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CONTENIDO

Mediante el Acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los Tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

Por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la Ley de Amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. En consecuencia, por Acuerdo 
General Plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del Poder Judicial de la Federación.

La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.
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La Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
Pleno o alguna de las Salas de este Alto Tribunal, por un Pleno de Circuito o 
por un Tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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ADVERTENCIA

En la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su Décima Parte, 
denominada "Otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. En la versión electrónica se contienen dentro de su 
Octava y Novena Partes, las sentencias dictadas por tribunales del Estado 
Mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el Pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Asimismo, se incluye el directorio de los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los Magistrados integrantes de los Plenos de Circuito 
y de los Magistrados de Tribunales Colegiados de Circuito.

Las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

Las tesis correspondientes a la Décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". Respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



En el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la Décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLENO Y SALAS

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia del Pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la Décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. TESIS AISLADAS

Las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la Décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLENOS DE CIRCUITO

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los Plenos de 
Circuito iniciará con las letras PC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del Pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la Décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. TESIS AISLADAS

El número de identificación en las tesis aisladas de los Plenos de Circuito, se 
integrará por:

 Las letras PC, que significan Pleno de Circuito;
 El Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

En el caso del Pleno en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXIII;

 La sigla o siglas que expresen la materia del Pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 La sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), civil 
(C) o laboral (L), y

 La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el Pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los Tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

Las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido Decreto 
corresponden a la Décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". El mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los Plenos 
de Circuito.

a. TESIS JURISPRUDENCIALES

El número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al Tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea Tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del Tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a Tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la Décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Au
xiliar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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b. TESIS AISLADAS

El número de identificación de las tesis aisladas de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 El Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 El número del Tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 En caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 El número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 La sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (P), administrativa (A), 
civil (C) o laboral (L), y

 La referencia de que se trata de una tesis de la Décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un Tribunal Colegiado de un Centro Auxi
liar de alguna Región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la Región a la que pertenece y la palabra Región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).
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Benito Juárez, como presidente de la República, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la Unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los Tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del Ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los Promotores Fiscales de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito; así como las actas de acuerdo del Pleno de la Suprema Corte y 
los informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

Los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. Dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las 
Épocas Primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". Las Épocas Quinta a Décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". Al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, expedida por Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

ÉPOCAS
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PRIMER PERIODO
(JURISPRUDENCIA HISTÓRICA)

SEGUNDO PERIODO
(JURISPRUDENCIA APLICABLE)

PRIMERA ÉPOCA Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los Tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SEGUNDA ÉPOCA Comprende 17 tomos. 
Inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de México, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

TERCERA ÉPOCA Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
Poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

CUARTA ÉPOCA Se integra por 52 tomos. Principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QUINTA ÉPOCA Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de Tesis, elaboró 
el presente cuadro:
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SEXTA ÉPOCA A partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
Los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (Pleno y Salas 
Numerarias).

SÉPTIMA ÉPOCA Las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la Ley de Amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
Por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a Pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), Tribunales Colegiados y Sala 
Auxiliar.

OCTAVA ÉPOCA La Octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
Está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el Tomo VI la publicación fue 
semestral y a partir del Tomo VII se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el Pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los Tribunales Cole giados 
de Circuito.

NOVENA ÉPOCA Las reformas a la Constitución Política de los Esta dos 
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la Octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. Esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
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En una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

DÉCIMA ÉPOCA La entrada en vigor del Decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo I del 
Título Primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la Ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la Décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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DIRECTORIO DE PLENOS DE CIRCUITO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 10° Presidente CARLOS HUGO LUNA RAMOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° MIGUEL ENRIQUE SÁNCHEZ FRÍAS

2° MARIO ARIEL ACEVEDO CEDILLO

3° MIGUEL ÁNGEL MEDÉCIGO RODRÍGUEZ

4° OLGA ESTREVER ESCAMILLA

5° SILVIA CARRASCO CORONA

6° MARÍA ELENA LEGUÍZAMO FERRER

7° LILIA MÓNICA LÓPEZ BENÍTEZ

8° JOSÉ PABLO PÉREZ VILLALBA

9° IRMA RIVERO ORTIZ DE ALCÁNTARA

10° CARLOS HUGO LUNA RAMOS



XXVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 13° Presidente JOSÉ ÁNGEL MANDUJANO GORDILLO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° JOEL CARRANCO ZÚÑIGA

2° MARÍA ANTONIETA AZUELA GÜITRÓN 

3° OSMAR ARMANDO CRUZ QUIROZ 

4° MARÍA ALEJANDRA DE LEÓN GONZÁLEZ

5° MARCO ANTONIO BELLO SÁNCHEZ

6° FRANCISCO PANIAGUA AMÉZQUITA 

7° RICARDO OLVERA GARCÍA

8° CLEMENTINA FLORES SUÁREZ

9° SERGIO URZÚA HERNÁNDEZ

10° ALFREDO ENRIQUE BÁEZ LÓPEZ

11° JESÚS ALFREDO SILVA GARCÍA

12° ARTURO CÉSAR MORALES RAMÍREZ

13° JOSÉ ÁNGEL MANDUJANO GORDILLO

14° EMMA GASPAR SANTANA

15° IRMA LETICIA FLORES DÍAZ

16° ERNESTO MARTÍNEZ ANDREU

17° AMANDA ROBERTA GARCÍA GONZÁLEZ

18° JUAN CARLOS CRUZ RAZO

19° HUGO GUZMÁN LÓPEZ

20° MA. GABRIELA ROLÓN MONTAÑO



XXIX

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 9° Presidente GONZALO HERNÁNDEZ CERVANTES

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ BARAJAS

2° ALEJANDRO VILLAGÓMEZ GORDILLO

3°
PAULA MARÍA GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ 
CORDERO

4° JOSÉ LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ

5° WALTER ARELLANO HOBELSBERGER

6° ISMAEL HERNÁNDEZ FLORES

7° MANUEL ERNESTO SALOMA VERA

8° ABRAHAM SERGIO MARCOS VALDÉS

9° GONZALO HERNÁNDEZ CERVANTES

10° VÍCTOR HUGO DÍAZ ARELLANO

11° IRMA RODRÍGUEZ FRANCO

12° GONZALO ARREDONDO JIMÉNEZ

13° DANIEL HORACIO ESCUDERO CONTRERAS

14° BENITO ALVA ZENTENO



XXX

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 15° Presidente JUAN MANUEL ALCÁNTARA MORENO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° JOSÉ MORALES CONTRERAS

2° J. REFUGIO GALLEGOS BAEZA

3° JOSÉ LUIS CABALLERO RODRÍGUEZ

4° MARÍA EUGENIA OLASCUAGA GARCÍA

5° ROBERTO RUIZ MARTÍNEZ

6° JORGE ALBERTO GONZÁLEZ ÁLVAREZ

7° ELÍAS ÁLVAREZ TORRES

8° JORGE FARRERA VILLALOBOS

9° RANULFO CASTILLO MENDOZA

10° RICARDO CASTILLO MUÑOZ

11° ARISTEO MARTÍNEZ CRUZ

12° VÍCTOR AUCENCIO ROMERO HERNÁNDEZ

13° HÉCTOR LANDA RAZO

14° TARCICIO AGUILERA TRONCOSO

15° JUAN MANUEL ALCÁNTARA MORENO

16° HÉCTOR ARTURO MERCADO LÓPEZ

17° ANDRÉS SÁNCHEZ BERNAL

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ESPECIALIZADO  
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Ciudad de 
México 1° Presidente JOSÉ PATRICIO GONZÁLEZ-LOYOLA PÉREZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Ciudad de 
México

1° ÓSCAR GERMÁN CENDEJAS GLEASON

1° JEAN CLAUDE ANDRE TRON PETIT

1° JOSÉ PATRICIO GONZÁLEZ-LOYOLA PÉREZ

2° ADRIANA LETICIA CAMPUZANO GALLEGOS 

2° PEDRO ESTEBAN PENAGOS LÓPEZ

2° HOMERO FERNANDO REED ORNELAS



XXXI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 1° Presidente RUBÉN ARTURO SÁNCHEZ VALENCIA

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA PENAL 

Toluca

1° RUBÉN ARTURO SÁNCHEZ VALENCIA

2° JOSÉ NIEVES LUNA CASTRO

3° JUAN PEDRO CONTRERAS NAVARRO

4° DARÍO CARLOS CONTRARAS REYES

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Naucalpan 1° Presidenta JULIA MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
GONZÁLEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

Naucalpan

1° JULIA MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 
GONZÁLEZ

2° MÓNICA ALEJANDRA SOTO BUENO

3° DAVID CORTÉS MARTÍNEZ

4° VÍCTOR MANUEL MÉNDEZ CORTÉS

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 2° Presidente NOÉ ADONAI MARTÍNEZ BERMAN

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA CIVIL 

Toluca

1° WILLY EARL VEGA RAMÍREZ

2° NOÉ ADONAI MARTÍNEZ BERMAN

3° JUAN MANUEL VEGA SÁNCHEZ

4° JAVIER CARDOSO CHÁVEZ 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Toluca 2° Presidente ENRIQUE MUNGUÍA PADILLA

MAGISTRADOS INTEGRANTES EN MATERIA DE TRABAJO 

Toluca

1° ARTURO GARCÍA TORRES

1° ALEJANDRO SOSA ORTIZ

1° RAÚL VALERIO RAMÍREZ

2° NICOLÁS CASTILLO MARTÍNEZ

2° ENRIQUE MUNGUÍA PADILLA

2° JOSÉ LUIS GUZMÁN BARRERA



XXXII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 2° Presidente HUGO RICARDO RAMOS CARREÓN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° JOSÉ GUADALUPE HERNÁNDEZ TORRES

2° HUGO RICARDO RAMOS CARREÓN

3° JOSÉ ALFREDO GUTIÉRREZ BARBA

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 5° Presidente JUAN JOSÉ ROSALES SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° RENÉ OLVERA GAMBOA

2° TOMÁS GÓMEZ VERÓNICA

3° ELÍAS H. BANDA AGUILAR

4° MARCOS GARCÍA JOSÉ

5° JUAN JOSÉ ROSALES SÁNCHEZ

6° ÓSCAR NARANJO AHUMADA

7° JUAN MANUEL ROCHÍN GUEVARA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIAS EN TOLUCA, 
NAUCALPAN DE JUÁREZ Y CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS Y SIN ESPECIALIZAR)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Nezahual-
cóyotl 2° Presidente MIGUEL ÁNGEL ZELONKA VELA

MAGISTRADOS INTEGRANTES SIN ESPECIALIZAR CD. NEZAHUALCÓYOTL

Nezahual-
cóyotl

1° FERNANDO ALBERTO CASASOLA MENDOZA

1° JORGE ARTURO SÁNCHEZ JIMÉNEZ

1° VICTORINO HERNÁNDEZ INFANTE

2° FROYLÁN BORGES ARANDA

2° JULIO CÉSAR GUTIÉRREZ GUADARRAMA

2° MIGUEL ÁNGEL ZELONKA VELA



XXXIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 2° Presidente GABRIEL MONTES ALCARÁZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° ARTURO CEDILLO OROZCO

2° GABRIEL MONTES ALCARÁZ

3° JESÚS DE ÁVILA HUERTA

4° MIGUEL LOBATO MARTÍNEZ

5° ELBA SÁNCHEZ POZOS

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ZAPOPAN, JALISCO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Zapopan 1° Presidente CARLOS ARTURO GONZÁLEZ ZÁRATE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Zapopan

1° CARLOS ARTURO GONZÁLEZ ZÁRATE

2° VÍCTOR JÁUREGUI QUINTERO

3° GUSTAVO ALCARAZ NÚÑEZ

4° EDUARDO FRANCISCO NÚÑEZ GAYTÁN

5° ALICIA GUADALUPE CABRAL PARRA

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente JOSÉ HERIBERTO PÉREZ GARCÍA 

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  RAMÓN OJEDA HARO

1° JOSÉ HERIBERTO PÉREZ GARCÍA 

1° JUAN MANUEL RODRÍGUEZ GÁMEZ

2° JOSÉ ROBERTO CANTÚ TREVIÑO

2° FELISA DÍAZ ORDAZ VERA

2° JESÚS MARÍA FLORES CÁRDENAS



XXXIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 1° Presidente SERGIO EDUARDO ALVARADO PUENTE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  SERGIO EDUARDO ALVARADO PUENTE

2° JOSÉ ELÍAS GALLEGOS BENÍTEZ

3° JESÚS RODOLFO SANDOVAL PINZÓN

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 3° Presidente PEDRO PABLO HERNÁNDEZ LOBATO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  FRANCISCO EDUARDO FLORES SÁNCHEZ

2° AGUSTÍN ARROYO TORRES

3° PEDRO PABLO HERNÁNDEZ LOBATO

INTEGRACIÓN DEL PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO  
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Monterrey 2° Presidente ABRAHAM CALDERÓN DÍAZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Monterrey

1°  SERGIO GARCÍA MÉNDEZ

2° ABRAHAM CALDERÓN DÍAZ

3° EDMUNDO ADAME PÉREZ

4° LUIS ALFONSO HERNÁNDEZ NÚÑEZ



XXXV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL QUINTO CIRCUITO,
CON RESIDENCIA EN HERMOSILLO, SONORA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Hermosillo 2°
Presidente
PENAL Y 
ADMVA.

ÓSCAR JAVIER SÁNCHEZ MARTÍNEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Hermosillo

1° CIVIL Y TBJO. ARMIDA ELENA RODRÍGUEZ CELAYA

2° CIVIL Y TBJO. DAVID SOLÍS PÉREZ

3° CIVIL Y TBJO. JOSÉ MANUEL BLANCO QUIHUIS

1°
PENAL Y 
ADMVA.

JUAN MANUEL GARCÍA FIGUEROA

2° PENAL Y 
ADMVA.

ÓSCAR JAVIER SÁNCHEZ MARTÍNEZ

3°
PENAL Y 
ADMVA.

JUAN CARLOS MORENO LÓPEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ALFONSO GAZCA COSSÍO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula 

1° ALFONSO GAZCA COSSÍO

2° JESÚS DÍAZ GUERRERO

3° JOSÉ SALVADOR ROBERTO JIMÉNEZ LOZANO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente LUIS MANUEL VILLA GUTIÉRREZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° LUIS MANUEL VILLA GUTIÉRREZ

2° MARÍA LEONOR PACHECO FIGUEROA 

3° JAIME RAÚL OROPEZA GARCÍA



XXXVI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Andrés 
Cholula 1° Presidente ENRIQUE ZAYAS ROLDÁN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Andrés 
Cholula

1° ENRIQUE ZAYAS ROLDÁN

2° EMMA HERLINDA VILLAGÓMEZ ORDÓÑEZ

3° ALEJANDRO DE JESÚS BALTAZAR ROBLES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SEXTO
 CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PUEBLA, PUEBLA 

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Puebla 1° Presidente SAMUEL ALVARADO ECHAVARRÍA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Puebla

1° GLORIA GARCÍA REYES

1° SAMUEL ALVARADO ECHAVARRÍA

1° LIVIA LIZBETH LARUMBE RADILLA

2° FRANCISCO ESTEBAN GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° MIGUEL ÁNGEL RAMOS PÉREZ

2° MIGUEL MENDOZA MONTES

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 2° Presidente ALFONSO ORTIZ DÍAZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° SALVADOR CASTILLO GARRIDO

1° SET LEONEL LÓPEZ GIANOPOULOS

1° MARTÍN SOTO ORTIZ

2° ALFONSO ORTIZ DÍAZ

2° ARTURO GÓMEZ OCHOA

2° ANTONIO SOTO MARTÍNEZ



XXXVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN BOCA DEL RÍO, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Boca del Río 2° Presidente VÍCTOR HUGO MENDOZA SÁNCHEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Boca del Río

1° LUIS GARCÍA SEDAS

1° ELIEL ENEDINO FITTA GARCÍA 

1° NAELA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ

2° VÍCTOR HUGO MENDOZA SÁNCHEZ

2° ROBERTO CASTILLO GARRIDO

2° ANASTACIO MARTÍNEZ GARCÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 1° Presidente ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° SALVADOR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ

1° CLEMENTE GERARDO OCHOA CANTÚ

1° ALFREDO SÁNCHEZ CASTELÁN

2° EZEQUIEL NERI OSORIO

2° ISIDRO PEDRO ALCÁNTARA VALDÉS

2° JOSÉ MANUEL DE ALBA DE ALBA



XXXVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN XALAPA, VERACRUZ

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Xalapa 2° Presidente JORGE TOSS CAPISTRÁN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Xalapa

1° MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ GALLEGOS

1° MARÍA CRISTINA PARDO VIZCAÍNO

1° MARTÍN JESÚS GARCÍA MONROY

2° JORGE TOSS CAPISTRÁN

2° JORGE SEBASTIÁN MARTÍNEZ GARCÍA

2° JUAN CARLOS MORENO CORREA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL OCTAVO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TORREÓN Y SALTILLO, COAHUILA 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Torreón 2°
Presidente

CIVIL Y 
TBJO.

FERNANDO OCTAVIO VILLARREAL 
DELGADO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Torreón

1°
PENAL Y 
ADMVA.

MARCO ANTONIO ARROYO MONTERO

2°
PENAL Y 
ADMVA.

MARÍA ELENA RECIO RUIZ

1° CIVIL Y TBJO. ROBERTO RODRÍGUEZ SOTO

2° CIVIL Y TBJO.
FERNANDO OCTAVIO VILLARREAL 
DELGADO

Saltillo

PENAL Y TBJO. CARLOS ALBERTO LÓPEZ DEL RÍO

ADMVA. Y 
CIVIL

DANIEL CABELLO GONZÁLEZ



XXXIX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL NOVENO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 

TIPO DE PLENO (CIVIL Y ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

S.L.P. 1°
Presidenta 

CIVIL Y 
ADMVA.

JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

S.L.P.

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
PEDRO ELÍAS SOTO LARA

1°
CIVIL Y 

ADMVA.
ENRIQUE ALBERTO DURÁN MARTÍNEZ

1° CIVIL Y 
ADMVA.

JUANA MARÍA MEZA LÓPEZ

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
GUILLERMO CRUZ GARCÍA

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
JOSÉ ÁNGEL HERNÁNDEZ HUÍZAR

2°
CIVIL Y 

ADMVA.
DALILA QUERO JUÁREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN VILLAHERMOSA Y COATZACOALCOS 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Villahermosa
Presidente 

PENAL 
Y TBJO.

GERMÁN RAMÍREZ LUQUÍN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Villahermosa

PENAL Y TBJO. GERMÁN RAMÍREZ LUQUÍN

ADMVA. Y TBJO. JOSEFINA MORA DORANTES

CIVIL Y TBJO. ROBERTO ALEJANDRO NAVARRO SUÁREZ

Coatzacoalcos CÁNDIDA HERNÁNDEZ OJEDA



XL

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN 

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Morelia 1° Presidente 
CIVIL JOSÉ MA. ALVARO NAVARRO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Morelia

PENAL. GILBERTO ROMERO GUZMÁN

1° ADMVA. Y TBJO. JAIME URIEL TORRES HERNÁNDEZ

2° ADMVA. Y TBJO. MARIO ÓSCAR LUGO RÁMIREZ 

1° CIVIL JOSÉ MA. ALVARO NAVARRO

2° CIVIL JUAN GARCÍA OROZCO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MAZATLÁN, SINALOA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mazatlán 2° Presidente JORGE PÉREZ CERÓN

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mazatlán

1° MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ TORRES 

1° MARIO GALINDO ARIZMENDI

1° JUAN CARLOS AMAYA GALLARDO

2° JORGE PÉREZ CERÓN

2° JESÚS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ

2° IRINEO LIZÁRRAGA VELARDE



XLI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO TERCER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

San Bartolo 
Coyotepec

Presidente 
CIVIL Y 
ADMVA.

ROBERTO MEIXUEIRO HERNÁNDEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

San Bartolo 
Coyotepec

PENAL Y 
ADMVA.

DAVID GUSTAVO LEÓN HERNANDEZ

CIVIL Y 
ADMVA.

ROBERTO MEIXUEIRO HERNÁNDEZ

TBJO. Y 
ADMVA.

LUZ IDALIA OSORIO ROJAS

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MÉRIDA, YUCATÁN

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mérida
Presidente 

CIVIL Y 
ADMVA.

GABRIEL ALFONSO AYALA QUIÑONES

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mérida

PENAL Y 
ADMVA.

PABLO JESÚS HERNÁNDEZ MORENO

TBJO. Y 
ADMVA.

PAULINO LÓPEZ MILLÁN

CIVIL Y 
ADMVA.

GABRIEL ALFONSO AYALA QUIÑONES

San Bartolo Coyotepec
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Mexicali 3° Presidente GUSTAVO GALLEGOS MORALES

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Mexicali

1° ISABEL ILIANA REYES MUÑIZ

2° MARÍA JESÚS SALCEDO

3° GUSTAVO GALLEGOS MORALES

4° DAVID GUERRERO ESPRIU

5° ADÁN GILBERTO VILLAREAL CASTRO

6° JOSÉ ENCARNACIÓN AGUILAR MOYA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tijuana 1° Presidente JORGE SALAZAR CADENA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tijuana,
B. C.

1° JORGE SALAZAR CADENA

1° ROSA EUGENIA GÓMEZ TELLO FOSADO

1° FRANCISCO DOMÍNGUEZ CASTELO

2° MARÍA ELIZABETH ACEVEDO GAXIOLA

2° JOSÉ LUIS DELGADO GAYTÁN

2° MARIO ALEJANDRO MORENO HERNÁNDEZ



XLIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA PENAL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente ROBERTO HOYOS APONTE

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ROBERTO HOYOS APONTE

1° ALBERTO AUGUSTO DE LA ROSA BARAIBAR

1° JORGE LUIS MEJÍA PEREA

2° ARTURO RAFAEL SEGURA MADUEÑO

2° FRANCISCO JAVIER ARAUJO AGUILAR

2° JOSÉ NABOR GONZÁLEZ RUIZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° ARIEL ALBERTO ROJAS CABALLERO

1° ENRIQUE VILLANUEVA CHÁVEZ

1° VÍCTOR MANUEL ESTRADA JUNGO

2° JOSÉ DE JESÚS QUESADA SÁNCHEZ

2° ARTURO HERNÁNDEZ TORRES

2° JOSÉ GERARDO MENDOZA GUTIÉRREZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 3° Presidente JOSÉ GUILLERMO ZÁRATE GRANADOS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JOSÉ JORGE LÓPEZ CAMPOS

2° ROSA GONZÁLEZ VALDÉS

3° JOSÉ GUILLERMO ZÁRATE GRANADOS



XLIV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SEXTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN GUANAJUATO, GUANAJUATO
TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Guanajuato 1° Presidente JOSÉ JUAN TREJO ORDUÑA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Guanajuato

1° JOSÉ JUAN TREJO ORDUÑA

1° SERGIO PALLARES Y LARA

1° FRANCISCO GONZÁLEZ CHÁVEZ

2° ÁNGEL MICHEL SÁNCHEZ

2° GERARDO MARTÍNEZ CARRILLO

2° CELESTINO MIRANDA VÁZQUEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA Y CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chihuahua 3°
Presidente 

CIVIL Y 
TBJO.

LUIS IGNACIO ROSAS GONZÁLEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Chihuahua

1°
PENAL Y 
ADMVA.

JOSÉ MARTÍN HERNÁNDEZ SIMENTAL

2°
PENAL Y 
ADMVA.

MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ ESCALANTE

1° CIVIL Y TBJO. GERARDO TORRES GARCÍA

2° CIVIL Y TBJO. DANIEL RICARDO FLORES LÓPEZ

3° CIVIL Y TBJO. LUIS IGNACIO ROSAS GONZÁLEZ

Juárez IGNACIO CUENCA ZAMORA



XLV

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 1° Presidenta ANA LUISA MENDOZA VÁZQUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca

1° ALEJANDRO ROLDÁN VELÁZQUEZ

1° ANA LUISA MENDOZA VÁZQUEZ

1° GUILLERMO DEL CASTILLO VÉLEZ

2° CARLA ISSELIN TALAVERA

2° JUAN JOSÉ FRANCO LUNA

2° JOEL DARÍO OJEDA ROMO

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO OCTAVO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADO EN MATERIA DE TRABAJO) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cuernavaca 1° Presidente MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cuernavaca

1° EVERARDO ORBE DE LA O.

1° JUAN GUILLERMO SILVA RODRÍGUEZ

1° MARIO ROBERTO CANTÚ BARAJAS

2° RICARDO RAMÍREZ ALVARADO

2° NICOLÁS NAZAR SEVILLA

2° ENRIQUE MAGAÑA DÍAZ
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INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL DÉCIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD VICTORIA Y REYNOSA, TAMAULIPAS

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cd. Victoria 1° Presidente LUCIO ANTONIO CASTILLO GONZÁLEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cd. Victoria

1°
PENAL Y 

TBJO.
EDUARDO TORRES CARRILLO

2°
PENAL Y 

TBJO.
SAMUEL MERAZ LARES

1°
ADMVA. Y 

CIVIL
JAIME ARTURO GARZÓN OROZCO

2°
ADMVA. Y 

CIVIL
FREDDY GABRIEL CELIS FUENTES

Reynosa
1° LUCIO ANTONIO CASTILLO GONZÁLEZ

2° JUAN PABLO HERNÁNDEZ GARZA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS

TIPO DE PLENO (ESPECIALIZADOS EN MATERIAS PENAL Y CIVIL)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tuxtla Gtz. 1°
Presidente
PENAL Y 

CIVIL
JORGE MASON CAL Y MAYOR

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tuxtla Gtz.

1°
PENAL Y 

CIVIL
FIDEL QUIÑONES RODRÍGUEZ

1°
PENAL Y 

CIVIL
DANIEL SÁNCHEZ MONTALVO

1° PENAL Y 
CIVIL

JORGE MASON CAL Y MAYOR

2°
PENAL Y 

CIVIL
IRMA CAUDILLO PEÑA

2°
PENAL Y 

CIVIL
SUSANA TERESA SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2°
PENAL Y 

CIVIL
J. MARTÍN RANGEL CERVANTES



XLVII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO PRIMER
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN ACAPULCO Y CHILPANCINGO, GUERRERO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Chilpancingo 3° Presidente
CIVIL Y TBJO. ALEJANDRO VARGAS ENZÁSTEGUI

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Acapulco

1°
PENAL Y 
ADMVA.

XÓCHITL GUIDO GUZMÁN

2°
PENAL Y 
ADMVA.

BERNARDINO CARMONA LEÓN

Chilpancingo

1° CIVIL Y TBJO. SANDRA VERÓNICA CAMACHO CÁRDENAS

2° CIVIL Y TBJO. AURELIANO VARONA AGUIRRE

3° CIVIL Y TBJO. ALEJANDRO VARGAS ENZÁSTEGUI

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SEGUNDO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN QUERÉTARO, QUERÉTARO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN) 

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Querétaro
Presidente 

ADMVA.  
Y TBJO.

GERMÁN TENA CAMPERO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Querétaro

PENAL Y 
ADMVA.

MARÍA DEL PILAR NÚÑEZ GONZÁLEZ

ADMVA.  
Y TBJO.

GERMÁN TENA CAMPERO

1°
ADMVA.  
Y CIVIL

RAMIRO RODRÍGUEZ PÉREZ

2°
ADMVA.  
Y CIVIL

JOSÉ LUIS MENDOZA PÉREZ



XLVIII

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO CUARTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Tepic 2° Presidente GERMÁN MARTÍNEZ CISNEROS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Tepic

1° PEDRO CIPRÉS SALINAS

1° RAMÓN MEDINA DE LA TORRE

1° FRANCISCO MIGUEL PADILLA GÓMEZ

2° GERMÁN MARTÍNEZ CISNEROS

2° RODOLFO MUNGÍA ROJAS

2° DAVID PÉREZ CHÁVEZ

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO QUINTO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN DURANGO, DURANGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A)

Durango 1° Presidenta SUSANA MAGDALENA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Durango

1° HÉCTOR FLORES GUERRERO

1° SUSANA MAGDALENA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ

1° 

2° MIGUEL ÁNGEL CRUZ HERNÁNDEZ

2° CARLOS CARMONA GRACIA

2° JUAN CARLOS RÍOS LÓPEZ



XLIX

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CANCÚN, QUINTANA ROO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Cancún 2° Presidente LUIS MANUEL VERA SOSA

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Cancún

1° GERARDO DÁVILA GAONA

2° LUIS MANUEL VERA SOSA

3° JORGE MERCADO MEJÍA

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL VIGÉSIMO NOVENO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN PACHUCA, HIDALGO

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Pachuca 1° Presidenta ELSA HERNÁNDEZ VILLEGAS

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Pachuca

1° ANIBAL LAFRAGUA CONTRERAS

1° FERNANDO HERNÁNDEZ PIÑA

1° ELSA HERNÁNDEZ VILLEGAS

2° JOSÉ GUADALUPE SÁNCHEZ GONZÁLEZ

2° GUILLERMO ARTURO MEDEL GARCÍA

2° MIGUEL VÉLEZ MARTÍNEZ



L

INTEGRACIÓN DEL PLENO DEL TRIGÉSIMO
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES

TIPO DE PLENO (SIN ESPECIALIZACIÓN)

Sede Órgano MAGISTRADO (A) DECANO

Aguascalientes 2° Presidente ESTEBAN ÁLVAREZ TRONCOSO

MAGISTRADOS INTEGRANTES

Aguascalientes

1° SILVERIO RODRÍGUEZ CARRILLO

1° JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SANTILLÁN

1° MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN

2° ESTEBAN ÁLVAREZ TRONCOSO

2° ÁLVARO OVALLE ÁLVAREZ

2° LUIS ENRIQUE VIZCARRA GONZÁLEZ
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DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Horacio Armando Hernández Orozco
Mgdo. Miguel Enrique Sánchez Frías
Mgdo. Francisco Javier Sarabia Ascencio

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Mario Ariel Acevedo Cedillo
Mgdo. Alejandro Gómez Sánchez
Mgdo. José Alfonso Montalvo Martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Medécigo Rodríguez
Mgdo. Ricardo Ojeda Bohórquez
Mgdo. Humberto Manuel Román Franco

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Elvia Rosa Díaz de León D’Hers
Mgda. Olga Estrever Escamilla
Mgdo. Héctor Lara González
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Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Silvia Carrasco Corona
Mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
Mgdo. Reynaldo Manuel Reyes Rosas

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Roberto Lara Hernández
Mgda. María Elena Leguízamo Ferrer
Mgdo. Tereso Ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Lilia Mónica López Benítez
Mgdo. Ricardo Paredes Calderón
Mgdo. Jorge Fermín Rivera Quintana

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgda. Taissia Cruz Parcero
Mgdo. José Pablo Pérez Villalba
Mgdo. Carlos Enrique Rueda Dávila

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Miguel Ángel Aguilar López
Mgda. Emma Meza Fonseca
Mgda. Irma Rivero Ortiz de Alcántara

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

Mgdo. Carlos López Cruz
Mgdo. Carlos Hugo Luna Ramos
Mgda. Guadalupe Olga Mejía Sánchez
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Joel Carranco Zúñiga
Mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
Mgdo. Carlos Ronzon Sevilla

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. María Antonieta Azuela Güitrón
Mgdo. Arturo Iturbe Rivas
Mgdo. Humberto Suárez Camacho

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Miguel de Jesús Alvarado Esquivel
Mgdo. Osmar Armando Cruz Quiroz
Mgdo. Jorge Ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Guillermina Coutiño Mata
Mgda. María Alejandra de León González
Mgdo. Jesús Antonio Nazar Sevilla

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Marco Antonio Bello Sánchez
Mgdo. Pablo Domínguez Peregrina
Mgda. María Elena Rosas López

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Salvador González Baltierra
Mgda. Emma Margarita Guerrero Osio
Mgdo. Francisco Paniagua Amézquita



LIV

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Francisco García Sandoval
Mgdo. Alejandro Sergio González Bernabé
Mgdo. Ricardo Olvera García

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Clementina Flores Suárez
Mgdo. Neófito López Ramos
Mgda. María Guadalupe Saucedo Zavala

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Edwin Noé García Baeza
Mgda. María Simona Ramos Ruvalcaba
Mgdo. Sergio Urzúa Hernández

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Alfredo Enrique Báez López
Mgdo. Jorge Arturo Camero Ocampo
Mgdo. Óscar Fernando Hernández Bautista

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Urbano Martínez Hernández
Mgdo. Fernando Andrés Ortiz Cruz
Mgdo. Jesús Alfredo Silva García

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio García Guillén
Mgdo. Arturo César Morales Ramírez
Mgdo. Eugenio Reyes Contreras



LV

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Luz Cueto Martínez
Mgdo. Rolando González Licona
Mgdo. José Ángel Mandujano Gordillo

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Emma Gaspar Santana
Mgdo. J. Jesús Gutiérrez Legorreta
Mgdo. Gaspar Paulín Carmona

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Cuauhtémoc Cárlock Sánchez
Mgda. Irma Leticia Flores Díaz
Mgdo. Carlos Alfredo Soto y Villaseñor

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Carlos Amado Yáñez
Mgdo. Ernesto Martínez Andreu
Mgda. María Guadalupe Molina Covarrubias

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Germán Eduardo Baltazar Robles
Mgda. Luz María Díaz Barriga
Mgda. Amanda Roberta García González

Décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Armando Cruz Espinosa
Mgdo. Juan Carlos Cruz Razo
Mgda. María Amparo Hernández Chong Cuy
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Décimo Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgdo. Hugo Guzmán López
Mgdo. Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo
Mgdo. Carlos Alberto Zerpa Durán

Vigésimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

Mgda. Martha Llamile Ortiz Brena
Mgda. Guadalupe Ramírez Chávez
Mgda. Ma. Gabriela Rolón Montaño

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgdo. Óscar Germán Cendejas Gleason
Mgdo. José Patricio GonzálezLoyola Pérez
Mgdo. Jean Claude Tron Petit

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa Especializado 

en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones

Mgda. Adriana Leticia Campuzano Gallegos
Mgdo. Pedro Esteban Penagos López
Mgdo. Homero Fernando Reed Ornelas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María del Carmen Aurora Arroyo Moreno
Mgdo. José Rigoberto Dueñas Calderón
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Marco Antonio Rodríguez Barajas
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Luz Delfina Abitia Gutiérrez
Mgdo. Jaime Aurelio Serret Álvarez
Mgdo. Alejandro Villagómez Gordillo

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Paula María García Villegas Sánchez Cordero
Mgdo. Víctor Francisco Mota Cienfuegos
Mgdo. Francisco Javier Sandoval López

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Leonel Castillo González
Mgdo. Mauro Miguel Reyes Zapata
Mgda. Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Edith Encarnación Alarcón Meixueiro
Mgdo. Walter Arellano Hobelsberger
Mgdo. Eliseo Puga Cervantes

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Ismael Hernández Flores
Mgdo. Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti
Mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. Elisa Macrina Álvarez Castro
Mgdo. Roberto Ramírez Ruiz
Mgdo. Manuel Ernesto Saloma Vera
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Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
Mgda. María del Refugio González Tamayo
Mgdo. Abraham Sergio Marcos Valdés

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
Mgdo. Marco Polo Rosas Baqueiro
Mgda. Ana María Serrano Oseguera

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Hugo Díaz Arellano
Mgdo. J. Jesús Pérez Grimaldi
Mgda. Martha Gabriela Sánchez Alonso

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. J. Refugio Ortega Marín
Mgdo. Fernando Rangel Ramírez
Mgda. Irma Rodríguez Franco

Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Gonzalo Arredondo Jiménez
Mgdo. Adalberto Eduardo Herrera González
Mgdo. Roberto Rodríguez Maldonado

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgda. María Concepción Alonso Flores
Mgdo. Daniel Horacio Escudero Contreras
Mgdo. Arturo Ramírez Sánchez
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Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

Mgdo. Benito Alva Zenteno
Mgdo. Carlos Arellano Hobelsberger
Mgdo. Alejandro Sánchez López

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. María de Lourdes Juárez Sierra
Mgdo. José Morales Contreras
Mgdo. Jorge Rafael Olivera Toro y Alonso

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Casimiro Barrón Torres
Mgdo. J. Refugio Gallegos Baeza
Mgda. Elisa Jiménez Aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Luis Caballero Rodríguez
Mgdo. Osiris Ramón Cedeño Muñoz
Mgda. Lourdes Minerva Cifuentes Bazán

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Víctor Ernesto Maldonado Lara
Mgda. María Eugenia Olascuaga García
Mgda. Idalia Peña Cristo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Julia Ramírez Alvarado
Mgdo. Antonio Rebollo Torres
Mgdo. Roberto Ruiz Martínez
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Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Herlinda Flores Irene
Mgdo. Jorge Alberto González Álvarez
Mgdo. Genaro Rivera

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Elías Álvarez Torres
Mgdo. José Sánchez Moyaho
Mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Jorge Farrera Villalobos
Mgda. Edna Lorena Hernández Granados
Mgdo. Martín Ubaldo Mariscal Rojas

Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ranulfo Castillo Mendoza
Mgdo. Emilio González Santander
Mgdo. Ricardo Rivas Pérez

Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Ricardo Castillo Muñoz
Mgdo. Gildardo Galinzoga Esparza
Mgdo. Noé Herrera Perea

Décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Aristeo Martínez Cruz
Mgdo. Ángel Ponce Peña
Mgda. María Soledad Rodríguez González
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Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Francisco Javier Patiño Pérez
Mgdo. Víctor Aucencio Romero Hernández

Décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Manuel Hernández Saldaña
Mgdo. Héctor Landa Razo
Mgda. María del Rosario Mota Cienfuegos

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. José Antonio Abel Aguilar Sánchez
Mgdo. Tarsicio Aguilera Troncoso
Mgda. Rosa María Galván Zárate

Décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Juan Manuel Alcántara Moreno
Mgdo. José Guerrero Láscares
Mgdo. Juan Alfonso Patiño Chávez

Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgdo. Héctor Arturo Mercado López
Mgdo. Héctor Pérez Pérez
Mgdo. Juan Manuel Vega Tapia

Décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

Mgda. Guadalupe Madrigal Bueno
Mgda. Alicia Rodríguez Cruz
Mgdo. Andrés Sánchez Bernal
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Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro  

Auxiliar de la Primera Región

Mgdo. Luis Fernando Angulo Jacobo
Mgdo. César Thomé González
Mgda. Andrea Zambrana Castañeda

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Mgdo. Luis Almazán Barrera
Mgdo. José Alberto Arriaga Farías
Mgdo. Alberto Emilio Carmona

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Legorreta Segundo
Mgdo. Rubén Arturo Sánchez Valencia
Mgdo. Mauricio Torres Martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Óscar Espinosa Durán
Mgdo. José Nieves Luna Castro
Mgdo. Andrés Pérez Lozano

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Juan Pedro Contreras Navarro
Mgda. Graciela Malja Aguirre
Mgda. Olga María Josefina Ojeda Arellano
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Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Peegundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Darío Carlos Contreras Reyes
Mgda. Sara Olimpia Reyes García
Mgdo. Humberto Venancio Pineda

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Antonio Campuzano Rodríguez
Mgda. Julia María del Carmen García González
Mgdo. Jacob Troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Tito Contreras Pastrana
Mgdo. Maurilio Gregorio Saucedo Ruiz
Mgda. Mónica Alejandra Soto Bueno

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. María del Pilar Bolaños Rebollo
Mgdo. David Cortés Martínez
Mgdo. Benjamín Rubio Chávez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Yolanda Islas Hernández
Mgdo. Víctor Manuel Méndez Cortés
Mgda. Verónica Judith Sánchez Valle
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Jacinto Juárez Rosas
Mgdo. Ricardo Romero Vázquez
Mgdo. Willy Earl Vega Ramírez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Noé Adonai Martínez Berman
Mgdo. Juan Carlos Ortega Castro
Mgdo. José Antonio Rodríguez Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Virgilio Solorio Campos
Mgdo. Juan Manuel Vega Sánchez
Mgdo. Isaías Zárate Martínez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Javier Cardoso Chávez
Mgdo. José Martínez Guzmán
Mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Arturo García Torres
Mgdo. Alejandro Sosa Ortiz
Mgdo. Raúl Valerio Ramírez
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

Toluca, Edo. de Méx.
Mgdo. Nicolás Castillo Martínez
Mgdo. José Luis Guzmán Barrera
Mgdo. Enrique Munguía Padilla

Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Fernando Alberto Casasola Mendoza
Mgdo. Victorino Hernández Infante
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Jorge Arturo Sánchez Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito con residencia 

en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México

Cd. Nezahualcóyotl, Edo. de Méx.
Mgdo. Froylán Borges Aranda
Mgdo. Julio César Gutiérrez Guadarrama
Mgdo. Miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región 

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgda. Carolina Isabel Alcalá Valenzuela
Mgdo. Marco Antonio Cepeda Anaya
Mgdo. Erico Torres Miranda

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región

Naucalpan, Edo. de Méx.
Mgdo. Enrique Cabañas Rodríguez
Mgdo. Darío Carlos Contreras Favila
Mgdo. Carlos Alfredo Soto Morales
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Félix Dávalos Dávalos
Mgdo. José Guadalupe Hernández Torres
Mgda. Rosalía Isabel Moreno Ruiz de Rivas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José Luis González
Mgdo. Hugo Ricardo Ramos Carreón
Mgdo. Martín Ángel Rubio Padilla
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Flores García
Mgdo. José Alfredo Gutiérrez Barba
Mgdo. Adalberto Maldonado Trenado

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Rogelio Camarena Cortés
Mgdo. René Olvera Gamboa
Mgdo. Jaime Crisanto Ramos Carreón

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Tomás Gómez Verónica
Mgdo. Filemón Haro Solís
Mgdo. Enrique Rodríguez Olmedo
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Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Elías Hermenegildo Banda Aguilar
Mgdo. Hugo Gómez Ávila
Mgdo. José Manuel Mojica Hernández

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Lucila Castelán Rueda
Mgdo. Roberto Charcas León
Mgdo. Marcos García José
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jorge Humberto Benítez Pimienta
Mgdo. Jorge Héctor Cortés Ortiz
Mgdo. Juan José Rosales Sánchez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Mario Alberto Domínguez Trejo
Mgdo. Óscar Naranjo Ahumada
Mgda. Silvia Rocío Pérez Alvarado

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Claudia Mavel Curiel López
Mgdo. Moisés Muñoz Padilla
Mgdo. Juan Manuel Rochín Guevara
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Francisco José Domínguez Ramírez
Mgdo. Carlos Arturo González Zárate
Mgda. Martha Leticia Muro Arellano

Segundo Tribunal Colegiado 
 en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gerardo Domínguez
Mgdo. Víctor Manuel Flores Jiménez
Mgdo. Víctor Jáuregui Quintero

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Gustavo Alcaraz Núñez
Mgdo. Arturo Barocio Villalobos
Mgdo. Guillermo David Vázquez Ortiz

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jaime Julio López Beltrán
Mgdo. Eduardo Francisco Núñez Gaytán
Mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgda. Alicia Guadalupe Cabral Parra
Mgdo. Rodolfo Castro León
Mgdo. Enrique Dueñas Sarabia
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
Mgdo. Arturo Cedillo Orozco
Mgdo. Francisco Javier Rodríguez Huezo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Fernando Cotero Bernal
Mgdo. Gabriel Montes Alcaraz
Mgdo. Antonio Valdivia Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Jesús de Ávila Huerta
Mgda. Gabriela Guadalupe Huízar Flores
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Alejandro López Bravo

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Miguel Lobato Martínez
Mgdo. José de Jesús López Arias
Mgdo. Armando Ernesto Pérez Hurtado

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
Mgdo. Julio Eduardo Díaz Sánchez
Mgda. Griselda Guadalupe Guzmán López
Mgda. Elba Sánchez Pozos
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Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
Mgdo. Francisco Olmos Avilés
Mgdo. Julio Ramos Salas
Mgdo. Jesús Antonio Sepúlveda Castro
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Ramón Ojeda Haro
Mgdo. José Heriberto Pérez García
Mgdo. Juan Manuel Rodríguez Gámez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. José Roberto Cantú Treviño
Mgda. Felisa Díaz Ordaz Vera
Mgdo. Jesús María Flores Cárdenas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio Eduardo Alvarado Puente
Mgdo. Rogelio Cepeda Treviño
Mgdo. Sergio Javier Coss Ramos

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. David Próspero Cardoso Hermosillo
Mgdo. José Elías Gallegos Benítez
Mgdo. José Carlos Rodríguez Navarro
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Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Miguel Ángel Cantú Cisneros
Mgdo. Jorge Meza Pérez
Mgdo. Jesús Rodolfo Sandoval Pinzón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Antonio Ceja Ochoa
Mgdo. Francisco Eduardo Flores Sánchez
Mgdo. Arturo Ramírez Pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Agustín Arroyo Torres
Mgdo. Martín Alejandro Cañizales Esparza
Mgdo. José Gabriel Clemente Rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Carlos Manuel Bautista Soto
Mgdo. Pedro Pablo Hernández Lobato
Mgdo. Edgar Humberto Muñoz Grajales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Sergio García Méndez
Mgdo. Alfredo Gómez Molina
Mgdo. Sergio Ibarra Valencia
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Alejandro Alberto Albores Castañón
Mgdo. Abraham Calderón Díaz
Mgdo. Guillermo Vázquez Martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Edmundo Adame Pérez
Mgda. María Isabel González Rodríguez
Mgdo. Guillermo Erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Mgdo. Luis Alfonso Hernández Núñez
Mgdo. Víctor Pedro Navarro Zárate
Mgdo. José Luis Torres Lagunas

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Juan Manuel García Figueroa
Mgdo. Mario Toraya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Erick Bustamante Espinoza
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Evaristo Coria Martínez
Mgdo. Óscar Javier Sánchez Martínez
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Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgda. Alba Lorenia Galaviz Ramírez
Mgdo. Juan Carlos Moreno López
Mgdo. Marcelino Ángel Ramírez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Jorge Figueroa Cacho
Mgdo. Mario Pedroza Carbajal
Mgda. Armida Elena Rodríguez Celaya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Arturo Castañeda Bonfil
Mgdo. Manuel Juárez Molina
Mgdo. David Solís Pérez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. José Manuel Blanco Quihuis
Mgdo. Federico Rodríguez Celis
Mgdo. Ricardo Samaniego Ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alfonso Gazca Cossío
Mgdo. José Manuel Torres Pérez
Mgdo. José Manuel Vélez Barajas
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jesús Díaz Guerrero
Mgdo. Arturo Mejía Ponce de León
Mgdo. Jesús Rafael Aragón

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Lino Camacho Fuentes
Mgdo. José Salvador Roberto Jiménez Lozano
Mgdo. Armando Mata Morales

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Diógenes Cruz Figueroa
Mgdo. Jorge Higuera Corona
Mgdo. Luis Manuel Villa Gutiérrez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. José Francisco Cilia López
Mgdo. José Ybraín Hernández Lima
Mgda. María Leonor Pacheco Figueroa

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Jaime Raúl Oropeza García
Mgdo. Miguel Ángel Ramírez González
Mgdo. Manuel Rojas Fonseca
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eric Roberto Santos Partido
Mgda. Rosa María Temblador Vidrio
Mgdo. Enrique Zayas Roldán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Raúl Armando Pallares Valdez
Mgda. María Elisa Tejada Hernández
Mgda. Emma Herlinda Villagómez Ordóñez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Alejandro de Jesús Baltazar Robles
Mgda. Norma Fiallega Sánchez
Mgda. Teresa Munguía Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Samuel Alvarado Echavarría
Mgda. Gloria García Reyes
Mgda. Livia Lizbeth Larumbe Radilla

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

Puebla, Pue.
Mgdo. Francisco Esteban González Chávez
Mgdo. Miguel Mendoza Montes
Mgdo. Miguel Ángel Ramos Pérez
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Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Roberto Obando Pérez
Mgdo. Rafael Quiroz Soria
Mgdo. Rubén Paulo Ruiz Pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Eugenio Gustavo Núñez Rivera
Mgdo. Tarcicio Obregón Lemus
Mgdo. Lázaro Franco Robles Espinoza

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San Andrés Cholula, Pue.
Mgdo. Felipe Eduardo Aguilar Rosete
Mgdo. José Luis Moya Flores
Mgda. Myriam del Perpetuo Socorro Rodríguez Jara

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Salvador Castillo Garrido
Mgdo. Set Leonel López Gianopoulos
Mgdo. Martín Soto Ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Arturo Gómez Ochoa
Mgdo. Alfonso Ortiz Díaz
Mgdo. Antonio Soto Martínez
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Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Eliel E. Fitta García
Mgdo. Luis García Sedas
Mgda. Naela Márquez Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Mgdo. Roberto Castillo Garrido
Mgdo. Anastacio Martínez García
Mgdo. Víctor Hugo Mendoza Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Salvador Hernández Hernández
Mgdo. Clemente Gerardo Ochoa Cantú
Mgdo. Alfredo Sánchez Castelán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Isidro Pedro Alcántara Valdés
Mgdo. José Manuel De Alba De Alba
Mgdo. Ezequiel Neri Osorio

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Martín Jesús García Monroy
Mgda. María Cristina Pardo Vizcaíno
Mgda. María Isabel Rodríguez Gallegos
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Mgdo. Jorge Sebastián Martínez García
Mgdo. Juan Carlos Moreno Correa
Mgdo. Jorge Toss Capistrán

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. José Faustino Arango Escámez
Mgdo. Agustín Romero Montalvo
Mgda. Sofía Virgen Avendaño

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
Mgdo. Adrián Avendaño Constantino
Mgdo. Fernando Córdova del Valle
Mgdo. Adolfo Eduardo Serrano Ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Marco Antonio Arroyo Montero
Mgdo. Miguel Negrete García
Mgdo. Enrique Torres Segura

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Alberto Díaz Díaz
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgda. María Elena Recio Ruiz
Mgdo. Alfonso Soto Martínez
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Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Santiago Gallardo Lerma
Mgdo. Carlos Alberto López Del Río
Mgdo. Pedro Guillermo Siller GonzálezPico

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
Mgdo. Daniel Cabello González
Mgdo. Fernando Estrada Vásquez
Mgdo. Guillermo Loreto Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgda. Arcelia de la Cruz Lugo
Mgdo. Vicente Mariche de la Garza
Mgdo. Roberto Rodríguez Soto

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Torreón, Coah.
Mgdo. Carlos Gabriel Olvera Corral
Mgdo. René Silva de los Santos
Mgdo. Fernando Octavio Villarreal Delgado

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgda. Gloria Avecia Solano
Mgdo. Carlos Miguel García Treviño
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Víctor Antonio Pescador Cano
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Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Héctor Guillermo Maldonado Maldonado
Mgdo. Francisco Javier Rocca Valdez
Mgdo. Eustacio Esteban Salinas Wolberg
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgdo. Hugo Alejandro Bermúdez Manrique
Mgdo. Gerardo Octavio García Ramos
Mgdo. Edgar Gaytán Galván

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Décima Región

Saltillo, Coah.
Mgda. Rebeca del Carmen Gómez Garza
Mgdo. Ricardo Alejandro González Salazar
Mgdo. Ángel Rodríguez Maldonado

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. José Benito Banda Martínez
Mgdo. José Javier Martínez Vega
Mgdo. José Manuel Quistián Espericueta

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Enrique Alberto Durán Martínez
Mgda. Juana María Meza López
Mgdo. Pedro Elías Soto Lara
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Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Guillermo Cruz García
Mgdo. José Ángel Hernández Huízar
Mgda. Dalila Quero Juárez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Mgdo. Carlos Luis Chowell Zepeda
Mgdo. Alfredo Rafael López Jiménez
Mgdo. José Luis Sierra López

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Alfonso Gabriel García Lanz
Mgdo. Germán Ramírez Luquín
Mgda. Laura Serrano Alderete

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgda. Patricia Elia Cerros Domínguez
Mgdo. Lucio Leyva Nava
Mgda. Josefina del Carmen Mora Dorantes

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Circuito

Villahermosa, Tab.
Mgdo. Roberto Alejandro Navarro Suárez
Mgdo. Miguel Nahim Nicolás Jiménez
Mgdo. Ulises Torres Baltazar



LXXXII

Tribunal Colegiado  
del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Félix Rogelio García Hernández
Mgdo. Erubiel Ernesto Gutiérrez Castillo
Mgda. Cándida Hernández Ojeda

Primer Tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgda. Nelda Gabriela González García
Mgdo. Lorenzo Palma Hidalgo
Mgdo. Carlos Alberto Sosa López

Segundo Tribunal Colegiado  
de Circuito del Centro Auxiliar  
de la Décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
Mgdo. Alfredo Cid García
Mgdo. José Luis Gómez Martínez
Mgdo. Octavio Ramos Ramos

Tribunal Colegiado  
en Materia Penal del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Omar Liévanos Ruiz
Mgdo. Froylán Muñoz Alvarado
Mgdo. Gilberto Romero Guzmán
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Víctorino Rojas Rivera
Mgdo. Hugo Sahuer Hernández
Mgdo. Jaime Uriel Torres Hernández



LXXXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Óscar Hernández Peraza
Mgdo. Fernando López Tovar
Mgdo. Mario Óscar Lugo Ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. José María Álvaro Navarro
Mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco Romo
Mgda. Patricia Mújica López

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. J. Guadalupe Bustamante Guerrero
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. J. Jesús Contreras Coria
Mgdo. Juan García Orozco

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Morelia, Mich.
Mgdo. Moisés Duarte Briz
Mgdo. Guillermo Esparza Alfaro
Mgdo. José Valle Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Eucebio Ávila López
Mgdo. Martín Guerrero Aguilar
Mgdo. Alfredo López Cruz



LXXXIV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Juan Carlos Amaya Gallardo
Mgdo. Mario Galindo Arizmendi
Mgdo. Miguel Ángel Rodríguez Torres

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Jesús Enrique Flores González
Mgdo. Irineo Lizárraga Velarde
Mgdo. Jorge Pérez Cerón

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Luis Rubén Baltazar Aceves
Mgda. Ramona Manuela Campos Sauceda
Mgdo. Gabriel Fernández Martínez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito

Mazatlán, Sin.
Mgdo. Enrique Claudio González Meyenberg
Mgdo. José Juan Múzquiz Gómez
Mgda. Sonia Rojas Castro

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Gustavo Almendárez García
Mgdo. Pedro Gámiz Suárez



LXXXV

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Leonardo González Martínez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Gabriel Alejandro Palomares Acosta
Mgdo. José Manuel Quintero Montes

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
Mgdo. Ricardo Guevara Jiménez
Mgdo. José Luis Zayas Roldán

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Los Mochis, Sin.
Mgda. Adriana García Jiménez
Mgdo. José Daniel Nogueira Ruiz

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. José Luis Legorreta Garibay
Mgdo. David Gustavo León Hernández
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Roberto Meixueiro Hernández
Mgda. Rosa Iliana Noriega Pérez
Mgda. María de Fátima Isabel Sámano Hernández



LXXXVI

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Tercer Circuito

San Bartolo Coyotepec, Oax.
Mgdo. Roberto Gómez Argüello
Mgda. Luz Idalia Osorio Rojas
Mgdo. Jorge Valencia Méndez

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Jorge Enrique Eden Wynter García
Mgda. Luisa García Romero
Mgdo. Pablo Jesús Hernández Moreno

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Gabriel Alfonso Ayala Quiñones
Mgdo. Luis Armando Cortés Escalante
Mgdo. Rafael Martín Ocampo Pizano

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Décimo Cuarto Circuito

Mérida, Yuc.
Mgdo. Fernando Amorós Izaguirre
Mgda. Raquel Flores García
Mgdo. Paulino López Millán

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Mérida, Yuc.
Mgdo. José Atanacio Alpuche Marrufo
Mgda. Mayra González Solís
Mgdo. Iván Benigno Larios Velázquez



LXXXVII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgdo. Francisco Domínguez Castelo
Mgda. Rosa Eugenia Gómez Tello Fosado
Mgdo. Jorge Salazar Cadena

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Mgda. María Elizabeth Acevedo Gaxiola
Mgdo. José Luis Delgado Gaytán
Mgdo. Mario Alejandro Moreno Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Jorge Alberto Garza Chávez
Mgdo. Raúl Martínez Martínez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgda. Isabel Iliana Reyes Muñiz

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgda. Graciela Margarita Landa Durán
Mgdo. Jaime Ruiz Rubio
Mgda. María Jesús Salcedo

Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Gustavo Gallegos Morales
Mgdo. Gerardo Manuel Villar Castillo



LXXXVIII

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Isaías Corona Coronado
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. David Napoleón Guerrero Espriú
Mgdo. Fabricio Fabio Villegas Estudillo

Quinto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. Faustino Cervantes León
Mgdo. Inosencio del Prado Morales
Mgdo. Adán Gilberto Villarreal Castro

Sexto Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Mgdo. José Encarnación Aguilar Moya
Mgdo. José Ávalos Cota
Mgdo. Abel Aureliano Narváez Solís
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Alberto Augusto de la Rosa Baraibar
Mgdo. Roberto Hoyos Aponte
Mgdo. Jorge Luis Mejía Perea

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco Javier Araujo Aguilar
Mgdo. José Nabor González Ruiz
Mgdo. Arturo Rafael Segura Madueño



LXXXIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Víctor Manuel Estrada Jungo
Mgdo. Ariel Alberto Rojas Caballero
Mgdo. Enrique Villanueva Chávez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Arturo Hernández Torres
Mgdo. José Gerardo Mendoza Gutiérrez
Mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. José Jorge López Campos
Mgdo. Juan Solórzano Zavala
Mgdo. Jesús Valencia Peña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Juan Manuel Arredondo Elías
Mgda. Rosa González Valdés
Mgdo. Francisco Martínez Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgda. María Patricia Aguilar Alvarado
Mgda. Leticia Morales García
Mgdo. José Guillermo Zárate Granados



XC

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Francisco González Chávez
Mgdo. Sergio Pallares y Lara
Mgdo. José Juan Trejo Orduña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
Mgdo. Gerardo Martínez Carrillo
Mgdo. Ángel Michel Sánchez
Mgdo. Celestino Miranda Vázquez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. José Raymundo Cornejo Olvera
Mgdo. José Martín Hernández Simental
Mgda. Martha Olivia Tello Acuña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Miguel Ángel González Escalante
Mgdo. Rafael Rivera Durón
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. José Octavio Rodarte Ibarra

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgda. María del Carmen Cordero Martínez
Mgdo. Manuel Armando Juárez Morales
Mgdo. Gerardo Torres García



XCI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Cuauhtémoc Cuéllar de Luna
Mgdo. Daniel Ricardo Flores López
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
Mgdo. Gabriel Ascención Galván Carrizales
Mgdo. Luis Ignacio Rosas González
Mgdo. José Luis Vázquez Camacho

Tribunal Colegiado 
del Décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
Mgdo. Ignacio Cuenca Zamora
Mgdo. Héctor Guzmán Castillo
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgda. María Teresa Zambrano Calero

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Guillermo del Castillo Vélez
Mgda. Ana Luisa Mendoza Vázquez
Mgdo. Alejandro Roldán Velázquez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Juan José Franco Luna
Mgda. Carla Isselín Talavera
Mgdo. Joel Darío Ojeda Romo



XCII

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Alejandro Alfaro Rivera
Mgdo. Ricardo Domínguez Carrillo
Mgdo. Justino Gallegos Escobar

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Mario Roberto Cantú Barajas
Mgdo. Everardo Orbe de la O
Mgdo. Juan Guillermo Silva Rodríguez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Enrique Magaña Díaz
Mgdo. Nicolás Nazar Sevilla
Mgdo. Ricardo Ramírez Alvarado

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región

Cuernavaca, Mor.
Mgdo. Rigoberto Baca López
Mgdo. Juan Pablo Bonifaz Escobar
Mgdo. Eduardo Iván Ortiz Gorbea

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Jesús Garza Villarreal
Mgdo. José Mario Machorro Castillo
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Eduardo Torres Carrillo



XCIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Ricardo Delgado Quiroz
Mgdo. Samuel Meraz Lares

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Guillermo Cuautle Vargas
Mgdo. Jaime Arturo Garzón Orozco
Mgdo. Roberto Suárez Muñoz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
Mgdo. José Clemente Cervantes
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Pedro Daniel Zamora Barrón

Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Lucio Antonio Castillo González
Mgdo. Héctor Gálvez Tánchez
Mgdo. Juan Antonio Trejo Espinoza
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Segundo Tribunal Colegiado 
del Décimo Noveno Circuito

Reynosa, Tamps.
Mgdo. Juan Pablo Hernández Garza
Mgdo. Artemio Hernández González
Mgdo. Osbaldo López García



XCIV

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Jorge Mason Cal y Mayor
Mgdo. Fidel Quiñones Rodríguez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Daniel Sánchez Montalvo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil 

del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgda. Irma Caudillo Peña
Mgdo. J. Martín Rangel Cervantes
Mgda. Susana Teresa Sánchez González

Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Alejandro Jiménez López
Mgdo. Miguel Moreno Camacho
Mgdo. Manuel de Jesús Rosales Suárez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Vigésimo Circuito

Tuxtla Gutiérrez, Chis.
Mgdo. Luis Arturo Palacio Zurita
Mgdo. Pablo Quiñones Rodríguez
Mgdo. Héctor Martín Ruiz Palma

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgda. Xóchitl Guido Guzmán
Mgdo. Guillermo Núñez Loyo
Mgdo. David Rodríguez Matha
 (A partir del 16 de febrero de 2017)



XCV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. Bernardino Carmona León
Mgdo. Roberto Dionisio Pérez Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgda. Sandra Verónica Camacho Cárdenas
Mgdo. Tomás Martínez Tejeda
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Fernando Rodríguez Escárcega

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. José Eduardo Alvarado Ramírez
Mgdo. José Luis García Vasco
Mgdo. Aureliano Varona Aguirre

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
Mgdo. David Alberto Barredo Villanueva
Mgdo. Jerónimo José Martínez Martínez
Mgdo. Alejandro Vargas Enzástegui

Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Séptima Región

Acapulco, Gro.
Mgdo. Jesús Eduardo Hernández Fonseca
Mgda. Margarita Nahuatt Javier
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Gustavo Roque Leyva



XCVI

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mauricio Barajas Villa
Mgdo. Jorge Mario Montellano Díaz
Mgda. María del Pilar Núñez González

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Mario Alberto Adame Nava
Mgdo. Fernando Reza Saldaña
Mgdo. Germán Tena Campero

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgda. Alma Rosa Díaz Mora
Mgdo. Ramiro Rodríguez Pérez
Mgda. María del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Mgdo. Carlos Hernández García
Mgdo. Carlos Hinostrosa Rojas
Mgdo. José Luis Mendoza Pérez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Manuel Cano Máynez
Mgdo. Eduardo Antonio Loredo Moreleón
Mgdo. Héctor Martínez Flores



XCVII

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Guillermo Alberto Hernández Segura
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Oscar Mauricio Maycott Morales
Mgdo. Juan Gabriel Sánchez Iriarte

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Novena Región

Zacatecas, Zac.
Mgdo. Arturo González Padrón
Mgdo. Juan Moreno Miramontes
Mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Pedro Ciprés Salinas
Mgdo. Ramón Medina de la Torre
Mgdo. Francisco Miguel Padilla Gómez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

Tepic, Nay.
Mgdo. Germán Martínez Cisneros
Mgdo. Rodolfo Munguía Rojas
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. David Pérez Chávez

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Héctor Flores Guerrero
Mgda. Susana Magdalena González Rodríguez



XCVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

Durango, Dgo.
Mgdo. Carlos Carmona Gracia
Mgdo. Miguel Ángel Cruz Hernández
Mgdo. Juan Carlos Ríos López

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Mgdo. Enrique Arizpe Rodríguez
Mgdo. Alejandro Gracia Gómez
Mgdo. Jorge Dionisio Guzmán González
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

La Paz, B.C.S.
Mgda. Adriana Escorza Carranza
Mgdo. Alfredo Aragón Jiménez Castro
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgda. Edwigis Olivia Rotunno de Santiago

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. Gerardo Dávila Gaona
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Gonzalo Eolo Durán Molina
Mgdo. Óscar Rodríguez Álvarez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgdo. José Ángel Máttar Oliva
Mgdo. Sergio Javier Molina Martínez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)
Mgdo. Luis Manuel Vera Sosa



XCIX

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. Roo.
Mgda. Selina Haidé Avante Juárez
Mgdo. Jorge Mercado Mejía
Mgdo. Juan Ramón Rodríguez Minaya

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

Tlaxcala, Tlax.
Mgda. Gabriela Esperanza Alquicira Sánchez
Mgdo. Octavio Chávez López
Mgdo. Othón Manuel Ríos Flores

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Fernando Hernández Piña
Mgda. Elsa Hernández Villegas
Mgdo. Aníbal Lafragua Contreras

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno Circuito

Pachuca, Hgo.
Mgdo. Guillermo Arturo Medel García
Mgdo. José Guadalupe Sánchez González
Mgdo. Miguel Vélez Martínez

Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Miguel Ángel Alvarado Servín
Mgdo. Silverio Rodríguez Carrillo
Mgdo. José Luis Rodríguez Santillán



C

Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Mgdo. Esteban Álvarez Troncoso
Mgdo. Álvaro Ovalle Álvarez
Mgdo. Luis Enrique Vizcarra González

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Primer Circuito

Campeche, Camp.
Mgda. María Adriana Barrera Barranco
Mgda. Mirza Estela Be Herrera
Mgdo. Jesús Ortiz Cortez

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito

Colima, Col.
Mgdo. José David Cisneros Alcaraz
Mgdo. Salvador Murguía Munguía
Mgda. Rosa Elena Rivera Barbosa



CI

CAMBIOS Y NUEVAS ADSCRIPCIONES

Tribunales Unitarios de Circuito

Primer Tribunal Unitario 
del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Mgdo. Salvador Tapia García
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Primer Tribunal Unitario 
del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Mgdo. Alfredo Manuel Bautista Encina
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Segundo Tribunal Unitario 
del Vigésimo Primer Circuito

Acapulco, Gro.
Mgdo. José Manuel Torres Ángel
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgados de Distrito en la Cd. de México 

Juzgado Séptimo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal

Juez Julio Veredín Sena Velázquez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)



CII

Juzgado Décimo Cuarto 
de Distrito de Amparo en Materia Penal

Juez Erik Zabalgoitia Novales
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Décimo de Distrito 
en Materia Civil

Juez Eduardo León Sandoval
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia de Trabajo

Juez Sofía Verónica Ávalos Díaz
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgados de Distrito Foráneos

Juzgado Primero de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

del Cuarto Circuito

Monterrey, N.L.
Juez Víctor Hugo Alejo Guerrero
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Sonora del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
Juez Domingo Romero Morales
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
Juez Karina Juárez Benavides
 (A partir del 16 de febrero de 2017)



CIII

Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Séptimo Circuito

Boca del Río, Ver.
Juez José Arquímedes Gregorio Loranca Luna
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Octavo de Distrito 
en el Estado de San Luis Potosí del Noveno Circuito

San Luis Potosí, S.L.P.
Juez Laura Coria Martínez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Veracruz del Décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
Juez Eduardo Antonio Méndez Granado
 (A partir del 16 de f ebrero de 2017)

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Michoacán del Décimo Primer Circuito

Morelia, Mich.
Juez Gerardo Ortiz Pérez de los Reyes
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez Francisco Javier García Contreras
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Ensenada, B.C.
Juez Jesús Eduardo Medina Martínez
 (A partir del 16 de febrero de 2017)



CIV

Juzgado Segundo de Distrito 
de Procesos Penales Federales 

en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Tijuana, B.C.
Juez Jesús Cortez Sandoval
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Baja California del Décimo Quinto Circuito

Mexicali, B.C.
Juez Ramón Hernández Cuevas
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Tercero de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

León, Gto.
Juez Gabriela Elizeth Almazán Hernández
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Décimo de Distrito 
en el Estado de Guanajuato del Décimo Sexto Circuito

Irapuato, Gto.
Juez Estela Berenice Vargas Bravo Piedras
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Juez José Guerrero Durán
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Décimo Primero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas del Décimo Noveno Circuito

Cd. Victoria, Tamps.
Juez Sergio Santamaría Chamú
 (A partir del 16 de febrero de 2017)



CV

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Chiapas del Vigésimo Circuito

Tapachula, Chis.
Juez Grissell Rodríguez Febles
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Tercero de Distrito 
de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Javier Loyola Zosa
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Séptimo de Distrito 
en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Querétaro del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
Juez Cecilia Aguilera Ríos
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Baja California Sur del Vigésimo Sexto Circuito

La Paz, B.C.S.
Juez Rigoberto González Ochoa
 (A partir del 16 de febrero de 2017)

Juzgado Segundo de Distrito 
en el Estado de Aguascalientes del Trigésimo Circuito

Aguascalientes, Ags.
Juez José Guadalupe Arias Ortega
 (A partir del 16 de febrero de 2017)





PRIMERA PARTE
PLENO

DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





SECCIÓN PRIMERA
JURISPRUDENCIA





5

Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CON FUNDAMENTO EN LA 
HIPÓTESIS LEGAL DE PROCEDENCIA "CONTRA LA DECISIÓN RE-
CAÍDA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL". EL TRIBUNAL REVISOR 
DEBE DESECHARLO SIN QUE CON ELLO VULNERE EL DERECHO A 
LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABROGADA 
Y VIGENTE). La tutela judicial efectiva comprende el deber de los juzgadores 
de buscar en cada caso la interpretación más favorable al ejercicio de la acción, 
por lo que, ante la duda, los requisitos y presupuestos procesales deben interpre
tarse en el sentido más favorable a la plena efectividad de ese derecho, privile
giando la tramitación del proceso respectivo, lo que también se ha identificado 
como el principio pro actione, el cual inclusive se estima aplicable de manera 
matizada respecto de la interposición de los medios de impugnación. Ahora bien, 
tanto la Ley de Amparo abrogada, en sus artículos 95, fracción XI, y 83, frac
ción II, inciso a), como la vigente en sus numerales 97, fracción I, inciso b) y 
81, fracción I, inciso a), son coincidentes, en lo conducente, al prever la pro
cedencia del recurso de queja contra la resolución sobre la suspensión provi
sional y al establecer que el recurso de revisión procede contra la resolución 
sobre la suspensión definitiva, ambos en los juicios de amparo indirecto. En esa 
virtud, si al interponer el recurso de queja el recurrente señala de manera 
clara, expresa e inequívoca, que impugna la determinación que resolvió sobre 
la suspensión definitiva, pero además cita como fundamento para pretender 
justificar su procedencia la hipótesis legal que prevé la posibilidad de intentar 
la queja contra la determinación que resuelve sobre la suspensión provisio
nal, el recurso debe desecharse por improcedente, ya que la clara pretensión 
del recurrente es contraria a las disposiciones legales aplicables, con motivo de 
que la determinación que resuelve sobre la suspensión definitiva legalmente es 
impugnable mediante el recurso de revisión, lo que a su vez impide que pueda 
aplicarse analógica o extensivamente la hipótesis legal sobre la procedencia 
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del recurso de queja contra la determinación que resuelve sobre la suspen
sión provisional. Lo anterior es así, sin que con ello se vulnere el derecho a una 
tutela judicial efectiva, pues lejos de existir duda que amerite una interpre
tación respecto de los requisitos y presupuestos procesales para impugnar la 
resolución que resuelve sobre la suspensión definitiva, o sobre el recurso que 
el promovente quiso interponer, o con relación a la resolución que pretendió 
impugnar, o respecto del fundamento en que decidió apoyar su impugnación, 
ocurre una clara interposición de un recurso improcedente. Por las mismas 
razones, es regla general que el tribunal revisor no debe enderezar la vía recur
siva hacia el trámite del diverso recurso de revisión, pues salvo que exista 
algún motivo excepcional diverso a las características descritas anteriormente, 
la determinación sobre la improcedencia del recurso de queja no vulnera la 
tutela judicial efectiva del recurrente.

P./J. 4/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 256/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 1 de 
diciembre de 2016. Mayoría de siete votos de los Ministros José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales; votó en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausentes: José Ramón Cossío 
Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Arturo Zaldí
var Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo Avante Juárez.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis XVII.1o.C.T.2 K (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA. SI SE INTERPONE CONTRA 
LA INTERLOCUTORIA QUE RESUELVE SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
JUICIO DE AMPARO, EN OBSERVANCIA AL PRINCIPIO DE TUTELA JUDICIAL EFEC
TIVA, DEBE TRAMITARSE COMO RECURSO DE REVISIÓN, POR SER EL IDÓNEO 
PARA IMPUGNARLA POR DESECHARSE AQUÉL.", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XIII, Tomo 4, 
octubre de 2012, página 2749, y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, 
al resolver la queja 141/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 4/2017 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELA-
TIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y 
LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ 
UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN 
TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
DETERMINE AQUÉLLAS. En concordancia con los principios de presun
ción de inocencia y derecho al mínimo vital, previstos en los artículos 1o., 3o., 
4o., 6o., 13, 14, 16, 17, 27, 31 y 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 2, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que potencializan significativamente la protección de la 
dignidad humana, se concluye que el artículo 21, fracción V, de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en cuanto per
mite la suspensión temporal en el empleo y la retención de las percepciones del 
servidor público que es investigado, resulta conforme con el texto de la Norma 
Fundamental, particularmente con su artículo 113, siempre y cuando se inter
prete en el sentido de que la autoridad administrativa sancionadora contemple 
en el acuerdo de inicio del procedimiento de responsabilidades, el pago de una 
cantidad equivalente al salario o ingreso mínimo de subsistencia, esto es, 
desde el momento en que el servidor público es notificado del inicio del pro
cedimiento de responsabilidad y suspendido en sus labores y, por ende, en el 
pago de sus emolumentos, durante el periodo en que se lleven a cabo las inves
tigaciones respectivas y hasta en tanto la autoridad no dicte la resolución que 
ponga fin al procedimiento de responsabilidad. En esa virtud, la autoridad 
instructora debe garantizar el derecho a un ingreso mínimo para la subsisten
cia del presunto responsable; de ahí que, en forma simultánea, habrá de deter
minar la cantidad que le otorgará para cubrir sus necesidades básicas de 
alimentación, vestido, vivienda, salud, entre otras, la cual deberá ser equiva
lente al 30% de su ingreso real y nunca inferior al salario tabular más bajo que 
se cubra en la institución en la que laboraba el servidor público al decretarse la 
suspensión, dependiendo de la gravedad de la infracción cometida, y que de
berá cubrirse hasta en tanto se dicte resolución administrativa en el proce
dimiento de origen, pues sólo en el supuesto de que se determine su responsabi  
lidad y se le destituya del cargo de manera definitiva, al haber sido desvinculado 
de la institución, podrá buscar otra fuente de ingresos.

P./J. 2/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 311/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 14 de noviembre de 2016. Mayoría de seis 
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votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y 
Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José 
Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y 
Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga 
Delgado.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis 2a. XVIII/2015 (10a.), de título y subtítulo: “RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI
VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y 
LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 
LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO RES
PECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
DETERMINE AQUÉLLAS.”, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
24 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 838, y 

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver los amparos en revisión 359/2013, 475/2015 y 1047/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 2/2017 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil 
diecisiete.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 359/2013, aparece 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
5, Tomo I, abril de 2014, página 479.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES 
SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO SE 
DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE DETER-
MINAN AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES. Del precepto y fracción 
citados se advierte que en el procedimiento de responsabilidades administra
tivas de los servidores públicos se otorga la facultad discrecional en favor de la 
Secretaría de la Función Pública, del Contralor Interno o, en su caso, del Titu
lar del Área de Responsabilidades, para suspender temporalmente a un servi
dor público del empleo, cargo o comisión, si así lo estima pertinente para la 
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conducción o continuación de las investigaciones. En este sentido, dicha me
dida cautelar tiene por objeto facilitar el curso de éstas y, por la naturaleza de 
los procedimientos de res ponsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, busca proteger y preservar los intereses públicos fundamentales de 
legalidad, lealtad, honradez, imparcialidad y eficiencia, así como el adecuado 
desarrollo de la función pública y, en su caso, prevenir que se sigan gene
rando mayores daños a la administración pública; de ahí que, en términos del 
artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puede 
determinarse que la suspensión temporal en el empleo del servidor público es 
idónea y razonable, siempre que tenga por objeto facilitar el curso de las 
investigaciones o evitar un perjuicio ulterior a la administración pública. Ahora 
bien, las razones que justifican dicha suspensión son extensivas a la retención 
de las percepciones del servidor público, en tanto se respete el mínimo de 
subsistencia, por constituirse como un aspecto inherente a la labor que desem
peña, es decir, en la medida en que los ingresos a los que tiene derecho deri
van del desempeño de las funciones que le son encomendadas y a los cuales 
tendrá derecho siempre que dicha función se desarrolle; en el entendido de 
que, dictada la resolución respectiva, si el servidor público fuera exonerado 
de cualquier responsabilidad, deberá cubrírsele el remanente del total de las 
percepciones que dejó de recibir, descontando la cantidad que se le cubrió por 
concepto de ingreso subsistencial.

P./J. 3/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 311/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 14 de noviembre de 2016. Mayoría de 
seis votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez 
Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández 
y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga 
Delgado.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis 2a. XVII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATI
VAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CONSISTENTES EN LA SUS
PENSIÓN TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES 
SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO RESPECTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, HASTA EN TANTO SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA 
QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES.", aprobada por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 24 de abril de 2015 a las 9:30 horas, y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, 
página 839, y
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El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
los amparos en revisión 359/2013, 475/2015 y 1047/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 3/2017 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil diecisiete.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 359/2013, aparece 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
5, Tomo I, abril de 2014, página 479.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE CUESTIONA LA 
CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN PRECEPTO DE LA LEY DE AM
PARO, TANTO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
COMO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SON COMPE
TENTES PARA CONOCER Y RESOLVER EL RECURSO, CON BASE EN 
EL SISTEMA DE COMPETENCIAS ORIGINARIA Y DELEGADA, SIN 
ATENDER AL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS GENE
RALES INTRODUCIDO EN ESA INSTANCIA. Respecto del recurso de re
visión en amparo indirecto existe un sistema de competencias que distingue 
entre la originaria y la delegada, del conocimiento de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación o de los Tribunales Colegiados de Circuito, respectivamente. 
Por otra parte, el Pleno del Alto Tribunal ha reconocido la posibilidad de que en 
ese recurso se introduzcan agravios tendentes a reclamar la inconstituciona
lidad de los preceptos de la Ley de Amparo aplicados en la actuación recurrida. 
Ante ello, cuando en el recurso de revisión en amparo indirecto se plantea la 
inconstitucionalidad de algún precepto de la Ley Reglamentaria de los Artícu
los 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
competencia para conocer y resolver del recurso se determina en razón de las 
reglas previstas en el sistema competencial establecido para el recurso de 
revisión, con base en el acto reclamado en forma destacada, sin que deba 
atenderse al planteamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Amparo para 
determinar la competencia del órgano que conocerá del recurso, porque ese 
aspecto es una cuestión adicional e introducida en la revisión, la cual tiene 
un alcance diferente al del acto reclamado en forma destacada, que no resulta 
apto para determinar la competencia del tribunal de alzada.

P./J. 1/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 361/2015. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 3 de noviembre de 2016. Mayoría de ocho 
votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fer
nando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votó en contra 
Norma Lucía Piña Hernández. Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue.
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Criterios contendientes:

El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
los amparos en revisión 321/2015 y 269/2015, y el diverso sustentado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
320/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 1/2017 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de febrero de dos 
mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR INEXISTENCIA 
DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY DE AMPARO, OBLIGA AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, EN AMPARO INDIRECTO, A DAR VISTA 
AL QUEJOSO CON SU ACTUALIZACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, CUANDO NO SE HUBIESE SOBRE-
SEÍDO EN PRIMERA INSTANCIA POR ESA CAUSAL. Resulta compati
ble con el derecho fundamental de audiencia reconocido por el artículo 14 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el sistema protec
cionista ampliado de la Ley de Amparo, que su artículo 64, párrafo segundo, 
deba interpretarse en el sentido de que el tribunal que conozca del recurso de 
revisión, en amparo indirecto, otorgue vista al quejoso para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, cuando en primera instancia no se hubiese so
breseído por inexistencia de actos y aquél considere, oficiosamente, la actua
lización de dicha causal de sobreseimiento prevista en el numeral 63, fracción 
IV, del ordenamiento legal indicado, pues ese sobreseimiento le producirá el 
mismo resultado adverso que el consecuente a la actualización de una causal 
de improcedencia, esto es, el no pronunciamiento sobre la inconstitucionali
dad alegada en la demanda de amparo que conlleve ordenar la restitución o 
reparación del respeto y disfrute del derecho humano que estime transgredido. 
Ello, derivado de un aspecto que no formó parte de la litis originalmente con
figurada, ya que, de oficio, el sobreseimiento es introducido por un órgano emi
nentemente terminal, cuya decisión al respecto ya no podrá ser cuestionada 
en una instancia ulterior.

P./J. 5/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 229/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, Primero en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito y Tercero de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
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residencia en Guadalajara, Jalisco. 10 de octubre de 2016. Mayoría de seis votos de 
los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando 
Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández; votaron en contra Margarita Beatriz Luna Ramos, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Luis Mauricio 
Rangel Argüelles.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VI.2o.T.2 K (10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO POR INEXISTENCIA DEL 
ACTO RECLAMADO. AL NO UBICARSE EN LA HIPÓTESIS PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 64, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DE LA MATERIA, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO QUE CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN NO TIENE OBLIGA
CIÓN DE DAR VISTA AL QUEJOSO.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas, y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 
1962, y 

Tesis VII.1o.T.1 K (10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. PARA DECRETARLO ES INNECESARIO 
DAR VISTA AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
64 DE LA LEY DE AMPARO (ARTÍCULO 63, FRACCIÓN IV).", aprobada por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Se
manario Judicial de la Federación del viernes 29 de mayo de 2015 a las 9:40 horas, y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, 
mayo de 2015, página 2358 y

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Terce
ra Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo en revisión 
527/2015.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 5/2017 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. 
NO ES EXCUSA PARA OMITIRLA QUE LA CAUSA DE IMPROCE-
DENCIA QUE SE ADVIERTA POR EL ÓRGANO COLEGIADO SÓLO 
AFECTE PARCIALMENTE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPA-
RO. De la apreciación contextual e íntegra del proceso legislativo de la reforma 
a la Ley de Amparo vigente, se advierte que el fin perseguido con la incorpora
ción del artículo 64, párrafo segundo, es otorgar a la parte quejosa un medio de 
defensa, a través del cual se garanticen sus derechos de audiencia y de defen
sa, para que en caso de que el Tribunal Colegiado de Circuito o la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, adviertan oficiosamente una causa de impro
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cedencia, tenga la oportunidad de aportar los argumentos oportunos a fin de 
que cualquiera de dichos órganos de amparo decida conforme a derecho, 
de manera que la decisión que se adopte sea producto de un proceso de deli
beración racional y no sólo de la autoridad que el Estado le confiere a la admi
nistración de justicia. Por ende, la vista referida en el precepto legal citado 
debe darse aun cuando el órgano jurisdiccional terminal estime que la causa de 
improcedencia es evidente y que su actualización sólo provocará el sobreseimien
to parcial, como sucede cuando se tienen como actos reclamados la resolu
ción de primera instancia y la de segundo grado y, respecto de la primera de 
ellas, el Tribunal Colegiado de Circuito considere actualizada la causal previs
ta en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo, relativa a la cesación de 
efectos por sustitución procesal.

P./J. 6/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 292/2015. Entre las sustentadas por el Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Quinto Circuito. 29 de septiembre de 2016. Mayoría de ocho votos de los Minis
tros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía 
Piña Hernández, Eduardo Medina Mora I. y Luis María Aguilar Morales; votaron en 
contra: Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez 
Almaraz.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.13o.C.9 K (10a.), de título y subtítulo: "VISTA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. NO PROCEDE ORDENARLA EN LOS 
CASOS EN QUE SE RECLAMAN MÁS DE UN ACTO DE AUTORIDAD Y RESPECTO 
DE UNO SE ACTUALIZA UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA QUE NO IMPIDE EL 
ANÁLISIS DE FONDO DE LA CUESTIÓN PRINCIPAL PLANTEADA.", aprobada por el 
Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de agosto de 2015 a las 10:05 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, 
Tomo III, agosto de 2015, página 2646, y

El sustentado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resolver el ampa
ro directo 1151/2014.

El Tribunal Pleno, el nueve de febrero en curso, aprobó, con el número 6/2017 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil 
diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Subsección 5.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
QUE CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN TÉRMI 
NOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS 

I. APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES A CARGO DE LOS 
PENSIONISTAS. VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN RELA-
CIÓN CON LOS TRABAJADORES EN ACTIVO (INVALIDEZ DE LOS 
ARTÍCULOS 10, FRACCIONES III, IV Y V, Y OCTAVO TRANSITORIO, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE PENSIONES PARA LOS INTE-
GRANTES DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA).

II. APORTACIONES AL FONDO DE PENSIONES. SU IMPOSICIÓN A 
CARGO DEL GOBIERNO DEL ESTADO NO AFECTA EL PATRIMONIO 
DE JUBILADOS, PENSIONISTAS Y PENSIONADOS (ARTÍCULO 10, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY DE PENSIONES PARA LOS INTEGRANTES 
DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES DE LA SECRETARÍA DE SE-
GURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA).

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DECLARACIÓN DE INVA-
LIDEZ DE NORMAS GENERALES EN VÍA DE CONSECUENCIA (IN-
VALIDEZ DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN VI, EN LA PORCIÓN 
NORMATIVA "PENSIONADOS Y PENSIONISTAS…", 18, PÁRRAFO 
PRIMERO, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "…Y PARA EXIGIR EL 
PAGO DE ADEUDOS AL FONDO DE PENSIONES…", Y 56, FRACCIÓN 
VI, EN LA PORCIÓN NORMATIVA "…PENSIONADOS, PENSIONIS-
TAS…", DE LA LEY DE PENSIONES PARA LOS INTEGRANTES DE 
LAS INSTITUCIONES POLICIALES DE LA SECRETARÍA DE SEGURI-
DAD PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA). 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 121/2015. COMISIÓN NACIO
NAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 13 DE OCTUBRE DE 2016. PONENTE: 
MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIA: GUADALUPE M. ORTIZ 
BLANCO.
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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día trece de octubre de dos mil 
dieciséis.

RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación. Mediante escrito recibido el veintitrés de 
noviembre de dos mil quince en la Oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión Nacio
nal de los Derechos Humanos, por conducto de su presidente, promovió 
acción de inconstitucionalidad para solicitar la invalidez de las fracciones I, 
III, IV y V del artículo 10 y el primer párrafo del artículo octavo transitorio de la 
Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secre
taría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, expedida mediante Decreto 
Núm. 1323, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca 
el veintidós de octubre de dos mil quince.

Señaló como autoridades emisora y promulgadora de la norma impug
nada a las siguientes:

I. Órgano Legislativo: Congreso del Estado de Oaxaca.

II. Órgano Ejecutivo: Gobernador del Estado de Oaxaca.

SEGUNDO.—Normas constitucionales y convencionales que se 
aducen violadas. 

• Artículos 1o. y 123, apartado B, fracción XI, inciso A), de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

• Artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

TERCERO.—Texto de las normas cuya invalidez se solicita:

"Artículo 10. El fondo de pensiones, se constituirá con:

"I. Las aportaciones a cargo del Gobierno del Estado, equivalente al 2% 
del sueldo base de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, 
y el 2% de las pensiones de los pensionados;
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"…

"III. Las cuotas de los jubilados, equivalente al 1% de su pensión;

"IV. Las cuotas de los pensionados, equivalente al 1% de su pensión;

"V. Las cuotas de los pensionistas, equivalente al 1% de su pensión; …"

"Octavo. Por lo que respecta a las cuotas de los pensionados conforme 
a los artículos cuarto, quinto, sexto y séptimo todos transitorios, su importe 
será equivalente al 1% de su pensión. El fondo de pensiones descontará y 
retendrá el importe de la cuota correspondiente, valiéndose del procedimiento 
previsto en la presente ley. …"

CUARTO.—Concepto de invalidez. La promovente hizo valer el con
cepto de invalidez que en lo conducente se transcribe:

"Único. El artículo 10, fracciones I, en la porción normativa que dispone 
‘y el 2% de las pensiones de pensionados’, III, IV y V, de la Ley de Pensiones 
para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguri
dad Pública del Estado de Oaxaca, así como el primer párrafo del artículo 
octavo transitorio del decreto que contiene dicha ley, transgreden el derecho 
a la igualdad en materia de seguridad social y el principio de previsión social, 
previstos en los artículos 1o. y 123, apartado B, fracción XI, inciso A), de la 
Constitución Federal.

"…

"Ahora bien, a diferencia de los precedentes resueltos por este tribunal, 
destaca que en la norma que ahora se impugna, el legislador del Estado de 
Oaxaca, ha ido más allá, generando violaciones en un grupo de personas más 
amplio por lo siguiente: tratándose de pensionados, ha gravado doble vez, 
con diversas cuotas el mismo ingreso de los pensionados.

"Esto es así porque la fracción I del artículo 10 de la ley de mérito, dis
pone que el fondo de pensiones se constituya por las aportaciones del 2% de 
las pensiones de pensionados. Mientras que la fracción IV del mismo nume
ral señala que también se constituirá con las cuotas de pensionados, equiva
lentes al 1% de su pensión. De manera que, atendiendo a una interpretación 
literal de la norma, los pensionados deben aportar en total el 3% de su pen
sión, pues son sujetos obligados dos veces por la misma norma.
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"Es así como se evidencia que las fracciones I, III, IV y V del artículo 10 
de la ley impugnada así como el artículo octavo transitorio, tal como se ha des
crito prevén que será descontado un porcentaje directamente de la pensión 
de los integrantes de las instituciones de seguridad pública así como a sus 
beneficiarios, para el fondo de pensiones, es decir, que los recursos se obten
drán a partir de cuotas y aportaciones a que están obligados a sufragar las 
per sonas aludidas.

"Lo anterior resulta inconstitucional y contrario a los derechos de segu
ridad social, al principio de previsión social, así como al principio de seguri
dad social, considerando el hecho de que al pensionado durante su tiempo 
en activo como trabajador, le fue descontado de su salario las cantidades 
destinadas al fondo de pensión, independientemente de la cantidad descon
tada o del porcentaje descontado a su salario, el fondo fue creciendo de confor
midad al tiempo en que laboró el trabajador antes de ser pensionado.

"Por lo anterior, resulta incongruente que a la pensión le sea desconta
do un porcentaje para el fondo de pensiones, pues la pensión no es un sala
rio, y el trabajador no está en condiciones de laborar para seguir aportando al 
fondo de pensiones. Ello se traduce en una falta de igualdad y un trato inequi
tativo entre un trabajador activo y un pensionado, lo cual deviene transgresor 
a los artículos 1o. y 123, apartado B, fracción XI, inciso A), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

"La Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policia
les de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, establece 
que tanto trabajadores como pensionados aportarán un porcentaje de su 
salario y pensión, respectivamente, al fondo de pensiones, considerando a los 
pensionados en un mismo plano de igualdad que a los trabajadores, siendo 
que de la misma definición que aporta el glosario de la ley traslucen sus 
diferencias.

"Las pensiones se traducen en una prestación a favor de los trabajado
res, ya sea por jubilación, por retiro, por edad y tiempo de servicios, por inhabi
litación, fallecimiento, cesantía o edad avanzada, desde esta perspectiva resulta 
evidente que las condiciones de vida de las personas pertenecientes a estos 
sectores, se caracterizan por la imposibilidad de continuar generando ingre
sos adicionales y, ante ello, la única condición por la que podría ver incremento 
en sus ingresos.

"Así, al equiparar estas condiciones entre trabajadores en activo y jubi
lados, pensionados y pensionistas, se materializa la transgresión del princi
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pio de igualdad, debido a que el pensionado, cuando fue trabajador aportó un 
determinado porcentaje de su salario para su pensión, resultando ilógico que 
una vez pensionado siga aportando a la misma, cuando ésta ya está determi
nada por las cantidades acumuladas durante el periodo que estuvo activo 
como trabajador.

"De esta forma se viola el derecho fundamental de igualdad contenido 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
dado que sólo puede otorgarse un trato igual a desiguales cuando exista una 
justificación legítima, lo que en el caso no acontece. Ya que la cuota impuesta 
al trabajador activo se justifica, porque sus percepciones económicas pue
den ser fluctuantes e incrementarse al acceder a asensos (sic) o bien, compa
ginar su función con cualquier otra labor, caso contrario al pensionado, quien 
cuenta como base de su asignación de pensión con la cantidad acumulada 
de cuotas aportadas durante el periodo en que fue trabajador en activo. …"

QUINTO.—Admisión. Mediante proveído de presidencia de veinticua
tro de noviembre de dos mil quince se ordenó formar y registrar el expediente 
relativo a la acción de inconstitucionalidad presentada y turnarlo a la Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos. El día veinticinco de esos mismos mes y año 
se admitió a trámite el asunto, se ordenó requerir a las autoridades que emi
tieron la norma impugnada, para que rindieran sus informes de ley, y se acor
dó dar vista a la procuradora general de la República. 

SEXTO.—Informe rendido por el Poder Legislativo del Estado de 
Oaxaca. **********, en su carácter de presidenta de la Junta de Coordina
ción Política de la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado de Oaxaca, 
rindió, en síntesis, el siguiente informe: (fojas 71 a 79 del expediente).

"Los conceptos de invalidez que hace valer el accionante devienen in
fundados, porque como lo vengo reiterando en párrafos anteriores el Poder 
Legislativo del Estado con la emisión de la Ley de Pensiones para los Inte
grantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Oaxaca, garantiza el derecho laboral a la seguridad social de 
los policías estatales del Estado, en virtud de que de conformidad con lo que 
establece el artículo 1o. de la multicitada ley, tiene como objeto principal esta
blecer el sistema de pensiones para los integrantes de las instituciones policia
les de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, que garantice 
el bienestar social de los elementos en activo, sea cual fuere su función, así 
como de jubilados, pensionados y pensionistas, por ende, los artículos 10, 
fracciones I, II, III y V, de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Institu
ciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, 
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así como el artículo octavo transitorio del Decreto Núm. 1323 (sic), de donde 
emana la ley antes citada, únicamente determinan el monto de las aportacio
nes y cuotas respectivamente que constituirán el fondo de pensiones."

SÉPTIMO.—Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca. **********, en su carácter de consejero jurídico del Gobierno del Es
tado de Oaxaca y en representación del gobernador constitucional del Estado, 
rindió en síntesis, el siguiente informe: (fojas 454 a 460 del expediente).

"Del análisis del artículo transcrito se tiene que el promovente en la 
presente acción de inconstitucionalidad, hace una interpretación errónea de 
los preceptos tildados de inconstitucionales, ya que el citado precepto esta
blece que el fondo de pensiones se constituirá, por lo que importa a este 
asunto, por aportaciones y cuotas, que de conformidad con lo establecido en 
la misma Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, en su artículo 
segundo, las aportaciones son los enteros que debe cubrir el Gobierno del 
Estado a través de la Secretaría de Seguridad Pública y las cuotas (sic) lo 
constituyen los enteros que deben cubrir los integrantes de las instituciones 
policiales de la Secretaría de Seguridad pública, pensionados y pensionistas; 
luego entonces, la semántica que utiliza el licenciado Luis Raúl González 
Pérez, en su carácter de presidente de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, al analizar los artículos que impugna, es errónea, ya que la presente 
ley en ningún momento grava reiteradamente a los integrantes de las institu
ciones policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, 
siendo contrario a la realidad lo argumentado de que éstos son sujetos obli
gados dos veces por la misma norma …

"…

"En este orden de ideas, el argumento esgrimido por el Ombudsman 
deberá desestimarse por completo por esa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al entrar al estudio de la presente acción, ya que ha quedado demos
trado que son cuestiones completamente distintas las aportaciones y las cuo
tas, ya que las primeras constituyen una obligación a cargo del Gobierno del 
Estado, a través de la Secretaría de Seguridad Pública, y las segundas corre
rán a cuenta de los integrantes de las instituciones policiales de la Secretaría 
de Seguridad Pública, pensionados y pensionistas; ahora bien, el Gobierno del 
Estado de Oaxaca en cumplimiento a esta ley otorga las aportaciones."

OCTAVO.—Intervención de la procuradora general de la Repúbli-
ca. No emitió opinión en el presente asunto.
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NOVENO.—Cierre de instrucción. Recibidos los alegatos de la Co mi
sión Nacional de Derechos Humanos y del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, mediante proveído de veintidós de febrero de dos mil dieciséis, se 
decretó el cierre de la instrucción (foja 495 de autos).

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 
inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, toda vez que en ella se plantea la posible contravención a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos por una norma de carácter general. 

SEGUNDO.—Oportunidad. La acción de inconstitucionalidad fue pre
sentada oportunamente.

El artículo 601 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispo
ne que el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad será 
de treinta días naturales, y el cómputo respectivo deberá hacerse a partir del 
día siguiente al en que se hubiere publicado la norma impugnada. 

De conformidad con lo anterior, el cómputo inició el viernes veintitrés 
de octubre de dos mil quince y venció el lunes veintitrés de noviembre de dos 
mil quince, ya que las normas reclamadas fueron publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado de Oaxaca de Juárez, el veintidós de octubre de dos mil 
quince.

Si la demanda se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintitrés 
de noviembre de dos mil quince, se debe concluir que la acción de inconsti
tucionalidad fue promovida oportunamente, tal como aquí se demuestra:

1 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.—(Adicionado, D.O.F. 22 de noviembre de 
1996) En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles." 
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Octubre de 2015 Noviembre de 2015

D L M M J V S D L M M J V S

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14

11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21

18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28

25 26 27 28 29 30 31 29 30

TERCERO.—Legitimación. La acción de inconstitucionalidad fue pre
sentada por parte legítima.

Legitimación en la causa. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Federal, faculta a la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
para promover ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación acciones 
de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), así como tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la Repú
blica, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución 
y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 

La presente acción de constitucionalidad es promovida por la Comi
sión Nacional de los Derechos Humanos en contra de las fracciones I, III, IV 
y V del artículo 10 de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Institu
ciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca 
expedida mediante Decreto Núm. 1323 en el Periódico Oficial del Estado; así 
como el octavo transitorio de dicho decreto; por lo que en términos del artícu
lo constitucional señalado en el párrafo que precede, se encuentra facultada 
para tal efecto.

Legitimación en el proceso. Por su parte, el artículo 15, fracciones I 
y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos dispone lo 
siguiente:

"Artículo 15. El presidente de la comisión nacional tendrá las siguien
tes facultades y obligaciones:

"I. Ejercer la representación legal de la comisión nacional;

"…
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"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes 
de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados inter
nacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Consti
tución y en los tratados internacionales de los que México sea parte."

Consta a foja 25 del expediente de la presente acción de inconstitucio
nalidad copia certificada del oficio DGPL1P3A.4858 de trece de noviembre 
de dos mil catorce, por medio del cual el Pleno del Senado de la República 
eligió a Luis Raúl González Pérez como presidente de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos para el periodo comprendido de 20142019.

En consecuencia, toda vez que quien promovió la demanda de acción 
es el presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se debe 
colegir que dicho funcionario tiene legitimación activa en el proceso para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad de mérito.

Al no existir causas de improcedencia que ameriten pronunciamiento 
por parte de este Tribunal, lo conducente es realizar el estudio de la cuestión 
de fondo. 

CUARTO.—Análisis del único concepto de invalidez, relativo a la 
inconstitucionalidad de las fracciones I, III, IV y V del artículo 10 de 
la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policia-
les de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca. El pro
movente aduce sustancialmente que es incongruente que a la pensión le sea 
descontado un porcentaje para el fondo de pensiones, pues la pensión no es 
un salario y el trabajador no está en condiciones de laborar para seguir apor
tando al fondo de pensiones. Lo que se traduce en una falta de igualdad y un 
trato inequitativo entre un trabajador en activo y un pensionado, en contra
vención a lo establecido en los artículos 1o. y 123, apartado B, fracción XI, 
inciso A), de la Constitución Federal.

Es fundado el argumento.

A efecto de dar mayor claridad a las consideraciones que se expresa
rán, es necesario establecer las siguientes definiciones, contenidas en la Ley 
de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secre
taría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca:

"Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:
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"...

"II. Aportaciones: Los enteros que debe cubrir el Gobierno del Estado a 
través de la Secretaría de Seguridad Pública, conforme a lo establecido en 
esta ley;

"…
"VI. Cuotas: Los enteros que deben cubrir los integrantes de las institu

ciones policiales de la Secretaría de Seguridad Pública, pensionados y pen
sionistas, conforme a lo establecido en esta ley;

"…

"VII. Fondo de pensiones: Al patrimonio del Fondo de Pensiones de las 
Instituciones Policiales, con el que se cubrirá el sistema de pensiones deriva
dos de esta ley;

"…

"XI. Jubilado: Al ex integrante de una institución de seguridad pública, 
que reciba una pensión por jubilación, en los términos de la presente ley;

"…

"XIV. Pensionado: Al ex integrante de una institución policial que reciba 
una pensión, en los términos de la presente ley;

"XV. Pensionista: A los beneficiarios que reciban una pensión en los 
términos de esta ley, derivada de la muerte de un integrante, jubilado o pen
sionado; ..."

TRANSITORIOS:

"Cuarto. Los integrantes que justifiquen haber prestado servicio a las 
instituciones policiales por treinta años o más a la entrada en vigor de esta 
ley, y cuenten con 65 años de edad, se les otorgará pensión por jubilación.

"La pensión a la que tendrá derecho será del 75% del último sueldo 
base que haya disfrutado el elemento."

"Quinto. Se otorgara pensión de retiro por edad y tiempo de servicio, a 
aquellos elementos que teniendo 65 años, hubiese (sic) prestado servicios 
a la institución policial durante un mínimo de 15 años a la entrada en vigor de 
esta ley. 



25PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"El monto de la pensión se fijará según los años de servicio y el porcen
taje del último sueldo base que haya disfrutado el elemento, conforme a la 
siguiente tabla:

Años de servicio % del último sueldo 
base

15 a 17 70%

18 a 20 71%

21 a 23 72%

24 a 26 73%

27 a 29 74%

30 75%"

"Sexto. Se otorgará pensión por invalidez; al elemento que preste su ser
vicio a la institución policial antes de la entrada en vigor de esta ley y se inha
bilite física o mentalmente, de manera permanente o temporal, por causas 
ajenas al desempeño de su cargo, cualquiera que sea su edad.

"La pensión a la que tendrá derecho será del 70% del último sueldo 
base que haya disfrutado el elemento."

"Séptimo. Se otorgará pensión por cesantía en edad avanzada; al ele
mento que haya iniciado el servicio antes de la entrada de la presente ley, que 
voluntariamente se separe después de 60 años de edad y que haya prestado 
sus servicios con un mínimo de 10 años.

"La pensión será equivalente a los porcentajes que enseguida se espe
cifican sobre el promedio que resulte de lo que el elemento recibió como su 
último sueldo base:

Años de edad Años de servicio % del último sueldo 
base

60 10 50%

61 11 52.5%

62 12 55%

63 13 57.5%

64 14 60%
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"El otorgamiento de esta prestación excluye la posibilidad de disfrutar 
posteriormente las pensiones por jubilación, y por edad y tiempo de servicio."

"Octavo. Por lo que respecta a las cuotas de los pensionados conforme 
a los artículos cuarto, quinto, sexto y séptimo todos transitorios, su importe 
será equivalente al 1% de su pensión. El fondo de pensiones descontara y 
retendrá el importe de la cuota correspondiente, valiéndose del procedimiento 
previsto en la presente ley.

"Por lo que respecta a las aportaciones del 2% que el Gobierno del Es
tado de Oaxaca se obliga a realizar al fondo de pensiones, éstas las enterará 
con apego a los señala (sic) en la presente ley."

La ley hace distinción entre aportaciones y cuotas; entendiéndose por 
las primeras, como los enteros que debe cubrir el Gobierno del Estado, a tra
vés de la Secretaría de Seguridad Pública, al patrimonio del fondo de pensio
nes; en cuanto a las segundas, las define como los enteros que deben cubrir 
los integrantes de las instituciones policiales de la Secretaría de Seguridad 
Pública, pensionados y pensionistas.

Asimismo, establece seis tipos de pensionados:2 por jubilación, de retiro 
por edad y tiempo de servicio, por invalidez, por inhabilitación, por falle
cimiento y por cesantía en edad avanzada; en una clara distinción de los pen
sionistas que son los beneficiarios que reciben una pensión derivada de la 
muerte de un integrante, jubilado o pensionado.

Así, el pensionado por jubilación o jubilado es aquel que justifique 
haber prestado servicio a las instituciones policiales por treinta años o más a 
la entrada en vigor de esta ley, y cuente con 65 años de edad.3

2 "Artículo 5. Se establecen en favor de las personas protegidas por esta ley, las siguientes 
prestaciones:
"I. Pensión por jubilación;
"II. Pensión de retiro por edad y tiempo de servicios;
"III. Pensión por invalidez;
"IV. Por inhabilitación;
"V. Pensión por fallecimiento;
"VI. Pensión por cesantía en edad avanzada; …"
3 "Cuarto. Los integrantes que justifiquen haber prestado servicio a las instituciones policia
les por treinta años o más a la entrada en vigor de esta ley, y cuenten con 65 años de edad, se les 
otorgará pensión por jubilación.
"La pensión a la que tendrá derecho será del 75% del último sueldo base que haya disfrutado el 
elemento."
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Por su parte, el artículo relativo a la constitución del fondo de pensiones, 
cuyas fracciones I, III, IV y V, se impugna de inconstitucionales, a la letra dice:

"Artículo 10. El fondo de pensiones, se constituirá con:

"I. Las aportaciones a cargo del Gobierno del Estado, equivalente al 2% 
del sueldo base de los integrantes de las instituciones de seguridad pública, 
y el 2% de las pensiones de los pensionados;

"II. Las cuotas a cargo de los integrantes, equivalente al 2% de su suel
do base;

"III. Las cuotas de los jubilados, equivalente al 1% de su pensión;

"IV. Las cuotas de los pensionados, equivalente al 1% de su pensión;

"V. Las cuotas de los pensionistas, equivalente al 1% de su pensión;

"VI. Las aportaciones extraordinarias que para estos casos se fije en el 
presupuesto de egresos del Estado de Oaxaca;

"VII. Los intereses, rentas, plusvalías y demás utilidades que se obten
gan con la inversión del fondo de pensiones;

"VIII. El importe de los descuentos, intereses y pensiones que prescri
ban o caduquen a favor del fondo de pensiones;

"IX. Las donaciones, herencias, legados y cualesquiera otra aportación 
de carácter civil o de cualquier naturaleza que se haga a favor del fondo de 
pensiones;

"X. Las multas impuestas a los servidores públicos de las instituciones 
policiales, por incumplimiento al requerimiento de información que se 
realicen;

"XI. Todos los bienes muebles o inmuebles que adquiera el fondo de 
pensiones, así como, el producto de los mismos, en su caso, y

"XII. El importe de las rentas, ventas o productos que se obtengan de 
los bienes muebles o inmuebles que adquiera el fondo de pensiones."

Tiene razón la accionante en el sentido de que las fracciones III, IV y V, 
así como el primer párrafo del artículo octavo transitorio de la Ley de Pensio
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nes para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Estado de Oaxaca son inconstitucionales.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 101/20144 y 19/2015,5 analizó disposiciones simila res a 

4 Resuelta el dieciocho de agosto de dos mil quince. En relación con el punto resolutivo segundo: 
"Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones adicionales, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de la 
declaración de invalidez del artículo 19 y tercero transitorio de la Ley de Pensiones del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, contenida en el apartado VI, relativo a las consideraciones y 
fundamentos, en su tema 1. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. El Mi
nistro Silva Meza reservó su derecho de formular voto concurrente.
"Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales, respecto de la declaración de invalidez del 
artículo 16, párrafo primero, de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
en la porción normativa que indica ‘pensionistas’, contenida en el apartado VI, relativo a las 
consideraciones y fundamentos, en su tema 1. Los Ministros Luna Ramos y Pérez Dayán votaron 
en contra. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. El Ministro Silva Meza 
reservó su derecho de formular voto concurrente.
"Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones adicionales, Pardo Rebolledo, Silva 
Meza, Medina Mora I. y presidente Aguilar Morales, respecto de la declaración de invalidez del 
artículo 16, párrafo segundo, de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en la porción normativa que indica ‘y pensiones gravables’, contenida en el apartado VI, 
relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1. Los Ministros Luna Ramos y Pérez 
Dayán votaron en contra. El Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente.
"Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos por consideraciones adicionales, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de la de
claración de invalidez del artículo 32 de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, contenida en el apartado VI, relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 
2. La Ministra Luna Ramos reservó su derecho de formular voto concurrente.
"Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco 
González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I. y presidente 
Aguilar Morales, respecto de la declaración extensiva de invalidez del artículo 95, fracción II, de la 
Ley de Pensiones del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la porción normativa que de
termina ‘y pensionistas’, contenida en el apartado VII, relativo a los efectos. Los Ministros Luna 
Ramos y Pérez Dayán votaron en contra."
5 Resuelta el veintisiete de octubre de dos mil quince. En relación con el punto resolutivo segundo:
"Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Silva Meza, Medi
na Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, res
pecto del considerando cuarto, en cuanto al primer concepto de invalidez, consistente en 
declarar la invalidez del artículo 10 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California.
"Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna 
Ramos con salvedades, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Silva Meza, Medina Mora I., Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán por un 
argumento de falta de razonabilidad y presidente Aguilar Morales, respecto del considerando
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las que aquí se impugnan y llegó a la conclusión de que su contenido es incons
titucional, debido a que los pensionados o pensionistas se encuentran en una 
situación distinta a los trabajadores en activo y no existe justificación consti
tucional que permita que se les dé el mismo trato, descontándoles un porcen
taje adicional sobre su pensión para aportar al fondo de pensiones.

Las consideraciones expresadas en la sentencia de la acción de in
constitucionalidad 19/2015, son las que, en lo conducente, enseguida se 
reproducen:

"Al resolver la acción de inconstitucionalidad 101/2014, este Tribunal 
Pleno determinó que el descuento de montos de las pensiones que correspon
den a los pensionados para el mantenimiento del fondo de pensiones es incons
titucional ya que genera una situación desigual entre el trabajador en activo 
y el pensionado. 

"Tenemos que a nivel constitucional al trabajador en activo se le atribu
yen ciertas características como: la percepción de un salario por un trabajo 
personal subordinado, la potencialidad de ascenso por escalafón, la suma de 
años por antigüedad, así como la expectativa de derecho de que cuando se cu
bran los requisitos de edad y tiempo de cotización pueda acceder a una jubi
lación. Por otro lado, al pensionado, ya no se le atribuyen ninguna de estas 
características, ya que su ingreso sólo dependerá de lo fijado por la ley y de 
los distintos índices para su actualización y ya no de los elementos que com
ponen una relación de trabajo subordinada, por lo que ya no puede esperar 
una mejora o cambio en sus prestaciones. 

"Finalmente, la aportación que el trabajador en activo hace al fondo de 
seguridad social, en este caso por solidaridad en cuentas colectivas, para el 
posterior pago de estos montos de pensión o, es durante el transcurso de su 
vida activa y no cuando ya está en esa condición de pensionado, esto es, un pen
sionado no aporta para su propia pensión o jubilación o para los trabajadores 
en activo que en un futuro vayan a estar en esa condición.

"Se advierte que el artículo 2o., fracciones XI y XII, de la ley impugnada 
hace una distinción entre pensionados y pensionistas, al determinar que los 
primeros son los trabajadores retirados definitivamente, mientras que los se

cuarto, en cuanto al segundo concepto de invalidez, consistente en declarar la invalidez del artícu lo 
16, párrafos tercero y cuarto, de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Gobierno y Municipios del Estado de Baja California. Los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Franco González Salas y presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos concurrentes."
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gundos son las personas que reciben el importe de una pensión, originada 
por tener el carácter de familiar o dependiente económico del trabajador fa
llecido o pensionado fallecido. 

"Esta distinción no modifica el análisis de igualdad a realizar, toda vez 
que ambas categorías están constituidas por beneficiarios que tienen el 
derecho a recibir una pensión en términos de ley por el simple hecho de que 
el trabajador realizó las aportaciones correspondientes al régimen de pensio
nes. Por tanto, se entiende que el reclamo aplica para los beneficiarios de una 
pensión, independientemente de si se trata del trabajador jubilado directa
mente o de alguno de sus beneficiarios.

"Desde esta perspectiva, los pensionados o pensionistas se encuentran 
en situaciones distintas a los trabajadores en activo y no existe una justifica
ción constitucional que permita que a estos individuos que se encuentran en 
situaciones distintas se les trate de la misma manera, cobrándoles para el 
pago de sus mismas pensiones.

"El artículo 1o. de la Constitución, en sus párrafos primero y quinto, 
establecen el principio de igualdad y no discriminación el cual, para ser limi
tado o configurado por parte del legislador mediante la generación de un trato 
desigual para personas iguales o igual para personas desiguales, tienen que 
encontrar una justificación constitucionalmente legítima, en especial cuando 
la distinción entre tipos de sujetos es realizada por la misma Constitución, 
como en el caso ya analizado del artículo 123. Sin embargo, este tribunal con
sidera que esta justificación no se encuentra en la Constitución Federal, ni es 
posible desprenderla de las convenciones aplicables al caso que se analiza.

"No se desconoce que la reforma se haya justificado por los problemas 
financieros en que se encuentra el instituto estatal y la necesidad del estable
cimiento de un porcentaje de aportación por parte de los jubilados para el 
fondo de pensiones con el fin de asegurar su viabilidad económica y del cobro 
futuro de las pensiones, lo que posteriormente se avaló por el Congreso Local 
en el procedimiento legislativo, si bien es una situación de suma gravedad 
sobre la cual se deben encontrar soluciones, no constituye una finalidad cons
titucional legítima para limitar o desaparecer la distinción analizada entre 
jubilados o pensionados y trabajadores en activo y generar un trato igual en 
lo que corresponde a las aportaciones para el fondo de pensiones del Estado.

"La estructura del sistema de pensiones del Estado de Baja California, 
al ser de beneficio definido de conformidad a las fórmulas que determine la 
ley, hace que sea muy complicado justificar constitucionalmente la posibili
dad de hacer descuentos sobre las pensiones, puesto que la actualización del 
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estatus de pensionado o pensionista debe ser suficiente para darle acceso de 
forma íntegra a los montos de pensión que se fijaron de forma previa. 

"Cuando un trabajador está en activo y recibiendo un salario, el mismo 
aporta una cantidad para el día en que se pensione, y este sistema está esta
blecido para crear un fondo solidario para sufragar pensiones y servicios; y 
cuando el trabajador se retira lo que se crea es un derecho a obtener una 
pensión, que en el presente caso se vería reducida al volverle a pedir al pen
sionado o pensionista una cantidad para un sistema de pensiones del que él 
ya no está participando activamente, sino pasivamente.

"La norma reclamada aplica deducciones, tanto a los trabajadores en 
activo, que a los pensionados o pensionistas, por lo que existe un trato igual 
respecto de categorías distintas que no se encuentra justificado constitucio
nalmente, independientemente de que los porcentajes de descuento a traba
jadores sean distintos que los de los pensionados o pensionistas. El problema 
de constitucionalidad planteado reside en que se pretenda hacer descuentos 
a los pensionados y pensionistas y no propiamente el monto de los descuen
tos que se llevan a cabo. 

"Los pensionados aportaron durante toda su vida para recibir un bene
ficio en forma de una pensión por retiro, razón por la cual no es posible exigir 
que sigan contribuyendo al fondo de retiro u otros servicios, tal y como lo 
hacían cuando tenían el estatus de trabajadores. La circunstancia de estable
cer la obligación a los pensionados o pensionistas de contribuir al propio 
sistema de pensiones va en contra la racionalidad del sistema de retiro por 
beneficio definido que consiste en aportar para recibir una pensión definida 
en el momento del retiro. 

"En este sentido, los costos para sostener el sistema (servicios, pensio
nes, gastos administrativos, etcétera) deben ser calculados para ser conside
rados en las cuotas que aportan los trabajadores en activo. Esto significa que 
se debe excluir del régimen a los pensionados y pensionistas de forma abso
luta, ya que de lo contrario éste se convierte en un sistema circular que des
virtúa su carácter solidario.

"De este modo, al existir una clara diferencia entre trabajadores en activo 
y los pensionados/pensionistas y no encontrarse una justificación constitu
cionalmente legítima para un trato que no reconozca esta diferencia, este 
tribunal considera que este concepto de invalidez es fundado y, por tanto, debe 
declararse la invalidez del párrafo tercero y párrafo cuarto de la Ley del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Mu
nicipios del Estado de Baja California." 
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En la ejecutoria transcrita, este Tribunal Pleno analizó la constituciona
lidad del artículo 16, tercer y cuarto párrafos, de la Ley del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Gobierno y Municipios del 
Estado de Baja California, por la obligación que imponía a los pensionados y 
pensionistas de aportar un porcentaje de su pensión para la reserva técnica 
prevista en el artículo 126 para el régimen de pensiones y jubilaciones. Norma 
que a la letra dice:

"Artículo 16. Todo trabajador comprendido en el artículo 1o. de este 
ordenamiento, deberá aportar al instituto una cuota obligatoria del salario 
base de cotización, acorde a lo establecido en las leyes que regulan a los tra
bajadores que se señalan en las fracciones I y II, apartado B, del artículo 99 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

"Dicho porcentaje se aplicará a los rubros siguientes:

"I. Para cubrir el seguro de enfermedades no profesionales y de mater
nidad, y

"II. Para tener derecho a las prestaciones señaladas en las fracciones 
III a XI y XIII a XIV del artículo 4o.

"Los pensionados y pensionistas cubrirán al instituto, previo descuento 
que se realice, un porcentaje de su pensión que disfrute destinada a la reserva 
técnica prevista en el artículo 126 para el régimen de pensiones y jubilaciones.

"Dichas cuotas serán las que se establezcan en las leyes que regulan a 
los trabajadores que se señalan en las fracciones I y II, apartado B, del artículo 
99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California." 

En la acción de inconstitucionalidad 101/2014 se analizaron los artícu
los 16 y 19 de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz, que obligaban a los 
pensionados a aportar el 12% de su percepción para el fondo de pensiones, 
en los siguientes términos:

"Artículo 16. Los recursos para cubrir el costo de las prestaciones es
tablecidas en esta ley y los gastos de administración correspondientes se 
obtendrán de las cuotas y aportaciones que están obligados a pagar los tra
bajadores, pensionistas y el patrón.

"Los gastos administrativos a que se refiere el párrafo anterior nunca 
excederán del 1.68% del total de los sueldo (sic) de cotización y pensiones 
gravables que se generen en el año fiscal correspondiente; lo no ejercido de
berá destinarse a la reserva técnica.
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"Los recursos que ingresen al instituto por concepto de cuotas y apor
taciones y la reserva técnica, se podrán utilizar para cubrir las prestaciones 
establecidas en la ley a favor de los pensionistas."

"Artículo 19. Los pensionistas aportarán al instituto el 12% de la jubila
ción o pensión que disfruten. Queda exento de este porcentaje, la percepción 
que no exceda el monto equivalente a tres salarios mínimos generales eleva
do al mes correspondiente al área geográfica ‘A’, sobre el excedente se pagará 
la aportación. La aportación antes señalada se les descontará del pago men
sual que reciban y el instituto lo destinará a la reserva técnica."

Como puede apreciarse en los dos precedentes invocados, se analiza
ron conceptos similares: aportaciones a cargo de pensionados y/o pensionis
tas. Por lo que aquí deben regir las mismas razones que se tuvieron en cuenta 
para declarar su inconstitucionalidad, pues la norma que ahora se impugna 
adolece del mismo vicio, con excepción de la fracción I del artículo 10, en 
virtud de que en ella solamente se prevén las aportaciones que corresponde 
enterar a cargo del Gobierno del Estado, las cuales son equivalentes al 2% del 
sueldo base de los integrantes de las instituciones de seguridad pública y al 
2% de las pensiones de los pensionados; mandato con el cual no se afecta 
el patrimonio de jubilados, pensionistas y pensionados, pues no es a ellos a 
quienes se les impone la carga que prevé esta fracción.

En razón de lo anterior, las fracciones III, IV y V del artículo 10, así como 
el primer párrafo del artículo octavo transitorio de la Ley de Pensiones para 
los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Oaxaca son inconstitucionales, porque en ellos se 
aplican deducciones indistintamente tanto a los trabajadores en activo como 
a los pensionados y pensionistas; lo que genera un trato igual respecto de 
características distintas, que no encuentra justificación constitucional. 

Los pensionados aportaron durante toda su vida laboral para recibir un 
beneficio en forma de pensión y, en ese sentido, no es válido exigir que sigan 
contribuyendo nuevamente al fondo de retiro y otros servicios, tal y como lo 
hacían cuando tenían el estatus de trabajadores, pues ya no comparten las 
mismas características de estos últimos, como son: la percepción de un sa
lario por un trabajo personal subordinado o la potencialidad de ascenso por 
escalafón, entre otros. 

QUINTO.—Extensión de los efectos de la invalidez decretada. Este Tri
bunal Pleno ha establecido que procede hacer extensiva la invalidez de una 
norma declarada inconstitucional, cuando el contenido de otras disposicio
nes del mismo ordenamiento se encuentren subordinadas a la primera, en 
términos de la siguiente jurisprudencia: 
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"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EXTENSIÓN DE LOS EFECTOS 
DE LA DECLARACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA GENERAL A OTRAS 
QUE, AUNQUE NO HAYAN SIDO IMPUGNADAS, SEAN DEPENDIENTES DE 
AQUÉLLA.—Conforme al artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al declarar la 
invalidez de una norma general, deberá extender sus efectos a todas aquellas 
normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada, sean de igual 
o menor jerarquía que la de la combatida, si regulan o se relacionan directa
mente con algún aspecto previsto en ésta, aun cuando no hayan sido impug
nadas, pues el vínculo de dependencia que existe entre ellas determina, por 
el mismo vicio que la invalidada, su contraposición con el orden constitucio
nal que debe prevalecer. Sin embargo, lo anterior no implica que este Alto 
Tribunal esté obligado a analizar exhaustivamente todos los ordenamientos 
legales relacionados con la norma declarada inválida y desentrañar el sentido 
de sus disposiciones, a fin de determinar las normas a las que puedan hacerse 
extensivos los efectos de tal declaración de invalidez, sino que la relación de 
dependencia entre las normas combatidas y sus relacionadas debe ser clara 
y se advierta del estudio de la problemática planteada.". Novena Época. Registro 
digital: 176056. Pleno. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, febrero de 2006, materia constitucional, tesis P./J. 32/2006, 
página 1169.

En el presente asunto se advierte que existen tres disposiciones lega
les en el mismo ordenamiento que se ha examinado, cuyo contenido en de
terminadas porciones de cada una de ellas se encuentra subordinado a lo 
dispuesto en las fracciones III, IV y V del artículo 10 declaradas inconstitucio
nales, a saber:

"Artículo 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:

"...

"VI. Cuotas: Los enteros que deben cubrir los integrantes de las institu
ciones policiales de la Secretaría de Seguridad Pública, pensionados y pen
sionistas, conforme a lo establecido en esta ley; ..."

"Artículo 18. Las pensiones sólo podrán ser afectadas para hacer efec
tiva la obligación de ministrar alimentos por mandato judicial y para exigir el 
pago de adeudos al fondo de pensiones. Será nula toda cesión, enajenación 
o gravamen sobre las pensiones que esta ley establece.
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"El integrante que se retire del servicio sólo tendrá derecho al disfrute 
de una pensión de las que concede esta ley."

"Artículo 56. El director general de la oficina de pensiones, además 
de las señaladas en otras disposiciones normativas, tendrá las siguientes 
facultades:

"...

"VI. Verificar que se realicen las transferencias bancarias al fondo de 
pensiones de las cuotas y de las aportaciones que realicen los integrantes, pen
sionados, pensionistas, así como, de las corporaciones; ..."

Del texto de las normas anteriores de la Ley de Pensiones para los Inte
grantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Oaxaca, se advierte que el artículo 2, fracción VI, en la porción 
normativa "… pensionados y pensionistas, …" las incorpora dentro del concep
to de los sujetos obligados a enterar cuotas; el artículo 18, párrafo primero, en la 
porción normativa "… y para exigir el pago de adeudos al fondo de pensio
nes …", establece como uno de los supuestos en los que procede afectar las 
pensiones, cuando quien las reciba reporte adeudos por concepto de cuo tas; y 
finalmente, el artículo 56, fracción VI, en la porción normativa "pensionados, 
pensionistas, …", faculta al director general de la oficina de pensiones para 
verificar que se realicen las respectivas transferencias bancarias al fondo de 
pensiones de las cuotas que correspondan a estos últimos.

Consecuentemente, al haberse expulsado del orden jurídico la obliga
ción de los pensionados y pensionistas de aportar cuotas al fondo de pensio
nes, es incuestionable que los preceptos referidos en las señaladas porciones 
normativas incurren en el mismo vicio de inconstitucionalidad destacado en 
la presente ejecutoria, toda vez que forman parte del sistema legal que incons
titucionalmente se configuró para vincular a tales personas a enterar un pago 
que en todo caso exclusivamente corresponde realizar a los trabajadores que 
se encuentran en activo.

SEXTO.—Efectos de la invalidez de las norma. Acorde con la natu
raleza jurídica de este medio de control constitucional, la declaratoria de inva
lidez tiene como efecto expulsar del orden jurídico nacional las fracciones 
III, IV y V del artículo 10; así como el primer párrafo del artículo octavo transi
torio de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policia
les de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, y en vía de 
consecuencia, también los diversos artículos 2o., fracción VI, en la porción 
normativa "… pensionados y pensionistas …,", 18, párrafo primero, en la 
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porción normativa "… y para exigir el pago de adeudos al fondo de pensio
nes …", y 56, fracción VI, en la porción normativa "… pensionados, pensionis
tas, …", todos por ser contrarios al Texto Fundamental. 

La presente declaratoria de invalidez tendrá efectos generales y surtirá 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Con
greso del Estado de Oaxaca. 

Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.—Es procedente y parcialmente fundada la presente acción 
de inconstitucionalidad.

SEGUNDO.—Se reconoce la validez del artículo 10, fracción I, de la Ley 
de Pensiones para los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secre
taría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca, expedida mediante Decreto 
Núm. 1323, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Oaxaca el veintidós de octubre de dos mil quince.

TERCERO.—Se declara la invalidez de los artículos 10, fracciones III, IV 
y V, y octavo transitorio, párrafo primero, de la Ley de Pensiones para los Inte
grantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Estado de Oaxaca, expedida mediante Decreto Núm. 1323, publicado en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca el veintidós de octubre 
de dos mil quince y, en vía de consecuencia, de los diversos artículos 2, frac
ción VI, en la porción normativa "… pensionados y pensionistas …", 18, 
párrafo primero, en la porción normativa "… y para exigir el pago de adeudos 
al fondo de pensiones …", y 56, fracción VI, en la porción normativa "… pen
sionados, pensionistas, …", todos del referido ordenamiento.

CUARTO.—Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo sur
tirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca.

QUINTO.—Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como en el 
Periódico Oficial del Estado de Oaxaca.

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
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presidente en funciones Cossío Díaz, respecto de los considerandos primero, 
segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportuni
dad y a la legitimación.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los Ministros Franco González 
Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y 
Pérez Dayán, respecto del considerando cuarto, denominado "Análisis del 
único concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad de las fraccio
nes I, III, IV y V del artículo 10 de la Ley de Pensiones para los Integrantes de 
las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Oaxaca", en su parte primera, consistente en reconocer la validez del ar
tículo 10, fracción I, de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Institucio
nes Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea y presi
dente en funciones Cossío Díaz votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente en 
funciones Cossío Díaz, respecto del considerando cuarto, denominado "Aná
lisis del único concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad de las 
fracciones I, III, IV y V del artículo 10 de la Ley de Pensiones para los Integran
tes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Oaxaca", en su parte primera, consistente en declarar la invalidez 
del artículo 10, fracciones III, IV y V, de la Ley de Pensiones para los Integran
tes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Oaxaca. El Ministro Pérez Dayán votó en contra. La Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente en 
funciones Cossío Díaz, respecto del considerando cuarto, denominado "Aná
lisis del único concepto de invalidez, relativo a la inconstitucionalidad de las 
fracciones I, III, IV y V del artículo 10 de la Ley de Pensiones para los Integran
tes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Oaxaca", en su parte segunda, consistente en declarar la invalidez 
del artículo transitorio octavo, párrafo primero, de la Ley de Pensiones para 
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los Integrantes de las Instituciones Policiales de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Oaxaca. El Ministro Pérez Dayán votó en contra.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Luna Ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernán
dez, Medina Mora I., Laynez Potisek y presidente en funciones Cossío Díaz, 
respecto del considerando quinto, relativo a los efectos de la invalidez de la 
norma, consistente en declarar la invalidez, en vía de consecuencia, de los 
artículos 2, fracción VI, en la porción normativa "pensionados y pensionistas", 
18, párrafo primero, en la porción normativa "y para exigir el pago de adeudos 
al fondo de pensiones", y 56, fracción VI, en la porción normativa "pensiona
dos, pensionistas", de la Ley de Pensiones para los Integrantes de las Institucio
nes Policiales de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca. Los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Pérez Dayán votaron en contra.

En relación con los puntos resolutivos cuarto y quinto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente en funciones Cossío Díaz.

El Ministro presidente Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión 
de trece de octubre de dos mil dieciséis previo aviso.

El Ministro presidente en funciones Cossío Díaz declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Regla-
mento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver-
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción de 25 de enero de 2017.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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I. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
EN MATERIA PENAL Y JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 
LOS CONGRESOS LOCALES CARECEN DE COMPETENCIA PARA 
EXPE DIR LA LEGISLACIÓN RELATIVA (INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 5, 
FRACCIONES IV, IV BIS Y V, DE LA LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA EL DISTRITO 
FEDERAL).

II. MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
EN MATERIA PENAL Y JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES. 
LOS CONGRESOS LOCALES CARECEN DE ATRIBUCIONES PARA 
MODIFICAR LAS LEYES EMITIDAS EN LA MATERIA, A PARTIR DE 
LA ENTRADA EN VIGOR DE LAS REFORMAS AL ARTÍCULO 73, 
FRACCIÓN XXI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN DE 8 DE OCTUBRE DE 2013 Y 2 DE JULIO DE 2015 
(INVALIDEZ DEL ARTÍCULO 5, FRACCIONES IV, IV BIS Y V, DE LA 
LEY DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA PARA EL DISTRITO FEDERAL).

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EFECTOS DE LA DECLA-
RACIÓN DE INVALIDEZ DE UNA NORMA POR PROVENIR DE UN 
ÓRGANO SIN FACULTADES PARA EMITIRLA (INVALIDEZ DEL 
ARTÍCULO 5, FRACCIONES IV, IV BIS Y V, DE LA LEY DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL).

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 90/2015. PROCURADORA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA. 13 DE OCTUBRE DE 2016. PONENTE: JORGE MARIO 
PARDO REBOLLEDO. SECRETARIO: RICARDO ANTONIO SILVA DÍAZ.

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día trece de octubre de dos mil 
dieciséis.

VISTOS para resolver los autos relativos a la acción de inconstitu-
cionalidad 90/2015, promovida por la procuradora general de la República; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Presentación de la acción. Mediante oficio de dieciocho 
de septiembre de dos mil quince, presentado en esa fecha en la Oficina de 
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Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, Arely Gómez González, en su carácter de procuradora general de 
la República, promovió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez 
de la norma que más adelante se señala, emitida y promulgada por las auto
ridades que a continuación se precisan: 

Órganos responsables:

• Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

• Jefe de Gobierno del Distrito Federal

Norma general cuya invalidez se reclama:

• El artículo 5, fracciones IV, IV Bis y V, de la Ley de Justicia Alternativa 
del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal.

SEGUNDO.—Artículos constitucionales violados. La promovente 
estima violados los artículos 14, 16 y 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

TERCERO.—Conceptos de invalidez. La procuradora general de la 
Repú blica, promotora de la presente acción de inconstitucionalidad, en sus 
con ceptos de invalidez, argumenta, esencialmente, lo siguiente:

Primero

• Estima que los preceptos impugnados son violatorios de la facultad 
exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en materia de mecanismos 
alternativos de solución de controversias, porque advierte que en ellos se esta
blecen, por un lado, la procedencia de esos mecanismos y, por otro, regulan la 
oportunidad en que debe hacerse valer la mediación dentro del procedimien
to penal, lo que implica legislar en una materia que ya fue vedada para las 
entidades federativas, incluyendo a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal.

• Señala que el precepto constitucional que reserva a favor del Con-
greso de la Unión la facultad exclusiva para legislar en materia de mecanis
mos alternativos de solución de controversias es el artículo 73, fracción XXI, 
inciso c), de la Constitución.

• Dicho precepto deriva de la reforma constitucional publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el ocho de octubre de dos mil trece, donde se 
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consideró de gran importancia que existiera una sola legislación que en ma
teria penal regulara los mecanismos alternativos de solución de controver
sias, según consta en los documentos del proceso legislativo.

• Según esas razones legislativas, entiende que con el fin de llevar a 
cabo una política integral que combata la delincuencia de manera eficaz, el 
Constituyente no sólo estimó necesaria la existencia de una legislación única 
a nivel nacional en materia de proceso penal, a efecto de que se homologara 
la materia adjetiva en el territorio mexicano, brindando con ello mayor certeza al 
gobernado, al evitar una multiplicidad normativa en cada entidad federativa, 
sino que también fue necesario que el sistema de justicia penal acusatorio 
contara con los mecanismos alternativos de solución de controversias como 
instrumentos necesarios para una justicia restaurativa y minimizar los efectos 
punitivos del Estado, es así, que se tiene previsto que sólo un determinado por
centaje de asuntos llegue a juicio, entonces, la reforma constitucional previó 
la expedición de una legislación única en materia de formas alternativas de 
solución de conflictos, siempre con el fin de homologar, entre otras, la mate
ria de justicia alternativa en el territorio mexicano, brindando con ello mayor 
certeza al gobernado, al evitar una multiplicidad normativa en cada entidad 
federativa.

• Señala que, conforme con el artículo segundo transitorio del Decreto 
por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el ocho de octubre de dos mil trece, las entidades federativas, incluyendo el 
Distrito Federal, ya no pueden expedir legislación en materia de mecanismos 
alternativos de solución de controversias en materia penal. Únicamente están 
facultadas para seguir aplicando la legislación local que se encontraba vigente 
al momento en que se publicó la reforma constitucional de mérito y hasta que 
entre en vigor la legislación nacional respectiva, pero bajo ninguna circuns
tancia pueden expedir legislación que regule las formas alternas de solución 
de controversias en materia penal.

• Entonces, resume que el Congreso de la Unión es la única autoridad 
legislativa con facultades para regular la materia relativa a los mecanismos 
alternativos de solución de conflictos en el sistema penal acusatorio, con el fin 
de que haya un solo cuerpo normativo que sirva de base a todas las entidades del 
país. Por lo que a partir de la reforma constitucional de ocho de octubre de dos 
mil trece, cualquier norma emitida por los órganos legislativos locales que 
tengan como propósito la solución alternativa de conflictos en materia penal 
es inconstitucional, al violar la facultad que la Constitución Federal concede en 
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exclusiva a favor del Congreso de la Unión para erigirse en órgano legislativo 
nacional y reglamentar dicha materia.

• Con la expedición de la Ley Nacional de Mecanismos de Solución de 
Controversias en Materia Penal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el veintinueve de diciembre de dos mil catorce, de sus artículos transitorios no 
se desprende alguna cláusula de habilitación para que las entidades federa
tivas puedan regular algún aspecto de los referidos mecanismos alternos de 
solución.

• Respecto del contenido material de las normas impugnadas, advierte 
que modifican sustancialmente lo previsto por la Ley Nacional de Mecanismos 
de Solución de Controversias en Materia Penal, ya que, por un lado, establecen 
la procedencia de la mediación confundiéndola con los acuerdos reparato
rios previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales y, por el otro, 
establecen momentos de oportunidad diferentes para solicitar la mediación 
dentro del procedimiento penal, modificando de manera sustancial el siste
ma de mecanismos alternativos de solución de controversias.

Segundo

• La norma impugnada contraviene el orden constitucional, en la medi
da en la que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se encuentra regulando 
una materia sobre la cual dejó de tener competencia legislativa a raíz de la 
entrada en vigor del decreto de reforma constitucional (dos de julio de dos mil 
quince), en el que se faculta de manera exclusiva al Congreso de la Unión para 
emitir la legislación única en materia de justicia penal para adolescentes. 

• Aclara que si bien es cierto que el Congreso de la Unión aún no ha 
ejercitado tal atribución, lo cierto es que, atendiendo a una interpretación lite
ral de los artículos transitorios del decreto de reforma constitucional, las en
tidades federativas perdieron la facultad para normar en lo relativo al sistema 
de justicia penal para adolescentes, a partir del momento en el que entró en 
vigor dicho decreto de enmienda constitucional, es decir, a partir del tres de 
julio de dos mil quince.

• Señala la aplicación análoga de lo resuelto en las acciones de in
constitucionalidad 12/2014 y 107/2015.

• Siguiendo los criterios establecidos en esos precedentes, entiende 
que es dable sostener la existencia de una regla general en el desarrollo juris
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prudencial de la Suprema Corte, sintetizada en la idea de que las entidades 
federativas no poseen facultades legislativas para normar en la temporalidad 
que comprende a los regímenes de transitoriedad abarcados desde la publi
cación del decreto de reforma constitucional, hasta la expedición o entrada 
en vigor de la ley perteneciente al orden nacional, cuya emisión se encuentra 
delegada al Poder Legislativo Federal, pues la pérdida de tal competencia legis
lativa se materializa desde que el Poder Revisor de la Constitución la extrae 
para depositarla de manera monopólica en el Congreso de la Unión.

• Dichos "regímenes transitorios" son contundentes en que las adicio
nes constitucionales comienzan a tener vigencia al día siguiente de su publi
cación en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que resultaría indudable 
que desde el tres de julio de dos mil quince, respecto de la materia de justicia 
para adolescentes, debe interpretarse sistemáticamente la cláusula constitu
cional contenida en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), en relación con el 
principio de facultades explícitas contenido en el diverso 124, ambos de la Cons
titución Federal y, de esta forma, arribar a la conclusión de que tal materia ha 
sido abstraída de la competencia residual de los Estados y, por tanto, deposi
tada en el ámbito competencial del Congreso de la Unión en su carácter de 
órgano legislativo nacional.

• Por último, señala que lo anterior tiene sustento en la similitud de 
fórmulas empleadas hasta la fecha por el Poder Constituyente, constituido en 
tales regímenes de tránsito, que permiten mediante una cláusula resolutoria 
la aplicación ultractiva de la legislación que se encontrase vigente, petrificán
dola, pero eliminando la posibilidad de realizar ulteriores modificaciones o 
adiciones a partir del momento en el que la atribución encuadra tal compe
tencia en sede constitucional, en el espectro normativo exclusivo del Congreso 
de la Unión, independientemente de cuándo es externalizado o materializado 
el ejercicio de tal atribución.

CUARTO.—Registro y admisión de la acción de inconstitucionali-
dad. Mediante proveído de veintiuno de septiembre de dos mil quince, el Mi
nistro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó:

• Formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucio
nalidad promovida por la procuradora general de la República, con el número 
90/2015.

• Por razón de turno, designar al Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo 
para que fungiera como instructor en el procedimiento.
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Por su parte, mediante acuerdo emitido el veintiuno de septiembre de 
dos mil quince, el Ministro instructor determinó:

• Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad y admitirla a 
trámite. 

• Dar vista a la Asamblea Legislativa y al jefe de Gobierno, ambos del 
Distrito Federal, como órganos que, respectivamente, emitieron y promulgaron 
las normas impugnadas, a fin de que rindieran sus correspondientes informes.

• Requerir a la asamblea legislativa del Distrito Federal, por conducto de 
quien legalmente la representa, para que, al rendir el informe solicitado, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos de 
la norma impugnada.

• Requerir al jefe de Gobierno del Distrito Federal para que envíe a este 
Alto Tribunal un ejemplar de la Gaceta Oficial del Distrito Federal, correspon
diente al veinte de agosto de dos mil quince.

QUINTO.—Informe de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a través del presidente de la Co
misión de Gobierno, rindió su respectivo informe dentro del plazo establecido 
–previo diversos requerimientos formulados– en los términos siguientes:

Respuesta al primer concepto de invalidez

• Respecto al primero de los conceptos de invalidez hechos valer por la 
promovente, señaló que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al mo
mento de expedir el ordenamiento legal impugnado, lo realizó en pleno ejer
cicio de las facultades conferidas por la Constitución Federal.

• La expedición del artículo 5, fracciones IV y IV Bis, de la Ley de Justi
cia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, deviene 
de un proceso legislativo que se efectuó acorde con el artículo 122, apartado C, 
base primera, fracción V, inciso m), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en vigor; artículos 36 y 42, fracción VI, del Estatuto de Gobier
no del Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60, fracción II, 62, fracción III, 
63 y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en 
vigor; así como en concordancia con los artículos 1, 28, 32, 33 y 87 del Regla
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Fede
ral vigente.
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• Por lo que ese órgano legislativo expidió el mencionado ordenamiento 
actuando dentro de sus facultades y respetando las formalidades necesarias 
del procedimiento legislativo, a efecto de que la normatividad emanada ofrez
ca a los gobernados un sistema de justicia acorde con sus necesidades. Con 
lo que se respeta, por parte del legislador, el principio de seguridad jurídica.

• Estima que si bien es cierto que con motivo de la reforma constitu
cional a la fracción XXI, inciso c), del artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos es facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
expedir la legislación única en las materias procedimental penal, de mecanis
mos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas, también 
es verdad que, como se advierte de la lectura del artículo segundo transitorio del 
decreto por el que se reforma el precepto constitucional antes señalado, las 
legislaciones que se encuentren vigentes en las materias procedimental penal, 
de mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de 
penas continuará en vigor hasta que inicie la vigencia de la legislación única 
expedida por el Congreso de la Unión.

• En este sentido, la ley impugnada quedará sin efectos hasta que entre 
en vigor la legislación única en las materias procedimental penal, de meca
nismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que 
expida el Congreso de la Unión.

• Estima que del análisis del artículo segundo transitorio del decreto por 
el que se reforma el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de nuestra Ley Funda
mental, no logra advertirse prohibición alguna para reformar o adicionar los 
ordenamientos existentes, ya que únicamente se refiere a que los ordenamien
tos locales se encontrarán vigentes hasta en tanto entre en vigor la legislación 
única en las materias procedimental penal, de mecanismos alternativos de 
solución de controversias y de ejecución de penas.

• Así, en estricto sentido, lo que está vedado por la Norma Fundamen
tal es la expedición de nuevos ordenamientos, mas no así el efectuar las modi
ficaciones necesarias a las disposiciones existentes, ya que como sociedad, al 
encontrarnos en constante evolución, es evidente que continuamente surgen 
situaciones jurídicas que deben ser reguladas; de ahí que hasta en tanto no 
esté vigente en toda la República la legislación única, específicamente en el 
Distrito Federal, los ordenamientos sustantivos deben ir adecuando el marco 
jurídico a las variantes sociales, políticas y económicas, siempre con miras del 
bienestar general.

• En esa misma tónica, destaca que los ordenamientos jurídicos son 
modificados de acuerdo a las necesidades que se van desarrollando con el 
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tiempo; derivado de ello, la ley es una constante, que está en movimiento con 
la introducción de nuevos programas, proyectos y elementos que permitan el 
perfeccionamiento y funcionamiento de los medios de control de la imparti
ción de justicia, como lo es la mediación. 

• Estima indiscutible e innegable que se debe insistir bajo mejores y 
ampliadas perspectivas, la orientación de textos jurídicos, para dar paso a una 
nueva configuración, como lo es dotar a nuestros órganos impartidores de 
justicia las herramientas que sean necesarias para que sigan brindando cer
teza y seguridad a los gobernados.

• La finalidad de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, al refor
mar la ley ahora impugnada, era la de regular situaciones que refiere la Ley 
Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Mate
ria Penal, ya que, al no estar vigente esta segunda, es necesario para los ha
bitantes del Distrito Federal, ya que mediante la mediación se busca fortalecer 
la democracia, en tanto privilegia la participación de voluntades privadas en el 
manejo de sus conflictos y así poder velar el derecho de las personas para de
cidir por sí mismas la solución de dichos conflictos, sin la tutela de órganos 
del Estado, situación que el legislador local busca regular, hasta entonces la 
legislación nacional se encuentre en vigor.

Respuesta al segundo concepto de invalidez

• En cuanto a controvertir el segundo de los conceptos de invalidez 
hechos valer por la promovente, indica que, tomando en consideración los 
argumentos hechos valer previamente, se debe declarar infundado ese con
cepto de invalidez.

• En este caso, la adición se emitió en beneficio de las víctimas de deli
tos y de infracciones de adolescentes, de acuerdo con la exposición de motivos 
de la reforma que nos ocupa, dado que se propone que, con independencia de 
la resolución judicial del conflicto legal de que se trate, proceda la mediación 
en apoyo a esas víctimas para propiciar que éstas superen los problemas que 
les ha ocasionado en su ámbito privado la comisión del delito o infracción, 
según corresponda, así como para obtener las respuestas a sus interrogan
tes personales, de acuerdo a la experiencia penal vivida.

• Precisa que las reformas que se realizaron a dicha materia no son 
parte de un nuevo ordenamiento en materia de mediación, sino que fue acorde 
al nuevo sistema integral en dicha materia, se reformaron ciertos preceptos, 
pero no se emitió una legislación totalmente diferente o contraria a lo que 
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establece la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Contro
versias en Materia Penal.

• Por último, estima que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
tiene facultades, de conformidad con los artículos 122, apartado C, base pri
mera, fracción V, incisos h) y m), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en vigor; y 42, fracciones XII y VI, del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, a efecto de realizar reformas y adiciones a la Ley de Justi
cia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, puesto 
que aún tiene vigencia, debido a que no ha entrado en vigor la Ley Nacional en 
Materia de Justicia para Adolescentes expedida por el Congreso de la Unión.

SEXTO.—Informe del jefe de Gobierno del Distrito Federal. El jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, a través del director general de Servicios 
Legales de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, 
rindió su respectivo informe dentro del plazo establecido, en los términos 
siguientes:

• Sostiene la validez del "Decreto por el que se adicionan y reforman 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal", publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el veinte de agosto de dos mil quince, específicamente por lo que se 
refiere a sus artículos 5, fracciones IV, IV Bis y V.

• La intervención del jefe de Gobierno del Distrito Federal en el proceso 
legislativo respectivo se encuentra apegada a las normas constitucionales 
y legales, ya que la promulgación del mencionado decreto se efectuó, para su 
debida publicación y observancia, en cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 122, apartado C, base segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal.

SÉPTIMO.—Alegatos. Por escrito presentado el nueve de noviembre 
de dos mil quince, el jefe de Gobierno del Distrito Federal, a través del director 
general de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal, formuló alega
tos; los cuales fueron acordados mediante proveído de esa misma fecha.

Por escrito presentado el diez de noviembre de dos mil quince, la Asam
blea Legislativa del Distrito Federal, a través del diputado presidente de la 
Comisión de Gobierno, formuló alegatos; los cuales fueron acordados me
diante proveído de esa misma fecha.
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Por escrito presentado el doce de noviembre de dos mil quince, la pro
curadora general de la República formuló alegatos; los cuales fueron acorda
dos mediante proveído de diecisiete de noviembre de dos mil quince.

OCTAVO.—Cierre de instrucción. Una vez recibidos los informes y 
alegatos de las partes, mediante proveído del Ministro instructor de diecisiete 
de noviembre de dos mil quince, se decretó el cierre de la instrucción, a efec
to de elaborar el proyecto de resolución respectivo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de incons
titucionalidad, promovida por la procuradora general de la República, de con
formidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso c), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, fracción I y 11, 
fracción V, ambos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda 
vez que en dicha acción se planteó la posible contradicción entre la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y normas de carácter general, 
contenidas en la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 
para el Distrito Federal.

El decreto de reforma de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Su
perior de Justicia para el Distrito Federal fue publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el veinte de agosto de dos mil quince.

SEGUNDO.—Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad será de treinta días naturales y el cómputo respectivo 
de berá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la 
norma impugnada en el correspondiente medio oficial. Asimismo, señala que 
si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el pri
mer día hábil siguiente.

Como se precisó en el considerando anterior, en la acción de inconsti
tucionalidad 90/2015 se impugnan disposiciones de la Ley de Justicia Alter
nativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, publicada en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el veinte de agosto de dos mil quince.

Por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la 
acción inició el viernes veintiuno de agosto de dos mil quince y concluyó 
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el lunes veintiuno de septiembre siguiente, tomando en cuenta que, de con
formidad con los dispuesto en el artículo 60 citado, si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.

Consecuentemente, como la acción fue presentada antes del veintiuno 
de septiembre de dos mil quince, debe estimarse que resulta oportuna, según 
consta su recepción por la Oficina de Certificación Judicial y Corresponden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciocho de septiembre 
de dos mil quince.

TERCERO.—Legitimación. A continuación, se procede a analizar la legi
timación del promovente, por ser un presupuesto indispensable para el ejer
cicio de la acción. 

El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos dispone que el procurador general de la República 
podrá promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carác
ter federal, estatal y del Distrito Federal.

Según lo anterior, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad de 
di versos preceptos de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Jus
ticia para el Distrito Federal, ordenamiento que tiene el carácter de ley del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, cuenta con la legitimación necesa
ria para hacerlo.

Así lo ha estimado este Tribunal Pleno en la jurisprudencia P./J. 98/2001, 
de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENE
RAL DE LA REPÚBLICA TIENE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR MEDIANTE 
ELLA, LEYES FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO 
TRATADOS INTERNACIONALES."1

1 "El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos faculta al procurador general de la República para impugnar, mediante el ejercicio de las 
acciones de inconstitucionalidad, leyes de carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así 
como tratados internacionales, sin que sea indispensable al efecto la existencia de agravio algu
no, en virtud de que dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la constitucionalidad de la norma. En otras 
palabras, no es necesario que el procurador general de la República resulte agraviado o benefi
ciado con la norma en contra de la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté 
vinculado con la resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abs
tracto e impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.". [J], Novena Época, 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de 2001, página 823, 
P./J. 98/2001.
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Cabe mencionar que el diez de febrero de dos mil catorce, se reformó el 
artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal,2 estableciéndo
se que tiene legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad el 
Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, en contra 
de normas generales de carácter federal y de las entidades federativas. Asi
mismo, se adicionó el inciso i), para otorgarle legitimidad al fiscal general de 
la República, respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en ma
terias penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus 
funciones.

Sin embargo, debe precisarse que el artículo décimo sexto transitorio de 
dicha reforma constitucional, establece específicamente que las adiciones y 
reformas al artículo 105, fracción II, incisos c) e i), entrarán en vigor en la misma 
fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la 
Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones, siem
pre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en 
vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República.3

Por lo que puede concluirse que, al no haber sido emitida hasta el mo
mento la ley respectiva de la Fiscalía General de la República y menos expre
sada la declaratoria correspondiente, sigue en vigor el anterior inciso c) de la 
fracción II del artículo 105 constitucional.

En este sentido, la promovente es la procuradora general de la Repúbli
ca, y consta en autos que promovió según su nombramiento, suscrito por el 

2 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia políticaelectoral, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce.
3 "Décimo sexto. Las adiciones, reformas y derogaciones que se hacen a los artículos 28; 
29, párrafo primero; 69, párrafo segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de 
la ratificación del procurador general de la República por el Senado y XII; 78, fracción V; 82, frac
ción VI; 84, 89, fracción IX; 90, 93, párrafo segundo; 95, 102, apartado A; 105, fracciones II, inci-
sos c) e i) y III; 107, 110 y 111 por lo que se refiere al fiscal general de la República; 116, 
fracción IX y 119, párrafo primero de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha 
en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias 
por virtud de las adiciones, reformas y derogaciones a que se refiere el presente transi-
torio, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en 
vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 
"El procurador general de la República que se encuentre en funciones al momento de expedirse 
la declaratoria a que se refiere el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este decreto 
fiscal general de la República por el tiempo que establece el artículo 102, apartado A, de esta 
Constitución, sin perjuicio del procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho 
artículo."
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presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cuya copia certificada obra en 
el expediente a fojas 27 y 28.

CUARTO.—Causas de improcedencia. Las autoridades emisora y pro
mulgadora de la norma impugnada, no hacen valer causas de improceden cia, 
ni este Alto Tribunal advierte, de oficio, que se actualice alguna. Por lo tanto, lo 
procedente es analizar los conceptos de invalidez planteados por la procura
dora general de la República promovente.

QUINTO.—Estudio de fondo. Los conceptos de invalidez resultan esen
cialmente fundados. 

Competencia exclusiva sobre mecanismos de solución de con-
troversias en materia penal y justicia penal para adolescentes a favor 
del Congreso de la Unión. 

La promovente, en su concepto de invalidez, aduce que los preceptos 
impugnados son violatorios de la facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
para legislar en materia de mecanismos alternativos de solución de contro
versias, lo que implica legislar en una materia que ya fue vedada para las 
entidades federativas, incluyendo a la Asamblea Legislativa del Distrito Fede
ral. Indicando que el precepto constitucional que reserva a favor del Congreso 
de la Unión la facultad exclusiva para legislar en materia de mecanismos alter
nativos de solución de controversias es el artículo 73, fracción XXI, inciso c).

El artículo 5, fracciones IV, IV Bis y V, respectivamente, prescribe lo 
siguiente:

"Artículo 5. La mediación procederá en los siguientes supuestos:

"…

"IV. En materia penal, la aplicación de los mecanismos alternati-
vos de solución de controversias, dentro del marco de la justicia restau-
rativa, procederá en las controversias entre particulares originadas por 
la comisión de un delito, y éste:

"a) Se persiga por querella o requisito equivalente de parte ofendida;

"b) Sea un delito culposo; o

"c) Sea un delito o un delito patrimonial cometido sin violencia sobre 
las personas; o no se trate de delitos de violencia familiar.
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"Estos supuestos necesariamente aplicarán respecto del sistema 
penal adversarial, específicamente, para la atención de las formas de 
solución alterna del procedimiento, en términos de la Ley Nacional y 
del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

"IV Bis. En materia penal, la mediación también procederá, en el 
marco de la justicia restaurativa, y previo al inicio del proceso penal, 
en las controversias entre particulares originadas por la comisión de 
una conducta tipificada como delito que se persiga por querella, y al 
concluir el proceso penal, respecto de conductas tipificadas como deli-
tos graves y perseguibles de oficio, en tratándose de la reparación del 
daño, exclusivamente para efectos restaurativos y de recomposición 
del tejido social cuando la víctima u ofendido del delito lo solicite, en 
términos del reglamento, independientemente de que se haya reparado 
el daño y de que el autor de la conducta delictiva se encuentre cum-
pliendo una sentencia. 

"Lo anterior, siempre que no se contravenga disposición legal 
alguna.

"V. En materia de justicia para adolescentes, en el marco de la justicia 
restaurativa, en las controversias originadas por las conductas tipificadas 
como delitos en las leyes penales del Distrito Federal, ejecutadas por las per
sonas mayores de doce años y menores de dieciocho años de edad, siempre 
que dichas conductas no sean consideradas como delitos graves.

"También procederá, exclusivamente para efectos restaurativos y 
de recomposición del tejido social, cuando la víctima u ofendido de la 
conducta tipificada como delito lo solicite, en términos del reglamento, 
independientemente de que se haya reparado el daño y de que el ado-
lescente en conflicto con la ley se encuentre cumpliendo una medida. 

"Lo anterior, siempre que no se contravenga disposición legal 
alguna."

Para estar en condiciones de hacer un examen del contenido de las 
normas impugnadas, se presenta una cuestión previa que debe ser resuelta 
en el presente caso, en relación con determinar si la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal tenía las facultades de modificar la legislación impugnada 
ante un periodo de transición hacia la implementación de un sistema nacio
nal de justicia penal, donde se incluye –por supuesto– la legislación nacional 
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de medios alternativos de solución de controversias en materia penal y justi
cia penal para adolescentes.

Como bien puede anticiparse, en el caso de que la Asamblea Legislati
va del Distrito Federal estuviera impedida para ello, no tendría sentido ir más 
allá y este Alto Tribunal tendría que declarar inválidas las normas que se im
pugnan, al tratarse de modificaciones legislativas sin sustento constitucional. 
En caso contrario, lo procedente es hacer el respectivo examen de constitu
cionalidad del contenido de las normas impugnadas.

Cabe aclarar que dicho planteamiento no se hace de oficio, pues ello 
se advierte tanto del concepto de invalidez primero del escrito inicial de la 
procuradora general de la República y, en respuesta, lo expuesto en el infor
me de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal presentados ante este Alto 
Tribunal.

Asimismo, cabe precisar que en el momento en que fue modificada la 
legislación impugnada en la presente acción de inconstitucionalidad, el Dis
trito Federal tenía un régimen jurídico distinto al de las entidades federativas, 
regulado en el artículo 122 constitucional.

Los argumentos hechos valer por la procuradora general de la Repúbli
ca –en este aspecto– resultan fundados. 

La norma de control que permite saber prima facie si la Asamblea Le
gislativa del Distrito Federal ha excedido el límite establecido por la Constitu
ción Federal para que las entidades federativas puedan legislar dentro de su 
territorio en las materias de mecanismos alternativos de solución de controver
sias y justicia penal para adolescentes, se encuentra en el artículo 73, fracción 
XXI, inciso c), de la Constitución Federal, que bien vale citar textualmente:

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

"…

"XXI. Para expedir: 

"…

"c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanis-
mos alternativos de solución de controversias, de ejecución de penas y 
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de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden 
federal y en el fuero común."

Ahora bien, habrá que recordar que dicha fracción XXI estuvo sujeta al 
ejercicio legislativo tanto en dos mil trece como en dos mil quince, a través del 
"Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el ocho de octubre de dos mil trece, momento en que fue 
incluido el citado inciso c), y el "Decreto por el que se reforman los párrafos 
cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI del artículo 73 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de julio de dos mil quince, con el que se 
adicionó la materia sobre justicia penal para adolescentes.

Lo anterior responde a la implementación de un nuevo sistema de jus
ticia penal en todo el territorio de México, reservándose en exclusiva al Con
greso de la Unión la facultad de expedir la legislación única; por lo que hasta 
antes de las mencionadas reformas constitucionales en materia penal de dos 
mil trece y dos mil quince, las entidades federativas conservaban sus facultades 
para emitir sus propias legislaciones, respectivamente, sobre mecanismos de 
solución de controversias en materia penal y justicia penal para adolescen
tes. Ejemplo de ello fue la expedición de la Ley de Justicia Alternativa del Tri
bunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el ocho de enero de dos mil ocho.

Ahora bien, debido, esencialmente, a la existencia de múltiples legisla
ciones de las entidades federativas en la materia, el artículo segundo transi
torio de ese "Decreto por el que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", de ocho de octubre 
de dos mil trece, estableció lo siguiente:

"La legislación única en las materias procedimental penal, de mecanis
mos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas que 
expida el Congreso de la Unión conforme al presente decreto, entrará en vigor en 
toda la República a más tardar el día dieciocho de junio de dos mil dieciséis.

"La legislación vigente en las materias procedimental penal, de me
canismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas 
expedida por el Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asam
blea Legislativa del Distrito Federal continuará en vigor hasta que inicie la 
vigencia de la legislación que respecto de cada una de dichas materias 
expida el Congreso de la Unión conforme al presente decreto."
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Lo propio hizo el artículo segundo transitorio del "Decreto por el que se 
reforman los párrafos cuarto y sexto del artículo 18 y el inciso c) de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", de 
dos de julio de dos mil quince, que estableció lo siguiente:

"El Congreso de la Unión dentro de los 180 días naturales siguientes a 
la publicación de este decreto en el Diario Oficial de la Federación, deberá 
expedir la legislación nacional en materia de justicia para adolescentes, pre
viendo las disposiciones transitorias necesarias para diferenciar el inicio de 
su vigencia, en función de la etapa del proceso de implementación del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio en que se encuentren. En razón de lo anterior, se 
abroga la Ley Federal de Justicia para Adolescentes, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2012.

"La Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito Fede
ral en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 
Federal, así como la legislación vigente en materia de justicia para ado-
lescentes expedida por las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legisla
tiva del Distrito Federal, continuarán en vigor hasta que inicie la vigencia 
de la legislación nacional que expida el Congreso de la Unión confor-
me al presente decreto."

Conforme a lo anterior, las autoridades que intervinieron en la emisión 
de la ley, argumentan que tenían vedado, por la Norma Fundamental, sólo la 
expedición de nuevos ordenamientos, mas no así el efectuar las modificacio
nes necesarias a las disposiciones existentes, ya que la sociedad se encuentra 
en constante evolución, por lo que continuamente surgen situaciones jurídi
cas que deben ser reguladas; de ahí que hasta en tanto no esté vigente en 
toda la República la legislación única, específicamente en el Distrito Federal, 
las autoridades del Distrito Federal estiman que los ordenamientos deben irse 
adecuando el marco jurídico a las variantes sociales, políticas y económicas, 
siempre con miras del bienestar general.

Dichos argumentos son infundados, ya que pierden de vista que la refor
ma constitucional del artículo 73, fracción XXI, entró en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, esto es, el nueve de 
octubre de dos mil trece, en el caso de mecanismos alternativos de solución 
de controversias, y el tres de julio de dos mil quince, en el caso de la justicia 
penal para adolescentes. Lo que quiere decir que a partir de esas fechas las 
Legislaturas de las entidades federativas dejaban de tener facultades para le
gislar en todo sentido, tanto en materia de mecanismos alternativos de solu
ción de controversias y justicia penal para adolescentes. Esto, por supuesto, 
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se extiende a futuras modificaciones a la legislación que había sido expedida 
con anterioridad por las Legislaturas Estatales y que por los artículos transi
torios continuaban vigentes, hasta en tanto entrara en vigor la legislación 
única nacional en la materia.

Según lo anterior, se concluye que la reforma de la Ley de Justicia Alter
nativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, en específico 
su artículo 5, fracciones IV, IV Bis y V, llevada a cabo por la Asamblea Legisla
tiva del Distrito Federal, carecía de sustento constitucional, ya que esas facul
tades se encuentran reservadas en exclusiva al Congreso de la Unión, a partir, 
respectivamente, del nueve de octubre de dos mil trece y tres de julio de dos 
mil quince. Por tanto, se vuelve innecesario hacer un análisis exhaustivo del 
contenido material de los preceptos normativos impugnados.

En apoyo de la conclusión anterior, el Pleno de la Suprema Corte, al re
solver las acciones de inconstitucionalidad 12/2014, de siete de julio de dos 
mil quince, 107/2014, de veinte de agosto de dos mil quince, 15/2015, de dieci
siete de marzo de dos mil dieciséis, 106/2014, de veintiocho de marzo de dos 
mil dieciséis, y 29/2015, de once de abril de dos mil dieciséis, sustentó simi
lares consideraciones, respecto a las competencias exclusivas del Congreso 
de la Unión en materia penal.

En la acción de inconstitucionalidad 12/2014,4 en lo que importa a este 
caso, señaló que, a partir de la fecha de entrada en vigor del decreto por el 
que se reforma la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en el que se faculta de manera exclusiva al Con
greso de la Unión para legislar sobre determinada materia, los Estados ya no 
pueden normar al respecto, como lo venían haciendo en términos del artículo 
124 constitucional.

Asimismo, en la reciente acción de inconstitucionalidad 15/2015,5 se 
sustentó un criterio similar respecto de las facultades de los Congresos Locales 
para legislar en materia procedimental penal, según el artículo 73, fracción XXI, 
inciso c), al señalar que esa norma constitucional prevé que el Congreso de la 
Unión será competente para expedir la legislación única en materia de proce
dimiento penal, de procedimientos alternativos de solución de controversias 
y de ejecución de penas que regirá en la República, excluyendo de esta forma 
la concurrencia de los Estados para legislar al respecto. Por lo que, en térmi
nos de tal precepto, se privó a los Estados la atribución con la que anterior

4 Bajo la ponencia del Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
5 Bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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mente contaban, en términos del artículo 124 de la Constitución Federal, para 
legislar en esas materias.

Una segunda afirmación relevante de dicha resolución del Pleno de la 
Suprema Corte es que con motivo de la entrada en vigor de la reforma cons
titucional aludida previamente del artículo 73 constitucional, los Estados han 
dejado de tener competencia para legislar sobre materia procedimental penal, 
mecanismos alternativos de solución de controversias y de ejecución de penas, 
y hasta en tanto entre en vigor la legislación única, pueden seguir aplicando 
la legislación local expedida con anterioridad al nueve de octubre de dos mil 
trece, tratándose de mecanismos alternativos de solución de controversias, y 
hasta antes del tres de julio de dos mil quince, en el caso de la justicia penal 
para adolescentes.

Por último, en la acción de inconstitucionalidad 107/2014,6 se señaló 
que la reforma constitucional a la que se ha venido aludiendo se inserta en el 
marco de transición del modelo de justicia penal preponderantemente inqui
sitorio a uno acusatorio y oral, pues de la experiencia de las entidades fede
rativas en las que se han emitido las normas procesales aplicables a dicho 
sis tema, se advierte que resulta necesaria la homogeneidad normativa para 
la eficaz operatividad del sistema, toda vez que las profundas diferencias entre 
una entidad y otra, impactan en la calidad de la justicia.

SEXTO.—Efectos. La invalidez de las fracciones IV, IV Bis y V del artícu
lo 5 de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el 
Distrito Federal, surtirá efectos retroactivos al veintiuno de agosto de dos mil 
quince, fecha en que entró en vigor, correspondiendo a los operadores jurídi
cos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto sujeto a su cono
cimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones legales 
aplicadas en esta materia.

Tal declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia a la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México.

Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notifi
carse al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y a los Tribuna
les Colegiados y Unitarios del Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito que 
ejercen su jurisdicción en el referido circuito y a la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México.

6 Bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la presente acción de inconstitu
cionalidad.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de las fracciones IV, IV Bis y V del 
artículo 5 de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 
para el Distrito Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
veinte de agosto de dos mil quince, para los efectos precisados en el último 
considerando de este fallo, tomándose en consideración que dicha declaración 
de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos reso
lutivos de esta sentencia a la Asamblea Legislativa de la Ciudad de México.

TERCERO.—Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como al 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y a los Tribunales Colegia
dos y Unitarios del Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito que ejercen su 
jurisdicción en el referido Circuito, y a la Procuraduría General de Justicia de 
la Ciudad de México. En su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y presidente en funciones Cossío Díaz, respecto de los considerandos primero, 
segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente en funciones Cossío Díaz, respecto del considerando quinto, rela
tivo al estudio de fondo.
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del consi
derando sexto, relativo a los efectos. Los Ministros Piña Hernández y presiden
te en funciones Cossío Díaz votaron en contra y anunciaron sendos votos 
particulares. El Ministro Pardo Rebolledo anunció voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
presidente en funciones Cossío Díaz.

El Ministro presidente Luis María Aguilar Morales no asistió a la sesión 
de trece de octubre de dos mil dieciséis previo aviso.

El Ministro presidente en funciones Cossío Díaz declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración de 10 de febrero de 2017.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

Voto particular que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz, en la acción de in
constitucionalidad 90/2015, en relación con los efectos previstos en la sentencia.

I. Antecedentes 

La procuradora general de la República impugnó el artículo 5, fracciones IV, IV Bis y V, de 
la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, 
por considerar que invadían la esfera de competencia del Congreso de la Unión para 
legislar en materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, ya que 
esta materia quedó vedada para las entidades federativas, incluyendo a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, desde la reforma al artículo 73, fracción XXI, inciso c), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de ocho de octubre de dos mil trece.

II. Resolución mayoritaria

En sesión de doce de octubre de dos mil dieciséis, el Tribunal Pleno resolvió esta acción 
de inconstitucionalidad, en el sentido de declarar la invalidez de las normas impug
nadas, ya que, en efecto, el legislador del Distrito Federal invadió la esfera de compe
tencias del Congreso de la Unión, pues desde el nueve de octubre de dos mil trece 
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–fecha en que entró en vigor la reforma constitucional en materia de mecanismos 
alternativos de solución de controversias– las Legislaturas Locales ya no contaban 
con facultades para legislar en la materia, siendo que la reforma impugnada se pu
blicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal de veinte de agosto de dos mil quince. 

En cuanto a los efectos plasmados en la sentencia, por mayoría de nueve votos, el Tri
bunal Pleno decidió que la declaratoria de invalidez surtiría efectos retroactivos "al 
veintiuno de agosto de dos mil quince, fecha en que entró en vigor la reforma, corres
pondiendo a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso 
concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y dispo
siciones legales aplicadas en esta materia." 

III. Razones del voto
 
Si bien comparto la declaratoria de invalidez de las normas impugnadas, no comparto 

los efectos que se imprimieron a la sentencia, en el sentido de fijarlos de manera 
retroactiva a la fecha en que entró en vigor la reforma, pues considero que la retroac
tividad se debió fijar a partir de la fecha en que se publicaron en el Periódico Oficial 
de la entidad las normas declaradas inválidas. Asimismo, considero que los efectos 
en una acción de inconstitucionalidad deben ser abstractos sin hacer ningún tipo de 
alusión a lo que deberán hacer los operadores jurídicos competentes en cada caso 
concreto. 

De conformidad con los artículos 45 y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la de
claración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en ma
teria penal.

En el presente caso, se declararon inválidas las fracciones IV, IV Bis y V del artículo 5 de 
la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, 
normas relativas a la materia penal, por lo que por disposición de la ley reglamentaria 
de la materia, la declaratoria de invalidez debía hacerse con efectos retroactivos. 

Al respecto, tal como se precisó en el fondo del asunto, de la interpretación literal de los 
artículos transitorios de la reforma constitucional al artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución Federal de ocho de octubre de dos mil trece, se advierte que la refor
ma constitucional entró en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Ofi
cial de la Federación. 

Desde esta perspectiva, si bien se fijaron efectos retroactivos a la declaratoria de invali
dez, ello se hizo a partir de la entrada en vigor de la reforma, esto es, a partir del 
veintiuno de agosto de dos mil quince, criterio que no comparto, ya que, en mi opi
nión, dicho efecto de invalidez debió fijarse a partir del momento en que la reforma 
se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal –veinte de agosto de dos mil quin
ce–, pues para ese entonces el legislador local ya era incompetente para legislar en 
materia de mecanismos alternativos de solución de controversias. 

En mi opinión, para fijar los efectos de invalidez retroactivos, resulta irrelevante que la ley 
no hubiese entrado en vigor –sino hasta el día siguiente–, ya que, acorde al sistema 
legal previsto y tomando en cuenta lo dispuesto por el artículo 60 de la ley reglamen
taria de la materia, el momento procesal oportuno para impugnar una norma en una 
acción de inconstitucionalidad es a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
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correspondiente y no a partir de su entrada en vigor, aunado a que es a partir de la 
emisión de la reforma cuando el órgano legislativo concluye en el ejercicio de su fa
cultad y expide la norma, por ende, es que estimo que dicho momento es en el que 
deben surtirse los efectos retroactivos de la invalidez.1

Éstas son las razones por las que me aparto de los efectos precisados en la sentencia. 

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 10 de febrero de 2017.

Este voto se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 90/2015.

El Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al decidir la acción de 
inconstitucionalidad 90/2015, en la sesión de trece de octubre de dos mil dieciséis, 
declaró la invalidez de las fracciones IV, IV Bis y V del artículo 5 de la Ley de Justicia 
Alternativa del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, al entender que 
la reforma de esas disposiciones llevada a cabo por la Asamblea Legislativa del Dis
trito Federal, no tenía sustento constitucional, pues las facultades para reglamentar 
tanto la materia de mecanismos alternativos de solución de controversias, como lo 
concerniente a la justicia penal para adolescentes, se encuentran reservadas en 
exclu siva al Congreso de la Unión en fecha anterior a la reforma elaborada por dicho 
órgano legislativo local.

Si bien es cierto que estuve a cargo del proyecto discutido en la mencionada sesión y, 
por tanto, estaba conforme con su desarrollo y sentido, hubo un punto controvertido 
que merece aclaración de mi parte. Se trata del tema de los efectos dados a la sen
tencia y que fue reflejado en el considerando sexto.

En este particular punto, el proyecto proponía lo siguiente:

"La invalidez de las fracciones IV, IV Bis y V del artículo 5 de la Ley de Justicia Alternativa 
del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, surtirá efectos retroacti-
vos al veintiuno de agosto de dos mil quince, fecha en que entró en vigor 
dicha norma, conforme a lo dispuesto en el artículo segundo transitorio del 
decreto por el que se reformó el citado precepto.

"Tal declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia a la Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de México.

"Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al Tribunal Su
perior de Justicia de la Ciudad de México y a los Tribunales Colegiados y Unitarios del 

1 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natura
les contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. …"
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Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito que ejercen su jurisdicción en el referido 
circuito, y a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México."

Sin embargo, la mayoría del Pleno consideró conveniente ajustar los efectos siguiendo 
los precedentes, dejando en libertad al operador jurídico para decidir y resolver en los 
casos concretos los efectos de retroactividad, según los principios generales y dispo
siciones legales aplicadas en la materia penal. Adaptación que se hizo siguiendo ese 
criterio, para quedar de la forma siguiente:

"La invalidez de las fracciones IV, IV Bis y V del artículo 5 de la Ley de Justicia Alternativa 
del Tribunal Superior de Justicia para el Distrito Federal, surtirá efectos retroactivos al 
veintiuno de agosto de dos mil quince, fecha en que entró en vigor, correspondien-
do a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso 
concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y 
disposiciones legales aplicadas en esta materia.

"Tal declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia a la Asamblea Legislativa de 
la Ciudad de México.

"Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México y a los Tribunales Colegiados y Unitarios 
del Primer Circuito, a los Juzgados de Distrito que ejercen su jurisdicción en el refe
rido circuito, y a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México."

Precisado lo anterior, la intención del presente voto concurrente es para sostener la pro
puesta original referida, pues desde mi perspectiva, cuando se trata de un asunto en 
materia penal, las declaratorias de invalidez debieran tener efectos retroactivos con 
base en el artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Federal.1

En este sentido, he sostenido que en los procedimientos o procesos donde hubiesen 
sido aplicadas aquellas normas invalidadas se debe limitar la posibilidad de que los 
operadores jurídicos competentes puedan decidir la condición procesal de una per
sona (como su libertad) basándose en los efectos retroactivos de las normas invali
dadas. En esta situación deben aplicarse las normas vigentes.

En razón de ello, si bien comparto que la invalidez de las normas tenga efectos retroacti
vos, me aparto del alcance dado a esos efectos por la mayoría, según las razones 
expuestas en el presente voto concurrente.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 10 de febrero de 2017.

Este voto se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

1 "Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
"La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia."
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I. SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN Y RÉGIMEN TRANSI-
TORIO PARA SU IMPLEMENTACIÓN (INVALIDEZ DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO).

II. SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN. EL EJERCICIO DE LA 
COMPETENCIA DE LOS CONGRESOS LOCALES EN MATERIA DE COM-
BATE A LA CORRUPCIÓN, PREVIO A LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LAS LEYES GENERALES RESPECTIVAS, VIOLA EL MODELO TRANSI-
TORIO ESTABLECIDO POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (INVALI-
DEZ DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO).

III. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SOBRESEIMIENTO POR 
CESACIÓN DE EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA (IN-
VALIDEZ DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDO-
RES PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO).

IV. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SENTENCIA DE IN-
VALIDEZ QUE SURTE EFECTOS CON MOTIVO DE LA NOTIFICA-
CIÓN DE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS (INVALIDEZ DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO).

V. ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. REVIVISCENCIA DE 
UNA LEY CON MOTIVO DE LA INVALIDEZ DE LA DIVERSA QUE LA 
ABROGA (INVALIDEZ DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO).

VI. RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO. AL HABERSE DECLARADO LA INVALIDEZ 
DE LA LEY RELATIVA, PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE 
LA ENTIDAD EL 1 DE ABRIL DE 2016, DEBE CONTINUAR VIGENTE LA 
LEY ABROGADA MEDIANTE EL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDIÓ 
AQUÉLLA, HASTA EN TANTO EL LEGISLADOR LOCAL EXPIDA UNA 
NUEVA EN LOS TÉRMINOS DE LA REFORMA CONSTITU CIONAL EN 
MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN.

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 30/2016 Y SU ACUMULADA 
31/2016. DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO Y 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 17 DE NOVIEMBRE 
DE 2016. PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. SECRETARIOS: LAURA PA
TRICIA ROJAS ZAMUDIO Y RAÚL MANUEL MEJÍA GARZA.
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Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente al día diecisiete de noviembre de dos 
mil dieciséis, por el que se emite la siguiente: 

Sentencia

Mediante la que se resuelven las presentes acciones de inconstitu
cionalidad promovidas por la Defensoría de los Derechos Humanos de Que
rétaro (30/2016) y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (31/2016), 
en contra de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial Estatal de primero de abril de 
dos mil dieciséis, así como de diversos artículos de la referida norma legal.

I. Trámite

1. Presentación de los escritos, autoridades (emisoras y promul-
gadoras) y normas impugnadas. Las presentes acciones de inconstitucio
nalidad se presentaron de la siguiente manera:

Fecha de presentación y lugar: Promovente y acción

Veintinueve de abril de dos mil 
dieciséis. Oficina de Certifica
ción Judicial y Correspondencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Defensoría de los Derechos Hu-
manos de Querétaro, por conducto 
de Miguel Nava Alvarado, quien se 
ostentó como presidente de dicho 
organismo.
Acción de inconstitucionalidad 
30/2016.

Dos de mayo de dos mil dieciséis. 
Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Cor
te de Justicia de la Nación.

Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos, por conducto 
de Luis Raúl González Pérez, quien 
se ostentó como presidente de la 
referida comisión.
Acción de inconstitucionalidad 
31/2016.

2. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron 
las normas impugnadas: Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 
Querétaro.

3. Normas generales impugnadas. En las acciones de inconstitu
cionalidad se impugnaron las siguientes normas generales:
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Acción de 
inconstitucionalidad

Normas impugnadas Publicadas en el 
Periódico Oficial de 
la entidad de fecha:

30/2016
Defensoría de los De
rechos Humanos de 
Querétaro

Ley de Responsabilida
des de los Servidores 
Públicos del Estado de 
Querétaro.

Primero de abril de dos 
mil dieciséis.

31/2016
Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos

Artículo 5, fracción VII 
Artículo 41, fracción 
XIX
Artículo 48, fracción V
Artículo 49
Artículo 50
Artículo 51
Todos de la Ley de Res
ponsabilidades de los 
Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro.

Primero de abril de dos 
mil dieciséis.

4. Conceptos de invalidez. Los promoventes en sus conceptos de 
invalidez, manifestaron, en síntesis, que:

5. I. Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro (acción 
30/2016). Señala como artículos constitucionales violados, los siguientes: 
1o., 14, 16, 73, fracción XXIXV, 102, apartado B, y 133; así como diversos 
instrumentos internacionales y elabora tres conceptos de invalidez, los cua
les se sintetizan a continuación:

6. Primer concepto de invalidez. Violación a los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal. La Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro viola los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal, que consagran los principios de legalidad y seguridad jurídica, ya que 
la Legislatura Estatal se encontraba impedida para emitirla. La Legislatura 
Local no podía expedir la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro, hasta en tanto el Congreso de la Unión expidiera la 
Ley General de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que el vein
tisiete de mayo de dos mil quince se publicaron en el Diario Oficial de la Fede
ración diversas reformas a la Constitución Federal en materia de combate 
a la corrupción, dentro de las cuales se establecieron las reglas que debían 
seguirse para la expedición de las leyes relativas a las responsabilidades 
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administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones 
aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que co
rrespondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves 
que al efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación. 

7. El Congreso de la Unión contaba con el plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor del decreto de reforma constitucional, el cual inició su vi
gencia el veintiocho de mayo de dos mil quince, para aprobar la ley general 
relativa al establecimiento de las responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, y el veintiocho de mayo de dos mil dieciséis venció el plazo.

8. En el artículo cuarto transitorio de la reforma constitucional se esta
bleció que las Legislaturas de los Estados, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en 
vigor de la ley general a que se refiere al artículo segundo transitorio de la 
reforma constitucional, deberían expedir sus leyes respectivas y realizar las 
adecuaciones, y en virtud de que dicha condición no se ha dado se debió aca
tar lo establecido en el artículo sexto transitorio, es decir, continuar aplicando 
la legislación en materia de responsabilidades que se encontraba vigente a la 
fecha de entrada en vigor del decreto, esto es, al veintiocho de mayo de dos 
mil quince.

9. Con lo anterior, se comprueba que no fue cumplida dicha obligación, 
al haberse aprobado el treinta y uno de enero de dos mil dieciséis, la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, 
que abrogó la publicada el veintiséis de junio de dos mil nueve, se advierte la 
ilegalidad de la ley impugnada expedida el primero de abril de dos mil dieci
séis, y el vicio del procedimiento legislativo de origen, por lo que resulta proce
dente que se declare su invalidez.

10. Segundo concepto de invalidez. Violación a los artículos 14, 
párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Federal. El ar
tículo 76 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro viola el derecho de presunción de inocencia reconocido en los 
artículos 14, párrafo segundo, y 16, párrafo primero, de la Constitución Federal. 
La ley impugnada da un trato de presunto responsable a quien se le sigue un 
procedimiento administrativo de responsabilidad, siendo el término correc
to probable responsable, ya que corresponde al órgano interno de control 
demostrar que a quienes se les imputa una acción y omisión, sí son adminis
trativamente responsables de la conducta infractora que se les atribuye, ade
más de comprobar que indudablemente la realizaron. Cita en apoyo la tesis 
de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE 
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AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O 
MODULACIONES."

11. Tercer concepto de invalidez. Violación a los artículos 102, 
apartado B, 14 y 16 de la Constitución Federal. Los artículos 41, frac
ciones XIX y XXI, 47, 48, fracción V, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 59, 60, 62, 65, 
67, 68, 71, 77, 92 y quinto transitorio de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Querétaro, son inconstitucionales, porque 
vulneran los artículos 102, apartado B, 14 y 16 de la Constitución Federal, 
que consagran los principios de autonomía de gestión de la Defensoría de 
Derechos Humanos de Querétaro y el principio de seguridad jurídica de los 
servidores públicos adscritos a dicho organismo.

12. Lo anterior, porque se dejó de observar el mecanismo de protección 
no jurisdiccional que el Constituyente Permanente estableció para la defensa 
y promoción de tales derechos, de conformidad con el artículo 102, apartado 
B, de la Constitución Federal. Deber que se dejó de observar en los artículos 
41, fracciones XIX y XXI, 47, 48, fracción V, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 56, 59, 60, 62, 
65, 67, 68, 71, 77 y 92 de la ley impugnada, al establecer que corresponde a 
la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 
realizar funciones que, en estricto sentido, le corresponden al órgano interno 
de control de la Defensoría de los Derechos Humanos de la entidad, en aten
ción a su autonomía como órgano constitucional autónomo. Cita en apoyo 
las tesis de rubros: "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. SUS 
CARACTERÍSTICAS." y "ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. NOTAS 
DISTINTIVAS Y CARACTERÍSTICAS."

13. Los preceptos combatidos vulneran el principio de autonomía de 
gestión del organismo de derechos humanos local e incumplen la obligación 
de promover, respetar, proteger y garantizar los mismos, de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresi vidad, 
pues al establecer la fracción XIX del artículo 41, que los servidores públicos 
tienen la obligación de presentar con oportunidad y veracidad su manifesta
ción de bienes ante la Secretaría de la Contraloría del Poder Eje cutivo del 
Estado de Querétaro, se vulnera la autonomía de la Defensoría de los Dere
chos Humanos de la entidad, toda vez que resulta de explorado derecho que 
ésta, no guarda una relación de supra a subordinación con la Secretaría de la 
Contraloría, sino que los servidores públicos adscritos al organismo de dere
chos humanos tienen como único patrón a la defensoría, por lo que la mani
festación que de sus bienes realicen sus servidores públicos, debe presentarse 
ante su propio órgano interno de control y no ante la Secretaría de la Contra
loría, quien únicamente tiene competencia respecto de las dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado y sus entidades paraestatales. 
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14. El título cuarto, capítulo primero, en sus diversos artículos 47, 48, 
49, 50, 51, 53, 55, 56, 59 y 60 de la ley impugnada establece lo correspon
diente al registro patrimonial de los servidores públicos, determinando que 
será la Secretaría de la Contraloría quien llevará el registro de la manifestación 
de bienes y de intereses de los servidores públicos obligados, incluyendo a los 
que se encuentren adscritos a los organismos constitucionales autónomos. 

15. De igual manera se prevé que durante el mes de febrero, los titu
lares de los organismos constitucionales autónomos deben remitir a la Se
cretaría de la Contraloría los datos de los servidores públicos que tengan 
el carácter de sujetos obligados a presentar manifestación de bienes; que el 
padrón de servidores públicos obligados a presentar manifestación de bienes 
estará a cargo de la secretaría; que las manifestaciones de bienes por for
mato impreso serán recibidas por personal del Departamento de Responsa
bilidad y Situación Patrimonial, el cual forma parte de la estructura orgánica de 
la Secretaría de la Contraloría; que la declaración de intereses también deberá 
ser presentada ante la secretaría conjuntamente con la manifestación de bie
nes, situación que afecta la autonomía de la Defensoría de los Derechos 
Humanos, ya que como órgano constitucional autónomo, no está supeditado 
a poder público ni a sus dependencias, y por ende, todo lo relacionado con 
manifestación de bienes y de intereses, debe ser presentado ante su propio 
órgano interno de control, y en caso de que exista algún incumplimiento o 
irregularidad, sea éste quien al tener conocimiento de la misma a través de 
sus propios registros, inicie los procedimientos administrativos de responsa
bilidad procedentes. 

16. El artículo 60, en su primer párrafo, menciona que los Poderes Ju
dicial y Legislativo, así como los Ayuntamientos, actuarán, en lo conducente, 
respecto de sus servidores públicos, pero no contempla que también son los 
organismos constitucionales autónomos quienes deberán actuar en este mismo 
sentido respecto de sus servidores públicos. Sin embargo, el segundo párrafo 
de dicho artículo 60, vuelve a mencionar la independencia y autonomía de 
los entes públicos señalados en su párrafo primero, pues indica que será la 
mencionada secretaría quien hará del conocimiento de dichos órganos, el 
incumplimiento de sus servidores públicos respecto de su obligación de pre
sentar su manifestación de bienes y/o intereses. 

17. El artículo 62 contempla la presentación de quejas y denuncias 
contra servidores públicos, y en su último párrafo señala que el procedimien
to contemplado será llevado a cabo también por los Poderes Legislativo y 
Judicial; sin embargo, no contempla a los organismos constitucionales autó
nomos, quienes por sus características propias, no dependen de la Secretaría 
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de la Contraloría y, por tanto, dicho procedimiento debe llevarlo a través de su 
propio órgano interno de control.

18. De igual forma, el artículo 68 señala que las denuncias en contra 
de los servidores públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, así como de 
los Municipios, se presentarán ante los respectivos órganos internos de con
trol, pero no menciona a los organismos constitucionales autónomos, quie
nes tie nen dentro de su estructura orgánica a sus propios órganos internos 
de control.

19. Por su parte, el artículo 71 únicamente refiere que son competentes 
los órganos internos de control de los órganos constitucionales autónomos 
para conocer de procedimientos disciplinarios y resarcitorios, pero no esta
blece que en todo caso también deben recibir, registrar y manejar el padrón 
de servidores públicos obligados a presentar manifestación de bienes, a 
fin de mantener la independencia y autonomía de los cuales han sido dota
dos constitucionalmente. 

20. Se establece en el artículo 77, que las disposiciones y formalidades 
del título quinto de la ley impugnada, serán aplicables a los procedimien
tos administrativos seguidos ante los Poderes Judicial y Legislativo, así como 
a los instituidos por los Ayuntamientos, dejando nuevamente fuera a los que 
se instauren en contra de los servidores públicos adscritos a los organismos 
constitucionales autónomos, mismos que deberán ser tramitados por su 
propio órgano interno de control, pues derivado de la autonomía de la cual 
gozan constitucionalmente, tienen independencia en su estructura orgánica, 
lo cual implica que no tengan dependencia alguna de la Secretaría de la 
Contraloría o del Poder Ejecutivo del Estado.

21. El limitar las atribuciones conferidas a la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro, como órgano constitucional autónomo, es igual que 
limitar los derechos fundamentales de las personas, ya que el ejercicio de 
dichas facultades es una garantía concedida a los gobernados para la pro
tección de esos derechos.

22. De igual forma, se advierte una violación a la seguridad jurídica de 
los trabajadores adscritos a la Defensoría de los Derechos Humanos de la 
entidad, al provocar incertidumbre respecto al órgano ante el cual deben 
presentar su manifestación de bienes y, por ende, el ente público que llevará 
su registro patrimonial, y a la vez impide tener la certeza de cuál es el orga
nismo o dependencia encargada de desahogar el procedimiento, en caso de 
que exista algún incumplimiento con respecto a la presentación de la mani
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festación de bienes o de conflicto de intereses, así como respecto al inicio y 
sustanciación del procedimiento administrativo de responsabilidad por la 
presentación de alguna queja o denuncia en su contra. 

23. Por último, el artículo quinto transitorio de la ley impugnada, al es
tablecer la obligación al titular del Poder Ejecutivo del Estado, de expedir el 
Código de Ética de los Servidores Públicos del Estado, viola la autonomía 
e independencia de los diversos Poderes del Estado, así como también la de 
los organismos constitucionales autónomos, pues si bien el artículo 22, 
fracción VII, de la Constitución Local faculta al gobernador del Estado para 
expedir decretos y acuerdos de carácter administrativo, para la eficaz pres
tación de los servidores públicos, éstos deben ser respecto de su ámbito de 
competencia, ya que así se encuentra acotado expresamente en la fracción 
II del mismo precepto, por lo que, en todo caso, podrá emitir únicamente el 
código de conducta de los servidores públicos del Poder Ejecutivo, mas no 
así, el aplicable al resto de los servidores públicos adscritos a los distintos 
poderes y organismos autónomos, los cuales, a su vez, podrán emitir el que 
corresponda conforme a su ámbito de aplicación.

24. II. Comisión Nacional de los Derechos Humanos (acción 31/2016). 
Señala, como artículos constitucionales violados, el 16, 102, apartado B, 108, 
109 y 113 del decreto de reforma constitucional publicado el veintisiete de 
mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación; y elaboró un 
concepto de invalidez, que a continuación se sintetiza: 

25. Único concepto de invalidez. Violación a los artículos 14, 16, 
102, apartado B, 108, 109 y 113 de la Constitución Federal. Los artículos 
5, fracción VII, 41, fracción XIX, 48, fracción V, 49, 50 y 51 de la Ley de Respon
sabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, son incons
titucionales, porque vulneran el principio de legalidad, la autonomía de los 
organismos de protección de los derechos humanos, las bases del sistema 
nacional anticorrupción y, en general, el sistema constitucional de respon
sabilidades de los servidores públicos, y de manera particular configuran una 
violación al sistema no jurisdiccional de protección de los derechos humanos 
y la tutela de derechos humanos mediante ese sistema.

26. La inconstitucionalidad de los artículos impugnados resulta a la luz 
de una interpretación del vigente Texto Constitucional, específicamente, por 
la reforma publicada el veintisiete de mayo de dos mil quince en el Diario 
Oficial de la Federación, por el que se crea el Sistema Nacional Anticorrup
ción. En este sentido, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Querétaro resulta inconstitucional, por dos razones: 
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27. a) No se adecua a las bases del Sistema Nacional Anticorrupción 
previsto en los artículos 108, 109 y 113 de la Constitución Federal; y, b) Uno de 
los conflictos que se genera como vía de consecuencia de la inobservancia 
a la Constitución Federal, es una violación a la autonomía del organismo 
constitucional de protección de los derechos humanos de la entidad, es decir, 
se soslaya la no subordinación de la Defensoría de los Derechos Humanos 
del Estado, en su régimen interno de responsabilidades de servidores públi
cos, por eso se transgrede su autonomía constitucional, por la intromisión de 
instancias externas y ajenas en lo concerniente a la disciplina administrativa 
de sus servidores públicos.

28. El legislador local no observó el contenido del artículo 108 constitu
cional, que dispone que los servidores públicos deben cumplir con una serie 
de obligaciones de control y transparencia de la función pública desempe
ñada, como presentar su declaración patrimonial y de intereses ante las 
autoridades competentes, pues reservó el registro correspondiente a la exclu
sividad del Ejecutivo Local, violando con ello la autonomía de la Defensoría de 
los Derechos Humanos de Querétaro. Tampoco observó el último párrafo 
del artículo 109 constitucional, que dispone que los entes públicos estatales 
contarán con órganos internos de control, pues excluyó del ejercicio de las 
atribuciones otorgadas por el referido artículo, a los organismos autónomos 
constitucionales, entre ellos, a la Defensoría de los Derechos Humanos. Y en 
vez de establecer bases de coordinación conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 113 constitucional, entre los poderes y órganos autónomos del Estado, con
centra las atribuciones que correspondería a todos ellos como atribuciones 
exclusivas para el Ejecutivo Local, en materia de registro patrimonial y de 
declaración de intereses, así como en materia de responsabilidades admi
nistrativas, al excluir a los órganos autónomos constitucionales del Estado.

29. El artículo 5, fracción VII, considera como superior jerárquico para 
efectos de responsabilidades administrativas en la Defensoría de los Derechos 
Humanos, al consejo, lo cual atenta contra el principio de autonomía del or
ganismo constitucional de protección de derechos humanos del Estado de 
Querétaro, en tanto que le son atribuidas al consejo de dicha defensoría una 
cualidad de titularidad de la misma, siendo que en el titular de la defenso
ría en el ámbito ejecutivo es su presidente, pues la función del consejo es ser 
un órgano de consulta y no un órgano de gobierno.

30. Además de que el referido precepto legal vulnera el artículo 14 
constitucional, porque genera inseguridad jurídica en los procedimientos 
de responsabilidad administrativa, por la falta de definición de las autori
dades competentes. No hay concordancia entre la ley de responsabilidades 
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local y la Ley de Derechos Humanos del Estado, pues se permite la afectación 
de servidores públicos sin que exista claridad en el porqué, quién y cómo se 
podrá realizar un procedimiento en su contra, dejándolos indefensos en 
sus procedimientos. Lo que trastoca la autonomía de la defensoría promo
vente, pues una de las características es que fue dotada de garantías de 
actuación e independencia en su estructura orgánica para que alcance los 
fines para los que fue creada.

31. Por su parte, el artículo 41, fracción XIX, de la ley impugnada esta
blece la obligación a los servidores públicos de la Defensoría de Derechos 
Humanos del Estado, de presentar su manifestación de bienes ante la Se
cretaría de la Contraloría, dependencia del Poder Ejecutivo Local, en vez de 
disponer que dicho control será llevado por la autoridad competente de dicho 
órgano constitucional autónomo. Por la misma razón, es inconstitucional el 
artículo 48, fracción V, que establece la obligación de presentar manifesta
ción de bienes ante la referida autoridad estatal (incluyendo a los consejeros, 
quienes no tienen un puesto remunerado en términos del artículo 29 de la 
Ley de la Defensoría de los Derechos Humanos del Estado), en vez de remi
tirlas a los órganos internos respectivos.

32. El artículo 49 prevé que dichos sujetos obligados deberán remitir a 
la Secretaría de la Contraloría del Ejecutivo Local, los datos de los servi
dores públicos que tengan el carácter de sujetos obligados. Así, en el artículo 
50 refiere que el padrón de servidores públicos estará a cargo de la mencio
nada secretaría; además, el diverso 51 refiere que la manifestación de bienes 
de los servidores deberán también presentar su declaración de intereses ante 
la citada secretaría. De tal modo, que el Poder Ejecutivo Local concentra las 
atribuciones y funciones en la materia de todos los servidores públicos del 
Estado, sin importar que se trate de servidores públicos de órganos autóno
mos, entre ellos, de la Defensoría de los Derechos Humanos del Estado, con 
lo que se invade su competencia en la materia.

33. Con ello se evade la competencia de dichos sujetos a presentar 
la declaración respectiva de conformidad a su ley, ante su propio órgano in
terno de control, y se faculta legalmente a una dependencia, que forma parte 
del Ejecutivo a fiscalizar y supervisar la actuación de los organismos consti
tucionales autónomos en la materia anticorrupción y de servidores públicos.

34. Admisión y trámite. Mediante proveído de dos de mayo de dos mil 
dieciséis, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 
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30/2016,1 promovida por el presidente de la Defensoría de los Derechos Hu
manos de Querétaro; y, por razón de turno, designó como instructor al Minis
tro José Ramón Cossío Díaz. Asimismo, en auto de tres de mayo de dos mil 
dieciséis,2 el citado presidente ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la acción de inconstitucionalidad 31/2016, promovida por el presidente de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, acordando su acumulación 
a la acción 30/2016.

35. Por acuerdo de tres de mayo de dos mil dieciséis, el Ministro ins
tructor admitió las demandas de acción de inconstitucionalidad y ordenó 
dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Querétaro, por ser 
quienes, respectivamente, emitieron y promulgaron las normas impugnadas 
para que rindieran sus informes.3

36. Informes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la entidad. 
Los Poderes Ejecutivo y Legislativo señalaron, coincidentemente, en sínte
sis, lo siguiente:

• Es cierto que se promulgó, refrendó y publicó la Ley de Responsabi
lidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, en el Periódico 
Oficial de la entidad el primero de abril de dos mil dieciséis, conforme a los 
artículos 22, fracción I, 23 y 19, fracción VIII, de la Constitución Estatal.

• Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el artículo 
105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, en virtud de la falta de 
legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y de la Defen
soría de los Derechos Humanos de Querétaro, para promover las acciones de 
inconstitucionalidad, pues las demandas que promueven dichos organismos 
no tienen como finalidad defender los derechos humanos de los goberna
dos, sino cuestiones relacionadas con la organización de las instituciones del 
Estado Mexicano y la protección de sus esferas de competencia, especialmente 
de la defensoría de los derechos humanos, y sólo de manera directa y muy 
superficial refieren aspectos relacionados con la violación a derechos huma
nos, desnaturalizando el objetivo que persigue este procedimiento. En todo 
caso, el único concepto de invalidez que sí aborda violaciones directas a los 
derechos humanos, es el segundo del escrito de demanda de la Defen

1 Foja 127 del expediente principal.
2 Página 201 del expediente principal.
3 Fojas 202 a 204 vuelta del expediente.
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soría de los Derechos Humanos, que toca el tema del debido proceso en su 
vertiente relativa a la presunción de inocencia, pues refiere que el artículo 76 
de la ley impugnada, no respeta tales principios, pero fuera de eso, los de
más tópicos que abordan sus escritos iniciales son de índole orgánico o 
institucional. 

• Se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 19, 
fracción VI, de la ley reglamentaria de la materia, por lo que hace a la de
manda presentada por la Defensoría de los Derechos Humanos, ya que existe 
un medio de defensa legal que ese organismo debió haber agotado antes de 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad. El artículo 29 de la Constitución 
Estatal establece que el Pleno del Tribunal Superior de Justicia y sus Salas son 
competentes para, entre otras cosas: a) resolver sobre la constitucionalidad 
de las leyes en el Estado; y, b) garantizar la supremacía y control de la referida 
Constitución, mediante la interpretación de la misma, formando y sistemati
zando precedentes en materia de control de esta Constitución. Los artículos 
77 y 92 de la Ley de Justicia Constitucional del Estado de Querétaro esta
blecen la acción de inconstitucionalidad y la controversia constitucional, las 
cuales, la Defensoría de los Derechos Humanos estuvo en posibilidad de 
agotar, ya que la mayoría de sus argumentos señala vulneración a su auto
nomía. Además de que dicha autonomía no deviene directamente de la Cons
titución Federal, sino de la Constitución Local.

• El motivo fundamental que impulsó al legislador estatal para emitir 
la norma impugnada, fue cumplir con el mandato constitucional, homologar el 
orden jurídico interno de la entidad a las exigencias que reclama la sociedad 
mexicana. 

• Se difiere de las opiniones, criterios y puntos de vista de los pro
moventes, dado que las disposiciones impugnadas están apegadas a los li
neamientos establecidos por el Constituyente Permanente y las convenciones 
internacionales en materia de protección a los derechos humanos.

• Es infundado e inoperante lo señalado por la Defensoría de los Dere
chos Humanos, en cuanto a que la Ley de Responsabilidades de los Servi
dores Públicos del Estado de Querétaro es inconstitucional, ya que el marco 
normativo que regula al Sistema Nacional Anticorrupción, así como al sis
tema de responsabilidades de los servidores públicos, parte de un conjunto 
de disposiciones jurídicas coordinadas que integran un sistema unificado de 
competencias concurrentes que también le reconocen atribuciones en la ma
teria a las entidades federativas; pero, además, en este momento no existen 
motivos fundados y suficientes para considerar que la ley impugnada es in



75PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

constitucional, en virtud de que no existe parámetro de comparación que 
así permita revisarlo.

• Si a la fecha, el Congreso de la Unión no ha emitido la ley general, 
no existen elementos en este momento para determinar que la ley impug
nada es inconstitucional, pues se desconocen los parámetros de regulación 
que establecerá el Congreso de la Unión, lo que nos permite considerar una 
duda razonable, pues ante la inexistencia de la ley general, la ley impugnada 
no puede ser inconstitucional por sí misma, sino que para llegar a esa conclu
sión es necesario realizar un análisis comparativo entre ambas disposiciones. 
Además, cabe la posibilidad que los temas que regula la ley impugnada sean 
acordes a los parámetros que al efecto se establecerán en la ley general. 

• De conformidad con los artículos 113, in fine, cuarto y sexto transi
torios del decreto de reforma constitucional, se reconoce competencia a las 
entidades federativas para establecer sistemas locales de anticorrupción con 
el objetivo de coordinar a las autoridades locales competentes en la preven
ción, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. 

• El artículo 76 no es inconstitucional, pues sigue los estándares fija
dos por la Primera Sala de la Suprema Corte, pues no establece que se pre
sumirá su culpabilidad, ni que correrá a su cargo demostrar su inocencia, ni 
que será tratado como culpable hasta que se le demuestre lo contrario.

• Los artículos 41, fracciones XIX y XXI, 47, 48, fracción V, 49, 50 a 56, 
59, 60, 62, 65, 67, 68, 71, 77, 92 y quinto transitorio de la ley impugnada, no 
vulneran la autonomía de la Defensoría de los Derechos Humanos, ya que si 
bien se faculta a la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 
para revisar la manifestación de bienes, los datos personales, la declaración 
de intereses, e investigar actos de corrupción de todos los servidores pú
blicos, incluidos los que pertenecen a la defensoría, ello responde a una razón 
constitucionalmente válida. 

• Si bien la autonomía que la Constitución otorga a los organismos 
autónomos, les permite ser independientes en su actuar y conducirse en un 
plano de coordinación en relación con los tres Poderes, también lo es que dicha 
autonomía no es absoluta e ilimitada, ya que su existencia parte del ejercicio 
mismo de la soberanía nacional que se deposita en dichos Poderes. 

• La forma en que se implementará el sistema anticorrupción en las 
entidades federativas, forma parte de la libertad de configuración normativa 
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de los Congresos Locales, pues el Poder Constituyente sólo estableció la obli
gación de cumplir con tal mandato constitucional, pero no el que dicho siste
ma se acople a cierto modelo o guía, permitiéndole al legislador local prever 
el mecanismo más idóneo para cumplir tal finalidad. 

• Lo que pretende la Defensoría de los Derechos Humanos es que, 
escudada en su autonomía de gestión, pueda libremente sancionar, vigilar 
y procesar a sus servidores públicos adscritos a su cargo, como si fuera un 
ente ajeno al Estado, que se gobierna por sí solo; sin embargo, ello es inco
rrecto, pues, como organismo cuya existencia deviene de la Constitución 
Local, está sujeto a las políticas públicas que éste, por medio del ejercicio de 
la soberanía popular, tenga a bien implementar para resolver los problemas 
que presenta el quehacer público.

• La decisión de encomendar tales funciones a la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, está justificada y es razonable, ya 
que este Poder tiene encargada originalmente la función administrativa del 
Estado y, en ese sentido, es a éste al que le compete velar porque el ejercicio 
de los recursos públicos se haga con eficiencia, honradez, imparcialidad, 
legalidad y eficacia, pues el cuidado del erario público es una de las activi
dades, primordiales de la administración pública. Además de que dicha 
secretaría es la que cuenta con la competencia legal más adecuada al res
pecto, y el que se hayan asignado tales funciones a dicha secretaría no implica 
que el Ejecutivo esté centralizando la información, sino que ello constituye a 
la dependencia que coordinará a nivel estatal la implementación del sistema 
anticorrupción de la entidad.

• La ley impugnada sí establece un sistema coordinado entre institu
ciones, en el sentido que la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo 
Local y los órganos internos de control de cada uno de los demás Poderes, 
Municipios, organismos constitucionales autónomos, entidades paraesta
tales y demás instituciones del Estado, son los encargados de implementar 
los procedimientos para imponer las sanciones correspondientes a los servi
dores públicos que incurran en alguna responsabilidad administrativa. Así, 
de acuerdo con el artículo 69 de la ley impugnada, es facultad de los supe
riores jerárquicos de cada institución imponer las respectivas sanciones a 
sus servidores públicos, con lo que, contrario a lo manifestado por la comisión 
promovente, es falso que al Poder Ejecutivo Local se le hayan irrogado facul
tades que excluyan a las demás autoridades de las diversas instituciones del 
Estado. Dicho sistema local es similar al adoptado por el Constituyente Per
manente para el régimen federal.
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• Es incorrecto que el Consejo de la Defensoría de los Derechos Huma
nos sea un ente consultivo, ya que cuenta con varias atribuciones que lo eri
gen como un ente de decisión, tal como se prevé en los artículos 18, fracción 
II, y 31 de la Ley de Derechos Humanos de la entidad. Por cuestión de orga
nización el consejo es el órgano más adecuado para fungir como superior 
jerárquico en la materia, sólo para efectos de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, ya que es benéfico que recaiga en un órgano cole
giado y no en una sola persona, pues es un aspecto que justamente pretende 
erradicar el Sistema Nacional Anticorrupción, que no se otorgue la respon
sabilidad a una sola persona.

• Por su parte, el Poder Legislativo añadió que el proceso de formación 
de la ley impugnada satisfizo todas y cada una de las etapas del procedimiento 
legislativo formal, mismo que se integra por iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación o rechazo, sanción, promulgación e iniciación de la vigencia, que 
contempla el artículo 19 de la Constitución Local.

37. Opinión de la procuradora general de la República. En estas 
acciones de inconstitucionalidad, esta funcionaria emitió opinión en la que 
manifestó, en síntesis, lo siguiente:

• Es infundada la causal de improcedencia de falta de legitimación 
de los promoventes, existen diversos precedentes en los que la Suprema 
Corte de Justicia se ha pronunciado respecto de la legitimación de los or
ganismos protectores de derechos humanos, dentro de las que destaca la 
acción de inconstitucionalidad 22/2009, promovida por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, en la que impugnó dos artículos del Código de 
Comercio. Aunado a que los promoventes consideran que los artículos im
pugnados vulneran el derecho humano a la presunción de inocencia de los 
servidores públicos sujetos a un procedimiento de responsabilidad adminis
trativa –artículo 76 de la ley impugnada–, así como el principio de autonomía 
de gestión de la Defensoría de Derechos Humanos de Querétaro y el derecho 
humano a la seguridad jurídica de los servidores públicos de la defensoría 
–artículos 41, fracciones XIX y XXI, 48, fracción V, 49 a 53, 55, 56, 59, 60, 62, 65, 
67, 68, 71, 77 y 92–, por lo que se estima que los promotores se encuentran 
legitimados para ejercitar las acciones de inconstitucionalidad. 

• Es infundada la causal de improcedencia de falta de definitividad, 
porque los medios de control constitucional locales –acción de inconstitu
cionalidad y controversia constitucional–, no constituyen medios de defensa 
que se deban agotar previamente, ya que son mecanismos de defensa cons
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titucional a nivel local, porque toman como norma de regularidad a la Consti
tución Local y no a la Constitución Federal.

• Las acciones de inconstitucionalidad deben ser resueltas con base 
en los precedentes que existen en la materia de combate a la corrupción, 
acción de inconstitucionalidad 56/2016 y 58/2016, promovidas por la procu
radora general de la República, al advertir que si a la fecha de la emisión de 
las normas generales controvertidas no existían las leyes generales de la 
materia, las autoridades demandadas desbordaron su ámbito competencial 
al regular aspectos concernientes a la materia de combate a la corrupción.

• Por ello, la ley impugnada resulta inconstitucional, porque a la 
fecha de su emisión los Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos de Querétaro, 
no contaban con las atribuciones para legislar en la materia de combate a la 
corrupción, en el caso, respecto de las responsabilidades de los servidores 
públicos. 

38. Cierre de instrucción. Una vez cerrada la instrucción, por auto de 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciséis, se envió el expediente al Minis
tro instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.4

II. Competencia

39. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10, fracción I, y 11, 
fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,5 toda vez 
que se plantea la posible contradicción entre la Ley de Responsabilidades de 

4 Foja 792 del expediente principal.
5 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"...
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, 
en contra de leyes expedidas por las Legislaturas."
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los Servidores Públicos del Estado de Querétaro y la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

III. Oportunidad

40. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Federal6 dispone que el plazo para promover 
una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a 
partir del día siguiente al en que se haya publicado en el correspondiente 
medio oficial, la norma general o tratado internacional impugnados, y si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente.

41. La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro, se publicó en el Periódico Oficial de la entidad el primero de 
abril de dos mil dieciséis.7 Tomando en cuenta esta fecha, el primer día del 
plazo para efectos del cómputo respectivo fue el dos de abril, de lo que resulta 
que el plazo de treinta días naturales venció el domingo primero de mayo de 
dos mil dieciséis.

42. Por tanto, si las demandas se presentaron el veintinueve de abril 
(acción 30/2016); y el lunes dos de mayo, día hábil siguiente de la conclu
sión del plazo (acción 31/2016), ambas en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal, según se advierte de los sellos que 
obran al reverso de las fojas treinta y uno y ciento sesenta y ocho del expe
diente, respectivamente, las impugnaciones resultan oportunas.

IV. Legitimación

43. Legitimación del promotor de la acción. Se procederá a analizar 
la legitimación de quienes promueven las acciones de inconstitucionalidad, 
por ser presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción.

44. Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro (acción 
30/2016).

6 "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días natu
rales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado 
sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la 
demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
7 A fojas 39 y siguientes del expediente principal.
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45. Suscribe la demanda Miguel Nava Alvarado, en su carácter de 
presidente de la Defensoría de los Derechos Humanos, lo que acredita con 
la certificación expedida por el segundo secretario de la Mesa Directiva de la 
Quincuagésima Sexta Legislatura del Estado, así como con la copia certifi
cada del Periódico Oficial de la entidad de seis de abril de dos mil doce, en 
las que consta que fue electo para ocupar dicho cargo para el periodo com
prendido del doce de febrero de dos mil doce al once de febrero de dos mil 
diecisiete.8

46. Al respecto, el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta a los organismos de pro
tección de los derechos humanos de las entidades federativas, a promover 
acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por las Legisla
turas Locales para ejercer la acción de inconstitucionalidad y, en el caso, como 
se ha indicado, se combate la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Querétaro, la cual fue expedida por la Legislatura del 
Estado.

47. Así, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del propio artículo 105, aplicable en términos 
del diverso numeral 59 de la propia ley,9 el promovente de este medio impug
nativo cuenta con la legitimación para ello, pues acredita su cargo y, además, 
impugna disposiciones de carácter general contenidas en una ley local, que 
estima contrarias a la Constitución Federal, pues planteó, entre otros aspec
tos, la vulneración a los principios de legalidad y seguridad jurídica de los 
trabajadores adscritos a la Defensoría de los Derechos Humanos de la entidad, 
al provocar incertidumbre respecto al órgano ante el cual deben presentar su 
manifestación de bienes y, por ende, el ente público que llevará su registro 
patrimonial, lo que impide tener la certeza de cuál es el organismo o de
pendencia encargada de desahogar el procedimiento, en caso de que exista 
algún incumplimiento con respecto a la presentación de la manifestación de 
bienes o de conflicto de intereses, así como respecto al inicio y sustancia
ción del procedimiento administrativo de responsabilidad por la presentación 
de alguna queja o denuncia en su contra. Asimismo planteó violación al de

8 Páginas 32 a 37 del expediente.
9 "Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado, deberán comparecer 
a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. …"
"Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título II."
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recho de presunción de inocencia. Por tanto, no cabe duda que la defensoría 
accionante cuenta con la legitimación necesaria para promover la presente 
acción de inconstitucionalidad y quien viene en su representación también 
tiene facultades para ello, ya que en términos del invocado precepto consti
tucional, en relación con el artículo 28, fracción I, de la Ley de Derechos 
Humanos del Estado de Querétaro,10 dicho funcionario cuenta con la repre
sentación necesaria.

48. Comisión Nacional de los Derechos Humanos (acción 31/2016).

49. Suscribe la demanda, Luis Raúl González Pérez, ostentándose como 
presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acredi
ta con la copia certificada de su designación por el Senado de la República, 
de fecha trece de noviembre de dos mil catorce.11

50. De conformidad con el artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,12 la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos podrá ejercer la acción de inconstitucionalidad en 
contra de leyes estatales, entre otras.

51. En el caso, esta acción se promovió en contra de diversos artícu los 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Que
rétaro, expedida por el Congreso Local, esto es, en contra de una ley estatal, 
y se planteó la vulneración al derecho humano relacionado con el principio 
de legalidad, la autonomía de los organismos de protección de los derechos 

10 "Artículo 28. El presidente de la defensoría tendrá las siguientes facultades:
"I. Ejercer la representación legal de la defensoría."
11 Página 169 del expediente principal.
12 "Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los Estados de la Repúbli
ca, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas Locales y la Comisión de Derechos Hu
manos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal."
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humanos, las bases del Sistema Nacional Anticorrupción y, en general, el sis
tema constitucional de responsabilidades de los servidores públicos, así como 
la violación al sistema no jurisdiccional de protección de estos derechos y la 
tutela de éstos mediante el referido sistema, por lo que la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos accionante, cuenta con la legitimación necesaria 
para hacerlo.

52. Consecuentemente, en términos del invocado precepto constitu
cional, en relación con el artícu lo 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos,13 dicho funcionario cuenta con la legiti
mación necesaria.

53. De este modo y por las razones explicadas, resultan infundados los 
argumentos de improcedencia manifestados por los Poderes Ejecutivo y Le
gislativo del Estado de Querétaro, en el sentido de falta de legitimación de los 
órganos promoventes, dado que las acciones de inconstitucionalidad promo
vidas no tienen como finalidad "defender los derechos humanos de los gober
nados", sino cuestiones relacionadas con la organización de las instituciones 
del Estado Mexicano y la protección de sus esferas de competencia.

54. En efecto, como ya se precisó, la Defensoría de los Derechos Hu
manos de Querétaro planteó, entre otros aspectos, la vulneración a los princi
pios de legalidad y seguridad jurídica en la expedición de la norma impugnada, 
así como al derecho de presunción de inocencia; y la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos planteó, entre otras cuestiones, la vulneración al de
recho humano relacionado con el principio de legalidad, por lo que es eviden
te que, en ambas acciones, se plantean violaciones a derechos humanos, y 
se cuestiona el apego de las normas impugnadas a la Ley Fundamental.

55. Así entonces, resulta evidente para este Alto Tribunal que los cita
dos argumentos de improcedencia son infundados, ya que los órganos pro
moventes enderezan las acciones de inconstitucionalidad en defensa de los 
derechos humanos a que aluden en la elaboración de sus conceptos de inva
lidez, ello con independencia de si las normas controvertidas vulneran o no 

13 "Artículo 15. El presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"…
"XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal 
y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte."
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los derechos humanos aludidos, pues esa determinación no es propia del pro
nunciamien to sobre la legitimación activa, pues basta con la expresión de los 
conceptos de invalidez en los que se expongan violaciones a la Norma Funda
mental, para que se esté en aptitud de considerar que se materializa el su
puesto de legitimación previsto en el artícu lo 105, fracción II, inciso g), 
constitucional.14

V. Causas de improcedencia.

56. Además de la causa de improcedencia ya analizada en el apartado 
anterior, también se planteó la siguiente:

57. No agotamien to de los medios de defensa locales. Los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo del Estado de Querétaro manifiestan que en el caso de 
la demanda presentada por la Defensoría de los Derechos Humanos (acción 
30/2016), se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 19, 
fracción VI, de la ley reglamentaria de la materia, toda vez que existe un medio 
de defensa legal local que se debió agotar antes de ejercer la presente acción de 
inconstitucionalidad, pues en la mayoría de sus argumentos señala vulnera
ción a su autonomía, y en el Estado de Querétaro, el Pleno del Tribunal Supe
rior de Justicia es competente para resolver sobre la constitucionalidad de 
leyes locales y garantizar la supremacía de la Constitución Local.

58. Debe desestimarse la referida causa de improcedencia, pues, como 
ya se dijo, la Defensoría de los Derechos Humanos planteó, entre otros as
pectos, la vulneración a los principios de legalidad y seguridad jurídica en la 
expedición de la norma impugnada, así como al derecho de presunción de 
inocencia, contenidos en los artícu los 14 y 16 de la Constitución Federal, por 
lo que no era necesario que agotara algún medio de defensa local, ya que 
adujo violaciones directas a la Constitución Federal.

59. De exigirse que se agotara el medio de defensa local, no podría 
plantearse la acción de inconstitucionalidad que establece el artícu lo 105 de 
la Constitución Federal, ya que dicho medio de control únicamente proce
de en contra de normas de carácter general, y no en contra de actos, como lo 
sería la resolución que llegara a dictar el Tribunal Superior de Justicia, al re

14 En similares términos se pronunció este Alto Tribunal, al resolver la acción de inconstituciona
lidad 146/2007 y su acumulada 147/2007, promovidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y la Procuraduría General de la República, respectivamente, falladas en sesión de 28 
de agosto de 2008, por unanimidad de votos por lo que hace al tema de legitimación activa.
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solver el medio de defensa local,15 además de que evidentemente transcu
rriría en exceso el plazo de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley impugnada hubiera sido publicada en el 
correspondiente medio oficial, plazo previsto en el artícu lo 60 de la ley regla
mentaria de la materia.

VI. Consideraciones y fundamentos

60. Pues bien, la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, 
en su primer concepto de invalidez, elabora un argumento general en el que 
impugna la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro, básicamente, porque considera que la Legislatura Estatal no 
podía emitir la ley impugnada hasta en tanto el Congreso de la Unión expidie
ra la Ley General de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ya que el 
veintisiete de mayo de dos mil quince se publicaron en el Diario Oficial diver
sas reformas a la Constitución Federal en materia de combate a la corrup
ción, dentro de las cuales se establecieron las reglas que debían seguirse 
para la expedición de las leyes relativas a las responsabilidades administrati
vas de los servidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por 
los actos u omisiones en que éstos incurran y las que correspondan a los 
particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto pre
vea, así como los procedimien tos para su aplicación. En sus dos siguientes 

15 Sirve de apoyo la tesis P./J. 5/2003, de rubro, texto y datos de identificación: "ACCIÓN DE IN
CONSTITUCIONALIDAD ESTABLECIDA EN LOS ARTÍCULOS 64, FRACCIÓN III, Y 65, FRACCIÓN 
II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZLLAVE. NO DEBE AGOTARSE 
PREVIAMENTE A LA ACCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 105, FRACCIÓN II, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL. De lo dispuesto en los artículos 64, fracción III, y 65, fracción II, de la Consti
tución Política del Estado de VeracruzLlave, se advierte que compete a la Sala Constitucional del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado sustanciar los procedimientos en las acciones de in
constitucionalidad que se presenten en contra de leyes o decretos contrarios a la Constitución 
Local, ejercitados por el gobernador del Estado o cuando menos por la tercera parte de los miem
bros del Congreso Estatal, así como formular los proyectos de resolución definitiva que someterá 
al Pleno del citado tribunal. Sin embargo, si se toma en consideración que para que los sujetos 
legitimados para promover la acción de inconstitucionalidad establecida en el artículo 105, frac
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encuentren obligados a 
agotar, previamente a esta vía constitucional, algún medio de defensa previsto en las leyes se
cundarias para la solución del conflicto, es presupuesto indispensable que la resolución que en 
él llegue a dictarse sea susceptible de impugnarse a través de dicho medio de control constitu
cional, resulta evidente que el citado medio de defensa contemplado en la Constitución Local no 
puede constituir una vía que deba agotarse previamente a la acción de inconstitucionalidad que 
establece la Constitución Federal, pues en ésta únicamente puede plantearse la no conformidad 
de normas de carácter general con la propia Ley Fundamental, pero no así de actos, como lo 
sería la resolución que llegara a dictar el mencionado Tribunal Superior de Justicia al resolver la 
acción local." (Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, 
marzo de 2003, página 979)
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conceptos de invalidez, ya elabora impugnaciones específicas respecto de 
ciertos artícu los al igual que lo hace la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en su demanda.

61. Ante este escenario, este Tribunal Pleno se enfocará, en primer tér
mino, al análisis del primer argumento de invalidez elaborado por la Defenso
ría de los Derechos Humanos de Querétaro, ya que se trata de un argumento 
general en el que cuestiona la competencia de la Legislatura Local para expe
dir la ley impugnada en la que se configuró el sistema local anticorrupción en 
materia de responsabilidades de los servidores públicos, aduciendo que el 
legislador local debió expedir la ley impugnada hasta que se emitiera la ley 
general en la materia, pues así lo dispuso el Órgano Reformador de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la reforma relativa publi
cada en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de mayo de dos mil 
quince. Esto es así, pues en el caso de que prospere esta impugnación resul
taría innecesario el análisis de los restantes argumentos de invalidez, hechos 
valer en contra de artícu los específicos de la ley impugnada.

62. En principio, conviene señalar que la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico 
Oficial de la entidad el primero de abril de dos mil dieciséis, indica que dentro 
de sus objetivos se encuentran los siguientes:

"Artícu lo 1. Esta ley es de orden público y observancia general. Tiene 
por objeto reglamentar el título cuarto de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, respecto a los servidores públicos del ámbito estatal y munici
pal, en materia de:

"I. Obligaciones de los servidores públicos;

"II. Procedimien tos administrativos para fincar, en su caso, responsabi
lidades administrativas a los servidores públicos, imponiendo sanciones de 
naturaleza disciplinaria o resarcitoria, según el caso;

"III. Autoridades competentes para sustanciar los procedimien tos ad
ministrativos e imponer sanciones;

"IV. Sanciones por responsabilidad administrativa y medios de impug
nación;

"V. Procedimien tos y autoridades competentes en materia de juicio po
lítico y declaración de procedencia; y

"VI. Registro patrimonial de los servidores públicos."
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63. Como puede advertirse, la ley impugnada tiene por objeto regla
mentar lo relacionado con los servidores públicos del ámbito estatal y muni
cipal, en materia de: obligaciones de los servidores públicos; procedimien tos 
administrativos para fincar responsabilidades administrativas e imponer san
ciones de naturaleza disciplinaria o resarcitoria; definir las autoridades com
petentes para sustanciar dichos procedimien tos administrativos; establecer 
las sanciones por responsabilidad administrativa y los medios de impugna
ción; establecer los procedimien tos y autoridades competentes en materia de 
juicio político y declaración de procedencia; así como lo relativo al registro 
patrimonial de los servidores públicos.

64. Ahora bien, para resolver la impugnación planteada, conviene pre
cisar que mediante reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de veintisiete de mayo de dos mil quince, se emitió el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitu
ción en materia de combate a la corrupción, entre ellas, las fracciones XXIV y 
XXIXV de su artícu lo 73, mediante las cuales se facultó al Congreso de la 
Unión para emitir, entre otras: a) la ley general que establezca las bases de 
coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción referido en el artícu lo 113 cons
titucional; y, b) la ley general que distribuya competencias entre los órdenes 
de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los ser
vidores públicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u 
omisiones en que incurran y las que correspondan a los particulares vincula
dos con faltas administrativas graves, así como los procedimien tos para su 
aplicación.

65. En los artícu los transitorios de esta reforma se establece una mecá
nica transicional para la transformación de los sistemas federal y locales en 
la materia. Esta mecánica parte de la base que tanto en lo que se refiere a la 
coordinación del sistema anticorrupción, como la distribución de competen
cias entre los distintos órdenes en materia de responsabilidades administra
tivas, se requiere de la emisión, por parte del Congreso de la Unión, de las 
leyes generales correspondientes, dentro del plazo de un año a partir de la 
entrada en vigor del decreto de reforma constitucional.16

16 "Segundo. El Congreso de la Unión, dentro del plazo de un año contado a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, deberá aprobar las leyes generales a que se refieren las fracciones 
XXIV y XXIXV del artículo 73 de esta Constitución, así como las reformas a la legislación estable
cida en las fracciones XXIV y XXIXH de dicho artículo. Asimismo, deberá realizar las adecuacio
nes a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con el objeto de que la secretaría 
responsable del control interno del Ejecutivo Federal asuma las facultades necesarias para el 
cumplimiento de lo previsto en el presente decreto y en las leyes que derivan del mismo."
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66. La emisión de estas leyes generales se configura como la base para 
expedir las leyes y realizar las adecuaciones normativas correspondientes en 
el ámbito de sus respectivas competencias por parte del Congreso de la Unión, 
las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del entonces Distrito 
Federal, así como para conformar los sistemas anticorrupción de las entida
des federativas, dentro de los ciento ochenta días siguientes a la entrada en 
vigor de esas leyes generales.17

67. Llama la atención que la entrada en vigor de los artícu los conteni
dos en el decreto de reforma constitucional es en momentos distintos, si bien 
el artícu lo primero transitorio indica que el decreto entra en vigor al día si
guiente de su publicación, esto es, el veintiocho de mayo de dos mil quince, 
en ese momento sólo entran en vigor de manera inmediata la modificación, 
reforma y adición de los artícu los 22, fracción II, 28 fracción XII, 41, fracción 
V, apartado A, en sus párrafos segundo, octavo y décimo, 74, fracciones II, VI, 
en sus párrafos segundo tercero, cuarto y quinto, VIII y IX, 76, fracción II, 104, 
fracción III, 116, fracción II, párrafos sexto y octavo, 122, apartado c), base 
primera, fracción V, inciso c), párrafo segundo, e), m) y n), así como el artícu lo 
73, en sus fracciones XXIV, XXIXH y XXIXV.18 Estos artícu los se refieren a la 
fiscalización de recursos públicos y algunas disposiciones en materia emi
nentemente penal, así como la competencia legislativa en el artícu lo 73, para 
la emisión de las leyes generales en materia de responsabilidades de servido
res públicos y Sistema Nacional Anticorrupción.

68. El mismo legislador constitucional, mediante el artícu lo quinto tran
sitorio, condicionó la entrada en vigor de las adiciones, reformas y derogacio
nes que se hacen en el decreto a los artícu los 79, 108, 109, 113, 114, 116, 
fracción V, y 122, base quinta, a la emisión y entrada en vigor de las leyes ge
nerales mencionadas en el párrafo anterior y que, esencialmente, se refieren 
a la materia de responsabilidades de los servidores públicos, Sistema Nacio
nal Anticorrupción y tribunales de justicia administrativa.19

17 "Cuarto. El Congreso de la Unión, las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, deberán, en el ámbito de sus respectivas competencias, expedir las leyes y rea
lizar las adecuaciones normativas correspondientes, dentro de los ciento ochenta días siguien
tes a la entrada en vigor de las leyes generales a que se refiere el segundo transitorio del presente 
decreto."
18 "Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes."
19 "Quinto. Las adiciones, reformas y derogaciones que por virtud del presente decreto se hacen 
a los artículos 79, 108, 109, 113, 114, 116, fracción V y 122, base quinta, entrarán en vigor en la 
misma fecha en que lo hagan las leyes a que se refiere el transitorio segundo del presente 
decreto."
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69. Lo anterior le otorga a la mecánica transicional la peculiar caracte
rística de que los artícu los que constituyen la base sustantiva constitucional 
de las leyes generales, no entran en vigor sino hasta la misma fecha en que 
lo hagan éstas, esto es, entran en vigor de modo simultáneo. Esta mecánica 
transicional pretende asegurar que tanto en el ámbito federal como en los 
locales, los órganos pertenecientes al nuevo Sistema Nacional Anticorrup
ción y la distribución de competencias sobre responsabilidades administrativas 
y sus tribunales, se ajusten y adecuen no solamente a los artícu los constitu
cionales relativos al nuevo sistema anticorrupción y a las nuevas responsabi
lidades administrativas, sino también al contenido de las leyes generales, 
como se desprende del contenido literal del artícu lo séptimo transitorio de la 
reforma.20

70. De este modo, la mecánica transicional no presenta solamente ele
mentos temporales de ultractividad de la legislación vigente al momento de 
la entrada en vigor del decreto,21 sino que se opta por una mecánica basada 
en las leyes generales que se mandatan para la configuración e implementa
ción del sistema constitucional en la materia. Esto quiere decir que, al hacer 
depender la entrada en vigor de todo el entramado normativo constitucional 
a la entrada en vigor de las leyes generales, el ajuste y adecuación de las 
normas tanto federales como locales correspondientes debe hacerse hasta 
en tanto este sistema constitucional efectivamente haya entrado en vigor, y 
esto sólo sucede hasta que entran en vigor las leyes generales a que se refie
re el artícu lo segundo transitorio y, como consecuencia, los artícu los consti
tucionales a que se refiere el artícu lo quinto transitorio.

71. En este sentido, resulta ilustrativo el dictamen de la Comisión de 
Puntos Constitucionales de la Sexagésima Segunda Legislatura de la Cámara 
de Dipu tados, en el apartado relativo al Sistema Nacional Anticorrupción. De 
este dictamen pueden señalarse los siguientes párrafos:

"Es así como se propone la modificación de diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para crear el Siste
ma Nacional Anticorrupción como una instancia de coordinación entre las 

20 "Séptimo. Los sistemas anticorrupción de las entidades federativas deberán conformarse de 
acuerdo con las leyes generales que resulten aplicables, las Constituciones y leyes locales."
21 "Sexto. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el segundo transitorio, conti
nuará aplicándose la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servido
res públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito federal y de 
las entidades federativas, que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente 
decreto."
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autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrup
ción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.

"…

"El diseño legislativo hará del sistema una instancia incluyente en todos 
los órdenes de gobierno al establecer, como requisito indispensable para su 
funcionamien to, la participación ciudadana. Por lo anterior, esta comisión 
dictaminadora conviene en establecer el nombre de Sistema Nacional Anti
corrupción, esto por considerar que el combate a la corrupción es fundamen
tal para alcanzar estándares de integridad pública.

"…

"Esto es, el sistema nacional de fiscalización, en términos del proyecto, 
se inscribe como un subsistema consolidado y autónomo pero funcionando 
como eje central y pilar fundamental del Sistema Nacional Anticorrupción, de 
forma tal que las acciones emprendidas por el Estado para prevenir y sancio
nar la corrupción, no se llevarán a cabo de forma aislada o fragmentada, sino 
como un sistema integral articulado para prevenir y sancionar las responsa
bilidades administrativas y los hechos de corrupción, sea que éstas deriven 
del ejercicio indebido de los recursos públicos, o bien, del incumplimien to de 
responsabilidades públicas que no se vinculan necesariamente con la ha
cienda pública.

"…

"Así, por primera vez en México, contaremos con un sistema integral y 
transversal, alejado de intereses personales, pues sus finalidades son muy 
claras: generar mejores estándares en el servicio público y combatir de ma
nera definitiva los actos de corrupción.

"…

"De igual forma, la idoneidad de la medida también se justifica por su 
alcance nacional: las entidades federativas deberán establecer sistemas lo
cales anticorrupción, aspecto derivado de las iniciativas dictaminadas. Es así 
que estos sistemas locales servirán como mecanismos de coordinación para 
el diseño, evaluación de políticas de educación, concientización, prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrup
ción, así como la promoción de la integridad pública.
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"…

"Como ya ha sido expuesto, el sistema pretende homologar acciones 
entre los diferentes órdenes de gobierno para la generación de mayores están
dares de integridad pública y combate a la corrupción. No obstante, este ob
jetivo no podrá alcanzarse sin mecanismos de coordinación efectivos. Con la 
finalidad de dotar al sistema del marco jurídico necesario para su adecuado 
funcionamien to, se considera indispensable complementar el marco consti
tucional con la facultad del Congreso de la Unión, en su carácter de autoridad 
del orden constitucional, de emitir una ley general que establezca las bases de 
coordinación entre las autoridades de los órdenes de gobierno competentes 
en las materias objeto del presente dictamen."

72. Vale la pena destacar que mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de dieciocho de julio de dos mil dieciséis, el Congreso 
de la Unión emitió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Orgánica del Tribunal 
de Justicia Administrativa, este decreto entró en vigor al día siguiente de su 
publicación, tal como lo indica su artícu lo primero transitorio.22

73. Conforme a todo lo anterior, este Tribunal Pleno considera que el 
argumento general de invalidez planteado por la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro accionante, relativo a la falta de competencia por parte 
del legislador estatal para legislar en una materia que era originaria residual del 
ámbito local exclusivamente desde una perspectiva temporal y formal, es fun
dado, pues la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción 
condicionó a los Congresos Locales para ejercer su competencia legislativa, 
hasta que el Congreso de la Unión fijara en las correspondientes leyes gene
rales, tanto las bases de la rectoría y distribución de competencias, como las 
bases para la coordinación en el establecimien to de un sistema nacional, que 
aún no han entrado en vigor.

74. De este modo, la mecánica transicional expresamente establecida 
para el caso, incide fundamentalmente en los contenidos del Sistema Nacio
nal Anticorrupción para su efectiva implementación a través de una articula
ción de los distintos órdenes de gobierno por conducto de la legislación 

22 "Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios siguientes."
Cabe señalar que, si bien de conformidad con el artículo tercero transitorio del mismo decreto, 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas entrará en vigor hasta al año siguiente de la 
entrada en vigor del decreto, la entrada en vigor de las leyes generales conforme a los artículos 
transitorios del decreto que las emite no es un tema que incida para la resolución de este caso.
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general expedida por el Congreso de la Unión. En este orden, si una entidad 
federativa transgrede los efectos normativos a los que se han referido los 
artícu los cuarto, quinto, sexto y séptimo transitorios de la reforma constitu
cional de veintisiete de mayo de dos mil quince, entendida ésta como una 
"veda temporal" o condición suspensiva para el ejercicio de la facultad concu
rrente, en los términos de los artícu los 73 y 113, fracción II, último párrafo, de 
la Constitución Federal vigente, resulta claro que la normatividad previamen
te emitida a aquella que deriva de las facultades a cargo del Congreso de la 
Unión, violenta las bases de coordinación y articulación entre órdenes de go
bierno y genera una distorsión en la mecánica transicional establecida por la 
Constitución Federal.

75. Desde esta perspectiva, resulta contrario a esta pretensión del le
gislador constitucional y a las finalidades conforme a las cuales estructuró el 
sistema anticorrupción, que las entidades federativas ejerzan su competen
cia legislativa antes de la entrada en vigor de las leyes generales; si bien las 
Legislaturas Locales tienen un plazo de adecuación legislativa posterior a la 
entrada en vigor del sistema, es contrario a la idea misma de la mecánica 
transicional que los dipu tados locales no conozcan las bases de las leyes 
generales que les servirán de parámetro de actuación en el ejercicio de su 
competencia legislativa.

76. Este grave desconocimien to se hace evidente desde el momento en 
que, atendiendo al criterio material estricto, el legislador local legisla sin co
nocerlo y sin tenerlo en cuenta. En nada abunda a la seguridad jurídica y a la 
pretensión de que el sistema empiece a funcionar de manera eficaz y coordi
nada desde un primer momento, el que los legisladores locales empiecen a 
establecer los órganos y a modificar las normas que materialmente se rela
cionan con este nuevo sistema constitucional anticorrupción hasta que el 
mismo no haya entrado en vigor.

77. Así, resulta claro para este tribunal que la expedición de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro tiene 
una relación directa con el aludido sistema constitucional y con su mecánica 
transicional, ya que la totalidad de las normas que se contienen en dicha ley 
impugnada se relacionan con la materia específica de responsabilidades de 
los servidores públicos. Es por ello que la sola emisión de esta norma en el 
orden jurídico local va en contra de la pretensión de la reforma constitucional 
para crear un sistema homogéneo y coordinado en todo el país, dado que fue 
emitida sin posibilidad de conocer las bases a las cuales debía adecuarse el 
sistema para lograr estos objetivos.

78. Por todo lo anterior, este Tribunal Pleno considera que la ley impug
nada debe ser declarada inconstitucional en su totalidad y, por tanto, inválida, 
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por violentar los artícu los transitorios del decreto de la reforma constitucional 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de mayo de dos 
mil quince. Dado el sentido de la presente resolución, resulta ya innecesario 
el análisis de los restantes conceptos de invalidez planteados por la Defenso
ría de los Derechos Humanos de Querétaro en la acción de inconstitucionali
dad 30/2016.23

79. En idénticos términos se resolvieron las acciones de inconstitucio
nalidad 58/2016, del Estado de Chihuahua y 56/2016, del Estado de Veracruz, 
promovidas por la Procuraduría General de la República, falladas en sesión 
pública de cinco de septiembre de dos mil dieciséis.

80. Finalmente, y derivado de lo resuelto procede sobreseer en la ac
ción de inconstitucionalidad 31/2016 promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, de conformidad con los artícu los 20, fracción II, y 65 
de la ley reglamentaria de la materia, porque en el caso se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en la fracción V del artícu lo 19 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artícu lo 105 Constitucional.24

81. En efecto, el aludido artícu lo 19, fracción V, prevé que este tipo de 
asuntos son improcedentes cuando hayan cesado los efectos de la norma 
impugnada, lo cual implica que ésta deje de surtir sus efectos jurídicos. Así, 
tratándose de acciones de inconstitucionalidad, dicha causa de improceden
cia se actualiza cuando simplemente dejen de producirse los efectos de la 
norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto 
de análisis en ese medio de control constitucional.25

23 Sirve de apoyo la tesis de jurisprudencia P./J. 37/2004, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio 2004, página 863, de rubro: "ACCIÓN DE INCONSTITU
CIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ."
24 "Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:
"...
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia; ..."
25 Así lo ha sustentado el Tribunal Pleno, en la tesis de jurisprudencia P./J. 8/2004, cuyos rubro, 
texto y datados de identificación son los siguientes: "ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SU
PUESTO EN EL QUE SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE 
EFECTOS DE LA NORMA GENERAL IMPUGNADA. Los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen, respectivamente, que en las acciones de inconstitucionalidad se 
aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que no se encuentre previsto en el título III de dicho 
ordenamiento que regula el procedimiento de esas acciones, las disposiciones relativas a las 
controversias constitucionales contenidas en el título II de la ley citada, y que en las menciona
das acciones se aplicarán las causales de improcedencia consignadas en el artículo 19 de la 
indicada ley reglamentaria, con excepción de la señalada en su fracción II. Por tanto, la causal 
de improcedencia establecida en la fracción V del mencionado artículo 19, en materia de accio
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82. De este modo, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos im
pugna los artícu los 5, fracción VII, 41, fracción XIX, 48, fracción V, 49, 50 y 51 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Que
rétaro, publicada el primero de abril de dos mil dieciséis en el Periódico Ofi
cial de la entidad, y esta ley en su totalidad ya fue expulsada del orden jurídico, 
en virtud de la declaración de invalidez de este Tribunal Pleno, al resolver la 
diversa acción de inconstitucionalidad 30/2016, promovida por la Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro, es evidente que las normas impug
nadas han dejado de producir efectos.

83. En efecto, los artícu los de la ley originariamente impugnada ya no 
existen más en el mundo jurídico, por haber sido declarada inconstitucional, 
en su totalidad, por este Alto Tribunal, por lo que no cabe duda que, al haber 
sido declarada inválida la norma general impugnada, han cesado sus efectos 
y, por consiguiente, se concluye que ha sobrevenido una causa de improce
dencia en el presente asunto respecto de la norma que se impugnó, por lo 
que procede sobreseer en la acción de inconstitucionalidad 31/2016, de con
formidad con lo dispuesto en los artícu los 59 y 65, en relación con el 19, frac
ción V, 45 y 20, fracción II, de la ley reglamentaria de la materia.

VII. Efectos

84. De conformidad con los artícu los 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artícu lo 105 de la Constitución Federal,26 la invalidez 
decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de la presente ejecu
toria al Congreso del Estado de Querétaro.

85. Finalmente, dado que, de conformidad con el artícu lo segundo tran
sitorio del Decreto por el que se expidió la ley declarada inválida en esta sen

nes de inconstitucionalidad, se actualiza cuando simplemente dejen de producirse los efectos 
de la norma general que la motivaron, en tanto que ésta constituye el único objeto de análisis en 
ellas, además de que la declaración de invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pro
nuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los artículos 
105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria." (Novena Época, 
Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIX, marzo de 2004, página 958)
26 "Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta 
ley."
"Artículo 41. Las sentencias deberán contener: … IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijan
do con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma 
invalidada; …"
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tencia se abrogaba la anterior legislación vigente en el Estado,27 la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro publi
cada el veintiséis de junio de dos mil nueve en el Periódico Oficial del Gobier
no del Estado de Querétaro, se hace necesario hacer un pronunciamien to en 
este apartado para el efecto de precisar que la citada legislación vigente con 
anterioridad a la aquí declarada inválida debe continuar en vigor hasta en 
tanto el legislador local expida una nueva ley, en el momento oportuno y de 
conformidad con la mecánica transicional prevista expresamente para la ma
teria en la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción de veintisiete de mayo de dos mil quince, mediante la que se emitió el 
Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposi
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de combate a la corrupción, mecánica transicional que ha quedado explicada 
en las consideraciones y fundamentos de esta sentencia.

Por lo expuesto y fundado,

SE RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente y fundada la acción de inconstitucionali
dad 30/2016, promovida por la Defensoría de los Derechos Humanos de 
Querétaro.

SEGUNDO.—Se declara la invalidez de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico 
Oficial de la entidad el primero de abril de dos mil dieciséis, conforme a los 
efectos precisados en la parte final de esta sentencia, los que surtirán a partir 
de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del 
Estado de Querétaro.

TERCERO.—Se sobresee en la acción de inconstitucionalidad 31/2016, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.

CUARTO.—Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federa
ción, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial 
de la Federación y en su Gaceta.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente.

27 "Artículo segundo. Se abroga (sic) Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Querétaro publicada el 26 de junio de 2009 en el Periódico Oficial del Gobierno del Es
tado de Querétaro ‘La Sombra de Arteaga’."
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto de los apartados I, II, III, IV y V 
relativos, respectivamente, al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia.

En relación con los puntos resolutivos segundo y tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I. por consideracio
nes diferentes, Laynez Potisek, Pérez Dayán por diferentes consideraciones y 
presidente Aguilar Morales, respecto del apartado VI, relativo a las considera
ciones y fundamentos. Los Ministros Luna Ramos, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek y presidente Aguilar Morales anunciaron sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos con diferencias, Franco González Salas, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales, respecto del apar
tado VII, relativo a los efectos.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y presidente Aguilar Morales.

El Ministro presidente Aguilar Morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

Nota: La presente ejecutoria también aparece publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración de 26 de enero de 2017.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artícu lo 
43 de la respectiva Ley Reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Voto concurrente que formula el Ministro presidente Luis María Aguilar Morales, en 
relación con la acción de inconstitucionalidad 30/2016 y su acumulada 31/2016.

En sesión de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, al conocer de la acción de 
inconstitucionalidad 30/2016 y su acumulada 31/2016, promovidas por la Defensoría 
de los Derechos Humanos de Querétaro y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, respectivamente, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió, por unanimidad, declarar la invalidez de la Ley de Responsabilida
des de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico 
Oficial de la entidad de fecha primero de abril de dos mil dieciséis.

El criterio mayoritario que sostiene esa decisión se estructura sobre la idea relacionada 
con la falta temporal de competencia por parte del legislador estatal para legislar en 
una materia que era originaria residual del ámbito local exclusivamente, debido a 
que la reforma constitucional sobre anticorrupción condicionó a los Estados para 
ejercer su competencia hasta que el Congreso de la Unión emitiera la ley general en 
la que se fijaran las bases de la rectoría y distribución de competencias.

Ahora, lo que motiva la emisión del presente voto es precisar que, a pesar de que coinci
do parcialmente con la postura mayoritaria, específicamente en lo relativo a que el 
Congreso Local estaba obligado a atender las bases que, en su momento, se plasma
ran en la ley general emitida por el Congreso de la Unión en materia de anticorrup
ción, considero que no es exacto basar la inconstitucionalidad del decreto combatido 
en un tema estrictamente de competencia temporal o condicionada.

Esto atendiendo a que, si el vicio de inconstitucionalidad de tal decreto resultara sólo de 
que la competencia de la Legislatura Estatal para emitirlo estaba condicionada a que 
el Congreso de la Unión emitiera la ley general en la que se fijaran las bases corres
pondientes, eso implicaría que con la entrada en vigor de dicha ley general se con
validaría tal decreto, en tanto que durante la discusión existió unanimidad en 
relación con que esa circunstancia no era apta para considerar que el decreto com
batido es conforme con la Constitución.

De ahí que estimo respetuosamente que la inconstitucionalidad del decreto no involucra 
propiamente un tema de competencia total de las Legislaturas Locales para legislar 
sobre combate a la corrupción ni de incompetencia temporal por condición, sino 
que en realidad resulta de un vicio en el proceso legislativo, derivado de la contraven
ción al régimen transitorio del decreto de reforma constitucional en esa materia, que 
establece que los sistemas anticorrupción locales deben diseñarse de conformidad 
con las bases contenidas en la ley general, las cuales no habían sido expedidas al 
momento de la presentación de la acción.

Por eso, a pesar de que estoy de acuerdo con la declaración de invalidez de la ley impug
nada, estoy convencido de que no es propiamente un problema de incompetencia de 
la Legislatura Local sino de un vicio en el ejercicio de sus facultades. Esto, porque los 
Congresos Estatales sí tienen competencia para regular a las autoridades que con
forman el sistema estatal anticorrupción; sin embargo, en el ejercicio de esa com
petencia se debe atender a las bases que, en su momento, se fijaran por parte del 
Con greso de la Unión en la ley general, lo cual, en el caso, no fue acatado por el Con
greso Local, al haber un "desfase legislativo" por haberse expedido normas sobre 
anticorrupción sin atender a las bases en esa materia, que no existían al momento 
en que se emitió el decreto combatido.
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Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 26 de enero de 2017.

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro Javier Laynez Potisek en la acción de incons
titucionalidad 30/2016 y su acumulada 31/2016.

En sesión de diecisiete de noviembre de dos mil dieciséis, el Tribunal Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez total, con efectos generales, de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, por con
siderar que el legislador local carece de competencia para emitir dicho ordenamien
to, pues la reforma constitucional en materia de combate a la corrupción de 27 de 
mayo de 2015, en sus artícu los cuarto, quinto, sexto y séptimo transitorios, condicio
naron a los Congresos Locales para ejercer su competencia legislativa hasta que el 
Congreso de la Unión fijara en las correspondientes leyes generales, tanto las bases 
de la rectoría y distribución de competencias, como las bases para la coordinación 
en el establecimien to de un sistema nacional, que aún no han entrado en vigor.

I. Antecedentes del asunto

La Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos promovieron, respectivamente, las acciones de inconstituciona
lidad 30/2016 y 31/2016, en las que solicitaron la declaración de invalidez de diver
sos preceptos de la mencionada Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públi cos del Estado de Querétaro. En sus conceptos de invalidez adujeron, de mane
ra coincidente, que dicha normatividad violentaba diversos derechos humanos reco
nocidos por la Constitución Federal y por diferentes instrumentos internacionales. De 
manera destacada, la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro consideró 
que la norma impugnada había sido emitida por autoridad incompetente para ello.

II. Decisión del Tribunal Pleno

Por unanimidad de votos, el Tribunal Pleno consideró que la totalidad de la norma im
pugnada era inconstitucional, precisamente, porque la Legislatura del Estado de 
Querétaro, conforme a la reforma constitucional en materia de combate a la corrup
ción de 27 de mayo de 2015, no se encontraba habilitada para ejercer su competencia 
legislativa, hasta que el Congreso de la Unión fijara en las correspondientes leyes 
generales, tanto las bases de la rectoría y distribución de competencias, como las 
bases para la coordinación en el establecimien to de un sistema nacional. La anterior 
decisión tuvo como apoyo lo determinado por el propio Pleno en sesión de 5 de sep
tiembre de 2016, en las diversas acciones de inconstitucionalidad 56/2016 y 58/2016, 
en las que por la misma razón invalidó diversas legislaciones del Estado de Veracruz 
y de Chihuahua.

III. Razones del disenso

Si bien coincidí con la declaración de invalidez total de la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, por las razones expuestas en el 
párrafo precedente, lo cierto es que, tal como lo expresé en la sesión de 17 de no
viembre de 2016, mi discrepancia con la propuesta que nos fue presentada original
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mente y que a la postre es la que conforma el texto de la sentencia respectiva, radica 
en que el estudio de falta de competencia que la sustenta, proviene del análisis del 
concepto de invalidez realizado por la Defensoría de los Derechos Humanos de Que
rétaro, organismo que, a mi parecer, no cuenta con atribuciones constitucionales 
para realizar un planteamien to de esa naturaleza, pues su legitimación para hacer 
valer acciones de inconstitucionalidad está acotada a que sus planteamien tos de 
invalidez se encuentren dirigidos a demostrar que una norma es violatoria de dere
chos humanos y no, como en el caso, argumentos relacionados con la competencia 
de un órgano legislativo para emitir determinado tipo de normas.

De la síntesis que se realiza en la sentencia del primer concepto de invalidez formulado 
por la defensoría estatal, se puede advertir que su argumento está referido única
mente a cuestionar las condiciones temporales de ejercicio competencial, por parte 
de la Legislatura Local, en la emisión de la norma impugnada a la luz de la reforma 
constitucional de mayo de 2015, en materia de combate a la corrupción; sin que de 
dichos planteamien tos se advierta la vinculación de ese aspecto temporal con la vul
neración de algún derecho humano reconocido por el orden jurídico mexicano, no 
obstante que se haya alegado violación al artícu lo 16 de la Constitución Federal, por 
una supuesta vulneración al principio de legalidad, pues su referencia a ese aspecto, 
como se dijo, está dirigido a cuestiones competenciales y no a violación de derechos 
fundamentales.

De ahí que, en mi opinión, el argumento competencial hecho valer debió declararse in
fundado, al haberse aducido por un sujeto legitimado que solamente tiene atribucio
nes derivadas directamente del artícu lo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
Federal,1 para hacer valer planteamien tos de violación de contenidos normativos a 
derechos humanos y no sobre aspectos de ejercicio competencial, en este caso, 
temporales del órgano emisor de la norma impugnada.

Estimo que en casos como éste, entrar al análisis de los méritos de un argumento com
petencial esbozado por un ente que tiene acotado el ejercicio de este medio de con
trol a determinado tipo de planteamien tos, equivaldría, en mi opinión, a desvirtuar el 
texto constitucional y la intención que el Constituyente Permanente persiguió de otor

1 "Artícu lo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale 
la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradic
ción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo 
Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consa
grados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asi
mismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los Estados de 
la República, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas Locales y la Comisión de Dere
chos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal."
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gar legitimación para iniciar este medio de control a los diversos organismos protec
tores de derechos humanos, de velar, precisamente, por el control de regularidad de 
las normas generales que afecten derechos fundamentales reconocidos por el orden 
jurídico mexicano.

De esta suerte, reitero que en la sentencia debió declararse infundado el argumento 
competencial hecho valer por la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, 
en atención a la calidad del sujeto que lo hace valer y abordar, de manera oficiosa, el 
estudio competencial por ser un presupuesto indispensable para la validez de la 
norma impugnada, con apoyo en las atribuciones que se otorgan al Tribunal Pleno 
en el artícu lo 71 de la ley reglamentaria de la materia,2 en la parte que señala: "La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su declaratoria de in-
constitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucional, haya 
o no sido invocado en el escrito inicial."

El ejercicio de esta facultad discrecional del Tribunal Pleno en el dictado de las senten
cias de acciones de inconstitucionalidad, encontraría asidero, además, en lo resuel
to por el Tribunal Pleno en dos precedentes previos –acciones de inconstitucionalidad 
56/2016 y 58/2016– en los que declaró la invalidez de legislaciones similares de los 
Estados de Veracruz y Chihuahua, precisamente, porque sus Legislaturas carecían 
de competencia para emitirlas en el momento que lo hicieron; así como en diversos 
precedentes en los cuales no se formuló un concepto de invalidez de orden compe
tencial, pero que en ellos se privilegió ese estudio con apoyo en el precepto legal 
citado.3

Las anteriores, son las razones que me llevaron a disentir, en el caso concreto, de las 
consideraciones que sustentan la declaratoria de invalidez en la sentencia relativa.

Nota: El presente voto también aparece publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 26 de enero de 2017.

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

2 "Artícu lo 71. Al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corregir los 
errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de invalidez 
planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fundar su 
declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitucio-
nal, haya o no sido invocado en el escrito inicial. Igualmente, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación podrá fundar su declaración de invalidez en la violación de los derechos humanos 
consagrados en cualquier tratado internacional del que México sea parte, haya o no sido invoca
do en el escrito inicial.
"Las sentencias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la no conformidad de 
leyes electorales a la Constitución, sólo podrán referirse a la violación de los preceptos expresa
mente señalados en el escrito inicial."
3 Ejemplo de ello es la acción de inconstitucionalidad 75/2015, promovida por la procuradora 
general de la República, resuelta el 14 de junio de 2016, en la que se impugnó el artícu lo 52, se
gundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como la diversa 87/2015, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fallada el 30 de junio de 2016, en 
la que se solicitó la invalidez de diversos preceptos de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas del Estado de Quintana Roo.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO ES IMPROCE-
DENTE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN CUESTIONES RELACIONA-
DAS CON LA APRECIACIÓN O APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
GUÍAS QUE DEBE SEGUIR EL JUZGADOR PARA DETERMINAR SI EL 
INTERÉS PACTADO EN UN PAGARÉ ES USURARIO EN TÉRMINOS 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.).

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1869/2016. HERMILO DANIEL RODRÍ
GUEZ ROSALES. 31 DE AGOSTO DE 2016. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS 
ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE 
MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y ALFREDO 
GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. PONENTE: ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. 
SECRETARIA: CECILIA ARMENGOL ALONSO.

III. COMPETENCIA

16. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente recurso de revisión, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Federal; 81, 
fracción II, 83 y 96 de la Ley de Amparo vigente y 21, fracción III, inciso a), de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como de los puntos 
primero y tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013,11 atendiendo 
a que el recurso se interpuso en contra de una sentencia dictada por un Tribu
nal Colegiado de Circuito en un juicio de amparo directo en materia mercan
til, lo cual es competencia exclusiva de esta Primera Sala y no es necesaria la 
intervención del Tribunal Pleno.

11 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013.
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12 Juicio de amparo directo 876/2015. Foja 269 vuelta.
13 En términos de lo establecido en el punto primero, inciso n), del Acuerdo General Número 
18/2013, del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación,  en sesión privada correspon
diente al día dos de febrero de dos mil dieciséis, el Tribunal Pleno acordó la suspensión de labo
res de este Tribunal Constitucional el martes veintidós, el miércoles veintitrés, el jueves 
veinticuatro, así como el viernes veinticinco de marzo del año en curso, respecto a los cua-
les no correrían los términos legales. 
14 Toca de revisión 1869/2016. Foja 3. 

IV. OPORTUNIDAD

17. El recurso de revisión se interpuso oportunamente. La sentencia 
recurrida de veinticinco de marzo de dos mil dieciséis, se notificó por lista a 
las partes en los autos del juicio de amparo directo, el cuatro de marzo de dos 
mil dieciséis,12 surtiendo sus efectos legales al día siguiente hábil, es decir, el 
lunes siete de marzo siguiente; por lo que el plazo de diez días que establece 
el artículo 86 de la Ley de Amparo corrió del martes ocho de marzo de dos mil 
dieciséis, al lunes veintiocho de ese mes y año, sin contar en dicho cómputo 
los días cinco, seis, doce, trece, diecinueve, veinte, veintiuno, veintidós, vein
titrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete todos del mes de marzo, 
por ser sábados y domingos, así como días inhábiles, respectivamente, de 
conformidad con los artículos 19, 22, 31, fracción II, de la Ley de Amparo y 163 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Así como lo estable
cido en el punto primero, inciso n), del Acuerdo General Número 18/2013, del 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.13 

18. En tales condiciones, dado que de autos se advierte que el recurso 
de revisión se presentó el lunes veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, en el 
Tribunal Colegiado del conocimiento, su interposición se estima oportuna.14 

V. LEGITIMACIÓN

19. Esta Primera Sala considera que el recurrente está legitimado para 
interponer el presente recurso de revisión, pues queda probado en autos que 
en el juicio de amparo directo se le reconoció la calidad de parte quejosa. Por 
consiguiente, al haberse negado la protección constitucional solicitada, es 
evidente que la resolución es adversa a sus intereses y la decisión adoptada 
en la sentencia de amparo directo sí puede afectarle o perjudicarle de forma 
directa.

VI. ELEMENTOS NECESARIOS PARA RESOLVER

20. A fin de corroborar la procedencia del recurso de revisión y para 
analizar su materia, es imprescindible hacer referencia a los conceptos de 
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violación, a las consideraciones de la sentencia recurrida y a los agravios 
formulados en el escrito de revisión.

21. Demanda de amparo. El quejoso hizo valer dos conceptos de vio
lación en los cuales en esencia argumentó lo siguiente:

a) Primero. El quejoso manifestó que el Juez responsable vulneró en 
su perjuicio el principio de congruencia, así como las reglas lógicas y jurídi
cas de la valoración de la prueba, al determinar que éste no acreditó la excep
ción, consistente en la alteración de la voluntad de las partes, por la adición 
en el apartado de los intereses de todos los pagarés; afirmando que, de manera 
unilateral y aprovechando el espacio en blanco, se insertó el interés morato
rio a razón del 12% mensual que nunca fue pactado por las partes y con el 
objeto de obtener provecho propio en perjuicio del demandado en el juicio de 
origen. Así, al haber valorado de forma incorrecta las pruebas aportadas en el 
juicio, el Juez responsable condenó ilegalmente al pago parcial de la suerte 
principal, al pago de intereses moratorios, así como de gastos y costas, con lo 
que se vulneraron los artículos 14 y 16 constitucionales, así como los artícu
los 1077, 1194, 1195, 1196, 1205, 1287, 1305 y 1306 del Código de Comercio. 

b) Asimismo, el quejoso desarrolló una línea argumentativa en torno a 
que debieron tomarse en cuenta los veintinueve pagarés aportados por la parte 
demandada como base de las excepciones intentadas al contestar la deman
da, documentos con valor probatorio pleno en términos de los artículos 1305 
y 1306 del Código de Comercio, los cuales demostrarían si los intereses mo
ratorios fueron pactados por las partes o no; a que fue el actor quien no cum
plió con la carga probatoria para destruir las excepciones intentadas, al haber 
negado que los pagarés aportados por el demandado no formaban parte de 
la línea de cuarenta y siete pagarés exhibidos en la demanda. El quejoso tam
bién argumentó que el Juez responsable valoró incorrectamente las pruebas 
periciales en materia de grafoscopia y documentoscopia, y como sí se acre
ditó que la voluntad de las partes fue alterada mediante una adición que su
frieron los pagarés respecto al pacto de intereses moratorios.

c) Segundo: El quejoso argumentó que el Juez responsable vulneró en 
su perjuicio el artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos, que prohíbe la usura como cualquier forma de explotación del hom
bre por el hombre. Sostuvo que se vulneró la regla de la lógica jurídica de la 
valoración de la prueba, toda vez que la reducción de los intereses en la forma 
en que fue efectuada por el Juez responsable permite que el interés siga siendo 
excesivo y usurario, pues representa un interés anual de 69%, tomando en 
cuenta que a través de los cuarenta y siete pagarés se documentó un saldo 
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insoluto por la cantidad de $********** respecto a la compraventa de un in
mueble, aun cuando la inflación en el país no supera al 5% anual. Por tanto, 
el proceder de la autoridad responsable constituye usura y vulnera el artículo 
21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como el ar
tículo 1o. constitucional. 

d) Asimismo, sostuvo que el Juez responsable vulneró las reglas lógi
cas y jurídicas de valoración, toda vez que de las excepciones intentadas por 
el demandado debió acreditarse la plena nulidad de los intereses moratorios, 
pues a pesar de la reducción de intereses efectuada en la sentencia recla
mada, el interés moratorio condenado a razón del 5.7% mensual, sigue siendo 
usurario. Por lo que de haberse hecho una correcta valoración, se hubiera 
concluido que las partes no pactaron los intereses moratorios a razón del 
12% mensual. Citó de apoyo los criterios jurisprudenciales 46/2014 (10a.) y 
47/2014 (10a.),  de la Primera Sala de la Suprema Corte, para destacar que en 
ella basó su excepción personal de nulidad de los intereses moratorios que 
se le demandaron.

e) Argumentó que el artículo 21.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos prevé la usura como forma de explotación del hombre 
por el hombre, como fenómeno contrario al derecho humano de propiedad; 
que el contenido del artículo 1o. constitucional reconoce los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; que obligan 
a todas las autoridades a dar una interpretación que dicho numeral reconoce; 
y que el control de convencionalidad impone la obligación a todos los Jueces 
de preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, así 
como los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano forma parte. 

f) También citó de apoyo las tesis de jurisprudencia siguientes: tesis 
1a. CCCLI/2014 (10a.) y «IV.2o.A. 15 K (10a.)», de rubros: "PRINCIPIOS DE INTER
PRE TACIÓN CONFORME Y PRO PERSONA. SON APLICABLES A LOS JUICIOS 
CIVILES." y "PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD, INTERDEPENDENCIA, INDIVI
SIBILIDAD Y PROGRESIVIDAD ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FE
DERAL. REPRESENTAN CRITERIOS DE OPTIMIZACIÓN INTERPRETATIVA DE 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES."

g) Concluyó que el Juez responsable valoró de forma incorrecta las 
tesis de jurisprudencia 46/2014 (10a.) y 47/2014 (10a.), y por tanto, el Tribunal 
Colegiado debía ordenarle la actuación de oficio para inhibir la condición de 
usura que persiste y determinar que el interés que resulta procedente es el 
interés legal a razón del 6% anual, pues es éste el más acorde con el índice 
de inflación anual durante la vida del adeudo. 
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22. Sentencia de amparo. El Tribunal Colegiado del conocimiento, de
terminó negar el amparo solicitado con base en los siguientes razonamientos:

a) Calificó de infundados e inoperantes los argumentos intentados en 
el primer concepto de violación. 

b) Declaró infundado que la autoridad responsable omitiera el aná
lisis de las pruebas consistentes en pagarés seriados del 01 al 29; la prueba 
pericial en materia de grafoscopia y documentoscopia, así como la presun
cional en su doble aspecto legal y humana, al estimar que de la lectura a las 
consideraciones de la sentencia señalada como acto reclamado, se advertía 
que sí fueron analizados los medios de convicción y posteriormente se con
cluyó que éstos resultaron insuficientes para acreditar la excepción de alte
ración por adición de los títulos de crédito motivo del juicio; en particular, lo 
relativo a que no se llenó el apartado correspondiente a intereses moratorios 
en la época en que el quejoso firmó los pagarés. 

c) Declaró infundado el argumento de que la autoridad responsable 
debió otorgar pleno valor probatorio a los veintinueve pagarés adjuntados por 
el quejoso en el juicio natural, dada su naturaleza de títulos ejecutivos, que 
fungen como prueba constituida en el juicio ejecutivo mercantil; al determi
nar que ello aplicaba únicamente para los documentos base de la acción 
cambiaria, mismos que fueron adjuntados por la parte actora; precisando 
que el quejoso los presentó al contestar la demanda con el objeto de demos
trar la excepción por adición, por lo que si pretendía justificar que no los ela
boró o suscribió de manera unilateral, estaba obligado a demostrar con los 
medios de prueba idóneos que no pactó intereses, conforme a los artícu
los 1194 y 1196 del Código de Comercio.

d) También declaró infundado que, en términos del artículo 13 de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la responsable debió revertir 
la carga de la prueba al accionante, porque el demandado hoy quejoso no 
acreditó la alteración por adición. El Tribunal Colegiado determinó que con
trario a lo alegado, de la sentencia reclamada se advertía la determinación de 
que las pruebas aportadas no fueron suficientes para demostrar las excepcio
nes que el demandado quejoso hizo valer, lo cual no era controvertido eficaz
mente por el quejoso y que tampoco se advertía que el Juez responsable 
hubiese resuelto la litis en forma diversa a la que fue planteada. 

e) Asimismo, el Tribunal Colegiado determinó que correspondía al 
demandado quejoso demostrar en qué momento fue incluido el número 12 
al rubro de los intereses; esto es, antes o después de que se firmaran los 
do cumentos. 
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f) Finalmente, calificó como inoperantes los argumentos que giraron 
en torno a que la autoridad responsable violó el principio de congruencia, así 
como las reglas de la lógica porque los litigantes no estipularon ningún tipo 
de interés; que se dejó en blanco el apartado correspondiente; que en el ofre
cimiento de la pericial no se planteó como objeto el estudio de la antigüedad 
de las tintas y que de su desahogo derivaba que los expertos en la materia 
coincidían en que los documentos base de la acción, fueron llenados en dos 
momentos gráficos, con lo que quedaba demostrada la alteración, toda vez 
que los documentos no fueron elaborados por la misma persona. 

g) Lo inoperante del argumento se sustentó en que, mediante esas 
afirmaciones el quejoso no combatió las consideraciones fundamentales por 
las cuales la autoridad responsable determinó que los elementos de prueba 
aportados fueron insuficientes para justificar la citada alteración por adición 
del documento en el apartado correspondiente a los intereses moratorios. 

h) El órgano jurisdiccional sostuvo que el quejoso no hizo valer razones 
por las cuales no se otorgó valor a los tres dictámenes que constaban en 
autos y que la pericial en materias de grafoscopia y documentoscopia no era 
idónea ni confiable para determinar que en el apartado correspondiente en los 
intereses los pagarés se encontraban en blanco en (sic), ya que requería de 
conocimientos en el campo de criminalística y manejo en las ciencias de la 
física y química; agregando que en ningún momento se adminiculó dicha 
prueba con los veintinueve pagarés. Citó de apoyo la jurisprudencia 1a./J. 
81/2002, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO 
PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA 
DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE 
LIMITEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. 

i) Los argumentos desarrollados en el segundo concepto de viola-
ción los declaró infundados e inoperantes. 

j) Declaró infundado el argumento de que el Juez responsable omitiera 
el examen de los elementos de prueba y circunstancias intentadas en ese 
concepto de violación tales como la documental, consistente en los pagarés 
base de la acción, la confesional y los parámetros que sirven al juzgador para 
evaluar de manera objetiva el carácter notorio y excesivo de los intereses 
moratorios. 

k) El colegiado precisó que, en torno a la excepción personal planteada 
por el demandado, de que resultaba excesivo y usurario el porcentaje de 12% 
de interés moratorio mensual, contenido en los pagarés base de la acción, el 
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Juez natural resolvió que dicho porcentaje era violatorio de los derechos fun
damentales del demandado y procedió al ejercicio de control de convenciona
lidad difuso ex oficio y atendiendo al principio pro persona, realizó un estudio 
de usura, de su regulación en el ámbito interno, así como el internacional, y 
con base en una interpretación conforme de la legislación aplicable, determi
nó que en el presente asunto, debía aplicarse el artículo 21.3 convencional y 
desaplicarse la norma nacional.

l) El Colegiado recordó que, el Juez de origen destacó que la usura se 
constituye cuando un interés sobrepasa los promedios de las tasas usuales 
en los mercados cambiarios y estableció que el interés más alto en el mercado 
financiero era el costo anual porcentual (CAT) cuyo límite ascendía al 75.3% 
anual para la tarjeta de crédito básica de Banorte y concluyó que el interés 
plasmado en los documentos base de la acción arrojaban el 144% anual, lo 
cual excedía a la tasa de interés anual promedio de la tarjeta de crédito más 
cara en el mercado bancario; en consecuencia, se actualizaba su carácter 
usurario, por lo que no podían ser exigibles, pues dicha tasa se oponía al 
contenido del artículo 21.3 convencional. Por tanto, determinó que debía 
inaplicarse la norma interna respecto al libre pacto de intereses entre los 
contratantes. 

m) Además, destacó que de acuerdo a las constancias del juicio ejecu
tivo mercantil, el Juez responsable relacionó los parámetros que le sirvieron 
para evaluar de manera objetiva la tasa de interés del 12% mensual, tales 
como el tipo de relación entre las partes; la calidad de los sujetos que intervinie
ron y la suscripción del pagaré; si la calidad del acreedor estaba regulada; el 
destino, monto y plazo del crédito; la existencia de alguna garantía respecto 
al pago; las tasas de interés de las instituciones bancarias para operaciones 
similares y la variación del índice inflacionario nacional. 

n) En conclusión, determinó que fue infundado que la autoridad res
ponsable no tomara en cuenta las pruebas o actuaciones del juicio natural y 
los parámetros que sirvieron para evaluar de manera objetiva el carácter no
torio y excesivo de los intereses moratorios pactados en los documentos base 
de la acción.

o) Asimismo, el Tribunal Colegiado destacó que el Juez responsable 
resolvió con fundamento en el artículo 21.3 de la Convención Americana so
bre Derechos Humanos; los principios que rigen la materia de derechos fun
damentales y conforme a los criterios que establecen las jurisprudencias de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia «de la Nación» los criterios 
jurisprudenciales 46/2014 (10a.) y 47/2014 (10a.). 
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p) Por tanto, reiteró que las consideraciones emitidas por la autoridad 
responsable no eran violatorias de los derechos humanos del demandado 
hoy quejoso, pues precisamente el Juez advirtió que la tasa de interés del 12% 
mensual pactada en los títulos de crédito base de la acción, resultaba excesiva 
y, en consecuencia, de manera oficiosa y prudencialmente redujo dicha tasa 
de intereses moratorios al 5.75% mensual –equivalente al 69% anual– sobre 
la cantidad que por concepto de suerte principal fue condenado a pagar el 
demandado.

q) Finalmente, el Tribunal Colegiado declaró inoperantes los argumen
tos de que el interés anual fijado por concepto de intereses moratorios a 
razón del 69% anual fijado por el Juez responsable era excesivo y usurario, 
por lo que debía declararse nulo y condenársele al pago del 6% anual, lo que 
sí era acorde con el índice inflacionario. El Tribunal Colegiado determinó 
que dichas consideraciones no controvertían las razones fundamentales por 
las que el juzgador responsable prescindió de aplicar la norma que prevé el 
pacto de intereses convencionales en materia mercantil y regular el pago de 
intereses moratorios con base en lo dispuesto en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

r) Asimismo, agregó que el Juez responsable sí atendió a los paráme
tros destacados por el quejoso en el concepto de violación que se analizaba, 
pues resolvió de acuerdo con las constancias que formaban parte en el juicio 
ejecutivo mercantil de origen, sin que dicho juzgador estuviera obligado a 
precisar que la parte actora había aceptado que los litigantes documentaron 
el saldo de una operación de compraventa o si tenían una relación comercial 
y que la acreedora no tenía alguna actividad que la autorizara a cobrar intere
ses, porque no se trataba de una operación bancaria o que debió atender al 
índice inflacionario de dos mil nueve a dos mil catorce, puesto que el Juez 
responsable, en uso de la facultad que le confiere las disposiciones aplicadas 
en el acto reclamado, resolvió que las partes pactaron una tasa de interés noto
riamente excesiva y posteriormente, de manera razonada, fundada y motivada 
decretó la condena conforme a los parámetros ya referidos, aspectos que no 
se vieron controvertidos eficazmente en el concepto de violación. 

s) El Tribunal Colegiado concluyó, que procedía negar el amparo solici
tado dada la ineficacia de los conceptos de violación y por no encontrarse en 
algún supuesto legal que ameritara la suplencia de la queja o la aplicación de 
un control ex officio a favor del quejoso.

23. Recurso de revisión. Inconforme con la sentencia de amparo el 
quejoso –ahora recurrente– hizo valer los siguientes agravios:
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a) El recurrente sostiene que el Tribunal Colegiado omitió efectuar un 
análisis sistemático para fundamentar que se llevó a cabo un legítimo control 
de convencionalidad ex officio de la prohibición de la usura como forma de 
explotación del hombre por el hombre, derecho humano reconocido en el 
artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en co
rrelación con el principio pro personae; así como a la aplicación del paráme
tro que conceda la protección más amplia reconocidos en la jurisprudencia 
1a./J. 47/2014 (10a.), de rubro: "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDEN
CIALMENTE.",15 al dejarse la reducción de intereses al prudente arbitrio del 
juzgador, permitiendo tomar en cuenta cualquiera de los parámetros conteni
dos en esta jurisprudencia, no se logra la tutela efectiva del derecho humano 
citado. 

b) El recurrente transcribe el apartado de la sentencia recurrida en que 
se declaró infundado e inoperante, el segundo concepto de violación desarro
llado en la demanda de amparo; destaca las conclusiones a las que llegó el 
Tribunal Colegiado y reitera los argumentos hechos en ese mismo concepto 
de violación, con la finalidad de argumentar que el órgano jurisdiccional no hizo 
un genuino ejercicio de control de convencionalidad ex officio del derecho 
humano reconocido en el artículo 21.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que prohíbe la usura como cualquier forma de explota
ción del hombre por el hombre, en función directa con el principio pro persona 
y respecto de la aplicación del parámetro que conceda la protección más 
amplia contenidos en la jurisprudencia citada en el párrafo anterior. 

c) Sostiene que si tanto el Juez responsable como el Tribunal Colegiado 
tuvieron presentes las tasas de interés de las instituciones bancarias para 
operaciones similares y, por el otro, la variación del Índice Inflacionario Na
cional, debieron aplicar este último parámetro; sin embargo, al dejarse al pru
dente arbitrio del juzgador la aplicación de cualquier parámetro, no se logra 
la tutela efectiva del derecho humano de prohibición de usura y, por tanto, es 
de suma importancia la modificación de ese criterio para la solución de futu
ros conflictos, en donde se constriña al juzgador a resolver sobre el paráme

15 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) de la Primera Sala de este Tribunal Constitucional, 
con número de registro digital: 2006795, Décima Época, Consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación «del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación», Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 402. 
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tro que conceda la protección más amplia. Cita de apoyo la jurisprudencia 
1a. XXI/2016 (10a.) de la Primera Sala de rubro: "AMPARO DIRECTO EN REVI
SIÓN. PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA DEBE VERIFICARSE SI LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE REALIZÓ UN VERDADERO CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD." Registro digital: 2010955. 

d) Por tanto, sostiene que debe declararse fundado su agravio, a fin de 
que se lleve un correcto ejercicio de control de convencionalidad ex officio, 
respecto al derecho contemplado en el artículo 21.3 de la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos. 

VII. ESTUDIO DE PROCEDENCIA DEL RECURSO

24. De conformidad con la Ley de Amparo, el recurso de revisión en 
amparo directo, se distingue por ser un recurso extraordinario, el cual sólo es 
procedente cuando se cumplen los requisitos señalados expresamente por la 
Constitución Federal y la Ley de Amparo, motivo por el cual, deben ser anali
zados previamente al estudio de fondo de toda revisión en amparo directo.

25. En ese sentido, tras un estudio de la demanda de amparo, la sen
tencia del Tribunal Colegiado y el recurso de revisión, se considera que el pre
sente asunto no satisface los requisitos de procedencia a los que hacen alusión 
los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Federal y 81, fracción II, de la 
Ley de Amparo, así como a lo establecido en el punto primero del Acuerdo 
General Número 9/2015 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

26. Lo anterior, porque de acuerdo con las normas constitucionales y 
legales citadas, este Tribunal Constitucional puede conocer de la revisión de 
un amparo directo cuando, además de acreditarse la oportunidad del recurso 
y la legitimación del promovente, se cumplan los siguientes requisitos: a) que 
esté de por medio una cuestión constitucional para la resolución del caso 
concreto y b) con su estudio esta Suprema Corte fije un criterio de importan
cia y trascendencia para el ordenamiento jurídico.

27. En efecto, una cuestión de constitucionalidad se puede originar por 
el ejercicio interpretativo de un elemento o norma constitucional para la reso
lución del caso, entendiéndose con ello, no sólo la interpretación de los pre
ceptos de la Constitución Federal, sino de los derechos humanos reconocidos 
en los tratados internacionales de los que México es parte, de acuerdo a lo 
previsto en el artículo 1o., párrafo primero, de la propia Constitución Federal.
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28. Máxime que el citado artículo 81, fracción II, de la Ley de Amparo 
vigente, establece de manera expresa la procedencia del recurso, cuando se 
tenga como parámetro de regularidad constitucional un derecho humano reco
nocido en un tratado internacional, condicionante que igualmente se despren
de de la interpretación sistemática de los citados artículos 1o., párrafo 
primero, y 107, fracción IX, constitucionales.

29. De forma que, no se actualiza la cuestión de constitucionalidad, 
cuando sólo subsiste una cuestión de legalidad. Pues, aquellas cuestiones 
jurídicas atinentes exclusivamente a determinar la debida aplicación de una 
ley o la determinación del sentido de una norma infraconstitucional, se encua
dra como una cuestión de legalidad en la que lo relevante es desentrañar el 
sentido normativo de tales fuentes normativas.16

30. De suerte tal, que lo precedente no implica que una cuestión de 
legalidad esté desvinculada de la fuerza protectora de la Norma Fundamen
tal, pues la Constitución Federal, en sus artículos 14 y 16, establece el dere
cho humano a la legalidad, lo cual conlleva evaluar la debida aplicación de la 
ley; sin embargo, ello se trata de una violación "indirecta" a la Constitución 
que no exige el ejercicio interpretativo de un elemento genuinamente consti
tucional, sino sólo una referencia en vía de consecuencia.17

16 Véase, por ejemplo, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 53/98, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Novena Época, Tomo VIII, agosto de 1998, página 326, de rubro y texto: "REVISIÓN EN AMPARO 
DIRECTO. LOS AGRAVIOS DE LEGALIDAD SON INOPERANTES.—Conforme a los artículos 107, 
fracción IX, constitucional y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, que regulan el recurso de revi
sión en amparo directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en esta instancia deberá 
examinar las cuestiones propiamente constitucionales; por consiguiente, si en el recurso se 
plantean, al lado de agravios sobre constitucionalidad de normas generales o de interpretación 
directa de un precepto de la Constitución, argumentos de mera legalidad, éstos deben desesti
marse por inoperantes".
17 Véase la tesis aislada de la extinta Tercera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 187192, Cuarta 
Parte, página 179, de rubro y texto: "REVISIÓN. IMPROCEDENTE CONTRA SENTENCIAS DIC
TADAS EN AMPARO DIRECTO POR TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, CUANDO SE 
IMPUGNA UNA LEY LOCAL POR CONTRAVENIR UNA LEY FEDERAL, ASÍ COMO UN CONVENIO 
DE COORDINACIÓN FISCAL.—De acuerdo con lo dispuesto por la fracción IX, del artículo 107 de 
la Constitución General, las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los Tri
bunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, salvo los casos previstos por las dos 
hipótesis contempladas en la fracción V, del artículo 83 de la Ley de Amparo, a saber cuando 
decidan sobre la constitucionalidad de una ley o cuando se haga una interpretación directa de 
un precepto constitucional, hipótesis en la que no se encuentra un caso en el que el problema 
resuelto por el Tribunal Colegiado no es de inconstitucionalidad de leyes propiamente dichos, sino 
de contradicción entre una ley local, por un lado, y una ley federal y un convenio de coordinación 
fiscal, por otro, no obstante que se aduzcan violaciones a los artículos 14 y 16 constitucionales, 
pues éstos deben entenderse, en todo caso, como violaciones en vía de consecuencia."
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31. Por tanto, para que se actualice una cuestión de constitucionali
dad para efectos de la procedencia de un recurso de revisión en un juicio de 
amparo directo, es necesario que en la sentencia recurrida se haya realizado 
un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de normas generales o se 
establezca la interpretación directa de una norma constitucional o de los de
rechos humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte o que, habiéndose planteado alguna de esas 
cuestiones en la demanda de amparo, se haya omitido su estudio en la res
pectiva sentencia.

32. Por otro lado, en cuanto al segundo requisito, aun cuando exista una 
cuestión de constitucionalidad, la procedencia del recurso se supedita por 
mandato constitucional a que se fije un criterio de importancia y trascenden
cia para el ordenamiento jurídico, a juicio de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y conforme a los acuerdos generales que emita el Tribunal Pleno.

33. Sobre este aspecto, debe entonces atenderse a lo señalado en el 
punto segundo del Acuerdo General Plenario Número 9/2015 antes citado, 
el cual dispone que, por regla general, se surten los requisitos de importancia 
y trascendencia, cuando la cuestión de constitucionalidad que subsiste en 
esta instancia da lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevancia para 
el orden jurídico nacional, o bien, cuando se advierta que lo decidido en la 
sentencia recurrida pueda implicar el desconocimiento o una consideración 
contraria a un criterio jurídico sobre una cuestión propiamente constitucio
nal sostenida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; esto es, cuando 
el Tribunal Colegiado resuelva en contra de dicho criterio o se hubiere omi
tido su aplicación.18

34. Especialmente para la verificación del segundo requisito debe to
marse en cuenta que, a pesar de que subsista una cuestión de constituciona
lidad novedosa, o bien, que el fallo recurrido contenga una consideración en 
contrario u omisa de un criterio de este Tribunal Constitucional, no se surte el 
requisito de importancia y trascendencia, cuando los agravios formulados no 

18 "SEGUNDO. Se entenderá que la resolución de un amparo directo en revisión permite fijar un 
criterio de importancia y trascendencia, cuando habiéndose surtido los requisitos del inciso a) 
del Punto inmediato anterior, se advierta que aquélla dará lugar a un pronunciamiento novedoso 
o de relevancia para el orden jurídico nacional.
"También se considerará que la resolución de un amparo directo en revisión permite fijar un 
criterio de importancia y trascendencia, cuando lo decidido en la sentencia recurrida pueda im
plicar el desconocimiento de un criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
relacionado con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto en contra de 
dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación."
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atacan las consideraciones emitidas por el Tribunal Colegiado a este respecto 
o cuando el estudio del planteamiento constitucional subsistente no implique 
el tratamiento a un problema novedoso o de relevancia para el orden jurídico 
nacional, caso en el que debe declararse la improcedencia del recurso de 
revisión interpuesto.

35. En ese sentido, tras un estudio de la demanda de amparo, la sen
tencia del Tribunal Colegiado y el recurso de revisión, esta Primera Sala estima 
que en la presente instancia, no subsiste una cuestión de constitucionalidad 
necesaria para la procedencia del amparo directo en revisión descritos en los 
párrafos anteriores, establecidos en los artículos 107, fracción IX, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21, fracción III, inciso a), 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de conformidad con 
el Acuerdo General Número 9/2015 del Pleno de este Tribunal Constitucional.

36. En efecto, ante la primera interrogante que se debe plantear a fin de 
verificar si la presente revisión es procedente de acuerdo a los requisitos seña
lados en los párrafos precedentes, consistente en verificar si ¿en la demanda 
de amparo se planteó una cuestión propiamente constitucional? 

37. Esta Primera Sala estima que, la interrogante anterior debe respon
derse en sentido negativo, toda vez que por un lado, a través de su primer 
concepto de violación, el quejoso argumentó que la sentencia reclamada fue 
dictada en contravención al principio de congruencia; sostuvo que el Juez 
responsable valoró de forma incorrecta las pruebas en materia de grafosco
pia y documentoscopia, así como los veintinueve pagarés aportados al con
testar la demanda en el juicio mercantil de origen, lo que concluyó en la 
incorrecta determinación de que el demandado, quejoso, no acreditó la ex
cepción de la alteración de la voluntad de las partes, insistiendo, el quejoso, 
en que la tasa de interés pactado a razón del 12% mensual, fue impuesto de 
manera unilateral por la parte actora, con lo que se transgredieron en su per
juicio, los artículos 14 y 16 constitucionales, así como los artículos 1077, 1194, 
1195, 1196, 1205, 1287, 1305 y 1306 del Código de Comercio. 

38. Y, por el otro lado, en el segundo concepto de violación, el quejoso 
adujo que el Juez responsable vulneró en su perjuicio el artículo 21.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, que prohíbe la usura como 
cualquier forma de explotación del hombre por el hombre, así como la regla 
de la lógica jurídica de valoración de las pruebas, atendiendo a que el Juez 
responsable redujo de manera incorrecta los intereses moratorios estipula
dos a razón del 12% mensual, pues la determinación de que los intereses 
debían reducirse al 5.7% mensual sobre la base de la cantidad demandada 
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como suerte principal seguía siendo usuraria. Insistiendo que, a través de las 
excepciones planteadas por el demandado, se acreditaba la plena nulidad de 
los intereses moratorios, dado que las partes ni si quiera pactaron los intere
ses moratorios a razón del 12% mensual. 

39. Haciendo valer también que la Sala responsable valoró de forma 
incorrecta las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) "PAGARÉ. EL AR
TÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPE
RACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN 
DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURA
RIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 
1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y la tesis 1a./J. 47/2014 (10a.), de título y subtítulo: 
"PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA 
CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENE
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURA
RIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", citadas, por lo 
que el Tribunal Colegiado debía ordenarle la actuación de oficio para inhibir 
la condición de usura que persiste y determinar que el interés que resulta 
procedente es el interés legal a razón del 6% anual, pues es éste el más acor
de con el índice de inflación anual durante la vida del adeudo. 

40. Entonces, la argumentación principal del quejoso se concentró en 
demostrar que fue incorrecta la forma en la que el Juez responsable abordó 
el tema de los intereses moratorios. Esto es, el ahora recurrente sostuvo que 
fue incorrecta la valoración del material probatorio aportado en el juicio de ori
gen, pues debió determinarse, en primer lugar, que la tasa del 12% de interés 
moratorio estipulado en los pagarés que sirvieron como base de la acción, fue 
impuesta de manera unilateral por la parte actora y, en consecuencia, en caso 
de condenarse al pago de intereses moratorios, ello debió hacerse únicamente 
a razón del 6% anual, pues la reducción de la tasa de intereses del 12% men
sual al 5.7%, que siguió del análisis de convencionalidad de la tasa de inte
reses estipulada y realizado por el Juez responsable también constituía usura 
y en consecuencia, se vulneraba en su perjuicio el artículo 21.3 convencional 
en correlación con el 1o. constitucional. Insistiendo en que fue incorrecta la apli
cación de las tesis jurisprudenciales 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.).

41. Como se adelantó, los planteamientos del quejoso no involucraron 
una cuestión genuina de constitucionalidad, pues no plantearon la incons
titucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, ni solicitaron la 
interpretación directa de un precepto constitucional o de un derecho humano 
reconocido en un tratado internacional. Por el contrario, la argumentación 
desarrollada en la demanda de amparo sólo involucró temas de legalidad como 
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lo es la incorrecta valoración del material probatorio aportado; la vulneración al 
principio de congruencia que toda sentencia debe cumplir, la incorrecta apli
cación de jurisprudencia de esta Primera Sala, así como la incorrecta reducción 
de los intereses moratorios estipulados en los títulos ejecutivos mercantiles. 

42. Ahora bien, a fin de dilucidar si se actualizó la cuestión de constitu
cionalidad por algún estudio o análisis realizado en la sentencia recurrida, lo 
cual pudiera hacer procedente el recurso de revisión en amparo directo, una 
vez habiendo establecido que el quejoso no planteó a través de sus conceptos 
de violación una cuestión propiamente constitucional, es necesario responder 
a la segunda interrogante referente a si ¿el Tribunal Colegiado introdujo 
de forma oficiosa alguna cuestión genuina de constitucionalidad? 

43. La respuesta es en sentido negativo y esta Primera Sala estima que 
el estudio realizado por el Tribunal Colegiado no puede considerarse pro
piamente como una interpretación constitucional que actualice la materia de 
análisis en una revisión de amparo directo conforme a los criterios positivos 
y negativos establecidos por esta Primera Sala para reconocer cuando hay 
propiamente un estudio de constitucionalidad,19 en tanto que el órgano juris

19 Resulta aplicable la Tesis 1a./J. 63/2010 "INTERPRETACIÓN DIRECTA DE NORMAS CONSTITU
CIONALES. CRITERIOS POSITIVOS Y NEGATIVOS PARA SU IDENTIFICACIÓN.—En la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación pueden detectarse, al menos, dos criterios 
positivos y cuatro negativos para identificar qué debe entenderse por ‘interpretación directa’ de 
un precepto constitucional, a saber: en cuanto a los criterios positivos: 1) la interpretación directa 
de un precepto constitucional con el objeto de desentrañar, esclarecer o revelar el sentido de la 
norma, para lo cual puede atenderse a la voluntad del legislador o al sentido lingüístico, lógico u 
objetivo de las palabras, a fin de entender el auténtico significado de la normativa, y ello se logra 
al utilizar los métodos gramatical, analógico, histórico, lógico, sistemático, causal o teleológico. 
Esto implica que la sentencia del tribunal colegiado de circuito efectivamente debe fijar o expli
car el sentido o alcance del contenido de una disposición constitucional; y, 2) la interpretación 
directa de normas constitucionales que por sus características especiales y el carácter supremo del 
órgano que las crea y modifica, además de concurrir las reglas generales de interpretación, pue
den tomarse en cuenta otros aspectos de tipo histórico, político, social y económico. En cuanto 
a los criterios negativos: 1) no se considera interpretación directa si únicamente se hace refe
rencia a un criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia en el que se establezca el alcance 
y sentido de una norma constitucional. En este caso, el tribunal colegiado de circuito no realiza 
interpretación alguna sino que simplemente refuerza su sentencia con lo dicho por el Alto Tri
bunal; 2) la sola mención de un precepto constitucional en la sentencia del tribunal colegiado de 
circuito no constituye una interpretación directa; 3) no puede considerarse que hay interpretación 
directa si deja de aplicarse o se considera infringida una norma constitucional; y, 4) la petición en 
abstracto que se le formula a un tribunal colegiado de circuito para que interprete algún precepto 
constitucional no hace procedente el recurso de revisión si dicha interpretación no se vincula 
a un acto reclamado.". Novena Época, Registro digital: 164023, Instancia: Primera Sala, tipo de 
tesis: jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto 
de 2010. Materia(s): Constitucional, página 329.
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diccional se limitó a resolver puntualmente las pretensiones que se hicieron 
valer a través de los conceptos de violación en el mismo plano de legalidad en 
el que fueron planteados y no introdujo de manera oficiosa alguna cuestión 
de constitucionalidad.

44. De una lectura de la sentencia recurrida, la cual ya fue sintetizada 
en el párrafo 21 de esta ejecutoria, se advierte que el Tribunal Colegiado res
pondió puntualmente a los argumentos planteados sin introducir de manera 
oficiosa algún tópico propiamente constitucional y determinó negar la pro
tección constitucional solicitada. 

45. El Tribunal Colegiado declaró fundados e inoperantes los argumen
tos desarrollados en el primer concepto de violación. Para ello, en primer lugar, 
determinó que contrario a lo alegado por el quejoso, el Juez responsable sí 
valoró todo el material probatorio presentado por el demandado en el juicio 
de origen, lo que permitió concluir que ello era insuficiente para demostrar las 
excepciones intentadas, entre las que se incluyeron la de alteración de la vo
luntad de las partes; también determinó que si fue el demandado quien hizo 
valer que el actor insertó los intereses a razón del 12% de manera unilateral, 
era éste quien estaba obligado a demostrar con los medios de prueba idóneos 
que no pactó intereses; y, finalmente, declaró inoperantes los argumentos de que 
se violó el principio de congruencia, así como diversos argumentos referentes 
a la valoración de las pruebas y a la transgresión de las reglas de la lógica jurí
dica, por estimar que dicha argumentación no combatió las razones del Juez 
responsable para determinar que los elementos de prueba fueron insuficien
tes para darle la razón.

46. Asimismo, el Tribunal Colegiado calificó como infundados e inope
rantes los argumentos desarrollados a través del segundo concepto de vio
lación y sostuvo que, contrario a lo alegado, el Juez responsable sí analizó el 
contenido de las excepciones planteadas en el juicio de origen y advirtió que 
la tasa de interés moratorio estipulada en los pagarés a razón del 12% men
sual era violatoria de los derechos del demandado; emprendió el análisis de 
convencionalidad de dichos intereses y realizó un estudio de usura. 

47. El Tribunal Colegiado recordó que el juzgador sí tomó en cuenta las 
constancias de autos las cuales fueron relacionadas con los parámetros que 
le sirvieron para evaluar de manera objetiva la tasa de interés del 12% men
sual (tipo de relación entre las partes; la calidad de los sujetos que intervinie
ron y la suscripción del pagaré; si la calidad del acreedor estaba regulada; el 
destino, monto y plazo del crédito; la existencia de alguna garantía respecto 
al pago; las tasas de interés de las instituciones bancarias para operaciones 
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similares y la variación del índice inflacionario nacional); concluyó que dicha 
tasa estipulada resultaba excesiva y, en consecuencia, de manera oficiosa 
y prudencialmente redujo dicha tasa de intereses moratorios al 5.75% 
mensual –equivalente al 69% anual– sobre la cantidad que por concepto de 
suerte prin cipal fue condenado a pagar el demandado. Los argumentos de que 
debió condenársele al pago de interés moratorio a razón del 6% los declaró 
inoperantes.

48. Resulta importante destacar que el órgano jurisdiccional deter
minó también advertir que el Juez responsable había resuelto con base en lo 
dispuesto en las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.),20 de rubro: 

20 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con número de registro digital: 2006794, Décima Época, consultable en la «Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación» Tomo I, del Libro 7, página 400 y Semanario Judicial de la 
Federación «del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas». De rubro y texto siguientes: "PAGARÉ. 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE 
DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONS
TITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 
1a. CCLXIV/2012 (10a.)]. Una nueva reflexión sobre el tema del interés usurario en la suscripción 
de un pagaré, conduce a esta Sala a apartarse de los criterios sostenidos en las tesis 1a./J. 
132/2012 (10a.), así como 1a. CCLXIV/2012 (10a.), en virtud de que en su elaboración se equiparó 
el interés usurario con el interés lesivo, lo que provocó que se estimara que los requisitos proce
sales y sustantivos que rigen para hacer valer la lesión como vicio del consentimiento, se apli
caran también para que pudiera operar la norma constitucional consistente en que la ley debe 
prohibir la usura como forma de explotación del hombre por el hombre; cuando esta última se 
encuentra inmersa en la gama de derechos humanos respecto de los cuales el artículo 1o. cons
titucional ordena que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar. Así, resulta que el artículo 21, apartado 3, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, prevé la usura como una forma de explo
tación del hombre por el hombre, como fenómeno contrario al derecho humano de propiedad, lo 
que se considera que ocurre cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo 
sobre la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un préstamo; pero además, dispone que 
la ley debe prohibir la usura. Por lo anterior, esta Primera Sala estima que el artículo 174, párrafo 
segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que prevé que en el pagaré el 
rédito y los intereses que deban cubrirse se pactaran por las partes, y sólo ante la falta de tal 
pacto, operará el tipo legal, permite una interpretación conforme con la Constitución General y, 
por ende, ese contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar 
intereses tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio y de modo abusivo 
sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de un préstamo; destacando que la 
adecuación constitucional del precepto legal indicado, no sólo permite que los gobernados con
serven la facultad de fijar los réditos e intereses que no sean usurarios al suscribir pagarés, sino 
que además, confiere al juzgador la facultad para que, al ocuparse de analizar la litis sobre el 
reclamo de intereses pactados en un pagaré y al determinar la condena conducente (en su caso), 
aplique de oficio el artículo 174 indicado acorde con el contenido constitucionalmente válido de 
ese precepto y a la luz de las condiciones particulares y elementos de convicción con que se 
cuente en cada caso, a fin de que el citado artículo no pueda servir de fundamento para dictar 
una condena al pago de intereses mediante la cual una parte obtenga en provecho propio y de
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"PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE 
CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO 
SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS 
AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y 1a./J. 47/2014 (10a.),21 de rubro: "PAGARÉ. 

modo abusivo sobre la propiedad de su contrario un interés excesivo derivado de un préstamo. 
Así, para el caso de que el interés pactado en el pagaré, genere convicción en el juzgador de que 
es notoriamente excesivo y usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las 
constancias de actuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir esa condición usuraria 
apartándose del contenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa 
de interés reducida prudencialmente que no resulte excesiva, mediante la apreciación de oficio 
y de forma razonada y motivada de las mismas circunstancias particulares del caso y de las cons
tancias de actuaciones que válidamente tenga a la vista el juzgador al momento de resolver."
21 Tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) de la Primera Sala de este Tribunal Constitucional, 
con número de registro digital: 2006795. Décima Época. Consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación «del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación», Libro 7, junio de 2014, Tomo I, página 402, de rubro y texto siguientes: "PAGARÉ. 
SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCU
LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE. El pá
rrafo segundo del citado precepto permite una interpretación conforme con la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que en el pagaré el rédito y los intereses que 
deban cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal; 
pues ese contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar 
intereses no es ilimitada, sino que tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio 
y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. 
Así, el juzgador que resuelve la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré, para 
determinar la condena conducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referido artículo 174, 
acorde con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las condiciones 
particulares y los elementos de convicción con que se cuente en cada caso, para que dicho 
numeral no pueda servir de fundamento para dictar una condena al pago de intereses usurarios, por 
lo que si el juzgador adquiere convicción de oficio de que el pacto de intereses es notoriamente 
usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las constancias de actuaciones, 
entonces debe proceder, también de oficio, a inhibir esa condición usuraria apartándose del 
contenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de interés redu
cida prudencialmente para que no resulte excesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y 
motivada, y con base en las circunstancias particulares del caso y de las constancias de actuacio
nes que válidamente tenga a la vista al momento de resolver. Ahora bien, cabe destacar que 
constituyen parámetros guía para evaluar objetivamente el carácter notoriamente excesivo de una 
tasa de interés –si de las constancias de actuaciones se aprecian los elementos de convicción 
respectivos– los siguientes: a) el tipo de relación existente entre las partes; b) la calidad de los 
sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividad del acreedor se encuentra 
regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto del crédito; e) el plazo del crédito; f) la 
existencia de garantías para el pago del crédito; g) las tasas de interés de las instituciones ban
carias para operaciones similares a las que se analizan, cuya apreciación únicamente constituye 
un parámetro de referencia; h) la variación del índice inflacionario nacional durante la vida real del 
adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras cuestiones que generen convicción en el juz
gador. Lo anterior, sobre la base de que tales circunstancias puede apreciarlas el juzgador (sola
mente si de las constancias de actuaciones obra válidamente prueba de ellos) para aumentar
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SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA 
PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE." sin que se realizará 
una interpretación propiamente constitucional.

49. Por tanto, como se adelantó, el Tribunal Colegiado no se pronunció 
sobre una cuestión genuinamente constitucional, pues se limitó a resolver 
puntualmente las pretensiones que se hicieron valer a través de los concep
tos de violación en el mismo plano de legalidad en el que fueron planteados 
y no introdujo de manera oficiosa alguna cuestión de constitucionalidad.

50. Y, en consecuencia, esta Primera Sala estima que el recurso de revi
sión no cumple con los requisitos de procedencia de la revisión en amparo 
directo, a los que hacen alusión los artículos 107, fracción IX, de la Constitución 
Federal y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, así como lo establecido en el 
punto segundo del Acuerdo General Número 9/2015 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el doce de junio de dos mil quince, mismo que sustituye al diverso Acuerdo 
5/1999.

51. Ahora, si bien de la lectura de los agravios sintetizados en el párrafo 
22 de esta ejecutoria se advierte que la argumentación central radica en 
que el Tribunal Colegiado omitió fundamentar y justificar, bajo un análisis 
sistemático, que el control de convencionalidad ex officio desarrollado por el 
Juez responsable en torno a la prohibición de la usura reconocida en el artícu
lo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos fue legítimo; 
que al permitir la aplicación de los parámetros contenidos en la jurisprudencia 
1a./J. 47/2014 (10a.), de rubro: "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDEN
CIALMENTE.", y por tanto, la reducción de los intereses moratorios pactados 
al prudente arbitrio del legislador se genera que el derecho a la prohibición 
de usura no sea tutelado de manera efectiva, además de hacer valer que si 
tanto el Juez responsable como el Tribunal Colegiado tuvieron presente la 

o disminuir lo estricto de la calificación de una tasa como notoriamente excesiva; análisis que, 
además, debe complementarse con la evaluación del elemento subjetivo a partir de la aprecia
ción sobre la existencia o no, de alguna situación de vulnerabilidad o desventaja del deudor en 
relación con el acreedor."
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variación del Índice Inflacionario Nacional, por lo que dicho parámetro debió 
ser aplicado. 

52. Esta Primera Sala considera que dicha argumentación gira en un 
plano de mera legalidad, pues de lo que se duele el recurrente es que no se 
decretara la nulidad de los intereses moratorios estipulados a razón del 12% 
mensual; que el interés moratorio determinado por el Juez responsable a razón 
del 5.7% mensual sigue siendo usurario y que, dejar la reducción de los intere
ses al prudente arbitrio del juzgador no tutela de manera efectiva la prohibi
ción de usura contemplada en la norma convencional, esto es, cuestiones de 
legalidad relacionadas con la aplicación de los parámetros contenidos en la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), citada en párrafos precedentes.  

53. Así, se aprecia que de lo que auténticamente se duele la parte que
josa es de la aplicación de los criterios, 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 
(10a.), citados en los párrafos precedentes, argumentos que en todo caso, 
también se dirigen a combatir cuestiones de legalidad que escapan de la mate
ria de la revisión, pues ya quedó establecido que el recurso de revisión en 
amparo directo, tiene un carácter excepcional y se limita al estudio de cues
tiones propiamente constitucionales, de ahí que al haberse demostrado que en 
el fallo constitucional el Tribunal Colegiado no se pronunció sobre una cuestión 
propiamente constitucional, por tanto, no podría considerarse que subsiste el 
tema de constitucionalidad; máxime que dichos argumentos –al enfocarse 
en temas de legalidad– resultarían inoperantes, pues su estudio obligaría a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a realizar un pronunciamiento que 
desvirtuaría la naturaleza del recurso.22

22 Cobra aplicación la jurisprudencia 1a./J. 1/2015 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con número de registro digital: 2008370, Décima Época, consultable en "la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación" Tomo II del Libro 15, página 1194, y en el Semanario 
Judicial de la Federación "del viernes 6 de febrero de 2015 a las 9:00 horas", de título, subtítulo y texto 
siguientes: "AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE SI LOS AGRAVIOS SE LIMITAN 
A IMPUGNAR LAS CONSIDERACIONES EN LAS QUE EL ÓRGANO COLEGIADO DA RESPUES
TA A CUESTIONES DE MERA LEGALIDAD. Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 81, fracción II, 88, párrafo segundo, 
y 96 de la Ley de Amparo, deriva que el recurso de revisión en amparo directo tiene un carácter 
excepcional y se limita al estudio de cuestiones propiamente constitucionales. De ahí que dicho 
recurso es improcedente si los agravios se limitan a impugnar las consideraciones del órgano 
Colegiado en las que se estudiaron los conceptos de violación relativos a cuestiones de mera 
legalidad, aun cuando se aduzca la violación a preceptos constitucionales y el órgano jurisdiccio
nal de amparo los hubiese estudiado, pues si no realizó una interpretación de ellos, no podría 
considerarse que subsiste el tema de constitucionalidad; máxime que dichos argumentos –al ser 
de mera legalidad– resultarían inoperantes, pues su estudio obligaría a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación a realizar un pronunciamiento que desvirtuaría la naturaleza del recurso."
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54. Asimismo, lo anterior corrobora la circunstancia de que esta Pri
mera Sala ya ha emitido pronunciamiento respecto al tema de usura en un 
pagaré, por lo que tal cuestión no satisface los requisitos de importancia y 
trascendencia conforme al punto segundo del Acuerdo General Número 9/2015, 
pues los planteamientos de la recurrente ya no son relevantes para el ordenamien
to jurídico nacional.

55. A lo anterior tiene aplicación la tesis 1a. CXVIII/2016 (10a.),23 de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO ES IMPROCE
DENTE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN CUESTIONES RELACIONADAS CON 
LA APRECIACIÓN O APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS GUÍAS QUE DEBE 
SEGUIR EL JUZGADOR PARA DETERMINAR SI EL INTERÉS PACTADO EN UN 
PAGARÉ ES USURARIO EN TÉRMINOS DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 47/2014 
(10a.). La procedencia del recurso de revisión contra las sentencias emitidas 
en los juicios de amparo directo es de carácter excepcional, y para que aqué
lla se actualice, es imprescindible que: 1) exista un problema de naturaleza 
constitucional resuelto u omitido en la sentencia recurrida, subsistente en el 
recurso de revisión; y, 2) ese tema sea considerado de importancia y tras
cendencia, según lo disponga el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en sus acuerdos generales. Ahora bien, en relación con este último 
requisito, el Pleno del alto tribunal emitió el Acuerdo General Número 9/2015, 
en el cual consideró que la importancia y trascendencia sólo se actualizan 
cuando: i) el tema planteado permita la fijación de un criterio novedoso o de 
relevancia para el orden jurídico nacional; o, ii) lo decidido en la sentencia 
recurrida pueda implicar el desconocimiento de algún criterio emitido por la 
Suprema Corte; en el entendido de que éste, necesariamente, debe referirse 
a un tema de naturaleza constitucional ya que, de lo contrario, se contravendría 
el artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual prevé que la materia del recurso se limitará a la decisión 
de cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. 
Así, cuando el recurrente pretende sustentar la procedencia del recurso refe
rido, bajo el argumento de que se desatendió la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 
(10a.), de título y subtítulo: ‘PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRU

23 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 29, Tomo II, abril de 2016, materia 
común, página 1148, Décima Época, Registro digital: 2011489, Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: 
ais lada "y Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de abril de 2016 a las 10:22 horas". 
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24 La tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 402. 

DENCIALMENTE.’,24 debe considerarse que si bien es cierto que ésta conlleva 
un tema de naturaleza constitucional, en la medida en que en acatamiento al 
artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, el juzgador debe realizar el estudio oficioso de la usura cuando adquiere 
convicción de que el pacto de intereses es notoriamente usurario, también lo 
es que al establecer las bases y los parámetros guías que deben seguirse 
para determinar cuándo un interés es usurario, dicha jurisprudencia, además, 
abarca aspectos de mera legalidad que, por su propia naturaleza, escapan a 
la materia del recurso de revisión. Consecuentemente, la apreciación de las 
bases y la aplicación de esos parámetros en la determinación de la usura y, de 
ser el caso, la decisión de inhibir la condición usuraria apartándose del con
tenido del interés pactado en un pagaré, para fijar la condena respectiva 
sobre una tasa de interés reducida prudencialmente para que no sea exce
siva, necesariamente deben valorarse de forma razonada, fundada y motivada 
por el juzgador, con base en las circunstancias particulares del caso y de las 
constancias de las actuaciones que válidamente tenga a la vista al resolver; 
por tanto, la determinación de tal aspecto es una cuestión de mera legalidad 
y, por ende, lo que se decida al respecto no puede ser materia de análisis a 
través del recurso de revisión, ya que ello implicaría desnaturalizar su proce
dencia pasando por alto lo previsto en el citado artículo 107 constitucional. 
En ese sentido, si en los agravios sólo se ponen de manifiesto cuestiones 
relacionadas con la apreciación o aplicación de esos parámetros, el recurso 
debe considerarse improcedente, porque aun cuando se alegue que se desa
tendió la jurisprudencia en cuestión, no se satisface el requisito de importan
cia y trascendencia."

56. Por lo anterior, es inconcuso que debe desecharse el presente recurso 
de revisión, por no actualizarse en la presente instancia una cuestión constitu
cional que active las facultades de revisión de este Tribunal Constitucional.  

57. Finalmente, se precisa que pese a los últimos agravios formulados 
por el recurrente no se surte ninguno de los supuestos previstos en el artículo 
79 de la Ley de Amparo vigente, para que opere la suplencia en la deficiencia 
de la queja.

VIII. DECISIÓN

58. En atención a las consideraciones anteriores, se concluye que re
sulta improcedente el recurso de revisión interpuesto de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley de Amparo.

Por todo lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca 1869/2016 
se refiere.

SEGUNDO.—Queda firme la sentencia recurrida.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, presidente de esta Pri
mera Sala y ponente. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aislada 1a./J. 81/2002 y 1a. XXI/2016 (10a.) citadas en 
esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, página 61 y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 horas, así 
como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, 
Tomo I, febrero de 2016, página 665, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO ES IMPRO-
CEDENTE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN CUESTIONES RE-
LACIONADAS CON LA APRECIACIÓN O APLICACIÓN DE LOS 
PARÁMETROS GUÍAS QUE DEBE SEGUIR EL JUZGADOR PARA 
DETERMINAR SI EL INTERÉS PACTADO EN UN PAGARÉ ES 
USURARIO EN TÉRMINOS DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
47/2014 (10a.). La procedencia del recurso de revisión contra las sen
tencias emitidas en los juicios de amparo directo es de carácter excep
cional, y para que aquélla se actualice, es imprescindible que: 1) exista 
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un problema de naturaleza constitucional resuelto u omitido en la sen
tencia recurrida, subsistente en el recurso de revisión; y, 2) ese tema 
sea considerado de importancia y trascendencia, según lo disponga el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en sus acuerdos 
generales. Ahora bien, en relación con este último requisito, el Pleno del 
alto tribunal emitió el Acuerdo General Número 9/2015, en el cual consi
deró que la importancia y trascendencia sólo se actualizan cuando: i) el 
tema planteado permita la fijación de un criterio novedoso o de rele
vancia para el orden jurídico nacional; o, ii) lo decidido en la sentencia 
recurrida pueda implicar el desconocimiento de algún criterio emitido 
por la Suprema Corte; en el entendido de que éste, necesariamente, 
debe referirse a un tema de naturaleza constitucional ya que, de lo con
trario, se contravendría el artículo 107, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que la materia 
del recurso se limitará a la decisión de cuestiones propiamente 
constitucio nales, sin poder comprender otras. Así, cuando el recurren
te pretende sustentar la procedencia del recurso referido, bajo el ar
gumento de que se desatendió la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), 
de título y subtítulo: "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, RE
DUCIRLA PRUDENCIALMENTE.",1 debe considerarse que si bien es cierto 
que ésta conlleva un tema de naturaleza constitucional, en la medida 
en que en acatamiento al artículo 21, numeral 3, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, el juzgador debe realizar el es
tudio oficioso de la usura cuando adquiere convicción de que el pacto 
de intereses es notoriamente usurario, también lo es que al establecer 
las bases y los parámetros guías que deben seguirse para determi
nar cuándo un interés es usurario, dicha jurisprudencia, además, abar
ca aspectos de mera legalidad que, por su propia naturaleza, escapan 
a la materia del recurso de revisión. Consecuentemente, la apreciación 
de las bases y la aplicación de esos parámetros en la determinación de la 
usura y, de ser el caso, la decisión de inhibir la condición usuraria apar
tándose del contenido del interés pactado en un pagaré, para fijar la 
condena respectiva sobre una tasa de interés reducida prudencialmente 
para que no sea excesiva, necesariamente deben valorarse de forma 

¹ La tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 402.
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razonada, fundada y motivada por el juzgador, con base en las circuns
tancias particulares del caso y de las constancias de las actuaciones 
que válidamente tenga a la vista al resolver; por tanto, la determinación 
de tal aspecto es una cuestión de mera legalidad y, por ende, lo que 
se decida al respecto no puede ser materia de análisis a través del re
curso de revisión, ya que ello implicaría desnaturalizar su procedencia 
pasando por alto lo previsto en el citado artículo 107, constitucional. 
En ese sentido, si en los agravios sólo se ponen de manifiesto cuestio
nes relacionadas con la apreciación o aplicación de esos parámetros, el 
recurso debe considerarse improcedente, porque aun cuando se alegue 
que se desatendió la jurisprudencia en cuestión, no se satisface el requi
sito de importancia y trascendencia.

1a./J. 13/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 5392/2014. Caspe Realtor’s, S.A. de C.V. 25 de noviembre de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez.

Amparo directo en revisión 1712/2015. Miguel Castro Juárez y otra. 11 de mayo de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secre
taria: Cecilia Armengol Alonso.

Amparo directo en revisión 1234/2016. Sistema de Crédito Automotriz, S.A. de C.V. 10 de 
agosto de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.

Amparo directo en revisión 2358/2016. Juan Gustavo Casillas Cabrera. 24 de agosto de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Eduardo Aranda Martínez.

Amparo directo en revisión 1869/2016. Hermilo Daniel Rodríguez Rosales. 31 de agosto 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia 
Armengol Alonso.

Tesis de jurisprudencia 13/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de quince de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2133/2013. 9 DE JULIO DE 2014. 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR 
LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, QUIEN FORMULÓ VOTO CON
CURRENTE, ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA Y JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO. AUSENTE Y PONENTE: OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA 
VILLEGAS, EN SU AUSENCIA HIZO SUYO EL ASUNTO ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA. SECRETARIO: FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS.

CONSIDERANDO:

8. PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, 
de conformidad con los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 83, fracción V y 84, fracción II, de la Ley de Am
paro; 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; en 
relación con el punto primero, fracciones I y II, del Acuerdo Plenario Número 
5/1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de junio de 
mil novecientos noventa y nueve; así como los puntos segundo y tercero del 
diverso Acuerdo General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el veintiuno de mayo de dos mil trece; toda vez que el 
recurso fue interpuesto en contra de una sentencia pronunciada en un amparo 
directo penal, por un Tribunal Colegiado de Circuito, y su resolución no re
quiere la intervención del Tribunal Pleno.

9. SEGUNDO.—El recurso de revisión fue interpuesto en tiempo, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 86 de la Ley de Amparo, al apreciarse 
de las constancias existentes que la sentencia recurrida fue dictada el veinti
trés de mayo de dos mil trece, y notificada al ahora recurrente por lista el 
jueves treinta siguiente, misma que surtió efectos el día hábil siguiente, que 
fue el viernes treinta y uno de mayo (foja 146 vuelta del juicio de amparo 
**********).

10. En consecuencia, el término de diez días señalado en el artículo de 
mérito, transcurrió a partir del lunes tres de junio de dos mil trece al catorce 
del mismo mes y año, excluyéndose los días uno, dos, ocho y nueve de junio, 
por ser sábados y domingos (inhábiles), en términos de los artículos 23 de la 
Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
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11. En esas condiciones, al haber sido presentado el recurso de revisión 
el trece de junio de dos mil trece, resulta incuestionable que fue interpuesto 
dentro del término legal, previsto en el artículo 86 de la Ley de Amparo.

12. TERCERO.—Es procedente el recurso de revisión que ahora se ana
liza, en virtud de que en la demanda de amparo reclamó la inconstitucionalidad 
de los artículos 70, 72 y 224, fracción IX, del Código Penal para el Distrito Fede
ral, y el Tribunal Colegiado desestimó los conceptos de violación planteados, 
negando el amparo solicitado, razón por la cual, se satisfacen los requisitos de 
procedencia del presente recurso de revisión. 

13. CUARTO.—Las consideraciones en que se apoyó el Tribunal Cole
giado, en la parte que interesa, fueron las siguientes:

"SEXTO.—En principio, y por razón de mandato constitucional, de ma
nera preliminar conviene señalar que, acorde con lo dispuesto por el artículo 
1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, vigente a partir del once siguiente, en términos de su tercer párrafo, 
corresponde a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de 
su competencia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad.

"Asimismo, en materia de derechos fundamentales debe decirse que el 
ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias, es decir, los de
rechos fundamentales reconocidos en la Carta Magna, y aquellos derechos 
humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano es Parte, de ahí que, las normas provenientes de ambas fuentes son 
normas supremas; en el caso, de que un mismo derecho fundamental esté 
reconocido en ambas fuentes, la elección de la norma que será aplicable en 
materia de derechos humanos, atenderá a criterios de favorabilidad del indi
viduo o lo que se ha denominado ‘principio pro persona’.

"En consecuencia, en aras de dicho principio, conforme al cual y en 
términos del párrafo segundo del dispositivo constitucional en cita, así como 
en los ordinales 1o. y 2o. de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1o. y 2o. de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, se debe favo
recer en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por lo que, el 
Poder Judicial, al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos deberá realizar: una interpretación conforme en sentido 
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amplio del orden jurídico a la luz y respecto de los derechos humanos reco
nocidos en la Carta Magna y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea Parte; una interpretación conforme en sentido estricto, 
lo que significa que al existir varias interpretaciones jurídicamente válidas los 
juzgadores partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes 
deben preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reco
nocidos en la Constitución y tratados internacionales; y una inaplicación de la 
ley cuando las alternativas anteriores no son posibles; de ahí que, de estimar 
la existencia de una violación a los referidos derechos humanos, se procederá 
a sancionar y reparar la misma, en los términos que establezca la ley para ello, 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformi
dad con la Constitución General de la República y con los tratados internacio
nales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia.

"Apoya lo anterior, la jurisprudencia 107/2012 de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la foja 799 del Libro XIII, 
Tomo 2, octubre de dos mil doce, Décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro siguiente:

"‘PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA 
DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE.’

"Así como la tesis P. LXIX/2011 del Pleno del Máximo Tribunal Constitucio
nal de la Nación, publicada en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro III, diciembre de 2011, página 552, Décima Época, de rubro siguiente: ‘PASOS 
A SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALI
DAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.’

"Conforme a lo anterior, se advierte que en los conceptos de violación 
se plantean cuestiones de inconstitucionalidad, lo que se considera en térmi
nos generales de estudio preferente a los que impugnan cuestiones de forma 
y legalidad.

"Sin embargo, en el caso particular, no se hará pronunciamiento de 
manera previa al respecto, en tanto que, los aspectos de constitucionalidad 
que controvierte el quejoso, los hace consistir en la fracción IX del numeral 224 
del Código Penal para el Distrito Federal, que refiere a la calificativa de tran
seúnte y, a los preceptos 70 y 72 del ordenamiento invocado, encaminados a 
la individualización de la pena. Por tanto, al no incidir en el tema de la incons
titucionalidad del artículo que contiene el delito básico robo, por el que se 
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condenó al quejoso, se estima que el tema referente a la constitucionalidad 
planteada debe analizarse más adelante.

"Sobre la base anterior, los motivos de inconformidad expresados por el 
quejoso, no se estudiarán en el orden propuesto, sino en el determinado por 
su naturaleza jurídica. 

"…

"Ahora bien, agotado el análisis de las formalidades del procedimiento, 
estudio del delito básico y valoración de pruebas al respecto, como se anunció, 
se estima necesario abordar lo referente al concepto de violación 1, consistente 
a la inconstitucionalidad de la fracción IX del numeral 224 del Código Penal 
del Distrito Federal, el cual es infundado.

"Para llegar a la anterior conclusión, en principio es necesario circunscri
bir los razonamientos que expone el quejoso, referentes al tema de inconstitu
cionalidad, los que hace consistir en la transgresión de los numerales 122, 
párrafos primero y segundo; base primera, fracción V, inciso h), 14 (exacta 
aplicación de la ley penal), 16 (legalidad), 18 (ejecución de penas), 21 (mínima 
intervención del Estado) y 22 (racionalidad y proporcionalidad de penas).

"Y, sostiene, en esencia, que se vulneran los principios de ‘proporciona
lidad y razonabilidad jurídica’, ya que el Estado tiene obligación de optar por 
diversas alternativas, antes de considerar la regulación y aplicación de la ley 
penal a ciertas conductas sociales, a efecto de garantizar la seguridad de los 
gobernados, particularmente refiere al robo a transeúnte; por ello, el legislador 
secundario del Distrito Federal (Asamblea Legislativa), al establecer la califica
tiva condigna como agravante del delito robo, infringió los artículos constitu
cionales mencionados.

"Ahora bien, en un primer plano, es necesario ponderar que la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido que de conformidad con el 
principio de razonabilidad, el ejercicio del ius puniendi estatal sólo está justi
ficado cuando sea absolutamente necesario para preservar aquellos inte
reses sociales, cuya protección penal se hace imprescindible, en aras del 
mantenimiento de una convivencia pacífica y sólo en la medida en la que 
dicha cobertura penal sea adecuada y proporcionada a la gravedad de las 
conductas.

"Por ello, la auténtica esencia política y democrática del principio de 
legalidad en materia penal, afirma el Máximo Tribunal Constitucional, debe 
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ser entendido acorde a los principios que la doctrina ha denominado de ‘frag
mentariedad o exclusiva protección de bienes jurídicos’, de ‘proporcionalidad 
o prohibición del exceso’ y de ‘subsidiariedad o ultima ratio’. 

"Lo que interpreta como la obligación del legislador penal de avocarse 
única y exclusivamente a la tutela de aquellos bienes jurídicos que la socie
dad tiene en más alta estima e interés de salvaguardar, a tal grado que merez
can ser sancionados de manera más grave, lo que se conoce dentro del orden 
jurídico nacional, como la necesidad de instituir la pena privativa de libertad 
a efecto de garantizar la seguridad de las personas y la adecuada convivencia 
social del Estado democrático.

"Por tanto, el legislador debe justificar, en todos los casos y en forma 
expresa, las razones del establecimiento de las penas y el sistema de aplicación 
de las mismas a través del proceso de creación de la ley.

"Por ello, a efecto de estar en aptitud jurídica de resolver el problema de 
constitucionalidad planteado, se debe partir de las razones expuestas por el 
órgano encargado de crear la ley respectiva y no a las posibles ideas que haya 
tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar.

"Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 114/2010 de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, página tres
cientos cuarenta, Novena Época, registro digital: 163067, que dispone:

"‘PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER 
LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, 
LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY.’ (se transcribe)

"En cuanto al tópico materia de estudio, no existe incumplimiento a la 
Norma Suprema, en virtud de que la intención del legislador, plasmada en el 
proceso legislativo que dio origen a la fracción IX del artículo 224 del Código 
Penal Federal, fue la de aumentar la penalidad del delito de robo cuando se 
comete a un transeúnte, como una necesidad social, que atiende a la frecuen
cia de la conducta típica y afecta de manera sensible a un grupo de personas 
vulnerables, como se advierte de la exposición de motivos, que da origen a la 
fracción y que se transcribe continuación:

"‘La necesidad de garantizar la seguridad de los habitantes y de sus 
bienes es una de las razones que explica la existencia del Estado. Particular
mente en los últimos años esa función ha adquirido una gran relevancia, al 
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haberse convertido en la principal demanda de la población, lo cual obedece 
a factores diversos como la insuficiencia de oportunidades reales de desarrollo 
que es a la vez causa y efecto de desigualdades culturales, económicas y 
sociales, siendo quizá y no obstante el factor más importante la impunidad, 
es decir, aquellas circunstancias que brindan oportunidad de lo ilícito con la 
certeza de no ser penados o de obtener una sanción mínima.

"‘Siendo el robo a transeúnte uno de los que con mayor frecuencia se 
cometen en la ciudad y que especialmente le afecta a los trabajadores, a las 
amas de casa, a los estudiantes de todas las clases sociales, nos obliga a que 
este tipo penal pueda tener características más ambiciosas para que los delin
cuentes puedan ser sancionados ante el juzgador.

"‘Por ello, la aportación del presente dictamen nos parece importante 
para que todos aquellos delincuentes que cometen un delito en contra de los 
transeúntes, hoy puedan ser sancionados con esta reforma que planteamos al 
Código Penal.’

"De lo que se infiere, la intención del legislador es la de castigar con 
más severidad el delito de robo en contra de un transeúnte, con la finalidad de 
procurar seguridad de éstos en atención al estado de vulnerabilidad en que 
se encuentran, como es el espacio, la vía pública, en donde se facilita la comi
sión del ilícito y, por tanto, las personas se encuentran vulnerables; como lo 
expuso la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de rubro: 
‘ROBO CONTRA TRANSEÚNTE. LA AGRAVANTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
IX DEL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE 
ACTUALIZA CUANDO LA VÍCTIMA SE ENCUENTRA EN UN LUGAR TRANSI
TORIAMENTE O PASA POR ÉL, Y NO CUANDO ESTÁ DONDE DESARROLLA 
SU JORNADA LABORAL, AUNQUE SE TRATE DE UN ESPACIO ABIERTO QUE 
PERMITA EL ACCESO AL PÚBLICO.’

"Consecuentemente, el hecho de que el legislador hubiera considerado 
calificar o agravar la pena de prisión respecto al delito de robo cuando se 
comete a un transeúnte, está justificado en la exposición de motivos, en la que 
se establece la absoluta necesidad de preservar el interés social, cuya protec
ción penal se hace imprescindible, en aras del mantenimiento de una convi
vencia pacífica y que atiende al bien jurídico tutelado del delito robo y a la 
necesidad de que se haya incrementado su comisión en espacios abiertos y 
de libre acceso en los que el gobernado está más susceptible de sufrirlo; lo 
que definitivamente atiende al deterioro en el campo de la seguridad pública 
y los altos índices de crecimiento de la criminalidad que atentan contra el 
orden social; por ello, la razón que da el legislador no puede considerarse 
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desproporcional a la necesidad social de salvaguardar la seguridad de las 
personas.

"Además, no incumple con las garantías de legalidad y taxatividad tute
lada en el numeral 14 constitucional, porque el contenido de la fracción es 
concreto y unívoco no se advierte redacción vaga, imprecisa, abierta o amplia, 
al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación.

"Tampoco viola el numeral 14 constitucional, en virtud de que, la pena 
que se establece para los casos en particular, es para ser impuesta por un 
tribunal previamente establecido, como a la ley expedida con anterioridad al 
evento criminoso y es aplicable exactamente al delito de que se trata.

"Asimismo, el precepto de referencia no viola el dispositivo 21 constitu
cional, en razón de que es el órgano jurisdiccional a quien compete imponer 
la penalidad correspondiente, sin que se autorice que sea de otra manera.

"Igualmente, debe estarse respecto al precepto 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que se determina la impo
sición de una pena de prisión a quienes se encuentren en el supuesto califi
cado por la ley, lo que además no constituye de ningún modo una contravención 
al artículo 18 constitucional, pues precisamente este numeral prevé como 
parte de la readaptación social la pena privativa de la libertad.

"Tampoco se vulnera el principio de proporcionalidad en tanto que el 
legislador estableció un mínimo y máximo para la aplicación de la pena priva
tiva de libertad. Por tanto, no constituye una pena no humanitaria, cruel o 
excesiva que, al ser desproporcionada se aleja de los fines de la penalidad; ni 
tampoco es una pena trascendental, que pudiera ir más allá de la persona del 
delincuente.

"Efectivamente, la pena prevista por el legislador no es inconstitucional 
porque no deja a la autoridad jurisdiccional la decisión de imponer una pena 
que no se encuentre contemplada en la ley. Además, no resulta ser despro
porcionada, conforme al sistema jurídico mexicano, ya que atiende a gravar 
el delito básico de robo por considerar la puesta en peligro de ciertos valores 
fundamentales de la sociedad, como se ha expuesto y en esa medida se cum
ple con la motivación a que el legislador está obligado.

"Por tanto, las tesis que refiere con los rubros siguientes: "‘PENAS. 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.’, 
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‘EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL 
TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL TAM
BIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.’, ‘PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. 
CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS 
Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA 
LEY.’ y ‘LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN 
ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILI
DAD JURÍDICA.’, no son aplicables en los términos que el inconforme pretende, 
pues en el caso, los criterios sostenidos en ellos, son acordes a los razonamien
tos en los que se sostiene la constitucionalidad de la norma en estudio.

"…

"SÉPTIMO.—Ahora bien, el peticionario de amparo, en el concepto de 
violación identificado con el número 2, sostienen (sic) que los artículos 70 y 
72, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, ambos del Código Penal para el Distrito 
Federal, son inconstitucionales, ya que no establecen factores específicos 
para graduar la culpabilidad, no indican la manera o nivel en que afectan o 
benefician al enjuiciado, ni la forma en que elevan o disminuyen el grado de 
culpabilidad, por lo que, transgreden los principios de proporcionalidad y razo
nabilidad jurídica, ya que dejan al arbitrio (capricho) del juzgador la aplicación 
de las penas, lo que se hace de manera infamante, cruel, excesiva, inusitada, 
trascendental, y contraria a la dignidad del ser humano, con lo que se contra
viene la garantía de exacta aplicación de la ley penal prevista en el párrafo 
tercero del artículo 14 constitucional, así como el contenido de los preceptos 
16, 18, 19, 20, 21 y 22 del mismo ordenamiento, pues la pena no se aplica con 
objetividad y justicia, creando así incertidumbre jurídica a los gobernados y, 
en el caso, desconocen por qué se le impuso una pena mayor a la mínima.

"En ese tenor, los preceptos que se tildan de inconstitucionales, 
establecen:

"‘Artículo 70 (Regla general). Dentro de los límites fijados por la ley, los 
Jueces y tribunales impondrán las sanciones establecidas para cada delito, 
teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares 
del delincuente, en los términos del artículo 72 de este código.

"‘Cuando se trate de punibilidad alternativa, en la que se contemple pena 
de prisión, el Juez podrá imponer motivando su resolución, la sanción priva
tiva de libertad sólo cuando ello sea ineludible para los fines de justicia, pre
vención general y prevención especial.’
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"‘Artículo 72 (Criterios para la individualización de las penas y medidas 
de seguridad). El Juez, al dictar sentencia condenatoria, determinará la pena 
y medida de seguridad establecida para cada delito y las individualizará den
tro de los límites señalados, con base en la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad del agente, tomando en cuenta: 

"‘I. La naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para 
ejecutarla;

"‘II. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que 
éste fue colocado;

"‘III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho 
realizado;

"‘IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del 
delito; los vínculos de parentesco, amistad o relación entre el activo y el pasivo, 
así como su calidad y la de la víctima u ofendido;

"‘V. La edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones sociales, 
económicas y culturales del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o 
determinaron a delinquir. Cuando el procesado pertenezca a un grupo étnico 
o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; 

"‘VI. Las condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en que se encon
traba el activo en el momento de la comisión del delito;

"‘VII. Las circunstancias del activo y pasivo antes y durante la comisión 
del delito, que sean relevantes para individualizar la sanción, así como el com
portamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y 

"‘VIII. Las demás circunstancias especiales del agente, que sean rele
vantes para determinar la posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta 
a las exigencias de la norma.

"‘Para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, el 
Juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circuns
tancias del hecho y, en su caso, requerirá los dictámenes periciales tendientes 
a conocer la personalidad del sujeto y los demás elementos conducentes.’

"El amparista sostienen (sic) que son inconstitucionales los anteriores 
preceptos, ya que, por los motivos que aducen se contraviene la garantía de 
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exacta aplicación de la ley penal prevista en el párrafo tercero del artículo 14 
constitucional, así como con la garantía de legalidad que prevé el diverso 16 del 
mismo ordenamiento, numerales que señalan:

"‘Artículo 14. En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, 
por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.’

"‘Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.’

"‘Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstan
cias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer proba
ble la responsabilidad del indiciado.’

"‘Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías.’

"‘Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquel en el ejercicio de esta función.

"‘El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Minis
terio Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán 
ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.

"‘La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 
exclusivas de la autoridad judicial.’

"‘Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y 
al bien jurídico afectado.’

"Precisado lo anterior, debe decirse que este tribunal, en el expediente 
de amparo directo DP. 122/2013, resuelto en sesión de nueve de mayo de dos 
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mil trece, determinó que el ejercicio de la facultad atribuida a los juzgadores 
penales para determinar el grado de culpabilidad del agente en la comisión de 
un delito, como requisito previo indispensable a la imposición de la pena dentro 
de los límites fijados por la ley (individualización), conforme a los parámetros 
y disposiciones del código sustantivo que se tildan de inconstitucionales, no 
pueden ser considerados irrestrictos, caprichosos, infamantes, crueles, exce
sivos, inusitados y trascendentales y menos aún atentar contra la dignidad 
del ser humano, pues el legislador estableció con precisión el marco a tra
vés del cual el juzgador habrá de ceñir su determinación para graduar el 
grado de culpabilidad.

"Esto es, los numerales en comento establecen directrices precisas para 
que el juzgador lleve a cabo la individualización de las penas y medidas de segu
ridad, que estime necesario aplicar dentro del marco normativo aplicable; por 
ello, este tribunal ha llegado a la conclusión que mientras mayores paráme
tros para la individualización prevea un ordenamiento legal, más se acercara 
a lo justo.

"Por tanto, el ejercicio del arbitrio judicial que se realiza ceñido al conte
nido de los preceptos cuestionados, conforme a los cuales los Jueces aplicarán 
las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta la naturaleza 
de la acción u omisión y los medios empleados para ejecutarla; la magnitud del 
daño causado al bien jurídico o del peligro en que éste colocado; las circuns
tancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado; la forma y grado 
de intervención del agente en la comisión del delito, los vínculos de parentesco, 
amistad o relación entre el activo y pasivo, así como su calidad y la de la víc
tima u ofendido; la edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones 
sociales, económicas y culturales del sujeto, así como los motivos que lo im
pulsaron a delinquir, precisando que, cuando el procesado pertenezca a un 
grupo étnico o pueblo indígena se tomarán en cuenta además sus usos y 
costumbres; las condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en que se 
encontraba el activo en el momento de la comisión del delito; las circunstancias 
del activo y pasivo antes y durante la comisión del delito, que sean relevantes 
para individualizar la sanción, incluidos en su caso, los datos de violencia, la 
relación de desigualdad o de abuso de poder entre el agresor y la víctima 
vinculada directamente con el hecho delictivo, así como el comportamiento 
posterior del acusado en relación con el delito cometido; las demás circuns
tancias especiales del agente, que sean relevantes para determinar la posibi
lidad que tuvo de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; así 
como el conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circunstancias 
del hecho, no infringen la garantía de exacta aplicación de la ley penal con
sagrada en el tercer párrafo del artículo 14 constitucional, ni la garantía de 
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legalidad que prevé el precepto 16 constitucional; pues se itera, la individua
lización legal, no es más que la organización de la individualización judicial, 
que fija los límites de la actuación del Juez trazando el campo de su arbitrio 
para establecer el grado de culpabilidad. 

"Al respecto es aplicable la tesis de este Tribunal Colegiado, con clave 
de control TC019033.10 PE2, en trámite y pendiente de publicación: 

"‘INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LAS REGLAS CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL.’ (se transcribe)

"Aunado a lo anterior, debe decirse que en relación a los bienes jurídi
cos y a las consecuencias en la vida social que emanan de su lesión o ame
naza, las penalidades que el legislador fijó para quien cometa cada delito varían 
en proporción a su trascendencia, por lo que, debe decirse que en todo delito 
grave o no, el legislador estableció un parámetro mínimo a máximo, lo que es 
acorde con el principio de adecuada individualización de la pena, de ahí que, 
si bien conforme a lo dispuesto por los artículos 70 y 72 del Código Penal para el 
Distrito Federal, para la aplicación de las sanciones se deben tomar en cuenta 
las circunstancias exteriores de ejecución del delito, las peculiares del delin
cuente, la gravedad del ilícito, como el ‘grado de culpabilidad’ del agente, tam
bién es que ello no implica que deba ser sancionado bajo dos ópticas diferentes, 
una por el grado de culpabilidad del sentenciado, y otra, por la gravedad del 
ilícito cometido, ya que para imponer una sanción justa y adecuada al delito 
el tribunal debe examinar ambas cuestiones, no como aspectos autónomos, 
sino complementarios, ya que el juzgador, al momento de aplicar la sanción 
al reo, de acuerdo con el ordinal señalado (artículo 72), debe realizar un estudio 
integral de todas y cada una de las circunstancias que rodearon al evento delic
tivo, para lo cual se atenderá al contenido de las fracciones que dicho precepto 
prevé, y que en el caso, los quejosos señalan en el motivo de inconformidad que 
se analiza son inconstitucionales, estos factores esenciales para una adecuada 
individualización de la pena, son además, determinantes para fijar el grado de 
culpabilidad del activo; por lo que, es innegable que para una idónea indivi
dualización de la pena es necesario adminicular todos estos factores, por 
tanto, el juzgador debe analizar todas y cada una de las circunstancias preci
sadas en párrafos precedentes, y contrario a lo alegado los preceptos que se 
tildan de inconstitucionales, al establecer factores concretos a analizar se obtie
ne el grado de culpabilidad que presenta el reo, en el cual se incluyen tanto las 
circunstancias peculiares del delincuente (grado de culpabilidad) como la gra
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vedad del ilícito que se cometió, por lo anterior, se insiste que el contenido de 
los preceptos 70 y 72 del Código Penal aplicable, no pugna con el contenido 
de los artículos 14 y 16 constitucionales.

"Apoya lo anterior por identidad jurídica sustancial la jurisprudencia 
XIX.50. J/4 que sustenta el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Cir
cuito, visible en la página 1571 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XVII, marzo de 2003, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"‘PENAS, APLICACIÓN DE LAS, EN FUNCIÓN DE LA GRAVEDAD DEL 
DELITO Y LA CULPABILIDAD DEL SUJETO ACTIVO. INTERPRETACIÓN DE 
LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.’ (se transcribe)

"Ahora bien, de una interpretación lógica, sistemática y concatenada 
de los preceptos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal, no sólo entre 
sí, o entre otros del mismo ordenamiento sustantivo, sino también con lo que 
establece la doctrina y la jurisprudencia, como fuentes del derecho, que en 
conjunto forman parte de la estructura jurídica del sistema de derecho que 
rige en nuestro país, se advierte que no le asiste razón al promovente del am
paro, al estimar que dichos preceptos son inconstitucionales y, por tanto, 
transgreden el contenido de los artículos 18, 19, 20 y 21 constitucionales.

"En efecto, pues en esencia el primer precepto constitucional señala 
que sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a pri
sión preventiva; establece las bases del sistema penitenciario en relación a la 
forma en cómo se extinguirán las penas impuestas y los medios para lograr 
la reinserción social, así como lo relativo al sistema integral de justicia para 
adolescentes; el segundo numeral, en esencia contempla el dictado del auto 
que resuelve la situación jurídica de un procesado; por su parte el tercer artícu
lo prevé las garantías que en todo proceso penal tiene el inculpado, la víctima 
y el ofendido; y, el último numeral prevé la facultad exclusiva de la autoridad 
judicial de imponer las penas, así como que la investigación y persecución de 
los delitos incumbe sólo al Ministerio Público. 

"Y, si como se indicó en párrafos precedentes para que una norma san
cionadora que prevea una pena de prisión y una multa no contravenga nin
gún precepto constitucional debe establecerse los mínimos y máximos, que 
permitan a la autoridad facultada para imponerlas determinar su duración y 
monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, por lo que, 
los artículos del Código Penal para el Distrito Federal, que prevean una fluc
tuación en la pena y en la cantidad, que en su caso, puedan ser impuestas entre 
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un mínimo y un máximo, con base en la gravedad de la conducta y las carac
terísticas personales del sujeto que lo cometió, permite al juzgador realizar 
una correcta individualización, ello desde luego atendiendo a cada caso en 
particular; lo anterior pone de relieve que los preceptos 70 y 72 del código 
sustantivo de la materia, al momento de individualizar las penas y medidas de 
seguridad permiten al juzgador aplicarlas con objetividad y justicia, sin crear
le al gobernado incertidumbre en ese aspecto; por tanto, no infringen en sí 
mismos el contenido de los artículos constitucionales de referencia y, en conse
cuencia, no son inconstitucionales. 

"En relación a que los numerales 70 y 72 del Código Penal para el Dis
trito Federal, son inconstitucionales porque transgreden el contenido del pre
cepto 22 constitucional; al respecto debe decirse que dicho precepto pretende 
primordialmente resguardar el principal de los derechos con que cuenta el 
hombre, es decir, el derecho a la vida, cuya protección es esencial para que las 
personas mantengan a buen recaudo el resto de las garantías que la Consti
tución General les otorga.

"Así, el rechazo a las penas inusitadas y trascendentales responde al 
hecho de que en el sistema jurídico mexicano el fin de las penas no es castigar 
con brutalidad, sino pretender que los inculpados puedan rehabilitarse para que 
cuando se reintegren a la sociedad, realicen actividades de provecho.

"En ese sentido, el artículo en comento establece la prohibición de im
poner penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales; de ahí que, tal como 
se indicó, de la forma en cómo están redactados los preceptos que se aducen 
son inconstitucionales, no se observa de qué forma transgredan dicho precep
to constitucional. 

"Aunado a lo anterior, debe decirse que la proporcionalidad de las penas 
determinadas por el legislador puede examinarse conforme a las exigencias deri
vadas del ‘principio de proporcionalidad’ previsto en el artículo 22 constitucio
nal, así como aplicando dicho principio en sentido amplio, es decir, entendido 
como una forma de escrutinio que sirve para enjuiciar la constitucionalidad 
de cualquier intervención en derechos fundamentales. 

"El principio de proporcionalidad en sentido amplio, como instrumento 
de control de constitucionalidad está orientado exclusivamente a fundamen
tar la validez o invalidez de dichos derechos fundamentales atendiendo a los 
límites impuestos al legislador, de ahí que éste tiene un amplio margen de 
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acción para diseñar el rumbo de la política criminal, es decir, para elegir los bie
nes jurídicos tutelados, las conductas típicas, antijurídicas, así como las san
ciones penales conforme a las necesidades sociales de cada momento y lugar.

"Apoya lo expuesto en la tesis 1a. CCXXXV/2011 (9a.) de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 204 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro II, Tomo 1, 
noviembre de 2011, del tenor siguiente: 

"‘PENAS. PARA ENJUICIAR SU PROPORCIONALIDAD CONFORME AL 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL PUEDE ATENDERSE A RAZONES DE OPOR
TUNIDAD CONDICIONADAS POR LA POLÍTICA CRIMINAL INSTRUMENTADA 
POR EL LEGISLADOR.’ (se transcribe)

"En tales circunstancias y acorde a los argumentos planteados, resulta 
infundado lo alegado por el quejoso, en el sentido que los preceptos señala
dos violan en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 
22 constitucionales, sin que la facultad de suplir la queja deficiente, en térmi
nos de lo previsto en el artículo 76 bis, fracción II, de la Ley de Amparo, con
duzca a una opinión contraria.

"Por lo expuesto, se advierte que el tribunal de alzada, al emitir la sen
tencia reclamada no trastocó el contenido de las tesis y jurisprudencias de 
rubros: ‘PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.’, ‘EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA CONTE
NIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.’, ‘PENAS Y SISTEMA PARA 
SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN 
TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA LAS RAZONES DE SU ESTABLE
CIMIENTO EN LA LEY.’, ‘LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIO
NALIDAD DEBEN ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y RAZONABILIDAD JURÍDICA.’, ‘INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL JUEZ 
SÓLO DEBE TOMAR EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ACTIVO Y PA
SIVO ANTES Y DURANTE LA COMISIÓN DEL DELITO CUANDO SEAN RELE
VANTES PARA EFECTUARLA (NUEVO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL).’, ‘PENAS, SÓLO DEBEN ESTUDIARSE LOS FACTORES RELEVAN
TES PARA LA FIJACIÓN DE LAS.’, ‘EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATE
RIA PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN 
A LA LEY MISMA.’ y ‘PENAS. LA INTENSIDAD DEL TEST DE PROPORCIONA
LIDAD PARA EXAMINAR SU AUMENTO ESTÁ DETERMINADA POR EL AMPLIO 
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MARGEN DE APRECIACIÓN DEL LEGISLADOR EN MATERIA DE POLÍTICA 
CRIMINAL.’

"Conforme a lo anterior, también resulta infundado que la inconstitu
cionalidad provenga de que resulta ilegal que se apliquen el arábigo 72 del 
código adjetivo de la materia, porque respecto a su fracción I, igualmente 
existe para los delitos culposos lo establecido en los numerales 76 y 77; en 
cuanto a la II, existe el numeral 78, en cuanto a la III, no son relevantes las 
circunstancias de tiempo, modo, ocasión y lugar, por ser propias de las agra
vantes imputadas; por lo que hace a la fracción IV, ya existen los preceptos 22 
y 81; finalmente, respecto a las fracciones V, VI y VII, no se explica el porqué 
resultan relevantes para graduar la pena.

"Al respecto, debe decirse que en cuanto a que no explica de la relevan
cia de ciertas fracciones para graduar la pena, su argumento es estéril en 
tanto que, como se apuntó la justificación constitucional del artículo 72 mencio
nado, atiende al principio de seguridad jurídica que todo gobernado debe 
tener de que el arbitrio judicial del juzgador para individualizar la pena y esta
blecer el grado de culpabilidad, atienda y se circunscriba a los lineamientos 
y límites que el propio legislador ha establecido.

"De la misma manera, resultan inatendibles los argumentos genéricos 
que expone en cuanto a la aplicación de diversos numerales del código sus
tantivo, en tanto que, no puede implicar la inconstitucionalidad del numeral 
72, argumentando que existe, previsto en el ordenamiento, diversas figuras 
jurídicas como la tentativa (artículo 78), autoría y participación (artículo 22), 
punibilidad en los delitos culposos (artículo 76) y clasificación de la gravedad 
de la culpa en los delitos culposos (artículo 77), pues no se explica el porqué 
la inaplicación o aplicación de dichos preceptos pueden hacer inconstitucio
nal la norma impugnada.

"Precisado lo anterior, legalmente, la Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, para individualizar las penas, atendió 
correctamente lo establecido en los arábigos 70 y 72 del Código Penal para el 
Distrito Federal, habida cuenta que para individualizar el grado de culpabili
dad, analizó la naturaleza de la acción dolosa, la magnitud del daño causado 
al bien jurídico tutelado que consideró ‘regular entidad’; las circunstancias 
de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado, analizado en el conside
rando anterior; la inexistencia de algún parentesco o relación entre el sujeto 
pasivo y activo; las circunstancias particulares del enjuiciado, como son la 
edad (diecinueve años), soltero, no pertenece a ningún grupo étnico o indíge
na, entiende y habla el español, grado de instrucción secundaria inconclusa, 
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originario del Distrito Federal, con domicilio en la delegación Coyoacán, ocu
pación (lavador de autos) y que al momento de cometer el delito no presentó 
alteraciones fisiológicas o psíquicas influyentes.

"Además, no se advierte que la ad quem hubiera tomado en conside
ración el estudio de personalidad o antecedentes penales para establecer el 
grado de culpa; como tampoco se observa de autos que durante la etapa de 
instrucción la defensa del procesado hubiera ofertado documentales de buena 
conducta (foja 401 de las copias certificadas de la causa penal), incluso las 
que aparecen agregas (sic) a fojas 451 y 452 corresponden a otro procesado; 
por lo que es infundado el concepto de violación a que hace referencia en ese 
sentido. …"

14. QUINTO.—Los agravios propuestos por el recurrente son los 
siguientes:

15. En el escrito de expresión de agravios la parte recurrente divide sus 
argumentos en dos apartados, en el primero, controvierte la inconstituciona
lidad del artículo 224, fracción IX, y en la segunda parte, controvierte los ar
tículos 70 y 72, ambos del Código Penal para el Distrito Federal.

16. Agravios de inconstitucionalidad relacionados con el artículo 
224, fracción IX, del Código Penal para el Distrito Federal.

1. En la primera parte refiere que le causa perjuicio la resolución 
dictada en el juicio de amparo directo penal **********, dictada por el Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al declarar infunda
dos los planteamientos de inconstitucionalidad que propuso, ya que los artícu
los 70, 72 y 224, fracción IX, del Código Penal para el Distrito Federal (transcribe 
la parte conducente de los considerandos sexto y séptimo de la resolución 
recurrida). Que pidió la declaración de la referida fracción IX del artículo 224 
del Código ya citado, en virtud del fracaso de la política criminal implemen
tada en el Distrito Federal, pues en ningún otro Estado se castiga dicha cir
cunstancia y con ese actuar se deja ver el fracaso y la incapacidad para abatir 
la inseguridad castigando sólo por castigar.

2. Que en primer lugar, el precepto citado contraviene el artículo 122, 
párrafos primero y segundo, base primera, fracción V, inciso h), constitucio
nal, por ser claro el fracaso de dicha reforma que endureció las penas para el 
delito de robo, agravándolo y sancionándolo mayormente, que, por encontrarse 
con una ley ineficiente impugna su inconstitucionalidad. Que, por lo mismo 
viola los artículos 14 (exacta aplicación de la ley penal), 16 (legalidad), 18 
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(ejecución de penas), 21 (mínima intervención del Estado) y 22 (racionalidad 
y proporcionalidad de las penas), todos de la Constitución, pues el legislador 
debe observar en la creación de las leyes la proporción entre el delito y la 
pena, lo que se encuentra relacionado con la naturaleza misma del delito 
cometido, el bien jurídico protegido y daño causado, y ahí es donde radica la 
importancia del Poder Legislativo en poder justificar las razones del esta
blecimiento de las penas y el sistema de aplicación de las mismas, tomando 
en cuenta los siguientes criterios: "1a./J. 3/2012 (9a.), 1a./J. 10/2006, 1a./J. 
114/2010 y P./J. 102/2008": "PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", "EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 
LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.", "PENAS Y 
SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO 
JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES 
DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY." y "LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU 
CONSTITUCIONALIDAD DEBEN ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPOR
CIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICA.". Que conforme a los crite
rios citados se advierte el avance en el sistema jurídico mexicano para resolver 
las injusticias y arbitrariedades de las autoridades en los tres niveles de go
bierno, pues constriñe al creador de las normas, a hacerlas bajo los princi
pios de proporcionalidad y razonabilidad jurídica con la finalidad de que las 
penas no sean infamantes, crueles, excesivas inusitadas, trascendentales o 
contrarias a la dignidad del ser humano en términos de los artículos 14, 16, 
18, 21 y 22 constitucionales, todo ello con la finalidad de que la pena se aplique 
con estricta objetividad y justicia y no se desvíe en una actuación arbitraria 
del juzgador provocando incertidumbre con el desconocimiento de la con
ducta que constituya el delito, así como la duración mínima y máxima, evitando 
el castigo por el castigo.

3. Que la fracción IX del artículo 224 ya citado, fue adicionada el cuatro 
de junio de dos mil cuatro, lo que ha sido un fracaso en la seguridad social 
pues fue impulsada por el jefe de Gobierno a propuesta de su asesor consis
tente en el régimen de "tolerancia cero", pues con ella se pretendió estabilizar 
la situación que se vivía en el Distrito Federal, por ello, la reforma que dio 
origen a la fracción IX citada, tuvo como motivo que se agravara la pena e 
impedir que se alcanzara el beneficio de la libertad bajo caución.

4. Que el fracaso de dicha política es latente pues ha empeorado la si
tuación de los penales en el Distrito Federal, como se podrá apreciar del diag
nóstico de la Comisión de Derechos Humanos correspondiente al año de dos 
mil once, pues los cambios prometidos no sucedieron obedeciendo a las incon
sistencias de la teoría misma y a las diferencias que presentan las ciudades 
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de Nueva York y el Distrito Federal. Y los problemas de prioridad en la agenda de 
seguridad son claros como la corrupción, la impunidad, la ineficiencia de las 
instituciones de impartición de justicia, desconfianza de las mismas, un apa
rato de justicia clasista en el que los poderosos tienen acceso a ella, pobreza, 
desigualdad, condiciones laborales precarias, insuficiencia de educación, espa
cios públicos, mínima motivación por el deporte y la cultura. Que se deben 
modelar políticas criminológicas que aminoren esa problemática lo que se 
verá reflejado en la seguridad pública. Debe apuntarse a una política crimi
nológica incluyente y multidimensional en la que se prevean acciones de 
corto, mediano y largo plazo, acciones de prevención de contención y de se
guimiento y no el endurecimiento de las penas.

5. Que se alega la inconstitucionalidad por el fracaso de la política cri
minal del endurecimiento de las penas pues se advierte un incremento en los 
delitos, así como en su reincidencia, participando personas entre dieciséis y 
veintiún años, con el cincuenta y cuatro por ciento de robo a mano armada, 
que la sanción penal y la prisión deben tener un enfoque sistémico.

6. Que la seguridad pública no es un acto aislado, sino que corresponde 
a la obligación del Estado a garantizar la paz social y la sana interacción de los 
habitantes, que el sistema penal contempla beneficios de libertad anticipada 
como parte del tratamiento de readaptación social; sin embargo, la propia 
Ley de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social para el Distrito Federal, 
prohíbe conceder dichos beneficios a los que hayan cometido el delito de robo 
agravado. Que hacer nula la concesión de dichos beneficios, se hace nula la 
readaptación de dicho sentenciado, provocando la sobrepoblación carcelaria.

7. Que en esta agravante es el Estado el que está obligado a velar por 
la seguridad en la vía pública y no tratar de contrarrestar los delitos con el 
endurecimiento de las penas, pues no se aprecia que se garantice o tutele la 
vía pública, pues la deficiencia de garantizar la seguridad en aquélla es res
ponsabilidad del Estado y no deben recaer esa ineficacia y deficiencia en el 
sentenciado, pues entonces, el Estado se estaría desquitando con el goberna
do, al no poder brindar la seguridad en la vía pública como es su obligación. 
Luego, en el caso se agrava la penalidad a quien cometa el robo a transeúnte 
lo que antes era considerado como un robo simple; sin embargo, no se sus
tenta jurídicamente de qué manera se tutela la vía pública, pues no se debe 
olvidar que el robo encuentra su expresión objetiva en la conducta del sujeto 
activo por lo que se debió justificar la creación de circunstancias, calificativas 
o agravantes que complementen al tipo básico.

8. Que combatir la inseguridad a través del endurecimiento de las pe
nas pareciera el camino más fácil para contrarrestar un problema social que 
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se incrementa con mayor gravedad sin otras alternativas, sustentándose en 
sistemas represivos como la tolerancia cero, es obligación del Estado buscar 
un alto al incremento de la delincuencia replanteando y analizando las fallas 
en que ha incurrido. Que dicha política criminal se debe al temor a las perso
nas que, por su misma condición develan su calidad de pobreza. Que los jóve
nes pobres son el principal blanco al que apunta la política represiva con el 
objetivo de mantener segura la vida económica y social.

9. Que desde Washington y Nueva York, en los años ochenta instala una 
nueva razón penal ultra represiva y a partir de esos descubrimientos se arman 
las nuevas líneas de trabajo que perseguirá bajo la política de tolerancia cero 
a la delincuencia juvenil, los mendigos, los vagabundos, los niños de la calle y 
los vendedores ambulantes, con la finalidad de alejarlos de los centros urba
nos; política que se importó a esta ciudad. Que sin embargo, esa no es la 
solución pues el legislador tiene conocimiento que ese tipo de iniciativas no 
han resuelto los problemas centrales en materia de seguridad pública, procu
ración de justicia y readaptación social. Que el Estado necesita considerar las 
modernas teorías penales de la mínima intervención para afrontar la proble
mática sin ver sólo el castigo y la represión como solución del problema, 
como consecuencia, plantear una política criminal que atienda la prevención 
del delito, con la finalidad de obtener una efectiva disminución de los índi
ces delictivos obteniendo una efectiva justicia penal y abatiendo la impuni
dad y corrupción.

10. Que es inconstitucional dicha fracción ante el fracaso de la política 
criminal de tolerancia cero pues, el cuarenta y cinco punto setenta y uno por 
ciento son jóvenes entre veintiuno y treinta años; más preocupante porque 
otro doce por ciento son jóvenes entre dieciocho y veinte años, dando un total 
de cincuenta y siete por ciento, menores de treinta años; destacando que el 
sesenta por ciento de la población penitenciaria se encuentra sentenciada 
por la comisión del delito de robo y no es sujeta a readaptación social; que 
consideran que el derecho penal sustantivo no debe ser utilizado como ins
trumento de represión y, ante ello es importante considerar que una de las 
orientaciones en materia de política criminal tendiente a la "mínima interven
ción", que sugiere una reducción de la respuesta punitiva del Estado. Ante 
ello, se pide la inconstitucionalidad de la fracción IX del artículo 224 del Código 
Penal para el Distrito Federal.

17. Agravios de inconstitucionalidad de los artículos 70 y 72 del 
Código Penal para el Distrito Federal.

1. Que el Tribunal Colegiado para defender la constitucionalidad de di
chos preceptos se apoyó básicamente en el criterio siguiente: "INDIVIDUALI
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ZACIÓN DE LAS PENAS. LAS REGLAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 70 
Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO TRANSGREDEN 
EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL.", dejando de observar que en diverso 
criterio se ha declarado la inconstitucionalidad del último párrafo del artículo 
72, citando el precedente revisión penal 3292/2013, en el cual se podrá observar 
la inconstitucionalidad del último párrafo de ese numeral y, en consecuen
cia, la inaplicabilidad de la tesis invocada por el Noveno Tribunal Colegiado.

2. Que citó los artículos 70 y 72 del Código Penal (los transcribe), pre
ceptos que generan incertidumbre y por lo mismo la inconstitucionalidad, 
pues en diversas ocasiones ante la oscuridad que de ellos se deriva, generan 
la aplicación de la ley en forma arbitraria y desigual, en virtud de que esa 
discrecionalidad es un factor inicuo para sancionar con mayor severidad a 
algunos procesados en comparación con otros acusados por el mismo tipo 
de delito y circunstancias de ejecución, en otras palabras, faculta al juzgador 
a imponer penas según su leal saber y entender alejándose de los principios 
de legalidad, seguridad jurídica, proporcionalidad y racionalidad en la ley penal, 
razón suficiente para apreciar la inconstitucionalidad de dichos preceptos, 
pues debe atender, el legislador, al principio de proporcionalidad, al establecer 
en la ley tanto las penas como el sistema de imposición, ya que dicha técnica 
para imponerlas al no ser concreta y específica, sino ambigua y general, pro
voca que casos iguales sean penados de manera distinta, citando al caso en 
apoyo a lo anterior los criterios siguientes: "PENAS. PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." y "PENAS Y SISTEMA PARA 
SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN 
TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLE
CIMIENTO EN LA LEY."

3. Que analizando el artículo 72 se advierte que el juzgador debe tomar 
en cuenta (transcribe la fracción I) para enseguida señalar que la peculiari
dad que establece dicha fracción es ajena y apartada del ámbito de la sanción 
pues para los delitos culposos existen los artículos 76 y 77 del código sustan
tivo de la materia, por lo que su ponderación no debe agravar la sanción im
puesta; (transcribe la fracción II) que en esta fracción existe un regulación 
aparte que se refiere a la consumación del delito, cuya penalidad prevé el ar
tículo 78 que reduce la sanción y que no es aplicable al caso, siendo que el 
daño producido por el delito fue la privación del patrimonio, la que no se 
presta a una evaluación de un daño menor o mayor, sino que simplemente 
se priva o no del bien mueble para que se actualice el robo (transcribe la frac
ción III) que en esta fracción se aprecia que no son relevantes para la gra
duación de culpabilidad, pues no se desprende circunstancia alguna que 
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haga suponer algún factor que deba tomarse en consideración para aumen
tar la penalidad, ya que tales características son propias de diversas agra
vantes como las de que los activos operen en grupo lo que se tomó en cuenta en 
su perjuicio y para las cuales ya existe una sanción específica que agrava la 
pena (transcribe la fracción IV) que también se encuentra regulada en diver
sos artículos que aumentan o disminuyen la pena como es el 22 que remite 
al 81 para la imposición de las sanciones, por lo que no puede ser tomado 
nuevamente en cuenta para determinar el grado de culpabilidad de las perso
nas y, en el caso de existir algún vínculo dicho precepto no indica si es perju
dicial o benéfica tal característica y la forma en que debe aumentar o disminuir 
la culpabilidad (transcribió la fracción V) que en ésta es una de las peculiari
dades que influyen poco en el grado de culpabilidad pues se juzga a la perso
na por el hecho cometido, no por la manera en que ha llevado su vida a menos 
que sea en su beneficio ya que el atraso educativo, carencias económicas y el 
bajo grado de instrucción así como las costumbres o usos, cambian de per
sona a persona y pueden explicar el porqué de dicho actuar contrario a dere
cho pero no puede agravar la sanción pues no existe la explicación del por 
qué pudieran hacerlo (transcribe la fracción VI) que la misma se encuentra 
contemplada en diversos numerales relativos a agravantes y atenuantes para 
el delito que se le causó, pues contiene una penalidad para el delito básico, 
por lo que no influye en el grado de culpabilidad (transcribe la fracción VII) 
que en dicha fracción no existe explicación del porqué influye para agravar el 
grado de culpabilidad o disminuirlo pues no existe un nivel o calidad que 
pueda ser tomado en cuenta para ese efecto y el comportamiento del acusa
do, no influye en nada el declarar o no y el principio de no autoincriminación 
que no obliga al acusado a confesar el ilícito cometido ni en caso de negarlo 
ser sancionado con mayor severidad, por el contrario debe ser un factor en su 
favor pues confesó los hechos que se le imputaron, con lo cual no retardó la 
justicia y evitó diligencias innecesarias, lo cual no fue tomado en su benefi
cio, apoyándose en el criterio "I.9o.P.29 P": "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. 
EL JUEZ SÓLO DEBE TOMAR EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ACTIVO 
Y PASIVO ANTES Y DURANTE LA COMISIÓN DEL DELITO CUANDO SEAN 
RELEVANTES PARA EFECTUARLA (NUEVO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRI
TO FEDERAL)." (transcribió la fracción VIII) que son características propias 
del activo que sólo pueden ser tomadas en cuenta para disminuir el grado de 
culpabilidad en el robo; sin embargo, por el delito que fue sancionado no 
se encuentran peculiaridades ajenas propias para exigir el comportamiento 
correcto del enjuiciado, ya que la privación del patrimonio en forma dolosa, con
lleva a actuar con el sujeto activo, siendo en el caso la disminución del patri
monio del pasivo, el que ya tiene una penalidad conforme al artículo 220 en 
sus diversas fracciones y muy especialmente en este punto.
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4. Que fue tomado en cuenta el estudio de personalidad al momento de 
individualizar la pena. Aspecto que no fue tomado en cuenta y de haberlo 
hecho se hubiera percatado que conforme al actual sistema penal y las eje
cutorias de la Suprema Corte el estudio de la personalidad no debe tomarse en 
cuenta para graduar la culpabilidad del actor del delito ya que se ha pasado 
de un sistema de responsabilidad de acto y no de autor; sin embargo, a pe
sar de ello la autoridad ordenadora confirmó el grado de culpabilidad y al 
hacerlo ratificó la circunstancia de haber tomado en cuenta el estudio de per
sonalidad, lo que es contrario al estado de derecho y violatorio de las garantías 
individuales, por lo que no existen elementos que agraven o sean suficientes 
para incrementar la pena mínima que está contemplada, como en el caso, de 
que el robo se haya cometido mediante a violencia moral, transeúnte y pan
dilla, circunstancias que no pueden ser tomadas en cuenta en consideración 
para incrementar la sanción que le corresponde, pues para ello existen los 
artículos 220, 224, 225 y 252 del Código Penal que son calificativas y que la 
legislación penal ya ha establecido una pena lo que provoca violación al ar
tículo 22 constitucional en relación con la proporcionalidad de la pena, por 
lo que es dable considerar la imposición de la pena mínima.

5. Que siendo la tarea del juzgador encontrar la verdad histórica, de ello 
deriva la facultad para tomar en cuenta las circunstancias en que ocurría el 
hecho respectivo lo que no justifica la agravación de la condena, menos que 
del examen de personalidad se advierta un factor real que justifique una agra
vamiento de la penalidad el que no fue tomado en cuenta en su perjuicio, 
pero al no existir dato que le perjudique, presume que sí fue considerado para 
agravarle la pena, citando al caso el criterio "II.2o.P. J/18": "PENAS, SÓLO DE
BEN ESTUDIARSE LOS FACTORES RELEVANTES PARA LA FIJACIÓN DE LAS."

6. Que la redacción de los artículos 70 y 72 analizados violan la garantía 
de exacta aplicación de la ley penal y, para ello, aduce el recurrente que hará 
un análisis de dicha garantía posteriormente del tipo penal para finalmente 
demostrar que ese tipo penal sí es violatorio de garantías. Así la exacta apli
cación de la ley en materia penal deriva de los principios nullum crimen sine 
lege y nula pena sine lege. Que con tales principios no puede considerarse 
como delito un hecho que no esté señalado por la ley como tal y menos la impo
sición de una pena. Que para todo delito la ley debe prever expresamente la 
pena que le corresponda, luego, con el fin de que se respete esta garantía se 
prohíbe la imposición de pena por analogía y por mayoría de razón e impone la 
obligación de tipificar de manera previa las conductas que se reputen como 
ilícitos y sus penas. Que este principio no sólo obliga al legislador a estable
cer que un hecho es delictuoso sino a que describa con claridad y precisión 
el hecho o la conducta delictiva, lo que constituye el tipo penal, el cual debe 
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estar claramente formulado e incluso la pena correspondiente. Que este prin
cipio básico exige que la materia de la prohibición establecida en los tipos 
penales sea precisa sin ambigüedades de tal manera que se advierta cuál es 
la conducta sancionable para que el particular no quede sujeto a la discrecio
nalidad del juzgador, por tanto, el legislador delimita las conductas punibles 
debiendo integrarlos con elementos externos, subjetivos y normativos cla
ros y precisos que permitan la actualización del tipo penal. Así, deben estar las 
con ductas previamente establecidas en el tipo penal y la forma en la que se 
aplicarán las penas. Citó al respecto los criterios "P. IX/95 y 1a. CCIX/2011 
(9a.)": "EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. 
SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA LEY MISMA." y "PENAS. 
LA INTENSIDAD DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD PARA EXAMINAR SU 
AUMENTO ESTÁ DETERMINADA POR EL AMPLIO MARGEN DE APRECIA
CIÓN DEL LEGISLADOR EN MATERIA DE POLÍTICA CRIMINAL.", razones por 
la cuales estima inconstitucionales los artículos 70 y 72 del Código Penal vi
gente, al no establecer factores específicos para la graduación de la culpabi
lidad, ni tampoco indican la manera o el nivel en que afectan o benefician al 
enjuiciado y la forma en que elevarán o disminuirán el referido grado de cul
pabilidad, por ello violan los principios de proporcionalidad y razonabilidad 
jurídica pues dejan al arbitrio del juzgador la aplicación de las penas lo cual 
lo hace de forma infamante, cruel, excesiva, inusitada, trascendental o contra
ria a la dignidad del ser humano violando los artículos 14, 16, 18, 19, 21 y 22 
constitucionales, ya que la pena no se aplica objetivamente y con justicia 
permitiendo la arbitrariedad del juzgador provocando una incertidumbre jurí
dica al desconocer los motivos y fundamentos del porqué se le impuso una 
pena mayor a la mínima, pues el juzgador no realizó un estudio pormenorizado 
de los elementos que tomó en cuenta para agravar la pena. En consecuen
cia, ante la inconstitucionalidad de dichos numerales conforme al principio 
indubio pro reo solicita la imposición de la pena mínima. Cita los criterios 
"I.4o.P.1 P (1a.)" que a su juicio fueron inobservados, cuyos rubros son los si
guien tes : "CONCURSO APARENTE DE NORMAS EN EL DELITO DE ROBO. 
ANTE LA INCOMPATIBILIDAD DE LAS CALIFICATIVAS DE VIOLENCIA Y 
PANDILLA Y CONFORME AL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN DEBE SUBSISTIR 
LA PRIMERA POR TENER MAYOR ÁMBITO DE APLICACIÓN Y ALCANCE (LE
GISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." y "CALIFICATIVAS, INCOMPATIBI
LIDAD DE."

7. Que alega lo anterior con apoyo en el principio pro homine, pues in
voca dichos criterios debido a que con base en ellos se da la atipicidad del 
agravante de pandilla que se le aplicó en consecuencia el principio de exacta 
aplicación de la ley penal pues no se ajusta a lo que establece el artículo 14 
constitucional (nuevamente explica en qué consiste ese principio y el de 
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nullum crimen sine lege y nula poena sine lege) para enseguida señalar que 
debe tener pleno conocimiento de qué conductas, acciones u omisiones actua
lizan un tipo penal. De ahí la importancia de que el legislador establezca con 
exactitud las conductas punibles pues en caso contrario, se crearía la incer
tidumbre en cuanto a la tipicidad de una conducta realizada por un gober
nado, no sólo en el gobernado sino en las mismas autoridades encargadas de 
aplicar la norma penal, lo que ocurre en el caso al aplicarle arbitrariamente la 
ley penal con el objeto de sancionarlo con mayor severidad pues el artículo 
252 contempla la pandilla. Alude a la pluralidad de sujetos, que es adecuada 
para diversos delitos siempre que no requieran dentro de su propia hipótesis 
la pluralidad indicada como en el de delincuencia organizada en que esa 
pluralidad de los que intervienen ya está sancionada. Que la pluralidad de 
sujetos en algunas ocasiones será una agravante y, en otras, un elemento del 
tipo penal por ello, el juzgador debe estar atento a la forma en que acontecie
ron los hechos para poder dilucidar en qué casos si aplica la pandilla y cuando 
no, en qué casos es una agravante y cuando no ocurre, siendo este último 
su puesto del que deriva la atipicidad pues fue sancionado con la agravante 
de pandilla y, por tanto, se le aumentó en una mitad la pena impuesta por 
el delito cometido, lo que dejaron de apreciar tanto el representante social, 
como las responsables, fracción II del artículo 225 del Código Penal. Que no 
tiene razón la responsable, insiste, en la agravante de pandilla pues es autó
noma y accesoria al delito cometido pese a que el robo en el título correspon
diente establece que, al existir pluralidad de sujetos con una calidad específica 
debía aplicarse la fracción II del artículo 225 y no en el artículo 252, pues para 
ello la autoridad responsable consideró lo siguiente (transcribe la parte con
ducente); precisando que el denunciante había declarado que el día de los he
chos había acudido a una sucursal bancaria a retirar ********** pesos que 
ese día portaba (transcribe parte de su declaración); asimismo transcribe las 
declaraciones de dos policías preventivos y lo considerado por el Tribunal Co
legiado, para en seguida señalar que es inexacta la aplicación de la ley penal 
pues se evidencia que los que despojaron al denunciante del dinero que por
taba, iban armados al momento de realizar el delito, pues incluso fueron de
tenidos inmediatamente y las circunstancias de que los que reconoció el 
denunciante eran las mismas personas que portaban armas de fuego, de ahí 
que se demuestre diversa agravante, fracción II del artículo 225 del Código 
Penal, distinta a la pandilla por la que fue sancionado, en tal virtud, deviene 
una inexacta aplicación de la ley penal alegada.

18. SEXTO.—Los agravios propuestos son inoperantes e infundados.

19. En cuanto a los agravios relativos a la inconstitucionalidad del ar
tículo 224, fracción IX, del Código Penal para el Distrito Federal porque con
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traviene el artículo 122, párrafos primero y segundo, base primera, fracción V 
(sic), inciso h), constitucional, en el sentido de que la referida fracción IX, en 
virtud del fracaso de la política criminal implementada en el Distrito Federal, ya 
que en ningún otro Estado se castiga con dicha circunstancia, que endurece 
las penas para el delito de robo a transeúnte sancionándolo mayormente, por 
lo que ante una ley ineficiente impugna su inconstitucionalidad, toda vez que el 
legislador, debe observar la proporción entre el delito y la pena con la finali
dad de que no sean infamantes, crueles, excesivas e inusitadas, trascenden
tales o contrarias a la dignidad del ser humano; que la fracción IX del artículo 
224 ya invocado, fue adicionada el cuatro de junio de dos mil cuatro, lo que 
ha sido un fracaso en la seguridad social, reforma que fue impulsada por el 
Jefe de Gobierno a propuesta de su asesor Rudolph Giuliani, consistente en 
el régimen de tolerancia cero, pretendiendo estabilizar la situación que se 
vivía en el Distrito Federal y, por ello, la reforma a la fracción IX citada tuvo 
como motivo que se agravara la pena e impedir que se alcanzara el beneficio 
de la libertad bajo caución; que los cambios prometidos no sucedieron por 
las diferencias e inconsistencias de la teoría misma y de las ciudades de Nueva 
York y el Distrito Federal, que son diferentes, siendo problema de prioridad en 
materia de seguridad la corrupción, la impunidad, la ineficiencia de las insti
tuciones de impartición de justicia, desconfianza de las mismas, un aparato 
de justicia clasista, pobreza, desigualdad, condiciones laborales precarias, insu
ficiencia de educación, espacios públicos, mínima motivación por el deporte 
y la cultura; que la inconstitucionalidad del fracaso de la política criminal del 
endurecimiento de las penas se advierte con el incremento en los delitos y en 
su reincidencia, participando personas de entre dieciséis y veintiún años; que 
el Estado es el obligado a velar por la seguridad en la vía pública pero no con
trarrestar los delitos con los endurecimientos de las penas ya que entonces 
se estaría desquitando con el gobernado, al no poder brindar la seguridad 
pública como es su obligación, en consecuencia, se agrava la penalidad a 
quien comete el robo a transeúnte, lo que no se sustenta jurídicamente de qué 
manera se tutela la vía pública; que combatir la inseguridad endureciendo las 
penas, pareciera el camino más fácil, sustentándose en sistemas represivos 
como la tolerancia cero; que dicha política fue importada a esta ciudad; sin 
embargo, no es la solución ya que el legislador tiene conocimiento de que no 
han resuelto el problema y necesita considerar las teorías modernas pena
les de la mínima intervención sin ver el castigo y la represión como solución, 
e insiste, ante el fracaso de la política criminal de tolerancia cero y de que el 
45.71% son jóvenes entre veintiuno y treinta años, otro 12% corresponden a 
menores de treinta años y un 12% corresponde a jóvenes entre dieciocho 
y veinte años.

20. En principio debe señalarse de manera destacada que los plan
teamientos propuestos por el hoy reclamante, son reiteración íntegra de los 
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conceptos de violación por lo mismo, con ellos, pudiera decirse, que de ningu
na manera controvierte las consideraciones de la sentencia recurrida; sin 
embargo, por tratarse de la materia penal, no sería válida esta calificación, 
por el contrario, resulta necesario analizarlos.

21. Así, se advierte que la respuesta y conclusión alcanzada por el Tri
bunal Colegiado en este aspecto, se considera correcta, que para una mejor 
comprensión se transcribe la parte conducente de la ejecutoria del Tribu
nal Colegiado en la que dio respuesta a dicho planteamiento:

"Ahora bien, agotado el análisis de las formalidades del procedimien
to, estudio del delito básico y valoración de pruebas al respecto, como se 
anunció, se estima necesario abordar lo referente al concepto de violación 1, 
consistente a la inconstitucionalidad de la fracción IX del numeral 224 para 
el Código Penal para el Distrito Federal, el cual es infundado.

"Para llegar a la anterior conclusión, en principio es necesario circuns
cribir los razonamientos que expone el quejoso, referentes al tema de in
constitucionalidad, los que hace consistir en la transgresión de los numerales 
122, párrafos primero y segundo; base primera, fracción V, inciso h), 14 (exacta 
aplicación de la ley penal), 16 (legalidad), 18 (ejecución de penas), 21 (mínima 
intervención del Estado) y 22 (racionalidad y proporcionalidad de penas).

"Y, sostiene, en esencia, que se vulneran los principios de ‘proporciona
lidad y razonabilidad jurídica’, ya que el Estado tiene obligación de optar por 
diversas alternativas, antes de considerar la regulación y aplicación de la ley 
penal a ciertas conductas sociales, a efecto de garantizar la seguridad de los 
gobernados, particularmente refiere al robo a transeúnte; por ello, el legislador 
secundario del Distrito Federal (Asamblea Legislativa), al establecer la califi
cativa condigna como agravante del delito de robo, infringió los artículos 
constitucionales mencionados.

"Ahora bien, en un primer plano, es necesario ponderar que la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha establecido que de conformidad con el 
principio de razonabilidad, el ejercicio del ius puniendi estatal sólo está justi
ficado cuando sea absolutamente necesario para preservar aquellos intereses 
sociales, cuya protección penal se hace imprescindible, en aras del mante
nimiento de una convivencia pacífica y sólo en la medida en la que dicha cober
tura penal sea adecuada y proporcionada a la gravedad de las conductas.

"Por ello, la auténtica esencia política y democrática del principio de 
legalidad en materia penal, afirma el Máximo Tribunal Constitucional, debe 



157SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ser entendido acorde a los principios que la doctrina ha denominado de ‘frag
mentariedad o exclusiva protección de bienes jurídicos’, de ‘proporcionalidad 
o prohibición del exceso’ y de ‘subsidiariedad o ultima ratio’. 

"Lo que interpreta como la obligación del legislador penal de avocarse 
única y exclusivamente a la tutela de aquellos bienes jurídicos que la socie
dad tiene en más alta estima e interés de salvaguardar, a tal grado que merez
can ser sancionados de manera más grave, lo que se conoce dentro del orden 
jurídico nacional, como la necesidad de instituir la pena privativa de libertad 
a efecto de garantizar la seguridad de las personas y la adecuada convivencia 
social del Estado democrático.

"Por tanto, el legislador debe justificar, en todos los casos y en forma 
expresa, las razones del establecimiento de las penas y el sistema de aplica
ción de las mismas a través del proceso de creación de la ley.

"Por ello, a efecto de estar en aptitud jurídica de resolver el problema de 
constitucionalidad planteado, se debe partir de las razones expuestas por el 
órgano encargado de crear la ley respectiva y no a las posibles ideas que haya 
tenido o a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar.

"Al respecto, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 114/2010 de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, enero de 2011, página tres
cientos cuarenta, Novena Época, registro digital: 163067, que dispone:

"‘PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PO
DER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRE
SA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY.’ (se transcribe)

"En cuanto al tópico materia de estudio, no existe incumplimiento a la 
Norma Suprema, en virtud de que la intención del legislador, plasmada en 
el proceso legislativo que dio origen a la fracción IX del artículo 224 del Código 
Penal Federal, fue la de aumentar la penalidad del delito de robo cuando se 
comete a un transeúnte, como una necesidad social, que atiende a la frecuen
cia de la conducta típica y afecta de manera sensible a un grupo de personas 
vulnerables, como se advierte de la exposición de motivos, que da origen a la 
fracción y que se transcribe continuación:

"‘La necesidad de garantizar la seguridad de los habitantes y de sus 
bienes es una de las razones que explica la existencia del Estado. Particular
mente en los últimos años esa función ha adquirido una gran relevancia, al 
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haberse convertido en la principal demanda de la población, lo cual obedece 
a factores diversos como la insuficiencia de oportunidades reales de desarro
llo que es a la vez causa y efecto de desigualdades culturales, económicas y 
sociales, siendo quizá y no obstante el factor más importante la impunidad, 
es decir, aquellas circunstancias que brindan oportunidad de lo ilícito con la 
certeza de no ser penados o de obtener una sanción mínima.

"‘Siendo el robo a transeúnte uno de los que con mayor frecuencia se 
cometen en la ciudad y que especialmente le afecta a los trabajadores, a las 
amas de casa, a los estudiantes de todas las clases sociales, nos obliga a que 
este tipo penal pueda tener características más ambiciosas para que los de
lincuentes puedan ser sancionados ante el juzgador.

"‘Por ello, la aportación del presente dictamen nos parece importante 
para que todos aquellos delincuentes que cometen un delito en contra de los 
transeúntes, hoy puedan ser sancionados con esta reforma que plantea
mos al Código Penal.’

"De lo que se infiere, la intención del legislador es la de castigar con más 
severidad el delito de robo en contra de un transeúnte, con la finalidad de 
procurar seguridad de éstos en atención al estado de vulnerabilidad en que 
se encuentran, como es el espacio, la vía pública, en donde se facilita la co
misión del ilícito y, por tanto, las personas se encuentran vulnerables; como 
lo expuso la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de 
rubro: ‘ROBO CONTRA TRANSEÚNTE. LA AGRAVANTE PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN IX DEL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, SE ACTUALIZA CUANDO LA VÍCTIMA SE ENCUENTRA EN UN LUGAR 
TRANSITORIAMENTE O PASA POR ÉL, Y NO CUANDO ESTÁ DONDE DESA
RROLLA SU JORNADA LABORAL, AUNQUE SE TRATE DE UN ESPACIO 
ABIERTO QUE PERMITA EL ACCESO AL PÚBLICO.’

"Consecuentemente, el hecho de que el legislador hubiera considerado 
calificar o agravar la pena de prisión respecto al delito de robo cuando se 
comete a un transeúnte, está justificado en la exposición de motivos, en la 
que se establece la absoluta necesidad de preservar el interés social, cuya 
protección penal se hace imprescindible, en aras del mantenimiento de una 
convivencia pacífica y que atiende al bien jurídico tutelado del delito de robo 
y a la necesidad de que se haya incrementado su comisión en espacios abier
tos y de libre acceso en los que el gobernado está más susceptible de sufrirlo; 
lo que definitivamente atiende al deterioro en el campo de la seguridad pública 
y los altos índices de crecimiento de la criminalidad que atentan contra el 
orden social; por ello, la razón que da el legislador no puede considerarse 



159SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

desproporcional a la necesidad social de salvaguardar la seguridad de las 
personas. …"

22. Por otro lado, en relación con que la fracción IX del artículo 224 del 
Código Penal para el Distrito Federal, es violatorio de los artículos constitucio
nales, 14 en función del principio de exacta aplicación de la ley penal, 16 por 
legalidad, 18 por ejecución de penas, 21 por mínima intervención del Estado 
y 22 por racionalidad y proporcionalidad de penas, el Tribunal Colegiado en 
relación con ello, consideró lo siguiente: 

"Además, no incumple con las garantías de legalidad y taxatividad tute
lada en el numeral 14 constitucional, porque el contenido de la fracción es 
concreto y unívoco no se advierte redacción vaga, imprecisa, abierta o amplia, 
al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación.

"Tampoco viola el numeral 14 constitucional, en virtud de que, la pena 
que se establece para los casos en particular, es para ser impuesta por un 
tribunal previamente establecido, como a la ley expedida con anterioridad al 
evento criminoso y es aplicable exactamente al delito de que se trata.

"Asimismo, el precepto de referencia no viola el dispositivo 21 constitu
cional, en razón de que es el órgano jurisdiccional a quien compete imponer 
la penalidad correspondiente, sin que se autorice que sea de otra manera.

"Igualmente, debe estarse respecto al precepto 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que se determina la impo
sición de una pena de prisión a quienes se encuentren en el supuesto califi
cado por la ley, lo que además no constituye de ningún modo una contravención 
al artículo 18 constitucional, pues precisamente este numeral prevé como 
parte de la readaptación social la pena privativa de la libertad.

"Tampoco se vulnera el principio de proporcionalidad en tanto que el 
legislador estableció un mínimo y máximo para la aplicación de la pena priva
tiva de libertad. Por tanto, no constituye una pena no humanitaria, cruel o 
excesiva que al ser desproporcionada se aleja de los fines de la penalidad; ni 
tampoco es una pena trascendental, que pudiera ir más allá de la persona del 
delincuente.

"Efectivamente, la pena prevista por el legislador no es inconstitucio
nal, porque no deja a la autoridad jurisdiccional la decisión de imponer una 
pena que no se encuentre contemplada en la ley. Además, no resulta ser des
proporcionada, conforme al sistema jurídico mexicano, ya que atiende a gravar 
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el delito básico de robo por considerar la puesta en peligro de ciertos valores 
fundamentales de la sociedad, como se ha expuesto y en esa medida se cum
ple con la motivación a que el legislador está obligado.

"Por tanto, las tesis que refiere son los rubros siguientes: ‘PENAS. PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.’, ‘EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TER
CER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL TAMBIÉN 
OBLIGA AL LEGISLADOR.’, ‘PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CO
RRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y 
EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY.’ 
y ‘LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIONALIDAD DEBEN ANA
LIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD 
JURÍDICA.’, no son aplicables en los términos que el inconforme pretende, 
pues en el caso, los criterios sostenidos en ellos, son acordes a los razonamien
tos en los que se sostiene la constitucionalidad de la norma en estudio. …"

23. Transcripción de la cual se advierte que el Tribunal Colegiado esti
mó que cumplía con las garantías de legalidad y taxatividad contenida en el 
artículo 14 constitucional porque el contenido de la fracción era correcto y 
unívoco ya que no se advertía una redacción vaga, imprecisa, abierta o am
plia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación.

24. Que tampoco se violaba el artículo 14 constitucional, en virtud de 
que la pena que se establece para los casos en particular, es para ser impuesta 
por un tribunal previamente establecido como la ley expedida con anteriori
dad al evento criminoso siendo aplicable exactamente al delito de que se trata.

25. Que asimismo el precepto en cuestión no violaba el dispositivo 51 
constitucional en razón de que es al órgano constitucional a quien compete 
imponer la penalidad correspondiente, sin que se autorice que sea de otra 
manera.

26. Que igualmente debía destacarse respecto del artículo 22 de la Cons
titución, en tanto se determina la imposición de una pena de prisión a quien 
se encuentre en el supuesto calificado por la ley, lo que no constituía una 
contravención al artículo 18 constitucional, ya que este numeral preveía como 
parte de la readaptación social la pena privativa de la libertad.

27. Que en cuanto el principio de proporcionalidad el Tribunal Cole
giado estableció que el legislador consideró un mínimo y un máximo para la 
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aplicación de la pena privativa de la libertad. Que, por tanto, no constituía una 
pena inhumana, cruel o excesiva que al ser desproporcionada se alejara de 
los fines de la penalidad, ni tampoco es una pena transcendental, que pudiera 
ir más allá de la persona del delincuente.

28. Que la pena prevista no era inconstitucional porque no quedaba al 
arbitrio de la autoridad la decisión de imponer una pena que no se encuentre 
contemplada en la ley y además no era desproporcional porque conforme al 
sistema jurídico mexicano, atiende a agravar el delito básico de robo por consi
derar la puesta en peligro de ciertos valores fundamentales de la sociedad y 
que, por ende, las tesis invocadas por el recurrente no eran aplicables como 
pretendía, pues en el caso, los criterios sostenidos en ellos son acordes a los 
razonamientos en los que se sostiene la constitucionalidad de la norma en 
estudio.

29. Las consideraciones transcritas con anterioridad, a juicio de esta 
Primera Sala, se estima que la conclusión alcanzada por el Tribunal Colegia
do es correcta, pues debe decirse que el artícu lo 224, fracción IX, del Código 
Penal para el Distrito Federal, no viola las garantías de legalidad, seguridad 
jurídica, exacta aplicación y proporcionalidad de la pena contemplada en los 
artículos 14, 16, 17, 18, 21, 22 y 122 de la Ley Fundamental, como se explica a 
continuación:

30. A fin de poner de manifiesto lo infundado del agravio, es menester 
como cuestión previa al estudio y análisis de los argumentos expuestos, dilu
cidar la naturaleza del delito de robo y las agravantes, calificativas o modali
dades que se prevén y sancionan en el Código Penal para el Distrito Federal.

31. Así, los artícu los 220 y 224 del Código Penal para el Distrito Federal 
establecen lo siguiente:

"Artícu lo 220. Al que con ánimo de dominio y sin consentimien to de 
quien legalmente pueda otorgarlo, se apodere de una cosa mueble ajena, se 
le impondrán:

"…

"II. Prisión de seis meses a dos años y sesenta a ciento cincuenta días 
multa, cuando el valor de lo robado no exceda de trescientas veces el salario 
mínimo o cuando no sea posible determinar el valor de lo robado;
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"III. Prisión de dos a cuatro años y de ciento cincuenta a cuatrocientos 
días multa, cuando el valor de lo robado exceda de trescientas pero no de se
tecientas cincuenta veces el salario mínimo, y

"IV. Prisión de cuatro a diez años y de cuatrocientos o seiscientos días 
multa, cuando el valor de lo robado exceda de setecientas cincuenta veces el 
salario mínimo.

"Para determinar la cuantía del robo, se atenderá únicamente al valor 
de mercado que tenga la cosa en el momento del apoderamien to."

"Artícu lo 224. Además de la (sic) penas previstas en el artícu lo 220 de este 
código, se impondrá de dos a seis años de prisión, cuando el robo se cometa:

"I. En lugar habitado o destinado para habitación, o en sus dependen
cias, incluidos los movibles;

"II. En una oficina bancaria, recaudadora, u otra en que se conserven 
caudales o valores, o contra personas que las custodien o transporten;

"III. Encontrándose la víctima o el objeto del apoderamien to en un ve
hícu lo particular o de transporte público;

"IV. Aprovechando la situación de confusión causada por una catástro
fe, desorden público o la consternación que una desgracia privada cause al 
ofendido o a su familia;

"V. En despoblado o lugar solitario;

"VI. Por quien haya sido o sea miembro de algún cuerpo de seguridad 
pública o personal operativo de empresas que presten servicios de seguri
dad privada, aunque no esté en servicio;

"VII. Valiéndose el agente de identificaciones falsas o supuestas órde
nes de la autoridad;

"VIII. Respecto de vehícu lo automotriz o parte de éste; o

"IX. En contra de transeúnte, entendiéndose por éste a quien se encuen
tre en la vía pública o en espacios abiertos que permitan el acceso público."
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32. De lo anterior, se aprecia que como correctamente lo señaló el Tri
bunal Colegiado el artícu lo 220 del Código Penal para el Distrito Federal, con
tiene el tipo básico de robo, cuyo bien jurídico protegido lo es la propiedad de 
bienes muebles, y establece gradualmente las penas atendiendo al monto del 
objeto.

33. Así, va desde pena de prisión de seis meses a dos años y sesenta 
a ciento cincuenta días multa, cuando el valor de lo robado no exceda de tres
cientas veces el salario mínimo o cuando no sea posible determinar el valor 
de lo robado; aumentando de dos a cuatro años de prisión y de ciento cin
cuenta a cuatrocientos días multa, cuando el valor del bien sustraído exceda 
de trescientas pero no de setecientas cincuenta veces el salario mínimo, y de 
cuatro a diez años y de cuatrocientos o seiscientos días multa, cuando el valor 
de lo robado supere setecientas cincuenta veces el salario mínimo.

34. Asimismo, se trata de un delito contra las personas en su patrimonio, 
por aquel que se apodera de un bien mueble, ajeno, sin derecho y sin con
sentimien to de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley. 
Resultando claro que el bien jurídico protegido en dicha figura típica es la 
propiedad.

35. El citado artícu lo 220 del Código Penal capitalino, establece lo que se 
conoce como tipo básico o fundamental; sin embargo, éste se va reconfigu
rando atendiendo a los diversos supuestos que pueden ocurrir en la comisión 
de este delito, que lo agravan o califican o bien que sean atenuantes, gene
rándose así lo que en la doctrina han denominado tipos cualificados o privile
giados según aumente o disminuyan la pena prevista; en el caso, el artícu lo 
impugnado establece un aumento en la pena prevista para el tipo fundamen
tal de robo en atención a la lesión o puesta en peligro de diversos bienes jurí
dicos en los mismos actos con que se actualiza el delito de robo; de ahí que en 
la reconfiguración que se puede dar a partir de los diversos supuestos que 
se integran adicionando otros elementos, pero sin formar un nuevo tipo autó
nomo, como ocurre con el precepto impugnado por el recurrente, se esté en 
presencia de tipos complementados, circunstanciados o subordinados; ya que 
subsiste el tipo básico, pero adicionado con otros elementos, como se mos
trará a continuación:

36. Apoya la anterior consideración, por identidad de razón, el criterio 
de esta Primera Sala, contenido en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/96, con
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, septiembre de 1996, página 39, con número de registro digital: 200393, 
de rubro y texto siguientes:
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"ROBO CON VIOLENCIA, ES UN TIPO ESPECIAL CUALIFICADO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).—El Código Penal del Estado de México 
prevé el delito de robo en el artícu lo 295, y su penalidad de acuerdo al monto 
de lo robado en el 298. Al aplicar la clasificación doctrinal del delito en orden 
al tipo, ese ilícito encuadra en los denominados fundamentales o básicos, ca
racterizándose porque de ellos se desprenden otras figuras al agregarles nue
vos elementos, como acontece con los tipos especiales, que surgen como 
figuras autónomas con su propia penalidad, ya sea agravada o atenuada en 
relación al fundamental, lo que les subdivide en cualificados o privilegiados. 
Corresponden a esta clasificación las hipótesis previstas en el artícu lo 300 de 
la ley citada, en la que al delito de robo se añade la circunstancia de que sea 
perpetrado con violencia; y el segundo párrafo del dispositivo 301 del mismo 
ordenamien to, que también toma en cuenta ese medio comisivo, cuando el 
robo se perpetra en casa habitación, aposento, o cualquier dependencia de 
ella, para fijar penas severas en ambos casos, ya que para el legislador estatal 
constituye una conducta de enorme gravedad la utilización de ese medio. Los 
tipos conocidos en la doctrina como complementados, circunstanciados o 
subordinados, que pueden ser cualificados o privilegiados según aumenten 
o disminuyan la pena del básico, se integran cuando a la figura fundamental se 
le adicionan otros elementos, sin que se forme un nuevo tipo autónomo, sino 
que subsiste el fundamental. Una nota de distinción de estos tipos, consiste 
en que el legislador precisa las hipótesis en las que a la pena correspondiente a 
un delito se le puede aumentar otra. A este grupo pertenecen las previsio
nes de los artícu los 301, primer párrafo, 302 y 308 de la ley analizada, ya que 
en el primero se menciona la pena que puede agregarse al robo cuando se 
comete en una casa habitación, aposento, o cualquier dependencia de ella. 
En el artícu lo 302, primer párrafo, a la pena del robo se le agrega otra sanción, 
cuando para perpetrarlo se aprovecha la falta de vigilancia o la confusión oca
sionados por un siniestro o desorden de cualquier tipo; pero si además de 
conformidad con el segundo párrafo, es cometido por elementos pertenecien
tes a una corporación de auxilio, socorro u organismos similares, se decreta 
una pena adicional; esto es, que se trata de un tipo complementado doble
mente calificado. El precepto 308 del ordenamien to en cita, prevé la pena 
agravada para el robo simple, de actualizarse cualquiera de las circunstan
cias a que se refieren sus diversas fracciones. Asimismo, en el Código Penal 
Federal, el robo calificado con violencia (artícu lo 367 en relación al 372), es un 
tipo complementado cualificado, de tal manera que a la sanción del robo, se 
suma la de la calificativa; a diferencia de la regulación para esta hipótesis en 
el Código Penal del Estado de México, en el que únicamente debe imponerse 
la pena específica prevista para el robo con violencia, por tratarse de un tipo 
especial cualificado."
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37. Por su parte, el artícu lo 224 del Código Penal para el Distrito Federal 
establece que además de las penas que gradualmente y en atención al monto se 
contemplan en el artícu lo 220 de dicho cuerpo legal, se impondrá de dos a 
seis años de prisión cuando el robo se realice en lugar habitado o destinado 
para habitación o sus dependencias; en oficinas bancarias, recaudadoras o 
donde se conserven caudales o valores o se transporten; cuando la víctima o el 
objeto del apoderamien to se encuentren en un vehícu lo particular o de trans
porte público; cuando el activo se aproveche de la situación de confusión cau
sada por una catástrofe, desorden público o la consternación que una desgracia 
privada cause al ofendido o a su familia; cuando se realice el ilícito en despo
blado o lugar solitario; cuando el que comete el apoderamien to haya sido o 
sea miembro de algún cuerpo de seguridad pública o personal operativo de 
empresas que presten servicios de seguridad privada, aunque no esté en ser
vicio; se hubiera valido de identificaciones falsas o supuestas órdenes de algu
na autoridad; cuando recaiga en un vehícu lo automotriz o parte de éste; o se 
realice la conducta delictiva en contra de transeúnte.

38. El referido artícu lo 224 del Código Penal para el Distrito Federal, como 
puede apreciarse, incrementa las sanciones previstas en el diverso numeral 
220, pues se contempla que el delito sea cometido en diversas circunstancias 
atendiendo al lugar o situación en la que se encuentre la víctima, la situación 
temporal del contexto en que se desarrolle la conducta delictiva, la calidad es
pecifica o con que se ostente el sujeto activo, o sobre determinados bienes 
específicos materia del ilícito; es decir, cada una de las agravantes del delito de 
robo simple protegen otros bienes jurídicos diversos además de la propiedad.

39. De tal manera, el tipo previsto en el artícu lo 220 del Código Penal 
para el Distrito Federal, protege la propiedad, mientras que el diverso 224, ade
más de ésta, protege diversos bienes jurídicos como lo es la seguridad, la inte
gridad de las personas, el patrimonio de los particulares, o como en el caso 
concreto, se realice la conducta delictiva en contra de transeúnte.

40. En cuanto a las sanciones previstas en el referido artícu lo 224 del 
Código Penal para el Distrito Federal, éstas no son independientes, ni autóno
mas, toda vez que como lo establece el propio numeral, éstas serán además 
de las penas previstas en el artícu lo 220; es decir, la pena que en un caso 
corresponda por el robo simple de acuerdo con el valor del objeto materia del 
ilícito será adicionada con la que derive de haberse cometido con alguna o 
algunas de las agravantes que en el citado numeral 224 se prevén; pues la 
primera corresponde al tipo básico de robo por el apoderamien to de un bien 
mueble con ánimo de dominio sin consentimien to de quien legalmente pueda 
otorgarlo, cuya pena prevista es en base al valor del objeto, pudiendo ser de 



166 FEBRERO 2017

entre seis meses y dos años y sesenta a ciento cincuenta días multa, cuando 
no exceda de trescientas veces el salario mínimo o no sea posible determinar 
su valor; de dos a cuatro años y ciento cincuenta a cuatrocientos días multa; y 
de cuatro a diez años de prisión y de cuatrocientos a seiscientos días multa; 
siendo adicionada con una pena entre dos y seis años de prisión si se actua
liza alguna de las agravantes que contempla el artícu lo 224 del Código Penal 
para el Distrito Federal.

41. Al respecto, esta Primera Sala ha sostenido en la tesis de jurispru
dencia aplicada por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito en la sentencia recurrida, que en el caso del artícu lo 224 del Código 
Penal para el Distrito Federal, cada uno de los supuestos tutela un bien jurídico 
diverso, y que ante la lesión a cada uno de ellos pueden concurrir las agravan
tes previstas en cada una de ellas.

42. Ahora bien, ante la actualización de varias de las diversas agravan
tes que se contemplan en las nueve fracciones que integran el referido artícu lo 
224 del Código Penal para el Distrito Federal, surge el cuestionamien to for
mulado por el recurrente, en cuanto a cuál será la forma en que se debe aplicar 
la sanción de dos a seis años de prisión que se prevé en el párrafo primero de 
dicho numeral; esto es, si es únicamente una sanción privativa de la libertad 
que puede establecerse entre dicho término, o por cada una de las agravan
tes que concurran corresponde determinar una sanción de manera indepen
diente que será adicionada a la de otra u otras agravantes ahí previstas, más 
la de la comisión del delito de robo simple.

43. Como se ha señalado, cada una de las agravantes que se prevén en 
el artícu lo 224 del Código de Procedimien tos Penales para el Distrito Federal, 
atienden a una cuestión diversa, protegiendo bienes jurídicos diferentes que ocu
rren y/o coinciden en torno al robo de cosa mueble, así se encuentra que 
protege la seguridad de las personas al contemplar que se cometa en deter
minadas condiciones de lugar, como en despoblado, en lugar habitado o en
contrándose la víctima en un vehícu lo; así como de la calidad personal del 
activo, como haber sido o ser miembro de algún cuerpo de seguridad; condi
ciones derivadas del contexto, como cuando se señala que se cometa el delito 
aprovechando la situación de confusión; o protegiendo determinado tipo espe
cífico de bienes muebles, como lo es vehícu lo automotor; en contra de tran
seúnte, entendiéndose por éste a quien se encuentre en la vía pública o en 
espacios abiertos que permitan el acceso público.

44. De ahí que al versar cada agravante respecto de un bien jurídico 
protegido diverso, deba considerarse que la pena prevista de dos a seis años 



167SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de prisión, corresponde a cada una de las probabilidades que pueden ocurrir 
en la coexistencia de varias de éstas; pues de otro modo, ante la actualización de 
dos o más de las situaciones previstas en las fracciones del artícu lo 224, y apli
cándose de manera genérica una sola sanción privativa de la libertad entre 
dos y seis años, se estarían desprotegiendo los bienes jurídicos, careciendo de 
sanción propia su ataque, daño o puesta en peligro, y sancionando igual actos 
delictivos en los que concurren pluralidad de bienes jurídicos tutelados.

45. Por lo anterior, en la aplicación de las sanciones que se prevén en 
el artícu lo 224 del Código Penal para el Distrito Federal, consistentes en dos a 
seis años de prisión por cada una de las hipótesis que se actualicen, se adi
cionará a la que corresponda por el delito de robo de entre las previstas en el 
artícu lo 220 de dicho cuerpo legal. 

46. En ese sentido, se concluye que las penas previstas en el artícu lo 224 
del Código Penal para el Distrito Federal, consistente en prisión de dos a seis 
años, corresponden a cada uno de los supuestos que se prevén en las fraccio
nes que integran dicho precepto, de ahí que puedan concurrir varias calificati
vas o agravantes contenidas en éstos, y por cada una de ellas será aplicable 
la sanción prevista, siendo todas las que puedan ocurrir adicionadas a la del 
tipo fundamental del delito de robo, previstas en el artícu lo 220 del mismo 
ordenamien to.

47. Ahora bien, el recurrente señala que el artícu lo 224, fracción IX, del 
Código Penal para el Distrito Federal es inconstitucional, al considerar que vio
lan el principio de exacta aplicación de la ley penal, así como el principio de 
igualdad o proporcionalidad de las penas, al establecer una pena de prisión 
de dos a seis años, distando de lo previsto para el delito por el que se le sen
tenció y el bien jurídico protegido, que corresponde al de robo.

48. Asimismo, el quejoso aduce que si el legislador fijó al delito de robo 
en su tipo básico una sanción atendiendo al valor del objeto robado, ello evi
dencia que se está protegiendo el patrimonio de las personas y, por ende, las 
agravantes respecto a la forma en que se pudo haber cometido el delito o sobre 
el que recayó de ninguna manera pueden tener una pena superior a la con
templada para el delito básico, porque en esta última es en la que se sancio
na la conducta que afecta el bien jurídico protegido, y si ello es lo primordial, 
lógicamente las circunstancias en que se afectó no pueden ir más allá, por lo 
que la pena debe ser proporcional al delito que se sancione y al bien jurídica
mente protegido.
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49. En el caso, se analizarán los argumentos del recurrente tendentes 
a demostrar que el artícu lo 224, fracción IX, del Código Penal para el Distrito 
Federal es inconstitucional al violentar el principio de exacta aplicación de la 
ley penal contenido en el artícu lo 14.

50. El derecho fundamental a la exacta aplicación de la ley penal busca 
salvaguardar la seguridad jurídica de las personas, al establecer que las úni
cas penas que la autoridad puede imponer son las que se encuentran tipifica
das como delitos; esto es, que se encuentran previstas en el cuerpo normativo.

51. Tal derecho fundamental se encuentra establecido en el párrafo ter
cero del artícu lo 14 de la Constitución General de la República, en los térmi
nos siguientes:

"Artícu lo 14.

"…

"En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata."

52. En similares términos, el Código Penal para el Distrito Federal esta
blece el derecho a la exacta aplicación de la ley penal en sus artícu los 1 y 2, 
en los términos siguientes:

"Artícu lo 1 (Principio de legalidad). A nadie se le impondrá pena o medi da 
de seguridad, sino por la realización de una acción u omisión expresamente pre
vista como delito en una ley vigente al tiempo de su realización, siempre y cuando 
concurran los presupuestos que para cada una de ellas señale la ley y la pena o 
la medida de seguridad se encuentren igualmente establecidas en ésta."

"Artícu lo 2 (Principio de tipicidad y prohibición de la aplicación retroac
tiva, analógica y por mayoría de razón). No podrá imponerse pena o medida de 
seguridad, si no se acredita la existencia de los elementos de la descripción 
legal del delito de que se trate. Queda prohibida la aplicación retroactiva, ana
lógica o por mayoría de razón, de la ley penal en perjuicio de persona alguna.

"La ley penal sólo tendrá efecto retroactivo si favorece al inculpado, cual
quiera que sea la etapa del procedimien to, incluyendo la ejecución de la san
ción. En caso de duda, se aplicará la ley más favorable."
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53. Es precisamente a la exacta aplicación de la ley penal, que cobran 
vigencia los principios de nullum crime sine lege –no hay delito si no se en
cuentra establecido en una ley– y nulla poena sine lege, –no existe pena sin 
una ley que la establezca–.

54. Al respecto, esta Primera Sala ha establecido el alcance del dere
cho fundamental a la exacta aplicación de la ley penal en diversos casos some
tidos a su conocimien to. Así, al analizar el tipo penal relativo al robo de infante, 
determinó que el tercer párrafo del artícu lo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, no sólo conlleva la prohibición de imponer 
una pena por analogía o por mayoría de razón, sino también la aplicación de una 
norma que prevé determinada sanción a un caso que no está de manera ex
presamente castigado por ésta; además, que tal derecho no se limita a cons
treñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple 
analogía o por mayoría de razón pena alguna que no esté decretada por una 
ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trate, sino que obliga 
también al legislador a que, al expedir las normas de carácter penal, señale 
las conductas típicas y las penas aplicables con tal precisión que evite un 
estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación arbitraria del 
juzgador, por lo que la ley penal debe estar positivizada de tal forma que los 
términos mediante los cuales especifique los delitos y las penas, sean claros, 
precisos y exactos para que, tanto la autoridad aplicadora, como el destinata
rio de la misma no incurran en confusión ante lo indeterminado de los con
ceptos, en demérito de la defensa del procesado.

55. La anterior idea se encuentra recogida en la tesis aislada de esta 
Primera Sala 1a. XLIX/2002, visible en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio de 2002, página 58, del contenido 
siguiente:

"ROBO DE INFANTE. EL ARTÍCULO 302, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE 
DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, AL PREVER EXPRESAMENTE 
LA PENA POR LA COMISIÓN DE AQUEL DELITO, NO VIOLA LA GARANTÍA 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL.—La garantía de 
exacta aplicación de la ley en materia penal prevista en el tercer párrafo del 
artícu lo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
traduce en la prohibición de imponer penas por analogía o por mayoría de 
razón, pues la imposición de una pena, implica, también por analogía, la apli
cación de una norma que contiene una determinada sanción a un caso que 
no está expresamente castigado por ésta, es decir, aquella imposición y apli
cación por analogía, es la que proscribe dicha garantía, ya que la pena que se 
pretendiera imponer al hecho no penado en la ley, no tendría una existencia 
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legal previa, violándose con ello los principios nullum crimen sine lege y nulla 
poena sine lege; asimismo, es de precisarse que la mencionada garantía no 
se limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de impo
ner por simple analogía o por mayoría de razón pena alguna que no esté de
cretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trate, 
sino que obliga también al legislador a que, al expedir las normas de carácter 
penal, señale las conductas típicas y las penas aplicables con tal precisión 
que evite un estado de incertidumbre jurídica al gobernado y una actuación ar
bitraria del juzgador, por lo que la ley penal debe estar concebida de tal forma 
que los términos mediante los cuales especifique los delitos o las penas, sean 
claros, precisos y exactos a fin de evitar que la autoridad aplicadora incurra 
en confusión ante la indeterminación de los conceptos y, en consecuencia, en 
demérito de la defensa del procesado. En este tenor, se concluye que el artícu lo 
302, fracción V, del Código de Defensa Social del Estado de Puebla cumple 
con la citada garantía constitucional, toda vez que precisa debidamen te la con
secuencia jurídica del delito de robo de infante, pues expresamente establece 
la pena correspondiente, esto es, prisión de dieciocho a cincuenta años y 
multa de cien a mil días de salario mínimo, con lo que se otorga certeza jurídi
ca a quien se le aplique tal sanción y se evita, en consecuencia, la arbitrarie
dad en la actuación de la autoridad aplicadora.

"Amparo directo en revisión 229/2002. 8 de mayo de 2002. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina 
Cienfuegos Posada."

56. Cabe señalar, que recientemente y acorde con la reforma constitu
cional en materia de derechos humanos publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de diez de junio de dos mil once, se ha ampliado dicho concepto 
estableciendo que la descripción típica debe ser lo más concreto y precisa 
posible que permita el mayor grado alcanzable de conocimien to de la prohi
bición para el destinatario.

57. El referido criterio, también de esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia, se encuentra recogido en la jurisprudencia 1a./J. 54/2014 (10a.) de 
la Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, página 131, con número de registro 
digital: 2006867, de título, subtítulo y texto siguientes:

"PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVI
DAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NOR
MAS PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artícu lo 
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14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, consagra el 
derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al esta
blecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por sim
ple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada 
por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. Este derecho fun
damental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga 
de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo 
al creador de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de 
normas claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así 
como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta descrip
ción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formu
lado. Para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener 
en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exi
gencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. 
Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta 
o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el manda
to de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la 
conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conoci
do por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que 
para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador 
deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún tipo penal, 
toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio 
de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de 
taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven 
las normas, así como sus posibles destinatarios. Es decir, la legislación debe ser 
precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este 
sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos inde
terminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, 
siempre y cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimien to es
pecífico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan 
prohibidas por el ordenamien to. El principio de taxatividad no exige que en 
una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, 
los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados ten
gan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose 
de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que 
están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy específicas, 
como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas 
Armadas."

58. De conformidad con lo anterior, el artícu lo 224 del Código Penal para 
el Distrito Federal, al prever la imposición de una pena de dos a seis años de 
prisión, cuando el delito de robo se cometa bajo alguno de los supuestos o 
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elementos que se describen, no violan el derecho fundamental a la exacta 
aplicación de la ley penal establecido en el artícu lo 14, párrafo tercero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

59. Una vez expuesto lo anterior, contrario a lo sostenido por el quejoso, 
el precepto impugnado no contraviene al artícu lo 14 constitucional en lo que al 
principio de exacta aplicación de la ley se refiere, pues de la lectura del mismo 
se advierten elementos inequívocos de cuál es y en qué consiste la conducta 
delictiva motivo de cada fracción, y en el primer párrafo del artícu lo en comen
to se establece la sanción que será aplicable, la cual corresponde a la actua
lización de cada uno de los supuestos que en las fracciones que las integran 
se describen.

60. El artícu lo 224 del código punitivo capitalino, en su párrafo primero 
establece de manera expresa que: "Además de la (sic) penas prevista en el 
artícu lo 220 de este código, se impondrá de dos a seis años de prisión, 
cuando el robo se cometa …", en el caso, la técnica legislativa empleó el 
término "además", lo que conlleva que dicha pena será adicionada o sumada 
a la que el referido numeral 220, prevé en sus tres fracciones.

61. En su estructura interna, el referido artícu lo 224 de la legislación 
penal para el Distrito Federal, en sus nueve fracciones prevé situaciones di
versas por las que será adicionada la sanción privativa de la libertad que co
rresponda conforme al artícu lo 220 de ese cuerpo legal, relativo al tipo básico 
o fundamental del robo simple; cada una de sus fracciones tutela un bien 
jurídico diverso atendiendo a circunstancias espaciales, temporales, objeti
vas o personales, pudiendo concurrir en un mismo hecho delictivo de robo, 
una o varias de estas hipótesis, lesionándose o poniendo en peligro los diver
sos bienes jurídicos protegidos que el legislador ha querido preservar.

62. Precisamente a dicha protección legal a los diversos bienes jurídi
cos que el legislador ha considerado que requieren ser tutelados, se refiere el ar
tícu lo 4 del Código Penal para el Distrito Federal, en los siguientes términos:

"Artícu lo 4 (Principio del bien jurídico y de la antijuridicidad material). 
Para que la acción o la omisión sean consideradas delictivas, se requiere que 
lesionen o pongan en peligro, sin causa justa, al bien jurídico tutelado por 
la ley penal."

63. De ahí que si se lesionan o ponen en peligro varios bienes jurídicos 
tutelados, bajo diversos actos cometidos en un mismo hecho relativo al robo, 
se consideran cometidas acciones u omisiones delictivas, las cuales de ma
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nera alguna pueden quedar impunes o subsumidas bajo una sola figura que 
atienda a la penalidad más baja por corresponder al tipo básico o fundamen
tal, en el que no se integran agravantes o calificativas.

64. Estimar lo contrario, implicaría una forma de incumplimien to del 
propio Estado del deber más importante que socialmente le es encomenda
do, que es la protección y tutela de los derechos de las personas, permitiendo 
un cúmulo de actos atentatorios de los derechos de la sociedad sin sanción 
alguna, o bajo sanciones mínimas que no inhiben el alto grado de incidencia 
de determinados actos ilícitos.

65. Precisamente, esta alta responsabilidad del Estado, traducida en la 
obligación de las dependencias y servidores públicos, en el tema que nos ocu
pa, encuentra su sustento constitucional en los artícu los 1o., párrafos prime
ro, segundo y tercero, así como 20, apartado A, fracción I, los cuales son del 
tenor literal siguiente:

"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas go
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, así como 
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la mate
ria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos huma
nos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá preve
nir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 
los términos que establezca la ley."

"Artícu lo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e 
inmediación.

"A. De los principios generales:
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"I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimien to de los hechos, 
proteger al inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los 
daños causados por el delito se reparen; …"

66. Así, bajo el imperativo constitucional, el legislador se encuentra 
obligado a la protección de los bienes y valores jurídicos que en razón de su 
mandato le exige la sociedad y las condiciones imperantes, buscando el ar
mónico desarrollo y coexistencia de todos los derechos.

67. De tal forma, el legislador del Distrito Federal ha determinado pro
teger diversos bienes jurídicos, por su importancia y trascendencia en el orden 
social, a través del derecho penal tipificando conductas que atenten contra ellos.

68. En ese orden de ideas, que el párrafo primero del artícu lo 224 del 
Código Penal para el Distrito Federal, establezca que además de las penas 
previstas en el artícu lo 220 de dicho ordenamien to, se impondrá de dos a seis 
años de prisión cuando acontezcan alguna o algunas de las figuras previstas 
en las nueve fracciones que contempla, es claro y lógico que dicha sanción 
corresponde a cada una de ellas, puesto que en cada fracción se prevé una 
situación diversa y se protege a través de su penalización en aras de evitar su 
comisión, el incremento en dichas cuestiones e imponer el castigo respectivo 
ante su actualización.

69. En lo que respecta al numeral 224 de la legislación penal para el 
Distrito Federal, consistente en la aplicación de una sanción de prisión de dos 
a seis años, éstas serán incorporadas y cada uno de los casos establecidos en 
dicho numeral prevén sanciones independientes, así de concurrir ambas una 
corresponderá a la violencia física o mental y otra por cometerse el delito de 
robo por una o más personas armadas o portando instrumentos peligrosos. 
De manera alguna puede considerarse que se penará igual si sólo se comete 
con alguna de estas calificativas que con ambas, de ahí que resulte lógico 
que cada una esté penada con una sanción. 

70. Conforme a lo antes expuesto, resulta jurídicamente razonable que 
en el caso particular del precepto y fracción aplicados al ahora recurrente 
–artícu lo 224, fracción IX, del Código Penal para el Distrito Federal–, la sanción 
prevista en su primer párrafo, corresponde a cada una de las conductas que 
se actualiza y, por ende, no resulta contrario al artícu lo 14, párrafo tercero, de 
la Constitución General de la República, pues no se viola el principio de exacta 
aplicación de la ley.
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71. Por otra parte, el quejoso también aduce que el multicitado artícu lo 
de la legislación penal para el Distrito Federal es contrario al artícu lo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no ser proporcional.

72. A efecto de dar respuesta a lo anterior, se considera conveniente 
señalar que la pena: a) es un acto coercitivo, esto es, un acto de fuerza efec
tiva o latente; b) es un acto privativo (de la libertad personal, de la propiedad, 
por ejemplo); c) debe estar prevista en una ley y ser impuesta por autoridad 
competente; d) es una reacción del Estado ante una determinada conducta 
humana considerada como dañina de bienes que la sociedad, a través de la 
Constitución o de la ley, considera valiosos; e) presupone y debe ser impuesta 
en relación con la culpabilidad del sujeto; y, f) debe perseguir, simultánea
mente, fines retributivos (se establece en función de la gravedad del delito), 
de prevención especial (se organiza a partir de la necesidad de resocializar al 
sujeto); y, de prevención general (busca generar un clima de confianza jurídi
ca en la comunidad).

73. Asimismo, es de puntualizarse que el legislador tiene un amplio 
margen de libertad configuradora para crear o suprimir figuras delictivas, in
troducir clasificaciones entre ellas, establecer modalidades punitivas, graduar 
las penas aplicables, fijar la clase y magnitud de éstas con arreglo a criterios 
de agravación o atenuación de los comportamien tos penalizados; todo ello de 
acuerdo con la apreciación, análisis y ponderación que efectúe acerca de los 
fenómenos de la vida social y del mayor o menor daño que ciertos com por
tamien tos puedan estar causando o lleguen a causar en el conglomerado social.

74. En tal sentido, el legislador penal está facultado para emitir leyes 
que inciden en los derechos fundamentales de los gobernados (libertad perso
nal, derecho a la propiedad, por ejemplo), estableciendo penas para salvaguar
dar diversos bienes –también constitucionales– que la sociedad considera 
valiosos (vida, salud, integridad física, etcétera).

75. Sin embargo, esas facultades inferidas al legislador no son ilimita
das, pues la legislación penal no está exenta de control constitucional, tal 
como se establece en la jurisprudencia P./J. 130/2007, sustentada por el Pleno 
este Alto Tribunal, del tenor siguiente:

"GARANTÍAS INDIVIDUALES. EL DESARROLLO DE SUS LÍMITES Y LA 
REGULACIÓN DE SUS POSIBLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLA
DOR DEBE RESPETAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y PROPOR
CIONALIDAD JURÍDICA.—De los criterios emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se advierte que el cumplimien to de los principios de ra
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zonabilidad y proporcionalidad implica que al fijar el alcance de una garantía 
individual por parte del legislador debe: a) perseguir una finalidad constitu
cionalmente legítima; b) ser adecuada, idónea, apta y susceptible de alcanzar 
el fin perseguido; c) ser necesaria, es decir, suficiente para lograr dicha finali
dad, de tal forma que no implique una carga desmedida, excesiva o injustificada 
para el gobernado; y, d) estar justificada en razones constitucionales. Lo an
terior conforme al principio de legalidad, de acuerdo con el cual el legisla
dor no puede actuar en exceso de poder ni arbitrariamente en perjuicio de los 
gobernados."

76. Así, de conformidad con el principio de legalidad constitucional, el 
legislador penal debe actuar de forma medida y no excesiva, al momento de 
regular las relaciones en ese ámbito, porque su posición como Poder Consti
tuido dentro del Estado constitucional le impide actuar de forma arbitraria y 
en exceso de poder.

77. En este aspecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
precisado que el legislador en materia penal tiene un amplio margen de libertad 
para diseñar el rumbo de la política criminal; es decir, para elegir los bienes ju
rídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y las sanciones 
penales, de acuerdo a las necesidades sociales del momento histórico respec
tivo; sin embargo, al configurar las leyes penales, debe respetar el contenido 
de diversos principios constitucionales, dentro de los cuales se encuentra el de 
proporcionalidad y razonabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las 
penas no sea infamante, cruel, excesiva, inusitada, trascendental o contraria 
a la dignidad del ser humano.

78. Por esa razón, el Juez constitucional, al examinar la validez de las 
leyes penales, debe analizar que exista proporción y razonabilidad suficiente 
entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual 
debe considerar el daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para que sea 
individualizada entre un mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad 
atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para 
alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante su 
aplicación, la resocialización del sentenciado.

79. En la fase de creación de tipos penales, el principio de proporciona
lidad de las penas requiere que la clase y cuantía de la sanción prevista por el 
legislador, esto es, el marco penal abstracto, guarde relación con la gravedad 
de la conducta tipificada como delito. Este último extremo se calcula en fun
ción de la importancia del bien jurídico protegido por la norma, así como del 
grado en que éste resulta lesionado o puesto en peligro por la conducta des
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crita en el tipo penal. Ambos criterios se conjugan para determinar la en ti dad 
del daño causado por la acción que se incrimina, aun cuando su con si de
ración es necesaria para satisfacer las exigencias del principio de lesividad; 
pero además, en virtud del principio de culpabilidad, es preciso que el legisla
dor distinga entre conductas dolosas e imprudentes para efectos de determinar 
la mayor o menor gravedad del delito y, por ende, establecer un marco penal 
distinto en uno y otro caso, reflejando así el diferente valor de acción que 
merece aquello que el sujeto ha querido y aquello que sin quererlo, ha po
dido evitar.

80. La decisión de imponer pena en un caso concreto, siempre requiere 
resolver el conflicto entre las razones en contra, suministradas por los dere chos 
fundamentales que se ven afectados por la aplicación de la sanción, y las razo
nes a favor de dicha intervención, representadas en los fines legítimos que 
con ella se pretende alcanzar. 

81. Así, el legislador penal está sujeto al marco de los derechos huma
nos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales suscritos y 
ratificados por el Estado Mexicano, por lo que, al formular la cuantía de las 
penas, debe atender a diversos principios constitucionales, dentro de los cua
les se encuentra el de proporcionalidad, previsto en el artícu lo 22 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone:

"Artícu lo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita
das y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que san
cione y al bien jurídico afectado. …"

82. Como puede advertirse del dispositivo constitucional antes trans
crito, en su parte in fine consagra el principio de proporcionalidad de las 
penas –al que alude el quejoso– cuya aplicación cobra especial interés en la 
materia criminal, pero que ha sido aplicado extensivamente a otros campos 
del orden jurídico que por su naturaleza, conllevan también el ejercicio del 
ius puniendi.

83. La inclusión literal del postulado de proporcionalidad en el mencio
nado dispositivo constitucional, al ser un verdadero imperativo para toda socie
dad democrática, se dio mediante la reforma integral al sistema penal mexicano 
que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho.
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84. De dicho proceso de reforma constitucional se logra extraer que en 
la respectiva exposición de motivos formulada por la Cámara de Origen, la cual 
fue la de Diputados, de veintinueve de septiembre de dos mil seis, se señaló 
lo siguiente:

"Lo que se pretende con la reforma del sistema de justicia es dar solu
ciones de calidad a los gobernados.

"Principios de ‘lesividad’ y ‘mínima intervención’

"Para garantizar un sistema penal democrático es preciso no sólo cons
truir sus alcances sino, también, definir los límites de intervención que un 
Estado social y democrático debe ofrecer a sus gobernados. En este sentido, 
coincidimos con la propuesta de la red que, en materia sustantiva penal, agre
ga en un párrafo tercero a los principios fundamentales del ius puniendi, como 
el de ‘proporcionalidad’ y ‘lesividad’.

"El principio de proporcionalidad supone que el legislador deberá tomar 
en cuenta la magnitud del bien jurídico afectado por una conducta delictiva 
al momento de determinar qué sanción se le debe aplicar; para ello se deberá 
atender, entre otros elementos, al resto del sistema de sanciones, de modo 
que a una conducta que dañe un bien jurídico de menor importancia no se le 
aplique una sanción que supera a la que se le aplica a una conducta que san
ciona un bien jurídico de mayor importancia. La proporcionalidad exige también 
que el legislador elija la sanción más benigna posible de entre todas aque
llas que tengan la misma eficacia para el objetivo que se propone alcanzar, de 
tal modo que el sacrificio que se realice del derecho de libertad del que dis
frutan todos los habitantes del país sea el mínimo indispensable.

"El principio de lesividad consiste en que el legislador debe sancionar 
penalmente sólo aquellas conductas que en verdad dañen bienes jurídicos 
relevantes, ya sean de titularidad individual o colectiva. Con ello se subraya el 
carácter del derecho penal como ultima ratio, como recurso extremo del Estado 
para sancionar a personas que realicen conductas antijurídicas."

85. Conforme a lo anterior, el ánimo del Constituyente Permanente, al 
reformar el artículo 22 de la Constitución General de la República, incluyendo 
el principio de proporcionalidad, fue que el legislador al momento de esta
blecer las sanciones penales respectivas, tome en consideración la magnitud 
del bien jurídico afectado por una conducta delictiva al momento de determinar 
qué pena se le debe aplicar; para ello ha de atender, al resto del sistema de 
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sanciones, para que éste no sea discorde a la importancia de los bienes jurí
dicos tutelados, sancionándose la vulneración de un bien de menor impor
tancia con una pena mayor de la que correspondería por atentar contra un bien 
jurídico protegido de mayor entidad, o viceversa. 

86. Además, exige también que el legislador elija la sanción más benig
na posible de entre el conjunto de las eficaces para lograr el fin que persigue 
tipificar tal conducta de forma que encuentre una justificación el limitar la 
libertad de las personas, siendo ésta la medida última o extrema. 

87. De acuerdo con el artículo 22 de la Constitución General de la Repú
blica –como lo señaló anteriormente esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver el juicio de amparo directo en revisión 
181/2001– "toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien 
jurídico afectado". Este derecho fundamental recoge lo que en la doctrina penal 
se denomina la concepción estricta del principio de proporcionalidad en 
materia penal. El contenido de este derecho consiste en la exigencia de una 
adecuación entre la gravedad de la pena y la gravedad del delito.

88. Asimismo, cabe señalar que esta Suprema Corte se ha encargado 
de analizar en otras ocasiones la constitucionalidad de penas establecidas 
por el legislador, a la luz del principio de proporcionalidad contemplado en el 
artículo 22 constitucional. En este sentido, se ha sostenido que "la gravedad 
de la pena debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de 
afectación al bien jurídico protegido; de manera que las penas más gra
ves deben dirigirse a los tipos penales que protegen los bienes jurídicos 
más importantes." 

89. En este sentido, el derecho fundamental a una pena proporcional 
constituye un mandato dirigido tanto al legislador, como al juzgador. El pri
mero cumple con ese mandato, al establecer en la ley penal la clase y la 
cuantía de la sanción atendiendo a la gravedad de la conducta tipificada como 
delito.

90. Así, la proporcionalidad en abstracto de la pena se determina aten
diendo a varios factores: la importancia del bien jurídico protegido, la gravedad 
del ataque a ese bien, el ámbito de responsabilidad subjetiva, etcétera. Por 
su parte, el Juez penal es el encargado de determinar la proporcionalidad en 
concreto de la pena. El legislador debe proporcionar un marco penal abstracto 
que permita al juzgador individualizar la pena, teniendo en cuenta las circuns
tancias concretas de cada caso, tales como: la lesión o puesta en peligro 
del bien, la intervención del agente para causar la lesión o crear el riesgo, así 
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como otros factores sociales o individuales que sirvan para establecer la 
menor exigibilidad de la conducta. 

91. En este caso, el recurrente se duele de la desproporción del delito de 
robo, previsto y sancionado en el artículo 220 del Código Penal para el Distrito 
Federal y las agravantes y calificativas previstas y sancionadas en el artículo 
224, con una pena privativa de la libertad de dos a seis años de prisión; espe
cíficamente por lo que hace a la fracción que le fue aplicada.

92. Para dar contestación a este argumento hay que partir de la siguien
te premisa: la relación entre la pena y el delito es una relación convencional. 
Esto quiere decir que depende de aspectos contingentes que no están dados 
de antemano. Así, la relación entre delito y pena no sólo atiende a cuestiones 
éticas o valorativas propias de cada sociedad y momento histórico, sino tam
bién a consideraciones de oportunidad. En este sentido, la exigencia de 
proporcionalidad no implica que el sistema de penas previsto en los códigos 
penales atienda exclusivamente a la importancia del bien jurídico protegido, 
la gravedad del ataque a ese bien o al grado de responsabilidad subjetiva del 
agente.

93. Al analizar el alcance de la garantía de proporcionalidad de las penas 
prevista en el artículo 22 constitucional, esta Suprema Corte, se reitera, ha 
sostenido en varios precedentes que "el legislador en materia penal tiene 
amplia libertad para diseñar el rumbo de la política criminal, es decir, para 
elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurí
dicas y las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales 
del momento histórico respectivo". 

94. Así, este Alto Tribunal entiende que la escala de penas determinada 
en los códigos penales establece una jerarquía de castigos no sólo en función 
de la importancia de los distintos bienes jurídicos protegidos y de las afecta
ciones a éstos, sino también atendiendo a consideraciones de política criminal.

95. En esta línea, es legítimo desde el punto de vista constitucional que 
esa política criminal tenga como objetivo disminuir la incidencia delictiva 
a partir del aumento de las penas. Así, el incremento en la comisión de cier
tos delitos justifica que el legislador instrumente una respuesta penal de 
mayor intensidad que se traduzca también en un aumento de las penas. Por 
tanto, para evaluar la proporcionalidad de una pena también debe tenerse 
en cuenta si el legislador ha considerado, al momento de determinar su cuan
tía, que se trata de un delito, cuya alta incidencia lo lleva a enderezar una inter
vención penal que se traduzca en una pena mayor. 
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96. Esto significa que, tanto la gravedad de la conducta incriminada, 
como la cuantía de la pena no sólo está determinada por el bien jurídico 
tutelado, la afectación a éste o el grado de responsabilidad subjetiva del 
agente, sino también por la incidencia del delito o la afectación a la sociedad 
que éste genera, siempre y cuando haya elementos para pensar que el legis
lador ha tomado en cuenta esta situación al establecer la pena. Al respecto, 
este Alto Tribunal ha puesto de manifiesto la conveniencia de que el legislador 
exprese las razones que lo llevan a determinar una pena para un delito como 
un elemento especialmente relevante para evaluar la constitucionalidad de una 
intervención penal. Con todo, esto no debe llevarnos al extremo de sostener 
que la ausencia de una justificación legislativa expresa comporte la inconsti
tucionalidad de la pena.

97. En este orden de ideas, en el caso concreto del argumento que 
formula el quejoso no es sostenible que la pena de prisión de dos a seis 
años de prisión que prevé el artículo 224, como agravante del delito de robo 
simple contemplado en el numeral 220, todos ellos del Código Penal para el 
Distrito Federal, carezca de proporcionalidad en relación con el bien jurídico 
tutelado en el tipo básico de robo, el cual es la propiedad y, por ende, sea 
inconstitucional. 

98. Ahora bien, como se ha señalado anteriormente, el artículo 220 del 
Código Penal para el Distrito Federal, el bien jurídico que tutela es la pro pie
dad, siendo así sancionado el que con ánimo de dominio y sin consentimien
to de quien legalmente pueda otorgarlo (elementos subjetivos), se apodere 
de una cosa mueble ajena (elemento objetivo –propiedad–), y dicha conducta 
típica es sancionada con pena privativa de la libertad y multa, conforme al 
valor comercial de la cosa al momento de la acción.

99. Las penas que contempla dicho numeral, consisten en:

a) Prisión de seis meses a dos años y sesenta a ciento cincuenta días 
multa, cuando el valor de lo robado no exceda de trescientas veces el salario 
mínimo o cuando no sea posible determinar el valor de lo robado;

b) Prisión de dos a cuatro años y de ciento cincuenta a cuatrocientos 
días multa, cuando el valor de lo robado exceda de trescientas pero no de 
setecientas cincuenta veces el salario mínimo; y,

c) Prisión de cuatro a diez años y de cuatrocientos o seiscientos días 
multa, cuando el valor de lo robado exceda de setecientas cincuenta veces el 
salario mínimo.
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100. Como puede apreciarse, el delito de robo simple al imponer las 
sanciones correspondientes, consistentes en la privativa de la libertad y multa, 
éstas se gradúan en atención a que el legislador estimó tazar el bien jurídico 
tutelado en razón del monto del objeto del delito.

101. Por su parte, el artículo 224 del Código Penal para el Distrito Fede
ral prevé la imposición de dos a seis años de prisión, que será en adición a la 
que derive de la comisión del delito de robo en términos del artículo 220, 
cuando se cometa con la agravante que se establece en su fracción IX, la cual 
consiste en:

• En contra de transeúnte, entendiéndose por éste a quien se encuen
tre en la vía pública o en espacios abiertos que permitan el acceso público.

102. Estos elementos a que se refiere la fracción IX del artículo 224 del 
Código Penal para el Distrito Federal, atiende a la necesidad de que el ilícito 
de robo, no sólo no se cometa, sino que no se siga bajo las condiciones espa
ciales, temporales, objetivas o subjetivas que lo agravan, pues en ella se tute
la un bien jurídico diverso, además del relativo a la propiedad que se protege 
con el tipo básico del robo simple. 

103. Específicamente, en la fracción IX que le fue aplicada al ahora que
joso, consistente en contra de transeúnte, entendiéndose por éste a quien se 
encuentre en la vía pública o en espacios abiertos, se protegen la seguridad 
de la persona, en cuanto al desarrollo de su libertad de tránsito; esto es, que 
pueda circular con la tranquilidad de que no será víctima de robo y que en la 
comisión de éste no se encontrará en estado vulnerable, por ende, consideró 
elevar la penalidad de la comisión del ilícito cuando éste recae en ellos.

104. Lo anterior es así, porque el artículo ya citado no autoriza la im
posición de una doble pena al infractor; esto es, que se le sancione por la 
comisión del delito de robo simple previsto en el artículo 220 del propio código, 
pues este último artículo sólo describe el tipo básico del delito de robo y deter
mina la penalidad de acuerdo con la cuantía o monto de lo robado, mientras 
que el artículo 224, fracción IX, señala la penalidad que debe imponerse 
cuando el robo se realice bajo determinadas circunstancias (en contra de tran
seúnte); es decir, mientras en el tipo legal básico se toma en consideración la 
cuantía para determinar su sanción, en el delito agravado se toman como 
base las circunstancias de ejecución del delito.

105. En este orden de ideas se trata de calificativas o modificativas 
de la conducta, puesto que al constituir el objeto material del apoderamiento 
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un numerario que llevaba una transeúnte no puede afirmarse que se trate 
de una adición al tipo básico sino que es precisamente, la ley la que establece 
la calificativa por las características que prevalecieron en la consumación del 
ilícito reprochado al quejoso y sin que se considere dos veces una misma 
circunstancia para la imposición de la pena, porque como ya se dijo con 
anterioridad, es uno solo el delito cometido, el de robo calificado que se san
ciona en una sola ocasión con la penalidad establecida por el legislador en el 
Código Penal de que se trata, concretamente en el artículo 220, que prevé 
el tipo genérico y en el artículo 224, fracción IX, que contiene la calificativa de 
cuando el robo se cometa contra transeúnte.

106. Por otro lado, en relación con lo que plantea el quejoso en el sen
tido de que la fracción IX del artículo 224 del Código Penal para el Distrito 
Federal, es violatorio del artículo 18 constitucional, porque le impide obtener 
los be neficios de la reinserción social, a los que hayan cometido el delito de 
robo agravado por lo que hace nulo la readaptación del sentenciado, tal agra
vio es infundado.

107. Luego, a fin de dar contestación a los planteamientos jurídicos es
grimidos por el ahora revisionista, primeramente deviene necesario analizar 
sucintamente el contenido de la norma constitucional contra la cual, deberán 
ser confrontados los dispositivos legales tildados de inconstitucionales, que 
lo es el artículo 18 Fundamental; esto, a fin de dotar de exhaustividad y con
gruencia a la presente ejecutoria de alzada.

108. El sistema penitenciario constitucional de reinserción social.1 
El presente estudio se hará a la luz del artículo 18 constitucional, segundo 
párrafo, posterior a la reforma penal de dieciocho de junio de dos mil ocho, 
toda vez que la misma se encuentra actualmente vigente en términos del 
artículo quinto transitorio,2 dado que el plazo de tres años al que esta dispo
sición se refería, finalizó el diecinueve de junio de dos mil once, por lo cual, 
resulta necesario basar nuestro análisis de constitucionalidad en dicho texto.

1 El tema ha sido analizado por esta Primera Sala, al resolver los juicios de amparo en revisión 
329/2011, 598/2001, 631/2011, 702/2011 y el amparo directo en revisión 1651/2011.
2 "Quinto. El nuevo sistema de reinserción previsto en el párrafo segundo del artículo 18, así 
como el régimen de modificación y duración de penas establecido en el párrafo tercero del artícu
lo 21, entrarán en vigor cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin que 
pueda exceder el plazo de tres años, contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
decreto."
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109. Ahora bien, ¿cuáles son los cambios fundamentales suscitados en 
nuestro sistema penitenciario? En el caso en particular, nos interesa desta
car el segundo párrafo del artículo 18 Fundamental, en donde se establecen 
los ejes fundamentales de dicho sistema. El siguiente cuadro comparativo 
permite advertir cuáles son las diferencias entre el texto anterior a la reforma 
y el actual:

Texto antes de la reforma penal 
(de junio de dos mil ocho) y de 

la reforma de derechos humanos 
(junio de dos mil once)

Texto vigente

"Artículo 18. Sólo por delito que 
merezca pena corporal habrá lugar 
a prisión preventiva. El sitio de ésta 
será distinto del que se destinare 
para la extinción de las penas y es
tarán completamente separados. 

"Los Gobiernos de la Federación y 
de los Estados organizarán el siste
ma penal, en sus respectivas juris
dicciones, sobre la base del trabajo, 
la capacitación para el mismo y la 
educación como medios para la re-
adaptación social del delincuente. 
Las mujeres compurgarán sus penas 
en lugares separados de los destina
dos a los hombres para tal efecto."

"Artículo 18. Sólo por delito que me
rezca pena privativa de libertad habrá 
lugar a prisión preventiva. El sitio de 
ésta será distinto del que se desti
nare para la extinción de las penas y 
estarán completamente separados.

"El sistema penitenciario se orga -
nizará sobre la base del respeto 
a los derechos humanos, del tra-
bajo, la capacitación para el mis-
mo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr 
la reinserción del sentenciado a la 
sociedad y procurar que no vuel-
va a delinquir, observando los 
beneficios que para él prevé la ley. 
Las mujeres compurgarán sus penas 
en lugares separados de los destina
dos a los hombres para tal efecto …"

110. Como puede observarse, el órgano reformador de la Constitución 
Federal modificó la redacción del artículo 18, lo que básicamente resultó en:

i) La sustitución del término "readaptación" por "reinserción".

ii) El abandono del término "delincuente".

iii) La inclusión del fomento al respeto por los derechos humanos, 
como medio para lograr la reinserción.
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iv) La inclusión de un objetivo adicional en la reinserción: "procurar que 
la persona no vuelva a delinquir".

v) La adición del concepto "beneficios" como parte de la lógica del 
sistema.

111. Pues bien, a juicio de esta Primera Sala, estos cambios no son 
superfluos; por el contrario, obedecen a motivos concretos que fueron clara
mente vislumbrados durante los procesos de reforma anteriormente referidos. 

112. El abandono del término "readaptación" –que fuera equívoca
mente empleado por el tribunal a quo– y la sustitución del mismo por el 
de "reinserción", lógicamente genera un impacto crucial en la forma en 
que debe ser entendido el régimen penitenciario. A partir de las reformas de 
junio de dos mil ocho y de junio de dos mil once, el sentido de la pena ad
quiere finalidades distintas de las que se tenían anteriormente. En otras 
palabras, con dichos cambios, se pretenden superar ciertas prácticas incon
gruentes con el paradigma del "derecho penal de acto", el cual, pone énfasis 
en las conductas cometidas por el sujeto activo, antes que en su personalidad. 
La superación de los diversos postulados del "derecho penal de autor", obedece 
a la intención de abandonar cualquier nomenclatura que pudiera resultar 
estigmatizante para la persona, tales como el concepto de "desadaptado" o 
"enfermo" –tópico que será suficientemente analizado en diverso apar
tado de esta ejecutoria al erigirse como concepto de agravio expreso 
hecho valer por el recurrente–.

113. El hecho de que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos elimine la posibilidad de que el sistema penal opere bajo la pre
misa de que el infractor de la ley penal es un sujeto al que puede atribuirse 
el adjetivo de "desadaptado", ayuda a formar la convicción de que nuestro 
sistema actual se decanta por un derecho penal sancionador de actos o de 
delitos y no de personalidades. Lo mismo demuestra el abandono del tér
mino "delincuente", pues también exhibe la intención del Constituyente Perma
nente de eliminar cualquier vestigio de un "derecho penal de autor", permisivo 
de la estigmatización de quien ha cometido un delito. 

114. Así, el nuevo sistema penal opera bajo el entendimiento de que el 
infractor de la ley penal puede y debe hacerse responsable de sus propios 
actos y, por tanto, basta con la comisión del delito (y su previa tipificación 
en la ley) para que el Estado cuente con legitimidad para sancionarlo.
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115. Para fines ilustrativos, se invoca un fragmento del debate de doce 
de diciembre de dos mil siete, realizado en la Cámara de Diputados (el que 
integra el proceso de reforma constitucional en materia penal de junio 
de dos mil ocho), dentro del cual se señala que:

"… Otra propuesta importante de la presente reforma es el cambio 
del paradigma de la pena, en donde se transita de la llamada readaptación 
social a la reinserción social, dejando atrás la teoría que ubicaba al sen
tenciado como una persona desadaptada socialmente o enferma, para consi
derar que el individuo que cometió una conducta sancionada por el orden 
jurídico, debe hacerse acreedor a la consecuencia jurídica que corresponda, 
mediante la aplicación de la pena, antes de volver a incorporarse a la sociedad."

116. Como se ve, el abandono de ciertos términos tiene un impacto que 
trasciende a la mera nomenclatura. La "reinserción social" como fin de la pena, 
no acepta la idea de que al culpable se le caracterice por ser desadaptado, 
enfermo o peligroso. Entonces, para justificar la pena, no es posible aludir a 
una especie de función moralizadora por parte del Estado.

117. Aquí cabe una acotación, debe entenderse que este cambio de 
paradigma no genera ningún problema de incompatibilidad con los dere
chos protegidos en aquellos tratados internacionales que aluden a la "readap
tación" como el fin de pena –y no así a la "reinserción" in examine–. Tal es 
el caso del artículo 5.6 de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos y el artículo 10.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
Tales disposiciones señalan, respectivamente: 

Convención Americana sobre Derechos Humanos

"Artículo 5

"Derecho a la integridad personal

"…

"6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial 
la reforma y la readaptación social de los condenados."

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

"Artículo 10

"…
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"3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad 
esencial será la reforma y la readaptación social de los penados. Los menores 
delincuentes estarán separados de los adultos y serán sometidos a un tratamien
to adecuado a su edad y condición jurídica."

118. La razón por la cual, la reforma al ordenamiento constitucional 
mexicano puede ser compatibilizada con la lógica de tales disposiciones de 
corte internacional –a fin de dar cabal respuesta al planteamiento formu
lado por el amparista vinculado con el tópico de derechos humanos– es 
la siguiente: A juicio de esta Primera Sala, la visión que abandona el concepto 
"readaptación" es más compatible con un entendimiento democrático y expan
sivo de los derechos de los sentenciados, que aquella visión en la que se admite 
suponer que el infractor es un delincuente, al cual, el Estado debe reivindicar 
o reformar. Entonces, es a la luz del modelo de la "reinserción" que debemos 
entender las disposiciones contenidas en los tratados internacionales cita
dos, pues ésta es la interpretación más extensiva de derechos humanos a 
la cual, debe atenderse por imperativo del artículo 1o., párrafo segundo, de la 
Constitución Federal.3

119. El nuevo paradigma constitucional (se reitera, resultante de la 
reforma penal de junio de dos mil ocho y de la reforma en materia de dere
chos humanos de junio de dos mil once), de acuerdo al nuevo texto del 
artículo 18 constitucional, tiene la función preponderante de ordenar la con
secución o la procuración de ciertos fines dentro del sistema penitenciario. 
Es decir, establece determinadas directrices que de ahora en adelante deben 
regir la actuación de legisladores, Jueces y autoridades administrativas.

120. De este modo, nos encontramos con la obligación a cargo de 
dichas autoridades de garantizar que los establecimientos penitenciarios 
cuenten con ciertas cualidades; a saber: la posibilidad de acceder al trabajo, a 
la capacitación para el mismo, a la educación, a la salud y al deporte. Al mismo 
tiempo, el imperativo de regular una serie de medidas alternativas que operan 
de manera coadyuvante para permitir que los sentenciados se reintegren a la 
sociedad en el menor tiempo posible, incluso, con la posibilidad de sustituir 
o conmutar la pena de prisión impuesta. Todo ello, en el marco de un sistema 
respetuoso de la dignidad y los derechos del sentenciado.

3 Este párrafo dispone: "Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia."
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121. En otras palabras, la nueva lógica del sistema se traduce en el deseo, 
por parte del Constituyente Permanente, de aminorar los perjuicios que de 
facto, suelen estar implicados con la pena privativa de la libertad; tales como 
la falta de oportunidades para que la persona se desarrolle adecuadamente en 
ese ambiente. Se busca evitar que cuando el sentenciado recupere su libertad, 
continúe teniendo los mismos incentivos que antes para delinquir. La prisión 
debe ofrecerle medios para su crecimiento como persona, sin hacer a un lado 
la posibilidad de aplicación de medidas que permitan coadyuvar a la más 
próxima reinserción social de los sentenciados mediante la adopción de bene
ficios que sustituyan, suspendan o reduzcan la ejecución de la pena de prisión.

122. En suma, lo que aquí merece ser enfatizado es que, bajo el nuevo 
modelo de reinserción social aludido, las instituciones penitenciarias deben 
funcionar de tal forma que permitan garantizar al sentenciado la posibilidad 
de acceder a los medios de reinserción (salud, deporte, trabajo y capacita
ción para el mismo). Y, por otro lado, pretende que sea la lógica de la protección 
de los derechos humanos la que inspire y determine el funcionamiento de 
tales instituciones; de tal forma que se garanticen condiciones de vida dignas 
en prisión. Al mismo tiempo que impulsa la previsión normativa de beneficios 
que permitan la obtención óptima y oportuna de la finalidad de reinserción 
social y evitación de reincidencia criminal. Éste es el fin constitucional al que 
principalmente aspira el artículo 18 constitucional reformado.

123. Establecido lo anterior, debe decirse que, contrariamente a lo sus
tentado por la parte quejosa, el multicitado artículo 224, fracción IX, del Có
digo Penal para el Distrito Federal, NO es violatorio del nuevo paradigma 
penitenciario ínsito en el artículo 18 constitucional, esto es, no impide u obs
taculiza de forma alguna la reinserción social del amparista disidente.

124. En efecto, la conformación del nuevo sistema penitenciario, necesa
riamente obliga a sostener una postura de interpretación amplia que permita 
lograr la "reinserción" del sentenciado a la sociedad y procurar que éste no 
vuelva a delinquir. Se reitera, la función de este nuevo paradigma penalpeni
tenciario, será entonces la de incentivar a que los sentenciados adopten 
diversas medidas o acciones vinculadas con actividades laborales, educativas, 
de salud y deportivas que, bajo ciertos parámetros, se estiman resocializado
ras, a fin de que en el menor tiempo posible puedan reincorporarse a la so
ciedad, incluso, sin necesidad de compurgar la totalidad de la pena de prisión 
impuesta (sistema de beneficios preliberacionales), todo ello, mediante la 
exclusión del anterior tratamiento estigmatizante del modelo de la "readapta
ción social".
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125. Así las cosas, debe decirse que, a juicio de esta Primera Sala, el 
hecho de que el legislador local, al establecer los rangos de punibilidad apli
cables para el delito de robo en pandilla agravado (cometido en contra de 
transeúnte y con violencia moral), mismos que, se reitera, fue ocho años, 
cuatro meses, quince días de prisión y doscientos setenta y un días multa, 
en ningún sentido vulnera la lógica del sistema de reinserción social previsto 
por el Constituyente Permanente. 

126. En efecto, tal y como se precisó con antelación, la libertad de con
figuración con que se encuentra investida la autoridad legislativa, a fin de 
establecer las consecuencias legales a imponer a cada una de las conductas 
que se estimen delictivas, se reitera, basada en la ponderación del bien jurí
dico tutelado, la magnitud del daño causado al mismo, su forma de comisión, 
o bien, el desvalor de la acción delictiva, de forma alguna riñe con las direc
trices del sistema penitenciario de reinserción social, establecido en el artículo 
18, párrafo segundo, de la Constitución Federal, sino que, contrario a ello, se 
complementan sistémica y normativamente. 

127. La erradicación de las teorías de la pena retributivas o absolutas, 
mismas que consideraban a la prisión como un castigo o una aflicción, a través 
de la cual, el delincuente compensaba el mal causado por el delito, justificó 
la progresiva consolidación de las teorías preventivas o resocializadoras de la 
pena, cuyos postulados in genere, radican en la idea de que las penas cons
tituyen un medio para la obtención de fines socialmente útiles, siendo uno de 
los más importantes, el evitar la comisión de nuevos delitos. 

128. Así, el cumplimiento de este objetivo particular, permite asignar a 
las penas una función básicamente preventiva desplegada tanto en un con
texto social –prevención general–, como individual –prevención especial–. 
En efecto, este nuevo sistema penal penitenciario opera bajo el entendimiento 
de que el infractor de la ley penal debe hacerse responsable de sus propios 
actos y, por tanto, basta con la comisión del delito (y su previa tipificación 
en la ley) para que el Estado cuente con legitimidad para sancionarlo.

129. Por ende, la facultad constitucionalmente otorgada al legislador 
para diseñar la política criminal imperante en nuestro país, se reitera, entre 
otras aristas, a través del establecimiento de los delitos y sus consecuencias 
jurídicas (punibilidad), no vulnera los postulados de este nuevo esquema 
penitenciario, ya que las sanción prevista en el artículo 224, fracción IX, del 
Código Penal para el Distrito Federal, misma que se reitera, no resulta exce
siva, desproporcional o desmedida –y, por ende, tampoco violatorias del 
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artículo 22 constitucional–, tienen una finalidad resocializante, misma que 
se traduce en una disuasión dirigida a los integrantes de la sociedad, a fin de 
que no incurran en la comisión de este género delictivo, con lo cual, se sal
vaguarda uno de los bienes de mayor envergadura para la colectividad, como 
lo es el patrimonio y la seguridad de las persona en la vía pública, esto es, se 
previene la comisión de futuros delitos. 

130. Aunado a que para el caso de que una persona actualice dicho 
supuesto normativo y le sean impuestas las citadas consecuencias restric
tivas de su libertad, éstas aunque elevadas –pero que cuentan con un res
paldo constitucional que las legitima–, tampoco le impide accesar a todos 
los mecanismos y beneficios diseñados ex profeso por el legislador, a fin de 
alcanzar ese ideal de resocialización, ya que, por mandato del tantas veces 
citado artículo 18 constitucional, existe una obligación a cargo de dichas 
autoridades de garantizar que los establecimientos penitenciarios cuenten 
con ciertas cualidades; a saber: la posibilidad de acceder al trabajo, a la capaci
tación para el mismo, a la educación, a la salud y al deporte. Al mismo tiempo, el 
imperativo de regular una serie de medidas para permitir que los senten
ciados se reintegren a la sociedad en el menor tiempo posible; se reitera, todo 
ello, en el marco de un sistema respetuoso de la dignidad y los derechos del 
sentenciado.

131. Por todo lo anterior, debe decirse que esta Primera Sala, contraria
mente a lo afirmado por la parte quejosa, concluye que el tantas veces citado 
artículo 224, fracción IX, del Código Penal para el Distrito Federal, NO es 
contrario al nuevo régimen constitucional de "reinserción social" y, por ende, 
tampoco vulnera el contenido del artículo 18 constitucional. 

132. En consecuencia, esta Primera Sala determina que el artículo 224, 
fracción IX, del Código Penal para el Distrito Federal no es inconstitucional, 
tal como lo resolvió el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito.

133. Cabe señalar que esta Primera Sala ha emitido los siguientes cri
terios en relación con la fracción IX del artículo 224 y 225, fracción I, del Código 
Penal para el Distrito Federal:

"Décima Época
"Registro digital: 2001763
"Instancia: Primera Sala
"Tipo de tesis: aislada
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"Libro XII, Tomo 1, septiembre de 2012
"Materia: constitucional
"Tesis: 1a. CCX/2012 (10a.)
"Página: 523

"ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. Los artículos 224 y 225, del Código Penal 
para el Distrito Federal, prevén la imposición de una pena de 2 a 6 años de 
prisión, cuando el delito de robo se cometa bajo alguno de los supuestos o ele
mentos que en ellos se describen, consistentes en diversas agravantes que 
atienden a la protección de bienes jurídicos diferentes que ocurren y/o coin
ciden en torno al robo de la cosa mueble. Por lo que las penas previstas en 
ambos preceptos legales corresponden a cada uno de los supuestos que se 
establecen en las fracciones que los integran, de ahí que puedan concurrir 
varias calificativas o agravantes contenidas en éstos, y por cada una de ellas 
será aplicable la sanción prevista, siendo todas las que puedan ocurrir adi
cionadas a la del tipo fundamental del delito de robo, contenida en el artículo 
220 del mismo ordenamiento. Lo que no contraviene al artículo 14 constitucio
nal en lo que al principio de exacta aplicación de la ley penal se refiere, pues 
de la lectura de los artículos 224 y 225, del referido código punitivo, se advier
ten elementos inequívocos de cuál es y en qué consiste la conducta delictiva 
motivo de cada fracción, y en el primer párrafo de cada uno de los preceptos 
en comento se establece la sanción que será aplicable, la cual corresponde a 
la actualización de cada uno de los supuestos que en las fracciones que las 
integran se describen.

"Amparo directo en revisión 3032/2011. 9 de mayo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés 
Barreiro."

"Décima Época 
"Registro digital: 2001764 
"Instancia: Primera Sala 
"Tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Libro XII, Tomo 1, septiembre de 2012
"Materia: constitucional 
"Tesis: 1a. CCXI/2012 (10a.) 
"Página: 524 
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"ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIO
NALIDAD. La pena de 2 a 6 años de prisión establecida tanto en el artículo 224, 
como en el 225, del Código Penal para el Distrito Federal, para las agravantes 
del delito de robo simple previsto en el diverso 220, del mismo ordenamiento 
legal, atienden a la necesidad de que el ilícito de robo no sólo no se cometa, 
sino que no se siga bajo las condiciones espaciales, temporales, objetivas 
o subjetivas, o bien que no se cometa con violencia física o moral, o ejerciendo 
violencia para darse a la fuga o que se cometa por una o más personas ar
madas o portando instrumentos peligrosos; situaciones que agravan el tipo 
básico, pues en cada una de las hipótesis contempladas en dichos preceptos 
legales, se tutela un bien jurídico diverso, además del relativo a la propiedad 
que se protege con el tipo básico del robo simple. De ahí que no transgreden 
el principio de proporcionalidad entre el delito y la pena, contemplado en el 
artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
la finalidad de que se imponga la pena prevista por cada una de las hipótesis 
que se actualicen, atiende a la protección de diversos bienes jurídicos tutelados.

"Amparo directo en revisión 3032/2011. 9 de mayo de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés 
Barreiro."

"Novena Época 
"Registro digital: 161976 
"Instancia: Primera Sala 
"Tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXXIII, mayo de 2011 
"Materia: constitucional 
"Tesis: 1a. LXXXIII/2011 
"Página: 240 

"ROBO CALIFICADO. LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 224 Y LA FRAC
CIÓN I DEL ARTÍCULO 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
QUE PREVÉN UNA PENALIDAD AGRAVADA NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM.—No debe confundirse la calificativa de la conducta des
plegada con la recalificación del delito, pues mientras la primera es la cir
cunstancia que modifica un tipo básico para agravarlo o atenuarlo, la segunda 
consiste en volver a calificar la misma conducta con base en un diverso ilícito. 
Por tanto, el hecho de que los artículos 224, fracción IX y 225, fracción I, del 
Código Penal para el Distrito Federal prevean una penalidad agravada diversa 
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a la establecida para el tipo básico, no es motivo para considerar que se 
transgrede el artículo 23 constitucional.

"Amparo directo en revisión 548/2010. 29 de septiembre de 2010. Mayo
ría de tres votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta."

"Novena Época 
"Registro digital: 161761 
"Instancia: Primera Sala 
"Tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXXIII, junio de 2011 
"Materia: constitucional 
"Tesis: 1a. XCVII/2011 
"Página: 175 

"ROBO. LOS ARTÍCULOS 224, FRACCIÓN IX Y 225, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL QUE PREVÉN UNA PENA
LIDAD AGRAVADA PARA ESE DELITO, NO VIOLAN EL PRINCIPIO NON BIS 
IN IDEM.—El artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, que establece que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 
delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene, consagra la 
garantía de seguridad jurídica de los procesados en el sentido de que prohíbe 
la duplicidad o repetición de procesos respecto de los mismos hechos consi
derados delictivos. En ese sentido, los artículos 224, fracción IX y 225, fracción 
I, del Código Penal para el Distrito Federal, al prever una penalidad agravada 
diversa a la establecida para el tipo básico tratándose de robo contra transeún
te cometido con violencia física, no viola el principio non bis in idem contenido 
en dicho artículo 23 constitucional, ya que no autoriza la imposición de una 
doble pena al infractor. Lo anterior es así, porque no debe confundirse la califi
cativa de la conducta desplegada con la recalificación del delito, pues mien
tras la primera es la circunstancia que modifica un tipo básico para agravarlo 
o atenuarlo, la segunda consiste en calificar nuevamente la misma conducta 
con base en un diverso ilícito, de manera que aun cuando el artículo 220 del 
mismo ordenamiento describe el tipo básico del delito de robo y determina 
la penalidad correspondiente, acorde con la cuantía o monto de lo robado, los 
citados artículos 224, fracción IX y 225, fracción I, precisan la penalidad que 
debe imponerse cuando el robo se realice bajo determinadas circunstancias, 
esto es, el tipo legal básico considera la cuantía para determinar su sanción y 
el delito complementario toma como base las circunstancias de su ejecución.
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"Amparo directo en revisión 514/2011. 27 de abril de 2011. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Francisco 
Octavio Escudero Contreras."

"Novena Época 
"Registro digital: 164907 
"Instancia: Primera Sala 
"Tipo de tesis: jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XXXI, marzo de 2010 
"Materia: penal 
"Tesis: 1a./J. 108/2009 
"Página: 740 

"ROBO CONTRA TRANSEÚNTE. LA AGRAVANTE PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 224 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, SE ACTUALIZA CUANDO LA VÍCTIMA SE ENCUENTRA EN UN 
LUGAR TRANSITORIAMENTE O PASA POR ÉL, Y NO CUANDO ESTÁ DONDE 
DESARROLLA SU JORNADA LABORAL, AUNQUE SE TRATE DE UN ESPA
CIO ABIERTO QUE PERMITA EL ACCESO AL PÚBLICO.—De la exposición de 
motivos que originó la calificativa prevista en la fracción IX del artículo 224 
del Código Penal para el Distrito Federal se advierte que la finalidad del legis
lador fue castigar con mayor severidad el alto índice de robos cometidos 
contra transeúntes, por ser uno de los ilícitos perpetrados con mayor frecuen
cia en la entidad. Así, el indicado precepto define al transeúnte como quien 
se encuentra en la vía pública o en espacios abiertos que permiten el acceso 
al público. En ese sentido y tomando en cuenta que el significado gramatical 
del término ‘transeúnte’ indica una temporalidad limitada de la estancia de 
una persona en determinado lugar, se concluye que la indicada agravante 
se actualiza cuando la víctima o sujeto pasivo del delito se encuentra en un 
lugar transitoriamente o pasa por él, es decir, por breve tiempo, pudiendo 
estar en movimiento o estático, y no cuando está donde desarrolla su jornada 
laboral, aunque se trate de un espacio abierto que permita el acceso al públi
co, el cual, en términos del artículo 3o., fracción XI, de la Ley de Salvaguarda 
del Patrimonio Urbanístico Arquitectónico del Distrito Federal, es aquel lugar 
o sitio físico libre de una cubierta material, proyectado y construido por el 
hombre con algún fin específico, esto es, al aire libre pero con libre acceso 
al público."

134. Estudio de constitucionalidad de los artículos 70 y 72 del 
Código Penal para el Distrito Federal.

135. Por otro lado, en relación con los agravios que plantea, relaciona
dos con los artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal en los 
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apartados 2, 3, 5 y 6, en los que, en esencia, señala que los artículos 70 y 72 
del Código Penal para el Distrito Federal generan incertidumbre y, por lo 
mismo, provocan la inconstitucionalidad, pues ante la oscuridad que de ellos 
deriva se genera la aplicación de la ley en forma arbitraria y desigual, ya que 
esa discrecionalidad es un factor inicuo para sancionar con mayor severidad 
a algunos procesados en relación con otros que, en otras palabra, faculta al 
juzgador según su leal saber y entender inobservando los principios de lega
lidad, seguridad jurídica, proporcionalidad y racionalidad, pues el legislador 
debió atender al principio de proporcionalidad, al establecer en la ley las 
penas como el sistema de imposición y, al no ser concreta dicha técnica, sino 
ambigua, provoca desigualdad.

136. En el párrafo tercero aduce que el artículo 72 permite al juzgador 
tomar en cuenta, la naturaleza de la acción u omisión de los medios emplea
dos, para enseguida señalar que la particularidad que establece dicha frac
ción es ajena y apartada del ámbito de la sanción, pues para los delitos 
culposos existen los artículos 76 y 77, por lo que su ponderación no debe 
agravar la sanción impuesta; que la fracción II contiene una regulación que 
se refiere a la consumación del delito, cuya penalidad prevé el artículo 78 
que reduce la sanción y que no es aplicable al caso, siendo que el daño produ
cido por el delito, fue la privación del patrimonio, lo que no se presta a una eva
luación, sino simplemente se priva o no del bien mueble; que la fracción III 
prevé las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión, no son relevantes 
para la graduación de la culpabilidad, pues no se advierte circunstancia que 
haga suponer algún factor que deba tomarse en cuenta para aumentar la 
penalidad, pues esas características, son propias de diversas agravantes, 
como las que los activos operen en grupo que fue tomado en cuenta en su 
perjuicio y, para lo cual, ya existe una sanción específica; que lo previsto en la 
fracción IV que es la forma y grado de intervención se encuentran regulados 
en diversos artículos que aumentan o disminuyen la pena como el diverso 22 
que remite al 81, por lo que no pueden ser tomados en cuenta para graduar 
la culpabilidad y de existir algún vínculo no precisa si es perjudicial o benéfica 
esa característica ni en la forma en la que se aumentará o disminuirá la cul
pabilidad; que la fracción V, relativa a la edad, nivel de educación, costumbres, 
condiciones sociales, económicas y culturales del sujeto y los motivos que lo 
impulsaron a delinquir influyen poco en el grado de culpabilidad, ya que se 
juzga a la persona por el hecho cometido y no por la forma en que haya lleva
do su vida, pues esas circunstancias cambian de persona a persona y pueden 
explicar el porqué de dicho actuar pero no agravar la sanción; que la fracción 
VI, relativa a las condiciones fisiológicas y psíquicas se encuentran en diver
sos numerales, pues contiene una penalidad para el delito básico por lo que 
no influye en el grado de culpabilidad.
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137. Que en la fracción VII, relativa a las circunstancias del activo y 
pasivo, antes y durante la comisión del delito, sea relevante para individuali
zar la sanción, no existe una explicación de por qué influye para agravar el 
grado de culpabilidad o disminuirlo, ya que no existe un nivel o calidad que 
pueda ser tomado en cuenta para ese efecto y el comportamiento del acusa
do, lo que no influye en declarar o no y el principio de no autoincriminación 
que no obliga al acusado a confesarlo, pues ni en caso de negarlo se sancio
na con mayor severidad, por lo que debe ser un factor en su favor; que la 
fracción VIII, relativa a las demás circunstancias especiales del agente rele
vantes para determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta, son 
características propias del activo que pueden ser tomadas en cuenta para 
disminuir el grado de culpabilidad en el robo, sin embargo, por el delito que 
fue sancionado, no se encuentran peculiaridades ajenas para exigir el com
portamiento correcto del enjuiciado, pues la privación del patrimonio doloso 
conlleva a actuar con el sujeto activo, siendo en el caso la disminución del 
patrimonio del pasivo y éste ya tiene una peculiaridad.

138. Que el juzgador, al buscar la verdad histórica, tiene la facultad 
para tomar en cuenta las circunstancias en que ocurrió el hecho respectivo, 
lo que no justifica la agravación de la condena, ni se advierte un factor legal 
que justifique un agravamiento de la penalidad que no fue tomado en cuenta 
en su perjuicio y que, al no existir dato que lo perjudique, se presume que sí 
fue considerado; en el párrafo 6 manifiesta que los artículos 70 y 72 violan 
la garantía de exacta aplicación de la ley penal, hace una referencia a dicho 
principio en qué consiste y cita diversos criterios en relación con ese principio, 
para enseguida señalar, que dichos artículos al no establecer factores espe
cíficos para la graduación de la culpabilidad, ni tampoco indican la manera 
o el nivel en que afectan o benefician al enjuiciado y la forma en que eleva
rán o disminuirán el referido grado de culpabilidad, por lo que, a juicio del 
recurrente, se violan los principios de proporcionalidad y razonabilidad jurídi
ca, pues dejan al arbitrio del juzgador la aplicación de las penas, lo cual, lo 
hace de forma infamante, cruel, excesiva, inusitada o contraria a la dignidad 
del ser humano, infringiendo los artículos 14, 16, 18, 19, 21 y 22 constitucio
nales, pues la pena no se aplica objetivamente, ya que permite la arbitrarie
dad del juzgador, al desconocer los motivos del porqué se le impuso una pena 
mayor a la mínima, sin realizar un estudio pormenorizado de los elementos 
que tomó en cuenta para agravar la misma, por lo que ante la inconstitucio
nalidad de esos numerales, solicita la imposición de la pena mínima.

139. Para dar respuesta a lo anterior, resulta necesario transcribir la 
parte considerativa de la sentencia recurrida en que se le da respuesta:
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"SÉPTIMO.—Ahora bien, el peticionario de amparo, en el concepto de 
violación identificado con el número 2, sostiene que los artículos 70 y 72, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, ambos del Código Penal para el Distrito 
Federal, son inconstitucionales, ya que no establecen factores específicos 
para graduar la culpabilidad, no indican la manera o nivel en que afectan o 
benefician al enjuiciado, ni la forma en que elevan o disminuyen el grado de 
culpabilidad, por lo que transgreden los principios de proporcionalidad y 
razonabilidad jurídica, ya que dejan al arbitrio (capricho) del juzgador la apli
cación de las penas, lo que se hace de manera infamante, cruel, excesiva, 
inusitada, trascendental y contraria a la dignidad del ser humano, con lo que 
se contraviene la garantía de exacta aplicación de la ley penal, prevista en el 
párrafo tercero del artículo 14 constitucional, así como el contenido de los 
preceptos 16, 18, 19, 20, 21 y 22 del mismo ordenamiento, pues la pena no 
se aplica con objetividad y justicia, creando así incertidumbre jurídica a los 
gobernados y, en el caso, desconocen por qué se le impuso una pena mayor 
a la mínima. 

"En ese tenor, los preceptos que se tildan de inconstitucionales 
establecen: 

"‘Artículo 70 (Regla general). Dentro de los límites fijados por la ley, los 
Jueces y tribunales impondrán las sanciones establecidas para cada delito, 
teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculia
res del delincuente, en los términos del artículo 72 de este código.

"‘Cuando se trate de punibilidad alternativa, en la que se contemple pena 
de prisión, el Juez podrá imponer motivando su resolución, la sanción priva
tiva de libertad sólo cuando ello sea ineludible para los fines de justicia, pre
vención general y prevención especial.’

"‘Artículo 72 (Criterios para la individualización de las penas y medidas 
de seguridad). El Juez, al dictar sentencia condenatoria, determinará la pena 
y medida de seguridad establecida para cada delito y las individualizará dentro 
de los límites señalados, con base en la gravedad del ilícito y el grado de cul
pabilidad del agente, tomando en cuenta: 

"‘I. La naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para 
ejecutarla;

"‘II. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que 
éste fue colocado;
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"‘III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho 
realizado;

"‘IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del 
delito; los vínculos de parentesco, amistad o relación entre el activo y el pasivo, 
así como su calidad y la de la víctima u ofendido;

"‘V. La edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones socia
les, económicas y culturales del sujeto, así como los motivos que lo impul
saron o determinaron a delinquir. Cuando el procesado pertenezca a un 
grupo étnico o pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y 
costumbres; 

"‘VI. Las condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en que se encon
traba el activo en el momento de la comisión del delito;

"‘VII. Las circunstancias del activo y pasivo antes y durante la comisión 
del delito, que sean relevantes para individualizar la sanción, así como el 
comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y 

"‘VIII. Las demás circunstancias especiales del agente, que sean rele
vantes para determinar la posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta 
a las exigencias de la norma.

"‘Para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, 
el Juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las 
circunstancias del hecho y, en su caso, requerirá los dictámenes pericia
les tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás elementos 
conducentes.’

"El amparista sostienen que son inconstitucionales los anteriores 
preceptos, ya que, por los motivos que aducen se contraviene la garantía 
de exacta aplicación de la ley penal, prevista en el párrafo tercero del artículo 14 
constitucional, así como con la garantía de legalidad que prevé el diverso 16 del 
mismo ordenamiento, numerales que señalan:

"‘Artículo 14. En los juicios del orden criminal queda prohibido impo
ner, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.’

"‘Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.’
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"‘Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a 
su disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión en el que se 
expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstan
cias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los 
que deberán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer proba
ble la responsabilidad del indiciado.’

"‘Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías. ...’

"‘Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 
Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de 
aquél en el ejercicio de esta función.

"‘El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Mi
nisterio Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán 
ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.

"‘La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 
exclusivas de la autoridad judicial.’

"‘Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusita
das y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que san
cione y al bien jurídico afectado.’

"Precisado lo anterior, debe decirse que este tribunal, en el expediente 
de amparo directo DP. 122/2013, resuelto en sesión de nueve de mayo de dos 
mil trece, determinó que el ejercicio de la facultad atribuida a los juzgadores 
penales para determinar el grado de culpabilidad del agente en la comi
sión de un delito, como requisito previo indispensable a la imposición de la 
pena dentro de los límites fijados por la ley (individualización), conforme a los 
parámetros y disposiciones del código sustantivo que se tildan de inconstitu
cionales, no pueden ser considerados irrestrictos, caprichosos, infamantes, 
crueles, excesivos, inusitados y trascendentales y menos aún atentar contra la 
dignidad del ser humano, pues el legislador estableció con precisión el marco 
a través del cual, el juzgador habrá de ceñir su determinación para graduar el 
grado de culpabilidad.

"Esto es, los numerales en comento establecen directrices precisas 
para que el juzgador lleve a cabo la individualización de las penas y medidas de 
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seguridad, que estime necesario aplicar dentro del marco normativo aplica
ble; por ello, este tribunal ha llegado a la conclusión de que mientras mayores 
parámetros para la individualización prevea un ordenamiento legal, más se 
acercará a lo justo.

"Por tanto, el ejercicio del arbitrio judicial que se realiza ceñido al conte
nido de los preceptos cuestionados, conforme a los cuales los Jueces aplicarán 
las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta la naturaleza 
de la acción u omisión y los medios empleados para ejecutarla; la magni
tud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que esté colocado; las 
circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado; la forma 
y grado de intervención del agente en la comisión del delito, los vínculos de 
parentesco, amistad o relación entre el activo y pasivo, así como su calidad y 
la de la víctima u ofendido; la edad, el nivel de educación, las costumbres, 
condiciones sociales, económicas y culturales del sujeto, así como los motivos 
que lo impulsaron a delinquir, precisando que cuando el procesado pertenez
ca a un grupo étnico o pueblo indígena se tomarán en cuenta, además, sus 
usos y costumbres; las condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en 
que se encontraba el activo en el momento de la comisión del delito; las cir
cunstancias del activo y pasivo antes y durante la comisión del delito, que 
sean relevantes para individualizar la sanción, incluidos en su caso, los datos 
de violencia, la relación de desigualdad o de abuso de poder entre el agresor 
y la víctima vinculada directamente con el hecho delictivo, así como el com
portamiento posterior del acusado en relación con el delito cometido; las demás 
circunstancias especiales del agente, que sean relevantes para determinar 
la posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta a las exigencias de la 
norma; así como el conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las cir
cunstancias del hecho, no infringen la garantía de exacta aplicación de la ley 
penal consagrada en el tercer párrafo del artículo 14 constitucional, ni la ga
rantía de legalidad que prevé el precepto 16 constitucional; pues se itera, la 
individualización legal, no es más que la organización de la individualización 
judicial, que fija los límites de la actuación del Juez trazando el campo de su 
arbitrio para establecer el grado de culpabilidad. 

"Al respecto, es aplicable la tesis de este Tribunal Colegiado, con clave 
de control TC019033.10 PE2, en trámite y pendiente de publicación: 

"‘INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LAS REGLAS CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
NO TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL.’ (se transcribe)

"Aunado a lo anterior, debe decirse que en relación a los bienes jurí
dicos y a las consecuencias en la vida social que emanan de su lesión o 
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amenaza, las penalidades que el legislador fijó para quien cometa cada delito 
varían en proporción a su trascendencia, por lo que, debe decirse que en 
todo delito grave o no, el legislador estableció un parámetro mínimo a máxi
mo, lo que es acorde con el principio de adecuada individualización de la pena, 
de ahí que, si bien conforme a lo dispuesto por los artículos 70 y 72 del Código 
Penal para el Distrito Federal, para la aplicación de las sanciones se deben 
tomar en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución del delito, las pecu
liares del delincuente, la gravedad del ilícito, como el ‘grado de culpabilidad’ del 
agente, también es que ello no implica que deba ser sancionado bajo dos 
ópticas diferentes, una por el grado de culpabilidad del sentenciado, y otra, 
por la gravedad del ilícito cometido, ya que para imponer una sanción justa y 
adecuada al delito el tribunal debe examinar ambas cuestiones, no como as
pectos autónomos, sino complementarios, ya que el juzgador, al momento de 
aplicar la sanción al reo, de acuerdo con el ordinal señalado (artículo 72), 
debe realizar un estudio integral de todas y cada una de las circunstancias 
que rodearon al evento delictivo, para lo cual, se atenderá al contenido de 
las fracciones que dicho precepto prevé, y que, en el caso, los quejosos se
ñalan en el motivo de inconformidad que se analiza son inconstitucionales, 
estos factores esenciales para una adecuada individualización de la pena, son 
además, determinantes para fijar el grado de culpabilidad del activo; por lo 
que, es innegable que para una idónea individualización de la pena es nece
sario adminicular todos estos factores, por tanto, el juzgador debe analizar 
todas y cada una de las circunstancias precisadas en párrafos precedentes y, 
contrario a lo alegado, los preceptos que se tildan de inconstitucionales, al 
establecer factores concretos a analizar, se obtiene el grado de culpabilidad 
que presenta el reo, en el cual se incluyen tanto las circunstancias peculiares 
del delincuente (grado de culpabilidad), como la gravedad del ilícito que se 
cometió, por lo anterior, se insiste que el contenido de los preceptos 70 y 72 
del Código Penal aplicable, no pugna con el contenido de los artículos 14 y 16 
constitucionales.

"Apoya lo anterior, por identidad jurídica sustancial, la jurisprudencia 
XIX.50. J/4, que sustenta el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Noveno 
Circuito, visible en la página 1571 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, XVII, marzo de 2003, Novena Época, de rubro y texto siguientes: 

"‘PENAS, APLICACIÓN DE LAS, EN FUNCIÓN DE LA GRAVEDAD DEL 
DELITO Y LA CULPABILIDAD DEL SUJETO ACTIVO. INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.’ (se transcribe)

"Ahora bien, de una interpretación lógica, sistemática y concatenada 
de los preceptos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal, no sólo 
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entre sí, o entre otros del mismo ordenamiento sustantivo, sino también con 
lo que establece la doctrina y la jurisprudencia, como fuentes del derecho, 
que en conjunto forman parte de la estructura jurídica del sistema de dere
cho que rige en nuestro país, se advierte que no le asiste razón al promovente 
del amparo, al estimar que dichos preceptos son inconstitucionales y, por tanto, 
transgreden el contenido de los artículos 18, 19, 20 y 21 constitucionales.

"En efecto pues, en esencia, el primer precepto constitucional señala 
que sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a pri
sión preventiva; establece las bases del sistema penitenciario en relación a la 
forma en cómo se extinguirán las penas impuestas y los medios para lograr 
la reinserción social, así como lo relativo al sistema integral de justicia para 
adolescentes; el segundo numeral, en esencia, contempla el dictado del auto 
que resuelve la situación jurídica de un procesado; por su parte, el tercer 
artículo prevé las garantías que en todo proceso penal tiene el inculpado, la 
víctima y el ofendido; y el último numeral prevé la facultad exclusiva de la auto
ridad judicial de imponer las penas, así como que la investigación y persecu
ción de los delitos incumbe sólo al Ministerio Público. 

"Y si, como se indicó en párrafos precedentes, para que una norma san
cionadora que prevea una pena de prisión y una multa no contravenga nin
gún precepto constitucional debe establecerse los mínimos y máximos, que 
permitan a la autoridad facultada para imponerlas determinar su duración y 
monto de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, por lo que los 
artículos del Código Penal para el Distrito Federal, que prevean una fluctua
ción en la pena y en la cantidad que, en su caso, puedan ser impuestas entre 
un mínimo y un máximo, con base en la gravedad de la conducta y las carac
terísticas personales del sujeto que lo cometió, permite al juzgador realizar 
una correcta individualización, ello desde luego atendiendo a cada caso en 
particular; lo anterior, pone de relieve que los preceptos 70 y 72 del código 
sustantivo de la materia, al momento de individualizar las penas y medidas de 
seguridad, permiten al juzgador aplicarlas con objetividad y justicia, sin crearle 
al gobernado incertidumbre en ese aspecto; por tanto, no infringen en sí mis
mos el contenido de los artículos constitucionales de referencia y, en conse
cuencia, no son inconstitucionales. 

"En relación a que los numerales 70 y 72 del Código Penal para el Dis
trito Federal, son inconstitucionales, porque transgreden el contenido del 
precepto 22 constitucional; al respecto, debe decirse que dicho precepto pre
tende primordialmente resguardar el principal de los derechos con que cuen
ta el hombre, es decir, el derecho a la vida, cuya protección es esencial para 
que las personas mantengan a buen recaudo el resto de las garantías que la 
Constitución General les otorga.
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"Así, el rechazo a las penas inusitadas y trascendentales responde al 
hecho de que en el sistema jurídico mexicano el fin de las penas no es casti
gar con brutalidad, sino pretender que los inculpados puedan rehabilitarse 
para que cuando se reintegren a la sociedad, realicen actividades de 
provecho.

"En ese sentido, el artículo en comento establece la prohibición de im
poner penas de mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y 
cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales; de ahí que, tal como 
se indicó, de la forma en cómo están redactados los preceptos que se aducen 
son inconstitucionales, no se observa de qué forma transgredan dicho pre
cepto constitucional. 

"Aunado a lo anterior, debe decirse que la proporcionalidad de las 
penas determinadas por el legislador puede examinarse conforme a las exi
gencias derivadas del ‘principio de proporcionalidad’ previsto en el artículo 22 
constitucional, así como aplicando dicho principio en sentido amplio, es decir, 
entendido como una forma de escrutinio que sirve para enjuiciar la constitu
cionalidad de cualquier intervención en derechos fundamentales. 

"El principio de proporcionalidad en sentido amplio, como instrumento 
de control de constitucionalidad, está orientado exclusivamente a fundamen
tar la validez o invalidez de dichos derechos fundamentales atendiendo a los lí
mites impuestos al legislador; de ahí que este tiene un amplio margen de acción 
para diseñar el rumbo de la política criminal, es decir, para elegir los bienes 
jurídicos tutelados, las conductas típicas, antijurídicas, así como las san cio
nes penales conforme a las necesidades sociales de cada momento y lugar. 

"Apoya lo expuesto en la tesis 1a. CCXXXV/2011 (9a.), de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 204, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro II, Tomo 1, 
noviembre de 2011, del tenor siguiente: 

"‘PENAS. PARA ENJUICIAR SU PROPORCIONALIDAD CONFORME AL 
ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL PUEDE ATENDERSE A RAZONES DE OPOR
TUNIDAD CONDICIONADAS POR LA POLÍTICA CRIMINAL INSTRUMENTA
DA POR EL LEGISLADOR.’ (se transcribe)

"En tales circunstancias y acorde a los argumentos planteados, resulta 
infundado lo alegado por el quejoso, en el sentido que los preceptos señala
dos violan en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 14, 16, 18, 19, 20, 21 y 22 
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constitucionales, sin que la facultad de suplir la queja deficiente, en términos 
de lo previsto en el artículo 76 Bis, fracción II, de la Ley de Amparo, conduzca 
a una opinión contraria.

"Por lo expuesto, se advierte que el tribunal de alzada, al emitir la sen
tencia reclamada, no trastocó el contenido de las tesis y jurisprudencias, de 
rubros: ‘PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.’, ‘EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA CON
TENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR.’, ‘PENAS Y SISTEMA PARA 
SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN 
TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA LAS RAZONES DE SU ESTABLE
CIMIENTO EN LA LEY.’, ‘LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU CONSTITUCIO
NALIDAD DEBEN ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD 
Y RAZONABILIDAD JURÍDICA.’, ‘INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. EL JUEZ 
SÓLO DEBE TOMAR EN CUENTA LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ACTIVO Y PA
SIVO ANTES Y DURANTE LA COMISIÓN DEL DELITO CUANDO SEAN RELE
VANTES PARA EFECTUARLA (NUEVO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL).’, ‘PENAS, SÓLO DEBEN ESTUDIARSE LOS FACTORES RELEVAN
TES PARA LA FIJACIÓN DE LAS.’, ‘EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA 
TAMBIÉN A LA LEY MISMA.’ y ‘PENAS. LA INTENSIDAD DEL TEST DE PRO
PORCIONALIDAD PARA EXAMINAR SU AUMENTO ESTÁ DETERMINADA POR 
EL AMPLIO MARGEN DE APRECIACIÓN DEL LEGISLADOR EN MATERIA DE 
POLÍTICA CRIMINAL.’

"Conforme a lo anterior, también resulta infundado que la inconstitucio
nalidad provenga de que resulta ilegal que se aplique el arábigo 72 del código 
adjetivo de la materia, porque respecto a su fracción I, igualmente existe para 
los delitos culposos lo establecido en los numerales 76 y 77; en cuanto a la II, 
existe el numeral 78, en cuanto a la III, no son relevantes las circunstancias 
de tiempo, modo, ocasión y lugar, por ser propias de las agravantes impu
tadas; por lo que hace a la fracción IV, ya existen los preceptos 22 y 81; final
mente, respecto a las fracciones V, VI y VII, no se explica el porqué resultan 
relevantes para graduar la pena.

"Al respecto, debe decirse que, en cuanto a que no explica de la rele
vancia de ciertas fracciones para graduar la pena, su argumento es estéril, en 
tanto que, como se apuntó, la justificación constitucional del artículo 72 men
cionado, atiende al principio de seguridad jurídica que todo gobernado debe 
tener de que el arbitrio judicial del juzgador para individualizar la pena y esta
blecer el grado de culpabilidad, atienda y se circunscriba a los lineamientos 
y límites que el propio legislador ha establecido.
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"De la misma manera, resultan inatendibles los argumentos genéricos 
que expone en cuanto a la aplicación de diversos numerales del código sus
tantivo, en tanto que no puede implicar la inconstitucionalidad del numeral 
72, argumentando que existen, previsto en el ordenamiento, diversas figuras 
jurídicas como la tentativa (artículo 78), autoría y participación (artículo 22), 
punibilidad en los delitos culposos (artículo 76) y clasificación de la gravedad 
de la culpa en los delitos culposos (artículo 77), pues no se explica el porqué la 
inaplicación o aplicación de dichos preceptos pueden hacer inconstitucional 
la norma impugnada.

"Precisado lo anterior, legalmente, la Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, para individualizar las penas, atendió 
correctamente lo establecido en los arábigos 70 y 72 del Código Penal para el 
Distrito Federal, habida cuenta que para individualizar el grado de culpabili
dad, analizó la naturaleza de la acción dolosa, la magnitud del daño causado 
al bien jurídico tutelado que consideró ‘regular entidad’; las circunstancias 
de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado, analizado en el conside
rando anterior; la inexistencia de algún parentesco o relación entre el sujeto 
pasivo y activo; las circunstancias particulares del enjuiciado, como son la edad 
(diecinueve años), soltero, no pertenece a ningún grupo étnico o indígena, en
tiende y habla el español, grado de instrucción secundaria inconclusa, origi
nario del Distrito Federal, con domicilio en la delegación Coyoacán, ocupación 
(lavador de autos) y que, al momento de cometer el delito, no presentó altera
ciones fisiológicas o psíquicas influyentes.

"Además, no se advierte que la ad quem hubiera tomado en conside
ración el estudio de personalidad o antecedentes penales para establecer el 
grado de culpa; como tampoco se observa de autos que durante la etapa 
de instrucción la defensa del procesado hubiera ofertado documentales de 
buena conducta (foja 401 de las copias certificadas de la causa penal), inclu
so, las que aparecen agregas (sic) a fojas 451 y 452 corresponden a otro pro
cesado; por lo que es infundado el concepto de violación a que hace referencia 
en ese sentido. …"

140. De la transcripción anterior se advierte que fue correcta la conclu
sión alcanzada por el Tribunal Colegiado, al establecer que los artículos 70 y 72 
del Código Penal para el Distrito Federal no son inconstitucionales, pues no 
violan la garantía de exacta aplicación de la ley penal, ni la garantía de legali
dad, contenidas en los artículos 14 y 16 constitucionales, ni constituyen una 
pena excesiva, inusitada y trascendental, porque tal como lo sostuvo, el ejer
cicio de la facultad atribuida a los juzgadores para individualizar las penas, a 
través de las reglas contenidas en los artículos mencionados, no significa el 
uso de una atribución irrestricta y caprichosa, como se explica.



206 FEBRERO 2017

141. Para ello, resulta conveniente transcribir los artículos 70 y 72 del 
Código Penal para el Distrito Federal

"Artículo 70 (Regla general). Dentro de los límites fijados por la ley, los 
Jueces y tribunales impondrán las sanciones establecidas para cada delito, 
teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las peculia
res del delincuente, en los términos del artículo 72 de este código.

"Cuando se trate de punibilidad alternativa, en la que se contemple pena 
de prisión, el Juez podrá imponer motivando su resolución, la sanción privati
va de libertad sólo cuando ello sea ineludible para los fines de justicia, pre
vención general y prevención especial."

"Artículo 72 (Criterios para la individualización de las penas y medidas 
de seguridad). El Juez, al dictar sentencia condenatoria, determinará la pena 
y medida de seguridad establecida para cada delito y las individualizará 
dentro de los límites señalados, con base en la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad del agente, tomando en cuenta: 

"I. La naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para 
ejecutarla;

"II. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que 
éste fue colocado;

"III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho 
realizado;

"IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del de
lito; los vínculos de parentesco, amistad o relación entre el activo y el pasivo, 
así como su calidad y la de la víctima u ofendido;

"V. La edad, el nivel de educación, las costumbres, condiciones socia
les, económicas y culturales del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron 
o determinaron a delinquir. Cuando el procesado pertenezca a un grupo étnico o 
pueblo indígena, se tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; 

"VI. Las condiciones fisiológicas y psíquicas específicas en que se encon
traba el activo en el momento de la comisión del delito;

"VII. Las circunstancias del activo y pasivo antes y durante la comisión 
del delito, que sean relevantes para individualizar la sanción, así como el 
comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y 
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"VIII. Las demás circunstancias especiales del agente, que sean rele
vantes para determinar la posibilidad que tuvo de haber ajustado su conducta 
a las exigencias de la norma.

"Para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, el 
Juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las circuns
tancias del hecho y, en su caso, requerirá los dictámenes periciales tendien
tes a conocer la personalidad del sujeto y los demás elementos conducentes."

142. De los artículos transcritos con anterioridad se pone de manifiesto 
que aluden a la aplicación de penas y medidas de seguridad, estableciendo 
las reglas genéricas, así, el artículo 70 establece que dentro de los límites fi
jados por la ley, los Jueces y tribunales impondrán las sanciones establecidas 
para cada delito, pero tomando en cuenta la circunstancias exteriores de eje
cución y las peculiares del delincuente, en términos de lo que establece el 
artículo 72; asimismo, señala que cuando se trate de una punibilidad alterna
tiva, en la que se contemple pena de prisión, el Juez podrá imponer la sanción 
privativa de la libertad cuando ello sea ineludible para los fines de la justi
cia, prevención general y prevención especial, motivando su resolución.

143. Por su parte, el artículo 72 establece los criterios para la individua
lización de las penas y medidas de seguridad. Así, señala el precepto que el 
Juez, al dictar una sentencia condenatoria, determinará la pena y la medida 
de seguridad establecida para cada delito, individualizándola dentro de los 
límites señalados, con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabili
dad del agente; para ello tomará en cuenta la naturaleza de la acción u omisión 
y los medios empleados para llevarla a cabo; la magnitud del daño causado 
al bien jurídico protegido o al peligro al que fue expuesto; la circunstancias de 
tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho realizado; la forma y el grado de inter
vención del activo en la comisión del delito; los vínculos de parentesco, amis
tad o relación entre el activo o el pasivo, así como su calidad y la de la víctima 
u ofendido; así también se advierte que deberá tomar en cuenta la edad, el 
nivel de educación, las costumbres, las condiciones sociales, económicas y 
culturales del sujeto, los motivos que lo impulsaron o determinaron a delin
quir y si pertenece a un grupo étnico o un pueblo indígena se tomarán en 
cuenta sus usos y costumbres; las condiciones fisiológicas y psíquicas que 
se encontraban en el activo al momento de cometer el activo; las circuns
tancias del activo y pasivo antes y durante la comisión del delito, que sean 
relevantes para la individualización de la sanción incluyendo los datos de 
violencia, la relación de desigualdad o de abuso de poder entre el agresor y 
la víctima vinculada directamente con el hecho delictivo, así como con el 
comportamiento posterior del acusado en relación con el delito cometido; 
también deberá tomar en cuenta el juzgador las circunstancias especiales 
del agente que sean relevantes para determinar la posibilidad que tuvo de 
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haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma y, finalmente, seña
la el precepto que para la adecuada aplicación de las penas y medidas de 
seguridad el Juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima 
y de las circunstancias de los hechos y, en su caso, requerirá los dictámenes 
periciales tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás ele
mentos conducentes (esto último ya fue declarado inconstitucional por esta 
Primera Sala).

144. Ahora bien, de los preceptos tildados de inconstitucionales, se 
pone de manifiesto, contrariamente a lo que sostiene el recurrente, que los 
mismos establecen las reglas para la fijación de la disminución o aumento de 
las penas, así como los criterios para su individualización y la de las medidas 
de seguridad, de cuyo contenido se desprende un marco normativo al que el 
Juez debe atender para determinar el grado de culpabilidad del sujeto activo 
y, con ello, fincar el reproche respectivo, por lo que si bien es cierto que para 
lo anterior hace uso de su arbitrio, también lo es que dicho marco normativo 
regula su actuación; lo que necesariamente implica un límite a la actividad 
jurisdiccional en la labor de la individualización de las penas, pues dicho 
marco no fija denominaciones o categorías predeterminadas respecto de la 
graduación de la culpabilidad, sino que se limita a proporcionar reglas nor
mativas que, a la postre, regulan el criterio del juzgador, evitando así que éste 
imponga alguna pena por analogía o por mayoría de razón, ya que en cada 
caso tendrá que fundar y motivar por qué establece un determinado grado de 
culpabilidad y responsabilidad como base de la individualización de la pena.

145. Así, la facultad de los Jueces penales para individualizar las penas 
no significa el uso de una atribución irrestricta y caprichosa, ni su proceder 
significa que vaya en contra de la dignidad del ser humano que permita la 
imposición de las penas de mutilación, infamia, la marca, los azotes, los 
palos, el tormento en cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación 
de bienes y cualquier otra pena inusitada y trascendental, en razón de que los 
artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal, exigen al juzgador 
que, al efectuarla, observen las reglas específicas ahí contenidas, es decir, 
las circunstancias exteriores de ejecución del delito y las peculiares del delin
cuente, determinando la pena dentro de los límites señalados con base en la 
gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, tomando en cuenta, 
además, las fracciones del último precepto (con excepción del último párrafo 
del artículo 72).

146. Lo anterior, en virtud de que mientras mayores parámetros para la 
individualización se prevean en un ordenamiento legal, más se acercará a 
lo justo; individualización que no es más que la organización de la individua
lización judicial, que fija los límites de la actuación del juzgador trazando el 
campo de su arbitrio, el cual se mueve en los límites mínimo y máximo de las 
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sanciones establecidas para cada delito, para así establecer un parámetro 
lógico, que determine un grado concreto de culpabilidad (mínimo, medio, 
etcétera), lo que implica que no se trate de un arbitrio libre o ilimitado; además, 
es preciso que la ley deje suficiente iniciativa y elasticidad para que el juzgador 
pueda individualizar la pena conforme a la exigencias de cada caso.

147. Derivado de lo anterior, permite establecer que dichos preceptos 
no infringen en sí mismos los derechos de exacta aplicación de la ley penal y 
legalidad, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; además de una interpretación lógica, sistemáti
ca y concatenada de tales numerales, no sólo entre sí o entre otros del mismo 
ordenamiento sustantivo, sino también con lo que establecen la doctrina y la 
jurisprudencia como fuentes del derecho que, en conjunto, forman parte de 
la estructura jurídica del sistema de derecho que rige nuestro país, se advierte 
que no transgrede el artículo 22 de la Constitución Federal.

148. Al caso, son aplicables las tesis, cuyos datos de identificación, 
rubro y contenido, en lo conducente, las que se citan a continuación:

"Novena Época 
"Registro digital: 179996 
"Instancia: Primera Sala 
"Tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XX, diciembre de 2004 
"Materias: constitucional y penal 
"Tesis: 1a. CXLV/2004 
"Página: 352 

"ARBITRIO JUDICIAL. LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DEL NUEVO CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE LO PREVÉN PARA EL EFECTO DE 
INDIVIDUALIZAR LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, NO VIOLAN LAS 
GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA.—De los citados pre
ceptos, que establecen las reglas para la fijación de la disminución o aumento 
de las penas, así como los criterios para su individualización y la de las medi
das de seguridad, se desprende un marco normativo al que el Juez debe 
atender para determinar el grado de culpabilidad del sujeto activo, y con ello 
fincar el reproche respectivo, por lo que si bien es cierto que para lo anterior 
hace uso de su arbitrio, también lo es que dicho marco normativo regula su 
actuación, lo que implica un límite a la actividad jurisdiccional en la labor 
de individualización de las penas, razones por las cuales los citados artículos no 
violan las garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artícu
los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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"Amparo directo en revisión 383/2004. 26 de mayo de 2004. Unanimi
dad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro."

"Novena Época 
"Registro digital: 181119 
"Instancia: Primera Sala 
"Tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XX, julio de 2004 
"Materias: constitucional y penal 
"Tesis: 1a. XCIX/2004 
"Página: 197 

"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DEL 
NUEVO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECEN EL 
MARCO JURÍDICO QUE DEBE ATENDER EL JUZGADOR PARA DETERMINAR 
EL GRADO DE CULPABILIDAD, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA.—Los citados preceptos que establecen un marco 
jurídico que el juzgador debe atender para determinar el grado de culpabilidad 
del sujeto activo, y con ello fincar el reproche respectivo, no violan las garan
tías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues solamente esta
blecen un límite a la actividad jurisdiccional en la labor de individualizar la 
pena. Ello es así, porque dicho marco no fija denominaciones o categorías 
predeterminadas respecto de la graduación de la culpabilidad, sino que se 
limita a proporcionar reglas normativas para regular el criterio del juzgador, 
evitando así que éste imponga alguna pena por analogía o por mayoría de 
razón, puesto que en cada caso tendrá que motivar por qué establece un deter
minado grado de culpabilidad como base de la individualización de la pena.

"Amparo directo en revisión 383/2004. 26 de mayo de 2004. Unanimi
dad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro."

"Novena Época 
"Registro digital: 181119 
"Instancia: Primera Sala 
"Tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo XX, julio de 2004 
"Materias: constitucional y penal 
"Tesis: 1a. XCIX/2004 
"Página: 197 
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"INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DEL NUE
VO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECEN EL 
MARCO JURÍDICO QUE DEBE ATENDER EL JUZGADOR PARA DETERMINAR 
EL GRADO DE CULPABILIDAD, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA.—Los citados preceptos que establecen un marco 
jurídico que el juzgador debe atender para determinar el grado de culpabili
dad del sujeto activo, y con ello fincar el reproche respectivo, no violan las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues solamente 
establecen un límite a la actividad jurisdiccional en la labor de individualizar 
la pena. Ello es así, porque dicho marco no fija denominaciones o categorías 
predeterminadas respecto de la graduación de la culpabilidad, sino que se li
mita a proporcionar reglas normativas para regular el criterio del juzgador, 
evitando así que éste imponga alguna pena por analogía o por mayoría de 
razón, puesto que en cada caso tendrá que motivar por qué establece un deter
minado grado de culpabilidad como base de la individualización de la pena.

"Amparo directo en revisión 383/2004. 26 de mayo de 2004. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro."

"Novena Época 
"Registro digital: 200142 
"Instancia: Pleno 
"Tipo de tesis: aislada 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"Tomo III, abril de 1996 
"Materias: penal y constitucional 
"Tesis: P. LVI/96 
"Página: 86 

"INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LAS REGLAS CONTENIDAS EN 
LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, NO 
SON INCONSTITUCIONALES.—La facultad de los Jueces penales para in di
vidualizar las penas, no significa el uso de una atribución irrestricta y capricho
sa, pues los artículos 51 y 52 del Código Penal para el Distrito Federal, aplicables 
en materia federal, obligan al juzgador para que al efectuarla, observe las re
glas específicas que ellos contemplan, como son el conocimiento directo de 
las circunstancias en que se hallaba el sujeto al delinquir, así como las refe
ridas al hecho y a la víctima pues, mientras mayores parámetros para la indi
vidualización prevea un ordenamiento legal, más se acercará a lo justo y si 
bien los invocados preceptos no establecen para efectos de fijar la condena, 
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una equidistancia entre una media y una máxima o una mínima y una media, 
es preciso que la ley deje suficiente iniciativa y elasticidad para que el juzgador 
pueda individualizar la pena conforme a las exigencias de cada caso, sin que 
esto constituya violación a los artículos 14 y 16 constitucionales.

"Amparo directo en revisión 54/95. **********. 6 de febrero de 1996. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Salomón 
Saavedra Dorantes.

"Amparo directo en revisión 57/95. **********. 6 de febrero de 1996. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge H. 
Benítez Pimienta.

"Amparo directo en revisión 58/95. **********. 6 de febrero de 1996. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Juan Ra
mírez Díaz."

149. Por otro lado, tampoco asiste razón al quejoso cuando señala –en 
el párrafo 6 de los agravios en que cuestiona los artículos 70 y 72 del Código 
Penal para el Distrito Federal– que fue tomado en cuenta el estudio de perso
nalidad al momento de individualizar la pena, sin percatarse que, conforme al 
actual sistema penal y de las ejecutorias de la Suprema Corte el referido es
tudio de personalidad, no debe tomarse en cuenta para graduar la culpabili
dad del actor del delito, ya que se ha pasado de un sistema de responsabilidad 
de acto y no de autor; sin embargo, a pesar de ello, la autoridad confirmó el 
grado de culpabilidad y, al hacerlo, ratificó la circunstancia de haber tomado 
en cuenta ese estudio de personalidad, lo que viola el estado de derecho y sus 
garantías individuales, pues no existen elementos que agraven o sean suficien
tes para incrementar la pena mínima, como en el caso concreto, lo que provoca 
también violación al artículo 22 constitucional, en relación con la proporcio
nalidad de la pena.

150. Lo anterior, en virtud de que si bien es verdad que esta Primera 
Sala ya consideró que ahora debe ser sancionado conforme a la teoría del 
acto y no del autor, y que ya se declaró la inconstitucionalidad de la porción 
normativa del artículo 72 del Código Penal para el Distrito Federal, en la parte 
que dispone:

"… en su caso requerirá los dictámenes periciales tendientes a co-
nocer la personalidad del sujeto y los demás elementos conducentes."

151. Tal como se sostuvo en el amparo directo en revisión 842/2012 
que, en su parte conducente, se estableció lo siguiente:
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"6.C. Análisis de los artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito 
Federal.

"Acordes con la metodología expuesta al inicio del presente conside
rando, toca el turno de analizar el motivo de disenso marcado con el número 
dos, a través del cual, el amparista disidente **********, rebatió los argu
mentos esgrimidos por el tribunal recurrido, al reiterar que los artículos 70 y 
72, fracciones V, VI, VII y último párrafo, del referido código punitivo capita lino, 
sí eran inconstitucionales, principalmente, al facultar a la autoridad judicial, a 
fin de que pueda ponderar las circunstancias particulares del sentenciado 
como un factor para la determinación del grado de culpabilidad del agente y, 
por ende, para la individualización de la pena a imponer. Argumentación esta 
última que, a criterio de esta Primera Sala, resulta esencialmente fundada, al 
tenor de las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

"En primer término, es menester destacar que el presente tópico ya ha 
sido materia de análisis por parte de esta Primera Sala, al resolver el amparo 
directo en revisión 383/2004. Al respecto, se señaló que los referidos artículos 
70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal no transgredían los principios de 
seguridad jurídica y de legalidad, toda vez que solamente establecen un límite 
a la actividad jurisdiccional en la labor de individualizar la pena; ello, en tanto 
proporcionan reglas normativas para regular el criterio del juzgador, evitando 
así que éste imponga alguna pena por analogía o por mayoría de razón. 

"La tesis aislada en materia constitucional penal que resultó de este pre
cedente, es la número 1a. XCIX/2004, consultable en la Novena Época del 
Se manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, julio de dos mil cua
tro, página ciento noventa y siete, que ad literam establece: 

"‘INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DEL NUE
VO CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECEN EL 
MARCO JURÍDICO QUE DEBE ATENDER EL JUZGADOR PARA DETERMINAR 
EL GRADO DE CULPABILIDAD, NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA.—Los citados preceptos que establecen un marco 
jurídico que el juzgador debe atender para determinar el grado de culpabi
lidad del sujeto activo, y con ello fincar el reproche respectivo, no violan las 
garantías de legalidad y seguridad jurídica contenidas en los artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues solamente 
establecen un límite a la actividad jurisdiccional en la labor de individualizar 
la pena. Ello es así, porque dicho marco no fija denominaciones o categorías 
predeterminadas respecto de la graduación de la culpabilidad, sino que se 
limita a proporcionar reglas normativas para regular el criterio del juzgador, 
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evitando así que éste imponga alguna pena por analogía o por mayoría de 
razón, puesto que en cada caso tendrá que motivar por qué establece un deter
minado grado de culpabilidad como base de la individualización de la pena.’

"Como puede observarse, la Sala ya ha confirmado la constitucionali
dad de la facultad que el legislador del Distrito Federal ha delegado al Juez 
para graduar el nivel de culpabilidad de un sentenciado, a fin de individualizar 
la pena; esto, de acuerdo con las exigencias y condiciones que el mismo ar
tículo 72 del Código Penal para el Distrito Federal impone al juzgador. Ejercicio 
que no resulta arbitrario, pues en todo caso debe estar basado en los paráme
tros de evaluación que ahí se establecen; es decir, no puede sustentarse en 
meras apreciaciones subjetivas o intuitivas, sino que debe tener sustento en los 
elementos previstos en las distintas fracciones que integran la norma citada.

"No obstante lo anterior, debe decirse que, de igual manera, en diversos 
criterios que recientemente han sido adoptados por esta Primera Sala, se han 
hecho novedosos pronunciamientos relativos a que todo sistema de gradua
ción de penas debe guardar correspondencia con los principios de proporcio
nalidad y razonabilidad –que fueran aludidos por el quejoso–, ya que así lo 
establece el artículo 22 constitucional. 

"Sin embargo, en el caso concreto, no se advierte razón alguna por la 
cual, las normas en cuestión lleven a violentar tales postulados. Ellas única
mente establecen los parámetros que el juzgador ha de seguir al momento de 
graduar la culpabilidad del sentenciado; en todo caso, podría ser la aplicación 
de tales preceptos la que resulte en el establecimiento de una pena despropor
cional o irracional. Empero, tal violación, a nivel de aplicación de la ley, única
mente podría ser analizada a la luz de cada caso en concreto y a nivel de 
legalidad (no así de constitucionalidad). 

"Es por ello, que resulta de especial relevancia destacar la parte final 
del precedente de la Sala que resolvió el tema ahora analizado. Ahí se esta
bleció que el Juez, en cada caso, tiene que motivar derivado de la integral pon
de ración del hecho delictivo, el porqué establece un determinado grado de 
culpabilidad, como base de la individualización de la pena. Así, consideramos 
que el juzgador no se puede conducir de modo arbitrario, al aplicar el artículo 
72 antes mencionado; por el contrario, todos sus razonamientos deben tener 
consistencia lógica y guardar correspondencia material con los preceptos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Queda claro, por su
puesto, que cualquier transgresión a ese deber de motivación a cargo del 
Juez puede ser impugnado y también deberá ser analizado con rigor jurídico. 
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"En conclusión, los artículos 70 y 72, este último en sus distintas frac
ciones, ambos del Código Penal para el Distrito Federal, al contemplar una 
técnica de graduación que no da margen a la discrecionalidad, no son en sí 
mismo generadores de arbitrariedad. Sin embargo, para que el uso del arbitrio 
judicial quede controlado y se apegue a los contenidos que demanda nuestro 
régimen constitucional, es de esencial importancia que el Juez motive su reso
lución de modo adecuado y exhaustivo, basado en la justa e integral pondera
ción del hecho delictivo. 

"Se estima aplicable la tesis jurisprudencial en materia penal 1a./J. 
157/2005, emitida por esta Primera Sala, consultable en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, enero de dos mil seis, 
página trescientos cuarenta y siete, que textualmente dispone: 

"‘INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON 
EL GRADO DE CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL 
JUZGADOR ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTO
DO QUE RESULTE IDÓNEO PARA ELLO.—De conformidad con los artículos 
70 y 72 del Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberá indivi
dualizar la pena, dentro de los límites previamente fijados por el legislador, con 
base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. De ahí 
que la discrecionalidad de la que goza aquél para cuantificar las penas esté 
sujeta a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que se ubica el 
grado de reproche imputado al inculpado, dentro del parámetro que va de una 
culpabilidad mínima a una máxima, para así poder demostrar, en cumplimien
to a las normas que rigen la individualización de la pena y con el principio de 
exacta aplicación de la ley, que el quántum de la pena resulta congruente con 
el grado de reproche del inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar den
tro de sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador puede valerse 
de cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe norma algu
na que lo constriña a adoptar algún procedimiento matemático en específico, 
entre los diversos que resulten adecuados para desempeñar dicha labor.’

"No obstante lo anterior, debe decirse que tal y como se precisó con an
telación, esta Sala sí encuentra un cuestionamiento respecto del cual, es nece
sario conceder la razón al quejoso. Esto es, como ya fue narrado en un diverso 
apartado jurisdiccional, el peticionario de garantías, a través de sus concep
tos de violación, combatió el último párrafo del artículo 72 del Código Penal 
del Distrito Federal, señalando que no había justificación alguna para que el 
Juez tuviera la facultad de allegarse de los estudios de personalidad del incul
pado. Es en este sentido en el que le asiste razón al quejoso. 
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"El último párrafo del tantas veces citado dispositivo legal 72 del código 
capitalino establece lo siguiente: 

"‘… Para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, 
el Juez deberá tomar conocimiento directo del sujeto, de la víctima y de las 
cir cunstancias del hecho y, en su caso, requerirá los dictámenes periciales 
tendientes a conocer la personalidad del sujeto y los demás elementos con 
ducentes.’

"Pues bien, esta Primera Sala advierte que, efectivamente, esta porción 
normativa contradice el paradigma del derecho penal del acto protegido por 
nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, según el cual, 
queda prohibido tomar en cuenta los factores relacionados con la personalidad 
del transgresor de la norma penal para efectos de individualizar su sanción. 

"Esta Primera Sala ya ha marcado las grandes diferencias que existen 
entre ambos paradigmas y ha destacado por qué nuestra Constitución se de
canta por el referido paradigma del derecho penal del acto y por qué rechaza 
el diverso del derecho penal del autor, que sanciona a la persona no por lo que 
ha hecho, sino por lo que se presume que puede llegar a hacer; esto es, por su 
potencial peligrosidad.

"Se estima aplicable la tesis aislada en materia constitucional 1a. 
CCXXXVII/2011, sustentada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, consultable en la Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro II, Tomo 1, noviembre de dos mil once, página 
ciento noventa y ocho, que textualmente establece: 

"‘DERECHO PENAL DEL AUTOR Y DERECHO PENAL DEL ACTO. RAS
GOS CARACTERIZADORES Y DIFERENCIAS. De la interpretación sistemática 
de los artículos 1o., 14, tercer párrafo, 18, segundo párrafo, y 22, primer párra
fo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye 
que nuestro orden jurídico se decanta por el paradigma conocido como "dere
cho penal del acto" y rechaza a su opuesto, el "derecho penal del autor". Enten
der las implicaciones de ello, requiere identificar sus rasgos caracterizadores 
y compararlos entre sí. El modelo del autor asume que las características per
sonales del inculpado son un factor que se debe considerar para justificar la 
imposición de la pena. Al sujeto activo del delito (que en esta teoría suele ser 
llamado delincuente) puede adscribírsele la categoría de persona desviada, 
enferma, desadaptada, ignorante, entre otros calificativos. Esta categorización 
no es gratuita: cumple la función de impactar en la imposición, el aumento o 
el decremento de la pena; incluso permite castigar al sujeto por sus cualidades 
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morales, su personalidad o su comportamiento precedente frente a la socie
dad. Así, la pena suele concebirse como un tratamiento que pretende curar, 
rehabilitar, reeducar, sanar, normalizar o modificar coactivamente la identidad 
del sujeto; también como un medio que pretende corregir al individuo "peli
groso" o "patológico", bajo el argumento de que ello redunda en su beneficio. Por 
ello, el quantum está en función del grado de disfuncionalidad que se per cibe 
en el individuo. Ese modelo se basa en la falaz premisa de que existe una aso
ciación lógiconecesaria entre el "delincuente" y el delito, para asumir que quien 
ha delinquido probablemente lo hará en el futuro, como si la personalidad 
"peligrosa" o "conflictiva" fuera connatural a quien ha cometido un acto contra
rio a la ley. Además, el derecho penal de autor asume que el Estado –actuando 
a través de sus órganos– está legitimado para castigar la ausencia de deter
minadas cualidades o virtudes en la persona (o, por lo menos, utilizarla en su 
perjuicio). En cambio, el derecho penal del acto no justifica la imposición de 
la pena en una idea rehabilitadora, ni busca el arrepentimiento del infractor; lo 
asume como un sujeto de derechos y, en esa medida, presupone que puede 
y debe hacerse responsable por sus actos. Por ello, la forma en que el indivi
duo lidia en términos personales con su responsabilidad penal, queda fuera 
del ámbito sancionador del Estado.

"‘Precedente: Amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 
2011. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponen te: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.’

"De igual manera, la diversa tesis aislada en materia constitucional 1a. 
CCXXIV/2011, sustentada por esta Primera Sala, consultable en la Décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro II, Tomo 1, no
viembre de 2011, página ciento noventa y siete, que textualmente establece: 

"‘DERECHO PENAL DE ACTO. RAZONES POR LAS CUALES LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SE DECANTA 
POR DICHO PARADIGMA (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS AR
TÍCULOS 1o., 14, TERCER PÁRRAFO, 18, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 22, PRIMER 
PÁRRAFO). A fin de determinar por qué el paradigma del derecho penal del 
acto encuentra protección en nuestro orden jurídico, es necesario ubicar aque
llos preceptos constitucionales que protegen los valores de los que tal modelo 
se nutre. Para ello, en primer lugar, es imprescindible referir al artículo 1o. 
constitucional, pues como ha sostenido esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la dignidad humana por él protegida es la condición y base de todos 
los derechos humanos. Además, al proteger la autonomía de la persona, re
chaza cualquier modelo de Estado autoritario que permita proscribir ideolo
gías o forzar modelos de excelencia humana a través del uso del poder 
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punitivo. Por ende, el derecho penal no puede sancionar la ausencia de deter
minadas cualidades o la personalidad, porque está limitado a juzgar actos. 
Afirmación que necesariamente debe ser enlazada con el principio de legali
dad, protegido por el artículo 14, tercer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al establecer que en los juicios del orden criminal 
queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena 
alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata. Esta disposición es la que revela, del modo más claro y lite ral po
sible, que el derecho penal únicamente puede prohibir la comisión de conduc
tas específicas (no la personalidad); es decir, sólo aquel acto prohibido por 
una norma penal, clara y explícita, puede dar lugar a una sanción. Por otro 
lado, también debe considerarse el actual contenido del segundo párrafo del 
artículo 18 constitucional. El abandono del término "readaptación" y su susti
tución por el de "reinserción", a partir de la reforma constitucional de junio de 
2008, prueba que la pena adquiere nuevas connotaciones. El hecho de que la 
Constitución haya eliminado la posibilidad de que el sistema penal opere bajo 
la premisa de que alguien es desadaptado, fundamenta la convicción de que 
nuestro sistema se decanta por un derecho penal sancionador de delitos, no 
de personalidades. Así, el abandono del término "delincuente" también exhibe 
la intención del Constituyente Permanente de eliminar cualquier vestigio de un 
"derecho penal de autor", permisivo de la estigmatización de quien ha come
tido un delito. Esta conclusión se enlaza con la prohibición de penas inusita
das contenida en el artículo 22, primer párrafo, constitucional, la cual reafirma 
la prohibición de que cualquier consideración vinculada con etiquetas a la per
sonalidad tenga incidencia en la punición.

"‘Precedente: Amparo directo en revisión 1562/2011. 24 de agosto de 2011. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.’

"En efecto, el último párrafo de la norma en cuestión, autoriza al Juez a 
allegarse información sobre la personalidad del sujeto activo, la cual, en nin
guna medida debe resultar útil para fijar la sanción que éste merece. Esto es, 
si confrontamos dicha disposición frente al paradigma del derecho penal del 
acto, pero además, nos atenemos al diverso principio de legalidad, claramente 
podremos advertir que ninguna persona puede ser castigada por quién es, por 
cómo ha vivido su vida, o bien, por el hecho de representar un cierto nivel de 
‘peligrosidad’ social, sino únicamente por las conductas delictivas que compro
badamente ha cometido. Así las cosas, el criterio de ‘personalidad’ bajo este 
contexto argumentativo, debe volverse un criterio irrelevante, pues los dictá
menes periciales que la analizan (o pretenden analizarla) únicamente sirven 
para estigmatizar a la persona sujeta a la jurisdicción y, de este modo, se 
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cumplen en criterios que admiten la aplicación de consecuencias perjudicia
les para ella; consecuencias que se aplican a pesar de que están sustentadas 
en razones claramente ajenas al estricto quebranto de una norma penal.

"No pasa desapercibido que el párrafo en cuestión ya ha sido objeto de 
análisis por parte de esta Primera Sala en la contradicción de tesis 100/2007PS, 
asunto en el cual, se llegó a la conclusión de que el juzgador puede tomar en 
consideración los dictámenes periciales tendentes a conocer la personalidad 
del inculpado. Al respecto, conviene transcribir la jurisprudencia 175/2007, que 
se adoptó en aquel momento:

"‘INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA TRATÁNDOSE DE DELITO NO CUL
POSO. EL JUZGADOR PUEDE TOMAR EN CONSIDERACIÓN LOS DICTÁ
MENES PERICIALES TENDENTES A CONOCER LA PERSONALIDAD DEL 
INCULPADO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).—Del análisis de los 
artículos 70 y 72 del Código Penal para el Distrito Federal se advierte una 
regla general aplicable para la individualización de las penas, que establece 
que los Jueces y los tribunales impondrán las sanciones establecidas para cada 
delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución y las pe
culiaridades del delincuente; asimismo, el último párrafo del citado artículo 
72 expresamente establece que para la adecuada aplicación de las penas y 
medidas de seguridad, el juzgador debe tomar conocimiento directo del sujeto, 
de la víctima y de las circunstancias del hecho y, en su caso, requerir los dic
támenes periciales tendentes a conocer la personalidad del sujeto y los demás 
elementos conducentes. Ahora bien, de este precepto destaca la expresión 
"en su caso", la cual indica que el legislador otorga libertad al juzgador para 
requerir dichos dictámenes y tomarlos en cuenta; de ahí que no sea obligato
rio. Por ello y atento a la garantía de exacta aplicación de la ley en materia 
penal, se concluye que conforme a lo expresamente previsto en el último pá
rrafo del indicado artículo 72, al individualizar las penas a imponer, el juzgador 
puede tomar en consideración los dictámenes periciales tendentes a conocer 
la personalidad del inculpado, lo que se corrobora con el primer párrafo del 
artículo 70 y las fracciones VI, VII y VIII del artículo 72 de dicho código, según 
los cuales el legislador previó que al individualizar la pena deben considerar
se las peculiaridades del delincuente, entre las que se encuentran aspectos 
reveladores de su personalidad como un dato indicativo del ámbito de auto
determinación del autor necesario para apreciar por qué adoptó una resolu
ción de voluntad antijurídica.’

"Pues bien, se considera que este criterio debe ser abandonado, en virtud 
de los pronunciamientos más recientes que esta Sala ha emitido acerca de 
los alcances del paradigma del derecho penal del acto. Si bien el criterio juris
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prudencial citado no analizó la constitucionalidad del precepto y, sobre todo, 
versó sobre una interpretación sistemática de la ley, es necesario interrumpir 
la jurisprudencia, toda vez que resulta contradictoria con los criterios aislados 
más recientes que han sido citados. Así, con fundamento en el artículo 194, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, debe interrumpirse la jurisprudencia 
175/2007. 

"Sobre el particular, debe decirse que la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, con antelación, ha resuelto en términos similares, específicamente, al re sol
ver, por unanimidad de votos, los autos del amparo directo en revisión 343/2012, 
perteneciente a la ponencia del señor Ministro José Ramón Cossío Díaz. 

"En conclusión, se reitera, esta Sala considera que debe ser invalidada 
la porción normativa del artículo 72 del Código Penal del Distrito Federal, que 
dispone: ‘para la adecuada aplicación de las penas y medidas de seguridad, el 
Juez … en su caso, requerirá los dictámenes periciales tendientes a conocer 
la personalidad del sujeto y los demás elementos conducentes. …’."

152. Sin embargo, no obstante lo anterior, como ya se dijo con anterio
ridad, el agravio en cita es infundado, en virtud de que el Tribunal Colegiado, 
sobre el particular, consideró lo siguiente: 

"Además, no se advierte que la ad quem hubiera tomado en considera
ción el estudio de personalidad o antecedentes penales para establecer el grado 
de culpa; como tampoco se observa de autos que durante la etapa de instruc
ción la defensa del procesado hubiera ofertado documentales de buena con
ducta (foja 401 de las copias certificadas de la causa penal), incluso las que 
aparecen agregas (sic) a fojas 451 y 452 corresponden a otro procesado; por 
lo que es infundado el concepto de violación a que hace referencia en ese 
sentido. …"

153. De lo anterior, se advierte que si la responsable no tomó en cuenta 
el dictamen de personalidad del hoy recurrente, para establecer el grado de 
culpabilidad, es evidente que su agravio, contrariamente a lo que sostiene, es 
infundado.

154. Por otro lado, en el párrafo 7 del capítulo de agravios, relacionados 
con los artículos 70 y 72 del Código Penal Federal, en el que señala que la 
agravante de pandilla que se le aplicó no se ajusta a lo que establece el ar
tículo 14 constitucional, pues debió tener pleno conocimiento de qué conduc
tas, acciones u omisiones actualizan un tipo penal, pues lo contrario crearía 
incertidumbre en cuanto a la tipicidad, lo que ocurre en el caso, al aplicarle 
arbitrariamente la ley penal con el objeto de sancionarlo con mayor seve
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ridad, ya que el artículo 252 contempla la pandilla; aludió a la pluralidad de 
sujetos y refirió que es adecuada para diversos delitos como el de delincuencia 
organizada, y señala que esa pluralidad, en algunas ocasiones, será un agra
vante y, en otras, un elemento del tipo penal, que por ello, el juzgador debe estar 
atento a la forma en que acontecieron los hechos para dilucidar en qué casos 
se aplica a la pandilla y cuando no, cuando es una agravante y en qué caso 
no ocurre, lo que se dejó de observar e insiste en que la responsable no tiene 
razón, al imponerle la agravante de pandilla, que es accesoria y autónoma al 
delito cometido y narra los hechos que ocurrieron y las declaraciones de los 
policías preventivos.

155. Tal agravio, a juicio de esta Primera Sala, resulta inoperante, por 
tratarse de un aspecto de mera legalidad, en el que cuestiona que no se le 
debió haber sancionado con agravante de pandilla, lo que no es competencia de 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo mismo, 
su agravio es ineficaz.

156. Luego, al haber resultado inoperantes e infundados los agravios pro
puestos, lo que procede es confirmar la sentencia recurrida y negar el ampa
ro solicitado.

157. Sin que esta Primera Sala advierta materia para suplir la deficien
cia de la queja.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—En la materia de la revisión, competencia de esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se confirma la sentencia 
recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a ********** 
o **********, en contra de la autoridad y actos precisados en el resultando 
primero de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al Tri
bunal Colegiado de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

Así, lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, José Ramón Cossío Díaz quien se reserva el derecho de formular 
voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y presidente de la Primera 
Sala Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente la Ministra Olga Sánchez Cordero 
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de García Villegas (ponente). Hizo suyo el asunto el Ministro Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aisladas II.2o.P. J/18, 1a./J. 10/2006, P./J. 130/2007, 
P./J. 102/2008, 1a./J. 114/2010, P. IX/95, I.9o.P.29 P, 1a./J. 3/2012 (9a.), 1a. CCIX/2011 (9a.) 
y I.4o.P.1 P (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXII, diciembre de 2005, 
página 2450, XXIII, marzo de 2006, página 84, XXVI, diciembre de 2007, página 8, 
XXVIII, septiembre de 2008, página 599, XXXIII, enero de 2011, página 340, I, mayo de 
1995, página 82 y XVIII, octubre de 2003, página 1027; y Décima Época, Libros V, Tomo 
1, febrero de 2012, página 503, II, Tomo 1, noviembre de 2011, página 203 y XI, Tomo 2, 
agosto de 2012, página 1673, respectivamente.

La tesis aislada de rubro: "CALIFICATIVAS, INCOMPATIBILIDAD DE." citada en esta eje
cutoria, aparece publicada, en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Tomo IV, Segunda Parte1, juliodiciembre de 1989, página 135.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Ministro José Ramón Cossío Díaz, en el amparo directo 
en revisión 2133/2013.

1. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por unanimidad 
de cuatro votos, el amparo directo en revisión 2133/2013, el pasado 9 de julio de 
2014. La sentencia abordó algunos temas de constitucionalidad de los artículos 70, 
72 y 224, fracción IX, del Código Penal para el Distrito Federal. Por lo que respecta a 
este último artículo –que regula las agravantes y atenuantes del delito de robo–, la Sala 
determinó que no resultaba violatorio de las garantías de seguridad jurídica, exacta 
aplicación, proporcionalidad y legalidad, contenidas en los artículos 14, 16, 17, 18, 21, 
22 y 122 de la Constitución Federal. 

2. De manera concreta, se consideró que el artículo 220 del Código Penal para el Distrito 
Federal establece el tipo básico de robo, pero el mismo se puede reconfigurar 
median te distintos supuestos que lo agravan o atenúan. Así, las agravantes protegen 
bienes jurídicos distintos al bien jurídico protegido por el robo simple. No obstante, 
las penas previstas en el artículo 224 del Código Penal Local no son independientes, 
pues éstas se agregarán a las penas dispuestas en el artículo 220 del mismo or 
denamiento. 

3. En general, comparto las razones que sustentan la decisión, pero debo apartarme de 
algunas de ellas; concretamente, lo afirmado en el párrafo 96, en el que, mediante 
una frase que no hace coherencia con el resto de la idea ahí expresada, se provoca una 



223SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

confusión entre dos planos de análisis de las sanciones penales, saber: el de la puni
bilidad y el de la penalidad, que naturalmente obedecen a lógicas diferentes. Veamos. 

4. A fin de tener completa la idea, es preciso transcribir los párrafos 95 y 96 (se añade 
énfasis): 

"95. En esta línea, es legítimo desde el punto de vista constitucional que esa política cri
minal tenga como objetivo disminuir la incidencia delictiva a partir del aumento de 
las penas. Así, el incremento en la comisión de ciertos delitos justifica que el legisla
dor instrumente una respuesta penal de mayor intensidad que se traduzca también 
en un aumento de las penas. Por tanto, para evaluar la proporcionalidad de una pena 
también debe tenerse en cuenta si el legislador ha considerado, al momento de deter
minar su cuantía, que se trata de un delito, cuya alta incidencia lo lleva a enderezar 
una intervención penal que se traduzca en una pena mayor. 

"96. Esto significa que tanto la gravedad de la conducta incriminada, como la cuantía de 
la pena no sólo está determinada por el bien jurídico tutelado, la afectación a éste o 
el grado de responsabilidad subjetiva del agente, sino también por la incidencia 
del delito o la afectación a la sociedad que éste genera, siempre y cuando haya ele
mentos para pensar que el legislador ha tomado en cuenta esta situación al esta
blecer la pena. Al respecto, este Alto Tribunal ha puesto de manifiesto la conveniencia 
de que el legislador exprese las razones que lo llevan a determinar una pena para 
un de lito como un elemento especialmente relevante para evaluar la constitucionali
dad de una intervención penal. Con todo, esto no debe llevarnos al extremo de sostener 
que la ausencia de una justificación legislativa expresa comporte la inconstituciona
lidad de la pena."

5. Como puede verse, en la sentencia se afirma categóricamente que la "cuantía" de la 
sanción penal debe ser determinada por la afectación del bien jurídico tutelado, por 
la afectación a dicho bien jurídico, el grado de responsabilidad subjetiva del agen-
te, la incidencia del delito o la afectación a la sociedad que éste genera. Luego, se 
afirma: "… siempre y cuando haya elementos para pensar que el legislador ha tomado 
en cuenta esta situación al establecer la pena". 

6. El texto que se analiza incurre en varios equívocos: en primer lugar, no se sabe si se 
habla de la determinación de la penalidad –a cargo del legislador– o de la pena –a 
cargo del Juez–; y esa confusión se demuestra mediante el uso de la palabra "cuan
tía", que parece referirse a la determinación que hace el juzgador en el caso concreto 
y, sobre todo, de la frase "… el grado de responsabilidad subjetiva del agente", que no 
puede determinarla nadie que no sea el Juez. Además, el cierre de la frase no deja 
lugar a dudas, ya que es una auténtica condicionante inequívocamente dirigida al juz
gador. La frase de cierre es: "… siempre y cuando haya elementos para pensar que el 
legislador ha tomado en cuenta esta situación al establecer la pena". 

7. No obstante lo anterior, la idea general parece transcurrir a través de la justificación 
de la validez del artículo 224, fracción IX, del Código Penal para el Distrito Federal, de 
cara al principio de proporcionalidad de las penas, establecido en el artículo 22 
constitucional. 

8. Es por eso que considero oportuno aclarar estas confusiones en este voto, ya que una 
cosa es el análisis de constitucionalidad de un tipo penal que establece un margen 
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determinado (un mínimo y un máximo) en el que se puede mover el juzgador, y otra 
cosa muy distinta es analizar si, dentro de ese margen, el Juez ha establecido una 
cuantía adecuada de conformidad con las disposiciones legales que regulan la in
dividualización de la pena. 

9. En efecto, para analizar el marco legal de las sanciones, de cara al contenido del ar
tículo 22 constitucional, debemos ubicarnos en lo que la dogmática jurídico penal 
llama "penalidad", "punibilidad", "merecimiento", "necesidad de la pena" o "pena abs
tracta",1 y no en el ámbito de la individualización de la sanción, que se refiere propia
mente a la pena que imponen los Jueces en los casos concretos. Esta diferencia no 
es menor, porque, precisamente, la distinción entre el principio de proporcionalidad 
del artículo 22 constitucional y el principio de proporcionalidad en el ámbito de los de
rechos fundamentales, que esta Primera Sala ha admitido,2 cobra sentido. Veamos.

10. La penalidad o punibilidad puede entenderse de la siguiente manera: 

"… es la fase correspondiente al legislador y consiste en el establecimiento del marco 
penal genérico (por ej., prisión de dos a cuatro años) que corresponde a cada delito. 

1 Cfr. Muñoz Conde y Mercedes García Arán, Francisco, Derecho Penal, Parte General, Tirant Lo 
Blanch, 10 ed., México, 2012, p. 400. 
2 Esta diferencia ha quedado establecida en la tesis aislada 1a. CCCIX/2014 (10a.), emitida por la 
Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
10, Tomo I, septiembre de 2014, página 590, registro digital: 2007342 "y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas", que dice: "PROPORCIONA
LIDAD DE LAS PENAS. SUS DIFERENCIAS CON EL TEST DE PROPORCIONALIDAD EN DERE
CHOS FUNDAMENTALES. El término ‘proporcionalidad’ es ambiguo, ya que puede predicarse 
del test de proporcionalidad en materia de derechos fundamentales, o de las penas, en términos del 
artículo 22 constitucional. Así, en el primer caso, lo que se analiza es una relación entre princi
pios, entendidos como mandatos de optimización que ordenan que algo debe realizarse en la 
mayor medida posible (de acuerdo con las posibilidades fácticas y normativas existentes). Los 
conflictos entre principios (o entre derechos así concebidos) deben resolverse aplicando un test 
de proporcionalidad, que viene a ser una especie de metaprincipio o, si se quiere, el principio 
último del ordenamiento jurídico. Ese principio consta, a su vez, de tres subprincipios: el de idone
idad, el de necesidad y el de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación. Los dos primeros 
se refieren a la optimización en relación con las posibilidades fácticas. Significa que una medida, 
esto es, una ley o una sentencia, etcétera, que limita un derecho o un bien constitucional de con
siderable importancia para satisfacer otro, debe ser idónea para obtener esa finalidad y necesa
ria, o sea, no debe ocurrir que la misma finalidad pudiera alcanzarse con un costo menor. El tercer 
subprincipio, por el contrario, tiene que ver con la optimización en relación con las posibilidades 
normativas. En cambio, en el caso de la proporcionalidad de penas, regularmente se analiza una 
regla (el tipo penal de que se trate) frente a un principio constitucional (el principio de proporcio
nalidad establecido en el artículo 22 constitucional), con la finalidad de determinar si aquélla –la 
regla– satisface o no la exigencia del principio constitucional; concretamente, si la pena es acor
de o no en relación con el bien jurídico afectado. En estos casos, es posible adoptar cualquier 
metodología encaminada a la justificación exigida por el artículo 22, dejando fuera, naturalmen
te, un análisis de proporcionalidad en materia de derechos fundamentales, dado que en este tipo de 
casos no se está ante la colisión de dos principios.—Amparo directo en revisión 85/2014. 4 de junio 
de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ausente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán."
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En el establecimiento de dicho marco penal, propio de la conminación, predominan 
criterios de prevención general y proporcionalidad. El legislador señala una cantidad 
genérica de pena que considera necesaria y suficiente para la intimidación, esto es, 
para evitar que los ciudadanos cometan el hecho en cuestión; y, para lograrlo, debe 
tratarse de una pena proporcionada a la gravedad abstracta del mismo."3 

11. Así, pues, la dogmática jurídica penal entiende en general que la punibilidad o penali
dad es la conminación de privación o restricción de bienes del autor del delito, formu
lada por el legislador para la prevención general y determinada cualitativamente por la 
clase del bien tutelado y cuantitativamente por la magnitud del bien y del ataque a éste. 

12. Pues bien, el análisis de proporcionalidad que prescribe el artículo 22 constitucional 
está ligado, precisamente, a la obra legislativa, esto es, a determinar si el legislador 
diseñó la penalidad o punibilidad de los delitos de manera coherente, tomando en 
consideración un orden o escala que garantice que las personas que sean condenadas 
por delitos similares, reciban sanciones de gravedad comparable, y que las perso nas con
denadas por delitos de distinta gravedad sufran penas acordes con la propia gradua
ción del marco legal. Pues bien, este principio se transgrede o infringe cuando la obra 
legislativa dispone, de forma marcadamente desigual, distintas penalidades para dos 
conductas que son igualmente reprochables.4

13. Por el contrario, cuando se analiza un caso en el que el Juez aplicó las reglas relativas 
a la individualización de la sanción obedece a otra lógica. De hecho se trata de un 
tema de mera legalidad en la mayoría de los casos, pues lo único que se debe verificar 
es que la aplicación de esas reglas se haya llevado a cabo de manera correcta, para 
lo cual, debe comprobarse que los elementos a tomar en cuenta para la individuali
zación realmente hayan sido atendidos y ponderados. 

14. Existe, sin embargo, una excepción a esta última regla general, es decir, puede haber 
un grupo de casos en los que el tema de la individualización sea constitucional y no 
meramente de legalidad. Se trata de aquellos casos en los que, para optimizar las exi
gencias de los artículos 51 y 52 del Código Penal Federal, referidos a las reglas gene
rales en la aplicación de las sanciones,5 los Jueces se ven en la necesidad de aplicar 
un test de proporcionalidad, pero no de penas, sino de derechos fundamentales. 

3 Muñoz Conde y Mercedes García Arán, Francisco, Derecho Penal, Parte General, Ibídem, páginas 
532 y 533. 
4 En términos argumentativos, se trata de garantizar lo que Chaim Perelman llamó "regla de jus
ticia formal", que se traduce en la exigencia de aplicar las mimas consecuencias jurídicas para 
la misma clase de casos (misma solución para el mismo tipo de problema), sólo que en este caso 
el objeto de la regla es la obra legislativa. Cfr. Perelman, Chaim, La justicia, traducción de Gerardo 
Guerra, UNAM, México, 1964, pp. 2341. 
5 "Artículo 51. Dentro de los límites fijados por la ley, los Jueces y tribunales aplicarán las sancio
nes establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las circunstancias exteriores de ejecución 
y las peculiares del delincuente; particularmente cuando se trate de indígenas se considerarán 
los usos y costumbres de los pueblos y comunidades a los que pertenezcan.
"En los casos de los artículos 60, fracción VI, 61, 63, 64, 64 Bis y 65 y en cualesquiera otros en que 
este código disponga penas en proporción a las previstas para el delito intencional consumado, 
la punibilidad aplicable es, para todos los efectos legales, la que resulte de la elevación o dismi
nución, según corresponda, de los términos mínimo y máximo de la pena prevista para aquél. 
Cuando se trate de prisión, la pena mínima nunca será menor de tres días."
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15. En efecto, este tipo de test podría utilizarse para resolver un conflicto entre el prin
cipio referido a la peculiaridad del presunto responsable de la comisión de un delito 
que se autoadscribe como indígena, según el cual, el juzgador deberá considerar los 
usos y costumbres de los pueblos y comunidades a los que pertenezcan (artículo 51 
del Código Penal Federal), y el principio que inspira el ejercicio del ius puniendi del 
Estado. 

16. En este tipo de supuestos no se estará midiendo la racionalidad de la penalidad o 
punibilidad, sino de la punición, de acuerdo con las diferencias establecidas ante
riormente. En este tipo de supuestos sería posible un test de derechos, pues en ellos, 
el juzgador bien podría cruzarse con una colisión de principios como la anunciada. 

17. Por todo lo anterior, aun cuando comparto la decisión alcanzada en el caso concreto, 
me aparto de algunas de las razones que la sustentan.

Este voto se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 225 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO CONTRAVIENEN EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. Los 
artículos 224 y 225, del Código Penal para el Distrito Federal, prevén la 
imposición de una pena de 2 a 6 años de prisión, cuando el delito de 
robo se cometa bajo alguno de los supuestos o elementos que en ellos 
se describen, consistentes en diversas agravantes que atienden a la pro
tección de bienes jurídicos diferentes que ocurren y/o coinciden en 
torno al robo de la cosa mueble. Por lo que las penas previstas en ambos 
preceptos legales corresponden a cada uno de los supuestos que se 
establecen en las fracciones que los integran, de ahí que puedan con
currir varias calificativas o agravantes contenidas en éstos, y por cada 
una de ellas será aplicable la sanción prevista, siendo todas las que 

"Artículo 52. El Juez fijará las penas y medidas de seguridad que estime justas y procedentes 
dentro de los límites señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad del agente, teniendo en cuenta:
"I. La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a que hubiere sido expuesto;
"II. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla;
"III. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado;
"IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito, así como su calidad y 
la de la víctima u ofendido;
"V. La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las condiciones sociales y económicas 
del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el proce
sado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se tomarán en cuenta, además, sus 
usos y costumbres;
"VI. El comportamiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y
"VII. Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente en el mo
mento de la comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad 
de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma."
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puedan ocurrir adicionadas a la del tipo fundamental del delito de robo, 
contenida en el artículo 220 del mismo ordenamiento. Lo que no con
traviene al artículo 14 constitucional en lo que al principio de exacta 
aplicación de la ley penal se refiere, pues de la lectura de los artículos 
224 y 225, del referido código punitivo, se advierten elementos inequívo
cos de cuál es y en qué consiste la conducta delictiva motivo de cada 
fracción, y en el primer párrafo de cada uno de los preceptos en co
mento se establece la sanción que será aplicable, la cual corresponde 
a la actualización de cada uno de los supuestos que en las fracciones 
que las integran se describen.

1a./J. 10/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 3032/2011. Pedro Jesús Sánchez Arriaga. 9 de mayo de 2012. 
Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío Díaz, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Igna
cio Valdés Barreiro.

Amparo directo en revisión 3738/2012. Luis Alberto Pacheco Salinas o Luis Alberto Salinas 
Pacheco. 20 de febrero de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Roberto Lara Chagoyán.

Amparo directo en revisión 24/2013. José Luis Osoyo Martínez. 17 de abril de 2013. Cinco 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien 
formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos.

Amparo directo en revisión 3224/2013. Christian Abel Juárez Gómez y otro. 27 de noviem
bre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón 
Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: 
Nínive Ileana Penagos Robles.

Amparo directo en revisión 2133/2013. Héctor Armando Villa Rivera o Héctor Armando 
Villarrieta. 9 de julio de 2014. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente y Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo Gutié
rrez Ortiz Mena. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras.

Tesis de jurisprudencia 10/2017 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión de fecha ocho de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTI-
PULADOS, NO EXIGE QUE TODOS LOS PARÁMETROS GUÍA O LA 
CONDICIÓN SUBJETIVA, DEBAN QUEDAR ACREDITADOS EN LA CA-
LIFICACIÓN DE USURA, PARA PROCEDER A SU REDUCCIÓN PRU-
DENCIAL.

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTI-
PULADOS PERMITE TENER EN CUENTA LOS PARÁMETROS GUÍA 
QUE TENGAN LA CALIDAD DE HECHOS NOTORIOS.

USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE 
LOS INTERESES ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) 
QUE REPORTE EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES 
SIMILARES, ES UN REFERENTE FINANCIERO ADECUADO PARA SU 
ANÁLISIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN 
TÍTULO DE CRÉDITO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 208/2015. SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO, EL PRI
MER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, EL TERCER TRIBU
NAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 24 DE AGOSTO 
DE 2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO 
DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLE
DO, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO PARA FORMULAR VOTO CONCURREN
TE Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. DISIDENTE Y PONENTE: NORMA 
LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO PARA FORMU
LAR VOTO PARTICULAR, EN CUANTO AL FONDO. SECRETARIOS: MAURICIO 
OMAR SANABRIA CONTRERAS, CECILIA ARMENGOL ALONSO, MARIO 
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GERARDO AVANTE JUÁREZ, MIREYA MELÉNDEZ ALMARAZ, LUIS MAURI
CIO RANGEL ARGÜELLES Y MERCEDES VERÓNICA SÁNCHEZ MIGUEZ.

CONSIDERANDO:

5. PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es competente para conocer y resolver la presente de
nuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los 
artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, acorde con el criterio sustentado por el Tribunal Pleno en la tesis de 
rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRE
TO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO 
DE 2011).",1 226, fracción II, de la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos pri
mero, segundo y tercero del Acuerdo General Número 5/2013, emitido por el 
Pleno de este Alto Tribunal y publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintiuno de mayo de dos mil trece, en virtud de que se trata de una denun
cia de contradicción de tesis, suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados 
de distinto Circuito, en un tema que, por su naturaleza civil, corresponde a 
la materia de la especialidad de esta Primera Sala.

6. SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legitimada, de conformidad con lo previsto por los artícu los 107, 
fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 227, fracción II, de la Ley de Amparo, al haberse realizado por 
los Magistrados del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito, con sede en XalapaEnríquez, Veracruz, que sostuvo el criterio con
tendiente con el de los otros Tribunales Colegiados de Circuito.

7. TERCERO.—Posturas contendientes. Los posicionamien tos de los 
tribunales se describirán con relación al tema de los intereses usurarios o 
desproporcionados, al carecer de relevancia los demás aspectos abordados 
en sus resoluciones.

1 Tesis P. I/2012 (10a.), Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, 
Tomo 1, marzo de 2012, materia común, página 9.
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1. Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. La 
resolución mayoritaria del amparo directo 897/2014,2 respecto a los intereses 
moratorios, informa lo siguiente:

1.1. En la vía ejecutiva mercantil se reclamó el pago de la suerte princi
pal de un pagaré, más los intereses moratorios del diez por ciento mensual, 
consignados en el título.

1.2. El Juez del conocimien to condenó al pago de las prestaciones 
re clamadas.

1.3. El demandado promovió amparo en su contra y el Tribunal Colegia
do procedió al análisis de la usura reprochada, sobre los intereses morato
rios, con base en los criterios sustentados por esta Primera Sala, al resolver 
la contradicción de tesis 350/2013 [de las que surgieron las jurisprudencias 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.)].3

1.4. El Tribunal Colegiado estimó que dentro de las actuaciones no había 
elementos de prueba para apreciar los aspectos objetivos (para calificar lo 
excesivo de los intereses) y subjetivos (condición de vulnerabilidad o desven
taja entre el deudor y el acreedor), conforme a los parámetros guía referidos 
en la mencionada contradicción de tesis, por lo cual desestimó los concep
tos de violación sobre este tema.

2. Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito. La decisión del am
paro directo 193/2012,4 refleja los aspectos relevantes que siguen:

2.1. En la vía ejecutiva mercantil, se reclamó el pago de la suerte prin
cipal contenida en un pagaré, más los intereses moratorios estipulados al 
tres punto cinco por ciento mensual.

2.2. El Juez del conocimien to condenó al pago de las prestaciones 
reclamadas.

2 Ejecutoria pronunciada el 24 de abril de 2015.
3 Los títulos y subtítulos son los siguientes: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA 
LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USU
RARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]."; y "PAGARÉ. SI 
EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 
174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES 
NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE."
4 Ejecutoria de 12 de abril de 2012, consultable en el Sistema Integral de Seguimien to de Expe
dientes (SISE).
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2.3. El enjuiciado demandó el amparo en contra de la determinación 
anterior y el Tribunal Colegiado, en ejercicio de control de convencionalidad, 
examinó la usura de los intereses alegada en amparo, a pesar de no haber 
sido materia de la litis natural.

2.4. El tribunal de amparo estimó que el artícu lo 174 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, resultaba inconvencional por permitir el 
pacto irrestricto de intereses, al tolerar la usura, por tanto, lo aplicó en térmi
nos de su interpretación conforme.

2.5. La aplicación así verificada, lo condujo a determinar el parámetro 
normativo para proscribir la usura en los intereses, para lo cual se sostuvo lo 
siguiente:

a) La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y el Código de 
Comercio no establecen ningún límite al pacto de intereses.

b) El artícu lo 2395 del Código Civil Federal solamente se refiere a la le
sión y no a los intereses usurarios, ni establece algún porcentaje límite para 
los intereses convencionales.

c) Los artícu los 386 y 387, fracción VIII, del Código Penal Federal pre
ceptúan que la usura es la estipulación de intereses superiores a los usuales 
en el mercado, dentro del cual consideraron las tasas de interés promedio 
tanto para tarjetas de crédito (básicas), como para los préstamos personales 
en cuentas de nómina, reguladas por el Banco de México, pero al resultar 
"extremosos, entre los más bajos y altos en su cobro", propiciaban abstrac
ción e imprecisión para determinar el delito de fraude por usura, para cues
tionar dicho fenómeno usurario.

d) El artícu lo 48, fracción I, de la legislación penal para el Estado de 
Aguascalientes, al establecer que la usura es el interés convencional, eviden
te o encubierto, que exceda de treinta y siete por ciento anual, constituye un 
parámetro cierto y eficaz para calificar si resultan excesivos o no los intere
ses pactados en un pagaré suscrito en esa entidad federativa.

e) La tasa anualizada del cuarenta y dos por ciento anual, establecida 
en el pagaré, resultaba superior al treinta y siete, por lo cual, debía reducirse 
la tasa, dentro del límite anterior.

3. Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. La re
solución del amparo directo 401/2014, informa lo que sigue:
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3.1. En la vía ejecutiva mercantil se reclamó el pago de la suerte princi
pal contenida en un pagaré, más los intereses moratorios estipulados al tres por 
ciento mensual.

3.2. El Juez ordinario condenó al pago de las prestaciones reclamadas.

3.3. El demandado promovió juicio de amparo en contra de la dicha 
condena y el Tribunal Colegiado procedió a realizar el estudio correspondien
te, con base en las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.).

3.4. El Juez no examinó expresamente si los intereses moratorios resul
taban o no usureros; sin embargo, el Tribunal Colegiado consideró que el inte
rés pactado no resultaba notoriamente excesivo, para proceder a la reducción 
de la tasa, conforme a los parámetros establecidos por esta Primera Sala. El 
análisis se sustenta en que:

a) La notoriedad de lo excesivo de los intereses debe resultar de la tasa, 
en sí misma, a simple vista, sin mayor indagación de tasas o porcentajes.

b) En el análisis referencial para conocer si los intereses son desmedi
dos, no cabe acudir al interés legal establecido en los artícu los 2395 del Código 
Civil Federal y 362 del Código de Comercio, porque no constituyen una base 
objetiva de referencia al no responder a las variaciones del mercado.

c) En cambio, si la deuda deriva de un préstamo mercantil, entonces, 
debe atenderse a las tasas de interés fijadas por el Banco de México, para 
"reducir" el interés usurario, aunado a que el riesgo que asume el acreedor 
que entrega una suma de dinero se equipara al que se toma con la emisión 
de una tarjeta de crédito.

d) La referencia objetiva para calificar la notoriedad de la tasa, debe 
efectuarse con relación a la tasa de interés efectiva promedio ponderada 
(TEPP) aplicada para los clientes no totaleros, que son los que pagan intereses.

e) La tasa de interés efectiva promedio ponderada (TEPP), establece pará
metros medios, entre los más altos y más bajos intereses que cobran los bancos.

f) El reporte sobre la (TEPP), permite conocer al público general y a los 
analistas financieros, el costo del servicio de la tarjeta de crédito, para identi
ficar las tarjetas de crédito de menor costo.

g) La tasa estipulada rebasa el interés legal y el (TEPP), pero no resulta 
notoriamente excesiva, porque solamente es mayor en menos de cinco pun
tos porcentuales al mencionado indicador financiero.
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4. Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. Este tribu
nal contiende con los criterios establecidos al resolver los amparos directos 
393/2014 y 406/2014, de los que surgieron las tesis XXVII.3o.24 C (10a.) y 
XXVII.3o. 19 C (10a.).

4.1. La decisión adoptada en el amparo directo 393/2014,5 se sustenta 
en lo siguiente:

a) En la vía ejecutiva mercantil, se reclamó el pago de la suerte princi
pal contenida en un pagaré, más los réditos moratorios estipulados a razón 
del diez por ciento mensual.

b) El Juez condenó a las prestaciones reclamadas; sin embargo, redujo 
la tasa de interés moratorio, por considerarla usuraria. Para ello, utilizó como 
referente la tasa de interés efectiva promedio ponderada (TEPP).

c) En contra de la condena, el demandado promovió amparo y el Tribunal 
Colegiado redujo la tasa de intereses moratorios, por las razones siguientes:

 Conforme a la ejecutoria que dio lugar a las jurisprudencias 1a./J. 
46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), el interés usurario no implica fijarlos al tipo 
legal, pues el juzgador deberá proceder a establecer la tasa correspondiente.

 Las constancias revelaron la condición usuraria de los intereses.

 La tasa legal no constituye una basa objetiva, porque no atiende al 
valor real del dinero, ni responde a las condiciones del mercado.

 Es válido acudir a las tasas fijadas por las instituciones bancarias, 
reguladas por Banco de México.

 La tasa de interés efectiva promedio ponderada (TEPP) no es aplica
ble al caso, porque: i) se obtiene del costo de las tarjetas de crédito, cuya na
turaleza y marco jurídico difiere a los títulos de crédito; ii) no toma en cuenta 
las condiciones objetivas ni subjetivas del deudor, sino el costo de crédito; y, 
iii) los intereses se rigen por reglas distintas: el tarjetahabiente que paga el 
saldo total, no paga réditos ordinarios ni moratorios, porque tales conceptos 
se generan por saldos insolutos, a diferencia de los estipulados en un título 
de crédito.

5 Sentencia dictada el 16 de octubre de 2014.
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 En vista de la relación mercantil entre las partes, la calidad de los 
sujetos, el objeto social de la parte actora y la actividad desarrollada por la 
demandada; que se trata de un pagaré a la vista; que existen avales del título; 
que la tasa excede de los réditos para inversión de dinero, conforme a la tasa 
de interés interbancaria de equilibrio (TIIE) –más similar a los títulos de crédi
to–, así como la tasa para "préstamo hipotecario"; incluso, superaba la tasa de 
interés efectiva promedio ponderada (TEPP); la inaplicabilidad del índice na
cional de precios al consumidor (INCP), porque no se advierte el destino del 
crédito, para identificar la inflación en la adquisición de los productos consi
derados en dicho parámetro.

 Todo lo cual, condujo a reducir los intereses al valor de la tasa de inte
rés interbancaria de equilibrio (TIIE).

4.2. La resolución dictada en el amparo directo 406/2014,6 se sustenta 
en lo siguiente:

a) En la vía ejecutiva mercantil, se reclamó el pago de la suerte princi
pal consignada en un pagaré, más los intereses moratorios al tipo de cinco 
por ciento mensual.

b) El Juez dictó sentencia en la que condenó al pago de las prestacio
nes reclamadas, pero redujo los intereses moratorios al tipo legal (seis por 
ciento anual).

c) Inconforme con lo anterior, la actora promovió amparo y el Tribunal 
Colegiado abordó el análisis sobre los intereses moratorios, como sigue:

 La reducción oficiosa de los intereses moratorios no exige de la prue
ba de todos los parámetros guía establecidos en la contradicción de tesis 
350/2013.

 Los parámetros guía son una lista enunciativa, que permite al juzga
dor apreciar la usura con cualquier medio que le genere convicción de ese 
fenómeno.

 Los parámetros son un grupo de guías objetivas, cuyo número y combi
nación puede variar conforme a las circunstancias y actuaciones particulares.

 La regla de que los parámetros estén probados en actuaciones, debe 
entenderse con relación a aquellos que exijan prueba, ya que otros, como las 

6 Sentencia pronunciada el 27 de noviembre de 2014.
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tasas bancarias y la variación del índice inflacionario nacional, constituyen 
hechos notorios.

 La calificación de los intereses usurarios estipulados en el pagaré, no 
tiene por consecuencia que se tengan por no puestos, sino que conduce a su 
reducción en forma prudente y justificada.

 Para ello, deben atenderse los parámetros objetivos establecidos en la 
jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.): relación existente entre las partes; cali
dad de los sujetos y si la actividad del acreedor se encuentra regulada; desti
no o finalidad, monto y plazo del crédito; garantías de pago; tasas de interés de 
las instituciones bancarias para operaciones similares (para referencia); va
riación del índice inflacionario nacional durante la vigencia del crédito; con
diciones del mercado y otras cuestiones que generen convicción.

 El Tribunal Colegiado describió que entre las tasas de intereses de las 
instituciones bancarias para operaciones similares (referenciales) se encuen
tran: la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE), la tasa de interés 
efectiva promedio ponderada (TEPP) y el interés hipotecario; aunque consideró 
que la penúltima podría resultar menos cercana al tipo de crédito reclamado.

 Por lo cual, concedió el amparo para que el Juez ordinario, realizara el 
análisis de la reducción de la tasa, conforme a los parámetros referidos en 
dicha ejecutoria.

8. CUARTO.—Presupuestos para determinar la existencia o inexis-
tencia de la contradicción.

9. Precisado lo anterior, lo procedente es determinar si el presente 
asunto cumple con los requisitos de existencia de las contradicciones de 
tesis, fijados por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, los cuales exigen que:

a) Los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo, mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos, se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien to en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,
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c) Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

10. Tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
FINALIDAD Y CONCEPTO."7 y "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA."8

11. I. En el caso, el criterio sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, con residencia en Aguascalientes, Aguascalientes, al 

7 Tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, correspondiente a marzo de 2010, página 123. Su texto dice: 
"El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 
tesis 36/2007PL, en sesión de 30 de abril de 2009, determinó interrumpir la jurisprudencia número 
P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUI
TO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, de un nuevo análisis del contenido de los artículos 
107, fracción XIII constitucional y 197A de la Ley de Amparo, esta Primera Sala advierte como 
condición para la existencia de la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean con
tradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosa
mente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de 
la contradicción de tesis, es decir, la producción de seguridad jurídica. En efecto, la condición 
que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia de la 
contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad jurídi
ca que en la de comprobar que se reúnan una serie de características determinadas en los casos 
resueltos por los Tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una 
contradicción de tesis deben analizarse detenidamente cada uno de los procesos interpretativos 
involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar si en algún 
razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesaria
mente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial 
pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por ello, en las 
contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a resolver 
debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad crea
do por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes"
8 Tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, correspondiente a marzo de 2010, página 122. El texto se
ñala: "Tomando en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los di
ferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados en aras de la 
seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, es 
posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente es necesario que se cum
plan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un tramo de razonamiento en el que 
la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el 
sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es 
preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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resolver el amparo directo 193/2012 –del que se emitieron las tesis XXX.1o. 2 C 
(10a.)9 y XXX.1o. 4 C (10a.)10–, no es apto para actualizar una colisión de crite
rios, con relación a los sostenidos por los demás tribunales contendientes.

9 Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Tomo 2, agosto de 2012, 
materia constitucional, página 1735, que es de este tenor: "INTERESES MORATORIOS EN UN 
TÍTULO DE CRÉDITO. EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO, QUE PERMITE SU PACTO IRRESTRICTO TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO DE 
PROHIBICIÓN LEGAL DE LA USURA ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. La usura en su sentido gramatical se 
define como el interés excesivo en un préstamo. Por su parte, el artícu lo 78 del Código de Comer
cio consagra el principio pacta sunt servanda, esto es lo estipulado por las partes, en cualquier 
forma que se haya establecido, debe ser llevado a efecto. Empero, esa libertad contractual tiene 
la limitante prevista en el numeral 77 de la codificación en cita, que se refiere a que tiene que versar 
sobre convenciones lícitas. En vista de ello, la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
–suscrita el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve en San José de Costa 
Rica, que entró en vigor el dieciocho de julio de mil novecientos setenta y ocho, de exigibilidad 
en México a partir del veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y uno– establece en su 
artícu lo 21, numeral 3, que la usura y cualquier otra forma de explotación humana por el hombre, 
deben ser motivo de prohibición legal; luego, dicha disposición se trata de un derecho fundamen
tal, pues el artícu lo 1o. de la Carta Magna amplía el catálogo de éstos no sólo a los contenidos 
en el ordenamien to supremo del orden jurídico nacional, sino también en los tratados internacio
nales aprobados por el Estado Mexicano. En ese orden de ideas, se destaca que el artícu lo 174, 
segundo párrafo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito no fija límite para el pacto 
de intereses en caso de mora en un título de crédito, pues la voluntad de las partes rige –en prin
cipio– para dicho acuerdo, en correlación con el mencionado numeral 78 de la codificación 
mercantil, y con la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que proscribe la usura. De 
ello se colige que si bien la legislación mercantil contempla la posibilidad de cobrar intereses por 
los préstamos, basada en el principio de libre contratación, en atención al contenido de los ar
tícu los 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 1o. de la Consti
tución Federal, debe reconocerse la protección al deudor frente a los abusos y a la eventualidad 
en el cobro de intereses excesivos, por constituir usura. De este modo, permitir que la voluntad de 
las partes esté sobre dicha disposición convencional sería solapar actos de comercio que con
culquen derechos humanos. Así, el artícu lo 77 del Código de Comercio, es acorde con el texto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con el de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, al regular que los pactos ilícitos no producen obligación ni acción; 
pero la aplicación del artícu lo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito en el sen
tido de permitir el pacto irrestricto de intereses en caso de mora, es inconvencional, pues tolera 
que los particulares se excedan en su cobro con la eventualidad de que éstos sean usurarios."
10 Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XI, Tomo 2, agosto de 
2012, materia constitucional, página 1737, que dice: "INTERESES MORATORIOS. LA DECLARA
TORIA DE INCONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPE
RACIONES DE CRÉDITO, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 21, NUMERAL 3, DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, IMPLICA LIMITAR EL COBRO DE AQUÉLLOS, AL 
REDUCIRLOS HASTA EL TREINTA Y SIETE POR CIENTO ANUAL, Y NO LA ABSOLUCIÓN DE SU 
PAGO, NI FIJARLOS HASTA EL MONTO DEL INTERÉS LEGAL. En la tesis de rubro: "INTERÉS USU
RARIO. SE CONSIDERA A LA UTILIDAD POR MORA QUE EXCEDA DEL TREINTA Y SIETE POR 
CIENTO ANUAL A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN I, DE LA LEGISLACIÓN PENAL 
PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 2, agosto de 2012, página 1734, este tribunal 
consideró que una ley más acorde que el Código Penal Federal para la protección del derecho 
humano reconocido en el artícu lo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos 



239SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

12. En efecto, la decisión relacionada con la usura, respecto a los inte
reses moratorios, pactados en un pagaré, dejó establecido: i) la inconvencio
nalidad de lo dispuesto por el artícu lo 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito; ii) la inaplicabilidad de la tasa legal para examinar la 
desproporcionalidad de los intereses; y, iii) la remisión a tipo fijo de la usura, 
establecido en el código penal de la entidad federativa en que se suscitó el 
juicio natural.

13. El criterio anterior, sin embargo, fue objeto de la contradicción de 
tesis 350/2013, resuelta por esta Primera Sala, en sesión de diecinueve 
de febrero de dos mil catorce, mediante la cual, se emitieron las jurispruden
cias de los epígrafes siguientes:

• "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GE
NERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES 
LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS 
MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) 
Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]."11

Humanos –que conmina a la prohibición en ley de la usura– es el artícu lo 48, fracción I, de la 
Legislación Penal para el Estado de Aguascalientes, que señala que ésta se da cuando un interés 
convencional evidente o encubierto excede de un treinta y siete por ciento anual; ahora bien, el 
pronunciamien to de la declaratoria de inconvencionalidad del artícu lo 174 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito determina un límite para el cobro de intereses moratorios, cuyo 
efecto es que, en caso de que los réditos se excedan, el Juez deberá reducirlos a ese porcentaje, 
sin que esto implique la absolución de su pago, o su reducción hasta el interés legal. Ello es así, 
porque si bien del artícu lo 77 del Código de Comercio se advierte que las convenciones ilícitas no 
producen obligación ni acción, no debe pasar inadvertido que la materia mercantil supone, per 
se, la existencia de una ganancia. En efecto, los préstamos en dinero llevan aparejado el pago de un 
dinero extra por concepto de intereses, lo que es lógico pues, de lo contrario, ningún prestamista 
se desprendería de un dinero que con riesgos recuperará en el futuro, sin poder disponer de él 
durante la vigencia del préstamo. Por tanto, partiendo de la premisa de que primigeniamente 
existe voluntad de las partes en el pacto de intereses; que se trata de la materia mercantil y que, 
atento al control de convencionalidad ejercido, se protege el derecho humano contenido en el 
numeral 3 del artícu lo 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al proscribir 
que en el cobro de intereses moratorios éstos no sean usurarios, se considera correcto que, para 
su reducción (en caso de que éstos se excedan del porcentaje que para el delito de usura prevé 
el artícu lo 48, fracción I, de la legislación penal para el Estado), se esté a lo dispuesto en el artícu lo 
2266 de la codificación sustantiva civil local, que impone que el interés convencional no podrá 
exceder de treinta y siete por ciento anual y sanciona la transgresión a lo anterior de la manera si
guiente: "En caso de exceder la tasa del interés convencional, el Juez de oficio, deberá disminuirla 
hasta establecerla dentro de los límites del presente artícu lo."
11 Tesis de jurisprudencia 46/2014, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 7, Tomo I, junio de 2014, materias constitucional y civil, página 400 «y en el Se ma nario Judi
cial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas», de texto: "Una nueva re
flexión sobre el tema del interés usurario en la suscripción de un pagaré, conduce a esta Sala a



240 FEBRERO 2017

• "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES 
PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE 
USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE."12

apartarse de los criterios sostenidos en las tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), así como 1a. CCLXIV/2012 
(10a.), en virtud de que en su elaboración se equiparó el interés usurario con el interés lesivo, lo 
que provocó que se estimara que los requisitos procesales y sustantivos que rigen para hacer 
valer la lesión como vicio del consentimien to, se aplicaran también para que pudiera operar la 
norma constitucional consistente en que la ley debe prohibir la usura como forma de explota
ción del hombre por el hombre; cuando esta última se encuentra inmersa en la gama de de
rechos humanos respecto de los cuales el artícu lo 1o. constitucional ordena que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, pro
teger y garantizar. Así, resulta que el artícu lo 21, apartado 3, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, prevé la usura como una forma de explotación del hombre por el hombre, 
como fenómeno contrario al derecho humano de propiedad, lo que se considera que ocurre cuan
do una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra, un in
terés excesivo derivado de un préstamo; pero además, dispone que la ley debe prohibir la usura. 
Por lo anterior, esta Primera Sala estima que el artícu lo 174, párrafo segundo, de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito, que prevé que en el pagaré el rédito y los intereses que deban 
cubrirse se pactaran por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal, permite 
una interpretación conforme con la Constitución General y, por ende, ese contenido normativo 
debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar intereses tiene como límite que 
una parte no obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un 
interés excesivo derivado de un préstamo; destacando que la adecuación constitucional del pre
cepto legal indicado, no sólo permite que los gobernados conserven la facultad de fijar los rédi
tos e intereses que no sean usurarios al suscribir pagarés, sino que además, confiere al juzgador 
la facultad para que, al ocuparse de analizar la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un 
pagaré y al determinar la condena conducente (en su caso), aplique de oficio el artícu lo 174 indica do 
acorde con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las condiciones 
particulares y elementos de convicción con que se cuente en cada caso, a fin de que el citado 
artícu lo no pueda servir de fundamento para dictar una condena al pago de intereses mediante 
la cual una parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de su con
trario un interés excesivo derivado de un préstamo. Así, para el caso de que el interés pactado en 
el pagaré, genere convicción en el juzgador de que es notoriamente excesivo y usurario acorde 
con las circunstancias particulares del caso y las constancias de actuaciones, aquél debe proceder 
de oficio a inhibir esa condición usuraria apartándose del contenido del interés pactado, para 
fijar la condena respectiva sobre una tasa de interés reducida prudencialmente que no resulte 
excesiva, mediante la apreciación de oficio y de forma razonada y motivada de las mismas cir
cunstancias particulares del caso y de las constancias de actuaciones que válidamente tenga a 
la vista el juzgador al momento de resolver."
12 Tesis de jurisprudencia 47/2014, Décimo Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 7, Tomo I, junio de 2014, materias constitucional y civil, página 402 «y en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas», cuyo contenido reza: "El pá
rrafo segundo del citado precepto permite una interpretación conforme con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que en el pagaré el rédito y los intereses que 
deban cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, operará el tipo legal; 
pues ese contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que la permisión de acordar 
intereses no es ilimitada, sino que tiene como límite que una parte no obtenga en provecho 
propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de un prés
tamo. Así, el juzgador que resuelve la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré, 
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14. En la ejecutoria que dio lugar a las jurisprudencias transcritas, quedó 
establecido toralmente: a) que el artícu lo 174, párrafo segundo, de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, no resulta inconvencional, porque 
debe interpretarse conforme a la Constitución, en el sentido de que la libertad 
para estipular intereses, tiene como límite que no sean usurarios; b) la apre
ciación objetiva del carácter notoriamente excesivo de una tasa de intereses 
debe basarse en los parámetros guía descritos en la propia ejecutoria y refe
ridos en la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.);13 c) lo usurario de un interés 
no da lugar a la absolución de su pago, ni necesariamente a reducirlos hasta 
la tasa legal; sino que debe quedar justificada dicha reducción; y, d) los tipos 
penales que sancionan la usura son ajenos a los juicios mercantiles, por 
tener una regulación jurídica distinta.

15. Bajo ese contexto, en la contradicción de tesis 350/2013, perdieron 
su vigencia los temas centrales tratados en la ejecutoria dictada en el amparo 

para determinar la condena conducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referido artícu lo 
174, acorde con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las condicio
nes particulares y los elementos de convicción con que se cuente en cada caso, para que dicho 
numeral no pueda servir de fundamento para dictar una condena al pago de intereses usurarios, 
por lo que si el juzgador adquiere convicción de oficio de que el pacto de intereses es notoria
mente usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las constancias de actuacio
nes, entonces debe proceder, también de oficio, a inhibir esa condición usuraria apartándose del 
contenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de interés reduci
da prudencialmente para que no resulte excesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y 
motivada, y con base en las circunstancias particulares del caso y de las constancias de actua
ciones que válidamente tenga a la vista al momento de resolver. Ahora bien, cabe destacar que 
constituyen parámetros guía para evaluar objetivamente el carácter notoriamente excesivo de 
una tasa de interés –si de las constancias de actuaciones se aprecian los elementos de convicción 
respectivos– los siguientes: a) el tipo de relación existente entre las partes; b) la calidad de los 
sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividad del acreedor se encuentra 
regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto del crédito; e) el plazo del crédito; f) la 
existencia de garantías para el pago del crédito; g) las tasas de interés de las instituciones ban
carias para operaciones similares a las que se analizan, cuya apreciación únicamente constituye 
un parámetro de referencia; h) la variación del índice inflacionario nacional durante la vida real 
del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras cuestiones que generen convicción en el 
juzgador. Lo anterior, sobre la base de que tales circunstancias puede apreciarlas el juzgador 
(solamente si de las constancias de actuaciones obra válidamente prueba de ellos) para aumen
tar o disminuir lo estricto de la calificación de una tasa como notoriamente excesiva; análisis que, 
además, debe complementarse con la evaluación del elemento subjetivo a partir de la apreciación 
sobre la existencia o no, de alguna situación de vulnerabilidad o desventaja del deudor en rela
ción con el acreedor."
13 Tipo de relación existente entre las partes; calidad de los sujetos que intervienen en la suscrip
ción del pagaré y si es que la actividad del acreedor se encuentra regulada; destino o finalidad 
del crédito; monto del crédito; plazo del crédito; existencia de garantías para el pago del crédito; 
tasas de interés de las instituciones bancarias para operaciones similares a las que se analizan; la 
variación del índice inflacionario nacional durante la vida del adeudo; las condiciones del mercado; 
y otras cuestiones que generen convicción en el juzgador.
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directo 193/2012, del Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al haber 
quedado superados por la ejecutoria de unificación de criterios.

16. En tanto que los criterios sustentados por el Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
897/2014, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el amparo directo 401/2014, que dio lugar a la tesis I.3o.C 189 C (10a.), 
y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al fallar los am
paros directos 393/2014 y 406/2014, de los que surgieron las tesis XXVII.3o.24 
C (10a.) y XXVII.3o.19 C (10a.), se fundaron en las jurisprudencias 1a./J. 
46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), derivadas de la mencionada contradic
ción de tesis 350/2013; por tanto, es inconcuso que resulta inexistente la con
tradicción de tesis entre este conjunto de ejecutorias y el criterio del Primer 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, porque los primeros fueron resuel
tos con base en tesis vigentes y el último ha quedado superado por jurispru
dencia por contradicción de tesis de esta Primera Sala.

17. Tiene aplicación la tesis, cuyo criterio se comparte, del epígrafe 
siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE SI UNO DE LOS CRITE
RIOS DIVERGENTES QUEDÓ SUPERADO POR JURISPRUDENCIA DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.—En términos de los artícu los 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, 192, 197 y 197A de la Ley de Amparo, la contradicción de tesis tiene como 
finalidad eliminar la inseguridad jurídica provocada por la oposición de crite
rios sustentados por los Tribunales Colegiados, mediante el establecimien to 
de una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que unifique el criterio que debe prevalecer en lo subsecuente. En congruen
cia con lo anterior, si uno de los criterios divergentes fue superado por juris
prudencia del Máximo Tribunal de la República, es indudable que no puede 
configurarse la contradicción de tesis, toda vez que su existencia requiere 
de criterios vigentes, esto es, que no hayan sido interrumpidos, modificados 
o superados."14

18. II. Precisado lo anterior, debe establecerse si entre las tesis vigen
tes de los tribunales contendientes surge la colisión de criterios.

14 Tesis 2a. LXXVII/2009, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena 
Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, materia común, 
página 462.
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19. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
al resolver el amparo directo 897/2014, sobre la usura de los intereses morato
rios estipulados en un pagaré, a razón del diez por ciento mensual, no advirtió 
en las constancias de autos, prueba tanto de los parámetros guía para apre
ciar objetivamente si los intereses resultaban desmedidos, como de los as
pectos subjetivos concurrentes.

20. Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al dirimir el amparo directo 401/2014, sobre la usura de los intereses 
moratorios estipulados en un pagaré, determinó, de un lado, que la calificación 
de la usura, precisa de advertirse si la tasa es a simple vista notoriamente 
excesiva, sin necesidad de mayores elementos de prueba; de otro, que para la 
reducción de la tasa, es válido considerar la tasa de interés efectiva promedio 
ponderada (TEPP), aplicable a los clientes no totaleros, porque: i) el riesgo del 
acreedor se equipara al emisor de la tarjeta de crédito; ii) se trata de un valor 
promedio entre el costo del servicio; y, iii) es un dato de conocimien to del 
público general y analistas financieros.

21. Finalmente, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Cir
cuito, al resolver el amparo directo 393/2014, sostuvo que: i) las constancias 
revelaron la condición usuraria de los intereses; ii) la apreciación del interés 
excesivo debe considerar las tasas fijadas por las instituciones bancarias; sin 
embargo, a esos efectos, no tiene cabida la tasa de interés efectiva promedio 
ponderada (TEPP), porque ii.a) se obtiene del costo de las tarjetas de crédito, 
cuya naturaleza y marco jurídico difiere a los títulos de crédito; ii.b) no toma 
en cuenta las condiciones objetivas ni subjetivas del deudor, sino el costo de 
crédito; y, ii.c) los intereses se rigen por reglas distintas: el tarjetahabiente 
que paga el saldo total, no paga réditos ordinarios ni moratorios, porque tales 
conceptos se generan por saldos insolutos, a diferencia de los estipulados en 
un título de crédito; y, iii) por lo cual deberían atenderse la tasa de interés in
terbancaria de equilibrio (TIIE), las tasas para préstamos hipotecarios, no así 
el índice nacional de precios al consumidor, porque no hubo prueba de que 
se hubieren adquirido determinados productos afectados por la inflación.

22. Ese mismo Tribunal Colegiado, al resolver el amparo directo 406/2014, 
frente a los intereses moratorios, sostuvo de un lado, que los parámetros guía 
son una lista enunciativa de elementos para determinar la notoriedad de lo 
excesivo de los intereses (que permite una diversidad de combinaciones); de 
otro, que la prueba de los parámetros debe entenderse con relación a los que 
requieran pruebas, pero no sobre los hechos notorios (tasas de interés ban
carias y el índice nacional de precios al consumidor); y estimó que podría no 
ser aplicable al caso la tasa de interés efectiva promedio ponderada (TEPP).



244 FEBRERO 2017

23. De lo anterior puede advertirse la divergencia de criterios entre los 
tribunales contendientes, pues a partir del análisis del reclamo de intereses 
moratorios estipulados en pagarés, a la luz del marco jurisprudencial, esta
blecido en las tesis 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) de esta Primera 
Sala, han arribado a conclusiones divergentes, lo cual puede simplificarse en 
los temas siguientes:

• Problema sobre los elementos que deben tenerse en consideración 
para evaluar lo notoriamente excesivo de los intereses

• Problema de suficiencia probatoria

• Problema de la aplicabilidad de la tasa de interés bancaria, utilizada 
de referencia: Tasa de interés efectiva promedio ponderada (TEPP)

24. Enseguida se examina si, respecto de cada uno de esos tópicos 
surge una colisión en los criterios sostenidos por los tribunales que partici
pan en la presente contradicción de tesis.

25. Problema sobre los elementos que deben tenerse en conside-
ración para evaluar lo notoriamente excesivo de los intereses.

26. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
sostuvo que la notoriedad de lo excesivo de los intereses debe atender a la 
tasa, a simple vista, en sí misma, sin mayor indagación; en cambio, el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver al amparo directo 
401/2014, sobre el análisis del fenómeno de usura, señaló que los parámetros 
son un grupo de guías objetivas, cuyo número y combinación puede variar, 
conforme a las circunstancias y actuaciones particulares; por lo que no deben 
quedar probados todos y cada uno de ellos; además de que al tratarse de una 
lista enunciativa, el Juez puede considerar entre ellos los elementos que le 
produzcan convicción.

27. Así, ambos tribunales han arribado a conclusiones distintas, a par
tir de establecer el o los elementos por el cual el juzgador llega a la convicción 
de que se trata notoriamente de un interés excesivo, pues uno sostiene que basta 
la apreciación inmanente de la tasa de interés y el otro afirma que deben de
rivar del análisis de las distintas combinaciones de los parámetros guía.

28. Sin que al respecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, haya establecido una posición concreta respecto a si deben 
o no quedar constatados todos y cada uno de los elementos que componen 
los parámetros guía; pues solamente determinó que no había prueba de ellos 
en autos.
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29. Ciertamente, ese Primer Tribunal Colegiado al denunciar la contra
dicción de tesis, propuso que la cuestión jurídica a dirimir, versaba en esta
blecer "si es necesario que en el expediente existan pruebas sobre todos 
y cada uno de los parámetros objetivos de evaluación enunciados en la 
jurisprudencia: ‘PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA 
DE INTERÉS PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE 
CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDU-
CIRLA PRUDENCIALMENTE.’, o bien, algunos de dichos parámetros 
pueden tenerse por demostrados, a través de hechos notorios que el 
juzgador invoque de oficio, y le puedan servir al juzgador para regra-
duar la tasa de interés que considere excesiva o usuraria."

30. Lo anterior, sin embargo, resulta irrelevante para determinar el 
tema de contradicción de tesis, ya que es a esta Sala a quien le concierne 
identificarlo, a partir de las consideraciones que sustentan las decisiones de 
los tribunales contendientes, sin que pueda quedar vinculado al tema sugerido 
por el denunciante, quien al formularla solamente cumple con la formalidad 
de justificar la legitimidad para denunciar la posible contradicción de tesis.

31. Es aplicable la tesis, cuyo criterio se comparte, que es como sigue:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EL TEMA DE LA PROBABLE DIVERGEN
CIA DE CRITERIOS, PRECISADO EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA 
AL TRIBUNAL EN PLENO O A LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN PARA QUE SU ANÁLISIS SE LIMITE A ESE PUNTO 
JURÍDICO ESPECÍFICO.—Conforme a los artícu los 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 y 197A de 
la Ley de Amparo, la resolución de las contradicciones de tesis tiene la finali
dad de acabar con la inseguridad jurídica que provoca la discrepancia de 
criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre el mismo 
tema jurídico, lo que se logra a través de la fijación de una jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio 
que debe aplicarse en lo subsecuente, para la solución de asuntos similares 
a los que dieron origen a la disparidad de posturas. En ese sentido, la denun
cia formulada por el legitimado para ello, en términos de los preceptos invo
cados, constituye un mero requisito de procedibilidad necesario para que el 
órgano competente, con intervención del procurador general de la República, 
examine los criterios presuntamente contradictorios para establecer si existe 
o no disconformidad en las consideraciones relativas y, en su caso, emita el 
criterio prevaleciente, sin que el tema precisado por el denunciante como 
probablemente divergente vincule al Tribunal en Pleno o a las Salas del Alto 
Tribunal para que su análisis se limite a ese punto jurídico específico, porque 
el propósito formal de la denuncia queda satisfecho en la medida en que da 
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origen al trámite de la contradicción de tesis y justifica la legitimación co
rrespondiente."15

32. Problema de suficiencia probatoria.

33. El Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
discrepa de los restantes, con relación a la exigencia de prueba, para advertir 
la notoriedad de lo excesivo de los intereses moratorios, pues mientras que 
para ello, éste requiere que se encuentren acreditados en autos los paráme
tros guía y la condición subjetiva del deudor; el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en cambio, sostiene que basta el análisis a 
simple vista de la tasa y para la reducción, acepta la operatividad de los he
chos notorios, al atribuir ese carácter a las tasas de interés bancarias; en 
tanto que el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, tam
bién reconoce la operatividad de los hechos notorios, al considerar con tales 
atributos a las tasas de interés bancarias y del índice nacional de precios al 
consumidor.

34. III. No obstante la convergencia entre el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigési
mo Séptimo Circuito, entre ambos surge una colisión adicional de criterios:

35. Problema de la aplicabilidad de la tasa de interés bancaria 
utilizada de referencia: Tasa de interés efectiva promedio ponderada 
(TEPP).

36. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, se 
remite a la tasa de interés efectiva promedio ponderada (TEPP) para calibrar 
lo excesivo o no de los réditos estipulados en un pagaré; en cambio el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, rechaza ese referente y, en 
su lugar, se decanta por la tasa de interés interbancaria de equilibrio (TIIE).

37. Por consiguiente, ha quedado evidenciado que entre los criterios 
contendientes, existe la contradicción de tesis, en ocasión al sentido y alcance 
que le han dado a la ejecutoria que dirimió la contradicción de tesis 350/2013, 
de la que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 
(10a.), lo cual merece la atención de esta Primera Sala para lograr seguridad 
jurídica.

15 Tesis 2a. LXIX/2008, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Tomo XXVII, mayo de 2008, materia común, página 226.
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38. Es aplicable la tesis que se comparte, que es como sigue:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE DERIVAR DEL SENTIDO Y ALCAN CE 
QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO LE DEN A UNA JURISPRU
DENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN.—Los artícu los 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
197A de la Ley de Amparo no exigen para la configuración de una contradic
ción de tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito, que los criterios jurídi
cos opuestos provengan del análisis de la ley, sino que se trate de opiniones 
jurídicas contrapuestas, lo que válidamente puede derivar del sentido y alcan
ce antagónico que los órganos colegiados le den a una jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación."16

39. QUINTO.—Estudio. Debe de prevalecer el criterio que sustenta 
esta Primera Sala, conforme a los razonamien tos siguientes:

40. A) El problema sobre los elementos que deben tenerse en con-
sideración para evaluar lo notoriamente excesivo de los intereses, que 
cursan los criterios contendientes, conduce a plantearse si la califica-
ción de la usura de los intereses, requiere o no de la sola apreciación 
inmanente de la tasa de interés o que ello sea resultado del análisis de 
los elementos objetivos que conforman los parámetros guía para evaluar 
dicho fenómeno y la condición subjetiva del deudor con relación al 
acreedor.

41. Las respuestas a estas interrogantes deben partir de la jurispruden
cia por contradicción de tesis 350/2013, de cuyos sentido y alcance derivaron 
las posturas divergentes.

42. En aquella ocasión, esta Primera Sala describió los criterios de limi
tación al fenómeno usurario: objetivo y subjetivo. El primero con un límite fijo, 
ya sea absoluto –una tasa determinada– o relativo, cuando se compone de un 
concepto dinámico –tasas del sistema financiero, el mercado, el costo anual 
total (CAT), o la tasa máxima fijada por bancos en créditos personales, entre 
otros.

43. El criterio subjetivo, se dijo, permite al juzgador un ejercicio mayor de 
arbitrio judicial, al operar conceptos sujetos a interpretación y apreciar las cir
cunstancias del caso, así como a los factores externos y económicos concu 
rrentes.

16 Tesis 2a. CLXXXIV/2007, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, diciembre de 2007, materia común, página 226.
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44. La adopción del criterio subjetivo, se afirmó, permite colocar en sede 
judicial, la determinación si la tasa estipulada permite que una parte obtenga 
en provecho propio y modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés exce
sivo, lo anterior acorde con las circunstancias del caso y las constancias y prue
bas que obren válidamente en autos.

45. El Juez, se indicó, debe preservar que no ocurra el fenómeno de la 
usura, en el entendido de que no se puede fijar un criterio abstracto que abar
que todas las posibles combinaciones de factores que pueden converger: moti
vos, fines, condiciones, plazos, montos, causas, entre otros, que dan lugar a 
la suscripción del pagaré; así como a las necesidades, urgencias, vulnerabilidad, 
posición económica o social, sujetos intervinientes (institución del sistema 
financiero), sociedades o comerciantes.

46. Esta Sala sostuvo que el juzgador está constreñido a que, solamente 
si aprecia en las constancias de autos elementos suficientes para generarle 
convicción de lo notoriamente excesivo de la tasa de interés, debe oficiosa
mente reducir la tasa para que quede dentro del margen por debajo de lo que 
sea notoriamente desmedido, mediante un ejercicio de justificación.

47. Asimismo, se conceptualizó que lo "notoriamente excesivo" se refiere 
a la sola apreciación de las constancias de autos que se tengan a la vista, que 
generen convicción de lo usurario del interés, sin recabar mayores elementos 
de prueba.

48. Ese análisis, se precisó, debe ceñirse a los parámetros guía para 
evaluar objetivamente el carácter excesivo de los intereses, cuando en actua
ciones obre prueba válida de ellas, entre los cuales se describieron los que 
siguen:

a) Tipo de relación existente entre las partes.

b) Calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré 
y si es que la actividad del acreedor se encuentra regulada.

c) Destino o finalidad del crédito.

d) Monto del crédito.

e) Plazo del crédito.

f) Existencia de garantías para el pago del crédito.
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g) Tasas de interés de las instituciones bancarias para operaciones simi
lares a la que se analizan, solamente como una buena referencia, porque "fijarlas 
como parámetro único, impediría al juzgador que analizara las infinitas particu
laridades de los casos que se presenten".17

h) La variación del índice inflacionario nacional durante la vida del 
adeudo.

i) Las condiciones del mercado.

j) Otras cuestiones que generen convicción en el juzgador.

49. Lo anterior, también se dijo, que debería complementarse con la 
evaluación del elemento subjetivo: la condición de vulnerabilidad o desventaja 
del deudor con relación al acreedor, cuya presencia influenciará en el aumento 
o disminución de lo estricto de la calificación de la usura.

50. De lo relatado se advierte que en la contradicción de tesis 350/2013, 
quedaron definidos los temas que dieron lugar a los disensos objeto de la pre
sente unificación de criterios.

51. Efectivamente, el criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil de Primer Circuito no se encuentra en consonancia con lo establecido por 
esta Primera Sala, ya que dicho tribunal, precisó que el examen debe ceñirse 
a la apreciación a simple vista de la tasa de interés, a efecto de establecer si, 
en sí misma, resulta notoriamente excesiva.

52. Esta Primera Sala, por el contrario, consideró que mediante el pru
dente arbitrio del Juez, a partir del análisis de los parámetros guía como pautas, 
se calificaría lo notoriamente excesivo de los intereses, en cuya apreciación si 
concurriera alguna condición de vulnerabilidad o desventaja del deudor, debe
ría considerarse, a efecto de incidir en el rigor del escrutinio en el examen 
sobre la usura de los intereses.

53. Bajo ese contexto, no es el análisis inmanente de la tasa de interés 
el que sirve para calificar si los réditos son notoriamente excesivos (criterio 
objetivo); sino que esa calificación debe derivarse del estudio que el juzgador 
realice de los distintos factores que puedan generarle convicción sobre la usura, 
que en forma enunciativa y no taxativa, componen los parámetros guía des
critos en los incisos a) al i), pues el precisado en el punto j), constituye una formu

17 Cfr., nota 39, de la ejecutoria de la contradicción de tesis 350/2013, página 65.
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lación abierta, propia del arbitrio judicial que se le confiere al juzgador para 
realizar el examen correspondiente.

54. Por otra parte, esta Primera Sala reconoció que no se puede fijar un 
criterio abstracto que abarque todas las posibles combinaciones de factores 
que pueden converger: motivos, fines, condiciones, plazos montos, causas, 
entre otros, que dan lugar a la suscripción del pagaré; así como a las necesi
dades, urgencias, vulnerabilidad, posición económica o social, sujetos intervi
nientes (institución del sistema financiero), sociedades o comerciantes.

55. La formulación de los parámetros guía, en las que se dejó abierta la 
posibilidad de los elementos que al juzgador le puedan servir para generarle 
convicción en la calificación de la usura, de un lado, y de otro, el reconocimien
to de que serán las distintas combinaciones de factores los que pueden dar o 
no lugar a la calificación de lo notoriamente excesivo de los intereses; conduce 
a reafirmar que no se exige la concurrencia de cada uno de los elementos 
que conforman los parámetros guía para la calificación objetiva de la usura.

56. En tales condiciones, conforme a la ejecutoria dictada en la contra
dicción de tesis 350/2013, esta Primera Sala reafirma que la evaluación objetiva 
de lo notoriamente excesivo de los intereses, no se reduce al examen inmanen
te de la tasa de interés, sino que debe atenderse a la convergencia de los dis
tintos factores que comprenden los parámetros guía, complementada con la 
condición subjetiva del deudor, cuya concurrencia permite una diversidad 
de combinaciones, a partir de las cuales, el juzgador conforme a su libre arbi
trio, deberá examinar y, en su caso, justificar la decisión que adopte respecto 
a la advertencia de la usura de los réditos estipulados, para proceder a su reduc
ción prudente.

57. B) Problema de suficiencia probatoria. Los criterios colisionan 
en el entendimien to de la existencia de prueba en autos de los parámetros 
guía y las condiciones de vulnerabilidad o desventaja, con relación a la ope
ratividad de los hechos notorios, para realizar el examen sobre la usura.

58. Lo cual permite formular la siguiente interrogante: ¿La jurispru-
dencia por contradicción de tesis 350/2013, restringe o no que se tomen 
en cuenta los hechos notorios sobre los parámetros guía que revistan esa 
calidad, de tal manera que solamente puedan generar convicción aque-
llos elementos que materialmente estén acreditados dentro de las actua-
ciones judiciales?

59. La divergencia de criterios surge de la acotación que reiteradamente 
se utilizó en la ejecutoria que dirimió la contradicción de tesis 350/2013, al deli
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mitar que el examen de lo notoriamente excesivo de los intereses, debería efec
tuarse a la luz de las constancias de autos y las pruebas que válidamente obren 
en actuaciones, respecto de los parámetros guía y las condiciones de vulne
rabilidad del deudor.

60. La acotación anterior, sin embargo, no tiene el alcance de restringir 
la apreciación de los hechos notorios, los cuales, por su concepción jurídica, 
no necesitan ser probados.

61. En efecto, el Tribunal Pleno ha concebido a los hechos notorios, en 
el ámbito jurídico, como aquellos acontecimien tos de dominio público cono
cido por todos o casi todos los miembros de un círcu lo social en el momento 
en que habrá de emitirse la decisión, respecto a los cuales no hay duda ni dis
cusión y, por ende, la ley exime de su prueba, por ser del conocimien to público 
en el medio social en que ocurrió o donde se tramita el procedimien to. Por tanto, 
los Jueces pueden invocar los hechos notorios, aunque no hayan sido alegados 
ni probados por las partes.18

18 Tesis P./J. 74/2006, Tribunal Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Tomo XXIII, junio de 2006, Materia(s): Común, página 963, que es del tenor siguiente: "HECHOS 
NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.—Conforme al artícu lo 88 del Código Federal 
de Procedimien tos Civiles los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido 
alegados ni probados por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos 
que por el conocimien to humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan 
a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circuns
tancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese 
medio esté en condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier 
acontecimien to de dominio público conocido por todos o casi todos los miembros de un círcu lo 
social en el momento en que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda 
ni discusión; de manera que al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimien to pú
blico en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimien to.". También véase, 
otrora Tercera Sala, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo LVIII, Núm. 6936, 
página 2643, que dice: "HECHOS NOTORIOS, NATURALEZA DE LOS.—La doctrina procesalista 
define los hechos notorios como aquellos cuyo conocimien to forma parte de la cultura normal de 
un determinado sector social al tiempo de pronunciar la resolución, por lo que no es preciso para 
utilizar en juicio, la notoriedad de un hecho que el Juez deba conocerlo efectivamente antes de 
la decisión, o pertenecer el propio Juez a aquel grupo social dentro del cual el hecho es notorio; la 
razón por la que los hechos notorios son utilizados en las decisiones judiciales sin necesidad de 
pruebas, no estriba en el conocimien to real de los mismos por parte del Juez, sino en la crítica 
colectiva que los ha aquilatado fuera del proceso, hasta crear en un determinado círcu lo social, una 
opinión común, admitida por todos en orden a su verdad; si el hecho cuya notoriedad se invo ca, 
forma parte de los que un hombre dotado de la cultura de un Juez, puede normalmente conocer, 
como la fecha de un hecho histórico, el propio Juez puede acudir directamente, cuando no le sea 
fiel la memoria, a los libros de historia o de cualesquiera otra ciencia, en los que el hecho se con
signe, y aun cuando la notoriedad es un concepto esencialmente relativo, puesto que no existen 
hechos conocidos por todos los hombres, sin limitación de tiempo ni de espacio, debe tenerse 
en cuenta que lo que determina la notoriedad, no es el número de las personas que conocen el 
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62. Entonces, si los hechos notorios no son objeto de prueba, porque 
parten de la base de la convicción o certeza sobre su existencia, es inconcuso 
que no están alcanzados por la restricción de los factores que, al no tener la cali
dad de hechos notorios, están sujetos a prueba y, por ende, solamente cuando 
obre constancia de ellos, podrán ser apreciados por el juzgador.

63. Así, la restricción probatoria para la evaluación de lo notoriamente 
excesivo del interés, en cuanto a que se realice "conforme a las constancias 
de autos", responde al fenómeno usurario que se abordó en la resolución de 
la contradicción de tesis 350/2013, a efecto de que, a pesar de que el juzgador 
debe evitar que una persona obtenga en provecho propio y de modo abusivo 
sobre la propiedad de otro, un interés excesivo; tal circunstancia no implicaba 
ni llevaba consigo ninguna regla de adquisición oficiosa de pruebas para veri
ficar si se actualizaba o no la prohibición contenida en el artícu lo 21, apartado 
3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

64. Los hechos notorios, por tanto, al no estar sujetos a prueba, pueden 
ser considerados en la evaluación del fenómeno usurario de los intereses.

65. C) Problema de la aplicabilidad de la tasa de interés bancaria 
utilizada de referencia: Tasa de interés efectiva promedio ponderada 
(TEPP).

66. El dilema planteado tiene su origen en la ejecutoria que resolvió la 
contradicción de tesis 350/2013, en ocasión al parámetro guía consistente en 
"g) Tasas de interés de las instituciones bancarias para operaciones similares a 
las que se analizan, cuya apreciación únicamente constituye un parámetro de 
referencia".

hecho, sino el carácter de indiscutida y desinteresada certidumbre que este conocimien to lleva 
para siempre impreso dentro del sector social de que es patrimonio común; la notoriedad de un 
hecho entre un determinado sector social no significa conocimien to efectivo del mismo, por parte 
de todos aquellos que integran este sector, y ni siquiera conocimien to efectivo de parte de la ma
yoría, ya que no es posible recordar todas las nociones que una persona puede considerar como 
verdades comprobadas y como patrimonio intelectual definitivamente adquirido por su cultura, 
y así como no sería factible de improviso precisar en qué año murió don Benito Juárez, ni enume
rar de memoria los puertos de determinada nación, no obstante que estas nociones siendo parte 
de la cultura de determinadas personas y notorios dentro de la esfera social a que pertenecen no 
las recuerda, sin embargo, tal desconocimien to efectivo no desvirtúa el carácter de notoriedad 
de esos hechos, porque son datos que existen consignados como indiscutibles en los manua
les de historia y geografía, a los que se puede acudir en cualquier momento; así pues, la notorie
dad de un hecho entre un determinado círcu lo social, significa que el mismo forma parte de 
aquel patrimonio de nociones que todos los miembros de ese círcu lo saben que podrán obtener 
cuando sea necesario, con la seguridad de hallarlas dentro del número de verdades tenidas co
múnmente como indiscutibles."
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67. Así, en la subsunción realizada por los tribunales contendientes, uno 
consideró la utilidad de acudir a la tasa de interés efectiva promedio ponde
rada (TEPP) para clientes no totaleros; y el otro, rechazó ese referente, al con
siderar que no era adecuado, tanto por su naturaleza jurídica, ajena a los 
títulos de crédito, como porque respondía al costo del servicio de la tarjeta de 
crédito y no a las condiciones subjetivas del deudor.

68. Al respecto, esta Primera Sala reitera que, en la ejecutoria mencio
nada, la evaluación de lo notoriamente excesivo de la tasa de interés, precisa 
de orientarse en los parámetros guía, con un análisis complementario de la 
condición de vulnerabilidad que pudiera existir en el deudor, sin que pudiera 
existir un criterio abstracto que abarcara todas las posibles combinaciones 
de factores concurrentes.

69. Entre los factores a considerar se encuentran precisamente las 
tasas de interés bancarias para operaciones similares, a efecto de que sirvan 
de referencia. En dicha ejecutoria, se destacó que "Aun cuando las tasas de 
interés bancarias son un buen referente, fijarlas como un parámetro único, impe
diría al juzgador que analizara las infinitas particularidades de los casos que se 
presenten."19

70. En tanto que el análisis de los factores se dejó para la libre apreciación 
del juzgador, pero con la exigencia de justificar la decisión que adoptara.

71. De lo anterior se colige que esta Primera Sala al resolver la contra
dicción de tesis 350/2013, no tuvo la finalidad de acoger categórica y simple
mente el criterio objetivo para calificar la usura; tampoco pretendió constreñir 
la apreciación a un solo tipo de factor o referente bancario (aunque destacó 
que debe guardar similitud con la operación crediticia correspondiente).

72. Los parámetros guía para evaluar objetivamente la notoriedad de lo 
excesivo de los intereses, con relación a la condición de vulnerabilidad que 
pudiera existir, implica encauzar u orientar la actividad del operador jurídico, 
en el ejercicio de su prudente arbitrio en el conocimien to del asunto, con la 
intención de evitar la arbitrariedad.

73. La remisión a las tasas bancarias que sirvan de referencia, por ende, 
quedaron reservadas para operarlas en el ejercicio del arbitrio judicial, pues 
sería el juzgador, quien al elegir el referente financiero, quedaba constreñido 

19 Cfr. Nota 39, de la ejecutoria de la contradicción de tesis 350/2013, página 65.
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a justificar su adecuación al caso, atento a la similitud que guarde con la natu
raleza del crédito.

74. Así las cosas, la divergencia de criterios que dio origen a la presente 
contradicción, se sustenta en un elemento propio de valoración jurisdiccio
nal, conforme a sus propias particularidades, en donde se despliega el arbi
trio judicial en el uso de un determinado referente financiero; de ahí que no 
pueda afirmarse que la adopción de uno u otro indicador sea incorrecta.

75. Ahora bien, los aspectos que corresponden a la valoración jurisdic
cional, ciertamente, tornaría inexistente la contradicción de tesis en este 
tema;20 sin embargo, concurre con un aspecto de mayor relevancia, derivado 
de que el diferendo tiene ocasión en el sentido y alcance que los tribunales 
contendientes le han dado a una jurisprudencia que, hasta este apartado, se 
ha contextualizado, lo que justifica la necesidad de disipar la incertidumbre 
generada en su aplicación y, por tanto, resulta óptimo erigir una pauta que 
sirva de referente para dicha encomienda.

76. Bajo ese contexto, sin desconocer que la elección del referente ban
cario a cargo del órgano jurisdiccional, es una cuestión cuya idoneidad depen
derá de su adecuación o no a la similitud del caso, en el entendido de que dicho 
empleo referencial deberá quedar justificado; esta Primera Sala encuentra 
que tratándose de asuntos en los que el documento base de la acción es un 
título de crédito, genera certidumbre emplear como referente el costo anual 

20 Tesis de jurisprudencia 213/2007, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de 2007, materia común, página 177, que reza: "CON
TRADICCIÓN DE TESIS. ES INEXISTENTE CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ANALIZARON ASPECTOS DE VALORACIÓN JURISDICCIONAL.—Es cierto que conforme a los 
artícu los 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 197A de la Ley de Amparo, para que exista contradicción de tesis es menester que 
los Tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales; 
b) realicen el examen respectivo a partir de los mismos elementos; y c) adopten posiciones o cri
terios jurídicos discrepantes en las consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis 
de la existencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presupuesto para el es
tudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, resulta delicado tratándose de negocios 
en los que el problema jurídico a dilucidar versa sobre valoración jurisdiccional (calidad de la 
prueba, buena fe, mala fe, etcétera), porque es especialmente sensible decidir uniformemente 
cuestiones que deben apreciarse por el órgano resolutor más cercano a los hechos y al material 
probatorio, según las circunstancias del caso concreto, por lo cual, en ese supuesto, debe ser clara 
y manifiesta la actualización del presupuesto consistente en que los distintos criterios provengan 
del examen de los mismos elementos, a fin de evitar la emisión de un criterio jurisprudencial 
vinculante que pueda aplicarse a toda una serie de casos de diversas características, probable
mente sin justificación, máxime que ello afectaría las facultades de los órganos jurisdiccionales 
para decidir los casos de su conocimien to de acuerdo a sus particularidades."
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total (CAT) que reporte el valor más alto, de entre los que publica el Banco de 
México o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, para operaciones similares y correspondiente a la 
fecha más próxima a la suscripción del título de crédito respectivo, por tratarse 
de un referente financiero de naturaleza activa,21 es decir, que informa cuál es 
el costo de un crédito para los clientes o usuarios del crédito.

77. En el entendido de que el CAT "más alto" es el referente que generará 
mayor convicción en el juzgador, sobre si la tasa de interés pactada tiene o no 
visos de excesiva, tomando en consideración de que el comparativo tendrá lugar 
desde la perspectiva del máximo valor que el CAT reporte conforme a las reglas 
que rigen a las instituciones bancarias en el mercado crediticio y que, por 
ende, goza de la presunción legal de ser el límite de lo que no podría conside
rarse usurario.

78. Asimismo, este referente y la obligación de darlo a conocer al público, 
surgió ante el incremento desproporcionado de las comisiones por servicios 
bancarios en perjuicio del consumidor, por virtud de lo cual, a través de la Ley 
para la Transparencia y Ordenamien to de los Servicios Financieros, y de las dis
posiciones emitidas por el Banco de México en materia de publicidad sobre 
los costos, tarifas y tasas de interés de los diferentes productos que ofrecen 
al público, se hizo imperativa la publicación de tal indicador, lo que permite no 
sólo una mayor competencia entre los bancos y un ligero freno a la escalada 
en las comisiones y tasas de interés, también permite al usuario una mayor 
posibilidad de comparar los productos que ofrecen los bancos, para así tomar 
una mejor decisión sobre el que le ofrece mejores servicios a menores costos.

79. Precisamente, por ser un porcentaje anual que mide el costo integral 
de un financiamien to, permite efectuar comparaciones entre las diferentes 
ofertas de crédito, al incorporar todos los costos y gastos inherentes del cré
dito, como son la tasa de interés, las comisiones, primas de seguros que el 
cliente deba pagar de conformidad a su contrato de crédito, excepto el IVA 
aplicable, además de otros elementos como la garantía exigida y la periodici
dad o frecuencia de pago.

80. Entre otras ventajas, al tratarse de un indicador que incorpora va
rios elementos, lleva a una sobrevaluación del costo del dinero, de manera 
que su uso como referente, es útil para advertir indiciariamente una tasa de 

21 Se califica activa, porque se trata de recursos a favor de la banca, es decir, es el costo del dinero 
para los usuarios de la banca.
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interés usu raria, en tanto refiere al costo del dinero tolerado en el mercado 
del crédito.

81. También, permite una comparación acorde a diferentes tipos de cré
dito, de manera que el juzgador puede tomar el CAT de un crédito hipotecario, 
para créditos con garantías de este tipo o el CAT de una tarjeta de crédito para 
créditos quirografarios e incluso dentro de estos créditos analizar el segmento 
de crédito:

• Bajo (tarjetas con límite de hasta $4,500)

• Medio (tarjetas con una línea de crédito entre $4,501 y $8,000)

• Alto (tarjetas con una línea de crédito entre $8,001 y $15,000)

• Muy alto (tarjetas con una línea de crédito mayor a $15,001)

82. Por otro lado, si bien no hay un registro centralizado de los CAT apli
cables a todos los créditos, préstamos y financiamien tos, el Banco de México 
y la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Ser
vicios Financieros, publican estadísticas de los CAT correspondientes a ciertas 
operaciones crediticias básicas de las entidades financieras, cuya consulta 
es de fácil acceso para los juzgadores, pues se trata de información que se 
hace pública en los portales oficiales de dichas instituciones (http://www.
banxico.org.mx22 o http://condusef.gob.mx),23 a partir de la cual el juzgador 
tiene un amplio margen de aplicación, pues está en aptitud de emplear el 
referente, cuyas características más se acerquen al acto jurídico generador 
del crédito materia del juicio que resuelve, en cuya elección le es indispensa
ble examinar el resto de los parámetros, a partir de lo cual estará en aptitud 
de ejercer su potestad jurisdiccional y aplicar el porcentaje que corresponda 
según el tipo de crédito, la fecha de la operación, su monto, el mercado al que se 
dirige y otras circunstancias útiles para su resolución.

83. Así, el referente CAT constituye un indicador financiero adecuado 
que, además de: asequible, dinámico, claro, de dominio generalizado, cono

22 P.e.: ver página 15, del documento que se obtiene de la liga siguiente: http://www.banxico.org.
mx/sistemafinanciero/publicaciones/reportedetasasdeinteresefectivasdetarjetas
/%7B131B78831E7ED594CBAF7615F353B10F%7D.pdf
23 P.e.: http://www.condusef.gob.mx/index.php/prensa/comunicados2015/1198tarjetasdecredito 
conoceeltop5conelcatmasaltoyelmasbajo.
Otro ejemplo: www.condusef.gob.mx/index.php/prensa/2010/204elcatenelcreditohipotecario.
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cido, regulado, público y sencillo, auxilia al juzgador en su labor y eventualmen
te permitirá alcanzar un criterio judicial relativamente uniforme.

84. Lo anterior, en el entendido que esta Primera Sala reitera que dado 
que el análisis de usura no está constreñido a uno solo de los parámetros guía, 
sino a que el juzgador bajo su libre apreciación, tenga elementos suficientes 
e idóneos para llegar a una conclusión, si éste estima que en el caso concreto 
sometido a su jurisdicción debe aplicarse algún otro indicador financiero, 
dadas las circunstancias particulares, conserva su facultad de hacerlo, siem
pre que su decisión se encuentre debidamente fundada y motivada.

85. En las narradas circunstancias, esta Primera Sala considera que 
deben prevalecer con el carácter de jurisprudencia los criterios que se contienen 
en las tesis siguientes:

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPU
LADOS, NO EXIGE QUE TODOS LOS PARÁMETROS GUÍA O LA CONDICIÓN 
SUBJETIVA, DEBAN QUEDAR ACREDITADOS EN LA CALIFICACIÓN DE 
USURA, PARA PROCEDER A SU REDUCCIÓN PRUDENCIAL. De acuerdo con 
la ejecutoria emitida en la contradicción de tesis 350/2013, que dio origen a las 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 de rubros: 
"PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE 
CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO 
SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS 
AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE 
QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIR
LA PRUDENCIALMENTE.", debe entenderse que la evaluación objetiva de lo 
notoriamente excesivo de los intereses, no precisa de la evidencia de todos y 
cada uno de los elementos que conforman los parámetros guía (tipo de relación 
existente entre las partes, calidad de los sujetos que intervienen en la suscrip
ción del pagaré y si es que la actividad del acreedor se encuentra regulada; 
destino o finalidad del crédito; monto del crédito; plazo del crédito; existencia de 
garantías para el pago del crédito; tasas de interés de las instituciones ban
carias para operaciones similares a las que se analizan; la variación del índice 
inflacionario nacional durante la vida del adeudo; las condiciones del mercado 
y otras cuestiones que generen convicción en el juzgador), así como el ele
mento subjetivo (condición de vulnerabilidad o desventaja); sino que el examen 
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debe atender a la diversidad de combinaciones que pueden establecerse con 
la concurrencia de los distintos factores y particularidades del caso, que en suma 
deberán ser apreciados por el juzgador conforme a su libre arbitrio quien, en 
su caso, deberá justificar la decisión respecto a la usura de los réditos estipu
lados, para proceder a su reducción prudencial. Así, resulta inaceptable que la 
calificación de lo notoriamente excesivo de los intereses se circunscriba a 
la apreciación inmanente de la tasa de interés.

PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTI
PULADOS PERMITE TENER EN CUENTA LOS PARÁMETROS GUÍA QUE TEN
GAN LA CALIDAD DE HECHOS NOTORIOS. De acuerdo con la ejecutoria 
emitida por esta Primera Sala en la contradicción de tesis 350/2013, que dio 
origen a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.),1 
de rubros: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES 
LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS 
MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) 
Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]."; y "PAGARÉ. SI EL JUZGA
DOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFI
CIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", se colige que el análisis de lo noto
riamente excesivo de los intereses se delimita al estudio de las constancias 
de autos, respecto de los parámetros guía y las condiciones de vulnerabili
dad del deudor; sin embargo, tal acotación no restringe la apreciación de los 
hechos notorios, los cuales no necesitan ser probados, al producir convic
ción o certeza de su existencia. De ahí que la restricción en la apreciación 
de los distintos factores concurrentes en el análisis de la usura no alcanza a 
los hechos notorios, sino únicamente a aquellos que están sujetos a prue
ba, los cuales de no estar acreditados, no podrán ser apreciados por el juz
gador, al no preverse la adquisición oficiosa de pruebas para la evaluación del 
fenómeno usurario.

USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS 
INTERESES ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE 
EL VALOR MÁS ALTO RESPECTO A OPERACIONES SIMILARES, ES UN REFE
RENTE FINANCIERO ADECUADO PARA SU ANÁLISIS, CUANDO EL DOCU
MENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE CRÉDITO. Sin desconocer 
que la elección del referente bancario a cargo del órgano jurisdiccional es una 
cuestión cuya idoneidad dependerá de su adecuación o no a la similitud del 
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caso, tratándose de asuntos en los que el documento base de la acción es un 
título de crédito, genera certidumbre emplear como referente el Costo Anual 
Total (CAT), que reporte el valor más alto para operaciones similares y corres
ponda a la fecha más próxima a la suscripción del título de crédito respec
tivo, por tratarse de un referente financiero de naturaleza activa que informa 
cuál es el costo de un crédito para los clientes o usuarios del crédito. Este 
referente, al ser un porcentaje anual que mide el costo de un financiamien to, 
permite efectuar comparaciones entre las diferentes ofertas de crédito al 
incorporar todos los costos y gastos inherentes del crédito, como son la tasa 
de interés, las comisiones, primas de seguros que el cliente deba pagar de 
conformidad con su contrato de crédito, excepto el impuesto al valor agre
gado aplicable, además de otros elementos como la garantía exigida y la 
periodicidad o frecuencia de pago. Entre otras ventajas, al tratarse de un indi
cador que incorpora varios elementos, lleva a una sobrevaluación del costo del 
dinero, de manera que su uso como referente es útil para advertir indiciaria
mente una tasa de interés usuraria, en tanto refiere al costo del dinero tolerado 
en el mercado del crédito. También, permite una comparación acorde a dife
rentes tipos de crédito, de manera que el juzgador puede tomar el CAT de un 
crédito hipotecario para créditos con garantías de este tipo o el CAT de una 
tarjeta de crédito para créditos quirografarios, etcétera; respecto de la cual 
el juzgador tiene un amplio margen de aplicación, pues a partir del análisis 
del resto de los parámetros está en aptitud de aplicar su potestad jurisdic
cional y aplicar el porcentaje que corresponda según el tipo de crédito, su 
monto, el mercado al que se dirige y otras circunstancias útiles para su reso
lución. Al margen de lo anterior, si el juzgador considera que es el caso de 
aplicar una tasa diferente del CAT, debe justificar adecuadamente su decisión.

86. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es inexistente la contradicción de tesis, entre el criterio 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y los sos
tenidos por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, atento las razones conte
nidas en el considerando cuarto, apartado I, de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—Sí existe contradicción de tesis, entre el criterio susten
tado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con 
relación a los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito y Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
conforme al considerando cuarto, apartado II, de esta resolución.
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TERCERO.—Sí existe contradicción de tesis, entre el criterio sostenido 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, conforme al considerando 
cuarto, apartado III, de esta ejecutoria.

CUARTO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia los crite
rios sustentados por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos precisados en el considerando último de la presente 
resolución.

QUINTO.—Dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus
tentan en la presente resolución, en términos de los artícu los 219 y 220 de la 
Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con votación dividida en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia. Disidente: Ministro José Ramón Cossío Díaz y mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y pre
sidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo. Disidente: Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho a formular voto 
particular.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Nota: Las tesis aisladas XXVII.3o.24 C (10a.) y XXVII.3o.19 C (10a.) citadas en esta eje
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
13 de marzo de 2015 a las 9:00 horas y del viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 
horas,  así como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe deración, Décima Época, 
Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, páginas 2443 y 2529, respectivamente.

Los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a las 
tesis 1a./J. 55/2016 (10a.), 1a./J. 56/2016 (10a.) y 1a./J. 57/2016 (10a.) publicadas en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, páginas 867, 869 y 882, respectivamente.
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Voto aclaratorio que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en la contradic
ción de tesis 208/2015.

En la sesión ordinaria celebrada el veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió por una mayoría de cuatro 
votos contra uno, la contradicción de tesis 208/2015.

El estudio que recayó a esa contradicción se dividió en tres apartados, identificados 
como incisos A), B) y C), en razón de que también eran tres los temas que debían 
dilucidar en ella.

Así, debo señalar que aunque voté a favor de la manera en que se dilucidaron los temas 
desarrollados en cada uno de esos apartados, atendiendo a un principio de congruen
cia, me veo obligado a precisar lo siguiente:

En el inciso identificado como A), se trató un problema vinculado a los elementos que 
deben tenerse en consideración para evaluar lo notoriamente excesivo de los intere
ses, lo que condujo a dilucidar si para la calificación de la usura en los intereses, 
bastaba la apreciación inminente de la tasa de interés o si ello debía ser resultado 
del análisis de los elementos objetivos que conforman los parámetros guía para 
evaluar dicho fenómeno, y la condición subjetiva del deudor con relación al acreedor.

Para resolver la problemática que el tema planteaba, en la sentencia respectiva, se tomó 
como base lo que se resolvió en la contradicción de tesis 350/2013, ya que fue en 
ella donde se establecieron los citados parámetros, mismos que se ven reflejados en la 
jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), la cual derivó de la citada contradicción.

Bajo esa lógica, en la contradicción de tesis en que emito el presente voto, respecto al 
tema que nos ocupa, se sostuvo el criterio siguiente:

"Décima Época
"Registro: 2013067
"Primera Sala
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación
"Viernes 18 de noviembre de 2016 10:29 horas
"Materias constitucional y civil
"Tesis: 1a./J. 55/2016 (10a.)
«Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, 

página 867»

"PAGARÉ. LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES ESTIPULADOS, NO EXIGE 
QUE TODOS LOS PARÁMETROS GUÍA O LA CONDICIÓN SUBJETIVA, DEBAN QUE
DAR ACREDITADOS EN LA CALIFICACIÓN DE USURA, PARA PROCEDER A SU 
REDUCCIÓN PRUDENCIAL. De acuerdo con la ejecutoria emitida en la contradicción 
de tesis 350/2013, que dio origen a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 
1a./J. 47/2014 (10a.), (1) de rubros: ‘PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE 
LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE 
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LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].’; y ‘PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE 
QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES 
NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.’, 
debe entenderse que la evaluación objetiva de lo notoriamente excesivo de los intere
ses, no precisa de la evidencia de todos y cada uno de los elementos que conforman 
los parámetros guía (tipo de relación existente entre las partes, calidad de los sujetos 
que intervienen en la suscripción del pagaré y si es que la actividad del acreedor se 
encuentra regulada; destino o finalidad del crédito; monto del crédito; plazo del cré
dito; existencia de garantías para el pago del crédito; tasas de interés de las institu
ciones bancarias para operaciones similares a las que se analizan; la variación del 
índice inflacionario nacional durante la vida del adeudo; las condiciones del mercado 
y otras cuestiones que generen convicción en el juzgador), así como el elemento 
subjetivo (condición de vulnerabilidad o desventaja); sino que el examen debe atender 
a la diversidad de combinaciones que pueden establecerse con la concurrencia de 
los distintos factores y particularidades del caso, que en suma deberán ser aprecia
dos por el juzgador conforme a su libre arbitrio quien, en su caso, deberá justificar la 
decisión respecto a la usura de los réditos estipulados, para proceder a su reducción 
prudencial. Así, resulta inaceptable que la calificación de lo notoriamente excesivo 
de los intereses se circunscriba a la apreciación inmanente de la tasa de interés."

Al respecto debo aclarar que si bien voté a favor del criterio anterior, ello lo hice bajo la 
lógica de que los criterios derivados de la contradicción de tesis 350/2013, consti
tuyen jurisprudencia y en consecuencia, deben ser acatados por el órgano que los 
emite, hasta en tanto éste no se aparte de ellos; sin embargo, debo aclarar que al re
solverse la citada contradicción 350/2013, emití un voto particular, entre otras razones, 
porque no comparto que para el análisis de la usura se hayan establecido todos los 
parámetros a que alude la citada jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.); no obstante, 
atendiendo al hecho de que esos parámetros se contienen en una jurisprudencia 
obligatoria, aunque no comparto su contenido, partiendo de la lógica de que este 
criterio es el que se encuentra vigente, es que voté a favor de lo resuelto en la contra
dicción de tesis en que se emite el presente voto.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) citada en este voto, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
7, Tomo I, junio de 2014, página 402.

Voto particular que formula la Ministra Norma Lucía Piña Hernández en la contradicción 
de tesis 208/2015, fallada el veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal.

Respetuosamente no comparto el criterio adoptado en la sentencia, pues si bien existe 
la obligación del Estado Mexicano de proscribir la usura como una forma de explo
tación del hombre por el hombre, consagrada como derecho humano en el artícu lo 
21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y coincido con lo es
tablecido en las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.)1 de esta 

1 De rubros: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES 
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Primera Sala, en cuanto a que el contenido convencionalmente válido del artícu lo 
174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en relación con el derecho 
fundamental de proscripción de la usura, previsto en el referido numeral 21.3 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, permite establecer que la partes 
que intervienen en la suscripción de un pagaré podrán pactar libremente intere
ses ordinarios o moratorios, en la medida en que éstos no resulten excesivos, es 
decir, no impliquen la comisión de una práctica usuraria en detrimento del patrimo
nio del deudor.

Sin embargo, difiero de lo establecido en las aludidas jurisprudencias, en cuanto a la 
forma en que los juzgadores deben realizar el control de convencionalidad ex officio 
del referido artícu lo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, pues 
estimo que tal control sólo es posible realizarlo bajo los principios que rigen los 
juicios mercantiles, específicamente, los principios "dispositivo" y de "preclusión", en 
la medida que dan certeza a las partes sobre qué atenerse para efectos de su estra
tegia procesal, dotan de agilidad a su trámite, atemperan el impacto de tales juicios 
en el mercado y, a la vez, evitan desequilibrios procesales y la emisión de resoluciones 
que pudiesen dejar inaudita a alguna de las partes contendientes.

Ahora bien, el ejercicio del control ex officio en materia de usura, genera una dualidad 
de efectos en los justiciables, toda vez que al tratarse de controversias entre particu
lares, una parte resultaría favorecida con ese ejercicio –deudor– en contraposición 
de otra a la que se causaría perjuicio –acreedor– y que, conforme a los criterios juris
prudenciales de referencia, no tendría intervención alegando o aportando pruebas, 
antes de que el juzgador realice el examen de usura, esto es, previamente al acto que 
podría incidir en una afectación a su expectativa patrimonial (cobro de los intereses 
pactados).

En ese entendido, si por un lado existe el imperativo constitucional para los juzgadores 
de ejercer control ex officio, cuando adviertan la posibilidad de aplicar una norma apa
rentemente inconvencional (como es el caso del artícu lo 174 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito), cuyo contenido resulta compatible, vía interpreta
ción conforme, al derecho humano de proscripción de la usura; y, por otro lado, la 
posibilidad de que en ese ejercicio se genere en los juicios mercantiles, la inobser
vancia de los principios "dispositivo" y de "preclusión", con la consecuente conculca
ción a otros derechos fundamentales, tales como los de equidad procesal, audiencia 
y seguridad jurídica de los contendientes; entonces, con la finalidad de compaginar 
ambos deberes, previamente a la emisión de la decisión que pudiera derivar del 
ejercicio de dicho control ex officio, que necesariamente introducirá una cuestión 
novedosa, esto es, que no formó parte de la litis originalmente planteada, consi-
dero que el Juez estaría en aptitud de ordenar el desahogo de diligencias para 

CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFOR
ME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE 
LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA 
PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE." respectivamente.
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mejor proveer y conceder plazo a las partes para alegar lo que a su derecho 
convenga.2

De esta forma, además de otorgarse audiencia a los implicados antes de la emisión de la 
decisión respectiva, el juzgador también estaría en aptitud de allegarse de mayores 
y mejores elementos de convicción (como los que se indican en la jurisprudencia 
1a./J. 47/2014 (10a.) como "parámetrosguía"), a fin de resolver de la manera más 
objetiva posible si, en la especie, se actualiza el fenómeno usurario y, en su caso, 
reducir sobre bases más fehacientes, los intereses ordinarios y/o moratorios.

Por lo cual, también considero que la gran complejidad técnica que representa el ejer
cicio de advertir si un interés es excesivo pero, sobre todo, reducirlo hasta el grado 
de erradicar el efecto usurario, requiere –conforme ha sido externado por expertos en 
la materia– de la práctica de una pericial en el que se pueda apoyar el juzgador, 
a fin de resolver de una manera más óptima esa reducción.

Esa forma de proceder, en el sentido de que el juzgador pueda apoyarse de conocimien 
tos técnicos o científicos, no es novedosa para esta Primera Sala pues, por ejemplo, 
en los casos que se alega tortura en materia penal, cuando el juzgador advierte la 
posible conculcación al derecho humano que prohíbe esa práctica, para investigar 
tal aspecto, debe ordenar la aplicación de denominado Protocolo de Estambul que, 
esencialmente, consiste en una prueba pericial médica y psicológica.

Bajo este panorama, es que no comparto la decisión mayoritaria, pues presupone que 
el pronunciamien to sobre el análisis del fenómeno usurario, advertido de oficio 
por el juzgador, debe realizarse (i) sin otorgar audiencia previa a las partes; (ii) sin 
requerir ningún otro elemento de prueba adicional a los que ya obran en autos o 
que se trate de hechos notorios; y, (iii) fija como referente financiero adecuado para 
la evaluación de lo notoriamente excesivo de los intereses el Costo Anual Total 
(CAT); evaluación que a mi parecer, debería determinarse a través de la prueba peri
cial a la que hice mención con antelación.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) citadas en 
este voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, páginas 400 y 402, respectivamente.

2 El sustento legal para desahogar las diligencias para mejor proveer, se encuentra en el artícu lo 
598, del Código Federal de Procedimien tos Civiles, el cual es del tenor literal siguiente:
"Artícu lo 598. Para mejor proveer, el juzgador podrá valerse de cualquier persona, documento 
o cosa, a petición de parte o de oficio, siempre que tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos.
"El Juez deberá recibir todas aquellas manifestaciones o documentos, escritos u orales, de terce
ros ajenos al procedimien to que acudan ante él en calidad de amicus curiae o en cualquier otra, 
siempre que sean relevantes para resolver el asunto controvertido y que los terceros no se en
cuentren en conflicto de interés respecto de las partes.
"El Juez en su sentencia deberá, sin excepción, hacer una relación sucinta de los terceros que 
ejerzan el derecho de comparecer ante el tribunal conforme a lo establecido en el párrafo anterior 
y de los argumentos o manifestaciones por ellos vertidos.
"El Juez podrá requerir a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artícu lo 585 
de este código o a cualquier tercero, la elaboración de estudios o presentación de los medios 
probatorios necesarios con cargo al fondo a que se refiere este título."
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PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA 
EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZAR-
LA DE OFICIO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 51/2016. SUSCITADA ENTRE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRI
BUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 17 DE AGOSTO 
DE 2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR 
LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO 
REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN RESERVÓ SU 
DERECHO PARA FORMULAR VOTO CONCURRENTE Y ALFREDO GUTIÉRREZ 
ORTIZ MENA, EN CUANTO AL FONDO. PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ. SECRETARIA: MÓNICA CACHO MALDONADO.

III. Competencia y Legitimación

 5. Competencia. Esta Primera Sala es competente para conocer y 
resol ver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal –aplicado en térmi
nos del criterio sustentado por el Pleno de este Alto Tribunal, en la tesis I/2012 
de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRE
TO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 
2011)."5– y el artículo 226, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con los 
puntos segundo, fracción VII, y tercero del Acuerdo General Plena rio Número 
5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de diversos Circuitos Judi
ciales Federales.

6. Además, se surte la competencia de esta Primera Sala, en virtud de que 
el probable tema de la presente contradicción es materia civil, especialidad 
de este órgano jurisdiccional, en términos del artículo 37 del Reglamento Inte
rior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

5 P. I/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, 
marzo de 2012, página 9.
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7. Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, al haber sido formulada por la Magistrada presidenta del Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. Por tanto, formalmente se 
actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos (sic) 107, frac
ción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Federal y el artículo 227, fracción 
II, de la Ley de Amparo.

IV. Existencia de la contradicción

8. Conforme a lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecá
nica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de 
tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos esta
blecidos en la jurisprudencia número P./J. 26/2001 (9a.), emitida por el Tribunal 
Pleno, cuyo rubro dice: "CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.",6 puesto que 
dicho criterio fue ya interrumpido. Una nueva forma de aproximarse a los pro
blemas que plantean los Tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe 
radicar en la necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se 
reúnan una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los Tribunales Colegiados. 

9. Por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis 
es indispensable determinar si existe una necesidad de unificación; es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. En esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contra
dicción de tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los 
procesos de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tri
bunales contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una con
tradicción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 

6 P./J. 26/2001 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, 
abril de 2001, pá gina 76.
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un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

c. Lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación 
a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

10. El discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario 
del criterio sustentado por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 72/2010 (9a.), de rubro: "CONTRA
DICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES 
SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE 
LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES.".7 La jurisprudencia antes citada está encaminada a proporcionar 
certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

11. Por otro lado, cabe señalar que aun cuando solamente uno de los 
criterios contendientes constituye tesis aislada debidamente integrada, ello 
no es requisito indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe 
la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevale
cer, siendo aplicable la tesis P. L/94, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURISPRU
DENCIAS.", emitida por el Pleno de esta Suprema Corte.8

12. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
A juicio de esta Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cuestio
nes litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución de
terminada. Ello se advierte en las resoluciones emitidas por los Tribunales 
Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación.

7 P./J. 72/2010 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
agosto de 2010, página 7.
8 P. L/94 (8a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Octava Época, número 83, noviem
bre de 1994, página 35.
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Criterio del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito (amparo en revisión **********)

13. Derivado de un incidente de liquidación de sentencia de juicio eje
cutivo mercantil fundado en un título de crédito, **********, parte demandada 
y vencida en juicio, por su propio derecho, presentó demanda de amparo indirec
to el veintidós de octubre de dos mil doce, en contra de la sentencia dictada 
el veintiocho de agosto de dos mil doce por la Tercera Sala del Tribunal Supe
rior de Justicia del Estado de Puebla. Esencialmente, el quejoso sostuvo que 
la autoridad responsable debió analizar de oficio la prescripción de la ejecu
ción de la sentencia que la parte actora pretendía ejecutar.

14. El veinticinco de enero de dos mil trece, el Juez Tercero de Distrito 
en el Estado de Puebla celebró audiencia constitucional y dictó sentencia, 
mediante la cual negó el amparo solicitado.

15. Inconforme, el quejoso presentó recurso de revisión, del cual, por 
razón de turno, correspondió conocer al Segundo Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Sexto Circuito. Dicho tribunal dictó sentencia el cuatro de julio de 
dos mil trece, revocó la sentencia de primera instancia constitucional y con
cedió el amparo y protección de la Justicia Federal al justiciable.

16. En dicha ejecutoria, el órgano jurisdiccional determinó que, como 
lo adujo el quejoso, la autoridad responsable debió advertir de oficio la 
prescripción de la ejecución de la sentencia dictada en el juicio natu-
ral, a pesar de que el interesado no lo hubiere hecho valer cuando se le 
dio vista del incidente para así formular alegatos.

17. El Tribunal Colegiado sostuvo que del artículo 1079, fracción IV, del 
Código de Comercio, así como de la jurisprudencia 1a./J. 99/2010 de esta 
Sala,9 se desprende que el plazo para ejecutar una sentencia pronunciada en 
un juicio ejecutivo mercantil es de tres años. Además, destacó que el diverso 
artículo 1397 del mismo código, el cual señala las excepciones que pueden 
formularse en contra de la ejecución de una sentencia, no hace alusión a la 
excepción de prescripción de la sentencia o su ejecución.

18. Del análisis de ambos dispositivos, el Colegiado concluyó que la pres
cripción debe analizarse de oficio por la autoridad jurisdiccional, al no encon

9 1a./J. 99/2010 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, 
febrero de 2011, página 292, de rubro: "EJECUCIÓN DE SENTENCIA DERIVADA DE UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL. EL DERECHO PARA SOLICITARLA PRESCRIBE EN EL TÉRMINO DE 
TRES AÑOS."
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trarse sometida al principio dispositivo ni de justicia rogada, que significa 
que sólo puede hacerse valer por el interesado, en tanto que en el propio 
Código de Comercio no otorga a los demandados la oportunidad de que dicha 
figura se oponga como excepción y, por el contrario, el numeral 1397 del código 
lo impide, por contener un número limitado de excepciones que pueden opo
nerse contra la ejecución de una sentencia mercantil.

19. El Colegiado determinó que, corresponde al juzgador analizar si es 
que en los procedimientos de ejecución de las sentencias, se ha dado o no la 
prescripción de las mismas, sea que lo soliciten o no las partes, lo que obedece 
a su papel como rector del procedimiento, conforme al cual le corresponde 
velar porque los juicios de su conocimiento no queden inconclusos o indefi
nidamente suspendidos. De afirmar lo contrario –continuó– la culminación 
de ese procedimiento se pospondría en forma indeterminada a voluntad de 
las partes, porque su terminación se daría hasta que alguna solicite se lleve 
a cabo la ejecución o bien que se declare prescrita, empero, con ello indiscu
tiblemente se vulneraría el principio de seguridad jurídica, en la medida en que 
no se tendría certeza respecto de la vigencia de la ejecución de la sentencia 
en contraposición a lo que dispone el artículo 1079.

20. El Colegiado distinguió el caso de aquellos en los cuales se aduce 
la prescripción de la acción cambiaria. Precisó que el artículo 8o., fracción X, 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece la prescripción 
como excepción oponible a la acción cambiaria y, por ende, aquélla sí se en
cuentra sometida al principio de justicia rogada, de forma tal que sólo puede 
hacerse valer por el interesado y por cada uno de los demandados cuando 
hubiere pluralidad de ellos. Sin embargo, reiteró que en el caso de la prescrip
ción de la ejecución de sentencias, al no estar ésta prevista como excepción 
oponible, en términos del artículo 1397 del Código de Comercio, es posible 
analizarla oficiosamente.

21. Del mismo modo, señaló que si bien el artículo 1403, fracción III, del 
Código de Comercio admite la excepción de prescripción en los juicios ejecu
tivos mercantiles, esto es en referencia a la acción cambiaria directa que por 
esa vía se intenta, pero no establece la procedencia, como violación procesal, de 
la prescripción de la ejecución de sentencia donde lo que se extingue es el 
derecho a ejecutar el fallo y no la acción.

22. El criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito dio lugar a la tesis VI.2o.C.33 C (10a.), de rubro y texto 
siguientes:

"PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. EL JUEZ PUEDE ANALIZARLA DE MANERA OFICIOSA, SIN QUE 
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CON ELLO SE VULNEREN LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y DISPOSITIVO 
QUE RIGEN ESE PROCEDIMIENTO.—De la interpretación correlacionada de 
la fracción IV del artículo 1079 y el numeral 1397 del Código de Comercio se 
advierte que la prescripción de la ejecución de la sentencia de un juicio ejecu
tivo mercantil es una figura procesal que no puede ser opuesta como excepción 
sino que, en todo caso, corresponde al juzgador del conocimiento pronun
ciarse sobre el particular incluso, de manera oficiosa, sin que con ello se vul
neren los principios de congruencia y dispositivo que rigen el procedimiento 
mercantil, debido a que, por un lado, de los mismos artículos no se observa 
que al interesado le corresponda hacer valer, vía excepción, la prescripción 
de que se habla y con ello propiciar que se dirima esa cuestión, pues dicha 
figura no se trata de una excepción procesal a la que le sea aplicable el prin
cipio de justicia rogada y, en consecuencia, tampoco puede decirse que de 
analizarse oficiosamente se viole el principio de congruencia rector del proce
dimiento, dado que no constituye un tema que a fin de ser resuelto deba hacer
se en forma específica a través de una excepción procesal. Entenderlo de otra 
manera implicaría contravenir el principio de seguridad jurídica, en la medida 
en que no se tendría certeza respecto de la vigencia de la ejecución de la 
sentencia en contraposición a lo que dispone el primero de los citados nume
rales, en cuanto a que ésta será de sólo tres años."10

Criterio del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
(amparo en revisión **********)

23. El veintiocho de octubre de dos mil catorce, derivado de un juicio 
ejecutivo mercantil fundado en un título de crédito, la endosataria en procu
ración de **********, parte actora en el juicio de origen, presentó un escrito  
por medio del cual solicitó revocar al depositario judicial del bien embargado 
y señaló uno diverso.

24. Por auto de doce de noviembre de dos mil catorce, el Juez de la 
causa no acordó de conformidad lo solicitado y declaró que en dicho proceso 
había operado en perjuicio de la parte actora la prescripción para la ejecu
ción de la sentencia definitiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1079, fracción IV, del Código de Comercio.

25. Inconforme, la parte actora interpuso recurso de revocación, el cual 
fue resuelto el dieciocho de febrero de dos mil quince por el Juzgado Primero 
de lo Civil del Partido Judicial del Estado de Baja California, el cual declaró im
procedente el recurso de revocación intentado.

10 VI.2o.C.33 C (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, 
Tomo 3, septiembre de 2013, página 2642.
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26. En contra de dicha resolución, el veintiséis de marzo siguiente, el 
actor interpuso demanda de amparo, de la cual tocó conocer al Juez Quinto 
de Distrito en el Estado de Baja California. Dicho juzgador federal celebró 
audiencia constitucional y dictó sentencia el veintiocho de mayo de dos mil 
quince, mediante la cual negó el amparo solicitado.

27. El quejoso presentó recurso de revisión, del cual, por razón de turno, 
correspondió conocer al Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 
Dicho tribunal dictó sentencia el diecisiete de diciembre de dos mil quince, 
revocó la sentencia de primera instancia constitucional y concedió el amparo 
y protección de la Justicia Federal al justiciable. Además, en dicha resolu
ción, el pleno del Tribunal Colegiado acordó denunciar la contradicción de 
tesis que nos ocupa.

28. En dicha ejecutoria, el órgano jurisdiccional sostuvo que, como lo 
adujo el quejoso, el Juez responsable no se encontraba facultado para 
decretar oficiosamente la prescripción de la ejecución de la sentencia 
condenatoria dictada en el juicio de origen.

29. Con base en lo sustentado por esta Primera Sala, al resolver la con
tradicción de tesis 113/2015, el Tribunal Colegiado sostuvo que el juicio ejecu
tivo mercantil es un proceso que pertenece al derecho privado, en el que rige 
el principio dispositivo, por lo que la litis en el mismo es de tipo cerrado y por 
regla general se limita la intervención oficiosa del juzgador a cuestiones estric
tamente relacionadas con la procedencia de la acción o excepcionalmente 
consideradas indispensables por el legislador para que el actor obtenga sen
tencia favorable, o bien cuando deba ejercer control difuso de constitucionalidad.

30. Además, el Colegiado sostuvo que, resulta útil atender a la distin
ción funcional que existe entre las excepciones propias y las impropias en el 
derecho procesal civil, pues mientras las excepciones propias se componen de 
hechos que por sí mismos no excluyen la acción, por lo que responden al prin
cipio de justicia rogada y deben ser planteados y probados por el demandado, 
las llamadas excepciones impropias se componen de hechos que por sí solos 
sí excluyen la acción, por lo que una vez que consta en autos la prueba de 
tales hechos, el Juez tiene el deber de estimar de oficio la exclusión de la ac
ción, aunque el demandado no lo haya invocado.

31. El Colegiado explicó que la excepción de prescripción del título de 
crédito o de la acción cambiaria directa es una excepción "propia", en tanto 
que no se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción, sino que invo
lucra hechos que deben ser allegados y probados en el juicio, por lo que debe 
hacerse valer por el demandado para poder ser considerada por el juzgador. 
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32. De lo anterior, el Tribunal Colegiado desprendió que la sola aprecia
ción que pudiera hacer de oficio el juzgador respecto del tiempo transcurrido 
en relación con las reglas generales previstas en la ley para que opere la pres
cripción de la acción cambiaria derivada de títulos de crédito, resultaría insu
ficiente para resolver sobre la extinción del derecho, a menos que se impusiera 
al actor la carga de ocuparse de justificar y acreditar las condiciones, circuns
tancias o hechos por los cuales no se encuentra prescrito su derecho, siendo 
que esto último es contrario a la intención manifiesta del legislador al diseñar 
el juicio ejecutivo mercantil. El Colegiado hizo extensivas dichas considera
ciones a la prescripción de la ejecución de una sentencia condenatoria dictada 
en un juicio ejecutivo mercantil.

33. Para el Colegiado, tratándose de la ejecución de sentencia, la opo
sición del demandado sólo debe atender a las excepciones que expresamente 
permite la ley para este tipo de procedimientos y, en consecuencia, debe con
cluirse que los Jueces de primera instancia no están facultados para decretar 
oficiosamente la prescripción del derecho del actor para ejecutar una senten
cia, pues la vigencia del derecho relativo se finca en la sola existencia de ésta. 
El tribunal precisó que no podría ser exigible al actor que justifique de manera 
adicional o complementaria ese derecho ni que el mismo está vigente, pues 
de estimar lo contrario, se impondría a los acreedoresactores la carga proce
sal de justificar de manera adicional o complementaria a su solicitud, las 
circunstancias o condiciones por las que se considera y acredita que su de
recho no está prescrito.

34. Sustentó su determinación en las jurisprudencias 1a./J. 81/99 y 
1a./J. 9/2014, de rubros: "PRESCRIPCIÓN, EXCEPCIÓN DE. SÓLO OPERA 
RESPECTO DEL CODEMANDADO QUE LA HACE VALER, NO ASÍ POR LOS 
DEMÁS, EN EL JUICIO EN QUE SE DEDUCE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIREC
TA.";11 y "ACCIÓN CAMBIARIA. LOS PAGOS PARCIALES ASENTADOS AL RE
VERSO DEL TÍTULO DE CRÉDITO (CHEQUE), NO SON SUFICIENTES PARA 
DESVIRTUAR LA PRESCRIPCIÓN DE AQUÉLLA, A MENOS QUE EL ACTOR DE
MUESTRE LA VERACIDAD DE LOS MISMOS."12

35. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios inter-
pretativos.

11 1a./J. 81/99 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, di
ciembre de 1999, página 105.
12 1a./J. 9/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, 
página 539 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas».
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36. Esta Primera Sala considera que el segundo requisito queda cum
plido en el presente caso, ya que los ejercicios interpretativos realizados por 
los tribunales contendientes giraron en torno a una misma cuestión jurí
dica, a saber: si los Jueces pueden analizar de oficio la prescripción del 
derecho de ejecución de una sentencia dictada en un juicio ejecutivo 
mercantil.

37. Por una parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito, del análisis conjunto de los artículos 1079, fracción IV, y 1397 
del Código de Comercio, concluyó que los juzgadores deben analizar de oficio 
la prescripción de la ejecución de una sentencia dictada en un juicio ejecu
tivo mercantil, ya que la prescripción no es susceptible de ser planteada como 
excepción y, de no hacerlo, se contravendría el principio de seguridad jurí
dica, en la medida en que no se tendría certeza respecto de la vigencia de la 
ejecución de la sentencia.

38. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito aplicó analógicamente lo resuelto en la contradicción de tesis 113/2015, 
y concluyó que los juzgadores no se encuentran facultados para decretar 
oficiosamente la prescripción de la ejecución de una sentencia dictada en 
juicio ejecutivo mercantil, pues ello sería violatorio del principio de justicia 
rogada e impondría a los actores la carga procesal de justificar las circunstan
cias y condiciones por las cuales consideran que su derecho no está prescrito.

39. Notoriamente, ambos tribunales contendientes abordaron una mis
ma cuestión jurídica y arribaron a conclusiones divergentes. Por ende, se hace 
necesario que esta Primera Sala defina la cuestión.

40. Tercer requisito: elementos constitutivos de la hipótesis y sur-
gimiento de la pregunta que detona la procedencia de la contradicción. 

41. A partir de lo anterior, es posible concluir que los puntos de vista de 
los tribunales contendientes, al reflejar contradicción en sus consideraciones 
y razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de la siguiente pregunta: 

• ¿Está permitido a los juzgadores analizar de oficio la prescripción 
del derecho de ejecución de una sentencia dictada en un juicio ejecutivo 
mercantil?

V. Criterio que debe prevalecer

42. Consideraciones de la resolución. Debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, el criterio de que el transcurso del plazo de prescripción 
previsto en el artículo 1079, fracción IV, del Código de Comercio para pedir la 
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ejecución de una sentencia dictada en juicio ejecutivo, genera una acción o 
una excepción a favor del ejecutado cuyo análisis, en consecuencia, sólo pro
cede a petición de parte y no de oficio por parte del Juez, como se demuestra 
enseguida.

43. En el Código Civil Federal, supletorio al de Comercio, la prescrip
ción negativa se define como un medio para librarse de obligaciones por no 
exigirse su cumplimiento en el transcurso de cierto tiempo, y bajo las condi
ciones establecidas en la ley (artículos 1135 y 1136).

44. Tanto en materia civil como en materia mercantil, la prescripción 
negativa supone la extinción de la eficacia de una determinada pretensión por 
no haber sido ejercitada en juicio dentro del plazo legal dispuesto para tal 
efecto.13 Esta pérdida de eficacia es consecuencia de la inercia o inactividad 
del titular del derecho sustantivo –pretendido o efectivamente existente– du
rante un cierto espacio de tiempo establecido en ley –término prescriptivo–. 
Para que opere la prescripción negativa, por tanto, se requiere el silencio o la 
inacción del acreedor durante el tiempo señalado por la ley.

45. Esta institución se ha justificado en la necesidad de poner término 
a las situaciones de incertidumbre en el ejercicio de los derechos y en la pre
sunción de abandono por parte de su titular. La inactividad, el silencio o falta 
de ejercicio del derecho constituye el fundamento de la prescripción extintiva 
por ser contrario al interés social una prolongada situación de incertidumbre 
jurídica.14

46. En ese sentido, se ha dicho que con la prescripción se evita la exis
tencia de una eterna "espada de Damocles" pendiente siempre sobre las re
laciones jurídicas;15 y que sin la prescripción, ningún deudor podría estar 
tranquilo, ni aun después de haber pagado el importe de su crédito, si por desgra
cia se hubiera perdido el documento que acredita el pago o se hubiera destrui do 
por un caso fortuito.16

13 Didier Jr., Fredie y Pedro H. Pedrosa Nogueira. Teoría de los hechos jurídicoprocesales. Cavani, 
Renzo (Trad.). Lima, Perú: ARA Editores, 2013. Pp. 186 a 188. Respecto a la prescripción y su rela
ción con el surgimiento de obligaciones "naturales", véase Osterling Parodi, Felipe y Mario Castillo 
Freyre. Compendio de derecho de las obligaciones. Lima, Perú: Palestra Editores, 2008. P. 136.
14 PUIG BRUTAU, José, Caducidad, prescripción extintiva y usucapión, Tercera edición, Bosch, 
1996, Barcelona, p. 32. En el mismo sentido puede verse a OROZCO PARDO, Guillermo, De la 
prescripción extintiva y su interrupción en el Derecho Civil, Primera edición, Comares, Granada, 
1995, págs. 15 a 33.
15 SAVIGNY, Sistema del Derecho Romano Actual V, p. 301.
16 MATEOS ALARCÓN, Manuel, Estudios sobre el Código Civil del Distrito Federal II, primera edi
ción, La Ilustración de México, 1891, p. 319.
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47. También se le concibe como una sanción al acreedor, por su falta 
de diligencia en exigir el cumplimiento de las obligaciones a su favor.

48. Es importante aclarar que por virtud de la prescripción negativa la 
obligación no se extingue de pleno derecho por el simple transcurso del tiem
po y la inacción del acreedor, sino que se genera a favor del deudor un medio 
para verse librado de la obligación, de modo que si no obstante el tiempo trans
currido el deudor la cumple, esto constituye un pago correctamente efec
tuado; y si pretendiera hacer valer la acción de pago de lo indebido, dicha 
acción no prosperaría: La prescripción no opera de pleno derecho. Debe ser 
opuesta por el deudor, que no queda liberado mientras no juzgue conveniente 
servirse de este medio de defensa. Se deduce de ello una consecuencia notable; 
es que si el deudor renuncia al beneficio de la prescripción y paga voluntaria
mente su deuda, el acto es un pago y no una donación.17

49. Se trata, por tanto, de una institución establecida en beneficio del 
deudor, quien puede decidir si se ampara en el plazo de prescripción para 
verse librado de la obligación respectiva, o bien, si no lo hace y procede a rea
lizar el pago respectivo. 

50. Es por lo anterior que la prescripción genera una acción o una excep
ción perentoria18 a favor del deudor, de modo que para hacerla valer necesa
riamente se requiere de su formulación ante el Juez, sea en vía de acción o en 
vía de excepción.

51. De lo anterior se deduce que, el Juez no puede considerarla de ofi
cio. Además, porque no bastaría advertir el transcurso del tiempo fijado en la 
ley, sino que requiere exponer los hechos en que se funda ante el Juez para 
dar oportunidad al acreedor de controvertir sobre las diversas condiciones ne
ce sarias para actualizar la prescripción; por ejemplo, si la obligación es pres
criptible, si el cómputo del plazo se hizo correctamente, cuál es su punto 
inicial y cuál el final, si tuvo lugar algún supuesto de suspensión o de inte
rrupción del plazo de prescripción, etcétera. Y, por esto, es menester que el 
deudor interesado en que se declare prescrito el derecho a ejecutar, exponga 
los hechos en que se sustenta su pretensión y, en su caso, señale y aporte las 
pruebas atinentes, para que el acreedor esté en aptitud de hacer lo propio.19

17 RIPERT, G. y BOULANGER, J., Tratado de Derecho Civil, T. V Obligaciones (Segunda parte), La Ley, 
Buenos Aires, 1965, p. 632.
18 Porque tiene por objeto destruir la acción.
19 Al respecto, los doctrinarios también han señalado como motivo para considerar que la pres
cripción procede a petición de parte y no de oficio, que ésta puede invocarse por el deudor que
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52. De ahí que, como excepción, la de prescripción no cabe ubicarla 
dentro de la categoría de lo que en la jurisprudencia de esta Sala20 se ha iden
tificado como "excepciones impropias", que se componen de hechos que por 
sí solos excluyen la acción por referirse a hechos impeditivos, modificativos o 
extintivos de las relaciones jurídicas que por razones de interés público pue
den o deben ser invocados oficiosamente por los órganos jurisdiccionales, por 
lo que una vez que consta en autos la prueba de tales hechos, el Juez tiene el 
deber de estimarlos de oficio, aunque el demandado no lo haya invocado. 
Se incluye más bien en la categoría de las llamadas excepciones propias, cuyos 
hechos no excluyen por sí mismos las (sic) acción, porque involucra la de
mostración de diversas condiciones que pueden resultar controvertidas entre 
las partes (acreedor y deudor) referidas en el párrafo anterior, de modo que res
ponden al principio de justicia rogada y deben ser planteados y probados por 
el demandado.

53. En consecuencia, al ser la prescripción una institución por la cual 
el deudor puede verse librado de su obligación, sea en vía de acción o en vía 
de excepción perentoria y propia, la misma no puede ser invocada de oficio 
por el juzgador, sino que debe ser analizada por éste únicamente a petición 
de parte.21

54. El régimen general de la prescripción negativa en materia mercan
til está regulada en el Título Segundo del Libro Cuarto del Código de Comer
cio –artículos 1038 a 1048–. El artículo 1047 del propio Código22 establece 
un térmi no general de diez años para la prescripción, aunque los diversos 

sabe que no ha pagado, pero a veces se despierta un escrúpulo de conciencia, hijo de la honra
dez, o el temor de la opinión pública, que reprueban el uso del medio de liberación que la ley 
otorga, la cual no debe venir nunca en auxilio de aquellos cuya conciencia reprueba tal medio, o 
que no son honrados por amor a la virtud, sino por miedo a la censura de los demás hombres; y 
por lo mismo, los Jueces deben de abstenerse y dejar al deudor obrar según las inspiraciones de 
su conciencia. (MATEOS ALARCÓN, Op. cit. p. 336.)
20 Cfr. Contradicción de tesis 113/2015, pág. 32, resuelta por la Primera Sala de este Alto Tribu
nal el veintiocho de octubre de dos mil quince, por unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo de los Ministros Olga Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
(presidente).
21 Rocco, Ugo. Op. Cit. P. 571.
22 "Artículo 1047. En todos los casos en que el presente código no establezca para la prescripción 
un plazo más corto, la prescripción ordinaria en materia comercial se completará por el transcur
so de diez años."
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artículos 1043,23 y 1045,24 establecen un término más corto sobre supuestos 
específicos.

55. Asimismo, se prevén los supuestos en que opera la interrupción del 
plazo de prescripción.25

56. En relación con la ejecución de sentencias, el artículo 1079, fraccio
nes IV y V, del Código de Comercio, establece los siguientes plazos de 
prescripción:

"Artículo 1079. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún 
acto judicial, ó para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados 
los siguientes:

"…

"IV. Tres años para la ejecución de sentencias en juicios ejecutivos y 
demás especiales que se prevean en las leyes mercantiles y de los convenios 
judiciales celebrados en ellos;

"V. Cinco años para la ejecución de sentencias en juicios ordinarios y 
de los convenios judiciales celebrados en ellos, y..."

23 "Artículo 1043. En un año se prescribirán:—I. La acción de los mercaderes por menor por las 
ventas que hayan hecho de esa manera al fiado, contándose el tiempo de cada partida aislada
mente desde el día en que se efectuó la venta, salvo el caso de cuenta corriente que se lleve entre 
los interesados;—II. La acción de los dependientes de comercio por sus sueldos, contándose el 
tiempo desde el día de su separación;—III. Derogada—IV. Las acciones que tengan por objeto 
exigir la responsabilidad de los agentes de Bolsa o corredores de comercio por las obligaciones 
en que intervengan en razón de su oficio;—V. Derogada—VI. Las acciones nacidas de servi
cios, obras, provisiones o suministros de efectos o de dinero para construir, reparar, pertrechar 
o avituallar los buques o mantener la tripulación;—VII. Derogada—VIII. Derogada."
24 "Artículo 1045. Se prescribirán en cinco años:—I. Las acciones derivadas del contrato de socie
dad y de operaciones sociales por lo que se refiere a derechos y obligaciones de la sociedad para 
con los socios, de los socios para con la sociedad y de socios entre sí por razón de la sociedad;—
II. Las acciones que puedan competir contra los liquidatarios de las mismas sociedades por 
razón de su encargo."
25 "Artículo 1041. La prescripción se interrumpirá por la demanda u otro cualquier género de inter
pelación judicial hecha al deudor, por el reconocimiento de las obligaciones, o por la renovación 
del documento en que se funde el derecho del acreedor. Se considerará la prescripción como no 
interrumpida por la interpelación judicial si el actor desistiese de ella o fuese desestimada su 
demanda."
"Artículo 1042. Empezará a contarse el nuevo término de la prescripción en caso de reconocimien
to de las obligaciones, desde el día que se haga; en el de renovación desde la fecha del nuevo 
título; y si en él se hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que éste 
hubiere vencido."
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57. En efecto, aunque dicho precepto se encuentra dentro del capítulo 
relativo a los términos judiciales, esta Primera Sala ha establecido que se 
trata de plazos de prescripción, porque el derecho de ejecución se considera 
de carácter sustantivo.26

58. En consecuencia, da lugar a una acción o a una excepción peren
toria a favor del ejecutado, quien debe determinar si se acoge a ella o no, sin 
que resulte válido su análisis de oficio por el Juez.

26 "EJECUCIÓN DE SENTENCIA DERIVADA DE UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL DERECHO 
PARA SOLICITARLA PRESCRIBE EN EL TÉRMINO DE TRES AÑOS.—El derecho para solicitar la 
ejecución de una sentencia firme y obtener lo reconocido en ésta es de naturaleza sustantiva, por  
lo cual se extingue mediante la figura de la prescripción. Así, el derecho a solicitar la ejecución de 
una sentencia derivada de un juicio ejecutivo mercantil prescribe en el término de tres años, confor
me al artículo 1079, fracción IV, del Código de Comercio, que prevé una norma específica para tal 
supuesto frente al término genérico de diez años contenido en el artículo 1047 del mismo código, el 
cual debe aplicarse en los casos en que no se señalen plazos más cortos para la prescripción."
Jurisprudencia 1a./J. 99/2010, Primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, pág. 292. 
"EJECUCIÓN DE SENTENCIA DEFINITIVA. LA INSTITUCIÓN JURÍDICA QUE ACTUALIZA LA PÉR
DIDA DEL DERECHO PARA PEDIRLA ES LA PRESCRIPCIÓN Y NO LA PRECLUSIÓN.—La facultad 
de exigir lo sentenciado en un proceso jurisdiccional, mediante un procedimiento de ejecución, 
constituye un verdadero derecho sustantivo, al traducirse en el derecho a accionar la maquinaria 
judicial, a fin de obtener lo reconocido en la sentencia con autoridad de cosa juzgada. Así, a 
partir de esa premisa, se deduce que esa facultad de exigencia se rige por la prescripción y no por 
la preclusión, pues si bien ambas instituciones constituyen medios extintivos de las relaciones 
jurídicas, la primera de ellas, entre otras de sus notas distintivas opera, por regla general, respec
to de derechos sustantivos en los que existe una relación de derechodeber identificable en la 
sentencia de condena que, en sentido civil, es siempre una conducta que el ejecutado debe 
realizar y que el ejecutante puede recibir; mientras que la segunda, responde a la necesidad de dar 
certidumbre jurídica al interior de un proceso o procedimiento jurisdiccional y, en tal virtud, parte 
del supuesto de que el proceso está dividido en etapas previamente definidas en donde, si las 
partes no cumplen con las cargas prescritas en la ley, deben someterse a los efectos perjudicia
les de su no hacer que pueden trascender al resultado del juicio. Luego, si en la sentencia defi
nitiva se define una relación derechodeber respecto de los que formaron parte de la relación 
procesal y ésta se encuentra dotada de la calidad de cosa juzgada, sus efectos no son potesta
tivos ni se dirigen a tutelar la certeza jurídica que debe regir en el proceso, antes bien, con el 
dictado de la sentencia que acoge sus pretensiones, el beneficiario de la condena habrá obtenido 
un título nuevo diferente del que fue materia del juicio, por virtud del cual comenzará para él una 
nueva prescripción, la de la actio judicatti, es decir, la de la acción dirigida a pedir la ejecución de 
la sentencia. Por tanto, el derecho para ejecutar la sentencia no puede ser objeto de la preclusión, 
ya que la institución jurídica apta para actualizar la pérdida del derecho para pedir la ejecución de 
una sentencia es la prescripción, al tratarse aquél de un derecho de naturaleza sustantiva."
Tesis 1a. CDXIV/2014 (10a.), Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, página 230 «y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas». Amparo en revisión 
307/2013. Eduardo Alberto Benítez de la Garza. 11 de septiembre de 2013. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.
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59. No obsta a lo anterior el contenido del artículo 1397 del Código de 
Comercio,27 en que no se prevé expresamente a la prescripción dentro de las 
excepciones admisibles contra una sentencia ya que, en primer lugar, ese 
precepto no se refiere precisamente a las excepciones oponibles a la ejecu
ción de una sentencia dictada en el juicio ejecutivo mercantil, sino a las que 
resultan admisibles frente a la demanda en un juicio ejecutivo mercantil, a la 
que se acompaña como título ejecutivo una sentencia ejecutoriada. 

60. En efecto, dicha disposición se ubica dentro del Título Tercero, de 
los Juicios Ejecutivos, en cuyo primer artículo, el 1391, se enlistan los docu
mentos que traen aparejada ejecución y que pueden dar lugar a esa clase de 
procedimientos, entre ellos, la sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad 
de cosa juzgada y la arbitral que sea inapelable (fracción I). En los siguientes 
artículos 1392 a 1396 se establece el procedimiento a seguir una vez que el 
Juez recibe la demanda, en el cual, una vez verificado que el documento fun
datorio tiene carácter de título ejecutivo, se proveerá el auto de ejecución 
contra el demandado, para requerirle el pago y, en su caso, embargarle bienes 
suficientes; y finalmente, emplazarlo al juicio ejecutivo mercantil. Por tanto, 
en el siguiente artículo, el 1397, al hablar de que si se trata de sentencia se 
admitirán ciertas excepciones, se está refiriendo a las que podría oponer el 
demandado al contestar a la demanda del juicio ejecutivo al que fue empla
zado, cuando el título consiste en una sentencia ejecutoriada.

61. Esto se corrobora, porque en el artículo 1402 se establece que si el 
título consiste en cartas de porte, se atenderá a lo que dispone el artículo 583 
y en el artículo 1403, se indica que Contra cualquier otro documento mercantil 
que traiga aparejada ejecución, son admisibles las siguientes excepciones. Cabe 
mencionar que las excepciones previstas en dicho precepto no solamente 
son procedentes respecto de títulos de crédito, como señala el Tribunal Co
legiado del Sexto Circuito, sino también de otros títulos ejecutivos admitidos 
en el artículo 1391, como los instrumentos públicos, la confesión judicial del 
deudor, facturas firmadas y reconocidas por el deudor, convenios celebra
dos en la etapa de conciliación ante la Procuraduría Federal del Consumidor 

27 "Artículo. 1397. Si se tratare de sentencia, no se admitirá más excepción que la de pago si la eje
cución se pide dentro de ciento ochenta días; si ha pasado ese término, pero no más de un año, 
se admitirán además las de transacción, compensación y compromiso en árbitros; y transcurrido 
más de un año, serán admisibles también la de novación, comprendiéndose en ésta la espera, la 
quita, el pacto de no pedir y cualquier otro arreglo que modifique la obligación, y la de falsedad 
del instrumento, siempre que la ejecución no se pida en virtud de ejecutoria, convenio o juicio 
constante en autos. Todas estas excepciones, sin comprender la de falsedad, deberán ser poste
riores a la sentencia, convenio o juicio, y constar por instrumento público, por documento judi
cialmente reconocido o por confesión judicial."
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(PROFECO) o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usua
rios de Servicios Financieros (CONDUSEF), etcétera.

62. En segundo lugar, debe tomarse en cuenta que el artículo 1397 man
tiene la redacción original desde la expedición del Código de Comercio en 
1889, y que por reforma publicada el veinticuatro de mayo de 1996 se introdujo 
el plazo de prescripción para pedir la ejecución de sentencias en el ar tículo 
1079, fracciones IV y V, por lo cual no debe interpretarse de manera aislada, 
sino en atención a la evolución normativa por la cual se debe entender admi
sible la excepción de prescripción, cuando la demanda de juicio ejecutivo se 
funde en una sentencia ejecutoriada emitida en diverso juicio ejecutivo.

VI. Decisión

63. Atento a lo razonado, debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, el siguiente criterio:

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UNA SENTENCIA DICTADA EN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. EL JUEZ NO DEBE ANALIZARLA DE OFICIO. 
La interpretación de los artículos 1079, fracción IV, del Código de Comercio, 
1135, 1136, 1141 y 1142 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria, 
conduce a determinar que el plazo de prescripción de tres años para la ejecu
ción de sentencias dictadas en juicios ejecutivos mercantiles, previsto en el 
primero, no debe ser analizado de oficio por el Juez, sino sólo a petición de 
parte. Lo anterior, porque la prescripción negativa es una institución jurídica 
establecida en beneficio del deudor para verse librado de la obligación por el 
transcurso de cierto tiempo sin que se le haya exigido su cumplimiento por 
el acreedor, que genera en su favor una acción o una excepción perentoria, la 
cual no opera de pleno derecho, porque el deudor no queda liberado mientras 
no juzgue conveniente servirse de este medio de defensa, de modo que si 
realiza el pago no obstante el tiempo transcurrido, éste es válido y no da lugar 
a la acción de pago de lo indebido. De ahí que los Jueces deban abstenerse 
de analizar oficiosamente este aspecto, para dejar al deudor la determina
ción de hacer valer o no la prescripción, pues responde al principio de justicia 
rogada y debe ser planteada y probada por el deudor o ejecutado, ya que no 
se funda en un hecho que por sí solo excluya la acción de ejecución, porque 
no bastaría verificar el transcurso del tiempo, sino que involucra hechos 
que deben ser acreditados y de los que debe darse oportunidad al acreedor de 
controvertir, referentes a las diversas condiciones necesarias para configurar 
la prescripción; por ejemplo, si la obligación es prescriptible, si operó algún su
puesto de suspensión o de interrupción del plazo de prescripción, si es co
rrecto el cómputo de plazo, cuál es su punto inicial y cuál el final, entre otros.
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Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de la tesis redactada en el último apartado de este fallo.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la Ley de 
Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los Tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, y presi
dente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en contra del emitido por el Ministro José 
Ramón Cossío Díaz (ponente), por lo que respecta a la competencia y por 
unanimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz (ponente), Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández, quien se reserva el derecho de formular voto concu
rrente, y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que se refiere al fondo 
del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 48/2016 (10a.), que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la 
Gaceta al Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviem
bre de 2016, página 873.
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USURA. AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EL TRIBU-
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE APLICAR LA JURISPRUDEN-
CIA QUE ORDENA EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU POSIBLE EXIS-
TENCIA, NO OBSTANTE QUE EL ACTO RECLAMADO SE HAYA 
EMITIDO BAJO LA VIGENCIA DE UN CRITERIO INTERPRETATIVO 
DIFERENTE.

USURA. EL ANÁLISIS OFICIOSO DE SU POSIBLE EXISTENCIA 
APLICA ÚNICAMENTE MIENTRAS EL ASUNTO SE ENCUENTRA SUB 
JÚDICE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 91/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESI
DENCIA EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO Y EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 24 DE 
AGOSTO DE 2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA 
DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CUANTO AL FONDO, DE LOS 
MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, QUIEN RESERVÓ SU 
DERECHO PARA FORMULAR VOTO CONCURRENTE, JOSÉ RAMÓN COSSÍO 
DÍAZ, JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ 
MENA. DISIDENTE: NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN RESERVÓ SU 
DERECHO PARA FORMULAR VOTO PARTICULAR. PONENTE: JOSÉ RAMÓN 
COSSÍO DÍAZ. SECRETARIOS: CECILIA ARMENGOL ALONSO, MARIO GERAR
DO AVANTE JUÁREZ, MÓNICA CACHO MALDONADO, MIREYA MELÉNDEZ 
ALMARAZ, LUIS MAURICIO RANGEL ARGÜELLES Y MERCEDES VERÓNICA 
SÁNCHEZ MIGUEZ.

III. COMPETENCIA

6. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver la presente 
contradicción de tesis, conforme a lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
XIII, párrafo primero, de la Constitución Federal; 226, fracción II, de la Ley de 
Ampa ro, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción VIII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, tercero, fracción VI, y cuarto del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013.

7. Lo anterior, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción 
de tesis suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de diversos Circui
tos, en un tema que, por ser de naturaleza civil, corresponde a la materia de 
la especialidad de la Primera Sala. Esto, con base, además, en el criterio susten
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tado por el Pleno de este Alto Tribunal, en la tesis aislada registrada con el 
número I/2012, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS 
A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIAN
TE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 
SEIS DE JUNIO DE DOS MIL ONCE)."3

8. Por otro lado, cabe señalar que aun cuando uno de los criterios sus
tentados por los tribunales contendientes no se ve reflejada en alguna tesis o 
jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito indispensable para 
que este Alto Tribunal proceda a su análisis, establezca si existe la contradic
ción planteada y, en su caso, determine cuál es el criterio que debe prevalecer, 
pues lo trascendente es que se advierta la discrepancia de sus criterios, siendo 
aplicable la tesis aislada registrada con el número L/94, de rubro: "CONTRA
DICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE 
TRATE DE JURISPRUDENCIAS.", emitida por el Pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.4

IV. LEGITIMACIÓN

9. La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue formulada por la Magistrada presidenta del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
235/2014, del índice del tribunal al que se encuentra adscrita. Por tanto, formal
mente se actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Federal y 227, fracción II, de la Ley de Amparo 
vigente.

V. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

10. El presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación ha fijado,5 a saber: 

3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación (sic), Tomo 1, Libro VI, marzo 2012, página 9, 
Décima Época.
4 Tesis L/94, de la Octava Época, Tribunal Pleno, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Número 83, noviembre de 1994, página 35, registro electrónico: 205420.
5 Al respecto, véase la tesis: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA. Si se toma en cuenta que la finalidad última de la 
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10.1. Primero: Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna 
cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio ju
dicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese;

10.2. Segundo: Entre los ejercicios interpretativos respectivos se en
cuentre algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de ra
zonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo 
de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues
tión jurídica en general; y,

10.3. Tercero: Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una 
pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es pre
ferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

11. A continuación, se explican las razones por las cuales se considera 
que el asunto cumple con los requisitos de existencia.

12. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. A jui
cio de esta Primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cuestiones 
litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución determinada. 
Ello se advierte en las resoluciones emitidas por los Tribunales Colegiados que 
participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá enseguida:

13. El PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO resolvió el juicio de amparo directo 235/2014, cuyos anteceden
tes y consideraciones se sintetizan enseguida:

contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más 
Tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las 
cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de 
tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales conten
dientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razo
namiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una 
determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar 
lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión 
jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.". Tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la Primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, página 122.
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13.1. En el juicio ejecutivo mercantil de origen, el actor, por conducto de 
su endosataria en procuración, demandó del suscriptor de un título de crédito, 
así como de su avalista, las siguientes prestaciones:

a) El pago de $********** (**********), por concepto de suerte 
principal.

b) El pago de intereses moratorios, a partir de la fecha de vencimiento 
del pagaré base de la acción, a razón del 10% mensual pactado en el mismo.

13.2. De la demanda conoció el Juez de lo Civil del Distrito Judicial de 
Tlatlauquitepec, Puebla, quien la radicó bajo el estadístico **********, y el 
dieciséis de abril de dos mil catorce dictó sentencia definitiva en la que acogió 
las pretensiones del actor. 

13.3. El veintiocho de abril de dos mil catorce, el demandado promo
vió juicio de amparo directo en el que señaló como acto reclamado dicha 
sentencia.

13.4. El conocimiento de la demanda de garantías correspondió al Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, cuyos integrantes 
(por unanimidad; pero con salvedades en la emisión del voto de uno de los inte
grantes de dicho órgano colegiado), en la resolución de veintiocho de agosto 
de dos mil catorce, concedieron el amparo y protección de la justicia por las 
razones que a continuación se señalan:

13.5. En primer término, el Tribunal Colegiado de Circuito declaró ino
perantes diversos agravios esgrimidos por el quejoso, relativos a la falta de 
fundamentación, motivación, congruencia y exhaustividad de la sentencia re
clamada, así como atinentes a evidenciar violaciones en las formalidades del 
procedimiento de origen. Ello, con base en que dichas manifestaciones no se 
encaminaron a combatir las determinaciones torales de la sentencia comba
tida, sobre las que el Juez primigenio sustentó la procedencia de la acción 
cambiaria directa.

13.6. Por otro lado, el Tribunal Colegiado de Circuito consideró suplir 
la deficiencia de la queja, al advertir una violación manifiesta de la ley que 
dejó sin defensa al quejoso, a saber, que el juzgador responsable no aplicó de 
oficio el artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
interpretado de conformidad con el artículo 1o. de nuestra Carta Fundamental 
y 21, apartado 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que 
prevé el derecho humano a la prohibición de la usura como una forma de 
explotación del hombre por el hombre contraria al derecho de propiedad.
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13.7. Dicha interpretación que le obliga a verificar si el pacto de intere
ses es usurario y, en su caso, a modular los mismos para evitar tal forma de 
explotación humana, encuentra apoyo en lo resuelto en la contradicción de tesis 
350/2013, de la cual conoció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, que dio lugar a las jurisprudencias de rubros: "PAGARÉ. EL AR
TÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPE
RACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN 
DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURA
RIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.), Y DE LA TESIS AISLADA 
1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDEN
CIALMENTE."

13.8. Al respecto, el tribunal de amparo precisó que, al resolver dicha 
contradicción, la Primera Sala de este Alto Tribunal, se decantó por una interpre
tación conforme del artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, que la llevó a abandonar el razonamiento sustentado en la jurispru
dencia de rubro: "INTERÉS USURARIO EN MATERIA MERCANTIL. CUÁNDO 
DEBE CONSIDERARSE QUE EXISTE Y EN QUÉ MOMENTO PROCESAL DEBE 
ESTUDIARSE.";6 así como la diversa tesis aislada: "INTERESES USURA
RIOS EN EL PAGARÉ. SUS CONSECUENCIAS."7

13.9. Asimismo, precisó que las razones que llevaron a la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a abandonar tales criterios, 
fueron: 

 Tomar en cuenta la obligación contenida en los artículos 1o. y 133 de 
nuestra Constitución, que imponen el deber a todos los Jueces de inhibir la 
aplicación de normas contrarias a la Carta Magna y a los derechos fundamen
tales contenidos en los diversos tratados suscritos por el Estado Mexicano.

 En los criterios superados se equiparó el interés lesivo al interés usu
rario, lo que tuvo como consecuencia exigir las mismas cargas procesales 

6 1a./J. 132/2012 (10a.), publicada en la página setecientos catorce, del Libro XVII, Tomo I, febrero 
de dos mil trece, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
7 1a. CCLXIV/2012 (10a.), publicada a foja ochocientos veintiséis, Libro XVII, Tomo I, febrero de dos 
mil trece, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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consideradas para el interés lesivo, para hacer efectiva la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos, que señala que la ley debe prohibir la usura.

 Con lo anterior, se dejó de considerar la obligación de todas las autori
dades de promover, respetar, promover y garantizar los derechos humanos, ya 
que el interés lesivo implica la necesidad de acreditar determinadas cargas 
procesales; mientras el fenómeno de la usura tiene un alcance más amplio, que 
comprende cualquier caso en el que una persona obtenga el provecho propio 
de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo y despro
porcionado.

13.10. Por las razones sintetizadas, el órgano de amparo resolvió que el 
Juez tenía la facultad de efectuar el control de convencionalidad ex officio, 
sobre el pacto de intereses, aun ante la falta de petición de parte sobre el 
tópico.

13.11. Expuesto lo anterior, precisó que es obligación del juzgador eva
luar objetivamente el carácter notoriamente excesivo de las tasas de interés, 
de conformidad con determinados parámetros, precisados por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

13.12. Así, esclareció que en la sentencia señalada como acto reclama
do, la condena de intereses moratorios equivalía a un ciento veinte por ciento 
(120%) anual, y que el Juez no analizó si dicho pacto actualizaba o no, el fenó
meno de la usura, por lo que los efectos de la concesión fueron únicamente 
para que el juzgador de origen analizara si dicha forma de explotación se ac
tualizaba y, en su caso, redujera prudencialmente los intereses. 

13.13. Por último, el Tribunal Colegiado de Circuito señaló que, si bien 
su decisión se apoyó en los criterios con los rubros: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 
174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERE
SES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTER
PRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.), Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 
(10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERE
SES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIA
MENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.", 
los cuales fueron emitidos por esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con posterioridad al dictado del acto reclamado; su ob
servancia en el dictado de la sentencia de amparo directo no implicaba la 
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transgresión del último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, que 
dispone que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efectos retroactivos en 
perjuicio de persona alguna.

13.14. Lo anterior, puesto que aclaró que en el caso concreto no se hizo 
nugatorio algún derecho adquirido por el tercero interesado, sino que sólo se 
reconoce el derecho derivado del artículo 21, apartado 3, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, y la consecuente obligación de los Jue
ces de examinar de oficio, si en los casos sometidos a su jurisdicción se actua
liza el fenómeno de la usura como una forma de explotación del hombre por 
el hombre, contraria al derecho de propiedad. 

14. Por su parte, el PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO 
CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL resolvió los juicios de 
amparo 124/2014, 196/2014, 214/2014, 246/2014 y 265/2014, derivados de los 
juicios ejecutivos mercantiles, en los que se reclamó lo siguiente:

• Juicio de amparo 124/2014. En el juicio ejecutivo mercantil de ori
gen, el actor, por conducto de su endosatario en procuración, demandó de la 
suscriptora de un título de crédito, las siguientes prestaciones:

a) El pago de $********** (**********), por concepto de suerte 
principal.

b) El pago de intereses moratorios, a partir de la fecha de vencimiento 
del pagaré base de la acción, a razón del 10% mensual pactado en el mismo.

c) El pago de gastos y costas. 

• Juicio de amparo 196/2014. En el juicio ejecutivo mercantil de ori
gen, el actor, por conducto de su endosatario en procuración, demandó de los 
suscriptores de un título de crédito, uno en su carácter de deudor principal y 
dos más en calidad de avalistas, las siguientes prestaciones:

a) El pago de $********** (**********), por concepto de suerte 
principal.

b) El pago de intereses moratorios, a partir de la fecha de vencimiento 
del pagaré base de la acción, a razón del 10% mensual pactado en el mismo.

c) El pago de gastos y costas. 
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• Juicio de amparo 214/2014. En el juicio ejecutivo mercantil de ori
gen, los actores, en su carácter de endosatarios en propiedad, demandaron 
del suscriptor de un título de crédito, las siguientes prestaciones:

a) El pago de $********** (**********), por concepto de suerte 
principal.

b) El pago de intereses moratorios, a partir de la fecha de vencimiento 
del pagaré base de la acción, a razón del 10% mensual pactado en el mismo.

c) El pago de gastos y costas. 

• Juicio de amparo 246/2014. En el juicio ejecutivo mercantil de origen, 
los actores, en su carácter de endosatarios en propiedad, demandaron de las 
suscriptoras de un título de crédito, las siguientes prestaciones:

a) El pago de $********** (**********), por concepto de suerte 
principal.

b) El pago de $********** (**********) por concepto de intereses mo
ratorios a razón del 10% mensual, a partir de la fecha de vencimiento del títu
lo de crédito, más los que se siguieran generando.

c) El pago de gastos y costas. 

• Juicio de amparo 265/2014. En el juicio ejecutivo mercantil de origen, 
el actor, endosatario en propiedad, demandó de la suscriptora de un título de 
crédito, las siguientes prestaciones:

a) El pago de $********** (**********) por concepto de suerte princi
pal, derivada de la suscripción de dos títulos de crédito.

b) El pago de intereses moratorios, a partir de la fecha de vencimiento 
de cada uno de los pagarés base de la acción, a razón del 10% mensual pac
tado en los mismos.

c) El pago de gastos y costas. 

15. Habiéndose dictado sentencia definitiva en cada uno de los juicios 
que han quedado relacionados, los demandados que vieron desestimadas 
sus excepciones y defensas promovieron, en su momento procesal oportuno, 



290 FEBRERO 2017

sendos juicios de amparo directo, de los que conoció el Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl, cuyos integrantes 
(por unanimidad) negaron el amparo y protección de la Justicia Federal por 
cuestiones de legalidad.

16. Asimismo, una vez desestimados los conceptos de violación, en 
cada uno de los juicios de amparo, el Tribunal Colegiado, motu proprio, se 
pronunció en cuanto a la obligatoriedad de los criterios emitidos por este Alto 
Tribunal, de rubros: 

"PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENE
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA 
LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MIS
MOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONS
TITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.), Y 
DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR 
ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCU
LO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERA
CIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, 
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE."

17. Al respecto, el tribunal de amparo señaló que tales criterios que 
obligan a las autoridades jurisdiccionales a aplicar el artículo 174 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, a partir de su interpretación con
forme y, en consecuencia, a verificar oficiosamente si el pacto de intereses es 
usurario con la eventual reducción de las tasas de interés desproporcionadas, 
no eran aplicables a los juicios de los que conoció dado el ámbito temporal 
de validez de tales criterios.

18. Ello, porque dichas jurisprudencias derivaron de la contradicción 
de tesis 350/2013, resuelta en sesión de diecinueve de febrero de dos mil 
catorce y publicadas el veintisiete de junio siguiente en el Semanario Judicial 
de la Federación; mientras que el acto reclamado en cada uno de los asuntos 
que resolvió fue emitido, o bien, en una fecha anterior, o bien cuando dichas 
jurisprudencias aún no se habían publicado en los medios oficiales de difu
sión, por lo que su observancia no era obligatoria.

19. Explicó que, de conformidad con el artículo 94 constitucional, es la 
ley la que fija los términos de obligatoriedad de la jurisprudencia, y en este 
sentido el artículo 217 de la Ley de Amparo señala que la jurisprudencia en 
ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
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20. Además puntualizó que, únicamente, si una tesis jurisprudencial 
ha sido aprobada con tal carácter y publicada a través de los medios autoriza
dos, los órganos jurisdiccionales se encuentran obligados a acatarla.

21. Asimismo, dijo no desconocer el criterio relativo a que la aplicación 
de la jurisprudencia emitida con posterioridad a los hechos litigiosos no con
traviene el principio de retroactividad de la ley, y que lleva por rubro: "JURIS
PRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVI
DAD DE LA LEY.";8 sin embargo, también consideró que esa tesis jurisprudencial 
no era aplicable, pues la misma interpretaba el marco constitucional y legal 
anterior a la vigencia de la actual Ley de Amparo.

22. En este orden de ideas, consideró que, según el Acuerdo General 
Número 19/2013 del Pleno de la Suprema Corte Justicia de la Nación, la juris
prudencia es aplicable a partir del momento de su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación. Ello, también de conformidad con la diversa jurispru
dencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "JURISPRUDENCIA 2a./J. 151/2013 (10a.), DE RUBRO: 
‘ACTUACIONES JUDICIALES O JURISDICCIONALES. LA MENCIÓN EXPRE
SA DEL NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
INTERVENGAN EN AQUÉLLAS CONSTITUYE UN REQUISITO PARA SU VALI
DEZ, SIENDO INSUFICIENTE, AL EFECTO, QUE SÓLO ESTAMPEN SU FIRMA’. 
ÁMBITO TEMPORAL DE APLICACIÓN."9

23. Por último, sostuvo que los criterios jurisprudenciales emitidos por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aún no hayan sido debidamen
te publicados en el medio de difusión oficial y que no adquieran el carácter de 
obligatorios, podrían servir de fuente orientadora para la solución de casos 
prácticos, pero no le vinculan a resolver en cierto sentido.

24. Sobre la base de todo lo anterior, la resolución de los juicios de 
amparo de los que conoció el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Cir
cuito con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México, y que han quedado 
relacionados, dieron origen a la jurisprudencia II.1o. J/1 (10a.), Libro 15, publi
cada en la página dos mil doscientos noventa y siete del Tomo III, febrero de 

8 Jurisprudencia P./J. 145/2000, publicada en la foja dieciséis, diciembre del dos mil, Tomo XII, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
9 Tesis 2a./J. 62/2014 (10a.), Décima Época (superada actualmente por contradicción), publicada en 
la página mil ochenta y nueve, Libro Seis, Tomo II, mayo de dos mil catorce, de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de mayo 
de 2014 a las 10:40 horas».
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dos mil quince, de la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, que dice:

"JURISPRUDENCIAS 1a./J. 46/2014 (10a.) Y 1a./J. 47/2014 (10a.) EMITI
DAS POR LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. LA OBLIGATORIEDAD DE SU APLICACIÓN ESTÁ CONDICIONADA 
A SU PUBLICACIÓN EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 
TÉRMINOS DE LOS PUNTOS SEXTO Y SÉPTIMO, EN RELACIÓN CON EL 
SEXTO TRANSITORIO DEL ACUERDO GENERAL NÚMERO 19/2013, DE VEIN
TICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE REGULA LA DIFUSIÓN 
DEL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN VÍA ELECTRÓNICA, A TRA
VÉS DE LA PÁGINA DE INTERNET DE ESTE ALTO TRIBUNAL. Si bien es cierto 
que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia P./J. 145/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 16, de rubro: 
‘JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY.’, estableció que la aplicación de la jurisprudencia 
a casos concretos iniciados con anterioridad a su emisión no viola el párrafo 
primero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, en virtud de que su contenido no equivale a una ley en sentido formal 
y material, sino que solamente contiene la interpretación de ésta, también lo 
es que ese criterio fue pronunciado conforme al marco constitucional ante
rior al 3 de abril de 2013. Ahora bien, la intelección del artículo 217, párrafo 
último, de la Ley de Amparo en vigor, que prevé que la jurisprudencia en nin
gún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, acorde 
con el Acuerdo General Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos 
mil trece, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que 
se regula la difusión del Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a 
través de la página de Internet del Alto Tribunal, difundido en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre 
de 2013, página 1285, en el que se indicó, en términos de los puntos sexto y 
séptimo, en relación con el sexto transitorio del invocado acuerdo, que la 
primera publicación semanal de tesis y ejecutorias en dicho Semanario sería 
el viernes seis de diciembre de dos mil trece, de aplicación obligatoria de los 
criterios jurisprudenciales a partir del nueve de diciembre del citado año (día 
hábil siguiente), lleva a considerar que las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 
(10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción el viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en su Gaceta, Décima 
Época, Libro 7, Tomo I, páginas 400 y 402, de títulos y subtítulos: ‘PAGARÉ. 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CON
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VENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO 
SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN 
[ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS 
AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].’ y ‘PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE 
QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIR
LA PRUDENCIALMENTE.’, respectivamente, son de observancia obligatoria a 
partir del lunes hábil siguiente, al día en que éstas fueron ingresadas al Sema
nario Judicial de la Federación, lo que implica que dichos criterios jurispruden
ciales cobrarán vigencia respecto de resoluciones dictadas a partir del día 
aludido, no así respecto de las emitidas con anterioridad pues, de lo contrario, 
se daría una aplicación retroactiva en perjuicio de una de las partes; lo anterior, 
porque de la Ley de Amparo vigente y el acuerdo general mencionado contienen 
una modificación sustancial al sistema de elaboración, aprobación, publica
ción, difusión y temporalidad en la obligatoriedad de la jurisprudencia que 
regía con antelación. En este sentido, únicamente si una tesis jurisprudencial 
ha sido aprobada con este carácter y publicada a través de los medios autori
zados (electrónica), los órganos jurisdiccionales están obligados a acatarla y, 
por ende, están impedidos, por una parte, para cuestionar su contenido o su 
proceso de integración y, por otra, para dejar de observarla so pretexto de al
guna irregularidad advertida; de ahí que si al momento de la emisión del acto 
reclamado no habían sido publicados los referidos criterios jurisprudenciales, 
se concluye que éstos no eran obligatorios para la responsable ordenadora."

25. De lo anterior, se deduce que los tribunales contendientes resolvie
ron una cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método. Lo anterior resulta evidente, ya que los órganos juris
diccionales involucrados debieron decidir, de conformidad con el artículo 217 
de la Ley de Amparo, el ámbito temporal de aplicación de las jurisprudencias 
1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes veintisiete de junio de dos mil catorce a las 
9:30 (nueve treinta) horas y en su Gaceta, Décima Época, Libro 7, Tomo I, pági
nas 400 y 402, de títulos y subtítulos: 

"PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENE
RAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA 
LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MIS
MOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONS
TITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE 
LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]."y
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"PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES 
PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE 
USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE."

26. Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que este segundo requisito queda cumplido en el presente 
caso, puesto que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales 
contendientes giraron en torno a una misma cuestión jurídica, consistente 
en determinar el ámbito temporal de aplicación de la jurisprudencia emitida 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal.

27. Al respecto, cabe señalar que los juicios de amparo directo que 
dieron pie a la presente contradicción guardan la similitud de que sus ante
cedentes se remiten a un juicio ejecutivo mercantil, de cuantía menor, en el 
que se ejerció la acción cambiaria directa respecto del pago de títulos de 
crédito denominados pagarés, en los que se pactó una tasa de interés sus
ceptible de analizarse para verificar la inexistencia de usura. Igualmente, es 
preciso indicar que entre ellos existen diferencias accidentales; no obstante, 
tales discrepancias no dan lugar a sostener la inexistencia de la contradicción 
de tesis, pues la contrariedad en su decisión se advierte respecto de un tema 
específico, a saber: determinar el ámbito temporal de aplicación de la jurispru
dencia, para la resolución del juicio de amparo; cuestión en torno a la cual, 
los Tribunales Colegiados de Circuito adoptaron criterios discrepantes.

28. En relación con esto, en la jurisprudencia «P./J. 72/2010» de rubro: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPAN
TES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES.",10 el Pleno de este Alto Tribunal explicó que la forma de aproximarse 
a los problemas que plantean los Tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, 
debe radicar en la necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar 
que se reúnan una serie de características determinadas en los casos resuel
tos por los Tribunales Colegiados. 

10 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
agosto de 2010, página 7.
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29. De lo anterior, se advierte que una contradicción de tesis existe 
cuando es indispensable determinar si hay una necesidad de unificación, 
es decir, una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el 
producto del mismo.

30. Así, la cuestión común a dilucidar en los diversos juicios de amparo 
directo que dieron origen a la presente contradicción, fue determinar, si las 
juris prudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), emitidas por esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resultan obligatorias 
para los Tribunales Colegiados al resolver un juicio de amparo directo, en 
casos en los que se presenten las siguientes circunstancias:

i. Que la autoridad responsable haya emitido el acto reclamado durante 
la vigencia del criterio jurisprudencial: "INTERÉS USURARIO EN MATERIA MER
CANTIL. CUÁNDO DEBE CONSIDERARSE QUE EXISTE Y EN QUÉ MOMENTO 
PROCESAL DEBE ESTUDIARSE.", en el que se sostuvo que la usura en el 
pacto de intereses corresponde a la lesión, institución que exige la acreditación 
del elemento objetivo y del elemento subjetivo, y para cuyo estudio se requiere 
que tal cuestión se haya hecho valer por alguna de las partes en el juicio de 
origen, es decir, que su análisis no procede oficiosamente; 

ii. En segundo orden, que en la fecha en que se dictó dicho acto recla
mado, las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), por las 
que se abandonó el criterio anterior, aún no hubieran sido publicados en el 
medio de difusión oficial (Gaceta del Semanario Judicial de la Federación), sino 
que la publicación de los mismos, que implica su obligatoriedad, haya suce
dido con posterioridad; y,

iii. Finalmente, que al momento de resolverse el juicio de amparo directo, 
dichas jurisprudencias ya se encontraran publicadas en el medio de difusión 
oficial y, por ende, fuera obligatoria su aplicación, de tal manera que el Tribunal 
Colegiado se haya encontrado en la disyuntiva de resolver cuál de los crite
rios contradictorios debe aplicar, ante lo dispuesto en el artículo 217 de la Ley 
de Amparo.

31. En cuanto al primero de los supuestos, no resulta impedimento 
para tomar en cuenta esa cuestión en este asunto, el hecho de que ninguno 
de los Tribunales Colegiados de Circuito haya señalado, de manera expresa, la 
existencia de la jurisprudencia de rubro: "INTERÉS USURARIO EN MATERIA 
MERCANTIL. CUÁNDO DEBE CONSIDERARSE QUE EXISTE Y EN QUÉ MOMEN
TO PROCESAL DEBE ESTUDIARSE.", ya que su vigencia en la fecha en que se 
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emitieron los respectivos actos reclamados, constituye un punto de derecho 
que no está sujeto a prueba, al tratarse de un hecho notorio.

32. Así, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito, en el juicio de amparo directo 235/2014 de su índice, determinó que, 
para resolver sobre la legalidad de la sentencia reclamada, debía aplicar las 
jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), emitidas por esta 
Primera Sala, y examinar la posible existencia de usura en el pacto de intereses; 
no obstante que dichos criterios hayan sido emitidos con posterioridad a la 
emisión del acto reclamado.

33. Asimismo, señaló que con esa manera de proceder, no transgredía 
el último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, que prohíbe la retroacti
vidad de la jurisprudencia, pues en el caso concreto, no se hizo nugatorio algún 
derecho adquirido por las partes, sino que sólo se reconocía el derecho deri
vado del artículo 21, apartado 3, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y la obligación de los Jueces de examinar de oficio, si en los casos some 
tidos a su jurisdicción se actualizaba el fenómeno de la usura como una forma 
de explotación del hombre por el hombre, contraria al derecho de propiedad.

34. Por otra parte, el Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Cir-
cuito, con residencia en Nezahualcóyotl, al resolver los diversos juicios de 
amparo directo, precisó que las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.), no eran aplicables a los casos sometidos a su jurisdicción.

35. Lo anterior, al tomar en cuenta el contenido del último párrafo del 
artículo 217 de la Ley de Amparo, que señala que la jurisprudencia en ningún 
caso se aplicará retroactivamente en perjuicio de persona alguna.

36. Así, determinó que, si a la fecha de la emisión del acto reclamado, 
dichos criterios jurisprudenciales no habían sido publicados en el medio oficial 
de difusión para tal efecto, los mismos no resultaban vinculantes para la auto
ridad responsable y, por ende, no podían tomarse en cuenta al resolver el 
juicio de amparo directo de su conocimiento, pues de ser así, se aplicaría 
la juris prudencia de manera retroactiva.

37. En lo así resuelto por cada uno de los tribunales, se advierten dos 
cuestiones a dilucidar:

(i) Por un lado, la obligación de las autoridades responsables para apli
car las tesis de jurisprudencia de que se trata, al dictar el acto reclamado; y, 
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(ii) Por otra parte, la exigencia de que los Tribunales Colegiados aplica
ran dichos criterios en la resolución del juicio de amparo directo.

38. Al respecto, debe precisarse que no existe discrepancia en los cri
terios emitidos por cada uno de los tribunales contendientes en el tema de la 
obligatoriedad de las autoridades responsables para aplicar las jurispruden
cias ya mencionadas.

39. En efecto, en torno a esto, el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, expresamente sostuvo 
que las autoridades responsables no se encontraban vinculadas con los cri
terios emitidos por esta Primera Sala y publicados después de haberse dictado 
el acto reclamado (tal como consta en la parte final de la jurisprudencia emi
tida por ese órgano de amparo).

40. Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto 
Circuito nada dijo sobre ese tópico, pues lo que en su caso dio lugar a la con
cesión de amparo, en el caso que participa en esta contradicción, fue el reproche 
que –en suplencia de la queja deficiente– se hizo al Juez del conocimiento, 
por no haber ejercido el control de regularidad constitucional ex officio que le 
imponen los artículos 1o. y 133 constitucionales, que le obligaban a realizar 
una interpretación conforme del artículo 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en el sentido de que la libertad contractual prevista 
en la norma no es irrestricta, pues encuentra como límite la prohibición de 
que el pacto de intereses resulte usurario.

41. Y es que, ciertamente, no es ni jurídica ni lógicamente posible exigir 
a las autoridades responsables la observancia de un criterio obligatorio que, 
o no se había emitido en la fecha en que dictaron su acto o, habiéndose ya 
emitido, no se encontraba publicado y, por ende, no le resultaba vinculante.

42. Importa entonces destacar que, tal como se ha puntualizado, el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, en modo alguno, 
impuso o pretendió imponer al Juez responsable la obligación de aplicar las 
jurisprudencias de que se trata, antes bien, lo que puso en evidencia fue que 
todas las autoridades del país están obligadas a ejercer un control de regulari
dad constitucional, respecto de las normas que aplican, por lo que el Juez del 
conocimiento debió hacerlo.

43. En su decisión, la autoridad de amparo decidió examinar, si la tasa 
de interés pactada resultaba usuraria, para lo cual, ciertamente, se fundó en 
las jurisprudencias con registros 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) 
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de esta Primera Sala; de tal manera que, al resolver el juicio de amparo directo, 
sí invocó tales criterios, con la aclaración de que, en su concepto, con esa 
manera de proceder, no se transgrede el artículo 217 de la Ley de Amparo, en 
razón y medida de que con la aplicación de dichos criterios no se hizo nuga
torio algún derecho adquirido por las partes, antes bien, se reconoció el derecho 
derivado del artículo 21, apartado 3, de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos, y la obligación de los Jueces de examinar de oficio, si en los 
casos sometidos a su jurisdicción se actualiza el fenómeno de la usura como 
una forma de explotación del hombre por el hombre, contraria al derecho 
de propiedad.

44. Entonces, la discrepancia de criterios radica en que, mientras que 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito estimó válida la 
aplicación a su cargo (al resolver el juicio de amparo), de las jurisprudencias 
ya referidas; el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residen
cia en Nezahualcóyotl consideró que no era el caso de aplicar, para la resolución 
del juicio de amparo directo, dichas jurisprudencias, pues de hacerlo contra
vendría el artículo 217 de la Ley de Amparo.

45. En este orden de ideas, esta Primera Sala considera que en el caso 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, en atención a que los órga
nos colegiados abordaron el estudio de la misma cuestión jurídica y llegaron 
a diferentes conclusiones a través de argumentos distintos.

46. Tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues-
tionamiento a resolver. Este elemento también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la siguiente pregunta:

En el tema de usura, al resolver el juicio de amparo directo, ¿qué criterio 
jurisprudencial debe aplicar el Tribunal Colegiado de Circuito: El que regía 
cuando se emitió el acto reclamado y que, por ende, vinculaba a la autoridad 
responsable a resolver tal cuestión sólo a petición de parte, o el que rige al 
momento en que el tribunal de amparo debe resolver el juicio de garantías, 
cuyos requisitos de obligatoriedad se encuentran colmados y por virtud del cual 
se abandonó el criterio aplicado por dicha autoridad responsable?

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

47. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio consis
tente en que, en la resolución del juicio de amparo, el Tribunal Colegiado debe 
aplicar la jurisprudencia que ordena el estudio oficioso de la usura, no obs
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tante que el acto reclamado se haya emitido bajo la vigencia del criterio ante
rior que, a partir de una analogía con la lesión, exigía que ese tema se hubiera 
alegado por alguna de las partes. Lo anterior, en términos de las siguientes 
consideraciones.

48. De acuerdo con los antecedentes que han quedado relacionados, 
se colige que el tema a tratar en la presente sentencia versa sobre la regla de 
no aplicación retroactiva de la jurisprudencia en perjuicio de persona alguna, 
contemplada en el último párrafo del artículo 217 de la Ley de Amparo, que a la 
letra dice: "… La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna.", pues mientras que uno de los tribunales 
sostuvo que la aplicación de las jurisprudencias números 1a./J. 46/2014 (10a.) 
y 1a./J. 47/2014 (10a.) de esta Primera Sala, en un asunto en donde al dic
tarse el acto reclamado se encontraba vigente un criterio opuesto al que en 
ellas se sostiene, implica una transgresión al referido artículo 217 de la Ley de 
Amparo, el otro tribunal considera que la aplicación de tales jurisprudencias 
en las circunstancias apuntadas no vulnera tal disposición legal.

49. Al respecto, cabe señalar que la prohibición de que la jurispruden
cia tenga efectos retroactivos en perjuicio de alguna persona surge a partir de 
la reforma a la Ley de Amparo, publicada el dos de abril de dos mil trece; 
previo a ello, el criterio sostenido por el Pleno de este Alto Tribunal era en el 
sentido de que la jurisprudencia en sí, no podía tener efectos retroactivos, tal 
como se advierte en la jurisprudencia con el rubro: "JURISPRUDENCIA. SU 
APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY."11

11 Jurisprudencia P./J. 145/2000, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y su Ga
ceta (sic), publicada en la página dieciséis, Tomo XII, diciembre de dos mil del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, «Novena Época» de contenido: "La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y los Tribunales Colegiados de Circuito, al sentar jurisprudencia, no sólo interpretan la ley 
y estudian los aspectos que el legislador no precisó, sino que integran a la norma los alcances 
que, sin estar contemplados claramente en ella, se producen en una determinada situación; sin 
embargo, esta ‘conformación o integración judicial’ no constituye una norma jurídica de carácter 
general, aunque en ocasiones llene las lagunas de ésta, fundándose para ello, no en el arbitrio 
del Juez, sino en el espíritu de otras disposiciones legales, que estructuran (como unidad) situa
ciones jurídicas, creando en casos excepcionales normas jurídicas individualizadas, de acuerdo 
a los principios generales del derecho, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del 
artículo 14 constitucional; tal y como se reconoce en el artículo 94, párrafo sexto, de la Constitu
ción Federal, así como en los numerales 192 y 197 de la Ley de Amparo, en los que se contempla 
a la interpretación de las normas como materia de la jurisprudencia. Ahora bien, tomando en 
consideración que la jurisprudencia es la interpretación que los referidos tribunales hacen de la 
ley, y que aquélla no constituye una norma jurídica nueva equiparable a la ley, ya que no cumple 
con las características de generalidad, obligatoriedad y abstracción, es inconcuso que al aplicarse, 
no viola el principio de irretroactividad, consagrado en el artículo 14 constitucional."
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50. Sin embargo, tal criterio no es apto para interpretar el artículo 217 
de la Ley de Amparo vigente, en virtud de su nuevo contenido, el que resulta 
ser similar a lo que prevé el artículo 14 constitucional,12 que señala que a nin
guna ley se le dará efectos retroactivos en perjuicio de persona alguna, y a lo 
que prescribe el artículo 9 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos,13 que establece el principio de no retroactividad, aunque limitado, en 
su origen, al ámbito penal y, posteriormente, aplicable a otras materias según 
la interpretación de la Corte Interamericana de Derechos Humanos,14 especí
ficamente a casos que tengan por objeto imponer una sanción por parte del 
Estado, con motivo de una conducta calificada como ilícita.

51. Al respecto, se advierte que la protección constitucional y la que 
deriva de la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 Constitucionales, es 
más amplia que la tutela convencional, pues prohíbe la retroactividad no sólo 
en casos en que se impone una sanción estatal, sino en todos aquellos supues
tos en que pudiera ocasionarse perjuicio a alguna persona.

52. Ahora bien, a efecto de llegar a una conclusión adecuada para la 
resolución de este asunto, conviene abordar este problema jurídico a partir 
del desarrollo de los temas siguientes:

52.1. La jurisprudencia, los mecanismos de su formación y los criterios 
de su obligatoriedad.

52.2. Los efectos retroactivos en la jurisprudencia.

53. Una vez explicados esos tópicos y a partir de las premisas que se 
obtengan de su estudio, se dará solución a la presente contradicción de tesis.

La jurisprudencia, los mecanismos de su formación y los criterios 
de su obligatoriedad.

54. La jurisprudencia es fuente formal de derecho y medio de control 
constitucional tendente a garantizar la supremacía de la Norma Fundamental. 

12 "Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. …"
13 "Artículo 9. Principio de legalidad y de retroactividad.—Nadie puede ser condenado por ac cio
nes u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho apli cable. 
Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello."
14 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá. Sentencia 
de 2 de febrero de 2001 (fondo, reparaciones y costas) parf. 109.
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Por disposición constitucional,15 su regulación se rige por el principio de reserva 
de ley; de ahí que la Ley de Amparo contiene un título específico sobre la 
jurisprudencia, en cuyo contenido se prevé la normatividad aplicable en torno 
a su creación, ámbito de obligatoriedad, contenido, mecanismos para su in
te rrupción o sustitución; así como las formalidades para su emisión y 
publicación.

55. Respecto de los procesos de creación de jurisprudencia, el artículo 
215 de la Ley de Amparo16 establece los siguientes: 

(i) La reiteración del criterio jurídico, consistente en la resolución de 
cinco casos ininterrumpidos en el mismo sentido; 

(ii) La revisión de los precedentes contradictorios emitidos por distin
tos Tribunales Colegiados de Circuito y por los Plenos de Circuito, a cargo de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el fin de determinar un criterio 
unívoco (procedimiento de contradicción de tesis); y, 

(iii) El proceso de la autorevisión que este Máximo Tribunal, los Plenos 
de Circuito o los Tribunales Colegiados de Circuito pueden realizar de la juris
prudencia emitida por ellos mismos, previa solicitud de uno de sus integran
tes o de diverso órgano jurisdiccional, con motivo de la aplicación de un caso 
concreto en que la jurisprudencia haya sido aplicada, con el fin de proponer la 
sustitución del criterio jurisprudencial anterior por un nuevo criterio vinculante, 
pero distinto (sustitución).

56. Ahora bien, establecida la jurisprudencia mediante alguno de los 
anteriores mecanismos, ésta se vuelve obligatoria una vez hecha su publica
ción en el medio oficial, esto, en términos de lo previsto en el artículo SÉPTIMO 
del Acuerdo General Número 19/2013 del Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación,17 según el cual, se considerará de aplicación obligatoria un 

15 "Artículo 94. … La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan 
los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos de Circuito sobre la interpretación de 
la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su interrupción y sustitución. ..."
16 "Artículo 215. La jurisprudencia se establece por reiteración de criterios, por contradicción de 
tesis y por sustitución."
17 "Séptimo. Se considerará de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial a partir del lunes 
hábil siguiente, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una controversia consti tu
cional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación.
"Si el lunes respectivo es inhábil en términos de lo previsto en los artículos 19 de la Ley de Amparo 
y 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el criterio jurisprudencial correspon
diente se considerará de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente.
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criterio jurisprudencial a partir del lunes hábil siguiente, al día en que sea 
ingresada al Semanario Judicial de la Federación, en el entendido de que, si el 
lunes respectivo es inhábil, se considerará de aplicación obligatoria a partir 
del día hábil siguiente. Lo anterior, sin perjuicio que las partes puedan invocar 
un criterio jurisprudencial, tomando en cuenta lo previsto en el artículo 221, 
parte final, de la Ley de Amparo,18 cuando no se haya difundido en el Sema
nario Judicial de la Federación la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en una 
controversia constitucional o en una acción de inconstitucionalidad.

57. Además, con independencia del momento en que una jurispruden
cia adquiere obligatoriedad, cabe señalar que el artículo 217 de la Ley de 
Amparo establece tres reglas para establecer, a partir del sistema orgánico y 
de competencias, cómo opera dicha obligatoriedad para los operadores jurí
dicos. Dicha norma es del tenor siguiente:

"Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Plenos de 
Circuito, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Dis
trito, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del 
Distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

"La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria 
para los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, 
tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del circuito correspondiente.

"La jurisprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de Cir
cuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excep ción de los Plenos de Circuito y de los demás Tribunales Colegiados de 
Circuito.

"Lo anterior, sin menoscabo de que las partes puedan invocar un criterio jurisprudencial, tomando 
en cuenta lo previsto en los artículos 221, parte final, de la Ley de Amparo y 43 de la Ley Reglamen
taria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuando no se hayan difundido en el Semanario Judicial de la Federación la tesis respec tiva 
o la ejecutoria dictada en una controversia constitucional o en una acción de inconstitucionalidad."
18 "Artículo 221. Cuando las partes invoquen tesis de jurisprudencia o precedentes expresarán los 
datos de identificación y publicación. De no haber sido publicadas, bastará que se acompañen 
copias certificadas de las resoluciones correspondientes."
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"La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna."

58. Como se advierte en la norma transcrita, a partir del sistema or
gánico y competencial, el legislador implementó tres criterios para determi
nar la obligatoriedad de la jurisprudencia a cargo de los órganos judiciales y 
administrativos, uno que sólo toma en cuenta el grado de jerarquía entre los 
tribunales, otro que además de éste, advierte la competencia territorial y uno 
más que corresponde a la temporalidad en la emisión de la jurisprudencia, 
los cuales se explican enseguida:

Criterio jerárquico:

• La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación vincula, 
si es emitida por el Pleno, a todos los órganos jurisdiccionales del país con 
excepción del propio Tribunal Pleno. Por otro lado, si el criterio emana de 
alguna de sus Salas, obliga a todos los Jueces, excepto al Pleno del Máximo 
Tribunal del País y a la otra Sala.

• Los criterios interpretativos emitidos por la Suprema Corte de Justi
cia, en Pleno o en Salas son vinculantes, no sólo para los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, sino que también para los tribunales militares y judi
ciales del orden común de las entidades federativas y tribunales administra
tivos y del trabajo, locales o federales.

Criterio de jerarquía y de competencia territorial:

• Este criterio de obligatoriedad que toma en cuenta tanto el grado del 
órgano emisor como su ámbito territorial de competencia, rige respecto de la 
jurisprudencia establecida por los Plenos de Circuito, la cual vincula a los 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tri
bunales militares y judiciales del orden común de las entidades federativas y 
tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen 
dentro del circuito correspondiente.

• Asimismo, en la literalidad de la norma, se advierte que la jurispruden
cia que establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para 
los Tribunales Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales mili
tares y judiciales del orden común de las entidades federativas y tribunales 
administrativos y del trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del 
circuito correspondiente.
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Criterio de temporalidad:

• En el ámbito temporal, por regla general, el órgano jurisdiccional se 
encuentra obligado a aplicar la jurisprudencia que se encuentra vigente 
al emitir su decisión, de manera que si en el momento en que ha de dictar su 
resolución no existe algún criterio que le vincule, dicho juzgador está en liber
tad de hacer uso de su autonomía interpretativa.

59. Sin embargo, la aplicación del último de los criterios mencionados 
encuentra ciertas dificultades cuando, como en los asuntos que participan 
en la presente contradicción de tesis, una jurisprudencia que ha servido de 
fundamento al órgano jurisdiccional para emitir su resolución o que era obli
gatoria en ese momento, es abandonada o sustituida por el tribunal que la 
emitió. En tales supuestos, surge la interrogante sobre si la aplicación 
de la nueva jurisprudencia en una etapa posterior del mismo proce-
dimiento, en otra instancia del propio juicio e incluso al resolverse el 
juicio de amparo correspondiente implica darle efectos retroactivos o 
si esto no es así. Es en ese tenor que se analiza el siguiente tema:

Los efectos retroactivos en la jurisprudencia.

60. El derecho por naturaleza goza de un cierto grado de indetermina
ción, el cual, lejos de ser un defecto intrínseco, constituye la nota esencial a 
partir de la cual evoluciona y se adapta a la realidad social que pretende orde
nar. Así, como una expresión lingüística, el derecho se encuentra sujeto a 
múltiples interpretaciones, las cuales son desarrolladas no solamente por 
distintos sujetos, sino también en diversos ámbitos y contextos.

61. A fin de reducir esa indeterminación, en su aplicación es trabajo 
del operador jurídico establecer un marco interpretativo que sea razonable y 
argumentativamente plausible, acorde con el sistema constitucional y con
vencional imperante.

62. Una de esas interpretaciones se lleva a cabo mediante la emisión de 
lo que, en nuestro sistema jurídico, satisfechos ciertos requisitos formales 
se denomina jurisprudencia, fuente formal de derecho y medio de control 
constitucional tendente a garantizar la supremacía de la Norma Fundamental 
y cuya función es, además, la de integrar o complementar a las normas que 
interpreta, de suerte que su emisión no constituye como tal una modificación 
del ordenamiento jurídico vigente que obligue a emprender un análisis de 
retroactividad, antes bien, tal manifestación implica la definición o delimi
tación de dicho ordenamiento a partir de la determinación de los alcances de 
una norma.
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63. Puede concluirse válidamente entonces que, antes de la existencia 
de un criterio jurisprudencial obligatorio, el juzgador –a quien se dirige este 
tipo de interpretación– se mueve dentro de este ámbito de indeterminación 
del derecho y, por ende, la interpretación a partir de la cual haya aplicado 
cierta norma en una etapa procesal específica no se traduce en un principio 
de certeza frente al ordenamiento jurídico, por virtud del cual las partes hayan 
adquirido el derecho de que sea ese y no otro, el sentido que indefectiblemente 
deba otorgarse a aquella disposición, pues en tales casos, se trata de inter
pretaciones subjetivas que no gozan de vinculatoriedad.

64. Ahora bien, la emisión de la jurisprudencia que explica los alcances 
de un enunciado normativo determina qué interpretación es la obligatoria 
para ciertos órganos jurisdiccionales, de conformidad con los artículos 217 
de la Ley de Amparo y 94 de la Ley Fundamental, es decir, abona a disminuir 
este ámbito de indeterminación del derecho, lo que pone de manifiesto que 
la jurisprudencia no modifica el ordenamiento jurídico, sino que lo define.

65. Tal definición, sin embargo, si bien debe ser consistente mientras 
subsistan las mismas circunstancias, no es inmutable o perenne, pues siem
pre es susceptible de adaptarse a la realidad social y al orden jurídico impe
rante. Y es que tratándose del sistema de jurisprudencia, se parte de la base 
de que en su emisión no opera la inmovilidad de las decisiones del poder 
judi cial, pues no hay una vinculación absoluta a sus precedentes y, por tanto, 
el cambio jurisprudencial no se encuentra excluido de nuestro sistema jurídico, 
de hecho, el artículo 228 de la Ley de Amparo prevé que los órganos que fijan 
la jurisprudencia tienen la facultad de interrumpir su criterio al dictar cual
quier sentencia.

66. El problema no es, entonces, si el órgano emisor de la jurispruden
cia puede o no cambiar de orientación, sino resolver cómo debe proceder 
en esos casos el operador jurídico vinculado a resolver conforme a uno u 
otro criterio.

67. Al respecto, cuando la aplicación de la jurisprudencia durante el 
trámite de un proceso judicial ha dado lugar a que determinadas decisiones 
adquieran firmeza o produzcan la adquisición de ciertos derechos, es evidente 
que el Juez, rector del procedimiento, no está en aptitud de aplicar posterior
mente, dentro del mismo juicio ni en ulteriores instancias, un criterio diferente 
de la misma jerarquía que haya superado al anterior, pues en tal supuesto 
violentaría el contenido del artículo 217 de la Ley de Amparo.

68. Por el contrario, si el derecho sustantivo en disputa aún se encuen
tra sub júdice, o sujeto a revisión, sea por la interposición de algún recurso o 
medio de defensa ordinario, e incluso, por encontrarse pendiente de resolver 
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un medio de defensa extraordinario que pueda dar lugar a alguna modifica
ción en lo sentenciado, como es el juicio de amparo, el órgano jurisdiccional 
que conozca de éste debe aplicar el criterio novedoso si acaso le es obligato
rio por razón de jerarquía, sin perjuicio de que, durante el juicio o en instancias 
anteriores, se hubiera aplicado la interpretación que ha sido abandonada.

69. Tal conclusión se justifica porque, cuando se trata de la aplicación 
de criterios que delimitan los alcances de un derecho fundamental de índole 
sustantiva, cuya última apreciación es acorde al sistema imperante, y la deci
sión sobre ese tópico aún es susceptible de análisis, sea porque no se trata 
de cuestiones que constituyan cosa juzgada, o que no hayan sido afectadas de 
preclusión o no hayan generado derechos adquiridos, el órgano jurisdic cio
nal debe atender al criterio que prevalece al momento que resuelve el preciso 
problema en que se ve involucrada la nueva interpretación, por ser ésta la 
imperante al momento de decir el derecho. 

Solución de la contradicción de criterios.

70. En el caso, las jurisprudencias registradas con los números 1a./J. 
46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), emitidas por esta Primera Sala, que obli
gan al juzgador a analizar de oficio la posible existencia de usura, corresponden 
a criterios que interpretan los alcances de una disposición que tutela un dere
cho fundamental sustantivo, como es el artículo 23.1. de la Convención Ameri
cana sobre Derechos Humanos. 

71. Siendo así, su aplicación por la autoridad de amparo, es decir, en una 
etapa extraordinaria de la misma secuela procesal en la que, en su origen, 
regía una interpretación diferente que resultaba obligatoria,19 en modo alguno 
implica darles efectos retroactivos, pues lo contundente es que el análisis 
sobre la posible existencia de usura corresponde a un tema de índole sustan
tiva que, al encontrarse íntimamente relacionado con las pretensiones de la 
demanda, derivadas del otorgamiento de un crédito, y cuya resolución aún se 
encuentra sub júdice en esa etapa extraordinaria, es susceptible de exami
narse, al tenor de la última interpretación expresada por la misma autoridad 
que había emitido la jurisprudencia que antes regía el sentido y los alcances 
de la norma aplicable al caso concreto.

72. Esto es así, porque es el criterio jurisprudencial novedoso el que 
define en última instancia los términos en que ha de aplicarse la normativi
dad al caso concreto, cuya resolución aún no ha adquirido la calidad de cosa 

19 En el caso, la jurisprudencia 1a./J. 132/2012 (10a.), que requería petición de parte para emprender 
el estudio de usura.
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juzgada. De ahí que no puede afirmarse que la aplicación de dichas jurispru
dencias tenga efectos retroactivos en perjuicio de persona alguna, pues el 
tema que se analiza aún se encuentra sub júdice.

73. No puede soslayarse, además, que la aplicación de dicho criterio es 
en mayor medida acorde a la interpretación convencionalmente válida del 
artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en relación 
con la proscripción de usura; de ahí que el Tribunal Colegiado deba atender 
los criterios de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), que 
llevan por rubros: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PAR
TES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS 
MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 
(10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." y "PAGARÉ. SI EL 
JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE 
EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE 
OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE." y, por ende, ordenar a la autoridad 
responsable que, en estricta observancia a los artículos 1o. y 133 constitucio
nales, evalúe si los intereses pactados son usurarios, permite la aplicación de 
las disposiciones que rigen los actos jurídicos de una manera dinámica, a 
partir de una interpretación que resulta acorde con el sistema imperante.

74. Lo anterior, en el entendido de que, de acuerdo con las considera
ciones que han quedado expresadas a lo largo de esta ejecutoria, la aplicación 
de dicha interpretación encuentra un límite en la cosa juzgada, pues la afir
mación de que la tesis sobre usura se aplica mientras el asunto se encuentre 
sub júdice, lleva inserta la consecuencia que una vez dictada sentencia ejecu
toria que defina la condena de intereses a una tasa específica en monto por
cen tual, ya no se puede efectuar el control de usura en una etapa posterior al 
juicio, verbigracia, en el incidente de liquidación de sentencia. 

75. Por lo expuesto en las consideraciones anteriores, debe prevalecer, 
con el carácter de jurisprudencia, el criterio siguiente:

USURA. AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE APLICAR LA JURISPRUDENCIA QUE OR
DENA EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU POSIBLE EXISTENCIA, NO OBSTANTE 
QUE EL ACTO RECLAMADO SE HAYA EMITIDO BAJO LA VIGENCIA DE UN 
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CRITERIO INTERPRETATIVO DIFERENTE. Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 
46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, obligan al juzgador a analizar de oficio la posible 
existencia de la usura, y a que la autoridad de amparo las aplique en los asun
tos en que, en su origen, regía una interpretación diferente que resultaba 
obligatoria, sin que ello implique darles efectos retroactivos. Esto es, la emi
sión de la jurisprudencia, cuya manifestación implica la delimitación del orde
namiento jurídico a partir de la determinación de los alcances de una norma, no 
lo modifica, antes bien, lo define; sin embargo, esa definición no es inmutable 
o perenne, sino que es susceptible de adaptarse a la realidad social y al orden 
jurídico imperante. Así, el cambio jurisprudencial no está excluido de nuestro 
sistema jurídico, de hecho, el artículo 228 de la Ley de Amparo prevé que los 
órganos que fijan la jurisprudencia tienen la facultad de interrumpirla al dic
tar sentencia en contrario. En esas circunstancias, cuando la aplicación de la 
jurisprudencia durante el trámite de un proceso judicial ha dado lugar a que 
determinadas decisiones adquieran firmeza o produzcan la adquisición de cier
tos derechos, es evidente que el Juez, rector del procedimiento, no puede 
aplicar posteriormente, dentro del propio juicio ni en ulteriores instancias, un 
criterio diferente de igual jerarquía que haya superado al anterior, pues en ese 
supuesto se vulneraría el artículo 217 de la citada ley. Por el contrario, si el 
derecho en disputa aún se encuentra sub júdice, o sujeto a revisión, sea por 
la interposición de algún recurso o medio de defensa ordinario, o incluso, 
por encontrarse pendiente de resolver un medio de defensa extraordinario que 
pueda modificar lo sentenciado, como es el juicio de amparo, el órgano juris
diccional que conozca de éste debe aplicar el criterio novedoso si acaso le 
es obligatorio por razón de jerarquía, sin perjuicio de que, durante el juicio 
o en instancias anteriores, se hubiera aplicado la interpretación que ha sido 
abandonada. Por lo anterior, las tesis de jurisprudencia que obligan al juzga
dor a analizar de oficio la posible existencia de usura, deben aplicarse por la 
autoridad de amparo en aquellos asuntos en los que, en su origen, regía una 
interpretación diferente que resultaba obligatoria y que, a partir de una analo
gía con la lesión, exigía que ese tema lo hubiera alegado alguna de las partes; 
sin que ello implique darle efectos retroactivos, pues el análisis sobre la posible 
existencia de usura corresponde a un tema de índole sustantiva que, al estar 
relacionado con las pretensiones de la demanda, derivadas del otorgamiento 
de un crédito, y cuya resolución aún se encuentra sub júdice en esa etapa 
extra ordinaria, es susceptible de examinarse a partir de la última interpre
tación expresada por la propia autoridad que había emitido la jurisprudencia 
que antes regían el sentido y los alcances de la norma aplicable al caso 
concreto.
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Por las razones expresadas en la presente ejecutoria:

SE RESUELVE:

PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada a que este 
expediente se refiere.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado de este fallo.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los Tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

Por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y presi
dente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto a la competencia legal de esta 
Primera Sala en contra del emitido por el Ministro José Ramón Cossío Díaz 
(ponente); y, por mayoría de cuatro votos en contra del emitido por la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández en cuanto al fondo del asunto, quien se reserva el 
derecho de formular voto particular. Los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
y José Ramón Cossío Díaz se reservan el derecho de formular voto concurrente.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadran en esos supuestos normativos.

Nota: Los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden 
a las tesis de jurisprudencia 1a./J. 52/2016 (10a.) y aislada 1a. CCLXXXIII/2016 (10a.), 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 
2016 a las 10:29 horas y del viernes 2 de diciembre de 2016 a las 10:14 horas, así 
como en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 877 y 37, Tomo I, diciembre de 2016, página 382, 
respectivamente.
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USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIER-
TA DE MANERA INDICIARIA SU POSIBLE CONFIGURACIÓN SIN 
QUE ESE TÓPICO HAYA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL 
JUICIO, DEBE CONCEDER EL AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE EXAMINE LO CONDUCENTE AL TENOR DE LOS PA-
RÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUS-
TICIA DE LA NACIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 386/2014. SUSCITADA ENTRE EL TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO Y EL PRI
MER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 24 DE AGOSTO DE 
2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS PARTES: MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ARTURO ZALDÍVAR 
LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JORGE MARIO PARDO RE
BOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, QUIEN RESERVÓ SU DERECHO 
PARA FORMULAR VOTO CONCURRENTE, Y ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, 
EN CUANTO AL FONDO. PONENTE: JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. SECRE TA
RIOS: CECILIA ARMENGOL ALONSO, MARIO GERARDO AVANTE JUÁREZ, 
MÓNICA CACHO MALDONADO, MIREYA MELÉNDEZ ALMARAZ, LUIS MAU
RICIO RANGEL ARGÜELLES Y MERCEDES VERÓNICA SÁNCHEZ MIGUEZ.

III. COMPETENCIA

12. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver la presente 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 107, frac
ción XIII, de la Constitución Federal, aplicado en términos del criterio sustentado 
por el Pleno de este Alto Tribunal, en la tesis I/2012, de rubro: "CONTRADIC
CIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUI
TO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
XIII, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."1 y 226, 
fracción II, de la Ley de Amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, en relación con los puntos segundo, fracción VII, y tercero del Acuerdo 

1 Publicada en la página nueve del Tomo I, Libro VI, marzo de dos mil doce, del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época.
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General Plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción de tesis, suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de 
diversos Circuitos.

IV. LEGITIMACIÓN

13. La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue formulada por los integrantes del Primer Tribunal Colegiado del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo **********. Por tanto, formal
mente se actualizó el supuesto de legitimación, previsto en los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Federal y 227, fracción II, de la Ley de Amparo 
vigente.

V. EXISTENCIA DE LA CONTRADICCIÓN

14. Los requisitos de existencia de las contradicciones de tesis que 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado, son los 
siguientes:2

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien

2 Al respecto, véase la tesis: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más Tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuen
tre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un prin
cipio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 
3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la 
manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como 
la primera, también sea legalmente posible.". Tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la Primera 
Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
marzo de 2010, página 122.
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to en el que la interpretación ejercida, gire en torno a un mismo tipo de pro
blema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 
principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues
tión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

15. Por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios susten
tados por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debida
mente integrada, eso no es requisito indispensable para proceder a su 
análisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es 
el criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis L/94 emitida por el 
Pleno de esta Suprema Corte, con el epígrafe: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURIS 
PRUDENCIAS."3

16. Enseguida se analizará si, en el caso, se reúnen tales requisitos para 
afirmar la existencia de la contradicción denunciada.

17. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. Este 
requisito se cumple pues los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial, a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución de
terminada, como se expone a continuación.

18. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir-
cuito, resolvió el juicio de amparo directo ***********, que tiene las siguien
tes características:

18.1 ********** por sí y como endosatario en propiedad de **********, 
demandó en la vía ejecutiva mercantil de ********** el pago de $********** 
por concepto de la suerte principal consignada en un pa garé; pago de intere
ses moratorios pactados a razón del diez por ciento mensual; gastos y costas 
del juicio.

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, pá
gina 35.
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18.2 En única instancia se dictó sentencia condenatoria de las presta
ciones reclamadas. En dicha resolución no se hizo consideración alguna 
sobre si la tasa de interés es usuraria, ni había existido planteamiento de las 
partes en ese sentido.

18.3 La demandada promovió juicio de amparo directo contra esa reso
lución, del cual conoció el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, con el número de expediente DC. **********. Los conceptos de vio
lación fueron totalmente omisos en combatir o cuestionar la condena por 
intereses. El tribunal dictó sentencia de amparo exclusivamente en cuanto a 
la condena al pago de intereses moratorios, con base en las siguientes con 
sideraciones:

• En el capítulo intitulado: "CUARTO. USURA. CONTROL DE CONS-
TITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO.", teniendo en 
cuenta el artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y la tesis de la Primera Sala, titulada: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 
PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA 
LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN 
CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDEN
CIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].", 
el Tribunal Colegiado, advirtió que el Juez condenó al pago del diez por ciento 
de intereses moratorios, cuando éste es notoriamente excesivo y usurario.

• Consideró que si bien el artículo 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito permite reclamar en la acción cambiaria los intereses 
pactados con base en la libertad contractual, ésta no es absoluta, sino que 
tiene como límite que el interés no sea tan gravoso que implique un abuso.

• El interés pactado en el caso es de diez por ciento mensual, que en 
un año representa el 120% ciento veinte por ciento, lo cual es excesivo, pues 
rebasa con mucho los réditos que podría haber generado la inversión de la 
suerte principal en una institución de crédito y tampoco corresponde a los in
tereses que se cubren por el uso del crédito a través de tarjetas.

• Lo anterior, pues de la revisión de las tasas de interés fijadas por los 
bancos, que regula el Banco de México, en específico, los indicadores bási
cos de las tarjetas de crédito a febrero de dos mil doce, fecha en la cual se 
suscribió el pagaré, la tasa de interés efectiva promedio ponderada para 
clientes no totaleros que son los que pagan interés por no cubrir el saldo total 
del estado de cuenta, fue de 29.8% anual.
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• Tal información es hecho notorio por haberse obtenido de la página 
de Internet del Banco de México, y tiene valor para determinar que la tasa de 
interés pactada es desproporcional. A partir de las anteriores consideraciones, 
el tribunal de amparo resolvió que el Juez, al hacer la condena, debió con-
siderar usuraria la tasa de interés y reducirla, al menos, al 29.8% anual 
y, al no haberlo hecho, concedió el amparo a fin de que la autoridad respon
sable emitiera una nueva resolución donde reiterara los aspectos por los cua
les no fue concedido el amparo, y en cuanto a los intereses, los redujera 
atendiendo como parámetro al promedio que se pagaría por interés 
moratorio por el uso de tarjetas de crédito.

19. El Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residen-
cia en Nezahualcóyotl, Estado de México, resolvió el juicio de amparo 
directo **********. Dicho asunto tiene las siguientes características:

19.1 ********** demandó en la vía ejecutiva mercantil **********, 
**********, ********** y **********, el pago de $********** (**********) 
por concepto de suerte principal; el pago de intereses moratorios pactados a 
razón de tres por ciento mensual, así como los gastos y costas del juicio.

19.2 El juicio se siguió en rebeldía de los demandados. En única instan
cia, el Juez dictó sentencia condenatoria, sin hacer análisis sobre la posible 
existencia de usura.

19.3 Los demandados promovieron juicio de amparo directo **********, 
en contra de la mencionada sentencia. Los conceptos de violación fueron 
totalmente omisos en combatir la condena por intereses. Del asunto conoció 
el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en Nezahual
cóyotl, Estado de México, el cual concedió el amparo bajo las siguientes con 
sideraciones:

• En términos del artículo 79, fracción VI, de la misma ley, procede la 
suplencia de la queja por la violación evidente del artículo 217 de la Ley de 
Amparo en que incurrió la responsable, al no haber acatado las jurispruden
cias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.) emitidas por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las cuales se determina que los 
Jueces deben realizar, ex officio, el control de convencionalidad del artículo 
174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, para aplicarlo con
forme a su contenido constitucionalmente válido, consistente en que los inte
reses no sean usurarios o excesivos, de suerte que, de ser así, se reduzcan 
prudencialmente.
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• Lo anterior, pues en el caso se advierte que el Juez omitió realizar el 
análisis oficioso, ya que se limitó a considerar que el artículo 152 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, prevé el derecho a reclamar 
pago de intereses en la acción cambiaria, conforme al tipo pactado o, en su 
defecto, al tipo legal; y procedió a condenar a la tasa pactada de tres por ciento 
mensual.

• Para hacer la condena, el Juez debió examinar las condiciones par
ticulares y constancias de autos, para determinar si los intereses son usura
rios, porque de ser así, se deben reducir.

• El Tribunal Colegiado señaló que lo notoriamente excesivo se refiere 
a que con la sola apreciación de las constancias de autos, se genere convic
ción sobre lo excesivo o usurario del pagaré, sin necesidad de recabar mayores 
elementos de prueba, pues en caso de que con lo existente en autos no exista 
convicción del exceso notorio, ya no existirá motivo para dejar de aplicar la 
tasa convenida.

• Para determinar el carácter notoriamente excesivo de la tasa de inte
rés, en el aspecto objetivo, se deben atender los parámetros guía establecidos 
en la ejecutoria de la cual provienen las jurisprudencias de la Primera Sala. 
Lo que se debe complementar con el criterio subjetivo si es que existe respecto 
de la persona del deudor alguna situación de vulnerabilidad o desventaja en 
relación con la persona del acreedor.

• El tribunal acota que el libre arbitrio judicial del Juez en la aprecia
ción del criterio subjetivo debe entenderse como facultad para evaluar alguna 
situación de vulnerabilidad o desventaja en relación con la persona del acree
dor; o bien, apreciar de manera menos estricta lo excesivo de la tasa si es que 
no existe dato sobre tal vulnerabilidad; sin que se entienda que su libre ejerci
cio se realiza de manera arbitraria, pues debe fundar y motivar según el ar
tículo 16 constitucional.

• Con base en tales consideraciones, resolvió conceder el amparo a 
efecto de que el Juez analizara si el interés pactado resultaba o no usu-
rario, pues desde su punto de vista esa decisión compete a la autoridad 
de instancia.

• Asimismo, consideró procedente denunciar la contradicción de crite
rios con el sostenido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo **********, pues este tribunal 
realizó el examen oficioso de la usura. Por otro lado, también estimó pertinente 
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solicitar la sustitución de jurisprudencia, a efecto de que el Juez pueda reca
bar elementos o pruebas con el fin de apreciar el aspecto subjetivo mencio
nado precedentemente.

20. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción considera que el segundo requisito también se encuentra satisfecho, ya 
que se advierte diferencia en la resolución adoptada por cada tribunal ante una 
misma situación jurídica.

21. En efecto, los asuntos resueltos tienen en común la circunstancia 
de que el acto reclamado consiste en la sentencia definitiva donde se conde
nó al pago de los intereses moratorios pactados en un título de crédito, sin 
que la autoridad responsable se hubiera ocupado de analizar si tales intere
ses son usurarios.

22. Asimismo, ambos tribunales estimaron que tal estudio debió haber
se realizado por la responsable, en términos de lo dispuesto en las tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 46/2014 y 1a./J. 47/2014, emitidas por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

23. Y ante esa situación similar, los tribunales resolvieron de modo dis
tinto, pues mientras el Tribunal Colegiado del Primer Circuito, procedió a hacer 
el estudio de si en el caso se actualizó la usura conforme a la tesis de juris
prudencia 1a./J. 46/2014 de la Primera Sala y sólo reservó a la autoridad res
ponsable su reducción bajo lineamientos específicos; en cambio, el Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito, consideró que el estudio cabal de tal cir
cunstancia corresponde hacerlo a la autoridad responsable.

24. Es importante destacar que si bien el Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito, para emprender el estudio de la usura, partió de la base de que se 
actualizó un supuesto para suplir la queja (específicamente el previsto en el 
artículo 79, fracción VI, de la Ley de Amparo por violación evidente del artículo 
217 de la Ley de Amparo), al no haberse observado, por la responsable, las 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 y 1a./J. 47/2014, mientras que el Tribunal 
Colegiado del Primer Circuito no hizo mención expresa de ese fun damento, 
ya que su análisis lo realizó en el apartado denominado: "CUARTO. USURA. 
CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFI CIO.", 
esa circunstancia no representaría obstáculo alguno para considerar la exis
tencia de la presente contradicción de criterios, pues lo cierto es que ambos 
tribunales tomaron en cuenta la obligatoriedad de la jurisprudencia y la omi
sión en que incurrió la autoridad responsable, respecto de su aplicación, a par
tir de lo cual adoptaron soluciones diferentes. 
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25. Con base en lo anterior, se concluye que el punto de contradicción 
en las resoluciones emitidas por los tribunales contendientes, radica en dar 
respuesta a la siguiente interrogante: 

En los juicios de amparo directo contra una sentencia condenato-
ria del pago de intereses donde la autoridad responsable no se haya 
pronunciado sobre la posible existencia de usura y es el Tribunal Cole-
giado el que incorpora esa cuestión: ¿Cuál de esos órganos jurisdiccio-
nales puede realizar el análisis de si la usura se actualiza en el caso 
concreto y, en su caso, su reducción prudencial?

26. Esto, ya que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, analizó a cabalidad el fenómeno usurario del caso, estimó que la reduc
ción de la tasa de interés pactada por las partes debió ser, al menos al 29.8% 
(veintinueve punto ocho por ciento) anual y, en ese sentido, concedió el ampa
ro para que la autoridad responsable redujera los intereses, atendiendo como 
parámetro al promedio que se pagaría por interés moratorio por el uso de 
tarjetas de crédito; en tanto que el Primer Tribunal Colegiado del Segundo 
Circuito con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, no llevó a 
cabo ese análisis, sino que, como efecto de la concesión de amparo, ordenó a la 
autoridad responsable que fuera ella quien hiciera el estudio correspondiente 
y determinara a su libre arbitrio si en el caso se actualiza la usura; e incluso, 
este último tribunal hizo expreso su criterio en el sentido de que el estudio 
sobre la existencia de la usura le corresponde a la autoridad responsable.

27. Tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues-
tionamiento a resolver. Este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, la pregunta a resolver es 
la siguiente: 

En los juicios de amparo directo contra una sentencia condenato-
ria del pago de intereses donde la autoridad responsable no se haya 
pronunciado sobre la posible existencia de usura y es el Tribunal Cole-
giado el que estima que debe realizarse el análisis oficioso sobre este 
tema: ¿Cuál de esos órganos jurisdiccionales debe realizar el análisis 
de si la usura se actualiza en el caso concreto y, en su caso, su reducción 
prudencial?

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS

28. Esta Primera Sala considera que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis de que, en aquellos casos en que los Tribunales Cole
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giados de Circuito, al resolver un juicio de amparo directo, hayan considerado 
necesario el estudio sobre usura en suplencia de la queja deficiente, por regla 
general, deben conceder el amparo para que sea la autoridad responsable 
la que efectúe el análisis puntual y a cabalidad, al tenor de los parámetros 
que esta propia Sala precisó en la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), dada la 
conveniencia que tal efecto trae consigo.

29. Ahora bien, en virtud de que en la resolución del presente asunto se 
parte de la base de que, al emitir sus respectivos criterios, los tribunales con
tendientes, resolvieron conceder el amparo ante la inobservancia de las jurispru
dencias, emitidas por esta Primera Sala, a fin de dar respuesta a la pregunta 
formulada en torno a que, en tales casos, qué órgano jurisdiccional ha de 
resolver si la usura se actualiza en cada caso concreto y, en su caso, su re
ducción prudencial, se estima conveniente explicar: (i) Cuáles pueden ser los 
efectos de la concesión de amparo de acuerdo con la naturaleza del acto re
clamado; y, (ii) Definir qué obligaciones resultan para los Jueces, a partir de 
la aplicabilidad de las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 y 1a./J. 47/2014 ya cita
das. Enseguida se desarrollan esos temas:

Los efectos de la concesión de amparo

30. El artículo 77 de la Ley de Amparo prevé, de manera precisa, cuáles 
son los efectos de una eventual concesión de amparo a partir de la tipología 
de las violaciones producidas en el juicio y de la naturaleza del acto reclamado, 
efectos que se surten una vez que la sentencia se declare ejecutoriada o cause 
estado por ministerio de ley. Ese precepto legal distingue los actos positivos 
de los actos negativos, y en cuanto a las consecuencias que, respecto de cada 
uno de ellos genera la concesión del amparo, dispone:

I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo, se restituirá al que
joso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación; y,

II. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una 
omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se 
trate y a cumplir lo que el mismo exija.

31. Tales efectos, prescribe la disposición apuntada, deberán determi
narse con precisión en el último considerando de la sentencia que conceda 
el amparo, con la especificación de las medidas que las autoridades o particu
lares deban adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la restitución 
del quejoso en el goce del derecho transgredido.
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32. Además, tanto la norma legal apuntada como el artículo 78 de la 
Ley de Amparo, prevén otra serie de reglas sobre los efectos de la concesión 
de amparo, de acuerdo a la tipología de las violaciones que pueden dar lugar 
a un fallo favorable, a saber:

• Cuando se declare la inconstitucionalidad de la norma general im
pugnada, los efectos se extenderán a todas aquellas normas y actos cuya 
validez dependa de la propia norma invalidada. 

• Los efectos de un amparo en los términos precisados en el párrafo 
inmediato anterior, se traducirán en la inaplicación únicamente respecto del 
quejoso.

33. Ahora bien, en el amparo judicial, tratándose de actos positivos, la 
consecuencia de la concesión del amparo será diversa dependiendo de la na
turaleza de la violación que se acredite; es decir, sea por cuestiones de proce
dimiento, de mera legalidad o por inconstitucionalidad de leyes, tratados o 
reglamentos que se hayan aplicado al quejoso.

34. Así, si del estudio realizado en la ejecutoria de amparo directo, resul
ta que el Tribunal Colegiado de Circuito llega al conocimiento de que es funda
do el concepto de violación, relativo a que en el juicio se violentaron las normas 
que rigen el procedimiento, la concesión del amparo será para el efecto de que 
la autoridad responsable ordenadora, deje insubsistente el acto reclamado y 
dicte otra resolución en la que se ordene reponer el procedimiento hasta el 
momento en que ocurrió la violación acreditada; hecho lo anterior, deberá 
continuar con el procedimiento respectivo hasta su conclusión.

35. A diferencia del caso anterior, el amparo que se concede por viola
ciones de legalidad cometidas en la sentencia, vincula a la autoridad respon
sable a dejar insubsistente la sentencia reclamada y a emitir otra en el sentido 
que proceda, en la que se purguen los vicios advertidos por el órgano de con
trol de regularidad constitucional. Sus alcances reparadores pueden sujetar 
total o parcialmente a la autoridad responsable, a resolver en cierto sentido o 
bien, otorgarle plenitud de jurisdicción para emitir el nuevo fallo, en función 
de la violación cometida.

36. Finalmente, cuando la concesión de amparo deriva de la declaración 
de inconstitucionalidad de alguna norma de carácter general o de la necesi
dad de realizar la interpretación conforme de algún precepto legal o dispo
sición contenida en tratados internacionales de los que México sea Parte, su 
cumplimiento dará lugar a que la autoridad responsable deje insubsistente la 
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resolución reclamada, debiendo emitir un nuevo acto de autoridad, pero en el 
cual la ley, tratado o reglamento considerados inconstitucionales, no podrán 
volver a ser aplicados para fundamentarlo, o bien, para que la nueva decisión 
parta de la interpretación conforme efectuada por el órgano de amparo.4

37. Es importante destacar que, ante una violación de legalidad come
tida en la sentencia reclamada, a fin de establecer los alcances de la concesión 
de amparo, el juzgador debe tomar en cuenta si la autoridad responsable ha 
agotado su jurisdicción o si esto no ha sido así, pues en el sistema de amparo 
directo opera el reenvío, de manera que el tribunal de control constitucional 
no se sustituye a la responsable. Luego, si los tribunales de amparo fungen 
como órgano de control constitucional, ante una omisión advertida por parte 
de la autoridad responsable, la manera en que debe proceder el órgano de con
trol constitucional, es conceder el amparo para el efecto de que subsane esa 
falta y resuelva conforme a sus atribuciones corresponda. Es diferente cuando, 
habiendo emitido un juicio de valor sobre la materia de la lite, el tribunal de am
paro estima que aquél contraviene la Constitución, directa o indirectamente, 
pues en tal supuesto, la consecuencia es rectificar la decisión que se estima 
contraria a derecho, a partir de la valoración de las cuestiones que, según lo 
resuelto, se examinaron de manera inexacta.

38. Hasta aquí la explicación sobre los efectos de la concesión de am
paro y sus consecuencias de acuerdo con la naturaleza del acto que dio origen 
al juicio de amparo. 

Interpretación conforme del artículo 174 de la Ley General de Tí-
tulos y Operaciones de Crédito

39. En las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), 
emitidas por esta Primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 350/2013,5 

4 Similares consideraciones emitió esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver el amparo directo en revisión 1987/2006, en sesión de siete de febrero de dos 
mil siete, bajo la ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, que dio lugar a la tesis aislada 
1a. XC/2007, publicada en la página trescientos sesenta y ocho, del Tomo XXV, abril de dos mil 
siete del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyo rubro dice: "PRIN
CIPIO DE MAYOR BENEFICIO EN MATERIA PENAL. ORDEN EN QUE SE DEBEN ESTUDIAR 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN RAZÓN DE LOS EFECTOS EN QUE SE TRADUZCA LA CON
CESIÓN DEL AMPARO."
5 "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPE
RACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON 
LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME 
CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA 
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se establece el alcance de la libertad contractual de las personas en materia de 
intereses, prevista en el artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito, en el sentido de que el contenido constitucionalmente válido 

TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]. Una nueva reflexión sobre el tema del interés usurario 
en la suscripción de un pagaré, conduce a esta Sala a apartarse de los criterios sostenidos en las 
tesis 1a./J. 132/2012 (10a.), así como 1a. CCLXIV/2012 (10a.), en virtud de que en su elaboración 
se equiparó el interés usurario con el interés lesivo, lo que provocó que se estimara que los requi
sitos procesales y sustantivos que rigen para hacer valer la lesión como vicio del consentimiento, 
se aplicaran también para que pudiera operar la norma constitucional consistente en que la ley 
debe prohibir la usura como forma de explotación del hombre por el hombre; cuando esta última 
se encuentra inmersa en la gama de derechos humanos respecto de los cuales el artículo 1o. 
constitucional ordena que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar. Así, resulta que el artículo 21, apartado 
3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, prevé la usura como una forma de 
explotación del hombre por el hombre, como fenómeno contrario al derecho humano de pro
piedad, lo que se considera que ocurre cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo 
abusivo sobre la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un préstamo; pero además, 
dispone que la ley debe prohibir la usura. Por lo anterior, esta Primera Sala estima que el artículo 
174, párrafo segundo, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, que prevé que en 
el pagaré el rédito y los intereses que deban cubrirse se pactaran por las partes, y sólo ante la 
falta de tal pacto, operará el tipo legal, permite una interpretación conforme con la Constitución 
General y, por ende, ese contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que la permi
sión de acordar intereses tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio y de 
modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado de un préstamo; desta
cando que la adecuación constitucional del precepto legal indicado, no sólo permite que los 
gobernados conserven la facultad de fijar los réditos e intereses que no sean usurarios al suscri
bir pagarés, sino que además, confiere al juzgador la facultad para que, al ocuparse de analizar 
la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un pagaré y al determinar la condena con
ducente (en su caso), aplique de oficio el artículo 174 indicado acorde con el contenido consti
tucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las condiciones particulares y elementos de 
convicción con que se cuente en cada caso, a fin de que el citado artículo no pueda servir 
de fundamento para dictar una condena al pago de intereses mediante la cual una parte obtenga 
en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de su contrario un interés excesivo 
derivado de un préstamo. Así, para el caso de que el interés pactado en el pagaré, genere convic
ción en el juzgador de que es notoriamente excesivo y usurario acorde con las circunstancias 
particulares del caso y las constancias de actuaciones, aquél debe proceder de oficio a inhibir esa 
condición usuraria apartándose del contenido del interés pactado, para fijar la condena respec
tiva sobre una tasa de interés reducida prudencialmente que no resulte excesiva, mediante la 
apreciación de oficio y de forma razonada y motivada de las mismas circunstancias particulares 
del caso y de las constancias de actuaciones que válidamente tenga a la vista el juzgador al mo
mento de resolver. [Tesis 1a./J. 46/2014 (10a.) de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Se
manario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 400 "y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas"].
"PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIAL
MENTE. El párrafo segundo del citado precepto permite una interpretación conforme con la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al prever que en el pagaré el rédito y 
los intereses que deban cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, ope
rará el tipo legal; pues ese contenido normativo debe interpretarse en el sentido de que la permi
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de ese precepto legal, es que la permisión de acordar intereses no es ilimitada, 
antes bien, tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio y 
de modo abusivo sobre la propiedad de la otra un pago, a partir del acuerdo de 
un interés excesivo derivado de un préstamo, ya que en tal supuesto, los inte
reses son usurarios y, por ende, transgresores del artículo 21, apartado 3, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

40. Con motivo de esos criterios, se impone a los Jueces la obligación 
de resolver litigios sobre el reclamo del pago de intereses, a partir de la inter
pretación conforme del artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito, de manera que, si adquieren convicción de que el pacto de intere
ses (materia de las pretensiones formuladas en el juicio del que conocen), es 
notoriamente usurario, acorde con las circunstancias particulares del caso y 
las constancias de actuaciones, para inhibir esa condición usuraria, deben apar
tarse del contenido del interés pactado y fijar una tasa reducida prudencial

sión de acordar intereses no es ilimitada, sino que tiene como límite que una parte no obtenga 
en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de la otra, un interés excesivo derivado 
de un préstamo. Así, el juzgador que resuelve la litis sobre el reclamo de intereses pactados en un 
pagaré, para determinar la condena conducente (en su caso), debe aplicar de oficio el referido 
artículo 174, acorde con el contenido constitucionalmente válido de ese precepto y a la luz de las 
condiciones particulares y los elementos de convicción con que se cuente en cada caso, para 
que dicho numeral no pueda servir de fundamento para dictar una condena al pago de intere
ses usurarios, por lo que si el juzgador adquiere convicción de oficio de que el pacto de intereses 
es notoriamente usurario acorde con las circunstancias particulares del caso y las constancias 
de actuaciones, entonces debe proceder, también de oficio, a inhibir esa condición usuraria 
apartándose del contenido del interés pactado, para fijar la condena respectiva sobre una tasa de 
interés reducida prudencialmente para que no resulte excesiva, mediante la apreciación razona
da, fundada y motivada, y con base en las circunstancias particulares del caso y de las constan
cias de actuaciones que válidamente tenga a la vista al momento de resolver. Ahora bien, cabe 
destacar que constituyen parámetros guía para evaluar objetivamente el carácter notoriamente 
excesivo de una tasa de interés si de las constancias de actuaciones se aprecian los elemen
tos de convicción respectivos los siguientes: a) el tipo de relación existente entre las partes; b) 
la calidad de los sujetos que intervienen en la suscripción del pagaré y si la actividad del acree
dor se encuentra regulada; c) el destino o finalidad del crédito; d) el monto del crédito; e) el plazo 
del crédito; f) la existencia de garantías para el pago del crédito; g) las tasas de interés de las 
instituciones bancarias para operaciones similares a las que se analizan, cuya apreciación úni
camente constituye un parámetro de referencia; h) la variación del índice inflacionario nacional 
durante la vida real del adeudo; i) las condiciones del mercado; y, j) otras cuestiones que generen 
convicción en el juzgador. Lo anterior, sobre la base de que tales circunstancias puede apre
ciarlas el juzgador (solamente si de las constancias de actuaciones obra válidamente prueba de 
ellos) para aumentar o disminuir lo estricto de la calificación de una tasa como notoriamente 
excesiva; análisis que, además, debe complementarse con la evaluación del elemento subjetivo 
a partir de la apreciación sobre la existencia o no, de alguna situación de vulnerabilidad o des
ventaja del deudor en relación con el acreedor.
Tesis 1a./J. 47/2014 (10a.), de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 402 "y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas".
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mente que no resulte excesiva, mediante la apreciación razonada, fundada y 
motivada, con base en las circunstancias particulares del caso y de las constan
cias de actuaciones que válidamente tenga a la vista al momento de resolver.

41. Al respecto, en las propias tesis se dictan ciertos parámetros que 
servirán de guía al Juez para valorar si la tasa de interés pactada es usuraria 
(tipo de relación existente entre las partes, calidad de los sujetos, destino del 
crédito, su monto y plazo, si se dieron garantías, las tasas de interés bancarias 
en operaciones similares, las condiciones del mercado, entre otras cuestio
nes); que debe complementarse con la evaluación del elemento subjetivo a 
partir de la apreciación sobre la existencia o no, de alguna situación de vulne
rabilidad o desventaja del deudor en relación con el acreedor.

42. Así, por virtud de las mencionadas tesis de jurisprudencia, existe la 
obligación de los Jueces de apegarse a cierta interpretación, conforme de las 
disposiciones referentes a la libertad contractual en materia de intereses.

43. Ahora bien, de conformidad con el artículo 1o. constitucional, se im
pone a todas las autoridades del país la obligación de interpretar las normas 
relativas a los derechos humanos, favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia, que se conoce en la doctrina como principio 
pro personae. Esta disposición, junto con el artículo 133 constitucional, donde 
se impone a los Jueces de cada Estado arreglarse a la Ley Suprema de la 
Unión a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Cons
tituciones o leyes de los Estados, fueron considerados al resolver la contradic
ción de tesis 350/2013, en la que esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció: "las autoridades judiciales, en el ámbito de sus com
petencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos, en el caso, el derecho humano a la propiedad en la moda
lidad de prohibición de la usura como forma de explotación del hombre por el 
hombre, lo que les faculta a efectuar el control de convencionalidad ex officio, 
aun ante la falta de petición de parte sobre el tópico, lo que significa que cuando 
se adviertan  indicios de un interés desproporcionado y excesivo se debe anali
zar de oficio la posible configuración de la usura, aun ante la desestimación del 
planteamiento litigioso correspondiente a la lesión."6

6 Contradicción de tesis 350/2013 entre la sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Mate
ria Civil del Primer Circuito respecto de las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, resuelta 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, páginas 5758 "publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, 
página 349".
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44. Entonces, la aplicación de dichos enunciados jurisprudenciales, 
conlleva las siguientes obligaciones para los operadores jurídicos:

• En el juicio de origen, el Juez tiene la obligación de atender todo el 
contexto litigioso y apreciar si existen o no indicios de una posible configura
ción de usura en relación a los intereses pactados por las partes. 

• En segundo lugar, una vez apreciado el contexto litigioso y sólo si se 
advierten indicios que puedan generar la duda acerca de la existencia del fe
nómeno usurario, proceder a llevar un examen acucioso de los parámetros 
posibles de los establecidos en la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.)

• En tercer lugar y último, si el juzgador llega a la convicción que efec
tivamente, según el análisis probatorio se actualiza el fenómeno de la usura, 
deberá modular los intereses prudencialmente.

45. En este contexto, se puede advertir que una sentencia en la que no 
haya pronunciamiento alguno sobre la tasa de interés, adolece de una falta 
de exhaustividad, ante la omisión del juzgador de cumplir con su deber de 
atender a todo el contexto litigioso y apreciar si existen o no indicios de la posi
ble configuración del fenómeno usurario. Tal defecto es susceptible de sub
sanarse en segunda instancia, en donde, ante la falta de reenvío, el tribunal 
de alzada, reasume su jurisdicción y está en aptitud de efectuar el análisis 
correspondiente, se haya hecho valer, o no en vía de agravios.

46. Ahora bien, cuando es el caso de que la inobservancia a las juris
prudencias 1a./J. 46/2014 y 1a./J. 47/2014 mencionadas, subsiste hasta el jui
cio amparo directo, el Tribunal Colegiado debe proceder de la manera que se 
explica enseguida.

Solución de la contradicción de criterios

47. En primer lugar, tal como se explicó en la ejecutoria que dio lugar a 
las jurisprudencias que se identifican con los números 1a./J. 46/2014 y 1a./J. 
47/2014, de lo que se trata es de identificar aquellos casos en los que el inte
rés pactado sea "notoriamente excesivo", de modo que, "para el caso que resul
tare ajeno, dudoso, incierto o que no sea notorio el carácter usurario del pacto 
respectivo, no existiría motivo alguno que justificara dejar de aplicar la tasa con
venida por las partes en términos del artículo 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito."
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48. En ese tenor y de acuerdo con los temas que han quedado desarro
llados en la presente ejecutoria, sólo si el Tribunal Colegiado advierte, prima 
facie, que en el caso que analiza, las partes convinieron un interés notoriamente 
excesivo, al grado que pueda resultar usurario, estará en aptitud de conceder 
el amparo, pues de otra manera, es decir, de advertir que las autoridades res
ponsables no llevaron a cabo las obligaciones que les impone la jurispruden
cia emitida por esta Primera Sala, pero que el pacto de intereses no se estima 
usurario, no habría razón fundada para que concediera un amparo que sola
mente generaría falsas expectativas para el peticionario de garantías. 

49. Ahora, cuando la referida omisión sí viola los derechos del quejoso 
y esa transgresión es trascendente a la litis, es decir, cuando el Tribunal Cole
giado de Circuito, advierta que existen indicios para considerar usuraria la 
tasa de interés, dicho órgano jurisdiccional estará facultado, en lo que toca 
a esta cuestión, para conceder el amparo y ordenar a la autoridad respon
sable que cumpla, a su vez, con los deberes derivados de la existencia de in
dicios de una tasa usuraria, consistentes en llevar a cabo un examen acucioso 
de los parámetros posibles de los establecidos en la jurisprudencia 1a./J. 
47/2014 (10a.) para determinar si efectivamente se actualiza dicho fenómeno 
usurario, y de ser así modular los intereses.

50. Por tanto, cuando en los juicios de amparo directo contra la sen
tencia definitiva condenatoria de intereses, el Tribunal Colegiado de Circuito, 
advierta que no se acató la jurisprudencia de este Alto Tribunal,7 a pesar de 
que el interés pactado se advierte excesivo y deba concederse el amparo, es 
necesario que dicho tribunal, motive su apreciación, sin que para ello sea nece
sario que examine detalladamente propia auctoritate si la tasa de interés pac
tada en el caso que analiza es usuraria ni, por ende, que corra de oficio el test 
correspondiente con los parámetros guía establecidos por este Alto Tribunal, 
pues basta que dicho órgano de control constitucional, advierta indicios de 

7 Específicamente, las jurisprudencias que se identifican con los números 1a./J. 46/2014 (10a.) 
y 1a./J. 47/2014 (10a.), cuyos títulos y subtítulos son: "PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS 
NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)]." 
y "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE 
EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERA
CIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA 
PRUDENCIALMENTE."
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un interés desproporcionado y excesivo,8 para que esté en condiciones de con
ceder el amparo y ordenar a la autoridad responsable que, con plenitud de 
jurisdicción, lleve a cabo el análisis correspondiente.

51. Esta manera de proceder atiende a que, como quedó explicado con 
anterioridad, en el sistema de amparo directo opera el reenvío, de manera que 
el tribunal de control constitucional no se sustituye a la responsable. No, la 
función del juicio de amparo, de acuerdo con los artículos 103 y 107 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se instituye como un medio 
de control de constitucionalidad de los actos de autoridad y a través de la in
terpretación de los artículos 14 y 16, también como un medio de control de 
legalidad. Además, este medio de control constitucional, se distingue de los 
medios de defensa ordinarios en que el mismo, no tiene como objeto resolver 
la plenitud de la litis original, únicamente la litis de amparo, que se constru
ye a partir de las actuaciones llevadas a cabo por la autoridad durante el 
proceso de origen y al momento de dictarse la sentencia o la resolución que 
pone fin al juicio; pero que no equivale a la controversia entre las partes y a 
los hechos que dieron origen al litigio primigenio.

52. En este orden de ideas, las violaciones derivadas de una omisión 
se reparan, como regla general, según se explicó, mediante la concesión de 
amparo que ordena a la autoridad responsable, anular el acto reclamado y 
dictar otro de manera tal que cumpla con las formalidades y requisitos que 
precisa el dictado de una sentencia.

53. En este contexto, es evidente que los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, tienen la facultad de ordenar que las pruebas ofrecidas y desahoga
das en el juicio de origen, se valoren ante la omisión en que haya incurrido la 
autoridad responsable, si ése fuere el caso; o bien, de analizar el ejercicio 
de valoración, llevado a cabo por el Juez responsable y determinar si dicho 
ejercicio se encuentra apegado a derecho o si por el contrario debe llevarse de 
nueva cuenta bajo diversos lineamientos.

8 Es aplicable, la jurisprudencia 1a./J. 57/2016 (10a.) emitida por esta Primera Sala con el título y 
subtítulo: "USURA. EN LA EVALUACIÓN DE LO NOTORIAMENTE EXCESIVO DE LOS INTERESES 
ESTIPULADOS, EL COSTO ANUAL TOTAL (CAT) QUE REPORTE EL VALOR MÁS ALTO RESPEC
TO A OPERACIONES SIMILARES, ES UN REFERENTE FINANCIERO ADECUADO PARA SU ANÁ
LISIS, CUANDO EL DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN ES UN TÍTULO DE CRÉDITO.", derivada 
de la contradicción de tesis 208/2015.
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54. Ahora bien, en esa labor a cargo del Tribunal Colegiado, de valorar 
si en el caso se actualiza prima facie un posible pacto usurario, la aplicación 
de las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, que son las reglas 
de vida o verdades de sentido común, que contribuyen de un modo eficaz a la 
formación de la presunción judicial, así como por la unión de ambas que 
conforma la sana crítica, sirven de fundamento, a fin de que la decisión del 
juzgador sea una verdadera expresión de justicia, es decir, lo suficientemente 
poderosa para superar el margen de subjetividad del Juez.

55. En tal caso, es conveniente que una eventual concesión de amparo 
dé lugar a que el Tribunal Colegiado, devuelva los autos a la autoridad res
ponsable para que sea ella quien efectúe el análisis correspondiente, a partir 
de los parámetrosguía establecidos por esta Primera Sala.

56. Esa manera de proceder permite que, una vez que la autoridad res
ponsable haya realizado el examen mencionado, la parte que se sienta agra
viada con la última decisión alcanzada pueda impugnar en un nuevo amparo 
la valoración efectuada por dicho órgano resolutor; de otro modo, es decir, de 
considerar que el estudio correspondiente sólo debe correr a cargo del tribu
nal de amparo, genera el riesgo de privar a las partes de un medio de defensa, 
en la medida de que la determinación del Tribunal Colegiado nunca podría 
ser sometida a revisión alguna, pues no debe perderse de vista que dicho 
órgano jurisdiccional es terminal en materia de legalidad y sus decisiones 
en ese ámbito son inimpugnables.

57. En atención a lo hasta aquí relacionado, tal como quedó explicado 
en la jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.), emitida por esta Primera Sala, el 
Juez rector del juicio (en primera o en segunda instancias), al analizar la litis 
sobre el reclamo de intereses, debe ejercer un control ex officio de regularidad 
constitucional, cuando la tasa sea usuraria, a fin de interpretar el pacto de 
voluntades sobre el tema de intereses de manera acorde al artículo 21.3 de la 
Convención o bien exponer que no adquirió convicción sobre la existencia de 
usura en la tasa de interés y dejar intocada la que pactaron libremente las 
partes. No obstante, ante la omisión de efectuar alguno de tales pronun
ciamientos sobre la existencia o no de usura, el tribunal de amparo que 
advierta indicios de un interés desproporcionado y excesivo, debe justificar la 
posible configuración de la usura y, en consecuencia, puede ordenar a la auto
ridad responsable la realización del análisis correspondiente.

58. En el siguiente esquema se explican de manera gráfica las posibles 
decisiones que ha de emitir el juzgador:



328 FEBRERO 2017

Regla general: la autoridad responsable siempre tiene que:

I. Ejercer un control ex officio de regularidad constitucional cuando la tasa 
sea usuraria o bien,

II. Exponer que no adquirió convicción sobre la existencia de usura en la 
tasa de interés y dejar intocada la que pactaron libremente las partes
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59. Por lo expuesto en las consideraciones anteriores, debe prevalecer, 
con el carácter de jurisprudencia, el criterio siguiente:

USURA. CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIER
TA DE MANERA INDICIARIA SU POSIBLE CONFIGURACIÓN SIN QUE ESE 
TÓPICO HAYA SIDO OBJETO DE ANÁLISIS DURANTE EL JUICIO, DEBE CON
CEDER EL AMPARO PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EXAMINE 
LO CONDUCENTE AL TENOR DE LOS PARÁMETROS ESTABLECIDOS POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. De acuerdo con la tipología 
y la forma en que deben repararse las diversas violaciones que puedan pre
sentarse durante el juicio de amparo, y en atención a que de conformidad con 
las tesis de jurisprudencia 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.),¹ el Juez 
de origen debe llevar a cabo, en primer lugar, un análisis indiciario de la posi
ble configuración del fenómeno usurario y, ante la sospecha de su actualiza
ción, proceder al estudio de los elementos que obren en autos para constatarlo 
y, en su caso, proceder a la reducción prudencial de la tasa de interés. En el 
supuesto de que el Juez responsable no se haya pronunciado al respecto y 
de que el tribunal colegiado de circuito advierta indiciariamente un pacto 
usurario en la fijación de la tasa mencionada, éste debe conceder el amparo 
para el efecto de que la autoridad responsable repare la violación apuntada 
y cumpla con el principio de exhaustividad a través de dicho análisis, al tenor 
de los parámetros establecidos en las citadas jurisprudencias de la Primera 
Sala, mediante el cual podrá determinar la posible actualización de la seña
lada forma de explotación del hombre por el hombre. La justificación de que 
sea la autoridad responsable la que realice ese ejercicio atiende a la necesi
dad de no dejar sin un medio de defensa a las partes sobre la fijación de una 
tasa de interés diferente a la pactada. Esa manera de proceder permite que, 
una vez que la autoridad responsable haya realizado el examen mencionado, la 
parte que se sienta agraviada con la decisión alcanzada pueda impugnar en 
un nuevo amparo la valoración efectuada; de otro modo, es decir, de consi
derar que el estudio correspondiente corre a cargo del tribunal de amparo, 
genera el riesgo de anular la posibilidad de un medio de defensa, en la medida 
de que la determinación del Tribunal Colegiado nunca podría ser sometida a 
revisión alguna, pues no debe perderse de vista que dicho órgano jurisdic
cional es terminal en materia de legalidad y sus decisiones en ese ámbito 
son inimpugnables.

Solicitud de sustitución de jurisprudencia. No pasa inadvertido para 
esta Primera Sala, la solicitud de sustitución de jurisprudencia, hecha en el 
mismo escrito, en el cual se formuló la denuncia de contradicción de tesis 
que se analiza en este fallo. Sin embargo, como dicha solicitud no correspon
de a la materia de este procedimiento, ha lugar a ordenar que, con copia 
certificada del escrito de denuncia de contradicción de tesis, se forme expe
diente en el cual se dé cauce a dicha solicitud, a efecto de que en éste se 
tome la determinación que corresponda.
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Por lo antes expuesto y fundado,

SE RESUELVE:

PRIMERO.—Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado de este fallo.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se susten
ta en la presente resolución, en los términos de los artículos 217 y 220 de la 
Ley de Amparo.

QUINTO.—Con copia certificada del escrito de denuncia de contradic
ción de tesis, fórmese expediente de solicitud de sustitución de jurisprudencia 
planteada en dicho escrito.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los Tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, y presi
dente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena en contra del emitido por el Ministro José 
Ramón Cossío Díaz (ponente), por lo que respecta a la competencia y por 
unanimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz (ponente), quien se reserva el derecho de formular voto 
concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 
quien se reserva el derecho de formular voto concurrente, y presidente Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, por lo que se refiere al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.
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Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 53/2016 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviembre de 
2016, página 879.

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 57/2016 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a 
las 10:29 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 36, Tomo II, noviembre de 2016, página 882.

Voto concurrente que formula la Ministra Norma Lucía Piña Hernández en la contra
dicción de tesis 386/2014, fallada el veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal.

En este asunto se fijó como tema de la contradicción, determinar si en los juicios de 
amparo directo contra una sentencia condenatoria del pago de intereses donde la 
autoridad responsable no se haya pronunciado sobre la posible existencia de usura 
y es el Tribunal Colegiado el que incorpora esa cuestión: ¿Cuál de esos órganos juris
diccionales puede realizar el análisis de si la usura se actualiza en el caso concreto 
y, en su caso, su reducción prudencial? y se concluyó que sea la autoridad responsa
ble quien examine la configuración de la usura a la luz de los "parámetrosguía" que 
se indican en la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.).1

Si bien comparto que debe ser la autoridad responsable quien se pronuncie al respecto, 
pues ello atempera la falta de audiencia de las partes que se provocaría si fuera 
el Tribunal Colegiado de Circuito quien hasta el amparo directo corriera el test de 
usura, lo que implicaría que ninguna de las partes pudiera impugnarlo, al tratarse 
de una fase generalmente terminal.

Sin embargo, estimo, que la autoridad responsable al dar cumplimiento, a la ejecutoria 
de amparo, debería de realizar el test de usura mediante el desahogo de diligencias 
para mejor proveer y conceder plazo a las partes para alegar lo que a su derecho 
convenga.2

1 De título y subtítulo: "PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES 
PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, 
REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE."
2 El sustento legal para desahogar las diligencias para mejor proveer se encuentra en el artículo 
598, del Código Federal de Procedimientos Civiles, el cual es del tenor literal siguiente:
"Artículo 598. Para mejor proveer, el juzgador podrá valerse de cualquier persona, documento 
o cosa, a petición de parte o de oficio, siempre que tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos.
"El Juez deberá recibir todas aquellas manifestaciones o documentos, escritos u orales, de ter
ceros ajenos al procedimiento que acudan ante él en calidad de amicus curiae o en cualquier 
otra, siempre que sean relevantes para resolver el asunto controvertido y que los terceros no se 
encuentren en conflicto de interés respecto de las partes.
"El Juez en su sentencia deberá, sin excepción, hacer una relación sucinta de los terceros que 
ejerzan el derecho de comparecer ante el tribunal conforme a lo establecido en el párrafo an
terior y de los argumentos o manifestaciones por ellos vertidos.
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De esta forma, además de otorgarse audiencia a los implicados antes de la emisión de 
la decisión respectiva, el juzgador también estaría en aptitud de allegarse de mayo
res y mejores elementos de convicción (como los que se indican en la jurisprudencia 
1a./J. 47/2014 (10a.), como "parámetrosguía"), a fin de resolver de la manera más 
objetiva posible si, en la especie, se actualiza el fenómeno usurario y, en su caso, 
reducir sobre bases fehacientes, los intereses ordinarios y/o moratorios. 

Por lo cual, también considero que la gran complejidad técnica que representa el ejer
cicio de advertir si un interés es excesivo pero, sobre todo, reducirlo hasta el grado 
de erradicar el efecto usurario, requiere –conforme ha sido externado por expertos 
en la materia– de la práctica de una pericial en el que se pueda apoyar el juzgador, 
a fin de resolver de una manera más óptima esa reducción.

Pues –como lo manifesté en el voto particular que formulé en la contradicción de tesis 
208/2015– el ejercicio del control ex officio, en materia de usura genera una dualidad 
de efectos en los justiciables, toda vez que al tratarse de controversias entre particu
lares, una parte resultaría favorecida con ese ejercicio –deudor– en contraposición 
de otra a la que se causaría perjuicio –acreedor– y que, conforme a los criterios juris
prudenciales de referencia, no tendría intervención alegando o aportando pruebas, 
antes de que el juzgador realice el examen de usura, esto es, previamente al acto 
que podría incidir en una afectación a su expectativa patrimonial (cobro de los in
tereses pactados).

En ese entendido, si por un lado existe el imperativo constitucional para los juzgadores 
de ejercer control ex officio cuando adviertan la posibilidad de aplicar una norma 
aparentemente inconvencional (como es el caso del artículo 174 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito), cuyo contenido resulta compatible, vía interpreta
ción conforme, al derecho humano de proscripción de la usura; y, por otro lado, la 
posibilidad de que en ese ejercicio se genere en los juicios mercantiles, la inobser
vancia de los principios "dispositivo" y de "preclusión", con la consecuente conculca
ción a otros derechos fundamentales, tales como los de equidad procesal, audiencia 
y seguridad jurídica de los contendientes

Entonces, con la finalidad de compaginar ambos deberes, previamente a la emisión de 
la decisión que pudiera derivar del ejercicio de dicho control ex officio, que necesa
riamente introducirá una cuestión novedosa, aun cuando como en el caso, se trate 
del cumplimiento de una ejecutoria de amparo, considero que el Juez podría ordenar, 
como ya señalé, el desahogo de diligencias para mejor proveer y otorgar plazo a las 
partes para alegar lo que a su derecho convenga. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.) citada en este voto, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 402.

"El Juez podrá requerir a los órganos y organismos a que se refiere la fracción I del artículo 585 
de este código o a cualquier tercero, la elaboración de estudios o presentación de los medios 
probatorios necesarios con cargo al fondo a que se refiere este título."
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USURA. SU PROHIBICIÓN APLICA TANTO PARA LOS INTERESES 
ORDINARIOS COMO PARA LOS MORATORIOS PACTADOS EN UN 
PAGARÉ.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 294/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIR
CUITO Y EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO. 24 DE AGOSTO DE 2016. LA VOTACIÓN SE DIVIDIÓ EN DOS 
PARTES: MAYORÍA DE CUATRO VOTOS POR LA COMPETENCIA. DISIDENTE: 
JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. UNANIMIDAD DE CINCO VOTOS DE LOS MI
NISTROS ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO, NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ Y 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, EN CUANTO AL FONDO. PONENTE: 
JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. SECRETARIOS: CECILIA ARMENGOL 
ALONSO, MARIO GERARDO AVANTE JUÁREZ, MIREYA MELÉNDEZ ALMARAZ, 
LUIS MAURICIO RANGEL ARGÜELLES Y MERCEDES VERÓNICA SÁNCHEZ 
MIGUEZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Primera Sala es competente para co
nocer y resolver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución 
Federal, aplicado en términos del criterio sustentado por el Pleno de este Alto 
Tribunal, en la tesis P. I/2012 (10a.), de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS 
EN TRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPON
DE CONO CER DE ELLAS A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME
XICANOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 6 DE JUNIO DE 2011)."4 y 226, fracción II, de 
la Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en relación 

4 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo I, marzo de 2012, 
página 9, Décima Época, cuyo texto es: "CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLE
GIADOS DE DIFERENTE CIRCUITO. CORRESPONDE CONOCER DE ELLAS A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XIII, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 6 DE JUNIO DE 2011).—De los fines perseguidos por el Poder Reformador de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte que se creó a los Plenos de Circuito para 
resolver las contradicciones de tesis surgidas entre Tribunales Colegiados pertenecientes a un 
mismo Circuito, y si bien en el texto constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la 
atribución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones
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con los puntos primero, segundo, fracción VII y tercero del Acuerdo General 
Plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una denuncia de contra
dicción de tesis suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de diversos 
Cir cuitos, en un tema que, por su materia corresponde a la especialidad de la 
Primera Sala. 

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de la posible contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los ar
tículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 197A de la Ley de Amparo, pues fue realizada por el Magistrado 
Gonzalo Hernández Cervantes, integrante del Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, que es uno de los órganos colegiados entre 
los que se suscita la posible contradicción, por lo que se actualiza el supuesto 
de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

TERCERO.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
y determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, 

suscitadas entre Tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes Circuitos, debe estimarse que 
se está en presencia de una omisión legislativa que debe colmarse atendiendo a los fines de la 
reforma constitucional citada, así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya re
solución se confirió a este Alto Tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue pro
teger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano terminal 
en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que dada la limitada competencia 
de los Plenos de Circuito, de sostenerse que a este Máximo Tribunal no le corresponde resolver 
las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diverso Circuito, se afectaría el prin
cipio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios al seno de un 
mismo Circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la Ley de 
Amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
Circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. Incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, fracción XIII, 
párrafo segundo, de la Constitución General de la República, se confirió competencia expresa a 
este Alto Tribunal para conocer de contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de un 
mismo Circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se 
deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre Tribunales Colegiados de diferentes Circuitos, especializados o no en la misma materia, 
pues de lo contrario el sistema establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que 
al seno de un Circuito, sin participación alguna de los Plenos de Circuito, la Suprema Corte pu
diera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia nacional 
cuando los criterios contradictorios derivaran de Tribunales Colegiados con diferente especia
lización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de Tribunales Colegiados de diferente 
Circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de norma
tiva de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los respecti
vos Plenos de Circuito. Por tanto, atendiendo a los fines de la indicada reforma constitucional, 
especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante 
la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este Alto Tribunal le corresponde 
conocer de las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados de diferente Circuito."
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poder establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente preci
sar el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendientes, 
así como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los Tribuna
les Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente manera:

1. Origen del amparo directo civil 402/2015 del índice del Noveno 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y criterio que en 
él se sostiene.

 El asunto deriva de un juicio ejecutivo mercantil radicado en el Juzgado 
Décimo Tercero de lo Civil de Cuantía Menor del Distrito Federal, en el cual se 
demandaron las siguientes prestaciones:

a) El pago de la cantidad de ********** (********** M.N.), por con
cepto de suerte principal;

b) El pago de los intereses moratorios a razón del ********** mensual 
(********** mensual); y,

c) El pago de los gastos y costas.

 Seguido el juicio en sus trámites legales, el Juez del conocimiento 
dictó sentencia en la que condenó al demandado al pago por concepto de 
suerte principal, así como, el interés moratorio del **********% mensual 
(********** por ciento); así como, al pago de gastos y costas.

 En contra de esa determinación, la parte demandada promovió juicio 
de amparo directo, del que tocó conocer al Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, quien lo radicó con el número 402/2015 y negó 
el amparo solicitado.

Criterio. El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, sostuvo lo siguiente:

"Por tanto, el pago de intereses moratorios es precisamente el re-
sarcimiento al acreedor por los perjuicios económicos que llegue a sufrir 
por no recibir en la fecha estipulada la cantidad que prestó al deudor.

"De ahí que no resulta válido que el Juez entre al estudio de los 
derechos humanos vulnerados a la inconforme por el incumplimiento de 
pago del demandado, en específico el perjuicio económico que le causa 
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su negativa de pago, pues ese perjuicio y su resarcimiento ya se encuen-
tra contemplado en la tasa de interés que las partes pactan de manera 
convencional.

"Además, no se puede considerar que el Juez fue parcial por ana-
lizar la usura en los intereses moratorios a favor del deudor, pues la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya definió que el juzgador sólo 
debe analizar si el acreedor obtendrá en forma abusiva y sobre la pro-
piedad del deudor, un provecho propio, pero no señaló que además debe 
ponderar el perjuicio económico ocasionado a la parte acreedora con pos-
terioridad al incumplimiento de pago.

"De ahí que el análisis de la usura en los intereses moratorios 
sólo comprende el perjuicio patrimonial que puede sufrir el deudor a 
consecuencia de un interés excesivo, y no el perjuicio económico sufrido 
por la acreedora con posterioridad al incumplimiento de pago.

"No pasa inadvertida la existencia de la ejecutoria de tres de junio 
de dos mil quince, pronunciada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 149/2015, ejecutoria en la que se negó el amparo al quejoso por 
considerar que no se actualiza la usura en los intereses moratorios; 
ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia por reiteración de tesis 
XVI.3o.C. J/1 (sic), publicada el cuatro de septiembre de dos mil quince 
en el Semanario Judicial de la Federación, de aplicación obligatoria a 
partir del siete de septiembre siguiente, de rubro y texto siguientes:

"‘USURA. LOS INTERESES MORATORIOS NO LA ACTUALIZAN. En la 
ejecutoria de la que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, páginas 400 y 402, 
de títulos y subtítulos: «PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE 
LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) 
Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].» y «PAGARÉ. SI EL JUZ
GADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE 
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OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.», respectivamente, la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que la nota distintiva de 
la usura, consiste en que una persona obtenga en provecho propio y de modo 
abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo. 
Sin embargo, los puntos a resolver no fueron si la usura podía afectar tanto a 
intereses ordinarios como a los moratorios, sino establecer la procedencia de 
su análisis oficioso, y la usura, como limitante para el libre pacto de intereses. 
Así, atento a la figura de la lesión en materia civil y mercantil a que aludieron 
ambas jurisprudencias, conforme al artículo 17 del Código Civil Federal, es en 
el momento en que se suscribe un título de crédito, cuando puede estimarse 
que se pactaron intereses ordinarios usurarios, porque las circunstancias 
son contemporáneas al pacto habido entre las partes, mas no a las que pue
dan presentarse con posterioridad, ante el incumplimiento de la obligación de 
pago oportuno, cuya actualización es futura e incierta. De esta forma, debe 
atenderse a los orígenes distintos de los intereses ordinarios y de los morato
rios, puesto que, mientras los primeros derivan del simple préstamo, los se
gundos son consecuencia del incumplimiento del pago de la suma prestada, 
no pudiéndose determinar, a priori, si el acreedor habrá de obtener, de modo 
abusivo y sobre la propiedad del deudor, provecho propio consistente en un 
interés excesivo. En consecuencia, los intereses moratorios no actualizan la 
figura de la usura en perjuicio del deudor, ya que se pacta libremente en térmi
nos del artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.’

"La ejecutoria en mención se sustentó en las consideraciones siguientes:

"‘… En efecto, ha sido criterio reiterado de este órgano , al resolver los 
juicios 863/2014, 775/2014, 989/2014 y 1075/2014 promovidos por **********, 
**********, ********** y ********** y que en tratándose de los intereses 
moratorios no podría actualizarse la figura jurídica de la usura, ya que la 
misma tiene que ver propiamente con los intereses ordinarios que de manera 
excesiva se hubieran fijado derivados de un préstamo, no así con los intere
ses moratorios que pudieran sobrevenir a virtud del incumplimiento del deu
dor con el pago que se comprometió a cubrir en la fecha estipulada, pues 
es precisamente ese incumplimiento del deudor el que genera el derecho al 
cobro del interés moratorio en los términos convenidos, es decir, independien
temente de la tasa pactada, en tanto que el interés ordinario que fijan las partes 
contratantes se vincula directamente con el préstamo, no así con el incum
plimiento, en cuyo caso la permisión de acordar ese interés ordinario tiene 
como límite que una parte no obtenga en provecho propio y de modo abusivo 
una ganancia excesiva.—Así se estima, pues en términos del artículo 21, nu
meral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la usura es 
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una forma de explotación del hombre por el hombre y, entre otras acepcio
nes, significa «interés excesivo en un préstamo», que se presenta cuando una 
persona física o moral estipula en provecho propio y de modo abusivo sobre 
la propiedad de otra persona.—Cabe hacer la aclaración que los intereses 
pueden considerarse como el precio que debe pagarse por la utilización de 
bienes de capital expresados en dinero o la ganancia que obtiene de una cosa, 
principalmente del dinero prestado.—Los intereses que las partes pueden 
convenir son ordinarios o moratorios, los primeros constituyen el rédito que 
produce o debe producir el dinero prestado, es decir, el precio pagado por el 
uso del propio dinero y, los segundos, consisten en la sanción que debe im
ponerse por la entrega tardía del dinero, de acuerdo con lo pactado en el con
trato relativo.—Sobre el tema los artículos 78, 362, primer párrafo, del Código 
de Comercio y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito dis
ponen que en las convenciones mercantiles las partes se obligan en los tér
minos que quisieron hacerlo; que los deudores que demoren en el pago de 
sus obligaciones deberán cubrir el interés pactado y a falta de éste el interés 
legal.—En principio, tales preceptos otorgan a los contratantes total libertad 
para establecer los intereses que ellos convengan; sin embargo, dicha liber
tad contractual está limitada por los derechos humanos, porque la normativa 
nacional e internacional citada, que reconoce y tutela estos derechos es de 
orden público, de manera que cualquier acto de autoridad o de los particu
lares que atente contra esos derechos fundamentales debe considerarse afec
tado de nulidad, como se dispone, inclusive, en el artículo 8o. del Código Civil 
Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio.—Sin embargo, tal 
limitante debe entenderse referida a los intereses ordinarios o réditos, que son 
los que se pactan cuando se realiza el contrato –para que no se permita un 
interés excesivo derivado de un préstamo– pues es en ese supuesto en el que 
una persona puede obtener un provecho propio de modo abusivo sobre la 
propiedad de otro, abusando de las condiciones de necesidad en que se en
cuentra, en cuyo supuesto el juzgador de instancia o en vía de amparo, está 
facultado para evitar la usura, como forma de explotación del hombre por el 
hombre, proscribiendo los réditos usurarios, notoriamente excesivos, ya que 
tal derecho humano se preserva en las normas internacionales en comento. 
… En otro orden de ideas, del análisis de la ejecutoria de la que derivó la ju
risprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), se desprende que tuvo por objeto realizar 
un pronunciamiento en relación con la inconstitucionalidad o no del artículo 
174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, bajo la perspectiva 
de su posible vulneración al artículo 10 de la Constitución Federal, en relación 
con el artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos.—En tal ejecutoria se sostuvo que la nota distintiva de la usura, 
como una forma de explotación del hombre por el hombre, es decir, como 
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fenómeno contrario al derecho humano de propiedad previsto en la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos, consiste en que ocurra que una 
persona obtenga en provecho propio y de modo abusivo, sobre la propiedad 
de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo.—Por tanto, indicó que 
el imperativo constitucional de fuente internacional derivado de la Conven
ción Americana sobre Derechos Humanos, relativo a que la ley debe prohibir 
la usura, consiste en que ésta no debe permitir la usura como forma de explo
tación del hombre por el hombre, o sea, que la ley no debe permitir que una 
persona obtenga un provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad 
de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo y que ese deber también 
recae en todas las autoridades del país.—En la misma ejecutoria a que se 
alude, la Primera Sala del Alto Tribunal indicó que era necesario abandonar al
gunas de las premisas que formuló en la diversa jurisprudencia 1a./J. 132/2012 
(10a.) porque con independencia de que exista un planteamiento o no, así 
como de que prospere o no, en el juicio la controversia suscitada respecto de 
intereses lesivos pactados en un pagaré; las autoridades judiciales, en el ám
bito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, prote
ger y garantizar los derechos humanos, en el caso, el derecho humano a la 
propiedad en la modalidad de prohibición de la usura como forma de explota
ción del hombre por el hombre, lo que les faculta a efectuar el control de con
vencionalidad ex officio, aun ante la falta de petición de parte sobre el tópico, lo 
que significa que cuando se adviertan indicios de un interés desproporcionado 
y excesivo, debe analizarse de oficio la posible configuración de la usura, aun ante 
la desestimación del planteamiento litigioso correspondiente a la lesión.—
Asimismo, concluyó que el artículo 174 de la Ley General de Títulos y Ope
raciones de Crédito no es inconstitucional, en la parte conducente de su 
segundo párrafo, en cuanto regula que en el pagaré el rédito y los intereses 
que deban cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, 
operará el tipo legal; pero ello sobre la base de que tal permisión no es de 
carácter ilimitado, sino que tiene como parámetro que una parte no obtenga 
un provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés 
excesivo derivado de un préstamo; esto último con base en el contenido del ar
tículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.—
Sostuvo que corresponderá al juzgador que conozca de la litis relacionada 
con el reclamo del pago de los intereses pactados en el pagaré, la atribución 
de acoger de oficio para la condena la tasa pactada, pero sólo si mediante su 
aplicación y, acorde con las circunstancias particulares y propias del caso con
creto controvertido y de los elementos que obren en autos: «... no provoque 
que una parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la pro
piedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo.».—Como puede 
observarse, la jurisprudencia en comento abordó el análisis de la inconstitucio
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nalidad del precepto 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré
dito, desde la perspectiva de si su segundo párrafo podría permitir que una 
parte obtuviera en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de 
otro, un interés excesivo derivado de un préstamo.—Interés ordinario que es 
el que se identifica con el aludido en la primera parte de este análisis como el 
correspondiente a intereses ordinarios, que son precisamente los que derivan 
del simple préstamo, mientras que el interés moratorio tiene un origen distinto, 
al ser el que deriva del incumplimiento en la entrega de la suma prestada.—
Aun cuando en la contradicción de tesis 350/2013, de la que derivó la juris
prudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), ya señalada, así como la 1a./J. 46/2014 (10a.), 
se mencionen la naturaleza y características de los intereses ordinarios y mo
ratorios, los puntos a resolver no fueron si la usura podía afectar ambos tipos 
de interés sino, por una parte, establecer la procedencia del análisis oficioso 
sobre el tema de la usura y, por otra, la usura como limitante para el libre 
pacto de intereses.—Así, debe atenderse a la figura de la lesión en materia (sic) 
civil y mercantil a que aludieron tanto la jurisprudencia 1a./J. 132/2012 (10a.), 
como la 1a./J. 47/2014 (10a.), ambas de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. … Entonces, para que en el momento en que se sus
criba un título de crédito pueda estimarse que se pactaron intereses ordina
rios usurarios, aquel que presta a otro una cantidad de dinero debe explotar 
su suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria para obtener un 
lucro excesivo, evidentemente desproporcionado a lo que él se obliga. Circuns
tancias éstas que son contemporáneas al pacto habido entre las partes, mas no 
a las que puedan presentarse con posterioridad derivado del incumplimiento 
de la obligación de pago oportuno, que no es la consecuencia natural de lo 
acordado entre las partes, esto es, el préstamo del dinero y la devo lución del 
mismo en el tiempo pactado.—Por tanto, sí es posible que una de las partes 
se aproveche de la otra al momento de realizar el préstamo, que es cuando es 
factible hacerlo por su suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema mi
seria; mas no puede estimarse a priori, que esas características deban tomar
se en consideración para la actualización de algo futuro e incierto, como lo es 
el hecho de que llegue a actualizarse la sanción consistente en el pago de 
intereses moratorios por la falta oportuna de pago.—En este orden de ideas, 
este órgano estima que debe atenderse a los orígenes distintos de los inte
reses ordinarios y los moratorios y que uno deriva del simple préstamo (interés 
ordinario) y, salvo pacto en contrario, se seguirá devengando hasta que el 
deudor pague al acreedor la suma prestada, motivo por el cual sí es factible 
que desde el momento en que se fije, su pacto implique usura, al actualizarse 
la figura de la lesión a que se ha hecho referencia.—Por su parte, el interés mo
ratorio, derivado del incumplimiento del pago de la suma prestada no puede 
estimarse como factible de actualizar la figura de la usura en perjuicio del 
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deudor, ya que se pacta libremente en términos del artículo 174 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y no es una consecuencia inelu
dible de las obligaciones pactadas sino que, sólo se actualizará si el deudor 
no cubre la suma prestada en tiempo, para lo cual no es factible determinar 
a priori, si el acreedor habría de obtener de modo abusivo y sobre la propie
dad del deudor, provecho propio consistente en un interés excesivo.—En este 
orden de ideas, debe concluirse que el concepto de violación en estudio es 
infundado, habida cuenta que el análisis oficioso a que alude el impetrante 
respecto de los intereses pactados, conforme con la citada jurisprudencia, 
únicamente se actualiza respecto de los intereses ordinarios, mas no de los 
moratorios, por ser éstos una sanción fijada con base en un hecho posterior 
al pacto, que podrá o no suceder y cuyas condiciones subjetivas y objetivas, 
no son factibles de conocerse desde su establecimiento.—Congruente con lo 
expuesto, la determinación de la autoridad responsable, tomada en el sentido 
de reducir la tasa de interés moratorio pactada en el título básico al ocho punto 
cinco por ciento en forma mensual, ningún perjuicio le produce a la parte 
quejosa, en mérito de lo cual se impone negar la protección constitucional 
solicitada.’

"Sin embargo, este órgano jurisdiccional no comparte ese criterio, pues 
considera que el tribunal emisor parte de apreciaciones inexactas.

"En efecto, realizó una reflexión acerca de la ejecutoria que dio origen a 
las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 47/2014 (10a.), emitidas por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: ‘PAGARÉ. 
EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y 
OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN 
DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE QUE LOS MISMOS NO SEAN USU
RARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN [ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 
1a. CCLXIV/2012 (10a.)].’ y ‘PAGARÉ. SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA 
TASA DE INTERESES PACTADA CON BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO 
ES NOTORIAMENTE USURARIA PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDEN
CIALMENTE.’, y concluyó: 

"‘Que los puntos a resolver en dicha ejecutoria no fueron si la usura 
podía afectar tanto a intereses ordinarios como a los moratorios, sino estable
cer la procedencia de su análisis oficioso, por lo que conforme a la figura de 
la lesión en materia civil y mercantil a que aludieron ambas jurisprudencias, 
es en el momento en que se suscribe un título de crédito, cuando puede es
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timarse que se pactaron intereses ordinarios usurarios, porque las circuns
tancias son contemporáneas al pacto entre las partes, y no a las que puedan 
presentarse con posterioridad, ante el incumplimiento de la obligación de pago 
oportuno, cuya actualización es futura e incierta.’

"Al respecto, debe decirse que su apreciación es inexacta, pues si 
bien de la ejecutoria emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que dio origen a las jurisprudencias por con-
tradicción de tesis de los rubros ya transcritos, se advierte que el punto 
a resolver fue establecer la procedencia del análisis oficioso de la usura, 
en dicho análisis se contempló tanto a los intereses ordinarios como a 
los moratorios, como se verá a continuación:

"‘… II. De manera paralela, esta Sala advierte la conveniencia de efec
tuar la interpretación conforme del artículo 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, en los términos apuntados, porque mediante tal pre
cisión normativa se permite a quienes suscriben un pagaré, contar con las fa
cultades para fijar de manera convencional el monto de los réditos e intereses 
del título que no sean usurarios, sobre la base de que en las operaciones mer
cantiles la fijación de ese elemento constituye un componente importante y, 
en ocasiones, determinante para celebrar un acto jurídico: la posibilidad de 
estipular un rendimiento por el transcurso del tiempo acordado para el pago 
del título, así como un interés de tipo sancionatorio para el caso de que no se 
entregue la cantidad prometida en la fecha de vencimiento del pagaré (mora).’

"Además, las ejecutorias que contendieron en la contradicción de 
tesis, resolvieron sobre la usura en los intereses moratorios.

"Aunado a lo anterior, no puede considerarse que el Más Alto Tri-
bunal del País sólo resolvió sobre el análisis de la usura en los inte-
reses ordinarios y no moratorios, pues pugnaría con la interpretación 
conforme que realizó del artículo 1o. de la Constitución y el artículo 21 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues la usura 
está prescrita en cualquiera de sus formas y en cualquier clase de jui-
cio; es decir, lo que la ley prohíbe es la usura entendida como cualquier 
forma de explotación del hombre por el hombre, para obtener un pro-
vecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro y en esa 
tesitura, su examen no puede estar limitado para su configuración sola-
mente a los juicios mercantiles, sino a cualquier tipo de juicio en donde 
sea susceptible de actualizarse.
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"Por tanto, debe considerarse que la usura se puede actualizar 
tanto en intereses ordinarios como moratorios. 

"Así, aunque los intereses ordinarios y moratorios, derivan de orí-
genes distintos, en ambos puede actualizarse la figura de la usura 
cuando la tasa pactada sea excesiva o desproporcional.

"De ahí que aunque los intereses moratorios sean consecuencia del 
incumplimiento del pago de la suma prestada, sin que se pueda deter-
minar de forma anticipada si el acreedor habrá de obtener, de modo 
abusivo y sobre la propiedad del deudor, provecho propio consistente 
en un interés excesivo, lo cierto, es que resulta inconcuso que el Juez 
sólo está en aptitud de analizar en forma oficiosa la usura en los inte-
reses una vez que el acreedor realiza el reclamo en juicio, y como ya se 
dijo, lo que sanciona la ley es la usura en cualquiera de sus formas, y 
no la naturaleza de los intereses, ni a la forma de su pacto.

"Por tanto, aunque los intereses moratorios se actualizan una vez 
que el deudor incumple su obligación de pago y es hasta ese momento que 
se puede saber si el interés moratorio pactado en forma convencional es 
abusivo en contra del deudor, lo cierto es que el juicio se entabla una 
vez que se hacen exigibles las obligaciones contraídas en el pagaré y 
por tanto, es en ese momento que el juzgador puede pronunciarse en 
relación con la usura."

2. Origen del amparo directo civil 149/2015 del índice del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito y criterio 
que en él se sostiene.

 El asunto deriva de un juicio ejecutivo mercantil radicado en el Juz
gado Único Menor Mixto de San Miguel de Allende, Guanajuato, en el que se 
demandaron como prestaciones la cantidad de $********** (********** 
Moneda Nacional) como suerte principal y el pago de los intereses mora-
torios del **********% mensual, desde que el demandado se constituyó en 
mora hasta la total liquidación del adeudo.

 Seguido el juicio en sus trámites legales, el Juez del conocimiento 
dictó sentencia en la que condenó al demandado al pago de la suerte principal, 
al pago de los intereses moratorios generados a razón de la tasa de interés 
mensual del **********% (********** por ciento) sobre la suerte principal a 
partir del cuatro de diciembre de dos mil once y los que se sigan generando; 
así como el pago de costas judiciales.
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La decisión de condenar al pago de los intereses ordinarios a razón del 
**********% (********** por ciento) mensual y no a la tasa de interés del 
**********% (********** por ciento) pactada, se debió a la decisión de con
siderar que ésta era usuraria. 

 En contra de esa determinación, la parte demandada promovió juicio 
de amparo directo, del que tocó conocer al Tercer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Décimo Sexto Circuito, quien lo radicó con el número 149/2015 
y negó el amparo solicitado al quejoso.

Criterio. El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito, sostuvo lo siguiente:

"En la sentencia reclamada, la autoridad responsable determinó que 
dicho pacto de interés resultó usurario y, que por ende, se vulneraron los de
rechos humanos del deudor cambiario, a virtud de lo cual se actualizaba en 
el caso concreto el supuesto normativo contenido en el punto 3 del artículo 
21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por lo que proce
dió a su reducción, del quince por ciento mensual pactado en el pagaré base 
de la acción, al ocho punto cinco por ciento, en forma mensual, tomando en 
cuenta la fecha de suscripción del documento base de la acción; decisión a 
la que le precedieron las argumentaciones fundadas en los artículos 1o. y 17 
de la Carta Magna; 78 del Código de Comercio; 2395 del Código Civil Federal; 
386 y 387, «fracción» VIII, del Código Penal Federal, que invocó.

"No es acertado lo anterior.

"‘En efecto, ha sido criterio reiterado de este Órgano Colegiado al resol
ver los juicios 863/2014, 775/2014, 989/2014 y 1075/2014 promovidos por 
**********, **********, ********** y ********** que en tratándose de los 
intereses moratorios no podría actualizarse la figura jurídica de la usura, ya 
que la misma tiene que ver propiamente con los intereses ordinarios que de 
manera excesiva se hubieran fijado derivados de un préstamo, no así con los 
intereses moratorios que pudieran sobrevenir a virtud del incumplimiento del 
deudor con el pago que se comprometió a cubrir en la fecha estipulada, pues 
es precisamente ese incumplimiento del deudor el que genera el derecho al 
cobro del interés moratorio en los términos convenidos, es decir, indepen
dien temente de la tasa pactada, en tanto que el interés ordinario que fijan  
las par tes contratantes se vincula directamente con el préstamo, no así con 
el incumplimiento, en cuyo caso la permisión de acordar ese interés ordinario 
tiene como límite que una parte no obtenga en provecho propio y de modo 
abusivo una ganancia excesiva. 
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"‘Así se estima, pues en términos del artículo 21, apartado 3, de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos, la usura es una forma de explo
tación del hombre por el hombre, y entre otras acepciones, significa «interés 
excesivo en un préstamo», que se presenta cuando una persona física o moral 
estipula en provecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra 
persona.

"‘Cabe hacer la aclaración que los intereses pueden considerarse como 
el precio que debe pagarse por la utilización de bienes de capital expresados 
en dinero o la ganancia que obtiene de una cosa, principalmente del dinero 
prestado.

"‘Los intereses que las partes pueden convenir son ordinarios o mora
torios, los primeros constituyen el rédito que produce o debe producir el dinero 
prestado, es decir, el precio pagado por el uso del propio dinero y, los segun
dos, consisten en la sanción que debe imponerse por la entrega tardía del 
dinero, de acuerdo con lo pactado en el contrato relativo.

"‘Sobre el tema los artículos 78, 362, primer párrafo, del Código de Co
mercio y 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito disponen 
que en las convenciones mercantiles las partes se obligan en los términos que 
quisieron hacerlo; que los deudores que demoren en el pago de sus obliga
ciones deberán cubrir el interés pactado y a falta de éste el interés legal.

"‘En principio, tales preceptos otorgan a los contratantes total libertad 
para establecer los intereses que ellos convengan; sin embargo, dicha liber
tad contractual está limitada por los derechos humanos, porque la normativa 
nacional e internacional citada, que reconoce y tutela estos derechos es de 
orden público, de manera que cualquier acto de autoridad o de los particula
res que atente contra esos derechos fundamentales debe considerarse afec
tado de nulidad, como se dispone inclusive en el artículo 8 del Código Civil 
Federal, de aplicación supletoria al Código de Comercio. 

"‘Sin embargo, tal limitante debe entenderse referida a los intereses or
dinarios o réditos, que son los que se pactan cuando se realiza el contrato 
–para que no se permita un interés excesivo derivado de un préstamo–, pues 
es en ese supuesto en el que una persona puede obtener un provecho propio 
de modo abusivo sobre la propiedad de otro, abusando de las condiciones de 
necesidad en que se encuentra, en cuyo supuesto el juzgador de instancia, o 
en vía de amparo, está facultado para evitar la usura, como forma de explo ta
ción del hombre por el hombre, proscribiendo los réditos usurarios, notoriamente 
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excesivos, ya que tal derecho humano se preserva en las normas internacio
nales en comento.’

"Para demostrar dicha aseveración se estima oportuno hacer referen
cia, en lo que interesa que, al resolver la contradicción de tesis 102/98, entre 
las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
y que dio origen a la jurisprudencia 29/2000, de rubro: ‘INTERESES ORDINA
RIOS Y MORATORIOS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. COEXISTEN Y 
PUEDEN DEVENGARSE SIMULTÁNEAMENTE.’, la Primera Sala del Alto Tribu
nal estableció que de acuerdo a la naturaleza jurídica de los intereses ordina
rios y moratorios, los primeros derivan del préstamo y los segundos provienen 
del incumplimiento en el pago del préstamo, entendiéndose por los primeros 
el rédito que produce o debe producir el dinero prestado, es decir, el precio 
pagado por el uso del propio dinero, de manera que su naturaleza jurídica 
consiste en la obtención de una cantidad como ganancia por el simple hecho 
de que una persona dio a otra una cantidad de dinero que éste necesitaba 
para satisfacer sus propias necesidades.

 
"De ahí, la Primera Sala sostuvo que al momento de regresar el dinero 

prestado, es cuando cesa la obligación del deudor de cubrir los intereses 
respectivos y, por su parte, los intereses moratorios consisten en la sanción 
que debe imponerse por la entrega tardía del dinero, de acuerdo con lo pac
tado en el contrato donde se plasmó el préstamo respectivo; si no se entrega 
el dinero prestado en la fecha estipulada, surge el derecho del titular del dinero 
para que se le sancione al deudor por su incumplimiento, imponiéndole una 
carga por su mora. 

"En consecuencia, estimó que los intereses ordinarios y los intereses 
moratorios, tienen orígenes distintos, puesto que uno deriva del simple prés
tamo y el otro del incumplimiento en la entrega de la suma prestada; y de ahí 
que en lo que fue motivo de esa contradicción, concluyera que ambos tipos 
de intereses podían coexistir, desde el momento en que no es devuelta la suma 
prestada en el término señalado y, por ello, recorren juntos un lapso hasta que 
sea devuelto el dinero materia del préstamo. 

"Ahora bien, se ha hecho referencia a la ejecutoria de la contradicción 
de tesis mencionada porque de ella deriva que, salvo pacto en contrario, mien
tras no sea devuelta una cantidad objeto de un préstamo, seguirán devengándose 
intereses ordinarios y empezarán a correr intereses moratorios, coexistiendo 
ambos al mismo tiempo y porque se estableció con claridad que los intereses 
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moratorios derivan del incumplimiento en la entrega de la suma prestada, 
esto es, no derivan de una condición existente al momento de acordar el prés
tamo, pues su actualización solamente ocurrirá para el caso de que no se 
cumpla con la obligación pactada de regresar la suma de dinero objeto del 
préstamo.

"En otro orden de ideas, del análisis de la ejecutoria de la que derivó 
la jurisprudencia 1a./J. 47/2014 (10a.), se desprende que tuvo por objeto 
realizar un pronunciamiento en relación con la inconstitucionalidad, o 
no, del artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré-
dito, bajo la perspectiva de su posible vulneración al artículo 1o. de la 
Constitución Federal, en relación con el artículo 21, apartado 3, de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos.

"En tal ejecutoria, se sostuvo que la nota distintiva de la usura, 
como una forma de explotación del hombre por el hombre, es decir, como 
fenómeno contrario al derecho humano de propiedad previsto en la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, consiste en que ocurra 
que una persona obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre 
la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo. 

"Por tanto, indicó que el imperativo constitucional de fuente internacio
nal derivado de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, relativo a 
que la ley debe prohibir la usura, consiste en que la ley no debe permitir la usura 
como forma de explotación del hombre por el hombre, o sea, que la ley no 
debe permitir que una persona obtenga un provecho propio y de modo abusivo 
sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo y que 
ese deber también recae en todas las autoridades del país. 

"En la misma ejecutoria a que se alude, la Primera Sala del Alto Tribunal 
indicó que era necesario abandonar algunas de las premisas que formuló en 
la diversa jurisprudencia 132/2012 porque con independencia de que exista 
un planteamiento, o no, así como de que prospere, o no, en el juicio la contro
versia suscitada respecto de intereses lesivos pactados en un pagaré; las auto
ridades judiciales, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, en el caso, el 
derecho humano a la propiedad en la modalidad de prohibición de la usura 
como forma de explotación del hombre por el hombre, lo que les faculta a 
efectuar el control de convencionalidad ex officio, aun ante la falta de petición 
de parte sobre el tópico, lo que significa que cuando se adviertan indicios de 
un interés desproporcionado y excesivo se debe analizar de oficio la posible 
configuración de la usura, aun ante la desestimación del planteamiento liti
gioso correspondiente a la lesión. 
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"Asimismo, concluyó que el artículo 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, no es inconstitucional, en la parte conducente de su 
segundo párrafo, en cuanto regula que en el pagaré el rédito y los intereses 
que deban cubrirse se pactarán por las partes, y sólo ante la falta de tal pacto, 
operará el tipo legal; pero ello sobre la base de que tal permisión no es de 
carácter ilimitado, sino que tiene como límite que una parte no obtenga un pro
vecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés exce
sivo derivado de un préstamo; esto último con base en el contenido del artículo 
21, apartado 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

"Sostuvo que corresponderá al juzgador que conozca la litis relaciona
da con el reclamo del pago de los intereses pactados en el pagaré, la atribu
ción de acoger de oficio para la condena la tasa pactada, pero sólo si mediante 
su aplicación, y acorde con las circunstancias particulares y propias del caso 
concreto controvertido y de los elementos que obren en autos ‘… no provo
que que una parte obtenga en provecho propio y de modo abusivo sobre la 
propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo’.

"Como puede observarse, la jurisprudencia en comento abordó el 
análisis de la inconstitucionalidad, o no, del precepto 174 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, desde la perspectiva de 
si su segundo párrafo podría permitir que una parte obtuviera en pro-
vecho propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés 
excesivo derivado de un préstamo.

"Interés el anterior que es el que se identifica con el aludido en la 
primera parte de este análisis como el correspondiente a intereses ordi-
narios, que son precisamente los que derivan del simple préstamo, 
mientras que los intereses moratorios tienen un origen distinto, al ser 
los que derivan del incumplimiento en la entrega de la suma prestada.

 
"Aun cuando en la ejecutoria de la contradicción de tesis de la que 

derivó la jurisprudencia 47/2014 ya señalada, así como la 46/2014, se mencio
nen la naturaleza y características de los intereses ordinarios y moratorios, 
los puntos a resolver no fueron si la usura podía afectar ambos tipos de 
interés, sino, por una parte, establecer la procedencia del análisis oficioso 
sobre el tema de la usura, y por otra, la usura como limitante para el 
libre pacto de intereses.

"Así, debe atenderse a la figura de la lesión en materia (sic) civil y mer
cantil a que aludieron tanto la jurisprudencia 132/2012, como la 47/2014, 
ambas de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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 "El artículo 17 del Código Civil Federal, establece: 

"‘Artículo 17.’ (se transcribe)

"Entonces, para que en el momento en que se suscriba un título de 
crédito pueda estimarse que se pactaron intereses ordinarios usurarios, aquel 
que presta a otro una cantidad de dinero debe explotar su suma ignorancia, 
notoria inexperiencia o extrema miseria para obtener un lucro excesivo, evi
dentemente desproporcionado a lo que él se obliga. Circunstancias éstas que 
son contemporáneas al pacto habido entre las partes, mas no a las que puedan 
presentarse con posterioridad derivado del incumplimiento de la obligación 
de pago oportuno, que no es la consecuencia natural de lo acordado entre las 
partes, esto es, el préstamo del dinero y la devolución del mismo en el tiempo 
pactado. 

"Por tanto, sí es posible que una de las partes se aproveche de la otra 
al momento de realizar el préstamo, que es cuando es factible hacerlo por su 
suma ignorancia, notoria inexperiencia o extrema miseria; mas no puede esti
marse a priori, que esas mismas características deban tomarse en conside
ración para la actualización de algo futuro e incierto, como lo es el hecho 
de que llegue a actualizarse la sanción consistente en el pago de intereses 
moratorios por la falta oportuna de pago. 

"En este orden de ideas, este órgano estima que debe atenderse a 
los orígenes distintos de los intereses ordinarios y los intereses mora-
torios y que uno deriva del simple préstamo (interés ordinario) y, salvo 
pacto en contrario, se seguirá devengando hasta que el deudor pague 
al acreedor la suma prestada, motivo por el cual sí es factible que des-
de el momento en que se fije, su pacto implique usura, al actualizarse 
la figura de la lesión a que se ha hecho referencia.

"Por su parte, el interés moratorio, derivado del incumplimiento 
del pago de la suma prestada no puede estimarse como factible de 
actualizar la figura de la usura en perjuicio del deudor, ya que se pacta 
libremente en términos del artículo 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito y no es una consecuencia ineludible de las obli-
gaciones pactadas sino que, sólo se actualizará si el deudor no cubre la 
suma prestada en tiempo, para lo cual no es factible determinar a priori, 
si el acreedor habría de obtener de modo abusivo y sobre la propiedad 
del deudor, provecho propio consistente en un interés excesivo. 

"En este orden de ideas, debe concluirse que el concepto de vio-
lación en análisis es infundado, habida cuenta que el análisis oficioso 
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a que alude el impetrante respecto de los intereses pactados, conforme 
con la citada jurisprudencia, únicamente se actualiza respecto de los 
intereses ordinarios, mas no de los moratorios, por ser éstos una san-
ción fijada con base en un hecho posterior al pacto, que podrá o no 
actualizarse y cuyas condiciones subjetivas y objetivas, por tanto, 
no son factibles de conocerse desde su establecimiento."

En el caso se hace innecesario, hacer una referencia concreta a los 
diversos juicios de amparo directo 775/2014, 863/2014, 989/2014 y 1075/2014, 
en razón de que en todos ellos se sostiene el mismo criterio que se susten
ta en el juicio de amparo directo 149/2015, tan es así, que con todos ellos se 
integró la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:

Tesis XVI.3o.C. J/1 
(10a.)

Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación Décima Época 2009879 1 de 1

Tribunales Colegiados 
de Circuito

Libro 22, septiembre de 
2015, Tomo III

Pág. 1897 Jurisprudencia 
(Constitucional, Civil)

"USURA. LOS INTERESES MORATORIOS NO LA ACTUALIZAN. En la 
ejecutoria de la que derivaron las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.) y 1a./J. 
47/2014 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, páginas 400 y 402, 
de títulos y subtítulos: ‘PAGARÉ. EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, PERMITE A LAS 
PARTES LA LIBRE CONVENCIÓN DE INTERESES CON LA LIMITANTE DE 
QUE LOS MISMOS NO SEAN USURARIOS. INTERPRETACIÓN CONFORME 
CON LA CONSTITUCIÓN [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
132/2012 (10a.) Y DE LA TESIS AISLADA 1a. CCLXIV/2012 (10a.)].’ y ‘PAGARÉ. 
SI EL JUZGADOR ADVIERTE QUE LA TASA DE INTERESES PACTADA CON 
BASE EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE 
TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO ES NOTORIAMENTE USURARIA 
PUEDE, DE OFICIO, REDUCIRLA PRUDENCIALMENTE.’, respectivamente, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo que la nota 
distintiva de la usura, consiste en que una persona obtenga en provecho pro
pio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo deri
vado de un préstamo. Sin embargo, los puntos a resolver no fueron si la usura 
podía afectar tanto a intereses ordinarios como a los moratorios, sino estable
cer la procedencia de su análisis oficioso, y la usura, como limitante para el 
libre pacto de intereses. Así, atento a la figura de la lesión en materia civil y 
mercantil a que aludieron ambas jurisprudencias, conforme al artículo 17 del 
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Código Civil Federal, es en el momento en que se suscribe un título de crédito, 
cuando puede estimarse que se pactaron intereses ordinarios usurarios, porque 
las circunstancias son contemporáneas al pacto habido entre las partes, mas 
no a las que puedan presentarse con posterioridad, ante el incumplimiento 
de la obligación de pago oportuno, cuya actualización es futura e incierta. 
De esta forma, debe atenderse a los orígenes distintos de los intereses ordi
narios y de los moratorios, puesto que, mientras los primeros derivan del simple 
préstamo, los segundos son consecuencia del incumplimiento del pago de la 
suma prestada, no pudiéndose determinar, a priori, si el acreedor habrá de 
obtener, de modo abusivo y sobre la propiedad del deudor, provecho propio 
consistente en un interés excesivo. En consecuencia, los intereses morato
rios no actualizan la figura de la usura en perjuicio del deudor, ya que se 
pacta libremente en términos del artículo 174 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito.

"Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito.

"Amparo directo 775/2014. **********. 25 de febrero de 2015. Unani
midad de votos. Ponente: José Guillermo Zárate Granados. Secretaria: Silvia 
Gutiérrez Toro.

"Amparo directo 863/2014. **********. 11 de marzo de 2015. Unanimi
dad de votos. Ponente: María Patricia Aguilar Alvarado. Secretario: Enrique 
Gutiérrez Luna.

"Amparo directo 989/2014. **********. 25 de marzo de 2015. Unanimi
dad de votos. Ponente: Javier Pons Licéaga. Secretaria: Marisol Castañeda 
Pérez.

"Amparo directo 1075/2014. **********. 22 de abril de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: María Patricia Aguilar Alvarado. Secretaria: Guadalupe 
García Torres.

"Amparo directo 149/2015. **********. 3 de junio de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Leticia Morales García. Secretario: Ricardo A. Rayas 
Vázquez.

"Esta tesis se publicó el viernes 4 de septiembre de 2015 a las 10:15 
horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de septiembre de 2015, para los efec
tos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013."

CUARTO.—Requisitos para la existencia de la contradicción. La exis
tencia de una contradicción de tesis está condicionada a que dos o más 
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órganos jurisdiccionales de la misma jerarquía (Tribunales Colegiados de 
Circuito, Plenos de Circuito o Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción) sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar 
su decisión en una controversia; por tanto, no es preciso que esos criterios 
constituyan jurisprudencia,5 pues lo que determina la existencia de una con
tradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango, adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, independientemente de que las cuestiones fácticas que rodean los 
casos que generan esos criterios no sean iguales.

En efecto, el Pleno del Máximo Tribunal de la República, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contradic
ción de tesis, es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situacio
nes confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos 
similares.

Esto, con la finalidad de proporcionar certidumbre en las decisiones 
judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional. 

Lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia P./J. 72/2010, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN 
EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN 
MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUES
TIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."6

5 Tesis aislada 2a. VIII/93, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo XII, diciembre de 
1993, página 41, cuyos rubro y texto son:
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU RESOLUCIÓN NO ES NECESARIO QUE ESTAS TENGAN 
EL CARÁCTER DE JURISPRUDENCIA.—El procedimiento para dirimir contradicciones de tesis 
no tiene como presupuesto necesario el que los criterios que se estiman opuestos tengan el carác
ter de jurisprudencia, pues los artículos 107, fracción XIII de la Constitución Federal y 197A de la 
Ley de Amparo no lo establecen así."
6 La jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SEN
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Así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra
dicción de tesis está condicionada a que:

a) Los órganos contendientes sean de la misma jerarquía;

b) Los órganos mencionados se pronuncien sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales; y,

c) Que respecto de ese punto, sostengan criterios jurídicos dis cre
pantes.

 TENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, 
INDEPEN DIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la con
tradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argu
mentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza úni
camente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las 
cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostie
nen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente 
son cues tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los proble
mas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 
26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exa
minen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en 
‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asun tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Am
paro para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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QUINTO.—Análisis de los requisitos para la existencia de una 
contradicción de tesis en el caso concreto. Esta Primera Sala estima que 
en el caso se satisfacen los requisitos exigidos para la existencia de una con
tradicción de tesis.

Se asevera lo anterior, debido a que dos órganos jurisdiccionales de la 
misma jerarquía, se pronunciaron respecto del mismo punto de derecho, 
pero llegaron a soluciones contradictorias.

En efecto, tanto el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, como el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Sexto Circuito, se vieron en la necesidad de determinar, si la usura como una 
forma de explotación del hombre por el hombre, prohibida por el artículo 21.3 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cobra aplicación en 
los intereses moratorios; no obstante, la conclusión a la que arribaron es dis
crepante, pues mientras el primero de esos órganos, concluyó que la usura sí 
se puede configurar en los intereses moratorios, el segundo de ellos, determi
nó que eso no es posible, en virtud de que la usura sólo se puede determinar 
respecto a los intereses ordinarios.

Efectivamente, mientras que el Noveno Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Primer Circuito, al conocer de un juicio de amparo directo, 
en el que se reclamó la sentencia definitiva dictada en un juicio ejecutivo 
mercantil, determinó que la ley prohíbe la usura entendida como cualquier 
forma de explotación del hombre por el hombre, para obtener un provecho 
propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otro.

Atendiendo a lo anterior, consideró que la usura se puede actualizar 
tanto en intereses ordinarios como en intereses moratorios, pues aunque sus 
orígenes son distintos, en ambos puede actualizarse la figura de la usura 
cuando la tasa pactada sea excesiva o desproporcional, pues si bien los inte
reses moratorios son consecuencia del incumplimiento del pago de la suma 
prestada y no se puede determinar de forma anticipada si el acreedor habrá 
de obtener en modo abusivo y sobre la propiedad del deudor, un provecho 
propio consistente en un interés excesivo, lo cierto es que el Juez está en 
aptitud de analizar en forma oficiosa la usura en los intereses una vez que el 
acreedor realiza el reclamo en juicio, pues lo que se sanciona es la usura 
en cualquiera de sus formas y no la naturaleza de los intereses ni la forma de 
su pacto.

En ese orden de ideas, concluyó que si bien los intereses moratorios se 
actualizan una vez que el deudor incumple su obligación de pago y es hasta 
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ese momento en que se puede saber si el interés moratorio pactado en forma 
convencional es abusivo, lo cierto es que el juicio se entabla una vez que se 
hacen exigibles las obligaciones contraídas y, por tanto, es en ese momento 
en que el Juez puede pronunciarse en relación con la usura.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Déci-
mo Sexto Circuito, al conocer de un juicio de amparo directo, en el que se 
reclamó la sentencia definitiva dictada en un juicio ejecutivo mercantil, deter
minó que tratándose de los intereses moratorios no podía actualizarse la figu
ra jurídica de la usura, ya que ésta tiene que ver propiamente con los intereses 
ordinarios y no así con los moratorios; para arribar a esa conclusión, básica
mente señaló que la usura es una forma de explotación del hombre por el 
hombre; y entre otras acepciones, significa "interés excesivo en un préstamo", 
que se presenta cuando una persona física o moral estipula en provecho pro
pio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra persona.

Indicó que los intereses que las partes pueden convenir son ordinarios 
y moratorios, los primeros constituyen el rédito que produce o debe producir 
el dinero prestado, es decir, el precio pagado por el uso del propio dinero, y los 
segundos, consisten en la sanción que debe imponerse por la entrega tardía 
del dinero, de acuerdo con lo pactado en el contrato relativo.

Que atendiendo a lo anterior, la limitante a la libertad contractual rela
tiva al pacto de intereses debe entenderse referida a los intereses ordinarios 
o réditos que son los que se pactan cuando se realiza el contrato, para que no 
se permita un interés excesivo derivado de un préstamo, pues es en ese su
puesto en el que una persona puede obtener un provecho propio de modo 
abusivo sobre la propiedad de otro, abusando de las condiciones de necesi
dad en que se encuentra, en cuyo supuesto el juzgador está facultado para 
evitar la usura; pero si los intereses moratorios se derivan del incumplimiento 
en la entrega de la suma prestada y no derivan de una condición existente al 
momento de contratar, respecto de ellos no puede configurarse la usura, pues 
si bien es posible que una de las partes se aproveche de otra al momento de 
realizar el préstamo, que es cuando es factible hacerlo por suma ignorancia, 
notoria inexperiencia o extrema miseria, no puede estimarse a priori que esas 
mismas características deban tomarse en consideración para la actualiza
ción de algo futuro e incierto, como lo es el hecho de que llegue a actualizarse 
la sanción consistente en el pago de intereses moratorios por la falta opor
tuna de pago, por tanto, concluyó el Tribunal Colegiado, el interés moratorio 
derivado del incumplimiento del pago de la suma prestada no puede estimar
se como factible de actualizar la figura de la usura en perjuicio del deudor, ya 
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que se pacta libremente y no es una consecuencia ineludible de las obligacio
nes pactadas, ya que sólo se actualiza si el deudor no cubre la suma prestada 
en tiempo, de ahí que reiteró, no es posible determinar a priori si el acreedor 
habría de obtener de modo abusivo y sobre la propiedad del deudor, un prove
cho propio consistente en un interés moratorio excesivo.

Lo anterior pone en evidencia la existencia de la contradicción de tesis, 
pues mientras el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, admitió la posibilidad de que la usura pueda establecerse en 
relación con los intereses moratorios, el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Sexto Circuito negó esa posibilidad.

Con base en lo anterior, es dable concluir que en el caso a estudio si 
existe contradicción de tesis y que el tema a dilucidar consiste en:

• Determinar si la usura como una forma de explotación del hom-
bre por el hombre, prohibida en el artículo 21.3 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, puede configurarse respecto de los 
intereses moratorios o sólo tiene aplicación en los intereses ordinarios.

SEXTO.—Determinación del criterio que debe prevalecer. Para es
tablecer el criterio que debe prevalecer, es necesario dejar en claro que el 
tema referente a la prohibición de la usura, como una forma de explotación 
del hombre por el hombre prohibida por el artículo 21.3 de la Convención Ame
ricana sobre Derechos Humanos, fue abordado por esta Primera Sala, al resol
ver la contradicción de tesis 350/2013.

En efecto, en esa contradicción el tema consistió en:

"Determinar si el artículo 174 de la Ley General de Títulos y Operacio
nes de Crédito es inconstitucional por inconvencional al permitir el pacto de 
intereses usurarios en contravención a lo que dispone el artículo 21, apartado 
3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo que hace proce
dente su inaplicación ex officio con motivo del control de convencionalidad; o 
si dicho precepto no es inconstitucional ni inconvencional dada su interpre
tación sistemática, por lo que no procede su inaplicación ex officio con motivo 
del control de convencionalidad."

Para dilucidar el tema, esta Primera Sala analizó el contenido del ar
tículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, el cual 
proscribe tanto la usura como todas las formas de explotación del hombre 
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por el hombre, y a partir de ese análisis, resolvió que el artículo 174 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, per se, no es inconstitucional ni 
inconvencional, pues si bien permite que las partes pacten libremente los inte
reses, dicho artículo no puede servir de fundamento para justificar la fijación 
de lucros excesivos, por lo que tal disposición debía ser interpretada, 
en el sentido de que el pacto de voluntades ahí permitido encuentra su 
límite en lo ordenado por el artículo 21.3 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, de manera que no se debe permitir la usura 
como una forma de explotación del hombre por el hombre, pues la ley no 
debe permitir que una persona obtenga en provecho propio y de modo 
abusivo sobre la propiedad de otro, un intereses excesivo derivado de 
un préstamo. De ahí que se concluyó, existe un deber a cargo de los juzga
dores para advertir de oficio cuando una tasa de interés resulta notoriamente 
excesiva (usuraria) y actuar en consecuencia.

Sobre lo resuelto en esa contradicción, conviene la precisión siguiente:

La contradicción de tesis 350/2013, se suscitó entre tres Tribunales Co
legiados de Circuito, quienes discreparon en su criterio al resolver un amparo 
directo, no obstante, tales amparos tenían como antecedente mediato un jui
cio ejecutivo mercantil, en donde con motivo de la suscripción de título de 
crédito; no sólo se demandó el pago de la suerte principal, sino también el 
pago de los intereses; no obstante, a este respecto es importante aclarar, que 
en dos de ellos, sólo se reclamó el pago de los intereses moratorios y en el 
otro, tanto los ordinarios, como los moratorios.

Ahora bien, al realizar el estudio correspondiente a la usura como una 
de las formas de explotación del hombre por el hombre prohibida por el ar
tículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, esta Primera 
Sala no hizo ninguna distinción entre los intereses ordinarios y los morato
rios, lo que conlleva a concluir que aun cuando sea de manera implíci-
ta, esta Primera Sala, ha admitido que la prohibición de la usura aplica 
a ambos tipos de intereses; máxime si se tiene en consideración que el 
precepto analizado en esa contradicción, es decir, el 174 de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito,7 hace alusión a los dos tipos de interés, 
es decir los ordinarios y los moratorios.

7 "Artículo 174. Son aplicables al pagaré, en lo conducente, los artículos 77, párrafo final, 79, 80, 
81, 85, 86, 88, 90, 109 al 116, 126 al 132, 139, 140, 142, 143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 
144, párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, fracciones II y III, 151 al 162, y 164 al 169.
"Para los efectos del artículo 152, el importe del pagaré comprenderá los réditos caídos; 
el descuento del pagaré no vencido se calculará al tipo de interés pactado en éste, o en
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No obstante, como al respecto no se hizo un pronunciamiento especí
fico y ello generó la presente contradicción, a fin de establecer la seguridad 
jurídica que se busca a través de la misma, enseguida se indican las razones 
por las cuales esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
estima que la prohibición de la usura, aplica tanto a los interés ordinarios 
como a los intereses moratorios.

Para ese efecto, debe decirse que cuando se celebra un préstamo do
cumentado en un título de crédito denominado pagaré (como acontece en los 
casos que motivan la presente contradicción), las partes haciendo uso de la 
libertad contractual, tienen derecho a pactar el pago de intereses, los cuales 
pueden ser ordinarios y/o moratorios.

Así, el monto o porcentaje de esos dos tipos de interés, es fijado libre
mente por las partes; y ese pacto por regla general, se da al momento de cele
brar el acuerdo de voluntades referente al préstamo.

Ahora bien, aunque estos dos tipos de interés, generalmente se pactan 
al momento de celebrar el acuerdo de voluntades respectivo, es importante 
dejar en claro que la naturaleza jurídica de los intereses ordinarios y morato
rios es distinta, pues unos derivan directamente del préstamo y otros provie
nen del incumplimiento en el pago del préstamo.

En efecto, al resolver la contradicción de tesis 145/2006, esta Primera 
Sala señaló que los intereses ordinarios constituyen el rédito que produce o 
debe producir el dinero prestado, es decir, es el precio pagado por el uso del 
propio dinero, de manera que su naturaleza jurídica consiste en la obtención 
de una cantidad como ganancia, por el simple hecho de que una persona dio 
a otra una cantidad de dinero que necesitaba para satisfacer sus propias ne
cesidades, por ello, se afirma que al momento de regresar el dinero prestado, 
es cuando cesa la obligación del deudor a cubrir los intereses respectivos.

Por su parte, los intereses moratorios consisten en la sanción que debe 
imponerse por la entrega tardía del dinero, de acuerdo con lo pactado en el 
contrato donde se plasmó el préstamo respectivo; así, cuando no se entrega 

su defecto al tipo legal; y los intereses moratorios se computarán al tipo estipulado para 
ellos; a falta de esa estipulación, al tipo de rédito fijado en el documento, y en defecto de 
ambos, al tipo legal.
"El suscriptor del pagaré se considerará como aceptante para todos los efectos de las disposicio
nes enumeradas antes, salvo el caso de los artículos 168 y 169, en que se equiparará al girador."
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el dinero prestado en la fecha estipulada, surge el derecho del titular del dinero 
para que se sancione al deudor por su incumplimiento, imponiéndole una 
carga por su mora, carga ésta que generalmente consiste es una cantidad en 
numerario.

Con lo anterior queda en claro que los intereses ordinarios y los mora
torios tienen una naturaleza distinta, pues los primeros derivan del simple 
préstamo y los segundos del incumplimiento en la entrega de la suma pres
tada, es decir, no son una consecuencia inmediata del préstamo, sino más 
bien una sanción impuesta por falta de cumplimiento en el pago del mismo.

Ahora bien, pese a que los intereses ordinarios y los intereses mora
torios gozan de una naturaleza distinta, lo cierto es que cuando se generan, 
ambos representan un provecho en favor del acreedor que repercute directa 
y proporcionalmente en la propiedad del deudor, intereses que sin importar 
su naturaleza, necesariamente se pactan a raíz de un préstamo, ya sea por
que se pacten desde que se lleva a cabo el acuerdo de voluntades que da ori
gen al préstamo, o después de éste, pero lo cierto es que los dos tipos de 
interés se vinculan al préstamo.

Por tanto, si el artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos prohíbe la usura como una de las formas de explotación del 
hombre por el hombre, y ésta se presenta cuando una persona obtiene en 
provecho propio y de modo abusivo, sobre la propiedad de otro, un interés 
excesivo derivado de un préstamo, es evidente que la prohibición de la usura 
aplica para ambos tipos de interés, pues aunque es verdad que los intereses 
moratorios, en estricto sentido no son una consecuencia inmediata del présta
mo, sino más bien una sanción impuesta ante un incumplimiento, no debe 
perderse de vista que en el caso del préstamo, el incumplimiento está direc
tamente vinculado a la obligación de pagar o satisfacer el préstamo en la 
fecha pactada; por tanto, es evidente que la prohibición de la usura, aplica 
tanto a los intereses ordinarios como a los moratorios, máxime si se tiene en 
consideración que, por regla general, los dos tipos de interés, se pactan pre
cisamente al momento de celebrarse el préstamo, que es el momento en que 
el deudor puede encontrarse más vulnerable a aceptar las condiciones del 
préstamo.

Atendiendo a lo anterior, aunque al momento de establecerse los inte
reses moratorios, no se tiene certeza acerca de si éstos se actualizarán o no, 
en tanto que ello depende del incumplimiento del deudor, ello no impide que 
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sobre ese pacto cobre aplicación la prohibición de la usura, ya que de lo con
trario se permitiría que una persona pueda explotar a otra, bajo el pretexto de 
que en esa explotación deriva de un acuerdo de voluntades sujeto a condicio
nes que pueden o no darse.

En ese orden de ideas, no cabe duda que la prohibición de la usura 
como una forma de explotación del hombre por el hombre, prohibida en el 
artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sí puede 
configurarse respecto de los intereses moratorios y no sólo respecto a los 
intereses ordinarios.

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer con carác
ter de jurisprudencia el siguiente criterio:

USURA. SU PROHIBICIÓN APLICA TANTO PARA LOS INTERESES 
ORDINARIOS COMO PARA LOS MORATORIOS PACTADOS EN UN PAGARÉ. 
El artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre Derechos Hu
manos prohíbe la usura, así como cualquier otra forma de explotación del 
hombre por el hombre; en este sentido, ninguna ley debe permitir que al am
paro de la libertad contractual, una persona obtenga en provecho propio y de 
modo abusivo sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un 
préstamo. Así, cuando en uso de la libertad contractual se celebra un présta
mo documentado en un título de crédito denominado pagaré, las partes tie
nen derecho a pactar el pago de intereses, los cuales pueden ser ordinarios 
y/o moratorios, los que si bien gozan de naturaleza jurídica distinta, se vincu
lan al préstamo y, cuando se generan, representan un provecho en favor del 
acreedor que repercute directa y proporcionalmente en la propiedad del deu
dor; por tanto, si el referido artículo 21, numeral 3, prohíbe la usura y ésta se 
presenta cuando una persona obtiene en provecho propio y de modo abusivo, 
sobre la propiedad de otro, un interés excesivo derivado de un préstamo, esta 
prohibición aplica para ambos tipos de interés, pues aunque los intereses 
moratorios, en estricto sentido, no son una consecuencia inmediata del présta
mo, sino más bien una sanción impuesta ante el incumplimiento del pago, no 
debe perderse de vista que el incumplimiento está directamente vinculado a 
la obligación de pagar o satisfacer el préstamo en la fecha pactada; por lo 
anterior, la prohibición de la usura aplica tanto para los intereses ordinarios 
como para los moratorios.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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215, 216, 226, fracción II, de la Ley de Amparo vigente, y 21, fracción VIII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el cri
terio sostenido por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 402/2005 y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, al resolver los amparos directos 
775/2014, 863/2014, 989/2014, 1075/2014 y 149/2015.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto quedaron anotados en el último considerando de la presente 
ejecutoria.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los Tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido. 

Así lo resolvió la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Norma Lucía Piña Hernández 
y presidente Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en contra del emitido por 
el Ministro José Ramón Cossío Díaz, por lo que se refiere a la competencia; 
y por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz –quien se reserva su derecho de formular 
voto concurrente–, Jorge Mario Pardo Rebolledo (ponente), Norma Lucía Piña 
Hernández y presidente Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, en cuanto al fondo del 
asunto. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Nota: El título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 54/2016 (10a.), que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, noviem
bre de 2016, página 883.





SECCIÓN SEGUNDA
EJECUTORIAS Y TESIS

QUE NO INTEGRAN JURISPRUDENCIA





365

Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDI-
NACIÓN FISCAL. NATURALEZA, SUJETOS Y ÁMBITO DE ANÁLISIS. 
El juicio sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal es un 
mecanismo de tutela de la legalidad de las actuaciones relativas al Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, cuya resolución es competencia exclusiva 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que la litis se constriñe, 
únicamente, al análisis de la legalidad de los actos emitidos con fundamento 
en la Ley de Coordinación Fiscal, motivo por el cual, resulta inconducente el 
estudio de temas de constitucionalidad, tales como una potencial invasión 
de esferas competenciales, una impugnación normativa abstracta o una viola
ción directa a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ahí 
que al tratarse de un juicio que implica la revisión de la legalidad de actos fun
dados en la Ley de Coordinación Fiscal y emitidos por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, sólo ésta o aquellas entidades que potencialmente la repre
senten, cuentan con legitimación pasiva en este proceso. 

1a. XIX/2017 (10a.)

Recurso de reclamación 37/2016CA, derivado del juicio sobre cumplimiento de los con
venios de coordinación fiscal. 16 de noviembre de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Laura Patricia Rojas Zamu
dio y Raúl Manuel Mejía Garza.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. 
LA AUSENCIA DE UN PLAZO PARA DICTAR RESOLUCIÓN EN EL 
ARTÍCULO 88 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, NO SE SUBSANA 
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CON EL DE CADUCIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 BIS 1 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO. El artículo 88 de la Ley General de Organizacio
nes y Actividades Auxiliares del Crédito no prevé expresamente un plazo para 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dicte la resolución en el pro
ce dimiento administrativo sancionador correspondiente, y si bien el artículo 
89 Bis 1 del propio ordenamiento prevé un plazo de cinco años para que ca
duquen las facultades sancionadoras de la Comisión aludida, lo cierto es que 
dicho plazo se interrumpe con el inicio del procedimiento administrativo relati
vo; de ahí que a partir de ese momento queda en manos de la autoridad definir 
cuándo dictar la resolución correspondiente. Consecuentemente, la ausencia 
en el artículo 88 referido de un plazo para dictar resolución, no se subsana con 
el de caducidad establecido en el artículo 89 Bis 1 indicado; de ahí que el ar
tículo 88 citado aún adolece del vicio de inconstitucionalidad determinado 
en la tesis 1a. LXXX/2013 (10a.), esto es, la indefinición legislativa de un límite 
temporal para que la autoridad dicte resolución, que posibilita incurrir en arbi
trariedades y en la prolongación indefinida del procedimiento, en detrimento 
del principio de seguridad jurídica.

1a. XXII/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 2360/2016. Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 7 de 
septiembre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y José 
Ramón Cossío Díaz. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Víctor Manuel Rocha Mercado.

Nota: La tesis aislada 1a. LXXX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 1, marzo de 
2013, página 889, con el rubro: "ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO. EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY GENERAL RELATIVA VIOLA LAS GARAN
TÍAS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2006 Y 
2007)."

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 213, FRACCIÓN X, DE LA 
LEY RELATIVA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU-
RIDAD JURÍDICA. El legislador respeta los principios de legalidad y seguri
dad jurídica, contenidos en su expresión genérica en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando al expedir nor
mas que prevén infracciones administrativas o conductas antijurídicas espe
cifica sus elementos de forma clara, precisa y exacta, para otorgar certidumbre 
a los gobernados y evitar que las autoridades administrativas actúen arbitra
riamente ante la indeterminación de los conceptos. Ahora bien, el artículo 213, 



367SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

fracción X, de la Ley de la Propiedad Industrial, al establecer como infracción 
administrativa intentar o lograr el propósito de desprestigiar los productos, 
los servicios, la actividad industrial o comercial o el establecimiento de otro, 
así como la comparación de productos o servicios que ampare una marca de 
manera tendenciosa, falsa o exagerada, en los términos de la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, respeta los principios aludidos, al otorgar cer
teza sobre la conducta que puede sancionarse, pues el referido precepto no 
puede interpretarse aisladamente, sino en relación con el sistema del cual 
forma parte. Esto es, la remisión a la Ley Federal citada para determinar si la 
comparación de un producto o servicio que ampara una marca es tendenciosa, 
falsa o exagerada no genera inseguridad jurídica, ya que dicha ley tiene por 
objeto, entre otros, proteger los derechos del consumidor y procurar la equidad, 
certeza y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y consumi
dores, y dentro de los principios que rigen las relaciones de consumo se 
encuentra que la información sea adecuada, clara y veraz, sobre los riesgos 
que representen y la protección contra la publicidad engañosa y abusiva, méto
dos comerciales coercitivos y desleales, así como contra prácticas y cláusulas 
abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos y servicios. En ese sen
tido, si bien el artículo 213, fracción X, de la Ley de la Propiedad Industrial no 
establece cuál es la autoridad encargada de definir, conforme a la Ley Federal 
de Protección al Consumidor, cuándo se comparan productos o servicios de 
manera tendenciosa, falsa o exagerada, dicha competencia se sigue del resto 
de normas en las cuales está inmersa la fracción X aludida y, específicamen
te, de lo dispuesto en el artículo 188 del propio ordenamiento que faculta al 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial para realizar el procedimiento 
de declaración administrativa de infracciones, entre las cuales se encuentra 
la prevista en la fracción X citada, ello es para el exacto cumplimiento de su 
facultad investigadora y sancionadora, en términos de la Ley de la Propiedad 
Industrial.

1a. XXIII/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 6853/2015. Truper, S.A. de C.V. 4 de mayo de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado y Monserrat Cid Cabello.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROPIEDAD INDUSTRIAL. FINALIDAD DEL ARTÍCULO 213, FRAC-
CIÓN X, DE LA LEY RELATIVA. El precepto citado, al prever que son infraccio
nes administrativas, entre otras, intentar o lograr el propósito de desprestigiar los 
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productos, los servicios, la actividad industrial o comercial o el establecimiento 
de otro, y que no estará comprendida como infracción la comparación de pro
ductos o servicios que ampare la marca con el propósito de informar al público, 
siempre que dicha comparación no sea tendenciosa, falsa o exagerada en los 
términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor, tiene como objeto 
directo proteger los derechos de propiedad industrial de los industriales, comer
ciantes o prestadores de servicios contra los actos de competencia desleal, 
en concreto, los realizados con el propósito de desprestigiar productos, servi
cios, actividades –industriales o comerciales– o el establecimiento de otra 
persona con la misma calidad, lo que es acorde con la obligación internacional 
de asegurar una protección eficaz contra la competencia desleal en materia de 
protección de la propiedad industrial, en términos del artículo 10 bis del Con
venio de París para la Protección de la Propiedad Industrial. Ahora bien, el 
objeto indirecto del artículo 213, fracción X, de la Ley de la Propiedad Industrial 
es proteger los derechos de los consumidores; así, la comparación de produc
tos o servicios que ampare una marca con el propósito de informar al público no 
es una conducta que amerite una infracción administrativa, pues en térmi
nos del artículo 28, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los consumidores tienen derecho a recibir la información 
de un determinado bien, producto o servicio de forma veraz, comprobable y 
exenta de descripciones que induzcan o puedan inducir a error o confusión 
por engañosas o abusivas; de ahí que la comparación de productos o servicios 
que ampara una marca con el propósito de informar al público, siempre que 
la comparación no sea tendenciosa falsa o exagerada, no es un acto que ori
gine una infracción administrativa.

1a. XXIV/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 6853/2015. Truper, S.A. de C.V. 4 de mayo de 2016. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formu
lar voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 
Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretarios: Víctor Manuel Rocha Mercado y Monserrat Cid Cabello.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ALCANCES DEL ESTUDIO QUE EN 
AQUÉL SE REALIZA SOBRE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN CUYA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO 
SE IMPUGNA. Del artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se advierte que el recurso de revisión, en los jui
cios de amparo directo, opera a partir de tres presupuestos fundamentales: 
1) la existencia de una cuestión propiamente constitucional no determina 
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automáticamente la procedencia del recurso de revisión; 2) la importancia y 
trascendencia del asunto se exigen como un segundo requisito de proceden
cia, cuyo cumplimiento se estudiará una vez satisfecho el primero, y entraña 
una decisión discrecional que parte de los parámetros sentados por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en acuerdos generales y, evidentemente, 
en la interpretación jurisprudencial que de aquéllos se realice; y, 3) la materia 
del recurso se limitará a las cuestiones propiamente constitucionales. Asimis
mo, de lo expuesto no debe perderse de vista que el estudio de constituciona
lidad se desarrolla con motivo de la interposición de un recurso en el sentido 
técnicoprocesal, de modo que la procedencia de un estudio de fondo también 
se acota por la posibilidad de que éste pueda traducirse en un beneficio para 
la parte recurrente. En este contexto, tiene relevancia el contenido del Acuerdo 
General Plenario Número 9/2015, que es el marco de referencia para el estu
dio de la importancia y trascendencia del citado recurso; como lo reconocen 
sus considerandos segundo, tercero y cuarto, las reformas constitucionales 
en materia de amparo y derechos humanos ampliaron el espectro de lo que 
puede entenderse como "cuestiones propiamente constitucionales". Por esta 
razón, el punto tercero del Acuerdo, a la luz del considerando quinto, amplió 
las facultades del Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para que analice si fueron interpuestos oportunamente y por parte legitima
da; así como si se cuestiona un tema de constitucionalidad, y si un eventual 
estudio de fondo cumple con los requisitos de importancia y trascendencia, 
des critos en el punto segundo. Al respecto, es pertinente señalar que el Acuer
do Plenario 5/1999 abrogado, que regulaba la procedencia de dicho recurso, no 
confería a la Presidencia del alto tribunal la posibilidad de revisar la importancia 
y trascendencia del asunto, de modo que el nuevo acuerdo representa una 
clara ampliación de sus facultades en la materia. En este contexto, cobran 
pertinencia los puntos cuarto y sexto del Acuerdo General Plenario Número 
9/2015, pues en ellos se reconoce que las notas de importancia y trascenden
cia del asunto serán revisadas en definitiva por el Pleno o las Salas de la Su
prema Corte, según corresponda, ya sea al estudiar la procedencia de un 
recurso de revisión admitido, o al conocer del recurso de reclamación contra 
la admisión o desechamiento del de revisión. Por ello, la posibilidad de las 
Salas del Máximo Tribunal de pronunciarse en los recursos de reclamación 
sobre la importancia y trascendencia de los recursos de revisión, debe enten
derse en un sentido amplio, lo cual implica que, además de poder analizar la 
validez de las razones por las cuales el de revisión fue admitido o desechado 
según su función como fuente de estándares constitucionales, se encuentran 
facultadas para pronunciarse sobre la función tutelar del recurso, es decir, para 
determinar si, preliminarmente, los argumentos de la parte recurrente son ina
tendibles o inoperantes.

1a. XXI/2017 (10a.)
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Recurso de reclamación 1500/2015. María Susana Velázquez Olivares. 22 de junio de 
2016. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero 
Zazueta.

Nota: El Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio de dos mil quince, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases generales 
para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo, y el 
Acuerdo Número 5/1999, del veintiuno de junio de mil novecientos noventa y nueve, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece las bases gene
rales para la procedencia y tramitación de los recursos de revisión en amparo directo 
citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 19, Tomo III, junio de 2015, página 2483 y en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, julio de 1999, página 927, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REGLAS QUE DETERMINAN LA 
PRECLUSIÓN DEL DERECHO A IMPUGNAR NORMAS GENERALES. 
De conformidad con los artículos 170, fracción I, y 175, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, en el juicio de amparo directo puede alegarse la inconstitucionalidad 
de algún precepto normativo dentro de los conceptos de violación, sin com
batirse la norma general como acto reclamado. En estos casos, el pronun
ciamiento sobre la inconstitucionalidad de la norma controvertida trae como 
consecuencia la insubsistencia de la sentencia, laudo o resolución que se 
funda en ella, para la posterior emisión de otra en la cual se inaplique el pre
cepto declarado inconstitucional. Lo anterior implica que en el juicio de amparo 
directo no opere el consentimiento tácito cuando se reclaman normas gene
rales, toda vez que los efectos de este juicio deben entenderse de carácter res
trictivo al no otorgar o negar la protección federal respecto de éstas, pues no son 
el acto reclamado. En efecto, con base en la jurisprudencia P./J. 1/2013 (10a.), 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "AMPARO 
DIRECTO CONTRA LEYES. NO OPERA EL CONSENTIMIENTO TÁCITO CUANDO 
SE RECLAMA UNA NORMA APLICADA EN PERJUICIO DEL GOBERNADO, A 
PESAR DE TRATARSE DEL SEGUNDO O ULTERIOR ACTO DE APLICACIÓN.", 
no deben declararse inoperantes los conceptos de violación hechos valer en un 
juicio de amparo directo respecto de una norma, cuando la sentencia recla
mada constituya su segundo o ulterior acto de aplicación; sin embargo, con
forme a dicho criterio, en todo momento es preciso verificar si su aplicación 
perjudica al promovente y si no ha "precluido" su derecho a impugnarla. Así, 
la coexistencia entre la inoperatividad del consentimiento tácito y la aplicabi
lidad de la preclusión arrojan las siguientes reglas: 1) es posible impugnar una 
norma previamente aplicada, incluso por la misma autoridad, siempre que se 
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trate de una nueva secuela procesal, es decir, de un nuevo acto reclamado, o 
cuando actuando dentro de la misma secuela el Tribunal Colegiado de Circuito 
de oficio se pronuncie sobre la validez del precepto; 2) se actualiza la preclu
sión y, por tanto, los agravios resultan inoperantes ante la pérdida del derecho 
a impugnar la inconstitucionalidad de la norma cuando, existiendo dos o más 
juicios de amparo dentro de una misma secuela procesal, la planteada en el 
primero haya quedado sin estudio, no haya sido planteada, o haya sido plan
teada y estudiada, pero no recurrida en revisión; y, 3) no obstante, se entenderá 
que no es obligada la interposición del recurso de revisión –y por ello podría inter
ponerse en un segundo juicio– cuando en la resolución en que se aplicaron por 
primera vez los preceptos impugnados se haya actualizado una violación proce
sal cuyo estudio hubiese resultado preferente al tema de constitucionalidad 
al referirse, por ejemplo, a la aplicación de la norma combatida, de modo que el 
estudio de constitucionalidad quedase supeditado a esa cuestión procesal.

1a. XX/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 1855/2015. Israel García Sánchez y otra. 20 de abril de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto concurrente; Norma Lucía Piña Hernández y 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se aparta de 
las consideraciones contenidas en la presente tesis. Ausente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 1/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 1, febrero de 
2013, página 5, registro digital: 2002703.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRERO PATRONA-
LES. EL ARTÍCULO 39 C DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL QUE LA 
PREVÉ NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 6508/2015. 18 DE MAYO DE 2016. 
CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER 
LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGA
RITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. PONENTE: MAR
GARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIO: FAUSTO GORBEA ORTIZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente recur
so de revisión, de conformidad con las siguientes disposiciones:

• Artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual establece los requisitos de procedencia del recurso 
de revisión en amparo directo.

• Artículo 11, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, que establece la facultad del Pleno de este Alto Tribunal para re
mitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas a través 
de acuerdos generales.

• Artículo 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, que establece la facultad de las Salas para conocer de los demás 
asuntos que establezcan las leyes.

• Artículo 81, fracción II, de la Ley de Amparo, que establece la proce
dencia del recurso de revisión en los casos a que se refiere la norma consti
tucional antes citada.
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• Puntos primero y segundo del Acuerdo General Plenario Número 
9/2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos 
mil quince, que pormenorizan los supuestos de importancia y trascendencia 
de la revisión en amparo directo.

• Punto tercero, en relación con el punto segundo, fracción III, del Acuer
do General Plenario Número 5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración el veintiuno de mayo de dos mil trece; el cual establece la posibilidad 
de que las Salas conozcan de los amparos directos en revisión que no re
quieran la intervención del Tribunal Pleno.

SEGUNDO.—Oportunidad y legitimación.

a) La sentencia recurrida se notificó personalmente a la quejosa el 
veintiuno de octubre de dos mil quince.

b) Dicha notificación surtió efectos el día hábil siguiente, es decir, el 
veintidós de octubre de dos mil quince.

c) El plazo de diez días hábiles a que se refiere el artículo 86 de la Ley 
de Amparo, transcurrió del veintitrés de octubre al seis de noviembre del año 
pasado.

d) Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de Amparo y 163 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deben descontarse los sá
bados y domingos veinticuatro y veinticinco; treinta y uno de octubre; y uno 
de noviembre, todos de dos mil quince, por ser inhábiles.

e) Así como el día lunes dos de noviembre de dos mil quince, por haber 
sido declarado día inhábil, de conformidad con el Acuerdo General 18/2013, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

f) Si el escrito de agravios se presentó en la Oficina de Correspon
dencia Común de los Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito el día seis 
de noviembre de dos mil quince, resulta oportuna su promoción.

Por otra parte, el recurso fue interpuesto por parte legítima, toda vez que 
lo presentó Francisco Javier Barba Aceves, a quien se le reconoció el carácter 
de representante legal de la empresa quejosa, dentro del juicio de amparo 
directo **********.

TERCERO.—Procedencia del recurso. En primer lugar, es pertinente 
tener en cuenta que de lo dispuesto en los artículos 107, fracción IX, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción II, de 
la Ley de Amparo; 10, fracción III, y 21, fracción III, inciso a), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, se desprende lo siguiente:

1. Por regla general, las resoluciones que en materia de amparo di recto 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno;

2. La excepción a la regla anterior, se da cuando habiéndose impug
nado la inconstitucionalidad de una norma general, o en los conceptos de 
violación se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en estas materias 
o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, se haya decidido o se omita decidir sobre 
la materia de constitucionalidad; y,

3. La materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras.

Entonces, para que sea procedente el recurso de revisión en este caso, 
necesariamente se debe estar dentro del supuesto expresado en el punto 2 
(dos) precedente, ya que, de otra manera, el medio de defensa resulta improce
dente, por quedar comprendido dentro de la regla general de las sentencias 
dictadas en amparo directo por los Tribunales Colegiados de Circuito.

En otras palabras, de la interpretación armónica de las anteriores dis
posiciones, se desprende que la procedencia del recurso de revisión contra 
sentencias dictadas en materia de amparo directo, se encuentra condicionada 
a que las sentencias decidan sobre la inconstitucionalidad de una norma 
general o establezcan la interpretación directa de un precepto de la Consti
tución Federal o de los derechos humanos establecidos en los tratados inter
nacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, o bien, que en dichas 
sentencias se omita el estudio de esas cuestiones cuando se hubieren plan
teado en la demanda, previa presentación oportuna del recurso, así como a 
que el problema de constitucionalidad (por interpretación de forma directa 
de una Norma Suprema o por análisis de una inferior jerárquicamente), debe 
entrañar la fijación de un criterio jurídico de importancia y trascendencia, 
de modo que la segunda instancia se abre sólo por excepción, en aquellos 
casos en los que resulte imprescindible la intervención de este Alto Tribunal.

Por otra parte, el Pleno de este Alto Tribunal, en sesión de ocho de junio 
de dos mil quince, emitió el Acuerdo General Plenario Número 9/2015, que 
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establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los recur
sos de revisión en amparo directo, el cual, se transcribe en lo conducente:

"Primero. El recurso de revisión contra las sentencias que en materia de 
amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito es pro cedente, 
en términos de lo previsto en los artículos 107, fracción IX, cons titucional y 81, 
fracción II, de la Ley de Amparo, si se reúnen los supuestos siguientes: 

"a) Si en ellas se decide sobre la constitucionalidad o inconstitucio
nalidad de una norma general, o se establece la interpretación directa de un 
precepto constitucional o de los derechos humanos establecidos en los tra
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, o bien si en 
dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones antes mencionadas, 
cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo, y

"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el inciso anterior 
entraña la fijación de un criterio de importancia y trascendencia."

"Tercero. En el trámite de los amparos directos en revisión, el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación verificará que se cumplan 
los siguientes requisitos de procedencia:

"I. Que el recurso sea interpuesto oportunamente y por parte legitimada;

"II. Que en la sentencia recurrida el Tribunal Colegiado haya realizado 
un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de alguna norma general 
o la interpretación directa de algún precepto constitucional o de un derecho 
humano establecido en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi
cano sea parte, o que en la demanda se hicieron planteamientos de esa natu
raleza, aun cuando el Tribunal Colegiado de Circuito haya omitido el estudio 
de tales cuestiones, y

"III. Que se surtan los requisitos de importancia y trascendencia.

"Para efectos de la fracción II de este punto, se considerará omisión en 
el estudio de las cuestiones constitucionales, la que derive de la calificativa 
de inoperancia, insuficiencia o ineficacia efectuada por el Tribunal Colegiado de 
Circuito de los conceptos de violación."

Del contexto relatado se desprende que para la procedencia de un 
recurso de revisión en amparo directo, es indispensable que se verifiquen los 
siguientes requisitos:

1) El recurso esté interpuesto oportunamente.
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2) El promovente tenga legitimación procesal.

3) En la sentencia recurrida el Tribunal Colegiado haya realizado un 
pronunciamiento sobre la constitucionalidad de alguna norma general o la 
interpretación directa de algún precepto constitucional o de un derecho huma
no establecido en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, o que en la demanda se hicieron planteamientos de esa naturaleza, 
aun cuando el Tribunal Colegiado de Circuito haya omitido el estudio de tales 
cuestiones.

4) Conforme al Acuerdo General Número 9/2015, emitido por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se surtan los requisitos de im
portancia y trascendencia.

 
Como se aprecia, para que en un caso concreto sea procedente el re

curso de revisión en amparo directo, es necesario que reúnan los siguientes 
requisitos: a) La existencia de la firma en el escrito de expresión de agravios; 
b) La oportunidad del recurso; c) La legitimación procesal del promovente; d) Si 
existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de 
una ley o la interpretación directa de un precepto de la Constitución Federal 
o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, o bien, si en dicha sentencia se omi
tió el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren planteado 
en la demanda de amparo; y, e) Si conforme al acuerdo referido se reúne el 
requisito de importancia y trascendencia.

En cuanto al requisito del inciso e), ha sido criterio reiterado por esta 
Segunda Sala, que se entenderá que no se surte la importancia y trascen
dencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 
planteado, no se hayan expresado agravios o cuando éstos sean ineficaces, 
inoperantes, inatendibles o insuficientes, y no se advierta queja deficiente 
que suplir.

Por lo que ve a los requisitos de los incisos a) a c), están satisfechos, 
según se explicó en el considerando segundo de esta ejecutoria.

En cuanto al diverso requisito del inciso d), las constancias de autos 
revelan que en la demanda de amparo se planteó la inconstitucionalidad y la 
inconvencionalidad del artículo 39 C de la Ley del Seguro Social; el Tribunal 
Colegiado desestimó todas esas argumentaciones, al emitir la sentencia re
currida y la empresa quejosa se inconforma con ellas a través de los agra
vios expresados en la revisión, por lo que el problema de constitucionalidad y 
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convencionalidad subsiste y debe ser resuelto por esta Sala, al resolver este 
medio de defensa, el cual, atento a lo antes expuesto, resulta procedente.

Por último, cabe precisar que en cuanto al tema de constitucionalidad 
planteado existe un precedente (ADR. 832/2012); por tanto; la resolución de 
este asunto es de importancia y trascendencia en tanto servirá para reite
rar ese criterio y fijar jurisprudencia.

CUARTO.—Consideraciones del fallo recurrido. En lo que a nuestro 
estudio interesa (aspectos de constitucionalidad y convencionalidad), la nega
tiva del amparo se sustentó en las siguientes consideraciones torales: 

"En el primer motivo de inconformidad se arguye: …

"Los argumentos reseñados son inoperantes (por insuficientes) 
en una parte, e infundados en otra.

"En efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido jurisprudencialmente que los conceptos de violación 
mediante los cuales se proponga el ejercicio del control de constitucionali
dad y convencionalidad, deben cumplir con los requisitos siguientes:

"I. La indicación de la norma que se estima inconvencional.

"II. El derecho humano que se estima infringido.

"Además, la Segunda Sala de ese Alto Tribunal señaló que por la inobser
vancia de tales exigencias, los argumentos relativos imposibilitan a los Jue
ces de Distrito y a los Magistrados de Circuito (según corresponda), a realizar 
ese control.

"Así se desprende del criterio 2a./J. 123/2014, visible en la página 859 
del Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, Décima Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, y también con el número de registro «digital»: 
2008034, que dice:

"‘CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. SU 
EJERCICIO DEBE SATISFACER REQUISITOS MÍNIMOS CUANDO SE PRO
PONE EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El ejercicio de control de cons
titucionalidad y convencionalidad tiene como propósito fundamental que 
prevalezcan los derechos humanos contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales de los que 
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el Estado Mexicano sea parte, frente a las normas ordinarias que los con
travengan; de ahí que la sola afirmación en los conceptos de violación de que 
las ‘normas aplicadas en el procedimiento’ respectivo son inconvencionales, 
o alguna expresión similar, sin precisar al menos qué norma en específico y 
cuál derecho humano está en discusión, imposibilita a los Jueces de Distrito 
y a los Magistrados de circuito, según corresponda, a realizar ese control, de
bido a que incluso en el nuevo modelo de constitucionalidad sobre el estudio 
de normas generales que contengan derechos humanos, se necesitan requi
sitos mínimos para su análisis; de otra manera, se obligaría a los órganos 
jurisdiccionales a realizar el estudio de todas las normas que rigen el proce
dimiento y dictado de la resolución, confrontándolas con todos los instrumen
tos internacionales sobre derechos humanos, labor que se tornaría imposible 
de atender, sin trastocar otros principios como los de exhaustividad y con
gruencia respecto de los argumentos planteados.’

"En el caso, la quejosa no cumple esos requisitos, porque se limitó 
a aseverar que el artículo 39 C de la Ley del Seguro Social es inconvencional, 
porque no establece a favor de la parte patronal, un procedimiento donde 
sea escuchado y tenga oportunidad de ofrecer pruebas y alegar; de lo que se 
obtiene que la promovente del amparo, no realiza la confrontación del pre
cepto referido con un derecho específico, tutelado en algún artículo de un 
tratado internacional de los que el Estado Mexicano sea parte, esto es, no 
precisó el derecho humano –protegido por un instrumento internacional– 
que se estima infringido por la norma que tilda de inconvencional.

"Por tanto, la sola manifestación de la promovente, en el sentido de que 
el artículo 39 C de la Ley del Seguro Social es inconvencional, se estima insu
ficiente si se toma en consideración que, atento a la jurisprudencia reprodu
cida, era menester que justificara que la disposición impugnada es contraria 
a algún artículo de un tratado internacional de los que el Estado Mexicano 
sea parte, y al no hacerlo así, este tribunal se encuentra impedido para abor
dar su estudio …

"Por otra parte, es infundado lo que se arguye, en el sentido de que 
el artículo 39 C de la Ley del Seguro Social infringe lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Constitución Federal.

"En efecto, en la sentencia reclamada, a ese respecto, se consideró: …

"Ahora bien, el numeral 14 de la Carta Magna establece: …

"A su vez, el artículo 39 C de la Ley del Seguro Social dispone:
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"‘Artículo 39 C. En el caso en que el patrón o sujeto obligado no cubra 
oportunamente el importe de las cuotas obrero patronales o lo haga en forma 
incorrecta, el instituto podrá determinarlas presuntivamente y fijarlas en 
cantidad líquida, con base en los datos con que cuente o con apoyo en los 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de las facultades de compro
bación de que goza como autoridad fiscal o bien a través de los expedientes 
o documentos proporcionados por otras autoridades fiscales. Esta deter
minación deberá considerar tanto los saldos a favor del instituto como los 
que pudiera haber a favor del patrón debido a errores en lo presentado por 
este último.

"‘En la misma forma procederá el instituto, en los casos en que al revi
sar las cédulas de determinación pagadas por los patrones, detecte errores 
u omisiones de los que se derive incumplimiento parcial en el pago de las 
cuotas.

"‘Las cédulas de liquidación que formule el instituto deberán ser paga
das por los patrones, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha 
en que surta efectos su notificación, en los términos del código.

"‘En el caso de que el patrón o sujeto obligado, espontáneamente opte 
por regularizar su situación fiscal, conforme a los programas de regularización 
que en su caso se establezcan, el instituto podrá proporcionarle, previa soli
citud por escrito, la emisión correspondiente sea de manera impresa, o bien, a 
través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópticos 
o de cualquier otra naturaleza.’

"Como se dijo, contrariamente a lo aseverado por la quejosa, la norma 
secundaria inserta no contraviene lo dispuesto en el artículo 14 constitucional.

"En efecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 
establecido jurisprudencialmente que las cuotas obrero patronales entrega
das al Instituto Mexicano del Seguro Social son contribuciones y que se rigen 
por los principios de equidad y proporcionalidad tributaria.

"Así se desprende del criterio P./J. 18/95, publicado en la página 62 del 
Tomo II, septiembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, que dice:

"‘SEGURO SOCIAL, CUOTAS DEL. SON CONTRIBUCIONES Y SE RIGEN 
POR LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTA
RIAS.—Del examen de lo dispuesto en los artículos 2o. del Código Fiscal de 
la Federación y 260, 268, 269, 271 y demás relativos de la Ley del Seguro 
Social, se desprende que las cuotas al Seguro Social son contribuciones, no 
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sólo por la calificación formal que de ellas hace el primero de los preceptos 
citados, al concebirlas como aportaciones de seguridad social a cargo de las 
personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de las obliga
ciones establecidas por la ley en materia de seguridad social, o de las per
sonas que se benefician en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado sino que, por su naturaleza, son obliga
ciones fiscales que deben ceñirse a los principios tributarios, ya que se 
advierte de la evolución legislativa que el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
constituido desde sus orígenes como un organismo público descentralizado 
de la administración pública federal, se convirtió en un organismo fiscal autó
nomo encargado de prestar el servicio público de seguridad social, investido 
de la facultad de determinar los créditos a cargo de los sujetos obligados y de 
cobrarlos a través del procedimiento económicocoactivo y que, por lo mismo, 
en su actuación debe observar las mismas limitaciones que corresponden a 
la potestad tributaria en materia de proporcionalidad, equidad, legalidad y des
tino al gasto público.’

"Luego, como las cuotas obrero patronales entregadas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social son contribuciones, la garantía de audiencia 
puede otorgarse con posterioridad a la emisión de la cédula de liquida-
ción respectiva. Ello, atendiendo a los fines que se persiguen con su recau
dación, consistentes en garantizar la prestación eficaz del servicio público de 
seguridad social, por lo cual debe agilizarse su cobro mediante actos ejecuti
vos y unilaterales, pues, de lo contrario, el instituto no contaría con los recursos 
económicos necesarios para cubrir los gastos de tal servicio.

"Estas consideraciones se apoyan en la jurisprudencia del Máximo Tri
bunal del País, publicada en la página 77, Volumen 66, Primera Parte, de la 
Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación, que señala: 

"‘AUDIENCIA, GARANTÍA DE, EN MATERIA IMPOSITIVA. NO ES NECE
SARIO QUE SEA PREVIA.—Teniendo un gravamen el carácter de impuesto, 
por definición de la ley, no es necesario cumplir con la garantía de previa 
audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, ya que el impuesto es 
una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se puede otorgar a 
los causantes es siempre posterior a la aplicación del impuesto, que es cuando 
existe la posibilidad de que los interesados impugnen, ante las propias auto
ridades, el monto y cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue a los 
causantes el derecho a combatir la fijación del gravamen, una vez que ha sido 
determinado, para que en materia hacendaria se cumpla con el derecho funda
mental de audiencia, consagrado por el artículo 14 constitucional, precepto 
que no requiere necesariamente, y en todo caso, la audiencia previa, sino que, 
de acuerdo con su espíritu, es bastante que los afectados sean oídos en de
fensa antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o derechos.’
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"Resulta igualmente aplicable al caso, en lo conducente, la jurispru
dencia 2a./J. 18/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 300, Tomo XV, marzo de 2002, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"‘SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO PARA EL PAGO 
DE CUOTAS RELATIVO, QUE ESTABLECE QUE EL INSTITUTO DETERMI
NARÁ EN CANTIDAD LÍQUIDA LAS CUOTAS OMITIDAS Y FORMULARÁ LA 
CÉDULA DE LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE, NO TRANSGREDE LA GA
RANTÍA DE AUDIENCIA.—El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido reiteradamente el criterio de que en materia tributa
ria la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no necesita ser previa, de lo que se 
infiere que, cuando la autoridad hacendaria determina un crédito derivado 
del incumplimiento en el pago de una contribución, la referida garantía puede 
otorgarse a los gobernados con posterioridad al dictado de la liquidación 
correspondiente. Ahora bien, si las cuotas que se enteran al Instituto Mexi
cano del Seguro Social revisten la naturaleza de aportaciones de seguridad 
social, según lo dispuesto en los artículos 2o., fracción II, del Código Fiscal de la 
Federación y 287 de la Ley del Seguro Social y, por ende, éstas tienen el carác
ter de contribuciones, de conformidad con lo señalado por el Pleno de este Alto 
Tribunal en la tesis P./J. 18/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, septiembre de 1995, página 62, de 
rubro: «SEGURO SOCIAL, CUOTAS DEL. SON CONTRIBUCIONES Y SE RIGEN 
POR LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIAS.», 
es claro que cuando el instituto de seguridad social en cita determina en 
cantidad líquida las cuotas obreropatronales omitidas y formula la cédula 
de liquidación correspondiente, en términos de lo previsto en el artículo 22 del 
Reglamento para el Pago de Cuotas del Seguro Social, no transgrede la ga
rantía en mención, pues ésta puede otorgarse con posterioridad a la emisión 
de la respectiva cédula, en virtud de que el crédito deriva del incumplimiento 
por parte del patrón de la obligación de que se trata y su cobro debe agilizarse 
mediante actos ejecutivos y unilaterales, que si bien pueden ser sometidos 
a una revisión posterior, a través de la aclaración o del recurso de inconfor
midad previstos, respectivamente, en los artículos 51 y 294 del reglamento y 
ley citados, no pueden quedar paralizados por el requisito de audiencia pre
via, pues ello se traduciría en que el Instituto Mexicano del Seguro Social 
no contara con los recursos económicos y materiales necesarios para cubrir 
los gastos que implica la prestación de un servicio en beneficio de los 
asegurados.’

"Además, el precepto impugnado no contraviene el derecho de audien
cia, puesto que en contra de la determinación de las cuotas referidas, los 
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patrones pueden interponer el recurso de inconformidad –previsto en el artícu
lo 294 de la Ley del Seguro Social–,1 o promover el juicio de nulidad ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa –en términos del artículo 
14 de la Ley Orgánica de ese órgano jurisdiccional–2 para ejercer la garantía 
de audiencia prevista en el numeral constitucional en análisis (14)."

1 "Artículo 294. Cuando los patrones y demás sujetos obligados, así como los asegurados o sus 
beneficiarios consideren impugnable algún acto definitivo del instituto, podrán recurrir en incon
formidad, en la forma y términos que establezca el reglamento, o bien proceder en los términos 
del artículo siguiente.
"Las resoluciones, acuerdos o liquidaciones del instituto que no hubiesen sido impugnados en la 
forma y términos que señale el reglamento correspondiente, se entenderán consentidos."
2 "Artículo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación:
"I. Las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, en que se 
determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases 
para su liquidación;
"II. Las que nieguen la devolución de un ingreso de los regulados por el Código Fiscal de la Fede
ración, indebidamente percibido por el Estado o cuya devolución proceda de conformidad con 
las leyes fiscales;
"III. Las que impongan multas por infracción a las normas administrativas federales;
"IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto al que se refieren las fracciones 
anteriores;
"V. Las que nieguen o reduzcan las pensiones y demás prestaciones sociales que concedan las 
leyes en favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y de la Armada Nacional o de sus 
familiares o derechohabientes con cargo a la Dirección de Pensiones Militares o al erario federal, 
así como las que establezcan obligaciones a cargo de las mismas personas, de acuerdo con las 
leyes que otorgan dichas prestaciones.
"Cuando para fundar su demanda el interesado afirme que le corresponde un mayor número de 
años de servicio que los reconocidos por la autoridad respectiva, que debió ser retirado con grado 
superior al que consigne la resolución impugnada o que su situación militar sea diversa de la 
que le fue reconocida por la Secretaría de la Defensa Nacional o de Marina, según el caso; o cuan
do se versen cuestiones de jerarquía, antigüedad en el grado o tiempo de servicios militares, las 
sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa sólo tendrán efectos en cuanto 
a la determinación de la cuantía de la prestación pecuniaria que a los propios militares corres
ponda, o a las bases para su depuración;
"VI. Las que se dicten en materia de pensiones civiles, sea con cargo al erario federal o al Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado;
"VII. Las que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cumplimiento de contratos 
de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal;
"VIII. Las que nieguen la indemnización o que, por su monto, no satisfagan al reclamante y las que 
impongan la obligación de resarcir los daños y perjuicios pagados con motivo de la reclamación, 
en los términos de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado o de las leyes adminis
trativas federales que contengan un régimen especial de responsabilidad patrimonial del Estado;
"IX. Las que requieran el pago de garantías a favor de la Federación, el Distrito Federal, los Esta
dos o los Municipios, así como de sus entidades paraestatales;
"X. Las que traten las materias señaladas en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior;
"XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento adminis
trativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de Procedimien
to Administrativo;
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QUINTO.—Agravios. En contra de la anterior determinación, la em
presa quejosa expuso los siguientes agravios: 

a) El artículo 39 C de la Ley del Seguro Social, va en contra de los ar
tículos 14 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos y 8 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, al afectar la esfera jurídica 
de algún gobernado y previo a imponer una obligación (sic).

b) Contrario a lo resuelto por el Tribunal Colegiado, el hecho de que el 
artículo 39C de la Ley del Seguro Social, no prevea garantía de audiencia, 
previo a la determinación presuntiva, ello no significa que de manera poste
rior se otorga dicho derecho y que con ello se pueda tener por satisfecho ese 
requisito fundamental que en todo procedimiento debe imperar.

c) El hecho de que posterior a la determinación se prevea un medio de 
defensa, con ello se tiene por satisfecho el debido acceso a la justicia, mas 
no así a la audiencia previa que debe revestir todo acto que afecta la esfera 
jurídica de las personas, tal como lo establece el artículo 14 constitucional. 

d) Por tanto, en materia impositiva, es necesario que se otorgue garan
tía de audiencia previa a los contribuyentes, ya que no es jurídicamente po

"XII. Las que decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican 
en las demás fracciones de este artículo;
"XIII. Las que se funden en un tratado o acuerdo internacional para evitar la doble tributación o 
en materia comercial, suscrito por México, o cuando el demandante haga valer como concepto de 
impugnación que no se haya aplicado en su favor alguno de los referidos tratados o acuerdos;
"XIV. Las que se configuren por negativa ficta en las materias señaladas en este artículo, por el 
transcurso del plazo que señalen el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimien
to Administrativo o las disposiciones aplicables o, en su defecto, en el plazo de tres meses, así 
como las que nieguen la expedición de la constancia de haberse configurado la resolución posi
tiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija a dichas materias.
"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos aquellos casos en los que se pu
diere afectar el derecho de un tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad 
administrativa;
"XV. Las sanciones y demás resoluciones emitidas por la Auditoría Superior de la Federación, en 
términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y
"XVI. Las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal.
"Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán definitivas 
cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa.
"El tribunal conocerá, además de los juicios que se promuevan contra los actos administrativos, 
decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, cuando sean autoaplicati
vos o cuando el interesado los controvierta con motivo de su primer acto de aplicación.
"El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que promuevan las 
autoridades para que sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, 
siempre que dichas resoluciones sean de las materias señaladas en las fracciones anteriores 
como de su competencia."
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sible otorgar audiencia a un gobernado si el acto ya afectó jurídicamente a su 
persona "… Determinar lo anterior como infundado, sería como decir que 
una persona después de ser sentenciada se le otorgue garantía de audiencia y 
no antes …"

e) Alega la recurrente que la tesis de jurisprudencia 2a./J. 18/2012, apli
cada por el Tribunal Colegiado, es inaplicable por referirse a la Novena Época.

f) Agrega que, si conforme al Código Fiscal de la Federación las aporta
ciones patronales constituyen contribuciones a las que se encuentra obligada 
la quejosa, entonces la misma tiene el carácter de contribuyente, resultándole 
aplicable el artículo 12, fracción II, de la citada ley, en relación con el artículo 
primero, aun cuando dicho derecho de audiencia se encuentre condicionado 
a lo que establezcan las leyes respectivas, siendo el caso que el artículo 39 C 
no otorga garantía de audiencia previa, sino que otorga la de debido acceso a 
la justicia.

g) El Tribunal Colegiado no tomó en cuenta el criterio con número de 
registro digital: 2009026, emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito, que 
en su momento le obligaba aplicar y observar conforme al artículo 217, párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo; criterio que se estima aplicable plenamente, 
el cual establece que previo a cualquier determinación presuntiva se debe dar 
garantía de audiencia al gobernado, por todo lo anterior, solicita se le con
ceda el amparo a efecto de que se revoque la sentencia recurrida y en su 
lugar se emita otra en la que se decrete la inconstitucionalidad del artículo 
39 C de la Ley del Seguro Social, al no prever la garantía de audiencia previa 
a la determinación presuntiva.

h) Que también se dejó de lado la aplicación del criterio «IV.1o.A J/18 
(10a.)», de rubro: "IMPUESTO SOBRE LA RENTA. LAS ADMINISTRACIONES 
LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE DEL SERVICIO DE ADMINIS
TRACIÓN TRIBUTARIA SON INCOMPETENTES PARA DETERMINARLO EN 
CANTIDAD LÍQUIDA FUERA DE UN ACTO DE FISCALIZACIÓN, CON TODAS 
LAS ETAPAS PROCESALES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 42, 44, 45, 46 
Y 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.", invocado en la demanda de 
amparo, que se debió aplicar en relación con el principio pro persona.

i) Alega la recurrente, que el Tribunal Colegiado emitió un juicio equi
vocado al considerar que la autoridad responsable había actuado correc
tamente al resolver que en el caso sí se habían señalado las operaciones 
aritméticas para llegar a cada uno de los seguros por medio de los cuales se 
determinaron las cuotas originalmente impugnadas.
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SEXTO.—Estudio. En respuesta a esos motivos de inconformidad, debe 
señalarse lo siguiente:

Son inoperantes los agravios sintetizados en el inciso a) de la relación 
que antecede, en los que la empresa recurrente sostiene que el artículo 39 C 
de la Ley del Seguro Social, va en contra de los artículos 14 del Pacto Inter
nacional de los Derechos Civiles y Políticos y 8 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, al afectar la esfera jurídica de algún gobernado 
y previo a imponer una obligación (sic).

Se afirma la inoperancia de esas alegaciones, a través de las cuales la 
empresa revisionista pretende acreditar la inconvencionalidad del artículo 39 C 
de la Ley del Seguro Social, puesto que sobre el tema específico, al dar respues
ta a los conceptos de violación relativos, el Tribunal Colegiado se pronunció en 
el sentido de que era improcedente el estudio de los aspectos de convencio
nalidad planteados, en razón de que la empresa quejosa no satisfizo los requi
sitos mínimos para que el órgano colegiado emprendiera el estudio de tal 
cuestión.

Sin que la empresa recurrente exponga agravios para controvertir tal 
determinación, motivo por el cual, ante la falta de impugnación, esas conside
raciones deben permanecer intocadas para seguir rigiendo en el sentido del 
fallo sujeto a revisión.

En efecto, de la lectura del fallo que se revisa, se advierte que el Tribu
nal Colegiado, en cuanto al tema, estimó: 

"Los argumentos reseñados son inoperantes (por insuficientes) 
en una parte …

"En efecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ha sostenido jurisprudencialmente que los conceptos de violación me
diante los cuales se proponga el ejercicio del control de constitucionalidad y 
convencionalidad, deben cumplir con los requisitos siguientes:

"I. La indicación de la norma que se estima inconvencional.

"II. El derecho humano que se estima infringido.

"Además, la Segunda Sala de ese Alto Tribunal señaló que, por la inobser
vancia de tales exigencias, los argumentos relativos imposibilitan a los Jueces 
de Distrito y a los Magistrados de Circuito (según corresponda), a realizar ese 
control.
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"Así se desprende del criterio 2a./J. 123/2014, visible en la página 859 
del Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, Décima Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, y también con el número de registro «digital»: 
2008034, que dice:

"‘CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD. SU 
EJERCICIO DEBE SATISFACER REQUISITOS MÍNIMOS CUANDO SE PRO
PONE EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.’

"En el caso, la quejosa no cumple esos requisitos, porque se limitó 
a aseverar que el artículo 39 C de la Ley del Seguro Social es inconvencio-
nal, porque no establece a favor de la parte patronal, un procedimiento 
donde sea escuchado y tenga oportunidad de ofrecer pruebas y alegar; 
de lo que se obtiene que la promovente del amparo, no realiza la confron-
tación del precepto referido con un derecho específico, tutelado en algún 
artículo de un tratado internacional de los que el Estado Mexicano sea 
parte, esto es, no precisó el derecho humano –protegido por un instru-
mento internacional– que se estima infringido por la norma que tilda 
de inconvencional.

"Por tanto, la sola manifestación de la promovente, en el sentido de que 
el artículo 39 C de la Ley del Seguro Social es inconvencional, se estima insu
ficiente si se toma en consideración que atento a la jurisprudencia reproduci
da, era menester que justificara que la disposición impugnada es contraria a 
algún artículo de un tratado internacional de los que el Estado Mexicano sea 
parte, y al no hacerlo así, este tribunal se encuentra impedido para abordar 
su estudio …"

Pues bien, las anteriores consideraciones dan sustento a la calificativa 
de inoperancia de los conceptos de violación que planteaban la inconvencio
nalidad de la norma impugnada; consideraciones que no son controvertidas 
en modo alguno por la revisionista en sus agravios.

Razón por la cual, los agravios en comento resultan igualmente inope
rantes, por deficientes.

En esas condiciones, ante la falta de impugnación, las referidas conside
raciones deberán permanecer intocadas, para seguir normando el sentido del 
fallo que se revisa.

Por lo que mira a los restantes agravios, en los cuales la recurrente 
sustancialmente reitera la inconstitucionalidad del artículo 39 C de la Ley del 
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Seguro Social, por transgresión al artículo 14 constitucional, afirmando que, si 
bien el dispositivo legal en cuestión respeta el derecho fundamental de acceso 
a la justicia consagrado en el numeral 17 constitucional; sin embargo, trans
grede el derecho fundamental a la garantía de audiencia que, en su opinión, 
debe otorgarse al gobernado previo a la imposición de sanciones con motivo del 
incumplimiento del pago de cuotas obrero patronales.

Lo anterior, considera el revisionista, se corrobora con el criterio que apa
rece con el número de registro «digital»: 2009026, emitido por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, así como el diverso de rubro: "IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA. LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE SERVICIOS AL CONTRIBU
YENTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SON INCOMPETEN
TES PARA DETERMINARLO EN CANTIDAD LÍQUIDA FUERA DE UN ACTO DE 
FISCALIZA CIÓN, CON TODAS LAS ETAPAS PROCESALES PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 42, 44, 45, 46 Y 48 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN.", 
los cuales dice no fueron tomados en cuenta por el Tribunal Colegiado del 
conocimiento para determinar la inconstitucionalidad del artículo 39 C de la 
Ley del Seguro Social, por transgredir el artículo 14 de la constitución, al no 
otorgar el derecho fundamental de audiencia previa. 

Todas esas alegaciones son infundadas.

En efecto, tal como lo estimó el Tribunal Colegiado, esta Suprema Corte 
ha sustentado reiteradamente el criterio de que la garantía de audiencia puede 
otorgarse con posterioridad al acto privativo, tratándose de la materia imposi
tiva, bastando con que la ley otorgue a los causantes el derecho a combatir la 
fijación de la contribución respectiva, una vez que ha sido determinada, para 
que se cumpla con el derecho fundamental de audiencia consagrado en el 
artículo 14 constitucional.

De igual forma, esta Suprema Corte ha reconocido que las cuotas del 
seguro social son contribuciones, no sólo por su calificación formal, sino tam
bién por su naturaleza de obligaciones fiscales. 

A nivel formal, el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación,3 las 
concibe como aportaciones de seguridad social a cargo de las personas que 

3 "Artículo 2o. Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera:
"…
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son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de las obligaciones estable
cidas por la ley en materia de seguridad social, o de las personas que se be
nefician en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado; y, por su naturaleza, porque son obligaciones fiscales 
que deben ceñirse a los principios tributarios.

En consecuencia, siendo las cuotas obrero patronales un tipo de con
tribución y, por ende, éstas forman parte de la materia impositiva, resulta in
cuestionable que la garantía de audiencia para controvertir el monto de las 
mismas, no necesariamente debe ser previa al momento de que se liquiden, 
sino que basta con que la ley otorgue a los causantes el derecho a combatir 
los montos de tales cuotas, como en la especie acontece a través del recurso 
de inconformidad o, en su caso, a través del juicio seguido ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para estimar que el derecho fun
damental de referencia se respeta. 

Apoyan lo anterior las tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno, cuyos 
rubros son los siguientes: 

"AUDIENCIA, GARANTÍA DE. EN MATERIA IMPOSITIVA, NO ES NECE
SARIO QUE SEA PREVIA."4 y "SEGURO SOCIAL, CUOTAS DEL. SON CONTRI
BUCIONES Y SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIAS."5

"II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de per
sonas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la ley en 
materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios 
de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. ..."
4 Tesis 110, Constitucional. Jurisprudencia SCJN. Séptima Época. Pleno. Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19172000, Tomo I, página 141, registro digital: 900110, cuyo texto esta
blece: "Teniendo un gravamen el carácter de impuesto, por definición de la ley, no es necesario 
cumplir con la garantía de previa audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, ya que 
el impuesto es una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se puede otorgar a los 
causantes es siempre posterior a la aplicación del impuesto, que es cuando existe la posibilidad 
de que los interesados impugnen, ante las propias autoridades, el monto y cobro correspondiente, 
y basta que la ley otorgue a los causantes el derecho a combatir la fijación del gravamen, una vez 
que ha sido determinado, para que en materia hacendaria se cumpla con el derecho fundamen
tal de audiencia, consagrado por el artículo 14 constitucional, precepto que no requiere necesa
riamente, y en todo caso, la audiencia previa, sino que, de acuerdo con su espíritu, es bastante 
que los afectados sean oídos en defensa antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o 
derechos."
5 Tesis P./J. 18/95. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
septiembre de 1995, página 62, registro digital: 200323, y cuyo texto establece: "Del examen de lo 
dispuesto en los artículos 2o. del Código Fiscal de la Federación y 260, 268, 269, 271 y demás rela
tivos de la Ley del Seguro Social, se desprende que las cuotas al Seguro Social son contribuciones, 



394 FEBRERO 2017

Luego, si el tema en el presente asunto se refiere a la materia impositi
va, como bien lo determinó el Tribunal Colegiado y que de ninguna manera 
discute la recurrente, cabe concluir que la decisión del referido órgano jurisdic
cional fue correcta (al margen de que no hubiera tomado en cuenta los criterios 
a los que hizo mención en los agravios), al estimar que la garantía de audien
cia podía ser posterior en tratándose de las cuotas obrero patronales, lo cual 
era posible a través de los medios de defensa previstos (recurso de inconfor
midad o juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis
trativa); y, por ende, se pronunció en el sentido de que el artículo 39 C de la 
Ley del Seguro Social, no transgredía el derecho fundamental de que se trata. 

Lo cual apoyó en los criterios de este Alto Tribunal que, contrario a lo que 
alega la revisionista, esta Sala considera aplicables al caso concreto, mismos 
que son de las voces:

 
"AUDIENCIA, GARANTÍA DE. EN MATERIA IMPOSITIVA, NO ES NECE

SARIO QUE SEA PREVIA."6 y "SEGURO SOCIAL, CUOTAS DEL. SON CONTRI
BUCIONES Y SE RIGEN POR LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIO
NALIDAD TRIBUTARIAS."7

no sólo por la calificación formal que de ellas hace el primero de los preceptos citados, al concebir
las como aportaciones de seguridad social a cargo de las personas que son sustituidas por el 
Estado en el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley en materia de seguridad 
social, o de las personas que se benefician en forma especial por servicios de seguridad social 
proporcionados por el mismo Estado sino que, por su naturaleza, son obligaciones fiscales que 
deben ceñirse a los principios tributarios, ya que se advierte de la evolución legislativa que el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, constituido desde sus orígenes como un organismo públi
co descentralizado de la administración pública federal, se convirtió en un organismo fiscal autó
nomo encargado de prestar el servicio público de seguridad social, investido de la facultad de 
determinar los créditos a cargo de los sujetos obligados y de cobrarlos a través del procedimien
to económicocoactivo y que, por lo mismo, en su actuación debe observar las mismas limitacio
nes que corresponden a la potestad tributaria en materia de proporcionalidad, equidad, legalidad 
y destino al gasto público."
6 Tesis 110, Constitucional. Jurisprudencia SCJN. Séptima Época. Pleno. Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19172000, Tomo I, página 141, registro digital: 900110, cuyo texto esta
blece: "Teniendo un gravamen el carácter de impuesto, por definición de la ley, no es necesario 
cumplir con la garantía de previa audiencia establecida en el artículo 14 constitucional, ya que el 
impuesto es una prestación unilateral y obligatoria y la audiencia que se puede otorgar a los 
causantes es siempre posterior a la aplicación del impuesto, que es cuando existe la posibilidad 
de que los interesados impugnen, ante las propias autoridades, el monto y cobro correspondiente, 
y basta que la ley otorgue a los causantes el derecho a combatir la fijación del gravamen, una vez 
que ha sido determinado, para que en materia hacendaria se cumpla con el derecho fundamen
tal de audiencia, consagrado por el artículo 14 constitucional, precepto que no requiere necesa
riamente, y en todo caso, la audiencia previa, sino que, de acuerdo con su espíritu, es bastante 
que los afectados sean oídos en defensa antes de ser privados de sus propiedades, posesiones o 
derechos."
7 Tesis P./J. 18/95. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo II, 
septiembre de 1995, página 62, registro digital: 200323, y cuyo texto establece: "Del examen de
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Por lo que respecta al diverso criterio de jurisprudencia de esta Segunda 
Sala, 2a./J. 18/2002, citado en el fallo recurrido, al que alude la empresa dis
conforme en sus agravios, de la voz:

"SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO PARA EL PAGO 
DE CUOTAS RELATIVO, QUE ESTABLECE QUE EL INSTITUTO DETERMINARÁ 
EN CANTIDAD LÍQUIDA LAS CUOTAS OMITIDAS Y FORMULARÁ LA CÉDULA 
DE LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA." 

Si bien es cierto que, como lo dice la recurrente, fue emitido durante la 
Novena Época, antes de las reformas constitucionales del año dos mil once; no 
menos verídico es que dicho criterio sigue vigente y este Alto Tribunal no ha 
advertido la necesidad de abandonarlo, motivo por el cual, el Tribunal Colegiado 
no incurrió en ninguna infracción al haberlo invocado en apoyo a su resolu
ción, ya que ciertamente resultaba orientador a la determinación adoptada en 
el fallo recurrido.

A mayor abundamiento, aun cuando se prescindiera del referido crite
rio de jurisprudencia, en nada cambiaría el sentido del fallo que se revisa, en 
tanto que, como ya se indicó, ha sido criterio reiterado de esta Segunda Sala 
que, tratándose de contribuciones, el derecho de garantía de audiencia no es 
previo, sino posterior, en los términos que ya se explicó con antelación, por 
más que la recurrente alegue lo contrario.

Por último alega la revisionista, que la sentencia recurrida emite un jui
cio equivocado respecto que la autoridad responsable razonó correctamente 
y resolvió que si se señalaron las operaciones aritméticas para llegar a cada 
uno de los seguros por medio de los cuales se determinaron cuotas, siendo 
ello contrario a derecho; por tanto, no se fundó ni motivó en las resoluciones 

lo dispuesto en los artículos 2o. del Código Fiscal de la Federación y 260, 268, 269, 271 y demás
relativos de la Ley del Seguro Social, se desprende que las cuotas al Seguro Social son contribu
ciones, no sólo por la calificación formal que de ellas hace el primero de los preceptos citados, 
al concebirlas como aportaciones de seguridad social a cargo de las personas que son sustituidas 
por el Estado en el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley en materia de segu
ridad social, o de las personas que se benefician en forma especial por servicios de seguridad 
social proporcionados por el mismo Estado sino que, por su naturaleza, son obligaciones fisca
les que deben ceñirse a los principios tributarios, ya que se advierte de la evolución legislativa 
que el Instituto Mexicano del Seguro Social, constituido desde sus orígenes como un organismo 
público descentralizado de la administración pública federal, se convirtió en un organismo fiscal 
autónomo encargado de prestar el servicio público de seguridad social, investido de la facul
tad de deter minar los créditos a cargo de los sujetos obligados y de cobrarlos a través del proce
dimiento económicocoactivo y que, por lo mismo, en su actuación debe observar las mismas 
limi taciones que corresponden a la potestad tributaria en materia de proporcionalidad, equidad, 
legalidad y destino al gasto público."
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impugnadas el procedimiento y las operaciones aritméticas por medio de 
las cuales se determinaron las cuotas, ya que nunca se sustituyeron por valo
res reales las cantidades que sirvieron para determinar las cuotas.

Argumentos inoperantes, en virtud de que refieren a aspectos de lega
lidad, ajenos a lo que es materia de este medio excepcional de defensa, cuyo 
objeto se limita al análisis de las cuestiones de constitucionalidad y conven
cionalidad, sin poder incluir otras.

En mérito de lo hasta aquí expuesto, ante lo inoperante e infundado de los 
agravios analizados, lo que procede es confirmar, en lo que es materia de esta 
revisión, el fallo recurrido; y negar la protección constitucional solicitada.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—En lo que fue materia de la revisión se confirma el fallo 
recurrido.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la empresa 
quejosa, conforme al artículo 39 C de la Ley del Seguro Social.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y presidente Alberto Pérez Dayán. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la informa ción considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

Nota: La tesis IV.1o.A. J/18 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo 
de 2015, página 2071.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRERO PATRO-
NALES. EL ARTÍCULO 39 C DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
QUE LA PREVÉ NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
AUDIENCIA. El artículo citado, al facultar al Instituto Mexicano del Se
guro Social para determinar presuntivamente y fijar en cantidad líquida 
las cuotas obrero patronales conforme a los datos con que cuente, en 
caso de que el patrón no cubra oportunamente su importe o lo haga 
en forma incorrecta, no viola el derecho fundamental de audiencia, reco
nocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues al ser las cuotas obrero patronales un tipo de contri
bución y formar parte de la materia impositiva, la audiencia para contro
vertir su monto, no necesariamente debe ser previa al momento de su 
liquidación, sino que basta con que la ley otorgue a los causantes el 
derecho a impugnarlo posteriormente, cuando ya se haya fijado.

2a./J. 10/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 6508/2015. Servicios Integrales de la Confección, S. de R.L. de C.V. 
18 de mayo de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz.

Amparo directo en revisión 321/2016. Servicios Integrales de la Confección, S. de R.L. de C.V. 22 
de junio de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Po
tisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Manuel Poblete Ríos.

Amparo directo en revisión 1173/2016. Servicios Integrales de la Confección, S. de R.L. 
de C.V. 10 de agosto de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo 
Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto 
Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Javier Laynez Potisek. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz.

Amparo directo en revisión 3250/2016. Pulverizadora de Cacahuate Rey, S.A. de C.V. 19 
de octubre de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo 
Medina Mora I. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secre
tario: Carlos Alberto Araiza Arreygue.

Amparo directo en revisión 4552/2016. Madepla, S.A. de C.V. 18 de enero de 2017. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes.

Tesis de jurisprudencia 10/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada del uno de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS TUTELADOS EN 
ESTA MATERIA POR EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Entre los bienes jurídicos 
tutelados por el precepto citado se encuentran los derechos del consumidor 
y de la sociedad, sin que ello implique que se trate de la única protección per
seguida por la Constitución, pues también reconoce los relativos a la compe
tencia y a la libre concurrencia, lo que es lógico pues en la medida en que 
exista un ambiente de competencia y libre concurrencia, el consumidor y la 
sociedad en general, como eslabones de un cadena de producción, se bene
fician al no ser afectados por prácticas monopólicas; los conceptos de com
petencia y libre concurrencia invariablemente van unidos a la pretensión de no 
afectar a los consumidores y al público en general por la realización de actos 
que no permitan la adquisición de bienes y servicios en condiciones de 
competencia.

2a./J. 9/2017 (10a.)

Amparo en revisión 839/2014. David Gastélum Cazares. 5 de agosto de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

Amparo en revisión 715/2015. Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. 16 de marzo de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Rocío Balderas Fernández.

Amparo en revisión 1414/2015. Iusacell, S.A. de C.V. y otras. 6 de julio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: 
Eduardo Medina Mora I. Secretario: Eduardo Romero Tagle.

Amparo en revisión 636/2015. Leche Bell, S.A. de C.V. 9 de noviembre de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; se 
apartaron de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz.

Amparo en revisión 146/2016. Desde el Corazón del Fruto, S.A. de C.V. 11 de enero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I.; votó contra algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz.

Tesis de jurisprudencia 9/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del uno de febrero de dos mil diecisiete.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 839/2014, apa
rece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de agosto de 
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2016 a las 10:34 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, página 950.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2623/2016. 30 DE NOVIEMBRE DE 
2016. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA I., 
JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, 
MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. PONEN
TE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIO: ALFREDO VILLEDA 
AYALA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con las siguientes disposiciones:

• Artículo 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual establece los requisitos de procedencia del re
curso de revisión en amparo directo;

• Artículo 11, fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, que establece la facultad del Pleno de este Alto Tribunal para re
mitir para su resolución los asuntos de su competencia a las Salas, a través 
de acuerdos generales;

• Artículo 21, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, que establece la facultad de las Salas para conocer de los demás 
asuntos que establezcan las leyes;

• Artículo 81, fracción II, de la Ley de Amparo, que establece la proce
dencia del recurso de revisión en los casos a que se refiere la norma cons
titucional antes citada;

• Puntos primero y segundo del Acuerdo General Plenario Número 
9/2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce de junio de dos 
mil quince, que pormenorizan los supuestos de importancia y trascendencia 
de la revisión en amparo directo; y,
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• Punto segundo, fracción III, del Acuerdo General Plenario Número 
5/2013, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de mayo de 
dos mil trece; el cual establece la posibilidad de que las Salas conozcan de los 
amparos directos en revisión que no requieran la intervención del Tribunal Pleno.

SEGUNDO.—Oportunidad y legitimación. El recurso de revisión se 
presentó oportunamente conforme a lo siguiente:

a) La sentencia recurrida se ordenó notificar personalmente a la parte 
quejosa;

b) La sentencia recurrida se notificó el miércoles 13 de abril de 2016; 

c) Dicha notificación surtió efectos el día hábil siguiente, es decir, el 
jueves 14 de abril de 2016;

d) El plazo de diez días hábiles a que se refiere el artículo 86 de la Ley 
de Amparo, transcurrió del viernes 15 al jueves 28 de abril de 2016;

e) Con fundamento en los artículos 19 de la Ley de Amparo y 163 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, deben descontarse los sá
bados 16 y 23 de abril, así como los domingos 17 y 24 de abril, todos del año 
2016; por ser inhábiles;

f) Si el escrito de agravios se presentó el miércoles 27 de abril de 2016, 
resulta oportuna su promoción.

Por otra parte, el recurso de revisión se promovió por persona legiti
mada, toda vez que el escrito lo firmó **********, en su carácter de autoriza
do, en términos amplios (carácter que le reconoció el Tribunal Colegiado, en 
acuerdo de 24 de agosto de 2015, fojas 29 y 30 del juicio de amparo).

TERCERO.—Oportunidad y legitimación de la adhesión al recurso 
de revisión.

a) El acuerdo de admisión del recurso de revisión, se ordenó notificar 
por medio de oficio;

b) El oficio de admisión del recurso de revisión, se notificó el 17 de 
junio de 2016; 

c) Dicha notificación surtió efectos el mismo día;

d) El plazo de cinco días que establece el artículo 82 de la Ley de Am
paro, transcurrió del lunes 20 al viernes 24 de junio de 2016;
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e) Si el escrito de revisión adhesiva se presentó el viernes 24 de junio 
de 2016, resulta oportuna su promoción.

Por otra parte, la adhesión al recurso de revisión, se promovió por 
**********, jefe del Departamento Contencioso, dependiente de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos de la Delegación Norte del Distrito Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en suplencia del titular de la Jefatura de Servi
cios Jurídicos, en representación del titular de la Subdelegación 3 Polanco, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, autoridad que tiene carácter de 
tercero interesado, toda vez que el oficio lo firmó el citado funcionario. 

CUARTO.—Antecedentes. 

29 septiembre 2014 La quejosa solicitó ante el Instituto Mexicano del Se
guro Social la devolución de $**********, bajo el 
argumento siguiente:

"… estima que ha realizado el pago de forma in-
debida de la cuota prevista en el artículo 25 de 
dicho ordenamiento, ya que no se ubica en el su-
puesto establecido en la referida norma y en el 
artículo 23 del mismo ordenamiento legal:

"…

"Bajo este tenor, mi mandante manifiesta que 
no tiene celebrados contratos colectivos de tra-
bajo con sus trabajadores en los cuales se esta-
blezcan prestaciones mayores a las establecidas 
en la Ley del Seguro Social.

"…

"En ese sentido, mi representada acude por esta 
vía ante ese instituto, a fin de solicitar la devo-
lución de las cuotas patronales pagadas de forma 
indebida en el seguro de enfermedades y mater-
nidad, conforme a la cuota prevista en el artícu-
lo 25 citado, y las cuales prácticamente derivaron 
de una indebida aplicación de las disposiciones 
fiscales a cargo de mi mandante, originando 
como consecuencia un pago de lo indebido.



402 FEBRERO 2017

"…

"En virtud de lo anterior, mi representada solicita 
la devolución de la cantidad total de $********** 
(**********M.N.), cantidad que cubre el monto 
de las cantidades pagadas sin justificación le-
gal, más los accesorios legales, en términos de 
la Ley del Seguro Social, Reglamento de la Ley 
del Seguro Social en Materia de Afiliación, Cla-
sificación de Empresas, Recaudación y Fiscali-
zación y del Código Fiscal de la Federación."

8 enero 2015 El Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 
Norte del Distrito Federal, Subdelegación 3 Polanco, 
mediante oficio número ********** dio contes
tación a la solicitud de devolución aduciendo lo 
siguiente:

"… Al respecto me permito informarle que NO 
es procedente acceder a su petición, toda vez 
que todo patrón o sujeto obligado debe cumplir 
con la obligación contenida en el segundo pá-
rrafo del artículo 25 de la Ley del Seguro Social 
vigente, consistente en la aportación de cuotas 
para el financiamiento de las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades y materni-
dad de los pensionados y sus beneficiarios, el 
citado precepto legal es de aplicación para to-
dos los patrones que se encuentran inscritos en 
el Seguro Social, con sujetos de aseguramiento 
del régimen obligatorio, tengan o no celebrado 
contrato colectivo de trabajo; en tal sentido, las 
cuotas aportadas con fundamento en el segun-
do párrafo del artículo 25 de la Ley del Seguro 
Social vigente, para cubrir las prestaciones en 
especie del seguro de enfermedades y materni-
dad de los pensionados y sus beneficiarios, son 
sustancialmente distintas e independientes de 
las cuotas aportadas, en términos de lo dispues-
to por el artículo 106 de la Ley del Seguro Social 
vigente, erogaciones derivadas de las presta-
ciones en especie y dinero que se otorgan a los 
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trabajadores y sus beneficiarios en el seguro de 
enfermedades y maternidad, erogaciones que 
se encuentran señaladas en los artículos 106 y 
107 de la Ley del Seguro Social vigente …" 

9 febrero 2015 El actor demandó la nulidad de la resolución, conte
nida en el oficio ********** de fecha 8 de enero de 
2015, emitida por el titular de la Subdelegación 3 
Polanco, de la Delegación Norte del Distrito Federal, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, en el que 
se declaró improcedente la solicitud de devolu
ción de las cantidades enteradas por el concepto de 
"gastos médicos pensionados".

30 junio 2015 La Sexta Sala responsable resolvió de la siguiente 
manera:

"I. Resultó procedente el presente juicio en el 
que la actora no probó su pretensión, en conse-
cuencia;
 
"II. Se RECONOCE LA VALIDEZ de la resolu-
ción impugnada, la cual fue precisada en el re-
sultando primero de este fallo …"

13 agosto 2015 Inconforme con la anterior determinación, la parte 
actora promovió amparo directo y, en sus conceptos 
de violación, alegó la inconstitucionalidad del artícu
lo 25, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social. 

31 marzo 2016 El Tribunal Colegiado del conocimiento negó el am
paro y desestimó la supuesta violación al principio 
de legalidad en materia tributaria. Asimismo, deses
timó los argumentos relacionados con la supuesta 
violación del artículo 123 constitucional. 

27 abril 2016 La parte quejosa interpuso recurso de revisión.

18 mayo 2016 Se admitió la revisión, porque en los agravios se 
planteó la inconstitucionalidad del artículo 25, pá
rrafo segundo, de la Ley del Seguro Social.

23 junio 2016 El agente del Ministerio Público de la Federación, 
presentó su intervención ministerial número 
**********.
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24 junio 2016 El tercero interesado interpuso recurso de revisión 
adhesiva.

28 junio 2016 Se admitió la revisión adhesiva. 

QUINTO.—Agravios. La recurrente en su recurso de revisión expuso, 
esencialmente, los siguientes agravios:

"No obstante, que los Tribunales Colegiados de Circuito se encuentran 
obligados a dictar sentencias debidamente fundadas y motivadas por dispo
sición legal, en el caso concreto, el tribunal a quo determinó ilegalmente 
negar el amparo solicitado por la quejosa, al considerar que con base en la 
tesis aislada 1a.III/2002 emitida por la Primera Sala de esa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la inconstitucionalidad planteada por la quejosa, res
pecto de la violación al principio de legalidad inmerso en el artículo 25 de la 
Ley del Seguro Social, ya había sido materia de estudio y análisis, por lo que 
determina como inoperante el agravio en cuestión.

"En este sentido, de la revisión que esa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación realice a la sentencia que se combate, podrá advertir que el tribunal 
a quo refiere, especialmente, que la inconstitucionalidad del artículo 25, se
gundo párrafo, de la Ley del Seguro Social, por cuanto hace a la violación del 
principio de legalidad, ya había sido materia de estudio y reflexión por parte 
de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que refiere que dicho 
tópico ya fue resuelto.

"Siendo lo anterior, el argumento fundamental del Tribunal Colegiado 
para no entrar al estudio por sí mismo de la inconstitucionalidad planteada, 
respecto del artículo 25 de la Ley del Seguro Social, subsistiendo por tanto la 
inconstitucionalidad del precepto legal en cuestión.

"A. Ahora bien, la violación de la que se duele la quejosa en la presente 
revisión, inicialmente, estriba en que el tribunal a quo al determinar como 
inoperante el argumento de inconstitucionalidad planteado por la quejosa, 
omite el estudio total de los argumentos esgrimidos, limitándose a establecer 
que el tópico en estudio ya había sido materia de resolución por parte de la 
Primera Sala de ese Máximo Tribunal, situación que por sí sola resulta total
mente inconstitucional, y violatoria de la Ley de Amparo, ya que lejos de resol
ver sobre los argumentos efectivamente planteados, simplemente se limita a 
señalar que los argumentos expuestos ya fueron analizados y revisados por 
ese Máximo Tribunal. 
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"En efecto, si bien es cierto el argumento de inconstitucionalidad pro
puesto en el escrito de demanda de garantías, fue un tema resuelto por esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo cierto es que dicha resolución re
sultó ser un tema aislado, que no llegó a convertirse en jurisprudencia, por lo 
que en términos de la Ley de Amparo de ninguna manera resulta obligatoria 
para los Tribunales Colegiados de Circuito. 

"…

"En ese sentido, como fue precisado en la demanda de garantías, y 
omitido de forma total por el Tribunal A quo, al resolver la tesis en cuestión, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó de 
forma medular lo siguiente:

"…

"Del contenido de la tesis en cuestión, así como de la sentencia que dio 
origen a ésta, se advierte claramente el reconocimiento por parte de la Prime
ra Sala de ese Alto Tribunal, respecto de que la cuota establecida en el segun
do párrafo del artículo 25 de la Ley del Seguro Social, no proporciona a 
cabalidad los elementos indispensables para definir la base sobre la cual se 
aplicará el tributo, en tanto que no se sabe a qué personas corresponde el 
salario base de cotización que debe tomarse en cuenta.

"Como se advierte, fue la Primera Sala de ese Máximo Tribunal, quien 
destacó que el párrafo segundo del artículo mencionado, que si bien dicho 
precepto no cumple con los elementos indispensables para definir la base 
sobre la cual se aplica el tributo, determinó en su momento que el mismo no 
vulnera el principio de legalidad, en virtud de que dicho texto sólo puede 
entenderse en función del caso que contrae el diverso 23 de la misma ley, es 
decir, dicho tribunal determinó que la falta de los elementos mencionados, 
se justifica en virtud de que el salario base de cotización, a que se refiere 
dicho precepto es aquel que corresponde a todos los trabajadores con los 
que el patrón tenga celebrado contrato colectivo de trabajo.

"Ahora bien, el tribunal a quo deja de analizar y pierde totalmente de 
vista que el análisis realizado por la Primera Sala, y por el cual se consideró 
que el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley del Seguro Social no resulta 
inconstitucional, ha quedado totalmente rebasado con la emisión de la ju
risprudencia 2a./J. 63/2015 (10a.) «de título y subtítulo» ‘SEGURO SOCIAL. 
LA CUOTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
LEY RELATIVA, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE EXISTA CONTRATO COLEC
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TIVO DE TRABAJO.’, en cuya ejecutoria se ha determinado textualmente lo 
siguiente:

"…

"Como se precisa en la ejecutoria en cuestión, ese Máximo Tribunal ha 
determinado que el segundo párrafo el artículo 25 de la ley citada, no guarda 
relación directa con el diverso 23, por lo que resulta claro que el criterio sos
tenido por la Primera Sala en el año 2002, para determinar que dicho precepto 
no es violatorio de la garantía de legalidad, en relación a que el salario base 
de cotización a que hace referencia el precepto citado es el que corresponde 
a los trabajadores con los que el patrón tenga celebrado contrato colectivo 
de trabajo, ha quedado rebasado, por lo que de forma evidente y contrario a 
lo que resuelve el tribunal a quo en la sentencia que se recurre, subsiste la 
violación a la garantía de legalidad tributaria que ha quedado plenamente 
establecida, toda vez que al no poderse interpretar de forma armónica ambos 
preceptos, resulta evidente y claro que dicho precepto no proporciona a caba
lidad los elementos indispensables para definirla, en tanto que no se sabe 
a qué personas corresponde ese salario, o dicho de otra forma, el salario de 
quién es el que debe tomarse en cuenta.

"En este sentido, procede se conceda a la recurrente el amparo y pro
tección de la Justicia Federal, al haberse acreditado que el segundo párrafo 
del artículo 25 de la Ley del Seguro Social, viola flagrantemente la garantía de 
legalidad tributaria, siendo improcedente el argumento del tribunal a quo, al 
referir que el tema de constitucionalidad, ya fue materia de análisis, ya que 
lo cierto es que la tesis 1a. III/2002, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta en el mes de febrero de 2002, y el criterio para su emi
sión, fue seriamente superado por parte de la jurisprudencia 2a./J. 63/2015 
(10a.), toda vez que en la misma se resolvió sobre la imposibilidad, para inter
pretar de forma conjunta el artículo 23 de la Ley del Seguro Social, en relación 
con el artículo 25 de la misma ley, por lo que evidentemente el argumento 
precisado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en el año 2002, quedó definitivamente superando …"

SEXTO.—Requisitos generales de procedencia del recurso de re-
visión. De conformidad con los artículos 107, fracción IX, de la Constitución 
General de la República y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, así como con los 
puntos primero y segundo del Acuerdo General Número 9/2015 del Tribunal 
Pleno, la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, está condi
cionada a la satisfacción de los siguientes supuestos:
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a) Que en la sentencia recurrida se haya decidido sobre la constitucio
nalidad o inconstitucionalidad de una norma general, o establecido la inter
pretación directa de un precepto constitucional o de los derechos humanos 
establecidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea Parte, o bien si en dichas sentencias se omitió el estudio de las cuestio
nes antes mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de 
amparo; y,

b) Que el problema de constitucionalidad referido en el inciso anterior, 
entrañe la fijación de un criterio de importancia y trascendencia.

El citado Acuerdo General Plenario Número 9/2015, en el punto segundo 
establece que, se entenderá que la resolución de un amparo directo en revi
sión, permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando habién
dose surtido los requisitos del inciso a) del punto primero, se advierta que 
aquélla dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de relevancia para el 
orden jurídico nacional.

También se considerará que la resolución de un amparo directo en 
revisión, permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando lo 
decidido en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimiento de un 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionado 
con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto en con
tra de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación.

Por tanto, deberá considerarse que no se surten los requisitos de im
portancia y trascendencia, entre otros supuestos, cuando los agravios expre
sados sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes.

Así pues, el Acuerdo General Plenario Número 9/2015, vigente, adopta 
una postura más diferente respecto del margen de apreciación de este Alto 
Tribunal para determinar cuándo un asunto es importante y trascendente 
y, por tanto, está dotado de amplias facultades para hacer una valoración 
discrecional de los méritos de cada asunto, conforme a su prudente arbitrio, 
seleccionando únicamente casos relevantes, no sólo porque satisfagan los 
requisitos mencionados, sino porque al resolverlos se generarán criterios que 
preserven el orden constitucional del país. 

Es decir, en vez de privilegiar el análisis de los agravios en la revisión; 
permite a esta Suprema Corte valorar de manera discrecional si, a su juicio, la 
resolución de un determinado asunto puede: 1) dar lugar a un pronunciamien
to novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; o 2) lo decidido 
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en la sentencia recurrida, pueda implicar el desconocimiento de un criterio 
sostenido por este Alto Tribunal, en relación con alguna cuestión propiamente 
constitucional, por haberse resuelto en contra de dicho criterio o se hubiere 
omitido su aplicación. 

En este sentido, el recurso de revisión en contra de las sentencias de 
amparo directo, conforme al régimen jurídico vigente, permite a este Alto 
Tribunal hacer una valoración discrecional de los méritos de cada asunto, 
para determinar si a su juicio procede o no el recurso de revisión extraordina
rio. Como lo señaló el propio Constituyente, esto tiene como finalidad la de 
fortalecer el carácter de órgano límite de este Tribunal Constitucional, pero 
sin que esto entorpezca sus labores cotidianas. Es por este motivo que la 
aceptación de un recurso de revisión, está sujeta a las dos condiciones enu
meradas, que son de apreciación discrecional y subjetiva por parte de este 
Alto Tribunal, respecto de cuándo un criterio puede llegar a impactar de for
ma relevante al orden jurídico nacional o de cuándo algún criterio jurispru
dencial sobre un tema de constitucionalidad puede contravenirse.

A continuación se examina si en la especie se satisfacen los requisitos 
a que se refiere el presente considerando.

SÉPTIMO.—Existencia de una cuestión de constitucionalidad. 
La em presa quejosa sostuvo que el artículo 25, párrafo segundo, de la Ley del 
Seguro Social, es contrario al principio de legalidad tributaria y al artículo 123 
constitucional, cuestión esta última sobre la cual ya no formula agravios la 
empresa recurrente, por lo que solamente subsiste el problema relativo a 
la posible infracción al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal.

Con lo anterior, se satisface la primera condición para la procedencia 
de la revisión en amparo directo, consistente en la existencia de un proble
ma de inconstitucionalidad de una norma general, concretamente del artículo 
25, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social y, por tanto, procede exami
nar si se actualiza el requisito de importancia y trascendencia del asunto.

OCTAVO.—Importancia y trascendencia. Al existir solamente un cri
terio aislado de la Primera Sala de este Alto Tribunal sobre la constitucionali
dad del artículo 25, párrafo segundo, de la Ley del Seguro Social, concretamente 
la identificada con el número 1a. III/2002, de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL AR
TÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA QUE ESTABLECE LA 
FORMA EN QUE SE CUBRIRÁN LAS APORTACIONES EN ESPECIE PARA 
DIVERSOS SEGUROS, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTI
TUCIÓN FEDERAL."; así como una jurisprudencia de esta Segunda Sala, que 



409TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

versa exclusivamente sobre la forma de interpretar dicho precepto en cuanto 
a quiénes son sus destinatarios, debe estimarse que el tema central del asun
to, resulta en principio importante y trascendente para fijar el criterio sobre la 
presunta contravención al principio de legalidad y al artículo 123 constitucio
nal que alegó la empresa quejosa en su demanda de amparo.

NOVENO.—Constitucionalidad del artículo 25, párrafo segundo, 
de la Ley del Seguro Social. El precepto mencionado establece:

"Artículo 25. En los casos previstos por el artículo 23, el Estado aportará 
la contribución que le corresponda en términos de esta ley, independiente
mente de la que resulte a cargo del patrón por la valuación actuarial de su 
contrato, pagando éste, tanto su propia cuota como la parte de la cuota obrera 
que le corresponda conforme a dicha valuación.

"Para cubrir las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y 
maternidad de los pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos 
de trabajo, invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, 
los patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de uno punto 
cinco por ciento sobre el salario base de cotización. De dicha cuota corres
ponderá al patrón pagar el uno punto cero cinco por ciento, a los trabajadores el 
cero punto trescientos setenta y cinco por ciento y al Estado el cero punto cero 
setenta y cinco por ciento."

Conviene ante todo precisar que la pretensión central de la empresa 
quejosa, se originó en la solicitud de devolución de las cuotas obrero patrona
les pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo dis
puesto en el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley del Seguro Social, porque 
en su concepto, tales aportaciones solamente le corresponden a los patrones 
que tienen celebrado un contrato colectivo con sus trabajadores, condición que 
señaló no acontece en su caso.

Al no obtener respuesta favorable en sede administrativa, ni la nulidad 
de ella en el juicio contencioso administrativo, la quejosa formuló demanda de 
amparo directo en la cual planteó, entre otros argumentos, la inconstitucio
nalidad del citado artículo 25, párrafo segundo, bajo el argumento de su pre
sunta contravención al principio de legalidad, por no señalar cuál es el salario 
base de cotización sobre el cual se aplicará la cuota del 1.05%, así como por 
resultar violatorio del artículo 123 constitucional (cuestión esta última sobre la 
cual no insiste en sus agravios).

Asimismo, para demostrar la primera de sus argumentaciones la que
josa explicó que la Primera Sala de este Alto Tribunal, en su tesis aislada 1a. 
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III/2002, de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA QUE ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE CUBRIRÁN LAS 
APORTACIONES EN ESPECIE PARA DIVERSOS SEGUROS, NO TRANSGREDE 
LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 
31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."; ya había reconocido 
expresamente que el repetido artículo 25 "… no proporciona a cabalidad 
los elementos indispensables para definir la base sobre la cual se apli-
cará el tributo, en tanto que no se sabe a qué personas corresponde el 
salario base de cotización que debe tomarse en cuenta, …"; deficiencia 
normativa que la propia Ley del Seguro Social supera, concluyó la Primera 
Sala en dicha tesis aislada, si se considera que tal precepto se refiere al salario 
base de cotización de todos los trabajadores con los que el patrón tenga cele
brado contrato colectivo.

No obstante esta solución aportada por la Primera Sala, añadió la que
josa, existe la jurisprudencia 2a./J. 63/2015 (10a.), de título y subtítulo: "SE
GURO SOCIAL. LA CUOTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE EXISTA 
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO."; en la cual esta Segunda Sala sostuvo 
exactamente lo contrario, ya que ahora en el párrafo segundo del artículo 25 
es de aplicación general a todos los sujetos del régimen obligatorio, y no sola
mente a quienes hayan pactado en los contratos colectivos prestaciones de 
seguridad social.

Conforme a este enfoque la quejosa razonó en su demanda de amparo 
lo siguiente:

• La tesis aislada de la Primera Sala le permitía a la quejosa solicitar la 
devolución de las aportaciones pagadas, con base en el párrafo segundo del 
artículo 25 de la Ley del Seguro Social, ya que esta empresa había hecho un 
pago indebido, porque ni siquiera tenía celebrado contrato colectivo con sus 
trabajadores, y, por tanto, no resultaba ser destinataria de dicha norma;

• El artículo reclamado no proporciona a cabalidad los elementos indis
pensables para definir a qué personas corresponde el salario base de cotización, 
o dicho de otra forma, el salario de quién es el que debe tomarse en cuenta.

• Dicho precepto tampoco, señala con exactitud si los pensionados a los 
que se refiere son aquellos que a la fecha de su aplicación, tienen tal carácter, 
o si al referirse a los "pensionados" lo hace de manera general, de tal forma que 
encierra el universo de pensionados actuales y futuros que pudieran derivarse 
de la relación contractual establecida con la quejosa.

• Existe incertidumbre a qué tipo de pensionados se refiere dicha dis
posición, ya que de la literalidad del precepto en cuestión, se advierte como 
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"pensionados", el universo general de éstos, es decir, aquellas personas que aun 
sin ser o haber sido trabajadores de la quejosa, tienen actualmente el carácter 
de pensionados, en términos de la Ley del Seguro Social, o si solamente se 
refiere a los pensionados que tengan tal carácter y que surjan con motivo de 
las relaciones contractuales de la quejosa.

El Tribunal Colegiado del conocimiento al examinar la violación alegada 
al principio de legalidad en materia tributaria, declaró infundados los concep
tos de violación relativos, adoptando como sustento esencial de su decisión lo 
resuelto por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en el sentido de que el párrafo 
segundo del artículo 25 de la Ley del Seguro Social, si bien no proporciona a 
cabalidad los elementos indispensables para definir la base sobre la cual se 
aplicará el tributo, en tanto que no se sabe a qué personas corresponde el 
salario base de cotización que debe tomarse en cuenta, debe interpretarse 
que se refiere al salario base de cotización de todos los trabajadores con los que 
el patrón tenga celebrado contrato colectivo de trabajo.

A lo anterior añadió el Tribunal Colegiado del conocimiento que la juris
prudencia 2a./J. 63/2015 (10a.) de esta Segunda Sala no rebasó lo dicho por 
la Primera Sala en su tesis aislada 1a. III/2002, por lo que estimaba que esta 
última seguía siendo aplicable al caso concreto, en los siguientes términos:

"Se indica que en el caso no puede estimarse que con la jurispru-
dencia inmediatamente referida (la de la Segunda Sala), se haya superado 
la tesis 1a. III/2002 (de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación de rubro: "SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA QUE ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE 
CUBRIRÁN LAS APORTACIONES EN ESPECIE PARA DIVERSOS SEGUROS, 
NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADA 
EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.", que 
define que no resulta inconstitucional el segundo párrafo del artículo 
25 de la Ley del Seguro Social) pues en la citada jurisprudencia se inter-
pretó de los artículos 23 y 25, segundo párrafo, de la Ley del Seguro 
Social, que la cuota establecida en ese último precepto debe pagarse 
con independencia de que la parte patronal tenga celebrado o no un con-
trato colectivo con sus trabajadores, lo que evidentemente es un tema 
diverso a la constitucionalidad del precepto citado."

Ahora bien, es esencialmente fundado el agravio en el que la empresa 
quejosa sostiene que el Tribunal Colegiado del conocimiento incurrió en un 
error al afirmar que la tesis aislada de la Primera Sala 1a. III/2002 no había sido 
superada por la jurisprudencia de esta Segunda Sala, pues basta con compa
rar el textos de ambos criterios, para advertir que son recíprocamente exclu
yentes, pues mientras en el primero de ellos se afirma que el salario base de 
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cotización sobre el cual se debe aplicar la cuota prevista en el segundo párrafo 
del artículo 25 de la Ley del Seguro Social, es el que corresponde a los patro
nes que tienen celebrado contrato colectivo con sus trabajadores; el segundo 
criterio (jurisprudencial), sostiene que la existencia de dicho contrato no es con
dición para la aplicación de dicho precepto.

Lo anterior se observa con toda claridad en el siguiente cuadro com 
parativo:

PRIMERA SALA SEGUNDA SALA

Tesis 1a. III/2002 2a./J. 63/2015 (10a.)

"SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
RELATIVA QUE ESTABLECE LA FOR
MA EN QUE SE CUBRIRÁN LAS 
APORTACIONES EN ESPECIE PARA 
DIVERSOS SEGUROS, NO TRANS
GREDE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA CONSAGRADA EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL.—Al esta
blecer el artículo 25, segundo párrafo, 
de la Ley del Seguro Social que los 
patrones, los trabajadores y el Estado 
aportarán una cuota de uno punto 
cinco por ciento sobre el salario base 
de cotización para cubrir las presta
ciones en especie sobre los seguros  
de enfermedades y maternidad de 
los pensionados y sus beneficiarios, 
de riesgos de trabajo, invalidez y vida, 
así como de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, si bien no propor
ciona a cabalidad los elementos indis
pensables para definir la base sobre 
la cual se aplicará el tributo, en tanto 
que no se sabe a qué personas corres
ponde el salario base de cotización 
que debe tomarse en cuenta, ello no 
lo torna conculcatorio de la garantía 
de legalidad tributaria. Lo anterior es 
así, porque el texto íntegro del precep
to citado sólo puede entenderse, por

"SEGURO SOCIAL. LA CUOTA ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 25, SEGUN
DO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
EXISTA CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. El artículo y párrafo cita
dos establecen que los patrones, los 
trabajadores y el Estado aportarán una 
cuota de 1.5% sobre el salario base 
de cotización, para cubrir las presta
ciones en especie del seguro de enfer
medades y maternidad de los pen  
sionados y sus beneficiarios, en los 
seguros de riesgos de trabajo, invali
dez y vida, así como de retiro, cesan
tía en edad avanzada y vejez. Ahora 
bien, de la interpretación de dicha 
porción normativa se obtiene que tal 
cuota es de aplicación general a todos 
los sujetos del régimen obligatorio, y 
a pesar de que el primer párrafo del 
artículo 25 indicado contenga una 
disposición dirigida a especificar la 
forma de calcular las aportaciones en 
los supuestos en que se hayan pac
tado en los contratos colectivos presta
ciones de seguridad social, ello no 
limita ni condiciona a este último 
supuesto la aplicación de la cuota 
del segundo párrafo, lo que se ajusta 
no sólo a la letra de dicho precepto, 
sino también a la finalidad perseguida
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un lado, en función del caso a que se 
contrae el diverso artículo 23 de la 
ley invocada, pues está destinado a 
regular el monto y la forma de las apor
taciones a cubrir al Instituto Mexicano 
del Seguro Social cuando las relacio
nes laborales están reguladas por un 
contrato colectivo y, por otro, en rela
ción con el contenido de los diversos 
artículos 11, 12, fracción I y 15, frac
ción I, de la ley en mención, que se
ñalan quiénes son los deudores y 
acreedores de los beneficios sociales 
referidos, por lo que es indudable que 
el elemento esencial de las aporta
ciones de seguridad social, consis
tente en la base, se encuentra plena 
mente identificado, pues se refiere al 
salario base de cotización de todos los 
trabajadores con los que el patrón 
tenga celebrado contrato colectivo de 
trabajo."

por el legislador, al sistema del plan 
de seguridad social regulado en la 
Ley del Seguro Social y a su sosteni 
bilidad."

De lo anterior se aprecia que asiste la razón a la empresa quejosa 
cuando señala que el Tribunal Colegiado del conocimiento perdió de vista que 
la tesis aislada de la referida Sala, quedó superada por la jurisprudencia obli
gatoria de esta Segunda Sala, en cuanto a que la cuota prevista en el párrafo 
segundo del artículo 25 de la Ley del Seguro Social, es de aplicación general 
a todos los sujetos del régimen obligatorio, y no sólo a los patrones que ten
gan celebrado contrato colectivo de trabajo, como indebidamente se sostuvo 
en el criterio aislado de la Primera Sala.

Asimismo, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en sesión de uno de junio de dos mil dieciséis, al resolver el amparo directo en 
revisión 170/2016, por unanimidad de votos, abandonó el criterio que había 
sostenido en la tesis aislada III/2002, en los siguientes términos:

"En este orden de ideas, dado que esta Primera Sala comparte la 
interpretación que realizó la Segunda Sala de este Alto Tribunal, res-
pecto de que la cuota del 1.5 % sobre el salario base de cotización, 
establecida en el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley del Seguro 
Social, es aplicable en general, para todos los sujetos del régimen obli-
gatorio, a pesar de que en su primer párrafo se refiera a los supuestos 
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en que exista contrato colectivo, conduce a apartarse del criterio soste-
nido en la tesis aislada III/2002, de la anterior integración, de rubro: 
‘SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELA
TIVA QUE ESTABLECE LA FORMA EN QUE SE CUBRIRÁN LAS APORTACIONES 
EN ESPECIE PARA DIVERSOS SEGUROS, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’ … En consecuencia, se reitera, esta 
nueva integración, adopta el criterio de la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en el sentido de que la cuota del 1.5% , sobre el salario base 
de cotización, para el financiamiento de las prestaciones en especie del 
seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus bene-
ficiarios, establecida en el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley del 
Seguro Social, es general y debe aplicarse a todos los sujetos del régi-
men obligatorio, independientemente de si se trata de trabajadores regu-
lados o no por un contrato colectivo."

No obstante lo anterior, el agravio resulta insuficiente para revocar la 
sentencia recurrida, toda vez que en la ejecutoria que dio lugar a la jurispru
dencia 2a./J. 63/2015 (10a.) de esta Segunda Sala antes transcrita, ya se defi
nió cuál es el salario base sobre el cual se aplica la cuota prevista en el párrafo 
segundo del artículo 25 de la Ley del Seguro Social, lo cual a su vez implica 
que carece de razón la empresa quejosa, cuando sostiene que este precepto 
viola el principio de legalidad en materia tributaria por no señalar con preci
sión el referido salario.

Para demostrar lo anterior, a continuación se transcribe la ejecutoria 
del amparo directo en revisión 467/2016, resuelto en sesión de veinticuatro de 
agosto de dos mil dieciséis, por unanimidad de cinco votos, en la parte en la 
que esta Segunda Sala determinó sobre cuál salario debe aplicarse la cuota 
prevista en párrafo segundo del repetido artículo 25:

"Como se ve, el artículo citado en el párrafo primero indica que en 
los casos previstos en el artículo 23 de la propia ley, el Estado aportará la 
contribución que le corresponda en términos de ley, independiente-
mente de la que resulte a cargo del patrón por la valuación actuarial de 
su contrato, en cuyo caso éste pagará tanto su propia cuota como la parte 
de la cuota obrera que le corresponda conforme a dicha valuación.

"Así mismo, en el párrafo segundo explica que los patrones, traba-
jadores y Estado aportarán una cuota de uno punto cinco por ciento 
sobre el salario base de cotización, la cual se destinará para cubrir las 
prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de 
los pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos de tra-
bajo, invalidez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.
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"Una lectura aislada del precepto podría dar lugar a entender que 
el supuesto del párrafo segundo estaría relacionado con el del primero 
y, en consecuencia, condicionado al contenido del artículo 23 de la Ley 
del Seguro Social, esto es, a los casos en que exista contrato colectivo de 
trabajo.

"Sin embargo, al resolver la contradicción de tesis 396/2014, en 
sesión de ocho de abril de dos mil quince, por unanimidad de cinco 
votos, esta Segunda Sala esclareció la duda que sobre la interpreta-
ción del artículo 25 de la Ley del Seguro Social existía, definiendo que 
la cuota del uno punto cinco por ciento (1.5%) prevista en el párrafo 
segundo es de aplicación general a todos los sujetos del régimen obli-
gatorio, a pesar de que en el párrafo primero contenga una disposición 
dirigida a especificar la forma de calcular las aportaciones en los su-
puestos en que se hayan pactado en los contratos colectivos prestaciones 
de seguridad social.

"El criterio aludido está contenido en la siguiente jurisprudencia:

"‘Registro: 2009254 
"‘Décima Época 
"‘Segunda Sala 
"‘Jurisprudencia 
"‘Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
"‘Libro 18, Tomo II, mayo de 2015 
"‘Materias constitucional y administrativa 
"‘Tesis: 2a./J. 63/2015 (10a.) 
"‘Página 1653 
«Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de mayo de 2015 a 

las 9:40 horas».

"‘SEGURO SOCIAL. LA CUOTA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 25, SE
GUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO ESTÁ CONDICIONADA A QUE 
EXISTA CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO.’

"Entendido que el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley del 
Seguro Social no tiene relación necesaria con el párrafo primero, a fin 
de resolver la duda que sobre su constitucionalidad se plantea, procede 
realizar su análisis, en relación con los artículos 5-A, fracciones V, XV y 
XVIII, 12, fracción I, 15, fracción III, y 27 de la Ley del Seguro Social, 
establecen:

"‘Artículo 5A. Para los efectos de esta ley, se entiende por:
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"…

"V. Trabajadores o trabajador: la persona física que la ley Federal del 
Trabajo define como tal;

"…

"XV. Cuotas obrero patronales o cuotas: las aportaciones de seguridad 
social establecidas en la ley a cargo del patrón, trabajador y sujetos obligados;

"…

"XVIII. Salarios o salario: la retribución que la Ley Federal del Trabajo 
define como tal, y …’.

"‘Artículo 12. Son sujetos de aseguramiento del régimen obligatorio:

"‘I. Las personas que de conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Federal del Trabajo, presten, en forma permanente o eventual, a otras de carác
ter físico o moral o unidades económicas sin personalidad jurídica, un servicio 
remunerado, personal y subordinado, cualquiera que sea el acto que le dé 
origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la naturaleza económica 
del patrón aun cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento del 
pago de contribuciones; …’.

"‘Artículo 15. Los patrones están obligados a:

"‘…

"‘III. Determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su 
importe al Instituto; …’.

"‘Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habi
tación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra canti
dad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. …’.

"De los preceptos reproducidos, importa destacar lo siguiente:

"• Trabajador es la persona física que la Ley Federal del Trabajo define 
como tal.

"• Las cuotas son las aportaciones de seguridad social establecidas en 
la ley a cargo del patrón, trabajador y sujetos obligados.
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"• El salario es la retribución que define la Ley Federal del Trabajo.

"• Son sujetos de aseguramiento en el régimen obligatorio las personas 
que presten un servicio remunerado, personal y subordinado, en forma perma
nente o eventual, a otra persona física o moral, de conformidad con los artícu
los 20 y 21 de la Ley Federal del Trabajo.

"• Los patrones están obligados a determinar las cuotas obrero patro
nal a su cargo y enterar su importe al Instituto.

"• El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efec
tivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o pres
tación que se entregue al trabajador por su trabajo.

"De lo anterior, deben resaltarse tres premisas necesarias para la solu
ción del presente asunto:

"1. Los trabajadores –personas físicas que prestan a otra, física o moral, 
un trabajo personal subordinado mediante el pago de un salario–, son sujetos 
de aseguramiento en el régimen obligatorio del seguro social.

"2. El salario de los trabajadores es la retribución que paga el patrón 
por la prestación del servicio personal subordinado.

"3. El salario base de cotización se integra con los pagos hechos en efec
tivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o pres
tación que se entregue al trabajador por su trabajo.

"Como puede observarse, la existencia de una relación de trabajo entre 
un trabajador –persona física que presta un trabajo personal remunerado– y un 
patrón –persona física o jurídica que lo recibe y paga un salario–, constituye 
el origen del aseguramiento en el régimen obligatorio del seguro social, a partir 
de lo cual surge la obligación de enterar las cuotas obrero patronales, que se 
pagan con el salario base de cotización, que es el que recibe el trabajador por 
la prestación de sus servicios personales subordinados, y se integra con los 
pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, alimen
tación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera 
otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo.

"Conforme a lo anterior, resulta claro afirmar que la obligación de ase
gurar a una persona en el régimen obligatorio del seguro social y de enterar 
las cuotas obrero patronales, surge de la existencia de una relación de trabajo 
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y se mantiene siempre que ese vínculo jurídico subsista; es decir, en tanto el 
trabajador esté activo con el patrón.

"En tal virtud, si el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley del Seguro 
Social, indica que los patrones, trabajadores y Estado aportarán una cuota de 
uno punto cinco por ciento sobre el salario base de cotización; y la obligación 
de enterar las cuotas obrero patronales, conforme a los artículos 5A, fraccio
nes V, XV y XVIII, 12, fracción I, 15, fracción III, de la misma ley, surge de la 
existencia de una relación de trabajo y se mantiene siempre que el trabajador 
esté activo con el patrón; entonces, el salario base de cotización a que se refie
re la primera de las normas indicadas, es aquel que corresponde a los traba
jadores en activo.

"Por tanto, de acuerdo con la interpretación sistemática y relacionada 
de los artículos 5A, fracciones V, XV y XVIII, 12, fracción I, 15, fracción III, de la 
Ley del Seguro Social, el artículo 25, párrafo segundo, de la ley no contraviene 
el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, porque sí precisa cómo se calculará la base del tributo, 
debido a que es el salario base de cotización de los trabajadores en activo 
conforme al cual se pagará la cuota de uno punto cinco por ciento, para cubrir 
las prestaciones en especie del seguro de enfermedades y maternidad de los 
pensionados y sus beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invali
dez y vida, así como retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

"En este orden de ideas, ante lo infundado de los agravios, procede 
confirmar la sentencia recurrida y negar el amparo …"

En estas condiciones, ante la insuficiencia de los agravios formulados 
por la parte quejosa recurrente, procede confirmar la sentencia recurrida y 
negar el amparo solicitado por la parte quejosa, en los términos que este toca 
se refiere, sin que sea el caso de examinar la presunta violación al artículo 123 
constitucional alegada en la demanda y desestimada por dicho órgano juris
diccional, toda vez que sobre este aspecto no se formuló agravio alguno.

DÉCIMO.—Amparo en revisión adhesiva. En razón del sentido del 
presente fallo, procede declarar sin materia la revisión adhesiva hecha valer 
por el jefe del Departamento Contencioso dependiente de la Jefatura de Ser
vicios Jurídicos de la Delegación Norte del Distrito Federal, del Instituto Mexi
cano del Seguro Social, en suplencia del titular de la Jefatura de Servicios 
Jurídicos, en representación del titular de la Subdelegación 3 Polanco, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, toda vez que el interés de la parte adhe
rente, está sujeto a la suerte del recurso principal, por tanto, si la resolución 
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dictada le resulta favorable, desaparece la condición a la que estaba sujeto el 
interés del adhesivo.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—En la materia de la revisión se confirma la sentencia 
recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la quejosa 
a que este toca se refiere.

TERCERO.—Se declara sin materia la revisión adhesiva, en los términos 
del considerando décimo de esta resolución. 

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el presente toca 
como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y presidente Alberto Pérez Dayán.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE 
LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGA-
LIDAD TRIBUTARIA. El artículo y párrafo citados establecen que los 
patrones, los trabajadores y el Estado aportarán una cuota de 1.5% 
sobre el salario base de cotización para cubrir las prestaciones en espe
cie del seguro de enfermedades y maternidad de los pensionados y sus 
beneficiarios, en los seguros de riesgos de trabajo, invalidez y vida, así 



420 FEBRERO 2017

como de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Por otra parte, con
forme a los artículos 5 A, fracciones V, XV y XVIII, 12, fracción I, y 15, 
fracción III, de la misma ley, la obligación de enterar las cuotas obrero 
patronales surge de la existencia de una relación de trabajo y se man
tiene siempre que el trabajador esté en activo con el patrón; entonces, 
el salario base de cotización a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 25 de la Ley del Seguro Social es el correspondiente a los tra
bajadores en activo; de ahí que esta porción normativa no transgrede 
el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
de acuerdo con la interpretación sistemática y relacionada de los pre
ceptos citados de la Ley del Seguro Social, ésta sí precisa cómo se 
calculará la base de la contribución aludida.

2a./J. 18/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 467/2016. Universidad De La Salle Bajío, A.C. 24 de agosto de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Amparo directo en revisión 947/2016. Servicios Técnicos de Visión por Cable, S.A. de C.V. 
31 de agosto de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez 
Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretaria: María Constanza Tort San Román.

Amparo directo en revisión 1981/2016. TCCO Ventas, S.A. de C.V. 5 de octubre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; José Fernando Franco González Salas con reserva de criterio por considerar 
que falta dar contestación al segundo agravio del recurrente. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Rocío Balderas Fernández. 

Amparo directo en revisión 2623/2016. Aerovías de México, S.A. de C.V. 30 de noviembre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Amparo directo en revisión 3944/2016. GCC Concreto, S.A. de C.V. 1 de febrero de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Tesis de jurisprudencia 18/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada del quince de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 73 DE 
LA LEY GENERAL RELATIVA, ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS 
DE INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA.

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 949/2016. 8 DE JUNIO DE 2016. CINCO 
VOTOS DE LOS MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ 
POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ 
LUNA RAMOS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. PONENTE: JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIA: JOCELYN MONTSERRAT MENDI
ZÁBAL FERREYRO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de este recurso de revisión.1

SEGUNDO.—El recurso de revisión se interpuso oportunamente2 y, por 
parte legitimada para ello.3

TERCERO.—Para un mejor entendimiento del asunto conviene traer a 
colación los antecedentes relevantes que informan la sentencia recurrida.

1 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 81, fracción II, de la Ley de Amparo vigente; 11, fracción V, y 21, 
fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en el 
punto primero del Acuerdo General Número 9/2015 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y los puntos primero y tercero del Acuerdo General Plenario Número 5/2013, 
toda vez que se interpuso en contra de una sentencia dictada por un Tribunal Colegiado de Cir
cuito en un juicio de amparo directo, cuyo conocimiento, en atención a la materia que trata, corres
ponde a esta Sala, aunado a que no se considera necesaria la intervención del Tribunal Pleno.
2 De las constancias de autos se advierte que la sentencia recurrida fue notificada al quejoso el 
miércoles veintisiete de enero de dos mil dieciséis (foja 301 del cuaderno de amparo), surtió sus 
efectos el día hábil siguiente, esto es, el jueves veintiocho, por lo que el plazo para la interposi
ción del recurso de revisión a que se refiere el artículo 86 de la Ley de Amparo, transcurrió del 
viernes veintinueve de enero al lunes quince de febrero de dos mil dieciséis, sin tomar en cuenta 
el treinta y treinta y uno de enero, así como el uno, cinco, seis, siete, trece y catorce de febrero 
del año en curso, por ser inhábiles conforme a lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley de Am
paro, 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el punto primero del Acuerdo 
General Número 18/2013 del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Por tanto, si el 
escrito de agravios se presentó el cinco de febrero de dos mil dieciséis en la Oficina de Correspon
dencia Común de los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito (foja 3 del toca 
en que se actúa), es evidente que su interposición ocurrió dentro del plazo legal correspondiente.
3 En razón de que el recurso de revisión se encuentra suscrito por **********, apoderado de 
**********, parte quejosa en el juicio de amparo **********, personalidad que le fue recono
cida por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, en el 
proveído de veintinueve de mayo de dos mil quince.
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1. Mediante escrito presentado el ocho de marzo de dos mil trece en la 
Oficialía de Partes del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, **********, 
mediante su apoderado **********, demandó de la Procuraduría General de 
la República el pago de diversas prestaciones, así como la reinstalación en el 
puesto que ocupaba como "técnico de control y mantenimiento aéreo", con 
motivo del despido injustificado del que alegó haber sido objeto. 

2. Correspondió conocer de la demanda a la Sexta Sala del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, la cual, seguida la secuela procesal corres
pondiente, dictó sentencia el trece de enero de dos mil quince, en la que resol
vió que, el actor había acreditado parcialmente la procedencia de su acción, por 
lo que condenó a la autoridad demandada al pago de vacaciones y prima vaca
cional y la absolvió respecto de las restantes prestaciones, así como de 
reinstalarlo.

En esencia, la Sala responsable razonó lo siguiente: 

• Sostuvo que en atención a los lineamientos establecidos por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, era necesario analizar las funciones del 
trabajador para determinar si era o no un trabajador de confianza, toda vez que 
era insuficiente para considerarlo con ese carácter, que la ley así lo dispusiera.

• Al respecto, hizo alusión a la jurisprudencia P./J. 36/2006 del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, PARA DETERMINAR SI TIENEN UN NOMBRAMIEN
TO DE BASE O DE CONFIANZA, ES NECESARIO ATENDER A LA NATURA
LEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN Y NO A LA DENOMINACIÓN 
DE AQUÉL."4

• Enseguida, determinó que estaba acreditado que las funciones que 
realizaba el actor como "técnico de control y mantenimiento aéreo", consistían 
principalmente en verificar y/o aplicar boletines de servicio y directivas de aero
navegabilidad, que derivan en acciones preventivas y/o correctivas a las aerona
ves de la procuraduría demandada.

• Además, señaló que el actor se encontraba adscrito a la Dirección 
General de Servicios Aéreos de la Procuraduría General de la República, depen
dencia encargada directamente de combatir la delincuencia, por lo que arribó 

4 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, febrero de 2006, 
página 10. Núm. Registro digital: 175735.
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a la convicción que si aquél se encontraba inserto en actividades relaciona
das con la salvaguarda del orden público, entonces su puesto se trataba de 
uno confianza, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 73 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

• En consecuencia, resolvió que al ser el actor trabajador de confianza, 
no tiene derecho a la estabilidad en el empleo en términos de lo previsto por 
el artículo 123, apartado B, fracción XIV, constitucional, por lo que no era pro
cedente condenar a la autoridad demandada a reinstalarlo en el puesto que 
desempeñó como "técnico de control y mantenimiento aéreo".

• Lo anterior lo relacionó con el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 
204/2007, de rubro: "TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO, AUNQUE NO GOZAN DEL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN EL EM
PLEO, EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LES OTORGA 
DERECHOS DE PROTECCIÓN AL SALARIO Y DE SEGURIDAD SOCIAL."5

 
3. En desacuerdo con esa determinación, mediante escrito presentado 

el quince de mayo de dos mil quince en la Oficialía de Partes del Tribunal Fede
ral de Conciliación y Arbitraje, **********, mediante su apoderado, promovió 
juicio de amparo directo en el que hizo valer, en síntesis, los siguientes con
ceptos de violación:

Primer concepto de violación

 De inicio, planteó la inconstitucional del artículo 73 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, toda vez que, a su parecer, resulta 
contrario a lo dispuesto por el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Precisó que el artículo constitucional de referencia prevé dos hipótesis 
para separar o remover al personal de confianza, a saber, si no cumplen con 
los requisitos de permanencia, o por incurrir en responsabilidad en el desem
peño de sus funciones y, en caso de que se acredite que su separación fue 
injustificada, tendrán derechos a la indemnización y demás prestaciones a 
que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su reinstalación.

5 Novena Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, noviem
bre de 2007, página 205. Núm. Registro digital: 170892.
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 Luego, sostuvo que el artículo impugnado establece que los trabaja
dores de confianza pueden ser separados de sus cargos; sin embargo, refirió 
que en este caso no se contempla un medio de defensa para que un órgano 
jurisdiccional revise esa determinación y, en caso de que se demuestre que 
fue injustificada su separación, el Estado esté obligado a indemnizar al tra
bajador y cubrirle las demás prestaciones que le correspondan, con lo que se 
limitan los derechos de los trabajadores de confianza.

 Agregó que la terminación de su nombramiento no ocurrió porque hu
biera incumplido con alguno de los requisitos para permanecer en esa insti
tución ni por la pérdida de la confianza, dado que –afirmó– no se le señaló 
ningún motivo ni se le indicó cuándo fue que hizo la evaluación en donde 
supuestamente la perdió.

 En consecuencia, señaló que su separación fue injustificada, razón 
por la que la Sala responsable debió resolver que la autoridad demandada sólo 
estaría obligada a pagar la indemnización y demás prestaciones a las que 
tuviera derecho (como salarios caídos), sin que en ningún caso correspondiere 
su reincorporación al servicio. 

Segundo concepto de violación

 Adujo que la autoridad responsable estimó que el quejoso, por ser tra
bajador de confianza, sólo tiene derecho a la protección en la percepción del 
salario y a las prestaciones de seguridad social en términos de lo establecido 
por el artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Federal; empero, 
consideró que esa disposición es violentada en el laudo reclamado, dado que 
se debió determinar que también tenía el derecho a demandar el pago de sala
rios caídos, en atención a que esa prestación se encuentran dentro del ámbito 
de la "protección al salario". 

Tercer concepto de violación

 Señaló que los grupos constituidos por los militares, marinos, miem
bros de los cuerpos de seguridad pública y el personal del servicio exterior, 
incluidos en la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la Constitución 
Federal, no son considerados constitucionalmente como trabajadores al ser
vicio del Estado, sino que sus relaciones con el poder público deben conside
rarse de tipo administrativo.

 En este sentido, refirió que el artículo 73 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública excede lo dispuesto por la Constitución, al cata
logar a los miembros de las instituciones policiales como "trabajadores de 
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confianza", ya que el artículo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional no 
dispone que su cargo deba ser de índole administrativo, por lo que debe con
siderarse laboral y, por ende, no puede determinarse que su cargo sea de 
confianza como lo dispone el artículo impugnado.

 En cuanto a los salarios caídos que reclamó, estimó que ese concepto 
está reconocido en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional, en 
el enunciado que se hace respecto a las "demás prestaciones a que tiene 
derecho".

 Adujo que incluso la Suprema Corte ha interpretado esta disposición 
en el sentido de que, en materia de seguridad pública, cuando se resuelva injus
tificada la separación, remoción o cese, o cualquier otra forma de termina
ción del servicio de los miembros de las instituciones policiales, persiste la 
obligación resarcitoria del Estado por concepto de remuneración diaria ordina
ria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratifi
caciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones 
o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación de 
sus servicios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja, y 
hasta que se realice el pago correspondiente.

 En este contexto trajo a colación la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.), 
de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO ‘Y DE
MÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO’ CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008."6

Cuarto concepto de violación

 Esgrimió que la Sala responsable violó lo dispuesto por los artículos 
1o. de la Constitución Federal y 25 de la Convención Americana sobre Dere
chos Humanos, dado que en el laudo reclamado se le establecieron límites y 
requisitos para el disfrute de los reconocidos tanto constitucional como con
vencionalmente reconocidos, al señalar que el actor por ser trabajador de 
confianza está excluido del régimen protector que otorga la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, en términos de lo dispuesto por el artícu
lo 8o. de ese cuerpo normativo.

6 Décima Época. Segunda Sala. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XII, Tomo 2, 
septiembre de 2012, página 617. Núm. Registro digital: 2001770.
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 Además, refirió que fue incorrecto que la Sala responsable concluyera 
que era innecesario validar si fue justificada o no la terminación de los efec
tos de su nombramiento por ser trabajador de confianza que carece de esta
bilidad en el empleo, ya que a su dicho, existía la obligación de analizar ese 
aspecto para determinar si le correspondía a la procuraduría demandada 
pagar la indemnización y demás prestaciones correspondientes a las que tu
viera derecho. 

Quinto concepto de violación

 Manifestó que el laudo reclamado era violatorio de las garantías de 
audiencia, legalidad, seguridad y certeza jurídica contempladas en los artícu
los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ya que la Sala respon
sable se abstuvo de analizar sobre la justificación de la separación, con lo que 
lo privó del derecho de reclamar el pago de la indemnización y de las presta
ciones contenidas en su escrito inicial de demanda, en perjuicio del contenido 
del artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal.

 Añadió que la autoridad responsable no fundó ni motivó su resolu
ción, toda vez que no existe precepto legal alguno ni razonamiento lógico jurí
dico para determinar que es innecesario analizar si fue justificada o no la 
terminación de su nombramiento, aunado a que la Procuraduría General de 
la República no le notificó cuáles fueron los requisitos que incumplió al momen
to del cese. 

Sexto concepto de violación

 En el laudo reclamado existió una inexacta aplicación de los artículos 
841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la Ley Fede
ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, ya que el mismo no se dictó a 
verdad sabida ni a buena fe guardada.

 Indicó que tampoco se analizaron correctamente sus razonamientos 
y las pruebas ofrecidas en el juicio de origen, como la consistente en el oficio 
********** de veinte de noviembre de dos mil doce, referente a la termina
ción de los efectos de su nombramiento, por lo que estimó que no se fundó ni 
motivó el porqué su separación fue justificada o no.

 Agregó que la Sala responsable consideró que fue suficiente determi
nar que el actor era trabajador de confianza para omitir valorar tal probanza, 
al considerar que, por esa circunstancia se debía absolver a la demandada del 
pago y cumplimiento de todas las prestaciones que le fueron reclamadas.
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4. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda al Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, misma 
que se registró bajo el expediente **********.

5. Una vez agotados los trámites legales respectivos, el Tribunal Cole
giado del conocimiento dictó sentencia el doce de enero de dos mil dieciséis, 
en la que resolvió negar el amparo principal y dejar sin materia el adhesivo, 
con base en las consideraciones siguientes: 

 Determinó que era infundado el concepto de violación en el que el 
quejoso sostuvo que la Sala responsable debió condenar a la Procuraduría 
General de la República al pago de la indemnización y de las prestaciones a 
las que tuviera derecho en términos de lo dispuesto por el artículo 123, apar
tado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, precepto en el que se recono
cen "las demás prestaciones a que tiene derecho", establecidas incluso en la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

 Lo anterior, porque el Tribunal Colegiado del conocimiento estimó que 
el precepto constitucional en comento no le era aplicable al quejoso, debido a 
que el mismo se encuentra referido a los militares, marinos, personal del ser
vicio exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las institu
ciones policiales y, en el caso en concreto, el quejoso no es un servidor público 
de este tipo y tampoco es miembro de una institución policial, dado que ocu
paba el cargo administrativo de "técnico de control y mantenimiento aéreo", 
adscrito a la Dirección General de Servicios Aéreos de la Procuraduría Gene
ral de la República.

 En otro aspecto, determinó que era infundado el concepto de violación 
en el que el quejoso sostuvo que el laudo reclamado carecía de fundamenta
ción y motivación, así como que la Sala responsable había omitido estudiar 
diversas pruebas aportadas al juicio, toda vez que consideró que el mismo sí 
cumplía con los requisitos mencionados, debido a que la autoridad responsable 
señaló las razones por las cuales estimó improcedente la acción de reinstala
ción y el pago de salarios vencidos reclamados por el actor. 

 En este sentido, el órgano colegiado destacó que la Sala responsable 
determinó que el actor era un trabajador de confianza conforme a lo establecido 
en el artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
y, aunado a ello, precisó que para determinar si un trabajador al servicio del 
Estado es de confianza o no, es insuficiente que el puesto, plaza o categoría 
que ostente se considere como tal.
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 En consecuencia, analizó la naturaleza de las funciones que realizaba 
el actor y, con base en dicho estudio, arribó a la convicción de que aquél era un 
trabajador de confianza, por lo que resolvió que en términos del artículo 123, 
apartado B, fracción XIV, de la Constitución Federal, éste sólo tiene el derecho 
a la protección en la percepción del salario y a las prestaciones de seguridad 
social, pero no a la estabilidad en el empleo.

 Por tanto, especificó que la Sala responsable concluyó que era inne
cesario validar la terminación de los efectos del nombramiento del quejoso 
conforme al oficio ********** de veinte de noviembre de dos mil doce, así como 
el estudio de los restantes medios de prueba, dado que insistió, el actor no 
tiene el derecho a la estabilidad en el empleo.

 Con base en lo anterior, el Tribunal Colegiado del conocimiento estimó 
que el laudo reclamado sí cumplía con los requisitos de motivación y funda
mentación, ya que en él se citaron los preceptos legales aplicables y se expu
sieron las razones para apoyar las conclusiones alcanzadas.

 Por otro lado, calificó como infundado el argumento del quejoso en el 
que adujo que la Sala responsable violó lo dispuesto en el artículo 123, apar
tado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, al apoyar su resolución en lo 
establecido en el artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Segu
ridad Pública, el cual determina que todos los miembros de las instituciones 
policiales son trabajadores de confianza, es decir, restringe los derechos la
borales de estos servidores públicos al estimar que la naturaleza de la relación 
que guardan con el Estado es administrativa.

 En este sentido, el órgano colegiado del conocimiento especificó que 
con independencia de que resultara o no aplicable al caso el artículo 73 de la 
Ley General de Seguridad Pública que se invocó en el laudo reclamado, la deci
sión a la que había arribado la Sala responsable fue correcta, en cuanto jus
tificó el carácter de trabajador de confianza del actor, de acuerdo a lo estipulado 
en el artículo 5o., fracción II, inciso b), de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado.

 Bajo este contexto, explicó que la Sala responsable sostuvo que los tra
bajadores de confianza están excluidos de la propia Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del Estado en cuanto a la estabilidad en el empleo y, además, 
determinó que la naturaleza de confianza de un servidor público se encuentra 
sujeta a las funciones que realiza. 

 Precisó que la autoridad responsable se convenció que con los medios 
de prueba aportados al juicio, la demandada Procuraduría General de la Repú
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blica cumplió con la carga procesal de acreditar que el actor se desempeñó 
a su servicio como trabajador de confianza.

 Asimismo, estimó que con los restantes medio de prueba se demostró 
en el juicio de origen que las funciones realizadas por el actor eran de con
fianza, ya que daba servicio preventivo o correctivo a las aeronaves de la Pro
curaduría General de la República y tenía a su cargo el mantenimiento de las 
aeronaves y bitácoras de vuelo que se utilizaban en las operaciones aéreas rela
cionadas con el combate a la delincuencia.

 Consecuentemente, arribó a la conclusión de que dichas funciones 
eran de confianza en términos de lo dispuesto por el artículo 5o., fracción II, 
inciso b), de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, dado 
que se centraban en la inspección y vigilancia del buen funcionamiento de las 
aeronaves que la Procuraduría General de la República utiliza para el desem
peño de sus labores de persecución de delitos.

 Por ende, el Tribunal Colegiado del conocimiento resolvió que, como 
lo sostuvo la Sala responsable, el actor era un trabajador de confianza en 
términos de las funciones que desempeñó al servicio de la Procuraduría Gene
ral de la República, pues aunque ésta no precisó en el laudo reclamado que 
las funciones realizadas por el actor encuadraban en lo dispuesto por la frac
ción II, inciso b), del artículo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, lo cierto era que su conclusión fue correcta al estimar que el actor 
se encuentra excluido del régimen de dicha ley y, por tanto, carece de estabi
lidad en el empleo acorde a lo preceptuado por el artículo 123, apartado B, 
fracción XIV, de la Constitución Federal, por lo que sólo goza de las medidas 
de protección al salario y del beneficio a la seguridad social. 

 Asimismo, consideró infundado el argumento contenido en el sexto 
concepto de violación, en el que el quejoso impugnó la omisión de la Sala 
responsable de analizar la prueba ofrecida por la demandada consistente en 
el oficio ********** de veinte de noviembre de dos mil doce, referente a la 
terminación de los efectos de su nombramiento.

 Lo anterior, porque si quedó acreditado que el actor era un trabajador de 
confianza y, por ende, carecía de estabilidad en el empleo, entonces no tenía 
relevancia alguna determinar si existió o no despido injustificado, puesto que 
los empleados de confianza únicamente gozan de las medidas de protección 
al salario y de los beneficios de la seguridad social.

 En este contexto, refirió que aun cuando se acreditara que su separa
ción había sido injustificada, la reinstalación y el pago de salarios vencidos no 
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podrían ser procedentes, en términos de la tesis aislada P. XLVII/2005, susten
tada por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA 
UNIÓN. AL NO GOZAR DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, CARECEN DEL DERE
CHO A DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRA
FO DE LA FRACCIÓN IX DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONS 
TITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS."7

 A mayor abundamiento, señaló que al acreditarse que el quejoso se 
desempeñó al servicio de la procuraduría demandada como trabajador de 
confianza, la terminación de los efectos de su nombramiento se encuentra jus
tificada en la medida de que ello constituye una atribución esencial del procu
rador general de la República para elegir a su equipo de trabajo, con la finalidad 
de conseguir y garantizar la mayor eficacia y eficiencia del servicio público de 
procuración de justicia.

 En este aspecto, hizo referencia a la jurisprudencia 2a./J. 21/2014 
(10a.), emitida por esta Segunda Sala, de rubro: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. SU FALTA DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO 
RESULTA COHERENTE CON EL NUEVO MODELO DE CONSTITUCIONALI
DAD EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS."8

 Finalmente, calificó como infundado el concepto de violación en el 
que el quejoso señaló que en el laudo reclamado se debió condenar a la Pro
curaduría General de la República, al pago de salarios caídos, ya que resolvió 
que si quedó acreditado que el quejoso tiene la calidad de trabajador de con
fianza, entonces no tiene derecho a la estabilidad en el empleo y, por tanto, no 
puede generar salarios caídos, toda vez que éstos son accesorios de la acción 
principal (reinstalación o indemnización), que se origina del derecho a la esta
bilidad referida.

 Precisó en este sentido que si bien los trabajadores de confianza 
gozan del derecho a la protección del salario, tal derecho se refiere a los sala
rios que hayan devengado por la prestación del servicio y no así con los acce
sorios de la reinstalación o indemnización constitucional, por lo que al no ser 
procedentes éstas tampoco lo son aquéllos.

7 Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, diciembre de 
2005, página 12. Núm. Registro digital: 176429.
8 Décima Época. Segunda Sala. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Tomo 1, 
marzo de 2014, página 877, Núm. Registro digital: 2005825 «y Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas».
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 Para robustecer lo anterior, estimó pertinente traer a colación la juris
prudencia de la entonces Cuarta Sala de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE CON
FIANZA. NO ESTÁN PROTEGIDOS POR EL APARTADO ‘B’ DEL ARTÍCULO 
123 EN CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO."9

6. Inconforme con la resolución anterior, mediante escrito presentado el 
cinco de febrero de dos mil dieciséis en la Oficina de Correspondencia Común de 
los Tribunales Colegiados en Materia de Trabajo del Primer Circuito, **********, 
mediante su apoderado, interpuso este recurso de revisión.

CUARTO.—Las manifestaciones que en vía de agravios aduce la parte 
recurrente, consisten esencialmente en las siguientes: 

• Esgrime que el Tribunal Colegiado del conocimiento se equivocó al 
determinar que no le resultaba aplicable el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a 
que estima que de dicho precepto se desprenden las leyes reglamentarias de 
los apartados A y B, como lo son la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado.

• En este sentido, advierte que si el Tribunal Colegiado del conocimiento 
determinó que no le era aplicable el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de 
la Constitución Federal, entonces podría considerarse que le corresponde la 
aplicación de lo dispuesto por el diverso apartado A; sin embargo, estima que 
esto tampoco es procedente, por lo que manifiesta que debe determinarse 
qué disposición constitucional es la que le resulta aplicable o, en su caso, especi
ficar si sus actividades no se encuentran reguladas en la Constitución Federal.

• Insiste en que la relación de trabajo que tenía con la Procuraduría 
General de la República se rige por lo dispuesto en el artículo 123, apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Federal, por lo que aunque se le puede separar 
de su cargo por no cumplir con los requisitos de permanencia o por incurrir 
en responsabilidad en el desempeño de sus funciones, de demostrarse que 
fue injustificada su separación, el Estado tiene la obligación de pagarle la in
demnización y demás prestaciones a que tenga derecho.

• Indica que el artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública es inconstitucional por contravenir lo establecido en el ar

9 Séptima Época, Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 175180, quinta 
parte, página 68. Núm. Registro digital: 242807.
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tículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, ya que no permite 
que el servidor público tenga derecho a que una autoridad jurisdiccional resuel
va si su separación fue justificada o no y, en su caso, que se le pague la indem
nización y demás prestaciones a las que tiene derecho en términos del precepto 
constitucional en comento. 

• En su segundo agravio, el recurrente sostiene que el órgano colegiado 
del conocimiento omitió pronunciarse respecto de la constitucionalidad atri
buida al referido precepto de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri
dad Pública, ya que afirma que únicamente se limitó a mencionar que la Sala 
responsable había fundado y motivado el laudo reclamado en términos preci
samente del artículo impugnado. 

• En su tercer agravio, el recurrente manifiesta que fue incorrecto que 
el Tribunal Colegiado del conocimiento determinara que fue correcto el seña
lamiento de la Sala responsable en el sentido de que se desempeñó como un 
trabajador de confianza, toda vez que efectuaba trabajos de mantenimiento, 
atendía reportes de bitácora de vuelo y realizaba boletines y directivas de las 
aeronaves de la Procuraduría General de la República, las cuales a su pare
cer, no constituyen actividades de inspección y vigilancia.

QUINTO.—A efecto de determinar sobre la procedencia de este medio 
de impugnación, resulta conveniente precisar lo siguiente:

Inicialmente, conforme a las reglas del juicio de amparo, el que se tra
mitaba por la vía directa era un juicio estrictamente uniinstancial. Es decir, la 
sentencia que dictaba la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo 
directo era definitiva y en su contra no procedía ningún medio de defensa.

Posteriormente, con la creación de los Tribunales Colegiados de Circuito 
en mil novecientos cincuenta y uno, lo resuelto por éstos era la última palabra 
y se trataba de una determinación firme e inimpugnable, salvo que en la sen
tencia del amparo directo se decidiera sobre la inconstitucionalidad de una ley 
o se estableciera la interpretación directa de un precepto de la Constitución.10

10 "Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se sujetarán a los procedimien
tos y formas de orden jurídico que determina la ley, de acuerdo con las bases siguientes: … IX. Las 
resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, 
no admiten recurso alguno, a menos que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o esta
blezca la interpretación directa de un precepto de la Constitución, caso en que serán recurribles 
ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la materia del recurso exclusivamente a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales.". Reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el diecinueve de febrero de mil novecientos cincuenta y uno.
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Mediante reforma constitucional de mil novecientos noventa y nueve,11 

se modificaron las reglas del juicio de amparo para el efecto de facultar a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que conociera de la revisión 
en amparo directo "únicamente cuando las resoluciones pronunciadas por los 
Tribunales Colegiados decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o esta
blezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución, cuya reso
lución entrañe, a juicio de la propia Corte, la fijación de un criterio de importancia 
y trascendencia", conforme a la intención del Constituyente, expresada en la 
exposición de motivos de la mencionada reforma constitucional.

Es importante tener presente que la finalidad de esa reforma, que 
modificó varios artículos, fue la de fortalecer a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación como un Tribunal Constitucional. En este contexto, en la referida 
exposición de motivos se indicó que la intención del órgano reformador de 
la Constitución era:

"Fortalecer el carácter final de la Suprema Corte de Justicia y es 
congruente con el carácter uni-instancial del amparo directo. Cabe 
recordar que la procedencia de este último, conocido también como 
amparo en casación o de legalidad, supone que el afectado dispuso de 
dos instancias jurisdiccionales previas y, en algunos casos, de un re-
curso administrativo, para hacer valer todos sus derechos.

"En consecuencia, la propuesta no va en demérito alguno de los 
medios de defensa que nuestro orden jurídico tradicionalmente ha pre-
visto en favor de los ciudadanos y, por el contrario, permitirá a la Su-
prema Corte continuar contando con un mecanismo de revisión cuando 
las circunstancias exijan la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia que oriente la interpretación y aplicación de las normas 
jurídicas."12

Con base en estas consideraciones, se modificó el artículo 107, fracción 
IX, de la Constitución Federal, para señalar:

"Artículo 107. Todas las controversias de que habla el artículo 103 se 
sujetarán a los procedimientos y formas del orden jurídico que determine la 
ley, de acuerdo a las bases siguientes:

11 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el once de junio de mil novecientos 
noventa y nueve.
12 Exposición de motivos de la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el once de junio de mil novecientos noventa y nueve.
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"…

"IX. Las resoluciones que en materia de amparo directo pronuncien 
los Tribunales Colegiados de Circuito no admiten recurso alguno, a menos de 
que decidan sobre la inconstitucionalidad de una ley o establezcan la inter
pretación directa de un precepto de la Constitución cuya resolución, a juicio 
de la Suprema Corte de Justicia y conforme a acuerdos generales, entrañe la 
fijación de un criterio de importancia y trascendencia. Sólo en esta hipótesis 
procederá la revisión ante la Suprema Corte de Justicia, limitándose la ma
teria del recurso exclusivamente a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales. …"

Posteriormente, en dos mil once, hubieron reformas constitucionales 
de gran relevancia para el orden jurídico nacional, pues se hicieron explícitos 
los derechos humanos de los que son titulares las personas y se modificó 
sustancialmente el régimen del juicio de amparo. Esta reforma también mo
dificó la fracción IX del artículo 107 constitucional, para quedar de la siguiente 
forma:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 
contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plantea
das, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del Pleno. La materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

Como se advierte, la redacción es muy similar a la del texto anterior, 
pero la expresión que se refería a las sentencias que "decidan sobre la inconsti
tucionalidad de una ley" se modificó, para ampliar la procedencia a "sentencias 
que decidan sobre la constitucionalidad de normas generales". 

Asimismo, se agregó expresamente un supuesto de procedencia del 
recurso de revisión que se había establecido previamente por la vía juris



435TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

prudencial: el caso en que el Tribunal Colegiado omita el estudio de alguna 
cuestión de constitucionalidad que hubiera sido planteada en la demanda.

Sin embargo, la esencia de este recurso es la misma: se trata de un 
medio de defensa extraordinario, pues por regla general el amparo directo 
sigue siendo uniinstancial. Además, hay otro elemento crucial: para la pro
cedencia del recurso, no basta con que en el asunto esté involucrado algún 
tema de constitucionalidad, sino que es necesario que este Tribunal Consti
tucional considere que, con motivo de la resolución del recurso, se fijará un 
criterio de importancia y trascendencia.

Para aterrizar las reformas constitucionales de dos mil once en la legis
lación secundaria, el Congreso de la Unión expidió la nueva Ley de Amparo, 
mediante publicación del dos de abril de dos mil trece en el Diario Oficial de la 
Federación.

Ahora bien, cabe precisar que el artículo 107, fracción IX, de la Consti
tución Federal, tanto en su redacción de mil novecientos noventa y nueve 
como en la vigente, claramente establece que los criterios sobre cuándo debe 
estimarse que un asunto reviste las características de importancia y trascen
dencia serán fijados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de 
acuerdos generales del Pleno.

El Pleno emitió el Acuerdo Número 5/1999, que regulaba el Texto Cons
titucional publicado ese año y también reflejaba lo dispuesto en el artículo 
83, fracción V, de la Ley de Amparo anteriormente vigente; sin embargo, como 
ya se ha dicho, todo este marco legal fue modificado. Para atender a estos 
cambios, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación expidió el 
Acuerdo General Número 9/2015, publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el doce de junio de dos mil quince.

Entre el Acuerdo Número 5/1999 y el Acuerdo General Número 9/2015 
hay una diferencia sustantiva. El primero (que ya no está vigente), establecía, 
en el punto primero, fracción II,13 un listado de supuestos en que debía esti

13 "PRIMERO. Procedencia
"I. El recurso de revisión es procedente contra las sentencias que en materia de amparo directo 
pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito, si se reúnen los supuestos siguientes: 
"a) Si en ella se decide sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad de una ley, tratado 
internacional o reglamento –federal o local–, o se establece la interpretación directa de un pre



436 FEBRERO 2017

marse que no se surtían los requisitos de importancia y trascendencia, como 
por ejemplo, cuando hubiera jurisprudencia sobre el tema de constituciona
lidad planteado, cuando no hubiera expresión de agravios o éstos se califica
ran como inoperantes, o en otros casos análogos.

Por este motivo, en la mayoría de los recursos de revisión que resolvían 
el desechamiento, las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
se avocaban al análisis de los agravios y, si eran inoperantes, esto conducía 
a la improcedencia del recurso.

Sin embargo, el Acuerdo General Número 9/2015, actualmente vigen
te, adopta una metodología diferente para determinar si es procedente o no 
el recurso de revisión. De esta forma, una vez actualizados los presupuestos 
procesales (como la competencia, legitimación, oportunidad del recurso –en 
su caso–, entre otros), es necesario que se cumplan las dos condiciones que 
establecen tanto la Constitución Federal, como el artículo 81, fracción II, de la 
Ley de Amparo,14 a saber: 

cepto constitucional; o bien, si en dichas sentencias se omite el estudio de las cuestiones aca
badas de mencionar, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo.
"b) Si el problema de constitucionalidad referido en el subinciso anterior, entraña la fijación de 
un criterio jurídico de importancia y trascendencia a juicio de la Sala respectiva.
"Se entenderá que un asunto es importante cuando de los conceptos de violación (o del plan
teamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente), se vea que los argumentos (o 
derivaciones) son excepcionales o extraordinarios, esto es, de especial interés; y será trascen
dente cuando se aprecie la probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un 
criterio que tenga efectos sobresalientes en la materia de constitucionalidad.
"II. Por regla general, se entenderá que no se surten los requisitos de importancia y trascenden
cia cuando:
"a) Exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado;
"b) Cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, 
inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja deficiente que suplir;
"c) En los demás casos análogos a juicio de la Sala correspondiente."
14 "Artículo 81. Procede el recurso de revisión:
"…
"II. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tra
tados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y 
trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento 
de acuerdos generales del Pleno.
"La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
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1. En la revisión debe subsistir alguna cuestión de constitucionalidad. 
Es decir, la sentencia de amparo combatida debe resolver sobre la consti
tucionalidad de normas generales; establecer la interpretación directa de 
algún precepto constitucional o de los derechos humanos contenidos en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, u omitir un 
pronunciamiento sobre tales cuestiones cuando se hubieran planteado en la 
demanda.

2. El asunto debe fijar un criterio de importancia y trascendencia, a 
juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme a los lineamien
tos sentados por ésta en acuerdos generales.

Respecto de este segundo punto, es el Acuerdo General Número 9/2015 
el que establece los lineamientos que permiten determinar si en un dado 
caso puede estimarse que el asunto reviste las cualidades de importancia 
y trascendencia, de la siguiente forma:

"SEGUNDO. Se entenderá que la resolución de un amparo directo en 
revisión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando 
habiéndose surtido los requisitos del inciso a) del Punto inmediato anterior, 
se advierta que aquélla dará lugar a un pronunciamiento novedoso o de rele
vancia para el orden jurídico nacional.

"También se considerará que la resolución de un amparo directo en 
revisión permite fijar un criterio de importancia y trascendencia, cuando lo 
decidido en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimiento de un 
criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionado 
con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto en con
tra de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación."

Así pues, el Acuerdo General Número 9/2015 actualmente vigente 
adopta una postura más deferente hacia la consideración de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sobre cuándo un determinado asunto es impor
tante y trascendente. 

Es decir, en vez de privilegiar el análisis de los agravios en la revisión; 
permite a esta Suprema Corte valorar de manera discrecional si, a su juicio, 
la resolución de un determinado asunto puede: (i) dar lugar a un pronun
ciamiento novedoso o de relevancia para el orden jurídico nacional; o, (ii) lo 
decidido en la sentencia recurrida pueda implicar el desconocimiento de un 
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criterio sostenido por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en re
lación con alguna cuestión propiamente constitucional, por haberse resuelto 
en contra de dicho criterio o se hubiere omitido su aplicación. 

Lo cierto es que el recurso de revisión en contra de las sentencias de 
amparo directo, conforme al régimen jurídico actualmente vigente, permite a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación hacer una valoración discre
cional de los méritos de cada asunto, para determinar si a su juicio procede 
o no el recurso de revisión extraordinario. Como lo señaló el propio Constitu
yente, esto tiene como finalidad la de fortalecer el carácter de órgano límite 
de este Tribunal Constitucional, pero sin que esto entorpezca sus labores 
cotidianas. 

Es por este motivo que la aceptación de un recurso de revisión está 
sujeta a las dos condiciones enumeradas, que son de apreciación discre
cional y subjetiva por parte de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto de cuándo un criterio puede llegar a impactar de forma relevante al 
orden jurídico nacional o de cuándo algún criterio jurisprudencial sobre un 
tema de constitucionalidad puede contravenirse.

En la especie, el quejoso planteó dentro de sus conceptos de violación 
la inconstitucionalidad del artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y, aunado a ello, el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, 
interpretó el contenido del artículo 123 de la Constitución Federal para justi
ficar el sentido de su resolución. 

Con base en lo anterior, esta Segunda Sala estima que en este caso 
se cumple el primero de los requisitos de procedencia del recurso de revisión 
en amparo directo, puesto que en esta instancia subsiste un problema de 
constitucionalidad relacionado con el artículo 73 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como con la aplicación e interpretación 
que le dio el Tribunal Colegiado del conocimiento al artículo 123, apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo 
que incluso es controvertido en vía de agravios por el recurrente. 

No obstante lo anterior, se arriba a la convicción que el asunto carece 
de importancia y trascendencia, dado que los agravios hechos valer en esta 
instancia resultan inatendibles por una parte, e ineficaces por la otra, como 
se justifica a continuación:
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En efecto, debe destacarse que el argumento toral del quejoso para 
cuestionar la constitucionalidad del artículo 73 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, consiste en que el mismo excede lo dispues
to por el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, 
debido a que no establece que los trabajadores de confianza dentro de las 
instituciones policiales, en caso de que sean separados del cargo injustifi
cadamente, tendrán derecho a que el Estado les pague la indemnización y las 
demás prestaciones que les correspondan.

El referido agravio, como se adelantó, resulta inatendible, toda vez que 
el recurrente parte de una premisa falsa para cuestionar la constituciona
lidad del artículo impugnado, al estimar que le resulta aplicable lo dispuesto 
por el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal.

Para corroborar lo anterior, es conveniente señalar que el precepto 
constitucional en comento establece literalmente lo siguiente: 

"Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

 
"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"...

"B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores:

"...

"XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

 
"Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las 

instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para perma
necer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 
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en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indem
nización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso 
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del 
juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

 
"Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y muni

cipal, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del 
personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los ser
vicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

 
"El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado 
de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones."

Como se advierte de la transcripción anterior, la porción normativa en 
comento se encuentra dirigida a los militares, marinos, personal del servicio 
exterior, agentes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones 
policiales y, en el caso en concreto, el recurrente no cuenta con la calidad del 
personal a que se refiere la citada disposición constitucional ni forma parte 
de una institución policial, debido a que fue un trabajador al servicio del Es
tado que laboró para la Procuraduría General de la República, es decir, una 
institución de procuración de justicia, en el que se desempeñó como "técnico 
de control y mantenimiento aéreo" y no como Ministerio Público, perito o 
policía auxiliar, razón por la que es evidente que lo preceptuado por el ar
tículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, no le resulta 
aplicable. 

Aunado a lo anterior, se advierte que incluso lo dispuesto por el artículo 
73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública tampoco le era 
aplicable al recurrente, dado que este precepto dispone lo siguiente:

"Artículo 73. Las relaciones jurídicas entre las instituciones policiales y 
sus integrantes se rigen por la fracción XIII, del apartado B, del artículo 123, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley 
y demás disposiciones legales aplicables. Todos los servidores públicos de 
las instituciones policiales en los tres órdenes de gobierno que no pertenezcan 
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a la carrera policial, se considerarán trabajadores de confianza. Los efectos 
de su nombramiento se podrán dar por terminados en cualquier momento, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, y en caso de que no acrediten 
las evaluaciones de control de confianza."

Como se corrobora con lo transcrito en el párrafo que precede, el artícu
lo impugnado se encuentra dirigido únicamente a las instituciones policiales, 
dentro de las cuales no se ubica la Procuraduría General de la República, ya 
que como se señaló con anterioridad, aquélla forma parte de las instituciones 
de procuración de justicia.

Bajo este contexto, es menester precisar que el artículo 5 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece diferentes 
conceptos para definir a las instituciones policiales y a las instituciones de 
procuración de justicia, pues dicho precepto establece lo siguiente: 

 "Artículo 5. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

"...

"VIII. Instituciones de seguridad pública: a las instituciones policiales, 
de procuración de justicia, del sistema penitenciario y dependencias encar
gadas de la seguridad pública a nivel federal, local y municipal; 

"IX. Instituciones de procuración de justicia: a las instituciones de la 
Federación y entidades federativas que integran al Ministerio Público, los ser
vicios periciales y demás auxiliares de aquél; 

"X. Instituciones policiales: a los cuerpos de policía, de vigilancia y cus
todia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de 
centros de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la 
seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones 
similares."

De lo anterior puede concluirse que si bien es cierto que el artículo 5 
de la ley en comento señala que las instituciones de seguridad pública incluyen 
a las instituciones de procuración de justicia y a las instituciones policiales, 
también lo es que establece un concepto diferenciado entre ellas. 

Las primeras, en cuanto a la aplicación de esa ley, establecen que se 
integran por el Ministerio Público, los peritos y sus auxiliares; mientras que 
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las segundas se encuentran constituidas por los cuerpos de policía, de vigilan
cia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, 
o de centros de arraigos y, en general, todas las dependencias encargadas de 
la seguridad pública en los distintos niveles de gobierno.

Así, no obstante que tampoco el artículo 73 de la Ley General del Sis
tema Nacional de Seguridad Pública era aplicable al ahora recurrente (toda 
vez que laboró en el cargo de "técnico de control y mantenimiento aéreo", en 
la Procuraduría General de la República, esto es, en una institución de pro
curación de justicia), no pasa desapercibido para esta Segunda Sala que la 
autoridad responsable se equivocó en el laudo impugnado, al considerar que 
la calidad de confianza del recurrente se justificaba tanto en las funciones 
que aquél realizaba, como en lo dispuesto por el artículo 73 de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Sin embargo, ello no es suficiente para considerar ilegal la sentencia 
que ahora se recurre, dado que la Sala responsable también justificó la cali
dad de confianza del ahora recurrente, con base en la naturaleza de las fun
ciones que realizaba; circunstancia que incluso fue subsanada por el Tribunal 
Colegiado del conocimiento, el cual señaló literalmente en su ejecutoria lo 
siguiente: 

"Ahora bien, con independencia de que resulte o no aplicable al caso el 
artículo 73 de la Ley General de Seguridad Pública, que se invoca en el laudo 
reclamado, la decisión a la que arribó la Sala responsable, en contra de lo que 
sostiene el inconforme, en cuanto determinó que el trabajador se desempeñó 
al servicio de la procuraduría demandada como trabajador de confianza, se 
ajusta a lo estipulado en los artículos 5o., fracción II, inciso b), de la Ley Fe
deral de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del apartado 
B) del artículo 123 constitucional …"

Aunado a lo anterior, es trascendente mencionar que del fallo recurrido 
se observa que el Tribunal Colegiado del conocimiento no se pronunció expresa
mente respecto del planteamiento de constitucionalidad relacionado con el 
artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; em
pero, ello se debió a que advirtió que realmente las disposiciones que le eran 
aplicables al quejoso, ahora recurrente, eran tanto lo dispuesto por el artículo 
123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Federal, como lo establecido 
por el artículo 5o., fracción II, inciso b), de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado.
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En consecuencia, el referido órgano colegiado arribó a la convicción de 
que el recurrente realizaba actividades de confianza y, por tanto, en térmi nos 
del artículo 123, apartado B, fracción XIV, de la Constitución Federal, determinó 
que éste no tiene derecho a la estabilidad en el empleo y, por ende, sólo goza 
de las medidas de protección al salario y del beneficio de la seguridad social. 

De esta manera, se observa que el Tribunal Colegiado del conocimien
to indicó claramente qué disposición constitucional era la aplicable al caso 
en concreto, por lo que si el ahora recurrente sostiene de nueva cuenta que en 
realidad estima que le es aplicable el artículo 123, apartado B, fracción XIII, 
de la Constitución Federal, debe concluirse que parte de una premisa falsa, 
pues como se demostró en párrafos precedentes, esa disposición únicamente 
se encuentra dirigida a militares, marinos, personal del servicio exterior, agen
tes del Ministerio Público, peritos y miembros de las instituciones policiales, 
y no a él, quien prestó sus servicios como "técnico de control y mantenimiento 
aéreo", en la Procuraduría General de la República, esto es, una institución de 
procuración de justicia. 

Consecuentemente, el planteamiento de inconstitucionalidad que hace 
valer el recurrente consistente en que el artículo 73 de la Ley General del Sis
tema Nacional de Seguridad Pública excede lo dispuesto por el numeral 123, 
apartado B, fracción XIII, de la Constitución Federal, dado que a diferencia de 
lo preceptuado por este artículo, no establece que dicha separación podrá 
ser revisada por órgano jurisdiccional alguno para que, en caso de que se 
demuestre que la separación fue injustificada, éstos tengan derecho a que el 
Estado les pague la indemnización y demás prestaciones que les correspon
da, deriva de una premisa falsa como quedó precisado; de ahí que sea ina
tendible el agravio de referencia. 

En este sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 108/2012 (10a.), 
sustentada por esta Segunda Sala, de rubro: "AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON 
AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS."15

Por otra parte, resulta ineficaz el agravio en el que el recurrente sos
tiene que de manera ilegal el Tribunal Colegiado del conocimiento determinó 

15 Cuyo texto y datos de localización son los siguientes: "Los agravios cuya construcción parte de 
premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y califica
ción, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz 
para obtener la revocación de la sentencia recurrida.". Décima Época, Segunda Sala, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XIII, Tomo 3, octubre de 2012, página 1326. Núm. 
Registro digital: 2001825.
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que fue correcta la determinación de la Sala responsable, en el sentido de que 
se desempeñó como un trabajador de confianza, toda vez que la naturaleza 
de las funciones que realizó –afirma– no constituyen actividades de inspec
ción y vigilancia.

Lo anterior, porque la valoración de la naturaleza de las actividades que 
realizó el recurrente atañe a cuestiones de legalidad, las cuales no son sus
ceptibles de ser analizadas en esta instancia.

Al respecto, cobra aplicación el contenido de la jurisprudencia 2a./J. 
56/2016, de esta Segunda Sala, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. 
LOS AGRAVIOS DE MERA LEGALIDAD DEBEN DESESTIMARSE POR 
INEFICACES."16

En consecuencia, al ser inatendibles e ineficaces los agravios propues
tos por el recurrente, lo procedente es desechar este recurso de revisión, en 
atención a que no reúne los requisitos de importancia y trascendencia que 
se exigen para tal efecto.

Sin que sea óbice para determinar lo anterior, el hecho de que el presi
dente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, por auto de veintitrés 
de febrero de dos mil dieciséis, lo hubiera admitido a trámite, dado que esa 
resolución no es definitiva ni causa estado, pues deriva de un examen 
preliminar.

Resulta aplicable a lo anterior la jurisprudencia P./J. 19/98, del Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "REVISIÓN EN AM
PARO. NO ES OBSTÁCULO PARA EL DESECHAMIENTO DE ESE RECURSO, 

16 De texto y datos de localización siguientes: "Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, que 
regulan el recurso de revisión en amparo directo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
esta instancia deberá examinar las cuestiones propiamente constitucionales y no argumentos 
de mera legalidad, ya que el recurso aludido sólo procede si se plantean agravios sobre constitu
cionalidad de normas generales o de interpretación directa de un precepto constitucional o de 
los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi
cano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido planteadas, 
siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del Pleno; en consecuen
cia, los agravios de mera legalidad deben desestimarse por ineficaces.". Décima Época. Segunda 
Sala. Semanario Judicial de la Federación, publicación del viernes 20 de mayo de 2016, a las 10:20 
horas, ubicada en publicación semanal. Núm. Registro digital: 2011655 «y Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1051».
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SU ADMISIÓN POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN."17

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se desecha el recurso de revisión a que este toca se refiere.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a 
su lugar de origen y, en su oportunidad archívese el toca como asunto 
concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por unanimidad de cinco votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponen
te), Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Alberto Pérez Dayán. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In-
formación Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCU-
LO 73 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES INAPLICABLE A LOS 
MIEMBROS DE INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE JUS-
TICIA. El indicado precepto legal está dirigido únicamente a las insti
tuciones policiales, dentro de las cuales no se ubican las instituciones 
de procuración de justicia. En efecto, si bien el artículo 5 de la Ley Ge
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública señala que las insti

17 Cuyos texto y datos de localización son los siguientes: "La admisión del recurso de revisión por 
el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituye una resolución que no es 
definitiva, ya que el Tribunal Pleno está facultado, en la esfera de su competencia, para realizar el 
estudio a fin de determinar la procedencia del recurso y, en su caso, resolver su desechamien
to.". Novena Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, marzo de 
1998, página 19. Núm. Registro digital: 196731.
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tuciones de seguridad pública incluyen a las de procuración de justicia 
y a las instituciones policiales, lo cierto es que establece un concepto 
diferenciado entre ellas. Las primeras, en cuanto a la aplicación de esa 
ley, se integran por el ministerio público, los peritos y sus auxiliares; 
mientras que las segundas se encuentran constituidas por los cuerpos 
de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos peniten
ciarios, de detención preventiva, o de centros de arraigos y, en general, 
todas las dependencias encargadas de la seguridad pública en los 
distintos niveles de gobierno. Por tanto, el artículo 73 de la citada ley es 
aplicable a las instituciones policiales, calidad que no tienen las insti
tuciones de procuración de justicia, como la Procuraduría General de 
la República.

2a./J. 11/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 949/2016. J. Jesús Rubio Molina. 8 de junio de 2016. Cinco 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponen
te: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizábal 
Ferreyro.

Amparo directo en revisión 2166/2016. Raúl Vivas Hinojosa. 31 de agosto de 2016. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Poti
sek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos.

Amparo directo en revisión 2117/2016. Leonel Álvaro López Avendaño. 7 de septiembre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Luis Javier Guzmán Ramos.

Amparo directo en revisión 5347/2015. Procuraduría General de la República. 26 octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 

Amparo directo en revisión 6320/2015. Procuraduría General de la República. 26 de octu
bre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Al
berto Pérez Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga 
Delgado.

Tesis de jurisprudencia 11/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada del uno de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD SIGNADOS FUE-
RA DEL JUICIO LABORAL. PARA SU VALIDEZ, LAS PARTES NO TIE-
NEN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE COMPETENTE A RATIFICARLOS.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 255/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL ENTONCES TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO (AC
TUAL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIR
CUITO) Y EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, 
JALISCO. 16 DE NOVIEMBRE DE 2016. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS 
MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ 
FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. DISI
DENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. PONENTE: JAVIER LAYNEZ 
POTISEK. SECRETARIO: OCTAVIO JOEL FLORES DÍAZ.

CONSIDERANDO:

4. I. Competencia. Esta Segunda Sala es competente para resolver la 
contradicción de tesis, según los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción II, de la Ley de 
Amparo,1 y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción en relación con los puntos primero y tercero del Acuerdo General Plena
rio Número 5/2013,2 pues es innecesaria la intervención del Tribunal Pleno, 
aunado a que los criterios contendientes tienen origen en Tribunales Colegiados 
de diferentes Circuitos.

1 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece. 
2 Expedido por el Pleno de este Alto Tribunal el trece de mayo de dos mil trece.
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5. Ello se estima así, porque si bien el Cuarto Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con sede en Guadalajara, Jalisco, 
tiene jurisdicción en toda la República Mexicana, también es cierto que al haber 
emitido la sentencia contendiente en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, debe entenderse que ese pronun
ciamien to pertenece al Tercer Circuito por ser al que auxilió; el cual es diverso al 
del entonces Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito), que como su nombre lo dice, 
pertenece al Sexto Circuito.

6. De ahí que esta Sala sea competente para resolver la contradicción 
de criterios, al derivar de tribunales contendientes de distintos Circuitos (tercero 
y sexto). Apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.).3

7. II. Legitimación. La denuncia proviene de parte legítima en térmi
nos del artícu lo 227, fracción II, de la Ley de Amparo, pues fue formulada por 
el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 

3 Emitida por esta Sala en la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1656 «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas», del tenor siguiente: "CONTRADICCIÓN 
DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COM
PETENTE PARA CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Colegiados de Circuito Auxilia
res tienen jurisdicción en todo el territorio de la República Mexicana y, sin modificar su sede te
rritorial, brindan apoyo a los Tribunales Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, 
concluido el cual pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del ór
gano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en el que brinden su 
apoyo. Ahora, aun cuando los Tribunales Auxiliares apoyan a órganos de distintos circuitos y cuen
tan con una competencia restringida, limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a 
determinado Tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el 
Auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho circuito. En ese sentido, 
ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Consejo de la Judicatura Federal establecieron 
una regla de competencia para decidir las contradicciones de tesis en las que participen Tribu
nales Colegiados de Circuito Auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito del Tribunal 
Colegiado auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados contendientes corresponden a un mis
mo circuito y a una misma especialidad, el competente para conocer de las contradicciones de 
tesis que sustenten será el Pleno de Circuito de los Tribunales correspondientes, en el entendido 
de que si en el circuito de que se trate no existe integrado Pleno, en términos del Acuerdo Gene
ral 14/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por el diverso Acuerdo Ge
neral 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la contradicción es esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, pues debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de 
tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, por
que así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia de los Tribunales Cole
giados únicos en un circuito que fueron apoyados en el dictado de resoluciones por un Tribunal 
Colegiado Auxiliar que asumió su jurisdicción."
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Región, con sede en Guadalajara, Jalisco, que sustentó uno de los criterios 
contendientes.

8. III. Existencia. La contradicción de tesis es existente cuando deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos con el fin de lograr su unificación a 
efecto de otorgar seguridad jurídica a los gobernados respecto de qué criterio 
es el que debe prevalecer. Apoya lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010.4

9. En el caso, las ejecutorias contendientes son las emitidas en:

4 Emitida por el Tribunal Pleno en la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, del tenor siguiente: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JU
RÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES.—
De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
197 y 197A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Cole
giados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendién
dose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad 
de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de 
criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es 
por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADIC
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS
TENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradic
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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10. a) El juicio de amparo directo 247/91 resuelto por el entonces Tercer 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Sexto Circuito) del que derivó la tesis aislada con número de re
gistro 221342.

11. b) El juicio de amparo directo 184/2016 (cuaderno auxiliar 466/2016) 
resuelto por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con sede en Guadalajara, Jalisco, en apoyo del Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito (sin que haya derivado 
tesis de ese pronunciamien to).

12. Tales ejecutorias se sintetizan a continuación:

Juicio de amparo 247/91

Entonces Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito)

Hechos
1. El 3 de agosto de 1988 Venustio Hernández Castillo y otros demandaron de Ma
quiladora de Polvos, Sociedad Anónima de Capital Variable su reinstalación y otras 
prestaciones, por despido injustificado.

2. La demanda quedó radicada con el número 454/88 por la Junta Especial número 
33 de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, quien emplazó a 
juicio a la demandada.

3. La demandada sostuvo que los trabajadores renunciaron voluntariamente a su 
cargo, para lo que exhibió sus escritos de renuncia, liquidaciones de fechas 4 de 
julio de 1988 y recibos de finiquito.

4. El 28 de febrero de 1991 la Junta emitió laudo en el que estimó que no hubo despido 
injustificado, porque de las pruebas periciales en grafoscopía ofrecidas por los acto
res, advirtió que eran auténticas las firmas plasmadas en los escritos de renuncia.

5. Los actores promovieron juicio de amparo directo en el que sostuvieron que ellos 
no ratificaron las liquidaciones de fechas 4 de julio de 1988 ante la Junta según lo 
dispone el artículo 33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, por lo que 
carecían de validez.

6. El juicio de amparo quedó radicado con el número 247/91 del índice del entonces 
Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito).
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Sentido del fallo
El Tribunal Colegiado analizó el artículo 33, segundo párrafo, de la Ley Federal 
del Trabajo (publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 1970), 
del que obtuvo que los elementos de validez de un convenio o liquidación son 
independientes de la ratificación del mismo ante la Junta, porque el artículo 
invocado trata la validez y la ratificación aludida en forma independiente, pues no 
obstante que estas dos cuestiones se encuentran contenidas en el mismo 
párrafo, lo cierto es que se encuentran separadas por un punto ortográfico.

Así, el Tribunal Colegiado estimó innecesaria la ratificación ante la Junta de las 
liquidaciones de fechas 4 de julio de 1998 para lograr su validez, pues consi
deró que la ratificación sólo tiene la finalidad de que las partes tengan la seguridad 
de que los derechos y obligaciones que generaron  han quedado debidamente fini
quitados, aunado a que no reservan ninguna acción en contra de la otra parte.

De ese precedente, el Tribunal Colegiado derivó la tesis aislada con número de re
gistro 221342 correspondiente a la Octava Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo VIII, noviembre de 1991, página 192, de rubro:
"CONVENIO O LIQUIDACION EN MATERIA LABORAL. NO CONSTITUYE UN REQUI
SITO DE VALIDEZ SU RATIFICACION ANTE LA JUNTA DE CONCILIACION Y 
ARBITRAJE".

Juicio de amparo 184/2016 (466/2016 cuaderno auxiliar)

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
sede en Guadalajara, Jalisco (en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Tercer Circuito)

Hechos
1. El 24 de septiembre de 2015 Jorge Octavio Vergara Castro demandó de la Comi
sión Federal de Electricidad el reconocimiento de su antigüedad genérica o de em
presa a partir del 7 de junio de 1984 y no así a partir del 9 de mayo de 1990 como se 
indicó en el convenio de antigüedad de fecha 12 de julio de 1995.

2. La demanda quedó radicada con el número 1461/2016 por la Junta Especial nú
mero 17 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, que emplazó a la demandada.

3. La Junta emitió laudo en el que condenó a la demandada a reconocer al actor la 
antigüedad genérica o de empresa a partir del 7 de junio de 1984, por considerar 
que el convenio de antigüedad incumplía con el artículo 33, párrafo segundo, de la 
Ley Federal del Trabajo al carecer de su debida ratificación ante la Junta. 
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4. Inconforme, la demandada promovió juicio de amparo directo en el que sostuvo 
que el convenio de antigüedad debía considerarse válido por ser innecesaria su ra
tificación ante la Junta.

5. La demanda de amparo quedó radicada con el número 184/2016 por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, el que posteriormente 
lo remitió para su resolución al Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Tercera Región, con sede en Guadalajara, Jalisco, el que lo registró con 
el cuaderno auxiliar 466/2016.

Sentido del fallo
El Tribunal Colegiado auxiliar analizó el artículo 33, párrafo segundo, de la 

Ley Federal del Trabajo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2012 (que preservó la misma redacción que el publicado en ese 
mismo medio de difusión oficial el 1 de abril de 1970).

Luego, retomó la exposición de motivos de la Ley Federal del Trabajo de 1970 
de la que obtuvo que uno de los requisitos de validez de los convenios en ma-
teria laboral lo es su ratificación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje; 
requisito que, según dijo, es de solemnidad del acto jurídico laboral en análisis cuyo 
objeto es proteger a los trabajadores contra la celebración de convenios perjudicia
les a sus intereses y evitar que renuncien a sus derechos.

Así, estimó que si en el caso el convenio de antigüedad materia de análisis 
no estaba ratificado ante la Junta, era evidente que carecía del requisito de validez 
previsto en el artículo 33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo por lo que 
no debía tomarse en cuenta para resolver.

Precisó que no compartía la tesis aislada con número de registro 221342, de 
rubro "CONVENIO O LIQUIDACIÓN EN MATERIA LABORAL. NO CONSTITUYE UN 
REQUISITO DE VALIDEZ SU RATIFICACIÓN ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE.", por lo que denunció esta contradicción de tesis.

13. De las ejecutorias sintetizadas se obtiene que los Tribunales Cole
giados abordaron el mismo problema jurídico: esclarecer si la ratificación de 
una liquidación o convenio de antigüedad ante la Junta constituye o no requi
sito necesario para su validez en términos del artícu lo 33, segundo párrafo, de 
la Ley Federal del Trabajo.

14. Problemática jurídica que los órganos contendientes abordaron de 
modo diferente, pues, por un lado, el entonces Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Cir
cuito) estimó que la ratificación ante la Junta de una liquidación no constitu
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ye un requisito necesario para reconocer su validez en términos del numeral 
33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo; mientras que el Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
sede en Guadalajara, Jalisco (en apoyo del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito) estimó que la ratificación en cita sí 
constituye un requisito de validez del convenio de antigüedad a la luz de ese 
mismo numeral.

15. Es por ello que se considera existente la contradicción de tesis, pues 
los Tribunales Colegiados abordaron el mismo problema jurídico, el cual solu
cionaron de modo diferente.

16. Sin que resulte inadvertido que un órgano jurisdiccional realizó su 
estudio a partir de una liquidación y el otro lo hizo a partir de un convenio de 
antigüedad, pues al final sus posturas se refieren a la interpretación del ar
tícu lo 33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone que: 
"… todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por escrito y 
contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y de los 
derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los derechos 
de los trabajadores."

17. De modo que si el numeral en cita refiere tanto a liquidaciones 
como a convenios, es evidente que las posturas de los Tribunales Co-
legiados contendientes se contraponen esencialmente sobre el mismo 
punto de derecho: esclarecer si la ratificación ante la Junta de los convenios 
de antigüedad o liquidaciones constituye o no un requisito de validez a la luz del 
numeral 33, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, lo que corrobora 
que la contradicción de tesis es existente a pesar de la diferencia fáctica que 
se da entre los criterios contendientes, ya que lo destacable para el caso es el 
valor jurídico que representa el que se ratifique o no ante la autoridad laboral 
los convenios o liquidaciones alcanzados con el patrón concernientes a la 
relación laboral (signados de manera previa al juicio).

18. No resulta inadvertido que al resolver la diversa contradicción de 
tesis 270/2013,5 esta Sala en su anterior integración por mayoría de tres votos, 

5 Aprobada el once de septiembre de dos mil trece por mayoría de tres votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales y presidente Sergio A. Valls Hernández, con el 
voto en contra de los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando Franco González 
Salas. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos, se reserva su derecho de formular voto parti
cular. Fue ponente el Ministro Luis María Aguilar Morales.
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la haya declarado inexistente por estimar que la ejecutoria dictada en el juicio 
de amparo directo 247/91 (aquí contendiente) refería a la ratificación ante la 
Junta de liquidaciones, mientras que el diverso criterio ahí denunciado como 
contendiente6 refirió a convenios de antigüedad, lo que, aseguró, se trataba 
de situaciones fácticas diferentes.

19. Ello se debe a que ese precedente no se comparte por esta Sala, en 
su actual integración, porque como ya se expuso, el que los criterios deriven 
de liquidaciones o convenios de antigüedad no impacta en la interpretación del 
artícu lo 33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, puesto que refiere 
indistintamente a ambos supuestos (convenios o liquidaciones).

20. Lo anterior se robustece, si se toma en cuenta que en la jurispruden
cia P./J. 72/2010 (ya citada) el Tribunal Pleno indicó que el esfuerzo judicial 
debe centrarse en resolver el fondo de las contradicciones de tesis y no así 
en detectar diferencias secundarias que impidan su resolución, de ahí que esta 
Sala, en su actual integración, estime existente la presente contradicción de 
tesis con independencia de lo resuelto en la diversa 270/2013 (cuyo criterio no 
se comparte).

21. Mucho menos obstaculiza la existencia de la contradicción de tesis 
el que las ejecutorias contendientes no hayan integrado jurisprudencia, pues 
ni la Ley Fundamental ni la ordinaria establecen ese requisito para que se 
estime existente la contradicción de tesis, además de que para ello es sufi
ciente que se adopten criterios disímbolos al resolver sobre un mismo punto 
de derecho, lo que acontece en el caso. De ahí que se estime existente la 
contradicción de tesis a pesar de esa circunstancia. Apoya lo anterior, la ju
risprudencia P./J. 27/2001.7

6 Emitido por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia 
en Zapopan, Jalisco, en el juicio de amparo directo 233/2013
7 Emitida en la Novena Época por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XIII, abril de 2001, página 77, del tenor siguiente: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN 
CRITERIOS DISCREPANTES.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 
197A de la Ley de Amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradicciones de tesis 
que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido 
amplio, o sea, como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos que se some
ten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta de manera formal, mediante 
una redacción especial, en la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del 
asunto en donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los tér
minos previstos por los artícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Fundamental ni la 
ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con
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22. Tampoco modifica lo antes expuesto el que los Tribunales Colegia
dos hayan aplicado la misma ley, pero con diferente vigencia, esto es, el enton
ces Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito) aplicó el artícu lo 33, párrafo segundo, de la 
Ley Federal del Trabajo publicada en el Diario Oficial de la Federación el uno de 
abril de mil novecientos setenta, mientras que el Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con sede en Guadalajara, 
Jalisco, aplicó ese mismo numeral publicado en el citado medio de difusión 
oficial el treinta de noviembre de dos mil doce; pues esta Sala estima que esa 
circunstancia es irrelevante para la existencia de esta contradicción, dado que 
ese numeral conservó la misma redacción. Apoya lo anterior, la tesis aislada 
P. XLVII/2009.8

23. Tampoco obstaculiza lo antes expuesto, el que en la diversa contra
dicción de tesis 21/2016 ya se haya interpretado el artícu lo 33, párrafo segun
do, de la Ley Federal del Trabajo, pues ese precedente se circunscribió 
específi camente al estudio de ese párrafo a la luz del convenio de ter-

que se hayan sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema 
Corte o Tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."
8 Expedida por el Pleno de esta Suprema Corte en la Novena Época, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, página 67, del tenor siguiente: "CON
TRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS 
SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADIC
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, 
sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las sentencias respec
tivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, 
a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjetables desde 
un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un problema central se 
encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la complejidad de supuestos lega
les aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disím
bolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la circunstancia de que, 
una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos accesorios o se
cundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele
vantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable 
y que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber duda acerca del 
alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduz
ca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden ju
rídico. Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico central 
detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la opor
tunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada 
una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen 
y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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minación laboral, y no así tratándose de liquidaciones o convenios de 
antigüedad, que son los que nos ocupan en la especie, de ahí que ello no 
afecte la existencia de la contradicción de tesis que nos ocupa, pues la pre
sente resolu ción tiene como intención esclarecer si ese precedente se hace 
extensivo al caso o no. Apoya lo anterior, de manera analógica, la tesis aislada 
2a. CLXXXIV/2007.9

24. IV. Estudio de fondo. A efecto de resolver la contradicción de tesis 
es preciso, en primer término, recordar que los Tribunales Colegiados difieren 
en el tipo de acto de aplicación de la norma, pues uno se trata de una liquida
ción y el otro de un convenio de antigüedad, pero ambos coinciden en que la 
firma de esos documentos se realizó de manera previa al juicio y analizaron si 
la ratificación de aquéllos ante la Junta consiste o no en un requisito de validez 
en términos del artícu lo 33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo.

25. Así, es evidente que la litis de la presente contradicción se circuns
cribe a responder la interrogante siguiente:

26. ¿La ratificación ante la Junta de la liquidación o del convenio de 
antigüedad antes de que inicie el juicio laboral es o no requisito de validez en 
términos del artícu lo 33, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo?10

27. A efecto de responder esa interrogante y para mejor exposición del 
asunto es preciso atender a los apartados siguientes: a) Artícu lo 33, segundo 
párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; b) Contradicción de tesis 21/2016; y 
c) Solución a la presente contradicción de tesis; los cuales se abordarán a 
continuación.

28. a) Artícu lo 33, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo

9 Emitida por esta Sala en la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 226, del tenor siguiente: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. PUEDE DERIVAR DEL SENTIDO Y ALCANCE QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO LE DEN A UNA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 197A de la Ley de Amparo no exigen para la configuración de una contradicción de 
tesis entre Tribunales Colegiados de Circuito, que los criterios jurídicos opuestos provengan del 
análisis de la ley, sino que se trate de opiniones jurídicas contrapuestas, lo que válidamente puede 
derivar del sentido y alcance antagónico que los órganos colegiados le den a una jurispruden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación."
10 Publicada en el Diario Oficial de la Federación el uno de abril de mil novecientos noventa y siete 
y el treinta de abril de dos mil doce.
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29. Tal numeral es del tenor siguiente:

"Artícu lo 33. Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de los sa
larios devengados, de las indemnizaciones y demás prestaciones que deriven 
de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o denominación que 
se le dé.

"Todo convenio o liquidación, para ser válido, deberá hacerse por es
crito y contener una relación circunstanciada de los hechos que lo motiven y 
de los derechos comprendidos en él. Será ratificado ante la Junta de Con-
ciliación y Arbitraje, la que lo aprobará siempre que no contenga re-
nuncia de los derechos de los trabajadores." (Lo destacado es propio)

30. El segundo párrafo del artícu lo en cita prevé que todo convenio o 
liquidación para ser válido deberá hacerse por escrito y contener una relación 
circunstancias (sic) de los hechos que lo motiven y de los hechos comprendi
dos en él. Agrega que el convenio o liquidación "será" ratificado ante la Junta, 
la que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de derechos de los 
trabajadores.

31. Para analizar ese párrafo, conviene retomar la contradicción de tesis 
21/2016, ya que –como se anticipó en líneas precedentes– en ella esta Sala se 
pronunció respecto de aquél.

32. b) Contradicción de tesis 21/2016

33. En la contradicción de tesis 21/201611 esta Sala analizó el párrafo 
que nos ocupa, específicamente tratándose de los convenios de terminación 
laboral signados fuera de juicio.

34. Al respecto, indicó que los contratos de trabajo, particularmente, 
los de terminación de relación laboral no se rigen únicamente por la autono
mía de la voluntad de las partes, al existir la presunción de desigualdad en 
relaciones laborales, razón por la cual desde la redacción original del artícu lo 
123 constitucional y del diverso 22 de la Ley Federal del Trabajo de mil nove
cientos treinta y uno, así como la Constitución Federal actual (artícu lo 123, 

11 Aprobada el veintinueve de junio de dos mil dieciséis por mayoría de tres votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek (ponente) y José Fernando Franco González Salas. 
La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos y presidente Alberto Pérez Dayán votaron en contra.
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apartado A, fracción XXVII)12 y la legislación laboral vigente13 (artícu los 2o., 
3o., 5o., 18, 98, 99 de la Ley Federal del Trabajo) prevén restricciones y san-
ciones para evitar que se viole el principio de irrenunciabilidad de los 
derechos laborales en abuso del trabajador dada su situación de desi-
gualdad frente al patrón.

35. De modo que, según lo señaló esta Sala, la tarea de evitar la renun
cia de derechos cuando termina la relación laboral se convierte en un tema 
de interés público que demanda que las autoridades laborales tengan no sólo 
la facultad, sino la obligación de verificar que los convenios de terminación 
de la relación laboral no incurran en un supuesto que amerite la sanción de 
la nulidad.

12 "Artícu lo 123. 
"Apartado A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera 
general, todo contrato de trabajo:
"…
"XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se expresen en el 
contrato: …
"g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que tenga dere
cho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados por el in
cum plimien to del contrato o despedírsele de la obra.
"h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho consagrado a favor 
del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores."
13 "Artícu lo 2o. Las normas de trabajo tienden a conseguir el equilibrio y la justicia social en las 
relaciones entre trabajadores y patrones."
"Artícu lo 3o. El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es artícu lo de comercio, exige res
peto para las libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en condiciones que ase
guren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y su familia.
"No podrán establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo 
religioso, doctrina política o condición social."
"Artícu lo 5o. Las disposiciones de esta Ley son de orden público por lo que no producirá efecto 
legal, ni impedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea escrita o verbal, la estipulación que 
establezca:
"I. a XII…
"XIII. Renuncia por parte del trabajador de cualquiera de los derechos o prerrogativas consigna
dos en las normas de trabajo.
"En todos estos casos se entenderá que rigen la ley o las normas supletorias en lugar de las 
cláusulas nulas."
"Artícu lo 18. En la interpretación de las normas de trabajo se tomarán en consideración sus fina
lidades señaladas en los artícu los 2o. y 3o. En caso de duda, prevalecerá la interpretación más 
favorable al trabajador."
"Artícu lo 98. Los trabajadores dispondrán libremente de sus salarios. Cualquier disposición o 
medida que desvirtúe este derecho será nula."
"Artícu lo 99. El derecho a percibir el salario es irrenunciable. Lo es igualmente el derecho a per
cibir los salarios devengados."



459TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

36. Precisado lo anterior, consideró que, los convenios de termina-
ción laboral signados fuera de juicio no tenían que ser ratificados ante 
la Junta para gozar de validez, porque si bien el artícu lo 33 de la Ley Fede
ral del Trabajo vigente dispone que esa ratificación "será" realizada, el diverso 
numeral 98714 del mismo ordenamien to establece que las partes "podrán" 
concurrir a la Junta competente para ratificar el convenio.

37. De lo que obtuvo que la intención del legislador fue abrir un espacio 
de deliberación entre las partes para que tuvieran la posibilidad de elegir si 
acudir o no a la Junta a ratificar los convenios de terminación laboral signa
dos fuera de juicio.

38. Lo que, según dijo esta Sala, refleja que la ratificación de los conve
nios de terminación laboral (signados fuera de juicio) a que refiere el artícu lo 
33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Trabajo, no es una obligación, 
sino un ejercicio potestativo de las partes.

39. Así, esta Sala indicó que existen dos momentos para que la Junta 
pueda pronunciarse respecto de la validez de los convenios de terminación 
laboral (signados fuera de juicio), a saber:

40. 1. En el momento en que ambas partes consientan terminar la rela
ción y decidan llevar su convenio ante la Junta, y

41. 2. Al tramitar un juicio laboral, si es que el trabajador advierte que 
en el convenio renunció indebidamente a alguna de las prestaciones o dere
chos que legalmente le correspondían.

14 "Artícu lo 987. Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o liquidación de un traba
jador, fuera de juicio, podrán concurrir ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje y las Especia
les, solicitando su aprobación y ratificación, en los términos a que se refiere el párrafo segundo 
del artícu lo 33 de esta Ley, para cuyo efecto se identificarán a satisfacción de aquélla.
"En los convenios en que se dé por terminada la relación de trabajo deberá desglosarse la canti
dad que se entregue al trabajador por concepto de salario, de prestaciones devengadas y de 
participación de utilidades. En caso de que la Comisión Mixta para la Participación de las Utili
dades en la empresa o establecimien to aún no haya determinado la participación individual de 
los trabajadores, se dejarán a salvo sus derechos, hasta en tanto se formule el proyecto del repar
to individual.
"Los convenios celebrados en los términos de este artícu lo serán aprobados por la Junta de Con
ciliación y Arbitraje competente, cuando no afecten derechos de los trabajadores, y tendrán 
efectos definitivos, por lo que se elevarán a la categoría de laudo ejecutoriado."
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42. Agregó que al no supeditar la validez del convenio de terminación 
laboral (signado fuera de juicio) a su ratificación ante la Junta, se evita hacer 
más onerosa la tramitación de la terminación de la relación laboral y, en caso 
de dispu ta, el trabajador puede acudir ante la Junta para que verifique si hubo 
renuncia de derechos y, en consecuencia, si debe ser declarado nulo. De ma
nera que se respeta la autonomía de la voluntad de las partes, sin dejar de 
lado el carácter protector del derecho laboral.

43. En ese mismo precedente (contradicción de tesis 21/2016) esta Sala 
retomó lo alcanzado en la diversa contradicción de tesis 94/201415 de la que 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 17/2015.16

15 Aprobado el cuatro de febrero de dos mil quince por mayoría de tres votos de los Ministros 
Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas (ponente) y presidente Alberto Pérez 
Dayán. La Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra.
16 Emitida por esta Sala en la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 699 «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas», del tenor siguiente: "CONVENIO LABORAL SANCIO
NADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIEN
TO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO EL TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA 
DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 
195/2008 Y 2a./J. 1/2010).—Los artícu los 123, apartado A, fracción XXVII, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 5o. y 33 de la Ley Federal del Trabajo establecen 
limitantes al contenido de los convenios en materia laboral, cuya vulneración entraña renuncia 
de derechos en perjuicio de los trabajadores. Asimismo, el segundo párrafo del último precepto 
citado prevé como requisitos de los convenios, liquidaciones y finiquitos, que: a) consten por 
escrito; b) contengan una relación circunstanciada de los hechos que los motiven y de los dere
chos que sean su objeto; c) se ratifiquen ante la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva; y, d) 
ésta los apruebe cuando no contengan renuncia de los derechos de los trabajadores. Por tanto, 
con la aprobación de la Junta, los hechos narrados en el convenio, los montos en él liquidados y 
su clausulado deben surtir efectos y, por ende, son vinculantes para las partes, por lo que no 
procede que con posterioridad el trabajador haga valer su nulidad aduciendo una renuncia de 
derechos, en relación con hechos y prestaciones que ya fueron materia de pro nun ciamien to por 
el tribunal laboral; de ahí que resulta improcedente la acción de nulidad de los convenios sancio
nados por la Junta, así como la revisión posterior de hechos o prestaciones materia de dicho 
pronunciamien to, lo que lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
a abandonar las tesis de jurisprudencia aludidas, en la medida que consideran procedente la 
acción de nulidad de un convenio aprobado por la Junta de Conciliación y Arbitraje. Ahora bien, 
la improcedencia de la acción de nulidad respecto de convenios aprobados por la Junta no ex
cluye que pueda plantearse la invalidez de los que no han sido aprobados por la autoridad judi
cial, ni excluye que ésta, o los tribunales de amparo, deban aplicar las normas generales de 
protección a favor de los trabajadores, cuando las cláusulas dispongan condiciones inferiores a 
aquéllas y, por tanto, deban tenerse por no puestas para regir la relación de trabajo o las presta
ciones derivadas o relacionados con ésta."
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44. En la contradicción de tesis 94/2014 y de la jurisprudencia que de 
ella derivó, esta Sala analizó el párrafo segundo del artícu lo 33 de la Ley Fede
ral de Trabajo, pero refiriéndose a convenios o liquidaciones de manera general 
y, al respecto, concluyó que la ratificación de aquéllos ante la Junta impacta en 
la posibilidad de ejercer la acción de nulidad en su contra, pues consideró:

• Que si un convenio o liquidación es ratificado ante la Junta y aprobado 
por ella, entonces es improcedente que con posterioridad el trabajador haga 
valer la nulidad del convenio aduciendo renuncia de derechos, por tratarse de 
un aspecto ya analizado por la Junta sin que pudiese ser examinado nueva
mente, ya que ello afectaría la seguridad jurídica de las partes y desnaturaliza ría 
los convenios, porque el trabajador contaría con una vía distinta para retrac
tarse en cualquier momento de lo establecido en el convenio, en el cual expre
só su voluntad; de ahí que la citada acción debiera declararse improcedente.

• Que a contrario sensu, los convenios o liquidaciones no ratificados 
ante la Junta y, por tanto, tampoco aprobados por ella, sí son susceptibles de 
impugnarse a través de la acción de nulidad por no haberse analizado si exis
tió renuncia de derechos en perjuicio del trabajador.

45. Precedente que esta Sala retomó al resolver la diversa contradic
ción de tesis 21/2016 a efecto de evidenciar que existen incentivos suficientes 
como para que las partes decidan acudir ante la Junta a presentar el conve
nio para su ratificación en términos del artícu lo 33, párrafo segundo, de la Ley 
Federal del Trabajo, para evitar que posteriormente se conviertan en materia 
de dispu ta, sin que esto constituya obligación de la cual dependa la va-
lidez de éstos, en el entendido de que la ratificación solamente impacta 
en el ejercicio de la acción de nulidad respectiva.

46. De lo antes expuesto, se obtienen las conclusiones siguientes:

47. 1. Si bien el artícu lo 33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Tra
bajo dispone que, el convenio o liquidación "será" ratificado ante la Junta para 
que verifique que no existe renuncia de derechos en perjuicio del trabajador, 
también es verdad que esta Sala ha señalado que tratándose del convenio 
de terminación de la relación laboral signado antes de juicio, esa ratifi-
cación no constituye un elemento de validez, pues no es una acción 
obligatoria sino potestativa de las partes.

48. 2. La ratificación del convenio o liquidación impacta en su im-
pugnabilidad en lo que respecta a la renuncia de derechos, pues de efec
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tuarse su ratificación ante la Junta es improcedente la acción de nulidad en 
su contra al ya haber sido analizado por la autoridad laboral el tema de irre
nunciabilidad de derechos; en cambio de no efectuarse esa ratificación, el 
convenio o liquidación, sin perjuicio de considerarse válido formalmente, es 
impugnable vía acción de nulidad a efecto de que se analice si existió renun
cia de derechos en perjuicio del trabajador.

49. c) Solución a la presente contradicción de tesis

50. Esta Sala considera que el fallo dictado en la contradicción de tesis 
21/2016 (en el que se retomó la diversa contradicción de tesis 94/2014) puede 
hacerse extensivo al presente caso para lograr su resolución.

51. Ello se estima así, porque si bien la contradicción de tesis 21/2016 
sólo refiere específicamente a los convenios de terminación laboral; tam
bién es verdad que los razonamien tos ahí contenidos pueden ampliarse al 
caso de las liquidaciones y convenios de antigüedad, pues como se ha 
reiterado el segundo párrafo del artícu lo 33 de la Ley Federal del Trabajo refiere 
indistintamente a convenios o liquidaciones, de ahí que sea factible que la in
terpretación que se hizo en ese precedente se haga extensiva a aquéllos.

52. En ese sentido, es evidente que dada la aplicación extensiva de esa 
contradicción de tesis (21/2016 en la que se retomó la diversa 94/2014) a la 
presente contradicción de tesis (255/2016), es dable concluir que la ratifica-
ción ante la Junta de la liquidación o del convenio de antigüedad fuera del 
juicio laboral NO constituye un requisito de validez en términos del artícu lo 
33, segundo párrafo, de la Ley Federal del Trabajo, porque esa validación es 
optativa y no necesaria.

53. Por ello, tanto los convenios de antigüedad como las liquidaciones 
signados antes del juicio laboral son susceptibles de ratificarse ante la Junta 
a efecto de que analice si existió renuncia de derechos en perjuicio del traba
jador, lo que como se expuso, es en atención a uno de los principios rectores 
del derecho laboral el cual debe impedir toda afectación en perjuicio del tra
bajador, dada la desigualdad que surge frente al patrón.

54. En la inteligencia de que de efectuarse la ratificación de la liquidación 
o del convenio y de ser aprobados por la Junta, entonces serán inimpugnables 
vía acción de nulidad en lo que refiere al tema de irrenunciabilidad de dere
chos por tratarse de un aspecto ya analizado por la Junta; en cambio de no 
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efectuarse esa ratificación, aquéllos serán impugnables vía acción de nulidad 
para que la autoridad laboral analice si existió renuncia de derechos en per
juicio del trabajador.

55. Lo que es acorde a la finalidad perseguida en la contradicción de 
tesis 21/2016 en cuanto a que al no supeditar la validez de la liquidación y del 
convenio a su ratificación ante la Junta, se evita hacer más onerosa su trami
tación entre las partes, en la inteligencia que en caso de dispu ta el trabajador 
puede acudir ante la Junta para que verifique si hubo renuncia de derechos 
y, en consecuencia, si debe ser declarado nulo. De esa manera se respeta la 
autonomía de la voluntad de las partes sin dejar de lado el carácter protector 
del derecho laboral.

56. En las relatadas circunstancias, esta Sala concluye que la ra-
tificación ante la Junta de la liquidación o del convenio de antigüedad 
antes de que inicie el juicio laboral NO constituye requisito de validez 
en términos del artícu lo 33, segundo párrafo, de la Ley Federal del Tra-
bajo, al ser de índole potestativo y no obligatorio.

57. Por lo antes expuesto, debe prevalecer, el criterio adoptado por esta 
Sala en la presente resolución y con ello la jurisprudencia siguiente:

LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD SIGNADOS FUERA 
DEL JUICIO LABORAL. PARA SU VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLI
GACIÓN DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COM
PETENTE A RATIFICARLOS. Si bien el artícu lo 33, párrafo segundo, de la Ley 
Federal del Trabajo señala que todo convenio o liquidación, para ser válido, 
será ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje para su aprobación, 
también es verdad que ello no constituye un requisito de validez del convenio 
de antigüedad o liquidación signado fuera del juicio laboral, sino que se trata de 
una cuestión potestativa para las partes, quienes pueden acudir ante la Junta 
para su ratificación, a fin de que ésta analice si existió renuncia de derechos 
en perjuicio del trabajador; lo anterior, en la inteligencia de que, de ratificarse 
y aprobarse, serán inimpugnables vía acción de nulidad en lo que se refiere al 
tema de irrenunciabilidad de derechos por tratarse de un aspecto analizado 
por la Junta; en cambio, de no ratificarse serán impugnables vía acción de 
nulidad para que la autoridad laboral analice si existió renuncia de derechos 
en perjuicio del trabajador.

58. Publíquese la jurisprudencia antes expuesta en términos de lo dis
puesto en el artícu lo 220 de la Ley de Amparo.
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59. V. Decisión. Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es existente la contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala.

TERCERO.—Publíquese la jurisprudencia que se sustenta en la presen
te resolución en términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los órganos conten
dientes; remítanse la jurisprudencia sustentada a la Coordinación de Compi
lación y Sistematización de Tesis y la parte considerativa correspondiente 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y, en su oportu
nidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
Icaza, Javier Laynez Potisek (ponente), José Fernando Franco González Salas 
y presidente Alberto Pérez Dayán. Votó en contra la Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 6o, apartado A, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3, 
fracción XXI, 23, 68, fracción VI, 73, fracción II, 113 y 116 de la Ley Ge-
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artícu lo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, de conformidad con los artícu los tercero 
y octavo transitorios de dicha ley, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD SIGNADOS 
FUERA DEL JUICIO LABORAL. PARA SU VALIDEZ, LAS PAR-
TES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR ANTE LA JUNTA 
DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE COMPETENTE A RATIFICAR-
LOS. Si bien el artícu lo 33, párrafo segundo, de la Ley Federal del Traba jo 
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señala que todo convenio o liquidación, para ser válido, será ratificado 
ante la Junta de Conciliación y Arbitraje para su aprobación, también 
es verdad que ello no constituye un requisito de validez del convenio de 
antigüedad o liquidación signado fuera del juicio laboral, sino que se 
trata de una cuestión potestativa para las partes, quienes pueden acu
dir ante la Junta para su ratificación, a fin de que ésta analice si existió 
renuncia de derechos en perjuicio del trabajador; lo anterior, en la inteli
gencia de que, de ratificarse y aprobarse, serán inimpugnables vía acción 
de nulidad en lo que se refiere al tema de irrenunciabilidad de derechos 
por tratarse de un aspecto analizado por la Junta; en cambio, de no 
ratificarse serán impugnables vía acción de nulidad para que la autori
dad laboral analice si existió renuncia de derechos en perjuicio del 
trabajador.

2a./J. 3/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 255/2016. Entre las sustentadas por el entonces Tercer Tribunal 
 Colegiado del Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito) y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 16 de noviembre de 2016. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Po
tisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis de rubro: "CONVENIO O LIQUIDACIÓN EN MATERIA LABORAL. NO CONSTITUYE 
UN REQUISITO DE VALIDEZ SU RATIFICACIÓN ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE.", aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VIII, noviembre de 
1991, página 192, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera 
Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver el amparo directo 184/2016 
(cuaderno auxiliar 466/2016).

Tesis de jurisprudencia 3/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal 
en sesión privada del once de enero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS 



466 FEBRERO 2017

DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LAS CUO-
TAS RELATIVAS, OPERA RESPECTO DE LAS QUE CORRESPONDEN 
A PERIODOS ANTERIORES A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLI-
CITÓ LA RECTIFICACIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 340/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO Y PRIMERO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 18 DE ENERO DE 2017. CINCO VOTOS DE LOS MINIS
TROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUAR
DO MEDINA MORA I. PONENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRE
TARIA: GUADALUPE MARGARITA ORTIZ BLANCO.

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis, suscitada entre Tribunales Colegiados de distintos Circuitos, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley 
de Amparo en vigor y, 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, y con los puntos primero y segundo, fracción, VII, del Acuerdo 
General Número 5/2013 del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de criterios 
proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en el artículo 227, 
fracción II, de la Ley de Amparo, pues fue formulada por los Magistrados inte
grantes del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

TERCERO.—Criterios contendientes. Para estar en aptitud de estable
cer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio juris
prudencial que debe prevalecer, es preciso tener en cuenta las consideraciones 
esenciales que sustentan las posturas de los Tribunales Colegiados de Circuito 
que aquí intervienen.

I. Amparo directo 470/2016, del índice del Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, falla
do por mayoría de votos en sesión de veintiséis de agosto de dos mil dieciséis:

"SEXTO.—La parte que agravia a la quejosa es la decisión de la Sala en que 
sujetó el pago de las diferencias resultantes del debido cálculo de la cuota 
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diaria de pensión y de la gratificación anual a la prescripción prevista en el 
artículo 186 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado. 

"Contra la anterior determinación expone una serie de argumentos enca
minados a demostrar que fue incorrecta la decisión de la Sala de limitar el pago 
de las diferencias al periodo de cinco años, pues en la jurisprudencia 2a./J. 
114/2009, de rubro: ‘PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO 
PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS 
RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE.’, la Segunda Sala del Alto Tribunal, definió 
que el derecho al pago de diferencias pensionarias es imprescriptible, criterio que 
sigue siendo plenamente aplicable y que la tesis aislada 2a. CIV/2015 (10a.) 
sólo limitó su alcance pero no la interrumpió. 

"Este planteamiento debe ser examinado a partir de la tesis ejecutoria 
2a. CIV/2015 (10a.), que aclaró el alcance de la diversa jurisprudencia 2a./J. 
114/2009, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 23, octubre de 2015, Tomo II, página 2091, que establece: 

"‘PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLA
MAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, 
ES IMPRESCRIPTIBLE. ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 114/2009 (*).’ 
(se transcribe).

"Al resolver el amparo directo en revisión **********, que generó la 
tesis aclaratoria, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estableció que existen dos supuestos: uno genérico, en que el reclamo de las 
diferencias no pagadas por el instituto es imprescriptible, porque la eventual 
omisión de pago se actualiza de momento a momento; y, otro específico, en 
que los descuentos efectivamente realizados a las pensiones concedidas están 
sujetos a prescripción, porque se trata de cantidades ciertas y determinadas, 
como fue el caso analizado en la ejecutoria, consistente en los descuentos 
realizados a la beneficiaria de dos pensiones con cargo al instituto, cuya suma 
excedía diez salarios mínimos.

"Por esa razón, la Sala del Alto Tribunal estableció que no puede esti
marse consentida la omisión de pago de las diferencias por no haberse deman
dado el incremento y pago respectivo desde la primera ocasión en que se 
realizó incorrectamente, pues ese caso cae en el supuesto genérico en que 
se desconoce con precisión el monto adeudado. Sin perder de vista que cuan
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do se reclamen cantidades ciertas y determinadas, el pago está sujeto a tempo
ralidad, pues se trata de la hipótesis específica. 

"Conforme a lo expuesto, sigue siendo plenamente aplicable el criterio 
sostenido por la Segunda Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 
114/2009, en que estableció que el derecho a reclamar los incrementos y las 
diferencias que resulten en el pago de la pensión son imprescriptibles, por
que derivan directa e inmediatamente de los derechos a la jubilación y a la 
pensión, en términos de lo dispuesto por los artículos 186 de la Ley del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, 
y 248 de la ley relativa vigente. El contenido de la tesis de que se habla es el 
siguiente:

"‘PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RE
CLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESUL
TEN, ES IMPRESCRIPTIBLE.’ (se transcribe).

"En consecuencia, toda vez que la parte expuesta de la resolución emi
tida en el amparo directo en revisión ********** pone de manifiesto que el 
vencimiento de las diferencias por el pago indebido de una pensión sólo opera 
en supuestos excepcionales, concretamente, si existe un menoscabo apre
ciable en cantidad líquida que el agraviado esté en condiciones de conocer y 
reclamar, resultan esencialmente fundados los argumentos de la demandante.

"Dada la conclusión alcanzada, lo que se impone es conceder el amparo 
y protección solicitados, cuyo efecto inmediato y directo es la ineficacia jurí
dica de la sentencia reclamada, debiendo la Sala dictar otra en la que reitere 
los aspectos que no son objeto de la concesión y condene a la autoridad deman
dada al pago de las diferencias reclamadas, sin establecer límite temporal."

Las mismas consideraciones fueron sustentadas al resolver el amparo 
directo 440/2016, en esa misma fecha.

II. Amparo directo 85/2016, del índice Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, con residencia en Guana
juato, Guanajuato, fallado por unanimidad de votos en sesión de veintiuno de 
abril de dos mil dieciséis:

"OCTAVO.—Los conceptos de violación son infundados.

"En el primero de esos argumentos, el quejoso afirma, esencialmente, 
que la autoridad responsable, vulneró las garantías de legalidad y seguridad 
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jurídicas al declarar improcedente la imprescriptibilidad del pago retroactivo 
de las diferencias pensionarias que resulten del cálculo de la cuota diaria de 
pensión, limitando el pago retroactivo a los cinco años anteriores, en térmi
nos del artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado.

"Asimismo, que no es aplicable la tesis aislada que determina los alcan
ces de la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, ya que se refiere a pensiones caídas, 
las cuales son distintas a las diferencias resultantes de un nuevo cálculo de los 
incrementos aplicados a su cuota diaria pensionaria; además, señala que debe 
prevalecer el criterio vigente al momento de la presentación de la demanda.

"No asiste razón jurídica al quejoso.

"La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resol
ver el amparo directo en revisión **********, expuso que en la contradicción 
de tesis ********** –que dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, invo
cada por el quejoso en la demanda de amparo– estableció que el derecho a 
reclamar las diferencias de jubilaciones y pensiones del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es imprescriptible, como 
también lo es el propio derecho a la jubilación y a la pensión. 

"Asimismo, se resolvió que la referida prescripción se rige por la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y no 
por la Ley Federal del Trabajo. 

"Sin embargo, acotó, es pertinente aclarar que ello no implica que la 
acción para reclamar los montos caídos o vencidos de dichas diferencias no 
prescriba después de cinco años contados a partir de que fueron exigibles, en 
términos del artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo de 
dos mil siete (cuyo contenido sustancial reproducen los numerales 61 del Regla
mento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Ré
gimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se Expide la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
y 248 de la ley vigente). 

"Esto se corrobora, destacó, con el último párrafo de las consideraciones 
que sustentan la resolución emitida en la contradicción de tesis **********. 
Dicho párrafo dice:

"‘En corolario, la acción para reclamar las diferencias con motivo del in
cremento de las pensiones y de las jubilaciones a cargo del Instituto de Segu
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ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se rige por la ley del 
indicado instituto y es imprescriptible, porque el derecho de exigencia comien
za día con día mientras no se otorguen esas diferencias y se entregue el monto 
correcto de la pensión actualizada.’

"Ahí, precisó, se esclarece que el derecho de exigencia de las diferen
cias, comienza día con día, mientras no se otorguen. Tal exigencia se refiere 
al reclamo genérico de los incrementos y de las correspondientes diferen
cias, dado que no puede estimarse consentida la omisión de pago de las dife
rencias al no haber demandado el incremento y el pago de ellas, desde la 
primera ocasión en que el monto de la cuota pensionaria no corresponde 
al pretendido por el pensionado. 

"Sin embargo, acotó, tal pronunciamiento excluye a los montos de dichas 
diferencias ya vencidos, los cuales corresponden a cantidades que se gene
raron en un momento determinado y que no se cobraron cuando fueron exigi
bles. Por ende, esas cantidades, determinadas y exigibles en una fecha cierta, sí 
están sujetas a prescripción, y no están incluidas en el criterio de la Segunda 
Sala que establece que el derecho genérico a reclamar las diferencias en el 
pago de las cuotas pensionarias no está sujeto a prescripción. 

"En otras palabras, dijo, aunque esté prescrita la acción para recla
mar ciertas y determinadas diferencias por no haberse ejercido tal derecho 
en los cinco años que prevé la ley a partir de la fecha cierta en que fueron exi
gibles, ello no implica que se considere prescrito el derecho que tiene el pensio
nado para demandar que se le paguen las demás diferencias (no prescritas) que 
se le deben pagar por ajuste de su pensión, dado que el reclamo no oportuno 
de las primeras, no implica el consentimiento de la omisión de la autoridad ni la 
renuncia al cobro de las segundas. 

"Como consecuencia de lo anterior, concluyó, es pertinente aclarar la 
tesis citada, para precisar sus alcances respecto de la demanda de diferencias 
vencidas, en los términos antes expuestos.

 
"Las consideraciones expuestas, originaron la tesis 2a. CIV/2015 (10a.), 

consultable en la página 2091 del Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, cuyo contenido se 
transcribe a continuación: 

"‘PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RE
CLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESUL
TEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
114/2009 (*).’ (se transcribe).
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"Como se observa de las consideraciones que sustentaron el criterio 
invocado, contrariamente a lo aducido por el quejoso, la Segunda Sala no se 
refirió al concepto de ‘pensiones caídas’, sino que examinó de manera precisa 
la prescriptibilidad del pago de las diferencias derivadas de los incrementos 
a la pensión de los trabajadores al servicio del Estado, y expuso que si bien su 
reclamo, en sentido general, es imprescriptible, dado que la incorrecta inte
gración de la cuota pensionaria es un acto de tracto sucesivo, el pago de las 
diferencias generadas sí se encuentra sujeto a prescripción, pues éstas se 
tornan exigibles en una fecha determinada y al no ser reclamadas en el lapso 
de cinco años, previsto en el numeral 186 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, opera la citada institución 
jurídica en favor del Estado.

"En ese contexto, no abona a la pretensión del inconforme la invoca
ción de la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, de rubro: ‘PENSIONES Y JUBILACIO
NES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS 
DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE.’, pues el 
alcance de ese criterio fue precisamente materia de análisis por la Segunda 
Sala, al emitir la tesis 2a. CIV/2015 (10a.), que cuestiona el quejoso cuando 
señala que no es aplicable al caso por no encontrarse vigente al momento de 
la presentación de la demanda.

"Por otro lado, es menester realizar la acotación relativa a que si bien la 
responsable al fijar los efectos de la nulidad decretada no expuso expresa
mente que el pago de las diferencias de los incrementos se debía circuns
cribir al plazo de cinco años, con motivo de la prescripción; lo cierto es que sí 
lo determinó, aunque de manera implícita, puesto que en el considerando 
sexto (foja 194), señaló que, contrariamente a lo argumentado por el actor, 
ahora quejoso, cualquier prestación en dinero a cargo del instituto que no se 
reclame dentro de los cinco años siguientes a la fecha en que hubieren sido 
exigibles, prescriben a favor de éste, en términos del numeral 186 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
vigente hasta el 31 de marzo de 2007.

"Esa determinación, se encuentra ajustada a derecho, de conformidad 
con la tesis 2a. CIV/2015 (10a.), transcrita en párrafos precedentes, la cual, cabe 
destacar en ningún momento vulnera la regla de irretroactividad instituida en 
el artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo. 

"Al respecto, es pertinente atender a lo resuelto por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 
**********, en relación a la proscripción de aplicación retroactiva de la juris
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prudencia en perjuicio de los gobernados, contenida en el último párrafo del 
artículo 217 de la Ley de Amparo, que originó la tesis invocada por el quejoso.

"El Alto Tribunal expuso que la jurisprudencia, en cuanto a su aspecto 
material, es a grandes rasgos: una decisión judicial tomada después de una 
serie de razonamientos sobre un punto jurídico planteado en un caso y que son 
necesarios para la resolución del mismo que adquiere obligatoriedad en los 
subsiguientes asuntos en que se plantee la misma cuestión legal, es dinámica 
y cumple con una función tanto interpretativa, como integradora de la ley.

"Respecto a este último punto, destacó que, a diferencia de lo asimilado 
durante la Novena Época, es menester reconfigurar el entendimiento jurispru
dencial en el sentido de que su ‘función primordial’ consiste en desentrañar el 
sentido de la ley conforme a la voluntad del legislador o suplir sus deficiencias 
o lagunas, atendiendo a lo establecido en el artículo 14 de la Constitución 
Federal. El formalismo del entendimiento jurisprudencial ha adolecido de una 
visión simplificada de la concepción y aplicación del derecho y, por ende, del 
razonamiento judicial.

"Es así, pues la función actual de los juzgadores federales, en el Estado 
constitucional, difícilmente podría traducirse en que se constituyan mera
mente como aplicadores de la ley y que nada aporten ni crean para el derecho; 
por el contrario, atendiendo a la preeminencia de los principios y valores consa 
grados constitucionalmente, se otorga un papel secundario al texto y sentido 
de las normas, y se privilegia la eficacia y plenitud de los axiomas reconocidos 
constitucionalmente. Esto es, la virtud de los Tribunales Federales consiste en 
permitir ‘constitucionalizar’ el sistema jurídico, lo que los establece como una 
fuente importante del derecho.

"En efecto, hizo notar, no puede soslayarse que la reforma constitucio
nal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis y el diez de junio de dos 
mil once, significó la introducción de un nuevo enfoque de la Constitución 
Mexicana. Este cambio trascendental exige a todos los operadores jurídicos 
un minucioso análisis del nuevo texto para determinar sus alcances y reinter
pretar aquellas figuras e instituciones que resulten incompatibles o que pue
dan obstaculizar la aplicación y el desarrollo de este nuevo modelo.

"Las consecuencias de tales cambios constitucionales han implicado, 
por una parte, que se ubique a la dignidad del ser humano en el eje de los textos 
constitucionales y, por otra, la progresiva aplicabilidad del derecho internacio
nal de los derechos humanos en el ámbito interno de los Estados, a través de 
diversas fórmulas o cláusulas constitucionales o bien, mediante el dinamismo 
de la jurisprudencia constitucional.
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"Por ello, consideró, sería válido afirmar que en la actualidad la función 
de mayor trascendencia de los Tribunales Federales, consiste en la protec
ción de los derechos humanos, tanto constitucionales como de fuente inter
nacional. En ese contexto, más que una función interpretativa o integradora 
de la ley, valdría la pena destacar la función regulatoria de la jurisprudencia, en 
la cual al resolver los casos que les son presentados a los juzgadores, se busca 
maximizar y dar eficacia a los principios constitucionalizados.

"De tal suerte, aseveró, aun en los casos de ‘mera interpretación legal’ 
la mira del juzgador no se encuentra en determinar el sentido de la norma, sino 
más bien, en orientar la ley a los principios y valores consagrados constitucio
nalmente, en especial, a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
Federal o constitucionalizados a través de las Convenciones Internacionales 
de las que el Estado Mexicano es Parte.

"El Juez Federal, expuso, tiene la función social y política de buscar, 
racionalmente, en el derecho la respuesta justa al problema que las partes le 
han llevado, lo que implica que se le obligue a que escoja, argumentativa
mente, la mejor respuesta de aquellas que le ofrece el derecho vigente, y es el 
caso que ésta radica en la apelación a argumentos o razones tomados desde 
la Constitución Federal, la cual desde luego, se encuentra asumida en un sen
tido mucho más amplio que a su mero texto.

"Al respecto, refirió, la propia Segunda Sala, ha establecido que en caso 
de que la norma secundaria sea oscura y admita dos o más entendimientos 
posibles, se exige al órgano jurisdiccional optar por aquella de la que derive un 
resultado, acorde a la Constitución Federal, de ahí que el Juez constitucional, 
en el despliegue y ejercicio del control judicial de la ley, debe elegir, de ser posi
ble, aquella interpretación mediante la cual sea factible preservar la constitucio
nalidad de la norma impugnada, a fin de garantizar la supremacía constitucional 
y, simultáneamente, permitir una adecuada y constante aplicación del orden 
jurídico.

"Por tanto, al desarrollar su labor, los juzgadores siempre deben aten
der al contenido de los imperativos constitucionales y, por tanto, el contenido de 
la Constitución debe tenerse en cuenta no solamente en aquellas vías juris
diccionales en las que el pronunciamiento de los Tribunales Federales desem
boque en la declaración de inconstitucionalidad de un acto o una norma, sino 
en la totalidad de tareas que tienen encomendadas.

"Dicho de otra forma, consideró, los Tribunales Federales no se concretan 
a la aplicación de reglas –interpretación e integración de la ley–, sino también 
de principios y son estos últimos los que deben orientar el sentido de la regla, 
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pues todo el material jurídico debe ser acorde con la Constitución, no sólo y 
tanto como consecuencia de su supremacía, sino también para priorizar las 
interpretaciones que conduzcan al máximo desarrollo posible de los princi
pios y derechos fundamentales.

"Por ello, los juzgadores federales adoptan una visión plena del fenó
meno jurídico, pero se trata no del derecho visto desde la perspectiva del legis
lador, sino como el derecho aplicable al caso concreto, como la búsqueda de la 
decisión justificada para ese asunto, a través del entendimiento, no sólo de las 
reglas relevantes, sino de los principios implicados y perseguidos por el dere
cho y determinando qué resolución los desarrolla en mayor medida.

"Así, la constitucionalización del derecho implica que el juzgador busque, 
primariamente, en la Norma Fundamental, la respuesta jurídica que requiere 
y promueva su vigencia integral. Por ende, el Juez por su operabilidad especí
fica impacta en todo el derecho a efecto de aportar una visión real o completa 
del mismo, así como de su cometido deóntico y sobre todo, al decidir conforme 
al espíritu de la Constitución General de la República, impide la actuación 
desmedida de las autoridades para afirmar el servicio al hombre al que desde 
siempre y para siempre están convocados el derecho y sus operadores.

"Por ello, consideró, el juzgador más que aplicar o invalidar, según sea 
el caso, una norma aislada, dicta una resolución desde todo el ordenamiento 
jurídico, a la luz de los axiomas constitucionales que irradian a la totalidad del 
sistema jurídico y, por ende, si bien para las partes en los asuntos jurisdiccio
nales el aspecto que más les importa es la parte propiamente resolutora, lo 
cierto es que para la comunidad jurídica lo verdaderamente relevante y tras
cendente de la jurisprudencia es el postulado que lo posibilitó, es decir, la 
argumentación legal que le da sustento y que coadyuva a dar forma al derecho, 
y ese saber jurídico trasciende a la ley para incorporar valores y principios que 
lo informan y lo orientan.

"Conforme a lo anteriormente expuesto, concluyó que la jurisprudencia, 
adquiere el carácter de una norma general, en tanto constituye una fuente 
relevante para el derecho, en virtud de que, como se ha precisado, permite tanto 
a gobernantes como gobernados, conocer la forma en que opera el sistema 
jurídico a través del entendimiento no sólo de las reglas relevantes, sino de los 
principios implicados y perseguidos por el derecho y determinando qué reso
lución los desarrolla en mayor medida, esto es, se erige como una norma jurí
dica que impacta en todo el derecho a efecto de aportar una visión real o completa 
del mismo. Máxime que la jurisprudencia resulta de observancia obligatoria 
para los órganos jurisdiccionales a que se refiere el propio artículo 217 de la 
Ley de Amparo.



475TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Atento a lo anterior, consideró, la aplicación jurisprudencial está con
dicionada al principio legal de proscripción retroactiva en perjuicio de las 
personas, previsto en el artículo 217 de la Ley de Amparo, el cual se encuen
tra enderezado a proteger, a su vez, la garantía de seguridad jurídica de los 
justiciables.

"En ese sentido, resulta menester determinar qué debe entenderse por 
efecto retroactivo de la jurisprudencia, conforme a este último ordenamiento.

"Así, para precisar el alcance de esa prescripción, la Segunda Sala, 
destacó que la jurisprudencia obliga, a partir de la fecha de su divulgación, lo 
que implica que cobra vigencia respecto de las actuaciones procesales o inter
medias, sentencias, laudos o resoluciones que ponen fin al juicio, que no hayan 
sido dictados con anterioridad a esa fecha.

"Por tanto, en cuanto a su naturaleza la jurisprudencia puede y debe 
aplicarse a actos o hechos jurídicos, ocurridos con anterioridad a su emisión, 
siempre y cuando no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio del justiciable, 
conforme a lo previsto en el artículo 217 de la ley de la materia, es decir, can
cele un derecho ya adquirido, a partir de otra jurisprudencia obligatoria en un 
momento y circunstancia dados.

"Expuso que, para establecer cuándo se está frente a la excepción refe
rida, es imperante puntualizar que la ‘retroactividad de la jurisprudencia’ implica 
necesariamente, la preexistencia de un criterio jurisdiccional, pues es claro 
que no puede presumirse un efecto retroactivo, si no es en referencia al esta
blecimiento previo y obligatorio de un punto jurídico determinado, que es rele
vante para el dictado de la resolución o fallo jurisdiccional. Esto es, implica 
la identificación de un criterio que ordenaba la postura que debía asumir y 
que fue superado, modificado o abandonado por la emisión de una nueva 
jurisprudencia.

"De ahí que, consideró, si antes de dictarse la determinación jurisdiccio
nal no existía jurisprudencia aplicable a alguno de los puntos jurídicos que le 
son elevados al juzgador para su resolución, resulta inconcuso que no puede 
hablarse de efectos retroactivos, ante la ausencia de un criterio firme y obli
gatorio que, precisamente, regía para alguna de las cuestiones que generan 
la intervención jurisdiccional.

"En suma, recapituló, la jurisprudencia, sólo podrá tener una aplica
ción de carácter retroactivo cuando se esté en presencia de un nuevo criterio 
que abandona, supera o modifica una jurisprudencia anterior y que resultaba 
aplicable a la contienda jurisdiccional respectiva; pues es precisamente esa 
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situación la que genera el cambio de entendimiento en un punto jurídico que 
ya estaba definido, en tanto aquel criterio novedoso obra o tiene fuerza sobre 
el pasado.

"Las consideraciones anteriores informan en lo conducente, la tesis 2a. 
XCII/2015 (10a.), publicada en la página 691 del Libro 22, Tomo I, septiembre 
de 2015, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a 
las 10:30 horas», que a continuación se transcribe:

"‘JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVI
DAD DE AQUÉLLA TUTELADO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE 
LA LEY DE AMPARO.’ (se transcribe).

"En ese sentido, contrariamente a lo aducido por el solicitante del am
paro, no podría considerarse que la autoridad responsable, inobservó en su 
perjuicio la prohibición contenida en el último párrafo del artículo 217 de la Ley 
de Amparo, debido a que la tesis sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no abandona o modifica algún criterio obliga
torio previo que hubiese podido orientar la estrategia jurídica del quejoso al 
momento en que ocurrieron los hechos que dieron lugar a la demanda 
contenciosa. 

"Es así, pues el criterio asumido en la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, de 
rubro: ‘PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLA
MAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, 
ES IMPRESCRIPTIBLE.’, únicamente fue precisado en cuanto a sus alcances en 
la tesis 2a. CIV/2015 (10a.), la cual reitera la imprescriptibilidad del reclamo 
de los incrementos que correspondan a la cuota pensionaria de los trabajado
res del Estado, así como las diferencias resultantes, con la única precisión de 
que los montos vencidos de tales diferencias sí están sujetos a prescripción, 
tema de derecho que no fue materia de la contradicción de tesis **********.

"Apoya lo anterior la tesis (TC161A.10AD 097.3), aprobada por este Tri
bunal Colegiado en sesión de catorce de abril de dos mil dieciséis, de rubro y 
texto:

"‘ISSSTE. LA ACCIÓN PARA EXIGIR LAS DIFERENCIAS GENERADAS 
CON MOTIVO DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LA CUOTA PENSIO
NARIA O JUBILATORIA PRESCRIBE DENTRO DE LOS CINCO AÑOS ANTERIO
RES A LA SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN.’ (se transcribe).

"En otro orden de ideas, en el concepto de violación reseñado con el 
número 2, el quejoso aduce que, adversamente a lo considerado por la Sala 
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responsable, tiene derecho a que los conceptos ‘bono de despensa’ y ‘previ
sión social múltiple’, sean incrementados a su pensión en el mismo monto que 
aquellos pagados a los trabajadores en activo, ya que los percibe regular y 
periódicamente.

"Tal aserto es infundado.

"A manera de preámbulo, se precisa que en el artículo 123, apartado B, 
fracción XI, de la Constitución Federal, se prevén las bases mínimas para regu
lar la seguridad social de los trabajadores al Servicio del Estado; pero, no indica 
la forma cómo se integrarán las pensiones.

"En esa medida, es patente que la norma constitucional delegó en el 
legislador ordinario la configuración legal de tal derecho, aunque siempre 
debe atender a las bases mínimas de aquélla.

"Derivado de esa potestad del Estado para crear los mecanismos na
cionales propios para satisfacer y garantizar el derecho a la seguridad social, 
el legislador ordinario nacional creó un sistema de seguridad social específico 
para los trabajadores al servicio del Estado, el cual está a cargo del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a quien corres
ponde atender las necesidades de seguridad social de esos trabajadores, inclui
do el pago de los seguros de vejez (jubilaciones y pensiones).

"Cabe agregar que, precisamente, al interpretar el artículo 123, apar
tado B, de la Constitución Federal, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 116/2005, publicada en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
septiembre de 2005, página 353, de rubro: ‘PENSIÓN JUBILATORIA. EL AR
TÍCULO 15 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, AL REGULAR LA FORMA DE 
CALCULAR SU MONTO, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.’, definió que la jubilación es uno de los dere
chos de seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado, pero que 
en dicho precepto constitucional no se prevén las bases o presupuestos, con
forme a los cuales se realiza tal derecho, sino que la Constitución sólo contem
pla las bases o mínimos del derecho y reservó su configuración a la ley 
secundaria."

Consideraciones que reiteró al resolver cuatro juicios de amparo más, 
dando lugar a la jurisprudencia que enseguida se transcribe con sus respec
tivos datos de consulta: 
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"JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS 
INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LA CUOTA RELATIVA, OPERA RESPEC
TO DE LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES A CINCO 
AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). La imprescriptibilidad del dere
cho para demandar las diferencias de jubilaciones y pensiones del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es inaplica
ble para reclamar los montos caídos o vencidos de dichas diferencias, pues su 
incorrecta integración es un acto de tracto sucesivo que comienza día con 
día, mientras no se rectifique, en términos del artículo 186 de la ley de dicho 
organismo, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, actualmente abrogada y de la 
tesis 2a. CIV/2015, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, página 2091 y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 
horas, de título y subtítulo: ‘PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DE
RECHO PARA RECLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE 
DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. ALCANCES DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 114/2009 (*).’, en virtud de que esas cantidades se generaron en un 
momento determinado y no se cobraron a partir de la fecha cierta en que fue
ron exigibles. Por tanto, la prescripción de la acción de pago de las diferen
cias derivadas de los incrementos no efectuados a las cuotas de jubilaciones 
y pensiones, opera respecto de las que corresponden a periodos anteriores a 
cinco años a la fecha en que se solicitó la rectificación."

Décima Época, registro digital: 2012257, Tribunales Colegiados de Cir
cuito, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 33, 
Tomo IV, agosto de 2016, materia laboral, tesis XVI.1o.A. J/30 (10a.), página 
2360 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de agosto de 
2016 a las 10:20 horas».

Amparo directo 12/2016. **********. 31 de marzo de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Esthela Guadalupe 
Arredondo González.

Amparo directo 66/2016. **********. 7 de abril de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal.

Amparo directo 73/2016. Jorge González Villegas. 14 de abril de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia 
Vidal Vidal.
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Amparo directo 85/2016. **********. 21 de abril de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval.

Amparo directo 89/2016. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica.

CUARTO.—Determinación de la existencia de la contradicción de 
criterios. Esta Segunda Sala determina que existe la contradicción de tesis 
denunciada, pues los Tribunales Colegiados involucrados se ocuparon de la 
misma cuestión jurídica, tomaron en consideración elementos similares y 
llegaron a conclusiones distintas, con lo que están satisfechos los requisitos 
para que exista contradicción de criterios.

El propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de 
tesis, es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar 
la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

La Suprema Corte de Justicia ha determinado que se precisa de la reu
nión de los siguientes supuestos, para que exista contradicción de tesis:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del Tribunal Pleno cuyos 
rubro y datos de identificación se reproducen:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES." 

(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, tesis P./J. 72/2010, página 7)
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Pues bien, en los casos que resolvieron los Tribunales Colegiados de Cir
cuito involucrados se ocuparon de analizar la aplicación y alcances de la tesis 
aislada «2a. CIV/2015 (10a.)» de esta Segunda Sala que lleva por rubro: "PEN
SIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLAMAR SUS 
INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESULTEN, ES IMPRES
CRIPTIBLE. ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 114/2009 (*)." 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito sostuvo que, de conformidad con dicha tesis, sigue siendo imprescrip
tible el derecho a reclamar los incrementos y las diferencias que resulten en 
el pago de una pensión. La prescripción únicamente opera en los descuentos 
efectivamente realizados, porque se trata de cantidades ciertas y determinadas. 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Sexto Circuito consideró lo contrario; es decir, que el pago de las diferencias 
generadas se encuentra sujeto a prescripción, ya que se tornan exigibles en una 
fecha determinada y al no ser reclamadas en cinco años opera la prescripción. 

 
Ambos colegiados analizaron el texto del artículo 186 de la abrogada Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y el contenido de la tesis aislada de esta Segunda Sala, a que se ha 
hecho referencia. 

Para hacer evidente la contradicción de criterios a continuación se 
muestran los datos relevantes de las dos posturas:

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Asunto: Amparo directo 470/2016 Asunto: Amparo directo 85/2016

Acto reclamado: sentencia de nu
lidad dictada por la Cuarta Sala 
Regional Metropolitana del Tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y Ad
ministrativa, en el juicio de nulidad 
**********.

Sentencia que declaró la nulidad 
lisa y llana de la resolución negativa

Acto reclamado: sentencia de nu
lidad dictada por la Sala Regional 
del Centro III, del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, en 
el juicio de nulidad **********.

Sentencia que declaró la nulidad 
lisa y llana de la resolución negativa 



481TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ficta de la concesión de pensión 
**********, para que la autoridad 
"emita una resolución de concesión 
de pensión y otorgue a la parte actora 
los incrementos a que tiene derecho, 
así como el pago de las diferencias 
que resulten, en términos de las con
sideraciones expresadas en el fallo". 
Puntualizó que rige el artículo 186 
de la abrogada Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, por cuan to 
al plazo de prescripción.

ficta y obligó a la autoridad deman
dada a revisar y, en su caso, incre
mentar la cuantía de la pensión que 
le corresponde a la parte actora. 
Puntualizando que en el caso rige el 
artículo 186 de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, por cuan
to al plazo para reclamar pensiones 
caídas, vigente hasta el 31 de marzo 
de 2007.

Justificación de la procedencia 
del juicio de amparo: aun cuando 
se reclamó la nulidad para efectos, 
la quejosa podría obtener un mayor 
beneficio con la concesión del 
amparo.

Justificación de la procedencia 
del juicio de amparo: si con la 
impugnación constitucional el incon
forme tiene la pretensión de conse
guir más de lo obtenido con la sen
tencia reclamada, desde luego que 
tiene interés jurídico en este juicio y 
es procedente.

Concepto de violación: es ilegal la 
decisión de la Sala en que sujetó 
el pago de las diferencias resultan
tes del debido cálculo de la cuota 
diaria de pensión y de la gratifica
ción anual a la prescripción, previs
ta en el artículo 186 de la abrogada 
Ley del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.  

Concepto de violación: la respon
sable violó el principio de seguridad 
jurídica al declarar improcedente la 
imprescriptibilidad del pago retroac
tivo de las diferencias pensionarias 
que resulten del cálculo de la cuota 
diaria de pensión, limitando el pago 
retroactivo a los cinco años ante
riores, en términos del artículo 186 
de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado.

No es aplicable la tesis aislada de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.
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Consideración toral de la sen-
tencia:

ES FUNDADO EL CONCEPTO DE 
VIOLACIÓN PROPUESTO.

Este planteamiento debe ser exa
minado a partir de la tesis aislada 
2a. CIV/2015 (10a.), que aclaró el 
alcance de la diversa jurispruden
cia 2a./J. 114/2009, que establece: 
"PEN SIONES Y JUBILACIONES DEL 
ISSSTE. EL DERECHO PARA RECLA
MAR SUS INCREMENTOS Y LAS 
DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RE
SULTEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. 
ALCANCES DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 114/2009 (*)."

El vencimiento de las diferencias 
por el pago indebido de una pen
sión sólo opera en supuestos excep
cionales, concretamente, si existe 
un menoscabo apreciable en canti
dad líquida que el agraviado esté en 
condiciones de conocer y reclamar.

Consideración toral de la sen-
tencia:

NO LE ASISTE RAZÓN JURÍDICA AL 
QUEJOSO.

Contrariamente a lo aducido por el 
quejoso, la Segunda Sala no se refirió 
al concepto de "pensiones caídas", 
sino que examinó de manera preci
sa la prescriptibilidad del pago de 
las diferencias derivadas de los in
crementos a la pensión de los traba
jadores al servicio del Estado, y 
expuso que si bien su reclamo, en 
sentido general, es imprescriptible, 
dado que la incorrecta integración 
de la cuota pensionaria es un acto de 
tracto sucesivo, el pago de las dife
rencias generadas sí se encuentra 
sujeto a prescripción, pues éstas se 
tornan exigibles en una fecha deter
minada y al no ser reclamadas en el 
lapso de cinco años, previsto en el nu
meral 186 de la Ley de Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, opera la ci
tada institución jurídica en favor del 
Estado.

La determinación de prescripción se 
encuentra ajustada a derecho, de 
conformidad con la tesis 2a. CIV/2015 
(10a.), transcrita en párrafos prece
dentes, la cual, cabe destacar en 
ningún momento vulnera la regla de 
irretroactividad, instituida en el ar
tículo 217, último párrafo, de la Ley 
de Amparo.
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Sentido de la sentencia:

Otorgó la protección constitucional 
solicitada.

"… cuyo efecto inmediato y directo 
es la ineficacia jurídica de la senten
cia reclamada, debiendo la Sala dic
tar otra en la que reitere los aspectos 
que no son objeto de la concesión y, 
condene a la autoridad demandada 
al pago de las diferencias reclama
das, sin establecer límite temporal".

Sentido de la sentencia:

Negó la protección constitucional 
solicitada.

Así, como puede advertirse, existe la contradicción de tesis y su mate
ria consiste en determinar si es prescriptible el pago de las diferencias 
derivadas de los incrementos a las pensiones a los trabajadores al ser-
vicio del Estado.

QUINTO.—Resolución de fondo. Debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el criterio sostenido por esta Segunda Sala, conforme al cual 
es prescriptible el pago de las diferencias derivadas de los incrementos a las 
pensiones a los trabajadores al servicio del Estado, en términos del artículo 
186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado, vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete (cuyo 
contenido sustancial reproducen los numerales 61 del Reglamento para el 
Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Ar
tículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se Expide la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 248 de la 
ley relativa vigente).

Para sustentar este aserto, es pertinente transcribir dos criterios de esta 
Sala, el primero jurisprudencial y el segundo aislado:

"PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RE
CLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESUL
TEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. Conforme al artículo 186 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta 
el 31 de marzo de 2007 (cuyo contenido sustancial reproduce el numeral 248 
de la ley relativa vigente) es imprescriptible el derecho a la jubilación y a la 
pensión, dado que su función esencial es permitir la subsistencia de los tra
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bajadores o sus beneficiarios. En esa virtud, también es imprescriptible el 
derecho para reclamar los incrementos y las diferencias que resulten de éstos. 
Bajo este tenor, tal derecho no se encuentra ubicado en ninguno de los su
puestos sujetos a prescripción del numeral en comento, sino en la hipótesis 
general de que el derecho a la jubilación y a la pensión es imprescriptible, 
porque dichas diferencias derivan directa e inmediatamente de esos dere
chos otorgados al pensionado y cumplen la misma función."

Contradicción de tesis 170/2009. Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Quinto y Décimo Segundo, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 1 de julio de 2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 114/2009. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecinueve de agosto de dos mil 
nueve.

Novena Época, registro digital: 166335, Segunda Sala, jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, septiembre de 2009, 
materia administrativa, tesis 2a./J. 114/2009, página 644.

"PENSIONES Y JUBILACIONES DEL ISSSTE. EL DERECHO PARA RE
CLAMAR SUS INCREMENTOS Y LAS DIFERENCIAS QUE DE ELLOS RESUL
TEN, ES IMPRESCRIPTIBLE. ALCANCES DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
114/2009 (*). En la citada jurisprudencia, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sostuvo que es imprescriptible el derecho para 
reclamar los incrementos y las diferencias que resulten de éstos. No obstante, 
tal imprescriptibilidad excluye a los montos vencidos de dichas diferencias, 
los cuales corresponden a cantidades que se generaron en un momento de
terminado y que no se cobraron cuando fueron exigibles, por lo que la acción 
para exigir las diferencias vencidas sí está sujeta a la prescripción de cinco 
años contados a partir de que fueron exigibles, en términos del artículo 186 de 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos mil siete (cuyo contenido 
sustancial reproducen los numerales 61 del Reglamento para el Otorgamien
to de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo 
Transitorio del Decreto por el que se Expide la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 248 de la ley relativa vi
gente). Luego, el alcance de la citada jurisprudencia es establecer que aun
que esté prescrita la acción para reclamar determinadas diferencias, ello no 
implica la prescripción del derecho del pensionado para demandar los incre
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mentos y las demás diferencias resultantes, por los montos vencidos respec
to de los cuales no se actualice la prescripción."

Décima Época, registro digital: 2010159, Segunda Sala, tesis aislada, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, 
materia constitucional, tesis 2a. CIV/2015 (10a.), página 2091 «y en el Semana
rio Judicial de la Federación del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas».

 
En términos de la jurisprudencia transcrita, es imprescriptible el dere

cho a la jubilación y a la pensión, dado que su función esencial es permitir la 
subsistencia de los trabajadores o sus beneficiarios. En esa virtud, también 
es imprescriptible el derecho para reclamar los incrementos y las diferencias 
que resulten de éstos.

De conformidad con la tesis aislada, las diferencias que eventualmen
te resulten del ajuste a la cuota pensionaria, están sujetas al plazo de pres
cripción que establece el artículo 248 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

El contenido de la ejecutoria que generó esta tesis 2a. CIV/2015 (10a.), 
corrobora el criterio sustentado en la jurisprudencia 2a./J. 114/2009, y precisa 
que solamente el derecho a que se cuantifique correctamente una pensión es 
imprescriptible, mas no el relativo a obtener el pago de aquellas cantidades que 
no le fueron oportunamente cubiertas al particular.

Las consideraciones expuestas por esta Segunda Sala, a efecto de acla
rar la jurisprudencia, versaron precisamente sobre las diferencias que even
tualmente pueden adeudarse a los pensionados al cuestionar su correcto 
incremento. Así es, el asunto que examinó esta Sala –el amparo directo en 
revisión **********– versó sobre la disminución que resintió la quejosa en el 
importe de sus prestaciones de seguridad social, con motivo del "ajuste" que 
se le efectuó por compatibilidad.

En la ejecutoria, expresamente se determinó que la circunstancia de 
que un derechohabiente no haya demandado el correcto incremento de su 
cuota diaria, desde el primer momento en que ésta debió ser ajustada, esto es, 
desde que se actualizaron por primera ocasión los supuestos a los que está 
condicionada su mecánica de ajuste, no es razón para estimar consentida tal 
infracción.

Lo trascendente de la tesis aislada, es que aclara la jurisprudencia 2a./J. 
114/2009 en el sentido de que solamente el derecho a que se cuantifique correc
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tamente una pensión es imprescriptible, mas no el relativo a obtener el pago 
de aquellas cantidades que no le fueron oportunamente cubiertas, pues éstas 
sí están sujetas a prescripción.

Las consideraciones torales de la ejecutoria son las que a continua
ción se reproducen, para mayor claridad en la solución de esta contradicción 
de criterios:

"Al aprobar la jurisprudencia transcrita con motivo de la resolución de 
la contradicción de tesis **********, esta Segunda Sala estableció que el 
derecho a reclamar las diferencias de jubilaciones y pensiones del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, es imprescrip
tible como también lo es el propio derecho a la jubilación y a la pensión. Asi
mismo, se resolvió que la referida prescripción se rige por la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y no por la 
Ley Federal del Trabajo. 

"Sin embargo, es pertinente aclarar que ello no implica que la acción 
para reclamar los montos caídos o vencidos de dichas diferencias no prescri
ba después de cinco años contados a partir de que fueron exigibles, en térmi
nos del artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos 
mil siete (cuyo contenido sustancial reproducen los numerales 61 del Regla
mento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Ré
gimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se Expide la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
y 248 de la ley vigente ). 

"Esto se corrobora con el último párrafo de las consideraciones que sus
tentan la resolución emitida en la contradicción de tesis **********. Dicho 
párrafo dice:

"‘En corolario, la acción para reclamar las diferencias con motivo del 
incremento de las pensiones y de las jubilaciones a cargo del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado se rige por la 
ley del indicado instituto y es imprescriptible porque el derecho de exigencia 
comienza día con día mientras no se otorguen esas diferencias y se entregue 
el monto correcto de la pensión actualizada.’

"Ahí se esclarece que el derecho de exigencia de las diferencias co
mienza día con día, mientras no se otorguen. Tal exigencia se refiere al reclamo 
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genérico de los incrementos y de las correspondientes diferencias, dado que 
no puede estimarse consentida la omisión de pago de las diferencias al no 
haber demandado el incremento y el pago de ellas desde la primera ocasión 
en que el monto de la cuota pensionaria no corresponde al pretendido por el 
pensionado. Sin embargo, tal pronunciamiento excluye a los montos de dichas 
diferencias ya vencidos, los cuales corresponden a cantidades que se gene
raron en un momento determinado y que no se cobraron cuando fueron exigi
bles. Por ende, esas cantidades, determinadas y exigibles en una fecha cierta, sí 
están sujetas a prescripción, y no están incluidas en el criterio de esta Segun
da Sala que establece que el derecho genérico a reclamar las diferencias en 
el pago de las cuotas pensionarias no está sujeto a prescripción. 

"En otras palabras, aunque esté prescrita la acción para reclamar cier
tas y determinadas diferencias por no haberse ejercido tal derecho en los 
cinco años que prevé la ley a partir de la fecha cierta en que fueron exigibles, 
ello no implica que se considere prescrito el derecho que tiene el pensionado 
para demandar que se le paguen las demás diferencias (no prescritas) que se 
le deben pagar por ajuste de su pensión, dado que el reclamo no oportuno de 
las primeras, no implica el consentimiento de la omisión de la autoridad ni la 
renuncia al cobro de las segundas. 

"Como consecuencia de lo anterior, resulta pertinente aclarar la tesis 
citada para precisar sus alcances respecto de la demanda de diferencias venci
das, en los términos antes precisados. Asimismo, en el presente caso, debe 
considerarse procedente el reclamo del pago de diferencias, con exclusión de 
aquellos montos vencidos respecto de los cuales se actualice la prescripción."

Así, si bien quedó definido por jurisprudencia que el derecho a recla
mar las diferencias de jubilaciones y pensiones del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado es imprescriptible, la tesis 
aislada posterior, aclara que tal determinación no debía interpretarse en el sen
tido de que la acción para reclamar el pago de los montos caídos de tales di
ferencias no está sujeta al plazo de cinco años desde que fueron exigibles.

En otras palabras, con la tesis posterior, se precisan los alcances de la 
jurisprudencia, con el propósito de definir si el Instituto de Seguridad Social 
se encuentra o no obligado a pagar a sus pensionados todas aquellas canti
dades que les hubiera dejado de cubrir con motivo de su incorrecta cuantifica
ción y/o liquidación desde el momento en que tal deficiencia ocurrió, es decir, 
desde que se actualizaron las condiciones para que operara su mecánica de 
incremento.
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A partir de esa premisa, esta Segunda Sala estableció que si el dere
cho a reclamar el otorgamiento de una pensión, se actualiza día con día, igual 
suerte debe correr la prerrogativa relativa a exigir sus diferencias, motivo por 
el cual deben estimarse prescritas aquellas cantidades que se reclamen des
pués de haber transcurrido el plazo de cinco años desde la fecha en que debió 
efectuarse su ajuste, pues a partir de ese momento tales diferencias eran 
exigibles al instituto de seguridad social en tanto que ya son cuantificables.

En ese orden, la aclaración realizada fue con el propósito de precisar 
que solamente el derecho a que se cuantifique correctamente una pensión es 
imprescriptible, mas no el diverso a obtener el pago de aquellas cantidades que 
no le fueron oportunamente cubiertas, pues dichas diferencias son exigibles 
día con día desde el momento en que debieron ser liquidadas y, por tanto, su 
reclamo sí se encuentra sujeto al plazo mencionado.

Si se toma en cuenta que el incremento de una cuota pensionaria im
plica la modificación positiva de su importe de forma periódica en cada ocasión 
que se actualicen los requisitos establecidos para tal efecto en la ley, resulta 
patente que sólo es posible definir su correcta cuantificación mediante la re
visión y, eventualmente, corrección desde su primer incremento, ya que la 
base a partir de la cual se calculan el segundo y ulteriores ajustes es, preci
samente, el aumento que le precede, por lo que si alguno de ellos es incorrec
to, los subsecuentes también lo son.

Sin embargo, tal circunstancia no es razón para concluir que las canti
dades que debieron adicionarse a la cuota diaria, con motivo de su ajuste, no 
hayan sido exigibles por parte del pensionado al Instituto de Seguridad Social 
desde que se configuraron las condiciones a las que estaba sujeta su mecáni
ca de incremento, pues son cuantificables desde ese momento, al estar defi
nidos en la ley los elementos que se requieren para tal efecto.

En ese orden de ideas, es que resulta congruente la distinción precisa
da por esta Sala en el sentido de que el derecho a que se cuantifique correcta
mente una pensión es imprescriptible, mas no el relativo a obtener el pago de 
aquellas cantidades que no fueron oportunamente cubiertas, pues dichas 
diferencias fueron exigibles desde el momento en que debieron ser liquidadas.

 
Finalmente, la precisión efectuada por la tesis aislada 2a. CIV/2015 (10a.), 

es aplicable también en aquellos casos en que el derechohabiente haya visto 
disminuido el importe de su pensión con motivo de su ajuste por compatibili
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dad, pues las diferencias que tal ajuste negativo haya generado son igualmen
te cuantificables desde que se le aplicaron por primera ocasión. 

Como corolario de todo lo anterior, las diferencias que eventualmente 
resulten del ajuste a la cuota pensionaria sí están sujetas al plazo de prescrip
ción en términos del artículo 186 de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el treinta y uno 
de marzo de dos mil siete, cuyo contenido sustancial reproducen los numera
les 61 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores 
Sujetos al Régimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se 
Expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado y 248 de la ley relativa vigente. 

Es así que el criterio que debe prevalecer como jurisprudencia es el 
siguiente: 

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS 
INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RES
PECTO DE LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES A 5 AÑOS 
A LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN. La imprescriptibili
dad del derecho para demandar las diferencias de jubilaciones y pensiones 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
es inaplicable para reclamar los montos caídos o vencidos de dichas diferen
cias, pues su incorrecta integración es un acto de tracto sucesivo que se ac
tualiza día con día mientras no se rectifique, en términos del artículo 186 de 
la ley de aquel organismo, vigente hasta el 31 de marzo de 2007 –cuyo conte
nido sustancial reproducen los numerales 248 de la ley relativa vigente y 61 
del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores suje
tos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado– en virtud de que esas cantidades se generaron en un momento de
terminado y no se cobraron a partir de la fecha cierta en que fueron exigibles. 
Por tanto, la prescripción de la acción de pago de las diferencias derivadas de 
los incrementos no efectuados a las cuotas de jubilaciones y pensiones, opera 
respecto de las que corresponden a periodos anteriores a 5 años a la fecha en 
que se solicitó la rectificación.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.—Existe contradicción de tesis. 
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SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se es
tablece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 
y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al Pleno y a la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tribunales Colegiados de 
Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Accceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver-
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE SEGURI-
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS 
DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFEC-
TUADOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RESPECTO DE 
LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES A 5 
AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN. 
La imprescriptibilidad del derecho para demandar las diferencias de 
jubilaciones y pensiones del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
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de los Trabajadores del Estado es inaplicable para reclamar los montos 
caídos o vencidos de dichas diferencias, pues su incorrecta integración 
es un acto de tracto sucesivo que se actualiza día con día mientras no se 
rectifique, en términos del artículo 186 de la ley de aquel organismo, 
vigente hasta el 31 de marzo de 2007 –cuyo contenido sustancial repro
ducen los numerales 248 de la ley relativa vigente y 61 del Reglamento 
para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores sujetos al régi
men del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se expide la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado– en virtud de que esas cantidades se generaron en un mo
mento determinado y no se cobraron a partir de la fecha cierta en que 
fueron exigibles. Por tanto, la prescripción de la acción de pago de las 
diferencias derivadas de los incrementos no efectuados a las cuotas de 
jubilaciones y pensiones, opera respecto de las que corres ponden a perio
dos anteriores a 5 años a la fecha en que se solicitó la rectificación.

2a./J. 8/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 340/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito y Primero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 18 de enero de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis XVI.1o.A. J/30 (10a.), de título y subtítulo: "JUBILACIONES Y PENSIONES DEL INSTI
TUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA
DO. LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERIVADAS 
DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS A LA CUOTA RELATIVA, OPERA RESPEC
TO DE LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES A CINCO AÑOS A LA 
FECHA EN QUE SE SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 31 DE MARZO DE 2007).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 12 de agosto de 2016 a las 10:20 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, 
página 2360, y

 El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver los amparos directos 440/2016 y 470/2016.

Tesis de jurisprudencia 8/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del uno de febrero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 



492 FEBRERO 2017

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. 
LA RESOLUCIÓN QUE LO DIRIME TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, 
POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 237/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DÉCIMO SEXTO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO, PRIMERO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, TERCERO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRI
MER CIRCUITO Y PRIMERO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 7 DE DICIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS DE 
LOS MINISTROS EDUARDO MEDINA MORA I., JAVIER LAYNEZ POTISEK, 
JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS Y ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 
AUSENTE: MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. PONENTE: JOSÉ FERNANDO 
FRANCO GONZÁLEZ SALAS. SECRETARIO: FRANCISCO MANUEL RUBÍN DE 
CELIS GARZA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala es competente para co
nocer y resolver la presente denuncia de contradicción de tesis, al no versar 
entre tesis sustentadas por las Salas de este Alto Tribunal, ni suscitada entre el 
Pleno o las Salas de esta Suprema Corte y alguna de las Salas del Tribunal Elec
toral del Poder Judicial de la Federación, ni se estima justificado que conozca 
el Tribunal Pleno.1 

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia proviene de parte legítima, al 
ser formulada por los integrantes del Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito, es decir, uno (sic) los Tribunales Colegiados 
de Circuito que sustentaron uno de los criterios discrepantes.2

TERCERO.—Criterios. Los criterios sustentados por los Tribunales Co
legiados contendientes al resolver los asuntos de su competencia, son los 
siguientes:

1 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción II, de la Ley de Amparo, y 
21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con los pun
tos primero y tercero del Acuerdo General Número 5/2013 del Pleno de este Máximo Tribunal.
2 Ello con fundamento en el artículo 227, fracción II, de la Ley de Amparo.
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Criterio 1) El Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 41/2016, consideró en lo que inte
resa, lo siguiente:

"Ciudad de México. Acuerdo del Decimosexto Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Primer Circuito, correspondiente a la sesión celebrada el 
quince de junio de dos mil dieciséis.

"… CONSIDERANDO: … PRIMERO.—Competencia. … 

"Este Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, es legalmente competente para conocer del presente juicio de am
paro directo, de conformidad con los artículos 103, fracción I, y 107, fracción III, 
inciso a) y fracción V, inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; artículos primero, fracción I, segundo fracción I, punto 1) y terce
ro, fracción I, del Acuerdo General Número (sic) 3/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el quin
ce de febrero de dos mil trece, relativo a la determinación del número y lími
tes territoriales de los circuitos en que se divide el territorio de la República 
Mexicana; y artículos primero y noveno del Acuerdo General Número 56/2014, 
del Pleno del propio consejo, relativo a la denominación, residencia y compe
tencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento 
de los Tribunales Colegiados Décimo Sexto y Décimo Séptimo en Materia de 
Trabajo del Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, así como 
a las reglas de turno, sistema de recepción y distribución de asuntos; ade
más, de que la resolución impugnada en el presente asunto se dictó por una 
autoridad laboral, residente en la jurisdicción de este Tribunal Colegiado.

"Además, cabe señalar que la resolución reclamada, constituye un laudo, 
pues deriva de un procedimiento especial contemplado en el capítulo XVIII de 
la Ley Federal del Trabajo que, al ser examinado por la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 215/2011, lo 
consideró como tal; ejecutoria que dio lugar a la jurisprudencia de rubro: 
‘DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FINADO. EL PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL QUE RIGE PARA ESA ACCIÓN NO PREVÉ AUDIENCIA 
DE VOTACIÓN Y DISCUSIÓN DEL LAUDO.’3 

3 Novena Época, registro digital: 161104, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, materia laboral, tesis 2a./J. 145/2011, 
página 1267.
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"En efecto, se considera que tal procedimiento especial es un verdadero 
juicio, dado que se da a los beneficiarios oportunidad de instar ante la autori
dad jurisdiccional laboral, a hacer valer sus derechos mediante una demanda 
y se regula por un procedimiento en el que se da oportunidad de exhibir prue
bas, formular alegatos así como está contemplada la posibilidad de oposición 
o controversia si acuden diversas personas a deducir derechos del extinto 
trabajador, por lo que, el hecho de que se dé o no propiamente la intervención 
de otros supuestos beneficiarios no desnaturaliza el carácter de juicio que le 
corresponde.

"En apoyo, se cita el criterio del Tercer Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito que se comparte, y que enseguida se transcribe:

"‘DECLARATORIA DE BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLECI
DO. AL TRATARSE DE UNA HIPÓTESIS QUE DEBE TRAMITARSE CONFORME 
A LAS REGLAS DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL EN MATERIA LABORAL, 
CONSTITUYE UN VERDADERO JUICIO EN EL QUE SE OTORGA A LAS PARTES 
LA OPORTUNIDAD DE AUDIENCIA Y DEFENSA.—El procedimiento especial 
que en términos del artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo debe tramitarse de 
conformidad con las normas que lo rigen, cuando se trata de conflictos relacio
nados con la aplicación del artículo 503 del mismo ordenamiento legal, pues 
constituye un verdadero juicio en el que se otorga a los presuntos beneficia
rios la oportunidad de comparecer ante la autoridad laboral a hacer valer sus 
derechos, toda vez que se inicia con una demanda y se desarrolla en una sola 
audiencia, donde las partes tienen oportunidad, en caso de no llegar a un arre
glo conciliatorio, de exponer lo que a su derecho convenga, de precisar sus 
peticiones, de ofrecer y rendir las pruebas que les sean admitidas y de formu
lar alegatos; inclusive, de conformidad con el artículo 896, cuando se contro
vierta el derecho de los probables beneficiarios, se suspenderá la audiencia 
y se señalará su reanudación dentro de los quince días siguientes, a fin de que 
las partes puedan ofrecer y aportar las pruebas relacionadas con los puntos 
controvertidos, concluyendo la audiencia con la resolución donde la Junta o 
el tribunal laboral deciden sobre el fondo del conflicto al que se contrae la litis 
natural, la cual tiene las características de un laudo, en cuyo caso, la ley ordina
ria no concede recurso alguno para ser modificado o revocado y que, en el supues
to de que se trata, se refiere a las personas a quienes les reviste el ca rácter de 
beneficiarios de un trabajador fallecido.’4

4 Décima Época, registro digital: 2008012. Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, materia laboral, 
tesis III.3o.T.29 L (10a.), página 2921 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de no
viembre de 2014 a las 9:20 horas».
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"Sin que pasen inadvertidos los criterios aislados siguientes, en los que 
se sostiene que dicha resolución debe considerarse como un acto fuera de 
juicio o una interlocutoria, analizables en la vía de amparo indirecta, y que en
seguida se reproducen:

"‘DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. CUANDO 
SE DEMANDA SIN LA INTENCIÓN DE OBTENER LAS INDEMNIZACIONES O 
PRESTACIONES A QUE PUDIERA TENER DERECHO EL PROMOVENTE, CONS
TITUYE UN ACTO FUERA DE JUICIO, POR LO QUE CONTRA LA RESOLUCIÓN 
RELATIVA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.’5 (se transcribe)

"‘DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. AL TENER DICHA RESOLUCIÓN 
ÚNICAMENTE EFECTOS DECLARATIVOS Y CONSTITUIR UN ACTO FUERA DE 
JUICIO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO.’6 (se transcribe)

"‘RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLE
CIDO. LA DECLARATORIA DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO ES 
IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA, LAUDO, NI RESOLUCIÓN QUE HAYA PUESTO FIN AL JUICIO.’7 
(se transcribe)

"Sin embargo tales tesis emitidas, respectivamente, por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito no se comparten, 
pues como se expuso con antelación este órgano colegiado considera que la 
resolución del procedimiento especial de declaración de beneficiarios es un 
laudo, por lo que la competencia para su conocimiento es de los Tribunales 
Colegiados de Circuito y no del Juez de Distrito."

5 Décima Época, registro digital: 2011191, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 28, Tomo II, marzo de 2016, materia común, tesis 
VII.1o.T.1 L (10a.), página 1699 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de marzo de 
2016 a las 10:15 horas».
6 Décima Época, registro digital: 2011044, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, materia común, tesis 
XXI.3o.C.T.1 L (10a.), página 2054 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero 
de 2016 a las 10:15».
7 Décima Época, registro digital: 2010657, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, materia común, tesis 
XVI.1o.T.21 L (10a.), página 1299 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de diciembre 
de 2015 a las 10:30 horas».
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Criterio 2) El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sép
timo Circuito, al resolver el amparo directo 73/2015, consideró, en lo que inte
resa, lo siguiente: 

"Xalapa de Enríquez, Veracruz. Acuerdo del Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, correspondiente a la sesión de 
dieciséis de abril de dos mil quince.

"‘… CONSIDERANDO: ÚNICO.—Es innecesario transcribir y analizar el 
acto reclamado, así como los conceptos de violación expresados en su con
tra, toda vez que este Tribunal Colegiado carece de competencia legal para 
conocer del presente juicio de amparo.

"Lo anterior es así, porque el artículo 107, fracciones V y VI, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone: (se transcribe)

"A su vez, los artículos 34, primer párrafo, y 170, de la Ley de Amparo, 
establecen: (se transcriben)

"De igual manera, el artículo 37, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación dispone: (se transcribe)

"La interpretación armónica y literal de los artículos citados, evidencia 
que el juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos 
o resoluciones que pongan fin al juicio; y que para tales efectos se entenderá 
por sentencias definitivas, las que decidan el asunto en lo principal; y por reso
luciones que ponen fin al juicio, aquellas que sin decidirlo en lo principal lo 
dan por concluido; y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan 
algún medio de defensa ordinario en virtud del cual puedan ser modificadas 
o revocadas.

"Por su parte, los artículos 107, fracción III, inciso b), de la Constitución 
Federal; 107, fracción IV, de la Ley de Amparo; 48 y 55, fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen: (se transcriben)

"De acuerdo con lo previsto en los artículos transcritos, el juicio de am
paro indirecto se pedirá ante el Juez de Distrito, contra actos de tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, ejecutados fuera de juicio (entre otros 
supuestos).

"Así, una nota fundamental en el sistema de competencias en el juicio 
de amparo es el concepto del término jurídico ‘juicio’, pues según se advierte, 
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tal concepto es básico para la definición del órgano jurisdiccional competente 
y, por tanto, es necesario precisarlo. Para poder establecer si se está en presen
cia de una sentencia definitiva, laudo o resolución que puso fin al juicio (en cuyo 
caso procede el juicio de amparo directo) o de un acto dictado antes, dentro 
o fuera de él (respecto del cual el juicio de amparo indirecto es procedente).

"En el Diccionario de la «Lengua Española de la» Real Academia Española, 
se define ‘juicio’ de la siguiente manera: 

"‘El que se sigue ante el Juez sobre derechos o cosas que varias partes 
contrarias litigan entre sí’.

"Por otro lado, el Diccionario de Derecho Procesal Civil de Eduardo Palla
res, define ‘juicio’ de la siguiente manera:

"‘Juicio. La palabra juicio se deriva del latín judicium que, a su vez, viene 
del verbo judicare, compuesto de jus, derecho y dicere, que significa dar, decla
rar o aplicar el derecho en concreto.’

"Por lo que es dable afirmar que existen acepciones amplias, medias y 
restringidas del concepto ‘juicio’, a saber: 

"• En su significado amplio, incluye todos los estadios procesales, desde 
la presentación de la demanda, hasta la sentencia definitiva y su ejecutoriedad.

"• En sentido medio, significa la contienda entre dos partes, en la cual 
una de ellas ejerce su acción con miras a ver satisfecha su pretensión, mien
tras la otra opone excepciones dirigidas a destruir la pretensión de su contra
parte; esta acepción excluye los actos anteriores a la formación de la litis, o 
sea, anteriores a la existencia del juicio, porque si no hay contienda, tampoco 
habrá juicio.

"• En su significado más restringido, la palabra indicada es el acto de
cisorio del órgano jurisdiccional.

"Tales consideraciones fueron expuestas por la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis número 
6/1995, de la que deriva la tesis de jurisprudencia número P./J. 50/96, cuyo 
rubro es: ‘ACTOS PREPARATORIOS DEL JUICIO O PREJUDICIALES. LAS RE
SOLUCIONES DICTADAS CON MOTIVO DE ELLOS, SON EMITIDAS FUERA 
DE JUICIO Y, POR ELLO, IMPUGNABLES EN AMPARO INDIRECTO.’
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"En estas condiciones, se puntualiza que al regular el sistema de com
petencias que rige el juicio de amparo se parte de la base de que el concepto 
‘juicio’ implica, en términos generales, la existencia de una controversia que 
inicia desde la presentación de la demanda hasta el dictado de la sentencia 
definitiva, o en su caso, la resolución con la que se le ponga fin. 

"Consecuentemente, para la existencia de un ‘juicio’ es necesario que 
se esté en presencia de un problema contencioso, de una controversia o con
flicto de interés jurídicamente trascendente.

"A continuación se expondrán las razones por las que se considera que el 
acto reclamado en este juicio de amparo, no constituye una resolución que haya 
puesto fin al juicio, en la medida de que no se está en presencia de un proce
dimiento contencioso.

"En efecto, los antecedentes del caso son los siguientes:

"1. El dieciocho de julio de dos mil catorce, ante la Junta Especial Nú
mero Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en 
Pánuco, Veracruz, **********, por su propio derecho, presentó escrito en el 
que solicitó se iniciara el procedimiento previsto en los artículos 502, 503 y 
demás relativos, de la Ley Federal del Trabajo, para que se le declarara benefi
ciaria del extinto **********, fallecido el dieciséis de marzo de dos mil catorce, 
quien había sido su hermano. 

"Así, del análisis integral al escrito inicial de demanda laboral, se ad
vierte que la promovente señaló: (se transcribe)

"2. El seis de agosto de dos mil catorce, la Junta responsable radicó la 
demanda y ordenó se llevara a cabo la investigación de dependencia económi
ca de la promovente con el extinto trabajador, así como que se fijara la convoca
toria de ley en el último lugar en el que prestó sus servicios, todo lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 501, 502, 503, 893, 896 y demás 
aplicables de la Ley Federal del Trabajo (foja 7 ídem).

"3. El siete de octubre del año dos mil catorce, la autoridad del conocimien
to llevó a cabo una audiencia de pruebas, alegatos y resolución, a la que com
pareció, además de la promovente,**********, quien se ostentó igualmente 
como hermano del extinto trabajador (foja 24 ibídem).

"4. Seguido el procedimiento por sus cauces legales, por resolución de 
trece de noviembre de dos mil catorce, la Junta resolvió en el siguiente sentido:
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"‘… esta autoridad procede a no tener por reconocidos como úni-
cos y legítimos beneficiarios a la C. María Santos Reséndiz González 
en su carácter de promovente, así como a la persona que comparece en 
su carácter de presunto beneficiario el C. Domingo Reséndiz González 
en base a lo establecido en el considerando tercero y cuarto de la pre-
sente resolución, se dejan a salvo sus derechos para que los hagan valer 
en la vía y forma que estimen pertinente …’ (fojas 32 vuelta y 33 del juicio 
laboral).

"Esta resolución constituye el acto ahora reclamado.

"Ahora bien, es pertinente precisar que a través de la presente ejecuto
ria lo único que se determina son aspectos relacionados con la naturaleza del 
acto reclamado, a fin de establecer si éste constituye una resolución que puso 
fin al juicio o bien un acto efectuado fuera de él, sin que se prejuzgue acerca 
de cualquier otra cuestión que atañe al fondo de la petición formulada por el 
promovente.

"De igual forma, es innegable que para determinar si se está en presen
cia o no de un asunto que implique una controversia, debe analizarse tanto la 
pretensión deducida como los preceptos en que se apoyó la parte promoven
te o los que sean conducentes.

"Así se tiene que los artículos 501, 502 y 503 de la Ley Federal del Traba
jo, disponen: (se transcriben)

"En los artículos citados, en esencia, se establece:

"a) Quiénes tendrán derecho a recibir indemnización en casos de muer
te por riesgo de trabajo.

"b) El monto de la indemnización. 

"c) El procedimiento para la declaración de beneficiarios por dependen
cia económica, cuya única finalidad consiste en que se declare por parte de 
la autoridad laboral, quién es el que habrá de suceder al trabajador fallecido 
en el beneficio de percibir las prestaciones e indemnizaciones pendientes de 
pagarse, ejercitar las acciones y continuar los juicios laborales.

"d) Un procedimiento sumario abierto a solicitud de parte interesada 
(presunto beneficiario) en el que después del desahogo de diversos trámites, 
la Junta declarará lo que conforme a derecho corresponda.
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"Por su parte, los artículos 892, 893, 894, 895, 896, 897, 898 y 899 de la 
propia Ley Federal del Trabajo, establecen: (se transcriben)

"De los preceptos antes transcritos, se desprende que la Ley Federal del 
Trabajo establece procedimientos especiales, los cuales son los mismos que 
el procedimiento ordinario, con la única diferencia que son sumarios y tienen 
por objeto resolver conflictos que merezcan una mayor celeridad, por ello la 
norma casuista; pues determina los casos concretos en los cuales debe se
guirse dicho procedimiento especial, entre los que se encuentra, el relativo al 
artículo 503 del mismo ordenamiento legal, es decir, el relativo al pago de la 
indemnización en los casos de muerte por riesgo de trabajo. 

"Es decir, igual que en el procedimiento ordinario, primero hay una fase 
conciliatoria y posteriormente una demanda y excepciones; si no hay avenimien
to entre las partes, se pasa al periodo de ofrecimiento, desahogo de pruebas 
y resolución. 

"No obstante lo anterior, en el caso a estudio, como se precisó en párra
fos precedentes, aun cuando se demandó el reconocimiento de beneficiarios 
en términos de lo dispuesto por el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo y 
se radicó el asunto por la Junta responsable, con apoyo en los artículos 501, 
502, 503, 893 y 896 del citado ordenamiento legal, lo cierto es que no se tramitó 
conforme a lo dispuesto en dichos preceptos, pues en principio, del auto de 
radicación se desprende que se fijó una audiencia de pruebas, alegatos y reso
lución, no una de conciliación, demanda y excepciones pruebas y resolución, 
a que hace referencia el citado artículo 893, lo cual se estima congruente, si 
se toma en consideración que no existe controversia entre dos partes deter
minadas, pues la pretensión de la actora es simplemente que se le reconozca 
el carácter de beneficiaria del trabajador fallecido, lo cual también pretende el 
ahora quejoso, al comparecer a dicho procedimiento, aduciendo tener el ca
rácter de beneficiario de aquél.

"Circunstancia que se corrobora, porque del escrito de demanda, se ad
vierte que la finalidad del procedimiento iniciado, se centra en el reconocimien
to de tal carácter y no en la obtención de las indemnizaciones o prestaciones 
a que pudiera tener derecho, tan es así, que señala que una vez se le declare 
beneficiaria, estará en posibilidad de cobrar cualquier prestación que le co
rresponda por el fallecimiento de su hermano **********, es decir, con pos
terioridad.

"Por ende, este órgano jurisdiccional estima que en el caso, lo que se 
tramitó fue un procedimiento paraprocesal o voluntario, conforme a lo dispues
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to por los artículos 982 y 983 de la Ley Federal del Trabajo, los cuales textual
mente dicen: (se transcriben)

"Es decir, se trata de un procedimiento sui géneris que se tramita con 
la sola petición del promovente, y en el que no está previsto un trámite propio 
o característico de los que deben tener lugar cuando se está en presencia de 
una controversia, esto es, de una contienda entre dos partes. 

"Lo anterior se corrobora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 
constitucional para la existencia de un juicio válido que defina una controver
sia entre las partes, se requiere del cumplimiento de ciertas características, 
descritas en la tesis de jurisprudencia P./J. 47/95, sustentada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 133 del Tomo 
II, correspondiente al mes de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: 

"‘FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.’ (se transcribe)

"De ahí que el procedimiento que promovió la parte quejosa no está 
previsto para el trámite o resolución de una controversia; pues no se eviden
cia la reglamentación de las indicadas formalidades. 

"Sin que pase inadvertido que dentro de los artículos que la promoven
te del juicio natural citó como fundamento de su pretensión, haya indicado 
aquellos que se refieren al procedimiento ordinario, ya que dada la naturaleza 
de la misma, es evidente que resultan inaplicables. 

"Además, atento a la manera en que se formuló el escrito en cuestión, 
en estricto sentido, no se planteó una controversia, pues únicamente se soli
citó a la Junta responsable que realizara el procedimiento especial de inves
tigación de dependencia económica, previsto en el artículo 503, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo, para el efecto de la declaración de beneficiarios, sin 
demandar el pago de indemnización alguna, procedimiento al que el aquí 
quejoso compareció con la misma finalidad.

"Y si bien, en la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, celebrada el 
siete de octubre de dos mil catorce, el aquí quejoso manifestó que: ‘… como 
soy hermano legítimo, tengo derecho a recibir esas prestaciones pendientes 
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de cobrar que dejó mi hermano finado ********** ...’, lo cierto es que en el 
procedimiento de donde emana el acto, ahora reclamado no, se estaba de
mandando, concretamente, el pago de prestación alguna, sino única y exclusi
vamente el reconocimiento del carácter de beneficiarios.

"Acorde, con todo lo anterior, es dable concluir que: 

"a) El juicio de amparo indirecto se promoverá ante el Juez de Distrito 
contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados 
fuera de juicio o después de concluido éste (entre otros supuestos).

"b) El vocablo ‘juicio’ implica la contienda entre partes, en la cual, ge
neralmente, una de ellas ejerce la acción con intención de que se satisfaga su 
pretensión, mientras la otra opone excepciones dirigidas a destruir la preten
sión de su contraparte; esta acepción excluye a todos los procedimientos en los 
que es necesaria la intervención de la autoridad, pero que no impliquen la 
existencia de alguna controversia, como son por ejemplo los actos prejudicia
les, o bien, las denominadas diligencias de jurisdicción voluntaria.

"c) El examen del escrito inicial del procedimiento laboral, evidencia 
que no se planteó la existencia de una controversia.

"d) Las disposiciones invocadas por la promovente que regulan el trá
mite solicitado, tampoco están destinadas a estructurar un proceso que impli
que contienda entre partes. Consecuentemente, el acto reclamado consistente 
en la resolución que determinó que no había lugar a tener por reconocido como 
único y legítimo beneficiario del de cujus, al aquí quejoso, es un acto emitido 
fuera de juicio.

"En esa virtud, es inconcuso que el acto reclamado no es impugnable 
en la vía directa, por no surtirse las hipótesis de procedencia que se consig
nan en los multicitados artículos 34 y 170 de la Ley de Amparo, por lo que 
debe concluirse, entonces, que la vía para combatir ese acto, es el amparo in
directo, por tratarse de un acto de un tribunal dictado fuera de juicio, confor
me a lo dispuesto por la fracción IV del artículo 107 de la citada legislación." 

De dicha ejecutoria derivó la tesis VII.1o.T.1 L (10a.), de rubro: "DECLA
RACIÓN DE BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL. CUANDO SE DEMANDA 
SIN LA INTENCIÓN DE OBTENER LAS INDEMNIZACIONES O PRESTACIO
NES A QUE PUDIERA TENER DERECHO EL PROMOVENTE, CONSTITUYE UN 
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ACTO FUERA DE JUICIO, POR LO QUE CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO."8

Criterio 3) El Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Dé
cimo Sexto Circuito, al resolver el amparo directo 430/2015, consideró, en lo que 
interesa, lo siguiente: 

"Guanajuato, Guanajuato. Acuerdo del Primer Tribunal Colegiado en Ma
teria de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, correspondiente a la sesión ordi
naria de tres de septiembre de dos mil quince.

"ÚNICO.—Este Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Dé
cimo Sexto Circuito carece de competencia legal para conocer del presente 
juicio de amparo.

"Los artículos 103 y 107, fracciones III, inciso a), V, inciso d), y VI de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 34, y 170, fracción I, 
de la Ley de Amparo; 37, fracción I, inciso d), 38 y 144 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, prescriben: (se transcriben)

8 El texto de la tesis es el siguiente:
"De conformidad con los artículos 107, fracciones III, inciso b), V y VI, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 34, primer párrafo, 107, fracción IV y 170 de la Ley de Amparo, 
el juicio de amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que 
pongan fin al juicio; y que para tales efectos se entenderá por sentencias definitivas las que deci
dan el asunto en lo principal y por resoluciones que ponen fin al juicio, aquellas que sin decidirlo 
en lo principal lo dan por concluido, y respecto de las cuales, las leyes comunes no concedan 
algún medio de defensa ordinario en virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas. Por 
otra parte, el juicio de amparo indirecto se pedirá ante el Juez de Distrito, entre otros supuestos, 
contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados fuera de juicio. 
Ahora bien, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis 6/95, de la que derivó la jurisprudencia P./J. 50/96, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, septiembre de 1996, página 5, de rubro: ‘ACTOS 
PREPARATORIOS DEL JUICIO O PREJUDICIALES. LAS RESOLUCIONES DICTADAS CON MOTI
VO DE ELLOS, SON EMITIDAS FUERA DE JUICIO Y, POR ELLO, IMPUGNABLES EN AMPARO 
INDIRECTO.’, determinó que al regular el sistema de competencias que rige el juicio de amparo 
se parte de la base de que el concepto ‘juicio’ implica, en términos generales, la existencia de 
una controversia, es decir, se está en presencia de un conflicto de interés jurídicamente trascen
dente. Por ello, cuando se demanda el reconocimiento de beneficiarios, sin la intención de obte
ner las indemnizaciones o prestaciones a que pudiera tener derecho el promovente, no se trata 
de un juicio en el que exista una contienda entre dos partes, sino de un procedimiento parapro
cesal o voluntario, en términos de los artículos 982 y 983 de la Ley Federal del Trabajo y, por ende, 
la resolución ahí dictada no es impugnable en la vía directa por no surtirse las hipótesis de 
procedencia que se consignan en los invocados artículos 34 y 170, sino a través del amparo in
directo, por tratarse de un acto de un tribunal dictado fuera de juicio, conforme a la referida 
fracción IV del artículo 107."
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"Las anteriores disposiciones constitucionales y legales prevén la com
petencia de los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia de Amparo, se
ñalando expresamente que tales órganos del Poder Judicial de la Federación, 
tienen competencia para conocer y resolver sobre la constitucionalidad de 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio, definiendo 
tales conceptos como: ‘los que decidan el juicio en lo principal’ –respecto de 
los dos primeros– y ‘las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido’ 
–aludiendo a las últimas–.

"Destaca que para la actualización de cada uno de esos tres supuestos 
(sentencias definitivas, laudos y resoluciones que ponen fin al juicio), es ne
cesario que exista un juicio, entendido éste como una contienda entre dos o 
más partes sometida a la decisión de un órgano jurisdiccional, en la que se 
dilucidan derechos en controversia.

"Cabe señalar, que los tribunales ordinarios o de instancia, no sólo tie
nen competencia para resolver conflictos jurídicos entre partes, sino que las 
distintas leyes que los rigen también los facultan para emitir pronunciamien
tos –de validez legal y, a veces, constitutivos de derechos–, en procedimientos 
en los que no existe una confrontación de intereses, sino que tienen por objeto 
que el órgano jurisdiccional verifique la satisfacción o cumplimiento de los 
requisitos previstos en una determinada norma y dicte una determinación, 
generalmente de carácter declarativa.

"En estos casos no puede considerarse que exista una contienda entre 
partes y, en consecuencia, tampoco puede hablarse de un juicio, por lo que la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de la resolución que en ese tipo de 
asuntos llegue a emitir el órgano jurisdiccional ordinario, escapa de las facul
tades que en materia de amparo, otorgan la Constitución Federal y las Leyes 
de Amparo y Orgánica del Poder Judicial de la Federación, a los Tribunales 
Colegiados de Circuito.

"Previamente a exponer las razones que sustentan el sentido de esta 
ejecutoria, se estima conveniente transcribir el contenido del artículo 503 de 
la Ley Federal del Trabajo, que establece las normas que deben observarse 
para la designación de beneficiarios por muerte del trabajador.

"‘Artículo 503.’ (se transcribe)

"Del precepto transcrito se desprende que una vez que la autoridad del 
trabajo reciba noticia de la muerte de un trabajador, mandará practicar, dentro 
de las veinticuatro horas siguientes, una investigación encaminada a averi
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guar qué personas dependían económicamente de él y ordenará fijar un aviso 
en lugar visible de la fuente de trabajo donde prestaba sus servicios, convo
cando a posibles beneficiarios para que acudan ante la Junta dentro del tér
mino de treinta días a ejercer sus derechos; que con independencia del aviso 
para convocar beneficiarios, el órgano del trabajo podrá emplear los medios 
publicitarios que estime convenientes para ese fin; que concluida la investiga
ción y comprobada la naturaleza del riesgo de trabajo, la Junta de Conciliación 
y Arbitraje, con audiencia de las partes, dictará la resolución que correspon
da, determinando qué personas tienen derecho a la indemnización.

"En esas condiciones, se concluye que el procedimiento de referencia 
inicia con el aviso que reciba la Junta de Conciliación y Arbitraje o el inspec
tor del trabajo, en su caso, respecto del fallecimiento de un trabajador, con 
base en el cual se manda practicar una investigación encaminada a averiguar 
qué personas dependían económicamente de él, además de fijar un aviso en 
el local de la fuente de trabajo en la que laboró, convocando a posibles bene
ficiarios para que acudan ante la autoridad a ejercer sus derechos dentro del 
término de treinta días. Una vez concluida la investigación y comprobada la 
naturaleza del riesgo, la Junta cita a las partes a una audiencia en la que 
emite resolución determinando qué personas tienen derecho a la indemniza
ción respectiva.

"Por tanto, el procedimiento encaminado a designar beneficiarios de un 
trabajador fallecido, tiene una naturaleza incidental, al no reunir las caracte
rísticas de un juicio, ya que no hay etapa de demanda, de contestación, ni son 
forzosos periodos probatorios y de alegatos. Sus fases se limitan a la práctica 
de un (sic) investigación sobre posibles beneficiarios, una vez recibido el avi
so de la muerte del trabajador, así como a la publicación de la convocatoria 
respectiva en la fuente de trabajo en la que laboró el finado y a la celebración 
de una audiencia en la que se emite la declaratoria correspondiente.

"Como se precisó en el resultando primero de esta ejecutoria, en el expe
diente laboral de origen, consta que **********, por propio derecho, compare
ció ante la Junta responsable a promover en la vía especial ‘… en mi carácter 
de madre del actor en el presente, ********** situación que acredito 
con el acta de nacimiento del mismo y con el acta de matrimonio de la 
suscrita; a efecto de que se me reconozca como beneficiaria, lo ante-
rior en virtud del fallecimiento del mismo, según consta en el acta de 
defunción que ya obra en el presente asunto por haberla exhibido el 
apoderado legal de la demandada **********, por lo que estoy presen-
te a efecto de informar que la suscrita era dependiente económica del 
mencionado, lo que podrá ser corroborado por los medios que este tri-
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bunal estime pertinentes. Para lo anterior manifiesto que el último do-
micilio en que habitó el actor es el de **********. Una vez hecho lo 
anterior, solicito se continúe el procedimiento hasta su total termina-
ción en los términos de los artículos 772 y 774 de la Ley Federal del 
Trabajo. …’. La referida autoridad admitió a trámite esa solicitud, mediante 
proveído de veintiuno de agosto de dos mil catorce; ordenó tramitar el asunto en 
la vía especial; que el actuario adscrito realizara las investigaciones corres
pondientes en la fuente de trabajo en la que laboró por última vez el fallecido, 
así como en el domicilio en el que habitó, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 503 de la Ley Federal del Trabajo; dispuso que se fijara la convoca
toria respectiva, y señaló fecha para la audiencia de declaración de beneficia
rios (foja 110).

"El cuatro de febrero de dos mil quince se llevó a cabo la referida audien
cia, en los términos siguientes: (se transcriben)

"Finalmente, el diez de abril de dos mil quince la Junta dictó la resolución 
declaratoria de beneficiarios del trabajador fallecido **********, en la que 
medularmente adujo, en lo que ahora interesa, lo siguiente: 

"‘… Por lo que en base a lo anterior la ********** acredita que le 
corresponde el derecho como beneficiaria y dependiente económico del 
trabajador fallecido Luis López Corona y por lo que hace a los ********** 
y ********** no acreditaron con prueba alguna, que les corresponda el 
derecho para ser designados beneficiarios y dependientes econó-
micos del extinto trabajador, al ser mayores de edad y no contar con 
incapacidad del 50%, ni acreditar con prueba alguna que dependieran 
económicamente del extinto trabajador **********. …’ (foja 165 del expe
diente de origen)

"Las determinaciones emitidas en el fallo de referencia son las que los 
quejosos reclaman en esta instancia constitucional.

"En ese contexto, no se actualiza alguno de los supuestos de proceden
cia del juicio de amparo directo de la competencia de este Tribunal Colegiado 
de Circuito, habida cuenta que la declaratoria de reconocimiento de beneficia
rios, emitida por la Junta señalada como responsable, no constituye una sen
tencia definitiva, laudo ni resolución que haya puesto fin al juicio, dado que 
derivó de un procedimiento incidental tramitado ante la referida autoridad del 
trabajo, con la finalidad de obtener la declaratoria jurisdiccional de mérito.

"No obsta la circunstancia de que los aquí quejosos, hayan pretendido 
acudir a la audiencia relativa a manifestar su oposición a la solicitud que elevó 
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la tercero interesada, pidiendo que se les reconociera como beneficiarios del 
extinto trabajador **********.

"Es así, toda vez que la intervención de los hoy quejosos en la audiencia 
de mérito, no tiene el efecto de cambiar la naturaleza del procedimiento de 
origen, mutándolo y otorgándole las características de un juicio; en primer 
término, porque la Ley Federal del Trabajo no prevé ese supuesto, esto es, que si 
en el trámite relativo se presenta alguna oposición, el asunto deba transformar
se en un conflicto jurídico con las fases propias de un juicio autónomo (de
manda, contestación, periodo probatorio y de alegatos, sentencia definitiva). 

"Como se precisó, el referido incidente se generó a partir de la petición 
de que se declarara a la promovente como beneficiaria del difunto trabajador, 
y no por el ejercicio de una acción contra determinada persona, que provoca
ra la existencia de una controversia entre partes que debiera ser resuelta por 
el tribunal laboral de instancia.

"Así las cosas, como el procedimiento de origen únicamente tuvo por 
objeto que la Junta responsable constatara los hechos o circunstancias adu
cidos en el escrito inicial; que en ese trámite no es legalmente posible ejercer 
acciones –respecto de las que pudiera también proceder la oposición de ex
cepciones–; que no existió controversia con las fases propias de un juicio, se 
concluye que las determinaciones emitidas por la referida autoridad son actos 
fuera de juicio, que no pueden ser considerados como una sentencia definiti
va, laudo o resolución que le puso fin a una contienda jurídica entre partes, 
para los efectos del amparo directo; por consiguiente, su impugnación debe 
efectuarse ante el Juez de Distrito que corresponda, de conformidad con los 
artículos 107, fracción VII, de la Constitución Federal, y 107, fracción IV, de la 
Ley de Amparo."

De dicha ejecutoria derivó la tesis XVI.1o.T.21 L (10a.) de título y subtí
tulo: "RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS DE UN TRABAJADOR FALLE
CIDO. LA DECLARATORIA DICTADA EN EL INCIDENTE RESPECTIVO NO ES 
IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR UNA SENTENCIA 
DEFINITIVA, LAUDO, NI RESOLUCIÓN QUE HAYA PUESTO FIN AL JUICIO."9

9 El texto de la tesis es el siguiente:
"La declaratoria de beneficiarios de un trabajador fallecido emitida por una Junta de Conciliación 
y Arbitraje, en términos del artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, no constituye una sentencia 
definitiva, laudo ni resolución que haya puesto fin al juicio, por lo que no es impugnable en am
paro directo, toda vez que deriva de un procedimiento tramitado ante la referida autoridad en el 
que, aunque surja controversia, no se erige en juicio. En efecto, del citado precepto se colige que
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Criterio 4) Finalmente, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 667/2015, 
consideró, en lo que interesa, lo siguiente: 

"Chilpancingo, Guerrero, acuerdo del Tercer Tribunal Colegiado en Ma
terias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, correspondiente a la 
sesión pública ordinaria del día veintinueve de octubre de dos mil quince.

"ÚNICO.—Competencia. Este Tribunal Colegiado carece de competen
cia legal para conocer y resolver sobre las pretensiones hechas valer en la 
demanda de amparo, ya que el acto reclamado no constituye una senten
cia de finitiva, ni una resolución que haya puesto fin a juicio; de ahí que, su 
conocimiento corresponde a un Juez de Distrito en los términos que más ade
lante se precisan.

"Como premisa se tiene que de conformidad con los artículos 107, frac
ciones III, inciso a) y V, inciso b), de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 33, fracción II, 34 y 170, frac
ción I, de la Ley de Amparo en vigor, así como 37, fracción I, inciso d), de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el juicio de amparo directo sólo 
procede contra sentencias definitivas o laudos, o contra resoluciones que pon
gan fin al juicio.

"En términos de lo establecido en el propio artículo 170, fracción I de la 
ley de la materia, por sentencias definitivas o laudos, se entiende … ‘los que 
decidan el juicio en lo principal …’ y, por resoluciones que pongan fin al juicio 
‘… las que sin decidirlo en lo principal lo den por concluido. ...’

"De la consideración que antecede, se advierte que la procedencia de 
la vía de amparo directo exige, como requisito absolutamente indispensable, 

una vez que la autoridad laboral reciba noticia de la muerte de un trabajador, mandará practicar, 
dentro de las 24 horas siguientes, una investigación encaminada a averiguar qué personas de
pendían económicamente de él y ordenará fijar un aviso en lugar visible de la fuente de trabajo 
donde prestaba sus servicios, convocando a posibles beneficiarios para que acudan ante la 
Junta dentro del término de 30 días a ejercer sus derechos; que con independencia del aviso 
para convocar beneficiarios, el órgano del trabajo podrá emplear los medios publicitarios que 
estime convenientes para ese fin; que concluida la investigación y comprobada la naturaleza del 
riesgo de trabajo, la Junta de Conciliación y Arbitraje, con audiencia de las partes, dictará la re
solución que corresponda determinando qué personas tienen derecho a la indemnización; por 
tanto, el procedimiento para designar beneficiarios de un trabajador fallecido tiene una naturaleza 
incidental, al no reunir las características de un juicio, ya que no hay etapa de demanda, contes
tación, ni son forzosos los periodos de prueba y de alegatos."
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que la resolución reclamada sea de aquellas que resuelvan o pongan fin en 
definitiva el juicio del que derivan; ya sea, resolviéndolo de fondo en lo princi
pal, o bien, dándolo por concluido sin entrar a su análisis, pero en todo caso, 
de manera firme y sin posibilidad alguna de que el agraviado recurra en la 
instancia ordinaria.

"Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, interpre
tó el artículo 46 de la Ley de Amparo de anterior vigencia, el cual, igual que la 
norma actual (artículo 170, fracción I), define en los mismos términos lo que 
debe entenderse por sentencia y resoluciones que pongan fin al juicio; pues 
en los que a este tema jurídico se refiere, se fijó el criterio de que, la cualidad 
que caracteriza a las sentencias definitivas es la definición de la controversia 
en lo principal, en el que se establezca el derecho en cuanto a la acción y la 
excepción que hayan motivado la litis.

"Al efecto, resulta aplicable en términos del artículo sexto transitorio de 
la ley de la materia vigente, la jurisprudencia 489, del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 394445, que a conti nuación 
se cita:

"‘SENTENCIA DEFINITIVA.—Debe entenderse por tal, para los efectos 
del amparo directo, la que define una controversia en lo principal, estableciendo 
el derecho en cuanto a la acción y la excepción que hayan motivado la litis 
contestatio, siempre que, respecto de ella, no proceda ningún recurso ordina
rio por el cual pueda ser modificada o reformada.’

"Ahora bien, para estar en condiciones de demostrar que el acto recla
mado en este juicio de amparo no constituye una sentencia definitiva, laudo, 
o resolución que pone fin al juicio, se estima necesario hacer referencia a 
algunos de sus antecedentes: 

"Así, de las documentales que se encuentran integradas al juicio labo
ral 175/2013 y sus acumulados 516/2013 y 903/2013, del índice del Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, mismas 
que tienen eficacia demostrativa plena por tratarse de documentos públicos, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 129, 197 y 202 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por dispo
sición del numeral 2o. de este último ordenamiento, se obtienen como breves 
antecedentes del presente juicio de amparo, en lo que importa, los siguientes:

"I. Por escrito presentado el veinticinco de enero de dos mil trece, 
**********, por propio derecho y en representación de su menor hija de nom
bre **********, demandó en la vía incidental la declaración de beneficiarios 
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dependientes del extinto trabajador **********, quien en vida se desempeñó 
como agente investigador Ministerial dentro de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Guerrero, por lo que solicitó que se declarara a las ac
cionantes como legítimas beneficiarias y dependientes económicas del fina
do, demanda que ingresaron ante el H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje en 
el Estado de Guerrero, donde señalaron los hechos que estimaron pertinentes, 
misma que se radicó con el expediente laboral 175/2013, mediante auto de 
treinta de enero de dos mil trece. 

"II. Por su parte, **********, por propio derecho y en representación de 
su menor hijo **********, al igual que el diverso **********, por escrito presen
tado el veinticuatro de abril del dos mil trece, promovieron un procedimiento 
procesal, en la vía especial laboral, en el que solicitaron que se declarara me
diante resolución interlocutoria que ellos son los únicos beneficiarios direc
tos del extinto trabajador **********, quien fuera empleado de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Guerrero, que dicha demanda la ingresaron 
ante el H. Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Guerrero, donde 
señalaron los hechos que estimaron pertinentes, y se radicó con el expediente 
516/2013, mediante auto de trece de mayo de dos mil trece. 

"III. Por diverso escrito presentado el dieciséis de octubre de dos mil 
trece, **********, por propio derecho y en representación de su menor hija 
de nombre **********, al igual que la diversa **********, demandaron el 
reconocimiento y declaración de beneficiarios a favor de las referidas, a fin 
de recibir el otorgamiento y pago de las prestaciones derivadas de la relación 
laboral del extinto trabajador **********, quien en vida se desempeñó como 
elemento de la policía ministerial al servicio de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Guerrero, demanda que ingresaron ante el H. Tribunal 
de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Guerrero, donde señalaron los 
hechos que estimaron pertinentes, la que también se radicó con el expedien
te 903/2013. 

"IV. El veintiuno de noviembre de dos mil trece, al momento de dar entra
da a la demanda relativa al expediente 903/2013, el Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Guerrero, detectó que existían diversas demandas en
tabladas por el mismo hecho, razón por la cual en (sic) decretó la acumulación 
de los asuntos al expediente 175/2013, asimismo, ordenó, a su vez, la investi
gación de un acta de matrimonio en la cual existía irregularidad, por lo que al 
recibirse el informe relativo, el quince de enero de dos mil catorce ordenó la 
apertura de la audiencia incidental, misma que se desahogó el nueve de julio 
de dos mil catorce, donde las partes ofrecieron las pruebas que estimaron per
tinentes. Así, el seis de agosto de dos mil catorce se dictó el auto admisorio 



511TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de prueba y el nueve de octubre de la anualidad pasada, se declaró desierta 
la prueba testimonial ofrecida por la accionante **********.

"Así, una vez seguidos los demás trámites legales, el trece de noviem
bre de dos mil catorce, se emitió la resolución interlocutoria en el juicio de 
declaración de beneficiarios que aquí se reclama.

"Ahora bien, existen razones suficientes para concluir que la vía de am
paro directo no es legalmente procedente para conocer sobre la inconstitu
cionalidad de la resolución combatida.

"Ello es así, porque la determinación combatida se trata de una resolu
ción interlocutoria dictada con motivo de la declaración de beneficiarios en 
razón de la muerte de un trabajador, la cual fue emitida, esencialmente, con 
base en lo dispuesto en los artículos 501, 502 y 503 de la Ley Federal del Tra
bajo, tal como se advierte de la transcripción del acto que se reclama siguien
te: (se transcribe)

"Transcripción de la que se advierte que la autoridad responsable, en 
el acto reclamado, declaró como beneficiarios del trabajador **********  
a ********** y ********** como esposa e hija del finado, al igual que a 
********** y ********** como esposa e hijo del finado, porque ambas están 
reconocidas como consortes y los dos hijos también están reconocidos por el 
finado y resultan ser menores de edad, debiéndose dividir el porcentaje del cien 
por ciento en cuatro partes iguales, esto es, veinticinco por ciento para cada 
uno, sin que se advierta si la muerte del trabajador fue derivada de un riesgo 
de trabajo o no.

"Ahora bien, al derivar el acto reclamado de la muerte de un trabajador, 
le son aplicables supletoriamente a la legislación aplicable, los artículos 115, 
162, 501, 502 y 503, todos de la Ley Federal del trabajo, los cuales disponen, 
literalmente, que: (se transcriben)

"Así también, es importante destacar que al acto reclamado, la autoridad 
responsable le dio el trámite de incidente de declaración de beneficiarios, 
mismo que culminó con la determinación que ahora se reclama.

"Al respecto, conviene traer a colación el contenido del artículo 837 de 
la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone que existen tres tipos de determina
ciones, a saber: acuerdos, autos incidentales o resoluciones interlocutorias y 
laudos, tal como se advierte de la transcripción respectiva: (se transcribe)
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"En esa misma línea, es importante traer a colación el contenido del 
artículo 870 de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispone: (se transcribe)

"De conformidad con lo establecido en el artículo 870 de la Ley Federal 
del Trabajo, los conflictos individuales y colectivos de naturaleza jurídica que 
no tengan una tramitación especial en dicho ordenamiento, se regirán por las 
disposiciones de ese capítulo.

"Por otro lado, respecto de los procedimientos especiales, el artículo 892 
de la Ley Federal del Trabajo, dispone: (se transcribe)

"Transcripción de la que se advierte uno de los supuestos que regulan 
el trámite para el pago de la indemnización por muerte de un trabajador, a 
saber, el contenido en el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, que contie
ne una tramitación especial, de conformidad con lo establecido en el diverso 
892 del ordenamiento legal citado.

Esto significa que, solamente uno de los supuestos que regulan el trá
mite para el pago de la indemnización por muerte de un trabajador, a saber, 
el establecido en el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, tiene señalada 
explícitamente una tramitación especial.

"Sin embargo, independientemente de la tramitación que se le dé a los 
supuestos para el pago de la indemnización por muerte de un trabajador (por 
riesgo de trabajo o en los demás supuestos), es conveniente tener en cuenta 
lo establecido por los artículos 982 a 991 de la Ley Federal del Trabajo, los cua
les disponen literalmente que: (se transcriben)

"De donde se advierte, esencialmente de los artículos 982 y 983 de la 
Ley Federal del Trabajo, que los procedimientos paraprocesales o voluntarios, 
son aquellos que por mandato de la ley, por su naturaleza o a solicitud de 
parte interesada, requieren la intervención de la Junta, sin que esté promovi
do jurisdiccionalmente conflicto alguno entre partes determinadas.

"Ahora bien, en el caso, debe recordarse que el acto reclamado versa 
sobre una declaración de beneficiarios; y si bien es verdad que existen diversas 
personas que pretenden que se les reconozca esa calidad, tal como lo de
muestra la existencia de los expedientes 175/2013 y sus acumulados 516/2013 
y 903/2013; sin embargo, cierto es también que no existen partes determina
das, pues cada una hizo su solicitud en lo particular, además de que no toca 
o decide lo relativo al pago de ninguna prestación ni se condenó al pago de 
cuestión alguna.
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"Así, para ver si el supuesto en estudio entra o no dentro de los proce
dimientos paraprocesales o voluntarios, conviene decir respecto de éstos, lo 
siguiente:

"El título XV, capítulo III, artículos 982 a 991 de la Ley Federal del Trabajo, 
regula los procedimientos paraprocesales o voluntarios que tiene por objeto 
tramitar aquellos asuntos que por mandato de ley, por su naturaleza o por 
solicitarlo la parte interesada, requieran la intervención de las Juntas, sin que 
esté promovido jurisdiccionalmente conflicto alguno.

"El objetivo de estos procedimientos, es el abrir vías para realizar dili
gencias con intervención de la autoridad laboral en casos en que no existen 
conflictos jurisdiccionales. Esto es, no se está en presencia de juicios propia
mente dichos, en el concepto de contienda entre partes sometidas a la deci
sión de un órgano jurisdiccional, sino simplemente de casos en los que para 
dar seguridad jurídica a determinado tipo de actos, se requiere la intervención 
de la autoridad, correspondiendo en su esencia a las jurisdiccionales volun
tarias del procedimiento civil.

"Finalmente, la declaratoria correspondiente, concluye el trámite del pro
cedimiento, sin que se pronuncie resolución alguna de carácter definitivo, 
preci samente por no estarse en presencia de un conflicto entre partes some
tido a decisión.

"Ahora bien, dada la íntima relación entre los procedimientos parapro
ce sales o voluntarios y las jurisdiccionales voluntarias, aunque en materias 
diferen tes (las primeras en materia laboral y las segundas en materia civil), se 
estima conveniente hacer las siguientes precisiones respecto de la figura 
de jurisdicción voluntaria:

"Desde el derecho romano, la jurisdicción voluntaria ha sido conside
rada como un conjunto variado de actos y procedimientos que se realizan 
ante funcionarios judiciales. Dichos procedimientos tienen como caracterís
tica común la ausencia de conflicto entre partes. Más recientemente se ha 
sostenido que la jurisdicción voluntaria es lo opuesto a la contenciosa, se ejerce 
a solicitud de una o por consentimiento de las dos partes, en un procedimiento 
en el que el litigio está ausente, a veces latente pero nunca presente.

"La jurisdicción voluntaria puede definirse como la función que ejercen 
los Jueces, a solicitud de una o varias personas, en los casos especialmente 
previstos en la ley, que tiene como finalidad cooperar en el nacimiento de deter
minadas relaciones jurídicas, y, en consecuencia, las resoluciones que en ella 
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recaen no reconocen derechos ni imponen prestaciones entre partes, en otras 
palabras, la característica primordial de la figura jurídica señalada, es la ausen
cia de controversia, o de parte contendiente.

"FixZamudio define la jurisdicción voluntaria como un conjunto de pro
cedimientos, a través de los cuales se solicita de una autoridad que fiscalice, 
verifique o constituya una situación jurídica de trascendencia social en benefi
cio del o de los participantes, situación que se mantiene en tanto no cambien 
las circunstancias del negocio que les dio origen y mientras no surja una 
cuestión litigiosa o controvertida.

"Así, entre las jurisdicciones voluntarias y los procedimientos parapro
cesales o voluntarios, puede advertirse como característica común la ausen
cia de conflicto entre partes, pues el litigio está ausente, a veces latente, pero 
nunca presente; todo lo cual fortalece aún más lo expuesto, respecto del caso 
a estudio que versa sobre la declaración de beneficiarios y sus efectos mera
mente declarativos.

"Aunado a ello, debe considerarse que para efectos del amparo, por 
juicio, debe entenderse el procedimiento contencioso desde que se inicia en 
cualquier forma, hasta que queda ejecutada la sentencia definitiva. Corrobora 
lo anteriormente dicho el criterio sin número, emitido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro «digital» 351900, 
que indica:

"‘JUICIO.—La Suprema Corte tiene establecido, en diversas ejecutorias, 
que por juicio debe entenderse el procedimiento contencioso desde que se ini
cia en cualquiera forma, hasta que queda ejecutada la sentencia definitiva.’

"En consecuencia, es dable concluir que aquellos procedimientos rela
tivos a la declaración de beneficiarios, como en el caso, donde únicamente se 
ventile esa cuestión, independientemente del modo en que se tramiten, encua
dran dentro de los procedimientos paraprocesales o voluntarios, porque no se 
está en presencia de un conflicto entre partes sometido a decisión.

"Así, en los supuestos donde la única cuestión a tratar es la declara
ción de beneficiarios, como en el presente caso, donde no llega a surgir una 
contienda judicial, independientemente de que el litigio pueda estar latente 
pero no presente, en razón de que existen diversas personas que tienen la inten
ción de ser considerados como tales, estamos en presencia de actos de tribu
nales de trabajo ejecutados fuera de juicio, por lo que los mismos deberán ser 
materia de amparo indirecto y no de amparo directo.
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"Al respecto, el artículo 107, fracción IV, primer párrafo, de la Ley de 
Amparo, señala: (se transcribe)

"Transcripción de la que se advierte que contra los actos de los tribuna
les del trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido, es procedente 
el amparo indirecto, en términos del artículo 107, fracción IV, párrafo primero, 
de la Ley de Amparo.

"En vista de ello, es incuestionable que el acto reclamado, consistente 
en la determinación, únicamente, relativa a la declaración de beneficiarios del 
extinto trabajador **********, no se trata de una sentencia definitiva o laudo, ni 
de una resolución que ponga fin al juicio, por lo que este órgano colegiado 
carece de competencia legal para conocer del asunto.

"Derivado de la consideración que precede, al quedar demostrada la 
incompetencia legal de este órgano colegiado para conocer del acto reclama
do, con fundamento en el artículo 45 de la Ley de Amparo, lo que procede es 
orde nar la remisión de la demanda de amparo original y sus anexos, al Juez 
de Distrito en el Estado de Guerrero, en turno, por conducto de la Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito, a fin de que se provea 
lo que corresponda."

De dicha ejecutoria derivó la tesis XXI.3o.C.T.1 L (10a.), de título y subtí
tulo: "DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. AL TENER DICHA RESOLUCIÓN 
ÚNICAMENTE EFECTOS DECLARATIVOS Y CONSTITUIR UN ACTO FUERA DE 
JUICIO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO."10 

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Existe la contra
dicción de criterios denunciada.

Para la configuración de una contradicción de tesis entre los órganos 
jurisdiccionales es menester que los Tribunales Colegiados de Circuito adopten 
en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 

10 El texto de la tesis es el siguiente:
"En los procedimientos relativos a la declaración de beneficiarios, donde sólo se ventile esa cues
tión, independientemente del modo en que se tramiten, esto es, por un riesgo de trabajo o en los 
demás supuestos previstos en los artículos 982 a 991 de la Ley Federal del Trabajo, al no estar en 
presencia de un conflicto entre partes sometido a decisión jurisdiccional, con independencia de 
que el litigio pueda estar latente pero nunca presente, y aun cuando existan diversas personas que 
puedan considerarse como tales, la decisión que se adopte tendrá efectos únicamente declara
tivos y, por esa razón, constituye un acto fuera de juicio, contra el cual procede el amparo indirec
to en términos del artículo 107, fracción IV, párrafo primero, de la Ley de Amparo."
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derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, según lo determinó el Pleno de este Alto Tribu
nal en la jurisprudencia P./J. 72/2010.11

En este sentido, para estar en aptitud de resolver la presente contradic
ción de tesis, es necesario puntualizar que los órganos contendientes aborda
ron el mismo punto jurídico, que surgió con motivo de los siguientes elementos 
relevantes en común:

• Ante el fallecimiento de un trabajador, sus familiares demandan ante la 
autoridad, únicamente el reconocimiento como beneficiarios de la relación labo
ral que mantenía el difunto antes del deceso, con fundamento en el artículo 503 
de la Ley Federal del Trabajo. 

• Derivado de dicha solicitud, y con independencia de la vía que la Junta 
o tribunal correspondiente haya estimado pertinente para su tramitación, se 
ordenó fijar una convocatoria a fin de determinar a otros posibles beneficiarios, 
implantada tanto en sus estrados como en el último domicilio del centro 
de trabajo del finado trabajador de acuerdo con lo establecido en el referido 
artículo 503. 

• Asimismo, determinó que se lleve a cabo una investigación de depen
dencia económica de los solicitantes del reconocimiento con respecto al tra
bajador fallecido.

• Seguido el procedimiento, la Junta o tribunal, dictó una resolución 
en la que únicamente se reconoce a los beneficiarios del trabajador finado.

• Inconformes con la anterior determinación, una de las partes intere
sadas en la declaración de beneficiarios, promueve juicio de amparo directo. 

Ahora bien, radicados los juicios de amparo con los respectivos Tribuna
les Colegiados, se advierte que éstos llegaron a conclusiones distintas, respecto 
a la procedencia del juicio de amparo directo en contra de las resoluciones 
que determinaron a los beneficiarios de la relación laboral. 

Por una parte, el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Primer Circuito, determinó que era legalmente competente para conocer del 
juicio de amparo directo, pues la resolución reclamada constituía un laudo 

11 Registro digital: 164120.
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derivado de un procedimiento especial, contemplado en el capítulo XVIII de la 
Ley Federal del Trabajo en el que se le da a la solicitante la oportunidad de 
exhibir pruebas y formular alegatos, además de contemplar la posibilidad 
de opo sición o controversia si acuden diversas personas a deducir derechos del 
extinto trabajador. 

Por lo que, el hecho de que se dé o no propiamente la intervención 
de otros supuestos beneficiarios, no desnaturaliza el carácter de juicio que le 
corresponde.

En cambio, el resto de Tribunales Colegiados contendientes, coincidie
ron en que dicho acto no era susceptible de ser impugnado a través del juicio de 
amparo directo, sino en la vía indirecta, por constituir un acto fuera de juicio, 
y en consecuencia, se declararon incompetentes para conocer de la demanda, 
ordenando su remisión al Juez de Distrito correspondiente. 

Así, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Cir
cuito consideró que en el caso, fue tramitado un procedimiento paraprocesal 
o voluntario, conforme a lo dispuesto por los artículos 982 y 983 de la Ley Fede
ral del Trabajo, sin que haya sido planteada una controversia, pues única mente 
se solicitó a la Junta responsable que realizara el procedimiento especial 
de investigación de dependencia económica previsto en el artículo 503, frac
ción I, de la Ley Federal del Trabajo, para el efecto de la declaración de bene
ficiarios, sin demandar el pago de indemnización alguna o instar alguna 
controversia o contienda entre partes. 

De tal forma que el acto reclamado, consistente en la resolución que 
determinó que no había lugar a tener al quejoso por reconocido como único 
y legítimo beneficiario del de cujus, se consideraba como un acto emitido 
fuera de juicio no impugnable en la vía directa, por no surtirse las hipóte
sis de procedencia que se consignan en los artículos 34 y 170 de la Ley de 
Amparo. 

En este mismo sentido, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Décimo Sexto Circuito consideró que el procedimiento encaminado a desig
nar beneficiarios de un trabajador fallecido, previsto en el artículo 503 de la 
Ley Federal del Trabajo, tiene una naturaleza incidental, al no reunir las carac
terísticas de un juicio, ya que no hay etapa de demanda, de contestación, ni 
son forzosos periodos probatorios y de alegatos, dado que sus fases se limitan 
a la práctica de una investigación sobre posibles beneficiarios una vez recibido 
el aviso de la muerte del trabajador, así como la publicación de la convocato
ria respectiva en la fuente de trabajo en la que laboró el finado y a la celebra
ción de una audiencia en la que se emite la declaratoria correspondiente.
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Por ende, no se actualizaba alguno de los supuestos de procedencia 
del juicio de amparo directo de la competencia de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, habida cuenta que la declaratoria correspondiente no constituía una 
sentencia definitiva, laudo ni resolución que hubiera puesto fin al juicio.

Finalmente, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito, estimó que aquellos procedimientos relativos a 
la declaración de beneficiarios, donde únicamente se ventile esa cuestión, 
independientemente del modo en que se tramiten, encuadran dentro de los 
procedimientos paraprocesales o voluntarios, porque no se está en presencia 
de un conflicto entre partes sometido a decisión. 

Por lo que determinó que se estaba en presencia de actos de tribuna
les de trabajo ejecutados fuera de juicio, que debían ser materia de amparo 
indirecto y no de amparo directo. 

Conforme a lo anterior, es patente que los Tribunales Colegiados conten
dientes examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios divergentes, 
pues el primero de ellos, concluyó que procedía el juicio de amparo directo en 
contra de la resolución dictada en el procedimiento de designación de bene
ficiarios de la relación laboral, mientras que el resto de tribunales contendien
tes determinaron que carecían de competencia para conocer de la demanda, ya 
que ante dicho acto reclamado procedía el amparo indirecto. 

De esta manera, la contradicción de tesis se centra en determinar si 
contra la resolución emitida por la autoridad jurisdiccional laboral en donde 
se resuelve la declaración de beneficiarios, procede juicio de amparo directo 
o indirecto.

QUINTO.—Estudio. El artículo 107 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos dispone, en la parte que interesa, lo siguiente:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o reso
luciones que pongan fin al juicio se promoverá ante el Tribunal Colegiado de 
Circuito competente de conformidad con la ley, en los casos siguientes: … 
d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas 
Locales o la Federal de Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado. … VII. El am
paro contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, 
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o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra 
actos u omisiones de autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de 
Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado 
se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la 
autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el que 
se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes intere
sadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia 
la sentencia; …"

De la norma reproducida, se aprecia que el juicio de amparo directo 
procede contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que ponen fin a 
juicio dictadas por tribunales jurisdiccionales del orden penal, civil, adminis
trativo y laboral, y el indirecto, contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio 
o después de concluido; lo que se encuentra reconocido, a su vez, en los nume
rales de la Ley de Amparo que enseguida se transcriben:

"Artículo 107. El amparo indirecto procede: … IV. Contra actos de tribu
nales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados fuera de jui
cio o después de concluido.—Si se trata de actos de ejecución de sentencia 
sólo podrá promoverse el amparo contra la última resolución dictada en el 
procedimiento respectivo, entendida como aquella que aprueba o reconoce 
el cumplimiento total de lo sentenciado o declara la imposibilidad material o 
jurídica para darle cumplimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del 
expediente, pudiendo reclamarse en la misma demanda las violaciones come
tidas durante ese procedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso 
y trascendido al resultado de la resolución.—En los procedimientos de remate 
la última resolución es aquella que en forma definitiva ordena el otorgamiento 
de la escritura de adjudicación y la entrega de los bienes rematados, en cuyo 
caso se harán valer las violaciones cometidas durante ese procedimiento en 
los términos del párrafo anterior; V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean 
de imposible reparación, entendiéndose por ellos los que afecten material
mente derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte; …"

"Artículo 170. El juicio de amparo directo procede: I. Contra sentencias 
definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribu
nales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación 
se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, afecte las defen
sas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. Se entenderá por sentencias 
definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo principal; por resoluciones 
que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo principal lo den por 
concluido. …"
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El primero de los citados preceptos legales establece que el amparo 
indirecto procede contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agra
rios o del trabajo, realizados fuera de juicio, después de concluido, o dentro 
de juicio de imposible reparación.

El segundo de tales numerales, por su parte, es claro al señalar que el 
amparo directo procede exclusivamente contra (1) sentencias definitivas o 
laudos –que deciden el juicio en cuanto al fondo–; y, (2) resoluciones que 
ponen fin al juicio –que sin decidir el juicio en cuanto al fondo, lo dan por 
concluido–, dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o 
del trabajo.

De ahí que, a través del juicio de amparo directo, es claro que sólo es 
factible reclamar como acto destacado una sentencia, laudo o resolución que 
pone fin a juicio, siendo susceptible analizar las violaciones cometidas en el 
propio fallo o las cometidas durante el procedimiento respectivo, siempre y 
cuando afecten las defensas del quejoso y trasciendan al resultado de la deci
sión adoptada por el tribunal jurisdiccional ordinario.

Precisado el marco jurídico constitucional y legal relacionado con el tipo 
de actos reclamables en amparo en la vía directa o indirecta dictados por tri
bunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, y dado que el obje
tivo de la presente contradicción de tesis, consiste en determinar qué tipo de 
amparo procede contra la resolución dictada por la autoridad del trabajo 
que resuelve la declaración de beneficiarios, resulta conveniente analizar la 
naturaleza de tal resolución. 

De la lectura al artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo, que enseguida 
se transcribe, se desprende que el procedimiento que tiene por objeto resol
ver la declaración de beneficiarios, a que hace referencia el artículo 503, fue 
contemplado por el legislador, no como procedimiento ordinario, sino como 
procedimiento especial:

"(Ley Federal del Trabajo … Título catorce. Derecho procesal del trabajo … 
Capítulo XVII. Procedimiento ordinario ante las Juntas de Conciliación y Arbi
traje. … Capítulo XVIII. De los Procedimientos especiales.) Artículo 892. Las 
disposiciones de este capítulo rigen la tramitación de los conflictos que se 
susciten con motivo de la aplicación de los artículos 5o., fracción III; 28, frac
ción III; 151; 153, fracción X; 158; 162; 204, fracción IX; 209, fracción V; 210; 
236, fracciones II y III; 389; 418; 425, fracción IV; 427, fracciones I, II y VI; 434, 
fracciones I, III y V; 439; 503 y 505 de esta ley y los conflictos que tengan por 
objeto el cobro de prestaciones que no excedan del importe de tres meses de 
salarios."
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Los procedimientos especiales tienen en común dar agilidad y rapidez 
al proceso en aras de superar la lentitud de los trámites, cuando la natura
leza de las diferencias obreropatronales no requiere de un análisis profundo, 
ni la existencia de un periodo probatorio que en ocasiones es engorroso e 
innecesario. 

Así lo reconoce la Enciclopedia Jurídica Mexicana del Instituto de Inves
tigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México en un 
capítulo dedicado a los "Procedimientos especiales y paraprocesales ."12 pre
vistos en la Ley Federal del Trabajo.

En dicho apartado, se explica que el legislador federal incluyó hasta 
siete procedimientos de carácter especial, a saber:

1) Conflictos derivados de las condiciones de trabajo.

2) Obligaciones patronales derivadas de contratos especiales.

3) Antigüedad del trabajador.

4) Titularidad de un contrato colectivo o contrato ley.

5) Implantación de nueva maquinaria o de nuevos métodos de produc
ción que amerite reajuste de trabajadores.

6) Oposición a médicos designados por una empresa; y

7) Pago de indemnización en caso de muerte del trabajador.

En el caso, sólo interesa hacer referencia a este último procedimiento 
espe cial, esto es, al pago de una indemnización en caso de muerte del trabajador.

El artículo 500 de la Ley Federal del Trabajo establece que, en caso de 
muerte del trabajador por riesgos de trabajo, el patrón está obligado a pagar 
una indemnización que comprende: 

• Dos meses de salario por concepto de gastos funerarios, y

• Cinco mil días de salario.

12 Editorial Porrúa, Segunda edición, tomo XII, página 296.
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Las personas que tienen derecho a recibir tal resarcimiento económico 
son, de conformidad con el artículo 501 del ordenamiento citado, las siguientes: 

I. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la 
trabajadora y que tenga una incapacidad de cincuenta por ciento o más, y los 
hijos menores de dieciséis años y los mayores de esta edad si tienen una 
incapacidad de cincuenta por ciento o más; 

II. Los ascendientes concurrirán con las personas mencionadas en la 
fracción anterior, a menos que se pruebe que no dependían económicamente 
del trabajador; 

III. A falta de cónyuge supérstite, concurrirá con las personas señala
das en las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajador vivió 
como si fuera su cónyuge durante los cinco años que precedieron inmediata
mente a su muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieran 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 

IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las personas 
que dependían económicamente del trabajador concurrirán con la persona que 
reúna los requisitos señalados en la fracción anterior, en la proporción en 
que cada una dependía de él; y 

V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anteriores, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Para el pago de dicho desagravio, el artículo 503 establece el siguiente 
procedimiento: 

A. El inspector del trabajo que reciba el aviso de la muerte, o la Junta 
de Conciliación y Arbitraje ante la que se reclame el pago de la indemniza
ción, mandará practicar dentro de las veinticuatro horas siguientes una investi
gación encaminada a averiguar qué personas dependían económicamente 
del trabajador y ordenará se fije un aviso en lugar visible del establecimiento 
donde prestaba sus servicios, convocando a los beneficiarios para que com
parezcan ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, dentro de un término de 
treinta días, a ejercitar sus derechos;

B. Si la residencia del trabajador en el lugar de su muerte era menor de 
seis meses, se girará exhorto a la Junta de Conciliación y Arbitraje o al inspec
tor del trabajo del lugar de la última residencia, a fin de que se practique la 
investigación y se fije el aviso mencionado en la fracción anterior;
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C. La Junta de Conciliación y Arbitraje o el inspector del Trabajo, indepen
dientemente del aviso a que se refiere la fracción I, podrán emplear los medios 
publicitarios que juzguen conveniente para convocar a los beneficiarios;

D. El inspector del trabajo, concluida la investigación, remitirá el expe
diente a la Junta de Conciliación y Arbitraje;

E. Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones que antece
den y comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta de Conciliación y Arbitraje, 
con audiencia de las partes, dictará resolución, determinando qué personas 
tienen derecho a la indemnización;

F. La Junta de Conciliación y Arbitraje apreciará la relación de esposo, 
esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse a las pruebas legales que acredi
ten el matrimonio o parentesco, pero no podrá dejar de reconocer lo asentado en 
las actas del Registro Civil; y

G. El pago hecho en cumplimiento de la resolución de la Junta de Con
ciliación y Arbitraje, libera al patrón de responsabilidad. Las personas que se 
presenten a deducir sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubie
se verificado el pago, sólo podrán deducir su acción en contra de los benefi
ciarios que lo recibieron.

Como se observa, dicho procedimiento tiene un doble objetivo: 

i) Determinar quién o quiénes y en qué proporción en su caso, tienen 
derecho al pago de la indemnización por la muerte del trabajador por riesgos de 
trabajo, esto es, si el cónyuge, hijos, ascendientes, concubino, dependientes 
económicos o Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

ii) Liberar al patrón de responsabilidad hecho el pago en cumplimiento 
de la resolución de la Junta, pues las personas que se presenten a deducir 
sus derechos con posterioridad a la fecha en que se hubiese verificado el pago, 
sólo podrán deducir su acción en contra de los beneficiarios que lo recibieron.

En efecto, el procedimiento especial pretende, por un lado, resolver con 
celeridad –como todo procedimiento especial– quién o quiénes y en qué pro
porción en su caso, tienen derecho al pago de la compensación económica por 
la muerte del trabajador.

Por otro, brindar seguridad jurídica al patrón al liberarlo de responsabi
lidad hecho el pago en cumplimiento de la resolución de la Junta, en caso de 
que se presenten personas a deducir sus derechos con posterioridad.
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Ahora bien, dicho procedimiento especial se contrae a: 

1) Publicar una convocatoria para que todas aquellas personas que se 
consideren con derecho a la indemnización, se presenten a deducirlo ante 
la Junta;

2) El término para esta presentación será de treinta días, contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria; 

3) Los interesados acreditarán su calidad de beneficiarios; 

4) La Junta ordenará abrir una investigación destinada a averiguar, qué 
personas dependían económicamente del trabajador fallecido, para lo cual 
fijará un aviso en lugar visible del centro de trabajo, en donde aquél haya pres
tado sus servicios, con indicación a todos los interesados sobre la forma en 
que deban comparecer y la documentación que deban presentar; 

5) En la audiencia fijada el día y la hora señalados para los fines ante
riores, hecha la revisión de las constancias exhibidas y aceptadas por la Junta, 
este tribunal hará la declaración de las personas beneficiarias de la indemni
zación. Cabe aclarar que la Junta se encuentra facultada para apreciar la 
relación de esposa e hijos, así como ascendientes, sin ajustarse a las reglas o 
pruebas legales que acrediten el matrimonio o parentesco, pero no podría dejar 
de reconocer lo asentado en las actas de Registro Civil que se le presenten. 

Siendo importante destacar lo dispuesto en los artículos 893, 896 y 898 
de la Ley Federal del Trabajo, relacionados con la forma en la que debe sustan
ciarse dicho procedimiento especial.

El primer numeral establece que el procedimiento se iniciará con la pre
sentación del escrito de demanda, en el cual el actor podrá ofrecer sus pruebas 
ante la Junta competente, la cual citará a una audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones, pruebas y resolución, la que deberá efectuarse den
tro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de las investigaciones 
a que se refiere el artículo 503.

El segundo señala que la Junta dictará su resolución tomando en cuenta 
los alegatos y pruebas aportadas por las personas que ejercitaron derechos 
derivados de las prestaciones que generó el trabajador fallecido; y que cuando 
se controvierta el derecho de los presuntos beneficiarios, se suspenderá la 
audiencia y se señalará su reanudación dentro de los quince días siguientes, 
a fin de que las partes puedan ofrecer y aportar las pruebas relacionadas con 
los puntos controvertidos.
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Y el tercero indica que la Junta solicitará al patrón le proporcione los 
nombres y domicilios de los beneficiarios registrados ante él y en las institu
ciones oficiales; podrá además ordenar la práctica de cualquier diligencia, o 
emplear los medios de comunicación que estime pertinente, para convocar 
a todas las personas que dependían económicamente del trabajador falle
cido, a ejercer sus derechos ante la Junta.

Esos tres preceptos revelan, claramente a juicio de esta Segunda Sala, 
que el procedimiento especial de declaración de beneficiarios, previsto en el 
artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, admite controversia entre partes, 
esto es, entre las convocadas como personas que estimen contar con derecho 
o mejor derecho en su caso, para ser declarados como beneficiarios del extinto 
trabajador.

En efecto, se afirma que ese procedimiento admite controversia entre 
partes, si se toma en consideración que el artículo 896 establece, expresamente, 
que cuando se controvierta el derecho de los presuntos beneficiarios, se sus
penderá la audiencia y se señalará su reanudación dentro de los quince días 
siguientes, a fin de que las partes puedan ofrecer y aportar las pruebas rela
cionadas con los puntos controvertidos.

En esa tesitura, si el procedimiento admite la controversia entre partes, 
tiene la naturaleza de juicio, cuya finalidad consiste en declarar quién o quié
nes y en qué proporción en su caso, habrán de suceder al trabajador fallecido 
en el pago de dos meses de salario por concepto de gastos funerarios, y cinco 
mil días de salario, entre las personas que consideran les asiste el derecho a 
ser declaradas como beneficiarias, a fin de liberar al patrón de responsabilidad.

Así es, las citadas reglas demuestran la configuración de un procedimien
to que tiene la naturaleza de juicio, pues se da la oportunidad a las partes 
interesadas de oponerse al derecho de los presuntos beneficiarios, exhibir 
pruebas y formular alegatos, así como el eventual dictado de una resolución 
que resuelva el punto sujeto a discusión, estando obligada la Junta a recono
cer lo asentado en las actas de Registro Civil que se le presenten.

Incluso, esta Segunda Sala, en la tesis de jurisprudencia que enseguida 
se transcribe, señaló que las personas que intervienen en dicho procedimiento 
especial, que se consideraran con mejor derecho, en términos de las fraccio
nes I a V del artículo 501 de la Ley Federal del Trabajo, cuentan con interés 
jurídico para impugnar la resolución que lo dirime. 

"BENEFICIARIOS EN MATERIA LABORAL, DECLARACIÓN DE. EL PATRÓN 
CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN.—De una 
interpretación armónica de los artículos 115, 501, 503, 892 a 899 y demás rela
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tivos de la Ley Federal del Trabajo, se concluye que el procedimiento de bene
ficiarios y dependencia económica, que tiene como única finalidad que se 
declare por parte de la autoridad laboral, quién es el que habrá de suceder al 
trabajador fallecido en el beneficio de una condena en contra del patrón, res
pecto de una acción previamente instaurada, sólo podría impugnarse por 
alguna de las personas que se considerara con mejor derecho en térmi-
nos de las fracciones I a V, del mencionado artículo 501, pero la deter
minación adoptada en el procedimiento respectivo no genera un perjuicio o 
agravio personal y directo en la esfera jurídica del patrón, habida cuenta de 
que al existir una condena previa en su contra, independientemente de quién 
resulte beneficiario, él tendrá que cumplirla, lo que actualiza la hipótesis de 
improcedencia prevista en la fracción V, del artículo 73 que, aplicado en con
cordancia con el artículo 74, fracción III, ambos de la Ley de Amparo, conduce 
al sobreseimiento del juicio."13

No pasa inadvertido que habrá casos en los que no comparezcan con
vocados a la audiencia y sea una sola persona la que solicite ser declarada 
como beneficiaria, sin embargo, ello no desvirtúa la naturaleza del proce
dimiento especial de declaración de beneficiario, previsto en el artículo 503 
de la Ley Federal del Trabajo, es decir, que se estableció para admitir controver
sia entre partes, ya que, en todos los casos, se investiga y convoca a quienes 
estimen tener derecho o mejor derecho para ser declarados como beneficiarios. 

Cabe agregar que dicho procedimiento especial, no participa de la natu
raleza de incidente o acto prejudicial o preparatorio, toda vez que no se trata 
de una etapa accesoria o preliminar del procedimiento judicial, dado que el 
patrón, una vez declarado quién o quiénes tienen derecho al pago de la com
pensación económica por la muerte del trabajador, puede pagar la indemniza
ción en forma voluntaria, sin que se desarrolle necesariamente una controversia 
entre éste y los beneficiarios.

Ahora bien, analizado el procedimiento especial a que hace referen
cia el artículo 503 de la Ley Federal del Trabajo, es oportuno destacar el conte
nido del numeral 115 del propio ordenamiento legal, el cual es de la literalidad 
siguiente: 

"Artículo 115. Los beneficiarios del trabajador fallecido tendrán derecho 
a percibir las prestaciones e indemnizaciones pendientes de cubrirse, ejercitar 
las acciones y continuar los juicios, sin necesidad de juicio sucesorio." 

13 Tesis 2a./J. 22/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo VII, junio de 1998, página 92, registro digital: 196119.
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Como se observa, al margen del procedimiento especial, previsto para 
la declaración de beneficiario en caso de muerte por riesgos de trabajo, el 
legislador federal estableció, en diversa norma, que los beneficiarios del tra
bajador fallecido tendrán derecho a:

1) Percibir las prestaciones pendientes de cubrir por el patrón; por 
ejemplo, fondo de ahorro, aguinaldo, o salarios devengados.

2) Percibir las indemnizaciones decretadas por la autoridad del trabajo 
pendientes de entregarse.

3) Ejercer las acciones en materia de trabajo; y,

4) Continuar los juicios laborales que el trabajador haya instado.

Así es, el legislador determinó que el derecho sucesorio civil no es apli
cable en materia laboral, al considerar que la ley laboral tiene un procedimiento 
especial para determinar quién o quiénes y en qué proporción, son los bene
ficiarios de las indemnizaciones o cantidades endeudadas a los trabajadores 
que lleguen a fallecer, y si bien el congresista no estableció en la norma trans
crita cómo debía tramitarse la declaratoria de esos beneficiarios, lo cierto es que 
participa de la misma naturaleza que el procedimiento especial, a que hace 
referencia el artículo 503, y por ende, amerita seguir las mismas reglas. 

Es decir, el procedimiento especial que tiene como objetivo declarar 
beneficiarios, aplica tanto para aquel evento en el que fallece el empleado por 
un riesgo de trabajo, como para aquellos casos en los que se encuentra pen
diente: 1) cubrir prestaciones, 2) cubrir indemnizaciones, 3) ejercitar las accio
nes o 4) continuar los juicios; lo que, aparentemente, en los últimos tres casos, 
admitiría pensar que la declaratoria de beneficiarios tiene naturaleza incidental 
–si está pendiente continuar un juicio o cubrir una indemnización decretada– o 
acto prejudicial o preparatorio –si está pendiente ejercitar una acción–.

Sin embargo, como se ha explicado, el procedimiento especial a que se 
ha hecho referencia, en realidad, sólo tiene como objetivo determinar quién 
o quiénes y en qué proporción, tienen derecho al pago de las prestaciones o 
indemnizaciones del trabajador fallecido, liberando al patrón de responsabili
dad hecho el pago en cumplimiento de la resolución correspondiente de la Junta. 

En efecto, si bien la resolución que dirime dicho procedimiento especial 
puede llegar a ser útil para iniciar o continuar un juicio laboral, lo cierto es que 
su naturaleza no es la de un incidente, o acto prejudicial o preparatorio, pues el 
objetivo de su sustanciación es, simplemente, el que se ha mencionado en 
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el párrafo que precede, es decir, determinar quién o quiénes y en qué propor
ción, tienen derecho al pago de las prestaciones o indemnizaciones del traba
jador fallecido, a fin de liberar al patrón de responsabilidad en caso de pago 
en cumplimiento de la resolución correspondiente de la Junta.

Corrobora lo señalado en el sentido de que la resolución que dirime el 
procedimiento especial, no tiene la naturaleza de incidente, ni acto prejudi
cial o preparatorio, el hecho de que, en caso de muerte por riesgos de trabajo 
o prestaciones pendientes de cubrir al trabajador, una vez declarado quién o 
quiénes y en qué proporción habrán de suceder al trabajador, no necesaria
mente se desarrollará una controversia entre patrón y beneficiarios, dado que 
aquél, puede pagar la indemnización o prestación en forma voluntaria sin 
juicio de por medio.

Corolario, se concluye que la resolución que recae al procedimiento 
especial de declaración de beneficiario, no constituye una actuación dictada en 
juicio, fuera de juicio o después de concluido, sino tiene la naturaleza de laudo 
en términos de la fracción III del artículo 83714 de la Ley Federal del Trabajo, al 
decidir un asunto en el que se dirime, exclusivamente, quién o quiénes de los 
convocados, y en qué proporción en su caso, cuentan con mejor derecho al 
pago de las prestaciones o indemnizaciones que el patrón debe cubrir.

Consecuentemente, esta Segunda Sala concluye que el criterio que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 
226, fracción II, de la Ley de Amparo, es el siguiente: 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. 
LA RESOLUCIÓN QUE LO DIRIME TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO 
QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. El proce
dimiento especial de declaración de beneficiarios a que se refiere el artículo 
892, en relación con el 503, ambos de la Ley Federal del Trabajo, tiene como 
objetivo determinar quién o quiénes y en qué proporción habrán de suceder 
al trabajador fallecido en sus derechos laborales, liberando al patrón de res
ponsabilidad en caso de que pague a quien señale la Junta de Conciliación y 
Arbitraje; procedimiento que es útil en caso de muerte por riesgos de trabajo 
o cuando se encuentran pendientes de cubrir prestaciones o indemnizaciones, 
ejercitar acciones o continuar juicios, según se advierte de los numerales 115 

14 "Artículo 837. Las resoluciones de los tribunales laborales son: I. Acuerdos: si se refieren a sim
ples determinaciones de trámite o cuando decidan cualquier cuestión dentro del negocio; II. Autos 
incidentales o resoluciones interlocutorias: cuando resuelvan dentro o fuera de juicio un incidente; 
y III. Laudos: cuando decidan sobre el fondo del conflicto."
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y 503 de la citada legislación, pues evita la obligación de sustanciar el juicio 
sucesorio. Ahora bien, en dicho procedimiento la Junta está obligada a investi
gar y convocar a quienes consideran tener derecho a ser declarados beneficia
rios del extinto trabajador, y se da la oportunidad de exhibir pruebas, formular 
alegatos y oponerse al derecho de presuntos beneficiarios, es decir, admite 
controversia entre éstos y, por tanto, tiene la naturaleza de juicio; sin que cons
tituya una incidencia o etapa preliminar, ya que su objetivo es exclusivamente 
el mencionado, y lo corrobora el hecho de que en caso de muerte por riesgos 
de trabajo o prestaciones pendientes, no necesariamente se desarrollará una 
controversia entre patrón y beneficiarios con posterioridad a su resolución. 
Por ello, si aquel procedimiento se estableció para admitir una controversia 
entre partes y no constituye una incidencia ni un acto prejudicial o preparato
rio a juicio, la resolución que lo dirime no constituye una actuación dictada 
en juicio, fuera de juicio o después de concluido, sino que tiene la naturaleza 
de laudo, en términos de la fracción III del artículo 837 de la Ley Federal del 
Trabajo y, por ende, en su contra procede el juicio de amparo directo.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; remítanse la indicada jurisprudencia y la 
parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de Tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y en su Gaceta, conforme al artículo 219 de la Ley de Amparo; y en su oportu
nidad, archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina 
Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas (ponente) 
y presidente Alberto Pérez Dayán. Ausente la Ministra Margarita Beatriz 
Luna Ramos.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 



530 FEBRERO 2017

para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 489 y P./J. 72/2010 citadas en esta ejecutoria, aparecen 
publicadas en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, Tomo VI, 
Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, Materia Común, Pleno, página 324 y en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto 
de 2010, página 7.

La tesis aislada de rubro: "JUICIO." citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo LXXIII, julio de 1942, 
materia civil, página 1237.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE BENEFI-
CIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE LO DIRIME TIENE LA NATU-
RALEZA DE LAUDO, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO. El procedimiento especial de decla
ración de beneficiarios a que se refiere el artículo 892, en relación con 
el 503, ambos de la Ley Federal del Trabajo, tiene como objetivo deter mi
nar quién o quiénes y en qué proporción habrán de suceder al trabajador 
fallecido en sus derechos laborales, liberando al patrón de responsabi
lidad en caso de que pague a quien señale la Junta de Conciliación y 
Arbitraje; procedimiento que es útil en caso de muerte por riesgos de 
tra bajo o cuando se encuentran pendientes de cubrir prestaciones o 
indemnizaciones, ejercitar acciones o continuar juicios, según se advierte 
de los numerales 115 y 503 de la citada legislación, pues evita la obliga
ción de sustanciar el juicio sucesorio. Ahora bien, en dicho procedimiento 
la Junta está obligada a investigar y convocar a quienes consideran 
tener derecho a ser declarados beneficiarios del extinto trabajador, y 
se da la oportunidad de exhibir pruebas, formular alegatos y oponerse al 
derecho de presuntos beneficiarios, es decir, admite controversia entre 
éstos y, por tanto, tiene la naturaleza de juicio; sin que constituya una 
incidencia o etapa preliminar, ya que su objetivo es exclusivamente el 
mencionado, y lo corrobora el hecho de que en caso de muerte por ries
gos de trabajo o prestaciones pendientes, no necesariamente se desa
rrollará una controversia entre patrón y beneficiarios con posterioridad 
a su resolución. Por ello, si aquel procedimiento se estableció para admitir 
una controversia entre partes y no constituye una incidencia ni un acto 
prejudicial o preparatorio a juicio, la resolución que lo dirime no cons
tituye una actuación dictada en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, sino que tiene la naturaleza de laudo, en términos de la frac
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ción III del artículo 837 de la Ley Federal del Trabajo y, por ende, en 
su contra procede el juicio de amparo directo.

2a./J. 1/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 237/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Décimo Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito, Primero en Materia de Tra
bajo del Séptimo Circuito, Tercero en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito y Primero en Materia de Trabajo del Décimo Sexto Circuito. 7 de diciembre 
de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín de Celis Garza.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis VII.1o.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS EN 
MATE RIA LABORAL. CUANDO SE DEMANDA SIN LA INTENCIÓN DE OBTENER LAS 
INDEMNIZACIONES O PRESTACIONES A QUE PUDIERA TENER DERECHO EL PRO
MOVENTE, CONSTITUYE UN ACTO FUERA DE JUICIO, POR LO QUE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO.", aprobada por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 4 de marzo de 2016 a las 10:15 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 28, Tomo II, marzo 
de 2016, página 1699, 

Tesis XXI.3o.C.T.1 L (10a.), de título y subtítulo: "DECLARACIÓN DE BENEFICIARIOS. AL 
TENER DICHA RESOLUCIÓN ÚNICAMENTE EFECTOS DECLARATIVOS Y CONSTITUIR 
UN ACTO FUERA DE JUICIO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO.", aprobada 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero 
de 2016 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2054, y

Tesis XVI.1o.T.21 L (10a.), de título y subtítulo: "RECONOCIMIENTO DE BENEFICIARIOS 
DE UN TRABAJADOR FALLECIDO. LA DECLARATORIA DICTADA EN EL INCIDENTE 
RESPECTIVO NO ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO, AL NO CONSTITUIR 
UNA SENTENCIA DEFINITIVA, LAUDO, NI RESOLUCIÓN QUE HAYA PUESTO FIN AL 
JUICIO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 
diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1299, y

El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 41/2016.

Tesis de jurisprudencia 1/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del once de enero de dos mil diecisiete.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR 
EL TERCERO INTERESADO CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO 
INDIRECTO QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 269/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 
CIRCUITO, SEXTO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, PRI
MERO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO NOVENO CIRCUI
TO Y SEGUNDO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 11 DE ENERO 
DE 2017. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER 
LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MARGARI
TA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I. PONENTE: MAR
GARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. SECRETARIA: GUADALUPE MARGARITA 
ORTIZ BLANCO.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente denuncia de 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 226, fracción II, de la Ley de Amparo en vigor y 21, fracción VIII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en los puntos primero y 
segundo, fracción VII, del Acuerdo General Número 5/2013, del Tribunal Pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

SEGUNDO.—Legitimación. La presente denuncia de contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 107, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de 
los Es tados Unidos Mexicanos y 227, fracción II, de la Ley de Amparo, toda vez 
que fue formulada por los Magistrados integrantes del Segundo Tribunal Co
legiado en Materia Civil del Primer Circuito.

TERCERO.—Criterio sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver los amparos en revisión 262/1992, 
438/1999, 600/1999, 169/2005 y 186/2006, los cuales dieron origen a la tesis 
jurisprudencial número VI.2o.C. J/270, con número de registro: 174005, cuyos 
rubro y texto dicen:

"REVISIÓN EN AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO INTERPUES
TO POR EL TERCERO PERJUDICADO CONTRA EL SOBRESEIMIENTO DECRE
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TADO EN EL JUICIO.—El sobreseimiento decretado en el juicio de garantías 
no afecta a los terceros perjudicados y, por tanto, el recurso de revisión que 
interpongan al respecto debe declararse improcedente, pues no causa agravio 
alguno a sus derechos, ya que por el efecto natural de esa determinación las 
cosas quedan como estaban antes de la interposición de la demanda."

CUARTO.—Criterio que sostuvo el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 526/2005, que dio 
origen a la tesis aislada número I.6o.T.35 K, con número de registro: 177441, 
de rubro y texto siguientes:

"SOBRESEIMIENTO. IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN 
INTERPUESTO POR EL TERCERO PERJUDICADO.—La sentencia de sobre
seimiento dictada en un juicio de amparo indirecto, no afecta a la parte ter
cera perjudicada, por lo tanto, si ésta interpone el recurso de revisión en 
contra de aquélla, debe desecharse por improcedente, porque no le causa 
agravio alguno, ya que por efecto natural de esa sentencia las cosas quedan 
como estaban antes de la interposición de la demanda, sin que el juzgador 
haya decidido cuestión alguna en relación con el fondo del negocio."

QUINTO.—Criterio sostenido por el Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 39/2010I, del que derivó la tesis aislada número XIX.1o.P.T.10 K, con 
número de registro: 163555, cuyo contenido es el siguiente:

"REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CUANDO SÓLO LO 
PROMUEVE EL TERCERO PERJUDICADO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DETERMINA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AM
PARO.—De las fracciones I y VIII del artículo 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se advierte el principio de agravio personal 
y directo en el juicio de amparo, el cual opera no sólo en el acto de la presen
tación de la demanda de amparo, sino también durante todas las etapas y 
procedimientos del juicio constitucional, el cual debe ser entendido en el sen
tido de que el impulso procesal solamente puede practicarse a instancia de 
quienes sean partes agraviadas, es decir, únicamente quienes sean agra
viados podrán instar, promover o impulsar el proceso constitucional de referen
cia. Por otro lado, del artículo 83 de la Ley de Amparo se colige que, por regla 
general sólo la parte que obtuvo resolución desfavorable podrá interponer 
recurso de revisión en alguno de los supuestos de sus cinco fracciones, sin 
embargo, como caso excepcional, el último párrafo del indicado numeral dis
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pone que la parte que obtuvo resolución favorable a sus intereses (y que, por 
regla general, en esa hipótesis carecería de legitimación para interponer revi
sión) podrá adherirse a la revisión interpuesta por el recurrente, adhesión que 
podrá concretarse dentro del término de cinco días; lo descrito hace evidente 
la improcedencia del recurso de revisión cuando la parte que lo interpone no 
sea quien resiente perjuicio respecto de lo resuelto en la sentencia que se re
clama y, por ende, se concluye que el recurso de revisión interpuesto sólo por 
el tercero perjudicado contra la resolución del Juez de Distrito que determina el 
sobreseimiento en el juicio de amparo resulta improcedente, toda vez que al 
no ser esta parte la efectivamente agraviada por la decisión de sobre seimiento, 
resulta inconcuso que carece de interés jurídico para promover dicho recurso. 
Además, el tercero perjudicado tiene interés en que subsista el acto recla
mado, el cual causó afectación a los intereses de la parte quejosa y si el Juez 
de Distrito decreta el sobreseimiento respecto de éste, entonces, el mismo 
continúa existiendo, lo que ocasiona agravios al quejoso y no al tercero per 
judicado."

SEXTO.—Criterio sostenido por el Segundo Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 15/2016, 
por mayoría de dos votos. 

"En el caso, la recurrente aduce, esencialmente, que el acuerdo recu
rrido transgrede en su perjuicio los principios establecidos en los artículos 
107, fracciones I y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, en relación con los diversos numerales 6o., 81 y 82 de la Ley de Amparo.

"Lo anterior, pues afirma que fue incorrecto que se admitiera el recurso 
de revisión interpuesto por la tercero interesada **********, contra la senten
cia de dos de mayo de dos mil dieciséis, dictada por el Juez Décimo de Distri
to en Materia Civil en la Ciudad de México, en el juicio de amparo indirecto 
**********, que promovió contra actos del Juez Séptimo de lo Civil de la 
Ciudad de México y actuario de su adscripción, mediante la cual se sobreseyó 
en el juicio de amparo, por estimar que se actualizaba la causa de improce
dencia prevista por la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo.

"En ese contexto, la inconforme aduce que del análisis sistemático de 
los preceptos constitucional y legales invocados en el párrafo que antecede, y 
atendiendo al principio de instancia de parte agraviada que debe regir en 
todas las etapas del juicio de amparo, el presupuesto necesario para la pro
cedencia del recurso de revisión, es que la sentencia que se pretende impug
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nar, resulte desfavorable a los intereses del recurrente, pues en caso de que 
la sentencia le beneficie, únicamente tiene a su alcance el recurso de revisión 
adhesiva.

"Así, la recurrente concluye que si, en el caso, el interés de la tercera 
interesada en el juicio de amparo indirecto, es que subsista el acto reclamado, 
y el sobreseimiento decretado tuvo como consecuencia que no se analizara 
de fondo la litis constitucional que planteó, subsistiendo así el acto reclamado; 
entonces, debió estimarse que la sentencia de amparo benefició los intereses 
de dicha tercera interesada, que no se encontraba jurídicamente facultada 
para interponer recurso de revisión en lo principal, sino únicamente recurso 
de revisión adhesivo y, por ende, desecharse el recurso de revisión principal 
que dicha tercero interesada interpuso.

"Los agravios sintetizados son infundados.

"Ciertamente, la fracción I del artículo 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

"‘Artículo 107.’ (se transcribe)

"Por su parte, el artículo 6o. de la Ley de Amparo dispone:

"‘Artículo 6o.’ (se transcribe)

"Los preceptos constitucional y legal reproducidos, prevén el principio 
de instancia de parte agraviada, como presupuesto para la procedencia del 
juicio de amparo, es decir, establecen que el juicio constitucional únicamente 
puede promoverse por la parte a quien perjudique el acto o la ley que se 
reclama. 

"Por ello, es presupuesto para la procedencia de la acción de amparo, 
de acuerdo con el ámbito conceptual de dichas normas, que el acto o ley re
clamados, causen perjuicio o afecten la esfera jurídica del peticionario del 
amparo. 

"De esta manera, la acción constitucional únicamente compete a aquella 
persona que resiente una afectación por virtud de la actuación de una autori
dad o por la aplicación de una ley; otorgando al afectado la posibilidad de 
acudir ante el órgano jurisdiccional de amparo competente, a efecto de que 
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se analice si dicha vulneración pudiere trascender a su esfera jurídica, para 
que sea analizada su constitucionalidad o legalidad. Esto es, debe existir un 
acto de autoridad o la aplicación de una ley dirigidos al quejoso, que afecte 
su esfera jurídica (agravio personal y directo), para justificar la procedencia 
del juicio de amparo.

"Partiendo de la base jurídica expuesta, debe decirse que como acerta
damente lo aduce la recurrente, el principio de instancia de parte agraviada, 
resulta aplicable a todas las etapas que rigen el procedimiento de amparo; por 
lo que la afectación de que se habla, prevalece tratándose de la procedencia 
de los recursos que al efecto prevé la Ley de Amparo.

"Lo anterior se robustece, si se toma en consideración lo previsto por 
los artículos 81, fracción I, inciso e), 82 y primer párrafo del numeral 88 de la 
Ley de Amparo, que a la letra dicen:

"‘Artículo 81.’ (se transcribe)

"‘Artículo 82.’ (se transcribe)

"‘Artículo 88.’ (se transcribe)

"De los numerales transcritos se sigue, en lo que interesa, que el recur
so de revisión procede, entre otros supuestos, contra las sentencias que se dic
ten en la audiencia constitucional; que al interponerse dicho recurso, se 
deberán expresar por escrito, los agravios que cause la resolución recurrida; 
y que quien obtuvo resolución favorable en el juicio de amparo, únicamente 
puede adherirse a la revisión interpuesta por otra de las partes. 

"En otras palabras, conforme a los preceptos mencionados, quien se 
encuentra jurídicamente facultado para interponer recurso de revisión princi
pal, contra una sentencia dictada en audiencia constitucional, por regla ge
neral, y sin abundar en supuestos particulares, es quien se ve afectado con 
su resultado, pues quien se beneficia de ella, sólo puede interponer recurso de 
revisión adhesiva, con la finalidad de fortalecer las consideraciones en que 
se funda la sentencia dictada en el juicio de amparo.

"En el caso, de las constancias que obran en autos del juicio de amparo 
indirecto **********, promovido por **********, contra actos del Juez Sép
timo de lo Civil de la Ciudad de México, y actuario de su adscripción, del ín
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dice del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
(sic), así como del recurso de revisión **********, interpuesto tanto por la 
institución bancaria referida, como por la tercero interesada **********, las 
cuales tienen valor probatorio pleno, en términos de lo previsto por los artícu
los 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria conforme al ordinal 2o. de la Ley de Amparo, se advierte lo siguiente: (se 
transcribe).

"Se estima que no asiste razón a la recurrente, pues si bien, en princi
pio, el interés de la tercero interesada en el juicio de amparo, es la subsisten
cia del acto reclamado; lo cual se logró en el juicio de amparo indirecto, del 
cual emanó el recurso de revisión interpuesto por la tercero interesada, cuya 
admisión se controvierte a través del presente recurso de reclamación, en 
tanto que se sobreseyó en el juicio de amparo, no por ello puede estimarse 
que la sentencia recurrida no le afecta.

"En efecto, la fracción IV del artículo 74 de la Ley de Amparo dice:

"‘Artículo 74.’ (se transcribe)

"El numeral transcrito, al establecer los requisitos que debe contener la 
sentencia de amparo, permite observar que su sentido, puede ser el de con
ceder el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado, la negativa del 
amparo, el sobreseimiento en el juicio, o cualquier combinación de éstas.

"Ahora bien, como lo dice la institución bancaria recurrente, uno de los 
efectos del sobreseimiento en el juicio de amparo, es la subsistencia del acto 
reclamado, lo cual beneficia a los intereses de la tercero interesada; sin embar
go, dicha circunstancia no conduce, necesariamente, a estimar que debe de
secharse un recurso de revisión interpuesto por la tercero interesada, en este 
supuesto.

"Lo anterior es así, ya que a través de los agravios, ésta podría contro
vertir que no debió sobreseerse en el juicio, sino negarse la protección de la 
Justicia Federal solicitada por la quejosa, lo cual le traería mayores beneficios 
que los obtenidos con el sobreseimiento, en tanto que haría inejercitable el 
juicio de amparo.

"Asimismo, podría darse el caso de que la tercero interesada que pre
tende controvertir el sobreseimiento en el juicio, adujera la actualización de 
una causa de improcedencia diversa a la invocada por el juzgador de amparo, 
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de estudio preferente, o que le traería mayores beneficios que la invocada en 
la sentencia de amparo, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que si bien, por regla general, el sobreseimiento en el juicio de am
paro, no constituye cosa juzgada, en razón de que no se analiza la constitu
cionalidad o legalidad del acto reclamado, existen causas de improcedencia 
que sí tienen como efecto de hacer inejercitable el juicio de amparo, como 
lo puede ser la cesación de efectos del acto reclamado, la falta de interés ju
rídico fundada en un documento determinado, entre otros.

"Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la jurisprudencia susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, 
consultable en la página doscientos treinta y dos del Tomo II, Materia Común, del 
Apéndice del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic) 1917septiem
bre de 2011, cuyos rubro y texto son: 

"‘COSA JUZGADA. IMPROCEDENCIA DE AMPARO (FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO) CONTRA ACTOS OBJETO DE JUICIO 
SOBRESEÍDO QUE NO PUEDEN RECLAMARSE DE NUEVO.’ (se transcribe)

"Así, la afectación de la tercero interesada, ante el sobreseimiento en 
un juicio de amparo no puede determinarse tomando en consideración que el 
efecto del sobreseimiento, tiene como consecuencia la subsistencia del acto 
reclamado, pues como se sostuvo, ésta podría pretender obtener mayores be
neficios, por pretender la negativa en el juicio de amparo a la quejosa, o bien, 
el sobreseimiento en el juicio por una causa de improcedencia que haría 
inejercitable el juicio de amparo a su contraparte, circunstancias anteriores 
que únicamente se advierten del análisis de fondo de los agravios planteados, 
al dictarse la sentencia de segunda instancia, y no de un análisis preliminar 
que se haga, al analizarse la procedencia del recurso de revisión.

"Estimar lo contrario, como lo pretende la inconforme, podría implicar la 
transgresión al derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, estatuido 
por el numeral 17 constitucional, en relación con los diversos 8, numeral 1 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, como se verá a 
continuación:

"Ciertamente, ante el nuevo paradigma del orden jurídico nacional sur
gido por virtud de las reformas que en materia de derechos humanos se rea
lizaron a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, se estima 
que el artículo 17 constitucional establece, como género, el derecho funda
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mental de acceso a la justicia con los principios que se derivan de ese propio 
precepto (justicia pronta, completa, imparcial y gratuita), mientras que los ar
tículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
prevén mecanismos que como especies de aquél, subyacen en el precepto 
constitucional citado, que tienden a especificar y a hacer efectivo el dere
cho mencionado, debiendo interpretarse la totalidad de dichos preceptos de 
modo sistemático, a fin de hacer valer para los gobernados, atento al princi
pio pro homine o pro personae, la interpretación más favorable que les per
mita el más amplio acceso a la impartición de justicia.

"Así, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece:

"‘Artículo 17.’ (se transcribe)

"Como se dijo, el precepto constitucional transcrito establece, en esen
cia, el derecho fundamental de acceso efectivo a la impartición de justicia en 
favor de los gobernados, el cual descansa sobre los principios siguientes: (los 
transcribe).

"…

"De los preceptos reproducidos, se obtiene que los mecanismos tenden
tes a hacer efectivo el derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, 
previsto en el artículo 17 constitucional que detallan sus alcances son: (los 
transcribe).

"Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
209 del Tomo XXVI, octubre de 2007, de fuente: Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son: 

"‘ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTA
BLECE DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL 
RELATIVA, A CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES 
QUE REALIZAN ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES.’ (se transcribe)

"De igual manera, la jurisprudencia VI.1o.A. J/2 (10a.), emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, con
sultable en la página 1096 del Libro XI, Tomo 2, agosto de 2012, materia cons
titucional, Décima Época, que dice:
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"‘ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. LAS GARANTÍAS Y MECA
NISMOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, TENDENTES A HACER 
EFECTIVA SU PROTECCIÓN, SUBYACEN EN EL DERECHO FUNDAMENTAL 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS.’ (se transcribe)

"En consecuencia, considerar la improcedencia de un recurso de revi
sión, por el hecho de que quien pretende inconformarse contra la sentencia 
de amparo que sobreseyó en el juicio, es la tercero interesada, bajo el argu
mento insubstancial de que dicho resultado le beneficia, podría implicar la 
constitución de un obstáculo o impedimento, para que ésta acceda a un recur
so efectivo y, por ende, a su derecho fundamental de justicia, pues la posible 
afectación que con la sentencia podría causarse a la tercero interesada, sólo 
podría advertirse de las pretensiones que deriven de los motivos de inconfor
midad que en el recurso haga valer, y no del análisis preliminar y superficial 
del resultado de la sentencia que se pretende impugnar (sobreseimiento); de 
ahí lo infundado de los motivos de inconformidad planteados.

"Sin que en el caso beneficie a los intereses de la inconforme, la tesis 
de rubro: ‘REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CUANDO SÓLO 
LO PROMUEVE EL TERCERO PERJUDICADO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE DISTRITO QUE DETERMINA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO.’, ya que al margen de que no constituye un criterio de carácter 
obligatorio para este Tribunal Colegiado, de conformidad con lo previsto por 
el numeral 217 de la Ley de Amparo, constituye un criterio respecto del cual, 
por las razones expuestas, se disiente.

"En esa virtud, ante la ineficacia jurídica de los motivos de impugnación 
planteados, y como el auto recurrido no se funda en leyes declaradas incons
titucionales por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, no se controvierten cuestiones que afecten a menores e incapaces, ni se 
advierte que se haya cometido contra la inconforme alguna violación mani
fiesta de la ley que la haya dejado sin defensa, circunstancias que obligarían 
a suplir la deficiencia de los agravios, de conformidad con lo estatuido en el 
artículo 79 de la Ley de Amparo, se declara infundado el presente recurso de 
reclamación."

Las consideraciones sostenidas por los Tribunales Colegiados pueden 
verse resumidas en el siguiente cuadro:
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Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito, 
al resolver los ampa
ros en revisión: 
262/1992, 438/1999, 
600/1999, 169/2005  
y 186/2006.

El sobreseimiento decretado en el juicio de garan
tías no afecta a los terceros perjudicados y, por 
tanto, el recurso de revisión que interpongan al 
respecto debe declararse improcedente, pues no 
causa agravio alguno a sus derechos, ya que por 
el efecto natural de esa determinación las cosas 
quedan como estaban antes de la interposición 
de la demanda.

Sexto Tribunal Cole
giado en Materia de 
Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver  
el amparo en revisión 
526/2005.

La sentencia de sobreseimiento dictada en un jui
cio de amparo indirecto, no afecta a la parte ter
cero perjudicada, por lo tanto, si ésta interpone el 
recurso de revisión en contra de aquélla, debe 
desecharse por improcedente, porque no le cau
sa agravio alguno, ya que por efecto natural de 
esa sentencia las cosas quedan como estaban 
antes de la interposición de la demanda, sin que 
el juzgador haya decidido cuestión alguna en rela
ción con el fondo del negocio.

Primer Tribunal 
Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno 
Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 
39/2010.

Únicamente quienes sean agraviados podrán ins
tar, promover o impulsar el proceso constitucio
nal. El recurso de revisión interpuesto sólo por el 
tercero perjudicado contra la resolución del Juez 
de Distrito que determina el sobreseimiento en el 
juicio de amparo resulta improcedente, toda vez 
que, al no ser esta parte la efectivamente agravia
da por la decisión de sobreseimiento, resulta incon
cuso que carece de interés jurídico para promover 
dicho recurso.

Segundo Tribunal 
Colegiado en  
Materia Civil del 
Primer Circuito, al 
resolver el recurso  
de reclamación 
15/2016.

Considerar la improcedencia de un recurso de 
revisión, por el hecho de que quien pretende in
conformarse contra la sentencia de amparo que 
sobreseyó en el juicio, es la tercero interesada, bajo 
el argumento insubstancial de que dicho resulta
do le beneficia, podría implicar la constitución de 
un obstáculo o impedimento, para que ésta acceda 
a un recurso efectivo y, por ende, a su derecho fun
damental de justicia, pues la posible afectación 
que con la sentencia podría causarse a la tercero 
interesada, sólo podría advertirse de las preten
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siones que deriven de los motivos de inconformi
dad que en el recurso haga valer, y no del análisis 
preliminar y superficial del resultado de la senten
cia que se pretende impugnar (sobreseimiento).

SÉPTIMO.—Determinación de la existencia de la contradicción de 
tesis. Existe la contradicción de tesis denunciada, pues los Tribunales Cole
giados de Circuito involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, 
tomaron en consideración argumentos similares y, al resolver, llegaron a pos
turas discrepantes.

El propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de tesis 
es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios opuestos y realizar la fun
ción unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que se 
precisa de la reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradic
ción de tesis:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

Al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del Tribunal Pleno, cuyos 
rubro y datos de identificación se reproducen a continuación:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, tesis P./J. 72/2010, página 7)

En el presente asunto, como se anticipó, los Tribunales Colegiados llega
ron a posturas opuestas sobre un mismo punto jurídico, por lo que existe 
contradicción de tesis. 
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Las resoluciones que participan en la presente denuncia tienen como 
antecedentes, los siguientes:

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 
Amparo en revisión 186/2006.

**********, por su propio derecho, promovió juicio de amparo indirec
to contra actos del Juez de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, en los 
que ordenó a la autoridad notarial la elaboración de una escritura de com
praventa a favor de diversas personas (duplicidad de propietario, escritura y 
poseedor).

Seguidos los trámites correspondientes, el ocho de mayo de dos mil 
seis, el Juez Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, a quien correspondió 
conocer del asunto, resolvió sobreseer en el juicio de garantías, al considerar 
que se actualizaban las causales de improcedencia previstas en las fraccio
nes V y XVIII del artículo 73, en relación con el 4o., todos de la Ley de Amparo; 
toda vez que no se afectó el interés jurídico de la quejosa, pues no era parte 
en el juicio del que derivó el acto reclamado.

Inconforme con lo anterior, la quejosa y la tercero interesada interpu
sieron recurso de revisión.

Mediante resolución de dieciséis de agosto de dos mil seis, el Tribunal 
Colegiado determinó confirmar la sentencia y desechar por improcedente el 
recurso de revisión interpuesto por la tercero interesada.

Las consideraciones en que basó su resolución, esencialmente, con
sisten en que, partiendo de que una sentencia que sobresee en el juicio de 
amparo, y que, por tanto, no estudia el fondo de la litis planteada, sólo causa 
perjuicio a la parte quejosa, no así a los terceros perjudicados, ya que éstos 
no resultan afectados en sus derechos, porque el efecto natural de dicha deter
minación es que las cosas queden en el estado que tenían antes de la promo
ción del juicio constitucional. 

Similares consideraciones sostuvo al fallar los amparos en revisión 
262/1992, 438/1999, 600/1999 y 169/2005, que dieron lugar a la jurisprudencia 
aquí transcrita.

Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Cir-
cuito. Amparo en revisión 526/2005.
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La jefa delegacional de Gustavo A. Madero del Gobierno del Distrito 
Federal presentó demanda de amparo indirecto en contra de diverso acuerdo 
(apercibimiento de multa en caso de que no acreditara el pago a los actores de 
diferencias salariales, incrementos y aguinaldo) dictado por la Primera Sala del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, así como la falta de emplazamien
to en el juicio laboral.

El Juez Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
que conoció del asunto, dictó sentencia en el sentido de sobreseer en el juicio, 
al actualizarse las causas de improcedencia contempladas en el artículo 73, 
fracciones XII y XVIII, de la Ley de Amparo.

En primer lugar, sostuvo que si bien la quejosa no fue emplazada a jui
cio, ésta sí tuvo conocimiento del mismo (acto consentido tácitamente). Luego, 
estableció que el auto reclamado no era definitivo, toda vez que el hecho de 
que se le hubiera apercibido a la quejosa dentro del juicio laboral, no le ocasio
naba ninguna afectación inmediata y directa a sus intereses jurídicos, sino 
sólo en el supuesto de que se hiciera efectivo el apercibimiento. 

Inconformes con lo anterior, los actores en el juicio laboral (terceros 
perjudicados) interpusieron recurso de revisión.

El Tribunal Colegiado resolvió desecharlo, pues consideró que del ar
tículo 83 de la Ley de Amparo se infieren los únicos supuestos en los que la 
actuación dictada en juicio de amparo son recurribles a través del recurso de 
revisión, sin que en alguno de los supuestos legales se contemple que los 
terceros perjudicados pueden inconformarse a través de éste, de las senten
cias de sobreseimiento dictadas al resolver un juicio de amparo indirecto, por 
carecer éstos de la legitimación para hacerlo, dado que la sentencia de sobre
seimiento dictada en un juicio de garantías, en principio, no afecta a la parte 
tercero perjudicada, al ser sólo desfavorable para la parte promovente del 
juicio, por tanto, no afecta los derechos de los recurrentes, ni es susceptible 
de causarles algún agravio, habida cuenta que por el efecto natural de esa 
sentencia las cosas quedan como estaban antes de la interposición de la de
manda, sin que el juzgador haya decidido cuestión alguna con relación al fondo 
del negocio.

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito. Amparo en revisión 39/2010.

El actor en un juicio laboral demandó el amparo en contra la resolución 
dictada por la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbi
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traje, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante la cual, declaró pro
cedente la revisión de actos de ejecución planteada por la parte demandada 
para, en su caso, levantar el embargo trabado sobre los bienes muebles co
rrespondientes a dicha demandada.

El Juez Segundo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, a quien corres
pondió conocer de la demanda, por sentencia de veintinueve de enero de dos 
mil diez, determinó sobreseer en el juicio, al actualizarse la hipótesis prevista 
en el artículo 73, fracción XVIII, en relación con el artículo 114, fracción III, 
párrafo segundo, de la Ley de Amparo, pues el acto reclamado era de los dic
tados en ejecución de sentencia y no constituyen la última resolución dictada 
en ese procedimiento.

Inconforme con lo anterior, el tercero perjudicado (demandado) inter
puso recurso de revisión.

Mediante resolución de veintisiete de mayo de dos mil diez, el Tribunal 
Colegiado dictó sentencia, en el sentido de desechar el recurso de revisión.

Sus consideraciones se basaron en que, por regla general, sólo la parte 
que obtuvo resolución desfavorable a sus intereses podrá interponer el recurso 
de revisión cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en alguna de 
las fracciones I a V del artículo 83 de la Ley de Amparo. 

Lo que constituye el interés principal de la figura de tercero perjudicado 
en un juicio de amparo, es la subsistencia del acto reclamado, el cual causó 
afectación a los intereses de la parte quejosa; y si el Juez de Distrito decreta 
el sobreseimiento respecto de dicho acto, entonces, será inconcuso que el 
mismo sigue existiendo jurídicamente, lo que ocasiona agravio al propio que
joso y no al tercero perjudicado.

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Recurso de reclamación 15/2016.

********** promovió juicio de amparo indirecto en contra de actos de 
la Comisión Bancaria y de Valores y del Juez y el actuario adscritos al Juzgado 
Séptimo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México (falta 
de emplazamiento al juicio ordinario mercantil seguido por coordinadora y 
********** en contra de esa misma institución bancaria en su carácter de fidu
ciaria en el fideicomiso **********; así como la diligencia de requerimiento de 
pago y embargo).
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El Juez Décimo de Distrito en Materia Civil, mediante sentencia de dos 
de mayo de dos mil dieciséis, resolvió sobreseer en el juicio, al considerar que 
se actualizó la causal de improcedencia contenida en el artículo 61, fracción XII, 
de la Ley de Amparo, en tanto que la quejosa no demostró tener interés jurí
dico; esto es, no demostró que los bienes afectados en la diligencia de em
bargo formaran parte de su patrimonio y no del fideicomiso demandado en el 
juicio de origen. 

 
Inconformes con la anterior resolución, coordinadora y ********** (ter

cero interesada) y ********** (quejosa) interpusieron recurso de revisión.

De los recursos de revisión correspondió conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el que por auto de presidencia de 
veintisiete de mayo de dos mil dieciséis, admitió a trámite ambos recursos.

Inconforme con el anterior auto que admitió el recurso de revisión de la 
tercero interesada, la quejosa ********** interpuso recurso de reclamación.

Mediante resolución de veinticuatro de junio de dos mil dieciséis, el Tri
bunal Colegiado del conocimiento determinó infundado el recurso de reclama
ción promovido por la quejosa, pues concluyó que considerar la improcedencia 
de un recurso de revisión, por el hecho de que quien pretende inconformarse 
contra la sentencia de amparo que sobreseyó en el juicio, es la tercero interesa
da, bajo el argumento insubstancial de que dicho resultado le beneficia, podría 
implicar la constitución de un obstáculo o impedimento, para que ésta acce
da a un recurso efectivo y, por ende, a su derecho fundamental de justicia, 
pues la posible afectación que con la sentencia podría causarle a la tercero 
interesada, sólo podría advertirse de las pretensiones que deriven de los mo
tivos de inconformidad que en el recurso se hagan valer, y no del análisis pre
liminar y superficial del resultado de la sentencia que se pretende impugnar 
(sobreseimiento).

Las ejecutorias pronunciadas por estos Tribunales Colegiados de Cir
cuito tienen en común que en todos los casos se sobreseyó en el juicio de 
amparo y, en contra de esa resolución, el tercero interesado promovió el re
curso de revisión. 

Los Tribunales Colegiados Segundo en Materia Civil del Sexto Circuito, 
Sexto en Materia de Trabajo del Primer Circuito y Primero en Materias Penal y 
de Trabajo del Décimo Noveno Circuito sostuvieron que es improcedente el 
recurso de revisión que promueva el tercero perjudicado en contra del sobre
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seimiento decretado en el juicio de amparo; mientras que el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito sostuvo lo contrario, es decir, 
que es procedente el recurso de revisión interpuesto por el tercero perjudica
do en contra de una sentencia que decretó el sobreseimiento.

No pasa desapercibido para esta Segunda Sala el hecho de que uno de 
los casos bajo análisis derive de un recurso de reclamación interpuesto en 
contra del auto que admitió un recurso de revisión, y los otros, deriven de di
versos amparos en revisión; en tanto que, de cualquier forma, todos analiza
ron la misma cuestión jurídica y llegaron a distintas posturas: la procedencia 
del recurso de revisión interpuesto por el tercero interesado (perjudicado) en 
contra de la resolución de amparo que sobreseyó en el juicio.

De igual forma, no importa el hecho de que en el caso del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, el Sexto Tribunal Cole
giado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito los asuntos de su 
conocimiento hayan sido resueltos durante la vigencia de la Ley de Amparo 
abrogada el dos de abril de dos mil trece.

Lo anterior es así, en tanto que la figura de tercero perjudicado (anterior 
Ley de Amparo) y el tercero interesado (vigente ley), para efectos del presente 
asunto, no es motivo de análisis en el presente estudio.

Es por ello que existe contradicción de criterios sobre un mismo punto 
jurídico. Su materia consiste en determinar si es procedente el recurso de 
revisión que interpone el tercero interesado en contra de la sentencia 
de amparo indirecto que sobreseyó en el juicio.

OCTAVO.—Estudio de fondo. El criterio que debe prevalecer como 
jurisprudencia es el que se desarrolla a continuación y, conforme al cual, es im
procedente el recurso de revisión que interpone el tercero interesado en con
tra de la sentencia de amparo que sobreseyó en el juicio:

Las fracciones I y II del artículo 107 de la Constitución Federal esta
blecen:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:
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"I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su 
esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación 
frente al orden jurídico.

"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

"II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se 
ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampa
rarlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la 
demanda.

"Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la 
inconstitucionalidad de una norma general por segunda ocasión consecutiva, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará a la autoridad emisora 
correspondiente."

Por su parte, los artículos 5o., 6o., 63, 65, 77, 80, 81 y 82 de la Ley de 
Amparo, en la parte conducente, establecen:

"Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho 
subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que alegue 
que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos en el 
artículo 1o de la presente ley y con ello se produzca una afectación real y actual 
a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situa
ción frente al orden jurídico.

"…

"III. El tercero interesado, pudiendo tener tal carácter:

"a) La persona que haya gestionado el acto reclamado o tenga interés 
jurídico en que subsista;

"b) La contraparte del quejoso cuando el acto reclamado emane de un 
juicio o controversia del orden judicial, administrativo, agrario o del trabajo; o 
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tratándose de persona extraña al procedimiento, la que tenga interés contra
rio al del quejoso;

"c) La víctima del delito u ofendido, o quien tenga derecho a la repara
ción del daño o a reclamar la responsabilidad civil, cuando el acto reclamado 
emane de un juicio del orden penal y afecte de manera directa esa reparación 
o responsabilidad;

"d) El indiciado o procesado cuando el acto reclamado sea el no ejerci
cio o el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público;

"e) El Ministerio Público que haya intervenido en el procedimiento penal 
del cual derive el acto reclamado, siempre y cuando no tenga el carácter de 
autoridad responsable. …"

"Artículo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la persona físi
ca o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos 
de la fracción I del artículo 5o. de esta ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por 
su representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los 
casos previstos en esta ley.

"Cuando el acto reclamado derive de un procedimiento penal, podrá 
promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona en 
los casos en que esta ley lo permita."

"Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando:

"I. El quejoso desista de la demanda o no la ratifique en los casos en 
que la ley establezca requerimiento. En caso de desistimiento se notificará 
personalmente al quejoso para que ratifique su escrito en un plazo de tres 
días, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por no desistido y se conti
nuará el juicio.

"No obstante, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener 
como consecuencia privar de la propiedad o de la posesión y disfrute de sus 
tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o núcleos de población que de 
hecho o por derecho guarden el estado comunal, no procede el desistimiento 
del juicio o de los recursos, o el consentimiento expreso de los propios actos, 
salvo que lo acuerde expresamente la asamblea general, pero uno y otro sí 
podrán decretarse en su beneficio;
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"II. El quejoso no acredite sin causa razonable a juicio del órgano juris
diccional de amparo haber entregado los edictos para su publicación en tér
minos del artículo 27 de esta ley una vez que se compruebe que se hizo el 
requerimiento al órgano que los decretó;

"III. El quejoso muera durante el juicio, si el acto reclamado sólo afecta 
a su persona;

"IV. De las constancias de autos apareciere claramente demostrado que 
no existe el acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en la au
diencia constitucional; y

"V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia a que se refiere el capítulo anterior."

"Artículo 65. El sobreseimiento no prejuzga sobre la constitucionalidad 
o legalidad del acto reclamado, ni sobre la responsabilidad de la autoridad res
ponsable al ordenarlo o ejecutarlo y solo (sic) podrá decretarse cuando no 
exista duda de su actualización."

"Artículo 77. Los efectos de la concesión del amparo serán:

"I. Cuando el acto reclamado sea de carácter positivo se restituirá al 
quejoso en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al es
tado que guardaban antes de la violación; y

"II. Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo o implique una 
omisión, obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se 
trate y a cumplir lo que el mismo exija.

"En el último considerando de la sentencia que conceda el amparo, el 
juzgador deberá determinar con precisión los efectos del mismo, especifican
do las medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar 
su estricto cumplimiento y la restitución del quejoso en el goce del derecho.

"En asuntos del orden penal en que se reclame una orden de aprehen
sión o autos que establezcan providencias precautorias o impongan medidas 
cautelares restrictivas de la libertad con motivo de delitos que la ley no consi
dere como graves o respecto de los cuales no proceda la prisión preventiva 
oficiosa conforme la legislación procedimental aplicable, la sentencia que 
conceda el amparo surtirá efectos inmediatos, sin perjuicio de que pueda ser 
revocada mediante el recurso de revisión; salvo que se reclame el auto por el 



551TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que se resuelva la situación jurídica del quejoso en el sentido de sujetarlo a 
proceso penal, en términos de la legislación procesal aplicable, y el amparo 
se conceda por vicios formales.

"En caso de que el efecto de la sentencia sea la libertad del quejoso, ésta 
se decretará bajo las medidas de aseguramiento que el órgano jurisdiccional 
estime necesarias, a fin de que el quejoso no evada la acción de la justicia.

"En todo caso, la sentencia surtirá sus efectos, cuando se declare eje
cutoriada o cause estado por ministerio de ley."

"Artículo 80. En el juicio de amparo sólo se admitirán los recursos de 
revisión, queja y reclamación; y tratándose del cumplimiento de sentencia, el 
de inconformidad.

"Los medios de impugnación, así como los escritos y promociones que 
se realicen en ellos podrán ser presentados en forma impresa o electrónica
mente. Los requisitos relativos al acompañamiento de copias o de presenta
ción de cualquier tipo de constancias impresas a los que se refiera el presente 
capítulo, no serán exigidos a las partes que hagan uso de las tecnologías de 
la información a las que se refiere el artículo 3o. de esta ley, en el entendido 
de que, cuando así sea necesario, tales requisitos serán cumplimentados por 
esa misma vía.

"Para el caso de que los recursos se presenten de manera electrónica, 
se podrá acceder al expediente de esa misma forma."

"Artículo 81. Procede el recurso de revisión:

"I. En amparo indirecto, en contra de las resoluciones siguientes:

"a) Las que concedan o nieguen la suspensión definitiva; en su caso, 
deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la audiencia incidental;

"b) Las que modifiquen o revoquen el acuerdo en que se conceda o nie
gue la suspensión definitiva, o las que nieguen la revocación o modificación 
de esos autos; en su caso, deberán impugnarse los acuerdos pronunciados 
en la audiencia correspondiente;

"c) Las que decidan el incidente de reposición de constancias de autos;

"d) Las que declaren el sobreseimiento fuera de la audiencia constitu
cional; y
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"e) Las sentencias dictadas en la audiencia constitucional; en su caso, 
deberán impugnarse los acuerdos pronunciados en la propia audiencia.

"II. En amparo directo, en contra de las sentencias que resuelvan sobre 
la constitucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacio
nales de los que el Estado Mexicano sea Parte, u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de 
importancia y trascendencia, según lo disponga la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cumplimiento de acuerdos generales del Pleno.

"La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones pro
piamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"Artículo 82. La parte que obtuvo resolución favorable en el juicio de 
amparo puede adherirse a la revisión interpuesta por otra de las partes dentro 
del plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efectos la notificación de la admisión del recurso, expresando los agravios 
correspondientes; la adhesión al recurso sigue la suerte procesal de éste."

De los artículos transcritos es posible advertir lo siguiente:

1. El juicio de amparo se seguirá a instancia de parte agraviada, tenien
do tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo 
individual o colectivo (quejoso), siempre que alegue que el acto reclamado viola 
los derechos reconocidos por la Constitución y, con ello, se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico. 

2. Los efectos del juicio de amparo son, tratándose de actos reclamados, 
de carácter positivo: restituir al quejoso en el pleno goce del derecho violado, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación y, tra
tándose de actos negativos: obligar a la autoridad responsable a respetar el 
derecho de que se trate y cumplir lo que el mismo exija.

3. El sobreseimiento no prejuzga sobre la constitucionalidad o legali
dad del acto reclamado, ni sobre la responsabilidad de la autoridad responsa
ble al ordenarlo o ejecutarlo.

4. En el juicio de amparo sólo se admiten los recursos de revisión, queja 
y reclamación, y tratándose del cumplimiento de sentencia, el de inconformidad.
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5. Los supuestos de procedencia del recurso de revisión son, en térmi
nos generales, los siguientes:

En amparo indirecto, contra las resoluciones que: a) concedan o nie
guen la suspensión definitiva; b) modifiquen o revoquen el acuerdo en que se 
conceda o nieguen la revocación o modificación de esos autos; c) las que deci
dan el incidente de reposición de constancia de autos; d) las que declaren 
sobreseimiento fuera de la audiencia constitucional; y, e) las sentencias dic
tadas en la audiencia constitucional.

En amparo directo, contra las sentencias que resuelvan sobre la cons
titucionalidad de normas generales que establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
o de los derechos humanos establecidos en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importan
cia y trascendencia.

6. Sólo la parte que obtuvo resolución favorable puede adherirse a la re
visión interpuesta por otra de las partes y sigue la suerte procesal del recurso.

En términos de lo dispuesto en la Ley de Amparo, la sentencia que so
bresee en el juicio no estudia el fondo de la litis, pues no prejuzga sobre la 
constitucionalidad o legalidad del acto reclamado, ni sobre la responsabili
dad de la autoridad responsable al ordenarlo o ejecutarlo; los efectos del so
breseimiento equivalen a que no se hubiera promovido el juicio, la situación 
permanece como se encontraba antes de éste y el acto de autoridad queda 
intocado. Consecuentemente, sólo puede causar perjuicio a la parte quejosa, 
en tanto que su interés es que se analice el fondo de sus pretensiones, a fin 
de que se le restituya en el pleno goce de sus derechos violados, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes de la violación o, en su caso, obligar 
a la autoridad responsable a respetar el derecho violado y a cumplir lo que se 
le exija.

El sobreseimiento en el juicio trae como consecuencia "un beneficio" a 
favor del tercero interesado, en tanto que sus derechos no se ven afectados 
con esa resolución, a pesar de que no se juzgue sobre la constitucionalidad o 
legalidad del acto, en tanto que sigue subsistiendo. Lo anterior, de conformi
dad con la fracción III del artículo 5o. de la Ley de Amparo, que establece que 
tiene el carácter de tercero interesado, entre otros supuestos, quien gestione 
el acto reclamado o tenga interés jurídico en que subsista.
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En efecto, el sobreseimiento sólo resulta desfavorable a los intereses 
del promovente de la acción constitucional, quien, en cuyo caso, tiene la po
sibilidad de promover el recurso de revisión. Ello es así, en tanto que el prin
cipio de agravio personal y directo permea en todo el juicio de amparo desde 
el acto reclamado en la demanda, así como en todas sus instancias. Lo anterior, 
es posible corroborar con una simple lectura de los requisitos de procedencia 
del recurso de revisión en los que se observa dicho principio.

Si bien pudiera pensarse que el obstáculo que tiene el tercero interesa
do para promover el recurso de revisión en contra de un sobreseimiento de
cretado en el juicio de origen hace nugatorio su derecho de acceso efectivo a 
la justicia, en tanto que pudiera alegar una causa de improcedencia que po
dría traerle un mejor beneficio que la decretada por el Juez u obtener una 
sentencia de amparo en la que se negara la protección de la Justicia Federal; 
lo cierto es que ello también va en contra del principio de agravio personal y 
directo que rige el juicio de amparo pues, como ya se dijo, el sobreseimiento 
en la litis constitucional no le causa agravio al tercero interesado, pues su 
interés es que subsista el acto. Además, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido, a través de jurisprudencia, que al quedar demostrado 
que el juicio de amparo es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo 
en los artículos relativos a la ley de la materia, el que opere, o no, alguna otra 
causal de improcedencia es irrelevante, en tanto que no cambia el sentido de 
la resolución. 

La jurisprudencia aludida es la siguiente: 

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA.—Al quedar demostrado que el juicio de garantías es im
procedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la 
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es 
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.". Novena Época. 
Registro: 195744. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, 
materia común, tesis 2a./J. 54/98, página 414. 

Por último, el tercero interesado tiene la posibilidad de acudir al recur
so de revisión de forma adhesiva, lo cual, preserva la naturaleza del juicio de 
amparo contenida en el artículo 107 constitucional, fracción I, que dispone 
que siempre se sigue a instancia de parte agraviada; lo cual, no se cumpliría 
si se le permitiera que instara el recurso analizado. Además, en términos del 
artículo 64 de la Ley de Amparo, cuando las partes tengan conocimiento de 
alguna causa de sobreseimiento, deberán comunicarla de inmediato al órga
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no jurisdiccional de amparo, lo que hace patente la protección del tercero 
interesado de su derecho de acceso efectivo a la justicia.

De conformidad con lo anterior, debe prevalecer como jurisprudencia 
el siguiente criterio:

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR 
EL TERCERO INTERESADO CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO INDIREC
TO QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO. Conforme a los artículos 107 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 y 6 de la Ley de Amparo, 
el juicio constitucional procede a petición de la parte agraviada; es decir, la 
persona física o moral a quien la norma general o el acto reclamado afecte de 
forma real y actual su esfera jurídica, cuya pretensión es que se le restituya 
en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que 
guardaban antes de la violación y, en su caso, obligar a la autoridad respon
sable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que éste exija. En ese 
sentido, el recurso de revisión es improcedente contra la resolución que so
bresee en el juicio de amparo indirecto interpuesto por el tercero interesado 
–quien posee ese carácter por tener un interés en que el acto reclamado sub
sista–, pues el principio de agravio personal y directo rige al juicio constitucio
nal en todas sus etapas y, consecuentemente, reserva este recurso en forma 
exclusiva al quejoso, quien es el único que se ve afectado por ese sobreseimien
to, pues va contra su pretensión de que se analice el fondo del asunto. Final
mente, el derecho de acceso a la justicia del tercero interesado para combatir 
no se limita, en tanto tiene a su alcance la revisión adhesiva, en caso de que 
su contraparte interponga la revisión principal.

Por todo lo expuesto y fundado, es de resolverse y se 

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala. 

Notifíquese; remítanse de inmediato la tesis jurisprudencial que se 
establece en este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
Tesis y la parte considerativa correspondiente, para su publicación en el Sema
nario Judicial de la Federación y en su Gaceta, así como al Pleno y a la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tribunales Colegia
dos de Circuito y Juzgados de Distrito, en acatamiento a lo previsto por el ar
tículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el expediente. 
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Así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros: Alberto Pérez Dayán, 
Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis de jurisprudencia y aisladas VI.2o.C. J/270, I.6o.T.35 K y XIX.1o.P.T.10 K 
citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXIV, octubre de 2006, página 1274, XXII, 
agosto de 2005, página 2036 y XXXII, octubre de 2010, página 3174, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUES-
TO POR EL TERCERO INTERESADO CONTRA LA SENTENCIA 
DE AMPARO INDIRECTO QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO. 
Conforme a los artículos 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 5 y 6 de la Ley de Amparo, el juicio constitucional 
procede a petición de la parte agraviada; es decir, la persona física o 
moral a quien la norma general o el acto reclamado afecte de forma 
real y actual su esfera jurídica, cuya pretensión es que se le restituya 
en el pleno goce del derecho violado, restableciendo las cosas al estado 
que guardaban antes de la violación y, en su caso, obligar a la autoridad 
responsable a respetar el derecho de que se trate y a cumplir lo que 
éste exija. En ese sentido, el recurso de revisión es improcedente contra 
la resolución que sobresee en el juicio de amparo indirecto interpuesto 
por el tercero interesado –quien posee ese carácter por tener un interés 
en que el acto reclamado subsista–, pues el principio de agravio perso
nal y directo rige al juicio constitucional en todas sus etapas y, conse
cuentemente, reserva este recurso en forma exclusiva al quejoso, quien 
es el único que se ve afectado por ese sobreseimiento, pues va contra 
su pretensión de que se analice el fondo del asunto. Finalmente, el 
derecho de acceso a la justicia del tercero interesado para combatir no 
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se limita, en tanto tiene a su alcance la revisión adhesiva, en caso de 
que su contraparte interponga la revisión principal.

2a./J. 6/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 269/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materia Civil del Sexto Circuito, Sexto en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, Primero en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y Se
gundo en Materia Civil del Primer Circuito. 11 de enero de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

Tesis y criterios contendientes:

Tesis VI.2o.C. J/270, de rubro: "REVISIÓN EN AMPARO. ES IMPROCEDENTE EL RECUR
SO INTERPUESTO POR EL TERCERO PERJUDICADO CONTRA EL SOBRESEIMIEN
TO DECRETADO EN EL JUICIO.", aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, octubre de 2006, página 1274,

Tesis I.6o.T.35 K, de rubro: "SOBRESEIMIENTO. IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO POR EL TERCERO PERJUDICADO.", aprobada por el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, agosto de 2005, 
página 2036,

Tesis XIX.1o.P.T.10 K, de rubro: "REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO CUAN
DO SÓLO LO PROMUEVE EL TERCERO PERJUDICADO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL JUEZ DE DISTRITO QUE DETERMINA EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE 
AMPARO.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Décimo Noveno Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, octubre de 2010, página 3174, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación 15/2016.

Tesis de jurisprudencia 6/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veinticinco de enero de dos mil diecisiete.

Nota: De la sentencia que recayó al recurso de reclamación 15/2016, resuelto por el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, derivó la tesis aislada 
I.2o.C.8 K (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN. PROCEDE EL INTER
PUESTO POR LA TERCERO INTERESADA, CONTRA LA SENTENCIA QUE SOBRESEYÓ 
EN EL JUICIO DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación , Décima Época, Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 3078. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO-
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA AUTO-
RIDAD HACENDARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DE 
SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FIS-
CALES DIGITALES POR INTERNET (ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 
1 DE ENERO DE 2014).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 256/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, ACTUAL PRI
MERO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 11 DE ENERO 
DE 2017. CINCO VOTOS DE LOS MINISTROS ALBERTO PÉREZ DAYÁN, JAVIER 
LAYNEZ POTISEK, JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS, MAR
GARITA BEATRIZ LUNA RAMOS Y EDUARDO MEDINA MORA I.; SE APARTÓ 
DE ALGUNAS CONSIDERACIONES MARGARITA BEATRIZ LUNA RAMOS. 
PONENTE: ALBERTO PÉREZ DAYÁN. SECRETARIA: N. MONTSERRAT TORRES 
CONTRERAS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la denuncia de con
tradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, frac
ción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, 
fracción II, de la Ley de Amparo y 21, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos primero y tercero del 
Acuerdo General Plenario Número 5/2013, en virtud de que se trata de una 
denun cia de contradicción de criterios sustentados por Tribunales Colegia
dos de distinto Circuito en un tema que, por ser de naturaleza administrati
va, corresponde a la materia de su especialidad.

SEGUNDO.—Legitimación. La contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII,2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

2 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el fiscal general de la República, en asuntos en materia 
penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados 
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canos, y 227, fracción II,3 de la Ley de Amparo en vigor, ya que se formuló por 
los Magistrados integrantes del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Tercer Circuito.

TERCERO.—Criterios contendientes. Para estar en aptitud de estable
cer si existe la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, el criterio que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, es preciso tener en cuenta 
los principales antecedentes de los asuntos de donde emanan los criterios 
que se denuncian como opositores y las consideraciones esenciales que 
los sustentan. 

I. Recurso de queja ********** del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 

1. El administrador desconcentrado de Auditoría Fiscal de Jalisco "2", 
perteneciente al Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio ********** 

tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los moti varon o 
el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, podrán denunciar la con
tradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe pre
valecer como jurisprudencia.
"Cuando los Plenos de Circuito de distintos Circuitos, los Plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo Circuito o los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito con diferente es
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán de
nunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los Ministros, los Tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de Distrito, el fiscal general de la República, en 
asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados con el ámbito de sus funcio
nes, el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del Gobierno, o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, 
conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los Plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
3 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas:
"…
"II. Las contradicciones a que se refiere la fracción II del artículo anterior podrán ser denunciadas 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por los Ministros, los Plenos de Circuito o los 
Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepan
tes, el procurador general de la República, los Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los 
Jueces de Distrito, o las partes en los asuntos que las motivaron."
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de ocho de junio de dos mil dieciséis, dejó sin efectos el certificado de sello 
digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), 
de **********. 

2. Inconforme, la contribuyente promovió demanda de amparo indirecto, 
entre otros, contra el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, en específico el artículo 
17H, fracción X, inciso d), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
nueve de diciembre de dos mil trece; la expedición de la Regla 2.2.4. de la Reso
lución Miscelánea Fiscal para dos mil dieciséis, publicada en el citado medio 
de difusión el veintitrés de diciembre de dos mil quince; así como en contra del 
oficio aludido en el párrafo que antecede, como acto concreto de aplicación.

Además, solicitó la suspensión de los actos reclamados para el efecto 
de que:

"… las cosas se mantengan en el estado que actualmente guar-
dan, es decir, sin que se ejecute la cancelación del certificado de sello 
digital ordenada en el oficio **********, de 8 de junio de 2016 y, en conse-
cuencia, que se permita a la hoy quejosa continuar con la expedición 
de sus comprobantes fiscales digitales por Internet, con el sello digital 
correspondiente a que alude el artículo 29 A, fracción II, del Código 
Fiscal de la Federación, hasta en tanto se resuelva en definitiva el pre-
sente juicio de garantías …"

3. El juicio de amparo indirecto se registró con el expediente **********, 
del índice del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Administrativa y de Tra
bajo en el Estado de Jalisco, con sede en Zapopan, el que mediante proveído 
de veintitrés de junio de dos mil dieciséis, negó la suspensión provisional, al 
considerar que se afecta el orden público e interés social.

4. No estando conforme con la negativa de la suspensión provisional, 
la quejosa interpuso el recurso de queja ********** del índice del Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, el que en 
sesión de treinta de junio de dos mil dieciséis, resolvió:

"QUINTO.— … este Tribunal Colegiado de Circuito considera si bien es 
cierto que la cancelación del certificado de sello digital no fuera con motivo 
de que la responsable haya considerado que se estaban emitiendo compro
bantes fiscales de manera ilegal con los cuales se ampararan operaciones 
inexistentes, sino que la ubicó en la hipótesis jurídica contenida en el artículo 
17H, fracción X, inciso d), del Código Fiscal de la Federación, pues del oficio 
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**********, de ocho de junio de dos mil dieciséis se advierte que se dejó sin 
efectos el certificado de sello digital de la sociedad quejosa, dado que el último 
domicilio que manifestó ante el Registro Federal de Contribuyentes no cumplía 
con alguno de los supuestos previstos en el artículo 10 del Código Fiscal de la 
Federación; también lo es que este órgano colegiado finalmente coincide con 
la conclusión a que arribó el Juez de Distrito de negar la suspensión provisio
nal, en virtud de que, con independencia del motivo por el que se hayan can
celado los certificados de sellos digitales y de que aún no se hubiera ejecutado 
materialmente la cancelación del certificado digital, con el otorgamiento de 
la medida se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían disposi
ciones de orden público, lo cual no sería acorde con lo dispuesto por los ar
tículos 128, fracción II y 129, primer párrafo, ambos de la Ley de Amparo, …

"En efecto, … se coincide con el Juez de Distrito en cuanto a que no se 
cumplen las anteriores condiciones para el otorgamiento de la medida caute
lar solicitada por la quejosa, ya que de concederse se toleraría la realización de 
una conducta detectada por la autoridad fiscal como irregular, por lo que, acor
de al criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se debe 
ponderar si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor a los daños 
y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir la quejosa. 

"… Ahora bien, de las constancias que allegó la quejosa al sumario, se 
advierte que en el oficio **********, de ocho de junio de dos mil dieciséis, el admi
nistrador desconcentrado de Auditoría Fiscal de Jalisco 2, le informó que se 
ubicó en el supuesto contenido en el artículo 17H, fracción X, inciso d), en 
relación con los diversos numerales 79, fracción VI, 17J, 29, segundo párrafo, 
fracción II y 63, primer párrafo, del Código Fiscal de la Federación y la regla 
2.2.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil dieciséis, ...

"Como se ve de lo reproducido, en concreto de lo expuesto en la Regla 
2.2.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil dieciséis, determina, 
entre otras cuestiones, que para los efectos del artículo 17H, primer párrafo, 
fracción X, del Código Fiscal de la Federación, así como de las reglas 2.2.8., 
2.7.1.21. y las demás que otorguen como facilidad algún otro esquema de com
probación fiscal, cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de la 
actualización de alguno de los supuestos previstos en el citado artículo, emi
tirán la resolución que deje sin efectos el o los CSD (certificado de sello digital) 
del contribuyente, o bien, restrinja el uso del certificado de FIEL (firma electró
nica avanzada) o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos 
de la expedición de CFDI (comprobante fiscal digital por Internet).

"Por consiguiente, este Tribunal Colegiado estima que en el presente 
caso, contrario a lo que pretende la recurrente, no resulta jurídicamente fac
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tible conceder la suspensión provisional solicitada, pues es mayor el perjuicio 
al interés social y al orden público, que la afectación que resiente la empresa 
recurrente; pues si bien el acto reclamado constituye un acto de molestia, éste 
sólo es temporal o provisional, ya que la quejosa cuenta con la oportunidad de 
revertir o subsanar las irregularidades detectadas por la autoridad fiscal como 
lo dispone la multicitada resolución miscelánea, al poder contar con un nuevo 
certificado a través del procedimiento que ahí se establece; pero aún más, se 
insiste, se sigue perjuicio al interés social y se contravienen disposiciones de 
orden público, ya que la medida consistente en dejar sin efectos el certificado 
de sello digital expedido a la quejosa para la emisión de los comprobantes 
fiscales, se impone (en términos de la transcrita resolución miscelánea fiscal) 
por la actualización de alguno de los supuestos previstos en el artículo 17H, 
primer párrafo, fracción X, del Código Fiscal de la Federación, por lo que no se 
surte el requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la nueva Ley de 
Amparo, en tanto que la cancelación de los certificados de sellos digitales es 
una medida provisional que tiene como objetivo evitar que el contribuyente in
curra en conductas infractoras o contrarias a las disposiciones fiscales, y al 
mismo tiempo, que se busca evitar que se sigan emitiendo comprobantes 
fiscales, cuando se ha cometido una infracción por el contribuyente.

"Bajo dicha consideración, en el caso en concreto, la quejosa se ubicó 
en la hipótesis contenida en el artículo 17H, fracción X, inciso d), del código 
tributario, que establece que se cancelarán los sellos digitales cuando las 
autoridades fiscales, aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detec
ten la existencia de una o más infracciones previstas en los artículos 79, 81 y 83 
del mismo ordenamiento legal; ya que de concederse la suspensión provisio
nal, esto es, que no se bloqueen los certificados de sellos digitales a la quejosa, 
o en su caso, se reactiven de manera inmediata los mismos, sin que previa
mente la quejosa regularice su situación fiscal y lleven a cabo el procedimien
to correspondiente para la reactivación de los mismos, se estaría tolerando 
una conducta irregular, como sería en el caso de la quejosa, que el último domi
cilio que se manifestó ante el Registro Federal de Contribuyentes no cum
pla con los requisitos previstos en el artículo 10 del Código Fiscal de la 
Federación.

"Lo anterior aunado a que el otorgamiento de la medida cautelar como 
lo pretende la quejosa, implicaría que este tribunal se sustituya en las facul
tades que son propias de la autoridad fiscal, pues es ésta la que debe emitir 
la autorización de los nuevos sellos digitales, ante la comprobación de la que
josa de haber subsanado las posibles irregularidades en que incurrió, pues de 
lo contrario, por medio de la suspensión se le constituiría a la agraviada un dere
cho, cuando la finalidad de esta institución es la de preservar los ya constituidos.
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"… De ahí que, atento a lo expuesto, resulta improcedente el otorgamien
to de la suspensión provisional solicitada por la persona moral quejosa, ya que 
de concederla para el fin pretendido, se afectaría el interés social y el orden 
público, al permitir que la contribuyente expida comprobantes fiscales a tra
vés del uso del certificado digital que se le autorizó, sin verificar el debido cum
plimiento de las reglas previstas para ello. …"

Las anteriores consideraciones se apoyaron en la tesis III.2o.A.49 A 
(10a.) emitida por el propio Tribunal Colegiado, que a la letra se lee: 

"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
CEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA 
DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DEL SELLO DIGITAL PARA LA EXPE
DICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DE UN CONTRIBUYENTE. Confor
me al artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo es improcedente conceder 
la suspensión provisional contra la determinación de la autoridad hacendaria 
de dejar sin efectos el certificado del sello digital para la expedición de com
probantes fiscales, por advertir incumplimiento del contribuyente a la resolu
ción miscelánea fiscal que regula su uso; habida cuenta que, de permitir al 
quejoso utilizarlo, se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, puesto que se toleraría la realización de una 
conducta probablemente ilícita, consistente en la emisión de comprobantes 
fiscales para, en su caso, amparar posibles operaciones inexistentes, simula
das o ilícitas, y se impediría el ejercicio de las facultades de control en materia 
fiscal de la autoridad; a más de que la sociedad y el Estado están interesados 
en que los contribuyentes realicen las operaciones fiscales que atañen a su 
respectiva actividad adecuadamente, conforme a los avances tecnológicos 
dispuestos para tal fin."4

II. Recurso de queja ********** del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito (actual deno- 
minación). 

1. La administradora central de Servicios Tributarios al Contribuyente, 
perteneciente al Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio ********** 
de uno de septiembre de dos mil quince, dejó sin efectos el certificado de 
sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet 
(CFDI), de **********. 

4 Visible en la página mil novecientos cincuenta y nueve, Libro 4, «Tomo II», marzo de dos mil 
catorce, Gaceta del Semanario de la Federación, Décima Época, registro: 2005999. 
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2. Inconforme, la contribuyente promovió demanda de amparo indirecto, 
entre otros, contra el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver
sas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, en específico el artículo 
17H, fracción X, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 
diciembre de dos mil trece; la expedición de la Regla 2.2.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para dos mil quince, publicada en el citado medio de difu
sión el treinta de diciembre de dos mil catorce; así como en contra del oficio 
aludido en el párrafo que antecede, como acto concreto de aplicación.

Además, solicitó la suspensión de los actos reclamados, esencial
mente, para los siguientes efectos:

"… las cosas se mantengan en el estado que actualmente guar-
dan, es decir, sin que se ejecute la cancelación del certificado de sello 
digital ordenada en el oficio ********** de fecha 01 de septiembre de 
2015 y, en consecuencia, que se permita a la hoy quejosa continuar con 
la expedición de sus comprobantes fiscales digitales por Internet, con el 
sello digital correspondiente …"

3. El juicio de amparo indirecto se registró con el expediente **********, 
del índice del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Chiapas, con sede en 
Tuxtla Gutiérrez, el que mediante proveído de veinticinco de septiembre de dos 
mil quince, concedió la suspensión provisional para los siguientes efectos:

"… lo procedente es conceder la suspensión provisional a la que-
josa, para el efecto de que las autoridades responsables mantengan 
las cosas en el estado que actualmente guardan; es decir, no ejecuten la 
cancelación del certificado de sello digital ordenada en el oficio ********** 
de fecha 01 de septiembre de 2015, y se le siga permitiendo a la quejosa 
continuar con la expedición de sus comprobantes fiscales digitales por 
Internet, con el sello digital correspondiente; lo anterior hasta en tanto 
se dicte la suspensión definitiva en el presente incidente, de conformi-
dad con el artículo 139 de la Ley de Amparo; tal otorgamiento sólo es 
procedente respecto de los actos y las autoridades precisadas en la 
demanda de amparo …"

4. No estando conforme con la concesión de la suspensión provisional, 
la autoridad responsable, interpuso el recurso de queja ********** del índice 
del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
(actual denominación), el que en sesión de dieciséis de octubre de dos mil 
quince, resolvió:
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"QUINTO.— … en el caso particular era procedente la concesión de la 
suspensión provisional en los términos en que lo resolvió el juzgador de dis
trito, sin que con ello se contravengan disposiciones de orden público ni se 
cause perjuicio al interés social. 

"… Sobre esa base, este Tribunal Colegiado estima que … con el otor
gamiento de la medida suspensional en los términos que lo hizo el Juez de 
Distrito; es decir, para que se mantengan las cosas en el estado que actual
mente guardan y no se cancele el sello digital de la quejosa, en tanto se resuel
va sobre la suspensión definitiva, no se advierte que se cause perjuicio al interés 
social, ni se contravengan disposiciones de orden público, por no afectarse 
derechos de la colectividad que provoquen algún trastorno o desventaja o que 
impida procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o beneficio.

"Y por el contrario, de negarse la medida cautelar sí podría provocarse 
a la peticionaria del amparo un perjuicio de imposible reparación, ya que se 
impediría la continuación de las operaciones propias de su actividad, al eje
cutarse la cancelación de su certificado de sello digital para la expedición de 
comprobantes fiscales.

"En ese tenor, es de significarse que en el caso particular, la quejosa 
reclamó de manera destacada la inconstitucionalidad del artículo 17H, frac
ción X, inciso d), del Código Fiscal de la Federación, que sirvió como funda
mento principal del oficio reclamado **********, de uno de septiembre de dos 
mil quince, en el que se ordenó la cancelación del certificado digital por el hecho 
de no haber proporcionado la información mensual de operaciones con pro
veedores de los meses de abril a diciembre de dos mil trece, enero a diciem
bre de dos mil catorce y de enero a julio de dos mil quince, teniendo la obligación 
de presentar dicha información (infracción contemplada en el artículo 81, 
fracción XXVI, del citado código tributario). 

"… Lo que, por sí mismo implica que sea factible otorgar la suspensión 
provisional para el efecto de que no se aplique al contribuyente la disposición 
cuestionada, siempre y cuando no se haya efectuado mediante un acto espe
cífico que se pueda considerar consumado, lo que el caso no ocurre, puesto 
que no se ha ejecutado materialmente la cancelación del certificado digital, 
como se advierte del propio oficio **********, de uno de septiembre de dos 
mil quince, …

"Además, en términos del propio numeral 148 antes transcrito, la medida 
cautelar también comprende los efectos y consecuencias del acto de ejecu
ción en que se aplicó la disposición tildada de inconstitucional, que en el caso 
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se trata de los oficios ********** y **********, ambos de uno de septiembre 
de dos mil quince; como lo consideró el Juez de Distrito, al otorgar la suspen
sión provisional para que se mantuvieran las cosas en el estado que actual
mente guardan y no se cancelara el sello digital del quejoso, en tanto se 
resolviera sobre la suspensión definitiva. 

"Precisado lo anterior, es necesario dilucidar si para el otorgamiento de 
la medida cautelar se actualiza una posible afectación del orden público o 
perjuicio al interés social. 

"En ese aspecto, se insiste que en el caso particular no se actualiza 
ninguna afectación, ya que el hecho de que se permita al quejoso continuar 
utilizando su certificado de sellos digitales para la expedición de comproban
tes fiscales, en tanto se resuelve sobre la constitucionalidad del oficio reclama
do **********, de uno de septiembre de dos mil quince, en que se contiene 
la orden de dejarlo sin efectos, así como del diverso oficio **********, de la 
misma fecha, que contiene inserta la referida orden y la constitucionalidad 
del artículo 17H, fracción X, inciso d), del Código Fiscal de la Federación, que 
sirvió como fundamento legal principal, no atenta derechos de la colectividad 
que provoquen algún trastorno o desventaja o que impida procurarle la satis
facción de necesidades o algún provecho o beneficio. 

"Ello, en atención a que la concesión de la medida cautelar no significa 
que el contribuyente dejará de cumplir con sus obligaciones fiscales, ni impe
dirá que la autoridad hacendaria, en determinado momento, ejerza sus facul
tades de comprobación, puesto que el procedimiento empleado por la autori  
dad fiscal para la cancelación del certificado digital se constituye como un 
mecanismo alterno que faculta a la autoridad para dejar sin efectos los certi
ficados que emita el Servicio de Administración Tributaria cuando las autori
dades fiscales, aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la 
existencia de una o más infracciones previstas en los artículos 79, 81 y 83 del 
Código Fiscal de la Federación, como se desprende del artículo tildado de 
inconstitucional, …

"De ahí que las facultades de comprobación queden intactas con el 
otorgamiento de la suspensión provisional, pues solamente tiene por efecto, 
derivado de la inconstitucionalidad planteada, que la autoridad responsable 
se abstenga de aplicar el referido dispositivo en el que se faculta a la autori
dad fiscal para cancelar los certificados digitales por la detección de diversas 
infracciones, entre ellas, la omisión de proporcionar información mensual de 
operaciones con proveedores; lo que ocurrirá hasta que resuelva sobre la sus
pensión definitiva. 
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"En ese tenor, de ninguna forma se impide que la autoridad hacendaria 
pueda verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales por parte del contri
buyente, ya que está en aptitud de ejercer sus facultades de comprobación a 
través de cualquiera de los procedimientos de fiscalización previstos en la ley, 
como la revisión de gabinete y la visita domiciliaria, lo que puede producir 
eventualmente, la determinación de un crédito fiscal derivado del incum
plimiento de las obligaciones fiscales, así como de la infracción de las dispo
siciones legales que se hubieran vulnerado.

"Por tanto, no se impide que los contribuyentes cumplan con sus obli
gaciones fiscales ni tampoco que la autoridad hacendaria ejerza sus facultades 
de comprobación; y en ese tenor, no produce ninguna afectación al interés colec
tivo, al mantenerse intactas las facultades hacendarias para verificar el correcto 
y pleno ejercicio de las obligaciones y cargas tributarias de los gobernados con
forme al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que prevé la obli
gación de contribuir para el gasto público a través del pago de impuestos.

"… Además, es de significarse que, opuesto a lo que refiere la recurrente, 
no basta que el procedimiento por el cual se deja sin efectos el certificado de 
sello digital se fundamente en disposiciones de interés público, en el caso, la 
regla 2.2.3. de la Resolución de Miscelánea Fiscal para dos mil quince, y el ar
tículo 17H del Código Fiscal de la Federación, para que se considere, por ese 
solo hecho, que se afecta el orden público.

"Lo anterior, en virtud de que todas las leyes, en mayor o menor medida 
son de interés social y de orden público ….

"… Finalmente, no pasa inadvertido para este tribunal, que en el artículo 
17H, fracción X, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, se prevé un 
mecanismo para remediar los efectos y consecuencias del acto reclamado, 
en un plazo relativamente breve (tres días), mediante la solicitud de un nuevo 
certificado de sello digital; sin embargo, se trata de una solución alterna 
que implicaría, por parte del contribuyente, el consentimiento de la irregu
laridad atribuida por la autoridad fiscal, quedando inclusive al arbitrio de ésta 
si emite una resolución favorable o no a los intereses de la quejosa. 

"En consecuencia, ese mecanismo no impide a la peticionaria que acuda 
al juicio de amparo indirecto y, a través de la solicitud de la medida cautelar, 
pretenda la suspensión de la orden de cancelación de su certificado digital, en 
tanto se resuelva en el fondo sobre la constitucionalidad del acto reclamado; 
puesto que de obligarse a que se ajuste a esa medida y proporcione la infor
mación pedida, prácticamente implicaría que quede sin materia el juicio de 
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amparo indirecto, en el que se pretende dilucidar precisamente la constitu
cionalidad de dicho requerimiento, que trajo como consecuencia la cance
lación del certificado con apoyo en el artículo tildado de inconstitucional …"

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. En principio, es 
importante precisar que acorde con el criterio del Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la contradicción de tesis se actualiza cuando 
las Salas de este Alto Tribunal, o bien, dos o más Tribunales Colegiados de 
Circuito, adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales, salvo que esas diferencias fácticas sean rele
vantes e incidan en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos.

Lo anterior se corrobora con la jurisprudencia P./J. 72/2010 y la tesis 
aislada P. XLVII/2009, cuyos rubros son los siguientes: "CONTRADICCIÓN DE 
TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN 
SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO 
PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES 
FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE IGUALES."5 y "CON
TRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIER
TAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS 
EJECUTORIAS."6 

Deriva de los referidos criterios que la existencia de la contradicción de 
tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, 
ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, aunque debe 
ponderarse que esa variación o diferencia no incida o sea determinante para 
el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de aspectos meramente 
secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la situación exami
nada por el Tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman parte de la 
historia procesal del asunto de origen.

En tal virtud, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la 

5 Visible en la página siete, Tomo XXXII, agosto de dos mil diez, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, registro: 164120.
6 Visible en la página sesenta y siete, Tomo XXX, julio de dos mil nueve, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, registro: 166996. 
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legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es incon
cuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría 
arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurispruden
cia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría una revisión de los 
juicios o recursos fallados por los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que si 
bien las particularidades pueden dilucidarse, al resolver la contradicción de 
tesis, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable a 
los razonamientos contradictorios de los órganos participantes. 

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los Tribunales Colegiados de Circuito, contendien
tes consideraron en sus resoluciones.

I. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, estimó:

• Negó la suspensión provisional contra la determinación de dejar sin 
efecto el certificado de sello digital para la expedición de comprobantes fis
cales digitales por Internet (CFDI), al considerar que con el otorgamiento de 
ésta se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones 
de orden público, en términos de los numerales 128, fracción II, y 129, primer 
párrafo, ambos de la Ley de Amparo.

• Que no es factible conceder la suspensión, puesto que sería mayor el 
perjuicio al interés social y al orden público, que la afectación que resintiera 
la parte quejosa; dado que si bien el acto reclamado es un acto de molestia, 
éste es temporal o provisional, ya que la demandante de amparo puede sub
sanar las irregularidades detectadas por la autoridad fiscal como lo dispone 
la Regla 2.2.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil dieciséis, al 
poder contar con un nuevo certificado a través del procedimiento que ahí se 
establece.

• Que se sigue perjuicio al interés social y se contravienen disposi
ciones de orden público, dado que la medida consistente en dejar sin efectos 
el aludido certificado de sello digital, se impuso en términos de la citada reso
lución miscelánea fiscal, por la actualización de alguno de los supuestos pre
vistos en el artículo 17H, fracción X, del Código Fiscal de la Federación, por lo 
que, no se surte el requisito previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley 
de Amparo, en tanto que la cancelación de tales certificados es una medida 
provisional que tiene como objeto evitar que el contribuyente incurra en con
ductas infractoras o contrarias a las disposiciones fiscales, y al mismo tiempo, 
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se busca evitar que se sigan emitiendo comprobantes fiscales, cuando se han 
cometido infracciones.

• Que de concederse la suspensión, para que no se bloquee el certi
ficado de sello digital, sin que previamente el contribuyente regularice su 
situación fiscal y lleve a cabo el procedimiento correspondiente para la reac
tivación de éstos, se estaría tolerando una conducta irregular.

• Que el otorgamiento de la medida cautelar implicaría que el Tribunal 
de Amparo se sustituyera en las facultades que son propias de la autoridad 
fiscal, dado que es ésta la que debe emitir la autorización del nuevo certifi
cado de sello digital, ante la comprobación de que la contribuyente subsanó 
las irregularidades en que incurrió, pues de lo contrario, por medio de la sus
pensión se le constituiría a la quejosa un derecho, cuando la finalidad de esa 
institución es la de preservar los ya constituidos.

• Las anteriores consideraciones se apoyaron en la tesis III.2o.A.49 A 
(10a.), del propio Tribunal Colegiado, de rubro: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETER
MINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL 
CERTIFICADO DEL SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBAN
TES FISCALES DE UN CONTRIBUYENTE."

II. En oposición al anterior criterio, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito (actual denominación), 
al resolver el recurso de queja **********, consideró:

• Concedió la suspensión provisional para que se mantengan las cosas 
en el estado que actualmente guardan y no se cancele el certificado de sello 
digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet de 
la parte quejosa, en tanto se resuelva sobre la suspensión definitiva; así como 
para el efecto de que no se aplique el artículo reclamado, siempre y cuando 
no se haya verificado mediante un acto específico que se pudiera considerar 
consumado (ejecución material de la cancelación del certificado de sello 
digital); ello, al estimar que no se causa perjuicio al interés social, ni se con
travienen disposiciones de orden público, es decir, no se afectan derechos 
de la colectividad que provoquen algún trastorno o desventaja o que impida 
procurar la satisfacción de necesidades o algún provecho o beneficio.

• Que de negarse la medida cautelar sí podría provocarse a la quejosa 
un perjuicio de imposible reparación, ya que se le impediría que continuara 
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realizando las operaciones propias de su actividad, al ejecutarse la cancela
ción de su certificado.

• Que no se actualiza ninguna afectación, ya que el hecho de que se 
permita a la quejosa continuar utilizando su certificado, en tanto se resuel
ve sobre la constitucionalidad del oficio reclamado que contiene la orden de 
dejarlo sin efectos y del artículo impugnado; no se atenta contra los derechos 
de la colectividad que provoquen alguna desventaja o que impidan procurar 
la satisfacción de necesidades o algún beneficio.

• Que la concesión de la suspensión no implica que la contribuyente 
deje de cumplir con sus obligaciones fiscales, ni impide que la autoridad 
hacendaria ejerza sus facultades de comprobación, puesto que el procedimien
to para la cancelación del certificado de sello digital se constituye como un 
mecanismo alterno que permite a las autoridades fiscales dejarlo sin efectos, 
cuando éstas, aun sin ejercer las citadas facultades de comprobación, detecten 
la existencia de una o más infracciones previstas en los artículos 79, 81 y 83 
del Código Fiscal de la Federación.

• Que las facultades de comprobación quedan intactas con el otor
gamiento de la suspensión provisional, puesto que ésta sólo tiene el efecto de 
que la autoridad hacendaria se abstenga de aplicar el precepto reclamado 
(mediante el cual se concede la atribución de cancelar los certificados digi
tales por la detección de diversas infracciones), hasta que se resuelva sobre 
la suspensión definitiva. 

• Que no se imposibilita a la autoridad hacendaria para verificar el cum
plimiento de las obligaciones fiscales por parte de la contribuyente, ya que 
está en aptitud de ejercer sus facultades de comprobación a través de cual
quiera de los procedimientos de fiscalización previstos en la ley (revisión de 
gabinete y visita domiciliaria); por lo que, no se produce ninguna afecta ción 
al interés colectivo, al mantenerse intactas las facultades hacendarias para 
verificar el correcto ejercicio de las obligaciones y cargas tributarias de los 
gobernados conforme al artículo 31, fracción IV, constitucional, que prevé la 
obligación de contribuir para el gasto público a través del pago de impuestos.

• Que no basta que el procedimiento por el cual se deja sin efectos el 
certificado de sello digital se fundamente en disposiciones de orden público 
(resolución de miscelánea fiscal y artículo 17H del Código Fiscal de la Fede
ración, reclamados) para considerar que por ese solo hecho, se afecta tal 
orden público, dado que todas las leyes, son de interés social y de orden pú
blico, puesto que lo que se debe tomar en cuenta es el concepto de orden 
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público pero en razón de la no afectación de los bienes de la colectividad 
tutelados por las leyes, lo que no se produce en el caso.

De acuerdo con la síntesis que antecede, se advierte que sí existe la 
contradicción de criterios denunciada, ya que el Segundo Tribunal Cole-
giado en Materia Administrativa del Tercer Circuito negó la suspensión 
provisional contra la determinación de la autoridad hacendaria de dejar sin 
efectos el certificado de sello digital para la expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet de los contribuyentes (efectos y consecuencias 
de la aplicación del artículo 17H, fracción X, del Código Fiscal de la Fede
ración, así como de la regla miscelánea fiscal respectiva), al considerar que 
se causa perjuicio al interés social y se contravienen disposiciones de orden 
público; mientras que el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Civil del Vigésimo Circuito (actual denominación), concedió la medida 
cautelar, al estimar que no se vulnera el interés social, ni se infringen dispo
siciones de orden público.

Como se advierte, los Tribunales Colegiados de Circuito adoptaron pos
turas disímiles frente a una misma situación jurídica, consistente en estable
cer si contra la determinación de la autoridad hacendaria de dejar sin efectos 
el certificado de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales 
digitales por Internet de los contribuyentes (efectos y consecuencias de la 
aplicación del artículo 17H, fracción X, del Código Fiscal de la Federación, así 
como de la regla miscelánea fiscal respectiva), procede conceder la suspen
sión; ya que mientras uno considera que sí, el otro estima que no procede. 

En esa tesitura, el punto de contradicción que se debe dilucidar es
triba en determinar si es procedente o no conceder la suspensión provisional 
contra la determinación de la autoridad hacendaria de dejar sin efectos el 
certificado de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digi
tales por Internet, cuando se detecte que el contribuyente ha incurrido en 
alguna irregularidad que pueda entrañar prácticas de elusión o evasión fiscal 
(efectos y consecuencias de la aplicación del artículo 17H, fracción X, del Có
digo Fiscal de la Federación, así como de la regla miscelánea fiscal respectiva).

No pasa inadvertido el hecho de que los órganos colegiados hayan 
resuelto los asuntos sometidos a su consideración a partir del análisis de 
distintas disposiciones, como lo son las Resoluciones Misceláneas Fiscales 
para dos mil quince y para dos mil dieciséis; sin embargo, ambas están redac
tadas, en lo atinente, en términos equiparables, según se puede observar del 
cuadro comparativo que se inserta a continuación: 
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Regla 2.2.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2015

"Procedimiento para dejar sin efectos el certificado de sello di-
gital de los contribuyentes, restringir el uso del certificado de FIEL o 
el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la expe-
dición de CFDI y procedimiento para desvirtuar o subsanar las irregu-
laridades detectadas

"2.2.3. Para los efectos del artículo 17H, primer párrafo, fracción X del 
CFF, así como de las reglas 2.2.7., 2.7.1.21. y las demás que otorguen como 
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facilidad algún otro esquema de comprobación fiscal, cuando las autoridades 
fiscales tengan conocimiento de la actualización de alguno de los supuestos 
previstos en el citado artículo, solicitarán al administrador general de Servi
cios al Contribuyente o al administrador central de Servicios Tributarios al 
Contribuyente, que deje sin efectos el CSD del contribuyente, o bien, restrinja 
el uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan las personas físicas 
para efectos de la expedición de CFDI.

"La resolución que determine dejar sin efectos el CSD o restringir el 
uso del certificado de FIEL o el mecanismo que utilizan las personas físicas 
para la expedición de CFDI, deberá quedar debidamente fundada, motivada y 
será notificada al contribuyente en términos del artículo 134 del CFF.

"Para los efectos del artículo 17H, tercer párrafo, 29, antepenúltimo 
párrafo y 69, primer párrafo del CFF, los contribuyentes podrán consultar en 
la página de Internet del SAT, los CSD que han quedado sin efectos.

"Para los efectos del artículo 17H, sexto párrafo del CFF, los contri
buyentes podrán subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la 
causa por la que se dejó sin efectos su CSD, se restringió el uso de su certi
ficado de FIEL o el mecanismo que utilizan para expedir CFDI, a través de un 
caso de aclaración que presente en la página de Internet del SAT, en la opción 
‘Mi Portal’, conforme a la ficha de trámite 47/CFF ‘Procedimiento para sub
sanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó 
sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su certificado 
de FIEL o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI’, 
contenida en el anexo 1A.

"Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el certifi
cado de sello digital para la expedición de CFDI, no podrán solicitar CSD o, en 
su caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren 
las reglas 2.2.7. y 2.7.1.21., ni alguna otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o 
subsanen las irregularidades detectadas.

"Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, 
cuando las autoridades fiscales soliciten que se deje sin efectos un certifi cado 
de sello digital se considera que también solicitan la restricción del uso del 
mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI conforme 
a las reglas 2.2.7. y 2.7.1.21., o la que establezca la opción correspondiente.

"CFF 17H, 17K, 18, 18A, 29, 69, 134, RMF 2015 2.2.7., 2.7.1.21."
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Regla 2.2.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016

"Procedimiento para dejar sin efectos el certificado de sello digi-
tal de los contribuyentes, restringir el uso del certificado de FIEL o el 
mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la expedi-
ción de CFDI y procedimiento para desvirtuar o subsanar las irregula-
ridades detectadas

"2.2.4. Para los efectos del artículo 17H, primer párrafo, fracción X del 
CFF, así como de las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. y las demás que otorguen como 
facilidad algún otro esquema de comprobación fiscal, cuando las autori
dades fiscales tengan conocimiento de la actualización de alguno de los 
supuestos previstos en el citado artículo, emitirán la resolución que deje sin 
efectos el o los CSD del contribuyente, o bien, restrinja el uso del certificado 
de FIEL o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la 
expedición de CFDI.

"Para los efectos del artículo 17H, tercer párrafo, 29, antepenúltimo 
párrafo y 69, primer párrafo del CFF, los contribuyentes podrán consultar en el 
Portal del SAT, los CSD que han quedado sin efectos. 

"Para los efectos del artículo 17H, sexto párrafo del CFF, los contribu
yentes podrán subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa 
por la que se dejó sin efectos el o los CSD, se restringió el uso del certificado 
de FIEL o el mecanismo que utilizan para expedir CFDI, a través de un caso de 
aclaración que presente conforme a la ficha de trámite 47/CFF ‘Aclaración 
para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la 
que se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de 
su certificado de FIEL o el mecanismo que utiliza para efectos de la expe
dición de CFDI’, contenida en el anexo 1A.

"Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD 
para la expedición de CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su 
caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren 
las reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., ni alguna otra opción para la expedición de CFDI 
establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o sub
sanen las irregularidades detectadas.

"Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, 
cuando las autoridades fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que 
también restringen el uso del mecanismo que utilice el contribuyente para la 
expedición de CFDI conforme a las reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., o la que establezca 
la opción correspondiente.
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"CFF 17H, 17K, 18, 18A, 29, 69, 134, RMF 2016 2.2.8., 2.7.1.21."

Como se aprecia, ambas reglas establecen, en lo conducente, el pro
cedimiento para dejar sin efectos el certificado de sello digital de los contri
buyentes o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de 
la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) y el pro
cedimiento para desvirtuar o subsanar las irregularidades detectadas; razón 
por la cual, al estar redactadas en términos equiparables subsiste la diver
gencia de criterios. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis P. VIII/2001, emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO DEBE DECLARARSE INEXISTENTE AUN 
CUANDO LA NORMA INTERPRETADA POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO HAYA SUFRIDO UNA REFORMA, SI ÉSTA NO MODIFICÓ SU 
ESENCIA.—No es dable concluir que es inexistente una contradicción de te
sis, cuando la norma legal que interpretaron los tribunales y que los llevó a 
conclusiones discrepantes, sufre una reforma que sólo modificó en parte la 
terminología empleada, pero no la esencia del precepto, en tanto que se en
tiende que si el contenido sustancial se mantiene, subsiste la divergencia de 
criterios que requiere ser superada a través del pronunciamiento de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación."7

QUINTO.—Consideraciones y fundamentos. Esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se avoca a su resolución, determi
nando que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio que aquí 
se establece.

En principio, es menester tener en cuenta que el artículo 107, fracción X, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
actos reclamados en el juicio de amparo "… podrán ser objeto de suspen-
sión en los casos y mediante las condiciones que determine la ley re-
glamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de amparo, cuando la 
naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado 
de la apariencia del buen derecho y del interés social …"

7 Visible en la página trescientos veintidós, Tomo XIII, abril de dos mil uno, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro: 189999.
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En relación con lo anterior, en el artículo 128 de la Ley de Amparo, se 
prevé que la suspensión se decretará siempre que se solicite por el quejoso y 
no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público; en tanto que en los artículos 138 y 139, se señala que al recibir 
la demanda, el órgano jurisdiccional deberá realizar un análisis ponderado 
de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social para, en 
su caso, conceder la suspensión provisional, la cual podrá modificarse o re
vocarse cuando surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó 
sobre la afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social y 
al orden público.8

Además, debe recordarse que esta Segunda Sala determinó que la 
apariencia del buen derecho no puede invocarse para negar la suspensión de 
los actos reclamados por estimar, de manera preliminar, que son constitucio
nales, ya que ello no es acorde con la naturaleza ni la finalidad de la suspen
sión, máxime que el análisis relativo debe realizarse, al resolver el fondo del 
asunto.

Esto es, si bien, al resolver sobre el otorgamiento de la suspensión es 
factible realizar un análisis anticipado sobre la constitucionalidad de los actos 
reclamados, lo cierto es que ello sólo es procedente para conceder la medida 
cautelar, a fin de asegurar provisionalmente el derecho cuestionado para que 
la sentencia que se dicte en el proceso principal no pierda su eficacia, sin que esa 

8 "Artículo 128. Con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará, 
en todas las materias salvo las señaladas en el último párrafo de este artículo, siempre que con
curran los requisitos siguientes:
"I. Que la solicite el quejoso; y
"II. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.
"La suspensión se tramitará en incidente por separado y por duplicado.
"Las normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, no serán objeto de suspensión. Solamente en los 
casos en que la Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o la desincorpo
ración de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resuel
va el juicio de amparo que, en su caso, se promueva."
"Artículo 138. Promovida la suspensión del acto reclamado el órgano jurisdiccional deberá reali
zar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y la no afectación del interés social 
y, en su caso, acordará lo siguiente: 
"I. Concederá o negará la suspensión provisional; en el primer caso, fijará los requisitos y efectos 
de la medida; en el segundo caso, la autoridad responsable podrá ejecutar el acto reclamado; …"
"Artículo 139. …
"Cuando en autos surjan elementos que modifiquen la valoración que se realizó respecto de la 
afectación que la medida cautelar puede provocar al interés social y el orden público, el juzgador, 
con vista al quejoso por veinticuatro horas, podrá modificar o revocar la suspensión provisional."
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decisión se torne arbitraria, pues, en todo caso, deben satisfacerse los requisi
tos establecidos para su otorgamiento.

El criterio relativo se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 10/2014 (10a.), 
que a la letra se lee:

"SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LA APARIEN
CIA DEL BUEN DERECHO NO PUEDE INVOCARSE PARA NEGARLA. Para otor
gar la suspensión, sin dejar de observar los requisitos exigidos por el artículo 
124 de la Ley de Amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, basta con com
probar la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo que 
sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la inconsti
tucionalidad del acto reclamado; análisis que debe llevarse a cabo concomitan
temente con el posible perjuicio que pueda ocasionarse al interés social o la 
contravención a disposiciones de orden público, acorde con la fracción II del 
precepto legal citado. En congruencia con lo anterior, no puede invocarse la 
apariencia del buen derecho para negar la suspensión de los actos reclama
dos, al considerar de manera preliminar que el acto reclamado en el juicio de 
amparo es constitucional, debido a que esa aplicación no es acorde con su 
naturaleza ni con la finalidad de la suspensión pues, incluso, cuando se intro
dujo esa institución en la reforma constitucional de 6 de junio de 2011, se hizo 
para que fuera tomada en cuenta sólo en sentido favorable, es decir, para con
ceder la suspensión de los actos reclamados; además, su otorgamiento se 
sujeta a los requisitos establecidos para tal efecto, sin que sea factible negar
la con un análisis superficial del acto reclamado, ya que se estaría aplicando 
una consecuencia no prevista en la ley, aunado a que dicho análisis correspon
de realizarlo al resolver el fondo del asunto. No es obstáculo para arribar a esa 
conclusión, la circunstancia de que se lleve a cabo un análisis similar para con
ceder la medida cautelar, ya que ello obedece a que precisamente la finalidad 
de la suspensión es asegurar provisionalmente el derecho cuestionado, para 
que la sentencia que se dicte en el proceso principal no pierda su eficacia, sin que 
esa decisión se torne arbitraria, pues en todo caso deben satisfacerse los requi
sitos establecidos para su otorgamiento; máxime si se toma en cuenta que la 
Ley de Amparo prevé mecanismos para asegurar que las partes en litigio no 
sufran un daño irreparable al otorgarse la suspensión de los actos reclama
dos, aplicando la apariencia del buen derecho, lo que no podría garantizarse al 
quejoso si se negara la medida cautelar aplicando esa institución en sentido 
contrario y la sentencia que se dictare fuera favorable a sus intereses."9

9 Visible en la página mil doscientos noventa y dos, Libro 3, Tomo II, de febrero de dos mil catorce, 
de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, registro: 2005719.
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En esa tesitura, resulta que el análisis ponderado de la apariencia del 
buen derecho y la no afectación al interés social que se debe realizar para 
decidir sobre la suspensión del acto reclamado, no supone necesariamente 
un pronunciamiento preliminar sobre la constitucionalidad de los actos recla
mados, en tanto ello está sujeto a que se satisfagan los demás requisitos pre
vistos para el otorgamiento de la medida cautelar, principalmente, que no se 
siga perjuicio al interés social, dado que éste prevalece respecto del interés 
particular de la parte quejosa; aspecto fundamental de procedencia de la suspen
s ión del acto reclamado y que se constituye como un elemento de surtimien
to obligado para su otorgamiento.

Ahora, con el propósito de contextualizar la temática de esta contradic
ción de tesis, cabe precisar que en la exposición de motivos de la iniciativa 
pre sentada por el Ejecutivo Federal que derivó en el Decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, median
te el cual se adicionaron, reformaron y derogaron diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación, se señaló, entre otras cuestiones, que la reforma 
atiende a la necesidad de uniformar los múltiples sistemas y mecanismos de 
contabilidad existentes, con el propósito de simplificar y eficientar los proce
sos de fiscalización y recaudación en conjunción con otros mecanismos elec
trónicos, como lo es la revisión electrónica y el buzón tributario.

Además, cabe acotar que la contabilidad electrónica forma parte de un 
sistema integral que comprende la obligación de emitir comprobantes fiscales 
digitales, los cuales contribuyen al mejoramiento del ejercicio de las faculta
des de fiscalización mediante la modernización de los instrumentos de verifi
cación; asimismo, a través de ellos "… se pretende hacer frente a los retos 
que representa para nuestro país la creciente evasión y elusión fiscal …". 
Los cuales, en principio, constituyen fines que contribuyen al interés de la 
sociedad, en tanto que es a través del sistema recaudatorio que el Estado se 
allega los recursos esenciales para su sostenimiento.

Con motivo del referido decreto 10, se adicionó la fracción X del artículo 17H 
del Código Fiscal de la Federación, para quedar en los siguientes términos:

"Artículo 17H. Los certificados que emita el Servicio de Administración 
Tributaria quedarán sin efectos cuando:

"…

10 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece.
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"X. Las autoridades fiscales:

"a) Detecten que los contribuyentes, en un mismo ejercicio fiscal y estan
do obligados a ello, omitan la presentación de tres o más declaraciones perió
dicas consecutivas o seis no consecutivas, previo requerimiento de la auto
ridad para su cumplimiento.

"b) Durante el procedimiento administrativo de ejecución no localicen 
al contribuyente o éste desaparezca.

"c) En el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecten que el 
contribuyente no puede ser localizado; éste desaparezca durante el procedimien
to, o bien se tenga conocimiento de que los comprobantes fiscales emitidos 
se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas.

"d) Aun sin ejercer sus facultades de comprobación, detecten la exis
tencia de una o más infracciones previstas en los artículos 79, 81 y 83 de este 
ordenamiento, y la conducta sea realizada por el contribuyente titular del 
certificado.

"El Servicio de Administración Tributaria podrá cancelar sus propios cer
tificados de sellos o firmas digitales, cuando se den hipótesis análogas a las 
previstas en las fracciones VII y IX de este artículo.

"Cuando el Servicio de Administración Tributaria revoque un certificado 
expedido por él, se anotará en el mismo la fecha y hora de su revocación.

"Para los terceros de buena fe, la revocación de un certificado que emi
ta el Servicio de Administración Tributaria, surtirá efectos a partir de la fecha 
y hora que se dé a conocer la revocación en la página electrónica respectiva 
del citado órgano.

"Las solicitudes de revocación a que se refiere este artículo deberán pre
sentarse de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto es
tablezca el Servicio de Administración Tributaria.

"Los contribuyentes a quienes se les haya dejado sin efectos el certifi
cado de sello digital podrán llevar a cabo el procedimiento que, mediante reglas 
de carácter general, determine el Servicio de Administración Tributaria para 
subsanar las irregularidades detectadas, en el cual podrán aportar las pruebas 
que a su derecho convenga, a fin de obtener un nuevo certificado. La autori
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dad fiscal deberá emitir la resolución sobre dicho procedimiento en un plazo 
máximo de tres días, contado a partir del día siguiente a aquel en que se reciba 
la solicitud correspondiente."

El precepto reproducido prevé una medida de control del certificado de 
sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Inter
net, consistente en la cancelación cuando la autoridad hacendaria advierta 
que el titular de dicho certificado incurra en conductas que pudieran entrañar 
prácticas de evasión o elusión fiscal.

En otras palabras, el artículo copiado establece que los certificados de 
sello digital que emita el Servicio de Administración Tributaria quedarán sin 
efectos cuando se detecte que el contribuyente ha incurrido en alguna irregu
laridad que pueda entrañar prácticas de elusión o evasión fiscal, entre otras, 
cuando se advierta que el causante no puede ser localizado, desaparezca 
du rante el procedimiento, o bien, se tenga conocimiento de que los compro
bantes fiscales emitidos se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, 
simuladas o ilícitas.

Igualmente, el artículo copiado prevé que mediante reglas de carácter 
general, el Servicio de Administración Tributaria regulará el procedimiento 
para subsanar las irregularidades detectadas, con el propósito de obtener un 
nuevo certificado de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales 
digitales por Internet. 

Al respecto, mediante las Resoluciones Misceláneas Fiscales para dos 
mil quince y dos mil dieciséis,11 anteriormente reproducidas, se prevé en térmi
nos similares el procedimiento sumario para dejar sin efectos el certificado 
de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales digitales por In
ternet, así como el procedimiento que tienen los contribuyentes para desvirtuar 
o subsanar las irregularidades detectadas por la autoridad fiscal; ello para 
efectos del artículo 17H del Código Fiscal de la Federación. 

En relación con lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al resolver, entre otros, el amparo en revisión 187/2016, 
en sesión de uno de junio de dos mil dieciséis,12 estableció, esencialmente, lo 
que sigue:

11 Regla 2.2.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil quince y Regla 2.2.4. de la Reso
lución Miscelánea Fiscal para dos mil dieciséis.
12 Por unanimidad de votos.
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• Que de la exposición de motivos del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos 
mil trece, se advierte que el Ejecutivo Federal manifestó, entre otras, las siguien
tes razones para adicionar el artículo 17H del código tributario federal: 

"Medidas contra contribuyentes defraudadores.—No obstante que se 
ha logrado un avance considerable en el control sobre la expedición de com
probantes fiscales, mediante el proceso de certificación, y sobre las operaciones 
realizadas por los contribuyentes, un gran número de éstos continúa realizan
do conductas contrarias a los objetivos de la administración tributaria, que 
afectan a toda la colectividad, entre ellas: … En diversas ocasiones utilizan los 
comprobantes fiscales digitales para amparar probables operaciones inexis
tentes, simuladas o ilícitas. … Ante ello y tomando en cuenta que es requisito 
indispensable que los contribuyentes cuenten con un certificado de sello di
gital vigente, cuyo uso adecuado debe ser verificado por la autoridad fiscal, se 
considera necesario proponer la inclusión de medidas de control en este ins
trumento.—En ese sentido, se propone la modificación del artículo 17H del 
Código Fiscal de la Federación, con el fin de dejar sin efectos los certificados 
de sellos o firmas digitales, y de esa forma evitar la emisión de comprobantes 
fiscales, por parte de los contribuyentes que hayan incurrido en alguna de 
las conductas señaladas.—Asimismo, considerando la necesidad de los con
tribuyentes de seguir realizando sus actividades económicas y, por ende, contar 
con el certificado de sello o firma digital, se propone un procedimiento suma
mente ágil, en el cual el contribuyente realizará la aclaración correspondiente 
ante la autoridad fiscal en la que demuestre que dejó de encontrarse en los 
supuestos por los que fue sancionado, e inmediatamente se le generará un 
nuevo certificado para que esté en posibilidad de continuar con la emisión 
de comprobantes fiscales, lo que prácticamente significa restablecer su 
situación …"

• Que del proceso legislativo de referencia se advierte que la cancela
ción de certificados de sellos o firmas digitales surgió como una medida de 
control de dicho instrumento, ante la necesidad de que los contribuyentes 
hagan un uso adecuado de éste.

• Que el certificado de sello digital para la expedición de comprobantes 
fiscales digitales por Internet, es un documento electrónico mediante el cual, 
una autoridad de certificación (Servicio de Administración Tributaria) garan
tiza la vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública, 
por medio de ellos, el contribuyente puede sellar electrónicamente la cadena 
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original de las facturas electrónicas que emita, garantizando así, el origen de 
éstas.

• Que la medida de control impuesta se tradujo en la cancelación de los 
certificados referidos, con el fin de evitar la emisión de comprobantes fisca
les, por parte de los contribuyentes que hayan incurrido en alguna conducta 
contraria a los objetivos de la administración tributaria, tales como: omitir 
la presentación de declaraciones periódicas, pese a mediar requerimiento 
para su cumplimiento; que durante el procedimiento administrativo de eje
cución o durante el ejercicio de facultades de comprobación, no puedan ser 
localizados o desaparezcan; emitan comprobantes fiscales para amparar ope
raciones inexistentes, simuladas o ilícitas; o bien, se actualice una o más infrac
ciones previstas en los artículos 79, 81 y 83 del Código Fiscal de la Federación.13

• Que no obstante lo anterior, considerando la necesidad de los contri
buyentes de seguir realizando sus actividades económicas y, por ende, contar 
con el certificado aludido, el legislador propuso un procedimiento ágil (último 
párrafo del artículo 17H del Código Fiscal de la Federación), en el cual, el cau
sante realiza la aclaración correspondiente ante la autoridad fiscal, demos
trando que dejó de encontrarse en los supuestos por los que le fue cancelado 
su certificado, y, derivado de ello, de forma inmediata se le genera uno nuevo 
para que esté en posibilidad de continuar con la emisión de comprobantes 
fiscales, lo que prácticamente significa restablecer su situación.

• Que el procedimiento para llevar a cabo dicha aclaración, se desarro
llará conforme lo determine el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general; esto es, el legislador facultó a dicha autoridad ad
ministrativa para que señale la forma de subsanar las irregularidades detecta
das, con las pruebas del contribuyente, a fin de que pueda obtener un nuevo 
certificado; también se establece que la autoridad fiscal deberá emitir la reso
lución sobre dicho procedimiento en un plazo máximo de tres días; de ahí 
que se trata de un procedimiento sumario, que tiene por objeto que el causan
te pueda volver a desarrollar sus actividades económicas, y expedir compro
bantes fiscales, con normalidad.

• Que la cancelación del certificado de sello o firma digital del contribu
yente no constituye una medida de carácter definitivo, ni una supresión 

13 Infracciones relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la obligación de pago 
de las contribuciones, así como de presentación de declaraciones, solicitudes, documentación, 
avisos, información o expedición de constancias y con la obligación de llevar contabilidad. 
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permanente de dicho certificado, sino un acto de molestia temporal o preven
tivo a sus derechos, cuando éste se ubica en alguna conducta que sea contra
ria a los objetivos de la administración tributaria; ello, con el fin de verificar el 
cumplimiento de la obligación prevista por el artículo 31, fracción IV, constitu
cional, así como de combatir las conductas tendentes a su evasión o actos 
ilícitos.

• Que si bien el artículo 17H, fracción X, del Código Fiscal de la Fede
ración establece la "cancelación" del certificado aludido, el objeto de ésta no 
es restringir de manera definitiva su uso, lo que queda de manifiesto, al pre
ver la propia norma un procedimiento sumario que le permite al gobernado 
subsanar la irregularidad que haya ocasionado su cancelación, de tal forma 
que dicha medida tiene una temporalidad, que si bien no está definida en la 
ley, dependerá del propio contribuyente, en tanto aparezca y tome las medi
das pertinentes para regularizar su situación, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

• Que tal medida es provisional y puede ser revocada una vez subsana
das las irregularidades, con lo cual se podrá obtener un "nuevo certificado", 
diverso al declarado sin efectos.

• Que la cancelación del certificado de sello digital del contribuyente, 
cuando la autoridad hacendaria detecta, entre otras irregularidades: que no 
puede ser localizado; que se tenga conocimiento de que los comprobantes 
fiscales emitidos se utilizaron para amparar operaciones inexistentes, simu
ladas o ilícitas; constituye una medida proporcional y razonable, porque su 
finalidad tiende a evitar prácticas fraudulentas, así como desalentar el incum
plimiento de obligaciones fiscales a las que los contribuyentes se encuentran 
constitucionalmente obligados. Consecuentemente, se trata de una medida 
administrativa de control, tendente a facilitar a la autoridad fiscal el ejercicio de 
su potestad coactiva y con el fin de evitar prácticas de elusión y evasión fiscal. 

Como se observa, en la exposición de motivos de la iniciativa presen
tada por el Ejecutivo Federal que derivó en el decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve de diciembre de dos mil trece, mediante el 
cual se adicionaron, reformaron y derogaron diversas disposiciones del Códi
go Fiscal de la Federación (en lo que interesa para la resolución de este asun
to, el artículo 17H, fracción X), se estableció, entre otros aspectos, que la 
cancelación de los certificados de sellos digitales para la expedición de com
probantes fiscales digitales por Internet, se instituyó como una medida de 
con trol para evitar la evasión y elusión fiscal, esto es, con el fin de impedir que 
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los contribuyentes que incurran en infracción a las disposiciones fiscales, 
emitan comprobantes fiscales digitales por Internet y así se realicen operacio
nes transparentes. 

Es decir, dicha medida de control se estableció con el fin de evitar la 
emisión de comprobantes fiscales digitales por Internet, por parte de los con
tribuyentes que hayan incurrido en alguna irregularidad contraria a los obje
tivos de la administración tributaria (omitir la presentación de declaraciones 
periódicas, pese a mediar requerimiento para su cumplimiento; que en el pro
cedimiento administrativo de ejecución o durante el ejercicio de facultades 
de comprobación, no puedan ser localizados o desaparezcan; emitan compro
bantes fiscales para amparar operaciones inexistentes, simuladas o ilícitas); 
o bien, cuando se haya actualizado alguna o varias infracciones previstas en 
los artículos 79, 81 y 83 del Código Fiscal de la Federación.

Una vez sentado lo anterior, para resolver esta contradicción de tesis es 
necesario establecer, si la concesión de la suspensión respecto de los efectos 
y consecuencias de la aplicación de la normatividad reclamada (determinación 
de dejar sin efectos el certificado de sello digital para la expedición de com
probantes fiscales digitales por Internet de los contribuyentes) conlleva o no 
un perjuicio al interés social o contraviene disposiciones de orden público, de 
conformidad con los artículos 128 y 129 de la Ley de Amparo.

Al respecto, cabe precisar que el artículo 128 de la Ley de Amparo prevé 
que con excepción de los casos en que proceda de oficio, la suspensión se 
decretará siempre que se solicite por el quejoso y no se siga perjuicio al inte
rés social ni se contravengan disposiciones de orden público; por su parte, el 
numeral 129 de dicho ordenamiento, indica los casos en los cuales se siguen 
perjuicios al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, 
señalamiento que no es limitativo sino enunciativo; por lo que resulta pertinen
te establecer que el orden público e interés social son nociones vinculadas.

En efecto, es criterio de esta Sala que, por disposiciones de orden pú
blico deben entenderse aquellas contenidas en los ordenamientos legales cuyo 
fin, inmediato y directo, sea el de tutelar los derechos de la colectividad para 
evitarle alguna desventaja, o bien, para procurarle la satisfacción de necesidad 
o algún beneficio; y por interés social debe considerarse el hecho, acto o situa
ción que reporte a la sociedad una ventaja o le evite un trastorno; por lo que 
se considera que se afecta el orden público y el interés social cuando con el 
otorgamiento de la suspensión, se priva a la colectividad de un beneficio que 
le otorgan las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría.
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En ese contexto, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estima que no es susceptible de suspenderse la determinación de la 
autoridad hacendaria de dejar sin efectos el certificado de sello digital para 
la expe dición de comprobantes fiscales digitales por Internet, cuando se de
tecte que el contribuyente ha incurrido en alguna irregularidad que pueda 
entrañar prácticas de elusión o evasión fiscal (efectos y consecuencias de las 
normas impugnadas), en tanto se afectaría el interés social y se contraven
drían disposiciones de orden público.

Esto es así, porque de otorgarse la suspensión respecto a la determina
ción de dejar sin efectos el certificado de sello digital, se permitiría que los 
contribuyentes que incurren en una o más infracciones que presumiblemente 
entrañan prácticas de evasión o elusión fiscal sigan utilizando el referido sello 
digital expedido por el Servicio de Administración Tributaria para la expe di
ción de comprobantes fiscales digitales por Internet, lo cual perjudica el interés 
social, en tanto corresponde al Estado implementar los mecanismos necesa
rios para monitorear a los contribuyentes a través de las operaciones que 
realicen, logrando que se utilice adecuadamente el aludido sello, con lo que se 
conseguiría una mayor recaudación y así se posibilitaría la satisfacción de las 
necesidades colectivas.

En efecto, de otorgarse la medida cautelar, se produciría un daño a la 
colectividad, puesto que es de interés general que el Estado cuente con me
dios de control efectivos para evitar la emisión de comprobantes fiscales, por 
parte de los contribuyentes que hayan incurrido en alguna conducta contraria 
a los objetivos de la administración tributaria, tales como: omitir la presenta
ción de declaraciones periódicas, pese a mediar requerimiento para su cum
plimiento; que durante el procedimiento administrativo de ejecución o durante 
el ejercicio de facultades de comprobación, no puedan ser localizados o desa
parezcan; emitan comprobantes fiscales para amparar operaciones inexisten
tes, simuladas o ilícitas; o bien, haya incurrido en alguna o varias infracciones 
previstas en los artículos 79, 81 y 83 del Código Fiscal Federal; de ahí que su 
ejecución se considere trascendente para el interés social y el orden público.

De igual forma, el Estado está interesado en que las medidas de control, 
como la cancelación del certificado de sello digital, sean realmente efectivas 
para el objeto que fue creada, consistente en evitar las prácticas fraudulen
tas y desalentar el incumplimiento de las obligaciones fiscales a las que los 
contribuyentes se encuentran constitucionalmente constreñidos; por lo que 
el perjuicio que sufriría la sociedad sería mayor que el que pudiera resentir el 
particular, ya que dicha medida es provisional, siendo que el causante cuenta 
con un procedimiento sumario a través del cual, se le permite demostrar que 
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no incurrió en la irregularidad que se le atribuye, o bien, que ya subsanó la 
detectada; de ahí que la ejecución de la cancelación de los referidos certifica
dos de sello digital, se considere trascendente para el interés social y el orden 
público. 

De modo que el otorgamiento de la suspensión implicaría permitir a 
los contribuyentes el uso del certificado de sello digital, pese haber incurrido 
en alguna irregularidad que la ley sanciona con la cancelación del referido cer
tificado, produciéndose así una afectación al orden público y un daño a la so
ciedad, la cual está interesada en que las medidas implementadas por el Estado 
para lograr una oportuna y debida recaudación sean eficaces, de modo tal, 
que garanticen los ingresos programados para hacer frente a las necesida
des de la colectividad. 

Por lo que no procede suspender los efectos y consecuencias de los 
preceptos impugnados, puesto que de hacerlo se permitiría la realización de 
actividades irregulares por parte de los contribuyentes, como el uso inadecua
do del certificado de sello digital para la expedición de comprobantes fiscales 
digitales por Internet, lo que se traduce en la expedición de facturas electróni
cas sin garantizar el origen de éstas, al provenir de un causante respecto del 
cual, la autoridad hacendaria detectó irregularidades legalmente sanciona
das con la cancelación de dicho certificado.14 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 36/2005, 
emitida por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro y texto siguientes:

"SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE RESPECTO DE LOS ACTOS DE 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, VIGENTE EN 2004, PORQUE SE PERMITIRÍA LA REALIZACIÓN 
DE UN DELITO.—El artículo 124, fracción II, segundo párrafo, de la Ley de 
Ampa ro, señala que se considerará, entre otros casos, que se sigue perjuicio 
al inte rés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando de 
concederse la suspensión se permita la consumación o continuación de deli

14 Lo anterior tomando en cuenta que el referido certificado de sello digital ha sido definido por 
esta Segunda Sala como "… un documento electrónico, mediante el cual, una autoridad de cer
tificación (Servicio de Administración Tributaria) garantiza la vinculación entre la identidad de un 
sujeto o entidad y su clave pública, por medio de ellos, el contribuyente puede sellar electrónica
mente la cadena original de las facturas electrónicas que emita …"; tal como se estableció, al 
resolver el amparo en revisión 187/2016.
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tos o de sus efectos. En ese sentido, tratándose de los actos de aplicación del 
artículo 28, fracción V, del Código Fiscal de la Federación, vigente en 2004, 
que establece la obligación para quienes enajenen gasolina, diésel, gas natural 
o licuado de petróleo para combustión automotriz en establecimientos abier
tos al público, de llevar un registro contable, consistente en instalar controles 
volumétricos acorde con los equipos que para tal efecto autorice el Servicio 
de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, no procede 
conceder dicha medida cautelar, pues de hacerlo se permitiría la realización 
de una conducta ilícita sancionada en el artículo 111, fracción VII, del men
cionado código, toda vez que se permitiría a los contribuyentes no instalar 
tales equipos, cuando dicha omisión está sancionada penalmente."15

Por tanto, es improcedente conceder la suspensión en el juicio de am
paro con motivo de la determinación de la autoridad hacendaria de dejar sin 
efectos el certificado referido, cuando se detecte que el contribuyente ha incu
rrido en alguna irregularidad que pueda entrañar prácticas de elusión o eva
sión fiscal (efectos y consecuencias de la aplicación del mencionado artículo 
17H, fracción X, del Código Fiscal de la Federación, así como de las normas 
generales que lo desarrollan); porque no se satisface el requisito previsto en 
el numeral 128, fracción II, de la Ley de Amparo, puesto que de otorgarse la 
medida cautelar, se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían 
disposiciones de orden público, ya que se permitiría a los contribuyentes el 
uso del certificado de sello digital, pese a que incurrió en alguna irregularidad 
que la ley (artículo 17H, fracción X, del Código Fiscal de la Federación) san
ciona con dejarlo sin efectos, es decir, se impediría la implementación de la 
medida de control orientada a evitar la evasión y elusión fiscal, en tanto que 
la sociedad está interesada en que se instrumenten los mecanismos para 
monitorear a los contribuyentes a través de las operaciones que realicen, lo
grando una mayor recaudación para satisfacer las necesidades colectivas.

Finalmente, cabe señalar que lo resuelto no es contrario a lo que esta 
Segunda Sala expuso en la jurisprudencia 2a./J. 2/2015 (10a.), de rubro: "SUS
PENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 17 K Y 28, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO 
DE 2014).",16 derivada de la contradicción de tesis 277/2014; ello en razón de 

15 Visible en la página trescientos trece, Tomo XXI, marzo de dos mil cinco, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, registro: 178858.
16 Visible en la página mil setecientos sesenta, Libro 15, Tomo II, de febrero de dos mil quince, 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, registro: 2008430.
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que en dicho asunto se dilucidó, si el otorgamiento de la suspensión respecto 
de la obligación de enviar y recibir información a través del buzón tributario, 
implica o no afectación del interés social. 

En cambio, en la especie, la concesión de la medida cautelar se solici
tó respecto a la cancelación de sello digital para la expedición de comproban
tes fiscales digitales por Internet, lo que se traduce en una medida preventiva 
que se impone a los contribuyentes que incurren en alguna irregularidad que 
presuntamente entraña actos de evasión o elusión fiscal. De ahí que, al estar 
frente a cuestiones diversas (la jurisprudencia mencionada se refiere a una 
obligación y, en el caso, a una medida temporal de molestia), no es factible 
darles el mismo tratamiento.

SEXTO.—Decisión. En atención a las consideraciones que anteceden, 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el que 
se cita a continuación:

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD 
HACENDARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL 
PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR IN
TERNET (ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). Es improcedente 
conceder la suspensión provisional en el juicio de amparo con motivo de la 
determinación de la autoridad hacendaria de dejar sin efectos el certificado 
referido, cuando se detecte que el contribuyente ha incurrido en alguna irre
gularidad que pueda entrañar prácticas de elusión o evasión fiscal (efectos y 
consecuencias de la aplicación del mencionado artículo, así como de las nor
mas generales que lo desarrollan), porque no se satisface el requisito previsto 
en el numeral 128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues de otorgarse la me
dida cautelar se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían dispo
siciones de orden público, ya que se permitiría al contribuyente el uso del 
certificado de sello digital, pese a que incurrió en alguna irregularidad que la 
ley sanciona con dejarlo sin efectos, es decir, se impediría la implementación 
de la medida de control orientada a evitar la evasión y elusión fiscal, en tanto 
que la sociedad está interesada en que se instrumenten los mecanismos 
para monitorear a los contribuyentes a través de las operaciones que realicen, 
logrando una mayor recaudación para satisfacer las necesidades colectivas.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:
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PRIMERO.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este ex
pediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto de 
esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en los términos redactados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese; con testimonio de la resolución, dése la publicidad a la 
tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente resolución, en términos 
del artículo 219 de la Ley de Amparo y, en su oportunidad, archívese el expe
diente como asunto concluido. 

Así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán 
(ponente), Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Mar
garita Beatriz Luna Ramos y presidente Eduardo Medina Mora I. La Ministra 
Margarita Beatriz Luna Ramos emitió su voto en contra de consideraciones.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re-
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta ver-
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: Las tesis aislada y de jurisprudencia III.2o.A.49 A (10a.), 2a./J. 10/2014 (10a.), y 
2a./J. 2/2015 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo de 2014 a las 11:03 horas, del viernes 
28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas y del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 
horas, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DE LA AUTORIDAD HACENDARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL 
CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE 
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET 
(ARTÍCULO 17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FE DERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014). 
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Es improcedente conceder la suspensión provisional en el juicio de am
paro con motivo de la determinación de la autoridad hacendaria de dejar 
sin efectos el certificado referido, cuando se detecte que el contribu
yente ha incurrido en alguna irregularidad que pueda entrañar prácti
cas de elusión o evasión fiscal (efectos y consecuencias de la aplicación 
del mencionado artículo, así como de las normas generales que lo de
sarrollan), porque no se satisface el requisito previsto en el numeral 
128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues de otorgarse la medida cau
telar se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían disposi
ciones de orden público, ya que se permitiría al contribuyente el uso 
del certificado de sello digital, pese a que incurrió en alguna irregulari
dad que la ley sanciona con dejarlo sin efectos, es decir, se impediría la 
implementación de la medida de control orientada a evitar la evasión y 
elusión fiscal, en tanto que la sociedad está interesada en que se ins
trumenten los mecanismos para monitorear a los contribuyentes a tra
vés de las operaciones que realicen, logrando una mayor recaudación 
para satisfacer las necesidades colectivas.

2a./J. 7/2017 (10a.)

Contradicción de tesis 256/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Segundo del Vigésimo Cir
cuito, actual Primero en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 11 de enero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina 
Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat Torres Contreras.

Tesis y criterio contendientes:

Tesis III.2o.A.49 A (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO. 
ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORI
DAD HACENDARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO DEL SELLO DIGITAL 
PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DE UN CONTRIBUYENTE.", 
aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de marzo 
de 2014 a las 11:03 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Déci
ma Época, Libro 4, Tomo II, marzo de 2014, página 1959, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resolver la 
queja 126/2015.

Tesis de jurisprudencia 7/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribu
nal, en sesión privada del veinticinco de enero de dos mil diecisiete. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA SEÑORA MINISTRA MAR-
GARITA BEATRIZ LUNA RAMOS EN LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
149/2015, RESUELTA POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN SESIÓN CELEBRADA EL VEINTI-
CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE.

Decisión mayoritaria. La mayoría de los señores Ministros de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que, de la interpretación sistemática 
de los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Pue
bla y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, relativos a la 
validez de los decretos expedidos por el gobernador del Estado de Puebla, se con
cluye que los decretos indicados deben estar firmados por aquél, por el secretario 
general de Gobierno y por el secretario del ramo al que el asunto corresponda; enten
diéndose, por este último, al funcionario de la administración pública que realiza las 
atribuciones legales en un nivel jerárquico superior, con respecto a la materia 
sustan tiva de la ley o decreto legislativo que ha de promulgarse.

Se precisó que la obligación del gobernador del Estado de Puebla de promulgar y mandar 
publicar, cumplir y hacer cumplir las leyes y decretos del Congreso Estatal, contenida 
en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, se cumple con la emisión de un decreto a través del cual ordena, justa
mente, la publicación de la ley o decreto que la Legislatura le envía; así, este decreto 
que promulga la ley del Congreso constituye uno de los actos a que alude el artículo 84 
de la misma Constitución, pues si ésta utiliza la expresión "todos" los decretos, resulta 
claro que incluye a los promulgatorios.

Consideraron los señores Ministros que el artículo 22 de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública del Estado de Puebla, no viola prohibición alguna prevista en el ar
tículo 84 de la Constitución Local, ni tampoco contradice el contenido de esta norma 
constitucional, porque no resulta incompatible, pues esta última impone una obli
gación al secretario del ramo al que el asunto corresponda, de firmar los decretos 
(promulgatorios), junto con el gobernador del Estado.

Disenso. Considero que el refrendo de los decretos de promulgación de las leyes forma 
parte de su proceso de creación y nada tiene que ver con el contenido sustantivo 
de sus disposiciones, sino que sólo se limita a la encomienda del Poder Ejecutivo de 
cumplir con su obligación de difundirlas; y el refrendo de los reglamentos, decretos 
y acuerdos del gobernador del Estado, se refiere a la materia sustantiva regulada en 
ellos, responsabilizando a éste y a quienes de él directamente dependen, tanto de 
su publicación como de los resultados de su aplicación, por lo que no es admisible 
brindarles el mismo tratamiento por obedecer a orígenes distintos.

Razones del desacuerdo. En mi opinión, de la relación concatenada de los artículos 56, 
79, fracción III, y 84, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Puebla, 
se deduce que en la promulgación de las leyes el único ramo que materialmente se 
ve comprometido en forma directa es el que tiene que ver con su publicación y, por 
tanto, sólo se requerirá de la firma del secretario general de Gobierno, en términos 
de la fracción IV del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Local, 
el cual dispone que compete a dicho secretario "administrar el Periódico Oficial del 
Estado y ordenar la publicación de las leyes y decretos que expida el Congreso 
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del Estado, así como los reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos de 
carácter general ..."; sin que sea necesaria la intervención con su firma de algún 
otro secretario del ramo, en tanto que este último ordenamiento tampoco dotó a 
alguno diverso con atribuciones compartidas para intervenir en el acto promulgatorio 
de las leyes, sino que privativamente le reservó al secretario general de Gobierno la 
atribución exclusiva de "... ordenar la publicación de las leyes y decretos que 
expida el Congreso del Estado."

Esto último encuentra explicación lógica en la circunstancia de que si la promulgación 
es lo único que resta para concluir por todas sus fases el proceso de creación de una 
ley, esa formalidad no requiere para su ejecución material del concurso de dos o más 
de sus dependencias, sino que basta con la participación del servidor público a quien 
compete la difusión de las leyes para que se materialice la instrucción de darlas 
a conocer para su debida obediencia, tomando en cuenta que para la promulgación 
de las leyes no es necesario atender a su contenido sustantivo, sino sólo a la necesi
dad de que mediante su publicación surtan sus efectos y obliguen a la sociedad.

Por tanto, desde mi perspectiva, no hay razón alguna para que, previo al refrendo del 
decreto promulgatorio, deba verificarse a cuáles ramos corresponderá aplicar la ley, 
toda vez que el referido artículo 84 utilizó la expresión "cuando se refieran"; y esto 
significa que la exigencia de más de una firma de los secretarios del despacho sólo 
es necesaria en los casos en que el mandato del titular del Poder Ejecutivo involu
cre en su realización el ejercicio de atribuciones de diversos secretarios del despacho, 
lo cual no acontece cuando se trata de finalizar el proceso legislativo de una ley, pues 
pretender más de una firma sería tanto como añadir una condición de validez ajena 
a su publicación, dejando a merced de los secretarios del ramo su obligatoriedad, no 
obstante que el único autorizado para vetarla es el gobernador del Estado, y que a los 
demás secretarios lo que sí les compete es acatarla en sus términos una vez promul
gada y no pretender erigirse como autoridades que participen en su creación, ya que 
de lo que se trata, es de refrendar el mandato de promulgarla y no de hacerlo res
pecto de su contenido.

Caso distinto acontece con todos los demás reglamentos, decretos y acuerdos expedi
dos por el gobernador del Estado a que se refiere el artículo 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Puebla, para los cuales se exige tanto el 
refrendo del secretario general de Gobierno, como firma del secretario del ramo a 
que el asunto corresponda, pues si este tipo de actos no provienen del Congreso 
Local, sino de la actividad formalmente administrativa del Poder Ejecutivo del Estado, 
nada impide que en su refrendo participen, además de quien ordena su publicación, 
otros de los secretarios involucrados con la sustancia de lo que se promulga, de 
modo tal, que todos ellos se corresponsabilicen de su contenido material y de su 
ejecución.

Por las razones expuestas difiero de la decisión tomada por la mayoría de los señores 
Ministros.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi-
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cia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la aplicación de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamen-
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 149/2015, 
que contiene el criterio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de enero de 2016 a las 10:15 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, 
enero de 2016, página 1437.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE LA VÍA EN EL JUICIO 
DE AMPARO. ES INEXISTENTE CUANDO SE ACTUALIZA LA COSA 
JUZGADA EN RELACIÓN CON AQUÉLLA. Los pronunciamientos por los 
que los Tribunales Colegiados de Circuito, funcionando en Pleno, deciden la 
vía en que debe tramitarse un juicio de amparo constituyen cosa juzgada des
de las vertientes formal y procesal, por lo que en esos casos debe declararse 
inexistente el conflicto competencial, lo que tutela la seguridad jurídica de los 
justiciables quienes tendrán certeza respecto de qué vía en amparo rige para 
su caso concreto y podrán conocer las consecuencias derivadas de ella, aunado 
a que así se evitará la indebida dilación en la resolución del caso en compati
bilidad con el derecho a la impartición pronta y expedita de justicia, re co no cido 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2a. VIII/2017 (10a.)

Conflicto competencial 142/2016. Suscitado entre los Tribunales Colegiados Primero del 
Segundo Circuito, con residencia en Nezahualcóyotl y Cuarto en Materia Administra
tiva del Segundo Circuito. 18 de enero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secre
tario: Octavio Joel Flores Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. NATURALEZA DEL 
CARGO DE QUIENES NO SE DESEMPEÑAN COMO MINISTERIO PÚ-
BLICO, PERITO O POLICÍA. El artícu lo 13 de la Ley Orgánica de la Procu
raduría General de la República prevé, por regla general, que el personal de la 
institución se considerará de confianza, con excepción de quienes desempe
ñen funciones policiales, ministeriales y periciales (personal de carrera), o bien 
se trate de personal de base; sin embargo, esta disposición no establece los 
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criterios para determinar cuándo se trata de un servidor público de base, por 
lo que el precepto resulta insuficiente para distinguir entre ambos supuestos 
y, consecuentemente, para determinar el régimen al que se encuentra sujeto 
el servidor público, razón por la cual debe atenderse específicamente a las 
funciones que desempeñan los servidores públicos pertenecientes a institu
ciones de procuración de justicia, con independencia de su nombramien to 
o designación; es decir, deberá atenderse a las funciones que realizan mate
rialmente.

2a. VI/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 2166/2016. Raúl Vivas Hinojosa. 31 de agosto de 2016. Unani
midad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos.

Amparo directo en revisión 5347/2015. Procuraduría General de la República. 26 octubre 
de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Amparo directo en revisión 6320/2015. Procuraduría General de la República. 26 de octu
bre de 2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. EN LOS AMPAROS DIRECTOS RE-
LACIONADOS, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE 
DECLARAR CUMPLIDA SÓLO UNA DE LAS EJECUTORIAS. Conforme 
al sistema establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 5/2016 (10a.)(*), es obligación del Tri
bunal Colegiado de Circuito analizar el cumplimien to integral en los juicios 
relacionados cuando existan sentencias protectoras que ordenen su recípro
ca observancia, lo cual significa, en términos muy concretos, que en cada 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 22 de enero de 2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 26, Tomo II, enero de 2016, página 1016, 
con el título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO DIRECTO. DEBERES 
DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ANTE LA OBLIGACIÓN DE ANALIZAR EL CUM
PLIMIENTO INTEGRAL EN LOS JUICIOS RELACIONADOS CUANDO EXISTAN SENTENCIAS 
PROTECTORAS QUE ORDENEN SU RECÍPROCA OBSERVANCIA."
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uno de los amparos relacionados aquél debe analizar tanto el cumplimien to 
de lo resuelto en el asunto que corresponda a la ejecutoria en el que actúe, 
como la observancia de la ejecutoria que aparezca en la copia certificada del 
amparo conexo, la cual siempre deberá obrar glosada en dicho cuaderno y 
viceversa. Con ese proceder, el Tribunal Colegiado de Circuito solamente po
drá declarar cumplidas las ejecutorias cuando en cada cuaderno encuentre 
que todas las sentencias protectoras están acatadas, pero nunca cuando 
sólo una de ellas tenga esa calidad, pues si esto fuera así, entonces deberá 
ordenar que se supere la deficiencia advertida y sólo hasta que obtenga la 
eficacia real de todos los fallos podrá hacer un pronunciamien to común en 
todos los expedientes vinculados. Consecuentemente, el recurso de inconfor
midad que llegara a promoverse siempre tendrá como presupuesto que el 
órgano jurisdiccional ya hubiese calificado la totalidad de las ejecutorias de 
los amparos relacionados como fielmente cumplidas, para que el Alto Tribunal 
pueda analizar de una sola vez la efectividad de las sentencias relacionadas.

2a. III/2017 (10a.)

Recurso de inconformidad 329/2016. Secretaría de Educación Guerrero. 22 de junio de 
2016. Cinco votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán. Votó con reserva de criterio respecto a la tesis José Fernando Franco Gonzá
lez Salas, al considerar que ya está contenido en la tesis 2a./J. 5/2016 (10a.). Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDENTE EL INTER-
PUESTO CONTRA UN AUTO O RESOLUCIÓN DIVERSO AL QUE 
DECLARA CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO. Acorde con la 
jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción 2a./J. 159/2015 (10a.) (*), si el Tribunal Colegiado de Circuito que co
noce de un amparo directo impone multa a la autoridad responsable por un 
cumplimiento excesivo o defectuoso y, posteriormente, al reparar la autoridad 
obli gada esas deficiencias, el órgano de amparo declara acatado el fallo 

Nota: (*) La tesis de jurisprudencia 2a./J. 159/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, pági
na 288, con el título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD EN AMPARO DIRECTO. LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE ESTÁ LEGITIMADA PARA PROMOVERLO CONTRA LAS MULTAS 
QUE SE LE IMPUSIERON DURANTE EL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER EL CUMPLIMIENTO 
DE LA EJE CUTORIA DE AMPARO."



602 FEBRERO 2017

protector, la responsable puede promover recurso de inconformidad contra 
esta última determinación, a fin de demostrar que no había razón para san
cionarla y, por tanto, que la multa impuesta durante el procedimiento de 
ejecución es ilegal; por ello, es necesario que se impugne oportunamente 
la resolución que declara cumplida la sentencia de amparo y no interponer el 
recurso contra el auto por el que se hizo efectiva la multa impuesta; de ahí 
que si el recurso de inconformidad se interpone respecto del auto que hace 
efectiva la multa y no en relación con la resolución que declaró cumplido el 
fallo protector, debe desecharse por improcedente, al no surtirse los supues
tos de procedencia previstos en el artículo 201 de la Ley de Amparo y en la 
tesis de jurisprudencia citada.

2a. V/2017 (10a.)

Recurso de reclamación 851/2016. Presidente de la Junta Especial Número Cuarenta y 
Ocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 28 de septiembre de 2016. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Alberto Rodríguez García.

Recurso de reclamación 1133/2016. Presidente de la Junta Especial Número Cuarenta y 
Ocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 28 de septiembre de 2016. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda 
Ayala.

Recurso de reclamación 1211/2016. Presidente de la Junta Especial Número Cuarenta y 
Ocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje. 28 de septiembre de 2016. Unanimi
dad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda 
Ayala.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas  en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE INCONFORMIDAD. NO QUEDA SIN MATERIA CUANDO 
EXISTA UNA DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMA-
DO Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE, PREVIAMENTE A LA RESOLU-
CIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HAYA 
DEJADO SIN EFECTOS EL ACTO TILDADO COMO REPETITIVO, PUES 
NECESARIAMENTE TENDRÁ QUE ANALIZARSE SI EXISTIÓ LA RE-
PETICIÓN ALUDIDA Y SI LA AUTORIDAD ACTUÓ DOLOSAMENTE. 
Acorde con los artícu los 107, fracción XVI, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 199, párrafo último y 200, párrafo 
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último, de la Ley de Amparo vigente, si existe una denuncia de repetición del 
acto reclamado y previo al dictado de la resolución que al efecto emita el Alto 
Tribunal, la autoridad responsable deja sin efectos el acto señalado como 
reiterativo, ello no la exime de la responsabilidad correspondiente en el caso 
de que haya actuado dolosamente, lo cual únicamente será tomado en cuenta 
como una atenuante en la aplicación de las sanciones conducentes, consis
tentes en su destitución y consignación por el delito de incumplimien to de 
sentencias. Lo anterior significa que no puede dejarse sin materia el recurso 
de inconformidad respectivo, al corresponder en definitiva a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinar, conforme a un análisis pormeno
rizado de autos, si existió efectivamente la repetición aludida por el quejoso, 
de donde de rivan tres escenarios: 1. En caso de que el acto no sea repetitivo, el 
recurso de inconformidad y la denuncia respectiva serán infundados; 2. En caso 
de que exista la reiteración del acto y la autoridad no haya dejado sin efectos 
el acto previamente a la resolución del Máximo Tribunal, se aplicarán las san
ciones de separación del cargo y procesamien to por el delito de incumplimien
to de sentencias; y 3. En caso de que la autoridad responsable deje sin efectos 
el acto repetitivo antes de la resolución que dicte la Suprema Corte, supuesto 
en el que no es posible eximir a dicha autoridad de la responsabilidad a que 
haya lugar en caso de que hubiera actuado dolosamente. Todo lo anterior pone 
de relieve que, para poder analizar si existió dolo en la repetición del acto es 
necesario que primeramente haya existido la repetición denunciada por el 
quejoso, por lo cual, el hecho de que la autoridad deje sin efectos el dictado 
en cumplimien to pero señalado como repetitivo, no significa que pueda que
dar sin materia el recurso de inconformidad o la denuncia correspondiente.

2a. IV/2017 (10a.)

Recurso de inconformidad 742/2015. Marco Tulio Guzmán Alarcón. 18 de enero de 2017. 
Mayoría cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga 
Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 73, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES CONSTI-
TUCIONAL AL PREVER QUE TODOS LOS ELEMENTOS DE LAS INS-
TITUCIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO 
QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL NI AL SERVICIO 
DE CARRERA, SERÁN CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CON-
FIANZA. La seguridad pública se realiza por medio de las instituciones de 
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se guridad pública, es decir, por conducto de las instituciones policiales, de pro
curación de justicia, del sistema penitenciario y dependencias encargadas de 
la seguridad pública a nivel federal, local y municipal. De esta manera, las ins
tituciones policiales específicamente son los cuerpos de policía, de vigilancia 
y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o 
de centros de arraigo y, en general, todas las dependencias encargadas de la 
seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones si
milares. Ahora bien, el párrafo segundo del artículo 73 de la Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública debe interpretarse en el sentido de 
que todos los servidores públicos de las instituciones policiales en los tres 
órdenes de gobierno, que no pertenezcan a la Carrera Policial, ni al Servicio de 
Carrera, se considerarán trabajadores de confianza, en razón de que la clasi
ficación de trabajadores de confianza en las instituciones policiales, puede 
atender no sólo al catálogo de funciones contenido en el artículo 5o. de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, sino también a las activida
des vinculadas a funciones que por su naturaleza constituyan manejo de in
formación reservada en inteligencia, por ser propias de la seguridad pública 
a que se refiere el artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguri
dad Publica, pero sobre todo porque de las funciones que realicen estos traba
jadores, quienes desde luego deben ser considerados de confianza, depende 
en gran medida alcanzar los fines de salvaguardar la integridad y derechos 
de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz pública. Bajo esta 
perspectiva, el artículo 73, párrafo segundo, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, al señalar que los servidores públicos de las 
instituciones que no sean de carrera policial se considerarán trabajadores de 
confianza es constitucional, porque parte de la idea fundamental de que en 
dichas instituciones se realizan funciones de seguridad pública en investiga
ción, prevención y reacción, que implican el manejo de información reservada 
en las labores de inteligencia de seguridad pública, resultando irrelevante por 
tanto el análisis de las funciones respectivas.

2a. VII/2017 (10a.)

Amparo directo en revisión 4208/2015. Fabiola Báez Castellanos. 20 de abril de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán; mayoría de cuatro votos en relación con el 
cri terio contenido en esta tesis. Los Ministros Javier Laynez Potisek y Margarita 
Beatriz Luna Ramos emitieron su voto en contra de los alcances en los precedentes 
sobre la devolución de los autos al Tribunal Colegiado de Circuito; el Ministro José 
Fernando Franco González Salas reservó su criterio en relación con la interpretación 
del artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Rafael Quero Mijangos.

Amparo directo en revisión 4399/2015. Luz Montoya Flores. 1 de junio de 2016. Mayoría 
de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco Gonzá
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lez Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Disidente: 
Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga 
Delgado.

Amparo directo en revisión 275/2016. María Dolores Colín Bohórquez. 7 de diciembre de 
2016. Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando 
Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Javier Laynez Potisek. Ausen
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jannu Lizárraga Delgado.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD MIGRATORIA 
DECRETA LA INADMISIBILIDAD A TERRITORIO NACIONAL DE UNA 
PERSONA EXTRANJERA. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 6/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO, QUINTO, OCTAVO Y NOVENO, TODOS 
EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 11 DE OCTUBRE DE 2016. MAYO
RÍA DE NUEVE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS FRANCISCO JAVIER SARABIA 
ASCENCIO, ALEJANDRO GÓMEZ SÁNCHEZ, HUMBERTO MANUEL ROMÁN 
FRANCO, ELVIA DÍAZ DE LEÓN D’HERS, ROBERTO LARA HERNÁNDEZ, 
JORGE FERMÍN RIVERA QUINTANA, MIGUEL ÁNGEL AGUILAR LÓPEZ, CARLOS 
LÓPEZ CRUZ Y JUAN WILFRIDO GUTIÉRREZ CRUZ. DISIDENTE: JOSÉ PABLO 
PÉREZ VILLALBA. PONENTE: CARLOS LÓPEZ CRUZ. SECRETARIA: VIRGINIA 
JÁCOME PLANTÉ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno de Circuito es competente para 
resolver el presente asunto en términos de los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Federal; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; así como 
9, 17, 27 y 33 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal; toda vez que se trata de una denuncia de contradicción de tesis 
entre Tribunales Colegiados en Materia Penal de este Primer Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis fue 
realizada por uno de los tribunales contendientes –el Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Penal del Primer Circuito–, por lo que es inconcuso que 
pro viene de parte legítima, de conformidad con el artículo 227, fracción III, de 
la Ley de Amparo.
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TERCERO.—Criterios contendientes. Con el objeto de establecer y 
determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente transcribir en lo conducente las consideraciones expuestas por 
cada uno de los Tribunales Colegiados en el respectivo asunto resuelto bajo 
su jurisdicción.

A) El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir-
cuito, al resolver el recurso de queja **********, sostuvo:

"Quinto. Estudio.

"La impugnación materia de esta queja, se interpone contra el auto de 
veinte de febrero de este año, mediante el cual, el Juez decretó la suspensión 
de plano respecto de los actos reclamados, consistentes en la orden de rechazo 
y/o deportación, entre otros, con fundamento en los artículos 22 constitucio
nal,1 1, (sic) 15 y 126 de la Ley de Amparo.2

"Al respecto, la autoridad responsable impugna únicamente la parte 
del auto referente al ‘rechazo’, como puede advertirse de su escrito, en el 
que expuso, esencialmente, los siguientes agravios:

"a) El Juez de Distrito violó lo dispuesto en los artículos en que sustenta 
el auto, porque el rechazo no guarda consistencia con la deportación o expul
sión, ya que mediante el primero únicamente se decreta la no admisión al 

1 "Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al 
delito que sancione y al bien jurídico afectado. …"
2 "Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción 
o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el ar
tículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se encuentre imposibilitado 
para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aunque sea menor 
de edad.
"En estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la suspensión de los actos recla
mados, y dictará todas las medidas necesarias para lograr la comparecencia del agraviado. …"
"Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano cuando se trate de actos que im
porten peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, inco
municación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada 
de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacio 
nales.
"En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la demanda, comunicándose 
sin demora a la autoridad responsable, por cualquier medio que permita lograr su inmediato 
cumplimiento. …"
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territorio nacional de personas extranjeras; y el segundo es un acto de autoridad 
que se hace para que las personas abandonen el territorio nacional.

"b) Afirmó que el rechazo o ‘acta de rechazo’ que se le atribuye, no se 
encuentra contemplado en alguno de los dispositivos citados por el Juez, sin 
que tal acto, por tanto, deba equipararse a una deportación o expulsión, ya que 
solamente se niega la admisión al territorio nacional de una persona, en los 
lugares destinados al tránsito internacional de personas.

"De acuerdo con lo anterior, son infundados los agravios expresados 
por la autoridad recurrente, ya que el a quo de amparo no vulneró las disposi
ciones aplicables en la materia, pues la determinación de suspender de plano 
el acto de rechazo, se encuentra fundada en las normas que invocó. 

"En primer término, cabe señalar que cuando la Ley de Amparo precisa 
los actos contra los cuales procede la suspensión del acto de plano y de oficio, 
no solamente contempla la posibilidad de paralizar los actos propiamente 
señalados, sino también sus efectos, pues en ese tipo de suspensiones el inte
rés del legislador es verificar que no se actualice un acto de esa naturaleza o 
los efectos que puedan equipararse a éstos, con las cuales pueda vulnerarse 
algún derecho humano involucrado en ese tipo de actos y sus consecuencias; 
con ello, el propio legislador plasmó el propósito de que esos actos y sus efec
tos no se verifiquen desde el momento en que recibe la demanda y se resuelve 
el juicio en lo principal.

"Esa suspensión tiene una importancia trascendental, no sólo para 
preservar la materia del juicio, sino para evitar la consumación del acto y sus 
efectos, directos o indirectos, que pudieran transgredir derechos fundamen
tales de un modo irreparable; circunstancia por la que debe realizarse la inter
pretación de la legislación de amparo en materia de suspensión de plano, con 
la finalidad de no atender a la literalidad de la ley en detrimento de los dere
chos de la persona, pues debe garantizarse el fácil acceso a la media cautelar 
de suspensión, cuando está en juego un derecho humano como la libertad de 
tránsito, en la medida en que ello es acorde con los fines constitucionales a 
que se refiere el artículo 1o. de la Norma Fundamental, con la finalidad de que 
el respeto a esos derechos pueda ser tutelado de manera efectiva, a través 
del juicio de amparo y una de sus principales instituciones, que es la suspen
sión de plano de los actos y sus efectos.3

3 "Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexi cano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
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"Así, este tribunal considera que si bien el legislador precisó los actos 
contra los cuales procede la suspensión de plano, también lo es que nada 
impide que, a través de una interpretación favorecedora de los derechos huma
nos, se puedan incluir otros casos que materialmente puedan tener efectos 
iguales o similares a los actos que taxativamente se prevén en la ley de 
amparo, con la finalidad de extender el efecto de la suspensión de plano, que es 
la protección inmediata de derechos, para prevenir una posible vulneración.

"En ese entendido, sin duda, la libertad de tránsito es un derecho huma
no, derivado de las libertades generales de la persona y que sólo puede res
tringirse en los casos de excepción establecidos en la propia Constitución; 
particularmente, esa libertad está reconocida en el artículo 11 de nuestra Carta 
Magna,4 para ingresar y salir del país, por lo que la autoridad no puede obligar 
ese ingreso o salida, salvo los casos reconocidos en la legislación y acordes 
propiamente con el Texto Constitucional.

"Aunado a que si se impide el ingreso a territorio nacional y le restringe 
la libertad de una persona que se considera extranjera, incluso de manera 
momentánea para revisar su situación migratoria, en establecimientos con
trolados o bajo la dirección de las autoridades federales, a fin de que la auto
ridad competente revise esa situación, ello tendrá consecuencias jurídicas de 
diversa índole que podrán afectar ese derecho humano.

"Sin que deba omitirse el señalamiento de que un extranjero (que sin 
duda goza de los derechos humanos reconocidos en nuestra Constitución y los 
tratados internacionales conducentes), cuya situación migratoria se encuentra 
en controversia, se ubica, por esa circunstancia, en una situación de vulnerabi
lidad; circunstancia reconocida, incluso a nivel continental por la Corte Inte
ramericana de Derechos Humanos, quien ha sentado el criterio de que: ‘los 

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"
4 "Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 
territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u 
otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de 
la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad admi
nistrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, inmigra
ción y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país. …"
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migrantes indocumentados o en situación irregular han sido identificados como 
un grupo en situación de vulnerabilidad’.5

"Por tanto, si una persona extranjera alega la transgresión de esa liber
tad, por un acto cuyos efectos serán una restricción de tal magnitud que im
plique efectos de imposible reparación, como en el caso se aprecia, debe 
realizarse una interpretación extensiva de los actos a que se refieren los 
numerales 15 y 126 de la Ley de Amparo, bajo la óptica del principio pro per-
sona, en términos del artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de garantizar que el acto no se ejecute, 
mientras no se revise su constitucionalidad.

"Por otra parte, el acto jurídico administrativo que emite la autoridad 
migratoria, consistente en el rechazo o acta de rechazo, por la que efectiva
mente se decreta la inadmisibilidad al territorio nacional, contrario a lo que 
señala la recurrente, sí tiene efectos realmente equiparables a la deportación 
o expulsión, porque, de acuerdo con el primer párrafo del artículo 86 de la Ley 
de Migración,6 la consecuencia jurídica del rechazo es hacer que la persona 
abandone el país, y aunque se encuentre dentro de un sitio que jurídicamente 
se considera de tránsito internacional, materialmente está en territorio nacio
nal; aunado a que, efectivamente, quien debe hacer cumplir la ley y ordenar 
el abandono es la autoridad migratoria, es decir, dicha autoridad ejercerá las 
acciones para que el extranjero abandone el país, lo que de hacerse de manera 
arbitraria, conduciría a la vulneración del derecho humano a la libertad, de un 
modo irreparable.

"Motivos por los que este Tribunal Colegiado considera que los efectos 
del rechazo (hacer abandonar el país), son similares a los de una deportación 
o expulsión, aunque la naturaleza jurídica del acto sea diversa; es por ello que, 

5 Corte IDH. Caso Velez Loor vs. Panamá. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2010. Serie C. No. 218, parrs. 98 y ss.
6 "Artículo 86. El extranjero cuya internación sea rechazada por el instituto por no cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 37 de la presente ley, deberá abandonar el país por cuenta 
de la empresa que lo transportó, sin perjuicio de las sanciones que correspondan de acuerdo 
con esta ley. 
"El rechazo a que se refiere el párrafo anterior, es la determinación adoptada por el instituto en los 
filtros de revisión migratoria ubicados en los lugares destinados al tránsito internacional de per
sonas por tierra, mar y aire, por la que se niega la internación regular de una persona a territorio 
nacional por no cumplir con los requisitos que establecen esta ley, su reglamento y demás dispo
siciones jurídicas aplicables. 
"En el caso de transporte marítimo, cuando se determine el rechazo del extranjero, no se autori
zará su desembarco. Cuando exista imposibilidad material de salida de la embarcación de terri
torio nacional, el extranjero será presentado y se procederá a su inmediata salida del país con 
cargo a la empresa naviera."
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al mantenerse esa identidad en los efectos, es procedente la suspensión 
de plano contra los efectos del acto de rechazo, lo cual, sin duda, encuen
tra su fundamento en los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo, tal como lo 
estimó el Juez de amparo, por el solo peligro de que el acto ataque la libertad 
de un modo irreparable, si el acto reclamado resultare inconstitucional.

"De acuerdo con lo anterior, resulta infundado lo expresado en el agravio 
reseñado con el inciso b), pues si bien el rechazo o ‘acta de rechazo’ señalado 
como acto reclamado, no se encuentra contemplado de manera expresa en 
alguno de los dispositivos citados por el Juez, las consecuencias y efectos que 
dicha determinación tiene sí son equiparables a los efectos propios que con
llevan los actos de deportación o expulsión, es decir, hacer abandonar el país 
a la persona, independientemente de que se encuentre en un área de tránsito 
internacional, lo cual es suficiente para hacer procedente la suspensión de 
plano, dada la afectación irreparable que la ejecución de dicho acto tendría 
sobre la libertad de tránsito del peticionario del amparo.

"No se desatiende que la recurrente invoca, en apoyo a sus agravios, 
diversas resoluciones emitidas por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto y 
Noveno, todos en Materia Penal de este Circuito Judicial; sin embargo, es evi
dente que el criterio sostenido por dichos órganos de control constitucional, 
no es vinculante para este Tribunal Colegiado y, lo que procede, en conse
cuencia, es hacer la denuncia de contradicción de criterios, ante el Pleno en 
Materia Penal del Primer Circuito, en términos del artículo 227, fracción III, de la 
Ley de Amparo."

B) Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito resolvió los recursos de queja ********** y **********, 
respecto del primero, en lo conducente, señaló:

"QUINTO.—Determinación de este Tribunal Colegiado. Los agravios 
planteados por el encargado de la Delegación Local del Instituto Nacional de 
Migración (órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Goberna
ción), con sede en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, Termi
nal 2 ‘A’, en relación con la concesión de la suspensión de oficio y de plano del 
acto reclamado por la parte quejosa, consistente en el acta de rechazo, resultan 
parcialmente fundados. 

"En primer término, debe subrayarse que el presente recurso se resol
verá limitándose a la materia de los agravios, dado que no se está en ninguno de 
los supuestos a que se refiere el artículo 79 de la Ley de Amparo, que facultan 
a este tribunal a suplir la deficiencia de la queja; además, el análisis de tales 
motivos de disenso se hará conjuntamente, tal como lo señala el dispositivo 
76 del precitado ordenamiento legal.
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"Ahora bien, los agravios que el encargado de la delegación local del 
Instituto Nacional de Migración (órgano administrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación), con sede en el Aeropuerto Internacional de la Ciu
dad de México, Terminal 2 ‘A’, recurrente hizo valer contra la suspensión de 
oficio y de plano concedida a los quejosos del acto reclamado consistente en el 
acta de rechazo, son:

"‘1) Las resoluciones consistentes en las actas de rechazo aéreo decre
tadas en contra del quejoso, no guardan consistencia con los mencionados en 
los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo, e inclusive son contradictorios, 
pues su naturaleza jurídica es distinta, y por tal motivo no es procedente conce
der la suspensión de oficio por ese acto.

"‘2) La determinación de la autoridad migratoria en el sentido de recha
zar a un extranjero o extranjera en un punto destinado al tránsito internacional 
de personas implica la inadmisibilidad a territorio nacional y de modo alguno, 
tal determinación puede equipararse a la deportación o expulsión.

"‘3) No se considerará que haya ingresado formalmente al territorio 
nacional la persona extranjera que haya sido rechazada por la autoridad migra
toria en un punto destinado al tránsito internacional de personas (artículo 78 
Ley de Migración).

"‘4) En el caso no se trata de una deportación.

"‘5) Las resoluciones administrativas definitivas contenidas en las actas 
de rechazo aéreo, no se encuentran en los supuestos previstos en el artículo (sic) 
22 constitucional y 15 de la Ley de Amparo.

"‘6) El agravio causado a la subdelegación local en dicha determinación 
no es reparable en la sentencia.

"‘7) El auto de dieciséis de noviembre de dos mil quince, que se impugna 
por su naturaleza, puede causar a la autoridad migratoria un perjuicio no repa
rable en la sentencia que se emita, al impedir la ejecución de un acto de natura
leza administrativa.’

"En efecto, como lo señala la autoridad recurrente, fue incorrecto que la 
secretaria encargada del despacho para conceder la suspensión de plano del 
acto reclamado, consistente en el rechazo decretado en contra de los quejosos 
se fundara en lo dispuesto en los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo vigente, 
en virtud de que, a criterio de este Tribunal Colegiado, dicho acto no tiene las 
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características propias de los actos previstos en el artículo 126 del ordenamien
to legal en cita.

"De igual modo, dicho acto no encuadra en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 22 constitucional, motivo por el cual, es inconcuso que 
era improcedente conceder la suspensión de oficio y de plano en contra del 
acto reclamado, consistente en el rechazo decretado en contra de los quejosos 
mediante acuerdo de dieciséis de noviembre de dos mil quince, por la autori
dad migratoria responsable, pues además la libertad, en todo caso, está afec
tada por un procedimiento administrativo migratorio.

"Máxime que no participa de la naturaleza jurídica de la deportación o 
expulsión que específicamente se contemplan en los dispositivos citados, 
cuyas consecuencias son distintas a la del rechazo, en virtud de que en este 
último caso, sólo se concreta a decidir sobre la admisibilidad o no de la per
sona extranjera y de reunir los requisitos legales para introducirse al territorio 
nacional podrían hacerlo, lo que en el otro supuesto no sería factible, en virtud 
de que la deportación o expulsión es la medida dictada por el instituto, mediante 
la cual se ordena la salida del territorio nacional de un extranjero y se deter
mina el periodo durante el cual podrá reingresar al mismo, cuando incurra en 
los supuestos previstos en el artículo 144 de la Ley de Migración.

"En consecuencia, ante lo parcialmente fundado de uno de los agravios 
expresados por la autoridad recurrente, es procedente declarar fundada la 
queja planteada; sin embargo, lo procedente es que el Juez de amparo se pro
nuncie en relación con el acto consistente en el rechazo decretado en contra 
de los quejosos en términos de los artículos 127, 128 y demás aplicables de la 
Ley de Amparo."

Por lo que hace al diverso recurso **********, determinó:

"SÉPTIMO.—Decisión de este tribunal. El presente recurso se resol
verá limitándose a la materia de los agravios, dado que no se está en ninguno 
de los supuestos a que se refiere el artículo 79 de la Ley de Amparo, que facul
tan a este tribunal a suplir la deficiencia de la queja.

"El subdelegado federal del Instituto Nacional de Migración (órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación), adscrito a 
la delegación federal en esta ciudad, con sede en el aeropuerto internacional 
de la misma ciudad, sustancialmente hace valer que el acto administrativo 
reclamado, consistente en el rechazo, no guarda consistencia con la deporta
ción y/o expulsión del país, inclusive, son contradictorios, pues su naturaleza 
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jurídica es distinta y, por tal motivo, no procedía conceder la suspensión de 
oficio y de plano por el referido acto; éste implica la inadmisibilidad a territorio 
nacional de una persona extranjera y no se encuentra en los supuestos previs
tos en el artículo 22 constitucional, ni 15 y 126 de la Ley de Amparo.

"Son fundados los agravios planteados por el recurrente.

"En efecto, como lo señala dicha autoridad, fue incorrecto que el Juez de 
amparo concediera la suspensión de plano del acto reclamado, consistente en 
el rechazo decretado contra los quejosos, en virtud de que a criterio de este 
Tribunal Colegiado, dicho acto no tiene las características propias de los 
actos previstos en el artículo 126 de la Ley de Amparo.

"De igual modo, dicho acto no encuadra en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 22 constitucional, motivo por el cual, es inconcuso que 
era improcedente conceder la suspensión de oficio y de plano contra el recha
zo reclamado por los quejosos, pues además la libertad, en todo caso, está 
afectada por un procedimiento administrativo migratorio.

"Máxime que, como sostuvo el inconforme, no participa de la naturaleza 
jurídica de la deportación o expulsión que específicamente se contemplan en 
los dispositivos citados, cuyas consecuencias son distintas a las del rechazo, 
en virtud de que en este último caso, conforme lo dispuesto en los artículos 
60 y 94, de la Ley de Migración y 3, fracción II, del reglamento de dicha ley, 
sólo se concreta a decidir sobre la admisibilidad o no de la persona extranjera 
y de reunir los requisitos legales para introducirse al territorio nacional podrían 
hacerlo, lo que en el otro supuesto no sería factible, en virtud de que la depor
tación o expulsión es la medida dictada por el instituto, mediante la cual se 
ordena la salida del territorio nacional de un extranjero y se determina el periodo 
durante el cual podrá reingresar al mismo, cuando incurra en los supuestos 
previstos en el artículo 144 de la Ley de Migración.

"En consecuencia, en la materia de la queja, esto es, la concesión de la 
suspensión de plano respecto al rechazo reclamado por los quejosos, se revoca 
el auto impugnado; sin embargo, lo procedente es que el Juez de amparo, en 
relación con la petición de suspensión de la parte quejosa, aperture el inci
dente de suspensión y con libertad de jurisdicción, en términos de los artícu
los 127, 128 y demás aplicables de la Ley de Amparo, se pronuncie en relación 
con el citado acto reclamado."

C) Asimismo, el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito resolvió los recursos de queja **********, ********** y 
**********, respecto del primero, en lo conducente, señaló:
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"SEXTO.—Es inoperante el primero de los agravios expuestos por los 
recurrentes y el restante es fundado y suficiente para declarar fundado el 
presente recurso de queja, por las consideraciones que más adelante se 
exponen.

"De manera preliminar conviene señalar que la materia de la queja 
versa únicamente sobre la concesión de oficio y de plano, decretada en el auto 
impugnado de veinticinco de noviembre del año en curso, sólo en lo atinente 
al acto administrativo denominado ‘rechazo’ (y/o retorno asistido), no así res
pecto a los restantes actos, por los que se concedió la medida cautelar aludida 
(infamia, pena inusitada y/o ataques a la libertad fuera de procedimiento, de 
los que se dice están siendo objeto los directo quejosos), por así desprenderse 
de los escritos respectivos; de ahí entonces, que por lo que ve a estos últimos 
no se hará pronunciamiento alguno y, por ende, deberá prevalecer la medida 
decretada por el Juez de Distrito recurrido.

"Así también, es menester acotar que el presente recurso se resolverá 
limitándose a la materia de los agravios, dado que no se está en ninguno de los 
supuestos a que se refiere el artículo 79 de la ley de la materia, que facultan 
a este tribunal a suplir la deficiencia de la queja.

"Del mismo modo, es pertinente mencionar que este Tribunal Colegiado 
no inadvierte la naturaleza jurídica del acto que se hizo consistir en ‘rechazo’, 
empero, al no ser la materia de la queja tal circunstancia, no se emitirá consi
deración alguna sobre tal tópico.

"Ahora, es inoperante lo aducido por los recurrentes en el primer motivo 
de disenso, en el que señalan que el Juez de Distrito vulneró los artículos 1o., 
14 y 16 de la Constitución General de la República, en vinculación con los nume
rales 15, 74, 75, 119, 121, 124, 217, 237 y demás aplicables de la Ley de Amparo, 
debido a que por lo que hace a los preceptos constitucionales no señalan las 
razones por las cuales estiman existe vulneración a tales preceptos.

"Al margen de ello, cabe señalar que por la función de control consti
tucional que el a quo desempeña, no puede considerársele transgresor de los 
invocados preceptos, ya que de aceptar esa situación, extralógicamente se le 
otorgaría la calidad de autoridad responsable y se desnaturalizaría el juicio de 
amparo, haciendo que el recurso de queja se convierta en un control consti
tucional autónomo sobre otro de igual carácter, siendo que su propósito es 
velar por el correcto desempeño de la función jurisdiccional atendiendo a la 
legalidad de las actuaciones, tal como lo estableció el Pleno de la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 35, publicada en la página 
28, Tomo VI, materia común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, que indica:

"‘AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS 
JUZGADORES DE AMPARO VIOLAN GARANTÍAS INDIVIDUALES, SOLA
MENTE EN ESE ASPECTO.—Históricamente las garantías individuales se han 
reputado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de 
salvaguarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe 
tener para el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. 
Son derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de 
la República que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. Los Jueces de Distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos 
federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan 
determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. Ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso 
de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de Dis
trito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expuestos. 
Luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de Distrito violó garantías individuales 
al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y 
por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así 
se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra 
autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para ele
var las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de 
amparo; es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control 
constitucional.’

"En tanto que, por lo que hace a los dispositivos de la Ley de Amparo, 
los recurrentes tampoco señalan los motivos por los que consideran se ven 
afectados en sus intereses, cuanto más que tales preceptos, –a excepción del 
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numeral 15–,7 no guardan relación con el acto materia de litis, ni con los pronun
ciamientos que sobre el particular emitió el Juez de Distrito.

"Ahora, a fin de estar en posibilidad de exponer las argumentos por los 
que se estima fundado el segundo de los agravios sintetizados, es pertinente 
reiterar que los actos reclamados en el juicio de amparo se hicieron consistir en:

7 "Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción 
o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el ar
tículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se encuentre imposibilitado 
para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su nombre, aunque sea 
menor de edad.
"En estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la suspensión de los actos recla
mados, y dictará todas las medidas necesarias para lograr la comparecencia del agraviado. ..."
"Artículo 74. La sentencia debe contener:
"I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;
"II. El análisis sistemático de todos los conceptos de violación o en su caso de todos los 
agravios;
"III. La valoración de las pruebas admitidas y desahogadas en el juicio;
"V. Las consideraciones y fundamentos legales en que se apoye para conceder, negar o 
sobreseer;
"V. Los efectos o medidas en que se traduce la concesión del amparo, y en caso de amparos direc
tos, el pronunciamiento respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y 
aquellas que, cuando proceda, el órgano jurisdiccional advierta en suplencia de la queja, además 
de los términos precisos en que deba pronunciarse la nueva resolución; y
"VI. Los puntos resolutivos en los que se exprese el acto, norma u omisión por el que se conceda, 
niegue o sobresea el amparo y, cuando sea el caso, los efectos de la concesión en congruencia 
con la parte considerativa.
"El órgano jurisdiccional, de oficio podrá aclarar la sentencia ejecutoriada, solamente para corre
gir los posibles errores del documento a fin de que concuerde con la sentencia, acto jurídico 
decisorio, sin alterar las consideraciones esenciales de la misma."
"Artículo 75. En las sentencias que se dicten en los juicios de amparo el acto reclamado se 
apreciará tal y como aparezca probado ante la autoridad responsable. No se admitirán ni se toma
rán en consideración las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha autoridad.
"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el amparo indirecto el quejoso podrá ofrecer 
pruebas cuando no hubiere tenido oportunidad de hacerlo ante la autoridad responsable.
"El órgano jurisdiccional deberá recabar oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable 
y las actuaciones que estime necesarias para la resolución del asunto.
"Además, cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de la 
propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos o a los 
núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o a los ejidatarios o 
comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que puedan beneficiar a las enti
dades o individuos mencionados y acordarse las diligencias que se estimen necesarias para pre
cisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos reclamados."
"Artículo 119. Serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional por posiciones. 
Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia constitucional, salvo que esta Ley dis
ponga otra cosa.
"La documental podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que el órgano jurisdiccional 
haga relación de ella en la audiencia y la tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión 
expresa del interesado. ..."
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"‘1. De todas y cada una de las responsables reclamo la ilegal deten
ción, el ataque a la libertad personal fuera de procedimiento, la infamia, pena 
inusitada, rechazo y/o retorno asistido en contra de **********, **********, 
********** y **********, derivada de violaciones al debido proceso, perso
nas que se encuentran en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
Terminal Uno o Terminal Dos, en los domicilios ubicados en Avenida Capitán 
Carlos León, sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación Venustia

"Artículo 121. A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los servidores públicos tienen 
la obligación de expedir con toda oportunidad, las copias o documentos que aquéllos les hubie
ren solicitado. Si no lo hacen, la parte interesada una vez que acredite haber hecho la petición, 
solicitará al órgano jurisdiccional que requiera a los omisos y difiera la audiencia, lo que se 
acordará siempre que la solicitud se hubiere hecho cinco días hábiles antes del señalado para 
su celebración, sin contar el de la solicitud ni el señalado para la propia audiencia. El órgano 
jurisdiccional hará el requerimiento de que se le envíen directamente los documentos o copias 
dentro de un plazo que no exceda de diez días
"Si a pesar del requerimiento no se le envían oportunamente los documentos o copias, el órgano 
jurisdiccional, a petición de parte, podrá diferir la audiencia hasta en tanto se envíen; hará uso 
de los medios de apremio y agotados éstos, si persiste el incumplimiento denunciará los hechos 
al Ministerio Público de la Federación.
"Si se trata de actuaciones concluidas, podrán pedirse originales a instancia de cualquiera de las 
partes."
"Artículo 124. Las audiencias serán públicas. Abierta la audiencia, se procederá a la relación de 
constancias y pruebas desahogadas, y se recibirán, por su orden, las que falten por desahogarse 
y los alegatos por escrito que formulen las partes; acto continuo se dictará el fallo que corres
ponda. ..."
"Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados 
de Distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.
"La jurisprudencia que establezcan los Plenos de Circuito es obligatoria para los Tribunales Cole
giados y Unitarios de Circuito, los Juzgados de Distrito, tribunales militares y judiciales del orden 
común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales 
que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.
"La jurisprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los 
órganos mencionados en el párrafo anterior, con excepción de los Plenos de Circuito y de los demás 
Tribunales Colegiados de Circuito.
"La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna."
"Artículo 237. Para hacer cumplir sus determinaciones, los órganos jurisdiccionales de amparo, 
bajo su criterio y responsabilidad, podrán hacer uso, indistintamente, de las siguientes medidas 
de apremio:
"I. Multa;
"II. Auxilio de la fuerza pública que deberán prestar las autoridades policiacas federales, estatales 
o municipales; y
"III. Ordenar que se ponga al infractor a disposición del Ministerio Público por la probable comi
sión de delito en el supuesto de flagrancia; en caso contrario, levantar el acta respectiva y hacer la 
denuncia ante la representación social federal. Cuando la autoridad infractora sea el Ministerio 
Público de la Federación, la infracción se hará del conocimiento del procurador general de la 
República."
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no Carranza, código postal 15520, Ciudad de México, Distrito Federal o Boulevard 
Puerto Aéreo, sin número, código postal 15620, Delegación Venustiano Carran
za, en México, Distrito Federal, pudiendo en el área de rechazos, burbuja, 
tránsitos sin visa o zona estéril (sic).

"‘II. En consecuencia de lo anterior, se reclama la presentación inme
diata a la institución judicial o de investigación que los requiera, para el caso 
de que así sea, lo anterior con la finalidad de determinar su situación jurídica 
que corresponda, asimismo, se reclama el inicio inmediato del procedimiento 
administrativo migratorio para el rechazo o retorno asistido, en virtud de que 
a la fecha carecen de un licenciado en derecho que lo asista (sic) en su defen
sa, y de un perito traductor certificado, eso conlleva a la carencia de una 
defensa adecuada y violación al debido proceso.’

"En tanto que, la parte considerativa del auto impugnado en el que se 
proveyó sobre la suspensión de oficio y de plano, señala: 

"‘Ahora, previo a estar en aptitud de acordar lo correspondiente respecto 
de la admisión de la demanda, desechamiento o competencia de este juzgado, 
ya que del escrito inicial de demanda se afirma que los directos quejosos se 
duelen de los actos consistentes en «infamia, pena inusitada, rechazo y/o 
retorno asistido y/o ataques a la libertad personal fuera de procedimien-
to»; los cuales se encuentran contemplados dentro de las hipótesis del ar
tículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el diverso 15 de la Ley de Amparo, pues de llegar a consumarse, 
harían físicamente imposible restituir a la parte agraviada en el goce de la 
garantía individual reclamada, provéase la medida cautelar de carácter 
urgente, en términos de lo dispuesto en el normativo 48 del ordenamiento 
legal en cita.

"‘En consecuencia, con apoyo en el numeral 126 de la Ley de Amparo, 
se concede la suspensión de oficio y de plano, a fin de que cesen los 
actos consistentes en la «infamia, pena inusitada, rechazo y/o retorno 
asistido y/o ataques a la libertad personal fuera de procedimiento» de 
los que se dice están siendo objeto los directos quejosos.’

"En ese sentido, se estima fundado lo sostenido por las autoridades recu
rrentes, debido a que, como así lo puntualizaron, el ‘rechazo’, no encuadra 
en ninguno de los supuestos a que aluden los artículos 22 constitucional y 15 de 
la Ley de Amparo, que hiciera pertinente se decretara en contra de tal acto, la 
suspensión de oficio y de plano.
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"En efecto, los artículos en comento, en la parte que interesa, señalan:

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"‘Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y 
al bien jurídico afectado. ...’

"Ley de Amparo

"‘Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de priva
ción de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomu
nicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desa 
parición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorpo
ración forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se 
encuentre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera 
otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad. ...’

"Como se ve, el ‘rechazo’ atribuido a las autoridades recurrentes, no se 
encuentra contemplado en ninguno de los dispositivos transcritos, que hiciera 
factible que respecto del mismo se decretara la medida cautelar aludida, sino 
que se trata de un acto de naturaleza diversa a aquellos respecto de los cuales 
también se decretó la suspensión señalada.

"Lo anterior es así, pues el numeral 3o., fracción II, del Reglamento de 
«la Ley de» Migración dice: 

"Artículo 3. Reglamento Ley de Migración (sic). ‘Para los efectos del 
presente reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 3 de 
la ley, se entenderá por:

"‘…

"‘II. Acta de rechazo: al documento en el que consta el acto adminis
trativo que emite la autoridad migratoria, y mediante el cual se decreta la inad
misibilidad al territorio nacional de una persona extranjera que solicita su ingreso 
al mismo en los lugares destinados al tránsito internacional de personas.’
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"Como puede advertirse, el artículo en mención dispone que tal docu
mento (rechazo), es el que emiten las autoridades de orden migratorio, a través 
del cual se decreta la no admisión al territorio nacional de personas de origen 
extranjero que solicitan su ingreso al país en los lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, como en el caso del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, en sus distintas terminales.

"Conforme a lo señalado, tal rechazo, se trata de un acto administrativo, 
porque lo emite una autoridad con ese carácter, como lo es el Instituto Nacional 
de Migración, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gober
nación en los filtros de revisión migratoria ubicados en el Aeropuerto Interna
cional de la Ciudad de México, que tiene por objeto la ejecución, control y super 
visión de los actos realizados por las autoridades migratorias en territorio 
nacional, así como la instrumentación de políticas en la materia y, en especí
fico, en materia de control y verificación migratoria, los delegados y subdele
gados federales y delegados locales tienen que resolver y ejecutar el rechazo 
de personas extranjeras en el territorio nacional, de conformidad con los artícu
los 12, 13 y 14, apartados B, fracción III,8 respectivamente, del Acuerdo por el 
que se delegan atribuciones para autorizar trámites migratorios y ejercer diver
sas atribuciones previstas en la Ley de Migración y su reglamento a los servi
dores públicos adscritos a las delegaciones federales del Instituto Nacional de 
Migración publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2012.

"En tales condiciones, ante lo inoperante del primer agravio y lo esen
cialmente fundado del segundo de los agravios expuestos por la parte recu
rrente, lo que procede es declarar FUNDADO el recurso de queja, al estimar 
desacertado que se decretara la suspensión de oficio y de plano del acto 
consistente en el ‘rechazo’ (acto administrativo); de ahí entonces, que el Juez 

8 "Artículo 12. Se delegan en los delegados federales, las atribuciones siguientes:
"…
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"… 
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 13. Se delegan en los subdelegados federales, las atribuciones siguientes:
"…
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"…
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 14. Se delegan en los delegados locales, las atribuciones siguientes:
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"…
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
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de Distrito recurrido deberá dictar las medidas pertinentes, con la finalidad de 
que respecto del acto referido, no surta efectos la medida cautelar en comento.

"En la inteligencia de que dicha medida subsistirá respecto de aquellos 
actos por los que también fue concedida y no fueron materia de la presente 
queja.

"Sin perjuicio que de llegar a ratificarse la demanda interpuesta, el Juez 
de Distrito pueda pronunciarse con plenitud de jurisdicción, vía incidental 
(colmados los requisitos para ello), en torno al acto consistente en el acto admi
nistrativo denominado ‘rechazo’." 

Por lo hace al diverso **********, resolvió:

"SEXTO.—Los motivos de disconformidad se analizan en estricto dere
cho, pues la recurrente es la autoridad responsable y en su favor no opera 
suplencia alguna.

"Sobre esta premisa, del examen de sus manifestaciones se observa 
que el agravio que hace valer, es fundado. 

"Primero, se destaca que en el proveído impugnado, la juzgadora cons
titucional concedió la suspensión de plano y de oficio, respecto de los actos 
reclamados, consistentes en:

"a) La incomunicación.

"b) La deportación, RECHAZO, expulsión, devolución o cualquier otra 
denominación con que se pretenda encubrir el acto por la autoridad migratoria, 
que tenga como fin enviar a su país de origen a la aquí quejosa …

"c) Tortura psicológica o de cualquier tipo.

"En cambio, LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AHORA IMPUG-
NANTE, únicamente expuso agravios por cuanto al otorgamiento de esa 
medida cautelar sobre el acto administrativo ‘RECHAZO’.

"Luego, es clara la razón por la que debe quedar intocada la suspensión 
de oficio y de plano concedida por la a quo en lo que atañe a los siguientes 
actos reclamados:

"a) La incomunicación.
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"b) La deportación, expulsión, devolución o cualquier otra denomina
ción con que se pretenda encubrir el acto por la autoridad migratoria, que 
tenga como fin enviar a su país de origen a la aquí quejosa …

"c) Tortura psicológica o de cualquier tipo.

"Ahora, se califica fundado el repetido agravio, tomando en cuenta que 
en la demanda de amparo se señalaron como actos combatidos, los siguientes:

"‘La deportación, RECHAZO, expulsión, devolución o cualquiera otra 
denominación con que se pretenda encubrir el acto por la autoridad migratoria, 
que tenga como fin enviar a su país de origen a la hoy quejosa, sin respetar la ley 
de migración y su reglamento, hecho que se pretende por oficios supuesta
mente emitidos por migración en su contra; violando la ley, no permitiendo el 
acceso a la información de su caso ni mostrándole el contenido íntegro de su 
expediente migratorio, dejándola en total estado de indefensión. 

"‘La violación a los derechos humanos contemplados por la ley de 
migración y su reglamento, el principio propersona, así como a los tratados 
internacionales en la materia, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos y 
de obligatoria aplicación.

"‘La total violación a la ley de migración y su reglamento, pues a pesar de 
conocer perfectamente el INM, que la quejosa ha sido víctima de engaño por 
traficantes de persona, no ha permitido la implementación del mecanismo 
legal para que la quejosa eleve la correspondiente denuncia.

"‘La protección e impunidad otorgada a los traficantes de personas que 
intervinieron en este caso, por parte de la autoridad obligada a proteger a la 
víctima y canalizar a los niveles correspondientes, la información o la denuncia 
del delito contra ella cometido.

"‘El grave peligro en que se encuentra … dentro de la estación migrato
ria, ya que uno de los traficantes de personas es mujer extranjera de origen 
centroamericano y en cualquier momento pudiera ser su compañera de pri
sión y atentar contra ella para preservar su identidad.

"‘Su grado de vulnerabilidad por ser mujer migrante.

"‘Su grado de vulnerabilidad por ser víctima de un delito grave cometido 
contra ella en territorio nacional.
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"‘Su grado de vulnerabilidad por presentar esta migrante serios proble
mas por varias enfermedades, destacándose las de estómago, alimentación, 
alergia y nervios.

"‘El incumplimiento de la Ley de Migración por impedir el INM su inme
diata libertad.’

"En tanto que la parte considerativa del auto impugnado en el que se 
proveyó sobre la suspensión de oficio y de plano, se señaló, en lo conducente:

"‘Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 15 y 126 de la Ley de 
Amparo, de oficio se concede … la suspensión de plano respecto de los actos 
consistentes en: A) La incomunicación.—B) La deportación, RECHAZO, expul
sión, devolución o cualquier otra denominación con que se pretenda encubrir 
el acto por la autoridad migratoria, que tenga como fin enviar a su país de 
origen a la aquí quejosa … C) Tortura psicológica o de cualquier tipo.—Para 
el efecto de que las autoridades responsables de inmediato se abstengan de 
llevar a cabo cualquiera de los actos mencionados en contra de la directa 
quejosa; es decir, para que las responsables cesen la información.—No pro
cedan a la deportación, RECHAZO, expulsión, devolución de la quejosa … al 
país de su origen o procedencia.—La tortura psicológica o cualquier acto que 
ponga en peligro su vida.—Asimismo, la quejosa … queda a disposición de este 
órgano de control constitucional por lo que hace a su libertad personal, en el 
lugar en que actualmente se encuentra, y a disposición de las autoridades 
responsables respecto de la continuación del procedimiento migratorio.’

"Acorde con esta reproducción, como lo expone en su escrito LA AUTO-
RIDAD RESPONSABLE, AQUÍ DISCONFORME, el acto denominado 
‘RECHAZO’, atribuido a diversas autoridades administrativas, no puede cata
logarse, legal y jurídicamente, como alguno de los supuestos a que se refie
ren los artículos 22 de la Carta Magna y 15 de la ley de la materia, para otorgar 
la suspensión de oficio y de plano.

"Es así, atento a que dichos preceptos establecen, en lo conducente:

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"‘Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, 
la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusi
tadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que san
cione y al bien jurídico afectado. ...’
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"Ley de Amparo

"‘Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunica
ción, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se encuen
tre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera otra 
persona en su nombre, aunque sea menor de edad. ...’

"Como se infiere de lo transcrito, el "RECHAZO" atribuido a las autori
dades señaladas como responsables –entre éstas, LA HOY RECURRENTE–, 
no se encuentra incluido en alguno de esos preceptos para hacer factible que 
por cuanto al mismo se decrete la suspensión de oficio y de plano, antes bien, 
es diáfano que se trata de un acto de naturaleza diversa de aquellos respecto de 
los cuales también se decretó la medida cautelar.

"Lo anterior, porque el numeral 3, fracción II, del Reglamento de la Ley 
de Migración dispone: 

"‘Artículo 3. Para los efectos del presente reglamento, además de las 
definiciones previstas en el artículo 3 de la ley, se entenderá por:

"‘…

"‘II. Acta de rechazo: al documento en el que consta el acto adminis
trativo que emite la autoridad migratoria, y mediante el cual se decreta la inad
misibilidad al territorio nacional de una persona extranjera que solicita su ingreso 
al mismo en los lugares destinados al tránsito internacional de personas.’

"Tal cual se constata de esta reproducción, el acta de rechazo, es el 
que emiten las autoridades de orden migratorio, a través del cual se decreta 
la no admisión al territorio nacional de personas de origen extranjero que soli
citan su ingreso al país en los lugares destinados al tránsito internacional de 
personas, como en el caso del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
en sus distintas terminales.

"De ahí que el acto que se reclama como ‘RECHAZO’, constituye un 
acto administrativo, en la medida en que lo emite una autoridad con ese carác
ter –como el Instituto Nacional de Migración, órgano administrativo descon
centrado de la Secretaría de Gobernación–, en los filtros de revisión migratoria 
ubicados en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, que tiene 
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por objeto la ejecución, control y supervisión de los actos realizados por las 
autoridades migratorias en territorio nacional, así como la instrumentación de 
políticas en la materia y, en específico en materia de control y verificación migra
toria, los delegados y subdelegados federales y delegados locales, tienen que 
resolver y ejecutar EL RECHAZO de personas extranjeras en el territorio nacio
nal, de conformidad con los artículos 12, 13 y 14, apartados B, fracción III,9 
respectivamente, del Acuerdo por el que se delegan atribuciones para autorizar 
trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley de Mi
gración y su reglamento a los servidores públicos adscritos a las delegaciones 
federales del Instituto Nacional de Migración publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de noviembre de 2012.

"Sobre estas consideraciones, habiéndose examinado en estricto dere
cho los agravios que hizo valer la autoridad responsable SUBDELEGADO 
FEDERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN (ÓRGANO AD-
MINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE GOBER-
NACIÓN), ADSCRITO A LA DELEGACIÓN FEDERAL EN EL DISTRITO 
FEDERAL, CON SEDE EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO (en su denominación correcta); procede, en la ma-
teria de la queja declararla FUNDADA, pues fue inexacto que la Jueza de 
garantías, homologando el acto administrativo reclamado consistente en el 
‘RECHAZO’, a uno de aquellos previstos en el artículo (sic) 22 constitucional 
y 15 de la ley de la materia, otorgara la suspensión de oficio y de plano solicitada 
en la demanda de garantías.

"De consiguiente, la titular del órgano constitucional deberá dictar las 
medidas pertinentes, a fin de que, únicamente respecto del destacado acto 
combatido, no surta efectos la medida cautelar que incorrectamente otorgó.

"No sobra reiterar que la suspensión provisional de oficio y de plano con
cedida por la juzgadora constitucional por cuanto a los restantes actos comba
tidos, subsiste al no haber sido materia de este recurso.

9 "Artículo 12. Se delegan en los delegados federales, las atribuciones siguientes: … B. En 
materia de control y verificación migratoria: … III. Resolver y ejecutar el rechazo de per-
sonas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 13. Se delegan en los subdelegados federales, las atribuciones siguientes: … B. En 
materia de control y verificación migratoria: … III. Resolver y ejecutar el rechazo de per-
sonas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 14. Se delegan en los delegados locales, las atribuciones siguientes:
"...
"B. En materia de control y verificación migratoria: … III. Resolver y ejecutar el rechazo de 
personas extranjeras del territorio nacional." 
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"Sin perjuicio de que, si se ratificare la demanda de amparo, la Jueza de 
Distrito pueda pronunciarse, con plenitud de jurisdicción, vía incidental –col
mados los requisitos para ello–, en cuanto al repetido acto administrativo 
denominado ‘RECHAZO’."

Respecto al recurso de queja **********, determinó:

"SEXTO.—Es inoperante el agravio sintetizado 1 y fundado el indicado con 
el ordinal 2, y suficiente para declarar fundado el presente recurso de queja.

"Previo a justificar lo anterior, de manera preliminar conviene señalar 
que la materia de la queja versa únicamente sobre la concesión de oficio y de 
plano, decretada en el auto impugnado de once de febrero del año en curso, 
sólo en lo atinente a los actos denominados rechazo y retorno asistido, no 
así respecto a los restantes actos, por los que se concedió la medida cautelar 
aludida (aseguramiento, deportación y expulsión), por así desprenderse 
del escrito respectivo; de ahí entonces que, por lo que ve a estos últimos, no 
se hará pronunciamiento alguno y, por ende, deberá prevalecer la medida 
decretada por la Jueza de Distrito. 

"Así también, es menester acotar que el presente recurso se resolverá 
en atención a la materia de los agravios, dado que no se está en ninguno de 
los supuestos a que se refiere el artículo 79 de la Ley de Amparo, que facultan 
a este tribunal a suplir la deficiencia de la queja.

"En ese orden, se itera, es inoperante lo aducido por el recurrente en 
el primer motivo de disenso, en el que señala que la Jueza de Distrito vulneró 
los artículos 22 de la Constitución General de la República y 15 de la Ley de 
Amparo, debido a que por lo que hace al precepto constitucional, no señala 
las razones por las cuales estima existe vulneración a tal precepto.

"Al margen de ello, cabe señalar que por la función de control consti
tucional que la a quo desempeña, no puede considerársele transgresora de 
los invocados preceptos, ya que de aceptar esa situación, extralógicamente se 
le otorgaría la calidad de autoridad responsable y se desnaturalizaría el juicio 
de amparo, y haría que el recurso de queja se convierta en un control constitu
cional autónomo sobre otro de igual carácter, cuando su propósito es velar por 
el correcto desempeño de la función jurisdiccional, en atención a la legalidad 
de las actuaciones, tal como lo estableció el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 35, publicada en la página 28, 
Tomo VI, Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, que indica:
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"‘AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON LOS QUE SOSTIENEN QUE LOS 
JUZGADORES DE AMPARO VIOLAN GARANTÍAS INDIVIDUALES, SOLAMEN
TE EN ESE ASPECTO.—Históricamente las garantías individuales se han repu
tado como aquellos elementos jurídicos que se traducen en medios de salva 
guarda de las prerrogativas fundamentales que el ser humano debe tener para 
el cabal desenvolvimiento de su personalidad frente al poder público. Son 
derechos públicos subjetivos consignados en favor de todo habitante de la 
República que dan a sus titulares la potestad de exigirlos jurídicamente a 
través de la verdadera garantía de los derechos públicos fundamentales del 
hombre que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con
signa, esto es, la acción constitucional de amparo. Los Jueces de Distrito, al 
conocer de los distintos juicios de amparo de su competencia, y no de procesos 
federales, ejercen la función de control constitucional y, en ese caso, dictan 
determinaciones de cumplimiento obligatorio y obran para hacer cumplir 
esas determinaciones, según su propio criterio y bajo su propia responsabili
dad, por la investidura que les da la ley por lo que, a juicio de las partes, pueden 
infringir derechos subjetivos públicos de los gobernados. Ahora bien, aun y 
cuando en contra de sus decisiones procede el recurso de revisión, éste no es 
un medio de control constitucional autónomo, a través del cual pueda anali
zarse la violación a garantías individuales, sino que es un procedimiento de 
segunda instancia que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de la función 
judicial, a través del cual, el tribunal de alzada, con amplias facultades, incluso 
de sustitución, vuelve a analizar los motivos y fundamentos que el Juez de 
Distrito tomó en cuenta para emitir su fallo, limitándose a los agravios expues
tos. Luego, a través del recurso de revisión, técnicamente, no deben analizarse 
los agravios consistentes en que el Juez de Distrito violó garantías individuales 
al conocer de un juicio de amparo, por la naturaleza del medio de defensa y 
por la función de control constitucional que el a quo desempeña ya que, si así 
se hiciera, se trataría extralógicamente al Juez del conocimiento como otra 
autoridad responsable y se desnaturalizaría la única vía establecida para elevar 
las reclamaciones de inconstitucionalidad de actos, que es el juicio de amparo; 
es decir, se ejercería un control constitucional sobre otro control constitucional.’

"En tanto que, por cuanto al o dispositivos de la Ley de Amparo, el recu
rrente tampoco señala los motivos por los que considera se ve afectado en 
sus intereses.

"Por otra parte, a fin de estar en posibilidad de exponer las considera
ciones por las que se estima fundado el segundo de los agravios sintetizados, 
es pertinente reiterar que los actos reclamados en el juicio de amparo, se hicie
ron consistir en: 
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"‘XXII (sic). El aseguramiento, deportación, rechazo, expulsión o 
retorno asistido del quejoso, precisamente, en las oficinas del Instituto Nacio
nal de Migración dentro del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 
«Benito Juárez.»

"‘G (sic) La aplicación del inconstitucional artículo 111 de la Ley de 
Migración.

"‘h. La aprobación y emisión del artículo 111 de la Ley de Migración 
de fecha (sic).

"‘i. La promulgación del artículo 111 de la Ley de Migración.’

"En tanto que la parte considerativa del auto impugnado en el que se 
proveyó sobre la suspensión de oficio y de plano, señala: 

"‘… se decreta la suspensión de oficio a **********, para el efecto de 
que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan y si aún 
no se han realizado, para que las responsables no ejecuten el aseguramiento, 
deportación, rechazo, expulsión o retorno asistido del quejoso, quedando el 
hoy quejoso en el lugar en el que se encuentre a disposición del órgano cons
titucional de amparo que conozca del presente asunto; y para el debido cum
plimiento de esta suspensión, prevéngase a las autoridades señaladas como 
responsables para que de inmediato se abstengan de llevar a cabo cualquiera 
de los actos mencionados en contra del quejoso **********, en los términos 
indicados.’

"En ese sentido, se estima fundado lo sostenido por la autoridad recu
rrente, debido a que como así lo puntualiza, el «rechazo y el retorno asistido», 
no encuadran en ninguno de los supuestos a que aluden los artículos 22 cons
titucional y 15 de la Ley de Amparo, que hiciera pertinente se decretara contra 
tales actos, la suspensión de oficio y de plano. 

"En efecto, los artículos en comento, en la parte que interesa, señalan:

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"‘Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, 
de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, 
la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusi
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tadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que san
cione y al bien jurídico afectado. ...’

"Ley de Amparo

"‘Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de priva
ción de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomu
nicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desa 
parición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incor
poración forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado 
se encuentre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cual
quiera otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad. ...’

"Como se ve, tanto el rechazo, como el retorno asistido atribuidos a 
la autoridad recurrente, no se encuentran contemplados en ninguno de los 
dispositivos transcritos, que hiciera factible que respecto de los mismos se 
decretara la medida cautelar aludida, sino que se trata de actos de natura
leza diversa a aquellos respecto de los cuales también se decretó la suspen
sión señalada.

"Lo anterior es así, pues el numeral 3, fracción II, del Reglamento de la 
Ley de Migración dice: 

"Artículo 3. Reglamento Ley de Migración (sic). ‘Para los efectos del 
presente reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 3 de 
la ley, se entenderá por: 

"‘…

"‘II. Acta de rechazo: al documento en el que consta el acto adminis
trativo que emite la autoridad migratoria, y mediante el cual se decreta la inad
misibilidad al territorio nacional de una persona extranjera que solicita su ingreso 
al mismo en los lugares destinados al tránsito internacional de personas.’

"Como puede advertirse, el artículo en mención dispone que tal docu
mento (rechazo), es el que emiten las autoridades de orden migratorio, a tra
vés del cual se decreta la no admisión al territorio nacional de personas de 
origen extranjero que solicitan su ingreso al país en los lugares destinados al 
tránsito internacional de personas, como en el caso del Aeropuerto Interna
cional de la Ciudad de México, en sus distintas terminales.
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"Conforme a lo señalado, tal rechazo se trata de un acto administrativo, 
porque lo emite una autoridad con ese carácter, como lo es el Instituto Nacio-
nal de Migración, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Gobernación en los filtros de revisión migratoria ubicados en el Aeropuer
to Internacional de la Ciudad de México, que tiene por objeto la ejecución, 
control y supervisión de los actos realizados por las autoridades migratorias en 
territorio nacional, así como la instrumentación de políticas en la materia y, 
en específico, en materia de control y verificación migratoria, los delegados 
y subdelegados federales y delegados locales tienen que resolver y ejecutar el 
rechazo de personas extranjeras en el territorio nacional, de conformidad con 
los artículos 12, 13 y 14, apartados B, fracción III,10 respectivamente, del Acuer
do por el que se delegan atribuciones para autorizar trámites migratorios y 
ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley de Migración y su reglamento 
a los servidores públicos adscritos a las delegaciones federales del Instituto Na
cional de Migración publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
noviembre de 2012.

"Por su parte, en cuanto al retorno asistido, si bien es cierto que, en tér
minos del numeral 3 de la Ley de Migración, es el procedimiento por el que el 
Instituto Nacional de Migración hace abandonar del territorio nacional a un 
extranjero, y con ello pudiera estimarse como sinónimo de una expulsión y/o 
deportación, no menos cierto lo es que, finalmente, tal acción conforme con el 
diverso ordinal 191 del reglamento a dicha ley, sólo es a solicitud expresa de 
la persona extranjera. 

"En tales condiciones, ante lo inoperante del primer agravio y lo esencial
mente fundado del segundo de los agravios expuestos por la parte recurren
te, lo que procede es declarar FUNDADO el recurso de queja, al estimar 

10 "Artículo 12. Se delegan en los delegados federales, las atribuciones siguientes:
"…
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"… 
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 13. Se delegan en los subdelegados federales, las atribuciones siguientes:
"…
B. En materia de control y verificación migratoria:
"…
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 14. Se delegan en los delegados locales, las atribuciones siguientes:
"...
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"…
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
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desacertado que se decretara la suspensión de oficio y de plano de los actos 
consistentes en el ‘rechazo y retorno asistido’; de ahí entonces, que el Juez de 
Distrito que actualmente conoce del juicio de amparo (Décimo Cuarto) debe
rá dictar las medidas pertinentes, con la finalidad de que respecto de los actos 
referidos, no surta efectos la medida cautelar en comento.

"En la inteligencia de que dicha medida subsistirá respecto de aquellos 
actos por los que también fue concedida y no fueron materia de la presente 
queja."

D) Finalmente, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver el recurso de queja **********, en lo condu-
cente, determinó:

"QUINTO.—Los agravios vertidos por el recurrente en relación con la de
terminación por la que se decreta de oficio y de plano la suspensión respecto 
del acto consistente en la inadmisión al país o rechazo de los directos agra
viados, son fundados y, por tanto, suficientes para declarar fundado el recurso 
de queja en atención a las consideraciones siguientes:

"Ahora, a fin de estar en posibilidad de exponer los argumentos por los 
que se estiman fundados los agravios hechos valer por el recurrente, es per
tinente reiterar que los actos reclamados en el juicio de amparo, se hicieron 
consistir en:

"‘… LA PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD CONCRETADA EN CONTRA 
DE LOS QUEJOSOS DIRECTOS, ASÍ COMO SU PRETENDIDA DEPORTACIÓN, 
INCOMUNICACIÓN, INADMISIÓN AL PAÍS O RECHAZO ordenados fuera de 
todo procedimiento judicial, sin motivo ni fundamento legal alguno …’

"En tanto que la parte considerativa del auto impugnado en el que se 
proveyó sobre la suspensión de oficio y de plano, señala: 

"‘Consecuentemente, con fundamento en los artículos 17, 122, 123 de la 
Ley de Amparo, se decreta de oficio y de plano la suspensión respecto de los 
actos consistentes en la deportación, incomunicación, inadmisión al país o 
rechazo de los directos agraviados ********** y **********, esto es, para que 
dichos actos cesen inmediatamente …’

"Precisado lo anterior, debe decirse que se estima fundado lo sostenido 
por la autoridad recurrente, debido a que, como así lo puntualizó, el ‘rechazo’ 
(acta de rechazo aéreo o inadmisibilidad al país), no encuadra en ninguno 
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de los supuestos a que aluden los artículos 22 constitucional, y 15, 122 y 123 de 
la Ley de Amparo, que hiciera pertinente se decretara en contra de tal acto, la 
suspensión de oficio y de plano.

"En efecto, los artículos en comento, en la parte que interesa, señalan:

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"‘Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y 
al bien jurídico afectado. …’

"Ley de Amparo

"‘Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunica
ción, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se en
cuentre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera 
otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad. …’

"‘Artículo 122. En los casos de la competencia de los Jueces de Distri
to, la suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición de la 
parte agraviada, con arreglo a las disposiciones relativas de este capítulo.’

"‘Artículo 123. Procede la suspensión de oficio:

"‘I. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, 
deportación o destierro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons
titución Federal;

"‘II. Cuando se trate de algún otro acto, que, si llegare a consumarse, 
haría físicamente imposible restituir al quejoso en el goce de la garantía indi
vidual reclamada.

"‘La suspensión a que se refiere este artículo se decretará de plano en el 
mismo auto en que el Juez admita la demanda, comunicándose sin demora 
a la autoridad responsable, para su inmediato cumplimiento, haciendo uso de 
la vía telegráfica, en los términos del párrafo tercero del artículo 23 de esta ley.
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"‘Los efectos de la suspensión de oficio únicamente consistirán en or
denar que cesen los actos que directamente pongan en peligro la vida, permi
tan la deportación o el destierro del quejoso o la ejecución de alguno de los 
actos prohibidos por el artículo 22 constitucional; y tratándose de los previs
tos en la fracción II de este artículo, serán los de ordenar que las cosas se 
mantengan en el estado que guarden, tomando el Juez las medidas pertinen
tes para evitar la consumación de los actos reclamados.’

"Como se ve, ‘la inadmisión al país o rechazo’ atribuido a la autoridad 
recurrente, no se encuentra contemplado en ninguno de los dispositivos trans
critos, que hiciera factible que respecto del mismo se decretara la medida 
cautelar aludida, sino que se trata de un acto de naturaleza diversa a aquellos 
respecto de los cuales también se decretó la suspensión señalada.

"Lo anterior es así, pues el numeral 3, fracción II, del Reglamento de «la 
Ley de» Migración dice:

"Artículo 3. Reglamento Ley de Migración (sic). ‘Para los efectos del pre
sente reglamento, además de las definiciones previstas en el artículo 3 de la 
ley, se entenderá por:

"‘…

"‘II. Acta de rechazo: al documento en el que consta el acto administra
tivo que emite la autoridad migratoria, y mediante el cual se decreta la inadmi
sibilidad al territorio nacional de una persona extranjera que solicita su ingreso 
al mismo en los lugares destinados al tránsito internacional de personas.’

"De la transcripción del artículo en mención se advierte que dispone que 
el documento de (rechazo), es el que emiten las autoridades de orden migra
torio, a través del cual, se decreta la no admisión al territorio nacional de 
personas de origen extranjero que solicitan su ingreso al país en los lugares 
destinados al tránsito internacional de personas, como en el caso del Aero
puerto Internacional de la Ciudad de México, en sus distintas terminales. 

"Conforme a lo señalado, tal como lo refiere el recurrente, el rechazo se 
trata de un acto administrativo, porque lo emite una autoridad con ese ca
rácter, como lo es el Instituto Nacional de Migración, órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Gobernación en los filtros de revisión mi
gratoria ubicados en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, que 
tiene por objeto la ejecución, control y supervisión de los actos realizados por 



640 FEBRERO 2017

las autoridades migratorias en territorio nacional, así como la instrumenta
ción de políticas en la materia y, en específico, en materia de control y verifi
cación migratoria, los delegados y subdelegados federales y delegados locales, 
tienen que resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras en el territorio 
nacional, de conformidad con los artículos 12, 13 y 14, apartados B, fracción III,11 
respectivamente, del Acuerdo por el que se delegan atribuciones para autori
zar trámites migratorios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley de 
Migración y su reglamento a los servidores públicos adscritos a las delegacio
nes federales del Instituto Nacional de Migración publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2012.

"En tales condiciones, ante lo fundado de los agravios expuestos por la 
parte recurrente, lo que procede es en la materia de la revisión, declarar fun-
dado el recurso de queja, al estimar desacertado que se decretara la suspen
sión de oficio y de plano del acto consistente en ‘la inadmisión al país o 
rechazo’ (acto administrativo); de ahí entonces, que el Juez de Distrito recu
rrido deberá dictar las medidas pertinentes, con la finalidad de que respecto 
del acto referido, no surta efectos la medida cautelar en comento.

"En la inteligencia de que dicha medida subsistirá respecto de aque
llos actos por los que también fue concedida y no fueron materia de la pre
sente queja.

"Sin perjuicio que de llegar a ratificarse la demanda interpuesta, el Juez 
de Distrito pueda pronunciarse con plenitud de jurisdicción, vía incidental (col
mados los requisitos para ello), en torno al acto consistente en el acto admi
nistrativo denominado ‘inadmisión al país o rechazo’."

11 "Artículo 12. Se delegan en los delegados federales, las atribuciones siguientes:
"…
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"…
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 13. Se delegan en los subdelegados federales, las atribuciones siguientes:
"…
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"…
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 14. Se delegan en los delegados locales, las atribuciones siguientes:
"...
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"…
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
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CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis denunciada.

En principio, conviene señalar que la existencia de la contradicción de 
tesis debe estar condicionada a que los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemen
te de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

Cabe precisar que no es óbice el hecho de que los tribunales contendien
tes no hayan generado jurisprudencia o tesis aislada de su criterio, toda vez 
que esa circunstancia es intrascendente para analizar la existencia de la 
contradicción y su resolución; lo que se sustenta en la jurisprudencia P. L/94, 
Octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Número 83, noviembre de 1994, página 35, cuyos rubro y texto son los 
siguientes:

 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE

SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.—Para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el ar
tículo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal ni el artículo 197A de la 
Ley de Amparo, lo establecen así."

Desde esta óptica, la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas del mismo orden que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la finali
dad perseguida por la Constitución Federal y por la Ley de Amparo, al estable
cer la figura de la contradicción de tesis, pues tal postura permite que se 
cumpla el propósito para el que fue creada.

Las consideraciones anteriores se encuentran contenidas en la jurispru
dencia P./J. 72/2010, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, registro digital: 164120, consultable en la página 7, Tomo XXXII, co
rrespondiente a agosto de dos mil diez, materia común, del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis
crepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemen
te, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurispru
dencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resol
ver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradic
ción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
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tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue ron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi
den su resolución."

En ese orden de ideas, del análisis de la parte correspondiente de las 
resoluciones reproducidas, se advierte que los órganos jurisdiccionales refe
ridos, adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo problema 
jurídico y arribaron a soluciones distintas y contradictorias, lo que permite a 
este Pleno en Materia Penal del Primer Circuito concluir que, en la especie, sí 
existe la contradicción de criterios entre el sustentado por el Octavo Tribunal 
Colegiado, al resolver el recurso de queja **********, y el sostenido por el 
Cuar to, el Quinto y el Noveno Tribunales Colegiados de Circuito al fallar los 
diversos recursos de queja ********** y **********; **********, ********** 
y **********; y **********; de sus respectivos índices. 

En efecto, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, en virtud de una interpretación extensiva de los artículos 15 y 126 de 
la Ley de Amparo, a la luz del principio pro persona contenido en el numeral 
1o. de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, concedió la 
suspensión de oficio y de plano tratándose del acto denominado acta de 
rechazo, emitido por autoridad migratoria, luego de considerar que trans
grede el derecho de libre tránsito y libertad de la persona, porque tiene efectos 
similares a la deportación o expulsión, no obstante que el extranjero se en
cuentre en un sitio que jurídicamente se considera de tránsito internacional, 
pues materialmente está en territorio nacional, aunado a que los inmigrantes 
indocumentados son un grupo en situación de vulnerabilidad.

Por el contrario, los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto y Nove-
no, en sus resoluciones fueron coincidentes en determinar, que no procede 
conceder la suspensión de oficio y de plano respecto del acta de recha-
zo, emitida por autoridad migratoria, en virtud de que el rechazo es un 
acto que no está previsto en alguno de los supuestos a que aluden los artícu
los 22 de la Constitución, así como 15 y 126 de la Ley de Amparo, que hiciera 
factible se decretara la medida cautelar aludida; asimismo, no comparte la 
naturaleza de la deportación o expulsión, pues es un acto administrativo emi
tido por el Instituto Nacional de Migración (órgano facultado para tal efecto) 
que se circunscribe a decretar la inadmisibilidad del extranjero que solicita 
ingreso al país en los lugares de tránsito de personas internacional a territo
rio nacional. 



644 FEBRERO 2017

En consecuencia, el disenso de los órganos jurisdiccionales debe resol
verse realizando la contestación a la siguiente interrogante: ¿Es procedente 
conceder la suspensión de oficio y de plano tratándose del acta de re-
chazo emitida por autoridad migratoria? 

QUINTO.—Tesis prevaleciente. Este Pleno de Circuito considera que 
el criterio que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, es el que se 
sustentará en esta determinación.

Antes de iniciar el análisis respectivo, se precisa que el rechazo, es un 
acto previsto y regulado en la Ley de Migración y en su reglamento, por lo que 
no le resultan aplicables los dispositivos que regulan el nuevo sistema proce
sal penal acusatorio; por ende, es procedente que en este caso se aplique la 
Ley de Amparo en vigor, no obstante que los Tribunales Colegiados en el cono
cimiento de sus respectivos asuntos, algunos hayan aplicado la ley en comen
to abrogada, y otros, la vigente, aunado a que en ambas legislaciones lo 
concerniente a la suspensión sigue obedeciendo los mismos alcances.

Ahora bien, el artículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo conducente, señala que los actos reclama
dos podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones 
que determine la ley reglamentaria.

Al respecto, la Ley de Amparo establece la procedencia de la suspen
sión del acto reclamado, así como su tramitación y efectos. 

Luego, acorde al ordenamiento citado, la suspensión se puede decretar 
a petición del quejoso, o bien, por excepción de oficio y de plano; en atención a 
la controversia que aquí se discierne, el estudio se acotará a esta última.

En ese contexto, debemos atender a lo dispuesto en los numerales 15 
y 126 de la ley aludida que, en lo conducente, señalan:

"Artículo 15. Cuando se trate de actos que importen peligro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunica
ción, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición 
forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación 
forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales, y el agraviado se en
cuentre imposibilitado para promover el amparo, podrá hacerlo cualquiera 
otra persona en su nombre, aunque sea menor de edad.
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"…

"En estos casos, el órgano jurisdiccional de amparo decretará la sus
pensión de los actos reclamados, y dictará todas las medidas necesarias para 
lograr la comparecencia del agraviado."

"Artículo 126. La suspensión se concederá de oficio y de plano 
cuando se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, 
deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desapa-
rición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la 
incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea nacionales.

"En este caso, la suspensión se decretará en el auto de admisión de la 
demanda, comunicándose sin demora a la autoridad responsable, por cualquier 
medio que permita lograr su inmediato cumplimiento.

"La suspensión también se concederá de oficio y de plano cuando 
se trate de actos que tengan o puedan tener por efecto privar total o 
parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, posesión 
o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o 
comunal."

Asimismo, se estima atender a lo dispuesto en el diverso 22 de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos que, en lo conducente, 
establece:

"Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infa-
mia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 
inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al de-
lito que sancione y al bien jurídico afectado."

Vistos los dispositivos citados, se advierte que los actos motivo de sus
pensión de oficio y plano, revisten una connotación que implica una grave 
transgresión de derechos al atentar contra la vida, la libertad y la integridad 
física de la persona, pues el perjuicio que representan por su sola naturaleza 
es de tal magnitud, que el Poder Constituyente estableció su suspensión in
mediata y, en otros, determinó además su prohibición de modo terminante, 
proscribiéndolos del orden jurídico nacional.
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Por lo que se colige que los actos precisados en los ordenamientos re
feridos, indiscutiblemente son susceptibles de suspensión sin demora alguna 
y sin dar cabida a un cálculo preventivo de presupuestos probables para su 
concesión. 

Establecido lo anterior, al examinar el diverso acto denominado acta 
de rechazo, se advierte que, de conformidad con el artículo 3, fracción II, del 
Reglamento de la Ley de Migración,12 es un documento en el que se decreta 
la no admisión a territorio nacional respecto de una persona de origen 
extranjero que solicitó su ingreso al país en los lugares destinados al tránsito 
internacional de personas, acto que es emitido por el Instituto Nacional de 
Migración (órgano administrativo desconcentrado de la Administración Públi
ca Federal, dependiente de la Secretaría de Gobernación), en el caso, con sede 
en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México.

Institución gubernamental que, conforme a la Ley de Migración,13 tiene 
por objeto la ejecución, control y supervisión de los actos realizados por las 
autoridades migratorias en territorio nacional, así como la instrumentación 
de políticas migratorias y, en específico, en materia de control y verificación de 
esa índole.

En tal virtud, corresponde a los delegados y subdelegados federales, 
así como a los delegados locales dependientes del Instituto Nacional de Mi

12 "Artículo 3. Para los efectos del presente reglamento, además de las definiciones previstas en 
el artículo 3 de la ley, se entenderá por:
"...
"II. Acta de rechazo: al documento en el que consta el acto administrativo que emite la autoridad 
migratoria, y mediante el cual se decreta la inadmisibilidad al territorio nacional de una persona 
extranjera que solicita su ingreso al mismo en los lugares destinados al tránsito internacional de 
personas."
13 Ley de Migración:
"Artículo 19. El instituto es un órgano administrativo desconcentrado de la secretaría, que tiene 
por objeto la ejecución, control y supervisión de los actos realizados por las autoridades migrato
rias en territorio nacional, así como la instrumentación de políticas en la materia, …"
"Artículo 20. El instituto tendrá las siguientes atribuciones en materia migratoria:
"I. Instrumentar la política en materia migratoria;
"II. Vigilar la entrada y salida de personas al territorio de los Estados Unidos Mexicanos y revisar 
su documentación;
"III. En los casos señalados en esta ley, tramitar y resolver sobre la internación, estancia y salida 
del país de los extranjeros;
"...
"X. Las demás que le señale esta ley, su reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
…"
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gración, resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras al territorio 
nacional, de conformidad con los artículos 12, 13 y 14, apartado B, fracción III, 
del Acuerdo por el que se delegan atribuciones para autorizar trámites migra
torios y ejercer diversas atribuciones previstas en la Ley de Migración y su 
Reglamento a los servidores públicos adscritos a las delegaciones federales 
del Instituto Nacional de Migración, publicado en el Diario oficial de la Fede
ración el trece de noviembre de dos mil doce.14 

Por lo que, acorde a lo dispuesto por los artículos 37, 43 y 86 de la Ley de 
Migración, así como los diversos 52, 55 y 57 de su reglamento, cuando el Ins
tituto Nacional de Migración advierte que los extranjeros que solicitan el in
greso a territorio nacional en los lugares destinados al tránsito internacional 
de personas (aéreo, terrestre o marítimo), no cumplen con los requisitos es
tablecidos en la Ley de Migración, su reglamento y otras disposiciones jurídi
cas aplicables, debe emitir acta de rechazo correspondiente. 

Tal procedimiento deriva de la facultad del Estado para establecer meca
nismos de control migratorio en el ingreso, estancia y salida del territorio na
cional, a fin de salvaguardar, entre otros intereses, la seguridad, economía y 
salubridad nacional.

Al respecto, los numerales 2 y 81 de la Ley de Migración disponen que 
la política migratoria en México es el conjunto de decisiones y acciones lleva
das a cabo por el Estado Mexicano (en contraposición a los particulares) para 
atender de manera integral el fenómeno migratorio, conforme a los objetivos 
previstos en las leyes y demás normas jurídicas sobre la base del principio del 
respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, sin importar su 

14 "Artículo 12. Se delegan en los delegados federales, las atribuciones siguientes:
"...
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"...
III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 13. Se delegan en los subdelegados federales, las atribuciones siguientes: 
"...
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"...
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
"Artículo 14. Se delegan en los delegados locales, las atribuciones siguientes: 
"...
"B. En materia de control y verificación migratoria:
"...
"III. Resolver y ejecutar el rechazo de personas extranjeras del territorio nacional."
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situación migratoria, así como las acciones de control migratorio encamina
das para tal efecto.15 

En ese sentido, cabe señalar que los numerales 168, 169, 171 y 172 de la 
Opinión Consultiva OC18/03. Condición jurídica y de derechos de los migran
tes indocumentados, en su apartado X, "Obligaciones estatales en la determi
nación de la políticas migratorias a la luz de los instrumentos internacionales 
de protección a derechos atinente a trabajadores inmigrantes", la Corte Inte
ramericana de Derechos Humanos reconoce que el Estado tiene la facultad 
de establecer políticas migratorias para el control de ingresos, permanencia 
o salidas de su territorio.16

15 "Artículo 2. La política migratoria del Estado Mexicano es el conjunto de decisiones estraté
gicas para alcanzar objetivos determinados que con fundamento en los principios generales y 
demás preceptos contenidos en la presente ley, se plasman en el reglamento, normas secunda
rias, diversos programas y acciones concretas para atender el fenómeno migratorio de México 
de manera integral, como país de origen, tránsito, destino y retorno de migrantes.
"Son principios en los que debe sustentarse la política migratoria del Estado Mexicano los 
siguientes:
"Respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, nacionales y extranjeros, sea cual 
fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con especial atención 
a grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes y personas de la 
tercera edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación migratoria irregular 
preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la comisión de ilícitos por 
parte de un migrante por el hecho de encontrarse en condición no documentada. …"
"Artículo 81. Son acciones de control migratorio, la revisión de documentación de personas que 
pretendan internarse o salir del país, así como la inspección de los medios de transporte utiliza
dos para tales fines. En dichas acciones, la Policía Federal actuará en auxilio y coordinación con 
el instituto. …"
16 "168. Los objetivos de las políticas migratorias deben tener presente el respeto por los 
derechos humanos. Además, dichas políticas migratorias deben ejecutarse con el respeto y la 
garantía de los derechos humanos. Como ya se señaló (supra párrs. 84, 89, 105 y 119), las distin-
ciones que los Estados establezcan deben ser objetivas, proporcionales y razonables.
"169. Considerando que la presente opinión se aplica a las cuestiones relacionadas con los as
pectos jurídicos de la migración, la Corte estima conveniente señalar que, en el ejercicio de 
su facultad de fijar políticas migratorias, es lícito que los Estados establezcan medidas 
atinentes al ingreso, permanencia o salida de personas migrantes para desempeñarse como 
trabajadores en determinado sector de producción en su Estado, siempre que ello sea acorde 
con las medidas de protección de los derechos humanos de toda persona y, en particular, de los 
derechos humanos de los trabajadores. Con el fin de cubrir esta necesidad, los Estados pueden 
tomar diversas medidas, tales como el otorgamiento o denegación de permisos de trabajo gene
rales o para ciertas labores específicas, pero deben establecerse mecanismos para asegurar que 
ello se haga sin discriminación alguna, atendiendo únicamente a las características de la activi
dad productiva y la capacidad individual de las personas. De esta forma, se garantiza una vida 
digna al trabajador migrante, protegiéndole de la situación de vulnerabilidad e inseguridad en 
que usualmente se encuentra, y se organiza así eficiente y adecuadamente el proceso de produc
ción local o nacional.
"...



649CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Si bien, el deber de respetar y garantizar el principio de la igualdad ante 
la ley y no discriminación es independiente del estatus migratorio de una per
sona en un Estado, lo cierto es que válidamente pueden hacerse ciertas distin
ciones entre nacionales y extranjeros (en sus distintas modalidades), siempre 
que aquéllas sean objetivas, proporcionadas y razonables, pues, como ya se 
dijo, corresponde al Estado establecer las políticas migratorias que resulten 
necesarias para el debido control sobre la internación, estancia y salida de 
personas extranjeras en territorio nacional.

Ahora bien, una vez examinado el acto denominado acta de rechazo, 
que emite el Instituto Nacional de Migración, se realizan las siguientes consi
deraciones:

Atento a lo dispuesto en los artículos 22 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 15 y 126 de la Ley de Amparo, es inconcuso que 
el acto denominado acta de rechazo, emitido por la autoridad migratoria, no 
se encuentra comprendido dentro de los actos previstos en esos dispositivos, 
respecto de los cuales, la normativa establece que procede decretar la sus
pensión de oficio y de plano, sin que válidamente pueda sostenerse que, por 
analogía, reviste las características propias de aquellos otros que el legisla
dor expresamente estableció en esos ordenamientos –como se verá más ade
lante–, pues, como ya se dijo, la suspensión del acto reclamado en el juicio de 
amparo procede a petición de parte, y por excepción, sólo en casos específi
cos señalados explícitamente por el legislador, es procedente se decrete de 
oficio y de plano, como medida cautelar prevista en los dispositivos antes men
cionados.

Por otra parte, se estima oportuno destacar que el acto denominado 
acta de rechazo, emitido por una autoridad migratoria, por sí no constituye 

"171. Lo establecido por la Corte Interamericana se extiende a la obligación de los Estados de 
cumplir con todo instrumento internacional que les sea aplicable. Sin embargo, es importante se
ñalar que, al referirse a esta obligación estatal, este tribunal considera que no sólo se debe adecuar 
toda normativa interna al respectivo tratado, sino que, además, las prácticas estatales 
relativas a su aplicación deben adecuarse al derecho internacional. Es decir, no basta con 
que el ordenamiento jurídico interno se adecue al derecho internacional, sino que es menester que 
los órganos o funcionarios de cualquier poder estatal, sea ejecutivo, legislativo o judicial, ejerzan 
sus funciones y realicen o emitan sus actos, resoluciones y sentencias de manera efectivamente 
acorde con el derecho internacional aplicable.
"172. La Corte considera que los Estados no pueden subordinar o condicionar la observan-
cia del principio de la igualdad ante la ley y la no discriminación a la consecución de los 
objetivos de sus políticas públicas, cualesquiera que sean éstas, incluidas las de carácter mi
gratorio. Este principio de carácter general debe respetarse y garantizarse siempre. Cualquier 
actuación u omisión en sentido contrario es incompatible con los instrumentos internacionales de 
derechos humanos."
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una violación al derecho fundamental de libre tránsito, pues encuentra 
sustento en el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos que limita la libertad para entrar y salir del país al ejercicio del control 
migratorio reservado exclusivamente para la autoridad administrativa.17

Esto es, el acto de rechazo es una determinación que obedece al proce
dimiento administrativo de revisión migratoria realizada por el Instituto Nacio
nal de Migración, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Migración y 
su reglamento, a fin de privilegiar el control del Estado sobre sus fronteras,18 
pues es a través de ese procedimiento que examina la viabilidad del ingreso 
solicitado de todas las personas extranjeras al territorio nacional en los luga
res destinados al tránsito internacional.

Incluso, los artículos 22.3 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 12.3 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos esta
blecen que el libre tránsito tiene restricciones legales, de orden y seguridad 
públicos, moral, salud pública o derechos, y libertades de terceros.

En este contexto, el artículo 11 del Protocolo contra el Tráfico Ilícito de 
Migrantes por Tierra, Mar y Aire, así como el numeral 11 del Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, Especialmente Mujeres y 
Niños, instrumentos internacionales que complementan la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, de igual 
forma, prevén restricciones legales para el libre tránsito entre los territorios 
fronterizos de los Estados, al prever la obligación para los Estados Parte, de 
reforzar los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y detectar 
el tráfico ilícito de migrantes y la trata de personas.19

17 "Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 
territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto 
u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las faculta
des de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 
administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigra-
ción, inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos 
residentes en el país. …"
18 Ley de Migración
"Artículo 7. La libertad de toda persona para ingresar, permanecer, transitar y salir del territorio 
nacional tendrá las limitaciones establecidas en la Constitución, los tratados y convenios interna
cionales de los cuales sea parte el Estado Mexicano, esta ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables."
19 Instrumentos ratificados por el Estado Mexicano el cuatro de marzo de dos mil tres, cuyos ar
tículos en mención, a la letra, establecen:
Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Conven
ción de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada transnacional
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Por tanto, el ejercicio del derecho de libre tránsito no es ilimitado, ya que 
se encuentra supeditado a un control migratorio que tiene como finalidad sal
vaguardar bienes jurídicos de gran importancia para el Estado, como es la 
seguridad nacional (en todos sus ámbitos) o los derechos de terceros.20

Por otra parte, cabe señalar que para que un extranjero pueda transitar 
libremente por el territorio nacional, debe estar en una situación migratoria 
regular, esto, luego de haber cumplido con las disposiciones migratorias para 
su internación y estancia en el país; es decir, debe haber acreditado su legal 
ingreso y estancia;21 por ende, de conformidad con el numeral 78 del Reglamen
to de la Ley de Migración, la persona que es rechazada materialmente no puede 
transitar por el territorio nacional, porque formalmente ni siquiera ha ingresado; 

"Artículo 11
"Medidas fronterizas
"1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre circulación de personas, 
los Estados Parte reforzarán, en la medida de lo posible, los controles fronterizos que sean nece
sarios para prevenir y detectar el tráfico ilícito de migrantes.
…"
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y 
niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organiza
da transnacional
"Artículo 11
"Medidas fronterizas
"1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre circulación de personas, 
los Estados Parte reforzarán, en la medida de lo posible, los controles fronterizos que sean nece
sarios para prevenir y detectar la trata de personas. …"
20 Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.), de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Libro V, febrero de 2012, Tomo 1, página 533, de rubro siguiente: "RESTRICCIONES 
A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIO-
NAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS.". Asimismo, resulta 
ilustrativa, por el principio que en ella rige, la diversa jurisprudencia XI.1o.A.T. J/1 (10a.), del Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 1, no
viembre de 2013, página 699, del rubro siguiente: "ACCESO A LA JUSTICIA. ES UN 
DERECHO LIMITADO, POR LO QUE PARA SU EJERCICIO ES NECESARIO CUMPLIR 
CON LOS PRESUPUESTOS FORMALES Y MATERIALES DE ADMISIBILIDAD Y PRO-
CEDENCIA, ASÍ COMO DE OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO."
21 Ley de Migración 
"Artículo 3. Para efectos de la presente ley se entenderá por:
"...
"XXVIII. Situación migratoria: a la hipótesis en la que se ubica un extranjero en función del cum
plimiento o incumplimiento de las disposiciones migratorias para su internación y estancia en el 
país. Se considera que el extranjero tiene situación migratoria regular cuando ha cumplido 
dichas disposiciones y que tiene situación migratoria irregular cuando haya incumplido con las 
mismas; …"
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por tanto, la persona rechazada está en libertad de regresar al lugar de proce
dencia, tan luego las condiciones fácticas lo permitan, sin más restricción 
que la de entrar al territorio nacional; sin que el rechazo pueda confundirse 
con una deportación o expulsión del país, porque tal y como se ha explicado, 
ese extranjero aún no se encuentra dentro del territorio nacional.

En efecto, el acto denominado acta de rechazo no participa de la natu
raleza de los diversos deportación o expulsión, pues de conformidad con los 
artículos 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 114, 
115, 121, 143 y 144 de la Ley de Migración y 242 del reglamento de la ley en 
comento; evidencian que para que proceda la deportación o expulsión, prime
ro la persona extranjera debe encontrarse dentro del territorio nacional; y se
gundo, partiendo de esa circunstancia, se ordene su salida del país.

Se explica, la deportación es la medida dictada por el instituto en comen
to, mediante la cual se ordena la salida del territorio nacional de un extranjero, 
ya sea por irregularidad migratoria, entrada irregular al territorio, carencia o 
vencimiento de la autorización de residencia (violación a ley); y la expulsión, se 
entiende como el acto soberano del Estado, mediante el cual se ordena que 
un extranjero abandone el territorio nacional, por considerarlo peligroso para su 
soberanía, seguridad o integridad nacional (sanción).

En ese contexto, el artículo 51, fracción I, de la Ley Orgánica de la Poder 
Judicial de la Federación, en lo conducente, establece: 

"Artículo 51. Los Jueces de Distrito de amparo en materia penal 
conocerán:

"I. De los juicios de amparo que se promuevan contra resoluciones judi
ciales del orden penal; contra actos de cualquier autoridad que afecten la liber
tad personal, salvo que se trate de correcciones disciplinarias o de medios de 
apremio impuestos fuera de procedimiento penal, y contra los actos que im
porten peligro de privación de la vida, deportación, destierro o alguno de los 
prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos."

De lo transcrito se evidencia que es competencia del Juez de ampa-
ro penal conocer de los juicios de garantías que se promuevan contra 
actos que importen la deportación o expulsión del quejoso, pues tales actos 
podrían derivar de un hecho ilegal y, consecuentemente, afectar su libertad 
personal.
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Es claro que esos actos ameritan suspensión urgente y apremiante, en 
virtud del bien jurídico posiblemente comprometido, pues en términos de lo 
previsto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el derecho fundamental de libertad personal es reconocido como 
de primer rango y sólo puede ser limitado bajo determinados supuestos de 
excepcionalidad, en armonía con la propia Constitución Federal y los instru
mentos internacionales, esto es, artículos 9 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y 7 de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos Políticos.22

Tan es así que, se reitera, los artículos 15 y 126 de la Ley de Amparo pre
vén a la deportación o expulsión, como aquellos respecto de los cuales procede 
la suspensión de oficio y de plano. 

Sin embargo, el acto denominado acta de rechazo se distingue respecto 
de los deportación o expulsión, pues el citado en primer término, encuentra su 
sustento en el artículo 11 constitucional, que lo hace autónomo e indepen-
diente, lo que no impide que ese acto pueda atenderse a través de la sus-
pensión ordinaria y a la luz de la materia que lo rige, pues es emitido por 
la autoridad migratoria (Instituto Nacional de Migración, órgano administra
tivo desconcentrado de la Administración Pública Federal, dependiente de la 
Secretaría de Gobernación), en un procedimiento de control migratorio enca
minado a verificar la viabilidad del ingreso y estancia al territorio nacional 
solicitado por los extranjeros, en los lugares destinados al tránsito internacio
nal de personas, al no colmar los requisitos y disposiciones legales para su 
autorización; tal acta de rechazo, se circunscribe a decretar la inadmisi-
bilidad de la persona extranjera al territorio nacional. 

Por otra parte, cabe señalar que lo asentado en líneas precedentes, tam
poco contraviene el principio pro persona contemplado en el segundo párrafo 
del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 
porque el derecho fundamental de libre tránsito se encuentra consagrado en 
el artículo 11 de la Constitución Federal, el cual, como ya se anunció, conforme 
a lo dispuesto por ese numeral, está subordinado a las facultades de la auto
ridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes 

22 "Artículo 9. 1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie 
podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por 
las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. ..." 
"Artículo 7. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 2. Nadie 
puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de ante
mano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas. 3. Nadie puede ser sometido a detenciones o encarcelamientos arbitrarios. …"



654 FEBRERO 2017

sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre 
extranjeros perniciosos residentes en el país; potestad que también es reco
nocida por los instrumentos internacionales, ya que toda persona que desee 
ingresar a territorio nacional debe sujetarse a control migratorio (nacionales 
y extranjeros), sin que esto implique una violación flagrante a su derecho de 
libre tránsito o incluso a su libertad personal, en virtud de que ese extranjero 
es libre de regresar a su lugar de procedencia, tan luego las condiciones fác
ticas lo permitan, sin más restricción que la de ingresar a territorio nacional, pues 
tal prerrogativa se encuentra supeditada a la soberanía del Estado Mexicano 
a través del control migratorio implementado, cuyo propósito es salvaguardar 
la seguridad, economía y salud nacional, toda vez que la supremacía del Es
tado es velar por sus gobernados.23

En otro orden, se estima que el acta de rechazo tampoco es producto 
de discriminación o desigualdad respecto de la persona extranjera, que agra
ve o provoque una situación de vulnerabilidad, pues simplemente es una dis
tinción derivada del control migratorio establecido en el país; aunado a que 
los ordenamientos en materia migratoria si bien controlan, regulan y apli
can los controles migratorios establecidos por el Estado, lo cierto es que tam
bién contemplan los lineamientos para la protección de los migrantes en 
estado de vulnerabilidad.

Pues de ser el caso, el Estado garantiza el acceso efectivo a la justicia 
y la tutela de derechos fundamentales a través de un debido proceso que 
respete las garantías procesales que toda persona posee ante la ley (nacional 
o extranjera), con el fin de que las decisiones judiciales o administrativas se 
rijan bajo un contexto justo y equitativo para las partes, lo cual es acorde con 
los criterios expresados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
en el sentido de que el Estado no puede dictar actos administrativos o adop
tar decisiones judiciales sin respetar determinadas garantías mínimas, cuyo 
contenido es, sustancialmente, coincidente con las establecidas en el nume
ral 2 del artículo 8 de la convención.24

23 Sustenta lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 56/2014 (10a.), sustentada por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
«del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas» y en la Gaceta «del Semanario Judicial de la 
Federación», Décima Época, Libro 6, Tomo II, mayo de 2014, página 772, de rubro: "PRINCIPIO 
DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTO NO 
IMPLICA QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES NACIONALES, AL EJERCER SU 
FUNCIÓN, DEJEN DE OBSERVAR LOS DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES 
QUE PREVÉ LA NORMA FUNDAMENTAL."
24 Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República Dominicana, párr. 356 y 
4358; Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana, párr. 157 y 175; y Caso Familia Pacheco 
Tineo vs. Bolivia, párr. 132 y 133.
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Por lo que el acta de rechazo no subordina o condiciona la observancia 
del principio de la igualdad ante la ley y la no discriminación a la consecución de 
los objetivos de las políticas migratorias.

Finalmente, visto lo expuesto en líneas precedentes, se colige que es 
improcedente conceder la suspensión de oficio y de plano tratándose 
del acta de rechazo que decreta la inadmisibilidad a territorio nacional, 
emitida por autoridad migratoria, ya que no se encuentra comprendida en 
los numerales 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, ni 15 y 126 de la Ley de Amparo, acto de autoridad que tampoco reviste 
una connotación urgente que amerite esa suspensión, pues no transgrede la 
vida, integridad física, ni libertad de la persona, ya que es un acto autónomo 
e independiente, distinto a la deportación o expulsión, el cual puede aten-
derse a través de la suspensión ordinaria y a la luz de la materia que lo 
rige, ya que es un acto administrativo que debe emitir la autoridad migratoria 
(Instituto Nacional de Migración, órgano administrativo desconcentrado de la 
Administración Pública Federal, dependiente de la Secretaría de Gobernación), 
cuando advierte que un extranjero que solicitó el ingreso a territorio nacional 
en los lugares ubicados para el tránsito internacional de personas, no cumple 
con los requisitos de la Ley de Migración, su reglamento y demás disposicio
nes aplicables para su autorización.

En consecuencia, este Pleno de Circuito estima que la tesis que deberá 
imperar como jurisprudencia, es la siguiente:

ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD MIGRATORIA DE
CRETA LA INADMISIBILIDAD A TERRITORIO NACIONAL DE UNA PERSONA 
EXTRANJERA. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN DE 
OFICIO Y DE PLANO. El acta de rechazo aludida constituye un acto adminis
trativo derivado de un procedimiento de control migratorio que acontece en 
los lugares de tránsito internacional de personas, respecto del cual, no proce
de conceder la suspensión de oficio y de plano, al no estar comprendido en 
los artículos 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 15 y 126 de la Ley de Amparo, y, además, porque no pone en riesgo 
la vida, la integridad física, ni la libertad de la persona, en tanto que el extran
jero es libre de regresar a su lugar de procedencia tan pronto como las con
diciones fácticas lo permitan, sin más limitación que la de ingresar al territorio 
nacional; además, porque constituye un acto autónomo e independiente que 
encuentra sustento en el artículo 11 constitucional, que lo hace distinto de la 
deportación o expulsión, y bien puede atenderse a través de la suspensión or
dinaria en el incidente correspondiente y conforme a la normativa aplicable.
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Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Prevalecerá, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado por este Pleno de Circuito, en los términos del último considerando 
de esta decisión.

TERCERO.—Dése difusión a la tesis de jurisprudencia establecida por con
tradicción, conforme lo disponen los artículos 219 y 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el asunto 
como concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, por 
mayoría de nueve votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascen
cio, Alejandro Gómez Sánchez, Humberto Román Franco, Elvia Díaz de León 
D’Hers, Roberto Lara Hernández, Jorge Femín Rivera Quintana, Miguel Ángel 
Aguilar López, Carlos López Cruz (ponente) y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 
(presidente) contra el voto del Magistrado José Pablo Pérez Villalba.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del 
Primer Circuito certifica: que en términos de lo previsto en los artícu-
los 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión se suprime la información considerada legalmente como reser-
vada o confidencial, que encuadra en el ordenamiento mencionado."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Salvedad que formula el Magistrado Miguel Ángel Aguilar López en la contradicción de 
tesis 6/2016.

Si bien el tema principal que resolvió la contradicción de tesis lo constituyó la interrogan
te de si: ¿Es procedente conceder la suspensión de oficio y de plano tratándose 
del acta de rechazo emitida por autoridad migratoria?

De los criterios contendientes se advierte que en las sentencias en contradicción, mien
tras el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, a la luz del 
principio pro persona, concedió la suspensión de oficio y de plano tratándose del acto 
denominado acta de rechazo emitido por autoridad migratoria, luego de considerar 
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que dicho acto transgrede el derecho de libre tránsito y libertad de la persona, porque 
tiene naturaleza similar a la deportación o expulsión, no obstante que el extranjero 
se encuentre en un sitio que jurídicamente se considera de tránsito internacional, 
pues materialmente está en territorio nacional. 

Por el contrario, los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto y Noveno, en sus respectivas 
resoluciones fueron coincidentes en determinar que no procede conceder la sus
pensión de oficio y de plano respecto del acta de rechazo emitida por autoridad mi
gratoria, bajo el razonamiento de que el rechazo es un acto administrativo que no 
está previsto en alguno de los supuestos a que aluden los artículos 22 constitucional 
y 15 y 126 de la Ley de Amparo, asimismo, no comparte la naturaleza de la deporta
ción o expulsión, pues es un acto administrativo emitido por el Instituto Nacional de 
Migración, que se circunscribe a decretar la inadmisibilidad del extranjero que soli
cita el ingreso al país en los lugares de tránsito de personas internacional a territorio 
nacional. 

Se resolvió la contradicción, en el sentido de que: Es improcedente conceder la sus-
pensión de oficio y de plano, tratándose del acta de rechazo emitida por auto-
ridad migratoria.

Consideración que, desde luego, es compartida por el suscrito, sin embargo, a manera 
de salvedad, se mantiene la postura expuesta en la sesión en que en el proyecto no 
se encuentra debidamente delimitado si la persona ingresó o no a territorio nacional, 
cuando lo cierto es que en el supuesto que dio pauta a la contradicción, la persona 
ya se encuentra materialmente en territorio nacional, no de manera formal, lo cues
tionable es si va a ser admitido o no por las razones que el Instituto Nacional de Mi
gración pueda señalar; es decir, el rechazo, la expulsión o la deportación tienen una 
connotación en ese sentido, porque la persona ya se encuentra en territorio nacio
nal, simplemente está en un lugar de manera provisional, en el que realiza un trámi
te administrativo a fin de ser admitido formalmente; por lo que se constituye en un 
apuntamiento a tener en consideración, ya que en el proyecto se reitera que la per
sona no se encuentra dentro del territorio nacional cuando lo cierto es que material
mente si lo está.

Lo anterior no resulta un aspecto irrelevante de quedar precisado en la determinación 
que resuelve la contradicción, en tanto una interpretación o argumento a contrario 
sensu implicaría que si la persona no se encuentra dentro del territorio nacional, 
luego, no procedería la suspensión de plano.

Por otra parte, en conjunción con lo expuesto por el Magistrado Francisco Javier Sarabia 
Ascencio, estimo que debe suprimirse la referencia que se hace en el proyecto a la 
Opinión Consultiva OC18/03, ya que en lugar de aclarar dudas, las amplía, ya que 
hace referencia a trabajadores inmigrantes, lo cual no es el caso a resolver en la 
contradicción, y es algo que se debe acotar.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
certifica: que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en esta versión se suprime la información 
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considerada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en el 
ordenamiento mencionado."

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD MIGRATO-
RIA DECRETA LA INADMISIBILIDAD A TERRITORIO NACIONAL 
DE UNA PERSONA EXTRANJERA. EN SU CONTRA ES IMPRO-
CEDENTE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. El acta de 
rechazo aludida constituye un acto administrativo derivado de un pro
cedimiento de control migratorio que acontece en los lugares de trán
sito internacional de personas, respecto del cual, no procede conceder 
la suspensión de oficio y de plano, al no estar comprendido en los artícu
los 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 15 y 126 de la Ley de Amparo, y, además, porque no pone en riesgo 
la vida, la integridad física, ni la libertad de la persona, en tanto que el 
extranjero es libre de regresar a su lugar de procedencia tan pronto como 
las condiciones fácticas lo permitan, sin más limitación que la de ingre
sar al territorio nacional; además, porque constituye un acto autónomo 
e independiente que encuentra sustento en el artículo 11 constitucional, 
que lo hace distinto de la deportación o expulsión, y bien puede aten
derse a través de la suspensión ordinaria en el incidente correspondiente 
y conforme a la normativa aplicable.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.P. J/28 P (10a.)

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Cuarto, Quinto, Octavo y Noveno, todos en Materia Penal del Primer Circuito. 11 de 
octubre de 2016. Mayoría de nueve votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia 
Ascencio, Alejandro Gómez Sánchez, Humberto Manuel Román Franco, Elvia Díaz 
de León D’Hers, Roberto Lara Hernández, Jorge Fermín Rivera Quintana, Miguel 
Ángel Aguilar López, Carlos López Cruz y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: 
José Pablo Pérez Villalba. Ponente: Carlos López Cruz. Secretaria: Virginia Jácome 
Planté. 

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver las quejas 124/2015 y 21/2016, el sustentado por el Quinto Tribunal Colegia
do en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver las quejas 130/2015, 135/2015 y 
22/2016, el sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, al resolver la queja 24/2016, y el diverso sustentado por el Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la queja 17/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO CONS-
TITUYE UN PRESUPUESTO PROCESAL DE ESTUDIO PREFERENTE, 
POR LO QUE SU ANÁLISIS NO PUEDE QUEDAR SUPEDITADO A LO 
ALEGADO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.

AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI-
NISTRATIVO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN 
CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IMPUGNE LA CALI-
DAD QUE SE LE DIO EN DICHO JUICIO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 4/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO, EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO Y EL CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA RE
GIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. MAYORÍA DE CUATRO 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MIGUEL ÁNGEL ALVARADO SERVÍN, JOSÉ 
LUIS RODRÍGUEZ SANTILLÁN, ESTEBAN ÁLVAREZ TRONCOSO Y SILVERIO 
RODRÍGUEZ CARRILLO. DISIDENTES: LUIS ENRIQUE VIZCARRA GONZÁLEZ 
Y ÁLVARO OVALLE ÁLVAREZ. PONENTE: JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ SANTILLÁN. 
SECRETARIA: MARTHA PATRICIA AGUILAR BURGOS.

CONSIDERANDO:

9. Competencia. Este Pleno del Trigésimo Circuito es competente para 
conocer y resolver sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de con
formidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; 215, 216, 225, segundo párrafo 
y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; así como 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; toda vez que se dirime una po
sible contradicción de tesis entre el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados 
de este Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, actuando en auxi
lio del primero de ellos, pues la competencia para conocer de las contradic
ciones de tesis, atiende al circuito del tribunal auxiliado y, en este caso, debe 
considerarse que las decisiones tomadas corresponden a un mismo Circuito, 
pues se estima que el tribunal auxiliar, sólo para ese menester, pertenece al 
Circuito del tribunal auxiliado y lo que se busca con la contradicción de tesis 
es homologar los criterios de un circuito determinado y evitar que se decidan 
cuestiones distintas en casos similares.

10. Es aplicable en sentido contrario, en virtud de que en la especie sí 
existe Pleno de Circuito, la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que dice:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO Y UN TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR QUE DICTA RESOLUCIÓN 
EN APOYO DE AQUÉL. CORRESPONDE CONOCER DE AQUÉLLA A LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUANDO EN EL CIRCUITO DE 
QUE SE TRATE NO SE HA INTEGRADO EL PLENO DE CIRCUITO RESPECTI
VO.—La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha soste ni
do que los Plenos de Circuito son competentes para conocer de las denuncias 
de contradicción de tesis, si se suscitan entre un Tribunal Colegiado ordinario 
perteneciente a un circuito y un Tribunal Colegiado Auxiliar que dicta resolución 
en apoyo de aquél, ya que en este supuesto ambas decisiones correspon den 
a un mismo circuito y a una misma especialidad, lo que atiende a la finalidad 
del Constituyente al introducir dichos órganos, ya que permite homologar los 
criterios de un circuito determinado, y evita que se decidan cuestiones distintas 
en casos iguales. No obstante, el criterio que antecede es inaplicable cuando 
se encuentren involucrados órganos jurisdiccionales de la naturaleza men
cionada, si en el circuito de que se trate no se ha integrado y, en consecuencia, 
no se encuentra funcionando el Pleno de Circuito al que corresponde deter
minar la postura que debe prevalecer, lo que acontece cuando en el circuito 
respectivo sólo existe un Tribunal Colegiado, según deriva del Acuerdo General 
14/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. Así, como esta situa
ción no fue prevista por el Constituyente o por el legislador ordinario, ni por el 
propio Consejo citado, entonces, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
debe asumir la competencia para conocer de las contradicciones de tesis en 
que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión plan
teada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de los 
asuntos en los que se adoptaron posturas disímiles."5

11. Legitimación de los denunciantes. La presente denuncia de con
tradicción de tesis proviene de parte legítima, en virtud de que fue formulada 
por el presidente del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Tercera Región, con sede en Guadalajara, Jalisco, que es uno de los ór
ganos colegiados entre los que se suscitó la probable contradicción de tesis, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley 
de Amparo.

5 Localización: [TA], Décima Época, Segunda Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 1080, 2a. XXI/2014 (10a.). Publicación: «Semanario Judicial 
de la Federación» del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas, registro No. 2005828.
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12. Antecedentes. Para su debida comprensión, enseguida se narran 
brevemente los antecedentes de los juicios de amparo, cuyos criterios son ahora, 
materia de discusión.

I. El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Tercera Región, con sede en Guadalajara, Jalisco, en auxilio del Primer Tri
bunal Colegiado del Trigésimo Circuito, conoció del juicio de amparo directo ad
ministrativo 1354/2015 (cuaderno auxiliar 52/2016), promovido por **********, 
Sociedad Anónima de Capital Variable.

a) En dicho juicio, la quejosa demandó el amparo contra la sentencia 
dictada por la Sala Administrativa y Electoral del Poder Judicial del Estado, en la 
que declaró la nulidad del recibo número ********** emitido por **********, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, donde se determinó un pago de 
********** pesos a cargo de la empresa **********, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por concepto de consumo de agua.6

b) El Tribunal Colegiado Auxiliar, analizó la legitimación de la que-
josa para ejercer la acción constitucional y determinó que, de conformidad 
con los artícu los 9o. de la Ley de Amparo abrogada y 7o. de la Ley de Amparo 
en vigor, **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, está legitimada 
para demandar la protección federal contra el acto de la Sala Administra
tiva y Electoral del Poder Judicial del Estado, pues aun cuando haya fungido 
con el carácter de autoridad demandada en el juicio natural en el amparo 
está controvirtiendo esa circunstancia, por lo que tal examen debe ser ma-
teria del fondo del asunto.

c) Luego de analizar las inconformidades que al respecto se plantea
ron, el tribunal auxiliar negó el amparo solicitado. Este fallo se emitió por 
mayoría de votos.

II. El Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito conoció de 
los juicios de amparo directo administrativo 398/2016, 450/2016 y 650/2016, 
promovidos por **********, Sociedad Anónima de Capital Variable.7

a) En esos juicios, la quejosa demandó el amparo contra los distintos 
fallos emitidos por la Sala Administrativa y Electoral del Poder Judicial del 
Estado, en los que declaró la nulidad de los recibos números ********** 

6 Dato obtenido de la ejecutoria dictada por el órgano auxiliar (foja 8 tomo II).
7 Datos obtenidos de las ejecutorias correspondientes (fojas 43 v., 86 v. y 159 v. tomo I).
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expedi dos por **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, donde se 
determinaron pagos de ********** pesos, ********** pesos y ********** 
pesos, por concepto de servicio de agua potable.

b) En las ejecutorias correspondientes, el Tribunal Colegiado, estudió 
la procedencia del juicio de amparo y determinó que la quejosa cuenta 
con legitimación para incoar la acción constitucional, en virtud de que si 
bien tuvo el carácter de autoridad demandada en el juicio contencioso admi
nistrativo en el que se dictó la sentencia que reclama; en el amparo viene con
trovirtiendo precisamente la calidad que se le otorgó, por lo que esa cuestión 
debe analizarse en el fondo del asunto.

c) Una vez que se estudiaron los conceptos de violación, el referido tri
bunal desestimó los argumentos expuestos y negó el amparo a la quejosa. 
Tales determinaciones se emitieron por mayoría de votos.

III. El Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito conoció del 
juicio de amparo directo administrativo 1114/2015, promovido por **********, 
Sociedad Anónima de Capital Variable.

a) En el referido juicio la quejosa demandó el amparo contra la sen
tencia emitida por la Sala Administrativa y Electoral del Poder Judicial del 
Estado, en el que declaró la nulidad del recibo número ********** expedido 
por **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, donde se determinó 
un pago de ********** pesos, por concepto de consumo de agua potable.8

b) El tribunal consideró que la quejosa es una persona moral concesio
naria de un servicio público municipal –agua potable y alcantarillado– y que, 
como ente público, carece de legitimación para ejercer la acción de amparo, 
por lo cual, decretó el sobreseimien to en el juicio de garantías, de conformidad 
con el artícu lo 63, fracción V, de la Ley de Amparo, por actualizarse la causa 
de improcedencia prevista en el artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con los 
artícu los 1o., fracción I, 6o. y 7o. de la Ley de Amparo. Dicho fallo se resol-
vió por unanimidad de votos.

13. Criterios contendientes. Las consideraciones de las ejecutorias 
pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, que dieron origen a 
la denuncia de contradicción, son las siguientes:

8 Dato obtenido de la ejecutoria respectiva (foja 426 tomo II).
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I. El Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Tercera Región, con sede en Guadalajara, Jalisco, al resolver –por ma
yoría de votos– el juicio de amparo directo administrativo 1354/2015 (cuader-
no auxiliar 52/2016) consideró:

a) Que de acuerdo con los artícu los 9o. de la Ley de Amparo abrogada 
y 7o. de la Ley de Amparo en vigor, **********, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, está legitimada para demandar la protección federal contra el 
acto de la Sala Administrativa y Electoral del Poder Judicial del Estado que 
declaró la nulidad del recibo que expidió por concepto de suministro y consu
mo de agua potable, no obstante haber fungido como autoridad demandada 
en el juicio contencioso administrativo.

b) Que en términos de las disposiciones en cita, las personas mora-
les de derecho público pueden ejercer de manera excepcional la acción 
de amparo, en los supuestos en que la ley o acto que reclamen afecten sus 
intereses patrimoniales, en aquellas relaciones en que se ubiquen en 
un plano de igualdad con los gobernados.

c) Que la quejosa, fue demandada en el juicio contencioso administra
tivo y que, aunque podría pensarse que carece de legitimación para promover el 
amparo, una reflexión más profunda sobre el tema, llevó al tribunal a concluir 
que, se está en un supuesto de excepción, cuando precisamente está con-
trovirtiendo la calidad que como autoridad se le dio en dicho juicio.

d) Que, entonces, lo propuesto en los conceptos de violación es un 
tema que obliga a su estudio porque se cuestiona el hecho de que se le 
haya considerado como una autoridad, de manera que, siendo que las cau
sas de improcedencia deben ser claras e inobjetables, si se hace valer una en 
la que involucre el fondo del negocio, debe ser desestimada, pues opinar lo 
contrario se atentaría contra lo que se denomina "petición de principio", razón 
por la cual, el juicio de amparo procede cuando la calidad de demanda-
da constituye el punto de debate.

II. El Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al resolver 
–por mayoría de votos– los juicios de amparo directo administrativo 398/2016, 
450/2016 y 650/2016 determinó:

a) Que la quejosa tiene legitimación para ejercer la acción de am-
paro, no obstante que se promueve por quien tiene el carácter de auto-
ridad demandada en el juicio contencioso administrativo.
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b) Que si bien las leyes aplicables en el procedimien to contencioso ad
ministrativo, estipulan que la Sala Administrativa y Electoral del Poder Judicial 
del Estado es competente para conocer de resoluciones definitivas dictadas 
por otras personas cuando actúan como autoridades y que tienen este carác
ter los prestadores de servicios públicos que sean concesionarios, como ocurre 
con la quejosa, de todos modos, está legitimada para promover el amparo 
cuando lo que aduce es que no debe equiparársele a una autoridad y que, 
por tanto, no puede ser demandada en el juicio contencioso administrativo.

c) Que de no admitir el amparo se violaría en perjuicio de la quejosa lo que 
se conoce como "petición de principio" porque no se le daría oportunidad de 
cuestionar si puede o no tener el carácter de demandada en el juicio de origen.

III. El Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al resolver 
(por unanimidad de votos) el juicio de amparo directo administrativo 1114/2015, 
concluyó:

a) Que se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artícu lo 
61, fracción XXIII, en relación con los artícu los 1o., fracción I, 6o. y 7o. de la 
Ley de Amparo, por lo cual, decretó el sobreseimien to en el juicio de garan
tías, de conformidad con el artícu lo 63, fracción V, de la ley en cita.

b) Que la quejosa es una persona moral concesionaria de un servi
cio público municipal –agua potable y alcantarillado–, que carece de legiti-
mación como ente público para acudir al juicio de amparo.

c) Que la quejosa reclama la sentencia dictada por la Sala Administrati
va y Electoral del Poder Judicial del Estado en el juicio contencioso administra
tivo 705/2015, donde se demandó la nulidad de la resolución que comprende 
diversos periodos facturados en el recibo de agua emitido por **********, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, donde determina un pago por 
********** pesos, señalando como autoridades demandadas a la referida con
cesionaria y a la Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Aguascalientes.

d) Que la Sala responsable admitió la demanda confiriéndole el ca-
rácter de autoridad demandada, ya que de conformidad con los artícu los 
33 A y 33 F de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, dicho tribunal 
tiene a su cargo dirimir las controversias de carácter administrativo que se 
susciten entre particulares y los prestadores de servicios públicos que sean 
concesionados y que conocerá de los juicios que se inicien contra las resolu
ciones definitivas emanadas de estos últimos cuando actúen como autorida
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des que causen agravio a los particulares, sin que contra esa determinación 
hubiera interpuesto recurso de reclamación, no obstante que fue empla
zada al juicio y que contestó la demanda.

e) Que por otro lado, la quejosa carece de legitimación para acudir 
al juicio constitucional, porque el acto reclamado se dictó en un juicio con
tencioso administrativo en el que compareció como parte demandada a de
fender la legalidad de un acto emitido en su carácter de autoridad, es decir, 
que el acto no derivó de un procedimien to en el que se encontró en un plano 
de igualdad con el particular.

f) Que de los artícu los 6o. y 7o. de la Ley de Amparo se desprende que, 
el juicio de garantías puede promoverse por la persona física o moral a quien 
afecta el acto reclamado y que las autoridades pueden acudir a incoar la ac
ción cuando i) la norma general, el acto u omisión afecten su patrimonio, y 
ii) cuando se trate de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano 
de igualdad con los particulares.

g) Que conforme a lo anterior, cuando el asunto derive de su actuación 
en el juicio de origen como persona de derecho privado, podrá acudir a la ins
tancia constitucional, pero no cuando actúa como autoridad demandada.

h) Que cuando la autoridad demandada en el juicio contencioso 
administrativo acude al juicio de garantías con ese carácter, el juicio es 
improcedente; que estas consideraciones se sustentan en la ejecutoria pro
nunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 4/2000.

i) Que en esa ejecutoria se interpretó el artícu lo 9o. de la Ley de Ampa
ro abrogada, en el que sólo se limitaba a indicar que las personas morales 
oficiales podrán ocurrir en demanda de amparo "cuando el acto o ley que se 
reclame afecte sus intereses patrimoniales".

j) Que, sin embargo, el artícu lo 7o. de la ley vigente, explica que la opor
tunidad de las personas morales oficiales de acudir al amparo se actualiza 
cuando el acto o ley que se reclame afecte su patrimonio "respecto de relaciones 
jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los particulares".

k) Que entonces, la regla general, consiste en que las autoridades ca
recen de legitimación para promover el amparo, aun cuando hayan tenido la 
calidad de parte demandada en el procedimien to contencioso administrativo, 
con la excepción ya precisada.
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14. Existencia de la contradicción de tesis. Para que exista una con
tradicción de tesis es necesario que se cumplan las condiciones siguientes:

1) Que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re
suelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judi
cial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese.

2) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamien to en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical 
de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada ins
titución o cualquiera otra cuestión jurídica en general.

3) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

15. Lo expuesto tiene apoyo en el criterio sustentado por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver las contradicciones de 
tesis 36/2007PL, 34/2007PL, 37/2007PL, 45/2007PL y 6/2007PL, que dieron 
origen a la jurisprudencia P./J. 72/2010, que establece:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LOS RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
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más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS
TENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de 
fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del siste
ma de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de con
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas ju
rídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las 
contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que im
piden su resolución".9

16. Por otro lado, cabe señalar que, como sucede en el presente caso, 
aun cuando el criterio sustentado por los tribunales contendientes no consti
tuye jurisprudencia debidamente integrada, ello no representa un obstácu lo 
para proceder a su análisis, establecer si existe la contradicción planteada y, 
en su caso, determinar cuál es el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia.

9 Localización: [J], Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXII, agosto de 2010, página 7, P./J. 72/2010, registro No. 164120.
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17. Esta consideración, se apoya en la tesis P. L/94, de rubro: "CONTRA
DICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE 
TRATE DE JURISPRUDENCIAS." del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35, cuyo texto dice: "Para 
la procedencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el 
que los criterios contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, pues
to que ni el artícu lo 107, fracción XIII, de la constitución federal ni el artícu lo 
197A de la ley de amparo, lo establecen así."

18. En el presente caso, sí existe contradicción de tesis, pues como 
se ha visto, los tribunales contendientes se ocuparon de resolver la misma 
cuestión jurídica: si para evitar la falacia conocida como "petición de principio" 
es válido el análisis de los conceptos de violación que controvierten el carác
ter de autoridad que se reconoció a la concesionaria demandada en un juicio 
contencioso administrativo y, por ende, negar el amparo; o si, por el contra
rio, resulta válido analizar esa cuestión como presupuesto procesal indispen
sable para la procedencia del juicio de amparo y, en consecuencia desechar la 
demanda o, en su caso, sobreseer en el juicio.

19. En efecto, mientras el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región con sede en Guadalajara, Jalisco, 
determinó en el asunto sometido a su consideración, que la quejosa **********, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, tiene legitimación para demandar 
el amparo cuando controvierte el carácter de autoridad que se le atribuyó 
en el juicio contencioso administrativo, y que, por tanto, esa cuestión debe 
ser analizada al resolver el fondo el juicio de amparo, porque implica el 
examen de los conceptos de violación que al respecto hubiese planteado la 
referida autoridad demandada; el Primer Tribunal Colegiado de este Cir-
cuito analizó la legitimación de la promovente como presupuesto pro-
cesal para la procedencia del amparo y concluyó que no está legitimada 
para incoar dicha acción cuando no impugnó en el juicio natural, mediante el 
recurso de reclamación, la calidad que se le otorgó, y por ello, decretó el so-
bre seimien to en el juicio de garantías.

20. También existe contradicción de criterios entre el Primer Tribunal 
Colegiado del Trigésimo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del pro-
pio Circuito, pues como quedó de manifiesto en apartados anteriores, ese 
órgano colegiado, conforme a su nueva integración, se apartó del criterio 
que sostuvo al resolver el recurso de reclamación 40/2015 y, ahora, estima que 
la demandada sí está legitimada para promover la acción constitucional cuan
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do controvierte la calidad de autoridad que se le dio en el juicio de nulidad, de 
manera que su actual postura le obliga a continuar en la contienda.

21. Planteamien to del problema. El punto que se encuentra sujeto a 
discusión, estriba en determinar si para evitar la falacia conocida como "petición 
de principio" es válido el análisis de los conceptos de violación que controvier
ten el carácter de autoridad que se reconoció a la concesionaria demandada 
en un juicio contencioso administrativo y, por ende, negar el amparo; o si, por el 
contrario, resulta válido analizar esa cuestión como presupuesto procesal in
dispensable para la procedencia del juicio de amparo y, en consecuencia, de
sechar la demanda o, en su caso, sobreseer en el juicio.

22. Estudio de fondo. Debe prevalecer, con el carácter de jurispruden
cia, el criterio sustentado por este Pleno del Circuito, conforme a las conside
raciones siguientes:

23. Para estar en condiciones de hacer el pronunciamien to correspon
diente, primeramente es necesario determinar si efectivamente **********, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por la naturaleza de los actos que 
realizó, actuó como autoridad, toda vez que en los juicios contenciosos admi
nistrativos que dieron lugar a la contienda, aceptó tácitamente fungir como 
autoridad demandada y, por tanto, si con ese carácter está legitimada 
para promover el juicio de amparo.

24. Esa calidad, según se infiere de las ejecutorias materia de esta con
tradicción, –sobre todo de las pronunciadas en los juicios de garantías 1114/2015, 
1354/2015 (cuaderno auxiliar 52/2016) y 398/2016– le fue conferida por la Sala 
Administrativa y Electoral del Poder Judicial del Estado en el auto de admisión 
de la demanda de nulidad y con ese carácter compareció al juicio contencioso 
administrativo a contestar la demanda entablada en su contra.

25. Al respecto, los artícu los 1o., 3o. y 16 de la Ley del Procedimien to 
Administrativo, así como 2o., fracción I y 4o., fracción II, inciso a), de la Ley 
del Procedimien to Contencioso Administrativo, ambas del Estado de Aguas
calientes, dicen:

De la Ley del Procedimien to Administrativo

"Artícu lo 1o. Las disposiciones de esta ley son de orden e interés públi
cos y se aplicarán a los actos, procedimien tos y resoluciones de las administra
ciones públicas centralizadas y descentralizadas del Estado de Aguascalientes, 
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de los Municipios que lo integran, y de otras personas, cuando éstas actúen 
como autoridades.

"Se repu tarán como otras personas, a los prestadores de servicios públi
cos municipales considerados como áreas estratégicas, que sean conce
sionados.

"El presente ordenamien to no será aplicable a las materias de: respon
sabilidades de los servidores públicos, expropiación, electoral, justicias agra
rias y laboral, así como al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones 
constitucionales."

"Artícu lo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por acto adminis
trativo, toda declaración unilateral de voluntad, externa, concreta y generalmen
te ejecutiva, emanada de la administración pública del Estado de Aguascalientes, 
de las de sus Municipios y de otras personas, en el ejercicio de las facultades 
que les son conferidas por los ordenamien tos jurídicos en su carácter de po
testad pública, teniendo por objeto crear, reconocer, transmitir, modificar o ex
tinguir derechos y obligaciones con la finalidad de satisfacer el interés general."

"Artícu lo 16. Para efectos de esta ley deberá entenderse por autoridad 
administrativa toda dependencia o entidad de las administraciones públicas 
centralizadas o descentralizadas del Estado, de sus Municipios y otras perso
nas, que estén facultados por los ordenamien tos jurídicos para dictar, ordenar 
o ejecutar un acto administrativo; así como los funcionarios y servidores pú
blicos de dichas administraciones, mediante los cuales se realicen los referi
dos actos administrativos."

De la Ley del Procedimien to Contencioso Administrativo

"Artícu lo 2o. La Sala conocerá de los siguientes asuntos:

"I. De los juicios en contra de las resoluciones definitivas emanadas de 
las autoridades dependientes del Poder Ejecutivo Estatal, de los Municipios, 
de los organismos descentralizados y otras personas, cuando estos actúen como 
autoridades, que causen agravio a los particulares."

"Artícu lo 4o. Son partes en el juicio contencioso administrativo:

"…

"II. El demandado. Tendrán ese carácter:
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"a) La autoridad estatal, municipal, organismo descentralizado u otra 
persona cuando actúe como autoridad, que dicte, ordene, ejecute o trate de 
ejecutar la resolución administrativa o fiscal, o tramite el procedimien to im
pugnado o aquella que de manera legal la sustituya."

26. De acuerdo con las disposiciones transcritas, tendrá el carácter de 
parte demandada en el juicio contencioso administrativo, la autoridad esta
tal, municipal, organismo descentralizado u otras personas, cuando actúen 
como prestadoras de servicios públicos municipales con motivo de una con
cesión, ya que tienen facultades para dictar, ordenar o ejecutar resoluciones 
o actos administrativos o fiscales.

27. Pues bien, la quejosa es concesionaria del servicio público de 
agua potable, y como la prestación de ese servicio corresponde, en principio, 
al Municipio, la concesionaria al expedir los recibos impugnados en el juicio 
de nulidad a través de los cuales pretende el cobro de ciertas cantidades de 
dinero derivadas supuestamente de adeudos de ese servicio, está actuando 
en sustitución de la autoridad municipal, y con ese carácter como se dijo, 
fue emplazada al juicio contencioso administrativo, al que compareció a con
testar la demanda.

28. Por otra parte, los artícu los 1o., fracción I, 5o., fracciones I y II, 6o. y 
7o. de la Ley de Amparo, establecen:

"Artícu lo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro
versia que se suscite:

"I. Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los 
derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección 
por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte."

"Artícu lo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"I. El quejoso, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un dere
cho subjetivo o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que ale
gue que la norma, acto u omisión reclamados violan los derechos previstos 
en el artícu lo 1o. de la presente ley y con ello se produzca una afectación real 
y actual a su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su espe
cial situación frente al orden jurídico.
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"El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés legítimo. 
La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo.

"El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
quejosos cuando resientan una afectación común en sus derechos o intereses, 
aun en el supuesto de que dicha afectación derive de actos distintos, si éstos 
les causan un perjuicio análogo y provienen de las mismas autoridades.

"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judicia
les, administrativos, agrarios o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa;

"La víctima u ofendido del delito podrán tener el carácter de quejosos 
en los términos de esta ley.

"II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas.

"Para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de au
toridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general."

"Artícu lo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la persona fí
sica o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos 
de la fracción I del artícu lo 5o. de esta ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su 
representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos 
previstos en esta ley.

"Cuando el acto reclamado derive de un procedimien to penal, podrá 
promoverlo, además, por conducto de su defensor o de cualquier persona en 
los casos en que esta ley lo permita."

"Artícu lo 7o. La Federación, los Estados, el Distrito Federal, los Muni
cipios o cualquier persona moral pública podrán solicitar amparo por conduc
to de los servidores públicos o representantes que señalen las disposiciones 
aplicables, cuando la norma general, un acto u omisión los afecten en su patri
monio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano 
de igualdad con los particulares.
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"Las personas morales oficiales estarán exentas de prestar las garantías 
que en esta ley se exige a las partes."

29. De tales preceptos se desprende, lo siguiente:

1. Que el juicio de amparo constituye un medio de control constitucional 
cuyo objeto es salvaguardar los derechos humanos que puedan verse vulne
rados por normas generales o actos de autoridad.

2. Que dicho juicio únicamente puede promoverse por la parte a quien 
perjudique la norma general o cualquier acto de autoridad que se reclame en esta 
vía; lo que se traduce en el principio rector del juicio de amparo denominado 
instancia de parte agraviada.

3. Que son partes en el juicio constitucional, entre otros, el agraviado y 
la autoridad responsable; el primero recae en el gobernado quien estima que 
los derechos fundamentales que en su favor le otorga la Constitución Federal 
fueron violentados por la norma general o por el acto de autoridad reclama
dos y, el segundo, recae en aquel ente facultado por la ley para dictar, promul
gar, publicar, ordenar, ejecutar o tratar de ejecutar la norma general o el acto 
reclamado, esto es, que el ente se encuentra investido de imperio, pues actúa 
en ejercicio de una potestad soberana.

4. Que las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda de am
paro, cuando el acto o la ley que se reclame afecte sus intereses patrimonia les, 
es decir, cuando esa afectación tenga como origen la actuación del organismo 
público dentro de una relación de coordinación, o sea, cuando realiza activi
dades como persona moral particular o de carácter privado, pero no cuando 
están íntimamente relacionadas con el quehacer público que la Constitución 
y leyes le encomiendan.

30. Conforme a lo expresado, una persona moral oficial cuenta con le
gitimación para demandar el amparo en contra de normas generales o actos 
de autoridad, siempre que la afectación a sus intereses patrimoniales deriven 
o tengan su origen en actos jurídicos que realiza como particular o gober
nado, bajo un plano de igualdad en una relación de coordinación frente a otro 
gobernado; distinguiéndose así dicha actuación de la que realiza en despliegue 
de sus atribuciones propias de gobierno, porque en estas últimas, el organismo 
público crea, modifica o revoca, unilateralmente, una situación que afecta la 
esfera legal del particular.
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31. Dicho de otra forma, la persona moral oficialEstado, puede obrar con 
un doble carácter: como ente dotado de poder público, o bien, como persona de 
derecho privado, es decir, como gobernado. En la primera hipótesis, su acción 
proviene del ejercicio de las facultades con que se encuentra investido y, en la 
segunda, obra en las mismas condiciones que los particulares, esto es, con
trae obligaciones y adquiere derechos de la misma naturaleza en igual forma 
que las personas físicas; de ahí que, en este último supuesto, la autoridad que 
actúe como gobernado, y que su participación en el juicio natu ral haya surgido 
como persona de derecho privado, estará legitimada para acu dir al juicio de 
amparo, pero no cuando su actuación derive de su calidad que como autoridad 
demandada le fue otorgada y reconocida en ese juicio.

32. En estos términos se pronunció el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto son los siguientes:

"AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUE
LLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUNDAMENTO 
EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, MODIFI
CAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LE
GAL DEL GOBERNADO.—Este Tribunal Pleno considera que debe interrumpirse 
el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda Parte, que es 
del tenor siguiente: ‘AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA
RO.—El término «autoridades» para los efectos del amparo, comprende a todas 
aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de circunstan
cias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibilidad mate
rial de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el hecho de ser 
pública la fuerza de que disponen.’, cuyo primer precedente data de 1919, dado 
que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que obliga a esta Su
prema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios ajustándolos al momento 
actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexicano se han incrementado 
con el curso del tiempo, y de un Estado de derecho pasamos a un Estado so
cial de derecho con una creciente intervención de los entes públicos en diver
sas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales que dan paso 
a la llamada rectoría del Estado en materia económica, que a su vez modificó 
la estructura estadual, y gestó la llamada administración paraestatal formada 
por los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal, 
que indudablemente escapan al concepto tradicional de autoridad estableci
do en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación generalizada de éste en la 
actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues estos organismos 
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en su actuación, con independencia de la disposición directa que llegaren a 
tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una norma legal pueden 
emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican o extinguen por 
sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados, 
sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la volun
tad del afectado. Esto es, ejercen facultades decisorias que les están atribuidas 
en la ley y que por ende constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio 
es irrenunciable y que por tanto se traducen en verdaderos actos de autoridad 
al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. Por ello, este Tribunal 
Pleno considera que el criterio supracitado no puede ser aplicado actualmen
te en forma indiscriminada sino que debe atenderse a las particularidades de 
la especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin de estable
cer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio de amparo, 
debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no para tomar deci
siones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del intere
sado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública o bien a través 
de otras autoridades."10

33. En consecuencia, **********, Sociedad Anónima de Capital Varia
ble, al tener la categoría de autoridad demandada, carece de legitimación 
para promover el juicio de amparo contra la sentencia que declaró la nuli
dad de un acto que emitió como un ente de derecho público, o concesionaria, 
por ser prestadora de un servicio público que originalmente corresponde al 
Municipio, que realizó en ejercicio del poder que es inherente al imperio del 
que está investida, pues sólo estaría facultada para incoar la acción constitu
cional cuando se estén afectando sus derechos patrimoniales en una relación 
de coordinación, lo que no aconteció en los juicios de origen.

34. Efectivamente, los derechos fundamentales previstos en la Consti
tución Federal, son propios de los gobernados –no de los gobernantes del Es
tado, Municipio o Federación–, de manera que la concesionaria de aguas no 
puede alegar un menoscabo en su esfera de derechos constitucionales.

35. Esto es así, porque el juicio de amparo es una contienda entre la 
persona que se queja de una violación de derechos constitucionales y la au
toridad a quien le atribuye ese actuar violatorio.

10 Localización: [TA], Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
V, febrero de 1997, página 118, P. XXVII/97, registro No. 199459.
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36. Bajo esa premisa, la autoridad, para defender un acto que emitió 
con tal carácter, no puede entablar el juicio de garantías, pues es obvio que no 
actúa en defensa de su patrimonio en relaciones de coordinación, único supues
to de excepción en que se le confiere legitimidad para promoverlo, de acuerdo 
con el artícu lo 7o. de la Ley de Amparo; por consiguiente, considerando que 
el objeto de ese juicio es resolver toda controversia que se suscite por leyes o 
actos de autoridad que precisamente, violen los derechos fundamentales de los 
gobernados, es que esa prerrogativa no puede hacerse extensiva a las perso
nas de derecho público, sobre todo si no se actualiza la excepción a esta regla, 
esto es, la defensa de sus intereses patrimoniales como gobernado.

37. En efecto, aun cuando el invocado artícu lo 7o. confiera a las perso
nas morales como la quejosa –en su calidad de subrogataria de las obligaciones 
que tiene el Municipio frente a los particulares–, la oportunidad de promover 
el amparo, ésta sólo se limita al supuesto en que la norma general, acto u omi
sión que reclame, afecte sus intereses patrimoniales, siempre que su 
relación con el particular se encuentre en un plano de igualdad, o sea, 
cuando el asunto derive de su actuación en el juicio ordinario como persona 
de derecho privado, pero no cuando su participación en éste sea con el carác
ter de autoridad demandada, quien emitió su acto como ente de derecho públi
co en ejercicio del poder autoritario que es inherente al imperio del cual está 
investida, toda vez que la actividad que desplegó en su emisión que, además, 
fue lo que motivó el juicio donde se dictó el acto reclamado, derivó de una 
relación de supra a subordinación.

38. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia sustentada por la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que enseguida se 
transcribe:

"PERSONAS MORALES OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CUANDO ACTÚAN COMO AUTORIDADES 
DEMANDADAS EN UN PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
POR ACTOS RELACIONADOS CON SERVIDORES PÚBLICOS MIEMBROS DE 
CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA—Las personas morales oficiales pueden 
actuar con un doble carácter: como entes dotados de poder público y, esen
cialmente como personas morales de derecho privado. En el primer caso, su 
acción proviene del ejercicio de facultades de que se hallan investidos; en la 
segunda situación, obran en condiciones similares que los particulares, esto 
es, contraen obligaciones y adquieren derechos de la misma naturaleza y en 
la misma forma que los individuos. En consecuencia, si bien de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 9o. de la Ley de Amparo, las personas morales 
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oficiales pueden ocurrir en demanda de amparo a través de los funcionarios o 
representantes que designen las leyes respectivas cuando el acto o la ley que 
se reclame afecten sus intereses patrimoniales, ello no ocurre cuando actúan 
como autoridades demandadas en el procedimien to contencioso administra
tivo con motivo de actos o resoluciones que conciernen a servidores públicos 
miembros de cuerpos de seguridad pública, dado que lo único que les otorga 
legitimación para acudir a la vía de amparo es que defiendan sus derechos 
patrimoniales, supuesto en el que no actúan en funciones de autoridad, sino 
como personas morales de derecho privado."11

39. Ahora bien, al ser la legitimación un presupuesto procesal para 
la procedencia del juicio de amparo, su estudio es preferente, pues es 
indispensable determinar si la acción es ejercida por quien legalmente tiene 
aptitud para hacerlo, de manera que ese análisis no puede depender, so pre
texto de no contrariar lo que se conoce como petición de principio, de lo que 
se alegue en los conceptos de violación; esto es, de que pretenda introducirse 
como punto de debate el aspecto relacionado con el carácter de autoridad que 
se confirió a la quejosa en el juicio contencioso administrativo; máxime si esa 
calidad –de autoridad– se le otorgó en el auto de admisión de la demanda de 
nulidad, y contra esa determinación no interpuso el recurso de reclamación 
previsto en el artícu lo 71 de la Ley del Procedimien to Contencioso Administra
tivo del Estado.12

40. Es decir, la existencia de lo que se denomina "petición de principio" 
no basta para soslayar cuestiones de procedencia del juicio de amparo; de 
ahí que, la circunstancia de que en el juicio de amparo la quejosa impugne la 
calidad que como autoridad se le otorgó en el juicio contencioso administra
tivo no da motivo ni la legitima para acudir a la instancia constitucional por
que sería tanto como permitirle defender la legalidad de un acto que emitió 
como ente de derecho público en una relación que de ninguna forma se desa
rrolló en un plano de igualdad con el particular.

41. Entonces, si **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, acu
de a la instancia constitucional con ese carácter el juicio de amparo será 
improcedente, en términos del artícu lo 61, fracción XXIII, en relación con los 

11 Localización: [J], Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XVII, junio de 2003, página 254, 2a./J. 45/2003, registro No. 184063.
12 "Artícu lo 71. El recurso de reclamación procederá, en contra de las siguientes resoluciones 
dictadas por la Sala:
"I. Las que admitan o desechen la demanda, la contestación o las pruebas; …"
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diversos numerales 1o., fracción I, 5o., fracciones I y II, 6o. y 7o., de la Ley de 
Amparo, pues como ente de derecho público no está sujeta a la protección 
constitucional, en virtud de que el acto que defiende no afecta su patrimonio 
ni emana de relaciones jurídicas que se encuentren en un plano de igualdad 
con los particulares y, por tanto, deberá desecharse la demanda con apoyo 
en el artícu lo 113 de la Ley de Amparo, o, en su caso, sobreseerse en el 
juicio, con fundamento en el artícu lo 63, fracción V, de la ley de la materia.

42. Por las razones que se han expuesto, de conformidad con los artícu
los 215, 216, párrafo segundo, 225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, 
deben prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, los criterios sustentados 
por este Pleno del Trigésimo Circuito, que dicen:

AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO EL CARÁCTER 
DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN CUANDO EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IMPUGNE LA CALIDAD QUE SE LE DIO EN 
DICHO JUICIO. Conforme a los artícu los 1o., fracción I, 5o., fracción I, 6o. y 
7o. de la Ley de Amparo, el juicio de amparo es un medio de defensa institui
do para proteger a los particulares contra la acción del Estado que perjudique 
sus derechos fundamentales, por lo que, por regla general, los órganos del 
Estado carecen de legitimación para promoverlo, al no ser titulares de esos 
derechos. Por tanto, aun cuando el artícu lo 7o. aludido confiera a las perso
nas morales públicas la posibilidad de solicitar amparo, ésta sólo se limita al 
supuesto en que la norma general, acto u omisión reclamado, afecte sus in
tereses patrimoniales, siempre que su relación con el particular se encuentre 
en un plano de igualdad, es decir, cuando el asunto derive de su actuación en 
el juicio ordinario como persona de derecho privado, pero no cuando partici
pen con el carácter de autoridades demandadas, toda vez que la actividad que 
desplegaron en su emisión, derivó de una relación de supra a subordinación; 
esto con independencia de que controviertan precisamente la calidad que como 
autoridad se le confirió en el juicio contencioso administrativo, pues ello no 
motiva ni les otorga legitimidad para acudir a la instancia constitucional, por
que sería tanto como permitirles defender la legalidad de un acto que emitie
ron como entes de derecho público en una relación que no se desarrolló en 
un plano de igualdad con el particular.

AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO CONSTI
TUYE UN PRESUPUESTO PROCESAL DE ESTUDIO PREFERENTE, POR LO 
QUE SU ANÁLISIS NO PUEDE QUEDAR SUPEDITADO A LO ALEGADO EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. Al ser la legitimación un presupuesto pro
cesal para la procedencia del juicio de amparo, su estudio es preferente, pues 
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es indispensable determinar si la acción se ejerce por quien legalmente tiene 
aptitud para hacerlo, de manera que ese análisis no puede depender, so pre
texto de no contrariar lo que se conoce como "petición de principio", de lo ale
gado en los conceptos de violación; esto es, de que pretenda introducir como 
punto de debate, el aspecto relacionado con el carácter de autoridad que se 
le confirió en el juicio contencioso administrativo; máxime si esa calidad –de 
autoridad– se le otorgó en el auto de admisión de la demanda de nulidad, y 
contra esa determinación no interpuso el recurso procedente conforme a la ley.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
en el juicio de amparo directo 1114/2015 del índice del Primer Tribunal Cole
giado del Trigésimo Circuito, con los emitidos en el juicio de amparo directo 
1354/2015 (cuaderno auxiliar 52/2016) del Cuarto Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco, y los juicios de amparo directo 398/2016, 450/2016 y 650/2016 del Se
gundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, conforme a lo precisado en 
los apartados 14 a 21 de esta sentencia.

SEGUNDO.—Deben prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, los 
criterios sustentados por este Pleno del Trigésimo Circuito, en los términos ex
presados en las tesis redactadas en el parágrafo 42 del presente fallo.

TERCERO.—Dése publicidad a las tesis de jurisprudencia que se susten
tan en esta ejecutoria, de conformidad con el artícu lo 219 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, comuníquese a los Tri
bunales Colegiados de Circuito contendientes, y en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno del Trigésimo Circuito, por mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados José Luis Rodríguez Santillán (ponente), Esteban 
Álvarez Troncoso, Silverio Rodríguez Carrillo y Miguel Ángel Alvarado Servín 
(presidente), contra el voto de los Magistrados Álvaro Ovalle Álvarez y Luis 
Enrique Vizcarra González, quienes firman juntamente con la secretaria de 
Acuerdos, licenciada Nadia María Morales Castro, que autoriza y da fe, de con
formidad con el artícu lo 41 Bis 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación.

La secretaria de Acuerdos del Pleno del Trigésimo Circuito, licen-
ciada Ydolina Chávez Orona, en términos del artícu lo 62, párrafo tercero, 
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del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en Materia de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Archivos, cer-
tifica que: conforme a lo previsto en el artícu lo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 
versión pública, relativa a la ejecutoria emitida en la contradicción de 
tesis 4/2016, se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular emitido por los Magistrados Luis Enrique Vizcarra González y Álvaro 
Ovalle Álvarez en la contradicción de tesis 4/2016.

Consta en el expediente que la denuncia de contradicción de tesis la formuló ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el presidente del Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con sede en Guadalajara, Jalis
co, en virtud de que aparte del propio órgano que preside, y del Primero y Segundo 
Tribunales Colegiados del Trigésimo Circuito, señaló también como contendiente al 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito.

La Segunda Sala del Alto Tribunal emitió sentencia el 24 de agosto de 2016 en el sentido 
de que no existe contradicción de tesis entre los Tribunales Colegiados del Trigésimo 
Circuito, por una parte, y el del Tercer Circuito, por la otra, y que, en lo tocante al tri
bunal auxiliar con respecto a los primeros, la competencia para decidir lo conducen
te, atañía al Pleno del Trigésimo Circuito debido a que el órgano denunciante actuó 
en auxilio de uno de ellos.

El choque de criterios se generó, en esencia, de este modo: resulta que ante la Sala Ad
ministrativa y Electoral del Poder Judicial del Estado, diversas personas promovieron 
juicios contenciosos administrativos en contra de **********, Sociedad Anónima de 
Capital Variable –persona moral privada concesionaria de la prestación de agua po
table en el Municipio de Aguascalientes– contra el cobro (y, a veces, orden de corte) 
de ese servicio.

En la contestación de demanda, dicha empresa opuso diversas causales de improceden
cia tendientes a poner de manifiesto que los actos emitidos por ella no constituían 
actos de autoridad susceptibles de ser impugnados en el juicio contencioso adminis
trativo, las cuales fueron objeto de examen y desestimación por el órgano jurisdiccio
nal en la sentencia, con razones que extensamente vertió en sus fallos, relacionadas 
con las normas de las que se advertía, entre otras cosas, la procedencia y sus facul
tades para conocer de juicios en contra no sólo de autoridades del Poder Ejecutivo del 
Estado, de los Municipios y de organismos descentralizados, sino de otras personas 
cuando éstas actúan como autoridades que causen agravio a los particulares.

Contra el fallo adverso, la empresa demandada, a quien al desestimársele sus causales 
de improcedencia se le ubicó dentro del supuesto "otras personas que actúan como 
autoridad", promovió diversos amparos directos, en uno de los cuales el tribunal 
auxiliar sustentó el criterio, de que la demandante sí estaba legitimada para promo
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verlo y, por ello, entró al examen del carácter de autoridad atribuido a la empresa; en 
tanto que los otros Tribunales Colegiados (del Trigésimo Circuito) opinaron lo contra
rio, lo que acarreó el sobreseimien to en los juicios de amparo, o la confirmación del 
auto desechatorio de la demanda al resolver el recurso de reclamación –contra el 
voto de uno de los Magistrados disidentes–.

Ahora bien, en principio el segundo de los hoy Magistrados discrepantes opina que la 
denuncia de contradicción, en lo que concierne al Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito, debió declararse inexistente o sin materia, en virtud de que, si bien la había 
con respecto al tribunal auxiliar al formularse la denuncia, lo cierto es que después 
aquel tribunal abandonó el criterio mayoritario que venía sosteniendo, para susten
tar, también por mayoría, uno similar al del tribunal denunciante, de ahí que con ello 
desapareció el choque de opiniones, que ameritaba una declaratoria en el sentido 
apuntado, sin que obste que el cambio superveniente produzca una contradicción con 
el Primer Tribunal Colegiado, puesto que la denuncia que originó la contradicción de 
tesis no se hizo desde esa perspectiva.

Por lo demás, la minoría estima que lo referente a si la demandada tiene o no el carácter 
de autoridad, debe examinarse no como presupuesto procesal para la procedencia del 
amparo, sino como aspecto de fondo para negar o conceder la protección de la Justi
cia Federal, pues proceder del primer modo implica incurrir en el vicio del razo
namien to conocido en lógica como "petición de principio", que consiste en dar por 
sentado aquello que debe ser objeto de discusión (en este caso de la litis en el am
paro), dado que se afirma, en esencia, que al tener la quejosa la calidad de autoridad 
demandada en un juicio de nulidad, no le es posible promover el amparo conforme 
con el artícu lo 7o. de la Ley de Amparo –el que por cierto menciona a las personas 
morales públicas no a las privadas– cuando precisamente ésa es la cuestión por di
rimir en el amparo directo, en la medida en que en los conceptos de violación se 
combaten no sólo las consideraciones exteriorizadas por la Sala responsable para 
estimar que los actos de la empresa demandada son de autoridad, sino también la 
constitucionalidad de las normas legales en que se apoyó para resolverlo así.

Incluso, esta última circunstancia bastaría para considerar que se trata de un problema 
conformativo de la litis en el amparo, ya que estimar, de entrada, que no es posible a 
la empresa promoverlo porque es autoridad demandada, conlleva a la imposibilidad 
de que pueda plantearse la inconstitucionalidad de los dispositivos legales que in
cluyen a "otras personas" entre aquellas de las que resulta factible demandar la nuli
dad de sus actos y, también impide, como aspecto de legalidad, analizar la naturaleza 
de los actos objeto del juicio, a fin de decidir si al desplegarlos esas "otras personas", 
están actuando como autoridades.

En ese sentido se comparte el criterio sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, visible en la página 1067, del Libro VI, Tomo 
II, de marzo de 2012, Décima Época «Tesis III.3o.A.3 A (10a.)», que dice:

"AMPARO DIRECTO. PROCEDE POR EXCEPCIÓN, EL PROMOVIDO POR LA AUTORI
DAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RECLAMA LA FALTA DE ANÁLISIS DE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA QUE HIZO VALER, CONSISTENTE EN NO TENER TAL CARÁC
TER.—Aun cuando la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo, 
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normalmente no tiene derecho a promover amparo, se actualiza un caso de excep
ción, cuando en los conceptos de violación reclama la falta de análisis de la causa 
de improcedencia que hizo valer en aquel juicio, consistente en que no cuenta con 
tal carácter (de autoridad demandada). Por tanto, en atención a lo que la lógica de
nomina ‘petición de principio’, procede el amparo directo cuando la calidad de de
mandada en el juicio de origen es lo que constituye el punto de debate, ya que, de 
considerarse improcedente el juicio de garantías en esa hipótesis, se dejaría inaudi
ta a dicha parte, por falta de análisis del acto que impugna. Lo anterior se refuerza 
con la particularidad consistente en que la prestación a que fue condenada también es 
objeto de un juicio laboral seguido en su contra, vinculada con un riesgo de trabajo."

Cabe una pregunta por la forma como se resolvió la contradicción de tesis: si el estudio, 
como presupuesto procesal de procedencia del amparo, condujo a estimar que la 
autoridad demandada sí tiene ese carácter, ¿qué hubiera pasado si se llega a la con
clusión contraria, esto es, que indebidamente se le atribuyó tal calidad?. La respues
ta parece obvia: ya no habría nada que examinar en el fondo. Claro está que esto se 
vuelve algo meramente hipotético, en la medida en que por haberse partido de la base 
de que las autoridades demandadas en los juicios contenciosos administrativos no 
pueden promover el amparo, jamás se habría considerado que la empresa quejosa 
no tiene carácter de autoridad, pues para decidirlo tienen que examinarse los concep
tos de violación y la sentencia, lo que obviamente es un aspecto de fondo.

En otro aspecto, cabe decir que el hecho de que en los autos admisorios de las deman
das de nulidad se haya tenido como autoridad demandada a la prestadora del servi
cio de agua potable, y que ésta no haya interpuesto recurso de reclamación en su 
contra, en realidad no implica que tácitamente aceptó fungir como autoridad de
mandada, ni tiene, en este caso, trascendencia jurídica alguna, pues no debe perder
se de vista, en primer lugar, que por ser admisorios de demanda no vinculan al Pleno 
de la Sala y, en segundo, que las causales de improcedencia no sólo pueden hacerse 
valer en el recurso de reclamación sino también en la contestación de la demanda, 
que fue lo que hizo la demandada al aducir que por la naturaleza de los actos objeto 
del juicio, ella no tenía el carácter de autoridad, tanto es así que la Sala responsable, 
en la parte más extensa de sus fallos, procedió a examinarlas y desestimarlas, con 
base en las consideraciones y fundamentos legales que fueron impugnadas en los 
conceptos de violación en los amparos directos.

En consecuencia, al no compartir el punto de vista de la mayoría, decidimos votar en 
contra de su sentencia.

La secretaria de Acuerdos del Pleno del Trigésimo Circuito, licenciada Ydolina 
Chávez Orona, en términos del artícu lo 62, párrafo tercero, del Acuerdo Gene-
ral del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposicio-
nes en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 
de Datos Personales y Archivos, certifica que: conforme a lo previsto en el 
artícu lo 8 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública, relativa al voto particular, se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en ese supuesto normativo.

Este voto se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO 
CONSTITUYE UN PRESUPUESTO PROCESAL DE ESTUDIO 
PREFERENTE, POR LO QUE SU ANÁLISIS NO PUEDE QUEDAR 
SUPEDITADO A LO ALEGADO EN LOS CONCEPTOS DE VIO-
LACIÓN. Al ser la legitimación un presupuesto procesal para la proceden
cia del juicio de amparo, su estudio es preferente, pues es indispensable 
determinar si la acción se ejerce por quien legalmente tiene aptitud 
para hacerlo, de manera que ese análisis no puede depender, so pre
texto de no contrariar lo que se conoce como "petición de principio", de 
lo alegado en los conceptos de violación; esto es, de que pretenda in
troducir como punto de debate, el aspecto relacionado con el carácter 
de autoridad que se le confirió en el juicio contencioso administrativo; 
máxime si esa calidad –de autoridad– se le otorgó en el auto de admi
sión de la demanda de nulidad, y contra esa determinación no interpuso 
el recurso procedente conforme a la ley.

PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
PC.XXX. J/17 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Miguel Ángel Alvarado Servín, José Luis Rodríguez Santillán, Esteban Álvarez Tron
coso y Silverio Rodríguez Carrillo. Disidentes: Luis Enrique Vizcarra González y Álvaro 
Ovalle Álvarez. Ponente: José Luis Rodríguez Santillán. Secretaria: Martha Patricia 
Aguilar Burgos.

Tesis y/o Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al resolver el amparo 
directo administrativo 1114/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, al resolver los amparos directos administrativos 398/2016, 
450/2016 y 650/2016, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalis co, 
al resolver el amparo directo administrativo 1354/2015 (cuaderno auxiliar 52/2016).

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO EL CA-
RÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CON-
TENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO, AUN CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE 



684 FEBRERO 2017

VIOLACIÓN IMPUGNE LA CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO 
JUICIO. Conforme a los artícu los 1o., fracción I, 5o., fracción I, 6o. y 
7o. de la Ley de Amparo, el juicio de amparo es un medio de defensa 
instituido para proteger a los particulares contra la acción del Estado 
que perjudique sus derechos fundamentales, por lo que, por regla ge
neral, los órganos del Estado carecen de legitimación para promoverlo, 
al no ser titulares de esos derechos. Por tanto, aun cuando el artícu lo 
7o. aludido confiera a las personas morales públicas la posibilidad de 
solicitar amparo, ésta sólo se limita al supuesto en que la norma general, 
acto u omisión reclamado, afecte sus intereses patrimoniales, siempre 
que su relación con el particular se encuentre en un plano de igualdad, 
es decir, cuando el asunto derive de su actuación en el juicio ordinario 
como persona de derecho privado, pero no cuando participen con el 
carácter de autoridades demandadas, toda vez que la actividad que des
plegaron en su emisión, derivó de una relación de supra a subordinación; 
esto con independencia de que controviertan precisamente la calidad 
que como autoridad se le confirió en el juicio contencioso administra
tivo, pues ello no motiva ni les otorga legitimidad para acudir a la ins
tancia constitucional, porque sería tanto como permitirles defender la 
legalidad de un acto que emitieron como entes de derecho público en una 
relación que no se desarrolló en un plano de igualdad con el particular.

PLENO DEL TRIGÉSIMO CIRCUITO.
PC.XXX. J/16 A (10a.)

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados 
Miguel Ángel Alvarado Servín, José Luis Rodríguez Santillán, Esteban Álvarez Tron
coso y Silverio Rodríguez Carrillo. Disidentes: Luis Enrique Vizcarra González y Álvaro 
Ovalle Álvarez. Ponente: José Luis Rodríguez Santillán. Secretaria: Martha Patricia 
Aguilar Burgos.

Tesis y/o Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito al resolver el amparo 
directo administrativo 1114/2015, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito, al resolver los amparos directos administrativos 398/2016, 450/2016 
y 650/2016, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco, al resolver 
el amparo directo administrativo 1354/2015 (cuaderno auxiliar 52/2016).

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS JU-
BILADOS Y PENSIONADOS CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA 
ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO TIENEN DE-
RECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, EN LA MISMA 
PROPORCIÓN EN QUE LO RECIBAN LOS TRABAJADORES OPERA-
TIVOS EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

CONTRADICCIÓN TESIS 3/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO, AMBOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 15 DE NOVIEMBRE DE 2016. MA
YORÍA DE DOS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MIGUEL ÁNGEL CANTÚ 
CISNEROS Y JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ NAVARRO. DISIDENTE: ANTONIO 
CEJA OCHOA. PONENTE: JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ NAVARRO. SECRETA
RIA: ANA MITZI HERNÁNDEZ RIVERA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, es competente para conocer y resolver la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito; en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de Tribunales 
Colegiados en Materia Administrativa de este Cuarto Circuito. 

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, pues la formuló el Magistrado presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, en donde se 
dictó la resolución dentro del amparo directo 70/2016, lo que actualiza uno de 
los supuestos de la fracción III del artículo 227 de la Ley de Amparo en vigor.3

3 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustara a las si
guientes reglas: 
"...
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo anterior podrán ser denun
ciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los menciona
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las 
motivaron."
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TERCERO.—Criterios de los que deriva la denuncia de la posible 
contradicción de tesis. Para establecer si existe en el caso denunciado 
una contradicción de criterios que deba ser resuelta por este Pleno de Circui
to, es necesario analizar las consideraciones que informan las ejecutorias 
involucradas, en los términos siguientes:

I. Amparo directo 87/2016, resuelto por el Primer Tribunal Colegia-
do en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 

1. Antecedentes: 

**********, en su calidad de pensionada del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, promovió juicio contencioso 
administrativo en contra del oficio **********, de veinticinco de agosto de 
dos mil quince, emitido por el subdelegado de Prestaciones en el Estado de Nue
vo León del referido Instituto de Seguridad Social, en el que le negó su solicitud 
de incremento y regularización de los conceptos "bono de despensa" y "previ
sión social múltiple", que venía percibiendo como parte de su pensión, desde 
el uno de mayo de dos mil diez.

La Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa emitió la sentencia de veintinueve de enero de dos mil 
dieciséis, en la que reconoció la validez del acto impugnado.

Inconforme con la anterior determinación, la parte actora en el juicio 
de nulidad promovió juicio de amparo directo, del que conoció el Primer Tri
bunal Colegiado de Circuito bajo el número 87/2016, quien previos los trámi
tes correspondientes dictó la sentencia respectiva, en la que declaró fundados 
los conceptos de violación y determinó conceder a la quejosa la protección 
constitucional para los efectos precisados en el último considerando del fallo.

2. Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito:

Para llegar a esa conclusión, el mencionado órgano colegiado estimó 
que de conformidad con la constancia de concesión de pensión, el delegado 
estatal en Nuevo León de la Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales 
y Culturales del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado, otorgó a la quejosa, pensión por jubilación a partir del uno de 
mayo de dos mil diez, con fundamento en lo dispuesto en el artículo "Décimo 
Transitorio, fracción I, inciso a), de la Ley del ISSSTE".
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Al respecto, el Tribunal Colegiado de Circuito destacó que en la senten
cia que constituía el acto reclamado, la Sala responsable realizó una indebida 
apreciación del acto controvertido, pues invocó como sustento de su determi
nación el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado "vigente hasta el treinta y uno de marzo de dos 
mil siete", así como el Manual de Procedimientos de Pensiones Directas y 
Otras Prestaciones "abrogado". No obstante que la pensión por jubilación se 
otorgó a la quejosa a partir del uno de mayo de dos mil diez, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo décimo transitorio, fracción I, inciso a), de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
esto es, la que estuvo en vigor a partir del uno de abril de dos mil siete; por lo 
que, la Sala responsable sustentó su determinación en disposiciones norma
tivas que no resultaban aplicables al caso, siendo evidente su ilegalidad. 

Luego, en términos de lo dispuesto en el artículo 182, último párrafo, 
de la Ley de Amparo, el Tribunal Colegiado de Circuito, procedió a analizar la 
cuestión de fondo planteada por la quejosa.

Así, precisó que acorde con el tercer párrafo del artículo 43 del Regla
mento para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Ré
gimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de julio de dos mil 
nueve, los pensionados tendrán derecho, en su proporción, a las prestacio
nes en dinero que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores 
en activo, siempre y cuando les resulten compatibles.

Sostuvo, que los trabajadores en activo a los que se refiere el aludido 
numeral 43, son los trabajadores en activo de la administración pública fede
ral, de conformidad con los artículos 62 y 121 de la Ley del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

Al respecto, indicó que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 458/2011, el veintinueve 
de febrero de dos mil doce, estableció que los trabajadores en activo a que se 
refiere el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, son los trabajadores en activo de la adminis
tración pública federal y no aquellos trabajadores en activo de la misma cate
goría laboral o puesto que finalmente ocupó el pensionado.

Sostuvo, que de la ejecutoria invocada, surgió la jurisprudencia 2a./J. 
41/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
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de la Nación, de rubro: "TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTA
TAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 57."4

Indicó, que no desatendía que en la ejecutoria de la que surgió la aludi
da jurisprudencia, se analizó el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, abrogada; sin embargo, 
la consideración de que los trabajadores en activo son los de la administra
ción pública federal se robustecía con el contenido de los artículos 61 y 121 
de la ley vigente.

En ese orden, determinó que si se demuestra que el Instituto de Segu
ridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado reconoció a 
la quejosa, como parte de la pensión, el pago de las prestaciones "bono de 
despensa" y "previsión social" (compatibilidad) y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, autorizó a las dependencias y entidades de la administración 
pública federal el aumento general de tales prestaciones, aquélla tendrá de
recho a ese incremento en la misma proporción en que se hubieran aumen
tado a los trabajadores en activo de la administración pública federal.

Al respecto, aplicó la jurisprudencia XXX.1o. J/1 (10a.), emitida por el 
Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, de título y subtítulo: "BONO 
DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. REQUISITOS PARA QUE 
LOS PENSIONADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, TENGAN 
DERECHO AL INCREMENTO ANUAL DE ESAS PRESTACIONES EN LA MISMA 
PROPORCIÓN EN QUE SE AUMENTEN A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO."5

4 Publicada en la página 1342, Libro VIII, Tomo 2, mayo de 2012, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de texto: "Para determinar la compensación anual a que se 
refiere el citado precepto, debe tenerse en cuenta que los ‘trabajadores en activo’ a los que 
alude, son los trabajadores de la Administración Pública Federal; por tanto, si estos últimos reci
ben por concepto de gratificación anual el número de días previsto en el artículo 42 Bis de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, ese es el número de días que deben recibir por 
concepto de gratificación anual quienes, perteneciendo al Sistema Educativo Estatal, hayan sido 
jubilados conforme a la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado, en virtud de algún convenio de incorporación de los previstos en sus ar
tículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se hubiera pactado un pago adicional a cargo 
del Gobierno Federal."
5 Publicada en la página 1499, Libro 20, Tomo II, julio de 2015, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio 
de 2015 a las 10:05 horas». De texto: "El tercer párrafo del artículo 43 del Reglamento para el Otor
gamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Artículo Décimo Transitorio del Decreto 
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En el caso, sostuvo que se encontraba acreditado que el Instituto de 
Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, reconoció 
a la quejosa, como parte de su pensión, el pago de las prestaciones adiciona
les a su pensión, los conceptos de "bono de despensa" y "previsión social" que 
se otorgan también a los trabajadores en activo; ello, con los recibos de pago 
exhibidos por la actora en el juicio de nulidad, de los que se desprendía, que 
las cantidades recibidas por dichos conceptos no habían variado desde el 
mes de julio de dos mil diez, hasta el mes de septiembre de dos mil quince.

Refirió, que de los oficios exhibidos por la actora y por el instituto deman
dado, emitidos por el titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario 
de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico, se desprendía que dicha Secretaría autorizó a las dependencias y enti
dades de la Administración Pública Federal, un aumento general respecto de 
los conceptos "bonos de despensa" y "previsión social múltiple".

Afirmó, que de los recibos aportados por la quejosa, se observaba que 
desde el uno de mayo de dos mil diez en que se le reconoció el derecho a su 
pensión por jubilación, no se le habían aplicado los incrementos autorizados 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los conceptos de "bono de 
despensa" y "previsión social múltiple", para los trabajadores en activo de la 
administración pública federal, a pesar de que tenía derecho a dicho incre
mento por tratarse de prestaciones en dinero que fueron aumentadas de ma
nera general a los trabajadores en activo, que son compatibles con su calidad 
de pensionada, en términos de lo dispuesto en el artículo 43 del Reglamento 
para el Otorgamiento de Pensiones de los Trabajadores Sujetos al Régimen 
del Artículo Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
vigente.

por el que se Expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), cuya redacción coincide con la del último párrafo del artículo 57 de la ley de ese 
organismo, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, señala que los pensionados tendrán derecho, 
en su proporción, a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera general a los 
trabajadores en activo, siempre y cuando les resulten compatibles; de lo que se advierte que 
los requisitos para que aquéllos tengan derecho al aumento proporcional del monto de las presta
ciones de bono de despensa y previsión social múltiple son: que éstas hayan sido aumentadas 
de manera general a los trabajadores en activo, y que resulten compatibles con los pensionados. 
Por tanto, si se demuestra que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó a las depen
dencias y entidades de la administración pública federal el pago de las prestaciones referidas a 
los trabajadores del mismo nivel que, en su momento, tuvo el pensionado, es decir, operativo, y el 
propio ISSSTE las reconoció como parte de la pensión, aquél tiene derecho a su incremento anual 
en la misma proporción en que se aumenten a los trabajadores en activo."
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Señaló, que en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Fede
ral de Procedimiento Contencioso Administrativo, en todo caso correspondía 
a la autoridad demandada probar que realizó los incrementos inherentes con
forme al artículo 43 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo Transitorio del Decre to 
por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, en razón de que la actora negó el hecho de que 
el referido instituto de seguridad social ha efectuado los incrementos de las 
prestaciones adicionales a su pensión, en proporción a los aumen tos de 
las prestaciones en dinero que reciben los trabajadores en activo.

Al respecto, aplicó la jurisprudencia 2a./J. 93/2013 (10a.), emitida por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y subtí
tulo: "PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS 
EN EL JUICIO DE NULIDAD."6

En consecuencia, el Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo 
y protección de la Justicia Federal a la quejosa, para el efecto de que la autori
dad responsable dejara sin efectos la sentencia reclamada, emitiera una nueva 
en la que considerara que la actora sí tenía derecho al incremento de las pres
taciones que recibe en dinero adicionales a su pensión, denominadas "bono 
de despensa" y "previsión social múltiple", en la misma proporción al aumento 
que de dichas prestaciones reciban los trabajadores en activo de la adminis
tración pública federal; y condenar a la autoridad demandada al pago de las 
diferencias aludidas, desde la fecha en que se otorgó a la quejosa la pensión 

6 Publicada en la página 945, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, Décima Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, de texto: "Acorde con el sistema de distribución de cargas pro
batorias que rige en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 40 y 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, si el actor expone un hecho positivo como apoyo 
de su pretensión jurídica debe probarlo, pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos 
en que sustenta su resolución, cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. De esta manera, 
si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su pretensión (nulidad de resolución expresa o 
negativa ficta), en el hecho de que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado no ha efectuado los incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma 
proporción que a los salarios de los trabajadores en activo, y el Instituto demandado afirma, en 
la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en la contestación a la demanda en el 
juicio de nulidad en que se impugna la negativa ficta, que ha realizado los incrementos correcta
mente y de acuerdo con el sistema vigente hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe 
probar los hechos en que motiva el contenido de la resolución expresa o de la que motivó la ne
gativa ficta, específicamente que ha calculado y pagado los incrementos a la pensión jubilatoria 
correctamente, con apoyo en el artículo 57 de la ley que rigió al citado Instituto hasta la fecha 
referida, justamente porque en el juicio de nulidad el pensionado actor ha negado que haya sido 
así, lo que representa una negativa lisa y llana; además, porque es obligación del Instituto reali
zar los incrementos a las pensiones, lo que debe justificar debidamente."
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por jubilación, así como en lo sucesivo, en la misma proporción, cuando se 
incremente el pago de tales conceptos a los trabajadores en activo de la admi
nistración pública federal.

II. Amparo directo 70/2016, resuelto por el Tercer Tribunal Colegia-
do en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 

1. Antecedentes. 

**********, en su calidad de pensionada del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, promovió juicio contencio
so administrativo en contra del oficio **********, de diez de agosto de dos 
mil quince, emitido por el subdelegado de Prestaciones en el Estado de Nuevo 
León del referido instituto de seguridad social, en el que le negó su solicitud 
de incremento y regularización de los conceptos "bono de despensa" y "previ
sión social", que venía percibiendo como parte de su pensión, desde el uno de 
enero de dos mil ocho.

La Primera Sala Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, a quien tocó conocer de la demanda, emitió senten
cia definitiva el veintinueve de enero de dos mil dieciséis, en la que reconoció 
la validez del acto impugnado.

Inconforme con la anterior determinación, la parte actora en el juicio 
de nulidad promovió juicio de amparo directo, del que conoció el Tercer Tribu
nal Colegiado de Circuito bajo el número 70/2016, quien previos los trámites 
correspondientes, dictó la sentencia respectiva. 

Al resolver dicho amparo directo, el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Cuarto Circuito determinó negar el amparo solicitado.

2. Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito.

En esencia, al resolver el referido amparo directo, en lo que interesa a 
la contradicción de tesis en estudio, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
determinó que eran infundados los diversos conceptos de violación, en los que 
la quejosa sostuvo que eran procedentes los incrementos solicitados, toda 
vez que se encontraba acreditada la compatibilidad y generalidad de los aumen
tos relativos a los bonos de despensa y previsión social múltiple, pues los venía 
recibiendo desde que laboraba, así como posteriormente durante su vida 
como jubilada; y, que la plaza de los trabajadores en activo a los que se desti
naron los incrementos, es decir, a personal operativo, correspondía a la que 
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desempeño durante su etapa activa como empleada y, que en su caso, no era 
necesario demostrar que ocupó una misma plaza.

Al respecto, el Tribunal Colegiado de Circuito consideró que, la determi
nación de la responsable era acertada, ya que era improcedente el aumento 
pretendido por la actora respecto de los conceptos identificados como bono 
de despensa y el de previsión social múltiple, pues de los oficios que sirvieron de 
sustento a la accionante para solicitar los incrementos respectivos, se adver
tía que esos beneficios se pactaron exclusivamente a favor del personal ahí 
mencionado, es decir, del personal operativo, sin que apareciera considera
ción alguna en cuanto a que esos aumentos contemplaran al personal 
jubilado.

Para sustentar sus consideraciones, el órgano jurisdiccional citó la ju
risprudencia 2a./J. 41/2012(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en cuya ejecutoria se ocupó de dilucidar el alcance del 
artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado, para efecto de entender los incrementos obtenidos por 
trabajadores en activo y el reclamo del jubilado que solicitó el aumento corres
pondiente en términos del numeral citado.

Destacó, que el criterio señalado derivó de la contradicción de tesis 
458/2011, dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el cual lleva por rubro: "TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 57."7

Precisó, que de la ejecutoria respectiva, se observa que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se pronunció en el sentido de que la expresión 

7 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 
2, mayo de 2012, página 1342, de texto: "Para determinar la compensación anual a que se refiere 
el citado precepto, debe tenerse en cuenta que los ‘trabajadores en activo’ a los que alude, son 
los trabajadores de la Administración Pública Federal; por tanto, si estos últimos reciben por 
concepto de gratificación anual el número de días previsto en el artículo 42 Bis de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado, ese es el número de días que deben recibir por con
cepto de gratificación anual quienes, perteneciendo al Sistema Educativo Estatal, hayan sido 
jubilados conforme a la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado, en virtud de algún convenio de incorporación de los previstos en sus ar
tículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se hubiera pactado un pago adicional a cargo 
del Gobierno Federal."
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trabajadores en activo contenida en el artículo 57 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se refería a aque 
llos trabajadores que estaban sujetos a esa ley, la cual regulaba las prestacio
nes a que tenían derecho los jubilados, es decir, a los trabajadores en activo 
de la administración pública federal, conforme lo previsto en su artículo pri
mero, de forma que los beneficios que pudieran derivar de cualquier otra 
disposición legal, no surtían efectos a favor de los jubilados.

Indicó, que el Máximo Tribunal precisó que el artículo 1o. de la ley cita
da, establecía que en tratándose de jubilados y pensionistas que gozaran de 
esa categoría en términos de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, su pensión y el pago de todas 
sus prestaciones debían regirse por lo dispuesto en ella; y que de ahí debía 
entenderse que una vez que el trabajador pasaba de la calidad de activo a la 
de pensionado o jubilado, en términos de la legislación abrogada, dejaba de 
estar sujeto a cualquier otra disposición legal o reglamentaria que pudiera 
regir a los trabajadores en activo de la dependencia para la que venía laboran
do, para quedar bajo la tutela exclusiva de la ley, conforme a la cual, obtenía 
su jubilación, esto era la mencionada ley del instituto.

Sostuvo, que la Segunda Sala explicó que si en el propio artículo 1o. de 
la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado, se establecía que era aplicable a todos los trabajadores de 
la administración pública federal, entonces se entendía que los trabajadores 
en activo a los que se refería el artículo 57 de la misma ley, eran los que esta
ban sujetos a dicha ley, la cual regía las prestaciones a las que tenían dere
cho los jubilados referidos previamente.

Sobre ese tenor, consideró que el Máximo Tribunal precisó que los be
neficios que pudieran derivar de cualquier otra disposición legal, incluso de 
algún decreto expedido por el Ejecutivo Local, para los trabajadores en activo 
del Sistema Estatal de Educación, no surtían efectos a favor de los jubila
dos en términos de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, cuyas prestaciones no se regían por 
aquellos ordenamientos, sino por la mencionada legislación.

En ese orden, señaló que el Alto Tribunal Constitucional concluyó que, 
no existía justificación legal para considerar que quienes adquirieron la cali
dad de pensionados o jubilados conforme a la abrogada Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tuvieran dere
cho a que el monto de su gratificación anual aumentara en la misma propor
ción que el número de días concedidos a los trabajadores en activo que no se 
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regían por esa ley, bajo el argumento de que debía atenderse al puesto que 
ocupaban al momento de recibir la pensión, pues si bien era cierto que, este 
último era el que, en su momento, se tomó en cuenta para determinar la pen
sión respectiva, esto era porque hasta ese entonces, se había venido cotizando 
y cubriendo las cuotas correspondientes conforme a dicho puesto, lo que, 
ciertamente, hacía que las pensiones no resultaran iguales en todos los casos; 
sin embargo, una vez que el trabajador se daba de alta como pensionado o 
jubilado, del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, su situación quedaba bajo el imperio de la ley que regía a ese órga
no desconcentrado y, por tanto, ya no le eran aplicables las disposiciones 
y, en su caso, los beneficios otorgados a los trabajadores en activo. 

Indicó, que no obstante de no haber sido el tema principal de la contra
dicción de tesis, el Máximo Tribunal del País sostuvo que el instituto estaría 
obligado a cubrir los incrementos a la gratificación anual que reciben los 
trabajadores en activo de dichas entidades, sólo cuando en los convenios de 
incorporación relativos se hubiera pactado el pago adicional a cargo del Go
bierno Federal.

En ese orden, conforme a las citadas consideraciones del Máximo Tri
bunal del País, estimó que carecía de razón lo alegado por la quejosa, ya que 
los incrementos pretendidos partían de la existencia de los oficios emitidos 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los cuales, únicamente se 
contempló como beneficiarios de esos incrementos, al personal operativo 
en activo.

Señaló, que del contenido de los documentos en cuestión, se revelaba 
que los aumentos a los bonos de despensa y al de previsión social múltiple, 
sólo se pactaron en beneficio de los trabajadores en activo que formaran 
parte del personal operativo en las dependencias que ahí se mencionaron, sin 
embargo, de ninguna forma alguna se acreditaba que se haya determinado 
o pactado el pago respectivo a cargo del Gobierno Federal, de ponderacio
nes adicionales en mayor cantidad a las establecidas para los jubilados por 
parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.

Precisó, que los conceptos de bono de despensa y el de previsión so
cial múltiple, son determinados por la Junta Directiva del Instituto demanda
do, lo que se corroboraba con los documentos allegados por la demandada 
en su contestación, en los que se hacía referencia al monto de las pensiones 
para los años mil novecientos noventa y cinco al dos mil siete, en los cuales se 
acordó agregar una cantidad determinada por previsión social múltiple y otra 
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por el de bono de despensa, mismas, que se dirigieron a los pensionados y no 
a los trabajadores en activo; lo que permitía entender que los incrementos ale
gados por la parte quejosa, contenidos en los oficios dictados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, debían estimarse dirigidos exclusivamente al 
personal operativo de las dependencias ahí mencionadas y no comprenden a 
los que obtuvieron su baja para efecto de su jubilación.

En ese orden, determinó que dichos aumentos no debían considerarse 
para efecto de incrementar las prestaciones de la accionante como jubilada, 
en términos del artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, pues acorde con la interpretación 
dictada por la Segunda Sala del Alto Tribunal de la Nación, los incrementos 
ahí señalados se vinculan a los que se establezcan expresamente para los tra
bajadores en activo que se regulan por esa legislación y no así, los pactados 
en algún otro documento o cuerpo legal en pro de los trabajadores en activo.

Máxime, si como se observa de los oficios alegados por la quejosa, en 
momento alguno se contempló expresamente beneficiar al personal jubilado, 
ni mucho menos, que los acuerdos respectivos hubiesen vinculado a la insti
tución de Seguridad Social que otorga la pensión a la impetrante.

Manifestó, que de lo anterior se desprendía lo desatinado de los concep
tos de disenso formulados por la quejosa, pues al margen de la discusión 
planteada, respecto a la compatibilidad de los incrementos, su generalidad y 
si le son cubiertos los mismos bonos desde que obtuvo la jubilación, lo que 
prevalecía era que, los incrementos alegados se pretendían sostener en docu
mentos que no contemplaban a los jubilados como beneficiarios de los montos 
ahí previstos, sino que tal cual se resolvió por la responsable, se establecie
ron expresamente para el personal en activo en la categoría de "operativo".

Consideró, que si bien es cierto los pensionados perciben una canti
dad por concepto de previsión social múltiple y bono de despensa, también lo 
es que, ello no implica que todos los incrementos que sobre esos rubros se 
hagan a los trabajadores en activo, también les sean aplicables, pues para 
éstos existe un régimen económico especial, el cual se presupuesta y admi
nistra en forma distinta que el gasto corriente que se utiliza para pagar sala
rios; de ahí que para que les sean aplicables, debe tratarse de incrementos 
compatibles con su calidad, lo que no acontece cuando la autoridad hacen
daria acota la procedencia sólo para quienes son operarios, sin incluir a los 
jubilados y pensionados.
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En ese contexto, acorde con el criterio establecido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para efectos de los aumentos 
señalados en el artículo 57 de la ley del instituto, precisó que no era factible 
considerar aquellos incrementos previstos en normas o acuerdos que se pac
ten en particular para determinados empleados, como sucedió en la especie, 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en pro del personal 
operativo de las dependencias ahí mencionadas.

Por lo anterior, al considerar ineficaces los conceptos de violación, 
negó el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados. 

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Procede ahora 
determinar si en el caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, 
para lo cual se estima indispensable destacar los aspectos relevantes de las 
consideraciones en que se apoyaron los Tribunales Colegiados de Circuito 
cuyos criterios fueron denunciados como contradictorios.

Lo anterior, con el propósito de dilucidar que los Tribunales Colegiados 
de Circuito, al resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y, 

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

En ese sentido, se ha pronunciado el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010, que señala lo 
siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
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cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale
za de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS
TENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurí
dicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior 
se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discre
pancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas 
jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida 
tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para 
el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."8

Del contenido de la ejecutoria que ha sido reseñada, se observa que, 
en el caso, sí se verifica la contradicción de tesis.

8 Novena Época. Registro digital: 164120, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 72/2010, página 7.
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En efecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de 
este Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 87/2016, consideró en sín
tesis que:

• En el caso concreto, la quejosa como pensionada del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sí tenía dere
cho al incremento de las prestaciones que recibía en dinero adicionales a su 
pensión, denominadas "bono de despensa" y "previsión social múltiple", en la mis
ma proporción al aumento que de dichas prestaciones reciban los trabajado
res en activo de la administración pública federal; pues la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
458/2011, el veintinueve de febrero de dos mil doce, de la cual derivó la juris
prudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), de rubro: "TRABAJADORES DEL SISTEMA 
EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 57.", estableció que los trabajadores en activo a que se 
refiere el artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, son los trabajadores en activo de la adminis
tración pública federal y no aquellos trabajadores en activo de la misma cate
goría laboral o puesto que finalmente ocupó el pensionado; por lo que, si se 
demostraba que el Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, reconoció a la quejosa, como parte de la pensión, el 
pago de las prestaciones "bono de despensa" y "previsión social", requisito de 
compatibilidad y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó a las 
dependencias y entidades de la administración pública federal el aumento 
general de tales prestaciones, aquélla tenía derecho a ese incremento en la 
misma proporción en que se hubieran aumentado a los trabajadores en acti
vo de la administración pública federal.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de 
este Cuarto Circuito, al resolver el amparo directo 70/2016, consideró en sín
tesis que:

• En el caso, era improcedente el aumento pretendido por la actora 
como pensionada del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado, respecto de los aumentos de los conceptos identificados 
como "bono de despensa" y el de "previsión social múltiple", en términos del 
artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, pues acorde con la interpretación dictada por la Se
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gunda Sala del Alto Tribunal de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
458/2011, de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2012(10a.), de rubro: 
"TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS CON
FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 
2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57.", los incre
mentos ahí señalados se vinculan a los que se establezcan expresamente 
para los trabajadores en activo que se regulan por esa legislación y no así los 
pactados en algún otro documento o cuerpo legal en pro de los trabajadores 
en activo, de forma que los beneficios que pudieran derivar de cualquier otra 
disposición legal, no surtían efectos a favor de los jubilados y pensionados en 
términos de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, lo cual prevalecía sobre si se daba la compa
tibilidad, generalidad y si le fueron cubiertas tales prestaciones desde que 
obtuvo su jubilación. 

Cabe señalar, que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
al analizar los casos concretos tomaron en consideración lo resuelto en la juris
prudencia número 2a./J. 41/2012 (10a.), emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que determinó si los jubilados que 
pertenecieron al Sistema Educativo Estatal tenían derecho a que la gratifica
ción anual se incrementara en igual número de días que recibían los traba
jadores en activo del Sistema Estatal del que formaron parte; así como las 
consideraciones formuladas al resolver la contradicción de tesis 458/2011, de 
la cual derivó, sin embargo, dichos órganos jurisdiccionales llegaron a conclu
siones diferentes, el referido criterio señala lo siguiente:

"TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL, JUBILADOS 
CON FORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57.—
Para determinar la compensación anual a que se refiere el citado precepto, 
debe tenerse en cuenta que los ‘trabajadores en activo’ a los que alude, son 
los trabajadores de la Administración Pública Federal; por tanto, si estos últi
mos reciben por concepto de gratificación anual el número de días previsto 
en el artículo 42 Bis de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
ese es el número de días que deben recibir por concepto de gratificación 
anual quienes, perteneciendo al Sistema Educativo Estatal, hayan sido jubila
dos conforme a la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado, en virtud de algún convenio de incorporación 
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de los previstos en sus artículos 146 y 147, salvo que en dicho instrumento se 
hubiera pactado un pago adicional a cargo del Gobierno Federal." 9

Pues bien, de la lectura de las ejecutorias que participan en la presente 
denuncia de contradicción de tesis, este Pleno en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito considera que sí existe la contradicción de criterios de-
nun ciada, ya que en las resoluciones de las que deriva la referida denuncia 
se examinó la misma cuestión jurídica, es decir, si los pensionados y jubila
dos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, tienen derecho al incremento de los conceptos de "bono de despensa" 
y "previsión social múltiple", en la misma proporción que sean aumentadas 
dichas prestaciones a los trabajadores operativos en activo de la administra
ción pública federal; ello, atendiendo a la interpretación del concepto de traba
jadores en activo a que hace referencia el artículo 57 de la abrogada Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
realizada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 458/2011, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 41/2012 (10a.).

Así, a pesar de que en las resoluciones de las que deriva la presente 
contradicción de tesis se estudió la misma cuestión jurídica, se llegó a conclu
siones diversas, pues mientras el Primer Tribunal Colegiado de Circuito con
cluyó que el incremento de los citados conceptos sí era procedente para los 
pensionados y jubilados, el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito llegó a la con
clusión contraria, esto es, que tal aumento era improcedente. 

En ese contexto, la materia de la presente contradicción de tesis se 
constriñe a determinar si los jubilados y pensionados del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, tienen 
derecho a que las prestaciones que reciben en dinero adicionales a su 
pensión, por concepto de "bono de despensa" y "previsión social múltiple", 
aumenten en la misma proporción que las recibidas por los trabajado-
res operativos en activo de la administración pública federal, beneficio 
que fue otorgado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público me-
dian te los oficios ********** de veintiocho de julio de dos mil ocho, ********** 
de dieciocho de agosto de dos mil once, ********** de uno de agosto de dos 
mil doce y ********** de veinticuatro de julio de dos mil trece; ello, aten-

9 Registro digital: 2000933; Décima Época; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro 
VIII, Tomo 2, mayo de 2012, página 1342.
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diendo a lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 458/2011, de la que 
derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), en relación con la interpreta
ción del artículo 57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado.

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer como jurisprudencia. Debe 
prevalecer, con el carácter de jurisprudencia obligatoria, a que se refiere el 
artículo 217, párrafo segundo, de la Ley de Amparo en vigor, el criterio soste
nido en esta ejecutoria por este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, el cual consiste, en considerar que los jubilados o pensionados del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, no 
tienen derecho al incremento de las prestaciones que reciben en dinero adi
cionales a su pensión, denominadas "bono de despensa" y "previsión social múl
tiple", en la misma proporción al aumento que de dichas prestaciones reciban 
los trabajadores operativos en activo de la administración pública federal, 
conforme a los oficios **********, **********, ********** y **********, 
emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, atendiendo a lo re
suelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 458/2011, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 41/2012 (10a.), en relación con la interpretación del artículo 57 de la abro
gada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado.

Sin que obste a lo anterior, que el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, abordara el amparo directo 87/2016, con 
relación al artículo 43 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo Transitorio del Decre
to por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiuno de julio de dos mil nueve, pues lo que prevalece en el caso, es que 
dicho numeral y el diverso 57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que fuera interpretado por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tienen un con
tenido análogo.

Para arribar a dicha conclusión, de entrada se toma en cuenta que la 
finalidad de resolver las contradicciones de tesis que surjan entre los Tribuna
les Colegiados de Circuito, es primordialmente, la de preservar la unidad en 
la interpretación de las normas que integran el orden jurídico, fijando su senti
do y alcance, lo que en la medida en que garantiza la seguridad jurídica, a su 
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vez asegura los derechos humanos, sin que deba en todos los casos decidir 
en relación con el criterio que se establece en una de las tesis contradictorias 
y pudiéndose adoptar otro, que se considere una solución correcta y más 
eficiente de la contradicción de tesis planteada, de acuerdo con el examen 
lógico y jurídico del problema correspondiente. 

Al respecto, es ilustrativo el criterio sustentado por la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia «4a./J. 2/94» siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. NO TIENE QUE RESOLVERSE INVARIA
BLEMENTE DECLARANDO QUE DEBE PREVALECER UNO DE LOS CRITERIOS 
QUE LA ORIGINARON, PUESTO QUE LA CORRECTA INTERPRETACIÓN DEL 
PROBLEMA JURÍDICO PUEDE LLEVAR A ESTABLECER OTRO.—La finalidad 
perseguida por los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal y 
197A de la Ley de Amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para resolver las contradicciones de tesis que 
surjan entre los Tribunales Colegiados de Circuito, estableciendo cuál tesis 
debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las nor
mas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y 
alcance, lo que, a su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan impor
tante y trascendental propósito se tornaría inalcanzable si se llegara a concluir 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está obligada, inexorablemente, 
a decidir en relación con el criterio que se establece en una de las tesis con
tradictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente 
insostenibles. Por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger 
un tercer criterio, el que le parezca correcto, de acuerdo con el examen lógico 
y jurídico del problema, lo que es acorde, además, con el texto de las citadas 
disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘...cuál tesis debe 
prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."10

Ahora bien, para resolver la materia de la presente contradicción de 
tesis, este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, estima nece
sario señalar en primer lugar, el contenido del artículo 57 de la abrogada Ley 
del Instituto del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 57. La cuota mínima y máxima de las pensiones, con excep
ción de las concedidas por riesgo del trabajo, serán fijadas por la Junta Direc

10 Jurisprudencia 4a./J. 2/94. Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 74, febrero de 1994, página 19.
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tiva del Instituto, pero la máxima no podrá exceder del 100% del sueldo 
regulador a que se refiere el artículo 64, aun en el caso de la aplicación de 
otras leyes.

"Asimismo, la cuota diaria máxima de pensión, será fijada por la Junta 
Directiva del Instituto, pero ésta no podrá exceder de hasta la suma cotizable 
en los términos del artículo 15 de esta ley.

"La cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al 
incremento que en el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacio
nal de Precios al Consumidor, con efectos a partir del día primero del mes de 
enero de cada año.

"En caso de que en el año calendario anterior el incremento del Índice 
Nacional de Precios al Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados 
a los sueldos básicos de los trabajadores en activo, las cuantías de las pen
siones se incrementarán en la misma proporción que estos últimos.

"De no ser posible la identificación del puesto, para el incremento que 
corresponde a la pensión respectiva, se utilizará el Índice Nacional de Precios 
al Consumidor como criterio de incremento.

"Los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación 
anual igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, 
según la cuota diaria de su pensión. Esta gratificación deberá pagarse en 
un cincuenta por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por 
ciento a más tardar el quince de enero, de conformidad con las disposiciones 
que dicte la Junta Directiva. Asimismo, tendrán derecho en su proporción, 
a las prestaciones en dinero que les sean aumentadas de manera gene-
ral a los trabajadores en activo siempre y cuando resulten compatibles 
a los pensionados."

De lo transcrito se colige que, dicho precepto reconoce que los jubila
dos tendrán derecho –en su proporción– a las prestaciones en dinero que les 
sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo siempre y 
cuando resulten compatibles.

Luego, para resolver la presente contradicción de criterios, es indispen
sable establecer de modo sucinto qué fue lo determinado por la Segunda Sala 
en la mencionada contradicción de tesis 458/2011, según los argumentos y 
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razones jurídicas que informan la sentencia que dirimió la cuestión jurídica, 
emitida el veintinueve de febrero de dos mil doce.

En síntesis, la Sala determinó que la gratificación anual prevista por el 
artículo 57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, rige para los jubilados del Sistema Educativo 
Estatal, y para los jubilados que hayan sido trabajadores de los Estados y Mu
nicipios que hayan sido incorporados mediante convenio al régimen obligato
rio de esa ley; esta última categoría sólo percibiría el aumento del concepto 
de gratificación anual, a condición de que así se hubiera pactado mediante 
convenio con cargo al erario federal.

De esta suerte, se tiene que conforme al criterio sustentado en la cita
da contradicción de tesis, el incremento en los días para la cuantificación de 
la gratificación anual que recibieran los trabajadores en activo que fueran 
aumentados por alguna razón en conformidad con el texto del artículo 57 de 
la ley abrogada, también les serían aplicables a los jubilados bajo la vigencia 
de esa ley, así como a los jubilados que hayan sido incorporados al régimen 
obligatorio mediante convenio bajo la vigencia de la ley abrogada, pero en 
este supuesto si y sólo si se hubiera pactado en el convenio que el pago del 
incremento se pagaría con cargo a la Federación.

Conforme a la contradicción de tesis 458/2011, se obtiene que la Segun
da Sala concluyó que conforme al artículo 57 de la ley en comento, el incre
mento establecido en dicha norma estaba supeditado a que los "trabajadores 
en activo" lo recibieran conforme a la norma que regulaba sus relaciones y 
no, conforme a acuerdos alegados por los quejosos, salvo que así se pactara 
con cargo al erario federal.

En la presente contradicción de tesis 3/2016, se tiene que el supuesto 
jurídico es el consistente en que los pensionados que han venido recibien
do las cantidades que corresponden a los conceptos de bono de despensa y 
previsión social múltiple, reclaman el pago del incremento que los trabajado
res operativos en activo han recibido como beneficio por disposición adminis
trativa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de los oficios 
********** de veintiocho de julio de dos mil ocho, ********** de dieciocho 
de agosto de dos mil once, ********** de uno de agosto de dos mil doce y 
********** de veinticuatro de julio de dos mil trece, lo que implica que de
mandan un incremento no previsto en la abrogada Ley del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sino en disposiciones 
administrativas que no les rigen.
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Por consecuencia, siguiendo el criterio de la Segunda Sala, que restrin
gió el incremento en el caso de la gratificación anual a que éste derivara, por 
algún motivo, de la propia ley abrogada se obtiene que los pensionados a que 
se refirieron los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, no tienen 
derecho al incremento que reciben los trabajadores operativos de la federa
ción, que tuvo por fundamento los relativos oficios mediante los que la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó este beneficio, porque tales 
incrementos no están previstos en la abrogada Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sino en disposiciones 
administrativas que no les rigen por estar dirigidas a sujetos jurídicos distin
tos, respecto de los cuales su estatuto legal no es igual ni equiparable, cono
cida su actual calidad de pensionados.

Por las consideraciones relatadas, resulta irrelevante determinar, como 
parte de la actual contradicción de tesis, si el incremento autorizado por dis
posición administrativa tuvo un carácter general y si es compatible con los 
conceptos de bono de despensa y previsión social múltiple que perciben 
los pensionados, ya sea por lo prescrito por el artículo 57 de la ley abrogada 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
o por el artículo 43 del Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de los 
Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo Décimo Transitorio del Decreto 
por el que se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veintiuno de julio de dos mil nueve, a que alude uno de los Tribunales de 
Circuito contendientes, pues si en ambas normativas no se prevé este incre
mento, entonces no corresponde otorgarlo a los pensionados que se rigen por 
esas disposiciones de orden legal, puesto que la calidad de pensionado, y la 
percepción de las prestaciones de bono de despensa y previsión social múlti
ple no llevan a la consecuencia jurídica de que esa categoría de sujetos jurí
dicos también deben de recibir el incremento de los mismos conceptos que 
corresponde a la diversa categoría de sujetos jurídicos denominados trabaja
dores operativos, de modo que la generalidad y la compatibilidad del incre
mento son elementos inocuos en la contradicción de tesis que se resuelve.

En suma, la contradicción de tesis debe resolverse en el sentido de que 
los pensionados que perciben los conceptos de bono de despensa y 
previsión social múltiple, no tienen derecho al incremento de estos con-
ceptos, autorizado a los trabajadores operativos en activo, quienes re-
cibieron el beneficio del incremento por disposición administrativa de 
la autoridad hacendaria federal, en ejercicio de las potestades que les otor
gan, entre otros instrumentos normativos, la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda
ria, el Reglamento de esta última ley, así como el diverso Reglamento Interior 
de la Secretaria de Hacienda y Créditos Público, por sólo mencionar algunos; 
pues en los oficios en los que se apoyó la pretensión de los quejosos no se 
contempló a los jubilados para efecto de recibir los incrementos de mérito.

En ese orden, se considera que el criterio que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, es el contenido en la tesis siguiente:

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS JUBILA
DOS Y PENSIONADOS CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA ABROGADA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO, NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS 
PRESTACIONES, EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE LO RECIBAN LOS 
TRABAJADORES OPERATIVOS EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA FEDERAL. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 458/2011, de la que derivó la juris
prudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), determinó que la gratificación anual prevista 
por el artículo 57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, rige para los jubilados del Sistema 
Educativo Estatal, y para los jubilados que hayan sido trabajadores de los 
Estados y Municipios que hayan sido incorporados mediante convenio al ré
gimen obligatorio de esa ley, esta última categoría sólo percibiría el aumento 
del concepto de gratificación anual, a condición de que así se hubiera pactado 
mediante convenio con cargo al erario federal; por ende, ninguna de esas cate
gorías de sujetos jurídicos tenía derecho al beneficio establecido en disposi
ciones distintas a la abrogada ley que les regía. En ese orden, los jubilados y 
pensionados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado que perciben los conceptos de bono de despensa y previsión 
social múltiple, no tienen derecho al incremento que reciben los trabajadores 
operativos de la Federación, que tuvo como fundamento los oficios ********** 
de 28 de julio de 2008, ********** de 18 de agosto de 2011, ********** de 
1 de agosto de 2012 y ********** de 24 de julio de 2013, mediante los cuales, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó este beneficio, porque 
esos incrementos no están previstos en la abrogada Ley del Instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sino en disposicio
nes administrativas que no les rigen por estar dirigidas a sujetos jurídicos 
distintos, respecto de los cuales, su estatuto legal no es igual ni equiparable, 
conocida su calidad de pensionados, y en dichos oficios no se consideró a los 
jubilados como beneficiarios. 
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
al tenor de la tesis redactada en la parte final del considerativo precedente. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Tri
bunales Colegiados de Circuito y a los Juzgados de Distrito; y remítanse de 
inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta; y en su oportunidad, archívese este expediente como 
asunto concluido.

Así, por mayoría de dos votos, lo resolvió el Pleno en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito, integrado por los Magistrados Miguel Ángel Cantú 
Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa, quien formu
la voto particular; siendo presidente el primero y ponente el segundo de los 
mencionados, quienes firman conjuntamente con el secretario de Acuer
dos del Pleno que autoriza y da fe. 

En términos de lo que previenen los artículos 18, fracción II y 21 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con-
si derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
estos supuestos normativos. 

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.IV.A. J/31 A (10a.) que prevaleció al resolver esta con
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas y en la página 000 de esta Gaceta.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Antonio Ceja Ochoa en relación con la con
tradicción de tesis 3/2016, del índice del Pleno en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito.

Con el debido respeto, disiento de lo resuelto por la mayoría, por las siguientes conside
raciones:

La mayoría determinó que conforme a lo resuelto en la contradicción de tesis 458/2011, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de la que derivó la 
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jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), los pensionados conforme al artículo 57 de la abro
gada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
no tienen derecho al incremento del bono de despensa y previsión social múltiple, en la 
misma proporción que reciban los trabajadores en activo de la administración públi
ca federal. Lo anterior, ya que los pensionados demandan un incremento no previsto 
en la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra bajadores 
del Estado, sino en disposiciones administrativas que no les rigen.

Sin embargo, considero que se desatiende la propia determinación de la Segunda Sala 
al resolver la citada contradicción de tesis, así como el contenido de los artículos 
1o. y 57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra
bajadores del Estado, en relación con el 1o. del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 10 del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal, los cuales establecen lo siguiente:

Abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado.

"Artículo 1o. La presente ley es de orden público, de interés social y de observancia en 
toda la República; y se aplicará:

"I. A los trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las entidades de la 
Administración Pública Federal que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se 
incorporen a su régimen, así como a los pensionistas y a los familiares derechoha
bientes de unos y otros;

"II. A las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y de los Poderes 
de la Unión a que se refiere esta ley;

"III. A las dependencias y entidades de la Administración Pública en los Estados y Muni
cipios y a sus trabajadores en los términos de los convenios que el instituto celebre 
de acuerdo con esta ley, y las disposiciones de las demás legislaturas locales;

"IV. A los diputados y senadores que durante su mandato constitucional se incorporen 
individual y voluntariamente al régimen de esta ley; y

"V. A las agrupaciones o entidades que en virtud de acuerdo de la Junta Directiva se in
corporen al régimen de esta ley."

"Artículo 57. La cuota mínima y máxima de las pensiones, con excepción de las conce
didas por riesgo del trabajo, serán fijadas por la Junta Directiva del instituto, pero la 
máxima no podrá exceder del 100% del sueldo regulador a que se refiere el artículo 
64, aún en el caso de la aplicación de otras leyes.

"Asimismo, la cuota diaria máxima de pensión, será fijada por la Junta Directiva del ins
tituto, pero ésta no podrá exceder de hasta la suma cotizable en los términos del 
artículo 15 de esta ley.

"La cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al incremento que en 
el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumi
dor, con efectos a partir del día primero del mes de enero de cada año.
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"En caso de que en el año calendario anterior el incremento del Índice Nacional de Pre
cios al Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados a los sueldos básicos 
de los trabajadores en activo, las cuantías de las pensiones se incrementarán en la 
misma proporción que estos últimos.

"De no ser posible la identificación del puesto, para el incremento que correspon-
de a la pensión respectiva, se utilizará el Índice Nacional de Precios al Consu-
midor como criterio de incremento.

"Los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación anual igual en 
número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, según la cuota 
diaria de su pensión. Esta gratificación deberá pagarse en un cincuenta por ciento 
antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento a más tardar el quince 
de enero, de conformidad con las disposiciones que dicte la Junta Directiva. Asimis-
mo, tendrán derecho en su proporción, a las prestaciones en dinero que les 
sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo siempre y 
cuando resulten compatibles a los pensionados."

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

"Artículo 31. El presupuesto correspondiente a las remuneraciones de los servidores 
públicos de las dependencias y entidades se integrará conforme a los tipos de per
sonal siguientes:

"I. Civiles, que se agrupan en personal de base y confianza de las dependencias y enti
dades, en los términos siguientes:

"a) Personal operativo, que comprende al personal que realiza labores de apoyo técni
cas o administrativas;

"b) Personal de categorías creadas por rama de especialidad y que para efectos 
programáticos se organizan y clasifican en las siguientes funciones administrativas:

"…

"c) Personal de mando, que comprende los grupos de servidores públicos de confianza 
con puestos de:

"…

"II. Militares: …"

Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Enti-
dades de la Administración Pública Federal 

"Artículo 10. El manual considera las remuneraciones de los servidores públicos para:

"I. Personal civil, en los términos siguientes:

"a) Operativo: comprende los puestos que se identifican con niveles salariales 1 al 11 
que se ajustan al tabulador de sueldos y salarios con curva salarial de sector central 
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y los niveles distintos a los anteriores que se ajustan a un tabulador de sueldos y 
salarios con curva salarial específica, así como los puestos equivalentes y homólo
gos a ambos.

"En el anexo 2 del presente manual se presenta el tabulador de sueldos y salarios con 
curva salarial de sector central aplicable a los puestos operativos de las dependen
cias y entidades, que servirá como referente, en su caso, para la aprobación y regis
tro del tabulador de sueldos y salarios con curva salarial especifica;

"b) Categorías: … , y

"c) Mando y de enlace: … , y

"II. Personal militar, … ."

De lo transcrito se desprende básicamente lo siguiente: 

• La Ley del ISSSTE se aplicará a los trabajadores al servicio civil de las dependencias y 
de las entidades de la Administración Pública Federal que por ley o por acuerdo del 
Ejecutivo Federal se incorporen a su régimen, así como a los pensionistas y a los 
familiares derechohabientes de unos y otros.

• Que los jubilados y pensionados tendrán derecho en su proporción, a las prestaciones 
en dinero que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores en activo 
siempre y cuando resulten compatibles a los pensionados.

• El presupuesto correspondiente a las remuneraciones de los servidores públicos de las 
dependencias y entidades, se integrará conforme a los tipos de personal, civiles, 
personal operativo, personal de categorías creadas por rama de especialidad y per
sonal de mando y militares.

• El manual considera las remuneraciones de los servidores públicos para el personal 
civil, operativo, mando y de enlace y personal militar.

Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 458/2011, indicó literalmente lo siguiente:

"De tal manera, si a los trabajadores en activo de todas las dependencias del Gobierno 
Federal se les paga por concepto de gratificación anual el equivalente a cuarenta días 
de salario, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 bis de la Ley Federal de los Tra
bajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del Artículo 123 cons
titucional, que en lo que interesa dice: los servidores públicos (en activo) tienen 
de recho a un aguinaldo anual que será equivalente a cuarenta días de salario cuando 
menos, sin deducción alguna; es posible concluir que éste es el número de días que 
debe pagarse a quienes pertenecieron al Sistema Estatal de Educación ...

"En el entendido de que si por algún motivo se incrementaran los días de gratifi-
cación anual o aguinaldo a los que tienen derecho los trabajadores en activo 
de la administración pública federal, este incremento se verá reflejado, en la 
misma proporción, en la gratificación anual que reciben los jubilados, pues 
así se establece en el artículo 57 de la abrogada Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado."
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Con esas premisas, considero que si el artículo 57 de la abrogada Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, establece que se podrán 
incrementar las prestaciones cuando se incrementen a los trabajadores en activo 
y del artículo 1o. de la misma ley, se desprende quiénes son estos trabajadores y a 
quién aplica la citada legislación, en mi opinión, es incuestionable que dentro de la 
propia ley está el derecho de recibir las mismas prestaciones y aumentos que los 
trabajadores en activo.

En todo caso, lo que se tenía que demostrar en el caso particular, era la compatibilidad 
con el puesto que desempeñaban los pensionados y los trabajadores en activo; com
patibilidad que hace referencia el artículo 57 de la Ley del ISSSTE.

No desconozco la parte de la contradicción de tesis 458/2011, de donde se sostiene el 
proyecto; sin embargo, en el caso particular, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no analizó en específico el tema de la presente contradicción 
de tesis; sin embargo, sí fue enfática en afirmar que de acuerdo con el artículo 57 de 
la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Es tado, si se incrementa la gratificación anual a los trabajadores en activo, tam
bién se le tendrá que aumentar a los pensionados.

Por ello, si la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó un incremento general a 
los trabajadores en activo, esto es, a los trabajadores al servicio de las dependencias 
y de las entidades de la administración pública federal, al comunicar a los oficiales 
mayores o equivalentes de las dependencias y entidades de la administración públi
ca federal la modificación del tabulador de percepciones para los servidores públicos 
considerados como personal operativo, así como el incremento autorizado a las 
prestaciones denominadas previsión social múltiple y ayuda de despensa; ello, evi
dencia que el aumento de dichas prestaciones se otorgó de manera generalizada a 
los trabajadores en activo.

Lo anterior, sin que sea obstáculo que se haya autorizado el incremento específicamente 
al personal operativo, pues, como lo sostuvo la Segunda Sala del Más Alto Tribunal, 
en la transcrita jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), para efectos del citado artículo 
57 de la ley en comento, por "trabajadores en activo" debe entenderse a los trabaja
dores en activo a que refiere el artículo 1, fracción I, de dicho ordenamiento; es decir, a 
los "trabajadores al servicio civil de las dependencias y de las entidades de la Adminis
tración Pública Federal"; y, conforme a los artículos 31 del Reglamento de la Ley Fe
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 10 del Manual de Percepciones 
de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la administración 
pública federal, resulta que el "personal operativo" forma parte precisamente del per
sonal civil.

En ese contexto, los jubilados y pensionados sí tienen derecho al incremento de las 
prestaciones que reciben en dinero adicionales a su pensión, denominadas "bono 
de despensa" y "previsión social múltiple", en la misma proporción al aumento que de 
di chas prestaciones reciban los trabajadores en activo de la administración pública 
federal, al cumplir el requisito de generalidad para su procedencia, consistente en 
que las prestaciones fueran aumentadas de manera general a los trabajadores 
en activo, por lo que el aumento podrá ser otorgado previo cumplimiento del resto de 
los requisitos para su procedencia, consistentes en: i) que quien pretenda recibir el 
incremento tenga la calidad de jubilado o pensionado; y, ii) la compatibilidad, es decir, 
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que las prestaciones en dinero de los trabajadores en activo y las prestaciones que 
reciben los pensionados se da en función de que sean de la misma naturaleza.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citada en este voto, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, 
Tomo 2, mayo de 2012, página 1342.

Este voto se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS 
JUBILADOS Y PENSIONADOS CONFORME AL ARTÍCULO 57 
DE LA ABROGADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA-
DO, NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRES-
TACIONES, EN LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE LO RECIBAN 
LOS TRABAJADORES OPERATIVOS EN ACTIVO DE LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. La Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
458/2011, de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.), determi
nó que la gratificación anual prevista por el artículo 57 de la abrogada 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado, rige para los jubilados del Sistema Educativo Estatal, y para 
los jubilados que hayan sido trabajadores de los Estados y Municipios 
que hayan sido incorporados mediante convenio al régimen obligatorio 
de esa ley, esta última categoría sólo percibiría el aumento del con
cepto de gratificación anual, a condición de que así se hubiera pactado 
mediante convenio con cargo al erario federal; por ende, ninguna de 
esas categorías de sujetos jurídicos tenía derecho al beneficio estable
cido en disposiciones distintas a la abrogada ley que les regía. En ese 
orden, los jubilados y pensionados del Instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los Trabajadores del Estado que perciben los concep
tos de bono de despensa y previsión social múltiple, no tienen derecho 
al incremento que reciben los trabajadores operativos de la Federación, 
que tuvo como fundamento los oficios 307A.1504 de 28 de julio de 
2008, 307A.4064 de 18 de agosto de 2011, 307A.3796 de 1 de agosto 
de 2012 y 307A.2468 de 24 de julio de 2013, mediante los cuales, la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó este beneficio, porque 
esos incrementos no están previstos en la abrogada Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, sino 
en disposiciones administrativas que no les rigen por estar dirigidas a 
sujetos jurídicos distintos, respecto de los cuales, su estatuto legal no 
es igual ni equiparable, conocida su calidad de pensionados, y en dichos 
oficios no se consideró a los jubilados como beneficiarios. 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/31 A (10a.)
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Contradicción tesis 3/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 15 de noviembre de 
2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros y José 
Carlos Rodríguez Navarro. Disidente: Antonio Ceja Ochoa. Ponente: José Carlos 
Rodríguez Navarro. Secretaria: Ana Mitzi Hernández Rivera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, al resolver el amparo directo 87/2016, y el diverso sustentado por el Tercer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
directo 70/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 41/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 2, mayo 
2012, página 1342, con el rubro: "TRABAJADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTA
TAL, JUBILADOS CONFORME A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVI
CIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MARZO DE 2007). GRATIFICACIÓN ANUAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 57."

De la sentencia que recayó al amparo directo 87/2016, y a los diversos 129/2016, 85/2016, 
160/2016 y 153/2016, resueltos por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito, derivó la tesis de jurisprudencia IV.1o.A. J/24 (10a.), de título 
y subtítulo: "‘BONO DE DESPENSA’ Y ‘PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE’. EL PRINCI
PIO DE IGUALDAD OBLIGA A QUE LOS PENSIONADOS TENGAN EL DERECHO A 
QUE SE LES INCREMENTE ESOS CONCEPTOS EN LA PROPORCIÓN QUE SE HACE 
A LOS TRABAJADORES EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de noviembre de 
2016 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, página 2195.

De la sentencia que recayó al amparo directo 70/2016, y a los diversos 87/2016, 97/2016, 
163/2016 y 91/2016, resueltos por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito, derivó la tesis de jurisprudencia IV.3o.A. J/15 (10a.), de título 
y subtítulo: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚLTIPLE. LOS JUBILA
DOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, 
CUANDO SE AUTORIZA SÓLO PARA EL PERSONAL OPERATIVO (EN ACTIVO) DE 
LAS DEPENDENCIAS SEÑALADAS EN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES.", publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de octubre de 2016 a las 
10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 35, Tomo IV, octubre de 2016, página 2536. 

En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 
8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis 
forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 3/2016, resuelta por el 
Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE 
REALIZA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLI-
CO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, 
SIEMPRE QUE EL CONTRATO RESPECTIVO, SE HAYA CELEBRADO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE SU REGLAMENTO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 1/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATE
RIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 20 DE SEPTIEM
BRE DE 2016. MAYORÍA DE CUATRO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS IRINEO 
LIZÁRRAGA VELARDE, MARIO GALINDO ARIZMENDI, JORGE PÉREZ CERÓN 
Y JESÚS ENRIQUE FLORES GONZÁLEZ. DISIDENTE: MIGUEL ÁNGEL RODRÍ
GUEZ TORRES. PONENTE: MARIO GALINDO ARIZMENDI. SECRETARIA: 
CLAUDIA YVANÍ CABRAL SÁNCHEZ.

Mazatlán, Sinaloa. Acuerdo del Pleno en Materia Administrativa del 
Decimosegundo Circuito, correspondiente a la sesión de veinte de septiem-
bre de dos mil dieciséis.

VISTOS; Y,
RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante escrito presentado el nueve de mayo de dos mil 
dieciséis, ante el Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo Circuito, 
con residencia en Mazatlán, Sinaloa, el Magistrado Juan Carlos Amaya Gallardo, 
entonces integrante del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
de este Circuito, denunció una posible contradicción de criterios sustentados 
por dicho órgano colegiado y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Décimo Segundo Circuito, con sede en esta ciudad, al resolver 
los amparos directos 406/2015, 486/2015 y 408/2015, los dos primeros del índi
ce del Primer Tribunal Colegiado en comento, y el último correspondiente al 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de este Circuito. 

SEGUNDO.—El nueve de mayo de dos mil dieciséis, el presidente del 
Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo Circuito, tuvo por recibido 
el escrito de la denuncia de posible contradicción de criterios entre los sus
tentados por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia 
Administrativa de este Circuito; admitió a trámite la denuncia de posible con
tradicción de tesis, registrándola con el número de expediente 1/2016; asimismo, 
solicitó a las presidencias de los Tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes, el envío por correo electrónico de la información que contuviera las 
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ejecutorias relativas a los amparos directos de sus respectivos índices, copia 
certificada de las resoluciones correspondientes y los escritos de demanda 
que dieron origen a esos juicios de amparo; por último, les requirió que infor
maran si el criterio sustentado en los asuntos con los que se denunció la con
tradicción, respectivamente, se encontraba vigente o, en su caso, la razón para 
tenerlo por superado o abandonado (fojas 2 y 3 del expediente).

Posteriormente, en acuerdo de quince de junio de dos mil dieciséis, el 
presidente del Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo Circui
to, una vez que advirtió que el presente asunto se encontraba debidamente 
integrado, ordenó turnarlo a la ponencia del Magistrado Mario Galindo Ariz
mendi, adscrito al Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de 
este Circuito e integrante del Pleno, para los efectos previstos en los artículos 
17, fracción III, 18 y 28 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos 
de Circuito (foja 236 ibídem); y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo 
Circuito es legalmente competente para conocer sobre la denuncia de con
tradicción de tesis de que se trata, con fundamento en lo dispuesto en los ar
tículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; así como 
41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 
3 y 9 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, en 
relación con el artículo segundo del Acuerdo General 19/2014 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la denominación, residencia, juris
dicción territorial, domicilio, fecha de inicio de funciones del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal en el Décimo Segundo Circuito en Mazatlán, Sinaloa, el 
cambio de denominación y competencia de los Tribunales Colegiados del re
ferido Circuito y sede; a las reglas de turno, sistema de recepción y distribu
ción de asuntos entre los mencionados Tribunales Colegiados de Circuito 
Especializados, así como al cambio de denominación de la actual Oficina de 
Correspondencia Común de los Tribunales Colegiados de Circuito en cita, 
toda vez que esta contradicción de tesis de que se trata, se suscitó entre cri
terios sustentados por Tribunales Colegiados en Materia Administrativa, que 
pertenecen a la jurisdicción de este Pleno de Circuito especializado por 
materia.
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SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, pues la formuló el Magistrado Juan Carlos Amaya Gallardo que en 
ese momento integraba el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Décimo Segundo Circuito, que participó en uno de los criterios 
contendientes.

 
Lo anterior, atento a lo previsto en los artículos 226, fracción III y 227, 

fracción III, ambos de la Ley de Amparo, que expresamente disponen:

"Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contra
dictorias sostenidas entre los Tribunales Colegiados del Circuito corres
pondiente."

"Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"…

"III. Las contradicciones a que se refiere la fracción III del artículo ante
rior, podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador 
general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Magistrados de Tribunal Unitario de Circuito, los Jueces de Distrito o las par
tes en los asuntos que las motivaron."

Sin que resulte un obstáculo, la circunstancia de que el citado Magis
trado denunciante, ahora se encuentre comisionado temporalmente al Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo de este Circuito, conforme el oficio CCJ/
ST/2841/2016 suscrito por el secretario técnico de la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, pues ese cambio temporal de 
adscripción no constituye un impedimento técnico para que este Pleno de Cir
cuito, resuelva la presente controversia. 

Máxime, que existe criterio de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el sentido de que los Magistrados de los Tribunales 
Colegiados de Circuito tienen legitimación para denunciar la contradicción 
de tesis, aun cuando los criterios discrepantes no emanen del tribunal al que 
pertenecen. 
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El criterio a que se hace alusión, en el párrafo inmediato anterior, apa
rece en la tesis aislada 1a. XVIII/2015 (10a.) (registro digital: 2008306), consul
table en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de enero de 2015 
a las 9:20 horas y en el Libro 14, Tomo I, enero de 2015, Décima Época, mate
ria común, página 752 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LOS MAGISTRADOS DE LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO TIENEN LEGITIMACIÓN PARA DENUN
CIARLA, AUN CUANDO LOS CRITERIOS DISCREPANTES NO EMANEN DEL 
TRIBUNAL AL QUE PERTENECEN. Los Magistrados integrantes de los Tribu
nales Colegiados de Circuito tienen legitimación para denunciar las contra
dicciones de tesis a que se refiere el artículo 226, fracción II, de la Ley de 
Amparo, aun cuando los criterios discrepantes no emanen del tribunal al que 
pertenecen; sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que el numeral 227, 
fracción II, de la ley citada, señale que las contradicciones a las que se refiere 
la fracción II referida podrán denunciarlas ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Ministros, los Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de 
Circuito y sus integrantes, que hayan sustentado las tesis discrepantes, el 
procurador general de la República, los Jueces de Distrito, o las partes en los 
asuntos que las motivaron, toda vez que si bien es cierto que la fracción citada 
establece que deben denunciarlas los Tribunales Colegiados de Circuito que 
sustentaron las tesis discrepantes, también lo es que permite a los Jueces de 
Distrito, en general, denunciarlas, sin hacer distinción alguna o exceptuarlos 
respecto de la posibilidad de presentar una denuncia, por lo que, por mayoría 
de razón, debe entenderse que los integrantes de cualquier Tribunal Cole
giado de Circuito, sin importar si emitió o no uno de los criterios discrepan
tes, puede denunciar una posible contradicción de tesis, en aras de garantizar 
la seguridad jurídica y la unificación de criterios."

TERCERO.—A fin de estar en aptitud de resolver esta denuncia de con
tradicción de tesis, es preciso tener presentes las consideraciones en que 
se apoyaron los órganos colegiados señalados, al dictar las ejecutorias 
respectivas.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Déci-
mo Segundo Circuito, al resolver el catorce de abril de dos mil dieciséis, por 
mayoría de votos, el amparo directo administrativo número 406/2015, sostuvo 
el criterio que a continuación se transcribe: 

"… Por otro lado, con independencia de si es o no aplicable al caso la 
tesis 2a. XLII/2015 (sic), que en apoyo a sus consideraciones –y no como fun
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damento de su decisión– citó la Sala del conocimiento, este tribunal conviene 
en que los actos emitidos por Comisión Federal de Electricidad no son sus
ceptibles de combatirse a través del juicio de nulidad.—El Alto Tribunal y la 
doctrina constitucional han sostenido que en el Estado se dan, fundamental
mente, tres tipos de relaciones, a saber: las de supra a subordinación, la de 
supraordinación y las de coordinación.—Las relaciones de supra a subordi
nación son las que descansan sobre una dualidad cualitativa subjetiva, o sea, 
que surgen entre dos entidades colocadas en distinto plano o posición, entre 
el Estado como persona jurídicopolítica y sus órganos de autoridad, y el go
bernado, por actuar los primeros en beneficio del orden público y del interés 
social.—Este tipo de relaciones se caracterizan por la imperatividad, la coer
citividad y la unilateralidad, lo cual supone la posibilidad legal de que la pro
pia autoridad, u otras facultadas para ello, venzan cualquier tipo de resistencia 
que pudiera presentar el cumplimiento voluntario de los actos de autoridad 
correspondientes.—Por cuanto hace a las relaciones de supraordinación, 
debe decirse que son las que se llevan a cabo entre los órganos del propio 
Estado, en las que éstos actúan en un plano de igualdad superior, por encima 
de los particulares.—Finalmente, las relaciones de coordinación son las enta
bladas entre sujetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, es 
decir, son los vínculos que se entablan con motivo de una variedad de causas 
entre dos o más sujetos físicos o morales dentro de su condición de goberna
dos, por lo que para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia 
por ellos mismos, se han instituido procedimientos jurisdiccionales a esos 
efectos.—Ahora bien, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 4, 6, 
7, 8, 9, 25, 26, 30, 31, 32, 33, 34 y 35 de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica actualmente abrogada, era actividad exclusiva del Estado, generar, 
conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tuviera por 
objeto la prestación del servicio público, cuyos actos eran de orden públi
co.—La prestación de tal servicio público se realizaba, exclusivamente, a tra
vés de la Comisión Federal de Electricidad, la cual era un organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio que tenía por 
objeto la planeación del sistema eléctrico nacional, así como la generación, 
conducción, transformación, distribución y venta de energía eléctrica para la 
prestación del servicio público y la realización de todas las obras, instalacio
nes y trabajos que se requieran para el cumplimiento de su objeto, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Enti
dades Paraestatales y demás ordenamientos aplicables.—Asimismo, la presta
ción del servicio público de energía eléctrica era proporcionado por la Comi sión 
Federal de Electricidad a quien lo solicitara, previa celebración del contrato 
de suministro correspondiente, cuyo formato debía ser aprobado por la Se
cretaría de Comercio y Fomento Industrial, oyendo a la de Energía, Minas e 
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Industria Paraestatal.—La Comisión Federal de Electricidad tenía por objeto, 
entre otros, celebrar convenios o contratos con los gobiernos de las entidades 
federativas y de los Municipios o con entidades públicas y privadas o perso
nas físicas, para la realización de actos relacionados con la prestación del 
servicio público de energía eléctrica; asimismo, estaba facultada para celebrar 
los contratos que fueran necesarios para el cumplimiento de su objeto, como 
lo es, entre otras, el suministro de energía eléctrica a quien se lo solicitara.—
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación de las Se
cretarías de Energía, Minas e Industria Paraestatal y de Comercio y Fomento 
Industrial, a propuesta de la Comisión Federal de Electricidad, fijaba las tari
fas, su ajuste o reestructuración.—Las causas que determinaban la conclu
sión del contrato de suministro de energía eléctrica eran las siguientes: i) Por 
voluntad del usuario; ii) Por cambio de giro o características del mismo que 
impliquen la aplicación de tarifa diversa; iii) Por cambio de propietario o 
arrendatario del inmueble, industria o comercio, en el caso de que sean usua
rios; y, iv) Por falta de pago del adeudo que requiere suspensión, dentro de los 
siguientes quince días naturales a la fecha en que se efectuó dicha sus
pensión.—Si bien la Comisión Federal de Electricidad era un organismo pú
blico, lo cierto es que el suministro de energía eléctrica se pactaba a través 
de un contrato, que implicaba la estipulación de obligaciones y contrapresta
ciones entre las partes, donde el prestador de servicios y el beneficiario adqui
rían derechos y obligaciones recíprocos, lo que suponía que, desde un punto 
de vista material, se recurría a las formas del derecho privado para regular la 
relación entre proveedor y usuario a esos efectos.—Importa señalar que, en 
la especie, el contrato de suministro debe ser entendido como un sistema 
de comercialización y distribución donde a una persona física o moral se le 
proporciona a cambio de una contraprestación, el servicio de suministro de 
energía eléctrica, de acuerdo a ciertas condiciones y prácticas establecidas 
por el proveedor.—En ese sentido, los que la Comisión Federal de Electricidad 
celebró con las personas físicas o morales constituía un contrato de suministro 
y adhesión, donde la comisión prestadora del servicio y los usuarios adqui
rían derechos y obligaciones recíprocas, bajo condiciones que fija el provee
dor; obligaciones que consisten, centralmente, por parte de la Comisión 
Federal de Electricidad, en proporcionar el servicio de energía eléctrica al 
usuario; y la correlativa obligación del usuario de pagar como contrapresta
ción una cantidad de dinero por la energía consumida en determinado periodo 
de facturación.—Todos los contratos se rigen por la autonomía de la volun
tad de las partes; por tanto, los derechos y obligaciones son bilaterales, lo que 
genera que el incumplimiento de alguna de ellas actualice el derecho de 
retención de la obligación en favor de la parte afectada mientras subsista la 
falta de cumplimiento del acuerdo de voluntades, por lo que la falta de pago 
del servicio de suministro de energía eléctrica por parte del usuario actuali



720 FEBRERO 2017

zaba el derecho de retención de la obligación por parte de la Comisión Federal 
de Electricidad, que se traducía en el corte del suministro de energía eléc
trica.—Ese elemento, que podría denominarse cláusula de cese del suministro 
de las prestaciones o servicios pactados ante el incumplimiento de la parte 
contratante, no generó que la relación de coordinación se transforme en una 
relación de supra a subordinación, ya que dicha cláusula sólo implicó la po
sibilidad de que la parte que se viera perjudicada por el incumplimiento de su 
contraparte deje de otorgar las prestaciones, servicios y/o beneficios de la 
relación jurídica, en ejercicio del legítimo derecho de retención de la obliga
ción que genera cualquier relación contractual ante el incumplimiento de 
alguna de las partes.—En esa tesitura, resulta que el avisorecibo que consig
nara el cobro del suministro eléctrico, incluso cuando contuviera un aperci
bimiento de corte del servicio, no puede ser considerado un acto dictado por 
autoridad administrativa para los efectos del juicio de nulidad sólo por el hecho 
de que una de las partes sea un organismo descentralizado, pues esa deci
sión está justificada por la ley y es consecuencia lógica del incumplimiento 
de lo pactado, sean cual fueren las partes contratantes.—En resumen, los actos 
emitidos por la Comisión Federal de Electricidad, con motivo de la prestación 
del servicio público de energía eléctrica, aun cuando se trate de un organis
mo descentralizado, no pueden reputarse como actos administrativos sus
ceptibles de combatirse a través de juicio de nulidad, pues la relación jurídica 
existente entre las partes no corresponde a la de una autoridad y un gober
nado (supra a subordinación), sino a una relación de coordinación entre el 
organismo descentralizado y el particular usuario del servicio.—Incluso, este 
Tribunal Colegiado de Circuito comparte el criterio contenido en la tesis 
2a. XLII/2015 (sic) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que si bien no es obligatorio en términos del artículo 217 de la Ley de 
Amparo, tampoco existe impedimento legal para que este tribunal pueda 
adoptarlo para sustentar la presente ejecutoria, y que es de rubro y texto si
guientes: ‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON 
MOTIVO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES 
EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTE
NIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]. …’.— Esto es así, cuenta 
habida de que de conformidad con los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo 
sexto y 28, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en sus respectivos textos vigentes hasta antes de las re
formas publicadas el 20 de diciembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federa
ción); en relación con los artículos 1o., 4o., 7o., 8o. y 25 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, y numerales 2o., fracciones XXV a la XXXII, y 20 
del Reglamento del Servicio Público de Energía Eléctrica, la Comisión Fede
ral de Electricidad es un organismo descentralizado de la administración 
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pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que constituye 
un ente del Estado que tiene como objeto fundamental y principal, la planea
ción del sistema eléctrico nacional, así como la generación, conducción, trans
formación, distribución y venta de energía eléctrica para la prestación del 
servicio público.—Por su parte, los artículos (sic) 1049, en relación con el 75, frac
ciones V y XXV, ambos del Código de Comercio, disponen, que son juicios 
mercantiles los que tienen por objeto ventilar y decidir las controversias por 
actos de comercio, entre otros, la de las empresas de suministros. Sin que los 
precisados artículos u otros del Código de Comercio, realicen distingo respecto 
a que, por empresas de suministro, debe atenderse a empresas privadas, o em
presas públicas, o solamente a las primeras citadas, o a las segundas indi
cadas.—En tanto que si la Comisión Federal de Electricidad, es un organismo 
descentralizado de la administración pública federal, con personalidad jurídi
ca y patrimonio propio, es decir, un ente del Estado que tiene como objeto 
fundamental y principal, la planeación del sistema eléctrico nacional, así como 
la generación, conducción, transformación, distribución y venta de energía 
eléctrica para la prestación del servicio público.—Y, si empresa pública es 
aquella, cuyo objeto es la producción económica de bienes y servicios; un 
organismo económico coordinador de diversos elementos y bienes, cuyo titu
lar es el Estado, que en la legislación vigente adoptan, entre otras, la estructura 
jurídica de organismos descentralizados, que tienen personalidad jurídica pro
pia, por lo que es un sujeto de derecho público.— Luego, el nuevo criterio de 
la citada Segunda Sala, contenido en la tesis 2a. XLII/2015 (sic), en que bajo el 
matiz relativo a que acorde a la interpretación armónica de lo previsto en los 
artículos (sic) 1049, en relación con el 75, fracciones V y XXV, ambos del Código de 
Comercio, las controversias que se susciten entre las partes derivadas de los 
derechos y obligaciones que se generan en el marco del contrato de suminis
tro de energía eléctrica o con motivo de éste, deben ventilarse y decidirse en 
la vía ordinaria mercantil, conforme al numeral 104, fracción II, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé la competencia 
de los tribunales de la Federación para conocer de todas las controversias del 
orden civil o mercantil sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales, 
así como que cuando sólo se afecten intereses particulares, a elección del 
actor, podrán conocer de aquéllas los Jueces y tribunales del orden común.—
Máxime, que a la fecha en que se presentó la demanda de nulidad, la Comisión 
Federal de Electricidad ya se había transformado de un organismo descentra
lizado en una empresa productiva del Estado.—En efecto, el veinte de diciem
bre de dos mil trece se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma 
constitucional de los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo sexto, y 28, párra fo 
cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
términos siguientes: ‘Artículo 25.’ (se transcribe).—‘Artículo 27.’ (se trans
cribe).—‘Artículo 28.’ (se transcribe).—A su vez, el artículo tercero transitorio 
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de la citada reforma dispone: (se transcribe).—De conformidad con la aludida 
reforma constitucional, la planeación y control del sistema eléctrico nacional, 
así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléc
trica, son actividades exclusivas de la nación respecto de las cuales no se 
otorgarán concesiones; empero, podrán celebrarse contratos con los particu
lares para que participen en las demás actividades de la industria eléctrica, 
entre ellas, la generación y comercialización.—Asimismo, el Poder Reformador 
de la Constitución habilitó al legislador para regular la forma y plazos para 
que el organismo descentralizado denominado Comisión Federal de Electrici
dad se convierta en empresa productiva del Estado.—De esta manera, la re
forma constitucional en comento dispuso la transformación de la Comisión 
Federal de Electricidad de organismo público descentralizado a empresa pro
ductiva del Estado; así como, la participación de los particulares en las activi
dades de la industria eléctrica distintas a la planeación y control del sistema 
eléctrico nacional y al servicio público de transmisión y distribución de ener
gía eléctrica.—En consonancia con la norma fundamental, los artículos 1 al 
5 y 7 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad contenidos en su título 
primero: ‘De la Comisión Federal de Electricidad como empresa productiva 
del Estado’; así como, los preceptos 82 y 83 comprendidos en el título cuarto: 
‘Del régimen especial’, capítulo III: ‘Adquisiciones, arrendamientos, servicios 
y obras’, sección primera: ‘Disposiciones generales’; y, el numeral 118 incluido 
en su título sexto: ‘Otras disposiciones’, dicen: (se transcribe).—De la interpre
tación sistemática de los preceptos en cita (reconocida en la doctrina como 
aquella que para decidir el significado de una disposición, no se atiende a la 
disposición misma aisladamente considerada, sino al contexto en el que está 
situada, pues se parte de la base de que todo sistema jurídico posee una cohe
rencia intrínseca y objetiva que permite justificadamente acudir a unos pre
ceptos para aclarar otros), se colige: La Comisión Federal de Electricidad es 
una empresa productiva del Estado propiedad exclusiva del Gobierno Federal, 
con personalidad jurídica y patrimonios propios, con autonomía técnica, ope
rativa y de gestión, regida por su ley y reglamento y, en forma supletoria, por 
el derecho mercantil y civil.—A los contratos y actos que emita la Comisión 
Federal de Electricidad, para el cumplimiento de su objeto, les son aplicables 
la legislación mercantil y común, por lo que serán de esa naturaleza. Excep
cionalmente, los actos que emita en el procedimiento de contratación en ma
teria de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras tendrán naturaleza 
administrativa hasta el momento del fallo, empero, una vez firmado el contra
to, éste y todos los actos o aspectos que deriven del mismo serán de natu
raleza privada y se regirán por la legislación mercantil o común aplicable.—Los 
conflictos nacionales en que participe dicha empresa, incluidos los deriva
dos de la interpretación y cumplimiento de los contratos suscritos merced a 
un procedimiento administrativo, serán resueltos en vía mercantil o civil por 
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los tribunales federales competentes en la materia, o bien, a través de los me
canismos de solución de conflictos, tales como el arbitraje, que pacten las 
partes, en términos de la legislación mercantil aplicable y los tratados inter
nacionales de los que México sea parte; incluso, tratándose de actos jurídi
cos o contratos que surtan sus efectos o se ejecuten fuera del territorio 
nacional, la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas 
subsidiarias podrán convenir la aplicación del derecho extranjero, la jurisdic
ción de tribunales extranjeros en asuntos mercantiles.—De tal suerte, se con
cluye que las relaciones jurídicas que existen entre la Comisión Federal de 
Electricidad y los usuarios finales del suministro de energía eléctrica son 
de naturaleza mercantil.—Esto es, debe entenderse que, conforme a su actual 
regulación, las relaciones jurídicas que existen entre la empresa productiva 
del Estado Comisión Federal de Electricidad, en calidad de suministrador de 
energía eléctrica y los particulares como usuarios finales, deben reputarse 
como actos comerciales y, por ende, propios de las relaciones de coordinación, 
en términos de los artículos 75, fracción V, y 1049 del Código de Comercio, 
que dicen: (se transcriben).—En esa línea de pensamiento, es inconcuso que 
acorde al nuevo marco jurídico que rige a la Comisión Federal de Electricidad 
en su carácter de empresa productiva del Estado, esto es, conforme a su nue
va naturaleza jurídica, el acto de suministro de energía eléctrica que lleva a 
cabo es un acto de naturaleza comercial; y, por ende, las controversias que se 
susciten entre ésta y los usuarios finales con motivo de la prestación y cobro 
del suministro de energía eléctrica quedan sujetas a las leyes mercantiles, 
siendo la vía mercantil la procedente en la que deben reclamarse tales cuestio
nes, pues la relación que establece con los usuarios finales es de coordinación 
propias del ámbito mercantil, y no de supra a subordinación que harían posi
ble su impugnación en sede administrativa.—La conclusión a la que se arribó 
también encuentra apoyo en la interpretación teleológica, entendiéndose 
como tal la que apela a la voluntad, a la intención o a los objetivos del legisla
dor, en suma, a la ratio legis.— Es así, en razón de que del proceso legislativo 
atinente a la emisión de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publi
cada el lunes once de agosto de dos mil catorce en la segunda sección de la 
edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, se logra advertir la in
tención del legislador de que la Comisión Federal de Electricidad se rija como 
cualquier empresa privada, bajo principios de derecho privado y no público; 
cuenta habida que de la exposición de motivos del titular del Ejecutivo Federal, 
se advierte que se hizo alusión expresa de ello, en los términos siguientes: (se 
transcribe).—El dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Energía y 
de Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores de la LXII Legis
latura del Congreso de la Unión, en lo que interesa, dice: (se transcribe).—De la 
versión estenográfica de la sesión de discusión de la Cámara de Senadores 
(20 de julio de 2014), se advierte que el senador David Penchyna Grub puntua
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lizó lo siguiente: (se transcribe).—De la versión estenográfica de la sesión de 
discusión de la Cámara de Diputados (30 de julio de 2014), se advierte que el 
diputado Marco Antonio Bernal Gutiérrez señaló lo siguiente: (se transcribe).—
A su vez, el Diputado Rubén Camarillo Ortega expuso: (se transcribe).—De la 
versión estenográfica de la sesión de discusión de la Cámara de Senadores 
(20 de julio de 2014) se advierte la votación siguiente: (se transcribe).—De la 
versión estenográfica de la sesión de discusión de la Cámara de Diputados 
(30 de julio de 2014) se desprende la votación siguiente: (se transcribe).—De la 
versión estenográfica de la sesión de discusión de la Cámara de Senadores 
(4 de agosto de 2014) se advierte la votación siguiente: (se transcribe).—Como 
se ve, del proceso legislativo atinente a la emisión de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, se advierte que a partir de su transformación la em
presa productiva del Estado Comisión Federal de Electricidad debe operar 
bajo principios de derecho privado y no público, esto es, con carácter em
presarial; lo que patentiza la voluntad del legislador en el sentido de que la 
Comisión Federal de Electricidad se rija como cualquier empresa privada.—
Es decir, tanto en el marco legal anterior como en el vigente, los actos de la 
Comisión Federal de Electricidad respecto su relación con los usuarios, no 
pue den considerarse como de autoridad para efectos del juicio conten
cioso.—En las relatadas consideraciones, lo que se impone es negar el amparo 
solicitado por la parte quejosa **********, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra la sentencia dictada por la Sala Regional del Noroeste III del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con residencia en Culia
cán, Sinaloa." 

Criterio que el citado Tribunal Colegiado reiteró, también por mayoría 
de votos, en el amparo directo número 486/2015 resuelto en sesión celebrada 
el doce de mayo de dos mil dieciséis, en los términos que a continuación se 
precisan:

"… Competencia. Para entender qué es la competencia, debemos co
menzar por explicar qué es la jurisdicción. El procesalista Cipriano Gómez 
Lara entiende la jurisdicción como una función soberana del Estado, realiza
da a través de una serie de actos que están proyectados o encaminados a la 
solución de un litigio o controversia, mediante la aplicación de una ley gene
ral a ese caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo.—Es decir, 
la jurisdicción –dicho en términos concisos– es la facultad soberana del 
Estado, ejercida a través de los órganos creados –ex profeso– para ello, que 
tiene como propósito dirimir, mediante la aplicación de la ley en el caso con
creto, los litigios surgidos entre personas que se someten al arbitrio jurisdic
cional de tales órganos y que, por ende, se encuentran vinculados con lo que 
éstos decidan.—En tanto que la competencia es la medida de la jurisdicción. 
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O sea, es el ámbito, esfera o campo dentro de los cuales un determinado ór
gano jurisdiccional puede ejercer sus funciones. La jurisdicción es el género 
y la competencia es la especie, ya que, por ésta se le otorga a cada Juez el 
poder de conocer de determinada porción de asuntos, mientras que la juris
dicción corresponde a todos los Jueces de la respectiva rama, en conjunto, y 
comprende todos los asuntos adscritos a ésta.—De esta suerte, aun cuando 
todos los órganos dotados de jurisdicción están expeditos para administrar 
justicia, cada uno de ellos tiene atribuidas, de manera precisa, una serie de 
facultades que le permiten avocarse tan sólo a determinado tipo de negocios, 
circunstancia que procesalmente los convierte en el órgano jurisdiccional 
competente en un caso concreto. Así surge, justamente, la denominada com
petencia objetiva entendida –se insiste– como el límite y medida de la juris
dicción.—Cabe distinguir, desde luego, entre competencia constitucional y 
competencia jurisdiccional. Por la primera, se entiende la capacidad que, de 
acuerdo con su ley orgánica o constitutiva, corresponde a los órganos judi
ciales de un fuero específico para conocer y decidir, con exclusión de otros 
fueros judiciales, sobre cuestiones litigiosas de determinada índole (común, 
federal, laboral, civil, militar, etc.). En cambio, la segunda, alude a la capaci
dad que un órgano jurisdiccional tiene para conocer y decidir, con exclusión 
de los demás órganos similares que con él integran un mismo fuero judicial 
(Tribunales Comunes, Tribunales Federales, etcétera) sobre un determinado 
asunto.—Al respecto, es de invocarse la tesis de la Cuarta Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: ‘COMPETENCIA 
CONS TITUCIONAL Y JURISDICCIONAL, NATURALEZA DE LAS.’ (se transcri
be).—La competencia constitucional deriva o se genera automáticamente de 
las disposiciones legales orgánicas o constitutivas de los tribunales que com
ponen los distintos fueros judiciales, y se surte de acuerdo con la naturaleza 
de las prestaciones exigidas y de los preceptos jurídicos fundatorios invocados 
por el titular de la acción correspondiente o con la condición jurídica de las 
partes en litigio.—Por tanto, la competencia constitucional es originaria para 
los tribunales de los distintos fueros y sólo pueden suscitarse conflictos res
pecto de ella cuando el titular de una acción pretenda ejercitarla ante un tri
bunal de fuero distinto del que corresponda a la naturaleza de las prestaciones 
que reclama y de los preceptos legales que invoque como fundatorios de su 
demanda, o a la condición jurídica (federal o común) de las partes en litigio, 
es decir, la competencia por razón de fuero no puede ser pactada contractual
mente.—La competencia jurisdiccional, en cambio, nace o se genera de las 
disposiciones jurídicas orgánicas de los tribunales o de las reguladoras de 
los distintos procedimientos que han de sustanciarse ante éstos, y se surte 
de acuerdo con las circunstancias de materia, lugar, grado o cuantía que rodeen 
al litigio planteado.—Respecto a la competencia en razón de materia (como 
es el caso), ésta se determina por la naturaleza de la pretensión procesal y por 
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las disposiciones legales que la regulan, esto es, se toma en cuenta la natu
raleza del derecho subjetivo hecho valer con la demanda y que constituyen la 
pretensión y norma aplicable al caso concreto, lo que permite determinar 
cuándo un litigio debe ser sometido a los tribunales, entre otros, administra
tivos, fiscales, agrario, laborales, civiles o penales.—De ahí que a todo órgano 
jurisdiccional corresponde la facultad de decidir si es o no competente para 
conocer de determinado asunto por razón de materia, pues de no otorgárse
les tal facultad tendrían que conocer forzosamente de cualquier demanda 
que se les presente sin poder decidir si el negocio se encuentra o no dentro 
de las materias que le corresponden, lo que llevaría al absurdo, por ejemplo, 
en razón de la materia, un Juez Civil conociera de un asunto en materia penal 
o viceversa.—Lo anterior, en atención a que la competencia por materia cons
tituye un presupuesto procesal, naturalmente de análisis preferencial a la 
procedencia o improcedencia de la demanda y, por ende, exige ser atendido 
primordialmente.—Ciertamente, para la integración válida de la relación jurí
dicaprocesal se requiere se cumplan ciertos requisitos indispensables sin 
los cuales el proceso no puede concluir válidamente con una resolución vincu
lante que dirima el conflicto entre partes. A estos requisitos se les conoce como 
presupuestos procesales.—Tales presupuestos determinan el nacimiento vá
lido del proceso, su desenvolvimiento y su normal culminación con la senten
cia, sin que ésta deba decidir necesariamente en el fondo sobre la procedencia 
o fortuna de la pretensión y mucho menos que deba ser favorable a esa preten
sión, pues estas dos circunstancias dependen de otra clase de presupuestos: 
los materiales o sustanciales. En otras palabras, se trata de requisitos sin los 
cuales no se puede iniciar el proceso, y si ya se inició, no puede sustanciarse 
válidamente por todas sus etapas.—Es así que la competencia constituye un 
presupuesto procesal, cuyo análisis debe verificarse a partir de la presenta
ción de la demanda y, en esa medida, serán las leyes vigentes en esa data las 
que determinen cuándo un litigio, por razón de su materia, debe ser sometido 
a los tribunales, entre otros, administrativos, fiscales, agrario, laborales, civi
les o penales.—Dicho de otra forma, es la normativa vigente al momento de 
la presentación de la demanda la que determinará la naturaleza del acto para 
establecer la competencia material del órgano jurisdiccional, puesto que, al 
tratarse de una cuestión procesal –y no sustantiva–, se rige por las disposicio
nes vigentes en la época en que ocurre tal evento.—Ahora bien, el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla el dere
cho fundamental de acceso a la jurisdicción al establecer que: ‘Toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expe
ditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.’.—En consonan
cia con este derecho fundamental, en el artículo 73, fracción XXIXH, consti
tucional se dota de facultades al Congreso de la Unión ‘Para expedir leyes 
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que instruyan tribunales de lo contenciosoadministrativo, dotados de plena 
autonomía para dictar sus fallos, y que tengan a su cargo dirimir las controver
sias que se susciten entre la administración pública federal y los particulares, 
así como para imponer sanciones a los servidores públicos por responsabilidad 
administrativa que determine la ley, estableciendo las normas para su orga
niza ción, funcionamiento, los procedimientos y los recursos contra sus re
soluciones.’.—Así fue como surgió el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, que es el órgano jurisdiccional, dotado de plena autonomía, 
cuya finalidad es resolver las controversias que surjan entre la administración 
pública federal (centralizada y descentralizada) y los particulares; es decir, de 
aquellos conflictos que tengan su génesis en el ejercicio de una potestad 
administrativa, prevista en la ley (acto administrativo), que afecte a los par
ticulares.—En este sentido, el Alto Tribunal y la doctrina constitucional han 
sostenido que en el Estado se dan, fundamentalmente, tres tipos de relacio
nes, a saber: las de supra a subordinación, la de supraordinación y las de 
coordinación.—Las relaciones de supra a subordinación son las que descan
san sobre una dualidad cualitativa subjetiva, o sea, que surgen entre dos en
tidades colocadas en distinto plano o posición, entre el Estado como persona 
jurídicopolítica y sus órganos de autoridad, y el gobernado, por actuar los pri
meros en beneficio del orden público y del interés social.—Este tipo de relacio
nes se caracterizan por la imperatividad, la coercitividad y la unilateralidad, lo 
cual supone la posibilidad legal de que la propia autoridad, u otras facultadas 
para ello, venzan cualquier tipo de resistencia que pudiera presentar el cum
plimiento voluntario de los actos de autoridad correspondientes.—Por cuanto 
hace a las relaciones de supraordinación, debe decirse que son las que se 
llevan a cabo entre los órganos del propio Estado, en las que éstos actúan en un 
plano de igualdad superior, por encima de los particulares.—Finalmente, las 
relaciones de coordinación son las entabladas entre sujetos que actúan en 
un plano de igualdad y bilateralidad, es decir, son los vínculos que se enta
blan con motivo de una variedad de causas entre dos o más sujetos físicos o 
morales dentro de su condición de gobernados, por lo que para dirimir sus 
diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, se han instituido 
procedimientos jurisdiccionales a esos efectos.—Pues bien, el veinte de diciem
bre de dos mil trece se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la reforma 
constitucional de los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo sexto, y 28, pá
rrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
los términos siguientes: (se transcriben).—A su vez, el artículo tercero transi
torio de la citada reforma dispone: (se transcriben).—De conformidad con la 
aludida reforma constitucional, la planeación y control del sistema eléctrico 
nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de ener
gía eléctrica, son actividades exclusivas de la nación respecto de las cuales 
no se otorgarán concesiones; empero, podrán celebrarse contratos con los 
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particulares para que participen en las demás actividades de la industria eléc
trica, entre ellas, la generación y comercialización.—Posteriormente, el lunes 
once de agosto de dos mil catorce se publicó en la primera sección de la 
edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, la Ley de la Industria 
Eléctrica, cuyos artículos primero y segundo transitorios disponen: (se trans
criben).—Como se ve, en lo que aquí interesa, el legislador abrogó la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, con excepción de su ‘capítulo II’, que se 
refiere al organismo encargado de la prestación del servicio público de energía 
eléctrica, así como aquellas disposiciones que tengan por objeto la organiza
ción, vigilancia y funcionamiento de la Comisión Federal de Electricidad, 
hasta en tanto no entrara en vigor la nueva ley que tenga por objeto regular la 
organización de la Comisión Federal de Electricidad.—El mismo lunes once 
de agosto de dos mil catorce en la segunda sección de la edición vespertina 
del Diario Oficial de la Federación, se publicó la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad, cuyo objeto, acorde con su artículo 1o., es: ‘… regular la organi
zación, administración, funcionamiento, operación, control, evaluación y ren
dición de cuentas de la empresa productiva del Estado Comisión Federal de 
Electricidad, así como establecer su régimen especial en materia de: I. Empre
sas productivas subsidiarias y empresas filiales; II. Remuneraciones; III. Ad
quisiciones, arrendamientos, servicios y obras; IV. Bienes; V. Responsabilidades; 
VI. Dividendo estatal; VII. Presupuesto, y VIII. Deuda …’.—A su vez, los artículos 
primero, segundo y tercero transitorios de la ley en cita, establecen: (se trans
criben).—Como se ve, acorde con los referidos artículos transitorios, la ley en 
cita entraría en vigor el día siguiente al en que quedara designado el nuevo 
Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad (con excep
ción de lo dispuesto en los transitorios décimo tercero y décimo cuarto), con 
lo cual quedarían derogadas todas las disposiciones legales y administrativas 
que se le opusieran.—Luego, el trece de octubre de dos mil catorce quedó 
instalado el Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electrici
dad, según el Acuerdo CA001/2014 relativo a ‘I. Declaratoria de Instalación 
del Consejo de Administración a cargo de su presidente’, lo que con apoyo en 
el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación su
pletoria por disposición expresa del artículo 2o., párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, se invoca como hecho notorio; por lo que al darse la condición sus
pensiva a que estaba sujeta la entrada en vigor de la Ley de la Comisión Fe
deral de Electricidad, inició su vigencia el día siguiente, esto es, el catorce de 
octubre de dos mil catorce (con la salvedad de las disposiciones relativas al 
cobro de dividendos y el régimen especial).—De tal suerte, a partir de la en
trada en vigor de la ley en cita, a saber, catorce de octubre de dos mil catorce, 
la Comisión Federal de Electricidad se transformó, por ministerio de ley, en 
una empresa productiva del Estado; de ahí que ya no puede considerarse 
más como un organismo público descentralizado de la administración pública 
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federal.—Ahora, los artículos 1 al 5 y 7 de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad contenidos en su título primero: ‘De la Comisión Federal de Elec
tricidad como empresa productiva del Estado’; así como, los preceptos 82 y 
83 comprendidos en el título cuarto: ‘Del régimen especial’, capítulo III: "Adqui
siciones, arrendamientos, servicios y obras’, sección primera: ‘Disposiciones 
generales’, dicen: (se transcribe).—De la interpretación sistemática de los 
preceptos en cita (reconocida en la doctrina como aquella que para decidir el 
significado de una disposición, no se atiende a la disposición misma aislada
mente considerada, sino al contexto en el que está situada, pues se parte de 
la base de que todo sistema jurídico posee una coherencia intrínseca y obje
tiva que permite justificadamente acudir a unos preceptos para aclarar otros), 
se colige: La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del 
Estado propiedad exclusiva del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonios propios, con autonomía técnica, operativa y de gestión, regida 
por su ley y reglamento y, en forma supletoria, por el derecho mercantil y 
civil.—A los contratos y actos que emita la Comisión Federal de Electricidad, 
para el cumplimiento de su objeto, les son aplicables la legislación mercantil 
y común, por lo que serán de esa naturaleza. Excepcionalmente, los actos 
que emita en el procedimiento de contratación en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obras tendrán naturaleza administrativa hasta el 
momento del fallo, empero, una vez firmado el contrato, éste y todos los actos 
o aspectos que deriven del mismo serán de naturaleza privada y se regirán 
por la legislación mercantil o común aplicable.—De tal suerte, se concluye 
que las relaciones jurídicas que existen entre la Comisión Federal de Electrici
dad y los usuarios finales del suministro de energía eléctrica son de naturaleza 
mercantil.—Esto es, debe entenderse que, conforme a su actual regulación, 
las relaciones jurídicas que existen entre la empresa productiva del Estado 
Comisión Federal de Electricidad, en calidad de suministrador de energía eléc
trica y los particulares como usuarios finales, deben reputarse como actos 
comerciales y, por ende, propios de las relaciones de coordinación, en térmi
nos de los artículos 75, fracción V, y 1049 del Código de Comercio, que dicen: 
(se transcriben).—En esa línea de pensamiento, es inconcuso que acorde al 
nuevo marco jurídico que rige a la Comisión Federal de Electricidad en su 
carácter de empresa productiva del Estado, esto es, conforme a su nueva 
naturaleza jurídica, las controversias que se susciten entre ésta y los usuarios 
finales con motivo de la prestación y cobro del suministro de energía eléctrica 
quedan sujetas a las leyes mercantiles, por lo que no es posible su impugna
ción en sede administrativa.—La conclusión a la que se arribó también encuen
tra apoyo en la interpretación teleológica, entendiéndose como tal, la que 
apela a la voluntad, a la intención o a los objetivos del legislador, en suma, a 
la ratio legis.—Es así, en razón de que del proceso legislativo atinente a la 
emisión de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada el lunes 
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once de agosto de dos mil catorce en la segunda sección de la edición ves
pertina del Diario Oficial de la Federación, se logra advertir la intención del 
legislador de que la Comisión Federal de Electricidad se rija como cualquier 
empresa privada, bajo principios de derecho privado y no público; cuenta habi
da que de la exposición de motivos del titular del Ejecutivo Federal, se advierte 
que se hizo alusión expresa de ello, en los términos siguientes: (se transcri
be).—El dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Energía y de Estudios 
Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores de la LXII Legislatura del 
Congreso de la Unión, en lo que interesa, dice: (se transcribe).—De la versión 
estenográfica de la sesión de discusión de la Cámara de Senadores (20 de 
julio de 2014), se advierte que el senador David Penchyna Grub puntualizó lo 
siguiente: (se transcribe).—De la versión estenográfica de la sesión de dis
cusión de la Cámara de Diputados (30 de julio de 2014), se advierte que el 
diputado Marco Antonio Bernal Gutiérrez señaló lo siguiente: (se ).—A su vez, 
el Diputado Rubén Camarillo Ortega expuso: (se transcribe).—De la versión 
estenográfica de la sesión de discusión de la Cámara de Senadores (20 de 
julio de 2014) se advierte la votación siguiente: (se transcribe).—De la versión 
estenográfica de la sesión de discusión de la Cámara de Diputados (30 de 
julio de 2014) se desprende la votación siguiente: (se transcribe).—De la ver
sión estenográfica de la sesión de discusión de la Cámara de Senadores (4 de 
agosto de 2014) se advierte la votación siguiente: (se transcribe).—Como se 
ve, del proceso legislativo atinente a la emisión de la Ley de la Comisión Fede ral 
de Electricidad, se advierte que a partir de su transformación la empresa pro
ductiva del Estado Comisión Federal de Electricidad debe operar bajo princi
pios de derecho privado y no público, esto es, con carácter empresarial; lo 
que patentiza la voluntad del legislador en el sentido de que la Comisión Fede
ral de Electricidad se rija como cualquier empresa privada.—En ese estado 
de cosas, partiendo de la premisa de que la demanda natural se presentó el 
quince de abril de dos mil quince, es decir, cuando ya había entrado en vigor 
el nuevo marco regulatorio de la Comisión Federal de Electricidad, y que la 
competencia es un presupuesto procesal que se analiza con apoyo en las 
normas vigentes cuando se presenta la demanda, se estima acertado que la 
Sala, con base en el análisis sistemático de los artículos 2, 3, 7, 83 y 118 de 
la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en relación con los diversos 2, 
4, 5 y 169 de la Ley de la Industria Eléctrica, haya concluido que la Comisión 
Federal de Electricidad dejó de ser una paraestatal para convertirse en una 
empresa productiva del Estado y, por ende, dejó de estar sujeta a la jurisdic
ción de los tribunales administrativos, quedando sujeta a la jurisdicción mer
cantil …"

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis-
trativa del Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo admi
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nistrativo número 408/2015, el catorce de abril de dos mil dieciséis, por 
unanimidad de votos, sostuvo el criterio que a continuación se transcribe: 

"… En el primero y único concepto de violación la quejosa sostiene 
básicamente, que es procedente el juicio contencioso administrativo, toda 
vez que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 
que los actos que emite la Comisión Federal de Electricidad en la prestación 
del servicio público de Energía Eléctrica, procede el juicio de nulidad ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, acorde a la tesis de rubro: 
‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE 
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 
OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFOR
ME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL JUICIO 
DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPA
RO CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GENERALES [INTERRUPCIÓN DE 
LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 
43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].’.—Los sintetizados argumentos, 
como se adelantó, son esencialmente fundados, pues este órgano colegiado 
estima que, contrario a lo aducido por la Sala responsable, tratándose de actos 
relacionados con los contratos de suministro de energía eléctrica, con excep
ción de la negativa a devolver cantidades pagadas, debe seguir rigiendo el 
criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el que determinó que Comisión Federal de Electricidad actúa como autoridad 
para efectos del juicio de nulidad. Se explica: En efecto, en relación con el 
tema referente a la procedencia del juicio contencioso administrativo respec
to de actos de Comisión Federal de Electricidad, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintisiete de agosto de dos mil 
catorce, resolvió los juicios de amparo directo en revisión números 491/2014 
y 904/2014, así como el amparo directo número 34/2014, los cuales concluye
ron con la emisión de la tesis 2a. CVI/2014 (10a.), publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre 
de 2014, página 1093, con el rubro y sinopsis siguientes: ‘COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN LA PRESTA
CIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA EN 
EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME A LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL JUICIO DE NULIDAD 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SIN 
PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE 
RECLAMEN NORMAS GENERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS JURISPRUDEN
CIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 
44/2014 (10a.) (*)].’ (se transcribe).—Así como la diversa tesis número 2a. CVII/2014 
(10a.), consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
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Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, página 1095, con el texto siguiente: 
‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SUMINIS
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO DEBEN CONSIDERARSE COMO CELE
BRADOS ENTRE PARTICULARES, SINO COMO VERDADEROS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS.’ (se transcribe).—En la ejecutoria que dio origen a las 
tesis transcritas, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, determinó, esencialmente, que la Comisión Federal de Electricidad es 
autoridad en relación con la prestación del servicio público de energía eléctri
ca, con base en las consideraciones que, en lo conducente, dicen: (se trans
cribe).—Por tales motivos, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, precisa 
en la parte última de su fallo, que interrumpe las jurisprudencias en las que 
se señaló, en lo de interés, que la relación que existe entre la Comisión Fede
ral de Electricidad y los particulares en lo relativo al suministro de energía 
eléctrica es de coordinación, originada mediante un acuerdo de voluntades 
donde ambas partes adquieren derechos y obligaciones recíprocos dentro de 
un ámbito privado.—Bajo tal contexto, si la demandante reclama la nulidad 
de la resolución administrativa a través del cual Comisión Federal de Electri
cidad le determinó un cobro por ajuste en el consumo de energía eléctrica, 
este órgano colegiado estima que se está en presencia de actos relacionados 
con la prestación del servicio público de energía eléctrica, respecto al cual la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que 
Comisión Federal de Electricidad actúa como autoridad, en cuanto a que se 
da una relación de supra a subordinación de la paraestatal respecto a los 
usuarios y como único organismo en el ramo facultado para proporcionar de 
forma obligatoria, a quien lo solicite, el servicio de energía eléctrica.—Sin 
que obste a lo anterior, lo expuesto por la responsable en el sentido de que 
Comisión Federal de Electricidad, dejó de ser un organismo descentralizado 
a partir del catorce de octubre de dos mil catorce y, por ello, al ser una empre
sa productiva del Estado, sus actos se rigen por el derecho civil y mercantil.—
Sin embargo, en el caso concreto se advierte de la resolución impugnada 
contenida en el oficio con número ********** y número de ajuste ********** 
de veintinueve de abril de dos mil quince (fojas 40 y 41 del juicio de origen), 
emitida por el jefe de Departamento ISC, de Comisión Federal de Electricidad, 
División Noroeste, Zona Culiacán, el periodo de facturación de consumo de 
energía eléctrica, el cual inicia desde el nueve de enero de dos mil ocho al día 
ocho de enero de dos mil quince, lo cual revela que, en este caso particular, 
el contrato relativo se celebró en fecha anterior al momento en que dejó de 
ser un organismo descentralizado, por lo que la Comisión Federal de Electri
cidad actuó como autoridad, de acuerdo con los criterios ya establecidos, 
sustentados por la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País, los cuales 
siguen siendo aplicables, ya que precisamente analizaron el contrato de su
ministro de energía eléctrica celebrado entre la paraestatal de referencia y los 
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usuarios de dicho servicio público, bajo la vigencia de la Ley del Servicio Pú
blico de Energía Eléctrica y su reglamento, que eran las normas y contrato 
vigentes en la época de celebración del contrato de la quejosa; mismo que, 
atento a las consideraciones expuestas, resulta ser anterior a la vigencia de 
las leyes y reglamentos en los que la Sala responsable sustenta su decisión y, 
por tanto, las tesis citadas resultan de puntual aplicación y observancia.—Por 
tanto, se reitera, los criterios citados y reproducidos tienen vigencia y aplica
ción al caso concreto, conforme a los cuales el contrato de suministro de 
energía eléctrica no constituye un acto de comercio, fundamentalmente por
que la Comisión Federal de Electricidad no persigue fines de lucro o de es
peculación comercial con el suministro de energía eléctrica, sino que actúa 
por mandato y obligación constitucional de generar, distribuir y abastecer de 
energía eléctrica a todo el territorio nacional, procurando de esa manera el 
desarrollo económico y social del país; tal como lo sostuvo la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.—Ello, adquiere mayor relevancia si se toma en 
cuenta que en el país la Comisión Federal de Electricidad es el único organis
mo que presta el servicio de energía eléctrica y, por tanto, el usuario debe 
someterse por completo a las disposiciones que dicten las autoridades en los 
contratos, pues de lo contrario no podrían obtener el servicio de energía eléc
trica que en la actualidad constituye un servicio de primera necesidad.—Por 
tanto, resulta claro que en la suscripción del contrato de suministro de ener
gía eléctrica el usuario se somete a las condiciones que dicta la Secretaría de 
Economía, con visto bueno de la de energía, y que derivan de la ley, sin posi
bilidad de negociación, aspecto este último característico de los contratos 
entre particulares en un plano de igualdad. De manera que en el caso el 
contrato de suministro de energía eléctrica no emerge en un plano de igual
dad.—Derivado de lo expuesto, en concordancia con la interpretación que 
hizo la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los contratos de suminis
tro de energía eléctrica celebrados conforme a la anterior ley, tales actos no 
pueden considerarse como contratos entre particulares, o como actos de co
mercio, sino como verdaderos contratos administrativos, pues, como lo expu
so la Segunda Sala del Más Alto Tribunal del País en la ejecutoria en la que se 
sustenta este criterio, si el contrato administrativo se caracteriza porque en su 
gestación, suscripción y ejecución participa el Estado, por conducto de la 
administración pública, sea centralizada o descentralizada, y su objeto está 
vinculado estrechamente con el cumplimiento de servicios públicos; enton
ces, como se anticipó, los contratos de suministro de energía eléctrica son 
administrativos, porque participó la Comisión Federal de Electricidad como 
órgano descentralizado del Estado y su objeto es la prestación del servicio 
público de energía eléctrica que, de manera exclusiva, presta el Estado; de 
ahí que, no es obstáculo para tal conclusión, la referida reforma en la que se 
denomina ahora como empresa productiva del Estado a la referida comisión.—
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Por ello, este tribunal considera que en los actos relacionados con la presta
ción del servicio eléctrico, en este caso, sigue rigiendo el criterio de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que determinó que 
Comisión Federal de Electricidad actúa como autoridad, en virtud de la exis
tencia de una relación de supra a subordinación respecto a los usuarios, con
forme al contrato pactado bajo la vigencia de la anterior ley.—Por tanto, contra 
los actos que emite en la prestación del servicio de energía eléctrica que 
otorga en exclusiva, procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo o el juicio de nulidad pre
visto en el artículo 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.—Sin que pase inadvertido para este órgano 
colegiado, la tesis aislada 2a. XLII/2015 (10a.) de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES GENERADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SUMINIS
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AIS
LADA 2a. CVII/2014 (10a.)].’, toda vez que la misma fue corregida con poste
rioridad por la citada Sala y se aclaró que únicamente la negativa a devolver 
cantidades pagadas con motivo del servicio de energía eléctrica era una 
cuestión de naturaleza comercial. De ahí que con el criterio corregido por la 
multicitada Segunda Sala, se corrobora la procedencia del juicio de nulidad 
tratándose de los demás actos derivados de la prestación de dicho servicio, 
como es el caso de las órdenes de cobro impugnadas en el juicio de origen.—
El criterio en comento, ya corregido [2a. XLII/2015 (sic)], es de rubro y texto 
siguientes: ‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS 
DERIVADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON 
MOTIVO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES 
EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTE
NIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)].’ (se transcribe).—Por lo 
anteriormente expuesto, los integrantes de este órgano colegiado consideran 
que debe privilegiarse el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación contenido en las tesis 2a. CVI/2014 (10a.) y 2a. CVII/2014 
(10a.), a efecto de favorecer el derecho de la parte quejosa a la tutela judicial 
efectiva. …"

CUARTO.—Como cuestión previa debe determinarse si existe la con
tradicción de tesis denunciada.

Al efecto, conviene tener presente el contenido de los artículos 107, frac
ción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal; así como 225 y 226, fracción 
III, penúltimo y último párrafos, de la Ley de Amparo, que textualmente dicen:
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"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el fiscal 
general de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así 
como los relacionados con el ámbito de sus funciones, los mencionados tri
bunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito, las partes en los asuntos 
que los motivaron o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico 
del Gobierno, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito 
correspondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como juris
prudencia. …"

"Artículo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilu
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, entre los Plenos de Circuito o entre los Tribunales 
Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."

"Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic
torias sostenidas entre los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla
rarla inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los Magistrados que los integran.

"La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

Los preceptos constitucional y reglamentarios transcritos, consagran 
la figura jurídica de la contradicción de tesis como un sistema de integración 
de jurisprudencia.
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La finalidad de esa figura, es preservar la seguridad jurídica a través de 
la unidad de interpretación de las normas que conforman el orden jurídico 
nacional, decidiendo los criterios que deban prevalecer con carácter de juris
prudencia, en caso de oposición, discrepancia o divergencia en torno a la in
terpretación de una misma norma jurídica o punto concreto de derecho.

Lo anterior supone, necesariamente, que los criterios jurídicos entre 
los que deba decidirse cuál es el que debe prevalecer, sean discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio
nes fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

Así lo dispone el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 72/2010 (registro digital: 164120), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, 
agosto de 2010, página 7, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPRE
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condiciona
da a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
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la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADIC
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República 
como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Jurisprudencia, cuya aplicación tiene como sustento lo previsto en el ar
tículo sexto transitorio de la Ley de Amparo en vigor1 (correspondiente al de
creto publicado el dos de abril de dos mil trece en el Diario Oficial de la 
Federación).

Se concluye en ese sentido, pues al margen del tema de la competen
cia para resolver las contradicciones que se susciten entre Tribunales Cole
giados de un mismo Circuito, esto es, en razón de la creación en el marco 
jurídico nacional de los Plenos de Circuito (anteriormente la resolución de 
esos asuntos, correspondía a la Suprema Corte de Justicia de la Nación).

Lo cierto es que, los numerales que se examinan en la tesis de jurispru
dencia invocada, son de similar redacción a la de la normatividad vigente, por 
lo que, subsiste como finalidad de la contradicción de tesis, la de preservar la 
unidad de interpretación de las normas que integran el orden jurídico nacio

1 "Sexto. La jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se 
oponga a la presente ley."
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nal, lo cual requiere forzosamente de que los criterios materia de la misma 
sean discrepantes sobre un mismo punto de derecho.

En esa tesitura, los requisitos que determinan la existencia de una con
tradicción de tesis son, a saber:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li
tigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a tra
vés de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; y, 

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos, se encuentre 
algún punto en común, es decir, que exista al menos un razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico.

Sobre el tema, es aplicable en términos de lo estatuido en el artículo 
sexto transitorio de la Ley de Amparo, la jurisprudencia 2a./J. 163/2011 (regis
tro digital: 161114), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIV, septiembre de 2011, Novena Época, materia común, página mil dos
cientos diecinueve, que dice: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE CUANDO LA DISPARIDAD DE 
LOS CRITERIOS PROVIENE DE TEMAS, ELEMENTOS JURÍDICOS Y RAZONA
MIENTOS DIFERENTES QUE NO CONVERGEN EN EL MISMO PUNTO DE 
DERECHO.—Para que exista contradicción de tesis entre Tribunales Colegia
dos de Circuito, en términos de los artículos 107, fracción XIII, párrafo prime
ro, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197A de la 
Ley de Amparo, es necesario que: 1) Los tribunales contendientes hayan re
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) Entre los ejercicios in
terpretativos respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que 
exista al menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general. En ese tenor, si la dispa
ridad de criterios proviene de temas, elementos jurídicos y razonamientos 
diferentes, que no convergen en el mismo punto de derecho, la contradicción 
de tesis debe declararse inexistente."
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En resumen, la existencia de la contradicción de tesis, está condicio
nada a que ante un mismo problema jurídico, los Tribunales Colegiados sos
tengan criterios opuestos. 

En esos términos se pronunció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis aislada P. V/2011 (registro digital: 161666), consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, julio de 2011, 
Novena Época, materia común, página siete, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE AUN 
CUANDO LOS CRITERIOS DERIVEN DE PROBLEMAS JURÍDICOS SUSCITA
DOS EN PROCEDIMIENTOS O JUICIOS DISTINTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DEL MISMO PROBLEMA JURÍDICO.—Esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 72/2010, determinó que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi
nales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho; sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba cen
trarse en detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la dis
crepancia. Asimismo, en la tesis P. XLVII/2009, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMEN
TOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.’, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en 
las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adop
tó cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidum
bre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. En esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de una 
contradicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribuna
les participantes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimien
tos o juicios de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, 
del mismo problema jurídico."

En la especie, se surten las condiciones destacadas, por los motivos 
que enseguida se vierten:

En efecto, al resolver los juicios de amparo 406/2015 y 486/2015, el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Segundo Cir
cuito sustentó el criterio consistente en que para resolver sobre la competencia 
de la Sala Regional del Noroeste III del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, con residencia en Culiacán, Sinaloa, respecto de resolucio
nes u actos emitidos por la Comisión Federal de Electricidad, en relación con 
el cobro del servicio público de energía eléctrica, debe atenderse a la fecha 
de la presentación de la demanda de nulidad.
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Lo anterior, sostuvo dicho órgano jurisdiccional, pues a partir de la re
forma constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veinte 
de diciembre de dos mil trece, la citada Comisión Federal de Electricidad se 
transformó en una empresa productiva del Estado, por lo que, debe operar 
bajo los principios del derecho privado y no público, lo que deriva en la incom
petencia de la Sala Fiscal. 

Es decir, con tal pronunciamiento, la conclusión del Primer Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa de este Circuito, se traduce en que si la pre
sentación de la demanda de nulidad, tiene lugar con posterioridad a la 
indicada transformación, entonces, debe considerarse que los actos desple
gados por la Comisión Federal de Electricidad (cobro) no son de autoridad, 
para los efectos del procedimiento contencioso administrativo.

Asimismo, en la ejecutoria relativa al juicio de amparo directo número 
406/2015, se obtiene otra conclusión, atinente a que aun bajo la Ley del Servi
cio Público de Energía Eléctrica abrogada y del Reglamento del Servicio Pú
blico de Energía Eléctrica también abrogado, los actos realizados por la 
Comisión Federal de Electricidad, con motivo del servicio público de energía 
eléctrica, no pueden reputarse como administrativos, susceptibles de com
batirse a través del juicio de nulidad.

Ello, toda vez que la relación que deriva del contrato de adhesión de 
suministro, celebrado entre el entonces organismo público descentralizado y 
el particular, se llevaba a cabo en un plano de coordinación, distinguido por la 
autonomía de la voluntad de las partes, en la medida en que dicho contrato 
implicó la estipulación de obligaciones y contraprestaciones recíprocas.

De suerte que, la cláusula de cese del suministro, no es más que el 
resultado del incumplimiento de la obligación de pago pactada, como sucede 
en cualquier contratación del derecho privado. 

Por su parte, al resolver el juicio de amparo directo número 408/2015 de 
su índice, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Décimo Segundo Circuito arribó a la conclusión de que a fin de determinar 
la competencia de la Sala Regional del Noroeste III del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, para conocer del juicio de nulidad promovido 
contra el reajuste y cobro por parte de la Comisión Federal de Electricidad, 
en virtud de la prestación del servicio público de energía eléctrica, tenía que 
atenderse a la fecha de la celebración del contrato de suministro. 
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A partir de esa premisa, delimitó que si la celebración de ese contrato 
tuvo lugar bajo la vigencia de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
abrogada, entonces, los actos de que se trata constituyen actos de autoridad, 
en virtud de que en ese contexto, la Comisión Federal de Electricidad actuaba en 
un plano de supra a subordinación frente a los usuarios del servicio, pues de 
acuerdo con la ley en cita, el contrato de suministro de energía eléctrica no 
es un acto entre particulares, ya que en su celebración no existe posibilidad 
de negociación, nota característica, esta última, propia de los contratos cele
brados en un plano de igualdad. 

Es así, agregó, ya que la Comisión Federal de Electricidad es el único 
organismo que presta el servicio de energía eléctrica, por lo que, el usuario 
debe someterse por completo a las disposiciones que dicten las autoridades 
en los contratos, ya que de lo contrario, se verían privados del servicio; a lo 
que se suma que, con el suministro de la energía eléctrica, la mencionada 
comisión no persigue fines de lucro o de especulación comercial, sino que 
actúa por mandato y obligación constitucional. 

En esa tesitura, es evidente la discrepancia de criterios ante iguales 
problemas jurídicos, la cual se circunscribe en dos puntos medulares, a saber:

a) Si para definir la competencia de la Sala Fiscal para conocer y resol
ver de los asuntos, en los que se demanda la nulidad de los actos de ajuste y 
cobro derivados del contrato de suministro de energía eléctrica, realizados 
por la Comisión Federal de Electricidad, en principio, debe atenderse a la 
fecha de presentación de la demanda de nulidad (Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa) o bien, de la celebración de ese contrato (Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa); y, 

b) Si a la luz de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su 
re glamento abrogados, tales actos son impugnables a través del juicio con
tencioso administrativo, por derivar de un contrato celebrado entre particula
res, es decir, en un plano de coordinación (Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa), o bien, de supra a subordinación (Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa). 

En tales condiciones, como se anticipó, se concluye que existe contra
dicción de criterios.

Sin que resulte obstáculo a lo anterior, el que los Tribunales Colegiados 
contendientes no hubieran elaborado y publicado tesis en relación con sus 
criterios ahora examinados, ya que no existe disposición legal que así lo exija.



742 FEBRERO 2017

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000 
(registro digital: 190917), sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, visible en la página 319, Tomo XII, noviembre de 2000, 
Novena Época, compilada en el mismo órgano de difusión oficial antes citado, 
que señala:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITERIOS 
DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR DE 
QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLE
CIDA POR LA LEY.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución General 
de la República, 197 y 197A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción de 
tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integración 
de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el criterio 
jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto con
creto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abs
tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
términos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no exis
te tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

QUINTO.—Debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el crite
rio que este Tribunal Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo 
Circuito sustenta en la presente resolución.

Por cuestión de orden y técnica jurídica, en primer término, se definirá 
si a la luz de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su reglamento, 
los actos consistentes en el ajuste y cobro de energía eléctrica, por parte de 
la Comisión Federal de Electricidad son impugnables a través del juicio con
tencioso administrativo, para luego establecer cuál es el parámetro al que 
debe atenderse para la solución de las controversias, que se susciten con 
motivo de dicho servicio público.

En principio, se estima pertinente precisar cuál es la naturaleza del 
servicio de energía eléctrica; asimismo, debe dilucidarse si ese servicio puede 
o no llegar a ser considerado como parte integrante de un derecho funda
mental de segunda generación, para poder verificar el rol que debe asumir el 
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operador jurídico, en torno a la interpretación que debe imperar para la debi
da protección del justiciable, pero sin dejar de atender los conceptos de ser
vicio público, contrato administrativo y contrato de suministro de energía 
eléctrica, para así llegar en conjunto a una solución que justifique la postura 
adoptada por este Pleno de Circuito. 

I. Naturaleza del servicio de energía eléctrica.

Los artículos 25, cuarto párrafo, y 28, cuarto párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veinte de febrero de dos mil 
trece, establecen:

"Artículo 25. …

"El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitu
ción, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre 
los organismos que en su caso se establezcan."

"Artículo 28. … 

"No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de ma
nera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radio
telegrafía; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica básica; minerales 
radioactivos y generación de energía nuclear; electricidad y las actividades que 
expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. La comu
nicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al 
ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Na
ción, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el domi
nio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la 
materia."

A partir de la citada reforma constitucional, los indicados artículos 25, 
quinto párrafo, y 28, cuarto párrafo, al igual que el numeral 27, sexto párrafo, 
del Pacto Federal, dicen:

"Artículo 25. …

"El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 
estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitu-
ción, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control 
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sobre los organismos y empresas productivas del Estado que en su caso se 
establezcan. Tratándose de la planeación y el control del sistema eléc-
trico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y 
demás hidrocarburos, la nación llevará a cabo dichas actividades en 
términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de 
esta Constitución. En las actividades citadas la ley establecerá las normas 
relativas a la administración, organización, funcionamiento, procedimientos 
de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas producti
vas del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para 
garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y 
rendición de cuentas, con base en las mejores prácticas, y determinará las 
demás actividades que podrán realizar."

"Artículo 27. …

"En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio 
de la nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión 
y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Teleco
municaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación 
de los minerales y sustancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la 
ejecución y comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir 
de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las con
cesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobier
no Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y 
condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos no se 
otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la nación la pla-
neación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas ac
tividades no se otorgarán concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda 
celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, 
mismas que determinarán la forma en que los particulares podrán participar 
en las demás actividades de la industria eléctrica."

"Artículo 28. …

"No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de 
manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y 
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radiotelegrafía; minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la pla
neación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica, y la explora
ción y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos 
de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respecti
vamente; así como las actividades que expresamente señalen las leyes que 
expida el Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarri
les son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los términos del ar
tículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o 
permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de co
municación de acuerdo con las leyes de la materia."

Lo expuesto evidencia que en el plano nacional, antes y después de la 
denominada reforma energética, se concibe a la distribución y venta (entre 
otros) de la energía pública, como un servicio público, responsabilidad del 
Estado. 

En efecto, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, la generación, conducción, transformación, distribución y 
venta de energía eléctrica, constituye un área estratégica que el Estado realiza 
en exclusiva, es decir, ninguna persona privada puede prestar ese servicio.

Lo anterior, debido a la importancia que representa la generación y 
distribución de energía eléctrica para el desarrollo económico del país y, ade
más, porque constituye un servicio de interés general y de beneficio social 
que el Estado está obligado a garantizar, pues incluso el Pacto Federal (artícu
lo 27) prohíbe el otorgamiento de concesiones en el ramo.

II. ¿Puede o no considerarse al servicio de energía eléctrico, como 
parte integrante de un derecho fundamental de segunda generación?

Según la concepción de Santiago Corcuera Cabezut,2 los "Derechos 
humanos" son: "las facultades que toda persona tiene, en razón de sus atribu
tos esenciales, es decir, de aquellos atributos que la hacen ser lo que es, una per
sona humana y no otra cosa." 

2 Derecho Constitucional y Derecho Internacional de los Derechos Humanos, 1a. ed., México 2013, 
pág. 27.
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En general, los derechos humanos se definen como el conjunto de pre
rrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva resul
ta indispensable para el desarrollo integral de la persona. 

Ese conjunto de prerrogativas, se encuentra establecido dentro del orden 
jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, en los tratados internacio
nales y en las leyes; y, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar tales derechos 
en favor del individuo,3 por ende, su violación se traduce en un acto de 
autoridad.

En efecto, en el plano nacional, el derecho normativo se divide en ra
mas; las dos principales son: derecho privado y derecho público; su diferencia 
radica en que el primero, está compuesto por normas que regulan las relacio
nes entre particulares; mientras que el segundo, está compuesto por normas 
que regulan las relaciones entre particulares y Estado.

Así, claro resulta que el derecho constitucional es la primera rama del 
derecho público, ya que su función es formar el Estado y, por ende, determinar 
la forma de gobierno, la organización de poderes constituidos, las relaciones 
entre éstos y, de manera esencial, reconocer los derechos humanos, así 
como otorgar las garantías de goce como derechos subjetivos públicos, esto 
es, como derechos que los sujetos pueden hacer valer frente al Estado, en su 
calidad de Estado.4

La Constitución Mexicana, a lo largo del siglo XX, fue incorporando casi 
todos los derechos sociales por el constitucionalismo contemporáneo. Su texto 
original, contenía previsiones específicas (y novedosas para su tiempo) respec
to a los derechos humanos de los trabajadores, de los campesinos y en mate
ria educativa.

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
"Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"
4 Villoro Toranzo, Miguel, op. cit., págs. 217 y siguientes.
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Con posterioridad, se incorporaron el derecho a la vivienda, a la salud, 
al medio ambiente, los derechos de los consumidores y más recientemen
te, los derechos a la alimentación y al agua, los cuales, en su conjunto, se 
conciben, debido su importancia en la vida humana, como indispensables para 
el desarrollo integral de las personas, característica, que sin duda comparte el 
servicio público de energía eléctrica.

Se sostiene lo anterior, pues gracias a la energía eléctrica los individuos 
pueden conservar sus alimentos, así como ventilar y acondicionar más adecua
damente su vivienda, lo que innegablemente está relacionado con la salud y 
la vivienda digna. De igual forma, gracias a la iluminación, los medios de co
municación, la informática y el Internet, permiten acceder a una educación de 
más calidad, entre otros beneficios. 

Así, es concluyente que la energía eléctrica es una necesidad huma-
na básica insoslayable y, por ende, puede considerársele como un derecho 
humano de tipo social,5 pues debido a su trascendencia, es clara su injeren
cia directa en el bienestar de los individuos y, por consecuencia, en su apro
piado desarrollo, lo cual responde a un interés general. Se explica: 

En términos de lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,6 toda familia tiene 

5 "… Ahora bien, entonces, ¿cómo relacionar ‘hechos’ y ‘valores’? ¿Es ello posible?. Consideramos 
que sí es posible levantar un puente entre nuestras valoraciones morales y la percepción de hechos; 
esto requiere tener en cuenta que la realidad siempre es percibida y conocida desde nuestra 
humanidad, y que ella –la realidad– puede generar en nosotros diversas reacciones, valores e 
incluso ‘intuiciones morales’ o ‘sentimientos morales’. Cuando esto ocurre, no es que desde el 
mundo de los hechos surja un ‘deber ser’; sino que estamos ante motivaciones iniciales para 
actuar (no razones), vinculadas con ‘sentimientos morales’ primarios, generados frente a hechos, 
que ciertamente condicionan o contextualizan nuestras reflexiones posteriores (y que en su mo
mento generarán razones para actuar) … En este marco, sostenemos que las ‘necesidades hu
manas básicas’ están relacionadas directamente con estas ‘primeras impresiones’ y abren las 
puertas a una posible fundamentación de los derechos humanos ajenas a especulaciones meta
físicas, ontológicas, naturalismos o fundacionalismos constructivistas … Además, otra caracte
rística de las necesidades humanas es que su insatisfacción genera daño: alude a aquello, cuya 
falta de realización o satisfacción compromete gravemente las condiciones de vida y la existen
cia misma de los seres humanos. Así, las necesidades humanas aluden a ‘situaciones o estados 
que constituyen una privación de aquello que es básico e imprescindible y que, en consecuen
cia, nos pone directamente en relación con la noción de daño, privación o perjuicio grave para la 
persona’. Véase León Florián, Felipe Johan y otro. Coordinadores, en colección Derecho Procesal 
de los Derechos Humanos, número 5, Derechos Humanos y Constitucionalismo Crítico, Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, editorial Ubijos, México, Distrito Federal, marzo de 2015, 
pp. 4856.
6 "Artículo 4o. … Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley esta
blecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo."
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derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, entendiéndose que los 
términos "digno" y "decoroso", se relacionan con la dignidad humana7 y que 
se traducen en el hecho de que la vivienda debe ser adecuada.

Tan es así, que en el primer párrafo del artículo 11 del Pacto Internacio
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,8 al cual México presentó 
su adhesión el veintitrés de marzo de mil novecientos ochenta y uno,9 se re
conoce el derecho a una vivienda adecuada, cuyo concepto no puede inter
pretarse en un sentido estricto o restrictivo.

Así es, pues "la dignidad inherente a la persona humana" que deriva de 
los derechos del pacto, exige que el término "vivienda" se interprete en un sen
tido que tenga en cuenta otras diversas consideraciones, como lo ha recono
cido la Comisión de Asentamientos Humanos y la Estrategia de Vivienda hasta 
el año dos mil, en su párrafo 5o.

Esto es, en cuanto señala que el concepto vivienda significa disponer 
de un lugar donde poder aislarse si se desea, espacio adecuado, seguridad 
adecuada, iluminación y ventilación adecuadas, es decir, una infraestruc
tura básica apropiada y una situación también apropiada en relación con el 
trabajo y los servicios básicos, todo ello a un costo razonable.10

Asimismo, conforme el punto 8, inciso b), de la observación general nú
mero 4 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, se consi
dera posible identificar algunos aspectos del "concepto adecuación" que es 

7 "… Así, el tribunal constitucional alemán entendió que, a pesar de que los derechos sociales no 
estén consagrados de forma implícita en la Ley Fundamental de Bonn, es posible derivar de ella 
el derecho a un mínimo vital existencial, bien vinculado al principio de la dignidad de la persona, 
bien al de la igualdad material, bien al del estado social. Asimismo, la Corte Constitucional Co
lombiana, dedujo del Texto Constitucional, el derecho a un ‘mínimo vital’, integrado por aquellos 
bienes y servicios necesarios para una vida digna, sobre todo en situaciones de urgencia, exten
diéndose el alcance de este ‘mínimo’ a la definición de derechos relativos a la salud, a la vivienda 
y a la seguridad social …". Véase García Schwarz, Rodrigo, Los Derechos Sociales como Derechos 
Humanos Fundamentales, su Imprescindibilidad y sus Garantías, editorial Porrúa, México 2011, p. 92.
8 Artículo 11 del PIDES "Los Estados Partes en el presente pacto reconocen el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y viviendas 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia."
9 Diario Oficial de la Federación de doce de mayo de mil novecientos ochenta y uno.
10 Cfr. Gómez Trejo, Omar. En "Derechos humanos en la Constitución: Comentarios de jurispruden
cia constitucional e interamericana", "Los derechos a la alimentación, al agua, a la salud y a la 
vivienda contenidos en el artículo 4o. constitucional a la luz del derecho internacional de los de
rechos humanos en México", editorial Konrad Adenauer Stiftung, Programa Estado de Derecho 
para Latinoamérica, diciembre de 2013, México, página 613.
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particularmente significativo con relación al derecho a la vivienda, entre los cua
les podemos mencionar, como se hizo en los párrafos que anteceden, el refe
rente a la energía eléctrica para la cocina, la calefacción y el alumbrado.11

En tanto que, en la observación general número 14, puntos 2, 3 y 4, 
denominada "El derecho al disfrute del más alto nivel de salud (artículo 
12)", el referido comité determinó que el derecho a la salud abarca una am
plia gama de factores socioeconómicos que promueven las condiciones mer
ced a las cuales las personas pueden llevar una vida sana, y hace ese derecho 
extensivo a los factores determinantes básicos de la salud, como la alimenta
ción y la nutrición, la vivienda, el acceso a agua limpia potable y a condicio
nes sanitarias adecuadas, así como a condiciones de trabajo seguras y sanas 
en un ambiente apropiado.12

En esa tesitura, debe convenirse que el servicio de energía eléctrica forma 
parte integrante de lo que en su contexto conforma el derecho a la vivienda 
digna, habida cuenta que así lo ha reconocido el Comité de Derechos Econó
micos, Sociales y Culturales, que tiene encomendada la labor de realizar ob
servaciones generales sobre el alcance de los derechos sociales contenidos en 
el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

En la inteligencia de que, México se adhirió a dicho pacto, amén de que 
también reconoció la competencia de algunos comités de ese Pacto Interna
cional,13 por lo que, cualquier observación que haga dicho organismo internacio
nal obliga al Estado Mexicano.

11 8. "Así pues, el concepto de adecuación es particularmente significativo en relación con el de
recho a la vivienda, puesto que sirve para sufragar una serie de factores que hay que tener en cuenta 
al determinar si determinadas formas de vivienda se puede considerar que constituyen una ‘vi
vienda adecuada’ a los efectos del pacto. Aun cuando la adecuación viene determinada en parte 
por factores sociales, económicos, culturales, climatológicos, ecológicos y de otra índole, el co
mité considera que, aun así, es posible identificar algunos aspectos de ese derecho que deben 
ser tenidos en cuenta a estos efectos en cualquier contexto determinado. Entre esos aspectos 
figuran los siguientes: … b) Disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e infraestructura. 
Una vivienda adecuada debe contener ciertos servicios indispensables para la salud, la seguridad, 
la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada 
deberían tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a agua potable, a ener-
gía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de alma
cenamiento de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a servicios de emergencia.". 
Recopilación de las observaciones generales y recomendaciones generales adoptadas por órganos 
creados en virtud de tratados de derechos humanos, instrumentos internacionales de derechos hu
manos, Naciones Unidas, páginas 22 y 23.
12 Cfr. Op. Cit. 9598.
13 D.O.F. 12 de mayo de 1981.
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Pues bien, una vez que se estableció que el suministro de la energía 
eléctrica, es un servicio público indispensable para el ejercicio integral de otros 
derechos humanos fundamentales (vivienda digna y salud), a fin de resolver 
las interrogantes materia de la presente contradicción, es necesario definir qué 
debe entenderse por contrato administrativo, para lo cual, deberá abundarse 
en el tema de los servicios públicos en general. 

Línea de estudio, en la que resulta necesario acudir a la doctrina.

En el entendido de que, la cita de los conceptos doctrinales que se enun
ciarán en este fallo, encuentra justificación en la tesis aislada 2a. LXIII/2001 
(Registro digital: 189723) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en la página 448, Tomo XIII, mayo de 2001, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"DOCTRINA. PUEDE ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO DE ANÁLI
SIS Y APOYO EN LA FORMULACIÓN DE SENTENCIAS, CON LA CONDICIÓN 
DE ATENDER, OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SUS ARGUMENTACIONES 
JURÍDICAS.—En el sistema jurídico mexicano por regla general, no se reco
noce formalmente que la doctrina pueda servir de sustento de una sentencia, 
pues el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que establece las reglas respectivas, en su último párrafo, sólo ofrece un crite
rio orientador, al señalar que ‘En los juicios del orden civil, la sentencia defini
tiva deberá ser conforme a la letra o la interpretación jurídica de la ley, y a 
falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho.’; mientras 
que en su párrafo tercero dispone que ‘En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena al
guna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trata.’. Sin embargo, es práctica reiterada en la formulación de senten
cias, acudir a la doctrina como elemento de análisis y apoyo, así como inter
pretar que la regla relativa a la materia penal de carácter restrictivo sólo debe 
circunscribirse a ella, permitiendo que en todas las demás, con variaciones 
propias de cada una, se atienda a la regla que el Texto Constitucional menciona 
con literalidad como propia de los juicios del orden civil. Ahora bien, tomando 
en cuenta lo anterior y que la función jurisdiccional, por naturaleza, exige un 
trabajo de lógica jurídica, que busca aplicar correctamente las normas, inter
pretarlas con sustento y, aun, desentrañar de los textos legales los principios 
generales del derecho para resolver las cuestiones controvertidas en el caso 
concreto que se somete a su conocimiento, considerando que todo sistema 
jurídico responde a la intención del legislador de que sea expresión de justi
cia, de acuerdo con la visión que de ese valor se tenga en el sitio y época en que 
se emitan los preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que cuando se 
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acude a la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un tratadista 
e, incluso, a través de la transcripción del texto en el que lo expresa, el juzgador, 
en lugar de hacerlo de manera dogmática, debe analizar, objetiva y racionalmen
te, las argumentaciones jurídicas correspondientes, asumiendo personalmente 
las que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las consideraciones 
que lo justifiquen." 

III. Servicios públicos.

Desde el punto de vista orgánico, la administración pública se refiere al 
órgano o conjunto de órganos estatales que desarrollan la función adminis
trativa, la cual constituye la actividad de prestación de servicios públicos tenden
tes a satisfacer necesidades de la colectividad, lo cual da paso a la siguiente 
interrogante: ¿qué son específicamente los servicios públicos?.

En la doctrina mexicana, se define al servicio público, como una acti
vidad técnica, directa o indirecta de la administración pública activa o auto
rizada a los particulares, que ha sido creada y controlada para asegurar –de 
manera permanente, regular, continua y sin propósitos de lucro–, la satis
facción de una necesidad colectiva del interés general, sujeto a un régimen 
especial de derecho público.14

En ese orden, se enuncian como características de los servicios públi
cos, las siguientes:15

• Es una creación jurídica; no hay servicio si no hay norma que lo cree;

• Responde a una necesidad colectiva que debe ser atendida;

• Su desempeño requiere una empresa u organización empresarial pro
fesionalmente establecida;

• Su prestación debe ser siempre regular, uniforme, continua y técni
camente adecuada; será regular en cuanto pueda ser previsible en el tiempo 
y espacio, proporcionando certidumbre al usuario; uniforme, en razón de que 
se prevea en los volúmenes y la calidad fijados, sin discriminación o privilegio 
alguno; continua, en virtud de que requiere ser permanente o, cuando menos, 

14 Serra Rojas, Andrés, Derecho Administrativo, t. I, 12a. ed., Porrúa, México, 1983.
15 Martínez Morales, Rafael Isidoro, Derecho Administrativo, 1er, curso, 6a. ed., Oxford, México, 
2011, pág. 284.



752 FEBRERO 2017

por el tiempo que subsista la necesidad colectiva y técnicamente adecuada, 
en el sentido de que satisfaga las expectativas de la necesidad para la que fue 
creada.

• Su ofrecimiento lleva implícita la idea de que está desprovista de 
lucro.

• Su actividad se rige por reglas de derecho público; y, 

• En su desempeño requiere tenerse en cuenta el interés del usuario. 

En tales condiciones, al reunirse los factores enumerados se estará ante 
un servicio público, cuya prestación, como se explicó, se encuentra a cargo 
de la administración pública (función pública); sin embargo, no en todos los 
casos lo hace de forma directa, ciertamente, atendiendo a su naturaleza o tras
cendencia, los servicios públicos pueden ser suministrados directamente por 
el Estado o por los particulares mediante concesión.

De suerte que, el sistema de prestación de servicios admite dos gran
des grupos: la administración directa y la administración indirecta.

La primera, consiste en que el Estado se hace cargo por medio de sus 
entes administrativos de organizar el desempeño de determinados servi
cios públicos y de esta manera asegurar su dirección y funcionamiento; 
luego, pueden ser desempeñados por un ente paraestatal, sea éste un orga
nismo descentralizado o una empresa de participación estatal.

Por lo que se refiere al segundo sistema (administración indirecta), el 
Estado cede o concesiona a los particulares la facultad de prestar determina
dos servicios públicos, sobre las bases establecidas por él y las cuales corres
ponden al derecho público.

En nuestro país, son ejemplos de administración directa; la educación 
en todos sus grados a cargo de la Secretaría de Educación Pública, con la 
concurrencia de organismos públicos descentralizados, entre ellos la UNAM; 
la distribución de agua encomendada a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales; los servicios de salubridad que son prestados por la Secre
taría de Salud y, como se vio con antelación, el servicio de energía eléctrica.16 

16 Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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En lo que respecta a la administración pública indirecta, están la tele
fonía, la constitución de fianzas y seguros, casi todo el trasporte público, 
etcétera.

Asimismo, los dos grupos de referencia, se subclasifican en tres gru
pos de acuerdo con el nivel de competencia en que los servicios públicos son 
proporcionados, a saber: 

a) federales: entre los que se destacan la distribución de la energía 
eléctrica, el trasporte público en rutas nacionales y la telefonía; 

b) locales o estaduales: que son todos aquellos desempeñados por los 
gobiernos de las entidades federativas, o bien, concesionados por éstos y cuya 
gestión no le haya sido reservada constitucionalmente a la Federación, como 
ejemplo tenemos: el trasporte urbano, la realización de servicios culturales y 
recreativos, entre otros; y, 

c) municipales.

Un criterio más de clasificación, es el que atiende a la naturaleza del 
acto mismo, es decir, si efectivamente estamos frente a una actividad que sa
tisfaga una necesidad colectiva y, por tanto, ante un servicio público propio, 
o bien, ante la actividad que sólo por disposición legal es denominada ser
vicio público.

En resumen, se tiene que el servicio público responde a una necesidad 
colectiva (interés social), cuya satisfacción, ya sea de forma directa o bien, 
indirecta, invariablemente corresponde al Estado, que debe instrumentar pun
tualmente la estructura orgánica (legal, administrativa, etcétera) de su presta
ción, en miras de alcanzar las expectativas de esa necesidad colectiva y, por 
ende, bajo las reglas del derecho público, aun cuando sea prestado por particu
lares concesionarios.

Características, que sin duda reúne el servicio de energía eléctrica (corres
ponde a la administración directa y es federal), en la medida en que, como se 
apuntó, en nuestro país, la generación, conducción, transformación, distribu
ción y venta de energía eléctrica, constituye un área estratégica del Estado, 
que como tal, este último realiza de forma exclusiva y que corresponde a un 
servicio de interés general y de beneficio social, incluso, es válido mencionar 
que en el propio Texto Constitucional, se le define como servicio público. 



754 FEBRERO 2017

Además, en cuanto a su protección, es dable señalar que es criterio de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación,17 que, en virtud de que la prestación 
de los servicios públicos (como lo es, se reitera, lo relativo a la energía eléctrica), 
implica la protección de intereses públicos, que es una de las finalidades del 
Estado, si bien este último puede delegar su prestación, mantiene la titulari
dad de la obligación de proveerlos y proteger el bien público respectivo.

Por ende, la delegación a la iniciativa privada de proveer esos servicios, 
exige como elemento fundamental del Estado el fiscalizar su ejecución, para 
garantizar una efectiva protección de los derechos humanos de las personas 
bajo su jurisdicción. 

IV. Antecedentes del contrato administrativo.

Definido lo anterior, debe decirse que, precisamente, dada la enorme 
cantidad y diversidad que el Estado maneja mediante la función administrati
va, en cuanto a los servicios públicos, es que surge la necesidad de realizar 
convenios y contratos que le permitan efectuar acciones que habiliten a la 
administración pública, para el logro de sus cometidos. 

Empero, debe aclararse que el Estado no sólo celebra contratos someti
dos al derecho público, sino también al derecho privado, lo que significa que 

17 Precedente: Amparo en revisión número 584/2013 del índice de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de cuya ejecutoria deriva la tesis aislada, 1a. CXX/2015 (10a.), con
sultable en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 16, Tomo II, marzo de 2015, Décima 
Época, materia constitucional, página 1118, de título, subtítulo y texto siguientes: "SERVICIOS DE 
SALUD PRESTADOS POR HOSPITALES PRIVADOS. SUS USUARIOS CONSTITUYEN UN GRUPO 
EN CONDICIÓN ASIMÉTRICA, AUN CUANDO NO SE IDENTIFIQUE CON UNA CATEGORÍA SOS
PECHOSA O UN ESTEREOTIPO. Los hospitales privados tienen una participación trascendental 
en el desarrollo del sistema de salud, ya que el objeto de su operación, a diferencia de otro tipo de 
establecimientos mercantiles, es de interés público y de una especial protección constitucional, 
al tratarse de la salud y/o de la vida. Así, en lo que respecta a los hospitales privados, los servicios 
de salud tienen una naturaleza integral, en virtud de la pluralidad de entes que participan y por la 
diversidad de actividades que desarrollan en torno a la salud, que los hace complejos, lo que 
puede originar diversas responsabilidades, atendiendo a la participación y al tipo de daño causado, 
las cuales pueden ser de diferente índole, ya sea penal, administrativa o civil; asimismo, pueden 
proceder tanto de acciones como de omisiones, generando una afectación moral o patrimonial, 
de forma directa o indirecta, y las cuales pueden ser objeto de lo establecido en los convenios 
suscritos con los usuarios o los ajenos a tales convenios. En ese sentido, los usuarios de los ser
vicios de salud se convierten en un grupo vulnerable, sin que necesariamente se identifique con 
una categoría sospechosa o un estereotipo como ocurre tratándose de adultos mayores, muje
res, niños y niñas o indígenas, entre otros, por la posición de disparidad frente a quienes mane
jan, desarrollan y controlan los servicios de salud; situación en la que se ven vulnerados en sus 
derechos fundamentales ante la asimetría de poder entre el hospital y los usuarios, por la propia 
naturaleza de los servicios y por la complejidad de la medicina como profesión."
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no todos los contratos celebrados por la administración pública son contra
tos administrativos; sin embargo, atento a la materia de la presente contradic
ción, son estos últimos los que merecen nuestra atención. 

La idea del "Contrato Estado"18 surgió en Francia, aproximadamente a 
finales del siglo XVIII, el cual se circunscribió por regla general, dentro del de
recho administrativo, sosteniéndose la existencia de un régimen jurídico propio, 
diferente al del derecho privado, con reglas y principios especiales, formán
dose así, lo que en la doctrina se conoce como la tesis de la sustantividad 
(existencia real, independencia, individualidad // Diccionario de la Real Acade
mia Española, vigésima tercera edición) del contrato administrativo.

En un principio, la tesis de la sustantividad del contrato administrativo, 
tuvo como fundamento la teoría de los actos de autoridad y de gestión, donde 
su concepción obedecía a un factor adjetivo, toda vez que inicialmente se 
entendía por contrato administrativo, solamente aquel que tenía la caracterís
tica de que, en caso de conflicto, era juzgado por los órganos de lo contencio
so administrativo y no por la justicia ordinaria.

La tesis de la sustantividad del contrato administrativo, se consolidó en 
el derecho francés a partir de la sustitución definitiva de los actos de auto
ridad y los actos de gestión, como criterio central de delimitación entre la 
jurisdicción contenciosa administrativa y la jurisdicción ordinaria, ello, preci
samente, con el surgimiento del criterio sustancial de los servicios pú-
blicos, que sirvió a la doctrina para desarrollar la teoría de los contratos 
propiamente administrativos.

Esta teoría constituyó un importante aporte al contrato estatal; toda la 
construcción del contrato estaba sujeta a una transformación, al punto que co
menzó a sostenerse su naturaleza sustancialmente administrativa, abando
nándose los criterios formales (a partir de un problema estrictamente procesal 
o de simple traslado de competencias de la jurisdicción ordinaria a la conten
ciosa administrativa).

De esta manera, el servicio público rompió con la idea simple del contra
to según los postulados del derecho civil y comenzó a sostenerse, como ver
dad jurídica del contrato administrativo, la desigualdad por su naturaleza, a 
favor del interés general que implica todo servicio público, así, el contratista 
no sólo se vincula al cumplimiento de las obligaciones normales y ordinarias 

18 Santofino Gamboa, Jaime Orlando, Tratado de Derecho Administrativo, Contratación Indebida, 
Universidad Externado de Colombia, páginas 2630.
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de todo contrato, sino también y de manera especial al funcionamiento regu
lar y continuo de los servicios públicos, propios de la función administrativa. 

Sobre esas bases, se concluye: la materia del contrato administrativo, 
la constituyen los servicios públicos, que como se anticipó, son de vital impor
tancia y trascendencia para el bienestar de la colectividad (sociedad) y, por ende, 
imponen especial atención por parte del Estado, lo que explica que, como se 
verá, dicho contrato se encuentre provisto de características propias, enlaza
das con las de los servicios públicos, que lo distinguen diametralmente de los 
contratos materia del derecho civil.

V. Definición de contrato administrativo:
 
En la doctrina mexicana, Gabino Fraga considera que: "cuando el objeto 

o la finalidad del contrato estén íntimamente vinculados al cumplimiento de las 
atribuciones estaduales de tal manera que la satisfacción de las necesidades 
colectivas no sea indiferente a la forma de ejecución de las obligaciones contrac
tuales, entonces se estará en el dominio del contrato administrativo".19

Andrés Serra Rojas define al contrato administrativo como: "un acuerdo 
de voluntades celebrado, por una parte de la administración pública y por la otra 
personas privadas o públicas, con la finalidad de crear, modificar o extinguir una 
situación jurídica de interés general, o en particular relacionada con los servi
cios públicos, que unen a las partes en una relación de estricto derecho público, 
sobre las bases de un régimen exorbitante del Estado".

Por su parte, Fernando López Zavalía20 señala: "que los contratos admi
nistrativos se caracterizan por ser celebrados por la administración pública, por 
lo general con un particular, con un fin público o relativo a la satisfacción de una 
necesidad pública, sometidos al derecho público, con cláusulas exorbitantes del 
derecho privado, en los que el particular queda en una situación de subor
dinación jurídica respecto de la administración pública."

En esa tesitura, puede definirse al contrato administrativo, como el que 
celebra la administración pública con los particulares con objeto directo de 
satisfacer un interés general, cuya gestación y ejecución se rigen por proce
dimientos de derecho público.

19 Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, 39a. ed., Porrúa, México, 1999, pág. 400.
20 Teoría de los Contratos, Buenos Aires, Víctor de Zavalía editor, 1994, página 321.
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Tradicionalmente, en México se consideraba que los contratos admi
nistrativos típicos eran el de obra pública y el de suministro.

Empero, el proceso normal de la administración pública ha creado sus 
mecanismos y formas de actuar, que no excluyen su tarea contractual, de esta 
suerte, hay contratos de empréstito; otorgados con particulares; de consulto
ría; de riesgo; de concesión y, entre estos, los de minería, servicios públicos 
y, finalmente, los de función pública, los cuales la doctrina nombra como 
"contratos administrativos especiales".

En tales condiciones, tenemos que la autonomía del derecho adminis
trativo ha hecho que éste desarrolle sus instituciones y las delimite con perfiles 
singulares y no como un apéndice del derecho civil (aplicable a los particula
res) y, en ese contexto, entre los criterios que admite la doctrina, para distinguir 
los contratos administrativos de los contratos del derecho civil, se destacan:

• El de las cláusulas exorbitantes:

Es necesario, en primer término, definir las cláusulas exorbitantes, de 
las cuales Georges Vedel21 dice que: "son estipulaciones cuyo objeto es conferir 
a las partes derechos u obligaciones ajenos por su naturaleza a los que son sus
ceptibles de ser libremente contenidos por una persona en el marco de las leyes 
civiles o comerciales."

En ese panorama, las ventajas son siempre para el Estado, lo cual de
termina que se rompa el principio de igualdad de las partes, fundamental 
en el derecho privado y que en éste daría lugar a la ilicitud o nulidad. Como 
ejemplos de cláusulas exorbitantes tenemos: la rescisión unilateral, el Esta-
do excluido de la acción ejecutoria, las cláusulas penales y la obligación de 
ejecución forzosa del contrato. 

 
Al respecto, incluso existe pronunciamiento del Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, como se colige de la tesis aislada P. IX/2001 
(registro digital: 189995), Tomo XIII, abril de 2001, Novena Época, materias 
administrativa y civil, página 324 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice:

"CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. SE DISTINGUEN POR SU FINALI
DAD DE ORDEN PÚBLICO Y POR EL RÉGIMEN EXORBITANTE DEL DERECHO 

21 Derecho Administrativo, Aguilar, Madrid, 1980.
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CIVIL A QUE ESTÁN SUJETOS.—La naturaleza administrativa de un contrato 
celebrado entre un órgano estatal y un particular puede válidamente deducir
se de la finalidad de orden público que persigue, identificada también como 
utilidad pública o utilidad social, así como del régimen exorbitante del dere
cho civil a que está sujeto. De ello se infiere que los contratos celebrados por 
un órgano estatal con los particulares están regidos por el derecho privado 
cuando su objeto no esté vinculado estrecha y necesariamente con el cum
plimiento de las atribuciones públicas del Estado y, por lo mismo, la satisfac
ción de las necesidades colectivas no se perjudique porque en aquellos actos 
el Estado no haga uso de los medios que le autoriza su régimen especial. 
Por el contrario, cuando el objeto o la finalidad del contrato estén íntimamen
te vinculados al cumplimiento de las atribuciones estatales, de tal manera 
que la satisfacción de las necesidades colectivas no sea indiferente a la forma 
de ejecución de las obligaciones contractuales, entonces se estará en presen
cia de un contrato administrativo, siendo válido estipular cláusulas exorbitantes 
que, desde la óptica del derecho privado, pudieran resultar nulas, pero que en 
el campo administrativo no lo son, en atención a la necesidad de asegurar el 
funcionamiento regular y continuo del servicio público."

• Doble exigencia:

Por una parte, la administración pública debe responder como el ente 
capaz de organizar la colectividad; por ello, es lógico pensar que no puede 
proveer todas las obras, los bienes y los servicios requeridos por la sociedad, pero 
sí organizar y coordinarse con ésta para satisfacerle sus requerimientos.

Por otro lado, dada la naturaleza de la actividad propia de la administra
ción, realizada para satisfacer una necesidad colectiva, le es permitido imponer 
el cumplimiento forzoso e inmediato de un contrato, previamente al conocimien
to del poder judicial, y el particular sólo podrá impugnarlo si se encuentra in
conforme con la legalidad del acto.

En relación con ese tema, Gabino Fraga sostiene lo siguiente: 

"Como en el contrato administrativo existe un íntimo enlace entre las 
prestaciones que él impone y el cumplimiento de las atribuciones del Estado, 
es indispensable que la ejecución de las obligaciones contractuales quede 
subordinada a normas que, en todo caso, pongan a salvo dichas atribuciones 
aun con sacrificio dentro de la situación originada por el contrato, del inte-
rés privado del co-contratante de la administración. De tal manera, que 
la regla fundamental de interpretación en los contratos administrativos debe 
ser la de que, en caso de duda, las cláusulas de aquéllos deben entenderse en 
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el sentido que sea más favorable al correcto desempeño por parte del Estado 
de la atribución que está comprendida."22

• Fines públicos:

Debido a la cantidad de tareas encomendadas a ella, la administración 
pública contrata con los particulares para lograr sus objetivos. Este criterio 
obedece a la realización de los cometidos estatales, conjugada con la necesi
dad pública colectiva; de esa manera, nos encontramos ante actos que el 
derecho privado no puede regular.

• La limitación de la libertad contractual de las partes:

El ente público que requiera celebrar un contrato debe constreñirse a 
acatar todas las disposiciones legales dictadas respecto al caso particular, 
por tanto, su actuación no es enteramente discrecional ni arbitraria. Por su 
parte, el contratista deberá ajustarse a ciertos requisitos y a las disposiciones 
legales y condiciones impuestas por el ente público, lo cual también restringe 
su libertad contractual (contrato de adhesión).

• Desigualdad jurídica:

Se ha establecido que obran cláusulas exorbitantes en los contratos 
administrativos, en razón de la necesidad colectiva y en favor del ente público 
contratante, esto se traduce desde luego en una ventaja a favor del cocontra
tante del particular. También, como efecto de tal desigualdad encontramos 
que contra la administración pública no proceden la ejecución ni las vías 
de apremio.

• Mutabilidad del contrato:

Es una característica peculiar de los contratos administrativos, consis
tente en que, por motivos de interés público se puedan dar y justificar modifi
caciones de las cláusulas, lo cual permite al ente público tener amplitud y 
flexibilidad en sus relaciones contractuales, algo imposible en los contra-
tos de derecho privado.

De igual forma, debe puntualizarse que la teoría de los contratos admi
nistrativos y su regulación jurídica descansan, entre otros, en el principio de 

22 Op. Cit. p. 402.
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legalidad que consiste en que el contrato administrativo debe sujetarse a un 
régimen jurídico determinado, ya que, por ser una función eminentemente eje
cutiva, encuentra en la ley el fundamento y el límite de la acción.

Aunado a lo expuesto, en este punto merecen mención especial, las 
características de algunos de los elementos, que en los contratos administra
tivos deben observarse, tales como: los sujetos, el consentimiento y la forma.

Sujetos. Por lógica, los sujetos son, por una parte, el particular, persona 
física o moral; por la otra, el ente de la administración pública que pretende 
celebrar un contrato.

En cuanto al particular, no basta que cuente con la capacidad de ejer
cicio que marca la legislación civil; además, si se trata de personas morales 
sus representantes deben acreditar fehacientemente su personalidad para 
obligar a la representada. Respecto al ente de la administración pública, su 
competencia para contratar se encuentra prevista en la ley, o en su caso, en 
los reglamentos interiores y disposiciones legales correlativas, como en el 
supuesto de los organismos descentralizados, donde se prevé al servidor pú
blico facultado para suscribir los contratos.

Consentimiento. Presupone el acuerdo de voluntades, en este caso, 
los contratantes, pero la forma de manifestarlo es diferente para cada uno por
que el particular, persona física o moral, le exterioriza de forma simple y 
llana como lo haría respetando las normas del derecho privado (contrato 
de adhesión).

Para el ente de la administración pública no es tan sencillo, su consen
timiento va precedido de ciertos requisitos, legales o formales, como la con
vocatoria y licitación públicas, la autorización de la partida correspondiente 
o la verificación de que el particular se encuentre inscrito en el registro de 
proveedores.

Forma. Los contratos administrativos no están sujetos en lo general a 
determinadas condiciones de forma, en algunos casos, estos instrumentos 
son elaborados en formatos establecidos (machotes), acordes con los requisi
tos que para tal efecto exija la ley o el reglamento que regule el servicio público 
de que se trate.

Lo hasta aquí expuesto, permite concluir que el contrato celebrado entre 
un ente de la administración pública (organismo descentralizado) y un particu
lar, con motivo de la prestación de un servicio público (fines públicos), cuyo 
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contenido se rige por la ley y su reglamento (limitación de la libertad contrac
tual), legislación en la que aparecen tanto cláusulas exorbitantes (desigual
dad), como el principio denominado "mutabilidad del contrato", en ningún 
contexto, podrá reputarse como un contrato pactado entre particulares.

Es así, porque tales características rompen con las relativas a los con
tratos de derecho privado, tales como la ausencia del interés social y el servi
cio público; la autonomía de la voluntad –opuesta al principio de legalidad 
que rige en los contratos administrativos–, la igualdad de las partes; que las 
cláusulas son las que corresponden de manera natural al tipo del contrato y 
que su incumplimiento puede provocar un conflicto legal que deberá resol
verse en los tribunales judiciales, en el que contra cualquiera de las partes 
contratantes, procede la ejecución y las vías de apremio correspondientes. 

Por último, resulta necesario hacer referencia destacada a un contrato 
que constituye una expresión de la contratación administrativa, que es el deno
minado contrato de adhesión, que tiene que ver con el principio de legali
dad al que ya se hizo mención en este fallo. 

Pues bien, mientras en el derecho privado (civil) el contrato no nace sino 
cuando las dos voluntades de los pactantes, después de negociar, se ponen de 
acuerdo con el acto, en el campo administrativo se presentan aquellas con
venciones donde no hay ese acuerdo de voluntades, sino que una de las partes 
dicta la "ley del contrato".

En esas convenciones, una de las partes ofrece e impone a su vez sus 
condiciones a la otra, que no tiene más remedio que rechazarlas o aceptarlas 
en su totalidad, sin poder entrar a discutirlas.

El jurisconsulto francés Saleilles,23 en su célebre obra: De la declaración 
de volonté, aparecida en el año 1901, fue el primero en sostener que estos actos 
no podían ser explicados mediante la aplicación de la teoría contractual por
que en realidad eran actos producto de una sola voluntad y les dio la denomi
nación de contratos de adhesión con la que se los distingue actualmente.

La obra del reputado tratadista francés, fue el parteaguas para que otros 
jurisconsultos destacados centraran su atención a ese tema y pronto se divi
dieron en dos sectores de escuelas, a saber: 

23 Enciclopedia Jurídica Omeba, t. IV, CONSTCOST, ed. Argentina, editorial Bibliográfica Argen
tina, S.R.L., páginas 247 a 250.
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La de los publicistas que niegan la existencia de un contrato en esa clase 
de actos, sosteniendo por el contrario, que se trata de actos emanados de 
una autoridad privada, cuyos efectos quedan determinados por la sola volun-
tad del ofertante; y,

La de los civilistas quienes niegan que los llamados actos de adhesión 
no sean verdaderos contratos, pero pretenden formar con éstos una categoría 
contractual diferenciada de los demás contratos de tipo clásico, para aplicarles 
reglas especiales que protejan la actividad jurídica de los adherentes, donde 
la importancia del servicio, que es de interés general, explica la predomi-
nancia de la voluntad del ofertante.

En la Enciclopedia Jurídica Omeba, donde se consultaron las acepcio
nes que anteceden, se expone que jurídicamente hablando no existen con
tratos de adhesión; lo que sí existen son nuevas modalidades en los actos 
jurídicos como producto de la evolución industrial y económica de las socie
dades contemporáneas, que no son suficientes para configurar nuevas catego
rías contractuales.

Esas nuevas modalidades, que han dado origen a la teoría de la adhe
sión, pueden resumirse en las siguientes:

• La oferta tiene un carácter general y permanente.

• La oferta emana de un contratante que goza de un monopolio de 
hecho o de derecho o de una gran potencia económica.

• El objeto del contrato es la prestación de un servicio privado de utili
dad pública.

• La oferta se presenta bajo la forma de un contrato tipo cuyas cláusu
las esenciales no pueden discutirse.

• El contrato contiene una serie de cláusulas concebidas en exclusivo 
interés del ofertante.

Todas estas modalidades aparecidas en los negocios jurídicos, son o 
tienen su base en fenómenos de orden económico o político que escapan por 
completo a la esfera del derecho privado. 

En otra consulta (Diccionario Jurídico Mexicano del Instituto de Investi
gaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México), obtenemos que 
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los contratos de adhesión se caracterizan porque de antemano ya están esta
blecidas las cláusulas esenciales, sin que la contraparte tenga la oportu-
nidad de discutir su contenido.24

Así, la doctrina destaca como sus elementos, los siguientes: la oferta 
se hace a una colectividad; el convenio es obra exclusiva de una de las partes; 
la reglamentación del contrato es compleja; la situación del que se ofrece es 
preponderante y la oferta no puede ser discutida.

El contrato de adhesión ha llegado a ser, en nuestra época, un acto
institución de derecho público. Sigue siendo un acto jurídico por tratarse de 
una manifestación exterior de voluntad tendente a producir consecuencias de 
derecho, pero es una institución porque las genera en la manera y los térmi
nos establecidos ineludiblemente por la ley u otras normas obligatorias emiti
das por la autoridad pública.25

En esa categoría de contratos administrativos, como se verá, encuadra 
el contrato de suministro de energía eléctrica, donde encontramos un mono
polio en el suministro del servicio y la oferta no puede discutirse, es decir, no 
existe la libertad contractual. 

En efecto, toda vez que como se explicó a lo largo de esta ejecutoria, el 
suministro de energía eléctrica constituye un servicio público, que además es 
parte integral de derechos humanos fundamentales y, como tal, de acuerdo con 
el marco jurídico invocado, puede ser objeto de contratos administrativos.

Entonces, toca ahora establecer si el contrato de adhesión regulado 
por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y sus reglamentos, puede 
o no concebirse como un contrato administrativo y, por ende, si los actos 
desplegados por la Comisión Federal de Electricidad, son actos de autoridad 
impugnables a través del juicio de nulidad. 

VI. Naturaleza del contrato de suministro de energía eléctrica.

Los artículos 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica disponen:

24 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma 
de México, t. ac, ed. Histórica, Porrúa, México, 2009, página 840.
25 Bejarano Sánchez, Manuel, Obligaciones Civiles, 6a. ed., Oxford, México, 2014, pág. 63.
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"Artículo 25. La Comisión Federal de Electricidad deberá suministrar 
energía eléctrica a todo el que lo solicite, salvo que exista impedimento téc
nico o razones económicas para hacerlo, sin establecer preferencia alguna 
dentro de cada clasificación tarifaria.

"El reglamento fijará los requisitos que debe cumplir el solicitante del 
servicio, y señalará los plazos para celebrar el contrato y efectuar la conexión 
de los servicios por parte de la comisión."

"Artículo 26. La suspensión del suministro de energía eléctrica deberá 
efectuarse en los siguientes casos:

"I. Por falta de pago oportuno de la energía eléctrica durante un periodo 
normal de facturación;

"II. Cuando se acredite el uso de energía eléctrica a través de instala
ciones que alteren o impidan el funcionamiento normal de los instrumentos 
de control o de medida;

"III. Cuando las instalaciones del usuario no cumplan las normas técni
cas reglamentarias; y

"IV. Cuando se compruebe el uso de energía eléctrica en condiciones 
que violen lo establecido en el contrato respectivo.

"V. Cuando se esté consumiendo energía eléctrica sin haber celebrado 
el contrato respectivo; y

"VI. Cuando se haya conectado un servicio sin la autorización del sumi
nistrador.

"En cualesquiera de los supuestos anteriores, la Comisión Federal de Elec
tricidad procederá al corte inmediato del servicio, sin requerirse para el efecto 
intervención de autoridad. En los supuestos a que se refieren las fracciones I, 
III y IV que anteceden, se deberá dar aviso previo."

"Artículo 27. La Comisión Federal de Electricidad no incurrirá en res
ponsabilidad, por interrupciones del servicio de energía eléctrica motivadas:

"I. Por causas de fuerza mayor o caso fortuito;

"II. Por la realización de trabajos de mantenimiento, reparaciones norma
les, ampliación o modificación de sus instalaciones. En estos casos, deberá 
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mediar aviso previo a los usuarios a través de un medio de difusión masiva, o 
notificación individual tratándose de usuarios industriales servidos en alta 
tensión con más de 1000 KW contratados o prestadores de servicios públicos 
que requieran de la energía eléctrica como insumo indispensable para pres
tarlos, en cualquiera de los casos con un mínimo de cuarenta y ocho horas de 
antelación al inicio de los trabajos respectivos; y

"III. Por defectos en las instalaciones del usuario o negligencia o culpa 
del mismo."

"Artículo 28. Corresponde al solicitante del servicio realizar a su costa 
y bajo su responsabilidad, las obras e instalaciones destinadas al uso de la 
energía eléctrica, mismas que deberán satisfacer los requisitos técnicos y de 
seguridad que fijen las normas oficiales mexicanas.

"Cuando se trate de instalaciones eléctricas para servicios en alta 
tensión, y de suministros en lugares de concentración pública, se requerirá 
que una unidad de verificación aprobada por la Secretaría de Energía, certifique, 
en los formatos que para tal efecto expida ésta, que la instalación en cuestión 
cumple con las normas oficiales mexicanas aplicables a dichas instalaciones. 
La Comisión Federal de Electricidad sólo suministrará energía eléctrica pre
via la comprobación de que las instalaciones a que se refiere este párrafo han 
sido certificadas en los términos establecidos en este artículo."

"Artículo 30. La venta de energía eléctrica se regirá por las tarifas que 
apruebe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

"Las condiciones de la prestación de los servicios que deban consig
narse en los contratos de suministro y de los modelos de éstos, serán apro
badas por la Secretaría de Economía, oyendo a la de Energía. Dichas formas 
de contrato se publicarán en el Diario Oficial de la Federación."

"Artículo 31. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la par
ticipación de las Secretarías de Energía y de Economía y a propuesta de la 
Comisión Federal de Electricidad, fijará las tarifas, su ajuste o reestructu
ración, de manera que tienda a cubrir las necesidades financieras y las de 
ampliación del servicio público, y el racional consumo de energía.

"Asimismo, y a través del procedimiento señalado, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público podrá fijar tarifas especiales en horas de demanda 
máxima, demanda mínima o una combinación de ambas."
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"Artículo 32. El ajuste, modificación y reestructuración de las tarifas, 
implicará la modificación automática de los contratos de suministro que se 
hubieren celebrado.

"En ningún caso serán aplicables las tarifas, mientras no sean publi
cadas en el Diario Oficial de la Federación y cuando menos en dos periódicos 
diarios de circulación nacional."

"Artículo 34. El contrato de suministro de energía eléctrica termina:

"I. Por voluntad del usuario;

"II. Por cambio de giro o características del mismo que impliquen la 
aplicación de tarifa diversa;

"III. Por cambio de propietario o arrendatario del inmueble, industria o 
comercio, en el caso de que sean usuarios; y

"IV. Por falta de pago del adeudo que requiere suspensión, dentro de 
los siguientes quince días naturales a la fecha en que se efectuó dicha 
suspensión."

"Artículo 35. Terminado el contrato de suministro, la Comisión Federal 
de Electricidad tendrá derecho a aplicar a su favor el importe de la garantía, 
en la proporción correspondiente. El saldo, en su caso, deberá ponerlo a dis
posición del usuario."

Por su parte, los numerales 2, fracción XXXII, 20, 31, 31 Bis, 35, 35 Bis, 
36, 43, 45 y 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléc
trica establecen: 

"Artículo 2o. Para efectos de este reglamento, se entenderá por:

"…

"XXXII. Usuario: Persona física o moral a la que el suministrador le pro
porciona el servicio, previo contrato celebrado por las partes."

"Artículo 20. El suministrador dará el suministro a todo el que lo soli
cite, previo cumplimiento de las disposiciones aplicables, sin preferencia 
alguna dentro de cada clasificación tarifaria, salvo que exista impedimento 
técnico o razones económicas que lo impidan. El suministro deberá propor
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cionarse en la tarifa que resulte aplicable, con base en la información que 
proporcione el solicitante, al cual, en su caso, se le brindará la orientación 
necesaria por el suministrador.

"El solicitante del servicio podrá elegir entre las diversas opciones de 
facturación que preste el suministrador.

"Se considera que existe impedimento técnico, cuando se requiera el 
suministro en condiciones que se aparten de las indicadas en el artículo 18 
de este reglamento y el suministrador no pueda satisfacerlas, así como en los 
casos en que éste pueda abastecer de energía eléctrica únicamente en forma 
limitada o con restricciones, o que el plazo para iniciar el suministro exceda 
al requerido por el usuario.

"Se considera que existen razones económicas que impiden el suminis
tro cuando el suministrador tenga que construir obras específicas adicio
nales a las existentes, en los términos del Reglamento de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, en Materia de Aportaciones y el solicitante no esté 
conforme en cubrir al suministrador dicho concepto."

"Artículo 31. El suministrador deberá verificar periódicamente, previo 
aviso al usuario, que los equipos de medición se ajusten a la exactitud es
tablecida en la norma oficial mexicana aplicable; cuando no exista ésta, a las 
establecidas en las especificaciones internacionales, las del país de origen o, 
a falta de éstas, las del fabricante y retirará los que no permitan su ajuste, 
sustituyéndolos por los adecuados.

"Si de la verificación a que se refiere el párrafo anterior el suministrador 
encuentra en el equipo de medición instalado errores en el registro de con
sumo, fuera de la tolerancia permisible y siempre que no exista alteración o 
impedimento de la función normal de dicho equipo, se procederá como sigue:

"I. De la verificación de los equipos de medición de energía, de deman
das máximas o de determinación de factor de potencia, se obtendrán las re
laciones entre los valores erróneos y los correctos, mismas que servirán para 
determinar los nuevos valores de energía consumida, de demandas máximas 
y determinación del factor de potencia, según sea el caso;

"II. Si durante la verificación se encuentra que el equipo de medición 
no registra la energía consumida activa, la energía consumida reactiva o am
bas, éstas se determinarán tomando como base los registros anteriores a la 
descompostura o los posteriores a la corrección.
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"En el caso de aplicación de una constante de medición diferente a la 
real o de la aplicación errónea de una tarifa, el consumo de energía eléctrica 
se determinará aplicando la constante de medición real a las diferencias de 
mediciones o aplicando la tarifa correspondiente;

"III. Los ajustes mencionados en las fracciones anteriores se aplicarán 
a un periodo no mayor de dos años;

"IV. El importe del ajuste respectivo incluirá los impuestos y derechos 
aplicables y se calculará aplicando las cuotas de las tarifas correspondien
tes vigentes, en el lapso que se haya determinado, a los valores correctos 
de energía consumida, demandas y factor de potencia, según sea el caso. 
La cantidad resultante se comparará con el importe total de los avisosrecibos 
liquidados por el usuario o de sus prepagos de energía eléctrica, cuando el 
usuario haya seleccionado esta modalidad, de conformidad con los registros 
del suministrador, y la diferencia será la base para el pago de energía eléc
trica o la devolución, en términos del presente artículo;

"V. Si el importe del ajuste a la facturación es inferior a lo pagado por el 
usuario, el suministrador le realizará la devolución de la diferencia entre ambas 
cantidades en efectivo o mediante acreditamiento, en moneda nacional, en la 
cuenta del usuario, a elección de éste. Si el importe del ajuste de la facturación 
es superior a lo pagado por el usuario, el suministrador le cobrará mediante 
la factura correspondiente la diferencia entre ambas cantidades;

"VI. El plazo para efectuar la devolución en efectivo o el acreditamiento 
en la cuenta del usuario a que se refiere este artículo, se fijará por mutuo 
acuerdo entre usuario y suministrador, pero no será mayor al plazo que abar
que el ajuste, y

"VII. En caso de desacuerdo en la devolución, en el acreditamiento, o en 
el plazo, el usuario podrá presentar su inconformidad, en términos de lo esta
blecido en el artículo 42 de este reglamento.

"Cuando derivado de la verificación al equipo de medición se realice la 
sustitución de éste y se ajuste la facturación, el suministrador deberá elabo
rar una constancia de verificación en la que describa el desarrollo de la visita 
de verificación respectiva y la forma en que llevó a cabo la misma, indicando 
el estado del equipo de medición con respecto a la norma oficial mexicana 
aplicable; cuando no exista ésta, con las especificaciones internacionales, 
las del país de origen o, a falta de éstas, las del fabricante y, en su caso, asen
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tar los motivos que dieron origen al ajuste a la facturación. Dicha constancia 
en copia autógrafa se entregará al usuario.

"Si el suministrador no observa el procedimiento descrito en este ar
tículo, el usuario no tendrá obligación de realizar el pago del importe del 
ajuste, sino hasta en tanto el suministrador lleve a cabo el procedimiento en 
términos de este precepto."

"Artículo 31 Bis. Cuando el suministrador efectúe una verificación y 
encuentre que el sujeto verificado incurre en alguna de las infracciones pre
vistas en las fracciones I, II y III del artículo 40 de la ley, deberá elaborar una 
constancia de verificación en la que describa el desarrollo de la visita de veri
ficación respectiva y la forma en que llevó a cabo la misma. Para el cálculo del 
ajuste correspondiente se procederá como sigue:

"I. El suministrador podrá determinar los valores de energía consumida 
y de demandas máximas o de determinación del factor de potencia, con base a 
la información que recopile en el momento de la verificación;

"II. De la verificación de los equipos de medición de energía, de deman
das máximas o de determinación del factor de potencia, según sea el caso, se 
obtendrán las relaciones entre los valores registrados por los medidores in
tervenidos y los correctos, mismas que servirán para determinar los nuevos 
valores de energía consumida y de demandas máximas o de determinación del 
factor de potencia, según sea el caso, y

"III. Con los valores determinados se calculará el importe de la energía 
eléctrica consumida y no pagada, así como de los demás conceptos que in
tegran la tarifa, aplicando las cuotas de la tarifa correspondiente que estu
vieron vigentes a partir de la fecha en que se cometió la infracción, más los 
impuestos y derechos mencionados en la fracción IV del artículo anterior. Para 
los efectos del cálculo, el periodo comprendido entre la fecha en que se co
metió la infracción y la fecha de verificación no podrá ser mayor a diez años."

"Artículo 35. El suministrador suspenderá el servicio sin que se re
quiera para el efecto intervención de la autoridad judicial o administrativa 
cuando:

"I. Exista falta de pago de la facturación durante un periodo normal de 
la misma;
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"II. Se acredite el uso de energía eléctrica a través de instalaciones 
que alteren o impidan el funcionamiento normal de los equipos de control y 
medición del suministrador;

"III. Las instalaciones del usuario no cumplan con las normas oficiales 
mexicanas, y

"IV. Se compruebe el uso de energía eléctrica en condiciones que violen 
lo establecido en el contrato respectivo.

"Tratándose del supuesto previsto en la fracción II de este artículo, el 
verificador asentará en la constancia de verificación las consideraciones 
por las que se procede a la suspensión del servicio. La suspensión se realizará 
de manera inmediata y sin aviso previo.

"Para los supuestos previstos en las fracciones I, III y IV de este pre
cepto, el suministrador deberá dar aviso previo al usuario al menos con tres 
días de anticipación a la fecha fijada para el corte, en el cual incluirá las con
sideraciones por las cuales se procederá a la suspensión del servicio."

"Artículo 35 Bis. El suministrador procederá al corte inmediato del 
servicio en los siguientes casos:

"I. Cuando se esté consumiendo energía eléctrica sin haber celebrado 
el contrato respectivo, y

"II. Cuando se haya conectado a las líneas del suministrador sin la auto
rización de éste."

"Artículo 36. Para que se reanude el suministro suspendido se proce
derá como sigue:

"I. Para los casos previstos en el artículo 35 del presente ordenamiento, se 
requerirá que el usuario pague la cuota de reconexión respectiva, autorizada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y publicada en el sitio de In
ternet del suministrador, y además que:

"a) Tratándose del supuesto previsto en la fracción I del artículo 35 del 
presente reglamento, liquide el adeudo correspondiente;

"b) Tratándose del supuesto previsto en la fracción II del artículo 35 
del presente reglamento, haya corregido las instalaciones que alteraban o 
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impedían el funcionamiento normal de los equipos de control o medición del 
suministrador y pague el importe del consumo indebido de energía eléctrica 
y demás conceptos que integran la tarifa, y la correspondiente indemnización 
al suministrador, en los términos establecidos en el artículo 42 de la ley;

"c) Tratándose del supuesto previsto en la fracción III del artículo 35 del 
presente reglamento, acredite que la instalación eléctrica cumple con las nor
mas oficiales mexicanas aplicables, y

"d) Tratándose del supuesto previsto en la fracción IV del artículo 35 del 
presente reglamento, el usuario solicite la reanudación del suministro con la 
tarifa correspondiente al uso que se vaya a dar a éste y celebre nuevo contrato.

"En los casos de prepago de energía eléctrica o facturación en punto de 
venta, no será aplicable la obligación de pagar la cuota de reconexión autori
zada, por lo que para la reanudación del suministro bastará con que el usuario 
adquiera energía eléctrica o pague su adeudo por la energía eléctrica que le 
fue suministrada.

"II. Para los casos previstos en el artículo 35 Bis del presente reglamento, 
se requerirá que el usuario:

"a) Tratándose del supuesto previsto en la fracción I, celebre el contrato 
respectivo, pague el consumo indebido de energía eléctrica, demás conceptos 
que integran la tarifa y la correspondiente indemnización al suministrador, en 
los términos establecidos en el artículo 42 de la ley, y

"b) Para el supuesto previsto en la fracción II, solicite la reanudación 
del suministro, con la tarifa correspondiente y, en su caso, se celebre nuevo 
contrato de suministro.

"III. La reanudación del suministro se hará dentro de los plazos mencio
nados en el artículo 23 de este reglamento."

"Artículo 43. El suministrador es el único facultado para vender energía 
eléctrica destinada al servicio, previa celebración del contrato de suministro 
correspondiente y de acuerdo con las tarifas aprobadas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.

"Las disposiciones correspondientes a la contratación, facturación, pre
pago de energía eléctrica, medición, contenido del avisorecibo, periodos de 
consumo y demás conceptos relacionados con la venta de energía eléctrica, 
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estarán contemplados en el Manual de disposiciones relativas al suministro 
y venta de energía eléctrica destinada al servicio público, que elaborará el 
suministrador y aprobará la secretaría. Dicho manual se publicará en el Dia
rio Oficial de la Federación."

"Artículo 45. Los modelos de los contratos para el suministro se ajusta
rán a las disposiciones legales aplicables y serán aprobados por la secretaría 
y publicados por el suministrador en el Diario Oficial de la Federación."

"Artículo 47. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a propuesta 
del suministrador y con la participación de la secretaría y de la Secretaría de 
Economía, fijará las tarifas para venta de energía eléctrica, su ajuste, modifi
cación o reestructuración, con las modalidades que dicten el interés público y 
los requerimientos del servicio.

"El ajuste corresponderá a los casos en que solamente deban cambiarse 
las cuotas establecidas para los elementos de las tarifas.

"La modificación corresponderá a los casos en que se varíe alguno de 
los elementos de la tarifa o la forma en que éstos intervienen.

"La reestructuración corresponderá a los casos en que sea necesario la 
adición o supresión de alguna o varias tarifas."

En lo expuesto, se colige que los actos administrativos que desplegaba 
la Comisión Federal de Electricidad, en relación con la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, fundamentalmente, eran el de suministro de ener
gía eléctrica a quien lo solicitara, mediante la suscripción del contrato respec
tivo y previa satisfacción de los requisitos que se fijaban en la normatividad, para 
ese propósito.

Asimismo, de suspensión del suministro de energía eléctrica; de inte-
rrupción del servicio; de verificación; de ajuste, modificación y reestruc-
turación de tarifas; y de terminación del contrato de suministro. Todos ellos 
con sustento normativo en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su 
reglamento, cuyo ejercicio era irrenunciable, incluso resultaba obligatorio 
para la Comisión Federal de Electricidad.

En esa tesitura, examinados tales preceptos legales, se colige que lejos 
de mostrar rasgos propios de los contratos entre particulares (que son en 
los que puede hablarse de una relación de coordinación entre los contratan
tes), lo que en realidad denotan, es la presencia de las características inhe
rentes a los contratos administrativos.
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En efecto, conforme los artículos 30 de la Ley del Servicio Público de Ener
gía Eléctrica, 20 y 45 de su reglamento, se advierte que el suministro de energía 
eléctrica, tenía lugar a través de la celebración de "contratos de suministro", 
mediante el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y cuyos for
matos o modelos (característica de los contratos de adhesión), eran aproba
dos por la Secretaría de Economía, oyendo a la de Energía, los cuales se 
publicaban en el Diario Oficial de la Federación. 

También, se colige que lo relativo a la contratación, facturación, prepago 
de energía eléctrica, medición, contenido del avisorecibo, periodos de con
sumo y demás conceptos relacionados con la venta de energía eléctrica, es
taban previstos en el manual de disposiciones relativas al suministro y venta 
de energía eléctrica destinada al servicio público, que elaboraba el suminis
trador y aprobaba la secretaría. 

Como ejemplo, puede citarse el manual de disposiciones relativas al 
su ministro y venta de energía eléctrica destinada al servicio público, publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el seis de marzo de dos mil trece, 
que en su disposición cuarta establece lo siguiente:

"Cuarta. Los contratos de suministro contendrán, cuando menos, lo 
siguiente:

"I. Número de contrato de suministro;

"II. Nombre y domicilio del suministrador, así como su clave del Regis
tro Federal de Contribuyentes;

"III. Nombre, denominación o razón social del usuario y, cuando proceda, 
su clave del Registro Federal de Contribuyentes y el domicilio fiscal;

"IV. Domicilio en que será proporcionado el suministro;

"V. Clasificación del uso del suministro de acuerdo al Sistema de Cla
sificación Industrial de América del Norte, con excepción de los servicios 
domésticos;

"VI. Características del suministro: tensión, número de fases y frecuen
cia, así como sus tolerancias;

"VII. Carga contratada y, en su caso, demanda contratada;
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"VIII. Tarifa aplicable;

"IX. Garantías que, en su caso, otorgue el usuario y, tratándose de depó
sito, el importe del mismo, excepto en prepago;

"X. Duración del contrato, en su caso;

"XI. Lugar o lugares en que se harán los pagos;

"XII. Fecha límite en que se harán los pagos, excepto en prepago;

"XIII. Horario del suministro, cuando no sea de veinticuatro horas;

"XIV. Fecha de celebración del contrato;

"XV. Los casos en que procederá la suspensión del suministro confor
me a la ley;

"XVI. Los requisitos para la reanudación del suministro por falta de 
pago del adeudo que por consumo de energía eléctrica tiene el usuario;

"XVII. Las responsabilidades del suministrador por interrupción del su
ministro;

"XVIII. Causas de modificación o terminación del contrato;

"XIX. Casos en que se aplicará la garantía al adeudo que arroje la liqui
dación del suministro, excepto en prepago;

"XX. La autorización expresa del usuario para que el suministrador 
conecte el suministro, realice las revisiones y verificaciones y lleve a cabo la 
obtención de la información registrada en el equipo o dispositivo de medición;

"XXI. Los conceptos a incluir en la facturación del suministro;

"XXII. Cualquier elemento adicional que se requiera para precisar los 
términos y condiciones de los contratos a que se refiere esta sección;

"XXIII. La obligación por parte del suministrador de informar al usua
rio en el avisorecibo o Informe de consumo cuando se publique en el Diario 
Oficial de la Federación, cualquier ajuste, modificación o reestructuración de 
las tarifas;
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"XXIV. Procedimiento para efectuar ajustes en la facturación;

"XXV. Procedimiento para la atención de solicitudes e inconformidades;

"XXVI. El periodo de facturación, excepto en prepago;

"XXVII. Medio por el que se entregará el avisorecibo, excepto en prepago 
y facturación en punto de venta;

"XXVIII. Solución de controversias en la vía jurisdiccional y/o admi
nistrativa;

"XXIX. Datos de inscripción ante la Procuraduría Federal del Consu
midor del modelo de contrato;

"XXX. Los casos en que procedan las bonificaciones;

"XXXI. Cuando el suministrador vaya a instalar el equipo de medición 
fuera del límite del inmueble en el que se dará el suministro, debe conte
ner, además de lo señalado en las fracciones I a XXX de esta disposición, lo 
siguiente:

"a) Las condiciones de entrega del equipo que le proporcione infor
mación sobre el consumo de energía eléctrica.

"b) La obligación del usuario de resguardar el equipo que le propor
cionará información sobre el consumo de energía eléctrica y el compromiso 
de devolverlo al suministrador cuando se termine el contrato de suministro.

"c) La obligación del usuario de pagar el costo de reposición del equipo 
que le proporciona información sobre el consumo de energía eléctrica, en 
caso de pérdida o extravío, y

"d) La obligación del suministrador de reponer sin costo alguno para el 
usuario el equipo que le proporciona información sobre el consumo de ener
gía eléctrica, en caso de falla, deterioro por el uso normal u obsolescencia.

"XXXII. Para facturación en punto de venta, los contratos contendrán, 
además de lo que resulte aplicable de lo señalado en las fracciones I a XXX de 
esta disposición, lo siguiente:

"a) Las condiciones de entrega del dispositivo electrónico.
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"b) La obligación del usuario de pagar el costo de reposición del dispo
sitivo electrónico fijado en las tarifas.

"c) La obligación del suministrador de reponer sin costo alguno para el 
usuario el dispositivo electrónico, en caso de falla, deterioro por el uso nor
mal u obsolescencia.

"d) Lugar en donde se puede obtener la factura, y

"e) Lugares en donde se puede obtener el Informe de consumo y reali
zar pagos.

"XXXIII. Para prepago, los contratos contendrán, además de lo que 
resulte aplicable de lo señalado en las fracciones I a XXX de esta disposición, 
lo siguiente

"a) Las condiciones de entrega del dispositivo electrónico.

"b) La obligación del usuario de pagar el costo de reposición del dis
positivo electrónico fijado en las tarifas. En el caso de deterioro por el uso 
normal u obsolescencia, la reposición del dispositivo electrónico no tendrá 
costo para el usuario.

"c) La forma en que el usuario tendrá conocimiento de cuándo está 
próximo a agotarse el saldo de su prepago. En el caso de que se haya agotado 
el saldo bastará que el usuario realice un prepago para reanudar el suministro 
de energía eléctrica, y

"d) Procedimiento para cambiar de prepago a otra opción de facturación."

Lo descrito evidencia la presencia del principio de legalidad inse
parable de los contratos administrativos, conforme al cual el contenido del 
contrato debe sujetarse a un régimen jurídico determinado (leyes y reglamen
tos), mismo que se opone al principio de autonomía de la voluntad, este 
último, nota distintiva de los contratos del derecho privado, donde las par
tes actúan en un plano de coordinación, al encontrarse en igualdad de 
condiciones.

Ciertamente, al condicionarse el suministro de energía eléctrica a la 
celebración de un contrato, cuyo formato y, por ende, de las obligaciones pac
tadas, tenía que ver con disposiciones legales preestablecidas y que además 
era autorizado por un tercero (Secretaría de Economía) ajeno a los contra
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tantes, es claro que el consentimiento del usuario se reducía a ajustarse a 
ciertos requisitos y a las disposiciones legales y condiciones impuestas por 
el suministrador (en ese entonces un órgano descentralizado).

 
De suerte que, el referido usuario no tenía oportunidad de discutir su 

contenido; luego, resulta notoria la limitación en la voluntad contractual 
de las partes, pues incluso la Comisión Federal de Electricidad debía acatar 
las disposiciones legales de referencia; de ahí, que pertenezca a la catego
ría de los contratos de adhesión. 

Asimismo, en los preceptos legales que regulaban el contenido de dichos 
contratos, se colige que se daban por concluidos, entre otros supuestos, por 
la falta de pago por parte del usuario (artículo 34, fracción IV, de la ley). 

De igual manera, se advierte que de forma unilateral, el suministrador 
estaba legalmente facultado para suspender el servicio sin que para ello 
se requiriera de la intervención de la autoridad judicial o administrativa, 
en el caso de la falta de pago de la facturación durante el periodo normal 
(artículo 35, fracción I, del reglamento).

También, estaba legalmente autorizado para realizar el corte inmediato 
del servicio, cuando se estuviera consumiendo energía eléctrica sin haberse 
celebrado el contrato y cuando se advirtiera la conexión a las líneas del sumi
nistrador, sin la autorización de éste. 

En tales condiciones, es notorio que se está ante disposiciones que en
cie rran el denominado principio de cláusulas exorbitantes, en la medida 
en que se facultaba legalmente al suministrador (Comisión Federal de Electri
cidad) a rescindir, o bien, suspender unilateralmente el servicio, sin la inter
vención de la autoridad judicial o administrativa.

Situación, que de ninguna forma puede conducir a considerar, que esa 
actuación por parte del Estado (suspensión del servicio), a través del órgano 
descentralizado, implicaba una simple respuesta a la falta de pago, es decir, 
que se trataba de una mera retención de la obligación a favor de la parte afec
tada con la supuesta falta de pago. 

Es así, pues de admitirse dicha posibilidad, se perdería de vista el fin 
público esencia del contrato de suministro de energía eléctrica en examen, 
esto es, que su objeto es un servicio público fundamental, relacionado con el 
bienestar y la salud de los usuarios, cuya trasmisión y distribución (atento con 
el Pacto Federal y el artículo 43 del reglamento en estudio), corresponde 
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exclusivamente al Estado, pues aun después de la reforma constitucional, es 
proporcionado, hasta este momento, únicamente por la Comisión Federal de 
Electricidad.

Además, la teoría de que la retención del "producto" ante el incumplimien
to del usuario en el pago, simplemente es un reflejo derivado del hecho de 
que estamos frente a un acto de comercio; se encuentra desprovista de una 
justificación legal sólida, pues es dable clarificar que en tratándose del dere
cho privado (civil y mercantil) el incumplimiento de las obligaciones pactadas 
por los contratantes, da lugar a la intervención judicial (acción de rescisión, 
o bien, la de cumplimiento forzoso).

Escenario este último, distinto al que opera respecto del tantas veces 
citado contrato de suministro, donde una de las partes, justificado o no (pues bien 
puede tratarse de un adeudo o infracción inexistente), de forma unilateral, 
con sacrificio del interés privado del usuario, interrumpe definitivamente 
o suspende el servicio, esto es, por disposición legal y sin necesidad, se insis
te, de recurrir a autoridad alguna para actuar en esos términos.

A lo que se suma, que esa potestad exclusiva del suministrador, que a 
su vez significaba una desventaja clara en detrimento del usuario, que lo colo
caba en una situación propensa a la arbitrariedad, en la que está en juego un 
servicio público fundamental, por tratarse de una necesidad humana básica 
insoslayable, que genera un daño al justiciable con el corte del suministro de 
energía eléctrica.

Es así, ya que, precisamente, debido a que en nuestro país el indicado 
servicio únicamente lo proporcionaba y proporciona la Comisión Federal de 
Electricidad, su cese definitivo o suspensión, justificada o no, se constituía 
en un conducto para imponer el cumplimiento forzoso e inmediato del propio 
contrato (principio de doble exigencia), en la medida en que, de acuerdo con 
lo prevenido en el ordinal 36, fracción I, inciso a), del reglamento que se in
voca, la reanudación del servicio tendría lugar una vez que el usuario, además 
de liquidar el supuesto adeudo, efectuara el pago de una cuota de reconexión. 

 
Otra nota distintiva de la desigualdad que existía entre los contratan

tes, se advierte de lo estatuido en el numeral 42 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica.

En efecto, si bien el propio ordenamiento legal, prevé la posibilidad de 
que el usuario se inconformara contra los actos desplegados por el suminis
trado con motivo del servicio –como por ejemplo la devolución o acreditación 
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y el plazo para ello, de las diferencias de las cantidades pagadas– lo cierto 
es que quien resolvía esa inconformidad era la propia Comisión Federal de 
Electricidad y sólo si la solicitud respectiva no era atendida o la respuesta 
del suministrador no era la esperada, el usuario podía acudir a la Procuraduría 
Federal del Consumidor.

Finalmente, se tiene que de conformidad con lo previsto en los ordi
nales 32 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 47 de su regla
mento, el ajuste, modificación y reestructuración de las tarifas, mismas que, 
se recuerda, eran aquellas que aprobaba la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, implicaba la modificación automática de los contratos de suministro 
ya celebrados.

Disposiciones legales en las que se advierte la concurrencia del prin-
cipio de mutabilidad del contrato, el cual, como se explicó en los párrafos 
que anteceden, representa una característica peculiar de los contratos admi
nistrativos, la cual implica que, por motivos del interés público, las cláusulas 
pueden sufrir modificaciones, sin necesidad de contar con la anuencia del 
cocontratante del Estado, como lo es, en el caso, el incremento de la tarifa 
que debía pagar el usuario, por la prestación del servicio.

Así, toda vez que, por los motivos expuestos, es evidente que el con
trato de adhesión de suministro de energía eléctrica, comparte todas las 
características de los contratos administrativos, delatoras de la desigualdad 
que imperaba entre los contratantes, tales como: principio de legalidad, de cláu
sulas exorbitantes, de doble exigencia, de fines públicos, de limitación de la 
libertad contractual y mutabilidad del contrato. 

Entonces, de ninguna manera puede sostenerse la hipótesis de que, a 
la luz de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su reglamento, la 
relación entre Comisión Federal de Electricidad y los usuarios, tenía lugar en 
un plano de coordinación y, por ende, que esa contratación se daba entre 
particulares. 

Menos constituye un acto de comercio, fundamentalmente, porque la 
Comisión Federal de Electricidad, bajo la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, no perseguía fines de lucro o de especulación comercial con el 
suministro de energía eléctrica, sino que actuaba por mandato y obligación 
constitucional de generar, distribuir y abastecer de energía eléctrica a todo el 
territorio nacional, procurando de esa manera, el desarrollo económico y social 
del país. 
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En resumen, esto es, de acuerdo con el marco jurídico invocado, todos 
los actos que realizaba la Comisión Federal de Electricidad, como organismo 
público descentralizado, relacionados con su obligación constitucional de pres
tar el servicio público de energía eléctrica, se clasifican en actos administra
tivos y, consecuentemente, los contratos de suministro de energía eléctrica 
eran y son contratos administrativos.

Por tanto, es inconcuso que bajo la normatividad que regulaba al con
trato de suministro, ese organismo –Comisión Federal de Electricidad– tenía 
la naturaleza de autoridad, porque sus actos derivaban de una potestad cons
titucional y legal, cuyo ejercicio era irrenunciable e incluso obligatorio.

En esa tesitura, al tratarse el tantas veces citado contrato de adhesión 
de suministro de energía eléctrica, de un contrato administrativo, que como se 
explicó, se rige por el principio de legalidad, entonces, las controversias que 
tengan como origen el citado contrato, deberán resolverse a la luz de la norma
tividad vigente a la fecha de su celebración.

En otras palabras, la data de la celebración del contrato de suministro, 
es el parámetro al que tendrán que atender las autoridades jurisdiccionales 
para la solución de los asuntos de su conocimiento. Conclusión, que se robus
tece con lo dispuesto en el artículo octavo transitorio de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad vigente a partir del catorce de octubre de dos mil catorce, 
mismo que textualmente dice:

"Octavo. Los contratos, convenios, poderes, mandatos, y en general los 
actos jurídicos, las representaciones otorgadas y las facultades concedidas 
por la Comisión Federal de Electricidad con anterioridad a la entrada en vigor 
de la presente Ley, y que se encuentren vigentes, subsistirán en los términos 
pactados. La Comisión Federal de Electricidad deberá tomar las medidas per
tinentes para el cumplimiento de las obligaciones consignadas en dichos 
instrumentos."

De conformidad con el precepto legal transcrito, los contratos celebra-
dos por la Comisión Federal de Electricidad, con anterioridad a la entrada 
en vigor de la ley reglamentaria de la reforma energética, subsistirán en los 
términos pactados.

Luego, si las cláusulas del contrato de suministro de energía eléctrica 
("términos pactados") bajo la ley abrogada, no son más que la reproducción de 
las disposiciones relativas a ese ordenamiento legal, entonces, se reitera, es a 
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esa norma a la que deberá atenderse en caso de controversia, siempre que el 
contrato se haya celebrado, durante su vigencia.

Lo anterior se traduce en la aplicación de los lineamientos definidos en 
esta ejecutoria, tocantes a que: el contrato de suministro de energía eléctrica 
era un contrato administrativo, respecto del cual la Comisión Federal de Elec
tricidad actuaba con el carácter de autoridad. 

 
Determinación, que igualmente encuentra justificación legal, en lo esta

tuido en los artículos 36 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
y segundo transitorio, tercer párrafo, de la Ley de la Industria Eléctrica, que 
disponen:

"Artículo 36. La Secretaría de Energía considerando los criterios y li
neamientos de la política energética nacional y oyendo la opinión de la Comi
sión Federal de Electricidad, otorgará permisos de autoabastecimiento, de 
cogeneración, de producción independiente, de pequeña producción o de impor
tación o exportación de energía eléctrica, según se trate, en las condiciones 
señaladas para cada caso:

"I. De autoabastecimiento de energía eléctrica destinada a la satisfacción 
de necesidades propias de personas físicas o morales, siempre que no resulte 
inconveniente para el país a juicio de la Secretaría de Energía. Para el otorgamien
to del permiso se estará a lo siguiente:

"a) Cuando sean varios los solicitantes para fines de autoabastecimiento 
a partir de una central eléctrica, tendrán el carácter de copropietarios de la 
misma o constituirán al efecto una sociedad cuyo objeto sea la generación de 
energía eléctrica para satisfacción del conjunto de las necesidades de autoa
bastecimiento de sus socios. La sociedad permisionaria no podrá entregar 
energía eléctrica a terceras personas físicas o morales que no fueren socios 
de la misma al aprobarse el proyecto original que incluya planes de expansión, 
excepto cuando se autorice la cesión de derechos o la modificación de dichos 
planes; y

"b) Que el solicitante ponga a disposición de la Comisión Federal de 
Electricidad sus excedentes de producción de energía eléctrica, en los térmi
nos del artículo 36Bis.

"II. De cogeneración, para generar energía eléctrica producida conjun
tamente con vapor u otro tipo de energía térmica secundaria, o ambos; cuando 
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la energía térmica no aprovechada en los procesos se utilice para la produc
ción directa o indirecta de energía eléctrica o cuando se utilicen combustibles 
producidos en sus procesos para la generación directa o indirecta de energía 
eléctrica y siempre que, en cualesquiera de los casos:

"a) La electricidad generada se destine a la satisfacción de las necesi
dades de establecimientos asociados a la cogeneración, siempre que se incre
menten las eficiencias energética y económica de todo el proceso y que la 
primera sea mayor que la obtenida en plantas de generación convencionales. 
El permisionario puede no ser el operador de los procesos que den lugar a la 
cogeneración.

"b) El solicitante se obligue a poner sus excedentes de producción de 
energía eléctrica a la disposición de la Comisión Federal de Electricidad, en los 
términos del artículo 36Bis.

"III. De producción independiente para generar energía eléctrica desti
nada a su venta a la Comisión Federal de Electricidad, quedando ésta legal
mente obligada a adquirirla en los términos y condiciones económicas que 
se convengan. Estos permisos podrán ser otorgados cuando se satisfagan los 
siguientes requisitos:

"a) Que los solicitantes sean personas físicas o personas morales cons
tituidas conforme a las leyes mexicanas y con domicilio en el territorio nacional, 
y que cumplan con los requisitos establecidos en la legislación aplicable;

"b) Que los proyectos motivo de la solicitud estén incluidos en la planea
ción y programas respectivos de la Comisión Federal de Electricidad o sean 
equivalentes. La Secretaría de Energía conforme a lo previsto en la fracción III 
del artículo 3o., podrá otorgar permiso respecto de proyectos no incluidos en 
dicha planeación y programas, cuando la producción de energía eléctrica de 
tales proyectos haya sido comprometida para su exportación, y

"c) Que los solicitantes se obliguen a vender su producción de energía 
eléctrica exclusivamente a la Comisión Federal de Electricidad, mediante 
convenios a largo plazo, en los términos del artículo 36Bis o, previo permiso 
de la secretaría en los términos de esta ley, a exportar total o parcialmente 
dicha producción.

"IV. De pequeña producción de energía eléctrica, siempre que se satis
fagan los siguientes requisitos:
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"a) Que los solicitantes sean personas físicas de nacionalidad mexicana 
o personas morales constituidas conforme a las leyes mexicanas y con domi
cilio en el territorio nacional, y que cumplan con los requisitos establecidos 
en la legislación aplicable;

"b) Que los solicitantes destinen la totalidad de la energía para su venta 
a la Comisión Federal de Electricidad. En este caso, la capacidad total del 
proyecto, en un área determinada por la secretaría, no podrá exceder de 30 
MW; y

"c) Alternativamente a lo indicado en el inciso b) y como una modalidad 
del autoabastecimiento a que se refiere la fracción I, que los solicitantes desti
nen el total de la producción de energía eléctrica a pequeñas comunidades 
rurales o áreas aisladas que carezcan de la misma y que la utilicen para su 
autoconsumo, siempre que los interesados constituyan cooperativas de con
sumo, copropiedades, asociaciones o sociedades civiles, o celebren convenios 
de cooperación solidaria para dicho propósito y que los proyectos, en tales 
casos, no excedan de 1 MW;

"V. De importación o exportación de energía eléctrica, conforme a lo 
dispuesto en las fracciones III y IV del artículo 3o., de esta ley.

"En el otorgamiento de los permisos a que se refiere este artículo, deberá 
observarse lo siguiente:

"1) El ejercicio autorizado de las actividades a que se refiere este artículo 
podrá incluir la conducción, la transformación y la entrega de la energía eléc
trica de que se trate, según las particularidades de cada caso;

"2) El uso temporal de la red del sistema eléctrico nacional por parte de 
los permisionarios, solamente podrá efectuarse previo convenio celebrado con 
la Comisión Federal de Electricidad, cuando ello no ponga en riesgo la pres
tación del servicio público ni se afecten derechos de terceros. En dichos conve
nios deberá estipularse la contraprestación en favor de dicha entidad y a cargo 
de los permisionarios;

"3) La Secretaría de Energía oyendo la opinión de la Comisión Federal 
de Electricidad, podrá otorgar permiso para cada una de las actividades o para 
ejerces (sic) varias, autorizar la transferencia de los permisos e imponer las 
condiciones pertinentes de acuerdo con lo previsto en esta ley, su reglamento 
y las normas oficiales mexicanas, cuidando en todo caso el interés general y 
la seguridad, eficiencia y estabilidad del servicio público;
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"4) Los titulares de los permisos no podrán vender, revender o por cual
quier acto jurídico enajenar capacidad o energía eléctrica, salvo en los casos 
previstos expresamente por esta ley; y

"5) Serán causales de revocación de los permisos correspondientes, a 
juicio de la Secretaría de Energía, el incumplimiento de las disposiciones de esta 
ley, o de los términos y condiciones establecidos en los permisos respectivos."

"Segundo. …

"Los permisos y contratos de autoabastecimiento, cogeneración, pro
ducción independiente, pequeña producción, importación, exportación y usos 
propios continuos otorgados o tramitados al amparo de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica continuarán rigiéndose en los términos estable
cidos en la citada ley y las demás disposiciones emanadas de la misma, y en 
lo que no se oponga a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de la Industria 
Eléctrica y sus transitorios."

En lo expuesto, se extrae que atento a las reglas establecidas en la Ley 
del Servicio Público de Energía Eléctrica abrogada, además de los contratos de 
suministro de energía eléctrica, la Comisión Federal de Electricidad podía 
otorgar permisos o celebrar contratos de: "autoabastecimiento; cogeneración; 
producción independiente; de pequeña producción de energía eléctrica y de impor
tación o exportación". 

Por su parte, el artículo segundo transitorio, último párrafo, de la Ley de 
la Industria Eléctrica, prevé que los permisos y contratos descritos en el párra
fo inmediato anterior, otorgados o tramitados, de acuerdo con la Ley del Servi
cio Público de Energía Eléctrica, continuarán rigiéndose en los términos estableci 
dos en la citada ley.

En ese orden, adminiculada esa disposición, con el ordinal octavo tran
sitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad vigente, es clara la 
intención del legislador de que los contratos, incluido el de suministro, cele
brados con anterioridad al catorce de octubre de dos mil catorce, se rijan 
por la ley abrogada, siendo entonces aplicables las reglas derivadas de esta 
última.

Lo cual es del todo comprensible, si se toma en cuenta que hasta este 
momento, estructuralmente hablando, el suministro de energía eléctrica con
tinúa proporcionándose en los mismos términos en que se venía haciendo, 
hasta antes de la reforma energética, circunstancia que encuentra justifica
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ción en el hecho de que, dicha reforma es compleja y requiere de diversas 
medidas y condiciones, para llegar al punto en que los usuarios contraten el 
servicio con verdaderos particulares.

Además de que como ya se dijo con anterioridad, el servicio de energía 
eléctrica es parte integrante de un derecho humano de segunda generación 
y, por ende, cualquier interpretación sobre derechos sociales tan complejos 
como el suministro de energía eléctrica, toca al operador jurídico dar una inter
pretación funcional a ese derecho fundamental, esto es, hacer una interpre
tación prohomine que garantice la efectividad de ese derecho social.26 

Finalmente, entendido, como se ha dicho, que el contrato de suminis
tro de energía eléctrica, celebrado al amparo de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica y su reglamento, es un contrato administrativo y, por tanto, 
que en ese contexto, la Comisión Federal de Electricidad es autoridad en rela
ción con la prestación de ese servicio, lo que significa que se ubica en un plano 
de supra a subordinación frente al usuario, resta determinar si contra sus 
actos procede el juicio de nulidad.

VII. Procedencia del juicio de nulidad.

Los artículos 1 y 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
disponen:

"Artículo 1. Las disposiciones de esta ley son de orden e interés públicos, 
y se aplicarán a los actos, procedimientos y resoluciones de la administración 
pública federal centralizada, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados inter
nacionales de los que México sea Parte.

26 Una primera limitación que juzgamos nociva y reduccionista del rol de la jurisdicción constitu
cional la hayamos en la creencia –que nos atrevemos a denominar supersticiosa– que proviene 
de suponer que un sistema de derechos humanos requiere inexorablemente, para su recono
cimiento, su funcionamiento y su tutela, constar siempre en normas escritas, de forma que si la 
norma falta o no existe, la carencia o el vacío significan la recíproca ausencia del derecho omiti
do en la normatividad. Constituciones que contienen una norma sobre derechos implícitos están 
llamándonos la atención sobre lo inadecuado y erróneo –a la par que injusto– de la limitación que 
apareja una interpretación de aquel tipo, porque dan hospedaje benévolo a derechos no enume
rados, cuya fuente –para decirlo en una sola palabra– radica en el sistema democrático. Pero 
aun con cláusulas sobre derechos implícitos, ocurre que la jurisdicción constitucional efectúa a 
veces interpretaciones reduccionistas que importan también una limitación injusta. Así, cuando 
a los intereses llamados difusos o colectivos, o a derechos de la tercera generación, y hasta a de
rechos civiles emergentes de tratados sobre derechos humanos, se les niega el carácter de dere
chos implícitos y, consecuentemente, su debido nivel constitucional en el derecho interno. Bidart 
Campos, Germán J., La Interpretación del Sistema de Derechos Humanos, editorial Sociedad Anó
nima Editora Comercial, Industrial y Financiera, Argentina, mayo 1994. Pp. 131 y 132.
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"El presente ordenamiento también se aplicará a los organismos des
centralizados de la administración pública federal paraestatal respecto a sus 
actos de autoridad, a los servicios que el estado preste de manera exclusiva, 
y a los contratos que los particulares sólo puedan celebrar con el mismo.

"Este ordenamiento no será aplicable a las materias de carácter fiscal, 
responsabilidades de los servidores públicos, justicia agraria y laboral, ni al 
ministerio público en ejercicio de sus funciones constitucionales. En relación 
con las materias de competencia económica, prácticas desleales de comercio 
internacional y financiera, únicamente les será aplicable el título tercero A.

"Para los efectos de esta ley sólo queda excluida la materia fiscal tra
tándose de las contribuciones y los accesorios que deriven directamente de 
aquéllas."

"Artículo 83. Los interesados afectados por los actos y resoluciones de 
las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento administra
tivo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer el recurso de 
revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional que corresponda.

"En los casos de actos de autoridad de los organismos descentralizados 
federales, de los servicios que el Estado presta de manera exclusiva a través 
de dichos organismos y de los contratos que los particulares sólo pueden cele
brar con aquéllos, que no se refieran a las materias excluidas de la aplicación 
de esta ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior también podrá 
interponerse en contra de actos y resoluciones que pongan fin al proce
dimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente."

En las disposiciones legales transcritas, se advierte que la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo resulta aplicable a los actos de la adminis
tración pública federal centralizada y a los actos de los organismos descentra
lizados; debe puntualizarse, en relación con los actos de dichos organismos, 
que éstos son los que derivan de los servicios que el Estado presta de manera 
exclusiva y respecto de los contratos que los particulares sólo pueden cele
brar con aquéllos.

Los preceptos reproducidos justamente confirman la conclusión a la que 
se arribó con antelación, relativa a que los actos de la Comisión Federal de 
Electricidad relacionados con la prestación del servicio de energía eléctrica, 
conforme la ley abrogada, son actos administrativos, porque están vincula
dos con un servicio público que única y exclusivamente puede realizar el Estado 
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y, además, los contratos de suministro de energía eléctrica sólo se pueden sus
cribir con dicha entidad.

Por último, debe tenerse en cuenta lo que establecen los artículos 2, 
fracción II, 14, fracciones XI y XVI, así como 31, todos de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

"Artículo 2. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se 
integra por:

"…

"II. Las Salas Regionales, que podrán tener el carácter de Salas espe
cializadas o auxiliares."

"Artículo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa cono
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación:

"…

"XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, 
en los términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo;

"…

"XVI. Las señaladas en las demás leyes como competencia del tribunal."

"Artículo 31. El tribunal tendrá Salas Regionales, con jurisdicción en la 
circunscripción territorial que les sea asignada, integradas por tres Magistra
dos cada una. Las Salas Regionales conocerán de los juicios que se promuevan 
en los supuestos señalados en los artículos 14 y 15 de esta ley, con excepción de 
los que corresponda resolver al Pleno o a las secciones de la Sala Superior.

"En los juicios en la vía sumaria, el Magistrado que haya instruido el jui
cio lo resolverá, en términos de lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo."

Como puede advertirse, el juicio de nulidad procede ante las Salas Regio
nales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa contra los actos 
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o resoluciones que emitan las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente; 
supuesto que se ajusta a los actos que emite la Comisión Federal de Electri
cidad en la prestación del servicio público de energía eléctrica, se reitera, que 
tenga como origen el contrato de suministro de energía eléctrica, celebrado 
durante la vigencia de la ley abrogada.

Por tanto, es dable concluir que contra los actos que la Comisión Fede
ral de Electricidad emite en la prestación del servicio público de energía eléc
trica que otorga en exclusiva, es procedente el juicio de nulidad previsto en el 
artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi 
nistrativa.

Sin que resulte obstáculo a lo anterior, la tesis aislada 2a. XLII/2015 
(10a.),27 de la voz: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTRO
VERSIAS DERIVADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS 
CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNA
BLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO 
CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)].", toda vez que 
carece de carácter obligatorio, en términos de lo dispuesto en el artículo 217 
de la Ley de Amparo. 

En las anotadas condiciones, con fundamento en el artículo 226, penúl
timo párrafo, de la Ley de Amparo, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio que se redacta a continuación.

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE 
REALIZA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE QUE EL 
CONTRATO RESPECTIVO, SE HAYA CELEBRADO DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE SU REGLA
MENTO. El contrato de suministro de energía eléctrica, celebrado al amparo 
de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su reglamento, debe con
siderarse como un contrato administrativo, pues en él concurren los principios 
de cláusulas exorbitantes del derecho privado, de doble exigencia, de fines 
públicos, de limitación de la libertad contractual y de mutabilidad del contrato, 

27 (Registro digital: 2009790), Décima Época, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, página 
1183 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas.
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propios de los contratos administrativos, entonces, de acuerdo con el diverso prin
cipio de legalidad, las controversias que tengan como origen el indicado con
trato, deberán resolverse conforme a la normatividad vigente a la fecha de su 
celebración; consecuentemente, toda vez que a la luz de lo preceptuado en la 
ley y el reglamento citados en primer término, son actos de autoridad los que 
realice la Comisión Federal de Electricidad, con motivo del suministro (servicio 
público) de energía eléctrica, la cual constituye una necesidad humana básica 
insoslayable, que forma parte integrante de los derechos humanos de tipo 
social; procede en su contra el juicio de nulidad en términos de lo dispuesto 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, siempre que dichos actos 
tengan como origen el multicitado contrato de adhesión.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada por los Tri
bunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias Administrativa 
del Décimo Segundo Circuito, al resolver los amparos directos administrati
vos 406/2015 y 486/2015, así como 408/2015, respectivamente. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo 
Circuito, bajo la tesis jurisprudencial redactada en la parte final del último con
siderando de esta resolución.

Notifíquese y cúmplase; envíese testimonio de esta resolución a los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes; remítase la tesis jurispru
dencial que se sustenta en esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, con
forme al artículo 219 de la Ley de Amparo; y, en su oportunidad, archívese el 
expediente.

Así lo resolvió el Pleno de Circuito en Materia Administrativa del Deci
mosegundo Circuito, por mayoría de cuatro votos de los Magistrados Irineo 
Lizárraga Velarde (presidente), Mario Galindo Arizmendi (ponente), Jorge Pérez 
Cerón y Jesús Enrique Flores González, contra el voto particular del Magistra
do Miguel Ángel Rodríguez Torres; firmando para constancia el Magistrado 
Juan Carlos Amaya Gallardo, quien se reincorporó a partir del uno de noviem
bre en curso, al Pleno de Circuito; quienes actuaron asistidos del licenciado 
Juan Manuel Ladrón de Guevara de la Tejera, secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe, hasta el día de hoy, quince de noviembre de dos mil dieci-
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séis, en que se terminó de engrosar, al haber sido aprobadas las sugeren
cias formuladas por la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y que forman parte del engrose 
respectivo en términos del artículo 44 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, con el objeto de proceder en términos del 
artículo 220 de la Ley de Amparo, a su publicación en el Semanario Judicial de 
la Federación y en su Gaceta.

En términos de lo previsto en los artículos 110 y 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieci-
séis, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supues-
tos normativos, en el caso, la que contiene datos personales concer-
nientes a una persona física identificada o identificable, conforme a los 
lineamientos establecidos en el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el jueves seis de febrero de dos mil catorce.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Miguel Ángel Rodríguez Torres, en la contra
dicción de tesis 1/2016.

El suscrito disiento del criterio de la mayoría, al resolver la contradicción de tesis 1/2016 
del índice del Pleno en Materia Administrativa del Decimosegundo Circuito.

En efecto, los planteamientos del problema fijados en la contradicción de tesis resuelta, 
consisten en:

a) Si para definir la competencia de la Sala Fiscal para conocer y resolver los asuntos en 
que se demanda la nulidad del ajuste y cobro derivados del contrato de suministro de 
energía eléctrica celebrados con la Comisión Federal de Electricidad ¿debe aten
derse a la fecha de presentación de la demanda de nulidad o a la de celebración de ese 
contrato?

b) Si a la luz de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su reglamento, actual
mente abrogados, el ajuste y cobro derivados del contrato de suministro de energía 
eléctrica son impugnables o no a través del juicio contencioso administrativo.

De la ejecutoria adoptada por la mayoría de los Magistrados que integran este Pleno del 
Decimosegundo Circuito en Materia Administrativa, se colige que en torno a dichos 
planteamientos se consideró, en lo esencial, lo siguiente:
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a) Del artículo segundo transitorio, último párrafo, de la Ley de la Industria Eléctrica, 
adminiculado con el octavo transitorio de Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 
se advierte la intención del legislador de que los contratos, incluido el de suministro, 
celebrados con anterioridad al catorce de octubre de dos mil catorce, se rigen por la 
ley abrogada, siendo entonces aplicables las reglas derivadas de esta última.

b) La Ley Federal de Procedimiento Administrativo resulta aplicable a los organismos 
descentralizados en relación con los actos que derivan de los servicios que el Estado 
presta de manera exclusiva y respecto de los contratos que los particulares sólo pue
den celebrar con aquéllos; por tanto, los actos de la Comisión Federal de Electricidad 
relacionados con la prestación del servicio público de energía eléctrica son actos 
administrativos, porque están vinculados con un servicio público que única y exclu
sivamente puede realizar el Estado y, además, los contratos de suministro de energía 
eléctrica sólo se pueden suscribir con dicha entidad.

Además, de los artículos 2, fracción II, 14, fracciones XI y XVI, así como 31, todos de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se advierte que pro
cede el juicio de nulidad ante las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, contra los actos o resoluciones que emitan las autoridades 
administrativas que pongan fin a un procedimiento administrativo, a una instancia o 
resuelvan un expediente; supuesto que se ajusta a los actos que emita la Comisión 
Federal de Electricidad, que tenga como origen el contrato de suministro de energía 
eléctrica, celebrado durante la vigencia de la ley abrogada.

Ahora bien, en principio como se destaca en la resolución adoptada por la mayoría, el 
servicio público de energía eléctrica, en tanto elemento indispensable para el desa
rrollo de una vida digna, debe considerarse como un derecho de carácter social; de 
manera que es necesario precisar hasta dónde llega la obligación del Estado respecto 
a la prestación de este servicio. 

Los derechos sociales tienen un indudable componente prestacional, pues suponen la 
necesidad de que el Estado lleve a cabo un despliegue importante de actuaciones, 
muchas de ellas de carácter administrativo, para hacer efectivos los mandamientos 
relacionados con esos derechos.

Robert Alexy señala que los derechos a prestaciones en sentido estricto son derechos del 
individuo frente al Estado a algo que –si el individuo poseyera medios financieros 
suficientes y si encontrare en el mercado una oferta suficiente– podría obtenerlo 
también de particulares. Cuando se habla de derechos sociales fundamentales, por 
ejemplo, del derecho a la previsión, al trabajo, la vivienda y la educación, se hace pri
mariamente referencia a derecho a prestaciones en sentido estricto.28

Entonces, dichas prestaciones no son más que actuaciones del Estado (en forma de 
bienes y servicios) constatables y medibles, como lo pueden ser la construcción de hos
pitales, la previsión de equipamientos escolares, la creación de un sistema de pen

28 Alexy, Robert, Teoría de los Derechos Fundamentales, Centro de Estudios Políticos y Constitu
cionales, Madrid, 2002, p. 482 
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siones para jubilados, un sistema de sanidad público, la construcción de viviendas 
o, el financiamiento para adquirirlas, etcétera.

En otras palabras, los derechos sociales se regulan constitucionalmente como manda
tos de optimización, puesto que postulan la necesidad de alcanzar ciertos fines, pero 
dejan de alguna manera abierta las vías para lograrlo. Los mandatos de optimización 
son normas jurídicas redactadas en forma de principios que se caracterizan, según 
el propio Alexy, por el hecho de que pueden ser cumplidos en diferente grado y que la 
medida no sólo depende de las necesidades reales sino también de las jurídica; los 
principios, en opinión de este autor, ordenan que algo sea realizado en la mayor medida 
posible, dentro de las posibilidades jurídicas y reales existentes.29

Luego, la obligación del Estado, respecto a la prestación del servicio público de energía 
eléctrica (visto como un derecho social para optimizar el derecho a la vivienda digna), 
se cumple en la medida de que todos los ciudadanos de la República puedan dispo
ner, efectivamente, del fluido eléctrico a un costo razonable; esto es, el usuario se 
encuentra obligado a pagar una contraprestación por el servicio recibido y no es obli
gación del Estado prestarlo de manera gratuita.

Lo que sí es imperativo para el Estado, es crear la infraestructura necesaria a fin de que 
todos los ciudadanos, sin importar la zona de la República donde residan, puedan 
contar con este servicio público tan indispensable para el desarrollo de una vida digna, 
dada su interdependencia con otros derechos sociales, como es el derecho a una 
vivienda adecuada y a la salud.

José Roldán Xopa, en referencia a la situación del usuario frente a los servicios públicos 
prestados por el Estado, apunta:

"… La situación del usuario depende del tipo de servicio que se preste y del tipo de 
prestador.

"En cuanto a los servicios, importa si son de prestación universal (uti universi) o indivi
dualizados (uti singuli) se dan casos que, por su carácter básico, no pueden negarse 
(por ejemplo, salud, agua, en algunos contextos, y cementerios); en cambio, hay otros 
que pueden negarse si no se paga la contraprestación (electricidad, agua y trasporte, 
entre otros).

"El acceso al servicio puede ser directo (alumbrado) o depende de una relación contrac
tual (electricidad). El usuario tiene además el derecho de que se le preste el servicio 
en igualdad de circunstancias y sin discriminación."30

Entonces, el hecho de que el servicio público de energía eléctrica se preste a quien lo 
solicite, mediante la suscripción de un contrato de suministro regido por la legisla
ción mercantil, no es contrario a la obligación que tiene el Estado de posibilitar que 
todos los ciudadanos de la República puedan disponer, efectivamente del fluido eléc

29 Ibíd, p. 86
30 Roldán Xopa, José, Derecho Administrativo, editorial Oxford, México, 2015, p. 386
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trico a un precio razonable; de tal suerte que la celebración de un contrato de sumi
nistro debe considerarse una vía idónea para la satisfacción de este derecho de carácter 
social; pues no todo contrato celebrado por la administración con motivo de la pres
tación de un servicio público –per se– debe considerarse como un contrato adminis
trativo, sino sólo aquellos que contengan cláusulas exorbitantes. 

Precisado lo anterior, difiero de la propuesta del proyecto, toda vez que desde mi aprecia
ción, el contrato de suministro que celebra la Comisión Federal de Electricidad con
tiene estipulaciones que confieren a las partes derechos u obligaciones susceptibles de 
ser libremente contraídos por una persona en el marco de las leyes comerciales.

En primer término, debe decirse que el recurso administrativo, desde mi punto de vista, 
está dotado de una doble finalidad. Por un lado, se erige como un derecho del afec
tado que le permite lograr en sede administrativa –con menor dilación– la revocación, 
anulación o modificación del acto ilegítimo que le causa perjuicio. Mientras que 
para la entidad administrativa se traduce en una oportunidad de enmendar sus ye
rros y, de esta forma, sujetar su futura actuación al mandato de la ley, sin que se 
precise de la intervención jurisdiccional.

En cambio, el juicio contencioso administrativo es un procedimiento jurisdiccional al al
cance de los particulares que consideren que han sido afectados por un acto de la en
tidad administrativa, y se relaciona con el derecho a la jurisdicción tutelado en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Si esto es así, entonces el ámbito de aplicación de la Ley Federal de Procedimiento Ad
ministrativo, es la esfera administrativa, tan es así, que el artículo 83 cuando alude a 
la optatividad de los recursos, precisa que tal optatividad opera cuando procede la 
vía jurisdiccional que corresponda; es decir, no se refiere exclusivamente al conten
cioso administrativo. Dicho en otras palabras, la Ley Federal de Procedimiento Ad
ministrativo sólo es aplicable en un caso como el que nos ocupa, en la esfera 
administrativa, no para determinar la vía jurisdiccional.

Amén de que el segundo párrafo del artículo 83,31 que se refiere a los organismos des
centralizados, se limita al recurso de revisión; por tanto, no comulgo con la propuesta 
del proyecto en el sentido de que para resolver la controversia que nos ocupa, resulte 
aplicable la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sino que debe atenderse a 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y a la Ley Orgánica del 
entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Sin embargo, el artículo 

31 "Artículo 83. Los interesados afectados por los actos y resoluciones de las autoridades admi
nistrativas que pongan fin al procedimiento administrativo, a una instancia o resuelvan un expe
diente, podrán interponer el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional 
que corresponda.
"En los casos de actos de autoridad de los organismos descentralizados federales, de los servi
cios que el Estado presta de manera exclusiva a través de dichos organismos y de los contratos 
que los particulares sólo pueden celebrar con aquellos, que no se refieran a las materias excluidas 
de la aplicación de esta ley, el recurso de revisión previsto en el párrafo anterior también podrá 
interponerse en contra de actos y resoluciones que pongan fin al procedimiento administrativo, 
a una instancia o resuelvan un expediente."
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14, fracción XI, de la citada ley orgánica32 tiene como presupuesto actos de autori-
dades administrativas, pues la Comisión Federal de Electricidad, al ejecutar actos 
relacionados con la prestación del servicio de energía eléctrica, no lo hace en un 
plano de desigualdad frente al usuario, elemento característico de los actos de 
autoridad.

En efecto, en relación con los criterios que la doctrina admite para establecer la natura
leza de un contrato en que participa el Estado y un particular, es decir, distinguir entre 
un contrato administrativo y uno civil, se conviene en que una de las características es 
el régimen exorbitante a que están sujetos los contratos administrativos.

Ahora bien, el artículo 25 de la abrogada Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
dispone que la Comisión Federal de Electricidad deberá suministrar energía eléc
trica a todo el que lo solicite, sin establecer preferencia alguna y que el reglamento 
fijará los requisitos que debe cumplir el solicitante del servicio y señalará los plazos 
para celebrar el contrato y efectuar la conexión de los servicios por parte de la Comi
sión Federal de Electricidad.

El Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, en su artículo 2o., 
fracción IV, dispone que para efectos de dicho reglamento se entiende por contrato 
de suministro "… el acuerdo de voluntades por el cual el suministrador, en una rela
ción de coordinación, se obliga a proporcionar energía eléctrica al usuario, a cambio del 
pago de la tarifa correspondiente."

Por tanto, habrá que examinar cuáles son las estipulaciones que confieren a las partes 
derechos y obligaciones en el marco de las leyes comerciales, pues de ser ajenas a 
éstas y contener disposiciones que al pactar por particulares serían nulas caerían en 
el supuesto de las cláusulas exorbitantes.

Ahora bien, el artículo 75, fracción V, del Código de Comercio, considera actos de comer
cio a las empresas de abastecimiento y suministro.

Empero, no señala cuáles son las estipulaciones que debe contener el contrato de sumi
nistro, sino que el artículo 78 dispone que en las convenciones mercantiles cada uno 
se obliga en la manera y términos que aparezca que quiso obligarse, sin que la validez 
del acto comercial dependa de la observancia de formalidades o requisitos determi
nados; y salvo las modificaciones y restricciones de dicho código, serán aplicables a 
los actos mercantiles las disposiciones del derecho civil acerca de la capacidad de los 
contratantes y de las excepciones y causas que rescinden o invalidan los contratos.

La legislación civil dispone que el contrato es bilateral cuando las partes se obligan recí
procamente (artículo 1836 del Código Civil Federal); es decir, los contratos bilaterales 

32 "Artículo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación:
"…
"XI. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento admi
nistrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo."
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son aquellos de los que surgen, al mismo tiempo y para cada una de las partes, obli
gaciones y derechos a prestaciones recíprocas, ligadas entre sí por una relación de 
interdependencia.

La dependencia que existe entre las obligaciones respectivas de un contrato sinalagmá
tico permite a uno de los contratantes no cumplir su obligación si el otro se rehúsa 
a cumplir la suya. Como consecuencia de esta reciprocidad, la inejecución del con
trato por una de las partes brinda la facultad potestativa a la otra para exigir el cum
plimiento o la resolución de la obligación, con resarcimiento de daños y perjuicios 
en ambos casos, tal como lo establece el artículo 1949 del Código Civil Federal:

"Artículo 1949. La facultad de resolver las obligaciones se entiende implícita en las recí
procas, para el caso de que uno de los obligados no cumpliere lo que le incumbe.

"El perjudicado podrá escoger entre exigir el cumplimiento o la resolución de la obligación, 
con el resarcimiento de daños y perjuicios en ambos casos. También podrá pedir la 
resolución aun después de haber optado por el cumplimiento, cuando éste resultare 
imposible."

Como se ve, dicho precepto dispone que ante el incumplimiento de las obligaciones a 
cargo de la contraparte, el otro puede exigir el cumplimiento de la obligación o la 
rescisión de la obligación con el resarcimiento de los daños y perjuicios, lo que se 
conoce como pacto comisorio tácito, o sea, que un contratante puede dar por ex-
tinguida su obligación cuando su contraparte incumple la que tiene a su 
cargo, teniendo el derecho de exigir el resarcimiento de daños y perjuicios.

La doctrina define al suministro como el contrato por el cual una de las partes se obliga, 
mediante un precio, a ejecutar a favor de la otra prestaciones periódicas o continua
das de cosas, por lo cual se incluye dentro de los contratos de ejecución periódica o 
continuada, por cuanto que implica prestaciones que tienen lugar en fechas deter
minadas (periodicidad) o ininterrumpidas (continuidad). 

De tal suerte que existe contrato de suministro cuando una persona denominada sumi
nistrante o suministrador se obliga a suministrar a otra llamada suministratario, en 
forma periódica o continuada, determinados bienes a cambio de un precio en dine
ro, por determinarse en función de las entregas y de otros conceptos.

En este sentido, como se anticipó, el reglamento de la Ley del Servicio Público de Ener
gía Eléctrica en el artículo 2o., fracción IV, define el contrato de suministro, como "... El 
acuerdo de voluntades por el cual el suministrador, en una relación de coordinación, 
se obliga a proporcionar energía eléctrica al usuario, a cambio del pago de la tarifa 
correspondiente."

El pago, dispone el artículo 2o., fracción XX, del reglamento, es la entrega de la cantidad 
en moneda nacional que hace el usuario al suministrador por la prestación del ser
vicio y que corresponde a la energía eléctrica suministrada y de más conceptos que 
integran la tarifa en un periodo determinado. 

Es oportuno mencionar que la suscripción del contrato de suministro no es obligatoria 
para la obtención del fluido eléctrico, pues la ley y el reglamento contemplan la ge
neración de energía eléctrica para autoconsumo. Generación que, por cierto, de 
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acuerdo con el artículo 3o., fracción I, de la Ley del Servicio Público de Energía Eléc
trica, no se considera servicio público. 

Con base en lo anterior, procede examinar el contrato de suministro que celebra la Comi
sión Federal de Electricidad con los particulares a fin de determinar si contiene es
tipulaciones, cuyo objeto es conferir a las partes derechos y obligaciones ajenos por 
su naturaleza, a las que son susceptibles de ser libremente convenidas por una per
sona en el marco de leyes civiles o comerciales 

Como ya se dijo, el artículo 25 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica dispone 
que el reglamento fijará los requisitos que debe cumplir el solicitante del servicio, y 
señalará los plazos para efectuar la conexión de los servicios por parte de la comisión.

El artículo 18 del reglamento de la citada ley, dispone que el suministrador deberá ofre
cer y mantener el servicio en forma de corriente alterna en una, dos o tres fases a las 
tensiones de alta, media o baja, disponibles en la zona de que se trate, observando que 
la frecuencia sea de 60 Hertz con una tolerancia de 0.8 por ciento en mas o en menos; 
y que las tolerancias en el voltaje de alta, media o baja tensión no excedan de 10 por 
ciento en más o en menos y tiendan a reducirse progresivamente.

Asimismo, el suministrador instalará las acometidas, los equipos y aparatos de medición 
que se requieren de acuerdo con las características del suministro; el usuario podrá 
instalar los equipos que juzgue necesarios para comprobar las mediciones que efec
tué el suministrador, siempre que no interfieran en el funcionamiento de los apa
ratos y equipos de medición instalados por éste, siendo la lectura de estos últimos la 
que son la base para la facturación, según se advierte del artículo 27 de dicho 
reglamento.

El suministrador colocará sellos en sus equipos, gabinetes e instrumentos de medición 
para evitar que se altere su funcionamiento y podrá removerlos, previo aviso al usua
rio, para efectuar los ajustes, reparaciones o inspecciones que se requieran en dichos 
equipos, gabinetes e instrumentos; teniendo el suministrador la obligación de verifi
car periódicamente, previo aviso al usuario, que los equipos de medición se ajusten 
la exactitud establecida en la norma oficial mexicana aplicable; cuando no exista 
ésta, a las establecidas en las especificaciones internacionales, las del país de origen, 
o, a falta de éstas, las del fabricante y retirará los que no permitan su ajuste, sustitu
yéndolos por los adecuados (artículos 30 y 31 del reglamento en cita).

Si existen errores en el registro del consumo fuera de la tolerancia permisible y siempre 
que no exista alteración o impedimento de la función normal de dicho equipo se rea
lizará un ajuste en el que si su importe es inferior a lo pagado por el usuario, el sumi
nistrador realizará la devolución de la diferencia entre ambas cantidades en efectivo 
o mediante acreditamiento, en moneda nacional, en la cuenta del usuario, a elec
ción de éste. Si el importe del ajuste de la facturación es superior a lo pagado por el 
usuario, el suministrador le cobrará mediante la tarifa correspondiente la diferencia 
entre ambas (artículo 31, fracción V).

El plazo para efectuar la devolución en efectivo o el acreditamiento en la cuenta del 
usuario, se fijará por mutuo acuerdo entre el usuario y suministrador, pero no será 
mayor al plazo que abarque el ajuste; y en caso de desacuerdo el usuario podrá pre
sentar su inconformidad y si no está de acuerdo con la resolución de ésta presentará 
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su queja ante la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor (artículo 31, frac
ciones V y VI, en relación con el 42 del reglamento).

Si el suministrador no lleva a cabo el procedimiento de ajuste en los términos del regla
mento, el usuario no tiene obligación de realizar el pago del importe del ajuste hasta 
en tanto el suministrador lleve a cabo el procedimiento correlativo.

El suministrador no incurre en responsabilidad por interrupciones del servicio en los 
casos previstos en el artículo 26 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 
empero en caso de interrupciones del servicio ocasionadas por causas distintas, el 
suministrador deberá bonificar al usuario, al expedir la factura respectiva, una canti
dad igual a cinco veces el importe del servicio que hubiere estado disponible de no 
ocurrir la interrupción y que el consumidor hubiere tenido que pagar; y si dentro de 
las condiciones normales de operación, por acto u omisión imputable al suministra
dor, se originan cambios súbitos en las características del suministro, excediéndose 
las tolerancias permisibles en tensión o frecuencia, y con ese motivo se causaran 
desperfectos en instalaciones, equipos o aparatos eléctricos del usuario, el suminis
trador estará obligado a reparar dicho daño físico directo ocasionado o a indemnizar 
al mismo por el importe de dicho daño (artículo 40 del reglamento).

Por otra parte, el usuario, es decir la persona física o moral a la que el suministrador le 
proporcione el servicio, previo contrato elaborado por las partes (artículo 2o., fracción 
XXXII, del reglamento), deberá efectuar el pago de la energía eléctrica, que consiste 
en la entrega de la cantidad en moneda nacional al suministrador, por la prestación 
del servicio y que corresponde a la energía eléctrica suministrada y demás concep
tos que integran la tarifa en un periodo determinado, resultante de una facturación 
que es el cálculo, en moneda nacional, del consumo de energía eléctrica que el su
ministrador debe incluir en el avisorecibo que para tal efecto, elabore con base en 
la información contenida en el dispositivo electrónico que preste el usuario en los 
lugares establecidos por el suministrador lo que se conocerá como facturación en 
punto de venta, o con base en la información que recabe el suministrador que remita 
al usuario a su domicilio o a través de los medios que convengan. 

Si el usuario no paga oportunamente la energía eléctrica durante un periodo normal de 
facturación; si hace uso de la energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o 
impidan el funcionamiento normal de los instrumentos de control o medición; cuan
do se compruebe el uso de energía eléctrica en condiciones que violen lo estable
cido en el contrato respectivo, el suministrador procederá a suspender el suministro 
de energía eléctrica, según lo establece el artículo 26 de la Ley del Servicio Pú blico de 
Energía Eléctrica.

Las causas para terminar el contrato, de acuerdo con el artículo 34 de la citada ley de 
energía, son: I. Por voluntad del usuario; II. Por cambio de giro o características del 
mismo que impliquen la aplicación de tarifa diversa; III. Por cambio de propietario o 
arrendatario del inmueble, industria o comercio, en el caso de que sean usuarios; y, 
IV. Por falta de pago del adeudo que requiere suspensión, dentro de los siguientes 
quince días naturales a la fecha en que se efectuó dicha suspensión.

En ese sentido, el contrato que celebra la Comisión Federal de Electricidad con las per
sonas físicas o morales constituye un contrato de suministro y adhesión, donde la 
comisión prestadora del servicio y los usuarios adquieren derechos y obligaciones 
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recíprocas, bajo condiciones que fija el proveedor; obligaciones que consisten, central
mente, por parte de la Comisión Federal de Electricidad, en proporcionar el servicio 
de energía eléctrica al usuario; y la correlativa obligación del usuario de pagar como 
contraprestación una cantidad de dinero por la energía consumida en determina
do periodo de facturación.

Todos los contratos se rigen por la autonomía de la voluntad de las partes; por tanto, los 
derechos y obligaciones son bilaterales, lo que genera que el incumplimiento de al
guna de ellas actualice el derecho de retención de la obligación en favor de la parte 
afectada mientras subsista la falta de cumplimiento del acuerdo de voluntades, por 
lo que la falta de pago del servicio de suministro de energía eléctrica por parte del 
usuario actualiza el derecho de retención de la obligación por parte de la Comisión Fe
deral de Electricidad, que se traduce en el corte del suministro de energía eléctrica.

Ese elemento, que podría denominarse cláusula de cese del suministro de las prestacio
nes o servicios pactados ante el incumplimiento de la parte contratante, no da lugar 
a que la relación de coordinación se transforme en una relación de supra a subordi
nación, ya que dicha cláusula sólo implica la posibilidad de que la parte que se ha 
visto perjudicada por el incumplimiento de su contraparte deje de otorgar las presta
ciones, servicios y/o beneficios de la relación jurídica, en ejercicio del legítimo derecho 
de retención de la obligación que genera cualquier relación contractual ante el in
cumplimiento de alguna de las partes; y si lo que se pretende es que se declare esa 
falta de cumplimiento del contrato para efectos de rescisión o que se demande el 
cumplimiento forzoso, es el Juez ordinario –en materia mercantil– el que tiene la ju
risdicción para decidirlo, considerando que no se trata de un acto de autoridad.

En este orden de ideas, no advierto la existencia de cláusulas exorbitantes, pues las esti
pulaciones relativas a la suspensión del servicio de energía eléctrica, son comunes 
a los contratos de suministro, toda vez que las cláusulas relativas sólo implican la 
posibilidad de que la parte que se ha visto perjudicada por el incumplimiento de su 
contraparte deje de otorgar las prestaciones, servicios y/o beneficios de la relación 
jurídica, en ejercicio del legítimo derecho de retención de la obligación que genera 
cualquier relación contractual ante el incumplimiento de alguna de las partes.

Además, debe tenerse presente que el importe de la energía consumida no puede ser ob
tenido por la Comisión Federal de Electricidad por sí y ante sí, sino que tiene que acudir 
ante los órganos competentes, para obtener el pago de la energía consumida.

No se desatiende que de acuerdo con los artículos 30 y 31 de la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, la venta se regirá por las tarifas que aplica la Secretaría de Ha
cienda y Crédito Público y que las condiciones de prestación del contrato de sumi
nistro y sus modelos, serán aprobados por la Secretaria de Económica oyendo a la 
de Energía; sin embargo, ello no significa que se esté ante cláusulas exorbitantes, ya 
que el precio del servicio y el modelo del contrato, que por cierto no lo fija la comi
sión, sino que está al igual que el usuario debe sujetarse a ellos, son propios, dichos 
elementos, de los contratos de adhesión y de suministro, los cuales son comunes en 
las relaciones comerciales típicas, tan es así que la Ley Federal de Protección al 
Consumidor contempla expresamente el contrato de adhesión. 

Así, se entiende por contrato de adhesión el documento elaborado unilateralmente por 
el proveedor, para establecer en formatos uniformes los términos y condiciones apli
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cables a la adquisición de un producto o la prestación de un servicio, aun cuando 
dicho documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato (artícu
lo 85).

Y justamente, en atención a que el contrato de suministro es un contrato de adhesión 
que el manual de disposiciones relativas al suministro y venta de energía eléctrica 
destinadas al servicio público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de 
marzo de dos mil trece, en su fracción XXIX, dispone que el contrato de suministro debe 
contener los datos de inscripción ante la Procuraduría Federal del Consumidor.

Así pues, no advierto que los contratos de suministro que celebra la Comisión Federal de 
Electricidad contengan cláusulas exorbitantes, ya que éstas se caracterizan por esti
pulaciones cuyo objeto es conferir a las partes derechos y obligaciones ajenas a las 
que son susceptibles de ser libremente convenidas por una persona en el marco de 
leyes civiles o comerciales. 

Y en la página de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor aparece el registro 
del contrato de adhesión de suministro de energía eléctrica en baja tensión, como con
trato aprobado e inscrito con el número 47542013, en el expediente PFC.BE.7/005922
2013, de fecha cuatro de octubre de dos mil trece. 

Cabe destacar que es propio de los contratos de suministro el que no exista de inicio, 
una determinación del precio por pagarse en cada entrega de mercancías, no sólo por
que se ignora la cantidad de mercancías por suministrar, sino porque el precio para 
cada una de las entregas depende de eventos futuros ajeno a las partes, y en otras 
ocasiones –como sucede en el caso de energía eléctrica– a tarifas impuestas o auto
rizadas por el Estado. 

De ahí que las partes convengan en facultar al suministrador para variar el precio inicial 
a partir de cualquiera de las fracciones en que se dividan las entregas mediante 
simple aviso dado a la otra parte con antelación pactada, quedando el suministrata
rio en condiciones de aceptar la modificación o dejar de adquirir los objetos, confor
me a su propia estimación o particular conveniencia, pero si los acepta y recibe está 
expresando su conformidad con el nuevo precio. 

Por todo lo anterior, se comulga con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la tesis (aislada) 2a. XLII/2015 (10a.), cuya literalidad 
reza:

"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA 
NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL 
[INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 
(10a.) (*)]. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en criterio 
mayoritario, determinó en la tesis aludida que los contratos de suministro de energía 
eléctrica son de naturaleza administrativa. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el 
tema conduce a interrumpir dicho criterio, para determinar que de la interpretación 
de los artículos 1049 y 75, fracciones V y XXV, del Código de Comercio, se advierte que 
la negativa a devolver cantidades pagadas con motivo de dicho servicio es una cues
tión de naturaleza comercial y, en consecuencia, las controversias suscitadas entre 
las partes derivadas de este tipo de actos deben decidirse en la vía ordinaria mercan
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til, conforme al numeral 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que prevé la competencia de los tribunales de la Federación para 
conocer de todas las controversias del orden civil o mercantil sobre el cumplimiento 
y aplicación de leyes federales, así como que cuando sólo se afecten intereses parti
culares, a elección del actor, podrán conocer de aquéllas los Jueces y tribunales del 
orden común."33

Por tanto, los actos derivados de la aplicación del contrato de suministro, desde mi punto 
de vista, no pueden ser considerados actos de autoridad para efectos del juicio con
tencioso administrativo.

A continuación expondré mis razones para no comulgar con la consideración atinente a 
que los contratos celebrados con anterioridad al catorce de octubre de dos mil catorce, 
se rigen por la ley abrogada, siendo entonces aplicables las reglas derivadas de esta 
última. 

El artículo 4o. del Código Civil Federal, cuyas disposiciones rigen en toda la República en 
asuntos del orden federal, según expresa el artículo 1o. de ese ordenamiento, dispo
ne en lo que interesa "Si la ley fija el día en que debe comenzar a regir, obliga desde 
ese día con tal de que su publicación haya sido anterior."

En tanto, el diverso 9o. de dicho código, estatuye: "La ley sólo queda abrogada o deroga
da por otra posterior que así lo declare expresamente o que contenga disposiciones 
total o parcialmente incompatibles con la ley anterior."

Empero, expresa el diverso numeral 5o. de ese ordenamiento "A ninguna ley ni disposición 
gubernativa se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna".

A partir de dicho marco normativo válido es concluir que así como la norma tiene un 
comienzo en el tiempo también tiene un final en el que deja de surtir efectos en lo su
cesivo. Esa cesación de efectos de la norma puede ser la abrogación, que es la ma
nifestación de la autoridad pública con competencia para ello contenida en otra 
norma nueva. 

La sucesión de normas en el tiempo plantea un problema en determinar cuál de las nor
mas que se suceden, la previa o la posterior, ha de regir los actos realizados o las re
la ciones y situaciones jurídicas constituidas bajo la vigencia de la norma anterior 
cuando dichos actos, relaciones o situaciones deban seguir surtiendo efectos bajo 
el imperio de la ley subsiguiente. 

A fin de resolver la problemática que se genera por la sucesión de normas debe acudirse, 
en principio al régimen transitorio.

En el caso, la Ley de la Industria Eléctrica publicada en la primera sección de la edición 
vespertina del Diario Oficial de la Federación, el lunes once de agosto de dos mil 

33 Décima Época. Registro digital: 2009790. Segunda Sala. Tesis aislada. Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 21, Tomo I, agosto de 2015, materia civil, tesis 2a. XLII/2015 (10a.), 
página 1183 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 
horas.
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catorce, en el artículo transitorio primero dispone: "El presente decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, con ex
cepción de los siguientes artículos."

Luego, el transitorio segundo, expresa: 

"Con la salvedad a que se refiere el párrafo siguiente, se abroga la Ley del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciem
bre de 1975 y se derogan las demás disposiciones que se opongan al presente decreto. 

"El capítulo II de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, así como todas aquellas 
disposiciones que tengan por objeto la organización, vigencia y funcionamiento de 
la Comisión Federal, seguirán siendo aplicables hasta en tanto no entre en vigor la nueva 
ley que tenga por objeto regular la organización de la Comisión Federal de Elec tricidad. 

"Los permisos y contratos de autoabastecimiento, cogeneración, producción independien
te, pequeña producción, importación, exportación y usos propios continuos otor
gados o tramitados al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
continuarán rigiéndose en los términos establecidos en la citada ley y las demás 
disposiciones emanadas de la misma, y en lo que no se oponga a lo anterior, por lo dis
puesto por la Ley de la Industria Eléctrica y sus transitorios."

Como se puede apreciar, a partir del martes doce de agosto de dos mil catorce, se abrogó 
la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 1975, pero seguirá aplicándose en los supuestos 
siguientes:

a) El capítulo II de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica (que se refiere al orga
nismo encargado de la prestación del servicio público de energía eléctrica).

b) Así como aquellas disposiciones que tengan por objeto la organización, vigilancia y 
funcionamiento de la Comisión Federal de Electricidad. 

c) Los permisos y contratos de autoabastecimiento, la generación, producción indepen
diente, pequeña producción, importación, exportación y usos propios continuos otor
gados o tramitados al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

En los casos a) y b) será hasta en tanto no entre en vigor la nueva ley que tenga por objeto 
regular la organización de la Comisión Federal de Electricidad. 

Cabe mencionar que el lunes once de agosto de dos mil catorce en la segunda sección 
de la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación, se publicó la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad, la cual entró en vigor el catorce de octubre de dos 
mil catorce (día siguiente al en que quedó designado el nuevo consejo de Administra
ción de la Comisión Federal de Electricidad, según el Acuerdo CA001/2014 relativo 
a la declaratoria de instalación del Consejo de Administración a cargo de su presi
dente, con la salvedad de las disposiciones relativas al cobro de dividendos y el régi
men especial).

Por ende, a partir del catorce de octubre de dos mil catorce, el capítulo II de la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica y aquellas disposiciones que tengan por objeto 
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la organización, vigilancia y funcionamiento de la Comisión Federal de Electricidad, 
quedan abrogadas.

En lo que atañe al supuesto descrito en el inciso c), la ley anterior seguirá aplicándose, 
así como las demás disposiciones emanadas de la misma; y en lo que no se oponga 
a lo anterior, por lo dispuesto en la Ley de la Industria Eléctrica y sus transitorios.

Es decir, la ley anterior sigue aplicándose pero sólo respecto a permisos y contratos otor
gados o tramitados al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, que 
se refieran a:

1) Autoabastecimiento

2) Cogeneración

3) Producción independiente

4) Pequeña producción

5) Importación

6) Exportación

7) Usos propios

Por tanto, dicho artículo segundo transitorio, segundo párrafo, de la Ley de la Industria 
Eléctrica, no tiene aplicación tratándose de suministro, sino que tácitamente señala 
lo supuestos a que se refiere.

 
Por otro lado, los artículos primero, segundo, tercero y octavo transitorios de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, señalan:

"Primero. La presente ley entrará en vigor el día siguiente a que quede designado el 
nuevo Consejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad en térmi
nos de la misma y conforme al transitorio quinto siguiente, salvo por lo que se señala 
en los transitorios décimo tercero y décimo cuarto siguientes."

"Segundo. A partir de la entrada en vigor de la presente ley, se derogan todas las dispo
siciones legales y administrativas que se opongan a la misma, excepto por lo dis
puesto en los transitorios sexto y décimo cuarto siguientes."

"Tercero. A partir de la entrada en vigor de esta ley, la Comisión Federal de Electricidad se 
transforma, por ministerio de ley, en una empresa productiva del Estado, por lo que 
conserva su personalidad jurídica, así como la titularidad de todos los bienes, dere
chos y obligaciones que le corresponden, excepto los explícitamente señalados en la 
Ley de la Industria Eléctrica."

"Octavo. Los contratos, convenios, poderes, mandatos, y en general los actos jurídicos, 
las representaciones otorgadas y las facultades concedidas por la Comisión Federal 
de Electricidad con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, y que se 
encuentren vigentes, subsistirán en los términos pactados. La Comisión Federal de 
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Electricidad deberá tomar las medidas pertinentes para el cumplimiento de las obli
gaciones consignadas en dichos instrumentos."

De las disposiciones transitorias transcritas se aprecia que una vez designado el Con
sejo de Administración de la Comisión Federal de Electricidad, la citada ley entra en 
vigor y la Comisión Federal de Electricidad, por ministerio de ley, se transforma en una 
empresa productiva del Estado, conservando personalidad jurídica, y titularidad de 
todos los bienes, derechos y obligaciones. 

En tanto que el octavo transitorio reglamenta la subsistencia del contrato, pero no nece
sariamente las normas que lo rigen, pues precisa que el contrato, es decir, derechos 
y obligaciones, subsistirá en los términos pactados.

De tal suerte que a la luz de las disposiciones transitorias tanto de la Ley de la Industria 
Eléctrica, como de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, me parece que no 
es válido, jurídicamente, sustentar que las normas a través de las cuales se dilucida
rán los conflictos que surgen entre los contratantes, serán aquellas que han perdido 
su vigencia.

Sostener que la ley aplicable para determinar la procedencia de la vía contenciosa admi
nistrativa es la vigente en la fecha de celebración del contrato, implicaría desde mi punto 
de vista, inaplicar las disposiciones que establecen la vigencia de las leyes, ya que si 
los artículos transitorios disponen la fecha a partir de la cual inician vigencia (las 
disposiciones tanto de la Ley de la Industria Eléctrica como de la Comisión Federal 
de Electricidad) y simultáneamente, establecen, expresamente la abrogación de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, no es posible, desde mi óptica, que la Co
misión Federal de Electricidad siga siendo, al mismo tiempo un organismo público 
descentralizado y empresa productiva del Estado, a pesar de que el artículo tercero 
transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, dispone categóricamente 
que a partir de la entrada en vigor de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, 
dicha entidad pública se transforma, por ministerio de ley, en una empresa producti
va del Estado.

De ahí, que desde mi punto de vista y partiendo de la base de que la competencia ma
terial o vía es un presupuesto procesal que se analiza a través de las normas vigentes 
cuando se presenta la demanda; entonces la norma aplicable es justamente la vi
gente al momento de ejercerse la acción.

En términos de lo previsto en los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos, en el caso, la que contiene datos 
personales concernientes a una persona física identificada o identificable, 
conforme a los lineamientos establecidos en el Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en ma-
teria de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos per-
sonales y archivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el jueves 
seis de febrero de dos mil catorce.

Este voto se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS 
QUE REALIZA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVI-
CIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PROCEDE EL JUICIO 
DE NULIDAD, SIEMPRE QUE EL CONTRATO RESPECTIVO, SE 
HAYA CELEBRADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE SU RE-
GLAMENTO. El contrato de suministro de energía eléctrica, celebrado 
al amparo de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y de su 
Reglamento, debe considerarse como un contrato administrativo, pues 
en él concurren los principios de cláusulas exorbitantes del derecho 
privado, de doble exigencia, de fines públicos, de limitación de la libertad 
contractual y de mutabilidad del contrato, propios de los contratos ad
ministrativos; entonces, de acuerdo con el diverso principio de legalidad, 
las controversias que tengan como origen el indicado contrato, deberán 
resolverse conforme a la normativa vigente a la fecha de su celebración; 
consecuentemente, toda vez que a la luz de lo preceptuado en la ley y 
el reglamento citados en primer término, son actos de autoridad los que 
realice la Comisión Federal de Electricidad, con motivo del suministro 
(servicio público) de energía eléctrica, la cual constituye una necesidad 
humana básica insoslayable, que forma parte integrante de los dere
chos humanos de tipo social; procede en su contra el juicio de nulidad 
en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Admi
nistrativo, siempre que dichos actos tengan como origen el multicitado 
contrato de adhesión.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEGUNDO CIRCUITO.
PC.XII.A. J/6 A (10a.)

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri
mero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Décimo Segundo Circuito. 20 
de septiembre de 2016. Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Irineo Lizárraga 
Velarde, Mario Galindo Arizmendi, Jorge Pérez Cerón y Jesús Enrique Flores González. 
Disidente: Miguel Ángel Rodríguez Torres. Ponente: Mario Galindo Arizmendi. Secre
taria: Claudia Yvaní Cabral Sánchez.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Se
gundo Circuito, al resolver los amparos directos 406/2015 y 486/2015, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 
Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 408/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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COMPETENCIA PARA RADICAR EL PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRA TIVO DE RESPONSABILIDAD INSTAURADO CONTRA LOS 
ELEMEN TOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). CORRESPON
DE TANTO AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA INDICADA 
SECRETARÍA (COMPETENCIA ORIGINARIA), COMO A SU DIREC
TOR GENERAL CUANDO ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE ÓRGANO 
(COMPETENCIA DERIVADA).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 31/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS NOVENO Y DÉCIMO PRIMERO, AMBOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 29 DE NOVIEMBRE DE 
2016. MAYORÍA DE DIECIOCHO VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JULIO HUM
BERTO HERNÁNDEZ FONSECA, ARTURO ITURBE RIVAS, JESÚS ANTONIO 
NAZAR SEVILLA, MARÍA ELENA ROSAS LÓPEZ, EMMA MARGARITA GUE
RRE RO OSIO, ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ BERNABÉ, NEÓFITO LÓPEZ 
RAMOS, ÓSCAR FERNANDO HERNÁNDEZ BAUTISTA, FERNANDO ANDRÉS 
ORTIZ CRUZ, EUGENIO REYES CONTRERAS, LUZ CUETO MARTÍNEZ, J. JESÚS 
GUTIÉRREZ LEGORRETA, CUAUHTÉMOC CÁRLOCK SÁNCHEZ, CARLOS 
AMADO YÁÑEZ, LUZ MARÍA DÍAZ BARRIGA, ARMANDO CRUZ ESPINO
SA, CARLOS ALBERTO ZERPA DURÁN Y MARTHA LLAMILE ORTIZ BRENA. 
DISIDENTES: JORGE OJEDA VELÁZQUEZ Y EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA. 
PONENTE: JULIO HUMBERTO HERNÁNDEZ FONSECA. SECRETARIA: KATHIA 
GONZÁLEZ FLORES.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, séptimo párrafo, y 107, 
fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 226, fracción III, de la Ley de Amparo; así como 41 Bis y 41 Ter, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con los Acuerdos Generales 8/2015 y 52/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativos a la integración y al funcionamiento de los Ple
nos de Circuito, por plantearse una probable contradicción entre criterios 
sostenidos por Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en términos del artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, ya que 
fue formulada por los integrantes del Décimo Primer Tribunal Colegiado en 
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Materia Administrativa del Primer Circuito, órgano jurisdiccional que emitió 
uno de los criterios participantes en la contradicción.

TERCERO.—A fin de resolver la denuncia de contradicción de tesis, es 
conveniente precisar las consideraciones sustanciales que sirvieron de base 
a los órganos contendientes para asumir su postura.

1. Criterio del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********.

Cabe precisar, como antecedentes del caso, que la parte quejosa recla
mó la sentencia dictada por la Sala Superior del entonces Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en el 
recurso de apelación **********, en la que revocó la diversa pronunciada 
por la Primera Sala Ordinaria del citado tribunal, en el juicio de nulidad 
**********, y reconoció la validez de la resolución emitida por el Consejo de 
Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal el 
veinte de febrero de dos mil catorce, en la que sancionó al quejoso con la des
titución del empleo, cargo o comisión que venía desempeñando en la men
cionada secretaría.

En el fallo citado, la Sala responsable precisó que, contrario a lo deter
minado por la diversa ordinaria, el Consejo de Honor y Justicia de la Secreta
ría de Seguridad Pública del Distrito Federal sí es competente para emitir el 
acuerdo de radicación del procedimiento administrativo de responsabili
dad, en términos de los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Seguridad Pública de 
dicha entidad.

En contra de esa sentencia, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito otorgó el amparo al considerar que la facul
tad de radicar el procedimiento administrativo de responsabilidad recae 
en el titular de la Dirección del Consejo de Honor y Justicia y no en el 
propio órgano colegiado.

Precisó que de los artículos 36, fracción IV, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y 53, 54 y 55 de la Ley 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, se advierte que la facultad de radi
car y notificar el inicio del procedimiento está reservada al titular de la Direc
ción del Consejo de Honor y Justicia, y si bien el propio consejo está facultado 
para conocer de éste y resolverlo, lo cierto es que no lo está para emitir el auto 
de radicación, por ser facultad exclusiva de su director.
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Expuso que no es impedimento a la conclusión arribada que dicha fa
cultad se encuentre prevista en el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, y las facultades del Consejo de Honor 
y Justicia de esa entidad federativa estén reguladas en la Ley de la Seguridad 
Pública del Distrito Federal, la cual es de mayor jerarquía que el primer orde
namiento en mención, pues mientras el reglamento referido se encuentre 
vigente, las autoridades administrativas están constreñidas a acatar sus dis
posiciones.

Sin que el hecho de que en el auto de radicación se hubiera dado inicio 
al procedimiento implique que el Consejo de Honor y Justicia era el órgano 
competente para emitirlo, máxime que de autos no se advierte alguna otra 
actuación que se denomine de esa manera o que cumpla con los elementos 
que prevé la fracción IV del artículo 36 del Reglamento Interior de la Secreta
ría de Seguridad Pública del Distrito Federal.

En virtud de lo anterior, el citado tribunal otorgó el amparo para el efec
to de que la Sala responsable dejara insubsistente la sentencia reclamada y, 
en su lugar, emitiera otra en la considerara que los integrantes del Consejo de 
Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
carecen de facultades para emitir el auto de radicación del procedimiento ad
ministrativo de responsabilidad y, con libertad de jurisdicción, resolviera lo que 
en derecho corresponda.

2. Criterio del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********.

En el asunto citado, la parte quejosa reclamó la sentencia dictada por la 
Sala Superior del entonces Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis
trito Federal (ahora Ciudad de México), en el recurso de apelación **********, 
en la que confirmó la diversa pronunciada por la Tercera Sala Ordinaria del 
citado tribunal en el juicio de nulidad **********, y reconoció la validez de la 
resolución dictada el diecinueve de septiembre de dos mil catorce por el Con
sejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal, mediante la cual se le destituyó del empleo, cargo o comisión que 
desempeñaba.

En el fallo citado, la Sala responsable declaró infundado el argumento 
de la actora y reconoció la validez de la resolución impugnada, al estimar 
que, de conformidad con los artículos 53 y 54 de la Ley de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, el Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad 
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Pública de dicha entidad, es competente para emitir el acuerdo de radicación 
en el procedimiento administrativo disciplinario.

Inconforme, la quejosa promovió juicio de amparo, el cual fue negado 
por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, en virtud de las siguientes consideraciones:

En primer término, respecto al argumento relativo a que la subdirecto
ra de Notificaciones e Instrumentación de Procedimientos del Consejo de 
Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
autoridad que intervino en el procedimiento administrativo de responsabili
dad en su contra, carece de competencia, precisó que de las constancias de 
autos se advierte que el procedimiento administrativo de responsabilidad fue 
instaurado por el Consejo de Honor y Justicia de la citada secretaría, y no, de ma
nera individual, por la referida subdirectora.

Añadió que el hecho de que la Sala no hubiese invocado de manera 
oficiosa la incompetencia mencionada implica que estimó que dicha subdi
rectora sí era competente para actuar de la forma en que lo hizo, aunado a 
que ese argumento, así como el relativo a que era menester precisar en qué 
grado la autoridad referida coadyuvó en las actuaciones del procedimiento 
administrativo no formaron parte de la litis en el juicio de nulidad.

Por otra parte, respecto al concepto de violación relativo a que el acuerdo 
de radicación fue emitido por autoridad incompetente, el citado órgano cole
giado, precisó: (i) que de los artículos 53 a 55 de la Ley de Seguridad Pública 
del Distrito Federal se advierte que corresponde al Consejo de Honor y Justi
cia de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal conocer de las 
faltas graves en que incurran los elementos policiales; (ii) que dicho órgano 
está integrado por un presidente, un secretario y tres vocales; y, (iii) que ac
tuará de manera colegiada durante la sustanciación del procedimiento admi
nistrativo de responsabilidad; de ahí que resulte correcta la consideración de la 
Sala responsable respecto a que el Consejo de Honor y Justicia es competente 
para conocer de las actuaciones que se lleven a cabo dentro del procedimien
to de responsabilidad de los elementos policíacos, lo que, además, debe ha
cerse de manera colegiada.

Precisó que no es obstáculo que el artículo 36, fracción IV, del Regla
mento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal esta
blezca que corresponde al director general del Consejo de Honor y Justicia de 
la citada secretaría signar el acuerdo de radicación, ya que dicho precepto no 
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se refiere a facultades exclusivas sino a atribuciones, pues incluso la fracción I 
de la norma mencionada dispone que también es una atribución del director 
general vigilar y coadyuvar en la sustanciación de los procedimientos admi
nistrativos disciplinarios, lo que implícitamente hace referencia a una actua
ción colegiada.

Añadió que debe atenderse a lo previsto en la Ley de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, que en sus artículos 53 a 55 hace referencia al Consejo de 
Honor y Justicia, como órgano colegiado, y a los asuntos que serán de su 
competencia legal, entre los que se encuentra conocer, de manera colegiada, 
sobre las faltas graves en que incurran los elementos policiales a los princi
pios de actuación y a las normas disciplinarias de cada uno de los cuerpos de 
seguridad pública.

CUARTO.—Una vez establecidas las posturas que originaron la denun
cia de contradicción de tesis en estudio, corresponde verificar su existencia.

Con esa finalidad, conviene precisar que, sobre la existencia de la con
tradicción de tesis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que se configura cuando los Tribunales Colegiados de Circuito, al resolver los 
asuntos implicados en la denuncia, examinan temas jurídicos esencialmente 
iguales, incluso cuando parten de aspectos fácticos distintos, frente a los cua
les adoptan posiciones o criterios jurídicos discrepantes en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones contenidos en las sentencias respectivas.

Dicho criterio está reflejado en la tesis jurisprudencial P./J. 72/2010, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7, que establece:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
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a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS
TENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la República como 
en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando 
las diferencias de detalle que impiden su resolución."

En atención a lo expuesto, y con base en los razonamientos que tuvie
ron en cuenta los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo Primero en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, los cuales fueron resumidos en el conside
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rando que antecede, se advierte que existe la contradicción de criterios denun
ciada, ya que los mencionados órganos judiciales, al resolver los asuntos que 
participan en esta contienda, examinaron temas jurídicos sustancialmente 
iguales, en específico, a quién corresponde la facultad de radicar el pro
cedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en contra de 
elementos pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública del Dis
trito Federal (ahora Ciudad de México).

Al respecto, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito concluyó que dicha facultad corresponde, exclusivamente, 
al director del Consejo de Honor y Justicia, y que si bien el propio consejo 
está facultado para conocer del procedimiento administrativo, lo cierto es que 
no lo está para emitir el auto de radicación, por ser facultad exclusiva de su 
director.

Por otro lado, el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito concluyó que la facultad de radicar el proce
dimiento administrativo de responsabilidad instaurado en contra de 
elementos pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública del Dis
trito Federal corresponde al Consejo de Honor y Justicia de dicha secre
taría de forma colegiada, sin que sea obstáculo que el artículo 36, fracción 
IV, del Reglamento Interior de la citada secretaría establezca que corresponde al 
director general del Consejo de Honor y Justicia signar el acuerdo de radica ción, 
ya que ese precepto no se refiere a facultades exclusivas sino a atribuciones.

Consecuentemente, al no haber correspondencia entre las posturas adop
tadas por los Tribunales Colegiados de Circuito involucrados y, por tanto, ac
tualizarse la contradicción de tesis denunciada, corresponde a este Pleno de 
Circuito definir a quién corresponde la facultad de radicar el procedimien
to administrativo de responsabilidad instaurado en contra de elementos 
pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Fede
ral (ahora Ciudad de México).

Sin que sea óbice que en el asunto analizado por el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, además de 
los argumentos vertidos con relación al tópico mencionado, la quejosa alegó la 
incompetencia de la subdirectora de Notificaciones e Instrumentación de 
Procedimientos del Consejo de Honor y Justicia de la citada secretaría para 
actuar en el procedimiento administrativo de responsabilidad, pues en el diver
so estudiado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, únicamente se invocó la incompetencia del referido consejo 
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para radicar tal procedimiento; de ahí que el primer tema señalado no sea ma
teria de la presente contradicción de tesis.

QUINTO.—Una vez establecida la existencia de la contradicción de tesis, 
es necesario que este Pleno de Circuito determine cuál es el criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo, para lo cual se toma en consideración el contexto normativo 
que corresponde al caso.

Los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Fe
deral, 36 y 61 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública de 
dicha entidad, y 26 y 27 del Reglamento que establece el Procedimiento para 
la Conclusión de la Carrera Policial de la citada secretaría disponen:

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal

"Artículo 53. En cada uno de los cuerpos de seguridad pública habrá 
un Consejo de Honor y Justicia, que será el órgano colegiado competen
te para:

"I. Conocer y resolver sobre las faltas graves en que incurran los ele
mentos policiales a los principios de actuación previstos en la presente ley, 
así como a las normas disciplinarias de cada uno de los cuerpos de seguridad 
pública;

"II. Resolver sobre la suspensión temporal y la destitución de los 
elementos;

"III. Otorgar condecoraciones y determinar, con arreglo a la disponibili
dad presupuestal, estímulos y recompensas, y

"IV. Conocer y resolver los recursos de rectificación.

"El Consejo de Honor y Justicia velará por la honorabilidad y reputación 
de los cuerpos de seguridad pública y combatirá con energía las conductas 
lesivas para la comunidad o la corporación, para tal efecto, gozará de las 
más amplias facultades para examinar los expedientes u hojas de ser
vicio de los agentes y para practicar las diligencias que le permitan 
allegarse de los elementos necesarios para dictar su resolución."

"Artículo 54. El Consejo de Honor y Justicia correspondiente estará 
integrado por:
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"I. Un presidente, que será designado por el secretario o por el procura
dor, según sea el caso, de entre los elementos policiales que tengan jerarquía 
correspondiente a los niveles medios por lo menos y una reconocida honora
bilidad y probidad;

"II. Un secretario, que será designado por el presidente del consejo, y 
deberá contar con título de licenciado en derecho;

"III. Un vocal, que deberá ser un representante de la Contraloría Gene
ral del departamento o de la Contraloría Interna de la procuraduría, según 
corresponda, y

"IV. Dos vocales, quienes deberán ser insaculados de entre los elemen
tos policiales que tengan por lo menos una jerarquía correspondiente a nive
les medios y que gocen de reconocida honorabilidad y probidad. Estos vocales 
durarán en su cargo un año y no serán reelectos.

"Para cada uno de estos cargos, también se designará un suplente."

"Artículo 55. En todo asunto que deba conocer el Consejo de Honor 
y Justicia, se abrirá un expediente con las constancias que existan sobre 
el particular y se sujetará al siguiente procedimiento:

"I. Desde luego se hará saber al elemento sujeto al procedimiento, 
la naturaleza y causa del mismo, a fin de que conozca los hechos que se le 
imputan y pueda defenderse por sí o por persona digna de su confianza o, en 
su defecto, se le nombrará un defensor de oficio, concediéndole diez días há
biles para que ofrezca las pruebas pertinentes y señalándole lugar, día y hora 
para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. Serán admisibles 
toda clase de pruebas, excepto la confesional de la autoridad y las que fueren 
en contra del derecho, la moral y las buenas costumbres;

"II. En dicha audiencia se desahogarán las pruebas ofrecidas y el inte
resado podrá presentar, en forma verbal o por escrito, los alegatos que a su 
derecho convengan. El consejo dictará su resolución debidamente fun
dada y motivada, dentro de los diez días siguientes y la notificará per
sonalmente al interesado;

"III. La resolución tomará en consideración la falta cometida, la jerarquía 
y los antecedentes del elemento sujeto a procedimiento, así como las prue
bas desahogadas;



814 FEBRERO 2017

"IV. De todo lo actuado se levantará constancia por escrito; y

"V. Las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia que recaigan sobre 
el recurso de rectificación, serán definitivas.

"Las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia se agregarán a los 
expedientes u hojas de servicio de los elementos de los cuerpos de seguridad 
pública."

Reglamento Interior de la  
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal

"Artículo 36. Son atribuciones de la Dirección General del Consejo 
de Honor y Justicia:

"I. Vigilar y coadyuvar en la sustanciación de los procedimientos ad
ministrativos disciplinarios de conformidad con las disposiciones aplicables 
en la materia;

"II. Registrar las actas, quejas y denuncias iniciadas y remitidas por las 
autoridades competentes de la secretaría, en contra de los policías e integrar 
el expediente respectivo;

"III. Informar y, en su caso, devolver a las autoridades que remiten las 
actas administrativas sobre las deficiencias que presenten éstas, a fin de que 
sean subsanadas;

"IV. Elaborar y firmar los acuerdos de radicación en los que se 
describe la conducta que se atribuye al probable infractor, así como el 
fundamento legal que lo contempla;

"V. Vigilar que se realice la debida notificación de inicio de proce
dimiento y sobre la resolución que emita el Consejo de Honor y Justicia;

"VI. Vigilar que se elabore el auto de admisión de pruebas ofrecidas 
por el probable infractor y realizar las audiencias necesarias al desahogo 
de las mismas;

"VII. Elaborar los proyectos de acuerdo de suspensión de policías y so
meterlos a la aprobación del Pleno del Consejo de Honor y Justicia, así como 
los de procedencia o improcedencia de las sanciones a los policías probables 
infractores;
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"VIII. Formular los proyectos de resolución y programar su presentación 
ante el Consejo de Honor y Justicia, para su discusión y, en su caso, aproba
ción en la sesión correspondiente;

"IX. Vigilar el cabal cumplimiento de las resoluciones emitidas por auto
ridades administrativas o judiciales, derivadas de los recursos o juicios hechos 
valer por los policías sujetos a procedimiento ante el Consejo de Honor y 
Justicia;

"X. Recabar las constancias que acrediten el cumplimiento de las eje
cutorias de resolución emitidas por el Consejo de Honor y Justicia;

"XI. Colaborar en la determinación de los lineamientos y directrices para 
el otorgamiento de condecoraciones, estímulos y recompensas a los policías;

"XII. Mantener actualizados los registros de control de los procedimien
tos seguidos ante el Consejo de Honor y Justicia;

"XIII. Informar a las autoridades administrativas o judiciales correspon
dientes sobre las resoluciones emitidas por el Consejo de Honor y Justicia; y

"XIV. Las demás que le atribuya la normativa vigente."

"Artículo 61. El Consejo de Honor y Justicia, además de las funcio
nes que tiene establecidas en la Ley de Seguridad Pública del Distrito Fede
ral, tiene las funciones siguientes:

"I. Conocer y resolver los casos de suspensión temporal, preventiva 
y correctiva de los elementos de la Policía del Distrito Federal, así como de 
su destitución o remoción en términos de la legislación y normatividad 
aplicable;

"II. Conocer y resolver los casos de separación del servicio de los 
elementos de la Policía del Distrito Federal por dejar de cumplir los requi
sitos de permanencia establecidos en la legislación y la normatividad de la 
materia; y

"III. Conocer y resolver cualquier tipo de controversias que se susci
ten con relación a la carrera policial de la Policía del Distrito Federal, que no 
esté reservada para su resolución por otra autoridad en la secretaría.
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"La Dirección General del Consejo de Honor y Justicia le corres
ponde brindar el apoyo, soporte y coadyuvancia al Consejo de Honor y 
Justicia para el desarrollo se (sic) sus funciones."

Reglamento que establece el Procedimiento  
para la Conclusión de la Carrera Policial de la Secretaría  

de Seguridad Pública del Distrito Federal

"Artículo 26. La separación de los elementos policiales por incumplimien
to de los requisitos de ingreso y permanencia a que se refiere la fracción I, del 
artículo 21 del presente reglamento, será conocida y resuelta por el Consejo 
de Honor y Justicia en los términos del procedimiento establecido en la ley y 
la normatividad aplicable.

"El Consejo de Honor y Justicia en los casos previstos en la fracción I, 
del artículo 21 del presente reglamento, con base en los elementos aportados 
al expediente, tomando en consideración la hoja de servicios del elemento y 
escuchando sus argumentos, en caso de que se encuentre acreditada la causa 
de separación, emitirá resolución correspondiente, ordenando cubrir al ele
mento una indemnización que será equivalente a 90 días de haberes. El per
sonal que a la fecha de su separación tenga más de un año de servicio, tendrá 
derecho a recibir el equivalente a 12 días de haberes por cada año de servicio 
en la Policía de Seguridad Pública del Distrito Federal.

"Para efectos de cálculo de indemnización se considerará el haber que 
tenía asignado el elemento policial conforme a su grado, riesgo y antigüedad, 
con base en los tabuladores registrados, más el concepto mensual que en su 
caso tenía asignado con motivo del servicio."

"Artículo 27. El Consejo de Honor y Justicia de la secretaría conocerá 
y resolverá, en términos de la normatividad aplicable, los casos de destitución 
de los elementos policiales que se generen por incumplir los requisitos de 
permanencia a que se refiere la fracción II, del artículo 21 del presente regla
mento. Desahogado el proceso, y en caso de acreditarse la causal, se decre
tará la destitución, sin que en esos casos resulte procedente la indemnización 
a que se refiere el artículo anterior." (énfasis añadido)

De los artículos 53 y 54 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Fe
deral, 61 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal, y 26 y 27 del Reglamento que Establece el Procedimiento para 
la Conclusión de la Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal se advierte, sustancialmente, que el Consejo de Honor y Justi
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cia de la secretaría referida es un órgano colegiado integrado por un presiden
te, un secretario y tres vocales, que es competente, entre otros asuntos, para 
conocer y resolver sobre las faltas graves en que incurran los elemen
tos policiales a los principios de actuación y a las normas disciplinarias 
y sobre la suspensión temporal y la destitución, remoción o separación 
de dichos elementos, así como cualquier tipo de controversias que se 
susciten en relación con la carrera policial, cuya competencia no esté 
reservada a otra autoridad, y que gozará de las más amplias facultades 
para practicar las diligencias que le permitan allegarse de los elemen
tos necesarios para dictar su resolución.

El conocimiento al que hace referencia el precepto mencionado implica 
desde el inicio del procedimiento que se instaure en virtud de la comisión de 
faltas graves de los elementos policiales o sobre su suspensión temporal, des
titución, remoción o separación, lo cual ocurre con el acuerdo de radicación y 
admisión, hasta su resolución, incluyendo facultades de instrucción, pues tal 
disposición no distingue o precisa que al consejo referido sólo le corresponda 
conocer una parte de tal procedimiento, máxime que si señala que le compe
te su conocimiento y resolución, debe entenderse que es respecto a la totali
dad del asunto, desde su inicio.

Aunado a que el propio artículo 53 dota al consejo para practicar las dili
gencias que le permitan allegarse de los elementos necesarios para dictar su 
resolución, esto es, instruir el procedimiento para estar en aptitud de resolver.

Por su parte, el artículo 55 de la citada ley dispone el procedimiento a 
seguir en todos los asuntos que corresponda conocer a dicho consejo, 
esto es, abrir un expediente con las constancias que existan sobre el particu
lar, sujetándose a lo siguiente:

1. Desde luego, se hará saber al elemento de la policía el procedimien
to, su naturaleza y causa, para para que se pueda defender, y se le dará un 
plazo de diez días para ofrecer pruebas, señalando el lugar, día y hora para la 
celebración de audiencia de pruebas y alegatos. 

2. En la audiencia se desahogarán las probanzas ofrecidas y se presen
tarán alegatos en forma verbal o escrita.

3. Dentro de los diez días siguientes, el Consejo de Honor y Justicia 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal dictará reso
lución debidamente fundada y motivada, la cual se notificarla personal
mente al interesado.
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De esta norma se colige que las actuaciones referidas corresponden al 
citado consejo, en virtud de que es éste a quien compete el conocimiento del 
procedimiento que se regula, es decir, a dicho órgano colegiado le correspon
de: (i) hacer saber al elemento de la policía el procedimiento, su natu
raleza y causa, para que se pueda defender; (ii) otorgar al imputado un 
plazo de diez días para ofrecer pruebas, señalando el lugar, día y hora para la 
celebración de audiencia; (iii) desahogar las probanzas ofrecidas y recibir los 
alegatos, así como (iv) dictar la resolución correspondiente.

De ahí que se concluya que dicho órgano está facultado para radicar el 
procedimiento referido, ya que, como se precisó párrafos atrás, la citada ley 
le otorga la potestad de conocer de éste desde su inicio (radicación y admisión), 
máxime que, en específico, el artículo 55 citado dispone que a éste corres
ponde hacer saber al elemento de la policía el procedimiento, su naturaleza y 
causa, para que se pueda defender, datos que se plasman en el acuerdo de 
radicación.

Por otra parte, el artículo 61, último párrafo, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal dispone que a dicha 
dirección le corresponde brindar el apoyo, soporte y coadyuvancia al 
Consejo de Honor y Justicia para el desarrollo de sus funciones.

El diverso 36, fracción I, del citado reglamento hace referencia a la fun
ción principal de la dirección general del citado consejo, en cuanto a la sus
tanciación de los procedimientos administrativos disciplinarios: vigilar y 
coadyuvar en su sustanciación, la cual, como ya se precisó, compete 
al Consejo de Honor y Justicia. 

Las fracciones restantes del artículo referido disponen diversas atribu
ciones encomendadas a la mencionada dirección, tales como vigilar que se 
realice la debida notificación de inicio de procedimiento y elaborar y firmar 
el acuerdo de radicación.

De lo expuesto se advierte que el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal otorga a la Dirección General del Conse
jo de Honor y Justicia la facultad de auxiliar al citado consejo en el desa
rrollo de sus funciones, tales como la sustanciación de los procedimientos 
disciplinarios, para lo cual, le otorga diversas atribuciones como elaborar y 
firmar los acuerdos de radicación, entre otras. 

Lo anterior no implica que la radicación del procedimiento administra
tivo de responsabilidad le corresponda, en exclusiva, al citado director, pues 
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el artículo 53 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, es claro al 
señalar que al Consejo de Honor y Justicia de dicha secretaría le compete 
conocer y resolver sobre las faltas graves en que incurran los elementos 
policiales a los principios de actuación y a las normas disciplinarias, y sobre 
la suspensión temporal y la destitución o separación de dichos elementos, lo 
que debe interpretarse como el conocimiento respecto a todo el proce
dimiento, desde su inicio –incluida su radicación y admisión–, hasta su 
conclusión; de ahí que sea éste quien cuenta con la competencia origi
naria para dictar el acuerdo de radicación.

Sin que el hecho de que el diverso 36, fracción IV, del Reglamento Inte
rior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal señale que es 
atribución del director general del Consejo de Honor y Justicia, la elaboración 
y firma del acuerdo de radicación implique una contradicción entre ambas 
normas, o que el citado reglamento restrinja las facultades que la ley prevé 
para el Consejo de Honor y Justicia, porque el primero únicamente otorga 
diversas atribuciones al director general en aras de que auxilie al con
sejo referido en el ejercicio de sus funciones, tales como la elaboración y 
firma del acuerdo de radicación, pero no excluye la potestad que originalmen
te corresponde, por virtud de ley, a dicho consejo de conocer la totalidad del 
procedimiento de responsabilidad, incluida su radicación.

Esto es, mientras que la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal 
otorga al Consejo de Honor y Justicia de dicha secretaría la competencia ori
ginaria para conocer sobre las faltas graves en que incurran los elementos poli
ciales y, por ende, la facultad de radicar y admitir el procedimiento respectivo, el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal 
da al director general del citado consejo la competencia derivada para realizar 
ciertas funciones en auxilio del citado consejo, tales como la radicación de 
dichos procedimientos.

De ahí que se considere que la facultad de radicar el procedimiento de 
responsabilidad instaurado en contra de elementos pertenecientes a la Secre
taría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) corres
ponde, tanto al Consejo de Honor y Justicia de la citada secretaría (competencia 
originaria), como a su director general, cuando actúa en auxilio a este órgano 
(competencia derivada).

Sin que lo anterior implique que se invada la competencia del primero, 
y menos que se le excluya de esa facultad originaria, porque el reglamento 
interior de la citada secretaría autoriza al director la elaboración y firma del 
acuerdo como auxiliar del consejo, pero no de forma exclusiva.
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En consecuencia, con apoyo en el artículo 225 de la Ley de Amparo, se 
determina que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sos
tenido por este órgano colegiado conforme a las consideraciones sustenta
das en esta ejecutoria.

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sostenido por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
conforme a la ejecutoria y tesis aprobadas.

Notifíquese; remítase copia certificada de la presente resolución a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para su publicación 
y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

Así, por mayoría de dieciocho votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca (ponente), Arturo Iturbe Rivas, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 
María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Óscar Fernando Hernández Bautista, 
Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, 
J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado 
Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa 
Durán y Martha Llamile Ortiz Brena; con el voto en contra de los Magistra
dos Jorge Ojeda Velázquez y Edwin Noé García Baeza, lo resolvió el Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Mariano Dávalos de los Ríos, hace constar y certi
fica que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/95 A (10a.) que prevaleció al resolver esta con
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 3 de enero de 2017 a las 10:05 horas y en esta misma página.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular que formula el Magistrado Edwin Noé García Baeza, en la contradicción 
de tesis 31/2016.

1. Respetuosamente disiento del criterio sostenido por la mayoría, por las razones 
siguientes:

2. En el proyecto que aprobó el Pleno, se determinó que la competencia para firmar el 
acuerdo de radicación del procedimiento administrativo de responsabilidad instau
rado en contra de elementos pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), corresponde al Consejo de Honor y Justicia 
de dicha dependencia de forma colegiada, ya que es el que está facultado original
mente para realizar dicho acto, ya que de los artículos 53 y 54 de la Ley de Seguridad 
Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 61 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Seguridad Pública de esa entidad, y 26 y 27 del Reglamento que es
tablece el Procedimiento para la Conclusión de la Carrera Policial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, se colige que al referido consejo compete 
conocer y resolver sobre las faltas graves en que incurran los elementos policiales a 
los principios de actuación y a las normas disciplinarias, y sobre la suspensión tem
poral y la destitución o separación de dichos elementos.

3. Agregó que lo anterior debe interpretarse como el conocimiento respecto a todo el 
procedimiento, desde su inicio –incluida su radicación y admisión–, hasta su conclu
sión, pues tal disposición no distingue o precisa que al consejo referido sólo corres
ponda conocer una parte de tal procedimiento, aunado a que señala que le compete 
su conocimiento y resolución, por lo que debe entenderse que es respecto a la tota
lidad del asunto, desde su inicio; de ahí que sea el Consejo de Honor y Justicia, quien 
cuenta con la competencia originaria para dictar el acuerdo de radicación.

4. Que el hecho de que el diverso 31, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) señale que es 
atribución del director general del Consejo de Honor y Justicia la elaboración y firma 
del acuerdo de radicación, no implica una contradicción entre ambas normas, o que 
el citado reglamento restrinja las facultades que la ley prevé para el referido consejo, 
porque el precepto del citado reglamento únicamente otorga diversas atribuciones 
al director general en aras de que auxilie al consejo referido en el ejercicio de sus 
funciones, tales como la elaboración y firma del acuerdo de radicación, pero no exclu
ye la potestad que originalmente le corresponde, por virtud de ley, de conocer la tota
lidad del procedimiento de responsabilidad.

5. En este orden de ideas, el suscrito considero que no es acertado el criterio de la mayo
ría, pues el hecho de que el artículo 55 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México),1 establezca que al Consejo de Honor y Justicia de 

1 "Artículo 55. En todo asunto que deba conocer el Consejo de Honor y Justicia, se abrirá un expe
diente con las constancias que existan sobre el particular y se sujetará al siguiente procedimiento:
"I. Desde luego se hará saber al elemento sujeto al procedimiento, la naturaleza y causa del 
mismo, a fin de que conozca los hechos que se le imputan y pueda defenderse por sí o por per
sona digna de su confianza o, en su defecto, se le nombrará un defensor de oficio, concediéndole 
diez días hábiles para que ofrezca las pruebas pertinentes y señalándole lugar, día y hora para
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dicha dependencia le corresponde la facultad de sustanciar y resolver el procedimien
to administrativo de responsabilidad instaurado en contra de elementos pertene
cientes a la Secretaría de Seguridad Pública de esta entidad, no debe interpretarse 
en el sentido de que también le compete dictar el acuerdo de radicación de dicho 
procedimiento.

6. Se colige lo anterior, ya que el artículo 36, fracción IV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México)2 es
tablece que una atribución del director general del Consejo de Honor y Justicia de 
esa dependencia, es la de elaborar y firmar los acuerdos de radicación en los que se 
describe la conducta que se atribuye al probable infractor, así como el fundamento 
legal que lo contempla.

7. Consecuentemente, es evidente que existe norma específica que establece a quién 
corresponde dictar el acuerdo de radicación en el procedimiento administrativo de 
responsabilidad instaurado en contra de elementos pertenecientes a la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), por lo que no es 
válido sostener que dicha atribución corresponda originalmente al Consejo de Honor 
y Justicia de esa dependencia, por el solo hecho de que éste tenga la atribución de 
sustanciar y resolver el referido procedimiento.

8. En efecto, la atribución de sustanciar y resolver el referido procedimiento debe enten
derse una vez que dicho procedimiento ha iniciado, lo cual acontece con el acuerdo de 
radicación; de ahí que si éste corresponde dictarlo al director general del Consejo 
de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México, 
dicha atribución no corresponde también al Consejo de Honor y Justicia.

9. De sostener una postura contraria, se llegaría al absurdo de afirmar que la atribución 
de sustanciar y resolver el procedimiento administrativo de responsabilidad instau
rado en contra de elementos pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), corresponde originalmente al titular de 

la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. Serán admisibles toda clase de pruebas, 
excep to la confesional de la autoridad y las que fueren en contra del derecho, la moral y las bue
nas costumbres;
"II. En dicha audiencia se desahogarán las pruebas ofrecidas y el interesado podrá presentar, en 
forma verbal o por escrito, los alegatos que a su derecho convengan. El consejo dictará su reso
lución debidamente fundada y motivada, dentro de los diez días siguientes y la notificará personal
mente al interesado;
"III. La resolución tomará en consideración la falta cometida, la jerarquía y los antecedentes del 
elemento sujeto a procedimiento, así como las pruebas desahogadas;
"IV. De todo lo actuado se levantará constancia por escrito; y
"V. Las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia que recaigan sobre el recurso de rectifica
ción, serán definitivas.
"Las resoluciones del Consejo de Honor y Justicia se agregarán a los expedientes u hojas de 
servicio de los elementos de los cuerpos de Seguridad Pública."
2 "Artículo 36. Son atribuciones de la Dirección General del Consejo de Honor y Justicia:
"...
"IV. Elaborar y firmar los Acuerdos de Radicación en los que se describe la conducta que se 
atribuye al probable infractor, así como el fundamento legal que lo contempla."
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esa dependencia e, incluso, al jefe de Gobierno, por ser el titular de la administración 
pública de esa entidad, lo cual no es factible, pues es bien sabido que el Poder Eje
cutivo de esa entidad, actúa a través de sus diferentes órganos que integran la admi
nistración pública centralizada, desconcentrada y paraestatal,3 los cuales tienen 
atribuciones propias y diferenciadas para su mejor funcionamiento.

10. Además, es importante destacar que la Suprema Corte ha sostenido reiteradamente 
que la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo consiste en la posibilidad de que 
dicho Poder provea en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; 
es decir, el Poder Ejecutivo está autorizado para expedir las previsiones reglamenta
rias necesarias para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano legislativo.4

3 "Artículo 2o. La administración pública del Distrito Federal será central, desconcentrada y 
paraestatal.
"La Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, las secretarías, la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal, la Oficialía Mayor, la Contraloría General del Distrito Federal y la Conseje
ría Jurídica y de Servicios Legales, son las dependencias que integran la administración pública 
centralizada.
"En las demarcaciones territoriales en que se divida el Distrito Federal, la administración pública 
central contará con órganos político administrativos desconcentrados con autonomía funcio
nal en acciones de gobierno, a los que genéricamente se les denominará Delegación del Distrito 
Federal.
"Para atender de manera eficiente el despacho de los asuntos de su competencia, la administra
ción centralizada del Distrito Federal contará con órganos administrativos desconcentrados, con
siderando los términos establecidos en el Estatuto de Gobierno, los que estarán jerárquicamente 
subordinados al propio jefe de Gobierno o bien, a la dependencia que éste determine.
"Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal mayoritaria y los fidei
comisos públicos, son las entidades que componen la administración pública paraestatal." (Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, ahora Ciudad de México).
4 Resulta aplicable, por analogía, la jurisprudencia P./J. 79/2009, emitida por el Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 1067, Tomo XXX, agosto de 2009, Novena 
Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es: "FACULTAD RE
GLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIONES. La Su
prema Corte ha sostenido reiteradamente que el artículo 89, fracción I, de la Constitución Federal 
establece la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal, la que se refiere a la posibilidad de 
que dicho poder provea en la esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes; es decir, el 
Poder Ejecutivo Federal está autorizado para expedir las previsiones reglamentarias necesarias 
para la ejecución de las leyes emanadas por el órgano legislativo. Estas disposiciones reglamen
tarias, aunque desde el punto de vista material son similares a los actos legislativos expedidos 
por el Congreso de la Unión en cuanto que son generales, abstractas e impersonales y de obser
vancia obligatoria, se distinguen de las mismas básicamente por dos razones: la primera, porque 
provienen de un órgano distinto e independiente del Poder Legislativo, como es el Poder Ejecuti
vo; la segunda, porque son, por definición constitucional, normas subordinadas a las disposicio
nes legales que reglamentan y no son leyes, sino actos administrativos generales cuyos alcances 
se encuentran acotados por la misma ley. Asimismo, se ha señalado que la facultad reglamenta
ria del Presidente de la República se encuentra sujeta a un principio fundamental: el principio de 
legalidad, del cual derivan, según los precedentes, dos principios subordinados: el de reserva de ley 
y el de subordinación jerárquica a la misma. El primero de ellos evita que el reglamento aborde 
novedosamente materias reservadas en forma exclusiva a las leyes emanadas del Congreso de la
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11. Así, es evidente que el artículo 36, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), al determinar 
que corresponde al director general del Consejo de Honor y Justicia de esa dependen
cia, la facultad de elaborar y firmar el acuerdo de radicación de los procedimientos 
administrativos de responsabilidades instaurados en contra de elementos pertene
cientes a esa institución, únicamente está proveyendo en la esfera administrativa el 
exacto cumplimiento de los artículos 53, 54 y 55 de la Ley de Seguridad Pública del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

12. Por último, cabe destacar que la determinación de que la facultad de firmar el acuer
do de radicación del procedimiento administrativo de responsabilidad instaurado en 
contra de elementos pertenecientes a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), corresponde al Consejo de Honor y Justicia de dicha 
dependencia de forma colegiada, transgrede el principio de seguridad jurídica.

13. Se arriba a dicha conclusión, ya que dicha atribución, de manera expresa, le corres
ponde al director general del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguri
dad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), de conformidad con el 
artículo 36, fracción IV, del reglamento interior de esa dependencia, por lo que no es 
correcto que ahora se determine que dicha facultad le corresponde originalmente al 
referido consejo, pues ello atenta contra la certidumbre que debe respetar todo acto 
de molestia.

14. Esto es así, pues al resolver el amparo directo en revisión 4867/2014, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó lo siguiente:

"Así, el principio de seguridad jurídica consagrado en la Constitución, es la base sobre la 
cual descansa el sistema jurídico mexicano, de manera tal que lo que tutela es que 
el gobernado jamás se encuentre en una situación de incertidumbre jurídica y, por 
tanto, en estado de indefensión. 

"En ese sentido, el contenido esencial de tal principio radica en ‘saber a qué atenerse’, res
pecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad."

Unión o, dicho de otro modo, prohíbe a la ley la delegación del contenido de la materia que tiene 
por mandato constitucional regular. El segundo principio consiste en la exigencia de que el regla
mento esté precedido de una ley, cuyas disposiciones desarrolle, complemente o detalle y en los 
que encuentre su justificación y medida. Así, la facultad reglamentaria del Poder Ejecutivo Federal 
tiene como principal objeto un mejor proveer en la esfera administrativa, pero siempre con base 
en las leyes reglamentadas. Por ende, en el orden federal el Congreso de la Unión tiene facultades 
legislativas, abstractas, amplias, impersonales e irrestrictas consignadas en la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos para expedir leyes en las diversas materias que ésta con
signa; por tanto, en tales materias es dicho órgano legislativo el que debe materialmente realizar 
la normatividad correspondiente, y aunque no puede desconocerse la facultad normativa del 
Presidente de la República, dado que esta atribución del titular del Ejecutivo se encuentra tam
bién expresamente reconocida en la Constitución, dicha facultad del Ejecutivo se encuentra limi
tada a los ordenamientos legales que desarrolla o pormenoriza y que son emitidos por el órgano 
legislativo en cita."
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15. De esta consideración, se advierte que la garantía de seguridad jurídica implica, 
medularmente, que los gobernados sepan a qué atenerse respecto a la regulación 
normativa y a la actuación de la autoridad.

16. En este sentido, es evidente que la conclusión de la mayoría atenta contra el referido 
principio, pues si el artículo 36, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) establece que 
corresponde al director general del Consejo de Honor y Justicia de esa dependencia, 
la facultad de elaborar y firmar el acuerdo de radicación de los procedimientos admi
nistrativos de responsabilidades instaurados en contra de elementos pertenecientes 
a esa institución, no es dable que a través de una interpretación "originaria", se deter
mine que dicha atribución corresponde también al Consejo de Honor y Justicia de 
esa dependencia.

17. Se colige lo anterior, porque con la determinación del Pleno, los gobernados no sa
brán a qué atenerse respecto a qué autoridad le corresponde la referida atribución, 
a pesar de que en el mencionado reglamento se establece de manera expresa la 
autoridad a la que se le encuentra asignada la facultad de elaborar y firmar el acuerdo 
de radicación de los procedimientos administrativos de responsabilidades instaura
dos en contra de elementos de seguridad pública.

18. A mayor abundamiento, cabe precisar que en relación con el tema de la fundamenta
ción de la competencia de la autoridad administrativa, la Segunda Sala del Máximo 
Tribunal5 ha sido constante en establecer que la infracción a esa obligación, genera 
la nulidad del acto impugnado; de ahí que no es correcto que se determine que la 
competencia para firmar el acuerdo de radicación del procedimiento administrativo 
de responsabilidad instaurado en contra de elementos pertenecientes a la Secreta
ría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), corresponda 

5 "NULIDAD. LA DECRETADA POR INSUFICIENCIA EN LA FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPE
TENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. En congruencia con 
la jurisprudencia 2a./J. 52/2001 de esta Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página 32, con el rubro: 
‘COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD DECRETADA POR 
NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE 
LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, INSTANCIA O RECURSO.’, se con
cluye que cuando la autoridad emisora de un acto administrativo no cite con precisión el apar
tado, fracción, inciso o subinciso correspondiente o, en su caso, no transcriba el fragmento de la 
norma si ésta resulta compleja, que le conceda la facultad de emitir el acto de molestia, el par
ticular quedaría en estado de inseguridad jurídica y de indefensión, al desconocer si aquélla tiene 
facultades para ello, por lo que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deberá de
clarar la nulidad lisa y llana del acto administrativo emitido por aquélla, esto es, no la vinculará a 
realizar acto alguno, por lo que su decisión no podrá tener un efecto conclusivo sobre el acto 
jurídico material que lo motivó, salvo el caso de excepción previsto en la jurisprudencia citada, 
consistente en que la resolución impugnada hubiese recaído a una petición, instancia o recurso, 
supuesto en el cual deberá ordenarse el dictado de una nueva en la que se subsane la insuficiente 
fundamentación legal." (Jurisprudencia 2a./J. 99/2007, página 287, Tomo XXV, junio de 2007, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta)
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al Consejo de Honor y Justicia de dicha dependencia de forma colegiada, pues existe 
norma expresa que establece lo contrario.

19. Éstas son las razones por las que me aparto del criterio de la mayoría y que me hacen 
sostener que la competencia para firmar el acuerdo de radicación del procedimiento 
administrativo de responsabilidad instaurado en contra de elementos pertenecientes 
a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
corresponde al director general del Consejo de Honor y Justicia de esa dependencia.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circui
to, Mariano Dávalos de los Ríos, hace constar y certifica que en términos de 
lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

Este voto se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA RADICAR EL PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD INSTAURADO CON
TRA LOS ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). CORRESPONDE TANTO AL CONSEJO DE HONOR 
Y JUSTICIA DE LA INDICADA SECRETARÍA (COMPETENCIA 
ORIGINARIA), COMO A SU DIRECTOR GENERAL CUANDO 
ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE ÓRGANO (COMPETENCIA DERI
VADA). De los artículos 53 y 54 de la Ley de Seguridad Pública del Dis
trito Federal, 61 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública de esa entidad, así como 26 y 27 del Reglamento que Establece 
el Procedimiento para la Conclusión de la Carrera Policial de la Secreta
ría de Seguridad Pública del Distrito Federal, se colige que compete al 
Consejo de Honor y Justicia de dicha Secretaría conocer y resolver sobre 
las faltas graves en que incurran los elementos policiales a los princi
pios de actuación y a las normas disciplinarias, y sobre su suspensión 
temporal y destitución o separación, lo que debe interpretarse como el 
conocimiento respecto a todo el procedimiento, desde su inicio –inclui
das su radicación y admisión–, hasta su conclusión, pues no distinguen 
o precisan que al Consejo referido sólo corresponde conocer una parte 
del procedimiento, aunado a que señalan que le compete su conocimien
to y resolución, por lo que debe entenderse que es respecto a la totalidad 
del asunto, desde su inicio; de ahí que sea el Consejo de Honor y Justi
cia quien cuenta con la competencia originaria para dictar el acuerdo de 
radicación. Ahora bien, el hecho de que el artículo 36, fracción IV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
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Federal indique que es atribución del Director General del Consejo de 
Honor y Justicia la elaboración y firma del acuerdo de radicación, no 
implica una contradicción entre ambas normas, o que el citado regla
mento restrinja las facultades que la ley prevé para dicho Consejo, por
que el primero únicamente otorga diversas atribuciones al director 
general en aras de que auxilie al Consejo aludido en el ejercicio de sus 
funciones, tales como la elaboración y firma del acuerdo de radicación, 
pero no excluye la potestad que originalmente le corresponde, por 
virtud de ley, de conocer la totalidad del procedimiento de responsabili
dad. De ahí que se considere que la facultad de radicar el procedimien
to de responsabilidad instaurado contra los elementos pertenecientes 
a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México) corresponde tanto al Consejo de Honor y Justicia de la Se
cretaría mencionada (competencia originaria), como a su director gene
ral, cuando actúa en auxilio de este órgano (competencia derivada). 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/95 A (10a.)

Contradicción de tesis 31/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados No
veno y Décimo Primero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de 
noviembre de 2016. Mayoría de dieciocho votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, 
Neófito López Ramos, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz 
Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Arman
do Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidentes 
Jorge Ojeda Velázquez y Edwin Noé García Baeza. Ponente: Julio Humberto Hernán
dez Fonseca. Secretaria: Kathia González Flores.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el amparo directo 709/2015, y el diverso sustentado por 
el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resol
ver el amparo directo 864/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 31/2016, resuelta 
por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS DISPOSICIONES 
GENERALES QUE IMPONEN AL PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍS
TICOS LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO NACIO
NAL DE TURISMO, CUANDO SE RECLAMAN EN SU CARÁCTER DE 
AUTOAPLICATIVAS. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN ALGUNO DE LOS LUGARES EN LOS QUE 
PUEDA TENER EJECUCIÓN EL ACTO RECLAMADO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 41/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SÉPTIMO Y DÉCIMO CUARTO, AMBOS EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 29 DE NOVIEMBRE DE 
2016. UNANIMIDAD DE VEINTE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JULIO HUM
BERTO HERNÁNDEZ FONSECA, ARTURO ITURBE RIVAS, JORGE OJEDA VELÁZ
QUEZ, JESÚS ANTONIO NAZAR SEVILLA, MARÍA ELENA ROSAS LÓPEZ, EMMA 
MARGARITA GUERRERO OSIO, ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ BERNABÉ, 
NEÓFITO LÓPEZ RAMOS, EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, ÓSCAR FERNANDO 
HERNÁNDEZ BAUTISTA, FERNANDO ANDRÉS ORTIZ CRUZ, EUGENIO REYES 
CONTRERAS, LUZ CUETO MARTÍNEZ, J. JESÚS GUTIÉRREZ LEGORRETA, 
CUAUHTÉMOC CÁRLOCK SÁNCHEZ, CARLOS AMADO YÁÑEZ, LUZ MARÍA 
DÍAZ BARRIGA, ARMANDO CRUZ ESPINOSA, CARLOS ALBERTO ZERPA 
DURÁN Y MARTHA LLAMILE ORTIZ BRENA. PONENTE: ÓSCAR FERNANDO 
HERNÁNDEZ BAUTISTA. SECRETARIA: DULCE MARÍA DOMÍNGUEZ BRAVO.

Ciudad de México, acuerdo del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, correspondiente a la sesión de veintinueve de noviembre de 
dos mil dieciséis. 

VISTOS;
Y

RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante oficio 1810C, recibido el dieciocho de agosto de 
dos mil dieciséis, en la presidencia del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, el Magistrado integrante del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en la Materia y Circuito mencionados informó sobre la denuncia de la posible 
contradicción de tesis entre el criterio sustentado por ese Tribunal Colegiado, 
al resolver el conflicto competencial administrativo **********, y el criterio 
sostenido por el Séptimo Tribunal Colegiado de la propia materia y Circuito, al 
resolver el diverso conflicto competencial administrativo **********, de su 
índice. 



829CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

El oficio de denuncia menciona lo siguiente:

"Magistrado Julio Humberto Hernández Fonseca.
"Presidente del Pleno en Materia
"Administrativa del Primer Circuito.
"Presente.

"Estimado señor presidente:

"El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el conflicto competencial administrativo **********, 
en sesión de veintitrés de junio de dos mil dieciséis, dilucidó sobre la compe
tencia para conocer el juicio de amparo indirecto en el que se impugnó la Ley 
General de Turismo específicamente los artículos 3, fracciones XI y XVIII, 4, 
fracción XII, 9, fracciones XVII y XVIII, 11, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 
57, fracciones II, IV y VI, 58, fracciones II, V, VI y X, 60, 69, 70, así como los 
transitorios cuarto y sexto, y su reglamento, específicamente los artículos 2, 
fracción XV, 3, fracciones III y VIII, 4, fracciones VI, VII y IX, 8, 18, 23, fracción 
I, 28, 43, 63, fracción I y II, 66, fracción II, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 83, 84, frac
ciones II, III, V y VI, 85, 86, 87, 88, fracciones I, II y III, 89, 90, fracciones II, III, IV 
y VII, 92, 93, 94, fracciones II y III, 99, 102, 105, 106, 113, así como los transitorios 
décimo, décimo primero, décimo tercero, décimo cuarto, décimo quinto, dé
cimo sexto, décimo séptimo y décimo noveno.

"Así, este Tribunal Colegiado al atender al contenido de aquéllas, des
tacó que el artículo 48 de la Ley General de Turismo, prevé la obligación de los 
prestadores de servicios turísticos de inscribirse en el Registro Nacional de 
Turismo, la cual está reiterada en el artículo 83 del reglamento de dicha ley.

"Por su parte, sostuvo que los diversos numerales 87, fracción I, 90, 91 
y 92, permiten conocer que es obligación del titular de la Secretaría (sic) Tu
rismo expedir mediante acuerdo el catálogo de los servicios turísticos que 
deben inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, cuáles son los documen
tos que se deben adjuntar al formato conducente, mismos que son revisados 
y cotejados por la autoridad receptora y, en su oportunidad la secretaría, pre
via satisfacción de la totalidad de los requisitos expedirá al solicitante el cer
tificado que lo acredite como prestador de servicios turísticos. 

"A su vez, determinó que en términos del decreto por el que se expidió 
el Reglamento de la Ley General de Turismo, concretamente las disposiciones 
transitorias décimo cuarta y décimo quinta, se expidieron los acuerdos recla
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mados el treinta de marzo de dos mil dieciséis, y que conforme a dichas dispo
siciones administrativas, el trámite para la inscripción en el Registro Nacional 
de Turismo, los prestadores pueden realizarlos ante las oficinas estatales de 
turismo, en la ventanilla de registro la cual se ubica en esta ciudad, o bien, 
mediante el portal electrónico oficial.

"En ese orden de ideas, se concluyó que si ese conjunto de normas 
prevén la inscripción en el Registro Nacional de Turismo, y las disposiciones 
generales que concretamente regulan ese trámite, se reclamaban como auto
aplicativas, debía atenderse al lugar en que se presentó la demanda, al 
surtirse la regla de competencia prevista en el párrafo segundo del ar
tículo 37 de la Ley de Amparo.

"Por otro lado, se debe destacar, la ejecutoria dictada por el Séptimo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el conflicto 
competencial administrativo ********** de su índice, resuelto en sesión de 
veintiséis de mayo de dos mil dieciséis.

"En esa ejecutoria se precisó que la naturaleza de los actos reclamados 
en el juicio de amparo conllevaba un principio de ejecución, consistente en el 
cumplimiento de las obligaciones que como prestadora de servicios turísti
cos tiene la quejosa, particularmente en lo que atañe a la inscripción en el 
Registro Nacional de Turismo, lo cual si bien podía llevarse a cabo de forma 
virtual a través del portal de Internet, en las oficinas estatales de turismo o de 
manera presencial en la ventanilla de registro, lo trascendente para efectos 
del cumplimento de las normas impugnadas, y que revelaba el lugar de su 
ejecución para efectos de fijar la competencia en el juicio constitucional, era 
que la destinataria de las disposiciones controvertidas realizaba sus activida
des turísticas –por las cuales se le había impuesto la referida obligación– en 
la ciudad de Matamoros, Tamaulipas.

"Sostuvo que, por ello, debía conocer del asunto un Juez de Distrito con 
competencia en dicha ciudad y entidad federativa, al ser acorde con el fin 
perseguido por el legislador al establecer las reglas competenciales que re
quieren que el acto reclamado tenga ejecución material, previstas en el pri
mer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, la cual a su vez se sustenta 
en el derecho fundamental de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 
constitucional, al procurar que en la administración de la misma se respeten 
aspectos como la prontitud, imparcialidad, completitud y gratuidad, pero, 
además, procurando que, en todo caso, se eviten obstáculos que dificulten 
el acceso a los medios de defensa para su impartición.
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"Concluyó que al atribuir competencia al Juez del lugar en donde el 
acto que se reclame deba tener ejecución, se facilitaba al agraviado la promo
ción del juicio y se lograba una mayor eficacia en su integración por el Juez 
de Distrito más cercano a dicho entorno, pues de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 37, primer párrafo, de la Ley de Amparo, es competente 
para conocer de un asunto el Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar en el 
que deba tener ejecución el acto reclamado y, en el caso particular, los actos 
reclamados relativos a la obligación de inscribirse en el Registro Nacional de 
Turismo, dado el lugar en el que la quejosa desarrollaba su actividad turística, 
tenían un principio de ejecución susceptible de materializarse solamente en 
aquel lugar.

"En mérito de lo expuesto, debido a que los criterios relatados son con
trarios entre sí, en términos de los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo, 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y 9 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de 
Circuito, el suscrito Magistrado integrante del Décimo Cuarto Tribunal Colegia
do en Materia Administrativa del Primer Circuito formula la presente contradic
ción de criterios, para que, de ser posible, al momento en que el Pleno de Circuito 
emita la resolución correspondiente sean considerados los razonamientos 
expuestos en la sentencia recaída al conflicto competencial administrativo 
**********, del índice de este órgano jurisdiccional al que me encuentro 
adscrito. …" 

SEGUNDO.—Mediante proveído de dieciocho de agosto de dos mil die
ciséis, el presidente del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito 
admitió la denuncia de contradicción de tesis, solicitó a la presidencia del 
Séptimo Tribunal Colegiado en la materia y Circuito indicados, que enviara 
el archivo digital relativo a la ejecutoria dictada en el conflicto competencial 
administrativo ********** de su índice; asimismo, la requirió para que informara 
si el criterio sustentado en el asunto materia de la contradicción continuaba 
vigente o, en su caso, que comunicara la causa para tenerlo por abandonado.

TERCERO.—El diecinueve de agosto siguiente, la secretaria del Sépti
mo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, a través 
del sistema informático, comunicó a la presidencia de este Pleno de Circuito, 
vía electrónica que, a esa fecha, el criterio sustentado en el conflicto compe
tencial administrativo ********** continúa vigente y envió el archivo digital 
correspondiente. 



832 FEBRERO 2017

CUARTO.—Mediante proveído de dos de septiembre de dos mil dieci
séis, el decano del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito turnó 
el expediente virtual al Magistrado Óscar Fernando Hernández Bautista, inte
grante del Décimo Tribunal Colegiado en la materia y Circuito mencionados, 
para la formulación del proyecto de resolución correspondiente; y, 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito es 
competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Acuerdo General 8/2015 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, que regula la integra
ción y el funcionamiento de los Plenos de Circuito, por plantearse una proba
ble contradicción entre criterios sostenidos por dos Tribunales Colegiados, 
sobre un tema que corresponde a la materia administrativa de la especialidad 
de este Pleno de Circuito.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, toda vez que fue formulada por el Ma
gistrado integrante del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, órgano jurisdiccional que sustenta uno de los 
criterios que se estiman contradictorios.

TERCERO.—Como cuestión previa y con el propósito de estar en aptitud 
de determinar sobre la procedencia, así como sobre la existencia de la diver
gencia de criterios denunciada y, en su caso, establecer el criterio que debe 
prevalecer, conviene tener presente las consideraciones en las que los Tribu
nales Colegiados de Circuito basaron sus resoluciones. 

En sesión de veintitrés de junio de dos mil dieciséis, el Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito resol
vió el conflicto competencial **********, bajo los siguientes argumentos:

"TERCERO.—Estudio. Para resolver el conflicto planteado, es necesario 
imponerse del contenido del artículo 37 de la Ley de Amparo, que dispone:
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"‘Artículo 37.’ (se transcribe)

"La norma transcrita prevé diversas reglas para determinar la compe
tencia, por razón de territorio de los órganos de amparo, a saber:

"a) Por regla general, se determina de acuerdo con el lugar en que deba 
tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto 
reclamado;

"b) Cuando pueda tener ejecución en más de un distrito o ha comenza
do a ejecutarse en uno de ellos y continúa ejecutándose en otro, será compe
tente ante el Juez de Distrito ante quien se presente la demanda; y,

"c) Si no requiere de ejecución material el Juez de Distrito competente 
será aquel ante quien se haya presentado la demanda.

"Cabe destacar que lo que distingue las dos primeras reglas de la ter
cera, es que en ésta el acto o resolución reclamada no requiere ejecución 
material; y lo que hace la diferencia entre aquéllas, no es que el acto ya se haya 
ejecutado, tratado de ejecutar, se esté ejecutando o deba ejecutarse, sino que 
ello suceda en la jurisdicción de uno o varios Jueces, ya que la primera regla 
se refiere a todos los supuestos en que puede encontrarse la ejecución, pero 
sólo hace mención a que se realice en una jurisdicción; mientras que la se
gunda regla concierne a la ejecución en dos distritos diferentes.

"En atención a los actos reclamados en la demanda que dio origen al 
presente conflicto competencial, conviene citar la tesis de jurisprudencia 11 de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘LEYES FEDERALES AUTOAPLICATIVAS, COMPETENCIA PARA CONO
CER DE AMPARO CONTRA. CORRESPONDE AL JUEZ QUE EJERZA JURIS
DICCIÓN EN EL LUGAR EN QUE LOS DESTINATARIOS DEBAN ACATARLAS.’ 
(se transcribe)

"De igual modo, es preciso invocar por ser orientadora, la diversa tesis 
de jurisprudencia PC.II.J/5 L, emitida por el Pleno del Segundo Circuito, que 
este cuerpo colegiado comparte, y que señala:

"‘COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO CONTRA LA REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS 
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SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, PUBLI
CADA EL 19 DE DICIEMBRE DE 2012, CON MOTIVO DE SU PRIMER ACTO DE 
APLICACIÓN, TRADUCIDO EN EL AUMENTO DE LAS CUOTAS OBLIGATO
RIAS, CUANDO NO EXISTE PRUEBA DEL LUGAR DONDE HABRÁN DE LLE
VARSE A CABO LAS RETENCIONES O DESCUENTOS, CORRESPONDE AL 
JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO.’ (se transcribe)

"De los criterios jurisprudenciales citados se desprende que cuando se 
reclaman leyes con motivo de su sola entrada en vigor, sin que exista un acto 
de aplicación concreto en relación con la quejosa, como ocurren en el caso, 
puesto que aun cuando se adujo que la Ley General de Turismo y su regla
mento se impugna con motivo de su primer acto de aplicación, éste se tradujo 
en disposiciones de carácter general, las cuales se atacan como autoaplica
tivas, corresponde conocer de la demanda de amparo al Juez que ejerce juris
dicción en el lugar en que los destinatarios deban acatarlas.

"A su vez, el Pleno del Segundo Circuito, estima que tratándose de ese 
tipo de leyes, y no se tiene certeza de dónde deben de acatarse, entonces el 
Juez competente es el que previno en el conocimiento del asunto. 

"Ahora bien, en la demanda de origen se impugnaron diversos artícu
los de la Ley General de Turismo y de su reglamento, como normas heteroapli
cativas con motivo de su primer acto de aplicación, consistente en la emisión 
de los acuerdos por el que se emite el catálogo de los diferentes servicios 
turísticos, el diverso relativo a la emisión de la Convocatoria Nacional de Ins
cripción al Registro Nacional de Turismo y uno más por cual se establece el 
formato único para los trámites de ese registro, mientras que estas últimas 
disposiciones se reclamaron como normas autoaplicativas; por tanto, es con
veniente atender al contenido de aquellas que sean útiles para resolver lo re
lativo a la competencia.

"El artículo 48 de la Ley General de Turismo, dispone:

"‘Artículo 48.’ (se transcribe)

"El precepto transcrito, prevé la obligación de los prestadores de servi
cios turísticos de inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, la cual está 
reiterada en el artículo 83 del reglamento de dicha ley.

"Por su parte, los diversos numerales 87, fracción I, 90, 91 y 92 
establecen: 
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"‘Artículo 87.’ (se transcribe)

"‘Artículo 90.’(se transcribe)

"‘Artículo 91.’ (se transcribe)

"‘Artículo 92.’ (se transcribe)

"Las normas reglamentarias transcritas permiten conocer que es obli
gación del titular de la Secretaría (sic) Turismo expedir mediante acuerdo el 
catálogo de los servicios turísticos que deben inscribirse en el Registro Nacio
nal de Turismo, cuáles son los documentos que se deben adjuntar al formato 
conducente, mismos que son revisados y cotejados por la autoridad receptora 
y, en su oportunidad la secretaría, previa satisfacción de la totalidad de los 
requisitos expedirá al solicitante el certificado que lo acredite como prestador 
de servicios turísticos.

"Por otra parte, en términos del decreto por el que se expidió el Regla
mento de la Ley General de Turismo, concretamente las disposiciones transi
torias décimo cuarta y décimo quinta, el treinta de marzo de dos mil dieciséis 
se expidieron los acuerdos reclamados.

"Respecto de aquel por el cual se emite el catálogo de los diferentes ser
vicios turísticos, cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse 
en el Registro Nacional de Turismo, interesa el punto tercero, fracción IX, en 
los que se comprende como prestador de servicios turísticos el hospedaje.

"‘Tercero. Para efectos del presente acuerdo, se considerarán presta
dores de servicios turísticos los siguientes:

"‘…

"‘IX. Hospedaje.’

"Mientras que, en cuanto al diverso Acuerdo por el que se emite la 
Convocatoria Nacional de Inscripción al Registro Nacional de Turismo, intere
sa el punto segundo en el que se entiende por:

"‘Oficinas estatales de turismo: Dependencias u oficinas de los Go
biernos Estatales y de la Ciudad de México que, de conformidad con su ámbi
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to de competencia y jurisdicción, son las encargadas de atender, definir y 
aplicar la política turística de carácter local.

"‘Portal: Sitio de Internet o página web (sic) de la Secretaría de Turis
mo donde los prestadores de servicios turísticos podrán realizar, de manera 
electrónica, los trámites y procedimientos relacionados con el Registro Na
cional de Turismo, además de ser un espacio en donde la ciudadanía puede 
consultar la información general sobre las actividades que realizan los pres
tadores de servicios turísticos. Este portal estará disponible en el link (sic) 
que la secretaría designe para tal efecto en su página web (sic). 

"‘Ventanilla de registro: Ventanilla de la DGTC ubicada en avenida 
Presidente Mazaryk No. 172, piso 1, colonia Bosques de Chapultepec, C.P. 11580, 
delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. …’

"Asimismo, interesa el punto cuarto de dicha disposición normativa, 
que es del siguiente tenor:

"‘Cuarto. El prestador de servicios turísticos podrá realizar cualquiera de 
los trámites y procedimientos previstos en el presente acuerdo, de manera 
presencial en la ventanilla de registro, o en las oficinas estatales de turismo. 
También lo podrán efectuar de forma virtual (a distancia) en el portal.’

"De las anteriores disposiciones administrativas se obtiene que el trá
mite para la inscripción en el Registro Nacional de Turismo, los prestadores 
pueden realizar el trámite, ante las oficinas estatales de turismo, en la ventanilla 
de registro, la cual se ubica en esta ciudad, o bien, mediante el portal electró
nico oficial.

"En ese orden de ideas, atendiendo al antecedente uno de los actos 
reclamados, en los que la parte quejosa manifestó bajo protesta de decir ver
dad que su actividad fundamental es la prestación de servicios de hospedaje 
y que las disposiciones legales y reglamentarias las reclama con motivo de su 
primer acto de aplicación materializado en las disposiciones de carácter ge
neral contenidas en los acuerdos reclamados, los que sólo se reclaman como 
normas autoaplicativas, empero como hasta este momento no existen datos 
que permitan advertir cuál es el medio elegido para iniciar el trámite de ins
cripción como prestadora de servicios turísticos en el registro de mérito y, 
tomando en cuenta que es elección de la propia quejosa hacerlo en la oficina 
estatal de turismo, en la ventanilla de registro o por Internet.
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"Por consiguiente, como no se tiene prueba del lugar en que se solici
tará la inscripción en el Registro Nacional de Turismo debido a que las dispo
siciones generales que concretamente regulan ese trámite, se reclaman 
precisamente como autoaplicativas; en ese sentido para resolver con certeza 
jurídica quién debe conocer de la demanda de amparo, habrá que atender al 
lugar en que se presentó la demanda, por ser dudosos los elementos para 
definir la competencia y ello, impide ubicar válidamente el asunto en el pri
mer párrafo del artículo 37 antes citado.

"De ahí que, en mérito de las consideraciones que anteceden, lo proce
dente es fincar la competencia para conocer del juicio constitucional al Juez 
Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México y, por ende, remitirle los autos para que resuelva lo que en derecho 
corresponda. ..."

De lo transcrito se desprende que el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito mencionó que, de acuerdo a un 
criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuando se reclamen leyes con motivo de su sola entrada en vigor (las que se 
atacan en su carácter de autoaplicativas), corresponde conocer de la deman
da de amparo al Juez que ejerce jurisdicción en el lugar donde los destinata
rios deben acatarlas. 

Agregó que, según lo estableció el Pleno del Segundo Circuito, tratándo
se de leyes autoaplicativas, de las que no se tenga la certeza de dónde deben 
acatarse, será competente el Juez que previno en el conocimiento del asunto. 

Una vez que transcribió las disposiciones reclamadas y explicó su con
tenido, el Tribunal Colegiado señaló que de ellas se obtiene que los prestadores 
de servicios turísticos pueden realizar el trámite de inscripción en el Registro 
Nacional de Turismo, de tres formas, a saber: 

a) en las oficinas estatales de turismo;

b) en la ventanilla de registro en la Ciudad de México; o,

c) a través del portal de Internet.

Al referirse al caso concreto, el Tribunal Colegiado expuso que la que
josa manifestó bajo protesta de decir verdad que su actividad fundamental es 
la prestación de servicios de hospedaje y que las normas legales y reglamen
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tarias las reclama con motivo de su primer acto de aplicación materializado 
en las disposiciones de carácter general contenidas en los acuerdos reclama
dos, los cuales sólo pueden reclamarse como normas autoaplicativas; sin 
embargo, hasta ese momento, no existían datos que permitieran advertir cuál 
sería el medio elegido por la promovente para iniciar el trámite de inscripción 
como prestadora de servicios turísticos en el Registro Nacional de Turismo. 

En esas condiciones, estimó que, como no se tenía prueba del lugar en 
el que se tramitaría la inscripción correspondiente, precisamente, con motivo 
del carácter autoaplicativo de las disposiciones reclamadas, debía atenderse 
al lugar en que se presentó la demanda. 

Así las cosas, el tribunal determinó que el competente para conocer el 
asunto de origen es el Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Adminis
trativa en la Ciudad de México. 

Por su parte, en sesión de veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito resolvió el conflicto competencial administrativo **********, bajo los 
siguientes argumentos:

"CUARTO.—Solución del conflicto competencial. Para determinar 
cuál de los Juzgados de Distrito contendientes debe conocer de la demanda 
de amparo, resulta necesario reproducir el artículo 37 de la Ley de Amparo (vi
gente a la presentación de la demanda de amparo que ocurrió el tres de 
marzo de dos mil quince), que establece lo siguiente:

"‘Artículo 37.’ (se transcribe)

"El citado precepto legal contiene tres reglas para fijar la competencia 
de los Jueces de Distrito en los asuntos, cuyo conocimiento les corresponda, 
a saber:

"A. Será competente el Juez de Distrito que tenga jurisdicción en el 
lugar donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, 
se esté ejecutando o se haya ejecutado.

"B. Cuando el acto reclamado puede tener ejecución en más de un dis
trito, o haya comenzado a ejecutarse en un distrito y siga ejecutándose en otro, 
será competente el Juez que hubiera prevenido en el conocimiento del asunto 
por haberse presentado, ante él, la demanda de amparo.
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"C. Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material, será 
competente el Juez de Distrito en cuya jurisdicción se hubiera presentado la 
demanda de amparo.

"Lo expuesto permite establecer que la competencia de los Jueces de 
Distrito para conocer de un juicio de amparo, parte de la apreciación del acto 
reclamado a la luz de los supuestos indicados, por lo que es importante dis
tinguir la actualización de cada una de ellas, pues las dos primeras reglas de 
competencia exigen ejecución material y se diferencian con lo establecido en 
la tercera, porque esta última no la requiere.

"Asimismo las reglas competenciales que requieren que el acto recla
mado tenga ejecución material, distinguen dos hipótesis: la primera, cuando 
el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté eje
cutando o se haya ejecutado, en cuyo caso el Juez que tenga jurisdicción en 
dicho lugar resulta competente; y la diversa, cuando el acto reclamado puede 
tener ejecución en más de un distrito, o bien, ha comenzado a ejecutarse en 
uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, en cuyo supuesto el Juez de Distri
to ante quien se presente la demanda es el competente.

"Ahora, la primera de las reglas de competencia que requiere que el acto 
reclamado tenga ejecución material, distingue a su vez cuatro supuestos: 

"a) Que el acto reclamado deba tener ejecución.

"b) Que el acto reclamado trate de ejecutarse.

"c) Que el acto reclamado se esté ejecutando.

"d) Que el acto reclamado se haya ejecutado.

"Lo anterior obedece a la regla general de competencia contenida en la 
fracción VII del artículo 107 de la Constitución Federal, que prevé que en el jui
cio de amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas gene
rales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se promoverá 
ante el Juez de Distrito, bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en 
que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, de lo que se des
prende que el propósito del Constituyente fue hacer del juicio de amparo un 
medio de defensa eficaz en la protección de derechos fundamentales, lo que 
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se logra en cierta medida mediante el control constitucional de los actos de 
autoridad susceptibles de ejecución material, por conducto del Juez, en cuya 
jurisdicción se materialice o sea susceptible de materializarse dicho acto.

"En efecto, tratándose de la competencia de los Jueces de Distrito para 
conocer de un juicio de amparo, se toma en consideración el lugar en el que 
deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecu
tado el acto reclamado, pues se estima que el Juez que ejerce su función en tal 
lugar, cuenta con mayor facilidad para la integración del juicio, así como para 
agilizar el eventual cumplimiento y ejecución de providencias procesales o de 
una sentencia en la que se haya concedido el amparo y protección de la Jus
ticia Federal.

"En tales términos, la competencia de un Juez de Distrito para conocer 
del juicio de amparo no se encuentra sujeta a determinaciones discrecionales, 
pues una vez fijada la naturaleza de los actos reclamados y establecido si im
plican un principio de ejecución material o no, se está en posibilidad de deter
minar la competencia del Juez de Distrito que debe conocer del asunto, de 
conformidad con el artículo 37 de la Ley de Amparo.

"Ahora bien, del expediente de amparo se advierte que se reclaman los 
siguientes actos: 

"• La Ley General de Turismo, específicamente los artículos, 3, fraccio
nes XI y XVIII, 4, fracción XII, 9, fracciones XVII y XVIII, 11, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, fracciones II, IV y VI, 58, fracciones II, V, VI y X, 60, 69, 70, así 
como los transitorios cuarto y sexto.

"• El Reglamento de la Ley General de Turismo, específicamente los 
artículos 2, fracción XV, 3, fracciones III y VIII, 4, fracciones VI, VII y IX, 8, 18, 23, 
fracción I, 38, 43, 63, fracciones I y II, 66, fracción II, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 83, 
84, fracciones II, III, V y VI, 85, 86, 87, 88, fracciones I, II y III, 89, 90, fracciones 
II, III, IV y VII, 92, 93, 94, fracción I, 95, fracciones II y III, 99, 102, 105, 106, 113, 
así como los transitorios décimo, décimo primero, décimo tercero, décimo cuar
to, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo noveno. 

"• El Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes ser
vicios turísticos cuyos prestadores de servicios turísticos deberán ins
cribirse en el Registro Nacional de Turismo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de marzo de 2016.
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"• El Acuerdo por el que se emite la Convocatoria Nacional de 
Inscripción al Registro Nacional de Turismo dirigida a los prestadores 
de servicios turísticos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
marzo de 2016.

"• El Acuerdo por el que se establece el formato único para los 
trámites del Registro Nacional de Turismo, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de marzo de 2016.

"De la lectura integral de la demanda de amparo se obtiene que las 
disposiciones de carácter general reclamadas, se controvierten porque esta
blecen la obligación a cargo de los prestadores de servicios turísticos de ins
cribirse en el Registro Nacional de Turismo, para lo cual deben clasificar los 
tipos de servicios turísticos que prestan.

"Asimismo, de la lectura de la escritura constitutiva de la empresa que
josa, anexa a la demanda de amparo, se desprende que la quejosa tiene su 
domicilio social en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, y que su objeto 
social principal consiste en la explotación de centros vacacionales, restauran
tes, cafeterías, hoteles, centros nocturnos, salones para fiestas y banquetes, 
convenciones y giros similares.

"Por otra parte, de la cédula turística exhibida en copia certificada por 
la promovente del juicio, de veintiséis de junio de mil novecientos noventa, 
expedida por la Dirección General de Registro y Regulación de la Secretaría de 
Turismo, se advierte que tal documento se otorgó en atención a que el esta
blecimiento de la quejosa **********, denominado **********, ubicado en 
**********, en Matamoros, Tamaulipas, cumplió con las disposiciones de la 
entonces Ley Federal de Turismo como prestador de servicios turísticos de 
hospedaje con categoría tres estrellas.

"Además, la quejosa exhibió copia certificada del aviso de funcionamien
to, de responsable sanitario y de modificación o baja, presentado ante la Comi
sión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios, de cuya lectura se aprecia 
que el establecimiento mercantil de la quejosa se encuentra en Matamoros, 
Tamaulipas, lugar en el que también está el domicilio del propietario del esta
blecimiento, esto es, el de la quejosa **********. 

"En tal virtud, la conducta que debe llevar a cabo la quejosa en eje
cución de las normas tildadas de inconstitucionales, consistente en 
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inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, clasificando los tipos 
de servicios turísticos que presta, tendrá repercusión, en su caso, en la 
ciudad de Matamoros, Tamaulipas; por tanto, se surte la hipótesis de com
petencia prevista en el artículo 37, primer párrafo, de la Ley de Amparo, el 
cual dispone que es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución. 

"En efecto, la naturaleza de los actos reclamados en el juicio de ampa
ro conlleva un principio de ejecución, consistente en el cumplimiento de 
las obligaciones que como prestadora de servicios turísticos tiene la 
quejosa, particularmente en lo que atañe a la inscripción en el Registro 
Nacional de Turismo, lo cual si bien puede llevarse a cabo de forma virtual 
a través del portal de Internet, en las oficinas estatales de turismo o de manera 
presencial en la ventanilla de registro, lo trascendente para efectos del cum
plimento de las normas impugnadas, y que revela el lugar de su ejecución para 
efectos de fijar la competencia en el juicio constitucional, es que la destina
taria de las disposiciones controvertidas realiza sus actividades turísticas, por 
las cuales se le impuso la referida obligación, en la ciudad de Matamoros, 
Tamaulipas.

"Por tanto, debe conocer del asunto un Juez de Distrito con competen
cia en dicha ciudad y entidad federativa.

"Se estima aplicable al caso, por mayoría de razón, la jurisprudencia 
75/2009 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
texto siguiente: 

"‘COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMO
VIDO CONTRA LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMA
CIÓN CREDITICIA, CUANDO SE RECLAMA COMO HETEROAPLICATIVA CON 
MOTIVO DEL REPORTE DE CRÉDITO ESPECIAL OBTENIDO POR INTERNET. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO QUE EJERCE JURISDICCIÓN EN EL 
LUGAR DEL DOMICILIO DEL QUEJOSO.’ (se transcribe)

"Determinación que es acorde con el fin perseguido por el legislador, al 
establecer las reglas competenciales que requieren que el acto reclamado 
tenga ejecución material, previstas en el primer párrafo del artículo 37 de la 
Ley de Amparo, la cual a su vez se sustenta en el derecho fundamental de 
acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, al procurar que en 
la administración de la misma se respeten aspectos como la prontitud, im
parcialidad, completitud y gratuidad, pero, además, procurando que, en todo 
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caso, se eviten obstáculos que dificulten el acceso a los medios de defensa 
para su impartición.

"Lo anterior se estima así, pues al atribuir competencia al Juez del lugar 
en donde el acto que se reclame deba tener ejecución, se facilita al agraviado 
la promoción del juicio y se logra una mayor eficacia en su integración por el 
Juez de Distrito más cercano a dicho entorno.

"Conforme a lo expuesto, tiene competencia legal para conocer del jui
cio de amparo del que deriva el presente conflicto, el Juzgado de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Matamoros, pues de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 37, primer párrafo, de la Ley de Amparo, es competente para conocer de 
un asunto el Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar en el que deba tener 
ejecución el acto reclamado y, en el caso particular, los actos reclamados re
feridos a la obligación de inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, dado 
el lugar en el que la quejosa desarrolla su actividad turística, tienen un prin
cipio de ejecución susceptible de materializarse solamente en dicho lugar.

"Resulta aplicable, por el criterio que contiene, la jurisprudencia emiti
da por la Segunda Sala del Alto Tribunal, que a continuación se transcribe: 

"‘LEYES FEDERALES AUTOAPLICATIVAS, COMPETENCIA PARA CONO
CER DE AMPARO CONTRA. CORRESPONDE AL JUEZ QUE EJERZA JURISDIC
CIÓN EN EL LUGAR EN QUE LOS DESTINATARIOS DEBAN ACATARLAS.’ (se 
transcribe)

"En consecuencia, con fundamento en el (sic) 48 de la Ley de Amparo, 
se ordena remitir los autos del juicio de amparo al Juzgado de Distrito en Ma
terias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia 
en Matamoros, a fin de que se avoque al conocimiento del mismo. …"

De lo anterior se obtiene que el Séptimo Tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito señaló que las disposiciones re
clamadas se controvierten, en virtud de que establecen la obligación de los 
prestadores de servicios turísticos de inscribirse en el Registro Nacional de 
Turismo, para lo cual deben clasificar el tipo de servicio que prestan. 

Una vez que analizó los medios probatorios exhibidos en el juicio de 
origen, relativos al domicilio fiscal de la quejosa, así como a los servicios que 
presta, el tribunal concluyó que la conducta que debe realizar la peticionaria 
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del amparo, al ejecutar las normas tildadas de inconstitucionales, consistente 
en la inscripción en el citado registro, la cual tendrá repercusión, en su caso, en 
la ciudad de Matamoros, Tamaulipas, por lo que se actualiza el supuesto de 
competencia contemplado en el artículo 37, primer párrafo, de la Ley de Am
paro, que indica que es competente el Juez que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución. 

Agregó que, tomando en cuenta la naturaleza de los actos reclamados 
y que éstos conllevan una ejecución, esto es, la obligación de la quejosa que 
como prestadora de servicios turísticos debe realizar, consistente en la ins
cripción en el Registro Nacional de Turismo, que si bien puede llevarse a cabo 
de forma virtual a través del portal de Internet de la Secretaría de Turismo o de 
manera presencial en las oficinas estatales de turismo o en la ventanilla de re
gistro, lo trascendente para efectos de cumplir con las normas reclamadas y 
que revela el lugar de su ejecución para efectos del juicio de amparo, es que la 
destinataria de dichas normas realiza sus actividades turísticas, por las cuales 
se le impuso la referida obligación, en la ciudad de Matamoros, Tamaulipas. 

Bajo esas consideraciones, el Séptimo Tribunal Colegiado determinó que 
debe conocer del asunto el Juez de Distrito con jurisdicción en el lugar en el 
que deba tener ejecución el acto reclamado.

Así pues, dicho órgano jurisdiccional determinó que tiene competencia 
legal para conocer del juicio de amparo de origen, el Juzgado de Distrito en 
Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas, con resi
dencia en Matamoros, en virtud de que los actos reclamados relativos a la 
obligación de inscribirse en el Registro Nacional de Turismo tienen un principio 
de ejecución susceptible de materializarse en dicho lugar, pues ahí es donde 
la quejosa desarrolla su actividad turística. 

CUARTO.—Una vez reseñadas las posturas materia de la contradicción 
de tesis planteada, procede verificar su existencia.

Previamente a efectuar tal verificación, conviene mencionar que, aun 
cuando los criterios sustentados por los tribunales contendientes no consti
tuyen jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito indispensable 
para proceder a su análisis y determinar si existe la contradicción planteada 
y, en su caso, establecer cuál es el criterio que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, dado que no lo prevén así los artículos 107, fracción XIII, 
constitucional y 225 de la Ley de Amparo.
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Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis aislada L/94, emitida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 83, noviembre de 1994, 
página 35, de rubro y texto siguientes: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.—Para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu
lo 107, fracción XIII, de la Constitución Federal ni el artículo 197A de la Ley de 
Amparo, lo establecen así."

Asimismo, cabe destacar que, de acuerdo con la mecánica que actual
mente prevalece en la calificación sobre la existencia o no de la contradicción 
de tesis, de conformidad con las condiciones que a partir de la interpretación de 
los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo ha delineado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, ésta se configura cuando los Tribunales Cole
giados, al resolver los negocios jurídicos implicados en la denuncia, examinan 
cuestiones legales esencialmente iguales (incluso cuando éstas parten de 
aspectos fácticos distintos) frente a las cuales adoptan posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes en las consideraciones, razonamientos o interpreta
ciones jurídicas de las sentencias respectivas.

Consideración que está reflejada en la jurisprudencia 72/2010 del Pleno 
del Alto Tribunal del País, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, que enseguida se transcribe:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicio
nada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
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cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXIS
TENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídi
cos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sis
tema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo an
terior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de 
Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución." 

Precisado lo anterior, conviene tener en cuenta si se satisfacen o no, 
los requisitos que actualizan la contradicción de tesis, a saber:

1. Hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque los criterios adop
tados no sean expresos, sino también implícitos, siempre que ello pueda de
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ducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del 
caso; y,

2. Criterios discrepantes respecto a la solución de la controversia 
planteada. 

En los conflictos sujetos a consideración de los Tribunales Colegiados 
Décimo Cuarto y Séptimo en Materia Administrativa del Primer Circuito, se 
reclamaron, entre otros actos, los siguientes: 

• Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes servicios 
turísticos, cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse en el 
Registro Nacional de Turismo.

• Acuerdo por el que se emite la Convocatoria Nacional de Inscripción al 
Registro Nacional de Turismo dirigida a los prestadores de servicios turísticos.

• Acuerdo por el que se establece el formato único para los trámites 
del Registro Nacional de Turismo.

Los tres acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
treinta de marzo de dos mil dieciséis. 

Esto es, los Tribunales Colegiados que participan en la presente contra
dicción de tesis se pronunciaron sobre un mismo punto de derecho, toda vez 
que en los asuntos sometidos a su consideración tuvieron que dilucidar lo rela
tivo a la competencia por razón de territorio para conocer del juicio de amparo 
indirecto en el que se reclaman disposiciones generales que imponen la obli
gación para los prestadores de servicios turísticos de realizar la inscripción 
correspondiente en el Registro Nacional de Turismo (acuerdos reclamados), 
adoptando criterios jurídicos discrepantes. 

El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, sostuvo que, al 
tratarse de disposiciones generales que regulan dicha inscripción, las cuales 
se reclaman en su carácter de normas autoaplicativas, aunado a que son 
dudosos los elementos para definir la competencia correspondiente, por tanto, 
debe atenderse al lugar en que se presentó la demanda, de manera que, 
no se puede válidamente ubicar el asunto en la hipótesis prevista en el primer 
párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo.
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Por su parte, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial **********, estable
ció que, en virtud de que la conducta que debe realizar la quejosa en ejecución 
de las normas tildadas de inconstitucionales, consiste en inscribirse en el 
Registro Nacional de Turismo, clasificando los servicios turísticos que presta, 
tendrá repercusión en el lugar donde se llevan a cabo dichos servicios, por 
ende, debe atenderse al supuesto de competencia contemplado en el artículo 
37, primer párrafo, de la Ley de Amparo, el cual dispone que es competente 
el Juez que ejerza jurisdicción en donde el acto que se reclame deba 
tener ejecución. 

Del análisis de las citadas ejecutorias se advierte que sí existe la con
tradicción de tesis entre los criterios sustentados por los Tribunales Cole
giados Décimo Cuarto y Séptimo en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Lo anterior, porque los citados Tribunales Colegiados tomaron en cuen
ta distintos supuestos legales para determinar la competencia para conocer 
del juicio de amparo indirecto en el que se reclaman, entre otras disposicio
nes, las normas generales que imponen la obligación de efectuar la inscripción 
correspondiente en el Registro Nacional de Turismo (acuerdos reclamados).

En efecto, el Décimo Cuarto Tribunal, al resolver el asunto sometido a 
su jurisdicción, consideró que, ante la falta de elementos para conocer el 
lugar en el que van a ejecutarse los actos reclamados, no es válido ubicar 
la hipótesis de competencia en el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de 
Amparo; de ahí que haya determinado que, para tal efecto, debe atenderse al 
lugar en que se presentó la demanda.

Por su parte, el Séptimo Tribunal Colegiado consideró que debe tomar
se en cuenta el lugar en el que va a repercutir la ejecución de las normas recla
madas, por lo que es competente el Juez de Distrito que ejerza jurisdicción en 
donde el acto que se reclame deba ejecutarse; de ahí que se actualiza la hipó
tesis de competencia prevista en el citado artículo 37, primer párrafo. 

En ese sentido, este Pleno de Circuito arriba a la conclusión de que sí 
existe la contradicción de tesis. Esto, porque para determinar la competencia 
para conocer del juicio de amparo indirecto en el que se reclamen, entre otras, 
las disposiciones generales que imponen la obligación de los prestadores de 
servicios turísticos, consistente en efectuar la inscripción correspondiente en 
el Registro Nacional de Turismo, tomaron en cuenta supuestos de competencia 
distintos.
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El Décimo Cuarto Tribunal determinó que no era procedente ubicarse 
en el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, por lo que debía aten
derse al lugar en que se presentó la demanda; mientras que, el Séptimo 
Tribunal estableció lo contrario, esto es, que es aplicable la hipótesis contemplada 
precisamente en dicha disposición legal, por lo que debe tomarse en cuenta 
el lugar donde el acto que se reclama deba tener ejecución. 

De esta manera, el problema jurídico a dilucidar consiste en determi
nar la competencia, por razón de territorio, para conocer del juicio de amparo 
indirecto promovido, entre otras, contra las disposiciones generales que im
ponen la obligación para los prestadores de servicios turísticos de efectuar la 
inscripción correspondiente en el Registro Nacional de Turismo (Acuerdo por 
el que se emite el catálogo de los diferentes servicios turísticos cuyos presta
dores de servicios turísticos deberán inscribirse en el Registro Nacional de 
Turismo; Acuerdo por el que se emite la Convocatoria Nacional de Inscripción 
al Registro Nacional de Turismo dirigida a los prestadores de servicios turísti
cos; y, Acuerdo por el que se establece el formato único para los trámites del 
Registro Nacional de Turismo, todos publicados en el Diario Oficial de la Fede
ración el treinta de marzo de dos mil dieciséis). 

QUINTO.—De conformidad con los artículos 225 y 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo, este Pleno de Circuito determina que, debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustentará en esta ejecutoria.

Dichos numerales indican:

"Artículo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilu
cidar los criterios discrepantes sostenidos entre las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, entre los Plenos de Circuito o entre los Tribu
nales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia." 

"Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic
torias sostenidas entre los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, decla
rarla inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por 
la mayoría de los Magistrados que los integran.
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"La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situa
ciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

Con la finalidad de emprender el estudio que dirima la contradicción 
entre los órganos discrepantes.

Previamente a entrar al estudio de la contradicción que nos ocupa, se 
considera pertinente mencionar algunas cuestiones necesarias para resolver 
el presente asunto.

Uno de los rasgos que definen al juicio de amparo –que lo caracterizan 
como un medio de control constitucional– es su aptitud para proceder contra 
leyes, incluso, cuando no exista un acto de aplicación concreto. 

El fundamento de la división conceptual entre normas autoaplicativas 
y heteroaplicativas se encuentra en el requisito constitucional, contemplado 
en el artículo 107, fracción I, de que el amparo sólo procede a instancia de parte 
"agraviada", pues se requiere que el acto reclamado genere una afectación a 
un interés legítimo o un interés jurídico. 

En efecto, la categoría conceptual que distingue ambos tipos de nor
mas se ha utilizado para ordenar los efectos de las normas generales sobre la 
esfera de derechos de las personas; es decir, dicha distinción se estableció 
sobre la base del umbral de trascendencia de una norma a un derecho subje
tivo (interés jurídico). 

Por tanto, se estableció que algunas normas generan perjuicio desde 
su entrada en vigor, mientras que otras requieren de un acto de aplicación.

El actual contenido del artículo 103, fracción I, constitucional establece 
que los Tribunales de la Federación resolverán, entre otras cuestiones, las 
controversias que se susciten por normas generales que violen derechos huma
nos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitu
ción, así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte.

Por tanto, si las normas generales pueden combatirse en el juicio cons
titucional por vulnerar derechos humanos, la procedencia de la acción se 
condiciona a la existencia del principio de agravio. Así, el artículo 61, fracción 
XII, de la Ley de Amparo establece que el juicio de amparo es improcedente 
"Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en 
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los términos establecidos en la fracción I del artículo 5o. de la presente ley, y 
contra normas generales que requieran de un acto de aplicación posterior al ini
cio de su vigencia." 

El segundo párrafo de la fracción XIV de dicho artículo, que contiene 
como causa de improcedencia el consentimiento tácito, establece que: "No se 
entenderá consentida una norma general, a pesar de que siendo impugnable en 
amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia no se haya reclamado, 
sino sólo en el caso de que tampoco se haya promovido amparo contra el primer 
acto de su aplicación en perjuicio del quejoso."

Así, el juicio de amparo procede contra normas generales que se estimen 
violatorias de los derechos humanos y/o garantías constitucionales cuando 
exista un principio de afectación, para lo cual en la ley se contemplan dos 
momentos posibles: a) por su sola entrada en vigor; y, b) cuando existe un 
acto de aplicación.

Para determinar cuándo una norma general causa una afectación con 
su sola entrada en vigor y cuándo se requiere de un acto de aplicación, la juris
prudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció la distinción 
entre normas heteroaplicativas y autoaplicativas, en función de las posibili
dades de afectación de una norma general.

En la Novena Época, el Pleno del Alto Tribunal del País continuó con la 
construcción de distinciones para diferenciar entre normas autoaplicativas y 
heteroaplicativas, e introdujo la noción de "individualización incondicionada"; 
así, en la jurisprudencia 55/97 se concluyó que dicho concepto es un referente 
objetivo entre ambos tipos de normas puesto que: "… permite conocer, en cada 
caso concreto, si los efectos de la disposición legal impugnada ocurren en forma 
condicionada o incondicionada; así, la condición consiste en la realización del 
acto necesario para que la ley adquiera individualización, que bien puede reves
tir el carácter de administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto 
jurídico emanado de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a 
la voluntad humana que lo sitúan dentro de la hipótesis legal …"

En este orden de ideas, el concepto de distinción se basa en la noción 
de contenido normativo condicionado: Si se trata de un contenido normativo 
incondicionado, la norma es autoaplicativa; si su contenido está condicionado, 
se trata de una norma heteroaplicativa. En palabras del Pleno: 

"… cuando las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, 
independientemente de que no se actualice condición alguna, se estará en 



852 FEBRERO 2017

presencia de una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en 
cambio, cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, 
no surgen en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que se 
requiere para actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione su 
aplicación, se tratará de una disposición heteroaplicativa o de individualiza
ción condicionada, pues la aplicación jurídica o material de la norma, en un 
caso concreto, se halla sometida a la realización de ese evento."

En síntesis, la distinción entre normas autoaplicativas y heteroaplica
tivas, así como la diferencia de contenidos normativos condicionados y no 
condicionados, es una concepción formal que depende de la noción material 
de afectación que se adopte.

Las consideraciones anteriores se encuentran reflejadas en la referida 
jurisprudencia 55/97 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 5 del Tomo VI, julio de 1997, «Novena Época» del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: 

"LEYES AUTOAPLICATIVAS Y HETEROAPLICATIVAS. DISTINCIÓN BASA
DA EN EL CONCEPTO DE INDIVIDUALIZACIÓN INCONDICIONADA.—Para 
distinguir las leyes autoaplicativas de las heteroaplicativas conviene acudir al 
concepto de individualización incondicionada de las mismas, consustancial a 
las normas que admiten la procedencia del juicio de amparo desde el momento 
que entran en vigor, ya que se trata de disposiciones que, acorde con el impe
rativo en ellas contenido, vinculan al gobernado a su cumplimiento desde el 
inicio de su vigencia, en virtud de que crean, transforman o extinguen situa
ciones concretas de derecho. El concepto de individualización constituye un 
elemento de referencia objetivo para determinar la procedencia del juicio 
constitucional, porque permite conocer, en cada caso concreto, si los efectos 
de la disposición legal impugnada ocurren en forma condicionada o incondi
cionada; así, la condición consiste en la realización del acto necesario para 
que la ley adquiera individualización, que bien puede revestir el carácter de 
administrativo o jurisdiccional, e incluso comprende al acto jurídico emanado 
de la voluntad del propio particular y al hecho jurídico, ajeno a la voluntad 
humana, que lo sitúan dentro de la hipótesis legal. De esta manera, cuando 
las obligaciones derivadas de la ley nacen con ella misma, independiente
mente de que no se actualice condición alguna, se estará en presencia de 
una ley autoaplicativa o de individualización incondicionada; en cambio, 
cuando las obligaciones de hacer o de no hacer que impone la ley, no surgen 
en forma automática con su sola entrada en vigor, sino que se requiere para 
actualizar el perjuicio de un acto diverso que condicione su aplicación, se 
tratará de una disposición heteroaplicativa o de individualización condicionada, 
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pues la aplicación jurídica o material de la norma, en un caso concreto, se 
halla sometida a la realización de ese evento."

Tanto el Tribunal Pleno como la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación han determinado que una norma puede incluir distintos 
contenidos o efectos normativos, unos de los cuales sean autoaplicativos y 
otros heteroaplicativos, pudiendo la parte quejosa impugnar toda la regula
ción con motivo de la afectación autoaplicativa, sin necesidad de acreditar un 
acto de aplicación de la parte heteroaplicativa. 

Para demostrar lo anterior, es ilustrativo el criterio contenido en la tesis 
aislada LXIV/2011 del Pleno del Máximo Tribunal, consultable en la página 
553 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, (sic) de rubro y texto siguientes: 

"PROTECCIÓN A LA SALUD DE LOS NO FUMADORES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. LA LEY RESPECTIVA Y SU REGLAMENTO CONTIENEN UN SISTEMA 
NORMATIVO DESTINADO A REGULAR EL CONSUMO DE PRODUCTOS DERI
VADOS DEL TABACO EN LOS ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES, IMPUG
NABLE EN AMPARO DESDE SU ENTRADA EN VIGOR. El Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que tratándose de sis
temas normativos complejos es innecesario que el gobernado se sitúe en 
cada uno de los supuestos del sistema para impugnar su articulado desde su 
entrada en vigor, de modo que no debe esperar el impacto del acto de autori
dad privativo o de molestia que pueda dictarse en su perjuicio. Así, por una 
parte, de la Ley de Protección a la Salud de los No Fumadores en el Distrito 
Federal y su reglamento deriva un sistema normativo en virtud del cual los 
titulares de establecimientos mercantiles en la entidad deben hacer cumplir 
la prohibición de fumar en espacios cerrados y, por la otra, las diversas cate
gorías de sujetos contempladas por la ley están vinculadas a respetar las 
distintas prohibiciones de fumar, sin que para ello medie condición alguna, lo 
que autoriza a sus destinatarios a impugnar en amparo todas las disposicio
nes que les sean aplicables o que eventualmente se les puedan aplicar con 
motivo de su entrada en vigor. Esto es así, pues si bien algunas de las obliga
ciones que conforman el sistema son autoaplicativas, otras están sujetas a 
que se surta el supuesto normativo concreto, por lo que una clasificación 
pormenorizada entre las normas heteroaplicativas y autoaplicativas que compo
nen al ordenamiento generaría la carga para el gobernado de promover una 
diversidad de juicios de amparo conforme se vayan actualizando los distintos 
supuestos previstos por la norma, lo que podría afectar el derecho a la tutela judi
cial efectiva de las personas frente a las leyes estimadas inconstitucionales."
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Por su parte, la Segunda Sala del Máximo Tribunal del País estableció 
que cuando se reclame una ley autoaplicativa es competente para conocer 
del amparo el Juez que tenga jurisdicción en el lugar en el que los destinata
rios deben acatarla. 

Ello, en virtud de que la calidad de autoaplicativa no implica que la 
norma carezca de ejecución material; por el contrario, constituye un acto en 
sentido amplio que amerita ejecución en los lugares en los que los goberna
dos deban cumplir sus prescripciones. 

Las consideraciones mencionadas están reflejadas en el contenido en 
la tesis 14, visible en el Apéndice 1917septiembre 2011, Octava Época, Tomo 
II. Procesal Constitucional 2. Amparo contra Leyes Primera Parte SCJN Pri
mera Sección Competencia para conocer del amparo contra leyes, página 
3583, que se transcribe: 

"LEYES FEDERALES AUTOAPLICATIVAS, COMPETENCIA PARA CONO
CER DE AMPARO CONTRA. CORRESPONDE AL JUEZ QUE EJERZA JURISDIC
CIÓN EN EL LUGAR EN QUE LOS DESTINATARIOS DEBAN ACATARLAS.—El 
hecho de que una ley autoaplicativa tenga como característica la de obligar 
al particular, cuya situación jurídica prevé, a hacer o dejar de hacer, desde el 
momento en que entra en vigor, sin requerir de un acto posterior de autoridad 
para que se genere dicha obligatoriedad, de ninguna manera puede servir de 
base para que se le identifique con las resoluciones a que se refiere el último 
párrafo del artículo 36 de la Ley de Amparo, es decir, con aquellas que, por no 
requerir ejecución material, deben ser conocidas por el Juez de Distrito en cuya 
jurisdicción resida la autoridad que las dictó, pues es evidente que una ley 
federal autoaplicativa constituye un acto de sentido amplio que sí amerita 
ejecución material precisamente en los lugares en los que los gobernados deban 
dar cumplimiento a sus prescripciones. La circunstancia de que no se requiera 
un acto posterior de autoridad para que tales leyes adquieran obligatoriedad, no 
debe conducir a la errónea conclusión de que no necesitan ejecución mate
rial, pues las personas que, al momento de la vigencia de la norma, queden auto
máticamente comprendidas dentro de las hipótesis de su aplicación, deben 
proceder, por propia iniciativa o como consecuencia de una posterior decisión 
de autoridad, a acatar sus mandatos."

En los casos que se analizan, los quejosos impugnan diversos precep
tos de la Ley General de Turismo, así como de su reglamento, además de los 
acuerdos que a continuación se indican:
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1. Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes servicios 
turísticos cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse en el 
Registro Nacional de Turismo. 

2. Acuerdo por el que se emite la Convocatoria Nacional de Inscripción al 
Registro Nacional de Turismo dirigida a los prestadores de servicios turísticos.

3. Acuerdo por el que se establece el formato único para los trámites 
del Registro Nacional de Turismo. 

Todos publicados el treinta de marzo de dos mil dieciséis en el Diario 
Oficial de la Federación.

Como se adelantó, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha definido a las normas autoaplicativas como aquellas cuyas obli
gaciones nacen con ella misma, con independencia de que no se actualice 
condición alguna o se realice un acto para individualizarla; en cambio, ha con
siderado que las normas heteroaplicativas son aquellas en las que las obliga
ciones de hacer o no hacer que imponen, no surgen de forma automática con su 
sola entrada en vigor, sino que requieren de un acto diverso que condicione 
su aplicación. 

En este orden de ideas, los acuerdos reclamados tienen el carácter de 
normas autoaplicativas, debido a que imponen obligaciones a los prestadores 
de servicios turísticos, a saber, su inscripción al Registro Nacional de Turismo, 
obligación que nace desde su sola entrada en vigor, sin que sea necesaria la 
realización de un acto posterior. 

Ahora bien, debe destacarse que en los asuntos sometidos a la potes
tad de los órganos colegiados de los que derivan los criterios contendientes, los 
diversos quejosos acudieron en demanda de garantías a impugnar diversas 
normas de la Ley General de Turismo y su reglamento, así como tres acuerdos 
relativos a los trámites relacionados con el Registro Nacional de Turismo, dis
posiciones que, con su sola entrada en vigor, les imponen la obligación de 
efectuar su inscripción como prestadores de servicios turísticos, esto es, se 
reclamaron normas en su carácter de autoaplicativas, sin que en ambos 
casos se haya llevado a cabo el registro correspondiente, lo cual enmarca 
las circunstancias fácticas sobre las cuales se debe resolver la presente 
contradicción.

Adicionalmente, dichos acuerdos sí tienen ejecución material, en la 
medida en que los prestadores de servicios turísticos referidos deben realizar 
el trámite regulado en éstos para inscribirse en el registro.
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Para justificar las dos afirmaciones expuestas, es conveniente invocar 
lo que disponen los acuerdos reclamados, cuyo contenido enseguida se 
transcribe:

"Secretaría de Turismo

"Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes servi
cios turísticos cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscri
birse en el Registro Nacional de Turismo.

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Secretaría de Turismo.

"Enrique Octavio de la Madrid Cordero, secretario de Turismo, con fun
damento en lo dispuesto en los artículos 42 de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
2, fracción XII de la Ley General de Turismo; 87 fracción I y décimo quinto 
transitorio del Reglamento de la Ley General de Turismo; 1, 2 y 8 fracción XXX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, y

"CONSIDERANDO

"Que la Secretaría de Turismo es una dependencia de la administración 
pública federal, que tiene a su cargo el desempeño de las atribuciones y 
facultades que le encomiendan principalmente la Ley Orgánica de la Admi
nistración Pública Federal y la Ley General de Turismo, y cuyas funciones se 
traducen primordialmente en formular y conducir la política de desarrollo de 
la actividad turística nacional;

"Que el Plan Nacional de Desarrollo 20132018 en su objetivo 4.11. 
busca aprovechar el potencial turístico de México para generar mayor derrama 
económica en el país, teniendo como una de sus líneas de acción dentro de 
la estrategia 4.11.2., el fortalecimiento de la infraestructura y la calidad de los 
servicios y los productos turísticos;

"Que la innovación y competitividad son los principios de la segunda 
directriz de la política nacional turística, presentada por el presidente Enrique 
Peña Nieto, que tiene por objeto diversificar la oferta turística de México hacia 
el futuro y consolidar los destinos turísticos con los que ya cuenta, incremen
tando la calidad de los servicios del sector;

"Que el Programa Sectorial de Turismo 20132018, instrumento base de 
la planeación del sector, dentro de su objetivo 2, relativo al fortalecimiento de las 
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ventajas competitivas de la oferta turística del país, estableció como línea de 
acción de la estrategia 2.4., la sistematización de la información de los presta
dores de servicios, mediante un Registro Nacional de Turismo (RNT) orientado 
al fomento y a la calidad;

"Que de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley Gene
ral de Turismo, el Registro Nacional de Turismo, es el catálogo público de pres
tadores de servicios turísticos en el país, el cual constituye el mecanismo por 
el que el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, 
podrán contar con información sobre los prestadores de servicios turísticos a 
nivel nacional, con objeto de conocer mejor el mercado turístico y establecer 
comunicación con las empresas cuando se requiera;

"Que de acuerdo con el artículo antes citado de la Ley General de Turismo, 
a través de disposiciones reglamentarias se establecerán a todas aquellas 
personas físicas y morales obligadas a inscribirse en el Registro Nacional de 
Turismo;

"Que en ese sentido el artículo 87 fracción I del Reglamento de la Ley 
General de Turismo establece que el titular de la secretaría emitirá, mediante 
acuerdo, el catálogo de los diferentes servicios turísticos, cuyos prestadores 
de servicios turísticos estén obligados a inscribirse en el Registro Nacional de 
Turismo, el cual deberá actualizarse de conformidad con las variaciones del 
mercado;

"Que al efecto, el artículo décimo quinto transitorio del Reglamento de 
la Ley General de Turismo señala que la secretaría publicará en el Diario Oficial 
de la Federación, dentro de un plazo de 90 días hábiles, a partir de la entrada en 
vigor del citado reglamento, el Acuerdo por el que se emite el catálogo de los 
diferentes servicios turísticos cuyos prestadores de servicios turísticos deberán 
inscribirse en el Registro Nacional de Turismo;

"Que el 30 de agosto de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federa
ción el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 20132018, el cual esta
blece como estrategia transversal la de atender con oportunidad las demandas 
ciudadanas y utilizar de forma estratégica las herramientas institucionales 
con las que se cuente para promover un gobierno eficiente y eficaz, implemen
tando los elementos necesarios para fortalecer un vínculo con la población;

"Que el 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma 
que concede a los sujetos obligados la función de implementar políticas de 
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transparencia proactiva que permitan la generación de conocimiento público 
útil para mejorar el acceso a trámites y servicios, y

"Que en cumplimiento a las disposiciones antes mencionadas, y a fin de 
brindar certeza y seguridad jurídica se hace necesario determinar quiénes 
deberán ser considerados como prestadores de servicios turísticos, en térmi
nos del contexto y requerimientos actuales en el sector, por lo que he tenido 
a bien expedir el siguiente:

"Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes servi
cios turísticos cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscri
birse en el Registro Nacional de Turismo

"Primero. El objeto del presente acuerdo es determinar quiénes serán 
considerados como prestadores de servicios turísticos de acuerdo con los ser
vicios que ofrecen, para efecto de dar cumplimiento a las obligaciones seña
ladas en la Ley General de Turismo, su reglamento, las normas oficiales 
mexicanas en materia turística y en los demás ordenamientos jurídicos 
aplicables.

"Segundo. Para los efectos del presente acuerdo y en concordancia con 
lo establecido en la Ley General de Turismo y su reglamento, se entenderá por:

"I. Atractivo turístico: Las características naturales, culturales o arti
ficiales de un destino o región turísticos;

"II. Circuitos turísticos: El recorrido previamente determinado por la 
secretaría entre diversos destinos o en una región turística;

"III. Destino turístico: El lugar geográficamente ubicado que ofrece 
diversos atractivos turísticos;

"IV. Prestadores de servicios turísticos: La(s) persona(s) física(s) o 
moral(es) que ofrezca(n), proporcione(n) o contrate(n) con el turista, la pres
tación de los servicios a que se refiere la ley;

"V. Región turística: Es un espacio homogéneo que puede abarcar el 
territorio de dos o más Estados y en el que, por la cercana distancia de los 
atractivos y servicios, se complementan;

"VI. Ruta turística: Es un circuito temático o geográfico que se basa 
en un patrimonio natural o cultural de una zona y se marca sobre el terreno o 
aparece en los mapas;
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"VII. Secretaría: La Secretaría de Turismo de la administración pública 
federal;

"VIII. Servicios turísticos: Los dirigidos a atender las solicitudes de 
los turistas a cambio de una contraprestación, en apego con lo dispuesto por 
la ley y su reglamento, y

"IX. Vocación turística: Son las características y potencialidades eco
nómicas, sociales, culturales y/o naturales que motiva al turista para despla
zarse fuera de su lugar de residencia generando un aprovechamiento turístico 
de un territorio específico.

"Tercero. Para efectos del presente acuerdo, se considerarán prestado
res de servicios turísticos los siguientes:

"I. Agencia de viajes;

"II. Agencia integradora de servicios;

"III. Alimentos y bebidas;

"IV. Arrendadora de autos;

"V. Balneario y parque acuático;

"VI. Campo de golf;

"VII. Guardavida/salvavida;

"VIII. Guía de turistas;

"IX. Hospedaje;

"X. Operadora de aventura/naturaleza;

"XI. Operadora de buceo;

"XII. Operadora de marina turística;

"XIII. Parque temático;

"XIV. SPA;
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"XV. Tiempos compartidos;

"XVI. Tour operador;

"XVII. Transportadora turística;

"XVIII. Vuelo en globo aerostático.

"Cuarto. A través del catálogo que se encuentra en el anexo único del 
presente acuerdo, se establecerán las definiciones de los prestadores de ser
vicios turísticos señalados con anterioridad y sus modalidades.

"Transitorios

"Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

"Segundo. Las definiciones de prestadores de servicios turísticos que 
se encuentran en otras disposiciones jurídicas aplicables que no contraven
gan lo dispuesto por las señaladas en el presente acuerdo y su anexo único, 
seguirán surtiendo efecto hasta en tanto no se determine lo contrario.

"Tercero. Todas aquellas actividades económicas vinculadas con el turis
mo que no fueron incorporadas en el presente catálogo, pero que, de acuerdo 
a las tendencias del mercado y a la demanda de los turistas han sido identificas 
(sic) por la secretaría, serán susceptibles de formar parte del presente ins
trumento. Para tal efecto, la actualización correspondiente se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación.

"Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de 
dos mil dieciséis.—El secretario de Turismo, Enrique Octavio de la Madrid 
Cordero.—Rúbrica.

"Anexo único

"Agencia de viajes. Aquella que en su carácter de intermediario, tiene 
como actividad preponderante la creación, promoción, comercialización o con
tratación de servicios turísticos, realizando sus actividades de manera virtual 
o en establecimientos comerciales.

"• Agencia de viajes mayorista: Tiene como actividad la promoción 
y comercialización de productos turísticos, por ellas mismas o por conducto 
de agencias de viajes minoristas.
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"• Agencia de viajes minorista: Es aquella que ofrece y vende al 
público consumidor, todo tipo de productos turísticos, entre ellos, los integra
dos por operadores de viajes y/o mayoristas.

"Agencia integradora de servicios. Es aquella que con un amplio 
conocimiento en un destino turístico, diseña, implementa y coordina de manera 
integral un conjunto de servicios consistentes en logística de eventos, activi
dades, tours, transportación, entre otros, proporcionados dentro de un destino 
turístico ubicado en México.

"Alimentos y bebidas. Aquel que tiene como función principal prepa
rar y servir alimentos y bebidas cuidando los estándares de calidad, servicio 
e higiene; principalmente ubicado en las áreas circundantes o dentro de ae
ropuertos, terminales de autobuses, estaciones de ferrocarril, museos, zonas 
arqueológicas, Centros Integralmente Planeados (CIPs), playas, puertos marí
timos, centros de ciudad, destinos, rutas y circuitos turísticos, así como en 
otros espacios con vocación turística.

"Arrendadora de autos: Aquella que ofrece al turista el servicio de 
alquiler de automóvil, para su goce o aprovechamiento temporal, ubicados 
principalmente en aeropuertos, terminales de autobuses, estaciones de ferro
carril y establecimientos de hospedaje, ya sea en el mismo destino o cuando 
se encuentra de camino al mismo.

"Balneario y parque acuático. Aquel que ofrece los servicios de re
creación, esparcimiento, relajamiento y/o uso medicinal; construido artificial
mente con dispositivos y accesorios utilizando el agua como principal atractivo, 
a través de albercas, chapoteaderos, aguas termales, sulfuros y similares.

"Campo de golf. Aquel que ofrece la actividad deportiva de golf desa
rrollada en una extensión definida de terreno y que puede ser privado, semi
privado, resort o público.

"Guardavida/salvavida. Personas capacitadas para vigilar, prevenir y 
atender cualquier situación que ponga en riesgo la vida o la integridad física 
de un ser humano, dentro o alrededor del agua, ya sea en espacios naturales 
(ríos, lagos, playas) o en instalaciones enfocadas a actividades acuáticas.

"Guía de turistas. La persona física que proporciona al turista nacional 
o extranjero, orientación e información profesional sobre el patrimonio turís
tico, cultural y de atractivos relacionados con el turismo, así como servicios de 
asistencia; el cual puede prestar sus servicios bajo la modalidad de guía gene
ral o guía especializado en un tema o localidad específica de carácter cultural.
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"Hospedaje. Aquel que provee la infraestructura y equipamiento para 
prestar el servicio de alojamiento con fines turísticos y, en su caso, alimenta
ción y servicios complementarios demandados por el turista; principalmente 
ubicados en las áreas circundantes o dentro de aeropuertos, terminales de 
autobuses, estaciones de ferrocarril, museos, zonas arqueológicas, Centros 
Integralmente Planeados (CIPs), playas, puertos marítimos, centros de ciudad, 
rutas, circuitos y destinos turísticos, así como en otros espacios con vocación 
turística.

"Operadora de aventura/naturaleza. Aquella que ofrece servicios espe
cializados para la realización de cualquier actividad recreativa y deportiva que 
involucre un nivel de reto a superar en donde se participa de la armonía con 
el medio ambiente, respetando los recursos naturales y el patrimonio cultural, 
tales como espeleísmo; kayaquismo; rafting; cañonismo; escalada en roca; alta 
montaña; excursionismo; ciclismo de montaña; balsa; canoa; rappel; escalada; 
entre otras.

"Operadora de buceo. Aquella que habitualmente proporcione, inter
medie o contrate con el turista, la prestación de los servicios relacionados al 
sumergimiento del ser humano en agua; asimismo, la que tiene a su cargo la 
administración, el mantenimiento del equipo y la responsabilidad de la opera
ción del servicio turístico de buceo autónomo.

"Operadora de marina turística. Aquella que brinde a través de las 
instalaciones portuarias y sus zonas de agua o tierra lo necesario para la pres
tación de servicios, abastecimiento, mantenimiento, protección y atraque a 
embarcaciones tanto de recreo como deportivas, ofreciendo al turista una 
puerta de entrada a los atractivos naturales y a la diversidad de una región.

"Parque temático. Aquel que ofrece una variedad de atracciones y 
espectáculos con motivos temáticos diferenciados, que permiten caracteri
zarlo del resto, destinados a la diversión, entretenimiento, educación, cultura 
o interacción con la naturaleza.

"SPA. Aquel dedicado a brindar servicios de cuidados faciales, corpo
rales y masajes para el tratamiento y cuidado de la salud, dotados de servi
cios como estaciones termales, balnearios, centros de mantenimiento físico, 
entre otros.

"Tiempos compartidos. Aquel que, independientemente del nombre 
o de la forma que se dé al acto jurídico, pone a disposición de una persona o 
grupo de personas, el uso, goce y demás derechos que se convengan sobre 
un bien o parte del mismo, en una unidad variable dentro de una clase determi
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nada, por periodos previamente convenidos, mediante el pago de alguna can
tidad, sin que, en el caso de inmuebles se transmita el dominio de éstos.

"Tour operador. Aquel profesional de turismo receptivo especializado 
en la creación y desarrollo de productos turísticos (excursiones, paquetes y 
circuitos) que combina los atractivos culturales, naturales y vivenciales del 
país, integrando a todos los prestadores de servicios relacionados con la indus
tria del turismo; además de organizar y operar programas con salidas garan
tizadas, promociona y vende el producto dentro y fuera de México.

"Transportadora turística. Aquel que proporciona el servicio de tras
lado de personas con fines recreativos, culturales, de esparcimiento o de nego
cios a un destino específico.

"• Línea aérea de transporte de pasajeros: Aquella que ofrece de 
manera general el servicio aéreo, sujeta a itinerarios, frecuencia de vuelo y 
horarios.

"• Línea terrestre de transporte de pasajeros: Aquella que presta el 
servicio de traslado terrestre, en forma regular, sujeto a horarios y frecuen
cias, para la salida y llegada de los vehículos.

"• Embarcación menor de recreo y deportiva. Aquella que con su 
diseño, construcción y equipamiento, está destinada a proporcionar, durante 
la navegación, condiciones de comodidad, con fines recreativos o deportivos, 
de descanso o para la práctica de alguna actividad acuática recreativa.

"Vuelo en globo aerostático. Aquel que provee, a través de un piloto, 
el servicio de transportación en el interior de una canastilla a un grupo de 
turistas. El ascenso y descenso se realizará con el aprovechamiento de la direc
ción y velocidad del viento, así como con el calentamiento, a través de gas 
propano, de un envolvente de tela plástica."

"Acuerdo por el que se emite la Convocatoria Nacional de Ins
cripción al Registro Nacional de Turismo dirigida a los prestadores de 
servicios turísticos.

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos. Secretaría de Turismo.

"Enrique Octavio de la Madrid Cordero, secretario de Turismo, con fun
damento en lo dispuesto en los artículos 42 de la Ley Orgánica de la Adminis
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tración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
2, fracciones I, IX, XII y XIII, 4, fracciones I, IV y V, y sexto transitorio de la Ley 
General de Turismo; 84, 85, 90 al 95, décimo cuarto y décimo quinto transito
rios del Reglamento de la Ley General de Turismo; 1, 2, y 8, fracción XXX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo; y,

"CONSIDERANDO

"Que el Plan Nacional de Desarrollo 20132018, en su objetivo 4.11., 
establece que se deberá aprovechar el potencial turístico de México para gene
rar una mayor derrama económica en el país, mediante el impulso de la inno
vación, de la oferta y elevación de la competitividad del sector turístico, a través 
de fomentar la colaboración y coordinación con el sector privado, gobiernos 
locales y prestadores de servicios;

"Que el 30 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Fede
ración el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 20132018, el cual 
establece como estrategia transversal la de atender con oportunidad las deman
das ciudadanas y utilizar de forma estratégica las herramientas institucionales 
con las que se cuente para promover un gobierno eficiente y eficaz, implemen
tando los elementos necesarios para fortalecer un vínculo con la población;

"Que las líneas de acción de la estrategia 2.4 del Programa Sectorial de 
Turismo 20132018, tienen como finalidad impulsar la profesionalización de los 
prestadores de servicios turísticos, fortalecer la especialización del capital 
humano en el sector y promover la formalización del empleo turístico, a través 
de la sistematización de la información de los prestadores de servicios, para 
la cual resulta indispensable contar con un Registro Nacional de Turismo orien
tado al fomento y la calidad;

"Que el 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma 
que concede a los sujetos obligados la función de implementar políticas de 
transparencia proactiva que permitan la generación de conocimiento público 
útil para mejorar el acceso a trámites y servicios;

"Que el artículo 46 de la Ley General de Turismo, define al Registro Nacio
nal de Turismo como el catálogo público de prestadores de servicios turísti
cos en el país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, 
los Estados, Municipios y la Ciudad de México, podrán contar con información 
sobre los prestadores de servicios turísticos a nivel nacional, con objeto de 
conocer mejor el mercado turístico y establecer comunicación con las empre
sas cuando se requiera;
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"Que según lo establecido en el artículo 47 de la Ley General de Turismo, 
corresponde a la Secretaría regular y coordinar la operación del Registro Nacio
nal de Turismo, el cual será operado por los Estados, los Municipios y la Ciudad 
de México;

"Que el artículo 48 de la misma Ley General de Turismo obliga a los pres
tadores de servicios turísticos a inscribirse al Registro Nacional de Turismo;

"Que los artículos sexto transitorio de la Ley General de Turismo y décimo 
cuarto transitorio del Reglamento de la Ley General de Turismo, señalan que 
la Secretaría de Turismo deberá emitir y publicar en el Diario Oficial de la Fede
ración la Convocatoria Nacional de Inscripción al Registro Nacional de Turismo 
dirigida a los prestadores de servicios turísticos, y

"Que en virtud de lo anterior, se requiere emitir un conjunto de lineamien
tos claros, precisos y transparentes que regulen el procedimiento de inscripción 
de los prestadores de servicios turísticos al Registro Nacional de Turismo; he 
tenido a bien expedir el siguiente:

"Acuerdo por el que se emite la Convocatoria Nacional de Ins
cripción al Registro Nacional de Turismo dirigida a los prestadores de 
servicios turísticos

"Apartado A. Aspectos generales

"Primero. La presente convocatoria tiene por objeto establecer los li
neamientos específicos para la inscripción de los prestadores de servicios 
turísticos al Registro Nacional de Turismo, así como los demás procedimien
tos relacionados con la actualización y rectificación de datos, renovación o repo 
sición de certificado, expedición de nuevos certificados y la cancelación de 
inscripción al Registro Nacional de Turismo.

"Toda la información que derive de la inscripción de los prestadores de 
servicios turísticos y, sus sucursales, deberá operar bajo el principio de máxima 
publicidad que señala la ley, por lo que en el portal deberán estar señaladas de 
manera clara las ubicaciones de los mismos, con la finalidad de que éstas 
puedan ser consultadas en el momento que el turista lo requiera.

"Segundo. Para los efectos del presente acuerdo y en concordancia con 
lo establecido en la Ley General de Turismo y su reglamento, se entenderá por:

"Catálogo: Listado de los diferentes servicios turísticos cuyos prestado
res de servicios turísticos están obligados a inscribirse en el Registro Nacional 
de Turismo, al que hace referencia el artículo 87, fracción I del reglamento.
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"Certificado: Documento expedido por la Secretaría de Turismo, con el 
cual se acredita que el prestador de servicios turísticos ha cumplido con los 
requerimientos establecidos por la normativa aplicable relativos a su inscrip
ción en el Registro Nacional de Turismo, mismo que contiene nombre o, en 
su caso, denominación o razón social, domicilio en el que se prestan los ser
vicios turísticos, tipo de servicios, número de registro y fecha de inscripción.

"Cotejo: Revisión de los documentos originales con las copias simples 
que exhiben los prestadores de servicios turísticos, la cual es realizada por la 
autoridad encargada de recibir la documentación en cualquiera de los proce
dimientos señalados en este acuerdo.

"DGCT: Dirección General de Certificación Turística, adscrita a la Sub
secretaría de Calidad y Regulación de la Secretaría de Turismo Federal.

"Formato de inscripción: Formato de Inscripción al Registro Nacional 
de Turismo emitido mediante el Acuerdo por el que se establece el formato 
único para los trámites del Registro Nacional de Turismo.

"Ley: Ley General de Turismo.

"Oficinas estatales de turismo: Dependencias u oficinas de los gobier
nos estatales y de la Ciudad de México que, de conformidad con su ámbito de 
competencia y jurisdicción, son las encargadas de atender, definir y aplicar la 
política turística de carácter local.

"Portal: Sitio de Internet o página web de la Secretaría de Turismo 
donde los prestadores de servicios turísticos podrán realizar, de manera elec
trónica, los trámites y procedimientos relacionados con el Registro Nacional 
de Turismo, además de ser un espacio en donde la ciudadanía puede consul
tar la información general sobre las actividades que realizan los prestadores de 
servicios turísticos. Este portal estará disponible en el link que la Secretaría 
designe para tal efecto en su página web.

"Prestadores de servicios turísticos: La(s) persona(s) física(s) o moral(es) 
que ofrezca(n), proporcione(n), o contrate(n) con el turista, la prestación de los 
servicios a que se refiere la ley y el reglamento.

"Registro: Registro Nacional de Turismo.

"Reglamento: Reglamento de la Ley General de Turismo.

"Secretaría: Secretaría de Turismo Federal.



867CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Sistema: Desarrollo tecnológico que alberga la base de datos de los 
prestadores de servicios turísticos inscritos al Registro Nacional de Turismo.

"Ventanilla de registro: Ventanilla de la DGCT ubicada en avenida 
Presidente Masaryk No. 172, Piso 1, colonia Bosques de Chapultepec, C.P. 11580, 
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México.

"Tercero. Para facilitar el cumplimiento de la presente convocatoria, se 
encontrará disponible en el portal de la secretaría una guía que servirá como 
documento de apoyo y referencia para los trámites y procedimientos relacio
nados con el registro; proporcionará los datos de contacto para atención de con
sultas y dudas e informará la ubicación de las Oficinas Estatales de Turismo.

"Cuarto. El prestador de servicios turísticos podrá realizar cualquiera 
de los trámites y procedimientos previstos en el presente acuerdo, de manera 
presencial en la ventanilla de registro, o en las Oficinas Estatales de Turismo. 
También lo podrán efectuar de forma virtual (a distancia) en el portal.

"Apartado B. Inscripción al registro

"Quinto. Previo a iniciar el procedimiento de inscripción al registro, den
tro de los plazos establecidos en la ley y en el reglamento, el prestador de ser
vicios turísticos deberá verificar que los servicios que proporciona se encuentran 
contenidos en los supuestos señalados en el catálogo.

"Sexto. En términos de lo dispuesto en los artículos 48, segundo párrafo 
y sexto transitorio de la ley, los prestadores de servicios turísticos que no 
estén inscritos en el registro, contarán con un plazo de doce meses para llevar 
a cabo dicha inscripción, que comenzará a correr a partir de la entrada en 
vigor del presente acuerdo.

"Concluido el plazo señalado en el párrafo anterior, los prestadores de 
servicios turísticos que inicien operaciones, contarán con un plazo de treinta 
días naturales para llevar a cabo su inscripción en el registro.

"De no cumplir con los plazos antes señalados, los prestadores de ser
vicios turísticos se harán acreedores a la sanción establecida en el artículo 69 
de la ley, correspondiente a una multa que podrá ir de 500 hasta 1500 días del 
valor inicial diario de la unidad de medida y actualización.

"El incumplimiento a los referidos plazos, será sancionado por la secre
taría de forma gradual, en función del tiempo transcurrido para la debida 
inscripción en el registro por parte de los prestadores de servicios turísticos, 
a partir de la multa mínima, conforme a lo siguiente:
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Número Criterio de sanción Medida Parámetros de 
individualización

1

Realizar la solicitud de 
inscripción al re gistro con 
una extemporaneidad de 
hasta 4 me ses, respecto 
del término esta  blecido 
en el artículo sexto tran
sitorio de la ley.

Multa de 500 días del 
valor inicial diario de 
la unidad de medida 
y actualización.

En los casos identifica
dos con los numera les 
2, 3 y 4 de la pre sente, 
la sanción a imponer 
se individualizará, ade 
más, tomando en cuen
ta los parámetros si  
guientes:

I. El carácter intencio
nal o no de la acción u 
omisión constitutiva de 
la infracción;

II. La gravedad que la 
infracción implique en 
relación con la pres
ta ción del servicio de 
que se trate;

III. Las condiciones 
económicas del infrac
tor, y

IV. La reincidencia del 
infractor.

2

Realizar la solicitud de 
inscripción al registro con 
una extemporaneidad ma
yor de 4 y hasta 8 me
ses respecto del término 
establecido en el artículo 
sexto transitorio de la ley.

Multa de entre 501 
y hasta 600 días del 
valor inicial diario de 
la unidad de medida 
y actualización.

3

Realizar la inscripción 
al registro con una extem
poraneidad mayor de 8 y 
hasta 12 meses, respec to 
del término establecido 
en el artículo sexto transi
torio de la ley.

Multa de entre 601 
y hasta 700 días del 
valor inicial diario de 
la unidad de medida 
y actualización.

4

Realizar la inscripción 
al registro con una extem
poraneidad mayor a 12 
meses, respecto del tér
mino establecido en el ar
tículo sexto transitorio de 
la ley.

Multa de entre 701 
y hasta 1500 días del 
valor inicial diario de 
la unidad de medida 
y actualización.

"Agotado el último supuesto, si los prestadores de servicios turísticos 
persisten en su omisión de inscripción al registro, la secretaría podrá imponer 
una clausura temporal del establecimiento la cual se levantará 24 horas des
pués de que éste quede debidamente inscrito en el registro.

"La imposición de sanciones derivadas de la obligación de inscripción 
al registro, corresponde exclusivamente a la secretaría en ejercicio de sus atri
buciones establecidas en los artículos 68 de la ley y 113 de su reglamento.
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"Los prestadores de servicios turísticos que se hayan inscrito previa
mente a la publicación de la presente convocatoria, no requerirán de un nuevo 
procedimiento de inscripción; no obstante, contarán con el plazo de 12 meses 
para actualizar su información y documentación, conforme al procedimiento 
de actualización de datos establecido en este acuerdo.

"Séptimo. El procedimiento de inscripción al registro es totalmente 
gratuito y se iniciará con la presentación del formato de inscripción que estará 
disponible en el portal, y de los documentos que se mencionan en el mismo.

"Los documentos deberán presentarse en original y copia simple para 
que la autoridad realice su cotejo, así como en dispositivo de almacenamiento 
de datos tales como CD, DVD, memoria USB en formatos pdf., jpg., doc., 
docx. En el caso de que la solicitud se haya presentado a través del portal, no 
se requerirá el dispositivo de almacenamiento.

"Los documentos presentados no tendrán efecto de registro, en razón 
de que estarán sujetos a la revisión y validación correspondiente por parte de 
la DGCT o de las oficinas estatales de turismo, según sea el caso.

"Octavo. La información y documentación que se acompañe al formato 
de inscripción será revisada y validada por la DGCT o por las oficinas estatales de 
turismo, dependiendo de la oficina donde el solicitante las haya entregado.

"La autoridad que recibe la información y los documentos en la venta
nilla de registro de la DGCT y en las oficinas estatales de turismo, será respon
sa ble de cerciorarse que la documentación presentada en copia simple sea 
legi ble, completa y concuerde con su original.

"Una vez que la DGCT o las oficinas estatales de turismo reciban la infor
mación por parte de los prestadores de servicios turísticos, validen los forma
tos de inscripción y verifiquen que la documentación que se anexa cumple 
con todos los requisitos señalados por el reglamento, la presente convocato
ria y el formato de inscripción, los datos del prestador de servicios turísticos 
serán registrados en el sistema y la DGCT expedirá el certificado. Cuando el 
trámite se realice ante las oicinas (sic) estatales de turismo, éstas comunicarán en 
un plazo máximo de tres días hábiles a través del sistema a la DGCT, el cumplimiento 
de los requisitos en su totalidad, a fin de que ésta emita el certificado.

"Si los prestadores de servicios turísticos realizan el trámite en el portal, 
deberán adjuntar en el mismo, la documentación con los requisitos solicitados, 
en los formatos pdf., jpg., doc., docx, a efecto de que las oficinas estatales de 
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turismo correspondientes revisen y validen la información y, posteriormente, 
registren los datos de los prestadores de servicios turísticos en el sistema. 
En este caso, las oficinas estatales de turismo comunicarán en un plazo máximo 
de tres días hábiles a través del sistema a la DGCT el cumplimiento de los 
requisitos en su totalidad, para que ésta emita el certificado.

"Noveno. La DGCT emitirá el certificado en un plazo no mayor a 8 días 
hábiles, contados a partir de que la oficina estatal de turismo le haya comuni
cado sobre el cumplimiento del total de los requisitos por parte del prestador 
de servicios turísticos.

"En el caso de que el formato de inscripción se presente en la ventanilla de 
registro, el plazo antes señalado empezará a correr a partir de que los datos 
del prestador de servicios turísticos sean registrados en el sistema por la 
DGCT, previo cotejo de la documentación recibida.

"Décimo. La autoridad ante la cual se presentó el formato de inscrip
ción, enviará un mensaje al correo electrónico señalado en dicho formato por el 
prestador de servicios turísticos, mediante el cual dará aviso de que el certifi
cado se encuentra disponible para su entrega.

"El prestador de servicios turísticos deberá recoger el certificado en la 
oficina estatal de turismo en donde haya realizado el trámite, en un plazo no 
mayor a 30 días hábiles, contados a partir del aviso recibido por la secretaría, 
mismo que recibirá una vez expresada su conformidad, vía correo electrónico 
conforme a lo señalado en el formato de inscripción.

"En caso de que el formato de inscripción se haya presentado a través 
del portal, la entrega del certificado se hará en la oficina estatal de turismo 
que corresponda, a partir de la recepción del aviso enviado por la secretaría 
misma que recibirá una vez expresada su conformidad, vía correo electrónico 
conforme a lo señalado en dicho formato de inscripción. Al momento de la 
entrega del certificado, el prestador de servicios turísticos deberá presentar 
los originales de la documentación y requisitos enviados a través del portal, 
para su correspondiente cotejo, el cual será realizado por la oficina estatal de 
turismo.

"Transcurrido el plazo de 30 días hábiles sin que el prestador de servi
cios turísticos haya recogido el certificado, la oficina estatal de turismo avisará 
a la DGCT para que ésta haga la baja correspondiente del número de registro que 
le fue otorgado. Lo anterior, sin perjuicio de que pueda aplicarse lo dispuesto 
por el artículo 69 de la ley.
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"Décimo primero. Si de la revisión y validación de la información y 
documentos presentados por el prestador de servicios turísticos, se observa 
que la solicitud de inscripción en el registro no cumple con los datos o con 
los requisitos aplicables, la DGCT o la oficina estatal de turismo informará al 
prestador de servicios turísticos acerca de la información o documentación 
faltante para que éste corrija los datos o presente la información faltante, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 17A de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo.

"Cuando el formato de inscripción sea enviado a través del portal, dentro 
del término de 2 días hábiles, se requerirá al prestador de servicios turísticos, 
mediante correo electrónico, para que subsane la omisión en un plazo de 5 
días hábiles, contados a partir del envío del correo electrónico de prevención. 
Transcurrido éste sin que el prestador de servicios turísticos desahogue la 
prevención, la DGCT desechará el trámite, ante lo cual deberá comenzar con 
un nuevo trámite.

"La presentación del trámite que haya sido objeto de desechamiento, 
no interrumpe el plazo a que se refiere el artículo sexto transitorio de la ley.

"En caso de que la secretaría, durante el procedimiento de inscripción, 
advierta que el prestador de servicios turísticos, omitió o proporcionó informa
ción inexacta para efectos de su inscripción al registro, se actuará conforme 
a lo siguiente:

Número Criterio de sanción Medida Parámetros de 
individualización

1

Cuando la secretaría, du
rante el procedimiento 
de inscripción advierta, 
que el prestador de ser
vicios turísticos, omitió o 
proporcionó información 
inexacta para efectos de 
su inscripción al registro.

Requerimiento para 
que en un plazo de 
5 días hábiles sub
sane las irregulari
dades advertidas.

2

Cuando la secretaría, du
rante el procedimiento 
de inscripción advierta, 
que el prestador de servi
cios turísticos, omitió o

Multa de 200 a 300 
días del valor ini
cial diario de la uni
dad de medida y 
actualización, sin

En el presente caso, la 
sanción a imponer se 
individualizará, toman
do en cuenta los pará
metros siguientes:
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proporcionó información 
inexacta para efectos de 
su inscripción al registro, 
y no hubiere atendido 
ya sea parcial o total
mente el requerimiento 
efectuado.

per juicio del dese
chamiento del trá
mite, establecido en 
el artículo 17A de la 
Ley Federal de Pro
cedimiento Admi
nistrativo.

I. El carácter intencio
nal o no de la acción u 
omisión constitutiva de 
la infracción;

II. La gravedad que la 
infracción implique en 
relación con la pres
tación del servicio de 
que se trate;

III. Las condiciones 
económicas del infrac
tor, y

IV. La reincidencia del 
infractor.

"En el supuesto de que la secretaría, posterior a la entrega del certificado, 
por cualquier causa advierta que el prestador de servicios turísticos de que se 
trate, omitió o proporcionó información inexacta para obtener su ins cripción 
al registro, se estará a lo siguiente:

Número Criterio de sanción Medida Parámetros de 
individualización

1

Cuando la secretaría, 
pos terior a la entrega del 
certificado de registro 
advierta, que el prestador 
de servicios turísticos, 
omi tió o proporcionó in
formación inexacta para 
efectos de obtener su 
inscripción al registro.

Requerimiento para 
que en un plazo de 
5 días hábiles sub
sane las irregulari 
dades.

Cuando la secretaría pos
terior a la entrega del 
certificado de registro ad
vierta, que el prestador de 
servicios turísticos, omitió 
o proporcionó informa
ción inexacta para efectos 
de obtener su inscripción

Multa de 301 a 500 
días del valor ini
cial diario de la uni
dad de medida y 
actualización.

En el presente caso, la 
sanción a imponer se 
individualizará, toman
do en cuenta los pará
metros siguientes:

I. El carácter intencio
nal o no de la acción u
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2

al registro, y no hubiere 
atendido el requerimien
to efectuado. 

omisión constitutiva 
de la infracción;

II. La gravedad que la 
infracción implique en 
relación con la presta
ción del servicio de que 
se trate;

III. Las condiciones 
económicas del infrac
tor, y

IV. La reincidencia del 
infractor.

"Agotado el último supuesto, si el prestador de servicios turísticos per
siste en su negativa de corregir la información proporcionada de forma inexacta 
u omisa, la secretaría podrá imponer una clausura temporal del establecimien to 
la cual se levantará 24 horas después de que éste quede debidamente ins
crito en el registro.

"Apartado C. Actualización

"Décimo segundo. Con el objetivo de actualizar la información a la 
que hace referencia el artículo décimo sexto transitorio del reglamento, los 
prestadores de servicios turísticos contarán con un periodo de un año a partir 
del día siguiente de la publicación de este acuerdo, para actualizar la infor
mación y documentación proporcionada al momento de su inscripción. Si no 
realiza esta actualización dentro de este plazo, la DGCT cancelará el registro 
correspondiente.

"Décimo tercero. En términos de lo dispuesto en el artículo décimo 
primero transitorio del reglamento, los prestadores de servicios turísticos 
deberán presentar en la ventanilla de registro o en las oficinas estatales de 
turismo, la documentación en original y copia simple de la información que 
pretendan actualizar o modificar en el sistema.

"Para el caso de que los prestadores de servicios turísticos realicen la 
actualización o modificación a través del portal, deberán proporcionar el número 
de registro que le fue asignado en el certificado para su ingreso. Para tal efecto, 
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las modificaciones y la documentación anexa serán revisadas y validadas por las 
oficinas estatales de turismo, para que de ser procedente, lleven a cabo la actua
lización o modificación en el sistema.

"Las oficinas estatales de turismo notificarán a la DGCT el cumplimiento 
de esta obligación por parte del prestador de servicios turísticos, con la fina
lidad de que ésta emita una constancia de actualización o modificación de 
datos en un plazo no mayor a 8 días hábiles, contados a partir de la notifica
ción realizada por las oficinas estatales de turismo, las cuales entregarán al 
prestador de servicios turísticos la constancia respectiva.

"En caso de que el prestador de servicios turísticos no recoja la cons
tancia de actualización o modificación de datos en el plazo señalado, la oficina 
estatal de turismo dará aviso a la DGCT para que cancele dicho documento y 
el prestador deberá realizar nuevamente el trámite correspondiente.

"Décimo cuarto. Una vez transcurridos los 2 años de vigencia del certi
ficado a que se refiere el artículo 93 del reglamento, los prestadores de servicios 
turísticos que hayan realizado la actualización o modificación de datos, dentro 
del término correspondiente que establece la presente convocatoria, deberán 
seguir el procedimiento de renovación de certificado.

"En caso de que los datos actualizados por el prestador de servicios 
turísticos modifiquen la información contenida en el certificado, se deberá 
seguir el procedimiento de expedición de nuevos certificados.

"Apartado D. Rectificación

"Décimo quinto. El prestador de servicios turísticos podrá solicitar a 
la DGCT o a las oficinas estatales de turismo, según corresponda y en cualquier 
tiempo, la rectificación de datos cuando exista error o discrepancia entre la 
información proporcionada en el formato de inscripción y la contenida en su 
certificado, como se establece en el artículo 94, fracción III del reglamento.

"Para este supuesto, el prestador de servicios turísticos deberá presen
tar el formato de inscripción, un escrito solicitando la rectificación a realizar y 
el certificado original. Una vez que la DGCT constate mediante el formato de 
Inscripción presentado al momento de la solicitud que la información es inco
rrecta, procederá a realizar la modificación en el portal y entregará un nuevo 
certificado con la información rectificada.
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"Apartado E. Renovación de certificado

"Décimo sexto. Para la renovación del certificado, los prestadores de 
servicios turísticos seguirán el mismo procedimiento que realizaron para la 
inscripción al registro que se establece en el presente acuerdo.

"Para este procedimiento el prestador de servicios turísticos presentará 
los documentos que se establecen en el formato de inscripción en el rubro 
específico de renovación de certificado.

"Una vez aprobada la renovación del certificado, los prestadores de servi
cios turísticos deberán entregar para su cancelación, al momento de recoger 
el nuevo certificado, el original del certificado anterior, ya sea a la ventanilla de 
registro o a través de las oficinas estatales de turismo.

"Décimo séptimo. El certificado tendrá una vigencia de 2 años, por lo 
que el mismo deberá ser renovado dentro de los 30 días anteriores a su ven
cimiento, a través del procedimiento de renovación de certificado.

"Apartado F. Reposición de certificado

"Décimo octavo. El procedimiento para la reposición de certificado 
será gratuito y se iniciará por causa de extravío, robo o destrucción de su ori
ginal. El prestador de servicios turísticos deberá realizar lo señalado en el 
procedimiento de inscripción.

"Para este procedimiento el prestador de servicios turísticos presentará 
los documentos que se establecen en el formato de inscripción en el rubro 
espe cífico de reposición de certificado.

"Apartado G. Expedición de nuevos certificados

"Décimo noveno. Cuando el prestador de servicios turísticos cambie 
su domicilio, denominación o razón social o cualquier otro dato de inscripción 
que conste en el certificado, deberá hacerlo del conocimiento de la DGCT o 
las oficinas estatales de turismo, a fin de que se expida un nuevo certificado 
con los datos modificados.

"El prestador de servicios turísticos de hospedaje podrá solicitar la expe
dición de un nuevo certificado, en caso de necesitar que en éste conste, la 
categoría asignada por el sistema de clasificación hotelera.
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"Para este efecto se seguirá el mismo procedimiento que se realiza para 
la inscripción al registro, debiendo el prestador de servicios turísticos pre
sentar los documentos que se establecen en el formato de inscripción en el 
rubro específico de expedición de nuevos certificados.

"En caso de que se apruebe la expedición de un nuevo certificado, la 
DGCT hará la cancelación del anterior. Si el trámite se realiza en las oficinas 
estatales de turismo, éstas deberán remitir el certificado anterior a la DGCT 
para su cancelación.

"Apartado H. Cancelación de inscripción

"Vigésimo. La cancelación de la inscripción del prestador de servicios 
turísticos en el registro, se llevará a cabo en los siguientes casos:

"I. Cuando lo solicite el prestador de servicios turísticos por el cierre de 
operaciones del establecimiento.

"Se solicitará a la DGCT o en las oficinas estatales de turismo, para lo cual 
deberá adjuntarse al formato de inscripción, escrito libre y el original del cer
tificado de inscripción y se emitirá una constancia de baja ante el registro;

"II. Cuando el prestador de servicios turísticos no cumpla con la reno
vación de certificado o la actualización y rectificación de datos dentro de los 
plazos establecidos en el reglamento;

"III. Por resolución de la secretaría derivada de un procedimiento admi
nistrativo en contra de un prestador de servicios turísticos por incumplimiento 
a las disposiciones de la ley, al reglamento o a las normas oficiales mexicanas 
en materia de turismo.

"La secretaría notificará al prestador de servicios turísticos la resolu
ción de cancelación de inscripción y la comunicará a la DGCT para efectuar 
la baja en el registro.

"Al ser cancelado el registro correspondiente, el prestador de servicios 
turísticos deberá iniciar nuevamente el trámite de inscripción al registro para 
obtener el certificado, salvo que por resolución de la secretaría se indique lo 
contrario.

"Transitorio

"Único. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publi
cación en el Diario Oficial de la Federación.



877CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de 
dos mil dieciséis.—El secretario de Turismo, Enrique Octavio de la Madrid 
Cordero. Rúbrica."

"Acuerdo por el que se establece el formato único para los trámites 
del Registro Nacional de Turismo.

"Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos 
Mexicanos.—Secretaría de Turismo.

"Enrique Octavio de la Madrid Cordero, secretario de Turismo, con fun
damento en lo dispuesto en los artículos 42 de la Ley Orgánica de la Adminis
tración Pública Federal; 46 al 52, 63, fracción IV de la Ley General de Turismo; 
89, 90, 91 del Reglamento de la Ley General de Turismo; 4, 28, 69M y 69Q de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción XXX, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo, y

"CONSIDERANDO

"Que a la Dirección General de Certificación Turística, adscrita a la Sub
secretaría de Calidad y Regulación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
26 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, le compete la inscrip
ción a los prestadores de servicios turísticos en el Registro Nacional de Turismo, 
así como la expedición de las acreditaciones y certificaciones turísticas que 
promuevan estándares de calidad en los servicios turísticos nacionales y com
petitividad a nivel nacional e internacional;

"Que el artículo 69B, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo establece que por trámite se entiende cualquier solicitud o 
entrega de información que las personas físicas o morales del sector privado 
hagan ante una dependencia u organismo descentralizado, ya sea para cum
plir una obligación, obtener un beneficio o servicio o, en general, a fin de que 
se emita una resolución, así como cualquier documento que dichas personas 
estén obligadas a conservar, no comprendiéndose aquella documentación o 
información que sólo tenga que presentarse en caso de un requerimiento de 
una dependencia u organismo descentralizado;

"Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69M, fracciones 
V y XV de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, las dependencias y 
organismos descentralizados de la administración pública federal deben pro
porcionar a la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, el formato del trámite 
correspondiente conjuntamente con su fecha de publicación en el Diario Oficial 
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de la Federación, así como la demás información prevista en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, a efecto de que sus trámites sean inscritos en 
el Registro Federal de Trámites y Servicios;

"Que el 25 de agosto de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Fede
ración el Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites, servicios y forma
tos a cargo de la Secretaría de Turismo y se comunica que los mismos han 
quedado inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios;

"Que el 17 de diciembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, el acuerdo por el que se reduce el plazo de resolución y se reducen 
requisitos, para la presentación de trámites ante la Secretaría de Turismo;

"Que el 30 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Fede
ración el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 20132018, el cual 
establece como estrategia transversal la de atender con oportunidad las deman
das ciudadanas y utilizar de forma estratégica las herramientas institucionales 
con las que se cuente para promover un gobierno eficiente y eficaz, implemen
tando los elementos necesarios para fortalecer un vínculo con la población;

"Que el 4 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma 
que concede a los sujetos obligados la función de implementar políticas de 
transparencia proactiva que permitan la generación de conocimiento público 
útil para mejorar el acceso a trámites y servicios;

"Que los artículos 48 de la Ley General de Turismo y 83 de su Reglamento, 
establecen la obligación de los prestadores de servicios turísticos de inscri
birse en el Registro Nacional de Turismo;

"Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 89, 90 y 91 del 
Reglamento de la Ley General de Turismo, la secretaría podrá expedir formatos 
que contengan disposiciones técnicas y operativas los cuales serán publica
dos en el Diario Oficial de la Federación, mismos que deberán contener la infor
mación y documentación mínima que señala el referido ordenamiento, y

"Que en virtud de ser necesario contar con un formato único que integre 
todos los trámites que se realizan ante el Registro Nacional de Turismo, y que 
brinde mayor certeza jurídica a los particulares, he tenido a bien expedir 
el siguiente:
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"Acuerdo por el que se establece el formato único para los trámi
tes del Registro Nacional de Turismo

"Único. Se establece el formato único para los siguientes trámites del Re
gistro Nacional de Turismo, el cual se incluye como anexo del presente acuerdo:

"1. Inscripción al Registro Nacional de Turismo;

"2. Reposición de certificado;

"3. Rectificación;

"4. Renovación;

"5. Expedición de nuevo certificado, y

"6. Cancelación.

"Transitorios

"Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

"Segundo. Todos aquellos formatos de solicitud de trámites relativos 
al Registro Nacional de Turismo publicados con anterioridad, quedarán sin 
efectos a partir de la publicación del presente acuerdo.

"Tercero. Los trámites que se encuentren pendientes de resolución a 
la fecha de publicación del presente acuerdo, deberán ser resueltos por las 
unidades administrativas correspondientes conforme a los formatos vigentes 
al momento de realizar el trámite.

"Dado en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de marzo de 
dos mil dieciséis.—El secretario de Turismo, Enrique Octavio de la Madrid 
Cordero.—Rúbrica."

En el primer acuerdo transcrito se determinan quiénes se consideran 
como prestadores de servicios turísticos tomando en cuenta los servicios que 
ofrecen.

Del segundo acuerdo destacan, para lo que a nuestro estudio interesa, 
los siguientes puntos: 
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(i) El artículo 46 de la Ley General de Turismo define al Registro Nacional 
de Turismo como el catálogo público de prestadores de servicios turísticos en el 
país, el cual constituye el mecanismo por el que el Ejecutivo Federal, los Es
tados, Municipios y la Ciudad de México, podrán contar con información sobre 
dichos prestadores de servicios a nivel nacional, con objeto de conocer mejor 
el mercado turístico y establecer comunicación con las empresas cuando se 
requiera.

(ii) El diverso 48 del citado ordenamiento legal obliga a los prestadores 
de servicios turísticos a inscribirse al Registro Nacional de Turismo, de manera 
que, se expide la Convocatoria Nacional de Inscripción al citado registro dirigida 
a los prestadores de servicios turísticos. 

(iii) Dicha convocatoria tiene por objeto establecer los lineamientos 
específicos para la inscripción de los prestadores de servicios turísticos al 
Registro Nacional de Turismo, así como los demás procedimientos relacionados 
con la actualización y rectificación de datos, renovación o reposición de certi
ficado, expedición de nuevos y su cancelación. 

(iv) Para facilitar el cumplimiento de la referida convocatoria, se encon
trará disponible en el portal de la secretaría una guía que servirá como documen
to de apoyo y referencia para los trámites y procedimientos relacionados con el 
registro; asimismo, se proporcionarán los datos de contacto para atención de 
consultas y dudas e informará la ubicación de las oficinas estatales de turismo 
(punto tercero). 

(v) El prestador de servicios turísticos podrá realizar cualquiera de los 
trámites y procedimientos indicados, de manera presencial, en la ventanilla 
de registro, o en las oficinas estatales de turismo. También lo podrá efectuar 
de forma virtual (a distancia) en el portal (punto cuarto). 

(vi) El procedimiento de inscripción al registro es gratuito y se iniciará 
con la presentación del formato que estará disponible en el portal de Internet, 
y de los documentos que se mencionan en el mismo (punto séptimo). 

Finalmente, en el tercer acuerdo reclamado, se establece el formato 
único para los trámites del Registro Nacional de Turismo, tales como: 1. Inscrip
ción al Registro Nacional de Turismo; 2. Reposición de Certificado; 3. Rectifi
cación; 4. Renovación; 5. Expedición de nuevo certificado; y, 6. Cancelación.

La lectura de los tres acuerdos controvertidos pone de manifiesto que 
guardan una relación sistemática innegable, pues juntos determinan el pro
cedimiento que debe realizarse para efectuar la inscripción de los prestadores 
de servicios turísticos al Registro Nacional de Turismo, así como los demás 
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procedimientos relacionados con la actualización y rectificación de datos, reno
vación o reposición de certificado, expedición de nuevos y su cancelación. 

De ahí que con su entrada en vigor las normas reclamadas imponen 
directamente obligaciones de hacer, esto es, efectuar la inscripción o el trámite 
correspondiente en el Registro Nacional de Turismo, lo que pone de manifiesto 
que la naturaleza de dichas normas es autoaplicativa. 

Como se mencionó, el Alto Tribunal del País estableció que, tratándose 
de normas autoaplicativas, la competencia para conocer del juicio de amparo 
promovido en su contra, corresponde al Juez que ejerza jurisdicción en el lugar 
en que los destinatarios deban acatarlas. 

Sobre el lugar de ejecución de las disposiciones controvertidas, cabe 
destacar que en términos del Acuerdo por el que se emite la Convocatoria 
Nacional de Inscripción al Registro Nacional de Turismo, en específico, el proce
dimiento para obtener el certificado con el que se acredita que el pres
tador de servicios turísticos ha cumplido con los requerimientos establecidos 
por la normativa aplicable, inicia con la presentación del "formato de ins
cripción" y sus respectivos anexos, lo cual se puede realizar de tres maneras. 
Veamos: 

a) Ante la ventanilla de registro de la Dirección General de Certifica
ción Turística, adscrita a la Subsecretaría de Calidad y Regulación de la Secre
taría de Turismo Federal, que se ubica en avenida Presidente Masaryk No. 
172, piso 1, colonia Bosques de Chapultepec, C.P. 11580, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México.

b) Ante las oficinas estatales de turismo, que son las dependencias 
u oficinas de los Gobiernos Estatales y de la Ciudad de México que, de confor
midad con su ámbito de competencia y jurisdicción, son las encargadas de 
atender, definir y aplicar la política turística de carácter local.

c) En el portal, entendido como el sitio de Internet o página web de la 
Secretaría de Turismo donde los prestadores de servicios turísticos podrán 
realizar, de manera electrónica, los trámites y procedimientos relacionados 
con el Registro Nacional de Turismo, además de ser un espacio en donde la 
ciudadanía puede consultar la información general sobre las actividades que 
realizan los prestadores de servicios turísticos. Este portal estará disponible 
en el link que la secretaría designe para tal efecto en su página web.

En suma, la ejecución de las normas reclamadas consiste en la pre
sentación del formato, así como de sus respectivos anexos, la cual puede 
efectuarse, de manera presencial, ante las oficinas estatales de turismo o en 
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la ventanilla de registro ubicada en esta Ciudad de México, o bien, de forma 
virtual, a través del portal de Internet de la Secretaría de Turismo. 

Una vez determinado que los acuerdos reclamados conllevan una eje
cución material, conviene tener presente lo que indica el artículo 37, primer y 
segundo párrafos, de la Ley de Amparo, cuyo contenido indica lo que ense
guida se transcribe: 

"Artículo 37. Es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar 
donde el acto que se reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se 
esté ejecutando o se haya ejecutado.

"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha 
comenzado a ejecutarse en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es com
petente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda."

De las normas transcritas se advierten dos reglas para fijar la compe
tencia de los Jueces de Distrito para conocer de juicios de amparo, cuando el 
acto reclamado trae aparejada una ejecución material, a saber:

1) Será competente el juzgador federal del lugar en que se ejecute, 
trate de ejecutarse, se esté ejecutando, deba tener ejecución o se haya ejecu
tado el acto reclamado.

2) Será competente el Juez de Distrito ante el que se presente la de
manda cuando el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito, 
o bien, si ha comenzado a ejecutarse en uno y sigue ejecutándose en otro.

Sobre esa base, se tiene que si las disposiciones impugnadas conllevan 
a una ejecución material, en términos generales, se tendría que atender a lo 
que indica el primer párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo, que dispone que, 
en ese supuesto, el conocimiento de la instancia constitucional recaerá en el 
juzgado federal que ejerza jurisdicción en el lugar donde deba tener ejecu
ción, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado. 

Ahora, por lo que respecta al supuesto de que la información correspon
diente pueda ingresarse vía Internet, la hipótesis invocada no puede servir 
para fijar la competencia por territorio, precisamente, porque a través de los 
medios electrónicos los datos pueden enviarse desde cualquier lugar, inclusive, 
desde el extranjero, lo que demuestra que no puede ser éste el criterio deter
minante del lugar de ejecución de los actos reclamados y de la competencia 
del Juez de Distrito.
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Lo anterior se corrobora con el hecho de que las disposiciones recla
madas indican que, en caso de que el formato de inscripción de (sic) haya ingre
sado a través del portal de Internet, la entrega del certificado se efectuará en 
la oficina estatal de turismo que corresponda, a partir de la recepción del aviso 
enviado por la secretaría misma que recibirá una vez expresada su conformi
dad, vía correo electrónico conforme a lo señalado en dicho formato de inscrip
ción. Al momento de la entrega del certificado, el prestador de servicios turís ticos 
deberá presentar los originales de la documentación y requisitos enviados a 
través del portal, para su correspondiente cotejo, el cual será realizado por la 
Oficina Estatal de Turismo.

Así, aun cuando el prestador de servicios realice el tramite vía electrónica, 
lo cierto es que para la entrega del certificado correspondiente, deberá acudir 
a la respectiva oficina de turismo estatal.

Por ello, este Pleno de Circuito considera que, para fijar la competencia 
por territorio del juzgador federal en el asunto que nos ocupa, deben tomarse 
en cuenta los supuestos en que, de manera presencial, pueden exhibirse el 
formato y los anexos respectivos, esto es: a) ante las oficinas estatales de turis
mo; o, b) en la ventanilla de registro ubicada en esta Ciudad de México.

De lo anterior es claro que las normas reclamadas pueden tener 
una ejecución material en dos o más ámbitos territoriales. 

Ciertamente, el prestador de servicios tiene la posibilidad de presentar 
la información correspondiente, ya sea, en las oficinas de turismo estatales o 
en la ventanilla de registro central, que se ubica en esta ciudad, de manera 
que los actos reclamados pueden ejecutarse materialmente en dos ámbitos 
territoriales o más. 

Con base en lo anterior, se estima que la competencia para conocer de la 
demanda de amparo surte a favor del Juez de Distrito ante el que se presente 
la demanda, en términos del artículo 37, segundo párrafo, de la Ley de Amparo.

Ahora bien, este Pleno de Circuito considera que la competencia de un 
juzgador federal no puede regirse por cuestiones discrecionales por parte de 
los quejosos, de manera que para estar en posibilidad de fijar la competencia 
para conocer de los asuntos de que se trata, el lugar o los lugares en que 
pueda efectuarse el registro de la inscripción o el trámite correspondiente 
debe estimarse como el factor determinante para tal efecto. 

Y es que, al tratarse de disposiciones autoaplicativas, existe el descono
cimiento del lugar en donde se va a realizar el trámite respectivo en el Registro 
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Nacional de Turismo, de manera que para resolver la presente contradicción lo 
relevante es que el quejoso tiene la posibilidad de efectuar la inscripción ante 
la oficina de turismo estatal, o bien, en la oficina central ubicada en esta ciudad. 

Por tanto, en términos del artículo 37, segundo párrafo, de la Ley de Am
paro, será competente el Juez de Distrito ante el que se presente la demanda, 
siempre y cuando ejerza jurisdicción en alguno de los lugares en los que 
puedan tener ejecución los actos reclamados, a saber: en la oficina estatal 
respectiva (donde la quejosa presta sus servicios turísticos) o bien, donde radica 
la ventanilla de registro central de la Secretaría de Turismo –Ciudad de México–.

En las relatadas condiciones, con fundamento en los artículos 107, frac
ción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37, 
segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se determina que la competencia para 
conocer de los asuntos en los que se reclaman, entre otros actos: el Acuerdo 
por el que se emite el catálogo de los diferentes servicios turísticos cuyos 
prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse en el Registro 
Nacional de Turismo; el Acuerdo por el que se emite la Convocatoria Na
cional de Inscripción al Registro Nacional de Turismo dirigida a los 
prestadores de servicios turísticos; así como el Acuerdo por el que se esta
blece el formato único para los trámites del Registro Nacional de Turismo, 
todos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta de marzo de 
dos mil dieciséis, surte a favor del Juez de Distrito ante el que se presente la 
demanda, siempre y cuando ejerza jurisdicción en alguno de los lugares en 
los que pudieran tener ejecución los actos reclamados, a saber: en la oficina 
estatal respectiva (donde la quejosa presta sus servicios turísticos), o bien, donde 
radica la ventanilla de registro central de la Secretaría de Turismo –Ciudad 
de México–.

En virtud de lo expuesto, se determina el criterio que debe prevalecer 
con carácter jurisprudencial acorde a las consideraciones sustentadas en esta 
ejecutoria; y conforme a la tesis que, por separado se adjunta a la presente 
resolución.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, conforme 
a la tesis que se adjunta a la presente resolución.

Notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los Tribu
nales Colegiados de Circuito contendientes en esta contradicción; remítase 
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copia certificada de la presente resolución a la Coordinación de Compilación 
y Sistematización de Tesis para su publicación y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos de los Magistrados Julio Humberto Hernán
dez Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar 
Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Ser
gio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar 
Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes 
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz 
Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz Brena, lo resol
vió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Mariano Dávalos de los Ríos, certifica que las pre
sentes son reproducción fiel de la versión pública relativa a la sentencia 
dictada por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito en 
la contradicción de tesis 41/2016, elaborada en términos de lo pre
visto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/96 A (10a.) que prevaleció al resolver esta contra
dicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas y en esta misma página. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS 
DISPOSICIONES GENERALES QUE IMPONEN AL PRESTADOR 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE 
EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO, CUANDO SE RE
CLAMAN EN SU CARÁCTER DE AUTOAPLICATIVAS. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN EN 
ALGUNO DE LOS LUGARES EN LOS QUE PUEDA TENER EJE
CUCIÓN EL ACTO RECLAMADO. De acuerdo con los artículos 107, 
fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 37, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, la competencia por territorio 
para conocer de los asuntos en los que se reclaman como autoaplica
tivos el Acuerdo por el que se emite el catálogo de los diferentes servicios 
turísticos cuyos prestadores de servicios turísticos deberán inscribirse 
en el Registro Nacional de Turismo, el Acuerdo por el que se emite la 
Convocatoria Nacional de Inscripción al Registro Nacional de Turismo 
dirigida a los prestadores de servicios turísticos, así como el Acuerdo 
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por el que se establece el formato único para los trámites del Registro 
Nacional de Turismo, todos publicados en el Diario Oficial de la Fede ra
ción el 30 de marzo de 2016, que imponen una ejecución material, al obli
gar al prestador de servicios turísticos a inscribirse en el Registro Nacional 
de Turismo, se surte a favor del Juez de Distrito ante el que se presente 
la demanda, siempre y cuando ejerza jurisdicción en alguno de los luga
res en que pudieran tener ejecución los actos reclamados, a saber, en 
la oficina estatal respectiva (donde la quejosa presta sus servicios turís
ticos), o bien, donde radica la venta nilla de registro central de la Secre
taría de Turismo, esto es, en la Ciudad de México. Lo anterior es así, toda 
vez que el lugar o los lugares en que pueda efectuarse el registro de 
inscripción o el trámite correspondiente debe estimarse como el factor 
determinante para tal efecto, pues al tra tarse de disposiciones auto
aplicativas, existe el desconocimiento del lugar donde se va a realizar el 
trámite respectivo en el Registro Nacional de Turismo, de manera que 
lo relevante es que el quejoso tiene la posibilidad de efectuar la inscrip
ción ante la oficina de turismo estatal, o bien, en la oficina central.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/96 A (10a.)

Contradicción de tesis 41/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Sép
timo y Décimo Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de veinte votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar 
Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando 
Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz 
Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos 
Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa 
Durán y Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. 
Secretaria: Dulce María Domínguez Bravo.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 20/2016, y el diverso sus tentado 
por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir cuito, al 
resolver el conflicto competencial administrativo 20/2016.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga dispo
siciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos 
de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
41/2016, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. PARA TENER POR EFECTUADA LA 
NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE INCUMPLIMIENTO A LAS REGLAS 
DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
REALIZADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SE REQUIERE 
PRUEBA FEHACIENTE DE SU RECEPCIÓN. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 30/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO, DÉCIMO QUINTO Y 
DÉCIMO NOVENO, TODOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIR
CUITO. 29 DE NOVIEMBRE DE 2016. MAYORÍA DE TRECE VOTOS DE LOS 
MAGISTRADOS JULIO HUMBERTO HERNÁNDEZ FONSECA, JORGE OJEDA 
VELÁZQUEZ, JESÚS ANTONIO NAZAR SEVILLA, MARÍA ELENA ROSAS LÓPEZ, 
ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ BERNABÉ, NEÓFITO LÓPEZ RAMOS, EDWIN 
NOÉ GARCÍA BAEZA, ÓSCAR FERNANDO HERNÁNDEZ BAUTISTA, FERNANDO 
ANDRÉS ORTIZ CRUZ, J. JESÚS GUTIÉRREZ LEGORRETA, CUAUHTÉMOC 
CÁRLOCK SÁNCHEZ, CARLOS AMADO YÁÑEZ Y ARMANDO CRUZ ESPINOSA. 
DISIDENTES: ARTURO ITURBE RIVAS, EMMA MARGARITA GUERRERO 
OSIO, EUGENIO REYES CONTRERAS, LUZ CUETO MARTÍNEZ, LUZ MARÍA DÍAZ 
BARRIGA, CARLOS ALBERTO ZERPA DURÁN Y MARTHA LLAMILE ORTIZ 
BRENA. PONENTE: J. JESÚS GUTIÉRREZ LEGORRETA. SECRETARIO: LUCIO 
CORNEJO CASTAÑEDA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito es competente para resolver la presente contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, párrafo séptimo y 107, frac
ción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, así como en el artículo 28 del Acuerdo Gene
ral 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integra
ción y funcionamiento de los Plenos de Circuito, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el catorce de junio de dos mil trece, pues se trata de una po
sible contradicción de criterios suscitada entre Tribunales Cole giados en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La contradicción de criterios se denunció 
por parte legitimada para ello, ya que la formuló el Magistrado presidente del 
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Segundo Tribunal Colegiado del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, 
al resolver el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********, 
en auxilio del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito) con los emitidos por los Tribunales Colegiados Cuarto, Décimo Quinto 
y Décimo Noveno, en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver los 
recursos de revisión **********, ********** y **********, respectivamente, 
de conformidad con el artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo.

TERCERO.—Posturas contendientes. Como cuestión previa y con el 
propósito de estar en aptitud de determinar sobre la procedencia, así como 
sobre la existencia de la divergencia de criterios denunciada y, en su caso, 
establecer el criterio que debe prevalecer, conviene tener presente las con
sideraciones en las que los Tribunales Colegiados de Circuito, basaron sus 
resoluciones.

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Decimoprimera Región, en apoyo del Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, resolvió el diecinueve de mayo del 
año en curso, el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar **********), 
que establece lo siguiente:

"QUINTO. ANTECEDENTES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. 
En lo que interesa, son:

"1. El once de agosto de dos mil catorce, la institución financiera que
josa **********, sociedad anónima de capital variable, sociedad de inversión 
de renta variable, presentó un escrito ante el Registro de Prestadores de Ser
vicios Financieros de la CONDUSEF en el que, entre otras cosas, solicitó se le 
proporcionara la clave institucional, señalando para recibirla de manera elec
trónica, además de cualquier comunicación institucional, el correo electró
nico ********** (foja 42 del juicio de amparo).

"2. El veintiocho de agosto de dos mil catorce, se hizo del conocimiento 
de la quejosa la aceptación de su solicitud de clave, así como los datos de su 
usuario y contraseña (foja 43 del juicio de amparo).

"3. En oficio de veinticuatro de octubre de dos mil catorce, la autoridad 
responsable informó vía electrónica a la quejosa el aviso de incumplimiento 
a la regla Vigésima Sexta de las Reglas del Registro de Prestadores de Servi
cios Financieros, y que se turnaría el asunto a la Dirección General de Servicios 
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Legales de la Comisión Nacional para el inicio del procedimiento de imposi
ción de multa (foja 44 del juicio de amparo).

"4. El seis de noviembre de dos mil catorce, la empresa quejosa some
tió a la consideración y aprobación de la Comisión Nacional el Programa de 
Autocorrección número ********** de seis de noviembre de dos mil catorce 
(foja 39 del juicio de amparo), al cual recayó el oficio ********** de once de marzo 
de dos mil quince, en el que se desechó el citado programa de autocorrección 
(foja 40 del juicio de amparo).

"5. Inconforme con la citada determinación contenida en el oficio 
********** de once de marzo de dos mil quince, la quejosa promovió juicio de 
amparo indirecto, el cual por turno le correspondió conocer al Juez Noveno 
de Distrito en Materia Administrativa, con sede en la Ciudad de México; quien 
en lo que interesa, radicó y admitió la demanda de amparo bajo el expediente 
**********, entre otras determinaciones (fojas 2 a la 28 del juicio de amparo).

"6. Una vez agotada la secuela procesal; el diecinueve de octubre de 
dos mil quince, el Juez de Distrito dictó sentencia, en la que concedió el am
paro solicitado a la quejosa **********, sociedad anónima de capital varia
ble, sociedad de inversión de renta variable, para el efecto de que la autoridad 
responsable, aquí recurrente, dejara insubsistente el oficio reclamado ********** 
de once de marzo de dos mil quince y, emitiera uno nuevo, en el que tomara en 
consideración que el ‘Aviso de Incumplimiento’ de veinticuatro de octubre de 
dos mil catorce, no fue notificado con anterioridad a la presentación del Pro
grama de Autocorrección identificado con el número ********** de seis de 
noviembre de dos mil catorce y, de manera fundada y motivada, resolviera lo 
que en derecho procediera en relación a la solicitud de la quejosa respecto de 
dicho programa de autocorrección presentado el seis de noviembre de dos 
mil catorce.

"Sentencia que constituye la materia del presente recurso de revisión.

"SEXTO. ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS. El único motivo de inconformi
dad resulta infundado, como a continuación se expondrá. 

"En dicho agravio la autoridad recurrente aduce, en esencia, que la sen
tencia recurrida es ilegal, ya que el Juez de Distrito soslayó que previo a la pre
sentación del Programa de Autocorrección que la institución financiera 
quejosa puso a consideración de esa autoridad, se detectó el incumplimiento 
a lo dispuesto por la Segunda, fracción XIV y Vigésima Sexta de las Reglas del 
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Registro de Prestadores de Servicios Financieros, situación que le fue debida
mente notificada mediante correo electrónico enviado el veinticuatro de octubre 
de dos mil catorce, a la dirección proporcionada por la quejosa; además, tam
bién se hizo de su conocimiento que el asunto sería turnado a la Dirección 
General de Servicios Legales de la Comisión Nacional para el inicio el proce
dimiento de sanción correspondiente.

"Agrega, que el aviso de incumplimiento hace prueba plena de que desde 
el veinticuatro de octubre de dos mil catorce se notificó a la quejosa el incum
plimiento a la obligación contenida en la Vigésima Sexta de las Reglas del 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros, por lo que se desechó por 
improcedente el Programa de Autocorrección número ********** de seis de 
noviembre de dos mil catorce y, por ende, no se entró al análisis de la proce
dencia, ya que el incumplimiento no puede ser materia del programa, al actua
lizarse la hipótesis prevista en el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, fracción I, 
de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, vigente 
al momento del incumplimiento.

"Añade, que esa Comisión responsable estableció un medio de comu
nicación electrónica con las instituciones financieras a fin de compartir diversa 
información indispensable para que cumplan con sus obligaciones respecto 
del registro de Prestadores de Servicios Financieros; en el caso, la quejosa 
presentó solicitud de Clave Institucional el once de agosto de dos mil catorce, 
en la que señaló el correo electrónico **********, para que le fuera proporcio
nada su clave institucional y en la propia solicitud expresó su consentimiento 
para recibir cualquier tipo de comunicación institucional y, por tanto, resulta 
contradictorio sostener que el correo electrónico señalado por la institución 
financiera fue proporcionado únicamente para que le fuera remitida su clave.

"Adicionalmente, la autoridad recurrente refiere que el Juez de Distrito 
debió tomar en consideración que el aviso de incumplimiento notificado a la 
quejosa no constituye un citatorio, emplazamiento, requerimiento, solicitud de 
informe o resolución administrativa definitiva, toda vez que sólo se hace del 
conocimiento de la institución financiera que la Comisión no cuenta con regis
tro alguno de que se haya realizado la validación trimestral correspondiente; 
es decir, se detectó el incumplimiento cometido.

"Asimismo, la recurrente señala que con las constancias remitidas a 
su informe justificado está acreditado que mediante el correo electrónico del 
veinticuatro de octubre de dos mil catorce, se le notificó a la quejosa el incum
plimiento a la obligación contenida en la Vigésima Sexta de las Reglas del 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros.
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"Que contrariamente a lo que resolvió el Juez de Distrito, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo no le impone la obligación de generar y reca
bar un acuse de recibo, en virtud de que el aviso de incumplimiento o irregula
ridad detectada por la autoridad antes de que la quejosa presentara el proyecto 
de autocorrección es un acto administrativo diverso a los señalados en el 
primer párrafo del artículo 35 de la precitada legislación, por lo que resulta ina
plicable lo establecido en la fracción II del referido precepto legal.

"Por lo que la autoridad recurrente concluye que al estar demostrado 
que notificó a la quejosa **********, sociedad anónima de capital variable, 
sociedad de inversión de renta variable, a través del correo electrónico el vein
ticuatro de octubre de dos mil catorce, como medio de transmisión de datos, 
en términos de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, es inconcuso que es correcto que 
desechara la solicitud del programa de autocorrección presentada por la im
petrante, al actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 92 Bis 3, segundo 
párrafo, fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, vigente al momento del incumplimiento, en virtud de que la que
josa presentó el Programa de Autocorrección número ********** de seis de 
noviembre de dos mil catorce, pues asevera que en esa fecha ya era de su 
conocimiento que se había detectado el incumplimiento o irregularidad detec
tada por esa autoridad.

"Los resumidos argumentos son infundados.

"Lo anterior, porque contrario a lo aseverado por la quejosa y acertada
mente lo determinó el Juez de Distrito, en el caso no se actualiza la hipótesis 
prevista en el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, fracción I, de la Ley de Protec
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que la recurrente invocó 
como fundamento para desechar el programa de autocorrección presentado 
por la quejosa, el cual establece:

"’Artículo 92 Bis 3.’ (se transcribe)

"En efecto, los artículos 7 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario 
de Servicios Financieros y 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administra
tivo, establecen:

"’Artículo 7. (se transcribe)’. ‘Artículo 35. (se transcribe)’

"Luego, si la hipótesis prevista en el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, 
fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie
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ros, establece: ‘… Se entenderá que la irregularidad fue detectada previa
mente por la Comisión Nacional, cuando se haya notificado a la Institución 
Financiera la irregularidad …’, es de concluirse que, contrario a lo afirmado 
por la recurrente, no es aplicable a ese supuesto normativo el penúltimo párrafo 
del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sino la frac
ción II del citado precepto legal, precisamente, porque conforme a la interpre
tación sistemática y extensiva de las precitadas normas, las notificaciones son 
uno de los actos previstos en el primer párrafo de dicho numeral como motivo 
de la actualización de la hipótesis prevista en la fracción II del precitado pre
cepto, lo que excluye a actos distintos, como se distingue en el penúltimo 
párrafo de ese mismo numeral.

"Concepción que propende no sólo a brindar una protección más am
plia de los derechos del gobernado, sino a reconocer los principios de certeza 
jurídica y legalidad. 

"Ahora, como se advierte en los antecedentes relatados en el conside
rando anterior de esta ejecutoria, el once de agosto de dos mil catorce, la insti
tución financiera **********, sociedad anónima de capital variable, sociedad 
de inversión de renta variable, presentó un escrito ante el Registro de Presta
dores de Servicios Financieros en el que, entre otras cosas, solicitó se le propor
cionara la clave institucional, señalando para recibirla de manera electrónica, 
además de cualquier comunicación institucional, el correo electrónico 
********** (foja 42 del juicio de amparo).

"En tales condiciones, la aquí recurrente ofreció como prueba en el juicio 
de amparo indirecto que nos ocupa, la documental consistente en el correo 
electrónico de veinticuatro de octubre de dos mil catorce, a través del cual 
afirma que hizo del conocimiento a la quejosa el aviso de incumplimiento de 
la obligación contenida en la Vigésima Sexta de las Reglas del Registro de Pres
tadores de Servicios Financieros, tal como consta en la imagen que se inserta 
siguiente:

"(Se inserta imagen)

"Lo anterior, pone de manifiesto que, como ya se dijo, contrario a lo ase
verado por la autoridad recurrente y acertadamente lo determinó el Juez de 
Distrito, en el caso no se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 92 Bis 3, 
segundo párrafo, fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Ser
vicios Financieros, que la recurrente invocó como fundamento para declarar 
improcedente el programa de autocorrección presentado por la quejosa.
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"Se afirma lo anterior, porque si bien es cierto que la documental trans
crita constituye un indicio de que la autoridad recurrente envió la comunicación 
vía correo electrónico en la fecha y a la dirección indicadas; sin embargo, de 
la mencionada constancia y demás que anexó a su informe justificado, no se 
desprende, que con el correo electrónico enviado de esa forma, la autoridad 
responsable acredite de manera fehaciente, que lo haya recibido la destinata
ria, como lo exige expresamente la fracción II del artículo 35 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.

"Esto, tomando en consideración que si bien, en términos del artículo 
35, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, no 
se requiere generar y recabar acuse de recibo alguno, sin embargo, como ya se 
dijo, tal hipótesis normativa no se actualiza en el caso concreto, al estar demos
trado en la especie que la notificación prevista en el artículo 92 Bis 3, segundo 
párrafo, fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, es uno de los actos contemplados en el primer párrafo del artícu
lo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, por tanto, de confor
midad con la fracción II del precitado precepto legal, la recepción de la notificación 
efectuada por medios electrónicos debe ser tal, que no dé lugar a dudas sobre 
su recepción por la persona a quien es dirigida.

"Lo anterior cobra mayor relieve, en tanto que del artículo 35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo se advierte que las notificaciones, 
citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o documen
tos y las resoluciones administrativas definitivas, en primer lugar, debe rea
lizarse de manera personal en el domicilio del interesado (fracción I), tal 
como lo sostuvo el a quo; lo que justifica la trascendencia de la carga pro
batoria adicional que impone el legislador a la autoridad responsable 
respecto de esos tipos de actos, entre ellos, la notificación, en relación 
con la hipótesis prevista en la fracción II, es decir, cuando haya aceptado expre
samente el promovente recibir información vía correo electrónico, también 
puede realizarse a través de ese medio electrónico, pero con la condición de 
que la autoridad debe comprobar fehacientemente la recepción de ese medio 
de comunicación electrónica por la destinataria.

"Por tanto, contrario a lo manifestado por la recurrente y acertadamente 
lo apreció el Juez de Distrito, la documental relativa al correo electrónico de 
veinticuatro de octubre de dos mil catorce, resulta insuficiente para cumplir 
con la carga probatoria impuesta a la autoridad responsable en términos de la 
fracción II del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
si la responsable no ofreció en el juicio de amparo indirecto, prueba idónea 
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para acreditar de manera fehaciente que la destinataria **********, recibió 
ese medio de comunicación electrónica y, por ende, tal como lo determinó el 
Juez de Distrito, la autoridad responsable no cumplió con la notificación pre
vista en el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, fracción I, de la Ley de Protec
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y, por tanto, resulta inexacta 
la afirmación de la autoridad responsable, aquí recurrente, en el sentido de 
que la quejosa presentó el Programa de Autocorrección número ********** 
de seis de noviembre de dos mil catorce, posteriormente a la irregularidad detec
tada y notificada por esa autoridad el veinticuatro de octubre de dos mil catorce 
y, por ese motivo, resolver que era improcedente el programa de autocorrec
ción presentado por la impetrante.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por su contenido análogo y en lo condu
cente, la tesis XIII.T.A.3 A (10a.) del Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo 
y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, que se comparte, visible en la 
página 2616, materias común, administrativa, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre 
de 2013, Décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
registro digital: 2004530, de rubro y texto siguientes:

"’NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. AL PRACTICARLA, LA AUTORIDAD 
DEBE ANEXAR EN AUTOS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO O JUDI
CIAL DEL QUE DERIVE, LA CONSTANCIA FEHACIENTE DE RECEPCIÓN POR 
SU DESTINATARIO.’

"(Se transcribe)

"Así como la tesis aislada I.6o.T.124 L (10a.) del Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito, que se comparte, visible en la página 
2316, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, materia común, Décima Época, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con registro digital: 2008760 «y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de marzo de 2015 a las 9:30 
horas», de rubro y texto siguientes: 

"’ACTO RECLAMADO DADO A CONOCER MEDIANTE CORREO ELEC
TRÓNICO. LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL DEBE COMPUTARSE EL TÉRMINO 
DE QUINCE DÍAS ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO VIGENTE, ES LA DE 
RECEPCIÓN DEL MISMO.’

"(Se transcribe)

"Por las razones antes expuestas, este Tribunal no comparte los crite
rios expuestos por el Cuarto, Décimo Quinto y Décimo Noveno, Tribunales 
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Colegiados en Materia Administrativa del Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México, al resolver los recursos de revisión **********, ********** 
y **********, interpuestos –el primero y último– por la directora general de 
Desarrollo Financiero, Estadístico y Operativo de la Comisión Nacional para 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) 
y –el segundo– por **********, lo que dará motivo a la denuncia de contra
dicción de tesis ante el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

"En efecto, el Cuarto y el Décimo Noveno, Tribunales Colegiados en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, en sus ejecutorias, basan en esencia su 
determinación interpretando el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y concluyen que la hipótesis prevista en el artículo 92 Bis 3, 
segundo párrafo, fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Ser
vicios Financieros, relativa al aviso de incumplimiento o irregularidad detec
tada por la Comisión Nacional en ejercicio de sus atribuciones, antes de la 
presentación por parte de la entidad financiera del programa de autocorrec
ción, se ubica en la excepción prevista en el penúltimo párrafo del artículo 35 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, porque no se trata de un 
citatorio, emplazamiento, requerimiento, solicitud de informes o documentos 
ni de una resolución administrativa definitiva y, por tanto, basta que la autori
dad responsable haga del conocimiento a la quejosa dicho incumplimiento a 
través del correo electrónico aceptado expresamente para recibir notificacio
nes, sin que para ello se exija probar que la destinataria lo recibió de manera 
fehaciente, es decir, generar y recabar acuse de recibo alguno, por no estable
cerlo así esa porción normativa.

"Asimismo, el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, basa su decisión esencialmente en que el aviso de 
incumplimiento o irregularidad detectada por la Comisión Nacional en ejercicio 
de sus atribuciones, antes de la presentación por parte de la entidad finan
ciera del programa de autocorrección, actualiza la hipótesis prevista en el 
último párrafo del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administra
tivo, sin que para ello se requiera generar y recabar acuse de recibo alguno, 
por no establecerlo así esa porción normativa.

"Sin embargo, como se dijo inicialmente, no se comparten dichos cri
terios, ya que los homólogos federales al resolver en los términos en que lo 
hicieron, parten de la interpretación restringida del artículo 35 de la Ley Fede
ral de Procedimiento Administrativo y este tribunal, como quedó expuesto 
supra líneas, lo hace conforme a la interpretación sistemática y expansiva del 
ámbito protector de derechos humanos del precitado precepto legal, en rela
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ción con el diverso numeral 92 Bis 3, segundo párrafo, fracción I, de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, el cual redunda en los 
principios de certeza jurídica y legalidad, en tanto que el acto de notificación 
del incumplimiento o irregularidad detectada por la autoridad, tal como lo 
prevé el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, fracción I, de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, es uno de los actos (notifica
ción) previstos en el primer párrafo del artículo 35 de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo, lo que excluye a actos distintos, como se distingue 
en el penúltimo párrafo de ese mismo numeral y, por tanto, la forma de notifi
cación debe hacerse conforme la fracción II del precitado precepto, el cual exige 
que la autoridad responsable debe probar fehacientemente que la quejosa 
recibió el correo electrónico, para que produzca sus efectos, sobre todo por
que en principio es en forma personal, en términos de la fracción I del multi
citado numeral.

"En tales condiciones, al resultar los argumentos expuestos como único 
agravio infundados, lo que procede es confirmar la sentencia recurrida, 
en los mismos términos destacados por el Juez de Distrito. …"

En tanto que, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, resolvió el seis de noviembre de dos mil quince, 
el amparo en revisión **********, que en la parte que interesa sostiene lo 
siguiente:

"SEXTO. Para mejor conocimiento del asunto es conveniente señalar 
los antecedentes que dieron origen al acto reclamado, según se desprende 
de constancias de autos. 

"1. El once de agosto de dos mil catorce, la institución financiera que
josa presentó un escrito ante el Registro de Prestadores de Servicios Finan
cieros en el que solicitó se le proporcionara la clave institucional, señalando 
para recibirla de manera electrónica, además de cualquier comunicación 
institucional, el correo electrónico **********.

"2. El veintiocho de agosto de dos mil catorce, se hizo del conocimiento 
de la quejosa la aceptación de su solicitud de clave, así como los datos de su 
usuario y contraseña.

"3. Mediante el oficio de fecha veinticuatro de octubre de dos mil catorce, 
se notificó a la quejosa vía electrónica el aviso de incumplimiento a la regla 
Vigésima Sexta de las Reglas del Registro de Prestadores de Servicios Finan
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cieros, y que se turnaría el asunto a la Dirección General de Servicios Legales 
de la Comisión Nacional para el inicio del procedimiento de imposición de 
multa.

"4. El seis de noviembre de dos mil catorce, la empresa quejosa some
tió a la consideración y aprobación de la Comisión Nacional el Programa de 
Autocorrección número **********, al cual recayó el oficio **********, de 
once de marzo de dos mil quince, en el que se desechó el programa, el cual 
constituye la materia del juicio de amparo del cual deriva el presente recurso 
de revisión.

"SÉPTIMO. Los agravios que se hacen valer son fundados, atento a 
las siguientes consideraciones.

"La autoridad recurrente aduce, esencialmente, que en la complemen
tación del oficio reclamado se advirtió que efectivamente previo a la presenta
ción del Programa de Autocorrección que la institución financiera puso a consi 
deración del organismo, se detectó el incumplimiento a lo dispuesto por la 
Segunda, fracción XIV y Vigésima Sexta de las Reglas del Registro de Presta
dores de Servicios Financieros, situación que le fue debidamente notificada 
mediante correo electrónico enviado y recibido el veinticuatro de octubre de 
dos mil catorce, a la dirección proporcionada por la quejosa; además, también 
se hizo de su conocimiento que el asunto sería turnado a la Dirección General 
de Servicios Legales de la Comisión Nacional para el inicio el procedimiento de 
sanción correspondiente.

"Que el Aviso de Incumplimiento hace prueba plena de que desde el 
veinticuatro de octubre de dos mil catorce se notificó a la quejosa el incum
plimiento a la obligación contenida en la Vigésima Sexta de las Reglas del 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros, por lo que se desechó por 
improcedente el Programa de Autocorrección número **********, puesto a 
consideración, razón por la cual no se entró al análisis de la procedencia, ya 
que el incumplimiento no puede ser materia del programa, al actualizarse la 
hipótesis prevista en el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, fracción I, de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, vigente al momen
to del incumplimiento.

"Lo anterior, no fue observado por la Juez de Distrito, pues de haber sido 
así habría advertido que es inaplicable lo establecido en el artículo 92 Bis 4 de 
la ley, ya que el plazo previsto en dicho artículo tiene como finalidad que se 
resuelva sobre la procedencia o improcedencia del Programa de Autocorrección, 



898 FEBRERO 2017

a lo que se encontró imposibilitada la Comisión, porque el incumplimiento del 
programa fue detectado por el organismo.

"Que la Comisión estableció un medio de comunicación electrónica 
con las instituciones financieras a fin de compartir diversa información indis
pensable para que cumplan con sus obligaciones respecto del registro de Pres
tadores de Servicios Financieros; en el caso, la quejosa presentó solicitud de 
Clave Institucional el once de agosto de dos mil catorce, en la que señaló el 
correo electrónico **********, para que le fuera proporcionada su clave ins
titucional y en la propia solicitud expresó su consentimiento para recibir cual
quier tipo de comunicación institucional.

"Que en virtud de ello, resulta contradictoria la determinación de la a 
quo en el sentido que el correo electrónico señalado por la institución finan
ciera fue proporcionado únicamente para que le fuera remitida su clave.

"Que el aviso de incumplimiento notificado a la impetrante no constituye 
un citatorio, emplazamiento, requerimiento, solicitud de informe o resolución 
administrativa definitiva, toda vez que sólo se hace del conocimiento de la 
institución financiera que la Comisión no cuenta con registro alguno de que 
se haya realizado la validación trimestral correspondiente; es decir, se detectó 
el incumplimiento cometido.

"Que con las constancias remitidas se acredita que mediante el correo 
electrónico del veinticuatro de octubre de dos mil catorce, se le notificó a la 
quejosa el incumplimiento a la obligación contenida en la Vigésima Sexta de 
las Reglas del Registro de Prestadores de Servicios Financieros.

"Que contrariamente a lo que resolvió la Juez de Distrito, a (sic) la ley 
no le impone la obligación de generar y recabar un acuse de recibo, ya que el 
Aviso de Incumplimiento es un acto administrativo diverso a los señalados en 
el primer párrafo del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Adminis
trativo, por lo que resulta inaplicable lo establecido en la fracción II del referido 
precepto legal.

"Que se tiene por demostrada la efectividad del correo electrónico 
como medio de transmisión de datos, en términos de lo establecido en el penúl
timo párrafo del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de ahí que se acredita que el veinticuatro de octubre de dos mil catorce, se 
acreditó el incumplimiento, por lo que si la quejosa presentó ante el organismo 
el Programa de Autocorrección número ********** el seis de noviembre de dos 
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mil catorce, se actualiza lo dispuesto por el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, 
fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie
ros, debido a que en esa fecha ya era de su conocimiento que se había detec
tado el incumplimiento.

"Para a dar (sic) respuesta a los agravios resulta indispensable conocer 
las consideraciones que sustentan la sentencia recurrida en la que la Juez 
del conocimiento declaró fundados los conceptos de violación:

"• La autoridad responsable declaró improcedente el Programa de Auto
corrección presentado por la quejosa el seis de noviembre de dos mil catorce, 
al considerar que no puede ser materia del programa el incumplimiento a la 
Segunda, fracción XIV y Vigésima Sexta de las Reglas del Registro de Presta
dores de Servicios Financieros, porque fue detectado con anterioridad a la 
presentación del programa, lo que le fue notificado a través del aviso de 
incumplimiento, enviado y recibido el veinticuatro de octubre de dos mil 
catorce en el correo electrónico proporcionado por la institución finan
ciera; además de hacer de su conocimiento que el asunto sería turnado a la 
Dirección General de Servicios Legales de la Comisión para el inicio del pro
cedimiento de sanción correspondiente.

"• El Programa de Autocorrección fue presentado el seis de noviembre 
de dos mil catorce, como se corrobora del acuse de recibo del citado escrito del 
que se advierte que fue recibido en la Oficialía de Partes de la Dirección Gene
ral de Desarrollo Financiero, Estadístico y Operativo de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros en esa 
fecha y el oficio número ********** fue emitido el once de marzo de dos mil 
quince, es decir, poco más de cuatro meses posteriores a la presentación del 
programa.

"• En términos del artículo 92 Bis 4, párrafo tercero, de la Ley de Protec
ción y Defensa de los Usuarios (sic) de Servicios Financieros la autoridad res
ponsable contaba con el término de veinte días para resolver lo conducente 
sobre el programa; sin embargo, al desecharlo por improcedente fuera del 
término legal, se actualizó la consecuencia establecida en el precepto, con
sistente en que el programa se debe tener por autorizado en sus términos, mo
tivo por el cual los conceptos de violación son fundados.

"• No es obstáculo que la autoridad responsable manifieste en la com
plementación de la fundamentación y motivación del acto reclamado que pre
viamente a la presentación del programa se detectó el incumplimiento a lo 
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dispuesto por las reglas Segunda, fracción XIV y Vigésima Sexta de las Reglas 
del Registro de Prestadores de Servicios Financieros, lo que le fue debidamente 
notificado a la quejosa vía correo electrónico mediante el aviso de incum
plimiento enviado y recibido el veinticuatro de octubre en la dirección **********, 
proporcionada por la quejosa, al no estar debidamente demostrado en autos 
que la Comisión Nacional le notificó la irregularidad detectada, porque el 
medio a través del cual se pretende demostrar la notificación del aviso al des
tinatario no reúne los requisitos formales previstos en la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo que dispone que, el acto administrativo válido será eficaz 
y exigible a partir de que surta efectos la notificación legalmente efectuada.

"• Que en el escrito presentado el once de agosto de dos mil catorce, 
ante el Registro de Prestadores de Servicios Financieros la quejosa señaló domi
cilio para oír y recibir notificaciones, y solicitó se le proporcionara la clave 
institucional de manera electrónica, señalando como medio para recibirla el 
correo electrónico antes citado.

"• De lo anterior se concluye que, el correo electrónico fue señalado 
para el único efecto de recibir la clave institucional, pero no como domicilio 
procesal para recibir toda clase de notificaciones de actos administrativos, ya 
que para ello designó uno diverso, de ahí que la quejosa no aceptó expre
samente en momento alguno ese medio de comunicación electrónica 
para recibir notificaciones, citatorios, emplazamientos requerimientos de 
solicitud de informes o documentos y las resoluciones administrativas defini
tivas de la Comisión.

"• Además, la autoridad responsable no comprobó que la comunicación 
electrónica enviada a la quejosa el veinticuatro de octubre de dos mil catorce, 
para notificar el aviso de incumplimiento haya sido recibida y notificada a la 
destinataria, pues de la documental relativa se demuestra que se envió un 
correo electrónico a **********, mas no la recepción material del mismo 
por parte de persona autorizada o por el representante legal ni menos que se 
realizó de manera personal en el domicilio procesal señalado, motivo por el 
cual el acto administrativo que se pretendió notificar no es eficaz ni exigible 
al no surtir efecto alguno la notificación.

"SÉPTIMO. …

"Ahora, los agravios son fundados como ya se indicó, porque contraria
mente a lo que resolvió la Juez de Distrito, el aviso de incumplimiento de 
veinticuatro de octubre de dos mil catorce, sí fue notificado a la quejosa a 
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través del correo electrónico proporcionado a la autoridad responsable para 
tales efectos.

"Es de explorado derecho que, la práctica de toda notificación tiene 
como finalidad hacer del conocimiento al destinatario el acto de autoridad que 
debe cumplir, para estar en condiciones de dar oportuna respuesta en defen
sa de sus intereses.

"Tratándose de la notificación de actos administrativos emitidos por la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, con excepción de las notificaciones dictadas dentro del proce
dimiento de arbitraje seguido de acuerdo a dicha ley, es aplicable el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, cuyo contenido es el 
siguiente:

"’Artículo 35. (se transcribe)’

"De conformidad con los lineamientos del precepto transcrito, los actos 
administrativos emitidos por la Comisión Nacional, según sea el caso, tendrán 
una forma específica de notificación, ya sea que se trate de un citatorio, empla
zamiento, requerimiento, solicitud de informes o documentos, o bien una reso
lución administrativa definitiva, las cuales se realizarán de manera personal, por 
oficio entregado por mensajero o correo certificado con acuse de recibo, tele
fax, medios de comunicación electrónica o, bien, cualquier otro aceptado por 
el promovente, siempre y cuando pueda comprobarse fehacientemente la 
recepción de los mismos.

"En caso de cualquier otro acto distinto a los señalados, la notificación 
podrá realizarse por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud 
por escrito del interesado, por telefax, medios de comunicación electró
nica u otra similar.

"El aviso de incumplimiento de veinticuatro de octubre de dos mil ca
torce, se ubica en la excepción prevista en el penúltimo párrafo del precepto, 
pues no se trata de un citatorio, emplazamiento, requerimiento, solicitud de 
informes o documentos ni de una resolución administrativa definitiva, ya que 
la autoridad responsable se limitó a hacer del conocimiento de la quejosa el 
incumplimiento a la Vigésima Sexta de las Reglas del Registro de Prestadores 
de Servicios Financieros, y que remitiría el expediente a la Dirección General de 
Servicios Legales para el inicio del procedimiento de imposición de multa, 
de manera que la notificación debía llevarse a cabo por medio de correo elec
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trónico, ya que así lo solicitó la impetrante en el escrito recibido por la autori
dad responsable el once de agosto de dos mil catorce, en el que se solicitó se le 
proporcionara la clave institucional, localizado a foja cuarenta y seis de autos, 
que en la parte que interesa es de siguiente contenido:

"’… Que mi representada se encuentra en posibilidades de recibir 
la clave institucional de manera electrónica. Para tal efecto y para reci
bir cualquier comunicación institucional señalo el siguiente correo 
electrónico: ********** ...’.

"No queda duda de que contrariamente a lo sostenido por la Juez de 
Distrito, en el sentido que: ‘De lo que se concluye que el correo electrónico 
fue señalado por la parte quejosa para el único efecto de recibir la clave insti
tucional a que se refiere las Reglas del Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros, no así como domicilio procesal para toda clase de notificaciones de 
actos administrativos, en tanto que el domicilio que se señaló para oír y recibir 
notificaciones es el precisado al inicio del párrafo que antecede…’, la quejosa 
señaló el referido correo electrónico para recibir no sólo su clave institucio
nal, sino también cualquier otra comunicación institucional por parte de la 
Comisión Nacional como lo es el aviso de incumplimiento, con independencia 
de que hubiera designado un diverso domicilio para recibir notificaciones, pues 
la norma legal transcrita en párrafos anteriores establece una disposición 
particular tratándose de notificaciones diversas a los actos administrativos 
consistentes en citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de infor
mes o documentos y resoluciones administrativas definitivas, y consiste en que 
previa solicitud por escrito del interesado se podrá realizar por un medio de 
comunicación electrónico.

"Además, en la parte conducente, el precepto legal sólo exige para la noti
ficación de los actos distintos a través un medio de comunicación electró
nica que se solicite por el interesado de forma escrita, como ocurrió en el caso, 
de manera que este Tribunal Colegiado estima que la notificación se realizó 
conforme a derecho al haber demostrado la autoridad responsable que el vein
ticuatro de octubre de dos mil catorce, envió al correo electrónico señalado por 
la quejosa para recibir comunicaciones institucionales, el aviso en comento 
lo que se constata de la documental visible a fojas 62 de los autos del juicio de 
amparo, consistente en el aviso de incumplimiento, de la que se aprecia lo 
siguiente:

"’De: **********

"Enviado el: viernes, 24 de octubre de 2014 04:55 p.m. Para: **********;
"’Asunto: CONDUSEF: Aviso de Incumplimiento SIPRES’.
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"En esta línea de pensamiento, aun cuando la a quo reconoció que la 
autoridad responsable demostró que envió el correo electrónico, de manera 
equivocada determinó que no acreditó la recepción material por parte de per
sona autorizada o del representante legal de la quejosa, ni que se realizó 
de manera personal en el domicilio procesal señalado, de conformidad 
con las reglas del artículo 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administra
tivo, ya que no estaba obligada a ello, porque esos requisitos no se exigen en 
el numeral 35 de la propia ley, tratándose de la notificación de un aviso de 
incumplimiento.

 
"De ahí que contrariamente a lo que concluyó, el aviso de incumplimiento 

reclamado es eficaz y produce sus efectos jurídicos para comprobar que a la 
fecha de presentación del Programa de Autocorrección el seis de noviem
bre de dos mil catorce, la quejosa ya tenía conocimiento de la irregularidad 
que pretendió cumplir a través del programa de mérito, esto es el veinticuatro 
de octubre del propio año, razón por la cual válidamente la autoridad respon
sable lo desechó por improcedente, al actualizarse el supuesto establecido en 
el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, fracción I, de la Ley de Protección y 
Defensa de los Usuarios  (sic) de Servicios Financieros, relativo a que no podrán 
ser materia de un programa de autocorrección las irregularidades o incum
plimien tos que sean detectados por la Comisión Nacional antes de la presentación 
por parte de la entidad financiera del programa de autocorrección respectiva.

"En consecuencia, al resultar fundados los agravios, procede revocar la 
sentencia recurrida y negar el amparo solicitado al no quedar pendiente de 
estudio algún otro concepto de violación, ya que la Juez del conocimiento 
precisó que analizaría íntegramente los conceptos de violación de la demanda 
y su ampliación en acatamiento a los principios de exhaustividad y congruen
cia contenidos en los artículos 74 a 76 y 78 de la Ley de Amparo. …"

Por su parte, el Décimo Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
**********, en sesión de doce de febrero de dos mil dieciséis, estableció lo 
siguiente:

"SÉPTIMO. …

"Para dar respuesta a los agravios planteados, es necesario tomar en 
cuenta que tratándose de la notificación de actos administrativos emitidos 
por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, con excepción de las notificaciones dictadas dentro 
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del procedimiento de arbitraje, es aplicable el artículo 35 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo cuyo contenido es el siguiente:

"’Artículo 35. (se transcribe)’

"De conformidad con los lineamientos del precepto transcrito, los actos 
administrativos emitidos por la Comisión Nacional, según sea el caso, tendrán 
una forma específica de notificación, ya sea que se trate de un citatorio, em
plazamiento, requerimiento, solicitud de informes o documentos, o bien una 
reso lución administrativa definitiva, las cuales se realizarán de manera per
sonal, por oficio entregado por mensajero o correo certificado con acuse de 
recibo, telefax, medios de comunicación electrónica o, bien, cualquier otro 
aceptado por el promovente, siempre y cuando pueda comprobarse fehacien
temente la recepción de los mismos.

"En caso de cualquier otro acto distinto a los señalados, la notificación 
podrá realizarse por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solici
tud por escrito del interesado, por telefax, medios de comunicación electró
nica u otra similar.

"El aviso de incumplimiento de veinticuatro de octubre de dos mil ca
torce, se ubica en la excepción prevista en el penúltimo párrafo del precepto, 
pues no se trata de un citatorio, emplazamiento, requerimiento, solicitud de 
informes o documentos ni de una resolución administrativa definitiva, ya que 
la autoridad responsable se limitó a hacer del conocimiento de la quejosa el 
incumplimiento a la Vigésima Sexta de las Reglas del Registro de Prestadores 
de Servicios Financieros, asimismo que remitiría el expediente a la Dirección 
General de Servicios Legales para el inicio del procedimiento de imposición de 
multa, de manera que la notificación podía llevarse a cabo por medio de correo 
electrónico, pues incluso el quejoso así lo señaló en el escrito recibido por la 
autoridad responsable el once de agosto de dos mil catorce, en el que se so
licitó se le proporcionara la clave institucional, localizado a foja 41 de autos, 
ya que en la parte que interesa así lo manifestó:

"’… Que mi representada se encuentra en posibilidades de recibir la 
clave institucional de manera electrónica. Para tal efecto y para recibir cual
quier comunicación institucional señalo el siguiente correo electrónico: 
**********... ‘

"Por tanto, contrariamente a lo sostenido por la Juez de Distrito, en el 
caso concreto no se requería comprobar que se recibió el correo electrónico, 
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pues la propia quejosa señaló ese medio, no sólo para recibir su clave institu
cional, sino también cualquier otra comunicación institucional por parte de la 
Comisión Nacional como puede ser el aviso de incumplimiento, con indepen
dencia de que hubiera designado un diverso domicilio para recibir notifica
ciones, pues la norma legal transcrita en párrafos anteriores establece una 
disposición particular tratándose de notificaciones diversas a los actos admi
nistrativos, consistentes en citatorios, emplazamientos, requerimientos, soli
citud de informes o documentos y resoluciones administrativas definitivas, y 
consiste en que previa solicitud por escrito del interesado se podrá realizar 
por un medio de comunicación electrónico.

"Además, en la parte conducente, el precepto legal sólo exige para la 
notificación de los actos distintos a través un medio de comunicación elec
trónica que se solicite por el interesado de forma escrita, como ocurrió en el 
caso, de manera que la notificación por correo electrónico se realizó conforme 
a derecho al haber demostrado la autoridad responsable que el veinticuatro 
de octubre de dos mil catorce, envió a la dirección electrónica señalada por la 
quejosa para recibir comunicaciones institucionales, el aviso en comento, 
lo que se constata de la documental visible a fojas 43 de los autos del juicio 
de amparo, consistente en el aviso de incumplimiento, de la que se aprecia lo 
siguiente:

"’De: Sipres

"’Enviado el: viernes, ********** p.m. 

"’Para: **********;

"’Asunto: CONDUSEF: Aviso de Incumplimiento **********’.

"En ese contexto, aun cuando la Juez reconoció que la autoridad respon
sable demostró que envió el correo electrónico, determinó que no acreditó la 
recepción material por parte de persona autorizada o del representante legal de 
la quejosa, ni que se realizó de manera personal en el domicilio procesal se
ñalado, ya que no estaba obligada a ello, porque esos requisitos no se exigen 
en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tratándo
se de la notificación de un aviso de incumplimiento.

"De ahí que contrariamente a lo que concluyó, el aviso de incumplimiento 
reclamado es eficaz y produce sus efectos jurídicos para comprobar que a la 
fecha de presentación del Programa de Autocorrección, el seis de noviem
bre de dos mil catorce, la quejosa ya tenía conocimiento de la irregularidad 
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que pretendió cumplir a través del programa de mérito, esto es el veinticuatro 
de octubre del propio año, razón por la cual válidamente la autoridad respon
sable lo desechó por improcedente, al actualizarse el supuesto establecido en 
el artículo 92 Bis 3, segundo párrafo, fracción I, de la Ley de Protección y Defen sa 
de los Usuarios (sic) de Servicios Financieros, relativo a que no podrán ser ma
teria de un programa de autocorrección las irregularidades o incumplimien
tos que sean detectados por la Comisión Nacional antes de la presentación por 
parte de la entidad financiera del programa de autocorrección respectiva.

"Asimismo, debe tomarse en cuenta que la dirección de correo electró
nico en comento, además de que no fue desconocida en ningún momento 
por el promovente **********, ya había sido utilizada para notificar la asigna
ción de usuario y contraseña de la clave institucional sin que se desconociera 
su recepción; por tanto, es factible sostener que la cuenta de correo electró
nico **********, no presenta algún problema en cuanto a la recepción de los 
mensajes que le son enviados, por lo que ante tal evidencia correspondía a 
la quejosa demostrar su afirmación de que no se tuvo la certeza de la recep
ción del aviso de incumplimiento a través del señalado medio electrónico, en 
cuanto a que existió una falla que le imposibilitó recibirlo, o bien de conformi
dad con la regla Vigésima de las Reglas del Registro de Prestadores de Servi
cios Financieros, realizó la actualización correspondiente, la cual dispone lo 
siguiente:

"(Se transcribe)

"Además, es importante tomar en cuenta que, de conformidad con el 
principio de derecho que dispone: que nadie puede prevalerse de su propio 
dolo, si el hoy quejoso proporcionó un correo electrónico y lo estableció como 
medio eficaz para tener comunicación con la responsable, ahora no puede 
válidamente aducir el desconocimiento de esa notificación, al sostener que 
no existe un acuse de recibo que compruebe que efectivamente recibió el 
correo con el aviso de incumplimiento y con ello considerar que la responsa
ble debía declarar procedente el Programa de Autocorrección propuesto.

"En consecuencia, al resultar fundados los agravios, procede revocar la 
sentencia recurrida y negar el amparo solicitado, toda vez que ha quedado 
evi denciado que la quejosa sí tuvo conocimiento por parte de la autoridad 
respon sable de que incurrió en una irregularidad previo a su solicitud de in
corporación al programa de autocorrección, por lo que no era factible admi
tirlo, de conformidad con el artículo 93 Bis 3, fracción I, de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros. …"



907CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Mientras que, el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, resolvió el dos de diciembre de dos mil quince, 
el amparo en revisión **********, que en la parte importante para el presente 
asunto expone lo siguiente:

"SEXTO. Previamente a la calificación de los motivos de agravio esgri
midos por la recurrente principal, es necesario hacer referencia –en forma 
cronológica– a las siguientes constancias exhibidas por la autoridad respon
sable al momento de presentar su informe justificado, las cuales obran a fojas 
112 a 116 del juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado 
Decimocuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal.

"1. Escrito de solicitud de clave institucional presentada el once de 
agosto de dos mil catorce.

"(Se inserta imagen).

"2. Oficio de activación de cuenta de veintiocho de agosto de dos mil 
catorce (enviada por correo electrónico).

"(Se inserta imagen).

"3. Aviso de incumplimiento de SIPRES de veinticuatro de octubre de 
dos mil catorce (enviada por correo electrónico).

"(Se inserta imagen).

"4. Escrito de programa de autocorrección de tres de noviembre de dos 
mil catorce.

"(Se inserta imagen).

"5. Oficio de desechamiento del programa de autocorrección de once 
de marzo de dos mil quince.

"(Se inserta imagen).

"De las documentales digitalizadas se desprende que, la quejosa parte 
de una premisa equivocada en cuanto expone que a través del correo electró
nico se le hubiese notificado un aviso de incumplimiento, mediante el cual, se 
da inicio al procedimiento sancionatorio, pues de la lectura de la notificación de 
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veinticuatro de octubre de dos mil catorce –relacionada con el arábigo tres–, 
se advierte que se le notifica el incumplimiento a la regla Vigésima Sexta de 
las Reglas del Registro de Prestadores de Servicios Financieros, así como la 
remisión del asunto a la Dirección General de Servicios Legales de la Comi
sión para que en el ámbito de su competencia dé inicio al procedimiento de 
imposición de multa, por lo que el inicio del procedimiento sancionador será 
materia de una actuación posterior.

"Por otro lado, los artículos 7o. de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros; y, 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, disponen lo siguiente:

"‘LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 
FINANCIEROS

"’Artículo 7o. (se transcribe)’. ‘Artículo 35. (se transcribe)’

"Del primer numeral transcrito se desprende medularmente que a falta 
de norma que provea un procedimiento específico para el efecto de las notifi
caciones de los actos administrativos que emita la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, se aplicará lo 
dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

"El segundo de los ordinales citados, prevé la posibilidad de realizar las 
notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de infor
mes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas vía medios de 
comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado 
expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse fehaciente
mente la recepción de los mismos; y, tratándose de actos distintos a los seña
lados anteriormente –personal, oficio o edictos–, las notificaciones podrán 
realizarse entre otros a través de telefax, medios de comunicación elec
trónica u otro medio similar.

"En este punto, contrario a lo expuesto en los agravios de la recurrente 
principal, el señalamiento ante la responsable del correo electrónico no fue 
sólo para obtener la clave institucional y cumplir las obligaciones relativas al 
SIPRES, pues no fue acotado de esa manera en el escrito de solicitud, sino que 
fue muy específico al solicitar que el señalamiento del correo ‘para recibir 
cualquier comunicación institucional’.

"Todo lo anterior, lleva a concluir que contrario a lo expuesto por la que
josa la notificación vía correo electrónico en la especie no es ilegal, pues por 
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un lado ese medio de notificación se encuentra expresamente permitido por la 
ley, aunado a que el señalamiento ante la institución del uso del correo elec
trónico para recibir comunicaciones institucionales lleva la aceptación de la 
posibilidad de que por este medio le sean enviados resoluciones o avisos de 
la misma autoridad.

"Sin que pase desapercibido que la recurrente esgrima que el formato 
de solicitud de clave institucional lo proporciona la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; toda vez 
que independientemente de que sólo se coloque cierta información y/o datos 
a la referida solicitud por parte de la institución financiera, y que el contenido 
de la misma no pueda ser modificado, lo cierto es que al presentar dicha soli
citud conoce el contenido de la misma y a lo que se sujeta, primordialmente 
a que a través del correo electrónico **********, se encuentra en posibilida
des de recibir no sólo la clave institucional, sino cualquier comunicación ins
titucional; de ahí que se estime que no le asista la razón a la recurrente.

"Por otra parte, en relación a los argumentos en los que expone que 
la responsable no acreditó la recepción del documento por parte de la institu
ción financiera, debe desestimarse pues no controvierte lo resuelto por el Juez 
Federal en cuanto a que:

"Asimismo, la recepción del aviso en cuestión el viernes veinti
cuatro de octubre de dos mil catorce, a las 04:54 p.m. a través del correo 
electrónico **********, se desprende de los datos de envío consigna
dos en la constancia remitida por la responsable, pues en términos del 
artículo 35, párrafo penúltimo, de la Ley Federal de Procedimiento Ad
ministrativo, no se requiere generar y recabar acuse de recibo alguno.

"’Además, la efectividad del referido correo electrónico como medio 
de transmisión de datos se corrobora también de la remisión de la di
versa resolución de veintiséis de agosto de dos mil catorce, en el que 
se le proporcionaron a la quejosa el usuario y contraseña relativas, así 
como el link de validación para activar su clave institucional ante el 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros, cuestión que no des
conoció la impetrante. …’

"Esto es, en la sentencia recurrida el Juez Federal estimó que la recep
ción del aviso de incumplimiento se desprendía de los datos de envío consig
nados en la constancia remitida por la responsable, pues en términos de lo 
dispuesto por el artículo 35, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
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Administrativo, no se requiere generar y recabar acuse de recibo alguno; ade
más de que la efectividad del correo electrónico se corroboraba de la remisión 
de la diversa resolución de veintiséis de agosto de dos mil catorce, a través de 
la cual se le proporcionaron a la amparista el usuario y contraseña relativas, 
así como el link de validación para activar su clave institucional; siendo que 
ahora la parte quejosa insiste en aspectos ya superados al sostener que la 
responsable no acreditó la recepción del documento, sin controvertir lo re
suelto en cuanto a que la recepción del aviso de incumplimiento se 
desprendía de los datos de envío consignados en la constancia remi
tida por la responsable, y cuya efectividad se corroboraba de la remisión 
efectuada de la resolución de veintiséis de agosto de dos mil catorce, a 
través de la cual se le proporcionó el usuario y contraseña, así como 
link de validación para activar su clave institucional.

"En tal sentido, es ineficaz la invocación de la tesis aislada en que la 
quejosa recurrente sustenta su agravio, cuyos datos de localización, rubro y 
texto señalan:

"Décima Época. 
"Registro: 2004530. 
"Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
"Tipo de Tesis: Aislada. 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
"Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3. 
"Materias: Común, Administrativa. 
"Tesis: XIII.T.A.3 A (10a.). 
"Página: 2616. 

"’NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. AL PRACTICARLA, LA AUTORIDAD 
DEBE ANEXAR EN AUTOS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO O JUDI
CIAL DEL QUE DERIVE, LA CONSTANCIA FEHACIENTE DE RECEPCIÓN POR 
SU DESTINATARIO.’

"(Se transcribe)

"Se afirma lo anterior, ya que el criterio transcrito con antelación es ina
plicable al caso, porque no se está valorando una razón actuarial de la notifi
cación vía correo electrónico, sino documentos que acreditan la remisión del 
documento; por tanto, el criterio contenido en la tesis no desvirtúa las consi
deraciones realizadas en la sentencia por las cuales el juzgador estimó que 
se acreditó la recepción del aviso de incumplimiento.
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"Sin que pase inadvertido lo argumentado en el sentido de que los sis
temas actuales permiten obtener un acuse de recibo del correo enviado al 
destinatario, sin la necesidad de que este último confirme o no la recepción del 
mismo, no obstante, ello es ineficaz, pues constituye una manifestación gené
rica con la que no controvierte las consideraciones de la sentencia.

"En tales condiciones, al resultar los motivos de agravio ineficaces, lo 
que procede es confirmar la sentencia recurrida. …" 

CUARTO.—Existencia de la contradicción. Procede verificar si existe 
o no la contradicción de tesis denunciada, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal, 
226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41 Bis de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación.

Para ello, debe tenerse presente que para la existencia de una contra
dicción de tesis, se requiere que los Tribunales Colegiados de Circuito, al re
solver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. Examinado hipótesis jurídica y esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la con
troversia planteada.

Sobre esa base, existe contradicción de tesis, siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos descritos, sin que sea obstáculo para su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
Esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

En ese sentido se pronunció el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/2010, consultable en la página 7 del 
Tomo XXXII, agosto de 2010, de la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
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CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su de
cisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto 
Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADIC
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el nú
mero de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
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establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

Así como en la diversa tesis P. XLVII/2009, publicada en la página 67 del 
Tomo XXX, julio de 2009, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de contenido siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elemen
tos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor efi
cacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, 
de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por 
la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que aten
der para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de pos
turas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación 
en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferen
ciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya 
que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pue
den ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente iden
tificable y que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada 
ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las 
decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por 
tanto, dejando de lado las características menores que revistan las senten
cias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre 
el punto jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el 
fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de acla
raciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las senten
cias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen 
y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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De lo anterior se puede apreciar que, sí existe divergencia de criterios, 
ya que los tribunales contendientes, con excepción de lo resuelto por el Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de este Primer Circuito, se 
pronunciaron sobre un mismo problema jurídico, en particular, si la notificación 
por correo electrónico del aviso de incumplimiento a las Reglas del Registro 
de Prestadores de Servicios Financieros, conforme lo que dispone el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, requiere prueba fehaciente 
de su recepción por parte del destinatario, o bien, basta que se acredite su 
envío al correo señalado por éste para recibir comunicaciones institucionales, 
sin que se requiera comprobar su recepción, y arribaron a criterios discrepantes. 

En efecto, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décimo Primera Región, en apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, sostuvo que la 
notificación del acto administrativo previsto en el artículo 92 Bis 3, segundo 
párrafo, fracción I, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros (aviso de incumplimiento a las Reglas del Registro de Prestado
res de Servicios Financieros), es uno de los actos contemplados en el primer 
párrafo del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y, 
por tanto, sujeto a las fracciones I a III del propio precepto legal, por lo que la 
notificación efectuada por medios electrónicos debe ser tal, que no dé lugar 
a dudas sobre su recepción por la persona a quien es dirigida; es decir, deberá 
acreditarse fehacientemente que la destinataria recibió ese medio de comuni
cación electrónica.

Mientras que los Tribunales Colegiados Cuarto y Decimonoveno, 
ambos en Materia Administrativa de este Circuito, sostienen esencialmente 
que la notificación del mencionado acto administrativo se ubica en la hipótesis 
prevista por el penúltimo párrafo del artículo 35 de la Ley Federal de Proce
dimiento Administrativo, porque no se trata de alguno de los contemplados 
en el primer párrafo del arábigo, a saber, citatorios, emplazamientos, reque
rimientos, solicitud de informes o documentos y resoluciones administrativas 
definitivas, por lo que en caso de efectuarse por medios electrónicos, basta 
que se acredite su envío al correo señalado por el destinatario para recibir comu
nicaciones institucionales, sin que se requiera comprobar su recepción.

En ese contexto, se configura la contradicción de criterios, cuyo tema es 
determinar si, la notificación por correo electrónico del aviso de incumplimiento 
a las Reglas del Registro de Prestadores de Servicios Financieros, conforme 
lo que dispone el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administra
tivo, requiere prueba fehaciente de su recepción por parte del destinatario, o 
bien, basta que se acredite su envío al correo señalado por el destinatario 
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para recibir comunicaciones institucionales, sin que se requiera comprobar 
su recepción.

No es obstáculo para la configuración de la contradicción de tesis que 
nos ocupa, el hecho de que las Reglas del Registro de Prestadores de Servi
cios Financieros publicadas en el Diario Oficial de la Federación de treinta y 
uno de mayo de dos mil trece, aplicadas en los asuntos que a la postre dieron 
lugar a las ejecutorias de los Tribunales contendientes, hayan sido abrogadas 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación de siete de abril 
de dos mil catorce, porque en esta última se dieron a conocer las disposicio
nes de carácter general para el registro de prestadores de servicios financieros, 
que vinculan a las Instituciones Financieras en semejantes términos, entre 
otros, al envío de información periódica para que se integre al Sistema de Regis
tro de Prestadores de Servicios Financieros.1

1 Las reglas Vigésima Tercera a Vigésima Sexta, de las Disposiciones de Carácter General para el 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
de siete de octubre de dos mil catorce, establecen lo siguiente:
"VIGÉSIMA TERCERA. Las Instituciones Financieras deberán proporcionar la información rela
tiva a la actualización de su información corporativa, cada vez que tengan un nuevo acto o cambio 
corporativo, a través del Portal del SIPRES, en cualquier momento, excepto durante los Periodos 
de Validación. No obstante lo anterior, la Comisión Nacional podrá solicitar en todo momento la 
información que sea necesaria para mantener actualizado el SIPRES.
"En el supuesto de que las Instituciones Financieras identifiquen algún dato erróneo en la infor
mación contenida en el Portal del SIPRES a que se refiere la disposición DÉCIMA SEXTA, lo harán 
del conocimiento de la Comisión Nacional, la cual realizará las modificaciones o aclaraciones 
respectivas dentro de los tres Días hábiles siguientes, si resulta procedente.
"VIGÉSIMA CUARTA. Las Instituciones Financieras deberán informar a través del Portal del 
SIPRES de un nuevo acto o cambio corporativo, como son los siguientes:
"I. Aumento o disminución de capital;
"II. Cambio de denominación o razón social;
"III. Cambio de funcionarios;
"IV. Cambio de régimen;
"V. Convenio de fusión;
"VI. Convenio de responsabilidades;
"VII. Disolución;
"VIII. Escisión;
"IX. Fusión;
"X. Liquidación;
"XI. Poder;
"XII. Reforma de estatutos;
"XIII. Transformación, o
"XIV. Transmisión o venta de acciones.
"Tratándose de los actos consignados en las fracciones II, IV a X y XIII, una vez que hayan queda
do inscritos en el Registro Público de Comercio, la Institución Financiera remitirá a la Comisión 
Nacional copia certificada del documento en que conste su inscripción.
"En caso de que una Institución Financiera se encuentre en los supuestos previstos en las frac
ciones III y VIII, de la SEXTA de las presentes disposiciones, deberá registrar en el Portal del 
SIPRES, el nombramiento del liquidador."



916 FEBRERO 2017

Tampoco obsta que uno de los criterios en contraposición haya sido sus
tentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Decimoprimera Región, porque al prestar su ayuda al Octavo Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, asumió la 
jurisdicción de éste, lo que implica que para efectos del dictado de la ejecu
toria relativa se considere que pertenece a este Primer Circuito.

Al respecto, se cita la jurisprudencia compendiada en la tesis 2a./J. 
3/2015 (10a.),2 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de texto:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Colegiados 
de Circuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la República 
Mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual 
pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del 
órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en 
el que brinden su apoyo. Ahora, aun cuando los Tribunales Auxiliares apoyan 
a órganos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, 
limitada al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado Tribunal 
Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el 
Auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho cir
cuito. En ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Con
sejo de la Judicatura Federal establecieron una regla de competencia para 
decidir las contradicciones de tesis en las que participen Tribunales Colegia
dos de Circuito Auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito del 

"VIGÉSIMA QUINTA. Las actualizaciones se incluirán en el SIPRES, creando para tal efecto un 
archivo histórico. El Portal del SIPRES contará con un tablero de actualizaciones, donde las Ins
tituciones Financieras podrán consultar las actualizaciones pendientes de autorización, las autori
zadas y las rechazadas por la Comisión Nacional."
"VIGÉSIMA SEXTA. Cuando exista algún cambio a los datos de localización de la Institución 
Financiera como son: domicilio fiscal, teléfono, correo electrónico y página electrónica, la Insti
tución Financiera deberá llevar a cabo la actualización correspondiente en el Portal del SIPRES, 
dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se realizó el cambio, para lo cual deberá 
enviar al mismo, el documento que sustente el cambio efectuado."
2 Publicada en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, 
febrero de 2015, Tomo II, página 1656 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 
de febrero de 2015 a las 9:00 horas».
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Tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados contendien
tes corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el competente 
para conocer de las contradicciones de tesis que sustenten será el Pleno de 
Circuito de los Tribunales correspondientes, en el entendido de que si en el cir
cuito de que se trate no existe integrado Pleno, en términos del Acuerdo 
General 14/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por 
el diverso Acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la 
contradicción es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe 
asumir la competencia para conocer de las contradicciones de tesis en que 
se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, 
porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia 
de los Tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron apoyados en el 
dictado de resoluciones por un Tribunal Colegiado Auxiliar que asumió su 
jurisdicción."

Por otro lado, como se anticipó, se estima que el Décimo Quinto Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, no par
ticipa de la contradicción de tesis, porque aun cuando en la ejecutoria dictada 
en el amparo en revisión **********, de dos de diciembre de dos mil quince, 
confirmó la sentencia dictada por el Juez Décimo Cuarto de Distrito en Mate
ria Administrativa en la Ciudad de México, en los autos del juicio de amparo 
**********, en la cual se abordó el mismo tema, lo hizo en función de estimar 
inoperantes de los agravios de la autoridad disconforme, como se evidencia 
con la siguiente transcripción:

"Por otra parte, en relación a los argumentos en los que expone que la 
responsable no acreditó la recepción del documento por parte de la institución 
financiera, debe desestimarse pues no controvierte lo resuelto por el Juez 
Federal en cuanto a que:

"(Se transcribe)

"Esto es, en la sentencia recurrida el Juez Federal estimó que la recep
ción del aviso de incumplimiento se desprendía de los datos de envío consig
nados en la constancia remitida por la responsable, pues en términos de lo 
dispuesto por el artículo 35, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, no se requiere generar y recabar acuse de recibo alguno; ade
más de que la efectividad del correo electrónico se corroboraba de la remisión 
de la diversa resolución de veintiséis de agosto de dos mil catorce, a través de 
la cual se le proporcionaron a la amparista el usuario y contraseña relativas, 
así como el link de validación para activar su clave institucional; siendo que 
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ahora la parte quejosa insiste en aspectos ya superados al sostener 
que la responsable no acreditó la recepción del documento, sin contro
vertir lo resuelto en cuanto a que la recepción del aviso de incumplimiento 
se desprendía de los datos de envío consignados en la constancia remi
tida por la responsable, y cuya efectividad se corroboraba de la remisión 
efectuada de la resolución de veintiséis de agosto de dos mil catorce, a 
través de la cual se le proporcionó el usuario y contraseña, así como 
link de validación para activar su clave institucional.

"En tal sentido, es ineficaz la invocación de la tesis aislada en que la 
quejosa recurrente sustenta su agravio, cuyos datos de localización, rubro y 
texto señalan:

"’Décima Época. 
"’Registro: 2004530. 
"’Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
"’Tipo de Tesis: Aislada. 
"’Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
"’Libro XXIV, septiembre de 2013, Tomo 3. 
"’Materias: Común, Administrativa. 
"’Tesis: XIII.T.A.3 A (10a.). 
"’Página: 2616. 

"’NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. AL PRACTICARLA, LA AUTORIDAD 
DEBE ANEXAR EN AUTOS DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO O JUDI
CIAL DEL QUE DERIVE, LA CONSTANCIA FEHACIENTE DE RECEPCIÓN POR 
SU DESTINATARIO.’

"(Se transcribe)

"Se afirma lo anterior, ya que el criterio transcrito con antelación es 
inaplicable al caso, porque no se está valorando una razón actuarial de la noti
ficación vía correo electrónico, sino documentos que acreditan la remisión del 
documento; por tanto, el criterio contenido en la tesis no desvirtúa las con si
deraciones realizadas en la sentencia por las cuales el juzgador estimó que 
se acreditó la recepción del aviso de incumplimiento.

"Sin que pase inadvertido lo argumentado en el sentido de que los sis
temas actuales permiten obtener un acuse de recibo del correo enviado al 
destinatario, sin la necesidad de que este último confirme o no la recepción del 
mismo, no obstante, ello es ineficaz, pues constituye una manifestación gené
rica con la que no controvierte las consideraciones de la sentencia.
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"En tales condiciones, al resultar los motivos de agravio ineficaces, lo 
que procede es confirmar la sentencia recurrida. …"

En este sentido, no se actualiza la contradicción de tesis por lo que 
corresponde a lo resuelto por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito en el amparo en revisión **********, 
al no existir contraposición con lo determinado por el Segundo Tribunal 
Cole giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, 
en apoyo del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al fallar el amparo en revisión ********** (cuaderno auxiliar 
**********).

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 225 y 226, fracción III, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
debe prevaler con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por este 
Pleno del Primer Circuito.

Como punto de partida, es dable tener presente que en los asuntos en 
que se sustentaron los criterios en contraposición, la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros notificó a 
Insti tuciones Financieras,3 el incumplimiento a las Reglas del Registro de Pres
tadores de Servicios Financieros, a través del correo electrónico que autoriza
ron ex profeso para recibir "cualquier comunicación institucional", mediante 
el formato de solicitud de clave institucional, como se hizo constar en las 
ejecutorias relativas.

3 La Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, contempla a las adminis
tradoras de fondos para el retiro dentro del concepto "Instituciones Financieras", de conformidad 
con su artículo 2o., de texto:
"ARTÍCULO 2o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
"I. a III. ….
"IV. Institución Financiera, en singular o plural, a las sociedades controladoras, instituciones 
de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, sociedades de información crediticia, 
casas de bolsa, especialistas bursátiles, fondos de inversión, almacenes generales de depósito, 
uniones de crédito, casas de cambio, instituciones de seguros, sociedades mutualistas de seguros, 
instituciones de fianzas, administradoras de fondos para el retiro, PENSIONISSSTE, empresas 
operadoras de la base de datos nacional del sistema de ahorro para el retiro, Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, 
sociedades financieras populares, sociedades financieras comunitarias, y cualquiera otra socie
dad que requiera de la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o de cuales
quiera de las Comisiones Nacionales para constituirse y funcionar como tales y ofrecer un producto 
o servicio financiero a los Usuarios.
"V. a IX. …"
(Énfasis añadido).
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En función de ello, la problemática jurídica a resolver, consiste en deter
minar si las notificaciones practicadas por la Comisión Nacional para la Pro 
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a las instituciones 
financieras, a través de correo electrónico, requieren o no de prueba fehaciente 
de su recepción. 

A fin de adentrarnos al marco jurídico en que se desarrolla el tópico, es 
menester traer a colación el contenido de los artículos 8o., primer párrafo, y 46, 
ambos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 
de texto:

"ARTÍCULO 8o. La Comisión Nacional, con la información que le propor
cionen las autoridades competentes y las Instituciones Financieras, estable
cerá y mantendrá actualizado un Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros, en los términos y condiciones que señala esta Ley. Lo anterior, sin 
perjuicio de los demás registros que corresponda llevar a otras autoridades. …"

(Énfasis añadido).

"ARTÍCULO 46. La Comisión Nacional tendrá a su cargo el Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros, cuya organización y funcionamiento 
se sujetará a las disposiciones que al efecto expida la propia Comisión 
Nacional."

(Énfasis añadido).

De las disposiciones legales transcritas, se desprende que la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
está obligada a establecer y mantener actualizado un registro de carácter pú
blico de prestadores de servicios financieros (SIPRES), cuyo objetivo radica 
en proporcionar al público en general información corporativa y general de las 
instituciones financieras tales como su domicilio, estatus (situación jurídico 
administrativa), capital mínimo fijo, etc., datos todos que representan la infor
mación mínima que se requiere conocer de cada institución financiera para 
el efecto de su contratación.

Por su parte, el artículo 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, autoriza a la Comisión, a la emisión de disposiciones 
ex profeso, publicadas en el Diario Oficial de la Federación como Reglas del 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros, las cuales imponen obliga
ciones a las Instituciones Financieras, como el envío y actualización de infor
mación que haga fiable el sistema.
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De las Reglas del Registro de Prestadores de Servicios Financieros publi
cadas en el Diario Oficial de la Federación de treinta y uno de mayo de dos mil 
trece, aplicadas en todos y cada uno de los asuntos que a la postre dieron 
lugar a las ejecutorias de los tribunales contendientes, se destacan las siguien
tes características:

a) Es un registro de carácter público, cuyo objetivo principal consiste 
en proporcionar información corporativa y general de las instituciones finan cie
ras que son competencia de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros.4 

b) Permite conocer al público en general información relativa a las insti
tuciones financieras tales como su domicilio, estatus (situación jurídico admi
nistrativa), capital mínimo fijo, etcétera; para el efecto de su contratación, por 
lo que su principal objetivo es contar con una Base de Datos que contenga 
información suficiente y veraz, que permita orientar a los usuarios sobre 
las Instituciones Financieras, su actividad preponderante, los datos de locali
zación y los funcionarios que dichas Instituciones ponen a disposición de su 
clientela para atender consultas o reclamaciones.5

4 "PRIMERA. Las presentes Reglas tienen por objeto procurar que las Instituciones Financieras 
que se encuentren inscritas en el SIPRES, a que se refiere el artículo 46 de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros, cumplan con los requerimientos de información 
para mantenerlo actualizado en términos del artículo 47 del mismo ordenamiento legal. Asimismo, 
regular la organización y funcionamiento de dicho Registro, a fin de coadyuvar al conocimiento 
del Sistema Financiero Mexicano y, con ello, apoyar y proteger los intereses de los usuarios, deter
minando la forma en que las Instituciones Financieras deben:
"I. Obtener su alta en el SIPRES;
"II. Verificar y actualizar sus datos a través del Portal que se encuentra a su disposición en la 
página electrónica de la Comisión Nacional, y
"III. Atender los requerimientos que la Comisión Nacional les realice."
5 "TERCERA. El SIPRES contiene información proporcionada por las Instituciones Financieras 
relativa a: Estatus, aumento o disminución de capital social; información corporativa a la que 
se refiere la DÉCIMA QUINTA de las presentes Reglas, así como aquella otra solicitada por las 
Autoridades. Dicha información estará disponible a toda hora en la página electrónica de la Comi
sión Nacional.
Las Instituciones Financieras están ordenadas por la Clave de Registro.
"SEXTA. El SIPRES tiene los siguientes fines:
"I. Fomentar entre los usuarios una cultura financiera adecuada, sobre los diversos sectores y 
actividades en que se desempeña el Sistema Financiero Mexicano, contribuyendo a mejorar estra
tegias de orientación y asesoría a los usuarios;
"II. Servir como banco de información para consulta de los usuarios, Autoridades, Instituciones 
Financieras y la Comisión Nacional, para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley;
"III. Informar y difundir a los usuarios el número y las características de las Instituciones Finan
cie ras que cuentan con autorización para constituirse y operar como tal, así como de aquellas
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c) El registro incluye a diversas Instituciones Financieras como son 
Ban cos, aseguradoras, casas de cambio, casas de bolsa, arrendadoras finan
cieras, almacenes generales de depósito, administradoras de fondo para el 
retiro, empresas de factoraje financiero, afianzadoras, sociedades de inver
sión, sociedades controladoras, sociedades de ahorro y préstamo, sociedades 
de información crediticia, sociedades financieras de objeto limitado, socie
dades operadoras de sociedades de inversión, operadores, sociedades de 
información especializadas en fondos para el retiro y uniones de crédito.6 

instituciones que no requieren de autorización para constituirse y que estén consideradas 
co mo intermediarios financieros, y
"IV. Concentrar la información proporcionada por las Autoridades y las Instituciones Financieras 
relacionada con el objeto del SIPRES."
"NOVENA. Los Estatus que muestra el SIPRES son los siguientes:
"I. Autorizada, Institución Financiera que puede o no estar en operaciones y cuenta con un oficio 
emitido por el Gobierno Federal para constituirse y funcionar como tal; o que es creada por algún 
ordenamiento jurídico.
"II. Constituida sin enviar información, SOFOM identificada a través de la información propor
cionada por cualquier autoridad que no ha cumplido con dar aviso de su constitución a la Comisión 
Nacional.
"III. Disuelta, Institución Financiera que pierde su capacidad legal para el cumplimiento del fin 
para el que se creó y que será puesta en liquidación.
"IV. En operación, Institución Financiera que se encuentra ofreciendo sus productos y servicios 
al público.
"V. Extinción por escisión, Institución Financiera que decide extinguirse y divide su patrimonio, 
segregándolo a otras sociedades de nueva creación denominadas escindidas.
"VI. Fusionada, Institución Financiera que dejó de existir para unirse con otra u otras en una sola 
Institución Financiera.
"VII. Intervenida, Institución Financiera declarada así por el Gobierno Federal como consecuencia 
de irregularidades de cualquier género que afecten su estabilidad, solvencia o liquidez, o porque 
existan violaciones a las leyes que las regulan o a las disposiciones de carácter general que de 
ellas deriven.
"VIII. En liquidación, Institución Financiera que está en proceso de concluir las obligaciones socia
les pendientes al momento de su disolución.
"IX. Liquidada, Institución Financiera que ya concluyó con sus obligaciones sociales pendientes 
al momento de su disolución.
"X. Revocada, Institución Financiera a la que el Gobierno Federal dejó sin efecto su autorización 
para constituirse y funcionar como tal.
"XI. Transformada, Institución Financiera que modifica su objeto social para cambiar de un sector 
de la actividad financiera a otro, de conformidad con la QUINTA de las presentes Reglas, o bien, 
que deja de ser Institución Financiera."
6 QUINTA. El SIPRES está dividido en los siguientes sectores de la actividad financiera:

DESCRIPCIÓN SECTOR 
CASFIM

1 Administradoras de fondos para el retiro 4

2 Almacenes generales de depósito 7
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d) El Registro de Prestadores de Servicios Financieros puede ser con
sultado por cualquier persona o empresa que contrata o que utiliza un producto 
o servicio ofrecido por una institución financiera puede consultarlo. Asimismo, 
el público en general está en posibilidades de consultarlo.7 

3 Arrendadoras financieras 10

4 Casas de bolsa 13

5 Casas de cambio 16

6 Empresas de factoraje financiero 19

7 Instituciones de seguros 22

8 Instituciones de seguros de pensiones 22

9 Instituciones de seguros de salud 22

10 Sociedades financieras populares 27

11 Empresas operadoras de la base de datos nacional del SAR 28

12 Sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 29

13 Organismos de servicio social (FONACOT) 32

14 Instituciones de banca de desarrollo 37

15 Instituciones de banca múltiple 40

16 Instituciones de fianzas 43

17 Financiera Rural 50

18 Sociedades de inversión 52

19 Sociedades controladoras 55

20 Sociedades de ahorro y préstamo 58

21 Sociedades de información crediticia 61

22 Sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro 64

23 Sociedades financieras de objeto limitado 67

24 Sociedades financieras de objeto múltiple, E.R. 68

25 Sociedades financieras de objeto múltiple E.N.R. 69

26 Sociedades operadoras de sociedades de inversión 70

27 Sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión 71

28 Operadores del mercado de derivados 76

29 Uniones de crédito 85

7 "TRIGÉSIMA PRIMERA. La consulta en el SIPRES es gratuita y puede hacerse por cualquier 
persona, ya sea:
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La regla segunda del Registro de Prestadores de Servicios Financieros, 
establece lo siguiente:

"SEGUNDA. Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por:

"I. y II. …

"III. Clave Institucional: el medio de identificación electrónica y 
contraseña proporcionada a la Institución Financiera por la Comisión Nacio
nal, que le sirve de acceso al Portal;

"IV. y V. …

"VI. Correo Electrónico: el servicio de red que permite enviar y 
recibir mensajes mediante sistemas de comunicación electrónicos;

"VII. ….

"VIII. Dirección General: la Dirección General de Desarrollo Financiero, 
Estadístico y Operativo de la Comisión Nacional;

"IX a XIV. …

"XV. SIPRES: el Registro de Prestadores de Servicios Financieros 
a cargo de la Comisión Nacional, en términos del Título Cuarto, Capítulo I, de 
la Ley, y

"XVI. …"

(Énfasis añadido)

Como se observa, la regla transcrita establece que la clave institucio
nal es el medio de identificación electrónica y contraseña proporcionada a la 
Institución Financiera por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, que le sirve de acceso al Portal; en 
tanto que, por correo electrónico debe entenderse el servicio de red que permite 
enviar y recibir mensajes mediante sistemas de comunicación electrónicos.

"I. Mediante acceso a la página electrónica de la Comisión Nacional;
"II. Por medios electrónicos a la Dirección General;
"III. Por escrito a la Dirección General o cualquier Delegación, o
"IV. De manera personal en cualquier Delegación."
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Asimismo, dispone que para lo dispuesto en las reglas, cuando se indi
que Dirección General se hará referencia a la Dirección General de Desarrollo 
Financiero, Estadístico y Operativo de la Comisión Nacional para la Protec
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

Por último, contempla la palabra "SIPRES", como acrónimo de Registro 
de Prestadores de Servicios Financieros.

Las reglas Décima Cuarta, Décima Sexta y Vigésima, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de treinta y uno de mayo de dos mil trece, 
establecen:

"Décima Cuarta. La Dirección General, una vez que le otorgue el 
alta en el SIPRES a una Institución Financiera, le entregará su Clave 
Institucional, en un término de 10 días hábiles a partir de la entrega de la 
solicitud, remitiéndola al correo electrónico señalado por el representante 
legal."

(Énfasis añadido)

"Décima Sexta. El representante legal de la Institución Financiera es 
responsable del uso de la Clave Institucional."

"Vigésima. Cuando exista algún cambio a los datos de localización 
de la Institución Financiera como son: domicilio fiscal, domicilios para oír 
y recibir notificaciones, teléfono, correo electrónico y página electrónica, la 
Institución Financiera deberá llevar a cabo la actualización correspon
diente en el Portal, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en 
que se realizó el cambio, para lo cual deberá subir al Portal el documento que 
sustente el cambio efectuado."

(Énfasis añadido)

Conforme a la regla décima cuarta, la Dirección General de Desarrollo 
Financiero, Estadístico y Operativo de la Comisión Nacional para la Protec
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, es la encargada de 
realizar las altas en el SIPRES, momento en que le entregará a la Institución 
Financiera su Clave Institucional, en un término de diez días hábiles a partir 
de la entrega de la solicitud, remitiéndola al correo electrónico señalado por 
el representante legal.

La regla décima sexta establece que el representante legal de la Insti
tución Financiera será el responsable del uso de la clave institucional.
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La regla vigésima, precisa que cuando exista algún cambio a los datos de 
localización de la Institución Financiera como son: domicilio fiscal, domici lios 
para oír y recibir notificaciones, teléfono, correo electrónico y página electrónica, 
la Institución Financiera deberá llevar a cabo la actualización correspondiente 
en el Portal, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se rea
lizó el cambio, para lo cual deberá subir al Portal el documento que sustente 
el cambio efectuado.

Por último, las reglas Décima Séptima y Trigésima Sexta, disponen:

"Décima Séptima. Las Instituciones Financieras deben proporcionar 
la información relativa a la actualización de su información corporativa 
y sus datos de localización, a través del Portal, los 365 días del año. Dicha 
actualización será gratuita y se hará de conformidad con las presentes Reglas 
y el Manual.

"En el caso de que la Institución Financiera no pueda acceder al Portal, 
debe entregar la documentación correspondiente a la actualización que solicita 
en las oficinas de la Dirección General, en un horario de 8:30 a 16:00 horas, en 
los días hábiles establecidos en el acuerdo que cada año publica la Comisión 
Nacional, en el Diario Oficial de la Federación, donde se señalan los días en que 
la Comisión Nacional cerrará sus puertas y suspenderá operaciones.

"No obstante lo anterior, la Dirección General podrá solicitar en cual
quier momento la información que sea necesaria para mantener actualizado 
el SIPRES."

(Énfasis añadido)

"Trigésima Sexta. El incumplimiento a las obligaciones, por parte 
de las Instituciones Financieras, establecidas en las presentes Reglas, rela
tivas a proporcionar información para integrar y mantener actualizado el 
SIPRES, se sancionará en términos del artículo 94, fracción I, de la Ley."

(Énfasis añadido)

De las disposiciones legales citadas, se desprende que el incumplimien
to a las obligaciones por parte de las Instituciones Financieras, estableci
das en las referidas reglas, relativas a proporcionar información para integrar 
y mantener actualizado el SIPRES, se sancionará en términos del artículo 94, 
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fracción I, de la Ley de Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servi
cios Financieros.8 

De manera que, en el supuesto de que las Instituciones Financieras no 
proporcionen la información exigida en las Reglas del Registro de Prestado
res de Servicios Financieros, podrán someter a la autorización de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie
ros un programa de autocorrección, en términos del artículo 92 Bis 3 de la Ley 
de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de texto:

"ARTÍCULO 92 Bis 3. Las Instituciones Financieras por conducto de 
su director general o equivalente y con la opinión de la persona o área que 
ejerza las funciones de vigilancia de la propia Institución Financiera, podrán 
someter a la autorización de la Comisión Nacional un programa de auto
corrección cuando la Institución Financiera de que se trate, en la realización 
de sus actividades, o la persona o área que ejerza las funciones de vigilancia 
como resultado de las funciones que tiene conferidas, detecten irregulari
dades o incumplimientos a lo previsto en esta Ley.

"No podrán ser materia de un programa de autocorrección en los 
términos del presente artículo:

"I. Las irregularidades o incumplimientos que sean detectados por 
la Comisión Nacional en ejercicio de sus atribuciones, antes de la presen
tación por parte de la entidad del programa de autocorrección respectivo.

"Se entenderá que la irregularidad fue detectada previamente por la 
Comisión Nacional, cuando se haya notificado a la Institución Financiera 
la irregularidad o cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de 
inspección, o bien, corregida con posterioridad a que haya mediado reque
rimiento en el transcurso de la visita;

"II. Cuando la contravención a la norma de que se trate, corresponda a 
la comisión de algún delito, o

"III. Cuando se trate de alguna de las infracciones consideradas como 
graves en términos de esta Ley."

8 "ARTÍCULO 94. La Comisión Nacional estará facultada para imponer las siguientes sanciones:
"I. Multa de 200 a 1000 días de salario, a la Institución Financiera que no proporcione la información 
que le solicite la Comisión Nacional, conforme al artículo 47 de esta Ley;
"II. a XVII. …"
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(Énfasis añadido)

El precepto legal citado, precisa que las Instituciones Financieras, por 
conducto de su director general o equivalente y con la opinión de la persona 
o área que ejerza las funciones de vigilancia, podrán someter a la autoriza
ción de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros un programa de autocorrección, cuando en la realización 
de sus actividades o como resultado de las funciones que tiene conferidas la 
persona o área que ejerza las funciones de vigilancia, detecten irregularidades 
o incumplimientos a lo previsto en la Ley de Protección y Defensa al usuario 
de Servicios Financieros lato sensu.

El mismo numeral establece que no podrán ser materia de un programa 
de autocorrección, cuando las irregularidades o incumplimientos sean detec
tados por la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, antes de la presentación del programa de autocorrec
ción respectivo, y que, se entenderá que la irregularidad fue detectada previa
mente, cuando se haya notificado a la Institución Financiera la irregula
ridad o cuando haya sido detectada en el transcurso de la visita de inspección, o 
bien, corregida con posterioridad a que haya mediado requerimiento en el trans
curso de la visita.

Las consideraciones apuntadas, ponen de relieve, por un lado, la tras
cendencia que guardan las irregularidades que llegase a detectar la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
a las instituciones financieras, respecto de las Reglas del Registro de Presta
dores de Servicios Financieros.

Por otro, la importancia que tiene la notificación del aviso de incum
plimiento a las referidas reglas del Registro de Prestadores de Servicios Finan
cieros, ya que determina la oportunidad que tienen las instituciones financieras 
de someter a la autorización de la citada Comisión Nacional, el programa de 
autocorrección.

Bien, como podrá recordarse, el punto central que nos ocupa, radica 
en determinar si la notificación vía correo electrónico que realiza la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
a las instituciones financieras, requiere o no prueba fehaciente de la recep
ción de ese medio de comunicación.

Por ello, a fin de determinar cómo debe operar la notificación del aviso 
de incumplimiento a las Reglas del Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros, llevada a cabo vía correo electrónico, es menester remitirnos al 
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artículo 7o. de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Finan
cieros, situada en el Capítulo I (de las Disposiciones Generales) del Título 
Primero de dicho ordenamiento, que dispone:

"ARTÍCULO 7o. Para efecto de las notificaciones de los actos adminis
trativos que emita la Comisión Nacional, a falta de norma que provea un 
procedimiento específico, se aplicará lo dispuesto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.

"Esta disposición no será aplicable a las notificaciones y resoluciones 
dictadas dentro del procedimiento de arbitraje seguido conforme a lo previsto 
en esta Ley."

(Énfasis añadido).

Como se observa del dispositivo transcrito, la Ley de Protección y Defensa 
al Usuario de Servicios Financieros, con excepción del procedimiento de arbi
traje, autoriza la aplicación supletoria de las disposiciones de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo.

Por lo que hace al tema de la supletoriedad, cabe indicar que se trata de 
una figura jurídica que conlleva la acción de sustituir una deficiencia o regula
ción incorrecta de una ley, con otra en la que se encuentre regulada la insti
tución o figura a suplir. En este contexto, deben existir dos leyes:

1. La ley a suplir y,

2. La ley supletoria.

Por esa razón, a falta de precepto normativo dentro del marco de la 
Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que regule 
cómo debe efectuarse la notificación del aviso de incumplimiento a las Reglas 
del Registro de Prestadores de Servicios Financieros, debe atenderse a lo esta
blecido en el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria, conforme al citado precepto artículo 7o. de la Ley de Pro
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

Ahora, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en el capítulo 
sexto, contiene un apartado específico respecto a las modalidades y la forma 
en que deben efectuarse las notificaciones, concretamente en lo estipulado en 
los artículos 35 a 39 de dicha legislación.
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En el caso, únicamente nos ocuparemos de lo que dispone el artículo 
35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al ser como se dijo, el 
dispositivo legal aplicable de forma supletoria, el cual establece: 

"ARTÍCULO 35. Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, reque
rimientos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones administra
tivas definitivas podrán realizarse:

"I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domi
cilio del interesado;

"(Reformada, D.O.F. 30 de mayo de 2000)
"II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con 

acuse de recibo. También podrá realizarse mediante telefax, medios de comuni
cación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo haya aceptado expre
samente el promovente y siempre que pueda comprobarse fehacientemente 
la recepción de los mismos, y

"III. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o 
en su caso de que la persona a quien deba notificarse haya desaparecido, se 
ignore su domicilio o se encuentre en el extranjero sin haber dejado represen
tante legal.

"(Reformado, D.O.F. 30 de mayo de 2000)
"Tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notifi

caciones podrán realizarse por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa 
solicitud por escrito del interesado, a través de telefax, medios de comunica
ción electrónica u otro medio similar.

"(Adicionado, D.O.F. 24 de diciembre de 1996)
"Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución 

administrativa definitiva deberá notificarse al interesado por medio de correo 
certificado o mensajería, en ambos casos con acuse de recibo, siempre y 
cuando los solicitantes hayan adjuntado al promover el trámite el comprobante 
de pago del servicio respectivo."

(Énfasis añadido)

Del precepto legal transcrito, se desprenden diversas modalidades para 
llevar a cabo las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, 
solicitud de informes o documentos y las resoluciones administrativas defini
tivas; pues sus fracciones I, II y III, disponen que podrán realizarse:
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 • Personalmente.

• Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, y a través 
de medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así lo 
haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse 
fehacientemente la recepción de los mismos y;

• Por edictos.

En tanto que, en el penúltimo párrafo del dispositivo legal en comento, 
se establece que, en tratándose de actos distintos a los señalados –en el primer 
parágrafo–, las notificaciones pondrán realizarse por correo ordinario, men
sajería, telegrama o telefax o, previa solicitud por del interesado, por telefax o 
medios de comunicación electrónica.

En este apartado, es oportuno precisar que, por comunicación elec
trónica debemos entender –además de otros medios– al correo electrónico, 
el cual, dados los avances tecnológicos, se incorporó a la legislación que nos 
ocupa como un medio para llevar a cabo las notificaciones; mismo que, como 
se recordará, se trata de un servicio de red que permite enviar y recibir men
saje mediante sistema de comunicación electrónica.

Precisado esto, retomando lo que dispone el referido artículo 35 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se desprende que el legislador 
reguló la forma en que deben realizarse las comunicaciones, pues en su primer 
párrafo, dispuso que las notificaciones, citatorios, emplazamientos, reque
rimientos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones administra
tivas definitivas, podrán realizarse conforme a las fracciones I y II, es decir, de 
manera personal, mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, 
telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, cuando así 
lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre y cuando pueda 
comprobarse fehacientemente las recepción de los mismos.

En tanto que, en la fracción III, además de contemplar que las notifica
ciones podrán realizarse por edictos; en su segundo párrafo, dispuso que, en 
tratándose de actos distintos a las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitud de informes o documentos y las resoluciones admi
nistrativas definitivas; las notificaciones podrán realizarse por correo ordinario, 
mensajería, telegrama, o previa solicitud por escrito del interesado, a través 
de telefax, medios de comunicación electrónica u otro medio similar.

Lo que permite advertir que, para los primeros actos, las notificaciones 
realizadas a través de una comunicación electrónica, se dispuso la regla atinente 
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a que, haya sido aceptado por el promovente y siempre que se pueda compro
bar fehacientemente su recepción; en tanto que, para actos distintos, a noti
ficaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o 
documentos y las resoluciones administrativas definitivas, únicamente se con
sideró la existencia de una solicitud previa por escrito del interesado para que 
se le realice la notificación a través de ese medio de comunicación electrónica.

Lo anterior, denota una distinción de actos en el propio precepto legal, 
pues a los primeros, es decir, a los contenidos en el primer párrafo del arábigo 
35, relativos a notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, soli
citud de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas, 
dada su naturaleza directa con los actos jurisdiccionales, les reviste mayor 
importancia, puesto que en la fracción II, su notificación específicamente a 
través de una comunicación electrónica, se condicionó a que, cuando así lo 
hubiese aceptado el promovente, se compruebe fehacientemente su recepción.

Mientras que, en el penúltimo párrafo de la fracción III del dispositivo 
legal que nos ocupa, respecto de los actos distintos a los señalados, particu
larmente la comunicación electrónica, no contiene tal exigencia, pues única
mente se requiere una solicitud previa por escrito del interesado para que se 
practique su notificación.

Empero, esta última regla, no debe interpretarse de manera aislada, 
sino en su contexto integral, es decir, en congruencia con la primera, puesto 
que, al estar contenidas las comunicaciones electrónicas dentro del propio 
capítulo de notificaciones y sobre todo, en el mismo precepto legal, su prác
tica debe realizarse con las mismas formalidades, esto es, bajo la regla relativa 
a la comprobación fehaciente de su recepción, pues estimarlo de otra manera, 
las mismas notificaciones realizadas a través de un idéntico medio electrónico 
tendrían consecuencias distintas.

Máxime que, de no imprimirles la importancia debida a estos últimos 
actos, implicaría que no sea necesaria la constancia con la que se demuestre 
que la comunicación electrónica fue recibida por el destinatario, lo que impac
taría en la oportunidad con la que cuentan las instituciones financieras que 
optaron por recibir notificaciones vía correo electrónico, de poder someter a 
la autorización de la Comisión Nacional para la Defensa de los Comisión Nacio
nal para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros(sic), 
un programa de autocorrección, previsto en el artículo 92 Bis 3 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.
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En efecto, el legislador, al reformar las fracciones II y III, párrafo segundo, 
del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,9 por un 
lado, conservó la forma tradicional para su práctica, y por otro, introdujo los 
avances de la ciencia en materia de comunicaciones, al contemplar ahora, 
que las notificaciones podrán efectuarse a través de los medios de comunica
ción electrónica, esto, bajo una óptica objetiva, consistente en la simplificación 
de trámites y lograr el mejoramiento en la calidad y oportunidad de los servi
cios públicos.

9 Reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de mayo de 2000.
"(Reforma de 24 de diciembre de 1996.) 
"ARTÍCULO 35. Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse:
"I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado;
"II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo, 
telefax o cualquier otro medio por el que se pueda comprobar fehacientemente la recepción 
de los mismos; y
"III. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la persona 
a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en el extranjero 
sin haber dejado representante legal.
"(Reformado, D.O.F. 24 de diciembre de 1996)
"Tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notificaciones podrán realizarse 
por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del interesado, a través 
de telefax.
"(Adicionado, D.O.F. 24 de diciembre de 1996)
"Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución administrativa definitiva 
deberá notificarse al interesado por medio de correo certificado o mensajería, en ambos casos 
con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan adjuntado al promover el trámite 
el com probante de pago del servicio respectivo." 
(Reforma de 24 de mayo de 2000.)
"ARTÍCULO 35. Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse:
"I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado;
"(Reformada, D.O.F. 30 de mayo de 2000)
"II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También 
podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro 
medio, cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda 
comprobarse fehacientemente la recepción de los mismos, y
"III. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la persona 
a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en el extran
jero sin haber dejado representante legal.
"(Reformado, D.O.F. 30 de mayo de 2000)
"Tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notificaciones podrán realizarse 
por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del interesado, a través 
de telefax, medios de comunicación electrónica u otro medio similar.
"(Adicionado, D.O.F. 24 de diciembre de 1996)
"Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución administrativa definitiva 
deberá notificarse al interesado por medio de correo certificado o mensajería, en ambos casos 
con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan adjuntado al promover el trámite 
el comprobante de pago del servicio respectivo."
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Se corrobora tal aspecto, si se toma en cuenta lo que se consideró 
tanto de la exposición de motivos, como del dictamen y discusión, de cuatro y 
veintinueve de abril del año dos mil, respectivamente, que dieron pie a la reforma 
del citado artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que 
en la parte que interesa, se ponderó:

"Fecha de publicación: 30/05/2000 
"Categoría: Decreto 
"Procesos Legislativos 
"Exposición de Motivos
"Cámara de Origen: Diputados
"Exposición de Motivos
"México, D.F., a 4 de abril del año 2000
"Iniciativa del Ejecutivo

"Ciudadano Presidente de la Cámara de Diputados del Honorable Con
greso de la Unión 

"Presente 

"La presente administración ha puesto gran empeño en convertir a la 
Administración Pública Federal en una organización de calidad que sea ejem
plo por su eficacia, eficiencia y transparencia. Es por ello que el Ejecutivo 
Federal ha orientado gran parte de sus acciones al desarrollo administrativo, 
concibiendo a éste como un factor clave que incide en todos los ámbitos de 
la vida económica y social de México. 

"…

"En razón de lo anterior, la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Admi
nistrativo ha trabajado en estrecha coordinación con las demás dependen
cias federales, así como con las entidades, en la creación de indicadores de 
calidad y desempeño, en la mejora de la regulación y la simplificación admi
nistrativa, así como en el reforzamiento de los mecanismos de participación 
social y transparencia de la gestión pública. Los avances obtenidos en estos 
y otros rubros del desarrollo administrativo han sido posibles en la medida en 
que se ha incorporado el uso de tecnologías de la información en los procesos 
internos y de atención ciudadana. 

"Conscientes del requerimiento de la ciudadanía de que la Administra
ción Pública Federal revitalice sus esquemas de trabajo y actualice sus méto
dos de gestión, resulta necesario que las dependencias y entidades vinculen 
la simplificación de sus procedimientos administrativos con los avances de la 
tecnología de la información, para que, mediante el uso de medios de comuni
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cación electrónica, se logre el mejoramiento en la calidad y en la oportunidad 
de los servicios públicos que ofrecen. Lo anterior permitirá hacer más eficien
tes los procesos en la toma de decisiones, la administración de recursos y la 
racionalización de los sistemas de trabajo. 

"El uso de estos medios electrónicos además de facilitar la interacción 
a distancia entre el gobierno y la ciudadanía, al evitar desplazamientos a los 
lugares en los que se ubican las dependencias y entidades, reduce costos para 
los particulares, disminuye las posibilidades de actos de corrupción, eleva la 
eficiencia y la eficacia de los servicios y da mayor transparencia a la gestión 
gubernamental. 

"Estos beneficios han motivado en el ámbito mundial una tendencia 
creciente hacia el uso de medios de comunicación electrónica para la presta
ción de todo tipo de servicios públicos y privados. La positiva experiencia obte
nida en nuestro país en esta materia refuerza la convicción de que el uso de 
tecnologías de la información en la gestión pública brinda a los mexicanos 
una opción adicional cuyos beneficios se incrementan exponencialmente en 
la medida en que se amplía la cobertura de servicios y procesos que utilizan 
sistemas informáticos. 

"Los mexicanos hemos hecho propia la dinámica mundial de moderni
zación y transparencia en nuestras administraciones públicas y privadas, es 
por ello que, de frente a la creciente exigencia social por contar con una gestión 
gubernamental eficaz y eficiente en todos sus niveles, se propone informa
tizar la presentación y recepción de los trámites y avisos que los particulares 
realizan ante las dependencias y entidades federales, lo que implica adecuar 
el marco legal a fin de que éste se actualice a la realidad tecnológica imperante. 

"En México se ha probado el beneficio que representa el uso de estos 
medios en la gestión gubernamental. Un ejemplo de ello, ha sido la moderni
zación de las contrataciones gubernamentales de bienes, servicios, arren
damientos y obras públicas que mediante el uso de medios electrónicos ha 
facilitado a las empresas participar en las licitaciones públicas, y a la socie
dad disponer de un mecanismo transparente de rendición de cuentas de las 
compras gubernamentales. A la fecha el sistema de contrataciones guberna
mentales Compranet cuenta con más de tres millones de consultas, lo que es 
muestra patente de la demanda real que existe en nuestro país en cuanto al uso 
de tecnologías de información en la interacción cotidiana entre particulares y 
servidores públicos. 

"Este logro, que ha situado a nuestro país a la vanguardia en la materia, 
ha sido exitosamente compartido con las entidades federativas, las cuales han 
mostrado gran interés en modernizar su gestión para así atender mejor a la 
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ciudadanía, y con otros países, que han solicitado la colaboración para poner 
en operación mecanismos similares. 

"…

"En este contexto y con el interés de continuar aprovechando, en favor 
de la ciudadanía, el potencial que brinda la tecnología para facilitar la realiza
ción de trámites y la prestación de servicios públicos, se ha concebido esta 
iniciativa como una propuesta de modernización para que las dependencias 
y entidades federales, conforme a sus funciones, determinen las etapas de 
los procedimientos en los que los particulares se encuentren en posibilidad 
de enviar y presentar promociones o solicitudes, por medios electrónicos, y 
que aquéllas, previa aceptación expresa de los interesados, puedan utilizar la 
misma vía para realizar notificaciones, citatorios o requerimientos de documen
tación e información.

"Para garantizar tanto a la ciudadanía como a las dependencias y enti
dades de la Administración Pública Federal, la seguridad y certeza jurídica de 
los documentos que se transmitan por medios de comunicación electrónica, 
en esta propuesta se ha previsto que los documentos enviados por estos medios 
tengan el mismo valor probatorio que los documentos firmados de manera 
autógrafa, observándose para tal efecto las reglas contenidas en los preceptos 
adjetivos que resulten aplicables, sustentándose la viabilidad de esta disposi
ción en la existencia de mecanismos de identificación electrónica que permiten 
identificar al autor de los documentos garantizando la autenticidad, integridad, 
confidencialidad y no repudiabilidad de la información que se transmita. 

"…

"Adicionalmente, las técnicas de criptografía permiten transformar los 
documentos en una serie de caracteres ilegibles, de tal manera que es impo
sible violarlos y la información resulta inaccesible para todos, excepto para 
quien va dirigido. Con ello se garantiza que sólo pueda obtener la información 
el destinatario y que los documentos sean inviolables. 

"Cabe señalar que además de diversos antecedentes de normatividad 
emitida en otros países y casos específicos en México, recientemente fueron 
publicadas las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que, 
al haber comprobado la seguridad que brinda la tecnología, dan validez a los 
mecanismos de identificación electrónica y con ello pleno valor jurídico a 
los documentos que se transmiten utilizando medios de comunicación. Todo 
ello abre la posibilidad de que se incorporen en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, las disposiciones normativas correspondientes. 
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"En razón de lo anterior, y tomando en cuenta tanto el exponencial e 
irreversible crecimiento que está teniendo en nuestro país el uso de tecnologías 
de la información, así como los esfuerzos realizados en materia de mejora 
regulatoria, y simplificación y desarrollo administrativo, se estima necesario 
continuar en el camino de la modernización y transparencia de la gestión 
pública incorporando el uso de tecnologías de la información para mejorar la 
prestación de los servicios públicos, lo que redundará en una mejor calidad de 
vida para nuestra sociedad, así como en un mayor nivel de competitividad 
de nuestras empresas e industrias. 

"En la puesta en operación de los sistemas para realizar trámites y avi
sos por la vía electrónica, se propone trabajar estrechamente con los gobiernos 
estatales interesados en modernizar también la presentación de trámites y 
servicios estatales. 

"Para alcanzar los objetivos expuestos, la iniciativa propone reformar 
los artículos 35 y 69C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. …" 

"Fecha de publicación: 30/05/2000 
"Categoría: Decreto 
"Procesos Legislativos
"Dictamen/Origen
"Cámara de Origen: Diputados
"Dictamen y Discusión
"México, D.F., a 29 de abril del año 2000

"Honorable Asamblea:
 
"A la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales que suscribe, 

fue turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la 
iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, presentada el día 4 de abril del 2000, por el Titular del Ejecutivo 
Federal conforme a las atribuciones que le confiere el artículo 71, fracción I 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. …

"Consideraciones 

"…

"En este sentido, resulta conveniente que las dependencias y entidades 
conforme a las funciones que tienen conferidas, evalúen e identifiquen las eta
pas de los procedimientos en los que los particulares se encuentren en posi
bilidad de enviar y presentar promociones o solicitudes por medios electrónicos, 
y que aquéllas, previa aceptación expresa de los interesados, puedan utilizar 
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la misma vía para realizar notificaciones, citatorios o requerimientos de la 
documentación e información, excepto las actuaciones en las que invariable
mente deban salvaguardarse las garantías esenciales del procedimiento.

 
"Bajo este esquema, para garantizar tanto a la ciudadanía como a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la eficiencia 
y seguridad jurídicas que requieren los documentos que se transmitan por 
medios remotos de comunicación electrónica, esta Comisión comparte la con
vicción de que la ley reconozca a aquéllos el mismo valor que a los documentos 
firmados de manera autógrafa, observándose para tal efecto las reglas conte
nidas en los preceptos adjetivos que resulten aplicables, sustentándose la 
viabilidad de lo anterior en la existencia de mecanismos electrónicos que per
mitan identificar al autor de los documentos y garanticen la autenticidad, 
integridad y confidencialidad, así como que no se repudie la información que 
se transmita.

 
"F. Parecería oportuno, tal como lo plantea el Ejecutivo Federal a través 

de la iniciativa que se dictamina, que a efecto de poner en marcha el sistema 
electrónico que permita el envío y la recepción de dichas promociones, las 
dependencias y entidades sean coordinadas por la Secretaría de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, tomando en cuenta las atribuciones que en mate
ria de desarrollo administrativo integral le concede a ésta el artículo 37, frac
ción VI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

"En esta virtud, se estima que el empleo de medios remotos de comuni
cación electrónica como un instrumento de atención a la ciudadanía, logrará 
el mejoramiento en la calidad y en la oportunidad de los servicios públicos que 
ofrecen las dependencias y entidades, lo que redundará, además, en hacer 
más eficientes los procesos en la toma de decisiones, la administración de 
recursos y la racionalización de los sistemas de trabajo. …"

 
Como se podrá apreciar, unas de las razones que tomó en cuenta el 

legislador al reformar el dispositivo legal, fue precisamente que las dependen
cias y entidades vincularan la simplificación de sus procedimientos adminis tra 
tivos con los avances de las tecnología de la información, para que mediante 
el uso de medios de comunicación electrónica se lograra el mejoramiento en la 
calidad y en la oportunidad de los servicios públicos que ofrecen.

De la misma manera, se ponderó que el uso de los medios electrónicos, 
además de facilitar la interacción a distancia entre el gobierno y la ciudadanía, 
evitaría el desplazamiento a los lugares en los que se ubicaran las dependen
cias y entidades; reduciría el costo para los particulares, y también disminui
ría actos de corrupción elevando la eficiencia y eficacia de los servicios y 
daría mayor transparencia a la gestión; precisándose que la iniciativa se con
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cebía como una propuesta de modernización para que las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, conforme a sus funciones, deter
minaran las etapas de los procedimientos en los que los particulares se encon
traran en posibilidades de enviar y presentar promociones o solicitudes por 
medios electrónicos y que aquéllas, previa aceptación de los interesados, pudie
ran utilizar la misma vía para realizar notificaciones, citatorios o requerimientos 
de la documentación o información.

También se consideró que, el empleo de medios remotos de comunica
ción electrónica como un instrumento de atención a la ciudadanía, lograría el 
mejoramiento en la calidad y oportunidad de los servicios públicos que ofre
cen las dependencias y entidades federales, lo que redundaría en hacer más 
eficientes los procesos en la toma de decisiones, la administración de recur
sos y la racionalización de los sistema de trabajo.

Empero, al momento en que el legislador introdujo los medios de comu
nicación electrónica como una herramienta a acorde con los avances tecno
lógicos, si bien hizo una distinción de actos, lo es también, que nada dijo en 
torno a que, para su práctica, sólo bastaba el envío de tal comunicación.

En ese sentido, la distinción de actos contenidos en el primer y último 
párrafos del precepto legal en comento, no obstante la importancia que pudiese 
revestirles, no debe apreciarse bajo una perspectiva diferente en torno a las 
formalidades que deben observarse para su práctica, pues debe haber congruen
cia entre ambos párrafos, porque finalmente se trata de la misma comuni
cación electrónica, por ende, este último también debe regirse bajo la regla 
en comento, es decir que, para tenerse por realizada, deberá acreditarse fehacien
temente su recepción.

Lo anterior, se justifica, porque como se expuso, para llevar a cabo una 
notificación, existe el método tradicional, como es, de forma personal, mediante 
oficio, correo certificado, telefax, edictos, correo ordinario, mensajería, tele
grama; de manera que, de optar por una modalidad tecnológica, esto es, que 
se realice mediante una comunicación electrónica, a saber, a través un correo 
electrónico, es lógico que al mediar un consentimiento del interesado, los actos 
contenidos en el penúltimo párrafo de precepto legal de trato, también debe 
estar permeado por una medida protectora que garantice su recepción, lo 
que de suyo implica que, respecto de cualquier acto, debe existir prueba 
fehaciente de que, quien dio su consentimiento realmente se haya enterado 
de la comunicación enviada por la autoridad.

Pues estimarlo de otra manera, se desnaturalizaría la intención que 
tuvo el legislador de incorporar la comunicación electrónica como una moda
lidad que atiende a los avances tecnológicos, con el objetivo de simplificar los 
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trámites y lograr el mejoramiento en la calidad y oportunidad de los servi
cios pú blicos, puesto que, de haber considerado que sólo basta el envío de 
la comunicación electrónica para tener por realizada una notificación, así lo 
hubiese contemplado, lo cual no ocurrió en el proceso legislativo, y por ende, 
tampoco se vio reflejado en la reforma al precepto legal de trato.

 
En ese contexto, la incorporación de los medios de comunicación elec

trónica, como una nueva modalidad para realizar las notificaciones, así como 
su recepción por el destinatario, no debe limitarse sobre supuestos específicos, 
sino respecto de cualquier acto que las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal, previo consentimiento del interesado, realicen a 
través de un correo electrónico.

Por consiguiente, la notificación a través de los medios de comunica
ción electrónica, incorporada por el inminente crecimiento tecnológico, debe 
estar respaldada por la comprobación fehaciente de que fue recepcionada por 
el interesado.

Dicho en otras palabras, la notificación que se realice por medio de un 
correo electrónico, para que se tenga por realizada y surta sus efectos legales, 
debe comprobarse de manera fehaciente que el destinatario realmente recibió 
tal notificación, pues sólo de esa manera se cumpliría con el objeto principal 
de tal modalidad, que es precisamente que la resolución o determinación que se 
pretenda comunicar, sea objetivamente recibida por el interesado que, previa
mente dio su consentimiento de que a través de ese medio se le realizaran las 
notificaciones.

Trasladadas las consideraciones expuestas, debe concluirse que, cual
quier notificación de las contenidas, tanto en el primer y penúltimo párrafo del 
artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, realizada a través 
de una comunicación electrónica, siempre que así lo haya aceptado expresa
mente el promovente, debe comprobarse fehacientemente su recepción, pues 
ambos párrafos deben apreciarse de manera congruente con su finalidad, que 
es precisamente comunicar una determinación al destinatario, a través de una 
comunicación electrónica. 

Medida de seguridad a la que le reviste gran importancia, porque, como 
podrá recordarse, de la notificación del aviso de incumplimiento a las Reglas del 
Registro de Prestadores de Servicios Financieros, depende la oportunidad 
de que las instituciones financieras que optaron por recibir notificaciones 
vía correo electrónico, estén en condiciones de someter a la autorización de la 
Comisión Nacional para la Defensa de los Comisión Nacional para la Protec
ción y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros(sic), el programa de 
autocorrección.
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En esa medida, si la Comisión Nacional para la Protección y Defensa 
de los Usuarios de Servicios Financieros, como organismo público descentra
lizado de la Administración Pública Federal,10 previa aceptación expresa del 
promovente, realiza cualquier notificación de actos administrativos a alguna 
institución financiera, a través de un correo electrónico proporcionado por ésta, 
conforme lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, tiene que comprobar de manera fehaciente la recepción de tal 
notificación, pues sólo de esa manera se podrá estar en condiciones de proveer 
sobre el acto administrativo que derive de no atender su determinación a través 
de esa modalidad.

En consecuencia, con apoyo en el artículo 225 de la Ley de Amparo, 
se determina el criterio que debe prevaler con carácter de jurisprudencia, 
conforme a las consideraciones sustentadas en esta ejecutoria.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada entre los cri
terios sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Decimoprimera Región, en apoyo del Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito y los Tribunales Colegiados Cuarto 
y Decimonoveno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

SEGUNDO.—No existe la contradicción de tesis respecto al criterio 
sostenido por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, en los 
términos de la tesis redactada en el último considerando de esta sentencia.

10 ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. 
"Artículo 1. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Finan cieros, como organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, ten
drá autonomía técnica y jurídica para dictar sus resoluciones y laudos, facultades de autoridad 
para imponer las sanciones correspondientes, así como las atribuciones y obligaciones que le 
confiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y las demás leyes, 
reglamentos y disposiciones aplicables que hagan referencia a la Comisión Nacional." 
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Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al Pleno y a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito, en aca
tamiento a lo previsto por el artículo 195 de la Ley de Amparo; remítanse de 
inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y en Gaceta; y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

Así, por mayoría de trece votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, 
María Elena Rosas López, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López 
Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fer
nando Andrés Ortiz Cruz, J. Jesús Gutiérrez Legorreta (ponente), Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez y Armando Cruz Espinosa; con el voto 
en contra de los Magistrados Arturo Iturbe Rivas, Emma Margarita Guerrero 
Osio, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, Luz María Díaz Barriga, 
Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz Brena, lo resolvió el Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Firman los Magistrados, así como Kathia González Flores, secretaria 
de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Mariano Dávalos de los Ríos, hace constar y certi
fica que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/94 A (10a.) que prevaleció al resolver esta 
contradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas y en la página 944 de esta Gaceta.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular formulado por los Magistrados Luz María Díaz Barriga y Carlos Alberto 
Zerpa Durán en la contradicción de tesis 30/2016.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 43 y 44 del Acuerdo General 8/2015 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento 
de los Plenos de Circuito, en relación con el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, con el debido respeto a la opinión de los Magistrados que 
conforman la mayoría del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, nos 
permitimos formular voto en contra del proyecto aprobado, por disentir del sentido 
de la resolución determinado por la mayoría.
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Desde nuestro punto de vista, consideramos que debió interpretarse el primer párrafo 
del artículo 351 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, como lo exponía el 
proyecto desechado de la Magistrada Martha Llamile Ortiz Brena, esto es, la palabra 
"notificaciones" ahí contenida como el género y no como una especie o tipo de acto 
(tales como los citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de informes o 
documentos y las resoluciones administrativas definitivas), respecto de los cuales el 
legislador previó una forma específica de notificación, atendiendo a su repercusión 
en la esfera jurídica del notificado.

Bajo esta interpretación es que encuentra congruencia el penúltimo párrafo del mismo 
artículo, en donde el legislador ubicó por exclusión todos los demás actos no especi
ficados en el primer párrafo, pues de no considerarse así, se eliminaría la distinción 
prevista por el legislador de acuerdo a la trascendencia del acto a notificar y el penúl
timo párrafo no tendría aplicación alguna, ya que cualquier tipo de notificación cabría 
en el supuesto del primer párrafo.

En este contexto, consideramos que, en el caso en concreto, la notificación del Aviso de 
Incumplimiento a las Reglas del Registro de Prestadores de Servicios Financieros 
se rige por lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo en mención, toda vez 
que se trata de un simple aviso de incumplimiento de irregularidades por parte de la 
Institución Financiera, cuya notificación no está sujeta a que se compruebe fehacien
temente su recepción, ello porque no se trata de alguno de los tipos de actos cuya 
notificación el legislador previó sujeta a su recepción fehaciente (citatorios, empla
zamientos, requerimientos, solicitud de informes o documentos o resoluciones admi
nistrativas definitivas). 

Máxime que es la propia Institución Financiera la que autoriza previamente a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros a 
notificarle por medios electrónicos las resoluciones relativas al Registro de Prestado
res de Servicios Financieros, de ahí que debe estar al pendiente de las notificaciones 
que reciba por ese medio.

1 "Artículo 35. Las notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, solicitud de 
informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas podrán realizarse:
"I. Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del interesado;
"(Reformada, D.O.F. 30 de mayo de 2000)
"II. Mediante oficio entregado por mensajero o correo certificado, con acuse de recibo. También 
podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o cualquier otro medio, 
cuando así lo haya aceptado expresamente el promovente y siempre que pueda comprobarse 
fehacientemente la recepción de los mismos, y
"III. Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que la persona 
a quien deba notificarse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se encuentre en el extran
jero sin haber dejado representante legal.
"(Reformado, D.O.F. 30 de mayo de 2000)
"Tratándose de actos distintos a los señalados anteriormente, las notificaciones podrán 
realizarse por correo ordinario, mensajería, telegrama o, previa solicitud por escrito del 
interesado, a través de telefax, medios de comunicación electrónica u otro medio similar.
"(Adicionado, D.O.F. 24 de diciembre 1996)
"Salvo cuando exista impedimento jurídico para hacerlo, la resolución administrativa definitiva 
deberá notificarse al interesado por medio de correo certificado o mensajería, en ambos casos 
con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan adjuntado al promover el trámite 
el com probante de pago del servicio respectivo."
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Por lo expuesto, disentimos del sentido de la contradicción aprobado por la mayoría del 
Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
Mariano Dávalos de los Ríos, hace constar y certifica que en términos de lo pre
visto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en lo relativo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guber namental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado. 

Este voto se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. PARA TENER POR EFEC
TUADA LA NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE INCUMPLIMIENTO 
A LAS REGLAS DEL REGISTRO DE PRESTADORES DE SERVI
CIOS FINANCIEROS, REALIZADA DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, SE REQUIERE PRUEBA FEHACIENTE DE 
SU RECEPCIÓN. El legislador, ante el inminente crecimiento tecnoló
gico, mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
30 de mayo de 2000, reformó las fracciones II y III, párrafo segundo, 
del artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria a la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Ser
vicios Financieros, conforme a su numeral 7o. y, por ende, incorporó los 
medios de comunicación electrónica como una nueva modalidad para 
realizar las notificaciones. De esa manera, la fracción II de aquel artícu
lo, tratándose de notificaciones bajo esa modalidad, contiene la regla 
inherente a la comprobación fehaciente de su recepción, lo que no se 
contempla en el penúltimo párrafo de ese precepto legal (fracción III), 
aun cuando se trata del mismo medio electrónico, lo cual obedece a la 
importancia de los primeros actos; no obstante ello, la regla de trato no 
debe interpretarse aisladamente, sino en su contexto integral, es decir, 
ambos párrafos deben ser congruentes, pues al estar contenidas las 
comunicaciones electrónicas dentro del propio capítulo de notificaciones 
y sobre todo, en el mismo dispositivo legal, su práctica debe realizarse 
con iguales formalidades, esto es, bajo la regla relativa a la comprobación 
fehaciente de su recepción, ya que de estimarlo de otra manera, las noti
ficaciones realizadas a través de una comunicación electrónica tendrían 
consecuencias distintas, pues para quienes se ubiquen en la primera hipó
tesis, la notificación que se les practique a través de ese medio contará 
con una constancia de su recepción, en tanto que quienes se coloquen en 
el penúltimo párrafo del dispositivo legal no tendrán esa prerrogativa, 
no obstante de tratarse del mismo medio de notificación; distinción 
que no debe verse de manera aislada, sino en congruencia con la natu
raleza de la notificación, porque finalmente tienen idéntico objetivo, que 
es dar a conocer al destinatario una determinación a través de una comu
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nicación electrónica, con independencia de que se trate de actos distin
tos. En ese sentido, para tener por efectuada la notificación del incum 
plimiento a las obligaciones contenidas en las Reglas del Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros, realizada a las instituciones finan
cieras mediante correo electrónico proporcionado por éstas, y que surta 
sus efectos legales, en términos del artículo 35 referido, debe compro
barse fehacientemente que el destinatario realmente recibió la notifi
cación, aspecto que reviste gran importancia, porque de ello depende la 
oportunidad de que las instituciones financieras que optaron por recibir 
notificaciones vía correo electrónico estén en condiciones de someter 
a la autorización de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 
los Usuarios de Servicios Financieros, un programa de autocorrección, 
conforme al artículo 92 Bis 3 de la Ley de Protección y Defensa al Usua
rio de Servicios Financieros.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/94 A (10a.)

Contradicción de tesis 30/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz, y los Tribunales Colegiados Cuarto, Décimo Quinto y Décimo 
Noveno, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 29 de noviembre de 2016. 
Mayoría de trece votos de los Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Jorge 
Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fer
nando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez y Armando Cruz Espinosa. Disi
dentes: Arturo Iturbe Rivas, Emma Margarita Guerrero Osio, Eugenio Reyes Contreras, 
Luz Cueto Martínez, Luz María Díaz Barriga, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Ponente: J. Jesús Gutiérrez Legorreta. Secretario: Lucio Cornejo 
Castañeda.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Deci
moprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver el amparo 
en revisión 27/2016 (cuaderno auxiliar 233/2016), el sustentado por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 354/2015, y el diverso sustentado por el Décimo Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 336/2015.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 30/2016, resuelta 
por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplica ción obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS O 
DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO 
RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE PAGO, CORRES
PONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 24/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEXTO Y DÉCIMO SEGUNDO, AMBOS EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 15 DE NOVIEMBRE DE 2016. UNANI
MIDAD DE TRECE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MARÍA DEL CARMEN 
AURORA ARROYO MORENO, JAIME AURELIO SERRET ÁLVAREZ, ETHEL 
LIZETTE DEL CARMEN RODRÍGUEZ ARCOVEDO, ELISEO PUGA CERVANTES, 
CARLOS MANUEL PADILLA PÉREZ VERTTI, ROBERTO RAMÍREZ RUIZ, 
MARÍA DEL REFUGIO GONZÁLEZ TAMAYO, MARCO POLO ROSAS BAQUEI
RO, MARTHA GABRIELA SÁNCHEZ ALONSO, FERNANDO RANGEL RAMÍREZ, 
ARTURO RAMÍREZ SÁNCHEZ, ALEJANDRO SÁNCHEZ LÓPEZ Y VÍCTOR 
FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS. AUSENTE: ADALBERTO EDUARDO HERRE
RA GONZÁLEZ. PONENTE: ALEJANDRO SÁNCHEZ LÓPEZ. SECRETARIO: 
ALBERTO ALBINO BALTAZAR.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Pleno en Materia Civil del Primer Circuito 
es competente para conocer de la denuncia de contradicción, de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, porque se 
refiere a la posible contradicción de criterios entre dos Tribunales Colegiados 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, al haberse formulado por un Magistrado de un Tribu
nal Colegiado en Materia Civil de este Circuito, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo.

TERCERO.—Objeto de la denuncia. El tema sobre el cual versa la 
denuncia consiste en determinar a favor de qué autoridad jurisdiccional, por 
razón de la materia y de su especialización, recae la competencia para resolver 
la controversia suscitada con motivo del cumplimiento de un contrato de pres
tación de servicios suscrito entre la administración pública federal y un 
particular.



947CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

CUARTO.—Posición de los tribunales.

I. Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
(RC. 116/2016). 

Criterio. Este tribunal sostuvo que es competente un Juez de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México para resolver la controversia suscitada 
con motivo del cumplimiento de un contrato de prestación de servicios sus
crito entre la administración pública federal y un particular, con apoyo en las 
razones siguientes:

"… Ahora bien, se considera que no asiste razón a la revisionista, en 
cuanto a que el juicio ordinario civil se tramita ante una autoridad que carece 
de competencia, y para una mejor comprensión, es menester tener en cuenta 
la naturaleza jurídica de los tribunales administrativos, para lo cual, debe decirse 
que éstos adquirieron rango constitucional, en virtud de la reforma del artícu
lo 104, fracción I, de la Constitución General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de diciembre de mil novecientos cua
renta y seis, que quedó redactado de la forma siguiente: ... Además, mediante 
decreto publicado el veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y 
siete, se reformó el artículo 104, fracción I, de la Constitución Federal, para 
aclarar el tipo de controversias de las que conocería el Tribunal Contencioso 
Administrativo, por lo que su texto quedó en los siguientes términos: ... Actual
mente el artículo 104 constitucional prevé: ... De la Norma Suprema transcrita 
se advierte que mediante la ley federal se podrán crear tribunales de jurisdic
ción contenciosa administrativa, los cuales tendrán a su cargo dirimir conflictos 
suscitados entre la administración pública y los particulares, lo que significa 
que ejercerán funciones jurisdiccionales dentro del ámbito administrativo, tal 
como se precisó en el dictamen de la Cámara de Origen del quince de noviem
bre de mil novecientos sesenta y seis, que dice: ... Es importante señalar que 
en sesión extraordinaria de veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y 
siete, se turnó a la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados del Con
greso de la Unión, para su análisis y dictamen, la minuta del ‘Proyecto de 
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos’, entre ellos, la adición de la 
fracción XXIXH al artículo 73, en la que se reiteró la existencia de los Tribunales 
de lo Contencioso Administrativo y el Tribunal Fiscal de la Federación … En rela
ción con aquella fracción, en la iniciativa de reforma se estableció: … Como 
resultado del proceso de reforma constitucional establecido en el artículo 135 
de la Carta Magna, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de agosto de mil novecientos ochenta y siete, se adicionaron la frac
ción IB del artículo 104 y la fracción XXIXH del artículo 73 de la Constitución 
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General de la República, para prever cuál órgano sería el encargado de expedir 
las leyes que instituyan a esos Tribunales Contenciosos Administrativos.—Los 
artículos adicionados quedaron redactados de la forma siguiente: ... Lo anterior 
revela que, se reiteró, los tribunales de jurisdicción contenciosa administrativa 
conocerían de los litigios suscitados entre la administración pública federal y 
los particulares, ya que en virtud de la reforma del artículo 73, fracción XXIXH, 
de la Constitución General de la República, publicada el veinticinco de octu
bre de mil novecientos noventa y tres, se derogó la mención que se hacía ‘del 
Distrito Federal’.—En tal sentido, cabe apuntar que el seis de diciembre de dos 
mil seis se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la referida 
fracción XXIXH del artículo 73 de la Constitución General de la República, en 
la parte que aquí interesa, se estableció lo siguiente: ... De la lectura del pre
cepto constitucional se colige que el Poder Constituyente facultó al Congreso 
de la Unión para expedir la ley que instituya al Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, competente para dirimir las controversias que surjan entre la adminis
tración pública federal y los particulares, así como para fincar responsabilidad 
e imponer sanciones debido a la afectación en contra de la hacienda pública 
federal o al patrimonio de entes públicos federales.—Por otro lado, se advierte 
que en la exposición de motivos de la Ley de Justicia Fiscal, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación del treinta y uno de agosto de mil novecientos 
treinta y seis, que entrara en vigor el primero de enero de mil novecientos treinta 
y siete, se establecieron las siguientes características del procedimiento con
tenciosoadministrativo que se introducían al orden jurídico nacional: ... De la 
exposición de motivos transcrita se advierte que la introducción que el legis
lador hizo del entonces Tribunal Fiscal de la Federación, podría llevar a la con
clusión de que se estaba adoptando el modelo francés de los recursos por 
exceso de poder o contencioso objetivo y, por tanto, la jurisdicción contenciosa 
administrativa correspondería a una mera anulación, es decir, no se trataba 
de tutelar el derecho subjetivo del gobernado frente a la administración pública, 
sino de restablecer el orden jurídico vulnerado, ejerciendo un control de lega
lidad sobre la actuación de la administración pública, protegiendo al derecho 
objetivo en sí mismo considerado.—No obstante lo anterior, paralelamente, 
dentro de la competencia atribuida al Tribunal Fiscal se incluyeron materias 
generalmente reservadas a los modelos contenciosos de plena jurisdicción, en 
los cuales los órganos jurisdiccionales no sólo velaban por el restablecimiento 
del orden legal vulnerado, sino que se hacían cargo del agravio causado al dere
cho subjetivo del administrado, lo cual suponía la facultad no únicamente de 
anular el acto administrativo, sino también la de determinar los derechos del 
agraviado ordenando a la autoridad administrativa la realización de actos que 
hicieran efectivos tales derechos.—La anterior consideración se desprende 
de la propia exposición de motivos en cita, la cual, en diversos párrafos, esta
blece lo siguiente: ... Asimismo, en sucesivas reformas legales, la competencia 
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del ahora Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se ha ampliado 
para incluir, como materias sobre las cuales tiene jurisdicción, las resolucio
nes que reducen o niegan pensiones y/o prestaciones sociales otorgadas por 
la ley a los miembros de las Fuerzas Armadas, sus familiares o derechohabien
tes, las que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos, 
en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, así como las resoluciones que recaigan a los proce
dimientos administrativos en términos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, lo que se patentiza con las reformas del quince de diciembre 
de mil novecientos noventa y cinco, que se hicieron al Código Fiscal de la 
Federación, entre las que destacan las relativas a impartición de justicia tribu
taria y seguridad jurídica de los contribuyentes, precisándose en la exposición 
de motivos respectiva, en lo conducente, lo siguiente: ... A partir de estos 
datos se puede inferir que el tipo de jurisdicción contenciosa adminis
trativa que sustenta al actual Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa no es exactamente el de mera anulación ni tampoco el de 
plena jurisdicción, lo cual se traduce en una jurisdicción híbrida en la 
que los efectos y alcances de la decisión jurisdiccional varían según el tipo 
de actos que hayan sido objeto de impugnación, decretándose, conse
cuentemente, la nulidad absoluta o para determinados efectos de 
aquéllos.—Sobre esas premisas, es fácil advertir que la acción contenciosa 
administrativa por parte de los particulares ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, aun cuando sólo se requiere de afec
tación que dé origen al nacimiento de un interés simple, no procede 
contra todo acto de la administración pública federal, toda vez que la 
fracción XXIXH del artículo 73 de la Constitución General de la República 
sólo da las bases para que el Congreso de la Unión legisle las materias en las 
cuales el referido órgano jurisdiccional podrá conocer de los conflictos susci
tados entre la administración y los gobernados, porque al respecto se advierte 
que la finalidad es para que: ‘… establezca su organización, su funcionamiento 
y los recursos para impugnar sus resoluciones …’.—El estudio anterior per
mite concluir que si bien las reformas a la Constitución Federal, así como a la 
diversa normatividad que rige el funcionamiento del tribunal administrativo 
del país, han extendido el ámbito de competencia material de éstos, el pre
supuesto fundamental que debe cumplir una resolución, cuya legalidad 
pretende cuestionarse a través del juicio seguido ante el Tribunal Fede
ral de Justicia Administrativa, consiste en que tal acto se haya originado 
o haya provocado un conflicto suscitado entre la administración pública 
federal y los gobernados.—Ahora bien, en cuanto a la competencia admi
nistrativa, la Cámara de Senadores en la referida exposición de motivos, en la 
parte que interesa, expuso: ... Sentado lo anterior, es necesario precisar que 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en el 
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artículo 14, establece lo siguiente: ... Precisado lo anterior, para estar en condi
ciones de resolver el presente amparo en revisión, se hace necesario definir 
si el organismo descentralizado demandado en el juicio natural actuó 
precisamente en su carácter de autoridad administrativa, ya que sólo 
de esa manera podrá determinarse si en el caso concreto se actualiza 
o no alguno de los supuestos de procedencia a que se refiere el dispo
sitivo legal transcrito con antelación.—Lo anterior es así, toda vez que de 
acuerdo con la naturaleza del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, el 
ejercicio de la acción contenciosaadministrativa, por definición, es improce
dente contra actos suscitados entre particulares y no es el medio juris
diccional idóneo para resarcir al afectado por un acto que no provenga de 
la administración pública federal, actuando como tal en el ejercicio 
irrestricto de sus funciones públicas dentro de su ámbito de competen
cia administrativa. … Además, es necesario tener presente que la acción 
administrativa, aun cuando sólo requiere de alguna afectación que dé origen 
al nacimiento de un interés simple, no procede contra todo acto de la admi
nistración pública.—Es decir, la materia de estudio en esta clase de juicios no 
está abierta a todo acto que celebre una autoridad administrativa, sino más 
bien se trata de un juicio de jurisdicción restringida donde la procedencia de 
la vía se encuentra condicionada a que el acto impugnado se reconozca en la 
norma como hipótesis de procedencia expresa de la acción contenciosa admi
nistrativa.—En congruencia con lo anterior destacado, se tiene que el juicio 
administrativo sólo resulta procedente contra actos de autoridad de la ad
ministración pública federal que posean las características de ser reso
luciones emitidas por las dependencias que la componen, en estricto 
ejercicio de sus funciones competenciales.—En ese contexto, es menester 
ahora, por ser el origen del debate propuesto, determinar cuál es la natura
leza de las prestaciones reclamadas en el juicio de origen, por la citada 
persona moral, ahora tercero interesada, a la **********.—Como ya quedó 
precisado en párrafos precedentes, **********, por conducto de su apode
rado **********, demandó en la vía ordinaria civil de **********, por con
ducto de la Procuraduría General de la República, por actos de la **********, 
el pago de diversas cantidades con motivo de los servicios que afirmó haber 
prestado a la enjuiciada, consistentes en la difusión en medios complemen
tarios a través de espectaculares exteriores, de la campaña denominada 
‘adicciones’, versión **********, contenida en el programa de comunicación 
social, ello en virtud del contrato de prestación de servicios **********.—
Luego, es evidente que las prestaciones reclamadas no derivan de un 
acto en el ejercicio de la potestad administrativa, o bien, fiscal que 
detente dicho organismo demandado, es decir, las cantidades deman
dadas no derivan de una relación de suprasubordinación, sino que se 
refieren de manera estricta al cumplimiento de un contrato celebrado 
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entre ambas partes, en un plano de igualdad debido a un acuerdo de 
coordinación voluntaria (prestación de servicios y contraprestación con
sistente en pago), lo cual exime cualquier posibilidad de que la admi
nistración pública haya actuado en el ejercicio de sus facultades de 
imperio administrativofiscales.—En efecto, la teoría general del derecho 
distingue, en primer lugar, las relaciones jurídicas de coordinación, entabladas 
entre particulares en materias de derecho civil, mercantil o laboral, requiriendo 
de la intervención de un tribunal ordinario con dichas competencias para diri
mir las controversias que se susciten entre las partes; en segundo lugar, con
templa las relaciones de subordinación, entabladas entre gobernantes y 
gobernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante 
se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación 
de un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales 
consagradas en la Constitución y, por último, las de supraordinación que se 
entablan entre órganos del Estado.—Los parámetros señalados resultan útiles 
para distinguir a una autoridad como tal, esto es, en el ejercicio pleno de sus 
facultades competenciales, ya que, en primer lugar, no debe tratarse de un 
particular, sino de un órgano del Estado que unilateralmente impone su volun
tad en relaciones de supra o subordinación, regidas por el derecho público, 
afectando la esfera jurídica del gobernado.—De tal manera que, en el caso 
concreto, no se trata de una relación de imperio, coercitiva de parte del 
Estado hacia el gobernado, en la cual, cada uno de ellos actúa como tal, 
propiamente, sino que nos encontramos frente a una relación de coor
dinación en el que cada una de las partes se sometió voluntariamente 
a esa relación (prestar un servicio a cambio de un pago), sin necesidad 
de que el primero de ellos (Estado) actuara en el ejercicio de su imperio 
para imponer su voluntad y ordenara, de forma inexcusable, la presta
ción de los servicios realizados por la actora.—Es decir, resulta indudable 
que, al celebrar el contrato de prestación de servicios que vincula a las 
partes, la citada institución demandada no actuó en carácter de autori
dad, sino de particular en un plano de igualdad, pues estos contratos 
en que interviene dicha persona moral oficial con gobernados son pro
ducto de convenciones civiles en las que las partes, en su caso, se obli
gan en la forma que quieren hacerlo (una a prestar un servicio y la otra 
a pagar por ello), lo que no implica la realización de actos de autoridad, 
debido a que no está desarrollando tareas propias del Estado actuando 
frente a los gobernados a través de actos unilaterales e imperativos, cuya 
constitucionalidad estaría obligada a defender con motivo de la sustan
ciación del juicio de amparo.—De ahí que, en el caso concreto, no se actua
licen las hipótesis de competencia a que se refiere el artículo 14 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
porque para ello es menester, en principio, que se suscite una controversia 
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entre el particular afectado y la administración pública, en el ejercicio de 
su competencia propiamente administrativa, circunstancia que, como ya se 
vio, no acontece en el presente asunto.—Lo anterior encuentra sustento en la 
ejecutoria dictada el once de mayo de dos mil dieciséis, emitida por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el conflicto competen
cial 43/2016, suscitado entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Séptimo Cir
cuito.—Este conflicto se originó en virtud de que el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito declaró carecer de competen
cia para conocer de la demanda de amparo, en la que se reclamó el oficio 
signado por el doctor **********, en su carácter de coordinador médico dele
gacional del grupo gestor **********, mediante el cual informó al quejoso la 
terminación anticipada al contrato de prestación de servicios profesionales, 
en virtud de desacato al jefe inmediato; la incompetencia se sustentó en que 
consideró que dicha comunicación era de naturaleza civil, que no derivó de 
procedimiento administrativo que culminara con esa decisión.—En tanto que 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito no aceptó la 
competencia, porque consideró que el acto reclamado en el juicio constitu
cional ‘no se fundó en algún precepto legal civil ni fue emitido por una autori
dad jurisdiccional de la misma naturaleza, sino que fue emitido dentro de las 
facultades administrativas de su suscriptor, atendiendo estrictamente a las cláu
sulas establecidas en el contrato celebrado, por lo que dicho oficio no podía 
reputarse de naturaleza civil’.—Adicionalmente, el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito sostuvo que el contrato denominado ‘Con
trato de prestación de servicios profesionales por honorarios, programa de 
desarrollo humano, oportunidades técnico de promoción y educación para 
la salud, ámbito rural 2014’, se celebró de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
Administrativa de los Recursos Humanos, título cuarto, de la celebración de 
contratos de prestación de servicios profesionales por honorarios.—Al analizar 
la litis, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que para deter
minar a cuál tribunal correspondía la competencia, se debía atender a la natu
raleza del acto reclamado, con sustento en la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, de 
rubro: ‘COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A LA 
NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS FORMULADOS.’.—
Además, nuestro Máximo Tribunal del País estableció lo siguiente: ... Asimismo, 
en ejecutoria dictada el tres de septiembre de dos mil tres, por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el conflicto competencial 
132/2003, en la parte que aquí interesa, expuso: ... Bajo ese contexto, de acuerdo 
a los lineamientos establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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se colige que para determinar a cuál órgano corresponde conocer de un 
asunto por razón de materia, si al especializado en materia civil o admi
nistrativa, se debe atender a la naturaleza de los actos reclamados y de 
la autoridad responsable, no así a los conceptos de violación ni a los agravios 
formulados.—En ese sentido, resulta improcedente analizar si la presta
ción que se pretende obtener, como pudiera ser el pago de pesos por 
algún servicio prestado, se cubrirá o no con dinero del erario público, 
porque para determinar la competencia se debe atender a la naturaleza 
de las prestaciones reclamadas; es decir, si corresponde a la natura
leza civil, por tratarse del pago por un servicio prestado por un ente 
particular, independiente de si la relación se dio en virtud de un contrato 
de obra o de prestación de servicio relacionada con una institución 
gubernamental.—Ello es así, porque para fijar la competencia resulta insos
tenible atender a la fuente de donde se originará el dinero que se pretende 
cobrar, toda vez que en este primer momento en el cual se atiende el presu
puesto procesal, solamente se debe precisar cuál es la naturaleza de las pres
taciones reclamadas, sin ir más allá, porque la pretensión de cobro constituye 
una expectativa de derecho que se dilucidará en sentencia.—No considerarlo 
así, sería admitir como regla general, sin proceder excepciones, que respecto 
de todos los asuntos en los que interviene una entidad del Estado, derivados de 
un contrato celebrado con un particular, ya sea que se trate de obra o de pres
tación de servicio o de arrendamiento, entre otros, correspondería conocer y 
resolver a las autoridades administrativas y nunca a las civiles, situación que 
conculcaría los derechos de los gobernados, porque no obstante que el 
ente gubernamental hubiese celebrado el contrato como un particular, 
ejecutando actos civiles, se impediría al particular hacer uso de los me
dios que la ley concede a las personas civiles, para la defensa de sus 
derechos. … Por lo antes expuesto, este Tribunal Colegiado concluye 
que la naturaleza jurídica de los actos reclamados en el juicio de origen, 
no pueden ser considerados como un acto de autoridad impugnable en la 
vía administrativa, ya que no se actualiza alguna de las hipótesis de 
competencia a que se refiere el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, toda vez que la persona 
moral actora demandó en la vía ordinaria civil de la Federación, por 
conducto de la Procuraduría General de la República, por actos de la 
Secretaría de Salud, el pago de diversas prestaciones, en virtud de que 
sostuvo haber prestado servicios de difusión de publicidad por medio 
de espectaculares, pero que la entidad demandada se negó a cubrir los 
adeudos por dichos servicios.—Del contrato de prestación de servicios de 
difusión en medios complementarios se advierte que la empresa actora se obligó 
a difundir el mensaje de la campaña adicciones, versión **********, en tanto 
que la entidad institucional se obligó a pagar $**********, por concepto de 
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todos los materiales, honorarios, gastos, impuesto al valor agregado, permisos, 
derechos gremiales y cualquier otro tipo de gasto generado con motivo del 
servicio dado por aquélla.—Bajo ese contexto, en atención a la naturaleza 
de las prestaciones reclamadas, pago por la difusión en medios, se colige 
que se trata de una prestación de naturaleza civil y, por ende, correspon
de a la autoridad civil conocer de la controversia.—Además, la relación 
que existe entre las partes en el juicio natural es de coordinación, enta
blada en una situación como si se tratase de particulares, toda vez que 
actúan en un mismo plano, es decir, en igualdad, por lo que es proce
dente la vía civil.—En efecto, la ahora revisionista celebró el multicitado 
contrato con la persona moral actora de manera libre y en plano de igualdad, 
toda vez que ésta no fue obligada a celebrar dicho acto jurídico por una orden 
de autoridad, es decir, no entrañó un mandato impuesto de forma unilateral; 
por lo tanto, la relación jurídica es de naturaleza civil, porque dicho acto no se 
puede considerar de autoridad en situación de imperio frente a los goberna
dos, sino de derecho privado.—Así, para poder considerar al multicitado con
trato como un acto de autoridad, era necesario que la institución demandada 
ordenara al gobernado la celebración y ejecución del multicitado contrato, y 
que tuviese facultades de hacer uso de la fuerza pública para lograr dicho 
cumplimiento; es decir, que actuara en el ejercicio de la potestad pública y la 
unilateralidad jurídica y que no permitiera a la indicada persona moral decidir 
si celebraba o no dicho contrato de prestación de servicios.—En otras pala
bras, la relación entre las partes contendientes no se da en un plano de 
supra a subordinación; además, el contrato de referencia no surgió a la 
vida jurídica como un acto unilateral dirigido a afectar la esfera legal 
de la persona moral actora en el juicio de origen; de ahí que la compe
tencia no se surte a favor del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa. … En diverso aspecto, es verdad que en el contrato de prestación 
de servicios que vincula a las partes, en la cláusula vigésima novena, las 
partes convinieron someterse a la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, a la Ley General de Salud, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su reglamento, y demás disposiciones de carác
ter administrativo; empero, dichas circunstancias no originan la competencia 
a favor del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para conocer y 
resolver la controversia, en la que la persona moral prestadora de los servi
cios reclamó el pago de diversas prestaciones, porque el contrato base de la 
acción se celebró por una persona moral privada con la persona moral oficial, 
ahora revisionista, y aun y cuando se encuentre relacionada la legislación fede
ral, lo que daría competencia al tribunal federal administrativo sería que ese 
contrato se hubiere celebrado por dependencias y entidades de la adminis
tración pública federal, sin intervención de personas de naturaleza privada, o 
bien, entre aquélla y el gobernado, pero esto en virtud de la exigencia de impe
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rio y no de forma libre, en un plano de igualdad, como aconteció en la especie.—
Aún más, en dicha cláusula vigésima novena también se precisó que eran 
aplicables: ‘… así como supletoriamente el Código Civil Federal, Ley Federal 
de Procedimientos Administrativos, Código Federal de Procedimientos 
Civiles, …’, de lo que se infiere que las partes admitieron someterse también 
a la legislación civil, no únicamente a la administrativa.—Además, carece de 
sustento el argumento en el cual refiere que el contrato es de naturaleza admi
nistrativa, porque se otorgó por parte de una secretaría de Estado y, por ello, 
operó la competencia a favor del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis
trativa, o bien, de un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa.—Lo ante
rior es así, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció 
que para delimitar la competencia se debe estudiar la naturaleza mate
rial del acto reclamado en el juicio de origen; es decir, se deben analizar 
las prestaciones reclamadas en la demanda en donde se originó el con
flicto competencial, no así cuál es la naturaleza ni de qué forma se ori
ginó la institución oficial demandada. … Aún más, el Tribunal Unitario no 
determinó que la competencia operó a favor del Juzgado de Distrito en Materia 
Civil, en razón de que el Código Civil Federal fuese aplicable de forma supleto
ria a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.—
En efecto, el sustento toral expresado por el Tribunal Unitario consistió en 
que las prestaciones reclamadas en el juicio de origen se originaron 
en virtud de la celebración del contrato bilateral de prestación de servi
cios, en plano de igualdad, consideraciones jurídicas que este órgano 
colegiado estima legales.—Además, no asiste razón a la inconforme, al expo
ner que el contrato de prestación de servicios que vincula a las partes es de 
naturaleza administrativa, que la forma como se otorgan este tipo de contratos 
es de la misma naturaleza y para suscribirlo se realizaron actos administrati
vos, razón por la cual, estima que se debe declarar procedente la excepción de 
competencia.—Al respecto, se pone de manifiesto que para establecer 
lo relativo a la competencia, no se debe tomar en cuenta la relación jurí
dica que vincula a las partes que intervienen en el juicio natural, pues 
ese estudio constituye una cuestión de fondo que corresponde decidir 
exclusivamente al órgano jurisdiccional que ha de conocer del asunto, 
y no al tribunal que resuelva la competencia, ya que si éste lo hiciera 
estaría prejuzgando y haciendo uso de una facultad que la ley no le 
confiere. … Bajo ese contexto, deviene infundado el argumento expuesto por 
la revisionista, en el cual sostuvo que es competente para conocer del juicio 
de origen el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa o un Juez de 
Distrito en Materia Administrativa.—Ello es así, porque la competencia para 
conocer y resolver respecto del juicio ordinario civil en comento operó a favor 
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del Juzgado de Distrito en Materia Civil, lo anterior con sustento en la tesis 
emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta (sic), Número 81, sep
tiembre de 1994, visible en la página 43, de rubro y texto siguientes: ‘COMPE
TENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO ORDINARIO CIVIL EN EL QUE SE 
EJERCEN ACCIONES CON MOTIVO DE LA RESCISIÓN UNILATERAL DE UN 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO 
EN MATERIA CIVIL.’. … Bajo ese contexto, el Tribunal Unitario, de forma legal, 
fundó y motivó la sentencia sujeta a revisión, porque el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa carece de competencia legal para conocer y 
resolver el juicio civil en comento …"

II. Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito (RC. 68/2016).

Criterio. Este tribunal sostuvo que es competente el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa para resolver la controversia suscitada con 
motivo del cumplimiento de un contrato de prestación de servicios suscrito 
entre la Administración Pública Federal y un particular, con apoyo en las razones 
que enseguida se transcriben:

"… SEXTO.—Son sustancialmente fundados los agravios de la parte 
recurrente, suplidos en su deficiencia, acorde con lo establecido en el artículo 
79 de la Ley de Amparo, por advertirse una violación manifiesta de la ley que 
dejó sin defensa a la parte quejosa; al respecto, dicho precepto establece lo 
siguiente: ... Al respecto, este órgano advierte una violación directa a lo esta
blecido en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, porque en contra de la parte quejosa se cometió una violación manifiesta 
de la ley que le ha dejado sin defensa, toda vez que la autoridad jurisdiccional 
que conoció del asunto de origen es incompetente por razón de materia, ya que 
no debió ser una autoridad del orden civil la que conociera del juicio natural, sino 
una autoridad administrativa, como se demostrará más adelante. … En efecto, 
este tribunal advierte que se cometió en perjuicio de la impetrante del amparo, 
aquí recurrente, una violación manifiesta de la ley en el procedimiento de 
origen, consistente en que conoció de él un Juez incompetente por razón de la 
materia, en virtud de que quien debe conocer del asunto es una autoridad 
administrativa, cuya competencia deriva de un mandato constitucional; de ahí 
que se cometió una violación directa al Máximo Ordenamiento Jurídico que 
rige en el país.—Con el objeto de dar claridad a esta ejecutoria, debe decirse 
que la competencia constitucional se distingue de la jurisdiccional, en que 
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aquélla debe entenderse como la capacidad que corresponde a un tribunal 
de determinado fuero para juzgar sobre determinadas materias; de manera 
que la competencia jurisdiccional viene a ser la capacidad de un órgano, como 
parte integrante de un tribunal, para conocer con exclusión de los demás órga
nos que dependen del mismo tribunal y de tribunales del mismo fuero, de un 
asunto determinado. La falta de competencia constitucional tiene por conse
cuencia que ningún órgano del tribunal pueda intervenir en el conocimiento 
y resolución de la controversia respectiva, a diferencia de la jurisdiccional, en 
que su carencia provoca que el asunto deba juzgarse no por el órgano juris
diccional incompetente, sino por el que está capacitado para hacerlo, pero 
perteneciente al mismo tribunal.—Así, la competencia establecida en el ar
tículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se con
figura como el conjunto de facultades que ésta otorga a determinado órgano 
del Estado; de modo que una autoridad será competente para analizar un acto 
si la realización de dicho acto encaja en sus atribuciones y carecerá de tal 
competencia si al actuar rebasa los límites de las indicadas facultades; de ahí 
que sea improrrogable sin estar sujeta a preclusión.—Por su parte, la compe
tencia jurisdiccional prevista en el segundo párrafo del artículo 14 de la Carta 
Magna, atiende a cuestiones propias del debido proceso y es, por tanto, prorro
gable, a diferencia de la constitucional, permitiendo a la parte en juicio que lo 
estime conducente, hacer valer cuestiones de competencia en el momento 
procesal oportuno, ya al promover la demanda, ya al contestarla, o bien, median
te la vía incidental.—En consecuencia, uno de los tres poderes no pueden afec
tar al particular con un mandamiento lesivo que corresponde a la esfera de otro 
poder, ni una autoridad federal puede dictar lo que correspondería a una auto
ridad local, o viceversa, precisamente en atención al sistema de competencias 
creado por la Ley Suprema; de manera que la infracción directa e inmediata 
a dicho reparto de competencia constitucional, bien puede ser analizado por 
el Tribunal Colegiado, debido a que atañe a una cuestión de orden público, 
cuya inobservancia produce una violación manifiesta de la ley que deja sin 
defensa a la parte quejosa.—En ese sentido, es oportuno precisar que la com
petencia constitucional puede ser objeto de estudio en esta instancia, por tra
tarse de un presupuesto de orden público, sin el cual no puede existir el debido 
proceso, independientemente de que se haya planteado o no como violación 
en el curso del procedimiento. … Para demostrar la incompetencia del Juez de 
origen, conviene tomar en consideración lo establecido en las jurisprudencias 
emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las cuales son aplicables al caso, por no contravenir las disposiciones de la 
vigente Ley de Amparo, cuyos datos de localización, rubro y texto son los siguien
tes: … ‘RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS 
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Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DECRETADA POR 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL. ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE 
EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.’ … ‘CON
TRATOS DE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA RESOLVER SOBRE SU INTERPRETACIÓN Y CUM
PLIMIENTO, CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FEDERATIVAS O MUNI
CIPIOS, CON CARGO A RECURSOS FEDERALES.’ … Con relación a este 
último criterio, es importante tomar en consideración lo sustentado en la eje
cutoria que le dio origen, en la cual se estableció, en lo que aquí interesa, lo 
siguiente: ... En efecto, la competencia legal, en términos generales, se puede 
definir como la suma de facultades y atribuciones con que cuenta una auto
ridad para actuar válidamente, representando al mismo tiempo el límite de su 
actuación, en la inteligencia de que si desborda el límite de su competencia, 
sea por materia, territorio, grado o cuantía, su acto se tornará ilegal y violato
rio de garantías constitucionales, al estar consagrada la competencia como 
garantía del gobernado en el artículo 16 constitucional, que señala que nadie 
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde 
y motive la causa legal del procedimiento, por tanto, la competencia es una 
garantía de legalidad y seguridad jurídica.—Así las cosas, de las constancias 
que informan el presente asunto se advierten los siguientes antecedentes: 1) Me
diante escrito presentado el dos de marzo de dos mil quince, ante la Oficina 
de Correspondencia Común a los Juzgados de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal (actualmente la Ciudad de México), **********, por conducto 
de su representante **********, demandó en la vía ordinaria civil del 
**********, a través de la **********, las prestaciones siguientes: (se trans
criben).—2) Por cuestión de turno, el asunto se remitió al Juzgado Décimo 
Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, en el que se 
radicó bajo el expediente número 10/2015PC., cuyo titular, mediante proveído 
de tres de marzo de dos mil quince, lo admitió en la vía y forma que fueron 
propuestas.—En ese mismo proveído ordenó el emplazamiento de la parte 
demandada en el domicilio al efecto señalado, para que dentro del término de 
nueve días diera contestación a la demanda instaurada en su contra.—3) Me
diante escrito presentado ante el juzgado del conocimiento el veintitrés de 
marzo de dos mil quince, la **********, por conducto del subdirector de lo 
Contencioso de la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos 
Humanos, **********, produjo su contestación a la demanda, opuso las excep
ciones y defensas que estimó oportunas y en cuanto a los hechos manifestó 
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lo que a su interés legal convino.—De entre las excepciones opuestas, des
taca la excepción de incompetencia por declinatoria, la cual fue resuelta por 
el Juez Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
en resolución de siete de abril de dos mil quince, en el sentido de declararla 
improcedente.—4) Inconforme con la anterior resolución, la parte demandada 
**********, por conducto del subdirector de lo Contencioso de la Coordinación 
General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, **********, interpuso 
recurso de apelación en su contra, el cual, por razón de turno, correspondió 
conocer al Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa 
del Primer Circuito, en el que se registró bajo el toca civil número 207/2015II, 
cuyo titular, mediante resolución de treinta de septiembre de dos mil quince, 
desestimó los agravios planteados por la parte recurrente y confirmó la re
solución interlocutoria impugnada, culminando con los siguientes puntos 
resolutivos: ... 5) Estando inconforme con la resolución que antecede, la parte 
demandada, **********, por conducto del subdirector de lo Contencioso de 
la Coordinación General de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos, **********, 
promovió en su contra juicio de amparo, el cual, por razón de turno, se remitió 
a este Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, en el que se registró bajo el expediente número DC. 806/2015, y por 
auto plenario de once de noviembre de dos mil quince, se declaró que este 
órgano jurisdiccional carecía de competencia para (sic) legal para conocer 
del asunto, … 6) Una vez efectuado lo anterior, por cuestión de turno, el asunto 
se remitió al Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa 
del Primer Circuito, en el que se registró bajo el expediente número 115/2015 
y el veintidós de diciembre de dos mil quince se pronunció la resolución 
correspondiente, la cual concluyó con el siguiente punto resolutivo: ... Preci
sado lo anterior, conviene señalar que el documento exhibido como base 
de la acción en el procedimiento de origen se trata de un contrato de pres
tación de servicios de difusión en medios complementarios identificado 
con el número **********, el cual fue celebrado entre el **********, a 
través de la **********, representada por el licenciado **********, como 
director general de la Dirección General de Comunicación Social, y la 
empresa denominada **********, en su calidad de prestador de servi
cios, representada por **********, el dos de marzo de dos mil doce.—El an
terior instrumento jurídico se trata de un contrato administrativo, porque en 
su celebración intervino la ********** y un particular, aunado a que su objeto 
fue satisfacer una necesidad pública, en el entendido de que corresponde a la 
********** conducir la política nacional en materia de asistencia social, servi
cios médicos y salubridad general, razón por la cual se contrataron los servicios 
de **********, para difundir la campaña adicciones, versión **********.—
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Al respecto, cabe indicar que las partes contratantes estipularon en las dos 
primeras cláusulas lo siguiente: ... Por otra parte, en el capítulo de anteceden
tes de la contratación en cita se estableció lo siguiente: ... Al respecto, cierta
mente un Juez de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México es competente 
para conocer, entre otros supuestos, de las controversias suscitadas entre dos 
o más personas (entes) por virtud de la celebración de un pacto de volunta
des a los que resulten aplicables leyes federales; sin embargo, cuando se 
trata de resolver lo relativo a una controversia, cuyo origen proviene de 
un contrato administrativo, celebrado entre una dependencia de la admi
nistración pública federal y un particular, cuyo objeto está vinculado 
estrecha y necesariamente con el cumplimiento de las atribuciones 
del Estado y, por lo mismo, con la satisfacción de las necesidades colec
tivas, no puede estimarse que dicha autoridad civil sea la competente 
para conocer de esa contienda.—Sobre dicho tópico es conveniente trans
cribir lo que dispone el artículo 14 del (sic) Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, cuyo contenido es el siguiente: … De la anterior transcripción, 
en lo que aquí interesa, se desprende que el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa es competente para conocer de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos 
y procedimientos relacionados, entre otros supuestos, con la interpreta
ción y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y entida
des de la administración pública federal.—Consecuentemente, si como 
ya quedó precisado con antelación, el documento exhibido como base de 
la acción se trata de un contrato de prestación de servicios de difusión en 
medios complementarios, celebrado el dos de marzo de dos mil doce, 
entre el **********, a través de la **********, representada por el licen
ciado **********, como director general de la Dirección General de Comu
nicación Social, y la empresa denominada **********, en su calidad de 
prestador de servicios, representada por **********, el cual es un contrato 
administrativo, en razón de que en su celebración intervino la **********, 
cuyo objeto fue satisfacer una necesidad pública, en cuanto compete a 
dicha secretaría conducir la política nacional en materia de asistencia 
social, servicios médicos y salubridad general, razón por la cual se con
trataron los servicios de la empresa referida, a efecto de difundir una 
campaña de adicciones, es inconcuso que dicho contrato no tiene una natu
raleza civil, como de forma incorrecta lo indicó la autoridad federal, 
pues con independencia de que la parte actora reclamó el pago de cierta 
suma de dinero como contraprestación acordada en ese contrato, el pago 
del interés legal sobre tal cantidad, así como el pago de los gastos y 
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costas, lo cierto es que dichas prestaciones derivan de la referida conven
ción administrativa celebrada entre las partes, es decir, son una con
secuencia de ésta.—Aunado a lo anterior, lo cierto es que las partes en el 
multicitado contrato no actuaron en un plano de igualdad, pues aun y 
cuando establecieron derechos y obligaciones recíprocas, también es 
cierto que establecieron lo que a continuación se transcribe: (se transcri
be).—En virtud de lo señalado precedentemente, se colige que, al ser la com
petencia una cuestión de orden público y un presupuesto procesal, debe ser 
analizada, incluso, tomando en cuenta aspectos no invocados por las partes, 
siendo aplicable a lo antes dicho, por no contravenir las disposiciones de la Ley 
de Amparo en vigor, el criterio de Tribunales Colegiados de Circuito, mismo que 
comparte este órgano colegiado, cuyos datos de localización, rubro y texto son 
los siguientes: … En las relatadas condiciones, lo procedente es revocar la reso
lución recurrida, que negó la protección constitucional solicitada por la parte 
quejosa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción V, de la 
Ley de Amparo en vigor, y conceder el amparo para el efecto de que la autori
dad responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, dicte 
otra en la que, por lo que hace al aspecto analizado, observe los lineamientos 
de la presente ejecutoria y, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que con
forme a derecho corresponda, en relación con la competencia. …"

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la exis
tencia de la contradicción de tesis precisa de la reunión de los supuestos 
siguientes:

a) Que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes;

b) Que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y,

c) Que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia P./J. 26/2001, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Novena Época, abril de 2001, Tomo XII, página 76, con el rubro 
y texto siguientes: 
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.—De conformidad con lo que esta
blecen los artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución 
Federal y 197A de la Ley de Amparo, cuando los Tribunales Colegiados de 
Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su com
petencia, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala que 
corresponda deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. Ahora bien, se entiende 
que existen tesis contradictorias cuando concurren los siguientes supuestos: 
a) que al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepan
tes; b) que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, razo
namientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, c) que 
los distintos criterios provengan del examen de los mismos elementos."

En el caso se advierte que sí se actualizan los supuestos antes 
señalados.

En relación con el requisito a que se refiere el inciso a), del examen de 
las constancias que obran en el expediente de la presente contradicción se 
advierte que los tribunales contendientes se pronunciaron sobre cuestiones 
jurídicas esencialmente iguales, cuyas características de generalidad y abs
tracción pueden actualizarse en otros asuntos, ya que en ambos asuntos el 
problema jurídico se centró en determinar qué autoridad es competente, por 
razón de la materia, para conocer de una controversia suscitada con motivo del 
cumplimiento de un contrato de prestación de servicios de difusión en me
dios complementarios, celebrado entre la Administración Pública Federal, en 
ambos casos la Secretaría de Salud, y un particular.

Por lo que hace al supuesto indicado con el inciso b), se advierte que 
también se actualiza, porque la diferencia de criterios se presentó en las consi
deraciones, razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias 
respectivas.

En efecto, el Sexto Tribunal consideró que del asunto debía conocer un 
Juez de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, pues sostuvo que 
el juicio administrativo sólo resulta procedente contra actos de autoridad de la 
Administración Pública Federal que posean las características de ser resolu
ciones emitidas por las dependencias que la componen, en estricto ejercicio 
de sus funciones competenciales; que, en el caso, las prestaciones reclama
das no derivaban de un acto en el ejercicio de la potestad administrativa o fiscal 
que detente el organismo demandado; que las cantidades demandadas no deri
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vaban de una relación de suprasubordinación, sino que se referían de manera 
estricta al cumplimiento de un contrato celebrado entre ambas partes, en un 
plano de igualdad, debido a un acuerdo de coordinación voluntaria (prestación 
de servicios y contraprestación consistente en pago), lo cual eximía cualquier 
posibilidad de que la administración pública hubiera actuado en el ejercicio 
de sus facultades de imperio administrativofiscales. 

Que no se actualizaban las hipótesis de competencia a que se refiere 
el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa, porque para ello era menester que se suscitara una controversia 
entre el particular afectado y la administración pública, en el ejercicio de su 
competencia propiamente administrativa; que resultaba improcedente anali
zar si la prestación que se pretende obtener se cubrirá o no con dinero del erario 
público, porque para determinar la competencia se debía atender a la natura
leza de las prestaciones reclamadas, es decir, si correspondía a la naturaleza 
civil por tratarse del pago por un servicio prestado por un ente particular, inde
pendientemente de si la relación se dio en virtud de un contrato de obra o 
de prestación de servicio relacionada con una institución gubernamental.

En cambio, el Décimo Segundo Tribunal, en oposición al criterio del 
anterior tribunal, en el aspecto esencial, consideró que el documento exhibido 
como base de la acción en el procedimiento de origen era un contrato admi
nistrativo, porque en su celebración intervino la ********** y un particular, 
aunado a que su objeto era satisfacer una necesidad pública.

Que un Juez de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México era com
petente para conocer, entre otros supuestos, de las controversias suscitadas 
entre dos o más personas, por virtud de la celebración de un pacto de volun
tades a los que resulten aplicables leyes federales; sin embargo, cuando se trata 
de resolver lo relativo a una controversia, cuyo origen provenía de un contrato 
administrativo celebrado entre una dependencia de la administración pública 
federal y un particular, cuyo objeto estaba vinculado estrecha y necesaria
mente con el cumplimiento de las atribuciones del Estado y, por lo mismo, con 
la satisfacción de las necesidades colectivas, no podía estimarse que dicha 
autoridad civil era la competente para conocer de esa contienda.

Que el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa permitía corroborar que el Tribunal Federal de Justicia Fis
cal y Administrativa es competente para conocer de los juicios que se promue
van contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos 
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relacionados, entre otros supuestos, con la interpretación y cumplimiento de 
contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios cele
brados por las dependencias y entidades de la administración pública federal.

Que si el documento base de la acción era un contrato administrativo, 
era inconcuso que dicho contrato no tenía una naturaleza civil, pues con inde
pendencia de que la parte actora reclamara el pago de cierta suma de dinero 
como contraprestación acordada en ese contrato, el pago del interés legal sobre 
tal cantidad, así como el pago de los gastos y costas, dichas prestaciones deri
vaban de la referida convención administrativa celebrada entre las partes, es 
decir, eran una consecuencia de ésta, aunado a que las partes en el contrato 
no actuaron en un plano de igualdad ante lo convenido. 

Esto es, respecto de un contrato de idéntica naturaleza, de prestación 
de servicios de difusión en medios complementarios, celebrado entre la admi
nistración pública federal (Secretaría de Salud en los dos casos) y un particu
lar, del juicio promovido por el particular contratante, en el que demandó el 
pago de pesos y otras prestaciones accesorias, el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito consideró que la competencia para conocer 
del asunto corresponde a un Juez de Distrito en Materia Civil en esta ciudad y 
no al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, y en cambio, el Décimo 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil de este Circuito consideró que el 
órgano competente para conocer del asunto es el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 

Por último, se considera que se actualiza el supuesto previsto en el inciso 
c), pues en los dos criterios asumidos se contiene el examen de los mismos 
elementos fácticos y jurídicos, sobre todo particularmente, porque ambos ana
lizaron un contrato base de la acción de naturaleza y características similares, 
en los que intervinieron como contratantes la administración pública federal 
y un particular, e idénticas prestaciones reclamadas, llegando a una conclusión, 
en lo que atañe a la competencia para conocer del asunto, completamente 
distinta. 

No es obstáculo para resolver la presente contradicción de tesis lo infor
mado por el Magistrado presidente del Décimo Segundo Tribunal, en cuanto 
aduce que dicho tribunal abandonó el criterio establecido en el RC. 68/2016, 
con la emisión de la resolución dictada en el DC. 439/2015, pues en esta última, 
pronunciada por mayoría de votos, no se analizó una cuestión de competen
cia, sino de procedencia de la vía, puesto que se debatió si la vía en que debía 
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tramitarse el juicio era la civil o la mercantil (lo que es diametralmente distinto 
a lo que se dilucidó en la sentencia contendiente –emitida por ese tribunal–, 
respecto a si del asunto debía conocer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa o un Juzgado de Distrito en esta Ciudad).

En esencia, en la sentencia dictada en el DC. 439/2015, el Décimo Segun
do Tribunal consideró que era correcto que la autoridad responsable determi
nara que la vía ordinaria mercantil era improcedente, pues las facturas exhibi 
 das tenían su origen en el contrato de arrendamiento de bienes muebles 
CNCA/CNIC/ARRBM/05012/12 y primer convenio modificatorio al contrato de 
arrendamiento 1CM/CNCA/CNIC/ARRBM/05012/12, por lo que no se podían 
aislar de los acuerdos de voluntades señalados que habían sido adjudicados 
en forma directa a la quejosa.

Que si las facturas base de la acción se emitieron por concepto de arren
damiento de equipo de cómputo para la ********** y al amparo de un contrato 
y convenio modificatorio que la quejosa suscribió con el Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes (órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 
de Educación Pública), debía considerarse que las facturas de referencia no 
eran elementos autónomos, sino que estaban ligados por su origen a las con
diciones pactadas en el contrato y convenio ya mencionados.

Que bajo ese contexto, y atendiendo a que el estudio de la vía era un 
presupuesto procesal de análisis oficioso por el juzgador, era correcto que, 
antes de realizar el estudio de la cuestión de fondo, la autoridad responsable 
determinara que las facturas no estaban reguladas en forma expresa por las 
disposiciones de orden mercantil y, por tanto, no estaba en aptitud de emitir sen
tencia de fondo, al no haberse intentado la acción en la vía correspondiente.

Que el contrato de arrendamiento de bienes muebles y su convenio modi
ficatorio exhibidos no eran de naturaleza mercantil, sino civil, porque habían 
sido celebrados por un órgano de la administración pública desconcentrada 
y un particular, por lo que la vía adecuada para promover la controversia de 
origen era civil y no mercantil (esto es, no guarda relación con el órgano que 
debía conocer del asunto).

No obstante, en los criterios contendientes se analizó la competencia 
de la autoridad por razón de la materia, para conocer de la controversia sus
citada con motivo del cumplimiento de un contrato de prestación de servicios 
suscrito entre la administración pública federal y un particular, esto es, el 
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conflicto se suscitó entre el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
(que conoce de asuntos de materia administrativa) y un Juzgado de Distrito 
en Materia Civil en esta ciudad, sobre la base de que conoce de un juicio de 
naturaleza civil.

Además, la Primera Sala del más Alto Tribunal ha determinado que es 
insuficiente la simple manifestación del órgano jurisdiccional, en el sentido 
de que se apartó de su criterio, pues es necesario que exista una ejecutoria en 
la que se haya pronunciado sobre los argumentos que ahora dice sostener, lo 
que no se advierte que haya acontecido en este caso, puesto que en la senten
cia emitida por el Décimo Segundo Tribunal, dictada en el DC. 439/2015, no se 
contiene un pronunciamiento expreso en ese sentido, ni tal decisión se infiere 
de lo resuelto. Dicho criterio está contenido en la tesis de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1a. XLVII/2008, publicada en la página 
47, Tomo XXVIII, agosto de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro y texto:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA DECLARARLA SIN MATERIA CUAN
DO UNO DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONTENDIEN
TES INFORMA QUE ABANDONÓ SU CRITERIO, ES NECESARIO QUE ESTA 
CIRCUNSTANCIA SE HAYA PLASMADO EN UNA EJECUTORIA.—No es obs
táculo para resolver el fondo de una contradicción de tesis, la circunstancia de 
que posteriormente al trámite del expediente relativo, uno de los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes informe que después de una nueva reflexión 
abandona el criterio en contradicción. Lo anterior es así, porque sólo puede 
afirmarse que un Tribunal Colegiado se aparta de su propio criterio cuando 
plasma uno diverso en una ejecutoria; de ahí que para declarar sin materia 
una contradicción de tesis, es insuficiente la simple manifestación del órgano 
jurisdiccional en el sentido de que se apartó de su criterio, pues es necesario 
que exista una ejecutoria en la que se haya pronunciado sobre los argumen
tos que ahora dice sostener."

SEXTO.—Criterio que debe prevalecer.

Para determinar cuál es el criterio que debe prevalecer, este Pleno de 
Circuito considera que es necesario tener en cuenta, para la correcta solución 
de esta contradicción de tesis, el siguiente marco normativo: 

El artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación fija 
la competencia respecto de los asuntos que conocerán los Jueces de Distrito 
Civiles Federales en los términos siguientes:



967CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Artículo 53. Los Jueces de Distrito Civiles Federales conocerán: I. De las 
controversias del orden civil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación 
de leyes federales o tratados internacionales celebrados por el Estado Mexi
cano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses particulares podrán 
conocer de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribunales del orden común 
de los Estados y del Distrito Federal; II. De los juicios que afecten bienes de 
propiedad nacional; III. De los juicios que se susciten entre una entidad fede
rativa y uno o más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes conten
dientes esté bajo la jurisdicción del Juez; IV. De los asuntos civiles concernientes 
a miembros del cuerpo diplomático y consular; V. De las diligencias de juris
dicción voluntaria que se promuevan en materia federal; VI. De las contro
versias ordinarias en que la Federación fuere parte; VII. De las acciones 
colectivas a que se refiere el libro quinto del Código Federal de Procedimien
tos Civiles; VIII. De los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito 
en materia de procesos federales que no estén enumerados en los artículos 
50, 52 y 55 de esta ley, y IX. De los juicios y procedimientos previstos en los tér
minos de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o. Constitucional, en materia del 
derecho de réplica."

El artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, al enumerar los asuntos de los que conocía dicha autoridad, 
en lo que interesa, establece: 

"Artículo 14. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa cono
cerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se indican a continuación: … VII. Las 
que se dicten en materia administrativa sobre interpretación y cum
plimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la adminis
tración pública federal; …. Para los efectos del primer párrafo de este artícu
lo, las resoluciones se considerarán definitivas cuando no admitan recurso 
administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa.—El tribunal 
conocerá, además de los juicios que se promuevan contra los actos adminis
trativos, decretos y acuerdos de carácter general, diversos a los reglamentos, 
cuando sean autoaplicativos o cuando el interesado los controvierta con motivo 
de su primer acto de aplicación.—El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa conocerá de los juicios que promuevan las autoridades para que 
sean anuladas las resoluciones administrativas favorables a un particular, siem
pre que dichas resoluciones sean de las materias señaladas en las fracciones 
anteriores como de su competencia. …" 
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Debe aclararse que el dieciocho de julio de dos mil dieciséis se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, que abrogó la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, como se observa del artículo quinto tran
sitorio del ordenamiento citado en primer término, que establece: 

"Quinto. La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administra
tiva, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente decreto, 
sin perjuicio de lo previsto en el tercero transitorio anterior y en los párrafos 
siguientes.—A partir de la entrada en vigor de la ley a que se refiere el presen
te transitorio, se abroga la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de 
diciembre del año dos mil siete. …"

En el artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad
ministrativa se señalan los asuntos de los que conocerá el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa que, sustancialmente, es similar al contenido de aque
llos que debía conocer el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
particularmente en su fracción VIII. El artículo citado establece:

"Artículo 3. El tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra 
las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación: … VIII. Las que se originen por fallos en licitacio
nes públicas y la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, 
de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados 
por las dependencias y entidades de la administración pública federal 
centralizada y paraestatal, y las empresas productivas del Estado; así 
como las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos federa
les cuando las leyes señalen expresamente la competencia del tribunal."

Según se advierte del artículo 14, fracción VII, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el Tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y Administrativa tenía competencia para conocer de los juicios 
que se promovieran contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos que se dictaran en materia administrativa sobre interpretación 
y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamien
tos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administra
ción pública federal.

Actualmente, con arreglo al artículo 3, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es a este tribunal al que se le 
atribuyó competencia para conocer de los juicios que se promuevan en contra 
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de las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
originen por la interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra 
pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las depen
dencias y entidades de la administración pública federal centralizada y pa
raestatal, y las empresas productivas del Estado, así como las que estén bajo 
responsabilidad de los entes públicos federales cuando las leyes señalen 
expresamente la competencia del tribunal.

Con apoyo en esa decisión legislativa, este tribunal considera que, 
para resolver esta contradicción de tesis, deberán tenerse en cuenta tanto el 
artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa, como el 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Ad
ministrativa, atento a que el precepto abrogado podría aplicarse aún a 
algunos asuntos, y este último ordenamiento, el vigente, se aplicará a los 
casos futuros, lo cual denota la pertinencia de que el criterio que aquí se 
asuma tenga vinculación necesaria con ambos ordenamientos, en tanto que 
la competencia del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra
tiva se recoge, por lo menos en el aspecto mencionado, a favor del actual 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en similares términos.

En este caso, los juicios de origen, de los que derivan, a su vez, las reso
luciones que dieron origen a la presente contradicción de tesis, tuvieron como 
génesis demandas promovidas por una persona moral de derecho privado, 
en contra de la administración pública federal (Ejecutivo Federal, a través de 
la Secretaría de Salud), en las que se reclamó el pago –como una modalidad 
de diversas prestaciones derivadas de la acción de cumplimiento de un con
trato denominado de prestación de servicios de difusión en medios comple
mentarios, suscrito entre las partes–. 

Este Pleno de Circuito considera que en asuntos con las características 
enunciadas, el órgano jurisdiccional competente para conocer de la acción 
de cumplimiento de un contrato de prestación de servicios suscrito entre un 
particular y el Ejecutivo Federal (administración pública federal) es un Juez 
de Distrito Civil Federal, de acuerdo a los razonamientos que se exponen a 
continuación:

Para resolver la presente contradicción de criterios, es pertinente tener 
en cuenta que, entre otras cuestiones, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (y actualmente el Tribunal Federal de Justicia Administrativa), 
tiene competencia para resolver de contratos de obra pública, que son de 
naturaleza administrativa, ya que en ellos el Estado interviene en su función 
de persona de derecho público, con el propósito de satisfacer necesidades 
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colectivas y proporcionar beneficios sociales. En esa virtud, presentan carac
terísticas diversas a los contratos celebrados entre particulares.

En los contratos de obra pública el particular se compromete con el 
Estado a realizar una obra determinada conforme a las exigencias pactadas, 
por lo que las fianzas que al efecto se suscriben se dirigen a garantizar el 
pago de una cantidad de dinero si se incumple con los términos en que se 
haya celebrado el pacto de voluntades.

Los referidos contratos surgen de un proceso de licitación pública y 
adjudicación, por lo que el consentimiento se realiza de forma progresiva, 
de acuerdo con los diversos trámites y requisitos que implica el proceso de 
elección.

A diferencia de los contratos celebrados entre particulares, en este tipo 
de pactos volitivos, la voluntad de la entidad de gobierno contratante se da a 
partir del procedimiento administrativo correspondiente y se declara a través 
de un acto administrativo, como lo es la celebración del contrato de obra pú
blica, el cual, como todo acto realizado por el Poder Estatal en su formación 
y vigencia, se encuentra regido no sólo por las manifestaciones que las partes 
hubieren expresado en las diversas cláusulas que se lleguen a estipular, sino 
por los lineamientos normativos previstos por el legislador en el ordenamiento 
jurídico aplicable.

Conforme a lo expuesto, el Estado en los contratos de obra pública 
puede manifestarse en sus relaciones con los particulares bajo dos fases 
distintas:

1. Como entidad soberana, encargada de velar por el bien común. En esta 
fase, el ente de gobierno puede emitir resoluciones o determinaciones de 
forma unilateral, investidas de imperio. En este caso se invocan, como ejem
plo, los artículos 60 y 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, que facultan a las entidades de la administración para sus
pender temporalmente la ejecución de los contratos, darlos por terminados 
anticipadamente o para rescindirlos administrativamente.

En cualquiera de estas hipótesis se estará en presencia de un acto 
unilateral que proviene de un órgano del Estado, cuya impugnación escapa 
del derecho privado, ya que en esos casos la entidad no actúa al mismo nivel 
que el particular, pues su decisión proviene sólo de su voluntad.

En conformidad con lo previsto en el artículo 134, párrafo segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las adquisiciones, 
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arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servi
cios de cualquier naturaleza y la contratación de obra, se rigen por el principio 
de orden público, conforme al cual, deben asegurarse al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportu
nidad y demás circunstancias y estos principios se establecen, precisamente, 
en favor de éste.

Así, la decisión de concluir anticipadamente un contrato público cons
tituye, en principio, un acto de autoridad, debido a que se trata de una deci
sión unilateral, a través de la cual extingue por sí o ante sí, una relación 
contractual en la que es parte un particular, y al cual se afectó en su esfera 
jurídica. Asimismo, es emitida por un órgano integrante de la estructura or
gánica de la entidad contratante, sin acudir a los tribunales judiciales o admi
nistrativos, ni con el consenso de la voluntad del afectado.

2. Como entidad jurídica de derecho civil, en tanto que como poseedo
ra de bienes propios que le son indispensables para ejercer sus funciones, al 
actuar en esos términos, le es necesario entrar en relaciones de naturaleza 
civil con los poseedores de otros bienes. En esta fase, el Estado, como perso
na moral, puede adquirir derechos y contraer obligaciones; de modo que está 
en aptitud de usar todos aquellos medios que la ley concede a las personas 
civiles para la defensa de unos y otros, entre ellos, acudir a las instancias ju
risdiccionales para la defensa de sus derechos.

Luego, de acuerdo con el párrafo primero del artículo 1 de la Ley Or
gánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (actualmente 
artículo 1, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa) el citado órgano jurisdiccional es un tribunal de lo contencio
so administrativo, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, con la 
organización y atribuciones que la propia ley establece.

La competencia material del referido tribunal está prevista en el artícu
lo 14 del ordenamiento citado en el párrafo precedente (actualmente artículo 
3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa).

De acuerdo con los mencionados preceptos, el Tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y Administrativa está facultado para conocer, en esencia, de jui
cios en los que se demande la nulidad de resoluciones definitivas referentes 
a actos administrativos o procedimientos vinculados con las diversas mate
rias compendiadas en las fracciones que contiene, entre las que destaca la 
número VII del artículo 14 de la ley orgánica anterior y artículo 3, fracción VIII, 
de la nueva ley, tocante a aquella que trata sobre la interpretación y cum
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plimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y 
servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal centralizada y paraestatal, y las empresas productivas del 
Estado, así como las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos 
federales cuando las leyes señalen expresamente la competencia del tribunal.

Sobre el particular, debe puntualizarse que, acorde con las reglas que 
rigen la acción contenciosa administrativa, el presupuesto fundamental que debe 
cumplir una resolución, acto u omisión, cuya legalidad pretende cuestionar
se a través del juicio de nulidad del que conoce el mencionado tribunal admi
nistrativo, consiste en que se haya originado o hubiere provocado un conflicto 
suscitado entre la administración pública federal centralizada y paraestatal, y 
las empresas productivas del Estado y los gobernados, en una relación de 
supra a subordinación.

En efecto, el Estado, por conducto de las personas morales oficiales, 
puede obrar con un doble carácter, como entidad pública o como persona 
jurídica de derecho privado. 

Las consideraciones hasta aquí expuestas permiten concluir que el juicio 
contencioso administrativo constituye un medio de control jurisdiccional de 
los actos u omisiones emanados de los entes que integran la administración 
pública federal, investidos de su facultad de imperio, es decir, como autorida
des con potestad administrativa en una relación de supra a subordinación 
(superioridad) respecto de los gobernados a los que se dirigen o afectan.

El presupuesto fundamental que debe colmar un acto u omisión que 
pretende impugnarse a través del juicio de nulidad del que conoce el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (sin perjuicio de la materia de la 
que trate) y ahora el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, radica en que 
el ente de la administración pública federal que lo emitió, haya actuado con 
facultad de imperio, es decir, dentro de una relación de supra a subordina
ción respecto del particular, y no con motivo de una relación de coordinación 
con este último, en la que ambas partes actúan en un plano de igualdad, y en 
la cual, son titulares de iguales derechos y obligaciones.

Esto es, la competencia del citado tribunal está limitada al conocimien
to de actos de autoridad emitidos unilateralmente, que se materializa cuando lo 
que se cuestiona es un acto administrativo, entendido como la manifestación 
unilateral y externa de voluntad, que expresa una decisión de autoridad en 
ejercicio de la potestad pública, que reconoce, crea, modifica, transmite, de
clara o extingue derechos u obligaciones, en una relación de supra a subor
dinación respecto del particular.
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Ahora bien, en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se 
prevé la competencia de los diversos Juzgados de Distrito, en la parte que in
teresa, en los artículos 52, 53 y 55, respectivamente, se establece lo siguiente:

"Artículo 52. Los Jueces de Distrito en materia administrativa 
conocerán:

"I. De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de 
las leyes federales, cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 
de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades 
administrativas;

"II. De los juicios de amparo que se promuevan conforme a la fracción 
VII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
contra actos de la autoridad judicial en las controversias que se susciten con 
motivo de la aplicación de leyes federales o locales, cuando deba decidirse 
sobre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad administrativa o de 
un procedimiento seguido por autoridades del mismo orden;

"III. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás 
disposiciones de observancia general en materia administrativa, en los térmi
nos de la Ley de Amparo;

"IV. De los juicios de amparo que se promuevan contra actos de autori
dad distinta de la judicial, salvo los casos a que se refieren las fracciones II 
del artículo 50 y III del artículo anterior en lo conducente;

"V. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales admi
nistrativos ejecutados en el juicio, fuera de él o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas a juicio; y

"VI. De las denuncias por incumplimiento a las declaratorias generales 
de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción respecto de normas generales en materia administrativa, en términos de 
la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos."

"Artículo 53. Los Jueces de Distrito civiles federales conocerán:

"I. De las controversias del orden civil que se susciten sobre el cum
plimiento y aplicación de leyes federales o tratados internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano. Cuando dichas controversias sólo afecten intereses 
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particulares podrán conocer de ellas, a elección del actor, los Jueces y tribu
nales del orden común de los Estados y del Distrito Federal;

"II. De los juicios que afecten bienes de propiedad nacional;

"III. De los juicios que se susciten entre una entidad federativa y uno o 
más vecinos de otra, siempre que alguna de las partes contendientes esté 
bajo la jurisdicción del Juez;

"IV. De los asuntos civiles concernientes a miembros del cuerpo diplo
mático y consular;

"V. De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se promuevan en 
materia federal;

"VI. De las controversias ordinarias en que la Federación fuere parte;

"VII. De las acciones colectivas a que se refiere el libro quinto del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, y

"VIII. De los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito que 
no estén enumerados en los artículos 50, 52, 53 Bis y 55 de esta ley."

"Artículo 55. Los Jueces de Distrito en materia de trabajo conocerán: …"

De la transcripción del artículo 52, fracción I, de la citada ley se advierte 
que a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa corresponderá cono
cer de las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de leyes 
federales cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia de un acto 
de autoridad o de un procedimiento seguido por autoridades administrativas. 

En las diversas fracciones II a V, de dicha disposición se prevén los 
supuestos de competencia respecto de los juicios de amparo; y en la última 
fracción se dispone que conocerán de las denuncias por incumplimiento a las 
declaratorias generales de inconstitucionalidad emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, respecto de normas generales en materia 
administrativa.

En relación con la competencia regulada en el artículo 52, fracción I, 
de la invocada ley, que se refiere a los actos de autoridad, la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la jurisprudencia publicada 
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en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXXI, enero del 2010, página 312, con el sumario siguiente:

"RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DECRETADA POR 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. ES IMPUGNABLE EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATI
VA.—Del artículo 14, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, que establece que este órgano jurisdiccional 
conocerá de los juicios promovidos contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos en materia administrativa sobre interpre
tación y cumplimiento de contratos de obras públicas, adquisiciones, arren
damientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la 
administración pública federal, a través del juicio contencioso administrativo 
regulado en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se 
concluye que la rescisión administrativa de contratos públicos decretada con 
fundamento en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, es impugnable en el juicio contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues se 
declara ante su incumplimiento; a su vez, la sentencia definitiva emitida en el 
juicio referido podrá reclamarse en amparo directo ante un Tribunal Colegia
do de Circuito, con fundamento en los artículos 44, 46, 158 y 159 de la Ley de 
Amparo y 37, fracción I, inciso b), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, el cual ejercerá un control constitucional sobre lo resuelto respec
to de la rescisión administrativa."

En la ejecutoria de la que derivó el criterio jurisprudencial, la Segunda 
Sala del Más Alto Tribunal sostuvo que, aun cuando es verdad que el artículo 
52, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación otorga a 
los Jueces de Distrito en Materia Administrativa una atribución genérica para 
conocer de juicios en los que deba decidirse sobre la legalidad de un acto 
administrativo, lo cierto es que existe una ley especial, a saber, la Ley Orgáni
ca del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (promulgada con 
posterioridad) y actualmente derogada, el cual dispone que los actos de auto
ridad emitidos con facultad de imperio relacionados con los contratos de 
obra pública deben ser impugnados por medio del juicio contencioso admi
nistrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (ahora 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa).
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Tal criterio se refuerza aún más con la jurisprudencia 2a./J. 62/2015 
(10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu
blicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 18, Tomo II, mayo del 2015, página 1454, con el sumario siguiente:

"CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. COMPETE AL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA RESOLVER SOBRE SU INTER
PRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, CUANDO LOS CELEBREN ENTIDADES FE
DERATIVAS O MUNICIPIOS, CON CARGO A RECURSOS FEDERALES. De la 
interpretación sistemática de los artículos 14, fracciones VII, XV y XVI, y 15 
de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
se advierte que este órgano jurisdiccional conocerá del juicio contencioso 
administrativo regulado en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Ad
ministrativo, promovido contra resoluciones definitivas, actos administrativos 
y procedimientos en materia administrativa sobre interpretación y cumplimien
to de contratos de obras públicas, adquisiciones, arrendamientos y servicios 
celebrados por las dependencias y entidades de la administración pública 
federal, así como de las resoluciones emitidas conforme a la Ley de Fiscaliza
ción y Rendición de Cuentas de la Federación y para dirimir lo concerniente a 
las sanciones administrativas, en términos de la Ley Federal de Responsabili
dades Administrativas de los Servidores Públicos; de donde se sigue que el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es competente para conocer 
de la interpretación y el cumplimiento de contratos de obra pública con cargo 
a recursos federales, con independencia de que los hayan celebrado entida
des federativas o Municipios, en tanto que lo que da la competencia es el 
carácter federal de los recursos empleados y el marco normativo que rige 
la competencia material de ese Tribunal, la cual se ha delineado para confe
rirle la atribución de resolver integralmente sobre esas materias."

Por su parte, cabe señalar que el diverso artículo 53 de la referida legis
lación orgánica dispone que los Juzgados de Distrito en Materia Civil conoce
rán de las controversias del orden civil que se susciten sobre el cumplimiento 
y aplicación de leyes federales o tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; sin embargo, cuando esas controversias sólo afecten intere
ses de particulares, a elección del actor, también podrán conocer los órganos 
jurisdiccionales del orden común. Además, conocerán de los juicios que afec
ten bienes de propiedad nacional, de contiendas suscitadas entre una enti
dad federativa y uno o más vecinos de otra, a condición que una de las partes 
se encuentre en la jurisdicción del Juez, de los asuntos civiles concernientes a 
personal diplomático y consular, de las diligencias de jurisdicción voluntaria 
que se promuevan en materia federal, de controversias ordinarias en las que 
la Federación fuere parte, de las acciones colectivas en términos del Código 
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Federal de Procedimientos Civiles y, por último, de los asuntos de la compe
tencia de los Juzgados de Distrito que no estén enumerados en los artículos 
50, 52, 53 Bis y 55 de esa ley.

En los diversos artículos 50, 53 Bis y 55 de Ley Orgánica del Poder Ju
dicial de la Federación se prevé la competencia de los Juzgados de Distrito, 
respectivamente, en las materias penal, mercantil y del trabajo.

Acorde con lo expuesto, cuando se suscite alguna controversia deriva
da de la interpretación o cumplimiento de un contrato administrativo (como 
los de obra pública y prestación de servicios), lo primero que debe dilucidarse 
es si esa controversia proviene de un acto en el que la entidad contratante 
hizo uso de alguna de sus facultades de imperio, o si proviene de alguna 
actuación en la que los dos contratantes estaban situados en un plano de 
igualdad.

La importancia de considerar ese aspecto estriba en que si la controver
sia proviene del uso de una facultad especial, el acto de la entidad contratan
te debe ser considerado proveniente de autoridad y éste debe controvertirse a 
través de los recursos o juicios que las leyes aplicables concedan para tales 
fines. 

En cambio, si la controversia proviene de algún acto en que los contra
tantes se ubicaron en un plano de igualdad, dicha controversia podrá diri
mirse por los medios de solución previstos para ese tipo de conflictos (por 
ejemplo, un juicio civil).

Con base en los elementos antes asentados, debe tenerse presente 
que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que 
para definir la competencia por razón de la materia, el juzgador debe atender 
a la naturaleza de la acción, lo cual puede determinarse mediante el análisis 
de las prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas apor
tadas y de los artículos en que se apoye la demanda, y correlativamente pres
cindir del estudio de la relación jurídica que se dé entre las partes, en virtud 
de que ésta constituirá el objeto a decidir el fondo del asunto.

Ese criterio se encuentra contenido en la jurisprudencia publicada en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, Tomo VII, Conflic
tos Competenciales, página 296, con el sumario siguiente:

"COMPETENCIA POR MATERIA. SE DEBE DETERMINAR TOMANDO 
EN CUENTA LA NATURALEZA DE LA ACCIÓN Y NO LA RELACIÓN JURÍDICA 



978 FEBRERO 2017

SUSTANCIAL ENTRE LAS PARTES.—En el sistema jurídico mexicano, por 
regla general, la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de la 
materia se distribuye entre diversos tribunales, a los que se les asigna una 
especialización, lo que da origen a la existencia de tribunales agrarios, civiles, 
fiscales, penales, del trabajo, etcétera, y que a cada uno de ellos les corres
ponda conocer de los asuntos relacionados con su especialidad. Si tal situa
ción da lugar a un conflicto de competencia, éste debe resolverse atendiendo 
exclusivamente a la naturaleza de la acción, lo cual, regularmente, se puede 
determinar mediante el análisis cuidadoso de las prestaciones reclamadas, 
de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y de los preceptos legales 
en que se apoye la demanda, cuando se cuenta con este último dato, pues es obvio 
que el actor no está obligado a mencionarlo. Pero, en todo caso, se debe pres
cindir del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al 
demandado, pues ese análisis constituye una cuestión relativa al fondo del 
asunto, que corresponde decidir exclusivamente al órgano jurisdiccional y no 
al tribunal de competencia, porque si éste lo hiciera, estaría prejuzgando y 
haciendo uso de una facultad que la ley no le confiere, dado que su decisión 
vincularía a los órganos jurisdiccionales en conflicto. Este modo de resolver 
el conflicto competencial trae como consecuencia que el tribunal competente 
conserve expedita su jurisdicción, para resolver lo que en derecho proceda."

Ahora bien, es pertinente determinar, a partir de la naturaleza de las pres
taciones reclamadas en los juicios de donde derivaron los actos reclamados 
que conocieron los tribunales contendientes, cuál es el tribunal que debe co
nocer en los juicios donde se reclamen prestaciones de esas características.

El criterio emitido por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito derivó de un asunto en el que la parte actora (persona 
moral privada) reclamó de la Secretaría de Salud, las siguientes prestaciones:

"a) El pago de **********, importe de los servicios contratados y que 
le fueron prestados a la hoy demandada, pactado en la cláusula tercera del 
contrato base de la acción.—b) El pago de los gastos financieros causados, 
los cuales se calcularán sobre la cantidad a que se refiere el inciso que ante
cede y se computarán por días naturales desde que se venció el plazo pactado 
en la cláusula quinta del contrato base de la acción y hasta la fecha en que se 
ponga efectivamente la cantidad preindicada a disposición de mi represen
tada, conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, los cuales serán calculados en ejecución de 
sentencia.—c) El pago de la cantidad que resulte por concepto de actualiza
ción de la cantidad de **********, moneda nacional, importe de los servicios 
prestados objeto del contrato base de la acción.—d) El pago de los gastos fi
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nancieros causados, los cuales se calcularán sobre la cantidad a que se refie
re el inciso que antecede y se computarán por días naturales desde que se 
venció el plazo pactado en la cláusula quinta del contrato base de la acción y 
hasta la fecha en que se ponga efectivamente la cantidad preindicada a dis
posición de mi representada, conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisi
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los cuales serán 
calculados en ejecución de sentencia.—e) El pago de la cantidad que resulte 
por concepto de recargos aplicados a la cantidad de **********, moneda 
nacional, importe de los servicios prestados objeto del contrato base de la 
acción.—f) El pago de los gastos financieros causados, los cuales se calcula
rán sobre la cantidad a que se refiere el inciso que antecede y se computarán 
por días naturales desde que se venció el plazo pactado en la cláusula quinta 
del contrato base de la acción y hasta la fecha en que se ponga efectivamente la 
cantidad preindicada a disposición de mi representada, conforme al artículo 
51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
los cuales serán calculados en ejecución de sentencia.—g) El pago de daños 
y perjuicios ocasionados a mi representada por la demandada y que se me 
sigan ocasionando hasta la total solventación (sic) del presente asunto, los 
cuales serán calculados en ejecución de sentencia.—h) La cancelación de la 
fianza de cumplimiento otorgada conforme al contrato de prestación de ser
vicios base de la acción.—i) El pago de gastos y costas que se originen con 
motivo de la defensa jurídica que necesito realizar con motivo del presente 
juicio, como en cualquier otro procedimiento o recurso."

El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito conoció de un asunto en el que la sentencia reclamada tuvo su origen 
en un asunto en el que la parte actora (empresa particular) reclamó de la 
Secretaría de Salud las siguientes prestaciones:

"A) El pago de la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 
M.N.), IVA incluido, por concepto de suerte principal como contraprestación 
pactada en el contrato de prestación de servicios de difusión en medios com
plementarios, identificado con el número **********, exhibido con la pre
sente como documento base de la acción.—B) La actualización de la cantidad 
de quinientos mil pesos citada en el inciso anterior, de acuerdo a la inflación 
que se ha generado respecto a los años de 2012 a 2015 y hasta que dé cum
plimiento al pago la demandada, tomando como base la variación observada 
en el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, durante los años referidos.—C) El pago 
de los intereses legales que sobre el principal (sic) de la cantidad señalada en 
el inciso anterior, que se hayan generado desde la fecha en que la deman
dada debería haber pagado y hasta el momento en que realmente lo haga, a 
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razón del 6% (seis por ciento) anual.—D) El pago de la pena convencional 
establecida en la cláusula décima sexta del basal.—E) El pago de los gastos 
y costas que origine el presente juicio."

De las transcripciones que preceden deriva que las prestaciones recla
madas en ambos juicios por la parte actora tuvieron como propósito que se 
condenara a la parte demandada al pago de determinadas cantidades de 
dinero derivadas del cumplimiento de un contrato de prestación de servicios 
de difusión en medios complementarios, que celebraron la administración 
pública federal, en ambos casos la Secretaría de Salud, y una empresa 
particular.

Las prestaciones reclamadas tienen su origen en una relación contrac
tual, en la cual se pactaron obligaciones recíprocas que adquirieron las par
tes al celebrar el contrato bilateral de prestación de servicios de difusión en 
medios complementarios, en un plano de igualdad, que debe dilucidarse 
a partir de esa premisa, puesto que no existen elementos que conduzcan a 
presumir que las prestaciones reclamadas son consecuencia de un acto 
de autoridad o administrativo emitido por la parte demandada –Secretaría de 
Salud–.

En efecto, las controversias que se promovieron, por personas jurídicas 
de derecho privado, no tuvieron por objeto impugnar una resolución definitiva, 
acto administrativo o procedimiento de esta naturaleza, emitido por la depen
dencia federal demandada en ejercicio de las facultades legales que tiene 
conferidas, sino exclusivamente reclamar el pago de cantidades a las que 
pretendidamente está obligada la parte demandada con motivo de los men
cionados contratos que celebraron las partes en conflicto.

Así, lo relevante del caso es la posición de las partes dentro de la con
troversia, medularmente en cuanto a establecer si la contumacia a realizar el 
pago reclamado, justificada o injustificada, que se reprocha a la parte deman
dada, tiene el carácter de actuación negativa investida de imperio, o bien, si 
se trata exclusivamente del incumplimiento a una obligación concertada en 
plano de coordinación, es decir, entre partes iguales.

La calidad con la que actúa una autoridad pública frente a los particu
lares con quienes contrata, le vincula a conducir su actuación con apego al 
derecho y a la condición con la que asumió una serie de obligaciones y dere
chos contractualmente, esto es, a respetar tanto las disposiciones de carác
ter público, en las cuales se encuentran establecidas sus atribuciones y 
ámbito de actuación, como las disposiciones de derecho privado aplicables, 
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que igualmente rigen su actuación, ya que con motivo de sus funciones en 
ciertos casos deben interactuar en el plano de coordinación con los 
gobernados.

En efecto, el Estado, para cumplir con sus funciones públicas y de 
orden social, no siempre se encuentra en posibilidad material de hacerlo por 
sí mismo, por lo que cuando esto ocurre, se ve obligado a acudir a los par
ticulares que, en tanto personas de derecho privado, sean idóneas para pro
porcionarle los bienes y servicios que requiere para cumplir con sus fines, lo 
que no implica afirmar que la relación jurídica que así se establece sea en 
todos los casos de supra a subordinación.

El Estado, en estos casos, al hacer uso de recursos públicos, no está 
autorizado, a través de sus diversos órganos, a contratar con los particulares 
de manera discrecional, sino que deben hacerlo conforme a lo dispuesto en 
el numeral 134, párrafos primero y tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo cual, al celebrar las dependencias y entida
des de la administración pública federal contratos administrativos con par
ticulares, como son los regulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacio
nados con las Mismas, así como la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi
lidad Hacendaria, actúan con doble carácter, es decir, como entes de derecho 
público y con la calidad de personas morales de derecho privado.

Lo primero, porque en ejercicio de las atribuciones y obligaciones que 
tienen legalmente conferidas, llevan a cabo los procedimientos previstos en 
la correspondiente legislación, para adjudicar, generalmente mediante licita
ción pública, los contratos de adquisición o arrendamiento de bienes, de ser
vicios o de obra pública y, como consecuencia, celebrar convenios o 
contratos con el adjudicado.

No debe perderse de vista que la naturaleza intrínseca de la contrata
ción es de origen civil, ya que se trata de conformar un acuerdo de voluntades 
entre partes, que al suscribirlos los ciñe a adquirir derechos y obligaciones re
cíprocos. Y adicionalmente, en el caso de los contratos administrativos, dada 
su finalidad de orden público, la ley prevé situaciones en las cuales el legisla
dor ordinario, dada la naturaleza y fines de la contratación que regula, consi
deró procedente colocar a la dependencia o entidad pública contratante en 
un plano de supra a subordinación respecto del contratista (particular), pues 
con tal finalidad incluyó disposiciones que en derecho civil se considerarían 
exorbitantes e inequitativas, como son, entre otras, la facultad de rescisión 
unilateral del contrato sólo en favor del órgano del Estado contratante, y la de 
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darlo por terminado de manera anticipada por razones de interés público, sin 
necesidad de acudir a las instancias jurisdiccionales.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril del 2001, página 324, con el sumario 
siguiente:

"CONTRATOS ADMINISTRATIVOS. SE DISTINGUEN POR SU FINALI
DAD DE ORDEN PÚBLICO Y POR EL RÉGIMEN EXORBITANTE DEL DERECHO 
CIVIL A QUE ESTÁN SUJETOS.—La naturaleza administrativa de un contrato 
celebrado entre un órgano estatal y un particular puede válidamente deducir
se de la finalidad de orden público que persigue, identificada también como 
utilidad pública o utilidad social, así como del régimen exorbitante del dere
cho civil a que está sujeto. De ello se infiere que los contratos celebrados por 
un órgano estatal con los particulares están regidos por el derecho privado 
cuando su objeto no esté vinculado estrecha y necesariamente con el cumpli
miento de las atribuciones públicas del Estado y, por lo mismo, la satisfac
ción de las necesidades colectivas no se perjudique porque en aquellos actos 
el Estado no haga uso de los medios que le autoriza su régimen especial. Por el 
contrario, cuando el objeto o la finalidad del contrato estén íntimamente vincu
lados al cumplimiento de las atribuciones estatales, de tal manera que la sa
tisfacción de las necesidades colectivas no sea indiferente a la forma de 
ejecución de las obligaciones contractuales, entonces se estará en presencia 
de un contrato administrativo, siendo válido estipular cláusulas exorbitantes 
que, desde la óptica del derecho privado, pudieran resultar nulas, pero que en 
el campo administrativo no lo son, en atención a la necesidad de asegurar el 
funcionamiento regular y continuo del servicio público."

Sin embargo, debe considerarse que la dependencia o entidad guber
namental asume obligaciones recíprocas frente al particular, consistentes, 
principalmente, en el pago de los bienes adquiridos, servicios recibidos u 
obras ejecutadas, lo cual, le corresponde llevar a cabo independientemente 
de sus facultades legales. Es decir, no está obligada en tanto se trate de un 
ente público, sino derivado de que la obligación de pago se pactó en un acuer
do de voluntades como contraprestación a su cargo. Por tanto, si el pago re
sulta procedente porque el proveedor o contratista dio cumplimiento puntual 
a lo que estaba obligado, esta circunstancia es definitivamente ajena al hecho 
de que se trate de una dependencia o entidad pública, así como al ámbito de 
las facultades que le otorga la ley.

Con motivo de lo anterior, si la entidad pública incurre en incumplimien
to del contrato, al negarse a realizar el pago a que está obligada, su omisión 



983CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a cumplir con el pago no puede considerarse un acto administrativo de ca
rácter negativo, sino un mero incumplimiento contractual que corresponde al 
ámbito del derecho civil, al margen de que la ley administrativa aplicable sea 
la que prevé como sanción el pago de gastos financieros, que es un concepto 
administrativo, pero que en los asuntos que dieron origen a los criterios dis
crepantes esta última es una prestación accesoria a la principal, que es la de 
pago de pesos.

En esta hipótesis, si la parte demandada, ente público, se negara a 
cubrir lo pactado en el contrato, el incumplimiento de esa obligación sólo la 
podría exigir el acreedor en la vía civil, pese a que se trate de un contrato ad
ministrativo, pues no existe disposición legal administrativa de carácter adje
tivo que conceda una acción específica en ese ámbito (administrativo).

Lo anterior es así, porque el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa (ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa), es 
una instancia de control de la legalidad de los actos de autoridades federa
les o locales cuando hagan uso de recursos federales; de ahí que, con una 
sola excepción, únicamente pueden promover ese juicio particulares afecta
dos por actos administrativos.

La mencionada excepción, como supuesto en que una autoridad está 
legitimada para promover juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, está prevista en el artículo 14, último párrafo, de la Ley Orgáni
ca del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Ese precepto esta
blece que el juicio contencioso administrativo tiene por objeto esencial la 
anulación de resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos 
realizados por autoridades federales, en cuyo caso esas autoridades no pueden 
promover dicho juicio, sino sólo cuando se haya dictado una resolución a 
favor de un particular, por medio del mecanismo que se conoce como juicio 
de lesividad.1 Por tanto, no sería procedente el juicio contencioso administra
tivo para recuperar pagos derivados de un contrato, en tanto que no se origina 
por una resolución dictada por la contratante como ente de derecho público, 

1 Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 19172000, Actualización 2011, Tomo I, Materia Constitucio
nal, página 1333, con el sumario siguiente:
"JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCULO 36, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN QUE LO PREVÉ, SIN ESPECIFICAR LAS CAUSAS Y EFECTOS DE LA DECLARACIÓN 
DE NULIDAD, NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.—El citado precepto que 
establece la facultad de las autoridades fiscales para promover juicio a fin de modificar una 
resolución de carácter individual favorable al particular y la competencia del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa para resolverlo, sin precisar las causas y las consecuencias jurí
dicas de la sentencia que declara total o parcialmente la nulidad de esa resolución, no viola la



984 FEBRERO 2017

sino por el incumplimiento de un contrato de prestación de servicios, cuyos 
actos o abstenciones no son susceptibles de ser reclamados en la vía conten
ciosa administrativa.

Así, la falta de cumplimiento de alguna de las obligaciones contractua
les constituye únicamente una conducta morosa de la parte obligada, que da 
lugar, cuando incurre en esta conducta el ente de gobierno contratista, a que 
no se cuestione por medio de la jurisdicción administrativa federal, sino en el 
ámbito del derecho civil, a través de un juicio ordinario civil federal, que debe 
promoverse ante un Juzgado de Distrito en Materia Civil, como tribunal de 
instancia.

Luego, si en los juicios de donde derivan los asuntos que conocieron 
los tribunales contendientes, la parte actora no demandó como prestación la 
anulación de una resolución definitiva o de un acto administrativo o proce
dimiento de esa naturaleza que se le haya instruido, sino el pago de una can
tidad en dinero, derivado del incumplimiento contractual, como suerte 
principal, entonces, no es el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra
tiva (actualmente el Tribunal Federal de Justicia Administrativa) el que deba 
conocer del asunto, sino un Juzgado de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México.

Además, el hecho de que el contrato de prestación de servicios de 
difusión en medios complementarios tenga sustento en una legislación de na
turaleza administrativa (artículo 69 de la Ley Federal de Presupuesto y 

garantía de seguridad jurídica contenida en el artículo 16 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, pues este juicio se ubica en el ámbito de lo contencioso administrativo, 
proceso que desde su creación tuvo como fin salvaguardar la seguridad jurídica como valor 
fundamental del derecho de los particulares, pero también respecto de los actos del Estado, 
evitando que los que se encuentran investidos de ilegalidad produzcan sus efectos en el mundo 
jurídico, facultando al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para reconocer la vali
dez o declarar la nulidad de los actos cuya impugnación ha estado sujeta al juicio respectivo, de 
tal suerte que la acción de nulidad en sede contenciosa administrativa puede ejercitarse por el 
particular que estima que se han lesionado sus derechos o por la autoridad administrativa, cuando 
estime que la resolución que reconozca derechos al particular lesionan los del Estado. En este 
caso, el juicio de lesividad constituye un juicio contencioso administrativo regido por la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, que en sus artículos 51 y 52 establece las causas de 
ilegalidad y los alcances de la sentencia que llegue a dictarse, por lo que el aspecto relativo a las 
consecuencias de la sentencia de nulidad decretada en un juicio de lesividad se rige por esas 
normas y que ésta sea absoluta o para determinados efectos, atiende, como en todos los jui
cios contenciosos, a los vicios propios del acto impugnado y a la especial y diversa jurisdicción 
de que está dotada la autoridad administrativa; esto es, si la resolución impugnada nació con mo
tivo de un procedimiento de pronunciamiento forzoso o en el ejercicio de una facultad discre
cional de una autoridad."
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Responsabilidad Hacendaria, título cuarto, de la celebración de contratos de 
prestación de servicios profesionales por honorarios), y haya sido celebrado 
por un ente de la administración pública federal (Secretaría de Salud), no es 
razón suficiente para considerar que todas las controversias que se susciten 
con motivo de su interpretación y cumplimiento deban ser conocidas por 
dicho tribunal administrativo, sino que, según se analizó, debe ponderarse el 
supuesto en particular que se presenta en cada caso, con el fin de determinar 
la naturaleza de la acción ejercitada.

Por tanto, este Pleno en Materia Civil del Primer Circuito considera que 
el criterio que debe prevalecer en esta contradicción es que la competencia 
para conocer del litigio relativo, con las características que aquí se presentan, 
corresponde a un Juez de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, con 
fundamento en lo previsto en el artículo 53, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.

SÉPTIMO.—Propuesta de tesis de jurisprudencia.

Después de haber analizado las consideraciones de los tribunales con
tendientes, este Pleno en Materia Civil del Primer Circuito considera que 
debe prevalecer el siguiente criterio:

CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS O DE 
OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL Y UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO RECLAMA SU INCUM
PLIMIENTO, POR FALTA DE PAGO, CORRESPONDE CONOCER DE LA 
CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. Con
forme el artículo 1, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa abrogada, y su correlativo 1, párrafo segundo, 
de la Ley vigente, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ac
tualmente Tribunal Federal de Justicia Administrativa, es un tribunal de lo 
contencioso administrativo (actualmente órgano jurisdiccional), dotado de 
plena autonomía para dictar sus fallos, con la organización y atribuciones 
que la propia ley establece, cuya competencia material está prevista en el 
numeral 14 de aquel ordenamiento abrogado y su correlativo 3 del vigente, 
que lo facultan para conocer de juicios en los que se demande la nulidad de 
resoluciones definitivas, actos administrativos o procedimientos vinculados 
con las diversas materias comprendidas en las fracciones que contienen, entre las 
que destacan la VII del artículo 14 y la VIII del 3, tocantes a la interpretación y 
cumplimiento de contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos 
y servicios celebrados por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal centralizada y paraestatal y las empresas productivas del 
Estado, así como las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos 
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federales cuando las leyes señalen expresamente la competencia del Tribu
nal. Sin embargo, cuando surge una controversia derivada del incumplimiento 
de una relación contractual que tiene como sustento obligaciones recíprocas 
que contrajeron las partes al celebrar un contrato bilateral de adquisición, de 
prestación de servicios o de obra pública, en un plano de igualdad, que debe 
dilucidarse a partir de esa premisa, es evidente que si la administración pú
blica federal asume obligaciones recíprocas frente al particular, consistentes 
principalmente en el pago de los bienes adquiridos, servicios recibidos u 
obras ejecutadas, no está obligada en tanto ente público, sino en virtud de 
que el pago se pactó en un acuerdo de voluntades como contraprestación a 
su cargo, por lo que las partes se encuentran en un plano de coordinación. 
Por este motivo, si la entidad pública incurre en incumplimiento del contrato 
al negarse a realizar el pago a que está obligada, no puede considerarse un 
acto administrativo de carácter negativo, sino un mero incumplimiento con
tractual que cae dentro del ámbito del derecho civil, por lo cual no es el Tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, actualmente el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, el órgano que debe conocer del asunto, sino un 
Juez de Distrito en Materia Civil, con apoyo en el artículo 53, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil 
del Primer Circuito, en términos del considerando quinto de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este Pleno de Circuito, en términos del último considerando 
de esta ejecutoria.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 220 de la Ley de 
Amparo.

Remítase copia de la presente ejecutoria firmada mediante el uso de la 
FIREL a los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes y a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a la cuenta de correo electrónico senten
ciaspcscjnssga@mail.scjn.gob.mx. En su oportunidad, archívese como 
asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, por unani
midad de trece votos de los Magistrados Arroyo Moreno, Serret Álvarez, 
Rodríguez Arcovedo, Puga Cervantes, Padilla Pérez Vertti, Ramírez Ruiz, 
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González Tamayo, Rosas Baqueiro, Sánchez Alonso, Rangel Ramírez, Ramírez 
Sánchez, Sánchez López (ponente) y presidente Mota Cienfuegos. El Magis
trado Herrera González estuvo ausente.

Firman electrónicamente mediante el uso de la FIREL el Magistrado 
presidente y los Magistrados integrantes del Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito, con el secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción I, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 
para la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In
formación Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 62/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de mayo de 2015 a 
las 9:40 horas.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN DE SER
VICIOS O DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y UN PARTICULAR. CUANDO 
ESTE ÚLTIMO RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA 
DE PAGO, CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA 
RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL. Con
forme el artículo 1, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada, y su correlativo 1, 
párrafo segundo, de la Ley vigente, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, actualmente Tribunal Federal de Justicia Administra
tiva, es un tribunal de lo contencioso administrativo (actualmente órgano 
jurisdiccional), dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, con 
la organización y atribuciones que la propia ley establece, cuya compe
tencia material está prevista en el numeral 14 de aquel ordenamiento 
abrogado y su correlativo 3 del vigente, que lo facultan para conocer de 
juicios en los que se demande la nulidad de resoluciones definitivas, 
actos administrativos o procedimientos vinculados con las diversas 
materias comprendidas en las fracciones que contienen, entre las que 
destacan la VII del artículo 14 y la VIII del 3, tocantes a la interpretación 
y cumplimiento de contratos de obra pública, adquisiciones, arren
damientos y servicios celebrados por las dependencias y entidades de 
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la administración pública federal centralizada y paraestatal y las empre
sas productivas del Estado, así como las que estén bajo responsabilidad 
de los entes públicos federales cuando las leyes señalen expresamente 
la competencia del Tribunal. Sin embargo, cuando surge una contro
versia derivada del incumplimiento de una relación contractual que 
tiene como sustento obligaciones recíprocas que contrajeron las par
tes al celebrar un contrato bilateral de adquisición, de prestación de 
servicios o de obra pública, en un plano de igualdad, que debe diluci
darse a partir de esa premisa, es evidente que si la administración 
pública federal asume obligaciones recíprocas frente al particular, con
sistentes principalmente en el pago de los bienes adquiridos, servicios 
recibidos u obras ejecutadas, no está obligada en tanto ente público, 
sino en virtud de que el pago se pactó en un acuerdo de voluntades 
como contraprestación a su cargo, por lo que las partes se encuentran 
en un plano de coordinación. Por este motivo, si la entidad pública in
curre en incumplimiento del contrato al negarse a realizar el pago a que 
está obligada, no puede considerarse un acto administrativo de carác
ter negativo, sino un mero incumplimiento contractual que cae dentro 
del ámbito del derecho civil, por lo cual no es el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, actualmente el Tribunal Federal de Jus
ticia Administrativa, el órgano que debe conocer del asunto, sino un 
Juez de Distrito en Materia Civil, con apoyo en el artículo 53, fracción I, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.C. J/43 C (10a.)

Contradicción de tesis 24/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Sexto y Décimo Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 15 de noviem
bre de 2016. Unanimidad de trece votos de los Magistrados María del Carmen Aurora 
Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Ar
covedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto Ramírez 
Ruiz, María del Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Ga
briela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Arturo Ramírez Sánchez, Alejan
dro Sánchez López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Ausente: Adalberto Eduardo 
Herrera González. Ponente: Alejandro Sánchez López. Secretario: Alberto Albino 
Baltazar.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al re
solver el amparo en revisión 116/2016 y el diverso sustentado por el Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revi
sión 68/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, DEBE 
DECLARAR SU FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
ASUNTO Y DECLINARLA AL QUE ESTIME COMPETENTE, CONFORME 
AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE AMPARO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA
BAJO, Y EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL, AMBOS DEL DÉCI MO 
PRIMER CIRCUITO. 15 DE NOVIEMBRE DE 2016. MAYORÍA DE TRES VOTOS 
DE LOS MAGISTRADOS HUGO SAHUER HERNÁNDEZ, FERNANDO LÓPEZ 
TOVAR Y PATRICIA MÚJICA LÓPEZ. DISIDENTES: J. JESÚS CONTRERAS 
CORIA Y OMAR LIÉVANOS RUIZ. PONENTE: PATRICIA MÚJICA LÓPEZ. SECRE
TARIO: JOSÉ ULICES SÁNCHEZ CASTILLO.

Morelia, Michoacán. Acuerdo del Pleno del Decimoprimer Circuito, 
corres pondiente al día quince de noviembre de dos mil dieciséis.

VISTOS, para resolver los autos relativos a la contradicción de tesis 
2/2016; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante escrito presentado el veintisiete de abril de dos 
mil dieciséis, en la Oficina del Pleno del Decimoprimer Circuito, el Juez Cuarto 
de Distrito en el Estado de Michoacán denunció la posible contradicción de 
tesis entre el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Mate rias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el impe
dimento 1/2016, frente al criterio que sostuvo el Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Décimo Primer Circuito, en las resoluciones de los impedimentos 
45/2015, 76/2015, 80/2015, 102/2015 y 107/2015.

SEGUNDO.—Por acuerdo de veintiocho de abril de dos mil dieciséis 
(foja 71), el presidente del Pleno del Decimoprimer Circuito formó y registró el 
expediente relativo a la contradicción de tesis con el número 2/2016, respecto 
del tema: "Determinar el proceder del Juez de Distrito en aquellos casos en 
que se le señale como autoridad responsable y que a la postre le corresponda 
conocer del juicio de amparo que se promovió en contra de sus actos, en rela
ción con la aplicación de la fracción IV del artículo 51 de la Ley de Amparo.", y 
solicitó a los tribunales contendientes, a través de su presidente, copia certi
ficada y en versión electrónica de las resoluciones dictadas en los expedientes 
de sus respectivos índices, así como informe sobre la vigencia de su criterio o, 
en su caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado.
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TERCERO.—Mediante proveído de tres de mayo de dos mil dieciséis (foja 
130), el Pleno del Decimoprimer Circuito acordó de recibido el oficio enviado 
por la secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Décimo Primer Circuito, a través del cual remitió copia certificada de las reso
luciones dictadas en los impedimentos 45/2015, 76/2015, 80/2015, 102/2015 y 
107/2015 de su índice, e informó sobre la remisión de la versión electrónica de 
esos documentos a la cuenta de correo oficial del Pleno de Circuito; asimismo, 
se le tuvo manifestando que dicho órgano jurisdiccional no se había apar
tado de su contenido, por lo que el criterio se encontraba vigente.

CUARTO.—El nueve de mayo de dos mil dieciséis (foja 144), la presiden
cia del Pleno del Decimoprimer Circuito ordenó agregar a los autos la copia 
certificada del correo electrónico recibido el seis del mismo mes y año en 
la cuenta de correo oficial y del oficio 3402, signado por el secretario de Acuer
dos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito, a los que anexó la versión electrónica y la copia 
certificada, respectivamente, de la sentencia dictada en el impedimento 1/2016 
de su índice, asimismo, se le tuvo informando que el criterio sustentado para 
resolver el expediente sigue vigente.

En el propio proveído, al considerar que se encontraban reunidos los 
requisitos establecidos en el artículo 226, fracción III, de la Ley de Amparo, 
admitió a trámite la posible contradicción de tesis y ordenó informar a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la admisión de la contradicción de 
tesis y el tema a dilucidar.

QUINTO.—En auto de treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis (foja 
158), se tuvo a la superioridad informando que en la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación no se advirtió existencia de alguna contradicción de tesis 
en la que el punto a dilucidar guardara relación con el tema de la presente 
contradicción de tesis.

En la misma resolución, se ordenó el turno de los autos de la presente 
contradicción de criterios a la Magistrada Patricia Mújica López, integrante del 
Pleno del Decimoprimer Circuito y del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Primer Circuito.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Decimoprimer Circuito es 
competente para conocer y resolver sobre la presente contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
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primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 41 Ter, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 226, frac
ción III, de la Ley de Amparo; así como 1 y 9 del Acuerdo General 8/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio
namiento de los Plenos de Circuito, en virtud de que se trata de una denuncia de 
contradicción de criterios entre Tribunales Colegiados del Décimo Primer 
Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
227, fracción III, de la Ley de Amparo, en virtud de que fue realizada por el 
licenciado Enrique Vázquez Pérez, Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 
Michoacán. 

TERCERO.—Posturas denunciadas como contendientes. Con la 
finalidad de establecer si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se 
estima oportuno analizar las consideraciones y argumentaciones en que basa
ron sus resoluciones los dos Tribunales Colegiados.

El Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el impedimento 1/2016, 
consideró:

"PRIMERO.—Este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administra
tiva y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 54, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y el artículo 37, 
fracción VII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es com
petente para conocer del presente impedimento, por tratarse de una excusa 
planteada por un secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, con 
residencia en esta ciudad, lugar donde este órgano colegiado ejerce jurisdic
ción, en razón de materia, grado y territorio.

"SEGUNDO.—El impedimento planteado por el secretario del Juzgado 
Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, 
encargado del despacho en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, se fundamentó en las siguientes considera
ciones: ‘Morelia, Michoacán, treinta y uno de diciembre de dos mil quince.—
Vista la demanda de amparo promovida por ********** contra actos de este 
órgano jurisdiccional; fórmese expediente y regístrese con el número **********, 
tanto en el Libro de Gobierno correspondiente, como en el sistema integral de 
seguimiento de expedientes.—Ahora, en atención al análisis integral que 
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de la demanda, se realiza, se obtiene que este órgano jurisdiccional fue seña
lado como única autoridad responsable; motivo por el cual, este juzgado se 
excusa para conocer de la demanda, por lo siguiente: El artículo 51, fracción 
IV, de la Ley de Amparo, dice lo siguiente: «Artículo 51. Los Ministros de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de Circuito, los Jue
ces de Distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de am
paro, deberán excusarse cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas 
de impedimento: … IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades respon
sables en el juicio de amparo, o hubieren emitido en otra instancia o jurisdic
ción el acto reclamado o la resolución impugnada, excepto cuando se trate del 
presidente del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia 
del recurso de reclamación; …». De la lectura del citado precepto, se obtienen 
las hipótesis normativas genéricas que dan lugar a que un funcionario judi
cial federal deba excusarse para conocer y resolver de un asunto en el que 
intervengan.—La finalidad de los mencionados numerales es apartar del cono
cimiento de un asunto al juzgador, cuya imparcialidad se pudiera encontrar 
menoscabada, en las hipótesis que el numeral 51 de la Ley de Amparo esta
blece, como en el caso acontece.—En efecto, en la presente demanda de 
amparo, el quejoso **********, solicita la protección constitucional, contra 
los actos que medularmente hizo consistir en el auto de dieciocho de diciem
bre de dos mil quince, dictado del incidente de suspensión derivado del juicio 
de amparo **********, del índice de este juzgado.—De ahí que, al ser este 
tribunal señalado como autoridad responsable, se encuentra impedido para 
conocer de esta demanda, toda vez que no se puede ser Juez y parte dentro 
de un procedimiento judicial.—Máxime que atendiendo al principio de inter
pretación conforme, que consiste en armonizar cualquier norma en materia 
de derechos humanos con el estándar que se considere más alto, ya sea que 
provenga de la propia Constitución o de un tratado internacional, en lo que res
pecta al principio de imparcialidad, el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo segundo, dispone: «Artículo 
17. … Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.».—Así, se estima que la excusa tiene como finalidad primordial 
asegurar la garantía de neutralidad exigida por el numeral 17 constitucional, por 
lo que inconcuso es que cuando el juzgador reconoce expresamente que su 
imparcialidad pudiera verse afectada al resolver el asunto, tal aspecto basta 
para eximirlo, porque el resolutor acepta que no tiene certeza en su fuero 
interno para analizarlo ecuánimemente, ni para adoptar una decisión judicial 
imparcial.—Orienta tal criterio la jurisprudencia de la Primera Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice lo siguiente: «IMPARCIA LI
DAD. CONTENIDO DEL PRINCIPIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 CONSTITU 
CIONAL.—El principio de imparcialidad que consagra el artículo 17 constitucional, 
es una condición esencial que debe revestir a los juzgadores que tienen a su 
cargo el ejercicio de la función jurisdiccional, la cual consiste en el deber que 
tienen de ser ajenos o extraños a los intereses de las partes en controversia y 
de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a ninguna de ellas. 
Así, el referido principio debe entenderse en dos dimensiones: a) la subjetiva, 
que es la relativa a las condiciones personales del juzgador, misma que en 
buena medida se traduce en los impedimentos que pudieran existir en los nego
cios de que conozca, y b) la objetiva, que se refiere a las condiciones norma
tivas respecto de las cuales debe resolver el juzgador, es decir, los presupues tos 
de ley que deben ser aplicados por el Juez al analizar un caso y resolverlo 
en un determinado sentido. Por lo tanto, si por un lado, la norma reclamada no 
prevé ningún supuesto que imponga al juzgador una condición personal que 
le obligue a fallar en un determinado sentido, y por el otro, tampoco se le 
impone ninguna obligación para que el juzgador actúe en un determinado 
sentido a partir de lo resuelto en una diversa resolución, es claro que no se 
atenta contra el contenido de las dos dimensiones que integran el principio 
de imparcialidad garantizado en la Constitución Federal.».—También, sirve de 
orientación al respecto, la jurisprudencia 1a./J. 59/2003, de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 122, 
Tomo XIX, junio de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubro y texto siguientes: «IMPEDIMENTO. PARA QUE OPERE 
LA CAUSA PREVISTA EN LA PRIMERA PARTE DE LA FRACCIÓN IV DEL AR
TÍCULO 66 DE LA LEY DE AMPARO, ES NECESARIO QUE EL JUEZ FEDERAL 
QUE MANIFIESTE ESTAR EN TAL SUPUESTO ACREDITE TENER EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD RESPONSABLE.—El referido precepto establece que no 
son recusables, entre otros, los Jueces de Distrito, pero que deberán manifestar 
estar impedidos cuando hubiesen tenido el carácter de autoridades respon
sables en el juicio de amparo. Ahora bien, como la finalidad de esta causa de 
impedimento consiste en apartar del conocimiento de un asunto a un funcio
nario judicial cuya imparcialidad se encuentra menoscabada, para que opere 
es necesario que esté debidamente acreditado que tiene aquel carácter, con
forme a lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Amparo. A mayor abun
damiento, en atención al principio de que la carga de la prueba es para 
quien afirma, el juzgador que se manifieste impedido, debe contar con los 
elementos de convicción necesarios que prueben su afirmación, los que pro
porcionará al órgano jurisdiccional que deba calificarlo, para que esté en posi
bilidad de resolver.».—Por tanto, en observancia a los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad y profesionalismo que rigen la carrera judicial, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 51, fracción IV, 52, 54, fracción III, 
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inciso c) y 55, párrafo segundo, de la ley de la materia, remítase el presente 
juicio, para que se califique la excusa planteada al Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, en turno, con residen
cia en esta ciudad; hágase la anotación correspondiente en el Libro de 
Gobierno respectivo y fórmese cuaderno de antecedentes.—Asimismo, no es 
inadvertido para esta juzgadora lo establecido en el artículo 53 de la Ley 
de Amparo, el cual indica que el que se excuse deberá, en su caso, proveer 
sobre la suspensión de los actos reclamados, excepto cuando se aduzca 
tener interés personal en el asunto, lo que en el caso acontece; además, que el 
presente asunto es improcedente en términos del dispositivo 61, fracción IX, 
que establece lo siguiente: «Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 
... IX. Contra resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de 
las mismas.—Por tanto, no ha lugar a proveer sobre la suspensión del acto 
reclamado.».—De conformidad con los dispositivos 1, 5, 6, 11, 23, 24, fracción 
VI, 68, 73, 106, fracción III, 113, fracción XI y 116 de la Ley General de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública; 16 del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en mate
ria de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos 
personales y archivos; 5, 6, 7 y 8 del Reglamento Conjunto de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, se hace 
del conocimiento a la parte quejosa que los proveídos y demás determinacio
nes que se emitan durante los referidos procedimientos serán públicos una vez 
que se dicten y podrá accederse a ellos en la respectiva versión pública, la que 
deberá observar los requisitos del diverso numeral 56 del acuerdo general, en 
relación con el artículo 106, fracción III, de la ley en aplicación, salvo que se trate 
de cualquier procedimiento judicial que pueda poner en riesgo la vida, segu
ridad o salud de una persona física, vulnere la conducción de los expedientes 
judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de jui
cio en tanto no hayan causado ejecutoria, o se considere información reser
vada o confidencial en los términos de los preceptos 113 y 116, los cuales 
serán reservados hasta por un periodo de cinco años conforme al ordinal 101, 
último párrafo; en tanto que la información confidencial no se encuentra 
sujeta a temporalidad alguna, salvo que se trate de violaciones graves de 
derechos humanos o delitos de lesa humanidad o de información relacio
nada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables, de confor
midad con el ordinal 115 de la misma ley.—En el entendido que una vez que se 
pronuncie el fallo definitivo podrán ser consultadas por el público en general, 
a través de la versión pública y de los portales de Internet, conforme al proce
dimiento de acceso a la información previsto en el reglamento conjunto men
cionado.—Se le comunica que sus datos personales se harán del conocimiento 
de terceros en términos de lo dispuesto en el normativo 9 del reglamento modi
ficado en el Acuerdo General Conjunto S/N2007 publicado en el Diario Oficial 
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de la Federación el doce de diciembre de dos mil siete, que a la letra dice: 
«Artículo 9. Las Comisiones de Transparencia adoptarán en conjunto las medi
das adecuadas para difundir en Internet las sentencias ejecutorias y las reso
luciones que pongan fin a cualquier procedimiento administrativo, emitidas 
por la Suprema Corte, el Consejo de la Judicatura y los Órganos Jurisdiccio
nales; debiendo tomarse en cuenta que al generar la versión pública respec
tiva se estará a lo dispuesto en el artículo 8 de este reglamento.». En las 
resoluciones publicadas que se difundan por medios electrónicos en todos 
los casos se suprimirán los nombres de las partes. En las listas de notificación 
que se publiquen por la misma vía, sólo se suprimirán cuando se haga valer por 
alguna de las partes la oposición a la que se refiere el artículo 8 de la ley.—
Igualmente, con fundamento en los ordinales 120 de la Ley General de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública y 56, último párrafo, del acuerdo 
general en aplicación, se hace de su conocimiento el derecho que le asiste 
para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales se omitan 
en las versiones públicas que de ellas se elaboren siempre y cuando tal supre
sión no impida conocer con exactitud el criterio de las resoluciones judiciales, 
caso en el cual, en la medida de lo posible serán sustituidos por una secuen
cia alfanumérica.—Téngase a la parte quejosa señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones el que indica y autorizadas para tal efecto a las personas 
que menciona, quienes gozarán de todas las facultades establecidas en el 
numeral 12 de la Ley de Amparo, toda vez que la naturaleza de la demanda 
es penal.—De ser necesario, se habilita a los actuarios de la adscripción para 
practicar las notificaciones en el presente asunto en días y horas inhábiles, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 17 de la Constitución 
General de la República, 21, párrafo tercero, de la Ley de Amparo y 282 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, por dispo
sición expresa del dispositivo 2 de la ley en aplicación.—Se autoriza al secreta
rio firmar los oficios relativos al presente asunto.—Notifíquese personalmente 
a la parte quejosa; mediante oficio al Magistrado presidente del Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, en 
turno, con residencia en esta ciudad.—Así lo acordó y firma …’

"TERCERO.—Es improcedente el impedimento formulado por el secre
tario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, encargado 
del despacho en términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, por las razones siguientes:

"El impedimento se funda en el artículo 51, fracción IV, de la Ley de 
Amparo, que dice:

"‘Artículo 51. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades 
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que conozcan de los juicios de amparo, deberán excusarse cuando ocurra 
cualquiera de las siguientes causas de impedimento:

"‘…

"‘IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el 
juicio de amparo, o hubieren emitido en otra instancia o jurisdicción el acto 
reclamado o la resolución impugnada, excepto cuando se trate del presidente 
del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia del recurso de 
reclamación; ...’

"Ello, en función de que en la demanda de amparo promovida por 
********** se señaló como única autoridad responsable al Juez Cuarto de 
Distrito en el Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, constitu
yendo el acto reclamado el auto de fecha dieciocho de diciembre de dos mil 
quince, dictado dentro del incidente de suspensión derivado del juicio de am
paro **********, que se tramita ante el propio Juzgado de Distrito; de ahí, dijo 
el secretario, al ser ese tribunal señalado como responsable, se encuentra 
impedido para conocer de la demanda, toda vez que no puede ser Juez y parte 
dentro de un procedimiento judicial.

"Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 28/2007, entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito, en la ejecutoria respectiva dice, en lo que interesa, lo siguiente:

"‘SEXTO.—Fijado el punto de contradicción a dilucidar, se estima im
portante transcribir el artículo 66 de la Ley de Amparo, que es del tenor 
siguiente:

"‘«Artículo 66. No son recusables los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia, los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito, los Jueces 
de Distrito, ni las autoridades que conozcan de los juicios de amparo con
forme al artículo 37; pero deberán manifestar que están impedidos para conocer 
de los juicios en que intervengan, en los casos siguientes:

"‘«I. Si son cónyuges o parientes consanguíneos o afines de alguna de 
las partes o de sus abogados o representantes, en línea recta, sin limitación 
de grado; dentro del cuarto grado, en la colateral por consanguinidad, o den
tro del segundo, en la colateral por afinidad;

"‘«II. Si tienen interés personal en el asunto que haya motivado el 
acto reclamado;
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"‘«III. Si han sido abogados o apoderados de alguna de las partes, en el 
mismo asunto o en el juicio de amparo;

"‘«IV. Si hubiesen tenido el carácter de autoridades responsables en el 
juicio de amparo, si hubiesen aconsejado como asesores la resolución recla
mada, o si hubiesen emitido, en otra instancia o jurisdicción la resolución 
impugnada.

"‘«V. Si tuviesen pendiente algún juicio de amparo, semejante al de que 
se trata, en que figuren como partes;

"‘«VI. Si tuviesen amistad estrecha o enemistad manifiesta con alguna 
de las partes o sus abogados o representantes.

"‘«En materia de amparo, no son admisibles las excusas voluntarias. Sólo 
podrán invocarse, para no conocer de un negocio, las causas de impedimento 
que enumera este artículo, las cuales determinan la excusa forzosa del 
funcionario.

"‘«El Ministro, Magistrado o Juez que, teniendo impedimento para cono cer 
de un negocio, no haga la manifestación correspondiente, o que, no tenién dolo, 
presente excusa apoyándose en causas diversas de las de impedimento, preten
diendo que se le aparte del conocimiento de aquél, incurre en responsabilidad.»

"‘Del dispositivo preinserto, se desprende que en sus seis fracciones 
enumera y describe las causas de impedimento de los funcionarios judicia
les para conocer de un asunto de su competencia; además, en su segundo 
párrafo, las limita exclusivamente a las que en él se señalan, al disponer expre
samente que: «sólo podrán invocarse, para no conocer de un negocio, las 
causas de impedimento que enumera este artículo, las cuales determinan 
la excusa forzosa del funcionario».’

"De la ejecutoria de mérito surgió la jurisprudencia siguiente:

"‘IMPEDIMENTOS. LAS CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 66, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, SON DE APLICACIÓN ESTRICTA Y 
LIMITATIVA.—El citado precepto establece que los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, los Jueces de Distrito y las autoridades que conozcan de los jui
cios de garantías conforme al artículo 37 de la Ley de Amparo, deberán manifes
tar su impedimento para conocer de los juicios en que intervengan, en los 
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casos en que hubiesen tenido el carácter de autoridades responsables, acon
sejado como asesores la resolución reclamada o emitido en otra instancia o 
jurisdicción la resolución impugnada. Por tanto, si el artículo 66, fracción IV, 
del indicado ordenamiento, tiende a evitar la parcialidad del juzgador, para 
lo cual señala de manera expresa, limitativa y específica las causas de impe
dimento relativas, es evidente que no existe posibilidad para que el juzgador, 
las partes o el superior encargado de calificar el impedimento hagan valer, 
analicen o resuelvan, subjetivamente, causas distintas a las previstas en ese 
numeral. Es decir, si del referido precepto se advierte que las causas que prevé 
no son de tipo enunciativo, sino expresamente limitativas, no es dable aplicar 
una causal similar, parecida, análoga o extensiva por identidad de razón, agre
gando requisitos no contenidos en la norma.’ (Novena Época, registro digital: 
165984, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXX, noviembre de 2009, tesis 2a./J. 180/2009, página 428)

"Por otra parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 73/2003, entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Décimo Octavo 
Circuito, en la ejecutoria respectiva, igualmente aludió al citado numeral 66 
de la Ley de Amparo abrogada, en relación al cual hizo las consideraciones 
siguientes:

"‘El precepto transcrito se refiere a las causas de impedimento para cono
cer de los juicios en que intervengan los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito, 
los Jueces de Distrito y las autoridades que conozcan de los juicios de amparo 
conforme al artículo 37, cuya finalidad es apartar del conocimiento de un asun
to a un juzgador cuya imparcialidad se encuentra menoscabada; por tanto, la 
naturaleza del impedimento estriba en la parcialidad que en él presume la ley.

"‘Es pertinente señalar que el ejercicio de la función jurisdiccional se 
ve limitada, por un lado, por la competencia propia del órgano; por otro lado, 
por lo que a la persona del juzgador se refiere, ésta se encuentra limitada 
objetivamente por los requisitos legales que debe satisfacer para ser desig
nado Juez y, subjetivamente, por todas esas relaciones personales que permi
ten presumir parcialidad si tuviera que juzgar a ciertas personas o situaciones a 
las cuales le unen vínculos de afecto y animadversión e, incluso, un interés 
directo en el negocio, relaciones a las que se les denomina genéricamente 
impedimentos.’

"La ejecutoria de mérito dio origen a la jurisprudencia de rubro y texto 
siguientes:
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"‘IMPEDIMENTO. PARA QUE OPERE LA CAUSA PREVISTA EN LA PRI
MERA PARTE DE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE AMPARO, 
ES NECESARIO QUE EL JUEZ FEDERAL QUE MANIFIESTE ESTAR EN TAL 
SUPUESTO ACREDITE TENER EL CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSA
BLE.—El referido precepto establece que no son recusables, entre otros, los 
Jueces de Distrito, pero que deberán manifestar estar impedidos cuando 
hubiesen tenido el carácter de autoridades responsables en el juicio de am
paro. Ahora bien, como la finalidad de esta causa de impedimento consiste 
en apartar del conocimiento de un asunto a un funcionario judicial cuya impar
cialidad se encuentra menoscabada, para que opere es necesario que esté 
debidamente acreditado que tiene aquel carácter, conforme a lo dispuesto por 
el artículo 11 de la Ley de Amparo. A mayor abundamiento, en atención al prin
cipio de que la carga de la prueba es para quien afirma, el juzgador que se 
manifieste impedido, debe contar con los elementos de convicción necesa
rios que prueben su afirmación, los que proporcionará al órgano jurisdiccional 
que deba calificarlo, para que esté en posibilidad de resolver.’ (Novena Época, 
registro digital: 181330, Primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XIX, junio de 2004, tesis 1a./J. 59/2003, página 122)

"Cabe señalar que actualmente es el artículo 51 de la Ley de Amparo 
vigente, el que establece las causas de impedimento para conocer del juicio 
de amparo, empero, las consideraciones traídas a colación son aplicables, 
puesto que el espíritu que anima esta figura jurídica sigue siendo la de pre
servar en favor de los justiciables la imparcialidad del juzgador en su labor de 
administrar justicia mediante el juicio de amparo.

"Así, trasladando esas consideraciones al artículo 51 de la Ley de Am
paro vigente, se puede afirmar que en sus fracciones enumera y describe 
las causas de impedimento de los funcionarios judiciales para conocer de un 
asunto de su competencia; que el ejercicio de la función jurisdiccional se ve 
limitada, por un lado, por la competencia propia del órgano; por otro lado, por 
lo que a la persona del juzgador se refiere ésta se encuentra limitada objeti
vamente por los requisitos legales que debe satisfacer para ser designado 
Juez y, subjetivamente, por todas esas relaciones que permiten presumir par
cialidad si tuviera que juzgar a ciertas personas o situaciones a las cuales 
le unen vínculos de afecto y animadversión e, incluso, un interés directo en el 
negocio.

"De lo anterior se infiere que es condición sine qua non para que se actua
lice una causal de impedimento en el juzgador, el hecho de que ésta sea obje
tiva o legalmente competente para conocer del asunto. En otras palabras, si no 
se actualiza a favor del juzgador el presupuesto procesal de la competencia, 
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no es posible que incida en él una causa de impedimento, puesto que primero 
debe ser competente para conocer del asunto, para que después estime que 
existe alguna causa de las enumeradas por el artículo 51 de la Ley de Amparo, 
que pueden afectar su imparcialidad en el conocimiento del mismo.

"En este orden de ideas, si del cuaderno **********, enviado por el se
cretario del Juzgado, en el caso concreto el acto reclamado consiste en el 
auto de dieciocho de diciembre de dos mil quince, dictado por el propio Juez 
Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, con sede en esta ciudad, den
tro del incidente de suspensión derivado del juicio de amparo indirecto 
**********, del cual conoce el propio juzgador, entonces, debe tomarse en 
cuenta la regla del artículo 38 de la Ley de Amparo, que dice:

"‘Artículo 38. Es competente para conocer del juicio de amparo indirecto 
que se promueva contra los actos de un Juez de Distrito, otro del mismo dis
trito y especialización en su caso y, si no lo hubiera, el más cercano dentro de 
la jurisdicción del circuito al que pertenezca.’

"Conforme al cual, el conocimiento de la demanda de amparo promo
vida por **********, no corresponde al Juez Cuarto de Distrito en el Estado de 
Michoacán, con residencia en esta ciudad, sino a otro del mismo distrito; 
siendo evidente que en lugar de hacer valer el impedimento, lo que el secre
tario debió hacer es declarar la incompetencia en los términos del artículo 48 
de la ley de la materia, que establece:

"‘Artículo 48. Cuando se presente una demanda de amparo ante Juez 
de Distrito o Tribunal Unitario de Circuito y estimen carecer de competencia, la 
remitirán de plano, con sus anexos, al Juez o tribunal competente, sin decidir 
sobre la admisión ni sobre la suspensión del acto reclamado, salvo que se 
trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno 
de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o 
Fuerza Aérea Nacionales.

"‘Recibida la demanda y sus anexos por el órgano requerido, éste deci
dirá de plano, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, si acepta o no 
el conocimiento del asunto. Si acepta, comunicará su resolución al requirente, 
previa notificación de las partes. En caso contrario, devolverá la demanda al 
requirente, quien deberá resolver dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes si insiste o no en declinar su competencia. Si no insiste, se limitará a 
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comunicar su resolución al requerido y se dará por terminado el conflicto com
petencial. Si insiste en declinar su competencia y la cuestión se plantea entre 
órganos de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito, remi
tirá los autos al Tribunal Colegiado de Circuito de su jurisdicción, el cual dará 
aviso al requerido para que exponga lo que estime pertinente.

"‘Si el conflicto competencial se plantea entre órganos que no sean de 
la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito, lo resolverá el que 
ejerza jurisdicción sobre el requirente, quien remitirá los autos y dará aviso al 
requerido para que exponga lo conducente, debiéndose estar a lo que se dis
pone en el artículo anterior.

"‘Recibidos los autos y el oficio relativo, el Tribunal Colegiado de circuito 
tramitará el expediente y resolverá dentro de los ocho días siguientes quién debe 
conocer del juicio; comunicará su resolución a los involucrados y remitirá los 
autos al órgano declarado competente.

"‘Admitida la demanda de amparo indirecto ningún órgano jurisdiccio
nal podrá declararse incompetente para conocer del juicio antes de resolver 
sobre la suspensión definitiva.’

"Así, atentas las razones expuestas, se declara la improcedencia del 
presente impedimento y, en consecuencia, se desecha el mismo.

"Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

"ÚNICO.—Se desecha el presente impedimento."

El Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Cir
cuito, al resolver los impedimentos 45/2015, 76/2015, 80/2015, 102/2015 y 
107/2015, manifestados por la Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
de Michoacán, en relación con sendos juicios de amparo en los que se 
reclamó una orden de aprehensión que, entre otras autoridades, le era 
atribuida, esencialmente, consideró:

"1. PRIMERO.—Este Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo 
Primer Circuito es legalmente competente para resolver el presente impe
dimento, de conformidad con los artículos 51, fracción IV, así como 54, frac
ción III, inciso c) y 55 de la Ley de Amparo en vigor a partir del tres de abril de 
dos mil trece; 37, fracción VII y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, y el Acuerdo General 3/2013, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
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quince de febrero de dos mil trece, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, por tratarse de un 
impedimento propuesto por la titular del Juzgado Cuarto de Distrito en el 
Estado, con sede en esta ciudad.

"2. SEGUNDO.—Se califica de legal el impedimento planteado, al encon
trarse ajustado a las disposiciones normativas que regulan la competencia 
subjetiva de los juzgadores de amparo.

"3. En razón de que las cuestiones relativas a los impedimentos plantea
dos por los juzgadores federales es aspecto relativo a su competencia subjetiva 
(idoneidad) para conocer de los asuntos sometidos a su potestad decisoria, este 
órgano colegiado de calificación únicamente hará pronunciamiento en rela
ción con el planteamiento de mérito, sin ponderar lo relativo a la validez de 
las actuaciones del juicio constitucional; por dos razones:

"a) La normativa que rige la resolución de este asunto no lo faculta para 
pronunciarse al respecto; y,

"b) Como lo ha sostenido el Alto Tribunal del País, de la interpretación 
armónica de los preceptos que regulan la competencia de los Juzgados de 
Distrito, acorde con el principio de administración de justicia de manera pronta, 
completa e imparcial, previsto en el artículo 17 de la Constitución General de la 
República, se deduce que la nulidad general de lo actuado por un Juez incom
petente no es una regla estricta, sino que admite salvedades, y una de ellas 
es la atinente a que, cuando el tribunal revisor advierta la incompetencia del 
juzgador federal, no obstante que se haya emitido sentencia, debe señalar 
que la nulidad de actuaciones se produce respecto del fallo, mas no por lo que 
hace a la audiencia constitucional.

"4. Lo anterior, en atención al citado principio constitucional, en el 
entendido de que el Juez competente estará facultado para regularizar el pro
cedimiento; y porque mediante el recurso de revisión será posible advertir las 
irregularidades que impida la correcta integración del juicio de amparo; lo cual, 
podrá conducir a una eventual reposición del procedimiento para su adecuada 
y completa solución. Resulta aplicable, por las razones que informa su conte
nido, en términos del artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo, la juris
prudencia siguiente:

"‘COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EN LA REVISIÓN EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
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QUE RESOLVIÓ EL JUICIO DE AMPARO CARECÍA DE AQUÉLLA, DEBE REVO
CAR LA SENTENCIA Y REMITIR LOS AUTOS AL JUEZ QUE CONSIDERE COM
PETENTE.—Tomando en consideración que de la interpretación sistemática 
de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se infiere que la competencia especializada 
por razón de materia de los Juzgados de Distrito está elevada a rango constitu
cional, y siguiendo los lineamientos establecidos en la jurisprudencia P./J. 8/2001, 
de rubro: «COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI NO LA DECLINA PESE 
A QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA DE SU RESIDENCIA 
NEGÓ EL ACTO RECLAMADO Y DICHA NEGATIVA NO FUE DESVIRTUADA, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL ADVERTIR ESA INCOMPETEN
CIA, EN LA REVISIÓN, YA POR EL PLANTEAMIENTO DEL INCONFORME O 
AUN DE OFICIO, DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y REMITIR LOS AUTOS AL 
JUEZ QUE CONSIDERE COMPETENTE.», se concluye que cuando un Tribu
nal Colegiado de Circuito, al conocer de un amparo en revisión, advierta que el 
Juez de Distrito que conoció del juicio de garantías y dictó la sentencia res
pectiva, era incompetente por razón de materia para resolverlo, con indepen
dencia de la responsabilidad en la que este último pudo haber incurrido, debe 
revocar aquélla y remitir los autos al Juez especializado que considere com
petente, con fundamento en los artículos 91, fracción IV y 94 de la Ley de 
Amparo, por haber violado las reglas fundamentales que norman el proce
dimiento respectivo. Además, el mencionado órgano colegiado deberá seña
lar que la nulidad de actuaciones se produce respecto del fallo dictado por el 
Juez de Distrito incompetente y no así por lo que hace a la audiencia consti
tucional, puesto que atendiendo a una interpretación armónica de los precep tos 
que regulan la competencia por materia de dichos órganos jurisdiccionales, 
acorde con el principio de administración de justicia de manera pronta, com
pleta e imparcial, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se deduce que dicho principio es dominante res
pecto de la declaración de invalidez total, aunado a que la nulidad general de lo 
actuado por un Juez incompetente no es una regla estricta, sino que admite 
salvedades según se disponga en la ley, como las contenidas en los artículos 
53 y 54 de la Ley de Amparo, relativas a que son válidas las decisiones del 
Juez incompetente que atañen al incidente de suspensión. Lo anterior, sin 
menoscabo de la facultad que tiene el Juez competente para regularizar el 
procedimiento y, en su caso, en alcance de la resolución del Tribunal Colegiado, 
dejar insubsistente la audiencia constitucional celebrada por el Juez incom
petente u otras actuaciones precedentes, cuando advierta alguna irregula
ridad que impida que el juicio de amparo se integre adecuadamente para su 
solución.’

"5. Sentado lo anterior, a continuación se expondrán las razones que 
sustentan la determinación de esta resolución; veamos:
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"6. Conviene precisar que el impedimento para que determinada persona 
pueda fungir como Ministro, Magistrado o Juez, es aspecto íntimamente vincu
lado con la competencia subjetiva; y consiste en la idoneidad o imparcialidad 
del sujeto para ser titular de un órgano jurisdiccional, pues los sujetos que 
asumen la calidad de órganos jurisdiccionales del Estado o que desempeñan 
la función jurisdiccional, en cuanto revisten ese cargo en forma permanente 
y no ocasional, están ligados, respecto del Estado, por relación de servicio, que 
surge en el acto mismo del nombramiento; esto es, en el momento en el cual 
tales sujetos entran a formar parte de los funcionarios del orden judicial.

"7. El citado vínculo de servicio entre el funcionario del orden judicial y 
el Estado es relación de derecho público, y comprende dos aspectos esencia
les, a saber:

"I) El deber fundamental del juzgador o funcionario judicial de cumplir 
con las funciones de su oficio y, en especial, las funciones jurisdiccionales;

"II) Un derecho público de la sociedad, salvaguardado por el Estado en 
el cumplimiento de las funciones jurisdiccionales.

"8. Elementos instituidos en nuestro sistema a nivel constitucional en el 
principio de acceso a la justicia, tutelado en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya porción a interés establece:

"‘Artículo 17. …

"‘Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes, …’

"9. Por otra parte, la exigencia estatal para el funcionario, de dar cum
plimiento a las actividades a él encomendadas y su obligación correlativa de 
cumplir con éstas, sufre limitaciones, en el sentido de que en algunos casos 
el servidor público judicial no puede ejercer sus funciones debidamente, bajo 
conminatoria de sanciones de diversa naturaleza, sino que las normas proce
sales le imponen la obligación precisa de omitir su cumplimiento; es decir, 
no atender su compromiso social, o con las atribuciones de que ha sido 
investido.

"10. Así pues, el ejercicio de la función jurisdiccional se ve limitada, 
objetivamente, por la competencia del órgano y en atención a los requisitos 
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legales que debe satisfacer el juzgador para ser designado como tal; y, subje
tivamente, por todas las relaciones personales que permiten presumir parcia
lidad si tuviera que juzgar a ciertas personas o situaciones con las cuales le unen 
vínculos de afecto o animadversión e, incluso, interés directo en el negocio.

"11. De manera concreta, a todas esas relaciones e intereses personales 
que permiten presumir parcialidad en el juzgador se les denomina genérica
mente impedimentos; y la actualización de uno o más de ellos hacen presumir, 
razonablemente, que aquél no está en aptitud de resolver con imparcialidad 
e independencia, cualidades inmersas en la obligación del servidor público 
judicial de cumplir con su función, establecidas constitucionalmente en el 
citado numeral 17 de la Constitución General de la República, cuya parte a 
interés dispone:

"‘Artículo 17. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia 
por tribunales que estarán expeditos para impartirla … emitiendo sus resolu
ciones de manera pronta, completa e imparcial. …’

"12. Aspecto que fue instituido como principio específico con base en 
el cual debe regirse el servicio de carrera del Poder Judicial de la Federación, 
según lo dispone el numeral 100, párrafo séptimo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor es el siguiente:

"‘Artículo 100. …

"‘La ley establecerá las bases para la formación y actualización de fun
cionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia. …’

"13. Atento a lo anterior, todo proceso sometido a la consideración del 
juzgador debe basarse en el principio de imparcialidad de las resoluciones 
de los tribunales, con el cual se garantiza la sana y correcta impartición de 
justicia, en términos de lo previsto por las disposiciones constitucionales 
citadas.

"14. En sintonía con los principios consagrados en la Carta Magna, la 
ley ha tratado de garantizar la imparcialidad del fallo mediante diversas pres
cripciones tendentes a sustraer al juzgador de la influencia de otros Pode
res o del medio en el cual deba actuar, pues la eficacia de la administración 
de justicia reposa, evidentemente, en la confianza inspirada a los litigantes por 
parte de quienes la ejercen.
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"15. Por ende, la finalidad de la Ley de Amparo, al estatuir en el artículo 51 
las causas de impedimento como circunstancias concurrentes en el juzga
dor, que lo tornan inhábil para impartir justicia exenta de parcialidad, obede
ce a la necesidad de garantizar la neutralidad y eficacia en la impartición de 
justicia.

"16. En esas condiciones, se advierte que la circunstancia descrita por 
la juzgadora promovente del impedimento, estriba justamente en uno de los 
supuestos legales previstos por el artículo 51 de la ley de la materia, como se 
analiza a continuación:

"‘Artículo 51. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magis
trados de circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades que conoz
can de los juicios de amparo, deberán excusarse cuando ocurra cualquiera 
de las siguientes causas de impedimento:

"‘…

"‘IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el 
juicio de amparo, o hubieren emitido en otra instancia o jurisdicción el acto 
reclamado o la resolución impugnada, excepto cuando se trate del presidente 
del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia del recur
so de reclamación. …’

"‘Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"‘…

"‘II. La autoridad responsable. …’

"En atención a lo anterior, el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Décimo Primer Circuito estableció que de los autos de los juicios de am
paro de donde derivaron los impedimentos que estudiaba, cuyo origen era el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, se advirtió que las 
respectivas demandas de amparo señalaron como acto reclamado una orden 
de aprehensión y como autoridad responsable, entre otras, a la propia juzga
dora federal del conocimiento; que la Juez de amparo estimó que se encon
traba impedida, para conocer de la demanda respectiva, toda vez que no podía 
ser Juez y parte dentro de un procedimiento judicial y, por ello, realizó el pro
nunciamiento de excusa, en razón de tener el carácter de autoridad respon
sable, de conformidad con la fracción IV del artículo 51 de la Ley de Amparo.
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"En esa virtud, el Tribunal Colegiado de Circuito concluyó que si los expe
dientes de amparo del índice del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Michoacán se formaron con motivo de las demandas de amparo presentadas 
contra el titular del órgano jurisdiccional del conocimiento, de quien se re
clamó un mandato de captura; tal circunstancia impedía a la juzgadora cono
cer del juicio de amparo, por el acto que a ella se le reclamaba, al actualizarse 
la causa de impedimento prevista en el artículo 51, fracción IV, de la Ley de 
Amparo y, en consecuencia, la petición se calificó de legal."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis.

En primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolución de una 
contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. Es decir, 
para identificar si es existente la contradicción de tesis deberá tenerse como 
premisa el generar seguridad jurídica. 

De diversos criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
orientan las siguientes características que deben analizarse para determinar 
la existencia de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas.1 

2. Que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan re
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese; 

1 Así lo determinó el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 36/2007PL, de la que emanaron las tesis P./J. 72/2010 y P. XLVII/2009, de rubros: 
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS
TICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS 
SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERE
CHO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO 
SEAN EXACTAMENTE IGUALES." y "CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, 
AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS 
EJECUTORIAS."
La tesis P./J. 72/2010 citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época. Registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia, 
Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 72/2010, página 7.
La tesis P. XLVII/2009 citada aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta. Novena Época. Registro digital: 166996. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: aislada, Tomo XXX, 
julio de 2009, materia común, tesis P. XLVII/2009, página 67.
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3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento, en el que la diferente interpretación ejer
cida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una de
terminada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

5. Que aun cuando los criterios sustentados por los tribunales con
tendientes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es 
requisito indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la 
contradicción de tesis planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia.2 

De acuerdo a lo anterior, este Pleno de Circuito considera que en el caso 
sí existe la contradicción de tesis denunciada, toda vez que los Tribunales 
Colegiados contendientes, al dictar las resoluciones que motivan el presente 
procedimiento de unificación, se pronunciaron sobre sendos impedimen
tos planteados por la Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, con 
fundamento en la fracción IV del artículo 51 de la Ley de Amparo, esto es, 
en virtud de haber sido señalada como autoridad responsable en las de
mandas de amparo que conocía y, para resolver sobre la excusa planteada, 
emplearon criterios jurídicos discordantes.

En efecto, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al realizar el estudio del impedimento 
1/2016, estimó que la excusa planteada resultaba improcedente, porque 
para que se actualice una causa de impedimento en el juzgador, es impres
cin dible que éste sea objetiva o legalmente competente para conocer del 
asunto, por lo que si del cuaderno de amparo II1261/2015, de donde deriva la 
manifestación de impedimento, se desprende que el acto reclamado consiste 
en una resolución dictada por el propio juzgador federal, debía tomarse en 
cuenta la regla del artículo 38 de la Ley de Amparo, conforme a la cual, el 
conocimiento de la demanda de amparo corresponde a otro Juez de Dis
trito; de manera que en lugar de hacer valer el impedimento, el juzgador fede

2 Ver tesis L/94, de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.", emitida por el Pleno de la Suprema Corte. Ibíd, 
Octava Época, Número 83, noviembre de 1994, página 35.
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ral debió declarar su incompetencia siguiendo los lineamientos del artículo 
48 de la ley de la materia.

En tanto que el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer 
Circuito, al conocer los impedimentos 45/2015, 76/2015, 80/2015, 102/2015 y 
107/2015, abordó su estudio y resolvió en cuanto al fondo la excusa plan
teada, bajo la consideración de que el ejercicio de la función jurisdiccional se 
ve limitado subjetivamente, por todas las relaciones personales que permiten 
presumir, razonablemente, que el juzgador no está en aptitud de resolver con 
imparcialidad e independencia; por lo que, al haber quedado acreditado en los 
procedimientos de impedimento que en cada una de las demandas de am
paro IV525/2015, 904/2015, IV940/2015, 1062/2015 y 1134/2015, del índice del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán, el acto reclamado, 
consistente en el mandamiento de captura, se atribuía, entre otras autoridades, 
al titular de dicho órgano jurisdiccional, la petición fue calificada de legal.

Por consiguiente, el punto concreto de contradicción que este Pleno 
del Decimoprimer Circuito ha de resolver, consiste en determinar: 

• Cómo debe proceder el Juez de Distrito ante una demanda de am
paro indirecto, en la que se le atribuye la emisión del acto reclamado y se le 
señala como autoridad responsable; esto es, si manifestar su impedimento, 
conforme a la fracción IV del artículo 513 de la Ley de Amparo, o declarar 
que carece de competencia legal en términos de los numerales 384 y 485 del 
mismo ordenamiento y declinarla al Juez que estime competente.

3 "Artículo 51. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Magistrados de 
Circuito, los Jueces de Distrito, así como las autoridades que conozcan de los juicios de amparo, 
deberán excusarse cuando ocurra cualquiera de las siguientes causas de impedimento:
"…
"IV. Si hubieren tenido el carácter de autoridades responsables en el juicio de amparo, o hubieren 
emitido en otra instancia o jurisdicción el acto reclamado o la resolución impugnada, excepto 
cuando se trate del presidente del órgano jurisdiccional de amparo en las resoluciones materia 
del recurso de reclamación."
4 "Artículo 38. Es competente para conocer del juicio de amparo indirecto que se promueva 
contra los actos de un Juez de Distrito, otro del mismo distrito y especialización en su caso y, si 
no lo hubiera, el más cercano dentro de la jurisdicción del circuito al que pertenezca."
5 "Artículo 48. Cuando se presente una demanda de amparo ante Juez de Distrito o Tribunal Uni
tario de Circuito y estimen carecer de competencia, la remitirán de plano, con sus anexos, al Juez 
o tribunal competente, sin decidir sobre la admisión ni sobre la suspensión del acto reclamado, 
salvo que se trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o des
tierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa 
al Ejército, Armada o Fuerza Aérea Nacionales.
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Atendiendo a lo anterior, según lo dispuesto en los numerales 225 y 
226, fracción III, de la Ley de Amparo, este Pleno del Decimoprimer Circuito 
se encuentra obligado a establecer cuál es el criterio que debe prevalecer 
como jurisprudencia. 

QUINTO.—Determinación del criterio a prevalecer con carácter de 
jurisprudencia.

Para resolver el presente procedimiento de unificación, este Pleno 
del Decimoprimer Circuito, siguiendo las consideraciones sustentadas por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 25/2007,6 que dio origen a la jurisprudencia P./J. 21/2009, estima 
necesario retomar los siguientes conceptos:

"Recibida la demanda y sus anexos por el órgano requerido, éste decidirá de plano, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, si acepta o no el conocimiento del asunto. Si acepta, comu
nicará su resolución al requirente, previa notificación de las partes. En caso contrario, devolverá 
la demanda al requirente, quien deberá resolver dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
si insiste o no en declinar su competencia. Si no insiste, se limitará a comunicar su resolución al 
requerido y se dará por terminado el conflicto competencial. Si insiste en declinar su compe
tencia y la cuestión se plantea entre órganos de la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado 
de Circuito, remitirá los autos al Tribunal Colegiado de Circuito de su jurisdicción, el cual dará 
aviso al requerido para que exponga lo que estime pertinente.
"Si el conflicto competencial se plantea entre órganos que no sean de la jurisdicción de un mismo 
Tribunal Colegiado de Circuito, lo resolverá el que ejerza jurisdicción sobre el requirente, quien 
remitirá los autos y dará aviso al requerido para que exponga lo conducente, debiéndose estar a 
lo que se dispone en el artículo anterior.
"Recibidos los autos y el oficio relativo, el Tribunal Colegiado de Circuito tramitará el expediente 
y resolverá dentro de los ocho días siguientes quién debe conocer del juicio; comunicará su reso
lución a los involucrados y remitirá los autos al órgano declarado competente.
"Admitida la demanda de amparo indirecto ningún órgano jurisdiccional podrá declararse in
competente para conocer del juicio antes de resolver sobre la suspensión definitiva."
6 Novena Época. Registro digital: 167557. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de 2009, página 5, materia común, 
tesis P./J. 21/2009.
"COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EL JUEZ DE DISTRITO QUE CARECE DE ELLA 
RESUELVE UN JUICIO DE AMPARO, TAL SITUACIÓN CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS RE
GLAS FUNDAMENTALES QUE NORMAN EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO.—La competencia 
de la autoridad es una garantía de legalidad y de seguridad jurídica derivada del primer párrafo del 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, es una cuestión 
de orden público, lo que aplicado al derecho procesal se traduce en la suma de facultades que 
la ley otorga al juzgador para ejercer su jurisdicción en determinado tipo de litigios, cuya inob
servancia conduce a declarar inválido lo resuelto por el Juez incompetente. Por otra parte, de la 
interpretación sistemática de los artículos 107, fracción V y 94, párrafo sexto, constitucionales, 
se infiere que la competencia especializada por razón de materia de los Juzgados de Distrito está 
elevada a rango constitucional. En congruencia con lo anterior, se concluye que aquella com
petencia es un presupuesto de validez del proceso cuya infracción por los citados órganos ju
risdiccionales al resolver un juicio de amparo sin tener competencia por razón de materia, se
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Jurisdicción

Entendida como la facultad de decidir con fuerza vinculante para las 
partes una determinada situación jurídica controvertida, la cual es concebida 
también como la función del Estado que tiene como finalidad la actuación 
de la voluntad concreta de la ley mediante la sustitución por la actividad de 
los órganos públicos, de la actitud de los particulares o de otros órganos pú
blicos, para afirmar la existencia de la voluntad de la ley a un caso concreto.

De lo anterior, se puede decir que existen tres funciones básicas en el 
ejercicio de la jurisdicción:

a) El conocimiento de la controversia;

b) La facultad de decidirla; y, 

c) La facultad de ejecutar lo sentenciado.

El Estado, por una ficción jurídica, delega en los Jueces de primera 
instancia la facultad de conocer de la controversia, de decidirla y de ejecutar 
la sentencia, entendiéndose que cuando las partes se alzan contra esta deter
minación, dicha facultad la asume el tribunal de apelación, quien debe resol
ver la cuestión en el ámbito de sus atribuciones.

Competencia

Por su parte, en términos comunes, la competencia alude incum
bencia y aptitud y se utiliza en el medio jurídico para referirse a la atribución 
legítima de un Juez o de una autoridad para el conocimiento o resolución de 
un asunto. 

Competencia: "… es la cualidad que legitima a un órgano judicial, 
para conocer de un determinado asunto, con exclusión de los demás 
órganos judiciales de la misma rama de la jurisdicción."7

traduce en el desconocimiento de la voluntad del Constituyente y, por ende, de la del legislador 
que la desarrolla, lo que ocasiona que se violen las reglas fundamentales que norman el pro
cedimiento en el juicio de amparo en perjuicio de las partes, porque se les sujeta a la determi
nación proveniente de una autoridad que prorroga indebidamente su competencia y resuelve un 
juicio específico sin tener facultades para ello, afectando directamente los derechos sustantivos 
de aquéllas."
7 Diccionario Jurídico Espasa, Editorial Espasa Calpe, S.A., Madrid, 2006. p. 328.
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Este concepto está intrínsecamente ligado a la idea de jurisdicción; sin 
embargo, no son conceptos similares. 

Jurisdicción significa proclamar el derecho, es el campo o esfera de 
acción o eficacia de los actos de autoridad, "… puede concebirse como una 
potestaddeber atribuida e impuesta a un órgano gubernamental para 
dirimir litigios de trascendencia jurídica, aplicando normas sustantivas 
e instrumentales por un oficio objetivamente competente y un agente 
imparcial."8 

Como se observa, la jurisdicción abarca un concepto más global rela
tivo a la impartición de justicia y, por su parte, la competencia obedece a 
razones más específicas de distribución de la tarea de juzgamiento entre los 
diversos órganos judiciales. 

Ahora bien, por virtud del primer párrafo del artículo 16 constitucio
nal, que prevé: "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de 
la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del proce
dimiento.", la competencia es parte de las garantías de legalidad, por lo que 
debe estar señalada en la ley, constituyendo así la suma de facultades que la 
norma da a determinada autoridad para ejercer ciertas atribuciones. 

Tomando en cuenta lo anterior y trasladándolo al derecho procesal, la 
competencia es la suma de facultades que la ley da al juzgador para ejer
cer su jurisdicción en determinado tipo de litigios. De manera que el Juez, por 
el solo hecho de serlo, es titular de la función jurisdiccional, sin embargo, 
no puede ejercerla para resolver cualquier tipo de conflictos, sino sólo en 
aquellos para los que está facultado por la ley, es decir, en los que es 
competente. 

En ese tenor, la primera parte del artículo 14 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, según prevé 
su artículo 2o., señala: "Ningún tribunal puede negarse a conocer de un 
asunto, sino por considerarse incompetente.". De este precepto se infiere 
que el propio juzgador debe verificar, en cada litigio que se le plantee, si tiene 
o no competencia para conocer de él, y si considera que no, debe negarse a 
conocerlo, puesto que, de conformidad con el artículo 17 del citado código 

8 Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de MéxicoPorrúa, México, 2005, pp. 226 y 227. 



1013CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

adjetivo: "Es nulo de pleno derecho lo actuado por el tribunal que fuere 
declarado incompetente …"

De las reflexiones anotadas, se sigue que la competencia es un presu
puesto de validez del proceso. 

Sirven de sustento, además, los siguientes criterios: 

"COMPETENCIA, NATURALEZA DE LA.—La materia de competencia 
es de índole procesal y por tanto, es de orden público y debe recibir aplicación 
inmediata en los asuntos de trámite, sin que ello signifique retroactividad en 
perjuicio de la persona interesada."9

"COMPETENCIA JURISDICCIONAL.—Es principio elemental en derecho 
procesal, que la jurisdicción la da la ley y no las partes, de suerte que, colo
cada en la categoría de presupuesto de procedimiento, adquiere la entidad 
de una institución de derecho público, y por ello tanto los códigos de proce
dimientos civiles del Distrito y Territorios Federales, como las leyes procesales 
de los Estados y aun la misma Ley Federal del Trabajo, consignan la pre
vención de que en cualquier estado del procedimiento, pueda declararse la 
incompetencia, para el efecto de que el litigio o el conflicto, se decidan por 
las autoridades a quienes correspondan."10

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación ha venido refirién
dose, de manera indistinta, a la jurisdicción y competencia de los Jueces de 
Distrito para conocer de un asunto, por lo que la competencia, al confundirse 
con el concepto de jurisdicción, se entiende referida a su sentido lato, al ám
bito, esfera o campo dentro del cual un órgano de poder puede desempeñar 
sus atribuciones y funciones. Y en su sentido estricto, constituye la facultad 
otorgada a un órgano jurisdiccional específico para que válida y legalmente 
conozca de un determinado asunto; de manera que un órgano jurisdiccional 
no puede resolver un asunto si es a otro al que corresponde específicamente 
esa atribución, aun cuando ambos pertenezcan a un mismo Poder Judicial. 

De lo expresado, se infiere que la incompetencia de un órgano jurisdic
cional es la carencia de facultades para conocer, tramitar y resolver un juicio 
específico. 

9 Quinta Época. Registro digital: 322480. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXXXV, materia común, página 1982.
10 Quinta Época. Registro digital: 377214. Instancia: Cuarta Sala. Tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LXX, materia común, página 3814.
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Competencia objetiva

Es la que se refiere al órgano jurisdiccional.

Competencia subjetiva

Alude al titular o persona física encargada de desempeñar las funcio
nes que competen al órgano respectivo.

Los criterios para determinar la competencia objetiva, de acuerdo 
con el derecho procesal, son por materia, territorio, grado y cuantía. 

La distribución de competencias por razones objetivas, se instituye 
para los órganos del Poder Judicial de la Federación en el artículo 107 cons
titucional, que prevé la competencia por grado, en sus fracciones V y VII,11 

11 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al juicio se 
promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad con la ley, en los 
casos siguientes:
"a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judiciales, sean 
éstos federales, del orden común o militares.
"b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias definitivas y reso
luciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales administrativos o judiciales, no reparables 
por algún recurso, juicio o medio ordinario de defensa legal.
"c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios del orden fe
deral o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que dicte el fallo, o en juicios del 
orden común.
"En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en amparo por 
cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales, y
"d) En materia laboral, cuando se reclamen laudos dictados por las Juntas Locales o la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, o por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores 
al Servicio del Estado.
"La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Cole
giado de Circuito, del fiscal general de la República, en los asuntos en que el Ministerio Público 
de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del 
Gobierno, podrá conocer de los amparos directos que por su interés y trascendencia así lo 
ameriten.
"...
"VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que 
afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra actos u omisiones de 
autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se en
cuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de ejecutarse, y su tramitación se 
limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto en el 
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relativa a la promoción del juicio de amparo ante los Tribunales Colegiados de 
Circuito o ante los Juzgados de Distrito, dejando a la ley reglamentaria los 
procedimientos a los que se sujetarán.

Asimismo, el artículo 94 de la Carta Magna establece que se deposita 
el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Jus
ticia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito 
y en Juzgados de Distrito.

Que el Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, divi
sión en circuitos, competencia territorial y especialización por materias, 
entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competen
cia económica, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito.12

Tomando en consideración los indicados artículos 107, fracciones V y 
VII, y 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, se infiere que la competencia de los Juzgados de Distrito está elevada 
a rango constitucional, es decir, constituye un derecho esencial a favor de los 
particulares para que sean juzgados por el Juez competente y no por cual
quier Juez, lo que da a la competencia un estado prioritario que constituye un 
presupuesto procesal que, bajo esta condición, debe ser considerado de ofi
cio por el Juez Federal, a fin de advertir si resulta competente para conocer 
del juicio de amparo.

Por su parte, la Ley de Amparo establece que son competentes para 
conocer del juicio de amparo indirecto los Juzgados de Distrito y los Tribu
nales Unitarios de Circuito (grado)13 y que es Juez competente el que tenga 

que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las partes interesadas ofrezcan 
y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia la sentencia; …"
12 "Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte 
de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juz
gados de Distrito.
"…
"El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia 
territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, telecomu
nicaciones y competencia económica, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito. …"
13 "Artículo 35. Los Juzgados de Distrito y los Tribunales Unitarios de Circuito son competentes 
para conocer del juicio de amparo indirecto.—También lo serán las autoridades del orden común 
cuando actúen en auxilio de los órganos jurisdiccionales de amparo."
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jurisdicción en los supuestos de ejecución del acto reclamado en ella esta
blecidos (territorio),14 sin que el criterio de cuantía resulte aplicable al juicio 
de amparo.

Por lo que se refiere a la materia, es la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación la que determina la competencia de esa naturaleza.15 

Ahora bien, como el juicio de amparo tiene una naturaleza especial, en 
el que la parte demandada siempre lo será la autoridad señalada como res
ponsable;16 la Ley de Amparo, en el artículo 38, contiene una regla específica 
para el establecimiento de la competencia de los Jueces de Distrito basada 
en la calidad de la autoridad señalada como responsable, disposición de la 
que deriva que si la acción constitucional se emprende contra actos de un 
Juez de Distrito, los que deberán haberse realizado con motivo de o dentro de 
procedimientos que no sean de amparo, la competencia se surte en favor 
de otro Juez de Distrito.

Dicha norma señala:

"Artículo 38. Es competente para conocer del juicio de amparo indirec
to que se promueva contra los actos de un Juez de Distrito, otro del mismo 

14 "Artículo 37. Es Juez competente el que tenga jurisdicción en el lugar donde el acto que se 
reclame deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se esté ejecutando o se haya ejecutado.
"Si el acto reclamado puede tener ejecución en más de un distrito o ha comenzado a ejecutarse 
en uno de ellos y sigue ejecutándose en otro, es competente el Juez de Distrito ante el que se pre
sente la demanda.
"Cuando el acto reclamado no requiera ejecución material es competente el Juez de Distrito en 
cuya jurisdicción se haya presentado la demanda."
15 "Título cuarto
"De los Juzgados de Distrito
"Capítulo I
"De su integración y funcionamiento
"…
"Capítulo II
"De sus atribuciones
"Artículo 48. Los Jueces de Distrito que no tengan jurisdicción especial conocerán de todos los 
asuntos a que se refieren los artículos del presente capítulo."
"Artículo 51. Los Jueces de Distrito de amparo en materia penal conocerán: …"
"Artículo 52. Los Jueces de Distrito en materia administrativa conocerán: …"
"Artículo 54. Los Jueces de Distrito de amparo en materia civil conocerán: …"
"Artículo 55. Los Jueces de Distrito en materia de trabajo conocerán: …"
16 Sin que pase inadvertido para este órgano colegiado que los particulares pueden tener esa 
calidad cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten derechos en los tér
minos que la propia ley dispone y cuyas funciones estén determinadas por una norma general, 
de conformidad con el segundo párrafo, fracción II, del artículo 5o. de la Ley de Amparo.
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distrito y especialización en su caso y, si no lo hubiera, el más cercano dentro 
de la jurisdicción del circuito al que pertenezca."

Por su parte, la competencia subjetiva, como se dijo, es la que se refiere 
a la persona física titular del órgano jurisdiccional. Todo órgano de autoridad 
debe tener, necesariamente, un titular, es decir, una persona física al frente, 
para poder desarrollar sus funciones públicas. Las leyes establecen mecanis
mos para que a falta del titular del órgano, otro funcionario público venga a 
suplirlo para desempeñar sus funciones, cuando aquél falta totalmente, o 
cuando esté imposibilitado por razones legales para conocer de determina
dos asuntos.

Sobre la problemática de la competencia subjetiva de los titulares de 
los órganos judiciales, deben examinarse los conceptos siguientes:

Impedimentos, que consisten en la descripción limitativa17 de situa
ciones o razones que la ley considera como circunstancias de hecho o de 
derecho que hacen presumir parcialidad del titular de un órgano jurisdic
cional. Esto se refiere a los vínculos que pueda tener el Juez con las partes, ya 
sea por enemistad, amistad, relaciones familiares, comerciales o de cualquier 
otra índole que, como se dijo, hagan presumir la posibilidad de parcialidad en 
alguna decisión. 

Excusa. Consiste en que el Juez o titular de un órgano jurisdiccional, 
al conocer la existencia de un impedimento, está obligado por ley a excusarse, 
esto es, a dejar de conocer del asunto.

Recusación. Se refiere a que el Juez no se percata de un impedimento 
o percatándose lo ignora y no se excusa. Cualquiera de las partes que se sienta 
perjudicada con ese impedimento del Juez, puede iniciar la recusación, la cual 
consiste en un trámite para que el Juez impedido, que no se ha excusado, 
quede separado del conocimiento de ese asunto.

Tomando en consideración los elementos jurídicos antes señalados, se 
deriva que la competencia del órgano jurisdiccional constituye un presupues
to procesal de orden público que debe ser analizado preferentemente y aun 

17 Novena Época. Registro digital: 165984. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, noviembre de 2009, mate
ria común, tesis 2a./J. 180/2009, página 428. "IMPEDIMENTOS. LAS CAUSALES PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 66, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO, SON DE APLICACIÓN ESTRICTA Y 
LIMITATIVA."
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de manera oficiosa, esto es, en primer lugar, se deberá establecer si el pro
blema jurídico corresponde a las atribuciones del órgano jurisdiccional del 
conocimiento, es decir, que la vía, el territorio, la materia y la calidad especial 
de la autoridad señalada como responsable, correspondan al ámbito de su 
competencia y, sólo en el caso de que ésta se surta en favor del tribunal 
oficiante, podrán analizarse los supuestos de impedimento establecidos en la 
propia ley de la materia en la persona del juzgador y, de actualizarse alguno 
de ellos, excusarlo del conocimiento del asunto de que se trate.

Se estima de esa forma, a fin de propiciar que se observen las normas 
específicas que rigen el procedimiento del juicio de amparo, en beneficio de 
las partes y en cumplimiento a lo que establece el artículo 17 constitucional 
y, con ello, impedir que se prorrogue indebidamente la competencia de un 
tribunal que de origen carece de ella.

En ese contexto, el estudio de la competencia deriva de un mandato 
constitucional, y se trata de un requisito previo e imprescindible para la exis
tencia del proceso, sin el cual no puede iniciarse válidamente un juicio, ya 
que constituye una condición para que la relación jurídica procesal nazca, 
se desenvuelva y culmine con una sentencia, cuyas medidas sustanciales 
son las garantías constitucionales de la tutela efectiva y el debido proceso.

Ahora, es verdad que, de acuerdo con la jurisprudencia del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación,18 invocada por el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal que participa en el presente proceso de unificación, con 
el rubro: "COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EN LA REVISIÓN EL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
QUE RESOLVIÓ EL JUICIO DE AMPARO CARECÍA DE AQUÉLLA, DEBE RE
VOCAR LA SENTENCIA Y REMITIR LOS AUTOS AL JUEZ QUE CONSIDERE 
COMPETENTE.", el Tribunal Colegiado de Circuito, en el momento que revise 
la resolución del juicio de amparo, de advertir de oficio o por el planteamiento 
del inconforme la incompetencia del Juez de Distrito, debe declarar la nulidad 
únicamente de la sentencia y remitir los autos al Juez que considere com
petente; pero ello no implica que el tema de la competencia objetiva no pueda 
o deba estudiarse en una etapa previa, por ejemplo, como en el caso, cuando 
el Tribunal Colegiado de Circuito tiene a la vista la actuación del juzgador para 
resolver un aspecto diverso inherente y determinante para la prosecución del 
juicio, como es la manifestación de impedimento del Juez.

18 Novena Época. Núm. de Registro digital: 167556. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, abril de 2009, materia común, tesis 
P./J. 22/2009, página 6.
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De igual forma, es válido apuntar que podría no ocurrir el supuesto de 
revisión, en el caso de que no se impugne la sentencia de amparo, con lo que, 
al causar firmeza, quedarían vigentes las actuaciones de un tribunal legal
mente incompetente.

Independientemente de ello, se observa innecesario esperar hasta 
que se encuentre dictada la sentencia para revocarla, aun cuando no se 
decretara la nulidad de la audiencia constitucional, pues la nulidad parcial 
que determine el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver la revisión, no 
excluye la posibilidad de que el Juez competente nulifique tal audiencia, así 
como todas aquellas actuaciones, cuya irregularidad impida que el juicio de 
amparo se integre adecuadamente para su solución; lo que impactaría preci
samente en el principio de administración de justicia de manera pronta, com
pleta e imparcial, contenido en el artículo 17 de la Constitución Federal, que 
pondera la jurisprudencia en cita, la cual, en su contenido y alcance interpreta
tivo, no excluye la posibilidad de examen de la competencia con motivo de un 
acto diverso de aquel que representa el dictado de la sentencia que resuelva 
el recurso de revisión, como es el caso de la decisión que debe dirimir el plan
teamiento de una excusa, ya que esa prohibición no deriva del contenido 
de la misma tesis, ni ésta constriñe a que sólo cuando se revise el fallo cons
titucional se examine la cuestión competencial en su aspecto objetivo.

Por ello, la posibilidad de que existan actuaciones del Juez incompe
tente que puedan prevalecer como las del incidente de suspensión y algunas 
otras que, inclusive, no se hayan realizado antes de la manifestación de im
pedimento, no se advierte como obstáculo para tal estudio.

Como se precisó, de curso ordinario resulta que, al presentarse una 
demanda de amparo indirecto al titular del órgano jurisdiccional corres
ponde, como cuestión de orden público, analizar, en principio, si el tribunal 
que encabeza tiene competencia para conocer y resolver el asunto jurídico 
específico, con la obligación de rehusarse a conocer del caso cuando estime 
que su conocimiento corresponde a otro Juez de Distrito.

En esas condiciones, conforme al criterio que corresponde adoptar a este 
Pleno de Circuito, las circunstancias precisadas autorizan a abordar el estudio 
de la posible nulidad de las actuaciones del juicio constitucional de donde de
rivó la manifestación de impedimento, a través del tema de la incompetencia 
objetiva del propio Juzgado de Distrito y resolver lo relativo, aun con preferen
cia del tema concerniente al impedimento –incompetencia subjetiva– de la 
titular que lo manifestó.

Entonces, si en el caso particular el acto reclamado se atribuye al pro
pio juzgador constitucional, en aplicación de la regla especial contenida en el 
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artículo 3819 de la Ley de Amparo, atendiendo al procedimiento establecido 
en el artículo 4820 de la propia codificación, declinará el conocimiento de la 
demanda de garantías al tribunal que estime competente.

Lo anterior, porque como se tiene dicho, al ser la competencia un pre
supuesto procesal en todo procedimiento judicial, su estudio debe abordarse 
preferentemente y aun de manera oficiosa, habida cuenta que las cuestiones 
de competencia de los órganos encargados de impartir justicia dependien
tes del Poder Judicial de la Federación, están elevadas a normas de rango 
constitucional y los tribunales de la Federación no pueden alejarse de lo esta
blecido en el orden positivo nacional, so pena de nulidad de lo actuado.

Por otra parte, debe estimarse que la diversa hipótesis contenida en la 
fracción IV del artículo 51 de la Ley de Amparo, se encuentra reservada para 
aquellos casos en que admitida la competencia del órgano jurisdiccional, el 
titular del tribunal hubiese tenido el carácter de autoridad responsable en 
el juicio de amparo, es decir, si antes de ser adscrito al juzgado del cono
cimiento ostentaba la titularidad de la entidad pública señalada como res
ponsable a quien se atribuye el acto reclamado, dado que en ese supuesto lo 
que se ve mermada es la competencia subjetiva que corresponde al titular 
del órgano jurisdiccional al que correspondió el conocimiento de la demanda 
de amparo indirecto de que se habla y, en ese supuesto, será la causa de 
impedimento analizada la que obstaculice la participación de quien encarna 
al Juzgado de Distrito para conocer de la demanda, en virtud de que su cono
cimiento previo hace presumir que afecta su imparcialidad para emitir una 
nueva opinión sobre el problema jurídico.

Consecuentemente, en términos de los artículos 217, segundo párrafo, 
225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio siguiente:

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, DEBE DECLARAR 
SU FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO Y DECLINARLA 
AL QUE ESTIME COMPETENTE, CONFORME AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE 
AMPARO. De la interpretación armónica de los artículos 38 y 51, fracción IV, 
de la Ley de Amparo que prevén, el primero, el supuesto de competencia para 
conocer del juicio de amparo indirecto promovido contra actos de un Juez de 

19 Ídem foja 47.
20 Ídem foja 47.
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Distrito y, el segundo, la hipótesis de impedimento cuando el Juez de Distrito 
tenga el carácter de autoridad responsable en el juicio de amparo por haber 
emitido en otra instancia o jurisdicción el acto reclamado, puede establecer
se que la primera hipótesis corresponde al caso en el que el acto reclamado 
fue emitido por el juzgador federal en o con motivo de su actuación en el 
propio órgano jurisdiccional que conoce del juicio de amparo, de donde le re
sulta aplicable la regla especial de competencia contenida en esa disposición 
y, la segunda, se encuentra determinada para los casos en que el juzgador de 
amparo hubiese tenido la titularidad de la entidad pública a la que se atribuye 
el acto en la demanda de amparo indirecto que ahora es de su conocimiento. 
Por tanto, cuando el acto reclamado se encuentra atribuido al Juez de Distrito 
en o con motivo de su actuación en el órgano jurisdiccional que conoce de la 
demanda de amparo, con fundamento en los artículos 38 y 48 de la Ley de 
Amparo, debe declarar su falta de competencia legal para conocer del asunto 
y declinarla al Juez de Distrito que estime competente. 

Las tesis de jurisprudencia aplicadas en la presente resolución no con
travienen el sistema actual de integración de jurisprudencia previsto en la Ley 
de Amparo de dos mil trece, motivo por el cual, siguen siendo aplicables 
conforme lo dispone su artículo sexto transitorio.

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este Pleno de Circuito.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; dése el trámite correspondiente a la jurisprudencia que se 
establece en la presente resolución; envíese testimonio a los tribunales conten
dientes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

Así lo resolvieron y firman los Magistrados que integran el Pleno del 
Decimoprimer Circuito: 

En relación con el punto resolutivo primero:

Los Magistrados aprobaron por unanimidad de cinco votos el conside
rando cuarto relativo a la existencia de la contradicción de tesis.
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En relación con los puntos resolutivos segundo y tercero:

Los integrantes del Pleno aprobaron por mayoría de tres votos de los 
Magistrados Hugo Sahuer Hernández, presidente, Fernando López Tovar y 
Patricia Mújica López, ponente, el considerando quinto. Los Magistrados J. 
Jesús Contreras Coria y Omar Liévanos Ruiz votaron en contra y anunciaron 
voto de minoría, ante la secretaria de Acuerdos, licenciada Alba Silvia Pérez 
Bribiesca, quien autoriza y da fe.

Conforme a lo previsto en los artículos 73, 111, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
68, 71, 110, 113 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se suprimió la información considerada legal
mente como reservada o confidencial.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formulan conjuntamente los Magistrados J. Jesús Contreras Coria 
y Omar Liévanos Ruiz, en la contradicción de tesis 2/2016.

Con respeto, diferimos del criterio mayoritario, porque en nuestro concepto los artículos 
94 de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, el título cuarto, 
capítulo II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 38 de la Ley de 
Amparo, reglamentan la capacidad objetiva del órgano jurisdiccional denominado 
Juzgado de Distrito, pues de su interpretación gramatical, sistemática y funcional se 
obtiene el conjunto de sus facultades para resolver un determinado conflicto jurídi
co, es decir, están referidos a la jurisdicción y a la competencia, entendida ésta como 
el poder que corresponde a los citados órganos jurisdiccionales por una distribución 
hecha entre ellos de la jurisdicción, por grado, materia y territorio.

Así, la jurisdicción subjetiva es la primera participación que los órganos jurisdiccio
nales tienen del poder jurisdiccional, por la distribución que entre ellos se hace de 
las facul tades integrantes del poder jurisdiccional (primer grado y segundo grado); 
en cambio, la jurisdicción objetiva es la participación que del poder jurisdiccional 
tienen los órganos jurisdiccionales, para resolver un limitado número de conflictos 
jurídicos mediante la aplicación de una determinada legislación (materia y territo
rio); o por virtud de la soberanía a la que pertenece el órgano jurisdiccional.

En ese orden de ideas, válidamente se puede aseverar que las normas arriba destacadas 
están referidas al ente propio del Estado Mexicano, a través del Poder Judicial Fede
ral, sometido a la ley de la finalidad, orientado hacia un fin determinado, resolver 
conflictos jurídicos, a través de una función sustitutiva.

La función jurisdiccional o competencia tiene sus medios de defensa como son la decli
natoria y la inhibitoria, que por tratarse de presupuestos procesales, son de orden 
público, con efectos solamente procesales.

Ahora, para desempeñar la función jurisdiccional por una persona, ésta debe tener una 
cualidad de independencia e imparcialidad, llamada capacidad subjetiva; luego, 
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las causas de incapacidad subjetiva son de carácter estrictamente personal, porque 
están ligadas a la persona afectada por ellas, no así al órgano que representa; de ahí 
que la existencia de una incapacidad subjetiva presupone que el juzgado (tribunal) 
está constituido legalmente; sólo tiene efectos en el proceso en que se objetiva, y 
con relación a la persona a quien concretamente se refiere la incapacidad.

Las defensas de esos principios de independencia e imparcialidad en la persona las 
constituyen el impedimento, la excusa y la recusación, previstos en el título primero, 
capítulo VI, de la Ley de Amparo.

Con base en lo expresado, es jurídico afirmar que las cuestiones de competencia e impe
dimento son de naturaleza diversa, pues la primera está referida al órgano jurisdic
cional y la segunda a la persona del juzgador; de ahí que de materializarse alguno 
de los vicios de impedimento, es improcedente combatirlo a través de alguna de las 
instituciones de defensa de la competencia, lo cual se obtiene de un simple razo
namiento lógico, porque de lo contrario se atentaría contra el principio de identidad, 
al aplicarse una hipótesis legal a dos hechos totalmente diferentes.

Las premisas arriba destacadas son aptas para inferir válidamente que: en el supuesto 
objeto de contradicción de criterios entre los tribunales contendientes, el medio de 
defensa del vicio de la personalidad del juzgador (tener el carácter de autoridad res
ponsable en la demanda de amparo que le fue turnada para su trámite y resolución), 
lo constituye el impedimento, sin que obste lo ordenado por el artículo 38 de la Ley 
de Amparo, en razón de que tal precepto prevé un supuesto de competencia del 
órgano jurisdiccional, lo cual se obtiene de la interpretación gramatical y sistemática 
de los numerales 33 al 39 del citado cuerpo de leyes, que hacen especial referencia 
a la competencia de los tribunales para conocer del juicio de amparo; y si bien el 
invocado artículo 38 establece que: es competente para conocer del juicio de am
paro indirecto que se promueva contra actos de un Juez de Distrito, otro del mismo 
distrito; sólo implica el establecimiento de una regla general de competencia para el 
órgano jurisdiccional, no así para la persona del titular; por tanto, el Juez de Distrito, 
al que mediante amparo le reclamen sus propios actos, debe formular su impe
dimento y no generar procedimiento de competencia. 

Lo anterior se robustece con la jurisprudencia 1a./J. 49/2003, de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con número de registro digital: 183329, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XVIII, página 65, septiembre de 2003, de rubro y texto siguientes: "COMPETENCIA. 
EL IMPEDIMENTO DE UN JUEZ DEL FUERO COMÚN PARA CONOCER DE UN 
JUICIO POR SER PARTE DEMANDADA EN ÉL, NO CONSTITUYE UN PLANTEAMIENTO 
COMPETENCIAL.—La circunstancia de que un Juez del fuero común sea parte de
mandada en un juicio y considere que no puede conocer de él por estimar que no 
debe ser Juez y parte, no constituye un planteamiento competencial, el cual se esta
blece en función de la materia, grado, territorio o fuero, sino que constituye una 
causa de impedimento, la cual es ajena a la materia de un conflicto competencial y, 
en su caso, deberá plantearse conforme a las reglas procesales que la rijan."

Conforme a lo previsto en los artículos 73, 111, 113 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 68, 71, 110, 113 
y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
se suprimió la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial. 

Este voto se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RE
CLAMADO SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONO
CIMIENTO, DEBE DECLARAR SU FALTA DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER DEL ASUNTO Y DECLINARLA AL QUE ES
TIME COMPETENTE, CONFORME AL ARTÍCULO 38 DE LA 
LEY DE AMPARO. De la interpretación armónica de los artículos 38 y 
51, fracción IV, de la Ley de Amparo que prevén, el primero, el supuesto 
de competencia para conocer del juicio de amparo indirecto promo
vido contra actos de un Juez de Distrito y, el segundo, la hipótesis de 
impedimento cuando el Juez de Distrito tenga el carácter de autoridad 
responsable en el juicio de amparo por haber emitido en otra instancia 
o jurisdicción el acto reclamado, puede establecerse que la primera 
hipótesis corresponde al caso en el que el acto reclamado fue emitido 
por el juzgador federal en o con motivo de su actuación en el propio ór
gano jurisdiccional que conoce del juicio de amparo, de donde le resulta 
aplicable la regla especial de competencia contenida en esa disposi
ción y, la segunda, se encuentra determinada para los casos en que el 
juzgador de amparo hubiese tenido la titularidad de la entidad pública 
a la que se atribuye el acto en la demanda de amparo indirecto que 
ahora es de su conocimiento. Por tanto, cuando el acto reclamado se 
encuentra atribuido al Juez de Distrito en o con motivo de su actua
ción en el órgano jurisdiccional que conoce de la demanda de amparo, 
con fundamento en los artículos 38 y 48 de la Ley de Amparo, debe 
declarar su falta de competencia legal para conocer del asunto y decli
narla al Juez de Distrito que estime competente.

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO.
PC.XI. J/2 K (10a.)

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo, y el Tribunal Colegiado en Materia Penal, 
ambos del Décimo Primer Circuito. 15 de noviembre de 2016. Mayoría de tres votos 
de los Magistrados Hugo Sahuer Hernández, Fernando López Tovar y Patricia Mújica 
López. Disidentes: J. Jesús Contreras Coria y Omar Liévanos Ruiz. Ponente: Patricia 
Mújica López. Secretario: José Ulices Sánchez Castillo.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Tra
bajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el impedimento 1/2016, y el diverso sus
tentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, al 
resolver los impedimentos 45/2015, 76/2015, 80/2015, 102/2015 y 107/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 266 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO EXIGE 
QUE PARA SOLICITARLO HAYA DURADO CUANDO MENOS UN 
AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES INCONS 
TITUCIONAL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 11/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS CUARTO Y OCTAVO, AMBOS EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 4 DE OCTUBRE DE 2016. MAYORÍA DE NUEVE 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JAIME AURELIO SERRET ÁLVAREZ, ETHEL 
LIZETTE DEL CARMEN RODRÍGUEZ ARCOVEDO, ELISEO PUGA CERVANTES, 
CARLOS MANUEL PADILLA PÉREZ VERTTI, FERNANDO RANGEL RAMÍREZ, 
GONZALO ARREDONDO JIMÉNEZ, ARTURO RAMÍREZ SÁNCHEZ, ALEJANDRO 
SÁNCHEZ LÓPEZ Y VÍCTOR FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS. DISIDENTES: 
MARÍA DEL CARMEN AURORA ARROYO MORENO, ELISA MACRINA ÁLVA
REZ CASTRO, MARÍA DEL REFUGIO GONZÁLEZ TAMAYO, MARCO POLO 
ROSAS BAQUEIRO Y MARTHA GABRIELA SÁNCHEZ ALONSO, QUIENES 
FORMULARON VOTO DE MINORÍA. PONENTE: CARLOS MANUEL PADILLA 
PÉREZ VERTTI. SECRETARIO: MARTÍN SÁNCHEZ Y ROMERO.

PRIMERO.—Competencia. 

El Pleno es competente para conocer de la denuncia de contradicción 
de tesis, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo, 41 Bis, 41 Ter, fracción I, y demás aplicables de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, así como el noveno transitorio del Acuerdo 
General 52/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, porque se refiere a 
la posible contradicción de criterios entre dos Tribunales Colegiados en Mate
ria Civil del Primer Circuito Judicial Federal.

SEGUNDO.—Legitimación. 

La denuncia proviene de parte legítima, al haberse formulado por el 
Magistrado presidente de un Tribunal Colegiado de este Circuito, de confor
midad con lo previsto en el artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, en 
virtud de que el tribunal que integra, emitió uno de los criterios contendientes.

TERCERO.—Objeto concreto de la denuncia de contradicción 
de criterios.

Determinar si el artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal 
(ahora la Ciudad de México) que prevé el divorcio sin expresión de causa: 
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es o no constitucional o inconvencional, en la parte que establece que el 
divorcio podrá solicitarse, siempre que haya transcurrido cuando menos 
un año desde la celebración del matrimonio.

El precepto establece:

"Capítulo X. Del divorcio. (Reformado, G.O. 3 de octubre de 2008).
"Artículo 266. El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los 

cónyuges en aptitud de contraer otro. Podrá solicitarse por uno o ambos cón
yuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante la autoridad judicial mani
festando su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se 
requiera señalar la causa por la cual se solicita, siempre que haya transcu
rrido cuando menos un año desde la celebración del mismo. Sólo se decre
tará cuando se cumplan los requisitos exigidos por el siguiente artículo."

Respecto a ese tema, se advierte que los Tribunales Cuarto y Octavo se 
apoyaron, respectivamente, en la interpretación del artículo 266 del Código 
Civil para el Distrito Federal.

A. En el primer caso, el Cuarto Tribunal concedió la razón al impetrante, 
ya que estimó inconvencional la norma impugnada, en la parte preventiva, 
consistente en que el divorcio podrá solicitarse siempre que haya transcurrido 
cuando menos un año desde la celebración del matrimonio, al considerar que 
la libre voluntad para demandar el divorcio no debe estar sujeta a restricción 
alguna, por constituir un derecho humano, previsto en el artículo 1o. constitu
cional, en las disposiciones convencionales que señaló, así como en los cri
terios previos del Máximo Tribunal del País.

Que por ese motivo, concedió el amparo para que la autoridad lo desapli
cara y admitiera la demanda de divorcio, presentada antes de un año de haberse 
celebrado el matrimonio.

B. En el segundo caso, el Octavo Tribunal contendiente resolvió lo con
trario, en cuanto negó la razón al quejoso, porque estimó: 1, que para promover 
el divorcio, se requiere cumplir el requisito del plazo de un año, desde la cele
bración del matrimonio, previsto en el artículo citado y, por ello, 2 que el pre
cepto impugnado tiene apego constitucional, en cuanto a tutelar los derechos 
fundamentales, previstos en el artículo 4o. de la Carta Magna, en concreto: la 
organización, desarrollo y ambiente sano de la familia.

Por tanto, concluyó que la norma secundaria no pugna con las dispo
siciones constitucionales, al prever que el divorcio podrá solicitarse "siem
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pre que haya transcurrido cuando menos un año desde la celebración 
del mismo."

De este último fallo derivó la tesis, publicada, en la Novena Época, regis
tro digital: 162599, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, 
marzo de 2011, materia constitucional, tesis I.8o.C.300 C, página 2323, que dice: 

"DIVORCIO SIN CAUSA. CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 266 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO EXIGE QUE 
EL MATRIMONIO HAYA DURADO UN AÑO.—Al establecer el artículo 266 del 
Código Civil para el Distrito Federal que el divorcio puede solicitarse por uno 
o ambos cónyuges ante la autoridad judicial, manifestando su voluntad de 
no querer continuar con el matrimonio, sin que se requiera señalar causa 
para ello, siempre que haya transcurrido cuando menos un año desde la cele
bración del mismo, indudablemente ha estimado que el matrimonio se forma 
principalmente por la espontánea y libre voluntad de los contrayentes, por lo 
que no debe subsistir cuando falta esa voluntad; pero, a la vez, ha tenido pre
sente que tratándose de uniones que tengan que deshacerse por voluntad de 
uno de los cónyuges, no sólo es necesario cerciorarse de esa voluntad 
para divorciarse, sino también de la imposibilidad absoluta de remediar 
las desavenencias, y es tal la razón evidente que inspira la exigencia de que 
el matrimonio haya durado al menos un año, toda vez que aquella imposibili
dad sólo puede comprobarse por el transcurso de un periodo razonable desde 
la celebración del matrimonio hasta que se permita la disolución, para con
vencerse así de la desunión de los cónyuges; es decir, el legislador permite 
el divorcio sin causa, pero prevé que entre la celebración del matrimonio y el 
posible divorcio exista un lapso razonable, lo cual se justifica como un medio 
de preservar la unión matrimonial y evitar que el matrimonio se convierta 
en lugar de una institución jurídica y solemne regulada por el Estado, en un 
instrumento estéril y carente de seriedad que pueda en cualquier momento, 
según el arbitrio de los interesados deshacerse, pues aun cuando se considere 
que el divorcio pueda ser el medio para dar respuesta a una necesidad social, 
se trata de un caso excepcional, por lo que es preciso reducirlo a los casos 
en que, efectivamente, la mala condición de los consortes sea irreparable de 
otra forma que no sea su separación, evitando que sea utilizado de manera 
caprichosa por las personas que no desean continuar en matrimonio sin 
que se advierta la existencia de una imposibilidad absoluta de remediar sus 
desavenencias. En ese sentido, la disposición legal citada no es inconsti
tucional, ya que no transgrede la garantía que tiene toda persona a un am
biente adecuado para su desarrollo y bienestar, a que se refiere el artículo 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que 
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impone una limitación razonable al divorcio, además de que tiende a proteger 
la organización y el desarrollo de la familia, que también consagra el citado 
precepto constitucional y que debe considerarse de singular importancia, toda 
vez que con ello se propicia la integración del núcleo familiar, salvo casos 
excepcionales en los que una vez transcurrido un término prudente, en el que 
no sea posible que las personas que no desean continuar en matrimonio reme
dien sus desavenencias, sea procedente la disolución del matrimonio median
te el divorcio decretado por resolución judicial."

CUARTO.—Posturas contendientes completas de los Tribunales 
Colegiados de Circuito.

I. El Cuarto Tribunal conoció del amparo directo DC. 42/2016, promo
vido por **********, en el que reclamó la resolución que puso fin al juicio, del 
diez de noviembre de dos mil quince, dictada por la Cuarta Sala Familiar 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca **********/2015, 
relativa a la disolución de vínculo matrimonial, expediente **********/2015, en 
la cual confirmó el auto de ocho de octubre de dos mil quince, en el que se 
desechó la solicitud de divorcio, por no haber transcurrido un año desde 
la celebración del matrimonio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
266 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora la Ciudad de México). Y con
cedió la protección constitucional al quejoso, a fin de que se admitiera la 
demanda de divorcio.

Criterio del Cuarto Tribunal.

Las consideraciones que sustentaron su resolución consisten:

"… QUINTO.—Estudio. Los conceptos de violación son esencialmente 
fundados y suficientes para conceder la protección constitucional.—La esen
cia de la argumentación del peticionario, radica en evidenciar que la Sala 
responsable, debió realizar un control difuso de la norma constitucio
nal e inaplicar el artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal, en 
la porción normativa invocada por el Juez de origen como fundamento 
del rechazo de la solicitud de divorcio.—En concepto del quejoso, en la sen
tencia reclamada se deja de considerar que ese precepto no se ajusta a los 
principios de libertad, legalidad y seguridad jurídica, consagrados en la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que el requisito de 
temporalidad de un año de vigencia del matrimonio, para solicitar el divorcio 
atenta contra la libertad de los cónyuges, lo que además es contradicto
rio con el texto del artículo 146 del mismo ordenamiento, el cual dispone que 
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el matrimonio es un acto jurídico bilateral esencialmente libre.—Estas ale
gaciones son sustancialmente fundadas.—Los artículos 1o. y 133 de la Carta 
Magna, en su parte conducente, disponen lo siguiente: (se transcriben).—
De acuerdo con los preceptos constitucionales transcritos, las normas relativas 
a los derechos humanos deben interpretarse en conformidad con la Constitu
ción y con los tratados internacionales de los que México es parte, favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección de la forma más amplia por todas 
las autoridades del Estado en el ámbito de sus competencias, por ser el sustento 
de su funcionalidad.—Por tanto, es deber de las autoridades, la aplica
ción de las normas que le son más benéficas a los justiciables, sobre la 
base de los principios pro persona y ex officio, a través del control de 
constitucionalidad y convencionalidad, pues sólo así se concretan los 
postulados previstos en el precepto constitucional en cita.—Al respecto es 
orientadora la tesis aislada P. LXVII/2011 (9a.), sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que dice: ‘CONTROL DE CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTI
TUCIONALIDAD.’1 (se transcribe).—Es importante destacar, que en la reso lución 
de asuntos relacionados con el divorcio sin expresión de causa, los órganos 
jurisdiccionales federales y, esencialmente, el Máximo Tribunal del 
País han emitido varios criterios aislados y jurisprudenciales, respecto 
a la interpretación e integración jurídica, referente a esta clase de 
divorcio, al encontrarse con frecuencia tensiones entre los contenidos de unos 
enunciados jurídicos con los de otros, que en ocasiones han sido declaradas 
antinomias, y se han aplicado las reglas atinentes para la inaplicación 
de uno de los preceptos en pugna y la prevalencia del otro, para reesta
blecer (sic) la armonía, certidumbre y seguridad para los justicia bles, 
cuyas específicas situaciones, quedan comprendidas en alguno de los supuestos 
de ese conjunto normativo.—Al profundizar en el estu dio de la temática de 
referencia, de manera sistemática y mediante la exploración de todas sus 
partes y de las relaciones que deben establecerse, necesariamente, entre ellas 
como integrantes de una unidad funcional, se ha llegado a la conclusión de 
que existen elementos racionales y objetivos para evitar la colisión entre las 
disposiciones que se encuentran en oposición formal, mediante la interpreta
ción jurídica, especialmente la interpretación conforme a la Constitución.—
En atención a lo anterior, el operador del derecho, y sobre todo los órganos 
jurisdiccionales como responsables terminales de esta labor, deben dirigir y 
optimizar al máximo sus esfuerzos, en primer lugar, a la búsqueda de la armo
nización de las normas secundarias con la Constitución, para lo cual pueden 

1 Consultable en el Libro III, Tomo I, diciembre de 2011, página 535, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta.
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emplear herramientas constituidas por los métodos de interpretación jurídica, 
y sólo si después de los esfuerzos orientados hacia dicha dirección no encuen
tran posibilidades de evitar la confrontación, deben pasar a los criterios apli
cables para resolver el conflicto, por la vía de la desaplicación de alguna de 
las reglas desavenidas.—A este respecto, el autor Mauro Capelleti consideró 
lo siguiente: ‘… se razona, en sustancia, de la siguiente manera: los Jueces 
están obligados a interpretar las leyes, a fin de aplicarlas a los casos concre
tos que cotidianamente se someten a su decisión; uno de los cánones más 
obvios de la interpretación de las leyes es aquél, según el cual, cuando dos 
disposiciones legislativas contrastan entre sí, el Juez debe aplicar la que tenga 
preeminencia; tratándose de disposiciones de igual fuerza normativa, la preemi
nencia será indicada por los usuales criterios tradicionales: Lex posteriori 
derogat legi priori; lex specialis derogat legi generali; etcétera, pero estos crite
rios carecen de validez cuando el contraste se presenta entre disposiciones 
de diversa fuerza normativa; y así la norma constitucional, cuando la Consti
tución es rígida, más bien que flexible, prevalece siempre sobre la disposición 
ordinaria constante, del mismo modo, por ejemplo, la propia ley ordinaria pre va
lece sobre el reglamento, es decir en la terminología alemana, los Gesetze (leyes), 
prevalecen sobre los Verordunungen (reglamentos); ergo se concluye, que cual
quier Juez, encontrándose en el deber de decidir un caso, en el cual tenga 
relevancia una norma legislativa ordinaria opuesta a la norma constitucional 
debe desaplicar la primera, y aplicar, por el contrario, la segunda …’2.—Sobre 
esas bases se debe analizar si, en el caso, la parte conducente del artículo 
266 del Código Civil para el Distrito Federal, en la que se dispone que es nece
sario el transcurso de cuando menos un año desde la celebración del matri
monio, para solicitar su disolución, es contraria a la Constitución y a otras 
disposiciones. De ser así, mediante la interpretación jurídica de las nor
mas, considerar, si es posible encausar cada una de las normas hacia 
distintos campos de aplicación (de modo que no choquen al concurrir 
en un mismo punto), o bien, determinar la prevalencia de una de las 
normas discrepantes y la desaplicación de la otra.—En primer lugar es 
conveniente referirse a algunos aspectos generales de la normativa del divor
cio, contenida en el texto vigente del Código Civil para el Distrito Federal.—
I. Aspectos generales de la normativa del divorcio sin expresión de 
causa.—La ley prevé que la institución del divorcio constituye uno de los medios 
previstos en la ley para extinguir el vínculo matrimonial.—Sobre el particular, 
la doctrina ha determinado que el divorcio, ‘bajo su aspecto civil, es considerado 
como una institución por medio de la cual se rompe o disuelve voluntariamente 

2 Capeletti, Mauro, El Control Judicial de la Constitucionalidad de las Leyes en el Derecho Compa
rado, UNAM, Facultad de Derecho, México, 1966, página 39.
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el lazo matrimonial, viviendo los dos cónyuges, y deja a éstos en libertad de 
contraer nuevo vínculo. Realmente, el divorcio no quebranta el lazo conyugal: 
lo que hace es hacer constar ese estado anterior de ruptura completa entre 
marido y mujer, y para que produzca sus efectos jurídicos.’3.—‘La lógica es, 
pues ésta. El divorcio viene a legalizar una situación que ya existe en los hechos, 
y lejos de constituir un estímulo para la demolición del matrimonio, no hace 
más que verificar cuándo los cimientos de la construcción ya están reducidos 
a polvo o poco menos.’4.—En la legislación interna, el artículo 266 del Código 
Civil para el Distrito Federal dispone lo siguiente: (se transcribe).—Como se ve, 
tal y como está ahora regulada la institución, los elementos de la pretensión 
de divorcio se deben sustentar en lo siguiente: a) La existencia del matrimonio, 
como presupuesto lógico y jurídico indispensable; b) El transcurso cuando 
menos de un año, contado a partir del día siguiente al de la fecha de celebración 
del matrimonio y el día anterior a la presentación de la demanda; y, c) La mani
festación de voluntad de ambos cónyuges o de uno solo de ellos, en el 
sentido de no querer continuar con la relación matrimonial, sin que haya 
necesidad de revelar al Juez la causa de esa voluntad extintiva.—Esto es, 
dicho precepto confiere legitimación en la causa a ambos cónyuges o a uno 
solo para pedir el divorcio, y se determina que la petición debe hacerse ante 
la autoridad judicial, mediante la manifestación de su voluntad de no querer 
continuar con el matrimonio, sin que se requiera explicar la causa por la cual 
se hace la petición, siempre que haya transcurrido cuando menos un año, desde 
la celebración del matrimonio.—Cabe destacar que el legislador no ignoró ni 
pasó por alto la existencia de las causas que produzcan la disolución del vínculo 
matrimonial, sino que a diferencia del sistema anterior, el motivo por el que 
alguien quiere disolver el matrimonio ya no constituye el supuesto jurídico para 
concederle el derecho al divorcio, sino exclusivamente la declaración de la 
voluntad de hacerlo, sin exigir ninguna justificación al respecto, con lo que 
queda atrás la importancia del elemento causal y cobra relevancia únicamente 
el efecto, que es la manifestación de voluntad, respecto de la consecuencia 
exigida.—En una de las iniciativas de la ley en comento, la presentada por el 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, fechada el 20 de 
mayo de 2008, dice en lo conducente: ‘… El matrimonio es una institución 
del derecho civil que parte de la base de la autonomía de la voluntad de las 
personas, en este mismo sentido y sin relevar a ninguna de las partes de las res
ponsabilidades mutuas y recíprocas que se deben, se ha considerado necesa
rio el evitar que el rompimiento del vínculo matrimonial, erosione mayormente 

3 Covián, D. Víctor (colaborador), Enciclopedia Jurídica Española, Francisco Seix, Editor, Barcelona, 
España 1910, páginas 426427.
4 Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo IX, Bibliográfica Omeba, página 53.
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el núcleo familiar, producto de un enfrentamiento constante, por lo que se 
considera que el Estado no debe empeñarse en mantener, de forma ficticia, 
un vínculo que en la mayoría de las veces es irreconciliable.—Así, es impor
tante considerar que se presentan casos en los que, sin existir alguna de las 
causales enunciadas en el artículo 267, una o ambas partes, no estuviera de 
acuerdo en continuar con el matrimonio, por ser ésa su decisión libre. Para ello 
se estima pertinente otorgarles a los ciudadanos del Distrito Federal, la opor
tunidad de acudir al órgano jurisdiccional de gobierno, para pedir, de manera 
unilateral y de forma libre, la disolución del vínculo, porque su voluntad es 
ya no continuar con el matrimonio. … Lo anterior es importante, porque reitera la 
afirmación de que facilitar el proceso de divorcio no implica, desde ningún 
punto de vista, la posibilidad de incumplir con las obligaciones alimentarias, 
ni con las indemnizaciones que algún hecho ilícito, de existir, pudiera generar, 
tampoco con la nivelación económica a la que se refiere actualmente el artículo 
289 Bis.—Por el contrario, sin menoscabo de los derechos que consagra la 
ley, y sin descuidar los derechos alimentarios de los acreedores, ni afectar los 
derivados del régimen patrimonial surgidos del matrimonio, se deben presen
tar las alternativas que permitan disolver el vínculo, con la sola expresión de 
ser esa la voluntad de ambas o de una sola de las partes, sin tener nece
sidad de acreditar alguna de las causales que actualmente prevé la ley.—
Tampoco hay que dejar de observar que una de las obligaciones del Estado es 
proteger la integridad física y psicológica de sus ciudadanos, mediante la ley 
y que el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado y, por lo tanto, se ha ido privando paulatinamente a las normas vigentes 
de sus condicionantes originales.—Diversos sociólogos, psicólogos, y demás 
expertos en los estudios relativos a la conducta humana, han advertido la 
inconveniencia de perpetuar el conflicto entre los cónyuges, cuando la expe
riencia diaria hace evidente tanto la imposibilidad de la sana convivencia, 
como la voluntad de ambos de no continuar su matrimonio.—El proyecto de 
reforma que se presenta, lejos de atentar contra la cohesión social, tiene 
como objeto el facilitar los canales de entendimiento entre quienes viven los 
procesos de divorcio; es decir, se elimina un motivo mayor de enfrentamiento 
entre seres en conflicto.—Cabe recordar que actualmente tampoco se atenta, 
de forma alguna, contra la cohesión social por el simple hecho de que nuestra 
legislación contempla el divorcio por mutuo consentimiento, tanto por 
la vía judicial como por la administrativa, pues el divorcio tan sólo es el 
reconocimiento del Estado a una situación de hecho, respecto de la des
vinculación de los consortes, cuya voluntad de no permanecer uni
dos debe respetarse.—Actualmente, debe estimarse que el respeto al 
libre desa rrollo de la personalidad, justifica reconocer mayor trascen
dencia a la voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado 
con su cónyuge. Así, el ejercicio de su derecho a no continuar casado no 
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puede hacerse depender de la demostración de la concurrencia de causa 
alguna, pues aquella determinante no es más que el fin de esa voluntad 
expresada en su demanda …’.—Por su parte, en el dictamen de la Comisión 
de Administración y Procuración de Justicia, leída en la sesión de la Asam
blea Legislativa del Distrito Federal de 27 de agosto de 2008, se encuentra 
lo siguiente: ‘… Por ello esta comisión está de acuerdo con los proponentes de 
las iniciativas, cuando mencionan que el matrimonio es una institución del 
derecho civil que parte de la base de la autonomía de la voluntad de las per
sonas y que el Estado no debe empeñarse en mantener de forma ficticia un 
vínculo que en la mayoría de los casos resulta irreconciliable.—La voluntad 
de las partes al ser considerada como un elemento esencial del contrato de 
matrimonio, debe ser tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o se disolverá. Esta voluntad no debe ser considerada y tomada en cuenta 
sólo al momento de celebrar el matrimonio, sino durante su subsisten
cia y una vez llegado el divorcio …’.—Esas características esenciales del 
divorcio sin expresión de causa, también se advierten en el derecho compa
rado al regularse esa institución jurídica, como ocurre con la Ley 15/2005, de 
8 de julio de 2005, que modifica el Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil 
españolas, en materia de separación y divorcio, que en concepto del jurista 
Manuel Albaladejo ‘ha venido a suprimir la necesidad de que el divorcio se 
apoye en ninguna causa. De manera que hoy se decretará si es pedido por 
ambos cónyuges o por uno con el consentimiento del otro o por uno solo, 
simplemente porque lo deseen … Es lo que la sabiduría popular ha venido a 
llamar ‘el divorcio express.’5.—En la exposición de motivos de la referida Ley 
15/2005, se observa lo siguiente: ‘… La reforma que se acomete pretende que 
la libertad, como valor superior de nuestro ordenamiento jurídico, tenga su 
más adecuado reflejo en el matrimonio. El reconocimiento por la Constitución 
de esta institución jurídica posee una innegable trascendencia, en tanto que 
contribuye al orden político y la paz social, y es cauce a través del cual los ciu 
dadanos pueden desarrollar su personalidad.—En coherencia con esta razón, el 
artículo 32 de la Constitución, configura el derecho a contraer matrimonio, 
según los valores y principios constitucionales. De acuerdo con ellos, esta ley 
persigue ampliar el ámbito de libertad de los cónyuges en lo relativo al ejerci
cio de la facultad de solicitar la disolución de la relación matrimonial.—Con 
este propósito, se estima que el respeto al libre desarrollo de la persona
lidad, garantizado por el artículo 10.1 de la Constitución, justifica reconocer 
mayor trascendencia a la voluntad de la persona cuando ya no desea 
seguir vinculado con su cónyuge. Así, el ejercicio de su derecho a no 

5 Albaladejo, Manuel, Curso de Derecho Civil, tomo IV, Edisofer S.L., 10a. Edición, Madrid España, 
2005, página 79.
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continuar casado no puede hacerse depender de la demostración de la concu 
rrencia de causa alguna, pues la causa determinante no es más que el fin de 
esa voluntad expresada en su solicitud, ni, desde luego, de una previa e inelu
dible situación de separación.—En este último sentido, se pretende evitar la 
situación actual que, en muchos casos, conlleva un doble procedimiento, para 
lo cual se admite la disolución del matrimonio por divorcio sin necesidad 
de la previa separación de hecho o judicial, con un importante ahorro de coste 
a las partes, tanto económico como, sobre todo, personales.—No obstante, y 
de conformidad con el artículo 32 de la Constitución, se mantiene la separa
ción judicial como figura autónoma, para aquellos casos en los que los cón
yuges, por las razones que les asistan, decidan no optar por la disolución de 
su matrimonio.—En suma, la separación y el divorcio se conciben como dos 
opciones, a las que las partes pueden acudir para solucionar las vicisitudes 
de su vida en común. De este modo, se pretende reforzar el principio de 
libertad de los cónyuges en el matrimonio, pues tanto la continuación 
de su convivencia como su vigencia depende de la voluntad constante de 
ambos …’6.—La semejanza de la regulación del divorcio en la legislación 
mexicana con la normativa española que le antecedió en tiempo, dota de 
utilidad para el estudio de la problemática de interpretación y aplicación de la 
institución de que se trata.—De esa manera se debe considerar que, tanto en 
la legislación que sirvió de antecedente como en la legislación que actual
mente rige al divorcio en nuestro país, se observa como nota distintiva 
la libertad de los cónyuges para concluir una relación jurídica.—Con 
relación al concepto de libertad, debe considerarse que tiene muchas 
manifestaciones, pues es un medio para llegar a diversos fines, como 
son: la libertad de expresión, la libertad religiosa, la libertad de tránsito, 
la libertad contractual, entre otros.—De acuerdo a la Enciclopedia Jurídica 
Mexicana, en una de sus acepciones, la libertad se entiende como ‘una pro
piedad de la voluntad, gracias a la cual ésta puede adherirse a uno de entre 
los distintos bienes que le propone la razón.’7.—La combinación de ‘liber
tad’ y ‘voluntad’ forma el concepto de ‘libre albedrío’: ‘Cuando hablamos de 
libre albedrío, de voluntad libre, nos referimos en realidad a la visualiza ción 
de alternativas y al acto de elegir entre éstas.’8.—Al relacionar ese concepto, 
con la legislación sustantiva civil, debe considerarse que la ley pre sume 
capa cidad en las personas, ya que es uno de sus atributos, y confiere la 

6 Consultable en Boletín Oficial del Gobierno de España www.boe.es/diario_boe/txt.php?id.= 
Buea200511864.
7 Enciclopedia Jurídica Mexicana, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma 
de México, tomo IV, 3a. Edición, Porrúa, México, 2012, página 965.
8 Bronowski, Jacob, Los Orígenes del Conocimiento y la Imaginación, Gedisa, Barcelona, España, 
1981, página 32.
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de ejercicio para los que considera maduros para actuar libremente y 
hacerse responsables de las consecuencias de sus actos y, por eso, úni
camente excluye a los menores de edad y a los mayores con alguna enferme
dad reversible o irreversible, o con discapacidad física, sensorial, intelectual, 
emocional o mental, que les impida gobernarse, obligarse o manifestar su 
voluntad, por sí mismos o por algún medio que la supla, según el artículo 450 
del Código Civil para el Distrito Federal.—De ese modo, los actos jurídicos deben 
considerarse consecuencia del ejercicio de la capacidad y la libertad, de ma
nera que para la celebración del matrimonio o su disolución, como cualquier 
otro acto jurídico, los cónyuges deben hacerse cargo de sus consecuencias, 
sin que puedan exigirse mayores limitaciones a esa libertad.—Incluso, en la 
exposición de motivos de la legislación española y la que dio lugar a las refor
mas del Código Civil en el Distrito Federal de 2008, se observa que se hizo 
referencia al respeto al ‘libre desarrollo de la personalidad.’.—En cuanto a este 
principio, en el derecho comparado se ha considerado que ‘otorga la posibili
dad a cada individuo de determinar, por sí mismo, su proyecto vital, sin que el 
Estado pueda interferir en esas decisiones, salvo para salvaguardar derechos 
similares de las demás personas.’9.—En este sentido, el libre desarrollo de la 
personalidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de ‘auto
nomía de la persona’, de acuerdo con el cual, al ser valiosa en sí misma la 
libre elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir 
en la elección de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten 
la persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales 
de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras per
sonas en la persecución de esos planes de vida.10.—Además de estos aspectos 
generales, es importante destacar algunas interpretaciones que ha hecho la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con relación a la regulación del divor
cio sin expresión de causa.—II. Criterios y decisiones jurisprudenciales 
emitidos por el Máximo Tribunal.—En diversas tesis, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha estimado que el ‘divorcio sin causales es aquel en el 
que es suficiente la solicitud unilateral de la disolución del matrimonio, para que 
el Juez la decrete, aun sin causa para ello, no importando la posible oposi
ción del diverso consorte.’11.—Sobre el particular, la Primera Sala ha orientado 

9 DíezPicazo, Luis María, Sistema de Derechos Fundamentales, 2a. ed., Madrid, ThomsonCivitas, 
2005, página 67.
10 Nino, Carlos, Ética y Derechos Humanos, un ensayo de fundamentación, 2a. ed., Buenos Aires, 
1989, página 204.
11 A guisa de ejemplo se cita la tesis 1a. XLII/2013 (10a.), de rubro: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO.", visible en el Libro XVII, Tomo 1, 
febrero de 2013, página 807, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
registro digital: 2002769.
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su criterio en el sentido de que, si bien es cierto que, la institución del matri
monio está formada por dos personas que voluntariamente deciden compartir 
un estado de vida para la búsqueda de su realización personal y que es fuente de 
derechos y deberes morales; lo cierto es que, el logro de esa estabilidad no 
implica que los consortes, tengan que permanecer unidos no obstante 
que sea imposible su convivencia, ya sea entre ellos o con los hijos si los 
hubiera, o bien, ante la pérdida del afecto que en un principio los animó a con
traer matrimonio.—Además, ha considerado que ‘el divorcio es sólo el reco
nocimiento estatal de una situación de hecho, respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe respe
tarse, pues así como la voluntad de las partes se toma en cuenta para cons
truir el matrimonio, también debe atenderse a ella para que éste continúe, o 
en su caso, termine.’12.—Al analizar a mayor profundidad el tema, ha llegado 
a emitir distintos criterios en los que se advierte la tendencia a proteger la 
libertad de los consortes e incluso ha estimado que cualquier persona 
en el país que desee divorciarse pueda hacerlo, sin tener que argumentar 
una causa, y que sólo bastará que uno de los cónyuges así lo solicite. 
Esta posición se advierte en la resolución de contradicción de tesis 73/2014, 
que dio lugar a la emisión de la jurisprudencia 1a./J. 28/2015 (10a.), de epígrafe: 
‘DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 
QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL 
LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS).’,13 y ha destacado la importancia 
que tiene la autonomía personal de los individuos para elegir si quieren o no 
permanecer casados.14 Al respecto emitió, entre otras, las siguientes tesis 
aisladas: ‘DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE UNA FORMA 
DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD.’,15 
‘DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 

12 Tesis 1a. CCXXXIII/2009, de rubro: "DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. 
LOS ARTÍCULOS 266 Y 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE OCTUBRE 
DE 2008, NO VIOLAN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.", consultable en Tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 281, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro digital: 165809.
13 Consultable en el Libro 20, Tomo I, julio de 2015, página 570, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 2009591 y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas.
14 Informe Anual de Labores 2015. Anexo documental. Visible en: www.scjn.gob.mx/Primera_Sala/
Documents/INFORME_PrimeraSala_2015_Anexo_ Documental.pdf.
15 Tesis 1a. LIX/2015 (10a.), consultable en el Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1392, 
Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 2008492 y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas.
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MATRIMONIAL DERIVADO DE AQUÉL, SÓLO CONSTITUYE EL RECONO
CIMIEN TO DEL ESTADO DE UNA SITUACIÓN DE HECHO RESPECTO DE LA 
DES VIN CULACIÓN DE LOS CÓNYUGES.’16 (se transcriben).—Estos criterios pro
vienen de la ejecutoria dictada en el amparo directo en revisión 1819/2014, en 
cuya parte conducente se observan las siguientes consideraciones: ‘69. En ese 
orden de ideas, a través de la figura del divorcio se busca solucionar las rela 
ciones disfuncionales que pudieran suscitarse con posterioridad a la unión 
matrimonial.—70. Es verdad que antes de la legislación familiar que ahora se 
combate, ya se contemplaban diversas formas de disolución matrimonial (divor
cio voluntario y divorcio necesario), sin embargo, debe destacarse que el esta
blecimiento del divorcio sin causales, resulta congruente con la obligación 
contenida en el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues con ello se atiende al derecho fundamental 
a la dignidad humana.—71. El Pleno de este Alto Tribunal, ha sustentado que 
el derecho superior a la dignidad humana, es base y condición de todos los 
demás derechos, en cuanto son necesarios, para que los individuos desarrollen 
integralmente su personalidad, de donde se desprenden, entre otros, el de 
libre desarrollo de la personalidad, el cual comprende, entre otras expresiones, 
la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo, en tanto que constituye la 
forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y, que por tanto, 
sólo a ella corresponde decidir autónomamente.—72. Lo anterior encuentra 
sustento en las siguientes tesis: (Cita las tesis de rubros: ‘DIGNIDAD HUMANA. 
EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECONOCE COMO CONDICIÓN Y BASE 
DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMENTALES.’ y ‘DERECHO AL LIBRE DESA
RROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.’).—Si bien 
dichos criterios y consideraciones se produjeron al interpretar el artículo 582 
del Código Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza, son aplica
bles a la legislación de la Ciudad de México y, por tanto, también sirven para 
apoyar la presente sentencia, y determinar la postura actual del Máximo Tribu
nal en cuestión del divorcio sin expresión de causa.—Además, estos criterios 
ponen de manifiesto que la tendencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sido declarar la inconstitucionalidad de los preceptos que 
regulan el divorcio en el Código Civil de diversas entidades federati
vas, por establecer causas de divorcio limitadas.—Al declarar la incons
titucionalidad de esos preceptos, el Máximo Tribunal abrió la posibilidad de que 
en esas entidades federativas, sus habitantes puedan promover el juicio de 
divorcio sin expresar la causa, por lo que al no existir disposición expresa 
que regule el divorcio exprés y algún plazo para solicitarlo, no sería 

16 Tesis 1a. LX/2015 (10a.), consultable en el Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, página 1394, Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 2008495 y en el Semana rio 
Judicial de la Federación del viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas.
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admisible exigir el transcurso de un tiempo desde la celebración del 
matrimonio, para promover el juicio de divorcio.—Esto es, los habitantes 
de las entidades federativas que no tienen una regulación expresa del divorcio 
sin expresión de causa, están en aptitud de solicitar el divorcio en cual
quier momento, incluso un día después de la celebración del matrimonio.—
En cambio, en la Ciudad de México existe la regulación relativa al tiempo 
que debe transcurrir para solicitar el divorcio, ‘de cuando menos un 
año, a partir de la celebración del matrimonio’.—Como se ve, lo anterior 
produce un estado de desigualdad a los habitantes de la Ciudad de 
México, frente a los de las demás entidades federativas, porque aquí 
quedaría la exigencia del código civil en el sentido de que sólo cuando 
haya transcurrido al menos un año desde la celebración del matrimo
nio se puede solicitar el divorcio. En tanto que, en las demás entidades 
federativas podrían hacerlo en cualquier momento.—De ese modo, la inter
pretación y sentido que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha dado a 
esas normas, a través de los diversos criterios aislados y jurisprudenciales 
que sobre el particular ha emitido debe ser acorde a la Constitución y evitar que 
se produzca la violación a cualquier derecho fundamental, como lo es la igual
dad entre los habitantes del país.—III. Desaplicación de la norma.—En el 
caso justiciable, se advierte que mediante escrito presentado el cinco de octu
bre de dos mil quince, ********** solicitó la disolución del vínculo matrimo
nial que tiene con **********. El matrimonio se celebró el nueve de abril de 
ese mismo año, esto es, el juicio de divorcio se promovió a poco más de cinco 
meses de haberse celebrado el matrimonio.—Al aplicar en este asunto las bases 
legales y doctrinarias, que quedaron expuestas en los anteriores capítulos 
de este considerando, se arriba a la conclusión de que la específica parte del 
artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal, en la que se exige el trans
curso de cuando menos un año, a partir de la celebración del matrimonio 
para solicitar su disolución y que sirvió de fundamento para rechazar la 
soli citud del enjuiciado debe desaplicarse.—Se tiene en cuenta que en 
cuanto a la interpretación de enunciados normativos contradictorios, este Tri
bunal Colegiado, al resolver el juicio de amparo directo DC. 621/2009, determinó 
que el principio de coherencia normativa, concibe al sistema jurídico como un 
todo unitario, en el que las partes se encuentran en plena armonía, y su apli
cación individual o conjunta, concurre vigorosamente al cuidado y fortalecimien
to de los valores tutelados por ellas, y a la satisfacción óptima de los fines 
perseguidos.—En dicha ejecutoria se destacó que, como toda obra humana, 
la del legislador es susceptible de incurrir en imperfecciones, como la de 
expedir disposiciones total o parcialmente contrarias o contradictorias, para 
su aplicación a un mismo supuesto fáctico de las relaciones humanas, con lo 
que se suscitan los llamados conflictos normativos o antinomias jurídicas, 
reveladoras de inconsistencias que, mientras no las corrija su autor, requieren 
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de una solución satisfactoria de los operadores jurídicos, especial y terminal
mente de los órganos jurisdiccionales, para su aplicación a los casos concre
tos, mediante la aplicación de dos fórmulas: La primera consiste en proceder 
a hacer un análisis penetrante de los enunciados que se vislumbran en con
flicto, con el fin de determinar si cabe la posibilidad de asegurar a cada una 
un campo material o temporal distinto de aplicación, con lo que el enfren
tamiento se evita y queda sólo en los terrenos de la forma o la apariencia.—
La segunda se dirige a la prevalencia de una de las disposiciones discrepantes 
en el sistema jurídico, y la desaplicación de la otra, para que no vuelva a ser 
aplicada en lo sucesivo. Para este efecto, la doctrina y la jurisprudencia han 
venido proveyendo de métodos o criterios para justificar la desaplicación, con 
base en ciertas características que concurran en cada antinomia. En esa situa
ción, el conflicto formal o aparente se confirma en la realidad. En esta línea son 
del conocimiento general los criterios clásicos o tradicionales de solución de 
antinomias, bajo la denominación de criterios jerárquicos, de especialidad y 
cronológico, así como otros métodos recientes.—Entre las dos fórmulas indi
cadas, siempre se ha considerado mucho más conveniente, saludable y satis
factoria la primera, porque con ella se consigue conservar en su integridad la 
obra del legislador y se conjura toda posibilidad de confrontación entre los 
poderes estatales, al mantener nítidamente a cada uno dentro del ámbito de 
sus atribuciones naturales; sin embargo, sólo si después de denodados 
esfuerzos orientados hacia dicha dirección no encuentran posibilida
des de evitar la confrontación, deben pasar a los criterios aplicables para 
resolver el conflicto, por la vía de la desaplicación de alguna de las reglas 
desavenidas; e inclusive, si en una actuación subsecuente encuentra facti
cidad para la primera fórmula, deben dar marcha atrás y decidirse por ella.—
Estas consideraciones dieron lugar a la emisión de la tesis de rubro: ‘ANTI NOMIAS 
O CONFLICTOS DE LEYES. INTERPRETACIÓN DE LOS ENUNCIADOS NOR
MATIVOS COMO MÉTODO DE PREVENCIÓN.’17.—En el caso se considera 
que no es posible optar por realizar una interpretación conforme a la 
Constitución de la porción normativa del artículo 266 del Código Civil 
para el Distrito Federal que establece la temporalidad de al menos un 
año posterior a la celebración del matrimonio para solicitar el divorcio, 
sino que se considera que procede la desaplicación de esa específica porción 
normativa.—Según quedó evidenciado de acuerdo a la naturaleza del divor
cio sin expresión de causa y a las razones expresadas por el legislador en la 
exposición de motivos que generaron la incorporación del divorcio exprés 
al sis tema jurídico del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), debe consi
derarse que la creación del vínculo y su duración que es por tiempo 

17 Tesis I.4o.C.261 C, visible en el Tomo XXXI, febrero de 2010, página 2790, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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indeterminado, porque ningún precepto obliga a los consortes a una 
unión perpetua, se sustenta en la libertad de los cónyuges, por lo que 
es consecuencia natural que, en pleno ejercicio de ella, los cónyuges 
puedan hacer cesar esa unión en cualquier momento, por lo que no 
debe imponerse como limitación a esa libertad el factor temporal refe
rido en el artículo 266 del código sustantivo civil, relativo a que el divor
cio podrá solicitarse ‘siempre que haya transcurrido cuando menos un 
año desde la celebración del matrimonio.’.—Estimar lo opuesto significa 
atentar contra el derecho fundamental de la dignidad humana, previsto 
en los artículos 1o. de la Carta Fundamental, al artículo 11, punto 1, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos18 de la que el Estado 
Mexicano forma parte; además de que sería contrario a las interpretaciones 
que recientemente ha hecho el más Alto Tribunal, respecto de la legis
lación del divorcio en las distintas entidades federativas del país, y que 
según se vio, podría generar un estado de desigualdad de los habitan
tes de la Ciudad de México, frente a los habitantes de las demás enti
dades federativas, en las que no se prevé expresamente la exigencia del 
transcurso de algún tiempo específico para solicitar el divorcio.—Todas 
estas razones conducen a acoger el planteamiento general de los motivos de 
inconformidad expresados por el peticionario …"

II. El Octavo Tribunal conoció del amparo directo DC. 738/2010, pro
movido por **********, en el que reclamó la resolución de cinco de octubre 
de dos mil diez, dictada por el Juez Décimo Primero de lo Familiar del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), en los autos del juicio de divorcio promovido 
por el quejoso, en contra de **********, en la que desechó la demanda 
planteada, toda vez que no se había cumplido un año de celebrado el matri
monio, como lo indica el artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México).

Criterio del Octavo Tribunal.

Las consideraciones que sustentaron el criterio son:

"… SEXTO.—Son inoperantes e infundados los conceptos de violación.—
En el auto reclamado, el Juez responsable, en lo conducente, desechó la 
demanda de divorcio promovida por el aquí quejoso, por considerar que aún 
no se había cumplido un año de celebrado el matrimonio, como lo señalaba 

18 "Artículo 11. Protección de la honra y de la dignidad
"1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. …"
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el artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal, además, porque no se 
proporcionaba el domicilio del demandado para poder emplazarlo.—En el único 
concepto de violación, el promovente argumenta que el acto reclamado, trans
grede en su perjuicio el contenido del párrafo cuarto del artículo 4o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece el dere
cho que tiene toda persona a un ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienes tar, al negársele la posibilidad de entablar demanda de divorcio, bajo 
el argumento de que aún no se ha cumplido un año desde la celebración del 
matrimonio.—Asimismo, el promovente dice que tras la reforma del Código 
Civil para el Distrito Federal, de tres de octubre de dos mil ocho, la nueva 
redacción de los artículos 266 y 272 de dicho ordenamiento legal, establecen 
la procedencia del divorcio, en esencia, siempre que haya transcurrido un 
año desde la celebración del matrimonio.—Argumenta el inconforme que ambos 
preceptos legales se contraponen al derecho de libertad consagrado por 
la Constitución Federal, porque constriñe a los cónyuges que han tomado la 
decisión de divorciarse, a cumplir como mínimo un año desde la creación del 
vínculo matrimonial, forzándolos a cumplir un plazo de convivencia innecesa
rio y que conlleva inconvenientes para ellos.—Agrega el quejoso que si se 
considera que el matrimonio es una institución del derecho civil que parte 
de la base de la autonomía de las personas, debe entenderse dicha voluntad 
como un elemento esencial del matrimonio, que debe ser tomado en cuenta 
para decidir si el matrimonio puede seguir existiendo o disolverse, por lo que 
la ley no debe pretender mantener, así sea por un término preestablecido, un 
vínculo que en la mayoría de los casos resulta irreconciliable, obligando a los 
individuos a que continúen unidos y acrediten los extremos de las causales de 
divorcio (sic), lo que se adecua al contenido del artículo 5o., párrafo quinto, 
de la Constitución Federal, que dice: ‘… El Estado no puede permitir que se 
lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menos
cabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por 
cualquier causa. …’.—Tales argumentos son inoperantes, en cuanto se refieren 
a la inconstitucionalidad del artículo 272 del Código Civil para el Distrito Fede
ral, toda vez que dicho precepto legal no fue aplicado por la autoridad juris
diccional responsable dentro del auto reclamado, por consiguiente, es inconcuso 
que no existe un acto de aplicación que afecte la esfera jurídica del quejoso; pero 
además, porque el indicado precepto legal establece el divorcio administra
tivo y faculta a los Jueces del Registro Civil, previo los trámites legales proce
dentes, a declarar divorciados a los cónyuges, pero no faculta a los tribunales 
judiciales para efectuar esa clase de procedimiento, ni para decretar el divorcio 
en dicho supuesto, por consiguiente, no fue aplicado por el Juez responsable en el 
auto impugnado, de ahí que en ese sentido sean inoperantes los argumentos 
que plantea el quejoso.—Por otro lado, el artículo 266 del Código Civil para el 
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Distrito Federal, establece: (se transcribe).—Ahora bien, el matrimonio cons
tituye la base fundamental de todo derecho de familia, por lo que es una insti
tución fundamental del derecho familiar, de la cual derivan todas las relaciones, 
derechos y potestades inherentes a la familia.—Así lo consagra el artículo 4o. de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 
(se transcribe).—El matrimonio se presenta ciertamente en un aspecto, como 
una manifestación libre de la voluntad de dos personas que se unen para 
constituir un estado de vida, lo cual implica, desde ese punto de vista, la exis
tencia de un contrato que se formaliza de manera pública y solemne ante un 
funcionario investido de fe pública, en el que la manifestación libre de la volun
tad de los contrayentes es fundamental en su Constitución.—Rafael Rojina 
Villegas destina varios capítulos al matrimonio de su Tratado de Derecho Civil 
Mexicano, en los que señala que el matrimonio ha sido considerado como un 
contrato civil por el artículo 130 de la Constitución Federal, y dice que esa 
‘ha sido la tesis tradicional desde que se separó el matrimonio civil del religioso’, 
y al respecto explica que las leyes mexicanas han insistido en la naturaleza 
contractual del matrimonio, pero que ello lo hacen sólo para ‘separar de ma
nera radical el matrimonio civil del religioso.’.—Para dicho autor, el matrimonio 
es un acto jurídico, pero a la vez constitutivo de un estado jurídico, porque 
crea en los cónyuges ‘una situación jurídica permanente’, y lo define como 
‘una comunidad espiritual entre los consortes’ y considera ‘que sería inmoral 
mantener una unión en la que no hay afecto, sino una repulsión continúa.’.—
Rafael de Pina, en sus Elementos de Derecho Civil Mexicano, se ocupa del 
matrimonio en el primer volumen, y en el análisis jurídico que hace de la natu
raleza del matrimonio, dice que el vínculo matrimonial se establece siempre 
‘sobre una doble y recíproca manifestación de voluntad de los contrayentes.’ 
En apoyo de su postura, cita a Agustín Verduzco, quien afirma ‘que el matri
monio es un contrato que se forma por la voluntad de los contrayentes, aunque 
tiene características y alcances distintos y más amplios que los demás con
tratos.’.—Eduardo Pallares, establece ‘que el matrimonio puede ser conside
rado desde varios puntos de vista: como un acto jurídico solemne en cuanto 
a que está sujeto a las disposiciones de los artículos 146 al 161 del Código 
Civil Federal; como contrato, debido a que a partir de las Leyes de Reforma de 
1859, el matrimonio dejó de ser el acto religioso para convertirse en un con
trato sujeto a la autoridad civil; y como una institución social reglamentada 
por la ley que tiene un conjunto de normas jurídicas, debidamente unificado, 
que reglamentan determinadas funciones o actividades sociales sujetas a la 
tutela del Estado en forma especial.’.—En el libro primero ‘De las personas’, 
título quinto, ‘Del matrimonio’, capítulo II, ‘De los requisitos para contraer 
matrimonio’, artículo 146 del Código Civil para el Distrito Federal, se define 
al matrimonio, al establecer: (se transcribe).—Conforme con la evolución del 
concepto matrimonio en términos del Código Civil para el Distrito Federal, 
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debe considerarse que en la actualidad es la unión voluntaria de dos personas 
físicas en forma de contrato con la finalidad de realizar vida en común, convi
vencia afectiva y sexual, con respeto, igualdad y ayuda mutua, además con el 
deseo de que su unión sea reconocida y regulada por el derecho ante la socie
dad por tiempo indeterminado, salvo que dicha voluntad inicial, deje de sub
sistir durante el transcurso de la convivencia o surja un impedimento bastante 
a criterio de alguna de ellas que les impida seguir unidos en pareja.—Los 
fines esenciales del matrimonio, conforme con su concepción actual, entre 
otros, son: I. La obligación de los cónyuges de contribuir cada uno por su parte 
a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente; II. El derecho y obliga
ción de cohabitar con su cónyuge en el mismo lugar, al que se considera 
domicilio conyugal; III. De ser el caso, el derecho a decidir de común acuerdo 
y de manera libre, responsable e informada sobre el número y espaciamiento 
de los hijos; y, IV. El deber y derecho a contribuir económicamente al soste
nimiento del hogar, a su alimentación, en caso de existir, a la de los hijos así 
como a su educación en los términos que fija la ley, sin perjuicio de distribuirse 
la carga en la forma y proporción que acuerden para ese efecto según sus 
posibilidades.—Con relación al matrimonio, es menester atender al significado 
del término divorcio.—Sara Montero señala que el divorcio es la ‘disolución del 
vínculo matrimonial en la vida de los cónyuges decretada por autoridad com
petente, por causas posteriores a la celebración del matrimonio, establecidas 
expresamente en la ley.’.—Benjamín Flores manifiesta que el divorcio ‘es la 
disolución del vínculo del matrimonio, en vida de los cónyuges por una causa 
posterior a su celebración y deja a los mismos cónyuges en aptitud de contraer 
un nuevo matrimonio.’.—Julián Bonnecase añade a su definición de divorcio la 
palabra ‘… matrimonio válido …’, para quedar de la siguiente manera: ‘El divor
cio es la ruptura de un matrimonio válido, en vida de los esposos, por causas 
determinadas y mediante resolución judicial.’.—Ignacio Galindo Garfias men
ciona que el divorcio ‘es la disolución del vínculo matrimonial, el cual sólo 
puede ser decretado por la autoridad judicial, y en muy especiales casos por 
la autoridad administrativa, dentro de un procedimiento señalado por la ley, 
en que se compruebe debidamente la imposibilidad de que subsista la vida 
matrimonial.’.—Rafael de Pina considera que el divorcio ‘es un mal necesario 
y visto como un remedio heroico para situaciones incompatibles y los fines 
del matrimonio, no tiene nada de inmoral.’.—En el libro primero ‘De las per
sonas’, título quinto, ‘Del matrimonio’, capítulo X, ‘Del divorcio’, artículo 266 
del Código Civil para el Distrito Federal, se define al divorcio, al establecer: (se 
transcribe).—Conforme con dicho precepto legal, actualmente el divorcio 
es la disolución del vínculo matrimonial en cualquier momento, derivado de la 
falta de voluntad de cualquiera de los cónyuges de continuar con el matrimonio, 
dejando a los esposos en aptitud de contraer una nueva unión matrimonial.—
Sentado lo anterior, debe decirse que al establecer el legislador que el divorcio 
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puede solicitarse por uno o ambos cónyuges ante la autoridad judicial, mani
festando su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se 
requiera señalar causa para ello, siempre que haya transcurrido cuando menos 
un año desde la celebración del mismo, sin duda ha tenido presente que el 
matrimonio se forma principalmente por la espontánea y libre voluntad de los 
contrayentes, por lo que considera que no debe subsistir cuando falta esa 
voluntad; sin embargo, también estimó que tratándose de uniones que tuvieran 
que deshacerse por voluntad de uno de los cónyuges, no sólo era necesario 
cerciorarse de esa voluntad para divorciarse, sino también de la imposibilidad 
absoluta de remediar las desavenencias y es tal la razón evidente que inspira 
la exigencia de que el matrimonio haya durado al menos un año, toda vez que 
aquella imposibilidad, sólo puede comprobarse por el transcurso de un periodo 
racional, desde la celebración del matrimonio, hasta que se permita la diso
lución, para convencerse así de la desunión de los cónyuges; es decir, el legis
lador permite el divorcio sin causa, pero prevé que entre la celebración del 
matrimonio y el posible divorcio exista un lapso razonable, lo cual se justifica 
como un medio de preservar la unión matrimonial y evitar que el matrimonio 
se convierta en lugar de una institución jurídica y solemne regulada por el 
Estado, en un instrumento estéril y carente de seriedad que pueda en cual
quier momento según el arbitrio de los interesados deshacerse, pues aun 
cuando el divorcio es el medio directo para dar respuesta a una necesidad 
social, se trata de un caso excepcional, por lo que es preciso reducirlo a los 
casos en que efectivamente la mala condición de los consortes sea irrepara
ble e irreconciliable de otra forma que no sea su separación, evitando que sea 
utilizado de manera caprichosa por las personas que no desean continuar en 
matrimonio, sin que se advierta la existencia de una imposibilidad absoluta 
de remediar sus desavenencias.—En ese contexto, la disposición legal a la 
que se refiere el quejoso no es inconstitucional, pues no transgrede la garan
tía que tiene toda persona a un ambiente adecuado para su desarrollo y bienes
tar, consagrada por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sino que impone una limitación razonable al derecho de 
divorciarse, además de que tiende a proteger la organización y el desarrollo 
de la familia, que también consagra el citado precepto constitucional y que debe 
considerarse de mayor importancia, pues con ello se propicia que la integración 
del núcleo familiar, salvo casos excepcionales en los que una vez transcurrido 
un término prudente, en el que no sea posible que las personas que no desean 
continuar en matrimonio remedien sus desavenencias, sea procedente la diso
lución del matrimonio, mediante el divorcio decretado por resolución judi
cial.—Consecuentemente, siendo inoperantes e infundados los conceptos de 
violación y por no advertirse deficiencia de la queja que suplir, procede negar 
el amparo solicitado."
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QUINTO.—Estudio sobre la existencia de la contradicción de tesis.

Mediante la comparación de los criterios contendientes se advierte que 
resuelven, desde distintos puntos de vista de derechos fundamentales, 
sobre la interpretación del precepto impugnado y arriban a decisiones contra
dictorias, pues mientras el Cuarto Tribunal concluyó que la última parte de 
la norma, al exigir como requisito –para pedir el divorcio– que haya transcu
rrido un año desde la celebración del matrimonio, resulta inconstitucio
nal e inconvencional, por lo cual concedió el amparo, para que la autoridad 
responsable procediera a su desaplicación.

Por su parte, el Octavo Tribunal concluyó que la norma impugnada 
sí es constitucional y negó el amparo.

Debido a ello, se ve que dichos Tribunales Colegiados de Circuito, resol
vieron de manera contradictoria en torno a la misma cuestión jurídica: si es 
constitucional, o no, el plazo de un año desde la celebración del matrimo
nio, como requisito necesario para promover el divorcio incausado.

Ahora bien, en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la reso
lución de una contradicción de tesis, radica en unificar los criterios conten
dientes, a fin de generar seguridad jurídica.

De diversos criterios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se advierten los siguientes elementos que deben analizarse para deter
minar la existencia de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hechos 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas.

Sirve de sustento la jurisprudencia P./J. 72/2010 de la Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, 
agosto de 2010, materia común, página 7, número de registro digital: 164120, 
con el rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asun
tos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resol
ver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo 
de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia 
al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
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fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Y la tesis aislada P. XLVII/2009 de la Novena Época, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, materia 
común, página 67, número de registro digital: 166996, cuyos rubro y texto son 
los siguientes: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz
garlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disím
bolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de 
alternativas de solución que correspondan."

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
liti giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial, a 
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través de un ejercicio interpretativo y la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

3. Entre los ejercicios interpretativos respectivos se debe encontrar, al 
menos, un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida, 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gra
matical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na, acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con 
relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.

5. Aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendientes 
no constituyan jurisprudencia, debidamente, integrada, ello no es requi sito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción de tesis planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia.

6. En la contradicción de tesis es aceptable apreciar argumentos que, 
sin constituir la manifestación central de la decisión de un tribunal, revelen 
de manera suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto de 
un problema jurídico concreto.

7. A fin de llevar a cabo el estudio sobre la existencia de la contradic
ción de tesis, es pertinente realizar una comparación entre las interpretaciones 
sobre la norma legal materia de los asuntos en controversia:

Cuadro comparativo de los preceptos aplicados por los conten 
dientes:

4o. Tribunal 8o. Tribunal

Código Civil para el Distrito Federal. 
Artículo 266. Exige que previamen
te a la demanda de divorcio:

"haya transcurrido cuando menos 
un año desde la celebración del 
mismo."

La misma disposición impugnada.
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El precepto es inconstitucional e 
inconvencional y procede su de
saplicación. Concede el amparo.

El precepto es constitucional. Nie
ga el amparo.

Sí existe contradicción de tesis en la interpretación del mismo presu
puesto jurídico: Artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal (hoy 
la Ciudad de México)

"Que haya transcurrido un año desde la celebración del matrimonio."

8. Mediante la comparación efectuada entre las consideraciones ati
nentes a la interpretación del precepto que realizaron los tribunales contendien
tes, queda en evidencia que resolvieron de manera contradictoria en torno 
a la interpretación de un mismo precepto: en uno, su inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad; y en el otro su constitucionalidad.

9. Por tanto, sí existe contradicción de criterios, respecto de un mismo 
problema jurídico, pues el Cuarto Tribunal consideró que el artículo 266 del 
Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), es contrario a 
los artículos 1o. de la Carta Fundamental y 11.1 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, porque no respeta el derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, al considerar como requisito de procedencia del divorcio incau 
sado, que se pida después que: "haya transcurrido cuando menos un año 
desde la celebración del mismo."

En cambio, el Octavo Tribunal resolvió que esa limitante de un año 
tiene apego constitucional, por preservar los derechos fundamentales que 
prevé el artículo 4o. constitucional, relativos a la organización y desarrollo de 
la familia, y a que las personas tienen derecho a un ambiente sano para su desa
rrollo y bienestar.

SEXTO.—Criterio que debe prevalecer, con carácter de juris 
prudencia.

I. Previamente a esa decisión, es oportuno anticipar que este Pleno 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes o sustentar uno diverso, entre 
otras opciones, con fundamento en el siguiente precepto de la Ley de Amparo:

"Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:



1050 FEBRERO 2017

"I. El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación … II. El pleno 
o las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación …; y III. Los Plenos de 
Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre 
los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente. Al resolverse una con
tradicción de tesis, el órgano correspondiente podrá acoger uno de los crite
rios discrepantes, sustentar uno diverso, declararla inexistente, o sin materia. 
En todo caso, la decisión se determinará por la mayoría de los Magistrados 
que los integran."

El artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México dispone:

"Artículo 266. El divorcio disuelve el vínculo del matrimonio y deja a los 
cónyuges en aptitud de contraer otro. Podrá solicitarse por uno o ambos cón
yuges cuando cualquiera de ellos lo reclame ante la autoridad judicial mani
festando su voluntad de no querer continuar con el matrimonio, sin que se 
requiera señalar la causa por la cual se solicita, siempre que haya transcu
rrido cuando menos un año desde la celebración del mismo. 

"Sólo se decretará cuando se cumplan los requisitos exigidos por 
el siguiente artículo."

Los criterios opuestos se centran en la expresión normativa que esta
blece, como condición para solicitar el divorcio, que se formule "siempre que 
haya transcurrido cuando menos un año desde la celebración del mismo".

Para el Octavo Tribunal, dicho precepto no es inconstitucional, ya que 
no transgrede el derecho de toda persona a un ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar, a que se refiere el sexto párrafo del artículo 4o. consti
tucional, sino que impone una limitación razonable para el divorcio –un año de 
matrimonio–, con lo cual, tiende a proteger la organización y el desarrollo 
de la familia, que también consagra ese precepto fundamental, en su segundo 
párrafo, para propiciar la integración del núcleo familiar.

No obstante, este Pleno Civil considera que esa postura carece de 
sustento, porque se soslaya, como punto de partida, que la creación norma
tiva del juicio incausado está sustentada en el respeto esencial a la voluntad 
de ambos cónyuges, o de uno solo de ellos, en ya no seguir unidos en matri
monio. Esto es, que de acuerdo con la tendencia en nuestro país, seguida por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la materia 
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que se examina, tiene una relevancia superior el respeto al derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, que al principio de la conservación y desarrollo de 
la familia.

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis 1a. CCXXII/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, materias civil y cons
titucional, página 281, estableció: 

"DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL CÓNYUGE. LOS ARTÍCU
LOS 266 Y 267 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, REFORMADO 
MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD 
EL 3 DE OCTUBRE DE 2008, NO VIOLAN EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS.—El citado precepto constitucional señala que a través de las leyes se 
protegerán la organización y el desarrollo de la familia; de ahí que deban 
emitirse leyes y reglamentos que la cuiden y organicen como célula básica de 
la sociedad mexicana, estableciendo las mejores condiciones para el pleno 
desarrollo de sus miembros. Así, tanto juristas como legisladores se han ocu
pado de proteger los intereses particulares de quienes integran a la familia, 
dirigiendo también su atención a la reglamentación de las instituciones que 
mantienen su cohesión, como son, entre otras, el matrimonio, que además 
de ser un contrato que regula cuestiones económicas, constituye la base de 
la familia y es fuente de derechos y deberes morales, por lo cual es de interés 
público y social; sin embargo, el logro de la estabilidad familiar no implica 
que los consortes deban permanecer unidos a pesar de que la convivencia 
entre ellos o con sus hijos se torne imposible, o de la pérdida del afecto que 
les animó a contraer matrimonio. Por tanto, a través del divorcio el Estado ha 
reconocido la existencia de una figura jurídica que permite disolver la unión 
conyugal y con ello evitar los efectos generados por las relaciones disfuncio
nales de maltrato o de violencia familiar que pudieran suscitarse cuando los 
cónyuges estimen dejar de convivir, es decir, el divorcio es sólo el recono
cimiento estatal de una situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos legalmente debe res
petarse; de ahí que la legislación civil ha previsto como formas de la disolución 
matrimonial los divorcios: necesario, por mutuo consentimiento y administra
tivo, sin que ello implique promover la ruptura conyugal. En ese sentido, se 
concluye que los artículos 266 y 267 del Código Civil para el Distrito Federal, 
reformado mediante decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, al prever el divorcio que puede promoverse por voluntad 
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unilateral del cónyuge no violan el primer párrafo del artículo 4o. de la Cons
titución General de la República, en virtud de que, por un lado, tienden a evi
tar la violencia ocurrida con motivo del trámite de los divorcios necesarios –y con 
ello incluso proteger a los menores que pudieran verse involucrados– y, por el 
otro, se respeta la libertad de los cónyuges al expresar su voluntad de 
no continuar casados, lo cual propicia un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los integrantes 
del núcleo familiar."

Y en la tesis publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, materia constitucional, tesis 
1a. LIX/2015 (10a.), página 1392, y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas que prevé:

"DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. CONSTITUYE UNA FORMA 
DE EJERCER EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
En el divorcio sin expresión de causa, es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio para que el Juez la decrete aun sin causa para ello, 
donde incluso no importa la posible oposición del diverso consorte, pues la 
voluntad del individuo de no seguir vinculado con su cónyuge es preponde
rante, la cual no está supeditada a explicación alguna, sino simplemente a su 
deseo de ya no continuar casado, por lo que la sola manifestación de 
voluntad de no querer continuar con el matrimonio es suficiente. Así, 
dicha manifestación constituye una forma de ejercer el derecho al libre desa
rrollo de la personalidad, pues decidir no continuar casado y cambiar de 
estado civil, constituye la forma en que el individuo desea proyectarse y vivir 
su vida; es decir, el modo en que decide de manera libre y autónoma su pro
yecto de vida."

Asimismo, la publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, Décima Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, materia civil, tesis 
1a. LX/2015 (10a.), página 1394, y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 20 de febrero de 2015 a las 9:30 horas que dice: 

"DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL DERIVADO DE AQUÉL, SÓLO CONSTITUYE EL RECONO
CIMIENTO DEL ESTADO DE UNA SITUACIÓN DE HECHO RESPECTO DE LA 
DESVINCULACIÓN DE LOS CÓNYUGES. Considerando que en el divorcio sin 
expresión de causa es suficiente la solicitud unilateral de la disolución del 
matrimonio para que el Juez la decrete, donde incluso no importa la posible 
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oposición del diverso consorte, pues la voluntad del individuo de no seguir 
vincu lado con su cónyuge es preponderante, no está supeditada a explica
ción alguna, sino exclusivamente a su deseo de ya no continuar casado. Así, 
la disolución del vínculo matrimonial por parte del Estado constituye sólo el 
reconocimiento de éste de una situación de hecho respecto de la desvinculación 
de los cónyuges, donde la voluntad de uno solo de ellos, de no permanecer en 
matrimonio atiende al derecho al libre desarrollo de la personalidad."

Así, derivado de lo expuesto, es posible sostener que la orientación de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los criterios antes expuestos, 
seguidos por el Cuarto Tribunal, ha sido en el sentido de reconocer que: 

a) Respecto a la regulación del divorcio sin expresión de causa, la Pri
mera Sala ha orientado su criterio en el sentido de que, si bien es cierto que, 
la institución del matrimonio está formada por dos personas que voluntaria
mente deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su realización 
personal y, que es fuente de derechos y deberes morales, el logro de esa 
estabilidad no implica que los consortes tengan que permanecer unidos 
no obstante que sea imposible su convivencia, ya sea entre ellos o con 
los hijos si los hubiera, o bien, ante la pérdida del afecto que en un principio los 
animó a contraer matrimonio.

b) El divorcio es sólo el reconocimiento estatal de una situación de hecho, 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer 
unidos legalmente debe respetarse, pues así como la voluntad de las partes 
se toma en cuenta para construir el matrimonio, también debe atenderse a 
ella para que éste continúe, o en su caso, termine. 

c) La tendencia ha sido proteger la libertad de los consortes e 
incluso ha estimado que cualquier persona en el país que desee divor
ciarse pueda hacerlo, sin tener que argumentar una causa, y que sólo 
bastará que uno de los cónyuges así lo solicite, con lo cual reafirma la 
importancia que tiene la autonomía personal de los individuos para elegir 
si quieren o no permanecer casados.19

d) La tendencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido 
declarar la inconstitucionalidad de los preceptos que regulan el divor cio 

19 Informe Anual de Labores 2015. Anexo documental. Visible en: www.scjn.gob.mx/Primera_Sala/
Documents/INFORME_PrimeraSala_2015_Anexo_ Documental.pdf.
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en el Código Civil de diversas entidades federativas, por establecer 
causas de divorcio limitadas.

Derivado de lo expuesto en aquellos criterios, este Pleno Civil comparte 
la postura del criterio del Cuarto Tribunal, en el sentido de que al declarar la 
inconstitucionalidad de los preceptos que regulen el divorcio en la legislación 
civil de varias entidades federativas, el Más Alto Tribunal abrió la posibilidad 
de que en esas entidades sus habitantes puedan promover el juicio de divorcio 
sin expresar la causa, reconociendo una dimensión amplia y relevante a la 
voluntad de uno o de los dos cónyuges de ya no seguir unido en matrimonio, y 
a pesar de no existir un marco jurídico que expresamente regule el divor
cio exprés y algún plazo para solicitarlo, no sería admisible exigir el 
transcurso de un tiempo desde la celebración del matrimonio, para 
promover el juicio de divorcio.

De lo anterior se sigue, entonces, que si es cierto que los habitantes de 
las entidades federativas que no tienen una regulación expresa del divorcio 
sin expresión de causa, están en aptitud de solicitar el divorcio en cual
quier momento, esto es, incluso un día después de la celebración del matri
monio, si esto mismo no sucede respecto de la legislación civil en la Ciudad 
de México en la medida que en ésta, en el artículo 266, se establece una 
regulación concreta que condiciona, en cuanto al tiempo que debe trans
currir para solicitar el divorcio, que haya transcurrido "cuando menos un 
año, a partir de la celebración del matrimonio.", no se respeta el principio 
de igualdad para los habitantes de esta ciudad, destinatarios de esa norma.

Lo expuesto revela una serie de razones para concluir en el mismo 
sentido en que lo hizo el Cuarto Tribunal, puesto que la diferencia marcada en 
la legislación civil de esta ciudad y las similitudes de otros Estados, muestra, 
efectivamente, un estado de desigualdad de los habitantes de la Ciudad 
de México, sujetos de aplicación de dicha norma, en relación con los 
habitantes de las demás entidades federativas, lo cual muestra una 
merecida diferencia en el trato, sin justificación alguna.

De acuerdo con lo anterior, la conclusión a la que llega este Pleno Civil 
recoge, de modo fundamental, la fuerte influencia reconocida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación al derecho fundamental al libre desarrollo de 
la personalidad, como un derecho que implica el respeto a la autonomía de la 
voluntad que se expresa, tanto en la decisión de contraer matrimonio, como 
al momento de que se pida que éste concluya por medio del divorcio, la cual no 
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podría limitarse o restringirse a un cierto tiempo, ni siquiera mínimo, porque 
si se coarta tal voluntad, en el sentido de prohibir que no manifieste inmedia
tamente, su condicionamiento temporal, como sucede con el plazo previsto 
en el artículo 266 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de 
México), da lugar a una interferencia injustificada en el disfrute del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad.

Esa interferencia, contraria a los artículos 1o. de la Constitución Federal 
y 11.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no se justifica, 
de ningún modo, por la existencia de un pretendido derecho a que se proteja 
la organización y desarrollo de la familia, acorde al artículo 4o. de la Constitu
ción General de la República, en la medida que, con arreglo a los criterios, que 
antes se invocaron de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el reconocimiento especial al derecho al libre desarrollo de la persona
lidad, decisivo para la solución de un conflicto de esta naturaleza, no pugna, de 
ningún modo, con el artículo 4o. de la Constitución Federal, en cuanto tiende a 
la integración y desarrollo de la familia, puesto que la protección de ésta no 
podría estar, en todo caso, por encima de la libre voluntad y decisión de las 
personas. Es decir, no podría admitirse la integración de la familia de modo 
forzoso, a como dé lugar, pasando por encima del derecho individual de los 
cónyuges a no permanecer en ella. Por ejemplo, si uno de los cónyuges fuese 
víctima de violencia por el otro, la protección de la conservación de la familia 
no podría ser una razón superior para que debiese soportar ese trato por lo 
menos durante un año, soslayando y desconociendo su derecho autónomo 
a no continuar unido en matrimonio el resto del tiempo.

Además, debe enfatizarse que el respeto a la decisión de uno o ambos 
cónyuges de solicitar la disolución del matrimonio no incide en la afectación 
a la familia, si ésta, dada la temporalidad breve de la relación menor a un año, 
se encontraba en vías de constituirse, por una parte. Y por otra, si en ese lapso 
hubiese hijos, el vínculo obligacional quedaría, roto, únicamente entre los cón
yuges, pero subsistiría respecto de los padres con los hijos, con todas las conse
cuencias legales previstas en la legislación familiar.

Esas razones conducen a concluir que la porción normativa del artícu
lo 266 del Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en 
cuanto establece como requisito para solicitar el divorcio, que podrá formu
larse "siempre que haya transcurrido cuando menos un año desde la cele
bración del mismo.", no admite una interpretación conforme a los artículos 
1o. de la Constitución Federal y 11.1 de la Convención Americana Sobre Dere
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chos Humanos, sino que, debido a que su texto es abiertamente contrario a 
estos preceptos, debe considerarse inconstitucional e inconvencional, por tanto, 
debe desaplicarse en aquellos casos en que deba decidirse si se admite o no 
la demanda por motivos de oportunidad, puesto que desde el día siguiente a 
que el matrimonio se celebró es procedente pedir el divorcio.

Por tanto, esperar el transcurso de un año, con los riesgos que repre
senta la confrontación entre los cónyuges, y frecuentemente involucrando a 
sus hijos, cuando uno o los dos ya no desean permanecer casados, constituye 
una restricción indebida que pugna contra el artículo 1o. constitucional, en 
cuanto desconoce el derecho humano al libre desarrollo de la personalidad, 
como especie de la dignidad humana.

Debe señalarse que la decisión de desaplicar la norma en ese caso con
creto es correcta, porque a ella se llega después de agotar las posibilidades 
de encontrar en ella un significado que la hiciera compatible con la Constitu
ción Federal, que le hubiere permitido subsistir dentro del ordenamiento.

De modo tal que ante la imposibilidad de salvar, por vía de interpretación, 
la incompatibilidad del artículo 266 del Código Civil para esta ciudad, con el ar
tículo 1o. de la Constitución Federal, la consecuencia lógica y jurídica nece
saria, era declararla contraria a dicho Ordenamiento Supremo.

Sobre este tema es aplicable la tesis 1a. CCCXL/2013 (10a.) de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo I, diciem
bre de 2013, página 530, y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 
de diciembre de 2013 a las 13:20 horas con los siguientes título, subtítulo 
y texto:

"INTERPRETACIÓN CONFORME. NATURALEZA Y ALCANCES A LA LUZ 
DEL PRINCIPIO PRO PERSONA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la supremacía normativa de la Constitución no 
se manifiesta sólo en su aptitud de servir como parámetro de validez de todas las 
demás normas jurídicas, sino también en la exigencia de que tales normas, a 
la hora de ser aplicadas, se interpreten de acuerdo con los preceptos constitu
cionales; de forma que, en caso de que existan varias posibilidades de inter
pretación de la norma en cuestión, se elija aquella que mejor se ajuste a lo 
dispuesto en la Constitución. En otras palabras, esa supremacía intrínseca no 
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sólo opera en el momento de la creación de las normas inconstitucionales, 
cuyo contenido ha de ser compatible con la Constitución en el momento de 
su aprobación, sino que se prologan, ahora como parámetro interpretativo, a la 
fase de aplicación de esas normas. A su eficacia normativa directa se añade 
su eficacia como marco de referencia o criterio dominante en la interpretación 
de las restantes normas. Este principio de interpretación conforme de todas 
las normas del ordenamiento a la Constitución, reiteradamente utilizado por 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, es una consecuencia elemental 
de la concepción del ordenamiento como una estructura coherente, como una 
unidad o contexto. Es importante advertir que esta regla interpretativa opera 
con carácter previo al juicio de invalidez. Es decir, que antes de considerar a una 
norma jurídica como constitucionalmente inválida, es necesario agotar todas 
las posibilidades de encontrar en ella un significado que la haga compatible con 
la Constitución y que le permita, por tanto, subsistir dentro del ordenamiento; 
de manera que sólo en el caso de que exista una clara incompatibilidad o una 
contradicción insalvable entre la norma ordinaria y la Constitución, proce
dería declararla inconstitucional. En esta lógica, el intérprete debe evitar en 
la medida de lo posible ese desenlace e interpretar las normas de tal modo 
que la contradicción no se produzca y la norma pueda salvarse. El Juez ha de 
procurar, siempre que sea posible, huir del vacío que se produce cuando se 
niega validez a una norma y, en el caso concreto, de ser posibles varias inter
pretaciones, debe preferirse aquella que salve la aparente contradicción. La in
terpretación de las normas conforme a la Constitución se ha fundamentado 
tradicionalmente en el principio de conservación de ley, que se asienta a su 
vez en el principio de seguridad jurídica y en la legitimidad democrática del 
legislador. En el caso de la ley, fruto de la voluntad de los representantes demo
cráticamente elegidos, el principio general de conservación de las normas se 
ve reforzado por una más intensa presunción de validez. Los tribunales, en el 
marco de sus competencias, sólo pueden declarar la inconstitucionalidad de 
una ley cuando no resulte posible una interpretación conforme con la Consti
tución. En cualquier caso, las normas son válidas mientras un tribunal no diga 
lo contrario. Asimismo, hoy en día, el principio de interpretación conforme de 
todas las normas del ordenamiento a la Constitución, se ve reforzado por el 
principio pro persona, contenido en el artículo 1o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual obliga a maximizar la interpreta
ción conforme en aquellos escenarios en los cuales, dicha interpretación per
mita la efectividad de los derechos fundamentales de las personas frente al 
vacío legis lativo que puede provocar una declaración de inconstitucionalidad 
de la norma."
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Esa consideración se adecua, además, a los parámetros establecidos 
en la tesis sustentada por el Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro III, Tomo 1, diciembre de 2011, materia constitucional, tesis 
P. LXVII/2011(9a.), página 535, que establece:

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE 
CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 
encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instru
men tos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, adoptando la inter
pretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce 
en la doctrina como principio pro persona. Estos mandatos contenidos en el 
artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto 
con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que 
debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos 
humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo de 
control de constitucionalidad existente en nuestro país. Es en la función juris
diccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en relación 
con el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jueces están obligados a pre
ferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se en
cuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer 
una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las 
normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), 
sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia 
a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."

Así como la sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, materia constitucional, tesis P. 
LXV/2009, página 8, que dice:

"DIGNIDAD HUMANA. EL ORDEN JURÍDICO MEXICANO LA RECO
NOCE COMO CONDICIÓN Y BASE DE LOS DEMÁS DERECHOS FUNDAMEN
TALES—El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 



1059CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Mexicanos establece que todas las personas son iguales ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razones étnicas o de nacionali
dad, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social que atente contra la dignidad humana y que, junto con los instru
mentos internacionales en materia de derechos humanos suscritos por México, 
reconocen el valor superior de la dignidad humana, es decir, que en el ser 
humano hay una dignidad que debe ser respetada en todo caso, constituyén
dose como un derecho absolutamente fundamental, base y condición de 
todos los demás, el derecho a ser reconocido y a vivir en y con la dignidad 
de la persona humana, y del cual se desprenden todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarios para que los individuos desarrollen integralmente su 
personalidad, dentro de los que se encuentran, entre otros, el derecho a la vida, 
a la integridad física y psíquica, al honor, a la privacidad, al nombre, a la pro
pia imagen, al libre desarrollo de la personalidad, al estado civil y el propio 
derecho a la dignidad personal. Además, aun cuando estos derechos persona
lísimos no se enuncian expresamente en la Constitución General de la Repú
blica, están implícitos en los tratados internacionales suscritos por México 
y, en todo caso, deben entenderse como derechos derivados del reconocimiento 
al derecho a la dignidad humana, pues sólo a través de su pleno respeto podrá 
hablarse de un ser humano en toda su dignidad."

En el propio sentido se invoca la diversa sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009, materias 
civil y constitucional, tesis P. LXVI/2009, página 7, que prevé:

"DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 
QUE COMPRENDE.—De la dignidad humana, como derecho fundamental 
superior reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre otros derechos 
personalísimos, el de todo individuo a elegir en forma libre y autónoma su 
proyecto de vida. Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal 
derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad natural de toda 
persona a ser individualmente como quiere ser, sin coacción ni controles 
injustificados, con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, 
de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera. Por tanto, el 
libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras expresiones, la liber
tad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y cuántos, o bien, 
decidir no tenerlos; de escoger su apariencia personal; su profesión o actividad 
laboral, así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos aspectos 
son parte de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo a ella corresponde decidir autónomamente."
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El criterio expuesto, halla sustento esencial en la jurisprudencia de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 20, Tomo I, julio de 2015, 
materia constitucional, tesis 1a./J. 28/2015 (10a.), página 570, y en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
que establece:

"DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMO
NIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la persona
lidad constituye la expresión jurídica del principio liberal de ‘autonomía de la 
persona’, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre elección in
dividual de planes de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elec
ción de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten la 
persecución individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre de
sarrollo de la personalidad es un derecho fundamental que permite a los indi
viduos elegir y materializar los planes de vida que estimen convenientes, 
cuyos límites externos son exclusivamente el orden público y los derechos de 
terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz (y ordenamientos 
análogos), que exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo con
sentimiento de los contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata de una medida 
legislativa que restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez 
que no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que imponen los 
derechos de terceros y de orden público. En consecuencia, los artículos 175 del 
Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que hay que acreditar 
para que pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo an
terior, los Jueces de esas entidades federativas no pueden condicionar 
el otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera 
que para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta con que 
uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. 
No obstante, el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la exis
tencia de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad de resolver 
las cuestiones familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con 
el padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante."
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En consecuencia, este Pleno de Circuito arriba a la conclusión de que 
debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio siguiente:

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO EXIGE QUE PARA SOLICI
TARLO HAYA DURADO CUANDO MENOS UN AÑO DESDE LA CELEBRA
CIÓN DEL MATRIMONIO, ES INCONSTITUCIONAL. El precepto indicado, al 
establecer que podrá solicitarse el divorcio por uno o ambos cónyuges cuando 
cualquiera de ellos lo reclame ante la autoridad judicial, manifestando su 
voluntad de no querer continuar unido en matrimonio, para lo cual es nece
sario que haya transcurrido cuando menos un año desde la celebración 
de éste, viola el derecho humano al libre desarrollo de la personalidad re
conocido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda vez que esperar el transcurso de un año constituye una res
tricción indebida al desconocer el derecho humano al libre desarrollo de la 
personalidad, como especie de la dignidad humana, además porque no respeta 
la autonomía de la libertad de uno o de ambos cónyuges de decidir, volun
tariamente, no seguir unido en matrimonio; violación que se concreta porque 
el Estado tiene prohibido interferir en la elección libre y voluntaria de las per
sonas, en cuya medida el legislador debe limitarse a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de los planes de vida y la satisfacción 
de los ideales de virtud que cada uno elija, así como impedir la interferencia de 
otras personas en la persecución de esos planes de vida.

Por lo anteriormente expuesto y, con fundamento, además, en los artícu
los 225 y 226 de la Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO.—Este Pleno Civil es competente para resolver la presente 
contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Existe la contradicción de tesis a que este expediente 11/2016 
se refiere, en los términos precisados en la presente ejecutoria.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno Civil, en los términos precisados en el último con
siderando de esta resolución.

CUARTO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la Ley de 
Amparo.

Remítanse copia de la presente ejecutoria firmada mediante el uso de 
la FIREL a los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes y a la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación, a la cuenta de correo electrónico sentencias
pcscjnssga@mail.scjn.gob.mx. En su oportunidad, archívese como asunto 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito por mayoría 
de nueve votos de los Magistrados Serret Álvarez, Rodríguez Arcovedo, Puga 
Cervantes, Padilla Pérez Vertti, Rangel Ramírez, Arredondo Jiménez, Ramírez 
Sánchez, Sánchez López y presidente Mota Cienfuegos, contra el voto de los 
Magistrados Arroyo Moreno, Álvarez Castro, González Tamayo, Rosas Baqueiro 
y Sánchez Alonso, quienes formularon voto de minoría.

Firman electrónicamente mediante el uso de la FIREL el Magistrado 
presidente y los Magistrados integrantes del Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito, con el secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción I, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Gene
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el 
segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto de minoría que formulan los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, 
Elisa Macrina Álvarez Castro, María del Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas 
Baqueiro y Martha Gabriela Sánchez Alonso, integrantes del Pleno en Materia Civil 
del Primer Circuito, con motivo de la ejecutoria por la que se resolvió la contradic
ción de tesis 11/2016, suscitada entre los Tribunales Cuarto y Octavo, ambos en Ma
teria Civil del Primer Circuito, en términos de lo dispuesto por los artículos 43 y 44 del 
Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito.

Respetando la investidura de los Magistrados integrantes de la mayoría, al resolver la 
contradicción de tesis 11/2016 por el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, nos 
permitimos disentir tanto de su sentido, como de sus consideraciones, en razón de 
lo siguiente:

1. El caso tratado

Con motivo de las reformas al Código Civil del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
en lo relativo al tema del divorcio, se estableció el divorcio incausado, pero de acuer
do con el artículo 266 del actual código, éste procederá, siempre que haya trans
currido cuando menos un año desde la celebración del mismo.
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En especial por esta limitación temporal para solicitar el divorcio, se sometieron a dos 
Tribunales Colegiados en Materia Civil de este Circuito; contendientes, el Cuarto y el 
Octavo, si dicha disposición era inconvencional o inconstitucional.

En sustancia, el Cuarto Tribunal, consideró que sí era inconstitucional, en la medida de 
que afectaba el derecho al libre desarrollo de la personalidad del individuo 
solicitante del divorcio incausado antes del año, en tanto que el Octavo Tribunal 
Colegiado sostuvo, sustancialmente, que dada la institución materia de tutela, la 
determinación era adecuada, puesto que el matrimonio tiende a la permanencia y a 
la comunidad espiritual entre la pareja y el lapso que se establece de un año, pues 
persigue que los contrayentes que decidieron casarse, tengan la oportunidad de co
nocerse como matrimonio y de ajustar sus diferencias en ese lapso y sólo si son 
irreconciliables, se optará por el divorcio.

Ante estas dos posturas contendientes, el proyecto de la mayoría se inclinó por señalar, 
que sí es inconstitucional la sujeción a un plazo para poder pedir el divorcio incau
sado, puesto que se afecta el libre desarrollo de la personalidad.

En la discusión acerca del tema, los argumentos para sostener esta conclusión, se cen
traron en señalar que si existe violencia o situaciones que hagan insostenible 
la relación, no se tendría porque esperar el término de un año para poder solicitar 
el divorcio y que, además, sí se violentaba el libre desarrollo de la personalidad, en 
específico el derecho del cónyuge que desea divorciarse, de autodeterminarse y ele
gir el proyecto de vida que más le convenga.

Los Magistrados disidentes de este criterio, respetuosamente, consideramos que en el 
caso del proyecto aprobado, además de las circunstancias tomadas en cuenta por 
los Magistrados de la mayoría y que los inclinaron a emitir su voto en la forma que lo 
hicieron; debieron ponderarse otras, que seguramente de tomarse en cuenta, lleva
rían a una conclusión distinta; pues existen factores de carácter axiológico, socio
lógico y de técnica en la resolución del proyecto, que nos inclinan a pensar en un 
resultado diverso y más acorde con los valores constitucionales que se persiguen.

Razones axiológicas y sociológicas

En la sesión que se discutió el asunto, se hizo notar que cuando el legislador de la Ciu
dad de México aprobó el divorcio sin expresión de causa, expuso entre sus antece
dentes, que a la fecha del planteamiento de la reforma (entre dos mil siete y dos mil 
ocho), uno de cada ocho matrimonios terminaban en divorcio, por lo que se advertía 
que el ochenta y siete punto cinco por ciento de los matrimonios que prevalecían, no 
era realmente porque siguiera existiendo la afinidad espiritual o la comunidad de 
intereses, o el deseo real de los cónyuges de hacer una vida en común, sino la difi
cultad para obtener el divorcio por la vía judicial; ese tema resultaba mayúsculo y, 
por ello, respondiendo a una necesidad social, era necesario legislar el divorcio 
sin expresión de causa y, con ello, sanear ese problema social que ya existía.

Es pertinente aquí puntualizar, que los Magistrados emisores de este voto, comprende
mos perfectamente esa necesidad que llevó al legislador a flexibilizar ampliamente 
el divorcio: matrimonios de derecho, pero no de hecho. Es decir, había muchos ma
trimonios jurídicos, compuestos por personas divorciadas espiritual y físicamente, 
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desde hace mucho. Perpetuación de abusos de todo tipo (psicológicos, morales, fí
sicos), de alguno de los cónyuges en contra del otro; infidelidades escandalosas u 
ofensas por conductas sexuales inapropiadas o irrespetuosas; trato indigno y falto 
de compromiso, toleradas implícitamente por el Estado, ante la gran dificultad, no de 
plantear los motivos del divorcio, sino de probarlos o de ubicarlos en causales muy 
limitadas, que eran ampliamente superadas por la situación real.

El cambio en la legislación, permitió que esas relaciones destructivas terminaran y que 
por el simple hecho de la solicitud de cualquiera de las partes se obtuviera el divor
cio, dejando las demás cuestiones inherentes al matrimonio, al convenio que las 
partes consideraran adecuado o a la tramitación incidental por vía judicial.

En ese sentido, se hace la precisión de que el voto que ahora se emite, no intenta cues
tionar si el divorcio incausado está o no justificado, consideramos incluso, que, efecti
vamente, remedió una necesidad social; tampoco pretendemos eludir que puede 
haber causas que ameritan, en casos excepcionales, la no cohabitación o vida en 
común de los cónyuges; circunstancias que se presentan antes del año del matrimo
nio, sino específicamente, lo que traemos a debate es profundizar, si el flexibilizar 
tanto el divorcio, al no limitar al matrimonio a temporalidad alguna, haciendo que 
pueda durar casi nada, es o no, benéfico a la sociedad; si es válido o no, que se pueda 
desbaratar, con la sola declaración unilateral de uno de los consortes (es decir, 
sin causa) y si realmente esta determinación favorece o no, el libre desarrollo de la 
personalidad.

Ésa es exactamente la cuestión.

Analizando la exposición de motivos que generó el cambio al divorcio incausado, adverti
mos que el legislador abordó la problemática que exigía el cambio y consideró datos 
estadísticos para conocer la cifra de matrimonios que en ese momento existían, pero 
no dice cuántos, de ese ochenta y siete punto cinco por ciento de matrimonios toda
vía concertados, eran bien avenidos, lo que resultaba importante, para conocer la 
eficacia del contrato matrimonial.

El caso es que a partir de la existencia del divorcio sin expresión de causa (3 de octubre 
de dos mil ocho), se han incrementado el número de divorcios en México y según las 
estadísticas del INEGI a dos mil catorce, diecinueve de cada cien matrimonios termi
nan en divorcio; lo que es indicativo de que el simple cambio de la legislación capi
talina, incrementó la cifra estadística que había tomado en cuenta el legislador de la 
Ciudad de México al momento de hacer la reforma; es decir, cuando se hizo el cam
bio, uno de cada ocho matrimonios en la Ciudad de México terminaban en divorcio 
y a dos mil catorce, a nivel nacional, uno de cada cinco matrimonios terminan en 
divorcio y eso, aun cuando existe la limitante de un año de haberse celebrado 
el matrimonio, para poder pedir el divorcio.

Nos preguntamos ¿Cuánto se incrementará esta cifra cuando ya no exista ninguna res
tricción? Y si eso conlleva o no, el crecimiento de alguna otra problemática social. 

En la sesión en que se discutió el asunto, también se estableció la relevancia del tema 
objeto de contradicción, pues en la Ciudad de México, vivimos uno de cada cinco 
habitantes de todo el país y lo que ocurre en la capital es paradigma a veces, de imi
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tación de otras entidades federativas, por lo que aun indirectamente, lo que se resol
viera impactará en todo el país.

Se hizo también otro señalamiento de tipo axiológico, consistente en que las grandes 
civilizaciones e imperios, según la historia nos cuenta, fueron derrotados en el mo
mento en que tales Estados empezaron a corromperse y aligerar o hacer demasiados 
laxos en sus valores morales y que si no conocíamos la historia, estábamos conde
nados a repetirla.

Otro fenómeno que no debemos soslayar, es la serie de problemas que genera la desin
tegración familiar a nivel social y en especial, en el tema de los divorcios, existe una 
alta probabilidad (más del 55% según los estudios acerca del caso) de que personas 
que provienen de familias desintegradas, a su vez, desintegren a las familias que 
formen, especialmente porque existe un complejo de abandono, alta dificultad para 
el compromiso, una autoestima lastimada; poca tolerancia a la frustración y fuerte 
tendencia al individualismo.

Con base en estos planteamientos de tipo axiológico, junto con el señalamiento de que 
los casos específicos en que hubiera violencia, o cualquier otra situación grave, antes 
de que se cumpliera el año del matrimonio, por ejemplo, ante la falta de respeto de 
alguno de los cónyuges hacia el otro, ante la infidelidad, o la sevicia, o ante el desco
nocimiento de una enfermedad psíquica o sexual, o incluso con más frecuencia, el 
clima de constantes desavenencias por cuestiones económicas, o por la influencia 
de las familias de cualquiera de los consortes, o por falta de responsabilidad o apli
cación al trabajo; podían ser, efectivamente, resueltos ante los propios Jueces fami
liares, sin necesidad de disolver el vínculo matrimonial, se concluyó que la 
oposición, por la que los Magistrados de la mayoría apoyan el proyecto, no tiene 
el sustento suficiente para aprobarse, pues sus razones centrales (solución de un 
problema de violencia) antes del año del matrimonio, tienen vías alternativas de 
solución, las que no necesariamente son el divorcio incausado en cuanto lo pida el 
solicitante, esto es, antes de un año.

En efecto, el propio código civil establece en el artículo 267, algunas situaciones espe
cíficas por las que un cónyuge afectado por la situación del otro cónyuge, (enferme
dad incurable, impotencia sexual o trastorno mental incurable), puede suspender la 
obligación de cohabitar con el otro; asimismo los artículos 940, 941 y 942 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, estable
cen con toda propiedad, que todos los problemas inherentes a la familia se con
sideran de orden público, por constituir aquélla la base de integración de la 
sociedad y que el Juez de lo familiar, está facultado para intervenir incluso de 
oficio, en los asuntos que afecten a la familia, especialmente tratándose de me
nores, de alimentos, y de cuestiones relacionadas con violencia familiar; que 
incluso en este tipo de asuntos, el fondo prevalece sobre cualquier formalidad; por lo 
que cualquier situación extraordinaria que antes del año del matrimonio pudiera 
surgir, sería ventilada y resuelta por el Juez familiar, sin que esto conlleve a justificar 
que el divorcio pueda solicitarse (sin expresar causa) antes de un año de vigencia.

Esas medidas, sin ser limitativas, pueden consistir en llegar a suspender la obligación de 
cohabitar; en depositar a la mujer o al cónyuge afectado en un domicilio o prohibirle al 
otro que se acerque a cierta distancia; o establecer la obligación judicial de cumplir 
una obligación alimentaria, o de hacer cesar la violencia física o moral, o el maltrato 
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que se pudiera presentar, o mandar a los cónyuges al terapeuta familiar, o darles un 
asesoramiento específico, o la atención que corresponde si alguno de los contrayen
tes se intoxica por uso o abuso de estupefacientes, o cualquier otra medida que sea 
necesaria para preservar la integridad y desarrollo de la familia. Es decir, lo señalado 
sólo es enunciativo, pero no limitativo, acerca de lo que el Juez de lo familiar puede 
hacer, ante casos concretos.

Es necesario precisar que el proyecto aprobado por la mayoría, no establece datos esta
dísticos que muestren cuántos de esos matrimonios que quieren terminarse antes 
de un año, efectivamente, quieren concluirse por problemas de violencia o por causas 
que definitivamente, no puedan ser resueltos por el Juez de otro modo que con el 
divorcio, a efecto de justificar la eliminación del plazo ante la incidencia de este tipo 
de problemas.

Contrario a ello, las propias estadísticas que pueden consultarse en Internet, refieren que 
la mayor incidencia en la petición de divorcio es de parejas de más de veinte años de 
edad, pero de menos de treinta, y orillados por inmadurez para el matrimonio o pro
blemas económicos, que no supieron sortear o solucionar como pareja.

En este orden de ideas y luego de expresar porqué las razones centrales para apoyar la 
resolución del proyecto de la mayoría no dan razones suficientes jurídicas y estadís
ticas, consideramos que la discusión del caso, debía centrarse entonces, en si el 
ar tículo 266, como norma general, abstracta, impersonal, era o no constitucional, por 
establecer, digámoslo así, un plazo que se debe respetar en el contrato de matrimo
nio (una restricción), para después, poder pedir el divorcio.

En la discusión del caso, incluso se comentaron las posibilidades anómalas, que impli
caría el permitir que la disolución del vínculo matrimonial, pudiera lograrse a peti
ción de sólo una de las partes y en cualquier tiempo y es la de utilizar al matrimonio 
para fines desleales: por ejemplo utilizar el matrimonio para que un extranjero ad
quiera la ciudadanía mexicana; utilizar el matrimonio para defraudar a un tercero, 
poniendo un bien como parte de una sociedad conyugal; utilizarlo para atenuar o 
evitar una pena de prisión tratándose de algunos delitos sexuales; incluso para situa
ciones más triviales, como obtener el débito carnal que no se otorga si no hay matri
monio, si al fin y al cabo puede ser disuelto al día siguiente de que se contrajo o en 
cualquier tiempo y sin necesidad de expresar causa; o el de casarse tantas veces se 
considere que la persona elegida no es la ideal y por razones que no siempre son 
justificadas.

En este voto se quiere hacer reflexionar, por qué la solución propuesta por la mayoría no 
es la mejor y cómo esta permisión, afecta a la estabilidad de la familia y no abona al 
desarrollo de la personalidad del individuo.

Veamos.

Si una persona, luego de casarse, puede inmediatamente divorciarse, posibilita que pueda 
volver a casarse varias veces en un mismo año. Si así sucede, y en este inter, existen 
hijos, de una o varias parejas, habría que ponderar si el hecho de que un menor tenga 
cuatro, cinco o seis padrastros o madrastras, es benéfico para su bienestar, si con
tribuye con el libre desarrollo de la personalidad de ese menor, con su interés supe
rior; porque mientras su progenitor puede ejercer su irrestricta libertad, en aras de 
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desarrollar su personalidad, el menor se ve expuesto a situaciones ciertamente anor
males que hacen cuestionable su beneficio, pues no puede traer felicidad ni estabi
lidad a un menor, un cambio constante de personas con las cuales tiene que convivir 
y situaciones a las que se tiene que enfrentar y que el niño o niña, sí tienen que so
portar, necesariamente, sin que importe el impacto que pueda tener en el desarrollo 
de la incipiente personalidad que apenas se está formando.

Supongamos que no hay hijos, tampoco se favorece el desarrollo de la personalidad 
del individuo, el facultarlo para romper el matrimonio cuando quiera, sin expresar 
causa y tal vez, sin que la que aduce, sea justificada; pues si el fin es lograr el libre 
desarrollo de la personalidad del individuo, no se explica la razón por la cual se con
sidera que el retractarse sin causa alguna y sin ningún periodo de espera, como sí 
se exige en múltiples contratos y servicios, fomentará un desarrollo favorable de su 
personalidad; al contrario, es factible sostener, que de ninguna manera puede favo
recer al desarrollo de la personalidad de un individuo, el hecho de que en cualquier 
momento obtenga lo que desea y de que sea irresponsable con aquello a lo que ori
ginalmente se ligó, pues saber esperar y adaptarse a las circunstancias y luchar por 
aquello que se pretende lograr, igual moldea favorablemente la personalidad, y 
a la postre templa a la persona, para no sentirse frustrado, al no alcanzar, de in
mediato, todo lo que desea.

Hay que distinguir entre la importancia de remediar una necesidad social (no perpetuar 
uniones conyugales que no lo son o cultivar relaciones destructivas) y la desapari
ción o inutilidad de una institución (el matrimonio), como medida que pretendemos 
instaurar, para solucionar esa necesidad.

Dentro del matrimonio existen dos tipos de diferencias entre los cónyuges:

Las irreconciliables que hacen imposible la vida en común y las superables.

La línea entre una y otra, no sólo la da el tipo de diferencia, sino la mentalidad, la educa
ción, la espiritualidad, la propia vivencia cuando se fue niño, dentro de una familia con 
un matrimonio bien avenido o en una familia desintegrada y el grado de compro
miso, de cada uno de los integrantes de la pareja.

Para decidir una medida legislativa o judicial como la que ahora se propone, se debe 
hacer una ponderación objetiva y razonable, que permita dar una solución práctica 
a los problemas sociales, pero sin propiciar o alimentar otros, al destruir las institu
ciones o valores que precisamente dan sustento y estabilidad a esa sociedad.

Desde el contrato social propuesto por Rousseau, vemos que el hombre ha cedido un 
poco de su absoluta libertad, a efecto de que exista orden y paz social, de que se 
beneficie con la comunidad; por ello, cualquier derecho no es ilimitado, tiene 
como restricción racional, en principio, el derecho de la otra o las otras personas con 
las que se convive y el orden o interés general.

Así que para solucionar el problema que ahora nos convoca, hay que reflexionar no so
lamente en qué significa el libre desarrollo de la personalidad de un individuo, sino 
hasta dónde alcanza esa libertad, que no perjudique a otros, ni genere mayores pro
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blemas sociales. ¿Qué significa el derecho constitucional por el que se le da a la fa
milia el distintivo de célula y estructura de la sociedad, a la que al Estado interesa 
darle estabilidad y posibilidades de desarrollo?

¿Cómo podemos fomentar la personalidad madura y comprometida del individuo, para 
que al unirse en matrimonio o forme una familia, no termine desintegrándola, ¿cómo 
podemos replicar el mejor modelo y ejemplo, para que las relaciones de las familias 
sean sanas? ¿Cómo se le puede dar solidez a la familia, a la par de que efectiva
mente se desarrolla la personalidad del individuo?

Ésa es la expectativa.

La familia entonces, como institución, tiene su base en el matrimonio, idealmente con
cebido como una comunidad en la que hay afinidad de intereses, valores y que existe 
con un propósito de compromiso y permanencia.

¿Acaso se puede dar estabilidad al matrimonio, suscribiéndolo como un contrato des
echable, sujeto a la voluntad individualista de una sola de las partes, fácil de romper 
por cualquier causa trivial y aún más, sin causa y en cualquier tiempo?

Cómo sociedad, ¿qué queremos?

Más adelante se darán más razones por las que se considera prudente el plazo fijado por 
el legislador para poder solicitar el divorcio; en este espacio, sólo se agrega que in
cluso para salir de una relación sentimental fallida –es decir, la que el divorcio–, y 
entrar en otra, que no repita los mismos errores, los psicólogos familiares, recomien
dan no integrarse de inmediato a otra relación de la misma índole, porque si así se 
hace, se tienden a repetir los mismos patrones de elección. 

Así las cosas, la espera prudente de un año, permite indirectamente la reflexión de lo que 
ha de tomarse en cuenta para sanar, elegir e integrarse a nuevas relaciones. La per
misión inmediata, favorecería, por el contrario, la debilidad del carácter y la toma de 
decisiones apresuradas, que impactan en la propia persona y en el constructo social.

Estas razones axiológicas y sociológicas, llevaron a considerar por la minoría que ahora 
disentimos, que la propuesta no es la adecuada.

Razón por la técnica utilizada en el proyecto

Los Magistrados disidentes a la mayoría, consideramos y así se enfatizó en la discusión 
respectiva, que la interpretación constitucional de acuerdo con los diversos doctri
narios que se han pronunciado sobre la materia, ha de seguirse utilizando el deno
minado sesgo sustantivo, que exige una interpretación de mayor calidad y con más 
bases para hacerlo.

Es decir, si hago una interpretación constitucional, ocuparé una sensibilidad mayor sobre 
las causas del problema que traen a mi conocimiento los justiciables, así como de las 
consecuencias que se originarán por la determinación que tome.

Necesitaré en consecuencia, de mayor información veraz, objetiva y oportuna; tendré 
que analizar la finalidad real, detrás de la norma, en este caso individualizada, más 
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allá de su formalidad; deberé considerar las circunstancias de hecho y jurídicas 
extrínsecas a la sanción de la norma que el legislador consideró; advertiré sus fina
lidades mediatas e inmediatas en pos del objetivo constitucional. Habré de pregun
tarme, qué le interesa más a la sociedad. Analizaré si la solución propuesta es la 
más benigna entre otras igualmente eficaces; puntualizaré los beneficios de lo que 
propongo; si son económicos, axiológicos, de lograr resultados en menor tiempo y 
ponderaré los costos y esfuerzos que ello implica y repercute en la comunidad.

Verteré esta ponderación y así podré advertir si los costos son mayores a los beneficios. 
O por si respetar un derecho constitucional, transgredo otro igualmente constitucio
nal, o por si beneficiar a una parte, dejo inmotivadamente de atender a la otra parte 
o a los otros intereses en conflicto.

Sobre este tenor, en la discusión se hizo notar que al parecer, se estaba dejando de aten
der otro precepto constitucional, que es el artículo 4o., en donde se establece que el 
Estado protegerá la organización y desarrollo de la familia y, que en el proyecto pre
sentado, no se dejaba ver con claridad, por qué el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad del solicitante del divorcio, vulneraba o no, el otro derecho constitucio
nal protegido del otro cónyuge, o por qué este derecho tiene mayor peso, que la inci
dencia de lo decidido, tenga en la estabilidad de la familia.

Se dijo también en la discusión, que el legislador tiene libertad de configuración legisla
tiva o dicho de otra forma, facultad para crear leyes que respondan a las necesidades 
sociales; pero que esa facultad está limitada a que exista un juicio de razonabilidad 
en las normas que cree, en donde se ejercite un juicio de ponderación. Es decir, esta 
libertad no es irrestricta.

Pero una vez que se pasa el proceso legislativo y lo discutido y razonado se convierte en 
ley; la legislación tiene en principio la presunción de constitucionalidad y, por consi
guiente, no es tan fácil cambiarla, o que el Poder Judicial a través de una interpreta
ción, determine que es inconstitucional, o dicho de otra forma, tampoco la facultad 
del Poder Judicial para determinar que una ley es inconstitucional es ilimitada, sino 
que también está sujeta a un juicio de proporcionalidad o razonabilidad que debe 
seguirse para concluir que una norma es inconstitucional. 

Que de acuerdo con esta técnica, debe analizarse si la restricción establecida en la norma 
(esperar un año antes de pedir el divorcio), es admisible por la Constitución y en el 
caso concreto, se advirtió que todos los derechos de la persona no son ilimitados, 
sino que admiten restricciones y normalmente la restricción de un derecho incluso 
constitucionalmente protegido, tiene su límite, en el alcance del otro u otros dere
chos afectados que también tienen protección constitucional.

Se estableció también, que había que analizarse, si la norma individualizada propuesta, 
en este caso, la no sujeción a ninguna temporalidad para solicitar el divorcio incau
sado, es o no una medida idónea, es decir la apropiada para resolver el problema 
social que se quiere solucionar, pues no se sabe a ciencia cierta, qué problemática so cial 
y no sólo particular, es la que se quiere remediar al quitar esta restricción, pues la 
establecida (la violencia y otras, como ya se vieron) ya tienen un remedio en la norma
tividad interna.
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La fórmula propuesta también debe cumplir con el criterio de necesidad o indispensa
bilidad, conforme al cual, dicha medida, en el caso, la no limitación de tiempo para 
que opere el divorcio, es necesaria para asegurar la obtención de los fines que no se 
alcanzarían, de subsistir. Todo ello para encontrar el fundamento o la falta de él, para 
eliminar esa restricción.

Es decir, no basta que la medida sea en términos amplios, útil (permitir, según la opinión 
de la mayoría, el libre desarrollo de la personalidad del cónyuge solicitante del divorcio), 
sino que precisamente (la propuesta de eliminar la restricción temporal para acceder al 
divorcio), sea la más eficaz para lograr el fin. 

Divorciarse en cualquier tiempo ¿es necesario?, ¿por qué?

Una vez establecido lo anterior, debe seguirse un ejercicio de juicio de proporcionali
dad en sentido estricto, en donde se haga una ponderación entre los valores o 
derechos constitucionales que estén en juego y la medida que se adopte debe respe
tar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la regla que se 
propone y los efectos perjudiciales que se producen en otros derechos e intereses 
constitucionales. 

Los doctrinarios nos dicen que el operador jurídico debe hacerse varias preguntas: 

a) ¿Cuáles son las finalidades mediatas e inmediatas de la propuesta que sugiero?

b) ¿La finalidad es constitucional?

c) ¿La finalidad es socialmente relevante?

d) ¿Es adecuado el medio empleado?

e) ¿Es necesario o indispensable el medio empleado?

f) ¿Es proporcionada la medida con respecto a los fines?

g) ¿Respeta el contenido esencial de los derechos en juego?

Cuando ya se han respondido esas preguntas, el juicio de proporcionalidad en sentido 
estricto, nos exige que se precise el peso abstracto de la norma.

La que se precisa (el libre desarrollo de la personalidad del cónyuge solicitante del divorcio) 
con el peso de la otra o las otras normas o valores que pueden entrar en conflicto (el 
libre desarrollo de la personalidad del cónyuge que no solicitó el divorcio, la estabilidad 
de la familia, la validez del contrato de matrimonio), a fin de determinar si los valores 
en contención, tienen sustento constitucional o tienen un peso distinto.

Enseguida se establece tanto la certeza de la afectación como el alcance de cada uno 
de los derechos en juego. ¿Hasta dónde debe protegerse a la familia, hasta dónde debe 
protegerse el libre desarrollo de la personalidad del cónyuge que quiere divorciarse 
antes del año? ¿Se protege realmente ese libre desarrollo de la personalidad?
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Finalmente, la magnitud de la afectación en cada uno de los casos, a fin de establecer 
con toda razonabilidad, por qué un derecho, pesa más que el otro.

En el caso concreto, se observa que la razón que se da para no sujetar a tiempo el divor
cio incausado es fundamentalmente el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
del cónyuge que quiere divorciarse antes del año, conforme al cual, se afirma que 
cada quien tiene el derecho de elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida 
y que eso significa que si tengo hoy el derecho a casarme, mañana mismo tengo el dere
cho a divorciarme si así lo deseo y sin necesidad de que exista causa justificada. 

Los Magistrados disidentes nos preguntamos si esa persona, mayor de edad, con capaci
dad de ejercicio y, por tanto, negocial, no eligió en forma libre y autónoma su proyecto 
de vida en el momento en que decidió casarse. Y si así fue, por qué ahora puede, in
cluso en contra de la elección de la otra parte, desatender las obligaciones que con
trajo bajo el mismo pretexto del libre desarrollo de su personalidad. ¿Dónde queda 
ubicado el libre desarrollo de la personalidad del otro cónyuge; y dónde queda ubica
da la estabilidad de la familia, si con esta nueva fórmula, en un año, una persona podría 
tener varios matrimonios y salir legalmente de ellos, con las implicaciones emocio
nales, en la propia persona, en la pareja, en hijos, en sociedad, que esto generaría?

No acaso, esa misma libertad de autodeterminarse, pudo llevar al cónyuge que quiere 
divorciarse antes del año, a elegir, en lugar del matrimonio, la unión libre; pero ahí está 
claro, que por lo menos estaría acreditada la voluntad de ambas partes de utilizar esa 
estructura de asociación y no el matrimonio. Pero no fue así, decidió el matrimonio.

Así las cosas, el hecho de que se haya decidido el matrimonio y luego unilateralmente 
una de las partes lo quiera romper, en cualquier tiempo, incluso al día siguiente sin 
restricción alguna, implica por lo menos la existencia de una contención o la de dos 
personas, a las que no se les da igualdad de oportunidades para elegir lo que llaman 
el libre desarrollo de su personalidad, pues mientras uno quiere continuar el matri
monio, la otra lo quiere disolver lo más pronto posible.

Y esto es así, porque si hubiera consenso, no necesitarían los miembros de la pareja, 
llevar ningún planteamiento ante los tribunales. Si ambas partes deciden no hacer su 
vida en común, podrían hacerlo y esperar a que se cumpla el tiempo para poder di
vorciarse. En cambio, si se plantea del divorcio antes de un año, está claro que es 
sólo una de las partes y no a ambas a quien interesa disolver el pacto conyugal y, por 
ello, es que debe ponderarse si esta decisión unilateral, en cualquier tiempo, tiene 
o no la protección constitucional y si realmente impacta o no en el libre desarrollo de 
la personalidad como derecho aplicable a cualquiera, por encima de la protección 
de la familia, que se considera estructura social e institución de orden público.

En la discusión del asunto, incluso se hizo alusión a que en la Ciudad de México es más 
difícil salirse de la obligatoriedad del cumplimiento de un contrato de arrendamiento 
por un año, que con la propuesta que se hizo en el proyecto aprobado, del matrimonio. 
De manera que con la propuesta tendrá más protección un contrato de arrenda
miento que uno de matrimonio. ¿Se justifica esta diferencia? o bien, qué razones jus
tifican que en muchos servicios se obligue al contratante a cumplir con un periodo 
para prescindir del servicio en cuestión, coartando por completo la libertad de la 
persona de prescindir de un servicio que usualmente es deficiente y con cláusulas 
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arbitrarias y en el matrimonio no; por lo que resulta asombroso, que sea más fácil 
prescindir de una esposa o de un marido, que de un arrendador, de un arrendatario, 
o de un deficiente servicio.

Se cuestionó también, si tenía razonabilidad el que se haya establecido un año como 
tiempo prudente para que las partes estuvieran obligadas al contrato de matrimonio 
que celebraron y se dijo que el proyecto que se aprobó, no hace tal análisis, ni tam
poco lo advertimos en la exposición de motivos que hizo nacer esta figura jurídica, sin 
embargo, sí fue justificado por el proyecto que disintió.

Así las cosas, los Magistrados disidentes de la mayoría, coincidimos con lo expuesto por 
el Octavo Tribunal Colegiado, respecto a que el plazo de un año es un tiempo prudente 
para dejar funcionar el matrimonio y agregamos en este voto, otras razones por lo 
que sí lo es.

Consideramos que es interés del Estado, que la estructura social llamada familia y que 
el matrimonio, que es la base de esa organización sustentable, no se convierta en un 
pacto que propicie la irresponsabilidad de cualquiera de los contrayentes, sino que por 
regla general deba respetarse y sólo en casos justificados y por excepción, se disuelva.

El matrimonio por otra parte, se va construyendo y volviendo más sólido con el tiempo, 
con los altos y bajos, con el conocimiento más profundo del otro, a través del ejerci
cio de las vida en común; ese tiempo también puede ir desarticulándolo; pero para 
saberlo con certeza, resulta necesario que se permita un término prudente para que 
se afiance y se desarrolle; para que esa comunidad espiritual y física sorteé los ava
tares iniciales.

Ahora bien, no debe pasarse por alto que el matrimonio es la unión encaminada al esta
blecimiento de una plena comunidad de vida que funda una familia, de modo que no 
es una creación del derecho, sino una institución natural, recogida y regulada por la 
ley humana como pieza fundamental de la sociedad, que contribuye al surgimiento 
de generaciones basadas en principios y valores y con ello al fortalecimiento de 
la nación.

Es por eso, que esa institución no sólo tiene importancia social, sino también política y 
religiosa.

Al respecto, el matrimonio está basado en un acuerdo solemne de voluntades, las de los 
contrayentes, no sólo a celebrarlo como acto jurídico, sino instaurarlo como un estado 
de vida, con todos los derechos y obligaciones que lo componen, con fines aspiracio
nales, para ser cumplidos en comunidad de vida de los cónyuges, como ayudarse y 
complementarse espiritual y materialmente, y posiblemente, tener hijos y educarlos.

Así, por todo lo que implica, el matrimonio no es una institución simple, sino compleja.

Es por eso, que esa decisión no se toma a la ligera, sino después de un tiempo (que 
pueden ser meses o años) de que las personas se conocen y se tratan (noviazgo) y ge
neran sentimientos mutuos de afecto, lo que les lleva a desarrollar un proyecto de vida 
en común. No son desconocidos los que se casan.
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En estas circunstancias, el lapso de un año para poder pedir el divorcio (después de 
haber celebrado el matrimonio) que el legislador estableció en el artículo 266 del 
Código Civil para el Distrito Federal, es un plazo prudente, que tiende a tutelar esa 
institución (por su trascendencia social y política), y el libre desarrollo de la persona
lidad de los contrayentes, en cuanto a su voluntad de celebrar el matrimonio, no sólo 
como acto, sino como proyecto de vida, que no se decidió de manera espontánea.

¿Qué nos dice la experiencia?

¿Qué ejemplo nos dan los matrimonios bien avenidos, los comprometidos, estables, que 
han durado muchos años y sorteado difíciles tormentas?

El ingrediente principal que nos han mostrado es un marcado compromiso. Una limita
ción del yo, para que sea más importante el nosotros.

Todas las historias que existen de matrimonios exitosos, tienen en común que cada uno 
de los cónyuges se acabó casando con una persona que no conocía lo suficiente y 
distinta a la que imaginó en el noviazgo. Muchas veces la misma persona es peor 
a la del noviazgo y otras veces, es mejor.

La pareja, al casarse y vivir en matrimonio aprendió a gozar de las cualidades del otro y 
a tolerar y hasta a sufrir sus defectos. La carga de los dos, muchas veces la llevó sólo 
uno de ellos, en tanto esperó a que la otra parte madurara y estuviera lista y enton
ces, tal vez, cambiaron los roles. La parte fuerte sostuvo a la débil en sus momentos de 
duda. Esa aceptación, tolerancia y paciencia, con el tiempo rindió sus frutos. Después 
del enamoramiento, vino el desenamoramiento, luego la reconciliación con un amor 
más fuerte y renovado, con un conocimiento más acertado del otro, de su mejor y de 
su peor versión.

El tiempo fortaleció los lazos iniciales. Las parejas duraderas nos han hecho saber que el 
matrimonio sólo es exitoso, cuando el individualismo cede al interés común, cuando 
el "yo quiero" de uno solo de los cónyuges no siempre gana, sino que la pareja se 
hace concesiones recíprocas.

Los matrimonios duraderos nos explican cómo no todo fue miel sobre hojuelas; tuvieron 
que aprender y adaptarse al cambio: aprendieron a tener paciencia, templanza, carác
ter y afrontaron el cambio entre esa persona, peinada, perfumada y amable del no
viazgo que de pronto se presentó desaliñada, desaseada e irascible.

¿Qué hizo superar los tiempos difíciles en los que la economía no eran tan venturosa o el 
príncipe o la princesa tuvieron pequeñas peleas domésticas y sucumbieron al estrés? 
Especialmente el compromiso, la fe en el otro, la espiritualidad, el darse tiempo; el 
darle tiempo al tiempo, para apreciar las situaciones en perspectiva, desde un plano 
menos aprehensivo.

Y esta espera en los matrimonios duraderos dio sus frutos. El amor desplazó al enamo
ramiento y la pareja fue bendecida con hijos, con estabilidad económica. Los bienes 
de pronto alcanzaron debido al orden y a la motivación que la familia genera, existía 
reconocimiento social y un buen ejemplo para los hijos a los que podían vigilar amo
rosamente en su formación y ver como siguiendo ese mismo ejemplo, formaron des
pués a nuevas familias.
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Así las cosas, cuando el Estado propone como valor supremo, darle estabilidad a la 
familia como núcleo de la sociedad, nos presenta valores ambiguos, difusos, que hay 
que ma terializar a través de la creatividad y siguiendo el ejemplo de matrimonios 
exitosos.

Así, esa disposición legal no vulnera el artículo 1o. constitucional, pues respeta el dere
cho de autodeterminarse de las personas que optaron por casarse, al propiciar que su 
separación se decida de manera reflexionada, como lo hicieron para contraer matri
monio, y no de manera precipitada, por motivos que tal vez no lo justifiquen.

Lo anterior, como un antecedente histórico, se puede ver reflejado en la exposición de 
motivos del Código Civil del Distrito Federal y Territorio de La Baja California, de 1870, 
al señalar que las prudentes trabas, referidas al lapso para poder pedir el divorcio, dan 
"tiempo a que se calmen las pasiones."

En este orden de ideas, los Magistrados disidentes de la minoría, consideramos que la 
temporalidad establecida por el legislador para poder pedir el divorcio, se considera 
justificada porque:

Obedece a que es un tiempo prudente para dejar funcionar el matrimonio, pues es interés 
del Estado que la estructura social llamada familia, desde el matrimonio como base de 
esa organización sustentable, no se convierta en un pacto que propicie la irrespon
sabilidad, sino que deba respetarse y sólo por excepción, se disuelva.

A mayor abundamiento, cuando una pareja decide contraer matrimonio y lo suscribe 
ante un Juez del Registro Civil, está de acuerdo con quien lo celebra, de que se trata 
de un pacto serio por el que se vincula civilmente con la otra persona para formar 
una comunidad física y espiritual.

Si bien el matrimonio como acto jurídico se firma instantáneamente, lo cierto es que se 
construye con el paso del tiempo. 

Los recién casados luego de experimentar los primeros momentos del matrimonio, 
aprenden a vivir de manera distinta a como lo hacían cuando eran solteros, se cono
cen con mayor profundidad, viven juntos, y se dan a conocer en su totalidad. Como 
es propio en las relaciones humanas, entre más íntimas son, inciden o cambian, la 
imagen que se tiene del otro.

Los especialistas en relaciones familiares, incluso mencionan que al matrimonio los con
duce el enamoramiento de la pareja, pero a la solidez de la relación, sólo los lleva el 
amor y el tiempo.

La pareja entonces, en esa convivencia, puede contentarse y enojarse, contender y recon
ciliarse, ajustar planes, crear otros, influenciarse recíprocamente y, todo este pro ceso 
requiere de un tiempo prudente para que se pueda materializar y consolidar esa unión.

Así las cosas, la intención de que el matrimonio tenga la obligatoriedad de por lo menos 
un año, conlleva la intención de no hacerlo un contrato irrelevante; poco serio, fácil
mente prescindible; de que las parejas no se separen por cuestiones triviales o supe
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rables; que se posibilite el acoplamiento material posterior a la ilusión inicial, que las 
influencias externas o los problemas eventuales, de no ser tan graves, puedan tener 
solución, y de que el matrimonio contribuya realmente a fortalecer la base de la so
ciedad que es la familia, especialmente, si los problemas no remediables, pueden 
ser planteados y resueltos por el Juez de lo familiar, de inmediato.

En esa medida, la restricción establecida por la norma está justificada en atención a los 
valores que protege, y a nuestro juicio, es de mayor peso que el libre desarrollo de la 
personalidad que pudiera esgrimirse en contra.

Finalmente, consideramos los Magistrados disidentes de la mayoría, que no debe pronos
ticarse, como se hizo en la discusión, que las razones que en algunos casos del 
conocimiento de la Corte se dieron para sostener que se violentaba el libre desarrollo 
de la personalidad del gobernado al establecerse en las legislaciones estatales la 
acreditación de causales de divorcio, como el único medio para disolver unilate
ralmente los matrimonios, se vayan a dar, para legitimizar ahora, la invalidez de la 
restricción temporal para acceder al divorcio incausado, pues se trata de dos si
tuaciones distintas, ya que mientras el divorcio incausado se justificó para reme
diar una necesidad social –matrimonios que no cumplen los fines para los que 
fueron concebidos– a pesar de que se les dio toda la estabilidad y respaldo social, el 
tema que ahora nos ocupa, es el de hacer totalmente irrelevante el pacto de matri
monio en cualquier tiempo, ante la decisión unilateral de uno de los contrayentes de 
darlo por terminado en el momento que lo quiera y sin que tenga «que» explicarse, 
ni probarse, ninguna causa.

Tampoco creemos que sea justificado, el razonamiento de que debe permitirse el divor
cio en cualquier tiempo, porque en otras entidades federativas en las que existe el 
divorcio con causa, pero se puede obtener el divorcio incausado a través del amparo, 
no se somete a temporalidad alguna y en consecuencia, para respetar el derecho de 
igualdad, no se debe someter en la ciudad de México a temporalidad alguna, el di
vorcio incausado.

Sostenemos la minoría, que no puede haber planteamiento de desigualdad, porque se 
trata de legislaciones distintas, siendo que la igualdad en legislaciones, sería el pri
mero de los requisitos a cumplir para el análisis de cualquier desigualdad.

En esta tesitura, al no existir las mismas razones, no se justifica utilizar las mismas 
conclusiones.

Debido a anterior y, con todo respeto, es por lo que nos permitimos diferir de la resolu
ción alcanzada por la mayoría del Pleno en Materia Civil del Primer Circuito.

Este voto se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 266 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO 
EXIGE QUE PARA SOLICITARLO HAYA DURADO CUANDO ME
NOS UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, 
ES INCONSTITUCIONAL. El precepto indicado, al establecer que 
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podrá solicitarse el divorcio por uno o ambos cónyuges cuando cual
quiera de ellos lo reclame ante la autoridad judicial, manifestando su 
voluntad de no querer continuar unido en matrimonio, para lo cual es 
necesario que haya transcurrido cuando menos un año desde la cele
bración de éste, viola el derecho humano al libre desarrollo de la perso
nalidad reconocido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que esperar el transcurso de un 
año constituye una restricción indebida al desconocer el derecho huma
no al libre desarrollo de la personalidad, como especie de la dignidad 
humana, además porque no respeta la autonomía de la libertad de uno 
o de ambos cónyuges de decidir, voluntariamente, no seguir unido en 
matrimonio; violación que se concreta porque el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección libre y voluntaria de las personas, en cuya me
dida el legislador debe limitarse a diseñar instituciones que faciliten 
la persecución individual de los planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como impedir la interferencia 
de otras personas en la persecución de esos planes de vida.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.C. J/42 C (10a.)

Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Cuarto y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de octubre de 2016. 
Mayoría de nueve votos de los Magistrados Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette 
del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla 
Pérez Vertti, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo Jiménez, Arturo Ramírez 
Sánchez, Alejandro Sánchez López y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: 
María del Carmen Aurora Arroyo Moreno, Elisa Macrina Álvarez Castro, María del 
Refugio González Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro y Martha Gabriela Sánchez 
Alonso, quienes formularon voto de minoría. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. 
Secretario: Martín Sánchez y Romero.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.8o.C.300 C, de rubro: "DIVORCIO SIN CAUSA. CONSTITUCIONALIDAD DEL AR
TÍCULO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO EXIGE 
QUE EL MATRIMONIO HAYA DURADO UN AÑO.", aprobada por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 2323, y

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al 
resolver el juicio de amparo directo 42/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. 
PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS O DE 
LA RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA 
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE AQUÉ
LLOS, DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), 
DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2015. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO, QUINTO, CUARTO Y PRIMERO, 
TODOS DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO Y SEGUNDO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 
COATZACOALCOS, VERACRUZ. 31 DE AGOSTO DE 2016. UNANIMIDAD DE 
SEIS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JUAN JOSÉ FRANCO LUNA, GUILLERMO 
DEL CASTILLO VÉLEZ, ANA LUISA MENDOZA VÁZQUEZ, CARLA ISSELIN 
TALAVERA, ALEJANDRO ROLDÁN VELÁZQUEZ Y JOEL DARÍO OJEDA ROMO. 
PONENTE: GUILLERMO DEL CASTILLO VÉLEZ. SECRETARIA: PATRICIA BERE
NICE HERNÁNDEZ CRUZ.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materias Penal y Administra
tiva del Decimoctavo Circuito es competente para conocer y resolver la pre
sente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en 
los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Federal, 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, así como 41 Bis y 41 Ter, y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como por el Acuerdo 
General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintisiete de febrero de dos mil quince, en virtud de 
que se trata de una posible contradicción de tesis sustentada entre Tribunales 
Colegiados de este Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artícu los 107, 
fracción XIII, primer párrafo, constitucional y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo, toda vez que fue formulada por el Magistrado presidente del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del Estado de Morelos;6 de 

6 "Artícu lo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las 
siguientes reglas:
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ahí que, formalmente se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden 
los referidos preceptos.

TERCERO.—Para determinar si existe la contradicción de tesis denun
ciada, en términos de lo dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, es necesario tener presente que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia en el 
sentido de que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando 
las Salas del Máximo Tribunal o los Tribunales Colegiados de Circuito adoptan 
en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios dife
rentes en el origen de las ejecutorias.

Apoya a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010, consultable en la 
página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto 
de 2010, materia común, Novena Época, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
contra dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 

"…
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artícu lo anterior podrán ser denuncia
das ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los mencionados tri bu
nales y sus integrantes, los jueces de distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre
pancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurí
dicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia 
P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estricta
mente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia esta
blecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimien to 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de 
una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es 
decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."

Asimismo, para estar en condiciones de determinar si hay contradic
ción de tesis ha lugar a precisar las consideraciones que expusieron los Tri
bunales Colegiados de Circuito contendientes.

CUARTO.—Criterios de Tribunales Colegiados de Circuito con 
tendientes.

I. El entonces Tercer Tribunal Colegiado de este Circuito, al resol
ver el amparo directo **********, en sesión de doce de junio de dos mil 
quince, en la parte que interesa, sostuvo:
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"En ese sentido, debe decirse que al resolver el tribunal responsable 
que la baja del actor fue injustificada, y por tal motivo declaró su nulidad, en 
consecuencia, sí resulta procedente el pago de la indemnización solici
tada a razón de tres meses de su retribución normal, así como el de 
salarios o retribuciones dejadas de percibir que no podrán ser superio
res a seis meses.

"Lo anterior encuentra apoyo en el artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado me
diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008, que establece que si la autoridad jurisdiccional resolviere que fue 
injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio de agentes del Ministerio Público, peritos y miembros 
de las instituciones policiales, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en caso 
alguno proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"Así como en el diverso dispositivo legal 69 de la normatividad especial, 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos,7 que establece 
que los integrantes de las instituciones de seguridad pública y sus auxilia
res, podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de 
permanencia, sin que proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que 
sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso, sólo 
procederá la indemnización, que será otorgada por un importe de tres 
meses de salario en la resolución jurisdiccional correspondiente.

"Además, se debe tener en consideración el artícu lo 105,8 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, que establece que las 

7 "Artícu lo 69. Los integrantes de las instituciones de seguridad pública y sus auxiliares, podrán ser 
separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento 
de la separación señalen para permanecer en las instituciones, sin que proceda su reinstalación o 
restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en su 
caso, sólo procederá la indemnización, que será otorgada por un importe de tres meses de salario 
otorgada por la resolución jurisdiccional correspondiente."
8 "Artícu lo 105. Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestacio
nes previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y generarán 
de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y reconocimien tos, de conformidad con lo previsto en el ar 
tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, de la Constitución General.
"Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad social serán com
petencia del Tribunal Contencioso Administrativo."



1081CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

instituciones de seguridad pública deberán garantizar, al menos las presta
ciones previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado 
de Morelos.

"En el caso, la legislación que establece las prestaciones mínimas para 
los trabajadores al servicio del Estado, es la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos, que en el artícu lo 45, fracción XIV,9 dispone como una de las obli
gaciones de los Poderes del Estado y los Municipios, cubrir la indemnización 
por separación injustificada, cuando los trabajadores hayan optado por ella y 
pagar, en una sola exhibición, los salarios caídos, prima vacacional, agui
naldos y demás prestaciones que establezca el laudo definitivo (así como al 
trabajador reinstalado inmediatamente en su puesto, de acuerdo con el nume
ral 52 de la misma ley,10 cuando el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 
califique como injusta la causa del cese).

"De lo que se colige, que en general, a los trabajadores al servicio del 
Estado se les deberán pagar, en caso de cese injustificado, esos salarios que 
nunca podrán ser superiores a seis meses, con independencia de la acción 
principal ejercida (indemnización o reinstalación).

"Siendo inexacto lo vertido por el tribunal responsable para estimar que 
no es dable la condena al pago de indemnización constitucional, ni salarios o 
retribuciones dejadas de percibir, porque la baja del actor contenida en el 
oficio impugnado no surtió sus efectos no obstante haberlo dado de baja; 
ya que contrariamente a lo resuelto por dicha autoridad, sí surtió sus efec
tos a partir de que (a) se determinó que sí existió y se declaró su nulidad; y, 
(b) se consideró inexistente la baja verbal de dos mil trece.

"Aunado a ello, debe decirse que la única razón por la que el actor ya 
no labora para la parte demandada, conforme a lo resuelto por la autoridad 
responsable y lo aquí analizado al respecto, no puede ser otra que el cese o 
baja de dos mil diez.

9 "Artícu lo 45. Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus trabajadores a:
"...
"XIV. De acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado para tal efecto, 
cubrir la indemnización por separación injustificada, cuando los trabajadores hayan optado por ella 
y pagar, en una sola exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis meses, 
prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo definitivo; …"
10 "Artícu lo 52. Cuando el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje califique como injusta la 
causa del cese, el trabajador será reinstalado inmediatamente en su puesto, pagándosele los sa
larios caídos que no excederán del importe de seis meses."
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"De ahí que sea procedente otorgar al actor aquí quejoso, el pago de la 
indemnización por un importe de tres meses de salario, así como el de 
salarios o retribuciones dejadas de percibir que no podrán ser superiores 
a seis meses … "

II. El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en 
auxilio del otrora Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoctavo Circuito, 
al resolver el amparo directo ********** (auxiliar número **********), en 
sesión de tres de junio de dos mil quince, expuso en lo que importa:

"… son infundados los conceptos de violación en los cuales aduce 
la quejosa que es absurdo y carente de fundamentación y congruencia que la 
responsable haya condenado a los terceros interesados al pago de salarios 
caídos únicamente por seis meses, basándose para ello en la fracción XIV del 
artícu lo 45 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, ya que dicha ley 
es ajena a la materia administrativa, aunado a que si la Ley de Justicia Admi
nistrativa del Estado de Morelos en su artícu lo 123 señala que las sentencias 
emitidas por dicho tribunal deben resarcir al promovente en sus derechos 
lesionados, en consecuencia, los salarios vencidos deben cubrirse hasta que 
física y materialmente se dé cumplimien to a la sentencia.

"Sobre todo cuando quedó comprobado que fue separada injustifica
damente de su trabajo, ya que los salarios caídos están íntimamente relacio
nados con la procedencia de la acción principal, porque ello equivale al pago 
de los daños y perjuicios sufridos por haber sido despedida, conforme a lo 
establecido en el artícu lo 43, fracción III, de la Ley Burocrática Federal.

"Por lo que de igual manera el artícu lo 52 de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos, al establecer que sólo se pagarán hasta seis meses por 
concepto de salarios vencidos, restringe la pretensión de la actora, contravi
niendo la garantía de tutela judicial efectiva prevista en el diverso numeral 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece 
que toda persona tiene derecho a acceder a los órganos jurisdiccionales para 
el ejercicio o defensa de sus derechos e intereses, con sujeción a un proceso 
que ofrezca las garantías mínimas para su efectiva realización.

"Ahora bien, es importante destacar que contrario a lo esgrimido por la 
quejosa, se estima correcto que la autoridad responsable haya acudido a la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos para dilucidar lo referente a los sala
rios caídos, ya que adverso a lo señalado por la amparista, dicha ley no es 
ajena a la materia administrativa, sino todo lo contrario, debido a que en la 
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misma se regula lo referente a los derechos y obligaciones de los trabajadores 
al servicio del Gobierno Estatal y los Municipios del Estado de Morelos.

"El artícu lo 2o. de la cita ley, define al trabajador al servicio del Estado 
de Morelos como ‘la persona física que presta un servicio en forma perma
nente o transitoria, en virtud de nombramien to expedido a su favor por 
alguno de los Poderes del Estado, por un Municipio, o por una Entidad 
Paraestatal o Paramunicipal. Tienen ese mismo carácter quienes labo
ran sujetos a lista de raya o figuran en las nóminas de las anteriores 
instituciones.’

"Luego, si como lo refiere la demandante aquí quejosa en su escrito de 
demanda y durante el proceso contencioso administrativo, antes de la sepa
ración de su cargo se desempeñaba como policía o agente vial adscrita a la 
Subdirección de Tránsito y Vialidad Municipal, de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Municipio de Yautepec de Zaragoza, Morelos, y como lo contempla 
en su primer párrafo el numeral 2o. de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Morelos, ‘La seguridad pública es una función a cargo del 
Estado y los Municipios …’. En consecuencia sí le resulta aplicable lo insti
tuido a la multicitada Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, al tratarse 
de un trabajador con nombramien to expedido por un Municipio de dicha enti
dad federativa, como consta a foja 48 del juicio de origen.

"Por tanto, fue ajustado a derecho que el tribunal responsable condenara 
a las autoridades demandadas al pago de salarios caídos en término de lo 
establecido en el artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil del Estado 
de Morelos, el cual contempla que ‘los salarios caídos que nunca podrán 
ser superiores a seis meses’.

"Anterior determinación que no puede considerarse ilegal o privativa de 
derechos como lo arguye la quejosa, ya que respecto a este tema la autoridad 
responsable se ciñó al criterio jurisprudencial del Máximo Tribunal de nuestro 
país, en el cual señala que el citado artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del 
Servicio Civil de Morelos, no es violatorio de derechos humanos.

"Tal consideración se contiene en la jurisprudencia 2a./J. 19/2014 (10a.), 
visible en la página 821, con número de registro digital: 2005821, Libro 4, 
Tomo I, marzo de 2014, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 
horas», de rubro y texto siguientes:

"‘INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL AR
TÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE 
MORELOS, NO VIOLA DERECHOS HUMANOS.’ (se transcribe)
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"No es inadvertido para este órgano constitucional, que aun cuando la 
amparista esgrime que le causa perjuicio el contenido del artícu lo 52 de la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, en la que se establece que el pago de 
los salarios caídos no excederá del importe de seis meses; motivo de disenso 
que es inatendible, porque ningún agravio le causa, ya que la autoridad res
pon sable en ningún momento hace referencia al mismo o se fundamenta en 
tal precepto legal para establecer condena o absolución alguna.

"Aunado a que el artícu lo en comento, únicamente se refiere a los asun
tos que se ventilen ante el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, siendo 
que el presente negocio jurídico tiene su cauce en el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Poder Judicial del Gobierno del Estado de Morelos …"

III. El entonces Cuarto Tribunal Colegiado de este Circuito, al resol
ver el amparo directo **********, de sesión de dieciocho de junio de dos 
mil quince, sostuvo esencialmente:

"Como se observa, el justiciable pretende a través de esta instancia 
constitucional que se le paguen los salarios caídos que dejó de percibir, desde 
el momento de su destitución como policía raso, adscrito a la Secretaría 
de Seguridad Pública, Tránsito y Protección Civil Municipal de Tlaquiltenango, 
Morelos, hasta el total cumplimien to de la sentencia de nulidad, pues así lo 
señaló en su escrito de demanda de nulidad, mientras que, el tribunal conten
cioso responsable los limitó a seis meses.

"Ahora, el quejoso para robustecer su defensa constitucional, cita dos 
criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (uno en jurisprudencia 
y otro aislado); por su parte, conforme al criterio que subyace a la formación 
de la jurisprudencia 2a./J. 18/2002 (10a.) –citada en primer lugar del anterior 
listado–, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resol 
ver la definición y el enunciado ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, 
contenido en el artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal, transcribió y explicó la ejecutoria dictada en el amparo 
directo en revisión 888/2011 (y que le da sustento a la tesis señalada por el 
quejoso, en segundo lugar),11 y sostuvo lo siguiente:

11 "Novena Época.
"Registro digital: 161758.
"Instancia: Segunda Sala.
"Tipo de Tesis: Aislada.
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
"Tomo XXXIII, junio de 2011.
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"a) Que la finalidad y razón principal de la reforma al artícu lo 123, apar
tado B, fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Federal, es la prohibi
ción absoluta de reincorporación al servicio de los miembros de instituciones 
poli ciales de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y Municipios, 
incluso, en caso de que la autoridad jurisdiccional resolviere que la separa
ción, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, entonces, la consecuencia de la actualización de este supuesto 
es, justamente, la obligación del Estado de resarcir al servidor público con el 
pago de una indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho.

"Lo anterior, porque el legislador permanente determinó que es más 
importante el combate al crimen organizado y la corrupción en las instituciones 
policíacas –interés social–, sobre el particular que pudieran resentir sus miem
bros –en lo individual–.

"b) La obligación del Estado ante el acto considerado injustificado por 
la autoridad jurisdiccional, es la de resarcir al servidor público ante la impo
sibilidad de no reincorporarlo, mediante el pago de una ‘indemnización’ y ‘demás 
prestaciones a que tenga derecho’.

"c) El término ‘demás prestaciones a que tenga derecho’ no implica 
la entrega de los salarios caídos; fundamentalmente, porque ese concepto 
jurídico está inmerso en el campo del derecho del trabajo y su fundamento no se 
encuentra en la Constitución Federal, sino en la Ley Federal del Trabajo, par
ticularmente en su artícu lo 48;12 además que, la relación entre los miem

"Materia Administrativa
"Tesis: 2a. LX/2011
"Página 428
"SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO ‘Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE 
TENGA DERECHO’, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE 
A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008." (se transcribe)
12 "Artícu lo 48. El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, a su elección, 
que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se le indemnice con el importe de tres 
meses de salario, a razón del que corresponda a la fecha en que se realice el pago.
"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión, el trabajador 
tendrá derecho, además, cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le paguen los 
salarios vencidos compu tados desde la fecha del despido hasta por un período máximo de doce 
meses, en términos de lo preceptuado en la última parte del párrafo anterior.
"Si al término del plazo señalado en el párrafo anterior no ha concluido el procedimien to o no se ha 
dado cumplimien to al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el 
importe de quince meses de salario, a razón del dos por ciento mensual, capitalizable al momento 
del pago. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable para el pago de otro tipo de indemnizacio
nes o prestaciones.
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bros de las instituciones policiales y el Estado no es de naturaleza laboral, 
sino admi nistrativa; además que el pago de salarios caídos no tiene sustento 
constitucional.

"d) Sin embargo, como todo servidor público, los miembros de las insti
tuciones policiales reciben por sus servicios del Estado una serie de presta
ciones, que van desde el pago que pudiera considerarse remuneraciones diaria 
ordinaria, así como beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, grati
ficaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensa
ciones o cualquier otro concepto que perciba por la prestación de sus servicios, 
desde el momento en que se concretó la separación y hasta que se realice el 
pago respectivo, siempre y cuando exista condena al respecto; por tanto, sólo 
se pagarán estos conceptos cuando se determine que la separación del miembro 
policíaco fue injustificada.

"e) Las vacaciones, la prima vacacional y el aguinaldo, son conceptos 
que se encuentran comprendidos dentro del enunciado ‘y demás prestaciones 
a que tenga derecho’, contenido en el artícu lo 123, apartado A, fracción XIII, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal, vigente a partir de la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, toda vez que suelen otorgarse con motivo de la prestación de un servi
cio al Estado y catalogarse en el presupuesto de egresos respectivo.

"Los anteriores argumentos jurídicos, se encuentran inmersos en la 
ejecutoria que le da origen a la jurisprudencia 2a./J. 18/2012, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página seis
cientos treinta y cinco, del Libro VI, Tomo 1, correspondiente al mes de marzo 
de dos mil doce, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, del contenido siguiente:

"‘SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO DE AL
GUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE 

"En caso de muerte del trabajador, dejarán de compu tarse los salarios vencidos como parte del 
conflicto, a partir de la fecha del fallecimien to.
"Los abogados, litigantes o representantes que promuevan acciones, excepciones, incidentes, dili
gencias, ofrecimien to de pruebas, recursos y, en general toda actuación en forma notoriamente 
improcedente, con la finalidad de prolongar, dilatar u obstaculizar la sustanciación o resolución 
de un juicio laboral, se le impondrá una multa de 100 a 1000 veces el salario mínimo general.
"Si la dilación es producto de omisiones o conductas irregulares de los servidores públicos, la san
ción aplicable será la suspensión hasta por noventa días sin pago de salario y en caso de reinci
dencia la destitución del cargo, en los términos de las disposiciones aplicables. Además, en este 
último supuesto se dará vista al Ministerio Público para que investigue la posible comisión de 
delitos contra la administración de justicia."
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VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE 
EL MOMENTO EN QUE SE CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN 
O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE 
LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE HAYA 
UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS.’ (se transcribe)

"En el caso, ********** señaló en su escrito de demanda de nulidad, 
como parte de sus pretensiones, la nulidad de la resolución del procedimien to 
administrativo número **********, de diez de febrero de dos mil catorce, que 
lo remueve del cargo de elemento de policía raso, adscrito a la Secretaría de 
Seguridad Pública, Tránsito, Protección Civil Municipal de Tlaquiltenango, 
Morelos; además del pago de otro tipo de prestaciones económicas, como el de 
salarios caídos, tal y como se puede observar de la siguiente transcripción:13

"‘a) El pago de salarios que dejé de percibir por consecuencia directa e 
inmediata de la remoción que fui objeto, mismos que se han generado desde 
la fecha de la remoción injustificada de la cual fui objeto y los que se sigan 
generando hasta el total cumplimien to de la sentencia definitiva que emita el 
H. Tribunal. En razón, como se puede desprender que el acto que se impugna 
es la remoción injustificada de la cual fui objeto y por tal motivo, al ser separado 
de forma injustificada e ilegal por los ahora demandados, se tiene por conse
cuencia que dichos actos arbitrarios me están causando una afectación en 
mi esfera jurídica que se convierte en un perjuicio, y siendo éste, la privación 
de la ganancia lícita que es, mi salario quincenal que percibía antes de que 
fuera removido de forma injustificada e ilegal de mi trabajo, y que debiera 
seguir obteniendo por la prestación de mis servicios por motivo de la relación 
administrativa que me unía en su momento con el H. Ayuntamien to de Tlaquil
tenango, Morelos, pero al existir el rompimien to de dicho víncu lo; tiene por 
consecuencia inmediata el pago de los salarios que dejé de percibir por la 
ejecución de dicho acto que se combate en el presente juicio. Por tanto, es pro
cedente el pago de la presente prestación que se reclama en los términos 
anteriormente señalados. …’

"Respecto de los actos reclamados en el juicio de nulidad, el tribunal 
resolvió que la separación del cargo ejercitada en contra del actor –ahora 
quejoso–, fue indebida, porque no se cumplieron con todas las formalidades 
esenciales del procedimien to, como lo indica el artícu lo 14 de la Constitución 
Federal, pero –se adujo–, tal irregularidad no implicaba la restitución del actor 

13 Fojas 4 del juicio de nulidad.
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en el puesto desempeñado, por existir prohibición constitucional (artícu lo 123, 
apartado B, fracción XIII, segundo párrafo), entre otros dos motivos más 
(artícu lo 69 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos14 
y la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación).

"Con posterioridad, en el considerando VII del acto reclamado, el tribu
nal responsable analizó las demás prestaciones reclamadas, y respecto de los 
salarios caídos, resolvió que sólo debía ser el pago de seis meses, conforme 
el artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,15 
en la medida que las instituciones policiales deben garantizar a los elementos 
de seguridad adscritos, por lo menos, las prestaciones previstas como míni
mas para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos, en términos del 
artícu lo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública de la citada demarca
ción territorial.16

"En otro orden de ideas, conforme las anteriores premisas legales, se 
advierte lo infundado de los argumentos vertidos en vía de concepto de vio
lación, porque la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió a través de 
criterio aislado que, el pago de salarios caídos no procede cuando se está 
en presencia de la determinación jurisdiccional que declara injustificada la 
remoción de un elemento policíaco, y que por ello proceda la indemnización 
y demás prestaciones a que tenga derecho, pues aquel término tiene una 
connotación de índole laboral que no tiene sustento constitucional.

"Dicho de otra forma, la obligación del Estado de pagar las demás pres
taciones a que tenga derecho un elemento de seguridad pública destituido 

14 "Artícu lo 69. Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y sus auxiliares, podrán ser 
separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento 
de la separación señalen para permanecer en las Instituciones, sin que proceda su reinstalación 
o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en 
su caso, sólo procederá la indemnización, que será otorgada por un importe de tres meses de 
salario otorgada por la resolución jurisdiccional correspondiente."
15 "Artícu lo 45. Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus trabajadores a:
"…
"XIV. De acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado para tal efecto, 
cubrir la indemnización por separación injustificada, cuando los trabajadores de base hayan op
tado por ella y pagar en una sola exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a 
seis meses, prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo definitivo."
16 "Artícu lo 105. Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las presta
ciones previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y genera
rán de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y reconocimien tos, de conformidad con lo previsto en el ar
tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, de la Constitución General.
"Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad social serán 
competencia del Tribunal Contencioso Administrativo."
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ilegalmente, no implica la entrega de salarios caídos, y sólo se entregará una 
indemnización, además de la remuneración diaria ordinaria, beneficios, esti
pendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, 
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que perciba aquél 
por la prestación de sus servicios.

"Ahora, lo así resuelto de ninguna forma implica transgredir el artícu lo 
123 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Morelos, porque la 
nulidad decretada sí restituyó al actor (ahora quejoso) en el goce de los derechos 
afectados, claro está, en la justa medida de su aplicación, conforme la Consti
tución Federal –como aconteció en la especie–, demás leyes y la jurispruden
cia obligatoria.

"Continuando con el estudio de los demás argumentos jurídicos vertidos 
en vía de conceptos de violación, también se aduce que en el caso no procede el 
pago de seis meses previsto en la Ley del Servicio Civil para el Estado de 
Morelos, ello de conformidad con los artícu los 123 de la Ley de Justicia Admi
nistrativa para el Estado de Morelos,17 68, 69 y 159, todos de la Ley del Sistema 
de Seguridad Pública del Estado de Morelos.18

17 "Artícu lo 123. Las sentencias dejarán sin efecto el acto impugnado y las autoridades respon
sables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubie
ren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca la sentencia.
"Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular, quedará ésta sin 
efecto, quedando expedito el derecho de las autoridades para percibir las contribuciones o cré
ditos fiscales objeto de la resolución nulificada, sin recargos, multas ni gastos de ejecución y sin 
que en ningúín (sic) caso pueda la autoridad hacer cobros de contribuciones que rebasen de 
cinco años anteriores a la fecha de la presentación de la demanda."
18 "Artícu lo 68. Las relaciones jurídicas entre las instituciones de Seguridad Pública, el personal 
conformado por los cuerpos policíacos, peritos y Ministerios Públicos se regirán por el apartado 
B, del artícu lo 123, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia del 
Estado, la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.
"Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales del 
Estado y de los Municipios, serán separados de sus cargos de conformidad con las disposiciones 
aplicables, y en caso de que no acrediten las evaluaciones de control de confianza serán removidos 
por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones."
"Artícu lo 69. Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y sus auxiliares, podrán ser 
separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el momento 
de la separación señalen para permanecer en las instituciones, sin que proceda su reinstalación 
o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la separación, y en 
su caso, sólo procederá la indemnización, que será otorgada por un importe de tres meses de 
salario otorgada por la resolución jurisdiccional correspondiente."
"Artícu lo 159. Será causa de remoción sin indemnización, previo desahogo del procedimien to esta
blecido en esta Ley, para los elementos de las instituciones de seguridad pública y sus auxiliares:
"I. Cometer falta grave a los principios de actuación, deberes y obligaciones previstos en la pre
sente Ley y demás normatividad aplicable, para las instituciones de seguridad pública;
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"Lo anterior, es inoperante.

"Para robustecer lo anterior, conviene reiterar que, el tribunal responsa
ble señaló que procede la indemnización en sentido estricto y los salarios 
caídos hasta por seis meses, por despido injustificado, conforme el artícu lo 45, 
fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, y en la jurispru
dencia 2a./J. 19/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, visible en «el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas» la página ochocientos veintiuno, del 
Libro 4, Tomo I, correspondiente al mes de marzo de dos mil catorce, «de la 
Gaceta» del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, del contenido 
siguiente:

"‘INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL AR
TÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO 
DE MORELOS, NO VIOLA DERECHOS HUMANOS.’ (la transcribe)

"II. Tener más de tres faltas de asistencia, en un período de treinta días sin permiso del Titular de 
la Dependencia Estatal o Municipal, o sin causa justificada;
"III. Abandonar injustificadamente el servicio asignado;
"IV. Resolución de autoridad competente que le impida continuar con el desempeño material de 
su servicio;
"V. Incurrir en faltas de probidad y honradez durante el servicio;
"VI. Portar el arma a su cargo fuera del servicio, o dentro del mismo, para un fin distinto a la se
guridad pública;
"VII. Poner en peligro a los particulares o a otros elementos de las instituciones de seguridad 
pública a causa de imprudencia, descuido o negligencia;
"VIII. Desacatar injustificadamente las órdenes de sus superiores, siempre y cuando éstas no 
constituyan la comisión de algún delito;
"IX. Incumplir en forma reiterada los reglamentos y manuales de procedimien tos;
"X. Revelar asuntos secretos o reservados de los que tengan conocimien to, sin el consentimien to 
de su superior jerárquico;
"XI. Presentar por sí o interpósita persona, documentación alterada;
"XII. Incumplir en forma reiterada con los objetivos y metas programáticas específicas que le 
correspondan;
"XIII. Aplicar a sus subalternos, en forma dolosa o reiterada, correctivos disciplinarios notoria
mente injustificados;
"XIV. Obligar por cualquier motivo a sus subalternos a entregarles dinero o cualquier otro tipo de 
dádivas;
"XV. Incumplir la prohibición de no ser socio, propietario o empleado por sí o por interpósita per
sona de empresas de seguridad;
"XVI. Negar la información oficial que le sea solicitada por autoridades y órganos públicos 
autorizados;
"XVII. Incurrir en alguna de las prohibiciones, establecidas en la presente ley; y
"XVIII. Ser declarado responsable en cualquiera de los procesos instaurados en su contra, relati
vos a las causales contenidas en el presente artícu lo."
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"El artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 
Morelos señala que los Poderes del Estado y los Municipios están obligados 
con sus trabajadores a cubrir la indemnización por separación injustificada, 
cuando los trabajadores de base hayan optado por ella y pagar en una sola 
exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis meses, 
prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo 
definitivo.

"Ahora, y como bien lo esgrime el quejoso, los citados argumentos jurí
dicos no son aplicables en la especie, porque se refieren a la indemnización 
y al pago de salarios caídos en materia laboral, mientras que, en el caso, y 
como también se aduce en la demanda de amparo, procede la aplicación del 
artícu lo 69 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, 
por ser la perfectamente aplicable en materia de miembros policíacos.

"Sin embargo, declarar fundado el argumento en estudio, implicaría 
dejar sin efectos la determinación referente al pago de seis meses de salarios, 
y aplicar, en automático, el contenido del artícu lo 69 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de Morelos, y ello se traduce en que se le tengan 
que pagar al actor quejoso tres meses de su salario, lo que redundaría en 
perjuicio de su esfera jurídica.

"En efecto, la forma en cómo resolvió el tribunal contencioso responsa
ble le otorga al quejoso mayores beneficios, porque resolvió que se le deben 
pagar seis meses de su salario, de conformidad con el artícu lo 45, fracción XIV, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, mientras que, el artícu lo 69 de 
la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos –y que es la 
ley que pretende el justiciable se le aplique–, prevé para efectos de indemni
zación, el pago de tres meses, esto es, tres meses menos de los que ya obtuvo, 
lo que origina que, en lugar de beneficiarle su argumento jurídico, le perjudi
que, es por ello que debe declararse inoperante.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 2a.CCII/2002, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página setecientos 
veintiséis, del Tomo XVII, correspondiente al mes de enero de dos mil tres, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del contenido 
siguiente:

"‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. DEBEN DECLARARSE 
ASÍ Y NEGAR EL AMPARO, CUANDO DE CONCEDERSE ÉSTE, SE CAUSEN 
PERJUICIOS AL QUEJOSO.’ (la transcribe) ... ."
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IV. El antes Quinto Tribunal Colegiado de este Circuito sostuvo 
al resolver el amparo directo **********, de sesión de nueve de junio de 
dos mil quince, en el tema que interesa, lo siguiente:

"En el único concepto de violación, esencialmente, el quejoso mani
fiesta que le causa agravio lo siguiente:

"• Que la responsable aplica indebidamente el artícu lo 45, fracción XIV, 
de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, porque el artícu lo 105 de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos prevé que las 
relaciones entre cuerpos policiacos y el Estado se regirán por sus propias leyes.

"• Que el numeral 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil del Estado 
«de Morelos», se refiere a las relaciones del Estado y Municipios, con sus 
trabajadores, pero en una relación laboral, y no administrativa.

"• Que el ordinal 105 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
estado, prevé garantizar a sus elementos las prestaciones mínimas para los 
trabajadores, pero se refiere a las de seguridad social, pues el salario caído no 
está en esta hipótesis, sino que es el cumplimien to de la actividad resarcitoria.

"• Que la citada disposición es limitante y circunscrita a la seguridad social.

"• Que el pago del salario caído debe ser a partir de la separación y no 
de seis meses.

"• Que la relación no es laboral sino administrativa.

"El concepto de violación es fundado aunque suplido en su deficiencia.

"En efecto, el concepto de ‘salarios vencidos’, o bien ‘salarios caídos’ 
es de índole laboral, y la relación de los agentes policiales con el Estado es de 
índole administrativa; no obstante, los miembros de las instituciones policiales 
reciben por sus servicios una serie de prestaciones que pudiera considerar
se remuneración diaria ordinaria hasta los beneficios, recompensas, estipen
dios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, 
haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto por la prestación 
de sus servicios.

"Tiene aplicación la tesis de jurisprudencia 2a./J. 109/2012 (10a.), de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor siguiente:
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"‘SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008, NO CON
TIENE COMO CONCEPTO JURÍDICO EL DE SALARIOS VENCIDOS.—El enuncia
do normativo «y demás prestaciones a que tenga derecho», contenido en la 
norma constitucional citada, no implica la obligación del Estado de pagar 
salarios vencidos porque este concepto jurídico está inmerso en el campo del 
derecho del trabajo y su fundamento no se encuentra en la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, sino en el artícu lo 48 de la Ley Federal 
del Trabajo, legislación que resulta inaplicable en la relación entre los miem
bros de instituciones policiales y el Estado, por ser ésta de naturaleza adminis
trativa. Sin embargo, como todo servidor público, los miembros de las instituciones 
policiales reciben por sus servicios una serie de prestaciones que van desde 
el pago que pudiera considerarse remuneración diaria ordinaria hasta los bene
ficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retri
buciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto por la prestación de sus servicios, que necesariamente deben 
estar catalogados en el presupuesto de egresos respectivo, y que se vinculan 
al concepto «y demás prestaciones a que tenga derecho», en el supuesto que 
prevé la norma constitucional.’

"En consecuencia, si bien no puede condenarse a la demandada al pago 
de salarios vencidos o caídos por ser esta prestación de índole laboral, sí es 
procedente se le restituya al quejoso de las remuneraciones diarias ordinarias 
que debía percibir desde el momento en que fue dado de baja de la institución 
policial, hasta que se realice el pago correspondiente.

"Al respecto, es de tomarse en consideración la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación identificable con 
el número 2a./J. 110/2012 (10a.), que a la letra dice:

"‘SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO «Y DEMÁS 
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO», CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 18 DE JUNIO DE 2008.—El citado precepto prevé que si la autoridad juris
diccional resuelve que es injustificada la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio de los miembros de institucio
nes policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, 
el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones 
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a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al 
servicio. Ahora bien, en el proceso legislativo correspondiente no se precisa
ron las razones para incorporar el enunciado «y demás prestaciones a que 
tenga derecho»; por lo cual, para desentrañar su sentido jurídico, debe consi
derarse que tiene como antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad 
absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, 
aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustificada su 
separación; por tanto, la actualización de ese supuesto implica, como conse
cuencia lógica y jurídica, la obligación de resarcir al servidor público mediante 
el pago de una «indemnización» y «demás prestaciones a que tenga derecho». 
Así las cosas, como esa fue la intención del Constituyente Permanente, el 
enunciado normativo «y demás prestaciones a que tenga derecho» forma parte 
de la obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de 
pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, 
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subven cio
nes, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto que percibía 
el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que se concretó 
su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación 
del servicio y hasta que se realice el pago correspondiente. Lo anterior es así, 
porque si bien es cierto que la reforma constitucional privilegió el interés 
general de la seguridad pública sobre el interés particular, debido a que a la 
sociedad le interesa contar con instituciones policiales honestas, profesiona
les, competentes, eficientes y eficaces, también lo es que la prosecución de 
ese fin constitucional no debe estar secundada por violación a los derechos 
de las personas, ni ha de llevarse al extremo de permitir que las entidades poli
ciales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos de los servidores 
públicos, sin la correspondiente responsabilidad administrativa del Estado.’ 
(lo resaltado es nuestro)

"Así, de acuerdo a lo establecido en la jurisprudencia antes inserta, la 
interpretación de las palabras ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’ 
forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como 
el deber de pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, 
recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribucio
nes, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro concepto 
que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde que 
se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio y hasta que se realice el pago correspondiente.

"En ese sentido, dado que la remuneración diaria ordinaria es una pres
tación que se encuentra comprendida dentro del concepto ‘y demás presta
ciones a que tenga derecho’, debe cubrirse al servidor público, la cantidad 
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que por ese concepto pudo percibir desde el momento en que se concretó la 
separación, cese, remoción o baja injustificada, y hasta que se realice el pago 
de las demás prestaciones a que tenga derecho, siempre y cuando haya una 
condena por aquellos conceptos, ya que sólo de esa manera el Estado puede 
resarcirlo de forma integral de todo aquello de lo que fue privado con motivo 
de la separación.

"En el caso la autoridad responsable declaró la nulidad lisa y llana de 
la resolución de diez de septiembre de dos mil trece –acto combatido en la 
instancia natural–, pronunciada por el CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE 
LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA DE TEMIXCO, MORELOS, 
dentro del procedimien to administrativo **********, seguido en contra de 
**********, en su carácter de elemento adscrito a la Dirección de Seguridad 
Pública de la dependencia municipal aludida, mediante la cual se le sancionó 
con la remoción de la relación administrativa sin responsabilidad para la Secre
taría de Protección Ciudadana del Municipio de Temixco, Morelos.

"Por tanto, debe decirse que, contrario a lo que resolvió el tribunal admi
nistrativo responsable, era procedente que condenara al pago de remuneración 
diaria ordinaria que percibía el actor… ."

QUINTO.—Existencia de la contradicción de tesis.

Como deriva de lo anterior, los juicios de amparo directo tuvieron su 
origen en juicios administrativos en los que se había determinado que la baja 
del elemento policiaco se había dado de manera injustificada, en consecuen
cia, una vez que se consideró procedente condenar al órgano del Estado 
demandado al cumplimien to de las obligaciones derivadas de dicha baja, se 
analizó la procedencia del pago resarcitorio en forma de "salarios caídos" o 
"remuneraciones diarias ordinarias" que dejó de percibir el elemento policiaco, 
cada órgano contendiente estableció la temporalidad para la cuanti
ficación de dicha condena, tomando en consideración lo establecido en el 
artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, constitucional, en los criterios emiti
dos por la Suprema Corte, en la Ley de Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Morelos y en la Ley Servicio Civil del Estado de Morelos, según 
lo estimó conveniente cada Tribunal Colegiado de Circuito.

En efecto, de la transcripción realizada en el considerando que antecede, 
se aprecia que el entonces Tercer Tribunal Colegiado de este Circuito 
sostuvo que en caso de baja injustificada del elemento policiaco debe cubrirse 
–además del pago de una indemnización por un importe de tres meses de sala
rio–, el de "salarios o retribuciones dejadas de percibir" que no podrán 
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ser superiores a seis meses, con base en los artícu los 69 y 105,19 de la Ley 
del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, este último en rela
ción con el artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil.20

En ese mismo sentido, por cuanto a que resulta aplicable la Ley del 
Servicio Civil del Estado, se pronunció el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia 
en Coatzacoalcos, Veracruz, en auxilio del otrora Cuarto Tribunal Cole
giado del Décimo Octavo Circuito, el cual se integra a la presente contra
dicción de tesis conforme a la jurisprudencia de la Segunda Sala del Máximo 
Tribunal,21 el cual determinó que la ley burocrática estatal no es ajena a la 

19 "Artícu lo 69. Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Publica y sus auxiliares, podrán 
ser separados de su cargo si no cumplen con los requisitos de las leyes vigentes, que en el mo
mento de la separación señalen para permanecer en las instituciones, sin que proceda su reinsta
lación o restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la sepa ración, 
y en su caso, sólo procederá la indemnización, que será otorgada por un importe de tres meses 
de salario otorgada por la resolución jurisdiccional correspondiente."
"Artícu lo 105. Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garantizar, al menos las prestacio
nes previstas como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y generarán 
de acuerdo a sus necesidades y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen 
complementario de seguridad social y reconocimien tos, de conformidad con lo previsto en el ar
tícu lo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, de la Constitución General.
"Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de seguridad social serán com
petencia del Tribunal Contencioso Administrativo".
20 "Artícu lo 45. Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus trabajadores a:
"…
"XIV. De acuerdo con la partida que en el presupuesto de egresos se haya fijado para tal efecto, 
cubrir la indemnización por separación injustificada, cuando los trabajadores hayan optado por 
ella y pagar, en una sola exhibición, los salarios caídos que nunca podrán ser superiores a seis 
meses, prima vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo definitivo; … ."
21 De conformidad al criterio sostenido por la Segunda Sala del Máximo Tribunal, que dice:
"Décima Época.
"Registro digital: 2008428.
"Instancia: Segunda Sala.
"Tipo de Tesis: Jurisprudencia.
"Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas».
"Libro 15, Tomo II, febrero de 2015.
"Materias: Constitucional, Común.
"Tesis: 2a./J. 3/2015 (10a.)
"Página 1656
"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO AUXILIAR, EN 
APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO 
CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI 
NO EXISTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Colegiados de 
Circuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la República Mexicana y, sin modi
ficar su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales Colegiados de Circuito durante un determi
nado periodo, concluido el cual pueden auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica 
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materia administrativa, sino todo lo contrario, debido a que se regula lo refe
rente a los derechos y obligaciones de los trabajadores al servicio del Gobierno 
Estatal y los Municipios del Estado de Morelos (artícu lo 2 de la Ley del Servi
cio Civil y artícu lo 2 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos), y en el caso se estaba ante un trabajador con nombramien to expe
dido por un Municipio de esta entidad federativa; por ende, al resultar aplica
ble la Ley del Servicio Civil, se debía condenar al pago de "salarios caídos" 
por una temporalidad no mayor a seis meses, en términos de lo dispuesto por 
el artícu lo 45, fracción XIV, del último ordenamien to citado.

Por su parte, el antes Quinto Tribunal Colegiado de este Circuito 
sostuvo que el concepto de "salarios vencidos", o bien "salarios caídos" es de 
índole laboral, y la relación de los agentes policiales con el Estado es de índole 
administrativa, por lo que con apoyo en la jurisprudencia 2a./J. 109/2012 (10a.), 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, procedía como 
obligación resarcitoria, entre otros, el pago de la remuneración diaria ordina
ria que percibía el servidor público por la prestación de sus servicios, desde 
que se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma 
de terminación del servicio, hasta que se realice el pago correspondiente.

El entonces Cuarto Tribunal Colegiado de este Circuito, si bien 
estimó inoperantes los conceptos de violación contra la condena fijada por la 
responsable por concepto de pago de salarios caídos limitarlos a seis meses 
conforme al artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de 

en razón del órgano jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en el que 
brinden su apoyo. Ahora, aun cuando los Tribunales Auxiliares apoyan a órganos de distintos 
circuitos y cuentan con una competencia restringida, limitada al dictado de la sentencia, al pres
tar su ayuda a determinado Tribunal Colegiado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que 
implica que el Auxiliar tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho circuito. 
En ese sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Consejo de la Judicatura Fe
deral establecieron una regla de competencia para decidir las contradicciones de tesis en las 
que participen Tribunales Colegiados de Circuito Auxiliares, se considera que éstos pertenecen 
al Circuito del Tribunal Colegiado auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados contendientes 
corresponden a un mismo circuito y a una misma especialidad, el competente para conocer de 
las contradicciones de tesis que sustenten será el Pleno de Circuito de los Tribunales correspon
dientes, en el entendido de que si en el circuito de que se trate no existe integrado Pleno, en tér
minos del Acuerdo General 14/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por 
el diverso Acuerdo General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la contradicción es 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe asumir la competencia para conocer de 
las contradicciones de tesis en que se actualice el supuesto de referencia, a fin de resolver la 
cuestión planteada, porque así se otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia 
de los Tribunales Colegiados únicos en un circuito que fueron apoyados en el dictado de resolu
ciones por un Tribunal Colegiado Auxiliar que asumió su jurisdicción."
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Morelos, con base en que tal decisión le otorgaba al quejoso mayores benefi
cios; así, en una parte de la ejecutoria refiere que como lo esgrimió el quejoso 
los argumentos jurídicos relativos a la aplicación de dicho precepto, no eran 
conducentes porque se refieren a la indemnización y al pago de "salarios caídos" 
en materia laboral, agregando que como se adujo en la demanda de amparo 
procede la aplicación del artícu lo 69 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, lo cual de manera implícita conlleva a con
cluir que dicho Tribunal Colegiado de Circuito no compartió la decisión de la 
responsable de que frente a la baja injustificada del elemento policiaco pro
cedía la condena al pago de "salarios caídos" conforme a la ley burocrática 
local,22 pero por una cuestión de técnica en el juicio de amparo y al principio 
non reformatio in peius no estuvo en aptitud de invalidar. Es decir, estimó que 
no era procedente el pago de salarios caídos, ya que el asunto era de natura
leza administrativa, la cual no contempla tal prestación –a diferencia de la 
materia laboral– y sólo estimó procedente la indemnización por la separación 
injustificada del cargo. Por tanto, debe considerarse que no constituye una 
postura contraria a lo resuelto por el entonces Tercer Tribunal Colegiado de 
este Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al 
considerar que no resulta procedente el pago de "salarios caídos" o alguna 
prestación de tal naturaleza.

22 Novena Época. Registro digital: 169334, Pleno, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XXVIII, julio de 2008, materia común, tesis: P./J. 93/2006, página 5
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO DE LOS CRITERIOS CON
TENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SENTIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLE
MENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL CASO.—De lo dispuesto en los artícu los 
107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 y 197A de 
la Ley de Amparo, se desprende que con la resolución de las contradicciones de tesis se busca 
acabar con la inseguridad jurídica que provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdic
cionales terminales al resolver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimien to de 
una jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio 
que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos similares a los que motiva
ron la denuncia respectiva, para lo cual es indispensable que supere las discrepancias existentes 
no sólo entre criterios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que 
pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstancias particulares del caso, pues 
de estimarse que en este último supuesto no puede configurarse la contradicción de criterios, 
seguirían resolviéndose de forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que 
se examinen cuestiones esencialmente iguales, que es precisamente lo que el Órgano Refor
mador de la Constitución pretendió remediar con la instauración del citado procedimien to, sin 
que obste el desconocimien to de las consideraciones que sirvieron de sustento al órgano juris
diccional contendiente para adoptar el criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia 
que debe prevalecer con base en las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden 
o no coincidir con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."
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Con base en lo anterior, se concluye que sí existe contradicción de 
tesis entre las sustentadas, por un lado, por el entonces Tercer Tribunal Cole
giado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatza
coalcos, Veracruz, en auxilio del otrora Cuarto Tribunal Colegiado de este Circuito, 
y por otro lado, del entonces Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito.

SEXTO.—Otro Tribunal Colegiado de este Circuito que se integra 
a la contradicción de tesis.

El entonces Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito 
informó que había abordado el tema relativo a la procedencia del pago de 
salarios caídos por seis meses, al tratarse de un elemento policiaco, al resol
ver el amparo directo **********, de sesión de veintiuno de agosto de dos mil 
quince, en los términos siguientes:

"De la síntesis de los argumentos previamente detallados se obtiene 
que el tópico a dilucidar consiste en determinar si la restricción a seis meses de 
la indemnización a cargo del Estado por el cese injustificado de un elemento 
de seguridad pública es correcta.

"A efecto de dar solución a la problemática jurídica planteada conviene 
tener presente que la Segunda Sala del Alto Tribunal, al resolver la contradicción 
de tesis 489/2011, de la que derivó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 18/2012 
(10a.), consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 635, de rubro: ‘SEGURIDAD 
PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEMBRO DE ALGUNA INSTITUCIÓN POLI
CIAL, LAS CANTIDADES QUE POR CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA 
VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE 
SE CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, CESE, REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA 
Y HASTA AQUEL EN QUE SE REALICE EL PAGO DE LAS DEMÁS PRESTACIO
NES A QUE TENGA DERECHO, SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR 
TALES CONCEPTOS.’, dio noticia de las consideraciones que dieron origen a 
la diversa tesis 2a./J. 110/2012 (10a.), emitida por dicho órgano jurisdiccional, de 
rubro: ‘SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO «Y DEMÁS 
PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO», CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR 
DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
18 DE JUNIO DE 2008.’
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"Destacó que para arribar al criterio que contiene la última de las tesis 
jurisprudenciales en cita se efectuó un análisis respecto de la forma en que 
debe interpretarse la porción normativa ‘y demás prestaciones a que tenga dere
cho’, que se encuentra contenida en el segundo párrafo de la fracción XIII, 
apartado B, del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

"En efecto, después de llevar a cabo el análisis de la evolución histórica 
de ese precepto se indicó que la intención primordial de la reforma al Texto 
Constitucional contenido en el segundo párrafo de la fracción XIII, apartado B, 
del artícu lo 123, se enmarca en dos aspectos importantes: Primero, permitir 
que las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados 
y los Municipios, puedan remover a los malos elementos que hayan incum
plido los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, 
que todo servidor público debe acatar. Segundo, prohibir de manera absoluta 
y categórica que los miembros de esas instituciones sean reincorporados, aun 
cuando obtengan resolución jurisdiccional que declare injustificada la sepa
ración, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio.

"Sobre el sentido jurídico de la reforma a la fracción XIII, apartado B, del 
artícu lo 123 de la Constitución Federal, se destacó, que también era criterio 
reiterado que la prohibición de reincorporación a los miembros de instituciones 
policiales es absoluta, debido a que el Constituyente Permanente privilegió el 
interés general por el combate a la corrupción y la seguridad por encima de 
la afectación que pudiere sufrir el agraviado, quien en su caso se vería com
pensado con el pago de la indemnización respectiva.

"Y en ese sentido se indicó que visto que la finalidad y razón principal 
de la reforma constitucional es la prohibición absoluta de reincorporación 
al servicio de los miembros de instituciones policiales de la Federación, del Dis
trito Federal, de los Estados y Municipios, incluso en caso de que la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada; entonces, la consecuen
cia de la actualización de este supuesto es, justamente, la obligación del Estado 
de resarcir al servidor público con el pago de una indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho.

"De modo que, resulta claro visualizar que la conexión lógica, jurídica 
y necesaria entre el primer supuesto del enunciado normativo –prohibición 
absoluta de no reincorporar a los miembros de instituciones policiales, aun
que se resuelva injustificada la separación–, y de la porción normativa anali
zada ‘–y demás prestaciones a que tenga derecho–’, es la definición del 
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concepto de resarcimien to como obligación del Estado ante el acto conside
rado injustificado por autoridad jurisdiccional.

"Es decir, se precisó, en la resolución de que se trata, que la porción 
normativa analizada tiene como antecedente un imperativo categórico: la im
posibilidad absoluta de reincorporar a un elemento de los cuerpos de seguri
dad pública, aun cuando la autoridad jurisdiccional haya resuelto injustificado 
el acto o resolución en que se determinó la separación, remoción, baja o cese 
y que, por tanto, la actualización de ese supuesto constitucional implica, 
como consecuencia lógica y jurídica, la obligación del Estado de resarcir al 
servidor público ante la imposibilidad de no reincorporarlo, mediante el pago 
de una ‘indemnización’ y ‘demás prestaciones a que tenga derecho’; de suerte 
que el sentido jurídico constitucional del enunciado analizado deba verse a 
través de lo que se entiende por la obligación del Estado a resarcir, pues incluso 
así fue como lo vislumbró el Poder Constituyente cuando acotó, en el dictamen 
de la Cámara de Dipu tados, que: ‘en tales supuestos, sí estará obligado a resar
cir al afectado con una indemnización’.

"Entonces, como el Poder Reformador de la Constitución Federal previó 
que el Estado podía incurrir en responsabilidad administrativa, ante la impo
sibilidad constitucional de reincorporar a los miembros de instituciones policia
les, cuando la autoridad jurisdiccional resuelva injustificado el acto o resolución 
que determinó la separación, remoción, baja o cese; estableció la obligación de 
resarcir tanto el daño originado por la prohibición de seguir prestando sus 
servicios en la institución, como los perjuicios que se traducen en el impe
dimento de obtener la contraprestación a que tendría derecho si no hubiese 
sido separado.

"No queda duda, acotó la referida Sala del Alto Tribunal que la indem
nización prevista en la Norma Constitucional que se analiza, tiene por finali
dad cubrir el daño provocado por el acto del Estado declarado injustificado; 
en tanto que, la obligación de pagar ‘las demás prestaciones a que tenga 
derecho’ el servidor público, como supuesto normativo, busca satisfacer los 
perjuicios ocasionados por ese acto, y que se encuentra cargado del mismo 
sentido jurídico previsto por el Poder Reformador, compensar o reparar las 
consecuencias de ese acto del Estado.

"Incluso precisó que no es del todo acertado que la obligación del Estado 
de pagar ‘las demás prestaciones a que tenga derecho’, implica la entrega de 
los salarios caídos; fundamentalmente, porque ese concepto jurídico está 
inmerso en el campo del derecho del trabajo y su fundamento no se encuentra 
en la Constitución General de la República, sino en la Ley Federal del Trabajo, 
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particularmente en el artícu lo 48; de forma que resulta inaplicable en el caso, 
debido a que la relación entre los miembros de instituciones policiales y el 
Estado no es de naturaleza laboral, sino administrativa, como lo ha definido 
inclusive en diversos criterios jurisprudenciales.

"Sin embargo, que como todo servidor público, los miembros de las 
instituciones policiales, reciben por sus servicios al Estado una serie de pres
taciones, que van desde el pago que pudiera considerarse remuneración diaria 
ordinaria, así como beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gra
tificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compen
saciones, o cualquier otro concepto que perciba por la prestación de sus 
servicios, y que necesariamente debe estar catalogado en el presupuesto de 
egresos respectivo.

"Así las cosas, estableció que como la intención del Constituyente Per
manente fue imponer al Estado la obligación de resarcir al servidor público, 
miembro de alguna institución policial, ante el evento de que no pueda ser 
reincorporado, a pesar de que el acto de remoción sea calificado, por resolu
ción firme de autoridad jurisdiccional, como injustificado, el enunciado norma
tivo ‘y demás prestaciones a que tenga derecho’, forma parte de esa obligación 
y debe interpretarse, como el deber de pagarle la remuneración diaria ordinaria, 
así como beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, 
premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o 
cualquier otro concepto que percibía por la prestación de sus servicios, desde 
el momento en que se concretó la separación, cese, remoción o baja, y hasta 
que se realice el pago correspondiente.

"En ese tenor, la referida Segunda Sala concluyó que esa es la inten
ción del Poder Reformador, así como el sentido jurídico de la norma consti
tucional en análisis, y que por ello, de esa manera el Estado debe resarcir al 
servidor público, miembro de alguna institución policial de la Federación, del 
Distrito Federal, de los Estados o Municipios, cuando la autoridad jurisdiccio
nal determine que el acto de la separación, remoción o cese, fue injustificado 
o ilegal.

"Porque si bien la reforma constitucional privilegió el interés general de la 
seguridad pública sobre el interés particular, dado que a la sociedad le interesa 
contar con instituciones policiales honestas, profesionales, competentes, efi
cientes y eficaces; la prosecución de ese fin constitucional no debe estar secun
dado por violación a los derechos de las personas, ni debe llevarse al extremo 
de permitir que las entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio 
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de los derechos de los servidores públicos, sin la correspondiente responsa
bilidad administrativa del Estado.

"De modo que, la separación, remoción o cese de un miembro de alguna 
institución policial, considerado como injustificado por resolución firme de 
una autoridad jurisdiccional, no sólo representa un acto fuera de la legalidad, 
sino también privativo de uno de los más elementales derechos de los seres 
humanos: el de ocupación como una forma de proveerse de recursos econó
micos para la manutención personal y de la familia y, por ello, como la prohibi
ción absoluta de reincorporar a los miembros de instituciones policiales 
persigue una finalidad superior en el sistema de seguridad pública a nivel 
nacional, cuando se resuelva injustificada la separación, remoción o cese, 
el Estado tiene la obligación de resarcir de manera integral el derecho del que 
se vio privado el servidor público, mediante el pago de la indemnización res
pectiva y de las remuneraciones diarias ordinarias, beneficios, recompensas, 
estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribuciones, subvencio
nes, haberes, dietas, compensaciones, o cualquier otro concepto que el servidor 
público dejó de percibir por la prestación de sus servicios, desde el momento 
en que se concretó la separación y hasta que se realice el pago respectivo.

"Por otro lado, es menester tomar en cuenta, también, que la referida 
Segunda Sala en los asuntos en que ha reiterado el criterio que dio origen 
a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 19/2014 (10a.), visible en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, 
página 821 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo 
de 2014 a las 10:18 horas», de rubro: ‘INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO 
INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL SERVI
CIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA DERECHOS HUMANOS.’, 
entre los que se encuentra el amparo en revisión 3498/2013, dilucidó si, en el 
caso del derecho al pago de salarios caídos como forma de resarcimien to en 
el supuesto despido injustificado, hay algún lineamien to constitucional, o si, 
por el contrario, el Órgano Reformador de la Constitución Federal dejó liber
tad de configuración al legislador de las entidades federativas.

"Después de efectuar un análisis del artícu lo 123 constitucional, en 
específico, la fracción IX del apartado B, destacó que este precepto prevé el 
supuesto en que un trabajador al servicio del Estado sea separado sin justi
ficación, en cuyo caso tiene derecho a: 1) ser reinstalado o 2) obtener una 
indemnización y concluyó que la norma constitucional reconoce un derecho 
genérico a la indemnización, pero no precisa cómo debe integrarse.
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"Estableció que conforme al artícu lo 1o. constitucional, las personas 
no sólo tienen reconocidos en su favor los derechos que figuran en la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino también aquellos pre
vistos en tratados internacionales donde el Estado Mexicano sea parte; en 
ese sentido, destacó que, si bien hay una norma de fuente internacional, concre
tamente, el artícu lo 7 del Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (Protocolo de San Salvador), que también prevé el derecho a la 
indemnización en caso de despido sin justificación, lo cierto es que, ésta tam
poco establece algún lineamien to sobre cómo debe integrarse, pues lo cierto 
es que se deja libertad a los legisladores de cada Estado para prever el tipo de 
prestación que se otorgará en estos casos.

"A su vez destacó dicho órgano jurisdiccional que, la Constitución 
Política del Estado de Morelos, en su artícu lo 40, fracción XX, inciso i), esta
blece que los trabajadores al servicio del Estado tienen el derecho a ‘optar por 
la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente’, si se 
resuelve que fueron despedidos sin justificación. Sin embargo, que esta 
norma se limita a reproducir la regla prevista en el artícu lo 123, apartado B, 
fracción XI, de la Constitución Federal, sin precisar cómo se integra la indemni
zación o indicar que ésta debe comprender, forzosamente, el pago de salarios 
vencidos.

"En esta lógica, explicó que si ni la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos ni las normas de derechos humanos contenidas en trata
dos internacionales –que son derecho positivo en el ordenamien to mexi
cano– definen una forma específica en la que se debe otorgar la indemnización 
deri vada del despido injustificado, se entiende que esta facultad corresponde 
al legislador local, conforme a la realidad y a las circunstancias de cada comu
nidad de cada entidad federada, en concordancia con la facultad prevista en 
el artícu lo 116, fracción VI, constitucional.

"Precisó entonces que la restricción en análisis prevé que, en caso de 
que un trabajador sea despedido sin justificación, el Estado tiene la obligación 
de pagar: una indemnización (en sentido estricto) más el monto correspondiente 
a los salarios caídos, ‘que nunca podrán ser superiores a seis meses’, prima 
vacacional, aguinaldos y demás prestaciones que establezca el laudo definitivo.

"Esto es, en ejercicio de su facultad de configuración, el legislador 
local determinó que si un trabajador es despedido injustificadamente y no 
demanda la reinstalación, tiene derecho al pago de una indemnización, inte
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grada por una indemnización en sentido estricto y salarios caídos hasta por 
seis meses –enfatizando que las prestaciones relativas al pago de prima vaca
cional y aguinaldo son independientes de la acción por despido injustificado, 
por lo que no integran la indemnización–.

"De lo expuesto se obtiene, según la referida Sala del Alto Tribunal, que 
en la legislación de Morelos, la indemnización derivada del despido injustifi
cado se integra por dos conceptos: la indemnización (en sentido estricto) y 
los salarios caídos (que están topados).

"Y destacó que el hecho de que se establezca un límite de seis meses 
al pago de los salarios caídos no es violatorio de los derechos humanos de los 
trabajadores al servicio del Estado de Morelos, por los siguientes motivos:

"a) El legislador local no tiene la obligación de apegarse a los lineamien
tos establecidos en la legislación federal para la integración de la indemni
zación a que tienen derecho los trabajadores con motivo de un despido 
injustificado.

"b) El único lineamien to previsto en la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, para efectos del otorgamien to de una indemnización, 
está referido a los trabajadores que se rigen por el apartado A del artícu lo 123 
constitucional. Aun si se considerara que esta norma contiene un lineamien to 
mínimo para efectos de la indemnización, resultaría que la legislación local 
no lo viola, ya que el artícu lo 123, apartado A, fracción XXII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece una indemnización equi
valente a tres meses de salario. Por su parte, el artícu lo 45, fracción XIV, de 
la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, prevé este monto, como in
demnización en sentido estricto, más el pago de salarios caídos hasta por 
seis meses.

"De modo que no puede considerarse que la norma analizada restrinja 
derechos constitucionales, pues simplemente delimita de manera concreta 
cuáles son las prestaciones que comprende el derecho a la indemnización.

"c) Además, de que la medida legislativa es razonable y proporcional, 
pues es:

"Idónea. La medida legislativa que limita el pago de salarios caídos a 
seis meses es adecuada para alcanzar fines constitucionalmente válidos. 
Estos fines consisten en:
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"• Evitar que los juicios laborales se prolonguen artificialmente con el 
fin de obtener una mayor condena por concepto de salarios caídos.

"• Proteger los recursos del erario. Las condenas laborales en contra 
del Estado se pagan con recursos públicos. Una de las finalidades de esta 
medida legislativa es proteger a la hacienda pública contra la negligencia o 
mala fe de quien litiga los juicios laborales en nombre de la administración 
pública; lo cual, además, es acorde con el artícu lo 126 constitucional, pues 
el Estado no debe hacer ningún pago que no esté comprendido en el presu
puesto o determinado por ley posterior.

"Necesaria. Hay varias posibles medidas legislativas que pudieron ser 
elegidas para alcanzar los objetivos pretendidos, como podrían ser las de 
integrar con otros conceptos la indemnización o sólo prever una indemniza
ción en sentido estricto, sin contemplar en ésta los salarios caídos, por ejemplo. 
El artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos 
optó por una solución, mediante la cual, la indemnización está compuesta 
por dos prestaciones, y una de ellas es el pago de salarios caídos, limitados a 
seis meses.

"La forma en que se integra la indemnización está dentro del margen 
de apreciación del legislador de Morelos. En ejercicio de esta facultad, no se 
previó, para su integración, un parámetro inferior al único lineamien to cons
titucional (previsto en la fracción XXII del apartado A del artícu lo 123), sino que 
es superior, a pesar de establecer un límite al monto que puede pagarse por 
salarios caídos a un trabajador. Por tanto, la medida no es la menos restric
tiva, atendiendo a que podría haberse fijado una indemnización integrada de 
manera diferente o inferior a la contenida en la norma estatal.

"Proporcional (en sentido estricto). La importancia de los objetivos per
seguidos por el legislador está en una relación adecuada con el derecho a la 
indemnización, en caso de despido injustificado. Es decir, el medio adoptado 
es proporcional al fin y no produce efectos desmesurados o desproporciona
dos para otros bienes y derechos constitucionalmente tutelados.

"Conforme a la norma estudiada, uno de los elementos que integra la 
indemnización otorgada a los trabajadores despedidos injustificadamente, 
es el pago de salarios caídos hasta por seis meses. Los salarios caídos o ven
cidos equivalen al salario que dejó de percibir el trabajador por la duración 
del juicio laboral, o sea, son una forma de resarcir las cantidades que el tra
bajador dejó de percibir a cambio de su trabajo, con motivo del despido.
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"Es razonable y proporcional que el legislador local hubiera limitado el 
pago de los salarios vencidos a seis meses, ya que, conforme a lo dispuesto 
en el artícu lo 119 de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, los juicios 
laborales no pueden durar más de seis meses.

"Son razonables los términos en que el artícu lo 45, fracción XIV, de la 
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos delimita el monto de salarios caí
dos que pueden integrar la indemnización, pues precisamente el lapso de 
seis meses es el máximo que, conforme a la propia ley, puede durar un juicio 
laboral. Entonces, no es desproporcionado el límite fijado por el legislador 
local, porque no se producen efectos desmesurados en relación con el dere
cho de obtener una indemnización en caso de despido injustificado.

"Con base en tales consideraciones, el Alto Tribunal sostuvo que el 
artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, 
no es violatorio de los derechos de los trabajadores y, por el contrario, se trata 
de una medida legislativa razonable y proporcional.

"Ahora, si bien en la resolución que dio origen a la primera de las tesis 
de jurisprudencia de que se dio noticia la Segunda Sala del Alto Tribunal es
timó procedente el pago, como indemnización por el cese injustificado de 
un elemento de seguridad pública, de las ‘demás prestaciones a que tenga 
derecho’, consistentes en las remuneraciones diarias ordinarias, beneficios, 
recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribucio
nes, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o cualquier otro concepto 
que el servidor público dejó de percibir por la prestación de sus servicios, 
desde el momento en que se concretó la separación y hasta que se realice el 
pago respectivo; lo cierto es que ese criterio debe interpretarse a la luz de 
los razonamien tos que derivaron de la interpretación que dicho órgano judi
cial efectuó respecto del artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos.

"Pues de la intelección de los criterios expuestos, se obtiene que aun 
cuando en un inicio la referida Sala del Alto Tribunal estimó que era proce
dente el pago de la indemnización desde el momento en que se concretó la 
separación y hasta que se realice el pago respectivo, lo objetivamente cierto 
es que con posterioridad, en las resoluciones que integraron la diversa tesis 
de jurisprudencia de que se dio noticia, determinó que la restricción del 
pago de salarios caídos, que son otorgados como una forma de indemniza
ción por los perjuicios derivados de un despido sin justificación, es legal en la 
medida que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prevé 
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expresamente el derecho al pago de tales conceptos y que, por tanto, el legis
lador local, en ejercicio de su libertad configurativa del derecho a la indem
nización, está en aptitud de limitar tal concepto.

"Y si bien no se soslaya que la propia Sala del Alto Tribunal precisó que 
no es del todo acertado que la obligación del Estado de pagar ‘las demás pres
taciones a que tenga derecho’, implica la entrega de los salarios caídos, fun
damentalmente, porque ese concepto jurídico está inmerso en el campo del 
derecho del trabajo y su fundamento no se encuentra en la Constitución 
General de la República, sino en la Ley Federal del Trabajo; lo cierto es que, la 
aplicabilidad que este tribunal considera, se actualiza respecto de los razo
namien tos vertidos en la tesis de jurisprudencia que estimó valida la limita
ción de los salarios caídos al caso concreto, no obedece a que se estime que 
las relaciones entre los elementos de seguridad pública pueda considerarse 
de naturaleza laboral, o que la indemnización a cargo del Estado sea equiva
lente al pago de salarios caídos.

"Más bien, la aplicabilidad de los razonamien tos mencionados, atiende 
a la similitud de la naturaleza de las prestaciones analizadas –tanto los sala
rios caídos, como la indemnización derivada del actuar irregular del Estado– 
pues ambas tienen un fin resarcitorio de un perjuicio causado por la privación 
de los ingresos que obtiene una persona, precisamente, por cuestiones que 
no le son impu tables.

"Sin que la decisión asumida soslaye el que la prosecución del fin cons
titucional de prohibición a la reinstalación no debe estar secundado por viola
ción a los derechos de las personas, ni debe llevarse al extremo de permitir que 
las entidades policiales cometan actos ilegales en perjuicio de los derechos 
de los servidores públicos, sin la correspondiente responsabilidad adminis
trativa del Estado; pues, se estima que con la restricción de la indemnización 
al servidor público separado injustificadamente –por las mismas razones esbo
zadas para el caso de los trabajadores al servicio del estado– no se soslaya la 
obligación que tiene de resarcir de manera integral el derecho del que se vio 
privado el servidor público, sino que simplemente, se limita dicho beneficio; 
y en cualquier caso, esta medida no produce efectos desmesurados o des
proporcionados para el derecho indemnizatorio constitucionalmente tutelado.

"Además, no está justificado el que la relación administrativa entre los 
elementos de seguridad pública genere un mayor beneficio que el que está 
previsto para los trabajadores, en el supuesto de una afectación con motivo 
de una separación injustificada de sus labores; principalmente, porque la 
Constitución no lo prevé así, es decir, las fracciones XXII del apartado A y VIII 
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y XIII del apartado B del artícu lo 123 constitucional, establecen el régimen de 
indemnización a quien sufra una separación injustificada de los servicios y 
como todos ellos tienen un origen común, su alcance debe ser, por lo menos, 
equivalente, puesto que no es posible constitucionalmente que un trabajador 
tenga derecho a una indemnización menor a la de quien prestó servicios bajo 
una relación administrativa, pues es el derecho al trabajo el que goza de 
protección constitucional, según el primer párrafo del artícu lo citado, lo que 
se confirma, si se toma en cuenta que los trabajadores estatales de con
fianza no pueden gozar de la indemnización correspondiente, y no hay razón 
para que los funcionarios administrativos quienes desempeñan su función por 
una confianza social pretendan una indemnización mayor que un trabajador 
de base.

"En ese sentido, contrario a lo que alega el promovente, la medida con
sistente en la restricción a seis meses del pago a que tiene derecho como 
reparación del perjuicio que le ocasionó un actuar irregular del Estado, al re
moverlo injustificadamente de su empleo, sin la oportunidad de ser reinsta
lado, es correcta …"

Consideraciones que conllevan determinar que el otrora Primer Tri
bunal Colegiado de Circuito sostuvo que debe estarse al límite de seis 
meses, que ha sido validado por el Máximo Tribunal por concepto resarcitorio, 
atendiendo a la similitud de la naturaleza de las prestaciones analizadas.

(1) SÉPTIMO.—Punto de contradicción. En ese tenor, en vista de las 
posturas adoptadas por los Tribunales Colegiados del Decimoctavo Circuito, 
el punto a dilucidar consiste en determinar si para la cuantificación de la 
condena por concepto resarcitorio, del pago de "salarios caídos" o de 
"retribución o remuneración diaria ordinaria", ante la separación, re
moción, cese o baja, injustificada de un elemento policiaco, se debe 
acudir al criterio sustentado en la jurisprudencia 110/2012 (10a.),23 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; o bien, 
realizar una interpretación de los artícu los 69 y 105 de la Ley del Siste
ma de Seguridad Pública del Estado de Morelos y aplicar lo dispuesto 
por el artícu lo 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil.

23 "SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE 
TENGA DERECHO, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE 
A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE 
JUNIO DE 2008."
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(2) Al respecto, se estima aplicable la jurisprudencia siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. PUEDE SUSCITARSE EN TORNO A LA APLICABILIDAD DE UNA 
JURISPRUDENCIA.—La contradicción de tesis puede suscitarse entre Tri
bunales Colegiados de Circuito, cuando uno de ellos estima que respecto de 
un problema es aplicable una jurisprudencia y el otro considera que no lo es."24

(3) Ahora bien, como ya se vio, el entonces Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoal
cos, Veracruz, en auxilio del otrora Cuarto Tribunal Colegiado de este Circuito, 
así como el antes Primer Tribunal Colegiado de este Circuito, consideraron 
que debe limitarse la condena por un periodo no mayor a seis meses, 
los primeros dos, al estimar aplicable la Ley del Servicio Civil del Estado, en 
su artícu lo 45, fracción XIV, y el último, al considerar lo razonado en los cri
terios jurisprudenciales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

(4) Por su parte, el entonces Quinto Tribunal Colegiado de Circuito 
estimó, por el contrario, que al no ser una cuestión de índole laboral, resultaba 
incorrecta la decisión de la responsable de determinar el pago de "salarios 
caídos" conforme a la Ley del Servicio Civil del Estado. Sin embargo, deter
minó que la remuneración diaria ordinaria debía cubrirse desde que se 
concretó la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio, hasta que se realizara el pago correspondiente.

(5) Ahora bien, previo al estudio del criterio que deba prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, en la presente contradicción, cabe precisar cier
tas consideraciones respecto a las normas jurídicas y argumentos que re
sultan aplicables, y así, arribar a la conclusión de cuál será el criterio o norma 
vigente y aplicable para la cuantificación de la condena, respecto al pago de 
la remuneración o retribución diaria dejada de percibir por el elemento poli
cíaco, que fue separado injustificadamente de su encargo.

(6) A efecto de dar solución a la problemática jurídica planteada, con
viene tener presente el texto del artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, se
gundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

24 Novena Época. Registro digital: 164614, Segunda Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de 2010, materia común; tesis 2a./J. 53/2010, página 831.
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vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
dieciocho de junio de dos mil ocho, el cual es el siguiente:

"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y social
mente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización 
social de trabajo, conforme a la ley.

"…

"B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 
Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 
regirán por sus propias leyes.

"Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las 
instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para per
manecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de termi
nación del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

"Las autoridades del orden federal, estatal, del Distrito Federal y mu
nicipal, a fin de propiciar el fortalecimien to del sistema de seguridad social 
del personal del Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los 
servicios periciales, de sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas 
complementarios de seguridad social.

"El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuer
za Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción 
XI de este apartado, en términos similares y a través del organismo encar
gado de la seguridad social de los componentes de dichas instituciones;…"
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(7) De acuerdo con la porción normativa constitucional transcrita, los 
agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, podrán 
ser separados de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes 
vigentes en el momento del acto señalen para permanecer en dichas insti
tuciones, o bien, podrán ser removidos por incurrir en responsabilidad en el 
desempeño de sus funciones; que si la autoridad jurisdiccional resolviere 
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de termina
ción del servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la 
indemnización "y demás prestaciones a que tenga derecho", sin que en ningún 
caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado 
del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido.

(8) La Segunda Sala del Alto Tribunal del País, en la resolución dictada 
en el amparo directo en revisión **********, que por reiteración de criterios 
dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.), consultable en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 
2, septiembre de 2012, página 617, de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. INTER
PRETACIÓN DEL ENUNCIADO ‘Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA 
DERECHO’, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLI CADA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.", estable
ció que:

• Del artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Fede
ral, se obtiene que los miembros de las instituciones policiales se rigen por 
sus propias leyes y que podrán ser removidos de su cargo si no cumplen con 
los requisitos que las leyes vigentes en el momento de la remoción señalen 
para permanecer en dichas instituciones, o por incurrir en responsabilidad 
en el desempeño de sus funciones.

• El precepto constitucional citado, también dispone que si la autori
dad jurisdiccional resolviere que fue injustificada la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, el Estado sólo estará 
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que los miembros 
de la institución policial tengan derecho, sin que, en ningún caso, proceda su 
reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio 
de defensa que se hubiere promovido y, en su caso, sólo procederá la indem
nización, con lo cual los excluye del régimen laboral que se establece en su 
apartado B. Afirmación sustentada en las tesis «P. XLIX/98 y 2a./J. 14/98» 
de rubros: "POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY 
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ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, QUE 
ESTABLECEN UNA RELACIÓN LABORAL ENTRE LOS AGENTES QUE INTE
GRAN AQUÉLLA Y DICHA DEPENDENCIA, TRANSGREDEN EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, CONSTITUCIONAL." y "POLICÍA JUDICIAL 
FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCU
RADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS QUE SE LES CONSIDERA 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON INCONSTITUCIONALES DE ACUERDO 
CON LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA RELATIVA."

• A partir de los criterios anteriores, explicó la Segunda Sala del Máxi
mo Tribunal, se desprende que, los grupos constituidos por los militares, los 
marinos, los miembros de los cuerpos de seguridad pública y el personal 
del servicio exterior, incluidos en la fracción XIII del apartado B del artícu lo 
123, de la Constitución Federal, no son considerados constitucionalmente 
como trabajadores al servicio del Estado, sino que sus relaciones con el poder 
público deben considerarse de tipo administrativo.

• Destacó que de aceptarse otra interpretación del alcance del pre
cepto reclamado en el asunto que dio lugar a la última de las tesis citadas (en 
ese caso, el artícu lo 65 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República), se haría nugatoria la existencia de la fracción XIII del apartado B 
del artícu lo 123 constitucional, pues la razón de la inclusión en un artícu lo 
expreso, de que los cuatro grupos citados deben regirse por sus propias leyes, 
se vería nulificada si se considerara que estas últimas pueden asemejarlos a 
los trabajadores al servicio del Estado.

• La disposición constitucional, al diferenciar a estos grupos en las 
reglas que regulan las relaciones del Estado con sus trabajadores, señalando 
que deberán regirse por sus propias leyes, los excluye de la aplicación de 
las normas que se establecen en el citado apartado B.

• Concluyó que si la intención del Constituyente hubiera sido la de 
considerar a los grupos señalados en la fracción XIII del apartado B como 
trabajadores de confianza, con los derechos de protección al salario y a la 
seguridad social, no hubiera sido necesario disponer, expresamente, que 
el Estado se encuentra obligado a otorgar a una parte de ese grupo lo que ya 
está establecido en la fracción XIV, de lo cual, se evidenciaba la exclusión de 
dichos grupos de ser considerados como trabajadores.

• El texto vigente del artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, constitu
cional, modificado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de dieciocho de junio de dos mil ocho, no tuvo por finalidad la modificación del 
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régimen jurídico de los miembros de las instituciones policiales que se ha 
descrito, pues en este aspecto únicamente hizo explícito que si la autoridad 
jurisdiccional determina que fue injustificada la separación, remoción, baja, 
cese o cualquier otra forma de terminación del servicio, el Estado sólo estará 
obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que los miembros 
de la institución policial tengan derecho, sin que, en ningún caso, proceda 
su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido.

(9) Por otra parte, la referida Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 489/2011, de la que derivó la 
jurisprudencia 2a./J. 18/2012 (10a.), consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, marzo de 2012, Tomo 1, 
página 635, de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. PROCEDE OTORGAR AL MIEM
BRO DE ALGUNA INSTITUCIÓN POLICIAL, LAS CANTIDADES QUE POR 
CONCEPTO DE VACACIONES, PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO PUDO 
PERCIBIR DESDE EL MOMENTO EN QUE SE CONCRETÓ SU SEPARACIÓN, 
CESE, REMOCIÓN O BAJA INJUSTIFICADA Y HASTA AQUEL EN QUE SE REA
LICE EL PAGO DE LAS DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO, 
SIEMPRE QUE HAYA UNA CONDENA POR TALES CONCEPTOS.", dio noticia 
de las consideraciones que dieron origen a la ya mencionada jurispruden cia 
2a./J. 110/2012 (10a.), emitida por dicho órgano jurisdiccional, de rubro: 
"SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO ‘Y DEMÁS PRES
TACIONES A QUE TENGA DERECHO’, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE 
LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 
DE JUNIO DE 2008.", siendo las siguientes:

• Destacó que para arribar al criterio que contiene la última de las juris
prudencias en cita, se efectuó un análisis respecto de la forma en que debe 
interpretarse la porción normativa "y demás prestaciones a que tenga dere
cho", contenida en el segundo párrafo, de la fracción XIII del apartado B del 
artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Después de llevar a cabo el análisis de la evolución histórica de ese 
precepto, se indicó que la intención primordial de la reforma al texto constitu
cional contenido en el segundo párrafo de la fracción XIII del apartado B 
del artícu lo 123, se enmarca en dos aspectos importantes: el primero en per
mitir que las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal, los 
Estados y los Municipios, puedan remover a los malos elementos que hayan 
incumplido los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia, que todo servidor público debe acatar, y el segundo en prohibir 
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de manera absoluta y categórica que los miembros de esas instituciones sean 
reincorporados, aun cuando obtengan resolución jurisdiccional que declare 
injustificada la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de 
terminación del servicio.

• Sobre el sentido jurídico de la reforma a la fracción XIII, apartado 
B, del artícu lo 123 de la Constitución Federal estudiada, se puntualizó que 
también era criterio reiterado que, la prohibición de reincorporación a los 
miembros de instituciones policiales es absoluta, debido a que el Consti
tuyente Permanente privilegió el interés general por el combate a la corrupción 
y la seguridad por encima de la afectación que pudiere sufrir el agraviado, 
quien en su caso se vería compensado con el pago de la indemnización 
respectiva.

• Indicó la mencionada Sala del Alto Tribunal del País, que visto que 
la finalidad y razón principal de la reforma constitucional es la prohibición 
absoluta de reincorporación al servicio de los miembros de instituciones 
policiales de la Federación, del Distrito Federal, de los Estados y Municipios, 
incluso en caso de que la autoridad jurisdiccional resolviere que la separa
ción, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio 
fue injus tificada; entonces, la consecuencia de la actualización de este su
puesto es, justamente, la obligación del Estado de resarcir al servidor público 
con el pago de una indemnización y de las demás prestaciones a que tenga 
derecho.

• De modo que, expuso, resulta claro visualizar que la conexión lógica, 
jurídica y necesaria entre el primer supuesto del enunciado normativo –prohibi
ción absoluta de no reincorporar a los miembros de instituciones policiales, 
aunque se resuelva injustificada la separación–, y de la porción normativa 
analizada "–y demás prestaciones a que tenga derecho–", es la definición del 
concepto de resarcimien to como obligación del Estado ante el acto consi
derado injustificado por autoridad jurisdiccional.

• Precisó también que la porción normativa de que se trata, tiene como 
antecedente un imperativo categórico: la imposibilidad absoluta de rein
corporar a un elemento de los cuerpos de seguridad pública, aun cuando la 
autoridad jurisdiccional haya resuelto injustificado el acto o resolución en que 
se determinó la separación, remoción, baja o cese y que, por tanto, la actua
lización de ese supuesto constitucional implica, como consecuencia lógica 
y jurídica, la obligación del Estado de resarcir al servidor público ante la im
posibilidad de no reincorporarlo, mediante el pago de una "indemnización" y 
"demás prestaciones a que tenga derecho"; de suerte que el sentido jurídico 
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constitucional del enunciado analizado deba verse a través de lo que se en
tiende por la obligación del Estado a resarcir, pues incluso así fue como lo 
vislumbró el Poder Constituyente cuando acotó, en el dictamen de la Cámara 
de Dipu tados, que: "en tales supuestos, sí estará obligado a resarcir al afec
tado con una indemnización".

• Que entonces, como el Poder Reformador de la Constitución Federal 
previó que el Estado podía incurrir en responsabilidad administrativa, 
ante la imposibilidad constitucional de reincorporar a los miembros de insti
tuciones policiales, cuando la autoridad jurisdiccional resuelva injustificado 
el acto o resolución que determinó la separación, remoción, baja o cese; esta
bleció la obligación de resarcir tanto el daño originado por la prohibición 
de seguir prestando sus servicios en la institución, como los perjuicios 
que se traducen en el impedimento de obtener la contraprestación a que 
tendría derecho si no hubiese sido separado.

• Afirmó que, sin duda, la indemnización prevista en la norma cons
titucional que se analiza, tiene por finalidad cubrir el daño provocado por 
el acto del Estado declarado injustificado; en tanto que la obligación de pagar 
"las demás prestaciones a que tenga derecho" el servidor público, como su
puesto normativo, busca satisfacer los perjuicios ocasionados por ese acto, 
y que se encuentra cargado del mismo sentido jurídico previsto por el Poder 
Reformador, compensar o reparar las consecuencias de ese acto del Estado.

• Incluso indicó, que no es del todo acertado que la obligación del 
Estado de pagar "las demás prestaciones a que tenga derecho", implica la 
entrega de los salarios caídos; fundamentalmente, porque ese concepto jurí
dico está inmerso en el campo del derecho del trabajo y su fundamento no se 
encuentra en la Constitución General de la República, sino en la Ley Federal 
del Trabajo, particularmente en el artícu lo 48; de forma que resulta inapli
cable, debido a que la relación entre los miembros de instituciones policiales 
y el Estado no es de naturaleza laboral, sino administrativa, como lo ha defi
nido inclusive en diversos criterios jurisprudenciales (citados con antelación).

• Sin embargo, que como todo servidor público, los miembros de las 
instituciones policiales reciben por sus servicios al Estado una serie de pres
taciones, que van desde el pago que pudiera considerarse remuneración diaria 
ordinaria, hasta los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gra
tificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compen
saciones, o cualquier otro concepto que perciba por la prestación de sus 
servicios, y que necesariamente debe estar catalogado en el presupuesto de 
egresos respectivo.
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• Así las cosas, que como la intención del Constituyente Permanente 
fue imponer al Estado la obligación de resarcir al servidor público, miembro de 
alguna institución policial, ante el evento de que no pueda ser reincorporado, 
a pesar de que el acto de remoción sea calificado, por resolución firme de 
autoridad jurisdiccional, como injustificado, el enunciado normativo "y demás 
prestaciones a que tenga derecho" forma parte de esa obligación y debe in
terpretarse como el deber de pagarle la remuneración diaria ordinaria, así como 
los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, pre
mios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o cual
quier otro concepto que percibía por la prestación de sus servicios, desde 
el momento en que se concretó la separación, cese, remoción o baja, y 
hasta que se realice el pago correspondiente.

• En ese sentido, estimó que esa es la intención del Poder Reforma
dor, así como el sentido jurídico de la norma constitucional en análisis y que, 
por ello, de esa manera el Estado debe resarcir al servidor público, miembro 
de alguna institución policial de la Federación, del Distrito Federal, de los Es
tados o Municipios, cuando la autoridad jurisdiccional determine que el acto 
de la separación, remoción o cese fue injustificado o ilegal.

• Que si bien la reforma constitucional privilegió el interés general 
de la seguridad pública sobre el interés particular, dado que a la sociedad le 
interesa contar con instituciones policiales honestas, profesionales, com
petentes, eficientes y eficaces, la prosecución de ese fin constitucional no 
debe estar secundado por violación a los derechos de las personas, ni debe 
llevarse al extremo de permitir que las entidades policiales cometan actos 
ilegales en perjuicio de los derechos de los servidores públicos, sin la corres
pondiente responsabilidad administrativa del Estado.

• Concluyó que la separación, remoción o cese de un miembro de al
guna institución policial, considerado como injustificado por resolución firme 
de una autoridad jurisdiccional, no sólo representa un acto fuera de la lega
lidad, sino también privativo de uno de los más elementales derechos de los 
seres humanos: el de ocupación como una forma de proveerse de recursos eco
nómicos para la manutención personal y de la familia, y como la prohibición 
absoluta de reincorporar a los miembros de instituciones policiales persi
gue una finalidad superior en el sistema de seguridad pública a nivel nacio
nal, cuando se resuelva injustificada la separación, remoción o cese, el 
Estado tiene la obligación de resarcir de manera integral el derecho del 
que se vio privado el servidor público, mediante el pago de (1) la indem
nización respectiva y de (2) las remuneraciones diarias ordinarias, benefi
cios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, 



1118 FEBRERO 2017

retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones, o cualquier 
otro concepto que el servidor público dejó de percibir por la prestación de sus 
servicios, desde el momento en que se concretó la separación y hasta 
que se realice el pago respectivo.

(10) Sustentado lo anterior, es necesario precisar que el veinticuatro 
de agosto de dos mil nueve, se publicó la "Ley del Sistema de Seguridad Pú
blica del Estado de Morelos" en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" de la 
Entidad, cuyos artícu los 69 y 105 son del texto siguiente:

"Artícu lo 69. Los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública 
y sus auxiliares, podrán ser separados de su cargo si no cumplen con los re
quisitos de las leyes vigentes, que en el momento de la separación señalen 
para permanecer en las Instituciones, sin que proceda su reinstalación o 
restitución, cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir 
la separación, y en su caso, sólo procederá la indemnización, que será otor
gada por un importe de tres meses de salario otorgada por la resolución juris
diccional correspondiente."

"Artícu lo 105. Las Instituciones de Seguridad Pública deberán garan
tizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores 
al servicio del Estado de Morelos y generarán de acuerdo a sus necesidades 
y con cargo a sus presupuestos, una normatividad de régimen complemen
tario de seguridad social y reconocimien tos, de conformidad con lo previsto 
en el artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, tercer párrafo, de la Constitución 
General.

"Las controversias que se generen con motivo de las prestaciones de segu
ridad social serán competencia del Tribunal Contencioso Administrativo."

(11) Las disposiciones legales transcritas establecen la procedencia, 
en su caso, del pago de una indemnización por haber sido separado un inte
grante de las instituciones de seguridad pública y las prestaciones que se 
deban garantizar a los trabajadores, las cuales –al menos– serán las previstas 
como mínimas para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos.

(12) Ahora bien, en diversas ejecutorias de algunos Tribunales Colegia
dos de este Décimo Octavo Circuito, las cuales dieron origen a la presente 
contradicción de tesis, se decantan por la aplicación de la jurisprudencia 
2a./J. 110/2012 (10a.); otros, interpretan los artícu los 69 y 105 de la Ley del 
Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, para concluir que si 
la autoridad jurisdiccional resuelve que la separación, remoción, baja, cese o 
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cualquier forma de terminación del servicio de un elemento de seguridad 
pública del Estado de Morelos fue injustificada, ambos preceptos remiten a la 
aplicación de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, cuyo artícu lo 45, 
fracción XIV, limita el pago por concepto de salarios caídos a seis meses 
con motivo de la separación injustificada de un trabajador al servicio del Es
tado de Morelos. Límite de seis meses que fue declarado constitucional por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 2a./J. 19/2014 (10a.).25

(13) No obstante lo anterior, la excepcionalidad del régimen establecido 
por la Constitución para los integrantes de las corporaciones de seguridad 
pública, así como la magnitud de las restricciones que implica, obliga a que 
el desarrollo de sus bases esté contenido en la propia Norma Fundamental 

25 Décima Época. Registro digital: 2005821, Segunda Sala, jurisprudencia, Gaceta del Semana rio 
Judicial de la Federación, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, materia: constitucional «y Semana rio Judi
cial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas», tesis 2a./J. 19/2014 (10a.), 
página 821.
"INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, 
DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA DERECHOS HUMANOS. 
El artícu lo señalado, al establecer en dicha fracción la obligación del Estado de pagar a los tra
bajadores despedidos injustificadamente una indemnización en sentido estricto y los salarios 
caídos hasta por 6 meses, no viola los derechos humanos de los trabajadores al servicio del 
Estado de Morelos, porque: a) El legislador local no tiene la obligación de apegarse a los linea
mien tos establecidos en la legislación federal para integrar la indemnización a que tienen dere
cho los trabajadores con motivo de un despido injustificado; b) El único lineamien to previsto en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para efectos del otorgamien to de una 
indemnización, está referido a los trabajadores que se rigen por el apartado A de su artícu lo 123 
y, aun si se considerara que esta norma contiene un lineamien to mínimo para efectos de la indem
nización, la legislación local no lo vulnera, porque prevé un monto de 3 meses de salario, acorde 
con la Constitución Federal, más el pago de salarios caídos hasta por 6 meses; y, c) La medida 
legislativa es razonable y proporcional. En este sentido, la norma es idónea para alcanzar fines 
constitucionalmente válidos como son evitar que los juicios laborales se prolonguen artificialmente 
para obtener una mayor condena por concepto de salarios caídos y proteger los recursos del era rio, 
es necesaria, porque hay varias posibles medidas legislativas que pudieron emplearse para al
canzar los objetivos pretendidos, como podrían ser las de integrar con otros conceptos diferentes 
la indemnización o prever una que no incluyera ningún tipo de sueldo dejado de percibir; sin 
em bargo, el legislador optó por una solución mediante la cual integra la indemnización por dos 
con ceptos que no son inferiores al único parámetro constitucional referido; y, finalmente, es pro
porcional en sentido estricto, porque la importancia de los objetivos perseguidos por el legislador 
está en una relación adecuada con el derecho a la indemnización en caso de despido injustifi
cado, porque los salarios caídos o vencidos equivalen al salario que dejó de percibir el trabajador 
durante el juicio laboral, por lo que constituyen una forma de resarcir las cantidades que dejó de 
obtener con motivo del despido. Entonces, si conforme al artícu lo 119 de la Ley del Servicio Civil 
del Estado de Morelos, los juicios laborales deben resolverse en un término máximo de 6 meses a 
partir de la presentación de la demanda, es razonable y proporcional que el legislador local limite 
el pago de los salarios vencidos a este periodo."
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(y su interpretación a través de la jurisprudencia de la Corte) y que no pueda 
ser suprimida o restringida por una norma de menor jerarquía.

(14) Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al realizar una interpretación de los conceptos que deben inte
grar la indemnización, prescindiendo de las disposiciones laborales, detalló 
la obligación de resarcir al servidor público mediante el pago de 1. una in
demnización; y, 2. demás prestaciones a que tenga derecho, entendiéndose 
por estas últimas el deber de pagar la remuneración ordinaria, así como los 
demás conceptos que percibía el servidor público por la prestación de sus 
servicios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o baja, y hasta 
que se realice el pago correspondiente.

(15) Incluso, atendiendo al referido criterio del alto tribunal, se deduce 
que la indemnización por los perjuicios ocasionados, prevista en la norma 
constitucional, tiene por objeto resarcir la afectación generada por el acto 
del Estado declarado injustificado y, en consecuencia, el monto a considerar 
para determinar dicha indemnización debe ser el que efectivamente debió 
percibir el servidor público separado de su empleo, a fin de lograr el resar
cimien to de forma integral del derecho del que se vio privado, como compen
sación del perjuicio sufrido con motivo del cese injustificado.

(16) Por ello, tomando en consideración que la Constitución (en su 
texto y a través de la interpretación que realiza la Corte) reconoce los dere
chos y garantías mínimas de los gobernados, y que la legislación especial 
que resulta aplicable (Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de 
Morelos), no es suficiente ni armónica con la Constitución y criterios juris
prudenciales, ya que su redacción no permite afirmar, sin lugar a dudas, la 
forma en que deba ser cuantificada la condena al pago de "remuneración 
diaria ordinaria" dejada de percibir por el elemento policiaco que fue sepa
rado injustificadamente.

(17) En este orden de consideraciones, y con la finalidad de no realizar 
una interpretación que pudiera resultar restrictiva de los derechos recono
cidos por la Constitución, este Pleno de Circuito arriba a la conclusión de que 
resulta aplicable el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 
(10a.), de rubro: "SEGURIDAD PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO 
‘Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE TENGA DERECHO’, CONTENIDO EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, VIGENTE 
A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
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RACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008.", en la cual se sostiene que por el enun
ciado "y demás prestaciones a que tenga derecho", contenido en el artícu lo 
123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Federal, 
vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciocho de junio de dos mil ocho, debe entenderse que forma parte de la 
obligación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de pagar 
la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recompensas, esti
pendios, asignaciones, gratificaciones, premios, subvenciones, haberes, dietas, 
compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el trabajador por la 
prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación injustificada del servicio y 
hasta que se realice el pago correspondiente.

(18) Criterio vigente que fue corroborado por la propia Segunda Sala 
del Máximo Tribunal, al resolver el amparo directo en revisión **********, en 
sesión de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, como se advierte de la 
transcripción siguiente:

"Por otra parte, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sustentado jurisprudencialmente que la frase ‘y demás presta
ciones a que tenga derecho’, se refiere al deber de la autoridad administrativa 
de pagar al servidor público de mérito, la remuneración diaria ordinaria, así 
como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, gratificacio
nes, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones 
o cualquier otro concepto que percibía el servidor público por la prestación 
de sus servicios, desde que se concretó su separación, cese, remoción o 
baja, y hasta que se realice el pago correspondiente, sin que, se precisa, se 
conceda el derecho al pago de salarios caídos.

"…

"Ahora bien, si como se sostuvo en la presente ejecutoria, las relacio
nes entre los peritos, agentes del Ministerio Público, miembros de las institu
ciones policiales, entre otros servidores públicos, con el Estado (en todos sus 
niveles) tienen una naturaleza administrativa y, en cumplimien to al mandato 
constitucional, el legislador local debe emitir los ordenamien tos especiales 
con el mismo carácter, es ineludible que no es posible, como lo pretende la 
autoridad responsable, aplicar a los quejosos, aun supletoriamente, la Ley 
del Servicio Civil del Estado de Morelos, por ser, se reitera, una norma laboral 
ajena al régimen de excepción contenido en el precepto 123, apartado B, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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"Por tanto, como bien lo hacen valer los quejosos en su recurso de 
mérito, resulta incorrecta la limitación de la remuneración diaria ordinaria 
reconocida a su favor, con base en el artícu lo 45, fracción XIV, de la multici
tada ley local, en virtud que se trata de una norma inaplicable conforme a lo 
desarrollado hasta aquí.

"En esas condiciones, al resultar esencialmente fundados los razo
namien tos de la parte recurrente, lo procedente es revocar la sentencia re
currida y conceder el amparo a ********** y ********** para el efecto de 
que el Pleno del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial 
del Estado de Morelos deje insubsistente la resolución de veinticuatro de 
febrero de dos mil quince, dictada dentro del expediente ********** y, en 
su lugar, emita otra en la que reitere los aspectos ajenos a la presente ejecu
toria, considere para efectos de la determinación de la indemnización pre
vista en el artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que ésta se integra 
a razón de tres meses de salario más veinte días por cada año de servicio 
efectivo, así como que, respecto del pago de la remuneración diaria ordi
naria resulta inaplicable el límite de seis meses previsto en el dispositivo 45, 
fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos."

(19) Determinación que se toma, en el entendido de que la aplicación 
de la jurisprudencia de referencia subsiste hasta que el legislador ordinario 
emita la normatividad de naturaleza administrativa que prevea expresamente 
alguna disposición con el tema aquí resuelto.

(20) En consecuencia, debe prevalecer, con el carácter de jurispru
dencia, conforme al artícu lo 225 de la Ley de Amparo, el criterio sustentado 
por este Pleno en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, 
al tenor de la tesis de los siguientes título, subtítulo y texto:

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. 
PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRI
BUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA SEPARACIÓN, 
REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Conforme al artícu lo 123, 
apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los agentes del Ministerio Público, los peritos y 
los miembros de las instituciones policiales de la Federación, de las enti
dades federativas y de los Municipios, podrán ser separados de sus cargos 
si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes, en el momento del 
acto, señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incu
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rrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; y que si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier 
otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo es
tará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tengan 
derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cual
quiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 
promovido. Al respecto, de una interpretación de los artícu los 69 y 105 de la 
Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Morelos, pudiera con
cluirse que debe aplicarse el diverso 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio 
Civil de la entidad, el cual limita el pago por concepto de salarios caídos a 6 
meses con motivo de la separación injustificada de un trabajador al servicio 
del Estado –disposición que fue declarada constitucional por la Segunda 
Sala en la jurisprudencia 2a./J. 19/2014 (10a.)–; sin embargo, considerando 
que la legislación especial aplicable (Ley del Sistema de Seguridad Pública 
del Estado de Morelos), no es suficiente ni armónica con la Constitución y 
con los criterios jurisprudenciales que la interpretan, y con la finalidad de 
no realizar una interpretación que pudiera resultar restrictiva de derechos 
reconocidos por la Ley Suprema, se concluye que para cuantificar el pago de 
los salarios caídos y de la retribución o remuneración diaria ordinaria de los 
elementos de seguridad pública del Estado de Morelos, resulta aplicable el 
criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) de la Segunda 
Sala del Alto Tribunal, en la cual se sostiene que el enunciado "y demás 
prestaciones a que tenga derecho", contenido en el precepto constitucional 
aludido, vigente a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008, forma parte de la obligación resarcitoria del 
Estado y debe interpretarse como el deber de pagar la remuneración diaria 
ordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios, asignaciones, 
gratificaciones, premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas, com
pensaciones o cualquier otro concepto que percibía el trabajador por la 
prestación de sus servicios, desde que se concretó su separación, remoción, 
baja, cese o cualquier otra forma de terminación injustificada del servicio y 
hasta que se realice el pago correspondiente; criterio que fue corroborado 
por la propia Segunda Sala al resolver, en sesión de 16 de marzo de 2016, 
el amparo directo en revisión 5428/2015. Por tanto, mientras no se emita la 
normativa local que reglamente el tema tratado, el referido criterio jurispru
dencial continuará siendo aplicable.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre las sustentadas 
por el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el 
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Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimopri
mera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en auxilio del otrora 
Cuarto Tribunal Colegiado de este Circuito, y el entonces Quinto Tribunal Cole
giado del Décimo Octavo Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri
terio contenido en el último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales, el 
entonces Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Re
gión, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, en auxilio del otrora Cuarto 
Tribunal Colegiado de este Circuito, así como el antes Primer Tribunal Cole
giado de este Circuito contendientes, así como a los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Morelos y, en su oportunidad, archívese este asunto como 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materias Penal y Administrativa del Deci
moctavo Circuito, por unanimidad de seis votos de los Magistrados Juan José 
Franco Luna (presidente), Guillermo del Castillo Vélez (ponente), Ana Luisa 
Mendoza Vázquez, Carla Isselin Talavera, Alejandro Roldán Velázquez y Joel 
Darío Ojeda Romo; quienes firmaron ante la secretaria del Pleno, Isela Rojas 
Olvera, quien autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto en los artícu los 3, fracción II y 20, 
fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, y del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para 
la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprimen los 
datos personales.

Nota: Las tesis aislada y de jurisprudencia P. XLIX/98 y 2a./J. 14/98 citadas en esta eje
cutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomos VIII, julio de 1998, página 31 y VII, marzo de 1998, página 352, 
respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MO
RELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS 
CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA 
ORDINARIA ANTE LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA 
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INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Conforme 
al artícu lo 123, apartado B, fracción XIII, segundo párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los agentes del 
Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones poli
ciales de la Federación, de las entidades federativas y de los Munici
pios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen con los 
requisitos que las leyes vigentes, en el momento del acto, señalen para 
permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en res
ponsabilidad en el desempeño de sus funciones; y que si la autoridad 
jurisdiccional resolviere que la separación, remoción, baja, cese o 
cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 
Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás pres
taciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso proceda su 
reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o 
medio de defensa que se hubiere promovido. Al respecto, de una in
terpretación de los artícu los 69 y 105 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, pudiera concluirse que debe aplicarse 
el diverso 45, fracción XIV, de la Ley del Servicio Civil de la entidad, el 
cual limita el pago por concepto de salarios caídos a 6 meses con 
motivo de la separación injustificada de un trabajador al servicio del 
Estado –disposición que fue declarada constitucional por la Segunda 
Sala en la jurisprudencia 2a./J. 19/2014 (10a.)–; sin embargo, consi
derando que la legislación especial aplicable (Ley del Sistema de Segu
ridad Pública del Estado de Morelos), no es suficiente ni armónica 
con la Constitución y con los criterios jurisprudenciales que la interpre
tan, y con la finalidad de no realizar una interpretación que pudiera 
resultar restrictiva de derechos reconocidos por la Ley Suprema, se 
concluye que para cuantificar el pago de los salarios caídos y de la 
retribución o remuneración diaria ordinaria de los elementos de segu
ridad pública del Estado de Morelos, resulta aplicable el criterio con
tenido en la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) de la Segunda Sala 
del Alto Tribunal, en la cual se sostiene que el enunciado "y demás 
prestaciones a que tenga derecho", contenido en el precepto consti
tucional aludido, vigente a partir de la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, forma parte de la obli
gación resarcitoria del Estado y debe interpretarse como el deber de 
pagar la remuneración diaria ordinaria, así como los beneficios, recom
pensas, estipendios, asignaciones, gratificaciones, premios, retribucio
nes, subvenciones, haberes, dietas, compensaciones o cualquier otro 
concepto que percibía el trabajador por la prestación de sus servicios, 
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desde que se concretó su separación, remoción, baja, cese o cual
quier otra forma de terminación injustificada del servicio y hasta que 
se realice el pago correspondiente; criterio que fue corroborado por la 
propia Segunda Sala al resolver, en sesión de 16 de marzo de 2016, 
el amparo directo en revisión 5428/2015. Por tanto, mientras no se 
emita la normativa local que reglamente el tema tratado, el referido 
criterio jurisprudencial continuará siendo aplicable.

PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 
CIRCUITO.

PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.)

Contradicción de tesis 7/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter
cero, Quinto, Cuarto y Primero, todos del Décimo Octavo Circuito y Segundo de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coat
zacoalcos, Veracruz. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magis
trados Juan José Franco Luna, Guillermo del Castillo Vélez, Ana Luisa Mendoza 
Vázquez, Carla Isselin Talavera, Alejandro Roldán Velázquez y Joel Darío Ojeda Romo. 
Ponente: Guillermo Del Castillo Vélez. Secretaria: Patricia Berenice Hernández Cruz.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo 869/2016; el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoal
cos, Veracruz, al resolver el amparo directo 48/2015 (cuaderno auxiliar 244/2015); el 
sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
el amparo directo 722/2014; el sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Déci
mo Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 602/2014, y el diverso sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el amparo 
directo 171/2015.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) y 2a./J. 19/2014 (10a.) citadas, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, página 617, con el rubro: "SEGURIDAD 
PÚBLICA. INTERPRETACIÓN DEL ENUNCIADO ‘Y DEMÁS PRESTACIONES A QUE 
TENGA DERECHO’, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN 
XIII, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS, VIGENTE A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE JUNIO DE 2008." y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 
2014, página 821, con el título y subtítulo: "INDEMNIZACIÓN EN CASO DE DESPIDO 
INJUSTIFICADO. EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XIV, DE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
DEL ESTADO DE MORELOS, NO VIOLA DERECHOS HUMANOS.", respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMO
BILIARIO DONDE SE AUTORIZA EL EMBARGO DE BIENES. LA FALTA 
DE CITATORIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO TER
CERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICABLE EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO, NO AFECTA AQUELLA ACTUACIÓN. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 22/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS NOVENO Y DÉCIMO TERCERO, AMBOS EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 6 DE DICIEMBRE DE 2016. MAYORÍA 
DE DIEZ VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MARCO ANTONIO RODRÍGUEZ 
BARAJAS, JAIME AURELIO SERRET ÁLVAREZ, ETHEL LIZETTE DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ ARCOVEDO, ELISEO PUGA CERVANTES, CARLOS MANUEL 
PADILLA PÉREZ VERTTI, ROBERTO RAMÍREZ RUIZ, FERNANDO RANGEL RAMÍ
REZ, ADALBERTO EDUARDO HERRERA GONZÁLEZ, ARTURO RAMÍREZ 
SÁNCHEZ Y ALEJANDRO SÁNCHEZ LÓPEZ. DISIDENTES: MARÍA DEL REFUGIO 
GONZÁLEZ TAMAYO, MARCO POLO ROSAS BAQUEIRO, MARTHA GABRIELA 
SÁNCHEZ ALONSO Y VÍCTOR FRANCISCO MOTA CIENFUEGOS. PONENTE: 
ETHEL LIZETTE DEL CARMEN RODRÍGUEZ ARCOVEDO. SECRETARIO: ROBERTO 
CARLOS HERRERA REYNA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Civil del Primer Cir
cuito es competente para conocer de la presente contradicción de tesis, en 
con formidad con lo establecido en los artículos 107, fracción XIII, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, fracción III, de la Ley 
de Amparo, toda vez que se trata de una posible contradicción de tesis en 
materia civil, suscitada entre dos Tribunales Colegiados de este Circuito. 

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, en tanto que se formuló por el presidente del Décimo 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, quien se encuen
tra facultado para tal efecto, en términos de lo previsto en el artículo 227, frac
ción III, de la Ley de Amparo. 

TERCERO.—Posturas contendientes. Las consideraciones de las eje
cutorias pronunciadas por los Tribunales Colegiados de Circuito, que dieron 
origen a la denuncia de contradicción de tesis, son las siguientes: 

1. Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Recurso de revisión **********.
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Los Magistrados del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el recurso de revisión **********, en sesión de veinte 
de septiembre de dos mil uno, analizaron la diligencia de emplazamiento en un 
juicio de arrendamiento inmobiliario, al tenor de los requisitos previstos en los 
artículos 116 y 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede
ral, sostuvieron que los argumentos sobre el particular, eran fundados pero 
inoperantes, pues si bien uno de los requisitos previos para llevar a cabo el 
embargo de bienes, es que el ejecutor deje citatorio, en caso de no encontrar 
al demandado, para que lo espere el día y hora señalados, lo cierto es que ese 
requisito sólo debe satisfacerse en los casos de embargo y no cuando se trata 
de un simple emplazamiento o notificación.

En este asunto, el tribunal advirtió que mediante auto de diez de agosto 
de dos mil, el Juez de primera instancia, admitió a trámite la demanda y ordenó 
emplazar al demandado, requerirle al momento de la diligencia, el pago de las 
rentas demandadas o escrito de su consignación debidamente sellado y, en 
caso de no hacerlo, embargar bienes suficientes de su propiedad, a fin de 
garantizar el pago de las rentas adeudadas. 

De este modo, aun cuando es necesario observar estos requisitos, por 
existir orden expresa de embargo, lo cierto es que la diligencia donde se llevó 
a cabo el emplazamiento, tildado de inconstitucional, no revestía las caracte
rísticas de embargo, porque el demandado sólo fue emplazado y requerido del 
pago de rentas, sin verificarse el embargo sobre bienes de su propiedad.

Motivo por el cual, el Tribunal Colegiado de Circuito estimó que en el 
caso sujeto a examen, la falta de citatorio no es un requisito esencial en la dili
gencia de emplazamiento, si se soslayó el embargo.

El tribunal corrobora su conclusión, al sugerir una interpretación teleo
lógica del artículo 116, tercer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 
aplicable para la Ciudad de México; pues desde su percepción, la ratio legis 
del citatorio previo, para el caso, de no encontrar al demandado al momento de 
llevar a cabo el embargo, es otorgarle la oportunidad de estar presente en la 
diligencia donde se afectará su patrimonio, a fin de ejercer los derechos 
que la norma procesal le concede; de tal manera que ante la ausencia de 
esa afectación patrimonial, es innecesario observar esa formalidad en el 
emplazamiento.

En suma, los Magistrados del Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito, sostienen que el requisito del citatorio aludido, para 
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calificar de legal o ilegal el emplazamiento, dependerá de que se ejecute o no 
el embargo ordenado en el juicio de controversia de arrendamiento inmobiliario.

Por estos motivos, los conceptos de violación fueron calificados de ino
perantes y en consecuencia se negó la protección constitucional. 

2. Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Recurso de revisión **********.

Los Magistrados del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión **********, en sesión de 
veintinueve de junio de dos mil dieciséis, analizaron la diligencia de empla
zamiento verificada en el juicio de controversia de arrendamiento inmobiliario, 
concluyeron que el párrafo tercero del artículo 116 del Código de Proce
dimientos Civiles, aplicable en la Ciudad de México, establece como requisito 
sine qua non, para llevar a cabo el embargo de bienes, dejar citatorio previo 
a fin que el demandado espere al ejecutor el día y hora señalados, sin que se 
hubiera satisfecho ese requisito en el caso sometido al escrutinio constitucional. 

Así, el Tribunal Colegiado de Circuito señala que en el juicio de arren
damiento inmobiliario, de donde deriva el acto reclamado, el Juez ordenó en el 
auto admisorio el requerimiento de pago y, en su caso, el embargo precautorio, 
al fundarse la demanda en la falta de pago de dos o más rentas.

En ese sentido, parte de la base que el estudio de la falta o ilegal empla
zamiento es una cuestión de orden público.

Dentro de su línea argumentativa, el órgano colegiado afirma que, del 
artículo 116, párrafo tercero, del Código de Procedimientos Civiles, aplicable 
en la Ciudad de México, se desprende como una formalidad esencial en la dili
gencia de requerimiento de pago, embargo y emplazamiento (sic) en un juicio 
de controversia de arrendamiento inmobiliario, dejar citatorio con la persona 
que lo atienda, cuando en la primera ocasión que se intente, sea imposible 
encontrar a la persona buscada y, sólo que el buscado no acuda a la cita, proce
derá a entender la diligencia con la persona que lo atienda (parientes, emplea
dos, domésticos o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado 
para tal efecto).

La única excepción que al efecto señala el precepto invocado, afirma 
ese cuerpo colegiado, es cuando exista disposición legal en sentido contrario. 
Lo que en la especie no acontece.
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Luego, si al estudiar la diligencia de requerimiento de pago, embargo y 
emplazamiento, (sic) se desprende que el actuario soslayó la formalidad pre
vista en el artículo 116, párrafo tercero, del Código de Procedimientos Civiles, 
aplicable en la Ciudad de México, al advertir que la persona con quien debía 
entender la diligencia no se encontraba en ese momento, motivo por el cual, 
previo a practicar la diligencia de emplazamiento, debió dejar citatorio, a fin 
de que el demandado lo esperara en la fecha y hora señaladas para tal efecto.

Por ello, concluye el tribunal denunciante, el citatorio es una formalidad 
esencial, cuya inobservancia lleva a la nulidad del emplazamiento, que vulnera 
el derecho fundamental, previsto en el artículo 14, primer párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En dicha ejecutoria se otorgó la protección constitucional y se determi
nó denunciar la contradicción de tesis ante el Pleno de Circuito.

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. El Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido en la jurisprudencia 
P./J. 72/2010,1 que existe contradicción de tesis, cuando sus Salas o los Tribu
nales Colegiados de Circuito, adoptan en sus sentencias criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, con independencia de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales.

1 "CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI CIA 
DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTEN CIAS 
CRITERIOS JURÍDICOS DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTAMENTE 
IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
Tri bunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cues
tiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la 
dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como 
en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepan
cia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las dife
rencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que 
en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, con
secuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias 
o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por 
ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
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En conformidad con el citado criterio, la contradicción de tesis se 
da cuando:

a) Dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, con independencia de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales.

b) Que respecto de ese punto sostengan criterios jurídicos discrepantes.

Se estima que en el caso a estudio, sí existe contradicción de tesis 
entre los Tribunales Colegiados, Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito.

Lo anterior, porque ambos tribunales conocieron de sendos recursos 
de revisión en los que analizaron las formalidades de la diligencia de empla
zamiento en los juicios de controversia de arrendamiento inmobiliario, par
ticularmente por lo que hace a la omisión de entregar citatorio en los casos 
en que se ordena el embargo, pero no se lleve a cabo esa medida precautoria.

Al respecto, los citados tribunales adoptaron criterios jurídicos dis 
crepantes.

En efecto, el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, concluyó que el citatorio a que se refiere el artículo 116, tercer párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, se debe dejar 
únicamente cuando se ejecute el embargo precautorio, ordenado en el auto que 

resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, 
lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse 
ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una con
tradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias 
de detalle que impiden su resolución.". Novena Época, registro digital: 164120, Pleno, jurispruden
c ia, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, 
tesis P./J. 72/2010, página 7.
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admite a trámite, la demanda en vía de controversia de arrendamiento inmo
biliario y no tratándose de simples emplazamientos o notificaciones, pues la 
interpretación teleológica de ese precepto, permite inferir que se pretende 
otorgar, a la persona que se busca, la oportunidad de estar presente en la dili
gencia de embargo y ejercer los derechos que la norma contempla, lo cual sólo 
acontece cuando la medida cautelar es ejecutada. 

En cambio, el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, sostuvo que en la diligencia de requerimiento de pago, embargo 
y emplazamiento, es necesario dejar el citatorio, para que el buscado espere 
al actuario en la fecha y hora indicada, porque la formalidad a que se refiere el 
artículo 116, párrafo tercero, del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad 
de México, se integra a la diligencia de emplazamiento desde el momento 
mismo que se ordena el embargo, al margen de su ejecución.

Al respecto, los citados tribunales adoptaron criterios jurídicos discrepan
tes, pues uno estimó que el citatorio es un requisito a satisfacer en el empla
zamiento, tratándose de juicios de controversia de arrendamiento inmobiliario, 
si y sólo si, se ejecuta el embargo, en tanto que el otro afirma que al margen de 
la ejecución del embargo, es necesario dejar citatorio para que el empla
zamiento puede calificar ajustado a la norma constitucional.

QUINTO.—Estudio de la contradicción de tesis. Debe prevalecer 
como jurisprudencia, la sostenida por este Pleno de Circuito.

El tema en la presente contradicción de tesis es determinar si, en con
formidad con el artículo 116, párrafo tercero, del Código de Procedimientos 
Civiles, aplicable en la Ciudad de México, el dejar citatorio previo, constituye 
una formalidad esencial del emplazamiento en las controversias de arren
damiento inmobiliario, cuando en el auto que admite la demanda se ordena 
el embargo de bienes, por fundarse una de las pretensiones del actor en el 
pago de dos o más rentas vencidas. 

Para la solución del problema jurídico, materia de contradicción, este 
Pleno de Circuito, considera necesario examinar diversos puntos de derecho 
relacionados con el tema: los criterios del Máximo Tribunal del País en rela
ción con el requerimiento de pago, embargo y emplazamiento en los juicios 
ejecutivos; el emplazamiento; el citatorio; las medidas cautelares; el embargo; 
la regulación jurídica del emplazamiento y el embargo en los juicios ejecu
tivos mercantiles, civiles y controversias de arrendamiento inmobiliario y las 
diferencias entre éstos.
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i) Criterios del Máximo Tribunal del País en relación con el reque
rimiento de pago, embargo de bienes y emplazamiento en los juicios 
ejecutivos mercantiles.

Es pertinente destacar que el Máximo Tribunal del País, en un primer 
momento afirmó que, en tratándose de los juicios ejecutivos mercantiles, los 
vicios del embargo no afectan el emplazamiento, porque se tratan de actos pro
cesales distintos, con finalidades propias, de modo que las deficiencias de 
uno en nada afectan las del otro, con lo cual les confirió unidad como acto 
jurisdiccional, pero autonomía procesal en su ejecución.

Así se advierte de la tesis aislada, emitida por la otrora Tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación visible en la página 195 del Sema
nario Judicial de la Federación, Volúmenes 175180, Cuarta Parte, juliodiciembre 
de 1983, Séptima Época.2

2 "EMBARGO EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, LOS VICIOS DEL, NO AFECTAN LA LEGALIDAD 
DEL EMPLAZAMIENTO.—Si bien es verdad que del contenido de los artículos 1394 y 1396 del 
Código de Comercio se colige que en los juicios ejecutivos mercantiles tanto el embargo como 
el emplazamiento a juicio deben realizarse en una sola diligencia, sin solución de continuidad 
(un acto a continuación del otro), no debe pasar inadvertido que el embargo y el emplazamiento 
son dos actuaciones judiciales distintas entre sí, con contenido y fines diferentes, pues el primero 
tiene como objeto fundamental el aseguramiento de bienes de la propiedad del demandado que 
garantice las prestaciones que se le reclamen, para que en un momento dado y en su oportunidad, 
con el producto de dichos bienes se haga el pago al actor de esas prestaciones. En cambio, el 
emplazamiento tiene por objeto sujetar al demandado a la jurisdicción del Juez que lo emplazó, 
dándole a conocer la demanda, para que dentro del plazo de ley haga paga llana de lo reclamado 
y de las costas o, en su caso, se oponga a la ejecución si tuviere excepciones para ello, preser
vando así la garantía de audiencia que consagra el segundo párrafo del artículo 14 constitucional. 
Por otra parte, el hecho de que de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 1392, 1393, 1394 y 
1396 del citado código, en los juicios ejecutivos mercantiles tenga que realizarse el embargo antes 
del emplazamiento, tiene como finalidad evitar que el deudor (demandado) oculte los bienes de 
su propiedad para eludir precisamente el embargo y no se haga nugatorio el derecho del acreedor 
a la garantía y al pago posterior de su crédito y, por ende, la realización del embargo en la forma 
apuntada se da en beneficio del actor y no del demandado. Ahora bien, atendiendo la naturaleza 
jurídica de las actuaciones judiciales a que se hizo mérito, cabe señalar también que los defectos 
o vicios del embargo, o su realización incompleta, no afectan a la legalidad del emplazamiento, 
según se colige del propio texto del artículo 1394 invocado, el cual consigna la posibilidad de que 
el demandado reclame los defectos o vicios del embargo, ya sea durante el juicio o fuera de él, sin 
establecer dicho dispositivo, ni ningún otro del ordenamiento legal en cita, la invalidez por tales 
causas del llamamiento a juicio, o sea, del emplazamiento. Lo anterior se hace patente si se toma 
en cuenta que en los artículos 1362, 1363, 1367 y siguientes del referido código, se establecen los 
procedimientos de tercerías excluyentes de dominio y de preferencia y en ellos, de resultar proce
dentes y fundados, podrá en un momento dado quedar sin efecto el embargo realizado en el juicio 
ejecutivo mercantil; empero, ello no trae consigo la nulificación del emplazamiento ni del juicio, pues 
conforme al artículo 1375 del mismo cuerpo legal, el ejecutante puede pedir la ejecución en otros 
bienes del deudor, todo lo cual significa que, como ya se adelantó, los vicios del embargo no 
afectan a la legalidad del emplazamiento."
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Posteriormente, abandonó este criterio, porque entendió que pese a 
que el emplazamiento es ajeno al requerimiento y al embargo de bienes, estos 
actos se encuentran vinculados entre sí; de modo que la inobservancia de 
los requisitos a que está sujeto el emplazamiento, lógicamente trasciende a los 
otros, sin que sea óbice para ello que, cronológicamente, se practiquen con 
anterioridad y en forma sucesiva en la misma diligencia; por ello, el auto de 
exequendo, goza tanto de unidad en su emisión como en su ejecución.

Esta determinación se observa en la jurisprudencia 1a./J. 28/96,3 visible 
en la página 207 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IV, 
octubre de 1996, Novena Época.

De las posturas antes precisadas, se observa que, en principio la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consideró que, el requerimiento de pago, em
bargo y emplazamiento, son actuaciones distintas, desvinculadas entre sí y, 
ningún efecto produce la nulidad de una sobre las otras; para posteriormente 
estimar que sí se encontraban estrechamente vinculadas, por lo que la nuli
dad del emplazamiento trasciende al requerimiento de pago y embargo.

Así, en tratándose de juicios ejecutivos mercantiles, existe un vínculo 
indisoluble entre la emisión y la ejecución del auto de exequendo, que obliga 
a los órganos jurisdiccionales a observar las formalidades esenciales de cada 
una de ellas, para evitar la nulidad de toda la diligencia. 

Adoptar este criterio en el tema de contradicción de tesis es incorrecto, 
al derivar de un juicio ejecutivo mercantil, cuyas propiedades (a la luz de prin
cipio lógico de identidad), resultan distintas a los juicios de arrendamiento 
inmobiliario y, por ende, inaplicables.

En efecto, el principio de identidad en los juicios analíticos explica, que 
el concepto de predicado es el pleno desarrollo del concepto de sujeto. 

3 "EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES, NULIDAD DEL, COMPRENDE AL 
REQUERIMIENTO Y EMBARGO PRACTICADOS.—Conforme a lo dispuesto en los artículos 1392, 1393, 
1394 y 1396 del Código de Comercio, 111 y 112 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Jalisco, de aplicación supletoria, el requerimiento de pago y embargo hechos al deudor deman
dado, necesariamente requieren para su legal existencia de su notificación en la forma estable
cida en la ley, notificación que no es otra cosa que el emplazamiento a que aluden los preceptos 
en cita, al cual aquéllos, pese a ser actos jurídicos distintos, se encuentran estrechamente vincu
lados; luego la nulidad de este último, que entraña la inobservancia del requisito a que se encuen
tran sujetos los aludidos requerimiento y embargo, lógicamente trasciende a los mismos, sin que 
sea óbice para ello el hecho de que cronológicamente se hubieran practicado con anterioridad y 
en forma sucesiva en la misma diligencia, al indicado emplazamiento."
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"Este principio, como todos los demás de la lógica pura, refiérese siem
pre a juicios, y afirma que ‘aquellos en que el concepto sujeto es idéntico al 
concepto predicado, son necesariamente verdaderos’4

"…

"Según el autor a quien hemos venido citando, el principio de identidad 
es aplicable a los juicios analíticos. Cuando el concepto sujeto ‘es un concepto 
compuesto implícito, puede ser más o menos desarrollado y emplearse en 
esta forma desarrollada como concepto predicado’. ‘De esta manera se cons
truye un juicio positivo de determinación, cuyo concepto predicado es el pleno 
desarrollo del concepto sujeto, de modo que ambos conceptos, si no son 
idénticos estrictamente, son iguales. Los dos conceptos se refieren a un mismo 
objeto formal, pero mientras el concepto sujeto lo piensa sin analizar, el con
cepto predicado lo piensa analizado. Al pasar el juicio de su concepto sujeto 
a su concepto predicado, analiza su concepto sujeto y, en este sentido, es un 
juicio analítico’"5

Así, al colocar el concepto de "juicio ejecutivo" como sujeto, el predicado 
debe contener el pleno desarrollo del concepto "juicio ejecutivo", para afirmar 
la identidad entre uno y otro; en consecuencia, podríamos sustituir el concepto 
de "juicio de arrendamiento inmobiliario" como sujeto, sin variar el predicado 
que desarrolla el "juicio ejecutivo", y afirmar que existe identidad si y sólo si, 
el segundo explica al primero; a la inversa, si dejamos el concepto de "juicio 
ejecutivo" como sujeto y realizamos el pleno desarrollo del predicado "jui
cio de arrendamiento inmobiliario; existe identidad si y sólo si, este explica el 
pleno desarrollo de aquél.

ii) Normas procesales.

Hernando Devis Echendía,6 define al derecho procesal como "… la rama 
del derecho que estudia el conjunto de normas y principios que regulan 
la función jurisdiccional del Estado en todos sus aspectos y que, por 
tanto, fijan el procedimiento que se ha de seguir para obtener la actua
ción del derecho positivo en los casos concretos, y que determinan las 
personas que deben someterse a la jurisdicción del Estado y los fun
cionarios encargados de ejercerla."

4 García Máynez, Eduardo, Introducción a la lógica pura, 8a. edición, editorial Colofón, México 2001, 
página 151.
5 Ídem página 152.
6 Devis Echendía, Hernando, Teoría General del Proceso, editorial Temis, Colombia, 2012, página 5.
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Por su parte, el procedimiento jurisdiccional se conceptualiza como la 
serie de pasos ordenados de manera consecutiva, que permite a las partes 
dirigir su actuar para llegar al fin último del proceso; el dictado de la sentencia 
que resuelva las pretensiones de las partes.

De este modo, se sigue que la interpretación de las normas proce
sales, es a partir de conceptualizar al procedimiento como una serie de actos 
procesales sistematizados y concatenados para la consecución del fin último 
de éste.

iii) Regulación jurídica del emplazamiento y del embargo en el 
Código de Procedimientos Civiles, aplicable en la Ciudad de México. 

El artículo 117, párrafos primero y segundo, del código mencionado en 
el presente apartado, regula el emplazamiento, al respecto establece: 

"Artículo 117. Si se tratare del emplazamiento y no se encontrare al 
demandado, se le hará la notificación por cédula.—La cédula, en los casos de 
este artículo y del anterior, se entregará a los parientes, empleados o domés
ticos del interesado o a cualquier otra persona que viva en el domicilio seña
lado, después de que el notificador se haya cerciorado de que ahí lo tiene la 
persona que debe ser notificada; se expondrán en todo caso los medios por 
los cuales el notificador se haya cerciorado de que ahí tiene su domicilio la 
per sona buscada.—Además de la cédula, se entregará a la persona con 
quien se entienda la diligencia, copia simple de la demanda debidamente 
cotejada y sellada, más, en su caso, copias simples de los demás documentos 
que el actor haya exhibido con su libelo inicial. ..."

Por su parte, el artículo 116, párrafos primero, segundo y tercero, del 
código adjetivo de la materia, regula las notificaciones personales, dentro 
de las que se encuentran, precisamente, el emplazamiento y el embargo, al 
respecto establece:

"Artículo 116. Todas las notificaciones que por disposición de la ley o 
del tribunal deban hacerse personalmente se entenderán con el interesado, su 
representante, mandatario, procurador o autorizado en autos, entregando 
cédula en la que hará constar la fecha y la hora en que se entregue; la clase 
de procedimiento, el nombre y apellidos de las partes, el juez o tribunal que 
manda practicar la diligencia; transcripción de la determinación que se manda 
notificar y el nombre y apellidos de la persona a quien se entrega, levantándose 
acta de la diligencia, a la que se agregará copia de la cédula entregada en la 
que se procurará recabar la firma de aquel con quien se hubiera entendido 
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la actuación.—Tratándose de la primera notificación en cualquier procedimiento, 
además de cumplir con los requisitos anteriores, el notificador se identificará 
ante la persona con la que entienda la diligencia; requiriendo a ésta para que a 
su vez se identifique, asentando su resultado, así como los medios por los 
que se cerciore de ser el domicilio del buscado, pudiendo pedir la exhibición de 
documentos que lo acrediten, precisándolos en caso de su presentación, así 
como aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir de compro
bación de haber acudido al domicilio señalado como del buscado, y las demás 
manifestaciones que haga el que reciba la notificación en cuanto a su rela
ción laboral, de parentesco, negocios, de habitación o cualquier otra existente 
con el interesado.—Salvo disposición legal en contrario cuando se trate de dili
gencias de embargo el ejecutor no podrá practicarla cuando por primera oca
sión en que la intente no se entienda con el interesado. En este caso dejará 
citatorio a éste para que lo espere dentro de las horas que se le precisen que 
serán para después de seis horas de la del citatorio y entre las cuarenta y 
ocho horas siguientes. Si el buscado no atiende el citatorio, la diligencia se 
practicará con alguna de las personas que se indican en el artículo siguiente. 
En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, el ejecutor 
entregará tanto al ejecutante como al ejecutado copia del acta que se levante 
o constancia firmada por él, en que conste los bienes que hayan sido embar
gados y el nombre, apellidos y domicilio del depositario designado. ..."

En conformidad con estos preceptos, el emplazamiento debe colmar 
las siguientes formalidades esenciales: 1) debe entenderse con el demandado 
y en caso de no encontrarse, emplazarse por medio de cédula; 2) el notifica
dor se identificará ante la persona con quien entienda la diligencia; le pedirá 
que se identifique, asentando el resultado; 3) en la cédula se hará constar 
la fecha y hora en que se entregue; la clase de procedimiento, el nombre y 
apellidos de las partes, el Juez o tribunal que manda notificar y el nombre y ape
llidos de la persona a quien se entrega, agregando (al expediente) copia de la 
cédula entregada en la que se procurará recabar la firma de aquel con quien 
se hubiera entendido la actuación; 4) la cédula se entregará a los parientes, 
empleados o domésticos del interesado o a cualquier otra persona que viva 
en el domicilio señalado, después de que el notificador, se haya cerciorado de 
que ahí lo tiene la persona que debe ser notificada; asentado razón de su cer
cioramiento; y, 5) entregará copia simple de la demanda, debidamente, cote
jada y sellada, y de los demás documentos que el actor haya exhibido.

Por su parte, el embargo es una diligencia que amerita notificación 
personal, en conformidad con el párrafo tercero del artículo 116 transcrito, al 
margen que derive de una medida cautelar, tenga su origen en un juicio eje
cutivo o se trate del cumplimiento forzoso de la sentencia definitiva, para lo cual 
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exige que deba entenderse con el interesado y, en caso de no encontrarlo, dejar 
citatorio previo a la ejecución del embargo. 

Así, es necesario que el ejecutor observe los siguientes requisitos 
esenciales: i) Dejar citatorio cuando por primera ocasión en que intente el 
embargo, no encuentre al interesado; ii) si el interesado atiende el citato
rio, el ejecutor entenderá la diligencia directamente con él; iii) si el buscado 
no atiende el citatorio, la diligencia la practicará con sus parientes, empleados 
o domésticos o con cualquier otra persona que viva en el domicilio seña
lado; asentado razón de su actuar; y, iv) el ejecutor entregará al ejecutante y 
al ejecutado copia del acta que se levante o constancia firmada por él, en que 
conste los bienes embargados y el nombre, apellidos y domicilio de la persona 
nombrada como depositario. 

iv) Interpretación de las normas sobre el emplazamiento y la 
notificación del embargo en los juicios civiles. 

La interpretación literal de los preceptos a que se ha hecho referencia 
en los incisos anteriores, lleva a este Pleno de Circuito a sostener que las reglas 
del emplazamiento son distintas a las del embargo de bienes, pues si bien 
ambas ameritan notificación personal, la primera es el llamamiento a juicio 
para que el demandado conteste la demanda, oponga las defensas y excep
ciones que estime pertinentes, ofrezca pruebas, exponga sus alegaciones y 
escuche sentencia.

En tanto que, el embargo es la afectación de bienes del deudor, cuya 
autorización puede ser: a) por virtud de una medida precautoria, en la que el 
actor solicita el aseguramiento de bienes para garantizar las resultas del juicio; 
b) por virtud de un título ejecutivo, que concede un alto grado de probabilidad 
que el derecho del actor prevalecerá, o, c) por el cumplimiento forzoso de una 
sentencia, ante la contumacia del vencido en el cumplimiento de la condena.

Desde un punto de vista sistemático; los artículos 116 y 117 del Código 
de Procedimientos Civiles, aplicables en la Ciudad de México, establecen una 
distinción entre emplazamiento y embargo; cuya coexistencia puede surgir 
al momento mismo del llamamiento a juicio o en actos procesales distintos; en 
tanto su interconexión, depende del tipo de juicio de donde derive la medida, 
para lo cual es necesario ajustarse a las normas que regulan dichos juicios, por 
virtud de los principios de certeza y seguridad jurídica, contemplados en la 
Norma Fundamental.

Estas consideraciones también se encuentran apoyadas por la teleología 
de los preceptos en estudio, porque aun cuando el emplazamiento es la dili
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gencia de mayor trascendencia del procedimiento, ya que de él depende la 
oportuna y adecuada defensa del demandado, lo cierto es que al momento de 
verificarse no existe afectación al patrimonio del demandado; en tanto que, 
el embargo sí produce una afectación, ello obedece el que se otorgue la opor
tunidad, antes que nada, de realizar el pago de lo reclamado, para evitar la 
intromisión en su patrimonio y, de no ser posible, señalar los bienes que se afec
tarán y nombrar el depositario; razón por la cual, en el primer caso el legis
lador estimó innecesario el citatorio; en tanto en el segundo, lo fijó como una 
formalidad esencial.

En contraposición a lo anterior, ni la interpretación literal, sistemática 
o teleológica del artículo 116, párrafo tercero, del Código de Procedimientos 
Civiles, permite concluir que, se debe dar el mismo tratamiento al embargo 
como medida precautoria, que como medida ejecutiva, independientemente 
del tipo de juicios.

Así, se puede afirmar que la diligencia de emplazamiento y la de em
bargo, ameritan notificación personal, pero satisfaciendo las formalidades 
esen ciales para cada caso, salvo que se trate de juicios ejecutivos.

v) Emplazamiento. 

Esta diligencia se conceptualiza como el "Llamamiento con plazo 
hecho por el Juez, citando a alguna persona para que comparezca en 
un proceso o instancia, a manifestar su defensa o a cumplir con lo que 
mandare."7

La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que el emplaza
miento es la diligencia de mayor trascendencia en el juicio, dado que de él 
depende el conocimiento que tenga la parte demandada para estar en posibili
dad de preparar su defensa, por tanto; la insatisfacción de uno de sus requisitos 
esenciales produce su nulidad absoluta y obliga a reponer el procedimiento 
para subsanar la deficiencia detectada.

Este criterio se sostiene en la jurisprudencia 1a./J. 74/99,8 visible en la 
página 209 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, noviem
bre de 1999, Novena Época.

7 Couture, Eduardo J., Vocabulario Jurídico, 4a. edición, editorial Iztaccihuatl, Buenos Aires, 2012, 
página 301.
8 "EMPLAZAMIENTO. LA INOBSERVANCIA DE LAS FORMALIDADES A QUE SE ENCUENTRA 
SUJETO, PRODUCE SU NULIDAD TOTAL.—El emplazamiento entraña una formalidad esencial 
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Por lo que toca a los criterios emitidos por el Máximo Tribunal del País, 
res pecto a los requisitos que algunas legislaciones prevén para el emplazamiento, 
es factible establecer una diferenciación entre requisitos esenciales y no esen
ciales. Además de aquellos que implícitamente pueden satisfacerse en la 
propia diligencia.

Ejemplo del primero es la falta de cercioramiento del domicilio, según 
la jurisprudencia 1a./J. 14/95,9 visible en la página 171 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo II, octubre de 1995, Novena Época.

La jurisprudencia 1a./J. 155/2007,10 que se puede consultar en la página 96 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, enero de 2008, 
Novena Época, es ejemplo del segundo supuesto, pues considera la omisión 
del actuario al enjuiciado de las consecuencias de no contestar la demanda 
en el término concedido no constituye una formalidad esencial que vicie el 
emplazamiento.

de los juicios que salvaguarda, con la audiencia de las partes, la garantía del artículo 14 consti
tucional; por tanto, tratándose de un acto formal, debe cumplirse estrictamente con los requisitos 
establecidos por la ley de la materia, por consiguiente, en el caso de que se trate de varios de
mandados con un mismo domicilio y la diligencia se efectúa por separado con cada uno de ellos 
y se elaboran actas distintas o por separado, si en éstas se advierte que tal citación se practicó a 
la misma hora y el mismo día, es ilegal dado que se trata de un vicio en dicho emplazamiento 
considerándose como la violación procesal de mayor magnitud que transgrede la garantía de 
audiencia, independientemente de la fe pública de que goza el actuario, diligenciario o notificador 
que llevó a cabo dicha diligencia, ya que la fe pública del funcionario que la practicó no desvanece 
el vicio que contiene ese acto procedimental."
9 "DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN. LA FALTA DE CERCIORAMIENTO DEL DOMICILIO EN LA. 
RESULTA VIOLATORIO DE GARANTÍAS. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).—
Se incumple con las formalidades exigidas por los artículos 68, 69 y 70 de la legislación procesal 
civil de la entidad, cuando el actuario al constituirse en el domicilio de la parte demandada, no se 
cerciora mediante razón pormenorizada de que el demandado viviera en el lugar donde se había 
constituido pues el hecho de que se mencione en la diligencia ‘... En virtud de no encontrarse 
pre sente el demandado, procedí a entender la diligencia con una persona que se negó a dar su 
nombre y dijo que el domicilio del demandado era éste lo que confirmé con el dicho de los vecinos 
encontrados’. Tales afirmaciones no constituyen la razón pormenorizada requerida por el nume
ral 69, del ordenamiento legal en cita, puesto que sólo evidencian el desacato al numeral señalado 
y convierten en irregular la diligencia de notificación, al ser inconcuso que el actuario omitió pre
cisar cómo fue que llegó a la convicción de que en el domicilio donde se había constituido vivía 
el demandado, pues no especificó las características físicas de la persona con quien entendió el 
irregular emplazamiento, ni la identidad de los vecinos, deficiencias que conducen a estimar de fec
tuosa la diligencia de citación a juicio al no ajustarse a las normas que rigen el procedimiento y traer 
en consecuencia la imposibilidad del demandado de contestar las reclamaciones hechas en su 
contra, de oponer excepciones, de ofrecer pruebas y de alegar en el juicio, en contravención a las 
garantías de legalidad y audiencia del gobernado."
10 "EMPLAZAMIENTO EN EL JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO. LA OBLIGACIÓN DEL ACTUARIO 
DE APERCIBIR AL ENJUICIADO DE LAS CONSECUENCIAS DE NO CONTESTAR LA DEMANDA DEN
TRO DEL TÉRMINO LEGAL NO CONSTITUYE UNA FORMALIDAD ESENCIAL, POR LO QUE SU 
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La jurisprudencia 1a./J. 55/98,11 consultable en la página 33 del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, noviembre de 1998, Novena 
Época, ilustra el tercer supuesto, en la medida que si el actuario entiende 
la diligencia con el propio demandado, resulta irrelevante que haga la debida 
circunstanciación de cómo se cercioró del domicilio, al cumplirse la finali
dad del emplazamiento. 

Este mismo supuesto se verifica en la jurisprudencia 1a./J. 77/99,12 visi
ble en la página 176 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, 
noviembre de 1999, Novena Época, en la medida en que la circunstanciación del 
emplazamiento respecto a varias personas puede hacerse en una sola acta.

OMISIÓN NO INVALIDA DICHA DILIGENCIA (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE 
COLIMA).—Conforme a los artículos 270 y 432 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Colima, concluido el término del emplazamiento sin que la demanda hubiera sido contestada, se 
hará la declaración de rebeldía y se presumirán confesados los hechos manifestados en aquélla. 
Así, al ser consecuencias previstas en la propia ley, no puede decirse que su desconocimiento im
pida su actualización, pues es un principio general de derecho que el cumplimiento de las con
secuencias jurídicas contenidas en las normas no depende de hechos contingentes ni de la 
voluntad o el conocimiento previo de sus destinatarios. En ese tenor, se concluye que dentro de 
un juicio sumario hipotecario la obligación del actuario de apercibir al enjuiciado respecto de las 
consecuencias de no contestar la demanda dentro del término de ley no constituye una formalidad 
esencial cuya omisión invalide el emplazamiento, habida cuenta que las consecuencias referidas 
no derivan del hecho de que ello se manifieste en la diligencia respectiva, sino de lo ordenado en la ley."
11 "EMPLAZAMIENTO. BASTA QUE EL DILIGENCIARIO ENTIENDA LA ACTUACIÓN DIRECTAMENTE 
CON EL DEMANDADO, PARA ESTIMAR CUMPLIDO EL CERCIORAMIENTO DEL EXACTO DOMI
CILIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).—De acuerdo con la correcta interpretación del 
artículo 49, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, el cercio
ramiento que debe cumplir el actuario que practique la primera notificación a la parte demandada 
en juicio, debe entenderse en el sentido de que en el evento en que constituido en el lugar desig
nado en la demanda, entienda la diligencia directamente quien ante la fe pública del actuario 
indique ser el demandado, con ello se cumple el objetivo de que el emplazamiento a juicio quede 
satisfecho, al ser enterado el enjuiciado de la pretensión deducida en su contra, del juzgado en el 
que se encuentra radicado el juicio y del número de expediente que le haya correspondido. El prin
cipio de certidumbre queda actualizado entonces, desde el momento en que el notificador al cons
tituirse en el domicilio señalado en autos, logra comunicar directamente al demandado la existencia 
del juicio seguido en su contra y el cercioramiento surge de manera simultánea, ante la manifes
tación propia de quien ante la fe pública del notificador manifiesta ser el enjuiciado, y que se trata 
de su domicilio el lugar en el que se encuentra constituido el actuario, lo que excluye la necesi
dad de servirse de otros medios previos a la realización directa de la diligencia con el demandado, 
en tanto que no existe algún requisito previsto por una disposición procesal que obligue al notifi
cador a indagar por otros medios, como por ejemplo el dicho de los vecinos de que el lugar de
signado en autos sea el del demandado, pues es ilógica la necesidad de establecer intermedios 
para arribar al objetivo esencial del emplazamiento, que es el comunicar directamente al deman
dado la existencia de la pretensión deducida en su contra y qué mejor forma de cercioramiento que 
el entender la diligencia directamente con la parte buscada." 
12 "EMPLAZAMIENTO. CUANDO SE TRATA DE VARIOS DEMANDADOS CON UN MISMO DOMI
CILIO, Y SE REALIZA CONJUNTAMENTE, NO ES NECESARIO HACERLO CONSTAR EN ACTAS DIS 
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vi) Citatorio.

El tercer párrafo del artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles 
para la Ciudad de México, señala que cuando se ordene el embargo de bienes, 
es requisito dejar, previamente, citatorio para que el demandado espere al 
notificador en el día y la hora señalados, con el apercibimiento que de no hacerlo 
la diligencia se entenderá con quien se encuentre. 

El citatorio es un medio de comunicación procesal, por virtud del cual 
el notificador hace del conocimiento de la persona que va a notificar que lo 
espere en el día y hora determinados, a fin de llevar a cabo una diligencia, 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, la diligencia se entenderá con quien 
se encuentre en el lugar. 

Así, mientras en el emplazamiento, se comunica a una persona la exis
tencia de un juicio en su contra y se le previene para que comparezca ante el 
Juez a exponer su defensa en el plazo que la norma procesal del caso estima 
razonable, el citatorio es un acto procesal previo para llevar el emplazamiento, 
o cualquier otra diligencia. 

Ilustra lo anterior la tesis aislada 1a. LIII/2003,13 que se puede consultar 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, 
noviembre de 2003, página 123.

TINTAS O SEPARADAS (CÓDIGOS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
Y LOS ESTADOS DE PUEBLA Y MICHOACÁN).—Cuando se trata de diversos demandados, que 
tienen el mismo domicilio, no existe impedimento para que el emplazamiento pueda realizarse con
juntamente siempre que el funcionario encargado de llevarlo a cabo se cerciore de quiénes están 
presentes y entregue a cada uno las copias de traslado correspondientes, ya que ambos requisitos 
son indispensables para considerar que la diligencia se llevó a cabo en forma personal. Ahora 
bien, si el emplazamiento se efectúa en la forma precisada no es necesario levantar un acta por 
cada demandado emplazado, ya que el acta sólo es la relación escrita de cómo se realizó la dili
gencia respectiva, de ahí que si el funcionario judicial tuvo ante sí a los demandados que tienen 
el mismo domicilio, les hizo de su conocimiento el inicio del juicio en su contra, las pretensiones 
del actor, entregándoles las respectivas copias de traslado, todo ello puede hacerse constar en una 
sola acta."
13 "EMPLAZAMIENTO, NOTIFICACIÓN, CITACIÓN Y REQUERIMIENTO. CONSTITUYEN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN PROCESAL QUE TIENEN SIGNIFICADO DISTINTO.—Entre los medios de comu
nicación que los Jueces y tribunales utilizan en el proceso para hacer saber a las partes las resolu
ciones que dictan, se encuentran el emplazamiento, la notificación, la citación y el requerimiento, 
los cuales poseen significado diverso, a saber: el emplazamiento es el llamado judicial que se 
hace para que dentro del plazo señalado la parte demandada comparezca en juicio; la notifica
ción es el acto por el cual se hace saber a alguna persona, con efectos jurídicos, una resolución 
judicial o cualquier otra cuestión ordenada por el juzgador; la citación es el acto de poner en 
conocimiento de alguna persona un mandato del Juez o tribunal para que concurra a la práctica 
de alguna diligencia procesal; y el requerimiento es el acto de intimar a una persona en virtud de una 
resolución judicial, para que haga o se abstenga de hacer la conducta ordenada por el juzgador."
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vii) Medidas precautorias. 

Piero Calamandrei en su obra "providencias cautelares", apunta que 
provisoriedad se trata de aquello: "que está destinado a durar hasta tanto 
que sobrevenga un evento sucesivo, en vista y en espera del cual el estado 
de provisoriedad subsista durante el tiempo intermedio …"14

A esta concepción se le otorgó un vocablo distinto en nuestra legisla
ción, el de "medidas cautelares" que, sin embargo, en nada varía la percepción 
que se tiene respecto a su duración. 

En otro apartado, Calamandrei señala que las declaraciones de certeza 
con predominante función ejecutiva son un contrapeso y atenuación de la suma
riedad del procedimiento de cognición; así precisa que: "En ciertos casos en 
que la demanda se funda en medios probatorios, particularmente atendi
bles o en que la simplicidad o la escasa trascendencia económica de la 
relación hacen considerar como improbable la existencia a favor del 
demandado de serias razones para oponerse a la demanda, la ley permite 
que el actor, para conseguir los efectos de la providencia jurisdiccional, 
recorra, en vez del largo y dispendioso camino de la cognición ordinaria, 
el atajo de la cognición sumaria, que llega a la misma meta (título eje
cutivo), con mayor celeridad y simplicidad, eliminando o limitando, o 
conteniendo en un solo grado la contradicción del demandado. Esta apa
rente reducción del derecho de defensa del demandado, encuentra su 
justificación en el carácter, particularmente, atendible de las pruebas o 
en la naturaleza de la relación controvertida …"15

"… Aquí pues, la provisoriedad de la primera providencia (sumario), 
nace de la posibilidad de una ulterior providencia (definitiva), que puede 
eventualmente sobrevenir para anular o para modificar los efectos de la 
primera. Pero, en la mayor parte de los casos, esta posibilidad no se veri
fica (o, en general, el legislador calcula que no se verificará); y, si perma
nece inactiva la parte interesada en provocar la cognición ordinaria, la 
providencia provisoria se consolida y la convierte en definitiva."16

En otro aspecto, señala Calamandrei: "La provisoriedad de las provi
dencias cautelares no tiene, en cambio, conexión con el modo de forma
ción de la providencia. Aun cuando la concesión de la medida cautelar 

14 Calamandrei, Piero, Introducción al Estudio Sistemático de las Providencias Cautelares, editorial 
el Foro, Buenos Aires, 1996, página 36.
15 Op. Cit., página 38.
16 Op. Cit., página 39.
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está basada en cognición ordinaria, no por esto los efectos cautelares, 
cesan de ser provisorios ni aspiran a transformarse en efectos definitivos 
del mérito. La providencia cautelar tiene efectos provisorios no porque 
(o no necesariamente porque) la cognición sobre la cual se basa sea 
menos plena que la ordinaria y deba, por consiguiente ir acompañada 
de una menor estabilidad de efectos, sino porque la relación que la pro
videncia cautelar constituye está, por su naturaleza, destinada a agotarse, 
ya que su finalidad habrá quedado lograda en el momento en que se pro
duzca la providencia sobre el mérito de la controversia. Si la provisoriedad 
de las declaraciones sumarias de certeza, guarda relación con la forma
ción de la providencia, la de las medidas cautelares guarda relación con 
el objeto, o podría decirse, con la finalidad de la providencia. La provi
dencia sumaria es provisional en la formación, pero definitiva en la for
malidad; la cautelar, aun en los casos en que se forme a través de una 
cognición ordinaria, es provisoria."17

De este modo, explica el autor en cita: "La función de las providencias 
cautelares, nace de la relación que se establece entre dos términos: la 
necesidad de que la providencia, para ser prácticamente eficaz, se dicte 
sin retardo, y la falta de aptitud del proceso ordinario para crear sin retardo 
una providencia definitiva."18

Una de las distinciones principales que Calamandrei hace sobre las 
providencias cautelares es las de carácter conservativo y de carácter innova
tivo; la primera tiende a conservar el estado de derecho de las cosas, en espera 
y con objeto de que el mismo, pueda ejercer sus efectos; en este supuesto 
está el secuestro conservativo; por su parte, las segundas son aquellas que 
tienden a operar en vía provisoria o anticipada, mediante efectos constitutivos 
e innovativos que, diferidos podrían resultar ineficaces o inaplicables.

En su clasificación de providencias cautelares, Calamandrei atribuye a 
un primer grupo el nombre de "providencias instructorias anticipadas",19 
cuya finalidad es conservar ciertos medios de convicción.

Las segundas se llaman "providencias de aseguramiento de la futura 
ejecución forzada",20 tienen por objeto facilitar el resultado práctico de una 

17 Op. Cit., página 40.
18 Op. Cit., página 43.
19 Calamandrei, Op. Cit., página 53.
20 Calamandrei, Op. Cit., página 56.
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futura ejecución forzada, impidiendo la dispersión de los bienes que puedan 
ser objeto de la misma; entre éstas, tenemos el procedimiento ejecutivo y el 
embargo conservativo.

En un tercer grupo están las "providencias mediante las cuales se 
decide interinamente",21 otorgadas en espera de que a través del proceso ordi
nario, se perfeccione la decisión definitiva, una relación controvertida de la 
indecisión de la cual si ésta perdurase hasta la emanación de la providencia 
definitiva, podría derivar a una de las partes daños irreparables.

El cuarto y último grupo son denominadas "providencias que revelan 
típicamente la finalidad cautelar",22 que no es otra cosa que la imposición 
por parte del Juez de una caución, la cual se ordena al interesado como condi
ción para obtener una ulterior providencia jurisdiccional. 

Citaremos, a modo de conclusión, la diferenciación entre secuestro y 
crédito pignoraticio: "Pero la diferencia es otra: mientras el pignorante 
está seguro de poder emprender de nuevo el camino y puede hacerlo, si 
quiere, incluso inmediatamente, porque está provisto del título ejecuti
vo. El secuestrante, aun habiendo seguido la misma senda que el pigno
rante, no podrá continuar el viaje porque le falta todavía la declaración 
definitiva de certeza de su derecho. Son como dos viajeros que quieren 
igualmente ir al extranjero, y que han hecho su primera parada en la misma 
estación fronteriza; pero el pignorante tiene su pasaporte en el bolsillo, 
y el secuestrante espera todavía que la policía se lo conceda.—Para huir de 
la metáfora, se pignora porque se tiene la acción ejecutiva; se secuestra 
en espera y en la hipótesis de poder tener la acción ejecutiva (definiti
va); la diferencia esencial la ofrece, pues, una cosa que está antes de la 
pignoración y del secuestro, esto es, el título ejecutivo, que cuando se 
pignora está ya conseguido, mientras que cuando se secuestra, está so
lamente supuesto."23

Sobre esta distinción James Goldschmidt señala: "2. La finalidad del 
embargo preventivo es el aseguramiento de la ejecución forzosa por 
créditos (parágrafo 916); la de las medidas provisionales (en el caso fun

21 Calamandrei, Op. Cit., página 58.
22 Calamandrei, Op. Cit., página 63.
23 Calamandrei, Op. Cit., página 113.
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damental, parágrafo 935), el aseguramiento de la ejecución forzosa por 
las restantes acciones."24

En atención a estas consideraciones doctrinales, el embargo ejecutivo 
se puede considerar como una medida cautelar, de carácter conservativo, que 
asegura la futura ejecución y, por tanto, se convierte en definitivo al fundarse 
en título ejecutivo.

Por su parte, el embargo o secuestro es una medida cautelar, de carác
ter conservativo, que pretende asegurar la futura ejecución forzada, pero 
hasta que así se decida en la sentencia, sin tomar en consideración la mayor 
o menor probabilidad de las resultas del juicio.

viii) Embargo. 

Ya se señalaron las disposiciones que regulan el juicio ejecutivo, por lo 
que en este apartado será necesario destacar las normas del embargo en 
materia civil.

El embargo se regula por los artículos 534 y 535 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Distrito Federal, que señalan: 

"Artículo 534. Decretado el auto de ejecución, el cual tendrá fuerza de 
mandamiento en forma, el actuario, en compañía del ejecutante, requerirá 
de pago al deudor y no verificándolo éste en el acto, se procederá a embargar 
bienes suficientes a cubrir las prestaciones demandadas, si se tratare de jui
cio ejecutivo o las fijadas en la sentencia.—No es necesario el requerimiento 
de pago en la ejecución del embargo precautorio, ni en la ejecución de sen
tencias cuando no fuere hallado el condenado."

"Artículo 535. Si el deudor, tratándose de juicio ejecutivo, no fuere habido 
después de habérsele buscado una vez en su domicilio, se le dejará citatorio 
para hora fija dentro de las veinticuatro siguientes y si no espera, se practicará 
la diligencia con cualquiera persona que se encuentre en la casa o a falta de 
ella con el vecino inmediato.—Si no se supiere el paradero del deudor, ni tu
viere casa en el lugar, se hará el requerimiento por tres días consecutivos en 
el Boletín Judicial y fijando la cédula en los lugares públicos de costumbre, y 
surtirá sus efectos dentro de tres días, salvo el derecho del actor para pedir 

24 Goldschmidt, James, Derecho Procesal Civil, trad. Prieto Castro Leonardo, editorial Labor, Barce
lona, 1936, página 748.
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providencia precautoria.—Verificado de cualquiera de los modos indicados el 
requerimiento se procederá en seguida al embargo."

El primer precepto hace una distinción entre el embargo derivado de 
un juicio ejecutivo y de una sentencia, al respecto la norma dispone que el 
ejecutor requerirá al deudor del pago y de negarse hacerlo, procederá a em
bargar bienes bastantes para la satisfacción de la obligación.

Cuando no sea localizable el deudor, el requerimiento se hará por edic
tos y, transcurrido una vez el término para tal efecto, se procederá al embar
go, sin necesidad de requerimiento de pago, cuando la diligencia se entienda 
con una persona distinta al deudor.

Couture define el embargo como: "Medida cautelar, decretada judi
cialmente para asegurar de antemano el resultado de un proceso, y que 
consiste en la indisponibilidad relativa de determinados bienes."25

Así, tenemos que el embargo se basa en tres supuestos: i) cuando se 
solicita por virtud de un título ejecutivo, en cuyo caso se trata de una medida 
cautelar definitiva, que paraliza una parte del patrimonio del deudor para ase
gurar el pago del adeudo, otorgando con ello plena efectividad a la sentencia 
que se emita, traduciéndose en este caso, como si la sentencia se hubiese 
emitido el mismo día que se ejecutó el embargo; ii) cuando se solicita para 
asegurar las resultas de un juicio sin contar con título ejecutivo, que Couture 
define como embargo preventivo: "Embargo preventivo. Dícese de aquel 
que, en ausencia de un título ejecutivo, se decreta judicialmente en favor de un 
presunto acreedor quien, dando fianza bastante para asegurar los daños eventua
les de la medida cautelar, justifica sumariamente su crédito y el riesgo derivado 
de la tardanza del proceso, en los casos determinados por la ley.";26 y, iii) cuando se 
solicita para el cumplimiento de una sentencia, en cuyo caso se trata de un 
embargo definitivo que persigue satisfacer la obligación determinada en la 
sentencia. 

Como se observa, existen claras diferencias entre el embargo derivado 
de un título ejecutivo, el solicitado como medida cautelar preventiva y el auto
rizado por el Juez para el pago de lo sentenciado.

El primero se produce por virtud de un documento que exterioriza un 
alto grado de probabilidad que el juicio favorezca al actor y, por tanto, se orde na 

25 Couture, Op. Cit., página 300.
26 Couture, Op. Cit., página 300.



1148 FEBRERO 2017

asegurar la parte del patrimonio que garantice el pago del adeudo, tornán
dolo en definitivo.

Así lo entiende Micheli al sostener que: "Por ejecución forzada se entiende 
aquel tipo de tutela jurisdiccional que es necesaria al objeto de actuar efectiva
mente determinados intereses, cuando la declaración de certeza de los derecho 
se manifiesta como insuficiente (I, n. 21). La declaración de certeza es, pues, 
el presupuesto lógico de la ejecución forzada, aunque a veces la ley no exija una 
previa declaración –autoritativa– del Juez y se contente en cambio con actos de 
parte (infra, n.3) que contengan una declaración de certeza, ya sea porque pro
vengan de aquel que resulte deudor (letras de cambio, cheques), ya sea por los 
particulares poderes de supremacía reconocidos a ciertos acreedores (actos ad
ministrativos …)."27

"El título ejecutivodocumento puede tener como contenido un acto jurí
dico de la naturaleza más diversa; el mismo, sin embargo, representa la exi
gencia de que a los actos de ejecución forzada, proceda sólo si hay un mínimo 
de certeza de la obligación para cuya realización coactiva el acreedor se dirige 
al Juez. El título, por tanto, no es el mero presupuesto de hecho de la ejecu
ción forzada, ni una condición de procedibilidad de ella, sino el hecho consti
tutivo de la acción, en base a la cual quien tiene la posesión de dicho título 
puede pedir una determinada forma de tutela ejecutiva, aunque después –por 
ventura– el derecho por el cual acciona resulte inexistente o no existente ya 
(porque, entre tanto, se haya extinguido)."28

El segundo carece de certeza; sin embargo, su autorización se funda 
en el temor de la sustracción de los activos que conforman el patrimonio del 
demandado para evitar el cumplimiento de sus obligaciones, de modo que se 
traduce en una medida cautelar que garantiza el cumplimiento de la senten
cia que de otra manera sería estéril.

El tercero y último, tiene como finalidad obtener el pago de lo senten
ciado ante la contumacia del vencido en juicio.

ix) Regulación del juicio ejecutivo en el Código de Comercio.

Al inicio de la presente ejecutoria, se hizo referencia a la jurisprudencia 
1a./J. 28/96 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

27 Micheli, Gian Antonio, Proceso de Ejecución, trad. Sentís Melendo Santiago, editorial E.J.E.A., 
Buenos Aires, 1970, página 4.
28 Ídem, página 8.
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en la que sostuvo que la nulidad del emplazamiento en el juicio ejecutivo, 
tras ciende al requerimiento de pago y embargo, ya que pese a ser actos jurí
dicos distintos, se encuentran estrechamente vinculados, razón por lo que 
este Pleno de Circuito, estima conveniente destacar las normas que regulan 
el juicio ejecutivo en el Código de Comercio, a fin de justificar si existe o no 
identidad con el juicio de arrendamiento inmobiliario, para poder derivar la 
misma consecuencia. 

El artículo 1391 del citado cuerpo normativo, señala que procede el jui
cio ejecutivo mercantil, cuando se funda en un documento que traiga apare
jada ejecución.

Por su parte los artículos 1392 a 1394 del Código de Comercio, en su 
orden, establecen:

"Artículo 1392. Presentada por el actor su demanda acompañada del 
título ejecutivo, se proveerá auto, con efectos de mandamiento en forma, para 
que el demandado sea requerido de pago, y no haciéndolo se le embarguen 
bienes suficientes para cubrir la deuda, los gastos y costas, poniéndolos bajo 
la responsabilidad del actor, en depósito de persona nombrada por éste.—
En todo momento, el actor tendrá acceso a los bienes embargados, a efecto 
de verificar que no hayan sido dispuestos, sustraídos, su estado y la suficien
cia de la garantía, para lo cual, podrá además solicitar la práctica de avalúos. 
De ser el caso, el actor podrá solicitar la ampliación de embargo, salvo que la 
depreciación del bien haya sido por causas imputables al mismo o a la perso
na nombrada para la custodia del bien.".—"Artículo 1393. No encontrándose 
el demandado a la primera busca en el inmueble señalado por el actor, pero 
cerciorado de ser el domicilio de aquél, se le dejará citatorio fijándole hora 
hábil, dentro de un lapso comprendido entre las seis y las setenta y dos horas 
posteriores, y si no aguarda, se practicará la diligencia de embargo con los 
parientes, empleados o domésticos del interesado, o cualquier otra persona 
que viva en el domicilio señalado, siguiéndose las reglas del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, respecto de los embargos.—Una vez que el actua
rio o ejecutor se cerciore de que en el domicilio sí habita la persona buscada y 
después de la habilitación de días y horas inhábiles, de persistir la negativa de 
abrir o de atender la diligencia, el actuario dará fe para que el Juez ordene 
dicha diligencia por medio de edictos sin girar oficios para la localización del 
domicilio.".—"Artículo 1394. La diligencia de embargo se iniciará con el reque
rimiento de pago al demandado, su representante o la persona con la que se 
entienda, de las indicadas en el artículo anterior; de no hacerse el pago, se re
querirá al demandado, su representante o la persona con quien se entiende la 
diligencia, para que señale bienes suficientes para garantizar las prestaciones 
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reclamadas, apercibiéndolo que de no hacerlo, el derecho para señalar bie
nes pasará al actor. A continuación, se emplazará al demandado.—En todos 
los casos se le entregará a dicho demandado cédula en la que se contengan 
la orden de embargo decretada en su contra, dejándole copia de la diligencia 
practicada, corriéndole traslado con la copia de demanda, de los documen
tos base de la acción y demás que se ordenan por el artículo 1061.—La dili
gencia de embargo no se suspenderá por ningún motivo, sino que se llevará 
adelante hasta su conclusión, dejando al demandado sus derechos a salvo 
para que los haga valer como le convenga durante el juicio.—En todos los 
casos, practicada la diligencia de ejecución decretada, el ejecutor entregará 
también al ejecutante copia del acta que se levante o constancia firmada por 
él, en que conste los bienes que hayan sido embargados y el nombre, apellidos 
y domicilio del depositario designado.—La copia o constancia que se entregue 
al ejecutante podrá servir para el caso de haberse embargado bienes inmue
bles, para que la misma se presente al Registro Público de la Propiedad, o del 
Comercio, dentro de los tres días siguientes, para su inscripción preventiva, 
la cual tendrá los mismos efectos que se señalan para los avisos de los notarios 
en los términos de la parte final del artículo 3016 del Código Civil, y el Juez, 
dentro de un término máximo de cinco días, deberá poner a disposición del 
interesado el oficio respectivo junto con copia certificada de la diligencia de 
embargo para su inscripción.—El Juez, en ningún caso, suspenderá su juris
dicción para dejar de resolver todo lo concerniente al embargo, su inscripción 
en el Registro Público que corresponda, desembargo, rendición de cuentas por 
el depositario respecto de los gastos de administración y de las demás medi
das urgentes, provisionales o no, relativas a los actos anteriores."

En lo que interesa, el auto con efectos de mandamiento de ejecución, 
debe entenderse con el demandado, quien de no encontrarse en la primera 
búsqueda, será necesario dejar citatorio y, para el caso de que no aguarde al 
actuario, practicará la diligencia con los parientes, empleados o domésticos 
del interesado o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado. 

La diligencia de embargo, se iniciará con el requerimiento de pago al 
demandado, su representante o la persona con la que se lleve a cabo ésta; de 
no hacerse el pago, se le requerirá señale bienes suficientes para garantizar 
las prestaciones reclamadas, apercibiéndolo que de no hacerlo, ese derecho 
pasará al actor.

Una vez realizado el embargo, se emplazará al demandado para que 
acuda a contestar la demanda.

De estos preceptos se obtiene que el embargo en el juicio ejecutivo mer
cantil, deriva de un título ejecutivo que contiene una cantidad líquida y exigible 
y que su finalidad es asegurar el pago del adeudo.
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Este juicio concluye con una sentencia de trance y remate y no decla
rativa o de condena, porque el derecho en que se funda está preconstiuido.

x) Regulación del juicio ejecutivo en el Código de Procedimien
tos Civiles, aplicable en la Ciudad de México. 

El capítulo II, del título séptimo, del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, regula el juicio ejecutivo, en tanto el capítulo V, sec
ción II, del mismo título, regula el embargo, que en lo esencial, coincide con 
las reglas destacadas para el juicio ejecutivo mercantil, a saber: a) fundarse 
en un documento que traiga aparejada ejecución (artículo 443); b) la diligen
cia debe entenderse con el demandado, quien de no encontrarse en la primera 
búsqueda, se le dejará citatorio y para el caso de contumacia, se entenderá la 
diligencia con la persona que se encuentre: parientes, empleados o domésti
cos del interesado o cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado 
(artículo 116, tercer párrafo); c) La diligencia de embargo se iniciará con el 
requerimiento de pago al demandado (artículo 534); d) de no hacerse el pago, 
se requerirá al demandado, a su representante o la persona con quien se 
entienda la diligencia, para que señale bienes suficientes para garantizar las 
prestaciones reclamadas, apercibiéndolo que de no hacerlo, el derecho para 
señalar bienes pasará al actor (artículo 536); y, e) Una vez realizado el embar
go, se emplazará al demandado para que acuda a contestar la demanda 
(artículo 453).

Al igual que el juicio ejecutivo mercantil, el embargo se apoya en un 
título ejecutivo que contiene una cantidad líquida y exigible y que su finalidad 
es asegurar el pago del adeudo; cuya sentencia es de trance y remate y no 
declarativa o de condena, porque el derecho en que la norma le otorga la ca
lidad de preconstiuido.

xi) Etapas del juicio ejecutivo. 

Ya se señaló que el juicio ejecutivo se funda en un documento que trae 
aparejada ejecución (título ejecutivo) y cuyo grado de certeza permite al juz
gador emitir auto de mandamiento en forma de ejecución para garantizar el 
pago de lo demandado.

El juicio ejecutivo inicia con la presentación de la demanda a la que se 
debe acompañar el título ejecutivo y ofrecer los medios de prueba que el actor 
estime oportunos. A diferencia de los demás juicios; el ejecutivo inicia con el 
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requerimiento de pago, pues el título en que se funda, en sí mismo demuestra, 
la existencia del adeudo; ante la falta de pago se permite el embargo de bienes 
para garantizar el pago y finaliza con el emplazamiento; es decir, asegurado 
el pago, se hace del conocimiento al demandado la pretensión del actor 
mediante el emplazamiento.

El demandado debe contestar la demanda, oponiendo las excepciones 
y defensas que limitativamente enuncia la norma, con la carga de ofrecer las 
pruebas que estime pertinentes en el mismo escrito.

Admitidas y desahogadas las pruebas, se pasará a la etapa de alegatos 
y el Juez emitirá la sentencia que corresponda. 

Ahora bien, la admisión de la demanda, implica un análisis previo del 
título ejecutivo para verificar si reúne los requisitos que la norma establece y 
de ser así, autorizar el embargo definitivo de bienes para asegurar el pago de 
lo demandado.

De este modo, el auto con efectos de mandamiento para ejecución se 
integra al propio de embargo, pues su emisión se funda en un título que reúne 
las cualidades de título ejecutivo. Ésta es la razón por la que el juicio ejecutivo 
inicia con el requerimiento de pago, continúa con el embargo y culmina con 
el emplazamiento.

De tal manera, aun cuando es una diligencia compuesta de tres mo
mentos distintos, no se pueden desvincular uno del otro, porque los tres se 
desarrollan en el mismo momento procesal, de suerte que la transgresión a 
las formalidades de cualquier etapa, incide en las demás y, por ello, la nulidad 
de una deja sin efectos las demás.

xii) Integración del emplazamiento al auto de exequendo. 

De lo hasta aquí expuesto, se puede sostener que la conjunción del cita
torio y el emplazamiento sólo adquiere relevancia en los juicios ejecutivos, en 
los que se inicia precisamente con el requerimiento de pago, en caso de ne
garse hacerlo, la afectación de los bienes a través del embargo y al final el 
emplazamiento. 

xiii) Juicio de arrendamiento inmobiliario. 

Los asuntos de donde derivan los criterios contendientes, surgieron de 
juicios de arrendamiento inmobiliario; que prevén un procedimiento con
centrado.
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Al ser un procedimiento concentrado, resulta conveniente explicar las 
etapas procesales que lo conforman.

Todo juicio se conforma de: a) la etapa postulatoria; b) la etapa probato
ria; c) la etapa de alegatos; y, d) la sentencia.

En el juicio especial de arrendamiento inmobiliario, la etapa postula
toria inicia con el escrito de demanda, al que debe anexarse, si lo hubiera, el 
contrato de arrendamiento por escrito, en el que la parte actora, ofrecerá las 
pruebas que estime pertinentes, en conformidad con el artículo 958 del Códi
go de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

Una vez admitida la demanda, el Juez señalará fecha para la audiencia 
de ley, y ordenará correr traslado a la parte demandada.

La contestación de la demanda, se producirá dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al emplazamiento, en la que se ofrecerán las pruebas que 
estime pertinentes. En caso de formular reconvención, la reconvenida dará con
testación dentro los cinco días siguientes a la notificación de la admisión. 

Ahora bien, por virtud del principio de concentración, los distintos actos 
procesales, pueden realizarse en uno o varios escritos, sin que ello varíe las 
eta pas que conforman el procedimiento.

Así, aun cuando las pruebas se ofrecen en la demanda y contestación 
(principal o reconvencional), porque del explicado principio de concentra
ción, la etapa probatoria inicia con el ofrecimiento de pruebas (demanda y 
contestación), continúa con el auto que se pronuncia sobre las pruebas apor
tadas por las partes, y concluye con su desahogo en la audiencia de ley, 
quedando a cargo de las partes la preparación de las mismas, salvo las 
excepción que el propio ordenamiento procesal dispone, ello no implica su 
inexistencia. 

La etapa de alegatos inicia una vez desahogadas las pruebas y con
cluye en la misma audiencia de ley. 

La sentencia se emite concluida la etapa de alegatos.

Como se observa, el juicio de arrendamiento inmobiliario prevé, como 
cualquier juicio, las cuatro etapas que constituyen un juicio.
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La primera etapa se desenvuelve en tres momentos distintos demanda, 
emplazamiento y contestación; la segunda inicia con el ofrecimiento de prue
bas en la demanda, y concluye con el desahogo de las pruebas; la tercera se 
verifica en la audiencia de ley, en donde se les concede a las partes, la oportu
nidad de alegar y la última con el dictado de la sentencia, parte de la segunda 
etapa, de la tercera y la cuarta se concentran en un solo acto procesal.

De esta manera, el juicio de arrendamiento inmobiliario, no es un juicio 
de naturaleza ejecutiva, porque se funda en un acto jurídico distinto al título 
ejecutivo, pues se trata de un procedimiento concentrado. 

Ahora bien, como el juicio de arrendamiento inmobiliario se funda en un 
contrato, que el juzgador está exento de examinar para formarse cierto grado 
de certeza, el procedimiento inicia con el emplazamiento, cuya sentencia es de 
carácter declarativo y de condena.

Es oportuno mencionar que el artículo 962 del Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito Federal,29 señala que cuando la demanda se funde 
en el pago de dos o más rentas, la actora podrá solicitar al Juez que requiera 
a la demandada para que acredite el pago con los recibos correspondientes o 
escritos de consignación sellados y, de no hacerlo, embargar bienes suficien
tes para cubrir las rentas adeudadas.

Así, la norma concede al actor la posibilidad de trabar embargo preven
tivo, cuando la pretensión se funda en la falta de pago de dos o más rentas, a 
fin de garantizar el pago de lo sentenciado. 

xiv) Diferencias entre el juicio ejecutivo y las controversias de 
arrendamiento inmobiliario. 

Las notas apuntadas permiten establecer una clara diferenciación entre 
el embargo en el juicio ejecutivo y el juicio de arrendamiento inmobiliario.

29 "Artículo 962. En caso de que dentro del juicio a que se refiere este título, se demande el pago 
de rentas atrasadas por 2 o más meses, la parte actora podrá solicitar al Juez que la demandada 
acredite con los recibos de renta correspondientes o escritos de consignación debidamente sella
dos, que se encuentra al corriente en el pago de las rentas pactadas y no haciéndolo se embar
garán bienes de su propiedad suficientes para cubrir las rentas adeudadas. 
"En el caso de que al contestar la (sic) demanda, se acredite que se encuentra al corriente en 
dichos pagos, el Juez concluirá el juicio."
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El primero se funda en un título ejecutivo y, por ende, se otorga el em
bargo como una medida cautelar definitiva previo al emplazamiento; pues el 
título ejecutivo concede una alta probabilidad que la pretensión del actor sea 
acogida por el órgano jurisdiccional, en el que la sentencia es de trance y 
remate.

El segundo, se autoriza por virtud de una solicitud expresa del actor, que 
se ejecuta una vez realizado el emplazamiento o incluso con posterioridad al 
mismo, ya que se trata de una medida cautelar preventiva, cuya sentencia es 
declarativa y de condena.

Ello genera que en el juicio ejecutivo se encuentren vinculadas las eta
pas que conforman la ejecución del auto de exequendo y por ello el vicio de 
cualquiera de ellas afecta las demás.

Por su parte, el juicio de arrendamiento inmobiliario, autoriza un embar
go preventivo, ajeno al emplazamiento, y que puede ser solicitado antes del 
juicio respectivo, en el escrito de demanda, que podrá ejecutarse en el momen
to del emplazamiento o, incluso, en otro momento; finalmente podrá solicitarse 
en cualquier momento y ejecutarlo cuando el actor lo estime necesario.

Por tanto, en las controversias de arrendamiento inmobiliario, el requisito 
del citatorio se vincula al embargo y no al emplazamiento, de manera que la 
falta de aquél afecte de nulidad, en su caso, al embargo, pero de ningún modo 
al emplazamiento.

Sometidas estas diferencias al principio de identidad anunciado en el 
inciso i), se llega a la conclusión que no se cumple y, por ende, no puede sos
tenerse la similitud de normas que regulan el juicio ejecutivo y el de contro
versias de arrendamiento inmobiliario que permita derivar la vinculación entre 
el emplazamiento y el embargo, que sí opera en el primero, para sancionar 
con la misma consecuencia en el segundo.

Así es, si se coloca el concepto de "juicio ejecutivo" como sujeto, el pre
dicado que contiene el pleno desarrollo del concepto "de juicio de arrendamien
to inmobiliario", se llega una diferencia sustancial; en tanto, si se coloca el 
concepto de "juicio de arrendamiento inmobiliario" al predicado que desarrolla 
plenamente el "juicio ejecutivo" como sujeto, tampoco se obtiene tal identidad; 
por tanto, es incorrecto imponer el requisito de citatorio previo al juicio de 
arrendamiento inmobiliario, por identidad en el juicio ejecutivo.
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xv) Conclusión. 

En este contexto, del tercer párrafo del artículo 116 del Código de Pro
cedimientos Civiles, aplicable en la Ciudad de México, sigue que el citatorio 
previo, no es requisito previo del emplazamiento en las controversias de arren
damiento inmobiliario, cuando en el auto admisorio se ordena el embargo de 
bienes propiedad del arrendatario al no incidir uno en el otro, como sí se pre
senta en los juicios ejecutivos, ya que ese párrafo textualmente señala: "… 
cuando se trate de diligencia de embargo …", por tratarse de una diligencia 
procesal distinta al emplazamiento; tampoco podría invocarse una vinculación 
lógica y necesaria entre estas diligencias para sustentar identidad de razón en 
la aplicación del criterio jurisprudencial 1a./J. 28/96, en que se apoyó el Déci
mo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

Por su parte, la interpretación teleológica de ese precepto, sugerida por 
el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil de este Circuito, en el sentido 
de sujetar la legalidad o ilegalidad del llamamiento a juicio en cuanto al requi
sito omitido por el actuario de dejar citatorio previo en los juicios de contro
versia de arrendamiento a la existencia del embargo, tampoco es compartida 
por este Pleno de Circuito, en razón de que se está ante dos actos procesales 
distintos y, por ende, ese vicio no trasciende al emplazamiento, sino exclusi
va mente al embargo de bienes propiedad del arrendatario, en caso de ma
terializarse. 

En tal virtud, del texto del párrafo tercero del artículo 116 del Código de 
Procedimientos Civiles, aplicable en la Ciudad de México, se advierte que el 
requisito del citatorio previo, se limita a los casos de embargo.

Por su parte, de la interpretación sistemática de ese precepto, con las 
normas que regulan la naturaleza del juicio donde se concede la medida para 
determinar si el embargo forma parte del emplazamiento, como en el caso del 
juicio ejecutivo o bien, si es una diligencia autónoma, en tratándose de otro 
tipo de juicios, permite arribar a la conclusión que la desvinculación del em
bargo al emplazamiento en las controversias de arrendamiento inmobiliario, 
genera que el citatorio previo para el embargo de bienes no incida en la nulidad 
o ilegalidad del emplazamiento. 

Finalmente, la interpretación teleológica permite afirmar que el fin que 
persigue el citatorio en caso de embargo es darle oportunidad al demandado 
de ejercer los derechos que la norma le autoriza, por ello, en el juicio ejecutivo 
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es necesario dejar citatorio al diligenciar el auto de exequendo, ya que los vicios 
o su omisión afectarán también a dicha medida cautelar, en cambio, si se trata 
de otro tipo de juicios, repercutirá únicamente en ésta, por lo que, la falta de 
citatorio no podrá sustentar la ilegalidad del emplazamiento.

Dentro de este contexto, este Pleno de Circuito sostiene que, si bien 
tanto el emplazamiento como el embargo, ordenados en el auto que admite 
la demanda de controversias de arrendamiento inmobiliario, se gestan en la 
misma resolución (auto admisorio), lo cierto es que se encuentran desvincu
lados como actos procesales, pues uno deriva de la presentación de demanda 
y el otro de la solicitud expresa del actor para asegurar el pago de las rentas 
vencidas, cuya sentencia es declarativa y de condena.

A diferencia de lo anterior, el juicio ejecutivo parte de la base de la exi
gibilidad de obligación de pago, por lo que el auto de exequendo se traduce 
en la solicitud de pago y el embargo de bienes, cuya interdependencia en su 
ejecución vinculan la nulidad de uno para con los otros, por concluir en una 
sentencia de trance y remate.

Por tanto, se concluye que el citatorio no conforma una formalidad esen
cial del emplazamiento en las controversias de arrendamiento inmobiliario 
cuando se ordena el requerimiento de pago de rentas y, en su caso, el embargo 
de bienes, porque se tratan de actos procesales desvinculados entre sí, que 
pueden concurrir en el mismo auto, pero de ninguna manera incide en la sa
tisfacción de los requisitos que la norma procesal precisa para cada uno. 

xvi) Criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, se concluye que el criterio 
que sustenta este Pleno en Materia Civil del Primer Circuito, en términos de 
lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley de Amparo, queda redactado bajo los 
siguientes título, subtítulo y texto:

EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMOBI
LIARIO DONDE SE AUTORIZA EL EMBARGO DE BIENES. LA FALTA DE CITA
TORIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICABLE EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, NO AFECTA AQUELLA ACTUACIÓN. El artículo 962 del Código de Pro
cedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de México prevé el embargo preven
tivo en las controversias de arrendamiento inmobiliario cuando la pretensión 
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se funda en la falta de pago de dos o más rentas. Por su parte, los artículos 116 
y 117 de este cuerpo legal establecen las formalidades a seguir para el empla
zamiento y para las demás notificaciones personales, dentro de las que se 
encuentra el embargo de bienes, cuyo requisito previo consiste en dejar citato
rio para el caso de que no se encuentre al demandado o ejecutado en la pri
mera búsqueda. Así, la satisfacción de este requisito es necesaria tanto para 
el embargo, como medida preventiva, como para el embargo ejecutivo o para el 
decretado en el cumplimiento de la sentencia, ya que el demandado o ejecu
tado sufrirá una afectación patrimonial, de conformidad con los artículos 534 
y 535 del mismo ordenamiento procesal y 1392 al 1394 del Código de Comercio. 
Ahora bien, en los casos de embargo ejecutivo, existe una vinculación indiso
luble entre el requerimiento de pago y embargo con el emplazamiento, que la 
nulidad de uno de los actos vicia a los otros, como lo sostuvo la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 28/96, para 
este tipo de juicios. Empero, la controversia de arrendamiento inmobiliario es 
un juicio concentrado y no ejecutivo, que si bien permite el embargo preven
tivo, esa medida no incide en el llamamiento a juicio, por lo que la omisión de 
dejar citatorio no incide en la nulidad o ilegalidad del emplazamiento, sino en 
el requerimiento de pago y embargo por existir una desvinculación jurídica y 
material entre ambos.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Este Pleno en Materia Civil del Primer Circuito es compe
tente para resolver la presente contradicción de tesis.

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis entre los criterios susten ta
dos por el Noveno y el Décimo Tercer Tribunales Colegiados en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver los asuntos precisados en la presente ejecutoria.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
sustentado por este Pleno de Circuito, bajo el título, subtítulo y texto redacta
dos en el último considerando de esta resolución.

Remítase copia de la presente ejecutoria firmada mediante el uso de la 
FIREL a los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes y a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, a la cuenta de correo electrónico sentencias 
pcscjnssga@mail.scjn.gob.mx. En su oportunidad, archívese como asunto 
concluido.
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Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito por mayoría 
de diez votos de los Magistrados Rodríguez Barajas, Serret Álvarez, Rodríguez 
Arcovedo (ponente), Puga Cervantes, Padilla Pérez Vertti, Ramírez Ruiz, Rangel 
Ramírez, Herrera Gónzalez, Ramírez Sánchez y Sánchez López. Los Magistra
dos González Tamayo, Mota Cienfuegos, Rosas Baqueiro y Sánchez Alonso 
votaron en contra.

Firman electrónicamente mediante el uso de la FIREL el Magistrado 
presidente y los Magistrados Integrantes del Pleno en Materia Civil del Primer 
Circuito, con el secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción I, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Ge
neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en 
el segundo párrafo de artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO 
INMOBILIARIO DONDE SE AUTORIZA EL EMBARGO DE BIE
NES. LA FALTA DE CITATORIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU
LO 116, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
AFECTA AQUELLA ACTUACIÓN. El artículo 962 del Código de Pro
cedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de México prevé el embar
go preventivo en las controversias de arrendamiento inmobiliario cuando 
la pretensión se funda en la falta de pago de dos o más rentas. Por su 
parte, los artículos 116 y 117 de este cuerpo legal establecen las forma
lidades a seguir para el emplazamiento y para las demás notificaciones 
personales, dentro de las que se encuentra el embargo de bienes, cuyo 
requisito previo consiste en dejar citatorio para el caso de que no se en
cuentre al demandado o ejecutado en la primera búsqueda. Así, la sa
tisfacción de este requisito es necesaria tanto para el embargo, como 
medida preventiva, como para el embargo ejecutivo o para el decreta
do en el cumplimiento de la sentencia, ya que el demandado o ejecutado 
sufrirá una afectación patrimonial, de conformidad con los artículos 534 
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y 535 del mismo ordenamiento procesal y 1392 al 1394 del Código de 
Comercio. Ahora bien, en los casos de embargo ejecutivo, existe una 
vinculación indisoluble entre el requerimiento de pago y embargo con 
el emplazamiento, que la nulidad de uno de los actos vicia a los otros, 
como lo sostuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 1a./J. 28/96, para este tipo de juicios. Em
pero, la controversia de arrendamiento inmobiliario es un juicio con
centrado y no ejecutivo, que si bien permite el embargo preventivo, esa 
medida no incide en el llamamiento a juicio, por lo que la omisión de 
dejar citatorio no incide en la nulidad o ilegalidad del emplazamiento, 
sino en el requerimiento de pago y embargo por existir una desvincu
lación jurí dica y material entre ambos.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.C. J/44 C (10a.)

Contradicción de tesis 22/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados No
veno y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de diciembre de 
2016. Mayoría de diez votos de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, 
Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo 
Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto Ramírez Ruiz, Fernando 
Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo Ramírez Sánchez y 
Alejandro Sánchez López. Disidentes: María del Refugio González Tamayo, Marco 
Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso y Víctor Francisco Mota Cien
fuegos. Ponente: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo. Secretario: Roberto 
Carlos Herrera Reyna.

Tesis y/o criterio contendientes:

Tesis I.9o.C.81 C, de rubro: "CITATORIO. LA OMISIÓN DE DEJARLO PREVIAMENTE AL EM
PLAZAMIENTO Y REQUERIMIENTO DE PAGO, NO PRODUCE LA NULIDAD DE LA 
DILIGENCIA RESPECTIVA, EN EL CASO DE NO TRABARSE EMBARGO." aprobada 
por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio de 
2002, página 1262, y 

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui
to, al resolver el amparo en revisión 157/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 28/96 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, octubre de 1996, página 
207, con el rubro: "EMPLAZAMIENTO EN JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES, NU
LIDAD DEL, COMPRENDE AL REQUERIMIENTO Y EMBARGO PRACTICADOS."

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONFORME AL ARTÍCULO TERCE
RO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (ABRO
GADA), EL CONTRIBUYENTE PUEDE SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
RESPECTIVA, EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE ENTERA AL FIS
CO DEL IMPUESTO RESPECTIVO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 43/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRI
MER CIRCUITO Y EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA DÉCIMO PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA 
EN COATZACOALCOS, VERACRUZ. 29 DE NOVIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD 
DE VEINTE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JULIO HUMBERTO HERNÁNDEZ 
FONSECA, ARTURO ITURBE RIVAS, JORGE OJEDA VELÁZQUEZ, JESÚS ANTO
NIO NAZAR SEVILLA, MARÍA ELENA ROSAS LÓPEZ, EMMA MARGARITA 
GUERRERO OSIO, ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ BERNABÉ, NEÓFITO 
LÓPEZ RAMOS, EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, ÓSCAR FERNANDO HER
NÁNDEZ BAUTISTA, FERNANDO ANDRÉS ORTIZ CRUZ, EUGENIO REYES 
CONTRERAS, LUZ CUETO MARTÍNEZ, J. JESÚS GUTIÉRREZ LEGORRETA, 
CUAUHTÉMOC CÁRLOCK SÁNCHEZ, CARLOS AMADO YÁÑEZ, LUZ MARÍA 
DÍAZ BARRIGA, ARMANDO CRUZ ESPINOSA, CARLOS ALBERTO ZERPA 
DURÁN Y MARTHA LLAMILE ORTIZ BRENA. PONENTE: EUGENIO REYES 
CONTRERAS. SECRETARIO: JOSUÉ ALLÁN FLORES PADILLA.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. El Pleno en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, es competente para conocer y resolver sobre la presente denuncia 
de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 94, 
séptimo párrafo, y 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 227, fracción III, en relación con el diverso 
226, fracción III, ambos de la Ley de Amparo; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 13, 
fracción VI, del Acuerdo General Número 8/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, ya que se trata de una posible contradicción de criterios 
sustentados entre el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Décimo Primera Región (en apoyo a un Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito).

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
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en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, febrero de 2015, 
Tomo II, página 1656, de la Novena Época, cuyo rubro y texto es el siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Colegiados 
de Circuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la República 
Mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales Cole
giados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual pueden 
auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del órgano 
jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en el que 
brinden su apoyo. Ahora, aun cuando los tribunales auxiliares apoyan a órga
nos de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, limitada 
al dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado Tribunal Cole
giado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el auxiliar 
tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho circuito. En ese 
sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Consejo de la Judi
catura Federal establecieron una regla de competencia para decidir las con
tradicciones de tesis en las que participen Tribunales Colegiados de Circuito 
Auxiliares, se considera que éstos pertenecen al circuito del Tribunal Colegiado 
auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados contendientes corresponden 
a un mismo circuito y a una misma especialidad, el competente para conocer 
de las contradicciones de tesis que sustenten será el Pleno de Circuito de los 
tribunales correspondientes, en el entendido de que si en el circuito de que 
se trate no existe integrado Pleno, en términos del Acuerdo General 14/2013 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por el diverso Acuerdo 
General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la contradicción 
es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe asumir la compe
tencia para conocer de las contradicciones de tesis en que se actualice el 
supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, porque así se 
otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia de los Tribuna
les Colegiados únicos en un circuito que fueron apoyados en el dictado de 
resoluciones por un Tribunal Colegiado auxiliar que asumió su jurisdicción."

SEGUNDO.—Legitimación. En principio, es necesario determinar, si la 
denuncia de contradicción de tesis fue formulada por parte legítima.

Al respecto, es conveniente tomar en consideración que los artículos 107, 
fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley de Amparo disponen, respectivamente, 
lo siguiente:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes

"…

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"…

"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador 
general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

Como puede verse, la legitimación para denunciar ante los Plenos de 
Circuito las contradicciones de tesis entre Tribunales Colegiados perte
necientes a un mismo Circuito, recae en: a) el procurador general de la Repú
blica; b) los Tribunales Colegiados de Circuito; c) los integrantes de tales 
tribunales; d) los Jueces de Distrito; y, e) las partes en los asuntos que origi
naron los criterios discrepantes.

En el caso particular, la contradicción fue denunciada por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, 
por ende, es indudable que tienen legitimación para denunciar la presente 
contradicción de tesis, en razón de que es uno de los sujetos facultados para 
ello, en términos de los preceptos citados.

TERCERO.—Posturas contendientes. Se estima conveniente analizar 
las consideraciones y argumentos en que los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes basaron sus resoluciones.
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Así se tiene que, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito de la 
Décimo Primera Región, al resolver el amparo directo ********** (expe
diente auxiliar **********), en sesión de siete de julio de dos mil dieciséis, 
por unanimidad de votos, determinó lo siguiente:

"Séptimo. Análisis de los conceptos de violación …

"Por otra parte, expone la parte quejosa en su primer concepto de vio
lación, que la sentencia impugnada es ilegal, en virtud de que la Sala del cono
cimiento interpretó y aplicó indebidamente el artículo tercero transitorio de la 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, en relación con lo dispuesto por 
el numeral 11 del Código Fiscal de la Federación.

"Sostiene lo anterior, porque, de conformidad con el artículo tercero 
transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, los contribuyentes 
que hubiesen estado obligados al pago del impuesto al activo, que en el ejer
cicio fiscal de que se trate, efectivamente paguen el impuesto sobre la renta, 
podrán solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que hubiesen 
efectivamente pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmedia
tos anteriores a aquel en el que efectivamente se pague el impuesto sobre la 
renta, siempre que dichas cantidades no se hubiesen devuelto con anteriori
dad o no se haya perdido el derecho a la devolución; además, cuando el con
tribuyente no solicite la devolución ni efectué la compensación en un ejercicio 
pudiendo hacerlo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicio posteriores.

"Por su parte, sostiene la institución bancaria quejosa que el diverso 
numeral 11 del Código Fiscal de la Federación, claramente establece que 
cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se calcularán 
por ejercicios fiscales, éstas se determinarán con el año calendario. 

"De lo anterior, queda claro para la solicitante del amparo, que el último 
de los preceptos enunciados no establece lo que debe entenderse por ‘ejer
cicio fiscal’, ni mucho menos el tiempo que comprende la palabra ‘ejercicio’, 
por lo que a su consideración, es inadecuado que la Sala responsable haya 
acudido a lo establecido por ese numeral, cuando el mismo no es claro ni pre
ciso respecto al significado de la expresión de ‘ejercicio fiscal’, que establece 
el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
por lo que no puede ser considerado para definir dicho término.

"Opina la aquí quejosa, que toda vez que ni la Ley del Impuesto Empre
sarial a Tasa Única, ni el Código Fiscal de la Federación prevén una disposición 
que establezca lo que debe entenderse por ‘ejercicio’, se debe apoyar en otras 
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fuentes que permitan definir tal connotación, como lo ha establecido la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de 
rubro: ‘LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO DEPENDE DE LOS VICIOS 
EN LA REDACCIÓN E IMPRECISIÓN DE TÉRMINOS EN QUE EL LEGISLADOR 
ORDINARIO PUEDA INCURRIR.’

"De esta manera, señala la solicitante del amparo que el Diccionario de la 
Real Academia Española define la palabra ‘ejercicio’, como el periodo de tiem
po normalmente de un año en que una institución o empresa dividen su acti
vidad económica; por lo que, de conformidad con esta definición, se puede 
concluir que el plazo que tiene el contribuyente para pedir la devolución a que 
se refiere el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, es de un año, contado a partir de que se presente la declaración corres
pondiente al impuesto sobre la renta, que en el caso concreto aconteció el 
veintinueve de junio de dos mil doce; argumento que asevera se corrobora 
con la tesis emitida por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, de rubro: ‘ACTIVO. EL ARTÍCULO 9o., PÁRRAFO 
OCTAVO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER QUE CUANDO 
EL CONTRIBUYENTE NO EFECTÚE EL ACREDITAMIENTO O SOLICITE LA 
DEVOLUCIÓN DE AQUÉL O DEL EFECTIVAMENTE PAGADO EN UN EJERCI
CIO PUDIÉNDOLO HABER HECHO CONFORME A ESE PRECEPTO LEGAL, 
PERDERÁ EL DERECHO A HACERLO EN EJERCICIOS POSTERIORES, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA CONSAGRADA EN EL ARTÍCU
LO 16 CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEM
BRE DE 2007).’

"Por otra parte, señala la aquí quejosa que el artículo 12 del Código 
Fiscal de la Federación establece que cuando los plazos se fijen por mes o por 
año (ejercicio), sin especificar que éstos sean de calendario, se entenderá que, 
en el primer caso (mes), el plazo concluye el mismo día del mes calendario 
posterior a aquel en que se inició; y, en el segundo caso (año), el término 
vencerá el mismo día del siguiente año calendario a aquel en que se inició.

"En ese sentido, asevera la quejosa que el plazo de un año, entendido 
éste como ‘ejercicio’, debe interpretarse que vence el mismo día del siguiente 
año calendario a aquel en que se inició y, si en la especie, la solicitante del 
amparo presentó el veintinueve de junio de dos mil doce, la declaración com
plementaria del impuesto sobre la renta, es a partir de esa fecha que tuvo un 
año para solicitar la pretendida devolución del impuesto al activo, cuyo término 
venció hasta el veintinueve de junio del año siguiente, esto es, dos mil trece, 
por lo que si la mencionada solicitud se efectuó el ocho de enero de dos mil 
trece, resultaba inconcuso que la misma se formuló en tiempo.
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"Sostiene lo anterior, porque a su consideración no puede interpretarse 
que el derecho a solicitar la devolución del impuesto al activo deba ejercerse en 
el ejercicio fiscal en que se presentó la declaración complementaria, ya que ello 
ocasionaría una desigualdad entre los contribuyentes, ya que limita o extin
gue ese derecho, tal como se determina en el criterio aislado emitido por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, de 
rubro: ‘EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO LIMITA LA OPORTUNIDAD PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO AL EJERCICIO O 
AÑO CALENDARIO EN QUE SE PRESENTÓ LA DECLARACIÓN EN LA CUAL 
EFECTIVAMENTE SE PAGÓ EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2008).’

"Sostiene la quejosa que, de conformidad con la mencionada tesis, se 
llega a la convicción de que el contribuyente tiene la facultad de presentar la 
solicitud de devolución del impuesto al activo, hasta antes de que venza el plazo 
para formular la declaración del ejercicio siguiente, ya que hasta ese momento 
no se ha reflejado la nueva situación contable y financiera por un ejercicio 
diverso a aquel en el que se obtuvo el saldo del impuesto a la renta a pagar.

"Por lo anterior, considera la quejosa que la Sala responsable no estuvo 
en lo correcto al sustentar su determinación en la tesis 2a./J. 96/2004, de la 
Segunda Sala del Más Alto Tribunal de este país, ya que la misma no es apli
cable al caso que nos ocupa, pues en ella se interpreta el contenido del ar
tículo 9o. de la Ley del Impuesto al Activo, no así el tercero transitorio de la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

"Continúa manifestando la quejosa, en su séptimo concepto de viola
ción, que la sentencia impugnada es ilegal, en la medida en que la misma se 
encuentra fundamentada en el artículo tercero transitorio de la Ley del Im
puesto Empresarial a Tasa Única, el cual es violatorio a los principios de lega
lidad y certeza jurídica.

"Sostiene lo anterior, porque a decir de la quejosa, dicha disposición no 
establece qué debe entenderse por ‘ejercicio’, o bien, a partir de cuándo el 
contribuyente puede realizar la devolución, porque de la lectura del artículo 
de mérito, se desprende que, si bien el legislador previó que los contribuyentes 
que hubieran estado obligados al pago del impuesto al activo, que en un ejer
cicio tengan que pagar impuesto sobre la renta, podrán solicitar en devolución 
el impuesto al activo pagado en los diez ejercicios anteriores, lo cierto es que 
no establece el plazo conforme al cual, el contribuyente podrá solicitar la devo
lución respectiva, lo que da lugar a arbitrariedades y, así, la deja en total incer
tidumbre jurídica.
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"Resultan infundados los resumidos motivos de disenso.

"En efecto, como se precisó en los antecedentes del presente asunto, 
en la sentencia reclamada, uno de los principales puntos de debate fue deter
minar la temporalidad con la que contaba la accionante para solicitar 
la devolución del impuesto al activo. Derecho que derivó de la circunstan
cia de que en la declaración complementaria por dictamen correspondiente 
al ejercicio fiscal dos mil once y presentada el veintinueve de junio de dos mil 
doce, la aquí quejosa pagó impuesto sobre la renta superior al monto del 
impuesto al activo.

"Desde tal perspectiva, dijo la responsable, si el impuesto sobre la renta 
excedió al impuesto al activo correspondiente a los ejercicios 1999, 2000, 2001, 
2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, y ello fue determinado en la declaración 
complementaria del ejercicio 2011, el derecho a la devolución debió mate
rializarse durante el siguiente ejercicio fiscal, el cual feneció el treinta 
y uno de diciembre de dos mil doce.

"Ahora bien, es necesario precisar que el impuesto al activo es un tri
buto que estuvo vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil siete, 
el cual tuvo por objeto gravar los activos susceptibles de concurrir a la obten
ción de utilidades; asimismo, surgió como un elemento de control para el pago 
del impuesto sobre la renta, situación que quedó reflejada por el hecho de que 
el impuesto al activo pagado en un ejercicio, podía acreditarse, bajo reglas espe
cíficas, contra el impuesto sobre la renta e inclusive, de existir diferencia entre 
lo pagado por el primero de los impuestos y el impuesto sobre la renta, podía 
solicitarse la devolución correspondiente.

"Lo anterior quedó plasmado en la tesis de jurisprudencia P./J. 11/96, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
5 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, marzo de 1996, 
con número de registro: 200156, que a la letra indica:

"‘ACTIVO, IMPUESTO AL. EL ANÁLISIS DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE LOS PRECEPTOS DE LA LEY QUE LO REGULA EXIGE CONSIDERAR QUE SU 
OBJETO RADICA EN LOS ACTIVOS, CONCURRENTES A LA OBTENCIÓN DE 
UTILIDADES, COMO SIGNO DE CAPACIDAD CONTRIBUTIVA, ASÍ COMO QUE 
ELLO SE ENCUENTRA VINCULADO A SUS FINES FISCALES (CONTRIBUTIVO 
Y DE CONTROL) Y A LOS EXTRA FISCALES DE EFICIENCIA EMPRESARIAL.’ 
(se transcribe)

"En ese contexto, el uno de enero de dos mil ocho, entró en vigor la Ley 
del Impuesto Empresarial a Tasa Única, que abrogó, en su artículo segundo 
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transitorio, la Ley del Impuesto al Activo y disposiciones reglamentarias, esto 
es, a partir del uno de enero de dos mil ocho, el impuesto al activo quedó abro
gado y entró en vigor el impuesto empresarial a tasa única.

"En este punto, conviene establecer que la conclusión alcanzada por la 
responsable y que ahora controvierte la quejosa, se sustentó en el análisis del 
contenido del artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial 
a Tasa Única, motivo por el cual, se estima oportuno acudir tanto al contenido 
de éste, como a lo que, en relación a tal precepto, sostuvo la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
358/2009:

"Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única

"‘Artículo tercero. Los contribuyentes que hubieran estado obligados 
al pago del impuesto al activo, que en el ejercicio fiscal de que se trate efecti
vamente paguen el impuesto sobre la renta, podrán solicitar la devolución de 
las cantidades actualizadas que hubieran efectivamente pagado en el impues
to al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que efecti
vamente se pague el impuesto sobre la renta, siempre que dichas cantidades 
no se hubieran devuelto con anterioridad o no se haya perdido el derecho a 
solicitar su devolución conforme a la ley que se abroga.’

"Consideraciones realizadas por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 358/2009 
(se transcribe).

"El análisis de las transcripciones anteriores permite obtener, en primer 
término, que el precepto transitorio regula situaciones concretas que surgen 
a partir de su vigencia, esto, vinculadas tanto con el impuesto empresarial a 
tasa única, como con el impuesto al activo, pero esto último, como lo precisó 
el Alto Tribunal, como un beneficio adicional otorgado por el legislador al 
contribuyente, mas no porque en relación con la devolución de cantidades 
paga das por impuesto al activo, tuviera el derecho adquirido a su devolución.

"También se desprende que, los sujetos que hubieran estado obligados 
al pago del impuesto al activo y que efectivamente paguen el impuesto sobre la 
renta, a partir del año dos mil ocho, podrán solicitar la devolución de las can
tidades actualizadas que hubieran pagado en el impuesto al activo en los diez 
ejercicios inmediatos anteriores, siempre que esas cantidades no se hubie
ran devuelto con anterioridad y no se hubiera perdido el derecho a solicitar su 
devolución conforme a la Ley del Impuesto al Activo abrogada.
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"Además, que el derecho a solicitar la devolución a que se refiere el 
artículo tercero transitorio reclamado sólo puede surgir de una situación 
que se presente necesariamente a partir de la vigencia de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, a saber, que se tenga que pagar 
efectivamente impuesto sobre la renta y, es en este supuesto, surgido 
durante la vigencia de la disposición transitoria, en que la misma regula el 
derecho a la devolución.

"Es decir, el derecho a la solicitud de devolución de cantidades paga
das por impuesto al activo, se materializa una vez que, a partir de la entrada 
en vigor de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, se realizó el pago 
por concepto de impuesto sobre la renta, esto es, el artículo tercero transi
torio otorga a los contribuyentes el derecho a solicitar la devolución del 
impuesto al activo pagado en los últimos diez ejercicios cuando el im
puesto sobre la renta sea mayor al pago por activo, en los términos y 
condiciones específicos que así se prevén.

"En la especie, el pago del impuesto sobre la renta, génesis de la devo
lución solicitada por la accionante, ocurrió con motivo de la presentación de 
la declaración complementaria correspondiente al ejercicio dos mil once, 
hecho que aconteció el veintinueve de junio de dos mil doce, es decir, el ejer
cicio fiscal en que se determinó la procedencia de la devolución por impuesto 
al activo, era el de dos mil doce.

"Ahora, en el quinto párrafo del artículo tercero transitorio en comento, 
se establece lo siguiente:

"‘Cuando el contribuyente no solicite la devolución ni efectúe la compen
sación en un ejercicio pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, per
derá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores ...’

"Lo anterior implica que cuando no se solicite la devolución pudiéndose 
haber hecho en un ejercicio, se perderá el derecho a hacerlo en ejercicios 
posteriores.

"Es decir, al hacer alusión el legislador a la frase ‘en un ejercicio’, debe 
entenderse referido, como lo estimó la Sala, a aquel en que ocurrió el entero 
del impuesto sobre la renta, pues, es éste el acontecimiento que condiciona 
el surgimiento del derecho a solicitar la devolución correspondiente.

"Así, se obtiene que la temporalidad para ejercer el derecho a la devo
lución queda sujeta al ejercicio en que ocurre el acto que lo origina, esto es, 
el ejercicio fiscal en el que ocurra el entero del impuesto sobre la renta, y si 
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no se realiza la compensación o se solicita la devolución, el derecho a ha
cerlo se pierde.

"Por otra parte, la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en dos mil 
once, que fue el año correspondiente al ejercicio fiscal por el que la contribu
yente realizó el pago de tal tributo y que generó el derecho a solicitar la devo
lución del impuesto al activo, señalaba:

"‘Artículo 10.’ (se transcribe) 

"El precepto en cita establecía la forma en que las personas morales 
deberían calcular el impuesto sobre la renta y, en lo que interesa, fijaba la 
obligación de realizar el pago correspondiente, mediante declaración que debe
ría presentarse dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termina 
el ejercicio fiscal.

"Por otra parte, los artículos 11 y 32 del Código Fiscal de la Federación, 
respecto al tema que nos ocupa, establecían:

"‘Artículo 11.’ (se transcribe)

"‘Artículo 32.’ (se transcribe)

"El primer precepto transcrito establecía que tratándose de contri
buciones que debieran calcularse por ejercicios fiscales, tal periodo que
daría comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre del año 
calendario.

"Por su parte, el segundo de los artículos invocados, indicaba que la 
declaración presentada por un contribuyente, tendría el carácter de defini
tiva; sin embargo, contemplaba también el derecho de los contribuyentes a 
modificar lo declarado, lo que podría efectuarse, hasta en tres ocasiones, a tra
vés de declaraciones complementarias, siempre y cuando no hubieran iniciado 
las facultades de revisión por la autoridad hacendaria.

"Así, la declaración complementaria presentada por la aquí quejosa, 
adquiere el carácter de definitiva y corresponde al ejercicio fiscal declarado, 
en la especie, el de dos mil once.

"De lo anterior, se obtiene que el derecho a solicitar la devolución del 
impuesto al activo, quedó constreñido al ejercicio fiscal en que la contribu
yente realizó el pago del impuesto sobre la renta correspondiente a dos mil 
once, en el caso, el ejercicio fiscal de dos mil doce. 
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"Lo así considerado no podría entenderse de otra forma, en tanto que 
el impuesto sobre la renta es un tributo que se calcula en forma anual, pues el 
artículo 10 de la ley de la materia señala que su cálculo se realizará por ejer
cicio; asimismo, la obligación para presentar la declaración correspondiente, 
tratándose de personas morales, debe cumplirse de los primeros tres meses 
posteriores a la fecha en que concluya el ejercicio fiscal, esto es, cuando ya 
transcurre un ejercicio fiscal distinto.

"Luego, si el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empre
sarial a Tasa Única, expresamente condicionó el derecho a la devolución del 
impuesto al activo pagado en los diez ejercicios fiscales anteriores, a que 
efectivamente se hubiera pagado el impuesto sobre la renta y, posteriormente, 
en su quinto párrafo refiere que cuando no se solicite la devolución en un ejer
cicio, pudiéndolo haber hecho, se perderá el derecho a hacerlo en ejercicios 
posteriores, resulta claro que debe atenderse, al momento en que se declara 
y entera el impuesto sobre la renta.

"En esas condiciones, como lo dijo la responsable, el derecho de la con
tribuyente para solicitar la devolución del impuesto correspondiente, surgió 
durante el ejercicio fiscal de dos mil doce, y concluyó una vez que éste tam
bién feneció, esto es, el treinta y uno de diciembre de ese año.

"Por ello, contrariamente a lo que sostiene la quejosa, el análisis, inter
pretación y conclusiones alcanzadas por la responsable en la sentencia que 
reclama, resultaron adecuadas, pues lo cierto es que, en el caso, no queda lugar 
a dudas de cuál es el alcance legal de la norma, lo que inclusive se refleja con 
el contenido de la exposición de motivos del legislador, en el sentido de extraer 
del marco jurídico vigente, el impuesto al activo y su legislación, pero que, a 
fin de evitar cargas excesivas, se buscó la manera de otorgar un beneficio al 
gobernado, que en el caso quedó reflejado en el texto legal en comento.

"Las consideraciones anteriores permiten también concluir que, contra
riamente a lo dicho por la quejosa, el artículo tercero transitorio de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, no resulta violatorio del principio de lega
lidad, pues su análisis integral permite advertir que sí establece la limitante 
temporal para el ejercicio de la solicitud de devolución del impuesto al activo, 
a saber, el ejercicio fiscal en que el impuesto sobre la renta exceda al impuesto 
al activo, que es lo que da origen precisamente a tal derecho.

"Por otra parte, tampoco asiste la razón jurídica a la peticionaria del 
amparo, al manifestar que en el caso, debió atenderse al contenido del artícu
lo 12 del Código Fiscal de la Federación, para efectos de establecer el periodo 
o lapso durante el cual tuvo oportunidad de ejercer el derecho a solicitar la 
devolución de las cantidades pagadas por el impuesto al activo.
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"Es así, en virtud de que, como se vio en párrafos precedentes, el artícu
lo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, sí esta
blece una regulación específica al respecto, como sería la sujeción 
temporal al ejercicio fiscal en que ocurra el acto que origine el derecho 
a la devolución, en la especie, el pago efectivo del impuesto sobre la renta.

"Además, la disposición legal que invoca, tampoco sería aplicable, en 
tanto que, la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la ejecutoria invocada estableció que, de conformidad con el artículo tran
sitorio en comento, sólo podrá solicitarse la devolución cuando el impuesto 
sobre la renta efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate sea 
mayor al impuesto al activo que se haya tomado para determinar la diferencia 
que no podrá exceder la devolución; lo que, atento a las tesis invocadas en la 
propia ejecutoria y que, inclusive, algunas de ellas fueron citadas por la respon
sable en la sentencia que se analiza, permite concluir que no se trata de un 
plazo fijado en meses o años, sino conforme al ejercicio fiscal corres
pondiente, por lo que no es dable aplicar el contenido del artículo 12 del Código 
Fiscal de la Federación.

"Lo anterior lleva también a considerar que es infundada la asevera
ción de la quejosa respecto de que la tesis que utilizó la responsable en la 
sentencia era inaplicable, pues la propia Sala del Máximo Tribunal la consideró 
conducente, al analizar el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, para ilustrar que la mecánica de devolución prevista 
en la norma combatida es el mecanismo especial aplicable y que, por ello, debía 
ser atendida de manera preferente.

"Por los mismos motivos, este órgano colegiado no comparte el sen
tido de la tesis aislada I.4o.A.79 A (10a.), emitida por el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que la aquí quejosa invoca 
en su escrito de demanda, de rubro: ‘EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL AR
TÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO 
LIMITA LA OPORTUNIDAD PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO 
AL ACTIVO AL EJERCICIO O AÑO CALENDARIO EN QUE SE PRESENTÓ LA 
DECLARACIÓN EN LA CUAL EFECTIVAMENTE SE PAGÓ EL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2008).’, habida cuenta que en dicho 
criterio se establece que el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única no establece un límite temporal para formular la soli
citud de devolución del impuesto al activo y que, por ello, se tiene que atender 
a la regla general que establece el Código Fiscal de la Federación en su artícu
lo 12, cuarto párrafo, que señala que los plazos corren, cuando sea por año y 
no se especifique que sean calendario, hasta el mismo día siguiente año de 
calendario a aquel en que se inició.
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"Sin embargo, como ya se ha visto, este tribunal no comparte esa inter
pretación de la norma, sino se basa en lo siguiente:

"1. El artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única claramente determina que cuando no se solicite la devolución 
del impuesto al activo pudiéndose haber hecho ‘en un ejercicio’, se perderá 
el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores; lo que significa que debe estarse 
a la interpretación del término ‘ejercicio’, el cual por su naturaleza, no puede 
ser entendido más que en materia fiscal.

"2. El numeral que específicamente aborda el concepto de ‘ejercicio’, 
es el artículo 11 del Código Fiscal de la Federación, precisando que por tal se 
entiende el año calendario comenzando el uno de enero y termina el treinta y 
uno de diciembre, y tal numeral, no es analizado por el referido Tribunal Cole
giado, como sustento de su sentencia, como sí lo es para este tribunal.

"3. No se puede recurrir al contenido del numeral 12 de la mencionada 
codificación fiscal, en la medida en que no se está en el supuesto de un plazo 
para ejercer derechos en general, ni el artículo transitorio a que este fallo se 
refiere, establece que la devolución deba ser solicitada por ‘año’, sino que 
específicamente alude a ‘ejercicio fiscal’.

"Por todo lo anterior, este tribunal considera que el problema aquí plan
teado no puede resolverse mediante la interpretación sistemática del artículo 
12 del Código Fiscal de la Federación, pues el quinto párrafo del artículo ter
cero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, es claro al 
sostener que el contribuyente perderá el derecho para solicitar la devolución 
del tributo respectivo, sino se hace en el ‘ejercicio’ correspondiente, es decir, 
se involucra como condición temporal, precisamente un ‘ejercicio fiscal’ 
determinado, lo que excluye una interpretación distinta basada en el plazo para 
el ejercicio de un derecho general.

"Por otro lado, señala la ahora quejosa en su segundo concepto de 
violación, que es ilegal la sentencia que se analiza, en virtud de que la Sala del 
conocimiento la sustentó en fundamentos y motivos que la autoridad deman
dada mejoró a través de su oficio de contestación de demanda.

"Sostiene lo anterior, porque la Sala Fiscal responsable se apoyó en lo dis
puesto en el artículo 11 del Código Fiscal de la Federación, siendo que dicha 
disposición fue invocada por la autoridad demandada al contestar la demanda 
de nulidad, sin que dicha norma fuera empleada para negarle la devolución de 
la cantidad que por concepto del impuesto al activo solicitó.
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"Por lo anterior, considera la solicitante del amparo, que su contraparte 
mejoró la fundamentación y motivación de esa resolución impugnada, lo cual 
fue ilegalmente permitido por la Sala responsable. 

"Tal argumento resulta infundado, pues al resolver la Sala del cono
cimiento, no mejoró la fundamentación y motivación de la actuación de la 
autoridad.

"Lo anterior, pues la Sala resolvió el punto litigioso de la extemporaneidad 
de la devolución del impuesto al activo, con base en las siguientes premisas:

"• Estableció que de la resolución impugnada se advertía que la autoridad 
fiscal no accedió a la solicitud de devolución de la cantidad de $156’814,050.00 
(ciento cincuenta y seis millones ochocientos catorce mil cincuenta pesos 
00/100 M.N.), por concepto del impuesto al activo de los ejercicios fiscales 1999, 
2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007, toda vez que la misma resultó 
improcedente por haberla presentado fuera del plazo establecido en el artículo 
tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

"• Determinó que dicho argumento era correcto, porque el derecho de la 
entonces actora para solicitar la aludida devolución, fue únicamente durante 
el ejercicio dos mil doce, pues fue en ese año que determinó el correspon
diente al ejercicio fiscal dos mil once y, por tanto, tenía hasta el treinta y uno 
de diciembre de ese año para presentar la solicitud respectiva, situación que 
no aconteció al haberla tramitado hasta el ocho de enero de dos mil trece.

"• Precisó que conforme al planteamiento de las partes, se debía esta
blecer qué se entendía por ‘ejercicio’ y, para dilucidar lo anterior, invocó el 
contenido del artículo 11 del Código Fiscal de la Federación, llegando a la con
clusión de que por ‘ejercicio fiscal’ debía entenderse al periodo de tiempo 
que es de un año y que, por regla general, abarca del uno de enero al trein
ta y uno de diciembre en que una institución o empresa divide su actividad 
económica.

"• En ese sentido, consideró la Sala que, como la actora no había ini
ciado sus actividades con posterioridad al uno de enero, debía entenderse a 
la regla general, por lo que, en el caso concreto, el ejercicio fiscal dos mil 
doce le iniciaba a partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre 
de dicha anualidad.

"• Concluyó la Sala que, si la accionante había presentado su declara
ción complementaria el veintinueve de junio de dos mil doce y fue ahí donde 
se reflejó el excedente del impuesto sobre la renta respecto al impuesto al 
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activo pagado en los diez ejercicios anteriores; luego, debió solicitar la devo
lución en el ejercicio en que presentó dicha declaración complementaria, esto 
es, en el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil doce.

"De lo anterior se aprecia que, en modo alguno, se enriqueció la base 
toral del acto impugnado, pues lo único que realizó la Sala del conocimiento 
fue verificar que la actuación de la autoridad se apegara al marco legal apli
cable para el caso concreto, puesto que el tema que nos ocupa, debe atenderse 
de forma integral y no de manera aislada como lo intenta hacer ver la quejosa; 
razón por la cual, no se modificó la fundamentación y motivación del acto, lo 
cual subsiste en sus términos, ya que sólo respaldó que la actuación de la de
mandada fuera apegada a derecho, sin variar ni mejorar tales requisitos; de ahí 
lo infundado del argumento en estudio."

Del mismo modo, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo **********, en 
sesión de quince de marzo de dos mil doce, por unanimidad de votos, deter
minó lo siguiente:

"Los conceptos de violación primero y segundo se consideran sustan
cialmente fundados y suficientes para conceder el amparo.

"En ellos se plantea, en esencia, que la Sala del conocimiento realizó una 
indebida interpretación del artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única vigente en dos mil ocho, al limitar indebidamente 
el momento para solicitar la devolución al año calendario en que presentó la 
declaración por el ejercicio de dos mil ocho, esto es, en dos mil nueve.

"El problema jurídico a resolver en el presente asunto, consiste en deter
minar hasta qué momento o plazo la parte actora puede solicitar la devolución 
del impuesto al activo correspondiente al ejercicio fiscal de dos mil ocho, según 
lo dispuesto en el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresa
rial a Tasa Única vigente en dos mil ocho.

"En la sentencia reclamada, la Sala responsable reconoció la validez de 
la resolución impugnada, sosteniendo, fundamentalmente, los argumentos 
siguientes:

"a) Que, en el caso a estudio, con apoyo en el artículo tercero transito
rio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única vigente en 2008, se perdió 
el derecho a la devolución solicitada, al no haberse presentado la solicitud en el 
ejercicio en el que efectivamente se pagó el impuesto sobre la renta, es de
cir, en el año dos mil nueve, sino hasta el siete de enero de dos mil diez.
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"b) Que si bien el precepto legal indicado no establece que la solicitud 
deba realizarse en el mismo año calendario en que se enteró el impuesto sobre 
la renta, lo cierto es que de la interpretación integral de sus párrafos primero 
y quinto, se desprende que al hacer referencia a ‘un ejercicio’, el legislador se 
refería al ejercicio de que se trate en el que efectivamente se haya pagado el 
impuesto sobre la renta, por lo que el artículo transitorio sí exige que la pre
sentación de la solicitud se efectúe en el mismo ejercicio en el que se pagó el 
impuesto sobre la renta.

"En este contexto, se estima que asiste razón a la quejosa y, en efecto, la 
Sala realizó una indebida interpretación del numeral citado, por las razones que 
a continuación se exponen:

"En primer lugar, es preciso transcribir el contenido del artículo 3o. 
transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, en especial, sus 
párrafos primero y quinto:

"(Primer párrafo)
"‘Los contribuyentes que hubieran estado obligados al pago del impues

to al activo, que en el ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen el 
impuesto sobre la renta, podrán solicitar la devolución de las cantidades actua
lizadas que hubieran efectivamente pagado en el impuesto al activo en los diez 
ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que efectivamente se pague el 
impuesto sobre la renta, siempre que dichas cantidades no se hubieran devuel
to con anterioridad o no se haya perdido el derecho a solicitar su devolución 
conforme a la ley que se abroga.’

"(Quinto párrafo)
"‘Cuando el contribuyente no solicite la devolución ni efectúe la compen

sación en un ejercicio pudiéndolo haber hecho conforme a este artículo, per
derá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores.’

"De las porciones normativas transcritas se desprende que no existe 
un límite temporal que acote el momento en que se debe hacer la solicitud de 
devolución; sólo se refiere en el párrafo primero que los contribuyentes podrán 
solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que hubieran efectiva
mente pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos ante
riores a aquel en que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, siendo 
las únicas limitantes que dichas cantidades no se hubieran devuelto con ante
rioridad ni se hubiera perdido el derecho a solicitar su devolución conforme a 
la ley que se abroga; y en el quinto párrafo, que cuando un contribuyente no 
solicite la devolución ni efectúe la compensación en un ejercicio, pudiéndolo 
haber hecho, perderá el derecho de hacerlo en ejercicio posteriores.
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"De acuerdo con dichas prescripciones, de encontrarse el contribuyente 
en el supuesto del primer párrafo durante el ejercicio de 2008, y no solicitar la 
devolución o la compensación (del impuesto al activo efectivamente pagado 
en los diez ejercicios anteriores) perdería su derecho si vuelve a encontrarse en 
el mismo supuesto en ejercicios posteriores (2009, 2010, 2011, etcétera).

"El quinto párrafo del artículo 3o. transitorio de la Ley del Impuesto Em
presarial a Tasa Única, no habla expresamente de un periodo de tiempo en el 
que tenga que realizarse la solicitud de devolución, por lo que debemos remi
tirnos a las reglas generales del Código Fiscal de la Federación para el cómputo 
de plazos:

"(Cuarto párrafo) 
"‘Artículo 12.

"‘Cuando los plazos se fijen por mes o por año, sin especificar que sean 
de calendario, se entenderá que en el primer caso el plazo concluye el mismo 
día del mes de calendario posterior a aquel en que se inició y en el segundo, 
el término vencerá el mismo día del siguiente año de calendario a aquel en 
que se inició. 

"‘En los plazos que se fijen por mes o por año cuando no exista el mismo 
día en el mes de calendario correspondiente, el término será el primer día hábil 
del siguiente mes de calendario.’

"Al tenor de esta disposición, el supuesto a que alude el primer párrafo 
del artículo tercero transitorio se surtió en tanto que por el ejercicio de dos 
mil ocho se presentó la posibilidad de solicitar la devolución. Ello deriva de la 
declaración correspondiente a ese año, presentada el treinta y uno de marzo 
de dos mil nueve, por lo que apegándonos al artículo 12, cuarto párrafo, el 
plazo para presentar la solicitud de devolución o ejercer la compensación se 
vencería hasta el treinta y uno de marzo de dos mil diez, esto es, hasta antes 
de que se presentara la declaración del ejercicio siguiente (dos mil nueve).

"La Sala del conocimiento realiza una errónea interpretación del nume
ral transitorio, pues indebidamente determina que al no haberse presentado 
la solicitud de devolución en el año de dos mil nueve, que fue en el que se pre
sentó la declaración donde efectivamente se pagó el impuesto sobre la renta 
(dos mil ocho), pierde todo derecho de hacerlo posteriormente, pues ello no es 
lo que la norma prevé, sino sólo limita en su quinto párrafo al hecho de que si 
un contribuyente no solicita la devolución ni efectúa la compensación en un 
ejercicio (esto es, se debe afectar o incidir en los resultados contables y finan
cieros del siguiente primer ejercicio en que exista impuesto sobre la renta a 
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pagar, para apoyar al contribuyente en la toma de decisiones contables, finan
cieras y fiscales, y decidir entre solicitar la devolución o ejercer la compen
sación), perderá el derecho de hacerlo en ejercicio posteriores, lo que no debe 
entenderse en el sentido de que forzosamente en el ejercicio o año calendario 
de dos mil nueve debió solicitar la devolución, sino que debe interpretarse 
esta previsión, en el sentido de que el contribuyente está facultado para pre
sentarla hasta antes de que venza su plazo para formular la declaración del 
ejercicio siguiente (a más tardar el treinta y uno de marzo de dos mil diez pre
senta la declaración del ejercicio de dos mil nueve), pues hasta ese momento 
no se ha reflejado aún la nueva situación contable y financiera por un ejercicio 
diverso a aquel en que se tuvo saldo del impuesto sobre la renta a pagar, por 
lo que el derecho se pierde si se ejercita con posterioridad a la presentación 
de la declaración del ejercicio siguiente en la que se pagó efectivamente im
puesto sobre la renta, situación que no ocurre en el presente caso, pues si la 
solicitud se presentó el siete de enero de dos mil diez; esto es, hasta antes de 
la presentación de la declaración del ejercicio siguiente, es que se encontraba 
en tiempo para hacerlo.

"En este contexto, se estima que asiste razón a la quejosa en tanto a que 
el momento para solicitar la devolución lo es hasta antes de la presentación 
de la declaración del ejercicio siguiente (dos mil nueve), pues hasta ese mo
mento la situación fiscal no ha sido modificada, por lo que no había precluido 
el derecho como indebidamente lo sostiene la Sala; de ahí que resulten fun
dados los argumentos contenidos en los conceptos de violación primero y 
segundo.

"En razón de lo anterior, se estima innecesario el estudio del tercer y 
último conceptos de violación, puesto que plantea diversos argumentos con 
el fin de demostrar la ilegalidad del criterio que determinó el sentido de la 
sentencia reclamada, sin que de ellos pudiera derivar un mejor resultado que 
el ya obtenido …"

CUARTO.—Existencia de la contradicción. A continuación, se deter
mina si existe o no la contradicción de tesis denunciada, en términos de lo 
establecido en los artículos 107, fracción XIII, primer párrafo, de la Constitución 
Federal, 226, fracción III, de la Ley de Amparo y 41 Bis de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación.

Al respecto, es relevante precisar que es criterio del Pleno de nuestro 
Máximo Tribunal que, para tener por configurada la contradicción de tesis, es 
innecesario que los elementos fácticos analizados por los Tribunales Colegiados 
contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el criterio jurídico 
establecido por ellos en un tema similar sea discordante esencialmente. 
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Es de advertirse que la regla de mérito no es absoluta, pues el Tribunal 
Pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los 
Tribunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

Lo anterior, se advierte de la jurisprudencia 72/2010, emitida por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, página 7, Tomo XXXII, agosto de 2010, de la 
Novena Época, con el rubro y textos siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justifi
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de 
que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza 
únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un cri
terio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen 
criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, 
generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inci
den en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este 
Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRA
DICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales 
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y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ 
fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obs
taculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario 
a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. 
De lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad es
tablecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

Así como la diversa ejecutoria emitida por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 67, Tomo XXX, julio de 2009, de la Novena Época, con la sinopsis 
siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN 
DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA 
SU EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya exis
tencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones pre
vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o 
por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les 
precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfecta
mente identificable y que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en 
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las que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. Por tanto, dejando de lado las características menores que revistan 
las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contra
dicción sobre el punto jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronun
ciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer 
toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una 
de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

Realizadas las precisiones anteriores, conviene determinar los elemen
tos fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus 
resoluciones respectivas, de los cuales se advierte que existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues del contenido de la ejecutorias emitidas 
en los juicios de amparo directo analizados por los Tribunales Colegiados con
tendientes prevalecen similares elementos.

En efecto, del contenido de los criterios sujetos a estudio en la presente 
contradicción, se obtiene lo siguiente:

El Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décimo Primera Región, esencialmente aduce, en lo que interesa, que éste 
señaló que de la resolución impugnada se advertía que la autoridad fiscal 
no accedió a la solicitud de devolución, por concepto del impuesto al activo 
de los ejercicios fiscales de mil novecientos noventa y nueve al dos mil siete, 
toda vez que la misma resultó improcedente por haberla presentado fuera 
del plazo establecido en el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única.

Y determinó que dicho argumento era correcto, porque el derecho de 
la entonces actora para solicitar la aludida devolución, fue únicamente du
rante el ejercicio dos mil doce, pues fue en ese año que determinó el corres
pondiente al ejercicio fiscal dos mil once; y, por tanto, tenía hasta el treinta 
y uno de diciembre de ese año, para presentar la solicitud respectiva, situación 
que no aconteció al haberla tramitado hasta el ocho de enero de dos mil trece.

Ello, puesto que, conforme al planteamiento de las partes, se debía 
establecer qué se entendía por "ejercicio", y para dilucidar lo anterior, in
vocó el contenido del artículo 11 del Código Fiscal de la Federación, y arribó a 
la conclusión de que por "ejercicio fiscal", debía entenderse al periodo de 
tiempo que es de un año, y que, por regla general, abarca del uno de enero al 
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treinta y uno de diciembre, en que una institución o empresa divide su acti
vidad económica.

Por lo que la Sala consideró que como la actora no había iniciado sus 
actividades con posterioridad al uno de enero, debía atenderse a la regla 
general, por lo que, en el caso concreto, el ejercicio fiscal dos mil doce, le ini
ciaba a partir del uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dicha 
anualidad, y concluyó que si la accionante había presentado su declaración 
complementaria el veintinueve de junio de dos mil doce y fue ahí donde se 
reflejó el excedente del impuesto sobre la renta respecto al impuesto al activo 
pagado en los diez ejercicios anteriores; en consecuencia, debió solicitar la 
devolución en el ejercicio en que presentó dicha declaración complementaria, 
esto es, en el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciem
bre de dos mil doce.

En tanto que el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito señaló:

Que el problema a resolver era determinar hasta qué momento o plazo 
la parte actora podía solicitar la devolución del impuesto al activo corres
pondiente al ejercicio fiscal de dos mil ocho, según lo dispuesto en el artículo 
tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, vigente 
en dos mil ocho.

Y, posteriormente, señala las consideraciones de la Sala para recono
cer la validez de la resolución impugnada, citó el artículo tercero transitorio de 
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, en especial, sus párrafos pri
mero y quinto, y precisó que de éstos, no se desprendía que existiera un límite 
temporal que acotara el momento en que se debía hacer la solicitud de devo
lución; sólo se refería en el párrafo primero, que los contribuyentes podrán 
solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que hubieran efecti
vamente pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos 
anteriores a aquel en que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, 
siendo las únicas limitantes, que dichas cantidades no se hubieran devuelto con 
anterioridad ni se hubiera perdido el derecho a solicitar su devolución confor
me a la ley que se abroga; y en el quinto párrafo, que cuando un contribuyente 
no solicite la devolución ni efectúe la compensación en un ejercicio, pudién
dolo haber hecho, perderá el derecho de hacerlo en ejercicio posteriores.

Y que, de acuerdo con dichas prescripciones, de encontrarse el con
tribuyente en el supuesto del primer párrafo, durante el ejercicio de dos mil 
ocho, y no solicitar la devolución o la compensación (del impuesto al activo 
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efectivamente pagado en los diez ejercicios anteriores), perdería su derecho 
si volviera a encontrarse en el mismo supuesto en ejercicios posteriores.

Siendo que el quinto párrafo del artículo tercero transitorio de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, no habla expresamente de un periodo 
de tiempo en el que tenga que realizarse la solicitud de devolución, por lo 
que se debía remitir a las reglas generales del Código Fiscal de la Federación 
para el cómputo de plazos y, en ese tenor, cito el artículo 12, cuarto párrafo, 
del código en cita.

Posteriormente, precisó que al tenor de dicha porción normativa, el su
puesto a que aludía el primer párrafo, del artículo tercero transitorio, se surtió 
en tanto que por el ejercicio de dos mil ocho, se presentó la posibilidad de 
solicitar la devolución, y que ello derivaba de la declaración correspondiente a 
ese año, presentada el treinta y uno de marzo de dos mil nueve, por lo que ape
gándose al artículo 12, cuarto párrafo, del código en cita, el plazo para presen
tar la solicitud de devolución o ejercer la compensación se vencería hasta el 
treinta y uno de marzo de dos mil diez, esto era, hasta antes de que se pre
sentara la declaración del ejercicio siguiente.

Por lo que la interpretación del precepto por parte de la Sala, era erró
nea, puesto que indebidamente determinó que, al no haberse presentado 
la solicitud de devolución en el año de dos mil nueve, que fue en el que se 
presentó la declaración donde efectivamente se pagó el impuesto sobre la 
renta (dos mil ocho), perdió todo derecho de hacerlo posteriormente, pues ello 
no era lo que la norma preveía, sino sólo limitaba en su quinto párrafo, al hecho 
de que si un contribuyente no solicitaba la devolución ni efectuaba la compen
sación en un ejercicio (esto era, se debía afectar o incidir en los resultados 
contables y financieros del siguiente primer ejercicio en que existiera impuesto 
sobre la renta a pagar, para apoyar al contribuyente en la toma de decisiones 
contables, financieras y fiscales, y decidir entre solicitar la devolución o ejer
cer la compensación), perdería el derecho de hacerlo en ejercicio posteriores, 
lo que no debía entenderse en el sentido de que forzosamente en el ejercicio 
o año calendario de dos mil nueve, debió solicitar la devolución, sino que 
debiera interpretarse esta previsión en el sentido de que el contribuyente es
taba facultado para presentarla hasta antes de que venciera su plazo para 
formular la declaración del ejercicio siguiente (a más tardar el treinta y uno 
de marzo de dos mil diez, en que presenta la declaración del ejercicio de dos 
mil nueve), pues hasta ese momento no se ha reflejado aún la nueva situación 
contable y financiera por un ejercicio diverso a aquel en que se tuvo saldo del 
impuesto sobre la renta a pagar, por lo que el derecho se pierde si se ejercita 
con posterioridad a la presentación de la declaración del ejercicio siguiente en 
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la que se pagó efectivamente impuesto sobre la renta, situación que no ocu
rría en el caso, pues si la solicitud se presentó el siete de enero de dos mil 
diez; esto era, hasta antes de la presentación de la declaración del ejercicio 
siguiente, es que se encontraba en tiempo para hacerlo.

Por lo que señaló que, en ese contexto, le asistía razón a la quejosa, en 
tanto a que el momento para solicitar la devolución, lo era hasta antes de la 
presentación de la declaración del ejercicio siguiente (dos mil nueve), pues 
hasta ese momento la situación fiscal no había sido modificada, por lo que 
no había precluido el derecho como indebidamente lo sostenía la Sala; de ahí 
que resultaran fundados los argumentos.

De las consideraciones previamente sintetizadas de las ejecutorias de 
los tribunales contendientes en la presente contradicción, es dable afirmar 
que existe un factor fundamental en el ejercicio de la acción que incide de 
manera directa en el criterio que cada órgano jurisdiccional adoptó, particu
larmente en el tema relativo a en qué sentido se debe interpretar el artículo 
transitorio de mérito, si es que éste debe entenderse a que forzosamente 
en el ejercicio o año calendario, debe solicitar la devolución, o está facul
tado para presentarla hasta antes de que venza su plazo para formular la de
claración del ejercicio siguiente.

En efecto, la oposición de criterios se encuentra justificada, debido a 
que en los amparos directos analizados por los Tribunales Colegiados con
tendientes, prevaleció el mismo tema sujeto a escrutinio constitucional, en 
esa medida, es evidente que en el caso existe la contradicción de tesis, pues 
en las sentencias emitidas por los tribunales contendientes existen criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, el cual es, como se 
señaló, si debe solicitar la devolución en el ejercicio o año calendario en 
que se entera, o antes de que venza su plazo para formular la declaración del 
ejercicio siguiente.

Una vez establecida la existencia de la contradicción de tesis apun
tada, este Pleno de Circuito determinará el criterio que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, lo que se traduce en establecer, si la solicitud de 
devolución a que hace alusión el artículo tercero transitorio de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única señala que ésta se debe realizar forzosa
mente en el ejercicio o año calendario, o está facultado el contribuyente para 
presentarla hasta antes de que venza su plazo para formular la declaración 
del ejercicio siguiente.

QUINTO.—Determinación del criterio que debe prevalecer. Este 
Pleno de Circuito considera que debe prevalecer, con el carácter de jurispru
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dencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los 
siguientes razonamientos:

En el caso, se estima conveniente señalar que la litis de la presente 
contradicción, se constriñe a determinar cuál de los criterios adoptados por 
los Tribunales Colegiados contendientes, es el que debe prevalecer, en cuanto 
a si debe solicitar la devolución contemplada en el artículo tercero transitorio 
«de la Ley» del Impuesto Empresarial a Tasa Única, en el ejercicio o año calen
dario en que se entera, o antes de que venza su plazo para formular la de
claración del ejercicio siguiente.

Ahora bien, el artículo tercero transitorio citado, a la letra, dispone: 

"Artículo tercero. Los contribuyentes que hubieran estado obligados 
al pago del impuesto al activo, que en el ejercicio fiscal de que se trate efec
tivamente paguen el impuesto sobre la renta, podrán solicitar la devolución 
de las cantidades actualizadas que hubieran efectivamente pagado en el im
puesto al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que 
efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, siempre que dichas canti
dades no se hubieran devuelto con anterioridad o no se haya perdido el derecho 
a solicitar su devolución conforme a la ley que se abroga.

"La devolución a que se refiere el párrafo anterior en ningún caso podrá 
ser mayor a la diferencia entre el impuesto sobre la renta que efectivamente se 
pague en el ejercicio de que se trate y el impuesto al activo pagado, sin con
siderar las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto 
al Activo, que haya resultado menor en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 o 
2007 en los términos de la ley que se abroga, sin que en ningún caso exceda 
del 10% del impuesto al activo a que se refiere el párrafo anterior por el que se 
pueda solicitar devolución. El impuesto al activo que corresponda para deter
minar la diferencia a que se refiere este párrafo será el mismo que se utilizará 
en los ejercicios subsecuentes.

"Cuando el impuesto sobre la renta que se pague en el ejercicio sea 
menor al impuesto empresarial a tasa única del mismo ejercicio, los contribu
yentes podrán compensar contra la diferencia que resulten las cantidades que 
en los términos del párrafo anterior tengan derecho a solicitar su devolución.

"El impuesto al activo efectivamente pagado en los diez ejercicios in
mediatos anteriores a aquel en el que efectivamente se pague el impuesto 
sobre la renta, a que se refiere el primer párrafo de este artículo, así como el 
impuesto al activo que se tome en consideración para determinar la dife
rencia a que se refiere el segundo párrafo del mismo, se actualizarán por el 
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periodo comprendido desde el sexto mes del ejercicio al que corresponda 
el impuesto al activo, hasta el sexto mes del ejercicio en el que resulte im
puesto sobre la renta a cargo del contribuyente que dé lugar a la devolución 
del impuesto al activo a que se refiere este artículo.

"Cuando el contribuyente no solicite la devolución ni efectúe la 
compensación en un ejercicio pudiéndolo haber hecho conforme a este 
artículo, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores.

"Los derechos a la devolución o compensación previstos en este ar
tículo son personales del contribuyente y no podrán ser transmitidos a otra 
persona ni como consecuencia de fusión. En el caso de escisión, estos derechos 
se podrán dividir entre la sociedad escindente y las escindidas en la propor
ción en la que se divida el valor del activo de la escindente en el ejercicio en 
que se efectúa la escisión. Para los efectos de este párrafo, el valor del activo 
será el determinado conforme al artículo 2o. de la Ley del Impuesto al Ac
tivo, vigente hasta el 31 de diciembre de 2007.

"Para los efectos de este artículo no se considera impuesto al activo 
efectivamente pagado el que se haya considerado pagado con el acreditamien
to establecido en la fracción I del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo 
que se abroga.

"Los contribuyentes sólo podrán solicitar la devolución a que se refiere 
este artículo, cuando el impuesto sobre la renta efectivamente pagado en el ejer
cicio de que se trate sea mayor al impuesto al activo que se haya tomado para 
determinar la diferencia a que se refiere el segundo párrafo de este artículo."

A un mayor abundamiento, se estima conveniente citar el alcance del 
citado precepto, es necesario señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 
2a./J. 173/2010, estableció el mecanismo para solicitar la devolución del im
puesto al activo a la luz del artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única (vigente a partir de dos mil ocho), la cual se localiza 
en la página cuatrocientos ochenta y dos, Tomo XXXII, diciembre de dos mil 
diez, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto:

"EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO QUE PREVÉ EL MECANISMO PARA 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2008).—En virtud de que los contribuyentes que se 
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hubieren colocado en los supuestos del artículo 9o. de la abrogada Ley del 
Impuesto al Activo quedaban sujetos a las consecuencias jurídicas previstas 
en la legislación relativa, de manera que si durante su vigencia el impuesto 
sobre la renta por acreditar no excedía al impuesto al activo del mismo ejerci
cio no surgía el derecho a solicitar la devolución de las cantidades actualiza
das que se hubieren pagado en los diez ejercicios inmediatos anteriores, sino 
que únicamente existía una expectativa de derecho para obtenerla, tomando 
en cuenta que al abrogarse dicha ley ya no habrá pago por concepto de im
puesto al activo que pueda exceder el impuesto sobre la renta que llegue a 
cubrirse, se vuelve imposible la materialización de la condición necesaria 
para adquirir el derecho a la devolución conforme a esa normativa, por lo 
que el legislador quedó en libertad para prever o no algún mecanismo en ese 
sentido, lo que hizo en el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única vigente a partir del 1 de enero de 2008. Ahora bien, 
si a partir de la entrada en vigor de dicha ley el derecho a solicitar la devo
lución de las cantidades actualizadas pagadas en el impuesto al activo en los 
diez ejercicios inmediatos anteriores sólo puede surgir cuando se materialicen 
las condiciones establecidas en la disposición transitoria referida, a saber, que 
con posterioridad a su entrada en vigor efectivamente se pague el impuesto 
sobre la renta, siempre que esas cantidades no se hubieren devuelto con 
anterioridad o no se haya perdido el derecho a solicitar su devolución confor
me a la abrogada Ley del Impuesto al Activo, señalando que en ningún caso 
podrá ser mayor a la diferencia entre el impuesto sobre la renta que efecti
vamente se pague en el ejercicio y el impuesto al activo pagado, sin considerar 
las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al Ac
tivo, que haya resultado menor en los ejercicios fiscales de 2005, 2006 o 2007, 
en los términos de la normativa abrogada, y sin que exceda del 10% del im
puesto al activo por el que pueda solicitarse la devolución, es evidente que 
el precepto en cita regula situaciones concretas acontecidas a partir de su 
vigencia. En consecuencia, si bien es cierto que el artículo tercero transitorio de 
la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única regula de forma diversa el dere
cho a la devolución del impuesto al activo a como lo hacía el artículo 9o. de la 
abrogada Ley del Impuesto al Activo, también lo es que no trastoca derechos 
adquiridos ni supuestos jurídicos y consecuencias nacidas bajo la vigencia 
de ésta, ya que sólo regula situaciones surgidas a partir de su entrada en vigor, 
respecto de las cuales el legislador puede establecer condiciones y conse
cuencias diferentes a las que con anterioridad haya regulado una ley abro
gada, por lo que no viola la garantía de irretroactividad de la ley contenida en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Ahora, se estima conveniente citar las consideraciones de la ejecu
toria del amparo en revisión 358/2009, en la cual, la Segunda Sala de la 
Su prema Corte de Justicia de la Nación resolvió, en esencia, que no precisó que 
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lo previsto en el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial 
a Tasa Única, es diverso e independiente de lo que regula de la Ley del Im
puesto al Activo, pues, por el contrario, señaló que para obtener el beneficio 
de la devolución de este último impuesto, tiene que observarse lo que dispone 
el referido artículo transitorio, esto es, de manera implícita dejó establecido 
que no son independientes.

Así, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
respecto del artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo, indicó:

• Cuando en el ejercicio fiscal el impuesto sobre la renta por acreditar 
exceda al impuesto al activo del mismo ejercicio, podrá solicitarse la devolu
ción de las cantidades actualizadas que se hubieran pagado en el impuesto 
al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores, siempre que esas can
tidades no se hubieran devuelto con anterioridad.

• La devolución referida no podrá ser mayor a la diferencia entre ambos 
impuestos. 

• El impuesto al activo efectivamente pagado en los diez ejercicios 
inmediatos anteriores se actualizará por el periodo comprendido desde el 
sexto mes del ejercicio al que corresponda el impuesto al activo hasta el sexto 
mes del ejercicio en el que el impuesto sobre la renta exceda al impuesto al 
activo.

• Cuando el contribuyente no solicite la devolución en un ejercicio pudién
dolo haber hecho, perderá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores.

• El derecho a la devolución es personal del contribuyente y no podrá 
ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión. En el caso 
de escisión, el derecho podrá dividirse entre la sociedad escindente y las escin
didas, en la proporción en la que se divida el valor del activo de la escindente 
en el ejercicio en que se efectúa la escisión.

Por otro lado, en las citadas consideraciones, se precisaron los alcan
ces del artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa 
Única, de la siguiente manera:

• Cuando efectivamente se pague el impuesto sobre la renta podrá 
solicitarse la devolución de las cantidades actualizadas que se hubieran 
pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores, 
siempre que esas cantidades no se hubieran devuelto con anterioridad o no 
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se haya perdido el derecho a solicitar su devolución conforme a la Ley del 
Impuesto al Activo abrogada.

• La devolución en ningún caso podrá ser mayor a la diferencia entre 
el impuesto sobre la renta que efectivamente se pague en el ejercicio y el im
puesto al activo pagado, sin considerar las reducciones del artículo 23 del 
Reglamento de la Ley del Impuesto al Activo, que haya resultado menor en 
los ejercicios fiscales de dos mil cinco, dos mil seis o dos mil siete, en los tér
minos de la normatividad abrogada, sin que en ningún caso exceda del diez 
por ciento del impuesto al activo por el que se pueda solicitar devolución. 

• El impuesto al activo que corresponda para determinar la diferencia 
referida será el mismo que se utilizará en los ejercicios subsecuentes.

• El impuesto al activo pagado en los diez ejercicios inmediatos ante
riores a aquel en el que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, 
así como el impuesto al activo considerado para obtener la diferencia que 
no podrá exceder la devolución, se actualizarán por el periodo comprendido 
desde el sexto mes del ejercicio al que corresponda el impuesto al activo, hasta 
el sexto mes del ejercicio en el que resulte impuesto sobre la renta a cargo del 
contribuyente que dé lugar a la devolución del impuesto al activo.

• Cuando no se solicite la devolución pudiéndolo haber hecho, se per
derá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores.

• El derecho a la devolución es personal del contribuyente y no podrá 
ser transmitido a otra persona ni como consecuencia de fusión. En el caso 
de escisión, el derecho podrá dividirse entre la sociedad escindente y las es
cindidas en la proporción en la que se divida el valor del activo de la escin
dente en el ejercicio en que se efectúa la escisión.

• No se considera impuesto al activo efectivamente pagado el que se 
haya considerado cubierto con el acreditamiento establecido en la fracción I 
del artículo 9 de la abrogada Ley del Impuesto al Activo.

• Sólo podrá solicitarse la devolución cuando el impuesto sobre la renta 
efectivamente pagado en el ejercicio de que se trate sea mayor al impuesto al 
activo que se haya tomado para determinar la diferencia que no podrá exce
der la devolución.

• El artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única regula situaciones concretas que se presenten a partir de su vi
gencia, al señalar que los contribuyentes que hubieran estado obligados al 
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pago del impuesto al activo y que efectivamente paguen el impuesto sobre 
la renta, esto a partir del año dos mil ocho, ya durante la vigencia de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, podrán solicitar la devolución de las can
tidades actualizadas que hubieran pagado en el impuesto al activo en los diez 
ejercicios inmediatos anteriores, siempre que esas cantidades no se hubie
ran devuelto con anterioridad y no se hubiera perdido el derecho a solicitar su 
devolución conforme a la Ley del Impuesto al Activo abrogada. 

• El derecho a solicitar la devolución a que se refiere el artículo ter
cero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única sólo 
puede surgir de una situación que se presente necesariamente a partir 
de la vigencia de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, a saber, 
que se tenga que pagar efectivamente impuesto sobre la renta y es en 
este supuesto surgido durante la vigencia de la disposición transitoria, 
en que la misma regula el derecho a la devolución señalando que en ningún 
caso podrá ser mayor a la diferencia entre el impuesto sobre la renta que 
efectivamente se pague en el ejercicio y el impuesto al activo pagado, sin con
siderar las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto 
al Activo, que haya resultado menor en los ejercicios fiscales de dos mil cinco, 
dos mil seis o dos mil siete, en los términos de la normatividad abrogada, y 
sin que exceda del diez por ciento del impuesto al activo por el que se pueda 
solicitar devolución. 

• También se asentó que el artículo tercero transitorio de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única, no modifica derechos adquiridos o su
puestos jurídicos y consecuencias de éstos surgidos con anterioridad a 
esa vigencia; es decir, los derechos que los contribuyentes hayan adquirido 
conforme a la legislación vigente hasta el año dos mil siete, concretamente, 
a la luz de lo establecido en el abrogado artículo 9 de la Ley del Impuesto al 
Activo, se regulan conforme a la misma y atendiendo a los supuestos jurídicos 
y consecuencias de éstos previstos en dicha legislación. 

Esto es, el contribuyente que se haya colocado en los supuestos jurí
dicos previstos en la normatividad vigente hasta dos mil siete, queda sujeto 
a las consecuencias que de esos supuestos legales deriven; y, por tanto, la 
regulación de sus derechos está también sujeta a los términos previstos en 
la legislación abrogada. 

• El artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo establecía la condición 
de que en un mismo ejercicio el impuesto sobre la renta fuera superior al 
impuesto al activo pagado para que se adquiriera el derecho a la devolución, 
por lo que si esta condición no se materializaba, sólo existía una expectativa de 
derecho para obtenerla. 
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• Al abrogarse la Ley del Impuesto al Activo, se vuelve imposible que 
se materialice la referida condición, porque ya no habrá pago por concepto 
de ese impuesto que pueda exceder el impuesto sobre la renta que se llegue 
a cubrir; por tanto, dado que no existía derecho adquirido sino sólo expecta
tiva de derecho, el legislador quedó en libertad de prever o no algún sistema de 
devolución a favor de quienes hubieran efectuado pagos del impuesto al activo, 
lo que determinó hacer en el artículo tercero transitorio de la Ley de Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, ya que podía regularse el derecho relativo en igua
les o diferentes condiciones a las que establecía la legislación abrogada, sin 
que ello implique modificar derechos adquiridos ni supuestos jurídicos o 
consecuencias de éstos surgidos con anterioridad a su vigencia, pues se trata 
de la regulación de situaciones surgidas a partir de la vigencia de la nueva 
Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única.

• El artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a 
Tasa Única regula el derecho a la devolución del impuesto al activo, en términos 
diferentes a como lo regulaba el artículo 9 de la abrogada Ley del Impuesto al 
Activo; sin embargo, ello no trastoca derechos adquiridos ni supuestos jurí
dicos y consecuencias de éstos, surgidos con anterioridad a su vigencia, en 
virtud de que cada una de esas disposiciones regulan situaciones acaecidas 
durante su vigencia, esto es, si con anterioridad a dos mil ocho, se presenta
ron los supuestos jurídicos contemplados en el citado artículo 9; es decir, si 
se materializó la condición que establecía para que surgiera el derecho a la 
devolución, es este dispositivo el que regulará las consecuencias jurídicas 
y derechos surgidos con el mismo, pero si esa condición no se materializó; y, 
por tanto, no se adquirió el derecho a la devolución, pero a partir de dos mil 
ocho, se daba el supuesto contemplado en la norma de tránsito vigente, a 
saber, que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, será ésta la 
que regule las situaciones jurídicas que se presenten.

• El artículo transitorio que nos ocupa regula situaciones jurídicas que 
se presentan a partir de su vigencia, respecto de las cuales; por tanto, el legis
lador puede establecer las condiciones y consecuencias que considere pro
cedentes, con independencia de las que, respecto de situaciones surgidas 
con anterioridad a su vigencia, haya regulado en una ley abrogada.

• En el proceso legislativo que dio lugar a la Ley del Impuesto Empre
sarial a Tasa Única, se expresaron como razones que llevaron al legislador a 
regular el derecho a la devolución del impuesto al activo en los términos pre
vistos en el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial 
a Tasa Única, entre las cuales se encuentran que para la determinación de 
la diferencia por la que se podrá solicitar devolución, se toma el impuesto al 
activo menor que se hubiera pagado en cualquiera de los ejercicios de dos mil 
cinco, dos mil seis o dos mil siete, con el objeto de simplificar la carga ad
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ministrativa de los contribuyentes, ya que si se abrogó la Ley del Impuesto al 
Activo, resultaba conveniente que, en lugar de que se calculara un impuesto 
al activo virtual, se considerara el impuesto al activo que en ejercicios ante
riores hubiese resultado menor, sin considerar las reducciones que se hayan 
realizado en los términos del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Im
puesto al Activo.

• A fin de que no se impacte de manera negativa la recaudación, se 
limita la devolución que se podrá solicitar para que no exceda de un monto 
equivalente al diez por ciento del impuesto al activo total de los diez ejercicios 
fiscales inmediatos anteriores por el que se tenga derecho a dicha devolución.

• El legislador válidamente podía atender a las razones anteriores para 
regular el derecho a la devolución del impuesto al activo en el referido artícu
lo transitorio y conforme a ellas establecer condiciones diferentes a las que 
fijaba el abrogado artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo, en virtud de 
que aquél regula situaciones que ocurren a partir de su vigencia y que dan 
derecho a la devolución en los términos y con las condiciones que prevé, con 
las que no altera ni modifica ningún derecho adquirido ni supuestos jurídicos 
o consecuencias surgidas con anterioridad a esa vigencia.

En ese tenor, se advierte que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que debido a que la Ley del Impuesto al Activo fue 
abrogada y para el efecto de que los contribuyentes pudieran obtener 
la devolución del impuesto al activo pagado en los diez ejercicios in
mediatos anteriores, el legislador previó dicho supuesto en el artículo 
tercero transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, 
el cual regula las situaciones concretas que se presentarían durante la 
vigencia de esta ley (uno de enero de dos mil ocho), con los contribuyen
tes que hubieran estado obligados al impuesto al activo y que efectiva
mente paguen el impuesto sobre la renta.

Ahora bien, del artículo transitorio de la Ley del Impuesto Empresarial 
a Tasa Única, se desprende que los contribuyentes podrán solicitar la devo
lución de las cantidades que hubieran efectivamente pagado en el impuesto 
al activo, en los diez ejercicios inmediatos anteriores a aquel en el que efec
tivamente se pague el impuesto sobre la renta, y que los contribuyentes 
que en el ejercicio fiscal de que se trate efectivamente paguen el im
puesto sobre la renta, sea mayor al impuesto al activo, podrán solicitar tal 
devolución.

Y la devolución del impuesto correspondiente, debe solicitarse en el 
ejercicio en que se haya generado la conducta señalada en dicho precepto, 
en el ejercicio fiscal en que el impuesto sobre la renta efectivamente se paga.
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Sin que se pierda de vista que el artículo tercero transitorio de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única establezca una hipótesis similar al dero
gado artículo 9 de la Ley del Impuesto al Activo, en cuanto al derecho y al pro
cedimiento establecido para que los contribuyentes soliciten la devolución 
de las cantidades actualizadas que hayan pagado por el impuesto al activo, 
cuando en un determinado ejercicio el impuesto sobre la renta por acreditar 
excede al referido tributo, limitado al pagado en los diez ejercicios inmediatos 
anteriores, como se señaló con antelación.

En ese tenor, se estima conveniente reiterar que el precepto multicitado 
y en estudio señala que los contribuyentes que se encontraran obligados al 
pago del impuesto al activo, que en el ejercicio fiscal de que se trate efecti
vamente paguen el impuesto sobre la renta, podrán solicitar la devolución 
de las cantidades actualizadas que hubieran efectivamente pagado 
en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos anteriores a 
aquel en el que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, 
siempre que dichas cantidades no se hubieran devuelto con anterioridad o 
no se haya perdido el derecho a solicitar su devolución conforme a la ley que 
se abroga y que cuando no se solicite la devolución ni efectúe la compen
sación en un ejercicio, pudiéndolo haber hecho conforme a ese artículo, per
derá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores.

Ahora bien, en el caso, se debe tener presente lo siguiente:

* El impuesto sobre la renta "efectivamente pagado," significa que es el 
que materialmente se entera al fisco.

* Que cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se 
calcularán por ejercicios fiscales, éstos coincidirán con el año de calendario.

* Y el precepto en análisis dispone que el beneficio se perderá cuando 
el contribuyente no solicite la devolución ni efectúe la compensación en un 
ejercicio, pudiéndolo haber hecho conforme a ese artículo.

Ahora bien, como se señaló con antelación, el derecho a solicitar la devo
lución del impuesto al activo surge cuando el contribuyente paga o entera 
efectivamente el impuesto sobre la renta, y este último sea mayor al impuesto 
al activo pagado hasta en los diez ejercicios inmediatos anteriores, cuestión 
que será reflejada al presentar la declaración anual correspondiente al ejer
cicio en que se cumplieron los supuestos que dan origen al derecho a la 
devolución, conforme a lo previsto en el artículo tercero transitorio citado, o 
bien, las complementarias que en su caso pudieran presentar.
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En ese tenor, se tiene que el artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, en lo que interesa, dispone:

"Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre 
la renta, aplicando al resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%.

"…

"El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas, dentro de los tres meses si
guientes a la fecha en la que termine el ejercicio fiscal. …"

De la transcripción anterior, de la porción normativa, se desprende la 
obligación de las personas morales, de enterar al fisco respecto del impuesto 
sobre la renta, mediante declaración que debe ser presentada dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en que termina el ejercicio fiscal; es decir, 
hasta el treinta y uno de marzo del ejercicio fiscal siguiente.

De lo que se tiene que el artículo tercero transitorio en análisis, sí esta
blece un límite temporal, pues se restringe el momento en que debe hacerse 
la solicitud de devolución; al hacer alusión a que los contribuyentes podrán 
solicitar la devolución de las cantidades actualizadas que hubieran efecti
vamente pagado en el impuesto al activo en los diez ejercicios inmediatos 
anteriores a aquel en que efectivamente se pague el impuesto sobre la renta, 
y las restricciones inherentes a que dichas cantidades no se hubieran devuelto 
con anterioridad ni se hubiera perdido el derecho a solicitar su devolución con
forme a la ley que se abroga; y que cuando un contribuyente no solicite la 
devolución ni efectúe la compensación en un ejercicio, pudiéndolo haber 
hecho, perderá el derecho de hacerlo en ejercicio posteriores.

En ese tenor, se estima conveniente citar el artículo 11, párrafo primero, 
del Código Fiscal de la Federación, que a la letra dispone:

"Artículo 11. Cuando las leyes fiscales establezcan que las contribu
ciones se calcularán por ejercicios fiscales, estos coincidirán con el año de 
calendario. Cuando las personas morales inicien sus actividades con posterio
ridad al 1o. de enero, en dicho año el ejercicio fiscal será irregular, debiendo 
iniciarse el día en que comiencen actividades y terminarse el 31 de diciembre 
del año de que se trate."

Ahora, se estima conveniente señalar que el artículo tercero transi
torio de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, hace alusión a que 
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cuando no se solicite la devolución del impuesto al activo, y pudo haberse soli
citado "en un ejercicio", se perderá el derecho a hacerlo.

Por tanto, del estudio teleológico al precepto transcrito con antelación, 
como del citado en el párrafo precedente, se debe tener que si el precepto 
señala "ejercicio"; en consecuencia, debe entenderse al año calendario, comen
zando el uno de enero y terminando el treinta y uno de diciembre, por lo que 
al establecerse lo dispuesto por "ejercicio", no da cabida alguna a la implemen
tación de lo dispuesto por el artículo 12 del Código Fiscal de la Federación.

Ello, en tanto que el impuesto sobre la renta se calcula en forma anual, 
atendiendo al artículo 9 de la respectiva, que dispone se realizará por ejerci
cio, por ende, la obligación para presentar la declaración correspondiente, 
tratándose de personas morales, debe cumplirse en los primeros tres meses 
posteriores a la fecha en que concluya el ejercicio fiscal, esto es, cuando ya 
transcurre un ejercicio fiscal distinto.

Por ende, si el artículo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Em
presarial a Tasa Única señala que el derecho de la solicitud de devolución, 
cuando no se solicite en un "ejercicio", se perderá.

En consecuencia, si el artículo tercero transitorio de la Ley del Im
puesto Empresarial a Tasa Única, en su quinto párrafo, establece que el 
contribuyente perderá el derecho para solicitar la devolución del tributo res
pectivo, sino se hace en el "ejercicio" correspondiente; por tanto, conlleva 
como la temporalidad de dicha condición, el ejercicio fiscal de que se trate.

En ese tenor, la temporalidad para solicitar la devolución, queda supe
ditada al ejercicio en que ocurre el acto que lo origina, esto es, el ejercicio 
fiscal en el que se entere al fisco del impuesto sobre la renta.

En consecuencia, el artículo tercero transitorio multialudido, sí esta
blece a partir de qué momento puede solicitar la devolución del impuesto al 
activo, siendo en el ejercicio en que se paga el impuesto sobre la renta; lo que 
se traduce en que dicha solicitud, puede ejercerse hasta el treinta y uno de 
diciembre de ese año de entero.

En mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter 
de jurisprudencia, es el sustentado por este Pleno en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, acorde a las consideraciones sustentadas en la pre
sente ejecutoria y conforme la tesis que por separado se adjunta a la presente 
resolución.
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de criterios a que este toca se 
refiere.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Notifíquese; y remítanse testimonios de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito involucrados en esta contradicción y, en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Anto
nio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, 
Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García 
Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, 
Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, 
Armando Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz 
Brena, lo resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Mariano Dávalos de los Ríos, hace constar y certi
fica que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado."

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/97 A (10a.) que prevaleció al resolver esta con
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 3 de enero de 2017 a las 10:05 horas y en esta misma página. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONFORME AL ARTÍCULO TER
CERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 
(ABROGADA), EL CONTRIBUYENTE PUEDE SOLICITAR LA DE
VOLUCIÓN RESPECTIVA, EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE 
ENTERA AL FISCO DEL IMPUESTO RESPECTIVO. Si el contri
buyente no solicita la devolución ni efectúa la compensación en un ejer
cicio que se afecta o incide en los resultados contables y financieros 
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del siguiente primer ejercicio en que exista impuesto sobre la renta a 
pagar, pierde el derecho de hacerlo en ejercicios posteriores, debiendo 
señalarse que, si del artículo transitorio aludido se advierte que hace 
referencia a "ejercicio", debe entenderse al año fiscal, comenzando el 
1 de enero y terminando el 31 de diciembre, siendo dicho ejercicio, en 
el que ocurre el acto que lo origina; es decir, el ejercicio fiscal en el que 
se entera al fisco el impuesto sobre la renta.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/97 A (10a.)

Contradicción de tesis 43/2016. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, con residencia en Coat
zacoalcos, Veracruz. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad de veinte votos de los 
Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jorge Ojeda 
Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita 
Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé 
García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, 
Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhté
moc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz 
Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: Eugenio 
Reyes Contreras. Secretario: Josué Allán Flores Padilla.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 478/2011, y el diverso sustentado por el Segun
do Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región 
con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver el amparo directo 601/2015 
(expediente auxiliar 146/2016).

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga dispo
siciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos 
de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 
43/2016, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

De la sentencia que recayó al amparo directo 478/2011, resuelto por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada 
I.4o.A.79 A (10a.), de título y subtítulo: "EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. EL ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, NO LIMITA LA OPOR
TUNIDAD PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL ACTIVO AL EJER
CICIO O AÑO CALENDARIO EN QUE SE PRESENTÓ LA DECLARACIÓN EN LA CUAL 
EFECTIVAMENTE SE PAGÓ EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
EN 2008).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de 
diciembre de 2013 a las 13:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, página 1126.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. OPERA SI SE IMPUG
NA LA DETERMINACIÓN INCIDENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETI
CIÓN DEL SENTENCIADO RELACIONADA CON EL CÓMPUTO PARA 
LA COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA, AL AFECTAR SU LI
BERTAD PERSONAL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 8/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y OCTAVO, AMBOS EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 11 DE OCTUBRE DE 2016. MAYORÍA DE NUE
VE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS FRANCISCO JAVIER SARABIA ASCENCIO, 
ALEJANDRO GÓMEZ SÁNCHEZ, ELVIA DÍAZ DE LEÓN D'HERS, ROBERTO 
LARA HERNÁNDEZ, JORGE FERMÍN RIVERA QUINTANA, JOSÉ PABLO PÉREZ 
VILLALBA, MIGUEL ÁNGEL AGUILAR LÓPEZ, CARLOS LÓPEZ CRUZ Y JUAN 
WILFRIDO GUTIÉRREZ CRUZ. DISIDENTE: HUMBERTO MANUEL ROMÁN FRAN
CO. PONENTE: FRANCISCO JAVIER SARABIA ASCENCIO. SECRETARIO: DANIEL 
MARCELINO NIÑO JIMÉNEZ. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Penal del Primer Circui
to, es competente para conocer y resolver sobre la denuncia de contradicción 
de tesis de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 225 y 226, fracción 
III, de la Ley de Amparo; así como 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial de la Federación, en relación con el Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito, así como el diverso 52/2015, del 
citado Pleno, que lo reformó, adicionó y derogó algunas de sus disposiciones; 
en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis susten
tada entre criterios de Tribunales Colegiados en Materia Penal de este Primer 
Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación del órgano denunciante. La denuncia de 
contradicción de tesis proviene de parte legítima, en tanto que fue formulada 
por los Magistrados integrantes del Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal de este Circuito, quienes están facultados para ello, de conformidad 
con los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los Esta dos 
Unidos Mexicanos y 227, fracción III,1 en relación con el 226, fracción III, 
ambos de la Ley de Amparo.

1 Reformado por el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 17 de junio de 2016.
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TERCERO.—Consideraciones sostenidas por los Tribunales Cole
giados de Circuito. Con el fin de verificar si existe la contradicción de crite
rios denunciada, es necesario precisar, en lo conducente, las consideraciones 
de las ejecutorias contendientes.

I. Las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, el cual al resolver el amparo en revisión **********, 
sostuvo en lo que interesa:

"Por otra parte, el agravio hecho valer referente a que fue incorrecto que 
el a quo sobreseyera en el amparo, con base al argumento de que debía ha
berse ago tado el recurso de revocación respecto del acto reclamado, no obs
tante que el actuar de la autoridad le perjudica.

"Es infundado, toda vez que el Juez de Distrito con acierto determinó que 
operaba la causa de improcedencia alegada por la autoridad responsable, es
tablecida en la fracción XVIII del ordinal 61 de la Ley de Amparo, que dispone:

"‘61. El juicio de amparo es improcedente: …

"‘XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser mo
dificadas, revocadas o nulificadas.

"‘Se exceptúa de lo anterior:

"‘a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, ata
ques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación 
o expulsión, proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de per
sonas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejér
cito, Armada o Fuerza Aérea nacionales;

"‘b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue la liber
tad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, resolución 
que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, orden de arresto o 
cualquier otro que afecte la libertad personal del quejoso, siempre que no se 
trate de sentencia definitiva en el proceso penal;

"‘c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento.
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"‘Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a 
interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determi
narla, el quejoso quedará en libertad de interponer dicho recurso o acudir al 
juicio de amparo;…’

"En efecto, como hizo notar el Juez de amparo, el quejoso adujo que el 
acto que le perjudica es el proveído de dieciséis de abril de dos mil quince, por 
el que la responsable desechó de plano el incidente no especificado, a través 
del que solicitó la reducción de la pena impuesta al aceptar su plena responsa
bilidad del delito de extorsión por el que fue sentenciado. Determinación que 
de conformidad con los numerales 412, 413 y 418 del Código de Procedimien
tos Penales para el Distrito Federal, procede el recurso de revocación al no ser 
de aquellos que pueden se recurridos a través de la apelación, al establecerse 
en los dispositivos mencionados:

"‘412. El recurso de revocación procede siempre que no se conceda por 
este Código el de apelación.

"‘Sin embargo, ningún Juez ni Tribunal podrá revocar la sentencia que 
dicte.’

"‘413. Interpuesto en el acto de la notificación o al día siguiente hábil, el 
tribunal o Juez ante quien se interponga, lo admitirá o desechará de plano, si 
creyere que no es necesario oír a las partes. En caso contrario, las citará a 
audiencia verbal, que se verificará dentro de los dos siguientes días hábiles y 
dictará en ellas su resolución, contra la que no se da recurso alguno.’

"‘418. Son apelables:

"‘I. Las sentencias definitivas, incluyendo aquellas que se pronuncien en 
los procesos sumarios; 

"‘II. Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o com
petencia; los que mandan suspender o continuar la instrucción; el de ratifica
ción de la detención; el de formal prisión o de sujeción a proceso o el que los 
niegue; el que conceda o niegue la libertad;

"‘III. Los que resuelvan las excepciones fundadas en alguna de las causas 
que extinguen la acción penal; los que declaran no haber delito que perseguir; 
los que concedan o nieguen la acumulación o los que decreten la separación 
de los procesos, y
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"‘IV. Los autos en los que se niegue la orden de aprehensión o de com
parecencia, sólo por el Ministerio Público; y

"‘V. Todas aquellas resoluciones en que este Código conceda expresa
mente el recurso.’

 
"De lo que se advierte que el recurso de apelación procede contra las 

resoluciones previstas en el ordinal 418 transcrito, así como en aquellas que 
expresamente lo prevean el Código de Procedimientos Penales para el Distri
to Federal. De ahí, que las resoluciones contra las cuales no proceda la ape
lación, por exclusión, procederá la revocación.

"De tal forma, si en el caso, el acto que se pretende combatir es la deter
minación de la responsable por la que desechó de plano el incidente no espe
cificado a través del que se pretendía una reducción en la pena privativa de 
libertad impuesta en sentencia; proveído, que al no ubicarse en ninguna de las 
hipótesis que prevé el código adjetivo local contra las que proceda la apelación 
y, por ende, en exclusión se ubica en la hipótesis de las resoluciones ataca
bles mediante la revocación.

"Medio ordinario de defensa que no fue agotado por el quejoso, toda vez 
que no existe prueba que acredite que hubiese promovido la revocación del 
acto reclamado ni en el acto de la notificación ni al día siguiente hábil, como 
lo señala en (sic) numeral 413 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, por ello, el amparo promovido resulta improcedente.

"Tiene aplicación la jurisprudencia 1a./J. 122/2010, de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 553, que dice:

"‘REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UN IN
CIDENTE NO ESPECIFICADO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL (CÓDIGO FE
DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).—Los artículos 367 y 365 
de los códigos citados establecen, respectivamente, en su fracción V, la pro
cedencia del recurso de apelación contra los autos que resuelvan algún inci
dente no especificado. Por otra parte, los numerales 361 y 359 de los citados 
ordenamientos prevén, respectivamente, la procedencia del recurso de revoca
ción contra los autos en que los códigos no concedan el recurso de apelación. 
Ahora bien, atendiendo al significado de ‘resolver’, tanto en el sentido común de 
la palabra, como de las hipótesis previstas en los artículos 367 y 365 citados 
–referidas a supuestos que solucionan problemas jurídicos planteados en el 
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proceso penal–, aquélla debe interpretarse en el sentido de abordar frontal
mente el problema jurídico planteado y darle solución. Por tanto, como el auto 
que desecha un incidente no especificado en el procedimiento penal no solu
ciona la problemática sometida a la jurisdicción del juzgador, sino que la re
chaza, evitando pronunciarse al respecto por existir impedimento legal para 
resolverla, y en su contra la ley no prevé la procedencia del recurso de apela
ción, el recurso que procede es el de revocación; esto sin importar que las ra
zones del auto se refieran a cuestiones de fondo o no, pues lo relevante y 
cierto jurídicamente es su sentido.’

"Asimismo, encuentra apoyo en la jurisprudencia por contradicción de 
tesis, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación correspondiente a la Novena Época (registro «digital:»162572), con
sultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, 
marzo de 2011, materia penal, con número de tesis 1a./J. 2/2011, visible en la 
página 312, con rubro y texto: 

"‘INCIDENTE INNOMINADO. LA RESOLUCIÓN QUE LO DESECHA O 
DECIDE DE PLANO POR SER DE OBVIA RESOLUCIÓN Y EN EL AUTO RELA
TIVO SE DECIDEN ASPECTOS DE FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA, ES 
IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL).—Conforme a los artículos 541 a 545 del Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito Federal, cuando el incidente innomina
do planteado es de obvia resolución y las partes no ofrecen pruebas, será 
fallado de plano, lo que significa que en los demás casos debe seguirse el 
trámite para tal efecto y concluir con el dictado de la interlocutoria. Lo ante
rior atiende a la naturaleza de cada caso, pues la primera hipótesis se refiere 
a cuestiones que no requieren mayor trámite y por su grado mínimo de difi
cultad pueden resolverse de inmediato por el juzgador, incluso mediante su 
desechamiento, lo que no sucede en el segundo caso, en que su complejidad 
exige un análisis más profundo, que justifica que la resolución sea revisable en 
sede vertical acorde con el artículo 545 del citado código. Por tanto, la resolu
ción de un incidente innominado fallado de plano o desechado, aunque en el 
auto respectivo se decidan aspectos de fondo de la cuestión planteada, pues 
su sencillez no hace necesaria la intervención de otro órgano jurisdiccional, 
es impugnable en sede horizontal mediante el recurso de revocación previsto en 
el artículo 412 del citado ordenamiento legal.’

"De tal forma, fue correcto que el Juez de amparo adujera, que en cum
plimiento al principio de definitividad, conducía a que si el ordenamiento apli
cable prevé un medio ordinario de impugnación, éste debe agotarse antes de 
promover el amparo; pues dada la naturaleza del acto, no se actualiza alguna 
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de las excepciones previstas en el ordinal 61, fracción XVIII, párrafo segundo, de 
la Ley de Amparo.

"Ello en la medida, que el acto reclamado no fuera emitido de un proce
dimiento judicial ni el medio ordinario de defensa –revocación– está sujeta a 
interpretación adicional o su fundamento legal sea insuficiente para determi
narla, como se ha visto.

"En consecuencia, al actualizarse la causal de improcedencia, prevista 
en la fracción XVIII del ordinal 61 de la Ley de Amparo, fue correcto que el a quo 
con fundamento en el diverso 63, fracción V, sobreseyera en el amparo inten
tado por el quejoso. …"

II. Consideraciones de la ejecutoria dictada por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión **********, el cual sostuvo en lo conducente:

"QUINTO. Resultan fundados, suplidos en su deficiencia los agravios 
anteriormente citados y suficientes para revocar la sentencia recurrida.

"Lo anterior es así, en virtud de que el recurrente señaló como acto recla
mado en la demanda de amparo, la resolución incidental de **********, dic
tada por la Jueza Vigésimo Quinto Penal en la Ciudad de México, en la causa 
**********, en la que resolvió la petición del recurrente, respecto del cómputo 
de la prisión preventiva sufrida y se le negó la aplicación de los beneficios pre
vistos en el artículo 33 del Código Penal para el Distrito Federal.

"Ahora bien, el Juez de Amparo, sobreseyó en el juicio, al establecer que 
en el caso, se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de 
la Ley de Amparo, pues determinó que no agotó el principio de definitividad, en 
virtud de que previó a la demanda de amparo, debió de interponer el medio de 
impugnación que prevé el artículo 545 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, es decir, el de apelación.

"Sin embargo, contrario a la determinación del a quo, no se actualiza 
dicha causa de improcedencia, toda vez que el acto reclamado afecta la libertad 
personal del inconforme y, por tanto, no se encontraba obligado a agotar el 
medio de impugnación de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el in
ciso b) del precitado artículo y fracción, del tenor:

"‘Se exceptúa de lo anterior: …
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"‘b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión 
o reaprehensión, autos de vinculación a proceso, resolución que niegue 
la libertad bajo caución o que establezca los requisitos para su disfrute, 
resolución que decida sobre el incidente de desvanecimiento de datos, 
orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del 
que joso, siempre que no se trate de sentencia definitiva en el proceso 
penal; …’. 

"Se afirma lo anterior, en virtud de que la naturaleza jurídica de la com
purgación simultánea de las penas, se refiere a un derecho que tiene todo indi
viduo que está cumpliendo una sentencia privativa de libertad, el cual puede 
ejercer ante la autoridad correspondiente en vía de incidente, para que ésta 
determine si las diversas penas que le fueron impuestas pueden compurgar
se de manera simultánea, conforme a las disposiciones legales vigentes, a 
efecto de que si se resuelve favorablemente la petición de dos o más penas 
impuestas tenga que compurgarlas al mismo tiempo, lo que redundaría en la 
disminución efectiva de la duración de la pena de prisión o bien, de concluirse 
que las penas deben compurgarse sucesivamente, deberá hacerse la suma 
matemática de las mismas y precisar de manera independiente, cada una de 
las penas que el sentenciado tendrá que compurgar, lo que también redunda 
en una afectación de su libertad personal.

"Por tanto, cabe señalar que la libertad personal de los individuos no 
sólo se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia 
material privarlos de la que disfrutan en ese momento, sino también mediante 
actos que determinen la permanencia del gobernado en su situación actual de 
privación de libertad personal o modifiquen las condiciones en que tal priva
ción deba ejecutarse.

"De manera que cualquier resolución respecto al cómputo simultáneo de 
la prisión preventiva o cualquier otra petición relativa al cómputo para la com
purgación de la pena que le fue impuesta en sentencia, constituye una posibi
lidad de que el sentenciado no continúe compurgando la pena de prisión que le 
fue impuesta por la autoridad judicial y, por tanto, se trata de un acto que afec ta 
la libertad del quejoso.

"Lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia «1a./J.» 6/2011 «(10a.)», 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 3, Libro 
IV, correspondiente a enero de dos mil doce «página 218», del tenor:

"‘COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA EN SENTENCIA. CONTRA 
LA DETERMINACIÓN QUE RECAE A LA PETICIÓN DEL REO, PUEDE PROMO
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VERSE EL AMPARO INDIRECTO EN CUALQUIER TIEMPO, POR TRATARSE 
DE UN ACTO QUE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL.—El Tribunal en Pleno 
y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, han sostenido el 
criterio de que la libertad personal de los individuos no sólo se afecta a través 
de actos de autoridad que tengan como consecuencia material privarlos de la 
que disfrutan en ese momento, sino también mediante actos que determinen, 
de alguna manera, la permanencia del gobernado en su situación actual de 
privación de libertad personal o modifiquen las condiciones en que tal privación 
deba ejecutarse. Por tanto, cuando el reo presenta una petición relativa a que 
compurgó la pena impuesta en sentencia, que el cómputo de la prisión preven
tiva debe realizarse de cierta forma o cualquier otra solicitud relacionada con 
dicho tema, la resolución que recae incide en la posibilidad de que el sentencia
do no continúe compurgando la pena de prisión que se le había impuesto; de 
ma nera que es un acto que afecta su libertad personal. En consecuencia, 
puede ser impugnada en cualquier momento a través del juicio de garantías, 
por quedar comprendida en la fracción II, del artículo 22 de la Ley de Amparo, 
que prevé los supuestos de excepción al término genérico de quince días 
para su promoción, establecido por el diverso artículo 21 de la propia ley.’

"Criterio que cobra aplicación al presente caso, en términos del artículo 
sexto transitorio de la Ley de Amparo, en virtud de que la fracción II del artícu
lo 22 de la Ley de Amparo abrogada a que alude la jurisprudencia de mérito, 
establece que el juicio de amparo podrá promoverse en cualquier tiempo 
siem pre y cuando se afecte la libertad personal del quejoso, por lo que si la re
solución que recayó a su solicitud en el sentido de que previó cómputo de la 
prisión preventiva, se le concediera el beneficio previsto en el artículo 33 del 
Código Penal para esta ciudad, inconcuso es que tal determinación constituye 
un acto que afecta su libertad, porque incide en la posibilidad de dejar de com
purgar la pena impuesta, y por tal motivo, el recurrente no estaba obligado a 
agotar el medio de impugnación ordinario, previo a la promoción del juicio de 
amparo.

"No obsta lo anterior, que el a quo apoyara su determinación de sobre
seer en el juicio, en la ejecutoria dictada por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, en el recurso de revisión **********, reso
lución que este tribunal invoca como un hecho notorio, pues se tienen a la 
vista a través del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes S.I.S.E.

"Ello, en razón de que las jurisprudencias de rubro: ‘REVOCACIÓN. PRO
CEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UN INCIDENTE NO ESPECIFICADO 
EN EL PROCEDIMIENTO PENAL (CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
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SAN LUIS POTOSÍ).’ e ‘INCIDENTE INNOMINADO. LA RESOLUCIÓN QUE LO 
DESECHA O DECIDE DE PLANO POR SER DE OBVIA RESOLUCIÓN Y EN 
EL AUTO RELATIVO SE DECIDEN ASPECTOS DE FONDO DE LA CUES
TIÓN PLANTEADA, ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).’; en que sustentó el Tercer 
Tribunal Colegiado su determinación, se refieren a diverso supuesto al que se 
analiza, es decir, el tópico analizado por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las contradicciones de tesis, de las que derivan dichas 
jurisprudencias, fue establecer el medio de impugnación que procede contra 
la resolución de un incidente innominado fallado de plano o desechado, sin em
bargo, en ninguna parte, se analizó que en tratándose de compurgación de la 
pena de prisión, previo al juicio de garantías, debía agotarse el principio de 
definitividad.

"En esas condiciones, en términos del numeral 93, fracción V, de la Ley 
de Amparo, procede revocar la sentencia recurrida, levantar el sobreseimiento 
y analizar los conceptos de violación esgrimidos por dicho quejoso."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de criterios denunciada.

Conforme a lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, el método para 
abordar la procedencia de las contradicciones de tesis, no necesita pasar por 
el cumplimiento estricto de los requisitos establecidos en la jurisprudencia nú
mero P./J. 26/2001, emitida por el propio Tribunal Pleno, de rubro: "CONTRADIC
CIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS 
PARA SU EXISTENCIA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 76; puesto que dicho 
criterio fue ya interrumpido.

La forma de aproximarse a los problemas que plantean los Tribunales 
Colegiados de Circuito en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad de 
unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una serie de caracterís
ticas determinadas en los casos resueltos por los Tribunales Colegiados de 
Circuito.

Por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis será 
indispensable determinar si existe necesidad de unificación, es decir, una po
sible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto del 
mismo. Es decir, para determinar si existe o no contradicción de tesis será 
ne cesario analizar detenidamente cada uno de los procesos interpretativos 
involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de iden
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tificar si en algún tramo de los razonamientos se tomaron decisiones distintas 
–no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales.

Entonces, si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios, y si el problema radica en los procesos de interpretación –que no 
en los resultados– adoptados por los tribunales contendientes, entonces es 
posible afirmar la existencia de una contradicción de tesis cuando se cum
plen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos exista al menos un tramo de 
razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo 
de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues
tión jurídica en general; 

Las consideraciones anteriores se encuentran contenidas en la jurispru
dencia P./J. 72/2010, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, registro digital: 164120, consultable en la página 7, Tomo XXXII, co
rrespondiente a agosto de dos mil diez, materia común, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales Co
legiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con tra
dictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la 
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práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que 
considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver 
la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el pro
blema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuen
temente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones 
secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los pro
blemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la 
jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios 
jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se 
extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la República como en la Ley de Amparo para las contradic
ciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

El marco referencial anterior permite a este Pleno en Materia Penal del 
Primer Circuito afirmar que en la especie sí existe contradicción de tesis, 
porque:

El primer requisito. Se encuentra satisfecho dado que los tribunales con
tendientes, al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la 
necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo 
para llegar a una solución determinada. Ello se advierte en las resoluciones 
emitidas por dichos Tribunales Colegiados de Circuito, las cuales se detalla
ron al explicar las posturas de cada uno de ellos.
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El segundo requisito. También se encuentra actualizado porque se con
sidera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales cole
giados de Circuito referidos, adoptaron posiciones o criterios jurídicos dis
crepantes, no obstante el análisis de los mismos elementos.

En efecto, los integrantes del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito consideraron, que previamente a pro mover el 
juicio de amparo indirecto –cuyo recurso de revisión conocieron–, debió ago
tarse el medio ordinario –revocación–, en contra de la determinación recla
mada2 consistente en la resolución que desechó de plano el incidente no 
especificado a través del que se planteó una reducción de la pena de prisión,3 
pues dada la naturaleza del acto, no actualiza alguna de las excepciones pre
vistas en el ordinal 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo.

 
En cambio, los integrantes del Octavo Tribunal Colegiado en Mate

ria Penal del Primer Circuito, razonaron lo contrario, específicamente, es
timaron que para promover el juicio de amparo indirecto, no es necesario 
agotar el medio ordinario de impugnación –apelación– en contra de la reso
lución incidental que negó la aplicación de los beneficios previstos en el ar
tículo 33 del Código Penal para el Distrito Federal –acto reclamado–, porque 
afecta la libertad personal del inconforme, al incidir en la posibilidad de que 
continúe compurgando la pena impuesta y, por tal motivo, se ubica en el caso 
de excepción al principio de definitividad previsto en el inciso b) del numeral 
61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo.

Este contexto permite determinar que el tema jurídico materia de la con
tradicción de tesis, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica que se 
busca al resolver este tipo de asuntos, consiste en:

• Si la determinación incidental que resolvió la petición del impetrante 
de amparo respecto a la forma en que debe computarse la compurgación de 
la pena que le fue impuesta en sentencia o cualquier otra petición relacionada 
con ese tema (por ejemplo, la reducción de la sanción corporal) ¿implica o no 
un ataque a su libertad personal para efectos de la procedencia del juicio de 
amparo indirecto que actualiza la excepción prevista en el artículo 61, frac
ción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo?

2 Que se estima por decirlo en otra palabras, está relacionada con la forma de efectuar el cómputo 
para la compurgación de tal sanción, pues el quejoso pretendía que mediante ese beneficio se le 
disminuyera la pena de prisión impuesta.
3 Por haber aceptado su plena responsabilidad el promovente de amparo en el delito que se le 
atribuyó.
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Sin que sea obstáculo a lo anterior, las diferencias fácticas que pudie
ran existir en los asuntos en controversia, las que se estiman no desvirtúan el 
punto de contradicción de tesis, pues aunque en las resoluciones reclamadas, 
de donde derivan los asuntos contendientes, resolvieron respecto de la apli
cación de beneficios que no tienen identidad y mediante incidentes nominados 
e innominados,4 lo relevante es que en ambas determinaciones se examinó o 
están relacionadas con el cómputo para la compurgación de la pena de pri
sión que les fue impuesta a los promoventes en sentencia; asimismo, tampoco 
es relevante para fijar el punto de contradicción que los recursos ordinarios 
que corresponde interponer contra tales resoluciones reclamadas fuesen di
versos (en uno, apelación y en el otro, revocación), pues lo que importa es que 
la ley ordinaria si prevé un medio de impugnación y, por ello, la necesidad de 
definir si era procedente agotar cualquiera de esos recursos para efectos del 
principio de definitividad que rige al juicio de amparo.

También debe destacarse que la circunstancia de que el Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia Penal de este Circuito, se haya apoyado en 
la jurisprudencia 1a./J. 6/2011, de rubro: "COMPURGACIÓN DE LA PENA IM
PUESTA EN SENTENCIA. CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE RECAE A LA 
PETICIÓN DEL REO, PUEDE PROMOVERSE EL AMPARO INDIRECTO EN 
CUALQUIER TIEMPO, POR TRATARSE DE UN ACTO QUE AFECTA LA LIBER
TAD PERSONAL.",5 no da lugar a decretar que la contradicción de tesis denun
ciada es improcedente. 

Es así, debido a que como se advierte de la tesis de jurisprudencia invo
cada, la materia de dicho criterio se centró en determinar que opera el supues to 
de excepción de quince días para la promoción del juicio de amparo compren
dido en la fracción II del artículo 22 de la Ley de Amparo de 1936, cuando se 
reclama una resolución que recae a la petición del quejoso en la que solicitó 
que se le tenga por compurgada la pena que le fue impuesta en sentencia, que 
el cómputo de la prisión preventiva debe realizarse de cierta forma o cualquier 
otra solicitud relacionada con dicho tema, pues debe considerarse como un 
acto que afecta la libertad personal del quejoso. 

4 En efecto, en el amparo en revisión **********, del índice del Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Penal de este Circuito, la resolución reclamada resolvió sobre la reducción de la pena 
impuesta por haber aceptado su responsabilidad en el delito de extorsión por el que se le senten
ció; y, en el diverso amparo en revisión **********, del índice del Octavo Tribunal Colegiado de 
la mencionada materia y sede, la determinación reclamada versó sobre la solicitud de compur
gación simultánea de penas.
5 Dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital: 2000068, 
consultable en la página 2181, Libro IV, Tomo 3, correspondiente a enero de dos mil doce, materia 
penal, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época.
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Sin embargo, el caso analizado por el referido Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito y el diverso Tercer Tribunal Colegiado de Circuito, y que detonó el 
punto de contradicción, es un tema diverso concretamente, definir si también 
debe considerarse como acto que implica un ataque a la libertad personal, la 
resolución incidental que resolvió la petición del impetrante de amparo res
pecto a la forma en que debe computarse la compurgación de la pena que le 
fue impuesta en sentencia o cualquier otra petición relacionada con ese tema 
(reducción de la sanción corporal), pero para efectos de que se actualice la 
excepción de no agotar el recurso ordinario –previsto en la ley correspondien
te– conforme al artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, en un 
juicio de amparo indirecto.

Asimismo, no puede considerarse que se trata de una tesis temática al 
no haberse señalado así en la invocada jurisprudencia; tampoco tiene esas 
características dado que el criterio definido derivó de una contradicción de 
tesis en la que se resolvió en específico el caso en el que se concluyó que opera 
el supuesto de excepción de quince días para la promoción del juicio de am
paro comprendido en la fracción II del artículo 22 de la Ley de Amparo de 1936, 
en resoluciones de temas de compurgación de penas señaladas con antela
ción, sin que abordaran si también procedía la excepción relativa al principio de 
definitividad previsto en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Am
paro vigente.

Aunado a que la Ley de Amparo de 1936, ni siquiera establece expresa
mente la salvedad que ahora se analiza en esta contradicción –que es una 
excepción al principio de definitividad cuando los actos reclamados afectan 
la libertad personal del quejoso–, pues el numeral 73, fracción XIII, de la invo
cada ley reglamentaria, que alude al citado axioma no lo contempla, es decir, 
no tiene identidad este último precepto con el correlativo de la Ley de Amparo 
vigente, en lo relativo a la salvedad que se analiza.6 

6 Cabe señalar que la salvedad al principio de definitividad que se analiza en esta contradicción 
de tesis (actos que afecten la libertad del quejoso), con anterioridad a la Ley de Amparo vigente fue 
reconocida en la jurisprudencia 1a./J. 119/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXII, octubre de 2005, página 67, Novena Época, registro digital: 177081, de la interpretación 
de los artículos 107, fracción XII, de la Constitución Federal y 37 de la Ley de Amparo de 1936, pero 
aplicable a distinta figura jurídica al supuesto que se analiza, observándose que tampoco se 
abordó en la referida jurisprudencia 1a./J. 6/2011, de tal manera que es una razón adicional para 
considerar que no existe jurisprudencia temática. El primero de los criterios invocados es de tí
tulo, subtítulo y texto conducentes: "AMPARO INDIRECTO. PROCEDE EN CONTRA DE LA RESO
LUCIÓN DICTADA EN UN INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, SIN 
NECESIDAD DE AGOTAR PREVIAMENTE LOS RECURSOS ORDINARIOS PREVISTOS EN LA LEY 
Y PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO."… En ese orden de ideas, debe concluirse que 
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Todo lo expuesto es suficiente para considerar que no hay jurisprudencia 
temática;7 lo anterior, para mejor ilustración se advierte del cuadro siguiente:

Ley de Amparo de 1936 Ley de Amparo vigente a partir 
del 3 de abril de 2013

"Artículo 73. El juicio de amparo 
es improcedente: … XIII. Contra 
las resoluciones judiciales o de 
tribunales administrativos o del tra
bajo respecto de las cuales conce
da la ley algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimien
to, por virtud del cual puedan ser 
modificadas, revocadas o nulifica
das, aun cuando la parte agraviada 
no lo hubiese hecho valer oportuna
mente, salvo lo que la fracción VII 
del artículo 107 Constitucional dis
pone para los terceros extraños.8

"Artículo 61. El juicio de amparo 
es improcedente: … XVIII. Contra 
las resoluciones de tribunales ju
diciales, administrativos o del traba
jo, respecto de las cuales conceda 
la ley ordinaria algún recurso o 
medio de defensa, dentro del pro
cedimiento, por virtud del cual 
puedan ser modificadas, revoca
das o nulificadas. Se exceptúa de 
lo anterior: a) Cuando sean actos 
que importen peligro de privación de 
la vida, ataques a la libertad personal 
fuera de procedimiento, incomunica 

al encontrarse afectada la libertad personal del inculpado, por virtud de la resolución que declara 
infundado un incidente de libertad por desvanecimiento de datos, es incuestionable que dicho 
supuesto se ubica en el caso de excepción al principio de definitividad, consagrado en la fracción 
XII del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 37 de la Ley de 
Amparo, debido a lo cual, no es necesario que agote previamente a acudir al juicio de amparo, 
los recursos ordinarios previstos en la Ley…"
7 Apoya a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 182/2010, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 293, Novena Época y registro digital: 163385, de 
título, subtítulo y texto siguientes:
"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES IMPROCEDENTE CUANDO EXISTE JURISPRUDENCIA TEMÁTI
CA, QUE RESUELVE EL MISMO TEMA.—Si se configura una contradicción de tesis y existe juris
prudencia temática emanada de otro asunto de la misma naturaleza que resuelve el tema central 
a dilucidar en aquélla, en tanto que las legislaciones aplicadas en los asuntos correspondientes 
contienen identidad de texto, tal circunstancia hace innecesario examinar el fondo del asunto y 
lleva a declarar improcedente la denuncia relativa."
8 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes: … VII. El amparo contra actos u omisiones en 
juicio, fuera de juicio o después de concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra 
normas generales o contra actos u omisiones de autoridad administrativa, se interpondrá ante el 
Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute 
o trate de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia para 
la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas 
que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma audiencia 
la sentencia;…"
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Se exceptúan de la disposición an
terior los casos en que el acto recla
mado importe peligro de priva
ción de la vida, deportación o 
destierro, o cualquiera de los 
actos prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución;9 …"

ción, deportación o expulsión, pros
cripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o 
alguno de los prohibidos por el artícu
lo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como 
la incorporación forzosa al Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea nacionales; 
b) Cuando el acto reclamado con
sista en órdenes de aprehensión o 
reaprehensión, autos de vinculación 
a proceso, resolución que niegue la 
libertad bajo caución o que establezca 
los requisitos para su disfrute, re
solución que decida sobre el inci
dente de desvanecimiento de datos, 
orden de arresto o cualquier otro que 
afecte la libertad personal del 
quejoso, siempre que no se trate de 
sentencia definitiva en el proceso 
penal; c) Cuando se trate de persona 
extraña al procedimiento. Cuando la 
procedencia del recurso o medio de 
defensa se sujete a interpretación 
adicional o su fundamento legal sea 
insuficiente para determinarla, el 
quejoso quedará en libertad de inter
poner dicho recurso o acudir al juicio 
de amparo; …"

9 (Reformado, D.O.F. 18 de junio de 2008)
"Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los 
azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes 
y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional al 
delito que sancione y al bien jurídico afectado.
"No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea decretada 
para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete una autoridad judicial para el pago de 
responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se considerará confiscación el 
decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en caso de enriquecimiento ilícito en los 
términos del artículo 109, la aplicación a favor del Estado de bienes asegurados que causen 
abandono en los términos de las disposiciones aplicables, ni la de aquellos bienes cuyo dominio se 
declare extinto en sentencia. En el caso de extinción de dominio se establecerá un procedimiento
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QUINTO.—Criterio que debe prevalecer como jurisprudencia. 
Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis de este Pleno en 
Materia Penal del Primer Circuito.

Primeramente, debe señalarse que, en el caso, se analizará el asunto 
conforme el texto de la reforma del artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de Ley 
de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación de diecisiete de 
junio del año en curso, pues la parte que se modificó no es la relativa a la hi
pótesis de excepción al principio de definitividad que se analizará en esta 
contradicción de tesis –concretamente, que se actualiza la salvedad a dicho 
axioma, cuando el acto reclamado afecte la libertad personal del quejoso–, 
como se advierte del cuadro que se inserta y se resalta con negrita y 
subrayado:

Ley de Amparo vigente a partir 
de 3 de abril de 2013

Reforma a la Ley de Amparo 
publicada el 17 de junio de 2016.

"Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente: … XVIII. Contra las re
soluciones de tribunales judiciales, 
administrativos o del trabajo, respecto 
de las cuales conceda la ley ordinaria 
algún recurso o medio de defensa, 
den tro del procedimiento, por vir
tud del cual puedan ser modificadas, 
revocadas o nulificadas. Se exceptúa 
de lo anterior: … b) Cuando el acto 
reclamado consista en órdenes de 

"Artículo 61. El juicio de amparo es 
improcedente: … XVIII. Contra las 
resoluciones de tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, 
respecto de las cuales conceda la ley 
ordinaria algún recurso o medio de 
defensa, dentro del procedimiento, por 
virtud del cual puedan ser modificadas, 
revocadas o nulificadas. Se excep
túa de lo anterior: … b) Cuando el 
acto reclamado consista en órde

que se regirá por las siguientes reglas: I. Será jurisdiccional y autónomo del de materia penal; 
II. Procederá en los casos de delincuencia organizada, delitos contra la salud, secuestro, robo de 
vehículos y trata de personas, respecto de los bienes siguientes: a) Aquellos que sean instru
mento, objeto o producto del delito, aun cuando no se haya dictado la sentencia que determine 
la responsabilidad penal, pero existan elementos suficientes para determinar que el hecho ilícito 
sucedió. b) Aquellos que no sean instrumento, objeto o producto del delito, pero que hayan sido 
utilizados o destinados a ocultar o mezclar bienes producto del delito, siempre y cuando se reúnan 
los extremos del inciso anterior. c) Aquellos que estén siendo utilizados para la comisión de deli
tos por un tercero, si su dueño tuvo conocimiento de ello y no lo notificó a la autoridad o hizo algo 
para impedirlo. d) Aquellos que estén intitulados a nombre de terceros, pero existan suficientes 
elementos para determinar que son producto de delitos patrimoniales o de delincuencia organi
zada, y el acusado por estos delitos se comporte como dueño. III. Toda persona que se considere 
afectada podrá interponer los recursos respectivos para demostrar la procedencia lícita de los 
bienes y su actuación de buena fe, así como que estaba impedida para conocer la utilización ilí
cita de sus bienes."
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aprehensión o reaprehensión, autos 
de vinculación a proceso, resolu
ción que niegue la libertad bajo 
caución o que establezca los requisi
tos para su disfrute, resolución que 
decida sobre el incidente de desvane
cimiento de datos, orden de arresto o 
cualquier otro que afecte la liber
tad personal del quejoso, siempre 
que no se trate de sentencia definiti
va en el proceso penal; …"

nes de aprehensión o reaprehensión, 
autos que establezcan providencias 
precautorias o impongan medidas cau
telares restrictivas de libertad, reso
lución que niegue la libertad bajo 
caución o que establezca los requisi
tos para su disfrute, resolución que 
decida sobre el incidente de desvane
cimiento de datos, orden de arresto o 
cualquier otro que afecte la libertad 
personal del quejoso, siempre que 
no se trate de sentencia definitiva en 
el proceso penal; …"

Recordemos que el tema de esta contradicción es determinar si la deter
minación incidental que resolvió la petición del impetrante de amparo respec
to a la forma en que debe computarse la compurgación de la pena que le fue 
impuesta en sentencia o cualquier otra petición relacionada con ese tema 
(por ejemplo la reducción de la sanción corporal) ¿implica o no un ataque a su 
libertad personal para efectos de la procedencia del juicio de amparo indirecto 
que actualiza la excepción prevista en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), 
de la Ley de Amparo?

Para dar respuesta a este cuestionamiento, conviene tener en cuenta 
que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 278/2011, definió que la resolución que niega la pe
tición del reo relacionada con el cómputo para la compurgación de la pena, 
constituye un acto que afecta a la libertad personal del individuo, pues aun
que la privación de libertad del promovente es consecuencia de la sentencia que 
se dictó en su contra en el proceso penal que se le instruyó, continuará privado 
de su libertad como consecuencia de esa negativa.

Este Pleno de Circuito considera que esta premisa también es aplicable 
y válida para el presente asunto, dado que las bases con las que se llegó a esa 
conclusión, derivan de diversos criterios que ha adoptado el Máximo Tribunal 
del País en diversas Épocas de jurisprudencia que ahí se señalan. Asimismo, 
porque este tema se abordó para efectos de la procedencia del juicio de ampa
ro indirecto, como en el presente caso también se utilizará, aunque en aquel 
asunto fue para efectos de verificar si se actualiza la hipótesis de la legislación 
de amparo de 1936 –específicamente, la excepción del plazo de quince días 
para presentar la demanda de amparo prevista en el numeral 22, fracción II, 
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de esa legislación–, siendo que la materia de este expediente se refiere a un 
dispositivo diverso, concretamente a la salvedad del principio de definitividad 
prevista en el artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, y por 
ello, como se asentó subsiste el problema de contradicción de tesis, dado que 
no se resolvió sobre este punto.

Para justificar lo anterior, se considera necesario traer a cuenta la parte 
conducente de dicha ejecutoria:

"A efecto de resolver la interrogante planteada, en principio, conviene 
señalar que esta Primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 21/2000, en 
la parte que interesa a este asunto, consideró lo siguiente:

"Que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en diversos criterios precedentes,(6) han con
siderado que la libertad personal de los individuos, no sólo se afecta a través 
de actos de autoridad que tengan como consecuencia material privar al go
ber nado de la libertad personal que en ese momento disfrute, sino que tal 
afectación también surge a la vida jurídica con actos que determinen, de algu
na manera, la permanencia del gobernado en su situación actual de privación 
de libertad personal o modifiquen las condiciones en que tal privación deba 
ejecutarse.

"Que el derecho a la libertad personal que tiene el hombre, le es propio 
y deriva de su naturaleza, y la ley no se lo concede, sino que se lo reconoce y 
al momento de ser privado de ella, por motivos que la propia ley determina, 
nace el derecho de estar libre mediante ciertos requisitos. Así, en el caso es
tudiado en ese asunto, señaló los beneficios que el legislador establece para 
suspender la ejecución de la pena privativa de libertad impuesta por la auto
ridad judicial, contienen un presupuesto obvio y elemental que radica en que 
el sentenciado se encuentre en posibilidad, cumpliendo con ciertos requisi
tos, de recuperar su libertad personal antes del tiempo de pena fijado en 
sentencia definitiva, por lo que la resolución que reconozca a los sentenciados 
alguno de los beneficios mencionados, aun y cuando sea distinta de la sen
tencia condenatoria, por no ser una exteriorización de la función jurisdiccional, 
puede considerarse como un agregado de la misma al constituir una especia
lización de la pena que favorece al reo.

"Así, señaló que en el supuesto que se analizaba, cuando se ha solicita
do por el reo alguno de los beneficios que el legislador establece para suspen
der la ejecución de la pena privativa de libertad que le ha sido impuesta por la 
autoridad judicial y la autoridad correspondiente niega su tramitación o el 
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beneficio mismo, resulta claro que a partir de ese momento su libertad perso
nal se encontrará restringida no sólo en virtud de la sentencia que lo conde
nó, sino por la negativa de que se trata.(7)

"Se sostuvo que, es indudable que la resolución en que se niega el trá
mite o bien alguno de los beneficios mismos que el legislador establece para 
suspender la ejecución de la pena privativa de libertad impuesta por la auto
ridad judicial constituye un acto que afecta la libertad personal del individuo, 
pues aun cuando es cierto que la privación de libertad del reo es consecuencia 
de la sentencia que se dictó en su contra en el proceso penal que se le instruyó, 
no menos cierto es que continuará privado de su libertad como consecuencia 
positiva de esa negativa.

"De dicha contradicción de tesis, derivó la jurisprudencia que a conti
nuación se transcribe, en la que se plasman algunas de las consideraciones 
reseñadas anteriormente:

"‘AMPARO INDIRECTO. PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO 
CUANDO SE RECLAMA LA NEGATIVA A TRAMITAR O A OTORGAR LOS BE
NEFICIOS PARA SUSPENDER LA EJECUCIÓN DE LA PENA IMPUESTA POR 
AUTORIDAD JUDICIAL.’(8)

"De lo anterior se tiene que la libertad personal de los individuos no sólo 
se afecta a través de actos de autoridad que tengan como consecuencia mate rial, 
privar al gobernado de la libertad personal que en ese momento disfrute, sino 
que tal afectación también surge con actos que determinen, de alguna ma nera, 
la permanencia del gobernado en su situación actual de privación de libertad 
personal o modifiquen las condiciones en que tal privación deba ejecutarse.

"Ahora bien, las peticiones del preso relativas a la compurgación de la 
pena, contienen un presupuesto obvio y elemental que radica en que el sen
tenciado se encuentre en posibilidad, siempre y cuando la propia ley así se lo 
permita, de recuperar su libertad personal al modificarse las condiciones en 
que la privación de la libertad impuesta en sentencia definitiva debe ejecutarse, 
por lo que la determinación que dé respuesta a su petición, aun cuando sea 
distinta de la sentencia condenatoria, puede, como ésta, tener el efecto de man
tener al sentenciado privado de su libertad.

"En efecto, la forma en la que se contabilice la pena impuesta en sen
tencia puede incidir directamente en la libertad del sentenciado, debido a que 
de estimarse que la compurgación de la sentencia se inició con anterioridad 
al dictado de la misma, tomando en consideración, por ejemplo, lo establecido 
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en el artículo 20, apartado B, fracción IX, último párrafo, de la Constitución 
Federal, que señala que en toda pena de prisión que imponga una sentencia, 
se computará el tiempo de la detención, o bien cualquier otra situación que dé 
como resultado la compurgación anticipada de la pena; podría darse como 
resultado que el reo ya haya compurgado su condena y, en consecuencia, 
de bería ser puesto en inmediata libertad.

"Ilustran lo antes dicho, las tesis que a continuación se transcriben:

"‘PENA, CÓMPUTO DE LA.’(9)

"‘PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD, CÓMPUTO DE LA.’(10)

"‘PRISIÓN PREVENTIVA. TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS DICTADAS EN 
DIVERSOS PROCESOS, DERIVADOS DE LOS MISMOS HECHOS, A COMPUR
GARSE EN FORMA SUCESIVA, PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO RELATIVO, 
EL TIEMPO DE AQUÉLLA SÓLO DEBE TOMARSE EN CUENTA RESPECTO DE LA 
PRIMERA SENTENCIA EJECUTADA.’(11)

"‘PRISIÓN PREVENTIVA. EL TIEMPO DE RECLUSIÓN DEBE CONSIDE
RARSE COMO CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LA SANCIÓN PRIVATIVA DE LI
BERTAD, PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DE SU PRESCRIPCIÓN.’(12)

"‘PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD. LA COMPURGACIÓN SIMULTÁ
NEA PREVISTA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 25 DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL SE REFIERE AL TIEMPO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA.’(13)

"En estas condiciones, cuando se ha solicitado por el reo la extinción de 
la pena por compurgamiento retroactivo, el cómputo simultáneo de la prisión 
preventiva o cualquier otra petición relativa al cómputo para la compurgación de 
la pena que le fue impuesta en sentencia, la resolución que al efecto emita la 
autoridad correspondiente, constituye sin lugar a dudas una posibilidad de que 
el sentenciado no continúe compurgando la pena de prisión que le fue im
puesta por la autoridad judicial; por tanto, lo determinado en ésta, en los tér
minos antes anotados, permite establecer que se trata de un acto que afecta 
la libertad del quejoso, pues a partir de ese momento su libertad personal se 
encontrará restringida no sólo en virtud de la sentencia que lo condenó, sino 
por la resolución de que se trata.

"Por tanto, es indudable que la determinación que recae a la petición del 
reo respecto al cómputo para la compurgación de la pena, constituye un acto 
que afecta la libertad personal del individuo, pues aun cuando es cierto que 
la privación de libertad del reo es consecuencia de la sentencia que se dictó 
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en su contra en el proceso penal que se le instruyó, no menos cierto es que 
es posible que continuará privado de su libertad como consecuencia de dicha 
resolución…"

Establecido lo precedente, ahora nos ocuparemos del artículo 61, frac
ción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo, transcrito en el cuadro inserto con 
anterioridad.

Este precepto regula uno de los principios rectores del juicio de ampa
ro, denominado definitividad del acto reclamado.

 
Lo anterior, significa que previamente a la interposición del juicio de am

paro, el quejoso debe agotar o substanciar todos los medios ordinarios de 
defensa que tenga al alcance para modificar o revocar la resolución judicial 
que le causa perjuicio; sin embargo, esta regla tiene diversas salvedades, la 
que in teresa a esta contradicción de tesis, está contemplada en el inciso b), 
fracción XVIII, del invocado numeral 61 referida cuando la determinación recla
mada afecta la libertad personal del solicitante de amparo.

La salvedad aludida se justifica porque se está procurando el respeto al 
derecho a la libertad y a la dignidad humana10 y por eso el legislador consideró 
pertinente establecer una tutela privilegiada, cuando se ponen en peligro estos 
derechos fundamentales; de manera que se permite el ejercicio de la acción 
constitucional sin exigir que previamente se haya agotado el recurso ordinario 
que procediera.

10 Conviene señalar que la dignidad humana constituye un derecho fundamental y ya no sólo una 
declaración ética, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 37/2016 (10a.), Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas, Décima Época «y Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, página 633» y registro digital: 2012363, 
de título, subtítulo y texto: "DIGNIDAD HUMANA. CONSTITUYE UNA NORMA JURÍDICA QUE 
CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR DE LAS PERSONAS Y NO UNA SIMPLE 
DECLARACIÓN ÉTICA. La dignidad humana no se identifica ni se confunde con un precepto me
ramente moral, sino que se proyecta en nuestro ordenamiento como un bien jurídico circunstancial 
al ser humano, merecedor de la más amplia protección jurídica, reconocido actualmente en los 
artículos 1o., último párrafo; 2o., apartado A, fracción II; 3o., fracción II, inciso c); y 25 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, el Pleno de esta Suprema Corte ha 
sostenido que la dignidad humana funge como un principio jurídico que permea en todo el orde
namiento, pero también como un derecho fundamental que debe ser respetado en todo caso, 
cuya importancia resalta al ser la base y condición para el disfrute de los demás derechos y el 
desarrollo integral de la personalidad. Así las cosas, la dignidad humana no es una simple decla
ración ética, sino que se trata de una norma jurídica que consagra un derecho fundamental a 
favor de la persona y por el cual se establece el mandato constitucional a todas las autoridades, 
e incluso particulares, de respetar y proteger la dignidad de todo individuo, entendida ésta –en su 
núcleo más esencial– como el interés inherente a toda persona, por el mero hecho de serlo, a ser 
tratada como tal y no como un objeto, a no ser humillada, degradada, envilecida o cosificada."
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Por tanto, aplicando esta regla excepcional, cuando se reclama en un am
paro indirecto la determinación incidental que resolvió la petición del senten cia
do respecto al cómputo para la compurgación de la pena impuesta en sentencia 
–en cuanto a su forma de computarse o cualquier otra solicitud que pretenda tal 
efecto–, dado que afecta la libertad personal del quejoso, no es exigible que 
agote el medio ordinario que prevé la ley, pues opera la excepción para efectos 
de procedencia del controvertido constitucional, prevista en el numeral 61, 
fracción XVIII, inciso b), de la Ley de Amparo.

Esta determinación, se sustenta como criterio en concordancia con la 
acción legislativa ya adoptada y tiene justificación desde la perspectiva de 
la obligación del Estado de proteger a los derechos humanos establecidos en la 
Constitución Federal, bajo la perspectiva de universalidad de la que gozan, con
forme a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 1o. de la Constitución Fede
ral, que dispone:

"Artículo 1o. … Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen
cias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley."

En efecto, el derecho a la libertad personal del hombre –que es el que 
está en controversia–, le es propio y deriva de su naturaleza, es decir, la ley no 
se lo concede, sino que se lo reconoce –característica de universalidad y signi
fica que los derechos humanos corresponden a todas las personas por igual por 
el hecho de ser personas–; al momento de ser privado de ella, por motivos que la 
propia ley determina, nace el derecho de estar libre mediante ciertos requisitos.

De manera que en el supuesto de que el quejoso solicita nuevamente 
gozar de su libertad personal, al considerar que ya tiene el derecho para ello, me
diante el cómputo de la compurgación de la pena que le fue impuesta, como 
una forma de allanar el acceso a la jurisdicción y revisar la determinación que 
recae a esa petición, debe aplicarse la medida legislativa, que dispone no 
exigir que se agote el medio ordinario que corresponda contra esa determina
ción –precisamente por ser un acto que afecta tal derecho humano–, para que 
mediante el instrumento del juicio de amparo se tutele la restitución del citado 
derecho fundamental.

No es obstáculo para lo anterior, las jurisprudencias de título, subtítulo, 
texto y datos de localización –que en párrafos subsecuentes se transcribirán–, 
en que sustentó el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito su determinación 
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–de que sí era necesario agotar el medio ordinario de impugnación previamen
te a acudir al juicio de amparo, cuando se reclaman resoluciones relacionadas 
con la compurgación de la pena impuesta–, dado que en dichos criterios la 
materia fue diversa a lo resuelto en esta contradicción. Es así, porque en 
aquellos criterios se definió cuál es el medio de impugnación que procede con
tra la resolución de un incidente innominado resuelto de plano; empero, no se 
analizó si tratándose de compurgación de la pena de prisión, previo al juicio de 
amparo, debe agotarse el medio ordinario correspondiente, en observancia al 
principio de definitividad, que es la materia de esta contradicción de tesis. 

Para justificar lo precedente, se transcriben los criterios aludidos:

"REVOCACIÓN. PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE DESECHA UN IN
CIDENTE NO ESPECIFICADO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL (CÓDIGO FE
DERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).—Los artículos 367 y 365 
de los códigos citados establecen, respectivamente, en su fracción V, la pro
cedencia del recurso de apelación contra los autos que resuelvan algún inci
dente no especificado. Por otra parte, los numerales 361 y 359 de los citados 
ordenamientos prevén, respectivamente, la procedencia del recurso de revoca
ción contra los autos en que los códigos no concedan el recurso de apelación. 
Ahora bien, atendiendo al significado de ‘resolver’, tanto en el sentido común 
de la palabra, como de las hipótesis previstas en los artículos 367 y 365 cita
dos –referidas a supuestos que solucionan problemas jurídicos planteados 
en el proceso penal–, aquélla debe interpretarse en el sentido de abordar fron
talmente el problema jurídico planteado y darle solución. Por tanto, como el auto 
que desecha un incidente no especificado en el procedimiento penal no solu
ciona la problemática sometida a la jurisdicción del juzgador, sino que la re
chaza, evitando pronunciarse al respecto por existir impedimento legal para 
resolverla, y en su contra la ley no prevé la procedencia del recurso de apela
ción, el recurso que procede es el de revocación; esto sin importar que las 
razones del auto se refieran a cuestiones de fondo o no, pues lo relevante y 
cierto jurídicamente es su sentido."11 

"INCIDENTE INNOMINADO. LA RESOLUCIÓN QUE LO DESECHA O 
DECIDE DE PLANO POR SER DE OBVIA RESOLUCIÓN Y EN EL AUTO RELA
TIVO SE DECIDEN ASPECTOS DE FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA, ES 
IMPUGNABLE MEDIANTE EL RECURSO DE REVOCACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 

11 Jurisprudencia 1a./J. 122/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, 
febrero de 2011, página 553, Novena Época y registro digital: 162724. 
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DISTRITO FEDERAL).—Conforme a los artículos 541 a 545 del Código de Pro
cedimientos Penales para el Distrito Federal, cuando el incidente innomi
nado planteado es de obvia resolución y las partes no ofrecen pruebas, será 
fallado de plano, lo que significa que en los demás casos debe seguirse el 
trámite para tal efecto y concluir con el dictado de la interlocutoria. Lo anterior 
atiende a la naturaleza de cada caso, pues la primera hipótesis se refiere a 
cuestiones que no requieren mayor trámite y por su grado mínimo de dificul
tad pueden resolverse de inmediato por el juzgador, incluso mediante su dese
chamiento, lo que no sucede en el segundo caso, en que su complejidad exige 
un análisis más profundo, que justifica que la resolución sea revisable en 
sede vertical acorde con el artículo 545 del citado código. Por tanto, la resolu
ción de un incidente innominado fallado de plano o desechado, aunque en el 
auto respectivo se decidan aspectos de fondo de la cuestión planteada, pues su 
sencillez no hace necesaria la intervención de otro órgano jurisdiccional, es 
impugnable en sede horizontal mediante el recurso de revocación previsto en 
el artículo 412 del citado ordenamiento legal."12

En las relatadas condiciones, este Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito determina que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el 
criterio que se sustenta bajo el título, subtítulo y texto siguientes:

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. OPERA SI SE IMPUGNA LA DE
TERMINACIÓN INCIDENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL SENTENCIA
DO RELACIONADA CON EL CÓMPUTO PARA LA COMPURGACIÓN DE LA 
PENA IMPUESTA, AL AFECTAR SU LIBERTAD PERSONAL. La Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
278/2011, señaló esencialmente, que la resolución que niega la petición del reo, 
relacionada con el cómputo para la compurgación de la pena, constituye un acto 
que afecta su libertad personal del individuo, esencialmente, porque continua
rá privado de ésta como consecuencia de dicha determinación. Acorde con lo 
anterior, cuando en amparo indirecto se impugna esa resolución, no es exigible 
que el quejoso agote el medio ordinario de defensa previsto por la ley, pues 
opera la excepción al principio de definitividad para efectos de la procedencia 
del juicio constitucional, conforme al artículo 61, fracción XVIII, inciso b), de 
la Ley de Amparo, lo que se justifica porque se está procurando el respeto al 
derecho a la libertad y a la dignidad humana; y por ello, el legislador consideró 
pertinente establecer una tutela privilegiada cuando se ponen en peligro esos 

12 Jurisprudencia 1a./J. 2/2011, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 
de 2011, página 312, Novena Época y registro digital: 162572.
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derechos fundamentales; aunado a que el criterio tiene su justificación desde 
la perspectiva de la obligación del Estado de proteger los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo 
la perspectiva de universalidad de la que gozan, conforme al tercer párrafo de 
su artículo 1o. 

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, en los términos 
de la tesis redactada en la última parte considerativa de esta resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos de los artículos 219 y 220 de la Ley de 
Amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese este expedien
te como asunto concluido.

Así, lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, por ma
yoría de nueve votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascencio 
(ponente), Alejandro Gómez Sánchez, Elvia Díaz de León D’Hers, Roberto Lara 
Hernández, Jorge Fermín Rivera Quintana, José Pablo Pérez Villalba, Miguel 
Ángel Aguilar López, Carlos López Cruz y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz (presi
dente), y un voto en contra del Magistrado Humberto Manuel Román Franco, 
quien manifestó que formulará voto particular.

"El secretario del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, Cer
tifica: que el anterior es testimonio fiel de su original, que obra en la 
contradicción de tesis 8/2016, aprobada por mayoría de votos en sesión 
de once de octubre de dos mil dieciséis, en el cual en términos de lo 
previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se 
elaboró versión pública en la que se suprimieron los datos personales, 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos, y se expide en quince 
fojas útiles. Doy fe."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Salvedad que formula el Magistrado Carlos López Cruz, en la contradicción 8/2016.

Como bien se señala en el proyecto, el tema jurídico materia de la contradicción de tesis 
8/2016, consiste en determinar si, para efectos del principio de definitividad que rige 
al juicio de amparo, el quejoso debe o no agotar previamente el recurso ordinario 
correspondiente, en tratándose de aquellos actos que versan sobre la compurgación 
de la pena de prisión impuesta en sentencia definitiva, o cualquier otra petición rela
cionada con ese tema, bajo la interrogante de que esos otros actos –diversos a la 
sentencia condenatoria– implican o no un ataque a la libertad personal del impetran
te de amparo, a efecto de verificar si se actualiza o no la causal de improcedencia a 
que alude el artículo 61, fracción XVII, inciso b), de la ley de la materia.

El tema se solucionó, bajo el contexto de que cualquier acto que afecte la libertad perso
nal del quejoso, justifica la procedencia del juicio de amparo sin la necesidad de 
agotar el principio de definitividad, en aras de procurar salvaguardar ese derecho 
fundamental.

No obstante que se está de acuerdo con las consideraciones del proyecto y el sentido pro
puesto, es menester señalar que la tesis que se planteó como aquella que debe preva
lecer, con el carácter de jurisprudencia, no resuelve a cabalidad la contradicción de 
tesis establecida; lo anterior, con independencia de que el suscrito también esté 
de acuerdo con el título, subtítulo y texto propuestos.

Se explica, la tesis que en el proyecto se establece debe prevalecer, con el carácter de ju
risprudencia, refleja una interpretación acorde con mi criterio jurídico, pero su título, 
subtítulo y texto se acota solo a las determinaciones incidentales, esto es, a aquellas 
que se pronuncian dentro de un incidente, no así a las que se emiten sin sustanciar
lo, ya sea porque lo desechan (de inicio), o bien, resuelven de plano sin aperturar el 
incidente.

En el caso, el problema de la contradicción de tesis se esbozó bajo el contexto de que 
uno de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, emitió su criterio bajo el 
supuesto del auto que desechó de plano el incidente a través del cual, el quejoso 
solicitó la reducción de la pena impuesta, tribunal que se pronunció sin importar 
que las razones de fondo que fueron planteadas, trascendían en el derecho a la liber
tad personal del quejoso.

Razón por la que, no obstante se comparte el criterio jurisprudencial propuesto, lo cierto 
es que por las situaciones fácticas que la motivaron, su redacción no propone una 
solución completa a la contradicción planteada, por lo que, con la salvedad ya expues
ta, mi voto es a favor del proyecto.

"El secretario del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, Certifica: que el 
anterior es testimonio fiel de su original, que obra en la contradicción de tesis 
8/2016, aprobada por mayoría de votos en sesión de once de octubre de dos 
mil dieciséis, en el cual en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción 
II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, se elaboró versión pública en la que se supri
mie ron los datos personales, la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos, y se 
expide en quince fojas útiles. Doy fe."

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto particular del Magistrado Humberto Manuel Román Franco, en representación del 
Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Penal del Primer Circuito, en la con
tradicción 8/2016.

En contra de lo sostenido en la sentencia mayoritaria del Pleno de Circuito en Materia 
Penal, los integrantes del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Penal del 
Primer Circuito, que represento, estimamos que el supuesto fáctico analizado en la 
contradicción, particularmente el relativo al desechamiento de plano del incidente 
no especificado a través del que se solicitó la reducción de la pena de prisión, no se 
encuentra comprendido dentro de las hipótesis de excepción previstas en el ordinal 61, 
fracción XVIII, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, que dispone:

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"XVIII. Contra las resoluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
respecto de las cuales conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, 
dentro del procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o 
nulificadas.

"Se exceptúa de lo anterior:

"a) Cuando sean actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la liber
tad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, 
proscripción o destierro, extradición, desaparición forzada de personas o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 
nacionales; 

"b) Cuando el acto reclamado consista en órdenes de aprehensión o reaprehensión, autos 
que establezcan providencias precautorias o impongan medidas cautelares restricti
vas de la libertad, resolución que niegue la libertad bajo caución o que establezca los 
requisitos para su disfrute, resolución que decida sobre el incidente de desvanecimien
to de datos, orden de arresto o cualquier otro que afecte la libertad personal del 
quejoso, siempre que no se trate de sentencia definitiva en el proceso penal; 

"c) Cuando se trate de persona extraña al procedimiento. 

"d) Cuando se trate del auto de vinculación a proceso.

"Cuando la procedencia del recurso o medio de defensa se sujete a interpretación adicio
nal o su fundamento legal sea insuficiente para determinarla, el quejoso quedará en 
libertad de interponer dicho recurso o acudir al juicio de amparo."

Dicho numeral, se refiere a la improcedencia de la instancia constitucional contra las re
soluciones de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de las cuales 
conceda la ley ordinaria algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, 
por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas; y en el caso en 
particular, en contra de dicha resolución, procedía el recurso de revocación, el cual 
debía agotarse previo a la promoción del amparo indirecto, ya que no se actualiza el 
supuesto de excepción al principio de definitividad, como lo sostuvo la mayoría.

Sin que pase inadvertido el criterio sostenido en la jurisprudencia 1a./J. 6/2011, por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "COMPURGA
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CIÓN DE LA PENA IMPUESTA EN SENTENCIA. CONTRA LA DETERMINACIÓN QUE 
RECAE A LA PETICIÓN DEL REO, PUEDE PROMOVERSE EL AMPARO INDIRECTO 
EN CUALQUIER TIEMPO, POR TRATARSE DE UN ACTO QUE AFECTA LA LIBERTAD 
PERSONAL."; en el que se determinó, en lo conducente, que la libertad personal de los 
individuos, también se afecta a través de actos de autoridad que determinen, de algu
na manera, la permanencia del gobernado en su situación actual de privación de la 
libertad personal o modifiquen las condiciones en que tal privación deba ejecutarse.

Sin embargo, el desechamiento implica que, por alguna cuestión de procedencia, la res
ponsable determinó su inadmisibilidad, sin decidir sobre aspectos de fondo de la 
cuestión planteada, cuya legalidad en su caso, podrá ser analizada mediante el recur
so ordinario dispuesto en la ley; por tanto, el desechar la acción intentada por el jus ti
ciable, no incide en la permanencia de su situación actual de privación de la libertad 
personal o modifica las condiciones en que tal privación deba ejecutarse; por lo que, 
no debe relevarse de la obligación de agotar el principio de definitividad exante de 
acudir a la instancia constitucional.

De modo que, considerar que afecta la libertad personal del gobernado, implicaría dar 
apertura para el abuso en la promoción del amparo indirecto, pasando por alto los 
presupuestos procesales dispuestos en la ley de materia. 

Por tanto, contrario a lo sostenido por la mayoría, estimamos que el criterio que debe pre
valecer, es en el sentido de que la resolución que desecha la solicitud de reducción 
o modificación de la compurgación de la pena, sin resolver de fondo la cuestión plan
teada, no afecta la libertad personal del sentenciado, por lo que no se ubica en alguno 
de los supuestos de excepción al principio de definitividad que contempla el numeral 
61, fracción XVIII, párrafo segundo, de la Ley de Amparo.

"El secretario del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, Certifica: que el 
anterior es testimonio fiel de su original, que obra en la contradicción de tesis 
8/2016, aprobada por mayoría de votos en sesión de once de octubre de dos 
mil dieciséis, en el cual en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción 
II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, se elaboró versión pública en la que se supri
mieron los datos personales, la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos, y se 
expide en quince fojas útiles. Doy fe."

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 6/2011 (10a.) citada en este voto, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro IV, Tomo 3, 
enero de 2012, página 2181.

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFEC
TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. OPERA 
SI SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN INCIDENTAL QUE RE
SOLVIÓ LA PETICIÓN DEL SENTENCIADO RELACIONADA 
CON EL CÓMPUTO PARA LA COMPURGACIÓN DE LA PENA 
IMPUESTA, AL AFECTAR SU LIBERTAD PERSONAL. La Primera 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 278/2011, señaló esencialmente, que la resolución que 
niega la petición del reo, relacionada con el cómputo para la compur
gación de la pena, constituye un acto que afecta su libertad personal 
del individuo, esencialmente, porque continuará privado de ésta como 
consecuencia de dicha determinación. Acorde con lo anterior, cuando 
en amparo indirecto se impugna esa resolución, no es exigible que el 
quejoso agote el medio ordinario de defensa previsto por la ley, pues 
opera la excepción al principio de definitividad para efectos de la proce
dencia del juicio constitucional, conforme al artículo 61, fracción XVIII, 
inciso b), de la Ley de Amparo, lo que se justifica porque se está procu
rando el respeto al derecho a la libertad y a la dignidad humana; y por 
ello, el legislador consideró pertinente establecer una tutela privilegia
da cuando se ponen en peligro esos derechos fundamentales; aunado 
a que el criterio tiene su justificación desde la perspectiva de la obliga
ción del Estado de proteger los derechos humanos reconocidos por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo la pers
pectiva de universalidad de la que gozan, conforme al tercer párrafo de 
su artículo 1o. 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.P. J/29 P (10a.)

Contradicción de tesis 8/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero 
y Octavo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 11 de octubre de 2016. Mayo
ría de nueve votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascencio, Alejandro 
Gómez Sánchez, Elvia Díaz de León D´Hers, Roberto Lara Hernández, Jorge Fermín 
Rivera Quintana, José Pablo Pérez Villalba, Miguel Ángel Aguilar López, Carlos López 
Cruz y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: Humberto Manuel Román Franco. 
Ponente: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Daniel Marcelino Niño 
Jiménez. 

Criterios contendientes:

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 271/2015, y el diverso sustentado por el Octavo Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
43/2016.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 278/2011 
citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Déci
ma Época, Libro IV, Tomo 3, enero de 2012, página 2159.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELITO RELATIVO, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, CUANDO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABA
JADOR EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN JUICIO COMO 
FALSOS. 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y OCTAVO, AMBOS EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016. MAYORÍA DE 
SEIS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS FRANCISCO JAVIER SARABIA ASCEN
CIO, ALEJANDRO GÓMEZ SÁNCHEZ, HÉCTOR LARA GONZÁLEZ, ROBERTO 
LARA HERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL AGUILAR LÓPEZ Y CARLOS LÓPEZ CRUZ. 
DISIDENTES: HUMBERTO MANUEL ROMÁN FRANCO, JORGE FERMÍN RI
VE RA QUINTANA, CARLOS ENRIQUE RUEDA DÁVILA Y JUAN WILFRIDO 
GUTIÉRREZ CRUZ. PONENTE: ROBERTO LARA HERNÁNDEZ. SECRETARIO: 
GERARDO FLORES ZAVALA. 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno en Materia Penal del Primer Circui
to, correspondiente a la sesión de trece de septiembre de dos mil dieciséis.

VISTOS, para resolver, los autos de la contradicción de tesis 5/2016; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia. El veintitrés de febrero de dos mil dieciséis, 
********** denunció ante el Pleno de Circuito en Materia Penal del Primer 
Circuito, la posible contradicción de criterios entre el que sustentó el Octavo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver, por mayo
ría de votos, el recurso de revisión **********, y el que sostuvo el Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al fallar el recurso de 
revisión **********.

SEGUNDO.—Trámite. Mediante acuerdo de veinticuatro de febrero de 
dos mil dieciséis, el Magistrado Carlos Enrique Rueda Dávila, en funciones 
de presidente del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, admitió a trámi
te la denuncia, solicitó copia certificada de las determinaciones pronun
ciadas en los recursos de revisión referidos a los respectivos presidentes de 
los Tribunales Colegiados de Circuito; asimismo, pidió a los órganos jurisdic
cionales que comunicaran si el criterio que sustentaron se encontraba vi
gente o, en su caso, la causa para darlo por superado o abandonado.
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En proveído de veintiséis de febrero de esa misma anualidad, el presi
dente del Pleno de Circuito tuvo por recibida la comunicación, mediante la 
que los presidentes de los Tribunales Colegiados de Circuito remitieron copia 
certificada de las ejecutorias solicitadas e informaron que el criterio que sos
tuvieron en ellas se encontraba vigente. 

En auto de quince de marzo de dos mil dieciséis, el Pleno de Circuito 
recibió el oficio CCSTX83032016, suscrito por la coordinadora de Compi
lación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, mediante el que informó que el secretario general de Acuerdos hizo de 
su conocimiento que en el Alto Tribunal no se encuentra radicada ninguna 
contradicción de tesis relacionada con el tema denunciado.1

TERCERO.—Turno. Por acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil dieci
séis, la presente contradicción de tesis fue turnada al Magistrado Roberto 
Lara Hernández, a efecto de elaborar el proyecto de resolución. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno de Circuito tiene competencia 
legal para resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Federal; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Or
gánica del Poder Judicial de la Federación; 225 y 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo, así como en el Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, pues se trata de una contradicción de tesis generada 
entre Tribunales Colegiados de Circuito Especializados en Materia Penal y per
tenecientes al Primer Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. ********** cuenta con el requisito de pro
cedibilidad para denunciar la contradicción de criterios, en términos del nu
meral 227, fracción III, correlacionado con el 226, fracción III, ambos de la Ley 
de Amparo, en virtud de que esta persona tiene el carácter de quejoso en el 
juicio de amparo indirecto **********, del registro del Juzgado Décimo Cuar
to de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, del cual 
derivó la revisión **********, del índice del Octavo Tribunal Colegiado en Ma
teria Penal del Primer Circuito, en el cual fue el recurrente; por tanto, fue parte 
en uno de los asuntos que motivó el criterio denunciado como contradictorio.

1 Fraude procesal. Determinar si presentar la demanda laboral sustentada en manifestaciones 
inciertas o falsas, en las que el actor se ostente como empleado y omita datos de la relación de 
trabajo, constituye un acto jurídico simulado.
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TERCERO.—Criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito. Se 
consignan a continuación las consideraciones expuestas por los órganos 
judiciales en el respectivo asunto resuelto bajo su jurisdicción:

I. Criterio del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver, por mayoría de votos, el recurso de revi
sión **********.

Antecedentes

1. El siete de octubre de dos mil catorce, ********** solicitó amparo 
contra la resolución de nueve de septiembre de dos mil catorce, emitida 
por la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
en la cual confirmó el auto de formal prisión dictado en su contra por el Juez 
Quincuagésimo Primero Penal del Distrito Federal, por su probable responsa
bilidad en la comisión del delito de fraude procesal (en la hipótesis de al que 
para obtener un beneficio indebido para sí, simule un acto jurídico, con el fin 
de obtener una sentencia contraria a la ley).

2. Conoció del asunto el Juez Décimo Cuarto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal, quien el doce de enero de dos mil quince, 
dictó sentencia, en la que decretó el sobreseimiento en el juicio.

3. Contra esta determinación, la parte quejosa interpuso recurso de 
revisión, del cual conoció el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, con el toca **********.

4. En sesión de dos de julio de dos mil quince, el órgano de control 
constitucional de segunda instancia resolvió el medio de impugnación y adujo 
las consideraciones que enseguida se vierten textualmente:

"QUINTO.—Resultan fundados los agravios anteriormente citados.

"Tal calificación se sustenta con los antecedentes del caso, que derivan 
de las diversas instancias promovidas por el recurrente como son el recurso de 
revisión RP. **********, interpuesto por ********** o **********, contra la 
sentencia de dos de enero de dos mil catorce, dictada en los autos del juicio 
de amparo indirecto ********** por la Jueza Quinto de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Distrito Federal; la inconformidad **********, interpues
ta contra el acuerdo de dieciséis de junio de dos mil catorce, dictado por la 
citada Jueza de amparo en los autos del juicio de garantías **********; 
inconformidad **********, interpuesta contra el acuerdo de veintitrés de 
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septiembre de dos mil catorce, y el recurso de revisión RP. **********, inter
puesto por el citado quejoso contra la sentencia de dos de junio de dos mil 
catorce; lo que se hace valer como hecho notorio, de conformidad con el ar
tículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria a la Ley de Amparo.

"Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2007, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación [fuente], que 
a la letra dice:

"‘HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL LA EJECUTO
RIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL PROPIO ÓRGANO JURISDIC
CIONAL, NO ES NECESARIO QUE LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN 
CERTIFICARSE.’ [texto]

"Los antecedentes de mérito son:

"• Auto de formal prisión de once de marzo de dos mil trece, dictado 
por el Juez Quincuagésimo Primero Penal del Distrito Federal, en contra de 
********** o **********, por su probable responsabilidad del delito de frau
de procesal, que confirmó la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal.

"• Contra la anterior resolución ********** o **********, promovió 
juicio de amparo, el cual, por razón de turno, conoció el Juzgado Quinto de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal, el cual fue regis
trado con el número **********, en el que, previos los trámites de ley, el dos de 
enero de dos mil catorce, se resolvió negar el amparo y protección de la Jus
ticia Federal.

"• Inconforme con la determinación que antecede, ********** o 
**********, interpuso recurso de revisión del que conoció este Octavo Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, el cual registró bajo el 
número RP. **********, el que, por sesión de ocho de mayo de dos mil cator
ce, resolvió revocar la sentencia recurrida y conceder el amparo.

"• En proveído de veintitrés de mayo de dos mil catorce, la Jueza de 
amparo requirió a la responsable Octava Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, a fin de que diera cumplimiento a la ejecutoria.

"• Mediante oficio **********, de dos de junio de dos mil catorce, la Sala 
responsable remitió copia certificada de la resolución dictada en la misma 
fecha, mediante la cual, daba cumplimiento a la ejecutoria de amparo.
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"• Con la determinación anterior, la Jueza de Distrito dio vista al quejo
so y, mediante proveído de dieciséis de junio de dos mil catorce, tuvo por 
cumplida la ejecutoria de amparo.

"• Inconforme con la resolución de dos de junio de dos mil catorce, me
diante escrito presentado el veinticuatro de junio de dos mil catorce, ********** 
o **********, promovió juicio de amparo indirecto, del que, por razón de 
turno, conoció el Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en 
el Distrito Federal, el cual fue registrado con el número **********, en el que, 
previos los trámites de ley, el doce de agosto de dos mil catorce, se resolvió 
negar el amparo y protección de la Justicia Federal.

"• Contra el proveído de dieciséis de junio de dos mil catorce, que tuvo 
por cumplida la ejecutoria de amparo ********** o **********, interpuso 
recurso de inconformidad, del cual conoció este Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, el cual registró con el número de inconfor
midad **********, la que, en sesión de veintiocho de agosto de dos mil ca
torce, fue declarada fundada.

"• Una vez requerido el cumplimiento de la ejecutoria a la responsable, 
por oficio **********, de nueve de septiembre de dos mil catorce, remitió 
copia certificada de la sentencia emitida en la misma fecha, en la que dejó 
insubsistente la diversa resolución de dos de junio de dos mil catorce.

"• Transcurrido el término para que el quejoso desahogara la vista, por 
proveído de veintitrés de septiembre de dos mil catorce, la Jueza de amparo 
tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo.

"• Contra el acuerdo que antecede, el quejoso interpuso recurso de 
inconformidad, el cual fue admitido en este órgano colegiado, registrado bajo 
el número de inconformidad **********. 

"• Asimismo, contra la sentencia de doce de agosto de dos mil catorce, 
dictada en el juicio de amparo **********, en la que la Jueza de amparo ci
tada, resolvió negar el amparo, el promovente ********** o **********, inter
puso recurso de revisión del que conoció este órgano colegiado, el cual quedó 
registrado con el número RP. **********.

"Ahora bien, como bien lo consideró el Juez de amparo, estos dos últimos 
recursos, al doce de enero de dos mil quince, en que se emitió la sentencia 
que se revisa aún no habían sido resueltos por este Tribunal Colegiado, pues 
el primero se resolvió el quince de enero de dos mil quince y, el segundo, el 
veintidós del mismo mes y año.
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"Sin embargo, ello no actualiza la causa de improcedencia prevista en 
el artículo 61, fracción X, de la Ley de Amparo, por ende, no se comparte que 
se decretara el sobreseimiento en el juicio, en términos del artículo 63, fracción 
V, de la misma legislación, por las siguientes consideraciones:

"La materia del recurso de inconformidad ********** se constreñía a 
analizar si el auto de veintitrés de septiembre de dos mil catorce, en el que el 
Juez declaró cumplida la sentencia de dos de enero de dos mil catorce, emi
tida en el juicio de amparo **********, ya que la responsable dejó sin efectos 
la resolución controvertida de dos de junio del mismo año y emitió la diversa de 
nueve de septiembre de dos mil catorce; esto es, el recurso sólo se ocuparía 
del debido cumplimiento de la sentencia, sin excesos ni defectos, no así de la 
legalidad de la resolución de cumplimiento de nueve de septiembre de dos 
mil catorce, pues equivaldría a analizar aspectos novedosos que no fueron 
observados por el juzgador, al emitir la sentencia de amparo; de ahí que lo 
anterior no impedía estudiar los conceptos de violación que esgrimió el que
joso en su escrito inicial. 

"Es aplicable a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 76/2014 (10a.) [cita 
fuente], cuyo contenido es como sigue: 

"‘RECURSO DE INCONFORMIDAD. ALCANCES Y LÍMITES EN SU ES
TUDIO.’ [texto]

"Asimismo, se considera que no constituía riesgo de contradecir lo re
suelto en el amparo **********, el hecho de que el recurso de revisión RP. 
**********, del índice de este órgano colegiado, se encontrara pendiente de 
resolución, como se consideró en la sentencia que se revisa.

"Esto es así, porque la materia de la revisión en ese recurso, se circuns
cribía al análisis de la resolución de dos de junio de dos catorce, la cual ya no 
regía la situación jurídica del quejoso y dejó de tener efectos legales propios, 
pues ya había sido sustituida por la de nueve de septiembre del mismo año, 
reclamada en el juicio de amparo **********, que nos ocupa; por ello, el 
hecho de que el recurso de revisión se encontrara pendiente, no era obstácu
lo para analizar el fondo del asunto.

"Máxime que el quince de enero de dos mil quince, este Tribunal Cole
giado declaró infundado el recurso de inconformidad ********** y el veinti
dós del mismo mes y año, en el amparo en revisión RP. **********, se revocó 
la sentencia recurrida y sobreseyó en el juicio, porque habían cesado los efec
tos de la resolución de dos junio de dos mil catorce.
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"Razón por la cual, el Juez de garantías estaba obligado a pronunciarse 
sobre los aspectos aducidos por el quejoso en su escrito inicial de demanda 
y, al no hacerlo así, transgredió el principio de congruencia y exhaustividad que 
rige en las sentencias de amparo, atento al numeral 74 de la ley de la materia.

"En ese sentido, como lo aduce el recurrente en sus agravios, al no 
actualizarse la causa de improcedencia invocada por el Juez de Distrito, debe 
revocarse el sobreseimiento decretado en el juicio, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 93, fracción V, de la Ley de Amparo, y analizar el acto 
reclamado a la luz de los conceptos de violación, en su caso, bajo la figura 
jurídica de suplencia de la queja deficiente, prevista en el artículo 79, fracción 
III, inciso a), de la Ley de Amparo.

"SEXTO.—La resolución reclamada de nueve de septiembre de dos mil 
catorce, es del tenor:

"…

"SÉPTIMO.—El quejoso, en su escrito inicial, hizo valer como conceptos 
de violación: [se transcriben].

"De lo antes transcrito, se advierte que el peticionario de garantías, en 
sus conceptos de violación, esencialmente, expuso:

"a) La resolución reclamada es violatoria de lo dispuesto por el artículo 
17 constitucional, pues se advierte incongruencia interna, ya que la respon
sable, por una parte, estableció que los hechos imputados de facto son reales 
y, por otra, concluyó que de las circunstancias que los rodean, se puede sos
tener que cada uno de los actos jurídicos llevaban intrínsecamente engaño; 
lo cual considera constituye un argumento falaz, pues si los hechos son ciertos, 
no pueden ser simulados a la vez.

"Lo que evidencia que la autoridad no cumplió con lo ordenado por este 
órgano colegiado, ya que no expuso motivos concretos, circunstancias par
ticulares ni razones específicas de la simulación que se le reprocha.

"b) El acto impugnado violó en su perjuicio lo dispuesto en los artículos 
14, segundo párrafo, 16, primer párrafo, 17, segundo párrafo, 19, 20, 21 y 102 
constitucionales, en virtud de que la Sala ‘rebasó la consignación’, al variar la 
imputación delictiva inicialmente planteada en el ejercicio de la acción penal 
suplió los hechos, argumentos y fundamentos del agente del Ministerio Público, 
pues advirtió que el acto jurídico relevante consistía en demandar laboralmen te 
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el despido injustificado en calidad de empleado, cuando en realidad era pre
sidente del Consejo de Administración de la empresa demandada, lo cual es 
contrario al principio non reformatio in peius, ya que ese argumento no fue 
planteado así por el órgano técnico acusador, aunado a que el representante 
social no apeló; por ello, no podría modificar la resolución de primer grado en 
su perjuicio.

"Para robustecer su argumento, citó la tesis de rubro:

"‘ACCIÓN PENAL. LA INCORPORACIÓN POR PARTE DEL JUEZ EN EL 
AUTO DE FORMAL PRISIÓN, DE IMPUTACIONES DELICTIVAS DISTINTAS A 
LAS SEÑALADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCERLA, CONSTI
TUYE UNA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO.’

"c) La responsable amplió la acusación en su contra, puesto que sí reco
noció que los actos concretos imputados de facto son reales, evidente es que 
el matiz de simulación considerado por la responsable tiene una dependen
cia argumentativa con otros hechos no señalados en la consignación, consis
tentes en:

"• Conocimiento de que el laudo le favorecería.

"• Nombramiento que hizo a favor de **********.

"• Simulación de celebración de un convenio.

"• Incumplimiento de desistimiento de la demanda laboral.

"• Celebración de asambleas.

"• Hacer a un lado a ********** y a **********, ambos de apellidos 
**********, de la empresa **********, Sociedad Anónima.

"d) La Sala no tomó en cuenta que en el pliego de consignación del 
Ministerio Público, no fue analizado el elemento de bilateralidad consisten
te en que se utilice al juzgador para obtener un satisfactor derivado de 
una sentencia ilícita, lo que ocurre cuando entre el actor y el demanda
do no existe contienda alguna que deba resolverse, pues de su lectura se 
aprecia que el órgano acusador no consideró que el delito de fraude procesal 
se cometió bajo ese supuesto; por ello, no debió subsanarse esa omisión.

"En apoyo a lo anterior, invocó la jurisprudencia de rubro: 
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"‘FRAUDE POR SIMULACIÓN DE UN ACTO JUDICIAL. PARA QUE SE 
CONFIGURE ESE DELITO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE EXISTA BI
LATERALIDAD EN SU REALIZACIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE PUE
BLA Y DEL DISTRITO FEDERAL).’

"e) La Sala valoró indebidamente el acervo probatorio que obra en autos 
al decretar su formal prisión, pues realizó conjeturas ilícitas y una apre ciación 
indebida, máxime que no se encuentra acreditado que el laudo le favoreciera.

"f) La conducta que se le reprocha es atípica, ya que el elemento del 
tipo simular no se acredita, por ende, la Sala debió absolverlo conforme al 
artículo 29 del Código Penal para el Distrito Federal, dada la aplicación inexac
ta de la ley, ya que:

"• Los verbos simular y presentar no pueden coexistir en una sola acción.

"• La Sala consideró de manera incongruente que los hechos lícitos en 
su conjunto son ilícitos.

"• La sola presentación de la demanda y una acción laboral no pueden 
constituir un acto jurídico simulado.

"• Tampoco constituye un acto simulado la omisión de informarle a la 
Junta Especial Número 8, que se había celebrado un convenio con el repre
sentante legal de la persona moral de referencia, o bien, la falta de desistimien
to de la demanda laboral.

"• De igual manera, el hecho de que se ostentara como empleado 
cuando en realidad tenía el carácter de presidente del Consejo de Administra
ción de la empresa demanda, pues la persona con ese cargo, sí es un traba
jador de aquélla. 

"• La responsable consideró inexactamente que un laudo tiene la natu
raleza jurídica de una sentencia definitiva.

"• Además, la bilateralidad constituye un elemento necesario para el 
delito de fraude procesal, en su hipótesis de simular un acto jurídico, y no así de 
la hipótesis de simular un acto judicial.

"g) La conducta ilícita que se le reprocha no es antijurídica, porque el 
beneficio económico que le atribuyó al haber obtenido laudo favorable no se 
materializó, por ende, fue indebido que la Sala vinculara su situación jurídica 
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de conformidad con el artículo 310, primer párrafo, en reenvío al 230, fracción 
V, ambos del Código Penal para el Distrito Federal, que estipula una punibili
dad de prisión de seis a once años y de ochocientos a mil doscientos días 
multa (cuando el valor de lo defraudado exceda de diez mil veces el salario 
mínimo), porque el beneficio indebido que bajo su criterio el ‘suscrito’ preten
día obtener, era de carácter económico, por lo que considera que ‘la conducta 
refutada como ilícita no refleja antijuridicidad material o lesión jurídica palpa
ble’, además de que no existe exposición de motivos legislativos, norma positiva, 
tesis jurisprudencial, aislada o criterio vinculante que favorezca la interpretación 
de la responsable, por tanto, de acuerdo al principio de antijuridicidad mate
rial, a que se refiere el artículo 4o. del Código Penal para el Distrito Federal, si la 
conducta perseguida no representó ningún perjuicio patrimonial, no se debe
rá aplicar el artículo 230, fracción V, del citado ordenamiento legal de la mate
ria fuero y sólo considerarlo probable responsable, en términos de la hipótesis 
prevista en el artículo 310 del Código Penal vigente para el Distrito Federal. 

"OCTAVO.—Son infundados los conceptos de violación.

"Previo a expresar las razones de tal afirmación, ha de considerarse 
que los antecedentes del acto reclamado ponen de manifiesto que la formal 
prisión del peticionario del amparo ya se analizó anteriormente en esta ins
tancia de revisión, por lo que, se considera innecesario el estudio de las for
malidades esenciales del procedimiento. 

"En efecto, como premisa para resolver el presente asunto, debe consi
derarse que en el amparo en revisión RP. **********, los efectos de la pro
tección constitucional se hicieron consistir en que la responsable:

"Dejara insubsistente la resolución reclamada.

"Con plenitud de jurisdicción, dictara una nueva en la que tomando 
en cuenta las imputaciones realizadas por el Ministerio Público en el pliego de 
consignación, precisara si el acto jurídico era únicamente: 

"1) La presentación de la demanda; o también, 

"2) La acción laboral en que se demandó un despido injustificado; 

"3) La circunstancia de que el sujeto activo se ostentara como emplea
do cuando en realidad tenía el carácter de presidente del Consejo de Admi
nistración de la demandada o, incluso, no tenía la calidad de empleado;
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"4) El juicio laboral que se instauró; y,

"5) La celebración del convenio en el que acordó desistirse de la deman
da ante el cumplimiento de las prestaciones reclamadas; o bien, dos o más de 
estas acciones o todas.

"Debiendo, además, razonar en qué consistía la simulación del acto o 
conjunto de actos jurídicos, en congruencia con las imputaciones del Minis
terio Público en el pliego de consignación, así como las pruebas con base en 
las cuales se acreditaba el acto o conjunto de éstos para imitar, para repre
sentar lo que no es, para fingir o que se presentó engañosamente como si en 
verdad existiera, cuando en la realidad no fue así, lo cual debía estar debida
mente fundado y motivado.

"Bajo esas premisas, la Sala responsable dictó la resolución reclama
da, en la que determinó que, atendiendo a las imputaciones formuladas por 
el Ministerio Público consignador, la conducta delictiva atribuible al imputa
do ********** o **********, consiste en que presentó una demanda ante la 
Junta Especial de Conciliación y Arbitraje Número **********, en la que se 
ostentó como trabajador, cuando en realidad era el presidente del Consejo de 
Administración de la empresa **********, Sociedad Anónima, solicitó el 
pago de prestaciones que dejaron de serle cubiertas a partir del treinta y uno 
de agosto de dos mil siete, por haber sido despedido injustificadamente 
por **********, quien en ese entonces era el administrador único de la refe
rida empresa.

"También estableció que el verbo rector simular un acto jurídico signi
fica presentar engañosamente una cosa, como si en verdad existiera como 
tal, cuando en realidad no lo es así; en el caso, señaló que esa definición en 
abstracto, se adecua al caso concreto, ya que los actos jurídicos precisados, 
si bien de facto son reales, sin embargo, dadas las circunstancias que rodean 
los hechos, que cada uno de ellos llevaban intrínsecamente un engaño, desde 
que acudió ante la autoridad a reclamar el pago de diversas obligaciones y 
prestaciones laborales, haciéndose pasar por trabajador cuando en realidad 
no lo era, cuya pretensión era la de obtener una sentencia contraria a la ley, 
la cual generaría un beneficio indebido para sí.

"De lo que se infiere que la responsable consideró que la promoción 
del juicio laboral, por parte de ********** o **********, en el que deman
dó haber sido despedido injustificadamente, fue el acto de simulación por 
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medio del cual indujo al error a la autoridad laboral, con el fin de obtener una 
sentencia contraria a la ley.

"Para establecer lo anterior, la ad quem destacó los elementos de prue
ba con base en los cuales tuvo por acreditado tales extremos, consistentes en 
la declaración del denunciante **********; la copia certificada del instru
mento notarial en el que se constituyó la sociedad **********, Sociedad 
Anónima; las copias certificadas de la sentencia de treinta de junio de dos mil 
diez, dictada por el Juez Décimo de Distrito en Materia Civil del Distrito Fede
ral; el escrito de demanda presentado por el ahora quejoso en contra de la 
empresa precitada y diversas constancias que integran el juicio laboral que 
se instauró con motivo de esa demanda.

"De esos medios de prueba advirtió los siguientes elementos fácticos:

"1. El cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se constituyó 
la empresa **********, Sociedad Anónima, cuyos accionistas fueron: 

"• **********

"• **********

"• **********

"• **********

"• **********

"• **********

"2. El Consejo de Administración quedó constituido por:

"• **********. Presidente.

"• **********. Secretario.

"• **********. Tesorera.

"• **********. Gerente.

"3. El veintisiete de julio de dos mil siete, se celebró asamblea ordinaria 
y extraordinaria, en la que ********** y su esposa **********, convinieron:
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"• Revocar a **********, su cargo de gerente del Consejo de 
Administración.

"• Nombrar como administrador único a **********.

"• Donar acciones a sus hijos ********** y **********, ambos de ape
llidos **********. 

"• Revocar a **********, su cargo de secretario.

"4. El cinco de septiembre de dos mil siete, ********** demandó labo
ralmente a la empresa **********, Sociedad Anónima, el despido injustifica
do del que dijo haber sido objeto por parte de su administrador único 
**********.

"5. El diez de septiembre de dos mil siete, ********** y **********, en 
representación de la empresa **********, Sociedad Anónima, celebraron 
convenio en materia laboral, en el que el primero señaló no tener prestacio
nes que reclamar a la aludida empresa, que daba por terminado el conflicto 
laboral, por lo que se desistiría de éste, para lo cual se presentaría ante la 
autoridad laboral a ratificar el convenio.

"6. El veintisiete de febrero de dos mil nueve, se dictó sentencia en el 
juicio laboral, en el que no se presentó ninguna de las partes, por lo que se 
condenó a la empresa a pagar a favor de **********, la cantidad de veintiséis 
millones quinientos once mil doscientos cincuenta y ocho pesos con veinti
séis centavos, por las prestaciones demandadas. Sentencia que no fue recu
rrida por ninguna de las partes. 

"7. El treinta de junio de dos mil diez, el Juez Décimo de Distrito en 
Materia Civil del Distrito Federal dictó sentencia en la que se declararon nulas 
las convocatorias, así como la asamblea general de veintisiete de julio de dos 
mil siete.

"Documentales que la Sala valoró conforme a lo que dispone el artículo 
135, fracción II y 230, en relación con los diversos numerales 250 y 251, las 
cuales corroboran el dicho del ofendido **********, al que concedió eficacia 
probatoria plena, en términos de lo que prevén los ordinales 245, 246, 250, 
251, 255 y 286, todos del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal.
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"Con base en ello, atendiendo a las imputaciones formuladas por el 
Ministerio Público consignador,2 expuso que hasta el momento procesal en 
que se actuó, en la causa existen datos suficientes para tener por acreditado 
el cuerpo del delito de fraude procesal por el que el Ministerio Público ejerció 
acción penal contra el quejoso y su probable responsabilidad, en términos de 
la hipótesis prevista en el artículo 310 del Código Penal vigente para el Distrito 
Federal, dado que la conducta delictiva atribuible a ********** o **********, 
se acreditó con los actos jurídicos consistentes en que el inconforme presen
tó una demanda ante la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje, Número 
**********, en la que haciéndose pasar como trabajador, cuando en realidad 
era el presidente del Consejo de Administración de la empresa **********, 
Sociedad Anónima, solicitó el pago de prestaciones que dejaron de serle cu
biertas a partir del treinta y uno de agosto de dos mil siete, por haber sido 
despedido injustificadamente por **********, quien en ese entonces era 
el administrador único de la referida empresa; así como su probable parti
cipación en ese ilícito. 

"Proceder mediante el cual, la responsable dio cumplimiento al disposi
tivo 16 constitucional, en los aspectos referidos, así como a la jurispru dencia 
139/2005, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación [cita fuente], que a la letra establece:

"‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURIS
DICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE.’ [texto]

"Precisado lo anterior, se estima que la Sala apoyó su determinación en 
el análisis que realizó de los elementos de prueba que integran el sumario, 
mismos que, de acuerdo con su contenido y valorados conforme a lo previsto 
en los artículos 245, 246, 250, 251, 255 y 286, todos del Código de Procedimien
tos Penales para el Distrito Federal, consideró que hasta el momento pro
cesal en que actuó, existen datos suficientes para tener por acreditado el 

2 Del contenido del pliego de consignación del agente del Ministerio Público se patentizan como 
actos que configuran la simulación: la presentación de la demanda; la acción laboral en que se 
demandó un despido injustificado; la circunstancia de que el sujeto activo se ostentara como 
empleado cuando en realidad tenía el carácter de presidente del Consejo de Administración de 
la demandada; no tenía siquiera la calidad de empleado; el juicio laboral que se instauró; y, la ce
lebración del convenio en el que acordó desistirse de la demanda ante el cumplimiento de las 
prestaciones reclamadas. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
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cuerpo del delito de fraude procesal por el que el agente del Ministerio Público 
ejerció acción penal contra el quejoso, en términos de la hipótesis prevista en 
el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal, por haber simulado el 
acto ya referido. 

"Así, la responsable estimó que no se acredita causa de exclusión alguna 
del delito, de conformidad con lo previsto en el artículo 29 del Código Penal 
para el Distrito Federal; esto es así, porque está acreditado que la conducta 
desplegada por éste es antijurídica, pues no existe prueba que demuestre la 
existencia de alguna causa de justificación que tornare lícito el actuar del 
enjuiciado; así como tampoco existe medio de convicción que sea contunden
te para establecer que el aludido sentenciado, al momento de perpetrar el ilícito 
por el que fue acusado, padeciera trastorno mental transitorio o desarrollo 
intelectual retardado que le impidiera comprender la ilicitud de su actuar y 
conducirse conforme a esa comprensión, por lo que correctamente se esta
bleció que era imputable; de igual manera, no existe evidencia alguna que 
demuestre que no tenía conciencia de lo antijurídico que es causar lesión a 
la administración de justicia; como tampoco está demostrado que no le era 
exigible un comportamiento distinto al que perpetró y que trajo como conse
cuencia de la simulación que se le reprocha; de tal manera que con acierto la 
responsable tuvo por demostrada la responsabilidad penal del impetrante de 
amparo. 

"Con base en las premisas señaladas, la ad quem desestimó por infun
dados los agravios de la parte apelante.

"Esto es así, porque la ad quem estableció que con acierto el a quo con
sideró que la demanda instaurada por el inconforme contra de la persona 
moral aludida, quedó sub júdice, pues la Junta Local desconoció el convenio 
al que llegaron las partes y el consecuente desistimiento, ya que la autoridad 
continuó con el trámite de la demanda hasta su conclusión; sin que obste 
que el recurrente adujera que, cuando acudió a la Junta Especial Número 
**********, de Conciliación y Arbitraje, no localizó el expediente, para ratifi
car el convenio, pues se considera que en la cláusula cuarta del convenio, las 
partes no se reservaron acción o derecho alguno que intentar, por lo que esa 
omisión permitió que el laudo le favoreciera, ya que la Junta condenó a 
**********, Sociedad Anónima, lo que hace evidente su intención de inducir 
al error a la autoridad para obtener una resolución beneficiosa a sus intere
ses, sustentada en hechos que nunca fueron controvertidos por la parte de
mandada; lo cual se relaciona con el verbo rector, en la simulación del acto 
jurídico.
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"De igual forma, la responsable expuso que, contrario a lo que aduce 
la defensa, del contenido de la documental, consistente en la póliza **********, 
de fecha trece de agosto de dos mil siete, relativa a la formalización del acta de 
asamblea de veintisiete de julio del mismo año, se obtuvo que el quejoso, en 
su carácter de presidente del Consejo de Administración de la empresa moral 
en mención y accionista, en compañía de los también accionistas ********** 
y **********, por propio derecho y en representación de **********, apro
baron que la nueva administración recaería en un administrador único, así 
nombraron a **********; lo anterior permite concluir que a partir de esa 
fecha, el quejoso dejó de tener el carácter o cargo de presidente del Consejo 
de Administración y que como socio accionista en compañía de los otros 
socios nombraron a otra persona como administrador único; de ahí que, al 
formar parte de una sociedad mercantil en la que era el único socio accionista, 
necesariamente tenía que convocar a los demás para llevar a cabo dicho 
cambio de nombramiento, quienes eran esposa e hijo, lo que originó que tal 
asamblea dejara de tener validez, porque no se convocó debidamente a todos 
los socios. 

"Así también, la Sala determinó que, contrario al argumento de la de
fensa, el testimonio de ********** no desvirtúa la imputación hecha contra 
el peticionario del amparo, porque el beneficio económico que prevé el artícu
lo 310, párrafo primero, del Código Penal para el Distrito Federal, se debe en
tender en función a la intención que persigue el sujeto activo con su actuar.

"De la misma manera, se vinculó el testimonio de **********, quien, 
contra lo que aduce el apelante, despidió injustificadamente al quejoso el 
treinta y uno de agosto de dos mil siete, sin que manifestara tal situación, no 
obstante que conoció de la demanda laboral y el arreglo al que habían llegado 
las partes, que en su comparecencia el citado testigo precisó que su nom
bramiento de administrador único se realizó a través de la asamblea de accio
nistas, entre ellos, el inconforme, su esposa y su hijo, quien posteriormente 
despidiera al testigo y la esposa de éste, lo que evidencia que las acciones de 
las que se valió el promovente del amparo para mediante la simulación de un 
acto jurídico, inducir a la autoridad judicial, obtener una resolución contraria 
a la ley y, de esta forma, que posteriormente obtuviera un beneficio, como lo es 
la condena al pago de veintiséis millones quinientos once mil doscientos cin
cuenta y ocho pesos con veintiséis centavos, así como los salarios vencidos 
que se generasen a partir del treinta y uno de agosto de dos mil siete, hasta que 
se cumpliera dicha resolución, a razón de un salario diario de tres mil tres
cientos treinta y tres pesos con treinta y tres centavos, monto que percibía 
como empleado; lo que patentiza la intención de obtener un beneficio que, por 
la naturaleza del acto jurídico simulado, resultaría ser de carácter económico. 
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"De igual manera, la responsable desestimó por infundado, lo argüido, 
en el sentido de que no se encuentra acreditado el presupuesto de la bila
teralidad consensuada entre los otorgantes del convenio laboral, para consi de
rar que se fingió o aparentó la creación o transferencia de obligaciones o 
derechos, lo que implica, necesariamente, su participación consciente y men
tirosa para la obtención de un lucro indebido, o perjuicio ocasionado, para sí 
o para otro, de acuerdo con los criterios contenidos en las tesis con el rubro: 
‘FRAUDE POR SIMULACIÓN DE UN CONTRATO. PARA QUE SE CONFIGURE 
ESE DELITO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE EXISTA BILATERALIDAD 
EN SU REALIZACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).’ y ‘FRAUDE 
POR SIMULACIÓN, DELITO DE. PARA QUE SE CONFIGURE ES INDISPENSA
BLE QUE EXISTA BILATERALIDAD EN LA CREACIÓN DEL ACTO SIMULADO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).’ 

"Lo anterior, porque las hipótesis previstas en la porción normativa del 
numeral 310 del Código Penal para el Distrito Federal, son distintas a las que 
señalan los criterios mencionados, en las que sí se requiere de una bilatera
lidad de las partes, ya que se trata de una simulación de un contrato; sin 
embargo, en el caso, se simuló un acto jurídico, como lo es la demanda labo
ral iniciada por ********** o **********, por despido injustificado.

"Estudio de los conceptos de violación

"En el precisado en el inciso a), se afirma que la resolución reclamada 
es incongruente porque la Sala determinó que los hechos imputados de facto 
son reales, mientras que las circunstancias que rodean los hechos se puede sos
tener que cada uno de los actos jurídicos llevaban intrínsecamente un en
gaño; lo cual constituye un argumento falaz, pues si son ciertos los hechos 
no pueden ser simulados a la vez.

"Lo anterior, es infundado, porque como se ha señalado, la Sala, al dar 
cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de amparo, atendió que el objeto 
de los hechos materiales que desplegó el quejoso, para producir el engaño a la 
autoridad, derivan de la simulación de ese acto jurídico para obtener un be
neficio personal, contrario a la legalidad.

"Ahora bien, tal apreciación no es incongruente, porque el verbo rector 
simular se relaciona con el objeto material (acto jurídico), mientras que el 
ámbito de lo punible, consiste en la finalidad específica de obtener resolución 
o acto administrativo contrario a la ley; de manera que la relación específica 
de simular no se contrapone con la finalidad específica, pues la primera cum
ple con la función de clarificar el objetivo material inductor del error.
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"Por otra parte, el peticionario de amparo en su motivo de disenso pre
cisado en el inciso b), aduce que la Sala, contrario a lo que se expuso en la 
ejecutoria de amparo, suplió los hechos y la acusación del agente del Minis
terio Público, pues advirtió que el acto jurídico relevante consistía en deman
dar laboralmente el despido injustificado, con la calidad de empleado, cuando 
en realidad tenía el cargo de presidente del consejo, lo cual es contrario al prin
cipio non reformatio in peius, pues ese argumento no fue planteado así por el 
órgano técnico acusador, aunado a que el representante social no apeló, por 
ello no podría modificar la resolución de primer grado en su perjuicio.

"Tal motivo de disenso resulta infundado, como ya se ha precisado 
con antelación, la ad quem cumplió con los lineamientos de la ejecutoria de 
amparo, pues los efectos del amparo fueron para que estableciera las razo
nes y fundamentos por los cuales consideró que la conducta realizada por el 
quejoso tiene esa característica de simulación, así como que determinara cuál 
era el objeto material inductor y la hipótesis de consecuencia de esos elemen
tos; de acuerdo a lo expuesto por la representación social en su acusación.

"Lo que realizó al precisar que el verbo rector consistía en simular un 
acto jurídico (una demanda laboral por haber sido despedido injustificada
mente) como empleado, cuando en realidad tenía el cargo de presidente del 
consejo de la empresa moral aludida; lo cual no implica que la responsable 
supliera la deficiencia o mejorara la acusación ministerial, pues los hechos 
que consideró derivan de esa acusación, como se estableció en la ejecutoria 
de amparo de referencia.

"Es dable tener en cuenta que se concedió el amparo para que la res
ponsable, con plenitud de jurisdicción, de acuerdo a las imputaciones reali
zadas por el Ministerio Público en el pliego de consignación, precisara si el 
acto jurídico era únicamente: 

"1) La presentación de la demanda; o también,

"2) La acción laboral en que se demandó un despido injustificado; 

"3) La circunstancia de que el sujeto activo se ostentara como emplea
do cuando en realidad tenía el carácter de presidente del Consejo de Admi
nistración de la demandada o incluso no tenía la calidad de empleado;

"4) El juicio laboral que se instauró;
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"5) La celebración del convenio en el que acordó desistirse de la de
manda ante el cumplimiento de las prestaciones reclamadas.

"De manera que si la ad quem consideró que el acto jurídico relevante 
consistió en promover una demanda laboral aduciendo que había sido des
pedido injustificadamente en calidad de empleado, cuando en realidad 
tenía el cargo de presidente del consejo de la empresa moral aludida, tal cir
cunstancia no implica que hubiere incorporado imputaciones delictivas dis
tintas a las señaladas por el agente del Ministerio Público.

"Bajo esa premisa, resulta infundado el agravio resumido en el inciso 
c), lo anterior, porque como ya se analizó, la Sala consideró todos y cada uno 
de los medios probatorios existentes en la indagatoria, es decir, sólo tomó en 
cuenta los hechos que se acreditaron en dicha instancia, los cuales no resul
tan ajenos a la acusación del órgano técnico, ni mucho menos son diversos 
a los señalados en la consignación.

"Por otra parte, es inexacto que la Sala no advirtiera que en el pliego 
de consignación no fue analizado el elemento de bilateralidad, consistente 
en que se utilice al juzgador para obtener un satisfactor derivado de una 
sentencia ilícita, lo que ocurre cuando entre el actor y el demandado no 
existe contienda alguna que deba resolverse, pues de su lectura se apre
cia que el órgano acusador consideró que el delito de fraude procesal se co
metió bajo ese supuesto, por ello, ‘en sede judicial no debió subsanarse esa 
omisión de la acusación’.

"Se sostiene lo anterior, porque diverso al parecer del recurrente, de la 
lectura de la sentencia combatida, se aprecia que la ad quem, al analizar la dis
conformidad esgrimida en similares términos, con acierto precisó que las 
hipótesis previstas en la porción normativa del numeral 310 del Código Penal 
para el Distrito Federal, son distintas a la que se señaló en los criterios de la 
Corte, en los que sí se requiere de una bilateralidad de las partes, por la natu
raleza misma del acto jurídico de que se trata (simulación de un contrato), 
por lo que debe señalarse que, en la especie, no se trata de un contrato cele
brado entre las partes, ni tampoco ante un convenio, ya que la conducta que 
se le atribuye es una simulación de un acto jurídico, en este caso, la demanda 
laboral iniciada por el quejoso, sin embargo, se debe tener presente que dicho 
acto para generar actuaciones judiciales, requiere que sea impulsado proce
salmente por la persona interesada, lo que conllevó a la responsable a con
cluir que se trata de un acto unilateral y, por tanto, un escenario diverso a 
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cuando nos encontramos en un fraude procesal, cuyo origen se da a partir de 
un ‘contrato’, no puede atribuírsele que hubiere subsanado la acusación del 
agente del Ministerio Público.

"Máxime que la apreciación que hizo la responsable fue acorde con la 
jurisprudencia que invocó la parte quejosa, con el rubro: ‘FRAUDE POR SI
MULACIÓN DE UN ACTO JUDICIAL. PARA QUE SE CONFIGURE ESE DELITO 
ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE EXISTA BILATERALIDAD EN SU REA
LIZACIÓN (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE PUEBLA Y DEL DISTRITO 
FEDERAL).’

"El cual es obligatorio para la resolutora de apelación, en términos del 
artículo 217 de la Ley de Amparo; lo que permite corroborar lo infundado 
del concepto de violación precisado en el inciso d).

"En otro aspecto, en los motivos de disenso e) y f) el peticionario del 
amparo aduce que la Sala inobservó que no se acredita que la conducta sea 
típica ni antijurídica, aunado a que tampoco comprueba el elemento relativo 
a la simulación, por ende, la Sala debió absolverlo conforme al artículo 29 del 
Código Penal para el Distrito Federal; lo anterior, lo hace depender de la inde
bida valoración de las pruebas que le atribuye a la responsable, ya que a su 
parecer:

"1. Los verbos simular y presentar, no pueden coexistir en una sola acción.

"2. La Sala consideró, de manera incongruente, que los hechos lícitos 
en su conjunto son ilegales.

"3. La sola presentación de la demanda y una acción laboral no pueden 
constituir un acto jurídico simulado.

"4. Tampoco constituye un acto simulado la omisión de informarle a la 
Junta Especial Número 8, que se había celebrado un convenio con el repre
sentante legal de la persona moral de referencia, o bien, la falta de desis
timiento de la demanda laboral.

"5. De igual manera, el hecho de que se ostentara como empleado 
cuando en realidad tenía el carácter de presidente del Consejo de Adminis
tración de la empresa demanda, pues la persona con ese cargo, sí es un tra
bajador de aquélla. 
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"6. La responsable consideró inexactamente que un laudo tiene la na
turaleza jurídica de una sentencia definitiva.

"7. Además, la bilateralidad constituye un elemento necesario para el de
lito de fraude procesal, en su hipótesis de simular un acto jurídico, y no así 
de la relativa a simular un acto judicial.

"Ahora bien, los aspectos citados en los números 1 al 4, ya fueron ana
lizados en esta ejecutoria, en el sentido de que fue acertado que la Sala con
siderara probados tales extremos, por ende, no se redundará sobre esos 
planteamientos. 

"En lo referente a lo señalado en el número 5, cabe precisar que, adver
so a la opinión del recurrente, la ilicitud de la conducta que se le atribuye a 
manera de probabilidad, no deriva del hecho que se ostentara como empleado 
de la empresa ofendida, sino de que, como bien lo precisó la Sala, al analizar 
todas las probanzas existentes en la averiguación previa en comento, de que 
éste simuló un acto jurídico, consistente en que presentó una demanda en la 
que se ostentó como trabajador, omitiendo señalar que era presidente del 
Consejo de Administración de la empresa ********** S.A., ante la Junta Es
pecial de Conciliación y Arbitraje multirreferida, en la que afirmó haber sido 
despedido injustificadamente por **********, por lo que ‘solicitó el pago de 
prestaciones que dejaron de serle cubiertas a partir del 31 de agosto de 2007’, 
por quien en ese entonces era el administrados único de la referida empresa.

"En esas condiciones, correctamente la ad quem concluyó que esa 
serie de actos no se deben soslayar, porque en forma individual y en conjun
to se encuentran vinculados con el hecho principal materia a estudio, toda 
vez que es de tomar en cuenta que, previo a que el inconforme excitara al 
órgano jurisdiccional, realizó una asamblea extraordinaria en la que am
plió el capital social de la empresa; aprobó la donación de las acciones de su 
parte, de la de su esposa y su hermana a favor de sus hijos; asimismo, revocó 
a ********** del cargo de secretario del Consejo de Administración y al de
nunciante ********** del cargo de gerente de ********** S.A.; nombrando 
en esa misma asamblea al citado ********** como administrador único de 
la citada empresa; circunstancia que la llevó a inferir que el recurrente, con la 
celebración de dicha asamblea extraordinaria, pretendió ‘hacer a un lado’ a las 
posibles personas que podrían impedirle que llevara a cabo sus pretensiones, 
toda vez que, al nombrar a ********** como administrador único de la multi
mencionada empresa, una vez entablada la demanda laboral, dicho adminis tra
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dor, no acudió a contestarla, ni tampoco interpuso el recurso correspondiente 
contra la sentencia que condenó a la empresa a pagar las prestaciones de 
mandadas.

"En cuanto a la naturaleza del laudo, la diferencia entre un acto jurídico 
y acto judicial, debe precisarse que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, ha establecido criterio en el sentido de que el principio de legalidad en 
materia penal, obliga al legislador a declarar que un hecho es delictuoso, 
sino también a describir con claridad y precisión el hecho o la conducta que 
se considera delictivo; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual 
debe estar claramente formulado. 

"Lo anterior es así, porque la máxima nullum crimen sine lege compren
de necesariamente a las figuras típicas, ya que no puede ser respetado si 
previamente no existe una delimitación del contenido, esencial, alcance y lí
mites de los tipos penales.

"En este sentido, consideró que el legislador no puede elaborar un catá
logo exhaustivo de conductas, porque es imposible agotar todas las variantes 
del actuar humano. Ante esa realidad, debe acudirse al recurso de crear tipos 
penales mediante expresiones lingüísticas abstractas que abarquen un de
terminado abanico de posibilidades de afectación a los bienes jurídicos; y 
con ese objetivo, el legislador tiende a utilizar formulaciones que, por distin
tas vías y métodos de interpretación, puedan concretarse lo suficiente para 
establecer con claridad el ámbito de lo punible, sin rebasar los límites que pro
picien una aplicación arbitraria de la ley, es decir, sin dejar en una zona de 
penumbra ese ámbito de prohibición penal.

"En el caso, al interpretar el artículo 310 del Código Penal para el Distri
to Federal, el Máximo Tribunal del País, precisó que las diversas acepciones 
de los vocablos permiten establecer que en la porción normativa lo que se ti
pifica es que se busque ocasionar algún concepto equivocado o juicio falso a 
la autoridad judicial o administrativa, con el fin de obtener una sentencia con
traria a la ley. 

"La interpretación a que se alude,3 se encuentra contenida en la tesis 
1a. CCXXXV/2012 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

3 Contenidas en el amparo directo en revisión **********, del índice de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]



1250 FEBRERO 2017

de la Nación, [fuente], cuyo contenido es como sigue: ‘FRAUDE PROCESAL. 
EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN SU 
HIPÓTESIS CONSISTENTE EN REALIZAR CUALQUIER OTRO ACTO TENDIEN
TE A INDUCIR A ERROR A LA AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRA TIVA, 
CON EL FIN DE OBTENER SENTENCIA, RESOLUCIÓN O ACTO ADMINIS
TRATIVO CONTRARIO A LA LEY, NO INFRINGE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
ESTRICTA O TAXATIVIDAD QUE RIGE PARA LA TIPICIDAD EN MATERIA 
PENAL.—La hipótesis referida del delito de fraude procesal previsto en el 
artículo 310 ci tado, es clara y precisa, ya que contiene todos los elementos 
necesarios para acreditarla, con lo que se dota de certeza jurídica a los go
bernados en la me dida en que pueden conocer de manera específica la con
ducta que pretendió prohibir el legislador con el tipo penal o, entendido a 
con trario sensu, que de realizarse la conducta prohibida en dicha hipótesis, 
se considerará como delic tiva esa acción con su consecuente sanción, por lo 
que resulta irrelevante la inexistencia de un catálogo exhaustivo de conduc
tas que lo actualizan, pues sería imposible agotar todas las variantes del ac
tuar humano. Ahora bien, el hecho de que las porciones normativas «cualquier 
otro acto» y «tendiente a inducir a error», puedan interpretarse, no implica 
que tal posibilidad sea contraria al principio de legalidad estricta o taxativi
dad que rige para la tipicidad en materia penal, contenido en el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el tipo 
penal previsto en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal, es
tablece las herramientas necesarias para que el intérprete conozca clara mente 
que lo que se pretende sancionar es la conducta que ocasione a la autoridad 
judicial o administrativa algún juicio falso o representación mental equivo
cada, con el fin de obtener sentencia, re solución o acto administrativo contra
rio a la ley, pues «cualquier otro acto» se refiere a uno que, siendo distinto de 
«alterar» y «simular», tienda a inducir al error a la autoridad judicial o admi
nistrativa con la finalidad señalada.’

"Tal directriz normativa permite considerar que la conducta que sancio
na el delito en estudio se refiere, entre otras, a simular cualquier acto jurídico, 
entre ellos, judiciales o administrativos, en el que el activo ocasione a la auto
ridad judicial o administrativa algún juicio falso o representación mental 
equivocada, con el fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo 
contrario a la ley.

"Por ello, si el laudo constituye una resolución, dado que reúne los re
quisitos formales previstos en los artículos 840 y 842 de la Ley Federal del 
Trabajo, fue acertado que la autoridad considerara ese medio de prueba para 
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acreditar el cuerpo del delito de fraude procesal y la probable participación del 
quejoso en su comisión; de ahí que esos argumentos resulten infundados. 

"En relación con lo anterior, en su concepto de violación precisado en 
el inciso g), el inconforme aduce que la conducta ilícita que se le reprocha 
no es antijurídica, porque el beneficio económico que se le atribuyó al haber 
obtenido laudo favorable, no se materializó, por ende, fue indebido que la Sala 
vinculara su situación jurídica de conformidad con el artículo 310, primer 
párrafo, en reenvío al 230, fracción V, ambos del Código Penal para el Distrito 
Federal, que estipula una pena de prisión de seis a once años y ochocientos 
a mil doscientos días multa (cuando el valor de lo defraudado exceda de diez 
mil veces el salario mínimo), porque el beneficio indebido que en su criterio 
el inconforme pretendía obtener, era de carácter económico. 

"Sin embargo, la responsable no tomó en cuenta que el beneficio inde
bido nunca se concretó a pesar de que la Junta Local determinó que debería 
pagar una suma de dinero a **********, Sociedad Anónima (no obstante de 
que hubiera cambiado de nombre), de manera que si no existe exposición 
de motivos legislativos, norma positiva, tesis jurisprudencial, aislada o crite
rio vinculante que favorezca la interpretación de la responsable, deberá rea
lizarse una interpretación amplia y favorable, conforme al principio pro 
persona consagrado en el artículo 1o. constitucional, a efecto de que no se 
aplique el artículo 230, fracción V, del Código Penal para el Distrito Federal y 
sólo considerarlo probable responsable, en términos de la hipótesis prevista 
en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal. 

"Tales argumentos son infundados, porque tal como lo precisó la res
ponsable, el delito de fraude procesal por el que se dictó el auto de formal 
prisión contra el inconforme, es de los que la doctrina denomina como com
plementados, el cual está previsto en el artículo 310 del Código Penal para el 
Distrito Federal, que dispone: 

"‘Artículo 310. Al que para obtener un beneficio indebido para sí o para 
otro, simule un acto jurídico, un acto o escrito judicial o altere elementos de 
prueba y los presente en juicio, o realice cualquier otro acto tendiente a inducir 
a error a la autoridad judicial o administrativa, con el fin de obtener sentencia, 
resolución o acto administrativo contrario a la ley, se le impondrán de seis 
meses a seis años de prisión y de cincuenta a doscientos cincuenta días 
multa. Si el beneficio es de carácter económico, se impondrán las penas pre
vistas para el delito de fraude.’
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"Por tanto, ha de considerarse que la porción normativa establecida 
en el precepto legal supracitado, en cuanto a la sanción, nos remite a lo dis
puesto en el diverso 230, fracción V, del Código Penal para el Distrito Federal 
que, en lo conducente señala:

"‘Artículo 230. Al que por medio del engaño o aprovechando el error 
en que otro se halle, se haga ilícitamente de alguna cosa u obtenga un lucro 
indebido en beneficio propio o de un tercero, se le impondrán:

"‘…

"‘V. Prisión de seis a once años y de ochocientos a mil doscientos días 
multa, cuando el valor de lo defraudado exceda de diez mil veces el salario 
mínimo.’

"De manera que la responsable, al hacer las operaciones aritméticas 
correspondientes, correctamente advirtió que dicho ilícito es definido por la 
ley como grave, al exceder su término medio aritmético de cinco años de pri
sión, por lo que con acierto consideró aplicar lo dispuesto en el diverso 268, 
quinto párrafo, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede
ral que, en lo conducente, señala:

"‘Para todos los efectos legales, son graves los delitos sancionados con 
pena de prisión cuyo término medio aritmético exceda de cinco años. 
Respecto de estos delitos no se otorgará el beneficio de la libertad provisional 
bajo caución previsto en la fracción I del artículo 20 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. El término medio aritmético es el cociente 
que se obtiene de sumar la pena mínima y la máxima del delito de que se 
trate y dividirlo entre dos.’

"Lo anterior se corrobora con la diligencia en la que el recurrente rindió 
declaración preparatoria, de seis de marzo de dos mil trece, en la que fue infor
mado que no tenía derecho al beneficio de la libertad provisional, a que hace 
referencia el artículo 20, apartado ‘A’, fracción I, de la Carta Magna, por tratarse 
de un delito grave.

"En las relatadas condiciones, inconcuso resulta que la Sala del cono
cimiento correctamente, al advertir que, en la especie, el beneficio que podría 
obtener el recurrente es precisamente de carácter económico, pues se con
denó a la empresa referida a pagarle veintiséis millones quinientos once mil 
doscientos cincuenta y ocho pesos con veintiséis centavos, más los salarios 
vencidos que se generen a partir del treinta y uno de agosto de dos mil siete, 
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hasta que se cumpliera dicha resolución, a razón de tres mil trescientos treinta 
y tres pesos con treinta y tres centavos, diarios, y que esta cantidad excede de 
diez mil veces el salario mínimo, vigente en la época de los hechos, así como 
que debido al delito atribuido es considerado por la ley como grave, evidente 
es que la responsable tenía la obligación de aplicar los preceptos legales refe
ridos, en tanto no sean considerados como inconstitucionales; de ahí que no 
le asiste razón al recurrente. 

"Por tanto, se aprecia correcto que el tribunal de apelación conside
rara que hasta el momento procesal en que actuó, existen datos suficientes para 
tener por acreditado de manera probable el cuerpo del delito de fraude pro
cesal y la responsabilidad del recurrente en su comisión.

"En ese sentido, si el acto reclamado resultó apegado a la legalidad y se 
advierte que no se hubieren violado las garantías consagradas en los artículos 
1o., 14, 16, 17 y 19 constitucionales, tampoco puede considerarse que se trans
gredieron los derechos humanos consagrados los artículos 2, 9, 10, 11, 12 y 
14 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 7, 8, 9, 23, 25, 30 
y 32 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (o Pacto de San 
José de Costa Rica).

"Lo anterior, tal y como lo ha establecido el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a), [fuente], bajo el 
rubro y texto siguientes:

"‘DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN 
LOS TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CON
TROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTI
TUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, 
SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL.’ [texto]

"Ahora bien, no obstante que en los conceptos de violación no se im
pugnó la suspensión temporal de los derechos políticos del quejoso, para estar 
en aptitud de suplir la deficiencia en la queja, se analiza tal aspecto, por tanto, se 
advierte que correctamente, en términos del artículo 38, fracción II, constitu
cional, en cuanto dispone que los derechos o prerrogativas de los ciudadanos 
se suspenden por estar sujetos a un proceso criminal por delito que merezca 
pena corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión. 

"En las relatadas condiciones, al resultar infundados los conceptos de 
violación analizados, procede negar la protección constitucional a ********** 
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o **********, sin que se advierta motivo que amerite suplir la deficiencia de 
la queja, prevista en el numeral 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo.

"Por lo expuesto y fundado ..."4

II. Recurso de revisión **********, del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.

Antecedentes

1. El cuatro de febrero de dos mil quince, **********, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, solicitó amparo contra la resolución emitida por el sub
procurador de Averiguaciones Previas Desconcentradas de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, mediante la cual confirmó el no ejer
cicio de la acción penal en la averiguación previa **********.

2. Conoció del asunto la Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en el Distrito Federal, quien el quince de julio de dos mil quince, concedió 
para efectos la protección constitucional.

4 Por su parte, la Magistrada disidente emitió el siguiente voto particular: "No comparto el sentido 
de la resolución de mayoría, en cuanto al segundo punto resolutivo y respectivas consideraciones, 
pues estimo que debió concederse el amparo y protección de la Justicia de la Unión al quejoso 
**********, contra el acto que reclamó de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, precisado en esta ejecutoria.—En efecto, el artículo 310, párrafo primero, del 
Código Penal para el Distrito Federal, por el cual se dictó formal prisión al peticionario del amparo, 
dispone: [se transcribe].—Como se advierte de su lectura, se trata de un tipo penal alternativa
mente formado, lo cual impone al juzgador la obligación de establecer bajo cuál de todas las 
conductas ahí establecidas, encuadran exactamente los hechos materia del ejercicio de la acción 
penal, de conformidad con el derecho humano que asiste al gobernado, en términos del artículo 
14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.—En el caso, los 
hechos que la Sala responsable estimó constitutivos de la conducta típica, en la hipótesis de 
simu lar un acto jurídico, en síntesis se circunscriben a lo siguiente: a) que el activo presentó una 
demanda laboral, b) que demandó un despido injustificado y c) que en ese escrito se ostentó como 
empleado.—Al respecto, la responsable explicó que dichas conductas constituían actos simu
lados, porque el ahora quejoso, en realidad, tenía la calidad de presidente del Consejo de Adminis
tración de la persona moral demandada, de modo que simuló un despido injustificado para 
inducir al error a la autoridad laboral y así obtener una sentencia contraria a la ley.—No obstante, 
considero que al margen de que la simple presentación de la demanda, por sí, no puede califi
carse como una simulación, los otros puntos identificados en los incisos b) y c), pudieron constituir 
manifestaciones falaces (por alegar un despido injustificado que, de acuerdo con lo explicado 
por la propia Sala, no existió) y retiscentes (por ostentarse como simple empleado sin exponer los 
antecedentes de su personalidad en la propia empresa).—Por lo tanto, en su caso, dichas con
ductas debieron encuadrarse en la diversa hipótesis prevista en el tipo penal, que es aplicable a 
quien realice cualquier otro acto tendiente a inducir al error, circunstancia que no fue advertida por 
la responsable, por lo que debió concederse la protección constitucional solicitada."
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3. Contra esta sentencia, interpusieron sendos recursos de revisión la 
persona moral quejosa y el tercero interesado ********** (indiciado en la inda
gatoria), de los cuales conoció el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, bajo el número de toca **********.

4. En sesión de cuatro de diciembre de dos mil quince, el órgano cole
giado resolvió los medios de impugnación y expuso las consideraciones que 
a continuación se transcriben:

"III.B. Consideración previa al estudio de los agravios.

"Por cuestión de método, se precisa que el estudio de los agravios de la 
parte quejosa y tercera interesada, se hará en el orden que su naturaleza lógica 
indique y no en la secuencia en la que fueron invocados.

"De esta manera, para una mejor comprensión del asunto y a fin de dar 
contestación puntual a los motivos de inconformidad esgrimidos por las partes 
recurrentes, en el caso concreto se estima conveniente iniciar con el estudio 
de los agravios que se consideran como fundados, aunque insuficientes para 
revocar el fallo impugnado, pero sí suficientes para modificar los motivos y 
efectos por los que se concedió el amparo a la persona moral quejosa, pues 
como se observará a continuación, existen elementos por los cuales debe con
cederse la protección constitucional a **********, Sociedad Anónima de Ca
pital Variable, aunque como se dijo, esto sea por diferentes razones y para 
distintos efectos a los que fueron advertidos y precisados en la sentencia recu
rrida. Explicado lo anterior, se procederá a dar respuesta a los agravios que se 
consideran inoperantes e infundados.

"III.C. Estudio de los agravios fundados.

"Son fundados los agravios sintetizados con los números 2, 6, 8 y 9, 
relativos a la revisión del tercero interesado **********.

"Para iniciar su análisis, se puntualiza que se contestarán en el orden 
siguiente: en primer término y en forma conjunta, se abordará el estudio de los 
agravios sintetizados marcados con los números 2, 6 y 9; y enseguida, se con
testará lo conducente respecto a lo que se expone en el numeral 8.

"En los agravios resumidos 2, 6 y 9, el tercero interesado manifiesta que 
las diligencias que la Juez de Distrito determinó que resultaban necesarias 
para la debida integración de la indagatoria, son innecesarias, irrelevantes e 
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inconducentes, para el esclarecimiento de los hechos indagados en la averigua
ción previa **********, pues si bien existe un derecho para los coadyuvantes 
del Ministerio Público a ofrecer todas las pruebas que acrediten su dicho, 
también es que la admisión de éstas no es ilimitada, ya que siempre tiene que 
analizarse la conducencia o idoneidad de las probanzas ofrecidas, de confor
midad con los fines o alcances que se desean demostrar en miras del éxito de 
la investigación, y no sólo que baste que la víctima u ofendido ofrezca o pro
ponga pruebas para que el Ministerio Público emprenda su desahogo ilimi
tado; máxime cuando dichas pruebas son ofrecidas en etapas no aptas para 
probar, como es al interponer el recurso de inconformidad y no durante el trámite 
de la indagatoria. Por lo que la determinación de la Juez de Distrito es desacer
tada, ya que sólo aterrizó en la afectación de derechos respecto de una parte 
procesal (del denunciante), sin considerar adecuadamente los de la restante (los 
del inculpado).

"Al respecto, en torno al tópico que alude el tercero interesado, se tiene 
que la Juez Federal determinó conceder el amparo y protección de la Justicia 
de la Unión a la parte quejosa, al advertir que el acto reclamado infringe en su 
perjuicio los principios de debido proceso, de coadyuvancia con el Ministerio 
Público y de obligación de recepción de todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente el ofendido en la averiguación previa, pues a su conside
ración, faltaban diversas probanzas por desahogar para la correcta integración 
de la averiguación previa, mismas que derivaban tanto de las pruebas que ya 
estaban allegadas a la indagatoria, como del ofrecimiento de la parte denun
ciante a través del recurso de inconformidad que interpuso en ocho de octubre 
de dos mil catorce, tales como las siguientes:5

"• Pruebas que se derivaban de las que ya estaban allegadas a la 
indagatoria:

"1. El probable responsable ********** (tercero interesado), al rendir 
su declaración, señaló que dentro del juicio laboral se habían desahogado 
diversas periciales grafoscópicas sobre documentos originales que demos
traban su relación laboral con la empresa quejosa **********, Sociedad Anóni
ma de Capital Variable; por lo que la Juez de amparo calificó como relevante 
que se precisaran e incorporaran como elementos de convicción, tanto los 
peritajes como los documentos originales mencionados por el indiciado, 
pues con ellos podría esclarecerse si el sujeto activo simuló, o no, actos jurí
dicos, como es la carta de antigüedad de tres de febrero de dos mil seis, firmada 

5 Fojas 138 a 140 del juicio de amparo. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
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por **********, para presentarlo en un juicio laboral, con el fin de obtener una 
resolución contraria a la ley.

"En ese tenor, la Juez Federal precisó que si la materia de la litis era 
determinar si resultaban falsos, o no, los documentos exhibidos en copia sim
ple por el indiciado dentro el juicio laboral seguido en contra de la persona 
jurídica quejosa, devenía trascendente practicar sobre ellos algún peritaje 
en caligrafía y grafoscopia, lo que junto con otras probanzas como la recep
ción de quienes intervinieron en su elaboración, permitiría determinar su 
autenticidad.

"2. De los testimonios de **********, **********, **********, 
********** y **********, advirtió que citaron a diversos testigos de nombres: 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********; por lo que 
resultaba necesario recabar las declaraciones de éstos últimos.

"• Pruebas que fueron ofrecidas por la parte denunciante (quejosa) en el 
escrito de inconformidad que promovió el ocho de octubre de dos mil catorce, 
mismo que dio origen al acto reclamado.

"3. Que se recabara el testimonio de **********, el cual era relevante 
en atención a que en la denuncia se aduce que el documento falso de que se 
valió el sujeto activo para demandar a la empresa quejosa **********, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, consistió en una carta de tres de febrero de dos 
mil seis, firmada por el testigo citado, quien se ostentó indebidamente como 
contador de la persona moral afectada; lo que demostraba la importancia de 
recabar su declaración.

"4. Recibir el testimonio del apoderado de la empresa **********, Socie
dad Anónima de Capital Variable, en la cual, según el denunciante, laboraba 
el indiciado **********; por tanto, la Juez de Distrito estimó relevante que se 
recabara dicho testimonio, porque podría aportar datos que aclararan si el que
joso tenía una relación laboral con la persona jurídica quejosa, o si sólo era 
un prestador de servicios profesionales independiente.

"5. Asimismo, la denunciante (quejosa) ofreció los testimonios de 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********, a quienes se 
comprometió a presentar ante la representación social, porque adujo que éstos 
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podrían corroborar lo argüido en los diversos atestos esgrimidos por **********, 
**********, **********, ********** y **********; de ahí que, señaló la Juez 
de Distrito, se justificaba su desahogo y la autoridad responsable debía orde
nar que se recabaran esos testimonios o, en su caso, pronunciarse de manera 
fundada y motivada acerca de la necesidad o no de su diligencia, máxime que 
en el acto reclamado se le había restado valor probatorio a esos testimo nios por 
carecer de imparcialidad, atendiendo a su estrecha relación con la parte quejosa, 
lo que justificaba recabar la declaración de diversas personas, cuya imparcia
lidad no estuviera afectada por su amistad o relación con el denunciante.

"Visto lo anterior, es asequible apreciar que deviene fundado el plan
teamiento que hace el tercero interesado en los agravios sintetizados de refe
rencia, porque como bien lo arguye el recurrente de mérito, la víctima u ofendido 
del delito, tiene la potestad constitucional de coadyuvar con el Ministerio Público, 
lo que implica el derecho a que se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el pro
ceso, y a que se desahoguen las diligencias correspondientes.6 Sin embargo, 
por otro lado, también es cierto que dicha potestad no es ilimitada, porque 
aparte que en materia de pruebas funge el principio de idoneidad, que signi
fica que son admisibles toda clase de pruebas que disponga la ley aplicable 
al caso concreto, mientras que éstas tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos; también es que en lo que corresponde a la labor de investigación 
de delitos que posee el Ministerio Público, dicha labor está sujeta a regula
ción con el fin de que el órgano técnico optimice la encomienda constitucional 
referida y consiga una adecuada procuración y administración de justicia para 
los gobernados, actualizando de esta manera los postulados de justicia pronta, 
completa e imparcial, reconocidos en el artículo 17 del Pacto Federal, que cons
tituyen límites al poder público en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial.7

6 Artículo 20 constitucional, apartado B, fracción II, siendo aplicable la tesis 1a. CVII/2011, de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 313, Tomo XXXIV, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, julio de dos mil once, de rubro: 
"VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. TIENE EL DERECHO DE APORTAR PRUEBAS TANTO EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA COMO EN EL PROCESO PENAL (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 20, 
APARTADO B, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS)." [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
7 Jurisprudencia 1a./J. 42/2007, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Novena Época, consultable en la página 124, Tomo XXV, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, abril de 2007, de rubro: "GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
SUS ALCANCES." [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
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"En ese sentido, como bien lo destaca el tercero interesado recurrente 
en el desarrollo de sus agravios, los artículos 3o., fracción I, 4o., 9o., fracción V, 
9o. Bis, fracción XII, éstos del Código de Procedimientos Penales para el Dis
trito Federal;8 y el artículo 3, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal,9 ordenamientos adjetivos y orgánicos 
que regulan la actuación de la representación social en esta ciudad capital, 
son coincidentes y enfáticos en establecer que el Ministerio Público ordenará 
y practicará todas las diligencias necesarias para la acreditación de los requi
sitos constitucional y legalmente exigidos para el ejercicio de la acción penal, 
así como para la reparación del daño, absteniéndose de llevar a cabo diligencias 
contradictorias, innecesarias, irrelevantes o inconducentes para la eficacia de 
la indagatoria; tan es así, que el segundo párrafo de la fracción II, del apar
tado B del artículo 20 constitucional,10 da la pauta para que el Ministerio Pú
blico no admita las pruebas que considere innecesarias para la investigación del 

8 "Artículo 3o. Corresponde al Ministerio Público: I. Dirigir a la Policía Judicial en la investigación 
que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito ordenándole la práctica de las diligencias que, 
a su juicio, estime necesarias para cumplir debidamente con su cometido, o practicando él mismo 
aquellas diligencias; …"
"Artículo 4o. Cuando de la averiguación previa no aparezca detención de persona alguna, el Minis
terio Público practicará todas las diligencias necesarias, hasta dejar comprobados los requisitos 
que señala el artículo 16 constitucional para obtener la orden de aprehensión."
"Artículo 9o. Los denunciantes, querellantes y las víctimas u ofendidos por la comisión de un 
delito tendrán derecho, en la averiguación previa o en el proceso, según corresponda: … V. A que 
se les procure justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o quere
llas, practicando todas las diligencias necesarias para poder determinar la averiguación previa; …"
"Artículo 9o. Bis. Desde el inicio de la averiguación el Ministerio Público tendrá la obligación 
de: … XII. Programar y desarrollar la investigación, absteniéndose de diligencias contradictorias, 
innecesarias, irrelevantes o inconducentes para la eficacia de la indagatoria; …" [Nota inserta 
en la ejecutoria de origen]
9 "Artículo 3. (Investigación de los delitos). Las atribuciones a que se refiere la fracción I del artículo 
2o. de esta ley, sobre la investigación de los delitos en la averiguación previa y la persecución de 
los imputados comprenden: … IV. Practicar las diligencias necesarias para la acreditación de los 
requisitos constitucional y legalmente exigidos para el ejercicio de la acción penal, así como 
para la reparación del daño; …" [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
10 De acuerdo a la redacción que dicho dispositivo guardaba en la Carta Magna antes de la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho, toda vez que en el ámbito del Distrito Federal, entró en vigor 
el nuevo sistema procesal penal acusatorio sólo para ciertos casos, de conformidad a la declara
toria segunda, numeral 1, del "Decreto por el que se declara la incorporación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio y del Código Nacional de Procedimientos Penales al Orden Jurídico del Distrito 
Federal.", publicado el veinte de agosto de dos mil catorce en la Gaceta Oficial del Distrito Federal 
(para los delitos culposos y aquellos que se persiguen por querella o acto equivalente de parte 
ofendida, así como los actos de investigación que requieran autorización previa del Juez de Con
trol, inherentes a estos delitos), siendo que el presente asunto no actualiza ninguno de los su
puestos que dispone la referida declaratoria para la aplicación del nuevo sistema procesal penal 
acusatorio, por lo que debe atenderse a la redacción constitucional que mantenía dicho precepto 
antes de la citada reforma. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
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delito, pues establece que cuando dicha institución de procuración de justicia 
considere que no es necesario el desahogo de cierta diligencia, deberá fundar 
y motivar su negativa.

"Por tanto, si bien la víctima u ofendido poseen un derecho constitucio
nal para que puedan colaborar con el Ministerio Público y aportar toda clase 
de pruebas tendentes a acreditar los hechos denunciados, lo cierto es que el 
factor determinante para la admisibilidad y desahogo de pruebas durante la fase 
de averiguación previa, está supedito (sic) a que éstas sean necesarias para 
la correcta integración de la indagatoria y ayuden para el esclarecimiento de 
los eventos antisociales investigados en ella, pues de esa forma, se colman los 
extremos constitucionalmente exigidos para la correcta procuración y admi
nistración de justicia.

"Bajo ese contexto, la Juez de Distrito consideró que el acto reclamado 
vulnera prerrogativas fundamentales en perjuicio de la parte quejosa, en vir
tud de que faltan diversas probanzas por desahogar para la correcta integra
ción de la averiguación previa, para lo cual procedió a señalar cuáles son esas 
pruebas consideradas como faltantes y, en algunas de ellas, adujo la impor
tancia o relevancia que éstas conllevan para el correcto esclarecimiento de 
los hechos denunciados.

"En ese tenor, por lo que hace a las pruebas señaladas con los numerales 
2 y 5, adujo que era menester su desahogo, pero sin precisar ni explicar la 
necesidad por la que éstas debían ser recabadas, siendo que dicho extre
mo (necesidad) no se satisface por el solo hecho de que las partes invoquen en 
sus deposados a ciertas personas o refieran determinados medios de prueba, 
para que éstos inexorablemente deban ser recabados para su examinación, 
pues de conformidad con lo que anteriormente se explicó, la necesidad de reca
bar y desahogar ciertos elementos probatorios, va en función de que sean 
idóneos y conducentes para la acreditación de los puntos que sean advertidos 
como litigiosos y cuya adquisición devenga trascendental para el éxito de la 
investigación.

"Por tanto, en este punto, como lo arguye la parte quejosa en el agravio 
sintetizado con el número 8, se denota que la Juez Federal erró en sustituirse 
en funciones de la autoridad responsable, pues pasó por alto que el análisis del 
control constitucional del acto reclamado no le permite sobrepasar aspectos 
que corresponden originariamente a la autoridad responsable, es decir, al 
Ministerio Público, quien constitucional y legalmente tiene conferida la facul
tad de investigar y perseguir delitos y, por ende, de ser la autoridad que por 
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antonomasia, le compete en un inicio señalar si determinadas diligencias 
son o no necesarias para el éxito de sus investigaciones.

"Así es, era el subprocurador señalado como responsable, quien en un 
principio tenía que haberse pronunciado en relación a que si las referidas prue
bas eran o no conducentes para el esclarecimiento de los hechos investigados 
en la averiguación previa, y apreciar si éstas eran determinantes o no para 
confirmar o revocar la autorización de la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal. Por ende, si la Juez de Distrito denotó que dichas pruebas que habían 
sido ofrecidas por el coadyuvante del Ministerio Público (quejosa), incorrecta
mente no habían sido observadas por la responsable o habían sido desestimadas 
por ésta, al no haber señalado la empresa denunciante los extremos que pre
tendía acreditar a través de ellas, y a su consideración podrían ser importantes 
para la indagatoria, tenía que haber expuesto en qué consistía el error de la 
autoridad responsable (por ejemplo, señalarle por qué no resultaba correcto 
desestimar probanzas bajo el anterior argumento) y como efecto del fallo pro
tector, tenía que haber dado oportunidad a que la propia autoridad responsa
ble, en uso de sus facultades y, a través del dictado de una nueva resolución, 
se pronunciara en torno a la necesidad de éstas y, una vez habiendo hecho 
esto, en caso de que dicha determinación volviera a ser objeto de estudio en 
diverso juicio de amparo, válidamente el Juez de control constitucional podría 
calificar si tal pronunciamiento fue correcto y responde a los estándares de 
necesidad que aluden los preceptos legales anteriormente señalados.

"De estimar lo contrario, es decir, de concebir que el Juez de amparo 
mencione qué pruebas son las necesarias para la correcta integración de la 
averiguación previa y, además, que indique cuál es la trascendencia, impor
tancia o relevancia de éstas, sin que previo a ello se le dé la oportunidad a 
la representación social de pronunciarse en torno a ese tópico, desvirtuaría la 
naturaleza del Juez de control constitucional, pues en automático, se conver
tiría en un indagador más en la secuela procesal de averiguación previa en 
lugar de que un Juez que analice la constitucionalidad del acto reclamado 
en concreto.11

"Igual circunstancia acontece respecto a las pruebas enunciadas con 
antelación, bajo los números 1, 3 y 4, porque aunque sobre estas probanzas 

11 Como lo argumenta la tesis del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, consultable a página 186, Tomo VI, Segunda Parte1, juliodiciembre de 1990, Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, que se comparte y es de rubro: "JUECES DE DISTRITO. 
NO PUEDEN SUSTITUIRSE EN EL CRITERIO DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y APRE
CIAR DIRECTAMENTE LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LAS PARTES EN LOS PROCEDIMIEN
TOS ADMINISTRATIVOS." [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
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la Juez de Distrito sí indicó cuál era la necesidad de su desahogo, es decir, 
qué fines o alcances demostrativos se podrían acreditar a raíz de su diligencia; 
lo cierto es que la Juez de Distrito incurrió en el mismo vicio señalado con 
antelación, o sea, en la de sustituirse en funciones de la autoridad responsable, 
dando indicaciones sobre la necesidad de que fueran recabadas, así como 
brindando calificación específica sobre los hechos, al igual que pronunciamien
tos de conducencia, importancia y relevancia de la práctica de dichas pruebas; 
lo anterior, sin que previo a ello la autoridad responsable hubiese hecho algún 
pronunciamiento respecto a este punto en la resolución reclamada.

"Y es que, como se dijo, al Juez de Distrito no le está permitido substi
tuirse en el criterio de la autoridad responsable y apreciar directamente las 
pruebas aportadas por los particulares, pues esta facultad le está prohibida al 
juzgador, por no ser el juicio de amparo una segunda ni tercera instancia, sino 
un medio extraordinario de defensa, a través del cual, el órgano judicial fede
ral controla la constitucionalidad de los actos de las autoridades estatales. 
En tal virtud, únicamente puede resolver si la autoridad responsable transgre
dió o no las normas que regulan la recepción, desahogo y valoración de las 
pruebas ofrecidas por las partes, mas no sustituirse y pronunciarse en torno 
a éstas cuando previo a ello no hubo un señalamiento por parte de la autori
dad responsable en el acto reclamado.

"Sin embargo, a pesar de lo fundado que resultan los motivos de incon
formidad antes analizados esgrimidos por el tercero interesado, como se ade
lantó en el apartado III.A de esta ejecutoria, éstos resultan insuficientes para 
revocar la sentencia impugnada, pero sí suficientes para modificar los motivos 
y efectos por los que se concedió el amparo a la persona moral quejosa, pues 
como se observará a continuación, existen elementos por los cuales debe con
cederse la protección constitucional a **********, Sociedad Anónima de Ca
pital Variable, aunque como se dijo, esto sea por diferentes razones y para 
distintos efectos a los que fueron advertidos y precisados en la sentencia 
recurrida:

"En consecuencia, con fundamento en el artículo 93, fracción VI, de la 
Ley de Amparo,12 este Tribunal Colegiado reasume jurisdicción y procede a pro
nunciarse al respecto.

12 "Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes: … VI. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará 
los agravios de fondo, si estima que son fundados, analizará los conceptos de violación no estu
diados y concederá o negará el amparo; …" [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
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"III.D. Determinación de este Tribunal Colegiado.

"Con fundamento en el artículo 79, fracción III, inciso b), de la ley de la 
materia, se procede a suplir la deficiencia de la queja a favor de la parte que
josa, para resolver en el siguiente sentido:

"Como se explicó en párrafos precedentes, el Ministerio Público tiene 
la encomienda constitucional de investigar y perseguir delitos, para lo cual, 
ordenará y practicará todas las diligencias necesarias para la acreditación de 
los requisitos constitucional y legalmente exigidos para el ejercicio de la acción 
penal, así como para la reparación del daño, absteniéndose de llevar a cabo 
diligencias contradictorias, innecesarias, irrelevantes o inconducentes para 
la eficacia de la indagatoria.

"Para lo anterior, es decir, para saber qué pruebas son o no necesarias 
para la correcta integración de la indagatoria y ayuden para el esclarecimiento 
de los eventos antisociales investigados en ella, resulta inconcuso conocer o 
tener precisión respecto de qué aspectos, hechos o circunstancias se desean 
acreditar. En otras palabras, la necesidad de recabar y desahogar ciertos elemen
tos probatorios, va en función de que sean idóneos y conducentes para la 
acreditación de los puntos que sean advertidos como litigiosos y cuya admi
sión devenga trascendental para el éxito de la investigación.

"En esa tesitura, se advierte que la averiguación previa **********, que 
dio lugar a la resolución reclamada, tuvo origen en la denuncia que presentó en 
doce de diciembre de dos mil once, **********, en representación de **********, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, en la que hizo del conocimiento del 
Ministerio Público hechos probablemente constitutivos del delito de fraude 
procesal, cometidos por ********** y otra persona.13 

"Aunque lo siguiente ya fue citado anteriormente en el apartado III.A 
del presente considerando, para una mejor comprensión del asunto, se estima 
conveniente volver a señalar en qué consistieron, en síntesis, los hechos 
denunciados por la referida persona moral:

"• Que en veinte de agosto de dos mil siete, ********** demandó por 
la vía laboral a **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, así como 
a diversas personas físicas y morales, cuya demanda fue radicada en la Junta 
Especial Número ********** de la Local de Conciliación y Arbitraje, bajo el 
registro **********.

13 Fojas 5 a 9, tomo II del juicio de amparo. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
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"• Toralmente, la denunciante aduce que lo anterior constituye la comi
sión del delito de fraude procesal, porque el inculpado (actor en la demanda 
laboral y aquí tercero interesado), fundó su demanda en hechos y documentos 
falsos, puesto que:

"• Mintió en su demanda en relación a que había existido una relación 
de carácter laboral entre ambas partes, cuando lo cierto fue que sólo había 
existido una relación civil.

"• Basó su demanda laboral en tres documentos falsos, a saber:

"• Una carta de tres de febrero de dos mil seis, en la que **********, 
ostentándose como supuesto contador de **********, Sociedad Anónima 
de Capital Variable (quejosa), y otras empresas, ‘indebidamente’ reconoció a 
********** (tercero interesado), el ‘falso’ cargo de director de administración 
y finanzas, y las ‘falsas’ prestaciones de carácter laboral dentro de la persona 
moral denunciante.

"• Contrato individual de trabajo por tiempo indeterminado, de dieciséis 
de febrero de dos mil seis, supuestamente suscrito por **********, en repre
sentación de la denunciante; siendo que la firma que se atribuye a esta per
sona, es falsa.

"• Addendum al contrato referido en el punto que antecede, de quince 
de febrero de dos mil seis, también supuestamente suscrito por **********, 
en representación de la denunciante; siendo que la firma que se atribuye a 
esta persona, es falsa.

"Como se dijo previamente, el delito de fraude procesal, se encuentra 
previsto en el artículo 310, primer párrafo, del Código Penal para el Distrito 
Federal (ley penal sustantiva aplicable en el caso concreto) que, en lo condu
cente, señala:

"‘Artículo 310.’ [se cita]

"Pues bien, en el acto reclamado, el subprocurador responsable deter
minó confirmar la autorización de la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal,14 principalmente, por los siguientes motivos:

14 Fojas 603 a 667, tomo II del juicio de amparo. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
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"• Porque los elementos de prueba allegados a autos, no son aptos, 
idóneos ni suficientes para acreditar el cuerpo del delito de fraude procesal, 
al no demostrarse, aun de manera indiciaria, que los hechos denunciados sean 
constitutivos de delito.

"• Con el material integrante en autos, no se actualiza el elemento obje
tivo requerido en la descripción típica del ilícito, consistente en la simulación 
de un acto jurídico, un acto o escrito judicial, o la alteración de elementos de 
prueba y su presentación en juicio, o la realización de cualquier otro acto 
tendente a inducir a error a la autoridad administrativa, pues no se constata 
la alteración de la verdad sobre la existencia de las cosas, al fingir o imitar lo 
que no es, pues el planteamiento toral de la litis en el juicio laboral **********, 
radicado en la Junta Especial Número ********** de la Local de Conciliación 
y Arbitraje, gira en torno a dirimir un conflicto de intereses de carácter laboral 
entre las partes contendientes, es decir, la demostración o no de la relación 
laboral entre el actor y la demandada, así como el despido injustificado y pago 
de prestaciones alegado por **********, efectuado por **********, Socie
dad Anónima de Capital Variable, conflicto de intereses que corresponde diri
mir eminentemente a la autoridad competente en materia laboral.

"• Lo anterior no demuestra la intención dolosa del sujeto activo para 
la obtención de un beneficio indebido para sí, dado que el actor del juicio labo
ral (**********), ejerció su derecho de acceso a la justicia consagrado en el 
artículo 17 constitucional, al plantear ante la autoridad laboral correspondiente, 
los hechos y pretensiones plasmados en su escrito inicial de demanda.

"• No se acredita la simulación de un acto jurídico, un acto o escrito 
judicial, o la alteración de elementos de prueba y su presentación en juicio, o 
la realización de cualquier otro acto tendente a inducir a error a la autoridad 
administrativa, pues el inculpado (tercero interesado) exhibió como documen
tos base de su acción laboral, entre otras documentales, las copias simples 
del contrato individual de trabajo de dieciséis de febrero de dos mil seis, y la 
carta de quince de febrero de dos mil seis (addendum), con lo que el actor 
pretende acreditar la relación laboral con los demandados.

"• No existen elementos técnicos que permitan realizar un estudio gra
foscópico en las documentales privadas exhibidas por el inculpado en la 
demanda laboral, porque se trata de copias fotostáticas que pierden detalles 
de suma importancia grafoscópica, destacándose en la pérdida de definición de 
sus características de orden general y sobre todo, en sus detalles de estruc
turación, aunado a que no son de primera generación en su fotocopiado.
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"• Los atestos de cargo no son idóneos para sustentar la acusación, 
porque carecen de imparcialidad, dada su estrecha relación que guardan para 
con la parte denunciante.

"• Existen indicios que hacen suponer la existencia de una relación 
laboral entre las partes, como se observa del antecedente relativo a la averi
guación previa **********, iniciada el diecinueve de junio de dos mil siete, en 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, en el que se aprecia que el inculpado 
contaba con un espacio físico dentro de la empresa.

"• Tampoco resulta idóneo el dictamen en materia de contabilidad de 
treinta y uno de marzo de dos mil catorce, para constatar la existencia de un 
daño patrimonial que le sea reprochable al inculpado, pues la Junta Especial 
Número ********** de la Local de Conciliación y Arbitraje, no ha emitido el 
laudo respectivo.

"• En consecuencia, lo conducente era confirmar la autorización de la 
propuesta de no ejercicio de la acción penal. 

"Como es sabido, la fundamentación legal que alude el normativo 16 
constitucional, es una consecuencia directa del principio de legalidad, que con 
siste en que las autoridades de la República sólo pueden hacer lo que la ley 
les permite, principio que nuestro Máximo Tribunal de la Nación ha acogido, 
coincidiendo todos ellos en el sentido de que las autoridades no tienen más 
facultades que las que la ley les otorga, pues si así no fuera, fácil sería suponer 
implícitas todas las necesarias para sostener actos que tendrían que ser arbi
trarios por carecer de fundamento legal. Por su lado, la motivación de la causa 
legal del procedimiento, implica la necesaria adecuación que debe hacer la 
autoridad entre la norma general fundatoria del acto de molestia y el caso 
específico en que éste va a operar o a surtir su efecto. Sin dicha adecuación, 
se violaría, por ende, la citada subgarantía (motivación), que conjuntamente 
con la fundamentación integra el derecho fundamental de legalidad.

"Sirve de apoyo la jurisprudencia 11, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación [fuente], del tenor siguiente:

"‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.’ [cita texto]

"De modo que, advertidos los antecedentes que dieron lugar al acto 
recla mado, este órgano colegiado considera que la resolución combatida se 
encuen tra indebidamente motivada, habida cuenta que en ella no existe ade
cuación entre los motivos invocados en el acto de autoridad y las normas 
aplicables a éste.
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"Es ilustrativa la jurisprudencia I.6o.C. J/52, decretada por el Sexto Tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito [fuente], que se comparte 
y es de tenor siguiente:

"‘FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. SU DISTINCIÓN ENTRE SU FALTA 
Y CUANDO ES INDEBIDA.’ [texto]

"Se explica.

"Como se ha señalado, en la indagatoria que dio origen al acto recla
mado, se advierte que la parte quejosa adujo que el tercero interesado cometió 
el delito de fraude procesal, porque éste (actor en la demanda laboral), fundó su 
demanda en hechos y documentos falsos, puesto que:

"• Mintió en su demanda en relación a que había existido una relación 
de carácter laboral entre ambas partes, cuando lo cierto fue que sólo había 
existido una relación civil.

"• Basó su demanda laboral en tres documentos falsos, a saber:

"• Una carta de tres de febrero de dos mil seis, en el que **********, 
ostentándose como supuesto contador de **********, Sociedad Anónima de 
Capital Variable (quejosa), y otras empresas, ‘indebidamente’ reconoció a 
********** (tercero interesado), el ‘falso’ cargo de director de administración 
y finanzas, y las ‘falsas’ prestaciones de carácter laboral dentro de la persona 
moral denunciante.

"• Contrato individual de trabajo por tiempo indeterminado, de dieci
séis de febrero de dos mil seis, supuestamente suscrito por **********, en 
representación de la denunciante; siendo que la firma que se atribuye a esta 
persona, es falsa.

"• Addendum al contrato referido en el punto que antecede, de quince 
de febrero de dos mil seis, también supuestamente suscrito por **********, 
en representación de la denunciante; siendo que la firma que se atribuye a 
esta persona, es falsa.

"En ese sentido, de inicio puede decirse que la autoridad responsable 
actuó con acierto, al señalar que no son constitutivos de delito aquellos aspec
tos que son materia de litigio en un juicio laboral, como lo es el de resolver si 
entre el actor (tercero interesado) y el demandado (quejosa), existe o no una 
relación laboral, toda vez que aparte de que dicho tópico corresponde su 
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sustanciación a una autoridad competente en la referida materia de derecho, 
también es que no puede determinarse que sean constitutivos de ilícito alguno, 
los hechos que el actor plasma en una demanda por el cual ejerce su derecho de 
acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional.

"Efectivamente, lo anterior es correcto, porque como lo aduce la respon
sable, los conflictos de índole laboral, como lo es el determinar la existencia 
de una relación de esa naturaleza entre el actor y el demandado, así como las 
prestaciones e indemnizaciones respectivas, entre otras cuestiones, son aspec
tos que corresponde dirimir a una autoridad competente en esa materia que, en 
este caso, es la Junta de Conciliación y Arbitraje (federal o local), de confor
midad con el artículo 123, párrafo segundo, apartado A, fracción XX, constitu
cional,15 y artículos 604 y 698 de la Ley Federal del Trabajo,16 que indican que 
a ese órgano materialmente jurisdiccional, le corresponde resolver las diferen
cias o los conflictos entre el capital y el trabajo.

"Lo anterior significa, que está fuera de la competencia constitucional 
y legal del Ministerio Público, resolver acerca de la existencia de una relación 
laboral entre las partes en controversia, habida cuenta que si bien dicho dato 
puede ayudarle a esclarecer los hechos investigados en la indagatoria que se 
trate, lo cierto es que es ajeno a la litis en una averiguación previa, que la repre
sentación social indague a fin de emitir un pronunciamiento jurídico relativo 
a que si entre el actor y el demandado hubo o no una relación de tales carac
terísticas, pues tal pronunciamiento iría más allá de las facultades que cons
titucionalmente tiene conferidas, como lo son la investigación y persecución 

15 "Artículo 123. …
"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán:
"A. …
"XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo, se sujetarán a la decisión de una 
Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de representantes de los obreros y 
de los patronos, y uno del Gobierno. …"
16 "Artículo 604. Corresponden a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, en el ámbito de su 
competencia, el conocimiento y la resolución de los conflictos de trabajo que se susciten entre tra
bajadores y patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre éstos, derivados de las relaciones de trabajo 
o de hechos relacionados con ellas."
"Artículo 698. Será competencia de las Juntas Locales de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje 
de las entidades federativas, conocer de los conflictos que se susciten dentro de su jurisdicción, 
que no sean de la competencia de las Juntas Federales. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
"La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje conocerá de los conflictos de trabajo cuando se 
trate de las ramas industriales, empresas o materias contenidas en los artículos 123, apartado A, 
fracción XXXI, de la Constitución Política y 527 de esta ley." [Nota inserta en la ejecutoria 
de origen]
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de delitos, y no la de resolver las diferencias o los conflictos entre el capital 
y el trabajo.

"En esa virtud, no puede reprocharse como constitutivo de delito de 
fraude procesal, el hecho de que alguien, a través de una demanda laboral, 
aduzca haber tenido una relación de esa índole con otra persona (física o 
moral) y en razón de que dicha relación se dio por concluida, le exija a ésta el 
pago de diversas prestaciones, como lo son el pago de salarios caídos, prima 
de antigüedad, vacaciones, prima vacacional y aguinaldo, etcétera; lo anterior, 
aun en el supuesto de que el actor haya basado su demanda en hechos y 
pretensiones que puedan ser tildadas como mentiras o carentes de verdad.

"Ello es así, porque de considerarse que esto pudiera ser constitutivo 
del ilícito en comento, además de que provocaría que las investigaciones del 
Ministerio Público se dirigieran a comprobar y a resolver a que si efectivamente 
en los hechos existió o no una relación laboral entre las partes, lo cual, como se 
dijo, escapa de su competencia; por otra parte, se haría nugatorio el derecho 
de acceso a la impartición de justicia respecto al actor en la demanda laboral.

"Al respecto, cabe decir que el artículo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos reconoce cinco derechos fundamentales a favor 
del gobernado, que a saber son: 1) La prohibición de la autotutela o ‘hacerse 
justicia por propia mano’; 2) El derecho a la tutela jurisdiccional; 3) La aboli
ción de costas judiciales; y, 4) La independencia judicial; y 5) La prohibición 
de la prisión por deudas del orden civil.

"Como derechos humanos que implican algunos de ellos y, por otra 
parte, como garantías que son otros de ellos para la protección de los mismos, 
es claro que constituyen limitaciones al poder público, en cualquiera de sus 
tres manifestaciones tradicionales: Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

"En esas condiciones, en cuanto al derecho a la tutela jurisdiccional, 
bien puede definirse éste como el derecho público subjetivo que toda persona 
tiene a que se le administre justicia, por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla –esto es, sin obstáculos–, en los plazos y términos que fijen 
las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e impar
cial. De esta norma constitucional se desprende, a favor del gobernado, el 
derecho sustantivo a la jurisdicción, mediante el cual puede exigir a los órganos 
jurisdiccionales del Estado, la tramitación y resolución de los conflictos jurí
dicos en que sea parte, si satisface los requisitos fijados por la propia Cons
titución y las leyes secundarias. En éstas, el mencionado derecho sustantivo, 
visto en su aspecto activo, se conoce como derecho de pedir e iniciar la 
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acción de los tribunales, bien para deducir una pretensión o para impugnar 
una resolución previa.17 

"Bajo ese contexto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación al resolver el amparo directo **********, determinó que, en prin
cipio, como regla general, las afirmaciones o hechos que se vierten en una 
demanda, como sustento de las pretensiones del actor para reclamar el re
conocimiento de un derecho del que considera que le asiste, se realizan en 
ejer ci cio del derecho humano de acceso a la justicia, las cuales no pueden ser 
suje tas a carga alguna de veracidad o certeza, porque precisamente constitu
yen una condición de petición de reconocimiento de un derecho respecto del 
cual el actor estima que le corresponde, lo cual, evidentemente, es sometido 
a juicio, en el que aplica el principio de contradicción probatoria.18

"En tal sentido, las afirmaciones en que se sustentan las pretensiones 
de una demanda no pueden ser constitutivas de criminalización, so pena de 
violar el derecho humano de acceso a la justicia. Una interpretación contraria 
impulsaría desincentivar a los gobernados de acudir ante los órganos mate
rialmente judiciales que administran justicia para solicitar que se les imparta 
justicia.19

"Esto es así, porque se impondría a los gobernados la carga, al ejercer 
una acción en términos del derecho humano de acceso a la justicia, de que 
las afirmaciones sean totalmente ciertas y, en caso contrario, el resultado los 
colocaría bajo el alcance de ius puniendi del Estado. Al mismo tiempo, con 
este alcance interpretativo, que en definitiva se excluye, se nulificarían la natu
raleza y efectos del carácter contradictorio de los juicios, conforme al cual, las 
partes se someten a jurisdicción para dilucidar sus diferendos de titularidad de 
derechos a través de la demostración y refutación probatoria.20

"Por tanto, con base en lo anterior, en el asunto que nos ocupa se advierte 
que la acción desplegada por el ahora tercero interesado (**********), con
sistente en haber demandado ante una autoridad jurisdiccional administrativa 
el pago de diversas prestaciones de índole laboral a cargo de la empresa que
josa **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, no resulta un hecho 

17 Jurisprudencia 1a./J. 42/2007, op. cit. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
18 Párrafo 240 de la ejecutoria del amparo directo **********. [Nota inserta en la ejecutoria de 
origen]
19 Párrafo 241, ídem. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
20 Párrafo 243, ídem. [Nota inserta en la ejecutoria de origen]
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que pueda ser constitutivo de delito, por más que la persona moral denun
ciante, aquí quejosa, aduzca que el actor en el juicio laboral esgrimió hechos 
carentes de verdad en la demanda respectiva, pues tal situación debe en
marcarse en el contexto del ejercicio de una prerrogativa fundamental consa
grada en el artículo 17 constitucional, esto es, de acceso real y efectivo a la 
justicia, sin que sea dable castigar penalmente a los gobernados por preten
der exigir ante las autoridades jurisdiccionales respectivas, el cumplimiento de 
una obligación o el respeto de algún derecho que estime que les asiste.

"No obstante, por otra parte, puede decirse que respecto al diverso motivo 
de imputación que la denunciante hizo en contra del inculpado, consistente en 
que éste basó su demanda laboral en tres documentos falsos, esto sí puede 
ser un hecho constitutivo del delito de fraude procesal.

"Así es, el antijurídico establecido en el artículo 310 de la codificación 
sustantiva penal aplicable en esta ciudad, es uno de aquellos que la doctrina 
denomina generalmente como ‘tipos penales de acción compuesta alternati
vos (o mixtos)’, en los que en la descripción del tipo se enuncian varias acciones, 
pero basta que el autor realice alguna de ellas para considerar cometido el 
delito. Entre las acciones típicas que contempla el ilícito, están que el sujeto 
activo, para obtener un beneficio indebido para sí o para otro:

"• Simule un acto jurídico, un acto o escrito judicial; o 

"• Altere elementos de prueba y los presente en juicio; o 

"• Realice cualquier otro acto.

"• Todas estas conductas, tendientes a inducir a error a la autoridad 
judicial o administrativa, con el fin de obtener sentencia, resolución o acto admi
nistrativo contrario a la ley.

"Precepto legal que ha sido objeto de análisis por el Máximo Tribunal de 
la Nación, determinando que no infringe el principio de legalidad estricta o 
taxatividad que rige para la tipicidad en materia penal, como lo expone la tesis 
1a. CCXXXV/2012 (10a.), [fuente], del tenor siguiente:

"‘FRAUDE PROCESAL. EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS CONSISTENTE EN REALIZAR CUAL
QUIER OTRO ACTO TENDIENTE A INDUCIR A ERROR A LA AUTORIDAD JUDI
CIAL O ADMINISTRATIVA, CON EL FIN DE OBTENER SENTENCIA, RESOLUCIÓN 
O ACTO ADMINISTRATIVO CONTRARIO A LA LEY, NO INFRINGE EL PRINCIPIO 
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DE LEGALIDAD ESTRICTA O TAXATIVIDAD QUE RIGE PARA LA TIPICIDAD EN 
MATERIA PENAL.—La hipótesis referida del delito de fraude procesal previsto 
en el artículo 310 citado, es clara y precisa, ya que contiene todos los elemen
tos necesarios para acreditarla, con lo que se dota de certeza jurídica a los 
gobernados en la medida en que pueden conocer de manera específica la 
conducta que pretendió prohibir el legislador con el tipo penal o, entendido 
a contrario sensu, que de realizarse la conducta prohibida en dicha hipótesis, 
se considerará como delictiva esa acción con su consecuente sanción, por lo 
que resulta irrelevante la inexistencia de un catálogo exhaustivo de conductas 
que lo actualizan, pues sería imposible agotar todas las variantes del actuar 
humano. Ahora bien, el hecho de que las porciones normativas «cualquier 
otro acto» y «tendiente a inducir a error», puedan interpretarse, no implica que 
tal posibilidad sea contraria al principio de legalidad estricta o taxatividad 
que rige para la tipicidad en materia penal, contenido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el tipo penal 
previsto en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal, establece las 
herramientas necesarias para que el intérprete conozca claramente que lo 
que se pretende sancionar es la conducta que ocasione a la autoridad judicial 
o administrativa algún juicio falso o representación mental equivocada, con 
el fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, 
pues «cualquier otro acto» se refiere a uno que, siendo distinto de «alterar» y 
«simular», tienda a inducir al error a la autoridad judicial o administrativa con 
la finalidad señalada.’

"Entonces, con lo que hasta aquí se ha argüido, puede señalarse que 
tocante a la denuncia de hechos génesis del acto combatido en el juicio 
de amparo, en el caso concreto, no es dable que el Ministerio Público realice 
actividades de investigación tendentes a acreditar y resolver acerca de que si 
efectivamente existió o no, una relación laboral entre la parte denunciante 
(quejosa) y el inculpado (tercero interesado), porque como se ha dicho, el pro
nunciamiento en torno a este tópico corresponde a instancias y autoridades 
en materia laboral y no en materia penal; ni tampoco pueden ser constitutivos de 
delitos, las manifestaciones que el actor esgrimió como hechos y pretensio
nes en la demanda que dio lugar al juicio laboral, aun cuando éstas se tilden 
de lejanas a la verdad, pues ello se hace en uso de un derecho tutelado por la 
Ley Fundamental, como es la prerrogativa de acceso a la justicia.

"Sin embargo, lo que sí es materia de indagación por parte de la repre
sentación social, es saber si en los hechos denunciados se actualizó alguna 
de las conductas típicas descritas en la ley, con las cuales se puso en riesgo 
la correcta administración de justicia y hasta el patrimonio de la parte ofen
dida, es decir, si en los hechos se simuló un acto jurídico, un acto o escrito 
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judicial; o se alteraron elementos de prueba y los presente en juicio; o se rea
lizó cualquier otro acto, cualquiera de ellos tendentes a inducir a error a la 
autoridad judicial o administrativa, con el fin de obtener sentencia, resolución 
o acto administrativo contrario a la ley.

"En este caso, tal investigación recae en las tres documentales que el 
actor (inculpado y aquí tercero interesado) exhibió en el juicio laboral, junto a 
la demanda que dio origen al referido litigio, pues en la especie, la empresa 
ofendida en su escrito de denuncia, manifestó que dichos documentos eran 
falsos, tanto en su confección como en la firma que calza a dos de los tres 
documentos de referencia, y que por ese motivo, el sujeto activo pretendió 
inducir a error a la autoridad materialmente jurisdiccional, con el fin de obte
ner sentencia (laudo) o resolución contrario a la ley; ello, en virtud de que en 
los aludidos documentos, el actor pretendió demostrar la existencia de una 
relación laboral entre él y la persona moral denunciante, que en caso de com
probarse, le daría lugar a la obtención de las prestaciones exigidas en la 
demanda.

"Por tanto, en el asunto que nos ocupa, resulta trascendental que el sub
procurador señalado como autoridad responsable, determine si en los documen
tos que sirvieron como base de la acción en la demanda laboral en comento, se 
perpetró alguna de las conductas prohibidas por la ley, es decir, si con alguna 
o algunas de ellas, se simuló un acto jurídico, un acto o escrito judicial; o se 
alteraron elementos de prueba; o se realizó cualquier otro acto, cualquiera 
de ellos tendentes a inducir a error a la autoridad judicial o admi nistrativa, con el 
fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, es 
decir, con el fin de obtener una determinación que de otro modo el sujeto activo 
no podría conseguir.

"Esto, porque como se ha explicado, en todo caso tales aspectos son 
los que pueden ser constitutivos de delito, mas no los diversos que han sido 
abordados en el presente estudio (acreditación de la relación laboral y mani
festaciones como hechos en la demanda laboral).

"Precisado lo anterior, se advierte que la resolución reclamada se encuen
tra indebidamente motivada, pues la autoridad responsable si bien, por una 
parte, determinó que no eran constitutivos de delito aquellos aspectos que 
son materia de litigio en un juicio laboral, como lo es el de resolver si entre el 
actor (tercero interesado) y el demandado (quejosa), existe o no una relación 
laboral, así como tampoco lo eran las manifestaciones que la parte actora 
esgrimió en la demanda laboral que efectuó en uso del derecho de acceso 
a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional; por otra parte, adujo 
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que en los hechos denunciados por la aquí directa quejosa, no se acreditaba 
la simulación de un acto jurídico, un acto o escrito judicial, o la alteración de 
elementos de prueba y su presentación en juicio, o la realización de cualquier 
otro acto tendente a inducir a error a la autoridad administrativa, pues el incul
pado (tercero interesado) exhibió como documentos base de su acción laboral, 
entre otras documentales, las copias simples del contrato individual de trabajo 
de dieciséis de febrero de dos mil seis, y la carta de quince de febrero de dos 
mil seis (addendum), con lo que el actor pretende acreditar la relación laboral 
con los demandados.

"Es decir, la autoridad responsable, para determinar como válido el 
hecho de que en autos no se acreditaba ninguno de los elementos que integran 
la tipicidad del delito de fraude procesal, utilizó como base argumentativa los 
documentos que fueron exhibidos por el inculpado cuando presentó la demanda 
laboral en mención. Sin embargo, tal actuar devino incorrecto, habida cuenta 
que la responsable soslayó que precisamente tales documentos son los que 
están afectos a investigación, porque la empresa denunciante aduce que poseen 
contenido y firmas falsas, y que por ese motivo, el sujeto activo pretendió 
inducir a error a la autoridad materialmente jurisdiccional, con el fin de obte
ner sentencia (laudo) o resolución contrario a la ley; ello, en virtud de que en 
los aludidos documentos, el actor pretendió demostrar la existencia de una 
relación laboral entre él y la persona moral denunciante, que en caso de com
probarse ante la autoridad correspondiente, le daría lugar a la obtención de 
las prestaciones exigidas en la demanda.

"Y es que, como se ha señalado, las diligencias recabadas en la averi gua
ción previa en cuestión, tienen que estar dirigidas a acreditar si en los documen
tos que sirvieron como base de la acción en la demanda laboral en comento, se 
perpetró alguna de las conductas prohibidas por la ley, es decir, si con alguna 
o algunas de ellas, se simuló un acto jurídico, un acto o escrito judi cial; o se 
alteraron elementos de prueba; o se realizó cualquier otro acto, cualquiera 
de ellos tendentes a inducir a error a la autoridad judicial o administrativa, con 
el fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley.

"Por ende, se observa que la autoridad responsable incurrió en la falacia 
denominada ‘petición de principio’, en virtud de la cual se toma como prin
cipio de demostración la conclusión que, en todo caso, es el objeto de estudio 
en el asunto, en este caso, tomó como válido y cierto el contenido de ciertos 
documentos que son propiamente los que constituyen materia de investigación 
ministerial y sobre de los cuales, la representación social tiene que pronun
ciarse si existen o no elementos de prueba suficientes, en los que se acredite 
si a través de la exhibición de dichos documentos, se actualizó alguna de las 
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conductas antijurídicas establecidas en el artículo 310 del Código Penal para 
el Distrito Federal.

"De esa manera, se desprende que el acto reclamado se encuentra inde
bidamente motivado, ya que la motivación respectiva está sustentada en un 
argumento falaz, que implica transgresión al derecho fundamental de legali
dad en perjuicio de la parte quejosa, reconocido en el artículo 16 de la Cons
titución General de la República.

"Es aplicable la tesis I.15o.A.4 K (10a.), del Décimo Quinto Tribunal 
Cole giado en Materia Administrativa del Primer Circuito [fuente], que se com
parte y dice:

"‘PETICIÓN DE PRINCIPIO. LA MOTIVACIÓN DE UN ACTO JURISDIC
CIO NAL SUSTENTADA EN ESE ARGUMENTO FALAZ ES CONTRARIA A LA 
GARAN TÍA DE LEGALIDAD CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITU
CIONAL.’ [texto]

"En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo y protección 
de la Justicia Federal que solicita la quejosa **********, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en contra del acuerdo de dieciocho de noviembre de dos 
mil catorce, dictado por el subprocurador de Averiguaciones Previas Descon
centradas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en la 
averiguación previa **********, mediante la cual confirmó la autorización 
de la propuesta de no ejercicio de la acción penal por el delito de fraude 
procesal.

"III.E. Efectos de la concesión de amparo.

"La protección constitucional se otorga para que la autoridad respon
sable realice los siguientes efectos:

"1. Deje insubsistente la resolución reclamada; y,

"2. En su lugar, emita una nueva resolución, en la que con base en los 
argumentos expuestos en esta ejecutoria, analice de nueva cuenta la autoriza
ción de la propuesta de no ejercicio de la acción penal hecha a su conocimiento, 
y determine si con el cúmulo probatorio existente en autos de la indagatoria 
de referencia, se acredita o no que los documentos que sirvieron como base de 
la acción en la demanda laboral de la que surgió el hecho señalado como 
delictivo, se perpetró alguna de las conductas típicas del delito de fraude pro
cesal. En caso que considere insuficientes las probanzas obrantes en el suma
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rio para poder determinar tales extremos, tendrá que revocar la ponencia de 
no ejercicio de la acción penal en cuestión y, con libertad de jurisdicción, 
deberá ordenar a sus subalternos la práctica de las diligencias que estime 
necesarias para la correcta indagación del delito, mismas que tendrán que 
estar dirigidas a acreditar los hechos tildados como ilícitos antes precisados 
(documentos que el inculpado exhibió como base de la acción en la demanda 
laboral).

"Ahora bien, precisado lo anterior, es dable dar contestación a aque
llos agravios que hasta el momento no han sido analizados por este órgano 
colegiado.

"III.F. Contestación al agravio de la parte quejosa.

"Es inoperante el agravio expuesto por la parte quejosa en su recurso 
de revisión, el cual se encuentra dirigido a impugnar que la Juez de Distrito no le 
estudió el concepto de violación ‘de fondo’ que esgrimió en su escrito de deman
da en contra del acto reclamado; sin embargo, como se observa de los párrafos 
que anteceden, este Tribunal Colegiado ha determinado modificar el fallo re
currido, para conceder la protección constitucional por diferentes razones y 
para distintos efectos a los que la Juez de Distrito expresó en su sentencia. 
Por tanto, no puede analizarse si la Juez Federal estuvo o no en lo correcto en 
haber estudiado en su sentencia, sólo el concepto de violación en el que 
se aducían violaciones procesales y no el relativo al de violaciones de fondo, 
porque para ello tendría que haberse determinado que el actuar de la Juez 
de Distrito fue correcto, empero, como se ha dicho, las consideraciones que 
sustentaron a la determinación impugnada han sido modificadas por este 
órgano revisor.

"III.G. Contestación a los agravios de la parte tercero interesada.

"Son inoperantes los agravios sintetizados con los números 3, 4 y 5, 
porque en ellos el tercero interesado pretende impugnar cuestiones de fondo 
que no fueron objeto de estudio por parte de la Juez de Distrito en la senten
cia recurrida.

"Así es, la Juez de amparo determinó concederle la protección consti
tucional a la parte quejosa, al advertir que el acto reclamado infringía en su 
perjuicio los principios de debido proceso, de coadyuvancia con el Ministerio 
Público y de obligación de recepción de todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente el ofendido en la averiguación previa, pues a su conside
ración, faltaban diversas probanzas por desahogar para la correcta integración 
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de la averiguación previa, mismas que derivaban tanto de las pruebas que ya 
estaban allegadas a la indagatoria, como del ofrecimiento de la parte denun
ciante a través del recurso de inconformidad que interpuso en ocho de octubre 
de dos mil catorce.

"Por ende, aspectos como que si los hechos denunciados constituían 
una controversia laboral; o que si las declaraciones del inculpado las hizo en uso 
de su derecho de acceso a la justicia; o que si la resolución reclamada está 
plenamente ajustada a derecho, no fueron objeto de pronunciamiento de parte 
de la Juez de Distrito, por lo que los agravios relativos a impugnar tales aspec
tos, no pueden ser analizados en esta instancia.

"Por último, es infundado el agravio resumido con el número 1, porque 
a pesar de que este Tribunal Colegiado está modificando el fallo recurrido, para 
conceder la protección constitucional a la parte quejosa por diferentes razones 
y para distintos efectos a los que la Juez de Distrito expresó en su sentencia, 
ello no implica que dicha juzgadora federal haya controvertido los artículos 
73, 74, 75 y 76 de la Ley de Amparo, toda vez que en su sentencia se respeta
ron los principios de exhaustividad, concerniente a que el órgano de control 
constitucional resuelva la cuestión planteada en todas sus partes, pues no 
puede dejar de resolver alguno de los puntos de la litis; el de relatividad de los 
efectos de la sentencia, atingente a que dicha resolución solamente benefi
ciará o perjudicará a quien haya solicitado la protección constitucional; y el 
de congruencia, que consiste en que la sentencia debe estar interrelacionada 
con la litis que obliga al juzgador a pronunciarse sobre la cuestión que le fue 
planteada.

"Asimismo, es infundado que la Juez Federal haya controvertido el ar
tículo 79, fracción III, inciso b), en relación con el artículo 1o., fracción I, 2o. y 
107, fracción V, todos de la Ley de Amparo, toda vez que como se precisó en 
el desarrollo de esta ejecutoria, válidamente procede la suplencia de la defi
ciencia de la queja a favor de la parte quejosa, al denotarse que ésta guarda 
la calidad de víctima en los autos de la averiguación previa en la que emanó el 
acto reclamado. 

"Por lo expuesto y fundado …"

CUARTO.—Punto de contradicción. Para resolver si se actualiza la 
divergencia en el criterio de los Tribunales Colegiados de Circuito, se desta
carán las consideraciones opuestas que se expusieron en las ejecutorias 
de mérito:
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1. El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
resolvió un amparo en revisión, en el que se combatió una resolución que con
firmó un auto de formal prisión, en el que la alzada responsable consideró como 
delito de fraude procesal el hecho de que el quejoso hubiera presentado una de
manda laboral en la que aseveró que fue despedido injustificadamente como 
empleado de una empresa, cuando en realidad era el presidente de su Con
sejo de Administración, como se advierte de las siguientes consideraciones:

"Con base en ello, atendiendo a las imputaciones formuladas por el 
Ministerio Público consignador, expuso que hasta el momento procesal en 
que se actuó, en la causa existen datos suficientes para tener por acreditado 
el cuerpo del delito de fraude procesal por el que el Ministerio Público ejerció 
acción penal contra el quejoso y su probable responsabilidad, en términos de la 
hipótesis prevista en el artículo 310 del Código Penal vigente para el Distrito 
Federal, dado que la conducta delictiva atribuible a ********** o **********, se 
acreditó con los actos jurídicos consistentes en que el inconforme pre
sentó una demanda ante la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje, 
Número **********, en la que haciéndose pasar como trabajador, cuando 
en realidad era el presidente del Consejo de Administración de la em
presa **********, Sociedad Anónima, solicitó el pago de prestaciones que 
dejaron de serle cubiertas a partir del treinta y uno de agosto de dos 
mil siete, por haber sido despedido injustificadamente por **********, 
quien en ese entonces era el administrador único de la referida empresa; así 
como su probable participación en ese ilícito.—Proceder mediante el cual, la res
ponsable dio cumplimiento al dispositivo 16, constitucional. …" (Resaltado 
propio)

Al estudiar los conceptos de violación, el Octavo Tribunal Colegiado 
contestó al quejoso que la responsable expuso en qué consistió la conducta 
delictiva:

"Lo que realizó [la Sala] al precisar que el verbo rector consistía en simu
lar un acto jurídico (una demanda laboral por haber sido despedido injustifi
cadamente) como empleado, cuando en realidad tenía el cargo de presidente 
del consejo de la empresa moral aludida … De manera que si la ad quem con
sideró que el acto jurídico relevante consistió en promover una demanda 
laboral aduciendo que había sido despedido injustificadamente en ca
lidad de empleado, cuando en realidad tenía el cargo de presidente del con
sejo de la empresa moral aludida, tal circunstancia, no implica que hubiere 
incorporado imputaciones delictivas distintas a las señaladas por el agente del 
Ministerio Público." (Resaltado propio)
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En similares términos, al dar contestación a un diverso argumento de 
la parte quejosa, el tribunal federal asentó:

"En lo referente a lo señalado en el número 5, cabe precisar que, adverso 
a la opinión del recurrente, la ilicitud de la conducta que se le atribuye a ma
nera de probabilidad, no deriva del hecho que se ostentara como empleado 
de la empresa ofendida, sino de que, como bien lo precisó la Sala, al analizar 
todas las probanzas existentes en la averiguación previa en comento, de que 
éste simuló un acto jurídico, consistente en que presentó una demanda 
en la que se ostentó como trabajador, omitiendo señalar que era presi
dente del Consejo de Administración de la empresa **********, S.A., 
ante la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje multirreferida, en la 
que afirmó haber sido despedido injustificadamente por **********, por 
lo que solicitó el pago de prestaciones que dejaron de serle cubiertas a 
partir del 31 de agosto de 2007, por quien en ese entonces era el admi
nistrador único de la referida empresa." (Resaltado propio)

2. Por otra parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito también resolvió un amparo en revisión, en el que se reclamó un 
no ejercicio de la acción penal, en el cual la autoridad ministerial responsable 
estableció que los aspectos que son materia del litigio laboral (como determi
nar si entre actor y demandado existe una relación laboral) no pueden llegar 
a ser constitutivos de delito, lo cual fue calificado como correcto por el órgano 
de control constitucional, pues éste expuso, al respecto, que la conducta del 
actor consistente en basar su demanda laboral en hechos y pretensiones que 
puedan ser tildadas como mentiras o carentes de verdad, no integra el delito 
de fraude procesal, como se advierte de la siguiente parte considerativa:

"En ese sentido, de inicio puede decirse que la autoridad responsable 
actuó con acierto, al señalar que no son constitutivos de delito aquellos 
aspectos que son materia de litigio en un juicio laboral, como lo es el de 
resolver si entre el actor (tercero interesado) y el demandado (quejo
sa), existe o no una relación laboral, toda vez que aparte de que dicho tó
pico corresponde su sustanciación a una autoridad competente en la referida 
materia de derecho, también es que no puede determinarse que sea constitu
tivo de ilícito alguno, los hechos que el actor plasma en una demanda por la 
cual ejerce su derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 cons
titucional. … En esa virtud, no puede reprocharse como constitutivo de 
delito de fraude procesal, el hecho de que alguien, a través de una deman
da laboral, aduzca haber tenido una relación de esa índole con otra per
sona (física o moral) y en razón de que dicha relación se dio por concluida, 
le exija a ésta el pago de diversas prestaciones, como lo son el pago de 
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salarios caídos, prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional y 
aguinaldo, etcétera; lo anterior, aun en el supuesto de que el actor haya 
basado su demanda en hechos y pretensiones que puedan ser tildadas 
como mentiras o carentes de verdad.—Ello es así, porque de considerarse 
que esto pudiera ser constitutivo del ilícito en comento, además de que provo
caría que las investigaciones del Ministerio Público se dirigieran a comprobar 
y a resolver a que si efectivamente en los hechos existió o no una relación la
boral entre las partes, lo cual, como se dijo, escapa de su competencia; por 
otra parte, se haría nugatorio el derecho de acceso a la impartición de justicia 
respecto al actor en la demanda laboral. …" (Resaltado propio)

De ahí que el Primer Tribunal Colegiado concluyó de la siguiente manera:

"Por tanto, con base en lo anterior, en el asunto que nos ocupa se advierte 
que la acción desplegada por el ahora tercero interesado (**********), 
consistente en haber demandado ante una autoridad jurisdiccional ad
ministrativa el pago de diversas prestaciones de índole laboral a cargo 
de la empresa quejosa **********, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
no resulta un hecho que pueda ser constitutivo de delito, por más que la 
persona moral denunciante, aquí quejosa, aduzca que el actor en el juicio 
laboral esgrimió hechos carentes de verdad en la demanda respectiva, pues 
tal situación debe enmarcarse en el contexto del ejercicio de una prerrogativa 
fundamental consagrada en el artículo 17 constitucional, esto es, de acceso 
real y efectivo a la justicia, sin que sea dable castigar penalmente a los gober
nados por pretender exigir ante las autoridades jurisdiccionales respectivas, 
el cumplimiento de una obligación o el respeto de algún derecho que estime 
que les asiste." (Resaltado propio)

En otro aspecto, se precisa que el Primer Tribunal Colegiado también 
abordó en su ejecutoria una diversa problemática, relativa a que si en los 
hechos sometidos a consideración de la responsable, era materia de la inves
tigación determinar si con las tres documentales que exhibió el actor en el jui cio 
laboral, tachadas de falsas, se acredita o no la simulación de un acto jurídico, 
un acto o escrito judicial, o se alteraron elementos de prueba y los presentó en 
juicio, o se realizó cualquier otro acto, cualquiera de ellos, tendentes a inducir 
a error a la autoridad judicial o administrativa, con el fin de obtener senten
cia, resolución o acto administrativo contrario a la ley. 

Así, se estima que este último tema no forma parte de la contradicción 
de tesis, ya que ese supuesto de hecho y legal no fue tratado por el Octavo 
Tribunal Colegiado.
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QUINTO.—Existencia de la discrepancia. Este Pleno de Circuito 
estima que se configura la contradicción de tesis, pues se advierte que los 
Tribunales Colegiados de Circuito trataron un mismo tema jurídico de forma 
contrapuesta. 

En efecto, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
cuito sostuvo que la conducta del actor, consistente en haber presentado una 
demanda laboral en la que afirmó que era trabajador de la empresa deman
dada y fue despedido injustificadamente, constituye el delito de fraude proce
sal, previsto en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal, porque 
en realidad tenía el carácter de presidente del Consejo de Administración y 
omitió manifestar tal situación ante la Junta Especial de Conciliación y Arbi
traje; concretamente, la hipótesis legal que se estimó configurada fue la si
guiente: "al que para obtener un beneficio indebido, simule un acto jurídico con 
el fin de obtener sentencia contraria a la ley."

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito determinó que cuando el actor aduce en la demanda laboral hechos 
y pretensiones que pueden ser tildados como mentiras o carentes de verdad, 
no se configura el delito de fraude procesal, en ninguna de sus hipótesis, pues 
son aspectos que atañen al interior del propio litigio, ya que en el caso que 
analizó, resolver si hubo o no relación laboral corresponde a la autoridad en 
materia de trabajo, y no al agente del Ministerio Público.

De esta forma, al tratar el mismo punto de derecho, los Tribunales Cole
giados de Circuito arribaron a una conclusión opuesta, pues el diferendo ra
dica en que para un órgano judicial se configura el delito de fraude procesal 
cuando el actor vierte en su demanda laboral hechos carentes de verdad, mien
tras que, para el otro, la exposición de tales manifestaciones no puede ser 
constitutiva de ese delito.

Ahora bien, para el análisis de la presente contradicción de criterios, 
este Pleno de Circuito estima pertinente destacar la forma en que los Tribuna
les Colegiados de Circuito contendientes calificaron los hechos vertidos en la 
demanda laboral.

El Octavo Tribunal Colegiado expuso, de forma específica, que la ac
ción delictiva consistió en que el actor hubiera manifestado tener un carácter 
–trabajador de la demandada– del cual carecía –ya que era el presidente del 
Consejo de Administración–; entonces, se aprecia que este órgano judicial no 
calificó de una forma específica los hechos argüidos en la demanda, pero, al 
referir que la conducta consistió en que el activo se revistió de una calidad que 
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no tenía, se colige que el Tribunal Colegiado de Circuito consideró implícita
mente que el comportamiento típico consistió en manifestar en el escrito algo 
que no es verdad, algo que no es acorde con la realidad.

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado estableció que no es constitu
tivo de delito basar la demanda laboral en hechos y pretensiones que calificó 
como "tildadas como mentiras o carentes de verdad". 

Entonces, para fijar la oposición conceptual entre los criterios de los Tri
bunales Colegiados de Circuito, este Pleno de Circuito considera que la cali
ficación de los hechos vertidos en la demanda no debe catalogarse ex ante ni 
como "cierta", ni como "falsa", sino, en todo caso, como datos que son contro
vertidos como falsos en el contexto del procedimiento de origen, por parte de 
quien así lo aprecie.

Por lo anterior, este órgano unificador de criterios, para efectos del pro
blema jurídico que se analiza, conceptualizará en el presente estudio los hechos 
de la demanda laboral como "controvertidos en juicio como falsos", pues de 
esta forma no se prejuzga en abstracto y categóricamente sobre su veracidad, 
sino simplemente alude a la perspectiva que, dentro del marco de la contienda 
en materia de trabajo, alguna de las partes, algún interesado o en un momento 
dado alguna autoridad, puede tener respecto de ellos. 

Una vez hecha la anterior acotación terminológica, el disenso de los 
órganos jurisdiccionales debe resolverse dando contestación a la siguiente inte
rrogante: ¿verter hechos en una demanda laboral, que son controvertidos en 
juicio como falsos, da lugar a la comisión del delito de fraude procesal, pre
visto en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal?

En este sentido, se precisa que el Octavo Tribunal Colegiado consideró 
que esta conducta es subsumible en una de las hipótesis del tipo penal previsto 
en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal (simular), mientras que 
el Primer Tribunal Colegiado estimó que ese hecho no colma ninguna hipóte
sis de las previstas en ese dispositivo.

Entonces, la problemática de la contradicción de tesis consiste en dilu
cidar si la conducta de manifestar en la demanda laboral, hechos que se con
trovierten en juicio como falsos, es constitutiva de delito.

Solamente si esta cuestión se resuelve en sentido afirmativo, también pa
saría a formar materia de la unificación de criterios, esclarecer cuál es la norma 
aplicable al caso.
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Precisado lo anterior, a fin de tener por demostrada plenamente la exis
tencia de la contradicción de tesis, no se soslayan los siguientes puntos:

1. En primer término, se destaca que no es obstáculo para que se ge
nere la discrepancia, la circunstancia de que en el caso estudiado por el Oc
tavo Tribunal Colegiado, el hecho expuesto en la demanda que es controvertido 
como falso, haya consistido en que el activo no era trabajador de la empresa 
demandada, sino el presidente del Consejo de Administración, mientras que 
en el asunto resuelto por el Primer Tribunal Colegiado, la pretensión argüida 
como falsa haya radicado en que el actor hubiera manifestado una relación 
laboral que era inexistente, puesto que tales diferencias fácticas en los asuntos 
son meramente accidentales que no inciden en la contradicción de los crite
rios, porque la problemática planteada de forma abstracta consiste en escla
recer si la exposición, en una demanda laboral, de situaciones controvertidas 
en juicio como falsas, da lugar a la comisión del delito de fraude procesal. 

Al respecto, es aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:21

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 

21 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, 
página 7.
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de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de con
tradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se 
sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepan
cia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurí
dicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en 
sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."

2. Tampoco obstaculiza la génesis de la contradicción de tesis, el punto 
relativo a que el Octavo Tribunal Colegiado haya analizado una resolución de 
segunda instancia, que confirmó un auto de prisión preventiva, mientras que 
el Primer Tribunal Colegiado estudió una determinación de no ejercicio de la 
acción penal, pues aunque se trata de actos emitidos por autoridades de natu
raleza diversa –judicial y ministerial, respectivamente–, los hechos se analizan al 
tenor de la misma norma sustantiva, ya que son emitidos en el procedimiento 
penal, sólo que en distintas etapas; por lo cual, una vez que esos actos fueron 
estudiados en sede constitucional, dieron origen a la divergencia de criterios 
sobre un mismo punto jurídico.
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Cobra aplicación la tesis P. V/2011, de nuestro Más Alto Tribunal funcio
nando en Pleno, que dispone:22

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE AUN 
CUANDO LOS CRITERIOS DERIVEN DE PROBLEMAS JURÍDICOS SUSCITA
DOS EN PROCEDIMIENTOS O JUICIOS DISTINTOS, SIEMPRE Y CUANDO SE 
TRATE DEL MISMO PROBLEMA JURÍDICO.—Esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 72/2010, determinó que la contradic
ción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termina
les adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho; 
sin que para determinar su existencia el esfuerzo judicial deba centrarse en 
detectar las diferencias entre los asuntos, sino en solucionar la discrepancia. 
Asimismo, en la tesis P. XLVII/2009, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE SE ADVIERTAN ELEMENTOS SE
CUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE LAS EJECUTORIAS.’, esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que ante situaciones en las que 
pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada 
ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a dar certidumbre en las 
decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. 
En esa medida, puede determinarse válidamente la existencia de una contra
dicción de tesis no obstante que los criterios sostenidos por los tribunales par
ticipantes deriven de problemas jurídicos suscitados en procedimientos o juicios 
de naturaleza distinta, siempre y cuando se trate, precisamente, del mismo 
problema jurídico."

3. Por otra parte, el Octavo Tribunal Colegiado consideró que la exposi
ción en la demanda laboral, de hechos que se controvierten en juicio como 
falsos, se subsumía en una de las hipótesis del tipo penal previsto en el artícu
lo 310 del Código Penal para el Distrito Federal, mientras que el Primer Tribunal 
Colegiado estimó que ese hecho no colma ningún supuesto de los previstos 
en esa norma.

Así, debe considerarse que para la existencia de la contradicción de 
criterios, no es necesario que la decisión de un Tribunal Colegiado de Circuito 
decantara en la elección de una hipótesis legal específica del artículo 310 del 
Código Penal del Distrito Federal, y la del otro en la generalidad de las hipótesis 
del mismo precepto, sino se genera la oposición de tesis por el hecho mismo de 
que uno de los órganos judiciales sostenga que el comportamiento configura 

22 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, pá
gina 7.
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un delito y el otro estime que no lo integra, lo que pone de relieve el contrapunto 
de sus resoluciones. 

Es ilustrativa la tesis 1a. LXIX/2003, de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, diciembre de 2003, página 78, que 
a continuación se cita:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE AUN CUANDO LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO CONTENDIENTES DISCREPEN RESPECTO DE 
CUÁL ES LA NORMA APLICABLE A LA HIPÓTESIS PROCESAL QUE RESOL
VIERON.—El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la tesis de jurisprudencia P./J. 26/2001 determinó que existen tesis contradic
torias cuando concurren los siguientes supuestos: a) que al resolver los ne
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes; b) que la diferencia de 
criterios se presente en las consideraciones, razonamientos o interpretaciones 
jurídicas de las sentencias respectivas; y c) que los distintos criterios proven
gan del examen de los mismos elementos. Ahora bien, el hecho de que los Tri
bunales Colegiados de Circuito contendientes hayan discrepado respecto de 
cuál era la norma aplicable a un supuesto específico que resolvieron, no es 
obstáculo para determinar la existencia de la contradicción de tesis planteada, 
pues la elección de una norma procesal distinta respecto de una misma hipó
tesis, implica que cada uno de dichos órganos jurisdiccionales realizó su pro
pia interpretación y llegó a conclusiones opuestas."

4. Como última cuestión, tampoco es óbice para declarar la existencia 
de la contradicción de tesis, la circunstancia de que la ejecutoria pronunciada 
por el Octavo Tribunal Colegiado haya sido emitida por mayoría de votos, pues 
esta situación no implica que el órgano jurisdiccional carezca de un criterio, 
sino lo es aquel que, precisamente, siendo mayoritario, condujo al sentido de 
la resolución.

Es aplicable la tesis de jurisprudencia 2a./J. 147/2008, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se 
invoca:23

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. EXISTE AUN CUANDO LAS SENTENCIAS QUE CONTIENEN LOS 

23 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, octubre de 2008, Tomo XXVIII, 
página 444.
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CRITERIOS RELATIVOS HAYAN SIDO EMITIDAS POR MAYORÍA DE VOTOS.—
Los artículos 184, fracción II, de la Ley de Amparo y 35, primer párrafo, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establecen que las resolu
ciones de los Tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente 
por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen 
el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

II. Dilucidada la existencia de la contradicción de tesis, debe ponderar
se que en lo relativo a su procedencia, es irrelevante que el criterio que cada 
Tribunal Colegiado de Circuito sostiene, se encuentre plasmado en una ejecu
toria de un recurso de revisión y no en una tesis aislada o jurisprudencial, pues 
el vocablo "tesis" contenido en la fracción XIII del artículo 107 de la Constitu
ción Federal, así como en los artículos 225, 226 y 227 de la Ley de Amparo, debe 
entenderse en su acepción de opinión o conclusión en torno a un tema.

Por lo anterior, se considera que la tesis de jurisprudencia P./J. 27/2001, 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, continúa siendo apli
cable en términos del transitorio sexto de la Ley de Amparo vigente, porque no 
hay disposición constitucional o reglamentaria que se oponga a su contenido:24 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN
TES.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197A 
de la Ley de Amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradiccio
nes de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Fundamen tal 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar una con
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribunales Colegiados 
de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

24 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, abril de 2001, página 77.
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SEXTO.—Tesis prevaleciente como jurisprudencia. Este Pleno de Cir
cuito considera que el criterio que debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, es el que se sustentará en esta determinación.

La pregunta que se formuló en el considerando previo para establecer 
en qué consiste la materia de esta contradicción de tesis, debe ser contesta
da de la siguiente forma: exponer en una demanda laboral hechos que son 
controvertidos en juicio como falsos, no configura ninguna de las conduc
tas típicas del delito de fraude procesal, previstas en el artículo 310 del 
Código Penal para el Distrito Federal, pues ese supuesto de hecho no debe 
criminalizarse para evitar su pugna con un principio establecido en la Ley 
Suprema –como se tratará más adelante–; de ahí que, a través de una meto
dología que toma ese principio constitucional como punto de partida, se arriba 
a la conclusión de que la norma penal no podrá acoger la conducta en su ám
bito de imputación normativa.

Ciertamente, se pondera, en primer término, que la materialidad de la 
acción de exponer en una demanda laboral, hechos que se controvierten en 
juicio como falsos, puede encuadrar en la "realización de un acto" que, si tiene 
como elementos subjetivos específicos inducir a error en la autoridad adminis
trativa para obtener resolución contraria a la ley, puede calificarse como típica.

Sin embargo, el operador legal, en la valoración que efectúa para realizar 
el juicio de subsunción de la conducta en la norma penal, no debe dejar de 
atender, por otra parte, un aspecto crucial del sistema jurídico: la supremacía 
del orden constitucional.

Es en este sentido que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevé, en su artículo 17, el derecho de las personas a que se les 
administre justicia; desde esa vertiente, además de consagrar el derecho pú
blico subjetivo a la tutela jurisdiccional, la norma constitucional enarbola tam
bién un principio: el relativo al acceso a la jurisdicción.

Bajo esa perspectiva, puede presentarse la colisión entre disposiciones 
que conforman el orden normativo y algún principio de índole constitucional. 
Para solventar esa problemática, existe en nuestro sistema jurídico la impug
nación de leyes a través del juicio de amparo e, incluso, existen métodos de in
terpretación conforme que permiten entender los textos legales acordes con 
la Constitución. 

Sin embargo, un supuesto muy diferente es cuando, en el análisis de un 
hecho, es jurídicamente posible encuadrarlo en la descripción prevista en una 
norma legal, la cual, por sí misma, no es inconstitucional; pero el supuesto 
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fáctico, al ser adecuado a la hipótesis normativa, adquiere características 
que lo contraponen a principios establecidos en la Constitución Federal.

En el caso que nos ocupa, si se considera que constituye un hecho 
punible la exposición que se realiza en una demanda laboral, de hechos con
trovertidos en el juicio como falsos, daría lugar a que el acceso a la jurisdic
ción se trastocara, porque sería a través del ius puniendi la forma en que se 
intentaría dirimir cuestiones atinentes a la litis de derecho en materia de tra
bajo; incluso, la vía penal constituiría, a fin de cuentas, una instancia que ca
lificara la veracidad de las pretensiones laborales, llegando al absurdo de que 
en la contienda de trabajo se tuvieran por acreditados hechos que, posterior
mente, en un proceso penal, se determinaran como falsos.

Ahora bien, a efecto de clarificar los anteriores asertos, se procede a 
analizar el artículo del Código Penal para el Distrito Federal, que prevé el delito 
de fraude procesal:

"Artículo 310. Al que para obtener un beneficio indebido para sí o para 
otro, simule un acto jurídico, un acto o escrito judicial o altere elementos de 
prueba y los presente en juicio, o realice cualquier otro acto tendiente a indu
cir a error a la autoridad judicial o administrativa, con el fin de obtener sen
tencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, se le impondrán de 
seis meses a seis años de prisión y de cincuenta a doscientos cincuenta días 
multa. Si el beneficio es de carácter económico, se impondrán las penas pre
vistas para el delito de fraude."

Del estudio del precepto transcrito, se advierte la previsión de las si
guientes conductas:

• Simular un acto jurídico

• Simular un acto judicial

• Simular un escrito judicial

• Alterar elementos de prueba y presentarlos en juicio

• Realizar cualquier otro acto –distinto a los señalados– tendiente a 
inducir a error a la autoridad judicial

• Realizar cualquier otro acto –distinto a los ya señalados– tendiente a 
inducir a error a la autoridad administrativa

El delito de fraude procesal se encuentra ubicado en el título vigésimo 
primero, libro segundo, parte especial, de la codificación penal de la Ciudad 
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de México, dentro de los ilícitos cometidos por particulares ante el Ministerio 
Público, o ante la autoridad judicial o administrativa, lo que denota que el 
objeto de protección de la norma es garantizar la correcta administración de 
justicia y evitar que por medios ilícitos se obtenga un beneficio indebido en 
un procedimiento ventilado ante la autoridad de que se trate y, cuando hay la 
obtención de un beneficio de carácter económico, la norma salvaguarda tam
bién otro bien jurídico, como lo es el patrimonio, pues en tal caso, se aplica la 
punibilidad del delito de fraude genérico.

El delito de fraude procesal surgió para sancionar a quien busca obtener 
un beneficio indebido dentro del aparato de impartición de la justicia, aunado 
a la necesidad de que las autoridades encargadas de administrar justicia, 
puedan cumplir con las funciones que les competen, como conocer la verdad 
de los hechos, tal como lo indicó el legislador en la exposición de motivos de 
catorce de noviembre de dos mil, que dio origen al Código Penal para el enton
ces Distrito Federal.

En efecto, el legislador estableció en el tipo penal las conductas de simu
lar actos jurídicos, actos o escritos judiciales y alterar elementos de prueba y 
presentarlos en juicio, pero estableció una diversa hipótesis para dejar abierta 
la posibilidad de que no sólo a través de los anteriores medios pudiera come
terse el delito, sino también mediante la realización de cualquier acto tendente 
a inducir a un error a la autoridad judicial o administrativa; todas las conduc
tas con el fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario 
a la ley.

Para entender el contexto normativo, es necesario dotar de significado 
los elementos antes citados:

• Por acto jurídico debe entenderse la manifestación externa de la volun
tad que produce consecuencias de derecho, esto es, crear, transmitir, modifi
car o extinguir derechos y obligaciones.

• Por acto judicial puede entenderse el realizado por las autoridades judi
ciales en ejercicio de sus funciones, o por los particulares ante éstas y con 
relación a dichas funciones.

• Por escrito judicial debe considerarse cualquier documento que se 
dirige a los tribunales y que contenga algún pedimento, declaración o alegato 
relacionado con el proceso y para que surta sus efectos en él.25

25 El fraude procesal penal. Una nueva visión: HernándezRomo Valencia Pablo. Tirant lo Blanch, 
pp. 5759.
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Además de tales conceptos, dicha conducta cuenta con los verbos rec
tores simular, alterar y realizar cualquier otro acto, de los cuales es necesario 
co nocer su alcance.

En cuanto a simular, se debe acudir a la terminología prevista en el ar
tículo 2180 del Código Civil para el Distrito Federal, en el cual se establece que 
es simulado el acto en que las partes declaran o confiesan falsamente lo que en 
realidad no ha pasado o no se ha convenido entre ellas; entendida la palabra 
falsamente como la falta de conformidad entre la realidad y la apariencia, en 
donde la intención de las partes es no realizar acto alguno.26

Por alterar debe entenderse la modificación de la esencia o la forma de 
algo, por lo que se sanciona que se modifiquen medios probatorios y se pre
senten en un juicio.

En la hipótesis de realizar cualquier otro acto, pueden caber, verbigracia, 
la sustracción, ocultación, inutilización de cualquier expediente, documento o 
papel con relevancia procesal, encaminadas a inducir al error a la autoridad 
administrativa o judicial.

Así, partiendo de este marco legal, se procede a retomar el argumento 
por el cual, la conducta analizada por los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes no es constitutiva del delito de fraude procesal, a la luz del prin
cipio de acceso a la justicia consagrado en la Ley Suprema, entendiendo el 
concepto de principio como la norma, en este caso, de índole constitucional, 
que ordena que algo sea realizado, en la mayor medida de lo posible, dentro 
de las posibilidades jurídicas y reales existentes.

En el orden constitucional se encuentran reconocidos principios con 
base en los cuales pueden ser analizadas las normas de rango inferior; de ahí 
que, al cerciorarse si un hecho encuadra en la descripción normativa, no deben 
dejar de tutelarse, a la vez, esos principios constitucionales, a fin de salvaguar
dar los derechos fundamentales correlativos.

Así, en la labor jurídica, debe verificarse si, al realizar la aplicación nor
mativa a un supuesto fáctico, se vulnera o atenta contra algún principio. En el 
caso que se dilucida en la presente contradicción de tesis, de estimar que 
el delito de fraude procesal se configura al exponer en la demanda laboral, 
hechos que se controvierten en juicio como falsos, resultaría, en contrapar

26 Teoría General de las Obligaciones, Borja Soriano, Manuel, Porrúa, pp. 8485 y 548.
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tida, vulnerado el principio de acceso a la justicia, que consiste en el derecho 
de los gobernados de ocurrir a los órganos jurisdiccionales para obtener la 
tutela de sus derechos.

En esta tesitura, con relación al tema a que esta contradicción de tesis 
se refiere, es importante destacar la determinación que adoptó la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, por mayoría de 
votos, en facultad de atracción, el amparo directo **********, en la sesión 
correspondiente al doce de junio de dos mil trece.

En este juicio constitucional, el acto reclamado fue la sentencia dic
tada el siete de junio de dos mil once, por la Primera Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, en el toca **********, en la cual, de
claró penalmente responsable al enjuiciado, en la comisión del delito de frau
de procesal, al acreditarse que presentó una demanda laboral afirmando hechos 
no ciertos, por lo cual se configuró la hipótesis de que, para obtener un bene
ficio indebido, realizó un acto tendiente a inducir a error a la autoridad admi
nistrativa, con el fin de obtener una resolución contraria a la ley; asimismo, en 
el caso, se estimó que el activo obtuvo un beneficio económico y le fue apli
cada la sanción del delito de fraude genérico. 

Al analizar el fallo de condena, la Primera Sala de la Suprema Corte con
sideró que las pretensiones que se presentan a juicio en un contexto contra
dictorio, no es información que deba aportarse bajo la condición de que sea 
verdadera, por lo cual, no se actualizaba la conducta típica de fraude proce
sal, lo que conllevó a que otorgara el amparo de forma lisa y llana, ordenando 
la inmediata libertad del quejoso.

Así, consideró que de acuerdo al principio de acceso a la jurisdicción, 
dentro del marco constitucional e internacional, conforme a los artículos 17 de 
la Carta Magna, 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,27 toda persona, 

27 "Artículo 17. 
"Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 
"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. …"
"Artículo 14 
"1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá de
recho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, indepen
diente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación de carácter
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con independencia de su condición económica, social o de cualquier otra 
naturaleza, puede acudir ante los tribunales para formular sus pretensiones 
o defenderse de ellas, obtener un fallo y que éste sea cumplido y ejecutado; y 
que los Estados no deben interponer obstáculos a las personas para que acu
dan ante los Jueces o tribunales en busca de la protección de sus derechos.

La Primera Sala del Máximo Tribunal puntualizó que el acceso efectivo a 
la justicia implica la posibilidad de acudir ante el sistema judicial o mecanismo 
institucional competente, para atender los reclamos legales, por lo cual, la expo
sición en una demanda laboral de hechos que puedan argüirse como falsos 
en juicio, no encuadra en la descripción del delito de fraude procesal, previsto en 
el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal.

En esta tesitura, este Pleno de Circuito estima que es verdad que el 
legislador buscó sancionar a aquellas personas que buscan un beneficio inde
bido mediante los aparatos de impartición o administración de justicia, pero 
la conducta del trabajador de reclamar el derecho que estima le asiste, con 
independencia de que sus apreciaciones en ocasiones resulten controvertidas 
en juicio respecto de las prestaciones que considera le corresponden, no en
cuadra dentro del radio de prohibición de la norma sustantiva penal.

Por ello, los hechos plasmados en una demanda laboral no pueden 
encontrarse supeditados a que sean veraces o ciertos, al constituir una con
dición de petición de reconocimiento de un derecho respecto del cual el actor 
estima que le corresponde y que, por tanto, somete a juicio, en el que la auto
ridad resolutora aplicará el principio de contradicción probatoria.

Por tanto, la conducta de realizar asertos en una demanda de índole la
boral, que pudieran controvertirse en el contexto de origen como carentes de 

penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La 
prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideracio nes 
de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el in
terés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tri
bunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los 
intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto 
en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones refe
rentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores."
"Artículo 8. Garantías judiciales 
"1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determi
nación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
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verdad, no puede ser criminalizada, pues de lo contrario, se sancionaría una 
conducta en detrimento del principio de acceso a la justicia, lo cual, como lo 
señaló la Primera Sala del Alto Tribunal en la resolución citada, desincentivaría 
a los gobernados a que acudieran ante los órganos que materialmente admi
nistran justicia en materia de trabajo, pues en este sentido, incluso, tanto la 
Comisión como la Corte Interamericanas de Derechos Humanos han señalado 
que cuando existe temor de los justiciables de emplear los recursos que la ley 
prevé para su defensa, por las consecuencias negativas que les acarrearía 
su promoción, derivadas de la reacción por parte de las autoridades del propio 
Estado, se estaría ante la presencia de un recurso carente de efectividad.28

De ahí que este Pleno de Circuito considere que si se impone al gober
nado la carga de que, cuando ejerza una acción laboral, sus afirmaciones deben 
ser completamente ciertas o, de lo contrario, podría resentir las consecuen
cias del ius puniendi del Estado, se nulificaría la naturaleza del carácter con
tradictorio de los juicios, conforme al cual, las partes se someten a jurisdicción 
para dilucidar la titularidad de sus derechos, a través de la demostración y 
refutación probatoria.

Por lo demás, se puntualiza que el Alto Tribunal analizó, en específico, 
la hipótesis relativa a realizar cualquier acto tendente a inducir al error a la 
autoridad administrativa, ya que ese fue el supuesto establecido en el acto 
reclamado; sin embargo, cuando concluyó que las acciones realizadas por los 
gobernados en ejercicio de su derecho de acceso a la justicia, no pueden ser 
objeto de reproche penal, implica que su determinación tuvo el alcance de 
que no se actualiza el delito en ninguna de las diversas hipótesis descritas en 

28 En la Opinión Consultiva OC11/90, del 10 de agosto de 1990, sobre las excepciones al agotamiento de 
los recursos internos, la Corte Interamericana señaló sobre el temor fundado como inhibidor 
para recurrir a los medios de defensa internos que: "35. … cuando existe un miedo generalizado 
de los abogados para prestar asistencia legal a una persona que lo requiere y ésta no puede, por 
consiguiente, obtenerla, la excepción del artículo 46.2.b es plenamente aplicable y la persona 
queda relevada de agotar los recursos internos.—36. Considera la Corte que, en los casos plan
teados por la comisión, son los factores expuestos los que hacen que los recursos sean adecuados 
y efectivos, como lo señalan los principios generales del derechos internacional aplicables como 
lo exige el artículo 46.1, es decir, idóneos para proteger la situación jurídica infringida y capaces 
de producir el resultado para el que fueron concebidos.". En el caso Lovato Vs. El Salvador, Infor
me 5/94, de 1o. de febrero de 1994, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos señaló: 
"4. … f. En el presente caso, la víctima no ha podido disponer de los recursos establecidos dentro 
del sistema jurídico salvadoreño, debido a dos elementos, uno de carácter subjetivo y uno emi
nentemente objetivo: el temor fundado a interponer una denuncia por la violación de dere chos de que 
fue víctima en primer lugar; y la inoperancia del Poder Judicial para resolver su situa ción, en segun
do término."
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el tipo penal de fraude procesal (simulación de un acto jurídico, de un acto o 
escrito judicial o la alteración de elementos de prueba para presentarlos en 
el juicio).

Por su parte, este Pleno de Circuito ha concluido también que la con
ducta analizada no es constitutiva de delito alguno, por lo cual, al haberse 
contestado en forma negativa la pregunta planteada en el considerando cuarto, 
no pasa a formar parte de la contradicción de tesis establecer en qué hipótesis 
típica del fraude procesal debe encuadrarse el comportamiento.

A mayor abundamiento, no se soslaya que en los casos resueltos por los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, la demanda fue promovida 
justamente por el trabajador, a quien, de acuerdo a los procesos históricos 
de reforma constitucional y legal, se le ha dotado de trato preferencial, con la 
finalidad de solventar la desigualdad procesal entre dicho sujeto y el patrón, 
conforme al artículo 123 de la Ley Suprema, por considerar que este último 
cuenta con mayor posibilidad económica para realizar una defensa en relación 
con la clase trabajadora, al considerarse como la parte débil del contrato o de 
la relación laboral; de modo que el derecho a ejercer algún derecho laboral, 
a través de la demanda respectiva, no puede estar sujeto a la punición del 
Estado, si es que los hechos plasmados en ella sean falsos.

Este cuerpo colegiado también resalta, como lo hizo la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la regla admite excepciones, 
cuando se trata de manifestaciones en las que la ley expresamente impone la 
obligación al gobernado de expresarlas bajo protesta de decir verdad, como 
acontece en el juicio de amparo indirecto, pero en el caso se analiza exclusi
vamente la demanda laboral promovida por el trabajador. 

En suma, realizar en una demanda laboral manifestaciones, cuya vera
cidad pudiera ser controvertida ante la instancia de trabajo, es una conducta 
que no puede ser constitutiva de delito, pues debe privilegiarse el derecho fun
damental de acceso a la justicia, consagrado en el artículo 17 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Este Pleno de Circuito aduce como uno de los elementos de mayor rele
vancia para la solución de la presente controversia, la previsión constitucional 
que materializa de mejor manera el derecho del trabajador de acceder a la 
justicia, atendiendo a una interpretación legal que tiene como eje el respeto a 
un principio constitucional.
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Es aplicable la tesis 1a. LXX/2008,29 sustentada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SELECCIÓN DE LA INTERPRETACIÓN 
LEGAL MÁS CONFORME CON LA CONSTITUCIÓN.—La Suprema Corte, como 
garante supremo de la eficacia jurídica de la Constitución, debe resolver cual
quier asunto sometido a su conocimiento tomando en consideración la fuerza 
normativa superior de que gozan las previsiones de la Carta Magna. Dado que 
las contradicciones entre los criterios sustentados por los Tribunales Colegia
dos de Circuito emergen de manera típica en ámbitos o respecto de puntos en 
los que la interpretación de las leyes puede hacerse de varios modos, cuando 
esta Suprema Corte establece cuál de estas posibilidades debe prevalecer, 
uno de los elementos de juicio sin ninguna duda más relevantes debe ser 
el que evalúa cuál de ellas materializa de modo más efectivo, en el caso 
concreto, las previsiones constitucionales. Al desarrollar su labor, la Su
prema Corte debe siempre tener presente el contenido de los imperativos cons
titucionales. Por ello, el contenido de la Constitución debe tenerse en cuenta 
no solamente en aquellas vías jurisdiccionales en las que el pronunciamiento 
de la Corte desemboca en la declaración de inconstitucionalidad de un acto o 
una norma, sino en la totalidad de tareas que tiene encomendadas, incluida 
la resolución de contradicciones de tesis."

En consecuencia, este Pleno de Circuito concluye que la tesis que de
berá imperar como jurisprudencia, es la siguiente:

FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELITO RELATIVO, PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CUANDO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABAJADOR EXPONE HECHOS 
CONTROVERTIDOS EN JUICIO COMO FALSOS. La conducta del trabajador con
sistente en manifestar en la demanda laboral hechos que son controvertidos 
en juicio como falsos, que tenga como elementos subjetivos específicos dis
tintos del dolo, la inducción al error a la autoridad administrativa, para obtener 
una resolución contraria a la ley, no materializa alguna de las hipótesis lega
les del delito de fraude procesal previstas en el artículo 310 del Código Penal 
para el Distrito Federal, pues si se parte del principio de acceso a la jurisdicción 
reconocido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se considera que ese supuesto fáctico no se adecua al ámbito de 

29 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, noviembre de 2008, 
página 215.
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imputación de la norma sustantiva penal porque, de hacerlo, se conculcaría 
aquel principio, al colocar al gobernado bajo el alcance del ius puniendi del 
Estado cuando ejerciera su derecho a reclamar prestaciones laborales que 
considera le asisten en un caso particular, las cuales estarán sujetas a la de
mostración y refutación probatoria ante la autoridad materialmente jurisdic
cional competente. Por lo anterior, la conducta descrita no es constitutiva de 
delito y, por tanto, debe quedar excluida de la intervención penal, en aras del 
principio de supremacía constitucional. 

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Prevalecerá, con carácter de jurisprudencia, el criterio sus
tentado por este Pleno de Circuito, en los términos del último considerando 
de esta decisión. 

TERCERO.—Dése difusión a la tesis de jurisprudencia establecida por 
contradicción de tesis, conforme lo disponen los artículos 219 y 220 de la Ley 
de Amparo.

Notifíquese, con testimonio de esta resolución, a los Tribunales Colegia
dos de Circuito contendientes y, en su oportunidad, archívese el asunto como 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, por mayoría 
de seis votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascencio, Alejandro 
Gómez Sánchez, Héctor Lara González, Roberto Lara Hernández, Miguel Ángel 
Aguilar López quien manifestó que formulará salvedad y Carlos López Cruz, 
contra cuatro votos de los Magistrados Humberto Manuel Román Franco, Jorge 
Fermín Rivera Quintana quienes manifestaron que formularían voto de mino
ría, Carlos Enrique Rueda Dávila y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz (presidente).

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del 
Primer Circuito, certifica: que en términos de lo previsto en los artícu
los 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial, que encuadra en el ordenamiento mencionado."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Salvedad que formula el Magistrado Miguel Ángel Aguilar López, en la contradicción de 
tesis 5/2016.

Si bien el tema principal que resolvió la contradicción de tesis lo constituyó la interrogante 
de si ¿verter hechos falsos en una demanda laboral da lugar a la comisión del delito de 
fraude procesal previsto en el artículo 310 del Código Penal para la Ciudad de México?

Se resolvió la contradicción en el sentido de que, exponer hechos falsos en una demanda 
laboral, no configura ninguna de las conductas típicas del delito de fraude procesal, 
previstas en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México.

Consideración que, desde luego, es compartida por el suscrito, en tanto no puede consi
derarse como un hecho delictivo subsumido en la descripción típica contenida en el 
artículo 310 del Código Penal para la Ciudad de México como fraude procesal, el que 
se aporte información, manifestaciones o declaraciones por escrito, sin embargo, a 
manera de salvedad, se mantiene la postura expuesta en la sesión en que se resolvió 
esta contradicción, en el sentido de que, en tanto la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que emitió al resolver el amparo 
directo **********, citado en el proyecto, no distinguió si sería exclusivamente la 
materia laboral o alguna otra materia; y que las manifestaciones que pudieran repu
tarse como falsas, no solamente se dan en la aludida materia del trabajo, sino ade
más, estimo en demandas de tipo civil, mercantil o administrativas, y los Colegiados ya 
se han pronunciado, a su vez sobre dichas consideraciones expuestas no solamente 
en los escritos de demanda, sino, además, al absolverse posiciones o contestarse 
inte rrogatorios, constriñéndose, además, únicamente a lo que la Corte ha dicho, esto 
es, si se trata de las partes.

Por lo anterior, estimo que no es solamente de la materia laboral de la que debieron 
ocuparse el criterio y la tesis que se emiten en esta contradicción, en tanto se habló 
de simulación de actos jurídicos y se constriñe a un aspecto en particular o única
mente a la materia laboral, por lo que en nada afectaría el hacerlo extensivo a todas 
las materias.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, 
certifica: que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en esta versión se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto minoritario que formulan los Magistrados integrantes del Pleno en Materia Penal 
del Primer Circuito, Humberto Manuel Román Franco, en representación del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Magistrado Jorge Fermín 
Rivera Quintana, integrante del Séptimo Tribunal Colegiado, en la mencionada mate
ria y sede en la contradicción de tesis 5/2016.

En contra de lo sostenido en la sentencia mayoritaria del Pleno de Circuito en Materia 
Penal, los integrantes del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Cir
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cuito, que represento, en principio, estimamos que no existe contradicción de tesis 
entre los criterios sostenidos entre el Primero y el Octavo Tribunales Colegiados de la 
materia, en virtud de que, en cada una de las resoluciones, se analizaron hipótesis 
diversas de las contempladas en el numeral 310 del Código Penal para la ahora Ciu
dad de México.

Es así, pues la descripción típica del delito de fraude procesal, contempla diversas hipó
tesis en las que se puede actualizar el ilícito, a saber:

"Al que para obtener un beneficio indebido para sí o para otro:

"• Simule un acto jurídico, un acto o escrito judicial; o 

"• Altere elementos de prueba y los presente en juicio; o 

"• Realice cualquier otro acto tendiente a inducir a error a la autoridad judicial o admi
nistrativa, con el fin de obtener sentencia, resolución o acto administrativo contrario 
a la ley."

En la resolución sustentada por el Octavo Tribunal Colegiado se analizó la hipótesis refe
rente a la simulación de un acto jurídico consistente en que el inculpado presentó 
una demanda en la que se ostentó como trabajador, omitiendo señalar que era presi
dente del Consejo de Administración de la empresa **********, Sociedad Anónima, 
ante la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje multirreferida, en la que afirmó haber 
sido despedido injustificadamente por **********, por lo que "solicitó el pago de 
prestaciones que dejaron de serle cubiertas a partir del 31 de agosto de 2007", por 
quien en ese entonces era el administrador único de la referida empresa; aunado a 
la serie de actos vinculados con el hecho principal, relativos a que el inconforme, 
previo a que excitara al órgano jurisdiccional, realizó una asamblea extraordinaria en 
la que amplió el capital social de la empresa; aprobó la donación de las acciones 
de su parte, de su esposa y su hermana a favor de sus hijos; asimismo, revocó a 
********** del cargo de secretario del Consejo de Administración y al denunciante 
********** del cargo de gerente de la empresa; nombrando en esa misma asamblea 
al citado ********** como administrador único; por lo que, el órgano colegiado deter
minó asumir jurisdicción y negar la protección constitucional al solicitante de amparo, 
en contra de la resolución de segunda instancia que confirmó el auto de término cons
titucional dictado en contra del justiciable.

Por su parte, el Primer Tribunal Colegiado de la materia analizó la resolución de amparo 
en que concedió la protección constitucional a una persona moral quejosa, en contra 
de la resolución que confirmó el no ejercicio de la acción penal en una indagatoria y, 
al asumir jurisdicción, sostuvo que los hechos denunciados por la quejosa, relativos 
a que el indiciado (entonces tercero interesado), presentó una demanda laboral en 
contra de la solicitante de amparo y otras, en la que adujo hechos falsos y fundó su 
acción en tres documentos también falsos, no son constitutivos del delito de fraude 
procesal, sino que son aspectos materia del litigio en el juicio laboral, en que se re
suelva si entre el actor y la demandada existe o no una relación obreropatronal.

De lo que se advierte que los supuestos fácticos analizados en ambas resoluciones son 
diversos entre sí, por lo cual, con independencia del sentido de la resolución, no se 
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actualiza la hipótesis de contradicción de criterios asumido por este Pleno, pues en 
la resolución de mayoría, se hizo una apreciación incorrecta del asunto resuelto por 
el Octavo Tribunal, ya que no se abordó el estudio de las manifestaciones con conno
tación de falsedad, vertidas en la demanda laboral –como lo hizo el Primer Tribunal 
Colegiado–, sino que la conducta relevante para el derecho penal, lo fue la simulación 
de un acto jurídico tendente a inducir al error a la autoridad administrativa, con la 
finalidad de obtener un beneficio económico.

Con independencia de ello, tampoco coincidimos en el criterio sostenido en cuanto al 
fondo de la contradicción, en que la mayoría determinó que: "exponer en una de
manda laboral hechos que son controvertidos en juicio como falsos, no confi
gura ninguna de las conductas típicas del delito de fraude procesal previstas 
en el artículo 310 del Código Penal para la Ciudad de México."

Es así, en virtud de que, en efecto, el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, contempla el derecho fundamental de las personas a que se les 
administre justicia, lo cual implica que los justiciables que estimen necesario ocurrir 
ante los tribunales para hacer valer una acción, en el caso en particular, derivada de 
un conflicto de intereses obreropatronal, mediante la formulación de una demanda 
en la que exprese las consideraciones en que funde sus pretensiones.

Potestad que está contemplada en el numeral 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, que dispone que toda persona tiene derecho a un recurso sencillo 
y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes.

Sin embargo, dicha potestad no implica que su ejercicio no esté limitado a los principios 
fundamentales de legalidad, específicamente, en la exigencia de que las actuacio
nes se hagan de conformidad con la ley; del que se desprende, a su vez, el "principio 
general de libertad" o de "norma general exclusiva" que se refiere a aquella norma de 
clausura, según la cual, para los particulares, "todo lo que no está expresamente 
prohibido por la ley está permitido"; no obstante, existe disposición legal expresa que 
reprocha dichas conductas mendaces, específicamente, en el título vigésimo primero 
del Código Penal para la Ciudad de México, denominado "Delitos cometidos por par
ticulares ante el Ministerio Público, autoridad judicial o administrativa."

Además, considerando que el verdadero propósito de los litigios es la averiguación de 
la verdad y, entonces, dirimir los conflictos de intereses en favor de quien asista la 
razón; es preciso que las resoluciones que se emitan, estén sustentadas en un prin
cipio de veracidad, a fin de otorgar seguridad y certeza jurídica a los justiciables, lo 
cual no se conseguiría, si se parte de premisas equívocas que provoquen el yerro del 
juzgador en su apreciación.

Por tal razón, se les protesta a todas las personas que acuden ante la autoridad adminis
trativa o jurisdiccional, con el fin de que se administre justicia, para que se conduz
can con verdad, de lo contrario, incurrirán en la conducta tipificada como delito y se 
harán acreedores a las penas establecidas para tal efecto; dicho deber de veracidad, 
se impone tanto en las expresiones orales como escritas, haciéndose imperativas, 
tanto en las afirmaciones positivas, como en el falseamiento de la negación de los 
hechos alegados.
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Entonces, si la finalidad del legislador, al disponer un tipo penal que sancione toda 
conducta humana o maniobra de las partes, de los terceros, o de sus auxiliares, en 
la que se induzca al error a la autoridad judicial o administrativa, para obtener un 
beneficio indebido para sí o para otro, ya sea mediante la obtención de una sen
tencia, resolución o acto administrativo contrario a la ley, es proteger el correcto 
funcionamiento de la procuración e impartición de justicia; no puede considerarse 
irrelevante para el derecho penal que las manifestaciones en que se funde una 
demanda laboral, estén controvertidas de falsas y que, por ello, no se subsuma esa 
conducta en alguna de las hipótesis contempladas en el numeral 310 del Código 
Penal para la ahora Ciudad de México, ya que en todo sistema jurídico existe la 
exigencia de que las actuacio  nes derivadas del procedimiento formal o material
mente judicial, estén apegadas a las leyes y se resuelva a favor de quien legalmente 
tiene la razón.

Por ende, si el activo realiza actos tendentes a inducir a error a la autoridad judicial o 
administrativa, para que se pronuncie de determinada forma, de la que puede deri
varse un beneficio indebido para sí, implica que toda resolución judicial en que el 
juzgador ha sido víctima de un engaño por una de las partes, debido a la presenta
ción falaz de los hechos o las probanzas irregulares e, incluso, por efecto de una ar
gumentación engañosa, es inconcuso que dicha conducta constituye el delito de 
fraude procesal contemplado en el referido numeral 310 y debe ser sancionado, de lo 
contrario, provocaría un gravísimo abuso de las instituciones procesales en demérito 
de la justicia y, eventualmente, en el patrimonio de las personas.

Sin que pase desapercibido que es requisito sine qua non, que se acredite el elemento 
cognoscitivo relativo al dolo, pues la incorrecta apreciación de la realidad o el descono
cimiento de los hechos, no implica que las manifestaciones sean falsas, sino erró
neas; sin embargo, cuando se formulan manifestaciones carentes de veracidad a 
sabiendas de que el contexto real es diverso al que exponen, con la finalidad de indu
cir al error a la autoridad, invariablemente de que estén sujetas al proceso de contra
dicción, son constitutivas del delito de fraude procesal.

Por tanto, contrario a lo sostenido por la mayoría, estimamos que el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es en el sentido de que las manifestacio
nes que una persona que insta al órgano del Estado, para obtener una resolución 
que resuelva sobre sus pretensiones, y aduzca hechos y circunstancias lejanas a la 
verdad, con la intención de inducir al error a la autoridad judicial o administrativa, 
son constitutivas del delito de fraude procesal, sin que tal consideración atente con
tra el derecho tutelado por la Ley Fundamental, como es la prerrogativa de acceso a 
la justicia.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, 
certifica: que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en esta versión se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en el ordenamiento 
mencionado."

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



1302 FEBRERO 2017

FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELITO RELA
TIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO EN LA DEMANDA LA
BORAL EL TRABAJADOR EXPONE HECHOS CONTROVER
TIDOS EN JUI CIO COMO FALSOS. La conducta del trabajador 
consistente en manifestar en la demanda laboral hechos que son con
trovertidos en juicio como falsos, que tenga como elementos subjeti
vos específicos distintos del dolo, la inducción al error a la autoridad 
administrativa, para obtener una resolución contraria a la ley, no ma
terializa alguna de las hipótesis legales del delito de fraude procesal 
previstas en el artículo 310 del Código Penal para el Distrito Federal, 
pues si se parte del principio de acceso a la jurisdicción reconocido 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se considera que ese supuesto fáctico no se adecua al 
ámbito de imputación de la norma sustan tiva penal porque, de ha
cerlo, se conculcaría aquel principio, al colocar al gobernado bajo el 
alcance del ius puniendi del Estado cuando ejerciera su derecho a 
reclamar prestaciones laborales que considera le asis ten en un caso 
particular, las cuales estarán sujetas a la demostración y refutación pro
batoria ante la autoridad materialmente jurisdiccio nal competente. 
Por lo anterior, la conducta descrita no es constitutiva de delito y, por 
tanto, debe quedar excluida de la intervención penal, en aras del prin
cipio de supremacía constitucional.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.P. J/27 P (10a.)

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri
mero y Octavo, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de septiembre de 
2016. Mayoría de seis votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascencio, 
Alejandro Gómez Sánchez, Héctor Lara González, Roberto Lara Hernández, Miguel 
Ángel Aguilar López y Carlos López Cruz. Disidentes: Humberto Manuel Román Franco, 
Jorge Fermín Rivera Quintana, Carlos Enrique Rueda Dávila y Juan Wilfrido Gutiérrez 
Cruz. Ponente: Roberto Lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores Zavala.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 233/2015, y el diverso sustentado por el Octavo Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
47/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y DERE
CHOS DE REGISTRO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL SISTEMA NORMATIVO QUE 
LO REGULA, NO OBSTANTE QUE EL DERECHO A SOLICITAR LA DEVO
LUCIÓN DE LOS PAGOS EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL NO 
HABERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ES
TADO DE MORELOS ABROGADO.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AHORA EN MATE
RIA DE TRABAJO, Y QUINTO, AHORA EN MATERIA CIVIL, TODOS DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO, Y QUINTO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS. 31 DE 
AGOSTO DE 2016. UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS 
JUAN JOSÉ FRANCO LUNA, ANA LUISA MENDOZA VÁZQUEZ, GUILLERMO 
DEL CASTILLO VÉLEZ, CARLA ISSELÍN TALAVERA, ALEJANDRO ROLDÁN 
VELÁZQUEZ Y JOEL DARÍO OJEDA ROMO. PONENTE: ANA LUISA MEN
DOZA VÁZQUEZ. SECRETARIA: ISELA ROJAS OLVERA.

Cuernavaca, Morelos. Acuerdo del Pleno en Materias Penal y Adminis
trativa del Decimoctavo Circuito, correspondiente a la sesión del treinta y uno 
de agosto dos mil dieciséis. 

VISTOS, los autos para resolver la contradicción de tesis 2/2016, 
entre las sustentadas por el entonces Primer Tribunal Colegiado de Circuito, 
ahora Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo 
Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, ahora Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del mismo Circuito, el Quinto Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con resi
dencia en Cuernavaca, Morelos y, el entonces Quinto Tribunal Colegiado de 
Circuito, ahora Tribunal Colegiado en Materia Civil de este Circuito; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia. Mediante escrito presentado el nueve de febre
ro de dos mil dieciséis, en la Oficialía de Partes del Pleno del Decimoctavo 
Circuito, el Magistrado Everardo Orbe de la O., integrante del entonces Pri
mer Tribunal Colegiado de Circuito, ahora Primer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, denunció la existencia de una 
posible contradicción de tesis, entre las sustentadas por dicho Tribunal Cole
giado de Circuito federal y el entonces Segundo Tribunal Colegiado de Circui
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to, ahora Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 
Octavo Circuito, así como el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos.

SEGUNDO.—Trámite. 

• Por auto de diez de febrero de dos mil dieciséis, el Magistrado presi
dente del Pleno del Decimoctavo Circuito, admitió a trámite la posible contra
dicción de tesis con el tema relativo a "Determinar si en los juicios de amparo 
indirecto, promovidos contra los preceptos que regulan el impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles y derechos de registro, se actua
liza la causal de improcedencia, prevista en la fracción XII del artículo 
61 de la Ley de Amparo, esto es, la falta de interés jurídico del quejoso 
para acudir al juicio de amparo, porque sus derechos han prescrito –cré
ditos fiscales–, al omitir solicitar la devolución de las cantidades erogadas 
dentro del plazo previsto en el último párrafo del numeral 32 del Código 
Fiscal del Estado de Morelos; o bien, no se debe sobreseer en el juicio 
por falta de interés jurídico en los términos apuntados."

 
En ese mismo auto, se ordenó solicitar a la presidencia del Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, que informara si el criterio sus
tentado en el amparo en revisión **********, por el que se denunció la posible 
contradicción de tesis de que se trata, se encontraba vigente o, en su caso, la 
causa para tenerlo por superado o abandonado.

De igual forma, se determinó que el Quinto Tribunal Colegiado de Circui
to del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, More
los, se integró como posible contendiente en la denuncia de contradicción de 
tesis, de acuerdo al contenido de la jurisprudencia 2a./J. 3/2015 (10a.), susten
tada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 1656 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas.

• Por auto de once de febrero de dos mil dieciséis, se solicitó al Tercer, 
al Cuarto y al Quinto Tribunales Colegiados de este Circuito, informaran si 
habían dictado alguna ejecutoria en la que se hubiere abordado el tema de la 
precitada denuncia de contradicción de tesis.

• Mediante auto de veintitrés de febrero del año que transcurre, se tuvo 
al entonces Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, infor
mando que, en los recursos de revisión ********** y **********, se abordó 
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el tema de la contradicción de tesis aludida y que el criterio sostenido por 
dicho Tribunal Colegiado de Circuito, aún se encuentra vigente, ordenándose 
glosar a los autos las copias certificadas de las ejecutorias de dichos asun
tos, así como el disco compacto que contiene su archivo digital.

• De igual forma, mediante acuerdo de veintinueve de febrero del pre
sente año, se tuvo al entonces Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito, informando que en las ejecutorias dictadas en los recursos de revi
sión **********, ********** y **********, se abordó el tema de la contradicción 
de tesis de que se trata, ordenándose glosar a los autos las copias certifica
das de las ejecutorias de dichos asuntos, así como los discos compactos que 
contienen su archivo digital. 

• Por acuerdo de treinta de marzo de la presente anualidad, se tuvo 
por recibido el oficio suscrito por la Maestra Cielito Bolívar Galindo, coordina
dora de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, mediante el cual informó el contenido del oficio número 
SGA/GVP/136/2016, signado por el licenciado Rafael Coello Cetina, secreta
rio general de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el 
que a su vez, comunica que de la consulta del sistema de seguimiento de 
contradicciones de tesis pendientes de resolver en el Máximo Tribunal del País, 
así como de la revisión de los acuerdos de admisión de denuncias de contra
dicción de tesis, dictados por el Ministro presidente durante los últimos seis 
meses, no se advirtió la existencia de alguna contradicción de tesis en la que 
el punto a dilucidar guarde relación con el tema relativo a: "Determinar si en 
los juicios de amparo indirecto promovidos contra los preceptos que 
regulan el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y derechos 
de registro, se actualiza la causal de improcedencia, prevista en la frac
ción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo, esto es, la falta de interés 
jurídico del quejoso para acudir al juicio de amparo, porque sus derechos 
han prescrito –créditos fiscales–, al omitir solicitar la devolución de 
las cantidades erogadas dentro del plazo previsto en el último párra
fo del numeral 32 del Código Fiscal del Estado de Morelos; o bien, no se 
debe sobreseer en el juicio por falta de interés jurídico en los términos 
apuntados."

• Por auto de diecinueve de abril de dos mil dieciséis, en atención al 
Acuerdo General 1/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la semiespecialización y cambio de denominación de los Tribunales Cole
giados del Décimo Octavo Circuito, se determinó que el Pleno en Materias Penal 
y Administrativa del mismo Circuito, continuaría conociendo de la presente 
contradicción de tesis; asimismo, al encontrarse integrado el expediente corres
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pondiente, se turnó el asunto a la Magistrada Carla Isselín Talavera, como 
integrante del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
de este Circuito, para la formulación del proyecto de resolución respectivo.

• Finalmente, mediante auto de siete de junio pasado, en virtud de que 
la Magistrada Carla Isselín Talavera, integrante del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa de este Circuito, se encontraba gozando de 
licencia médica, se ordenó returnar el presente asunto a la Magistrada Ana 
Luisa Mendoza Vázquez, integrante del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa de este Circuito, para la formulación del proyecto de 
resolución correspondiente.

CONSIDERANDO

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materias Penal y Adminis
trativa del Decimoctavo Circuito es competente para conocer y resolver la pre
sente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Federal, 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo, así como 41 Bis y 41 Ter, y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como por el Acuerdo 
General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el veintisiete de febrero de dos mil quince, en virtud 
de que se trata de una posible contradicción de tesis, sustentada entre Tribu
nales Colegiados de este Circuito.

No es obstáculo a lo anterior, que en la actualidad los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, se encuentren especializados en distintas 
materias, pues al momento en que emitieron los criterios, respecto de los cuales 
surgió la contradicción de tesis que se resuelve, tenían competencia mixta.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción XIII, primer párrafo, constitucional y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo, toda vez que fue formulada por un Magistrado integrante del enton
ces Primer Tribunal Colegiado de Circuito, ahora, Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo de este Circuito; de ahí que, formalmente se actualiza el 
supuesto de legitimación a que aluden los referidos preceptos.

TERCERO.—Para determinar si existe la contradicción de tesis denun
ciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, 
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fracción III, de la Ley de Amparo, es necesario tener presente que el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido jurisprudencia en el 
sentido de que debe considerarse que existe contradicción de tesis cuando 
las Salas del Máximo Tribunal o los Tribunales Colegiados de Circuito, adoptan 
en sus sentencias criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean 
no sean exactamente iguales o que se adviertan elementos secundarios dife
rentes en el origen de las ejecutorias.

Apoya a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 72/2010, consultable en la 
página 7 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto 
de 2010, materia común, Novena Época, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a tra
vés de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica 
judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que consi
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la dis
crepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discre
pancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurispru
dencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
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COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurí
dicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue 
que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de 
criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos 
que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impi  
den su resolución."

Ahora bien, previamente a la determinación de la existencia o, en su caso, 
inexistencia de contradicción de tesis entre los criterios involucrados en el 
presente asunto, resulta necesario precisar las consideraciones que expusieron 
los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, a efecto de analizar los 
alcances de cada una de las resoluciones.

CUARTO.—Criterios de los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes. 

I. El entonces Primer Tribunal Colegiado de Circuito, ahora Primer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo de este Circuito, al resolver el 
recurso de revisión **********, en sesión celebrada el veintiuno de mayo 
de dos mil quince, en la parte que interesa, sostuvo: 

"Una vez precisados los pagos efectuados por el recurrente, se hace 
notar: por una parte, que corresponden, el del impuesto sobre adquisición de 
bienes inmuebles y sus adicionales, al mes de agosto de dos mil siete y, los 
derechos de registro y adicionales, al mes de noviembre de dos mil siete. Y, por 
otra parte, que la demanda de garantías, fue presentada el treinta de septiem
bre de dos mil catorce (foja 2).
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"Ahora bien, el artículo 241 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, 
prevé que el crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida 
que tengan derecho a percibir el Estado, los Municipios o sus organismos 
descentralizados, que provengan de contribuciones, de aprovechamientos o de 
sus accesorios incluyendo los que deriven de responsabilidades de sus servi
dores públicos o de los particulares, así como de aquellos a los que las leyes 
les den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena. De lo que 
es dable concluir que los derechos que cobra el Municipio, pueden ser consi
derados créditos fiscales. 

"Por su parte, el artículo 322 del Código Fiscal para el Estado de More
los, establece que la obligación de devolver las cantidades a favor de los con

1 "Artículo 24. El crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida que tenga dere
cho a percibir el Estado, los Municipios o sus organismos descentralizados, que provengan de 
contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios incluyendo los que deriven de respon
sabilidades de sus servidores públicos o de los particulares, así como de aquellos a los que las 
leyes les den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena."
2 "Artículo 32. Cuando el sujeto pasivo haya enterado cantidades derivadas de operaciones que 
no produjeron los ingresos que se gravaron, haya enterado cantidades en exceso de las que legal
mente estaba obligado o su situación jurídica o de hecho no coincidía con el presupuesto que 
generó el crédito fiscal, y siempre que no haya habido repercusión o translación del crédito fiscal, 
tendrá derecho a la devolución de las cantidades que pagó indebidamente o en exceso.
"Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas indebidamente y las 
que procedan de conformidad con las leyes fiscales. La devolución podrá hacerse de oficio o a peti
ción del interesado. Los retenedores podrán solicitar la devolución siempre que ésta se haga direc
tamente a los contribuyentes. Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se podrá 
solicitar la devolución del saldo a favor de quien presentó la declaración de su ejercicio, salvo 
que se trate del cumplimiento de resolución o sentencia firme de autoridad competente, en cuyo 
caso podrá solicitarse la devolución independientemente de la presentación de la declaración. 
"Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho 
a la devolución nace cuando dicho acto hubiera quedado insubsistente. Lo dispuesto en este párrafo 
no es aplicable a la determinación de diferencias por errores aritméticos las que darán lugar a la 
devolución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del último párrafo de este 
artículo. 
"Cuando se solicite la devolución de una contribución, ésta deberá efectuarse dentro del plazo de 
tres meses siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal compe
tente, con todos los datos, informes y documentos que señale la forma oficial respectiva, así como 
cualesquier otro dato o constancia que se solicite en forma particular. El fisco deberá pagar inte
reses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos en los términos del ar
tículo 31 de este código. Los intereses se calcularán sobre las cantidades que procede devolver, 
excluyendo los propios intereses, y se computarán desde que se tenga derecho a la devolución, hasta 
la fecha en que se efectúe la misma o se pongan las cantidades a disposición del interesado. 
"El contribuyente que habiendo efectuado el pago de una contribución determinada por la auto
ridad, interponga oportunamente los medios de defensa que las leyes establezcan y obtenga reso
lución firme que le sea favorable total o parcialmente, tendrá derecho a obtener del fisco estatal 
el pago de intereses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos en los 
términos del artículo 31 de este código, sobre las cantidades pagadas indebidamente y a partir 
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tribuyentes prescribe en cinco años, a partir de que nació el derecho a la 
devolución. 

"Por lo que si la recurrente efectuó los pagos por concepto de impuesto 
sobre adquisición de bienes inmuebles y derechos de registro, respectiva
mente, el seis de agosto de dos mil siete y el veintitrés de noviembre de dos 
mil siete (datas a partir de las cuales pudo haber sido exigida la devolución), 
es claro que de tales fechas a la de la presentación de la demanda, han trans
currido más de cinco años; lo que genera que el derecho subjetivo del quejo
so para reclamar la devolución de los montos erogados se encuentre 
prescrito y, en consecuencia, carezca de interés jurídico para acudir al juicio 
de garantías. 

"Lo anterior es así, ya que el interés jurídico, en lo general, es la preten
sión que se encuentra reconocida por las normas de derecho que tienden a 
satisfacer las necesidades fundamentales de los individuos y grupos sociales, 
y está referido a la titularidad de los derechos afectados con el acto reclamado; 
de manera que sólo el sujeto de esos derechos, puede ocurrir al juicio de garan
tías y no otra persona. 

"Además, el interés jurídico se identifica con el derecho subjetivo que 
supone una facultad de exigir y una reclamación correlativa, traducida en el 
deber jurídico de cumplir dicha exigencia. 

"Al respecto, es aplicable la jurisprudencia P./J. 48/2014 (10a.), susten
tada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, 
subtítulo y texto: ‘SALDO A FAVOR. MOMENTO EN QUE ES EXIGIBLE SU DEVO

de que se efectúe el pago. En estos casos el contribuyente podrá compensar las cantidades a su 
favor, incluyendo los intereses, contra cualquier contribución que se pague mediante declaración, 
ya sea a su cargo o que deba entregar en su carácter de retenedor. Tratándose de contribuciones 
que tengan un fin específico sólo podrán compensarse contra la misma contribución. 
"En ningún caso los intereses a cargo del fisco excederán del 200% de la cantidad de que se trate. 
"Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantidades señaladas como saldo 
a favor en las declaraciones presentadas por los contribuyentes, sin que medie más trámite que la 
simple comprobación de que se efectuaron los pagos de contribuciones que el contribuyente de
clara haber hecho, la orden de devolución no implicará resolución favorable al contribuyente. Si la 
devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recargos en los términos del artícu
lo 31 de este código, sobre las cantidades devueltas indebidamente y los posibles intereses paga
dos por las autoridades fiscales, a partir de la fecha de la devolución. La obligación de devolver las 
cantidades a favor de los contribuyentes, prescribe en cinco años a partir de que nació el dere
cho a la devolución.
"La obligación de devolver las cantidades a favor de los contribuyentes, prescribe en cinco años a 
partir de que nació el derecho a la devolución."
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LUCIÓN PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN.—
El artículo 22, párrafo décimo sexto, del Código Fiscal de la Federación establece 
que la obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que 
el crédito fiscal; por su parte, el artículo 146 del citado ordenamiento determina 
que el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años 
y que éste inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exi
gido. Así, en atención a que la prescripción en materia tributaria es una figura 
que da certeza y seguridad jurídica a las relaciones patrimoniales entre la 
autoridad hacendaria y los particulares, el momento en que la devolución del 
saldo a favor resulta legalmente exigible es cuando ha transcurrido el término 
fijado por los diferentes ordenamientos fiscales para que el contribuyente 
efectúe la determinación de las contribuciones a las que se encuentra afecto, 
quedando legitimado a partir de entonces para instar su devolución, sin que 
las autoridades fiscales puedan rehusarse a devolver tales cantidades con
forme a derecho, de acuerdo con el artículo 2190 del Código Civil Federal.’3

"Así como la tesis aislada 2a. LXXII/2007 de la Segunda Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘PRESCRIPCIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. LOS ARTÍCULOS 22 Y 146 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD ANTE LA LEY.—El mencionado artículo 22 establece que las auto
ridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas indebida
mente y las que procedan conforme a las leyes fiscales y que la obligación de 
devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el crédito fiscal, 
lo que implica que para esos efectos resultan aplicables las reglas contenidas 
en el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, el cual no distingue en 
el tratamiento que debe darse a un crédito determinado por la autoridad y al 
derivado de un pago de lo indebido, ya que en ambos casos: a) las obligacio
nes se extinguen por prescripción en el plazo de cinco años; b) ese plazo se 
inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido; c) podrá 
oponerse como excepción en los recursos administrativos; y, d) dicho plazo 
se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber 
al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la exis
tencia del crédito; en ese tenor, los preceptos indicados al otorgar el mismo trato 
tanto a los contribuyentes que tienen a su favor un crédito por concepto de 
un pago de lo indebido, como a las autoridades hacendarias en relación con un 

3 Visible en la página 5 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, Tomo I, octu
bre de 2014, Décima Época, número de registro digital: 2007547 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas».



1312 FEBRERO 2017

crédito fiscal por ellas determinado, no violan el principio de igualdad ante 
la ley.’4

"Sin que obste para arribar a la anterior conclusión, que el dispositivo 
legal 32 de la codificación estatal en consulta, indique, en su tercer párrafo, 
que si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento del acto de 
autoridad, el derecho a la devolución nace cuando tal acto hubiera quedado 
insubsistente, porque, en este caso, el pago de las contribuciones, si la hubo, 
no fueron por requerimiento de autoridad, en tanto que el notario no es una 
autoridad fiscal. De manera que la omisión del quejoso de solicitar la devolu
ción de las cantidades erogadas con motivo del pago del impuesto sobre adqui
sición de bienes inmuebles y derechos de registro, dentro del plazo previsto, 
exime a las autoridades de tal obligación, pues el derecho de la peticionaria está 
prescrito. Por lo que carece de interés jurídico para acudir al juicio de amparo, 
lo que conlleva a la actualización de la causal de improcedencia, diversa a la 
estimada por el a quo. 

"En ese sentido y dado el motivo de improcedencia analizado por este 
tribunal revisor, son inatendibles los agravios vertidos por el recurrente, ello con 
independencia de los preceptos que reclame, en razón de que para acudir al 
juicio de amparo, es requisito indispensable que el peticionario tenga interés jurí
dico y, una vez acreditado éste, el órgano jurisdiccional debe pronunciarse en 
relación a los reclamos que vierta, señalando si las disposiciones legales seña
ladas fueron o no aplicadas, y si existió violación a sus derechos fundamentales.

"En el particular, se encuentra prescrito el derecho del quejoso a recla
mar la devolución de las cantidades erogadas en los años dos mil siete, gene
radas con motivo de la adquisición del inmueble, objeto de la escritura 
**********, de treinta y uno de marzo de dos mil siete, del protocolo del nota
rio público Número Uno, actuando en la Primera Demarcación Notarial del 
Estado de Morelos (fojas 83 a 89), en razón de que dejó transcurrir más de cinco 
años para inconformarse con el cobro, y al no ejercitar el reclamo, dentro del 
plazo que la ley fiscal local le concedía, se extinguió el interés jurídico para 
promover el juicio de garantías; por lo que ante la ausencia de tal elemento 
no es posible analizar la aplicación y constitucionalidad de los preceptos lega
les que reclama, pues tal requisito es medular para la procedencia de la acción 
constitucional de amparo.

4 Visible en la página 380 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, julio de 
2007, Novena Época, número de registro digital: 171962.
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"Por consiguiente, se actualiza la causal de improcedencia sobre los actos 
reclamados, prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo, 
que establece que el juicio es (sic) contra actos que no afecten los intereses 
jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos establecidos en la fracción I 
del artículo 5o. de esa misma ley, y contra normas generales que requieran de 
un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia, por los razonamientos 
señalados en el presente fallo. 

"Cabe precisar que las autoridades responsables, Congreso Estatal y 
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, hicieron valer la causal de impro
cedencia analizada en el párrafo que precede, al momento de rendir su informe 
justificado, mismo que se dio vista a la parte quejosa. Sin pasar desapercibido 
que si bien las autoridades responsables mencionadas, no invocaron como tal 
el hecho constitutivo de la causal, el citar la hipótesis contenida en la misma, 
conlleva a su actualización por las consideraciones que se expusieron 
previamente."

II. El entonces Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, ahora 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Octavo 
Circuito, al resolver el recurso de revisión **********, en sesión de cinco de 
marzo de dos mil quince, expuso en lo que importa, lo siguiente: 

"En cambio, los agravios que a continuación se sintetizan son fundados:

"a) Que la autoridad responsable al plantear la improcedencia no alega 
que se surta por la prescripción la devolución de cantidades pagadas en exceso, 
sino derivada de la imposibilidad de reintegrar el importe total cubierto por 
dichos impuestos; tampoco se alega que el acto traslativo no generara los 
impuestos cobrados, por lo que, no puede considerarse que la recurrente se 
encontraba sujeta al plazo de cinco años para solicitar la devolución de parte 
de la autoridad recaudadora. 

"b) Que si bien en el artículo 32 del Código Fiscal del Estado, se establece 
que la obligación de devolver las cantidades a favor de los contribuyentes, pres
cribe en cinco años o a partir de que nació el derecho a la devolución, también 
lo es que hasta el día de hoy no ha nacido a la vida jurídica la obligación de 
devolver las cantidades de dinero, al no existir mandamiento administrativo o 
judicial en que obligue a las autoridades recaudadoras a devolver cantidades 
de dinero, siendo para ello ineficaces la escritura pública, los propios recibos de 
pago y, ningún documento expedido hasta el día de hoy, por no contener man
damiento de devolver cantidades, de ahí lo infundado de la consideración 
tomada en cuenta por el juzgador de amparo. 
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"c) Toda vez que la recurrente en la demanda de amparo impugna la 
aplicación de los artículos 415, fracción II y 416, fracciones I y V, de la Ley Gene
ral de Hacienda del Estado de Morelos, así como los diversos 94 Bis a 94 Bis12 
de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, no puede con
siderarse que se trata de un interés fiscal, en términos del artículo 4o. del 
Código Fiscal de la Federación, por lo que no puede operar la prescripción, en 
términos de los artículos 145 y 146 del Código Fiscal de la Federación; además 
de que para ello es necesario iniciar el procedimiento administrativo de ejecu
ción que refieren los numerales 145 y 145A de la anterior codificación. 

"d) Que los artículos 145 y 146 del Código Fiscal de la Federación esta
blecen el procedimiento que tiene como finalidad el cobro de un crédito fiscal 
y la liberación a través de la prescripción al sujeto pasivo de la contribución, y 
no un término para que se extinga la devolución retenida, a través de disposi
ciones inconstitucionales. 

"Como al inicio de este considerando se dijo, y ahora se reitera, los agra
vios que antecede son fundados. 

"Así es, tal como se alega, las cuestiones de prescripción ya sea de los 
créditos fiscales o de las cantidades enteradas indebidamente al fisco –como 
se sostiene en la sentencia impugnada–, no son propias para determinar la falta 
de interés jurídico en lo relativo a la acción de inconstitucionalidad de normas, 
esto es, la juzgadora de amparo apoyándose en los artículos 145 y 146 del Código 
Fiscal de la Federación, en el diverso 32 del Código Fiscal para el Estado de 
Morelos, así como en los numerales 1135, 1136, 1142, 1158 y 1159 del Código 
Civil Federal, estableció la prescripción de la parte quejosa, quien no ejerció 
su derecho a reclamar el pago dentro del término de cinco años que refieren 
los Códigos Fiscales, o bien, el de diez «años» que indican los preceptos del 
Código Civil Federal. 

"Y es que, si esa falta de reclamación, trajo como consecuencia liberar 
a las autoridades responsables de la obligación de devolver las cantidades que 
se reclaman, son inconducentes para estimar la falta de interés jurídico, en vir
tud de que, el juicio de amparo no es el instrumento idóneo para determinar la 
prescripción de la acción de reclamación de los créditos fiscales o de las can
tidades enteradas indebidamente al fisco, pues éste se centra en determinar 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos reclamados como con
secuencia de una aparente violación o no de derechos previstos en la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en los tratados internacionales 
de los que el Estado Mexicano sea Parte.
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"Lo anterior es así, porque, la acción constitucional del amparo tiene por 
objeto la tutela de la Constitución, mediante el control en vía constitucional 
de los actos reclamados, los que al provenir de las autoridades que en el jui
cio de garantías, representan el papel de autoridades enjuiciadas, sus actos se 
analizan bajo la óptica de la violación directa a los derechos humanos, previs
tos en la Constitución o en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte. 

"En otras palabras, el concepto de interés jurídico tiene un amplio aba
nico de pronunciamientos por los cuales, es posible entender que detrás de 
él, hay referencia a la existencia de derechos objetivos que, conforme han sido 
reconocidos en el marco constitucional, otorgan a los individuos un interés 
jurídico, de acuerdo a la posición particular que mantengan en relación con las 
normas del ordenamiento jurídico, cuestión que atendiendo a la situación par
ticular del quejoso, puede otorgar facultad para acudir al amparo. 

"Por tanto, si la determinación de la Juez de Distrito, relativa a la falta de 
interés jurídico de la recurrente, no se sustenta en algún derecho constitucio
nal, sino que lo hace derivar o depender de cuestiones jurisdiccionales de las 
autoridades responsables, se estima que lo fallado por ella sea incorrecto.

"Por las razones que le dieron origen, se cita la tesis 1a. XCVII/2014 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
se localiza en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 545 «y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas», que dice:

"‘INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. PARA LA PROCEDENCIA DE LA 
DEMANDA RELATIVA, ADEMÁS DE ADVERTIRSE LA PRESENCIA DE UN DERE
CHO SUBJETIVO, DEBE VERIFICARSE SI EXISTE UNO OBJETIVO CONFERIDO 
POR EL MARCO CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013).—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis aislada P. XIV/2011, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIV, agosto de 2011, página 34, 
de rubro: «INTERÉS JURÍDICO PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
AMPARO. SU INTERPRETACIÓN POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN NO HA SUFRIDO UNA GRAN VARIACIÓN, SINO QUE HA HABIDO 
CAMBIOS EN EL ENTENDIMIENTO DE LA SITUACIÓN EN LA CUAL PUEDE 
HABLARSE DE LA EXISTENCIA DE UN DERECHO <OBJETIVO> CONFERIDO 
POR EL ORDENAMIENTO JURÍDICO.», sostuvo que el concepto de interés jurí
dico tiene un amplio abanico de pronunciamientos, por los cuales, es posible 
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entender que detrás de él, hay referencia a la existencia de derechos objetivos 
que conforme han sido reconocidos en el marco constitucional, otorgan a 
los in dividuos un interés jurídico de acuerdo a la posición particular que man
tengan en relación con las normas del ordenamiento jurídico; cuestión que 
atendiendo a la situación particular del quejoso puede otorgar facultad para 
acudir al amparo. Por tanto, para verificar la procedencia de la demanda rela
tiva, conforme a la Ley de Amparo vigente hasta el 2 de abril de 2013, resulta 
insuficiente advertir la presencia de un derecho subjetivo, ya que también es 
necesario verificar si existe algún derecho objetivo que otorgue interés para 
acudir a tal juicio; de ahí que la figura del interés jurídico se traslapa con el 
concepto de interés legítimo, pues ambas figuras pueden actualizarse por la exis
tencia de un derecho objetivo conferido por el marco constitucional en con
traposición a la situación particular del individuo.’."

Asimismo, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, antes mencionado, 
al resolver el recurso de revisión **********, en sesión de cinco de marzo 
de dos mil quince, con relación al tema de que se trata, consideró:

"En la sentencia recurrida, se decretó el sobreseimiento al considerar 
que se actualizaba la causa de improcedencia, prevista en el artículo 61, frac
ción XII, de la Ley de Amparo, al sostener que el derecho subjetivo que le 
asistía al quejoso había desaparecido al operar la figura de la prescripción, 
establecida en los artículos 145 y 146 del Código Fiscal de la Federación;5 y al 

5 "Artículo 145. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos fiscales que no hubieren 
sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, mediante procedimiento 
administrativo de ejecución …"
"Artículo 146. El crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años.—El tér
mino de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido 
y se podrá oponer como excepción en los recursos administrativos o a través del juicio conten
cioso administrativo. El término para que se consuma la prescripción se interrumpe con cada 
gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso 
o tácito de éste respecto de la existencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actua
ción de la autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que se haga 
del conocimiento del deudor.—Cuando se suspenda el procedimiento administrativo de ejecu
ción en los términos del artículo 144 de este código, también se suspenderá el plazo de la pres
cripción.—Asimismo, se suspenderá el plazo a que se refiere este artículo cuando el contribuyente 
hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente o 
cuando hubiere señalado de manera incorrecta su domicilio fiscal.—El plazo para que se confi
gure la prescripción, en ningún caso, incluyendo cuando este se haya interrumpido, podrá exce
der de diez años contados a partir de que el crédito fiscal pudo ser legalmente exigido. En dicho 
plazo no se computarán los periodos en los que se encontraba suspendido por las causas previstas 
en este artículo.—La declaratoria de prescripción de los créditos fiscales podrá realizarse de oficio 
por la autoridad recaudadora o a petición del contribuyente."
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respecto, la juzgadora de amparo manifestó que, en los citados artículos, se 
establecen las obligaciones de las autoridades fiscales para exigir el pago de 
los créditos de esa naturaleza que no se hubieran cubierto o garantizado den
tro de los plazos previstos en la ley; y que a su vez, tales créditos fiscales se 
extinguen por prescripción en el término de cinco años; por lo que determinó 
que si el quejoso no ejerció su derecho subjetivo, dentro del término legal que 
establece el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, liberó a las auto
ridades ante las que efectuó el pago de los derechos e impuestos de la escri
tura pública ********** (**********), de la obligación de devolver e integrarle 
tales cantidades; manifestando que si el quejoso consideraba que le asistía 
algún derecho para reclamar la devolución de la cantidad que erogó por el pago 
de derechos registrales e impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y su 
adicional, los mismos habían quedado prescritos, por haber transcurrido cinco 
años a partir de la fecha en que se elaboró la referida escritura pública. 

"De lo anterior se advierte que, fue errónea la argumentación en que se 
sustenta la resolución impugnada, pues la circunstancia de que el quejoso 
hubiere erogado cantidades de dinero por concepto del pago del impuesto 
municipal sobre adquisición de bienes inmuebles, así como del pago de dere
chos de inscripciones registrales, al suscribir la escritura pública número 
********** (**********), no constituye una declaración de existencia de un 
crédito fiscal a su favor. 

"Lo anterior es así, pues para que se constituya el supuesto de la exis
tencia de un crédito fiscal, a favor del contribuyente, es necesario que tal deter
minación sea declarada mediante resolución firme, debidamente notificada, 
de que a favor del contribuyente se ha decretado un crédito, pues hasta entonces 
puede ser legalmente exigido su pago; mas no en los términos que lo estableció 
la Juez de amparo al estimar que, a partir del momento en que se realizó el acto 
jurídico contenido en la escritura pública número ********** (**********), 
se constituyó a favor del particular la existencia de un crédito, pues precisa
mente en esa escritura pública fue donde quedó asentado que el contribuyen
te tenía la obligación de pagar el impuesto y el derecho antes mencionado.

"Por tanto, no puede sostenerse válidamente lo manifestado por la Juez 
de amparo en la sentencia recurrida en el tenor de que, dicho término prescrip
tivo, corrió a partir del momento en que el ahora recurrente celebró el acto 
contenido en la referida escritura pública y que al no ejercer su derecho sub
jetivo dentro del término legal que establece el artículo 146 del Código Fiscal 
de la Federación, liberó a las autoridades ante quienes se efectuó los pagos de 
los derechos e impuestos, de la devolución del numerario entregado, pues se 
reitera, a favor del contribuyente no se ha decretado ningún crédito fiscal.
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"De ahí que asiste razón al ahora recurrente, en el sentido de que fue 
incorrecta la argumentación en que la Juzgadora Federal sustentó su deter
minación de decretar el sobreseimiento, fundándose en el artículo 61, frac
ción XII, de la Ley de Amparo."

III. El Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, al resol
ver el recurso de revisión **********, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado 
del Décimo Octavo Circuito, en sesión de seis de agosto de dos mil quince, 
sostuvo en la parte que interesa, lo siguiente:

"Por otra parte, también se estima incorrecto sobreseer por falta de 
interés jurídico, en virtud de haber operado la prescripción de los créditos 
fiscales, porque, con este razonamiento, lo que en realidad se estaría propo
niendo, sería incluir un nuevo plazo para la procedencia del juicio de garan
tías, al considerar que se tienen cinco años para promover el amparo contra 
leyes fiscales (por haber prescrito dichos créditos), lo cual no se estima acer
tado, en la medida que, la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución, en el caso particular, es clara en establecer que éste sólo proce
derá dentro del término de quince días y que, además, se deberá acreditar el 
pleno conocimiento del quejoso de los preceptos aplicados, según lo sostuvo 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en jurisprudencia firme. 

"En ese sentido, conforme al principio de supremacía, previsto por el 
artículo 133 de nuestra Carta Magna, no es factible que una ley local, pueda 
establecer por encima de la Ley de Amparo, los plazos conforme a los cuales 
será o no procedente el amparo contra leyes fiscales, pues de acuerdo al prin
cipio de hegemonía, esto no sería lógico, dado que la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución, es el cuerpo normativo especializado 
en lo relativo al juicio de garantías. 

"De modo que, debe prevalecer el término establecido por la Ley de 
Amparo, para la procedencia del juicio, consistente en los quince días, y no 
remitirse a la legislación local, para estimar acreditada la improcedencia del 
juicio, fundada en la figura de la prescripción fiscal, y el plazo de cinco años 
a que alude la responsable. 

"Por tanto, se concluye que no le asiste razón a la autoridad responsa
ble, cuando solicita el sobreseimiento en el juicio, en virtud de haberse actuali
zado la prescripción de los créditos fiscales. 

"Se invoca en apoyo de lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 80/2004, de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
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página 264, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, octu
bre de 2004, Novena Época, que dice: "‘SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y 
ORDEN JERÁRQUICO NORMATIVO, PRINCIPIOS DE. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL QUE LOS CONTIENE.—En el mencionado 
precepto constitucional no se consagra garantía individual alguna, sino que se 
establecen los principios de supremacía constitucional y jerarquía normativa, 
por los cuales la Constitución Federal y las leyes que de ella emanen, así como 
los tratados celebrados con potencias extranjeras, hechos por el presidente de 
la República con aprobación del Senado, constituyen la Ley Suprema de toda la 
Unión, debiendo los Jueces de cada Estado arreglarse a dichos ordenamien
tos, a pesar de las disposiciones en contrario que pudiera haber en las Cons
tituciones o en las leyes locales, pues independientemente de que conforme 
a lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los Estados que constituyen la República son libres y sobe
ranos, dicha libertad y soberanía se refiere a los asuntos concernientes a su 
régimen interno, en tanto no se vulnere el Pacto Federal, porque deben per
manecer en unión con la Federación según los principios de la Ley Fundamen
tal, por lo que deberán sujetar su gobierno, en el ejercicio de sus funciones, a 
los mandatos de la Carta Magna, de manera que si las leyes expedidas por las 
Legislaturas de los Estados resultan contrarias a los preceptos constitucio
nales, deben predominar las disposiciones del Código Supremo y no las de esas 
leyes ordinarias, aun cuando procedan de acuerdo con la Constitución Local 
correspondiente, pero sin que ello entrañe a favor de las autoridades que ejer
cen funciones materialmente jurisdiccionales, facultades de control constitucio
nal que les permitan desconocer las leyes emanadas del Congreso Local corres 
pondiente, pues el artículo 133 constitucional debe ser interpretado a la luz 
del régimen previsto por la propia Carta Magna para ese efecto.’." 

QUINTO.—Tribunal Colegiado de este Circuito que se integró a la 
contradicción de tesis. 

El entonces Quinto Tribunal Colegiado de Circuito, ahora Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito, informó que había abordado 
el tema materia de la presente contradicción de tesis, al resolver los recursos 
de revisión **********, ********** y **********.

De las ejecutorias referidas en segundo y tercer términos, se desprende 
que no se hizo pronunciamiento alguno, en cuanto al tema de que se trata, 
pues se estimaron inoperantes los agravios de la parte recurrente, con los que 
se pretendió combatir la determinación de la Juez de Distrito, en la que sobreseyó 
en el juicio de garantías, al estimar actualizada la causa de improcedencia, 
prevista en el artículo 61, fracción XII, de la ley de la materia, por considerar 
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que la parte quejosa carece de interés jurídico, debido a que prescribió el 
derecho subjetivo que le asistía para reclamar la devolución de los actos re
clamados, al haber transcurrido más de cinco años que la ley le otorga para 
ejercer dicho derecho. 

Sin embargo, al resolver el recurso de revisión **********, en sesión de 
diez de febrero de dos mil quince, el Tribunal Colegiado de Circuito menciona
do, sí abordó el tema materia de la contradicción de tesis al tenor siguiente:

"Por otra parte, en relación con la actualización de la causal de improce
dencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, relativa a 
que los actos reclamados no afecten los intereses jurídicos o legítimos de la 
parte quejosa, los inconformes expresan que la a quo considera como acto 
reclamado, el pago de los derechos de inscripción e impuesto sobre adquisi
ción de bienes inmuebles, generados con motivo a la escritura pública número 
**********, lo que aluden ser inexacto, pues el ejercicio del medio de control 
constitucional, efectuado por la parte quejosa, tiene su base en la violación de 
los principios de proporcionalidad, equidad y legalidad tributaria que estiman 
incurre la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos y la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos, mas no así en el ejercicio del 
derecho subjetivo relativo a la devolución de créditos fiscales, derivado de un 
procedimiento administrativo con sentencia favorable, ni mucho menos por 
vicios propios de los recibos oficiales en que se haya documentado el pago a 
la hacienda pública Municipal y Estatal. 

"Que la a quo realiza una interpretación incorrecta de la institución, co
nocida como prescripción, pues soslaya el hecho de que el juicio que nos ocupa 
es un amparo contra leyes, con motivo a la violación de derechos fundamen
tales de los quejosos, cuyo ejercicio, a través del medio de control constitu
cional, no está sujeto a la figura de la prescripción (la cual opera para el 
ejercicio de derechos subjetivos, emanados de las leyes secundarias), sino en su 
caso a la de oportunidad en su presentación, conforme al artículo (sic) 17 y 18 
de la ley de amparo. 

"Que lo cierto es que, el derecho a la devolución de los créditos o contri
buciones fiscales determinados, conforme a la Ley General de Hacienda Mu
nicipal y a la Ley General de Hacienda, ambas del Estado de Morelos, no ha 
nacido aún, pues no existe sentencia que otorgue el amparo ante la declarato
ria de inconstitucionalidad de las leyes reclamadas, razón por la cual de nin
guna forma se actualiza la prescripción, y en consecuencia, la falta de interés 
jurídico como causal de improcedencia. 
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"El agravio anterior es fundado. 

"En principio, se estima pertinente interpretar el alcance de lo dispuesto 
por el artículo 32 del Código Fiscal del Estado de Morelos, relativo a las devolu
ciones que surjan con motivo de un pago de lo indebido o de un saldo a favor. 

"El numeral en cita, dispone lo siguiente:

"‘Artículo 32. Cuando el sujeto pasivo haya enterado cantidades 
derivadas de operaciones que no produjeron los ingresos que se grava
ron, haya enterado cantidades en exceso de las que legalmente estaba 
obligado o su situación jurídica o de hecho no coincidía con el presu
puesto que generó el crédito fiscal, y siempre que no haya habido re
percusión o translación del crédito fiscal, tendrá derecho a la devolución 
de las cantidades que pagó indebidamente o en exceso. 

"‘Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las canti
dades pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con 
las leyes fiscales. La devolución podrá hacerse de oficio o a petición del in
teresado. Los retenedores podrán solicitar la devolución siempre que ésta se 
haga directamente a los contribuyentes. Cuando la contribución se calcule 
por ejercicios, únicamente se podrá solicitar la devolución del saldo a favor 
de quien presentó la declaración de su ejercicio, salvo que se trate del cum
plimiento de resolución o sentencia firme de autoridad competente, en cuyo 
caso podrá solicitarse la devolución independientemente de la presentación 
de la declaración. 

"‘Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de 
acto de autoridad, el derecho a la devolución nace cuando dicho acto hubiera 
quedado insubsistente. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la deter
minación de diferencias por errores aritméticos las que darán lugar a la devo
lución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del último 
párrafo de este artículo. 

"‘Cuando se solicite la devolución de una contribución, ésta debe rá 
efectuarse dentro del plazo de tres meses siguientes a la fecha en que 
se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal competente, con todos 
los datos, informes y documentos que señale la forma oficial respectiva, 
así como cualesquier otro dato o constancia que se solicite en forma 
particular. El fisco deberá pagar intereses conforme a una tasa que será igual 
a la prevista para los recargos en los términos del artículo 31 de este código. 
Los intereses se calcularán sobre las cantidades que procede devolver, exclu
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yendo los propios intereses, y se computarán desde que se tenga derecho a 
la devolución, hasta la fecha en que se efectúe la misma o se pongan las 
cantidades a disposición del interesado. 

"‘El contribuyente que habiendo efectuado el pago de una contribución 
determinada por la autoridad, interponga oportunamente los medios de defen
sa que las leyes establezcan y obtenga resolución firme que le sea favorable 
total o parcialmente, tendrá derecho a obtener del fisco estatal el pago de inte
reses conforme a una tasa que será igual a la prevista para los recargos en 
los términos del artículo 31 de este código, sobre las cantidades pagadas inde
bidamente y a partir de que se efectúe el pago. En estos casos el contribuyen
te podrá compensar las cantidades a su favor, incluyendo los intereses, contra 
cualquier contribución que se pague mediante declaración, ya sea a su cargo 
o que deba entregar en su carácter de retenedor. Tratándose de contribucio
nes que tengan un fin específico sólo podrán compensarse contra la misma 
contribución. 

"‘En ningún caso los intereses a cargo del fisco excederán del 200% de 
la cantidad de que se trate. 

"‘Cuando las autoridades fiscales procedan a la devolución de cantida
des señaladas como saldo a favor en las declaraciones presentadas por los 
contribuyentes, sin que medie más trámite que la simple comprobación de que 
se efectuaron los pagos de contribuciones que el contribuyente declara haber 
hecho, la orden de devolución no implicará resolución favorable al contri bu
yente. Si la devolución se hubiera efectuado y no procediera, se causarán recar
gos en los términos del artículo 31 de este código, sobre las cantidades devueltas 
indebidamente y los posibles intereses pagados por las autoridades fiscales, 
a partir de la fecha de la devolución. 

"‘La obligación de devolver las cantidades a favor de los contri
buyentes, prescribe en cinco años a partir de que nació el derecho a la 
devolución.’

"De dicho precepto jurídico, se desprende que las autoridades fiscales, 
devolverán a los contribuyentes las cantidades pagadas indebidamente y las 
que procedan conforme a las leyes fiscales. 

"Bajo este orden de ideas, se pone de manifiesto que el derecho a la 
devolución que consagra el artículo 32 del Código Fiscal del Estado de More
los, puede derivar, ya sea de la existencia de un pago de lo indebido, o bien, de 
un saldo a favor que derive de la aplicación metodológica de la ley. 
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"Por un lado, el pago de lo indebido, se refiere a todas aquellas cantida
des que el contribuyente enteró en exceso, es decir, montos que el particular no 
adeudaba al fisco, pero que se dieron por haber pagado una cantidad mayor 
a la que le impone la ley de la materia. 

"A su vez, el saldo a favor, no deriva de un error de cálculo, aritmético 
o de apreciación de los elementos que constituyen la obligación tributaria, a 
cargo del contribuyente, sino que éste resulta de la aplicación de la mecánica 
establecida en la ley de la materia. 

"Ahora, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 190/2007SS, analizó la figura de la devolu ción 
por pago de lo indebido, en relación con el artículo 42 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, determinando lo siguiente: 

"1) El pago de lo indebido se actualiza ante los siguientes supuestos: a) la 
realización de un pago, mediante el cual se pretende dar cumplimiento a una 
obligación del deudor a favor del acreedor; y, b) que dicho pago sea indebido, 
es decir, que se hubiere realizado en demasía, en relación con la obligación 
contraída por el deudor, o bien, porque esta última no existía, ante la ausencia 
de un acto que hubiere dado origen a su nacimiento (acuerdo de voluntades 
entre particulares, disposición legal que así lo establezca u otra fuente de las 
obligaciones). 

"2) Para que nazca la obligación legal de la devolución de contribucio
nes, es indispensable que el contribuyente hubiere realizado el pago y éste sea 
indebido por las siguientes causas: a) inexistencia del hecho imponible, esto 
es, porque no exista el respaldo de una obligación legal que justifique hacer ese 
pago; b) el gobernado no realizó el hecho generador del tributo, es decir, pese a 
que se encuentre prevista en la ley la obligación fiscal de pagar un tributo por 
determinado motivo, este último no acontece; c) inexistencia de la obliga
ción del sujeto de pagar la contribución, esto es, cuando se realiza el pago de 
una contribución que no le corresponde; o, d) inobservancia de las disposicio
nes legales que regulan su formación, es decir, por vicios en el acto de deter
minación que realice el propio contribuyente o la autoridad fiscal. 

"3) Lo anterior se encuentra establecido así en el artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación, al regular la obligación de las autoridades de reintegrar 
las contribuciones pagadas indebidamente y el derecho correlativo del par
ticular para su reembolso y son aplicables al artículo 42 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, al referirse también al supuesto del pago de 
lo indebido. 
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"4) Así, el pago indebido, se sustenta en la ilegalidad de la obligación 
fiscal, bien sea porque se llevó a cabo realizando un cálculo aritmético incorrec
to o porque no existe el respaldo de una obligación legal que justifique hacer 
ese pago. 

"5) La declaratoria de inconstitucionalidad de la norma, trae con
sigo que, el pago efectuado por el contribuyente, sea equiparable a un 
pago de lo indebido, porque ha cesado para el gobernado la hipótesis 
legal que dio origen al hecho generador de la contribución, esto es, no 
existe más, en su ámbito de derechos y obligaciones, el deber legal que 
justifique haber hecho ese pago. 

"6) Esa equiparación con la figura de pago de lo indebido no configura 
la hipótesis del artículo 42 del Código Financiero del Estado de México y Muni
cipios, porque tanto la autoridad hacendaria al recibir el entero, como el con
tribuyente al pagar la contribución, actuaron dentro del marco previsto en la 
ley, es decir, cumpliendo con la obligación legal dentro del plazo y en ejercicio 
de su facultad de imperio y fiscalización, respectivamente. 

"7) Por tanto, no tiene cabida el pago de intereses, porque éstos se iden
tifican con la naturaleza indemnizatoria en caso de mora. 

"8) Lo anterior se explica, porque la sentencia protectora se dicta a 
posteriori, de tal manera que el derecho a la devolución, proviene de 
esa declaratoria de inconstitucionalidad y, por tanto, no existe actuación 
ilegal de la autoridad fiscal que deba dar lugar a la indemnización por mora. 

"De la contradicción de tesis en cita, derivó la jurisprudencia 2a./J. 
221/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove
na Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 204, misma que es del tenor 
siguiente:

"‘LEYES TRIBUTARIAS. EL EFECTO DEL AMPARO CUANDO SE DECLA
RA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS EN QUE SE FUNDÓ EL 
PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, CONLLEVA EL DERECHO A LA DEVOLUCIÓN 
DE LAS CANTIDADES ENTERADAS DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS (CÓDIGO 
FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS).—La declaratoria de 
inconstitucionalidad de las normas que rigen un tributo, derivada del juicio 
de garantías, tiene como efecto desincorporar de la esfera jurídica del contribu
yente la respectiva obligación tributaria, y devolverle el saldo a favor originado 
con motivo de tal declaratoria. Ahora bien, aun cuando la actualización del 



1325CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

monto respectivo para este supuesto no esté expresamente previsto en la 
norma, el derecho del contribuyente a recibirla deviene de la propia naturaleza 
del sistema que rige las relaciones entre el fisco y el contribuyente, del que de
riva que el monto pagado debe efectuarse en valor presente, pues de otra 
manera no podría restituirse al gobernado en el pleno goce de la garantía vio
lada en términos del artículo 80 de la Ley de Amparo.’

"Con base en lo anterior, cabe concluir que, es hasta que el quejoso se 
beneficie con la sentencia protectora, en la cual se declare la inconstitu
cionalidad de la norma fiscal, cuando puede considerarse actualizado por 
equiparación el pago de lo indebido, y no desde que liquidó la contribución 
correspondiente, pues en este momento, tanto la autoridad al recibir el ente
ro, como el contribuyente al pagar, actuaron dentro del marco previsto en la 
ley, es decir, cumpliendo con la obligación legal dentro del plazo y en ejercicio 
de su facultad de imperio y fiscalización, respectivamente.

"Cobra aplicación en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 137/2010, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XXXII, diciembre de 2010, página 526, del rubro y texto siguientes: 

"‘LEYES TRIBUTARIAS. LA DEVOLUCIÓN DE LAS CANTIDADES ENTE
RADAS, DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS, COMO EFECTO DE LA SENTENCIA 
DE AMPARO QUE DECLARA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA NORMA 
EN QUE SE FUNDA EL PAGO DE UNA CONTRIBUCIÓN, NO COMPRENDE EL 
PAGO DE INTERESES INDEMNIZATORIOS (CÓDIGO FINANCIERO DEL DIS
TRITO FEDERAL ABROGADO).—Los efectos restitutorios de la sentencia de 
amparo contra una norma fiscal, que obligan a la autoridad responsable a 
devolver las cantidades enteradas debidamente actualizadas y que operan en 
virtud de su imperio, sin condicionamiento de que el interesado se sujete a un 
procedimiento administrativo previsto en leyes diversas a la de Amparo, como 
sería la solicitud de devolución relativa, no comprenden el pago de intereses 
indemnizatorios, pues éstos no integraban el patrimonio del quejoso y, por 
tanto, no forman parte del restablecimiento de la situación que prevalecía antes 
de la violación. Sin embargo, tal obligación indemnizatoria a cargo del fisco 
puede derivar de lo dispuesto en las leyes fiscales regulatorias de la contribución 
específica, por lo que debe atenderse a ésta para determinar si se encuentra 
legalmente prevista su procedencia. Así, en el caso del Distrito Federal, tal 
devolución no comprende el pago de intereses, pues el artículo 71 del Código 
Financiero del Distrito Federal abrogado no lo prevé así, ya que los regula tra
tándose del pago de lo indebido como indemnización por mora de la autori
dad, y si bien la declaratoria de inconstitucionalidad de la norma fiscal trae 
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consigo que el entero efectuado por el contribuyente sea equiparable al pago 
de lo indebido, al haber cesado para éste el supuesto legal que dio origen al 
hecho generador de la contribución, esta equiparación no actualiza la pro
cedencia del pago de intereses ante la inexistencia de mora o actuación ilegal 
de la autoridad, pues tanto ésta al recibir el entero, como el contribuyente 
al hacerlo, actuaron dentro del marco previsto en la ley, es decir, cumpliendo 
la obligación legal dentro del plazo y en ejercicio de su facultad de imperio y 
fiscalización, respectivamente, lo que tiene explicación lógica en el hecho de 
que la sentencia protectora se dicta posteriormente, y es de ésta de la que 
proviene el derecho a la devolución.’

"En ese orden de ideas, fue incorrecto que, la a quo, considerara actua
lizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de 
la Ley de Amparo, bajo el argumento de que, en términos del diverso 32 del 
Código Fiscal del Estado de Morelos, ha prescrito el derecho de la parte que
josa, a la devolución de las contribuciones reclamadas, al haber transcurrido 
más de cinco años, entre la fecha de la firma de la escritura pública ********** 
(catorce de marzo de dos mil ocho), y aquella en que se presentó la demanda 
de amparo (diez de julio de dos mil catorce). 

"Lo anterior, pues el pago de lo indebido no se actualizó con motivo a la 
liquidación de las contribuciones realizada por los quejosos, ya que tanto el no
tario público, al retener y enterar dichos tributos, como aquéllos al pagarlos, 
actuaron dentro del marco previsto en la ley; y en todo caso, como se precisa 
en el agravio en estudio, sería hasta en tanto que los contribuyentes se bene
ficiaran con una sentencia protectora, en la cual se declarara la inconstitu
cionalidad de las normas fiscales reclamadas, cuando pudiera considerarse 
actualizado por equiparación el pago de lo indebido. 

"Luego, al no actualizarse el pago de lo indebido, con motivo a la liquida
ción de las contribuciones reclamadas, fue inexacto que se sobreseyera en el 
juicio con base en la causal de improcedencia relativa, bajo el argumento de 
que, en términos del precitado numeral del Código Fiscal del Estado de More
los, ha prescrito el derecho de la parte quejosa, a solicitar la devolución de las 
contribuciones reclamadas; pues no puede prescribir un derecho que no ha 
nacido. 

"Aunado a lo anterior, la a quo se encontraba impedida para invocar de 
oficio la prescripción prevista en el artículo 32 del Código Fiscal del Estado 
de Morelos, pues dicha figura jurídica, únicamente, opera dentro del proce
dimiento administrativo, relativo a la solicitud de devolución, tramitado ante 
las autoridades fiscales, en términos del párrafo cuarto del precitado numeral, 
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por lo que, no resulta viable introducirla en el juicio de amparo, a fin de sobre
seer en el mismo. 

"Consecuentemente, al resultar fundados los agravios hechos valer por 
los recurrentes, en contra de las causales de improcedencia, decretadas en la 
sentencia impugnada, este tribunal debe reasumir jurisdicción, en términos 
del artículo 93, fracción I, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, por lo que en
seguida se examinarán las causales de improcedencia invocadas y no estu
diadas por la Jueza de Distrito."

SEXTO.—Existencia de la contradicción de tesis. 

De lo precisado con anterioridad, se advierte que en los recursos de re
visión, tramitados ante los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, 
se analizó si en los juicios de amparo indirecto, promovidos contra los artículos 
que regulan el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y derechos de 
registro, se actualiza o no, la causa de improcedencia, invocada por las auto
ridades responsables, prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Am
paro, al estimar la falta de interés jurídico del quejoso, partiendo del hecho de 
que prescribió su derecho para solicitar la devolución del pago por concepto 
del referido impuesto, al no ejercitarlo dentro del término de cinco años que 
prevé el último párrafo del artículo 32 del Código Fiscal del Estado de Morelos 
(abrogado). 

En efecto, de la transcripción realizada en el considerando que antece
de, se aprecia que el entonces Primer Tribunal Colegiado de este Circuito 
sostuvo que en el caso mencionado, sí se actualiza la causa de improce
dencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la ley de la materia, pues 
considera que, si han transcurrido más de cinco años desde la fecha en que 
se efectuaron los pagos por concepto del impuesto sobre adquisición de bie
nes inmuebles y derechos de registro, a aquella en que se presentó la demanda 
de garantías, el derecho subjetivo del contribuyente para reclamar la devolu
ción de los montos erogados se encuentra prescrito y, por consecuencia, ca
rece de interés jurídico para acudir al juicio de amparo.

Asimismo, el Tribunal Colegiado de Circuito referido, consideró que no 
es obstáculo para arribar a la anterior conclusión, que el artículo 32 del Código 
Fiscal del Estado (abrogado), en su tercer párrafo, indique que, si el pago de lo 
indebido se hubiera efectuado en cumplimiento del acto de autoridad, el dere
cho a la devolución nace cuando tal acto hubiera quedado insubsistente, porque, 
en el caso, el pago de las contribuciones, si los hubo, no fueron por requerimien
to de autoridad, en tanto que el notario no es una autoridad fiscal.
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Del mismo modo, se pronunció el Tribunal Colegiado de Circuito mencio
nado, según lo señaló, al resolver los diversos recursos de revisión **********, 
**********, ********** y **********, y del criterio sostenido derivó la juris
prudencia XVIII.1o. J/1 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 13 de noviembre de 2015 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo IV, noviembre de 
2015, página 3244, con número de registro digital: 2010440, de título, subtítu
lo y texto siguientes:

"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. 
SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, 
DE LA LEY DE LA MATERIA SI SE IMPUGNA LA APLICACIÓN DE LEYES QUE 
ESTABLECEN CONTRIBUCIONES, Y ESTÁ PRESCRITO EL DERECHO DEL 
CONTRIBUYENTE PARA RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES PA
GADAS INDEBIDAMENTE Y, POR ENDE, LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE 
LA AUTORIDAD FISCAL PARA EFECTUARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MORELOS). De acuerdo con el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Am
paro, el juicio es improcedente contra actos que no afecten los intereses jurí
dicos del quejoso, en los términos de la fracción I del artículo 5o. de la misma 
ley. Luego, como el interés jurídico se refiere a la titularidad de los derechos 
fundamentales afectados con el acto reclamado y se identifica con el derecho 
subjetivo que supone una facultad de exigir y un deber jurídico correlativo de 
cumplir dicha exigencia, sólo el sujeto titular de esos derechos puede ocurrir 
al juicio de amparo y no otra persona. En esas condiciones, cuando en el jui
cio de amparo indirecto se impugna la aplicación de leyes que establecen 
contribuciones que cobran el Estado y los Municipios de Morelos (como los 
derechos por inscripción en el Registro Público de la Propiedad y los impues
tos por adquisición de bienes inmuebles y adicionales), y está prescrito el 
derecho del contribuyente para reclamar la devolución de las cantidades paga
das indebidamente y, por ende, la obligación correlativa de la autoridad fiscal 
para efectuarla, es inconcuso que se actualiza la causa de improcedencia 
mencionada. Lo anterior, toda vez que el artículo 32 del Código Fiscal para esa 
entidad, si bien dispone que las autoridades fiscales están obligadas a devol
ver las cantidades pagadas indebidamente y las que proceden de conformi
dad con las leyes fiscales, lo cierto es que esa obligación prescribe en cinco 
años a partir de que nació el derecho a la devolución; supuesto que se actua
liza una vez que concluyó el plazo para que los causantes hubieren determi
nado las contribuciones a las que se encuentran obligados, de manera que el 
silencio, inactividad o negligencia en su correcta determinación afectarán 
el ejercicio del derecho a la devolución, provocando que se desvanezca la 
exigibilidad del crédito fiscal si no se corrige esa situación en el plazo legal. 
En consecuencia, si el particular deja transcurrir más de cinco años entre la 
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fecha del pago y la presentación de la demanda, el derecho subjetivo para re
clamar la devolución de los montos erogados prescribe y, en tal caso, carece 
de interés jurídico para acudir al juicio de amparo."

Por su parte, el entonces Segundo Tribunal Colegiado de Circuito, 
ahora Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 
Octavo Circuito, sostiene que, en el caso, no se actualiza la causa de im
procedencia de que se trata, toda vez que la falta de reclamación, en cuanto 
a la devolución de las cantidades enteradas, derivadas del impuesto de adquisi
ción de bienes inmuebles y derechos de registro, es inconducente para estimar 
la falta de interés jurídico, porque el juicio de garantías no es el instrumento 
idóneo para determinar la prescripción de la acción de reclamación de los 
créditos fiscales o de las cantidades enteradas al fisco, ya que éste se centra 
en determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos re
clamados como consecuencia de una aparente violación o no de derechos 
humanos, previstos en la Constitución Federal o en los tratados internaciona
les de los que el Estado sea Parte.

Asimismo, el Tribunal Colegiado de Circuito mencionado, considera que 
la circunstancia de que el quejoso hubiere erogado cantidades de dinero por 
concepto del pago de impuesto municipal sobre adquisición de bienes inmue
bles, así como del pago de derechos de inscripción registral, no constituye una 
declaración de existencia de un crédito fiscal a su favor, pues para que sea con
siderado de esa forma, es necesario que tal determinación sea declarada, 
mediante resolución firme, debidamente notificada, en el sentido de que a favor 
del contribuyente se ha decretado un crédito, pues hasta entonces puede ser 
exigido su pago.

El entonces Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, señala 
que es incorrecto sobreseer en el juicio de amparo por falta de interés jurídi
co, en virtud de haber operado la prescripción de los créditos fiscales, por
que, según lo considera, con ese razonamiento, lo que en realidad se estaría 
proponiendo, sería incluir un nuevo plazo para la procedencia del juicio de 
garantías, al considerar que se tienen cinco años para promover el amparo 
contra leyes fiscales (por haber prescrito dichos créditos), cuando la ley de la 
materia es clara en establecer que el término para promover el juicio de ga
rantías es de quince días.

Finalmente, el entonces Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Oc
tavo Circuito, sostiene que es inexacto que se considere actualizada la causa 
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de improcedencia, prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Am
paro, bajo el argumento de que, en términos del diverso 32 del Código Fiscal 
de esta entidad federativa (abrogado), ha prescrito el derecho de la parte que
josa a la devolución de las contribuciones reclamadas, al haber transcurrido 
cinco años entre la fecha de la firma de la escritura pública y aquella en que 
se presentó la demanda de amparo.

 
Lo anterior, pues dice, el pago de lo indebido no se actualizó con motivo 

de la liquidación de las contribuciones realizadas por los quejosos, ya que tanto 
el notario público, al retener y enterar dichos tributos, como aquéllos al pagar
los, actuaron dentro del marco previsto en la ley; y en todo caso, sería hasta 
que los contribuyentes se beneficiaran con una sentencia protectora en la cual 
se declarara la inconstitucionalidad de las norma fiscales reclamadas, cuando 
pudiera considerarse actualizado por equiparación el pago de lo indebido.

Asimismo, señaló que no resulta viable invocar de oficio, la prescripción 
prevista en el artículo 32 del Código Fiscal del Estado de Morelos (abrogado), 
pues dicha figura, únicamente, opera dentro del procedimiento administrativo, 
relativo a la solicitud de devolución, tramitado ante las autoridades fiscales, en 
términos del párrafo cuarto del numeral antes señalado.

En tales condiciones, queda configurada la divergencia de criterios, por
que al pronunciarse sobre un mismo tópico jurídico, los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, arribaron a conclusiones opuestas. Por tanto, en 
aras del principio de certeza y seguridad jurídica, se procede a dilucidar el cri
terio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia.

SÉPTIMO.—Punto de contradicción de tesis:

Las consideraciones anteriores conllevan a determinar que, el entonces 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, sostiene una postura 
diversa a los demás órganos contendientes, pues refiere que en los juicios de 
amparo indirecto, en los que se impugna la aplicación del impuesto sobre ad
quisición de bienes inmuebles y derechos de registro, se actualiza la causa de 
improcedencia, prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Amparo, 
por "falta de interés jurídico" al haber prescrito el derecho del quejoso para 
reclamar la devolución de los pagos enterados por dicho concepto, al no haber
lo ejercido dentro del término de cinco años, previsto en el último párrafo del 
artículo 32 del Código Fiscal del Estado de Morelos (abrogado); en tanto que, los 
Tribunales Colegiados, Segundo, Quinto y Quinto Auxiliar del mismo Circuito, 
sostienen que no se actualiza la citada causa de improcedencia, partiendo de 
las razones precisadas.
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Con base en lo anterior, se concluye que sí existe contradicción de tesis, 
entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y por el Segundo y el Quinto Tribunales Colegiados del Décimo Octa
vo Circuito, y por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, en auxilio del 
Cuarto Tribunal Colegiado de este Circuito.

El punto a dilucidar, consiste en determinar si se actualiza o no la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, 
cuando se promueve juicio de garantías contra los artículos que regulan el 
impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles y derechos de registro, por 
considerar que prescribió el derecho del quejoso para solicitar la devolución 
del pago por concepto del referido impuesto, si éste no lo reclamó dentro del 
término de cinco años que prevé el último párrafo del artículo 32 del Código 
Fiscal del Estado de Morelos (abrogado).

Conviene precisar que a través de los juicios de amparo, materia de los 
recursos de revisión de los que derivó la presente contradicción de tesis, se 
impugnaron los preceptos de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado 
de Morelos, relativos al impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, que 
según lo señaló la parte quejosa, le fueron aplicados.

A efecto de esclarecer el punto de contradicción de tesis, es pertinente 
señalar lo que debe entenderse por interés jurídico para los efectos del juicio 
de amparo.

En efecto, el interés jurídico, reputado como un derecho reconocido por 
la ley, es lo que se conoce como derecho subjetivo y supone la conjunción en 
su esencia de dos elementos, la facultad de exigir y una obligación correlativa, 
traducida en el deber jurídico de cumplir dicha exigencia; asimismo, dicho 
interés supone que el agravio debe ser actual y real.

Al respecto, el artículo 5o., fracción I, de la Ley de Amparo, en la parte 
que interesa, establece:

"Artículo 5o. Son parte en el juicio de amparo: I. El quejoso, teniendo tal 
carácter quien aduce ser titular de un derecho subjetivo o de un interés legí
timo individual o colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 
reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o. de la presente ley 
y con ello se produzca una afectación real y actual a su esfera jurídica, ya sea de 
manera directa o en virtud de su especial situación frente al orden jurídico." 
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Por su parte, el artículo 6o. de la propia ley, dispone:

"Artículo 6o. El juicio de amparo puede promoverse por la persona física 
o moral a quien afecte la norma general o el acto reclamado en términos de 
la fracción I del artículo 5o. de esta ley. El quejoso podrá hacerlo por sí, por su 
representante legal o por su apoderado, o por cualquier persona en los casos 
previstos en esta ley …"

De los preceptos antes transcritos, se desprende como requisito para 
la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjui
cio a la persona física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando 
ese acto lesiona sus intereses jurídicos, en su persona o en su patrimonio, y 
que de manera concomitante es lo que provoca la génesis de la acción cons
titucional. 

Así, las afectaciones deben ser susceptibles de apreciarse en forma 
objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el 
interés jurídico debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base 
en presunciones; por el contrario, no puede hablarse de agravio alguno cuan
do los daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y 
efectivamente sus bienes jurídicamente tutelados.

Por su parte, el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, establece:

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: … XII Contra actos que 
no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 
establecidos en la fracción I del artículo 5o. de la presente ley, y contra nor
mas generales que requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de 
su vigencia; …"

A partir de lo antes precisado, se considera que para acreditar el interés 
jurídico necesario para promover el juicio de garantías e impugnar el sistema 
normativo sobre adquisición de bienes inmuebles y derechos de registro, basta 
que el quejoso demuestre estar ubicado en la categoría de contribuyente del 
impuesto aludido, esto es, en el supuesto de la norma impugnada y estar o 
haber estado obligado a determinar y enterar el impuesto, conforme a las dis
posiciones respectivas, de manera que, si se actualizan dichos extremos, debe 
considerarse que sí tiene interés jurídico para acudir al juicio constitucional.

Así, el interés del contribuyente, queda acreditado no solamente con 
probar que se encuentra en el supuesto de la norma, sino que, además, efec
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tivamente le fue aplicado dicho dispositivo, mediante un acto que le genera 
perjuicio, pues si conforme a lo dispuesto en los artículos 107, fracción I, de la 
Constitución Federal6 y 6o. de la Ley de Amparo, el juicio de amparo se segui
rá a instancia de parte agraviada, aunque aquél acredite estar en los supuestos 
normativos, si el acto no contiene la aplicación del precepto en su agravio, 
entonces sólo así, podría entenderse que no se afecta su interés jurídico y, 
por tanto, no se encuentra habilitado para combatir la ley respectiva con ese 
motivo.

Atento a lo anterior, el interés que asiste al peticionario de garantías, es 
el que deriva de haber enterado al fisco un impuesto, cuya inconstitucionali
dad pretende sea declarada, por tanto, no puede considerarse que se actua
liza la causa de improcedencia, prevista en la fracción XII del artículo 61 de la 
ley de la materia, partiendo del hecho de que prescribió el derecho del quejo
so para solicitar la devolución de los pagos erogados, al no haber ejercido tal 
reclamo dentro del término de cinco años que prevé el último párrafo del ar
tículo 32 del Código Fiscal del Estado de Morelos (abrogado).

En efecto, la prescripción del derecho a la devolución de las cantida
des enteradas al fisco, no es el medio idóneo para determinar la falta de 
afectación al interés jurídico del quejoso, cuando se promueve juicio de am
paro contra alguna norma, para así estimar actualizada la causa de impro
cedencia de que se trata; pues sería tanto como determinar la prescripción 
de un derecho a través del juicio constitucional, lo que evidentemente, aten
ta contra la naturaleza del mismo, tomando en cuenta que en términos de lo 
dispuesto en los artículos 103 de la Constitución Federal7 y 1o. de la ley de 

6 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"Párrafo reformado DOF 25101993, 06062011
"I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.
"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa;
"Fracción reformada DOF 06062011."
7 "Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite: 
I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 
reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, así como por 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte; …"
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la materia,8 éste es un medio de control de la constitucionalidad, convenciona
lidad y legalidad de los actos, normas y omisiones que provienen de las auto
ridades y de los particulares que actúan como autoridades y que el mismo, se 
centra en determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 
reclamados, como consecuencia de una aparente violación o no de dere
chos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi canos, 
o en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

Aunado a lo anterior, el procedimiento para la devolución del pago de lo 
indebido, se encuentra regido por una norma local, en el caso, el Código Fiscal 
del Estado de Morelos (abrogado), y únicamente procede en los supuestos que 
establece el artículo 32 del citado ordenamiento legal, esto es, cuando el suje
to pasivo haya enterado cantidades derivadas de operaciones que no produ
jeron los ingresos que se gravaron, cuando haya enterado cantidades en 
exceso de las que legalmente estaba obligado, o bien, cuando su situación 
jurídica o de hecho no coincida con el presupuesto que generó el crédito fiscal, 
y siempre que no haya habido repercusión o translación de dicho crédito; sin 
embargo, si el contribuyente, como sujeto destinatario de una norma, consi
dera que es inconstitucional aquella en la que se establece la obligación de 
pagar un impuesto, como en el caso, sobre adquisición de bienes inmuebles 
y derechos de registro, entonces podrá acudir al juicio de garantías, en cuyo 
caso, de declararse la inconstitucionalidad de la misma, el efecto será el de 
anular no sólo la ley, sino también sus consecuencias, procediendo entonces 
las autoridades responsables ejecutoras, a hacer la devolución total del im
puesto respectivo, agotado el procedimiento de ejecución.

 
Como se ve, se trata de dos procedimientos totalmente distintos, esto 

es, uno ordinario tramitado ante autoridades estatales, consistente en el me
canismo establecido en la ley local aplicable, para la devolución del pago de 
lo indebido y la prescripción; y otro, extraordinario de rango constitucional, del 
que conocen autoridades jurisdiccionales federales; por tanto, no es factible 
invocar las normas que rigen el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos, en el juicio de garantías y menos aún 
para sustentar una causa de improcedencia, tomando en cuenta que éstas 
sólo tienen su origen en la Constitución Federal, la Ley de Amparo o la juris
prudencia, no así en lo dispuesto en una norma local. 

8 "Artículo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite: I. Por 
normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos recono
cidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte; …"
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En consecuencia, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, 
conforme al artículo 225 de la Ley de Amparo,9 el criterio sustentado por este 
Pleno en Materias Penal y Administrativa del Decimoctavo Circuito, al tenor 
de la tesis de los siguientes título, subtítulo y texto:

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y DERE
CHOS DE REGISTRO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO, CUAN
DO SE IMPUGNA EL SISTEMA NORMATIVO QUE LO REGULA, NO OBSTANTE 
QUE EL DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS PAGOS EROGA
DOS HAYA PRESCRITO, AL NO HABERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 
AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FIS
CAL PARA EL ESTADO DE MORELOS ABROGADO. El interés jurídico que 
asiste al quejoso para promover el juicio de amparo contra el sistema norma
tivo sobre adquisición de bienes inmuebles y derechos de registro, es el que 
deriva de haber enterado al fisco un impuesto cuya inconstitucionalidad se 
pretende; por tanto, no se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, si se parte del hecho de que pres
cribió su derecho para solicitar la devolución de los pagos erogados, al no 
haber ejercido el reclamo dentro del término de 5 años que establece el últi
mo párrafo del artículo 32 del Código Fiscal para el Estado de Morelos abrogado, 
toda vez que, además de que se trata de un procedimiento distinto al juicio 
constitucional, no es factible invocar las normas que rigen el juicio de nulidad 
ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos en el juicio 
de amparo y menos aún para sustentar una causa de improcedencia, tomando 
en consideración que éstas sólo tienen su origen en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Amparo y en la jurisprudencia, no 
así en las normas locales. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada entre el en
tonces Primer Tribunal Colegiado de Circuito, ahora Primer Tribunal Colegia
do en Materia de Trabajo del Décimo Octavo Circuito, y el entonces Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito, ahora, Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del mismo Circuito, el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos, 

9 "Artículo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre
pantes sostenidos entre las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los Plenos 
de Circuito o entre los Tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
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y el entonces Quinto Tribunal Colegiado de Circuito, ahora Tribunal Colegiado 
en Materia Civil de este Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite
rio contenido en el último considerando de la presente ejecutoria.

Notifíquense; envíese testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes, así como a los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Morelos y, en su oportunidad, archívese este asunto como 
concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materias Penal y Administrativa del Decimoc
tavo Circuito, por unanimidad de seis votos de los Magistrados, Juan José 
Franco Luna (presidente), Ana Luisa Mendoza Vázquez (ponente), Guillermo Del 
Castillo Vélez, Carla Isselín Talavera, Alejandro Roldán Velázquez y Joel Darío 
Ojeda Romo; quienes firmaron ante la secretaria del Pleno, Isela Rojas Olvera, 
quien autoriza y da fe.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción II y 20, 
fracción VI, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, y del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, para la 
aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprimen los 
datos personales.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES Y 
DERECHOS DE REGISTRO. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
XII, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL SIS
TEMA NORMATIVO QUE LO REGULA, NO OBSTANTE QUE EL 
DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS PAGOS 
EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL NO HABERSE EJERCIDO 
EN EL TÉRMINO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO 
DE MORELOS ABROGADO. El interés jurídico que asiste al quejoso 
para promover el juicio de amparo contra el sistema normativo sobre 
adquisición de bienes inmuebles y derechos de registro, es el que deri
va de haber enterado al fisco un impuesto cuya inconstitucionalidad se 
pretende; por tanto, no se actualiza la causa de improcedencia prevista 
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en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, si se parte del hecho 
de que prescribió su derecho para solicitar la devolución de los pagos 
erogados, al no haber ejercido el reclamo dentro del término de 5 años 
que establece el último párrafo del artículo 32 del Código Fiscal para el 
Estado de Morelos abrogado, toda vez que, además de que se trata de 
un procedimiento distinto al juicio constitucional, no es factible invocar 
las normas que rigen el juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de Morelos en el juicio de amparo y menos 
aún para sustentar una causa de improcedencia, tomando en conside
ración que éstas sólo tienen su origen en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Amparo y en la jurisprudencia, 
no así en las normas locales.

PLENO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCTAVO 
CIRCUITO.

PC.XVIII.P.A. J/4 A (10a.)

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pri
mero y Segundo, ahora en Materia de Trabajo, y Quinto, ahora en Materia Civil, todos 
del Décimo Octavo Circuito, y Quinto de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
Región, con residencia en Cuernavaca, Morelos. 31 de agosto de 2016. Unanimidad 
de seis votos de los Magistrados Juan José Franco Luna, Ana Luisa Mendoza Váz
quez, Guillermo del Castillo Vélez, Carla Isselin Talavera, Alejandro Roldán Velázquez 
y Joel Darío Ojeda Romo. Ponente: Ana Luisa Mendoza Vázquez. Secretaria: Isela 
Rojas Olvera.  

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis XVIII.1o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR 
FALTA DE INTERÉS JURÍDICO. SE ACTUALIZA LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE LA MATERIA SI SE IMPUGNA LA APLICACIÓN 
DE LEYES QUE ESTABLECEN CONTRIBUCIONES, Y ESTÁ PRESCRITO EL DERE
CHO DEL CONTRIBUYENTE PARA RECLAMAR LA DEVOLUCIÓN DE CANTIDADES 
PAGADAS INDEBIDAMENTE Y, POR ENDE, LA OBLIGACIÓN CORRELATIVA DE LA 
AUTORIDAD FISCAL PARA EFECTUARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MORE
LOS).", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito y pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de noviembre de 2015 
a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, Tomo IV, 
noviembre de 2015, página 3244, y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 359/2014 y 369/2014, el sustentado por el Quinto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
Cuernavaca, Morelos, al resolver el amparo en revisión 526/2014, y el diverso sus
tentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 387/2014.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO IN
DIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUGNAR LA FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO AL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS AR
TÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR GENE
RAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE CONFIR
MA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 11/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y TERCERO, AMBOS DEL VIGÉSI
MO SÉPTIMO CIRCUITO. 22 DE NOVIEMBRE DE 2016. MAYORÍA DE DOS 
VOTOS DE LOS MAGISTRADOS GONZALO EOLO DURÁN MOLINA Y ADÁN 
GILBERTO VILLARREAL CASTRO. DISIDENTE: JUAN RAMÓN RODRÍGUEZ 
MINAYA. PONENTE: GONZALO EOLO DURÁN MOLINA. SECRETARIA: MARÍA 
DEL PILAR DIEZ HIDALGO CASANOVAS.

Cancún, Quintana Roo. El Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito en la 
sesión de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, emite la siguiente:

RESOLUCIÓN:

Mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis 11/2016, sobre 
la denuncia planteada por **********, en su carácter de tercero interesado, 
entre los criterios sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, al resolver los recursos de revisión ********** y **********, 
y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al fallar los diversos 
recursos de revisión **********, **********, **********, **********, 
********** y **********. 

VISTOS;
Y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis. Por escrito pre
sentado el quince de agosto de dos mil dieciséis, ante la Oficina de Co
rrespondencia Común de los Tribunales Colegiados del Vigésimo Séptimo 
Circuito, con sede en Cancún, Quintana Roo, **********, por propio dere
cho, en su carácter de tercero interesado (agraviado o víctima), denunció la 
posible contradicción de criterios entre los sustentados por el Primer Tribunal 
Colegiado de este Circuito, al resolver los recursos de revisión ********** y 
**********, y el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, en 
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los recursos de revisión **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

SEGUNDO.—Trámite. Por auto de dieciséis de agosto de dos mil dieci
séis, el presidente del Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito ordenó formar el 
expediente número 11/2016; admitió a trámite la denuncia de contradicción 
de tesis; solicitó a la presidencia de los Tribunales Colegiados de Circuito que 
informaran si el criterio sustentado en esos asuntos se encontraba vigente o, 
en su caso, la causa para tenerlo por superado o abandonado; y, finalmente, 
ordenó dar el aviso correspondiente a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con fundamento en el artículo 27, inciso f), del Acuerdo General Nú
mero 20/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Mediante acuerdo de veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, se 
agregaron a los autos los oficios de números 1565/2016 y 87/2016T, suscritos, 
respectivamente, por la Magistrada presidenta del Primer Tribunal Colegiado 
y la secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado, ambos del Vigésimo 
Séptimo Circuito, por los que informaron que el criterio sustentado en los re
cursos de revisión respectivos se encuentra vigente. 

Posteriormente, el uno de septiembre de dos mil dieciséis, se agregó a 
los autos el oficio **********, de treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis, 
remitido por la coordinadora de Compilación y Sistematización de Tesis de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través del cual comunicó que, 
como le fue informado mediante el diverso **********, por el secretario gene
ral de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sistema 
de seguimiento de contradicciones pendientes de resolver en el Alto Tribunal 
y de la revisión de los acuerdos de admisión de denuncias de contradicción 
de tesis dictados por el Ministro presidente, en los seis meses anteriores, no 
se advirtió la existencia de alguna contradicción de tesis relacionada con la 
presente.

En el mismo auto se ordenó turnar la presente contradicción de tesis 
al Magistrado Gonzalo Eolo Durán Molina, como representante del Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, a fin de que elaborara el 
proyecto de resolución correspondiente, con fundamento en lo dispuesto en 
el artículo 28 del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Cir
cuito; y,
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CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito 
es competente para conocer y resolver la denuncia de contradicción de tesis, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso primero tran
sitorio del Acuerdo General 8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de febrero de dos 
mil quince, en razón de que se trata de una contradicción de criterios susci
tada entre Tribunales Colegiados de Circuito que integran este Vigésimo Sép
timo Circuito. 

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, ya que fue formulada por una de las partes en todos 
los recursos de revisión que motivan la presente contradicción de tesis, en 
términos de lo previsto en el primer párrafo de la fracción XIII del artículo 107 
de la Constitución Federal1 y la fracción III del artículo 227 de la Ley de 
Amparo.2 

En este sentido, conviene mencionar que el denunciante, **********, 
presentó una denuncia contra elementos de la Procuraduría General de Jus
ticia del Estado de Quintana Roo, por hechos posiblemente constitutivos 
de los delitos de abuso de autoridad, tortura, negligencia en el desempeño de 
las funciones a cargo, amenazas, intimidación, violación y cohecho; por lo 
cual, se inició la averiguación previa **********, en la cual, la representación 

1 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo Circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la República, los menciona
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los moti
varon podrán denunciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."
2 "Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de tesis se ajustará a las si
guientes reglas:
"…
"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo anterior podrán ser denuncia
das ante los Plenos de Circuito por el procurador general de la República, los mencionados tri
bunales y sus integrantes, los Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."
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social determinó el no ejercicio de la acción penal, por lo que el denuncian
te interpuso recurso de inconformidad, que fue radicado bajo el expediente 
**********, declarado improcedente por resolución del procurador general de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, y contra dicha determinación, ********** 
promovió recurso de queja ********** del índice de la Sala Constitucional y 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, 
resuelto mediante sentencia de veintisiete de agosto de dos mil quince, en el 
sentido de revocar la resolución recurrida, a efecto de que se emitiera otra, 
por la que se turnara al agente investigador correspondiente para que dicte el 
ejercicio de la acción penal por los delitos de abuso de autoridad y tortura, 
determinando también la presunta responsabilidad de los sujetos activos, 
entre los cuales se encuentran los quejosos, y recurrentes en los recursos de 
revisión de los que derivan los criterios contendientes. 

Los juicios de amparo indirecto de los que derivan los respectivos recur
sos de revisión que motivan la presente contradicción de tesis fueron promo
vidos, todos ellos, por las personas en cuyo perjuicio se ordenó la revocación 
de la determinación del no ejercicio mencionada, y se ordenó ejercer la 
acción penal en su contra, como probables responsables, de los delitos de abu
so de autoridad y tortura cometidos en contra del denunciante **********.

Luego, en todos los recursos de revisión, se tuvo al denunciante con el 
carácter de tercero interesado, como se le reconoció en los respectivos jui
cios de amparo indirecto de los que derivaron, cada uno de dichos recursos. 

Por tanto, formalmente se actualiza el supuesto de legitimación previsto 
en el primer párrafo de la fracción XIII del artículo 107 de la Constitución Fe
deral, y en el artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo.

TERCERO.—Posturas contendientes. Para una mejor exposición de 
los criterios contendientes, a continuación, se sintetizan los principales puntos 
determinados por cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes, y se transcriben las consideraciones torales en que se fundaron.

A. Sentencias dictadas por el Primer Tribunal Colegiado del Vi
gésimo Séptimo Circuito, al resolver los recursos de revisión ********** 
y **********. 

El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, en la parte 
que interesa de cada una de las sentencias de los recursos de revisión men
cionados, resolvió igualmente revocar, las respectivas sentencias recurridas 
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–en las que se sobreseyó en el juicio por considerarse actualizada la causa de 
improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de Ampa
ro–, y conceder el amparo y protección constitucionales, a los distintos que
josos, por la falta de emplazamiento al recurso de queja ********** del índice 
de la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Quintana Roo (autoridad ordenadora), haciendo extensivo el ampa
ro a los actos de ejecución atribuidos a las restantes autoridades responsa
bles (autoridades ejecutoras). 

Para resolver lo anterior, consideró sustancialmente, que era fundado 
el agravio consistente en que no era correcto considerar actualizada la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo 
(falta de interés jurídico) y que los actos reclamados se analizaron incorrec
tamente, como si se tratara de actos dentro de la averiguación previa o del 
ejercicio de la acción penal, cuando la impugnación se centra en la falta de 
emplazamiento a un recurso judicial, como es el recurso de queja ante la Sala 
Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado.

Lo anterior de conformidad con las consideraciones que se transcri
ben a continuación: 

"Del estudio realizado a la sentencia que se revisa, se llega a la convic
ción de que el Juez de Distrito no examinó a cabalidad la esencia de lo 
reclamado por la quejosa en el juicio de amparo.

"En efecto, el análisis sobre la procedencia del juicio de amparo giró en 
torno al trámite e integración de la averiguación previa y la resolución que sobre 
el ejercicio de la acción penal emita el Ministerio Público o su superior jerárquico, 
esto es, se utilizó metodología relacionada con la procedencia del juicio de 
amparo contra el ejercicio de la acción penal; sin embargo, no se abordó el 
trámite y naturaleza del recurso de queja, tramitado en vía judicial, que 
da lugar a revocar la determinación de no ejercicio de la acción penal, 
que es donde reside el tema controversial.

"Así es, aun cuando se indicó que se estudia el interés jurídico para 
promover el juicio de amparo relacionado con la falta de llamamiento al expe
diente **********, relativo al recurso de queja, interpuesto por **********, 
contra la resolución que confirmó el no ejercicio de la acción penal por parte 
de la autoridad ministerial, resulta que la dinámica del estudio contenido en 
el fallo que se revisa, versa sobre los derechos constitucionales del indiciado 
en la averiguación previa, previstos en el numeral 20, apartado A, de la Carta 
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Magna, anterior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, y se con
cluye que dicha norma no prevé el derecho de audiencia para aquél en esa 
etapa, por no ser un acto privativo, ni evidencia un derecho del indiciado para 
oponerse al ejercicio de la acción penal, por lo que tratándose de la resolución 
emitida por la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, que ordena el ejercicio de la acción pe
nal, no se produce afectación a un derecho subjetivo del aludido indiciado, ya 
que los actos que ordinariamente se verifican en el desarrollo de una inda
gatoria no trascienden irreparablemente a la esfera jurídica del gobernado, al 
poder contrarrestarse o anularse ante la autoridad judicial que conozca de 
la causa penal, al ser quien determina si procede o no librar la orden de apre
hensión, presentación o comparecencia.

"Lo anterior, pone de relieve, que la subsunción realizada en sentencia 
recurrida es inexacta, pues se parte de una construcción errónea del silogis
mo jurídico, ya que la premisa menor se establece atendiendo a un hecho 
ajeno al reclamo, y eso conlleva a fijar equívocamente la premisa mayor; esto 
es, se aplica una tesis jurisprudencial que se refiere a hechos diversos al ana
lizado en la ejecutoria que se cita de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
relativa al ejercicio de la acción penal, en sede administrativa y no cuando ha 
existido revisión judicial, como ocurrió en el presente asunto.

"Es pertinente acudir al texto de los artículos 28 y 29 ambos del Código 
de Procedimientos Penales del Estado de Quintana Roo:

"‘Artículo 28. Cuando el agente del Ministerio Público determine que no 
es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado 
como delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante, el 
querellante, la víctima o el ofendido podrán impugnar esa determinación den
tro de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación personal, ante el procurador general de Justicia quien contará 
hasta con sesenta días naturales para emitir una resolución definitiva.

"‘En caso de que lo resuelto por el procurador general de Justicia del 
Estado en cuanto a los hechos que se hubieren denunciado como delictuo
sos, o por los que se hubiera presentado querella, sea contrario a las preten
siones del denunciante, el querellante o el ofendido, se podrán (sic) impugnar 
esa determinación mediante el recurso de queja ante la Sala Constitucional y 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 20, apartado C, fracción VII de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y del Artículo 107 de la Constitución 
Política del Estado.
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"‘También será susceptible de impugnar mediante el presente recurso, 
la negativa del agente investigador a tener por admitida una denuncia de he
chos, cuando ésta cumpla con los requisitos de ley; la abstención a resolver el 
ejercicio de la acción penal en la averiguación previa respectiva, o cuando 
el procurador general de Justicia omita resolver el recurso interno en el térmi
no establecido.’

"‘Artículo 29. La queja o que se refiere el artículo inmediato anterior, 
deberá hacerse por escrito ante la referida Sala Constitucional y Administra
tiva, dentro del término de diez días, contados a partir del día siguiente al que 
se notifique personalmente esa determinación al interesado; mientras no se 
notifique dicha resolución, no correrá el cómputo para interponer el recurso.

"‘En el acto de la notificación la autoridad ministerial, deberá hacer del 
conocimiento al interesado de la garantía consagrada en el artículo 28 de 
este código, así como el término concedido para tal efecto.

"‘El escrito que contenga el recurso de queja deberá exponer los pro
cedentes de hecho que dieron origen a la averiguación previa, así como los 
agravios que le ocasiona al recurrente la resolución impugnada y se podrán 
anexar, las pruebas que sean tendientes exclusivamente para acreditar la 
existencia de omisiones en la actuación de la representación social.

"‘Una vez cumplida la presentación del escrito de queja, la Sala Consti
tucional y Administrativa procederá a requerir al procurador general de Jus
ticia para que le sean remitidas las constancias conducentes, en un término 
no mayor de diez días, con el fin de que, en única instancia, proceda a la sus
tanciación del recurso hecho valer y resuelva en un término no mayor a los 
sesenta días naturales, si ha lugar al confirmar, revocar o modificar la deter
minación recurrida.

"‘Lo previsto en éste y en el artículo 28, será aplicable también en los 
casos de que el procurador general de Justicia determine la reserva de la 
averiguación previa.

"‘La Sala Constitucional y Administrativa, para hacer cumplir sus deter
minaciones se sujetará a las disposiciones contenidas en el capítulo IV del 
título IV de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo.’

"Los artículos en cita establecen la procedencia del recurso de queja, 
entre otros supuestos, contra la resolución dictada por el procurador general 
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de Justicia ante la impugnación planteada contra la determinación del 
agente del Ministerio Público sobre el no ejercicio de la acción penal.

"Llama especialmente la atención dos aspectos de los artículos en co
mento, que por su importancia inicialmente nos limitaremos a destacarlos y 
posteriormente nos ocuparemos de éstos.

"El primero de ellos, consiste en que a través de la reforma publicada 
en el Periódico Oficial de Quintana Roo el treinta de septiembre de dos mil 
ocho, se ajustó la regulación del recurso de queja en comento, con la finali
dad esencial de armonizar el marco imperante con la reforma constitucional 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil 
ocho, en materia de procesos penales, toda vez que incluso así se evidencia 
en el texto del numeral 28 citado, al disponerse la procedencia de la queja al 
tenor de lo dispuesto por el artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"El segundo de los aspectos, que amerita una mención específica, es el 
hecho de que el legislador dispuso la judicialización del trámite y resolución 
del recurso de queja, confiriendo competencia para ello a la Sala Constitu
cional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quin
tana Roo. 

"Ahora bien, en lo que atañe al primero de los mencionados, no puede 
desconocerse la fuerza irradiante de la Constitución vigente y los tratados 
internacionales en materia de derechos humanos en los que México es Parte, 
de los que deriva uno de los principios fundamentales y básicos (sobre todo en 
materia penal), que es el principio de contradicción en un proceso; así como 
el derecho humano de igualdad.

"Para Constantino Rivera, el principio de contradicción es ‘Igualdad 
procesal, pues consiste en dar vista a la parte contraria para que diga lo que a 
su derecho convenga con el fin de que a toda acción le corresponda una reac
ción. Asimismo, este principio se deriva del derecho natural de equidad, dicho 
brevemente es la aplicación práctica de la garantía de audiencia.’3

"La observancia del principio de contradicción y la salvaguarda del dere
cho humano de igualdad, cobran especial relevancia en la materia penal y 

3 Constantino Rivera, Camilo. Economía Procesal, Magister, Ciudad Universitaria, 2006, página 69.
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más en específico para poder asumir que a su vez se ha respetado el derecho 
de defensa de toda persona a la que se vincula con un hecho ilícito, ya que no 
podría aceptarse su adecuado despliegue, en un escenario donde se le nie
gue a la persona la oportunidad de manifestarse en relación con las pruebas 
y argumentos que se exponen en su contra en igualdad de circunstancias, 
respecto de quien presenta intereses encontrados con ella.

"Más aún, la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, ha inter
pretado el derecho de defensa en ejecutorias pronunciadas el diecisiete de 
noviembre de dos mil nueve y veintiséis de noviembre de dos mil diez, en los 
Casos Barreto Leiva vs Venezuela y Cabrera García y Montiel Flores vs México 
(puntos 29 y 154, respectivamente), al sostener en esencia: ‘el derecho de defen
sa debe necesariamente poder ejercerse desde que se señala a una persona 
como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo culmina cuando fina
liza el proceso, incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena. Soste
ner lo opuesto implicaría supeditar las garantías convencionales que protegen 
el derecho de defensa … a que el investigado se encuentre en determinada fase 
procesal, dejando abierta la posibilidad de que con anterioridad se afecte un 
ámbito de sus derechos a través de actos de autoridad que desconoce o a los 
que no puede controlar u oponerse con eficacia, lo cual es evidentemente con
trario a la convención. En efecto, impedir que la persona ejerza su derecho de 
defensa desde que inicia la investigación en su contra y la autoridad dispone o 
ejecuta actos que implican afectación de derechos es potenciar los poderes 
investigativos del Estado en desmedro de derechos fundamentales de la per
sona investigada. El derecho a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo en 
todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido 
de este concepto y no simplemente como objeto del mismo.’

"De tal forma, acorde al criterio adoptado por la citada Corte, el dere
cho de defensa debe privilegiarse para quien se encuentra sujeto a investiga
ción por parte de la autoridad ministerial, sin supeditarlo necesariamente a 
una posterior fase procesal, en el entendido de que con anterioridad puede 
verse afectado en su ámbito de derechos a través de actos de autoridad que 
desconoce o a los que no puede controlar u oponerse con eficacia.

"No se omite mencionar, que en congruencia con los razonamientos 
previamente expresados vinculados, entre otras cuestiones, con el principio 
el derecho de defensa en la materia penal, el Pleno de este Vigésimo Séptimo 
Circuito resolvió por unanimidad de votos la contradicción de tesis 8/2015 
en sesión de diecinueve de abril de dos mil dieciséis, donde fijó criterio en el 
sentido de que el artículo 17 constitucional garantiza el derecho fundamental 
de tutela judicial, conforme al cual toda persona tiene derecho a que se le 



1347CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

administre justicia de manera pronta, completa e imparcial; además, acorde 
a lo establecido en el numeral 25, apartado 1, de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica, 
el veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el siete de mayo de mil novecientos ochenta y 
uno, toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Cons
titución, la ley o dicha convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

"Siguiendo tales lineamientos, determinó que el hecho de que los ar
tículos 28, último párrafo y 29 del Código de Procedimientos Penales del Es
tado de Quintana Roo, no prevean expresamente la legitimación del indiciado 
en una averiguación previa, para impugnar mediante el recurso de queja ahí 
regulado, la abstención del Ministerio Público de resolver en definitiva esa inda
gatoria, no es obstáculo para considerar, que dicha persona pueda inter
ponerlo porque, de la interpretación adicional de esas normas, de manera 
conforme con los derechos fundamentales tutelados en los citados numerales, 
tanto de la Constitución Federal como del Pacto de San José, debe conside
rarse, que no existe obstáculo alguno para ello, porque ha de prevalecer el 
derecho a acceder a la justicia y de acceso a un recurso eficaz que le permita 
resolver esa situación que le afecta.

"Abundó el Pleno en comento, al expresar que la omisión del legislativo 
de señalar expresamente al indiciado como legitimado para interponer el 
recurso de queja en el supuesto que se desarrolla (abstención), lo que, de 
acuerdo con los razonamientos antes expresados, debe subsanarse con el 
reconocimiento de los citados derechos fundamentales que llevan a concluir 
que aquél, sí está legitimado para recurrir la abstención de resolver en defini
tiva lo que procede respecto de una averiguación previa que se sigue en su 
contra.

"Resulta de especial relevancia, la decisión emitida por el Pleno de este 
Circuito, ya que ha reconocido legitimación al indiciado para impugnar cues
tiones relacionadas con el ejercicio de la acción penal por parte de la autori
dad ministerial, aun cuando los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Quintana Roo, no lo prevén así.

"En esa tesitura, si se reconoce legitimación al indiciado para acudir a 
la queja en comento, aun cuando el marco no lo establece de esta forma, por 
igualdad de razón, debe reconocérsele el derecho a intervenir en aquella que 
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al efecto interponga el denunciante, querellante, víctima u ofendido, contra la 
resolución que confirme el no ejercicio de la acción penal.

"Ciertamente, si se ha reconocido al indiciado la legitimación para acu
dir a la queja en comento, generando con ello igualdad respecto del denuncian
te, querellante, víctima u ofendido, se insiste, en el hecho de que en aquella 
que interponga el último mencionado, debe brindársele intervención al indi
ciado, a efecto de no hacer nugatorio entre otros, el principio de contradicción 
antes mencionado, salvaguardando con ello también su garantía de audiencia. 

"Retomando el segundo de los aspectos destacados para efectos de la 
queja en comento, llama la atención que el legislador lo extrajera del ámbito 
administrativo que atañe a la autoridad investigadora y confiera su atención 
a una autoridad judicial, como es la mencionada Sala, lo que denota que 
con independencia de que la materia de la queja se relacione con el ejercicio 
o no de la acción penal sobre una persona determinada, resulta que finalmen
te se erige como un procedimiento instaurado ante una autoridad judicial, 
donde habrá de resolver sobre la legalidad de la actuación de una auto ridad 
diversa.

"Dicho en otras palabras, tratándose de la queja en comento, no se está 
frente a una actuación desplegada por la propia autoridad ministerial o su 
superior jerárquico en sede administrativa, a través de la cual lleve a cabo la 
revisión de sus propios actos; por el contrario, se está frente a un recurso judi
cial, tramitado y resuelto por una autoridad distinta de aquella que dictó el 
acto controvertido, por lo que atendido en su efectiva naturaleza y contexto, 
es que se sostiene que el trámite y resolución de la queja en comento no 
queda excluida del respeto a la garantía de audiencia de la ahora quejosa.

"Se reconoce que la redacción establecida por el legislador en los men
cionados artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Quintana Roo, no establece en lo relativo a su trámite el dar vista con la 
queja al indiciado cuando ésta es promovida por el denunciante, querellante, 
víctima u ofendido, lo que no puede considerarse como razón suficiente para 
determinar que ello no deba ocurrir de esta forma.

"En efecto, tal como sostuvo el Pleno de este Circuito en la mencionada 
resolución que interpreta los mismos artículos, aunque para un fin distinto 
del que nos ocupa, la falta de precisión en tal sentido por parte del legislador 
no es impedimento para que el órgano jurisdiccional realice la interpretación 
conforme de las normas con base en el cardinal uno constitucional y demás 
aplicables, para armonizarlo con el marco imperante en materia de derechos 
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humanos y más aun con las particularidades propias de la materia penal, 
donde como igualmente se ha establecido, rigen de manera puntual el prin
cipio de contradicción y el derecho a la igualdad.

"Se considera que en la sentencia recurrida debió efectuarse un análi
sis del caso atendiendo al esquema de derechos humanos previsto en el ar
tículo 1o. de la Constitución Federal vigente, como es obligatorio, dado que se 
aprecia en su contexto que no se atendió al derecho de igualdad y debido 
proceso que debe asistir al indiciado tratándose de un recurso judicial que pue
de afectar su esfera jurídica; lo cual es el tópico importante, y es la materia 
específica del reclamo constitucional en el juicio principal.

"Importa destacar, que el razonamiento expresado por el Juez de Distrito 
para sustentar el sobreseimiento decretado en el juicio, se sustenta en la juris
prudencia derivada de la contradicción de tesis 151/2007, emitida por la Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde en la parte 
que interesa de su ejecutoria se establece: 

"‘Ahora bien, esta Primera Sala considera que ni la Constitución Federal 
ni la normatividad secundaria confieren a los indiciados el derecho de opo
nerse a la continuación de una averiguación previa, aun cuando ellos sean 
considerados como los presuntos responsables de ciertos ilícitos. Resulta jus
tificable la inexistencia de ese derecho, pues considerar su existencia sería 
tanto como anteponer el interés particular de un probable responsable al inte
rés de la sociedad en la investigación de los delitos.

"‘De este modo, se advierte que cuando se ordena la continuación de 
esa etapa procedimental, y se giran instrucciones para que se lleven a cabo 
actos tendentes a la investigación, tales como el desahogo de diversos me
dios probatorios, la autoridad está actuando en el ámbito de sus atribuciones, 
de tal modo que al indiciado no se le causa un perjuicio de índole jurídico.’

"Hay que atender, a que el tema abordado en dicha resolución, alude a 
la continuación de la averiguación previa, lo cual es ajeno al caso juzgado, 
y en la especie, se deja de lado que, conforme a la Constitución vigente y su 
interpretación por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los derechos 
humanos que emanan de los convenios en los que México es parte, entre 
ellos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sus Protocolos y 
la Jurisprudencia de la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, son 
parte integrante del sistema jurídico mexicano, salvo las restricciones que 
establece la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
de modo tal, que los párrafos de la ejecutoria en comentario (derivada de la 
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contradicción de tesis 151/2007), que señalan, que ni la Constitución, ni las 
leyes otorgan derecho al indiciado para oponerse a la averiguación previa, 
son insuficientes para fundar, analógicamente, la resolución tomada en la sen
tencia que se revisa.

"Se llega a esta determinación, porque la circunstancia de que la Consti
tución y las leyes no otorguen derecho al indiciado para oponerse a la averi
guación previa, no implica una restricción constitucional, y por consiguiente, 
en el caso es aplicable la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y su interpretación por parte de la Corte Interamericana de los Derechos Hu
manos, que establecen, como se dijo anteriormente, que el indiciado tiene 
derecho de defensa desde que es señalado como posible autor de un delito, 
máxime que en el caso se juzga la viabilidad de intervención del indiciado en 
un recurso judicial interpuesto por la persona que tiene un interés contrapuesto 
al suyo, no así propiamente su oposición al ejercicio de la acción penal o a la 
integración de una averiguación previa.

"En esa virtud, si en la especie la indiciada promovió amparo doliéndo
se de no haber sido llamada al recurso de queja, por impactar en sus dere
chos de defensa e igualdad, no puede desconocérsele el interés jurídico para 
acudir al juicio constitucional como hizo el Juez de Distrito. 

"Por ende, atendiendo al caso particular, se considera que no debe des
conocerse interés jurídico a la quejosa para atacar el trámite, resolución y 
efectos del recurso de queja, porque el derecho de oposición o contradicción 
del indiciado proviene de la falta de formalidades o ilegalidad en el recurso 
judicial, no de la averiguación previa. 

"De tal forma, no resta sino concluir que es incorrecto el sobreseimien
to decretado en el juicio de amparo indirecto …"

B. Sentencias dictadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Séptimo Circuito, al resolver los recursos de revisión **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********. 

Con base en supuestos de hecho, antecedentes procesales y conceptos 
de violación muy similares, el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito resolvió, en cuanto a la causa de improcedencia mencionada, que 
los distintos quejosos, efectivamente, carecían de interés jurídico para pro
mover el juicio de amparo, porque en contra del ejercicio de las facultades 
de investigación y el ejercicio de la acción penal es improcedente el juicio de 
amparo pues no se causa una afectación real, directa y actual a la esfera 
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jurídica del enjuiciado, sino hasta el momento en que se dicta una orden de 
aprehensión, principalmente, en términos de la tesis de jurisprudencia de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de número 1a./J. 
87/2008 y la tesis aislada 1a. CXXXV/2004 y, por el contrario, se entorpecerían 
las funciones del Ministerio Público, esto, aun cuando previsiblemente se pro
ducirá el ejercicio de la acción penal, toda vez que no se ocasiona una afec
tación real y directa a su derecho de libertad o algún otro derecho sustantivo. 
Y aun cuando pudiera considerarse que debían ser llamados al recurso de 
queja ante la Sala responsable, realizando tal interpretación con base en el 
artículo 20 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo 
–lo cual no se establece en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Quintana Roo–; en todo caso, la omisión alegada 
no es un acto privativo ni de molestia sino que se trata de una violación pro
cesal, de manera que no sería procedente el juicio de amparo, porque la tra
mitación del recurso de queja no fue con el fin de emitir un acto privativo, ni de 
molestia, ante el cual deba otorgarse la garantía de audiencia, previo a la emi
sión del fallo, ni existe alguna afectación material a derechos sustantivos.

Lo anterior se advierte de las consideraciones que se transcriben, a 
continuación: 

"Ahora, en cuanto a la determinación que adoptó el juzgador de sobre
seer en el juicio de amparo, por falta de interés jurídico del quejoso, este ór
gano colegiado la considera ajustada a derecho por lo siguiente:

"Al respecto, conviene reseñar que únicamente puede promoverse jui
cio de amparo a instancia de parte agraviada, teniendo ese carácter quien 
aduce tener un interés legítimo individual o colectivo cuando los actos recla
mados provengan de actos administrativos que no sean jurisdiccionales, pues 
así lo establece el segundo párrafo de la fracción I del artículo 107 constitu
cional.4 Esto es, tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 

4 "Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo tal carácter 
quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o colectivo, siempre que 
alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se 
afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico.
"Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del 
trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal y directa."
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judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un interés jurídico mas no legítimo. 

"Así las cosas, como el quejoso solicitó el amparo y protección de la 
Justicia Federal, contra la falta de notificación de la admisión del recurso de 
queja, así como los efectos o consecuencias de la sentencia dictada en el 
expediente **********, por el Magistrado de la Sala Constitucional y Admi
nistrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, actua
ción que fue emitida por un tribunal judicial, que se trata precisamente de 
una autoridad judicial, es la razón por la cual debe demostrar su interés 
jurídico.

"Ante este escenario, como la consecuencia de la sentencia que cons
tituye el acto reclamado, es que se ejercite acción penal en contra del quejoso 
como indiciado en la averiguación previa **********, lo cual constituye una 
declaratoria que ordena la continuación de una labor fundamental del Minis
terio Público tendente a investigar los delitos, misma que está reconocida en 
el artículo 21 constitucional; este órgano colegiado llega a la conclusión que 
asiste la razón al a quo de afirmar que el quejoso carece de interés jurídico, 
dado que ni la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ni la 
normatividad secundaria confieren a los indiciados el derecho de oponerse a 
la continuación de una averiguación previa, aun cuando ellos sean conside
rados como los presuntos responsables de ciertos ilícitos.

"En efecto, cuando se ordena la continuación de una averiguación pre
via y se giran instrucciones para que se lleven a cabo actos tendientes a la 
investigación o consignación, la autoridad ministerial está actuando en el ámbi
to de sus atribuciones constitucionales, de tal modo que al indiciado no se le 
causa un perjuicio de índole jurídico, ya que en dicha fase procedimental no 
le irrogan al quejoso perjuicio alguno, pues éste se materializaría hasta que la 
autoridad judicial que conozca de la causa penal determine si resulta proce
dente o no librar la correspondiente orden de aprehensión; estimar lo contra
rio, sería tanto como entorpecer dichas facultades y obligaciones conferidas 
al Ministerio Público, anteponiendo el interés particular al de la sociedad.

"Así lo consideró la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 87/2008. La parte conducente de 
la ejecutoria dispone lo siguiente:

"‘… La determinación que nos ocupa constituye una declaratoria que 
ordena la continuación de una labor fundamental del Ministerio Público 
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tendente a investigar los delitos, la cual está reconocida en el artículo 21 cons
titucional. Dicha labor inicia con una denuncia o querella y puede concluir 
con una resolución ministerial de no ejercicio de la acción penal, o bien, con 
la consignación ante el Juez. La determinación de no ejercicio puede ser confir
mada o revocada por el superior jerárquico quien forma parte de esa misma 
unidad ministerial, y mientras la determinación de no ejercicio esté sub júdi
ce, el indiciado no ha perdido esa calidad jurídica, la cual adquirió desde el 
inicio de la investigación.

"‘Ahora bien, esta Primera Sala considera que ni la Constitución Federal 
ni la normatividad secundaria confieren a los indiciados el derecho de opo
nerse a la continuación de una averiguación previa, aun cuando ellos sean 
considerados como los presuntos responsables de ciertos ilícitos. Resulta jus
tificable la inexistencia de ese derecho, pues considerar su existencia sería 
tanto como anteponer el interés particular de un probable responsable al inte
rés de la sociedad en la investigación de los delitos.

"‘De este modo, se advierte que cuando se ordena la continuación de 
esa etapa procedimental y se giran instrucciones para que se lleven a cabo 
actos tendentes a la investigación, tales como el desahogo de diversos me
dios probatorios, la autoridad está actuando en el ámbito de sus atribuciones, 
de tal modo que al indiciado no se le causa un perjuicio de índole jurídico.

"‘En el caso a estudio, se advierte que el acto cuya impugnación se cues
tiona, implica el ejercicio connatural de las funciones ministeriales, las cua
les es relevante preservar, por mandato constitucional, de tal modo que no se 
actualiza un interés de índole jurídico en beneficio del indiciado, sino sólo y 
en el mejor de los casos, de carácter simple.

"‘No hay que perder de vista lo que hasta este momento ha sostenido 
esta Primera Sala, en el sentido de que la revisión, a través del juicio de am
paro indirecto, de los actos acaecidos durante la averiguación previa, debe 
ser determinada en aras de preservar, al menos en su expresión mínima, a la 
función indagatoria, anteponiendo los intereses de la sociedad a los de los 
particulares.

"‘Asimismo, conforme a los precedentes de esta Primera Sala, no pue
de sostenerse que a los indiciados les cause perjuicio actual la determina
ción ministerial en cuestión, si sus efectos no son de imposible reparación, ya 
que podrán ser desvirtuados o contrarrestados a través del proceso judicial 
o, inclusive, dentro de la misma etapa ministerial, a partir del ofrecimiento y 
desahogo de pruebas de descargo, tal como ha quedado demostrado en el 
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apartado I de este considerando; o bien, hasta que la autoridad judicial, a 
quien corresponda conocer de la causa penal, determine en un momento que 
resulta procedente librar la correspondiente orden de aprehensión, momento 
en el cual se afectará real y efectivamente su esfera jurídica.

"‘Luego entonces, conforme al artículo 73, fracción V, de la de la Ley de 
Amparo, en relación con el artículo 4o. del mismo ordenamiento legal, el jui
cio de amparo indirecto es improcedente contra la determinación del procu
rador general de Justicia por la que revoca el no ejercicio de la acción penal 
propuesta por el agente del Ministerio Público, y ordena la devolución de la 
causa a la representación social, a efecto de que se recaben y desahoguen 
diversos medios de prueba.

"‘Sobre el particular es aplicable, por identidad de razones, el criterio 
aislado emitido por esta Primera Sala, que es de rubro y texto que a continua
ción se transcriben:

"‘«Novena Época
"‘«Instancia: Primera Sala
"‘«Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"‘«Tomo: XX, diciembre de 2004
"‘«Tesis: 1a. CXXXV/2004
"‘«Página: 351

"‘«ACCIÓN PENAL. LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
Y LA RESOLUCIÓN SOBRE EL EJERCICIO DE AQUÉLLA, NO LE IRRO
GAN PERJUICIO ALGUNO AL QUEJOSO, POR LO QUE NO PROCEDE 
EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.—El artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos impone al Ministerio 
Público la facultad y obligación de investigar y perseguir los delitos, lo cual se 
da a través de las etapas de averiguación previa y de ejercicio de la acción 
penal. En este sentido, es indudable que no procede el juicio de amparo indi
recto promovido contra la integración de la averiguación previa y el ejercicio 
de la acción penal, ya que en dicha fase procedimental no le irrogan al quejoso 
perjuicio alguno pues éste se materializaría hasta que la autoridad judicial 
que conozca de la causa penal determine si resulta procedente o no librar la 
correspondiente orden de aprehensión; estimar lo contrario, sería tanto como 
entorpecer dichas facultades y obligaciones conferidas al Ministerio Público, 
anteponiendo el interés particular al de la sociedad.» …’ (Énfasis añadido)

"La jurisprudencia 1a./J. 87/2008 de la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, es del tenor:
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"‘AVERIGUACIÓN PREVIA. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES IM
PROCEDENTE, POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DEL INDICIADO, CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA POR LA 
QUE REVOCA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL PROPUESTO POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUSA A ÉSTE 
PARA QUE SE RECABEN Y DESAHOGUEN DIVERSOS MEDIOS DE PRUE
BA.—Conforme al artículo 73, fracción V, en relación con el numeral 4o., 
ambos de la Ley de Amparo, el juicio de garantías es improcedente cuando 
el quejoso carece de interés jurídico. Ahora bien, si se toma en cuenta que la 
comprobación de dicho interés requiere demostrar que el acto reclamado 
lesiona la esfera jurídica del gobernado, resulta evidente que el indiciado care
ce de interés jurídico y, por tanto, es improcedente el juicio de amparo indirecto 
que promueva contra la determinación del procurador general de Justicia por 
la que revoca el no ejercicio de la acción penal propuesto por el agente del 
Ministerio Público y ordena la devolución de la causa a la representación so
cial para que se recaben y desahoguen diversos medios de prueba, en tanto 
que ello constituye la continuación de una labor fundamental de la autoridad 
ministerial, conferida por el artículo 21 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, para investigar posibles hechos delictuosos, y ni la 
Constitución ni las leyes secundarias otorgan a los indiciados el derecho de 
oponerse a la continuación de una averiguación previa, aun cuando sean con
siderados probables responsables, pues estimar lo contrario sería tanto como 
anteponer el interés particular al de la sociedad. Al respecto, esta Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la revi
sión, a través del juicio de amparo indirecto, de los actos acaecidos durante 
la averiguación previa es excepcional y debe ser determinada en aras de pre
servar, al menos en su expresión mínima, la función indagatoria, a fin de no 
entorpecer las facultades y obligaciones conferidas constitucionalmente al 
Ministerio Público. Además, la determinación de revocar el no ejercicio de 
la acción penal no causa un perjuicio actual a los indiciados, pues sus efectos 
no son de imposible reparación, ya que pueden desvirtuarlos o contrarrestar
los dentro de la misma etapa ministerial, a partir del ofrecimiento y desahogo 
de pruebas de descargo, en los términos y con los requisitos y límites que 
fijen las leyes; o bien, hasta que la autoridad judicial a quien corresponda co
nocer de la causa penal determine que procede librar la correspondiente 
orden de aprehensión, momento en el cual real y efectivamente se afectará 
su esfera jurídica.’ Énfasis añadido.

"Ante este panorama, estuvo en lo correcto el juzgador de amparo al 
decir que el quejoso no tiene interés jurídico para controvertir los actos recla
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mados como son, tanto la falta de notificación al recurso de queja como la 
resolución que ordena la consignación de la indagatoria y su ejecución.

"En efecto, del criterio transcrito se puede advertir que no es proceden
te el juicio de amparo promovido para impugnar la resolución que ordena 
consignar la averiguación previa por falta de interés jurídico del indiciado, 
razón por la cual, el hecho de que no se le haya llamado o notificado la admi
sión del recurso de queja en la cual se adoptó dicha determinación es una 
violación procesal que no trascendió al resultado del fallo.

"Por tanto, el resto de los conceptos de violación propuestos por el in
conforme tendientes a controvertir la falta de notificación al recurso de queja 
resultan inoperantes, dado que si bien pudiera llegar a tener razón al decir 
que de una interpretación al artículo 20 de la Ley de Justicia Administrativa 
del Estado, debió ser notificado del recurso de queja en su carácter de tercero 
interesado por tener un interés incompatible esgrimido por la parte actora; 
también es, que dicha circunstancia sólo haría notoria la existencia de una 
violación procesal.

"Sin embargo, lo anterior no le ocasiona perjuicio alguno al inconfor
me, porque la tramitación del recurso de queja no fue con el fin de emitir 
un acto privativo –ni de molestia–, ante el cual deba otorgarse su garantía de 
audien cia, previo a la emisión del fallo.

"En efecto, como el propio inconforme señala en su escrito de agravios, 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Baena Ricardo y 
otros (Panamá),5 ha reiterado en su jurisprudencia al referido derecho funda
mental al interpretar el artículo 8.1 del Pacto de San José, concibiéndose al debido 
proceso como el conjunto de requisitos que deben observarse en las instan
cias procesales a efectos de que las personas estén en condiciones de defen
der adecuadamente sus derechos ante cualquier acto del Estado que pueda 
afectarlos.

"Por tanto, la violación procesal de que se duele, no le ocasiona un 
perjuicio a su esfera de derechos, dado que tanto el trámite como la resolución 
que resuelve el recurso de queja, misma que ordena consignar la averigua
ción previa que se sigue en su contra, no han ocasionado alguna afectación 
en sus derechos como es el derecho a la libertad o algún otro. 

5 Sentencia de 2 de febrero de 2001, No. 72, párrafo 92.
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"Cabe reseñar que dicha afectación sólo se cristalizará hasta en tanto 
una autoridad judicial determine si procede librar la correspondiente orden 
de aprehensión en su contra, porque incluso, su libramiento, se trata de un 
acto futuro de realización incierta ya que el Juez correspondiente puede lle
gar a negar la medida cautelar solicitada, caso en el cual, ninguna afectación 
resentirá en su esfera de derechos.

"De ahí que el Máximo Tribunal haya sostenido el criterio de que en 
contra de la omisión de citar al indiciado a declarar en averiguación previa, e 
incluso, la resolución que ordena consignar la averiguación previa a la auto
ridad judicial, no le afecta en su interés jurídico ya que éste se materializa 
hasta que la autoridad judicial a quien corresponda conocer de la causa 
penal determine si procede o no librar la correspondiente orden de aprehen
sión, resultando así inoperantes el resto de los agravios tendientes a evi
denciar la violación procesal en comento.

"Sirve de apoyo, la jurisprudencia 1a./J. 154/2005, emitida por la Prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tenor:

"‘AVERIGUACIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
CITAR O HACER COMPARECER AL PROBABLE O PROBABLES INDICIADOS 
PARA QUE DECLAREN, NO PUEDE COMBATIRSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO.—La posibilidad de impugnación de los actos acaeci
dos durante la averiguación previa a través del juicio de amparo indirecto, 
debe determinarse de manera casuística en aras de preservar, al menos en 
su expresión mínima necesaria, la función indagatoria, considerando funda
mentalmente si se trata de actos cuyos efectos podrán o no desvirtuarse a 
través del proceso judicial. Así, los actos que habitualmente tienen verificati
vo dentro del desarrollo de una indagatoria para su debida integración, cuyos 
efectos son susceptibles de contrarrestarse o anularse posteriormente, no 
trascienden irreparablemente a la esfera jurídica del gobernado, pues no le 
irrogan un perjuicio, ya que éste en todo caso se materializa hasta que la auto
ridad judicial a quien corresponda conocer de la causa penal determine si 
procede o no librar la correspondiente orden de aprehensión. Estimar lo con
trario entorpecería dichas facultades y obligaciones constitucionalmente 
conferidas al Ministerio Público, anteponiendo el interés particular al interés 
de la sociedad. En tal virtud, la omisión de dicho representante social de citar 
o hacer comparecer al probable o probables indiciados para que declaren 
dentro de la averiguación previa, no constituye un acto de imposible repara
ción que pueda combatirse a través del juicio de amparo indirecto, pues tal 
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declaración no es un requisito indispensable para que aquélla se integre, ya 
que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos no lo dispone así.’6

"Ante lo ineficaz de los agravios propuestos por el recurrente, se proce
de a confirmar la sentencia que sobresee en el juicio de amparo."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Este Pleno del 
Vigésimo Séptimo Circuito considera que se actualiza una contradicción de 
criterios entre los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes. 

Antes de exponer las razones para advertir dicha contradicción de 
tesis, como cuestión previa, debe señalarse que para determinar si existe la 
contradicción de tesis planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, no es necesario que los cri
terios de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se sostengan 
en tesis jurisprudenciales. 

En ese sentido, se estima que, por contradicción de tesis debe enten
derse cualquier discrepancia de criterio sostenido por órganos jurisdicciona
les terminales a través de argumentaciones lógicojurídicas que justifiquen 
su decisión en una controversia, independientemente que hayan o no emitido 
tesis, lo cual ocurre en el caso concreto. 

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada P. L/94 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: "CONTRADICCIÓN DE TE
SIS, PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE TRATE DE JURIS
PRUDENCIAS."7 

Asimismo, de acuerdo con lo resuelto por el Tribunal Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de abril de dos mil 
nueve,8 se ha reconocido como un objetivo y forma de aproximarse a los pro
blemas que se plantean en las contradicciones de tesis, la necesidad de uni
ficar criterios y no únicamente la de comprobar que se reúnan una serie de 

6 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
mayo de 2006, página 49. 
7 Tesis número P. L/94 publicada en la Octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Núm. 83, noviembre de 1994, página 35, registro digital: 205420. 
8 Contradicción de tesis 36/2007PL. Entre las sustentadas por la Primera Sala y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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características determinadas en los casos resueltos por los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes. Por ello, se requiere determinar si existe 
una necesidad de unificación. 

De manera tal que para que exista una contradicción de tesis es preci
so que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes hayan resuelto 
alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; que entre los ejercicios inter
pretativos respectivos exista al menos un tramo de razonamiento en el que la 
interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico y 
respecto del cual se hayan sustentado consideraciones divergentes; y, final
mente, que ello pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de la forma de resolver la cuestión jurídica que estuvo sometida a 
consideración de dichos órganos jurisdiccionales para determinar una solu
ción unificada.

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 72/2010 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de contenido textual siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Am
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, in
dependientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio ri
gorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que 
conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias 
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entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones 
fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se 
sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contra
dictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tan
to, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. Es por 
ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: 
‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007PL, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que 
‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esen
cialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ 
se impe día el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no 
deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que 
es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de 
Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos cla
ramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una contradic
ción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la 
oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es con
gruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvir
túe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."9

Establecido lo anterior, este Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, con
sidera que existe una contradicción de razonamientos jurídicos, pues los men
cionados Tribunales Colegiados de Circuito resolvieron cuestiones litigiosas 
en las que ejercieron su arbitrio judicial y efectuaron interpretaciones de ma
nera diversa cada uno en relación con una misma cuestión o problemá tica 
jurídica dando lugar a formas distintas de resolver los asuntos sujetos a su 
conocimiento. 

De manera primordial, los Tribunales Colegiados del Vigésimo Séptimo 
Circuito contendientes, al analizar en revisión las sentencias de amparo en 

9 Tesis número P./J. 72/2010 publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120. 
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las que se determinó sobreseer en el juicio por considerarse actualizada la 
causa de improcedencia prevista en la fracción XII del artículo 61 de la Ley de 
Amparo,10 es decir, por falta de interés jurídico de los quejosos, para reclamar 
el trámite y la resolución emitida en el recurso de queja antes señalado, del 
índice de la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior de Jus
ticia del Estado de Quintana Roo, en el cual se resolvió revocar la determina
ción del procurador general del Estado en cuanto al no ejercicio de la acción 
penal; sostuvieron criterios contrarios, pues, el Primer Tribunal Colegiado de 
Circuito consideró que sí se acreditó el interés jurídico suficiente para promo
ver el juicio de amparo en contra de la falta de emplazamiento de los quejosos 
al recurso de queja, mientras que el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito 
razonó que no se demostró tal interés, pues pese a que el trámite y la resolu
ción del recurso de queja previsiblemente producirán el inminente ejercicio 
de la acción penal, ello no ocasiona una afectación real y directa al derecho de 
libertad o algún otro derecho sustantivo de los quejosos.

Luego, es evidente que hay una contradicción entre los criterios de los 
Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, la cual ocasionó que el Pri
mer Tribunal Colegiado de Circuito revocara el sobreseimiento y analizara el 
fondo del asunto planteado en el juicio constitucional, mientras que el Tercer 
Tribunal Colegiado de Circuito confirmó las sentencias recurridas, sobrese
yendo en los diversos juicios de amparo. 

QUINTO.—Estudio de la contradicción de tesis. Este Pleno del Vigé
simo Séptimo Circuito, considera que el criterio que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia, es el que se expone en este apartado de la 
sentencia. 

En primer término, debe señalarse que los dos Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, coincidieron en considerar que el recurso de queja 
tramitado ante la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Quintana Roo, en términos de lo previsto en los ar
tículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales constituye un recurso 
judicial y los actos que de él provienen deben considerarse como actos o 
reso luciones provenientes de un tribunal judicial. 

10 "Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:
"…
"XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos del quejoso, en los términos 
establecidos en la fracción I del artículo 5o. de la presente ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia."
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Por ese motivo, los quejosos debían acreditar ser titulares de un interés 
jurídico, no sólo legítimo, para la procedencia del juicio constitucional en 
términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción I del artículo 
107 constitucional y en el artículo 5o., fracción I, párrafo cuarto, de la Ley de 
Amparo. 

Es así, porque la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Su
perior de Justicia del Estado, en el trámite del recurso de queja, realiza una 
revisión judicial, separada y autónoma de la investigación y persecución del 
delito llevada a cabo por el Ministerio Público, incluida la resolución que con
firma la determinación del no ejercicio de la acción penal emitida por el 
procurador general del Estado, de carácter administrativa; el cual también 
es diferenciable del juicio penal que, en su caso, se siga en contra de los 
indiciados.

En los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Quintana Roo aplicable, ahora abrogado, se establece lo siguiente: 

"Artículo 28. Cuando el agente del Ministerio Público determine que 
no es de ejercitarse la acción penal por los hechos que se hubieren denunciado 
como delitos, o por los que se hubiere presentado querella, el denunciante, el 
querellante, la víctima o el ofendido podrán impugnar esa determinación den
tro de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación personal, ante el procurador general de Justicia quien contará 
hasta con sesenta días naturales para emitir una resolución definitiva.

"En caso de que lo resuelto por el procurador general de Justicia del 
Estado en cuanto a los hechos que se hubieren denunciado como delictuo
sos, o por los que se hubiera presentado querella, sea contrario a las preten
siones del denunciante, el querellante o el ofendido, se podrán (sic) impugnar 
esa determinación mediante el recurso de queja ante la Sala Constitucional y 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 20, apartado C, fracción VII de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y del Artículo 107 de la Constitución 
Política del Estado.

"También será susceptible de impugnar mediante el presente recurso, 
la negativa del agente investigador a tener por admitida una denuncia de 
hechos, cuando ésta cumpla con los requisitos de ley; la abstención a resol
ver el ejercicio de la acción penal en la averiguación previa respectiva, o cuan
do el procurador general de Justicia omita resolver el recurso interno en el 
término establecido."
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"Artículo 29. La queja o que se refiere el artículo inmediato anterior, 
deberá hacerse por escrito ante la referida Sala Constitucional y Administra
tiva, dentro del término de diez días, contados a partir del día siguiente al que 
se notifique personalmente esa determinación al interesado; mientras no se 
notifique dicha resolución, no correrá el cómputo para interponer el recurso.

"En el acto de la notificación la autoridad ministerial, deberá hacer 
del conocimiento al interesado de la garantía consagrada en el artículo 28 de 
este código, así como el término concedido para tal efecto.

"El escrito que contenga el recurso de queja deberá exponer los pro
cedentes de hecho que dieron origen a la averiguación previa, así como los 
agravios que le ocasiona al recurrente la resolución impugnada y se podrán 
anexar, las pruebas que sean tendientes exclusivamente para acreditar la exis
tencia de omisiones en la actuación de la representación social.

"Una vez cumplida la presentación del escrito de queja, la Sala Cons
titucional y Administrativa procederá a requerir al procurador general de 
Justicia para que le sean remitidas las constancias conducentes, en un tér
mino no mayor de diez días, con el fin de que, en única instancia, proceda a 
la sustanciación del recurso hecho valer y resuelva en un término no mayor 
a los sesenta días naturales, si ha lugar al confirmar, revocar o modificar la 
determinación recurrida.

"Lo previsto en éste y en el artículo 28, será aplicable también en los 
casos de que el procurador general de Justicia determine la reserva de la 
averiguación previa.

"La Sala Constitucional y Administrativa, para hacer cumplir sus de
terminaciones se sujetará a las disposiciones contenidas en el capítulo IV 
del título IV de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Quintana Roo."

De conformidad con las disposiciones transcritas del código adjetivo 
local procede el recurso de queja, entre otros supuestos, contra la resolu
ción dictada por el procurador general de Justicia del Estado ante la impug
nación planteada contra la determinación del agente del Ministerio Público 
sobre el no ejercicio de la acción penal. En este caso, el recurso de queja 
versará, evidentemente, sobre el tema del ejercicio de la acción penal; sin 
embargo, constituye un procedimiento de carácter judicial, cuyo trámite co
rresponde a un órgano perteneciente al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, es decir, un recurso judicial distinguible de la averiguación previa. 
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Ahora, si bien no puede considerarse al recurso de queja como un 
juicio, lo cierto es que el juicio constitucional es procedente, en la vía indirec
ta, en términos del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, pues se trata 
de actos realizados por un tribunal judicial, como es la Sala Constitucional y 
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado y, dicha proceden
cia no se encuentra sujeta a la condición de la existencia de una afectación 
material a derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Es
tado Mexicano sea parte (característica de la procedencia respecto de actos 
emitidos en procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio y de 
actos en juicio). 

De manera que, si los quejosos solicitan el amparo y protección de la 
Justicia Federal en contra de actos de un tribunal judicial en un recurso que 
no constituye, propiamente, un juicio, entonces, la procedencia del juicio de 
amparo no se encontraba condicionada a la irreparabilidad de la violación, 
es decir, no dependía de una afectación a derechos sustantivos –casos di
versos son aquellos en que la resolución reclamada pone fin a un juicio y se 
tramita el juicio constitucional en la vía directa, o aquellos en que se admite 
en la vía indirecta cuando se alega la falta de emplazamiento a los quejosos 
como terceros extraños por equiparación–.

Una vez precisado este punto, sobre la procedencia del juicio de am
paro respecto de los actos en el trámite y la resolución del recurso de queja 
en cuestión, corresponde determinar, propiamente, el interés jurídico de los 
quejosos al respecto. 

En este sentido, llaman especialmente la atención dos aspectos de la 
regulación el recurso de reclamación en los artículos 28 y 29 transcritos que, 
por su importancia, inicialmente, nos limitaremos a destacarlos y, posterior
mente, nos ocuparemos de ellos.

El primero consiste en que, a través de la reforma publicada en el 
Periódico Oficial de Quintana Roo el treinta de septiembre de dos mil ocho, 
se ajustó la regulación del recurso de queja en comento, con la finalidad de 
armonizar el marco imperante con la reforma constitucional publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, en 
materia de procesos penales, lo cual se evidencia, incluso, en el texto del 
numeral 28 citado, al disponerse la procedencia de la queja al tenor de lo 
dispuesto por el artículo 20, apartado C, fracción VII, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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El segundo de los aspectos, que amerita una mención específica, es el 
hecho de que el legislador dispuso la judicialización del trámite y resolu
ción del recurso de queja, confiriendo competencia para ello a la Sala Cons
titucional y Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo. 

Ahora bien, en lo que atañe al primero de los numerales menciona
dos, no puede desconocerse la fuerza irradiante de la Constitución vigente y 
los tratados internacionales en materia de derechos humanos en los que 
México es parte, de los que deriva uno de los principios fundamentales (sobre 
todo en materia penal), que es el principio de contradicción en un proceso; 
así como el derecho humano de igualdad.

Para Constantino Rivera, el principio de contradicción es "igualdad pro
cesal, pues consiste en dar vista a la parte contraria para que diga lo que a 
su derecho convenga con el fin de que a toda acción le corresponda una re
acción. Asimismo, este principio se deriva del derecho natural de equidad, 
dicho brevemente, es la aplicación práctica de la garantía de audiencia".11

La observancia del principio de contradicción y la salvaguarda del de
recho humano de igualdad, cobran especial relevancia en la materia penal y 
más en específico para poder asumir que a su vez se ha respetado el derecho 
de defensa de toda persona a la que se vincula con un hecho ilícito, ya que no 
podría aceptarse su adecuado despliegue, en un escenario donde se le nie
gue a la persona la oportunidad de manifestarse en relación con las pruebas 
y argumentos que se exponen en su contra en igualdad de circunstancias, 
respecto de quien presenta intereses encontrados con ella.

Más aún, la Corte Interamericana de los Derechos Humanos, ha inter
pretado el derecho de defensa en ejecutorias pronunciadas el diecisiete de 
noviembre de dos mil nueve y veintiséis de noviembre de dos mil diez, en los 
Casos Barreto Leiva vs Venezuela y Cabrera García y Montiel Flores vs México 
(puntos 29 y 154, respectivamente), al sostener en esencia: 

"… el derecho de defensa debe necesariamente poder ejercerse desde 
que se señala a una persona como posible autor o partícipe de un hecho pu
nible y sólo culmina cuando finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la etapa 
de ejecución de la pena. Sostener lo opuesto implicaría supeditar las garan

11 Constantino Rivera, Camilo. Economía Procesal, Magister, Ciudad Universitaria, 2006, página 69.
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tías convencionales que protegen el derecho de defensa … a que el investigado 
se encuentre en determinada fase procesal, dejando abierta la posibilidad de 
que con anterioridad se afecte un ámbito de sus derechos a través de actos 
de autoridad que desconoce o a los que no puede controlar u oponerse con 
eficacia, lo cual es evidentemente contrario a la convención. En efecto, impe
dir que la persona ejerza su derecho de defensa desde que inicia la investi
gación en su contra y la autoridad dispone o ejecuta actos que implican 
afectación de derechos es potenciar los poderes investigativos del Estado en 
desmedro de derechos fundamentales de la persona investigada. El derecho 
a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo en todo momento como 
un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto 
y no simplemente como objeto del mismo."

De tal forma, acorde al criterio adoptado por la citada Corte, el derecho 
de defensa debe privilegiarse para quien se encuentra sujeto a investigación 
por parte de la autoridad ministerial, sin supeditarlo necesariamente a una 
posterior fase procesal, en el entendido de que con anterioridad puede verse 
afectado en su ámbito de derechos a través de actos de autoridad que des
conoce o a los que no puede controlar u oponerse con eficacia.

En congruencia con los razonamientos previamente expresados vincu
lados, entre otras cuestiones, con el principio al derecho de defensa en la 
materia penal, el Pleno de este Vigésimo Séptimo Circuito resolvió por una
nimidad de votos la contradicción de tesis 8/2015 en sesión de diecinueve 
de abril de dos mil dieciséis, donde fijó criterio en el sentido de que el artículo 
17 constitucional garantiza el derecho fundamental de tutela judicial, con
forme al cual toda persona tiene derecho a que se le administre justicia de 
manera pronta, completa e imparcial; además de conformidad con lo esta
blecido en el numeral 25, apartado 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, adoptada en la ciudad de San José de Costa Rica, el vein
tidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el siete de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 
toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Cons
titución, la ley o dicha convención, aun cuando tal violación sea cometida por 
personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

Siguiendo tales lineamientos, determinó que el hecho de que los ar
tículos 28, último párrafo y 29 del Código de Procedimientos Penales del Es
tado de Quintana Roo, no prevean expresamente la legitimación del indiciado 
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en una averiguación previa, para impugnar mediante el recurso de queja ahí 
regulado, la abstención del Ministerio Público de resolver en definitiva esa 
indagatoria, no es obstáculo para considerar, que dicha persona pueda in
terponerlo porque, de la interpretación adicional de esas normas, de manera 
conforme con los derechos fundamentales tutelados en los citados nume
rales, tanto de la Constitución Federal como del Pacto de San José, debe 
considerarse, que no existe obstáculo alguno para ello, porque ha de preva
lecer el derecho a acceder a la justicia y de acceso a un recurso eficaz que le 
permita resolver esa situación que le afecta.

Abundó el Pleno de este Circuito, al expresar que la omisión del legis
lativo de señalar expresamente al indiciado como legitimado para interponer 
el recurso de queja en el supuesto que se desarrolla (abstención), lo que, de 
acuerdo con los razonamientos antes expresados, debe subsanarse con el 
reconocimiento de los citados derechos fundamentales que llevan a concluir 
que aquél, sí está legitimado para recurrir la abstención de resolver en defi
nitiva lo que procede respecto de una averiguación previa que se sigue en 
su contra.

Resulta de especial relevancia, la decisión emitida por el Pleno de este 
Circuito, ya que ha reconocido legitimación al indiciado para impugnar cues
tiones relacionadas con el ejercicio de la acción penal por parte de la autoridad 
ministerial, aun cuando los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales para el Estado de Quintana Roo, no lo prevén así.

Además, en la resolución de la contradicción de tesis 8/2015 mencio
nada, se refirió específicamente a la posible afectación de los derechos del 
indiciado, considerando que la abstención de resolver en definitiva una averi
guación previa, ya sea ejercitando acción penal u ordenando su archivo, causa 
afectación tanto al denunciante, querellante o agraviado, cuya pretensión es 
el ejercicio de la acción penal, como al indiciado, que busca el archivo defi
nitivo de esa indagatoria, pues el indiciado continúa teniendo tal categoría 
procesal indefinidamente, por lo que resiente una afectación a su esfera jurí
dica por la inactividad del Ministerio Público en la determinación definitiva de 
una indagatoria que se sigue en su contra.

Asimismo, como se ha mencionado, se razonó que los artículos 28 y 29 
del Código de Procedimiento Penales para el Estado deben ser interpretados, 
acorde con el nuevo paradigma de interpretación de las normas jurídicas, 
favoreciendo la protección más amplia a los derechos humanos y, aunque no 
prevean expresamente la legitimación del indiciado en una averiguación pre
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via, para impugnar mediante el recurso de queja ahí regulado la abstención 
del Ministerio Público de resolver en definitiva esa indagatoria, no es obstácu
lo para que dicha persona pueda interponerlo porque, de la interpretación 
adicional de esas normas, de manera conforme con los derechos fundamen
tales de tutela judicial y acceso a un recurso efectivo, previstos en los artículos 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 25, apartado 
I, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, debe prevalecer el 
derecho a acceder a la justicia y a un recurso eficaz que le permita resolver 
una situación que le afecta. 

En esa tesitura, si se reconoce legitimación al indiciado para acudir 
a la queja, aun cuando el marco jurídico no lo establece de esta forma, por 
igualdad de razón, debe reconocérsele el derecho a intervenir en aquella que 
al efecto interponga el denunciante, querellante, víctima u ofendido, contra la 
resolución que confirme el no ejercicio de la acción penal.

Ciertamente, si se ha reconocido al indiciado la legitimación para acu
dir al recurso de queja, generando con ello igualdad respecto del denuncian
te, querellante, víctima u ofendido, se insiste que en aquella que interponga 
el último mencionado debe brindársele intervención al indiciado, a efecto de 
no hacer nugatorio entre otros, el principio de contradicción antes mencio
nado, salvaguardando con ello también su garantía de audiencia.

Así, dado que se ha establecido, previamente, por este Pleno del Vigé
simo Séptimo Circuito que de una interpretación conforme de los artículos 
28, último párrafo y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Quintana Roo (abrogado) se advierte que el indiciado en una averiguación 
previa cuenta con un interés jurídico para impugnar la abstención del Minis
terio Público de resolver en definitiva sobre el ejercicio de la acción penal ya 
sea: a) mediante el recurso de queja mencionado; o bien, b) a través del juicio 
de amparo indirecto, aun cuando la norma procesal no le reconoce legiti
mación para interponerlo, pues la situación de incertidumbre que genera la 
abstención le afecta; y dado que la ley concede la oportunidad al ofendido de 
promover el recurso de queja; entonces, debe considerarse que, de manera 
similar, el indiciado cuenta con el interés jurídico para ser llamado a dicho 
procedimiento, toda vez que, aunque la ley no le reconoce tal legitimación 
expresamente, ésta debe interpretarse con base en el principio de igualdad 
respecto del ofendido y en relación con los mismos derechos fundamentales 
que le permiten interponerlo (los derechos fundamentales de tutela judicial 
y de acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocidos en los ar
tículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
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25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y los 
derechos de seguridad jurídica, entre ellos el de audiencia, previstos en el 
artículo 14 constitucional).

Retomando el segundo de los aspectos destacados para efectos de la 
queja en comento, llama la atención que el legislador lo extrajera del ámbito 
administrativo que atañe a la autoridad investigadora y confiera su atención 
a una autoridad judicial, como es la mencionada Sala, lo que denota que con 
independencia de que la materia de la queja se relacione con el ejercicio o 
no de la acción penal sobre una persona determinada, resulta que, finalmen
te se erige como un procedimiento instaurado ante una autoridad judicial, 
donde habrá de resolver sobre la legalidad de la actuación de una autoridad 
diversa.

Dicho en otras palabras, no se está frente a una actuación desplegada 
por la propia autoridad ministerial o su superior jerárquico en sede adminis
trativa, a través de la cual lleve a cabo la revisión de sus propios actos; por 
el contrario, se está frente a un recurso judicial, tramitado y resuelto por una 
autoridad distinta de aquella que dictó el acto controvertido, por lo que aten
dido en su efectiva naturaleza y contexto, es que se sostiene que el trámite 
y resolución de la queja no queda excluida del respeto a la garantía de 
audiencia.

Se reconoce que la redacción establecida por el legislador en los men
cionados artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Quintana Roo, no establece en lo relativo a su trámite el dar vista con la 
queja al indiciado cuando ésta es promovida por el denunciante, querellante, 
víctima u ofendido, lo que no puede considerarse como razón suficiente para 
determinar que ello no deba ocurrir de esta forma.

En efecto, tal como sostuvo el Pleno de este Circuito en la mencionada 
resolución que interpreta los mismos artículos, aunque para un fin distinto 
del que nos ocupa, la falta de precisión en tal sentido por parte del legislador 
no es impedimento para que el órgano jurisdiccional realice la interpretación 
conforme de las normas con base en el cardinal uno constitucional y demás 
aplicables, para armonizarlo con el marco imperante en materia de derechos 
humanos y más aún con las particularidades propias de la materia penal, 
donde como igualmente se ha establecido, rigen de manera puntual el prin
cipio de contradicción y el derecho a la igualdad.

Así, la afectación al interés jurídico debe analizarse atendiendo al es
quema de derechos humanos previsto en el artículo 1o. de la Constitución 
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Federal vigente, como es obligatorio, dado que se aprecia en su contexto una 
afectación a los derechos de igualdad y debido proceso que corresponden al 
indiciado tratándose de un recurso judicial que puede afectar su esfera jurí
dica, como en efecto lo hizo, toda vez que ya se había determinado el no 
ejercicio de la acción penal en una averiguación previa a la que compare
cieron los quejosos rindiendo sus respectivas declaraciones en calidad de 
inculpados y, por la resolución emitida por la Sala Constitucional y Adminis
trativa del Tribunal Superior de Justicia del Estado se determinó su ejercicio, 
de manera que varió la calidad de los quejosos en la investigación. 

Importa destacar, que los razonamientos relativos a la tesis de juris
prudencia 1a./J. 87/2008 de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación aluden a la continuación de la averiguación previa, para que se 
recaben y desahoguen diversos medios de prueba, cuestión diversa a la que 
se estudia, primero, porque analiza el ejercicio de la acción penal en sede 
administrativa, y no cuando ha existido una revisión judicial y, segundo, por
que, como en el texto de la tesis se establece, en ese caso se ordena la revo
cación del no ejercicio sin que se cause un perjuicio a los indiciados, pues 
sus efectos puede desvirtuarlos o contrarrestarlos dentro de la misma etapa 
ministerial, a partir del ofrecimiento y desahogo de pruebas de descargo; mien
tras que, en el caso en estudio, se ordena directamente el ejercicio de la ac
ción penal.12 

12 "AVERIGUACIÓN PREVIA. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES IMPROCEDENTE, POR 
FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DEL INDICIADO, CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL PROCURA
DOR GENERAL DE JUSTICIA POR LA QUE REVOCA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 
PROPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUSA A 
ÉSTE PARA QUE SE RECABEN Y DESAHOGUEN DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA.—Conforme 
al artículo 73, fracción V, en relación con el numeral 4o., ambos de la Ley de Amparo, el juicio de 
garantías es improcedente cuando el quejoso carece de interés jurídico. Ahora bien, si se toma 
en cuenta que la comprobación de dicho interés requiere demostrar que el acto reclamado le
siona la esfera jurídica del gobernado, resulta evidente que el indiciado carece de interés jurídico 
y, por tanto, es improcedente el juicio de amparo indirecto que promueva contra la determina
ción del procurador general de Justicia por la que revoca el no ejercicio de la acción penal pro
puesto por el agente del Ministerio Público y ordena la devolución de la causa a la representación 
social para que se recaben y desahoguen diversos medios de prueba, en tanto que ello constitu
ye la continuación de una labor fundamental de la autoridad ministerial, conferida por el artículo 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para investigar posibles hechos 
delictuosos, y ni la Constitución ni las leyes secundarias otorgan a los indiciados el derecho de 
oponerse a la continuación de una averiguación previa, aun cuando sean considerados proba
bles responsables, pues estimar lo contrario sería tanto como anteponer el interés particular al 
de la sociedad. Al respecto, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que la revisión, a través del juicio de amparo indirecto, de los actos acaecidos durante 
la averiguación previa es excepcional y debe ser determinada en aras de preservar, al menos 
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Además, en la parte que interesa de la ejecutoria de la contradicción de 
tesis 151/2007, de la que deriva la tesis de jurisprudencia citada, se establece:

"Ahora bien, esta Primera Sala considera que ni la Constitución Federal 
ni la normatividad secundaria confieren a los indiciados el derecho de opo
nerse a la continuación de una averiguación previa, aun cuando ellos sean 
considerados como los presuntos responsables de ciertos ilícitos. Resulta 
justificable la inexistencia de ese derecho, pues considerar su existencia sería 
tanto como anteponer el interés particular de un probable responsable al in
terés de la sociedad en la investigación de los delitos.

"De este modo, se advierte que cuando se ordena la continuación de 
esa etapa procedimental, y se giran instrucciones para que se lleven a cabo 
actos tendentes a la investigación, tales como el desahogo de diversos me
dios probatorios, la autoridad está actuando en el ámbito de sus atribuciones, 
de tal modo que al indiciado no se le causa un perjuicio de índole jurídico."

De lo anterior, destaca, aún más, que el tema abordado en dicha reso
lución alude a la continuación de la averiguación previa, lo cual es ajeno al 
caso juzgado. 

Máxime que no es posible dejar de lado que, conforme a la Consti
tución vigente y su interpretación por la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, los derechos humanos que emanan de los convenios en los que México 
es parte, entre ellos, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
sus protocolos y la jurisprudencia de la Corte Interamericana de los Derechos 
Humanos, son parte integrante del sistema jurídico mexicano, salvo las res
tricciones que establece la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de modo tal, que los párrafos de la ejecutoria en comentario (de
rivada de la contradicción de tesis 151/2007), que señalan, que ni la Constitu

en su expresión mínima, la función indagatoria, a fin de no entorpecer las facultades y obliga
ciones conferidas constitucionalmente al Ministerio Público. Además, la determinación de revo
car el no ejercicio de la acción penal no causa un perjuicio actual a los indiciados, pues sus 
efectos no son de imposible reparación, ya que pueden desvirtuarlos o contrarrestarlos dentro 
de la misma etapa ministerial, a partir del ofrecimiento y desahogo de pruebas de descargo, en 
los términos y con los requisitos y límites que fijen las leyes; o bien, hasta que la autoridad judi
cial a quien corresponda conocer de la causa penal determine que procede librar la correspon
diente orden de aprehensión, momento en el cual real y efectivamente se afectará su esfera 
jurídica." (Tesis 1a./J. 87/2008 publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Tomo XXIX, enero de 2009, página 71, registro digital: 168201. 
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ción, ni las leyes otorgan derecho al indiciado para oponerse a la averiguación 
previa, son insuficientes para fundar, analógicamente, la resolución tomada 
en la sentencia que se revisa.

Se llega a esta determinación porque la circunstancia de que la Cons
titución y las leyes no otorguen derecho al indiciado para oponerse a la averi
guación previa no implica una restricción constitucional y, por consiguiente, en 
el caso, es aplicable la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su 
interpretación por parte de la Corte Interamericana de los Derechos Huma
nos, que establecen, como se dijo anteriormente, que el indiciado tiene derecho 
de defensa desde que es señalado como posible autor de un delito, máxime 
que en el caso se juzga la viabilidad de intervención del indiciado en un re
curso judicial interpuesto por la persona que tiene un interés contrapuesto 
al suyo, no así propiamente su oposición al ejercicio de la acción penal o a la 
integración de una averiguación previa.

Luego, si en la especie el indiciado promovió amparo doliéndose de no 
haber sido llamado al recurso de queja, por impactar en sus derechos de 
defensa e igualdad, no puede desconocérsele el interés jurídico para acudir 
al juicio constitucional. 

Por ende, se considera que no debe desconocerse interés jurídico para 
atacar el trámite, resolución y efectos del recurso de queja, porque el derecho 
de oposición o contradicción del indiciado proviene de la falta de formalidades 
o ilegalidad en el recurso judicial, no de la averiguación previa. 

Finalmente, debe precisarse que si bien este Pleno del Vigésimo Sépti
mo Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2016 derivada de las que
jas relativas a la suspensión, derivadas del mismo asunto, determinó que los 
quejosos carecían de interés suspensional en contra de los actos reclamados, 
lo cierto es que considerar que no debe concederse la suspensión en contra 
de actos que pudieran repercutir en la persecución e investigación del delito, 
al resolverse sobre la suspensión, en el caso, actos judiciales que, por su 
materia, ciertamente podrían repercutir en el efectivo ejercicio de la acción 
penal, esto es, en las funciones de interés social y orden público del Minis
terio Público, en un momento procesal en el cual el interés del particular es 
aún incierto, es muy diferente a utilizar esta razón como motivo de improce
dencia del juicio de amparo, es decir, oponer tales razones de interés público 
frente al interés jurídico suficiente del quejoso para promoverlo, una vez que 
se ha determinado cuáles son los actos reclamados y el procedimiento judi
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cial del cual derivan, así como los derechos humanos afectados, es decir, un 
interés jurídico concreto, determinado claramente en el trámite del juicio de 
amparo, el cual prevalece, al tratarse de una afectación directa a derechos 
humanos, como en el caso, sobre las consecuencias indirectas y no acredi
tadas en relación con el interés social y el orden público.

En consecuencia, este Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito considera 
que en el recurso de queja previsto en los artículos 28 y 29 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en 
el que se resuelve la revocación de la resolución del procurador general de Jus
ticia del Estado, en el sentido de confirmar el no ejercicio de la acción penal 
propuesto por el agente del Ministerio Público, el indiciado tiene interés jurí
dico para reclamar la falta de emplazamiento o notificación respecto de la 
interposición de dicho recurso.

En estas circunstancias, con fundamento en el artículo 217, párrafo se
gundo, de la Ley de Amparo, debe prevalecer, con el carácter de jurispruden
cia obligatoria en el Circuito, el criterio que sustenta este Pleno del Vigésimo 
Séptimo Circuito siguiente:

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDI
RECTO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUGNAR LA FALTA DE EMPLA
ZAMIENTO AL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 
29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA ESA ENTIDAD 
ABROGADO, INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 
El indiciado en una averiguación previa a la cual compareció, en la que se 
determinó el no ejercicio de la acción penal y respecto de la cual el procu
rador general de Justicia de la entidad federativa la confirmó al resolver el 
recurso de inconformidad, tiene interés jurídico para impugnar en el juicio 
de amparo indirecto la falta de emplazamiento al recurso de queja previsto en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
Quintana Roo abrogado, interpuesto por el denunciante, la víctima o el ofen
dido, en términos de los artículos 107, fracción I, segundo párrafo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5o., fracción I, párrafo 
cuarto, de la Ley de Amparo, al tratarse de actos realizados por un tribunal 
judicial y, en atención a sus derechos fundamentales de seguridad jurídica, 
reconocidos en el artículo 14 constitucional, especialmente, los de audiencia 
y defensa, así como al principio de contradicción en los procesos judiciales; 
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y como la ley concede ese recurso judicial al ofendido, en atención al prin
cipio de igualdad, debe permitirse al indiciado acceder a él y ser llamado al 
interpuesto por su contraparte, máxime que en atención a dicho principio, en 
relación con los derechos a la tutela judicial y de acceso a un recurso, sencillo, 
rápido y efectivo, este Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, realizó la interpre
tación conforme en la tesis de jurisprudencia PC.XXVII. J/2 P (10a.), de título 
y subtítulo "ACCIÓN PENAL. EL INDICIADO PUEDE IMPUGNAR LA ABSTEN
CIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE RESOLVER EN DEFINITIVA SOBRE SU 
EJERCICIO A TRAVÉS DEL RECURSO DE QUEJA O DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD POR EL HECHO DE QUE LAS NORMAS PROCESALES NO LO 
LEGITIMAN EXPRESAMENTE PARA INTERPONER ESE RECURSO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO)."

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis entre los criterios sus
tentados por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos del Vigésimo 
Séptimo Circuito. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, en los términos 
precisados en el último considerando de esta sentencia. 

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
219 y 220 de la Ley de Amparo. 

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los Tribuna
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

Así se resolvió la contradicción de tesis 11/2016 entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo 
Circuito, en sesión ordinaria de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis; 
por mayoría de dos votos de los Magistrados Gonzalo Eolo Durán Molina y 
Adán Gilberto Villarreal Castro y un voto en contra del Magistrado Juan 
Ramón Rodríguez Minaya, siendo el ponente el primero de los mencionados. 
Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.
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Criterios contendientes:

Los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sépti
mo Circuito, al resolver los recursos de revisión ********** y **********, y el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los diver
sos recursos de revisión **********, **********, **********, **********, 
********** y **********.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 12, 15, 16, 110, 113 
y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación legalmente considerada como reservada, confidencial o datos 
personales.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Juan Ramón Rodríguez Minaya en la con
tradicción de tesis 11/2016,1 resuelta por el Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito en 
sesión de veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 186, primer párrafo, de la Ley de Amparo.

Con el respeto acostumbrado hacia el criterio de mis compañeros, congruente con el 
que sustenté en la sesión pública de veintidós de noviembre del año en curso en que 
se discutió la citada contradicción de tesis, manifiesto que formulo el presente voto 
particular, con base en las consideraciones siguientes:

1. Cuestión a dilucidar

La interrogante que motivó la contradicción de tesis que se analiza es: 

¿Si el indiciado tiene interés jurídico para promover el juicio de amparo contra la falta de 
notificación de la admisión del recurso jurídicoadministrativo de queja previsto en 
los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Quin
tana Roo tramitado por la Sala Constitucional y Administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Quintana Roo, en el que revoca la determinación del procu
rador general de Justicia local que confirma el no ejercicio de la acción penal; ello, a 
la luz de un contexto específico y concreto de afectación a un derecho sustantivo?

2. Criterio de la mayoría

En la ejecutoria que resuelve la presente contradicción de tesis resolvió que el indiciado 
que ha comparecido a la averiguación previa tiene interés jurídico para acudir al 
juicio constitucional en que reclama no haber sido llamado al recurso de queja pre

1 Entre los Tribunales Colegiados Primero y Tercero del Vigésimo Séptimo Circuito.
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visto en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado de 
Quintana Roo, cuyo fallo revocó el no ejercicio de la acción penal, por contravenir 
su derecho de oposición y audiencia a la citada revisión judicial.

Sustancialmente, se partió de la premisa consistente en que el motivo central de impug
nación constitucional conocido por los Tribunales Colegiados de Circuito se centró 
en la falta de emplazamiento (sic) a un recurso judicial que versa sobre la legalidad del 
ejercicio o inejercicio de la acción penal, proceso separado y diferenciable tanto de 
la investigación criminal como del juicio penal, en cuyo caso específico resulta indis
pensable acreditar el interés jurídico para estimar procedente el juicio de am paro 
indirecto.

Así las cosas, al identificar el gravamen ocasionado al inconforme constitucional con 
su falta de llamamiento, se resolvió que en el trámite y resolución del referido re
curso judicial se presenta un contexto singular de afectación en el derecho de 
contradicción y defensa del indiciado que intervino previamente en la averiguación 
previa, por el solo hecho de hallarse sujeto a investigación criminal por parte de la 
autoridad ministerial y haber comparecido a éste, evento ante el cual, se afirma, no 
puede relegarse o supeditarse el pleno respeto a su garantía de audiencia a una fase 
posterior.

Sobre ese matiz, además, se determinó que en la unificación de criterios a resolver debía 
reconocerse interés jurídico y privilegiarse el derecho de defensa y acceso a la juris
dicción del indiciado:

(a) Por mandamiento expreso de la Constitución vigente y los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos suscritos por el Estado Mexicano; 

(b) Por haberse sentado criterio jurisprudencial por la Corte Interamericana de Dere
chos Humanos en los Casos Barreto Leiva vs Venezuela, y Cabrera y García y Montiel 
Flores vs. México, en el sentido de que el derecho de defensa de los indiciados es 
oponible desde la averiguación previa; y, finalmente

(c) En virtud de haberse reconocido por el Pleno de este Vigésimo Séptimo Circuito, en 
la contradicción de tesis 8/2015,2 la legitimación del indiciado para acudir al citado 
recurso de queja, contra la omisión o abstención del Ministerio Público de resolver 
en definitiva sobre su ejercicio, aun cuando el marco legal no lo establece de esa 
forma.

2 De cuyo contenido derivó la tesis PC.XXVII. J/2 P (10a.), de título y subtítulo: "ACCIÓN PENAL. 
EL INDICIADO PUEDE IMPUGNAR LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE RESOLVER EN 
DEFINITIVA SOBRE SU EJERCICIO A TRAVÉS DEL RECURSO DE QUEJA O DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO, SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
POR EL HECHO DE QUE LAS NORMAS PROCESALES NO LO LEGITIMAN EXPRESAMENTE PARA 
INTERPONER ESE RECURSO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.", sustentada 
por el Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa-
ción, Décima Época, Libro 32, Tomo II, julio de 2016, página 809.
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En suma, con base en las referidas premisas la mayoría de los integrantes de este Pleno 
de Circuito concluyeron que en la unificación de criterios debía dilucidarse en el 
sentido de reconocer el interés jurídico del indicado (sic), que ha intervenido previa
mente en la averiguación previa, a ser emplazado al recurso que al efecto interponga 
el denunciante, querellante, víctima u ofendido, contra la resolución que confirme el 
no ejercicio de la acción penal.

Explicación del disenso

3. Noción de interés jurídico

En principio, toda vez que la contradicción de tesis 11/2016 de este Pleno de Circuito se 
centra en unificar si procede el juicio de amparo indirecto promovido por el indiciado 
contra la falta de llamamiento (notificación), al procedimiento en que la Sala Cons
titucional y Administrativa resolvió el recurso de queja previsto en los artículos 28 y 
29 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Quintana Roo, en el 
sentido de revocar la resolución del procurador que confirma el no ejercicio de la acción 
penal, desde la perspectiva del presente voto minoritario, insoslayablemente debe 
partirse de la base siguiente: ¿el acto satisface el presupuesto de generar al incon
forme constitucional una afectación actual, real e inminente a un derecho subjetivo 
de manera personal y directa?

A efecto de dar respuesta al anterior planteamiento y estimar procedente el juicio de 
amparo es necesario que la parte agraviada acredite contar con un interés jurídico, 
o bien, tener un interés legítimo ya sea individual o colectivo.

De acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia, el interés jurídico presupone la existen
cia de un derecho subjetivo protegido por la ley, que es violado o desconocido, con 
lo cual se infiere un perjuicio a su titular, facultándolo para acudir ante los órganos 
jurisdiccionales a demandar que esa transgresión cese.

A su vez, el interés legítimo es una institución mediante la cual se faculta a quienes, sin 
ser titulares del derecho lesionado por un acto de autoridad (un derecho subjetivo), 
tienen un interés cualificado para solicitar el análisis de una lesión objetiva derivada 
de la aplicación de la ley.

Visto así, ambas clases de interés son distintas y no es dable equipararlas, en virtud de 
que el interés jurídico requiere ser tutelado por una norma de derecho objetivo, pre
cisando como característica fundamental la afectación a un derecho subjetivo; 
mientras, el interés legítimo, como se dio, supone únicamente la existencia de un 
interés cualificado respecto de la legalidad de determinados actos, cuya esencia 
deriva de la afectación a la esfera jurídica del individuo, ya sea directa o derivada de 
su situación particular respecto del orden jurídico.

En el caso, dado que el criterio unificador analizó actos de autoridad jurisdiccional, en 
sede jurídicoadministrativa, el Pleno de este Circuito fue unánime en considerar 
que el indiciado requiere demostrar un interés jurídico, según lo prescribe el artículo 
107, fracción I, de la Constitución Federal, para estimar procedente la acción consti
tucional biinstancial, extremo con el que el suscrito concuerda plenamente, pero 
se enfatiza con la finalidad de señalar notas distintivas en el disenso que se expone 
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en el presente voto en relación con el criterio de la mayoría, cuya esencia se centró en 
aseverar que la particular situación del indiciado –por sí sola y a partir del paradigma 
de protección y defensa a los derechos fundamentales– generaba un contexto de 
afectación que conculcaba derechos sustantivos y tornaba procedente el juicio 
de amparo indirecto.

4. Actos de naturaleza privativa y garantía de audiencia

En tal contexto, el suscrito Magistrado no comparte las premisas y argumentación 
adoptada por la mayoría, en virtud de que soslayó diferenciar –de conformidad 
con la doctrina jurisprudencial desarrollada por el Máximo Tribunal–, si el proce
dimiento dilucidado en sede jurídicoadministrativa por la Sala responsable derivó 
en un acto de naturaleza privativa y/o de molestia, en la inteligencia de que dicha 
clasificación brinda una herramienta conceptual que con mayor rigor e idoneidad 
pudo permitir la aproximación al contexto en que rige la garantía de audiencia y el 
derecho de acceso a la jurisdicción en su vertiente de oponibilidad, defensa y 
contradicción.

En efecto, la distinción constitucional entre los actos privativos respecto de los actos 
de molestia,3 radica en los efectos que producen: la disminución, menoscabo o su
presión definitiva de un derecho del gobernado, por lo que corresponde a los pri
meros; y los actos de molestia que, cuya naturaleza, pese a constituir afectación a la 
esfera jurídica del gobernado, sólo restringen de manera provisional o preventiva 
un derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos.

A partir de lo anterior, este Pleno de Circuito debió dar lugar al siguiente cuestionamien
to: ¿la resolución que en sede jurídico administrativa revoca la determinación del 
procurador que confirma el no ejercicio de la acción penal es una resolución priva
tiva de derechos?.

Y, sólo en caso de contestarse afirmativamente, debió proseguirse a la identificación de 
la fuente de esos derechos y/o garantías, para estimar que efectivamente en su con
tra procede observar irrestrictamente las formalidades de cualquier procedimiento 
de naturaleza jurisdiccional que permita a los gobernados ejercer sus defensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente.4

5. Derechos del indiciado en la averiguación previa

Se colige así, pues si bien es cierto que el derecho a un proceso contradictorio supone 
el respeto irrestricto a la garantía de audiencia en favor de una parte: entendida 

3 Vid. Jurisprudencia P./J. 40/96, de rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN 
Y EFECTOS DE LA DISTINCIÓN.", sustentada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo IV, julio de 1996, página 5, registro digital: 200080.
4 Vid. Jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.) de título y subtítulo: "DERECHO AL DEBIDO PROCESO. 
SU CONTENIDO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero 
de 2014 a las 11:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, página 396.
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como la facultad de conocer, alegar, probar y disentir de las posturas presentadas 
por la otra, no menos lo es que su defensa constitucional, en la fase de averiguación 
previa, incluso en forma ulterior a agotarse la revisión judicial de actos relativos al 
ejercicio o inejercicio de la acción penal, se constriñe taxativamente al catálogo pre
visto en las fracciones I, V, VII y IX del artículo 20, apartado A, de la Constitución 
(anterior a las reformas de 18 de junio de 2008),5 cuyo contenido enuncia los dere
chos subjetivos con los que cuentan los indiciados en la averiguación previa, sin 

"• 5 Constitución Federal (anterior a la reforma de 18 de junio de 2008)
"Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"A. Del inculpado:
"I. Inmediatamente que lo solicite, el Juez deberá otorgarle la libertad provisional bajo caución, 
siempre y cuando no se trate de delitos en que, por su gravedad, la ley expresamente prohíba 
conceder este beneficio. En caso de delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el Juez 
podrá negar la libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 
por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público aporte elemen
tos al Juez para establecer que la libertad del inculpado representa, por su conducta precedente 
o por las circunstancias y características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para 
la sociedad.
"El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el inculpado. En circuns
tancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá modificar el monto de la caución. Para 
resolver sobre la forma y el monto de la caución, el Juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, 
modalidades y circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de 
cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios causados al 
ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda imponerse al inculpado.
"La ley determinará los casos graves en los cuales el Juez podrá revocar la libertad provisional;
"II. No podrá ser obligado a declarar. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda 
incomunicación, intimidación o tortura. La confesión rendida ante cualquier autoridad distinta 
del Ministerio Público o del Juez, o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo 
valor probatorio;
"…
"V. Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la 
ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas 
cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en el lugar del proceso.
"…
"VII. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso.
"…
"IX. Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su favor consigna esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por persona de 
su confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el Juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor 
comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se 
le requiera; y,
"…
"Las garantías previstas en las fracciones I, V, VII y IX también serán observadas du
rante la averiguación previa, en los términos y con los requisitos y límites que las leyes esta
blezcan; lo previsto en la fracción II no estará sujeto a condición alguna."
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que de ellos se desprenda que en dicha fase deben contar con el derecho de audien
cia, pues la investigación de los delitos y el eventual ejercicio de la acción penal no 
concluyen con una resolución privativa de derechos.

Sin que el contexto de afectación a un derecho sustantivo se presente por el hecho de 
que previsiblemente produzca el inminente ejercicio de la acción penal, pues la efi
cacia del derecho de defensa de una persona autor o partícipe de un hecho punible 
se presenta desde el momento de la investigación exclusivamente cuando implique 
"afectación de derechos". 

Lo anterior, sin soslayar que la posible afectación de derechos pueda presentarse con 
base en diversas fuentes, distintas de la integración de la averiguación previa y la 
consignación.

Extremo anterior, que incluso se corrobora por criterios establecidos por la Corte Intera
mericana de Derechos Humanos, cuya jurisprudencia, cuyo contenido y esencia, parte 
de la inescindible afectación a un derecho.

Al respecto en el Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sostuvo:

"29. Ahora bien, el derecho a la defensa debe necesariamente poder ejercerse desde que 
se señala a una persona como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo 
culmina cuando finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de 
la pena. Sostener lo opuesto implicaría supeditar las garantías convencionales que 
protegen el derecho a la defensa, entre ellas el artículo 8.2.b., a que el investigado 
encuentre en determinada fase procesal, dejando abierta la posibilidad de que con 
anterioridad se afecte un ámbito de sus derechos a través de actos de autori
dad que desconoce o a los que no puede controlar u oponerse con eficacia, lo 
cual es evidentemente contrario a la convención. En efecto, impedir que la persona 
ejerza su derecho de defensa desde que se inicia la investigación en su contra y la 
autoridad dispone o ejecuta actos que implican afectación de derechos es potenciar 
los poderes investigativos del Estado en desmedro de derechos fundamentales de la 
persona investigada. El derecho a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo 
en todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido 
de este concepto, y no simplemente como objeto del mismo."6

Por su parte, al resolver el Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, determinó:

"154. La Corte ha establecido anteriormente que el derecho a la defensa debe poder 
ejercerse desde que se señala a una persona como posible autor o partícipe de un 
hecho punible y sólo culmina cuando finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la 
etapa de ejecución de la pena. Impedir que la persona ejerza su derecho de defensa 
desde que se inicia la investigación en su contra y la autoridad dispone o ejecuta actos 
que implican afectación de derechos es potenciar los poderes investigativos del 

6 Vid. Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso Barreto Leiva vs. Venezuela sentencia 
de 17 de noviembre de 2009 (fondo, reparaciones y costas).
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Estado en desmedro de derechos fundamentales de la persona investigada. El dere
cho a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo en todo momento como un 
verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto, y no sim
plemente como objeto del mismo."7

Como se advierte, la Corte Interamericana de Derechos ha sostenido que el derecho a la 
defensa penal debe iniciar desde la averiguación previa siempre que implique la afec
tación de derechos, directriz que ha sido sistemáticamente reconocida en sede 
interna por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien en su jurisprudencia ha 
reconocido distintos contextos específicos y particulares de afectación al interés 
jurídico o legítimo de los indiciados, como casos de verdadera excepción en un con
texto indagatorio que generalmente se traduce exclusivamente en actos de molestia.

En ese orden de cosas, la regulación de un procedimiento jurídicoadministrativo como 
lo es el recurso de queja sustanciado ante la Sala Constitucional y Administrativa 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, cuyo objeto específico 
circunda el análisis de la legalidad de la resolución que revoca en sede jurídico
administrativa la resolución del procurador que confirmó el no ejercicio de la 
acción penal, al tener claramente un alcance y propósitos diversos a los de un 
juicio, porque la naturaleza de sus resoluciones no es de carácter privativo, 
en forma alguna puede servir de base para configurar el interés jurídico, menos 
aún, el legítimo para reclamar su falta de llamamiento, por estimarlo consustancial 
al ejercicio pleno de su derecho de defensa como imputado en una averiguación 
previa.

Es así, pues la garantía procesal de la igualdad no puede estimarse vulnerada, en virtud 
de que no existe un proceso previo de naturaleza privativa en el recurso de queja 
previsto en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
de Quintana Roo, al no preverse bilateralidad de la audiencia en su sustanciación, ni 
la oposición de derechos entre las partes (no existen partes), como se evidencia 
incluso de su sustanciación y procedimiento abreviado –debe resolverse en sesenta 
días– que sería imposible de cumplir en caso de admitir un proceso que admita 
confrontación u oposición de derechos.

Tampoco resulta válido asociar dicho extremo, so pretexto de evidenciar una violación 
al debido proceso en su dimensión de infracción al derecho de contradicción e igual
dad, con el derecho de acceso a la jurisdicción previsto a favor del denunciante, 
querellante, víctima u ofendido o del imputado para agotar dicho recurso, al resultar 
inconsistente afirmar que su legitimación individual presupone la notificación de 
parte diversa; menos aún equipararlo al reconocimiento de la legitimación del indi
ciado que compareció a la averiguación previa y reclama la abstención de resolver 
en definitiva una averiguación previa, ya sea ejercitando acción penal u ordenando 
el archivo definitivo de esa indagatoria, en cuyo caso tal categoría procesal indefi

7 Vid. Corte Interamericana de Derechos Humanos Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. 
México sentencia de 26 de noviembre de 2010 (excepción preliminar, fondo, reparaciones y 
costas).
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nida, causa agravio y perjuicio al interés jurídico, como lo ha definido nuestro Alto 
Tribunal en la jurisprudencia 1a./J. 17/2005.

Así las cosas, a pesar de existir una clara limitación a la oposición de la fase de investi
gación en la que se trata de averiguar la consistencia de la notitia criminis, el criterio 
unificador determinado por la mayoría de este Pleno de Circuito definió que debe 
reconocer interés jurídico al quejoso, en su carácter de indiciado, para inconfor
marse contra la falta de llamamiento al recurso de queja y sus efectos, en la inteli
gencia de que previsiblemente puede derivarse de dicha resolución el ejercicio de la 
acción penal.

6. Jurisprudencia aplicable

Además, al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su integración ple
naria y en sus Salas, ha definido sólidas directrices sobre las cuales, en el caso que 
suscitó la contradicción de criterios, puede afirmarse válidamente que opera la 
regla general relativa a que el indiciado carece de interés –por no afectarse sus 
derechos– para oponerse al proceso y resultado del control jurisdiccional en sede 
jurídicoadministrativa en que se dilucide y, eventualmente, se revoque el no ejerci
cio de la acción penal.

Al respecto, se estiman aplicables los siguientes criterios del Máximo Tribunal:

Tesis P. LXIII/20048

"AVERIGUACIÓN PREVIA. SU TRÁMITE, GENERALMENTE, NO ES SUSCEPTIBLE DE CON
TROL CONSTITUCIONAL.—La averiguación previa consiste en una serie de diligen
cias realizadas por la autoridad investigadora en ejercicio de sus funciones de orden 
público y en cumplimiento de un imperativo constitucional, con objeto de indagar si 
hay elementos para determinar la existencia o inexistencia de un delito, así como, en 
su caso, a sus probables responsables; por tanto, como dentro de este procedimiento 
no se sabe de antemano cuál será el resultado, su trámite, generalmente, no propicia 
afectación alguna reparable por los medios de control constitucional; sin que con 
tal afirmación se soslaye que ciertos actos dentro de una averiguación previa sí pue
dan, por sus características y efectos propios y particulares, ser susceptibles de ese 
control."

Tesis 1a. CXXXV/20049

"ACCIÓN PENAL. LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA Y LA RESOLUCIÓN 
SOBRE EL EJERCICIO DE AQUÉLLA, NO LE IRROGAN PERJUICIO ALGUNO AL 
QUEJOSO, POR LO QUE NO PROCEDE EN SU CONTRA EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO.—El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, 
página 1113.
9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, 
página 351.
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canos impone al Ministerio Público la facultad y obligación de investigar y perseguir 
los delitos, lo cual se da a través de las etapas de averiguación previa y de ejercicio 
de la acción penal. En este sentido, es indudable que no procede el juicio de amparo 
indirecto promovido contra la integración de la averiguación previa y el ejercicio de 
la acción penal, ya que en dicha fase procedimental no le irrogan al quejoso perjui
cio alguno pues éste se materializaría hasta que la autoridad judicial que conozca de 
la causa penal determine si resulta procedente o no librar la correspondiente orden 
de aprehensión; estimar lo contrario, sería tanto como entorpecer dichas facultades 
y obligaciones conferidas al Ministerio Público, anteponiendo el interés particular 
al de la sociedad."

Jurisprudencia 1a./J. 87/2008.10

"AVERIGUACIÓN PREVIA. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES IMPROCEDENTE, 
POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DEL INDICIADO, CONTRA LA DETERMINACIÓN 
DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA POR LA QUE REVOCA EL NO EJERCI
CIO DE LA ACCIÓN PENAL PROPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO Y ORDENA 
LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUSA A ÉSTE PARA QUE SE RECABEN Y DESAHOGUEN 
DIVERSOS MEDIOS DE PRUEBA.—Conforme al artículo 73, fracción V, en relación 
con el numeral 4o., ambos de la Ley de Amparo, el juicio de garantías es improce
dente cuando el quejoso carece de interés jurídico. Ahora bien, si se toma en cuenta 
que la comprobación de dicho interés requiere demostrar que el acto reclamado 
lesiona la esfera jurídica del gobernado, resulta evidente que el indiciado carece 
de interés jurídico y, por tanto, es improcedente el juicio de amparo indirecto que 
promueva contra la determinación del procurador general de Justicia por la que re
voca el no ejercicio de la acción penal propuesto por el agente del Ministerio Público 
y ordena la devolución de la causa a la representación social para que se recaben y 
desahoguen diversos medios de prueba, en tanto que ello constituye la continua
ción de una labor fundamental de la autoridad ministerial, conferida por el artículo 
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para investigar posi
bles hechos delictuosos, y ni la Constitución ni las leyes secundarias otorgan a los 
indiciados el derecho de oponerse a la continuación de una averiguación previa, aun 
cuando sean considerados probables responsables, pues estimar lo contrario sería 
tanto como anteponer el interés particular al de la sociedad. Al respecto, esta Prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la revisión, a 
través del juicio de amparo indirecto, de los actos acaecidos durante la averiguación 
previa es excepcional y debe ser determinada en aras de preservar, al menos en su 
expresión mínima, la función indagatoria, a fin de no entorpecer las facultades y obli
gaciones conferidas constitucionalmente al Ministerio Público. Además, la determi
nación de revocar el no ejercicio de la acción penal no causa un perjuicio actual a 
los indiciados, pues sus efectos no son de imposible reparación, ya que pueden 
desvirtuarlos o contrarrestarlos dentro de la misma etapa ministerial, a partir del 
ofrecimiento y desahogo de pruebas de descargo, en los términos y con los requisi
tos y límites que fijen las leyes; o bien, hasta que la autoridad judicial a quien corres

10 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, 
enero de 2009, página 71.
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ponda conocer de la causa penal determine que procede librar la correspondiente 
orden de aprehensión, momento en el cual real y efectivamente se afectará su esfera 
jurídica."

Jurisprudencia 1a./J. 154/2005.11 

"AVERIGUACIÓN PREVIA. LA OMISIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE CITAR O HACER 
COMPARECER AL PROBABLE O PROBABLES INDICIADOS PARA QUE DECLAREN, 
NO PUEDE COMBATIRSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.—La po
sibilidad de impugnación de los actos acaecidos durante la averiguación previa a 
través del juicio de amparo indirecto, debe determinarse de manera casuística –en 
aras de preservar, al menos en su expresión mínima necesaria, la función indaga
toria–, considerando fundamentalmente si se trata de actos cuyos efectos podrán 
o no desvirtuarse a través del proceso judicial. Así, los actos que habitualmente 
tienen verificativo dentro del desarrollo de una indagatoria para su debida integra
ción, cuyos efectos son susceptibles de contrarrestarse o anularse posteriormente, no 
trascienden irreparablemente a la esfera jurídica del gobernado, pues no le irrogan 
un perjuicio, ya que éste en todo caso se materializa hasta que la autoridad judicial 
a quien corresponda conocer de la causa penal determine si procede o no librar la 
correspondiente orden de aprehensión. Estimar lo contrario entorpecería dichas 
facultades y obligaciones constitucionalmente conferidas al Ministerio Público, 
anteponiendo el interés particular al interés de la sociedad. En tal virtud, la omisión 
de dicho representante social de citar o hacer comparecer al probable o probables 
indiciados para que declaren dentro de la averiguación previa, no constituye un acto 
de imposible reparación que pueda combatirse a través del juicio de amparo indirec
to, pues tal declaración no es un requisito indispensable para que aquélla se integre, 
ya que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
lo dispone así."

7. Casos de excepción. Procedencia e improcedencia del juicio de amparo pro
movido por el indiciado en la fase de averiguación previa

Finalmente, importa destacar que el suscrito no soslaya que el Alto Tribunal ha susten
tado diversos criterios, cuyo alcance ha reconocido específicamente tanto el interés 
jurídico como el legítimo del indiciado para acceder a la acción constitucional de 
amparo indirecto, casuística que ha desarrollado sin excepción, identificando la 
afectación a algún derecho sustantivo, como enseguida se ejemplifica.

Jurisprudencia Derecho subjetivo involucrado

1a./J. 17/2005

"ACCIÓN PENAL. EL PRESUNTO RESPON
SABLE TIENE INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER JUICIO DE AMPARO INDIREC

Interés: jurídico.

Derecho: Incertidumbre sobre su situa
ción jurídica.

11 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, mayo de 2006, pági
na 49.
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TO CONTRA LA ABSTENCIÓN DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE PRONUNCIARSE 
SOBRE EL EJERCICIO O DESISTIMIEN
TO DE AQUÉLLA."12

"tal abstención afecta su esfera jurídica 
al dejarlo en estado de incertidumbre sobre 
su situación jurídica …"

1a./J. 47/2013 (10a.)

"AVERIGUACIÓN PREVIA. EL INDICIADO 
TIENE INTERÉS LEGÍTIMO PARA PRO
MOVER JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO EN CONTRA DEL ACUERDO EMITIDO 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO QUE DE
TERMINA LA RESERVA DE AQUÉLLA."13

Interés: legítimo

Derecho: Incertidumbre y desconocimien
to del tiempo que durará la reserva.

"… genera un estado de incertidumbre 
en relación con la situación jurídica en 
la que se encuentra; una situación que 
además se traduce en el desconocimien
to del tiempo que durará la reserva …"

1a./J. 45/2012 (10a.)

"CONCILIACIÓN EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. CONTRA LA OMISIÓN DEL MI
NISTERIO PÚBLICO DE PROCURARLA 
TRATÁNDOSE DE DELITOS PERSEGUI
BLES POR QUERELLA NECESARIA Y 
EN LOS DE OFICIO CUANDO EL PER
DÓN DEL OFENDIDO O LA VÍCTIMA SEA 
CAUSA DE EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS)."14

Interés: Jurídico.

Derecho: Transgresión a las garantías 
del indiciado previstas en el artículo 20, 
apartado A, fracciones V y IX, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en su texto anterior a las re
formas publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008).

1a./J. 41/2005

"PRUEBAS EN LA AVERIGUACIÓN PRE
VIA. LA NEGATIVA DEL MINISTERIO PÚ
BLICO PARA RECIBIR LAS OFRECIDAS 
POR EL INDICIADO NO PRIVADO DE SU 
LIBERTAD ES UN ACTO DE EJECUCIÓN 
DE IMPOSIBLE REPARACIÓN IMPUG
NABLE EN AMPARO INDIRECTO."15

Interés: Jurídico

Derecho: a ofrecer pruebas en la averi
guación previa.

12 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, mayo 
de 2005, página 15.
13 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, 
Tomo 1, agosto de 2013, página 349.
14 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 
1, mayo de 2012, página 595.
15 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio 
de 2005, página 221.
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1a./J. 100/2008

"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. 
CONTRA LA NEGATIVA DEL MINISTE
RIO PÚBLICO A DECLARARLA DU
RANTE LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO."

Interés: Jurídico

Derecho: Libertad absoluta por extinguirse 
la pretensión punitiva.

8. Conclusión

En tales condiciones, respetuosamente consideró que resulta inadecuado reconocer que 
existe un contexto de afectación a un derecho sustantivo que permita reconocer 
interés jurídico para acudir al juicio constitucional en que reclama no haber sido 
llamado al recurso de queja previsto en los artículos 28 y 29 del Código de Proce
dimientos Penales del Estado de Quintana Roo.

Ello, por no generarse afectación específica a un derecho sustantivo, pese a que previ
siblemente produzca el inminente ejercicio de la acción penal, en virtud de no existir 
alguna posibilidad fáctica o jurídica de prever lo que sucederá una vez consignada la 
indagatoria, pues la eventual afectación a la libertad al devenir incierta no causa un 
perjuicio actual o inminente a sus intereses, ya que el juzgador ante el cual se ejerza 
la acción penal no necesariamente proveerá de conformidad lo solicitado.

Motivos por los que se emite el presente voto particular.

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUGNAR 
LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL RECURSO DE QUEJA PRE
VISTO EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, 
INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL. El indiciado en una averiguación pre
via a la cual compareció, en la que se determinó el no ejercicio de la 
acción penal y respecto de la cual el Procurador General de Justicia de 
la entidad federativa la confirmó al resolver el recurso de inconfor
midad, tiene interés jurídico para impugnar en el juicio de amparo in
directo la falta de emplazamiento al recurso de queja previsto en los 
artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales para el Estado 
de Quintana Roo abrogado, interpuesto por el denunciante, la víctima 
o el ofendido, en términos de los artículos 107, fracción I, segundo pá
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rrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
5o., fracción I, párrafo cuarto, de la Ley de Amparo, al tratarse de actos 
realizados por un tribunal judicial y, en atención a sus derechos funda
mentales de seguridad jurídica, reconocidos en el artículo 14 constitu
cional, especialmente, los de audiencia y defensa, así como al principio 
de contradicción en los procesos judiciales; y como la ley concede ese 
recurso judicial al ofendido, en atención al principio de igualdad, debe 
permitirse al indiciado acceder a él y ser llamado al interpuesto por su 
contraparte, máxime que en atención a dicho principio, en relación con 
los derechos a la tutela judicial y de acceso a un recurso, sencillo, rápido 
y efectivo, este Pleno del Vigésimo Séptimo Circuito, realizó la interpre
tación conforme en la tesis de jurisprudencia PC.XXVII. J/2 P (10a.), de 
título y subtítulo "ACCIÓN PENAL. EL INDICIADO PUEDE IMPUGNAR 
LA ABSTENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DE RESOLVER EN DE
FINITIVA SOBRE SU EJERCICIO A TRAVÉS DEL RECURSO DE QUEJA 
O DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, SIN QUE ESTÉ OBLIGADO A 
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD POR EL HECHO DE QUE 
LAS NORMAS PROCESALES NO LO LEGITIMAN EXPRESAMENTE PARA 
INTERPONER ESE RECURSO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUIN
TANA ROO)."

PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
PC.XXVII. J/4 P (10a.)

Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero y Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 22 de noviembre de 2016. 
Mayoría de dos votos de los Magistrados Gonzalo Eolo Durán Molina y Adán Gilberto 
Villarreal Castro. Disidente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Ponente: Gonzalo Eolo 
Durán Molina. Secretaria: María del Pilar Diez Hidalgo Casanovas.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 251/2016 y 244/2016, y el diverso sustentado por el Tercer Tri
bunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver los amparos en revisión 
130/2016, 131/2016, 97/2016, 137/2016, 190/2016 y 214/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.XXVII. J/2 P (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 1 de julio de 2016 a las 10:05 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 32, Tomo II, 
julio de 2016, página 809.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL INCIDENTE 
RELATIVO PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO HASTA 
ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA EN QUE SE DECLA
REN "VISTOS LOS AUTOS" PARA DICTAR SENTENCIA (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL ABROGADO).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 2/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y CUARTO, AMBOS EN MATERIA 
PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016. MAYORÍA DE 
SEIS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS FRANCISCO JAVIER SARABIA ASCENCIO, 
HUMBERTO MANUEL ROMÁN FRANCO, ROBERTO LARA HERNÁNDEZ, 
JORGE FERMÍN RIVERA QUINTANA, CARLOS ENRIQUE RUEDA DÁVILA Y 
JUAN WILFRIDO GUTIÉRREZ CRUZ. DISIDENTES: ALEJANDRO GÓMEZ 
SÁNCHEZ, HÉCTOR LARA GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL AGUILAR LÓPEZ Y 
CARLOS LÓPEZ CRUZ. PONENTE: JUAN WILFRIDO GUTIÉRREZ CRUZ. SECRE
TARIO: LUIS ÁNGEL GÓMEZ REVUELTA. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Pleno de Circuito es legalmente competente para cono
cer y resolver la contradicción de criterios, con fundamento en los artículos 107, 
fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
225 y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; así como 41 Bis y 41 Ter, fracción 
I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, el Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por tratarse de una con
tradicción de tesis suscitada entre Tribunales Colegiados en Materia Penal de 
este Primer Circuito.

SEGUNDO.—La denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, en tanto fue formulada por los Magistrados integrantes del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal de este Primer Circuito, quienes están 
facultados para denunciar los criterios contradictorios sostenidos entre los 
Tribunales Colegiados del Circuito al que pertenecen, de conformidad con el 
precepto 227, fracción III, en vinculación con el diverso 226, fracción III, 
ambos de la Ley de Amparo.

TERCERO.—A fin de verificar la existencia de la disparidad de criterios 
denunciada, es menester relatar los antecedentes que comprenden el dicta
do de las respectivas ejecutorias de amparo en revisión, así como las conside
raciones de los Tribunales Colegiados, relevantes para la materia de la posible 
contradicción de tesis.



1389CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

A) Del amparo en revisión **********, del índice del Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito: 

1. Por escrito presentado el veintiocho de noviembre de dos mil catorce 
en la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Am
paro en Materia Penal en esta ciudad, el quejoso **********, solicitó el amparo 
y protección de la Justicia de la Unión contra el acto de la Jueza Séptimo Penal 
en esta ciudad y otra autoridad, consistente en la resolución dictada el veinti
cuatro de noviembre de ese año, en la causa penal **********, así como su 
ejecución.

2. El conocimiento del asunto correspondió al Juez Séptimo de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en esta ciudad, donde por auto de esa fecha 
admitió la demanda y la registró con el consecutivo **********, pidió a las res
ponsables sus informes con justificación, ordenó la integración del incidente 
de suspensión, dio vista al agente del Ministerio Público de la Federación de su 
adscripción; finalmente señaló fecha y hora para el desahogo de la audiencia 
constitucional.

3. Seguido el trámite conducente, el diez de febrero de ese año se cele
bró la audiencia constitucional, la cual culminó con la sentencia de trece de 
abril subsecuente, en la que se sobreseyó en el juicio por lo que hacía a la 
autoridad ejecutora y negó el amparo contra el acto de la ordenadora.

4. Inconforme con tal determinación, el defensor particular del accio
nante del amparo interpuso recurso de revisión, cuyo conocimiento corres
pondió al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, que por 
auto de presidencia de quince de mayo de dos mil quince fue admitido; se 
ordenó registrarlo con el expediente **********, y finalmente, el uno de junio 
siguiente, se turnaron los autos al Magistrado ponente para elaborar el pro
yecto de resolución correspondiente.

Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito:

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
al resolver el amparo en revisión **********, en sesión de veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, concedió el amparo y protección al quejoso 
contra los actos de la autoridad ordenadora; ejecutoria que en lo que interesa 
determinó:

"QUINTO. Los anteriores agravios son esencialmente fundados, aunque 
para ello tenga que suplirse en beneficio del recurrente, la queja deficiente pre
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vista en el artículo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo.—Antes de 
abordar al estudio del asunto, es necesario puntualizar que su análisis se 
efectuará de conformidad con los principios de universalidad, interdependen
cia, indivisibilidad y progresividad, acorde con el artículo 1o., párrafo tercero, 
constitucional, vigente a partir del once de junio de dos mil once; lo anterior, a 
fin de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de la parte 
quejosa, hoy recurrente.—Por otra parte, de conformidad con el numeral 74, 
fracción I, de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito debe fijar clara y precisa el 
acto reclamado, con apoyo en todos los datos que se desprendan de la deman
da, en el sentido que resulte congruente con todos sus elementos, incluso, 
con la totalidad de la información del expediente del juicio, buscando en todo 
momento obtener con la mayor exactitud posible, la intención del promovente 
y de esta forma, armonizar los datos y elementos que la conforman, sin cam
biar su alcance y contenido, descartando las precisiones que generen oscuri
dad o confusión, todo ello con el fin de impartir correcta administración de 
justicia.—Ilustra a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 40/2000, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro «digital» 192097, visible en 
el Tomo XI, abril de 2000, página 32, del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son:—’DEMANDA DE AMPARO. 
DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. (reproduce texto).’—Así, en 
el caso a estudio, la juzgadora Federal actuó correctamente al fijar clara y 
precisa el acto reclamado por el quejoso a las autoridades responsables, de la 
siguiente forma:—’…la resolución judicial de veinticuatro de noviembre de 
dos mil catorce, en la que el cumplimiento la (sic) ejecutoria de amparo dic
tada por el Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal, en el juicio de 
garantías (sic) **********, de su índice, la responsable Juez Séptimo Penal 
del Distrito Federal, resolvió lo relativo con el incidente de desvanecimiento de 
datos promovido por el impetrante de amparo, resolución de la cual de acuerdo 
con lo manifestado por el inconforme, derivan los demás actos reclamados…’—
Asimismo, debe señalarse que en su considerando tercero y resolutivo primero, 
la Juzgadora Federal, correctamente sobreseyó respecto de los actos recla
mados al director del Reclusorio Preventivo Varonil del Distrito Federal (sic), 
en virtud de la negativa de ellos en su informe justificado, aspecto que debe 
quedar en sus términos, con la aclaración de que la denominación correcta 
de dicha autoridad es el director del Reclusorio Preventivo Varonil Norte del 
Distrito Federal, tal y como se aprecia a fojas 38 del expediente del Juzgado 
de Distrito.—Ahora bien, este órgano jurisdiccional advierte que la Juez de 
Distrito negó el amparo solicitado en virtud de que consideró que de forma 
correcta la autoridad responsable declaró improcedente el incidente de liber
tad por desvanecimiento de datos, al promoverse con posterioridad al cierre 
de instrucción, por lo que resultaba extemporánea, ya que el numeral 546 del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, establece concre
tamente que el referido incidente puede promoverse en cualquier estado del 
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proceso, es decir, durante la instrucción, por lo que al haberse cerrado la 
misma, la causa penal ya se encontraba en la etapa del juicio, lo que lo hacía 
improcedente. Consideraciones que apoyó con la tesis de rubro: ‘LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO DE DATOS, ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE RES
PECTIVO UNA VEZ QUE SE DECLARE EL CIERRE DEL INSTRUCCIÓN (LEGIS
LACIÓN DEL (sic) DISTRITO FEDERAL).’, sustentada por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito.—Ahora bien, este Tribunal Cole
giado considera que los anteriores razonamientos no son acertados, por lo que 
ante la inexistencia de la figura del reenvió, en términos del artículo 93, frac
ción V, de la Ley de Amparo, se asume jurisdicción, procede revocar la sentencia 
recurrida y avocarse al estudio de los conceptos de violación.—Sirve de apoyo 
a lo anterior, la jurisprudencia por contradicción 2/93, de la que derivó la tesis 
P./J. 3/95 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro 
«digital» 205393, visible en la página 10, del tomo 862, febrero de 1995, de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, cuyos rubro y 
texto son los siguientes.—’ACTO RECLAMADO. LA OMISIÓN O EL INDEBIDO 
ESTUDIO DE SU INCONSTITUCIONALIDAD A LA LUZ DE LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN, PUEDE SER SUBSANADA POR EL TRIBUNAL REVISOR. (repro
dujo texto).’.—Asimismo, se estima innecesaria la transcripción de los con
ceptos de violación, al no existir en la Ley de Amparo precepto alguno que 
obligue a ello.—Sirve de apoyo a lo anterior, la contradicción de tesis 50/2010, 
de la que derivó la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro «digital» 164618, 
visible en la página 830, del Tomo XXI, mayo de 2010, del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son: — ‘CON
CEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS 
DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.’ (reprodujo texto).—Los conceptos de 
violación del quejoso resultan esencialmente fundados, en términos de lo 
dispuesto por el numeral 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, en vir
tud de los siguientes razonamientos:—El Juez de primera instancia mediante 
resolución de veinticuatro de noviembre de dos mil catorce, analizó el conte
nido de los numerales 546 y 547 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal y sostuvo que el trámite del incidente por desvanecimiento de 
datos, debe necesariamente, plantearse en el periodo de instrucción, al ser la 
etapa procesal precisa en la que puede decretarse la libertad cuando se des
vanezcan los datos relativos a la comprobación del cuerpo del delito o de la 
probable responsabilidad del hoy procesado y en ambos casos, resulta coin
cidente que sea durante ese período, pues el promoverlo después del cierre 
de la etapa probatoria resulta innecesario, en virtud de que se considera ya 
resuelto el asunto principal respecto del cual deriva el incidente.—Ahora 
bien, los anteriores razonamientos no son legalmente correctos y para acre
ditar tal aspecto, resulta pertinente transcribir el numeral 546 del Código de Pro
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cedimientos Penales para el Distrito Federal:—’Artículo 546. (lo reprodujo).’.—De lo 
dispuesto por el precepto anterior, se advierte que en cualquier estado del 
proceso en que aparezca que se han desvanecido los fundamentos que sirvie
ron para decretar la formal prisión podrá decretarse la libertad del procesado; 
de lo anterior se advierte, que el legislador no estableció alguna limitante 
durante el desarrollo del proceso para promover el incidente de libertad por des
vanecimiento de datos.—En efecto, el punto a dilucidar es precisamente a 
qué se refirió el legislador con la palabra ‘en cualquier estado del proceso’.—
El proceso contrario a lo sostenido por la autoridad responsable, no termina 
con el cierre de instrucción, ya que del análisis del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, se observa que no existe numeral alguno que 
establezca una división del proceso, pues incluso de la lectura del Título Se
gundo al Título Tercero del mencionado cuerpo de leyes, se advierte que éste 
abarca desde la averiguación previa y hasta la emisión de la sentencia ejecu
toriada de primera instancia o la emitida por el Tribunal de Alzada.—Por tanto, 
el incidente que nos ocupa puede promoverse y resolverse durante toda esta 
etapa, pues no existe limitación alguna en el proceso, caso contrario como sí 
sucede en el numeral 422 del Código Federal de Procedimientos Penales, que 
señala:—’Artículo 422. La libertad por desvanecimiento de datos procede en 
los siguientes casos: I. Cuando en cualquier estado de la instrucción y des
pués de dictado el auto de formal prisión aparezca plenamente desvanecidos 
los datos que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito, o II. Cuando en 
cualquier estado de la instrucción y sin que hubieren aparecido datos poste
riores de responsabilidad, se hayan desvanecido plenamente los considerados 
en el auto de formal prisión para tener al detenido como presunto responsa
ble.—De lo anterior se advierte, que contrario al código procesal local, el le
gislador federal sí estableció la limitante para la procedencia de la libertad 
por desvanecimiento de datos, al mencionar que debe ser en cualquier estado 
de la instrucción, por lo que en el caso concreto, no resulta factible mezclar 
los argumentos que sostienen ambas legislaciones, pues el realizarlo impli
caría un perjuicio a los derechos humanos del procesado, pues se le excluiría 
de promover el incidente en cualquier estado del proceso.—Incluso, no se debe 
pasar desapercibido que la actual Ley de Amparo, en su artículo 170, fracción I, 
establece:—’Artículo 170. (la transcribió)’.—Lo anteriormente transcrito, rela
cionado con lo establecido en el artículo décimo transitorio de la actual Ley 
de Amparo, permite afirmar que lo relativo al auto de vinculación a proceso se 
refiere al auto de formal prisión, toda vez que en esta ciudad capital aún no 
ha entrado en vigor el sistema penal acusatorio.—De esa manera, incluso en 
la Ley de Amparo vigente se establece que en materia penal, el juicio se inicia 
con el auto de vinculación a proceso o como en el caso ocurre en el Distrito 
Federal, el auto de formal prisión, y el mismo concluye cuando causa ejecu
toria la sentencia de primera instancia, o bien, con el dictado de la sentencia 
de segunda instancia, siendo en tal momento en que concluye definitivamente 
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el proceso penal.—De ahí que, de una interpretación correcta al texto esta
blecido en el numeral 546 del Código de Procedimientos Penales para el Dis
trito Federal, el incidente de desvanecimiento de datos, puede promoverse 
en cualquier estado del proceso, e incluso después del cierre de instrucción, 
pues si el legislador local no estableció alguna limitante para su procedencia, 
no resulta legalmente correcto que el juzgador la realice, pues el hacerlo impli
caría transgredir los derechos humanos de defensa adecuada previstos en el 
numeral 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
perjuicio del inculpado, tomando como base principal que el proceso inicia 
desde el auto de formal procesamiento y culmina cuando causa ejecutoria la 
sentencia de primera instancia, o bien, con el dictado de la sentencia de segun
da instancia.—De lo anterior, es que este Tribunal Colegiado no comparte el 
criterio sustentado en la tesis I.4o.P.61 P, por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito, con registro «digital» 162552, visible en la 
página 2369, del Tomo XXXIII, marzo de 2011, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, de rubro: ‘LIBERTAD POR DESVANECIMIEN
TO DE DATOS. ES IMPROCEDENTE EL INCIDENTE RESPECTIVO UNA VEZ 
QUE SE DECLARE EL CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL).’.—En virtud de que, del texto del artículo 546 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no establece limitante alguna 
para que dentro del proceso se promueva el incidente de desvanecimiento de 
datos, tomando como base principal que el proceso penal termina con el dic
tado de la sentencia ejecutoriada de primera instancia o con la emisión de la 
resolución del tribunal de alzada, por lo que al no especificar el legislador local 
este aspecto, no resulta dable que el juzgador lo realice, pues se atentaría 
contra los derechos humanos del inculpado.—Razón por la cual, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 227, fracción III, en relación con el 226, fracción 
III, ambos de la Ley de Amparo, resulta pertinente realizar la denuncia de con
tradicción de tesis correspondiente ante el Pleno de Circuito en Materia Penal 
del Primer Circuito.—Finalmente, ante lo esencialmente fundados de los con
ceptos de violación del quejoso, suplidos en su queja deficiente, lo procedente 
es revocar la resolución recurrida, sobreseer en el juicio y conceder el amparo 
y protección de la Justicia de la Unión, para los siguientes efectos:—1. Que la 
autoridad responsable Juez Séptimo Penal del Distrito Federal, deje insubsis
tente la resolución reclamada de veinticuatro de noviembre de dos mil catorce; 
y.—2. Con libertad de jurisdicción resuelva respecto del fondo del incidente de 
desvanecimiento de datos interpuesto por el hoy quejoso **********... ".

De esas consideraciones derivó el criterio siguiente:

"INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. PRO
CEDE EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO, INCLUSO, DESPUÉS DEL 
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CIERRE DE INSTRUCCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL).—De la inter
pretación del artículo 546 del Código de Procedimientos Penales para el Dis
trito Federal, se concluye que el incidente de libertad por desvanecimiento de 
datos puede promoverse en cualquier estado del proceso, incluso, después del 
cierre de instrucción, pues si el legislador local no estableció alguna limitante 
para su procedencia, es ilegal que el juzgador la realice, ya que hacerlo, impli
caría transgredir en perjuicio del inculpado el derecho humano de defensa 
adecuada, previsto en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tomando como base principal que el proceso inicia desde 
el auto de formal procesamiento y culmina cuando causa ejecutoria la sen
tencia de primer grado, o bien, con el dictado de la sentencia de segunda 
instancia."

B) Antecedentes del recurso de revisión **********, del índice 
del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito:

1. Por escrito presentado el dos de julio de dos mil diez, en la Oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito de Amparo en Mate
ria Penal en esta ciudad, la quejosa **********, promovió juicio de amparo 
indirecto contra acto del Juez Sexagésimo Sexto Penal de esta capital, con
sistente en la resolución de veintiocho de junio de ese año, pronunciada en la 
causa **********, en la que desechó el incidente de libertad por desvane
cimiento de datos.

2. El conocimiento del asunto correspondió al Juzgado Noveno de Dis
trito de Amparo en Materia Penal en esta ciudad, quien mediante proveído de 
seis de julio siguiente, lo registró con el número **********, admitió a trámite 
la demanda, solicitó a la responsable su informe justificado y señaló fecha y 
hora para la celebración de la audiencia constitucional.

3. Previo diferimiento, tuvo verificativo el cuatro de agosto de dos mil diez 
y se emitió sentencia el doce siguiente, en la que se negó el amparo y protec
ción de la Justicia de la Unión.

4. Inconforme con la sentencia, la quejosa interpuso recurso de revisión, 
del que tocó conocer al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, que por auto de presidencia de seis de septiembre de dos mil diez 
fue admitido; se ordenó su registro como **********, seguidamente, el vein
tiuno de septiembre de ese año, se turnaron los autos a la Magistrada relatora 
para elaborar el proyecto de resolución correspondiente.
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Consideraciones del Tribunal Colegiado de Circuito:

El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
resolvió el recurso de revisión **********, en sesión de siete de octubre de 
dos mil diez, en los términos siguientes:

"QUINTO. Los agravios que expresó la recurrente, en síntesis, son los 
siguientes:—1) Se omitió la aplicación de los artículos 76 bis, 77, 78 y 79 de la 
Ley de Amparo.—2) La tesis de rubro: ‘LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO 
DE DATOS. PARA QUE PROCEDA ESTE INCIDENTE, DEBE PLANTEARSE EN 
EL PERÍODO DE INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NAYARIT).’, 
no resulta aplicable al caso concreto, pues en la legislación de aquél Estado, 
expresamente se refiere que el incidente de libertad por desvanecimiento de 
datos procede durante la instrucción; en tanto que, en el artículo 546 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, se señala, de forma gené
rica, que procederá en cualquier estado del proceso. Por lo que si el legislador 
hubiera tenido la intención de limitar su procedencia al periodo de la instruc
ción, así lo hubiera establecido.—De esta manera, al no estar acotada la expre
sión ‘en cualquier estado del proceso’, deberá entenderse que el incidente 
procede hasta antes del dictado de la sentencia correspondiente, pues lo que 
culmina con el cierre de instrucción, es el procedimiento, no el proceso.—
SEXTO. Los agravios que expresó la recurrente, son infundados.—En efecto, se 
observa que en el considerando segundo de la sentencia recurrida, se fijó en 
forma clara y precisa el acto que se reclamó del Juez Sexagésimo Sexto Penal 
del Distrito Federal; concretamente, la resolución de veintiocho de junio de dos 
mil diez, que se dictó en la causa penal **********, de su índice, a través de 
la cual, no se acordó de conformidad el incidente de libertad por desvane
cimiento de datos que se planteó a favor de la quejosa.—Para tener por demos
trado el acto reclamado, en el considerando tercero, se apreció como medio 
de prueba, no sólo el informe justificado que rindió la citada autoridad respon
sable, en el que expresamente reconoció su existencia; sino además, se ponde
raron las constancias de autos que anexó en copias certificadas, respecto de la 
causa penal **********, en las que efectivamente obra el correspondiente 
auto.—Además, en la resolución recurrida se expusieron los motivos lógicos 
y fundamentos legales en que se apoyó para declarar la constitucionalidad 
del citado acto de autoridad; y, en consecuencia, se negó a la quejosa el am
paro y protección de la Justicia Federal, lo que quedó puntualizado en el reso
lutivo primero; y, sin que se hicieran declaraciones generales respecto del 
acto que la motivó.—Asimismo, el acto reclamado se apreció tal y como apa
reció probado ante la autoridad responsable, pues en el procedimiento de 
amparo no se admitió o consideró prueba alguna que no hubiese sido rendida 
ante el Juez Sexagésimo Sexto Penal del Distrito Federal, para comprobar los 
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hechos que motivaron de la resolución reclamada en el juicio de garantías.—
Sin que hubiera necesidad alguna de suplir a favor de la parte quejosa, errores 
en la cita de preceptos legales o en cuanto a la deficiencia de la queja. En el en
tendido que la obligación de suplir la deficiencia de la queja, se cumple con 
la sola revisión de la legalidad de las consideraciones, razonamientos y fun
damentos del acto reclamado; sin que sea necesario plasmar en la resolución, 
el estudio reiterativo de esos aspectos, cuando no exista, como en el caso 
concreto aconteció, irregularidad alguna que amerite ser suplida.—La afir
mación anterior, en la parte conducente y por identidad jurídica, encuentra 
apoyo en la jurisprudencia por contradicción de tesis 1a./J. 40/97, sustentada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 224, Tomo VI, octubre de 1997, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época; cuyos rubro y texto son:—’SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE EN LA APELACIÓN EN MATERIA PENAL.’ (transcribió 
texto).—A través del considerando quinto de la sentencia recurrida, se exami
naron los conceptos de violación que se hicieron valer en la demanda de amparo, 
sustancialmente relativos a proponer la transgresión a las garantías que se 
consagran en los artículos 14, 16 y 20, apartado A, fracciones V, VII y IX, de la Cons
titución Federal.—Así, luego de constatar el cumplimiento de las formalidades 
esenciales del procedimiento, se corroboró que el acto reclamado cumpliera 
con la suficiente fundamentación y motivación, y que el hecho que no se haya 
dado trámite al incidente de libertad por desvanecimiento datos, no ubicara al 
quejoso en estado de indefensión.—Consecuentemente, resultan infundados 
los argumentos de agravio que se sintetizaron como 1), pues no es verdad que 
en la sentencia recurrida se haya omitido la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 76 bis, 77, 78 y 79 de la Ley de Amparo.—Por otra parte, en el motivo 
de agravio que se sintetizó como 2), la recurrente señaló que la voluntad del 
legislador, al determinar de manera genérica, en el artículo 546 del Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que el incidente de libertad 
por desvanecimiento de datos, procedía en cualquier estado del proceso, no 
limitó su tramitación al procedimiento de instrucción; pues de otra manera, 
así lo hubiera señalado expresamente.—Argumentos que resultan infundados, 
pues en primer lugar, de atender estrictamente a su propuesta, se llegaría al 
absurdo de considerar que la tramitación del incidente de libertad por desva
necimiento de datos, podría plantearse hasta el procedimiento de segunda 
instancia, pues también forma parte del proceso penal; ello, no obstante que 
existiera ya una sentencia de primer grado, en la que se definió la situación 
jurídica del inculpado.—En segundo lugar, es claro que las consideraciones 
de la recurrente se contraponen a la naturaleza y teleología de la figura jurídica 
en estudio.—Esto es, la libertad por desvanecimiento de datos, tiende a per
mitir que antes del dictado de una sentencia, una persona sujeta a un proce
dimiento penal, pueda recobrar su libertad; ello, merced a la desaparición de 
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todos los datos o fundamentos que sirvieron para sustentar la formal prisión 
o sujeción a proceso en su contra. Así, esta figura jurídica está pensada por 
el legislador para eventualmente suspender un procedimiento incoado a una 
persona, cuando ya no tiene sentido; con lo que se impide que tenga que 
pasar por todo un proceso cuando han desaparecido los medios de prueba con 
que se contaba para mantenerlo en ese estado. — Afirmación que en la parte 
conducente y por identidad jurídica, encuentra apoyo en la tesis 1a. XIII/2010, 
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 119, Tomo XXXI, febrero de 2010, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época; cuyos rubro y texto son:—’INCIDENTE 
DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL ARTÍCULO 422, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, 
LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO.’ (la transcribió).—
Así, de acuerdo con la tesis anterior, el contexto normativo de ‘proceso’ a que 
se refiere el artículo 546 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, converge esencialmente con la noción del ‘procedimiento de instruc
ción’; pues es donde las partes tienen la posibilidad de acreditar sus preten
siones, y, en consecuencia, determinar, entre otros aspectos, el desvane 
cimiento de los datos o fundamentos en que se sustentó la formal prisión o 
sujeción a proceso en su contra.—En tercer lugar, el cierre de la instrucción 
da paso al procedimiento de juicio, en el que, entre otras cosas, se valoran las 
pruebas y no los datos, a efecto de dictar una sentencia de naturaleza defini
tiva.—Por tanto, luego del cierre de la instrucción, ningún sentido tiene la 
tramitación del incidente de libertad por desvanecimiento de datos, no sólo 
porque el inculpado ya pasó por todo el proceso penal; sino además, porque 
en la etapa de juicio, su situación jurídica se resolverá, no provisionalmente, 
sino de manera definitiva.—En ese orden de ideas, la tesis de rubro: ‘LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. PARA QUE PROCEDA ESTE INCIDEN
TE, DEBE PLANTEARSE EN EL PERIODO DE INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NAYARIT).’, que se invocó en la resolución de amparo en 
primera instancia, resultó perfectamente aplicable al caso concretó; pues no 
obstante que atiende a una legislación instrumental diversa a la del Distrito 
Federal, regula un supuesto legal idéntico.—Consecuentemente, ante lo infun
dados que resultaron los agravios que expresó la recurrente, y sin que exista 
motivo de suplencia de la queja, lo procedente en derecho es confirmar la sen
tencia recurrida y en consecuencia, negar a la quejosa **********, el amparo 
y protección de la Justicia Federal, respecto de la resolución de veintiocho de 
junio de dos mil diez, que dictó el Juez Sexagésimo Sexto Penal del Distrito 
Federal, en los autos de la causa penal **********, de su índice, a través de 
la cual, no acordó de conformidad el incidente de libertad por desvanecimiento 
de datos que se planteó… ".
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De esas consideraciones derivó el criterio siguiente:

"LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. ES IMPROCEDENTE 
EL INCIDENTE RESPECTIVO UNA VEZ QUE SE DECLARE EL CIERRE DE LA 
INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). De la tesis 1a. XIII/2010 
de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, 
febrero de 2010, página 119, de rubro: ‘INCIDENTE DE LIBERTAD POR DES
VANECIMIENTO DE DATOS. EL ARTÍCULO 422, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, LEGALIDAD, SEGU
RIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO.’, se advierte que la libertad por des
vanecimiento de datos está pensada por el legislador para que una persona 
sujeta a un procedimiento penal pueda recobrar su libertad antes del dictado 
de una sentencia definitiva, porque no tiene sentido que pase por todo el pro
ceso, cuando ya desaparecieron los medios de prueba con que se contaba para 
mantenerlo en ese estado. De acuerdo con dicho criterio, aplicado por identi
dad jurídica y de forma sistemática, se colige que el contexto normativo de ‘pro
ceso’ a que se refiere el artículo 546 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal converge, esencialmente, con la noción del ‘proce
dimiento de instrucción’, pues es donde las partes tienen la posibilidad de 
acreditar sus pretensiones, entre ellas, el desvanecimiento de los datos o fun
damentos en que se sustentó la formal prisión o sujeción a proceso. Luego, si 
el cierre de la instrucción da paso al procedimiento de juicio, en el que se va
loran las pruebas y no los datos, a efecto de dictar una sentencia que resuelva 
el asunto; entonces, fundadamente se concluye que durante esta etapa el 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos es improcedente, toda vez 
que el inculpado ya pasó por todo el proceso penal y, en la etapa de juicio, su 
situación jurídica se resolverá definitivamente."

CUARTO.—Análisis de los criterios denunciados. Antes de proceder 
al análisis correspondiente, resulta indispensable establecer si existe contra
dicción entre los criterios sustentados por los Tribunales Colegiados en Materia 
Penal de este Primer Circuito contendientes, pues sólo bajo en caso afirmativo 
es posible analizar cuál es el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia.

Por ello, se destaca que la existencia de la contradicción de criterios, 
por regla general, está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Plenos de Circuito o los Tribunales Colegiados de Cir
cuito, en las sentencias que pronuncien sostengan "tesis contradictorias ".
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De ello, se tiene que el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consideró que una contradicción de tesis se actualiza, cuando dos o 
más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales. 

Lo anterior, como se destaca en la jurisprudencia en P./J. 72/2010, con
sultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXII, agosto de dos mil diez, página siete, que dice: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucio
nar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean 
el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cues
tiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrum
pió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la 
contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
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o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones 
fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Cons
titución General de la República como en la Ley de Amparo para las contra
dicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución."

La finalidad de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que pudieran surgir entre los Tribunales Colegiados de Circuito, a 
fin de generar seguridad jurídica; para que una contradicción de tesis exista, 
debe verificarse:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b) Entre los ejercicios interpretativos respectivos, exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 
un mismo tipo de problema jurídico; ya sea el sentido gramatical de una nor
ma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o 
cualquier otra cuestión jurídica en general. 

Por tanto, corresponde establecer primero si existe oposición entre los 
criterios denunciados.

Por ello, se insiste en que el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
de este Circuito, en la parte que interesa a la antinomia jurídica, destacó:

I. De conformidad con lo que establece el numeral 546 del Código de 
Procedimientos Penales para esta ciudad, en cualquier estado del proceso en 
que aparezca que se han desvanecido los fundamentos que sirvieron para de
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cretar la formal prisión podrá decretarse la libertad del procesado, pues el 
legislador no estableció alguna limitante durante el desarrollo del proceso 
para promover el Incidente de libertad por desvanecimiento de datos.

II. Lo anterior, porque el proceso, no termina con el cierre de instrucción, 
pues en el ordenamiento adjetivo en cita, no existe numeral que establezca su 
división, incluso de la lectura del Título Segundo al Título Tercero, se advierte 
que éste abarca desde la averiguación previa, hasta la emisión de la sentencia 
ejecutoriada de primera instancia o la emitida por el Tribunal de Alzada.

III. Por tanto, el incidente por desvanecimiento de datos, puede promo
verse y resolverse durante toda esa etapa; lo que no sucede con el código ad
jetivo federal, en el que, en su artículo 422, sí se establece la limitante para la 
procedencia, al mencionar que debe ser en cualquier estado de la instrucción.

IV. No es factible mezclar los argumentos que sostienen ambas legis
laciones, pues el realizarlo implicaría un perjuicio a los derechos humanos del 
procesado, pues se le excluiría de promover el incidente en cualquier estado 
del proceso.

V. Incluso en la Ley de Amparo, se establece que en materia penal, el jui
cio se inicia con el auto de vinculación a proceso o como en el caso ocurre, el 
auto de formal prisión, y concluye cuando causa ejecutoria la sentencia de pri
mera instancia, o bien, con el dictado de la sentencia de segunda instancia.

VI. Por tanto, el incidente de libertad por desvanecimiento de datos, 
puede promoverse en cualquier estado del proceso, incluso después del cierre 
de instrucción.

Por su parte, el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal estimó en 
esencia: 

I. De estimar procedente el incidente de libertad por desvanecimiento 
de datos, en cualquier estado del proceso, se llegaría al absurdo de conside
rar que su tramitación podría plantearse hasta el procedimiento de segunda 
instancia, pues también forma parte del proceso penal, no obstante que exis
tiera una sentencia de primer grado, en la que se definió la situación jurídica 
del inculpado.

II. La libertad por desvanecimiento de datos, tiende a permitir que antes 
del dictado de una sentencia, una persona sujeta a un procedimiento penal, 
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pueda recobrar su libertad, merced a la desaparición de todos los datos o fun
damentos que sirvieron para sustentar la formal prisión o sujeción a proceso 
en su contra.

III. Esa figura jurídica, está pensada para eventualmente suspender un 
procedimiento, cuando ya no tiene sentido, con lo que se impide que tenga 
que pasar por todo un proceso cuando han desaparecido los medios de prueba 
con que se contaba para mantenerlo en ese estado.

IV. El contexto normativo de proceso, a que se refiere el artículo 546 
del Código de Procedimientos Penales para esta ciudad, converge esencial
mente con la noción del procedimiento de instrucción; pues es donde las par
tes tienen la posibilidad de acreditar sus pretensiones y, en consecuencia, 
determinar entre otros aspectos, el desvanecimiento de los datos o fundamentos 
en que se sustentó la formal prisión o sujeción a proceso en su contra.

V. El cierre de la instrucción da paso al procedimiento de juicio, en el 
que, entre otras cosas, se valoran las pruebas y no los datos, a efecto de dictar 
una sentencia de naturaleza definitiva; por tanto, luego de ello, carece de sen
tido la tramitación del incidente citado, no sólo porque el inculpado ya pasó 
por todo el proceso penal; sino además, porque en la etapa de juicio, su situa
ción jurídica se resolverá, no provisionalmente, sino de manera definitiva.

Sobre la base de la reseña anterior, fundadamente se colige que existe 
la contradicción de tesis denunciada, ya que los Tribunales Colegiados adop
taron criterios jurídicos discrepantes o antagónicos respecto de un mismo 
punto de derecho. 

Ello, porque al resolver los correspondientes asuntos, se pronunciaron 
sobre una misma cuestión jurídica; esto es, la oportunidad en la que puede 
promo verse el incidente por desvanecimiento de datos.

Así, se advierte que los tribunales contendientes resolvieron una cues
tión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial 
a través de un ejercicio interpretativo, que giró en torno al mismo tipo de pro
blema jurídico. Por lo anterior, se está en posibilidad de abordar el análisis de 
los criterios contradictorios, a efecto de establecer el que debe prevalecer, con 
carácter de jurisprudencia.

En este orden de ideas, los cuestionamientos que se deben responder 
en la presente contradicción de tesis, son:
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¿El incidente de libertad por desvanecimiento de datos, previsto en el 
artículo 546 del Código de Procedimientos Penales para esta ciudad, puede 
interponerse, aun cuando se haya decretado el cierre de instrucción?

¿En caso afirmativo, hasta qué momento puede promoverse?

No es obstáculo para la existencia de la contradicción de tesis, el 
hecho de que las argumentaciones lógicojurídicas pronunciadas en las res
pectivas ejecutorias no constituyan propiamente jurisprudencias, en su con
texto legal; ello, conforme a la jurisprudencia 1a./J. 129/2004, sustentada por 
la Primera Sala del Alto Tribunal, consultable en la Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXI, enero de dos mil cinco, 
página noventa y tres, cuyos rubro y texto son del tenor literal siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA DENUNCIA RELA
TIVA CUANDO EXISTEN CRITERIOS OPUESTOS, SIN QUE SE REQUIERA QUE 
CONSTITUYAN JURISPRUDENCIA.—Adicionalmente al criterio establecido 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris
prudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos cons
tituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197A 
de la Ley de Amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no 
imponen dicho requisito."

QUINTO.—Estudio de fondo. Debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, conforme a lo previsto en los artículos 225 y 226, párrafo penúlti
mo de la Ley de Amparo, el criterio que sustenta este Pleno en Materia Penal 
del Primer Circuito, al tenor de las razones jurídicas que se desarrollan en el 
presente apartado.

En efecto, para dar respuesta a los cuestionamientos planteados; y, con 
ello, dirimir el conflicto de criterios que se suscitó, es necesario establecer 
primero la naturaleza de la figura jurídica destacada, para luego precisar el 
entorno legal en que debe llevarse a cabo y finalmente, definir si en realidad, 
puede o no, promoverse en cualquier estado del proceso o más precisamente, 
si es dable hacerlo aun cuando se haya decretado el cierre de instrucción.
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El marco legal del incidente en cuestión, conforme al ordenamiento 
adjetivo de la materia, en esta ciudad, es el siguiente: 

"Artículo 546. En cualquier estado del proceso en que aparezca que se 
han desvanecido los fundamentos que hayan servido para decretar la for
mal prisión o sujeción a proceso, podrá decretarse la libertad del procesado, 
por el Juez, a petición de parte y con audiencia del Ministerio Público, a la que 
éste no podrá dejar de asistir."

"Artículo 547. En consecuencia la libertad por desvanecimiento de datos, 
procede en los siguientes casos:

"I. Cuando en el curso del proceso se hayan desvanecido, por prueba 
plena, las que sirvieron para comprobar el cuerpo del delito; y

"II. Cuando, sin que aparezcan datos posteriores de responsabilidad, 
se hayan desvanecido, por prueba plena, los señalados en el auto de formal 
prisión o sujeción a proceso, para tener al procesado como probable res
ponsable."

"Artículo 548. Para substanciar el incidente a que se refieren los ar
tículos anteriores, hecha la petición por el interesado, el Juez citará a una 
audiencia dentro del término de cinco días. En dicha audiencia se oirá a las 
partes y sin más trámite el Juez dictará la resolución que proceda, dentro 
de 72 horas."

"Artículo 549. La resolución es apelable en el efecto devolutivo."

"Artículo 550. Cuando en opinión del Ministerio Público se hayan des
vanecido los datos que sirvieron para dictar el auto de formal prisión o de 
sujeción a proceso, no podrá expresar opinión en la audiencia, sin previa 
autorización del procurador, quien deberá resolver dentro de cinco días de 
formulada la consulta. Si no resuelve en este plazo, el Ministerio Público 
expresará libremente su opinión."

"Artículo 551. En el caso de la fracción II del artículo 547 de este código 
la resolución que conceda la libertad tendrá los mismos efectos del auto de 
libertad por falta de elementos, quedando expedita la acción del Ministerio 
Público para pedir de nuevo la aprehensión o comparecencia del inculpado, 
si aparecieren nuevos datos que lo ameriten, así como nueva formal prisión 
o sujeción a proceso.
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"En el caso de la fracción I del artículo 547 de este código, la resolución 
que concede la libertad, tendrá efectos definitivos y se sobreseerá el proceso."

Ahora, se tiene que los incidentes en general son definidos como 
cuestiones que surgen durante el procedimiento, las cuales, a pesar de su 
ca rácter accesorio, pueden interrumpirlo, modificarlo o alterarlo, por lo que 
guardan una estrecha relación con el asunto primordial.

"Es una cuestión promovida en un procedimiento, que en relación con el 
tema principal reviste un carácter accesorio y que, encontrándose fuera de las eta
pas normales, exige una tramitación especial."3

"Una cuestión accesoria que ingresa al juicio y que teniendo íntima re
lación con el asunto principal, reclama, no obstante, una resolución destacada."4

Etimológicamente, pueden considerarse dos orígenes: por un lado, el 
vocablo latino incidere, que se refiere a sobrevenir, acaecer, ocurrir, o a cortar, 
interrumpir, suspender; y por otro, del latín incido, incidens, concerniente a su 
carácter accesorio.

En contraposición a lo anterior, una sentencia, resuelve el fondo y 
pone fin a la instancia; con ella se dirime a través de la aplicación de la ley, el 
conflicto de intereses sometido al conocimiento del órgano jurisdiccional 
y constituye la forma ordinaria por la que se pone fin a un proceso penal.

En ese sentido, por regla general, el incidente de libertad por desvane
cimiento de datos, debe tramitarse cuando se considere que han desaparecido 
las pruebas o datos que motivaron el auto de formal prisión, los cuales, se 
refieren a la comprobación del cuerpo del delito o a la probable responsabili
dad en su comisión.

Por ello, si desaparecen los elementos que acreditan el cuerpo del 
delito, la libertad se asumirá como sentencia definitiva y se dictará el sobre
seimiento en el proceso.

En cambio, si se desvanecieran los datos referentes a la responsabi
lidad del inculpado, la libertad tiene el carácter de auto de libertad por falta de 

3 Rivera Silva, Manuel, "El Procedimiento Penal", 23a. ed., Editorial Porrúa, México, 1994.
4 Hernández Pliego, Julio, "Programa de Derecho Procesal Penal", 7a. ed., Editorial Porrúa 
México, 2001.
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elementos para procesar y el Ministerio Público conserva expedito el derecho 
para pedir nuevamente la aprehensión del inculpado y la facultad del tribunal 
para dictar un nuevo auto de formal prisión, si aparecieren posteriormente 
datos que les sirvan de fundamento y siempre que no varíen los hechos delic
tuosos motivo del procedimiento. 

También debe resultar procedente, en el caso de que se dicte auto de 
sujeción a proceso, por lo que éste debe quedar sin efectos.

Es decir, los supuestos son básicamente dos, el desvanecimiento de 
las conclusiones lógicas y legales fundadas en las pruebas que sirvieron, en 
su oportunidad, para comprobar el cuerpo del delito o las apoyadas en las 
probanzas con que se acreditó la probable responsabilidad, sin que hayan 
aparecido nuevas pruebas de aquél o de éste con posterioridad al auto de 
formal prisión.

Esto es, debe destruirse la base sobre las que se apoyó el auto de tér
mino constitucional, y como consecuencia, del proceso mismo.

 
El incidente de libertad por desvanecimiento de datos, tiene por objeto 

negar o concluir los efectos del auto de formal prisión, pero para definir si 
procede en cualquier estado del proceso o sólo durante la instrucción, debe 
tenerse en cuenta lo siguiente:

La instrucción es la fase del proceso que incluye las actuaciones prac
ticadas ante y por los tribunales, con el fin de averiguar y probar la existencia 
del delito, las circunstancias en que hubiese sido cometido, las peculiares del 
inculpado y su responsabilidad.

En ese periodo, las partes deben presentar las pruebas que estimen 
idóneas para acreditar su pretensiones o desvirtuar las allegadas por su 
contraparte.

Para Héctor FixZamudio, la instrucción es "también denominada su
mario judicial y, según la doctrina mexicana, en la misma se hace investigación 
por el juzgador para determinar la existencia de los delitos y la responsabilidad 
o irresponsabilidad del acusado".

Es la etapa en donde se llevan a cabo los actos encaminados a la com
probación del delito y al conocimiento de la responsabilidad o inocencia del 
señalado como sujeto activo. 
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El órgano jurisdiccional, a través de la prueba, conocerá la verdad 
histórica, para resolver en su oportunidad, la situación jurídica planteada; por 
tanto, en esta fase debe aportarse el material tendente a demostrar la tipi
cidad del delito, así como a determinar la legitimación pasiva en el proceso 
penal, a mayor claridad, preparar el juicio, recopilando todo lo que sea nece
sario para afirmar o negar el hecho punible y la responsabilidad.

La instrucción inicia con el dictado del auto de formal procesamiento 
y concluye con el auto que determina su cierre, es necesario destacar que, 
previamente a dicha declaratoria, en caso del procedimiento ordinario, el 
cuarto párrafo del artículo 314 (legislación adjetiva de esta ciudad) dispone 
que el Juez cuando así lo considere declarará agotada la instrucción, deci
sión que la notificará personalmente a las partes.

También el Juez según su apreciación, podrá oficiosamente ordenar el 
desahogo de las pruebas que considere necesarias para mejor proveer, o bien 
ampliar el plazo de su desahogo hasta por cinco días más.

Del mismo modo, se destaca que una vez declarada agotada la ins
trucción se debe dar vista a las partes, caso en el que puede promoverse el 
desahogo de pruebas faltantes, una vez acontecido lo anterior o tal como lo 
dispone el artículo 315 si no se hubiere promovido prueba, el Juez declarará 
cerrada la instrucción con lo que concluye ésta; no obstante, la instrucción 
debe terminarse en el menor tiempo posible.

Por lo que hace al procedimiento sumario, de acuerdo al artículo 305, 
éste se sigue cuando se trate de delito flagrante, exista confesión rendida ante 
el Ministerio Público o la autoridad judicial o se trate de delito no grave.

Así, el mencionado procedimiento se abre con el dictado de la formal 
prisión o la sujeción a proceso, en el auto correspondiente se ordenará poner 
a la vista de las partes el proceso, a fin de que a partir de los tres días siguien
tes de la notificación del auto propongan pruebas, las que serán desahogadas 
en la audiencia principal según lo disponen los preceptos 306 y 307.

La audiencia se realizará dentro de los quince días siguientes al auto 
que resuelva sobre la admisión de pruebas en el que se fijará la fecha corres
pondiente; así, una vez concluida la recepción de pruebas se declarará ce
rrada la instrucción, posteriormente, las partes formularán conclusiones de 
manera verbal.
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Ahora, se habla también de que la fase de instrucción tiene por objeto 
recoger todos los elementos que permitan fundamentar la acusación. Este 
periodo, de mayor o menor duración, es en realidad una mera investigación 
con la finalidad de preparar el verdadero juicio penal. La instrucción deberá 
indagar sobre las conductas presuntamente delictivas; además, dará forma a 
la acusación, apoyada en las pruebas correspondientes.

La instrucción es una de las razones esenciales del proceso penal, y 
tiene el sentido práctico de que en cada instante de su devenir está vigilado 
y debidamente garantizado el derecho constitucional de la parte acusada y de 
la víctima del ilícito. Además, se tiene que sujetar a principios de carácter 
constitucional.5

Ahora, sin soslayar las reglas que establece el código adjetivo penal de 
esta ciudad para el ofrecimiento de las pruebas y su desahogo, para efectos 
de esta contradicción resulta relevante lo relativo al cierre de instrucción; así, 
en el procedimiento ordinario, aquél opera una vez transcurridos o renuncia
dos los plazos correspondientes, cuando el Juez manda poner la causa a la 
vista del Ministerio Público y de la defensa, durante cinco días por cada uno, 
para la formulación de conclusiones, con la aclaración de que si el expe
diente excediera de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se 
aumentará un día al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días 
hábiles.

No se soslaya que de acuerdo al artículo 317 el Ministerio Público podrá 
formular la acusación por delito diverso al determinado en el auto de formal 
prisión o de sujeción a proceso, siempre y cuando se trate de los mismos he
chos que fueron objeto de la averiguación. 

Las conclusiones del órgano acusador pueden modificarse por causas 
supervenientes y en beneficio del acusado.

Enseguida, el código que nos ocupa, establece una serie de supuestos 
en los que el plazo de dicha vista puede ser ampliado, así como las conse
cuencias de que se formulen o no las conclusiones del Ministerio Público y la 
defensa.

Asimismo, al remitirse a lo que dispone el diverso numeral 325, se 
tiene que exhibidas las conclusiones de la defensa, o en el caso de que se le 

5 López Betancurt, Eduardo, "Derecho Procesal Penal", 2a. ed., Iure Editores, México 2011.
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tengan por formuladas las de inculpabilidad, el Juez fijará día y hora para 
la celebración de la vista, que se llevará a cabo dentro de los cinco días 
siguientes.

En caso de que el Ministerio Público o el defensor no concurra, se cita
rá a una nueva audiencia dentro de tres días, en esa diligencia, después de 
recibir las pruebas que legalmente puedan presentarse, de la lectura de las 
constancias que las partes señalen y de oír los alegatos, el Juez declarará visto 
el proceso y dictará sentencia dentro de los quince días siguientes, pero si el 
expediente excede de doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se 
aumentará un día más al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta 
días hábiles.

Por lo que hace al procedimiento sumario el Juez podrá dictar senten
cia en la misma audiencia de pruebas, después de que se cierre la instrucción 
y se formulen verbalmente conclusiones, si la sentencia no se dicta el día de 
la audiencia el Juez dispone de un término de cinco días para emitir dicha 
decisión.

Al igual que en el procedimiento ordinario, si el expediente excede de 
doscientas fojas, por cada cien de exceso o fracción, se aumentará un día más 
al plazo señalado, sin que nunca sea mayor de treinta días hábiles.

De lo anterior, cabe derivar que el trámite que sigue al cierre de instruc
ción, es el que debe considerarse relevante para determinar si es hasta ese 
momento cuando puede promoverse el incidente por desvanecimiento de 
datos o si puede llevarse a cabo en cualquier etapa del proceso.

Para definir lo anterior, debe establecerse primero que no resulta admi
sible jurídicamente, considerar que el código adjetivo de la materia y fuero 
que nos ocupa, en su artículo 546, permita la tramitación del incidente de 
libertad por desvanecimiento de datos, en cualquier etapa del proceso, pues 
ello implicaría que a pesar de haberse dictado sentencia en primera instan
cia, pudiera llevarse a cabo, porque se insiste, el objeto y razón de su exis
tencia es destruir la base del auto de formal prisión o de sujeción a proceso; 
de ahí que, no sea dable considerar que encontrándose en apelación, por 
haberse interpuesto el recurso contra la sentencia de primer grado, pudiera 
dársele trámite, no solamente porque previa la obtención del material proba
torio recabado durante la instrucción ya existe una determinación de fondo, 
sino porque, además, tal determinación puede ser corregida por el órgano 
jerárquicamente superior mediante el recurso de alzada.
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No obstante, dado que, a diferencia del Código Federal de Procedimien
tos Penales, el ordenamiento local no contiene disposición expresa que limite 
el trámite del incidente de que se trata, hasta antes del cierre de instrucción, 
tampoco resulta válida una interpretación analógica con aquel ordenamiento, 
pues con ello se introduciría una restricción a la oportunidad de defensa; con 
lo que se lesionaría el principio de progresividad de los derechos humanos, 
contenido en el artículo 1o. constitucional, que obliga a incrementar gradual
mente la promoción, respeto, protección y garantía de aquéllos, además, impide 
adoptar medidas que disminuyan su nivel de protección. 

En ese orden de ideas, este Pleno en Materia Penal del Primer Circuito 
considera que para hacer prevalecer el principio señalado, evitar dilaciones que 
pudieran resultar innecesarias y además, dar cumplimiento a la tutela juris
diccional efectiva, esto es, que sea pronta y completa, como lo manda el ar
tículo 17 constitucional, el incidente de libertad por desvanecimiento de 
datos, puede promoverse en cualquier momento del proceso, pero antes de la 
celebración de la audiencia en la que se declare vista de la causa para dictar 
sentencia.

Lo anterior permite además la posibilidad de alcanzar un resultado 
favorable en un tiempo menor al que implica esperar a que corran los plazos 
para la formulación de las conclusiones de cada una de las partes y el nece
sario para la celebración de la audiencia final del juicio, lo cual, en la gene
ralidad de los casos representa un lapso considerablemente mayor al de la 
tramitación del incidente, en el cual, realizada la petición de su apertura, el Juez 
debe citar a una audiencia dentro del término de cinco días y resolver, pero de 
no hacerlo en ese momento, sólo cuenta con setenta y dos horas más para 
cumplir con ello, a lo que debe agregarse, que en ese estado procesal, el 
resolutor tiene ya todo el material probatorio que le permitirá sustentar su 
determinación.

En cambio, si la procedencia del incidente se limita al momento de 
cierre de instrucción, para que pueda definirse la situación del procesado, 
debe transcurrir primero el plazo de la vista a las partes para formular con
clusiones, esto es, en los procesos ordinarios, de cinco días para cada una de 
ellas, que pueden extenderse hasta treinta más y otros cinco días dentro de los 
cuales debe celebrarse la audiencia relativa, la cual también puede suspen
derse en caso de ausencia del Ministerio Público o del defensor y diferirse 
para llevarse a cabo dentro de los siguientes tres días; es decir, dicho plazo 
puede ser de por lo menos quince días y hasta sesenta y ocho, que de confor
midad con el artículo 315 del ordenamiento adjetivo supracitado, deben compu
tarse en días hábiles, todo ello, sin tomar en cuenta el dictado de los autos y el 
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inicio de los plazos de acuerdo con la fecha de notificación, así como que 
muchas de las veces, en realidad no es posible para todos los órganos juris
diccionales cumplir cabalmente con los términos señalados.

Por otro lado, una vez declarados "vistos " los autos, carece de sen
tido promover el incidente de que se trata, ya que para ese momento, el pro
ceso propiamente dicho se encuentra concluido.

No se inadvierte que el plazo de setenta y dos horas para la resolución 
del incidente es sensiblemente menor que el del dictado de la sentencia; sin 
embargo, jurídicamente nada impide al Juez del proceso dictarla de inme
diato, incluso el día de la audiencia si así resultara posible y conveniente en 
la inteligencia de que si la sentencia fuere absolutoria, el recurso de apela
ción que pudiere interponerse, se admitiría en el efecto devolutivo, por lo cual 
su cumplimiento sería inmediato.

Por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 215, 216, segundo párrafo, 217 y 225 de la Ley de 
Amparo vigente, se sostiene que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio sustentado por este Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito, al tenor de la tesis redactada con los siguientes título, subtítulo y texto: 

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL INCIDENTE RELA
TIVO PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO HASTA ANTES DE 
LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA EN QUE SE DECLAREN "VISTOS LOS 
AUTOS" PARA DICTAR SENTENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
ABROGADO). El incidente de libertad por desvanecimiento de datos, privi
legia la celeridad en la determinación de la libertad del acusado, por lo que 
al tomar en cuenta los plazos legales que pueden mediar entre el cierre de la 
instrucción y el dictado de la sentencia, es inexacto que solamente pueda 
promoverse hasta antes del cierre de aquélla; hacerlo así, vulneraría el de
recho de una justicia pronta y el respeto a la libertad personal, al introducirse 
una limitante no prevista en la ley; no obstante, ello no significa que dicha 
incidencia pueda promoverse en cualquier estado del proceso, ya que pese 
a que no se especifique de esa forma en el artículo 546 del abrogado Código 
de Procedimientos Penales para esta ciudad, se desconocería su naturaleza 
y se desvirtúa el objeto de la misma, al tener en cuenta que dicho incidente 
tiene por objeto demostrar que la base del auto de formal prisión o de sujeción 
a proceso se encuentra destruida; por tanto, la solicitud debe realizarse en 
cualquier momento del proceso, antes de la celebración de la audiencia en que 
se declare "vistos los autos" para dictar sentencia.
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Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción XIII, constitucional; 226, fracción II, de la Ley de Amparo; y 21, frac
ción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se 

RESUELVE:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el Tercer y el Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Penal del 
Primer Circuito. 

SEGUNDO.—Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, la sus
tentada por este Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, en los términos 
precisados en el último considerando de esta resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, con fundamento en los artículos 219 y 220 de la Ley 
de Amparo.

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los Tribunales 
Colegiados de Circuito cuyas ejecutorias se examinaron y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

Así, lo resolvió el Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, por ma
yoría de seis votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascencio, 
Humberto Manuel Román Franco, quien manifestó que formulará voto 
concurrente, Roberto Lara Hernández, Jorge Fermín Rivera Quintana, Carlos 
Enrique Rueda Dávila y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz (presidente y ponente) y 
cuatro votos en contra de los Magistrados Alejandro Gómez Sánchez, Héctor 
Lara González, Miguel Ángel Aguilar López, quienes expresaron que formula
rán voto de minoría  y Carlos López Cruz.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal 
del Primer Circuito, certifica: que en términos de lo previsto en los ar
tículos 3, fracción XXI, 111, 113, 116 y demás conducentes en lo relativo 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
esta versión se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial, que encuadra en el ordenamiento mencionado."

Nota: La tesis aislada I.3o.P.46 P (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 10:15 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
27, Tomo III, febrero de 2016, página 2076.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Voto concurrente del Magistrado Humberto Manuel Román Franco, integrante del 
Pleno y en representación del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, en la Contradicción de tesis 2/2016.

Si bien, se coincide parcialmente con el sentido y las consideraciones sustentadas en 
la sentencia mayoritaria del Pleno de Circuito en Materia Penal, en que sostuvo 
que no puede limitarse la procedencia del incidente de desvanecimiento de datos al 
momento de cierre de la instrucción, los integrantes del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito, que represento, discrepamos en cuanto a 
que a la temporalidad en que pueda promoverse el incidente, pues no estamos de 
acuerdo en que éste pueda promoverse hasta antes de la celebración de la audien
cia en que se declaren "vistos" los autos; por tal motivo formulo voto concurrente.

Por votación mayoritaria, el Pleno determinó que el incidente de libertad por desvane
cimiento de datos, puede promoverse en cualquier momento del proceso, antes de 
la celebración de la audiencia de primera instancia en la que se declare vista la 
causa para dictar sentencia; sin embargo, consideramos que, de la lectura textual del 
numeral 546 del Código de Procedimientos Penales para la ahora Ciudad de México, 
se advierte que el legislador no estableció alguna limitante durante el desarrollo del 
proceso para promover el incidente, por el contrario, dispuso que "en cualquier estado 
del proceso" por lo que, se considera que, sin limitación a ninguna etapa procesal, 
cuando aparezca que se han desvanecido los fundamentos que sirvieron para 
decretar la formal prisión o sujeción a proceso, podrá decretarse la libertad del 
procesado.

En el entendido de que "el proceso", de conformidad con el Código de Procedimientos 
Penales para la Ciudad de México, abarca desde la averiguación previa y hasta la 
emisión de la sentencia ejecutoriada de primera instancia o la emitida por el tribu
nal de alzada; sin que se contemple dispositivo alguno que establezca una división 
de éste.

Por tal razón, el incidente puede promoverse y resolverse durante toda esta etapa, pues 
no existe limitación alguna en el proceso al momento de cierre de la instrucción, ni 
antes de la celebración de la audiencia de vista, como lo sostiene la mayoría, pues 
incluso en el numeral 170, fracción I, de la Ley de Amparo se dispone que, en materia 
penal, el proceso se inicia con el auto de vinculación a proceso, y concluye cuando 
causa ejecutoria la sentencia de primera instancia, o bien, con el dictado de la senten
cia de segunda instancia, siendo en tal momento en que concluye definitivamente el 
proceso penal.

Por tanto, de la correcta interpretación al texto del numeral 546 del Código de Proce
dimientos Penales para la Ciudad de México, si el legislador local no estableció 
alguna limitante para su procedencia, ni acotó la posibilidad de interponerlo al cierre 
de la instrucción en primera instancia, no resulta legalmente correcto que el juz
gador la realice, pues el hacerlo implicaría transgredir los derechos humanos de 
defensa adecuada previstos en el numeral 20 de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos, en perjuicio del inculpado, tomando como base principal 
que el proceso inicia desde el auto de formal procesamiento y culmina cuando 
causa ejecutoria la sentencia de primera instancia, o bien, con el dictado de la sen
tencia de segunda instancia.
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Consecuentemente, estimamos que el criterio que debe prevalecer, es en el sentido de 
que, el incidente de desvanecimiento de datos puede promoverse en cualquier es tado 
del proceso, e incluso después del cierre de instrucción y de celebrarse la audien
cia de vista, hasta en tanto cause ejecutoria la sentencia de primera instancia, o 
bien, se dicte la sentencia de segunda instancia.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, 
certifica: que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en esta versión se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en el 
ordenamiento mencionado."

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto minoritario que formulan los Magistrados Alejandro Gómez Sánchez, Héctor Lara 
González y Miguel Ángel Aguilar López, en la contradicción de tesis 2/2016.

En sesión de trece de septiembre de dos mil dieciséis, el Pleno en Materia Penal del 
Primer Circuito resolvió la contradicción de tesis 2/2016, suscitada entre los criterios 
sustentados por el Tercero y el Cuarto Tribunales Colegiados en Materia Penal del Pri
mer Circuito.

Por lo que hace al fondo del asunto, la contradicción de tesis se aprobó por mayoría de 
seis votos,1 en el sentido que el incidente de libertad por desvanecimiento de datos 
puede promoverse en cualquier momento del proceso hasta antes de la celebración 
de la audiencia en que se declare visto el proceso para dictar sentencia.

Al respecto, los Magistrados citados al rubro disentimos del sentido de esa decisión, 
por los motivos que enseguida se exponen. 

En lo que concierne al incidente de libertad por desvanecimiento de datos, el artículo 546 
del Código de Procedimientos Penales para la Ciudad de México, establece:

"Artículo 546. En cualquier estado del proceso en que aparezca que se han desvanecido 
los fundamentos que hayan servido para decretar la formal prisión o sujeción a pro
ceso, podrá decretarse la libertad del procesado, por el Juez, a petición de parte 
y con audiencia del Ministerio Público, a la que éste no podrá dejar de asistir."

Como puede observarse, el incidente de libertad por desvanecimiento de datos, procede 
en cualquier estado del proceso, sin limitar su tramitación; y, a diferencia del Código 
Federal de Procedimientos Penales, el código sustantivo de la materia y fuero, no 
especifica en qué momento culmina la etapa denominada proceso, por lo que jus
tamente es facultad del juzgador el determinar, en atención a la naturaleza y teleo
logía jurídica de la figura jurídica en comento, hasta qué momento procesal resulta 
procedente.

1 Magistrados de Circuito Francisco Javier Sarabia Ascencio, Humberto Manuel Román Franco, 
Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz (presidente), Roberto Lara Hernández, Jorge Fermín Rivera Quintana 
y Carlos Enrique Rueda Dávila. 
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La libertad por desvanecimiento de datos, tiende a permitir que antes del dictado de una 
sentencia, una persona sujeta a un procedimiento penal, pueda recobrar su libertad; 
ello, merced a la desaparición de todos los datos o fundamentos que sirvieron para 
sustentar la formal prisión o sujeción a proceso en su contra. 

Así, esta figura jurídica está pensada por el legislador para eventualmente concluir un 
procedimiento incoado a una persona, cuando ya no tiene sentido; con lo que se im
pide que tenga que pasar por todo un proceso cuando han desaparecido los medios 
de prueba con que se contaba para mantenerlo en ese estado.

Afirmación que en la parte conducente y por identidad jurídica, encuentra apoyo en la 
tesis 1a. XIII/2010, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 119, Tomo XXXI, febrero de 2010, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, cuyos rubro y texto son:

"INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL ARTÍCULO 422, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA Y DEBIDO PROCESO.—El referido precepto establece que 
durante cualquier etapa de la instrucción y después del dictado del auto de formal 
prisión, procede el incidente de libertad por desvanecimiento de datos cuando apa
rezcan plenamente desvanecidos todos y cada uno de los medios de prueba que 
sirvieron para comprobar el cuerpo del delito. Esta norma no transgrede el princi
pio de presunción de inocencia, dado que la exigencia antes descrita no supone en 
modo alguno presumir la culpabilidad del reo, ya que eso sería lógicamente impo
sible dado que el incidente se dicta dentro de la instrucción, esto es, antes de que 
se le pueda considerar penalmente responsable. Más bien, la figura, cuando se 
cumple, está encaminada al fortalecimiento de este derecho, al permitir que mucho 
antes del dictado de una sentencia, una persona sujeta a un procedimiento penal 
pueda recobrar su libertad. Asimismo, la norma no genera ningún estado de incerti
dumbre en cuanto a su configuración lingüística, toda vez que se refiere inequívo
camente a la desaparición o desvanecimiento de todos los datos que sirvieron para 
comprobar el cuerpo del delito, sin que ninguno de los términos empleados sufra de 
notoria ambigüedad y sin que los conceptos utilizados por el legislador sean par
ticularmente vagos. Por último, el mencionado precepto tampoco incurre en alguna 
violación respecto a los principios de seguridad jurídica y debido proceso, pues, por el 
contrario, la medida está pensada para eventualmente suspender un procedimiento 
incoado contra una persona cuando ya no tiene ningún sentido. Se trata de una 
medida que impide que un inculpado tenga que pasar por todo un proceso penal 
cuando han desaparecido los medios de prueba con los que se contaba para mante
nerlo en ese estado."

De acuerdo con el criterio anterior, el contexto normativo de "proceso" a que se refiere el 
artículo 546 del Código de Procedimientos Penales para la Ciudad de México, con
verge esencialmente con la noción del "procedimiento de instrucción", pues es donde 
las partes tienen la posibilidad de acreditar sus pretensiones, y, en consecuencia, 
determinar, entre otros aspectos, el desvanecimiento de los datos o fun damentos en 
que se sustentó la formal prisión o sujeción a proceso.

Y, el cierre de la instrucción da paso al procedimiento de primera instancia, durante 
el cual el Ministerio Público precisa su pretensión y el procesado su defensa ante el 
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tri bunal; y, éste valora las pruebas, no los datos, y pronuncia la sentencia de natura
leza definitiva.

Por tanto, luego del cierre de la instrucción, ningún sentido tendría la tramitación del 
incidente de libertad por desvanecimiento de datos, no sólo porque el inculpado ya 
pasó por todo el proceso penal; sino además, porque en la etapa de juicio, su situa
ción jurídica se resolverá, no provisionalmente, sino de manera definitiva.

De ahí que no se comparta el criterio de la mayoría, en el cual, derivado de privilegiar el 
principio de celeridad procesal, se estimó que el incidente de libertad por desvane
cimiento de datos puede tramitarse hasta antes de la celebración de la audiencia de 
primera instancia en que se declare vista la causa para dictar sentencia.

Tal determinación en realidad es una practicidad procesal, misma que no es posible, 
dado que, por seguridad jurídica, se deben resolver los asuntos atendiendo a la 
naturaleza jurídica de la cuestión procesal que nos atañe.

En consecuencia, si en el proceso penal, al cierre de instrucción se han desahogado 
todas las pruebas, entonces, al juzgador le resta determinar si hay o no delito y si se 
acredita o no la responsabilidad penal del justiciable, es decir, resta solamente resol
ver el litigio; ante lo cual, se insiste, el incidente en comento es procedente antes del 
cierre de instrucción, pues implícitamente el incidente que se está haciendo valer 
procesalmente es una excepción perentoria, ya que con éste se trata de no conti
nuar desahogando pruebas, al estimar que con las que se han desahogado hasta 
ese momento, se desvirtúan plenamente los elementos probatorios que sirvieron de 
apoyo al auto de formal prisión o de sujeción a proceso.

Aunado a ello, también debe ponderarse que el incidente en comento versa sobre prue
bas, no sobre la actividad jurisdiccional; de ahí que se considere que, si desde el 
punto de vista probatorio, al cierre de instrucción se concluye con el ofrecimiento y 
desahogo de pruebas, entonces, es hasta antes de tal etapa procesal que puede 
solicitarse tal beneficio. 

Más aún, contrario a lo que sostiene la mayoría de este Pleno de Circuito, una vez cerrada 
la instrucción e iniciado el periodo del juicio penal propiamente dicho, si las pruebas 
aportadas desvirtúan la existencia del cuerpo del delito o la probable responsabili
dad penal del acusado, éstas deben servir de fundamento para el dictado de una 
sentencia absolutoria y no para el incidente de que se trata, pues en ese caso se 
contaría con todos los elementos probatorios necesarios para pronunciarse sobre 
el fondo del asunto.

Lo cual resulta por demás trascendente, si se toman en consideración los efectos de la 
resolución que otorga el beneficio por desvanecimiento de datos previstos en el ar
tículo 551 del Código de Procedimientos Penales para esta entidad.  

En efecto, dicho numeral distingue dos situaciones distintas, la primera consiste en que, 
si las pruebas que se han presentado desvirtúan los fundamentos del auto de formal 
prisión en cuanto a la probable responsabilidad, los efectos de la resolución que 
otorga el beneficio son similares a los de la libertad por falta de elementos para 



1417CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

procesar, es decir, tiene el carácter de provisional, ya que quedan expeditas las atri
buciones del Ministerio Público para pedir nuevamente la aprehensión del liberado 
y la facultad del tribunal para dictar otro auto de formal prisión o sujeción a proceso, 
si aparecieran posteriormente datos que sirvan de fundamento.

Por el contrario, si los elementos de convicción desvanecen la comprobación del cuerpo 
del delito, tomando éste como el conjunto de elementos materiales o formales de 
los hechos considerados como ilícitos, la concesión de la libertad debe ser defini
tiva, pues entonces, lo que se demuestra es la inexistencia de los propios elementos.

Consecuentemente, de permitir al justiciable el promover el incidente de libertad por 
desvanecimiento de datos hasta antes de la celebración de la audiencia de primera 
instancia en la que se declare vista la causa penal para dictar sentencia, cuando 
dicha incidencia tenga por objeto demostrar que se encuentran desvirtuados los 
fundamentos del auto de formal prisión en cuanto a la probable responsabilidad, 
lejos de acarrearle un beneficio al promovente bajo la premisa de que así se le 
permite la posibilidad de alcanzar un resultado favorable en un tiempo menor al que 
implica esperar a que corran los plazos para la formulación de las conclusiones 
de las partes y la celebración de la audiencia de vista, en realidad, se le ocasiona un 
perjuicio, pues se insiste, una vez cerrada la instrucción e iniciado el periodo del 
juicio penal, si las pruebas aportadas desvirtúan la probable responsabilidad penal, 
éstas deben servir de fundamento para el dictado de una sentencia absolutoria y no 
para el incidente de que se trata, lo cual evidentemente genera mayor beneficio al 
gobernado. 

Por lo anterior es que no se comparte el sentido de la decisión mayoritaria de este Pleno 
de Circuito y se disciente de los argumentos empleados para justificar que el inci
dente de libertad por desvanecimiento de datos puede promoverse en cualquier 
momento del proceso hasta antes de la celebración de la audiencia en que se de
clare visto el proceso para dictar sentencia.

"El suscrito secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, 
certifica: que en términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 111, 
113, 116 y demás conducentes en lo relativo de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, en esta versión se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial, que encuadra en el 
ordenamiento mencionado."

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL INCIDENTE 
RELATIVO PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO 
HASTA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA EN QUE 
SE DECLAREN "VISTOS LOS AUTOS" PARA DICTAR SEN
TENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
ABROGADO). El incidente de libertad por desvanecimiento de datos 
privilegia la celeridad en la determinación de la libertad del acusado, 
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por lo que al tomar en cuenta los plazos legales que pueden mediar 
entre el cierre de la instrucción y el dictado de la sentencia, es inexacto 
que sola mente pueda promoverse hasta antes del cierre de aquélla; 
hacerlo así, vulneraría el derecho de una justicia pronta y el respeto a 
la libertad personal, al introducirse una limitante no prevista en la ley; no 
obstante, ello no significa que dicha incidencia pueda promoverse en 
cualquier estado del proceso, ya que pese a que no se especifique de 
esa forma en el artículo 546 del abrogado Código de Procedimientos 
Penales para esta ciudad, se desconocería su naturaleza y se desvirtúa 
el objeto de la misma, al tener en cuenta que dicho incidente tiene por 
objeto demostrar que la base del auto de formal prisión o de sujeción a 
proceso se encuentra destruida; por tanto, la solicitud debe realizarse 
en cualquier momento del proceso, antes de la celebración de la audien
cia en que se declare "vistos los autos" para dictar sentencia.

PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.P. J/26 P (10a.)

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter
cero y Cuarto, ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de septiembre de 
2016. Mayoría de seis votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascencio, 
Humberto Manuel Román Franco, Roberto Lara Hernández, Jorge Fermín Rivera Quin
tana, Carlos Enrique Rueda Dávila y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidentes: Alejandro 
Gómez Sánchez, Héctor Lara González, Miguel Ángel Aguilar López y Carlos López 
Cruz. Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretario: Luis Ángel Gómez Revuelta. 

Tesis contendientes:

Tesis I.3o.P.46 P (10a.), de título y subtítulo: "INCIDENTE DE LIBERTAD POR DESVANE
CIMIENTO DE DATOS. PROCEDE EN CUALQUIER ESTADO DEL PROCESO, INCLU
SO, DESPUÉS DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
546 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL).", 
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a las 
10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2076, y

Tesis I.4o.P.61 P, de rubro: "LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. ES IMPRO
CEDENTE EL INCIDENTE RESPECTIVO UNA VEZ QUE SE DECLARE EL CIERRE DE 
LA INSTRUCCIÓN (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL).", aprobada por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, marzo de 2011, 
página 2369.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO AGUA DE HER
MOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 
ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS DE COBRO, DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 5/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS SEGUNDO Y TERCERO, AMBOS EN MATE
RIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2016. UNANIMIDAD DE SEIS VOTOS DE LOS MAGISTRADOS ARTURO 
CASTAÑEDA BONFIL, EVARISTO CORIA MARTÍNEZ, MARIO PEDROZA CAR
BAJAL, MARIO TORAYA, FEDERICO RODRÍGUEZ CELIS Y ALBA LORENIA 
GALAVIZ RAMÍREZ. PONENTE: ALBA LORENIA GALAVIZ RAMÍREZ. SECRE
TARIO: JUAN CARLOS MARRUFO FLORES.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno del Quinto Circuito es legal
men te competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de 
tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 226, fracción III, y 
décimo primero transitorio, párrafos segundo y tercero de la Ley de Amparo; 
41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así 
como 28 y 29 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227, 
fracción III, de la Ley de Amparo, en virtud de que fue realizada por el Magis
trado Óscar Javier Sánchez Martínez, presidente del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, con base en lo deter
minado por sus integrantes, al resolver el amparo en revisión administrativo 
número **********. 

TERCERO.—Criterios contendientes. Para determinar si existe la 
contra dicción de tesis denunciada, en términos de lo dispuesto en los artícu
los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 225 de la Ley de Amparo, es necesario tener presente 
que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido juris
prudencia en el sentido de que debe considerarse que existe contradicción 
de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
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Tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que se 
adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias. 

De la misma manera, ha establecido que por "tesis", debe entenderse 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; de ahí que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop tan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, expresando 
los razonamientos lógicosjurídicos necesarios para sustentar sus respectivas 
decisiones, con independencia de que las cuestiones fácticas que rodean esos 
puntos de derecho no sean exactamente iguales.

Lo anterior encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia P./J. 
72/2010, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,1 aplicable con 
base en el artículo sexto transitorio de la Ley de Amparo, que se lee bajo el 
rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través 
de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos 
idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 

1 Novena Época. Registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Tesis: jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 
72/2010, página 7.
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que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos 
son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se 
centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la dis cre
pancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema 
jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, 
se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secunda
rias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió la jurispru
dencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contradicción se 
actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestio
nes jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estricta
mente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción 
planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia estable
cido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios 
jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, 
de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos 
que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la 
República como en la Ley de Amparo para las contradicciones de tesis, pues 
per mite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se 
desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
(énfasis añadido)

En ese orden de ideas, a fin de estar en aptitud de determinar si existe 
la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es preciso 
tener presentes los criterios sustentados por los órganos colegiados que la 
motivaron.

Así, en la ejecutoria emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
**********, en materia administrativa, textualmente estableció:

"SÉPTIMO.—A manera de antecedentes, se destaca que el acto recla
mado que fue objeto de la concesión del amparo por parte del Juez recurrido 
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(identificado como inciso b en la sentencia de amparo), es la orden de pago 
emitida por el Organismo Operador de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
disposición de Aguas Residuales, del Municipio de Hermosillo, Sonora, sobre 
un supuesto adeudo de ********** pesos, moneda nacional.

"En los agravios formulados por la parte recurrente, se aduce, en síntesis, 
que la resolución combatida viola, por inexacta aplicación, los artículos 61, 
fracciones XVIII y XX, y 62, ambos de la Ley de Amparo, así como las tesis 
jurisprudencial P./J. 92/20122 y aislada 1a. CXXXIX/2014 (10a.),3 cuyos rubros, 
respectivamente, citan: ‘AGUA POTABLE. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL 
SERVICIO MEDIANTE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA RELA
CIÓN JURÍDICA ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A LA DE SUPRA A 
SUBORDINACIÓN QUE EXISTE ENTRE UNA AUTORIDAD Y UN GOBERNADO, 
SINO A UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL PRES
TADOR DEL SERVICIO Y EL PARTICULAR.’ y ‘AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN. 
ES PROCEDENTE CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO INAPLICA UNA 
JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN.’

"Lo anterior, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pro
nunciado en el sentido de que cuando la prestación del servicio de agua pota
ble se lleva a cabo mediante la celebración de un contrato administrativo de 
suministro y adhesión entre particulares y un organismo público descentrali
zado, la relación jurídica que se entabla entre dichas partes es de coordinación 
voluntaria y de correspondencia entre el interés del prestador de agua y el 
particular.

"Por ello, refiere la parte inconforme, si en el caso, la protección cons
titucional se otorgó respecto de un avisorecibo derivado de un contrato de 
prestación de servicio de agua potable, es claro que la relación que existe entre 
el gobernado y la autoridad responsable es de coordinación y no de supra
subordinación, requisito necesario para establecer la procedencia del juicio 
de amparo.

"Tales agravios son, esencialmente, fundados.

2 Página 693 del Tomo XIV, julio de 2001, correspondiente a la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
3 Página 789 del Libro 5, Tomo I, abril de 2014, correspondiente a la Décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril 
de 2014 a las 10:09 horas.
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"En efecto, como afirma la parte recurrente, en el caso, a estudio se 
actualiza una causa de improcedencia, a saber, la prevista en el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción I, y 5o., fracción II, todos 
de la Ley de Amparo, así como el diverso 103, fracción I, de la Constitución 
Federal.

"Para mayor claridad, enseguida se transcribe el contenido de tales 
preceptos:

"‘Artículo 1o. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro
versia que se suscite:

"‘I. Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec
ción por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.’

"‘Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"‘…

"‘II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas. 

"‘Para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de 
autoridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general.’

"‘Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

"‘…

"‘XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna 
disposición de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de 
esta ley.’

"‘Artículo 103. Los tribunales de la Federación resolverán toda contro
versia que se suscite.
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"‘Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen 
los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protec
ción por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte.’

"De la interpretación sistemática de dichos preceptos legales, se des
prende que el juicio de amparo es improcedente contra actos que no provengan 
de autoridad y que tiene carácter o calidad de autoridad responsable, con inde
pendencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria, u omita el acto que de realizarse crearía, modi
ficaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas; estableciéndose también 
que los particulares tendrán la calidad de autoridad responsable cuando rea
licen actos equivalentes de autoridad y cuyas funciones estén determinadas 
por una norma general.

"En consecuencia, los elementos necesarios para la conformación de 
un acto emitido por una autoridad para efectos del juicio de amparo, son los 
siguientes:

"1) Que quien lo emite tenga características de órgano público. 

"2) Que las normas jurídicas le otorguen potestad para actuar. 

"3) Que sea emitido o realizado unilateralmente afectando la esfera de 
derechos de los gobernados. 

"Acorde con lo anterior, el concepto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, excluye, por regla general, los actos de particulares (cuando no 
realicen actos equivalentes a los de autoridad en los términos menciona
dos), sobre los cuales, la naturaleza, antecedentes y evolución del juicio de 
amparo determinan que éste resulta improcedente; por lo que debe atenderse 
a la clasi ficación de las relaciones jurídicas de coordinación, subordinación y 
supraordinación.

"La primera clasificación corresponde a las entabladas entre particu
lares (que no actúan con sustento en una norma general, en forma unilateral 
y coercitiva) y para dirimir las controversias que surgen de ellas se crean en la 
legislación los procedimientos ordinarios necesarios para ventilarlas; dentro 
de éstas, se encuentran las que se regulan por el derecho civil, mercantil 
y laboral. 
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"Su nota distintiva consiste en que las partes involucradas deben acudir 
a los tribunales ordinarios para que impongan coactivamente las consecuen
cias jurídicas establecidas por ellas o contempladas en la ley; las partes están 
en el mismo nivel; en las relaciones de coordinación existe bilateralidad. 

"La segunda de dichas clasificaciones (supra a subordinación) son las 
que se entablan entre gobernantes y gobernados, y se regulan por el derecho 
público, que también establece los procedimientos para ventilar los conflictos 
que se suscitan por la actuación de los órganos del Estado, entre los que des
taca el contencioso administrativo y los mecanismos de defensa de los derechos 
humanos. 

"Este tipo de relaciones se caracterizan por la unilateralidad y, por ello, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece una serie 
de garantías individuales como limitaciones al actuar del gobernante. 

"En relación con lo anterior, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sustentó la jurisprudencia 2a./J. 164/2011,4 de rubro y 
texto siguientes:

"‘AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS 
DISTINTIVAS.—Las notas que distinguen a una autoridad para efectos del juicio 
de amparo son las siguientes: a) La existencia de un ente de hecho o de derecho 
que establece una relación de supra a subordinación con un particular; b) Que 
esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad 
administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa 
potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través 
de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas 
que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir esos actos no 
requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de la volun
tad del afectado.’

"Este criterio aun cuando fue emitido de la interpretación del (sic) 11 de 
la Ley de Amparo abrogada, resulta aplicable por su sentido, en virtud de que 
interpreta las notas distintivas de la autoridad para los efectos del amparo, 
sin que se contravenga al artículo 5o., fracción II, primer párrafo, de la Ley de 
Amparo vigente, en términos de lo establecido en el sexto transitorio del decreto 

4 Página 1089 del Tomo XXXIV, correspondiente a septiembre de 2011, correspondiente a la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
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publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, 
en virtud del cual se expidió este último ordenamiento.

"En el caso, como se refirió al inicio de este considerando, el acto recla
mado que se analiza en este apartado, es la orden de pago de un supuesto 
adeudo de ********** pesos, moneda nacional, emitida por la autoridad res
ponsable denominada Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado y Disposición de Aguas Residuales, con residencia en esta ciu
dad, que se materializó con la emisión del recibo de pago donde se hizo el 
cobro del servicio de agua potable al quejoso.

"Ahora bien, debe decirse que para que los usuarios puedan gozar del 
servicio de agua deben celebrar con dicho organismo un contrato adminis
trativo de prestación de servicios y suministro de agua, en el que se estipulan 
las obligaciones y contraprestaciones entre las partes, donde el prestador de 
servicios y el beneficiario adquieren derechos y obligaciones recíprocos.

"En ese sentido, el recibo que aportó la autoridad responsable denomi
nada Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado 
y Disposición de Aguas Residuales, con residencia en esta ciudad, mediante 
el cual, se materializó el acto reclamado consistente en la orden de pago de un 
supuesto adeudo de ********** pesos, moneda nacional, que deriva del ser
vicio de suministro que tiene contratado con el citado organismo operador 
municipal, prueba, precisamente, la existencia de dicho contrato y, por tanto, 
evidencia que la relación jurídica existente entre el Organismo Operador Muni
cipal de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, y el usuario del servicio, no 
corresponde a la existente entre una autoridad y un gobernado, sino a la colabo
ración voluntaria y de correspondencia entre el interés del prestador del ser
vicio de agua y el particular.

"Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha 
pronunciado en el sentido de que cuando la prestación del servicio de agua 
potable se lleva a cabo mediante la celebración de un contrato administrativo de 
suministro y de adhesión entre los particulares y un organismo público descen
tralizado, la relación jurídica que se entabla entre dichas partes es de la coor
dinación voluntaria y de correspondencia entre el interés del prestador del 
servicio de agua y el particular.

"Criterio que se sustentó en la jurisprudencia P./J. 92/2001,5 sustentada 
por el Pleno de nuestro Máximo Tribunal, cuyos rubro y texto son:

5 Ubicable en la página 693 del Tomo XIV, julio de 2001, correspondiente a la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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"‘AGUA POTABLE. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL SERVICIO MEDIANTE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA RELACIÓN JURÍDICA 
ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A LA DE SUPRA A SUBORDINACIÓN 
QUE EXISTE ENTRE UNA AUTORIDAD Y UN GOBERNADO, SINO A UNA RE
LACIÓN DE COORDINACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL PRESTADOR DEL SERVI
CIO Y EL PARTICULAR.—Al constituir el suministro de agua potable la prestación 
de un servicio público por el Estado como medio para la realización de un fin, 
que es el interés general y que se lleva a cabo mediante la celebración de 
un contrato administrativo de adhesión, en el que se estipulan las obligacio
nes y contraprestaciones entre las partes, donde el prestador de servicios y el 
beneficiario adquieren derechos y obligaciones recíprocos, bajo condiciones 
que fija el proveedor, la relación jurídica existente entre el prestador y el usuario 
del servicio no corresponde a la que supone la garantía consagrada en el ar
tículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, 
a la existente entre una autoridad y un gobernado, sino a la de coordinación 
voluntaria y de correspondencia entre el interés del prestador del servicio de 
suministro de agua y el particular, y aun cuando la prestación del mencionado 
servicio público está sujeta a una contraprestación, consistente en el pago 
de una cantidad de dinero proporcional al servicio recibido, cuando aquél no se 
cubre, dará lugar a que el prestador del mismo ejerza la facultad legal de sus
penderlo, acto que, al ser consecuencia del incumplimiento, no exige que 
deba cumplirse con la garantía de legalidad a que se refiere el artículo 16 de la 
propia Constitución Federal, pues la suspensión del servicio no es un acto de 
autoridad que deba estar fundado y motivado, sino que resulta del ejercicio 
de una facultad que se ejerce cuando se surte el incumplimiento del contrato. 
En estas condiciones, resulta inconcuso que el ejercicio de la facultad del 
prestador de servicios para suspender el suministro de agua potable a los usua
rios, previo apercibimiento en los casos de falta de pago, o cuando se com
prueben derivaciones no autorizadas o un uso distinto al convenido, de acuerdo 
con lo estipulado en el contrato de prestación de servicios, no implica que se 
prive al usuario de la vida, de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, 
pues lo que acontece es una consecuencia lógica y jurídica del incumplimiento 
de un contrato de suministro de agua; de ahí que el prestador del servicio no 
tenga que acudir a los tribunales para exigir el cumplimiento del contrato, ya que, 
por regla general, en este tipo de relaciones jurídicas de adhesión se establece 
que si no se cubre el pago por el servicio, éste se suspenderá, previa oportu
nidad de cumplimiento de pago por el usuario, cuando se le aperciba de que 
se encuentra en los casos de suspensión. Además, si bien la falta de pago o la 
desviación, o uso indebido del agua, traen como consecuencia la suspen
sión del servicio, ello no se puede equiparar a la hipótesis de hacerse justicia 
por propia mano o de ejercer violencia para reclamar un derecho, prohibida 
en el numeral 17 de la Carta Magna, toda vez que dicha suspensión deriva del 
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incumplimiento del contrato de suministro y adhesión y encuentra su fun
damento en la ley relativa a la que esté sujeto.’

"Luego, si el único acto cuya existencia se estimó acreditada en el jui
cio es, precisamente, la orden de pago de un supuesto adeudo de ********** 
pesos, moneda nacional, materializada con la emisión del recibo expedido la 
autoridad responsable denominada Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado y Disposición de Aguas Residuales, con residen
cia en esta ciudad, es conclusión obligada determinar actualizada la causa de 
improcedencia invocada a inicios de este considerando, atinentes a que no se 
puede considerar como un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, 
en términos de la fracción II, artículo 5o. de la ley de la materia, pues la rela
ción que existe entre el gobernado y dicho organismo es de coordinación y no 
de supra a subordinación, requisito indispensable para la procedencia del 
juicio de amparo, tal como se estableció en la jurisprudencia transcrita.

"Lo anterior se ve corroborado por el hecho de que en el caso a estudio, 
no se reclamó un acto que constituya un crédito fiscal, en el cual, la autori
dad referida sí podría tener el carácter de autoridad para efectos del juicio 
de amparo.

"En efecto, del contenido de los artículos 75 B, fracción VI, y 169, ambos 
de la Ley de Agua de Sonora, se advierte que los organismos operadores tienen 
la facultad de determinar créditos fiscales y exigir su cobro, inclusive por la 
vía económicocoactiva, tal como se advierte de su contenido:

"‘Artículo 75. Los organismos operadores municipales, para la prestación 
de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales, tendrán las atribuciones siguientes:

"‘…

"‘B. En materia comercial:

"‘…

"‘VI. Determinar créditos fiscales, recargos y demás accesorios legales 
en términos de la legislación aplicable y exigir su cobro, inclusive por la vía 
económicocoactiva, de conformidad con lo dispuesto por esta ley.’

"‘Artículo 169. Los adeudos a cargo de los usuarios y a favor de los 
organismos operadores o, en su defecto, al prestador del servicio, exclusiva
mente para efectos de cobro, conforme a la presente ley, tendrán el carácter 
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de créditos fiscales, para cuya recuperación la autoridad responsable solicitará 
en los términos de ley, a las autoridades correspondientes, el ejercicio del pro
cedimiento económicocoactivo señalado en el Código Fiscal aplicable al caso.’

"De dichos preceptos se desprende que para que un acto administrativo 
tenga la naturaleza de crédito fiscal, es necesario que en el acto reclamado se 
establezca un adeudo en cantidad líquida que derive de un procedimiento 
fiscalizador instaurado por una autoridad, que se determine la existencia de 
una obligación fiscal y se establezca un plazo perentorio para que el actor 
cubra dicho adeudo con el apercibimiento que de no hacerlo se hará efectivo 
a través del procedimiento administrativo de ejecución.

"En el caso a estudio, como ya se dijo, se aprecia que el recibo de pago 
reclamado no constituye un crédito fiscal, en virtud de que, si bien contiene 
una cantidad total a pagar y también establece fecha de vencimiento y consumo 
en metro cúbico, lo cierto es que ello no lo convierte en una resolución deter
minante de un crédito fiscal, ya que no se trata de un acto administrativo que 
establezca un adeudo en cantidad líquida que derive de un procedimiento 
fiscalizador instaurado por una autoridad, no se determina la existencia de 
una obligación fiscal ni se establece un plazo perentorio para cubrir dicho 
adeudo con apercibimiento que de no hacerlo se hará efectivo a través del 
procedimiento administrativo de ejecución.

"Motivos por los que, como ya se dijo, en el caso a estudio, no se trata 
de un acto de autoridad.

"Lo expuesto impone determinar que en la materia de la revisión, se 
revoque la sentencia impugnada y se sobresea en el juicio respecto del acto 
consistente en la orden de pago de un supuesto adeudo de ********** pesos, 
moneda nacional, materializada con la emisión del recibo expedido por la 
autoridad responsable denominada Organismo Operador Municipal de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado y Disposición de Aguas Residuales, con resi
dencia en esta ciudad.

"No obsta a lo anterior, que la actual ley de la materia prevea ahora la 
posibilidad de promover el amparo contra particulares, pues en el caso lo que 
hace improcedente el juicio, es el tipo de relación que guarda con la parte 
quejosa, la cual, como se ha dicho con toda amplitud, se da en un plano 
de igualdad a un nivel de coordinación.

"Resta señalar que aun cuando en esta ejecutoria se determinó la actua
lización de una causa de improcedencia, ello fue en atención a que la incon
forme planteó su existencia en agravios, lo cual implica que no se está en el 
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supuesto previsto en el artículo 64 de la Ley de Amparo, que establece la 
obligación de dar vista al quejoso con el proyecto, para que en el plazo de tres 
días, manifieste lo que a su derecho convenga, pues ello ocurre cuando la 
causa de improcedencia sea advertida de oficio, lo que, se reitera, no aconte
ció en la especie."

Las consideraciones textuales de la diversa ejecutoria pronunciada por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, en materia administra
tiva, son:

"SEXTO.—Estudio. Son parcialmente fundados los agravios. 

"El quejoso aduce que le causa agravio el considerando cuarto, al vio
larse por inexacta aplicación el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 
diverso artículo 5o., fracción II, así como el numeral 63, fracción V, todos de 
la Ley de Amparo. 

 
"Señala que para tratar de sustentar la resolución combatida, el Juez 

de Distrito invocó diversas disposiciones de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora, pero que la responsable nunca fundamentó los actos reclamados en 
el precitado ordenamiento y, por ende, el ahora inconforme no tuvo oportuni
dad de defenderse en contra del mismo. 

"Aduce que dicho acto era desconocido, y toda vez que desea combatir 
la constitucionalidad de la Ley de Agua del Estado de Sonora, solicita que, en 
ejercicio de las atribuciones que el artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo 
confiere a este tribunal, ordene la reposición del procedimiento, a fin de que 
el recurrente esté en condiciones de señalar como reclamado dicho cuerpo 
normativo, ya que ni siquiera la nueva Ley de Amparo prevé la posibilidad de 
suplir la deficiencia de los informes justificados, a no ser que la jurispruden
cia así lo haya definido. 

"También reclama que la sentencia combatida viola el artículo 74, frac
ción IV, de la Ley de Amparo, ya que no señala cuál es el fundamento legal en 
el que se apoya, para citar una ley que la responsable nunca dijo que le sirviera 
de apoyo para emitir el acto reclamado. 

"Asimismo, señala que para decretar el sobreseimiento en el juicio, se 
adujo que el emisor de los actos reclamados, Organismo Operador Municipal 
Agua de Hermosillo, no tiene el carácter de autoridad responsable para los 
efectos del juicio de amparo, invocándose lo establecido en la acción de 
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inconstitucionalidad 9/2000, de la que derivó la jurisprudencia P./J. 92/2001, 
en el sentido de que la prestación del servicio de agua potable se lleva a cabo 
mediante la celebración de un contrato administrativo de suministro y de 
adhesión entre los particulares y un organismo público centralizado, y que la 
relación jurídica entre éstos, era de coordinación voluntaria y de correspon
dencia entre el prestador del servicio del vital líquido y el particular. 

"Afirma que no es verídico que la relación jurídica entre el quejoso y el 
citado organismo sea de coordinación voluntaria, ya que el particular se somete 
a las condiciones que fija el prestador del servicio que pretendidamente deri
van de la ley, sin posibilidad de negociación, aspecto éste que no es caracte
rístico de los contratos entre particulares en un plano de igualdad, de manera 
que en el caso concreto, el contrato correspondiente no emerge de un plano 
de igualdad, máxime si se considera que el referido organismo operador es el 
único que presta el servicio de agua potable y alcantarillado y, por tanto, el usua
rio debe someterse por completo a las disposiciones que dicten las autoridades 
en los contratos, pues de lo contrario, no podría obtener el aludido servicio 
público que obviamente es de primera necesidad. 

"Aduce que suponiendo que se tratara de un contrato administrativo 
de adhesión el que se celebra entre los particulares y el Organismo Operador 
Municipal Agua de Hermosillo, las irregularidades cometidas por el citado orga
nismo tendrían que impugnarse ante el Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Estado de Sonora, por medio del recurso de inconformidad previsto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora.

"Refiere que lo que dio lugar a la interposición de la demanda de amparo, 
es el hecho de que el acto que se atribuyó al referido organismo operador 
municipal no se encuentra debidamente fundado ni motivado, circunstancia 
por la cual, el quejoso no está obligado a agotar los medios ordinarios de defensa 
previamente a acudir a la vía constitucional, de acuerdo con lo previsto por el 
artículo 61, fracción XX, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, de lo que se 
colige la procedencia de este juicio de garantías.

"Agrega que aun cuando la responsable fundamenta su determinación 
en diversos preceptos de la Ley de Ingresos del Municipio de Hermosillo para el 
ejercicio fiscal dos mil catorce, lo cierto es que no existe motivación del acto 
reclamado, puesto que no se explica por qué la situación del gobernado encua
dra en los dispositivos invocados y, en esa medida, el agraviado no cuenta con 
elementos para combatir los referidos preceptos de la citada Ley de Ingresos.

"Además, refiere que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 111, 
fracción IV, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora, 
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en el evento de que pudieran ocasionarse daños o perjuicios a terceros, para 
poder obtener la suspensión del acto impugnado, sólo cabe la posibilidad de 
otorgar garantía a través de billete de depósito o fianza expedidos por una 
institución autorizada, siendo que el artículo 132 de la Ley de Amparo, no limita 
a las citadas alternativas el cumplimiento del requisito de efectividad de la sus
pensión, puesto que habla genéricamente del otorgamiento de ‘garantía bas
tante’, lo cual significa que la exigencia de que se trata puede ser satisfecha 
con medios distintos del billete de depósito o la fianza, de todo lo cual se deriva 
que, en contraste con dicho ordenamiento legal, la ley primeramente invo
cada restringe las posibilidades de obtener la suspensión del acto recurrido, de 
manera tal que, también por este otro motivo, el quejoso no está obligado a 
agotar el principio de definitividad, atento a lo que dispone el artículo 61, 
fracción XX, primer párrafo, de la Ley de Amparo. 

"En apoyo de lo anterior invoca las tesis siguientes: ‘COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA NO DEBEN CONSIDERARSE COMO CELEBRADOS ENTRE PAR
TICULARES, SINO COMO VERDADEROS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.’, 
‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE 
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 
OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFOR
ME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL JUICIO DE 
NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GENERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS 
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 
(10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].’ y ‘AVISORECIBO EXPEDIDO POR LA COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA DETERMINACIÓN DE SI ES UN ACTO 
DE AUTORIDAD ES PROPIA DE LA SENTENCIA Y, POR TANTO, LA APRECIA
CIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO EN SENTIDO CONTRARIO NO ES UN MOTIVO 
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA PARA DESECHAR DE 
PLANO LA DEMANDA DE AMPARO.’

"Una vez que se dejó establecido en qué consisten los motivos de agra
vio, por ser de orden público y de estudio preferente, y además, atendiendo a 
la causa de pedir, y con base en el principio iura novit curia (el Juez conoce el 
derecho) que permite proporcionar los fundamentos de derecho aplicables a 
los hechos narrados o los argumentos esgrimidos por las partes, se analizará, 
en primer término, el agravio esgrimido contra el sobreseimiento decretado en 
el juicio de amparo, el cual resulta fundado, únicamente en lo atinente a los 
actos reclamados en la ampliación de demanda, consistentes en los avisosrecibo 
exhibidos por el organismo operador con su informe justificado, que son los 
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actos en los que se encuentra correspondencia con los argumentos de 
impugnación formulados por el recurrente. 

"En dicho motivo de inconformidad, el recurrente reclama la inexacta 
aplicación del artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos numera
les 1o., fracción I, y 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, así como de las tesis 
invocadas en la sentencia impugnada, porque a su juicio, no es verídico que 
la relación jurídica entre el quejoso y el Organismo Operador Municipal de 
Agua de Hermosillo, sea de coordinación voluntaria, ya que –afirma el incon
forme– el particular se somete a las condiciones que fija el prestador de ser
vicio que pretendidamente deriva de la ley, sin posibilidad de negociación, 
aspecto que estima no es característico de los contratos entre particulares 
en un plano de igualdad, y que en el caso concreto el contrato correspondiente no 
emerge de un plano de igualdad; máxime si se considera –aduce el recurrente– 
que el referido organismo operador es el único que presta el servicio de agua 
potable y alcantarillado y, por tanto, el usuario debe someterse por completo 
a las disposiciones que dicten las autoridades en los contratos, pues de lo 
contrario, no podría obtener el aludido servicio público, que obviamente es un 
servicio de primera necesidad. 

"En efecto, como lo sostiene el recurrente, el Organismo Operador 
Muni cipal de Agua de Hermosillo, por conducto de su director general, sí es 
autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando se reclama el cobro del 
servicio de agua potable, no sólo porque la propia Ley del Agua del Estado 
de Sonora y los diversos ordenamientos que establecen su creación y regulan 
sus funciones le otorga el carácter de autoridad administrativa, sino también 
porque las funciones que dicho organismo público tiene encomendadas cum
plen con las notas distintivas que señala el artículo 5o., fracción II, de la Ley 
de Amparo, conforme al cual, tiene el carácter de autoridad responsable, con 
independencia de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata 
de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en 
forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modi
ficaría o extinguiría dichas situaciones. 

"Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de rubro: ‘AUTORIDAD PARA LOS 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS.’, estableció las notas 
que distinguen a una autoridad para los efectos del juicio de amparo, a saber: 

"a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular; 
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"b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente 
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública 
la fuente de esa potestad; 

"c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de 
los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal del particular; y,

"d) Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judicia
les ni precise del consenso de la voluntad del afectado. 

"Además, de los diversos criterios que se han establecido por el Alto 
Tribunal de la Nación en torno al concepto de autoridad para los efectos del 
juicio de amparo, se destaca el adoptado por el Tribunal Pleno, en la tesis 
P. XXVII/97,6 de rubro: ‘AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 
LO SON AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON 
FUNDAMENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE 
CREAN, MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN 
LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO.’, en la cual interrumpió el criterio que 
con el número 300, fue publicado en la página 519 del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 19171988, Segunda Parte, de rubro: ‘AUTORIDADES 
PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.’, porque estimó que las atribucio
nes del Estado Mexicano se han incrementado con el curso del tiempo, y de 
un Estado de derecho se ha pasado a un Estado social de derecho, con una 
creciente intervención de los entes públicos en diversas actividades, lo que 
ha motivado cambios constitucionales que dan paso a la llamada rectoría del 
Estado en materia económica, que a su vez modificó la estructura estadual, y 
gestó la llamada administración paraestatal, formada por los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal, que indudable
mente escapan al concepto tradicional de autoridad establecido en el criterio 
ya citado. 

"El Tribunal Pleno señaló que, por ello, la aplicación generalizada de 
dicho criterio en la actualidad conducía a la indefensión de los gobernados, 
pues estos organismos, en su actuación, con independencia de la disposición 
directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una 
norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, 

6 Tesis aislada, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, página 
118, registro digital: 199459.
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modifican o extinguen por sí y ante sí, situaciones jurídicas que afecten la 
esfera legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judi
ciales ni del consenso de la voluntad del afectado. 

"Esto es –agregó el Pleno–, dichos organismos ejercen facultades deci
sorias que les están atribuidas en la ley, que constituyen una potestad adminis
trativa cuyo ejercicio es irrenunciable y que, por tanto, se traducen en verdaderos 
actos de autoridad, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. Por 
ello, concluyó que consideraba que el criterio supracitado no podía ser apli
cado en la actualidad en forma indiscriminada, sino que debería atenderse a 
las particularidades del caso o del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, 
a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del 
juicio de amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no 
para tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera 
jurídica del interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública 
o bien a través de otras autoridades.

"El anterior criterio surgió al resolver el amparo en revisión 1195/92, en 
cuya ejecutoria dejó establecido, en lo que interesa, que las atribuciones del 
Estado Mexicano se han incrementado con el decurso del tiempo, ya que de 
un Estado de derecho se pasó a un Estado social de derecho, en el que el cre
cimiento de la colectividad y, concomitantemente, de los problemas y necesi
dades de ésta, suscitaron una creciente intervención del ente público en 
diversas actividades, tanto de prestación de servicios como de producción y 
comercialización de productos.

"El aludido Alto Tribunal también señaló que la estructura estatal se 
modificó y creció, específicamente en el ámbito del Poder Ejecutivo, en cuyo 
seno se gestó la llamada administración paraestatal, formada por los organis
mos descentralizados y las empresas de participación estatal, que indudable
mente escapan al concepto de autoridad establecido en la jurisprudencia que 
acotaba que el término ‘autoridades’ para los efectos del amparo, compren
día a todas aquellas personas que disponían de la fuerza pública en virtud de 
circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estaban en posi
bilidad material de obrar como individuos que ejercían actos públicos, por el 
hecho de ser pública la fuerza de que disponían.

"Enfatizó que la aplicación generalizada del referido criterio conducía a 
la indefensión de los gobernados, considerados individual o colectivamente, 
pues estos entes, en su actuación, con independencia de la disposición directa 
que puedan tener o no de la fuerza pública, pueden, con fundamento en una 
norma legal, emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, modifican 
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o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal 
de aquéllos.

"Es decir –precisó el Pleno del Alto Tribunal–, dichos entes pueden dictar 
actos que afectan la esfera jurídica de los particulares, por sí y ante sí, de 
manera unilateral, esto es, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales 
ni del consenso de la voluntad del afectado, que implican el ejercicio de facul
tades decisorias que les están atribuidas en la ley y que, por ende, constituyen 
un Poder Ejecutivo, una potestad administrativa cuyo ejercicio es irrenuncia
ble y no se agota, y que, por tanto, sí se traducen en verdaderos actos de auto
ridad, al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad.

"Asimismo, indicó que el criterio que debe servir de base para definir 
los casos en que se está en presencia de un acto de autoridad, debe referirse 
no tanto a la disposición directa de la fuerza pública y la naturaleza jurídica 
de quien lo emite, sino a la naturaleza del acto mismo; por lo que en esta línea de 
interpretación, el juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye 
el acto es autoridad para efectos del amparo, debe ante todo atender a la 
norma legal para examinar si lo faculta o no para tomar decisiones o dictar 
resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y 
que pueden exigirse, ya sea directamente mediante el uso de la fuerza pública, 
o bien a través de otras autoridades que dispongan de ella. 

"Al ocuparse del caso concreto, el Tribunal Pleno señaló que de manera 
tradicional se había sostenido como un argumento definitivo que niega el 
carácter de autoridad para los efectos del juicio de garantías a las universida
des, su naturaleza administrativa de organismos descentralizados autónomos, 
cuya esencia los excluye de la organización estatal, de tal suerte que no pue
den ser considerados como órganos de éste ni de sus actos de autoridad; sin 
embargo, señaló que este criterio resultaba inadmisible, por las siguien
tes razones: 

"En primer término, porque el artículo 49 de la Constitución General de 
la República, en su primer párrafo, dispone que el Supremo Poder de la Federa
ción se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial, cuya dispo
sición se encuentra recogida en las Constituciones de los Estados. 

"Expuso también que con el objeto de dar coherencia y lograr el cum
plimiento de la función administrativa encomendada al Poder Ejecutivo, la 
administración pública se organiza, esencialmente, en dos formas: la centra
lización y la descentralización. 
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"El Tribunal Pleno indicó que la administración pública centralizada se 
presenta como una estructura de órganos en niveles diversos, dependientes 
unos de otros en una relación de jerarquía presidida por su jefe máximo, en 
el nivel federal encarnado en el presidente de la República; y en el local, en los 
gobernadores de los Estados. 

"En tanto que la administración pública descentralizada se expresa en 
una estructura de organismos desvinculados en diverso grado de la adminis
tración central, a los que se encomienda el desempeño de algunas tareas admi
nistrativas por motivos de servicio, colaboración o por región, en cuya faceta 
del Estado se advertía también a las empresas de participación estatal, de las 
que se vale para realizar directamente actividades de intervención en la eco
nomía del país: ambas clases de entes conforman la llamada administración 
paraestatal.

"Señaló el Tribunal Pleno que, en este orden de ideas, los organismos 
descentralizados no forman parte del Poder Ejecutivo, en tanto que son compo
nentes de la administración pública, y su objeto general es auxiliarlo en el ejer
cicio de sus atribuciones y para el despacho de asuntos del orden administrativo. 

"Destacó que estos entes se configuran como entidades creadas por 
ley o decreto del titular del Poder Ejecutivo, con personalidad jurídica y patri
monio propio, y que dicho otorgamiento, tal como lo aceptaba en forma gene
ral la doctrina, obedecía a la necesidad de darles ya sea una simple autonomía 
técnica, o bien una autonomía verdaderamente orgánica, o ambas, con el fin 
de que cumplieran los cometidos a su cargo, y que dicha autonomía técnica 
implicaba el no sometimiento de los organismos a las reglas de gestión admi
nistrativa y financiera aplicables por lo general a todos los servicios centraliza
dos del Estado, en tanto que la autonomía orgánica se traducía en la especial 
organización interna del organismo que le permite incluso, en el caso extremo, 
el autogobierno. 

"Dejó establecido que bajo esta óptica, se trataba de una autoadministra
ción en el marco de las leyes, restringida a la ejecución de los fines específicos 
encomendados a dichos organismos. Esto es, que los organismos descentra
lizados reflejaban una forma de organización administrativa del Estado, no 
ajena a éste, que presentaba una autonomía para efectos de gestión y para 
lograr un desarrollo eficaz y eficiente de las funciones que tenían encomen
dadas, por lo que no era admisible la afirmación en el sentido de que no for
maban parte del Estado. 
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"Añadió el Tribunal Pleno, que lo que en realidad se producía era, en los 
términos expuestos por la doctrina, una afectación por parte del Estado, de 
una parte de sus bienes, que siguen siendo de su propiedad, a las necesida
des propias del servicio prestado, limitando así la responsabilidad del propio 
Estado a la persona que constituye el patrimonio especialmente afectado, y si 
bien tales organismos obran en nombre propio, ello implica que actúan en 
nombre y por cuenta de un patrimonio especial del Estado, en oposición al con
cepto de su patrimonio general, y que el ente público por su voluntad ha do
tado de autonomía. 

"Indicó que un acto emitido por un órgano de la administración pública, 
entre los que se comprenden los organismos descentralizados, constituye un 
acto de autoridad para los efectos del juicio de amparo, cuando impliquen el 
ejer cicio de una potestad administrativa, es decir, aquellos que supongan 
el ejer cicio de facultades que otorguen a la autoridad privilegios sustentados 
en el orden público y el interés social, de tal magnitud que actualicen una rela
ción de supra a subordinación. 

"Asimismo, señaló que en la actualidad se reconoce que los organismos 
públicos, en algunos supuestos, actuaban como particulares en relaciones 
de derecho privado, lo que resultaba impugnable a través de los procedimien
tos ordinarios previstos a esos efectos, y en otros supuestos emitan actos de 
autoridad susceptibles de combatirse a través del juicio de amparo. 

"Puntualizó el Alto Tribunal, que en ese orden de ideas, no todo acto emi  
tido por un órgano de la administración pública constituye un acto de auto ri
dad para los efectos del juicio de amparo, sino solamente aquellos que impliquen 
el ejercicio de una potestad administrativa, es decir, aquellos que su pongan el 
ejercicio de facultades que otorguen a la autoridad privilegios sustenta
dos en el orden público y el interés social, de tal magnitud que actualicen una 
relación de supra a subordinación. 

"Otro criterio que se estima pertinente destacar, porque se hace refe
ren cia a las relaciones de supra a subordinación y de coordinación, es el 
siguiente:

"‘AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁC
TER UN ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL 
GOBERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE 
PARTICULARES.—La teoría general del derecho distingue entre relaciones jurí
dicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de derecho 
civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal ordina
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rio con dichas competencias para dirimir las controversias que se susciten 
entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y goberna
dos en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante se im
pone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación de un 
tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales con
sagradas en la Constitución y las de supraordinación que se entablan entre 
órganos del Estado. Los parámetros señalados resultan útiles para distinguir 
a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no debe 
tratarse de un particular, sino de un órgano del Estado que unilateralmente 
impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, regidas por el 
derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado.’7 

"Conforme a dicho criterio, las relaciones de supra a subordinación 
son las que se entablan entre gobernantes y gobernados, por actuar los pri
meros en un plano superior a los segundos en beneficio del orden público y 
del interés social; se regulan por el derecho público que también establece los 
procedimientos para ventilar los conflictos que se susciten por la actuación 
de los órganos del Estado, entre ellos, destaca el procedimiento contencioso 
administrativo y el juicio de amparo. Este tipo de relaciones se caracterizan 
por la imperatividad, la coercitividad y la unilateralidad, lo cual supone la po
sibilidad legal de que la propia autoridad, u otras facultadas para ello, venzan 
cualquier tipo de resistencia que pudiera presentar el cumplimiento volunta
rio de los actos de autoridad correspondientes.

"Por otra parte, las relaciones de supraordinación son las que se esta
blecen entre los órganos del propio Estado, en las que éstos actúan en un 
plano de igualdad superior, por encima de los particulares; regulándose tam
bién por el derecho público, que establece mecanismos de solución política 
y jurisdiccional, dentro de los cuales pueden mencionarse las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad que señala el artículo 
105, fracciones I y II, de la Constitución General de la República.

"En cambio, las relaciones de coordinación son las entabladas entre 
sujetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, por lo que para diri
mir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, se han 
instituido procedimientos jurisdiccionales a esos efectos; de esta manera, la 
nota distintiva de las relaciones de coordinación consiste en que las partes 

7 Tesis aislada 2a. XXXVI/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
IX, marzo de 1999, página 307, registro digital: 194367.
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involucradas deben acudir a los tribunales ordinarios para que, en caso de ser 
necesario, se impongan coactivamente las reparaciones que genere el incum
plimiento de alguna de las partes. 

"En el presente caso, es dable concluir que el carácter de autoridad del 
Organismo Operador de Agua de Hermosillo, para los efectos del juicio de 
amparo, se puede advertir tanto de la Constitución Federal, como de las leyes 
y reglamentos que establecieron su creación y las bases para su funcio
namiento, que para mayor claridad, parcialmente, enseguida se reproducen:

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

"‘Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra
tiva, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

"‘…

"‘III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes: 

"‘a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales. …’

"Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Sonora

"‘Artículo 61. Corresponde al Ayuntamiento las competencias y fun
ciones siguientes:

"‘…

"‘III. En el ámbito administrativo:

"‘…

"‘F) Prestar en su respectivo ámbito territorial y en los términos fija
dos en esta ley y demás leyes relativas, las siguientes funciones y servicios 
públicos: 

"‘…
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"‘a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales;

"‘b) …’

"‘Artículo 81. El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, 
se auxiliará de la administración pública municipal directa y paramunicipal.’

"‘Artículo 106. Integran la administración pública paramunicipal los 
organismos descentralizados, las empresas de participación municipal ma
yoritarias y los fideicomisos públicos municipales, creados y autorizados por 
el Ayuntamiento, por mayoría calificada.’

"‘Artículo 107. Para los efectos de esta ley se entiende por:

"‘I. Organismo descentralizado: la persona moral investida de persona
lidad jurídica y patrimonio propio, cualquiera que sea la forma o estructura 
que adopte, siempre que reúna los siguientes requisitos:

"‘a) Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con fondos o 
bienes del Municipio o de los organismos descentralizados municipales, asig
naciones, subsidios, concesiones o derechos que le aporte u otorgue el Mu
nicipio, el Gobierno Estatal o Federal; y

"‘b) Que su objeto o fines sean la prestación de un servicio público, la 
obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia social, la realiza
ción de actividades prioritarias o el desarrollo económico.’

"‘Artículo 109. Los directores generales de los organismos descentra
lizados, según su representación legal, solamente podrán:

"‘I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a 
su objeto;

"‘II. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y plei
tos y cobranzas, aun aquellas que requieran de autorización especial según 
otras disposiciones legales o reglamentarias con apego a esta ley, al acuerdo 
de creación y su reglamento;

"‘III. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;

"‘IV. Formular querellas y otorgar perdón;
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"‘V. Articular y absolver posiciones;

"‘VI. Ejercer y desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de 
amparo;

"‘VII. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones;

"‘VIII. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les 
competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial; y

"‘IX. Sustituir y revocar poderes generales o especiales.

"‘Los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las 
fracciones II, III, VI y VII, bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones 
que señale el acuerdo de creación que emita el Ayuntamiento.’

"‘Artículo 111. Cuando el organismo público descentralizado tenga 
por objeto la prestación de un servicio público, el Ayuntamiento, a propuesta 
del propio organismo y del estudio técnico que presente, propondrá las tarifas 
que en su caso correspondan, y, una vez que éstas sean autorizadas por el 
Congreso del Estado, se publicarán en el Boletín Oficial del Gobierno del Es
tado. Asimismo, podrá ejercer la facultad económicocoactiva, conforme a su 
acuerdo de creación.’

"Ley de Agua del Estado de Sonora

"‘Artículo 37. Los Ayuntamientos prestarán los servicios públicos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas resi
duales, de la siguiente forma:

"‘I. A través de un organismo público descentralizado municipal o de 
una empresa de participación municipal mayoritaria; …’

"‘Artículo 69. Los Ayuntamientos tendrán a su cargo la prestación y 
administración de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantari
llado, tratamiento y disposición de aguas residuales en todas las localidades 
y asentamientos humanos de su jurisdicción territorial, a través de cualquiera 
de los organismos operadores o prestadores de servicios a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley. Los Ayuntamientos y sus organismos operadores serán 
responsables solidarios del tratamiento de las aguas residuales generadas 
por los sistemas a su cargo, previa su descarga a cuerpos receptores de pro
piedad nacional, conforme a lo establecido en las normas oficiales mexica
nas y en la legislación federal aplicable.’
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"‘Artículo 70. Una vez que el Ayuntamiento determine la forma o for
mas para la prestación de los servicios públicos, se procederá a instrumentar 
las acciones y actos jurídicos correspondientes, a efecto de instituir los órga
nos, sean organismos descentralizados o empresas de participación municipal 
mayoritaria, señalándoles, las facultades y obligaciones y la fecha de inicia
ción de actividades, o bien de iniciar los procedimientos administrativos corres
pondientes a fin de otorgar las concesiones o contratos administrativos y 
celebrar los convenios de coordinación y de concertación para la prestación 
de los servicios públicos.’

"‘Artículo 73. Los organismos operadores municipales, cuando presten 
los servicios públicos en forma descentralizada de la administración pública 
municipal, tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios y ejercerán fun
ciones de autoridad administrativa, de conformidad con las atribuciones 
que les confiere la presente ley.’

"‘Artículo 74. Los organismos operadores municipales deberán insta
larse mediante acuerdo del Ayuntamiento y su estructura, administración y 
operación, se sujetarán a lo dispuesto en esta ley.’

"‘Artículo 75. Los organismos operadores municipales, para la presta
ción de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien
to y disposición de aguas residuales, tendrán las atribuciones siguientes:

"‘…

"‘B. En materia comercial:

"‘I. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servi
cios a su cargo:

"‘II. Desarrollar, organizar e implantar los sistemas de medición de con
sumos, facturación por los servicios prestados y la cobranza correspondien
te, así como para el control y recuperación de la cartera vencida;

"‘III. Organizar y operar el sistema de atención a usuarios con orienta
ción de servicio al cliente, a efecto de atender sus solicitudes y demandas 
relacionadas con la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 
de la presente ley y demás legislación aplicable en materia de acceso a la 
información;

"‘IV. Ordenar y ejecutar la limitación y, en su caso, la suspensión de los 
servicios públicos de esta ley;
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"‘V. Ordenar la inspección y verificación conforme a lo dispuesto en 
esta ley y demás legislación aplicable;

"‘VI. Determinar créditos fiscales, recargos y demás accesorios legales 
en términos de la legislación aplicable y exigir su cobro, inclusive por la vía 
económicocoactiva, de conformidad con lo dispuesto por esta ley;

"‘VII. Conocer y resolver los recursos administrativos que se interpon
gan en contra de sus actos o resoluciones, en los términos de esta ley;

"‘VIII. Elaborar los estudios que fundamenten las cuotas y tarifas apropia
das para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales, tomando en cuenta la opinión 
del consejo consultivo del organismo;

"‘IX. Aplicar a los usuarios las sanciones por infracciones a esta ley y 
demás disposiciones aplicables;

"‘X. Realizar las gestiones que sean necesarias a fin de obtener los cré
ditos o financiamientos que se requieran para la más completa prestación de 
los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposi
ción de aguas residuales a su cargo, en los términos de la legislación apli
cable; y

"‘XI. Constituir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, am
pliación y mejoramiento de los sistemas a su cargo, para la reposición de sus 
activos fijos actualizados y para el servicio de su deuda, en los términos de la 
normatividad aplicable. …’

"Acuerdo de Creación del Organismo Operador Municipal deno
minado Agua de Hermosillo

"‘Artículo 1. Se crea el organismo descentralizado de la administración 
pública paramunicipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, como 
Organismo Operador Municipal para la Prestación de los Servicios Públicos 
de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales denominado Agua de Hermosillo, con una visión integral de corto, 
mediano y largo plazo, que ejercerá las funciones de autoridad administrativa, 
de conformidad con las atribuciones que le confiere el capítulo II, sección 
primera de la Ley de Agua del Estado de Sonora.’

"‘Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el organismo tendrá 
las siguientes atribuciones:
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"‘I. En materia técnica: Planear, programar, estudiar, proyectar, presu
puestar, construir, rehabilitar, ampliar, operar, administrar, conservar y mejo
rar los sistemas de captación, conducción, potabilización, almacenamiento y 
distribución de agua potable, así como los sistemas de alcantarillado, dre
naje y tratamiento de aguas residuales, así como las obras e instalaciones que 
permitan el reúso de las mismas y el manejo de los iodos producto de dicho 
tratamiento;

"‘II. Prestar, en sus respectivas circunscripciones territoriales, los servi
cios públicos de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien
to y disposición de aguas residuales;

"‘III. Elaborar y ejecutar el Programa Municipal de Agua Potable, Dre
naje, Alcantarillado, Tratamiento y disposición de Aguas residuales;

"‘IV. Promover programas para la ampliación y mejoramiento de los ser
vicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales, así como para fomentar el uso racional del agua y la desin
fección intradomiciliaria;

"‘V. Otorgar y, en su caso, revocar los permisos de descargas de aguas 
residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado, en los términos de la ley 
y demás disposiciones aplicables;

"‘VI. Realizar por sí o por terceros las obras para agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales de su jurisdic
ción, recibir las que se construyan en la misma, así como dictaminar los pro
yectos de dotación de dichos servicios y supervisar la construcción de las 
obras correspondientes;

"‘VII. Promover la participación de los sectores social y privado en la pres
tación de los servicios públicos, especialmente en las comunidades rurales, y

"‘VIII. Solicitar a las autoridades competentes, la expropiación, la ocu
pación temporal, total o parcial de bienes, o la limitación de los derechos de 
dominio, en los términos de ley.

"‘B. En materia comercial:

"‘I. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servi
cios a su cargo;
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"‘II. Desarrollar, organizar e implantar los sistemas de medición de con
sumos, facturación por los servicios prestados y la cobranza correspondiente, 
así como para el control y recuperación de la cartera vencida;

"‘III. Organizar y operar el sistema de atención a usuarios, con orienta
ción de servicio al cliente, a efecto de atender sus solicitudes y demandas 
relacionadas con la prestación de los servicios a su cargo, en los términos de 
la ley y demás legislación aplicable en materia de acceso a la información;

"‘IV. Ordenar y ejecutar la limitación y, en su caso, la suspensión de los 
servicios públicos;

"‘V. Ordenar la inspección y verificación conforme a lo dispuesto 
en la ley y demás legislación aplicable;

"‘VI. Determinar créditos fiscales, recargos y demás accesorios 
legales en términos de la legislación aplicable y exigir su cobro, inclu
sive por la vía económicocoactiva, de conformidad con lo dispuesto 
por la ley;

"‘VII. Conocer y resolver los recursos administrativos que se interpon
gan en contra de sus actos o resoluciones; 

"‘VIII. Elaborar los estudios que fundamenten las cuotas y tarifas apro
piadas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales, tomando en cuenta la opinión 
del consejo consultivo del organismo;

"‘IX. Aplicar a los usuarios las sanciones por infracciones a la ley, 
el Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales y demás disposiciones aplicables;

"‘X. Realizar las gestiones que sean necesarias a fin de obtener los cré
ditos o financiamientos que se requieran para la más completa prestación de 
los servicios, y

"‘XI. Constituir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, am
pliación y mejoramiento de los sistemas a su cargo, para la reposición de sus 
activos fijos actualizados y para el servicio de su deuda, en los términos de la 
normatividad aplicable. …’
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"Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios Públicos 
de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 
Aguas Residuales de Hermosillo, Sonora

"‘Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden 
público e interés social y tienen por objeto regular la prestación de los servi
cios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales en el Municipio de Hermosillo, Sonora, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 115, fracción II, párrafo 2o. y fracción III, 
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
61, fracción III, incisos F), a) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Sonora y 69 y demás relativos de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora, así como el uso, explotación o aprovechamiento que hagan las perso
nas físicas o morales de los expresados servicios públicos, dentro de la deli
mitación geográfica del mencionado Municipio.’

"‘Artículo 2. La prestación de los servicios a que se refiere el artículo 
anterior estarán a cargo del H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, por con
ducto del organismo operador municipal descentralizado denominado Agua 
de Hermosillo, en los términos de las disposiciones de la Ley de Agua del 
Estado, correspondiéndole el ejercicio de los actos de autoridad con atri 
buciones para ordenar la aplicación de las medidas necesarias para el 
debido cumplimiento del presente reglamento, la Ley 249 de Agua del Estado de 
Sonora y demás ordenamientos aplicables en el ámbito municipal, de confor
midad a lo prescrito por el artículo 115, fracción II, párrafo 2o. y fracción III de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.’

"‘Artículo 5. Será obligatorio para los propietarios y poseedores legíti
mos de los predios en cuyo frente exista red troncal de agua potable, en que 
se ubiquen las tomas, el tener celebrado por escrito con el organismo, el con
trato para el suministro de los servicios de agua potable y drenaje sanitario. 
Los usuarios que carezcan del contrato de referencia, solicitarán al organismo 
su otorgamiento, cuyo contenido mínimo deberá corresponder con lo esta
blecido en el artículo 115 de la ley, siendo imputable al usuario la carencia del 
contrato en mención. Al solicitar la suscripción del contrato, el contratante 
deberá presentar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión 
del inmueble, así como los datos a que se refiere la fracción IV, del citado 
artículo.

"‘Las modificaciones a las condiciones generales de contratación en 
los contratos, celebrados por el organismo, se le harán saber al usuario me
diante una comunicación anexa al recibo de pago del servicio mensual y entra
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rán en vigor a los 15 días hábiles siguientes, mismas que quedarán legalmente 
aceptadas por el usuario, si éste no acude a reclamar en forma justificada y 
por escrito su inconformidad con dichas modificaciones, o en su caso, no inter
pone los recursos que le otorgan las leyes para el efecto.’

"‘Artículo 16. El contrato de prestación de servicios se suscribirá por 
duplicado, debiendo observarse el contenido mínimo a que se refiere el ar
tículo 115 de la ley, y del cual se entregará un ejemplar al usuario, incluyéndose 
en todo caso los siguientes datos:

"‘I. Nombre del organismo, domicilio, Registro Federal de Causantes, 
localidad del Municipio, teléfono, nombre y puesto del representante legal 
facultado para suscribir el contrato y su firma.

"‘II. Nombre o razón social del propietario o poseedor contratante, domi
cilio convencional y domicilio donde se ubicará la toma o conexión, localidad, 
teléfono, correo electrónico, Registro Federal de Causantes, o CURP; en el 
caso de personas morales, además, el número de la escritura pública en que 
se constituyó, notario público ante el cual se otorgó y fecha, así como sus 
antecedentes de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Co
mercio y los mismos datos del apoderado que comparezca a nombre del 
celebrante y tipo de facultades. 

"‘III. Los datos de descripción de las medidas y colindancias del inmue
ble donde se ubicará la toma y conexión, así como del Catastro y del Registro 
Público de la Propiedad y los datos de la documentación que acredite la propie
dad o legal posesión de dicho predio, en los términos previstos por la fracción 
IV del artículo 115 de la ley.’

"‘Artículo 25. El usuario está obligado a instalar el medidor dentro del 
terreno del inmueble, a línea de calle, de preferencia empotrado en el muro 
de fachada, junto al portal de entrada, o fabricarle un murete o armario de 
protección, en lugar visible desde la vía pública, y accesible al personal del 
organismo, de forma tal que se le facilite la lectura del consumo, las pruebas 
de funcionamiento, su reparación, mantenimiento o reposición.’

"‘Artículo 26. EI organismo está obligado a tomar lecturas periódica
mente, con frecuencia máxima de un mes, con ciclos de lectura, en lo posible, 
con el mismo número de días. La toma de lecturas será realizada exclusiva
mente por personal autorizado en forma expresa por el organismo, el cual 
portará la identificación que para tal efecto le sea proporcionada.’
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"‘Artículo 27. Mientras no se encuentre instalado el medidor o, por cual
quier razón ajena al organismo, no se puedan levantar las lecturas, los consu
mos se determinarán presuntivamente, debiendo observarse lo dispuesto por 
los artículos 166 y 167 de la ley.’

"‘Artículo 28. El organismo emitirá mensualmente recibos o estados de 
cuenta para cada uno de los usuarios, en los cuales se detallen los conceptos 
a pagar por éstos, los cuales pondrá a su disposición a través de entrega do
miciliaria, Internet, cajeros automáticos, el servicio de Centro de Atención 
Telefónica e Información (CATI), y cualquier sistema electrónico que llegare a 
implementarse.’

"‘Artículo 29. En los recibos o estados de cuenta que emita el organis
mo deberán constar, como mínimo los siguientes conceptos:

"‘a) Número de identificación del servicio (NIS)

"‘b) Nombre del usuario

"‘c) Domicilio del servicio

"‘d) Uso y giro 

"‘e) Periodo de facturación

"‘f) Lecturas

"‘g) Consumo

"‘i) Tarifa y fundamento legal

"‘j) Detalle de facturación

"‘k) Importe total de los servicios que se presten

"‘l) Plazo para pagar 

"‘m) Domicilios y/o establecimientos en los que se puede llevar a cabo 
el pago.’

"‘Artículo 30. Los importes que por cualquier concepto deba pagar el 
usuario al organismo, se realizarán mensualmente dentro del periodo que éste 
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establezca en el recibo o estado de cuenta en las oficinas y lugares que tenga 
designadas para tal efecto. Aun cuando el usuario no haya recibido en su 
domicilio dicho estado de cuenta o facturación, para efectuar el pago corres
pondiente, es obligación del usuario solicitarlos al organismo en un plazo no 
mayor de 20 días contados a partir de la fecha en que realizó el último pago 
de los servicios.’

"‘Artículo 60. El organismo podrá suspender la prestación de alguno o 
todos los servicios, sin responsabilidad para el mismo, en los siguientes casos:

"‘I. Cuando se deba reparar o dar mantenimiento a la infraestructura.

"‘II. Cuando exista escasez de agua;

"‘III. A solicitud del usuario, para hacer trabajos de remodelación, cons
trucción o cualquier otra actividad que implique la necesidad justificada de 
suspender el servicio;

"‘IV. Cuando el usuario no cumpla con cualquiera de las obligaciones 
contenidas en la ley y el presente reglamento, y;

"‘V. Cuando el servicio de drenaje se pague simultáneamente con el 
de agua potable y este último se encuentre suspendido por adeudos no 
cubiertos.’

"‘Artículo 61. El organismo en épocas de escasez de agua, compro
bada o previsible, podrá determinar.’

"‘Artículo 63. El organismo está facultado para negar el otorgamiento 
de los servicios a usuarios que, adeudando el pago por la prestación de aqué
llos, pretendan celebrar un nuevo contrato en un domicilio distinto a aquel en 
que se hubiere incurrido en el adeudo en mención.’

"‘Artículo 64. El organismo es responsable por los daños ocasionados 
a las personas o sus bienes, cuando éstos sean consecuencia de desperfec
tos existentes en la vía pública debidos a la negligencia o impericia de per
sonal del organismo, debidamente acreditada por pruebas materiales de las 
que se desprenda, con toda certidumbre, la existencia de dicha responsabili
dad en los términos aquí planteados.’

"La interpretación lógica y armónica de las normas que han quedado 
transcritas permiten concluir que la relación que surge entre el particular y el 
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Organismo Operador de Agua de Hermosillo, con motivo de la prestación 
del servicio de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales, en su respectivo ámbito territorial y en los 
términos fijados en la Ley de Agua del Estado de Sonora y demás leyes relati
vas, es de supra a subordinación.

"En principio, se trata de un organismo descentralizado de la adminis
tración pública municipal con personalidad jurídica y patrimonio propio, y de 
acuerdo con la normatividad que regula las funciones de dicho ente público, 
el uso del servicio de agua y demás servicios es obligatorio para todos los 
propietarios y poseedores de inmuebles. 

"Asimismo, dicho organismo público tiene potestad para proponer al 
Ayuntamiento, con base en el estudio técnico que presente, las tarifas que en 
su caso correspondan y, una vez que éstas sean autorizadas por el Congreso 
del Estado, se publicarán en el Boletín Oficial; también está legalmente facul
tado para aplicar a los usuarios las sanciones por infracciones a la ley y de
más disposiciones aplicables; para ordenar y ejecutar la limitación y, en su 
caso, la suspensión de los servicios públicos; para ordenar la inspección y 
verificación conforme a lo dispuesto en la ley y demás legislación aplicable; 
para determinar créditos fiscales, recargos y demás accesorios legales en 
términos de la legislación aplicable, y para exigir su cobro, inclusive por la vía 
económicocoactiva, de conformidad con lo dispuesto por la ley; para conocer 
y resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de sus 
actos o resoluciones; para elaborar los estudios que fundamenten las cuotas 
y tarifas apropiadas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, tomando en 
cuenta la opinión del consejo consultivo del organismo.

"El organismo en comento también tiene la facultad para hacer unila
teralmente modificaciones a las condiciones generales de contratación en 
los contratos celebrados por el organismo, lo que en su caso se le hará saber 
al usuario mediante una comunicación anexa al recibo de pago del servicio 
mensual y entrarán en vigor a los quince días hábiles siguientes, mismas que 
quedarán legalmente aceptadas por el usuario si éste no acude a presentar, 
en forma justificada y por escrito, su inconformidad con dichas modificacio
nes, o en su caso, no interpone los recursos que le otorgan las leyes para el 
efecto. 

"En dicha normatividad también se dispone que el organismo emitirá 
mensualmente recibos o estados de cuenta para cada uno de los usuarios, 
en los cuales se detallen los conceptos a pagar por éstos, los cuales pondrá 
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a su disposición a través de entrega domiciliaria, Internet, cajeros automáti
cos, el servicio de Centro de Atención Telefónica e Información (CATI), y cual
quier sistema electrónico que llegare a implementarse, y que los importes que 
por cualquier concepto deba pagar el usuario al organismo, se realizarán 
men sualmente dentro del periodo que éste establezca en el recibo o estado 
de cuenta en las oficinas y lugares que tenga designadas para tal efecto.

"De esta manera, los ‘aviso de pago’ (recibos o estados de cuenta) ex
pedidos por el Organismo Operador de Agua Potable de Hermosillo, cumplen 
con las notas distintivas que corresponden a un acto de autoridad para los 
efectos del juicio de amparo, puesto que son expedidos unilateralmente por 
dicho organismo, dentro de una relación de supra a subordinación entre di
cho organismo y el particular, que tiene su nacimiento en la ley, ya que al emitir 
dichos actos el ente público no requiere acudir a los órganos judiciales ni 
precisa del consenso de la voluntad del afectado, por lo que, como acertada
mente lo destaca el recurrente, no se da en un contexto de una relación con
tractual ordinaria entre pares, ni dentro de una situación de coordinación 
derivada de un consenso o concurso de voluntades.

"Por tanto, constituyen un acto que implica el ejercicio de una potestad 
administrativa, es decir, aquellos que supongan el ejercicio de facultades que 
otorguen a la autoridad privilegios sustentados en el orden público y el interés 
social, de tal magnitud que actualicen una relación de supra a subordinación.

"Lo anterior se puede advertir de la tesis de rubro y texto siguientes:

"‘AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁC
TER UN ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL GO
BERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE 
PARTICULARES.—La teoría general del derecho distingue entre relaciones jurí
dicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de derecho 
civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal ordina
rio con dichas competencias para dirimir las controversias que se susciten 
entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y gober
nados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante se 
impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación de 
un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales 
consagradas en la Constitución y las de supraordinación que se entablan 
entre órganos del Estado. Los parámetros señalados resultan útiles para dis
tinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no 
debe tratarse de un particular, sino de un órgano del Estado que unilateral
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mente impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, regidas 
por el derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado.’8

"De lo anteriormente expuesto, se infiere que no representa obstáculo 
pa ra reconocer el carácter de autoridad al Organismo de Agua de Hermo
sillo, para los efectos del juicio de amparo, que la prestación de los servicios 
públicos que tiene encomendados se haga mediante la suscripción de un con
trato con los usuarios a que alude la normatividad que lo rige, toda vez que lo 
relativo a la tarifa aplicable, la duración del contrato, la fecha límite de pago, 
el horario de suministro, los casos de suspensión, los requisitos para la rea
nu dación del servicio, las responsabilidades del organismo operador por la 
prestación del servicio, las causas de modificación o terminación del con
trato, y la autorización expresa del usuario, así como las revisiones y verifica
ciones, determinación, cobro, requerimientos y consecuencias de la falta de 
pago, constituyen condiciones del contrato que no derivan de la voluntad del 
referido organismo ni del usuario, sino de la ley y su reglamento, aun cuando 
corresponde al organismo operador su aplicación o individualización en cada 
caso concreto.

"Tales características, como lo sostiene el recurrente, no son propias de 
los contratos celebrados entre particulares; por tanto, si la propia legislación 
que regula el suministro del servicio de agua potable otorga expresamente el 
carácter de autoridad administrativa al Organismo Operador de Agua de Her
mosillo (artículo 73 de la Ley de Agua del Estado de Sonora), y tanto de la ley 
que lo rige como de los diversos ordenamientos normativos, se advierte que 
en los contratos que celebra con los usuarios, éstos se someten a las condi
ciones que derivan de la ley, sin posibilidad de negociación, pues, incluso, el 
organismo tiene facultad para hacer efectivos los créditos a su favor a través 
del procedimiento económico coactivo (artículos 75, fracción VI, de la ley y 4, 
fracción VI, del Acuerdo de creación del Organismo Operador), si bien resultan 
ser contratos administrativos, se reitera, no representa obstáculo para reco
nocer el carácter de autoridad al Organismo de Agua de Hermosillo, para los 
efectos del juicio de amparo, dado que existe una verdadera relación de supra 
a subordinación.

"Por tanto, cabe señalar que no es sólo por el reconocimiento formal en 
la ley que el aludido organismo público tiene el carácter de autoridad, pues si 

8 Tesis aislada 2a. XXXVI/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IX, 
marzo de 1999, página 307, registro digital: 194367.
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bien es cierto que dicho concepto (autoridad) está acotado en la Ley de Am
paro para la procedencia de la acción protectora de derechos fundamentales, 
en la especie, como se puso de relieve en líneas precedentes, el cúmulo de 
atribuciones de que está investido el Organismo Operador de Agua de Hermo
sillo, conllevan el ejercicio de una potestad administrativa que actualiza una 
relación de supra a subordinación frente al particular. 

"En similares términos se pronunció este órgano colegiado, al resol
ver, en sesión ordinaria de ********** el amparo en revisión administrativo 
**********, y también se afirmó el carácter de autoridad del referido Organis
mo Operador, para los efectos del juicio de amparo, al resolver el amparo en 
revisión **********, en sesión de **********.

"En cuanto a la invocación de la jurisprudencia en la que encuentra 
apoyo el sobreseimiento decretado en el fallo recurrido, este tribunal advierte 
que dicho criterio fue emitido en un contexto fáctico y legal que no puede 
servir de apoyo a las consideraciones que condujeron al secretario en funcio
nes de Juez de Distrito, a decretar el sobreseimiento en el juicio de amparo, 
como se pasa a demostrar.

"El contenido de la jurisprudencia P./J. 92/2001, sustentada por el Pleno 
de este Alto Tribunal, aplicada en la sentencia objeto de estudio en el presente 
recurso de revisión, es del tenor siguiente:

"‘AGUA POTABLE. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL SERVICIO ME
DIANTE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA RELACIÓN 
JURÍDICA ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A LA DE SUPRA A SUBOR
DINACIÓN QUE EXISTE ENTRE UNA AUTORIDAD Y UN GOBERNADO, SINO 
A UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL PRESTA
DOR DEL SERVICIO Y EL PARTICULAR.—Al constituir el suministro de agua 
potable la prestación de un servicio público por el Estado como medio para la 
realización de un fin, que es el interés general y que se lleva a cabo mediante 
la celebración de un contrato administrativo de adhesión, en el que se esti
pulan las obligaciones y contraprestaciones entre las partes, donde el prestador 
de servicios y el beneficiario adquieren derechos y obligaciones recíprocos, 
bajo condiciones que fija el proveedor, la relación jurídica existente entre el 
prestador y el usuario del servicio no corresponde a la que supone la garantía 
consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, esto es, a la existente entre una autoridad y un gobernado, sino a 
la de coordinación voluntaria y de correspondencia entre el interés del presta
dor del servicio de suministro de agua y el particular, y aun cuando la presta ción 
del mencionado servicio público está sujeta a una contraprestación, consis
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tente en el pago de una cantidad de dinero proporcional al servicio recibido, 
cuando aquél no se cubre, dará lugar a que el prestador del mismo ejerza la 
facultad legal de suspenderlo, acto que, al ser consecuencia del incumplimien
to, no exige que deba cumplirse con la garantía de legalidad a que se refiere 
el artículo 16 de la propia Constitución Federal, pues la suspensión del servi
cio no es un acto de autoridad que deba estar fundado y motivado, sino que 
resulta del ejercicio de una facultad que se ejerce cuando se surte el incum
plimiento del contrato. En estas condiciones, resulta inconcuso que el ejerci
cio de la facultad del prestador de servicios para suspender el suministro de 
agua potable a los usuarios, previo apercibimiento en los casos de falta de pago, 
o cuando se comprueben derivaciones no autorizadas o un uso distinto al 
convenido, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de prestación de ser
vicios, no implica que se prive al usuario de la vida, de la libertad, propieda
des, posesiones o derechos, pues lo que acontece es una consecuencia 
lógica y jurídica del incumplimiento de un contrato de suministro de agua; de 
ahí que el prestador del servicio no tenga que acudir a los tribunales para 
exigir el cumplimiento del contrato, ya que, por regla general, en este tipo de 
relaciones jurídicas de adhesión se establece que si no se cubre el pago por 
el servicio, éste se suspenderá, previa oportunidad de cumplimiento de pago 
por el usuario, cuando se le aperciba de que se encuentra en los casos de sus
pensión. Además, si bien la falta de pago o la desviación, o uso indebido del 
agua, traen como consecuencia la suspensión del servicio, ello no se puede 
equiparar a la hipótesis de hacerse justicia por propia mano o de ejercer vio
lencia para reclamar un derecho, prohibida en el numeral 17 de la Carta 
Magna, toda vez que dicha suspensión deriva del incumplimiento del contrato 
de suministro y adhesión y encuentra su fundamento en la ley relativa a la 
que esté sujeto.’

"En dicha tesis jurisprudencial se sostiene, sustancialmente, que cuan
do el Estado presta el servicio de agua potable mediante contratos adminis
trativos de adhesión, la relación jurídica entre las partes no corresponde a la 
de supra a subordinación que existe entre una autoridad y un gobernado, sino 
a una relación de coordinación voluntaria entre el prestador del servicio y el 
particular, en virtud de que la prestación de ese servicio público se realiza por 
el Estado mediante la celebración de un contrato de adhesión en el que se 
estipulan las obligaciones y contraprestaciones entre las partes bajo condi
ciones que fije el proveedor, por lo que la relación entre las partes es de coor
dinación voluntaria y de correspondencia entre el interés del prestador del 
servicio de suministro de agua y el particular.

"En tal acción de inconstitucionalidad se analizó la contravención a la 
Constitución General de la República de diversos artículos de la Ley de Agua 



1456 FEBRERO 2017

para el Estado de Aguascalientes, entre ellos, el numeral 114, que prevé lo 
relativo a la suspensión del servicio, y determinó, entre otros aspectos, que 
este precepto no contraviene lo dispuesto en el artículo 114 constitucional, 
porque la suspensión de ese servicio –por un particular–, no significa que se 
prive al usuario de los bienes a que se refiere tal norma constitucional, sino 
que es consecuencia del incumplimiento de un contrato de prestación de ser
vicios, sin haber sido el punto central determinar, si el Estado, cuando presta 
el servicio de agua potable mediante contratos administrativos de adhesión, 
es o no autoridad para los efectos del juicio de amparo.

"Además, en la aludida acción de inconstitucionalidad se parte del su
puesto de que la norma impugnada faculta a un particular para prestar el ser
vicio de agua, y en el presente caso, aun cuando el servicio de agua se presta 
mediante un contrato administrativo de adhesión, este servicio está a cargo 
de un organismo que, al prestar los servicios públicos en forma descentrali
zada de la administración pública municipal, tiene personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y por disposición expresa de la ley ejerce funciones de 
autoridad administrativa para ordenar la aplicación de las medidas necesa
rias para el debido cumplimiento de la propia ley, su reglamento, y demás 
ordenamientos aplicables en el ámbito municipal, de conformidad con lo pres
crito en el artículo 115, fracción II, párrafo segundo, y fracción III, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en tanto que en el caso del 
servicio de agua, objeto de análisis en la aludida acción de inconstitucionali
dad, el suministro lo realiza el prestador del servicio o concesionario, como 
sujetos de derecho privado. 

"Lo anterior se puede advertir de la pretensión de la parte actora en 
la acción de inconstitucionalidad, en la cual, en lo que interesa, expuso lo 
siguiente:

"‘SEGUNDO.—En la demanda se señalaron, como conceptos de invali
dez, los siguientes:

"‘En el título segundo, capítulo único, que comprende los artículos 4o. 
al 12; capítulo tercero, sección tercera, que comprende los artículos del 46 al 
64 y 104 de la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, y en general con 
todas y cada una de las normas establecidas en dicha ley, son inconstituciona
les, puesto que violan lo dispuesto por los artículos 4o., 14, 16, 17, 27, 115, 
pá rrafo primero, fracciones I y III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. El artículo 104 de la Ley de Agua para el Estado de Aguasca
lientes, establece la facultad del Municipio o al prestador de los servicios de 
agua potable para suspender el suministro de agua potable y, consecuente
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mente, viola el derecho constitucional que se confiere en el artículo 4o. de 
nuestra Ley Suprema, en el cual, se establece que toda persona tiene derecho 
a la protección de la salud. De conformidad con el artículo 4o. constitucional, 
que consagra el derecho a la salud de los habitantes de nuestro país, y a su ley 
reglamentaria, que en el presente caso lo es la Ley General de Salud, la cual 
prohíbe expresamente suprimir la dotación del servicio de agua potable con 
la única excepción de los casos en que, como resultado de la vigilancia de la 
potabilidad del agua, se encuentre que la misma es insalubre, lo cual se des
prende de los artículos 119, 121, 207 y 222 de la Ley General de Salud, por lo 
cual, al facultar al Municipio o al prestador de los servicios de agua potable 
para suspender el suministro de agua potable, en el precepto de cuya incons
titucionalidad se solicita la invalidez, dejando a los habitantes en pleno estado 
de insalubridad, ya que imposibilita para que cuente con un recurso indispen
sable para la subsistencia humana, dicha ley conculca y violenta de manera 
flagrante, clara e inequívoca los preceptos constitucionales señalados. Indu
dablemente el agua potable representa para la humanidad el líquido más 
pre ciado y necesario para su subsistencia, ya que sin este vital líquido no es 
posible la conservación de la vida y, por consiguiente, tener una salud adecua
da, por lo que privar del agua potable a los habitantes del Estado de Aguasca
lientes, representaría no sólo violar una garantía constitucional consagrada en 
nuestra Ley Suprema, sino el derecho a la vida. Asimismo, el artículo 104 de 
la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, es inconstitucional, ya que 
faculta a un particular, es decir, al prestador de los servicios a realizar la sus
pensión de suministro de agua potable, situación que le compete única y exclu
sivamente a la autoridad, ya que ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho, tal como lo consagra el 
artículo 17 de la Constitución Federal, ya que la prestadora del servicio carece 
de sustento legal para reclamar actos coactivos contra particulares, ya que 
dicha prestadora de servicios no tiene la investidura de autoridad, por tal mo
tivo, para que la prestadora de servicios de agua potable pudiera reclamar 
algún adeudo u obligación a los usuarios de agua potable y alcantarillado, éste 
debería ser a través de procedimientos y autoridades competentes jurisdic
cionales, ya que, como se dijo con antelación, el prestador de servicios tiene 
el carácter de particular, por lo cual, la ley cuya invalidez se solicita viola los 
artículos 14, 16 y 17 de nuestra Ley Suprema. Asimismo, el artículo 115, fracción 
III, establece que los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios 
públicos, dentro de los cuales se encuentran el agua potable, drenaje, alcanta
rillado y disposición de sus aguas residuales, por lo cual resulta inconstitucio
nal que la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes faculte a un particular, 
en este caso, a un prestador de los servicios de suministro de agua potable 
y alcantarillado para que ejerza estas funciones de prestación de servicios 
públicos. Desde el punto de vista estrictamente jurídico, elevado a rango cons
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titucional en el artículo 27, las aguas del subsuelo comprendidas en el territo
rio, pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse 
por el dueño del terreno; sin embargo, establece que cuando lo exija el interés 
público, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización, y 
aun establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad 
nacional. Cualesquiera otras aguas, se considerarán como parte integrante 
de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren 
sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamien
to de esta agua se considerará de utilidad pública y quedará sujeto a las dis
posiciones que dicten los Estados. En este sentido, el dominio de la nación es 
inalienable e imprescriptible, y la explotación, el uso o el aprovechamiento de 
los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas, no podrán realizarse sino mediante conce sio
nes otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las leyes y condiciones 
que establezcan las leyes. Por lo anteriormente señalado, resulta inconstitu
cional que el Gobierno del Estado de Aguascalientes y los Municipios, median
te la Ley de Agua para el Estado, faculte y delegue funciones para la prestación 
del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento, ya que dicha 
facultad sólo compete única y exclusivamente al Ejecutivo Federal, por tanto, 
la ley cuya inconstitucionalidad e invalidez se solicita viola lo dispuesto por el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El tí
tulo segundo, capítulo único, que comprende los artículos del 4o. al 12 de la Ley 
de Agua para el Estado de Aguascalientes, crea un organismo público descen
tralizado del Gobierno del Estado, denominado Instituto del Agua, organismo 
con funciones de planeación y programación hidráulica, en el ámbito de su com
petencia, que habrán de tratarse en el seno del Consejo de Cuenca correspon
diente; suplir al titular del Ejecutivo Estatal en los Consejos de Cuenca y acudir 
a las sesiones que sea invitado; representar al Ejecutivo Estatal en las activida
des de coordinación y concertación con cualesquiera órgano que tenga relación 
con los asuntos del agua; para el ejercicio de sus atribuciones el instituto podrá 
celebrar acuerdos de coordinación con los Municipios; entre otras faculta
des, resulta evidente la inconstitucionalidad de la ley, toda vez que nuestra 
Carta Magna, en su artículo 115, fracción I, establece: «Cada Municipio será go
bernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 
presidente municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 
La competencia que esta Constitución otorga al Gobierno Municipal se ejerce
rá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado.». Por lo anterior, resultan incons
titucionales los preceptos establecidos en la Ley de Agua para el Estado de 
Aguascalientes, toda vez que se crea un organismo público descentralizado, es 
decir, una autoridad intermedia entre el Gobierno del Estado y el Ayuntamien
to, para la prestación del servicio público de agua potable, alcantarillado y 
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saneamiento. Es importante destacar el principio de supremacía constitucional, 
consagrado en el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que sustenta nuestro régimen jurídico mexicano en que la Norma 
Suprema yace excelsa en la cúspide del derecho, el cual establece: «Artículo 
133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 
y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Unión. Los Jueces de cada Estado se arreglarán a 
dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario 
que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados.». El artículo 
antes invocado establece la obligación de la observancia a nuestra Carta 
Magna, a pesar de que existan disposiciones en contrario que pueda haber 
en las Constituciones o leyes locales. Por tanto, es evidente que la ley cuya 
in constitucionalidad e invalidez se reclama es a todas luces violatoria del orden 
constitucional.’ (lo subrayado no es de origen)

"Lo anterior se confirma por la forma en la que el Pleno del Alto Tribu
nal de la Nación enunció los motivos de inconstitucionalidad, en los términos 
siguientes:

"‘QUINTO.—La parte actora sostiene que el título segundo, capítulo úni
co, que comprende los artículos 4o. al 12; el capítulo tercero, sección tercera, 
que comprende los artículos del 46 al 64 y 104 de la Ley de Agua para el Estado 
de Aguascalientes, son inconstitucionales, puesto que violan lo dispuesto por 
los artículos 4o., 14, 16, 17, 27 y 115, párrafo primero, fracciones I y III, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que:

"‘1) El artículo 104 de la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, 
al establecer la facultad (del prestador de los servicios de agua potable) para 
suspender el suministro de agua, viola el artículo 4o. de la Constitución General 
de la República y su ley reglamentaria (Ley General de Salud), que prohíbe 
expresamente suprimir la dotación del servicio de éste, con la única excep
ción de los casos en que, como resultado de la vigilancia de la potabilidad del 
agua, se encuentre que la misma es insalubre, lo cual se desprende de los ar
tículos 119, 121, 207 y 222 de la Ley General de Salud.

"‘2) Que el citado artículo 104 de la Ley de Agua es inconstitucional, por
que faculta a un particular a realizar la suspensión del suministro de agua 
potable, y ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer vio
lencia para reclamar su derecho, tal como lo consagra el artículo 17 de la Cons
titución Federal, y carece de sustento legal para reclamar actos coactivos contra 
particulares. Por tal motivo, para que pudiera reclamar algún adeudo u obliga
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ción a los usuarios de agua potable y alcantarillado, éste debería ser a través 
de procedimientos y autoridades competentes jurisdiccionales, por lo cual, la 
ley cuya invalidez se solicita viola los artículos 14, 16 y 17 de la Ley Suprema. 

"‘3) Que el artículo 115, fracción III, establece que los Municipios tendrán 
a su cargo las funciones y servicios públicos, dentro de los cuales se encuen
tran el agua potable, drenaje, alcantarillado y disposición de sus aguas resi
duales, por lo cual, resulta inconstitucional que la Ley de Agua para el Estado 
de Aguascalientes, faculte a un particular, en este caso, a un prestador de los 
servicios de suministro de agua potable y alcantarillado para que ejerza estas 
funciones de prestación de servicios públicos.

"‘4) Que resulta inconstitucional que el Gobierno del Estado de Aguas
calientes y los Municipios, mediante la Ley de Agua para el Estado, faculte y 
delegue funciones para la prestación del servicio público de agua potable, al
cantarillado y saneamiento, ya que dicha facultad compete única y exclusiva
mente al Ejecutivo Federal, conforme al artículo 27 de la Constitución General 
de la República.

"‘5) Que el título segundo, capítulo único, que comprende los artículos 
4o. al 12 de la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, crea un organis
mo público descentralizado del Gobierno del Estado, denominado Instituto del 
Agua, por lo que resulta evidente la inconstitucionalidad de la ley, al contra
venir el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal, que establece que 
el Gobierno Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 
no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del Estado. Por 
lo anterior, se crea un organismo público descentralizado, es decir, una auto
ridad intermedia entre el Gobierno del Estado y el Ayuntamiento, para la pres
tación del servicio público de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

"‘6) Que, como efecto y consecuencia de lo anterior, el principio de su
premacía constitucional, consagrado en el artículo 133 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, establece la obligación de la observancia 
a la Carta Magna a pesar de que existan disposiciones en contrario que pue
dan haber en las Constituciones o leyes locales, por lo que la ley impugnada 
es inconstitucional.’ (lo subrayado no es de origen)

"De la anterior transcripción se puede advertir que la acción de incons
titucionalidad fue deducida, entre otros aspectos, porque en el título segundo, 
capítulo único, que comprende los artículos 4o. al 12; capítulo tercero, sección 
tercera, que comprende los artículos del 46 al 64 y 104 de la Ley de Agua para 
el Estado de Aguascalientes, y en general, con todas y cada una de las normas 
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establecidas en dicha ley, resultaban inconstitucionales por violar los artícu
los 4o., 14, 16, 17, 27 y 115, párrafo primero, fracciones I y III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

"En particular, porque el artículo 104 del citado ordenamiento legal es
tablecía la facultad en favor del Municipio o del prestador de los servicios de 
agua potable para suspender el suministro de agua, situación que le competía 
única y exclusivamente a la autoridad; porque la prestadora del servicio care
cía de sustento legal para llevar a cabo actos coactivos contra particulares, ya 
que dicha prestadora de servicios no tenía la investidura de autoridad, sino el 
carácter de particular; por ello, se consideró que resultaba inconstitucional que 
la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes facultara a un particular, en 
este caso, a un prestador de los servicios de suministro de agua potable y al
cantarillado, para que ejerciera estas funciones derivadas de la prestación de 
servicios públicos.

"Por tanto, se reitera, dicha jurisprudencia no tiene aplicabilidad en el caso 
sometido al conocimiento del Juez de Distrito, en el juicio de amparo del que 
deriva el presente recurso de revisión, por un lado, porque en la aludida acción 
de inconstitucionalidad no fue punto central determinar si el Estado, cuando 
presta el servicio de agua potable mediante contratos administrativos de adhe
sión, es o no autoridad para los efectos del amparo.

"Por otro lado, en dicha acción de inconstitucionalidad se parte del su
puesto de que la norma impugnada faculta a un particular para prestar el ser
vicio de agua; en cambio, en el presente juicio de amparo se reclamaron actos 
del Organismo Operador de Agua de Hermosillo quien, aun cuando presta el 
servicio de suministro de agua potable mediante un contrato administrativo de 
adhesión, lo hace en ejercicio de funciones de autoridad administrativa, cuyas 
facultades están determinadas en la propia ley y constituyen actos emitidos 
en una relación de supra a subordinación, con independencia de la forma en 
que el servicio sea contratado.

"Consecuentemente, por las razones hasta aquí expuestas, este Tribunal 
Colegiado no comparte el criterio de autoridad en que se funda la sentencia 
recurrida, emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, en 
sesión de **********, por lo que, con fundamento en lo establecido en el ar
tículo 277, fracción III, de la Ley de Amparo, procédase a formular la denuncia 
correspondiente ante el Pleno del Quinto Circuito, a fin de que dicho órgano co
legiado determine el criterio que debe prevalecer en el circuito, a fin de gene
rar la seguridad jurídica necesaria en torno al tema.



1462 FEBRERO 2017

"Ahora bien, dado que en el fallo reclamado se decretó el sobreseimien
to en el juicio, porque se concluyó que el director del Organismo Operador de 
Agua de Hermosillo, no es autoridad para efectos del juicio de amparo, se 
im pone dejar insubsistente el sobreseimiento en el juicio, por los motivos y 
fundamentos que en dicha resolución se dejaron expuestos, y reasumir jurisdic
ción, ante la falta de reenvío en la revisión, únicamente respecto de los actos 
que se han precisado en este considerando, es decir, los actos señalados en la 
ampliación de demanda, consistentes en los avisosrecibo o estados de cuen
ta exhibidos por el organismo operador con su informe justificado, que son los 
actos en los que se encuentra correspondencia con los argumentos de im
pugnación formulados por el recurrente.

"En cambio, como desde luego se advierte de los agravios expuestos por 
el recurrente, su punto de partida –y del que incluso tiene que acudirse a la 
causa de pedir– estriba en la naturaleza de los actos que despliega el organismo 
operador de agua potable, por lo que ni siquiera apelando a la causa de pedir 
se puede analizar si es correcto o no el sobreseimiento respecto de los actos 
reclamados en el escrito inicial de demanda (comprobantes del pago realizado 
el ********** a nombre del quejoso, en una sucursal del organismo operador).

"Por tanto, partiendo del hecho de que tales comprobantes de pago no 
evidencian una gestión de cobro ni el desarrollo de facultades económico
coactivas a cargo del organismo operador, en relación con los mismos los 
agravios formulados devienen jurídicamente inoperantes, puesto que, como 
ya se precisó, los agravios están dirigidos a combatir el sobreseimiento decre
tado en el juicio de amparo únicamente en lo atinente a los actos reclamados 
en la ampliación de demanda, consistentes en los avisosrecibo o estados de 
cuenta exhibidos por el organismo operador con su informe justificado, que 
son los actos en los que encuentran eco los argumentos de impugnación 
formulados por el recurrente; por tanto, debe subsistir el sobreseimiento de
cretado en la sentencia, respecto de los comprobantes de pago reclamados 
en el escrito inicial, por falta de impugnación adecuada." 

 
CUARTO.—Procedencia de la contradicción de tesis. Cabe señalar 

que aun cuando los criterios sustentados por los Tribunales Colegiados Tercero 
y Segundo, en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, no consti
tuyen jurisprudencia debidamente integrada, ni tesis formalmente redactadas 
y publicadas, ello no es requisito indispensable para que proceda su análisis y 
establecer si existe contradicción y, en su caso, cuál criterio debe prevalecer 
con carácter de jurisprudencia.
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Tienen aplicación las siguientes tesis que a continuación se transcri
ben, la primera sustentada por el Pleno9 y la otra por la Segunda Sala10 de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA SU INTEGRACIÓN NO ES NECE
SARIO QUE SE TRATE DE JURISPRUDENCIAS.—Para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios con
tendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 
107, fracción XIII, de la Constitución Federal ni el artículo 197A de la Ley de 
Amparo, lo establecen así."

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SU EXISTENCIA REQUIERE DE CRITE
RIOS DIVERGENTES PLASMADOS EN DIVERSAS EJECUTORIAS, A PESAR 
DE QUE NO SE HAYAN REDACTADO NI PUBLICADO EN LA FORMA ESTABLE
CIDA POR LA LEY.—Los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Gene
ral de la República, 197 y 197A de la Ley de Amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el cri
terio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un punto 
concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y abs
tracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en térmi
nos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe redactarse 
de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de no cumplirse no 
le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la adquiere por el 
solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados de generalidad y 
abstracción. Por consiguiente, puede afirmarse que no existe tesis sin ejecuto
ria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no se haya redactado 
en la forma establecida ni publicado y, en tales condiciones, es susceptible 
de formar parte de la contradicción que establecen los preceptos citados."

En esa tesitura, como cuestión previa, cabe determinar si la contradic
ción de tesis denunciada entre los criterios sustentados por el Segundo y el 
Tercer Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, reúne o no los requisitos para su existencia, conforme lo dispone la 

9 Tesis P. L/94, publicada en la página treinta y cinco, Número Ochenta y Tres, noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, Pleno, Octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación.
10 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 94/2000, Segunda Sala, publicada en la página trescientos dieci
nueve, Tomo XII, noviembre de dos mil, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta.
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tesis de jurisprudencia 1a./J. 22/2010,11 sustentada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, aplicable en términos del artículo 
sexto transitorio de la Ley de Amparo vigente, que establece:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de Circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condicio nes: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti giosa 
en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpre
tativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a 
la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acome
ter la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como 
la primera, también sea legalmente posible."

También debe ponderarse lo previsto en los artículos 107, fracción XIII, 
de la Constitución Federal y 226, fracción III, y 227, fracción III, ambos de la 
Ley de Amparo, mismos que sirven como marco de referencia para dilucidar 
si en el presente caso existe o no la contradicción de tesis denunciada, los 
cuales textualmente disponen:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura

11 Novena Época. Registro digital: 165077. Instancia: Primera Sala. Tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, materia común, 
página 122. 
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dor general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el Pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los Plenos de Circuito de distintos circuitos, los Plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los Tribunales Colegiados 
de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis contradic
torias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según 
corresponda, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos Plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justi
cia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que de
berá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten
ten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les com
peta, los Ministros, los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, 
los Jueces de Distrito, el procurador general de la República o las partes en los 
asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el Pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva 
la contradicción.

"Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los Plenos de Circuito conforme a los párrafos an
teriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción."

"Artículo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"…

"III. Los Plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis contradic
torias sostenidas entre los Tribunales Colegiados del Circuito correspondiente.

"Al resolverse una contradicción de tesis, el órgano correspondiente 
podrá acoger uno de los criterios discrepantes, sustentar uno diverso, declarar
la inexistente, o sin materia. En todo caso, la decisión se determinará por la 
mayoría de los Magistrados que los integran.
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"La resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las si
tuaciones jurídicas concretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las 
sentencias que sustentaron las tesis contradictorias."

"Artículo 227. La legitimación para denunciar las contradicciones de 
tesis se ajustará a las siguientes reglas:

"…

"III. Las contradicciones a las que se refiere la fracción III del artículo 
anterior podrán ser denunciadas ante los Plenos de Circuito por el procurador 
general de la República, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de Distrito o las partes en los asuntos que las motivaron."

Como se ve, tanto los preceptos como el criterio jurisprudencial trans
critos refieren a la figura jurídica de la contradicción de tesis como mecanismo 
para integrar jurisprudencia.

Tal mecanismo se activa cuando existen dos o más criterios discrepan
tes, divergentes u opuestos en torno a la interpretación de una misma norma 
jurídica o punto concreto de derecho, y que por seguridad jurídica deben uni
formarse a través de la resolución que proponga la jurisprudencia que debe 
prevalecer, y dada su generalidad, pueda aplicarse para resolver otros asuntos 
de idéntica o similar naturaleza. 

De manera que los requisitos de existencia que debe reunir la contra
dicción de tesis, son:

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que 
fuese;

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institu
ción o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente 
en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.
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De lo anterior, cabe destacar que la existencia de la contradicción de 
tesis requiere de manera indispensable que la oposición de criterios surja entre 
las consideraciones, argumentaciones o razonamientos que sustentan la in
terpretación de un mismo precepto legal o tema concreto de derecho, ya que, 
precisamente, como antes se definió, esas consideraciones justifican el criterio 
jurídico que adopta cada uno de los órganos jurisdiccionales para decidir la 
controversia planteada, a través de las ejecutorias de amparo materia de la con
tradicción de tesis.

Precisadas las premisas aludidas que delimitan el marco teórico en que 
se desenvuelve este asunto, debe establecerse si en el caso existe oposición 
entre los criterios denunciados, y para ponerlo de manifiesto, son de tomarse en 
cuenta las consideraciones medulares de las ejecutorias dictadas por los Tribu
nales Colegiados de Circuito que dieron origen a la presente contradicción de 
tesis, y de los cuales se advierte lo siguiente:

La temática que se somete a consideración, deriva de dos juicios de am
paro indirecto, ambos del conocimiento del mismo Juzgado de Distrito, esto 
es, del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en esta 
ciudad, a los cuales se les dio en dicha instancia constitucional un trato dis
tinto, como a continuación se observa:

Juicio de amparo indirecto
**********

Juicio de amparo indirecto
**********

Autoridad responsable: Organis
mo Operador Municipal de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado y 
Disposición de Aguas Residuales, 
con sede en esta ciudad.

Autoridad responsable: Director 
general del Organismo Operador 
Municipal de Agua de Hermosillo, 
Sonora. 

Acto reclamado: Orden de pago 
del adeudo de ********** pesos, 
moneda nacional, relativo al NIS 
**********, que deriva del servicio 
de suministro que la parte quejosa 
tiene contratado con el citado orga
nismo operador municipal. 

Acto reclamado: Avisos de pago o 
estados de cuenta relativos a los 
NIS ********** y **********, diri
gidos a la parte quejosa, con motivo 
del servicio de agua potable que 
tiene contratado con la autoridad 
responsable.

Sentido de la sentencia: Por una 
parte sobreseyó en el juicio, y por 
otra, concedió el amparo y protección 
de la Justicia Federal solicitados.

Sentido de la sentencia: Sobreseyó 
en el juicio de amparo. 
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En la ejecutoria emitida por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Quinto Circuito, en el amparo en revisión **********, en 
materia administrativa, dicho tribunal determinó revocar la sentencia dictada 
por el Juez Décimo de Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en esta 
ciudad, en el juicio de amparo indirecto **********, en la parte que concedió 
el amparo y protección de la Justicia de la Unión, declarando el sobreseimien
to del mismo.

Ello, al considerar que el acto reclamado en el juicio constitucional, que 
lo constituía la orden de pago emitida por el Organismo Operador de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado y disposición de Aguas Residuales, del Muni
cipio de Hermosillo, Sonora, sobre un supuesto adeudo de ********** pesos, 
moneda nacional; no era un acto de autoridad para efectos del amparo, motivo 
por el cual, se tuvo por actualizada la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción XXIII, en relación con los diversos 1o., fracción I, y 5o., 
fracción II, todos de la Ley de Amparo; así como el diverso 103, fracción I, de 
la Constitución Federal.

Para arribar a esa conclusión, el citado órgano colegiado, en resumen, 
ponderó: 

• Que de la interpretación sistemática de los artículos 1o., fracción I, y 
5o., fracción II, de la Ley de Amparo; así como el diverso 103, fracción I, de la 
Constitución Federal, se evidenciaba que el juicio de amparo es improceden
te contra actos que no provengan de autoridad. Que tiene carácter o calidad 
de autoridad responsable, con independencia de su naturaleza formal, la que 
dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extin
gue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, u omita el acto que 
de rea lizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas; 
estableciéndose también que los particulares tendrán la calidad de autoridad 
responsable cuando realicen actos equivalentes de autoridad y cuyas funcio
nes estén determinadas por una norma general.

• Que, en ese sentido, los elementos necesarios para la conformación 
de un acto emitido por una autoridad para efectos del juicio de amparo, eran 
los siguientes: 

1) Que quien lo emite tenga características de órgano público. 

2) Que las normas jurídicas le otorguen potestad para actuar. 
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3) Que sea emitido o realizado unilateralmente afectando la esfera de 
derechos de los gobernados.

• Que en ese sentido, el concepto de autoridad para efectos del juicio 
de amparo, excluía, por regla general, los actos de particulares (cuando no 
rea licen actos equivalentes a los de autoridad en los términos mencionados), 
sobre los cuales, la naturaleza, antecedentes y evolución del juicio de amparo 
determinan que éste resulta improcedente; por lo que debía atenderse a la 
clasificación de las relaciones jurídicas de coordinación, subordinación y su
praordinación.

• Que las relaciones jurídicas de coordinación, eran las entabladas entre 
particulares (que no actúan con sustento en una norma general, en forma 
unilateral y coercitiva), y para dirimir las controversias que surgen de ellas se 
crean en la legislación los procedimientos ordinarios necesarios para ventilar
las; dentro de éstas, las que se regulan por el derecho civil, mercantil y laboral. 

• Que la nota distintiva de las relaciones jurídicas de coordinación, con
siste en que las partes involucradas deben acudir a los tribunales ordinarios 
para que se impusieran coactivamente las consecuencias jurídicas establecidas 
por ellas o contempladas en la ley; pues las partes están en el mismo nivel; al 
existir una relación de coordinación en la que subsiste bilateralidad.

 
• Que las relaciones jurídicas de supra a subordinación, son las que se 

entablan entre gobernantes y gobernados y se regulan por el derecho público, 
que también establece los procedimientos para ventilar los conflictos que se 
suscitan por la actuación de los órganos del Estado, entre los que destaca 
el contencioso administrativo y los mecanismos de defensa de los derechos 
humanos.

• Que el referido tipo de relación jurídica se caracteriza por la unilate
ralidad y, por ello, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establecía una serie de garantías individuales como limitaciones al actuar del 
gobernante.

 
• Que, en relación con el tema, la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación sustentó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 164/2011,12 de 
rubro: "AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS 

12 Publicada en la página 1089 del Tomo XXXIV, correspondiente a septiembre de 2011, corres
pondiente a la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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DISTINTIVAS.", la cual, aun cuando interpretaba el artículo 11 de la Ley de 
Amparo abrogada, resulta aplicable, virtud de que interpretaba las notas dis
tintivas de la autoridad para los efectos del amparo, sin que ello contraviniera 
el artículo 5o., fracción II, primer párrafo, de la Ley de Amparo vigente, en tér
minos de lo establecido en el sexto transitorio del decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece.

• Que en ese sentido, la orden de pago de un supuesto adeudo de 
********** pesos, moneda nacional, emitida por la autoridad responsable 
denominada Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Drenaje, Al
cantarillado y Disposición de Aguas Residuales, con residencia en esta ciu
dad, se materializó con la emisión del recibo de pago donde se hizo el cobro 
del servicio de agua potable al quejoso.

• Que para que los usuarios puedan gozar del servicio de agua, deben 
celebrar con dicho organismo un contrato administrativo de prestación de ser
vicios y suministro de agua, en el que se estipulan las obligaciones y contra
prestaciones entre las partes, donde el prestador de servicios y el beneficiario 
adquieren derechos y obligaciones recíprocos.

• Que así, el recibo que aportó la autoridad responsable denominada 
Organismo Operador Municipal de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Dis
posición de Aguas Residuales, con residencia en esta ciudad, mediante el cual 
se materializó el acto reclamado, consistente en la orden de pago de un supues
to adeudo de ********** pesos, moneda nacional, que deriva del servicio de 
suministro que tiene contratado con el citado organismo operador municipal, 
probaba la existencia de dicho contrato y, por tanto, evidenciaba que la rela
ción jurídica existente entre el Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento, y el usuario del servicio, no correspondía a la 
existente entre una autoridad y un gobernado, sino a la colaboración volun
taria y de correspondencia entre el interés del prestador del servicio de agua 
y el particular.

• Que sobre el particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis jurisprudencia P./J. 92/2001,13 de rubro: "AGUA POTABLE. CUANDO EL 
ESTADO PRESTA EL SERVICIO MEDIANTE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS 
DE ADHESIÓN, LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE LAS PARTES NO CORRES

13 Ubicable en la página 693 del Tomo XIV, julio de 2001, correspondiente a la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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PONDE A LA DE SUPRA A SUBORDINACIÓN QUE EXISTE ENTRE UNA AU
TORIDAD Y UN GOBERNADO, SINO A UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN 
VOLUNTARIA ENTRE EL PRESTADOR DEL SERVICIO Y EL PARTICULAR.", había 
establecido que cuando la prestación del servicio de agua potable se lleva a 
cabo mediante la celebración de un contrato administrativo de suministro y 
de adhesión entre los particulares y un organismo público descentralizado, la 
relación jurídica que se entabla entre dichas partes es de la coordinación 
voluntaria y de correspondencia entre el interés del prestador del servicio de 
agua y el particular.

 
• Que si el único acto cuya existencia se estimó acreditada en el juicio 

fue precisamente la orden de pago de un supuesto adeudo de ********** 
pesos, moneda nacional, materializada con la emisión del recibo expedido 
por la autoridad responsable denominada Organismo Operador Municipal de 
Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Disposición de Aguas Residuales, 
con residencia en esta ciudad, no se podía considerar como un acto de auto
ridad para efectos del juicio de amparo, en términos de la fracción II, artículo 
5o. de la ley de la materia, pues la relación que existe entre el gobernado y 
dicho organismo era de coordinación y no de supra a subordinación, requisi
to indispensable para la procedencia del juicio de amparo.

• Que lo determinado se corroboraba con el hecho de que en el caso a 
estudio, no se reclamaba un acto que constituyera un crédito fiscal, en el 
cual, la autoridad referida sí podría tener el carácter de autoridad para efec
tos del juicio de amparo.

• Que de los artículos 75 B, fracción VI, y 169, ambos de la Ley de Agua de 
Sonora, se advertía que los organismos operadores tienen la facultad de deter
minar créditos fiscales y exigir su cobro, inclusive por la vía económico 
coactiva.

• Que para que un acto administrativo tenga la naturaleza de crédito 
fiscal, era necesario que en el acto reclamado se estableciera un adeudo en 
cantidad líquida que derivara de un procedimiento fiscalizador instaurado por 
una autoridad, que se determinara la existencia de una obligación fiscal y se 
estableciera un plazo perentorio para que el actor cubriera dicho adeudo, con 
el apercibimiento que de no hacerlo se haría efectivo a través del procedimien
to administrativo de ejecución.

• Que en el caso, el recibo de pago reclamado no constituía un crédito 
fiscal, virtud de que si bien contenía una cantidad total a pagar y también esta
blecía fecha de vencimiento y consumo en metro cúbico; lo cierto era que ello 
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no lo convertía en una resolución determinante de un crédito fiscal, ya que no 
se trataba de un acto administrativo que estableciera un adeudo en cantidad 
líquida que derivara de un procedimiento fiscalizador instaurado por una auto
ridad, ni determinaba la existencia de una obligación fiscal, ni se establecía 
un plazo perentorio para cubrir dicho adeudo con apercibimiento que de no 
hacerlo se haría efectivo a través del procedimiento administrativo de ejecu
ción; motivos por los que no se trataba de un acto de autoridad.

• Que no obstaba a lo anterior, que la actual ley de la materia prevea la 
posibilidad de promover el amparo contra particulares, pues, en el caso, lo que 
hacía improcedente el juicio, lo era el tipo de relación que guardaba con la parte 
quejosa, la cual, se daba en un plano de igualdad a un nivel de coordinación.

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del Quinto Circuito, en el amparo en revisión administrativo **********, 
en sesión de **********, resolvió modificar la sentencia dictada por el secre
tario en funciones de Juez del Juzgado Décimo de Distrito en el estado de 
Sonora, con sede en esta ciudad, terminada de engrosar el **********, en la 
que había sobreseído en el juicio de amparo **********, respecto de todos los 
actos reclamados.

En su lugar, sobreseyó en el propio juicio de garantías por cuanto hace 
al acto reclamado en la demanda inicial y negó el amparo y protección de la 
Justicia Federal referente a los diversos actos indicados en la ampliación de 
la demanda, consistentes en los avisosrecibo exhibidos por el Organismo Ope
rador Municipal de Agua de Hermosillo, Sonora, al rendir su informe justifica
do, relativos a los NIS ********** y **********.

Esto es, levantó el sobreseimiento decretado por el a quo respecto de 
los actos reclamados en la ampliación de demanda, por considerar que al 
organismo, al cual se le atribuía su emisión, sí era autoridad para efectos del 
amparo.

Ello, con base en los argumentos que se resumen a continuación:

• Declaró fundado el agravio hecho valer contra el sobreseimiento de
cretado por el secretario en funciones de Juez de Distrito en cita, en la parte 
esencial en la que el recurrente asevera que la relación jurídica entre el Orga
nismo Operador Municipal de Agua de Hermosillo y él, no es de coordinación 
voluntaria, pues el particular se somete a las condiciones que fija el prestador 
del servicio que deriva de la ley, sin posibilidad de negociación, lo cual no es 
característico de los contratos entre particulares en un plano de igualdad, por 
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lo que en el caso concreto, el contrato no emerge de un plano de igualdad, 
máxime si el referido organismo operador es el único que presta el servicio de 
agua potable y alcantarillado y, por tanto, el usuario debe someterse por com
pleto a las disposiciones que dicten las autoridades en los contratos, pues, de 
lo contrario, no podría obtener el servicio público, que además tiene la cuali
dad de ser de primera necesidad.

• Que efectivamente, el Organismo Operador Municipal de Agua de 
Hermosillo, por conducto de su director general, sí es autoridad para efectos 
del juicio de amparo, cuando se reclama el cobro del servicio de agua pota
ble, por los siguientes aspectos:

• Porque la propia Ley del Agua del Estado de Sonora y los diversos 
ordenamientos que establecen su creación y regulan sus funciones, le otor
gan el carácter de autoridad administrativa; pero sobre todo, porque las funcio
nes que dicho organismo público tiene encomendadas cumplen con las notas 
distintivas que señala el artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, el cual 
establece que tiene el carácter de autoridad responsable, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones.

• Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de rubro: "AUTORIDAD PARA LOS EFEC
TOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS DISTINTIVAS.", estableció las notas 
que distinguen a una autoridad para los efectos del juicio de amparo, a saber: 

a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que establece una 
relación de supra a subordinación con un particular; 

b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente 
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública 
la fuente de esa potestad; 

c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales a través de 
los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 
afecten la esfera legal del particular; y 

d) Que para emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judicia
les, ni precise del consenso de la voluntad del afectado. 
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• Además, el Segundo Tribunal destacó que de los criterios estableci
dos por el Alto Tribunal de la Nación en torno al concepto de autoridad para los 
efectos del amparo, destacaba el adoptado por el Pleno de la propia Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. XXVII/97,14 de rubro: 
"AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS 
FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUNDAMENTO EN 
LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, MODIFICAN 
O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL 
DEL GOBERNADO.", mediante la cual, se interrumpió el criterio contenido en 
la tesis de jurisprudencia 300, publicada en la página 519 del Apéndice al Se
manario Judicial de la Federación 19171988, Segunda Parte, de rubro: "AUTO
RIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.", porque estimó que las 
atribuciones del Estado Mexicano se han incrementado con el curso del tiem
po, y de un Estado de derecho se ha pasado a un Estado social de derecho, 
con una creciente intervención de los entes públicos en diversas actividades, lo 
que ha motivado cambios constitucionales que dan paso a la llamada rec
toría del Estado en materia económica, que a su vez modificó la estructura 
estadual, y gestó la llamada administración paraestatal, formada por los or
ganismos descentralizados y las empresas de participación estatal, que indu
dablemente escapan al concepto tradicional de autoridad establecido en el 
criterio citado.

 
• Después, el citado tribunal contendiente hizo cita de las considera

ciones que sustentan la tesis P. XXVII/97 invocada, para establecerlas como 
referente del actual concepto de autoridad. También tuvo en cuenta el diverso 
criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de número 2a. XXXVI/99,15 de rubro y texto siguientes:

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁC
TER UN ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL GO
BERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE 
PARTICULARES.—La teoría general del derecho distingue entre relaciones 
jurídicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de dere
cho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal 

14 Tesis aislada, emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo V, febrero de 1997, 
página 118, registro digital: 199459.
15 Tesis aislada 2a. XXXVI/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
IX, marzo de 1999, página 307, registro digital: 194367.
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ordinario con dichas competencias para dirimir las controversias que se sus
citen entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y go
bernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante 
se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación 
de un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individua
les consagradas en la Constitución y las de supraordinación que se entablan 
entre órganos del Estado. Los parámetros señalados resultan útiles para distin
guir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no debe 
tratarse de un particular, sino de un órgano del Estado que unilateralmente 
impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, regidas por el 
derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado." 

• Conforme a tal criterio, estimó el Segundo Tribunal contendiente, que 
las relaciones de supra a subordinación son las que se entablan entre gober
nantes y gobernados, por actuar los primeros en un plano superior a los segun
dos en beneficio del orden público y del interés social, mismas que se regulan 
por el derecho público que también establece los procedimientos para venti
lar los conflictos que se susciten por la actuación de los órganos del Estado, 
entre los que destacan el procedimiento contencioso administrativo y el juicio 
de amparo.

• Por ello consideró que este tipo de relaciones se caracterizan por la 
imperatividad, la coercitividad y la unilateralidad, lo cual supone la posibilidad 
legal de que la propia autoridad, u otras facultadas para ello, venzan cualquier 
tipo de resistencia que pudiera presentar el cumplimiento voluntario de los 
actos de autoridad correspondientes.

• Por otra parte, las relaciones de supraordinación son las que se esta
blecen entre los órganos del propio Estado, en las que éstos actúan en un plano 
de igualdad superior, por encima de los particulares; regulándose también 
por el derecho público, que establece mecanismos de solución política y juris
diccional, dentro de los cuales pueden mencionarse las controversias consti
tucionales y las acciones de inconstitucionalidad que señala el artículo 105, 
fracciones I y II, de la Constitución General de la República.

 
• En cambio, las relaciones de coordinación son las entabladas entre 

sujetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, por lo que para 
dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos mismos, se 
han instituido procedimientos jurisdiccionales a esos efectos; de esta manera, 
la nota distintiva de las relaciones de coordinación consiste en que las partes 
involucradas deben acudir a los tribunales ordinarios para que, en caso de 
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ser necesario, se impongan coactivamente las reparaciones que genere el 
incumplimiento de alguna de las partes.

• Que en el particular, era dable concluir que el carácter de autoridad 
del Organismo Operador de Agua de Hermosillo, para los efectos del juicio de 
amparo, se podía advertir tanto de la Constitución Federal, como de las leyes y 
reglamentos que establecieron su creación y las bases para su funcionamiento.

• Acto seguido, el Segundo Tribunal Colegiado, resolutor de la ejecutoria 
que se resume, procedió a transcribir los artículos 115 constitucional; 61, 81, 106, 
107, 109 y 111 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado 
de Sonora; 37, 69, 70, 73, 74 y 75 de la Ley de Agua del Estado Sonora; 1 y 4 del 
Acuerdo de Creación del Organismo Operador Municipal denominado Agua 
de Hermosillo; y 1, 2, 5, 16, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 60, 61, 63 y 64 del Reglamen
to de la Prestación y Uso de los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales de Hermosillo, 
Sonora.

• Consideró, que la interpretación lógica y armónica de las citadas por
ciones normativas, permitían concluir que la relación surgida entre el particular 
y el Organismo Operador de Agua de Hermosillo, con motivo de la prestación 
del servicio de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien
to y disposición de aguas residuales, en su respectivo ámbito territorial y en 
los términos fijados en la Ley de Agua del Estado de Sonora y demás leyes 
relativas, era de supra a subordinación.

• En principio, porque se trata de un organismo descentralizado de la 
administración pública municipal con personalidad jurídica y patrimonio pro
pios, y de acuerdo con la normatividad que regula las funciones de dicho ente 
público, el uso del servicio de agua y demás servicios es obligatorio para todos 
los propietarios y poseedores de inmuebles.

• Asimismo, consideró que ese organismo público tiene potestad para 
proponer al Ayuntamiento, con base en el estudio técnico que presente, las ta
rifas que en su caso correspondan y, una vez que éstas sean autorizadas por 
el Congreso del Estado, se publicarán en el Boletín Oficial; también está legal
mente facultado para aplicar a los usuarios las sanciones por infracciones a 
la ley y demás disposiciones aplicables; para ordenar y ejecutar la limitación 
y, en su caso, la suspensión de los servicios públicos; para ordenar la inspec
ción y verificación conforme a lo dispuesto en la ley y demás legislación apli
cable; para determinar créditos fiscales, recargos y demás accesorios legales 
en términos de la legislación aplicable, y para exigir su cobro, inclusive por la 
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vía económicocoactiva, de conformidad con lo dispuesto por la ley; para cono
cer y resolver los recursos administrativos que se interpongan en contra de sus 
actos o resoluciones; para elaborar los estudios que fundamenten las cuotas 
y tarifas apropiadas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, al
cantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, tomando en cuenta 
la opinión del consejo consultivo del organismo.

 
• También tiene la facultad para hacer unilateralmente modificaciones 

a las condiciones generales de contratación en los contratos celebrados por 
el organismo, lo que en su caso se le hará saber al usuario mediante una co
municación anexa al recibo de pago del servicio mensual y entrarán en vigor 
a los quince días hábiles siguientes, mismas que quedarán legalmente acep
tadas por el usuario si éste no acude a presentar, en forma justificada y por 
escrito, su inconformidad con dichas modificaciones, o en su caso, no interpone 
los recursos que le otorgan las leyes para el efecto.

 
• Que en dicha normatividad también se dispone que el organismo emi

tirá mensualmente recibos o estados de cuenta para cada uno de los usuarios, 
en los cuales se detallen los conceptos a pagar por éstos, los cuales pondrá a 
su disposición a través de entrega domiciliaria, Internet, cajeros automáticos, 
el servicio de Centro de Atención Telefónica e Información (CATI), y cualquier 
sistema electrónico que llegare a implementarse, y los importes que por cualquier 
concepto deba pagar el usuario al organismo, se realizarán mensualmente 
dentro del periodo que éste establezca en el recibo o estado de cuenta en las 
oficinas y lugares designados para tal efecto.

 
• Que así, los "aviso de pago" (recibos o estados de cuenta) expedidos 

por el Organismo Operador de Agua Potable de Hermosillo, cumplían con las 
notas distintivas que corresponden a un acto de autoridad para los efectos del 
juicio de amparo, puesto que son expedidos unilateralmente por dicho orga
nismo, dentro de una relación de supra a subordinación entre dicho organismo 
y el particular, que tiene su nacimiento en la ley, ya que al emitir dichos actos 
el ente público, no requiere acudir a los órganos judiciales ni precisa del con
senso de la voluntad del afectado, por lo cual, no se daba en un contexto de una 
relación contractual ordinaria entre pares, ni dentro de una situación de coor
dinación derivada de un consenso o concurso de voluntades.

• Por tanto, constituía un acto que implica el ejercicio de una potestad 
administrativa, es decir, aquellos que supongan el ejercicio de facultades que 
otorguen a la autoridad privilegios sustentados en el orden público y el interés 
social, de tal magnitud que actualicen una relación de supra a subordinación.



1478 FEBRERO 2017

• Que lo anterior se podía advertir de la tesis de rubro siguiente, cuyos 
texto y datos de localización invocó en consideraciones precedentes: "AUTO
RIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁCTER UN ÓR
GANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL GOBERNADO EN 
RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE PARTICULARES." 

• Que no representaba obstáculo para reconocer el carácter de auto
ridad al Organismo de Agua de Hermosillo, para los efectos del juicio de am
paro, que la prestación de los servicios públicos que tiene encomendados, se 
haga mediante la suscripción de un contrato con los usuarios a que alude la 
normatividad que lo rige, pues lo relativo a la tarifa aplicable, la duración del 
contrato, la fecha límite de pago, el horario de suministro, los casos de suspen
sión, los requisitos para la reanudación del servicio, las responsabilidades del 
organismo operador por la prestación del servicio, las causas de modificación 
o terminación del contrato, y la autorización expresa del usuario, así como las 
revisiones y verificaciones, determinación, cobro, requerimientos y consecuen
cias de la falta de pago, constituyen condiciones del contrato no derivadas de 
la voluntad del referido organismo ni del usuario, sino de la ley y su reglamento, 
aun cuando corresponde al organismo operador su aplicación o individuali
zación en cada caso concreto.

• Características que no son propias de los contratos celebrados entre 
particulares, por ello, si la propia legislación que regula el suministro del ser
vicio de agua potable otorgaba expresamente el carácter de autoridad admi
nistrativa al Organismo Operador de Agua de Hermosillo (artículo 73 de la Ley 
de Agua del Estado de Sonora), y tanto de la ley que lo rige, como de los diver
sos ordenamientos normativos, se advierte que en los contratos que celebra 
con los usuarios, éstos se someten a las condiciones que derivan de la ley, sin 
posibilidad de negociación, pues, incluso, el organismo tiene facultad para 
hacer efectivos los créditos a su favor a través del procedimiento económico 
coactivo (artículos 75, fracción VI, de la ley y 4, fracción VI, del Acuerdo de 
Creación del Organismo Operador), los cuales, aun cuando constituían contra
tos administrativos, ello no representaba obstáculo para reconocer el carácter 
de autoridad al Organismo de Agua de Hermosillo, para los efectos del juicio de 
amparo, dado que existe una verdadera relación de supra a subordinación.

• Por tanto, no era sólo por el reconocimiento formal en la ley que el 
aludido organismo público tiene el carácter de autoridad, pues si bien el con
cepto (autoridad) está acotado en la Ley de Amparo para la procedencia del 
juicio, en la especie, el cúmulo de atribuciones de que está investido el Orga
nismo Operador de Agua de Hermosillo, conllevan el ejercicio de una potes
tad administrativa que actualiza una relación de supra a subordinación frente 
al particular.
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• En cuanto al criterio jurisprudencial, en el cual, el a quo apoyó el sobre
seimiento decretado en el juicio de amparo, consistente en la tesis de jurispru
dencia número P./J. 92/2001, sustentada por el Pleno del Alto Tribunal, de rubro: 
"AGUA POTABLE. CUANDO EL ESTADO PRESTA EL SERVICIO MEDIANTE 
CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHESIÓN, LA RELACIÓN JURÍDICA 
ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A LA DE SUPRA A SUBORDINACIÓN 
QUE EXISTE ENTRE UNA AUTORIDAD Y UN GOBERNADO, SINO A UNA RE
LACIÓN DE COORDINACIÓN VOLUNTARIA ENTRE EL PRESTADOR DEL SER
VICIO Y EL PARTICULAR."; se trataba de un criterio emitido en un contexto 
fáctico y legal que no podía servir de apoyo a las consideraciones que condu
jeron a resolver en el sentido anotado.

• Lo anterior, pues en dicha tesis jurisprudencial se sostiene, sustancial
mente, que cuando el Estado presta el servicio de agua potable mediante con
tratos administrativos de adhesión, la relación jurídica entre las partes no 
corresponde a la de supra a subordinación que existe entre una autoridad y 
un gobernado, sino a una relación de coordinación voluntaria entre el prestador 
del servicio y el particular, pues la prestación de ese servicio público se realiza 
por el Estado mediante la celebración de un contrato de adhesión, en el cual, 
se estipulan las obligaciones y contraprestaciones entre las partes, bajo condi
ciones que fije el proveedor, por ello, la relación entre las partes es de coor
dinación voluntaria y de correspondencia entre el interés del prestador del 
servicio de suministro de agua y el particular.

• Que en la ejecutoria de la cual emanó tal tesis, se analizó la contraven
ción a la Constitución de diversos artículos de la Ley de Agua para el Estado 
de Aguascalientes, entre ellos, el numeral 114, que prevé lo relativo a la sus
pensión del servicio, y se determinó, entre otros aspectos, que este precepto 
no contraviene lo dispuesto en el artículo 114 constitucional (sic), porque la 
suspensión de ese servicio –por un particular– no significaba que se prive al 
usuario de los bienes a que se refiere tal norma constitucional, sino que es 
consecuencia del incumplimiento de un contrato de prestación de servicios, 
sin haber sido el punto central determinar si el Estado, cuando presta el servicio 
de agua potable mediante contratos administrativos de adhesión, es o no auto
ridad para los efectos del juicio de amparo.

• Además, en la propia ejecutoria del Máximo Tribunal, se partió del 
supuesto de que la norma impugnada faculta a un particular para prestar el ser
vicio de agua, empero, en el presente caso, aun cuando el servicio de agua se 
presta mediante un contrato administrativo de adhesión, estaba a cargo de un 
organismo que al prestar los servicios públicos en forma descentralizada de 
la administración pública municipal, tenía personalidad jurídica y patrimonio 
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propios, y por disposición expresa de la ley ejercía funciones de autoridad 
administrativa para ordenar la aplicación de las medidas necesarias para el 
debido cumplimiento de la propia ley, su reglamento, y demás ordenamientos 
aplicables en el ámbito municipal, de conformidad con lo prescrito en el ar
tículo 115, fracción II, párrafo segundo, y fracción III, de la Constitución.

• En tanto, en el caso del servicio de agua objeto de análisis en esa eje
cutoria de la Suprema Corte, el suministro lo realizaba el prestador del servi
cio o concesionario, como sujeto de derecho privado.

• Esto es, del análisis de las consideraciones expuestas en ese fallo 
superior, se podía advertir que la tesis fue deducida, teniendo en cuenta el 
título segundo, capítulo único, que comprende los artículos 4 al 12; capítulo 
tercero, sección tercera, que comprende los artículos del 46 al 64 y 104 de la 
Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, preceptos que resultaban incons
titucionales por violar los artículos 4o., 14, 16, 17, 27, y 115, párrafo primero, 
fracciones I y III, de la Carta Magna.

 
• En particular, porque el artículo 104 del citado ordenamiento legal 

establecía la facultad en favor del Municipio o del prestador de los servicios 
de agua potable para suspender el suministro de agua, situación que le com
petía única y exclusivamente a la autoridad; porque la prestadora del servicio 
carecía de sustento legal para llevar a cabo actos coactivos contra particulares, 
pues dicha prestadora de servicios no tenía la investidura de autoridad, sino 
el carácter de particular.

• Por ello, se consideró resultaba inconstitucional que la Ley de Agua 
para el Estado de Aguascalientes facultara a un particular, en este caso, a un 
prestador de los servicios de suministro de agua potable y alcantarillado, para 
que ejerciera estas funciones derivadas de la prestación de servicios públicos.

 
• Por tanto, reiteró el Segundo Tribunal Colegiado en trato, que dicha ju

risprudencia no resultaba aplicable en el particular, pues, en la aludida acción 
de inconstitucionalidad, no fue punto central determinar si el Estado, cuando 
presta el servicio de agua potable mediante contratos administrativos de adhe
sión, es o no autoridad para los efectos del amparo.

 
• Además, porque se partió del supuesto de que la norma impugnada 

facultaba a un particular para prestar el servicio de agua; en cambio, en el juicio 
de amparo materia de la revisión, se reclamaron actos del Organismo Opera
dor de Agua de Hermosillo quien, aun cuando presta el servicio de suministro 
de agua potable mediante un contrato administrativo de adhesión, lo hace en 



1481CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ejercicio de funciones de autoridad administrativa, cuyas facultades están 
determinadas en la propia ley y constituyen actos emitidos en una relación de 
supra a subordinación, con independencia de la forma en que el servicio sea 
contratado.

• Por las razones expuestas, ese Tribunal Colegiado de Circuito esta
bleció que no compartía el criterio de autoridad en que se fundó la sentencia 
recurrida, emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, en 
sesión de **********.

 
• Finalmente estableció que, dado que en el fallo recurrido, sobreseyó 

en el juicio de amparo, porque se concluyó que el director del Organismo 
Operador de Agua de Hermosillo, no era autoridad para efectos del juicio de 
amparo, procedió a dejar insubsistente tal sobreseimiento decretado, y reasu
mió jurisdicción ante la falta de reenvío en la revisión, únicamente respecto de 
los actos señalados en la ampliación de demanda, consistentes en los avisos
recibo o estados de cuenta exhibidos por el organismo operador con su informe 
justificado, respecto de los cuales, una vez que los analizó de fondo, decidió 
negar el amparo y protección de la Justicia Federal solicitado.

Del examen de las partes considerativas de las resoluciones de los Tri
bunales Colegiados de Circuito mencionados, se advierte que ambos analiza
ron los siguientes elementos comunes:

1. Los juicios de amparo indirecto de los que provienen las ejecutorias 
contendientes, fueron promovidos contra la misma autoridad (Organismo Ope
rador Municipal de Agua de Hermosillo, Sonora); y, 

2. En ambos juicios se reclamaron órdenes de pago de adeudos y avisos 
de cobro, derivadas del servicio de suministro de agua que las partes quejo
sas, como entes particulares, tienen contratado con el citado organismo ope
rador municipal, señalado como autoridad responsable.

Empero, en la ejecutoria emitida por el Tercer Tribunal Colegiado conten
diente, resolvió que, al emitir un recibo de pago, el citado organismo municipal 
no era autoridad para efectos del amparo.

Mientras que en la diversa ejecutoria dictada por el Segundo Tribunal 
Colegiado en trato, resolvió que el propio director general del Organismo Ope
rador Municipal de Agua de Hermosillo, Sonora, sí era autoridad para efectos 
del amparo, cuando emite los avisos de pago, recibos o estados de cuenta.
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En ese sentido, en el caso, se encuentran cubiertos los requisitos de 
existencia que debe reunir la contradicción de tesis.

Se afirma lo anterior, al resultar inconcuso que:

a) Ambos tribunales contendientes emitieron ejecutoria en la que para 
dirimir la controversia ante ellos expuesta, ejercieron el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo de la ley y criterios jurisprudenciales emitidos 
por el Máximo Tribunal.

b) En dichas ejecutorias existió diferente interpretación ejercida en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, que lo es la relación jurídica que 
se entabla entre el quejoso como usuario (particular) del servicio de agua 
potable, con el organismo municipal en trato (prestador de servicios), pues al 
respecto, en la ejecutoria del amparo en revisión ********** del Tercer Tribu
nal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito calificó esa 
relación entre el quejoso y el organismo municipal, como de coordinación volun
taria y de correspondencia, es decir, en un plano de igualdad entre ambas partes.

Mientras que en la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 
**********, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administra
tiva del Quinto Circuito estableció que esa relación entre el quejoso y el orga
nismo municipal, lo es de supra a subordinación, virtud a que el contrato 
res pectivo no emerge de un plano de igualdad. 

c) Lo anterior, desde luego, da lugar a delimitar el tema a resolver que, 
según se advierte del conflicto de criterios narrado, se resume a la siguiente pre
gunta: ¿El Organismo Operador de Agua de Hermosillo, es o no autoridad para 
efectos del juicio de amparo, cuando se le reclaman órdenes de pago de adeu
dos y avisos de cobro?

En consecuencia, al satisfacerse los requisitos de existencia que debe 
reunir una contradicción, procede que este Tribunal Pleno dirima la controver
sia suscitada entre los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al resolver los amparos en revisión 
********** y **********, respectivamente.

Se invoca como apoyo a lo expuesto, la tesis de jurisprudencia P./J. 
72/2010,16 sustentada por el Pleno de nuestro Más Alto Tribunal, que se trans
cribe a continuación:

16 Novena Época. Registro digital: 164120. Instancia: Pleno. Tesis: jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 
72/2010, página 7. 
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DISCRE
PANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE 
DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN EXACTA
MENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a 
través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando 
dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos dis
crepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la prác
tica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén ti cos, 
tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que con si
derar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son 
exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial 
se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la 
discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el 
problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, conse
cuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestio
nes secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal interrumpió 
la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que la contra
dicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de 
la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de crite
rios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
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se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fue
ron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."

QUINTO.—Cuestión previa. Antes de abordar el estudio a efecto de 
resolver la presente contradicción de tesis, es necesario establecer que sobre 
el punto a dilucidar, no existe jurisprudencia definida que dirima la cuestión 
debatida en la presente denuncia.

Esta conclusión se asume, sin que este Pleno de Circuito soslaye la 
jurisprudencia P./J. 92/2001, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "AGUA POTABLE. CUANDO EL ESTADO 
PRESTA EL SERVICIO MEDIANTE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS DE ADHE
SIÓN, LA RELACIÓN JURÍDICA ENTRE LAS PARTES NO CORRESPONDE A 
LA DE SUPRA A SUBORDINACIÓN QUE EXISTE ENTRE UNA AUTORIDAD Y 
UN GOBERNADO, SINO A UNA RELACIÓN DE COORDINACIÓN VOLUNTA
RIA ENTRE EL PRESTADOR DEL SERVICIO Y EL PARTICULAR."; sin embargo, 
la misma no resuelve el punto a dilucidar en la presente contradicción. 

En efecto, dicha tesis jurisprudencial sostiene, sustancialmente, que 
cuando el Estado presta el servicio de agua potable mediante contratos admi
nistrativos de adhesión, la relación jurídica entre las partes no corresponde a 
la de supra a subordinación que existe entre una autoridad y un gobernado, 
sino a una relación de coordinación voluntaria entre el prestador del servicio 
y el particular, en virtud de que la prestación de ese servicio público se realiza 
por el Estado mediante la celebración de un contrato de adhesión en el que 
se estipulan las obligaciones y contraprestaciones entre las partes bajo con
diciones que fije el proveedor, por lo que la relación entre ellas es de coordina
ción voluntaria y de correspondencia entre el interés del prestador del servicio 
de suministro de agua y el particular.

Dicha jurisprudencia deriva de una acción de inconstitucionalidad, en 
la cual se analizó la contravención a la Constitución General de la República 
de diversos artículos de la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, 
entre ellos, el numeral 104, que prevé lo relativo a la suspensión del servicio, 
y determinó, entre otros aspectos, que este precepto no contraviene la Cons
titución Federal, porque la suspensión de ese servicio –por un particular– no 
significa que se prive al usuario de los bienes a que se refiere tal norma cons
titucional, sino que es consecuencia del incumplimiento de un contrato de 



1485CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

prestación de servicios, sin haber sido el punto central determinar, si el Estado, 
cuando presta el servicio de agua potable mediante contratos administrati
vos de adhesión, es o no autoridad para los efectos del juicio de amparo.

Asimismo, el mencionado criterio jurisprudencial tiene como punto 
de partida que la norma impugnada faculta a un particular para prestar el ser
vicio de agua, empero, en el presente caso –como se verá más adelante– aun 
cuando el servicio de agua se presta mediante un contrato administrativo de 
adhesión, este servicio está a cargo de un organismo público descentralizado 
de la administración pública municipal, en tanto que en el caso del servicio de 
agua objeto de análisis en la aludida acción de inconstitucionalidad, el sumi
nistro lo realiza el prestador del servicio o concesionario.

Por ello, la existencia de la jurisprudencia de mérito, no dilucida el punto 
de controversia en esta contradicción, al existir aspectos sustanciales que 
diferencian lo abordado en dicho criterio, y lo que constituye la materia de la 
presente contienda, de ahí que proceda abordar su estudio.

 
SEXTO.—Estudio de fondo. Este Pleno del Quinto Circuito considera 

que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se define 
en esta resolución, atento a las siguientes consideraciones:

En principio, debe señalarse el criterio que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha definido respecto de las características de la autoridad para 
efectos del juicio de amparo, conforme a las siguientes tesis aisladas y de 
jurisprudencia aprobadas por el Tribunal Pleno y la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, respectivamente, que son:

"AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUE
LLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUNDAMENTO 
EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, MODIFI
CAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA ESFERA 
LEGAL DEL GOBERNADO.—Este Tribunal Pleno considera que debe interrum
pirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 519 
del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda Parte, 
que es del tenor siguiente: ‘AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO.—El término «autoridades» para los efectos del amparo, compren
de a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en virtud de 
circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en posibi
lidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, por el 
hecho de ser pública la fuerza de que disponen.’, cuyo primer precedente data 
de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, lo que 
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obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus criterios ajus
tándolos al momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexicano 
se han incrementado con el curso del tiempo, y de un Estado de derecho pa
samos a un Estado social de derecho con una creciente intervención de los 
entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitu
cionales que dan paso a la llamada rectoría del Estado en materia económica, 
que a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la llamada administra
ción paraestatal formada por los organismos descentralizados y las empresas 
de participación estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicio
nal de autoridad establecido en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación ge
neralizada de éste en la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, 
pues estos organismos en su actuación, con independencia de la disposición 
directa que llegaren a tener o no de la fuerza pública, con fundamento en una 
norma legal pueden emitir actos unilaterales a través de los cuales crean, mo
difican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera 
legal de los gobernados, sin la necesidad de acudir a los órganos judiciales ni 
del consenso de la voluntad del afectado. Esto es, ejercen facultades deciso
rias que les están atribuidas en la ley y que por ende constituyen una potestad 
administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable y que por tanto se traducen en 
verdaderos actos de autoridad al ser de naturaleza pública la fuente de tal 
potestad. Por ello, este Tribunal Pleno considera que el criterio supracitado 
no puede ser aplicado actualmente en forma indiscriminada sino que debe 
atenderse a las particularidades de la especie o del acto mismo; por ello, el 
juzgador de amparo, a fin de establecer si a quien se atribuye el acto es auto
ridad para efectos del juicio de amparo, debe atender a la norma legal y exa
minar si lo faculta o no para tomar decisiones o resoluciones que afecten 
unilateralmente la esfera jurídica del interesado, y que deben exigirse mediante 
el uso de la fuerza pública o bien a través de otras autoridades."17

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CA
RÁCTER UN ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL 
GOBERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE 
PARTICULARES.—La teoría general del derecho distingue entre relaciones 
jurídicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de dere
cho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal ordi
nario con dichas competencias para dirimir las controversias que se susciten 

17 Registro digital: 199459. Novena Época. Instancia: Pleno. Tesis: aislada. Fuente: Semanario Judi cial 
de la Federación y su Gaceta, Tomo V, febrero de 1997, materia común, tesis P. XXVII/97, página 118.
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entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y goberna
dos en materias de derecho público, donde la voluntad del gobernante se 
impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la actuación de 
un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías individuales 
consagradas en la Constitución y las de supraordinación que se entablan 
entre órganos del Estado. Los parámetros señalados resultan útiles para dis
tinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer lugar, no 
debe tratarse de un particular, sino de un órgano del Estado que unilateral
mente impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, regidas 
por el derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado."18

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS 
DISTINTIVAS.—Las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 
juicio de amparo son las siguientes: a) La existencia de un ente de hecho o de 
derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particu
lar; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de 
una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la 
fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unila
terales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situacio
nes jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado."19

De los criterios citados, puede advertirse que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha venido construyendo, con el paso del tiempo, un criterio 
que defina las características de las autoridades para los efectos del juicio de 
amparo, que sea acorde con la realidad imperante en el ámbito de las atribu
ciones y facultades que desarrollan las entidades del Estado.

Así, en su oportunidad, se dejó de lado el concepto de fuerza pública 
para distinguir a las autoridades, debido a que se reconoció que la evolución 
de la administración pública ha originado la creación de diversos y variados 
entes con atribuciones y actividades distintas; de manera que se fijó como 
criterio para distinguir a una autoridad para efectos del juicio de amparo, la 

18 Registro digital: 194367. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, marzo de 1999, materia administrativa, tesis 
2a. XXXVI/99, página 307.
19 Registro digital: 161133. Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, materia común, tesis 
2a./J. 164/2011, página 1089.
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posibilidad de que un organismo realice actos unilaterales con fundamento en 
una norma legal, mediante los cuales cree, modifique o extinga situaciones 
jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados, y sin la necesidad de 
acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado.

Es cierto, ese criterio se fue diseñando durante la vigencia de la Ley de 
Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diez de enero de mil 
novecientos treinta y seis, en vigor hasta el dos de abril de dos mil trece, en 
cuyo artículo 11 disponía:

"Artículo 11. Es autoridad responsable la que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto reclamado."

No obstante, en el Diario Oficial de la Federación del día dos de abril de 
dos mil trece, se publicó la nueva Ley de Amparo que abrogó la anterior, y en 
la que se retomaron los anteriores criterios de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación para definir a las autoridades responsables.

Así, el artículo 5o., fracción II, dispone:

"Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

"…

"II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia 
de su naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el 
acto que crea, modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y 
obligatoria; u omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría 
dichas situaciones jurídicas.

"Para los efectos de esta ley, los particulares tendrán la calidad de au
toridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general."

De manera que a partir del tres de abril de dos mil trece, día en que 
entró en vigor la Ley de Amparo, por disposición del artículo primero transi
torio del decreto respectivo, para definir cuándo se está en presencia de una 
autoridad para los efectos del juicio de amparo, debe tenerse en cuenta: 

a) La existencia de un ente de naturaleza formal;
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b) Que emita actos jurídicos, desde luego, derivados de las facultades 
que les confiera una norma jurídica u omita hacerlos; y,

c) Que cree, modifique o extinga una situación jurídica en forma unila
teral y obligatoria.

Como puede advertirse, la definición de autoridad para efectos del jui
cio de amparo, que emerge del artículo 5o., fracción II, de la Ley de Amparo, 
en vigor a partir del tres de abril de dos mil trece, sigue esencialmente las 
notas distintivas que se describen en la jurisprudencia 2a./J. 164/2011, de la 
Segunda Sala de nuestro Más Alto Tribunal, pero resulta ser más flexible, de
bido a que acepta la posibilidad de que los actos de particulares sean conside ra
dos de autoridad, cuando afecten derechos de las personas y cuyas funciones 
estén determinadas por una norma general.

Así, teniendo como referencia lo anteriormente indicado, este Pleno 
de Circuito considera que el Organismo Operador Municipal de Agua de Her
mosillo, Sonora, reúne todas las características para ser considerada como 
autoridad, por las razones siguientes:

En principio, deben considerarse las disposiciones que regulan el marco 
normativo bajo el cual, el ente formal sujeto de esta controversia, realiza las 
actuaciones como prestador del servicio público de agua potable.

Así, se tiene en cuenta lo dispuesto en el artículo 115, fracción III, in
ciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que dice:

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra
tiva, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públi
cos siguientes: 

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
sus aguas residuales."

Por otra parte, la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado 
de Sonora, en lo conducente, dispone:
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"Artículo 61. Corresponde al Ayuntamiento las competencias y funcio
nes siguientes:

"…

"III. En el ámbito administrativo:

"…

"F) Prestar en su respectivo ámbito territorial y en los términos fijados en 
esta ley y demás leyes relativas, las siguientes funciones y servicios públicos:

"a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales; ..."

"Artículo 81. El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, se 
auxiliará de la administración pública municipal directa y paramunicipal."

"Artículo 106. Integran la administración pública paramunicipal los 
organismos descentralizados, las empresas de participación municipal ma
yoritarias y los fideicomisos públicos municipales, creados y autorizados por 
el Ayuntamiento, por mayoría calificada."

"Artículo 107. Para los efectos de esta ley se entiende por:

"I. Organismo descentralizado: la persona moral investida de persona
lidad jurídica y patrimonio propio, cualquiera que sea la forma o estructura 
que adopte, siempre que reúna los siguientes requisitos:

"a) Que su patrimonio se constituya total o parcialmente con fondos o 
bienes del Municipio o de los organismos descentralizados municipales, 
asignaciones, subsidios, concesiones o derechos que le aporte u otorgue el 
Municipio, el Gobierno Estatal o Federal; y

"b) Que su objeto o fines sean la prestación de un servicio público, la 
obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia social, la realiza
ción de actividades prioritarias o el desarrollo económico. ..."

"Artículo 109. Los directores generales de los organismos descentrali
zados, según su representación legal, solamente podrán:
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"I. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su 
objeto;

"II. Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y 
pleitos y cobranzas, aun aquellas que requieran de autorización especial según 
otras disposiciones legales o reglamentarias con apego a esta ley, al acuerdo 
de creación y su reglamento;

"III. Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;

"IV. Formular querellas y otorgar perdón;

"V. Articular y absolver posiciones;

"VI. Ejercer y desistirse de acciones judiciales, inclusive del juicio de 
amparo;

"VII. Comprometer asuntos en arbitraje y celebrar transacciones;

"VIII. Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les 
competan, entre ellas las que requieran autorización o cláusula especial; y

"IX. Sustituir y revocar poderes generales o especiales.

"Los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las 
fracciones II, III, VI y VII, bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones 
que señale el acuerdo de creación que emita el Ayuntamiento."

"Artículo 111. Cuando el organismo público descentralizado tenga por 
objeto la prestación de un servicio público, el Ayuntamiento, a propuesta del 
propio organismo y del estudio técnico que presente, propondrá las tarifas que 
en su caso correspondan, y, una vez que éstas sean autorizadas por el Con
greso del Estado, se publicarán en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
Asimismo, podrá ejercer la facultad económicocoactiva, conforme a su acuer
do de creación."

Por su parte, la Ley de Agua del Estado de Sonora, en sus numerales 
36, fracción I, 37, 69, 72, 73, 74, 75, apartado B), 113, 115, 120, 126, 150, 151 y 
158, prevé lo siguiente:

"Artículo 36. Los Ayuntamientos tendrán a su cargo las siguientes 
atribuciones:
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"I. Prestar los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales en sus jurisdicciones, en los 
términos del título séptimo de esta ley."

"Artículo 37. Los Ayuntamientos prestarán los servicios públicos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas resi
duales, de la siguiente forma:

"I. A través de un organismo público descentralizado municipal o de 
una empresa de participación municipal mayoritaria;

"II. Mediante el régimen de concesión;

"III. En concertación con particulares y/o con los sectores social y 
privado;

"IV. En coordinación y asociación con Ayuntamientos del Estado o de 
otros Estados, a través de un organismo operador intermunicipal; o

"V. Mediante la celebración de convenios con el Ejecutivo del Estado 
para que éste a través de la comisión asuma la prestación de los servicios en 
forma transitoria o en forma coordinada con los Ayuntamientos."

"Artículo 69. Los Ayuntamientos tendrán a su cargo la prestación y 
administración de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantari
llado, tratamiento y disposición de aguas residuales en todas las localidades 
y asentamientos humanos de su jurisdicción territorial, a través de cualquiera 
de los organismos operadores o prestadores de servicios a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley. Los Ayuntamientos y sus organismos operadores serán 
responsables solidarios del tratamiento de las aguas residuales generadas por 
los sistemas a su cargo, previa su descarga a cuerpos receptores de propie
dad nacional, conforme a lo establecido en las normas oficiales mexicanas y 
en la legislación federal aplicable."

"Artículo 72. Los organismos operadores, adoptarán las medidas ne
cesarias para alcanzar autonomía financiera en la prestación de los servicios 
de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, y establecerán los mecanismos de control necesarios para garan
tizar al público usuario condiciones adecuadas de eficiencia, eficacia y trans
parencia, en los términos dispuestos por el presente ordenamiento, así como 
por las disposiciones reglamentarias aplicables."
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"Artículo 73. Los organismos operadores municipales, cuando presten 
los servicios públicos en forma descentralizada de la administración pública 
municipal, tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios y ejercerán 
funciones de autoridad administrativa, de conformidad con las atribuciones 
que les confiere la presente ley."

"Artículo 74. Los organismos operadores municipales deberán instalarse 
mediante acuerdo del Ayuntamiento y su estructura, administración y opera
ción, se sujetarán a lo dispuesto en esta ley."

"Artículo 75. Los organismos operadores municipales, para la prestación 
de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento 
y disposición de aguas residuales, tendrán las atribuciones siguientes:

"…

"B. En materia comercial:

"l. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servi
cios a su cargo:

"II. Desarrollar, organizar e implantar los sistemas de medición de con
sumos, facturación por los servicios prestados y la cobranza correspondiente, 
así como para el control y recuperación de la cartera vencida;

"III. Organizar y operar el sistema de atención a usuarios con orienta
ción de servicio al cliente, a efecto de atender sus solicitudes y demandas 
relacionadas con la prestación de los servicios a su cargo, en los términos 
de la presente ley y demás legislación aplicable en materia de acceso a la 
información;

"IV. Ordenar y ejecutar la limitación y, en su caso, la suspensión de los 
servicios públicos de esta ley;

"V. Ordenar la inspección y verificación conforme a lo dispuesto en esta 
ley y demás legislación aplicable;

"VI. Determinar créditos fiscales, recargos y demás accesorios legales 
en términos de la legislación aplicable y exigir su cobro, inclusive por la vía eco
nómicocoactiva, de conformidad con lo dispuesto por esta ley;
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"VII. Conocer y resolver los recursos administrativos que se interpongan 
en contra de sus actos o resoluciones, en los términos de esta ley;

"VIII. Elaborar los estudios que fundamenten las cuotas y tarifas apro
piadas para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales, tomando en cuenta la opinión 
del consejo consultivo del organismo;

"IX. Aplicar a los usuarios las sanciones por infracciones a esta ley y 
demás disposiciones aplicables;

"X. Realizar las gestiones que sean necesarias a fin de obtener los cré
ditos o financiamientos que se requieran para la más completa prestación de 
los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales a su cargo, en los términos de la legislación aplicable; y

"XI. Constituir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, am
pliación y mejoramiento de los sistemas a su cargo, para la reposición de sus 
activos fijos actualizados y para el servicio de su deuda, en los términos de la 
normatividad aplicable. …"

"Artículo 113. Los servicios públicos de suministro de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, se pres
tarán considerando los siguientes usos:

"I. Doméstico;

"II. Comercial;

"III. Público;

"IV. Industrial;

"V. Recreativo; y

"VI. Los demás usos que se den en las localidades del Estado.

"El uso doméstico siempre tendrá prioridad en relación con los demás; 
para la prelación subsiguiente, ésta será graduada por los Ayuntamientos de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias de la presente ley, las que 
señalarán las condiciones técnicas conforme a las cuales podrá aprobarse el 
cambio de prelación, en función del tipo de usuarios ubicados en la circuns
cripción territorial de referencia.
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"Los distintos usos a que se refiere este artículo deberán realizarse de 
acuerdo con las normas oficiales mexicanas aplicables, así como las disposicio
nes de la presente ley en materia de uso eficiente, conservación y protección 
de la calidad del agua. El organismo operador, a través de los medios de difu
sión a su alcance, deberá dar a conocer a la ciudadanía el contenido de las 
normas oficiales mexicanas, a que se refiere este párrafo."

"Artículo 115. Los contratos de prestación de servicios de agua potable, 
drenaje y alcantarillado contendrán como mínimo lo siguiente:

"I. Nombre del organismo o prestador del servicio;

"II. Nombre y puesto del representante legal del organismo o prestador 
de servicio que cuente con facultades para suscribir dichos contratos;

"III. De los usuarios:

"a) Nombre o denominación de la persona física o moral; y

"b) En su caso, nombre del apoderado o administrador y los datos de la 
representación, incluyendo número de escritura, volumen, fecha, notario, domi
cilio y teléfono.

"IV. Del inmueble:

"a) Si se es propietario o poseedor: y

"b) Descripción del inmueble: Lote, superficie, medidas y colindancias, 
manzana, colonia o fraccionamiento, ciudad, clave catastral y datos de inscrip
ción en el Registro Público de la Propiedad y Comercio.

"V. Obligaciones del organismo o prestador del servicio;

"VI. Obligaciones del usuario;

"VII. Derechos del usuario; y

"VIII. Sanciones por el incumplimiento de las obligaciones de las partes."

"Artículo 120. Para cada predio, giro o establecimiento, deberán insta
larse un micro medidor y una toma independiente, que cumpla con las especi
ficaciones de la norma oficial mexicana, cuyos costos quedarán estipulados 
en el contrato respectivo.
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"La toma de agua deberá instalarse frente al acceso del predio, giro o 
establecimiento y su medidor, en lugar visible y accesible, a fin de facilitar las 
lecturas de consumo, las pruebas de su funcionamiento y, cuando fuera nece
sario, su posible cambio o reparación."

"Artículo 126. El servicio de agua potable se podrá suspender, cuando:

"I. Exista escasez de agua en las fuentes de abastecimiento;

"II. Se requiera hacer alguna reparación o dar mantenimiento a la 
infraestructura;

"III. A solicitud del usuario, para hacer trabajos de remodelación, cons
trucción o cualquier otra actividad que implique la necesidad justificada de 
suspender el servicio; y

"IV. El usuario no cumpla con las obligaciones contenidas en la pre
sente ley."

"Artículo 150. Todo usuario está obligado al pago de los servicios públi
cos que se presten, con base en las cuotas y tarifas fijadas autorizadas."

"Artículo 151. Los usuarios deberán pagar el importe de la tarifa o cuota 
dentro del plazo que en cada caso señale el recibo correspondiente, en las 
oficinas que determine el organismo operador o prestador de los servicios, en 
su caso."

"Artículo 158. Los usuarios de los servicios públicos materia de la pre
sente ley tendrán los siguientes derechos:

"I. Exigir la prestación de éstos conforme los niveles de calidad estable
cidos, de acuerdo a los criterios a que se refiere el artículo 112 de esta ley;

"II. Acudir ante la o las autoridades competentes en caso de incum
plimiento a los contratos celebrados, a fin de solicitar el cumplimiento de los 
mismos;

"III. Interponer el recurso de inconformidad contra resoluciones y actos 
de los Ayuntamientos, sus organismos operadores o de la comisión, el cual 
se tramitará en la forma y términos de la sección segunda del capítulo VI del 
título séptimo de la presente ley;
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"IV. Recibir información general en el contrato correspondiente sobre 
los servicios públicos en forma suficientemente detallada para el ejercicio de 
sus derechos como usuario;

"V. Ser informado con anticipación de los cortes de servicios públicos 
programados, excluyendo los que se efectúen por falta reiterada de pago;

"VI. Conocer con debida anticipación el régimen tarifario y recibir opor
tunamente los recibos correspondientes, así como reclamar errores en los 
mismos;

"VII. Formar comités para la promoción de la construcción, conserva
ción, mantenimiento, rehabilitación y operación de los sistemas destinados a 
la prestación de los servicios públicos; y

"VIII. Opinar, proponer y promover a través de los consejos consultivos, 
acciones y proyectos que deban desarrollarse para mejorar la eficiencia, efi
cacia, calidad y oportunidad en la prestación de los servicios públicos de agua 
potable y alcantarillado."

Los artículos 1 y 4 del Acuerdo de Creación del Organismo Operador 
Municipal denominado Agua de Hermosillo señalan:

"Artículo 1. Se crea el organismo descentralizado de la administración 
pública paramunicipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, como 
organismo operador municipal para la prestación de los Servicios Públicos 
de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales denominado Agua de Hermosillo, con una visión integral de corto, 
mediano y largo plazo, que ejercerá las funciones de autoridad administrativa, 
de conformidad con las atribuciones que le confiere el capítulo II, sección 
primera de la Ley de Agua del Estado de Sonora."

"Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el organismo tendrá las 
siguientes atribuciones:

"A. En materia técnica:

"I. Planear, programar, estudiar, proyectar, presupuestar, construir, reha
bilitar, ampliar, operar, administrar, conservar y mejorar los sistemas de cap
tación, conducción, potabilización, almacenamiento y distribución de agua 
potable, así como los sistemas de alcantarillado, drenaje y tratamiento de 
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aguas residuales, así como las obras e instalaciones que permitan el reúso 
de las mismas y el manejo de los Iodos producto de dicho tratamiento;

"II. Prestar, en sus respectivas circunscripciones territoriales, los servicios 
públicos de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y 
disposición de aguas residuales;

"III. Elaborar y ejecutar el Programa Municipal de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y disposición de Aguas residuales;

"IV. Promover programas para la ampliación y mejoramiento de los ser
vicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 
aguas residuales, así como para fomentar el uso racional del agua y la desin
fección intradomiciliaria;

"V. Otorgar y, en su caso, revocar los permisos de descargas de aguas 
residuales a los sistemas de drenaje o alcantarillado, en los términos de la ley 
y demás disposiciones aplicables;

"VI. Realizar por sí o por terceros las obras para agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales de su jurisdic
ción, recibir las que se construyan en la misma, así como dictaminar los pro
yectos de dotación de dichos servicios y supervisar la construcción de las 
obras correspondientes;

"VII. Promover la participación de los sectores social y privado en la pres
tación de los servicios públicos, especialmente en las comunidades rurales, y

"VIII. Solicitar a las autoridades competentes, la expropiación, la ocu
pación temporal, total o parcial de bienes, o la limitación de los derechos de 
dominio, en los términos de ley.

"B. En materia comercial:

"I. Formular y mantener actualizado el padrón de usuarios de los servi
cios a su cargo;

"II. Desarrollar, organizar e implantar los sistemas de medición de consu
mos, facturación por los servicios prestados y la cobranza correspondiente, 
así como para el control y recuperación de la cartera vencida;
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"III. Organizar y operar el sistema de atención a usuarios, con orientación 
de servicio al cliente, a efecto de atender sus solicitudes y demandas relacio
nadas con la prestación de los servicios a su cargo, en los términos de la ley 
y demás legislación aplicable en materia de acceso a la información;

"IV. Ordenar y ejecutar la limitación y, en su caso, la suspensión de los 
servicios públicos;

"V. Ordenar la inspección y verificación conforme a lo dispuesto en la 
ley y demás legislación aplicable;

"VI. Determinar créditos fiscales, recargos y demás accesorios legales 
en términos de la legislación aplicable y exigir su cobro, inclusive por la vía 
económicocoactiva, de conformidad con lo dispuesto por la ley;

"VII. Conocer y resolver los recursos administrativos que se interpongan 
en contra de sus actos o resoluciones; 

"VIII. Elaborar los estudios que fundamenten las cuotas y tarifas apropia
das para el cobro de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales, tomando en cuenta la opinión 
del consejo consultivo del organismo;

"IX. Aplicar a los usuarios las sanciones por infracciones a la ley, el 
Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios Públicos de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales y demás 
disposiciones aplicables;

"X. Realizar las gestiones que sean necesarias a fin de obtener los cré
ditos o financiamientos que se requieran para la más completa prestación de 
los servicios, y

"XI. Constituir y manejar fondos de reserva para la rehabilitación, am
pliación y mejoramiento de los sistemas a su cargo, para la reposición de sus 
activos fijos actualizados y para el servicio de su deuda, en los términos de la 
normatividad aplicable. …"

Finalmente el Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios Públi
cos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 
Aguas Residuales de Hermosillo, Sonora, en lo conducente, establece 

"Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden 
público e interés social y tienen por objeto regular la prestación de los servi



1500 FEBRERO 2017

cios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales en el Municipio de Hermosillo, Sonora, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 115, fracción II, párrafo 2o. y fracción III, 
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 
61, fracción III, incisos F), a) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
del Estado de Sonora y 69 y demás relativos de la Ley de Agua del Estado de 
Sonora, así como el uso, explotación o aprovechamiento que hagan las perso
nas físicas o morales de los expresados servicios públicos, dentro de la deli
mitación geográfica del mencionado Municipio."

"Artículo 2. La prestación de los servicios a que se refiere el artículo 
anterior estarán a cargo del H. Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, por con
ducto del Organismo Operador Municipal Descentralizado denominado Agua 
de Hermosillo, en los términos de las disposiciones de la Ley de Agua del 
Estado, correspondiéndole el ejercicio de los actos de autoridad con atribu
ciones para ordenar la aplicación de las medidas necesarias para el debido 
cumplimiento del presente reglamento, la Ley 249 de Agua del Estado de Sonora 
y demás ordenamientos aplicables en el ámbito municipal, de conformidad a 
lo prescrito por el artículo 115, fracción II, párrafo 2o. y fracción III de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

"Artículo 5. Será obligatorio para los propietarios y poseedores legíti
mos de los predios en cuyo frente exista red troncal de agua potable, en que se 
ubiquen las tomas, el tener celebrado por escrito con el organismo, el contrato 
para el suministro de los servicios de agua potable y drenaje sanitario. Los 
usuarios que carezcan del contrato de referencia, solicitarán al organismo su 
otorgamiento, cuyo contenido mínimo deberá corresponder con lo establecido 
en el artículo 115 de la ley, siendo imputable al usuario la carencia del contra
to en mención. Al solicitar la suscripción del contrato, el contratante deberá 
presentar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión del 
inmueble, así como los datos a que se refiere la fracción IV, del citado artículo.

"Las modificaciones a las condiciones generales de contratación en los 
contratos, celebrados por el organismo, se le harán saber al usuario mediante 
una comunicación anexa al recibo de pago del servicio mensual y entrarán en 
vigor a los 15 días hábiles siguientes, mismas que quedarán legalmente acep
tadas por el usuario, si éste no acude a reclamar en forma justificada y por 
escrito su inconformidad con dichas modificaciones, o en su caso, no inter
pone los recursos que le otorgan las leyes para el efecto."

"Artículo 16. El contrato de prestación de servicios se suscribirá por 
duplicado, debiendo observarse el contenido mínimo a que se refiere el artícu
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lo 115 de la ley, y del cual se entregará un ejemplar al usuario, incluyéndose 
en todo caso los siguientes datos:

"l. Nombre del organismo, domicilio, Registro Federal de Causantes, 
localidad del Municipio, teléfono, nombre y puesto del representante legal 
facultado para suscribir el contrato y su firma.

"II. Nombre o razón social del propietario o poseedor contratante, domi
cilio convencional y domicilio donde se ubicará la toma o conexión, localidad, 
teléfono, correo electrónico, Registro Federal de Causantes, o CURP; en el 
caso de personas morales, además, el número de la escritura pública en que 
se constituyó, notario público ante el cual se otorgó y fecha, así como sus 
antecedentes de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comer
cio y los mismos datos del apoderado que comparezca a nombre del cele
brante y tipo de facultades. 

"III. Los datos de descripción de las medidas y colindancias del inmue
ble donde se ubicará la toma y conexión, así como del Catastro y del Registro 
Público de la Propiedad y los datos de la documentación que acredite la pro
piedad o legal posesión de dicho predio, en los términos previstos por la Frac
ción IV del artículo 115 de la ley."

"Artículo 25. El usuario está obligado a instalar el medidor dentro del 
terreno del inmueble, a línea de calle, de preferencia empotrado en el muro de 
fachada, junto al portal de entrada, o fabricarle un murete o armario de pro
tección, en lugar visible desde la vía pública, y accesible al personal del orga
nismo, de forma tal que se le facilite la lectura del consumo, las pruebas de 
funcionamiento, su reparación, mantenimiento o reposición."

"Artículo 26. EI organismo está obligado a tomar lecturas periódica
mente, con frecuencia máxima de un mes, con ciclos de lectura, en lo posible, 
con el mismo número de días. La toma de lecturas será realizada exclusiva
mente por personal autorizado en forma expresa por el organismo, el cual 
portará la identificación que para tal efecto le sea proporcionada."

"Artículo 27. Mientras no se encuentre instalado el medidor o, por cual
quier razón ajena al organismo, no se puedan levantar las lecturas, los consu
mos se determinarán presuntivamente, debiendo observarse lo dispuesto por 
los artículos 166 y 167 de la ley."

"Artículo 28. El organismo emitirá mensualmente recibos o estados de 
cuenta para cada uno de los usuarios, en los cuales se detallen los conceptos 
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a pagar por éstos, los cuales pondrá a su disposición a través de entrega domi
ciliaria, Internet, cajeros automáticos, el servicio de Centro de Atención Tele
fónica e Información (CATI), y cualquier sistema electrónico que llegare a 
implementarse."

"Artículo 29. En los recibos o estados de cuenta que emita el organismo 
deberán constar, como mínimo los siguientes conceptos:

"a) Número de Identificación del Servicio (NIS)

"b) Nombre del usuario

"c) Domicilio del servicio

"d) Uso y giro 

"e) Periodo de facturación

"f) Lecturas

"g) Consumo

"i) Tarifa y fundamento legal

"j) Detalle de facturación

"k) Importe total de los servicios que se presten

"l) Plazo para pagar 

"m) Domicilios y/o establecimientos en los que se puede llevar a cabo 
el pago."

"Artículo 30. Los importes que por cualquier concepto deba pagar el 
usuario al organismo, se realizarán mensualmente dentro del periodo que éste 
establezca en el recibo o estado de cuenta en las oficinas y lugares que tenga 
designadas para tal efecto. Aun cuando el usuario no haya recibido en su 
domicilio dicho estado de cuenta o facturación, para efectuar el pago corres
pondiente, es obligación del usuario solicitarlos al organismo en un plazo no 
mayor de 20 días contados a partir de la fecha en que realizó el último pago 
de los servicios."
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"Artículo 60. El organismo podrá suspender la prestación de alguno o 
todos los servicios, sin responsabilidad para el mismo, en los siguientes casos:

"I. Cuando se deba reparar o dar mantenimiento a la infraestructura.

"II. Cuando exista escasez de agua;

"III. A solicitud del usuario, para hacer trabajos de remodelación, cons
trucción o cualquier otra actividad que implique la necesidad justificada de 
suspender el servicio;

"IV. Cuando el usuario no cumpla con cualquiera de las obligaciones 
contenidas en la ley y el presente reglamento, y;

"V. Cuando el servicio de drenaje se pague simultáneamente con el de 
agua potable y este último se encuentre suspendido por adeudos no cubiertos."

Los preceptos reproducidos hacen patente que corresponde a los Muni
cipios, entre otros, las prestación de los servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, el cual, 
en el caso del Municipio de Hermosillo, es prestado a través de un organismo 
público descentralizado que integra la administración pública paramunicipal, 
el cual es denominado Organismo Operador Municipal Agua de Hermosillo.

Dicha entidad cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio, y 
tiene como objeto fundamental y principal la prestación de los servicios públi
cos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, facultades que por disposición de su acuerdo de creación, ejerce 
como autoridad administrativa.

Asimismo, se evidencia que para cumplir con su objetivo –entre otras 
facultades– podrá ordenar la inspección y verificación, determinar créditos fis
cales, recargos y demás accesorios legales y exigir su cobro, inclusive por la 
vía económicocoactiva; conocer y resolver los recursos administrativos que se 
interpongan en contra de sus actos o resoluciones; elaborar los estudios que 
fundamenten las cuotas y tarifas apropiadas para el cobro de los servicios de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas resi
duales; y aplicar a los usuarios las sanciones por infracciones a la ley, el Re
glamento de la Prestación y Uso de los Servicios Públicos de Agua Potable, 
Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales y demás 
disposiciones aplicables.
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Así, el Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, 
es el encargado de prestar el servicio público, de agua potable, drenaje, alcan
tarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, en el Municipio de 
Hermosillo.

Lo hasta aquí expuesto permite afirmar que todos los actos que realice 
el Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, relacio
nados con su obligación de prestar el servicio público de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, se entienden 
desplegados por el Municipio, debido a que éste lo presta en exclusiva a tra
vés del indicado organismo descentralizado. 

De ahí que el Organismo Operador Municipal denominado Agua de 
Hermosillo, en el desarrollo de su actividad, actúa por mandato del marco 
constitucional y legal establecido.

Derivado de lo anterior, puede concluirse que todos los actos que emite 
el Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, en la pres
tación del servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamien
to y disposición de aguas residuales constituyen actos administrativos, debido 
a que emanan de un ente del Estado [administración pública municipal], en 
cumplimiento y de conformidad con un régimen legal [Acuerdo de Creación 
del Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo], en ejer
cicio de su función pública exclusiva [prestación del servicio público de agua], 
cuya finalidad es la satisfacción de un interés general para el Municipio de 
Hermosillo.

Esta determinación deriva de la interpretación armónica de los precep
tos reproducidos, de los cuales se obtiene que los actos administrativos que 
despliega el Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, 
en relación con la prestación del servicio público de agua potable, son funda
mentalmente el de suministro a quien lo solicite, mediante la suscripción 
del contrato respectivo y previa satisfacción de los requisitos que se fijen para 
ese propósito y, a consecuencia de ello, modificar las condiciones generales 
de contratación cuando así se requiera; emitir los recibos y determinar el 
periodo en que se pagarán los mismos (mensualmente); suspender la pres
tación de alguno o todos los servicios; tomar determinaciones en épocas de 
escasez de agua; y, en su caso, negar el otorgamiento de los servicios.

Ahora bien, para evidenciar la relación que se genera con la suscrip
ción del contrato de suministro, deben tenerse en cuenta las características 
propias del contrato, para así determinar si corresponde a un acuerdo de volun
tades de coordinación.
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Con esa finalidad, primero debe destacarse que en diversos criterios la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y la doctrina constitucional, han sos
tenido que en el Estado existen tres fundamentales tipos de relaciones, a saber: 
las de supra a subordinación, las de supraordinación y las de coordinación.

Las relaciones de supra a subordinación son las que descansan sobre 
una dualidad cualitativa subjetiva, o sea, que surgen entre dos entidades colo
cadas en distinto plano o posición, entre el Estado como persona jurí dico
política y sus órganos de autoridad, y el gobernado, por actuar los primeros en 
beneficio del orden público y del interés social.

Este tipo de relaciones se caracterizan por la imperatividad, la coerciti
vidad y la unilateralidad, lo cual supone la posibilidad legal de que la propia 
autoridad, u otras facultadas para ello, venzan cualquier tipo de resistencia que 
pudiera presentar el cumplimiento voluntario de los actos de autoridad corres 
pondientes.

Por cuanto hace a las relaciones de supraordinación, debe decirse 
que son las que se llevan a cabo entre los órganos del propio Estado, en 
las que éstos actúan en un plano de igualdad superior, por encima de los 
particulares.

Finalmente, las relaciones de coordinación son las entabladas entre 
sujetos que actúan en un plano de igualdad y bilateralidad, es decir, son los 
vínculos que se entablan con motivo de una variedad de causas entre dos o 
más sujetos físicos o morales dentro de su condición de gobernados, por lo 
que para dirimir sus diferencias e impedir que se hagan justicia por ellos 
mismos, se han instituido procedimientos jurisdiccionales a esos efectos.

Pues bien, si las relaciones de coordinación se caracterizan porque los 
sujetos actúan en un plano de igualdad, entonces, en la suscripción del con
trato de suministro de agua potable debe permear esa idea, para así justificar por 
qué se considera un acuerdo de voluntades en una relación de coordinación.

En ese sentido, en los artículos 5, 15, 16, 27, 28 y 29 del Reglamento de la 
Prestación y Uso de los Servicios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcan
tarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales de Hermosillo, Sonora, 
reproducidos, establecen las condiciones para la prestación del servicio de 
–entre otros– agua potable, las cuales deben consignarse en el contrato res
pectivo. Entre ellos, los datos que deberán contener dichos contratos de presta
ción de servicios; así como asentar que el órgano suministrador, realizará 
dicha contratación, medición, la expedición y contenido de los recibos, perio
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dos de consumo y demás conceptos relacionados con el suministro de agua 
potable destinada al servicio público.

En ese sentido, es dable aseverar que en la suscripción del contrato de 
prestación de servicios para el suministro de agua potable no existe plano 
de igualdad y, por tanto, no se genera una relación de bilateralidad, caracterís
tica de los actos de coordinación.

En primer lugar, se considera que los contratos de prestación de servi
cios de suministro de agua potable son aprobados y expedidos unilateral
mente por el Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo; 
con base en el específico marco regulatorio que deriva de las disposiciones 
citadas, lo cual indica que dicha dependencia de la administración pública 
municipal dispone y ordena qué contenido deben tener los contratos mencio
nados, sin que los mismos puedan modificarse ni alterarse.

Además, las obligaciones que derivan de la contratación, como lo rela
tivo a la facturación, medición, contenido del recibo, periodos de consumo, pago 
y demás conceptos relacionados con el suministro de agua, están contem
pladas en el Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios Públicos de 
Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales de Hermosillo, Sonora, sin que el usuario pueda siquiera sugerir 
una modificación.

Finalmente, los aspectos relacionados con la tarifa aplicable, garan
tías, duración del contrato, fecha límite de pago, horario del suministro, casos 
de suspensión, requisitos para la reanudación del servicio, responsabilidades del 
suministrador por interrupción del servicio, causas de modificación o termi
nación del contrato; constituyen condiciones del contrato que derivan, no de la 
voluntad del Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, 
ni del usuario, sino del Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios 
Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de 
Aguas Residuales de Hermosillo, Sonora.

Por tanto, resulta claro que en la suscripción del contrato de prestación 
del servicio de suministro de agua potable, el usuario se somete a las condi
ciones que dicta el Organismo Operador Municipal denominado Agua de 
Hermosillo y que derivan del Reglamento de la Prestación y Uso de los Servi
cios Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Dispo
sición de Aguas Residuales de Hermosillo, Sonora, sin posibilidad de negociación, 
aspecto este último característico de los contratos entre particulares en un 



1507CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

plano de igualdad. De manera que, en el caso, el contrato de suministro de agua 
potable no emerge en un plano de igualdad.

Lo anterior adquiere mayor relevancia si se toma en cuenta que en el 
Municipio de Hermosillo, el Organismo Operador Municipal denominado Agua 
de Hermosillo, es el único que presta el servicio de suministro de agua pota
ble y, por tanto, el usuario debe someterse por completo a las disposiciones 
que dicten las autoridades en los contratos, pues, de lo contrario, no podrían 
obtener ese servicio, el cual constituye un servicio de primera necesidad.

Así, es inconcuso que los actos que realiza el ente público de la admi
nistración paraestatal del Municipio de Hermosillo, denominado Organismo 
Operador Municipal Agua de Hermosillo, en el marco del suministro de agua 
potable; no pueden considerarse como realizados entre particulares en un 
plano de coordinación, sino como verdaderos actos de autoridad.

Ello, pues para prestar dicho servicio, el citado organismo actúa en situa
ción de superioridad respecto de su cocontratante, ya que puede imponer a 
éste las cláusulas del convenio, no quedando al particular ni la posibilidad 
jurídica de discutirlas, lo cual destruye la idea misma del contrato, pues si las 
voluntades que en él deben intervenir no contribuyen a su formación, sino que 
sólo una de ellas lo impone y la otra se limita a aceptarlo, porque no puede 
jurídicamente discutirlo, entonces no existe bilateralidad de voluntades –ele
mento esencial del acto contractual–, por lo cual, si la administración a través 
del citado organismo impone su voluntad por interés público, entonces no 
contrata, sino que manda.

 
Lo anterior pone en evidencia que el suministro de agua potable no 

constituye un acto bilateral en el que el aludido organismo se despoje de sus 
facultades de crear, modificar o extinguir una situación jurídica de forma uni
lateral y obligatoria para el suministrado, sino que, por el contrario, al llevar a 
cabo los actos inherentes a la prestación de dicho servicio, actúa por mandato 
legal con la finalidad de distribuir y abastecer de agua a todo el Municipio de 
Hermosillo.

Además, no puede soslayarse que la obligación de pago de las tarifas 
por agua potable que deriva del contrato que al efecto celebre el Organismo 
Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo con cada uno de sus 
consumidores, pasan a formar parte del patrimonio del citado organismo; 
pues la fijación de las tarifas por consumo de agua potable no depende de la 
voluntad de los consumidores, sino de los costos considerados por el orga
nismo, y el estado financiero de este último.
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Es decir, en el caso se está ante la facultad del Organismo Operador 
Municipal denominado Agua de Hermosillo, para fijar las contraprestaciones 
que se habrán de pagar con motivo del servicio de suministro de agua pota
ble, la que tiene como origen su potestad como prestador directo del mismo 
a través de su administración municipal, cuestión que hace que la tarifa por 
el suministro de agua potable sea un acto administrativo susceptible de ser 
modificada según las necesidades del servicio.

Ello pone de manifiesto la calidad de supra a subordinación del Orga
nismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, respecto de los 
usuarios, toda vez que éste cuenta con facultades derivadas de la ley y de un 
reglamento, como único organismo en el ramo, facultado para proporcionar 
a quien lo solicite, el servicio –entre otros– de suministro de agua potable.

En conclusión, los actos que realice el Organismo Operador Municipal 
denominado Agua de Hermosillo, relacionados con la prestación del servicio de 
suministro de agua potable son actos administrativos y de autoridad, inclui
dos desde luego, las órdenes de pago de adeudos y avisos de cobro.

En las relatadas condiciones, este Pleno del Quinto Circuito determina 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta 
a continuación:

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO AGUA DE HER
MOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA ORDEN DE PAGO DE 
ADEUDOS Y/O AVISOS DE COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Los artículos 5, 15, 16 y 27 a 
29, del Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Resi
duales de Hermosillo, Sonora, establecen las condiciones para la prestación del 
servicio de agua potable, las cuales deben consignarse en el contrato respec
tivo, el cual no emerge en un plano de igualdad, ya que lo aprueba y expide 
unilateralmente el Organismo Operador Municipal denominado Agua de Her
mosillo, es decir, dicha dependencia de la administración pública municipal 
dispone y ordena el contenido que deben tener los contratos mencionados, 
sin que puedan modificarse ni alterarse; asimismo, las obligaciones que deri
van de la contratación, como lo relativo a la facturación, medición, contenido 
del recibo, periodos de consumo, pago y demás conceptos relacionados con 
el suministro de agua, están contemplados en el reglamento citado, sin que el 
usuario pueda sugerir una modificación; y, los aspectos relacionados con 
la tarifa aplicable, garantías, duración del contrato, fecha límite de pago, hora
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rio del suministro, casos de suspensión, requisitos para la reanudación del 
servicio, responsabilidades del suministrador por interrupción del servicio, 
causas de modificación o terminación del contrato, constituyen condiciones del 
contrato que derivan, no de la voluntad del Organismo Operador Municipal 
denominado Agua de Hermosillo ni del usuario, sino del reglamento indicado. 
En ese sentido, los actos del organismo referido, relacionados con la presta
ción del servicio de suministro de agua potable, son actos administrativos y 
de autoridad, ya que no pueden considerarse como actos celebrados entre 
particulares en un plano de coordinación, pues el organismo aludido, actúa 
en situación de superioridad respecto de su cocontratante, ya que puede 
imponerle las cláusulas del convenio, por lo que no queda al particular ni la 
posibilidad jurídica de discutirlas, lo cual destruye la idea misma del contrato, 
pues si las voluntades que en él deben intervenir no contribuyen a su forma
ción, sino que sólo una de ellas lo impone y la otra se limita a aceptarlo, porque 
no puede jurídicamente discutirlo, entonces no existe bilateralidad de volun
tades –elemento esencial del acto contractual–. Por tanto, los actos que realice 
el Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo, relacio
nados con la prestación del servicio de suministro de agua potable, son actos 
administrativos y de autoridad, incluidos desde luego, las órdenes de pago 
de adeudos y avisos de cobro.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO.—Es procedente la contradicción de tesis sustentadas entre 
los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero en Materias Penal y Administra
tiva del Quinto Circuito, al resolver los amparos en revisión ********** y 
**********, respectivamente, por los motivos expuestos en el último conside
rando del presente fallo.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este Pleno del Quinto Circuito, en los términos de la tesis 
redactada en la parte final del último considerando del presente fallo.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución. 

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, así como a los demás Tribunales Colegiados 
del Quinto Circuito para los efectos legales que haya lugar; asimismo, remítase 
versión electrónica de esta ejecutoria a la Coordinación de Compilación y 
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Sistematización de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y, en su 
oportunidad, archívese este asunto como concluido.

Así lo resolvió el Pleno del Quinto Circuito, por unanimidad de seis 
votos de los Magistrados Arturo Castañeda Bonfil, Alba Lorenia Galaviz Ramírez, 
Federico Rodríguez Celis, Evaristo Coria Martínez, Mario Pedroza Carbajal y 
Mario Toraya, fungiendo como presidente el primero de los nombrados, y como 
ponente la segunda de ellos, quienes firman con la secretaria de Acuerdos, 
licenciada Paulina Eloisa Coronado Ayala, quien autoriza y da fe, a los dos días 
del mes de diciembre de dos mil dieciséis, fecha en que se concluyó el engrose 
correspondiente.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracciones I y II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 71, frac
ción VIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como en el quinto párrafo de los artículos 1, 2, fracción V, 
y 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, en esta versión pública se testa la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO AGUA 
DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLA
MADO ES LA ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS 
DE COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. Los artículos 5, 15, 16 y 27 a 29, 
del Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios Públicos de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas 
Residuales de Hermosillo, Sonora, establecen las condiciones para la 
prestación del servicio de agua potable, las cuales deben consignarse 
en el contrato respectivo, el cual no emerge en un plano de igualdad, ya 
que lo aprueba y expide unilateralmente el Organismo Operador Muni
cipal denominado Agua de Hermosillo, es decir, dicha dependencia de 
la administración pública municipal dispone y ordena el contenido que 
deben tener los contratos mencionados, sin que puedan modificarse ni 
alterarse; asimismo, las obligaciones que derivan de la contratación, 
como lo relativo a la facturación, medición, contenido del recibo, perio
dos de consumo, pago y demás conceptos relacionados con el sumi
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nistro de agua, están contemplados en el reglamento citado, sin que el 
usuario pueda sugerir una modificación; y, los aspectos relacionados 
con la tarifa aplicable, garantías, duración del contrato, fecha límite de 
pago, horario del suministro, casos de suspensión, requisitos para la 
reanudación del servicio, responsabilidades del suministrador por inte
rrupción del servicio, causas de modificación o terminación del contrato, 
constituyen condiciones del contrato que derivan, no de la voluntad del 
Organismo Operador Municipal denominado Agua de Hermosillo ni 
del usuario, sino del reglamento indicado. En ese sentido, los actos del 
organismo referido, relacionados con la prestación del servicio de sumi
nistro de agua potable, son actos administrativos y de autoridad, ya 
que no pueden considerarse como actos celebrados entre particulares 
en un plano de coordinación, pues el organismo aludido, actúa en situa
ción de superioridad respecto de su cocontratante, ya que puede impo
nerle las cláusulas del convenio, por lo que no queda al particular ni la 
posibilidad jurídica de discutirlas, lo cual destruye la idea misma del 
contrato, pues si las voluntades que en él deben intervenir no contribu
yen a su formación, sino que sólo una de ellas lo impone y la otra se 
limita a aceptarlo, porque no puede jurídicamente discutirlo, entonces 
no existe bilateralidad de voluntades –elemento esencial del acto contrac
tual–. Por tanto, los actos que realice el Organismo Operador Munici
pal denominado Agua de Hermosillo, relacionados con la prestación 
del servicio de suministro de agua potable, son actos administrativos y de 
autoridad, incluidos desde luego, las órdenes de pago de adeudos y 
avisos de cobro.

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO.
PC.V. J/12 K (10a.)

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segun
do y Tercero, ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 30 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magistrados Arturo Castañeda 
Bonfil, Evaristo Coria Martínez, Mario Pedroza Carbajal, Mario Toraya, Federico Rodrí
guez Celis y Alba Lorenia Galaviz Ramírez. Ponente: Alba Lorenia Galaviz Ramírez. 
Secretario: Juan Carlos Marrufo Flores.

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito, al resolver el amparo en revisión 17/2016, y el diverso sustentado por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 41/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN UNIONES DE HECHO 
QUE NO SEAN CONSTANTES Y ESTABLES. PARA DECRETAR SU 
PROCEDENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN 
HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE SUS INTEGRANTES SE HAYA 
DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 25/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS TERCERO Y DÉCIMO TERCERO, AMBOS EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 6 DE DICIEMBRE DE 2016. UNANIMI
DAD DE CATORCE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MARÍA DEL CARMEN 
AURORA ARROYO MORENO, JAIME AURELIO SERRET ÁLVAREZ, ETHEL LI
ZETTE DEL CARMEN RODRÍGUEZ ARCOVEDO, ELISEO PUGA CERVANTES, 
CARLOS MANUEL PADILLA PÉREZ VERTTI, ROBERTO RAMÍREZ RUIZ, MARÍA 
DEL REFUGIO GONZÁLEZ TAMAYO (CON SALVEDAD), MARCO POLO ROSAS 
BAQUEIRO, MARTHA GABRIELA SÁNCHEZ ALONSO, FERNANDO RANGEL 
RAMÍREZ, ADALBERTO EDUARDO HERRERA GONZÁLEZ, ARTURO RAMÍREZ 
SÁNCHEZ, ALEJANDRO SÁNCHEZ LÓPEZ Y VÍCTOR FRANCISCO MOTA 
CIENFUEGOS. PONENTE: CARLOS MANUEL PADILLA PÉREZ VERTTI. SECRE
TARIO: ALBERTO MENDOZA MACÍAS.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia.

El Pleno Civil es competente para conocer de la denuncia de contradic
ción, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 225 y 226, fracción III, 
de la Ley de Amparo, 41 Bis, 41 Ter, fracción I, y demás aplicables de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, porque se refiere a la posible 
contradicción de criterios entre dos Tribunales Colegiados en Materia Civil 
del Primer Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación.

La denuncia proviene de parte legítima, al haberse formulado por el 
Magistrado presidente de un Tribunal Colegiado de este Circuito, de conformi
dad con lo previsto en el artículo 227, fracción III, de la Ley de Amparo, en virtud 
de que el tribunal que integra emitió uno de los criterios contendientes.

TERCERO.—Objeto concreto de la denuncia de contradicción de 
criterios.

Determinar si la consideración de que la mujer, que no puede tener la 
calidad de esposa o concubina del varón con el que procreó un hijo porque 
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éste se encuentra casado, no tiene derecho a recibir alimentos de parte de 
él, constituye un trato discriminatorio en relación con la mujer que haya pro
creado con un varón y tiene derecho a recibirlos por ser su esposa o 
concubina.

CUARTO.—Posturas contendientes completas de los Tribunales 
de Circuito.

I. El Décimo Tercer Tribunal conoció del amparo directo DC. 447/2016, 
promovido por **********, por conducto de su mandatario judicial **********, 
en el que reclamó la sentencia definitiva de veinte de abril de dos mil dieci
séis, pronunciada por la Tercera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, en el toca **********/2016, relativa a la controversia del 
orden familiar, expediente **********/2015; en la cual confirmó la sentencia 
recurrida.

Las consideraciones que sustentaron su resolución consisten:

"SEXTO.—Los anteriores motivos de inconformidad son inefica
ces.—La quejosa manifiesta que la Sala responsable no resolvió la litis en la 
demanda reconvencional y su contestación, dado que se pronunció en relación 
con la figura del concubinato como si fuera parte de la litis, cuando nunca 
mencionó dicha figura, sino que hizo valer que entre el tercero interesado y la 
quejosa ‘madre de los dos hijos que procrearon juntos’ existía una dependen
cia económica y un vínculo jurídico por el solo hecho de haber procreado hijos 
en común.—Que la Sala responsable desconoce el derecho a los alimentos de 
la quejosa que ha procreado hijos con el tercero interesado, lo cual viola los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución que establece la obligación de respetar 
y proteger los derechos humanos.—Que la autoridad responsable pierde de 
vista la presunción de que la mujer es dependiente económica por dedicarse 
al cuidado de los hijos menores de edad que procreó con el tercero interesado, 
con independencia del estado civil de ambos padres y de que no pueda confi
gurarse el concubinato, ni estén unidos en matrimonio civil, ya que basta ese 
vínculo jurídico que surge de la relación padre, hijo, madre y que ésta no pueda 
proveerse a sí misma los ingresos necesarios para subsistir.—Los anteriores 
motivos de inconformidad son ineficaces por los motivos siguientes: La Sala 
responsable sí atendió la litis correctamente, en tanto consideró que si bien 
los artículos 1o. y 4o. de la Constitución resaltan la protección de los alimentos 
como un derecho humano y establecen la obligación del Estado de garantizar 
ese derecho, siendo que precisamente para cumplir con tal obligación es que 
se expiden las leyes correspondientes, dentro de cuyos supuestos no se ubicó 
la apelante, de tal suerte que en el escrito de reconvención aceptó que en el 
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caso no existió fuente generadora alguna de su derecho a ser alimentado como 
sería el matrimonio o concubinato.—De ahí que no asiste razón a la quejosa 
al referir que la Sala responsable atendió incorrectamente la litis porque omitió 
considerar que, en virtud de que la apelante procreó hijos con el demandado 
reconvencionista existía una dependencia económica y un vínculo jurídico por 
ese solo hecho, por lo que tenía derecho a que aquél le otorgara alimentos, 
pues como se vio, la Sala responsable sí atendió esa circunstancia pero con
sideró que la apelante no se encontraba en los supuestos establecidos en la 
ley para tener derecho a ser alimentada (como lo sería el matrimonio o concu
binato), pues a su juicio, acorde con la ley, el solo hecho de procrear hijos no da 
derecho a recibir alimentos, pues deben considerarse todas las circunstan
cias de cada caso en específico y en atención a la fuente que se haya señalado 
como generadora de ese derecho, resultando necesario reiterar también que 
el apelado nunca aceptó el contenido del hecho en que la apelante dijo haberse 
dedicado al cuidado de los hijos, por lo que su afirmación de que esa circuns
tancia refleja la obligación del reconveniente de otorgar alimentos a la apelante, 
a juicio de la Sala responsable, resultó infundada.—A mayor abundamiento, la 
Sala responsable consideró que la manifestación de la apelante consistente 
en que el cuidar a sus hijos le otorga derecho a recibir alimentos es infundada, 
porque no encuentra sustento en precepto jurídico que contenga alguna nor
ma local o internacional; siendo que si bien esa afirmación se hace en una 
tesis aislada publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
ello sólo constituye un criterio de interpretación de un precepto legal sostenido 
en forma aislada por algunos integrantes de un Tribunal Colegiado, por lo que en 
términos del artículo 217 de la Ley de Amparo no resulta obligatoria en cuanto 
a su aplicabilidad.—También refirió la Sala responsable que ello no se trata 
de una conducta discriminatoria por parte de la Juez de origen sino de un 
estricto apego al contenido de la ley y a los criterios emitidos por las autori
dades federales y que tal afirmación encuentra sustento en el contenido del 
artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis
criminación contra la Mujer, ya que en el caso, a juicio de la Sala responsable, no 
se está restringiendo el derecho de la apelante a recibir alimentos del deman
dado por el hecho de ser mujer, más bien se está precisando la improcedencia 
de lo pedido al no ubicarse en los supuestos previstos por la ley para ser favo
recida con esa pensión.—En ese sentido, la manifestación de la quejosa relativa 
a que la Sala responsable desconoce el derecho a los alimentos de la quejosa que 
ha procreado hijos con el tercero interesado es infundado, en tanto la Sala 
responsable sí lo consideró, pero estimó que el solo hecho de haber procreado 
hijos no le da derecho a recibir alimentos, argumento que no es combati
do eficazmente por la quejosa.—Por otro lado, es infundada la manifestación de la 
quejosa relativa a que la sentencia reclamada da un trato discriminatorio a 
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la quejosa, ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló que la 
noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género 
humano y es inseparable de la dignidad de la persona, frente a la cual es incom
patible toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, 
conduzca a tratarlo con privilegio o que, a la inversa, por considerarlo inferior, lo 
trate con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de derechos 
que se reconocen a quienes no se consideran en tal situación de inferioridad. 
Así, la discriminación resulta inadmisible al crear diferencias de trato entre 
seres humanos que no corresponden a su única e idéntica naturaleza.—De lo 
anterior se desprende que no todo tratamiento jurídico diferente es discrimi
natorio, pues no toda distinción de trato puede considerarse ofensiva, por sí 
misma, de la dignidad humana.—En ese sentido, es correcta la determinación 
de la Sala responsable relativa a que no procede el pago de alimentos a la 
quejosa si ésta no cumple con los requisitos establecidos en la ley para ser 
sujeto de una pensión alimenticia, pues no tiene el carácter de concubina o 
esposa que se requieren satisfacer para obtener alimentos del padre de sus 
hijos, ya que no se le está considerando que está en una situación inferior o 
las mujeres que son concubinas o esposas están en un grupo superior a las 
mujeres que tienen hijos, sino que el legislador consideró que para obtener el 
beneficio de alimentos resultaba necesario ubicarse en alguna de esas hipó
tesis, pues este derecho nace de la relación con el acreedor alimentario que 
únicamente puede ser de aquellas dos situaciones.—Finalmente, la tesis 
que cita de rubro: ‘ALIMENTOS. LA MUJER QUE HA PROCREADO HIJOS, 
TIENE DERECHO A RECIBIRLOS DEL PADRE DE ELLOS, CON INDEPENDEN
CIA DE QUE EXISTA UN MATRIMONIO PREVIO, QUE IMPIDA CONFIGURAR 
EL CONCUBINATO O ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN DE FAMILIA, YA QUE ES UN 
TRATO DISCRIMINATORIO EXIGIR ALGUNO DE ESOS VÍNCULOS, PORQUE 
ES EL MEDIO NATURAL DE LA PROCREACIÓN EL QUE ORIGINA LA NECESA
RIA RELACIÓN DE SOLIDARIDAD Y AYUDA MUTUA ENTRE MADRE E HIJOS 
Y PADRE.’, no es de aplicación obligatoria para este Tribunal Colegiado, de con
formidad con el artículo 217 de la Ley de Amparo, por lo que procede denunciar 
la contradicción de criterios existente ante el Pleno de este Circuito.—En las 
relatadas circunstancias, al resultar ineficaces los conceptos de violación y 
no advertirse que en contra de la quejosa se hayan transgredido sus derechos 
fundamentales ni existan motivos para suplir la deficiencia de la queja, de 
con formidad con el artículo 79 de la Ley de Amparo, procede negar el amparo 
solicitado."

II. El Tercer Tribunal conoció del amparo directo DC. 357/2012, pro
movido por **********, en el que reclamó la sentencia definitiva de veintiséis 
de marzo de dos mil doce, pronunciada por la Tercera Sala Familiar del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en el toca 
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**********/2012IV, relativa a la controversia del orden familiar sobre alimentos; 
en la cual modificó la sentencia recurrida, cuyos puntos resolutivos fueron 
los siguientes:

"PRIMERO.—Fueron parcialmente fundados, pero suficientes los agra
vios expresados, en consecuencia.—SEGUNDO.—Se modifica la sentencia 
definitiva impugnada, cuyos puntos resolutivos deberán quedar en el tenor 
siguiente: ‘PRIMERO.—Ha sido procedente la vía de controversia del orden 
familiar sobre alimentos, en donde la parte actora ********** acreditó los 
extremos de sus pretensiones y el demandado **********, no justificó sus 
defensas, en consecuencia; SEGUNDO.—Se condena a **********, al pago de 
una pensión alimenticia con carácter definitivo a favor de la actora ********** 
y de su menor hija **********, en términos de los artículos 302, 303, 308 y 
311 del Código Civil, consistente en el treinta por ciento del total de las percep
ciones ordinarias y extraordinarias que percibe cada mes en su centro de 
trabajo, salvo los descuentos correspondientes que se realicen por ley. En tal 
virtud, deberá girarse atento oficio al C. representante legal de **********, para 
que se sirva realizar el descuento aludido, y la cantidad resultante la entregue 
a la C. **********, en su favor y en representación de su menor hija, en los 
días de pago acostumbrados para tal efecto, previa identificación y recibo que 
se otorgue, siendo que en caso de renuncia, jubilación o separación de su 
empleo por parte del demandado de la indemnización que en su caso le corres
ponda se deberá retener el porcentaje señalado y la cantidad que resulte se 
entregue a la parte actora previa identificación y otorgamiento de recibo que 
se realice, quedando regulado su aumento en términos del artículo 311 del 
Código Civil, debiendo informar a la suscrita en el término de ocho días, el cum
plimiento que se dé a la presente orden o en su cado (sic) las causas que se 
tengan para no hacerlo, apercibido que en caso de no dar cumplimiento a lo 
solicitado, se le aplicarán las medidas de apremio que resulten aplicables con 
fundamento en el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles.—TERCERO.—
Se deja sin efectos la pensión alimenticia provisional decretada por proveído de 
fecha veintinueve de enero del dos mil nueve, quedando en sustitución de la 
misma la descrita en el resolutivo que antecede.—CUARTO.—Glósese copia 
certificada de la presente resolución a su legajo de sentencias.—Notifíquese …’ 
TERCERO.—No se hace condena en costas en esta instancia.—CUARTO.—
Notifíquese …"

Las consideraciones que sustentaron el criterio son:

"CUARTO.—Conforme al contenido integral de la sentencia y de los 
conceptos de violación, son dos los temas fundamentales los que constituyen 
la litis en este juicio de amparo directo: a) Determinar si la confesión ficta a 
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cargo de ********** es suficiente para determinar que ha perdido su calidad 
de acreedora alimentaria por haber confesado que tiene una nueva pareja 
que le suministra recursos económicos para satisfacer sus necesidades ali
menticias.—b) Determinar si la madre de los hijos del deudor alimentario, que 
no tiene la calidad de cónyuge o concubina, puede tener la calidad de acree
dora alimentaria para el efecto de fijar el monto de la pensión alimenticia 
en favor de las acreedoras alimentarias que son parte actora en el juicio de 
alimentos.—En el caso está demostrado: 1) Que el ahora quejoso contrajo 
matrimonio civil con ********** el veintiocho de julio de dos mil cuatro.—2) Que 
en diligencia de fecha doce de enero de dos mil doce ********** fue declarada 
fíctamente confesa de que tiene una relación sentimental con ********** 
y que esta última persona le proporciona ingresos para sufragar sus gastos y 
necesidades propias, según la diligencia citada que se desahogó conforme 
a las posiciones 12 y 13, que son del tenor siguiente: ‘… 12. Que usted a la 
fecha sostiene una relación sentimental con el señor **********.—13. Que 
usted derivado de la relación mencionada en la posición inmediata anterior, 
en la actualidad tiene ingresos que le proporciona su actual pareja que le per
miten sufragar sus gastos y necesidades propias.’.—3) Que el quejoso 
**********, tiene dos hijos de nombres ********** de apellidos ********** 
que procreó con **********; tal y como se desprende de las actas de nacimien
to que exhibió como pruebas.—4) En la sentencia reclamada la Sala respon
sable fijó por concepto de alimentos el treinta por ciento (30%) del salario 
mensual del ahora quejoso, para ********** y su menor hija, con lo cual redujo 
la pensión alimenticia del cuarenta por ciento (40%) fijada en primera instan
cia, al treinta por ciento (30%) de los ingresos ordinarios y extraordinarios del 
deudor alimentario.—5) No está probada la disolución del vínculo conyugal 
con prueba documental idónea como sería la sentencia de divorcio o el acta 
registral con la anotación respectiva; por lo que, por un lado, ********** para 
el veintinueve de enero de dos mil nueve todavía tenía derecho a alimentos en 
su carácter de cónyuge.—6) No se dio la hipótesis del artículo 302 del Código 
Civil para el Distrito Federal respecto a la obligación que tienen los concubinos 
de proporcionarse alimentos, ya que no se reúne el requisito de no tener impe
dimento para contraer matrimonio, porque al fijarse la litis se encontraba 
casado.—Lo que implica que para la fecha en que inició el juicio de origen, al 
encontrarse unido en vínculo matrimonial con la actora, no existían los supues
tos que la ley requiere para considerar la unión de concubinato que invoca el 
demandado como motivo para variar el monto de la pensión alimenticia a 
su cargo.—7) La Sala responsable tomó en consideración a los dos hijos del 
demandado que procreó con ********** así como las necesidades alimen
tarias del propio deudor, para disminuir un porcentaje del treinta por ciento 
(30%), el fijado en primera instancia que fue del cuarenta por ciento (40%).—
I. En ese contexto, los argumentos relativos a la valoración de la confesión 
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ficta de la actora, respecto de que tiene una relación sentimental con ********** 
y que el mismo le proporciona ingresos para sufragar sus gastos y necesidades 
propias fue debidamente valorada por la Sala, en términos del artículo 402 del 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, porque solamente es un 
indicio de que no necesita alimentos, por lo que era necesario que se adminicu
lara con otra prueba que diera plena convicción al juzgador sobre ese tema.—
En efecto, tal confesión es un indicio que no es suficiente para desvirtuar la 
presunción legal de necesitar alimentos, de quien se ostenta como cónyuge 
del quejoso, ya que no hay alguna posición de la que derive que viva fuera del 
domicilio de sus padres, y que tenga una vivienda independiente en la que 
reciba la aportación económica de la persona mencionada; sino que el ahora 
quejoso, al formular una de las posiciones reconoce que la actora habita el 
mismo domicilio con sus padres, lo cual pone de manifiesto que tal relación, 
probada con la confesión, no es un vínculo que determine la satisfacción alimen
taria de ella.—II. En cambio, es fundado el argumento de que la madre de sus 
otros dos hijos sí tiene derecho a alimentos.—Con las actas de nacimiento 
exhibidas por el demandado, queda demostrado que procreó dos hijos con 
**********, quien se presume que materialmente se hace cargo de los mismos, 
dado que tienen la edad de dos y un año; por tanto, la madre de ellos es una 
dependiente económica que también debe concurrir en su carácter de acreedo
ra alimentaria.—El ordenamiento civil local establece categorías de quienes 
tienen derecho a recibir alimentos, como son los cónyuges; los concubinos; 
los hijos; los hermanos; los padres; el adoptante y el adoptado; así como quie
nes tiene la obligación correlativa, hasta llegar al pariente colateral dentro del 
cuarto grado, según lo previenen los artículos 301, 302, 303, 304, 305, 306 y 
307 del Código Civil para el Distrito Federal, comprendiéndose también lo pre
visto por el artículo 13 de la Ley de Sociedad en Convivencia para el Distrito 
Federal.—Dentro de esas categorías no existe más limitación que el obligado 
y beneficiario se encuentren dentro del cuarto grado y el denominador común 
es que exista una relación de parentesco o un vínculo jurídico, que por la espe
cial situación del menor o mayor de edad, sea necesario que otra persona 
mayor de edad y con capacidad económica, le suministre los alimentos indis
pensables para su subsistencia.—Hay entre deudor y la madre de sus hijos 
como acreedor alimentario una situación de dependencia económica y un 
vínculo jurídico que se extiende por el solo hecho de haber procreado hijos 
aunque no se surta el supuesto del matrimonio o del concubinato.—Incluso, 
aceptar que solamente la mujer casada o que vive en concubinato tiene dere
cho a alimentos, tendría un efecto discriminatorio hacia otra mujer que al igual 
que aquellas también ha procreado hijos y necesita alimentos.—En el caso, 
la Sala responsable consideró que no puede reconocerse la calidad de acree
dora alimentista a quien ha procreado un hijo con una persona que tiene 
subsistente un matrimonio y, por tanto, no se le pueden otorgar alimentos.—
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Esa determinación desconoce el derecho de la mujer que ha procreado hijos, a 
los alimentos y es discriminatoria, lo cual viola lo previsto en los artículos 1o. 
y 4o. de la Constitución Política Mexicana que establece la obligación de res
petar y proteger los derechos humanos, como es el derecho a los alimentos y 
se infringe el principio de igualdad del hombre y de la mujer; también el ar
tículo 1 en relación con los artículos 2, inciso d), 13, inciso a), de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
de la cual el Estado Mexicano es Parte, al haberla suscrito el presidente de 
la República, por conducto del Plenipotenciario designado y ratificada por el 
Senado el catorce de diciembre de dos mil uno y publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el tres de mayo de dos mil dos, los cuales disponen: (se trans
criben).—Esos preceptos de fuente internacional que, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 133 de la Constitución Federal ya forman parte del derecho 
mexicano, disponen que los Estados se comprometen a abstenerse de incurrir 
en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar porque las 
autoridades actúen de conformidad con esa obligación entendiendo por dis
criminación toda distinción, exclusión, o restricción basada en el sexo, que 
tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y de las liber
tades fundamentales en las esferas políticas, social, económica, cultural, y civil 
o en cualquier otra materia; asimismo, se reconoce el derecho de la mujer, en 
la esfera económica y social, a las prestaciones familiares, dentro de las cuales 
debe estimarse comprendido el derecho a los alimentos.—Entonces, el derecho 
a las prestaciones familiares, que incluye el derecho a los alimentos sobre 
una base de igualdad entre hombre y mujer, y por mayoría de razón, de cual
quier mujer frente a otra mujer, cuyo denominador común sea el haber pro
creado hijos o incluso haber tenido la misma situación de una cónyuge, aunque 
no pueda reunir la calidad de concubina por el obstáculo jurídico de un matri
monio anterior, queda menoscabado, cuando se exige por la ley o la autoridad 
judicial nacional al interpretarla, que exista una relación de matrimonio o 
concubinato no obstante que haya procreado hijos y se dedique al hogar y al 
cuidado de ellos, con lo cual no está en posibilidad real de proveerse a sí misma 
los ingresos económicos suficientes para satisfacer sus necesidades alimen
tarias.—Por tanto, sobre la presunción de que la mujer es dependiente eco
nómica por dedicarse a cuidar a los hijos menores de edad que procreó con 
el presunto deudor alimentario, con independencia del estado civil de éste o 
de ella, y de que no pueda configurarse el concubinato, ni estén unidos en 
matrimonio civil, el acreedor y deudor alimentario, basta ese vínculo jurídico 
que surge de la relación padre, hijo, madre y que ésta no pueda proveerse a 
sí misma los ingresos necesarios para subsistir, para que se genere el derecho 
a los alimentos.—Se trata de satisfacer el derecho a la subsistencia, por lo 
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que no puede depender de que exista una relación matrimonial o de concu
binato, o de que no se demuestre la disolución de un matrimonio anterior, 
porque no se trata de un derecho exclusivo o excluyente de una persona frente 
a otra (como incluso lo prevé expresamente el artículo 17 de la Ley de Socie
dad en Convivencia para el Distrito Federal), sino que resulta exigible cuando 
nace un vínculo de solidaridad entre personas, determinado no solamente por 
razones de familia o de establecer un hogar común, con voluntad de perma
nencia y de ayuda mutua, a través del matrimonio, concubinato, sociedad en 
convivencia o el parentesco, sino que es el hecho natural consistente en la 
procreación de hijos mutuos o adoptados, lo que motiva que la mujer se haga 
cargo del hogar donde viven y del cuidado de los menores, para la atención 
de sus necesidades, lo que genera una situación de dependencia (salvo que el 
deudor o el interesado desvirtúe esa presunción).—Además, con tal actividad 
ella coadyuva a mantener ese núcleo surgido de la mera situación filial con los 
hijos; puesto que la menor edad de éstos exige uno de los progenitores o miem
bros de la familia ampliada (abuelos, tíos, primos) se dedique a su atención y 
cuidado, lo que materialmente lo hará dependiente del proveedor de recursos 
para el hogar, al dejar de realizar actividades remuneradas o generadoras de 
riqueza.—En este supuesto, la mujer tiene el derecho a alimentos y podrá recla
mar de su pareja o del padre de los hijos menores, esos alimentos que no 
surgen de un específico estado civil en que se encuentran, sino de las relacio
nes de solidaridad y ayuda mutua que han entablado, que se reflejan en la 
procreación de los hijos y en la atención y cuidado de estos últimos.—Por tanto, 
no constituye una razón válida para negar la existencia del derecho a recla
mar y la obligación de pagar alimentos, a quien como mujer tiene esa relación 
de solidaridad y ayuda con el deudor alimentista y que ha procreado hijos, 
con independencia de que exista un matrimonio previo, que impida configurar 
el concubinato o alguna otra institución de familia, porque no se discute la 
titularidad de un derecho patrimonial que derive de ese régimen a favor de 
uno de los cónyuges o del concubino, como es una donación, la herencia o 
la administración de la sociedad conyugal, que son derechos personalísimos 
en su goce y ejercicio por los cónyuges y concubinos, sino el cumplimiento de un 
mínimo deber de solidaridad entre personas que guardan un nexo que debe 
ser tutelado por la ley y por la autoridad judicial, por tener hijos en común.—
Entonces, la condición de mujer no casada o no concubina pero que cuida 
un hijo procreado con el deudor alimentista, no puede servir de base para 
excluirla del reconocimiento a una prestación familiar, como los alimentos 
porque implica una discriminación por razón de sexo y estado civil proscri
to por el artículo 1o., in fine de la Constitución Federal y los artículos enuncia
dos de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer.—Por otro lado, es cierto que esa persona, cuya existencia 
alega el quejoso, no es parte en el juicio, pero basta que se demuestre que 
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tiene ese derecho para que sea reconocida como una acreedora alimentaria 
más, para efecto de calcular el monto de la pensión alimenticia a cargo del 
deudor común de todos los acreedores alimentarios; de ahí que no haya base 
para dejar de analizar ese aspecto; máxime que la autoridad judicial está obli
gada a respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, en el ámbito de su 
competencia, como lo previene el párrafo tercero del artículo 1o. de la Consti
tución Federal.—De lo expuesto se obtiene que la Sala responsable no debió 
negar el carácter de acreedora alimentaria a ********** a fin de fijar la pen
sión alimenticia a cargo del demandado, pero tal aspecto no motiva el conce
der el amparo para que se disminuya más el monto de la pensión, porque el 
treinta por ciento (30%)  fijado es legal.—En el fallo reclamado la Sala respon
sable consideró que la pensión alimenticia a favor ********** y de ********** 
debía ser de treinta por ciento (30%); es decir, dividida entre dos, se atribuyó 
un quince por ciento (15%) suficiente para cubrir a cada una de sus necesi
dades.—Con la confesión ficta quedó acreditado que ********** vive en casa 
de sus padres con la menor **********, lo cual implicaría que la pensión alimen
ticia debe otorgarse a ambas, mientras no se demuestre que el matrimonio 
ya no subsista o que ya haya terminado un periodo igual al que duró el matri
monio; lo cual además desvirtúa que pueda recibir ingresos de su pareja sen
timental, porque en realidad no tiene un lugar independiente para vivir y que 
haga con él vida en común.—Por tanto, habrá, de un lado, dos acreedoras 
alimentarias y del otro, tres.—Entonces, el deudor tiene cinco acreedores alimen
tarios y también debe tener en cuenta que de sus ingresos debe subsistir, y 
que si ha formado un núcleo familiar con la madre de sus otros dos hijos, está 
integrado por cuatro personas, por lo que el cien por ciento (100%) de sus ingre
sos se dividiría entre seis, lo que equivale a un dieciséis por ciento (16%) por 
cada persona; mientras que la autoridad responsable fijó el treinta por ciento 
(30%), lo cual es menor que el treinta y dos punto doce por ciento (32.12%) a 
que se llega haciendo la distribución por el número de personas.—De ahí que 
lo resuelto por la Sala le sea más favorable, ya que el treinta por ciento (30%) 
de sus ingresos equivale a $********** pesos (********** moneda nacional), 
mientras que el salario mínimo vigente en el Distrito Federal es de $********** 
pesos (********** moneda nacional), que por treinta días da la cantidad de 
$********** pesos (********** moneda nacional).—Es notorio que el salario 
mínimo difícilmente cubre los gastos necesarios para la subsistencia, dados los 
precios de la canasta básica que se integra con diversos productos mismos que 
han sido clasificados por el Banco de México en siete grupos: alimentos, bebi
das y tabaco; ropa, calzado, y accesorios; vivienda; muebles, aparatos, y acceso
rios domésticos; salud y cuidado personal; transporte; educación y esparcimiento; 
y otros, dichos datos se encuentran consultables en la página de Internet 
http://www.banxico.org.mx/estadísticas/index.html, y es un hecho notorio para 
este tribunal.—En ese contexto, por el número de acreedores alimentistas 
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procede dejar el treinta por ciento (30%) de las percepciones ordinarias y extra
ordinarias del deudor, atendiendo a la edad de la menor que actualmente 
tiene siete años, y las necesidades de su madre; así como a que al no estar 
incorporada a la casa del deudor alimentista debe generar gastos individuales 
y no en conjunto, como la alimentación, educación, vestido, etcétera, mientras 
que frente a esa obligación el deudor alimentista tiene que proveer también a 
la satisfacción de las necesidades alimenticias de otras tres personas más y las 
propias.—Consecuentemente, no puede disminuir el porcentaje de la pen
sión alimenticia, aun cuando se tenga en cuenta que la madre de sus otros dos 
hijos también es acreedora alimentaria.—En esas condiciones, no demostrada 
la inconstitucionalidad del acto reclamado, procede negar el amparo solicitado."

QUINTO.—Estudio sobre la existencia de la contradicción de tesis.

El objeto de la resolución de una contradicción de tesis radica en unifi
car los criterios contendientes, a fin de generar seguridad jurídica. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido los elementos que deben anali
zarse para determinar la existencia de una contradicción de tesis, como se 
destaca a continuación:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho 
idénticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando 
a decisiones encontradas. 

Sirve de sustento, la jurisprudencia 1697 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se puede consultar en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917Septiembre 2011, Novena Época, Tomo II. 
Procesal Constitucional 1. Común. Primera Parte  SCJN. Décima Cuarta Sec
ción  Jurisprudencia, Materia Común, página 1925, registro digital: 1003576, de 
rubro y texto siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de 
Amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
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sosten gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adop
tado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justifi
car su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de 
tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adop
tan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasio
nes rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico mate
ria de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto 
de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de 
la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestio
nes fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la 
Constitución General de la República como en la Ley de Amparo para las con
tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

Así como la tesis aislada P. XLVII/2009 del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Tomo XXX, julio de 2009, materia común, página 67, Novena Época, 
registro digital: 166996, cuyos rubro y texto son los siguientes: 
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobjeta
bles desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para juz
garlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas disím
bolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la 
circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe 
preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judi
ciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, dejando 
de lado las características menores que revistan las sentencias en cuestión, 
y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto jurídico 
central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del pro
blema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en 
orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias en conflicto, 
y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la variedad de 
alternativas de solución que correspondan."

2. Los tribunales contendientes deben haber resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

3. Entre los ejercicios interpretativos respectivos debe encontrarse, al 
menos, un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida, 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido grama
tical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general.
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4. Lo anterior puede dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en relación 
con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

5. Aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendien
tes no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito 
indispensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradic
ción de tesis planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer con 
carácter jurisprudencial. 

6. Es aceptable apreciar en la contradicción de tesis argumentos que, sin 
constituir el argumento central de la decisión de un tribunal, revelen de manera 
suficiente el criterio jurídico de un órgano jurisdiccional respecto de un pro
blema jurídico concreto.

En la especie, el análisis de las mencionadas ejecutorias de amparo 
pone de relieve la existencia de la contradicción de tesis denunciada, como 
se desprende de lo siguiente:

A. Como se observa, el amparo directo **********/2016, del Décimo 
Tercer Tribunal sostuvo la legalidad de la determinación de la Sala responsable, 
pues estimó correcta su consideración respecto a que si bien los artículos 1o. 
y 4o. de la Constitución Federal resaltan la protección de los alimentos como un 
derecho humano y establecen la obligación del Estado de garantizar ese dere
cho a través de expedición de las leyes correspondientes, la apelante no se 
ubicó dentro de algún supuesto para ser acreedora alimentaria, pues aceptó 
que no existió fuente generadora alguna de su derecho a ser alimentada como 
sería el matrimonio o concubinato. Consideró correcta la apreciación de la 
responsable de que la apelante no se encontraba en los supuestos estableci
dos en la ley para tener derecho a ser alimentada (como lo sería el matrimonio 
o concubinato), pues, acorde con la ley, el solo hecho de procrear hijos no da 
derecho a recibir alimentos, sino que deben considerarse todas las circuns
tancias de cada caso en específico y la fuente que se haya señalado como 
generadora de ese derecho. Indicó que la Sala responsable consideró que la 
manifestación de la apelante consistente en que el cuidar a sus hijos le otorga 
derecho a recibir alimentos es infundada, porque no encuentra sustento en 
precepto jurídico que contenga alguna norma local o internacional que así 
lo prevea. Destacó lo referido por la Sala en cuanto a que lo anterior no cons
tituía una conducta discriminatoria, sino un estricto apego al contenido de la 
ley y a los criterios emitidos por las autoridades federales, lo que encuentra 
sustento en el artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
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Formas de Discriminación contra la Mujer, ya que en el caso, a juicio de la 
Sala responsable, no se está restringiendo el derecho a recibir alimentos de 
la demandada por el hecho de ser mujer, sino se estaba precisando la impro
cedencia de lo pedido al no ubicarse en los supuestos previstos por la ley para 
ser favorecida con esa pensión. 

Por otro lado, sostuvo el Décimo Tercer Tribunal que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación señaló que la noción de igualdad deriva directa mente de 
la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad de la 
persona, frente a la cual es incompatible toda situación que, por considerar 
superior a un determinado grupo, conduzca a tratarlo con privilegio o que, a 
la inversa, por considerarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier 
forma lo discrimine del goce de derechos que se reconocen a quienes no se 
consideran en tal situación de inferioridad. Así, la discriminación resulta inad
misible al crear diferencias de trato entre seres humanos que no correspon
den a su única e idéntica naturaleza. De lo anterior se desprende que no todo 
tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, pues no toda distinción de trato 
puede considerarse ofensiva, por sí misma, de la dignidad humana. 

En ese sentido, el referido tribunal consideró correcta la determinación 
de la Sala responsable relativa a que no procede el pago de alimentos a la 
quejosa si ésta no cumple con los requisitos establecidos en la ley para ser 
sujeto de una pensión alimenticia, pues no tiene el carácter de concubina o 
esposa que se requieren satisfacer para obtener alimentos del padre de sus 
hijos, ya que no se le está considerando que está en una situación inferior o 
las mujeres que son concubinas o esposas, están en un grupo superior a las 
mujeres que tienen hijos, sino que el legislador consideró que para obtener el 
beneficio de alimentos resultaba necesario ubicarse en alguna de esas hipó
tesis, pues este derecho nace de la relación con el acreedor alimentario que 
únicamente puede ser de aquellas dos situaciones. 

B. En cambio, en el criterio del Tercer Tribunal, en el amparo directo 
**********/2012, se sostuvo que: 

El ordenamiento civil local establece categorías de quienes tienen dere
cho a recibir alimentos, como son los cónyuges; los concubinos; los hijos; los 
hermanos; los padres; el adoptante y el adoptado; así como quienes tiene la 
obligación correlativa, hasta llegar al pariente colateral dentro del cuarto 
grado, según lo previenen los artículos 301, 302, 303, 304, 305, 306 y 307 del 
Código Civil para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), comprendién
dose también lo previsto por el artículo 13 de la Ley de Sociedad en Convivencia 
para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México). Dentro de esas categorías 
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no existe más limitación que el obligado y beneficiario se encuentren dentro 
del cuarto grado y el denominador común es que exista una relación de paren
tesco o un vínculo jurídico, que por la especial situación del menor o mayor de 
edad, sea necesario que otra persona mayor de edad y con capacidad econó
mica, le suministre los alimentos indispensables para su subsistencia. 

Señaló el tribunal que entre el deudor y la madre de sus hijos como 
acreedor alimentario hay una situación de dependencia económica y un vínculo 
jurídico que se extiende por el solo hecho de haber procreado hijos aunque 
no se surta el supuesto del matrimonio o del concubinato. Incluso, aceptar 
que solamente la mujer casada o que vive en concubinato tiene derecho a 
alimentos, tendría un efecto discriminatorio hacia otra mujer que al igual que 
aquellas también ha procreado hijos y necesita alimentos. 

Consideró que la determinación de la Sala responsable de que no 
puede reconocerse la calidad de acreedora alimentista a quien ha procreado 
un hijo con una persona que tiene subsistente un matrimonio y, por tanto, no se 
le pueden otorgar alimentos, es discriminatoria, lo cual viola lo previsto en los 
artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política Mexicana, así como el 1 en relación 
con los artículos 2, inciso d), 13, inciso a), de la Convención sobre la Elimi
nación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

Estableció que esos preceptos disponen que los Estados se compro
meten a abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación 
contra la mujer y velar porque las autoridades actúen de conformidad con esa 
obligación entendiendo por discriminación toda distinción, exclusión, o res
tricción basada en el sexo, que tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los dere
chos humanos y de las libertades fundamentales en las esferas políticas, social, 
económica, cultural y civil o en cualquier otra materia; asimismo, se reconoce 
el derecho de la mujer, en la esfera económica y social, a las prestaciones 
familiares, dentro de las cuales debe estimarse comprendido el derecho a los 
alimentos. 

Entonces, el derecho a las prestaciones familiares, que incluye el derecho 
a los alimentos sobre una base de igualdad entre hombre y mujer, y por mayo
ría de razón, de cualquier mujer frente a otra mujer, cuyo denominador común 
sea el haber procreado hijos o incluso haber tenido la misma situación de una 
cónyuge, aunque no pueda reunir la calidad de concubina por el obstáculo 
jurídico de un matrimonio anterior, queda menoscabado, cuando se exige por 
la ley o la autoridad judicial nacional al interpretarla, que exista una relación 
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de matrimonio o concubinato no obstante que haya procreado hijos y se dedi
que al hogar y al cuidado de ellos, con lo cual no está en posibilidad real de 
proveerse a sí misma los ingresos económicos suficientes para satisfacer sus 
necesidades alimentarias. 

Por tanto, sostuvo el tribunal, sobre la presunción de que la mujer es 
dependiente económica por dedicarse a cuidar a los hijos menores de edad 
que procreó con el presunto deudor alimentario, con independencia del estado 
civil de éste o de ella, y de que no pueda configurarse el concubinato, ni estén 
unidos en matrimonio civil, el acreedor y deudor alimentario, basta ese vínculo 
jurídico que surge de la relación padre, hijo, madre y que ésta no pueda pro
veerse a sí misma los ingresos necesarios para subsistir, para que se genere 
el derecho a los alimentos.

Estimó que se trata de satisfacer el derecho a la subsistencia, por lo 
que no puede depender de que exista una relación matrimonial o de concubi
nato, o de que no se demuestre la disolución de un matrimonio anterior, porque 
no se trata de un derecho exclusivo o excluyente de una persona frente a otra 
(como incluso lo prevé expresamente el artículo 17 de la Ley de Sociedad 
en Convivencia para el Distrito Federal –ahora Ciudad de México–), sino que 
resulta exigible cuando nace un vínculo de solidaridad entre personas, deter
minado no solamente por razones de familia o de establecer un hogar común, 
con voluntad de permanencia y de ayuda mutua, a través del matrimonio, concu
binato, sociedad en convivencia o el parentesco, sino que es el hecho natural 
consistente en la procreación de hijos mutuos o adoptados, lo que motiva 
que la mujer se haga cargo del hogar donde viven y del cuidado de los menores, 
para la atención de sus necesidades, lo que genera una situación de depen
dencia (salvo que el deudor o el interesado desvirtúe esa presunción). Además, 
con tal actividad ella coadyuva a mantener ese núcleo surgido de la mera 
situación filial con los hijos; puesto que la minoría de edad de éstos exige a 
uno de los progenitores o miembros de la familia ampliada (abuelos, tíos, 
primos) se dedique a su atención y cuidado, lo que materialmente lo hará 
dependiente del proveedor de recursos para el hogar, al dejar de realizar acti
vidades remuneradas o generadoras de riqueza. 

En este supuesto, estimó el órgano colegiado que la mujer tiene el 
dere cho a alimentos y podrá reclamar de su pareja o del padre de los hijos 
menores, esos alimentos que no surgen de un específico estado civil en que 
se encuentran, sino de las relaciones de solidaridad y ayuda mutua que han 
entablado, que se reflejan en la procreación de los hijos y en la atención y 
cuidado de estos últimos. 
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Por tanto, estableció que no constituye una razón válida para negar la 
existencia del derecho a reclamar la obligación de pagar alimentos, a quien 
como mujer tiene esa relación de solidaridad y ayuda con el deudor alimentista 
y que ha procreado hijos, con independencia de que exista un matrimonio 
previo, que impida configurar el concubinato o alguna otra institución de fami
lia, porque no se discute la titularidad de un derecho patrimonial que derive 
de ese régimen a favor de uno de los cónyuges o del concubino, como es 
una donación, la herencia o la administración de la sociedad conyugal, que 
son derechos personalísimos en su goce y ejercicio por los cónyuges y con
cubinos, sino el cumplimiento de un mínimo deber de solidaridad entre per
sonas que guardan un nexo que debe ser tutelado por la ley y por la autoridad 
judicial, por tener hijos en común. 

Enfatizó que la condición de mujer no casada o no concubina pero que 
cuida un hijo procreado con el deudor alimentista, no puede servir de base 
para excluirla del reconocimiento a una prestación familiar, como los alimentos 
porque implica una discriminación por razón de sexo y estado civil proscrito por 
el artículo 1o., in fine de la Constitución Federal y los artículos enunciados de la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer. 

C. Mediante la comparación efectuada entre los criterios sustentados 
por el Décimo Tercer Tribunal y el Tercer Tribunal, queda en evidencia la contra
dicción existente  en torno al mismo problema: Determinar si la mujer a la 
que no le asiste el carácter de cónyuge o concubina cuenta con el derecho de 
percibir alimentos por parte del varón con quien procreó hijos, al haberse dedi
cado a las actividades del hogar, asimismo, si la negativa a reconocer ese 
derecho es o no discriminatorio.

Lo anterior, teniendo en cuenta que el Décimo Tercer Tribunal considera 
que ese derecho no debe ser reconocido bajo el argumento de que la mujer que 
se encuentra en esas condiciones no cumple con los requisitos exigidos por 
la ley, al no tratarse de la esposa o concubina del presunto deudor alimen
tario. Lo cual además refiere que no es discriminatorio, dado que no se le con
templa en una situación inferior a las mujeres que son concubinas o esposas, 
pues estima que éstas no se ubican en un grupo superior, sino que para acceder 
a dicho beneficio es necesario que se ubiquen en alguna de las hipótesis lega
les, pues tal derecho nace de la relación con el acreedor alimentario que 
únicamente puede ser de aquellas dos situaciones. 

Mientras que el criterio sustentado por el Tercer Tribunal es contrario, es 
decir, que la mujer que se halla en dicha situación sí tiene derecho a percibir 
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alimentos por parte del varón, lo cual encuentra justificación en el hecho de 
que entre deudor y la madre de sus hijos sí hay una situación de dependencia 
económica y un vínculo jurídico que se extiende por el solo hecho de haber 
procreado hijos, aunque no se surta el supuesto del matrimonio o del concu
binato, pues la procreación es el común denominador entre las mujeres que 
se encuentran bajo ese estado civil y las que no. Aunado a que la mujer no 
casada ni unida en concubinato que se dedica a cuidar a los hijos, no está 
en posibilidad real de proveerse a sí misma de los ingresos económicos sufi
cientes para satisfacer sus necesidades alimentarias, lo que genera una pre
sunción de que deben satisfacerse, con independencia de su estado civil o 
del que guarde el padre de su hijo; pues basta ese vínculo jurídico que surge de 
la relación padre, hijo, madre y que ésta no pueda proveerse a sí misma los 
ingresos necesarios para subsistir, para que se genere el derecho a los alimen
tos. Considera también que no se trata de un derecho exclusivo o excluyente 
de una persona frente a otra, sino que nace de un vínculo de solidaridad entre 
personas, determinado no solamente por razones de familia o de establecer 
un hogar común, con voluntad de permanencia y de ayuda mutua, como ocurre 
con el matrimonio, el concubinato o la sociedad en convivencia, sino solamente 
deriva de la procreación de hijos mutuos o adoptados, lo que motiva que la 
mujer se haga cargo del hogar y del cuidado de los menores, para la atención 
de sus necesidades, lo que a su vez genera una situación de dependencia 
(salvo que el deudor o el interesado desvirtúe esa presunción). De igual modo, la 
realización de dichas actividades coadyuva a mantener ese núcleo surgido 
de la mera situación filial con los hijos, puesto que la minoría de edad de 
éstos exige a uno de los progenitores o miembros de la familia ampliada 
(abuelos, tíos, primos) se dedique a su atención y cuidado, lo que material
mente lo hará dependiente del proveedor de recursos para el hogar, al dejar 
de realizar actividades remuneradas o generadoras de riqueza.

Por lo anterior, el Tercer Tribunal consideró que la condición de mujer 
no casada o no concubina pero que cuida un hijo procreado con el deudor 
alimentista, no puede servir de base para excluirla del reconocimiento a una 
prestación familiar, como los alimentos porque implica una discriminación 
por razón de sexo y estado civil, lo cual viola lo previsto en los artículos 1o. y 4o. 
de la Constitución Política Mexicana, así como el 1 en relación con los ar
tículos 2, inciso d), 13, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer.

En ese aspecto, existe oposición de criterios, en virtud de que los órganos 
colegiados en cita sostienen consideraciones encontradas respecto al reco
nocimiento del derecho de la mujer no casada ni concubina que tiene para 
exigir de la persona con quien procreó, una pensión alimenticia por dedicarse 
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al cuidado del hijo y a las actividades del hogar, asimismo, en cuanto a si ello 
es discriminatorio o no; y, por tanto, se advierte que en las posturas conten
dientes se trató del mismo problema jurídico, al emitir sus respectivas 
soluciones.

Cabe agregar que en la ejecutoria del juicio de amparo directo DC. 
**********/2012 del Tercer Tribunal, se emitió la tesis aislada I.3o.C.69 C (10a.), 
con registro digital: 2002698, de rubro: "ALIMENTOS. LA MUJER QUE HA PRO
CREADO HIJOS, TIENE DERECHO A RECIBIRLOS DEL PADRE DE ELLOS, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA UN MATRIMONIO PREVIO, QUE IMPIDA 
CONFIGURAR EL CONCUBINATO O ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN DE FAMI
LIA, YA QUE ES UN TRATO DISCRIMINATORIO EXIGIR ALGUNO DE ESOS 
VÍNCULOS, PORQUE ES EL MEDIO NATURAL DE LA PROCREACIÓN EL QUE 
ORIGINA LA NECESARIA RELACIÓN DE SOLIDARIDAD Y AYUDA MUTUA 
ENTRE MADRE E HIJOS Y PADRE.". Tesis invocada por la parte quejosa en el 
juicio de amparo **********/2016, que fue del conocimiento del Décimo Ter
cer Tribunal, y la cual no fue compartida, al resolver la ejecutoria dictada por 
dicho órgano.

Todo ello conduce a la conclusión de que sí existe contradicción de 
tesis, respecto a un mismo problema jurídico.

Se apoya esta consideración, en los siguientes criterios:

La jurisprudencia 1a./J. 22/2010, sustentada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, marzo de 2010, materia 
común, página 122, con registro digital: 165077, que establece:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. CONDICIONES PARA SU EXISTENCIA.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más Tribunales Colegiados de Circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contra
dicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa 
en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio inter
pretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos 
un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, 
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el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar 
a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer 
la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la 
primera, también sea legalmente posible."

La jurisprudencia P./J. 72/2010 sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 7, publicada en el Tomo XXXII, 
agosto de 2010, materia común, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, con registro digital: 164120, que dice:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza 
de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal inte
rrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTEN
CIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al establecer que 
la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos 
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se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico 
materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

SEXTO.—Resolución del Pleno Civil.

Este Pleno Civil considera que debe prevalecer, con el carácter de juris
prudencia, la tesis que con posterioridad se precisa, de acuerdo con los siguien
tes razonamientos:

A efecto de resolver la presente contradicción de tesis, es necesario 
efectuar las siguientes precisiones conceptuales, con el objeto de establecer 
si una persona tiene derecho para exigir de otra, con quien procreó, una pensión 
alimenticia por dedicarse al cuidado del hijo y a las actividades del hogar, y 
a partir de ello, determinar en cuanto a si ello es discriminatorio o no.

A. Protección constitucional a la organización y el desarrollo de 
la familia.

El artículo 4o. de la Constitución Federal, prevé lo siguiente:

"Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá 
la organización y el desarrollo de la familia.

"Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e 
informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos.

"Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad. El Estado lo garantizará.
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"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá 
las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salu
bridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de 
esta Constitución.

"Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desa
rrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y 
deterioro ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en tér
minos de lo dispuesto por la ley.

"Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 
agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, acep
table y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los re
cursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, así como la participación de la ciudadanía para 
la consecución de dichos fines.

"Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 
La ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal 
objetivo.

"Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera 
inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos 
derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la primera copia 
certificada del acta de registro de nacimiento.

"En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, se
guimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

"Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar 
y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.

"El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez.

"Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los 
bienes y servicios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de 
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sus derechos culturales. El Estado promoverá los medios para la difusión y 
desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus mani
festaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley estable
cerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación 
cultural.

"Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. 
Corresponde al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las 
leyes en la materia."

Como se advierte de lo dispuesto en el precepto constitucional trans
crito, el principio de igualdad debe regir entre el varón y la mujer, lo cual se 
encuentra íntimamente vinculado a la organización y el desarrollo de la familia 
que debe ser protegida por la ley.

La referida igualdad implica una prohibición para el legislador de dis
criminar por razón de género, ya que frente a la ley, el hombre y la mujer deben 
ser tratados por igual; de ahí que el artículo 4o. constitucional, más que prever 
un concepto de identidad, ordena al legislador que se abstenga de introducir 
distinciones injustificadas o discriminatorias.

Tiene apoyo a lo anterior, la tesis 1a. CLII/2007, dictada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 262 del 
Tomo XXVI, julio de 2007, materia constitucional, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital: 172019, que sostiene: 

"IGUALDAD JURÍDICA DEL HOMBRE Y LA MUJER PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 4o., PRIMER PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. SUS 
ALCANCES.—El primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que prevé la igualdad del hombre y la mujer 
frente a la ley y ordena al legislador que proteja la organización y el desarrollo 
de la familia, se introdujo en la Carta Magna mediante reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1974 como parte de un largo 
proceso para lograr la equiparación jurídica del género femenino con el mascu
lino. Así, en la relativa iniciativa de reformas se propuso elevar a rango cons
titucional la igualdad jurídica entre ambos y se indicó que ésta serviría de 
pauta para modificar leyes secundarias que incluyeran modos sutiles de dis
criminación. De manera que la referida igualdad implica una prohibición para 
el legislador de discriminar por razón de género, ya que frente a la ley, el 
hombre y la mujer deben ser tratados por igual; de ahí que el artículo 4o. cons
titucional, más que prever un concepto de identidad, ordena al legislador que 
se abstenga de introducir distinciones injustificadas o discriminatorias."
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El mandato constitucional de que la ley debe otorgar igualdad entre el 
hombre y la mujer, ha dado lugar a que tanto el legislador, en las disposicio
nes legales, como los criterios emitidos por los distintos órganos judiciales, se 
hayan dado a la tarea de reconocer diversas situaciones y relaciones en las 
cuales se puedan ver involucradas cuestiones inherentes propias de una familia.

Lo anterior ha ocurrido derivado de las circunstancias especiales de 
cada persona, así como de la manera en que se relacionan e interactúan, lo que 
ha permitido una protección al libre desarrollo de la personalidad que tras
ciende en el ámbito familiar en el que se ejerce, para el efecto de materializar 
los derechos y obligaciones que se contienen en esta materia.

Dentro de las situaciones en las que se involucran aspectos propios 
de las relaciones familiares y que han sido materia de una nueva percepción, se 
encuentran los distintos tipos de relaciones de pareja que han surgido.

Ante dichas relaciones, el legislador ha optado por regular a las parejas 
de hecho, es decir, aquellas parejas que mantienen una relación estable y 
continuada pero que han preferido no sujetarse a un régimen matrimonial. 
La legislación civil y familiar se ha decantado por reconocer efectos jurídicos 
concretos a una relación en la que no existe una declaración expresa y formal 
de voluntad para formar una vida en común –como la que existe en el matri
monio–, pero que en la realidad constituye una unión fáctica de dos personas 
que en última instancia conforma una familia en el sentido más amplio de la 
palabra.

El hecho de que el legislador haya reconocido efectos jurídicos a este 
tipo de uniones de hecho, caracterizadas principalmente por un grado de esta
bilidad relevante, deriva del propio mandato constitucional establecido en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con
sistente en la protección de la organización y desarrollo de la familia, pues lo 
que se busca evitar son situaciones de injusticia o desprotección sobre aquellas 
personas que si bien conforman una familia, no lo hacen en un esquema matri
monial, por lo que dicho concepto debe ser entendido desde una perspec
tiva más amplia, debiéndose incluir en él las situaciones de convivencia 
ajenas al matrimonio que desarrollan los mismos fines que éste y que, 
por tanto, deben recibir los mismos niveles de protección.

Con ello queda claro que el concepto constitucional de familia no puede 
ser interpretado desde un punto de vista restrictivo y centrado exclusivamente 
en familias formadas en un contexto matrimonial, sino que dicho concepto 



1537CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

debe ser entendido desde una perspectiva más amplia, debiéndose incluir en 
él las situaciones de convivencia ajenas al matrimonio que desarrollan los 
mismos fines que éste y que, por tanto, deben recibir los mismos niveles de 
protección.

Ilustra lo anterior, en lo conducente, la tesis 1a. VI/2015 (10a.), emitida 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 
horas y en la página 749, del Libro 14, Tomo I, enero de 2015, materia constitu
cional, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con 
registro digital: 2008255, que dice: 

"CONCUBINATO. SU RECONOCIMIENTO EN EL DERECHO MEXICANO 
SE DERIVA DEL MANDATO DE PROTECCIÓN A LA FAMILIA ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUES LO QUE SE PRE
TENDE ES RECONOCER Y PROTEGER A AQUELLAS FAMILIAS QUE NO 
SE CONFORMAN EN UN CONTEXTO MATRIMONIAL. Esta Primera Sala advierte 
que el legislador mexicano ha optado por regular a las parejas de hecho, es 
decir, aquellas parejas que mantienen una relación estable y continuada pero 
que han preferido no sujetarse a un régimen matrimonial, bajo la figura del 
concubinato. Por tanto, es claro que la legislación civil y familiar de nuestro 
país se ha decantado por reconocer efectos jurídicos concretos a una relación 
en la que no existe una declaración expresa y formal de voluntad para formar 
una vida en común como la que existe en el matrimonio, pero que en la reali
dad constituye una unión fáctica de dos personas que en última instancia 
conforma una familia en el sentido más amplio de la palabra. Ahora bien, es 
importante destacar que el hecho de que el legislador haya reconocido efectos 
jurídicos a este tipo de uniones de hecho, caracterizadas principalmente por 
un grado de estabilidad relevante, se deriva de un mandato constitucional esta
blecido en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, consistente en la protección de la organización y desarrollo de la 
familia, pues lo que se busca evitar son situaciones de injusticia o desprotec
ción sobre aquellas personas que si bien conforman una familia, no lo hacen 
en un esquema matrimonial. Así, es claro que el concepto constitucional de 
familia no puede ser interpretado desde un punto de vista restrictivo y centrado 
exclusivamente en familias formadas en un contexto matrimonial, sino que 
dicho concepto debe ser entendido desde una perspectiva más amplia, debién
dose incluir en él las situaciones de convivencia ajenas al matrimonio que desa
rrollan los mismos fines que éste y que, por lo tanto, deben recibir los mismos 
niveles de protección."
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B. Noción de familia integrada por una pareja.

Como se sostuvo, el citado precepto 4o. constitucional prevé que la ley 
debe proteger la organización y el desarrollo de la familia con independencia de 
la manera en que éste sea conformada por una pareja. 

En nuestro derecho, no existe una definición de lo que se debe entender 
por familia a partir de las uniones de hecho o de derecho que la conforman, 
al ser un concepto sociológico más que jurídico, lo cual permite generar una 
visión amplia de los elementos que pueden integrarla más allá de su composi
ción, y no limitar su noción sólo a determinados esquemas, pues tener una 
concepción limitada de lo que es una familia, indudablemente podría ir en 
detrimento del principio de igualdad y no discriminación, al excluir personas que 
se ubiquen en una situación determinada, ajena a dicha concepción, pero 
que se hallen en un entorno que pueda ser apreciado como familia.

Las instituciones jurídicas que se constituyen por parejas de personas con 
la intención de generar un vínculo familiar y que se encuentran reguladas en 
mayor medida en la Ciudad de México, son el matrimonio, el concubinato y la 
sociedad de convivencia, las cuales se contemplan en los artículos 146 y 291 
Bis del Código Civil del Distrito Federal y 2 de la Ley de Sociedad de Conviven
cia para el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), respectivamente, que 
disponen:

"Artículo 146. Matrimonio es la unión libre de dos personas para reali
zar la comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y 
ayuda mutua. Debe celebrarse ante el Juez del Registro Civil y con las formali
dades que estipule el presente código."

"Artículo 291 Bis. Las concubinas y los concubinos tienen derechos y 
obligaciones recíprocos, siempre que sin impedimentos legales para contraer 
matrimonio, han vivido en común en forma constante y permanente por un 
periodo mínimo de dos años que precedan inmediatamente a la generación 
de derechos y obligaciones a los que alude este capítulo.

"No es necesario el transcurso del periodo mencionado cuando, reunidos 
los demás requisitos, tengan un hijo en común.

"Si con una misma persona se establecen varias uniones del tipo antes 
descrito, en ninguna se reputará concubinato. Quien haya actuado de buena 
fe podrá demandar del otro, una indemnización por daños y perjuicios. …"
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"Artículo 2. La Sociedad de Convivencia es un acto jurídico bilateral 
que se constituye, cuando dos personas físicas de diferente o del mismo sexo, 
mayores de edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común, 
con voluntad de permanencia y de ayuda mutua."

De los referidos preceptos se advierte que el legislador tuvo la inten
ción de regular el hecho de que las parejas se unen para conformar familias, con 
independencia de la situación en la que puedan encontrarse o el modo en que 
se hayan originado, siempre y cuando observen los requisitos legalmente pre
vistos, y ante lo cual, se les reconocen determinados derechos y obligaciones 
que debe ser ejercidos para una adecuada dinámica familiar.

Lo que debe destacarse es que el legislador, al reconocer las anteriores 
figuras a partir de las cuales se puede constituir una familia, incluyó para cada 
una determinadas cualidades que deben actualizarse en la vida de pareja. Así, 
para el matrimonio, se previó que la unión debe ser libre para realizar la 
comunidad de vida, con respeto, igualdad y ayuda mutua; en el concubinato, 
se precisa que debe ser constante y permanente; mientras que la sociedad de 
convivencia, se realiza estableciendo un hogar común, con voluntad de per
manencia y de ayuda mutua.

Como se desprende, de estas tres formas de componer una familia que 
tienen como base la unión de dos personas, existe un común denominador, 
consistente en una convivencia perdurable y la procuración de la ayuda mutua, 
lo cual es comprensible para efectos de concebir a un núcleo familiar.

De igual modo, el matrimonio, el concubinato y la sociedad de convi
vencia son instituciones, cuya finalidad es proteger las relaciones de pareja 
basadas en la solidaridad humana, la procuración de respeto y la colaboración, 
con independencia de que no necesariamente deban ser reguladas bajo las 
mismas disposiciones, ya que cada una tiene sus particularidades, condiciones 
y efectos, lo que no atenta en contra del derecho de igualdad, el cual implica 
que no pueden permitirse diferencias de trato entre personas que se hallen 
en situaciones análogas o notablemente similares sin que exista un ejerci
cio legislativo de motivación y justificación, ya que las tres regulan vínculos 
familiares.

Lo anterior encuentra apoyo en la tesis 1a. CCCLXXVI/2014 (10a.), emi
tida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenida 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 31 de octubre de 2014 a las 
11:05 horas, y en la página 620 del Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, materia 
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constitucional, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, con registro digital: 2007804, que sostiene:

"SOCIEDAD DE CONVIVENCIA, MATRIMONIO Y CONCUBINATO. EL HECHO 
DE QUE CONSTITUYAN INSTITUCIONES SIMILARES CUYA FINALIDAD ES 
PROTEGER A LA FAMILIA, NO IMPLICA QUE DEBAN REGULARSE IDÉNTICA
MENTE. El artículo 2 de la Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito 
Federal prevé que dicha sociedad es un acto jurídico bilateral que se consti
tuye cuando dos personas físicas, de diferente o del mismo sexo, mayores de 
edad y con capacidad jurídica plena, establecen un hogar común, con voluntad 
de permanencia y de ayuda mutua. En este sentido, es indiscutible que la 
sociedad referida, al igual que el matrimonio y el concubinato, es una institu
ción cuya finalidad es proteger relaciones de pareja, basadas en la solidaridad 
humana, la procuración de respeto y la colaboración. Ahora bien, el hecho de 
que la sociedad de convivencia, el matrimonio y el concubinato constituyan 
instituciones similares, no equivale a sostener que existe un derecho humano 
que obligue a regular idénticamente tales instituciones, ya que éstas tienen sus 
particularidades y no pueden equipararse en condiciones ni en efectos; sin 
embargo, el derecho a la igualdad implica que no pueden permitirse diferencias 
de trato entre personas que se hallen en situaciones análogas o notablemente 
similares sin que exista un ejercicio legislativo de motivación y justificación, 
por lo que tal juicio de relevancia es aplicable para la sociedad de convivencia 
respecto de las instituciones del matrimonio y concubinato, por tratarse de 
vínculos familiares."

C. Fundamento de la obligación de las parejas que conforman 
o conformaron una familia a otorgarse alimentos o una pensión 
compensatoria.

Precisadas las anteriores nociones vinculadas con la familia originada 
por la unión de una pareja de personas, es necesario señalar algunas conside
raciones relacionadas con una de las obligaciones de mayor trascendencia 
en materia familiar, como lo son los alimentos y el modo en que puede actuali
zarse la carga de cubrirlos en dichos núcleos.

La institución jurídica de los alimentos descansa en las relaciones 
de familia y surge como consecuencia del estado de necesidad en que se 
encuentran determinadas personas a las que la ley les reconoce la posi
bilidad de solicitar lo necesario para su subsistencia y para que nazca la 
obligación de alimentos es necesario que concurran tres presupuestos:
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1. El estado de necesidad del acreedor alimentario; 

2. Un determinado vínculo familiar entre acreedor y deudor; y,

3. La capacidad económica del obligado a prestarlos.

El estado de necesidad del acreedor alimentario constituye el ori
gen y fundamento de la obligación de alimentos, entendiendo por éste 
aquella situación en la que pueda encontrarse una persona que no 
puede mantenerse por sí misma, pese a que haya empleado una normal 
diligencia para solventarla y con independencia de las causas que puedan 
haberla originado. Sin embargo, las cuestiones relativas a quién y en qué 
cantidad se deberá dar cumplimiento a esta obligación de alimentos, depen
derán directamente de la relación de familia existente entre acreedor y deu
dor, del nivel de necesidad del primero y de la capacidad económica de este 
último, de acuerdo con las circunstancias particulares del caso concreto.

Es aplicable al caso la jurisprudencia 1a./J. 41/2016 (10a.), emitida por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de septiembre de 2016 a las 
10:18 horas y en la página 265 del Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, materia 
civil, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con 
registro digital: 2012502, que dice: 

"ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR DE LOS 
MISMOS CONSTITUYE EL ORIGEN Y FUNDAMENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
OTORGARLOS. La institución jurídica de los alimentos descansa en las rela
ciones de familia y surge como consecuencia del estado de necesidad en que 
se encuentran determinadas personas a las que la ley les reconoce la posibi
lidad de solicitar lo necesario para su subsistencia. En consecuencia, podemos 
concluir que para que nazca la obligación de alimentos es necesario que con
curran tres presupuestos: (i) el estado de necesidad del acreedor alimentario; 
(ii) un determinado vínculo familiar entre acreedor y deudor; y (iii) la capacidad 
económica del obligado a prestarlos. En este sentido, es claro que el estado 
de necesidad del acreedor alimentario constituye el origen y fundamento de la 
obligación de alimentos, entendiendo por éste aquella situación en la que 
pueda encontrarse una persona que no puede mantenerse por sí misma, pese 
a que haya empleado una normal diligencia para solventarla y con indepen
dencia de las causas que puedan haberla originado. Sin embargo, las cuestio
nes relativas a quién y en qué cantidad se deberá dar cumplimiento a esta 
obligación de alimentos, dependerán directamente de la relación de familia exis
tente entre acreedor y deudor; el nivel de necesidad del primero y la capacidad 
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económica de este último, de acuerdo con las circunstancias particulares 
del caso concreto."

El estado de necesidad surge de la propia necesidad y no de la como
didad, por lo que es evidente que quien tiene posibilidades para trabajar no puede 
exigir de otro la satisfacción de sus necesidades básicas. Además, se trata 
de un derecho estrictamente individual, por lo que para que se actualice la 
obligación de alimentos se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor de 
los mismos y no el de las personas que tiene a su cargo.

Sustenta lo anterior, la tesis 1a./J. 34/2016 (10a.), de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas y en la página 603 
del Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, materia civil, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, con registro digital: 2012362, que dice: 

"ALIMENTOS. EL ESTADO DE NECESIDAD DEL ACREEDOR ALIMEN
TARIO ES ESTRICTAMENTE INDIVIDUAL Y SURGE DE LA NECESIDAD Y NO DE 
LA COMODIDAD. Esta Primera Sala ya ha establecido que el estado de nece
sidad del acreedor alimentario constituye el origen y fundamento de la obliga
ción de alimentos. En este sentido, es importante destacar que este estado de 
necesidad surge, como su nombre lo indica, de la necesidad y no de la como
didad, por lo que es evidente que quien tiene posibilidades para trabajar no puede 
exigir de otro la satisfacción de sus necesidades básicas. Además, se trata 
de un derecho estrictamente individual, por lo que para que se actualice la 
obligación de alimentos se debe tener en cuenta la necesidad del acreedor de 
los mismos y no de las personas que tiene a su cargo."

Además, el contenido material de la obligación de alimentos, va más 
allá del ámbito meramente alimenticio, pues también comprende educación, 
vestido, habitación, atención médica y demás necesidades básicas que una 
persona necesita para su subsistencia y manutención; pues el objeto de la obli
gación de alimentos consiste en la efectivización del derecho fundamental a 
acceder a un nivel de vida adecuado, por lo que es indispensable que se 
encuentren cubiertas todas las necesidades básicas de los sujetos imposibili
tados y no solamente aquellas relativas en estricto sentido al ámbito alimenticio.

Lo antedicho es acorde a la tesis 1a./J. 35/2016 (10a.) de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas y en la página 
601 del Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, materia civil, Décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, con registro digital: 2012360, que dice: 
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"ALIMENTOS. EL CONTENIDO MATERIAL DE LA OBLIGACIÓN DE OTOR
GARLOS VA MÁS ALLÁ DEL MERO ÁMBITO ALIMENTICIO EN ESTRICTO SEN
TIDO. En lo referente al contenido material de la obligación de alimentos, esta 
Primera Sala considera que la misma va más allá del ámbito meramente 
alimenticio, pues también comprende educación, vestido, habitación, atención 
médica y demás necesidades básicas que una persona necesita para su sub
sistencia y manutención. Lo anterior, pues si tenemos en cuenta que el objeto 
de la obligación de alimentos consiste en la efectivización del derecho funda
mental a acceder a un nivel de vida adecuado, es indispensable que se encuen
tren cubiertas todas las necesidades básicas de los sujetos imposibilitados y 
no solamente aquellas relativas en estricto sentido al ámbito alimenticio."

Si bien la obligación de dar alimentos surge de la necesidad de un sujeto 
con el que se tiene un vínculo familiar, el contenido, regulación y alcances de 
dicha obligación variará dependiendo de las circunstancias particulares de cada 
caso concreto, pero particularmente del tipo de relación familiar en cuestión. 
En este sentido, la legislación civil o familiar en nuestro país reconoce una 
serie de relaciones familiares de las que puede surgir la obligación de dar 
alimentos, entre las que destacan: las relaciones paternofiliales, el parentesco, 
el matrimonio, el concubinato y la pensión compensatoria.

Ello, tiene apoyo en la tesis 1a./J. 36/2016 (10a.) de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 26 de agosto de 2016 a las 10:34 horas y en la página 602 
del Libro 33, Tomo II, agosto de 2016, materia civil, Décima Época de la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, con registro digital: 2012361, que dice: 

"ALIMENTOS. EL CONTENIDO, REGULACIÓN Y ALCANCES DE LA OBLI
GACIÓN DE OTORGARLOS DEPENDERÁ DEL TIPO DE RELACIÓN FAMILIAR 
DE QUE SE TRATE. Esta Primera Sala ya ha establecido que la obligación de dar 
alimentos surge de la necesidad de un sujeto con el que se tiene un vínculo 
familiar; sin embargo, es importante precisar que el contenido, regulación y 
alcances de dicha obligación variará dependiendo de las circunstancias par
ticulares de cada caso concreto, pero particularmente del tipo de relación 
familiar en cuestión. En este sentido, la legislación civil o familiar en nuestro 
país reconoce una serie de relaciones familiares de las que puede surgir la obli
gación de dar alimentos, entre las que destacan: las relaciones paternofiliales, 
el parentesco, el matrimonio, el concubinato y la pensión compensatoria en 
casos de divorcio."

La obligación de dar alimentos que la ley señala a cargo de ascendien
tes, descendientes, hermanos o parientes colaterales hasta el cuarto grado, 
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respecto de un determinado sujeto, deriva de un principio de solidaridad 
familiar (no de la patria potestad), que se traduce en una pauta de com
portamiento para los miembros de determinado núcleo familiar, mismo 
que no se reduce a relaciones paternofiliales, a partir del cual tienen el 
deber de apoyar a los integrantes de la familia que se encuentren en situacio
nes apremiantes o de necesidad. Es decir, se trata de una adhesión circuns
tancial de unos individuos con otros, situación que se inspira en una expectativa 
de asistencia recíproca.

El principio de solidaridad familiar surge a partir de situaciones 
convivenciales que responden a vínculos sanguíneos o afectivos; se mani
fiesta en la asistencia y ayuda mutua, buscando satisfacer carencias 
espirituales y materiales, y es una consecuencia directa del reconocimiento 
de cada persona como un ser individual, titular de derechos fundamentales a 
partir de tal calidad, pero también como integrante de una familia y, por tanto, 
adherente a ciertos valores y aspectos comunes. En suma, se trata de una esen
cia efectiva y un cumplimiento de deberes asistenciales. Contrario a la patria 
potestad, misma que es permanente e indispensable para el desarrollo de los 
menores, la solidaridad familiar responde a una naturaleza circunstan
cial: la necesidad apremiante de un integrante de la familia y, por tanto, 
la exigencia de que el resto de las personas que componen a la misma 
satisfagan la carencia en cuestión. La existencia de vínculos sanguíneos o 
afectivos produce una expectativa de ayuda recíproca denominada solidaridad 
familiar, que se actualiza ante un escenario de necesidad, mientras que la 
patria potestad se traduce en una protección permanente que los progenitores 
–o quien ejerza la misma– deben llevar a cabo respecto a los menores.

Ilustra lo anterior la tesis 1a. CCCLXI/2014 (10a.), contenida en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 24 de octubre de 2014 a las 9:35 horas 
y en la página 590 del Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, materia civil, Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con registro digital: 
2007725, que señala: 

"ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE OTORGARLOS A CARGO DE LOS 
ASCENDIENTES, DESCENDIENTES, HERMANOS O PARIENTES COLATERA
LES HASTA EL CUARTO GRADO DERIVA DE UN PRINCIPIO DE SOLIDARIDAD 
FAMILIAR. A diferencia de la obligación de alimentos en las relaciones paterno
filiales, esta Primera Sala advierte que la obligación de dar alimentos que la 
ley señala a cargo de ascendientes, descendientes, hermanos o parientes 
colaterales hasta el cuarto grado, respecto de un determinado sujeto, no deriva 
de la patria potestad, sino de un principio de solidaridad familiar. Este prin
cipio de solidaridad familiar se traduce en una pauta de comportamiento para 
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los miembros de determinado núcleo familiar, mismo que no se reduce a rela
ciones paternofiliales, a partir del cual tienen el deber de apoyar a los inte
grantes de la familia que se encuentren en situaciones apremiantes o de 
necesidad. Es decir, se trata de una adhesión circunstancial de unos individuos 
con otros, situación que se inspira en una expectativa de asistencia recíproca. 
Así, el principio de solidaridad familiar surge a partir de situaciones conviven
ciales que responden a vínculos sanguíneos o afectivos. En efecto, tal solidari
dad se manifiesta en asistencia y ayuda mutua, buscando satisfacer carencias 
espirituales y materiales, y es una consecuencia directa del reconocimiento 
de cada persona como un ser individual, titular de derechos fundamentales a 
partir de tal calidad, pero también como integrante de una familia y, por tanto, 
adherente a ciertos valores y aspectos comunes. En suma, se trata de una 
esencia efectiva y un cumplimiento de deberes asistenciales. Contrario a la 
patria potestad, misma que es permanente e indispensable para el desarrollo 
de los menores, la solidaridad familiar responde a una naturaleza circunstancial: 
la necesidad apremiante de un integrante de la familia y, por tanto, la exigen
cia de que el resto de las personas que componen a la misma satisfagan la 
carencia en cuestión. Así, la existencia de vínculos sanguíneos o afectivos 
produce una expectativa de ayuda recíproca denominada solidaridad familiar, 
que se actualiza ante un escenario de necesidad, mientras que la patria potes
tad se traduce en una protección permanente que los progenitores o quien 
ejerza la misma deben llevar a cabo respecto a los menores. Cabe mencionar 
que el principio de solidaridad familiar está configurado de muy diversas mane
ras por el legislador local en las entidades federativas y que, dentro de su 
naturaleza circunstancial, la solidaridad familiar sigue las reglas específicas 
de cada Estado."

Respecto a la obligación derivada de las relaciones de matrimonio, 
concubinato y de sociedad en convivencia, la legislación civil o familiar en 
nuestro país establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. En condiciones normales, 
la pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común y esta
blecer las bases para la consecución de los fines del matrimonio, concubinato 
o de la sociedad de convivencia. El fundamento de dicha obligación se con
tiene en los artículos 301 y 302 del Código Civil para el Distrito Federal y 13 de 
la Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal (ahora Ciudad 
de México), que disponen: 

"Artículo 301. La obligación de dar alimentos es recíproca. El que los 
da tiene a su vez el derecho de pedirlos."
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"Artículo 302. Los cónyuges están obligados a proporcionarse alimen
tos. La ley determinará cuándo queda subsistente esta obligación en los casos 
de separación, divorcio, nulidad de matrimonio y otros que la ley señale. Los con
cubinos están obligados en términos del artículo anterior."

"Artículo 13. En virtud de la Sociedad de Convivencia se generará el 
deber recíproco de proporcionarse alimentos, a partir de la suscripción de ésta, 
aplicándose al efecto lo relativo a las reglas de alimentos."

Si bien esta obligación de alimentos entre cónyuges –en casos de matri
monio–, se mantiene incluso después de su separación una vez decretada la 
disolución del vínculo matrimonial, esta obligación termina y podría, en un 
momento dado, dar lugar a una nueva obligación denominada "pensión com
pensatoria", la cual goza de una naturaleza distinta a la obligación deri
vada propiamente de la relación de matrimonio. 

Además, dicha figura podría ser aplicada de manera análoga al 
concubinato o a la sociedad de convivencia, atendiendo a  las particulari
dades de cada caso. 

El sistema de pensiones alimenticias establecido en la legislación de 
nuestro país persigue como fin último garantizar –por medio de las relaciones 
familiares– el acceso a un nivel de vida adecuado de ciertos sujetos que, por 
algún motivo se encuentran imposibilitados para hacerse de los medios o recur
sos necesarios para dicho fin. Entre los supuestos por los que surge la obligación 
de dar alimentos se encuentran las relaciones de matrimonio, concubinato y 
sociedad de convivencia, obligación que responde a presupuestos y fundamen
tos distintos de aquella que surge propiamente de la disolución del vínculo, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de "pensión compensatoria", 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera genéricamente 
como pensión alimenticia.

La pensión compensatoria fue originalmente concebida por el legislador 
como un medio de protección a la mujer, la cual tradicionalmente no realizaba 
actividades remuneradas durante el matrimonio y se enfocaba únicamente 
en las tareas de mantenimiento del hogar y cuidado de los hijos. Por tanto, 
esta obligación surgió como una forma de "compensar" a la mujer las activi
dades domésticas realizadas durante el tiempo que duró el matrimonio y por 
las que se vio impedida para realizar otro tipo de actividades mediante las que 
hubiera podido obtener ingresos propios. A diferencia de la obligación de 
alimentos, la cual encuentra fundamento en los deberes de solidaridad y asisten
cia mutuos de la pareja, la pensión compensatoria tiene su razón de ser 
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en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del desequili
brio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de 
disolverse el vínculo matrimonial. Durante la vigencia del matrimonio los 
cónyuges se encuentran obligados a contribuir con todos los medios y recur
sos necesarios para cubrir las necesidades de la vida en común y establecer las 
bases para la consecución de los fines del matrimonio; sin embargo, es común 
observar todavía dentro de las estructuras familiares de nuestro país que uno 
de los cónyuges dedique su tiempo preponderantemente a las labores domés
ticas y al cuidado de los hijos, mientras que sobre el otro cónyuge recae la 
obligación de proporcionar los recursos suficientes para la subsistencia de 
la familia. En estos casos, es claro que el fracaso de la convivencia conyugal 
genera un desequilibrio económico que coloca al cónyuge que se dedicó pre
ponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de los hijos en una 
situación de desventaja, pues su posición en la estructura familiar le impidió 
dedicarse a una actividad remunerada que le permitiera hacerse de recursos 
propios e inclusive, en muchos casos, de realizar o terminar estudios profe
sionales que en momento dado le facilitarían la entrada al mundo laboral.

En el caso del matrimonio y que eventualmente puede observarse en 
otras relaciones de pareja, el presupuesto básico para que surja la obliga
ción de pagar una pensión compensatoria consiste en que, derivado de 
las circunstancias particulares de cada caso concreto, la disolución 
del vínculo matrimonial coloque a uno de los cónyuges en una situa
ción de desventaja económica que en última instancia incida en su 
capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus nece
sidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de vida 
adecuado. En este sentido, si la procedencia de la pensión compensatoria se 
encuentra sujeta a la imposibilidad del cónyuge acreedor de proveerse a sí 
mismo su manutención, en caso de que durante el tiempo que duró el matrimo
nio ambos cónyuges hubieran realizado actividades remuneradas económi
camente o al momento de la disolución del matrimonio se encontraran en 
condiciones óptimas para trabajar, es claro que no sería procedente la condena 
al pago de la pensión compensatoria.

La pensión compensatoria no tiene una naturaleza de sanción 
civil impuesta al cónyuge considerado como culpable del quebran
tamiento de la relación marital y, por tanto, no surge como consecuencia del 
acto jurídico que disuelve dicha unión familiar, sino que surge de una reali
dad económica que coloca al acreedor de la pensión en un estado de 
necesidad e imposibilidad de allegarse de los medios suficientes para 
su subsistencia.
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Todo lo anterior, tiene apoyo en la tesis 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.), 
emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visi
ble en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de noviembre de 
2014 a las 9:20 horas y en la página 725 del Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, 
materia civil, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
con registro digital: 2007988, que establece:

"PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA 
ES DE NATURALEZA DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO 
PARA SU PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILI
BRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso del matrimonio, 
la legislación civil o familiar en nuestro país establece una obligación de dar 
alimentos como parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación recíproca de propor
cionarse todos los medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades 
de la vida en común y establecer las bases para la consecución de los fines del 
matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de ‘pensión compensatoria’, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, 
se advierte que a diferencia de la obligación de alimentos con motivo de una 
relación matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria encuentra su 
razón de ser en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del dese
quilibrio económico que suele presentarse entre los cónyuges al momento de 
disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las circunstancias particulares 
de cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de 
los cónyuges en una situación de desventaja económica que en última instan
cia incida en su capacidad para hacerse de los medios suficientes para sufra
gar sus necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel de 
vida adecuado. Por tanto, podemos concluir que la imposición de una pensión 
compensatoria en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber de 
ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo compensar al cónyuge que 
durante el matrimonio se vio imposibilitado para hacerse de una independen
cia económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta en tanto esta persona 
se encuentre en posibilidades de proporcionarse a sí misma los medios nece
sarios para su subsistencia."
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La imposición de una pensión compensatoria en estos casos no se 
constriñe sencillamente a un deber de ayuda mutua, sino que además 
tiene como objetivo compensar a la persona que durante la relación se vio 
imposibilitada para hacerse de una independencia económica, dotándola de un 
ingreso suficiente hasta en tanto esa persona se encuentre en posibilidad de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su subsistencia.

Por regla general la pensión compensatoria debe durar por el tiempo 
estrictamente necesario para corregir o reparar el desequilibrio económico 
entre la pareja y, por tanto, para que el acreedor se coloque en posición de 
proporcionarse a sí mismo los medios necesarios para su subsistencia, sin 
perjuicio de los supuestos de cese de la obligación de alimentos establecidos 
en la legislación civil o familiar. Sin embargo, pueden existir determinadas situa
ciones extraordinarias en las que podrá decretarse una pensión compensatoria 
vitalicia a favor del acreedor, en virtud de que, por su edad, estado de salud o 
la propia duración de la relación le sea imposible obtener por sí solo los medios 
suficientes para su subsistencia. Lo anterior, pues se busca evitar que éste 
caiga en un estado de necesidad extrema que afecte su dignidad como per
sona y haga nugatorio su derecho de acceso a un nivel de vida adecuado. 

Ello se sustenta en la tesis 1a. CDXXXVII/2014 (10a.), emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 
horas y en la página 241 del Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, materia civil, 
Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con registro 
digital: 2008111, que dice:

"PENSIÓN COMPENSATORIA. SE ENCUENTRA SUJETA A LA IMPOSI
BILIDAD DE UNO DE LOS CÓNYUGES DE PROPORCIONARSE A SÍ MISMO 
LOS MEDIOS NECESARIOS PARA SU SUBSISTENCIA Y DEBE DURAR POR 
EL TIEMPO ESTRICTAMENTE NECESARIO PARA CORREGIR O REPARAR EL 
DESEQUILIBRIO ECONÓMICO ENTRE LA PAREJA. Esta Primera Sala considera 
que si al determinarse la procedencia de la pensión compensatoria en un 
caso concreto, se encuentra acreditado que durante el tiempo que duró el matri
monio ambos cónyuges hubieran realizado actividades remuneradas econó
micamente o que al momento de la disolución del mismo ambos cónyuges se 
encuentran en condiciones óptimas para trabajar, es claro que no sería pro
cedente la condena al pago de la pensión compensatoria, ya que no se actua
lizaría el presupuesto básico de la acción, es decir, la imposibilidad de uno de 
los cónyuges de proveerse a sí mismo su manutención. Además, por regla 
general la pensión compensatoria debe durar el tiempo estrictamente nece
sario para corregir o reparar el desequilibrio económico entre la pareja y, por 



1550 FEBRERO 2017

tanto, para que el cónyuge acreedor se coloque en posición de proporcionarse 
a sí mismo los medios necesarios para su subsistencia, sin perjuicio de los 
supuestos de cese de la obligación establecidos en la legislación civil o fami
liar. Sin embargo, también se reconoce que podrán existir determinadas situa
ciones extraordinarias en las que podrá decretarse una pensión compensatoria 
vitalicia a favor del cónyuge acreedor, en virtud de que por su edad, estado de 
salud o la propia duración del matrimonio le sea imposible obtener por sí solo 
los medios suficientes para su subsistencia. Lo anterior, pues se busca evitar 
que éste caiga en un estado de necesidad extrema que afecte su digni dad 
como persona y haga nugatorio su derecho de acceso a un nivel de vida 
adecuado."

Así, una vez que se haya decretado procedente el pago de una pensión 
compensatoria bajo los estándares ya mencionados, los Jueces de lo familiar 
deberán atender a las circunstancias de cada caso concreto para determinar el 
monto y la modalidad de la obligación. Al respecto, deberán tomar en consi
deración elementos tales como el ingreso del deudor; las necesidades del 
acreedor; nivel de vida de la pareja; acuerdos a los que hubieran llegado; la 
edad y el estado de salud de la pareja; su calificación profesional, experiencia 
laboral y posibilidad de acceso a un empleo; la duración de la relación; dedi
cación pasada y futura a la familia; y en general cualquier otra circunstancia 
que el juzgador considere relevante para lograr que la figura cumpla con los 
objetivos anteriormente planteados.

Ello se sustenta en la tesis 1a. CDXXXVIII/2014 (10a.), emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 
horas y en la página 240 del Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, materia civil, 
Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, con registro 
digital: 2008110, que dice:

"PENSIÓN COMPENSATORIA. ELEMENTOS A LOS QUE DEBERÁ ATEN
DER EL JUEZ DE LO FAMILIAR AL MOMENTO DE DETERMINAR EL MONTO 
Y LA MODALIDAD DE ESTA OBLIGACIÓN. Una vez que se haya decretado 
procedente el pago de una pensión compensatoria bajo los estándares esta
blecidos por esta Primera Sala, los jueces de lo familiar deberán atender a las 
circunstancias de cada caso concreto para determinar el monto y la modalidad 
de la obligación. Al respecto, deberán tomar en consideración elementos tales 
como el ingreso del cónyuge deudor; las necesidades del cónyuge acreedor; 
nivel de vida de la pareja; acuerdos a los que hubieran llegado los cónyuges; la 
edad y el estado de salud de ambos; su calificación profesional, experien
cia laboral y posibilidad de acceso a un empleo; la duración del matrimonio; 
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dedicación pasada y futura a la familia; y, en general, cualquier otra circuns
tancia que el juzgador considere relevante para lograr que la figura cumpla 
con los objetivos para los que fue diseñada."

Ahora bien, no es posible sostener que el goce de los derechos más 
elementales establecidos para la protección de la familia, entre los que 
destacan los derechos alimentarios, corresponde en exclusiva a aquellas 
familias formadas en un contexto de matrimonio, concubinato o so
ciedad conyugal en términos de ley. Si bien corresponde al legislador la 
creación de normas para regular la materia familiar y el estado civil de las per
so nas, dicho actuar no puede realizarse al margen del principio de igualdad 
y no discriminación dispuesto en el último párrafo del artículo 1o. constitucio
nal. Así, en lo que respecta a aquellas legislaciones en materia civil o familiar 
de donde se derive la obligación de dar alimentos o de otorgar una pensión 
compensatoria a cargo exclusivamente de cónyuges, concubinos o convivien
tes, excluyendo a otro tipo de parejas de hecho que al convivir de forma 
cons tante generan vínculos de solidaridad y ayuda mutua, pero que, 
por algún motivo no cumplen con todos los requisitos para ser consi
derados dentro de una relación legalmente reconocida, constituye una 
distinción con base en una categoría sospechosa –el estado civil– que 
no es razonable ni justificada y que coloca a este tipo de parejas en una 
situación de desprotección en relación con su derecho a acceder a 
un nivel de vida adecuado.

En consecuencia, en todos aquellos casos en que se acredite la exis
tencia de una pareja que conviva de forma constante y estable, fundada 
en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua, deberán aplicarse las 
protecciones mínimas que prevé el derecho de familia para el matrimonio, el 
concubinato y la sociedad de convivencia, entre las que se encuentran y des
tacan las obligaciones alimentarias. Resaltando que las protecciones aludi
das son exclusivas de la familia, por lo que no son extensibles a uniones 
efímeras o pasajeras que no revisten las características expuestas 
anteriormente.

Resulta orientador para lo expuesto, el criterio emitido por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación contenido en la tesis 1a. VIII/2015 
(10a.), visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de enero de 
2015 a las 9:00 horas y en la página 769 del Libro 14, Tomo I, enero de 2015, 
materia civil, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
con registro digital: 2008267, que dice:

"PENSIÓN COMPENSATORIA. PROCEDE ANTE EL QUEBRANTAMIENTO 
DE UNIONES DE HECHO, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE QUE SE TRATA 
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DE UNA PAREJA QUE CONVIVIÓ DE FORMA CONSTANTE Y ESTABLE, FUN
DANDO SU RELACIÓN EN LA AFECTIVIDAD, LA SOLIDARIDAD Y LA AYUDA 
MUTUA. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera que, derivado de lo dispuesto en el artículo 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de familia debe ser concebido 
como un medio para la protección de los derechos fundamentales de todos 
los individuos que conforman una familia, por lo que procurar la efectividad de 
estos derechos debe ser la finalidad básica y esencial de toda norma emitida 
por el legislador en materia familiar. Bajo esa premisa, esta Suprema Corte con
sidera que no es posible sostener que el goce de los derechos más elementales 
establecidos para la protección de la familia, entre los que destacan los dere
chos alimentarios, corresponde en exclusiva a aquellas familias formadas 
en un contexto de matrimonio o concubinato en términos de ley, pues si bien 
corresponde al legislador la creación de normas para regular la materia fami
liar y el estado civil de las personas, dicho actuar no puede realizarse al margen 
del principio de igualdad y no discriminación dispuesto en el último párrafo del 
artículo 1o. constitucional. Así, aquellas legislaciones en materia civil o familiar 
de donde se derive la obligación de dar alimentos o de otorgar una pensión 
compensatoria a cargo exclusivamente de cónyuges y concubinos, excluyendo 
a otro tipo de parejas de hecho que al convivir de forma constante generan 
vínculos de solidaridad y ayuda mutua pero que por algún motivo no cumplen 
con todos los requisitos para ser considerados como un concubinato, consti
tuye una distinción con base en una categoría sospechosa –el estado civil– que 
no es razonable ni justificada y que coloca a este tipo de parejas en una situa
ción de desprotección en relación con su derecho a acceder a un nivel de vida 
adecuado. En consecuencia, esta Primera Sala considera que en todos aque
llos casos en que se acredite la existencia de una pareja que conviva de 
forma constante y estable, fundada en la afectividad, la solidaridad y la 
ayuda mutua, deberán aplicarse las protecciones mínimas que prevé 
el derecho de familia para el matrimonio y el concubinato, entre las que 
se encuentran y destacan las obligaciones alimentarias. En cualquier 
caso, es conveniente resaltar que las protecciones aludidas son exclu
sivas de la familia, por lo que no son extensibles a uniones efímeras o 
pasajeras que no revisten las características expuestas anteriormente."

D. Criterio sustentado por el Pleno Civil.

Efectuadas las anteriores precisiones y con base en ellas, se debe esta
blecer si alguien que no se ubique en alguna de las tres instituciones aludidas 
que regulan a las parejas que conforman una familia, por el solo hecho de 
haberse dedicado a la labor del hogar y al cuidado del hijo, tiene derecho a 
recibir alimentos por parte de la otra persona con quien lo procreó, ello con 
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independencia de su sexo, pues para estar en condiciones de esclarecer tal 
punto, se debe atender solamente a las circunstancias de haber tenido 
descendencia y desempeñar labores domésticas y no al género de quien 
reclama los alimentos, pues considerar solamente si es un hombre o 
una mujer quien los exige, sería discriminatorio en términos de lo dis
puesto en el artículo 1o. constitucional, pues se haría una distinción 
arbi traria basada en el sexo, proscrita en el referido numeral.

Como se precisó con antelación, las parejas que se unen para cons
truir un núcleo que pueda percibirse bajo la noción de familia, está ligada a 
una convivencia perdurable, es decir, que tengan la intención de que la relación 
dure en el tiempo, esto es, que no sea solamente pasajera, efímera o transito
ria, dado que en estos casos, no se tendría la voluntad de conseguir los fines de 
una pareja en familia, consistentes en el respeto, la convivencia, la procura
ción y la ayuda mutua, más allá si se trata de un régimen matrimonial, convi
vencial o de una unión de hecho como ocurre con el concubinato.

El propósito de los integrantes que conforman la pareja de sostener 
un plan de vida juntos, que puede materializarse al externar su voluntad ante 
alguna autoridad o por el solo hecho de conformar una unión de hecho legal
mente reconocida, resulta de especial relevancia para determinar si los roles 
consistentes en la procreación de hijos y en la atención del trabajo doméstico 
puede generar derechos y obligaciones.

Si se toma como punto de partida que las relaciones que pueden originar 
determinadas prerrogativas de familia deben ser duraderas, o por lo menos, 
tener la intención de trascender en el tiempo para cumplir los fines de familia 
en pareja como lo es la convivencia, el respeto, la procuración y la ayuda mutua, 
también debe tenerse presente que las labores del hogar que en ellas se 
desempeña deben ser en favor de ese núcleo familiar.

Esto es, que las actividades domésticas que propiamente deben ser 
protegidas por la ley, son aquellas que se ejercen en beneficio de un ente 
familiar, el cual, desde la perspectiva de pareja, puede concebirse como una 
relación que tiene la intención de ser duradera y no efímera o esporádica, pues 
estas últimas características son incompatibles con una noción de familia 
desde el punto de vista de dos personas que se unen para convivir y procurarse 
ayuda mutua.

Consecuentemente, no puede estimarse que una persona haya desem
peñado labores del hogar si éstas no fueron para beneficiar a un núcleo familiar 
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compuesto, entre otras formas, por dos personas que tuvieron la intención de 
unirse de manera permanente y estable.

La percepción de la realización de dichas labores debe estar vinculada 
necesariamente a la familia, pues es este núcleo el que debe ser objeto de 
protección jurídica.

Lo anterior se soporta con lo dispuesto en los artículos 164, 164 Bis y 
168 del Código Civil para el Distrito Federal, que si bien se encuentran en el 
capítulo que regula los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio, 
es útil para describir cómo una pareja, aunque no se encuentre bajo ese régimen, 
debe contribuir al trabajo del hogar que se vincula con la noción de familia. 
Preceptos que a la letra disponen:

"Artículo 164. Los cónyuges contribuirán económicamente al soste
nimiento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos, así como a la educa
ción de éstos en los términos que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse 
la carga en la forma y proporción que acuerden para este efecto, según sus 
posibilidades. A lo anterior no está obligado el que se encuentre imposibilitado 
para trabajar y careciere de bienes propios, en cuyo caso el otro atenderá 
íntegramente a esos gastos.

"Los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio serán siempre 
iguales para los cónyuges e independientes de su aportación económica al 
sostenimiento del hogar."

"Artículo 164 Bis. El desempeño del trabajo en el hogar o el cuidado de 
los hijos se estimará como contribución económica al sostenimiento del hogar."

"Artículo 168. Los cónyuges tendrán en el hogar autoridad y conside
raciones iguales, por lo tanto, resolverán de común acuerdo todo lo conducente 
al manejo del hogar, a la formación y educación, así como a la administración 
de los bienes de los hijos. En caso de desacuerdo, podrán concurrir ante el 
Juez de lo Familiar."

Así, el trabajo que uno de los integrantes de la pareja que conforma 
una familia aporta al hogar, puede llevarse a cabo de manera plena y exclusiva, 
mayoritaria y compatibilizada con una actividad secundaria, minoritaria y com
patibilizada con una actividad principal, o bien, compartida de forma igual 
con el otro integrante para la realización de las tareas domésticas; en todos 
esos casos, las labores domésticas pueden ejercerse por sí o con ayuda de 
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empleados domésticos. Entre dichas actividades, es posible distinguir: a) eje
cución material de las tareas del hogar que pueden consistir en actividades 
tales como barrer, planchar, fregar, preparar alimentos, limpiar y ordenar la casa 
en atención a las necesidades de la familia y el hogar; b) ejecución material 
de tareas fuera del hogar, pero vinculadas a la organización de la casa y la 
obtención de bienes y servicios para la familia, que puede consistir en gestiones 
ante oficinas públicas, entidades bancarias o empresas suministradoras de 
servicios, así como compras de mobiliario, enseres para la casa y productos 
de salud y vestido para la familia; c) realización de funciones de dirección y 
gestión de la economía del hogar, que comprende dar órdenes a empleados 
domésticos sobre el trabajo diario y supervisarlos, así como hacer gestiones 
para la reparación de averías, mantenimiento y acondicionamiento del hogar; y, 
d) cuidado, crianza y educación de los hijos, así como el cuidado de parientes 
que habiten el domicilio conyugal.

Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis 1a. CCLXXI/2015 
(10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre 
de 2015 a las 11:00 horas y en la página 321 del Libro 22, Tomo I, septiembre de 
2015, materia civil, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federa ción, con registro digital: 2009931, que dice: 

"TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COM
PENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE CONSIDERAR QUÉ PARTE 
DEL TIEMPO DISPONIBLE DEL CÓNYUGE SOLICITANTE ES EMPLEADO 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS LABORES DEL HOGAR. Esta Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la finalidad del 
mecanismo compensatorio previsto en el artículo 267, fracción VI, del Código 
Civil para el Distrito Federal, es resarcir el perjuicio económico sufrido por el 
cónyuge que, en aras del funcionamiento del matrimonio, asumió determina
das cargas domésticas y familiares sin recibir remuneración económica a 
cambio. En este sentido, la disposición trata de compensar el costo de opor
tunidad asociado a no haber podido desarrollarse en el mercado de trabajo 
convencional con igual tiempo, intensidad y diligencia que el otro cónyuge. 
Ahora bien, al establecer el monto de la compensación, el Juez debe tomar en 
consideración qué parte del tiempo disponible del cónyuge solicitante es em
pleado para la realización de las tareas del hogar como parámetro de medición 
que permite graduar la dedicación al hogar. Bajo tal criterio, es posible distin
guir los siguientes supuestos: a) la dedicación plena y exclusiva al trabajo del 
hogar de parte de uno de los cónyuges; b) la dedicación mayoritaria al trabajo 
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del hogar de uno de los cónyuges compatibilizada con una actividad secun
daria fuera de éste; c) la dedicación minoritaria al trabajo del hogar de uno de 
los cónyuges compatibilizada con una actividad principal, pero mayoritaria y más 
relevante que la contribución del otro cónyuge; y d) ambos cónyuges compar
ten el trabajo del hogar y contribuyen a la realización de las tareas domésti
cas. En este orden de ideas, las especificidades, duración y grado de dedicación 
al trabajo del hogar son elementos a considerar para determinar el monto 
de la eventual compensación, sin que la mera condición de que el solicitante se 
encuentre empleado en el mercado convencional o que reciba el apoyo de em
pleados domésticos excluya, per se, la procedencia del mecanismo compen
satorio, sino que únicamente graduará la cantidad a fijarse. Lo anterior, a fin de 
no invisibilizar las diversas modalidades del trabajo del hogar, pues ello iría en 
contra de la finalidad misma de la disposición legal y, por ende, de los artículos 
1o. y 4o. de la Constitución Federal."

De igual forma, es ilustrativa en lo conducente la tesis 1a. CCLXX/2015 
(10a.), también de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre 
de 2015 a las 11:00 horas y en la página 322 del Libro 22, Tomo I, septiembre de 
2015, materia civil, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, con registro digital: 2009932, que sostiene: 

"TRABAJO DEL HOGAR. PARA ESTABLECER EL MONTO DE LA COM
PENSACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 267, FRACCIÓN VI, DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EL JUEZ DEBE CONSIDERAR SUS DIVER
SAS MODALIDADES. Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado que la finalidad del mecanismo compensatorio previsto 
en el artículo 267, fracción VI, del Código Civil para el Distrito Federal es resar
cir el perjuicio económico sufrido por el cónyuge que, en aras del funcio
namiento del matrimonio, asumió determinadas cargas domésticas y familiares 
sin recibir remuneración económica a cambio. En este sentido, la disposición 
trata de compensar el costo de oportunidad asociado a no haber podido desa
rrollarse en el mercado de trabajo convencional con igual tiempo, intensidad y 
diligencia que el otro cónyuge. Ahora bien, al establecer el monto de la com
pensación, el Juez debe tomar en consideración que la dedicación al hogar y 
al cuidado de los dependientes puede traducirse en una multiplicidad de acti
vidades no excluyentes entre sí, y que deben valorarse en lo individual. Entre 
ellas, es posible distinguir los siguientes rubros: a) ejecución material de las 
tareas del hogar que pueden consistir en actividades tales como barrer, plan
char, fregar, preparar alimentos, limpiar y ordenar la casa en atención a las 
necesidades de la familia y el hogar; b) ejecución material de tareas fuera del 
hogar, pero vinculadas a la organización de la casa y la obtención de bienes y 
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servicios para la familia, que puede consistir en gestiones ante oficinas públi
cas, entidades bancarias o empresas suministradoras de servicios, así como 
compras de mobiliario, enseres para la casa y productos de salud y vestido 
para la familia; c) realización de funciones de dirección y gestión de la economía 
del hogar, que comprende dar órdenes a empleados domésticos sobre el tra
bajo diario y supervisarlos, así como hacer gestiones para la reparación de 
averías, mantenimiento y acondicionamiento del hogar; y d) cuidado, crianza 
y educación de los hijos, así como el cuidado de parientes que habiten el 
domicilio conyugal, lo que abarca el apoyo material y moral de los menores de 
edad y, en ocasiones, de personas mayores, que implica su atención, alimen
tación y acompañamiento físico en sus actividades diarias. En este orden de ideas, 
las diversas modalidades del trabajo del hogar son elementos a considerar 
para determinar el monto de la eventual compensación, sin que el apoyo de 
empleados domésticos en el domicilio conyugal excluya por sí solo la proce
dencia del mecanismo compensatorio previsto en la legislación, sino que úni
camente graduará la cantidad a fijarse. Lo anterior, a fin de no invisibilizar las 
distintas vertientes del trabajo del hogar, pues ello iría en contra de la finalidad 
misma de la disposición legal y, por ende, de los artículos 1o. y 4o. de la Cons
titución Federal."

En tales condiciones, más allá del matrimonio, el concubinato o la 
sociedad de convivencia, si dos personas no se ubican en el supuesto de estar 
unidas bajo una relación constante y estable, tampoco puede hablarse de 
que conforman una familia y menos aún que una de ellas se dedicó a realizar 
labores del hogar en su beneficio, pues al ser inexistente dicho núcleo, ergo, 
no puede considerarse que todas las actividades domésticas ya descritas 
hayan sido destinadas en mayor o menor medida en beneficio del hogar, por 
lo cual no pueden ser materia de tutela judicial.

Por tanto, si dos personas no conformaron una familia porque no se 
encontraban unidas bajo ninguna de las tres figuras reconocidas en la ley, 
pero tampoco lo hicieron de forma constante y estable, con el ánimo de generar 
una relación duradera para lograr los fines de una pareja en familia, pero pro
crearon un hijo y uno de sus integrantes se dedicó a su cuidado, no puede 
sostenerse que éste se haya dedicado a las labores del hogar, simplemente por 
el hecho de que tales labores no se realizaron en un entorno familiar respecto 
del otro progenitor, tomando en cuenta que el factor de la estabilidad de la 
pareja es indispensable para concebir a la familia.

Lo anterior no quiere decir que no exista un vínculo familiar entre los 
progenitores y los hijos, pues es indudable que éste sí se genera por la relación 
paternofilial, la cual evidentemente genera derechos y obligaciones entre 
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ellos a la luz de las diversas disposiciones que la regulan. Sin embargo, no es 
tema de la presente contradicción de tesis analizar la relación entre padres e 
hijo, sino solamente determinar si existen consecuencias legales entre dos 
personas que sin ser cónyuges, concubinos o convivientes, procrearon un hijo 
y uno de ellos alega que se dedicó a las labores del hogar que formó con el 
menor y no así con el padre de éste.

Todo lo antedicho conduce a sostener que si una pareja tuvo descenden
cia, pero no constituyeron una familia entre los dos por no haber conformado 
una relación estable con la intención de ser permanente, no puede decirse 
que una de ellas se dedicó a las labores del hogar, ya que con el demandado 
no lo formó sino únicamente respecto del menor y, por ende, la realización de 
dichas labores no puede servir de sustento para generar derechos y obligacio
nes, como lo son los alimentos, pues es claro que si no existió un núcleo familiar 
entre la pareja, tampoco se produjeron consecuencias jurídicas.

De igual modo, la sola procreación entre dos personas que no guardan 
una relación estable, tampoco puede constituir un supuesto válido para con
siderar que entre ellas exista la obligación de proporcionarse alimentos, dado 
que dicha procreación no necesariamente está vinculada con la intención de 
tener una vida de pareja constante y estable, pues tal intención se genera y 
recae solamente entre los progenitores y es ajena a la paternidad.

El hecho de que una pareja tenga un hijo no condiciona su voluntad de 
crear una familia entre los dos, provista de estabilidad, lo cual es requisito 
indispensable, según se ha explicado, para que se generen derechos y obliga
ciones entre ellos; y consecuentemente, ese hecho natural no permite consi
derar la existencia de algún tipo de vínculo alimentario entre los padres. 

Si bien es cierto que no es limitativo para acceder a la pensión alimen
ticia o compensatoria ubicarse dentro de alguna figura regulada en la ley, 
pues ello conllevaría a efectuar una interpretación restrictiva que pudiera ser 
discriminatoria en perjuicio de la protección a la organización de la familia en 
términos del artículo 4o. constitucional, también lo es que para la procedencia 
de dichas prestaciones debe acreditarse la existencia de una convivencia cons
tante y estable, fundada en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua, para 
que de esta manera puedan aplicarse las protecciones mínimas que prevé el 
derecho de familia y no la sola procreación de hijos. Puesto que las protec
ciones aludidas son exclusivas de la familia, por lo que no son extensibles 
a uniones efímeras o pasajeras donde no existieran los vínculos de soli
daridad y ayuda mutua; es decir, debe demostrarse que una pareja mantuvo 
una relación prolongada y estable, lo cual sólo justificaría las consecuencias 
económicas y jurídicas de este tipo de uniones.
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Lo anterior, teniendo en cuenta que tanto los alimentos como la pensión 
compensatoria, concretamente respecto a una pareja que se une para convi
vir como familia, son instituciones inherentes a ésta, que tienen por objeto 
satisfacer el estado de necesidad en que se encuentran sus integrantes, ten
dientes a salvaguardar su organización, con base en la solidaridad familiar que 
surge a partir de situaciones convivenciales que pueden responder a vínculos 
afectivos y se manifiesta en la asistencia y ayuda mutua. Dicho estado radica 
en una esencia efectiva y en un cumplimiento de deberes asistenciales. Además, 
la legislación civil o familiar en nuestro país establece la obligación de dar 
alimentos como parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos, y en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación recíproca de proporcio
narse todos los medios y recursos necesarios para cubrir las necesidades de 
la vida en común y establecer las bases para la consecución de los fines de la 
convivencia.

En este orden de ideas, la obligación de otorgar alimentos se fundamenta 
en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del desequilibrio eco
nómico que suele presentarse entre la pareja al momento de disolverse la 
relación en cuestión.

Consecuentemente, para la procedencia del pago de alimentos o de la 
pensión compensatoria, atendiendo a su naturaleza y al ser una medida diri
gida a proteger a los miembros de un grupo familiar, es requisito indispensable 
la existencia de una relación de pareja basada en la ayuda mutua y en la solida
ridad, y no simplemente en la procreación, pues no puede estimarse la existen
cia de dichas cualidades frente a dos personas que no han convivido más allá 
de haber procreado un hijo.

En ese tenor, la mera procreación, el cuidado de los hijos, las labores 
del hogar y la presunción de necesitar alimentos por sí solos, no pueden cons
tituir circunstancias válidas para considerar que las parejas no estables tienen 
derecho a una pensión alimenticia o compensatoria, pues resulta indispensable 
la existencia de una relación de familia, basada en la solidaridad y ayuda mutua.

De estimarse lo contrario, no existiría justificación legal ni constitucional 
para obligar a cualquier integrante de la pareja, bajo esas condiciones, a satis
facer las necesidades alimentarias o compensatorias del otro, pues no existe 
vínculo familiar alguno entre ambos que lo justifique. 

Por ello, más allá de acreditar la procreación y necesidad de medios de 
subsistencia por parte de uno de los progenitores, es necesario demostrar 
una relación de pareja constante y estable, fundada en la solidaridad y la ayuda 
mutua, pues tales cualidades son excluyentes de las relaciones efímeras o 
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pasajeras, ya que de no concretarse aquélla, no puede considerarse que se 
proteja a la organización de la familia, en términos del artículo 4o. constitucional.

Aunado a lo anterior, no podría fijarse una pensión alimenticia o com
pensatoria en esas condiciones, pues no existirían elementos indispensables 
que deben ser tomados en cuenta para su imposición, tales como los roles fami
liares de los padres, la duración de la relación, el nivel de vida del núcleo 
familiar, los acuerdos a los que hubiera llegado la pareja, y en general cualquier 
otra circunstancia, relacionada con la convivencia familiar, puesto que sim
plemente no se generaron al no conformar una relación constante y estable. 

No debe pasar inadvertido que tratándose de uniones de hecho no regu
ladas legalmente, la obligación de satisfacer los alimentos de los progenitores 
hacia los hijos es independiente de la que eventualmente pueda existir entre 
los padres, la cual se encuentra condicionada a que sea demostrada una rela
ción de pareja en los términos ya referidos. 

E. Principio de igualdad y no discriminación.

Ahora bien, todo lo anterior conlleva a sostener que el hecho de que un 
progenitor no tenga derecho a la obtención de una pensión alimenticia o com
pensatoria por parte del otro, ante la inexistencia de una relación de pareja 
constante y estable, no resulta discriminatorio frente a otro tipo de relaciones 
que sí lo sean, como puede ser el matrimonio, el concubinato o la sociedad 
de convivencia, en términos del último párrafo del artículo 1o. constitucional 
que establece lo siguiente:

"Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas goza
rán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garan
tías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 
salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de con
formidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obli
gación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibi
lidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
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"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este 
solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacio
nal, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas."

El precepto constitucional en cita prohíbe efectuar cualquier acto de 
discriminación, generada, entre otros motivos, por razones de género y estado 
civil, pues ello es atentatorio en contra de la dignidad humana y menoscaba 
los derechos de las personas.

Para evitar cualquier acto que pueda ser discriminatorio, debe atenderse 
al principio de igualdad y no discriminación, el cual debe permear todo el orde
namiento jurídico. 

Cualquier tratamiento que resulte discriminatorio respecto del ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución es, per se, incompatible con 
ésta. Es contraria toda situación que, por considerar superior a un determinado 
grupo, conduzca a tratarlo con algún privilegio, o que, inversamente, por con
siderarlo inferior, sea tratado con hostilidad o de cualquier forma se le discri
mine del goce de derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran 
incursos en tal situación. 

Sin embargo, no toda diferencia en el trato hacia una persona o grupo 
de personas es discriminatoria, siendo jurídicamente diferentes la distinción 
y la discriminación, ya que la primera constituye una diferencia razonable y 
objetiva, mientras que la segunda es una diferencia arbitraria que redunda en 
detrimento de los derechos humanos. Por tanto, sólo es discriminatoria una 
distinción cuando "carece de una justificación objetiva y razonable", de modo 
que las distinciones constituyen diferencias razonables, proporcionales y obje
tivas, mientras que las discriminaciones constituyen diferencias arbitrarias 
que redundan en detrimento de los derechos humanos. 

La Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, sino su 
utilización de forma injustificada. La discriminación tiene como nota carac
te rís tica que el trato diferente afecte el ejercicio de un derecho humano. 
El escruti nio estricto de las distinciones basadas en las categorías sospechosas 
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garantiza que sólo serán constitucionales aquellas que tengan una justifica
ción muy robusta.

Consecuentemente, el Estado tiene la obligación de no introducir o eli
minar de su ordenamiento jurídico regulaciones discriminatorias, combatir 
las prácticas de este carácter y establecer normas y otras medidas que reco
nozcan y aseguren la efectiva igualdad ante la ley de todas las personas.

Lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 9/2016 (10a.), 
emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 
10:32 horas y en la página 112 del Libro 34, Tomo I, septiembre de 2016, materia 
constitucional, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, con registro digital: 2012594, que dice: 

"PRINCIPIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN. ALGUNOS ELEMEN
TOS QUE INTEGRAN EL PARÁMETRO GENERAL. El principio de igualdad y no 
discriminación permea todo el ordenamiento jurídico. Cualquier tratamiento 
que resulte discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos 
reconocidos en la Constitución es, per se, incompatible con ésta. Es contraria 
toda situación que, por considerar superior a un determinado grupo, conduzca 
a tratarlo con algún privilegio, o que, inversamente, por considerarlo inferior, 
sea tratado con hostilidad o de cualquier forma se le discrimine del goce de 
derechos que sí se reconocen a quienes no se consideran incursos en tal situa
ción. Sin embargo, es importante recordar que no toda diferencia en el trato 
hacia una persona o grupo de personas es discriminatoria, siendo jurídica
mente diferentes la distinción y la discriminación, ya que la primera constituye 
una diferencia razonable y objetiva, mientras que la segunda constituye una 
diferencia arbitraria que redunda en detrimento de los derechos humanos. 
En igual sentido, la Constitución no prohíbe el uso de categorías sospechosas, 
sino su utilización de forma injustificada. No se debe perder de vista, ade
más, que la discriminación tiene como nota característica que el trato diferente 
afecte el ejercicio de un derecho humano. El escrutinio estricto de las distincio
nes basadas en las categorías sospechosas garantiza que sólo serán constitu
cionales aquellas que tengan una justificación muy robusta."

De igual forma, es aplicable al caso la jurisprudencia 1a./J. 49/2016 
(10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de octubre de 2016 
a las 10:17 horas y en la página 370 del Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, ma
teria constitucional, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, con registro digital: 2012715, que dice: 
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"IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. El precepto refe
rido establece: ‘Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.’ Ahora bien, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos ins
trumentos dicha disposición –Opinión Consultiva OC4/84 del 19 de enero de 
1984. Serie A, No. 4; Caso Yatama vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C, No. 127; 
Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Repa
raciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C, No. 184; Caso 
Perozo y otros vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 28 de enero de 2009. Serie C, No. 195– y, al respecto, 
ha sostenido que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de 
naturaleza del género humano y es inseparable de la dignidad esencial de la 
persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es discriminatorio, 
porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva 
de la dignidad humana. Por tanto, sólo es discriminatoria una distinción 
cuando ‘carece de una justificación objetiva y razonable’. Ahora bien, las dis
tinciones constituyen diferencias compatibles con dicha Convención por ser 
razonables, proporcionales y objetivas, mientras que las discriminaciones cons
tituyen diferencias arbitrarias que redundan en detrimento de los derechos 
humanos. En ese tenor, la prohibición de discriminación contenida en el artículo 
1o., numeral 1, de la Convención en comento, respecto de los derechos con
tenidos en ésta, se extiende al derecho interno de los Estados parte, de manera 
que éstos tienen la obligación de no introducir o eliminar de su ordenamiento 
jurídico regulaciones discriminatorias, combatir las prácticas de este carácter 
y establecer normas y otras medidas que reconozcan y aseguren la efectiva 
igualdad ante la ley de todas las personas."

El aludido principio de igualdad y no discriminación, que debe conte
nerse en todo el ordenamiento jurídico, cobra especial relevancia al regular 
las relaciones de familia, lo cual se advierte claramente del primer párrafo del 
artículo 4o. constitucional que dispone que el varón y la mujer son iguales 
ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la familia.

Se estima que no existe un trato discriminatorio, dado que la persona 
que integra una pareja que ha guardado una relación estable y constante, no 
puede ser considerada como parte de un grupo privilegiado o favorecido arbi
trariamente, frente a una persona que no se ha unido a otra con dichas cuali
da des y solamente ha procreado un hijo y dice haberse dedicado a las labores 
del hogar. 
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Ello es así, pues a quienes conforman una pareja fundada en la afecti
vidad, la solidaridad y la ayuda mutua, deben aplicarse las protecciones mínimas 
que prevé el derecho de familia, ya que es precisamente dicho núcleo el que 
es objeto de tutela con la finalidad de salvaguardar la organización y funcio
namiento de la familia, en términos del artículo 4o. constitucional.

La pretensión constitucional de proteger dichas relaciones familiares no 
puede recaer sobre otro tipo de relaciones, pues no comparten la intención 
de convivir bajo ese esquema, con independencia del tipo de familia de que se 
trate o del vínculo bajo el cual se encuentren unidos. En el caso, como se vio, 
la sola procreación no constituye necesariamente un vínculo familiar entre los 
progenitores, ni tampoco la realización de actividades domésticas si éstas no son 
en beneficio de una familia, la cual en el caso que nos atañe, es inexistente.

De tal modo, que el progenitor que no se halla vinculado al otro bajo la 
intención de conformar una familia, no puede ser considerado inferior respecto 
de las parejas que sí lo hacen, al ubicarse en hipótesis fácticas distintas, pero 
no normativas, puesto que quien reclama el pago de alimentos sólo por haber 
procreado y manifiesta haberse dedicado a las actividades domésticas, no se 
encuentra dentro de una situación familiar y no existe disposición legal algu
na en esa materia que le sea aplicable para excluirlo del goce de algún derecho; es 
decir, no existe norma que contemple dicha situación y que, por ello, niegue el 
reconocimiento de algún privilegio frente a otras personas que se encuentren 
en igual condición.

Por ello, es que si las diversas disposiciones que regulan la materia 
familiar derivadas del mandato constitucional, se ocupan de regular su organi
zación y funcionamiento, no puede sostenerse jurídicamente que  la falta de 
aplicación y reconocimiento a relaciones que no comparten dicha naturaleza 
pueda ser discriminatorio, pues no existe relación alguna que deba ser regu
lada al tenor de las normas de esa materia.

Así, la ausencia del reconocimiento de derechos familiares entre per
sonas que no guardan un vínculo de ese tipo, no constituye una distinción 
irracional o subjetiva, precisamente porque las disposiciones familiares parten 
de la necesidad de regular la conducta entre los integrantes de un núcleo 
familiar y no de personas que no lo conforman.

En todo caso, sería discriminatorio estimar que a una persona que inte
gra una familia, no se le reconozca alguna prerrogativa derivada de las dispo
siciones de esa clase, lo cual no acontece con quienes solamente procrearon 
un hijo, pero sin la intención de convivir de forma constante y estable, fundán
dose en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua.
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Por tanto, estimar que solamente los derechos de familia, como son los 
alimentos, pueden favorecer a los miembros que la integran, con independen
cia de que tengan hijos o no, constituye una distinción justificablemente 
objetiva y razonable que permite regular las relaciones del núcleo familiar y, 
consecuentemente, no puede ser extendida a personas que no formen parte 
de ella o que nunca hayan constituido una, más allá del nacimiento de un 
hijo mutuo.

Además, resulta lógico y comprensible que las distintas normas que 
reconocen derechos y obligaciones inherentes a los cónyuges, concubinos o 
convivientes, regulen supuestos que pueden presentarse dentro de una diná
mica familiar derivadas de esos tipos de relación, los cuales, como ya se vio, 
tienen como común denominador una convivencia estable y la procuración 
de la ayuda mutua, lo cual es comprensible para efectos de concebir a un nú
cleo familiar, que es ajeno a cualquier otra relación que no tiene la intención 
de convivir de esa forma.

Asimismo, la determinación que ahora se sostiene en cuanto a que 
existe imposibilidad legal de atribuir derechos de índole familiar a un proge
nitor que no integra una pareja en relación con el otro progenitor, no hace una 
distinción basada en su origen étnico, género, edad, discapacidad, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, pues sola
mente se refiere a una cuestión de hecho a partir de las características que 
revisten un tipo de vínculo (ausente de constancia y estabilidad) y atiende a 
que la procreación de un hijo en común resulta insuficiente para considerar que 
forma parte de una pareja familiar, lo que es ajeno a catalogar o segregar a una 
persona a partir de las condiciones que prevé el artículo 1o. constitucional.

Tomando en cuenta lo anterior, no puede sostenerse, como lo afirmó el 
Décimo Tercer Tribunal, que el derecho a la obtención del pago de alimentos o de 
una pensión compensatoria, derive exclusivamente de cumplir con los requi
sitos legales, esto es, ubicarse dentro del matrimonio, del concubinato o de 
la sociedad de convivencia, y que fuera de dichos esquemas no cabe la posibi
lidad de su obtención, pues tal apreciación es ajena al concepto constitucional 
de familia, el cual no puede ser interpretado desde un punto de vista restric
tivo y centrado exclusivamente en figuras legalmente establecidas, sino que 
dicho concepto debe ser entendido desde una perspectiva más amplia, inclu
yendo situaciones de convivencia ajenas a dichas figuras que desarrollan los 
mismos fines que éstos y que, por tanto, deben recibir los mismos niveles 
de protección.
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Estimar lo contrario y efectuar una distinción entre parejas de hecho y 
aquellas unidas por instituciones legalmente reguladas resulta discriminato
rio, pues no es posible negar a este tipo de uniones las medidas mínimas de 
protección familiar y tampoco es sostenible que el goce de los derechos más 
elementales establecidos para la protección de la familia, entre los que desta
can los derechos alimentarios, corresponde en exclusiva a aquellas familias 
formadas en un contexto de matrimonio o concubinato en términos de ley, a 
partir de la protección de la organización y desarrollo de la familia que deriva 
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
puesto que las legislaciones de donde se derive la obligación de dar alimen
tos o de otorgar una pensión compensatoria a cargo exclusivamente de cón
yuges y concubinos, excluyendo a otro tipo de parejas de hecho que, al convivir 
de forma constante generan vínculos de solidaridad y ayuda mutua pero que 
por algún motivo no cumplen con todos los requisitos para ser considerados 
como un concubinato, constituye una distinción con base en una categoría 
sospechosa –el estado civil– que no es razonable ni justificada y que coloca 
a este tipo de parejas en una situación de desprotección en relación con su 
derecho a acceder a un nivel de vida adecuado.

Tampoco encuentra sustento, lo afirmado por el Tercer Tribunal, en cuanto 
a que la mujer a la que no le asiste el carácter de cónyuge o concubina cuenta 
con el derecho de percibir alimentos por parte del varón con quien procreó 
hijos, al haberse dedicado a las actividades del hogar, lo cual justificó en el 
hecho de que entre deudor y la madre de sus hijos existe una situación de 
dependencia económica y un vínculo jurídico que se extiende por el solo 
hecho de haber procreado hijos, aunque no se surta el supuesto del matrimonio 
o del concubinato, pues la procreación es el común denominador entre las 
mujeres que se encuentran bajo ese estado civil y las que no. Aunado a que 
existe una presunción de que no está en posibilidad real de proveerse a sí 
misma de los ingresos económicos suficientes para satisfacer sus necesidades 
alimentarias; pues basta ese vínculo jurídico que surge de la relación padre, 
hijo, madre y que ésta no pueda proveerse a sí misma los ingresos necesarios 
para subsistir, para que se genere el derecho a los alimentos. Considera tam
bién que nace de un vínculo de solidaridad entre personas, determinado por la 
procreación de hijos mutuos. De igual modo, las labores del hogar y el cui
dado de los hijos coadyuva a mantener ese núcleo, lo que materialmente 
hace depender del proveedor de recursos para el hogar, al dejar de realizar 
actividades remuneradas o generadoras de riqueza. 

En efecto, como se ha sostenido en la presente ejecutoria, la sola pro
creación y el vínculo que surge de la relación padre, hijo, madre no puede cons
tituir un sustento constitucional ni legal para la procedencia de los alimentos 
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o de la pensión compensatoria y, consecuentemente, que se genere una pre
sunción de que la madre en esas condiciones no pueda proveerse a sí misma 
los ingresos necesarios para subsistir.

F. Tesis que debe prevalecer con carácter jurisprudencial.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, se concluye que el criterio 
que como jurisprudencia sustenta este Pleno en Materia Civil del Primer Cir
cuito, en términos de lo dispuesto por el artículo 218 de la Ley de Amparo, 
queda redactado bajo los siguientes título, subtítulo y texto:

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN UNIONES DE HECHO 
QUE NO SEAN CONSTANTES Y ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCE
DENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN HIJO EN COMÚN 
O QUE UNO DE SUS INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE 
ÉSTE. El artículo 1o., párrafo último, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prohíbe toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las con
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas; asimismo, el 
artículo 4o., primer párrafo, constitucional señala que el varón y la mujer son 
iguales ante la ley y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia. Por su parte, los artículos 146 y 291 bis del Código Civil y 2 de la Ley 
de Sociedad de Convivencia, ambos ordenamientos aplicables en la Ciudad de 
México, describen tipos de familias conformadas por una pareja y tienen como 
común denominador el mantenimiento de una convivencia constante y esta
ble. Derivado de lo anterior, los derechos establecidos para la protección de 
la familia, entre los que destacan los alimentarios, no son exclusivos del matri
monio, del concubinato o de la sociedad de convivencia, pues las legislaciones 
que impongan la obligación de reconocerlos solamente en favor de sus inte
grantes, excluyendo a otro tipo de parejas de hecho que al convivir de forma 
constante generan vínculos de solidaridad y ayuda mutua pero que por algún 
motivo no cumplen con todos los requisitos para ser considerados en alguna de 
las instituciones citadas, constituye una distinción con base en una categoría 
sospechosa –el estado civil– que no es razonable ni justificada y que coloca a 
este tipo de parejas en una situación de desprotección en relación con su 
derecho a acceder a un nivel de vida adecuado. Ello es así, porque la obliga
ción de otorgar alimentos entre los integrantes de una relación de hecho, es una 
institución inherente a la familia y se fundamenta en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico que puede presentarse 
entre la pareja al momento de disolverse la relación, resultando indispensa
ble que entre la pareja exista o haya existido una relación de familia, basada 
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en una convivencia constante y estable, fundada en la afectividad, la solidari
dad y la ayuda mutua, porque las protecciones alimentarias o compensatorias 
no son extensibles a uniones efímeras o pasajeras. Consecuentemente, si 
dos personas procrearon un hijo y una de ellas se dedicó a su cuidado, tales 
hechos por sí solos resultan insuficientes para generar el derecho de recla
mar del otro una pensión alimentaria o compensatoria, pues no conformaron 
un núcleo familiar al no encontrarse unidas bajo ninguna de las tres figuras 
referidas, ni lo hicieron con el ánimo de generar una relación constante y 
estable, fundada en la afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua. Lo anterior 
no resulta discriminatorio, pues la protección prevista en el artículo 4o. citado 
tiene por objeto la organización y el desarrollo de la familia, en la cual no se 
ubican los tipos de relación descritos debido a la falta de estabilidad.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Este Pleno Civil es competente para resolver la presente 
contradicción de tesis. 

SEGUNDO.—Sí existe la contradicción de tesis entre los criterios sus
tentados por el Décimo Tercer y el Tercer Tribunales Colegiados en Materia 
Civil del Primer Circuito, al resolver los asuntos precisados en la presente 
ejecutoria.

TERCERO.—Debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
sustentado por este Pleno de Circuito, bajo el título, subtítulo y texto redacta
dos en el último considerando de esta resolución.

Remítase copia de la presente ejecutoria firmada mediante el uso de la 
FIREL a los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes y a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, a la cuenta de correo electrónico sentenciaspcs
cjnssga@mail.scjn.gob.mx. En su oportunidad, archívese como asunto concluido.

Así lo resolvió el Pleno en Materia Civil del Primer Circuito por unanimidad 
de catorce votos de los Magistrados Arroyo Moreno, Serret Álvarez, Rodríguez 
Arcovedo, Puga Cervantes, Padilla Pérez Vertti, Ramírez Ruiz, González Tamayo 
con salvedades, Rosas Baqueiro, Sánchez Alonso, Rangel Ramírez, Herrera 
González, Ramírez Sánchez, Sánchez López y Mota Cienfuegos.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción I, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley Gene
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para 
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la aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública Gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN UNIONES DE 
HECHO QUE NO SEAN CONSTANTES Y ESTABLES. PARA 
DECRETAR SU PROCEDENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE 
HAYA PROCREADO UN HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE SUS 
INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE. 
El artículo 1o., párrafo último, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, prohíbe toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber
tades de las personas; asimismo, el artículo 4o., primer párrafo, consti
tucional señala que el varón y la mujer son iguales ante la ley y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia. Por su parte, los 
artículos 146 y 291 bis del Código Civil y 2 de la Ley de Sociedad de 
Convivencia, ambos ordenamientos aplicables en la Ciudad de México, 
describen tipos de familias conformadas por una pareja y tienen como 
común denominador el mantenimiento de una convivencia constante 
y estable. Derivado de lo anterior, los derechos establecidos para la 
protección de la familia, entre los que destacan los alimentarios, no son 
exclusivos del matrimonio, del concubinato o de la sociedad de convi
vencia, pues las legislaciones que impongan la obligación de recono
cerlos solamente en favor de sus integrantes, excluyendo a otro tipo de 
parejas de hecho que al convivir de forma constante generan vínculos 
de solidaridad y ayuda mutua pero que por algún motivo no cumplen 
con todos los requisitos para ser considerados en alguna de las institu
ciones citadas, constituye una distinción con base en una categoría 
sospechosa –el estado civil– que no es razonable ni justificada y que 
coloca a este tipo de parejas en una situación de desprotección en rela
ción con su derecho a acceder a un nivel de vida adecuado. Ello es así, 
porque la obligación de otorgar alimentos entre los integrantes de una 
relación de hecho, es una institución inherente a la familia y se fundamenta 
en un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado del desequili
brio económico que puede presentarse entre la pareja al momento de 
disolverse la relación, resultando indispensable que entre la pareja 
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exista o haya existido una relación de familia, basada en una conviven
cia constante y estable, fundada en la afectividad, la solidaridad y la 
ayuda mutua, porque las protecciones alimentarias o compensatorias 
no son extensibles a uniones efímeras o pasajeras. Consecuentemente, 
si dos personas procrearon un hijo y una de ellas se dedicó a su cuidado, 
tales hechos por sí solos resultan insuficientes para generar el derecho 
de reclamar del otro una pensión alimentaria o compensatoria, pues 
no conformaron un núcleo familiar al no encontrarse unidas bajo nin
guna de las tres figuras referidas, ni lo hicieron con el ánimo de generar 
una relación constante y estable, fundada en la afectividad, la solidaridad 
y la ayuda mutua. Lo anterior no resulta discriminatorio, pues la protec
ción prevista en el artículo 4o. citado tiene por objeto la organización y 
el desarrollo de la familia, en la cual no se ubican los tipos de relación 
descritos debido a la falta de estabilidad.

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.C. J/45 C (10a.)

Contradicción de tesis 25/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Ter
cero y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 6 de diciembre de 
2016. Unanimidad de catorce votos de los Magistrados María del Carmen Aurora 
Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arco
vedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto Ramírez 
Ruiz, María del Refugio González Tamayo (con salvedad), Marco Polo Rosas Baqueiro, 
Martha Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo 
Herrera González, Arturo Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez López y Víctor Fran
cisco Mota Cienfuegos. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Secretario: 
Alberto Mendoza Macías.

Tesis y/o criterios contendientes:

Tesis I.3o.C.69 C (10a.), de rubro: "ALIMENTOS. LA MUJER QUE HA PROCREADO HIJOS, 
TIENE DERECHO A RECIBIRLOS DEL PADRE DE ELLOS, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE EXISTA UN MATRIMONIO PREVIO, QUE IMPIDA CONFIGURAR EL CONCU
BINATO O ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN DE FAMILIA, YA QUE ES UN TRATO DISCRI
MINATORIO EXIGIR ALGUNO DE ESOS VÍNCULOS, PORQUE ES EL MEDIO NATURAL 
DE LA PROCREACIÓN EL QUE ORIGINA LA NECESARIA RELACIÓN DE SOLIDARIDAD 
Y AYUDA MUTUA ENTRE MADRE E HIJOS Y PADRE.", aprobada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 
1303, y

El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, 
al resolver el amparo directo 447/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANIS
MO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS EDU
CATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA SU CUANTIFICACIÓN 
DEBE ATENDERSE AL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, CON LOS TOPES SALARIALES A QUE SE REFIEREN SUS 
NUMERALES 485 Y 486, ATENDIENDO AL SALARIO PROFESIONAL 
PACTADO EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL CONVENIO QUE CELE
BRARON, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y AQUEL 
ORGANISMO Y, POR OTRA, EL SINDICATO NACIONAL DE TRABA
JADORES DE LA EDUCACIÓN, CON FECHA 18 DE MAYO DE 1992.

CONTRADICCIÓN DE TESIS 7/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO, Y EL 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO, AMBOS 
DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA. 13 DE DICIEMBRE DE 2016. MAYORÍA DE TRES VOTOS DE LOS 
SEÑORES MAGISTRADOS MARTA OLIVIA TELLO ACUÑA, PRESIDENTA 
DEL PLENO DE CIRCUITO, QUIEN EJERCIÓ SU VOTO DE CALIDAD, GABRIEL 
ASCENCIÓN GALVÁN CARRIZALES, Y CUAUHTÉMOC CUÉLLAR DE LUNA. 
DISIDENTES: MANUEL ARMANDO JUÁREZ MORALES, MARÍA TERESA ZAM
BRANO CALERO Y JOSÉ OCTAVIO RODARTE IBARRA. PONENTE: GABRIEL 
ASCENCIÓN GALVÁN CARRIZALES. SECRETARIO: JESÚS MANUEL CORRAL 
BASURTO.

Chihuahua, Chihuahua. Acuerdo del Pleno del Decimoséptimo Circuito, 
correspondiente a la sesión de trece de diciembre de dos mil dieciséis.

VISTOS, para resolver en audiencia pública, de conformidad con los 
artícu los 35 y 36 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Ju
dicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de 
Circuito, los autos de la contradicción de tesis 7/2016; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Mediante oficio número 3005, de diez de junio de dos mil 
dieciséis, suscrito por la licenciada Leticia Carlos Silva, secretaria de Acuer
dos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito, presentado en la propia fecha ante la Secretaría de Acuer
dos del Pleno del Decimoséptimo Circuito, denunció la posible contradicción 
de criterios entre los sustentados por dicho órgano jurisdiccional, al resolver 
el amparo directo laboral 277/2016 y el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, residente en esta ciudad 
de Chihuahua, al fallar el amparo en revisión laboral número 149/2015.
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SEGUNDO.—En proveído de trece de junio de dos mil dieciséis, la Ma
gistrada presidenta del Pleno del Decimoséptimo Circuito, con apoyo en lo dis
puesto por los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III y 227, fracción III, 
de la Ley de Amparo, 41 Quáter1, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y 13, fracción VI, del Acuerdo General 8/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien
to de los Plenos de Circuito, admitió a trámite la denuncia de la posible con
tradicción de tesis; solicitó a los integrantes de los Tribunales Colegiados de 
Circuito divergentes informaran si el criterio sustentado en los asuntos con 
los que se conformaba la posible contradicción de tesis, se encontraban vi
gentes o, en su caso, la causa para tenerlos por superados o abandonados, 
además de señalar las razones que sustentaran las consideraciones respec
tivas, debiendo remitir la versión digitalizada de la ejecutoria en la que se sus
tentara el nuevo criterio; requirió al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo, copia certificada de la ejecutora emitida en el juicio de amparo en 
revisión 149/2015, además de la información electrónica que contuviera las res
pectivas sentencias participantes, considerando innecesario requerir copia 
certificada de la sentencia emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo en el juicio de amparo directo laboral 277/2016, en virtud 
de haberla exhibido adjunta al oficio de denuncia de contradicción de tesis.

TERCERO.—En proveídos de dieciséis y diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis, se tuvo a los órganos colegiados contendientes proporcionando la 
información solicitada por auto del trece de junio de dos mil dieciséis; y por 
acuerdo de cuatro de julio de dos mil dieciséis, se dio cuenta con el contenido 
del oficio signado por el secretario general de Acuerdos de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, mediante el cual informó a la coordinadora de Compi
lación y Sistematización de Tesis, que no se encontraba radicada en Nuestro Más 
Alto Tribunal, contradicción de tesis relativa al tema a dilucidar en la presente.

CUARTO.—Una vez integrado el presente expediente, el Magistrado Ma
nuel Armando Juárez Morales, por ausencia temporal de la Magistrada presi
denta del Pleno de Circuito, en acuerdo de quince de julio de dos mil dieciséis, 
ordenó enviar los autos al Magistrado José Octavio Rodarte Ibarra, integrante 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa de este Cir
cuito, para la formulación del proyecto de resolución respectivo.

QUINTO.—Mediante oficio S.T.32/2016, firmado por el Magistrado José 
Octavio Rodarte Ibarra, encargado de la elaboración del proyecto de resolución 
de la contradicción de tesis 7/2016, solicitó a la Magistrada presidenta del Ple
no del Decimoséptimo Circuito, una prórroga para la presentación del proyec
to referente a la contradicción de tesis, solicitud que fue acordada en proveído 
de veintidós de agosto de dos mil dieciséis, en el sentido de conceder una 
prórroga de siete días para presentar el proyecto de resolución.
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SEXTO.—En acuerdo de veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, con 
apoyo en el artícu lo 29 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Ple nos 
de Circuito, se ordenó remitir el proyecto de resolución, vía electrónica, a 
los Magistrados integrantes del Pleno de Circuito, así como a los Magistrados 
no integrantes, cuyo Tribunal Colegiado de Circuito estuviera representado, 
para que en el término de diez días hábiles, formularan las observaciones que 
estimaran pertinentes al proyecto de resolución correspondiente.

SÉPTIMO.—Mediante auto de nueve de septiembre de dos mil dieciséis, 
la Magistrada presidenta del Pleno del Decimoséptimo Circuito tuvo al Ma
gistrado Manuel Armando Juárez Morales, adscrito al Primer Tribunal Colegia
do en Materias Civil y de Trabajo, así como al Magistrado Gabriel Ascención 
Galván Carrizales, adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo, ambos del Décimo Séptimo Circuito, formulando sus respectivas ob
servaciones al proyecto de resolución de contradicción de tesis, observacio
nes que se ordenó remitir vía electrónica a los Magistrados integrantes del 
Pleno del Decimoséptimo Circuito, para los efectos legales correspondientes; 
además, la presidencia del Pleno de Circuito, atendiendo al estado de los autos, 
con fundamento en el artícu lo 36 del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas dispo
siciones del similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamien to de los 
Plenos de Circuito, convocó a los integrantes de éste a la sesión ordinaria a 
celebrarse a las diez horas con treinta minutos del lunes tres de octubre de 
dos mil dieciséis.

OCTAVO.—Por acuerdo de veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, 
se tuvo a los apoderados de los quejosos en los expedientes contendientes en 
la contradicción de tesis, formulando alegatos, los que se ordenaron agregar 
al expediente correspondiente.

NOVENO.—A las diez horas con treinta minutos del tres de octubre de 
dos mil dieciséis, la secretaria del Pleno del Decimoséptimo Circuito certificó 
que no fue posible establecer comunicación con el Tribunal Colegiado del Dé
cimo Séptimo Circuito, con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, a través del 
sistema de videoconferencias, por lo que en acuerdo de esa fecha, la Magis
trada presidenta del Pleno del Decimoséptimo Circuito convocó de nueva cuen
ta a los integrantes a la sesión ordinaria para el análisis, discusión y votación 
del proyecto relativo, la que tendría verificativo el diecisiete de octubre de dos 
mil dieciséis, una vez concluida la sesión ordinaria convocada para las diez 
horas con treinta minutos.

DÉCIMO.—Así, el diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, se desa
rrolló la sesión ordinaria número 7/2016, donde se llevó a cabo la votación del 
proyecto de contradicción de tesis 7/2016, formulado por el Magistrado José 
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Octavio Rodarte Ibarra, resultando la votación en empate, por lo que la Magis
trada presidenta del Pleno emitió su voto de calidad, de conformidad con lo 
establecido en el artícu lo 42 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los 
Plenos de Circuito, quedando la votación con cuatro votos en contra del pro
yecto y tres a favor, por lo que se hizo la declaratoria, en el sentido de dese
char el proyecto de contradicción de tesis 7/2016 y se ordenó returnar los 
autos, a fin de que se elaborara el proyecto de resolución correspondiente.

DÉCIMO PRIMERO.—Finalmente, por acuerdo de dieciocho de octubre 
de dos mil dieciséis, la Magistrada presidenta del Pleno del Decimoséptimo 
Circuito, con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 46 del Acuerdo General 
8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamien to de los Plenos de Circuito, returnó los autos de la contradic
ción de tesis 7/2016 al Magistrado Gabriel Ascención Galván Carrizales, inte
grante del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito, a efecto de que formulara el proyecto de resolución corres
pondiente; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno de Circuito es competente para 
conocer y resolver la presente contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo primero, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo; así como en el Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos 
de Circuito, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
febrero de dos mil quince.

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto en los artícu los 107, 
fracción XIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos y 227, fracción III, de la Ley de Amparo, en razón de que fue 
formulada por los integrantes de uno de los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes.

TERCERO.—Criterios contendientes. En la ejecutoria pronunciada por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo de este Circuito, al 
resolver el amparo directo laboral 277/2016, que hizo las veces de denuncia 
de la posible contradicción de criterios, en lo que ahora interesa, sostuvo:

"... SÉPTIMO.—En términos de los artícu los (sic) 227, fracción III, en rela
ción con el 226, fracción III, ambos de la Ley de Amparo, se estima oportuno 
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denunciar la posible contradicción de criterios, sostenidos por este tribunal y 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo de este Circuito.

"Lo anterior, en razón de que dicho órgano de control constitucional, en 
sesión de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, resolvió el juicio de 
amparo indirecto en revisión 149/2015 …

"De lo expuesto así por el citado Tercer Tribunal Colegiado, se advierte 
que, a su criterio, el convenio celebrado el 18 de mayo de 1992, por una parte, 
por el Gobierno del Estado de Chihuahua y Servicios Educativos del Estado 
Chihuahua y, por la otra, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa
ción; es suficiente para acreditar que el Gobierno Estatal se comprometió a 
que los trabajadores del magisterio de dicho sector, gozarían de un salario 
profesional equivalente a tres veces el salario mínimo general y que, por ende, 
en ese monto debía pagarse la prima de antigüedad reclamada.

"Razonamien to que no se comparte por este Tribunal Colegiado, pues 
como se expuso en esta ejecutoria, lo asentado en dicho convenio, en todo 
caso, sólo puede implicar un beneficio en la base salarial que debe recibir de 
forma ordinaria el magisterio en la entidad de Chihuahua, pero no para el pago 
de la prima de antigüedad.

"…

"Por ende, como se anticipó, se considera la posible existencia de con
tradicción de criterios entre este tribunal y el Tercer Tribunal Colegiado en Ma
terias Civil y de Trabajo de este Circuito; lo que motiva a efectuar la presente 
denuncia ante el Pleno del Decimoséptimo Circuito …"

De lo anterior se desprende que la denuncia de contradicción de tesis 
se planteó con relación a lo considerado, por una parte, por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Cir
cuito, con sede en esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, al resolver el 
amparo directo laboral 277/2016, en sesión de dos de junio de dos mil die
ciséis y, por otra, por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad, en 
la ejecutoria dictada en el amparo en revisión laboral 149/2015, en sesión 
de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis.

Por tanto, con el propósito de estar en aptitud de determinar sobre la 
existencia de la posible contradicción de tesis denunciada y, en su caso, re
solverla, es preciso tener presentes los criterios sustentados por los órganos 
colegiados que lo motivaron, por lo que a continuación se transcriben:
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Así, se aprecia que el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, con residencia en esta ciu
dad de Chihuahua, al resolver, por unanimidad de votos, el amparo directo 
laboral número 277/2016, en sesión de dos de junio de dos mil dieciséis, con
sideró, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

"… En otro contexto, son sustancialmente fundados los conceptos 
de violación identificados como 3, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6, los que, dada su 
estrecha vinculación, serán analizados en forma conjunta.

"En primer lugar, es necesario precisar que la Segunda Sala del Máxi
mo Tribunal de Justicia del País, al resolver la contradicción de tesis 345/2012, 
emitió la jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), que es del tenor siguiente:

"‘PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERAR
SE COMO PROFESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A 
PAGAR POR ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).—A la luz del 
nuevo marco constitucional en materia de derechos humanos y atento a la 
interpretación pro persona derivada de la reforma al artícu lo 1o. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación el 11 de junio de 2011, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, abandona los criterios contenidos en las tesis 
referidas, de rubros: «PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMI
NARSE CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO GENERAL, SALVO QUE EL TRA
BAJADOR HAYA PERCIBIDO EL MÍNIMO PROFESIONAL, EN TÉRMINOS DE 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS 
MÍNIMOS, SUPUESTO EN QUE SE ESTARÁ A ESTE ÚLTIMO.», «SALARIO MÍ
NIMO PROFESIONAL. CORRESPONDE FIJARLO A LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SALARIOS MÍNIMOS Y NO SE IDENTIFICA CON EL PERCIBIDO POR TRA
BAJOS ESPECIALES.» y «SALARIO PROFESIONAL. NO SE DETERMINA POR 
LA ESPECIAL NATURALEZA DE LAS LABORES, SINO POR LA CLASIFICA
CIÓN DE ÉSTAS COMO PROFESIONALES POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS SALARIOS MÍNIMOS.», en razón de la evolución de las condiciones del 
mercado laboral suscitadas con posterioridad a su emisión. Por ello, si bien 
los salarios mínimos profesionales y generales debe establecerlos la Comi
sión Nacional de los Salarios Mínimos, al ser la facultada para determinar a 
qué tipo de actividades corresponde percibir un salario mínimo profesional, 
la lista que los contenga no debe considerarse taxativa, porque puede existir 
una gran variedad de actividades no definidas expresamente en aquélla, pero 
desarrolladas de forma similar o análoga a las previstas; por tanto, si la labor de
sempeñada por el trabajador es especializada o profesional –en oposición a 
general–, éste tiene derecho a recibir el pago de su prima de antigüedad acor
de con el salario mínimo profesional que análogamente le corresponda; salvo 
que contractualmente tenga derecho a una cantidad mayor. Lo anterior ade
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más, en estricto acatamien to al derecho fundamental contenido en la fracción 
VII del apartado A del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece: «Para trabajo igual debe corresponder sa
lario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad».’1

"En la resolución emitida en dicha contradicción, la precitada Sala des
tacó el contenido del apartado A del artícu lo 123 constitucional, para después 
establecer que el derecho de la clase trabajadora a percibir la prima de anti
güedad se regula en el numeral 162 de la Ley Federal del Trabajo, el cual 
transcribió.

"Luego, determinó que, en relación al tema de los salarios mínimos, cabía 
traer a cuenta los siguientes criterios de la propia Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación:

"‘SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL. CORRESPONDE FIJARLO A LA 
COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS Y NO SE IDENTIFICA CON 
EL PERCIBIDO POR TRABAJOS ESPECIALES.’ (se transcribe texto) ‘PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON BASE EN EL SA
LARIO MÍNIMO GENERAL, SALVO QUE EL TRABAJADOR HAYA PERCIBIDO 
EL MÍNIMO PROFESIONAL, EN TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR 
LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, SUPUESTO EN QUE SE 
ESTARÁ A ESTE ÚLTIMO.’ (se transcribe texto)

"Agregó que la ejecutoria de la que derivaron las jurisprudencias supra 
insertas, corresponde a la contradicción de tesis 87/95, de cuyas considera
ciones, en lo que aquí interesa, destaca que los salarios mínimos profesiona
les deben ser establecidos por la referida Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, con base en el resultado de la investigación socioeconómica na
cional que realice, en la que se determinen las condiciones y necesidades del 
trabajador y la forma en la que el fenómeno inflacionario ha incidido en su 
nivel de vida, y que únicamente dicho órgano es el facultado para establecer 
a qué tipo de actividades corresponde un salario mínimo profesional, basado 
en el resultado que arroje aquella investigación, por ser esa comisión el orga
nismo constitucionalmente facultado para ello, en términos del último párra
fo de la fracción VI del apartado A del artícu lo 123 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

"Y concluyó que: ‘... En tales condiciones, si del análisis de un caso con
creto se advierte que la actividad que desempeña un trabajador se encuentra 

1 Décima Época. Registro digital: 2003698. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, materias 
constitucional y laboral, página 889.
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dentro de la relación de aquellas a las que corresponde un salario mínimo 
profesional, de conformidad con lo determinado por la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos, el pago de la prima de antigüedad a que se refieren los 
artícu los 162, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, deberá cubrirse con base 
en ese tipo de remuneración y lo mismo deberá observarse tratándose de aque
llos trabajos que conforme a dicho ordenamien to legal sean considerados 
como especiales, siempre que se encuentren incluidos en la referida relación 
emitida por la comisión nacional facultada constitucionalmente para ello, salvo 
que en algún contrato colectivo de trabajo se establezca que el salario que 
percibe un trabajador es profesional, pues en dicho supuesto debe atenderse 
al principio de que debe estarse a lo más favorable para el trabajador y, por 
ende, tomar como base dicho tipo de salario.’

"Y en las tesis emanadas de esa contradicción de criterios se determi
nó que para efectos del cálcu lo del monto a pagar por concepto de prima de 
antigüedad, debe tomarse como base el salario mínimo general, salvo que en 
el juicio laboral correspondiente aparezca que el trabajador percibió un sala
rio mínimo profesional, de conformidad con la resolución que al efecto haya 
emitido la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos o que ello derive del 
contrato colectivo que rija la relación laboral, sin que baste la afirmación, en 
el sentido de que el trabajo desempeñado es de naturaleza especial, pues 
constitucionalmente corresponde a la indicada comisión dicha atribución, ade
más de que el salario mínimo profesional no se identifica con el percibido por 
trabajos especiales.

"Sin embargo –destacó–, a la luz del nuevo marco constitucional en 
materia de derechos humanos y atendiendo a la interpretación pro persona 
derivada de la reforma al artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, de 
once de junio de dos mil once, aunado a la evolución tecnológica y científica 
que se ha presentado mundialmente con posterioridad a la emisión de esas 
jurisprudencias, pues datan de julio de mil novecientos noventa y seis, lo que 
significa que han transcurrido más de dieciséis años desde que se emitieron, 
la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estimó 
que esos criterios deben matizarse, acorde a las razones que en el momento 
actual rigen y que se desarrollan de la siguiente manera: … (transcribe parte 
de la ejecutoria).

"De lo expuesto por la referida Sala, se pueden establecer las siguien
tes premisas:

"• La Comisión Nacional de Salarios Mínimos es la única facultada para 
emitir la lista de actividades, profesiones, oficios y trabajos especiales y de 
establecer los salarios mínimos profesionales correspondientes.
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"• Si la labor que desempeñó un operario es especializada o profesio
nal –en oposición a general–, tiene derecho a recibir el pago de su prima de 
antigüedad acorde al salario mínimo profesional que análogamente le corres
ponda al establecido en la lista fijada por la citada comisión.

"• Con la excepción de que contractualmente se tenga derecho a 
cantidad mayor, es decir, que entre el patrón y el operario o el sindicato 
respectivo, se haya pactado un beneficio más amplio, en cuanto al pago de la 
prima de antigüedad.

"Luego, tomando en cuenta lo establecido por la Ley Federal del 
Trabajo y el citado criterio jurisprudencial, podemos arribar a las si
guientes conclusiones:

"a) La regla general para el pago de la prima de antigüedad se encuen
tra prevista en el artícu lo 162, fracciones I y II, de la legislación laboral, que 
dispone que dicha prestación consistirá en el importe de doce días de salario, 
por cada año de servicios y para determinar el monto del salario debe estarse a 
lo dispuesto en los artícu los 485 y 4862 del citado ordenamien to jurídico que, 
a su vez, regulan que dicho salario no podrá ser inferior al salario mínimo 
ni mayor al doble, ya que si el que percibe el trabajador excede del doble del 
mínimo del área geográfica de aplicación a que corresponda el lugar de pres
tación del trabajo, se considerará esa cantidad como máximo.

"b) La primer excepción a esa regla general, se da cuando un trabaja
dor realice una actividad profesional, pues en ese caso, debe atenderse al 
salario mínimo profesional que corresponda, según la lista que emita la Co
misión Nacional de los Salarios Mínimos, ya sea por estar expresamente es
tablecida la profesión, o bien, atenderse por analogía a la que resulte de una 
función o actividad similar.

"c) La segunda excepción, se actualiza derivado de que contractual
mente el patrón otorgó a los empleados el pago de dicha prestación con un 
salario mayor.

"Sentado lo anterior, se procede a evidenciar la ilegalidad del acto re
clamado, pues como lo sostiene el organismo quejoso, en el caso, el pago de 

2 "Artícu lo 485. La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones no 
podrá ser inferior al salario mínimo."
"Artícu lo 486. Para determinar las indemnizaciones a que se refiere este título, si el salario que per
cibe el trabajador excede del doble del salario mínimo del área geográfica de aplicación a que corres
ponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como salario máximo. Si el 
trabajo se presta en lugares de diferentes áreas geográficas de aplicación, el salario máximo será 
el doble del promedio de los salarios mínimos respectivos."
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la prima de antigüedad de los actores debió hacerse con el salario mínimo 
general (regla general).

"Para mayor claridad, conviene transcribir la parte del laudo conducen
te: (transcribe laudo).

"Como se observa, la autoridad laboral concluyó que los actores habían 
acreditado, específicamente con el Acuerdo Nacional para la Moderniza
ción de la Educación Básica, Convenio de 18 de mayo de 1992 y oficio 
de 22 de junio de 2009, que contractualmente tenían derecho a recibir el 
pago de la prima de antigüedad con un salario mayor al establecido por la Ley 
Federal del Trabajo (doble del mínimo general vigente) y al referido en el crite
rio jurisprudencial 49/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación (mínimo profesional establecido por la Comisión Nacional de 
Salario Mínimos).

"Aseveración que, en efecto, resulta incorrecta, pues la autoridad la
boral hace alusión a que de una ‘interpretación sistemática’ de los documen
tos analizados, se advirtió que el acuerdo a que se refiere la primera de ellas 
se ha visto materializado en la actualidad, quedando acreditado que el valor 
de la plaza inicial de maestro de primaria en esta zona no fronteriza tiene un 
valor de 3.6 salarios mínimos, por lo que existía un salario mínimo profesional 
pactado entre las partes para el personal docente de la educación básica en 
el Estado.

"Lo anterior pone de manifiesto que, en todo caso, los actores sólo 
acreditaron que existe un salario mínimo para la plaza de docente, pero como 
lo aduce el quejoso, jamás se evidenció que existiera un pacto, en el sen
tido de que dicho salario sería el que se tomaría como base para el pago 
de la prima de antigüedad.

"Así es, para poder establecer que los actores, contractualmente, tie
nen derecho al pago de la prima de antigüedad con un salario mayor al mínimo 
general o al mínimo profesional, era menester que se evidenciara un pacto 
expreso en ese sentido y no sobre el salario mínimo que debe recibir un tra
bajador al servicio del demandado, pues esto último, de ninguna manera re
percute sobre el pago de la prima objeto de reclamo.

"Para evidenciar tal postura, conviene citar un ejemplo: un chofer aco
modador de autos en un estacionamien to –categoría reconocida con el nú
mero 15 en la lista de salarios mínimos profesionales del año 2016–, demuestra 
que en la empresa que trabaja, todos los que ocupan ese puesto perciben 
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$200.00 (doscientos pesos 00/100 moneda nacional) como salario diario; pero 
la lista de salarios mínimos profesionales establece como salario mínimo 
$99.25 (noventa y nueve pesos 25/100 moneda nacional). Entonces, ¿Cuál sa
lario debe tomarse en cuenta para el pago de la prima de antigüedad?

"La respuesta es el salario mínimo profesional, debido a que la Comi
sión Nacional de Salarios Mínimos consideró dicha actividad como profesio
nal y estipuló el salario mínimo correspondiente, independientemente de que 
se demostrara que todos los empleados de la empresa para la que trabaja 
reciben un salario mayor, pues ello es insuficiente para tener por demostrado 
un pacto sobre el pago de dicha prima con un mayor beneficio.

"Postura que tiene razón de ser si se toma en cuenta que la legislación 
laboral federal establece topes para el pago de la prima de antigüedad, tanto 
para personas que realicen actividades generales, como para aquellas que 
ejecuten alguna que pueda catalogarse como profesional.

"Por ende, aun suponiendo que los actores demostraron que la plaza 
de docente tiene un salario mínimo garantizado, ello es insuficiente para es
tablecer que dicho monto es el que debe servir de base para el pago de la 
prima de antigüedad, pues como se ha puesto en evidencia, ello no implica 
un pacto a fin de aumentar el salario base para efectos del pago de tal prima.

"De ahí que, como se adelantó, fue incorrecto que la autoridad labo
ral tuviera por demostrado que los actores contractualmente tenían 
derecho al pago de la prima de antigüedad con el supuesto salario mí
nimo garantizado para la plaza de maestro.

"Ahora, también asiste razón al quejoso, en cuanto refiere que a 
partir del año dos mil catorce, la Comisión de Salarios Mínimos eliminó de la 
lista de actividades profesionales, la concerniente a maestro (a) en escuelas 
particulares, por lo que en las de los años subsecuentes, tampoco aparece tal 
categoría.

"La tabla de salarios mínimos establecida por la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos, vigente a partir del uno de enero de dos mil catorce,3 es del 
contenido siguiente:

3 Obtenida del sitio oficial de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, cuya consulta se 
realizó el veinte de mayo de dos mil dieciséis, en el link: www.conasami.gob.mx/pdf/tabla_sala
rios_mínimos/2014/01_01_2014.pdf
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"Listado del que, como se adelantó, se advierte que no se encuentra 
contemplada la actividad de docente, educador, maestro o alguna otra afín 
dentro de la cual se pudiera encuadrar dicha actividad, y si bien dicha lista 
puede llegar a sufrir modificaciones, no ha cambiado sustancialmente, por lo 
menos, desde la fecha de jubilación de los actores, hasta la del dictado de la 
resolución reclamada.

"Entonces, tomando en cuenta que, como lo señaló la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicha comisión es la única facul
tada para emitir cuáles actividades deben ser consideradas con tal calidad 
y establecer el salario mínimo profesional que corresponda; resulta que de 
las listas publicadas para los años dos mil catorce y dos mil quince (años 
en los que los actores dieron por concluida la relación laboral que los unía 
con el demandado), no se desprende ninguna actividad que pueda ser aná
loga a la de maestros; debe concluirse que, en el caso, no opera la primer 
excepción (existencia de un salario mínimo profesional).

"Por ende, si no se actualiza ninguna de las excepciones a la regla ge
neral que establece la Ley Federal del Trabajo para el pago de la prima de 
antigüedad, es innegable que la autoridad laboral, al cuantificar el monto a 
pagar a cada trabajador por dicha prima, debió tomar como base el doble del 
salario mínimo general vigente en los años correspondientes a la data en que 
cada trabajador dio por concluido el víncu lo laboral que lo unía con la patro
nal. …"

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad 
de Chihuahua, al resolver, por unanimidad de votos el amparo en revisión 
laboral número 149/2015, en sesión del treinta y uno de marzo de dos mil 
dieciséis, consideró, en lo que aquí interesa, lo siguiente:

"… Ahora, del análisis de lo antes transcrito, contenido en el acto recla
mado en el juicio de amparo sujeto a revisión, se pone de manifiesto que si 
bien es cierto en el caso concreto analizado la Junta responsable sí tomó en 
consideración el salario mínimo profesional para el pago de la prima de anti
güedad correspondiente; también es cierto que, contrario a lo resuelto por el 
Juez de Distrito en la sentencia recurrida, dicha Junta consideró para ello 
una cantidad incorrecta, tal y como este Tribunal Colegiado lo advierte su
pliendo la deficiencia de los agravios que hace valer la parte recurrente, en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo.

"En principio, conviene dejar asentado, en primer término, que la juris
prudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), publicada en la página 889, Libro XX, Tomo 1, 
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mayo de 2013, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, registro «digital» 2003698, invocada por la Junta responsable en la reso
lución reclamada, indica:

"‘PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERAR
SE COMO PROFESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A 
PAGAR POR ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).’ (se transcri
be texto)

"De dicho criterio jurisprudencial se desprende el nuevo criterio de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de 
que:

"a) Si la labor desempeñada por el trabajador es especializada o profe
sional, éste tiene derecho a recibir el pago de su prima de antigüedad acorde con 
el salario mínimo profesional que análogamente le corresponda; lo anterior,

"b) Salvo que contractualmente tenga derecho a una cantidad mayor.

"En el caso que nos ocupa, del análisis de las constancias que integran 
el juicio laboral de origen, se advierte que si bien, en los términos que lo resol
vió la Junta responsable en la resolución reclamada, los actores ahora recu
rrentes no aportaron al juicio ningún documento que acreditara el pacto 
contractual en el sentido de que les correspondiera un salario profesional de 
3.66 y 4.1. veces el salario mínimo general que afirmaron en su demanda; 
empero, el organismo demandado exhibió como prueba de su intención, en
tre otras, la consistente en:

"‘V. Documental. Consistente en convenio celebrado el 18 de mayo de 
1992, por una parte por el Gobierno del Estado de Chihuahua y Servicios Edu
cativos del Estado de Chihuahua y por la otra el Sindicato Nacional de Traba
jadores de la Educación, mediante el cual el Gobierno del Estado de Chihuahua 
por conducto de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua sustituyó al 
titular de la Secretaría de Educación Pública del Ejecutivo Federal, en las re
laciones jurídicas existentes con los trabajadores de base que prestan sus 
servicios en los planteles que fueron transferidos al Estado de Chihuahua, 
por lo que relacionamos esta prueba con todos los hechos contenidos en 
nuestro escrito de contestación de demanda y en el escrito en que se ejercitó 
la acción de reconvención. …’. (Foja 92 del tomo I de pruebas)

"Convenio que la propia Junta relaciona en la resolución reclamada, 
destacando que en la cláusula novena del mismo se estableció que el Gobier
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no del Estado se ‘compromete a realizar esfuerzos para que el salario profe
sional del magisterio sea equivalente a cuando menos tres veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal en la plaza inicial de maestro de 
primaria …’. (Foja 770 del tomo I de pruebas)

"Por cuanto a la redacción de la citada cláusula contractual, se aprecia 
que se hace referencia al compromiso que adquirió el Gobierno Estatal, por 
conducto de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, de realizar los 
esfuerzos pertinentes para cubrir el salario profesional ahí pactado al perso
nal del magisterio.

"Luego, debe destacarse que, conforme a lo establecido en el Dicciona
rio de la Real Academia de la Lengua Española, Vigésima Segunda Edición, 
página 411, por compromiso debe entenderse, entre otras acepciones, obli
gación contraída o palabra dada; lo que implica que, contrario a lo sostenido 
por la Junta responsable en la resolución reclamada, de acuerdo al texto lite
ral del citado convenio, el Gobierno del Estado de Chihuahua, por conducto 
de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, contrajo la obligación de 
hacer lo necesario para que el salario profesional del personal del magisterio 
fuera, cuando menos, el equivalente a tres veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, para la plaza inicial de maestro de primaria.

"A lo que debe agregarse, que el citado convenio, de acuerdo a lo ex
puesto por las partes en el propio juicio laboral de origen, se celebró como 
consecuencia o en apoyo del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, al 
que, incluso, se hizo referencia en el laudo definitivo dictado en el relatado 
juicio, y en el que en lo conducente se estableció:

"‘… el Gobierno Federal y los Gobiernos Estatales convienen en conti
nuar esforzándose para mejorar las percepciones del magisterio. El 15 de mayo 
pasado, como es habitual en esta fecha, el Gobierno Federal acordó con el 
SNTE el otorgamien to de un aumento adicional. Con este nuevo esfuerzo 
–que se hace en la actual administración se haya acumulado un incremento 
muy sustancial– el salario de la plaza … superará el equivalente a tres sa
larios mínimos …’

"Esto es, que el convenio a que se viene haciendo alusión, no hizo sino 
reiterar, en lo que aquí interesa, el compromiso adquirido por los Gobiernos 
Estatales, de cubrir al personal del magisterio un salario profesional equiva
lente a por lo menos tres veces el salario mínimo general (para la zona del 
Distrito Federal, según se precisó en el citado acuerdo de voluntades entre 
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Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y el Sindicato Nacional de Tra
bajadores de la Educación).

"Así pues, resulta que, bajo el principio de adquisición procesal, el con
venio de mérito de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, exhi
bido por el organismo demandado, favoreció a los intereses de los actores 
ahora recurrentes, en cuanto a los términos extralegales en que se pactó el 
salario profesional para el personal magisterial afiliado a la citada institución 
sindical, de al menos tres veces el salario mínimo general para el Distrito 
Federal.

"Así pues, se tiene que el salario mínimo general para el Distrito Fede
ral [correspondiente a la zona geográfica A], en los años en que se tuvo por 
demostrado que los actores aquí inconformes dieron por terminada la rela
ción laboral por haberse jubilado, dos mil doce y dos mil trece, era respecti
vamente de $62.33 (sesenta y dos pesos 33/100 moneda nacional) y $64.76 
(sesenta y cuatro pesos 76/100 moneda nacional), que multiplicados por tres 
veces a las que refiere la citada disposición contractual, arrojan un monto de 
$186.99 (ciento ochenta y seis pesos 99/100 moneda nacional) para el año dos 
mil doce y de $194.28 (ciento noventa y cuatro pesos 28/100 moneda nacional) 
para el año dos mil trece, correspondiente al salario profesional pactado entre 
el organismo demandado y el sindicato.

"Luego, el doble del referido salario profesional, en términos del artícu lo 
486 de la Ley Federal del Trabajo, asciende a la cantidad de $373.98 (trescien
tos setenta y tres pesos 98/100 moneda nacional) para el año dos mil doce y 
de $388.56 (trescientos ochenta y ocho pesos 56/100 moneda nacional) para 
el año dos mil trece, que debió tomarse como base para el cálcu lo de la 
prima de antigüedad, por la que se condenó al organismo demandado.

"Lo anterior, al ser de mayor beneficio para los trabajadores actores ahora 
recurrentes, el monto convenido contractualmente como salario profesional 
de los trabajadores de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, que el 
salario mínimo profesional, previsto para los años dos mil doce y dos mil tre
ce en la resolución de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para la ca
tegoría de maestro, que para el área geográfica en la que se ubicaba la ciudad 
de Chihuahua en que se desempeñaron los trabajadores [según señalaron al 
indicar el domicilio de la patronal], corresponde a $90.89 (noventa pesos 
89/100 moneda nacional) en el año dos mil doce y $94.43 (noventa y cuatro 
pesos 43/100 moneda nacional) en el año dos mil trece, que al calcularse al 
doble previsto como tope máximo en el artícu lo 486 de la ley laboral, arroja un 
total de $181.78 (ciento ochenta y un pesos 78/100 moneda nacional) para el 
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año dos mil doce y de $188.86 (ciento ochenta y ocho pesos 86/100 moneda 
nacional) para el año dos mil trece, considerados por la Junta responsable en 
la resolución reclamada.

"De donde se sigue, que la Junta responsable, en apego a lo estableci
do en la jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), intitulada: ‘PRIMA DE ANTIGÜE
DAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO PROFESIONALES 
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PAGAR POR ESE CONCEPTO 
(ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA 
TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).’, debió aplicar en favor de los actores ahora re
currentes el salario profesional pactado con Servicios Educativos del Estado 
de Chihuahua, que quedó demostrado en autos mediante el convenio de die
ciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos a que hizo referencia en la 
propia resolución reclamada, al generar a los citados trabajadores una canti
dad mayor que la que resulta de aplicar el salario mínimo profesional previsto 
en la resolución de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, para la cate
goría similar o análoga a la desarrollada por los quejosos aquí recurrentes.

"Por lo que, al no haberlo hecho así la Junta, contrario a lo considerado 
por el Juez de Distrito en la sentencia recurrida, actuó en contravención a los 
derechos fundamentales de legalidad jurídica, previstos en los artícu los 14 y 
16 constitucionales.

"Consecuente con lo anterior, lo procedente en el caso es revocar la sen
tencia recurrida en la parte que se revisa y conceder la protección constitucio
nal solicitada por los quejosos, para el efecto de que la Junta responsable:

"1. Deje insubsistente la resolución reclamada.

"2. En su lugar, dicte otra en la que, por lo que hace a los trabajadores 
quejosos, con base en los lineamien tos de esta ejecutoria y, en apego a lo 
establecido en la jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), intitulada: ‘PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO PROFE
SIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PAGAR POR ESE 
CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 
42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).’, aplique el salario profesional 
pactado con Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, que quedó de
mostrado en autos, mediante el convenio de dieciocho de mayo de mil novecien
tos noventa y dos, a que se hizo referencia en este fallo, al generar a los 
cita dos trabajadores aquí recurrentes una cantidad mayor de la que resulta 
de aplicar el salario mínimo profesional previsto en la resolución de la Comi
sión Nacional de Salarios Mínimos, para la categoría similar o análoga a la 
desarrollada por los actores quejosos. …"
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CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. Ante todo, debe 
determinarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues su exis
tencia constituye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de re
solver cuál de las posturas contendientes, o bien, una tercera, sostenida por 
este Pleno de Circuito debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

Para tal efecto, cabe destacar que la circunstancia de que los criterios 
de los Tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituya jurispruden
cia, que no estén elaborados como tesis y provengan respectivamente de un 
amparo directo laboral y otro de un recurso de revisión laboral, no es obstácu
lo para que este Pleno del Decimoséptimo Circuito, se ocupe de la denuncia 
de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se de
termine su existencia, basta que se adopten criterios discrepantes al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

Resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 27/2001, del Pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, inscrita en la página 77, Tomo XIII, abril de 
2001, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
el rubro y textos siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PARA QUE PROCEDA LA DENUNCIA 
BASTA QUE EN LAS SENTENCIAS SE SUSTENTEN CRITERIOS DISCREPAN
TES.—Los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitución Federal, 197 y 197A de 
la Ley de Amparo establecen el procedimien to para dirimir las contradiccio
nes de tesis que sustenten los Tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El vocablo 'tesis' que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determinado 
por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asuntos 
que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté ex puesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previs
tos por los artícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo, porque ni la Ley Funda
mental ni la ordinaria establecen esos requisitos. Por tanto, para denunciar 
una contradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios dis
crepantes sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o Tribu
nales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su 
competencia."

Criterio jurisprudencial que continúa siendo aplicable, no obstante que 
en él se hayan interpretado disposiciones contenidas en la actualmente abro
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gada Ley Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, vigente hasta el dos de abril de dos mil 
trece. Lo anterior, conforme a lo establecido en el artícu lo sexto transitorio del 
decreto por el que se promulgó la nueva Ley de Amparo, esto es, por no opo
nerse a lo previsto en esta última.

Por otro lado, resulta importante establecer que, para que exista con
tradicción de tesis, se requiere que los Tribunales Colegiados de Circuito, al 
resolver los asuntos materia de la denuncia, hayan:

1. Examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. Llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

Por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstácu lo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales, en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. Esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los mis
mos elementos de hecho.

En ese sentido se pronunció el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia P./J. 72/2010, publicada en la 
página 7, Tomo XXXII, agosto de 2010, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, del tenor siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artícu los 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Ampa
ro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una 
controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
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dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturale
za de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal in
terrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el aná
lisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimien to del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que 
debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo ante
rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la dis
crepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de 
temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de 
Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."

Del criterio anterior se desprende que la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían 
tomarse en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adop
tando en la actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de 
las cuestiones fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de cri
terios, otorgando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que 
se suscite la divergencia de criterios, lo anterior, con el propósito de generar 
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certeza jurídica sobre la interpretación de aquél; de modo que bajo esa óptica 
se realizará el examen de este asunto.

En ese contexto, procede ahora determinar si, en el caso, existe o no la 
contradicción de tesis denunciada, para lo cual, se estima indispensable des
tacar los aspectos relevantes de las consideraciones en que se apoyaron los 
Tribunales Colegiados de Circuito, cuyos criterios fueron denunciados como 
contradictorios.

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, al resolver 
el amparo directo laboral 277/2016, consideró, en síntesis, lo siguiente:

• Tomando en cuenta lo establecido en la Ley Federal del Trabajo y el 
criterio jurisprudencial 2a./J. 49/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, que lleva por título y subtítulo: "PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO PRO
FESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PAGAR POR ESE 
CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 
42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).", la regla general para el pago de 
la prima de antigüedad se encuentra prevista en el artícu lo 162, fracciones I y 
II, de la legislación laboral que dispone que dicha prestación consiste en el 
importe de doce días de salario, por cada año de servicios y para determinar 
el monto del salario debe estarse a lo dispuesto en los artícu los 485 y 486 del 
citado ordenamien to jurídico que, a su vez, regulan que dicho salario no 
podrá ser inferior al salario mínimo ni mayor al doble, ya que si el que percibe 
el trabajador excede del doble del mínimo del área geográfica de aplicación a 
que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa canti
dad como máximo.

• La primer excepción a esa regla general se da cuando un trabajador 
realice una actividad profesional, pues en ese caso, debe atenderse al salario 
mínimo profesional que corresponda, según la lista que emita la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos, ya sea por estar expresamente establecida 
la profesión, o bien, atenderse por analogía a lo que resulta de una función o 
actividad similar.

• La segunda excepción se actualiza derivado de que contractualmen
te el patrón otorgó a los empleados el pago de dicha prestación con un sala
rio mayor.

• Se evidenciaba la ilegalidad del acto reclamado, pues en el caso, el 
pago de la prima de antigüedad de los actores debió hacerse con el salario 
mínimo general (regla general).
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• La autoridad laboral concluyó que los actores habían acreditado, espe
cíficamente con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 
Básica, convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, y 
oficio de veintidós de junio de dos mil nueve, que contractualmente tenían 
derecho a recibir el pago de la prima de antigüedad con un salario mayor al 
establecido por la Ley Federal del Trabajo y al referido en el criterio jurispru
dencial 2a./J. 49/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, pero, en todo caso, los actores sólo acreditaron que existía 
un salario mínimo para la plaza de docente, pero jamás se evidenció que exis
tiera un pacto, en el sentido de que dicho salario sería el que se tomaría como 
base para el pago de la prima de antigüedad.

• Para establecer que los actores contractualmente tenían derecho al 
pago de la prima de antigüedad con un salario mayor al mínimo general o 
al mínimo profesional, era menester que se evidenciara un pacto expreso en 
ese sentido y no sobre el salario mínimo que debe recibir un trabajador al ser
vicio del demandado, pues esto último, de ninguna manera, repercutía sobre 
el pago de la prima objeto de reclamo.

• La legislación laboral federal establecía topes para el pago de la 
prima de antigüedad, tanto para personas que realizaban actividades genera
les, como para aquellas que ejecutaran alguna que pudiera catalogarse como 
profesional.

• Aun suponiendo que los actores demostraron que la plaza de docente 
tenía un salario mínimo garantizado, ello era insuficiente para establecer que 
dicho monto es el que debía servir de base para el pago de la prima de anti
güedad, pues ello no implica un pacto a fin de aumentar el salario base para 
efectos del pago de tal prima.

• Fue incorrecto que la autoridad laboral tuviera por demostrado que 
los actores contractualmente tenían derecho al pago de la prima de antigüe
dad con el supuesto salario mínimo garantizado para la plaza de maestro.

• En la tabla de salarios mínimos establecida por la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos, no se encontraba contemplada la actividad de docen
te, educador, maestro o alguna otra afín, dentro de la cual pudiera encuadrar 
dicha actividad, por lo que tomando en cuenta lo que señaló la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dicha comisión era la única 
facultada para emitir cuáles debían ser consideradas con tal calidad y estable
cer el salario mínimo profesional que correspondiera; resulta que de las listas 
publicadas para los años dos mil catorce y dos mil quince (años en los que 
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los actores dieron por concluida la relación laboral que los unía con el de
mandado), no se desprendía ninguna actividad que pudiera ser análoga a la 
de maestros, por lo que debía concluirse que, en el caso, no operaba la primera 
excepción (existencia de un salario mínimo profesional).

• No se actualizaba ninguna de las excepciones a la regla general que 
establece la Ley Federal del Trabajo, para el pago de la prima de antigüedad, 
por lo que era innegable que la autoridad laboral, al cuantificar el monto a 
pagar a cada trabajador por dicha prima, debió tomar como base el doble del 
salario mínimo vigente en los años correspondientes a la data en que cada 
trabajador dio por concluido el víncu lo laboral que lo unía con la patronal.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, 
al resolver el amparo en revisión laboral 149/2015, consideró, en síntesis, lo 
siguiente:

• De la tesis 2a./J. 49/2013 (10a.), que lleva por título y subtítulo: "PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO PRO
FESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PAGAR POR 
ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 41/96 Y 
2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).", se desprende el nuevo 
criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el sentido de que si la labor desempeñada por el trabajador es especializada 
o profesional, éste tiene derecho a recibir el pago de su prima de antigüedad 
acorde con el salario mínimo profesional que análogamente le corresponda, 
lo anterior, salvo que contractualmente tenga derecho a una cantidad mayor.

• Del análisis de las constancias que integraban el juicio laboral de 
origen, se advertía que si bien, en los términos que lo resolvió la Junta responsa
ble en la resolución reclamada, los actores, ahora recurrentes, no aportaron 
al juicio ningún documento que acreditara el pacto contractual en el sen tido 
de que les correspondiera un salario profesional de 3.66 y 4.1 veces el salario 
mínimo general que afirmaron en su demanda; empero, el organismo deman
dado exhibió como prueba de su intención, entre otras, la documental consis
tente en el convenio celebrado el dieciocho de mayo de mil novecientos 
noventa y dos, por el Gobierno del Estado de Chihuahua y Servicios Educati
vos del Estado de Chihuahua con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, convenio que la propia Junta relacionó en la resolución reclama
da, destacando que en su cláusula novena del mismo se estableció que el 
Gobierno del Estado se: "compromete a realizar esfuerzos para que el salario 
profesional del magisterio sea equivalente a cuando menos tres veces el sala
rio mínimo general vigente en el Distrito Federal en la plaza inicial de maestro de 
primaria."
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• Que de la redacción de la citada cláusula contractual, se apreciaba 
que se hacía referencia al compromiso que adquirió el Gobierno Estatal, por 
conducto de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, de realizar los 
esfuerzos pertinentes para cubrir el salario profesional ahí pactado al perso
nal del magisterio.

• Conforme a lo establecido en el Diccionario de la Lengua Española de 
la Real Academia, Vigésima Segunda Edición, página 411, por compromiso 
debía entenderse, entre otras acepciones, obligación contraída o palabra 
dada; lo que implicaba que, contrario a lo sostenido por la Junta responsable 
en la resolución reclamada, de acuerdo al texto literal del citado convenio, el 
Gobierno del Estado de Chihuahua, por conducto de Servicios Educativos 
del Estado de Chihuahua, contrajo la obligación de hacer lo necesario para 
que el salario profesional del personal del magisterio fuera, cuando menos, el 
equivalente a tres veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Fede
ral, para la plaza inicial de maestro de primaria.

• Debía agregarse que el citado convenio, de acuerdo a lo expuesto por 
las partes en el juicio laboral de origen, se celebró como consecuencia o en 
apoyo del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 
de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, al que, incluso, se 
hizo referencia en el laudo definitivo dictado en el juicio.

• El convenio no hizo sino reiterar, en lo que interesa, el compromiso 
adquirido por los Gobiernos Estatales, de cubrir al personal del magisterio un 
salario profesional equivalente a por lo menos tres veces el salario mínimo 
general (para la zona del Distrito Federal, según se precisó en el citado acuerdo 
de voluntades entre Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y el Sindi
cato Nacional de Trabajadores de la Educación).

• Bajo el principio de adquisición procesal, el convenio de dieciocho 
de mayo de mil novecientos noventa y dos, exhibido por el organismo deman
dado, favoreció a los intereses de los actores, en cuanto a los términos extralega
les en que se pactó el salario profesional para el personal magisterial afiliado 
a la citada institución sindical, de al menos tres veces el salario mínimo ge
neral para el Distrito Federal.

• Al ser mayor el beneficio para los trabajadores actores, el monto con
venido contractualmente como salario profesional de los trabajadores de 
Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, que el salario mínimo profesio
nal previsto para los años dos mil doce y dos mil trece, en la resolución de la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, para la categoría de maestro, 
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que para el área geográfica en la que se ubicaba la ciudad de Chihuahua en que 
se desempeñaron los trabajadores, la Junta responsable, en apego a lo esta
blecido en la jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), que llevaba por título y sub
título: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE 
COMO PROFESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PA
GAR POR ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).", debió aplicar en 
favor de los actores el salario profesional pactado con Servicios Educativos 
del Estado de Chihuahua, que quedó demostrado en autos mediante el con
venio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, a que hizo re
ferencia la propia resolución reclamada, por generar a los citados trabajadores 
una cantidad mayor que la que resultaba de aplicar el salario mínimo profe
sional previsto en la resolución de la Comisión Nacional de los Salarios Míni
mos, para la categoría similar o análoga a la desarrollada por los quejosos.

De las ejecutorias que participan en la presente denuncia, se advierte 
que los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron un tópico 
común, a saber, el monto del salario que debía tomarse en consideración 
para la cuantificación de la prima de antigüedad de los trabajadores que la
boraron para el organismo público descentralizado denominado Servicios 
Educativos del Estado de Chihuahua.

Sobre el particular, ambos órganos colegiados coincidieron que, de 
conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), que lleva por título y 
subtítulo: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDE
RARSE COMO PROFESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO 
A PAGAR POR ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).", si la labor 
desempeñada por el trabajador es especializada o profesional, éste tiene de
recho a recibir el pago de su prima de antigüedad acorde con el salario mínimo 
profesional que análogamente le corresponda, salvo que contractualmente 
tenga derecho a una cantidad mayor; no obstante lo anterior, el Primer Tri
bunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito consideró que con el convenio de dieciocho de mayo de mil nove
cientos noventa y dos, celebrado por el Gobierno del Estado de Chihuahua y 
Servicios Educativos del Estado de Chihuahua con el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, los actores, en todo caso, sólo acreditaron que 
existía un salario mínimo para la plaza de docente, pero jamás se evidenció 
que existiera un pacto, en el sentido de que dicho salario sería el que se toma
ría como base para el pago de la prima de antigüedad y que, al no actualizar
se ninguna de las excepciones a la regla general que establece la Ley Federal 
del Trabajo, para el pago de la prima de antigüedad, debía tomarse como 
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base el doble del salario mínimo vigente en los años correspondientes a la 
data en que cada trabajador dio por concluido el víncu lo laboral que lo unía 
con la patronal.

Por otra parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Séptimo Circuito estimó que el convenio de dieciocho 
de mayo de mil novecientos noventa y dos, celebrado por el Gobierno del Es
tado de Chihuahua y Servicios Educativos del Estado de Chihuahua con el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, reiteró el compromiso 
adquirido por los Gobiernos Estatales de cubrir al personal del magisterio un 
salario profesional equivalente a por lo menos, tres veces el salario mínimo 
general para la zona del entonces Distrito Federal, por lo que el convenio fa
voreció a los trabajadores en cuanto a los términos extralegales en que se 
pactó el salario profesional para el personal magisterial afiliado a la citada 
institución sindical, de al menos tres veces el salario mínimo general para el 
entonces Distrito Federal; luego, el doble del referido salario profesional, en 
términos del artícu lo 486 de la Ley Federal del Trabajo, debió tomarse como 
base para el cálcu lo de la prima de antigüedad por la que se condenó al orga
nismo demandado, concluyendo que, al ser de mayor beneficio para los tra
bajados el monto convenido contractualmente como salario profesional de 
los trabajadores de Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, que el 
salario mínimo profesional, para el pago de la prima de antigüedad se debía 
aplicar en favor de los actores el salario profesional pactado con Servicios 
Educativos del Estado de Chihuahua, que quedó demostrado con el convenio 
de fecha dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos.

De lo expuesto por los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 
se desprende que ambos coinciden en que la prima de antigüedad para los 
trabajadores que laboraron para el organismo público descentralizado deno
minado Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, debe ser pagada 
confor me a lo establecido por el artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo, en 
relación con los numerales 485 y 486 de la propia legislación, que regulan que 
el salario que se toma como base para el pago de las indemnizaciones, no 
podrá ser inferior al salario mínimo ni mayor al doble, ya que si el percibido 
por el trabajador excede del doble del salario mínimo, se consideraría esa 
cantidad como máximo.

Lo anterior es así, porque aun cuando el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo 
en revisión laboral 149/2015 de su índice, no hizo referencia expresa en el sen
tido de que el pago de la prima de antigüedad debía cuantificarse en términos 
del artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo, lo cierto es que en la interlocu
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toria que fue materia del acto reclamado en el juicio de amparo indirecto, la 
Junta laboral condenó a Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, a pagar 
a los actores del juicio laboral la prima de antigüedad prevista en el artícu lo 
162 de la Ley Federal del Trabajo, a razón de doce días de salario por cada año 
de servicios prestados, determinación ésta que en ese aspecto, quedó incólu
me tanto en el juicio de amparo como en la revisión correspondiente, puesto 
que el mencionado Tribunal Colegiado de Circuito únicamente, en suplencia 
de la deficiencia de los agravios expuestos, determinó que, contrario a lo re
suelto por la Junta responsable y el Juez de Distrito, la cantidad tomada como 
base para el cálcu lo de la prima de antigüedad había sido incorrecta, consi
derando, por otra parte, apegado a derecho el que la prima de antigüedad que 
se debía pagar a los trabajadores, habría de cuantificarse en términos del 
numeral 162 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con los diversos 485 y 
486 de la mencionada legislación.

Por ende, no es materia de la presente contradicción de tesis, el funda
mento utilizado por ambos Tribunales Colegiados de Circuito para el pago de 
la prima de antigüedad a que tienen derecho los trabajadores que laboraron 
para el organismo público descentralizado denominado Servicios Educativos 
del Estado de Chihuahua, en tanto que ambos órganos colegiados coincidie
ron en que ésta debía ser pagada en términos del mencionado numeral 162 
de la Ley Federal del Trabajo, ya que ninguno de los tribunales contendientes 
sostuvo que fuera en su cláusula novena del convenio de dieciocho de mayo 
de mil novecientos noventa y dos, celebrado, por una parte, por el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua y Servicios Educativos del Estado de 
Chihuahua y, por la otra, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa
ción, donde se hubiera establecido la forma y monto conforme al cual se pa
garía la prima de antigüedad.

Luego, si ambos Tribunales Colegiados de Circuito coincidieron en el 
hecho de que el fundamento para el pago de la prima de antigüedad se encon
traba previsto en el numeral 162 de la legislación laboral, no así en el convenio 
celebrado el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos; entonces, 
dicha consideración no es materia de contradicción de tesis.

Ahora bien, aun cuando los Tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes coinciden en el fundamento conforme al cual se paga la prima de 
antigüedad, lo cierto es que el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito concluyó que, aun suponiendo que 
los actores del juicio laboral demostraron que la plaza de docente tenía un 
salario mínimo garantizado, ello era insuficiente para establecer que dicho 
monto es el que debía servir de base para el pago de la prima de antigüedad, 
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por lo que debieron haber demostrado que contractualmente tenían derecho 
al pago de la prima de antigüedad con el salario mínimo garantizado para la 
plaza de maestro, además que en la tabla de salarios mínimos emitida por 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, no se encontraba contem
plada la actividad de docente, educador, maestro o alguna otra afín, y que dicha 
comisión era la única facultada para emitir cuáles debían ser considera
das como actividades profesionales y establecer el salario mínimo profesional 
correspondiente; de ahí que era innegable que la Junta laboral, al cuantificar 
el monto a pagar a cada trabajador por dicha prima, debía tomar como base el 
doble del salario mínimo general vigente en la fecha en que cada trabajador 
dio por concluido el víncu lo laboral.

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Décimo Séptimo Circuito concluyó que en su cláusula novena del conve
nio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, se hacía referen
cia al compromiso adquirido por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, de realizar los esfuerzos pertinentes para cubrir el salario profe
sional ahí pactado al personal del magisterio, y que era conforme a dicho 
salario profesional que se debía pagar la prima de antigüedad, no así con 
el salario mínimo general vigente en la fecha en la que cada trabajador dio 
por concluida su relación laboral con Servicios Educativos del Estado de 
Chihuahua.

Por lo tanto, se considera que sí existe la contradicción de tesis denuncia
da, por lo que el punto sujeto a resolver consiste en determinar lo siguiente:

1. Si la cláusula novena del convenio de dieciocho de mayo de mil no
vecientos noventa y dos, suscrito, por un lado, por el Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua y Servicios Educativos del Estado de Chihuahua 
y, por otro, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, establece o 
no un salario mínimo profesional para el personal del magisterio; y,

2. Conforme a qué salario se debe pagar la prima de antigüedad al 
personal del magisterio afiliado a la institución sindical.

Lo anterior es así, porque una vez dilucidado si en su cláusula novena 
del convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, se pactó 
o no un salario mínimo profesional para el personal del magisterio afiliado al 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, entonces, se estará en 
aptitud de determinar conforme a qué base salarial es que se debe pagar la 
prima de antigüedad correspondiente, pues no debe perderse de vista que 
ambos Tribunales Colegiados de Circuito coinciden en que dicho pago es 
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conforme al artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con los 
diversos 485 y 486 de la mencionada legislación.

Además, la finalidad primordial de la contradicción de tesis es salva
guardar la seguridad jurídica, al definirse el problema que podría generar la 
aplicación incorrecta de los criterios, por lo que, en principio, deberá determi
narse si el convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, 
establece o no un salario mínimo profesional y, de ser el caso, si éste puede 
tomarse como base para la cuantificación de la prima de antigüedad que 
tiene derecho a recibir el personal del magisterio que laboró para Servicios 
Educativos del Estado de Chihuahua, aun cuando la actividad de maestro, 
docente, catedrático o algún otro afín, actualmente no se encuentre contem
plada en la tabla de salarios mínimos que emite la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos.

Sobre lo anterior, resultan ilustrativas las tesis 2a. V/2016 (10a.) y 2a. 
IV/2016 (10a.), emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, localizadas en las páginas 1292 y 1293, Libro 28, Tomo II, marzo de 
2016, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación y en 
el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de marzo de 2016 a las 
10:10 horas que, respectivamente, establecen:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. LA PROBABLE DIVERGENCIA DE CRITE
RIOS PRECISADA EN LA DENUNCIA RELATIVA, NO VINCULA AL PLENO O A 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN A CONS
TREÑIRSE A LOS TÉRMINOS COMO SE PLANTEA NI AL PUNTO JURÍDICO 
ESPECÍFICO. La denuncia formulada por el legitimado para ello, en términos 
del artícu lo 227, fracciones I y II, de la Ley de Amparo, constituye un mero 
requisito de procedibilidad necesario para que el órgano competente examine 
los criterios contendientes y determine si existe o no disconformidad en las 
consideraciones relativas y, en su caso, emita la jurisprudencia que deba preva
lecer, sin que el tema probablemente divergente señalado por el denunciante 
vincule al Pleno o a las Salas del Alto Tribunal a constreñirse a los términos 
como se plantea ni al punto jurídico específico, dado que el propósito formal 
de la denuncia queda satisfecho en la medida en que origina el trámite de la 
contradicción de tesis y justifica la legitimación correspondiente; además, por 
disposición expresa del diverso numeral 226, párrafo penúltimo, de la legis
lación citada, en los asuntos de esta naturaleza se faculta al órgano correspon
diente para acoger uno de los criterios discrepantes; sustentar uno diverso; 
o declarar inexistente o sin materia la contradicción de tesis; con la única 
limitante de que la decisión se tomará por la mayoría de los Ministros 
integrantes."
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. SI AL ANALIZARSE LA POSTURA DE LOS 
ÓRGANOS FACULTADOS CONTENDIENTES, SE ADVIERTE QUE LE DIERON 
UN ALCANCE INDEBIDO, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA
CIÓN DEBE CORREGIRLA Y ESTABLECER EL CRITERIO JURISPRUDENCIAL 
PERTINENTE. En términos de lo establecido en los artícu los 107, fracción XIII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, fracción 
II, de la Ley de Amparo, al Pleno o a las Salas del Alto Tribunal les corresponderá 
resolver sobre las contradicciones de tesis que se susciten entre los Plenos 
de Circuito de distintos Circuitos, entre los Plenos de Circuito en materia espe
cializada de un mismo Circuito, o sus tribunales de diversa especialidad, así 
como entre los Tribunales Colegiados de diferente Circuito, por lo que decidirá 
la tesis que prevalezca como jurisprudencia. Ahora bien, si al tomar esa deci
sión se advierte que esos órganos facultados contendientes le dieron un alcan
ce inexacto a su postura, debe corregirla y decidir la tesis pertinente, pues de 
lo contrario, no sólo se afectaría la seguridad jurídica que se busca salvaguar
dar al resolver este tipo de asuntos, sino también la justicia, al no definirse un 
problema que podría dar lugar a la aplicación incorrecta de un criterio aisla
do o una jurisprudencia, así como las normas jurídicas interpretadas ahí por 
aquéllos. Máxime, que por disposición expresa del invocado numeral 226, 
párrafo quinto, en los asuntos de esta naturaleza se faculta al órgano corres
pondiente, entre otras cosas, para sustentar un criterio diverso."

QUINTO.—Estudio. Precisada así la existencia de la contradicción de 
tesis y el punto a dilucidar, este Pleno de Circuito se avoca a su resolución, 
determinando que debe prevalecer, con carácter jurisprudencial, el criterio 
que se sostiene en la presente resolución, en el sentido de que la cláusula 
novena del convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, 
firmado, por una parte, por Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
y Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y, por la otra, el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, sí fijó un salario mínimo profesional 
para el personal del magisterio afiliado al mencionado sindicato, por lo que 
es dicho salario profesional el que se debe tomar en consideración para la 
cuantificación de la prima de antigüedad, con independencia de que actual
mente la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, no haya establecido un 
salario mínimo profesional para la actividad de docente, educador, maestro o 
algún otra afín, porque a pesar de que dicha comisión es la facultada para 
determinar cuáles actividades deben ser consideradas como profesionales y 
establecer el salario mínimo profesional que les corresponda, lo cierto es que 
contractualmente, Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y el Gobier
no del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, convinieron con el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, la existencia de un salario mínimo 
profesional para el personal del magisterio afiliado a la institución sindical, es 
decir, reconocieron la existencia de un salario profesional.
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A efecto de lograr una compresión de lo anterior, resulta oportuno 
transcribir la cláusula novena del convenio de dieciocho de mayo de mil nove
cientos noventa y dos, firmado por una parte por el Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua y Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y, 
por la otra, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, la cual es 
del tenor siguiente:

"Novena. El Gobierno Estatal se compromete a realizar esfuerzos para 
que el salario profesional del magisterio sea equivalente a cuando menos tres 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en la plaza ini
cial de maestro de primaria.

"El Gobierno Estatal también se compromete a realizar esfuerzos para 
mejorar las condiciones laborales y percepciones de los trabajadores de 
apoyo y asistencia a la educación."

Del texto de la cláusula previamente reproducida, se desprende la obli
gación por parte de Gobierno del Estado de Chihuahua, de realizar esfuerzos 
para que el salario profesional del magisterio sea el equivalente a, cuando 
menos, tres veces el salario mínimo general en el entonces Distrito Federal, 
en la plaza inicial de maestro de primaria.

Ahora, resulta necesario puntualizar que, como lo señaló el Tercer Tri
bunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, 
en el criterio contendiente, de acuerdo con en el Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia, Vigésima Segunda Edición, página 411, por 
compromiso debe entenderse la obligación contraída o palabra dada; de lo 
que se deduce que atento al texto de la cláusula novena del convenio, el Gobier
no del Estado de Chihuahua contrajo la obligación de hacer lo necesario para 
que el salario profesional del magisterio fuera, cuando menos, el equivalente 
a tres veces el salario mínimo general vigente en el entonces Distrito Federal, 
para la plaza inicial de maestro de primaria.

Por ello, se concluye que la obligación contraída por el Gobierno del 
Estado de Chihuahua, no puede entenderse como una mera intención de esfor
zarse, porque el salario del magisterio para la plaza inicial de maestro de prima
ria, llegara en un momento dado y después de firmado el convenio, a alcanzar 
el equivalente a tres salarios mínimos generales vigentes en el Distrito Fede
ral; sino que, por el contrario, la obligación que contrajo el Gobierno del Estado 
de Chihuahua fue que, al momento de la firma del convenio, el salario profe
sional del magisterio en la plaza inicial de maestro de primaria, sería el equi
valente a cuando menos tres veces el salario mínimo general vigente en el 
entonces Distrito Federal.
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La anterior interpretación se robustece, si se toma en consideración 
que dicho convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, 
se celebró dentro del marco y como una consecuencia del Acuerdo Nacional 
para la Modernización de la Educación Básica, de la misma fecha, acuerdo 
nacional este último, que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
die cinueve de mayo de mil novecientos noventa y dos, y que fue suscrito por 
el Gobierno Federal, los gobiernos de cada una de las entidades federativas 
de la República Mexicana y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Edu
cación, en cuyo punto IV, relativo a "La reorganización del sistema educativo", 
en lo que importa, señaló:

"… Cada Gobierno Estatal, por conducto de su dependencia u organis
mo competente, sustituirá al titular de la Secretaria de Educación Pública en 
las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores adscritos a los planteles 
y demás servicios que se incorporan al sistema educativo estatal. Asimismo, 
los Gobiernos Estatales, por conducto de su autoridad competente, reconoce
rán y proveerán lo necesario para respetar íntegramente todos los derechos 
laborales de los trabajadores antes mencionados. Los Gobiernos Estatales 
garantizan que los citados derechos laborales serán plenamente respeta
dos. Por su parte, el Ejecutivo Federal queda obligado con la responsabilidad 
solidaria en los términos de ley. De igual modo, las prestaciones derivadas del 
régimen de seguridad social de los trabajadores que se incorporan a los sis
temas educativos estatales, permanecerán vigentes y no sufrirán modifica
ción alguna en perjuicio de ellos.

"Los Gobiernos de los Estados reconocen al Sindicato Nacional de Traba
jadores de la Educación como el titular de las relaciones laborales colectivas 
de los trabajadores de base que prestan sus servicios en los establecimien tos 
y unidades administrativas que se incorporan al sistema educativo estatal."

Además, el referido Acuerdo Nacional para la Modernización de la 
Educación Básica, en su punto VI, inherente a la "Revalorización de la función 
magisterial", en lo relevante para este punto, señala:

"… El maestro debe ser uno de los principales beneficiarios del nuevo 
federalismo educativo y la nueva participación social en la educación. La reva lo
ración de la función magisterial comprende seis aspectos principales: la for
mación del maestro, su actualización, el salario profesional, su vivienda, la 
carrera magisterial y el aprecio social por su trabajo. (El remarcado es propio)

"… Salario profesional
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"Desde el 1o. de diciembre de 1988 y hasta antes del pasado Día del 
Maestro, los salarios del magisterio habían recibido importantes incrementos 
que significaron para el maestro comenzar a recuperar su poder adquisitivo. 
Aun tomando en consideración que el esfuerzo del pueblo y gobierno de México 
ha sido enorme, es preciso admitir que lo obtenido es todavía insuficiente 
para remunerar y motivar adecuadamente a los maestros. En consecuencia, el 
Gobierno Federal y los gobiernos estatales convienen en continuar esforzán
dose para mejorar las percepciones del magisterio. El 15 de mayo pasado, 
como es habitual en esa fecha, el Gobierno Federal acordó con el SNTE el 
otor gamien to de un aumento adicional. Con ese importante incremento, 
se al canza el intervalo de entre tres y cuatro salarios mínimos, señalado por 
la pro pia organización gremial como salario profesional. Con este nuevo es
fuerzo –que hace que en la actual administración se haya acumulado un in
cremento muy sustancial– el salario de la plaza inicial, que es el más bajo del 
escalafón docente y que en diciembre de 1988 equivalía a 1.5 salarios mínimos, 
superará el equivalente a tres salarios mínimos, y la mayoría de los maes
tros estará percibiendo un equivalente superior a 3.5 veces el salario mínimo 
general del país."

De la interpretación conjunta del Acuerdo Nacional para la Moderniza
ción de la Educación Básica, suscrito por el Gobierno Federal, los gobiernos 
de cada una de las entidades federativas de la República Mexicana y el Sindi
cato Nacional de Trabajadores de la Educación; con el convenio celebrado, 
por una parte, por el Gobierno Libre y Soberano del Estado de Chihuahua y 
Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y, por otra, el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación, se llega a la conclusión de que en la cláusula 
novena del convenio el compromiso y obligación contraídos por el Gobierno 
del Estado de Chihuahua, sí fue la de establecer un salario profesional para el 
personal del magisterio, salario éste que se fijó en, cuando menos, el equiva
lente a tres veces el salario mínimo general vigente para el entonces Distrito 
Federal, toda vez que dicho convenio fue suscrito dentro del marco del Acuer
do Nacional para la Modernización de la Educación Básica, donde se esta
bleció, como un aspecto fundamental para la revalorización de la función 
magisterial, el establecimien to de un salario profesional.

Luego, al quedar evidenciado que sí se fijó, por parte del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, a través de la cláusula novena del con
venio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, un salario profe
sional para la categoría de maestro de primaria, el cual equivale, como 
mínimo, a tres veces el salario mínimo general vigente en el entonces Distrito 
Federal, por ende, debe concluirse que será dicho salario profesional, el que 
deberá tomarse como base para el cálcu lo de la prima de antigüedad, la 



1604 FEBRERO 2017

que se determina en términos del artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo, en 
relación con los diversos 485 y 486 de la propia legislación.

Conclusión a la que se arriba tomando como premisa que, al margen 
del contenido de la tabla expedida por la Comisión de los Salarios Mínimos, 
la Sala del Máximo Tribunal en el País admitió la posibilidad de que las partes 
pueden válidamente convenir la profesionalidad del emolumento que percibe 
un trabajador.

En efecto, la aludida Sala, al resolver la contradicción de tesis 87/95, 
respecto a la profesionalidad de los estipendios de los trabajadores, si bien 
estableció que la fijación de los salarios mínimos, tanto generales como pro
fesionales, atañe únicamente a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
quien los determina previa investigación socioeconómica nacional en la que 
se establecen las condiciones y necesidades del trabajador y la forma en la 
que el fenómeno inflacionario ha incidido en su nivel de vida, expresamente 
admitió como excepción a dicha regla, el que las partes convengan en 
que el salario percibido por un trabajador sea considerado profesional, 
pues en dicho supuesto, precisó, debe atenderse a lo más favorable para el 
operario y, por ende, tomar como base dicho salario.

Consideración que, en lo que interesa, dice lo siguiente:

"En tales condiciones, si del análisis de un caso concreto se advierte 
que la actividad que desempeña un trabajador se encuentra dentro de la rela
ción de aquellas a las que corresponde un salario mínimo profesional, de con
formidad con lo determinado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, el 
pago de la prima de antigüedad a que se refieren los artícu los 162, 485 y 486 
de la Ley Federal del Trabajo, deberá cubrirse con base en ese tipo de remu
neración y lo mismo deberá observarse tratándose de aquellos trabajos que 
conforme a dicho ordenamien to legal sean considerados como especiales, 
siempre que se encuentren incluidos en la referida relación emitida por la 
comisión nacional facultada constitucionalmente para ello, salvo que en 
algún contrato colectivo de trabajo se establezca que el salario que 
percibe un trabajador es profesional, pues en dicho supuesto debe aten
derse al principio de que debe estarse a lo más favorable para el traba
jador y, por ende, tomar como base dicho tipo de salario; conclusión que 
deriva de lo señalado en la exposición de motivos del decreto reformatorio del 
artícu lo 123, fracción VI, apartado ‘A’ constitucional de fecha veinte de no
viembre de mil novecientos setenta y dos, en cuanto señala, siguiendo el 
espíritu que inspiró al legislador al redactar el ya derogado artícu lo 100F 
de la Ley Federal del Trabajo, que los salarios mínimos (generales y profe
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sionales) son susceptibles de mejorarse por la contratación colectiva del 
trabajo."

Ejecutoria de donde emanó la jurisprudencia 2a./J. 41/96, de rubro: 
"PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON BASE 
EN EL SALARIO MÍNIMO GENERAL, SALVO QUE EL TRABAJADOR HAYA 
PERCIBIDO EL MÍNIMO PROFESIONAL, EN TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, SUPUES
TO EN QUE SE ESTARÁ A ESTE ÚLTIMO."4

No se soslaya que dicha jurisprudencia se abandonó parcialmente por 
la propia Sala quien, al resolver la contradicción de tesis 345/2012, razonó 
que a la luz del nuevo marco constitucional en materia de derechos humanos 
y atento a la interpretación pro persona derivada de la reforma al artícu lo 1o. 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, resultaba nece
sario matizar la postura previa.

En relación con lo cual, puntualizó que si bien todavía es válido estimar 
que los salarios mínimos profesionales deben ser establecidos (cuantitativa
mente hablando) por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, no podía 
reiterarse que únicamente si la actividad que desempeña un trabajador se 
encuentra dentro de la relación de aquellas a las que corresponde un salario 
mínimo profesional o especial determinado por la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos, el pago de la prima de antigüedad a que se refieren los 
artícu los 162, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo deberá cubrirse con base 
en ese tipo de remuneración, ya que bajo una nueva ponderación, la lista que 
contiene los salarios mínimos que rigen en el país, no debe considerarse 
taxativa; y, reiteró, la salvedad respecto a que contractualmente los 
trabajadores tengan derecho a una cantidad mayor.

De lo hasta aquí apuntado, es factible concluir que, al margen del con
tenido de la tabla expedida por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
las partes pueden válidamente convenir la profesionalidad del emolumento 
que percibe un trabajador, en cuyo caso, según definió nuestro Alto Tribunal, 
deberá estarse a ese pacto y tomar como base dicho tipo de salario.

Por ello, aun cuando actualmente, la Comisión Nacional de los Sala
rios Mínimos, no contempla como actividad profesional la de docente, edu

4 Registro digital: 200524, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, 
octubre de 1996, materia laboral, página 294.
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cador, maestro o alguna otra afín dentro de la cual pudiera encuadrar dicha 
actividad, lo cierto es que ello no representa un impedimento para que la 
prima de antigüedad de los maestros que laboraron para el organismo público 
descentralizado, denominado Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, 
se cuantifique con base en el salario mínimo profesional pactado en la cláu
sula novena del convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y 
dos, toda vez que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al resolver la contradicción de tesis 345/2012, de la que, incluso, par
tieron en su estudio los Tribunales Colegiados contendientes, señaló que la 
materia de dicha contradicción de tesis consistía en determinar si la lista que 
elabora la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, en cuanto al catálogo 
de actividades profesionales que describe (cualitativamente), es limitativa, o 
bien, para su aplicación debe atenderse a un criterio extensivo, concluyendo 
que puede existir una gran variedad de actividades que no se encuentran ex
presamente descritas en el listado que formula la referida comisión, pero que 
sí desarrollan funciones similares o análogas a las que describe en el listado 
que deben ser consideradas como profesionales para efectos del cálcu lo del 
monto a pagar por concepto de prima de antigüedad, porque sería injusto 
que se tomara como base el salario mínimo general, cuando el trabajador 
realizaba una labor profesional que no se denominaba de forma expresa en el 
listado, pero que sí encuadraba en alguna de las ahí enumeradas y descritas 
con otro nombre o modalidad.

Por ello, señaló la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no podía seguirse considerando que únicamente si el trabajador per
cibió un salario mínimo profesional, de conformidad con el listado que hubie
ra emitido la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, debía cubrirse 
dicha prima de antigüedad acorde con el salario mínimo determinado en esa 
lista, sino que con independencia de lo que hubiera percibido, si la labor des
empeñada era especializada o profesional –en oposición a general–, el traba
jador tenía derecho a recibir el pago de su prima de antigüedad acorde con el 
salario mínimo profesional que análogamente le correspondiera, salvo que 
contractualmente tuviera derecho a una cantidad mayor.

De la contradicción de tesis de referencia surgió la jurisprudencia 
2a./J. 49/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, localizada en la página 889, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, Déci
ma Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERAR
SE COMO PROFESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A 
PAGAR POR ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 



1607CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).—A la luz del 
nuevo marco constitucional en materia de derechos humanos y atento a la 
interpretación pro persona derivada de la reforma al artícu lo 1o. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Ofi
cial de la Federación el 11 de junio de 2011, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, abandona los criterios contenidos en las tesis 
referidas, de rubros: ‘PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMI
NARSE CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO GENERAL, SALVO QUE EL TRA
BAJADOR HAYA PERCIBIDO EL MÍNIMO PROFESIONAL, EN TÉRMINOS DE 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS 
MÍNIMOS, SUPUESTO EN QUE SE ESTARÁ A ESTE ÚLTIMO.’, ‘SALARIO MÍ
NIMO PROFESIONAL. CORRESPONDE FIJARLO A LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SALARIOS MÍNIMOS Y NO SE IDENTIFICA CON EL PERCIBIDO POR TRA
BAJOS ESPECIALES.’ y ‘SALARIO PROFESIONAL. NO SE DETERMINA POR 
LA ESPECIAL NATURALEZA DE LAS LABORES, SINO POR LA CLASIFICA
CIÓN DE ÉSTAS COMO PROFESIONALES POR LA COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS SALARIOS MÍNIMOS.’, en razón de la evolución de las condiciones del 
mercado laboral suscitadas con posterioridad a su emisión. Por ello, si bien 
los salarios mínimos profesionales y generales debe establecerlos la Comi
sión Nacional de los Salarios Mínimos, al ser la facultada para determinar a 
qué tipo de actividades corresponde percibir un salario mínimo profesional, 
la lista que los contenga no debe considerarse taxativa, porque puede existir 
una gran variedad de actividades no definidas expresamente en aquélla, pero 
desarrolladas de forma similar o análoga a las previstas; por tanto, si la labor de
sempeñada por el trabajador es especializada o profesional –en oposición a 
general–, éste tiene derecho a recibir el pago de su prima de antigüedad acor
de con el salario mínimo profesional que análogamente le corresponda; salvo 
que contractualmente tenga derecho a una cantidad mayor. Lo anterior ade
más, en estricto acatamien to al derecho fundamental contenido en la fracción 
VII del apartado A del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece: ‘Para trabajo igual debe corresponder sala
rio igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad’."

Ahora, si bien como lo señaló el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos eliminó de la lista de actividades profesionales la concer
niente a maestro en escuelas particulares y no existe algún otra actividad afín 
en la que pudiera encuadrar dicha profesión, lo cierto es que resulta innega
ble que la actividad desempeñada por el personal del magisterio sí es espe
cializada o profesional, en oposición a la general, tan es así que expresamente 
en el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, suscrito 
el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, en el punto VI, relativo 
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a la "Revalorización de la función magisterial", se señaló que el protagonista de 
la transformación educativa de México debía ser el maestro, por ser quien 
transmitía los conocimien tos, fomentaba la curiosidad intelectual y debía ser 
el ejemplo de superación personal, por lo que también debía ser uno de los 
principales beneficiarios del nuevo federalismo educativo, revalorizando la 
función magisterial en seis aspectos principales, dentro de los cuales, se es
tableció el salario profesional.

Además, en dicho acuerdo nacional, también se señaló que con el 
incremento salarial otorgado el quince de mayo de mil novecientos noventa y 
dos, se alcanzaba el intervalo de entre tres y cuatro salarios mínimos, señalado 
por la propia organización gremial como salario profesional y, si a esto se 
agrega que en el convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa 
y dos, el Gobierno del Estado de Chihuahua, se comprometió a que el salario 
profesional del magisterio sería el equivalente a cuando menos tres veces el 
salario mínimo general vigente en el entonces Distrito Federal, entonces, 
debe concluirse que, aunque la actividad de maestro no se encuentre actual
mente contemplada como profesional por la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, ello no representa un impedimento para que el pago de la prima de 
antigüedad se determine con base en el salario mínimo profesional que fue 
pactado entre el Gobierno del Estado de Chihuahua y el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación, ya que en términos del artícu lo 1o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la interpretación de los 
derechos humanos debe ser en favor de las personas y conforme a la protección 
más amplia; de ahí que si la actividad magisterial sí se opone a la actividad 
general, aun cuando no se encuentre regulada por la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos como una actividad profesional, si entre el Gobierno del 
Estado de Chihuahua y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educa
ción, se pactó la existencia de un salario mínimo profesional, entonces, por 
igualdad de razón, es dicho salario mínimo profesional el que debe ser consi
derado para el cálcu lo de la prima de antigüedad, en términos de los artícu los 
162, 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo.

Lo anterior es así, porque sería contrario al principio de interpretación 
pro persona, derivado del artícu lo 1o. de la Carta Magna, que aun cuando 
existe pactado dentro del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Edu
cación Básica y en la cláusula novena del convenio celebrado dentro de dicho 
marco, por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, Servicios 
Educativos del Estado de Chihuahua y el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, la existencia de un salario profesional para el personal del 
magisterio afiliado al mencionado gremio, por el simple hecho de que la acti
vidad de maestro a alguna otra afín, no se encuentre contemplada como pro
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fesional por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, se deba considerar 
a esta actividad como general y que la prima de antigüedad se pague conforme 
al salario mínimo general vigente en la época de separación, si resulta evidente 
que dicha profesión, sí es oponible a una actividad general, por lo que, al haber 
desarrollado una actividad especializada, sí tiene derecho a recibir el pago de 
su prima de antigüedad conforme al salario mínimo profesional que se encuen
tra pactado en la cláusula novena del convenio de dieciocho de mayo de mil 
novecientos noventa y dos.

Además, dicho criterio no se contrapone con lo establecido por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 
2a./J. 49/2013 (10a.), previamente transcrita, pues en dicho criterio la Segunda 
Sala del Máximo Tribunal del País, señaló que si la labor desempeñada por el 
trabajador era especializada o profesional –en oposición a general–, éste tenía 
derecho a recibir el pago de su prima de antigüedad acorde con el salario 
mínimo profesional que análogamente le correspondiera; sin embargo, la Se
gunda Sala remitió al salario que de manera análoga correspondiera a la acti
vidad desempeñada, por no existir pactado entre el patrón y el trabajador un 
salario mínimo profesional a la labor desarrollada, por ello, privilegiando el tipo 
de actividad que era especializada o profesional, consideró necesario acudir 
a una actividad similar de las enumeradas por la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, pues sólo de esa forma se garantizaba que el pago de la 
prima de antigüedad se hiciera con un salario mayor al mínimo general vigente 
en la fecha de la separación.

Sin embargo, la remisión que hizo la superioridad a la actividad análoga 
no significa que si la labor desarrollada por el trabajador no encuadra en alguna 
de las enumeradas, entonces, siempre y de manera invariable se debe conside
rar el salario mínimo general para el pago de la prima de antigüedad, porque 
si el trabajo desempeñado es especializado o profesional en contraposición al 
general, y existe, además, un salario profesional así expresamente pactado 
entre patrón y trabajador, entonces, debe atenderse al salario mínimo pactado 
entre las partes, por ser ésa la interpretación más favorable a los trabajadores 
que sí desarrollaron una actividad profesional que, incluso, fue reconocida por 
el patrón al obligarse al pago de un salario mínimo profesional para el perso
nal del magisterio.

En ese contexto, se concluye que, tratándose de los trabajadores del 
magisterio que laboraron para Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, 
concluyeron su relación laboral y tengan derecho al pago de la prima legal de 
antigüedad, esta prestación debe calcularse con base en lo establecido en el 
artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo, con los topes salariales a que se 



1610 FEBRERO 2017

refieren los artícu los 485 y 486 de la misma ley, es decir, sobre un límite inferior 
del salario mínimo profesional y un tope salarial máximo de dos veces el sala
rio mínimo profesional expresamente pactado en la cláusula novena del con
venio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, celebrado, por 
una parte, por el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y Servi
cios Educativos del Estado de Chihuahua y, por la otra, el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación, consistente en que el salario mínimo profesio
nal del magisterio es el equivalente a tres salarios mínimos generales vigentes 
en el entonces Distrito Federal.

Con la precisión de que, en términos del artícu lo 486 de la Ley Federal 
del Trabajo, se establece un tope de dos salarios mínimos profesionales para 
el pago de la prima de antigüedad, por lo que será en cada caso, de acuerdo con 
las pruebas aportadas respecto del salario de los trabajadores, que se deter
mine si es necesario o no aplicar el tope máximo al salario para el pago de la 
prima de antigüedad, ya que podrán existir trabajadores que perciban un salario 
mínimo profesional y, por ende, es únicamente conforme a dicho salario que 
se pagará la prima de antigüedad, toda vez que el artícu lo 486 de la Ley Federal 
del Trabajo establece un tope de dos salarios mínimos, pero no que la prima de 
antigüedad, en todos los casos, se calcule conforme a dos salarios mínimos.

En esas condiciones, este Pleno del Decimoséptimo Circuito considera 
que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que a continua
ción se emite:

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE ATENDERSE 
AL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON LOS TOPES SALA
RIALES A QUE SE REFIEREN SUS NUMERALES 485 Y 486, ATENDIENDO AL 
SALARIO PROFESIONAL PACTADO EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL CONVE
NIO QUE CELEBRARON, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y 
AQUEL ORGANISMO Y, POR OTRA, EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJA
DORES DE LA EDUCACIÓN, CON FECHA 18 DE MAYO DE 1992. La cláusula 
novena del convenio mencionado, celebrado en el marco del Acuerdo Nacio
nal para la Modernización de la Educación Básica, establece la obligación 
adquirida por el Gobierno del Estado de Chihuahua en el sentido de que el 
salario profesional del magisterio sea equivalente a cuando menos 3 veces 
el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por lo que de su inter
pretación y aplicación se concluye que será dicho salario el que debe tomarse 
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como base para el cálculo de la prima de antigüedad del personal magisterial 
afiliado al gremio sindical, la que se determina en términos del artículo 162 
de la Ley Federal del Trabajo, conforme al salario profesional ahí fijado, y con 
los topes salariales mínimos y máximos previstos en los numerales 485 y 486 
de la legislación laboral, es decir, sobre un límite inferior del salario mínimo y 
un tope salarial máximo de 2 veces el salario profesional pactado, con inde
pendencia de que la actividad de maestro actualmente no se encuentre seña
lada como profesional por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y que 
no exista una actividad análoga, porque al ser una labor especializada o pro
fesional, en oposición a la general, debe atenderse al salario profesional pac
tado y no al mínimo general vigente a la fecha de la separación del empleo, toda 
vez que la remisión a las actividades profesionales análogas únicamente aplica 
cuando la actividad profesional o especializada desempeñada por el trabajador  
no fue objeto de un convenio entre patrón y empleado, donde se haya estable
cido el salario profesional para dicha actividad.

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artícu los 107, 
fracción XIII, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 226, fracción III, de la Ley de Amparo; se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe contradicción de tesis entre los criterios susten
tados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo Séptimo 
Circuito.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por este Pleno del Decimoséptimo Circuito, residente en esta ciu
dad, cuyo contenido se encuentra en la parte final del último considerando de 
la presente resolución.

TERCERO.—Dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en esta resolución, en los términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; remítase testimonio de la presente ejecutoria, a los Tribu
nales Colegiados de Circuito que sostuvieron los criterios contradictorios y a 
la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.
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Así lo resolvieron, por mayoría de tres votos, los Magistrados Marta Olivia 
Tello Acuña, presidenta del Pleno de Circuito, quien ejerció su voto de calidad, 
en términos de lo dispuesto por el artícu lo 42 del Acuerdo General 8/2015, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcio
namien to de los Plenos de Circuito, Gabriel Ascención Galván Carrizales y 
Cuauhtémoc Cuéllar de Luna, quien se reservó su derecho de formular voto 
concurrente, en contra de los votos de los Magistrados Manuel Armando Juárez 
Morales, María Teresa Zambrano Calero y José Octavio Rodarte Ibarra, quienes 
formularán votos particulares, siendo ponente el segundo de los nombrados.

Firman los Magistrados integrantes del Pleno del Decimoséptimo Cir
cuito, con la secretaria de Acuerdos, licenciada Claudia Carolina Monsiváis 
de León, que autoriza y da fe.

"En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el ocho de febrero de 
dos mil diecisiete, de acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos nor
mativos. De igual manera, se hace constar que los datos personales y 
sensibles de las partes de este expediente que no fueron suprimidos 
en el cuerpo de la presente sentencia, son de los considerados indispen
sables para la comprensión de este documento; lo anterior con funda
mento en el artículo 56, último párrafo, del Acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de transparencia, acceso a la información pública, protec
ción de datos personales y archivos."

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado José Octavio Rodarte Ibarra, en la contradic
ción de tesis 7/2016, del Pleno del Decimoséptimo Circuito.

En atención a que no comparto el criterio mayoritario, por el que se aprobó el proyecto 
de contradicción de tesis, dejo como voto particular la parte considerativa que con
tenía la propuesta del proyecto formulado por el suscrito que fue desechado por 
mayoría, en sesión de diecisiete de octubre de dos mil dieciséis, que dice:

"QUINTO.—Estudio. Precisada así la existencia de la contradicción y el punto a dilucidar, 
este Pleno de Circuito se avoca a su resolución, determinando que debe prevalecer, 
con carácter jurisprudencial, el criterio consistente en que, tratándose de los traba
jadores del magisterio que laboran para el organismo público descentralizado deno
minado Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, la prima legal de antigüedad 
debe cuantificarse con base en el artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo, con los 
topes salariales a que se refieren los artícu los 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, 
es decir, sobre un límite inferior del salario mínimo y un tope salarial superior de dos 
veces el salario mínimo o sus equivalencias según los casos detallados en el propio 
numeral 486, criterio que, en esencia, coincide con el sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito.



1613CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"Ello es así, toda vez que la prima de antigüedad surgió como una prestación legal con
comitantemente con la entrada en vigor de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir 
del uno de mayo de mil novecientos setenta, ya que anteriormente sólo constituía 
una prestación de naturaleza extralegal contemplada en los contratos colectivos de 
trabajo.

"En la exposición de motivos que envió el Ejecutivo Federal a la Cámara de Dipu tados, el 
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, se expuso con claridad la incor
poración de ese beneficio en dicha Ley Federal del Trabajo; de esta forma, desde el año 
de mil novecientos setenta, la prima de antigüedad dejó de ser una prestación extra
legal, al ser incorporada expresamente a la Ley Federal del Trabajo, constituyéndose 
así como un derecho a favor de la clase trabajadora regida por el artícu lo 123, apar
tado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la cual es 
reglamentaria la Ley Federal del Trabajo, con las modalidades y requisitos previstos 
en el artícu lo 162 de este último ordenamien to legal.

"Resulta ilustrativa, la tesis de la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 
127132, Quinta Parte, página 52, cuyos rubro y texto señalan lo siguiente:

"‘PRIMA DE ANTIGÜEDAD. NO LA ESTABLECIÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 
1931.—Si la relación de trabajo entre patrón y trabajadores concluyó antes del 1o. de 
mayo de 1970, fecha en la que entró en vigor la nueva Ley Federal del Trabajo, care
cen de derecho los trabajadores para exigir el pago de prima de antigüedad, por ser 
ésta una prestación nueva, creada por el ordenamien to que actualmente se encuentra 
vigente, el cual no es aplicable a hechos sucedidos bajo la vigencia de la Ley Federal 
del Trabajo de 1931.’

"En el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, el die
ciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, se celebró un convenio por el 
Gobierno del Estado de Chihuahua y Servicios Educativos del Estado, con el Sindicato 
Nacional de los Trabajadores de la Educación, mediante el cual, entre otros aspec
tos, el sindicato reconoció y aceptó que el organismo descentralizado (servicios edu
cativos), sustituye a la Secretaría de Educación Pública en las relaciones jurídicas 
existentes con los trabajadores de base que prestan sus servicios en los planteles que 
fueron transferidos al Estado de Chihuahua.

"Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 58/2000, sostuvo que la prima de antigüedad, a diferencia de 
la prima quinquenal, tiene las siguientes características:

"• Es una prestación que se otorga a los trabajadores cuando concluye la relación labo
ral, esto es, tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo.

"• No constituye un incremento al salario que se pague periódicamente, sino que se 
entrega en una sola ocasión.

"• Se genera por cada año de servicios, independientemente del periodo que labore el 
trabajador.

"• El monto está establecido en la Ley Federal del Trabajo, doce días por cada año de ser
vicios; no obstante, dada la naturaleza de las disposiciones que integran este orde
namien to jurídico, esto es, que en ellos se regula el mínimo de los derechos de los 
trabajadores, dicho monto puede ser incrementado de manera convencional por 
las partes y, por lo tanto, puede exceder los límites legales.
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"• El objetivo de esta prestación consiste en reconocer el esfuerzo y colaboración perma
nente del trabajador por los servicios prestados al concluir su relación laboral.

"• Tiende a recompensar los años de servicios prestados acumulados.

"De la señalada contradicción de tesis 58/2000, derivó la tesis de jurisprudencia número 
2a./J. 113/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XII, diciembre de 2000, página 395, que de manera textual dice 
lo siguiente:

"‘PRIMA QUINQUENAL Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SON PRESTACIONES LABORALES 
DE DISTINTA NATURALEZA JURÍDICA, POR LO QUE EL PAGO DE LA PRIMERA NO 
EXCLUYE EL DE LA SEGUNDA.—Del análisis comparativo de la prima quinquenal 
prevista en el artícu lo 34, párrafo segundo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser
vicio del Estado y de la de antigüedad establecida en el artícu lo 162 de la Ley Federal 
del Trabajo, se advierten las siguientes diferencias, a saber: la prima quinquenal se 
otorga durante la vigencia de la relación laboral a los trabajadores que han acumulado 
cierto número de años de servicios, a partir del quinto año, mientras que la prima de 
antigüedad tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo; la prima 
quinquenal es un complemento al salario, por lo que constituye un factor de aumento 
de éste, que se incrementa cada cinco años de actividad laboral, en tanto que la 
prima de antigüedad no constituye un incremento al salario que se pague periódica
mente, sino que se entrega en una sola exhibición; la prima quinquenal está limitada 
en su cuantía a que se cumplan veinticinco años de servicios, por lo que los poste
riores no serán acumulables para aumentar su monto, mientras que la prima de 
antigüedad sigue generándose por cada año de servicios prestados, independiente
mente del periodo que labore el trabajador; el monto de la prima quinquenal se esta
blece en el presupuesto de egresos y no puede rebasar lo autorizado, en tanto que el 
monto de la prima de antigüedad se encuentra establecido en la invocada ley laboral 
(doce días por cada año de servicios), no obstante, dicho monto puede ser incremen
tado de manera convencional por las partes y, por ende, puede exceder los límites 
legales; la prima quinquenal tiene la finalidad de reconocer el esfuerzo y colaboración 
del trabajador durante la vigencia de la relación laboral, mientras que la prima de 
antigüedad, si bien pretende reconocer las mismas actividades, ello únicamente se 
lleva a cabo hasta que concluye dicha relación laboral. Como consecuencia de lo ante
rior, debe decirse que aun cuando las primas quinquenal y de antigüedad son pres
taciones que se otorgan como recompensa a los años de servicios acumulados, 
prestados por un trabajador, su naturaleza jurídica es distinta, ya que poseen carac
terísticas que las hacen diferir sustancialmente una de otra, por lo que si un trabajador 
gozó de la prestación primeramente mencionada, ello no impide que tenga a su 
favor el derecho de percibir la segunda, toda vez que no son prestaciones equipara
bles entre sí, sino que se refieren a conceptos diversos.’

"Ahora bien, la prima de antigüedad, en términos del artícu lo 162, fracciones I y II, de la 
Ley Federal del Trabajo, consiste en el importe de doce días de salario, por cada año 
de servicios y para determinar el monto del salario debe estarse a lo dispuesto en los 
artícu los 485 y 486 del citado ordenamien to legal, que de manera literal establecen 
lo siguiente:

"‘Artícu lo 162. Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de 
conformidad con las normas siguientes:

"‘I. La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario, por cada año 
de servicios;
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"‘II. Para determinar el monto del salario, se estará a lo dispuesto en los artícu los 485 y 486;

"‘III. La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntariamente 
de su empleo, siempre que hayan cumplido quince años de servicios, por lo menos. 
Asimismo se pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean sepa
rados de su empleo, independientemente de la justificación o injustificación del 
despido;

"‘IV. Para el pago de la prima en los casos de retiro voluntario de los trabajadores, se obser
varán las normas siguientes:

"‘a) Si el número de trabajadores que se retire dentro del término de un año no excede 
del diez por ciento del total de los trabajadores de la empresa o establecimien to, o de 
los de una categoría determinada, el pago se hará en el momento del retiro.

"‘b) Si el número de trabajadores que se retire excede del diez por ciento, se pagará a los 
que primeramente se retiren y podrá diferirse para el año siguiente el pago a los tra
bajadores que excedan de dicho porcentaje.

"‘c) Si el retiro se efectúa al mismo tiempo por un número de trabajadores mayor del 
porcentaje mencionado, se cubrirá la prima a los que tengan mayor antigüedad y 
podrá diferirse para el año siguiente el pago de la que corresponda a los restantes 
trabajadores;

"‘V. En caso de muerte del trabajador, cualquiera que sea su antigüedad, la prima que 
corresponda se pagará a las personas mencionadas en el artícu lo 501; y

"‘VI. La prima de antigüedad a que se refiere este artícu lo se cubrirá a los trabajadores o 
a sus beneficiarios, independientemente de cualquier otra prestación que les 
corresponda.’

"‘Artícu lo 485. La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones 
no podrá ser inferior al salario mínimo.’

"‘Artícu lo 486. Para determinar las indemnizaciones a que se refiere este título, si el sala
rio que percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo del área geográfica 
de aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará 
esa cantidad como salario máximo. Si el trabajo se presta en lugares de diferentes 
áreas geográficas de aplicación, el salario máximo será el doble del promedio de los 
salarios mínimos respectivos.’

"Del contenido de los preceptos legales transcritos con anterioridad, se desprende que, 
por remisión expresa del artícu lo 162, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, esta
blece los montos mínimo y máximo del salario que debe tomarse como base para el 
cálcu lo de la prima de antigüedad, esto es, dicho salario no puede ser inferior al sala
rio mínimo ni mayor al doble, ya que si el salario que percibe el trabajador excede del 
doble del salario mínimo del área geográfica de aplicación que corresponda el lugar 
de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como salario máximo.

"Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 345/2012, de la que, incluso, partieron en su estudio los Tribu
nales Colegiados contendientes, se desprende que la materia de dicha contradic
ción fue determinar si la lista que elabora la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, en cuanto al catálogo de actividades profesionales que describe, es limita
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tiva, o bien, para su aplicación debe atenderse a un criterio extensivo, considerando 
la similitud de labores desempeñadas por el trabajador demandante, respecto de las 
profesiones descritas en el listado descriptivo que elabora la indicada comisión, y del 
contenido de la ejecutoria correspondiente se desprende que estimó, en lo que inte
resa, lo siguiente:

"1) Que los salarios mínimos profesionales deben ser establecidos (cuantitativamente 
hablando), por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con base en el resul
tado de la investigación socioeconómica nacional que realice, en la que se determi
nen las condiciones y necesidades del trabajador y la forma en la que el fenómeno 
inflacionario ha incidido en su nivel de vida y únicamente dicho órgano es el facultado 
para establecer a qué tipo de actividades (en el concepto fáctico o cualitativo), corres
ponde un salario mínimo general o profesional.

"2) Que puede existir una gran variedad de actividades que no se encuentren expresa
mente descritas en el listado que formula la Comisión Nacional de los Salarios Míni
mos, pero que sí desarrollen funciones similares o análogas a las que describe la propia 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, que deben ser consideradas como pro
fesionales para efectos del cálcu lo del monto a pagar por concepto de prima de anti
güedad, pues sería injusto que se tomara como base el salario mínimo general, cuando 
el trabajador realiza una labor profesionalizada que no se denomina de forma expresa 
en el listado de mérito, pero que sí encuadra en alguna de las ahí enumeradas y des
critas, con otro nombre o modalidad.

"3) Que ya no debe seguirse considerando que únicamente si el trabajador percibió un 
salario mínimo profesional, de conformidad con la resolución que al efecto haya 
emitido la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, deba cubrírsele la prima de anti
güedad acorde a los salarios determinados en esa lista, porque con independencia 
de lo que haya percibido, si la labor que desempeñó es especializada o profesional –en 
oposición a general–, el trabajador tiene derecho a recibir el pago de su prima de anti
güedad acorde al salario mínimo profesional que análogamente le corresponda; salvo 
–por supuesto– que contractualmente tenga derecho a cantidad mayor.

"De la ejecutoria de referencia, surgió la tesis 2a./J. 49/2013 (10a.), sustentada, como ya 
se dijo, por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Tomo 1, 
mayo de 2013, materias constitucional y laboral, página 889, que de manera textual 
establece lo siguiente:

"‘PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO PROFE
SIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PAGAR POR ESE CON
CEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA 
TESIS AISLADA 2a. LXVII/96). A la luz del nuevo marco constitucional en materia de 
derechos humanos y atento a la interpretación pro persona derivada de la reforma al 
artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2011, esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, abandona los criterios contenidos en las tesis 
referidas, de rubros: «PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE 
CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO GENERAL, SALVO QUE EL TRABAJADOR 
HAYA PERCIBIDO EL MÍNIMO PROFESIONAL, EN TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, SUPUESTO EN 
QUE SE ESTARÁ A ESTE ÚLTIMO.», «SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL. CORRES
PONDE FIJARLO A LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS Y NO SE 
IDENTIFICA CON EL PERCIBIDO POR TRABAJOS ESPECIALES.» y «SALARIO PRO
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FESIONAL. NO SE DETERMINA POR LA ESPECIAL NATURALEZA DE LAS LABORES, 
SINO POR LA CLASIFICACIÓN DE ÉSTAS COMO PROFESIONALES POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS.», en razón de la evolución de las condicio
nes del mercado laboral suscitadas con posterioridad a su emisión. Por ello, si bien 
los salarios mínimos profesionales y generales debe establecerlos la Comisión Nacio
nal de los Salarios Mínimos, al ser la facultada para determinar a qué tipo de activi
dades corresponde percibir un salario mínimo profesional, la lista que los contenga no 
debe considerarse taxativa, porque puede existir una gran variedad de actividades 
no definidas expresamente en aquélla, pero desarrolladas de forma similar o análoga 
a las previstas; por tanto, si la labor desempeñada por el trabajador es especializada o 
profesional –en oposición a general–, éste tiene derecho a recibir el pago de su prima 
de antigüedad acorde con el salario mínimo profesional que análogamente le corres
ponda; salvo que contractualmente tenga derecho a una cantidad mayor. Lo anterior 
además, en estricto acatamien to al derecho fundamental contenido en la fracción VII 
del apartado A del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, que establece: Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener 
en cuenta sexo ni nacionalidad.’

"Atento a lo resuelto por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
el monto de la prima de antigüedad debe determinarse:

"1) Con base en el salario mínimo general (regla general prevista en el artícu lo 162 de la 
Ley Federal del Trabajo, en relación con los artícu los 485 y 486 del mismo ordenamien to 
legal).

"2) Con base en el salario profesional que perciba o que analógicamente le corresponda, 
conforme a los establecidos por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos.

"3) Con base en un salario mayor que contractualmente se haya pactado entre el patrón 
y el trabajador.

"Es importante insistir, en que el artícu lo 162, fracción II, en relación con el 486 de la Ley 
Federal del Trabajo, establece como monto máximo del salario que debe tomarse 
como base para el cálcu lo de las prestaciones indemnizatorias, dentro de las cuales 
se encuentra, precisamente, la prima de antigüedad, el doble del salario mínimo del 
área geográfica de aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo, 
por lo que salvo que contractualmente se establezca de manera expresa que la parte 
patronal acepta que el monto del salario para cuantificar el pago de la prima de anti
güedad será mayor, no puede excederse el tope para el pago de dicha prestación.

"Por otra parte, a efecto de determinar el salario que debe tomarse como base para deter
minar el monto de la prima de antigüedad de los trabajadores del magisterio que 
laboran para el organismo público descentralizado Servicios Educativos del Estado 
de Chihuahua, es necesario conocer el contenido de la cláusula novena del convenio 
que celebraron, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y Servicios 
Educativos del Estado con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 
con fecha dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, la cual establece, de 
manera textual, lo siguiente:

"‘… Novena. El Gobierno Estatal se compromete a realizar esfuerzos para que el salario 
profesional del magisterio sea equivalente a cuando menos tres veces el salario míni
mo general vigente en el Distrito Federal en la plaza inicial de maestro de primaria.
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"‘El Gobierno Estatal también se compromete a realizar esfuerzos para mejorar las con
diciones laborales y percepciones de los trabajadores de apoyo y asistencia a la 
educación.’

"Del texto de la cláusula transcrita se desprende claramente, que su objeto es establecer 
la obligación por parte del Gobierno Estatal, de realizar esfuerzos para que el salario 
profesional del magisterio sea el equivalente, cuando menos, a tres veces el salario mí
nimo general vigente en el Distrito Federal, en la plaza inicial de maestro de primaria, 
así como mejorar las condiciones laborales y percepciones de los trabajadores, pero 
de su contenido no se desprende que se haya pactado un salario profesional, sino 
que únicamente se estableció el ‘compromiso de hacer los esfuerzos’, además de que 
tampoco se advierte que haya existido la voluntad de las partes de incrementar el 
monto del salario que se deba tomar en consideración para la cuantificación de la pri
ma de antigüedad; por tanto, si bien de conformidad con la última parte del artícu lo 
18 de la Ley Federal del Trabajo, se desprende que en caso de duda, debe estarse a 
lo más favorable para el trabajador, principio que constituye la regla general en dere
cho del trabajo, por cuanto a que la intención de sus normas es asegurar al trabajador 
los derechos que le otorgan la Constitución y las leyes; sin embargo, esa regla general 
admite excepciones, cuando, como en el caso a estudio, se interpretan cláusulas de 
convenios que exceden, en beneficio de los trabajadores, las prestaciones que esta
blece la Ley Federal del Trabajo, pues en tal hipótesis ya no rige el principio de que en 
caso de duda debe estarse a lo más favorable al trabajador, en virtud de que ya están 
asegurados los beneficios o protecciones que la Constitución y las leyes otorgan al 
trabajador, por lo que los acuerdos que en dichas cláusulas sobrepasen aquellas 
prerrogativas, deben interpretarse en forma estricta, lo cual es acorde con el artícu lo 
31 de la Ley Federal del Trabajo, que de manera textual establece lo siguiente:

"‘Artícu lo 31. Los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expresamente pactado 
y a las consecuencias que sean conformes a las normas de trabajo, a la buena fe y a la 
equidad.’

"Luego, si del contenido del precepto legal transcrito con antelación se desprende que 
las cláusulas de los contratos son de interpretación estricta, cuando van más allá del 
texto legal y del mínimo de derechos laborales, como antes se precisó, no es lógico 
que se haga de ellas una interpretación extensiva a hipótesis no aceptadas expresa
mente por las partes, porque ello iría contra la buena fe y la equidad que inspiraron 
la aceptación de esas obligaciones extralegales.

"Apoya lo anterior, en lo conducente, el criterio de la extinta Cuarta Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volúmenes 205216, Quinta Parte, materia laboral, página 43 que, de 
manera textual, dice lo siguiente:

"‘PRESTACIONES CUYO MONTO SEA SUPERIOR AL FIJADO POR LA LEY. BENEFICIA
RIOS DE LAS.—Para el pago de prestaciones cuyo monto contractual exceda al que 
la Ley Federal del Trabajo establece, debe estarse a lo que las partes pactaron, a fin 
de respetar su voluntad. Por tanto, si respecto de la prima de antigüedad un contrato 
colectivo de trabajo previene un número mayor de días para su pago que el que dis
pone al respecto la Ley Federal del Trabajo y solamente precisa a determinadas per
sonas como beneficiarios para recibir esa prestación, resulta que son éstos quienes 
tienen el derecho exclusivo para recibir dicho excedente.’

"Es también aplicable, por analogía, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 128/2010, de la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
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Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, 
materia laboral, página 190 que, de manera textual establece lo siguiente:

"‘CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN PRESTA
CIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA.—Con
forme a los artícu los 2o., 3o. y 18 de la Ley Federal del Trabajo, por regla general las 
normas de trabajo deben interpretarse atendiendo a las finalidades de esta rama del 
derecho y en caso de duda, por falta de claridad en las propias normas, debe estarse 
a lo más favorable para el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excep
ciones, como en los casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de 
trabajo donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones 
superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía 
los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y conforme a los 
principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se prevé en el 
artícu lo 31 de la ley citada.’

"Por tanto, si del análisis integral de la referida cláusula novena del convenio que cele
braron el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua y Servicios Educativos 
del Estado con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con fecha 
dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, en el marco del Acuerdo Nacio
nal para la Modernización de la Educación Básica, no se desprende que se haya 
convenido que los trabajadores del magisterio percibirían un salario profesional equi
valente a cuando menos tres veces el salario mínimo general para el Distrito Federal, 
ni tampoco se pactó expresamente que el salario profesional del magisterio que el 
Gobierno Estatal se estaba comprometiendo a obtener, sería el que se tomaría en 
consideración para el pago de la prima de antigüedad, la interpretación y aplicación 
de dicha cláusula no puede llevarse al grado de considerar que se pactó que el salario 
profesional para el personal del magisterio ascendería a tres veces el salario mínimo 
general para el Distrito Federal, ni mucho menos, que dicho salario serviría como base 
para el pago de la prima de antigüedad, toda vez que ello implicaría ir más allá de la 
voluntad de las partes que intervinieron en su celebración.

"Máxime que si la intención real de las partes, al momento de celebrar el convenio de refe
rencia, hubiera sido establecer un salario profesional para los trabajadores del magis
terio o determinar que la prima de antigüedad se pagaría sobre la base del salario 
profesional, entonces, se habría pactado expresamente en esos términos, pero como no 
se hizo así, resulta claro que la interpretación y aplicación de dicha cláusula no pueden 
hacerse extensivas a esta última prestación.

"En ese contexto, se concluye que, tratándose de los trabajadores del magisterio que 
prestaron sus servicios para Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, conclu
yeron su relación laboral y tengan derecho al pago de la prima legal de antigüedad, esta 
prestación debe calcularse con base en lo establecido en el artícu lo 162 de la Ley 
Federal del Trabajo, con los topes salariales a que se refieren los artícu los 485 y 486 
de la misma ley, es decir, sobre un límite inferior del salario mínimo y un tope salarial 
máximo de dos veces el salario mínimo o sus equivalencias, según los casos detallados 
en el propio numeral 486, salvo que se aporten al juicio diversos medios de convic
ción que acrediten que en la fecha en que surja el derecho a percibir el pago de la 
prima de antigüedad, los actores percibían un salario profesional o la Comisión Nacio
nal de Salarios Mínimos establezca un salario profesional para la actividad docente 
o que realicen actividades análogas a las establecidas por dicha comisión.

"En esas condiciones, este Pleno del Decimoséptimo Circuito considera que debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que a continuación se emite:
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"PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. DEBE CUANTIFICARSE CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL AR
TÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO CON LOS TOPES SALARIALES A 
QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 485 Y 486 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
(INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA NOVENA DEL CONVENIO QUE CELE
BRARON, POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA Y SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y, POR 
OTRA, EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CON 
FECHA DIECIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS EN EL MAR
CO DEL ACUERDO NACIONAL PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA EDUCACIÓN 
BÁSICA). La cláusula novena del convenio celebrado por una parte por el Gobierno del 
Estado libre y soberano de Chihuahua y Servicios Educativos del Estado de Chihuahua 
y, por otra, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, con fecha dieciocho 
de mayo de mil novecientos noventa y dos, en el marco del Acuerdo Nacional para la 
Modernización de la Educación Básica, establece que el Gobierno Estatal ‘se com
promete’ a realizar esfuerzos para que el salario profesional del magisterio sea equi
valente a cuando menos tres veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal en la plaza inicial de maestro de primaria, además de que el Gobierno Estatal 
‘se compromete’ a realizar esfuerzos para mejorar las condiciones laborales y percep
ciones de los trabajadores de apoyo y asistencia a la educación y conforme al artícu
lo 31 de la Ley Federal del Trabajo, los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo 
expresamente pactado y a las consecuencias que sean conformes a las normas de 
trabajo, a la buena fe y a la equidad, por lo que la interpretación y aplicación de dicha 
cláusula no puede llegar al grado de considerar que se pactó que el salario profesio
nal para el personal del magisterio ascendería a tres veces el salario mínimo general 
para el Distrito Federal ni mucho menos, que dicho salario serviría como base para 
el pago de la prima de antigüedad, toda vez que ello implicaría ir más allá de la volun
tad de las partes que intervinieron en su celebración, por lo que tratándose de los 
trabajadores del magisterio que prestaron sus servicios para Servicios Educativos del 
Estado de Chihuahua, que concluyeron su relación laboral y tengan derecho al pago 
de la prima legal de antigüedad, esta prestación debe calcularse con base en lo esta
blecido en el artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo con los topes salariales a que 
se refieren los artícu los 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, es decir, sobre un límite 
inferior del salario mínimo y un tope salarial máximo de dos veces el salario mínimo 
o sus equivalencias según los casos detallados en el propio numeral 486, salvo que 
se aporten al juicio diversos medios de convicción que acrediten que en la fecha en 
que surja el derecho a percibir el pago de la prima de antigüedad, los actores perci
bían un salario profesional o la Comisión Nacional de Salarios Mínimos establezca 
un salario profesional para la actividad docente o que realicen actividades análogas 
a las establecidas por dicha comisión."

"Por lo expuesto y fundado, y con apoyo, además, en los artícu los 107, fracción XIII, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 226, fracción 
III, de la Ley de Amparo; se resuelve:

"PRIMERO.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por el Primer Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y del Trabajo y el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo Séptimo Circuito.

"SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis sustentada por 
este Pleno del Decimoséptimo Circuito, residente en esta ciudad, cuyo contenido se 
encuentra en la parte final del último considerando de la presente resolución.
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"TERCERO.—Dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta en esta reso
lución, en los términos del artícu lo 220 de la Ley de Amparo."

Hasta aquí el voto particular.

"En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el ocho de febrero de dos mil diecisiete, de 
acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos. De igual manera, se hace constar 
que los datos personales y sensibles de las partes de este expediente que no 
fueron suprimidos en el cuerpo del presente voto, son de los considerados 
indispensables para la comprensión de este documento; lo anterior con fun
damento en el artículo 56, último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en mate ria 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos."

Este voto se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula el Magistrado Manuel Armando Juárez Morales, en la con
tradicción de tesis 7/2016, entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, 
ambos del Decimoséptimo Circuito, con residencia en esta ciudad.

Como integrante del Pleno del Decimoséptimo Circuito, con fundamento en el artícu lo 
43 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, refor
mado mediante diverso Acuerdo General 52/2015, de quince de diciembre de dos mil 
quince, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, me per
mito formular voto particular en los siguientes términos:

Incompetencia

Previo a realizar mis manifestaciones respecto al fondo del asunto, considero oportuno 
señalar que a mi juicio, este Pleno de Circuito debió declararse legalmente incompe
tente para resolver la presente contradicción de tesis.

Ello se desprende de la tesis XIII.T.A.8 L (10a.), emitida por el Tribunal Colegiado en Mate
rias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, bajo los título, subtítulo y 
texto siguientes:

"PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA. SU PAGO DEBE CALCULARSE CON
FORME AL ÚLTIMO SALARIO ORDINARIO. De la interpretación estricta de la cláusula 
vigésima octava del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad 
Autónoma Benito Juárez de Oaxaca y su sindicato de trabajadores académicos, vigente 
a partir de 2004, que establece que en caso de separación voluntaria del trabajador 
académico que tenga una antigüedad mayor de diez años, la universidad pagará la 
prima de antigüedad sobre la base de su último salario, se colige que este último 
concepto se refiere al salario percibido sistemática y ordinariamente durante las últi
mas quincenas en que aquél prestó sus servicios; pero esta prestación no puede 
calcularse conforme al ‘salario integrado’, ya que si ésa hubiera sido la voluntad de las 
partes, así se hubiese convenido. Exégesis que se hace conforme al criterio susten
tado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 2a./J. 128/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 190, de rubro: ‘CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN PRESTACIONES EN 
FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA.’."1

De dicho criterio infiero que el citado Tribunal Colegiado analizó el monto con el que debe 
pagarse la prima de antigüedad de los trabajadores académicos de la Universidad 
Autónoma Benito Juárez de Oaxaca, determinando que de una interpretación de la 
cláusula del contrato colectivo respectivo, se advertía que se había pactado con base 
en el salario ordinario y no con el integrado, dado que si esa hubiera sido la voluntad de 
la partes, así se hubiera establecido expresamente.

Lo que debo destacar al respecto es que el citado tribunal hizo una interpretación estricta 
de una cláusula del convenio celebrado por el patrón y los operarios.

Luego, a mi juicio, dicho criterio podía ser contrario al sostenido por el Tercer Tribunal Cole
giado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, con sede en esta 
ciudad, al resolver el juicio de amparo indirecto en revisión 149/2015 (que es uno de los 
contendientes en la presente contradicción de tesis).

Lo anterior se considera así, ya que el tribunal de Oaxaca realizó una interpretación estricta 
sobre una cláusula del convenio elaborado entre patrón y empleados, respecto a la 
manera en que se pagaría la prima de antigüedad; mientras que el órgano residente en 
esta ciudad efectuó una interpretación amplia, ya que, en síntesis, dijo que el hecho 
de que se haya pactado un salario mínimo para la plaza de maestro, ello repercute en 
automático en el pago de la prima de antigüedad.

Por ende, considero que ante la posible discrepancia de criterios sustentados por dichos 
tribunales, era a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a quien le corres
pondía determinar si existe o no contradicción y, en su caso, resolver lo que 
correspondiera; lo anterior, en términos de los artícu los 2252 y 226, fracción II,3 de la 
Ley de Amparo.

Ahora bien, en cuanto al fondo de la presente contradicción, con todo respeto, disiento 
de lo resuelto, por lo siguiente:

1 Décima Época. Registro: 2008627. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de tesis: 
aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, 
materia laboral, tesis XIII.T.A.8 L (10a.), página 2451 y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas.
2 "Artícu lo 225. La jurisprudencia por contradicción se establece al dilucidar los criterios discre
pantes sostenidos entre las salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre los Plenos 
de Circuito o entre los Tribunales Colegiados de Circuito, en los asuntos de su competencia."
3 "Artícu lo 226. Las contradicciones de tesis serán resueltas por:
"…
"II. El Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según la materia, cuando 
deban dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre los Plenos de Circuito de distintos 
Circuitos, entre los Plenos de Circuito en materia especializada de un mismo Circuito, o sus tri
bunales de diversa especialidad, así como entre los Tribunales Colegiados de diferente Circuito. …"



1623CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Antecedentes

La contradicción de tesis derivó en virtud de que los Tribunales Colegiados en Mate
rias Civil y de Trabajo, Primero y Tercero, determinaron la base salarial con la 
cual debía de pagárseles a los trabajadores de Servicios Educativos del Estado de 
Chihuahua, la prima de antigüedad.

Por un lado, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo de este Circuito 
estimó que el convenio celebrado el 18 de mayo de 1992, por una parte, por el 
Gobierno del Estado de Chihuahua y Servicios Educativos del Estado de Chihuahua 
y, por la otra, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación; es suficiente 
para acreditar que el Gobierno Estatal se comprometió a que los trabajadores 
del magisterio de dicho sector, gozarían de un salario profesional equivalente a 
tres veces el salario mínimo general y que, por ende, con ese monto debía pagarse 
la prima de antigüedad reclamada.

Razonamien to que no se compartió por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo, al considerar que lo asentado en dicho convenio, en todo caso, 
sólo puede implicar un beneficio en la base salarial que debe recibir de forma ordi
naria el magisterio en la entidad de Chihuahua, pero no para el pago de la prima 
de antigüedad.

Argumentos jurídicos

En primer término, no debe perderse de vista que el punto de la contradicción de tesis es 
definir: ¿Cuál es el monto del salario que se debe tomar en consideración para cuan
tificar la prima de antigüedad tratándose de los trabajadores del magisterio que la
boran para Servicios Educativos del Estado de Chihuahua?

Luego, en el marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 
el dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, el Gobierno del Estado de 
Chihuahua y Servicios Educativos del Estado celebraron convenio con el Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, cuya cláusula novena establece:

"Novena. El Gobierno Estatal se compromete a realizar esfuerzos para que el salario pro
fesional del magisterio sea equivalente a cuando menos tres veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal en la plaza inicial de maestro de primaria.

"El Gobierno Estatal también se compromete a realizar esfuerzos para mejorar las condi
ciones laborales y percepciones de los trabajadores de apoyo y asistencia a la 
educación."

Al respecto, respetuosamente, se estima que tal cláusula no puede interpretarse en el 
sentido de que:

1) Entre las referidas partes se "pactó" que el salario profesional para el personal del 
magisterio ascendería a tres veces el salario mínimo general para el Distrito Federal.

2) Que, por tanto, Servicios Educativos del Estado de Chihuahua tenga la obligación de 
cubrir el pago de la prima de antigüedad con base en dicho estipendio; se explica 
por qué.

De la aludida disposición se destaca: "El Gobierno Estatal se compromete a realizar esfuer
zos para que el salario profesional del magisterio sea equivalente a cuando menos tres 
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veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, en la plaza inicial de 
maestro de primaria", dicha expresión de ninguna manera conlleva un pacto que 
establezca la obligación de pagar el salario en esos términos, sino que revela 
la intención de efectuar acciones encaminadas a ese fin.

Se afirma lo anterior, porque de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española "com
promiso" tiene diversas connotaciones, a saber: "obligación contraída; palabra dada; 
dificultad, embarazo, empeño".

Por su parte, "obligación", de conformidad con el referido diccionario, tiene la acepción, 
entre otras, de: "víncu lo que sujeta a hacer o abstenerse de hacer algo, establecido por 
precepto de ley, por voluntario otorgamien to o por derivación recta de ciertos actos."

Asimismo, el Diccionario Jurídico Mexicano, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, en cuanto a obligación refiere: "… La obli
gación, dicen las Institutas, es un víncu lo jurídico por el que somos constreñidos por la 
necesidad de pagar alguna cosa según las leyes de nuestra ciudad. … El víncu lo nos 
constriñe a la necesidad de pagar; por eso el orden jurídico exige que las obligaciones 
tengan una fuente de dónde nazcan … II. Son fuentes de las obligaciones, en los térmi
nos del CC, los contratos, la declaración unilateral de la voluntad, el enriquecimien to 
ilegítimo, la gestión de negocios, los hechos ilícitos. … En todo caso las obligaciones sólo 
pueden ser de tres tipos: de dar, de hacer y de no hacer (a. 1824, CC)."

Además, el autor Manuel Bejarano Sánchez, en su libro Obligaciones Civiles, Quinta Edi
ción, Editorial Oxford, página 5, define "obligación" como: "La necesidad jurídica que 
tiene la persona llamada deudor, de conceder a otra, llamada acreedor, una prestación 
de dar, de hacer o de no hacer."

Luego, "pacto", según el Diccionario de la Lengua Española, es el "concierto o tratado entre 
dos o más partes que se comprometen a cumplir lo estipulado".

Por su parte, "contrato" es definido por el Diccionario Jurídico Mexicano antes mencionado, 
como: "Un acto jurídico bilateral que se constituye por el acuerdo de voluntades de dos 
o más personas y que produce ciertas consecuencias jurídicas (creación o transmisión 
de derechos y obligaciones) debido al reconocimien to de una norma de derecho."

Así, ubicando estas definiciones en el contexto de la cláusula novena en cuestión, se 
establece que la declaración en que el Gobierno del Estado se compromete a reali
zar esfuerzos para que el salario profesional del magisterio sea equivalente a cuando 
menos tres veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en la plaza 
inicial de maestro de primaria, implica única y exclusivamente que tal entidad se 
sujetó a efectuar las acciones y tomar las medidas necesarias con el propósito 
de que el estipendio profesional en comento llegara a ser, de cuando menos, el 
monto antes referido; pues si compromiso conlleva un víncu lo, debe atenderse a su 
objeto inmediato directo que, en el caso, es "realizar esfuerzos", expresión que no sig
nifica otra cosa más que el empleo de los elementos y medios indispensables para 
la consecución de algún fin, que tratándose en materia educativa en el marco del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, bajo el cual se 
emitió el convenio en examen, conduce a estimar que se está en presencia de una 
política pública en ese tema, esto es, una serie de proyectos y actividades que el 
Estado diseña y gestiona con la finalidad de que el sueldo de los profesores llegare a 
mejorar, con el consecuente reflejo pretendido en el objetivo último, que es satisfa
cer las necesidades de la sociedad en ese rubro.
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De manera que dicho sentido de la cláusula en mención dista mucho de constituir "un 
pacto" de pagar el sueldo en esos términos, ya que el vocablo "se compromete a 
realizar esfuerzos" no puede tener el alcance de un "acuerdo de voluntades" 
que vincule al Gobierno del Estado, a través de Servicios Educativos "a pagar" el sala
rio de los docentes, conforme al monto ahí mencionado, en la medida de que, como 
se ha dicho, solamente supone el empeño en unir esfuerzos, energías tendentes a 
un fin, que en el caso es lograr una remuneración en esas condiciones, mas no la 
obligación de otorgarla.

Partiendo de dicha premisa, si la cláusula novena no implica un pacto de cubrir el salario 
de los educadores conforme a tres veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, menos llega al extremo de ser el fundamento o base para cuantificar 
la prima de antigüedad, como lo estima el criterio de la mayoría.

Ahora bien, aun en el supuesto de que la citada cláusula constituya un pacto, tal como se 
afirma en el proyecto, también se disiente de ello, considerando necesario como 
preámbulo, hacer alusión a las siguientes premisas:

¿Qué es la prima de antigüedad?

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 
2a./J. 113/2000,4 estableció que dicha prestación se distingue, por lo siguiente:

4 Novena Época. Registro: 190641. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, diciembre de 2000, materia laboral, 
página 395. "PRIMA QUINQUENAL Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SON PRESTACIONES LABORA
LES DE DISTINTA NATURALEZA JURÍDICA, POR LO QUE EL PAGO DE LA PRIMERA NO EXCLUYE 
EL DE LA SEGUNDA.—Del análisis comparativo de la prima quinquenal prevista en el artícu lo 34, 
párrafo segundo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de la de antigüe
dad establecida en el artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo, se advierten las siguientes dife
rencias, a saber: la prima quinquenal se otorga durante la vigencia de la relación laboral a los 
trabajadores que han acumulado cierto número de años de servicios, a partir del quinto año, mien
tras que la prima de antigüedad tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo; 
la prima quinquenal es un complemento al salario, por lo que constituye un factor de aumento de 
éste, que se incrementa cada cinco años de actividad laboral, en tanto que la prima de antigüe
dad no constituye un incremento al salario que se pague periódicamente, sino que se entrega en 
una sola exhibición; la prima quinquenal está limitada en su cuantía a que se cumplan veinticinco 
años de servicios, por lo que los posteriores no serán acumulables para aumentar su monto, 
mientras que la prima de antigüedad sigue generándose por cada año de servicios prestados, 
independientemente del periodo que labore el trabajador; el monto de la prima quinquenal se 
establece en el presupuesto de egresos y no puede rebasar lo autorizado, en tanto que el monto 
de la prima de antigüedad se encuentra establecido en la invocada ley laboral (doce días por 
cada año de servicios), no obstante, dicho monto puede ser incrementado de manera convencio
nal por las partes y, por ende, puede exceder los límites legales; la prima quinquenal tiene la fina
lidad de reconocer el esfuerzo y colaboración del trabajador durante la vigencia de la relación 
laboral, mientras que la prima de antigüedad, si bien pretende reconocer las mismas actividades, 
ello únicamente se lleva a cabo hasta que concluye dicha relación laboral. Como consecuencia 
de lo anterior, debe decirse que aun cuando las primas quinquenal y de antigüedad son presta
ciones que se otorgan como recompensa a los años de servicios acumulados, prestados por un 
trabajador, su naturaleza jurídica es distinta, ya que poseen características que las hacen diferir 
sustancialmente una de otra, por lo que si un trabajador gozó de la prestación primeramente 
mencionada, ello no impide que tenga a su favor el derecho de percibir la segunda, toda vez que 
no son prestaciones equiparables entre sí, sino que se refieren a conceptos diversos."
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• Tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo;

• No constituye un incremento al salario que se pague periódicamente, sino que se entre
ga en una sola exhibición;

• Sigue generándose por cada año de servicios prestados; y,

• Se encuentra establecido en la Ley Federal del Trabajo que corresponde a los trabaja
dores por dicho concepto, la cantidad de doce días por cada año de servicios, no 
obstante, dicho monto puede ser incrementado de manera convencional por las par
tes y, por ende, puede exceder los límites legales.

1. ¿Cuáles son las reglas para el pago de la prima de antigüedad?

Los artícu los 485 y 4865 de la Ley Federal del Trabajo, señalan que el salario con el que se 
pague dicha prestación no podrá ser inferior al salario mínimo ni mayor al 
doble, ya que si el que percibe el trabajador excede del doble del mínimo del área 
geográfica de aplicación a que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se 
considerará esa cantidad como máximo.

Sin embargo, la precitada Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la 
jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.),6 determinó que si la labor desempeñada por el 

5 "Artícu lo 485. La cantidad que se tome como base para el pago de las indemnizaciones no 
podrá ser inferior al salario mínimo."
"Artícu lo 486. Para determinar las indemnizaciones a que se refiere este título, si el salario que 
percibe el trabajador excede del doble del salario mínimo del área geográfica de aplicación a 
que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se considerará esa cantidad como salario 
máximo. Si el trabajo se presta en lugares de diferentes áreas geográficas de aplicación, el sala
rio máximo será el doble del promedio de los salarios mínimos respectivos."
6 Décima Época. Registro: 2003698. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XX, Tomo 1, mayo de 2013, materias cons
titucional y laboral, tesis 2a./J. 49/2013 (10a.), página 889. "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES 
QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO PROFESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL 
MONTO A PAGAR POR ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 41/96 
Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96). A la luz del nuevo marco constitucional en 
materia de derechos humanos y atento a la interpretación pro persona derivada de la reforma al 
artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2011, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, abandona los criterios contenidos en las tesis referidas, de rubros: ‘PRIMA DE ANTI
GÜEDAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO GENERAL, 
SALVO QUE EL TRABAJADOR HAYA PERCIBIDO EL MÍNIMO PROFESIONAL, EN TÉRMINOS DE 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS, SUPUESTO 
EN QUE SE ESTARÁ A ESTE ÚLTIMO.’, ‘SALARIO MÍNIMO PROFESIONAL. CORRESPONDE FIJAR
LO A LA COMISIÓN NACIONAL DE SALARIOS MÍNIMOS Y NO SE IDENTIFICA CON EL PERCIBIDO 
POR TRABAJOS ESPECIALES.’ y ‘SALARIO PROFESIONAL. NO SE DETERMINA POR LA ESPE
CIAL NATURALEZA DE LAS LABORES, SINO POR LA CLASIFICACIÓN DE ÉSTAS COMO PRO
FESIONALES POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS.’, en razón de la 
evolución de las condiciones del mercado laboral suscitadas con posterioridad a su emisión. Por 
ello, si bien los salarios mínimos profesionales y generales debe establecerlos la Comisión Nacio
nal de los Salarios Mínimos, al ser la facultada para determinar a qué tipo de actividades corres
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trabajador es especializada o profesional –en oposición a general–, éste tiene derecho 
a recibir el pago de su prima de antigüedad acorde con el salario mínimo profesio-
nal que análogamente le corresponda; salvo que contractualmente tenga dere
cho a una cantidad mayor. Lo anterior, dijo dicha Sala, en estricto acatamien to al 
derecho fundamental contenido en la fracción VII del apartado A del artícu lo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: "Para trabajo 
igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad."

Luego, dado el contenido de dicha jurisprudencia, consideró que como excepciones a 
la regla general, existen dos hipótesis:

a) Cuando el operario desempeñe una labor especializada o profesional de acuerdo a lo 
dispuesto por la Comisión Nacional de los Salarios, caso en el que debe aplicarse el 
mínimo profesional publicado por la misma comisión; sobre este extremo, la referida 
Sala señaló que la lista emitida por la citada autoridad, no debe considerarse taxativa, 
porque puede existir una gran variedad de actividades no definidas expresamente en 
aquélla, pero desarrolladas de forma similar o análoga a las previstas.

b) Que contractualmente tengan derecho a una cantidad mayor.

Sobre este último tópico, es necesario precisar que dicha excepción generalmente es apli
cable a cualquier prestación prevista en la Ley Federal del Trabajo, pues ésta regula las 
prestaciones mínimas o básicas que todo operario debe gozar, las que, desde luego, 
pueden ser ampliadas por un pacto entre el empleador y el trabajador, a través de un 
convenio individual o colectivo.

Aquí es oportuno destacar que la propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al emitir los criterios jurisprudenciales 2a./J. 128/20107 y 2a./J. 

ponde percibir un salario mínimo profesional, la lista que los contenga no debe considerarse 
taxativa, porque puede existir una gran variedad de actividades no definidas expresamente en 
aquélla, pero desarrolladas de forma similar o análoga a las previstas; por tanto, si la labor des
empeñada por el trabajador es especializada o profesional –en oposición a general–, éste tiene 
derecho a recibir el pago de su prima de antigüedad acorde con el salario mínimo profesional 
que análogamente le corresponda; salvo que contractualmente tenga derecho a una cantidad 
mayor. Lo anterior además, en estricto acatamien to al derecho fundamental contenido en la 
fracción VII del apartado A del artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece: ‘Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 
sexo ni nacionalidad’."
7 Novena Época. Registro: 163849. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, septiembre de 2010, materia laboral, 
página 190. "CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN PRES
TACIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA.—Conforme a los artícu los 2o., 
3o. y 18 de la Ley Federal del Trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse 
atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, por falta de claridad en 
las propias normas, debe estarse a lo más favorable para el trabajador; sin embargo, esa regla 
general admite excepciones, como en los casos de interpretación de cláusulas de contratos colec
tivos de trabajo donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones
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71/2012 (10a.),8 entre otros, sostuvo que las cláusulas de contratos colectivos que 
contengan prestaciones en favor de los trabajadores, que excedan las establecidas 
en la Ley Federal del Trabajo, son de interpretación estricta.

Inclusive, en el criterio citado en segundo término, determinó que la prima de antigüedad 
no debía cubrirse con el salario integrado, en razón de que de la redacción de dicha 
cláusula, se advertía que el concepto de "salario integrado" se asentó antes de incluir 
"la prima de antigüedad", por ello, no podía deducirse que también se refiriera a que 
ésta debía pagarse con base en salario integral.

Luego, del proyecto se infiere que se pretende sostener la posibilidad de que el patrón y 
operarios pueden pactar dos cosas: 1) la existencia de un salario mínimo y 2) que la 
actividad desempeñada requiere de cierta especialización, o bien, debe ser conside
rada como profesional.

Es claro y común que entre empleador y trabajadores sí se puede dar un convenio res
pecto al salario que éstos percibirán, empero, ¿es posible que puedan pactar o esta
blecer que la actividad desempeñada deba ser considerada como profesional o 
especializada?

Lo anterior es de suma importancia, dado que, a partir de tal postulado, es que se pretende 
sostener el resto de los argumentos vertidos; en efecto, la solución propuesta parte 
de la hipótesis de que entre el patrón y trabajador existió un pacto de tal magnitud y 
que, por ende, el salario mínimo acordado entre ellos, es el que debe regir para el pago 
de la prima de antigüedad.

Sin embargo, tal extremo se sostiene con argumentos vertidos por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria por contradicción de tesis 
87/95, de la que emanó la jurisprudencia 2a./J. 41/96, de rubro: "PRIMA DE ANTIGÜE

superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía los derechos 
mínimos legales debe ser de interpretación estricta y conforme a los principios de buena fe y de 
equidad como criterio decisorio, como se prevé en el artícu lo 31 de la ley citada."
8 Décima Época. Registro: 2001716. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, materia 
laboral, página 937. "PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL COLEGIO DE BACHI
LLERES. SU PAGO DEBE CALCULARSE CONFORME AL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO.—De la interpretación estricta a la cláusula 68 del Contrato Colectivo de Trabajo vigente 
de 2004 a 2006, que establece que en caso de terminación de la relación laboral de un trabajador, 
por renuncia, incapacidad o jubilación, el Colegio se compromete a entregarle el finiquito legal 
con salario integrado que en su caso le corresponda, incluido lo establecido en el artícu lo 162 de 
la Ley Federal del Trabajo, se colige que únicamente es para que el finiquito sea calculado con 
salario integrado, pero no es extensiva para la prima de antigüedad regulada por el citado artícu
lo. Esto es así, pues del análisis de la cláusula se desprende que el concepto de ‘salario integrado’ 
se asentó antes de incluir ‘la prima de antigüedad’, por ello no puede deducirse que también se 
refiriera a que ésta debía pagarse con base en salario integral, sino conforme a lo dispuesto por 
el citado artícu lo; interpretación que se hace conforme a lo dispuesto en el criterio sustentado 
por esta Segunda Sala, contenido en la tesis 2a./J. 128/2010, que aparece publicada en el Sema-
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 
190, de rubro: ‘CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN 
PRESTACIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS EN LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA.’."
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DAD. SU MONTO DEBE DETERMINARSE CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO 
GENERAL, SALVO QUE EL TRABAJADOR HAYA PERCIBIDO EL MÍNIMO PROFESIO
NAL, EN TÉRMINOS DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SALARIOS MÍNIMOS, SUPUESTO EN QUE SE ESTARÁ A ESTE ÚLTIMO."

Lo anterior, no lo comparto, pues la misma Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), de rubro: "PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN CONSIDERARSE COMO PROFESIO
NALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MONTO A PAGAR POR ESE CONCEPTO 
(ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS 
AISLADA 2a. LXVII/96).", fue clara en señalar que abandonaba aquel criterio.

Es decir, dicha Sala refirió un abandono total y no parcial, como se afirma en el proyecto, 
lo que, a mi sentir, es suficiente para no poder tomar en cuenta razones expuestas en 
aquella ejecutoria, pues sólo es posible atender a las emitidas en la última, de la que 
se insiste, derivó el criterio jurisprudencial 49/2013; de ahí que, a mi pensar, dicha 
premisa no se encuentra debidamente justificada.

Aquí considero importante destacar que, como lo anticipe, es común que entre empleado
res y empleados se pacten prestaciones con mayores provechos que los establecidos 
por la legislación laboral, sin embargo, lo que no sucede con el tópico de trato, mo
tivo por el cual, debió efectuarse una argumentación que verdaderamente evidencia
ra tal posibilidad, pues de lo contrario, parece que existe una confusión entre esos 
temas, es decir, que se homologa la posibilidad de pactar beneficios mayores en favor 
de los trabajadores, con aquella de establecer que una actividad es profesional.

Asimismo, en el proyecto se hace alusión a que el hecho de que a partir del dos mil ca
torce la actividad de docente no se encuentre prevista en la lista de salarios mínimos 
profesionales, aunado a que no exista una actividad en esa lista con la cual pueda 
asimilarse, no representa un obstácu lo para determinar que el pago de la prima de 
antigüedad debe pagarse con el "salario mínimo profesional pactado entre Gobierno 
del Estado de Chihuahua y el Sindicato Nacional de Trabajadores de Educación y el Sin
dicato Nacional de Trabajadores de la Educación."

Ello, en virtud de que se dice, en términos del artícu lo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la interpretación de los derechos humanos debe ser 
en favor de las personas y conforme a la protección más amplia; por ende, se refiere 
a que si la actividad magisterial se opone a la general, para el cálcu lo de la prima de 
antigüedad, debe aplicarse el salario mínimo profesional pactado entre las partes.

Respecto a ello, considero que, en el caso, no puede hacerse una aplicación del principio 
pro persona (interpretación más favorable para los trabajadores) en el sentido preten dido, 
pues como lo expresé párrafos atrás, nuestro Máximo Tribunal de Justicia ha estableci
do que cuando se trate de un pacto o convenio que pretenda mejorar el tope estable
cido en la legislación laboral, debe hacerse una interpretación estricta, lo que por sí 
solo excluye la posibilidad de hacer una interpretación apegada a dicho principio.

Es importante destacar que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en el criterio P./J. 64/2014 (10a.),9 determinó que la jurisprudencia emitida por 

9 Décima Época. Registro: 2008148. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 13, Tomo I, diciembre de 2014, materia común, tesis 
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P./J. 64/2014 (10a.), página 8 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de diciembre de 
2014 a las 9:35 horas. "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 
NO ES SUSCEPTIBLE DE SOMETERSE A CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y/O CONVEN
CIONALIDAD EX OFFICIO POR ÓRGANOS JURISDICCIONALES DE MENOR JERARQUÍA. La obli
gación de las autoridades jurisdiccionales contenida en los artícu los 1o. y 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de realizar un control de constitucionalidad y/o conven
cionalidad ex officio en materia de derechos humanos y dar preferencia a los contenidos en la 
propia Ley Suprema y en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en con
trario contenidas en cualquier norma inferior, no contempla a la jurisprudencia emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque el artícu lo 94 constitucional establece que será 
obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales de conformidad con lo que disponga la ley y, 
en este caso, la Ley de Amparo así lo indica tanto en la abrogada como en el artícu lo 217 de la 
vigente; de ahí que no privan las mismas razones que se toman en cuenta para inaplicar una 
disposición emitida por el legislador cuando viola derechos humanos de fuente constitucional o 
convencional. Cabe precisar que en los casos en los que se pudiera advertir que una jurispruden
cia del Alto Tribunal desatiende o contradice un derecho humano, cualquiera que sea su origen, 
existen los medios legales para que se subsane ese aspecto. En conclusión, aun partiendo del 
nuevo modelo de interpretación constitucional, no es posible determinar que la jurisprudencia 
del Máximo Tribunal del país pueda ser objeto de la decisión de un órgano de menor grado que 
tienda a inaplicarla, como resultado del ejercicio de control de convencionalidad ex officio, por
que permitirlo daría como resultado que perdiera su carácter de obligatoria, ocasionando falta 
de certeza y seguridad jurídica."
10 Décima Época. Registro: 2009411. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: aislada. Fuente: Gace
ta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, materia constitucional, 
tesis 2a. XL/2015 (10a.), página 1072 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio 
de 2015 a las 9:30 horas». "JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO QUE ESTABLECE SU OBLIGATORIEDAD, 
NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Los párrafos décimo y octavo del artícu lo 94 constitucional prevén, respectivamente, 
que la ley fijará los términos en que será obligatoria la jurisprudencia de los Tribunales del Poder 
Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Carta Magna y de las normas generales; y 
que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultado para que, mediante acuer
dos generales, remita a los Tribunales Colegiados de Circuito para su resolución los asuntos en 

tal órgano supremo no era susceptible de someterse a control de constitucionalidad 
y/o convencionalidad ex officio por órganos jurisdiccionales de menor jerarquía, dado 
que el artícu lo 94 constitucional establece que aquélla es obligatoria para todos los 
órganos jurisdiccionales, de conformidad con lo que disponga la ley, siendo que la Ley 
de Amparo, en su numeral 217, indica que todos los de menor jerarquía deben obser
varla y aplicarla, incluidos, desde luego, los Plenos de Circuito.

Por tanto, si existe jurisprudencia que limita la interpretación de todo convenio o pacto 
que pretenda mejorar una prestación prevista en la Ley Federal del Trabajo, es inne
gable que en ese tipo de casos no puede hacerse uso del citado principio pro 
persona, pues al hacerlo, se deja de observar lo dispuesto por nuestro Máximo 
Tribunal de Justicia.

Estimo necesario hacer hincapié en la obligación que existe de todos los órganos jurisdic
cionales de observar la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
tan es así, que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis 2a. XL/2015 (10a.),10 estableció que el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, que 
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regula la obligatoriedad de la jurisprudencia, no transgrede el artícu lo 1o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

También se expone en la presente contradicción que el criterio que se pretende sostener 
no se contrapone a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), ya que se dice que "la 
remisión que hizo la superioridad a la actividad análoga no significa que si la labor desa
rrollada por el trabajador no encuadra en alguna de las enumeradas, entonces siempre 
y de manera invariable se debe considerar el salario mínimo general para el pago de la 
prima de antigüedad, porque si el trabajo desempeñado es especializado o profesional 
en contraposición al general, y existe además un salario profesional así expresamente 
pactado entre patrón y trabajador, entonces debe atenderse al salario mínimo pactado 
entre las partes, por ser esa la interpretación más favorable a los trabajadores que 
sí desarrollan una actividad profesional que, incluso, fue reconocida por el patrón. …"

Al respecto, estimo que el sustento de dicho argumento, sólo lo constituye la interpretación 
más favorable que se pretende hacer para beneficio de los trabajadores, pero insisto, 
se inobserva que la Suprema Corte ha determinado que en este tipo de casos 
rige la interpretación estricta y no la amplia o más favorable.

Pero, además, como lo precisé, a mi consideración, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la citada jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), estipuló sólo 
dos excepciones a la regla general sobre el pago de prima de antigüedad, a saber:

a) Si el operario desempeña una labor especializada o profesional, de acuerdo a lo dispues
to por la Comisión Nacional de los Salarios, debe aplicarse el mínimo profesional pu
blicado por la misma comisión; lista que no debe considerarse taxativa, porque puede 
existir una gran variedad de actividades no definidas expresamente en aquélla, pero 
desarrolladas de forma similar o análoga a las previstas; salvo que

b) Los operarios contractualmente tengan derecho a una cantidad mayor.

los que hubiera establecido jurisprudencia, motivo por el cual en este supuesto la actuación de 
aquéllos está restringida a la aplicación de las tesis respectivas, sin modificación alguna. Ahora, 
las disposiciones que anteceden se pormenorizan en el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, en aten
ción a que éste regula la obligatoriedad de los criterios sustentados por este Alto Tribunal, respec
to de la constitucionalidad o la convencionalidad de previsiones legales, protegiéndose de esta 
forma el derecho humano de seguridad y certeza jurídicas, reconocido en los artícu los 14 y 16 de 
la Constitución Federal. En esta tesitura, el artícu lo 217 citado no transgrede el artícu lo 1o. de la 
Norma Suprema, toda vez que lo señalado en dicho precepto legal constituye una inexcusable 
obligación constitucional de los órganos jurisdiccionales al resolver las controversias sometidas 
a su conocimien to; además, si bien es cierto que los juzgadores, por virtud de la función que 
desempeñan, deben dejar de aplicar una disposición secundaria que atente contra los derechos 
humanos, no menos lo es que tal circunstancia no puede acontecer en relación con una jurispru
dencia. Lo mencionado no implica desatender el compromiso adquirido por nuestro país de ejer
cer un control convencional, porque cuando las autoridades jurisdiccionales adviertan que una 
jurisprudencia de este Supremo Tribunal no atienda al nuevo orden constitucional en materia de 
derechos humanos, existen procedimien tos en la propia legislación para expresar los cuestio
namien tos al respecto y, en su caso, sustituirla o dejarla sin efectos."
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Entonces, si a partir del dos mil catorce, en la lista publicada por la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos, ya no aparece la actividad de docencia, ni ninguna otra que 
pueda aplicarse por analogía, es inconcuso que no puede emplearse la hipótesis del 
mínimo profesional que publica tal comisión.

Por ende, sólo es viable analizar si las partes convinieron un beneficio mayor a lo previsto 
en la ley laboral, pero partiendo de la base de que cualquier pacto debe interpretarse 
de forma estricta.

Luego, si en el proyecto en cuestión se hace referencia a que basta con que las partes 
hayan pactado un salario mínimo profesional para que éste impacte en el pago de la 
prima de antigüedad, es indudable que se está creando un supuesto diverso a los 
establecidos por el Órgano Supremo de Justicia de Nuestro País, ya que, de ninguna 
manera puede entenderse como "pacto", el hecho de que el gobierno se comprometió 
a realizar esfuerzos, ya que como ya se dijo, solamente supone el empeño en unir es
fuerzos, energías tendentes a un fin, que en el caso, es lograr una remuneración en 
esas condiciones, mas no la obligación de otorgarla.

Es por las razones expuestas, por lo que me permito disentir de la decisión de la mayoría 
del Pleno de este Circuito.

"En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el ocho de febrero de dos mil diecisiete, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos. De igual manera, se hace constar 
que los datos personales y sensibles de las partes de este expediente que no 
fueron suprimidos en el cuerpo del presente voto, son de los considerados 
indispensables para la comprensión de este documento; lo anterior con fun
damento en el artículo 56, último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos."

Este voto se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular que formula la Magistrada María Teresa Zambrano Calero, en la contra
dicción de tesis 7/2016, suscitada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y del Trabajo, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos 
del Decimoséptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua.

Como integrante del Pleno del Decimoséptimo Circuito, con fundamento en el artícu lo 
43 del Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, refor
mado mediante diverso Acuerdo General 52/2015, de quince de diciembre de dos mil 
quince, relativo a la integración y funcionamien to de los Plenos de Circuito, me per
mito formular mi voto particular en los siguientes términos:

Antecedentes

El Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, 
con residencia en esta ciudad de Chihuahua, al resolver, por unanimidad de votos, el 
amparo directo laboral número 277/2016, en sesión de dos de junio de dos mil dieci
séis, consideró, en lo que aquí interesa, lo siguiente:



1633CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"… De ahí que, como se adelantó, fue incorrecto que la autoridad laboral tuviera por demos
trado que los actores contractualmente tenían derecho al pago de la prima de anti
güedad con el supuesto salario mínimo garantizado para la plaza de maestro.

"Ahora, también asiste razón al quejoso, en cuanto refiere que a partir del año dos mil 
catorce, la Comisión de Salarios Mínimos eliminó de la lista de actividades profesio
nales, la concerniente a maestro (a) en escuelas particulares, por lo que en las de los 
años subsecuentes, tampoco aparece tal categoría."

Por su parte, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Déci
mo Séptimo Circuito, con residencia en esta ciudad de Chihuahua, al resolver, 
por unanimidad de votos, el amparo en revisión laboral número 149/2015, en sesión 
del treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, consideró, en lo que aquí interesa, lo 
siguiente:

"… Así pues, resulta que, bajo el principio de adquisición procesal, el convenio de mérito 
de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, exhibido por el organismo de
mandado, favoreció a los intereses de los actores ahora recurrentes, en cuanto a los 
términos extralegales en que se pactó el salario profesional para el personal magis
terial afiliado a la citada institución sindical, de al menos tres veces el salario míni
mo general para el Distrito Federal.

"… Lo anterior, al ser de mayor beneficio para los trabajadores actores ahora recurrentes, el 
monto convenido contractualmente como salario profesional de los trabajadores de 
Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, que el salario mínimo profesional 
previsto para los años dos mil doce y dos mil trece en la resolución de la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos para la categoría de maestro, que para el área geo
gráfica en la que se ubicaba la ciudad de Chihuahua en que se desempeñaron los 
trabajadores …

"De donde se sigue, que la Junta responsable, en apego a lo establecido en la jurispruden
cia 2a./J. 49/2013 (10a.), intitulada: ‘PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE 
DEBEN CONSIDERARSE COMO PROFESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL 
MONTO A PAGAR POR ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).’, debió aplicar en 
favor de los actores, ahora recurrentes, el salario profesional pactado con Servicios 
Educativos del Estado de Chihuahua, que quedó demostrado en autos mediante el 
convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos a que hizo referencia 
en la propia resolución reclamada, al generar a los citados trabajadores una cantidad 
mayor que la que resulta de aplicar el salario mínimo profesional, previsto en la reso
lución de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, para la categoría similar o aná
loga a la desarrollada por los quejosos aquí recurrentes.

"Por lo que, al no haberlo hecho así la Junta, contrario a lo considerado por el Juez de 
Distrito en la sentencia recurrida, actuó en contravención a los derechos fundamen
tales de legalidad jurídica, previstos en los artícu los 14 y 16 constitucionales."

Argumentos jurídicos

En la resolución de la denuncia de contradicción del Pleno de este Circuito, se determinó, 
en lo sustancial, que:

 Del texto de la cláusula previamente reproducida, se desprende la obligación por parte 
del Gobierno del Estado de Chihuahua, de realizar esfuerzos para que el salario profe
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sional del magisterio sea el equivalente a, cuando menos, tres veces el salario mínimo 
general en el entonces Distrito Federal, en la plaza inicial de maestro;

 La obligación contraída por el Gobierno del Estado de Chihuahua, no puede entenderse 
como una mera intención de esforzarse, porque el salario del magisterio para la plaza 
inicial de maestro de primaria, llegara en un momento dado y después de firmado el 
convenio, a alcanzar el equivalente a tres salarios mínimos generales vigentes en 
el Distrito Federal; sino que, por el contrario, la obligación que contrajo el Gobierno 
del Estado de Chihuahua, fue que al momento de la firma del convenio, el salario pro
fesional del magisterio en la plaza inicial de maestro de primaria, sería el equivalente 
a cuando menos tres veces el salario mínimo general vigente en el entonces Distrito 
Federal;

 Lo anterior, cuenta habida que dicho convenio se celebró dentro del marco y como una 
consecuencia del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 
de la misma fecha, donde se estableció, como un aspecto fundamental para la reva
lorización de la función magisterial, el establecimien to de un salario profesional;

 Aun cuando actualmente, la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, no contempla 
como actividad profesional la de docente, educador, maestro o alguna otra afín dentro 
de la cual pudiera encuadrar dicha actividad, ello no representa un impedimento para 
que la prima de antigüedad de los maestros que laboraron para el organismo públi
co descentralizado, denominado Servicios Educativos del Estado de Chihuahua, se 
cuantifique con base en el salario mínimo profesional pactado en la cláusula novena 
del convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos, toda vez que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradic
ción de tesis 345/2012, señaló que la materia de dicha contradicción consistía en 
determinar si la lista que elabora la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
en cuanto al catálogo de actividades profesionales que describe (cualitativamente), es 
limitativa, o bien, para su aplicación debe atenderse a un criterio extensivo, conclu
yendo que puede existir una gran variedad de actividades que no se encuentran 
expre samente descritas en el listado que formula la referida comisión, pero que sí 
desarrollan funciones similares o análogas a las que describe en el listado que de
ben ser consideradas como profesionales para efectos del cálcu lo del monto a pagar 
por concepto de prima de antigüedad, porque sería injusto que se tomara como base 
el salario mínimo general, cuando el trabajador realizaba una labor profesional que 
no se denominaba de forma expresa en el listado, pero que sí encuadraba en alguna 
de las ahí enumeradas y descritas con otro nombre o modalidad;

 De resolver de otra forma, contraviene el principio de interpretación pro persona, deri
vado del artícu lo 1o. de la Carta Magna, que aun cuando existe pactado dentro del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y en la cláusula 
novena del convenio celebrado dentro de dicho marco, por el Gobierno del Estado 
Libre y Soberano de Chihuahua, Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, la existencia de un salario pro
fesional para el personal del magisterio afiliado al mencionado gremio, por el simple 
hecho de que la actividad de maestro a alguna otra afín, no se encuentre contemplada 
como profesional por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, se deba consi
derar a esta actividad como general y que la prima de antigüedad se pague conforme 
al salario mínimo general vigente en la época de separación, si resulta evidente que 
dicha profesión, sí es oponible a una actividad general, por lo que, al haber desarro
llado una actividad especializada, sí tiene derecho a recibir el pago de su prima de 
antigüedad conforme al salario mínimo profesional que se encuentra pactado en la cláu
sula novena del convenio de dieciocho de mayo de mil novecientos noventa y dos; y,
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 Lo resuelto no se contrapone con lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 49/2013 (10a.), pues en dicho 
criterio se señaló que si la labor desempeñada por el trabajador era especializada o 
profesional –en oposición a general–, éste tenía derecho a recibir el pago de su prima 
de antigüedad, acorde con el salario mínimo profesional que análogamente le corres
pondiera; sin embargo, la Segunda Sala remitió al salario que de manera análoga 
correspondiera a la actividad desempeñada, por no existir pactado entre el patrón y 
el trabajador un salario mínimo profesional a la labor desarrollada, por ello, privile
giando el tipo de actividad que era especializada o profesional, consideró necesario 
acudir a una actividad similar de las enumeradas por la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, pues sólo de esa forma se garantizaba que el pago de la prima de 
antigüedad se hiciera con un salario mayor al mínimo general vigente en la fecha de la 
separación.

Consideraciones de la suscrita disidente

En primer término, al ser la competencia una cuestión de orden público, considero que, 
como se expuso en la discusión y se comulgó por los demás Magistrados disiden
tes, este Pleno de Circuito carece de competencia para resolver la presente contra
dicción, por ser la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien considero debe 
resolver, toda vez que el criterio que se dilucida difiere con el sostenido por un Tribunal 
Colegiado de distinto Circuito, esto es, en la tesis XIII.T.A.8 L (10a.), del Tribunal Cole
giado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, consultable 
con el registro digital: 2008627, en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 16, Tomo III, marzo de 2015, página 2451, Décima Época y en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 6 de marzo de 2015 a las 9:00 horas, que dice:

"PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES ACADÉMICOS DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA BENITO JUÁREZ DE OAXACA. SU PAGO DEBE CALCULARSE CON
FORME AL ÚLTIMO SALARIO ORDINARIO. De la interpretación estricta de la cláusula 
vigésima octava del Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre la Universidad Autó
noma Benito Juárez de Oaxaca y su sindicato de trabajadores académicos, vigente a 
partir de 2004, que establece que en caso de separación voluntaria del trabajador 
académico que tenga una antigüedad mayor de diez años, la universidad pagará la 
prima de antigüedad sobre la base de su último salario, se colige que este último 
concepto se refiere al salario percibido sistemática y ordinariamente durante las úl
timas quincenas en que aquél prestó sus servicios; pero esta prestación no puede 
calcularse conforme al ‘salario integrado’, ya que si ésa hubiera sido la voluntad de las 
partes, así se hubiese convenido. Exégesis que se hace conforme al criterio sustentado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 128/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 190, de rubro: ‘CONTRATOS 
COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN PRESTACIONES EN 
FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS EN LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA.’."

En dicho criterio se sostuvo, al tenor de lo dispuesto por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que los contratos colectivos de trabajo que contienen prestaciones en 
favor de los trabajadores que exceden las establecidas en la Ley Federal del Trabajo, 
son de interpretación estricta y, específicamente, se refirió dicha tesis a la prima de 
antigüedad.

Por otro lado, de conformidad con la cláusula novena del convenio de dieciocho de mayo 
de mil novecientos noventa y dos, firmado por el Gobierno del Estado y Soberano de 
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Chihuahua y Servicios Educativos del Estado de Chihuahua y el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación, se advierte que el Gobierno del Estado se compro
metió a realizar esfuerzos para que el salario profesional del magisterio fuera equiva
lente a cuando menos tres veces el salario mínimo general vigente en el entonces 
Distrito Federal, en la plaza inicial de maestro de primaria y mejorar las condiciones la
borales y percepciones de los trabajadores de apoyo y asistencia a la educación.

Sin embargo, en principio, debe destacarse que lo acordado en la mencionada cláusula, 
constituye un mero compromiso a "realizar esfuerzos", sin que de manera alguna sig
nifique que tal compromiso sea pagar el salario en los términos estipulados ni mejorar 
las condiciones laborales y percepciones de los trabajadores de apoyo y asistencia a la 
educación.

Asimismo, la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la interpretación de 
las cláusulas de los contratos colectivos de trabajo que amplían los derechos labo
rales mínimos consagrados en la ley, debe ser estricta, por lo que las partes deberán 
estar a lo expresamente pactado, según se deduce de lo previsto en el artícu lo 31 de 
la Ley Federal del Trabajo.

Argumentos que fueron expuestos en la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 
2a./J. 128/2010, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
registro digital: 163849, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXXII, septiembre de 2010, página 190, Novena Época, que dice:

"CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO. LAS CLÁUSULAS QUE CONTIENEN PRESTA
CIONES EN FAVOR DE LOS TRABAJADORES, QUE EXCEDEN LAS ESTABLECIDAS 
EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SON DE INTERPRETACIÓN ESTRICTA.—Confor
me a los artícu los 2o., 3o. y 18 de la Ley Federal del Trabajo, por regla general las 
normas de trabajo deben interpretarse atendiendo a las finalidades de esta rama del 
derecho y en caso de duda, por falta de claridad en las propias normas, debe estarse 
a lo más favorable para el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excep
ciones, como en los casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de 
trabajo donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones 
superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que amplía 
los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y conforme a los 
principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se prevé en el ar
tícu lo 31 de la ley citada."

Igualmente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la contradicción de tesis 67/98, 
que consistió en determinar si la prima de antigüedad a que tienen derecho los tra
bajadores que prestan sus servicios para el Instituto Mexicano del Seguro Social y 
que se separen con motivo de una invalidez no profesional, de acuerdo con el con
trato colectivo suscrito entre dicho instituto y el sindicato respectivo, debe calcularse 
conforme al salario tabular, o bien, debe calcularse de acuerdo con el tope máximo 
de dos salarios mínimos que establece la Ley Federal del Trabajo, en lo conducente, 
estableció que el monto que debe servir como base para calcular la prima de anti
güedad, tratándose de trabajadores del Instituto Mexicano del Seguro Social que se 
separen con motivo de una invalidez no profesional, debe ser el establecido en la Ley 
Federal del Trabajo y no el sueldo tabular.
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Determinación con la que se gestó la jurisprudencia 2a./J. 90/99, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Tomo X, agosto de 1999, página 
79, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, intitulada:

"IMSS. PRIMA DE ANTIGÜEDAD A SUS TRABAJADORES SEPARADOS POR INVALIDEZ 
(CLÁUSULA 57 DEL CONTRATO COLECTIVO). SE DEBE CALCULAR DE ACUERDO CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 485 Y 486 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA
JO.—La cláusula 57 del referido contrato, vigente para el bienio 19971999, señala que 
‘En el caso de que los trabajadores sean separados por invalidez, el instituto, inde
pendientemente de las prestaciones que señala la Ley del Seguro Social y el Régimen 
de Jubilaciones y Pensiones les cubrirá, al tiempo de la separación, ciento cincuenta 
días de sueldo tabular más las demás prestaciones económicas contractuales que 
se adeudaren al interesado y la prima de antigüedad a que se refiere la Ley Federal 
del Trabajo.’. De ello se sigue, de conformidad con dicha cláusula, que los trabajado
res del instituto que dejen de laborar con motivo de su invalidez tendrán derecho a 
lo siguiente: a) Las prestaciones que señala la Ley del Seguro Social; b) Las presta
ciones que deriven del Régimen de Jubilaciones y Pensiones; c) Ciento cincuenta 
días de sueldo tabular; d) Las demás prestaciones económicas contractuales que se 
adeudaren al interesado, y e) La prima de antigüedad a que se refiere la Ley Federal 
del Trabajo. Como se advierte, cuando tal cláusula hace referencia al ‘sueldo tabular’, 
lo hace únicamente en relación con el pago de los ciento cincuenta días de salario 
que se conceden a los trabajadores afectados, pero no respecto de las demás presta
ciones, dentro de las cuales se encuentra la prima de antigüedad. Además, la propia 
cláusula 57 señala la forma en que debe pagarse dicha prima al expresar, textual
mente, que se cubrirá al trabajador ‘la prima de antigüedad a que se refiere la Ley 
Federal del Trabajo’, por lo que para determinar su cuantía debe atenderse a lo dispues
to en los artícu los 162, fracción II, 485 y 486 del mencionado ordenamien to, de donde 
se sigue que su importe ascenderá a doce días de salario por cada año de servicios, 
sin que la cantidad que se tome como base para su cálcu lo sea inferior al salario mí
nimo o mayor al doble de éste. Por tanto, para tal efecto, no debe atenderse al salario 
tabular del trabajador, pues si bien las estipulaciones contenidas en los contratos 
colectivos implican, en términos generales, el otorgamien to de prestaciones más altas 
o la concesión de beneficios mayores a los establecidos en la Ley Federal del Trabajo, 
lo que conlleva la renuncia del patrón a ceñirse a los mínimos que marca la ley labo
ral, lo cierto es que toda renuncia a una norma legal, para considerarse válida y 
obligar a quien la realiza, debe expresarse en forma clara y contundente, pues de otra 
manera no se podría tener certeza respecto a que se realizó con la plena conciencia 
de sus implicaciones y con la firme voluntad de obligarse."

Entonces, de la interpretación armónica de ambos criterios, se obtiene que los contratos 
colectivos de trabajo son de interpretación estricta, cuando van más allá del texto 
legal y del mínimo de derechos laborales. Que de ser la intención de las partes, pac
tar prestaciones superiores a la ley, debe expresarse en forma clara y contundente, 
cómo y cuándo deben pagarse, para que exista plena certeza de lo acordado.

Situación que, en el caso, no acontece, pues sin soslayar que las partes pueden válida
mente pactar que el trabajador reciba un emolumento profesional, la mencionada 
cláusula novena, objeto de análisis en la presente contradicción, no contiene dicho 
pacto expreso, únicamente refiere en forma general, que el Gobierno del Estado se 
compromete a "realizar esfuerzos" para que el salario profesional del magisterio sea 
equivalente a cuando menos tres veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 



1638 FEBRERO 2017

Federal en la plaza inicial de maestro de primaria y mejorar las condiciones labo rales 
y percepciones de los trabajadores de apoyo y asistencia a la educación. Empero, no 
precisa que ese salario será la base para calcular las indemnizaciones, menos aún 
el monto y la forma del pago de la prima de antigüedad.

Por tanto, debe estarse a lo dispuesto en los numerales 485 y 486 de la Ley Federal del 
Trabajo, que establecen que la prima de antigüedad se calculará con los topes salaria
les referidos, es decir, conforme al salario mínimo general, y no uno distinto –profesio
nal–, pues ello no fue expresamente pactado en la cláusula en estudio, y no se puede 
ir más allá de la voluntad de las partes.

Lo anterior no vulnera el principio de progresividad, pues éste no es absoluto, ya que 
puede haber circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al alcance y 
tutela de un determinado derecho fundamental, como sería la insuficiencia de recur
so, por ejemplo, ello bajo un escrutinio estricto; como así lo determinó recientemente 
el Máximo Tribunal del País en la tesis 1a. CCXCIII/2016 (10a.), visible con el registro 
digital: 2013215, en el Semanario Judicial de la Federación, publicada el dos de diciem
bre de dos mil dieciséis a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 37, Tomo I, diciembre de 2016, página 377, que indica:

"PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN 
QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE ADOPTAR MEDIDAS 
REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISI
BLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE. El principio referido impone al Estado, entre 
otras cuestiones, la prohibición de regresividad, la cual no es absoluta y puede haber 
circunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela de un de
terminado derecho fundamental. Sin embargo, dichas circunstancias están sujetas 
a un escrutinio estricto, pues implican la restricción de un derecho humano. En este 
sentido, corresponde a la autoridad que pretende realizar una medida regresiva (legis
lativa, administrativa o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión. En efec
to, en virtud de que el artícu lo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos impone a todas las autoridades del Estado Mexicano la obligación de res
petar el principio de progresividad, cuando cualquier autoridad, en el ámbito de su 
competencia, adopta una medida regresiva en perjuicio de un derecho humano y 
alega para justificar su actuación, por ejemplo, la falta de recursos, en ella recae la 
carga de probar fehacientemente esa situación, es decir, no sólo la carencia de re
cursos, sino que realizó todos los esfuerzos posibles para utilizar los recursos a su 
disposición, en el entendido de que las acciones y omisiones que impliquen regre
sión en el alcance y la tutela de un derecho humano sólo pueden justificarse si: a) se 
acredita la falta de recursos; b) se demuestra que se realizaron todos los esfuerzos 
necesarios para obtenerlos, sin éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el máximo de 
los recursos o que los recursos de que se disponía se aplicaron a tutelar otro derecho 
humano (y no cualquier objetivo social), y que la importancia relativa de satisfacerlo 
prioritariamente, era mayor. Esto es, si bien es cierto que las autoridades legislativas 
y administrativas tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen de actuación para 
diseñar políticas públicas, determinar su prioridad relativa y asignar recursos, tam
bién lo es que dicha libertad se restringe significativamente cuando está en juego la 
garantía de los diversos derechos humanos reconocidos por nuestro sistema jurídi
co, ya que ésta, en tanto normas que expresan el reconocimien to de principios de 
justicia de la máxima importancia moral, tiene prioridad prima facie frente a cualquier 
otro objetivo social o colectivo, pues en una sociedad liberal y democrática, estos 
últimos tienen solamente valor instrumental y no final, como los derechos humanos."

Por lo que resolver de la forma en que se hace en la presente denuncia de contradicción 
de tesis, impactará a los recursos económicos estatales, lo cual puede detonar en 
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un déficit; razón que también debió, a juicio de la suscrita, considerarse para solu
cionar la denuncia de contradicción.

De otro modo, estimo que lo pactado en el contrato colectivo de trabajo, no puede ser 
interpretado a la luz del principio pro persona, puesto que no se trata de la interpre
tación de dos normas, sino de acuerdos pactados entre los contratantes, en un ám
bito de igualdad.

Por las razones que la animan, se cita la tesis I.2o.C.6 C (10a.), del Segundo Tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito, de registro digital: 2003027, publicada en 
el Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 1992, Décima Época, de rubro y texto siguientes:

"DERECHOS HUMANOS. EL PRINCIPIO PRO HOMINE ES INAPLICABLE CUANDO TRA
TÁNDOSE DEL CUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO, EL QUEJOSO ALEGA QUE EL 
JUZGADOR DEBE ELEGIR LO MÁS FAVORABLE PARA ÉL, ENTRE LO EXPRESAMEN
TE PACTADO EN EL ACUERDO DE VOLUNTADES Y LO DISPUESTO POR LA LEY. 
Conforme al artícu lo 1o., segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de junio del dos mil once, las normas en materia de derechos hu
manos deben interpretarse de conformidad con ese Máximo Ordenamien to Jurídico 
y con los tratados internacionales de la materia, procurando favorecer en todo tiem
po a las personas con la aplicación de la norma que más les beneficia; disposición 
que recoge el llamado principio pro homine, consistente en la elección que el juzga
dor debe realizar para aplicar la norma más benéfica o realizar la interpretación más 
amplia si se trata de reconocer derechos protegidos, así como en la elección de la 
norma o la interpretación más restringida cuando se trata de establecer límites per
manentes o suspensión extraordinaria a los derechos; lo cual implica que si un de
recho es regulado en dos o más normas debe elegirse aquella que favorezca más 
ampliamente a la persona o que implique una menor restricción, y si la norma admite 
varias interpretaciones jurídicamente válidas, debe preferirse aquella que represen
te una mayor protección para el individuo o una menor restricción del derecho. En este 
sentido, y tratándose del cumplimien to de un contrato, el principio referido resulta 
inaplicable en el supuesto en que el quejoso sostiene que concurren dos normas, y 
que el Juez debe aplicar la de mayores beneficios: cuando por un lado, en el contrato 
fundatorio de la acción pactó con su contraparte el vencimien to anticipado del cré
dito en caso de incumplimien to en el pago de las amortizaciones y, por otro, la dis
posición legal que establece que las obligaciones a plazo son exigibles cuando ha 
concluido el plazo; es así, pues tal planteamien to deviene totalmente ajeno al conte
nido de la disposición constitucional en comento, ya que en realidad no se pretende 
el análisis más favorable de dos normas con distintas regulaciones ni se está en el 
supuesto de que la ley admita más de una interpretación sobre un mismo aspecto, 
sino lo que se busca es privar de efectos jurídicos a lo pactado por propia voluntad 
en el contrato base de la acción, en perjuicio del otro contratante, lo cual es impro
cedente, porque la ley es uniforme al disponer que los contratantes se encuentran 
obligados al cumplimien to de lo expresamente convenido y a sus consecuencias, 
hasta en tanto no sea declarada su invalidez, de conformidad con los artícu los 1792 
a 1796 del Código Civil para el Distrito Federal; por tanto, en la hipótesis que se ana
liza en realidad no existe la necesidad de que el juzgador pondere la aplicación de dos 
normas y realice una interpretación que otorgue mayores beneficios al impetrante, 
dado que no se está frente a disposiciones o interpretaciones jurídicas de contenido 
distinto."
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En ese sentido, los contratos deben ser de interpretación estricta y conforme a los prin
cipios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como se prevé en el artícu lo 
31 de la ley citada y lo ponderó el Más Alto Tribunal del País.

Es por las razones expuestas, por las que me permito disentir de la decisión de la mayo
ría del Pleno de este Circuito, del que la suscrita forma parte.

"En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el ocho de febrero de dos mil diecisiete, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos. De igual manera, se hace constar 
que los datos personales y sensibles de las partes de este expediente que no 
fueron suprimidos en el cuerpo del presente voto, son de los considerados 
indispensables para la comprensión de este documento; lo anterior con fun
damento en el artículo 56, último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos."

Este voto se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto concurrente que formula el Magistrado Cuauhtémoc Cuéllar de Luna, en la con
tradicción de tesis 7/2016.

Aun cuando coincido con el proyecto aprobado por la mayoría de este Pleno de Circui
to, considero que existen otras razones jurídicas para evidenciar que el salario con el 
cual se debe otorgar la prima de antigüedad a que alude el artícu lo 162, en relación 
con los artícu los 485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, debe ser catalogado como 
profesional.

Como premisa fundamental, se tiene que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, en sesión de trece de marzo de dos mil trece, emitió la jurisprudencia 
2a./J. 49/2013 (10a.), titulada: "PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ACTIVIDADES QUE DEBEN 
CONSIDERARSE COMO PROFESIONALES PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL MON
TO A PAGAR POR ESE CONCEPTO (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 
41/96 Y 2a./J. 42/96 Y DE LA TESIS AISLADA 2a. LXVII/96).";1 en la cual, puntualizó que 
si bien, todavía resultaba válido estimar que los salarios mínimos profesionales deben 
ser establecidos (cuantitativamente hablando) por la Comisión Nacional de los Sala
rios Mínimos, por resultar el órgano constitucionalmente facultado para ello, previo 
a llevar a cabo una investigación socioeconómica nacional, en la cual se analicen 
las condiciones y necesidades del trabajador y la forma en la que el fenómeno inflacio
nario ha incidido en su nivel de vida y la situación económica del país; empero, la 
citada Sala señaló que no podía reiterarse el criterio en cuanto a que exclusivamen
te las actividades enlistadas en la tabla que expide anualmente la citada comisión, 
podían considerarse de índole profesional.

En efecto, en el mencionado criterio se estableció que la referida lista que contiene los 
salarios mínimos que rigen en el país, no debe considerarse taxativa, porque puede 

1 Registro digital: 2003698, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, 
Tomo 1, mayo de 2013, materias constitucional y laboral, página 889.
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existir una gran variedad de actividades no definidas expresamente en aquélla, pero 
desarrolladas de forma similar o análoga a las previstas; por tanto, si la labor desem
peñada por el trabajador es especializada o profesional –en oposición a la general–, 
éste tiene derecho a recibir el pago de su prima de antigüedad acorde con el salario 
mínimo profesional que análogamente le corresponda, salvo que contractualmente 
tenga derecho a una cantidad mayor.

En ese contexto, el salario de todos los maestros de instituciones públicas del país, se 
estimaba profesional, por resultar ésta una actividad análoga o similar a la de maes
tro en escuela primaria particular, la cual se encontraba dentro del listado de activi
dades profesionales en la tabla de salarios mínimos al menos, desde mil novecientos 
noventa y dos.2

Es de resaltar que el dieciocho de diciembre de ese año, la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos aprueba lo que sería la tabla vigente para el año dos mil catorce, 
en la cual, entre otros, elimina la categoría de maestro en escuela primaria particular.

Dicha determinación, a mi juicio, constituye una política pública, la cual, desde la óptica 
apuntada, afecta indirectamente al gremio docente, que constituye una medida re
gresiva y, por ende, violatoria del artícu lo 1o. constitucional.

En efecto, el aludido numeral mandata lo siguiente:

"Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los dere
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
con diciones que esta Constitución establece.

"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de pro
mover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En con
secuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. …"

Por su parte, el diverso artícu lo 123 de la Carta Magna, en su apartado A, fracción VI, 
regula la existencia de una comisión que será la encargada de fijar los salarios míni
mos que regirán en el país.

"Artícu lo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme 
a la ley.

"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre 
el trabajo, las cuales regirán:

2 Acorde a la página de la propia dependencia y la tabla anual más antigua ahí consultable.
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"A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera 
general, todo contrato de trabajo:

"…

"VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o pro
fesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en pro
fesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como 
índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.

"Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer 
a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán 
considerando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas.

"Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por representantes 
de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 
comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el 
mejor desempeño de sus funciones."

De lo antelado, emerge como conclusión que el papel que tiene la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos, en la vida nacional, concretamente en la población económica
mente activa, es transcendental, desde un aspecto social y económico, en la medida 
que tiende a proteger un derecho fundamental de la persona, como lo es el salario.

En efecto, el salario constituye uno de los derechos de toda persona, a través del cual, 
puede disfrutar de una vida digna, ya que éste le debe permitir que cubra sus necesi
dades básicas de alimentación, vivienda, salud, educación, entre otras, no sólo para 
sí misma, sino también para su familia.

En el ámbito interno, tal prerrogativa es protegida a través de la Constitución, en su ar
tícu lo 123, apartado A, el cual, como se apuntó en la transcripción precedentemente 
realizada, lo consagra como un derecho de todo trabajador; además, producto de la 
facultad otorgada por la Carta Magna al legislador, el salario se encuentra protegido por 
la ley reglamentaria del artícu lo antes mencionado, esto es, la Ley Federal del Trabajo.

De igual forma, debido a la gran importancia del derecho al salario, el Estado Mexicano 
ha suscrito diversos instrumentos internacionales, para fortalecer y garantizar el ple
no disfrute del mismo; entre ellos, el Convenio Internacional No. 95, relativo a la 
protección del salario y el Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Pro
tocolo de San Salvador", en cuyo artícu lo 7, se observa lo siguiente:

"Artícu lo 7

"Condiciones justas, equitativas y satisfactorias de trabajo. "Los Estados Partes en 
el presente protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se refiere el artícu lo 
anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, equitati
vas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones 
nacionales, de manera particular:

"a. Una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones 
de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e 
igual por trabajo igual, sin ninguna distinción; ..."
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3 Así fue definido en la ejecutoria del amparo en revisión 750/2015, de donde emanaron las tesis 
aisladas: 1a. CCXCI/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS.". Registro digi
tal: 2013216, Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, publicación: viernes 2 de diciembre 
de 2016, a las 10:14 horas, materia constitucional y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 37, Tomo I, diciembre de 2016, página 378, y la diversa 1a. CCXCII/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. ES APLICABLE A TODOS LOS DERECHOS HUMA
NOS Y NO SÓLO A LOS LLAMADOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES.". Registro digital: 
2013217, Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, publicación: viernes 2 de diciembre 
de 2016, a las 10:14 horas, materia constitucional y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 37, Tomo I, diciembre de 2016, página 379.
4 Tesis: 1a. CCXCIII/2016 (10a.), de título y subtítulo: "PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DE
RECHOS HUMANOS. LA PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXI
CANO DE ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES EXCEPCIONALMENTE 
ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN PLENAMENTE.". Registro digital: 2013215. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, publicación: viernes 2 de diciembre de 2016, a 
las 10:14 horas, materia constitucional y Gaceta al Semanario Judicial de la Federación, Libro 37, 
Tomo I, diciembre de 2016, página 377.

Resulta también ilustrativo, en cuanto a la capital importancia del tema que nos ocupa, 
aludir a lo establecido en el artícu lo 23 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos:

"Artícu lo 23 …

"Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, 
que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a la dignidad humana 
y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros medios de protec
ción social."

En ese tenor, es de concluir que la comisión encargada de la fijación del referido derecho 
humano (salario) tiene como finalidad no sólo el de coadyuvar en la regulación de la 
vida económica del país, desde la perspectiva trabajoremuneración, sino que es el pri
mer garante del salario de todos los trabajadores.

Por tanto, su actividad, al implicar una seria injerencia en los derechos de los operarios 
a través de su emolumento, debe cumplir con los estándares constitucionales al que 
tienen obligación todas las autoridades del Estado Mexicano, como lo es promover, 
proteger, respetar y garantizar los derechos fundamentales, de acuerdo con los prin
cipios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Este último principio obliga a ampliar el alcance y protección de los derechos humanos 
en la medida de lo posible hasta lograr su plena efectividad, lo que impone un deber 
de naturaleza positiva, esto es, el de extender la tutela de los derechos fundamentales 
y, en sentido negativo, la prohibición de regresividad, esto es, se proscribe la limitación, 
restricción, eliminación o desconocimien to de aquellas prerrogativas que en determi
nado momento ya se habían reconocido.3

Prohibición que, también debe apuntarse, no es absoluta, pues pueden presentarse cir
cunstancias que justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela de un determi
nado derecho fundamental, las cuales, en su caso, deberán sujetarse a un escrutinio 
estricto, pues implican la restricción de un derecho humano.4 De ahí, el énfasis en 
justificar plenamente esa decisión.
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Desde el panorama apuntado, en mi criterio, se estima regresivo que en el plan de trabajo 
de la dirección técnica de la citada comisión para la anualidad de dos mil catorce,5 
únicamente se explicitara que se dio cumplimien to al mandato contenido en el plan 
de trabajo del año previo (dos mil trece), en el sentido de continuar con los estudios, 
investigaciones y análisis sobre la vigencia de las labores que integran el listado de 
ocupaciones y que concluido ello, se propuso al consejo de representantes, entre otras 
cuestiones, la supresión de nueve profesiones, oficios y trabajos especiales –entre 
ellos, el de maestro (a) en escuelas primarias particulares–, lo que se aprobó en sesión 
de dieciocho de diciembre de dos mil trece, sin razonar los motivos que sustentan 
dicha propuesta.

Extremos que, a manera de ejemplo, sí se razonaron en el plan de trabajo del citado año 
previo (dos mil trece), en donde se observa que por cuanto a la supresión de la ocupa
ción de oficial mecánico (a) tornero (a), la de moldero (a) en fundición de metales y la 
de oficial de niquelado y cromado de artícu los y piezas de metal, se plasmó que dicha 
recomendación obedecía a las evidencias obtenidas en la investigación y estudio de 
estas ocupaciones, acorde a las cuales, aun cuando se encontraban todavía vigentes 
en el mercado laboral, las tres presentan un bajo nivel de vulnerabilidad en el trabajo 
y observan un alto nivel de prestaciones laborales y de seguridad social; de igual 
forma, los indicadores de nivel de vida, nivel salarial, de instrucción escolar y las ca
racterísticas socioeconómicas de los trabajadores que ejercen estos trabajos, seña
laban que se encontraban suficientemente protegidas, por lo que la determinación 
de un salario mínimo profesional ya no era funcional.6

Desde esta óptica, como se indicó, no existe justificación alguna para la eliminación de 
la citada actividad profesional de la tabla de salarios mínimos.

Cuestión que, cabe agregar, resulta discordante con diversas políticas públicas en relación 
con el tópico de educación a nivel nacional, en la medida en que el Estado Mexicano, 
lejos de desconocer la importancia de la calidad educativa en el país, ha buscado 
enfáticamente mejorarla, a través de la modernización y actualización de la misma, 
cuestión a la cual, incluso, en el propio informe mensual sobre el comportamien to 
de la economía de noviembre de dos mil trece, elaborado por la dirección técnica de 
la Comisión Nacional de Salarios los Mínimos,7 se hizo referencia.

En efecto, en dicho informe, la dirección técnica aludió a una declaración del Poder 
Ejecutivo Federal, en el sentido de que la reforma hacendaria para el dos mil catorce, 
tendría como prioridad la educación, motivo por el cual, la inversión en materia edu
cativa para el siguiente año sería de quinientos noventa y dos mil millones de pesos, 
"lo cual representa el gasto más importante que históricamente se haya realizado en 
esta materia"; así también se puntualizó que, en lo que lleva la administración federal 
actual, la inversión en educación creció un 15%, lo cual, se adujo, "precisa la relevan
cia, trascendencia e importancia que tiene para el Gobierno de la República la edu
cación en nuestro país."8

5 Consultable en la página http://www.conasami.gob.mx/pdf/dt/INFORMES_ESCANEADOS/2014/
PLAN_ANUAL_TRABAJO_2014.pdf.
6 Páginas 11 y 12, visible en http://www.conasami.gob.mx/pdf/dt/INFORMES_ESCANEADOS/2013/ 
1a_PAT_2013.pdf.
7 http://www.conasami.gob.mx/pdf/dt/INFORMES_ESCANEADOS/2013/11NOVIEMBRE_2013.pdf
8 Referencia consultable de fojas 29 a 33 del citado informe.
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Lo que enfatiza la necesidad de justificar la decisión de eliminar la categoría de maestro 
en escuela primaria particular del listado de actividades profesionales a partir de dos 
mil catorce; al resultar en aparente contraposición con la relevancia a nivel nacional 
de la materia educativa como directriz institucional y el destino de mayores recursos 
para ello; sin que, además, la referida comisión mencionara si dicha reforma trajo 
consigo una mejoría en las condiciones de vida de todos los maestros sin exclusión 
alguna; pues su política pública, después del criterio del Alto Tribunal, impacta direc
tamente en toda la actividad docente del país.

Por tanto, tal determinación deviene autoritaria y regresiva, pues prima facie, implica con
siderar tales funciones como de índole general, lo que afecta indirectamente tam
bién a todos los maestros en instituciones públicas, al eliminarse la única categoría 
análoga a sus actividades.

En tal contexto, de conformidad con el criterio plasmado en la jurisprudencia 2a./J. 49/2013 
(10a.), y toda vez que no se encuentra justificada la medida regresiva a la que se hizo 
alusión, estimo que el maestro de escuela primaria particular debe continuar dentro 
de la clasificación de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos como actividad 
profesional y, por ende, a su emolumento, también le asiste dicha característica.

Razonamien to que resulta complementario a la decisión plasmada en la ejecutoria apro
bada por mayoría, en cuanto a la decisión de considerar como profesional el salario 
de los trabajadores docentes al servicio del Gobierno del Estado.

"En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el ocho de febrero de dos mil diecisiete, 
de acuerdo a lo previsto en los artículos 113 y 116 de la Ley General de Trans
parencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime 
la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos. De igual manera, se hace constar 
que los datos personales y sensibles de las partes de este expediente que no 
fueron suprimidos en el cuerpo del presente voto, son de los considerados 
indispensables para la comprensión de este documento; lo anterior con fun
damento en el artículo 56, último párrafo, del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en mate ria 
de transparencia, acceso a la información pública, protección de datos perso
nales y archivos."

Este voto se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL ORGA
NISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVI
CIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA SU 
CUANTIFICACIÓN DEBE ATENDERSE AL ARTÍCULO 162 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON LOS TOPES SALARIALES 
A QUE SE REFIEREN SUS NUMERALES 485 Y 486, ATENDIEN
DO AL SALARIO PROFESIONAL PACTADO EN LA CLÁUSULA 
NOVENA DEL CONVENIO QUE CELEBRARON, POR UNA PAR
TE, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y AQUEL ORGANISMO Y, POR 
OTRA, EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
EDUCACIÓN, CON FECHA 18 DE MAYO DE 1992. La cláusula novena 
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del convenio mencionado, celebrado en el marco del Acuerdo Nacional 
para la Modernización de la Educación Básica, establece la obligación 
adquirida por el Gobierno del Estado de Chihuahua en el sentido de que 
el salario profesional del magisterio sea equivalente a cuando menos 3 
veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, por lo que 
de su interpretación y aplicación se concluye que será dicho salario el 
que debe tomarse como base para el cálcu lo de la prima de antigüedad 
del personal magisterial afiliado al gremio sindical, la que se determina 
en términos del artícu lo 162 de la Ley Federal del Trabajo, conforme al 
salario profesional ahí fijado, y con los topes salariales mínimos y máximos 
previstos en los numerales 485 y 486 de la legislación laboral, es decir, 
sobre un límite inferior del salario mínimo y un tope salarial máximo de 
2 veces el salario profesional pactado, con independencia de que la acti
vidad de maestro actualmente no se encuentre señalada como profesio
nal por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y que no exista una 
actividad análoga, porque al ser una labor especializada o pro fesional, en 
oposición a la general, debe atenderse al salario profesional pactado y 
no al mínimo general vigente a la fecha de la separación del empleo, toda 
vez que la remisión a las actividades profesionales análogas únicamente 
aplica cuando la actividad profesional o especializada desempeñada 
por el trabajador no fue objeto de un convenio entre patrón y empleado, 
donde se haya establecido el salario profesional para dicha actividad.

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO.
PC.XVII. J/6 L (10a.)

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y de Trabajo, y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, 
ambos del Décimo Séptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 13 de 
diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de los señores Magistrados Marta Olivia 
Tello Acuña, Presidenta del Pleno de Circuito, quien ejerció su voto de calidad, Gabriel 
Ascención Galván Carrizales y Cuauhtémoc Cuéllar de Luna. Disidentes: Manuel Ar man do 
Juárez Morales, María Teresa Zambrano Calero y José Octavio Rodarte Ibarra. Ponente: 
Gabriel Ascención Galván Carrizales. Secretario: Jesús Manuel Corral Basurto.

Criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 277/2016, y el diverso sustentado por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 149/2015.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS AUTORIDADES 
CON EL CARÁCTER DE PARTE ACTORA O DEMANDADA EN EL 
JUICIO, NO ESTÁN OBLIGADAS A INTERPONER DICHO RECURSO 
POR CONDUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE SU DEFENSA JU
RÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL ACTUAL MENTE 
CIUDAD DE MÉXICO).

CONTRADICCIÓN DE TESIS 44/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN COATZACOALCOS, 
VERACRUZ, Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y OCTAVO, AMBOS 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2016. UNANIMIDAD DE VEINTE VOTOS DE LOS MAGISTRADOS JULIO 
HUMBERTO HERNÁNDEZ FONSECA, ARTURO ITURBE RIVAS, JORGE OJEDA 
VELÁZQUEZ, JESÚS ANTONIO NAZAR SEVILLA, MARÍA ELENA ROSAS LÓPEZ, 
EMMA MARGARITA GUERRERO OSIO, ALEJANDRO SERGIO GONZÁLEZ 
BERNABÉ, NEÓFITO LÓPEZ RAMOS, EDWIN NOÉ GARCÍA BAEZA, ÓSCAR 
FERNANDO HERNÁNDEZ BAUTISTA, FERNANDO ANDRÉS ORTIZ CRUZ, 
EUGENIO REYES CONTRERAS, LUZ CUETO MARTÍNEZ, J. JESÚS GUTIÉRREZ 
LEGORRETA, CUAUHTÉMOC CÁRLOCK SÁNCHEZ, CARLOS AMADO YÁÑEZ, 
LUZ MARÍA DÍAZ BARRIGA, ARMANDO CRUZ ESPINOSA, CARLOS ALBERTO 
ZERPA DURÁN Y MARTHA LLAMILE ORTIZ BRENA. PONENTE: LUZ CUETO 
MARTÍNEZ. SECRETARIA: KARLA FERNANDA FER NÁNDEZ BARRIOS.

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, correspondiente a la sesión de veintinueve de noviembre de dos 
mil dieciséis.

VISTOS, para resolver, los autos de la contradicción de tesis 44/2016, 
entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, en auxilio del Octavo Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y los 
Tribunales Colegiados Primero y Octavo, ambos en Materia Administra
tiva del Primer Circuito; y,

RESULTANDO:

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción. Por oficio número 2TCAUX 
2026/2016, recibido el veinticinco de agosto de dos mil dieciséis, en la 
pre sidencia del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
los Magistrados integrantes del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, denunciaron la posible 
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contradicción entre el criterio que sustentó ese tribunal auxiliar, al resolver el 
recurso de revisión contenciosa administrativa ********** (cuaderno auxiliar 
**********), en sesión de catorce de julio de dos mil dieciséis, en auxilio del 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, y los sostenidos por los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, en los recursos de 
revisión contenciosa administrativa **********, en sesión de ocho de octubre 
de dos mil quince y **********, en sesión de seis de octubre de dos mil ca
torce, respectivamente.

SEGUNDO.—Trámite de la denuncia. Mediante acuerdo de veintisiete de 
agosto de dos mil dieciséis, el Magistrado Decano del Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito admitió a trámite la denuncia de contra
dicción de tesis; además, ordenó formarla y registrarla con el número de 
expediente PC01.I.A.44/2016.C; asimismo, solicitó a los presidentes conten
dientes la remisión del archivo digital que contuviere las ejecutorias pronuncia
das en los recursos de revisión contenciosa administrativa números ********** 
(cuaderno auxiliar **********) ********** y **********, a la cuenta de correo 
electrónico: kathia.gonzalez.flores@correo.cjf.gob.mx, para la debida integra
ción del expediente; igualmente, requirió el informe sobre la subsistencia de 
los criterios sustentados; y ordenó que, en su momento, se turnara el asunto 
al Magistrado que le correspondiera.

TERCERO.—Informe y remisión de archivo. Por acuerdo de treinta y 
uno de agosto de dos mil dieciséis, el Magistrado presidente del Primer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito ordenó 
remitir a la presidencia del Pleno en Materia del Primer Circuito, la versión digi
talizada de la sentencia dictada en el recurso de revisión contenciosa adminis
trativa ********** e informó que el criterio sustentado por ese órgano colegiado, 
al resolver el asunto en comento, se encontraba vigente.

Por otra parte, por oficio 4762I, la secretaria del Octavo Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito informó a la presidencia del 
Pleno en Materia del Primer Circuito, el contenido del acuerdo que se dictó 
el diecinueve de septiembre de dos mil dieciséis, por el que se ordenó enviar, 
vía electrónica, la ejecutoria pronunciada en el recurso de revisión contenciosa 
administrativa ********** de su índice; asimismo, informó que el criterio conte
nido en la referida ejecutoria, había sido emitido por una integración diversa 
a la que a la fecha conformaba ese órgano colegiado y que esa última integra
ción no se había pronunciado respecto al mismo tema.

CUARTO.—Solicitud de información. Mediante oficio de siete de sep
tiembre de dos mil dieciséis, la coordinadora de Compilación y Sistematización 
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de Tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación informó a la Secretaría de 
Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, que no se 
detectó la existencia de alguna contradicción de tesis radicada ante ese Alto 
Tribunal en la que el punto a dilucidar guardara relación con la materia del 
presente asunto.

QUINTO.—Turno del asunto. En proveído de tres de octubre de dos 
mil dieciséis, el presidente del Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito acordó que, en atención a que el expediente había quedado debida
mente integrado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 226, frac
ción III, de la Ley de Amparo, 41Quarter1, fracción III, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y 13, fracción VI, del Acuerdo General 8/2015, 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración y fun
cionamiento de los Plenos de Circuito; debía turnarse el expediente virtual a 
la Magistrada Luz Cueto Martínez, integrante del Décimo Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, para la elaboración 
del proyecto de resolución correspondiente.

SEXTO.—Prórroga. En auto de diecinueve de octubre de dos mil 
dieciséis, se concedió a la ponente la prórroga solicitada por oficio presentado 
en la Secretaría de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito el dieciocho de octubre del referido año, a fin de que el proyecto de 
resolución fuera analizado con la oportunidad debida; y,

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito es legalmente competente para conocer y resolver de esta 
denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 94, séptimo párrafo y 107, facción XIII, primer párrafo, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de la Ley de 
Amparo; 41 Bis y 41 Ter, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el Acuerdo General 8/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos 
de Circuito, pues la posible contradicción se suscitó entre criterios susten
tados por dos Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y uno de un Centro Auxiliar que apoyó a uno en la materia y circuito 
mencionados. 

Sirven de fundamento a la decisión anterior, la jurisprudencia 2a./J. 
3/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y la tesis PC.I.A. 1 K (10a.), de este Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, de los rubros y textos siguientes:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO AUXILIAR, EN APOYO DE UN TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, 
Y UN TRIBUNAL COLEGIADO DEL MISMO CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE AQUÉLLA EL PLENO DE ESE CIRCUITO Y, SI NO EXISTE, LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Los Tribunales Colegiados 
de Circuito Auxiliares tienen jurisdicción en todo el territorio de la República 
Mexicana y, sin modificar su sede territorial, brindan apoyo a los Tribunales 
Colegiados de Circuito durante un determinado periodo, concluido el cual pue
den auxiliar a otros, por lo que su competencia se modifica en razón del órgano 
jurisdiccional al que auxilie, así como de los expedientes y el lapso en el que 
brinden su apoyo. Ahora, aun cuando los Tribunales Auxiliares apoyan a órganos 
de distintos circuitos y cuentan con una competencia restringida, limitada al 
dictado de la sentencia, al prestar su ayuda a determinado Tribunal Cole
giado de Circuito asumen la jurisdicción de éste, lo que implica que el Auxiliar 
tenga que interpretar la normatividad estatal aplicable en dicho circuito. En ese 
sentido, ya que el Constituyente, el legislador ordinario y el Consejo de la Judi
catura Federal establecieron una regla de competencia para decidir las con
tradicciones de tesis en las que participen Tribunales Colegiados de Circuito 
Auxiliares, se considera que éstos pertenecen al Circuito del Tribunal Colegiado 
auxiliado; por tanto, si los Tribunales Colegiados contendientes corresponden 
a un mismo circuito y a una misma especialidad, el competente para conocer 
de las contradicciones de tesis que sustenten será el Pleno de Circuito de los 
Tribunales correspondientes, en el entendido de que si en el circuito de que 
se trate no existe integrado Pleno, en términos del Acuerdo General 14/2013 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, abrogado por el diverso Acuerdo 
General 11/2014 del propio órgano, quien debe conocer de la contradicción 
es esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues debe asumir la compe
tencia para conocer de las contradicciones de tesis en que se actualice el 
supuesto de referencia, a fin de resolver la cuestión planteada, porque así se 
otorga certeza jurídica para resolver los asuntos competencia de los Tribunales 
Colegiados únicos en un circuito que fueron apoyados en el dictado de reso
luciones por un Tribunal Colegiado Auxiliar que asumió su jurisdicción."1

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE UN TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y UN TRIBUNAL COLE
GIADO AUXILIAR QUE RESOLVIÓ EN APOYO DE OTRO DE LA MISMA MATERIA 

1 Décima Época. Registro: 2008428. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 15, Tomo II, febrero de 2015, materias consti
tucional y común, tesis 2a./J. 3/2015 (10a.), página 1656.
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Y CIRCUITO. ES COMPETENTE PARA RESOLVER EL PLENO EN MATERIA ADMI
NISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Cuando un Tribunal Colegiado Auxiliar 
resuelve en apoyo de un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, con independencia de la región o residencia a la que perte
nezca, debe considerarse que se trata de órganos jurisdiccionales de la misma 
especialidad y circuito, pues aunque en términos del artículo 6 del Acuerdo 
General 14/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, los Tribunales Cole
giados auxiliares no integrarán Plenos, no debe pasar por alto el hecho de que 
éstos fueron creados como órganos jurisdiccionales auxiliares encargados de 
brindar apoyo temporal únicamente en el dictado de las sentencias en los luga
res con alta carga de trabajo por lo que se requiere que otro órgano jurisdic
cional de la misma competencia y capacidad resuelva. Así la competencia 
para conocer de las contradicciones de tesis entre dichos tribunales se define 
en razón de que el órgano auxiliar resolvió en apoyo de un tribunal especiali
zado integrante del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, por lo 
que tiene la misma naturaleza y, en consecuencia, la competencia del Pleno 
en Materia Administrativa del Primer Circuito para resolverla se da en la me
dida en que la decisión del Tribunal Colegiado Auxiliar surte efectos jurídicos 
dentro del ámbito territorial del propio Pleno de Circuito."2

SEGUNDO.—Legitimación. La denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 227, frac
ción III, de la Ley de Amparo, pues la formularon los Magistrados integrantes 
del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo 
Primera Región, que es uno de los órganos jurisdiccionales que emitió, en 
auxilio del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, uno de los criterios contendientes, al resolver el recurso de revisión 
contenciosa administrativa ********** (correspondiente al cuaderno auxiliar 
**********). 

TERCERO.—Criterios contendientes. Para verificar la existencia de la 
contradicción de criterios denunciada, es necesario atender las consideracio
nes emitidas por los órganos jurisdiccionales contendientes:

I. En sesión de seis de octubre de dos mil catorce, el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el recurso 

2 Décima Época. Registro: 2007010. Instancia: Plenos de Circuito. Tipo de tesis: aislada. Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, materia común, tesis 
PC.I.A. 1 K (10a.), página 803.
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de revisión contenciosa administrativa **********, sostuvo, en lo que aquí 
interesa, lo siguiente:

"SEGUNDO.—El recurso de revisión contenciosa administrativa fue 
hecho valer por parte legítima, en términos de lo dispuesto en los artículos 523 
y 140, primer párrafo,4 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, pues lo hizo valer **********, en su carácter de 
autorizado del **********, autoridad demandada en los autos del juicio con
tencioso administrativo número **********, del índice de la Tercera Sala 
Ordi naria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
personalidad que le fue reconocida mediante proveído de veintidós de abril 
de dos mil trece, que obra a foja doscientos treinta y uno del referido juicio. 

"Para arribar a la anterior determinación, este Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito estima pertinente precisar que 
de las constancias del juicio contencioso administrativo del que deriva la sen
tencia recurrida, se advierte que la contestación a la demanda de nulidad, fue 
signada por el ********** (fojas doscientos veintiséis a doscientos veintinueve 
del juicio de nulidad), quien autorizó, en términos del artículo 52 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
entre otros, a ********** (quien interpuso el recurso en que se actúa).

"Es importante destacar que el artículo 140 de la Ley Orgánica del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, prevé el recurso de 
revisión y determina que el ente legitimado para interponerlo, lo son las autori
dades demandadas, pudiendo hacerlo a través de las personas que se encuen
tren autorizadas en términos del artículo 52 de la legislación en cuestión.

"Del artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo del Distrito Federal, se desprende que las partes podrán autorizar 
para oír y recibir notificaciones en su nombre a cualquier persona con capa
cidad legal, quedando facultadas para interponer recursos, ofrecer y rendir 
pruebas, formular alegatos y pedir la aclaración de sentencia.

3 "Artículo 52. Las partes podrán autorizar para recibir notificaciones en su nombre a cualquier 
persona con capacidad legal. Las personas autorizadas quedan facultadas para interponer re
cursos, ofrecer y rendir pruebas, formular alegatos y pedir aclaración de sentencia. …"
4 "Artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere el artículo anterior, las 
autoridades podrán interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito com
petente por conducto de la Sala Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del 
término de 15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, en los casos 
siguientes: …"
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"Como ya se precisó, el signante del recurso de que se trata, **********, 
fue autorizado por el **********, autoridad demandada en el juicio de origen 
y se le autorizó de conformidad con el numeral 52 de la Ley Orgánica del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, quedando facultado 
para interponer los recursos que se estimaran pertinentes para la defensa de 
la demandada; lo que torna incontrovertible que posee legitimación para inter
poner el recurso de revisión contenciosa administrativa en cuestión; porque el 
artículo 140 de la referida ley establece que serán las autoridades las que 
pro moverán tal medio de defensa, lo que significa que puede ser a través de 
sus representantes, autorizados o por sí mismas, dado que en este aspecto 
no existe restricción alguna. 

"Sirve de apoyo a la anterior determinación, la jurisprudencia 2a./J. 
110/2003,5 de rubro: 

"‘CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. LOS AUTO
RIZADOS POR LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO, ESTÁN FACULTADOS PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN SU REPRESENTACIÓN.’

"No pasa inadvertido para este tribunal, que la disposición jurídica inter
pretada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue el artículo 35 de la 
Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal6 y que 
la disposición aplicable al presente asunto, lo es el artículo 52 de la Ley Orgánica 
del referido tribunal, pero dicho criterio jurisprudencial es aplicable al presente 
asunto, en virtud de que ambas disposiciones, en la parte interpretada por el 
Máximo Tribunal del País, son del mismo contenido.

"Resulta aplicable la tesis de la extinta Tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que lleva por rubro:7

"‘JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. AUN CUANDO EL PRECEPTO INTERPRETADO POR ELLA SE EN
CUENTRE DEROGADO, DEBE SEGUIRSE APLICANDO SI EL LEGISLADOR 
REPRODUJO ESA MISMA NORMA EN UN ORDENAMIENTO POSTERIOR.’

5 Sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, diciembre de dos mil tres, de la 
Novena Época, visible en la página noventa y uno.
6 "Artículo 35. Las partes podrán autorizar para oír y recibir notificaciones en su nombre a cual
quier persona con capacidad legal, las personas autorizadas quedan facultadas para interponer 
recursos, ofrecer y rendir pruebas y alegar en la audiencia respectiva. …"
7 Consultable en la página noventa y ocho, tomo doscientos cinco  doscientos dieciséis, Cuarta 
Parte, Séptima Época del Semanario Judicial de la Federación.
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"TERCERO.—El recurso de revisión fue interpuesto oportunamente, 
tomando en consideración que la sentencia que por esta vía se recurre, se 
notificó a la autoridad recurrente el nueve de abril de dos mil catorce, notifi
cación que surtió efectos el diez siguiente; por lo que el término de quince 
días previsto en el artículo 140 de la ley de la materia, para interponer el recurso 
de que se trata, empezó a correr el día once de abril y feneció el doce de mayo, 
ambos meses de la citada anualidad, cómputo del que deben descontarse los 
días doce, trece, del catorce al dieciocho, diecinueve, veinte, veintiséis y veinti
siete de abril; primero, tres, cuatro, cinco, diez y once de mayo; por haber sido 
inhábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal8 y del acuerdo 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dieciséis de diciembre de 
dos mil trece, signado por la secretaria general de Acuerdos del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, por medio del cual se dan 
a conocer los días inhábiles para dicho órgano jurisdiccional. 

"Por ende, si el recurso de revisión fue interpuesto el doce de mayo de 
dos mil catorce, en la Oficialía de Partes del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, es patente que su presentación fue oportuna.

"CUARTO.—Previamente a la transcripción del agravio expresado por 
la autoridad recurrente y, en su caso, al estudio del fondo de la cuestión plan
teada, este tribunal procede al análisis de los requisitos de procedibilidad 
del recurso de revisión, por ser una cuestión de orden público y examen 
preferente.

"Este tribunal estima que es procedente el recurso de revisión en cues
tión, conforme a lo dispuesto en el artículo 140, fracción VII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal,9 como lo 

8 "Artículo 70. Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los juicios con
tencioso administrativos regulados por esta ley, todos los días del año, con excepción de los sá
bados y domingos, 1 de enero, el primer lunes de febrero en conmemoración del día 5 de febrero, 
el tercer lunes de marzo en conmemoración del día 21 de marzo, 1 y 5 de mayo, el tercer lunes de 
junio establecido como día del empleado del tribunal, 16 de septiembre, 12 de octubre, el tercer 
lunes de noviembre en conmemoración del día 20 de noviembre y 25 de diciembre, así como 
aquellos en los que se suspendan las labores por acuerdo de la Sala Superior del Tribunal o por 
determinación de otras disposiciones legales. Durante los periodos vacacionales o de suspen
sión de labores, se podrán habilitar estos días."
9 "Artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere el artículo anterior, las 
autoridades podrán interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito com
petente por conducto de la Sala Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del 
término de 15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, en los casos 
siguientes: … VII. Cuando se trate de resoluciones en materia de responsabilidades administra
tivas de los servidores públicos o la ley que resulte aplicable; y …"
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sostiene la autoridad recurrente, al enderezarse en contra de la sentencia 
emitida por la Sala Superior del referido tribunal, en la que declaró la nulidad 
de la resolución de cinco de febrero de dos mil trece, dictada en el expediente 
administrativo número **********, acumulado al **********, por el contralor 
interno de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, mediante la 
cual se sancionó con una amonestación pública al servidor público **********, 
en su carácter de ********** del Ministerio Público adscrito a la Unidad de 
Investigación Especializada de la Agencia Especializada de la Agencia de Inves
tigación ‘D’ de la Fiscalía Central de Investigación para Delitos Financieros de 
la referida procuraduría. 

"QUINTO.—Las consideraciones en que se sustentó la sentencia recu
rrida, son las siguientes:

"‘I. **********, expresa este agravio: (se transcribe).—II. Que tras estu
diar ese agravio único, esta Sala Superior estima que es parcialmente fundado 
y, esa parte es suficiente para revocar la sentencia apelada, por ser incon
gruente su considerando V, pues tal apartado consiste, esencialmente, en lo 
que el apelante dice que de manera incorrecta se juzga que la autoridad 
demandada tiene razón al sancionar al ********** actor, pero en la especie 
él sólo dio fe de las actuaciones del agente del Ministerio Público en la inte
gración de las tres averiguaciones previas a debate, o sea que la Tercera Sala 
Ordinaria, al emitir esa sentencia, soslaya e ignora u omite justipreciar que 
con ello el demandante correctamente cumple con su deber conforme al ar
tículo 104, párrafo primero, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, el cual no impone a dicho ********** 
las disímiles obligaciones de vigilar, de cuidar, de revisar, de supervisar, de 
verificar, de censurar y de corregir los actos de tal agencia ministerial, así 
como de juzgar que sean legales o ilegales, sino dicho ********** sólo debió 
dar fe de dichas actuaciones, así como custodiar, sellar, foliar y rubricar los 
expedientes o, en su caso, suplir al agente del Ministerio Público en sus ausen
cias y participar en las labores o comisiones encomendadas por él, ya que 
ese precepto reglamentario dice: «Artículo 104. El ********** como auxiliar 
directo del Ministerio Público, será responsable de dar fe de la legalidad de 
los actos del agente del Ministerio Público, suplirlo legalmente en sus ausen
cias; participar en las labores y comisiones encomendadas por el repre
sentante social, así como, custodiar, sellar, foliar y rubricar los expedientes. …» 
(sic).—En ese considerando V de la sentencia apelada y ya revocada, la Tercera 
Sala Ordinaria incongruentemente dice: «V. En su único concepto de nulidad 
que hace valer el actor, a través de su escrito inicial de demanda, en primer 
lugar, hace del conocimiento fundamentalmente que la audiencia de ley de 
fecha cinco de diciembre del año dos mil doce, deviene en ilegal, toda vez que 
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la autoridad que la llevó a cabo; esto es, el contralor interno de la Procuradu
ría General de Justicia del Distrito Federal, licenciado **********, no fundó su 
competencia, puesto que no señaló precepto alguno que así lo acredite; 
es decir, que le confiera facultades para realizar dicho acto, por lo que quedó 
demostrada la ilegalidad del actuar de la autoridad demandada y, por ende, de 
la resolución administrativa impugnada, misma que se basa en actos ilega
les.—El agravio que hace valer el demandante a consideración de esta Sala es 
infundado, pues no acredita con documento alguno lo que sostiene; es decir, 
si en la audiencia de ley celebrada en el día aludido, la autoridad enjuiciada 
señala o no artículo que le confiera facultades que le otorguen tal legitima
ción para realizarla.—Independientemente de lo anterior, no pasa inadvertido 
para esta juzgadora que del estudio efectuado al contenido de la resolución 
administrativa de fecha cinco de febrero de dos mil trece, emitida en el expe
diente **********, acumulado al **********, por el contralor interno en la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, dicha autoridad señala los 
artículos en los cuales apoya su competencia para conocer, sustanciar, inves
tigar y resolver el procedimiento administrativo instruido, lo que tampoco 
desvirtúa el enjuiciante con prueba idónea alguna.—En segundo lugar, en el 
único concepto de nulidad que formuló el accionante señaló, esencialmente, 
que la resolución administrativa combatida es ilegal, toda vez que la autori
dad demandada carece de facultades para aplicarle la sanción que le impuso, 
consistente en una amonestación pública, para lo cual se apoyó en el artículo 
53 de la (sic) Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.—Pre
vio análisis del agravio referido, esta juzgadora estima que, al igual que el 
anterior, es infundado, de conformidad con las siguientes consideraciones 
jurídicas: Si bien es cierto, el artículo invocado en efecto dispone que el aper
cibimiento, la amonestación y la suspensión del empleo, cargo o comisión 
por un periodo no menor de tres días ni mayor de tres meses, serán aplica
bles por el superior jerárquico; también lo es que, en la especie, la resolución 
administrativa a debate, contrario de cómo lo sostiene el demandante, es legal 
y jurídica; pues del estudio efectuado a su contenido se advierte, como ya se 
mencionó, que la autoridad demandada es competente para conocer, sustan
ciar, investigar y resolver el procedimiento administrativo instruido; es decir, 
para imponer la sanción referida; no obstante lo anterior, (sic) dicha resolución 
se ciñe precisamente al dispositivo invocado, ya que la autoridad enjuiciada, 
en el resolutivo tercero de la misma, determinó que la ejecución de la sanción 
impuesta corresponderá al superior jerárquico del accionante.—En tercer y 
último lugar, en su único concepto de nulidad que hace valer el actor a través 
de su escrito inicial de demanda, argumentó, básicamente, que la resolución de 
fecha cinco de febrero de dos mil trece, emitida por el contralor interno en la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, le causa agravio, en vir
tud de que dicha autoridad dejó de valorar adecuadamente las pruebas que 
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en su momento exhibió en la audiencia de cinco de diciembre de dos mil doce, 
específicamente, la prueba marcada con el numeral tres, relativa al original 
de la constancia expedida por la licenciada **********, en su carácter de 
subdirectora de enlace administrativo de la Fiscalía Central de Investigación 
para la Atención de Delitos Financieros, de treinta de noviembre de dos mil 
doce, mismo que se ordenó se desahogara por su propia y especial naturaleza, 
la cual sería valorada al momento de emitirse la resolución que conforme a 
derecho procediera; sin embargo, al emitirse la resolución administrativa, inde
bidamente se dejó de valorar su contenido y alcance probatorio, ya que preci
samente con dicha documental en forma objetiva acreditaba que no estaba 
adscrito a la Unidad de Investigación Especializada de la Agencia de Investi
gación D de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos 
Financieros de la Procuraduría General del Distrito Federal, lo cual implica que 
efectivamente no tenía a su cargo la averiguación previa número ********** 
y sus acumuladas ********** y ********** desglose, ni su jefa directa o titular 
era la licenciada **********; señalándole a la autoridad demandada en todo 
momento que no estaba adscrito a dicha unidad y, por ende, su resolución es 
ilegal, al emitirse contrario a derecho. Además, con la documental pública 
que exhibió a través de su escrito inicial de demanda, de siete de marzo del 
año dos mil trece, expedida por el encargado de la Subdirección de Enlace 
Administrativo **********, (sic) acredita que en la fecha de los hechos; es 
decir, cuando se practicaron las diligencias que se dice omitió, a saber del 
cuatro de mayo al primero de septiembre de dos mil diez, se encontraba ads
crito a la Unidad de Investigación D3 de la Agencia de Investigación D de la 
Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos Financieros de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, con lo cual justifica 
que ya tenía su propia carga de trabajo y que su jefa directa era la licenciada 
********** y no así que se encontraba adscrito como falsamente lo señala la 
autoridad enjuiciada, en la Unidad de Investigación Especializada de la Agen
cia de Investigación D de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de 
Delitos Financieros de la Procuraduría General del Distrito Federal.—El con
tralor interno en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a través 
de su oficio de contestación, de fecha once de abril del año dos mil trece, pre
sentado ante la oficialía de partes de este tribunal el día diecinueve del mes y 
año en cita, al controvertir lo argumentado manifestó, fundamentalmente, 
que no es atendible lo que pretende hacer valer el actor; pues tal y como se 
desprende de la resolución administrativa materia de la controversia, en ella 
se expresó con claridad que **********, en su cargo de ********** del Minis
terio Público, al encontrarse en el ejercicio de sus funciones dio fe de las 
actuaciones realizadas por su titular, dentro de la averiguación previa número 
********** y sus acumuladas ********** y ********** desglose, de la que 
derivó la causa penal **********, de un hecho que resulta irregular, al existir 
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diligencias pendientes de practicar, infringiendo con ello el artículo 104, párrafo 
primero, del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, que establece: <El **********, como auxiliar 
directo del agente del Ministerio Público, será responsable de dar fe de la lega
lidad de los actos del agente del Ministerio Público, suplirlo legalmente en 
sus ausencias; participar en las labores y comisiones encomendadas por el 
representante social, así como, custodiar, sellar, foliar y rubricar los expedien
tes ...>. (sic).—Del estudio que esta Sala realiza al contenido de la resolución 
administrativa de fecha cinco de febrero de dos mil trece, emitida en el expe
diente **********, acumulado al **********, por el contralor interno en la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, a debate, que obra en 
original de la foja 50 a la foja 205, de los autos del juicio que nos ocupa; la 
cual, al tratarse de una documental pública, se le concede valor probatorio 
pleno, de conformidad con la fracción I del artículo 126 de la ley que rige a 
este tribunal; se advierte que se sanciona administrativamente a **********, 
actor en el presente juicio, con una amonestación pública, en virtud de que 
como: <... (sic) ********** del Ministerio Público, adscrito al momento de 
los hechos a la Unidad de Investigación Especializada de la Agencia de Inves
tigación D de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención de Delitos 
Financieros de la Procuraduría General del Distrito Federal, consistentes en 
que: A) [sic] Como auxiliar directo del representante social en la integración de 
la averiguación previa ********** y sus acumuladas ********** y ********** 
desglose (sic), de la que derivó la causa penal **********, como se corrobora 
con las firmas que aparecen en actuaciones, del cuatro de mayo al primero 
de septiembre dos mil diez, visible a fojas 1090 a 1621 tomo III, de conformi
dad a lo establecido por el artículo 104, párrafo primero, del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, vigente 
al momento de los hechos, dio fe de la legalidad de los actos del agente del 
Ministerio Público; sin embargo, se advierte que: 1) Al actuar como coadyuvante 
con la licenciada **********, se omitió llevar a cabo las diligencias solicitadas 
por la Juez Cuadragésimo Séptimo Penal en el Distrito Federal, mediante auto 
de fecha tres de julio de dos mil nueve, ...> (sic) [Reverso foja 161 de los autos del 
juicio que nos ocupa].—Precisando que: <... (sic) debido a un error mecano
gráfico en el citatorio ********** de fecha siete de noviembre de dos mil doce, 
por el que se emplazó a procedimiento administrativo al ciudadano **********, 
se señaló erróneamente: … (sic) A) Como auxiliar directo del representante 
social en la integración de la averiguación previa ********** y sus acumuladas 
********** y ********** desglose, de lo que derivó la causa penal **********, 
como se corrobora con las firmas que aparecen en actuaciones, del cuatro de 
mayo al primero de septiembre dos mil diez, visible a fojas 1090 a 1621, tomo III, 
de conformidad a lo establecido por el artículo 104, párrafo primero, del Re
glamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
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Federal, vigente al momento de los hechos, dio fe de la legalidad de los actos 
del agente del Ministerio Público ...>, (sic) siendo que lo correcto es: <… (sic) 
A) Como auxiliar directo del representante social en lo integración de la ave
riguación previa ********** y sus acumuladas ********** y **********, de 
la que derivó la causa penal **********, como se corrobora con las firmas 
que aparecen en actuaciones, del cuatro de mayo al primero de septiembre 
dos mil diez, visible a fojas 1090 a 1621, tomo III, de conformidad a lo establecido 
por el artículo 104, párrafo primero, del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, vigente al momento 
de los hechos, dio fe de la legalidad de los actos del agente del Ministerio 
Público ...>.» (sic).—(Foja 163 del expediente del juicio).—Precisado lo ante
rior, esta juzgadora estima que el agravio que formula el actor, es infundado, 
toda vez que contrario a como lo sostiene, la documental pública consistente 
en la constancia expedida por la licenciada **********, en su carácter de sub
directora de enlace administrativo de la Fiscalía Central de Investigación para 
la Atención de Delitos Financieros, de fecha treinta de noviembre del año dos 
mil doce, fue debidamente valorada por la autoridad enjuiciada, al emitir la 
reso lución administrativa combatida, lo que se corrobora de la siguiente trans
cripción: «B) El original de la constancia expedida por la subdirectora de 
enlace administrativo de la Fiscalía Central de Investigación para la Atención 
de Delitos Financieros de fecha de fecha (sic) treinta de noviembre de dos mil 
doce; la cual por haber sido expedida por autoridad pública en ejercicio de 
sus facultades, conlleva el carácter de documental pública, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 281 del Código Federal de Procedimientos 
Pena les, a la que esta autoridad le concede lleno (sic) valor probatorio, misma 
que no tiene alcance en descargo de su oferente, puesto que del contenido 
mismo, se observa que si bien es cierto en dicho documento se menciona que 
en el periodo comprendido del mes de enero de dos mil nueve al mes de diciem
bre de dos mil diez, sus titulares fueron los licenciados ********** y ********** 
y, con ello pretende acreditar que nunca fue su titular la licenciada **********; 
también es cierto que ...» (sic).—(Foja 171 del juicio que nos ocupa).—Y si 
bien es cierto con dicha documental el demandante justifica en el procedimiento 
administrativo disciplinario instaurado en su contra, que al momento de los 
hechos no se encontraba adscrito a la Unidad de Investigación Especializada 
de la Agencia de Investigación D de la Fiscalía Central de Investigación para la 
Atención de Delitos Financieros de la Procuraduría General del Distrito Fede
ral, ni su jefa directa o titular era la licenciada **********; no menos cierto es 
que dicha circunstancia no lo exime de responsabilidad administrativa; pues la 
irregularidad específica que la autoridad demandada le imputa, quedó plena
mente demostrada: pues, en el hecho 2 de su escrito inicial de demanda, reco
noce expresamente que, al encontrarse en el ejercicio de sus funciones dio fe 
de las actuaciones realizadas por su titular, dentro de la averiguación previa 
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número ********** y sus acumuladas ********** y **********, de la que 
derivó la causa penal **********, lo que se corrobora de la siguiente trans
cripción: «... (sic) Por instrucciones superiores y directas del responsable encar
gado de la agencia D licenciado ********** y, posteriormente, de su sucesor 
maestro **********, instruyeron al suscrito para qye (sic) firmara las actua
ciones de la licenciada **********, para que en la fecha de las supuestas 
omisiones motivo de los presentes hechos, el suscrito fungiera <en apoyo> 
de la licenciada referida, con mi firma como ********** del Ministerio Público, 
al parecer porque la licenciada **********, no tenía ********** desconociendo 
los motivos ...» (sic).—(Foja 9 de los autos del juicio de nulidad que nos ocupa).—
En esa tesitura, al no desvirtuar el enjuiciante la legalidad de la resolución 
administrativa de fecha cinco de febrero de dos mil trece, emitida en el expe
diente **********, acumulado al **********, por el contralor interno en la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y no actualizarse ninguna 
causa de nulidad establecida en el artículo 127 de la ley orgánica que rige a este 
tribunal, con fundamento en la fracción I del artículo 128 de la ley orgánica 
mencionada, se reconoce la validez de la misma, respecto a él.—IV. Que dada 
la revocación de la sentencia apelada y, como debe ser emitida otra en el 
presente juicio **********, pero es inconducente reenviarlo a la Tercera Sala 
Ordinaria, la sustituye esta Sala Superior y, tras reasumir plena jurisdicción, 
emite la nueva sentencia que dice: V. Que **********, el ocho de marzo del 
dos mil trece, presenta escrito ante este tribunal para demandar la nulidad de: 
«… (sic) el oficio número ********** de fecha 08 ocho (sic) de febrero de 2013 
dos mil trece, (sic) notificada en fecha 15 quince (sic) de febrero de 2013 dos 
mil trece, (sic) emitido por el contralor interno de (sic) la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal …» (sic).—(Se sancionó al ********** actor 
con amonestación pública, sólo porque dio fe de las actuaciones del agente 
del Ministerio Público, al integrar éste las averiguaciones previas **********, 
********** y **********, acumuladas).—VI. Que la Magistrada instructora 
de la Tercera Sala Ordinaria de este tribunal, el once de marzo del dos mil trece, 
admitió la demanda, que contestaron las autoridades emplazadas, y el siete 
de mayo de ese año, los Magistrados de esa Sala a quo celebraron la audien
cia de ley en el presente (sic) juicio de nulidad **********, pero las partes 
contendientes o sus representantes o autorizados no asistieron; y esos Magis
trados se reservaron emitir la sentencia dentro del término legal.—VII. Que la 
controversia en el presente caso, consiste en que esta Sala ad quem dirima si 
debe reconocer la validez o declarar la nulidad de la resolución sancionadora 
impugnada, que es precisada en el considerando V de esta sentencia.—VII. (sic) 
Que respecto al fondo del asunto, tras estudiar integralmente la demanda e 
igualmente después de suplir sus deficiencias, con apoyo en el artículo 125, 
párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal e igualmente una vez estudiada la contestación a 
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esa demanda, con sustento en el artículo 126, fracción II, de esa ley orgánica 
y, previo el examen de las pruebas, valoradas conforme a la fracción I del segundo 
precepto legal invocado, esta Sala ad quem considera que dicha demanda es 
fundada y suficiente para declarar la nulidad lisa y llana de la arbitraria reso
lución sancionadora impugnada, la cual en efecto se declara nula así, con 
fundamento en los artículos 127, fracción VI, parte primera y 128, fracción II, 
de esa ley orgánica de este tribunal, esto debe ser así, porque el contralor 
interno demandado, al resolver que sea impuesta al ********** demandante 
la sanción administrativa a debate, considera que éste no (sic) podía dar fe 
de las actuaciones del agente del Ministerio Público, al integrar las averigua
ciones previas **********, ********** y **********, acumuladas, porque 
supuestamente son ilegales, pero tal autoridad enjuiciada incurre en una arbi
trariedad, ya que deja de advertir que en la especie el servidor público actor 
correctamente cumple con su deber conforme al artículo 104, párrafo primero, 
del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal, precepto reglamentario que no impone a dicho ********** 
las disímiles obligaciones de vigilar, de cuidar, de revisar, de supervisar, de 
verificar, de censurar y de corregir los actos de tal agencia ministerial, por juz
garlos ilegales, sino dicho ********** sólo está obligado a dar fe de dichas 
actuaciones, así como custodiar, sellar, foliar y rubricar los expedientes o, en 
su caso, suplir al agente del Ministerio Público en sus ausencias y participar 
en labores o comisiones por él encomendadas; esos preceptos legales y tal 
normativo reglamentario dicen: «Artículo 104. El ********** como auxiliar 
directo del Ministerio Público, será responsable de dar fe de la legalidad de 
los actos del agente del Ministerio Público, suplirlo legalmente en sus ausen
cias; participar en las labores y comisiones encomendadas por el representante 
social, así como, custodiar, sellar, foliar y rubricar los expedientes.».—
«Artículo 125. La Sala del conocimiento al pronunciar sentencia, suplirá las 
deficiencias de la demanda, sin analizar cuestiones que no fueron hechas valer. 
En todos los casos se contraerá a los puntos de la litis planteada.».—«Artículo 
126. Las sentencias que emitan las Salas del tribunal, no necesitan formulismo 
alguno, pero deberán contener: I. La fijación clara y precisa de los puntos con
trovertidos, así como el examen y valoración de las pruebas que se hubieren 
admitido, según el prudente arbitrio de la Sala. Las documentales públicas e 
inspección judicial que siempre harán prueba plena en los términos de esta 
ley; II. Los fundamentos legales en que se apoyen, debiendo limitarlos a los 
puntos cuestionados y a la solución de la litis planteada; (sic).».—«Artículo 
127. Se declarará que una resolución administrativa es nula cuando se de
muestre alguna de las siguientes causas: ... VI. Arbitrariedad, desproporción, 
desigualdad, injusticia manifiesta o cualquiera otra causa similar.».—«Artículo 
128. La sentencia definitiva podrá: ... II. Declarar la nulidad lisa y llana del acto 
impugnado; (sic).».—Por la motivación expuesta y con la fundamentación a 
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que se constriñe la conjunción de los numerales 1, 24, fracción II, 137 y demás 
relativos o aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, es de resolver y esta Sala Superior Resuelve: 
PRIMERO.—El agravio único que el servidor público actor como apelante hace 
valer, es parcialmente fundado y suficiente para revocar la sentencia apelada; 
por tanto, SEGUNDO.—Se revoca la sentencia apelada, de fecha once de julio 
del dos mil trece, emitida por la Tercera Sala Ordinaria de este tribunal, en el 
juicio de nulidad **********.—TERCERO.—Se declara la nulidad lisa y llana de 
la resolución sancionadora impugnada, que se precisa en el considerando V 
de esta sentencia.—CUARTO.—Para garantizar el derecho humano de acceso 
a la justicia, si las partes tienen duda, pueden acudir ante el Magistrado Ponen
te o interponer los medios de defensa de la Ley de Amparo o del artículo 140 
de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal.—QUINTO.—Devuélvase a la Sala a quo el expediente de ese juicio, con 
copia del presente fallo de esta Sala ad quem y, archívense los autos del 
recurso de apelación **********.—SEXTO.—Notifíquese personalmente a las 
partes esta resolución.’

"(Énfasis de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo del Distrito Federal)

"SEXTO.—El concepto de agravio esgrimido por la autoridad recurrente, 
es del tenor siguiente: 

"‘ÚNICO.—Causa perjuicio a esta autoridad la sentencia de 12 de febrero 
de 2014, en su considerando VII, mismo que se solicita se tenga por reprodu
cido como si a la letra se insertase y, de cuyo contenido ese Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, podrá advertir que la Sala Supe
rior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, deter
minó revocar la sentencia de 11 de julio de 2013 y declarar la nulidad lisa y llana 
de la resolución de 5 de febrero de 2013, emitida por la Contraloría Interna en la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; sin embargo, no se pro
nuncia al respecto de sobreseer el presente juicio por parte de esta autoridad, 
resaltando que en la sentencia emitida por la Tercera Sala Ordinaria del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal del 11 de julio de 
2013, se determinó sobreseer el presente juicio por parte de esta autoridad.—
Lo anterior resulta contrario a derecho, dado que ese Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, podrá advertir que no le asiste la 
razón a la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis
trito Federal, respecto a revocar la sentencia de 11 de julio de 2013, emitida 
por la Tercera (sic) de dicho tribunal y no pronunciarse al respecto de sobre
seer por parte de esta autoridad, en virtud de que no emitió la resolución impug
nada en el juicio de nulidad **********, sino por el contrario, fue emitida por 
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la Contraloría Interna en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede
ral y, por tanto, la ad quem debió confirmar el sobreseimiento determinado 
por la a quo, respecto de esta codemandada, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 50, fracción II, inciso a), 120, fracción XI y 121, fracción II, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; 
sirviendo de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio jurisprudencial sustentado 
por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, tesis S.S./J.5, Época Tercera, que a la letra dice: «SOBRESEIMIENTO DEL 
JUICIO, RESPECTO DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 
AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, PRO
CEDE EL.» (se transcribe).—En efecto, la Sala Superior del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Distrito Federal del Distrito Federal (sic), dejó de 
aplicar lo relativo a las hipótesis previstas en los artículos 120, 121 y 50 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
los cuales a la letra establecen: «Artículo 120. El juicio ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal es improcedente: … (sic).—
XI. En los demás casos en que la improcedencia esté establecida en algún 
otro precepto de esta ley.».—«Artículo 121. Procede el sobreseimiento del jui
cio: … (sic).—II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de 
las causas de improcedencia a que se refiere.».—«Artículo 50. Serán parte en 
el procedimiento: II. El demandado. Tendrán este carácter … (sic).—a) El jefe 
de Gobierno del Distrito Federal, los secretarios del ramo, los directores gene
rales, así como las autoridades administrativas del Distrito Federal que emita 
el acto administrativo impugnado.».—Así, como podrá observar esa superio
ridad del análisis que realice a los autos del juicio de nulidad **********, 
esta autoridad demandada no intervino en la emisión de la resolución de 5 de 
febrero de 2013; por lo que, al no intervenir en forma directa en la emisión 
de dicho acto, emitida por la Contraloría Interna en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, es evidente que se actualiza la causal de impro
cedencia prevista en los preceptos legales invocados, por lo que evidentemente 
lo que procede es que al momento de resolver el presente recurso de revisión, 
sea en el sentido de revocar el fallo recurrido y, se ordene a la Sala Superior 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, a que emita 
otra con estricto apego a derecho, en la que sobresea por esta Dirección 
General de Recursos Humanos de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal.’

"(Énfasis de la autoridad recurrente)

"SÉPTIMO.—Aduce la autoridad recurrente que la Sala Superior del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, al revocar la 
sentencia de primera instancia, omitió sobreseer en el juicio por lo que hace 
a dicha autoridad señalada como demandada.
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"Refiere que la resolución impugnada en el juicio contencioso admi
nistrativo de origen, fue emitida por la Contraloría Interna en la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal y, por tanto, en la sentencia que por 
esta vía se recurre, se debió confirmar el sobreseimiento decretado por la Ter
cera Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, de conformidad con lo previsto en los artículos 50, fracción II, inciso 
a), 120, fracción XI y 121, fracción II, de la ley orgánica del referido tribunal.

"Agrega que, al no intervenir de manera directa en la emisión de la 
resolución de cinco de febrero de dos mil trece, es evidente que se actualiza 
la causal de improcedencia prevista en los preceptos legales invocados; 
por lo que es procedente que se ordene a la Sala Superior del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, que emita otra, en la que se 
sobresea en el juicio respecto del **********.

"A efecto de dar respuesta a los argumentos de que se trata, se estima 
necesario precisar que el **********, al dar contestación a la demanda de 
nulidad, manifestó lo que a continuación se transcribe:

"‘… Improcedencia y sobreseimiento.—1. (sic) El presente juicio de 
nulidad que hace valer el actor en contra del procedimiento administrativo 
**********, acumulado al **********, (sic) así como en contra de la reso
lución de 05 de febrero de 2013, emitida por la Contraloría Interna en la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, mediante la cual se 
sancionó a **********, con una amonestación pública, por lo que respecta 
a esta autoridad, es improcedente, en atención a que respecto a dichos actos, 
esta demandada no intervino en la emisión del mismo; en consecuencia, por 
lo que respecta al **********, se actualiza lo dispuesto en los artículos 120, 
fracción XI y 121, fracción II y 50 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo del Distrito Federal, que señalan lo siguiente: «Artículo 
120.» (se transcribe).—«Artículo 121.» (se transcribe).—«Artículo 50.» (se trans
cribe).—En consecuencia y aplicado a contrario sensu, esa Sala podrá observar 
que esta autoridad demandada no intervino en el procedimiento administra
tivo disciplinario impugnado, ni en la emisión de la resolución del 05 de febrero 
de dos mil trece, relacionados con la autoridad codemandada, Contraloría 
Interna en la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. Por tanto, 
con fundamento en los numerales antes transcritos, se debe sobreseer en el 
pre sente juicio. Sirve de apoyo, la tesis de jurisprudencia 2a./J. 2/88, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, Tomo II, página 185, cuyos rubro 
y contenido es: «AUTORIDAD RESPONSABLE. TIENE ESE CARÁCTER LA QUE 
EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR JERÁRQUICO.» (se trans
cribe).—Se robustece lo anterior, con la tesis jurisprudencial S.S./J.5, 
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sus tentada por la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, en su Época Tercera y, que a la letra señala: «SOBRE
SEIMIENTO DEL JUICIO, RESPECTO DEL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CENTRALIZADA, PROCEDE EL.» (se transcribe).—Es menester indicar que 
las causales de improcedencia deben ser examinadas de oficio y abordarse en 
cualquier instancia en que el juicio se encuentre; en el caso a estudio, éstas 
por su contexto no se encuentran vinculadas al fondo del asunto. No obstante 
lo anterior, (sic) si de autos se advierte que existen causales de estudio diferen
tes a las invocadas, tendrán que analizarse, aun y cuando no se hayan hecho 
valer por esta autoridad; sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 
3/99, No. (sic) Registro: 194697. Materia común. Época: Novena. Instancia: 
Tercera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, IX, enero 
de 1999, página 13, cuyo rubro y texto es del tenor literal (sic) siguiente: «IM
PROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS CAUSALES PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO.» (se transcribe).—De igual forma, 
resulta aplicable el criterio que puede ser localizado en el registro: 222780. 
Jurisprudencia. Materia común. Octava Época. Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, VII, mayo de 1991, tesis 
II.1o. J/5, página 95, Genealogía: Gaceta Número 41, mayo de 1991, Apéndice 
19171995, Tomo VI, Segunda Parte, tesis 814, página 553, mismo que nos 
dice: «IMPROCEDENCIA CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO.» (se 
transcribe).—No obstante lo anterior, (sic) a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 91 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, ad cautelam, procedo a dar contesta
ción a la demanda interpuesta por **********, por lo que en este acto se 
hacen propias, todas y cada una de las consideraciones hechas valer por 
la autoridad codemandada, Contraloría Interna en la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal.’

"(Énfasis de la autoridad)

"De la transcripción que antecede, se advierte que la autoridad deman
dada hizo valer, en esencia, que se actualizaba lo dispuesto en los artículos 
120, fracción XI y 121, fracción II y 50 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal; por lo que debía decretarse 
el sobreseimiento en el juicio de nulidad, en virtud de que la autoridad de que 
se trata, no intervino en el procedimiento administrativo disciplinario impug
nado, ni en la emisión de la resolución de cinco de febrero de dos mil trece.

"Ahora bien, de la lectura de la sentencia que por esta vía se recurre, se 
advierte que la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
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del Distrito Federal, revocó la sentencia de once de julio de dos mil trece, dic
tada por la Tercera Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo del Distrito Federal, en los autos del juicio contencioso administrativo 
número **********; empero, al reasumir plena jurisdicción, no analizó las cau
sales de improcedencia y sobreseimiento invocadas por la autoridad recurrente. 

"Sin embargo, dicha circunstancia se estima insuficiente para revocar 
la sentencia recurrida.

"A efecto de corroborar lo anterior, se estima conveniente precisar el 
concepto de parte en el proceso.

"Así, tenemos que ‘parte es la persona que exige del órgano jurisdiccio
nal la aplicación de una norma sustantiva a un caso concreto, en interés 
propio o ajeno.’10

"Esta persona puede ser física o moral y, al estar en posibilidad de 
actuar en el proceso, posee la legitimatio ad procesum si es titular del derecho 
sustantivo hecho valer, o bien, legitimatio ad causam que encuentra su justi
ficación en la exigencia de reconocer aun a sujetos que no son titulares de un 
derecho, el poder de provocar la tutela jurisdiccional respecto al derecho 
mismo, en cuanto que este último o el presupuesto necesario de situaciones 
substanciales de las que es titular el sustituto, o este último es portador de un 
interés sustancial que está estrechamente ligado con el derecho debatido.11

"Entonces, en todo proceso intervienen de manera necesaria dos par
tes: el actor o demandante y el demandado, en este caso la autoridad emisora 
del acto; pero al lado de éstas, otras personas pueden tener interés en la reso
lución del litigio y en estos casos deben ser llamados para que participen 
en él, los cuales son identificados como el tercero interesado.

"Precisado lo anterior, es importante atender a lo dispuesto en el artícu
lo 50 de la Ley Orgánica del Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, que a la letra dice:

"‘Artículo 50. Serán partes en el procedimiento:

"‘I. El actor;

10 Becerra Bautista José. El Proceso Civil en México. Ed. Porrúa, S.A. México. Segunda Edición. p. 16.
11 Becerra Bautista José. El Proceso Civil en México. Ed. Porrúa, S.A. México. Segunda edición. p. 24.
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"‘II. El demandado. Tendrán este carácter:

"‘a) El jefe de Gobierno del Distrito Federal, los secretarios del ramo, 
los directores generales, así como las autoridades administrativas del Distrito 
Federal que emitan el acto administrativo impugnado;

"‘b) Los jefes delegacionales, directores generales y en general las auto
ridades de las delegaciones, emisoras del acto administrativo impugnado;

"‘c) Las autoridades administrativas del Distrito Federal, tanto ordena
doras como ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen;

"‘d) El gerente general de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal;

"‘e) La persona física o moral a quien favorezca la resolución cuya nuli
dad sea demandada por la autoridad administrativa, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 31, fracción X, de esta ley; y

"‘f) La administración pública paraestatal y descentralizada cuando 
actúen con el carácter de autoridad;

"‘III. El tercero interesado, o sea, cualquier persona cuyos intereses 
puedan verse afectados por las resoluciones del tribunal, o que tenga un inte
rés contrario o incompatible con la pretensión del demandante.’

"El precepto legal invocado, establece en lo que al presente estudio in
teresa, que son partes en el juicio contencioso administrativo, el demandante, 
el demandado y el tercero interesado.

"Por ser materia de nuestro estudio, nos referiremos específicamente 
a la figura prevista en la fracción II del artículo 50 de la Ley Orgánica del Tri
bunal Contencioso Administrativo del Distrito Federal, relativa al demandado.

"Para ello, se debe precisar de manera inicial la definición de lo que 
comprende ser un ‘demandado’ dentro de la relación procesal.

"La calidad de demandado a la que alude la fracción II del artículo 50 
de la Ley Orgánica del Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito Fede
ral, no es distinta esencialmente del concepto civilista de esta figura. 
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"Así, tenemos que por demandado debemos entender ‘al sujeto frente 
al cual el demandante, solicita a un órgano judicial una concreta tutela cons
tituyéndosele en parte de proceso, para la posible defensa de sus derechos e 
intereses.’12

"Para efectos del juicio contencioso administrativo, por demandado debe 
entenderse a la autoridad que emite el acto administrativo impugnado; así 
como a las autoridades administrativas tanto ordenadoras como ejecutoras 
de las resoluciones o actos que se impugnen, pudiendo tener ese carácter:

"a) El jefe de Gobierno del Distrito Federal, los secretarios del ramo, los 
directores generales, así como las autoridades administrativas del Distrito 
Federal que emitan el acto administrativo impugnado.

"b) Los jefes delegacionales, directores generales y, en general, las auto
ridades de las delegaciones, emisoras del acto administrativo impugnado.

"c) Las autoridades administrativas del Distrito Federal, tanto ordena
doras como ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen.

"d) El gerente general de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal.

"e) La persona física o moral a quien favorezca la resolución cuya nuli
dad sea demandada por la autoridad administrativa, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 31, fracción X, de la ley.

"f) La administración pública paraestatal y descentralizada cuando ac
túen con el carácter de autoridad.

"Importa destacar también que la figura del demandado en el juicio 
contencioso administrativo es similar a la de la autoridad responsable en el 
juicio de amparo. 

"En torno a la figura de la autoridad responsable en el juicio de am
paro, que es similar a la del demandado en el juicio contencioso adminis

12 Diccionario Jurídico Espasa. Editorial Espasa Calpe. Madrid dos mil seis. Página quinientos 
dieciocho. 
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trativo, es conveniente citar, por analogía, el criterio contenido en la tesis 
P. XXVII/97,13 que a la letra dice:

"‘AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUE
LLOS FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS QUE CON FUNDA
MENTO EN LA LEY EMITEN ACTOS UNILATERALES POR LOS QUE CREAN, 
MODIFICAN O EXTINGUEN SITUACIONES JURÍDICAS QUE AFECTAN LA 
ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO.—Este Tribunal Pleno considera que debe 
interrumpirse el criterio que con el número 300 aparece publicado en la página 
519 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, Segunda 
Parte, que es del tenor siguiente: «AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUI
CIO DE AMPARO.—El término <autoridades> para los efectos del amparo, 
comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública en vir
tud de circunstancias, ya legales, ya de hecho, y que, por lo mismo, estén en 
posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, 
por el hecho de ser pública la fuerza de que disponen.», cuyo primer prece
dente data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha sufrido cambios, 
lo que obliga a esta Suprema Corte de Justicia, máximo intérprete de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a modificar sus cri
terios ajustándolos al momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado 
Mexicano se han incrementado con el curso del tiempo, y de un Estado de 
derecho pasamos a un Estado social de derecho con una creciente inter
vención de los entes públicos en diversas actividades, lo que ha motivado 
cambios constitucionales que dan paso a la llamada rectoría del Estado en 
materia económica, que a su vez modificó la estructura estadual, y gestó la 
llamada administración paraestatal formada por los organismos descentrali
zados y las empresas de participación estatal, que indudablemente escapan 
al concepto tradicional de autoridad establecido en el criterio ya citado. Por 
ello, la aplicación generalizada de éste en la actualidad conduce a la inde
fensión de los gobernados, pues estos organismos en su actuación, con in
dependencia de la disposición directa que llegaren a tener o no de la fuerza 
pública, con fundamento en una norma legal pueden emitir actos unilaterales 
a través de los cuales crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situacio
nes jurídicas que afecten la esfera legal de los gobernados, sin la necesidad 
de acudir a los órganos judiciales ni del consenso de la voluntad del afec
tado. Esto es, ejercen facultades decisorias que les están atribuidas en la ley 
y que, por ende, constituyen una potestad administrativa, cuyo ejercicio es 

13 Sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, febrero de mil novecientos noventa y siete, de 
la Novena Época, materia común, visible en la página ciento dieciocho.
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irrenunciable y que por tanto se traducen en verdaderos actos de autoridad 
al ser de naturaleza pública la fuente de tal potestad. Por ello, este Tribunal 
Pleno considera que el criterio supracitado no puede ser aplicado actualmen
te en forma indiscriminada, sino que debe atenderse a las particularidades 
de la especie o del acto mismo; por ello, el juzgador de amparo, a fin de es
tablecer si a quien se atribuye el acto es autoridad para efectos del juicio de 
amparo, debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no para 
tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurí
dica del interesado, y que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública, 
o bien, a través de otras autoridades.’

"Del criterio reproducido, se advierte que el Más Alto Tribunal del País 
ha sostenido que para reconocerle a una autoridad la calidad de autoridad 
responsable, se debe atender a la norma legal y examinar si lo faculta o no para 
tomar decisiones o resoluciones que afecten unilateralmente la esfera jurí
dica del interesado y, que deben exigirse mediante el uso de la fuerza pública, 
o bien, a través de otras autoridades. 

"Para mejor ilustración, se cita, por analogía, el siguiente criterio sus
tentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"‘AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS 
DISTINTIVAS.—Las notas que distinguen a una autoridad para efectos del 
juicio de amparo son las siguientes: a) La existencia de un ente de hecho o 
de derecho que establece una relación de supra a subordinación con un par
ticular; b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente 
de una facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública 
la fuente de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos 
unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, 
situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para 
emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del 
consenso de la voluntad del afectado.’14

"Ahora bien, la recurrente sostiene que en el juicio de nulidad se debió 
sobreseer respecto de la autoridad denominada **********, en virtud de que 
tal autoridad no tuvo intervención alguna en la emisión del acto impugnado; 
por lo que, no debía ser considerada como parte demandada en el juicio con
tencioso administrativo de origen.

14 Tesis 2a./J. 164/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXXIV, septiembre de dos mil once, de la Novena Época, visible en la página mil ochenta y nueve.
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"Ciertamente, de la resolución de cinco de febrero de dos mil trece, 
dictada en el expediente administrativo número **********, acumulado al 
**********, instruido, entre otros, en contra de **********, impugnada en 
el juicio contencioso administrativo de origen, se advierte que la autoridad 
que la emitió fue el contralor interno en la Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Federal y no el director general de recursos humanos de la refe
rida procuraduría.

"Empero, este órgano colegiado no converge con la recurrente en el 
sentido de que no debía tener el carácter de autoridad demandada en el juicio 
contencioso administrativo. 

"Lo anterior es así, en virtud de que atendiendo a la naturaleza de la fi
gura jurídica del demandado en el juicio contencioso administrativo, pueden 
tener ese carácter las autoridades administrativas del Distrito Federal, tanto 
ordenadoras como ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen.

"Es decir, las autoridades ejecutoras de los actos o resoluciones que 
se impugnen en el juicio contencioso administrativo, tienen el carácter de 
parte demandada en el procedimiento respectivo, tal como se advierte del con
tenido del artículo 50, fracción II, inciso c), de la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

"Siendo que, en la parte resolutiva de la resolución impugnada en el 
juicio contencioso administrativo, específicamente, en el resolutivo tercero, se 
ordenó remitir copia autógrafa de la misma, entre otros, al director general de 
recursos humanos, para los efectos legales que a su respectiva competencia 
correspondían, respecto de la sanción impuesta, entre otros, a **********.

"Ello, porque en el resolutivo segundo se sancionó a la parte actora, con 
una amonestación pública.

"Para evidenciar lo anterior, se inserta la parte conducente de la reso
lución impugnada en el juicio contencioso administrativo de origen:

"‘… SEGUNDO.—Los ciudadanos **********, **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, son administrativamente 
responsables de las imputaciones formuladas en el presente asunto, en tér
minos de los considerandos III al XVI de la presente resolución; por lo que se 
les sanciona a **********, **********, ********** y **********, con amo
nestación pública; a ********** y **********, con suspensión de empleo, 
cargo o comisión por el término de cinco días; a **********, con inhabilitación 
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por sesenta días, sanciones que surtirán sus efectos a partir de la fecha de 
notificación del presente fallo.—CUARTO.—Notifíquese personalmente la pre
sente resolución con firma autógrafa, a los ciudadanos **********, **********, 
**********, **********, **********, ********** y **********; por oficio 
al ciudadano director general de recursos humanos y, al superior jerárquico 
de su adscripción de los servidores públicos sancionados de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, para los efectos legales que a sus 
respectivas competencias corresponda, solicitando a este último, remitir las 
constancias que acrediten el cumplimiento de la aplicación de la sanción. …’

"(Énfasis de la autoridad)

"Además, el ********** tiene entre sus facultades reglamentarias esta
blecer y operar los sistemas y procedimientos para la integración, resguardo 
y control de los expedientes del personal; registrar y controlar la aplicación 
de las sanciones a que se haga acreedor el personal de la procuraduría en los 
términos de la legislación aplicable, así como establecer y coordinar la ope
ración del sistema de información de personal de dicha procuraduría y vigilar 
que se mantenga debidamente actualizado; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 84 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal, vigente en la época que se emitió la resolución 
impugnada.

"Lo anterior se advierte de la siguiente transcripción:

"‘Artículo 84. Al frente de la Dirección General de Recursos Humanos 
habrá un director general, quien ejercerá por sí o a través de los servidores 
públicos que le estén adscritos, las atribuciones siguientes:

"‘…

"‘X. Establecer y operar los sistemas y procedimientos para la integra
ción, resguardo y control de los expedientes del personal, así como de los 
nombramientos, credenciales de identificación y otros documentos laborales;

"‘…

"‘XIX. Registrar y controlar la aplicación de las sanciones a que se haga 
acreedor el personal de la procuraduría, en los términos de la normatividad 
aplicable;

"‘…
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"‘XXI. Establecer y coordinar la operación del sistema de información 
de personal de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, y vigilar 
que se mantenga debidamente actualizado; …’

"Por tanto, si el artículo 50, fracción II, inciso c), de la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, dispone que 
serán parte en el juicio contencioso administrativo, tanto las autoridades 
ordena doras como las ejecutoras de aquellos actos o resoluciones que sean 
controvertidas a través de dicha acción, debe considerarse que el **********, 
tiene el carácter de autoridad ejecutora.

"Esto, porque si las sanciones derivadas de procedimientos administra
tivos disciplinarios tienen que ser ejecutadas; entonces, independientemente 
de que el **********, no haya intervenido de manera directa en la emisión de 
la resolución correspondiente, debe considerársele como autoridad ejecu
tora en aquellos casos en que se impugnen actos de esa naturaleza, ya que de 
esta manera queda obligada a cumplir con la sentencia definitiva que ponga 
fin al juicio. 

"De ahí que no asista razón a la autoridad recurrente, al afirmar que no 
debía ser considerada como parte demandada en el juicio de origen, pues, 
se insiste, las autoridades ejecutoras de los actos o resoluciones que se im
pugnen en el juicio contencioso administrativo, tienen el carácter de parte 
demandada en el procedimiento respectivo.

"Similar criterio sostuvo este Tribunal Colegiado, al resolver el recurso de 
revisión contenciosa administrativa número **********, en sesión de veinti
nueve de mayo de dos mil trece, de la ponencia de la Magistrada relatora.

"En tales condiciones, ante lo ineficaz de los argumentos vertidos por la 
autoridad recurrente, debe confirmarse la sentencia que por esta vía se revisa.

"Por lo expuesto y, con fundamento en los artículos 104, fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 140 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 
se resuelve: …"

II. En sesión de ocho de octubre de dos mil quince, el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el recurso 
de revisión contenciosa administrativa **********, sostuvo, en lo que aquí 
interesa, lo siguiente:
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"SEGUNDO.—El recurso de revisión fue hecho valer por parte legítima 
en términos del artículo 140, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, toda vez que lo inter
pone el **********, parte demandada en el juicio de nulidad.

"TERCERO.—El medio de defensa fue interpuesto oportunamente, esto 
es, dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 140, primer 
párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, en virtud de que la sentencia impugnada se notificó a la 
parte enjuiciada el diez de junio de dos mil quince, mientras que el oficio de 
agravios se recibió en la Oficialía de Partes del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal el tres de julio siguiente, es decir, al décimo 
quinto día hábil, descontando en el cómputo el jueves once del primer mes, 
en que surtió efectos la notificación, así como el sábado trece, domingo 
catorce, lunes quince, sábado veinte, domingo veintiuno, sábado veintisiete y 
domingo veintiocho de ese mes y año, por haber sido inhábiles, de confor
midad con lo dispuesto por el diverso 70 del ordenamiento legal mencionado, 
en relación, además, con el acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil 
catorce del Pleno de la Sala Superior del referido tribunal. 

"CUARTO.—Como tema inicial, por tratarse de un aspecto de orden 
público, debe verificarse la procedencia del recurso.

"Para acreditar tal extremo, la inconforme refiere que se actualiza la 
hipótesis prevista en el artículo 140, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, el cual establece:

"‘Artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se re
fiere el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revi
sión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la 
Sala Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término 
de 15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, en 
los casos siguientes:

"‘…

"‘III. Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento; 
…’

"Para emprender el análisis que se menciona, conviene establecer que 
en la vía contenciosa administrativa, ********** demandó la nulidad del si
lencio administrativo relacionado con el escrito que presentó el veintidós de 



1675CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

abril de dos mil catorce ante la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, por el que solicitó que, 
de conformidad con el artículo 54, fracción IX, de la ley orgánica de dicho 
órgano, le sean pagadas las diferencias en su sueldo, por los conceptos de 
profesionalización, disponibilidad y perseverancia.

"La Cuarta Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal, a la que correspondió conocer del asunto, sostuvo que 
transcurrió en exceso el plazo establecido para que la autoridad demandada 
contestara la petición que le fue elevada, por lo que tuvo acreditado el silencio 
administrativo acusado por el enjuiciante. 

"No obstante, precisó que la falta de respuesta en que incurrió el 
********** no configura una negativa, porque no existe precepto legal que 
así lo establezca. 

"En virtud de lo anterior, ordenó a la autoridad demandada resolver lo 
conducente en relación con la solicitud del actor de veintidós de abril de dos 
mil catorce.

"Inconforme con dicha determinación, la autoridad demandada inter
puso recurso de apelación, que fue resuelto por la Sala Superior del referido 
tribunal en el sentido de confirmar el fallo de primera instancia, ante la ine
ficacia de los agravios propuestos.

"Para determinar lo conducente en relación con el supuesto de proceden
cia invocado, debe tenerse en cuenta lo que resolvió el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la sentencia de la que derivó la tesis de 
jurisprudencia P./J. 148/2005, visible en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, diciembre de 2005, página 6, que 
establece:

"‘REVISIÓN ADMINISTRATIVA. EL ARTÍCULO 88, INCISO E), DE LA LEY 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL, REFORMADO POR DECRETO DE CATORCE DE DICIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ESTABLECE HIPÓTESIS DE PRO
CEDENCIA DE ESE RECURSO, Y PARA ACREDITARLAS NO ES SUFICIENTE 
LA SOLA AFIRMACIÓN DE LA AUTORIDAD RECURRENTE.—La interpreta
ción histórica y relacionada de los artículos 104, fracción IB, constitucional 
y 88, inciso E) de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal evidencian que el recurso de revisión administrativa es de 
naturaleza jurídica excepcional y que las violaciones procesales cometidas 



1676 FEBRERO 2017

durante el juicio, siempre que afecten las defensas del recurrente y trascien
dan al sentido del fallo, o las violaciones cometidas en las propias resoluciones 
o sentencias, constituyen hipótesis de su procedencia. Ahora bien, dada esa 
naturaleza de excepcionalidad, cuando la autoridad promueve el recurso fun
dándolo en el precepto legal mencionado, para tener por acreditada alguna de 
esas hipótesis de procedencia, no es suficiente su sola afirmación en el sen
tido de que se actualizan, sino que es necesario constatar que la materia del 
recurso se refiera real y específicamente a alguna de las violaciones, o que 
haya quedado debidamente acreditado cualquiera de los supuestos de pro
cedencia previstos en el citado artículo 88 atendiendo a su cuantía (último 
párrafo); o, con independencia del monto del asunto [incisos A), B), C) o, D)].’

"Del contenido de la resolución que dio origen al criterio jurispruden
cial anterior se desprende que el Alto Tribunal estableció que el supuesto 
previsto en el inciso E) del artículo 88 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal –correlativo del diverso 140, fracción V, de 
la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal–, no puede tomarse en cuenta, en forma aislada, para que proceda 
el recurso de revisión, sino que debe adminicularse con otra u otras hipótesis 
que prevé ese precepto, como se muestra a continuación:

"‘… 2. Por otro lado, se advierte que además de los requisitos ya men
cionados, para la procedencia del recurso, en el artículo 88 de la Ley del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, el legislador también 
regula el previsto en el inciso E) del citado precepto, en donde dispone que 
las autoridades podrán interponer el medio de defensa en cuestión, «... por 
violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre que afecten las 
defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por violaciones 
cometidas en las propias resoluciones o sentencias …»

"‘En la citada disposición normativa, el legislador prevé un caso que 
puede convenir a una gran cantidad de asuntos (pues con mucha frecuencia 
las partes afectadas aducen que se han violado en su perjuicio determinadas 
normas que rigen el procedimiento o que dichas violaciones se han cometido 
en la propia sentencia recurrida). Éste constituye un supuesto de procedencia 
del recurso de revisión contencioso administrativo, que debe ser relacionado 
con alguno de los otros requisitos ya mencionados, y obtener la materia de 
estudio del recurso sólo se circunscribe a este tipo de violaciones. 

"‘… En esas condiciones resulta evidente que, contrario a lo conside
rado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito (cuyo criterio es uno de los que integran la denuncia de contradicción 
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de tesis que ahora se resuelve), no es suficiente para acreditar la proceden
cia del recurso la sola mención que realice la autoridad recurrente en el sentido 
de que el caso se ubica dentro del supuesto previsto en el inciso E) del ar
tículo 88 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal, porque «... se cometieron en su perjuicio violaciones procesales 
durante el juicio que trascienden al sentido del fallo; o por violaciones come
tidas en las propias resoluciones o sentencias ...» sino que sólo procederá su 
estudio, una vez que se acredite alguno de los requisitos de procedencia del 
recurso; y además que la materia del recurso se refiere a este tipo de viola
ciones. Consecuentemente, se reitera, en estos casos será indispensable 
que la referida procedencia se acredite previamente, atendiendo a los requi
sitos que al efecto correspondan, ya sea que se trate de un asunto de cuantía 
determinada, o con independencia de éste, en los términos antes relatados.

"‘Así, la interpretación histórica y armónica de los artículos 104, fracción 
IB, de la Constitución General de la República, 87 y 88 de la Ley del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal [específicamente, del 
inciso E) de este último precepto], conduce a la convicción de que cuando 
dispone que las autoridades podrán interponer el recurso de revisión en con
tra de las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere el artículo anterior 
(es decir, las dictadas en los recursos de apelación), independientemente 
del monto, cuando se trate, entre otros casos, de «violaciones procesales 
cometidas durante el juicio, siempre que afecten las defensas del recurrente 
y trasciendan al sentido del fallo; o por violaciones cometidas en las propias 
resoluciones o sentencias», el legislador atiende a la naturaleza jurídica ex
cepcional de este medio de defensa (al haber sido creado por reforma constitu
cional) e implícitamente ordena que una vez que se han acreditado previamente 
los requisitos específicos para la procedencia del recurso, la materia del recur
so deberá circunscribirse al examen de esa clase de violaciones sin abarcar 
otras; resultando oportuno resaltar que el Tribunal Colegiado de Circuito del 
conocimiento del recurso, deberá verificar la existencia de las referidas vio
laciones con las características apuntadas al momento de estudiarlos. …’

"Si bien en la resolución que se comenta se examinó exclusivamente 
el supuesto de procedencia del recurso de revisión administrativa con base en 
vicios procesales o violaciones cometidas en las sentencias (fracción V), las 
consideraciones del alto tribunal son aplicables, analógicamente, tratándose 
de la hipótesis relativa a las formalidades esenciales del procedimiento (frac
ción III), pues en ambos casos el análisis de procedencia se vincula nece
sariamente con la verificación de las violaciones acusadas, por lo que, de 
invocarse cualquiera de esos dos supuestos, deberán estar relacionados con 
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alguno de los restantes que prevé el artículo 140 de la Ley Orgánica del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal.

"En consecuencia, la fracción III del precepto mencionado, por sí sola, 
no puede dar lugar a la procedencia del medio de defensa como lo propone 
la inconforme, sino que necesariamente debe vincularse con cualquiera de las 
otras que establece el propio dispositivo, lo cual no ocurre, pues se limitó a 
invocar la hipótesis mencionada.

"Se corrobora lo anterior en la medida de que, lejos de poner en evi
dencia violaciones al procedimiento o a sus formalidades esenciales, lo que 
expone la recurrente son las razones por las cuales considera que su actuar, 
reflejado en la falta de respuesta a una solicitud del particular, se debe a que 
se encuentra estudiando su expediente laboral, a efecto de estar en posibilidad 
de emitir una respuesta debidamente fundada y motivada. 

"Argumento que en realidad se dirige a controvertir las razones que 
llevaron a la Sala Superior a confirmar la determinación de la juzgadora de 
primera instancia, esto es, las consideraciones con base en las que concluyó 
que fue correcto que se sujetara a la enjuiciada para que conteste la petición que 
le fue elevada. 

"Finalmente, del examen oficioso que realiza este órgano jurisdiccional 
respecto a la procedencia del recurso, se advierte que la materia de la peti
ción del actor no guarda relación con alguno de los supuestos materiales de 
procedencia precisados en el artículo 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal, ya que, como se dijo, versa sobre 
el pago de conceptos de profesionalización, disponibilidad y perseverancia.

"Por tanto, como no se surte el supuesto de procedencia que invoca la 
autoridad, ni este órgano judicial advierte la configuración de otro, debe dese
charse el recurso.

"No es obstáculo que, por auto de cuatro de septiembre de dos mil 
quince, el presidente de este tribunal haya admitido el medio de impugnación, 
pues esa determinación no causa estado, ya que únicamente se pronuncia 
para efectos de trámite.

"Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 222/2007, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, 
página 216, que establece:
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"‘REVISIÓN EN AMPARO. LA ADMISIÓN DEL RECURSO NO CAUSA 
ESTADO.—La admisión del recurso de revisión por parte del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o del de una de sus Salas es una 
determinación que por su naturaleza no causa estado, al ser producto de un 
examen preliminar del asunto, correspondiendo en todo caso al órgano cole
giado el estudio definitivo sobre su procedencia; por tanto, si con posterioridad 
advierte que el recurso interpuesto es improcedente, debe desecharlo.’

"Por lo expuesto y fundado, se resuelve: …"

III. En sesión de catorce de julio de dos mil dieciséis, el Segundo 
Tri bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Re
gión, en auxilio del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión contenciosa administrativa 
********** (correspondiente al cuaderno auxiliar **********), sostuvo, en lo 
que aquí interesa, lo siguiente:

"…

"TERCERO.—Legitimación para interponer el recurso. Este Tribunal 
Colegiado estima que el **********, carece de legitimación para interponer 
el presente recurso, tanto por tratarse de la autoridad demandada, como 
porque sus atribuciones para tal efecto no se aprecian en las disposiciones 
legales del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Jus
ticia de la Ciudad de México.

"Efectivamente, en cuanto a lo primero, la falta de legitimación del direc
tor general de recursos humanos de la procuraduría citada, derivada de su 
calidad de autoridad demandada, se parte de la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para aseverar que la legitimación de las auto
ridades demandadas para interponer revisiones fiscales (de cuya naturaleza 
jurídica participan las revisiones contencioso administrativas) está vedada y 
tal facultad recae en las unidades administrativas y órganos encargados de 
su defensa jurídica, precisamente por contar con el personal capacitado y los 
elementos necesarios para tal efecto.

"Funda lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 59/2001,15 emitida por la Se
gunda Sala del Máximo Tribunal, que dice:

15 Novena Época. Registro: 188096. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, diciembre de 2001, materia admi
nistrativa, tesis 2a./J. 59/2001, página 321.
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"‘REVISIÓN FISCAL. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO 
DE NULIDAD CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER
LA (ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).—De la inter
pretación causal y teleológica de lo dispuesto en el artículo 248 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente a partir del quince de enero de mil novecien
tos ochenta y ocho, se advierte que el recurso de revisión se estableció como 
un mecanismo de control de la legalidad de las resoluciones emitidas por las 
Salas Regionales y por la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación 
(actualmente Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa), a favor de 
las autoridades que obtuvieran un fallo adverso en los juicios de nulidad. Sin 
embargo, con el objeto de que dicho medio de impugnación se interpusiera 
con la formalidad y exhaustividad que requerían los asuntos respectivos y con 
el fin de asegurar la adecuada defensa de las referidas autoridades, el legis
lador ordinario estimó necesario que fuera la unidad administrativa encargada 
de su defensa jurídica la que promoviera el citado medio de impugnación, por 
ser ésta la que cuenta con el personal capacitado y con los elementos nece
sarios para tal efecto, salvo que la resolución reclamada en el juicio de nuli
dad hubiera sido emitida por entidades federativas coordinadas en ingresos 
federales pues, en estos casos, el recurso de revisión deberá promoverse por 
el secretario de Hacienda y Crédito Público, o por quien deba suplirlo en caso 
de ausencia. Por tanto, es inconcuso que las autoridades demandadas en el 
juicio de nulidad carecen de legitimación procesal para interponerlo, dado 
que la facultad que les fue conferida para impugnar la legalidad de las resolu
ciones definitivas emitidas por las Salas del citado tribunal, necesariamente 
deben ejercerla por conducto del órgano administrativo encargado de su de
fensa jurídica.’

"Mientras que, acerca del similar tratamiento legal que merecen tanto 
la revisión fiscal como el recurso de revisión contencioso administrativo, esta
blecido en el numeral 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de la Ciudad de México, por la sujeción a los mismos princi
pios jurídicos, sirve de apoyo en lo conducente, la jurisprudencia PC.I.A. J/21 
A (10a.),16 emitida por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
cuyos rubro y texto son los siguientes:

"‘RECURSO DE REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO 

16 Consultable en la página 1623, Libro 10, Tomo II, septiembre de 2014, de la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, con número de registro: 2007354.
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DE CIRCUITO DEBE REALIZAR EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU PROCEDEN
CIA, CON INDEPENDENCIA DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA 
AUTORIDAD RECURRENTE EN EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN, SALVO 
CUANDO SE TRATE DEL SUPUESTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL PRECEPTO CITADO. El recurso referido 
es un medio de defensa excepcional y extraordinario en favor de las autorida
des, que encuadra en el artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal determinó que sólo podía interponerse en casos específicos y 
determinados que están fuera de lo común y cuya resolución se considera 
importante y trascendente para el orden jurídico nacional. Asimismo, el recur
so de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, también goza de las mismas características, en 
virtud de que tiene su origen en el mismo precepto constitucional. Por ende, 
las reglas que rigen a este último son plenamente aplicables al recurso de re 
visión contencioso administrativo, porque ambos se rigen por los mismos 
principios y, además, porque existe similitud en cuanto a su contenido. En este 
contexto, con base en los criterios expuestos por la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en las jurisprudencias 2a./J. 45/2001, 2a./J. 
193/2007 y 2a./J. 71/2011, donde se analizó y determinó la forma como debía 
realizarse el estudio de la procedencia del recurso de revisión fiscal, se con
cluye que el Tribunal Colegiado de Circuito debe analizar oficiosamente la 
procedencia del recurso de revisión contencioso administrativo, con indepen
dencia de los argumentos expuestos por la autoridad recurrente para tal efec
to en el escrito de interposición, ya que el referido artículo 140 no dispone que 
ese análisis deba condicionarse al hecho de que la inconforme señale espe
cíficamente la hipótesis que considere aplicable o exprese los argumentos 
que consideró pertinentes para efectos de su admisión y, además, porque la 
legislación conforme a la cual debe tramitarse el medio de impugnación men
cionado, esto es, la Ley de Amparo, también le impone la obligación de reali
zar ese estudio oficioso, en razón de que sus artículos 62 y 91 disponen que el 
presidente del órgano jurisdiccional debe calificar la procedencia del recurso 
de revisión en amparo indirecto, antes de admitirlo o desecharlo, el cual es un 
aspecto de orden público que debe realizar en forma oficiosa, lo aleguen o no 
las partes. Sin embargo, el órgano jurisdiccional no tiene obligación de llevar 
a cabo ese estudio, cuando se trata de la fracción VI del artículo 140 citado, 
en atención a que, en este caso, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
obligó a la autoridad inconforme a justificar la actualización de este supuesto 
normativo, al disponer que ésta debía razonar el hecho de que el negocio era 
de importancia y trascendencia.’

"Aunado a lo anterior, destaca que el presente medio de impugnación 
se interpuso por el **********, con base en el artículo 140, párrafo primero, 
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de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de 
México, cuyo texto es el siguiente:

"‘Artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se re
fiere el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revi
sión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la 
Sala Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término 
de 15 días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, 
en los casos siguientes. ...’

"No obstante, para establecer que tales autoridades demandadas deben 
promover a través de las unidades encargadas de la defensa jurídica de la 
dependencia, se analizará el contenido de diversos preceptos de la propia ley 
y las disposiciones reglamentarias correspondientes.

"Así, el artículo 41, párrafo último, de la ley orgánica en consulta y el 
diverso 71, fracciones III, VII y IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México disponen:

"‘Artículo 41. Ante el tribunal no procederá la gestión oficiosa o de ne
gocios. Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar previamente que 
la representación le fue otorgada en términos de ley, a más tardar en la fecha 
de presentación de la demanda o de la contestación en su caso.

"‘…

"‘La representación de las autoridades corresponderá a las unidades 
administrativas y órganos encargados de su defensa jurídica, en términos de 
la legislación aplicable; así como por sus apoderados legales, representación 
que deberán acreditar al contestar la demanda.’

"‘Artículo 71. Al frente de la Dirección General Jurídico Consultiva y de 
Implementación del Sistema de Justicia Penal, habrá un director general, quien 
ejercerá por sí o a través de los servidores públicos que le estén adscritos, las 
atribuciones siguientes:

"‘...

"‘III. Definir las estrategias jurídicas en los juicios en los que la procu
raduría sea parte;

"‘…
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"‘VII. Promover y contestar demandas en los juicios de cualquier natu
raleza en contra de personas físicas o morales, en defensa de los intereses de 
la procuraduría;

"‘…

"‘IX. Rendir en ausencia del procurador, subprocuradores u oficial 
mayor, los informes previos y justificados en los juicios de amparo, así como 
promover los recursos procedentes y desahogar los requerimientos. …’

"Como se puede apreciar, recae en el titular de la Dirección General 
Jurídica Consultiva y de Implementación del Sistema de Justicia Penal, entre 
otras obligaciones, la de representar a las autoridades demandadas, dirigir 
las estrategias jurídicas en los juicios donde la procuraduría sea parte, con
testar las demandas promovidas contra la misma e interponer los recursos 
que procedan, lo cual revela que en dicha unidad se concentra el personal 
capacitado para hacer frente a los litigios que involucran a la institución, as
pecto que, inclusive, es congruente con la interpretación jurisprudencial emi
tida sobre el tema por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, citada en el proemio de este considerando.

"Lo expuesto, obliga a considerar que el artículo 140 de la ley orgánica 
de referencia, en cuanto a la facultad de las autoridades para interponer el 
recurso de revisión, no debe entenderse de manera aislada, para reconocer 
legitimación en cualquiera de las áreas o direcciones que integren la Procu
raduría General de Justicia de la Ciudad de México.

"Por el contrario, ese precepto debe interpretarse sistemáticamente 
con el diverso 41, párrafo último, del mismo ordenamiento y el 71, fracciones 
III, VII y IX, del reglamento de la ley orgánica de la procuraduría citada, para 
concluir que la defensa jurídica de la misma recae en el director general jurí
dico consultivo y de implementación del Sistema de Justicia Penal y, como 
consecuencia, es quien está legitimado para interponer el recurso.

"No se opone a la conclusión alcanzada, el contenido del artículo 84, 
fracción XXII, del reglamento invocado,17 pues la lectura de ese precepto no 

17 "Artículo 84. Al frente de la Dirección General de Recursos Humanos habrá un director general, 
quien ejercerá por sí o a través de los servidores públicos que le estén adscritos, las atribuciones 
siguientes: … 
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evidencia la facultad del director general de Recursos Humanos para interpo
ner recursos de manera directa, sino la de establecer coordinación con el 
director general jurídico consultivo y de implementación del Sistema de Jus
ticia Penal para ese y otros actos procesales, tales como la formulación de 
informes previos y justificados en los juicios de amparo promovidos contra 
actos de los servidores adscritos a la primera de las direcciones menciona
das y la presentación de promociones. 

"Finalmente, no se soslaya que la presidencia del tribunal auxiliado ad
mitió a trámite el presente recurso, sin embargo, ello no se opone a las con
clusiones aquí alcanzadas ni impide desechar el recurso, pues ese tipo de 
acuerdos son de mero trámite y no causan estado.

"Sirve de apoyo a lo anterior, por identidad de razón, la jurisprudencia 
2a./J. 222/2007,18 aplicada por analogía, emitida por la Segunda Sala del Máxi
mo Tribunal, que establece lo siguiente:

"‘REVISIÓN EN AMPARO. LA ADMISIÓN DEL RECURSO NO CAUSA 
ESTADO. …’

"En este orden de ideas, al resultar improcedente el recurso de revisión, 
procede desecharlo. …"

CUARTO.—Existencia o inexistencia de la contradicción de tesis. A fin 
de determinar si existe o no la contradicción de criterios denunciada, entre el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décimo Pri
mera Región, respecto del criterio que sustentó en auxilio del Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, y los criterios soste
nidos por los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, ambos en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito, es preciso destacar que el Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007PL, estableció, en lo que aquí interesa, que para que aquélla se ac
tualice basta que los "órganos jurisdiccionales terminales" adopten criterios 
diversos en relación con un punto de derecho.

"XXII. Coordinar con la Dirección General Jurídico Consultiva y de Implementación del Sistema 
de Justicia Penal la formulación de los informes previos y justificados en los juicios de amparo 
promovidos contra actos de los servidores públicos adscritos a la dirección general, así como 
la presentación de las promociones y los recursos que deban interponerse."
18 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos 
mil siete, página doscientos dieciséis.
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Entonces, el propósito para el que fue creada la aludida figura de "con
tradicción de tesis", es salvaguardar la seguridad jurídica, ante criterios 
opues tos y, además, persigue también realizar la función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional. 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado 
que se precisa de la reunión de los siguientes requisitos para que exista con
tradicción de tesis:

a) La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un punto de derecho (independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales); y,

b) Que la diferencia de criterios, emitidos en tales ejecutorias, se pre
sente en sus procesos interpretativos, consideraciones o razonamientos 
jurídicos.

Sirven de sustento a lo anterior las jurisprudencias P./J. 72/2010 y 1a./J. 
23/2010, del Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de los rubros y textos siguientes:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS 
DISCREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIEN
TEMENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuan do dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
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solucionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el núme
ro de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley de 
Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propó
sito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."19

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. FINALIDAD Y CONCEPTO.—El Tribunal en Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’. Así, de un nuevo análisis al 
contenido de los artículos 107, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 197A de la Ley de Amparo, la Primera Sala ad
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los 

19 Novena Época. Registro: 164120. Instancia: Pleno. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, agosto de 2010, materia común, tesis P./J. 
72/2010, página 7.
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criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concep
to ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del 
estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradic
ción de tesis, que es generar seguridad jurídica. En efecto, la condición que 
debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la 
esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los Tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden exis
tir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. Por ello, 
en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a elimi
nar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de 
los tribunales contendientes."20

Entonces, en las ejecutorias que se pronuncien en las contradicciones 
de tesis deben atenderse los temas, elementos jurídicos y razonamientos dife
rentes, que converjan en un punto de derecho; pues en el caso de que en éste 
exista disparidad, se tiene que resolver como inexistente, en términos de la 
jurisprudencia 2a./J. 163/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, del tenor siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO. DEBE DECLARARSE INEXISTENTE CUANDO LA DISPARIDAD 
DE LOS CRITERIOS PROVIENE DE TEMAS, ELEMENTOS JURÍDICOS Y RAZO
NAMIENTOS DIFERENTES QUE NO CONVERGEN EN EL MISMO PUNTO DE 
DERECHO.—Para que exista contradicción de tesis entre Tribunales Colegia
dos de Circuito, en términos de los artículos 107, fracción XIII, párrafo prime
ro, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197A de la 
Ley de Amparo, es necesario que: 1) Los tribunales contendientes hayan re
suelto alguna cuestión litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer 

20 Novena Época. Registro: 165076. Instancia: Primera Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, marzo de 2010, materia común, tesis 
1a./J. 23/2010, página 123. 
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el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción 
de algún canon o método, cualquiera que fuese; y, 2) Entre los ejercicios in
terpretativos respectivos se encuentre algún punto en común, es decir, que 
exista al menos un razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, como el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general. En ese tenor, si la dispa
ridad de criterios proviene de temas, elementos jurídicos y razonamientos 
diferentes, que no convergen en el mismo punto de derecho, la contradicción 
de tesis debe declararse inexistente."21

Una vez establecidos los parámetros precedentes, a fin de establecer y 
determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima 
conveniente analizar si en el caso se encuentran satisfechas las exigencias 
mencionadas: 

El Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito, al resolver el recurso de revisión contenciosa administrativa **********, 
en sesión de seis de octubre de dos mil catorce, sostuvo, lo siguiente:

Legitimación

I) Que el recurso de revisión se había hecho valer por parte legítima, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 52 y 140, párrafo primero, de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal y 
en atención a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 110/2003, toda vez que 
lo interponía el autorizado del **********, parte demandada en el juicio de 
nulidad. 

Procedencia

II) Que era procedente el recurso de revisión, en términos de lo dispues to 
en el artículo 140, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencio
so Administrativo del Distrito Federal, al enderezarse en contra de la sentencia 
emitida por la Sala Superior del referido tribunal, en la que se decla ró la nuli
dad de la resolución de cinco de febrero de dos mil trece, dictada en el expe
diente administrativo número **********, acumulado al **********, por el 

21 Novena Época. Registro: 161114. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuen
te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIV, septiembre de 2011, materia 
común, tesis 2a./J. 163/2011, página 1219.
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contralor interno de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
mediante la cual se sancionó con una amonestación pública al servidor pú
blico **********, en su carácter de ********** del Ministerio Público adscrito 
a la Unidad de Investigación Especializada de la Agencia Especializada de la 
Agencia de Investigación "D" de la Fiscalía Central de Investigación para Deli
tos Financieros de la referida procuraduría. 

Fondo

III) Que era infundado lo alegado por la autoridad recurrente, en el sen
tido de que se debió sobreseer en el juicio de nulidad, respecto de la autoridad 
denominada **********, en virtud de que tal autoridad no tuvo intervención 
alguna en la emisión del acto impugnado, por lo que no debía ser considera
da como parte demandada en el juicio contencioso administrativo de origen; 
pues si bien era cierto que la resolución impugnada había sido emitida por 
una diversa autoridad y el director general de recursos humanos de la referida 
procuraduría, no había tenido intervención en ella, sin embargo, era autori
dad ejecutora, tal como se desprendía del resolutivo tercero del acto impug
nado y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
por lo que, en términos de lo establecido en el artículo 50, fracción II, inciso 
c), de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Dis
trito Federal, al tener el carácter el **********, de autoridad ejecutora, sí 
podía ser considerado como parte demandada en el juicio de origen.

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito, al resolver el recurso de revisión contenciosa administrativa 
**********, en sesión de ocho de octubre de dos mil quince, sostuvo, lo 
siguiente:

Legitimación

a) Que el recurso de revisión se había hecho valer por parte legítima, 
en términos del artículo 140, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, toda vez que lo interponía el 
**********, parte demandada en el juicio de nulidad. 

Procedencia

b) Que procedía desechar por improcedente el recurso de revisión conten
ciosa administrativa, en razón de que la autoridad recurrente había fundado 
dicha procedencia en la fracción III del artículo 140 de la Ley Orgánica del 
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Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, empero, por sí 
sola, dicha fracción no podía dar lugar a la procedencia del medio de defensa 
como lo proponía la inconforme, sino que necesariamente debía vincularse con 
cualquiera de las otras que establece el propio dispositivo, lo cual no ocurría, 
además de que de la autoridad recurrente, lejos de poner en evidencia viola
ciones al procedimiento o a sus formalidades esenciales, lo que exponía en 
realidad se dirige a controvertir las razones que llevaron a la Sala Superior 
a confirmar la determinación de la juzgadora de primera instancia, esto es, las 
consideraciones con base en las que concluyó que fue correcto que se suje
tara a la enjuiciada para que conteste la petición que le fue elevada; sin que 
de oficio advirtiera la actualización de algún otro supuesto de procedencia.

Por su parte, el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décimo Primera Región, al resolver el recurso de revisión 
contenciosa administrativa ********** (cuaderno auxiliar **********), en 
sesión de catorce de julio de dos mil dieciséis, en auxilio del Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, sostuvo lo 
siguiente:

Legitimación

1) Que procedía desechar el recurso de revisión, toda vez que se hacía 
valer por una autoridad que carecía de legitimación, pues si bien lo interpo
nía la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo del que 
derivaba ese recurso, director general de Recursos Humanos de la Procura
duría General de Justicia de la Ciudad de México, éste debió acudir a través de 
la unidad jurídica encargada de su defensa; máxime que éste carecía 
de facultades para interponer el recurso aludido.

Sobre este punto es preciso señalar que el Tribunal Colegiado Auxiliar 
derivó la falta de legitimación del director general de Recursos Humanos de 
la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, para interponer el 
recurso de revisión contenciosa administrativa de la jurisprudencia de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación número 2a./J. 59/2001, de rubro: "REVISIÓN 
FISCAL. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD CA
RECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONERLA (ARTÍCULO 
248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).", criterio conforme al cual 
estimó que estaba vedada la legitimación de las autoridades demandadas 
para interponer revisiones fiscales (de cuya naturaleza jurídica participan las re
visiones contenciosas administrativas), y que tal facultad recae en las unidades 
administrativas y órganos encargados de su defensa jurídica, precisamente por 
contar con el personal capacitado y los elementos necesarios para tal efecto.
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A fin de justificar la aplicación del criterio jurisprudencial mencionado, 
el Tribunal Colegiado Auxiliar agregó que acerca del similar tratamiento legal 
que merecen tanto la revisión fiscal, como el recurso de revisión contenciosa 
administrativa, establecido en el numeral 140 de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México, por la sujeción a los 
mismos principios jurídicos, servía de apoyo, en lo conducente, la jurispru den
cia PC.I.A. J/21 A (10a.),22 emitida por el Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, de título y subtítulo: "RECURSO DE REVISIÓN CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 140 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDE
RAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REALIZAR EL ESTUDIO 
OFICIOSO DE SU PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE LOS ARGU
MENTOS EXPUESTOS POR LA AUTORIDAD RECURRENTE EN EL ESCRITO 
DE INTERPOSICIÓN, SALVO CUANDO SE TRATE DEL SUPUESTO DE IMPOR
TANCIA Y TRASCENDENCIA PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL PRECEPTO 
CITADO." 

En ese sentido, determinó que si bien el recurso se había interpuesto 
con base en el artículo 140, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México, precepto que dis
ponía que contra las resoluciones de la Sala Superior del Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo, las autoridades podrán interponer el recurso de 
revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la 
Sala Superior, para establecer cuáles eran las autoridades facultadas para 
ello, era necesario analizar el contenido de los artículos 41, párrafo último, de 
la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad 
de México y 71, fracciones III, VII y IX, del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, preceptos de los 
que se desprendía que la facultad para interponer recursos recae en el titular 
de la Dirección General Jurídica Consultiva y de Implementación del Siste
ma de Justicia Penal, entre otras obligaciones, lo cual revela que en dicha 
unidad se concentra el personal capacitado para hacer frente a los litigios 
que involucran a la institución.

Así, señaló que lo anterior obligaba a considerar que el artículo 140 de 
la ley orgánica de referencia, en cuanto a la facultad de las autoridades para 
interponer el recurso de revisión, no debía entenderse de manera aislada, 

22 Consultable en la página 1623, Libro 10, Tomo II, septiembre de 2014, de la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, con número de registro: 2007354.
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para reconocer legitimación en cualquiera de las áreas o direcciones que in
tegren la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, sino que 
ese precepto debe interpretarse sistemáticamente con los diversos 41, párrafo 
último, del mismo ordenamiento y el 71, fracciones III, VII y IX, del Reglamen
to de la Ley Orgánica de la Procuraduría citada, para concluir que la defensa 
jurídica del ********** (ahora Ciudad de México), recae en el director gene
ral jurídico consultivo y de implementación del Sistema de Justicia Penal y, 
como consecuencia, es quien está legitimado para interponer el recurso.

Finalmente, indicó que no se oponía a la conclusión alcanzada, el con
tenido del artículo 84, fracción XXII, del reglamento de la ley orgánica de la 
procuraduría citada, pues la lectura de ese precepto no evidencia la facultad 
del director general de recursos humanos para interponer recursos de mane
ra directa, sino la de establecer coordinación con el director general jurídico 
consultivo y de Implementación del Sistema de Justicia Penal, para ése y 
otros actos procesales, tales como la formulación de informes previos y justi
ficados en los juicios de amparo promovidos contra actos de los servidores 
adscritos a la primera de las direcciones mencionadas y la presentación de 
promociones.

Concluyó que procedía desechar el recurso de revisión, porque aunado 
a que la defensa jurídica del ********** (ahora Ciudad de México), recae en 
el director general jurídico consultivo y de implementación del Sistema de 
Justicia Penal y, como consecuencia, es quien está legitimado para interpo
ner el recurso; en las disposiciones legales del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, no se apreciaba 
que el ********** (ahora Ciudad de México), contara con facultades para in
terponer el recurso. 

De lo expuesto se advierte que el Octavo Tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Primer Circuito, al resolver el asunto de su cono
cimiento, respecto a la legitimación, determinó que el recurso de revisión 
contenciosa administrativa se había hecho valer en términos de lo dispuesto 
en los artículos 52 y 140, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y 
con base en lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 110/2003, toda vez que 
lo interponía el autorizado del ********** (ahora Ciudad de México), parte 
demandada en el juicio de nulidad; en relación con la procedencia, estimó 
que era procedente el recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 140, fracción VII, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), al enderezarse 
en contra de la sentencia emitida por la Sala Superior del tribunal citado, en 
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la que se declaró la nulidad de una resolución administrativa de responsabi
lidad de servidores públicos y, en cuanto al fondo, desestimó los agravios 
formulados por la recurrente. 

Asimismo, se desprende que el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, al resolver el asunto de su conocimien
to, respecto a la legitimación, estimó que el recurso de revisión contencio
sa administrativa se había hecho valer por autoridad legitimada en términos 
del artículo 140, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), pues lo 
interponía la autoridad demandada en el juicio contencioso administrativo 
y, en relación con la procedencia del recurso, consideró que procedía 
desechar el recurso de revisión contenciosa administrativa, en razón de que 
no se reunían ninguno de los supuestos de procedencia establecidos en el 
artículo 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

Por su parte, se observa que el Segundo Tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro Auxiliar de la Décimo Primera Región, al resolver el 
asunto de su conocimiento en auxilio del Octavo Tribunal Colegiado en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito, al analizar la legitimación, determi
nó que procedía desechar el recurso de revisión, toda vez que se hacía valer 
por una autoridad que carecía de legitimación, pues lo interponía la autori
dad demandada en el juicio contencioso administrativo y ésta debió acudir a 
interponerlo a través de la unidad jurídica encargada de su defensa.

Conforme a lo apuntado, se desprende que no existe disparidad en re
lación con la procedencia del recurso de revisión contenciosa adminis
trativa, dado que ese tema sólo fue analizado por Tribunales Colegiados 
en Materia Administrativa del Primer Circuito Primero y Octavo (tribu
nales denunciados), en sus ejecutoria, respectivamente, ya que estimaron 
que la autoridad recurrente se encontraba legitimada para interponer el re
curso de revisión; asimismo, tampoco existe disparidad respecto a lo determi
nado en uno de los asuntos en cuanto al fondo por el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito; lo que se re
suelve en tal sentido, porque el órgano jurisdiccional auxiliar, no se pronunció 
en relación con la procedencia y menos en cuanto al fondo del recurso de 
revisión contenciosa administrativa, sino únicamente respecto a la legitima
ción de la autoridad que lo interpuso, según se desprende de las consideracio
nes que se sintetizaron en los párrafos precedentes.

En cambio, sí existe contradicción de criterios, en relación con la legi
timación de la autoridad que interpone el recurso de revisión conten
ciosa administrativa.
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Se sostiene lo anterior, en razón de que el Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el asunto de su 
conocimiento, analizó la legitimación del autorizado de la autoridad deman
dada en el juicio contencioso administrativo y estimó que el recurso de revisión 
contenciosa administrativa se había hecho valer por parte legítima con apoyo 
en la legislación de la materia y con base en lo establecido en la jurispru
dencia 2a./J. 110/2003, ya que lo interponía el autorizado del **********, 
parte demandada en el juicio de nulidad; por lo que, de manera implícita, 
dicho tribunal consideró que la autoridad demandada tiene legitimación, por 
sí, para interponer el recurso de revisión contenciosa administrativa.

Asimismo, si bien el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Primer Circuito, al resolver el asunto de su conocimiento, deter
minó que el recurso de revisión contenciosa administrativa se había hecho 
valer por parte legítima, en términos del artículo 140, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede
ral (ahora Ciudad de México), toda vez que lo interponía el ********** (ahora 
Ciudad de México), sin hacer mayor consideración al respecto; sin embargo, 
del pronunciamiento efectuado puede deducirse, de manera implícita, que 
dicho tribunal determinó que, en términos del artículo 140, párrafo primero, de 
la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), la autoridad demandada, por sí, tiene legi
timación para interponer el recurso de revisión contenciosa administrativa. 

Por su parte, el Tribunal Colegiado Auxiliar, a partir de la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación número 2a./J. 59/2001, sostuvo 
que la autoridad demandada, director general de Recursos Humanos de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, carecía de legitima
ción para interponer el recurso de revisión contenciosa administrativa, por sí, 
pues debió acudir a través de la unidad jurídica encargada de su defensa, 
facultad que en términos de los artículos 140, párrafo primero y 41, párrafo 
último, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la 
Ciudad de México, así como el diverso 71, fracciones III, VII y IX, del Reglamen
to de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de 
México, recaía en ese supuesto sobre el titular de la Dirección General Jurídi
ca Consultiva y de Implementación del Sistema de Justicia Penal.

No es obstáculo para la conclusión alcanzada que el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, resolviera sobre 
la legitimación de la autoridad demandada en el juicio contencioso adminis
trativo, **********, con apoyo en los artículos 52 y 140, párrafo primero, de la 
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Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede
ral (ahora Ciudad de México) y, con base en lo establecido en la jurispru
dencia 2a./J. 110/200 que, por su parte, el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, con apoyo en el artículo 140, 
párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) y sin mayor pronunciamien
to, determinara que el recurso se interpuso por parte legitimada, porque lo 
promovía la autoridad demandada ********** (ahora Ciudad de México), 
mientras que el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décimo Primera Región, en auxilio del Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, hubiese esti
mado que la autoridad demandada, director general de Recursos Humanos 
de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, carecía de le
gitimación para interponer el recurso de revisión contenciosa administrativa, 
porque debió hacerlo a través de la unidad jurídica encargada de su defensa, 
con base en el artículo 140, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de México, interpretado a la luz 
de la jurisprudencia que invocó número 2a./J. 59/2001 y de los diversos nume
rales 41, párrafo último, de la invocada y 2 y 71, fracciones III, VII y IX, del Re
glamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia de la 
Ciudad de México; porque los tribunales contendientes antes aludidos resol
vieron sobre el mismo tema, consistente en la legitimación de la autoridad 
demandada en el juicio contencioso administrativo, para interponer el recur
so de revisión contenciosa administrativa, previsto en la Ley Orgánica del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la ahora Ciudad de México.

Además de que si bien el análisis de la legitimación de las autoridades 
para interponer el recurso aludido, fue a la luz de consideraciones y ordenamien
tos invocados por los tribunales contendientes diferentes, ello, no vuelve 
inexistente la presente contradicción de criterios, pues como lo ha sos
tenido el Máximo Tribunal del País, la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos, por lo que las discrepan
cias existentes no sólo se dan entre criterios expresos, sino también cuando 
alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera clara 
e indubitable de las circunstancias particulares del caso, lo que en la especie 
acontece, tal como se precisó con antelación.

Sirve de apoyo a lo anterior, con fundamento en el artículo sexto transito
rio de la Ley de Amparo, el criterio sustentado por el Tribunal Pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 93/2006, de rubro 
y texto siguientes:
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"CONTRADICCIÓN DE TESIS. PUEDE CONFIGURARSE AUNQUE UNO 
DE LOS CRITERIOS CONTENDIENTES SEA IMPLÍCITO, SIEMPRE QUE SU SEN
TIDO PUEDA DEDUCIRSE INDUBITABLEMENTE DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
PARTICULARES DEL CASO.—De lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 192, 197 
y 197A de la Ley de Amparo, se desprende que con la resolución de las con
tradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que provoca 
la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resol
ver sobre un mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una juris
prudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación que unifique 
el criterio que debe observarse en lo subsecuente para la solución de asuntos 
similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es indispen
sable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios 
expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre 
que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstan
cias particulares del caso, pues de estimarse que en este último su
pues to no puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían 
resolviéndose de forma diferente y sin justificación alguna, negocios 
jurídicos en los que se examinen cuestiones esencialmente iguales, 
que es precisamente lo que el Órgano Reformador de la Constitución preten
dió remediar con la instauración del citado procedimiento, sin que obste el 
desconocimiento de las consideraciones que sirvieron de sustento al órgano 
jurisdiccional contendiente para adoptar el criterio tácito, ya que corresponde 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo intérprete de la 
Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base en 
las consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir 
con las expresadas en las ejecutorias a las que se atribuye la contrapo 
sición."

QUINTO.—Materia de la contradicción de tesis. En atención a las con
sideraciones expresadas en el considerando que antecede, la contradic
ción de tesis se constreñirá a determinar si la autoridad demandada en el 
juicio con tencioso administrativo está obligada a interponer el recurso de revisión 
con tenciosa administrativa, previsto en el artículo 140, párrafo primero, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo de la Ciudad de 
México, vigente a partir de la reforma publicada el veinticuatro de julio de dos 
mil doce, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
por conducto de la unidad jurídica encargada de su defensa.

SEXTO.—Criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia. 
Al existir la disparidad en el punto destacado, se resuelve que existe la contra
dicción de tesis entre los criterios contendientes; por tanto, con fundamento 
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en los artículos 225 y 226, fracción III, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, 
el criterio que deberá prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, es el que 
se emitirá conforme a las consideraciones que se sustentarán en la presen
te sentencia.

Para resolver la problemática planteada, se estima conveniente realizar 
las precisiones siguientes:

La presente contradicción de tesis se suscitó en razón de que los tribu
nales contendientes centran su resolución en determinar si la autoridad de
mandada en el juicio contencioso administrativo, está obligada a interponer 
el recurso de revisión contenciosa administrativa, previsto en el artículo 140, 
párrafo primero, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo de la Ciudad de México, vigente a partir de la reforma publicada el veinti
cuatro de julio de dos mil doce, en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México), por conducto de la unidad jurídica encargada de su 
defensa.

A fin de determinar el criterio que debe prevalecer, resulta conveniente 
examinar los alcances que tiene el artículo 104, fracción III, de la Constitución 
Federal, debido a que éste constituye el origen constitucional del recurso de 
revisión contenciosa administrativa que contempla el artículo 140 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
(actualmente de la Ciudad de México).

Para ello, tenemos que el artículo 104, fracción III, de la Constitución 
Federal dispone lo siguiente:

"Artículo 104. Los tribunales de la Federación conocerán:

"...

"III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los Tribunales de lo ContenciosoAdministrativo a que se 
refieren la fracción XXIXH del artículo 73 y fracción IV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisio
nes, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se suje
tarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta 
Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las reso
luciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no proce
derá juicio o recurso alguno."
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Como puede verse, la norma constitucional transcrita contempla lo 
siguiente:

• Que los Tribunales Colegiados de Circuito son los órganos del Poder 
Judicial de la Federación que conocerán de los recursos de revisión que se 
interpongan contra las resoluciones definitivas emitidas por el Tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y Administrativa y por el Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), sólo en los casos 
en que lo dispongan las leyes; y, 

• Que la tramitación de estos recursos se hará conforme a las reglas 
establecidas en la Ley de Amparo para la revisión en amparo indirecto, sin 
que en su contra procediera recurso o juicio alguno. 

En el caso, el supuesto normativo mencionado antes se encontraba 
previsto en la fracción IB del artículo 104 de la Constitución Federal; sin em
bargo, actualmente dicha disposición ya no existe, debido a que en la reforma 
que sufrió la Constitución Federal, mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día seis de junio de dos mil once, el legislador de
terminó derogar esa fracción y, en su lugar, ubicarla en la fracción III del actual 
artículo 104 constitucional, que fue transcrito con antelación.

Por ende, para desentrañar el alcance de este último precepto consti
tucional, resulta procedente tener en cuenta los razonamientos que expuso la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con 
el artículo 104, fracción IB, de la Constitución Federal, ya que ambas disposi
ciones contienen el mismo supuesto normativo.

En este contexto, tenemos que, al resolver la contradicción de tesis 
número 308/2010 de su índice, la Segunda Sala determinó lo siguiente:

"QUINTO.—Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que el criterio que debe prevalecer, es el que sustenta la pre
sente resolución, en términos análogos al emitido por el Segundo Tribunal Co
legiado del Quinto Circuito.

"En efecto, en principio se estima necesario precisar que los artículos 
248, 249 y 250, comprendidos en las secciones tercera y cuarta del capítulo X 
del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el catorce de enero de mil 
novecientos ochenta y nueve, en su parte que interesa, textualmente esta
blecían lo siguiente: (se transcriben).
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"Ahora bien, de la exposición de motivos que se acompañó el seis de 
abril de mil novecientos ochenta y siete, al proyecto de reformas a la Consti
tución General de la República, que entraron en vigor el quince de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho, se advierte en relación con este tema, lo si 
guiente:

"Se propone la adición de la fracción IB al artículo 104, con similar 
contenido de los párrafos tercero y cuarto de la fracción I del artículo 104 vi
gente, para que los tribunales de la Federación conozcan de los recursos de 
revisión que se interpongan en contra de las resoluciones definitivas de los 
Tribunales de lo Contencioso Administrativo a que se refiere la fracción XXIXG 
del artículo 73. Por ello, se propone la derogación de los párrafos segundo, 
tercero y cuarto de la fracción I del citado artículo 104.

"Los recursos de revisión en contra de resoluciones definitivas de los 
mencionados Tribunales de lo Contencioso Administrativo, se ha otorgado 
para que los órganos del Estado puedan proponer a la Justicia Federal las 
cuestiones que presentan problemas de control de la legalidad, de los actos 
de dichos tribunales, dado que los órganos del Estado no disponen de la po
sibilidad de iniciar el juicio de amparo.

"Se propone que estos recursos sean de la competencia de los Tribuna
les Colegiados de Circuito, por plantear siempre problemas de legalidad, mo
dificando la competencia que para conocer de las mismas tiene actualmente 
la Suprema Corte de Justicia, propuestas que son congruentes con los propó
sitos centrales de esta iniciativa (sic).

"El dictamen de la primera lectura del veintitrés de abril de mil nove
cientos ochenta y siete, expresa, al respecto, lo siguiente:

"La derogación de los párrafos tercero y cuarto tiene como propósito 
sustituirlos por una fracción IB que se añade inmediatamente después de la 
fracción I.

"Esta fracción IB mantiene la existencia del recurso de revisión contra 
resoluciones definitivas de tribunales administrativos. Este recurso ya estaba 
previsto en el párrafo tercero y permite a la autoridad que ha recibido un fallo 
adverso, en un Tribunal de lo Contencioso Administrativo, disponer de un me
canismo de control de la legalidad de las resoluciones emitidas por dichos 
tribunales. Desde el momento que las propias autoridades no pueden iniciar 
el juicio de amparo, el recurso de revisión es indispensable para garantizar la 
plena vigencia del principio de legalidad.
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"La novedad que se introduce consiste precisamente en que, dado que 
el mencionado recurso involucra problemas de legalidad, su conocimiento queda 
atribuido a los Tribunales Colegiados de Circuito y no a la Suprema Corte de 
Justicia. ...

"El texto de la reforma aprobado se publicó en el Diario Oficial de la Fe
deración de la Federación (sic) del diez de agosto de mil novecientos ochenta 
y siete, bajo el siguiente tenor:

"‘Artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"‘...

"‘IB. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo a que se 
refiere la fracción XXIXH del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los 
casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los Tri
bunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la Ley Regla
mentaria de los Artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión 
en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ella dicten los Tri
bunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno.’

"Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del veinti
cinco de octubre de mil novecientos noventa y tres, se reformó la citada dis
posición, agregándose para los tribunales de la Federación, la facultad de 
conocer de los recursos de revisión que se hagan valer en contra de las reso
luciones definitivas de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, además 
de los referidos en la fracción XXIXH del artículo 73 de la Constitución Fede
ral, de los señalados en la fracción IV, inciso e), del artículo 122 del mismo Or
denamiento Fundamental, en los siguientes términos:

"‘Artículo 104. Corresponde a los tribunales de la Federación conocer:

"‘...

"‘IB. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resolu
ciones definitivas de los Tribunales de lo Contencioso Administrativo a que se 
refieren la fracción XXIXH del artículo 73 y fracción IV, inciso e) del artículo 
122 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisio
nes, de las cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se suje
tarán a los trámites que la Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de 
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esta Constitución fije para la revisión en amparo indirecto, y en contra de las 
resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no pro
cederá juicio o recurso alguno.’

"De las anteriores transcripciones se desprende que el Poder Revisor 
de la Constitución creó en favor de la autoridad que obtuvo un fallo adverso de 
los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, un medio de defensa de la 
legalidad, sin establecer los supuestos normativos para la procedencia del 
recurso, ya que dejó en manos del legislador ordinario la facultad de regla
mentar tales supuestos. ..."

De las consideraciones transcritas se advierte que la Segunda Sala de
terminó que la intención del Órgano Reformador de la Constitución General 
de la República, que creó a favor de la autoridad que obtuvo un fallo adverso de 
los Tribunales Contencioso Administrativos, un medio de defensa de la lega
lidad de las resoluciones que emitan, fue dejar en manos del legislador 
ordinario el establecimiento de requisitos formales para la proceden
cia de esos medios de defensa, lo que derivaba del artículo 104, fracción IB, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto seña
la que corresponde a los tribunales de la Federación conocer "De los recursos 
de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los Tri
bunales de lo Contencioso Administrativo a que se refieren la fracción XXIXH 
del artículo 73 y fracción IV, inciso e) del artículo 122 de esta Constitución, 
sólo en los casos que señalen las leyes. …"

La anterior interpretación que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación dio al artículo 104, fracción IB, de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos derogado, resulta extensiva al numeral 
104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
vigente, en razón de que, como se indicó con antelación, este último precepto 
reproduce el texto del artículo citado en primer término. 

Por lo que, a fin de conocer los principios y reglas bajo los cuales se 
rigen los recursos que prevé el artículo 104, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se requiere atender a lo establecido 
en las leyes ordinarias respectivas.

En esas condiciones, conviene señalar que, respecto al requisito relati
vo a la legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal, el artículo 63, 
primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra
tivo, dispone lo siguiente:
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"Artículo 63. Las resoluciones emitidas por el Pleno, las Secciones de 
la Sala Superior o por las Salas Regionales que decreten o nieguen el sobre
seimiento, las que dicten en términos de los artículos 34 de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria y 6o. de esta ley, así como las que se dicten con
forme a la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado y las sen
tencias definitivas que emitan, podrán ser impugnadas por la autoridad a 
través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica o por la 
entidad federativa coordinada en ingresos federales correspondiente, interpo
niendo el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competen
te en la sede del Pleno, sección o Sala Regional a que corresponda, mediante 
escrito que se presente ante la responsable, dentro de los quince días si
guientes a aquel en que surta sus efectos la notificación respectiva, siempre 
que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: …"

El numeral transcrito establece que las resoluciones emitidas por el 
Pleno, las secciones de la Sala Superior o por las Salas Regionales del Tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (ahora Tribunal Federal de Jus
ticia Administrativa) que decreten o nieguen el sobreseimiento, las que se 
dicten en términos de los artículos 34 de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 6o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati
vo, así como las que se emitan conforme a la Ley Federal de Responsabilidad 
Patrimonial del Estado y las sentencias definitivas que emitan, podrán ser 
impugnadas de la manera siguiente:

• Por la autoridad a través de la unidad administrativa encargada de su 
defensa jurídica; o,

• Por la entidad federativa coordinada en ingresos federales corres 
pondiente.

Asimismo, dispone que dicho recurso se interpondrá ante el Tribunal 
Colegiado de Circuito competente en la sede del Pleno, Sección o Sala Regio
nal a que corresponda, mediante escrito que se presente ante la responsable, 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que surta sus efectos la noti
ficación respectiva, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes 
supuestos.

Conforme a lo apuntado, se advierte que en tratándose del recurso de 
revisión fiscal, el artículo 63, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimien
to Contencioso Administrativo señala, de manera expresa, que la facultad de 
las autoridades demandadas en el juicio de nulidad para impugnar las reso
luciones definitivas dictadas por las Salas del Tribunal Federal de Justicia 
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Fiscal y Administrativa (ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa) que 
le sean adversas, debe ejercerse, necesariamente, por conducto de la unidad 
administrativa encargada de la defensa jurídica o, en su caso, por conducto del 
secretario de Hacienda y Crédito Público, o por quien deba suplirlo en caso 
de ausencia.

En relación con este requisito en la jurisprudencia 2a./J. 59/2001, la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el ar
tículo 248 del Código Fiscal de la Federación, determinó que las autoridades 
demandadas en el juicio de nulidad carecen de legitimación procesal para 
interponerlo, dado que el legislador ordinario, de manera expresa, estableció 
en ese numeral, que la facultad que les fue conferida para impugnar la lega
lidad de las resoluciones definitivas emitidas por las Salas del Tribunal Fe
deral de Justicia Fiscal y Administrativa, necesariamente debían ejercerla por 
conducto del órgano administrativo encargado de su defensa jurídica.

El criterio aludido dice textualmente lo siguiente: 

"REVISIÓN FISCAL. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO 
DE NULIDAD CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONER
LA (ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). De la interpre
tación causal y teleológica de lo dispuesto en el artículo 248 del Código Fiscal 
de la Federación, vigente a partir del quince de enero de mil novecientos ochen
ta y ocho, se advierte que el recurso de revisión se estableció como un meca
nismo de control de la legalidad de las resoluciones emitidas por las Salas 
Regionales y por la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación (actualmen
te Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa), a favor de las autorida
des que obtuvieran un fallo adverso en los juicios de nulidad. Sin embargo, con 
el objeto de que dicho medio de impugnación se interpusiera con la formalidad 
y exhaustividad que requerían los asuntos respectivos y con el fin de asegurar 
la adecuada defensa de las referidas autoridades, el legislador ordinario esti
mó necesario que fuera la unidad administrativa encargada de su defensa 
jurídica la que promoviera el citado medio de impugnación, por ser ésta la 
que cuenta con el personal capacitado y con los elementos necesarios para tal 
efecto, salvo que la resolución reclamada en el juicio de nulidad hubiera sido emi
tida por entidades federativas coordinadas en ingresos federales pues, en estos 
casos, el recurso de revisión deberá promoverse por el secretario de Hacienda 
y Crédito Público, o por quien deba suplirlo en caso de ausencia. Por tanto, es 
inconcuso que las autoridades demandadas en el juicio de nulidad carecen 
de legitimación procesal para interponerlo, dado que la facultad que les fue 
conferida para impugnar la legalidad de las resoluciones definitivas emitidas 
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por las Salas del citado tribunal, necesariamente deben ejercerla por conduc
to del órgano administrativo encargado de su defensa jurídica."

Cabe destacar que, si bien en la jurisprudencia anterior se analizó el 
artículo 248 del Código Fiscal de la Federación, lo sustentado en ese criterio 
es plenamente aplicable al actual precepto 63 de la Ley Federal de Procedimien
to Contencioso Administrativo, toda vez que este último numeral reproduce el 
contenido del primero de los mencionados.

Por otra parte, el requisito formal referente a la legitimación para interpo
ner el recurso de revisión contenciosa administrativa, se encuentra previsto 
actualmente en el artículo 140, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México).

Al respecto, resulta necesario precisar los antecedentes de reformas, 
que dieron origen al recurso de revisión contenciosa administrativa regulado 
en la actual Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), respecto a la legitimación y repre
sentación de las autoridades en el juicio contencioso administrativo.

El Congreso de la Unión, el veinticinco de febrero de mil novecientos 
setenta y uno, expidió la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de 
marzo del mismo año.

En la referida ley, en su artículo 2o., se dispuso que el tribunal aludido 
funcionaría en Pleno y en tres Salas, de tres miembros cada una, y un presi
dente que no integraría las Salas, por lo que el tribunal de referencia se com
pondría de diez Magistrados numerarios.

Asimismo, en la referida ley, en torno a las partes del procedimiento 
contencioso administrativo, en el artículo 32 se dispuso que éstas serían el 
actor, el demandado –las autoridades del Departamento del Distrito Federal– 
y el tercero interesado.

Por su parte, en relación con la representación de las partes, en la ley 
en comento, en los numerales 33 y 34, se estableció respecto al actor y el ter
cero interesado, que éstos podían autorizar para oír y notificaciones en su 
nombre a cualquier persona con capacidad legal, la cual tendría la facultad 
de interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas y alegar en la audiencia, y, en lo 
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relativo a las autoridades, que éstas podrían acreditar delegados en las 
audiencias, los que contarían con las facultades para recibir notificaciones, 
rendir pruebas y para alegar.

De igual manera, en el artículo 80 de la citada ley previó la existencia del 
recurso de reclamación contra las providencias o los acuerdos de trámite dic
tados por el presidente del tribunal, por el presidente de cualesquiera de 
las Salas o por los Magistrados (de manera unitaria), así como en los demás 
casos señalados por dicha ley, sin establecer la procedencia de recurso alguno 
contra las sentencias pronunciadas por las Salas del tribunal de referencia.

Posteriormente, el Congreso de la Unión, por decreto publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el tres de enero de mil novecientos setenta y 
nueve, reformó y adicionó la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrati
vo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), para quedar, en sus artícu
los 32, 35 y 88, de la manera siguiente:

"Artículo 32. Serán partes en el procedimiento: 

"I. El actor; 

"II. El demandado. Tendrán ese carácter:

"a) El Departamento del Distrito Federal, representado por el jefe del 
mismo; 

"b) Los delegados del Departamento del Distrito Federal, así como los 
directores generales del mismo a cuya área de competencia corresponda la 
resolución o acto administrativo impugnado o su ejecución; quienes al contes
tar la demanda lo harán por sí y en representación del jefe del Departamento 
del Distrito Federal;

"c) Las autoridades del Departamento del Distrito Federal, tanto orde
nadoras como ejecutoras de los actos que se impugnen; 

"d) El particular a quien favorezca la resolución cuya nulidad pida la 
autoridad administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de esta ley; y, 

"III. El tercero perjudicado, o sea cualquier persona cuyos intereses 
puedan verse afectados por las resoluciones del tribunal."
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"Artículo 35. Las autoridades que figuren como partes en el procedimien
to contencioso administrativo podrán acreditar representantes, quienes tendrán 
facultades para recibir notificaciones, intervenir en las audiencias, ofrecer y 
rendir pruebas y alegar."

"Artículo 88. Las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o 
nieguen sobreseimientos, y las que pongan fin al juicio, serán recurribles por 
las autoridades ante el tribunal en Pleno cuando el asunto sea de importancia 
y trascendencia, a juicio del jefe del Departamento del Distrito Federal. El re
curso deberá ser interpuesto en escrito firmado por el jefe del Departamento 
del Distrito Federal o por quien legalmente deba representarlo, dirigido al pre
sidente del tribunal, dentro del plazo de diez días siguientes al en que surta 
efectos la notificación de la resolución que se impugna."

Como se advierte de la transcripción anterior los artículos 32 y 34 de la 
ley aludida, se reformaron respecto a quienes figurarán como partes en el pro
cedimiento contencioso administrativo respecto a las autoridades y en lo rela
tivo a la representación de dichas autoridades, estableciéndose, en lo que 
interesa, que a partir de esa reforma las autoridades podrían acreditar repre
sentantes, los que tendrían facultades para recibir notificaciones, intervenir 
en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas y alegar.

Asimismo, se desprende que en la reforma aludida, se adicionó el ar
tículo 88, introduciendo en éste la posibilidad de recurrir las sentencias de la 
Sala del tribunal, por parte de las autoridades, ante el tribunal en Pleno cuan
do el asunto fuera de importancia y trascendencia, a juicio del jefe del Depar
tamento del Distrito Federal, condicionando la interposición del recurso a 
que el escrito fuera firmado por el jefe del Departamento del Distrito Federal 
o por quien legalmente deba representarlo.

Nuevamente, el Congreso de la Unión, por decreto publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación el dieciséis de junio de mil novecientos ochenta y 
seis, reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones de la Ley del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), 
concretamente, en lo que en el caso interesa, la modificación al artículo 2o., en 
el que se cambió sustancialmente la integración del tribunal, ya que a partir 
de entonces, se estableció una Sala Superior, integrada en esa época, por cinco 
Magistrados y tres Salas, cada una de tres Magistrados.

Asimismo, se reformó la competencia de los asuntos que conocía el 
citado tribunal, ya que el juicio dejó de ser uniinstancial, al instaurarse, median
te el artículo 86, el recurso de revisión, en contra de las resoluciones dictadas 
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por las Salas, mismo que conocía la Sala Superior y se introdujo en el artículo 
87 el recurso de revisión administrativa ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación.

El texto de los artículos 86 y 87 era el siguiente:

"Artículo 86. Las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o 
nieguen sobreseimientos, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada 
en el fondo, y las que pongan fin al procedimiento, serán recurribles por cual
quiera de las partes ante la Sala Superior. El recurso deberá ser interpuesto 
por escrito, dirigido a la Sala Superior, dentro del plazo de diez días siguientes 
al en que surta efecto la notificación de la resolución que se impugna."

"Artículo 87. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere 
el artículo que antecede, las autoridades podrán interponer el recurso de revi
sión administrativa ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dentro del 
plazo de quince días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación 
respectiva, cuando se trate de un asunto de importancia y trascendencia, 
mediante escrito dirigido a dicho tribunal. El escrito deberá ser firmado por el 
jefe del Departamento del Distrito Federal y, en caso de ausencia, por quien 
legalmente deba sustituirlo. En dicho escrito deberán exponerse las razones 
que determinen la referida importancia y trascendencia del asunto de que se 
trate. Si el valor del negocio excede de veinte veces el salario mínimo elevado 
al año, conforme a la regla especificada en el artículo 3o. Bis de la Ley de Am
paro, se considerará que tiene las características requeridas para ser objeto 
del recurso."

Como se advierte, en la reforma aludida, en el primero de los artículos 
transcritos se dispuso la posibilidad de recurrir las resoluciones de las Salas 
del tribunal por cualquiera de las partes ante la Sala Superior y, en el segundo de 
los preceptos reproducidos, se previó el recurso de revisión contra las senten
cias de la Sala Superior dictadas al resolver el recurso de apelación contra las 
sentencias de las Salas del Tribunal Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México), bajo la denominación de revisión adminis
trativa, recurso que procedía ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y sólo podía ser interpuesto por el entonces jefe del Departamento del Distrito 
Federal o por quien legalmente debía sustituirlo en su ausencia.

De manera posterior, el Congreso de la Unión, por decreto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el primero de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete, reformó el artículo 87, para quedar de la manera siguiente:
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 "Artículo 87. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refie
re el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revisión 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 104 fracción IB, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro del plazo de quince días siguientes a aquel en que 
surta efecto la notificación respectiva, cuando se trate de un asunto de impor
tancia y trascendencia mediante escrito dirigido a dicho tribunal. En dicho 
escrito deberán exponerse las razones que determinen la referida importan
cia y trascendencia del asunto de que se trate. Si el valor del negocio excede 
de veinte veces el salario mínimo elevado al año, conforme a la regla especi
ficada en el artículo 3o. Bis de la Ley de Amparo, se considerará que tiene las 
características requeridas para ser objeto del recurso."

Como se advierte, el precepto legal transcrito se reformó para ampliar
se la legitimación para interponer el recurso de revisión en contra de las reso
luciones de la Sala Superior, pues se suprimió el requisito relativo a que el 
escrito debía ser firmado por el jefe del Departamento del Distrito Federal o, en 
caso de ausencia, por quien legalmente debía sustituirlo, recurso que, además, 
se estableció debía interponerse ante el Tribunal Colegiado de Circuito corres
pondiente y ya no ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quedando 
sujeta su procedencia a los requisitos de importancia y trascendencia.

El catorce de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, actualmente Asamblea Legisla
tiva de la Ciudad de México, con fundamento en la facultad otorgada por el 
artículo 122, fracción IV, inciso e), de la Constitución Federal [actualmente con
tenida en el apartado C, base primera, fracción V, inciso n) del propio numeral 
122], expidió una nueva Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve 
de diciembre de mil novecientos noventa y cinco.

En la ley referida, respecto a la integración del tribunal, se indicó en el 
artículo 2o., lo siguiente:

"Artículo 2o. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo se compon
drá de una Sala Superior integrada por cinco Magistrados, y por tres Salas 
Ordinarias de tres Magistrados cada una. Cuando las necesidades del servicio 
lo requieran, a juicio de la Sala Superior, se formarán Salas Auxiliares integra
das por tres Magistrados cada una. La Sala Superior determinará la sede de 
las Salas Ordinarias y la de las auxiliares."
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Asimismo, en lo relacionado a quienes son partes en el juicio conten
cioso administrativo, como podrán ejercer su representación y los recursos pro
cedentes, en sus artículos 33, 35, 87 y 88, se dispuso lo siguiente:

"Artículo 33. Serán partes en el procedimiento:

"I. El actor;

"II. El demandado. Tendrán ese carácter:

"A) El jefe del Distrito Federal, los secretarios del ramo, los directores 
generales, así como las autoridades administrativas del Distrito Federal que 
en razón de su esfera de competencia intervengan directamente en la resolu
ción o acto administrativo impugnado;

"B) Los delegados, subdelegados y en general las autoridades de las de
legaciones políticas a cuya esfera directa de competencia corresponda la 
resolución o el acto administrativo impugnado;

"C) Las autoridades administrativas del Distrito Federal, tanto ordena
doras como ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen;

"D) El gerente general de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal;

"E) La persona física o moral a quien favorezca la resolución cuya nuli
dad pida la autoridad administrativa, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 
fracción IX de esta ley; y

"F) Las autoridades de la administración pública centralizada, descon
centrada y descentralizada del Distrito Federal.

"III. El tercero perjudicado o sea cualquier persona cuyos intereses pue
dan verse afectados por las resoluciones del tribunal o que tenga un interés 
legítimo contrapuesto a las pretensiones del demandante. ..."

"Artículo 35. Las partes podrán autorizar para oír y recibir notificaciones 
en su nombre a cualquier persona con capacidad legal, las personas autori
zadas quedan facultadas para interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas y 
alegar en la audiencia respectiva.
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"Si son varios los actores, los terceros perjudicados o las autoridades, 
deberán designar a sus respectivos representantes comunes que estarán fa
cultados para actuar en los términos del párrafo anterior. 

"La representación en juicio terminará en el momento de la revocación 
del nombramiento respectivo, o en su caso, hasta que haya sido ejecutada la 
sentencia correspondiente."

"Artículo 87. Las resoluciones de las Salas del tribunal que decreten o 
nieguen sobreseimiento, las que resuelvan el juicio o la cuestión planteada en 
el fondo, y las que pongan fin al procedimiento, serán apelables por cualquie
ra de las partes ante la Sala Superior. El recurso de apelación deberá ser inter
puesto por escrito, dirigido a la Sala Superior, dentro del plazo de diez días 
siguientes al en que surta efecto la notificación de la resolución que se 
impugna.

"La Sala Superior, al admitir a trámite el recurso, designará a un Magis
trado ponente y mandará correr traslado a las demás partes por el término de 
cinco días, para que expongan lo que a su derecho convenga.

"Vencido dicho término, el Magistrado ponente formulará proyecto y 
dará cuenta del mismo a la Sala Superior en un plazo de quince días."

"Artículo 88. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refie
re el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revisión 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, mediante escrito dirigido 
a dicho tribunal dentro del término de 15 días siguientes a aquel en que surta 
efectos la notificación respectiva, independientemente del monto, en los casos 
siguientes:

"A) Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patrimo
nio del Distrito Federal y sea de importancia a juicio de la autoridad fiscal;

"B) Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos;

"C) Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento;

"D) Cuando se fije el alcance de los elementos constitutivos de las con
tribuciones; y

"E) Por violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por vio
laciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.
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"En los casos no previstos en las fracciones anteriores, las autoridades 
podrán promover el recurso de revisión, siempre que el negocio sea de impor
tancia y trascendencia, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para 
efectos de la admisión del recurso y el valor del negocio exceda de 20 veces 
el salario mínimo general vigente elevado al año en el Distrito Federal, al mo
mento de emitirse la resolución de que se trate."

Como se advierte, al expedirse la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), se estableció, 
en el primer numeral transcrito, que el Tribunal de lo Contencioso Administra
tivo se compondría de una Sala Superior integrada por cinco Magistrados, y por 
tres Salas Ordinarias de tres Magistrados cada una y cuando las necesidades 
del servicio lo requieran, a juicio de la Sala Superior, se formarán Salas Auxi
liares integradas por tres Magistrados cada una.

Asimismo, en los artículos 33 y 35 se dispuso, en lo que interesa, quié
nes serían las partes en el juicio contencioso administrativo –actor, demandado 
y tercero interesado– y que éstas podrían autorizar para oír y recibir notifica
ciones en su nombre a cualquier persona con capacidad legal, las cuales 
quedaban facultadas para interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas y ale
gar en la audiencia respectiva; de igual manera, se estableció que la represen
tación en juicio terminaría en el momento de la revocación del nombramiento 
respectivo o, en su caso, hasta que haya sido ejecutada la sentencia corres 
pondiente.

Por su parte, en el artículo 87, se instauró la posibilidad de recurrir las 
resoluciones de las Salas del tribunal por cualquiera de las partes ante la 
Sala Superior mediante el recurso de apelación en los términos y de acuerdo 
a los requisitos que se previó para ello. 

Finalmente, en el artículo 88 se estableció la procedencia de las autori
dades para interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Cir
cuito competente contra las resoluciones de la Sala Superior dictadas en el 
recurso de apelación (contra las sentencias de las Salas ordinarias del tribu
nal en cita) en los casos que concretamente se especifican.

Posteriormente, por decreto publicado en la entonces Gaceta Oficial 
del Distrito Federal, el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México) 
reformó y adicionó la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal, modificándose, entre otros artículos, el primer párrafo del nu
meral 88, para establecer que el recurso de revisión debía interponerse por 
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conducto de la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y 
reduciéndose el término para su interposición de quince a diez días, quedan
do dicho párrafo como sigue: 

"Artículo 88. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refie
re el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revisión 
ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la Sala 
Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término de 10 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, inde
pendientemente del monto, en los casos siguientes: ..."

Cabe advertir que el precepto legal antes transcrito, fue interpretado 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 109/2003SS, en donde sostuvo que, en términos de los 
artículos 35 y 88 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), interpretados en forma relacio
nada, se podía establecer que las personas autorizadas por las autoridades, 
ya sea que hubieran tenido el carácter de parte actora o demandada, en los 
juicios seguidos ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal (ahora de la Ciudad de México), se encontraban facultadas para interpo
ner recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente.

De la contradicción aludida con antelación derivó la jurisprudencia 
2a./J. 110/2003,23 que a la letra dice lo siguiente:

"CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. LOS AU
TORIZADOS POR LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO, ESTÁN FACULTADOS 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN SU REPRESENTA
CIÓN.—El artículo 104, fracción IB, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, delegó al legislador ordinario el establecimiento de los su
puestos de procedencia de los recursos de revisión contra las resoluciones 
de los tribunales de lo contencioso administrativo, como es el relativo a la le
gitimación, y para el trámite de ese recurso remite a lo dispuesto en la Ley 
Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución para la revisión 
en amparo indirecto. En consecuencia, para determinar si las personas auto
rizadas por las autoridades en los juicios seguidos ante el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Distrito Federal se encuentran facultadas para 

23 Novena Época. Registro: 182692. Instancia: Segunda Sala. Tipo de tesis: jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVIII, diciembre de 2003, materia adminis
trativa, página 91.
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interponer recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito corres
pondiente, debe atenderse a la ley de aquel tribunal, de cuyos artículos 35 y 
88, interpretados en forma relacionada, así como de los antecedentes legisla
tivos que les dieron origen, se advierte que los autorizados por las autoridades 
sí se encuentran facultados para interponer, en su representación, el recurso 
de revisión contra las sentencias dictadas por la Sala Superior del citado tri
bunal, en los casos que prevé el referido artículo 88, pues no se consignó 
para su interposición excepción alguna a la regla general sobre dicha facul
tad. Además, con base en la evolución legislativa de tal recurso, se apre
cia la intención del legislador local de ampliar el criterio, tanto en lo 
que se refiere a la legitimación de la autoridad para interponer el re
curso, que originalmente estaba limitada al entonces jefe de Departa
mento del Distrito Federal, extendiéndola con posterioridad a las 
autoridades, ya sea que hubieren tenido el carácter de parte actora o 
demandada, como con respecto a la representación de las autoridades a 
fin de designar autorizados para oír y recibir notificaciones; e igualmente para 
interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas y alegar en la audiencia respec
tiva, lo que se robustece con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 35 
de la ley citada, en cuanto a que la representación en el juicio terminará con 
la revocación del nombramiento, o bien hasta que haya sido ejecutada la sen
tencia correspondiente, lo que también evidencia la clara intención del órga
no legislativo de que la representación de las autoridades por sus autorizados 
incluya la de interponer, en su nombre, aquel recurso." (Énfasis añadido)

En ese orden secuencial, por decreto publicado en la entonces Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el diez de septiembre de dos mil nueve, la Asam
blea Legislativa del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) expidió la Ley 
Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de México), a efecto de regular en esta nueva ley la organiza
ción, la competencia, el funcionamiento y los procedimientos que se llevarían 
a cabo en el citado Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fe
deral (ahora Ciudad de México).

Así, en este nuevo cuerpo legal, en sus artículos 50 y 52, se reguló quie
nes serían las partes en el procedimiento contencioso administrativo y cómo 
ejercerían su representación, en los términos siguientes:

"Artículo 50. Serán partes en el procedimiento:

"I. El actor;

"II. El demandado. Tendrán este carácter:
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"a) El jefe de Gobierno del Distrito Federal, los secretarios del ramo, los 
directores generales, así como las autoridades administrativas del Distrito 
Federal que emitan el acto administrativo impugnado;

"b) Los jefes delegacionales, directores generales y en general las auto
ridades de las delegaciones, emisoras del acto administrativo impugnado;

"c) Las autoridades administrativas del Distrito Federal, tanto ordena
doras como ejecutoras de las resoluciones o actos que se impugnen;

"d) El gerente general de la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
del Distrito Federal;

"e) La persona física o moral a quien favorezca la resolución cuya nuli
dad sea demandada por la autoridad administrativa, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 31 fracción X de esta ley; y

"f) La administración pública paraestatal y descentralizada cuando ac
túen con el carácter de autoridad;

"III. El tercero interesado, o sea, cualquier persona cuyos intereses pue
dan verse afectados por las resoluciones del tribunal, o que tenga un interés 
contrario o incompatible con la pretensión del demandante."

"Artículo 52. Las partes podrán autorizar para recibir notificaciones en 
su nombre a cualquier persona con capacidad legal. Las personas autorizadas 
quedan facultadas para interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas, formu
lar alegatos y pedir aclaración de sentencia.

"Si son varios los actores, los terceros perjudicados o las autoridades, 
deberán designar a sus respectivos representantes comunes que estarán fa
cultados para actuar en los términos del párrafo anterior.

"La representación en juicio terminará en el momento de la revocación 
del nombramiento respectivo, o en su caso, hasta que haya sido ejecutada la 
sentencia correspondiente."

En el primer numeral transcrito se dispuso que las partes en el juicio con
tencioso administrativo serían el actor, demandado y tercero interesado.

Por su parte, en el segundo de los artículos reproducidos, se estableció 
que las partes podrían autorizar para oír y recibir notificaciones en su nombre 
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a cualquier persona con capacidad legal, los cuales quedaban facultadas para 
interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas y alegar en la audiencia respec
tiva; asimismo, se dispuso que la representación en juicio terminaría en el mo
mento de la revocación del nombramiento respectivo o, en su caso, hasta que 
haya sido ejecutada la sentencia correspondiente.

De igual manera, en esta nueva legislación, en relación con los medios 
de defensa, a fin de recurrir las resoluciones de la Sala Superior dictadas en 
el recurso de apelación (contra las sentencias de las Salas ordinarias del tribu
nal), en el artículo 140, se indicó lo siguiente:

"Artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se refiere 
el artículo anterior, las partes podrán interponer los medios de defensa previs
tos en la Ley de Amparo."

Del artículo transcrito se desprende que se previó la posibilidad de 
recu rrir las resoluciones de la Sala Superior dictadas en el recurso de apela
ción (contra las sentencias de las Salas ordinarias del tribunal), para todas las 
partes en el juicio contencioso administrativo, sin establecerse los supuestos y 
requisitos de procedencia del recurso de revisión contencioso administrativa.

Es preciso señalar que el precepto legal antes reproducido, fue amplia
mente interpretado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 308/2010, suscitada entre los cri
terios sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo Octavo y Quinto, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito, determinando que para 
la interpretación de dicho numeral no cabía la aplicación analógica del recurso 
de revisión regulado en la Ley de Amparo, atendiendo a lo establecido por la 
referida Sala, al resolver en sesión celebrada el primero de diciembre de dos 
mil cuatro, la contradicción de tesis 180/2004SS, en la que se precisó que, dada 
la naturaleza excepcional del recurso de revisión, su procedencia debe pre
verse de manera estricta y no analógicamente. 

Al efecto, determinó que la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), vigente a partir 
del once de septiembre de dos mil nueve, no establecía los supuestos y requi
sitos de procedencia del recurso de revisión contenciosa administrativa, y no 
resultaban aplicables los supuestos de procedencia de los recursos previstos 
en la Ley de Amparo, ni aun analógicamente lo relativo al recurso de revisión con
templado en el artículo 83 de este último ordenamiento.
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Por lo que se concluyó que los medios de impugnación que se interpo
nían con fundamento en el artículo 140 de la Ley Orgánica Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), no eran 
procedentes, hasta en tanto el legislador ordinario no modificara este cuerpo 
normativo, fijando de manera expresa y limitativa los supuestos de proceden
cia que instrumentaran el ejercicio del medio de impugnación en comento y, 
el carácter excepcional que el Constituyente le otorgó. 

Las anteriores consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 
195/2010, que a la letra dice:

"REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. ES IMPROCEDENTE EL 
RECURSO RELATIVO INTERPUESTO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 
140 DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 11 DE SEPTIEM
BRE DE 2009.—Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado 
el artículo 104, fracción IB, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el sentido de que el recurso de revisión ahí previsto es excepcio
nal y su objeto es revisar la legalidad de las sentencias emitidas por los tribuna
les de lo contencioso administrativo, dependiendo del legislador ordinario 
establecer los supuestos de procedencia de dicho recurso; con tal fundamento 
constitucional, se expidió la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal vigente a partir del 11 de septiembre de 2009, 
cuyo artículo 140 dispone que contra las resoluciones de la Sala Superior a que 
se refiere el artículo 139 de dicha ley, las partes podrán interponer los medios 
de defensa previstos en la Ley de Amparo, entendiéndose que se trata de la 
impugnación de las sentencias recaídas al recurso de apelación. Ahora bien, 
de dicho artículo 140 podría entenderse que el legislador previó que el particu
lar puede promover el juicio de garantías y la autoridad demandada el recurso 
de revisión contenido en el artículo 104, fracción IB, constitucional, bajo el 
trámite que la Ley de Amparo establece para la revisión en amparo indirecto; 
empero, si bien es cierto que la primera conclusión tiene lógica bajo la natu
raleza de ese ordenamiento, también lo es que el segundo supuesto no podría 
operar, ya que el citado artículo 140 no regula la revisión contencioso adminis
trativa, ni establece los supuestos para su procedencia, lo que provoca que 
todo recurso interpuesto con base en ese precepto resulte improcedente, al 
no existir disposición que regule de manera expresa los supuestos para su 
procedencia."

Posteriormente, mediante decreto publicado el veinticuatro de julio de 
dos mil doce, en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal, se reformó el 
primer párrafo del artículo 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), para quedar, en 
su primer párrafo, de la manera siguiente:
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"Artículo 140. Contra las resoluciones de la Sala Superior a que se re
fiere el artículo anterior, las autoridades podrán interponer el recurso de revi
sión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente por conducto de la Sala 
Superior, mediante escrito dirigido a dicho tribunal dentro del término de 15 
días siguientes a aquel en que surta efectos la notificación respectiva, en los 
casos siguientes: 

"I. Cuando la resolución que se dicte afecte el interés fiscal o el patri
monio del Distrito Federal;

"II. Cuando se trate de la interpretación de leyes o reglamentos;

"III. Cuando se trate de las formalidades esenciales del procedimiento;

"IV. Cuando se fije el alcance de los elementos constitutivos de las con
tribuciones;

"V. Por violaciones procesales cometidas durante el juicio siempre que 
afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo; o por 
violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias;

"VI. Cuando el negocio sea de importancia y trascendencia, debiendo 
el recurrente razonar tal circunstancia;

"VII. Cuando se trate de resoluciones en materia de responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos o la ley que resulte aplicable; y

"VIII. Cuando el valor del negocio exceda de 20 veces el salario mínimo 
general vigente elevado al año en el Distrito Federal, al momento de emitirse la 
resolución de que se trate."

De este precepto se colige que, a partir de esta última reforma, el artícu
lo 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México), prevé expresamente la legitimación 
y los requisitos de procedencia del recurso de revisión ante el Tribunal Cole
giado de Circuito, contra las resoluciones pronunciadas por la Sala Superior 
del referido tribunal, a favor de las autoridades, entendiéndose por éstas, las 
que hubieran tenido el carácter de parte actora –juicio de lesividad– o deman
dada, que hubiesen obtenido una resolución definitiva adversa en el juicio con
tencioso administrativo local. 

Así, en los asuntos en que sea aplicable ese precepto, en su texto vigente 
a partir de esta última fecha (que se encuentra vigente), procederá el recurso 
de revisión que interpongan las autoridades, ya sea que hubieran tenido el 
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carácter de parte actora o demandada, contra resoluciones dictadas por la 
Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede
ral (ahora Ciudad de México), cuando se actualice alguno de los supuestos 
de procedencia previstos por el propio numeral. 

De la última reforma del artículo 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México) 
se aprecia que el legislador local limitó la interposición del recurso de revisión 
contenciosa administrativa para las autoridades, entendiéndose por éstas, las 
que hubieran tenido el carácter de parte en el juicio contencioso administra
tivo, ya sea como parte actora –juicio de lesividad– o demandada.

De los artículos 50, 52 y 140 reformados de la Ley Orgánica del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de 
México), se advierte que el legislador ordinario conservó la redacción de las 
disposiciones establecidas en los numerales 33, 35 y 88, que preveía la Ley 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora de la 
Ciudad de México), tanto para quienes son las partes en el juicio contencioso 
administrativo, así como en lo que se refiere a la legitimación de la autoridad 
para interponer el recurso de revisión contenciosa administrativa y con res
pecto a la representación de éstas, a fin de designar autorizados para oír y re
cibir notificaciones y para interponer recursos, ofrecer y rendir pruebas y alegar 
en la audiencia respectiva.

Lo hasta aquí apuntado permite advertir que no existe disposición 
expresa en la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), que condicione la interpo
sición del recurso de revisión contenciosa administrativa, a que las autorida
des, ya sea que hayan tenido el carácter de parte actora o demandada, en el 
juicio contencioso administrativo, lo interpongan a través de la unidad jurí
dica encargada de su defensa jurídica. 

Esto es así, pues de la evolución legislativa del citado recurso, se observa 
que el legislador local, al reformar el numeral 140 de la Ley Orgánica del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora de la Ciudad 
de México), conservó y acogió la redacción del artículo 88 de la Ley del Tribu
nal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora de la Ciudad 
de México), que contenía un amplio criterio respecto de la legitimación de la 
autoridad como parte, en el juicio contencioso administrativo, para interpo
ner el recurso de revisión contenciosa administrativa.

Establecido lo anterior, se procede a determinar si con base en la inter pre
tación del artículo 140, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo 
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Contencioso Administrativo del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), 
en relación con el diverso numeral 41, último párrafo, del ordenamiento en 
cita y a la luz de la jurisprudencia 2a./J. 59/2001, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. 
LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD CARECEN 
DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONERLA (ARTÍCULO 248 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." (que quedó transcrita con antelación), 
se puede desprender que, en tratándose del recurso de revisión contenciosa 
administrativa, las autoridades, ya sea que hayan tenido el carácter de parte 
actora o demandada, en el juicio contencioso administrativo, se encuentran 
obligadas a interponer el citado recurso a través de la unidad jurídica encar
gada de su defensa.

A efecto de dilucidar lo anterior, debe señalarse que el artículo 41, úl
timo párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), dispone lo siguiente: 

"Artículo 41. Ante el tribunal no procederá la gestión oficiosa o de ne
gocios. Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar previamente que 
la representación le fue otorgada en términos de ley, a más tardar en la fecha 
de presentación de la demanda o de la contestación en su caso.

"…

"La representación de las autoridades corresponderá a las unidades 
administrativas y órganos encargados de su defensa jurídica, en términos de 
la legislación aplicable; así como por sus apoderados legales, representación 
que deberán acreditar al contestar la demanda."

El numeral transcrito dispone que, en tratándose de la representación 
de las autoridades, corresponderá a las unidades administrativas y órganos 
encargados de su defensa jurídica, en términos de la legislación aplicable; 
así como por sus apoderados legales, representación que deberán acreditar 
al contestar la demanda.

Como se advierte, la disposición aludida regula la representación de 
las autoridades únicamente en lo que respecta a su calidad de partes dentro 
del juicio contencioso administrativo, pues es expresa al señalar que lo dis
puesto en esa norma aplica en tratándose de la representación de las autori
dades para contestar la demanda.

Por otra parte, es preciso indicar que en la jurisprudencia 2a./J. 59/2001, 
de rubro: "REVISIÓN FISCAL. LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUI
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CIO DE NULIDAD CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTER
PONERLA (ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN)." (que 
quedó transcrita con antelación), la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al dilucidar quiénes eran las autoridades legitimadas 
para interponer el recurso de revisión fiscal, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 248 del Código Fiscal de la Federación (que actualmente corres
ponde al artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo), determinó que las autoridades demandadas en el juicio de nulidad 
carecían de legitimación procesal para interponer el recurso de revisión fiscal, 
pues respecto a ese recurso, el legislador ordinario –de manera expresa– dis
puso en el artículo 248 aludido, que era necesario que fuera la unidad admi
nistrativa encargada de su defensa jurídica la que promoviera el citado medio 
de impugnación, por ser ésta la que cuenta con el personal capacitado y con 
los elementos necesarios para tal efecto, salvo que la resolución reclamada 
en el juicio de nulidad hubiera sido emitida por entidades federativas coor
dinadas en ingresos federales pues, en estos casos, el recurso de revisión 
deberá promoverse por el secretario de Hacienda y Crédito Público, o por 
quien deba suplirlo en caso de ausencia. 

Esto es, en el criterio aludido se sostuvo que, en tratándose del recurso 
de revisión fiscal previsto en el entonces Código Fiscal de la Federación (que 
actualmente se regula en la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo y conserva el mismo texto), existía disposición expresa que condi
ciona la legitimación de las autoridades demandadas en el juicio de nulidad 
para interponer ese recurso a través de la unidad encargada de su defensa 
jurídica.

De las anteriores consideraciones se advierte que, en tratándose del 
recurso de revisión contenciosa administrativa, previsto en el artículo 140 de 
la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Fede ral 
(ahora Ciudad de México), no existe la obligatoriedad de que dicho recurso 
sea interpuesto a través de la unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica de la autoridad que sea parte.

Asimismo, que no puede considerarse que de la interpretación del ar
tículo 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en relación con el diverso nu
meral 41, último párrafo, de ese mismo ordenamiento, se desprenda la obli
gatoriedad de que el recurso de revisión contenciosa administrativa deba ser 
interpuesto a través de la unidad administrativa encargada de la defensa jurí
dica de la autoridad que sea parte, en razón de que la última de las disposi
ciones en comento regula la representación de las autoridades únicamente 
en lo que respecta a su calidad de partes dentro del juicio contencioso admi
nistrativo, para contestar la demanda, mas no para la interposición de algún 
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recurso de los que prevé y, en específico, el recurso de revisión contenciosa 
administrativa.

De igual manera, que tampoco es factible estimar que de la interpreta
ción del artículo 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en relación con el 
diverso numeral 41, último párrafo, de ese mismo ordenamiento, a la luz de 
lo dispuesto en la jurisprudencia 2a./J. 59/2001, de rubro "REVISIÓN FISCAL. 
LAS AUTORIDADES DEMANDADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PROCESAL PARA INTERPONERLA (ARTÍCULO 248 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN).", se llegue a la convicción de que existe la 
obligatoriedad de que el recurso de revisión contenciosa administrativa deba 
ser interpuesto a través de la unidad administrativa encargada de la defensa 
jurídica de la autoridad que sea parte, dado que lo determinado en el criterio 
aludido no puede ser aplicable por identidad, pues como se determinó en 
dicha jurisprudencia, en tratándose del recurso de revisión fiscal, el legislador 
ordinario condicionó la legitimación de las autoridades demandadas para in
terponerlo a través de la unidad jurídica encargada de su defensa, de manera 
expresa, en el artículo que en ese entonces lo regulaba, situación que no 
acontece en tratándose del recurso de revisión contenciosa administrativa, al 
no existir disposición expresa en la ley de la materia que condicione la satis
facción de la legitimación para la interposición en ese aspecto.

Sin que pase inadvertido lo determinado por este Pleno de Circuito en 
la jurisprudencia PC.I.A. J/21 A (10a.),24 respecto a que, dada la génesis del 
recurso de revisión fiscal y el recurso de revisión contenciosa administrativa 
que se contemplan, respectivamente, en los artículos 63 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 140 de la Ley Orgánica del Tri
bunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de 

24 "RECURSO DE REVISIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 140 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FE
DERAL. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE REALIZAR EL ESTUDIO OFICIOSO DE SU 
PROCEDENCIA, CON INDEPENDENCIA DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LA AUTORI
DAD RECURRENTE EN EL ESCRITO DE INTERPOSICIÓN, SALVO CUANDO SE TRATE DEL SU
PUESTO DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA PREVISTO EN LA FRACCIÓN VI DEL PRECEPTO 
CITADO. El recurso referido es un medio de defensa excepcional y extraordinario en favor de las 
autoridades, que encuadra en el artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en razón de que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal determinó que 
sólo podía interponerse en casos específicos y determinados que están fuera de lo común y cuya 
resolución se considera importante y trascendente para el orden jurídico nacional. Asimismo, el re
curso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, también goza de las mismas características, en virtud de que tiene su origen en 
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México), es viable considerar que ambos se rigen bajo los mismos principios 
y reglas, los cuales pueden ser aplicables, por identidad de razón, tanto en 
unos como en otros; pues se estima que debe analizarse cada caso en con
creto, para así determinar qué principios y reglas pueden ser aplicables, 
por identidad de razón, tanto en unos como en otros.

Consecuentemente, ante la clara apertura en el criterio del órgano le
gislativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México) respecto al recurso de 
revisión contenciosa administrativa, no tiene por qué aplicarse una interpre
tación restrictiva a la luz de lo dispuesto en el numeral 41, último párrafo, del 
ordenamiento en cita y en términos de lo sustentado en la jurisprudencia 
2a./J. 59/2001, de rubro "REVISIÓN FISCAL. LAS AUTORIDADES DEMANDA
DAS EN EL JUICIO DE NULIDAD CARECEN DE LEGITIMACIÓN PROCESAL 
PARA INTERPONERLA (ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN).", en el sentido de que las autoridades, ya sea que hayan tenido el carác
ter de parte actora o demandada, en el juicio contencioso administrativo, 
carecen de legitimación para interponer el recurso de revisión contenciosa 
administrativa, si no lo hacen a través de la unidad jurídica encargada de su 
defensa, pues carecería de fundamento legal alguno, además de que con
trariaría abiertamente la voluntad legislativa de apertura en torno a la legiti
mación de las autoridades en el procedimiento contencioso administrativo, 
del cual el recurso de revisión ante los Tribunales Colegiados de Circuito sólo 
constituye una instancia más y la definitiva en el aspecto de legalidad.

el mismo precepto constitucional. Por ende, las reglas que rigen a este último son plenamente apli
cables al recurso de revisión contencioso administrativo, porque ambos se rigen por los mismos 
principios y, además, porque existe similitud en cuanto a su contenido. En este contexto, con base 
en los criterios expuestos por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
las jurisprudencias 2a./J. 45/2001, 2a./J. 193/2007 y 2a./J. 71/2011, donde se analizó y determinó la 
forma como debía realizarse el estudio de la procedencia del recurso de revisión fiscal, se con
cluye que el Tribunal Colegiado de Circuito debe analizar oficiosamente la procedencia del recur
so de revisión contencioso administrativo, con independencia de los argumentos expuestos por 
la autoridad recurrente para tal efecto en el escrito de interposición, ya que el referido artículo 
140 no dispone que ese análisis deba condicionarse al hecho de que la inconforme señale espe
cíficamente la hipótesis que considere aplicable o exprese los argumentos que consideró perti
nentes para efectos de su admisión y, además, porque la legislación conforme a la cual debe 
tramitarse el medio de impugnación mencionado, esto es, la Ley de Amparo, también le impone 
la obligación de realizar ese estudio oficioso, en razón de que sus artículos 62 y 91 disponen que el 
presidente del órgano jurisdiccional debe calificar la procedencia del recurso de revisión en am
paro indirecto, antes de admitirlo o desecharlo, el cual es un aspecto de orden público que debe 
realizar en forma oficiosa, lo aleguen o no las partes. Sin embargo, el órgano jurisdiccional no 
tiene obligación de llevar a cabo ese estudio, cuando se trata de la fracción VI del artículo 140 
citado, en atención a que, en este caso, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal obligó a la 
autoridad inconforme a justificar la actualización de este supuesto normativo, al disponer que 
ésta debía razonar el hecho de que el negocio era de importancia y trascendencia."
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En las relatadas consideraciones, este Pleno de Circuito determina 
que las autoridades demandadas en el juicio contencioso administrativo, no 
están obligadas a interponer el recurso de revisión contenciosa administra
tiva previsto en el artículo 140 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo de la ahora Ciudad de México, por conducto de unidad 
administrativa encargada de su defensa jurídica, al no existir disposición 
expresa en este último sentido.

Cuestión que, además, se corrobora de lo determinado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de 
tesis 109/2003SS, que dio origen a la jurisprudencia número 2a./J. 110/2003, 
de rubro: "CONTENCIOSOADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL. LOS 
AUTORIZADOS POR LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO, ESTÁN FACULTA
DOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN SU REPRESEN
TACIÓN." (transcrita en párrafos que preceden), en la que sostuvo que las 
autoridades, ya sea que hayan tenido el carácter de parte actora o deman
dada, en el juicio contencioso administrativo, pueden interponer el recurso 
de revisión contenciosa administrativa por conducto de sus autorizados.

Criterio que se estima aplicable, aun cuando se hubiesen analizado e 
interpretado los artículos 35 y 88 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Ad
ministrativo del Distrito Federal (ahora de la Ciudad de México), pues como se 
ha reiterado, el texto de esos preceptos se acogió en los numerales 52 y 140 
de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México) vigente.

En mérito de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, es el sustentado por este Pleno en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, acorde a las consideraciones sustentadas en la presente ejecu
toria y conforme la tesis que por separado se adjunta a la presente resolución.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Es existente la contradicción de tesis en términos de lo 
expuesto en el considerando quinto de esta resolución.

SEGUNDO.—Debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sostenido por este Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

Notifíquese; remítanse testimonios de esta resolución a los Tribuna
les Colegiados de Circuito y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.
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Así, por unanimidad de votos de los Magistrados Julio Humberto Hernán
dez Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar 
Sevilla, María Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro 
Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé García Baeza, 
Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio 
Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc 
Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando 
Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz Brena, lo 
resolvió el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

"El secretario de Acuerdos del Pleno en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, Mariano Dávalos de los Ríos, hace constar y certi
fica que en términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en el ordenamiento mencionado." 

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/98 A (10a.) que prevaleció al resolver esta con
tradicción de tesis, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas y en esta misma página.

Las tesis de jurisprudencia y aislada 2a./J. 3/2015 (10a.), PC.I.A. 1 K (10a.), PC.I.A. J/21 A 
(10a.) y 2a./J. 195/2010 citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas, del 
viernes 11 de julio de 2014 a las 8:25 horas y del viernes 5 de septiembre de 2014 a 
las 9:30 horas; así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIII, enero de 2011, página 1250.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS AUTORI
DADES CON EL CARÁCTER DE PARTE ACTORA O DEMANDADA 
EN EL JUICIO, NO ESTÁN OBLIGADAS A INTERPONER DICHO 
RECURSO POR CONDUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE 
SU DEFENSA JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). El artículo 140, primer párra
fo, de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), que regula la legiti
mación de las autoridades, ya sea que hayan tenido el carácter de parte 
actora o demandada, en el juicio contencioso administrativo, no las condi
ciona de manera expresa, a que interpongan el recurso de revisión 
contencioso administrativo a través de la unidad encargada de su de
fensa jurídica. Además, ante la clara apertura en el criterio del órgano 
legislativo del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), respecto a la legi
timación de las autoridades para interponer el recurso aludido, no tiene 
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por qué aplicarse una interpretación restrictiva a la luz del numeral 41, 
último párrafo, del ordenamiento citado y, en términos de la jurispruden
cia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
2a./J. 59/2001, de rubro: "REVISIÓN FISCAL. LAS AUTORIDADES DE
MANDADAS EN EL JUICIO DE NULIDAD CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PROCESAL PARA INTERPONERLA (ARTÍCU LO 248 DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN).", en el sentido de que las autoridades, ya 
sea que hayan tenido el carácter de parte actora o demandada en el 
juicio contencioso administrativo, carecen de legitimación para inter
poner el recurso de revisión contencioso administrativo, si no lo hacen 
a través de la unidad jurídica encargada de su defensa, pues ello care
ce de fundamento legal.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.
PC.I.A. J/98 A (10a.)

Contradicción de tesis 44/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en Coat
zacoalcos, Veracruz, y los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad de veinte 
votos de los Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, 
Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma 
Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, 
Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz 
Cruz, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Arman
do Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: 
Luz Cueto Martínez. Secretaria: Karla Fernanda Fernández Barrios.

Criterios contendientes: 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, al resolver la re
visión contenciosa administrativa 60/2016 (cuaderno auxiliar 441/2016), el sustentado 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la revisión contenciosa administrativa 130/2015, y el diverso sustentado por 
el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resol
ver la revisión contenciosa administrativa 126/2014.

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del 
similar 8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, 
esta tesis forma parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 44/2016, resuelta 
por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito.

La tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/2001 citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, diciembre de 2001, página 321.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA 
LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN 
EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS QUE 
LES DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTATIVAMENTE A CONDUCIR 
EN ESTADO DE EBRIEDAD, PUES DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPO
SICIONES DE ORDEN PÚBLICO.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA RETENCIÓN DE LA 
LICENCIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE 
CONDUCCIÓN RESPECTIVA. PARA DECIDIR SOBRE SU OTOR
GAMIENTO, DEBE PONDERARSE LA AFECTACIÓN REAL EN LA 
SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PODRÍA RESENTIR ÚNICAMENTE 
EL PARTICULAR.

CONTRADICCIÓN TESIS 4/2016. ENTRE LAS SUSTENTADAS POR LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS PRIMERO Y SEGUNDO, AMBOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 15 DE NOVIEMBRE DE 2016. UNA
NIMIDAD DE TRES VOTOS DE LOS MAGISTRADOS MIGUEL ÁNGEL CANTÚ 
CISNEROS, JOSÉ CARLOS RODRÍGUEZ NAVARRO Y ANTONIO CEJA OCHOA. 
PONENTE: MIGUEL ÁNGEL CANTÚ CISNEROS. SECRETARIA: LILIANA ALE
JANDRA HERNÁNDEZ HERRERA.

Monterrey, Nuevo León. Sentencia del pleno en materia admi nistrativa 
del cuarto circuito, correspondiente al día quince de noviembre de dos mil 
dieciséis.

VISTOS, para resolver, los autos relativos a la contradicción de tesis 
4/2016 y,

PRIMERO.—Denuncia de la contradicción de tesis. Mediante escrito 
de quince agosto de dos mil dieciséis, presentado ante el Pleno en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, el Juez Primero de Distrito en Materia Admi
nistrativa en el Estado, denunció la posible contradicción de tesis, suscitada 
entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del citado 
Circuito, al resolver los incidentes en revisión 170/2016 y 253/2016, así como el 
segundo de los nombrados, el incidente en revisión 251/2016; respectivamente. 

Al respecto, el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito, determinó esencialmente que, con el otorgamiento 
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de la suspensión definitiva, para efecto de que se devuelva la licencia de con
ducir, así como para que no se realice alguna inscripción o anotación respec
tiva en su historial, se contravendrían disposiciones de orden público y de interés 
social, porque la sociedad está interesada en que se cumpla con las disposi
ciones y medidas que se imponen para evitar el abuso del alcohol, a fin de 
evitar las consecuencias que su uso puede ocasionar, tanto en la persona que 
lo ingiere, como en perjuicio de terceros, como la proliferación de accidentes 
y muertes por la conducción de vehículos en estado de ebriedad. Por lo que 
le resultó evidente el impacto al interés social, ya que con ello, se evitaría a los 
gobernados hacer conciencia de los privilegios que se pueden perder por 
manejar en un estado inconveniente.

Mientras que el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito, determinó que la devolución de la licencia de 
conducir, así como la no inscripción en registro alguno del historial de con
ducción, no implican por sí solos que se permita conducir en infracción de 
norma alguna, ni menos aún que se permita la conducción en estado de ebrie
dad, sino que simplemente llevan implícito el permitir a un particular continuar 
con el disfrute de un derecho previamente otorgado por el Estado, mientras 
se resuelve en definitiva lo relativo a la legalidad o constitucionalidad de los 
actos reclamados; de ahí que el otorgamiento de la suspensión definitiva no 
ocasiona prima facie un daño a la sociedad, ni se contraviene el orden público.

SEGUNDO.—Trámite de la denuncia de contradicción de tesis. Por 
acuerdo de dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, el Magistrado presidente 
del Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, formó y registró el 
expe diente de contradicción de tesis respectivo, y acordó admitir a trámite 
la denuncia de la posible contradicción de tesis y solicitó a los presidentes del 
Primer y del Segundo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, que remitieran copias certificadas, y con firma electrónica, al correo 
electrónico oficial pleno4ctoadmin@correo.cjf.gob.mx, de las ejecutorias emi
tidas en los incidentes en revisión 170/2016 y 253/2016, así como 251/2016 
y copia certificada de éstas para la debida integración del expediente en que 
se actúa; lo anterior, de conformidad con el artículo 47 del Acuerdo General 
8/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la integración 
y funcionamiento de los Plenos de Circuito.

Asimismo, en el acuerdo de previa mención, se solicitó a las presidencias 
de los órganos jurisdiccionales contendientes, informaran si el criterio susten
tado, se encontraba vigente o en su caso, la causa para tenerlo por superado 
o abandonado.
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Posteriormente, el Magistrado presidente del Pleno en Materia Admi
nis  trativa del Cuarto Circuito, dictó otro acuerdo el veinticinco de agosto de 
dos mil dieciséis, en el que agregó a los autos el oficio 129/2016, de veintidós 
de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por el secretario de tesis, adscrito al 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con 
anexos consistentes en copia certificada de las ejecutorias dictadas en los 
incidentes en revisión 170/2016 y 253/2016, así como también el oficio 7216/2016 
de misma fecha, suscrito por la actuaria judicial adscrita al Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, con anexo consis
tente en copia certificada de la ejecutoria dictada en el incidente en revisión 
251/2016, mediante los cuales se da cumplimiento al requerimiento hecho 
por la presidencia del Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito e 
informan que los criterios sustentados en los incidentes en revisión mencio
nados, se encuentran vigentes. 

Posteriormente, mediante proveído, igualmente, de veinticinco de agosto 
de dos mil dieciséis, el Magistrado presidente del Pleno en Materia Adminis
trativa del Cuarto Circuito, agregó para los efectos legales a que hubiere lugar, 
el oficio CCSTC439082016, suscrito por la maestra Cielito Bolívar Galindo, 
coordinadora de Compilación y Sistematización de Tesis, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, del cual se advierte que solicitó al licenciado Rafael 
Coello Cetina, secretario General de Acuerdos del citado Alto Tribunal, su co
laboración para que, de no existir impedimento legal alguno, informara si existe 
o no contradicción de tesis alguna radicada en el mismo tribunal, sobre el 
tema a dilucidar en la presente contradicción de tesis, con el objeto de dar 
cumplimiento al artículo 27 del Acuerdo General Número 20/2013 del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Por acuerdo de uno de septiembre de dos mil dieciséis, el Magistrado 
presidente del Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, tuvo por 
recibida la información referida dentro del oficio CCSTX342082016, de treinta 
y uno de agosto de dos mil dieciséis, en el cual se advertía que mediante oficio 
número SGA/GVP/530/2016, la secretaría general de Acuerdos de ese Alto 
Tribunal, informó que de la consulta al sistema de seguimiento de contradic
ciones de tesis, pendientes de resolver en dicha Superioridad, visible en las 
direcciones electrónicas https://scjn.gob.mx y/o https://intranet.scjn.pjf.gob.mx, 
apartado Pleno, Sección de Amparos, Contradicciones de Tesis y demás Asun
tos, así como de la revisión de los acuerdos de admisión de denuncias de 
contradicción de tesis, dictados por el Ministro presidente durante los últimos 
seis meses, no se advirtió la existencia de alguna contradicción de tesis radi
cada en la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que el punto a dilu
cidar guardara relación con el tema de trato. 
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Por último, a través de proveído de dos de septiembre de dos mil dieci
séis, el Magistrado presidente del Pleno en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, acordó que la presente contradicción de tesis 4/2016, se encontraba 
debidamente integrada y, en consecuencia, conforme a un rol consecutivo, la 
turnó a su propio nombre, esto es, al Magistrado Miguel Ángel Cantú Cis
neros, adscrito al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, para la elaboración del proyecto de resolución respectivo. 

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Competencia. Este Pleno en Materia Administrativa del 
Cuarto Circuito, es competente para conocer del presente asunto, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción XIII, párrafo primero, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 226, fracción III, de 
la Ley de Amparo, así como, 41 Bis, 41 Ter, fracción I y 55 Bis de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo previsto en los Acuerdos 
Generales 8/2015 y 52/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito; en virtud de 
que se trata de una denuncia sobre la posible contradicción de tesis, en materia 
administrativa, entre las sustentadas por dos Tribunales Colegia dos de este 
Circuito.

SEGUNDO.—Legitimación del denunciante. La denuncia proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
XIII, primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción III, de la Ley de 
Amparo, pues en el caso fue realizada por el Juez Primero de Distrito en Mate
ria Administrativa en el Estado, por lo que se actualiza el supuesto de legiti
mación a que aluden los referidos preceptos. 

TERCERO.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer 
si existe o no la contradicción de tesis denunciada, se estima conveniente plas
mar con literalidad la parte respectiva de las consideraciones en que se basaron 
las resoluciones de los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, para 
después proceder a su análisis.

I. Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver el incidente en revisión 170/2016, en sesión de veinte de 
abril de dos mil dieciséis, en la parte que interesa, determinó:

"Por ello, se estiman fundados los agravios expuestos por la autoridad 
recurrente, ya que con el otorgamiento de la suspensión definitiva en el caso 
concreto, se estima que se contravienen disposiciones de orden público y de 
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interés social, porque la sociedad está interesada en que se cumpla con las 
medidas que se imponen para evitar el abuso del alcohol, a fin de evitar 
las consecuencias que su uso puede ocasionar, tanto en la persona que lo 
ingiere, como en perjuicio de terceros.

"Por ello, se estima fundado el agravio expuesto por la autoridad res
pon sable, ya que con el otorgamiento de la suspensión definitiva en el caso con
creto, se estima que se contravienen disposiciones de orden público y de 
interés social, porque la sociedad está interesada en que se cumpla con las 
medidas que se imponen para evitar el abuso del alcohol, a fin de evitar las con
secuencias que su uso puede ocasionar tanto en la persona que lo ingiere, 
como en perjuicio de terceros.

"En relación a los conceptos de orden público e interés social es de 
tomarse en cuenta que están íntimamente relacionados; el primero tiende al 
arreglo o composición de la comunidad con la finalidad de satisfacer necesi
dades colectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la población; el 
segundo, debe considerarse el hecho, acto o situación que reporte a la socie
dad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesidad colectiva, o 
bien, le evite un trastorno o mal público.

"Las disposiciones de orden público deben entenderse como aquellas 
plasmadas en los ordenamientos legales que tengan como fin inmediato y 
directo tutelar derechos de la colectividad, para evitarle algún trastorno o des
ventaja o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o 
beneficio.

"Por tanto, habrá actos de autoridad en que la afectación del orden 
público e interés social no se determina en una disposición, sino desde el 
estudio sistemático de la ley, o de la naturaleza misma del acto, como acon
tece en la especie. 

"En esta parte se comparte la tesis emitida por el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que dice:

"‘SUSPENSIÓN. NOCIÓN DE ORDEN PÚBLICO Y SU FINALIDAD. El ar
tículo 124 de la Ley de Amparo contiene los requisitos que deben satisfacerse 
a efecto de que pueda decretarse la suspensión del acto reclamado, entre los 
que se encuentra, que no se siga perjuicio al interés social ni se contraven
gan disposiciones de orden público. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sostenido en diversos criterios que existe afectación a tales 
instituciones cuando con la concesión de esta medida se prive a la colectividad 
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de un beneficio que le otorguen las leyes o se le infiera un daño que de otra 
manera no resentiría. De lo anterior puede afirmarse que el orden público 
constituye la máxima expresión del interés social, como bien constitucional
mente protegido, y una garantía de la sociedad para que las personas y auto
ridades ejerzan razonablemente sus derechos dentro del Estado, y no sólo 
con siste en el mantenimiento de la tranquilidad y bienestar colectivo, sino tam
bién conlleva la armonía social en cuanto al legítimo ejercicio de los derechos, 
deberes, libertades y poderes dentro del Estado; esto es, la coexistencia pacífica 
entre el poder y la libertad. Su finalidad principal es la libertad de los gober
nados y asegurar la eficacia de sus derechos, siendo uno de los valores fun
damentales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
protege y debe ser privilegiado, en la inteligencia de que la libertad implica coor
dinación, responsabilidad, facultad de obrar con conciencia y acorde con las 
finalidades legítimas y no de desorden o que únicamente atiendan a intereses 
de la administración, considerados en abstracto. Objetivo que es acorde con 
la reforma a la fracción X del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los casos concretos debe pon
derarse la afectación real y su magnitud que incida en la sociedad frente al 
efectivo agravio que resientan intereses privados, especialmente cuando está 
de por medio y en entredicho la legitimidad del actuar de la autoridad o aparien
cia del buen derecho; por lo que con la eventual concesión de la medida 
cautelar debe asegurarse el respeto al orden público, haciendo un ejercicio 
razonable del derecho, evitando un menoscabo grave al quejoso, y a los derechos 
de otras personas que, de no ser por la limitación, resultarían deteriorados o 
disminuidos, subsistiendo con ello el equilibrio que debe imperar entre el legí
timo y armónico ejercicio de los derechos, deberes, libertades y poderes del 
Estado en relación con la libertad de las personas, y del cual existe interés 
de la colectividad en que se mantenga.’. Décima Época, registro digital: 2002421, 
Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, materia común, tesis 
I.4o.A.11 K (10a.), página 1575.

"Ahora bien, en el caso concreto se advierte que el motivo por el cual se 
retuvo la licencia al conductor de nombre **********, y se ordenó la inscrip
ción respectiva en el historial vehicular del quejoso, fue por manejar en estado 
de ebriedad incompleto.

"Ahora bien, el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Mon
terrey, refiere en lo que interesa que:

"‘Artículo 45. La licencia de conducir será suspendida o cancelada en 
caso de incurrir en los supuestos de los numerales 23, 23 BIS, 23 BIS I, 24, 
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28 BIS, 28 BIS I y 28 BIS II del recuadro del artículo 9, así como del artículo 9 BIS 
del presente reglamento, en los términos establecidos en la Ley para la Preven
ción y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo 
para el Estado de Nuevo León y de la Ley que Regula la Expedición de Licen
cias para Conducir del Estado de Nuevo León.’ 

"‘Artículo 46. El Oficial de Tránsito al levantar infracciones que tengan 
como sanción la suspensión o cancelación de las licencias de conducir 
actuará como sigue: 

"‘I. Retendrá inmediatamente de forma provisional, como medida 
preventiva la licencia de conductor del vehículo; 

"‘II. Tomará las medidas necesarias, para evitar que el titular de la licen
cia continúe conduciendo; y 

"‘III. Entregará la boleta de la infracción y la licencia retenida a la Jefa
tura de Control de Infracciones de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad.’

"Precepto este último que se reitera en la Ley para la Prevención y Com
bate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el 
Estado de Nuevo de Nuevo León.

"Bajo este marco jurídico, el Reglamento de Vialidad y Tránsito del Muni
cipio de Monterrey, contempla la facultad de retener provisionalmente como 
medida preventiva la licencia de conducir, en casos como el de trato (conducir 
en estado de ebriedad).

"Este panorama revela que fue incorrecto que el Juez Federal concediera 
la suspensión definitiva de los actos reclamados, ya que pasa por alto que 
con tal proceder se violan disposiciones de orden público, pues no se lograría el 
objetivo de concientización por parte del individuo sobre los riesgos de seguir 
conduciendo en estado de ebriedad; lo que elevaría la posibilidad de ocasio
nar o sufrir accidentes en perjuicio propio y de terceros.

"Así, el Estado tiene el deber de vigilar que se procuren y cumplan con 
las medidas pertinentes que permitan concientizar y evitar la conducción de 
vehículos por personas en estado de ebriedad. Acto que goza de ciertas carac
terísticas que se deben privilegiar, dado el fin social que se protege a través 
de los mismos, como es evitar la tolerancia en el consumo de alcohol y así evitar 
accidentes en perjuicio de terceros, como la pérdida de vidas humanas.
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"De manera que si la práctica de retener la licencia de conducir es emi
tida como medida preventiva para evitar que los conductores manejen en estado 
de ebriedad y la inscripción en el historial vehicular del quejoso, tienen como 
objetivo concientizarlos de los riesgos que se presentan al conducir en ese 
estado, es evidente que es improcedente en este tipo de casos, conceder la 
medida suspensional solicitada en forma definitiva, ya que con ello se trans
greden disposiciones de orden público e interés social.

"En este sentido, atendiendo a la causa que originó la retención de la 
licencia de conducir y la inscripción en el historial vehicular, y la finalidad que 
se persigue con ese acto de autoridad, debe negarse la medida cautelar soli
citada, pues incluso debe equipararse a aquellos actos proscritos por la Ley 
de Amparo (artículo 129, fracción V), como es que debe considerarse, entre 
otros casos, que se sigue perjuicio al interés social o se contravienen disposi
ciones de orden público, cuando de concederse la misma se impida la eje
cución de campañas contra el alcoholismo y la drogadicción.

"Lo expuesto es así, pues basta imponerse del contenido del artículo 15 
de la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regula
ción para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo de Nuevo León, que 
dispone:

"‘Artículo 15. La autoridad encargada de la expedición y renovación de 
la licencia de conducir deberá entregar al solicitante la información que señale 
los efectos del consumo indebido o abusivo de bebidas alcohólicas, las infrac
ciones que se señalan en esta Ley y las sanciones que correspondan, así como 
cualquier otra información que tenga por objeto concienciar a los con
ductores sobre los riesgos que se presentan al manejar en estado de 
ebriedad incompleto o en estado de ebriedad completo.

"‘Para los efectos de lo señalado en la fracción VI del artículo 10 de esta 
Ley, la autoridad referida en el párrafo precedente deberá mantener en su 
archivo un registro de las infracciones de tránsito que se hayan cometido 
en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebriedad completo, así 
como de las suspensiones de las licencias de conducir.’

"De lo antes expuesto se sigue que el actuar del Juez Federal al conceder 
la suspensión fue apartado a derecho, atendiendo al caso concreto en el que 
está de por medio una violación al orden público e interés social, como es 
que la sociedad está interesada en que se cumplan las disposiciones y medidas 
emitidas por la autoridad municipal para evitar la proliferación de acciden
tes y muertes por la conducción de vehículos en estado de ebriedad. 
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"Por tanto, el Juez debió analizar que en este caso, el interés particular 
está por debajo de lo que puede representar el perjuicio que puede ocasio
narse, pues de los informes previos se podía advertir que el motivo por el que 
se retuvo la licencia es porque ********** conducía en estado de ebriedad, 
por lo que es evidente el impacto al interés social, al evitarse la retención de 
la licencia, ya que con ello se evitaría a lo gobernados hacer conciencia de los 
privilegios que se pueden perder por manejar en un estado inconveniente, 
lo que causa perjuicio al interés social. 

"Por tanto, en el caso a estudio no están reunidos los requisitos que 
establece el artículo 128 de la ley de amparo; específicamente en lo referente 
a la fracción II, porque como se dijo, el bien público tiende a la satisfacción 
de necesidades colectivas, como lo es evitar el consumo de alcohol, concien
tizar a la población de las consecuencias de manejar en estado de ebriedad, 
todo lo cual redunda en un beneficio para la sociedad.

"Así, tomando en consideración los lineamientos aquí expuestos, se 
revoca la resolución recurrida y se niega al quejoso la suspensión definitiva 
contra los actos que reclamó de las autoridades que han quedado precisadas 
en el resultando primero de esta ejecutoria, a fin de que no devuelvan la licen
cia de conducir expedida a nombre del impetrante de amparo, ni tampoco se 
les impida realizar alguna inscripción o anotación en el historial vehicular del 
quejoso.

Mientras que en el diverso incidente en revisión 253/2016, de 
sesión de dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, sostuvo:

"Por ello, se estiman fundados los agravios expuestos por la autoridad 
recurrente, ya que con el otorgamiento de la suspensión definitiva en el caso 
concreto, se estima que se contravienen disposiciones de orden público y de 
interés social, porque la sociedad está interesada en que se cumpla con las 
medidas que se imponen para evitar el abuso del alcohol, a fin de evitar 
las consecuencias que su uso puede ocasionar, tanto en la persona que lo 
ingiere, como en perjuicio de terceros.

"En relación con los conceptos de orden público e interés social, es de 
tomarse en cuenta que están íntimamente relacionados; el primero, tiende al 
arreglo o composición de la comunidad con la finalidad de satisfacer nece
sidades colectivas, de procurar un bienestar o impedir un mal a la población; 
el segundo, debe considerarse el hecho, acto o situación que reporte a la 
sociedad una ventaja o provecho, o la satisfacción de una necesidad colec
tiva, o bien, le evite un trastorno o mal público.
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"Las disposiciones de orden público deben entenderse como aquellas 
plasmadas en los ordenamientos legales que tengan como fin inmediato y 
directo tutelar derechos de la colectividad, para evitarle algún trastorno o des
ventaja o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún provecho o 
beneficio.

"Por tanto, habrá actos de autoridad en que la afectación del orden 
público e interés social, no se determina en una disposición, sino desde el 
estudio sistemático de la ley, o de la naturaleza misma del acto, como acon
tece en la especie. 

"En esta parte, es aplicable la tesis aislada tesis: I.4o.A.11 K (10a.), con 
número de registro digital 200242, emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, que se comparte por este Tribunal, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, materia común, página 1575, que dice:

"‘SUSPENSIÓN. NOCIÓN DE ORDEN PÚBLICO Y SU FINALIDAD. El ar
tículo 124 de la Ley de Amparo contiene los requisitos que deben satisfacerse 
a efecto de que pueda decretarse la suspensión del acto reclamado, entre los 
que se encuentra, que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido en diversos criterios que existe afectación a tales ins
tituciones cuando con la concesión de esta medida se prive a la colectividad 
de un beneficio que le otorguen las leyes o se le infiera un daño que de otra 
manera no resentiría. De lo anterior puede afirmarse que el orden público 
constituye la máxima expresión del interés social, como bien constitucional
mente protegido, y una garantía de la sociedad para que las personas y auto
ridades ejerzan razonablemente sus derechos dentro del Estado, y no sólo 
con siste en el mantenimiento de la tranquilidad y bienestar colectivo, sino tam
bién conlleva la armonía social en cuanto al legítimo ejercicio de los derechos, 
deberes, libertades y poderes dentro del Estado; esto es, la coexistencia pací
fica entre el poder y la libertad. Su finalidad principal es la libertad de los 
gobernados y asegurar la eficacia de sus derechos, siendo uno de los valores 
fundamentales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos protege y debe ser privilegiado, en la inteligencia de que la libertad im
plica coordinación, responsabilidad, facultad de obrar con conciencia y acorde 
con las finalidades legítimas y no de desorden o que únicamente atiendan a 
intereses de la administración, considerados en abstracto. Objetivo que es 
acorde con la reforma a la fracción X del artículo 107 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los casos concretos 
debe ponderarse la afectación real y su magnitud que incida en la sociedad 
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frente al efectivo agravio que resientan intereses privados, especialmente 
cuando está de por medio y en entredicho la legitimidad del actuar de la 
autoridad o apariencia del buen derecho; por lo que con la eventual concesión 
de la medida cautelar debe asegurarse el respeto al orden público, haciendo 
un ejercicio razonable del derecho, evitando un menoscabo grave al quejoso, 
y a los derechos de otras personas que, de no ser por la limitación, resultarían 
deteriorados o disminuidos, subsistiendo con ello el equilibrio que debe impe
rar entre el legítimo y armónico ejercicio de los derechos, deberes, libertades y 
poderes del Estado en relación con la libertad de las personas, y del cual existe 
interés de la colectividad en que se mantenga.’. Décima Época, registro digi
tal: 2002421, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, materia común, 
tesis I.4o.A.11 K (10a.), página 1575.

"Ahora bien, en el caso concreto se advierte que el motivo por el cual se 
retuvo la licencia al conductor de nombre **********, es porque conducía 
en estado de ebriedad incompleto y, además, era reincidente porque el seis 
de septiembre de dos mil catorce, se le infraccionó por conducir en estado de 
ebriedad.

"Ahora bien, el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monte
rrey, refiere en lo que interesa que:

"‘Artículo 45. La licencia de conducir será suspendida o cancelada en 
caso de incurrir en los supuestos de los numerales 23, 23 BIS, 23 BIS I, 24, 
28 BIS, 28 BIS I y 28 BIS II del recuadro del artículo 9, así como del artículo 
9 BIS del presente reglamento, en los términos establecidos en la Ley para la 
Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y 
Consumo para el Estado de Nuevo León y de la Ley que Regula la Expedición 
de Licencias para Conducir del Estado de Nuevo León.’

"‘Artículo 46. El Oficial de Tránsito al levantar infracciones que tengan 
como sanción la suspensión o cancelación de las licencias de conducir 
actuará como sigue: 

"I‘. Retendrá inmediatamente de forma provisional, como medida pre
ventiva la licencia de conductor del vehículo; 

"II‘. Tomará las medidas necesarias, para evitar que el titular de la licen
cia continúe conduciendo; y 

"III‘. Entregará la boleta de la infracción y la licencia retenida a la Jefa
tura de Control de Infracciones de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad.’
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"Precepto este último que se reitera en la Ley para la Prevención y Com
bate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para 
el Estado de Nuevo de Nuevo León, en el artículo 64, fracciones XLIX, L y LI, 
que dicen:

"‘Artículo 64. Las sanciones aplicables serán las siguientes:

"‘…

"‘XLIX. Por conducir en estado de ebriedad incompleto o en estado de 
ebriedad completo, multa de 50 a 200 cuotas, tratamiento, suspensión de la 
vigencia de la licencia hasta por tres meses y arresto administrativo de ocho 
a doce horas;

"‘L. Por conducir en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebrie
dad completo y cometer cualquier infracción administrativa, una multa de 100 
a 300 cuotas, tratamiento, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por 
seis meses y arresto administrativo de doce a veinticuatro horas;

"‘LI. Por conducir en estado de ebriedad incompleto o en estado de 
ebriedad completo en forma reincidente, procederá multa de 200 a 600 cuotas, 
tratamiento, cancelación de la licencia para conducir e inhabilitación para 
obtenerla hasta por doce meses y arresto administrativo de veinticuatro a treinta 
y seis horas. …’

"Bajo este marco jurídico, el Reglamento de Vialidad y Tránsito del Muni
cipio de Monterrey, contempla la facultad de retener provisionalmente como 
medida preventiva la licencia de conducir, en casos como el de trato (conducir 
en estado de ebriedad).

"Este panorama revela que fue incorrecto que el Juez Federal, conce
diera la suspensión definitiva de los actos reclamados, ya que pasó por alto 
que con tal proceder se violan disposiciones de orden público, pues no se 
lograría el objetivo de concientización por parte del individuo sobre los riesgos 
de seguir conduciendo en estado de ebriedad; lo que elevaría la posibilidad de 
ocasionar o sufrir accidentes en perjuicio propio y de terceros.

"Así, el Estado tiene el deber de vigilar que se procuren y cumplan con 
las medidas pertinentes, que permitan concientizar y evitar la conducción de 
vehículos por personas en estado de ebriedad. Acto que goza de ciertas carac
terísticas que se deben privilegiar, dado el fin social que se protege a través 
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de los mismos, como es evitar la tolerancia en el consumo de alcohol y así evitar 
accidentes en perjuicio de terceros, así como la pérdida de vidas humanas.

"De manera que si la práctica de retener la licencia de conducir, es 
emitida como medida preventiva, para evitar que los conductores manejen 
en estado de ebriedad y así concientizarlos de los riesgos que se presentan 
al conducir en ese estado, es evidente que es improcedente en este tipo de 
casos, conceder la medida suspensional solicitada en forma definitiva, ya que 
con ello se transgreden disposiciones de orden público y de interés social.

"En este sentido, atendiendo a la causa que originó la retención de la 
licencia de conducir y la finalidad que se persigue con ese acto de autoridad, 
debe negarse la medida cautelar solicitada, pues incluso debe equipararse a 
aquellos actos proscritos por la Ley de Amparo (artículo 129, fracción V), como 
es que debe considerarse, entre otros casos, que se sigue perjuicio al interés 
social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando de conce
derse la misma se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y 
la drogadicción.

"Lo expuesto es así, pues basta imponerse del contenido del artículo 15 
de la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación 
para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo de Nuevo León, que 
dispone:

"‘Artículo 15. La autoridad encargada de la expedición y renovación de 
la licencia de conducir deberá entregar al solicitante la información que se
ñale los efectos del consumo indebido o abusivo de bebidas alcohólicas, las 
infrac ciones que se señalan en esta Ley y las sanciones que correspondan, así 
como cualquier otra información que tenga por objeto concienciar a los con
ductores sobre los riesgos que se presentan al manejar en estado de ebriedad 
incom pleto o en estado de ebriedad completo.

"‘Para los efectos de lo señalado en la fracción VI del artículo 10 de esta 
ley, la autoridad referida en el párrafo precedente deberá mantener en su 
archivo un registro de las infracciones de tránsito que se hayan cometido 
en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebriedad completo, así como 
de las suspensiones de las licencias de conducir.’

"De lo antes expuesto se sigue que, el actuar del Juez Federal al conce
der la suspensión, fue apartado a derecho, atendiendo al caso concreto en el 
que está de por medio una violación al orden público y al interés social, como 
es que la sociedad está interesada, en que se cumplan las disposiciones y 
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medidas emitidas por la autoridad municipal, para evitar la proliferación de 
accidentes y muertes por la conducción de vehículos en estado de ebriedad.

"Por tanto, el Juez debió analizar que en este caso, el interés particular 
está por debajo de lo que puede representar el perjuicio que puede ocasionarse, 
pues de los informes previos y de los elementos de prueba, se podía advertir 
que el motivo por el que se retuvo la licencia es porque **********, conducía 
en estado de ebriedad, por lo que es evidente el impacto al interés social, al 
evitarse la retención de la licencia, ya que con ello se evitaría a los goberna
dos hacer conciencia de los privilegios que se pueden perder por manejar en 
un estado inconveniente, lo que causa perjuicio al interés social.

"Por tanto, en el caso a estudio no están reunidos los requisitos que 
establece el artículo 128 de la Ley de Amparo; específicamente en lo referente 
a la fracción II, porque como se dijo, el bien público tiende a la satisfacción 
de necesidades colectivas, como lo es evitar el consumo de alcohol, concien
tizar a la población de las consecuencias de manejar en estado de ebriedad, 
todo lo cual redunda en un beneficio para la sociedad.

"Atento a lo anterior, lo procedente es en la materia de la revisión, revo
car la resolución del Juez y negar la suspensión definitiva solicitada por la 
parte quejosa, por lo que hace a la retención de la licencia de conducir y para 
que no se realice alguna inscripción o anotación respectiva en su historial."

II. El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el incidente en revisión 251/2016, en sesión de 
treinta de junio de dos mil dieciséis, en la parte conducente determinó lo 
siguiente:

"Para este tribunal, es claro que al menos implícitamente, el Juez de 
amparo realizó un juicio de ponderación y, con ello, privilegió un derecho 
fundamental e indispensable como lo es el derecho a transitar libremente, 
con apego a las normas que regulan la conducción de vehículos automotores, 
al contar previamente con la licencia respectiva. 

"Es así, pues acorde a lo previsto en el artículo 3, fracción IV, del Re
glamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Monterrey,1 para circular 

1 "Artículo 3. Para circular un vehículo en el Municipio de Monterrey, se deberá portar en original 
lo siguiente: 
"…
"IV. Licencia vigente del conductor; …"
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con un vehículo automotor en el Municipio, es necesario contar con la licen
cia de conducir vigente. 

"En ese contexto, contrario a lo argüido por la autoridad recurrente, la 
sola circunstancia de que el acto reclamado, consista en la aplicación de 
sanciones determinadas en el Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio 
de Monterrey, aun cuando se trata de un ordenamiento de orden público, no 
implica por sí solo que la suspensión para permitir a un particular estar ape
gado a dicho reglamento, lleve una afectación éste y, por ende, también se 
vea afectada la sociedad en general.

"Es decir, asumir una postura como la que siguiere la autoridad, impli
caría que ante la infracción al reglamento de tránsito que cometió una de las 
quejosas, los efectos del castigo administrativo deberían perpetuarse en el 
tiempo, hasta en tanto fuera resuelto el fondo del asunto, es decir, privar del dis
frute pleno de su derecho al libre tránsito en su modalidad de conducción de 
un vehículo, por el hecho por una sanción administrativa, la cual por cierto, ya 
fue cubierta económicamente.2

"Se estima entonces, que la devolución de la licencia de conducir, así 
como la no inscripción en registro alguno del historial de conducción, no 
implican por sí solos que se permita conducir en infracción de norma 
alguna, ni menos aún que se permita la conducción en estado de ebrie
dad, sino que simplemente llevan implícito el permitir a un particular 
continuar con el disfrute de un derecho, previamente, otorgado por el 
Estado, mientras se resuelve en definitiva lo relativo a la legalidad o 
constitucionalidad de los actos reclamados; de ahí que, contrario a lo seña
lado en el agravio que se examina, el otorgamiento de la suspensión defini 
tiva, no ocasiona prima facie un daño a la sociedad, ni se contraviene el 
orden público. 

"Además, este Tribunal Colegiado consideró al momento de resolver la 
queja 43/2016, fallada en sesión de ocho de marzo de dos mil dieciséis (ante
cedente de este asunto), que el solo hecho de que el Reglamento de Vialidad 
y Tránsito del Municipio de Monterrey sea una disposición de orden público, 
no significa que la concesión de la medida cautelar, provisional, pueda afec
tar ese orden público; porque todas las normas jurídicas son, en sentido am
plio, de orden público y de interés general, por lo que esa sola circunstancia 

2 Ver la boleta de pago de infracción folio número 3050000050723 por un monto total de $10,825.50 
(diez mil ochocientos veinticinco pesos 50/100 moneda nacional), visible en la foja 20 ibídem.
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no significa que quien cuente con licencia inflija un daño a la sociedad o la 
prive de algún beneficio.

"Bajo tales circunstancias, es que la resolución del Juez de Distrito 
se considera jurídicamente correcta, en tanto que como se ha expresado, sí se 
encuentran satisfechos los requisitos del artículo 128 de la Ley de Amparo, 
y en caso de negar la medida, se hubiera ocasionado un daño de difícil repara
ción a la quejosa, el privarla del ejercicio pleno de uno de sus derechos fun
damentales, de ahí lo infundado del agravio.

"Tiene aplicación al caso, la tesis 2a. XXIII/2016 (10a.) de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece:

"‘SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL JUICIO DE AMPARO. REQUISITOS 
PARA CONCEDERLA. De los artículos 107, fracción X, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 128 y 138 de la Ley de Amparo, se 
advierte que para conceder la suspensión definitiva en el juicio de amparo 
se requiere que: i. Expresamente la solicite el quejoso; ii. Haya certidumbre 
sobre la existencia de los actos cuya suspensión se solicita; iii. Los actos recla
mados sean susceptibles de suspensión; iv. No se siga perjuicio al interés 
social ni se contravengan disposiciones de orden público, según lo dispuesto 
en el artículo 129 de la citada Ley y; v. Deba llevarse a cabo un análisis pon
derado del caso concreto bajo la apariencia del buen derecho. Así, sólo de 
cumplirse todos los requisitos que anteceden, el órgano jurisdiccional podrá 
conceder la suspensión definitiva sujetándola, en su caso, al otorgamiento de 
la garantía prevista en el artículo 132 de la propia ley.’3 

"Por último, es de señalarse que en cuanto a la observación que hace 
la responsable en torno al precedente que cita de un diverso órgano jurisdic
cional, el mismo no es obligatorio para este Tribunal Colegiado para resolver 
en similares términos, y tampoco se comparte, aunado a que se considera 
que la causa o supuesto jurídico en que se motivó y fundó el acto reclamado 
(manejar en estado de ebriedad completo), no puede válidamente tomarse en 
cuenta para examinar la procedencia de la medida cautelar, pues ello es justo 
el tema de fondo del juicio de amparo. 

"Máxime que como se expuso, la circunstancia de que se conceda 
la suspensión definitiva de los actos para que se proceda a la devolución de la 

3 Tesis: 2a. XXIII/2016 (10a.) registro digital: 2011614, publicada en Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas, Décima Época, materia común, y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1376.
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licencia de conducir expedida a nombre de la quejosa, así como para que no 
se realice alguna inscripción o anotación respectiva en su historial vehicular, 
no implica que con esa medida se permita la conducta infractora (conducir en 
estado de ebriedad), ni se impide de modo alguno la ejecución de campañas 
contra el alcoholismo y la drogadicción en contravención a la fracción VI del 
artículo 129 de la Ley de Amparo,4 pues sólo implica el ejercicio de un derecho 
legalmente tutelado.

"Consecuentemente, ante lo infundado de los argumentos planteados 
por la autoridad recurrente, se confirma la resolución interlocutoria de ocho 
de marzo de dos mil dieciséis, la cual por una parte negó y por la otra conce
dió la suspensión definitiva de los actos reclamados."

CUARTO.—Existencia de la contradicción de tesis. El Pleno en Mate
ria Administrativa del Cuarto Circuito determina que sí existe la contradicción 
de tesis denunciada, pues los Tribunales Colegiados de Circuito involucra dos que 
se ocuparon de la misma cuestión jurídica, resolvieron en sentidos distintos.

Es decir, mientras el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito determinó que con el otorgamiento de la suspensión 
definitiva para efecto de que se devuelva la licencia de conducir, así como 
para que no se realice alguna inscripción o anotación respectiva en el histo
rial de la parte quejosa que se le retiró con motivo de estar conduciendo 
en estado de ebriedad incompleto, se contravendrían disposiciones de orden 
público y de interés social; el diverso Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del citado Circuito, determinó lo contrario; con lo que están 
satisfechos los requisitos para que exista la contradicción de criterios. 

El propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de tesis, 
es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios jurídicos opuestos y reali
zar la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

De acuerdo con las tesis P./J. 72/2010 y P.XLVII/2009 del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe considerarse que existe contra
dicción de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los Tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios 

4 "Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios al interés social o se 
contravienen disposiciones de orden público, cuando, de concederse la suspensión:
"…
"VI. Se impida la ejecución de campañas contra el alcoholismo y la drogadicción; …"
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jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o 
que se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las 
ejecutorias.

Entendiéndose por "tesis" el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos 
o más órganos jurisdiccionales terminales, adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho, expresando los razonamientos 
lógicojurídicos necesarios para sustentar sus respectivas decisiones.

Lo anterior, se reitera, independientemente de que las cuestiones fácti
cas que lo rodean no sean exactamente iguales.

Las tesis del Pleno del Alto Tribunal referidas anteriormente se encuen
tran visibles en el Semanario Judicial de la Federación, con los números de re
gistro digital: 164120 y 166996, las cuales dicen, respectivamente, lo siguiente: 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. EXISTE CUANDO LAS SALAS DE LA SU
PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO ADOPTAN EN SUS SENTENCIAS CRITERIOS JURÍDICOS DIS
CREPANTES SOBRE UN MISMO PUNTO DE DERECHO, INDEPENDIENTE
MENTE DE QUE LAS CUESTIONES FÁCTICAS QUE LO RODEAN NO SEAN 
EXACTAMENTE IGUALES.—De los artículos 107, fracción XIII, de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 197 y 197A de la Ley de Amparo, 
se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los Tribunales 
Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis con
tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asun
tos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de 
ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los 
asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solu
cionar la discrepancia. Además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
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rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la natura
leza de los problemas jurídicos resueltos. Es por ello que este Alto Tribunal 
interrumpió la jurisprudencia P./J. 26/2001 de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007PL, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que 
desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la Ley de Amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. De lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la República como en la Ley 
de Amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. DEBE ESTIMARSE EXISTENTE, AUNQUE 
SE ADVIERTAN ELEMENTOS SECUNDARIOS DIFERENTES EN EL ORIGEN DE 
LAS EJECUTORIAS.—El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DE TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU 
EXISTENCIA.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis 
en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, 
criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia 
a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional, de 
modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente inobje
tables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia 
sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diver
sas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o por la profusión 
de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que atender para 
juzgarlo. En efecto, la confusión provocada por la coexistencia de posturas 
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disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en 
la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado 
origen en los aspectos accesorios o secundarios que les precedan, ya que las 
particularidades de cada caso no siempre resultan relevantes, y pueden ser 
sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente identificable y 
que amerite resolverse. Ante este tipo de situaciones, en las que pudiera 
haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecuto
ria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre en las decisiones 
judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden jurídico. Por tanto, 
dejando de lado las características menores que revistan las sentencias en 
cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el Alto Tribunal debe pronunciarse sobre el fondo 
del problema y aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclara
ciones, en orden a precisar las singularidades de cada una de las sentencias 
en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades producen y la 
variedad de alternativas de solución que correspondan."

De lo expuesto se tiene que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha determinado que se precisa de la reunión de los siguientes supuestos, 
para que exista la contradicción de tesis:

a. La presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias, se presente 
en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones jurídicas.

Sobre esta base, cabe precisar que la litis en la contradicción de tesis 
que nos ocupa, se limitará a resolver sobre el punto jurídico que en común 
fue abordado en los criterios contendientes, cuya resolución fue diversa y 
respecto del cual subsiste la contradicción de criterios, en esa medida, para 
su análisis sólo se tomarán en consideración los hechos sustanciales que 
generaron las posturas contradictorias. 

En efecto, el análisis de los criterios precisados pone de relieve la exis
tencia de la contradicción de tesis denunciada, en virtud de que los Tribunales 
Colegiados de Circuito contendientes emitieron criterios divergentes, según 
se evidencia de los elementos fácticos y jurídicos que los Tribunales Colegiados 
de Circuito contendientes, consideraron en sus resoluciones respectivas, con
forme a lo siguiente:
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El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito estimó que con el otorgamiento de la suspensión definitiva, para 
efecto de que se devuelva la licencia de conducir, así como para que no se 
realice alguna inscripción o anotación respectiva en el historial de conducción 
de la solicitante de amparo, se contravendrían disposiciones de orden público 
y de interés social, porque la sociedad está interesada en que se cumpla con 
las disposiciones y medidas que se imponen para evitar el abuso del alcohol, 
a fin de evitar las consecuencias que su uso puede ocasionar, tanto en la per
sona que lo ingiere, como en perjuicio de terceros.

Definió que las disposiciones de orden público deben entenderse como 
aquellas plasmadas en los ordenamientos legales que tienen como fin inme
diato y directo tutelar derechos de la colectividad, para evitarle algún trastorno 
o desventaja o para procurarle la satisfacción de necesidades o algún prove
cho o beneficio, y en ese tenor, citó la tesis emitida por el Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Primer Circuito, de rubro: "SUSPENSIÓN. 
NOCIÓN DE ORDEN PÚBLICO Y SU FINALIDAD."

Concretamente en el incidente en revisión 170/2016, se precisó que, en el 
caso concreto, se advertía que el motivo por el cual se retuvo la licencia de con
ducir y se ordenó la inscripción respectiva en el historial vehicular del quejoso, 
fue por conducir en estado de ebriedad incompleto. Mientras que en el inci
dente en revisión 253/2016, la retención de la licencia fue por conducir en 
estado de ebriedad incompleto, además de ser reincidente.

En ese tenor, en ambos asuntos se prosiguió con la cita de los artículos 
45 y 46 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey.

Y se señaló que el contenido del último precepto, previamente citado 
del reglamento (artículo 46), se reiteraba en la Ley para la Prevención y Com
bate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Consumo para el 
Estado de Nuevo León, específicamente en el artículo 64, fracciones XLIX, L y LI.

Bajo ese marco jurídico afirmó que el Reglamento de Vialidad y Tránsito 
del Municipio de Monterrey, contempla la facultad de retener provisionalmente 
como medida preventiva la licencia de conducir, en casos como el de conducir 
en estado de ebriedad.

De manera que, consideró que, fue incorrecto que el Juez Federal con
cediera la suspensión definitiva de los actos reclamados, ya que pasa por alto 
que con tal proceder se violan disposiciones de orden público, pues no se 
lograría el objetivo de concientización por parte del individuo sobre los riesgos 
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de seguir conduciendo en estado de ebriedad; lo que elevaría la posibilidad de 
ocasionar o sufrir accidentes en perjuicio propio y de terceros.

Ello en la medida de que se afirmó, el Estado tiene el deber de vigilar 
que se procuren y cumplan con las medidas pertinentes que permitan con
cientizar y evitar la conducción de vehículos por personas en estado de ebrie
dad. Acto que goza de ciertas características que se deben privilegiar, dado el 
fin social que se protege a través de los mismos, como es evitar la tolerancia 
en el consumo de alcohol y así evitar accidentes en perjuicio de terceros, 
como la pérdida de vidas humanas.

Así, se determinó que si la práctica de retener la licencia de conducir es 
emitida como medida preventiva para evitar que los conductores manejen en 
estado de ebriedad y la inscripción en el historial vehicular del quejoso, tie
nen como objetivo concientizarlos de los riesgos que se presentan al conducir 
en ese estado, es evidente que es improcedente en este tipo de casos, conceder 
la medida suspensional solicitada en forma definitiva, ya que con ello se trans
greden disposiciones de orden público e interés social, ya que la sociedad 
está interesada en que se cumplan las disposiciones y medidas emitidas por 
la autoridad municipal para evitar la proliferación de accidentes y muertes 
por la conducción de vehículos en estado de ebriedad.

Aunado a ello agregó que, atendiendo a la causa que originó la retención 
de la licencia de conducir y la inscripción en el historial vehicular, debía negarse 
la medida cautelar solicitada, pues incluso debía equipararse a aquellos actos 
proscritos por la Ley de Amparo (artículo 129, fracción VI), como es que no pro
cede la medida suspensional cuando de concederse la misma se impida la 
ejecución de campañas contra el alcoholismo y la drogadicción. 

Por tanto, se estimó que en el caso no se encontraban reunidos los requi
sitos que establece el artículo 128 de la Ley de Amparo; específicamente en lo 
referente a la fracción II, porque como se dijo, el bien público tiende a la satis
facción de necesidades colectivas, como lo es evitar el consumo de alcohol, 
concientizar a la población de las consecuencias de manejar en estado de 
ebriedad, todo lo cual redunda en un beneficio para la sociedad.

Por el contrario, el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Cuarto Circuito determinó que la devolución de la licencia de conducir, 
así como la no inscripción en registro alguno del historial de conducción, no 
implican por sí solos que se permita conducir en infracción de norma alguna, 
ni menos aún que se permita la conducción en estado de ebriedad, sino que 
simplemente llevan implícito el permitir a un particular continuar con el disfrute 
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de un derecho previamente otorgado por el Estado, mientras se resuelve en defi
nitiva lo relativo a la legalidad o constitucionalidad de los actos reclamados; 
de ahí que, contrario a lo señalado en el agravio que se examina, el otor
gamiento de la suspensión definitiva, no ocasiona prima facie un daño a la 
sociedad, ni se contraviene el orden público. 

De manera que, consideró que, en el caso sí se encontraban satisfechos 
los requisitos del artículo 128 de la Ley de Amparo, aunado a que de negar la 
medida, se hubiera ocasionado un daño de difícil reparación a la quejosa, el pri
varla del ejercicio pleno de uno de sus derechos fundamentales.

Máxime que, como se expuso, la circunstancia de que se conceda la sus
pensión definitiva de los actos para que se proceda a la devolución de la licencia 
de conducir expedida a nombre de la quejosa, así como para que no se realice 
alguna inscripción o anotación respectiva en su historial vehicular, no implica 
que con esa medida se permita la conducta infractora (conducir en estado de 
ebriedad), ni se impide de modo alguno la ejecución de campañas contra el 
alcoholismo y la drogadicción en contravención a la fracción VI del artículo 
129 de la Ley de Amparo, pues sólo implica el ejercicio de un derecho legal
mente tutelado.

Pues bien, las anteriores consideraciones ponen de relieve que la con
tradicción de criterios denunciada entre las ejecutorias contendientes, existe 
respecto a si en casos donde se advierta que el motivo por el cual se retuvo la 
licencia de conducir y se ordenó la inscripción respectiva en el historial vehicu
lar del quejoso, fue por conducir en estado de ebriedad incompleto, con la 
devolución de la licencia y la no anotación en el historial, se transgreden 
disposiciones de orden público e interés social, en términos del artícu
lo 128, fracción II, de la Ley de Amparo.

No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que no se haya emitido tesis 
de jurisprudencia alguna por parte de los Tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, pues dicho requisito no lo imponen la Constitución ni la Ley de 
Amparo, tal como se advierte de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 129/2004, apro
bada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos 
rubro y texto, respectivamente, dicen lo siguiente:

"CONTRADICCIÓN DE TESIS. ES PROCEDENTE LA DENUNCIA RELA
TIVA CUANDO EXISTEN CRITERIOS OPUESTOS, SIN QUE SE REQUIERA QUE 
CONSTITUYAN JURISPRUDENCIA.—Adicionalmente al criterio establecido 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurispru
dencia P./J. 26/2001, de rubro: ‘CONTRADICCIÓN DE TESIS DE TRIBUNALES 
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COLEGIADOS DE CIRCUITO. REQUISITOS PARA SU EXISTENCIA.’, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, 
abril de 2001, página 76, para que la denuncia de contradicción de tesis sea 
procedente, no se requiere que los criterios que se consideren opuestos cons
tituyan jurisprudencia, toda vez que los artículos 107, fracción XIII, primer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 197A de 
la Ley de Amparo, que establecen el procedimiento para resolverla, no imponen 
dicho requisito."

QUINTO.—Criterio que debe prevalecer con el carácter de juris
prudencia. El criterio que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia 
es el que sustenta este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
con base en las siguientes consideraciones:

Como se indicó con antelación, la materia de la presente contradicción 
de tesis se centra en determinar si con el otorgamiento de la suspensión de
finitiva para efecto de que se devuelva la licencia de conducir y la no 
anotación en el historial de la quejosa, se transgreden disposiciones 
de orden público e interés social, en términos del artículo 128, fracción 
II, de la Ley de Amparo, en casos donde se advierta que el motivo por el 
cual se retuvo la licencia de conducir y se ordenó la inscripción respectiva en 
el historial vehicular del quejoso, fue por conducir en estado de ebriedad.

Al respecto este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
estima que de concederse la suspensión definitiva para efecto de que se devuel
va la licencia de conducir, así como para que no se realice ninguna inscrip
ción o anotación respectiva en el historial vehicular de la parte peticionaria de 
garantías, se transgredirían disposiciones de orden público e interés social, 
en términos del artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, toda vez que en 
casos donde el motivo por el cual se retuvo la licencia de conducir, fue porque 
se ejercía esa actividad en estado de ebriedad, y de concederse la medida 
cautelar se impediría que se cumplan las disposiciones y medidas emitidas por 
la autoridad municipal, que tienen como finalidad la concientización por parte 
del individuo sobre los riesgos de seguir conduciendo en estado de ebriedad, 
todo lo cual redunda en un beneficio para la sociedad, para evitar la prolifera
ción de accidentes y muertes por esos motivos.

 
En primer término, es preciso atender en lo que interesa, al criterio sos

tenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 116/2012, donde se sostuvo que es dable 
conceder la suspensión en amparo ante el desposeimiento de la licencia de con
ducir por parte de la autoridad, al no ser éste un acto consumado.
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En efecto, en la ejecutoria de mérito, la Sala precisó lo siguiente:

"Ahora bien, debe precisarse que la suspensión que se conceda en 
contra de la desposesión de una licencia de conducir no tendrá efectos resti
tutorios, porque de no prosperar la acción constitucional intentada, la autori
dad responsable estará en aptitud de ejecutar nuevamente ese acto y, en caso 
contrario, se habrá restituido al quejoso en el goce del derecho constitucional 
violado, con lo que se habrán evitado los perjuicios que la falta de ese documen
to hubiera provocado durante la tramitación del juicio.

"Dicho en otras palabras, la concesión de la medida cautelar no implica 
una restitución en el goce del derecho constitucional violado, ya que el acto 
reclamado sigue existiendo, en este caso, la orden de desposesión de la licen
cia de conducir; lo que se hace es mantener la situación jurídica que existía 
antes de que tuviera lugar el acto reclamado, a fin de que sea la ejecutoria de 
amparo, la que, en su caso, permita a la autoridad ejecutar el acto en sus tér
minos –en caso de negarse la protección constitucional– o restituya al agra
viado en el goce de sus derechos –de ser inconstitucional el acto reclamado–.

"Con base en esas consideraciones, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación arriba a la conclusión de que la desposesión de 
una licencia de conducir es un acto que, conforme a su naturaleza, es sus
ceptible de ser suspendido y que, de conceder la suspensión en contra de ese 
acto, no se darían efectos restitutorios a la medida cautelar.(14)

"Es importante precisar que, para conceder la medida cautelar en estos 
casos, es necesario que se cumpla con los restantes requisitos previstos en 
el artículo 124 de la Ley de Amparo, esto es, que la haya solicitado el quejoso, 
que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de 
orden público –en cuyo caso se podrá realizar un análisis de la apariencia del 
buen derecho–, y que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se 
causen al agraviado con la ejecución del acto reclamado.

"En el caso, no es posible realizar en esta ejecutoria un análisis de los 
restantes requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley de Amparo para con
ceder la suspensión del acto reclamado, consistente en la desposesión de 
una licencia de conducir, ni de la apariencia del buen derecho pues, como se 
precisó en el considerando precedente, la discrepancia entre los órganos cole
giados contendientes versó exclusivamente sobre la naturaleza del acto recla
mado, tan es así que en uno de los criterios contendientes no se analizaron 
esos aspectos, al negar la medida cautelar, por considerar que el acto recla
mado no es susceptible de ser suspendido.
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"Además, el cumplimiento de los requisitos previstos en el artículo 124 de 
la Ley de Amparo debe verificarse en cada caso concreto, es decir, atendiendo 
a las causas que hayan originado la desposesión de la licencia de conducir y, en 
su caso, a la finalidad que se persigue con ese acto de autoridad, lo que deberá 
valorar en cada caso el órgano que conozca de la suspensión."

Cuestión que si bien no es materia de la presente contradicción de 
tesis, pues en dicha ejecutoria sólo se atendió a la naturaleza del acto recla
mado, también es cierto que, se advierte que nuestro Alto Tribunal precisó que, 
para conceder la medida cautelar en estos casos, es necesario que se 
cumpla con los restantes requisitos previstos en el artículo 124 de la Ley 
de Amparo abrogada (de contenido similar al artículo 128 en vigor).5

Además, se destacó que el cumplimiento de los requisitos previstos para 
el otorgamiento de la medida cautelar, en la Ley de Amparo debía verifi
carse en cada caso concreto, es decir, atendiendo a las causas que hayan 
originado la desposesión de la licencia de conducir y, en su caso, a la 
finalidad que se persigue con ese acto de autoridad, lo que deberá valo
rar en cada caso el órgano que conozca de la suspensión.

Dicha resolución dio lugar al criterio que está contenido en la juris
prudencia 2a./J. 59/2012 (10a.), sustentada por la referida Segunda Sala de 
nuestro Máximo Tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, con el número de registro digital: 2001198, la cual es de rubro y texto 
siguientes:

"SUSPENSIÓN EN AMPARO. SE PUEDE CONCEDER ANTE EL DESPO
SEIMIENTO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR POR PARTE DE LA AUTORIDAD, 
PORQUE NO ES UN ACTO CONSUMADO. El desposeimiento de una licencia 
de conducir llevada a cabo por una autoridad antes de promover juicio de 
amparo no es un acto consumado para efectos de la suspensión, ya que sus 
consecuencias se prolongan durante el tiempo que el documento no se regrese 
al quejoso; por tanto, cuando se solicite la medida cautelar para que la auto
ridad devuelva el documento en cuestión, es factible decretarla sin que ello 

5 La diferencia entre el texto abrogado (artículo 124) y el precepto actual (artículo 128), ambos de la 
ley de la materia, radica en que el primer dispositivo citado, contemplaba como requisito para 
conceder la suspensión que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al 
agraviado con la ejecución del acto reclamado, condición o requisito que ya no se plasmó en 
el texto en vigor.
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implique darle efectos restitutorios, al no dejar insubsistente el acto reclamado 
sino mantener viva la materia del juicio, a fin de que sea la ejecutoria de amparo 
la que, en su caso, permita a la autoridad responsable ejecutar el acto en sus 
términos o restituir al agraviado en el goce de sus derechos. En todo caso, la 
concesión estará sujeta al cumplimiento de los requisitos previstos en el artícu
lo 124 de la Ley de Amparo, esto es, que la solicite el quejoso, que no se siga 
perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público 
–en cuyo caso se podrá realizar un análisis de la apariencia del buen derecho–, 
y que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al agra
viado con la ejecución del acto reclamado; lo que el órgano que conozca de la 
suspensión deberá analizar en cada caso, atendiendo a los motivos y funda
mentos del acto reclamado."

Por tanto, como lo precisó la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en casos como el que nos atañe, debe verificarse si se cum
plen con los requisitos previstos para el otorgamiento de la medida cautelar, 
atendiendo a las causas que hayan originado la desposesión de la licencia de 
conducir y, en su caso, a la finalidad que se persigue con ese acto de autoridad, 
lo que deberá valorar en cada caso el órgano que conozca de la suspensión.

En ese tenor, es preciso señalar que en las ejecutorias que dieron motivo 
a la presente contradicción de tesis, se estimó colmado el primer requisito pre
visto en el artículo 128, fracción I, esto es, que la medida cautelar sea solici
tada por la parte agraviada.

Mientras que la discrepancia de los criterios contendientes radicó en 
el supuesto contemplado en la fracción II del numeral de previo comento, es 
decir, en que con el otorgamiento de la suspensión, no se siga perjuicio al 
interés social ni se contravengan disposiciones de orden público.

Sentado lo anterior, es preciso atender al criterio contenido en la jurispru
dencia 2a./J. 204/2009, sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con número de registro digital: 165659, de rubro y texto 
subsecuentes:

"SUSPENSIÓN. PARA DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO EL JUZGA
DOR DEBE PONDERAR SIMULTÁNEAMENTE LA APARIENCIA DEL BUEN 
DERECHO CON EL PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN PÚBLICO. 
El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la juris
prudencia P./J. 15/96, de rubro: ‘SUSPENSIÓN. PARA RESOLVER SOBRE ELLA 
ES FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUISITOS CONTENIDOS 
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EN EL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, HACER UNA APRECIACIÓN DE 
CARÁCTER PROVISIONAL DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLA
MADO.’, sostuvo que para el otorgamiento de la suspensión, sin dejar de observar 
los requisitos exigidos por el artículo 124 de la Ley de Amparo, basta la compro
bación de la apariencia del buen derecho invocado por el quejoso, de modo 
que sea posible anticipar que en la sentencia de amparo se declarará la incons
titucionalidad del acto reclamado, lo que deberá sopesarse con el perjuicio 
que pueda ocasionarse al interés social o al orden público con la concesión de 
la medida, esto es, si el perjuicio al interés social o al orden público es mayor 
a los daños y perjuicios de difícil reparación que pueda sufrir el quejoso. Con
forme a lo anterior, el juzgador debe realizar un estudio simultáneo de la apa
riencia del buen derecho y el peligro en la demora con la posible afectación que 
pueda ocasionarse al orden público o al interés social con la suspensión del 
acto reclamado, supuesto contemplado en la fracción II del referido artículo 
124, estudio que debe ser concomitante al no ser posible considerar aislada
mente que un acto pudiera tener un vicio de inconstitucionalidad sin compa
rarlo de manera inmediata con el orden público que pueda verse afectado con 
su paralización, y sin haberse satisfecho previamente los demás requisitos 
legales para el otorgamiento de la medida."

Del criterio de previa reseña se constata que el Alto Tribunal determinó 
que, tratándose de la suspensión, para decidir sobre su otorgamiento el juz
gador debe ponderar simultáneamente la apariencia del buen derecho con el 
perjuicio al interés social o al orden público. 

Ahora bien, para estar en aptitud de desentrañar la noción de orden 
público y su finalidad, es menester atender al contenido de la tesis aislada 
I.4o.A.11 K (10a.), con número de registro digital: 200242, emitida por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación, de rubro y texto siguientes:

"SUSPENSIÓN. NOCIÓN DE ORDEN PÚBLICO Y SU FINALIDAD. El ar
tículo 124 de la Ley de Amparo contiene los requisitos que deben satisfacerse 
a efecto de que pueda decretarse la suspensión del acto reclamado, entre los 
que se encuentra, que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan 
disposiciones de orden público. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido en diversos criterios que existe afectación a tales ins
tituciones cuando con la concesión de esta medida se prive a la colectividad 
de un beneficio que le otorguen las leyes o se le infiera un daño que de otra 
manera no resentiría. De lo anterior puede afirmarse que el orden público 
constituye la máxima expresión del interés social, como bien constitucional
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mente protegido, y una garantía de la sociedad para que las personas y auto
ridades ejerzan razonablemente sus derechos dentro del Estado, y no sólo 
consiste en el mantenimiento de la tranquilidad y bienestar colectivo, sino tam
bién conlleva la armonía social en cuanto al legítimo ejercicio de los derechos, 
deberes, libertades y poderes dentro del Estado; esto es, la coexistencia pa
cífica entre el poder y la libertad. Su finalidad principal es la libertad de los 
gobernados y asegurar la eficacia de sus derechos, siendo uno de los valores 
fundamentales que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
protege y debe ser privilegiado, en la inteligencia de que la libertad implica coor
dinación, responsabilidad, facultad de obrar con conciencia y acorde con las 
finalidades legítimas y no de desorden o que únicamente atiendan a intere
ses de la administración, considerados en abstracto. Objetivo que es acorde 
con la reforma a la fracción X del artículo 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, al disponer que en los casos concretos debe pon
derarse la afectación real y su magnitud que incida en la sociedad frente al 
efectivo agravio que resientan intereses privados, especialmente cuando está 
de por medio y en entredicho la legitimidad del actuar de la autoridad o apa
riencia del buen derecho; por lo que con la eventual concesión de la medida 
cautelar debe asegurarse el respeto al orden público, haciendo un ejercicio 
razonable del derecho, evitando un menoscabo grave al quejoso, y a los dere
chos de otras personas que, de no ser por la limitación, resultarían deteriorados 
o disminuidos, subsistiendo con ello el equilibrio que debe imperar entre el 
legítimo y armónico ejercicio de los derechos, deberes, libertades y poderes 
del Estado en relación con la libertad de las personas, y del cual existe interés de 
la colectividad en que se mantenga."

De la tesis previamente inserta, se extrae que existe afectación al interés 
social y a las disposiciones de orden público, cuando con la concesión de la 
medida cautelar se prive a la colectividad de un beneficio que le otorguen las 
leyes o se le infiera un daño que de otra manera no resentiría, es decir, por orden 
público debe entenderse como una garantía a la sociedad para que las perso
nas y autoridades ejerzan razonablemente sus derechos dentro del Estado, con 
el fin de conseguir la coexistencia pacífica entre el poder y la libertad.

Causas que originaron la desposesión de la licencia de conducir.

De los asuntos sometidos a discusión en la presente contradicción de 
tesis, se constata que la causa que mediara para el desposeimiento de la licen
cia y la orden de inscripción en el historial de conducción de los respectivos 
impetrantes de garantías, fue por conducir en estado de ebriedad, uno de 
ellos inclusive en reincidencia.



1755CUARTA PARTE PLENOS DE CIRCUITO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Finalidad que se persigue con ese acto de autoridad.

Ahora bien, el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Mon
terrey, refiere en lo que interesa que:

"Artículo 45. La licencia de conducir será suspendida o cancelada en 
caso de incurrir en los supuestos de los numerales 23, 23 BIS, 23 BIS I, 24, 28 
BIS, 28 BIS I y 28 BIS II del recuadro del artículo 9, así como del artículo 9 BIS 
del presente reglamento, en los términos establecidos en la Ley para la Pre
vención y Combate al Abuso del Alcohol y de Regulación para su Venta y Con
sumo para el Estado de Nuevo León y de la Ley que Regula la Expedición de 
Licencias para Conducir del Estado de Nuevo León." 

"Artículo 46. El Oficial de Tránsito al levantar infracciones que tengan 
como sanción la suspensión o cancelación de las licencias de conducir ac
tuará como sigue:

"I. Retendrá inmediatamente de forma provisional, como medida pre
ventiva la licencia de conductor del vehículo; 

"II. Tomará las medidas necesarias, para evitar que el titular de la licen
cia continúe conduciendo; y 

"III. Entregará la boleta de la infracción y la licencia retenida a la Jefatura 
de Control de Infracciones de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad."

"Artículo 47. La Jefatura de Control de Infracciones notificará de la 
retención a la Coordinación Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública y 
Vialidad para que de manera inmediata se informe de ello a la autoridad estatal 
competente en materia de expedición de licencias. 

"Remitirá también a dicha Coordinación la licencia y copia de la boleta 
de infracción para efecto de que ésta sustancie el procedimiento para deter
minar la procedencia de la suspensión o cancelación de la licencia de condu
cir, y en su caso, el plazo de la suspensión referida. 

"Para dicho procedimiento, dentro de los siguientes diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la infracción, notificará al titular de la licencia 
a fin de que dentro del plazo de quince días hábiles, en el horario de 08:00 a 
17:00 horas, manifieste por escrito lo que a su derecho convenga, presente 
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pruebas y genere los alegatos de su intención. Vencido el término para su 
defensa, resolverá en definitiva y lo notificará dentro de los quince días hábiles 
siguientes al titular de la licencia. 

"Posteriormente, notificará a la autoridad estatal competente en materia 
de expedición de licencias, sobre la resolución definitiva remitiendo en su 
caso la licencia retenida, a fin de que ésta efectúe las anotaciones correspon
dientes en la base de datos donde se registran dichas sanciones, así como su 
cumplimiento, lo cual deberá tomarse en cuenta para determinar la reinci
dencia. Para efectos de este procedimiento y a falta de disposición expresa, 
será de aplicación supletoria el Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Nuevo León."

Por su parte, en la Ley para la Prevención y Combate al Abuso del Alcohol 
y de Regulación para su Venta y Consumo para el Estado de Nuevo de Nuevo 
León, a la letra se señala:

"Artículo 64. Las sanciones aplicables serán las siguientes:

"…

"XLIX. Por conducir en estado de ebriedad incompleto o en estado de 
ebriedad completo, multa de 50 a 200 cuotas, tratamiento, suspensión de la 
vigencia de la licencia hasta por tres meses y arresto administrativo de ocho 
a doce horas;

"L. Por conducir en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebrie
dad completo y cometer cualquier infracción administrativa, una multa de 100 
a 300 cuotas, tratamiento, suspensión de la vigencia de la licencia hasta por 
seis meses y arresto administrativo de doce a veinticuatro horas;

"LI. Por conducir en estado de ebriedad incompleto o en estado de ebrie
dad completo en forma reincidente, procederá multa de 200 a 600 cuotas, 
tratamiento, cancelación de la licencia para conducir e inhabilitación para 
obtenerla hasta por doce meses y arresto administrativo de veinticuatro a 
treinta y seis horas. …"

"Artículo 81. Las autoridades municipales, al tener conocimiento de la 
comisión de infracciones que tengan como sanción la suspensión o cance
lación de licencias de conducir:
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"I. Retendrán inmediatamente de forma provisional, como medida pre
ventiva, la licencia del conductor del vehículo;

"II. Tomarán las medidas necesarias, de acuerdo a la normativa, para 
evitar que el titular de la licencia continúe conduciendo;

"III. Notificarán de inmediato la retención a la autoridad estatal compe
tente en materia de expedición de licencias; y

"IV. Notificarán a la autoridad municipal competente, remitiéndole la 
licencia y copia del documento en el que consten las infracciones cometidas 
para efectos de que ésta sustancie el procedimiento correspondiente y emita 
la resolución que proceda."

(Reformado, P.O. 29 de octubre de 2014)
"Artículo 82. La autoridad municipal dentro de los siguientes diez días 

hábiles, contados a partir de la fecha de la infracción, notificará al titular de 
la licencia a fin de que dentro del plazo de quince días hábiles manifieste lo 
que a su derecho convenga, presente las pruebas y genere los alegatos de su 
intención.

"Vencido el término para su defensa, dicha autoridad resolverá en defi
nitiva y lo notificará dentro de los quince días hábiles siguientes al titular de 
la licencia.

"Posteriormente, la mencionada autoridad municipal notificará a la auto
ridad estatal competente en materia de expedición de licencias, sobre la reso
lución definitiva y en su caso le remitirá la licencia retenida, a fin de que ésta 
efectúe las anotaciones correspondientes en la Base de Datos donde se regis
tren dichas sanciones, así como su cumplimiento, lo cual deberá tomarse en 
cuenta para determinar la reincidencia."

Bajo las premisas normativas previamente asentadas, se colige que el 
Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Monterrey, prevé diversos 
supuestos en los cuales puede ser suspendida o cancelada la licencia para 
conducir, entre ellos, conducir en estado de ebriedad.

Medida la anterior que se toma en su carácter preventivo, de forma 
provisional.

De igual manera, se informa que las autoridades municipales tomarán 
las medidas necesarias, de acuerdo a la normativa, para evitar que el titular 
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de la licencia, continúe conduciendo, así como el procedimiento para la sus
pensión de la licencia de conducir, del cual se desprende lo siguiente:

• La autoridad municipal notificará de la retención a la Coordinación 
Jurídica de la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad para que de manera 
inmediata se informe de ello a la autoridad estatal competente en materia de 
expedición de licencias.

• Remitirá también a dicha coordinación la licencia y copia de la boleta 
de infracción para efecto de que ésta sustancie el procedimiento para deter
minar la procedencia de la suspensión o cancelación de la licencia de 
conducir, y en su caso, el plazo de la suspensión referida.

• Para dicho procedimiento, dentro de los siguientes diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha de la infracción, se notifica al titular de la licencia, 
a fin de que dentro del plazo de quince días hábiles, manifieste por escrito 
lo que a su derecho convenga, presente pruebas y genere los alegatos 
de su intención.

• Vencido el término para su defensa, resolverá en definitiva y lo noti
ficará dentro de los quince días hábiles siguientes al titular de la 
licencia.

• Posteriormente, se notifica a la autoridad estatal competente en mate
ria de expedición de licencias, sobre la resolución definitiva, remitiendo en su 
caso la licencia retenida, a fin de que ésta efectúe las anotaciones corres
pondientes en la base de datos donde se registran dichas sanciones, así 
como su cumplimiento, lo cual deberá tomarse en cuenta para determi
nar la reincidencia.

Este panorama fácticojurídico revela que de concederse la medida 
suspensional se violarían disposiciones de orden público, toda vez que no se 
lograrían tomar las medidas preventivas y de concientización por parte de los 
individuos sobre los riesgos y consecuencias que pudieran conllevar el con
ducir en estado de ebriedad, como accidentes que pudieran culminar hasta 
con la muerte, no sólo en perjuicio propio, sino de terceros.

Así, las autoridades tienen el deber de vigilar que se procuren y cum
plan las medidas conducentes en materia de prevención y combate al 
abuso del alcohol, entre ellas, la de retener de forma provisional, como 
medida preventiva, la licencia de conducir.
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De manera que de concederse la medida cautelar para efecto de que 
se devuelva la licencia de conducir, así como para que no se realice alguna 
inscripción o anotación respectiva en el historial de conducción de la solici
tante de amparo, implicaría que se evitara que las autoridades apliquen las 
medidas preventivas en favor de la sociedad, para evitar que los conductores 
manejen en estado de ebriedad y así concientizarlos de los riesgos que se 
presentan al conducir en ese estado, que como se reitera, pudiera llegar incluso 
hasta la muerte propia o de terceros, lo que indiscutiblemente implica perjui
cio al interés social y contraviene disposiciones de orden público. 

Pues inclusive, las anotaciones en la base de datos donde se registran 
dichas sanciones, así como su cumplimiento, conforme a la propia normativa, 
debe ser tomado en cuenta para determinar la reincidencia.

Lo anterior, toda vez que el orden público, constituye la máxima expre
sión del interés social, como bien constitucionalmente protegido, y una garan
tía de la sociedad para que las personas y autoridades ejerzan razona 
blemente sus derechos dentro del Estado, en la inteligencia de que la 
libertad implica coordinación, responsabilidad, facultad de obrar con concien
cia y acorde con las finalidades legítimas y no de desorden; por ende, atendiendo 
a las causas que hayan originado la desposesión de la licencia de conducir y, 
en su caso, a la finalidad que se persigue con ese acto de autoridad, permite 
colegir a este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, que no 
resulta procedente conceder la suspensión en los términos indicados.

Esto es, en asuntos con el matiz referido en la presente contradicción 
de tesis, debe ponderarse el interés particular con el interés de la sociedad, en 
una ponderación de intereses o de cálculo de utilidad de intereses.

Es decir, si bien, pudiera privilegiarse el derecho a transitar libremente 
del particular, también debe ponderarse el derecho de la colectividad a tran
sitar de igual forma libremente, sin peligro ante las medidas para la prevención 
y combate al abuso del alcohol. 

De manera, que aun cuando el individuo pudiera resentir una afecta
ción, pues para circular un vehículo es necesario contar con la licencia de 
conducir vigente, debe tenerse que es mayor el daño que la sociedad pudiera 
resentir en caso de no tomarse las medidas para evitar que las personas con
duzcan en estado de ebriedad, y sobre todo concientizarlos con las mismas, 
de los riesgos y consecuencias del abuso del alcohol.
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Dicho de otra forma, la medida cautelar no puede tener por razón privi
legiar únicamente a la parte solicitante, sino también debe velarse por el inte
rés social, y porque se atiendan y erradiquen los accidentes y muertes propia 
y de terceros, ante una voluntaria intoxicación, pues se reitera, el orden público 
implica meramente una garantía de la sociedad para que las personas y auto
ridades ejerzan razonablemente sus derechos dentro del Estado, sin 
que ello pueda crear un escenario dañino o entrampada a la colectividad.

De manera que no se ven reunidos en el caso a estudio los requi
sitos previstos en la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo y, por 
ende, no procede conceder la suspensión para efecto de que se devuelva 
la licencia de conducir, así como para que no se realice alguna inscrip
ción o anotación respectiva en el historial de conducción de la solicitante 
de amparo, cuando los motivos que originan la petición de suspensión, 
atiende a conducir en estado de ebriedad.

Lo anterior, máxime que el propio artículo 129, fracción VI, de la Ley de 
Amparo, dispone que se considerará, entre otros casos, que se sigue perjui
cio al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, 
cuando de concederse la suspensión, se impida la ejecución de cam
pañas contra el alcoholismo y la drogadicción, lo que si bien pueden 
tratarse de casos de mayor envergadura, no dejan de ser un parámetro 
para normar el criterio de que la sociedad está interesada en que el inte
rés social y el orden público se vean salvaguardados con desalentar a los 
conductores a que manejen vehículos en estado de ebriedad, so pena 
de que les sean retiradas sus licencias de conducir o hacerse incluso 
acreedores a mayores sanciones por ser reincidentes.

En tal virtud, deben prevalecer con el carácter de jurisprudencia los 
siguientes criterios:

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTO
RIAL DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS QUE LES DIERON ORIGEN 
ATIENDEN TENTATIVAMENTE A CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, PUES 
DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL Y SE CON
TRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. Conforme a la juris
prudencia 2a./J. 59/2012 (10a.), de rubro: "SUSPENSIÓN EN AMPARO. SE 
PUEDE CONCEDER ANTE EL DESPOSEIMIENTO DE LA LICENCIA DE CON
DUCIR POR PARTE DE LA AUTORIDAD, PORQUE NO ES UN ACTO CONSU
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MADO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó que con posterioridad a que se cumplan los requisitos previstos 
para el otorgamiento de la medida cautelar en casos de desposeimiento de la 
licencia de conducir, debe atenderse a las causas que la hayan originado y a 
la finalidad perseguida con ese acto de autoridad, lo que deberá valorar en 
cada caso el órgano que conozca de la suspensión. Así, tratándose de casos 
en los que el motivo de la retención de la licencia de conducir y de la orden de 
inscripción respectiva en el historial de conducción atiendan, tentativamente 
a conducir en estado de ebriedad, no procede conceder la suspensión, pues 
se considera de hacerlo se seguiría perjuicio al interés social y se contraven
drían disposiciones de orden público, toda vez que no se lograrían tomar las 
medidas preventivas y de concientización por parte de los individuos sobre 
los riesgos y consecuencias que pudieran conllevar el conducir en estado de 
ebriedad, tales como los incidentes que pudieran culminar con accidentes o 
hasta con la muerte propia del conductor o de terceros, lo que genera un per
juicio al interés social y la contravención a disposiciones de orden público, en 
términos del artículo 128, fracción II, y en oposición a lo ordenado en el artícu
lo 129, fracción VI, ambos de la Ley de Amparo.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA RETENCIÓN DE LA LICEN
CIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN 
RESPECTIVA. PARA DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIENTO, DEBE PONDERAR
SE LA AFECTACIÓN REAL EN LA SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PODRÍA RESEN
TIR ÚNICAMENTE EL PARTICULAR. Acorde con el artículo 107, fracción X, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los actos reclama
dos podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las condiciones 
que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de 
amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis 
ponderado de la apariencia del buen derecho y del interés social. No obstante, 
tratándose de la retención de la licencia de conducir y la anotación en el his
torial de conducción respectiva, cuando los motivos que las originaron, atien
den tentativamente a conducir en estado de ebriedad, es decir, en donde se 
encuentra en coalición el derecho de tránsito de un particular frente al dere
cho de la sociedad de que se apliquen medidas de prevención y combate al 
abuso del alcohol para evitar la proliferación de accidentes y muertes por ese 
motivo, debe privilegiarse el interés colectivo, aun cuando el individuo pudiera 
resentir una afectación, pues para conducir un vehículo es necesario contar 
con licencia respectiva vigente, además debe tenerse en cuenta que es mayor el 
daño que la sociedad pudiera resentir en caso de eximirse de las medidas para 
evitar que las personas conduzcan en estado de ebriedad, sus riesgos y conse
cuencias, con motivo de la concesión de la medida cautelar.
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Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SEGUNDO.—Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia los crite
rios sustentados por este Pleno en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, 
en términos del último considerando de esta resolución.

Notifíquense; con testimonio de esta resolución a los Tribunales Cole
giados de Circuito contendientes, envíense las jurisprudencias que se susten
tan al Pleno y a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los 
Tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de Distrito; y remítanse de inme
diato las indicadas jurisprudencias y la parte considerativa de este fallo a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación para su publicación en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta; y en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de tres votos, lo resolvió el Pleno en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, integrado por los Magistrados Miguel Ángel 
Cantú Cisneros, José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa, siendo 
presidente y ponente el primero de los mencionados, quienes firman conjun
tamente con el secretario de Acuerdos del Pleno que autoriza y da fe.

Asimismo, se hace constar que en términos de lo que previenen 
los artículos 18, fracción II y 21 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCEDERLA CON
TRA LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA 
ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN, CUANDO 
LOS MOTIVOS QUE LES DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTA
TIVAMENTE A CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, PUES DE 
CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL 
Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚ
BLICO. Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 59/2012 (10a.), de rubro: 
"SUSPENSIÓN EN AMPARO. SE PUEDE CONCEDER ANTE EL DES
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POSEIMIENTO DE LA LICENCIA DE CONDUCIR POR PARTE DE LA 
AUTORIDAD, PORQUE NO ES UN ACTO CONSUMADO.", la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que con 
posterioridad a que se cumplan los requisitos previstos para el otor
gamiento de la medida cautelar en casos de desposeimiento de la licen
cia de conducir, debe atenderse a las causas que la hayan originado y a 
la finalidad perseguida con ese acto de autoridad, lo que deberá valorar 
en cada caso el órgano que conozca de la suspensión. Así, tratándose de 
casos en los que el motivo de la retención de la licencia de conducir y 
de la orden de inscripción respectiva en el historial de conducción atien
dan, tentativamente a conducir en estado de ebriedad, no procede 
conceder la suspensión, pues se considera de hacerlo se seguiría per
juicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público, toda vez que no se lograrían tomar las medidas preventivas y 
de concientización por parte de los individuos sobre los riesgos y conse
cuencias que pudieran conllevar el conducir en estado de ebriedad, tales 
como los incidentes que pudieran culminar con accidentes o hasta con 
la muerte propia del conductor o de terceros, lo que genera un perjui
cio al interés social y la contravención a disposiciones de orden público, 
en términos del artículo 128, fracción II, y en oposición a lo ordenado en 
el artículo 129, fracción VI, ambos de la Ley de Amparo.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/32 A (10a.)

Contradicción tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 15 de noviembre de 
2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, 
José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa. Ponente: Miguel Ángel Cantú 
Cisneros. Secretaria: Liliana Alejandra Hernández Herrera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, al resolver los incidentes de suspensión (revisión) 170/2016 y 253/2016, y el 
diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 251/2016.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 59/2012 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro X, Tomo 2, julio 
2012, página 1186.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA RETENCIÓN DE 
LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTO
RIAL DE CONDUCCIÓN RESPECTIVA. PARA DECIDIR SOBRE 
SU OTORGAMIENTO, DEBE PONDERARSE LA AFECTACIÓN 
REAL EN LA SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PODRÍA RESENTIR 
ÚNICAMENTE EL PARTICULAR. Acorde con el artículo 107, fracción 
X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los actos 
reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante 
las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el ór
gano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho 
y del interés social. No obstante, tratándose de la retención de la licencia 
de conducir y la anotación en el historial de conducción respectiva, cuando 
los motivos que las originaron, atienden tentativamente a conducir en 
estado de ebriedad, es decir, en donde se encuentra en coalición el dere
cho de tránsito de un particular frente al derecho de la sociedad de que 
se apliquen medidas de prevención y combate al abuso del alcohol para 
evitar la proliferación de accidentes y muertes por ese motivo, debe privi
legiarse el interés colectivo, aun cuando el individuo pudiera resentir 
una afectación, pues para conducir un vehículo es necesario contar con 
licencia respectiva vigente, además debe tenerse en cuenta que es mayor 
el daño que la sociedad pudiera resentir en caso de eximirse de las 
medidas para evitar que las personas conduzcan en estado de ebriedad, 
sus riesgos y consecuencias, con motivo de la concesión de la medida 
cautelar.

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO.
PC.IV.A. J/33 A (10a.)

Contradicción tesis 4/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 
y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 15 de noviembre de 
2016. Unanimidad de tres votos de los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, 
José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa. Ponente: Miguel Ángel Cantú 
Cisneros. Secretaria: Liliana Alejandra Hernández Herrera.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, al resolver los incidentes de suspensión (revisión) 170/2016 y 253/2016, y el 
diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 251/2016.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ACCESO A LA JUSTICIA. EL HECHO DE QUE LAS LEYES DE LA INDUS
TRIA ELÉCTRICA Y DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
NI SUS REGLAMENTOS, PREVEAN UN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE 
DEFENSA PARA IMPUGNAR CUESTIONES INHERENTES A LA PRES
TACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
NO ORIGINA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO RELATIVO.

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA DETERMINACIÓN DE CO
BRAR EL CONCEPTO DE "DEMANDA MÁXIMA" O "DEMANDA FAC
TURABLE" EN EL AVISO RECIBO QUE EXPIDE, NO ES IMPUGNABLE 
MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

AMPARO DIRECTO 626/2015. 13 DE ABRIL DE 2016. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: ROCÍO MONTER REYES, SECRETARIA DE TRIBUNAL AUTO
RIZADA POR LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE MAGIS
TRADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY ORGÁ
NICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL 40, 
FRACCIÓN V, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIO
NAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO; Y REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DIS
POSICIONES DE OTROS ACUERDOS GENERALES. SECRETARIA: PATRICIA 
AURORA RODRÍGUEZ DUARTE.

CONSIDERANDO:

IV.—Estudio de la sentencia reclamada y de los conceptos de violación.

Los conceptos de violación son infundados en una parte, y en otra inope
rantes; en la inteligencia de que se abordarán en orden diverso al expuesto, 
incluso en forma conjunta los que tengan aspectos en común, conforme lo 
autoriza el artícu lo 74 de la Ley de Amparo.
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En el octavo concepto de violación, la persona moral quejosa aduce la 
ilegalidad de la sentencia reclamada porque, en su concepto, violó el derecho 
a la seguridad jurídica, previsto por los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales; 
derivado de que la Sala responsable desconoció lo decidido en la resolución 
interlocutoria dictada en el recurso de reclamación, en la cual, de manera 
colegiada, sostuvo la procedencia del juicio contencioso administrativo con
tra las resoluciones impugnadas, con lo cual vulneró el principio de autoridad 
de cosa juzgada del que están investidas las resoluciones de la propia Sala 
Fiscal.

Los argumentos expuestos son infundados, porque de las constancias 
que integran el juicio contencioso administrativo se advierte lo siguiente:

El treinta y uno de marzo de dos mil quince, la persona moral **********, 
promovió juicio contencioso administrativo en el que señaló como autoridad 
demandada al superintendente de Zona de División Distribución Noroeste de 
la Comisión Federal de Electricidad en Hermosillo, Sonora; y solicitó la nulidad 
de las siguientes:

"Resoluciones impugnadas:

"1) El aviso recibo con número de servicio **********, por el periodo 
de consumo de enero a febrero de 2015.

"2) El aviso recibo con número de servicio **********, correspondiente 
al periodo de enero a diciembre del año 2014 al año 2003 (sic), los cuales 
niego lisa y llanamente conocer su existencia y contenido, en términos de los 
artícu los 16, fracción II y 42 de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo, dado que se desconoce si se efectuó el pago por concepto 
de demanda máxima y/o demanda facturable, así como por el cargo de factor de 
potencia o únicamente por el consumo de energía eléctrica, así como si en los 
mismos venía tal concepto cuyo pago debía hacerse; por lo que, esa H. Sala 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, deberá declarar la nuli
dad de los mismos, por las consideraciones que mi mandante sostendrá den
tro del presente escrito de demanda." (fojas 1 y 2 del expediente fiscal)

El catorce de abril de dos mil quince, el Magistrado instructor de la 
Sala Fiscal registró el expediente con el número **********, admitió a trámite 
la demanda de nulidad en la vía sumaria y ordenó emplazar al superinten
dente de Zona de División Distribución Noroeste de la Comisión Federal de 
Electricidad en Hermosillo, Sonora. (fojas 40 a 44)

Contra el acuerdo de admisión, la autoridad demandada, superinten
dente de Zona Hermosillo de la Comisión Federal de Electricidad, interpuso el 
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recurso de reclamación (fojas 45 a 69), el cual se admitió el siete de mayo 
siguiente. (foja 71)

Asimismo, el ocho de mayo de dos mil quince, el autorizado legal de la 
parte actora también interpuso recurso de reclamación contra el referido auto 
de admisión de demanda (foja 76) el cual se admitió el uno de junio siguiente. 
(foja 276)

Posteriormente, el veintidós de junio siguiente se dictó sentencia en la 
cual sobreseyó, y en diverso proveído de la misma fecha se determinó inaten
dible el recurso de reclamación, porque se concluyó el recurso principal. (foja 
332 del juicio contencioso)

Lo hasta aquí expuesto evidencia que, previo a la sentencia emitida por 
la autoridad responsable, no se abordó el tópico relativo a la procedencia del 
juicio contencioso, pues con anterioridad a esa resolución ya se había reser
vado su estudio para el momento procesal oportuno; lo cual aconteció en la 
sentencia que ahora constituye el acto reclamado.

En esa tesitura, resulta infundado el presente concepto de violación, 
pues al no existir pronunciamien to previo por parte de la Sala Regional, en 
relación con la procedencia del juicio contencioso, es inconcuso que lo deci
dido en la sentencia reclamada, en torno a ese tema, en forma alguna trans
grede el principio de autoridad de cosa juzgada ni el derecho a la seguridad 
jurídica, tutelado en la Carta Magna.

Los demás conceptos de violación también resultan ineficaces para 
conceder el amparo.

Para evidenciar lo anterior, es necesario tener presente que en la sen
tencia reclamada, la Sala Regional consideró actualizada la causal de improce
dencia y motivo de sobreseimien to, previstos en los artícu los 8o., fracción II, y 
9o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo.2

2 "Artícu lo 8o. Es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra los 
actos siguientes:
"…
"II. Que no le competa conocer a dicho tribunal."
"Artícu lo 9o. Procede el sobreseimien to:
"…
"II. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artícu lo anterior."
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Al respecto, la Sala responsable trajo a colación que si bien original
mente admitió a trámite la demanda, ello obedeció al criterio sustentado por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. 
CVI/2014 (10a.), en la cual se determinó que todos los actos efectuados por la 
Comisión Federal de Electricidad, relacionados con su obligación constitucio
nal de prestar el servicio público de energía eléctrica, eran de orden público 
y se entendían desplegados por el Estado, debido a que éste proporcionaba, 
en exclusiva, ese servicio a través del indicado organismo descentralizado; 
por lo cual, contra esos actos procedía el recurso de revisión en términos de 
los artícu los 1 y 83 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, al ha
berlos emitido un organismo descentralizado, o bien, el juicio de nulidad ante 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme al numeral 
14, fracción XI, de su ley orgánica; lo que generó la interrupción de las juris
prudencias 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) y 
2a./J. 44/2014 (10a.), en las que, previamente, la misma Segunda Sala esta
bleció que los actos derivados de la relación entre dicha comisión y los particu
lares, en lo relativo al suministro de energía eléctrica, no constituían actos de 
autoridad para efectos del juicio de amparo, ni realizaba actos equiparables a 
los de una autoridad, tratándose de la determinación y el cobro del servicio 
de suministro de energía eléctrica.

La autoridad responsable agregó que, no obstante lo anterior, la propia 
Segunda Sala, en una nueva reflexión sobre el tema relacionado con la impug
nación de los documentos denominados avisos recibos emitidos por la Comisión 
Federal de Electricidad, interpretó los artícu los 1049 y 75, fracciones V y XXV, del 
Código de Comercio, y advirtió que las cuestiones inherentes a los derechos 
y obligaciones derivados del suministro de energía eléctrica que proporcionaba 
la citada comisión a los particulares, eran de naturaleza comercial; consecuen
temente, las controversias suscitadas entre ambas partes, derivadas de los 
derechos y obligaciones generados en el marco del contrato de suministro de 
energía eléctrica, debían decidirse en la vía ordinaria mercantil, lo que generó 
la interrupción de la tesis 2a. CVI/2014 (10a.), que suspendió las jurispruden
cias 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) y 2a./J. 
44/2014 (10a.) y, por ende, la Sala Regional estimó que de nueva cuenta eran 
perfectamente aplicables al caso concreto, al desaparecer el motivo, origen y 
fundamento de tal interrupción.

La autoridad responsable precisó que con esta nueva reflexión, la Segun
da Sala del Alto Tribunal del País determinó que las cuestiones inherentes a 
los derechos y obligaciones derivados del suministro de energía eléctrica que 
proporcionaba la citada comisión a los particulares, eran de naturaleza comer
cial y debían decidirse en la vía ordinaria mercantil y, de conformidad con el 
artícu lo 104, fracción II, de la Constitución Federal, es competencia de los 
tribunales de la Federación conocer de todas las controversias del orden civil 
o mercantil, sobre el cumplimien to y aplicación de las diversas leyes federa
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les cuando se afectaran los intereses de los particulares, en cuyo caso, sería 
a elección del actor que podrían conocer los Jueces y tribunales federales 
de aquellas controversias originadas por incumplimien to de los contratos 
respectivos.

Como apoyo de su determinación, la Sala responsable invocó la tesis 
2a. XLII/2015 (10a.), que lleva como título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES GENERADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINA
RIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]."

Por ello, en una nueva reflexión del caso, la Sala Regional concluyó en 
la improcedencia del juicio contencioso administrativo, a efecto de impugnar 
los avisos recibos expedidos por la Comisión Federal de Electricidad por con
cepto de suministro de energía eléctrica; pues en concepto de la responsable, 
no constituyen actos de autoridad para efectos del recurso administrativo de 
revisión o del juicio contencioso administrativo; por lo cual, si la actora acu
dió a impugnar tales recibos, se actualizaban la improcedencia y sobreseimien
to del juicio, al tratarse de actos de naturaleza comercial.

De la reseña antes expuesta, se puede advertir que la Sala Regional 
retomó el criterio orientador contenido en la tesis 2a. XLII/2015 (10a.), emitido 
en una nueva reflexión por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y, a partir de él, concluyó que los avisos recibos impugnados prove
nían de un acto de naturaleza comercial; esto es, de una relación entre partes 
en un plano de coordinación; por lo cual no se estaba en presencia de actos de 
autoridad que tornaran procedente el recurso de revisión o el juicio conten
cioso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, lo cual la llevó 
a sobreseer en el juicio, toda vez que dichos actos no eran competencia del 
citado tribunal.

A fin de controvertir lo anterior, la quejosa aduce en el noveno concepto 
de violación, que la autoridad responsable violó en su perjuicio los derechos de 
seguridad jurídica y debido proceso, previstos en los artícu los 1o., 16 y 17 cons
titucionales, porque debió sujetarse al procedimien to vigente al momento en 
que se admitió a trámite la demanda, por ser más asequible a sus intereses 
y, por tanto, debió estimar procedente el juicio contencioso administrativo en 
términos de los artícu los 1 y 83 de la Ley Federal de Procedimien to Adminis
trativo (sic), sin necesidad de recurrir a una instancia mercantil.

Esto es, para la impetrante, la autoridad responsable debió respetar el 
criterio sustentado por nuestro Máximo Tribunal, contenido en la tesis 2a. 
CVI/2014 (10a.), intitulado: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
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LOS ACTOS QUE EMITE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GENERALES 
[INTERRUPCIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 
168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].", el cual estable
cía la procedencia del juicio contencioso contra los actos impugnados.

Lo anterior es infundado, porque si bien la persona moral, aquí quejosa, 
el nueve de marzo de dos mil quince presentó la demanda de nulidad con 
sustento en la tesis 2a. CVI/2014 (10a.), cuyos título y subtítulo se señalaron 
anteriormente (foja 6 del juicio contencioso), también es verdad que ese crite
rio no integra jurisprudencia, en términos de los artícu los 223 y 229 de la Ley de 
Amparo;3 por lo cual, no era de observancia obligatoria para la Sala responsa
ble, sino, en todo caso, un criterio con fuerza orientadora y persuasiva.4

De ahí que, si bien la Sala Fiscal normó su criterio y admitió la demanda 
de nulidad con apoyo en la tesis aislada vigente en ese momento, esa situa
ción, opuesto a lo aducido en los conceptos de violación, no llega al extremo 
de obligarla a seguir el procedimien to en todas sus etapas al amparo de su 
contenido, precisamente, porque al no constituir jurisprudencia obligatoria 
en términos del artícu lo 217 de la Ley de Amparo,5 no estableció en definitiva 
y en forma obligatoria una cuestión legal, como lo es la procedencia del juicio 

3 "Artícu lo 223. La jurisprudencia por reiteración de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación se establece cuando se sustente un mismo criterio en cinco sentencias no interrumpi
das por otra en contrario, resueltas en diferentes sesiones, por una mayoría de cuando menos 
cuatro votos."
"Artícu lo 229. Interrumpida la jurisprudencia, para integrar la nueva se observarán las mismas 
reglas establecidas para su formación."
4 "TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA QUE NO HAN INTEGRADO JURISPRUDENCIA. 
TIENEN FUERZA JURÍDICA PARA NORMAR EL CRITERIO DE TRIBUNALES INFERIORES.—Las 
tesis sustentadas por la Sala que no constituyen jurisprudencia y por ello no entrañan obligato
riedad, sí, en cambio, bien pueden servir de legal sustentación a las sentencias de tribunales 
inferiores, al no existir precepto legal alguno que impida a los Jueces que orienten su criterio con 
los precedentes de esta Suprema Corte, además de que es un principio generalmente reconoci
do que los tribunales inferiores adecuen su criterio al de los de mayor jerarquía." Segunda Sala. 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 139144, Tercera Parte, juliodi
ciembre de 1980, página 141, registro digital: 237858.
5 "Artícu lo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, fun
cionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el pleno, y 
además para los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzga
dos de Distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 
Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales."
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contencioso contra los actos impugnados en una época determinada, que cons
triñera o vinculara a la autoridad responsable a actuar invariablemente en deter
minado sentido.

Más aún, cuando durante la tramitación del referido procedimien to surge 
un nuevo criterio, también aislado y con la misma fuerza orientadora, de la 
propia Segunda Sala, como lo es el de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA NEGATIVA 
A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MER
CANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
2a. CVII/2014 (10a.) (*)].", y que la Sala Regional consideró aplicable al caso, 
por las razones que expuso en su fallo y, en ese nuevo momento procesal, 
aco gió como propio, a lo cual no estaba impedida, por las consideraciones ya 
anotadas.

Consecuentemente, no puede afirmarse, como lo hace la quejosa, que al 
pronunciarse en los términos que lo hizo, dicha autoridad contravino ade
más, en su perjuicio, el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, pues este numeral 
dispone que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna, mientras que, en el caso, como se dijo, se está 
frente a la aplicación de criterios aislados.

Aquí es oportuno acotar que no se soslaya la circunstancia de que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al determinar 
el alcance del principio de irretroactividad de la jurisprudencia, tutelado en el 
artícu lo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, estableció que si el gober
nado orientó su proceder jurídico o estrategia legal conforme a una jurispru
dencia anterior, siguiendo los lineamien tos expresamente establecidos en ésta, 
ya sea para acceder a una instancia jurisdiccional, para plantear y acreditar 
sus pretensiones, excepciones o defensas o, en general, para llevar a cabo 
alguna actuación jurídica, no era dable que la sustitución o modificación de 
ese criterio jurisprudencial afectara situaciones legales ya definidas, pues ello 
conllevaría corromper la seguridad jurídica del justiciable, así como la igual
dad en el tratamien to jurisdiccional de las mismas situaciones y casos, con lo 
cual se transgrediría el principio de irretroactividad, tutelado en el artícu lo 217, 
párrafo último, de la Ley de Amparo.6

6 "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELA
DO EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado 
principio, la jurisprudencia se puede aplicar a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterio
ridad a que cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio 
de las personas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimien to existe una ju
risprudencia aplicable directamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la inter
posición, tramitación, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la
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Sin embargo, el criterio de mérito se refiere en todo tiempo a una juris
prudencia, lo cual no acontece en el caso, pues en la especie se cuestionó la 
aplicabilidad en el ámbito temporal de criterios aislados, que sólo tienen fuerza 
orientadora; razón por la cual, tampoco se puede considerar que se aplicó juris
prudencia en forma retroactiva en perjuicio de la quejosa.

En los conceptos de violación primero, segundo, tercero, cuarto, quinto 
y sexto (los cuales se abordan de manera conjunta, dada la estrecha relación 
que guardan entre sí), la quejosa aduce que el sobreseimien to decretado en 
la sentencia es ilegal, medularmente, por lo siguiente:

La tesis 2a. XLII/2015 (10a.), en la cual se apoyó la responsable, es ina
plicable al caso, pues no se controvirtió ningún derecho ni obligación genera
dos en el marco del contrato de suministro respectivo, incluso se manifestó 
conformidad con el consumo de energía eléctrica, pues lo controvertido fue la 
falta de fundamentación y motivación del aviso recibo emitido por la autoridad 
demandada; además, dicho criterio sólo interrumpió el diverso 2a. CVII/2014 
(10a.);7 sin embargo, sigue vigente la tesis 2a. CVI/2014 (10a.), la cual prevé la 
procedencia del juicio de nulidad, y que tiene como título y subtítulo:

"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE 
EMITE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CON
FORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

resolución jurisdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abando
na ese entendimien to del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial 
impacta de manera directa la seguridad jurídica de los justiciables. De ahí que si el gobernado 
orientó su proceder jurídico o estrategia legal conforme a una jurisprudencia anterior, siguien
do los lineamien tos expresamente establecidos en ésta –ya sea para acceder a una instancia 
jurisdiccional, para plantear y acreditar sus pretensiones, excepciones o defensas, o en general, 
para llevar a cabo alguna actuación jurídica–, no es dable que la sustitución o modificación de 
ese criterio jurisprudencial afecte situaciones legales ya definidas, pues ello conllevaría a co
rromper la seguridad jurídica del justiciable, así como la igualdad en el tratamien to jurisdiccio
nal de las mismas situaciones y casos, con lo cual se transgrediría el principio de irretroactividad 
tutelado en el artícu lo 217, párrafo último, de la Ley de Amparo." Tesis 2a. XCII/2015 (10a.). Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, pá
gina 691 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 
horas», registro digital: 2010022.
7 "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA NO DEBEN CONSIDERARSE COMO CELEBRADOS ENTRE PARTICULARES, SINO 
COMO VERDADEROS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS."
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AMPARO CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GENERALES [INTERRUPCIÓN 
DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 
43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]."

Atento a lo anterior, la quejosa aduce que si conforme al artícu lo 1o. del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, la citada comisión 
es un organismo descentralizado de la administración pública federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, encargada, entre otras cosas, de la 
venta de energía eléctrica, lo cual constituye una prestación del servicio pú
blico que otorga de manera exclusiva por ser una área estratégica del Estado; 
entonces, contra sus actos procede el recurso de revisión conforme a los 
artícu los 1 y 83 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo y el juicio 
de nulidad en términos del precepto 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues la determinación de 
la Comisión Federal de Electricidad de cobrar el concepto de demanda máxima 
o demanda facturable en el aviso recibo, es un acto que incide unilateralmente 
en la esfera jurídica del particular y constituye un acto de autoridad impugna
ble en el juicio contencioso.

Por ello, al ser procedente el recurso de revisión, en términos del artícu
lo 83 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, por tratarse de un acto 
relacionado con los servicios prestados de manera exclusiva por el Estado; 
entonces, dado el principio de optatividad previsto en ese numeral, también se 
puede optar por la vía jurisdiccional que corresponda, como es el juicio conten
cioso, en términos del numeral 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa; máxime que éste es el órgano más afín para resolver 
la controversia planteada.

La impetrante también argumenta que la autoridad responsable inob
servó la jurisprudencia 2a./J. 120/2006,8 la cual le resultaba obligatoria con
forme al artícu lo 217 de la Ley de Amparo, y de la cual se advierte la procedencia 
del juicio de nulidad, misma que tiene los siguientes rubro y texto:

"ENERGÍA ELÉCTRICA. CONTRA LAS ÓRDENES DE VERIFICACIÓN, 
COBRO O CORTE DEL SUMINISTRO DE AQUÉLLA Y SU EJECUCIÓN DEBE 
AGOTARSE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y/O EN SU CASO, EL 

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, pá
gina 296, registro digital: 174467.
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JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, PREVIAMENTE AL JUICIO DE GARANTÍAS.—Los actos con
sistentes en las órdenes de verificación, cobro o corte del suministro de energía 
eléctrica y su ejecución, llevados a cabo por la Comisión Federal de Electrici
dad contra los consumidores, son actos de autoridad de un organismo descen
tralizado federal, que ponen fin a un procedimien to administrativo de verificación 
del servicio de suministro de energía eléctrica, por lo que para impugnarlos se 
actualizan los supuestos del artícu lo 83 de la Ley Federal de Procedimien to Ad
ministrativo y, por ende, previamente a la promoción del juicio de amparo, debe 
agotarse el recurso de revisión y/o en su caso, el juicio de nulidad ante el Tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en términos del artícu lo 11, 
fracción XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admi
nistrativa, pues de lo contrario se actualiza la causal de improcedencia del 
juicio de garantías, prevista en la fracción XV del artícu lo 73 de la Ley de 
Amparo."

Al respecto, la disidente refiere que la Comisión Federal de Electricidad, 
en ejercicio de la función pública administrativa que le corresponde, ejecutó 
la verificación de los medidores de consumo de energía eléctrica, en términos 
de los artícu los 62 a 69 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, 
cuya consecuencia fue la emisión del aviso recibo de consumo de energía 
eléctrica; por lo cual, se está en presencia de un acto de autoridad que incide en 
la esfera jurídica del particular afectado, pues constituye una potestad admi
nistrativa cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuen
te de esa potestad, no obstante que la relación entre el particular y la comisión 
deriva de un contrato de adhesión, pues éste no se controvierte por un vicio 
en su origen, legalidad o un acto similar; luego, al actuar como autoridad, se 
materializa el supuesto previsto en la fracción XI del artícu lo 14 de la ley Orgá
nica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

La quejosa también agrega que de la lectura del artícu lo 14 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se advierte 
que no todas sus hipótesis se refieren a una relación de supra a subordina
ción, como sucede, verbigracia, en tratándose de pensiones de los miembros 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y no por ello el Tribunal Fede
ral de Justicia Fiscal y Administrativa es incompetente; razón por la cual, en el 
caso es procedente el juicio contencioso, al tenor del artícu lo 14, fracción XI, 
de la ley orgánica citada, por tratarse de actos que deciden la situación jurí
dica de los usuarios de un servicio público, consistente en la determinación 
y cobro del consumo de energía eléctrica de un periodo en específico, sin 
controvertirse de manera específica el contrato de suministro.
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Atento a lo anterior, la impetrante considera ilegal el sobreseimien to 
decretado por la autoridad responsable, con el argumento de que no tiene 
competencia para conocer del asunto, pues el artícu lo 45 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, vigente al momento de la emisión de los actos 
impugnados, establecía que los actos celebrados por la Comisión Federal de 
Electricidad se regirían por las leyes federales aplicables y las controversias 
en las que fuera parte, cualquiera que fuera su naturaleza, serían competen
cia de los tribunales de la Federación, salvo acuerdo arbitral; por lo cual, se 
surte la competencia de la autoridad responsable para conocer del juicio con
tencioso, también al tenor del artícu lo 14, fracción XVI, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Como se puede advertir, el planteamien to medular de la recurrente ra
dica en establecer que al estar en presencia de un acto emitido por la Comi
sión Federal de Electricidad, la cual forma parte de la administración pública 
federal, encargada de prestar en exclusiva el servicio público de energía eléc
trica, sin controvertirse propiamente los términos del contrato de prestación 
de servicios, sino la determinación del concepto de demanda máxima o deman
da facturable; debe considerarse que se está en presencia de un acto de auto
ridad impugnable mediante el juicio contencioso administrativo; máxime que 
existe el criterio aislado 2a. CVI/2014 (10a.), no abandonado expresamente 
por el Alto Tribunal del País, de título y subtítulo siguientes: "COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLU
SIVA, PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SIN PERJUI
CIO DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLA
MEN NORMAS GENERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 
2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 
(10a.) (*)].", que apoya la procedencia del juicio contencioso.

Previo a dar contestación a los motivos de inconformidad, debe puntua
lizarse que en algunas partes de los conceptos de violación se aduce que los 
avisos recibos impugnados provienen de una visita de verificación de medidores 
efectuada por la Comisión Federal de Electricidad y, por tanto, se está en pre
sencia de un acto de autoridad que torna procedente el juicio contencioso, al 
tenor de la jurisprudencia 2a./J. 120/2006, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (declarada formalmente superada por el Alto 
Tribunal del País), intitulada: "ENERGÍA ELÉCTRICA. CONTRA LAS ÓRDENES 
DE VERIFICACIÓN, COBRO O CORTE DEL SUMINISTRO DE AQUÉLLA Y SU 
EJECUCIÓN DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
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ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y/O EN SU CASO, EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PREVIAMENTE AL JUICIO DE 
GARANTÍAS."

Sin embargo, analizada íntegramente la demanda de nulidad y sus 
anexos, se advierte que en parte alguna se controvirtieron los citados avisos 
recibos como resultado de una visita de verificación, sino solamente la deter
minación del concepto de demanda máxima o demanda facturable; incluso, 
así se reconoce expresamente en otra parte de los conceptos de violación.

Entonces, los motivos de disenso expuestos en torno a la procedencia del 
juicio contencioso, por provenir los avisos recibos del ejercicio de facultades 
de comprobación, resultan inoperantes, pues no guardan relación con la litis 
efectivamente planteada ante la Sala Regional. Por ello, el análisis de la cons
titucionalidad de la sentencia reclamada se circunscribirá al aspecto efectiva
mente impugnado en el juicio contencioso, como son los avisos recibos expedidos 
por la Comisión Federal de Electricidad, únicamente por cuanto hace a la deter
minación del concepto de demanda máxima o demanda facturable.

Es aplicable la jurisprudencia VI.2o.A. J/7,9 sustentada por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, que dice:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERAN
CIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO 
FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL.—Si en los conceptos de viola
ción se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que 
dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inope
rantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de 
la sentencia combatida a la luz de razonamien tos que no conoció la autoridad 
responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis 
natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse 
sobre ellas."

Los demás conceptos de violación son infundados.

En efecto, no asiste razón al impetrante, cuando aduce que toda vez que 
la Comisión Federal de Electricidad forma parte de la administración pública 

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 
1137, registro digital: 178788.
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federal y está encargada de prestar en exclusiva  el servicio público de ener
gía eléctrica, sin controvertirse propiamente los términos del contrato de pres
tación de servicios, sino la determinación del concepto de demanda máxima 
o demanda facturable, debe considerarse que se está en presencia de un 
acto impugnable, ya mediante el recurso de revisión previsto por el artícu lo 83 
de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo y, consecuentemente, dado 
el principio de optatividad, mediante el juicio contencioso administrativo, al 
tenor de lo dispuesto en el artícu lo 14, fracciones XI y XIV, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Para evidenciar lo anterior, es importante tener presente que, al resolver 
el amparo directo en revisión 4729/2014, en sesión celebrada el trece de mayo 
de dos mil quince, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación consideró:

"En consecuencia, debe señalarse que el derecho de acceso a la admi
nistración de justicia, previsto en el artícu lo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, sí es observado por el Estado, ya que el hecho 
de que el juicio contencioso administrativo no sea procedente en el caso con
creto no implica que no exista una vía idónea y tribunales competentes ante 
los cuales el quejoso pueda hacer valer sus derechos y plantear su reclamo, 
como en la especie lo es la vía ordinaria mercantil, por tratarse, en el caso, de 
cuestiones inherentes a los derechos y obligaciones que se derivan del sumi
nistro de energía eléctrica a la quejosa, por parte de la Comisión Federal de 
Electricidad.

"Así es, de acuerdo a la interpretación armónica de lo previsto en el ar
tícu lo 1049, en relación con el 75, fracciones V y XXV, ambos del Código de 
Comercio, en el caso del suministro de energía eléctrica que proporciona 
la Comisión Federal de Electricidad a los particulares debe entenderse que el 
mismo es de naturaleza comercial y, en consecuencia, las controversias que 
se susciten entre las partes derivadas de los derechos y obligaciones que se 
generan en el marco del contrato de suministro de energía eléctrica o con 
motivo de éste, deben ventilarse y decidirse en la vía ordinaria mercantil, cir
cunstancia que corrobora el por qué el artícu lo 14 de la Ley Orgánica del Tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no resulta violatorio de lo 
previsto en el artícu lo 17 constitucional.

"Virtud de esta nueva reflexión respecto del tema, anteriormente desarro
llado, la actual integración de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, interrumpe el criterio que se contiene en la tesis de rubro: 
‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO 



1782 FEBRERO 2017

DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO DEBEN CONSIDERARSE COMO CELEBRADOS 
ENTRE PARTICULARES, SINO COMO VERDADEROS CONTRATOS ADMINIS 
TRATIVOS.’…"

De la ejecutoria reproducida derivó la tesis aislada 2a. XLII/2015 (10a.),10 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice:

"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERI
VADAS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERADOS EN EL MARCO 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNA
BLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO 
CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]. La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en criterio mayoritario, determinó 
en la tesis aludida que los contratos de suministro de energía eléctrica son de 
naturaleza administrativa. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema 
conduce a interrumpir dicho criterio, para determinar que de la interpreta
ción de los artícu los 1049 y 75, fracciones V y XXV, del Código de Comercio, se 
advierte que las cuestiones inherentes a los derechos y obligaciones deriva
dos del suministro de energía eléctrica proporcionado por la Comisión Federal 
de Electricidad a los particulares, son de naturaleza comercial y, en consecuen
cia, las controversias suscitadas entre las partes derivadas de los derechos y 
obligaciones generados en el marco del contrato de suministro respectivo 
o con motivo de éste, deben decidirse en la vía ordinaria mercantil, conforme al 
numeral 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, que prevé la competencia de los tribunales de la Federación para cono
cer de todas las controversias del orden civil o mercantil sobre el cumplimien to 
y aplicación de leyes federales, así como que cuando sólo se afecten intere
ses particulares, a elección del actor, podrán conocer de aquéllas los Jueces 
y tribunales del orden común."

De la ejecutoria y tesis reproducidas, se advierte que la Segunda Sala 
del Alto Tribunal del País abandonó el criterio de que los contratos celebrados 
entre la Comisión Federal de Electricidad y los particulares, relativos a la pres
tación del servicio de energía eléctrica, eran de naturaleza administrativa y, en 
una nueva reflexión del tema, consideró que dichos contratos eran de natu
raleza comercial, por lo cual las controversias suscitadas entre las partes, 

10 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, 
página 1071 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 
horas», registro digital: 2009410.
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derivadas de los derechos y obligaciones generados en el marco del contrato de 
suministro respectivo deben decidirse en la vía mercantil.

Ahora bien, en sesión celebrada el veintisiete de enero de dos mil die
ciséis, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
el conflicto competencial 215/2015, atendiendo a la naturaleza del acto recla
mado y de la autoridad responsable, y concluyó:

"Los transcritos antecedentes revelan que el quejoso atribuye a la Comi
sión Federal de Electricidad el requerimien to en su perjuicio de los conceptos 
denominados ‘demanda máxima’, ‘cargo factor de potencia’ y ‘2% baja ten
sión’, del tres de marzo al uno de abril del año dos mil quince, más el impuesto 
al valor agregado y las actualizaciones correspondientes; lo cual dio origen al 
acto reclamado en el juicio constitucional.

"Luego, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, así como al de las 
autoridades responsables señaladas en la demanda; además, a los hechos 
de la demanda de amparo narrados en el capítulo de ‘antecedentes’ de la 
misma, no hay duda de que se trata de un conflicto mercantil derivado de una 
acción inherente a los derechos y obligaciones que se derivan del suministro 
de energía eléctrica a la quejosa, por parte de la Comisión Federal de Electri
cidad, en particular; acción en la cual el quejoso demanda la devolución de 
las cantidades que afirma fueron cobradas indebidamente por la Comisión, 
con motivo del pago del servicio de suministro de energía eléctrica.

"Lo anterior se afirma así, conforme al criterio orientador establecido 
en la tesis 2a. XLII/2015 (10a.), emitida por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERI
VADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO 
DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA 
ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)].’ (se transcribe texto)."

De igual manera, en la misma sesión, celebrada el veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el diverso conflicto competencial 221/2015, y concluyó:

"De lo antes reseñado se puede advertir, que si bien es cierto, la parte 
quejosa señaló como acto reclamado el ilegal e indebido cobro del concepto 
denominado ‘demanda máxima’, incluido en el aviso recibo que expiden las 
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autoridades responsables respecto del número de servicio 165 950 9043 847, 
por el periodo de dieciséis de abril al quince de mayo de dos mil quince, que 
fue cubierto el diecinueve de mayo del citado año, que incluyen el cobro del 
concepto reclamado por la suma de $2,931.90 (dos mil novecientos treinta y 
un pesos 90/100 Moneda Nacional), así como lo que por ese mismo concepto 
se cubra en el ejercicio fiscal de dos mil quince, también lo es que del cuerpo de 
la demanda se advierte que la parte quejosa igualmente pretende la restitución 
total del dinero que por ese concepto se hubiese pagado en el citado ejerci
cio fiscal.

"En ese sentido, cabe mencionar que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver diversos amparos en revisión en 
sesión celebrada el veintisiete de agosto de dos mil catorce, por mayoría de tres 
votos, sustentó el criterio contenido en la tesis 2a. CVII/2014 (10a.), de rubro: 
‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO DEBEN CONSIDERARSE COMO CELEBRADOS 
ENTRE PARTICULARES, SINO COMO VERDADEROS CONTRATOS ADMINIS
TRATIVOS.’, en el que se determinó que los contratos de suministro de ener
gía eléctrica son de naturaleza administrativa; sin embargo, posteriormente 
en una nueva reflexión, en sesión de trece de mayo de dos mil quince, in
terrumpió dicho criterio para establecer que la negativa a devolver cantidades 
pagadas con motivo de dicho servicio es una cuestión de naturaleza comer
cial, por lo que las controversias suscitadas entre las partes, derivadas de 
este tipo de actos, debían decidirse en la vía ordinaria mercantil, conforme al 
numeral 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prevé la competencia de los tribunales de la Federación para 
conocer de todas las controversias del orden civil o mercantil sobre el cum
plimien to y aplicación de leyes federales, derivando de tal reflexión la tesis 
2a.XLII/2015 (10a.) que a continuación su rubro se lee: ‘COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA NEGATIVA A DEVOL
VER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTE
RRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 
(10a.) (*)].’

"Por tanto, se considera que, en la especie, dicho criterio es aplicable, 
toda vez que el acto reclamado lo es el indebido cobro del concepto denomi
nado ‘demanda máxima’, incluido en el aviso recibo expedido por las auto
ridades responsables respecto del número de servicio 165 950 9043 847, así 
como la restitución total del dinero que por ese concepto se hubiese pagado, 
atento al criterio antes citado, resulta patente que el acto reclamado en el 
presente asunto es de naturaleza mercantil; en consecuencia, es de concluirse 
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que corresponde al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Primer Circuito conocer del recurso de queja de que se trata, por lo que debe 
remitírsele para su resolución." (el subrayado es de este tribunal)

De lo antes expuesto se puede extraer, como regla general, que siempre 
que se controviertan derechos y obligaciones derivados del contrato de sumi
nistro de energía eléctrica, celebrado entre la Comisión Federal de Electricidad 
y los particulares, entre los cuales se encuentran los conceptos de demanda 
máxima o demanda facturable, factor de potencia y tensión (sic); se estará en 
presencia de actos de naturaleza comercial celebrados entre partes en un plano 
de igualdad; por lo cual, la vía procedente para decidir las controversias rela
tivas será la mercantil.

A esta regla general se opone la excepción, consistente en que la Comi
sión Federal de Electricidad realice actos en un plano de supra a subordinación, 
ejerciendo en forma unilateral determinadas facultades que inciden en la es
fera jurídica del particular, sin necesitar para ello, de la intervención de una 
autoridad jurisdiccional; como sucede, verbigracia, cuando realiza facultades 
de verificación y corte del suministro de energía eléctrica.

Efectivamente, en sesión celebrada el veintiocho de mayo de dos mil 
catorce, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
la queja 54/2014, en la cual analizó, bajo el nuevo paradigma de la Ley de Am
paro vigente, "…si el monto del consumo derivado de órdenes de verificación, 
cobro o corte de dicho suministro y su ejecución emitidos por la Comisión Fede
ral de Electricidad, constituyen o no actos de autoridad para efectos de la 
procedencia del recurso administrativo de revisión o del juicio contencioso 
administrativo federal o, inclusive, del juicio de amparo."

Luego de analizar la evolución histórica del concepto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, y la normatividad que regía el actuar de la Comi
sión Federal de Electricidad al momento de la emisión de la resolución al recur
so de queja, como era la Ley del Servicio de Energía Eléctrica y el Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, el Alto Tribunal del País 
concluyó:

"Con base en las notas distintivas de cada uno de los tipos de relaciones 
jurídicas que existen en el Estado, se tiene que, en la especie, la vinculación 
que guarda la quejosa con la autoridad responsable, al llevar a cabo ésta una 
visita de verificación de medidores de la que se obtuvo una diferencia a cargo 
del quejoso por concepto de consumo del fluido eléctrico, denota, por una parte, 
el ejercicio directo de las atribuciones legalmente conferidas en los artícu los 
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de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, las cuales se llevaron a 
cabo de forma unilateral y revestidas de imperio y obligatoriedad, en tanto 
que el usuario del servicio no puede oponerse voluntariamente a que se efec
túe esa revisión ni puede intervenir en la determinación del adeudo que por 
diferencias en el consumo resultó a cargo.

"Esto es, en los actos reclamados en el caso concreto, la Comisión Fe
deral de Electricidad ejerció facultades de fiscalización y de decisión y, por 
ende, llevó a cabo actos equivalentes a los de autoridad porque actuó sin re
querir la intervención de autoridad alguna para que surtan efectos las conse
cuencias jurídicas impuestas por dicho organismo, sin el consenso del 
afectado.

"…

"En tales términos, el reglamento relativo establece que el suministra
dor deberá verificar periódicamente, previo aviso al usuario, que los equipos 
de medición se ajusten a la exactitud establecida en la norma oficial mexicana 
aplicable; cuando no exista ésta, a las establecidas en las especificaciones 
internacionales, las del país de origen o, a falta de éstas, las del fabricante y 
retirará los que no permitan su ajuste, sustituyéndolos por los adecuados.

"Si de tal verificación el suministrador encuentra en el equipo de medi
ción instalado errores en el registro de consumo, procederá a determinar los 
valores de energía consumida previa elaboración de una constancia de verifi
cación en la que describa el desarrollo de la visita de verificación respectiva y 
la forma en que llevó a cabo la misma.

"Las anteriores consideraciones ponen de manifiesto que si bien es cier
to que el servicio de suministro de energía eléctrica tiene su origen en un 
acuerdo de voluntades, lo cierto es que el organismo encargado de prestar el 
servicio público de energía eléctrica actúa por disposición expresa de la ley, 
en los términos que ya han quedado referidos, investido de atribuciones que 
inciden directamente en los derechos de los usuarios en casos, como en el 
que se analiza en la especie, en el que la determinación de diferencia factu
rable por consumo de energía eléctrica tuvo su origen precisamente en una 
visita de verificación que constituye un acto equiparable a los que desarrollan 
las autoridades cuando despliegan facultades de comprobación y por ello, 
debe considerarse como autoridad responsable respecto de los actos que 
emite en ejercicio de esas atribuciones.

"Consecuentemente, en contra de sus determinaciones puede incoar
se el recurso de revisión ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis
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trativa sin necesidad de agotar el recurso administrativo previsto en el artícu lo 
43 de la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, en virtud de que en tér
minos de los artícu los segundo y tercero transitorio de la Ley de Procedimien
to Administrativo expedida en 1994 y en vigor a partir del 10 de junio de 1995, 
tales medios impugnativos quedaron derogados.

"En tal medida, cobran aplicación directa los artícu los 1 y 83 de la Ley 
Federal de Procedimien to Administrativo, que disponen:

"…

"Por otra parte, también se surten los supuestos de procedencia que 
prevé el artícu lo 14, fracciones XI y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, que dispone:

"…

"Como ya se adelantó, basta la lectura de las disposiciones transcritas 
para advertir que el juicio contencioso administrativo procede contra la resolu
ción que pone fin a una instancia y que también procedería el juicio en contra 
de la resolución que se dictase por el superior jerárquico, en el caso de que se 
tramite el recurso previsto en la Ley Federal de Procedimien to Administrativo.

"…

"En el contexto anterior, y tomando en consideración que en la demanda 
de amparo cuyo desechamien to es objeto de análisis en la especie, se seña
laron como actos reclamados las verificaciones en el domicilio de la quejosa, 
el consecuente corte del suministro de energía eléctrica y el pretendido cobro 
de cantidades al respecto, es correcto el planteamien to de la recurrente en 
cuanto señala que la demanda de amparo, en el presente caso, debe ser ana
lizada a la luz de lo dispuesto en la Ley de Amparo vigente a partir del tres de 
abril de dos mil catorce, en virtud de que el juicio de amparo fue promovido 
cuando ya había entrado en vigor y conforme a ésta, existe un nuevo paradigma 
respecto del concepto de autoridad para efectos de la procedencia del juicio 
constitucional."

En ese mismo contexto, en sesión celebrada el dieciocho de noviembre 
de dos mil quince, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
resolvió el conflicto competencial 169/2015, en el cual tuvo presente que el 
acto reclamado era el corte del servicio de energía eléctrica con motivo de 
un aviso recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad, que le fue 
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entregado al quejoso, y concluyó que el conocimien to del asunto correspon
día a un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, al tenor de las siguientes 
consideraciones:

"Pues bien, derivado de lo anterior, esto es, de lo señalado en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica abrogada y partiendo de lo que se en
tiende por acto administrativo, se arriba a la convicción de que el acto recla
mado en el juicio de amparo materia del recurso de revisión motivo de este 
conflicto competencial, esto es, el corte del servicio de energía eléctrica con 
motivo del aviso recibo que le fue entregado al quejoso, según su dicho, el 
treinta de septiembre de dos mil catorce, es de naturaleza eminentemente 
administrativa.

"Ello, toda vez que dicho corte constituye una determinación unilateral 
emitida por la Comisión Federal de Electricidad, en su carácter de órgano de 
la administración pública y en ejercicio de su competencia administrativa, con 
efectos jurídicos directos e inmediatos en detrimento de la esfera jurídica del 
usuario; además, de que no requiere de la intervención de alguna autoridad 
para llevarlo a cabo.

"Es decir, si en el caso que nos ocupa, a una autoridad dependiente de 
la Comisión Federal de Electricidad se le reclama la orden de corte del sumi
nistro de energía eléctrica, contenida en un aviso recibo, la cual emite en su 
carácter de órgano de la administración pública y en ejercicio de su competen
cia administrativa, con efectos jurídicos directos e inmediatos en detrimento 
de la esfera jurídica del quejoso, sin que para ello se requiera la intervención de 
autoridad alguna; luego, es claro que la naturaleza de tal acto es formal y ma
terialmente administrativo.

"Lo anterior, no obstante que la relación existente entre los particulares 
y la referida comisión derive de un contrato de adhesión, pues al ordenar el 
citado organismo el corte o suspensión del suministro de energía eléctrica, 
por cualesquiera de las causas establecidas en el transcrito artícu lo 26, emite 
un acto unilateral a través del cual ejerce las facultades que legalmente tiene 
encomendadas, lo que revela que el acto reclamado en el juicio de origen se trata 
de uno de naturaleza administrativa.

"Aunado a lo anterior, la naturaleza de la Comisión Federal de Electricidad 
también es administrativa, ello de conformidad con el artícu lo 1o. del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, que establece que se trata de 
un organismo descentralizado de la administración pública federal con perso
nalidad jurídica y patrimonio propio, es decir, constituye un ente del Estado 
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que tiene como objeto fundamental y principal la planeación del Sistema Eléc
trico Nacional, así como la generación, conducción, transformación, distribución 
y venta de energía eléctrica para la prestación del servicio público regulada 
por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica abrogada.

"En ese orden de ideas, si como se evidenció, tanto la naturaleza del 
acto reclamado como de la autoridad responsable son administrativas; luego, 
no queda más que concluir que el tribunal competente para conocer del re
curso de revisión materia de este conflicto competencial, es un tribunal espe
cializado en dicha materia.

"Sin que pase inadvertido que en relación con la interpretación legal y 
la naturaleza de los actos emitidos por la Comisión Federal de Electricidad, 
recientemente esta Segunda Sala, por mayoría de votos, resolvió el amparo 
directo en revisión 4729/2014, del cual derivó la tesis aislada, de rubro: ‘COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE 
LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL SU
MINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINA
RIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS 
AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)].’, en la que se determinó –en lo que interesa– 
que, cuando el quejoso reclama la negativa a devolver cantidades pagadas 
con motivo del suministro de energía eléctrica que proporciona la Comisión 
Federal de Electricidad, la vía idónea para hacer valer sus derechos y plantear 
su reclamo lo es la vía ordinaria mercantil.

"Ello, pues tal criterio sólo es aplicable para aquellos casos en los que 
la controversia derive, en particular, de la negativa a devolver cantidades paga
das con motivo del suministro de energía eléctrica que proporciona la Comi
sión Federal de Electricidad, pero no así, como ocurre en la especie, cuando 
el acto reclamado en el juicio de amparo de origen lo constituya una orden de 
corte de suministro de energía eléctrica contenida en un aviso recibo emitido 
por la Comisión Federal de Electricidad, pues en ese supuesto, al tratarse de 
un acto de naturaleza administrativa, la mencionada tesis no resulta exacta
mente aplicable.

"Consecuentemente, conforme a lo hasta aquí expuesto, se arriba a la 
convicción de que el tribunal competente para conocer del recurso de revi
sión interpuesto en contra de la sentencia emitida el diez de marzo de dos mil 
quince, por el Juez Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, den
tro de los autos del juicio de amparo indirecto **********, es el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito."
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Las consideraciones emitidas por el Alto Tribunal del País conducen a 
este Tribunal Colegiado a normar su criterio y concluir que, tratándose de cues
tiones inherentes al ejercicio de facultades de comprobación por parte de la 
Comisión Federal de Electricidad, como resultan ser las visitas de verificación 
de medidores y el correspondiente cobro por ajuste en el aviso recibo de con
sumo de energía eléctrica, así como el eventual corte del suministro del flui
do eléctrico, deben considerarse actos de autoridad, formal y materialmente 
administrativos, por cuanto son expedidos por una empresa productiva que 
forma parte del Gobierno Federal en términos del artícu lo 2o. de la Ley de la 
Comisión Federal de Electricidad11 y para llevar a cabo esos actos lo hace en 
forma unilateral, en un plano de supra a subordinación respecto de los particu
lares, porque no necesita la intervención de otra autoridad para llevar a cabo 
esos actos; consecuentemente, en esos casos procede el recurso de revisión y 
el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Lo que no acontece, como ya se vio, cuando la materia de la controver
sia deriva de los derechos y obligaciones generados en el marco del contrato 
de prestación de servicio de energía eléctrica, como resulta ser cuando se im
pugnan los conceptos de demanda máxima o demanda facturable, factor de 
potencia y tensión (sic), pues en esos casos, debe entenderse que derivan de una 
relación de naturaleza comercial, en un plano de coordinación, respecto de la 
cual la vía procedente es la mercantil.

Más aún si se tiene en cuenta que el concepto de demanda máxima o 
demanda facturable impugnado, descrito en la demanda de nulidad data del 
mes de enero de dos mil trece a febrero de dos mil quince, cuando se encon
traba vigente la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, misma que fue 
analizada en los precedentes sustentados por el Alto Tribunal del País; luego, 
dichos precedentes son aplicables al caso y sirven de sustento válido para nor
mar el criterio que asume este tribunal.

Además, en el juicio de origen también se impugnó ese mismo concep
to de demanda máxima o demanda facturable, correspondiente al periodo dos 
mil catorce, cuando ya se encontraba vigente la Ley de la Industria Eléctrica, 
que entró en vigor el doce de agosto de dos mil catorce, la cual establece que 
dicha industria comprende las actividades de generación, transmisión, distri
bución y comercialización de la energía eléctrica, la planeación y el control 

11 "Artícu lo 2. La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de pro
piedad exclusiva del gobierno federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de 
autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente ley."
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del sistema eléctrico nacional, así como la operación del mercado eléctrico ma
yorista;12 y conforme al artícu lo 5o., párrafo segundo, de la ley en comento:

"Artícu lo 5o. …

"En lo no previsto por esta ley, se consideran mercantiles los actos de 
la industria eléctrica, por lo que se regirán por el Código de Comercio y, de modo 
supletorio, por las disposiciones del Código Civil Federal."

En ese contexto, se confirma la conclusión de que el concepto de de
manda máxima o demanda facturable impugnado en el juicio de nulidad, se 
suscita en el marco del contrato de suministro de energía eléctrica, el cual es de 
naturaleza comercial, por lo cual la vía adecuada para su impugnación es la 
mercantil.

Con base en esas premisas, resultan infundados los conceptos de vio
lación en los cuales se plantea, esencialmente, que como la Comisión Fede
ral de Electricidad forma parte de la administración pública federal, y está 
encargada de prestar en exclusiva el servicio público de energía eléctrica, sin 
controvertirse propiamente los términos del contrato de prestación de servicios, 
sino la determinación del concepto de demanda máxima o demanda factu
rable; debe considerarse que se está en presencia de un acto impugnable 
mediante el recurso de revisión previsto por el artícu lo 83 de la Ley Federal de 
Procedimien to Administrativo, o el juicio contencioso administrativo, al tenor 
de lo dispuesto en el artícu lo 14, fracciones XI y XIV, de la Ley Orgánica del Tri
bunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

En efecto, resulta infundado el argumento de trato, porque como se men
cionó anteriormente, e incluso se reconoce en los conceptos de violación, lo 
impugnado en el juicio de nulidad fue el concepto de demanda máxima o de
manda facturable, contenido en los avisos recibos expedidos por la Comisión 

12 "Artícu lo 2. La industria eléctrica comprende las actividades de generación, transmisión, distri
bución y comercialización de la energía eléctrica, la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, así como la operación del mercado eléctrico mayorista. El sector eléctrico comprende 
a la industria eléctrica y la proveeduría de insumos primarios para dicha industria. Las activida
des de la industria eléctrica son de interés público.
"La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como el servicio público de trans
misión y distribución de energía eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el Estado 
mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar contratos con particulares en los 
términos de la presente ley. El suministro básico es una actividad prioritaria para el desarrollo 
nacional."
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Federal de Electricidad; conceptos que deben entenderse suscitados con mo
tivo de la celebración del contrato de suministro de energía eléctrica, el cual 
es de naturaleza comercial, y por lo tanto, la vía idónea para su impugnación es 
la mercantil.

Consecuentemente, es apegado a derecho que la Sala Regional aplicara 
la tesis aislada 2a. XLII/2015 (10a), intitulada: "COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS DERECHOS Y OBLI
GACIONES GENERADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MER
CANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 
2a. CVII/2014 (10a.) (*)]." y, con base en ese criterio, estimara actualizadas las 
causales de improcedencia y sobreseimien to, previstas en los artícu los 8o., frac
ción II y 9o. fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo, respectivamente. De ahí lo infundado de los conceptos de violación.

Sin que obste a lo anterior, lo aducido en los motivos de disenso res
pecto a que el artícu lo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa no requiere, precisamente, que se esté en presencia de 
un acto de autoridad, pues existen diversas hipótesis en las cuales no se da ese 
supuesto, como por ejemplo cuando se controvierten pensiones de los miem
bros del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales.

Ello, porque aun cuando es exacto lo aducido por la parte quejosa, tam
bién es verdad que conforme al criterio sustentado por el Alto Tribunal del País, 
retomado en la sentencia reclamada, las cuestiones impugnadas en el juicio 
de nulidad, como lo es la demanda máxima o demanda facturable, se ubica en 
un contrato que debe repu tarse de naturaleza mercantil, lo cual excluye toda 
posibilidad de que se actualice alguno de los supuestos previstos en el preci
tado artícu lo 14, pues el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
carece de competencia para conocer de actos en materia mercantil, ya que 
su competencia se acota a las materias fiscal y administrativa. De ahí lo in
fundado del concepto de violación.

Finalmente, en el séptimo concepto de violación, la quejosa aduce la 
inconstitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica y su reglamento, la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad y su reglamento, por violar, en concepto 
de la impetrante, la garantía de audiencia y acceso a la justicia prevista (sic) en 
el artícu lo 17 constitucional, toda vez que dichos ordenamien tos legales no 
establecen el medio de defensa procedente contra los actos demandados en el 
juicio de nulidad.
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Los argumentos expuestos son infundados.

En principio, debe aclararse que si bien las normas reclamadas no se 
aplicaron en la sentencia emitida por la Sala Regional, ello no constituye un 
obstácu lo para que este tribunal aborde el estudio de constitucionalidad plan
teado, pues la Segunda Sala de la Suprema de Justicia de la Nación sustentó el 
criterio de que es factible realizar dicho examen no solamente cuando las nor
mas se apliquen en la sentencia reclamada, sino también cuando hayan sido 
aplicadas en el acto o resolución de origen, siempre que se hayan promovi
do los recursos o medios de defensa legal contra el primer acto de aplicación.

Lo cual acontece en la especie, pues los ordenamien tos legales tilda
dos de inconstitucionales sustentaron la emisión de los conceptos impugnados 
en los avisos recibos expedidos por la Comisión Federal de Electricidad en el 
periodo que se menciona en la demanda de nulidad, reproducido al atender 
el primer concepto de violación; en el cual señalaron, entre otros, los avisos 
recibos expedidos en el periodo de juliodiciembre de dos mil catorce, periodo 
en el cual entró en vigor la reforma energética, mediante la expedición de las 
leyes reclamadas y contra los avisos recibos que aplicaron esa normatividad se 
promovió el medio de defensa legal correspondiente, como es el juicio con
tencioso administrativo.

Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 152/2002,13 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"AMPARO DIRECTO. EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PUEDE PLAN
TEARSE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS GENERALES APLI
CADAS EN PERJUICIO DEL QUEJOSO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE 
ORIGEN.—De la interpretación armónica de los artícu los 158 y 166, fracción 
IV, de la Ley de Amparo, se desprende que cuando se promueva juicio de am
paro directo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan 
fin al juicio, se podrá plantear, en los conceptos de violación, la inconstitucio
nalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos que se hubieran apli
cado en perjuicio del quejoso en la secuela del procedimien to del juicio natural 
o en la sentencia, laudo o resolución reclamados; sin embargo, ello no quiere 
decir que la posibilidad de controvertir tales normas de carácter general en el 
amparo directo se agote con los supuestos a que se refieren dichos numera
les, pues el artícu lo 73, fracción XII, último párrafo, del citado ordenamien to 

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, enero de 2003, pági
na 220, registro digital: 185269.
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permite también la impugnación, en ese juicio, de las normas aplicadas en el 
acto o resolución de origen, cuando se promueva contra la resolución recaída 
a los recursos o medios de defensa legal que se hubieran hecho valer en con
tra del primer acto de aplicación de aquéllas, máxime que en la vía ordinaria 
no puede examinarse la constitucionalidad de una norma de observancia ge
neral, pues su conocimien to está reservado a los tribunales del Poder Judi
cial de la Federación."

Precisado lo anterior, resultan infundados los conceptos de violación 
en que se aduce la inconstitucionalidad de los ordenamien tos legales reclama
dos, por no prever el medio de defensa procedente contra los actos demandados 
en el juicio de nulidad.

Ello es así, porque el derecho a la tutela jurisdiccional, previsto por el 
artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe 
entenderse como aquel que permite a los justiciables someter a la considera
ción de un órgano jurisdiccional sus demandas; esto es, la prerrogativa de 
todos los ciudadanos para poder llevar ante un tribunal una exigencia para 
que éste resuelva lo procedente respecto al conflicto suscitado, de manera pron
ta, gratuita e imparcial.

Es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 42/2007,14 de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS. SUS ALCANCES.—La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla
zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribuna
les independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se eje
cute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, 
significa que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecu
tivo, Legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a 

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 
124, registro digital: 172759.
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condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstácu
lo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho 
a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas re
sultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionalidad 
respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin em
bargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse 
inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido 
de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros derechos, 
bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la adecuada pro
porcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cumplimien to 
de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejer
cer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos."

Así las cosas, el derecho a la jurisdicción se cumple, en la medida en 
que el gobernado puede exigir a los órganos jurisdiccionales del Estado la 
tramitación y resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, siempre que 
satisfaga los requisitos fijados en la Constitución Federal y las leyes ordinarias.

Desde esa óptica, la violación al derecho humano de tutela y acceso a 
la justicia se origina por el hecho de que el justiciable no cuente con un me
dio de defensa legal ante los tribunales establecidos para resolver determinado 
conflicto de intereses; pero dicha violación no se suscita por la sola circuns
tancia de que determinado cuerpo de leyes no prevea expresamente el recurso 
o medio de defensa procedente, si ello se establece en diversas disposiciones 
normativas.

En ese contexto, resultan infundados los conceptos de violación, pues 
si bien los cuerpos de leyes reclamados no contienen de manera expresa el 
recurso, juicio o medio de defensa legal para impugnar las cuestiones inheren
tes a la prestación del servicio de suministro de energía eléctrica, como resulta 
ser el concepto de demanda máxima o demanda facturable; lo cierto es que, 
como se vio, procede el juicio ordinario mercantil ante un Juez de Distrito en 
términos de lo dispuesto por el artícu lo 104, fracción II, constitucional, en re
lación con el diverso 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, o ante un Juez del orden común, a elección del actor, conforme a la 
legislación de la entidad federativa de que se trate.

En tal tesitura, al resultar en una parte infundados y, en otra, inoperan
tes los conceptos de violación, sin que se advierta queja deficiente que suplir 
conforme al artícu lo 79, fracciones I y VI, de la Ley de Amparo, se niega la 
protección de la Justicia Federal.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la persona 
moral **********, contra la sentencia dictada el veintidós de junio de dos mil 
quince por los Magistrados de la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, residente en Ciudad Obregón, So
nora, en el juicio contencioso administrativo **********.

Notifíquese como corresponda, publíquese, anótese en el libro de go
bierno y en la estadística de este tribunal; remítase testimonio de esta resolu
ción y, en su oportunidad, los autos al lugar de su procedencia y archívese 
este expediente.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados que inte
gran el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, Juan Carlos Moreno López (presidente), Alba Lorenia Galaviz Ramí
rez y Rocío Monter Reyes (ponente), secretaria en funciones de Magistrada; 
por autorización de la Secretaría Técnica de la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de nueve de febrero del pre
sente año, por oficio CCJ/ST/424/2016, en términos de la fracción XXII del ar
tícu lo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con la fracción V del numeral 40 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACCESO A LA JUSTICIA. EL HECHO DE QUE LAS LEYES DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA Y DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRICIDAD, NI SUS REGLAMENTOS, PREVEAN UN RECURSO, 
JUICIO O MEDIO DE DEFENSA PARA IMPUGNAR CUESTIONES 
INHERENTES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINIS
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, NO ORIGINA UNA VIOLACIÓN 
AL DERECHO HUMANO RELATIVO. El hecho de que la Ley de la 
Industria Eléctrica, la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, ni sus 
reglamentos, prevean un recurso, juicio o medio de defensa para im
pugnar cuestiones inherentes a la prestación del servicio de suministro 
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de energía eléctrica, como el cobro del concepto de "demanda máxi
ma" o "demanda facturable" en el aviso recibo que expide dicha empresa 
estatal, esa circunstancia no origina una violación al derecho humano 
de acceso a la justicia, contenido en el artícu lo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque aquéllas pueden con
trovertirse a través del juicio ordinario mercantil ante un Juez de Distri
to, en términos del artícu lo 104, fracción II, constitucional, en relación 
con el diverso 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa
ción, o ante un Juez del orden común, a elección del actor, conforme a 
la legislación de la entidad federativa de que se trate. Lo anterior, en 
virtud de que para considerar la inconstitucionalidad señalada, no basta 
que determinado cuerpo normativo no establezca un medio de defensa, 
si lo contienen otras disposiciones.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.3o.P.A. J/8 (10a.)

Amparo directo 423/2015. 6 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío Mon
ter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en 
términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretaria: Patricia Aurora Rodríguez Duarte.

Amparo directo 407/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío 
Monter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretario: Joaquín Alberto Ruiz García.

Amparo directo 425/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío 
Monter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretario: Joaquín Alberto Ruiz García.

Amparo directo 431/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío 
Monter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
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del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretario: Joaquín Alberto Ruiz García.

Amparo directo 626/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío 
Monter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretaria: Patricia Aurora Rodríguez Duarte.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA DETERMINACIÓN 
DE COBRAR EL CONCEPTO DE "DEMANDA MÁXIMA" O "DE
MANDA FACTURABLE" EN EL AVISO RECIBO QUE EXPIDE, 
NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. La determinación de la Comisión Federal de Elec
tricidad de cobrar el concepto de "demanda máxima" o "demanda fac
turable" en el aviso recibo que expide, no es impugnable mediante el 
juicio contencioso administrativo, pues, como lo estableció la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. 
XLII/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 21 de agosto de 2015 a las 10:10 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo I, 
agosto de 2015, página 1183, de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA 
NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL 
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA 
ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO 
EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)].", los contratos celebrados 
entre la empresa estatal mencionada y los particulares, relativos a la 
prestación del servicio de suministro de energía eléctrica, son de natu
raleza comercial. Por ello, como regla general, cuando se controviertan 
derechos y obligaciones derivados de dichos instrumentos, suscritos 
entre partes en un plano de igualdad, el litigio debe decidirse en la vía 
mercantil. Lo anterior, salvo que se trate de actos de la Comisión Fede
ral de Electricidad en un plano de supra a subordinación, ejerciendo en 
forma unilateral determinadas facultades que incidan en la esfera jurí
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dica del particular, sin necesitar para ello de la intervención de una 
autoridad jurisdiccional, como sucede, verbigracia, cuando realiza fa
cultades de verificación y corte del suministro de energía eléctrica.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.3o.P.A. J/7 (10a.)

Amparo directo 423/2015. 6 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío Mon
ter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en 
términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretaria: Patricia Aurora Rodríguez Duarte.

Amparo directo 496/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 
Moreno López. Secretario: Manuel Horacio Vega Montiel.

Amparo directo 425/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío 
Monter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretario: Joaquín Alberto Ruiz García.

Amparo directo 431/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío 
Monter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretario: Joaquín Alberto Ruiz García.

Amparo directo 626/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío 
Monter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretaria: Patricia Aurora Rodríguez Duarte.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE ANALIZARLOS 
CONFORME AL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA MATERIA.

AMPARO DIRECTO 491/2016 (CUADERNO AUXILIAR 753/2016) DEL 
ÍNDICE DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRA
TIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO, CON APOYO DEL OCTAVO TRIBUNAL COLE
GIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 17 DE NO
VIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: DARÍO CARLOS 
CONTRERAS FAVILA. SECRETARIO: JUAN IGNACIO GÓMEZ MEZA.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Estudio.

Los conceptos de violación hechos valer son inoperantes.

En efecto, son inoperantes los argumentos esgrimidos a lo largo del 
único concepto de violación, en los que sustancialmente se alega que los docu
mentos certificados que exhibió la autoridad demandada en juicio, no son 
aptos para acreditar la relación laboral entre aquélla y los trabajadores consig
nados en la cédula de liquidación impugnada, en virtud de que dicho tópico 
ha sido resuelto integralmente por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Esto es, de conformidad con el artículo 46 de la Ley Federal de Proce
dimiento Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 63 del Código 
Fiscal de la Federación, aun cuando la parte patronal desconozca la relación 
laboral mediante su negativa lisa y llana, la certificación de los estados de 
cuenta individuales de los trabajadores tiene valor probatorio pleno, y es apta 
y suficiente para acreditar la relación laboral entre los trabajadores y el 
patrón.

En ese sentido, no es necesario exigir el perfeccionamiento de ese tipo 
de constancias, pues la autoridad demandada no necesita acreditar de dónde 
se obtuvieron los datos por parte de la autoridad demandada (sic), y no se 
trata de datos que requieren de interpretación y decodificación por quien co
nozca los lenguajes específicos o privados del sistema, como indica la Sala 
Fiscal en los razonamientos de la sentencia que se recurre.

Lo anterior, porque la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 189/2007SS, determinó, en 
esencia, que el Instituto Mexicano del Seguro Social está facultado para expe
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dir certificaciones de la información que conserve, tanto aquella derivada de 
la presentada en formatos impresos, como la presentada a través de cualquier 
medio electrónico, en donde se utilizó el número patronal de identificación 
electrónica; y si en un juicio contencioso administrativo el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, para desvirtuar la negativa lisa y llana de la parte actora de 
la relación laboral, exhibe la certificación de los estados de cuenta individua
les emitidos con las facultades legales que le otorgan los artículos 3, 4 y 5 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación 
de Empresas, Recaudación y Fiscalización, la negativa del patrón implica la 
afirmación de otro hecho, consistente en que no son esos trabajadores; por 
tanto, corresponde a éste desvirtuar tales certificaciones mediante la presenta
ción de otras pruebas que en su momento valorará el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.

Dichas consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 202/2007, 
publicada en la página 242, Tomo XXVI, octubre de 2007, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. 
SU CER  TIFICACIÓN POR PARTE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL TIENE VALOR PROBATORIO PLENO, POR LO QUE ES APTA PARA 
ACRE DITAR LA RELACIÓN LABORAL ENTRE AQUÉLLOS Y EL PATRÓN.—Los 
mencionados certificados, de conformidad con los artículos 3, 4 y 5, del Re
glamento de la Ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, independientemente de ser resultado 
de información presentada vía formato impreso o de aquella presentada a 
través de medios magnéticos, digitales, electrónicos, ópticos, magneto ópti
cos o de cualquier otra naturaleza (en donde se utilizó el número patronal de 
identificación electrónica, que hace las veces de sustituto de la firma autó
grafa) tiene valor probatorio pleno, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (equivalente al artículo 
234, fracción I del Código Fiscal de la Federación), en relación con el diverso 
63 del Código Fiscal de la Federación, aun cuando la parte patronal desconozca 
la relación laboral mediante su negativa lisa y llana. Por lo tanto, la certifica
ción de los estados de cuenta individuales, es apta y suficiente para acreditar 
la relación laboral entre los trabajadores y el patrón, de manera que, no es 
necesario exigir el perfeccionamiento de ese tipo de constancias con la exhi
bición, por ejemplo, de los avisos de afiliación presentados por el patrón."

A más de lo anterior, debe agregarse que el hecho de que en el juicio 
de nulidad la quejosa, en su calidad de patrón, además de desconocer la rela
ción laboral entre ella y las personas mencionadas en las cédulas de liqui
dación impugnadas, también niegue haber enviado la información contenida 
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en los estados de cuenta respectivos, esa sola afirmación no tiene el alcance 
de desvirtuar la prueba consistente en las certificaciones de los estados de 
cuen ta que el Instituto Mexicano del Seguro Social exhibió para demostrar la 
relación laboral entre aquélla y los trabajadores asentados en las cédulas 
controvertidas.

Así es, pues la negativa del envío de datos o desconocimiento de éstos 
por parte de la hoy quejosa, trajo como consecuencia que en el juicio conten
cioso administrativo se pudiera demostrar que es otra la información que 
envió, porque esa negativa implicó la afirmación de otro hecho, consistente, 
precisamente, en que no la hizo llegar; pero si con base en ello pretendió negar 
la relación laboral y ésta quedó desvirtuada, entonces, correspondía a ella 
demostrar los extremos de su acción, sin poder revertir la carga probatoria al 
Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto a que la información existente 
no la proporcionó el patrón.

Es decir, este Tribunal Colegiado no soslaya el contenido del artículo 6 
del Reglamento del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización, que dispone:

"Artículo 6. En todos los casos el instituto o las oficinas autorizadas por 
el mismo, entregarán al patrón o sujeto obligado la constancia correspon
diente del trámite realizado, ya sea en forma impresa o en cualquiera de los 
medios de comunicación electrónica a que se refiere la ley, en este último 
caso, dicha constancia tendrá para todos los efectos legales, igual valor pro
batorio que la impresa.

"Tratándose de la constancia que se entregue a través de los medios de 
comunicación electrónica, ésta deberá reunir los requisitos que establezcan 
los lineamientos de carácter general que emita el consejo técnico del insti
tuto, los cuales se publicarán en el Diario Oficial de la Federación.

"El patrón, en un plazo de tres días hábiles contados a partir de la entre
ga de la mencionada constancia, por el mismo medio en que le fue entregada, 
confirmará que la información que proporcionó al Instituto concuerda con la 
registrada por éste, o bien, realizará las aclaraciones que procedan. En caso 
contrario, se tendrá por consentida.

"De proceder la aclaración, se tendrá por realizado el trámite en la 
fecha en que fue efectuado originalmente."

Numeral que establece que, en todos los casos, el instituto o las ofici
nas autorizadas por él, entregarán al patrón o sujeto obligado la constancia 
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correspondiente del trámite realizado, ya sea en forma impresa o en cualquiera 
de los medios de comunicación electrónica a que se refiere la ley de la mate
ria; sin embargo, en caso de controversia, era la actora quien debió allegar al 
juicio dicho documento, ya sea por ella misma, o bien, a través de la parte 
demandada.

Lo anterior es así, porque el Más Alto Tribunal del País determinó que 
la carga probatoria de desvirtuar la relación laboral de los trabajadores, que al 
efecto le haya sido imputada por el instituto demandado, recae en la parte 
actora; por ende, en el caso, ésta es quien debió ofrecer como prueba de su 
parte las constancias a que se refiere el artículo 6 del Reglamento del Seguro 
Social en Materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fis
calización, lo que en la especie no aconteció.

Bajo esa tesitura, resulta imperioso señalar que el Pleno del Segundo 
Circuito, en la jurisprudencia PC.II J/7 L (10a.), estableció que la certificación 
que de las consultas de cuentas individuales de los trabajadores realice el 
subdelegado del Instituto Mexicano del Seguro Social, tiene pleno valor pro
batorio para acreditar la relación laboral entre la persona física o moral y sus 
trabajadores, así como que fue el patrón quien, en su momento, remitió la 
información a dicho instituto, al tratarse de certificaciones realizadas por éste 
en uso de sus atribuciones, con la finalidad de probar el contenido de la infor
mación almacenada en sus archivos.

Derivado de lo anterior se originó el criterio jurisprudencial PC.II. J/7 L 
(10a.), publicado en la página 1533, Libro 11, Tomo II, octubre de 2014, Décima 
Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 31 de octubre de 2014 a las 11:05 horas», 
que dice:

"CONSULTAS DE CUENTAS INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. 
LA CERTIFICACIÓN QUE DE ÉSTAS REALICE EL SUBDELEGADO DEL INSTI
TUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL ADQUIERE VALOR PROBATORIO 
PLENO PARA DEMOSTRAR LA RELACIÓN LABORAL ENTRE LA PERSONA 
FÍSICA O MORAL Y SUS TRABAJADORES. Las certificaciones de consultas de 
cuentas individuales realizadas por el Subdelegado del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, que contengan información suficiente de la base de da tos 
del Sistema Integral de Derechos y Obligaciones (Sindo) del citado Instituto, 
como el número de registro patronal –correspondiente al patrón contribu
yente–, el nombre del o los trabajadores por lo que se liquida, la Clave Única 
de Registro de Población (CURP) de éstos, el número de seguridad social res
pectivo, la fecha de recepción ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
el monto del salario, adquieren valor probatorio pleno para demostrar la veraci
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dad de los movimientos que allí se detallan y, por tanto, resultan aptas para 
acreditar la relación laboral entre la persona física o moral y sus trabajadores, 
así como que fue el patrón quien, en su momento, remitió la información a 
dicho Instituto, al tratarse de certificaciones realizadas por éste en uso de 
sus facultades, con la finalidad de probar el contenido de la información al
macenada en sus archivos, sin que para ello se requiera la elaboración de 
una certificación específica, de una interpretación o decodificación que las 
haga comprensibles, ni de algún otro documento que explique su contenido, 
pues de los documentos certificados puede conocerse la información nece
saria para tener por acreditada la relación laboral; por lo que si el patrón estima 
que aquellos documentos no se ajustan a la realidad, debe demostrarlo me
diante el ofrecimiento de los medios probatorios correspondientes."

De esa manera, la autoridad demandada no está obligada a acreditar 
la relación laboral con otras documentales, pues con la certificación de los 
estados de cuenta individuales queda demostrada la voluntad de la empresa 
patronal de dar de alta a los trabajadores de que se trata.

Lo anterior, independientemente de si la certificación expedida se realizó 
en relación con documentos presentados en formato impreso o de aquellos 
presentados vía electrónica con el número patronal de identificación electró
nica, pues su uso es responsabilidad de la parte patronal y se presume que la 
información proporcionada vía electrónica al instituto, a través de este nú
mero patronal sustituto de la firma autógrafa, es información entregada por 
el patrón, ya que va firmada virtualmente con el número patronal referido. Si el 
patrón no desea hacer uso de la tecnología, por cualquier razón, tiene la alter
nativa de presentar y cumplir con sus obligaciones a través del llenado de los 
formatos impresos.

En ese contexto, se concluye que la exhibición por parte de la deman
dada en el juicio de nulidad, de la certificación de los estados de cuenta indivi
duales, al ser una prueba plena, es apta y suficiente para acreditar la relación 
laboral entre los trabajadores y el patrón; por tanto, no es necesario exigir su 
perfeccionamiento como lo indica la quejosa.

Además, es necesario decir que los sistemas electrónicos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social son creados por dicha institución, y aun cuando 
éstos sean mantenidos por la autoridad demandada, los datos son propor
cionados por los patrones, sin que en el caso haya ofrecido medio de prueba 
alguno tendente a demostrar que los datos que en su momento envió no coin
ciden con los plasmados en las certificaciones respectivas.

A mayor abundamiento, en torno a que los estados de cuenta utilizan 
una serie de datos, abreviaturas, claves, signos o codificaciones desconoci
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dos, debe precisarse que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 80/2014 (10a.), estableció que el empleo 
de abreviaturas en las certificaciones de los estados de cuenta individuales 
no les resta eficacia probatoria para comprender su contenido, ya que puede 
entenderse que hacen referencia al registro patronal, al nombre del trabaja
dor asegurado, su Clave Única de Registro de Población, la fecha de recep
ción y el salario; por lo que dicho documento no deja en estado de indefensión 
a los interesados y, menos aún, a los patrones cuando niegan la relación labo
ral, porque los términos abreviados son de uso común para ellos y no requie
ren de interpretación o decodificación que los hagan comprensibles, ni de 
algún otro documento que explique su contenido, si de ellos se puede cono
cer la información necesaria para esa finalidad.

Dicha jurisprudencia 2a./J. 80/2014 (10a.), de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, aparece publicada en la página 709, 
Libro 10, Tomo I, septiembre de 2014, Décima Época de la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 5 de septiembre de 2014 a las 9:30 horas», que establece:

"ESTADOS DE CUENTA INDIVIDUALES DE LOS TRABAJADORES. EL EM
PLEO DE ABREVIATURAS DE USO COMÚN EN LOS FORMATOS IMPRESOS 
CERTIFICADOS POR FUNCIONARIO FACULTADO DEL INSTITUTO MEXICA
NO DEL SEGURO SOCIAL CON INFORMACIÓN PROVENIENTE DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES (SINDO), NO LES RESTA EFI
CACIA PROBATORIA PARA ACREDITAR LA RELACIÓN LABORAL. La Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias 
2a./J. 202/2007 y 2a./J. 209/2010 (*), estableció que los Subdelegados del Insti
tuto Mexicano del Seguro Social están facultados para expedir certificaciones 
de la información conservada en medios magnéticos digitales, electrónicos, 
ópticos, magneto ópticos o de cualquier otra naturaleza, en relación con el 
registro de patrones y demás sujetos obligados, inscripción, modificación de 
salario y baja de trabajadores y demás sujetos de aseguramiento, y que dicha 
documental es apta para acreditar la relación laboral entre aquéllos y el pa
trón, aun cuando este último la desconozca mediante su negativa lisa y llana. 
Ahora, el empleo de abreviaturas en esos estados de cuenta, cuando son de 
uso común y cotidiano, como pueden ser ‘REG. PAT.’, ‘ASEG.’, ‘CURP’, ‘F. RECEP.’ 
y ‘SALARIO’, no les resta eficacia probatoria para comprender su contenido, 
ya que puede entenderse que hacen referencia, respectivamente, al registro 
patronal –correspondiente al patrón contribuyente–, el nombre del trabajador 
asegurado, su Clave Única de Registro de Población, la fecha de recepción y 
el salario. En consecuencia, el documento certificado por el funcionario facul
tado del Instituto con información proveniente del Sindo que presente tales 
características de conocimiento general, no deja en estado de indefensión a 
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los interesados y menos aún a los patrones cuando niegan la relación laboral, 
porque los términos abreviados son de uso común para ellos, al tratarse de 
datos que deben proporcionar de manera habitual para cumplir sus obliga
ciones de inscripción y entrega de informes, previstas en los artículos condu
centes de la Ley del Seguro Social y el Reglamento de la citada Ley en Materia 
de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización y, en 
esos términos, resulta apto para tener por acreditada la relación laboral, sin 
que requiera de interpretación o decodificación que lo haga comprensible, ni 
de algún otro documento que explique su contenido, si de ellos se puede co
nocer la información necesaria para esa finalidad."

Así pues, en el caso que nos ocupa, con la exhibición por parte de la 
autoridad demandada de las consultas de cuentas individuales debidamente 
certificadas, mismas que corren agregadas en autos de las fojas 58 a 91 del 
juicio de nulidad, es inconcuso que la negativa de la existencia de la relación 
laboral se convirtió, implícitamente, en una afirmación de que los documen
tos aportados al juicio son falsos o inexactos, y esta situación provocó la ne
cesidad de que la entonces actora, hoy quejosa, desvirtuara los documentos 
traídos al juicio por la demandada, lo que en la especie no aconteció. 

Es decir, una vez aportada al juicio la certificación de las consultas de 
cuenta individuales por la demandada, atento a lo explicado con anterioridad, 
si la parte actora no demostró que las inscripciones o las relaciones laborales 
hayan sido inexistentes, incorrectas, incompletas o se refieren a diverso patrón, 
etcétera, entonces debe reconocerse la validez de la resolución administrativa 
relativa, en virtud del reconocimiento del documento, en términos del segun
do párrafo del artículo 206 del Código Federal de Procedimientos Civiles, su
pletorio al juicio contencioso.

Bastan las explicaciones que anteceden para concluir que, toda vez que 
existe la jurisprudencia 2a./J. 202/2007 y demás criterios relativos, de carácter 
obligatorio en términos del artículo 217 de la Ley de Amparo, en los que esen
cialmente se ha sostenido que la existencia de la relación de trabajo se acre
dita con la exhibición por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social de las 
cuentas individuales de los trabajadores, y que las Salas del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa se encuentran obligadas a aplicarla, torna 
inoperante el concepto de violación de que se trata.

Al respecto es aplicable, por analogía, la jurisprudencia 1a./J. 14/97 de 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 21, Tomo V, abril de 1997, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, que dice:
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"AGRAVIOS INOPERANTES. INNECESARIO SU ANÁLISIS CUANDO 
EXIS TE JURISPRUDENCIA.—Resulta innecesario realizar las consideracio
nes que sustenten la inoperancia de los agravios hechos valer, si existe juris
prudencia aplicable, ya que, en todo caso, con la aplicación de dicha tesis se 
da respuesta en forma integral al tema de fondo planteado."

Por consiguiente, ante lo inoperante del motivo de disenso hecho valer, 
lo que procede es negar el amparo.

Finalmente, con relación a las manifestaciones realizadas en los alega
tos formulados por el tercero interesado en el juicio, cabe hacer las siguientes 
consideraciones: 

Si bien conforme al texto de la Ley de Amparo vigente hasta el dos de 
abril de dos mil trece, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 20/93, emitió la jurisprudencia P./J. 27/94,5 
de rubro: "ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO DE AM
PARO.", en la que consideró que no podía constituir una obligación para el 
juzgador entrar al estudio de los razonamientos expresados en los alegatos, 
toda vez que no había sido esa la intención del legislador, lo cierto es que 
acorde con la redacción del artículo 181 de la Ley de Amparo vigente, al admi
tir la demanda, el presidente del Tribunal Colegiado ordenará notificar a las 
partes el acuerdo relativo, para que en el plazo de quince días presenten 
los ale gatos respectivos o promuevan amparo adhesivo; por tanto, en el nuevo 
ámbito temporal de la legislación de la materia, la intención del legislador fue 
incluir la figura jurídica de los alegatos dentro del juicio de amparo directo 
como un derecho procesal de las partes.

Lo anterior, porque de acuerdo con la exposición de motivos del referido 
ordenamiento jurídico, en el juicio de amparo directo debe brindarse una ma
yor concentración,6 en aras de lograr, sobre todo, una justicia completa para 
cada uno de los involucrados en ese juicio y así respetar, en primer término, 
el derecho fundamental de acceso a la impartición de justicia, previsto en el 

5 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Número 80, agos
to de 1994, página 14.
6 "Se pretende en consecuencia, afines a la lógica internacional que ha extendido el espectro de 
protección en materia de derechos humanos y dada la necesidad de constituir al juicio de ampa
ro en un medio más eficiente de control de las actuaciones de las autoridades públicas, ampliar 
el marco de protección de ese proceso extendiendo la materia del control. 
"…
"Estas comisiones coinciden en que un tema recurrente que se ha venido debatiendo en los últimos 
años es el relativo a la necesidad de brindar una mayor concentración al juicio de amparo directo."
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artículo 17, primero y segundo párrafos, de la propia Constitución Federal y, por 
otro, que las partes tengan la oportunidad de fortalecer su punto de vista, lo 
que constituye una nueva disposición que armoniza con las reformas a la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Acorde con lo expuesto, el órgano colegiado, al momento de emitir la 
sentencia respectiva, debe pronunciarse respecto de dichas alegaciones, lo que 
deberá hacer bajo ciertas reglas, pues soslayarlo iría en contra de la verda de ra 
intención del legislador y de la naturaleza para la que fue creada esa porción 
normativa. 

En ese orden, si el alegante obtiene una resolución a su favor en el 
juicio de amparo, sus planteamientos serán inatendibles, ya que por el sentido 
alcanzado en el fallo en cuestión, es innecesario pronunciarse al respecto.

También serán inatendibles si en ellos se introducen aspectos en los 
que pretenda mejorar o alcanzar un beneficio mayor al ya obtenido, pues para 
ello debe promoverse el medio de impugnación idóneo.

Por otra parte, deberán tomarse en cuenta los alegatos en los que se 
hagan valer causales de improcedencia, ya sea para desestimarlos o declarar 
fundada la causal aducida, pues, además, ese aspecto es una cuestión de 
orden público y estudio preferente lo aleguen o no las partes.

Finalmente, cuando el alegante no obtenga una sentencia favorable, o 
no se ubique en los supuestos anteriores, el tribunal podrá desestimarlos re
mitiéndose a las consideraciones de la propia ejecutoria o haciendo pronun
ciamiento concreto respecto a ellos.

En ese contexto, si bien la legislación de la materia incluye la figura 
jurídica de los alegatos dentro del juicio de amparo directo, como un derecho 
procesal de la parte tercero interesada, lo cierto es que, en el caso concreto, 
al haberse negado el amparo solicitado, deben considerarse inatendibles sus 
alegaciones, pues el acto reclamado sigue siendo favorable a sus intereses.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclamó a la Primera Sala Regional Norte Este del Estado 
de México del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
precisado en el resultando primero de esta ejecutoria.

Notifíquese. Previo cuaderno de antecedentes que se forme, devuél
vanse los autos al Tribunal Colegiado de origen para los efectos conducentes 
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y háganse las anotaciones en el libro electrónico que al efecto se lleva en este 
órgano jurisdiccional. 

Así lo resolvió este Tribunal Colegiado Auxiliar, por unanimidad de votos 
de los Magistrados presidente Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo, Darío 
Carlos Contreras Favila y Carlos Alfredo Soto Morales, siendo ponente el se
gun do de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18, fracción II 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE ANALIZAR
LOS CONFORME AL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA MATERIA. 
Si bien es cierto que, conforme a la Ley de Amparo vigente hasta el 2 
de abril de 2013, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la jurisprudencia P./J. 27/94, publicada en la Gaceta del Semana
rio Judicial de la Federación, Octava Época, Número 80, agosto de 1994, 
página 14, de rubro: "ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS EN EL 
JUICIO DE AMPARO.", en la que consideró que no podía constituir una 
obligación para el juzgador entrar al estudio de los razonamientos expre
sados en los alegatos, toda vez que no había sido esa la intención del 
legislador, también lo es que, acorde con la redacción del artículo 181 
de la Ley de Amparo vigente, al admitir la demanda, el presidente del 
Tribunal Colegiado de Circuito ordenará notificar a las partes el acuerdo 
relativo, para que en el plazo de quince días presenten los alegatos res
pectivos o promuevan amparo adhesivo. Por tanto, en el nuevo ámbito 
temporal de la legislación de la materia, la intención del legislador fue 
incluir la figura jurídica de los alegatos dentro del juicio de amparo direc
to como un derecho procesal de las partes, con la finalidad de brindar 
una mayor concentración, en aras de lograr una justicia completa para 
cada uno de los involucrados en ese juicio y así respetar el derecho fun
damental de acceso a la impartición de justicia, previsto en el artículo 
17, primero y segundo párrafos, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y dar oportunidad a las partes de fortalecer su punto 
de vista, por lo que el órgano colegiado, al emitir la sentencia respec
tiva, debe pronunciarse respecto de los alegatos, bajo ciertas reglas, pues 
soslayarlo iría en contra de la naturaleza del artículo 181 citado. En ese 
orden de ideas, si el alegante obtiene una resolución a su favor, serán 
inatendibles sus planteamientos, ya que por el sentido alcanzado en el 
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fallo, es innecesario pronunciarse al respecto; lo mismo ocurrirá si en 
aquéllos se introducen aspectos en los que pretenda mejorar o alcanzar 
un beneficio mayor al ya obtenido, pues para ello debe promoverse el 
medio de impugnación idóneo; pero deberán tomarse en cuenta cuando 
aludan a causales de improcedencia, ya sea para desestimarlas o para 
declararlas fundadas pues, además, ese aspecto es una cuestión de 
orden público y estudio preferente, lo hagan valer o no las partes. Final
mente, cuando quien promueva los alegatos no obtenga una sentencia 
favorable o no se ubique en los supuestos anteriores, el tribunal podrá 
desestimarlos, remitiéndose a las consideraciones de la propia ejecu
toria, o bien, mediante un pronunciamiento concreto al respecto.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o. J/2 (10a.)

Amparo directo 376/2016 (cuaderno auxiliar 574/2016) del índice del Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Nau
calpan de Juárez, Estado de México. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretaria: María de Lourdes Villegas Priego.

Amparo directo 402/2016 (cuaderno auxiliar 688/2016) del índice del Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Nau
calpan de Juárez, Estado de México. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo. Secretario: Alfredo Portilla Acata.

Amparo directo 467/2016 (cuaderno auxiliar 742/2016) del índice del Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Nau
calpan de Juárez, Estado de México. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo. Secretario: César Díaz Ruiz.

Amparo directo 419/2016 (cuaderno auxiliar 668/2016) del índice del Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Nau
calpan de Juárez, Estado de México. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. Secretaria: Norma Alejandra Cisneros Guevara.

Amparo directo 491/2016 (cuaderno auxiliar 753/2016) del índice del Cuarto Tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Darío Carlos Contreras Favila. Secretario: Juan Ignacio Gómez Meza.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.



1811QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

APERCIBIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA, 
CONSISTENTE EN QUE DE NO CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL 
LAUDO, SE DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O A LA 
CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FUTURO E INCIERTO QUE 
DEPENDE DE LA CONDUCTA QUE AQUÉL ASUMA.

QUEJA 144/2016. TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVI
CIOS LEGALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 5 DE ENERO DE 2017. UNANIMI
DAD DE VOTOS. PONENTE: GENARO RIVERA. SECRETARIA: ELIA ADRIANA 
BAZÁN CASTAÑEDA.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—El estudio del único agravio expuesto, conduce a determinar 
lo siguiente. 

En síntesis, el recurrente sostiene que fue incorrecta la determinación 
del juzgador federal de desechar la demanda de amparo, con la que pretendió 
evidenciar la imposición de una medida de apremio que no está contemplada 
en la ley burocrática, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado; además de que se trata de 
una determinación de la responsable, carente de la debida fundamentación y 
motivación.

Afirma también que el Juez de Distrito sólo puede desechar una deman
da de amparo cuando, al examinarla pormenorizadamente, encuentre un mo
tivo manifiesto e indudable de improcedencia, pues de lo contrario, se estaría 
privando al quejoso de su derecho a instar el juicio de amparo contra un acto 
que le causa perjuicio.

Para un mejor estudio de los argumentos antes sintetizados, resulta 
conveniente tener presentes los siguientes antecedentes que se advierten de 
las constancias que integran el presente toca.

El titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad 
de México, promovió demanda de amparo indirecto en contra de la Séptima 
Sala del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, y señaló como acto recla
mado emitido por ésta: "…el acuerdo plenario de fecha veintidós de agosto de 
dos mil quince, emitido por la Séptima Sala del Tribunal Federal de Conciliación 
y Arbitraje, en el expediente laboral **********, por medio del cual se apercibe 
al quejoso con dar vista a la Contraloría General de la Ciudad de México." (folio 
9 vuelta del expediente en que se actúa)
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En el acuerdo que se recurre, el Juez de amparo estableció esencial
mente lo siguiente: "…el auto impugnado en la vía biinstancial, forma parte 
del procedimiento de ejecución del laudo pronunciado en la instancia laboral; 
sin embargo, no constituye la última resolución de dicho procedimiento.—En el 
caso a estudio, el acto de molestia que en la vía constitucional se reclama, 
únicamente constituye una determinación intermedia de la Sala; por lo que 
debe concluirse que en el caso no se trata de la última resolución dictada en 
ejecución del laudo, condición que exige el artículo 107, fracción IV, segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo para la procedencia del juicio constitucional 
biinstancial, que establece que una de las hipótesis que deben de observarse 
para la procedencia del juicio constitucional, tratándose de actos emitidos des
pués de concluido el juicio, es que se trate de la última resolución del proce
dimiento de ejecución del laudo.—De esta forma, resulta que el acto reclamado 
en la demanda de amparo indirecto, no está comprendido en la hipótesis citada, 
pues no constituye la última resolución en el procedimiento de ejecución del 
laudo y, como consecuencia de ello, es evidente que la acción constitucional 
es improcedente.—No está de más precisar, que existen casos de excepción en 
los que procede el juicio de amparo indirecto aun en la etapa de ejecución, pero 
esto es con la condición de que los actos que se reclamen, gocen de autono
mía propia y destacada y no se encaminen a lograr, por sí, la ejecución de la 
sentencia, lo que en el caso no acontece, porque el acto que se reclama está 
encaminado a la ejecución del laudo.—De lo anterior es dable colegir, que en 
el presente asunto nos encontramos dentro de la regla general del juicio biins
tancial, introducida por el legislador para impedir que el mismo sea utilizado 
para retardar la ejecución de una resolución definitiva, consistente en que el 
amparo indirecto únicamente procede contra la última resolución dictada en 
el procedimiento de ejecución, o sea, aquella en la que se aprueba o reconoce 
de manera expresa o tácita el cumplimiento total de la sentencia o se declara 
la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento.—Acorde con la 
redacción actual del artículo 107, fracción IV, de la Ley de Amparo, bajo una 
correcta interpretación debe destacarse el propósito del legislador en cuanto 
a la celeridad que debe darse al procedimiento de ejecución, porque su efec
to es consolidar el derecho emanado de la sentencia a favor del actor en el 
menor tiempo posible. Lo que acentúa la idea, inclusive, en su propio benefi
cio, acerca de que una vez iniciado el trámite del juicio en su fase ejecutiva, 
sin importar que hubiese resultado vencedor en la contienda, no debe entor
pecerse el procedimiento, restándose así la posibilidad de agotar el juicio de 
amparo indirecto contra resoluciones intermedias para ambas partes, pues 
en el espíritu del Constituyente, cristalizado en este precepto legal, subyace 
la idea de que la sentencia ejecutoria debe cumplirse en un lapso perentorio, 
limitando la posibilidad de que los contendientes puedan acudir a su instau
ración, sino hasta que se dicte la última resolución en el procedimiento respec
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tivo, lo que de suyo revela que la idea sustancial no es tanto el vedar la posibilidad 
de promover el juicio de amparo a una u otra parte, sino que en realidad el 
procedimiento ejecutorio no se vea dilatado; por tanto, donde la ley no distingue, 
no le es dable al juzgador distinguir.—Es aplicable la jurisprudencia ….—‘AM
PARO INDIRECTO. SIGNIFICADO DE LA EXPRESIÓN «ÚLTIMA RESOLUCIÓN», 
A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO SEGUNDO DE LA FRACCIÓN III DEL AR
TÍCULO 114 DE LA LEY DE LA MATERIA.’. (La transcribe y cita datos).—Por lo 
que se concluye, que el juicio de amparo indirecto que se intenta es improce
dente, toda vez que de conformidad con lo establecido por el artículo 107, frac
ción IV, solamente procede el juicio biinstancial, tratándose de actos dictados 
en ejecución de sentencia, contra la última resolución pronunciada en el pro
cedimiento respectivo." (folios 18 vuelta a 20 del presente toca)

De la transcripción anterior se advierte que el juzgador consideró que 
el acto reclamado no constituye la última resolución dentro del procedimiento 
de ejecución del laudo pronunciado en la vía ordinaria laboral, porque única
mente constituye una determinación intermedia de la Sala; es decir, no con
templa el requisito que exige el precepto 107, fracción IV, segundo párrafo, de 
la Ley de Amparo, para la procedencia del juicio de amparo biinstancial.

Aunado a lo que estimó el a quo, este órgano jurisdiccional advierte 
que en el caso, el acto reclamado lo constituye un acto futuro e incierto, por 
lo que no afecta la esfera jurídica del quejoso, dado que la actualización del 
apercibimiento impugnado dependerá, en todo momento, de la conducta que 
se contraiga ante el mandato judicial.

Precisado lo hasta aquí expuesto, debe tenerse presente que en mate
ria de amparo se ha distinguido entre actos futuros remotos y actos futuros 
inminentes.

Los actos futuros remotos, son aquellos que pueden o no suceder; de 
ahí que también se les conozca como inciertos, porque no se tiene una certeza 
fundada y clara de que acontezcan; en cambio, los futuros inminentes, son 
los que están muy próximos a realizarse de un momento a otro y cuya comi
sión es más o menos segura en un lapso breve y reducido.

Así, el acto futuro remoto no puede producir ningún efecto de derecho 
ya que no tiene existencia material y, por tanto, al no producir agravio alguno, 
no le afecta en su esfera jurídica.

En efecto, su existencia depende de la actividad previa del quejoso o de 
que la autoridad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones, porque el 
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apercibimiento decretado constituye un acto en el que se plasma un derecho 
de la autoridad responsable de dar vista, en el caso, a la Contraloría General de 
la Ciudad de México, por la responsabilidad administrativa por el incumplimiento 
a sus obligaciones como servidor público. 

Por tanto, el apercibimiento dirigido al ahora recurrente titular de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, consistente 
en dar vista a la Contraloría General de la Ciudad de México, por la responsa
bilidad administrativa por el incumplimiento a sus obligaciones como servidor 
público, se ubica como un acto futuro e incierto en razón de que tal aperci
bimiento, en todo momento, va a depender de la conducta que aquél asuma 
en relación con el mandato judicial, de manera que si cumple no se hará 
efectivo el apercibimiento, y si no cumple, entonces sí se hará efectivo, pero 
lo destacable es que la vista no se decreta como consecuencia inmediata del 
apercibimiento, sino que está condicionada a que el demandado cumpla o no 
con lo ordenado por la autoridad responsable y, al ser futuro e incierto, de 
ningún modo se ven trastocados sus derechos tutelados por las normas lega
les, debido a que en todo caso, resulta ser un recordatorio sobre su obliga
ción de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia 
que deben ser observadas en el desempeño de su empleo como titular de la 
Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México.

Esto, con apoyo, por identidad de razón, en la tesis I.6o.T.111 L (10a.),1 
sustentada por este órgano jurisdiccional, que es de los siguientes título, sub
título y texto: 

"APERCIBIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA DEPENDENCIA, 
CONSISTENTE EN QUE DE NO CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL LAUDO, 
SE DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. ES UN ACTO FUTURO E 
INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA QUE AQUÉL ASUMA. Los actos 
futuros e inciertos son aquellos cuya realización es remota e incierta, en tanto 
que su existencia depende de la actividad previa del quejoso o de que la autori
dad decida ejercer o no alguna de sus atribuciones distintas a las que originó 
el acto reclamado. De ahí que el apercibimiento dirigido al titular de una depen
dencia, consistente en que de no cumplir con lo ordenado en el laudo se dará 
vista al agente del Ministerio Público de la Federación, se ubica como un acto 
futuro e incierto en razón de que tal apercibimiento, en todo momento, va a 

1 Página 2367 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 10, Tomo III, septiembre 
de 2014, Décima Época, materia común, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito «y Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 26 de septiembre de 2014 a las 9:45 horas».
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depender de la conducta que aquél asuma en relación con el mandato judi
cial, de manera que si cumple no se hará efectivo al apercibimiento, y si no, 
entonces sí se hará efectivo, pero lo destacable es que la vista no se decretará 
como consecuencia inmediata del apercibimiento, sino que está condicionada 
a que el demandado cumpla o no con el laudo y, al ser futuro e incierto, de 
ningún modo se ven trastocados sus derechos tutelados por las normas lega
les; por lo que en ese caso, es correcto el sobreseimiento decretado por un Juez 
de amparo, por ubicarse en la fracción V del artículo 63 de la Ley de Amparo, 
al actualizarse la causal de improcedencia prevista en el diverso numeral 61, 
fracción XII, de la misma legislación."

Además de lo anterior, debe decirse que el efecto y finalidad del juicio 
de amparo, conforme a lo estipulado en el artículo 77, fracción I, de la ley de la 
materia, es conseguir la restitución en el goce del derecho violado a favor del 
quejoso, volviendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación; 
por ende, resulta lógico que no podría restituirse al gobernado en el goce del 
derecho conculcado, en razón al acto reclamado futuro e incierto.

En atención a lo anterior, es que debe estimarse como correcta la con
sideración del juzgador federal de actualizar la causal de improcedencia pre
vista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso numeral 107, 
fracción IV, de la Ley de Amparo y, por ello, desechar la demanda de amparo 
indirecto; por lo que resultan infundados los argumentos en estudio.

Por lo expuesto y fundado en los artículos 97, fracción I, inciso a), 98, 
99 y 101 de la Ley de Amparo vigente, en relación con lo previsto por los artícu
los 37, fracción II y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
se resuelve:

ÚNICO.—Es infundado el presente recurso de queja.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución; háganse las anotacio
nes correspondientes en el libro de gobierno de este tribunal y, en su oportu
nidad, archívese como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, integrado por los ciudadanos Magistra
dos: presidenta Herlinda Flores Irene, Genaro Rivera y Jorge Alberto González 
Álvarez, siendo relator el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 110, fracción XI, 113, 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
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mación Pública vigente, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

APERCIBIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA DEPEN
DENCIA, CONSISTENTE EN QUE DE NO CUMPLIR CON LO 
ORDENADO EN EL LAUDO, SE DARÁ VISTA AL MINISTERIO 
PÚBLICO FEDERAL O A LA CONTRALORÍA GENERAL. ES UN 
ACTO FUTURO E INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA 
QUE AQUÉL ASUMA. Los actos futuros e inciertos son aquellos cuya 
realización es remota e incierta, en tanto que su existencia depende de la 
actividad previa del quejoso o de que la autoridad decida ejercer o no 
alguna de sus atribuciones distintas a las que originó el acto reclamado. 
De ahí que el apercibimiento dirigido al titular de una dependencia, con
sistente en que de no cumplir con lo ordenado en el laudo se dará vista 
al agente del Ministerio Público de la Federación o a la Contraloría Gene
ral, se ubica como un acto futuro e incierto en razón de que tal aperci
bimiento, en todo momento, va a depender de la conducta que aquél 
asuma en relación con el mandato judicial, de manera que si cumple no 
se hará efectivo el apercibimiento, y de no cumplir, entonces sí se hará 
efectivo, pero lo destacable es que la vista no se decretará como con
secuencia inmediata del apercibimiento, sino que está condicionada a 
que el demandado cumpla o no con el laudo, es decir, con sus obliga
ciones como servidor público y, al ser futuro e incierto, no se ven tras
tocados sus derechos tutelados por las normas legales; por lo que en 
ese caso, es correcto el sobreseimiento decretado por un Juez de amparo, 
por ubicarse en la fracción V del artículo 63 de la Ley de Amparo, al actua
lizarse la causal de improcedencia prevista en el diverso numeral 61, 
fracción XII, de la misma legislación. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T. J/33 (10a.)

Amparo en revisión 63/2014. Rodolfo Fernando Ríos Garza. 28 de agosto de 2014. Unani
midad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Elia Adriana Bazán Castañeda.

Queja 80/2015. Titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. 10 de 
septiembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Barrios Flores, secreta
rio de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judica
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tura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 
81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación 
con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretaria: Margarita Cornejo Pérez.

Queja 81/2015. Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal. 22 de septiembre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Claudia Gabriela 
Soto Calleja.

Queja 69/2016. Titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México. 14 de julio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Elia Adriana Bazán Castañeda.

Queja 144/2016. Titular de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 
México. 5 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: 
Elia Adriana Bazán Castañeda.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA INACTIVIDAD 
PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE ARBITRAJE, NO ASÍ 
CUANDO ÚNICAMENTE SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL 
DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).

AMPARO DIRECTO 3/2016. 21 DE ABRIL DE 2016. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: ALEJANDRO LÓPEZ BRAVO. SECRETARIO: JOSÉ LUIS 
ALVARADO GARCÍA.

CONSIDERANDO:

NOVENO.—Estudio del asunto. Es conveniente precisar que el juicio de 
amparo es promovido por la parte patronal y, por ende, opera el principio 
de estricto derecho; razón por la cual, la constitucionalidad del laudo recla
mado se examinará a la luz, exclusivamente, de lo argumentado en los con
ceptos de violación, porque son éstos, en el caso, los que proporcionan la 
dimensión y materia del estudio en el presente juicio constitucional.

Ello, dado que la suplencia de la deficiencia de la queja en términos de 
la fracción IV del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, únicamente opera a 
favor de los sujetos de la clase trabajadora, como lo ha establecido el Alto 
Tribunal, al realizar la interpretación gramatical, histórica, sistemática y fina
lista de esta disposición.
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9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI, septiembre de 1997, 
página 305.
10 Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, página 1677.
11 Ibíd., Quinta Época, Tomo XCVII, julio a septiembre de 1948, página 1244.

En ese sentido es ilustrativa la jurisprudencia 2a./J. 42/97,9 de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SUPLEN
CIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN FAVOR DE LA PARTE PATRONAL, 
IMPROCEDENCIA DE LA."

Es oportuno precisar que el análisis de los motivos de disenso hechos 
valer por la quejosa **********, se realizará en algunos de ellos de manera 
conjunta, de conformidad con el artículo 76 de la Ley de Amparo, con la fina
lidad de resolver de una manera más eficaz las cuestiones planteadas por la 
impetrante en esta vía.

Sobre el particular se comparte, por analogía, la jurisprudencia VI.2o.C. 
J/304,10 de rubro y texto siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS 
DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PRO
PUESTO O EN UNO DIVERSO.—El artículo 79 de la Ley de Amparo previene 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de 
Circuito y los Juzgados de Distrito pueden realizar el examen conjunto de los 
conceptos de violación o agravios, así como los demás razonamientos de 
las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero no im
pone la obligación al juzgador de garantías de seguir el orden propuesto por 
el quejoso o recurrente en su escrito de inconformidad, sino que la única con
dición que establece el referido precepto es que se analicen todos los puntos 
materia de debate, lo cual puede hacerse de manera individual, conjunta o 
por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso."

Estudio de las violaciones procesales. En principio, corresponde anali
zar los aspectos de orden procesal, máxime que son de análisis preferente, 
ello con independencia de que se aleguen o no por la parte quejosa.

Respecto del estudio preferente de las violaciones al procedimiento, 
corresponde citar el criterio plasmado en la tesis,11 emitido por la otrora Cuar
ta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 
siguientes:

"PROCEDIMIENTO, PREFERENCIA DEL ESTUDIO DE LAS VIOLACIO
NES AL.—El estudio y decisión de las violaciones procesales, es preferente al 
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estudio de las violaciones que se alegan a las leyes de fondo, porque el exa
men de las primeras tiene por objeto establecer si se han llenado u omitido 
los preceptos procesales señalados por la ley, porque toda la resolución debe 
ser fundada y motivada."

Argumento vinculado con la caducidad en el juicio de origen. En el "pri
mer" concepto de disenso, la institución quejosa señala que al momento de 
dictar el laudo que se combate, se omitió realizar el estudio de lo dispuesto 
en el artículo 138 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, en razón de que afirma que en las actuaciones del juicio de 
origen, no se efectuó algún acto procesal ni promoción en un término mayor 
de seis meses entre la actuación levantada el dieciocho de agosto de dos mil 
catorce (proveído donde se pusieron los autos a la vista del pleno para el dic
tado del laudo) y la de veintiocho de octubre de dos mil quince (fecha en que 
se dictó el laudo).

Sostiene que por ello, era factible decretar la caducidad en el proceso, 
pues al no hacerlo de manera oficiosa, el tribunal responsable incurrió en 
violaciones al procedimiento; que no se encontraba dentro de los casos de 
excepción que la ley prevé, que por ello, debió aplicarse lo establecido en el 
referido artículo 138 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Ja
lisco y sus Municipios.

Invoca en su apoyo las tesis de rubros: "CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA. EL ARTÍCULO 138 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS QUE LA PREVÉ, NO VIOLA LA GA
RANTÍA DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA."; y, "CADUCIDAD EN EL PRO
CESO LABORAL. SE ACTUALIZA AUN CUANDO EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE 
Y ESCALAFÓN RESPONSABLE SE RESERVE LA FACULTAD DE RESOLVER 
SOBRE LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS 
Y HAYA TRANSCURRIDO UN PLAZO MAYOR DE 6 MESES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)."

Este órgano colegiado estima infundado el concepto de violación en 
estudio.

En efecto, el artículo 138 de la Ley para los Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco y sus Municipios dispone:

"Artículo 138. La caducidad en el proceso se producirá, cuando cual
quiera que sea su estado, no se haya efectuado algún acto procesal, ni pro
moción durante un término mayor de seis meses, así sea con el fin de pedir 
que se dicte el laudo. No operará la caducidad, aun cuando dicho término 
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transcurra, por estar pendiente el desahogo de diligencias que deban practi
carse fuera del local del tribunal o de recibirse informes o copias certificadas 
que hayan sido solicitadas. A petición de parte interesada, o de oficio, el tri
bunal declarará la caducidad cuando se estime consumada."

Así, del numeral transcrito se desprende que la caducidad en el pro
ceso se producirá en el juicio burocrático laboral en el Estado de Jalisco, cuan
do cualquiera que sea su estado, no se haya efectuado algún acto procesal ni 
promoción durante un término mayor de seis meses, así sea con el fin de 
pedir que se dicte laudo; asimismo, se advierte que el tribunal laboral decla
rará la caducidad cuando se estime consumada, ya sea a petición de parte o 
de oficio.

En la especie, contrariamente a lo que se aduce y, dada la figura jurídi
ca en consulta, su naturaleza y principios que la sustentan, no se aprecia que 
durante la sustanciación del juicio laboral ********** se hubiese dejado de 
actuar por más de seis meses.

Cierto, por lo que se refiere a lo manifestado por la secretaría quejosa 
en relación con que entre las actuaciones levantadas del dieciocho de agosto 
de dos mil catorce al veintiocho de octubre de dos mil quince (fojas 54 y 58 
ídem) del juicio laboral **********, se dejó de actuar por más de seis meses; 
que no obra actuación de las partes y se debe destacar que en la referida 
actuación de dieciocho de agosto de dos mil catorce, se declaró concluido el 
procedimiento y se ordenó poner los autos a la vista del pleno del tribunal res
ponsable a fin de que se dictara el laudo correspondiente, lo que se hizo el 
veintiocho de octubre de dos mil quince; esto es, si bien entre dicha actua
ción y la emisión del laudo transcurrieron más de seis meses, lo cierto es que 
en aquella actuación se declaró concluido el procedimiento del juicio laboral 
de origen y se ordenó la emisión del laudo correspondiente; es decir, a la 
fecha de la referida actuación ya se encontraba totalmente integrado; razón 
por la cual, no es procedente la caducidad.

Lo anterior es así, pues en relación con el tópico, el Alto Tribunal ha 
interpretado que la caducidad, generalmente, no puede correr después de inte
grado el expediente, porque arribado a ese punto es cuando ya no deviene 
necesaria la actuación de las partes y tampoco puede caducar el proceso, 
porque sólo resta el deber elemental de dictar fallo definitivo a la controversia 
planteada, que es obligatorio por el imperativo contenido en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Se cita, como principio rector, por las razones que en ella se contienen, 
la jurisprudencia 2a./J. 127/2010, sustentada por la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:
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"CADUCIDAD DE LA ACCIÓN EN EL JUICIO LABORAL DEL CONO
CIMIENTO DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO DE CHIAPAS. 
ES IMPROCEDENTE DECRETARLA CUANDO SÓLO ESTÁ PENDIENTE DE 
DICTARSE EL LAUDO.—De la interpretación sistemática de los artículos 84, 
87, 89, 90, 95 y 97 de la Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de 
Chia pas, se advierte la imposibilidad jurídica para el tribunal de decretar la 
caducidad de la acción y de la demanda por falta de promoción de las par
tes, cuando habiendo concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas y admi
tidas y, en su caso, formulados los alegatos de las partes, sólo esté pendiente 
de dictar el laudo, porque el último de los preceptos condiciona este supuesto 
a que sea necesaria promoción de parte interesada, dado que el plazo de 180 
días referido para dictar el laudo, conforme al artículo 95 de la citada ley, se 
contabiliza a partir de la celebración de la citada audiencia sin necesidad de 
solicitud de parte, por lo que no se actualiza el supuesto previsto en el men
cionado artículo 97 para decretar la caducidad de la instancia por inactividad 
procesal."

Así que al analizar las normas que fijan un plazo legal de caducidad y 
que éste puede operar bajo expresiones como en "cualquiera que sea el estado 
del procedimiento" sin que exista promoción de las partes ni actividad proce
sal, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ya ha referido que debe enten
derse al procedimiento antes de que se emita el auto de citación para oír 
sentencia, en los juicios en que ello rige, o bien, trasladado ello a la materia 
laboral, cuando sólo esté pendiente de dictarse el laudo.

Sobre el tema, se invoca como sustento la jurisprudencia número 
2a./J. 118/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,12 de rubro y texto siguientes:

"CADUCIDAD EN MATERIA AGRARIA. NO PUEDE DECRETARSE SI EN 
EL JUICIO YA SE CITÓ A LAS PARTES PARA OÍR SENTENCIA.—El artículo 190 
de la Ley Agraria, en cuanto establece que en los juicios agrarios opera la 
caducidad si transcurridos 4 meses no hubiese promoción del actor ni activi
dad procesal, debe entenderse referido al procedimiento antes de que se 
emita el auto de citación para oír sentencia, sin que resulte aplicable supleto
riamente la fracción IV del artículo 373 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, en cuanto a que esa figura opera ‘cualquiera que sea el estado del pro
cedimiento’, pues la resolución del asunto se alejaría de la intención del 
legis lador de que la justicia agraria se administre de manera ágil, pronta, ex
pedita, honesta y eficaz, tomando en cuenta la realidad del medio rural para 

12 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio 
de 2007, página 279. 
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la solución de las controversias, supliendo la deficiencia de la queja, en virtud 
de la desventaja cultural y educativa en que se encuentra la mayoría de la 
población campesina en México –principios con los cuales pretenden solu
cionarse los conflictos en el campo mexicano dentro de un procedimiento 
jurisdiccional en el que se busque la igualdad de las partes–, pues la anula
ción de todos los actos procesales verificados se traduce en una sanción que 
se impone exclusivamente al actor, a pesar de que ya cumplió con su carga 
procesal de poner el asunto en estado de resolución y sólo resta que el Tribu
nal Agrario cumpla con la obligación constitucional y legal de impartir justi
cia. En consecuencia, éste no podrá decretar la caducidad prevista en el 
artículo 190 de la Ley Agraria si ya citó a las partes para oír sentencia, pues 
tendrá a su cargo la obligación de dictarla y si no lo hiciere y transcurre el 
plazo legal para la actualización de dicha figura, ello no lo exime de tal obliga
ción, porque en ese caso, como la inactividad procesal no es atribuible al 
actor, sino exclusivamente al órgano jurisdiccional, éste deberá dictar la reso
lución dentro de los 20 días siguientes a la audiencia y notificarla a los con
tendientes, en estricto acatamiento al artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 185 y 188 de 
la Ley Agraria, sin que lo anterior impida a las partes, si lo estiman conveniente, 
solicitar el dictado de la sentencia."

Por tanto, una vez que el asunto queda para emitir la respectiva resolu
ción, ello implica que han quedado agotadas las etapas previas del proceso, 
que está debidamente integrado en lo que respecta a su participación, y que 
sólo falta que el Juez o tribunal ejerza su actividad decisoria, precisamente, 
con base en el material que arroje el sumario respectivo.

De ahí lo infundado del concepto de violación que se analiza, toda vez 
que, contrariamente a lo que se aduce y, dada la figura jurídica en consulta, 
naturaleza y principios que la sustentan, si bien entre la actuación en que se 
tuvo por concluido el procedimiento y aquella en la que se dictó el laudo 
transcurrieron más de seis meses, como ya se explicó, el término para que 
opere la caducidad no puede correr ante la falta de dictado del laudo.

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis aislada emitida por este órgano 
colegiado, localizable con el número III.3o.T.3 L (10a.),13 que se transcribe:

"CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA INACTIVIDAD 
PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE ARBITRAJE SI EL TRIBUNAL 
RESPECTIVO OMITE PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE PRUEBAS, NO ASÍ 

13 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XI, Tomo 
2, agosto de 2012, página 1663.
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CUANDO ÚNICAMENTE SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE ÉSTE DE DICTAR EL 
LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). El juicio laboral no debe 
permanecer detenido indefinidamente en lo que corresponde al arbitraje, 
ante la falta de acuerdo sobre la admisión de pruebas, por lo que correspon
de a las partes instar al Tribunal de Arbitraje para que concluya la etapa de 
ofrecimiento y admisión de pruebas de la audiencia de ley, conforme al ar
tículo 138 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en relación con los numerales 117 y 128 de la misma legislación, 
pues dicha conducta evidenciaría su interés en que sea resuelta la controver
sia; de lo contrario, regiría la presunción de su abandono que sanciona la 
caducidad, pues se acumularían juicios inactivos en su fase instructiva, con 
la correspondiente afectación al orden social, a la administración de justicia 
y la seguridad jurídica; en el entendido de que esa carga de impulso procesal 
cesa en ‘definitiva’ hasta que sólo esté pendiente de dictarse el laudo, pero no 
antes, ya que integrado el expediente, únicamente restaría dictar el fallo defi
nitivo a la controversia planteada, que es obligatorio conforme al artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consecuente
mente, dada la naturaleza y principios que apoyan la caducidad, sería inexacto 
equiparar la falta de dictado de laudo en que no puede correr la caducidad, 
con la inactividad de los tribunales laborales para desahogar la instrucción 
del proceso, como es el arbitraje, en donde corresponde agotar todas las eta
pas de la audiencia relativa. Dentro de ese contexto de instrucción subsiste la 
carga procesal de las partes de no abandonar o dejar de expresar su interés 
de que el procedimiento avance en miras de ponerlo en estado de resolución."

DÉCIMO.—Análisis de los conceptos de violación que conllevan el es
tudio de las consideraciones emitidas en el laudo impugnado. En el presente 
apartado se emprende el análisis de los motivos de disenso que se hacen 
valer, vinculados con el dictado del laudo, conforme a las consideraciones 
siguientes.

I. Conceptos de violación inoperantes, porque vierten razonamientos 
sin sustento jurídico. Debe señalarse que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en reiteradas ocasiones, ha sustentado que el juzgador debe interpre
tar el escrito de demanda en su integridad, para determinar con exactitud la 
intención del promovente, y de esta forma, armonizar los datos y los elemen
tos que la conforman;14 en tal sentido, de la lectura integral de la demanda de 
garantías de que se trata, se advierte que la secretaría quejosa en el apartado 
genérico de "conceptos de violación", expone los siguientes señalamientos: 

14 Ese criterio se encuentra contenido en la tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de registro digital: 192097, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, página 32. 
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• Que la responsable no motivó la causa legal del procedimiento para 
emitir un laudo absurdo e incongruente; que carece de los requisitos estable
cidos en los preceptos constitucionales, que no se encuentra fundado ni 
motivado.

• Afirma que la autoridad de origen dejó de analizar todas las actuacio
nes procesales con las cuales se acreditaron las excepciones y defensas, sin 
otorgarles valor probatorio alguno. 

Tales manifestaciones resultan inoperantes. 

Esto es así, dado que la secretaría quejosa únicamente vierte razo
namientos generales sin sustento jurídico, sin exponer el porqué de sus 
afirmaciones.

En efecto, en dichos argumentos defensivos, la impetrante únicamente 
centra sus alegatos en el hecho de que el laudo combatido es incongruen
te, que no está debidamente fundado ni motivado, o que, en su caso, no se 
cumplieron las formalidades del procedimiento en términos de los artículos 
14 y 16 de la Constitución Federal; sin embargo, no expresa por qué se actua
lizan dichas violaciones formales, sino que se limita a hacer expresiones ge
nerales sin sustento jurídico, lo que evidentemente actualiza la inoperancia 
de esos argumentos.

No pasa inadvertido, que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha referido que para que se aborde el estudio de los conceptos de 
violación basta con expresar claramente la causa de pedir, tal como lo sus
tenta la jurisprudencia P./J. 68/2000,15 que al rubro y texto reza: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, BASTA CON 
EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS LA CAUSA DE 
PEDIR.—El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que 
debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro ‘CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN. REQUISITOS LÓGICOS Y JURÍDICOS QUE DEBEN REUNIR.’, 
en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía presentarse 
como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto cons
titucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la 
conclusión la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, 
la inconstitucionalidad de los actos reclamados. Las razones de la separación 
de ese criterio radican en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la Ley de 

15 Localizable en la página 38, Tomo XII, agosto de 2000, de la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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Amparo no exigen como requisito esencial e imprescindible, que la expresión 
de los conceptos de violación se haga con formalidades tan rígidas y solem
nes como las que establecía la aludida jurisprudencia y, por otra, que como 
la demanda de amparo no debe examinarse por sus partes aisladas, sino 
considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse como concep
tos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, aparezcan 
en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guar
den un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente 
que en alguna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, 
señalándose cuál es la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, 
resolución o ley impugnada y los motivos que originaron ese agravio, para 
que el Juez de amparo deba estudiarlo."

Asimismo, el propio Pleno del Alto Tribunal, en torno a la figura de la 
causa de pedir, también ha precisado que ésta consiste en señalar cuál es 
la lesión o agravio que las respectivas consideraciones le provocan, así como 
los motivos que generan esta afectación, para que el órgano revisor deba 
analizarlos; debiendo precisarse que esta conclusión únicamente exime al 
recurrente de seguir determinado formalismo al plantear los agravios corres
pondientes, mas no de controvertir el cúmulo de consideraciones que por su 
estructura lógica sustentan la resolución recurrida o, en su caso, las circuns
tancias de hecho que afectan la validez de esta última.

Apoya a lo anterior, la jurisprudencia P./J. 69/2000, emitida por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,16 que informa: 

"AGRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO. PARA QUE SE ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR EN EL ESCRITO 
RELATIVO, RESPECTO DE LAS CONSIDERACIONES QUE SE CONTROVIER
TEN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CAUSA DE PEDIR.—Tomando en 
cuenta lo dispuesto en la tesis jurisprudencial 2a./J. 63/98, visible en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 
323, cuyo rubro es ‘CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PARA QUE SE ESTUDIEN, 
BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
LA CAUSA DE PEDIR.’, esta Suprema Corte de Justicia arriba a la conclusión 
de que los agravios que se hagan valer dentro de los recursos que prevé la 
Ley de Amparo no necesitan cumplir con formalidades rígidas y solemnes, ya 
que, por una parte, los diversos preceptos de este ordenamiento que regulan 
los referidos medios de defensa no exigen requisitos para su formulación y, 
por otra, el escrito a través del cual se hagan valer éstos debe examinarse en 

16 Consultable en la página 5, Tomo XII, agosto de 2000, de la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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su conjunto, por lo que será suficiente que en alguna parte de éste se exprese 
con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agravio que las 
respectivas consideraciones le provocan, así como los motivos que generan 
esta afectación, para que el órgano revisor deba analizarlos; debiendo preci
sarse que esta conclusión únicamente exime al recurrente de seguir determi
nado formalismo al plantear los agravios correspondientes, mas no de 
controvertir el cúmulo de consideraciones que por su estructura lógica sus
tentan la resolución recurrida, o, en su caso, las circunstancias de hecho que 
afectan la validez de esta última."

En otro aspecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha precisado las diferencias entre causa de pedir y suplir la queja 
deficiente, para lo cual aclaró, que la primera (causa de pedir) no equivale a 
suplir su deficiencia en términos del artículo 76 Bis de la Ley de Amparo (ac
tualmente artículo 79), ya que para abordar los agravios con base en la causa 
de pedir expresada en el libelo respectivo, resulta necesario:

1. Que el recurrente haya precisado con claridad cuál es el agravio que 
le provocan las respectivas consideraciones.

2. Así como los motivos que generan esa afectación.

A diferencia de lo que sucede cuando se suple la deficiencia de los 
agravios, pues esta prerrogativa procesal tiene aplicación cuando:

1. En el escrito relativo no se señala qué consideraciones del fallo recu
rrido se controvierten; o bien, realizado esto último. 

2. No se mencionan los motivos que generan la respectiva afectación. 

Además, la institución de la suplencia de la queja, según el grado en 
que ésta se autorice por la Ley de Amparo y su interpretación jurisprudencial, 
se traduce en examinar consideraciones no controvertidas por el recurrente, 
o bien, en abordar el estudio de aquellas respecto de las cuales éste se limitó 
a señalar en sus agravios que las estima incorrectas, sin precisar los motivos 
que sustentan su afirmación.

Lo anterior se puede advertir en la jurisprudencia 2a./J. 8/2007, emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,17 cuyo 
tenor literal es:

17 Publicada en la página 718, Tomo XXV, febrero de 2007 de la Novena Época del Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta. 
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"AGRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS DENTRO DEL JUICIO DE 
GARANTÍAS. EL QUE SE ABORDE SU ESTUDIO EN ATENCIÓN A LA CAUSA 
DE PEDIR, NO IMPLICA SUPLIR SU DEFICIENCIA EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 76 BIS DE LA LEY DE AMPARO.—La circunstancia de que al conocer 
de un recurso dentro de un juicio de amparo la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o el Tribunal Colegiado de Circuito atiendan a la causa de pedir 
expre sada, conforme a la jurisprudencia P./J. 69/2000, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XII, agosto de 
2000, página 5, con el rubro: ‘AGRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO. PARA QUE SE ESTUDIEN BASTA CON 
EXPRESAR EN EL ESCRITO RELATIVO, RESPECTO DE LAS CONSIDERACIO
NES QUE SE CONTROVIERTEN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CAUSA 
DE PEDIR.’, no equivale a suplir su deficiencia en términos del artículo 76 Bis 
de la Ley de Amparo, ya que para abordar los agravios con base en la causa de 
pedir expresada en el libelo respectivo resulta necesario que el recurrente 
haya precisado con claridad cuál es el agravio que le provocan las respectivas 
consideraciones, así como los motivos que generan esa afectación, a diferen
cia de lo que sucede cuando se suple la deficiencia de los agravios, pues esta 
prerrogativa procesal tiene aplicación cuando en el escrito relativo no se se
ñala qué consideraciones del fallo recurrido se controvierten, o bien, realizado 
esto último, no se mencionan los motivos que generan la respectiva afecta
ción. Además, la institución de la suplencia de los agravios, según el grado 
en que ésta se autorice por la Ley de Amparo y su interpretación jurispruden
cial, se traduce en examinar consideraciones no controvertidas por el recu
rrente, o bien, en abordar el estudio de aquellas respecto de las cuales éste 
se limitó a señalar en sus agravios que las estima incorrectas, sin precisar los 
motivos que sustentan su afirmación."

Bajo este tenor, el hecho de que la impetrante de amparo, se limite úni
camente a enunciar la actualización de las violaciones anotadas, sin exponer 
los motivos que las originan o en qué sustenta su afirmación, torna inope
rantes sus alegaciones; ello, porque como ya se vio, el hecho de que no se le 
obligue a cumplir con formalismos en la elaboración de sus conceptos de vio
lación, no lo exime de exponer las razones fundamentales con que se contro
viertan los considerandos del fallo reclamado.

Así pues, el hecho de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación haya establecido en su jurisprudencia que para que 
proceda el estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta con 
que en ellos se exprese la causa de pedir, obedece a la necesidad de preci
sar que aquéllos no necesariamente deben plantearse a manera de silogismo 
jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero ello de manera alguna 
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implica que los quejosos o recurrentes se limiten a realizar meras afirmacio
nes sin sustento o fundamento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo 
en los supuestos legales de suplencia de la queja) exponer razonadamente por 
qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren.

En ese sentido, también lo ha precisado la Primera Sala del Alto Tribu
nal, en la jurisprudencia 1a./J. 81/2002,18 de rubro y texto siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMI
TEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO.—El hecho de 
que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya esta
blecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los concep
tos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la causa de 
pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no necesariamen te 
deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redac
ción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos o 
recu rrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamen
to, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales de 
suplencia de la queja) exponer razonadamente el por qué estiman inconstitu
cionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora 
con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que resultan 
inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos del acto o 
resolución que con ellos pretende combatirse."

Aunado a lo expuesto, es insuficiente que la parte quejosa se limite a 
señalar que la autoridad de origen dejó de analizar "todas las actuaciones 
procesales" con las cuales se acreditaron las excepciones y defensas, sin 
otorgarles valor probatorio alguno. 

Lo anterior es inoperante porque esos planteamientos no indican en sí 
cuál es la actuación en la que se omitió analizar y en relación con qué excep
ción o argumento de defensa se encontraba vinculada y de qué manera ello 
evidenciaba lo fundado de su alegación.

Ello, porque al referir que la autoridad de origen no analizó todas y 
cada una de las actuaciones procesales del juicio laboral, y afirmar que con 
éstas se acreditaban sus excepciones o defensas, finalmente no delimita cuál 

18 Visible en la página 61, Tomo XVI, diciembre de 2002, de la Novena Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta.
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es aquella actuación, prueba o excepción en particular donde ocurrió la omi
sión aludida.

 
Por tanto, el concepto es inoperante cuando la parte quejosa no señala 

qué excepciones, pruebas o actuaciones en particular son las que alega omi
tidas en su estudio o valoración. 

Si bien es verdad que para analizar tal cuestión no era obligatorio que 
se precisara el alcance de la excepción ni de los medios de convicción, como 
tampoco de qué modo tal omisión trascendió al resultado del fallo (hecha 
excep ción cuando se trata de una violación procesal); sin embargo, sí era ne
cesario que por lo menos mencionara cuáles fueron las excepciones, defensas, 
pruebas o actuaciones que alude no examinadas, para así estar en posibilidad 
de verificar si efectivamente la responsable incurrió en la omisión delatada.

De ahí lo inoperante del concepto de violación en estudio, pues en 
el que se analiza no hay tales planteamientos, sino lo único que hace la parte 
quejosa es efectuar afirmaciones, omitiendo exponer de manera específica y 
particularizada los motivos concretos en los cuales sustenta sus propias ale
gaciones, esto es, las razones por las cuales llega a sus conclusiones.

Al respecto, por las razones que la informan, es oportuno citar la juris
prudencia 2a./J. 172/2009, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación,19 que refiere:

"AGRAVIOS EN AMPARO EN REVISIÓN. CUANDO SE IMPUGNA LA 
OMISIÓN DE VALORAR ALGUNA PRUEBA, BASTA CON MENCIONAR CUÁL 
FUE ÉSTA PARA QUE EL TRIBUNAL ESTUDIE LA ALEGACIÓN RELATIVA, 
SIENDO INNECESARIO EXPONER SU ALCANCE PROBATORIO Y CÓMO 
TRASCENDIÓ AL RESULTADO DEL FALLO.—Conforme a los artículos 150 de 
la Ley de Amparo y 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplica
ción supletoria en términos del precepto 2o. de aquélla, la admisión de pruebas 
en amparo indirecto está sujeta a que no se trate de la confesional por posi
ciones, a que no contraríen la moral ni el derecho y a que sean pertinentes. 
Así, una vez admitidas las probanzas de las partes, se presumen relacionadas 
con la litis constitucional y el Juez de Distrito (o el Magistrado del Tribunal 
Unitario de Circuito o la autoridad que conozca del amparo) debe valorarlas 
en la sentencia, según deriva de los numerales 77, fracción I, y 79, ambos de 
la ley de la materia, y cuando omite hacerlo comete una violación que vincula 

19 Ibíd., Novena Época, Tomo XXX, noviembre de 2009, página 422.
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al afectado a impugnarla en los agravios que formule en el recurso de revi
sión, en términos del artículo 88, primer párrafo, de la misma ley, ya que de lo 
contrario, atento al principio de estricto derecho previsto en el diverso 91, 
fracción I, de la propia legislación, salvo los casos en que opera la suplencia 
de la queja deficiente, el tribunal revisor no estará en aptitud de examinar la 
omisión cometida y subsanarla en su caso. Ahora bien, acorde con la juris
prudencia del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
P./J. 69/2000, de rubro: ‘AGRAVIOS EN RECURSOS INTERPUESTOS DENTRO 
DEL JUICIO DE AMPARO. PARA QUE SE ESTUDIEN BASTA CON EXPRESAR 
EN EL ESCRITO RELATIVO, RESPECTO DE LAS CONSIDERACIONES QUE SE 
CONTROVIERTEN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA CAUSA DE PEDIR.’, 
así como con el principio procesal relativo a que las partes exponen los he
chos y el juzgador aplica el derecho, se concluye que el recurrente tiene la 
carga procesal mínima de impugnar la omisión referida, mencionando en los 
agravios expresados en la revisión cuál fue la prueba omitida, pues ello es 
suficiente para demostrar racionalmente la infracción alegada; luego, exigir 
al recurrente que además precise cuál es el alcance probatorio del medio de 
convicción eludido y de qué modo trascendió al resultado del fallo, como presu
puesto para que el revisor analice el agravio relativo, so pena de considerarlo 
inoperante, constituye una carga procesal excesiva y conlleva materialmente 
denegación de justicia, al erigirse en un obstáculo injustificado al acceso 
efectivo a la jurisdicción, en desacato al artículo 17, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos."

Bajo ese tenor, se tornan inoperantes las razones esgrimidas por la 
secretaría quejosa, en los motivos de disenso referidos.

II. Ineficaz lo expuesto en el concepto de violación "tercero", al constituir 
aspectos novedosos que no formaron parte de la litis de origen. En el concepto 
de violación tercero, la parte quejosa sostiene, esencialmente, lo siguiente: 

• Que no se tomó en cuenta como hecho notorio que resulta imposible 
que se hubiese emitido a favor de la actora dictamen definitivo en los térmi
nos del entonces Reglamento Estatal de Promociones, para generar el derecho 
de obtener de manera definitiva la clave presupuestal, materia de la litis.

• Que a partir del doce de septiembre de dos mil trece, la Comisión 
Interna Mixta de la Escuela Secundaria General 14 "Fernando Montes de Oca", 
con clave 14DES0020G, carece de atribución alguna para emitir dictámenes 
promocionales, lo que dice con base en la reforma efectuada a la Ley General 
del Servicio Profesional Docente, publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el once de septiembre de dos mil trece.
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• Derivado de la reforma a que hace referencia, sostiene que en mate
ria de promoción personal era inaplicable lo previsto en el Reglamento Esta
tal de Promociones, que dicho reglamento está jerárquicamente por debajo 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Afirma que debido a los alcances derogativos establecidos en la Ley 
General del Servicio Profesional Docente, el Reglamento Estatal de Promocio
nes contiene una privación parcial a sus artículos, que por ello la comisión 
interna sobre la cual se justifica la procedencia de la acción intentada por el 
actor carece de atribución alguna para emitir dictamen promocional alguno, 
toda vez que su validez para efectos de la aplicación, interpretación o integra
ción normativa, se encuentra supeditada a que guarde congruencia con las 
normas legales existentes sobre materia específica de regulación de que se 
trate, como lo es, en el caso, lo previsto en el artículo 3o. de la Constitución.

La ineficacia de lo expuesto en el concepto de violación que se analiza, 
radica en que los planteamientos ahí contenidos no formaron parte de la litis 
de origen; por ello, la responsable no tuvo la oportunidad de apreciarlos y emitir 
el pronunciamiento respectivo, consecuentemente resultan ineficaces para 
lograr modificar o revocar las consideraciones que rigen el sentido del laudo, 
al ser novedosos.

Lo anterior es así, pues en la presente instancia, la secretaría deman
dada, hoy quejosa, en esencia, pretende poner a estudio que la condena que 
le fue impuesta es ilegal, con base en afirmar que la comisión interna mixta 
en comento, carece de atribución para emitir el dictamen definitivo en favor 
del actor sobre el cual se sustenta la procedencia de lo demandado; ello, de
rivado de la reforma a la Ley General del Servicio Profesional Docente, en rela
ción con lo establecido en el artículo 3o. constitucional; aspecto que, se 
reitera, no fue planteado ante la autoridad laboral de origen, pues en la con
testación de demanda si bien se hace mención al artículo 3o. constitucional, 
y su reforma, no se hace bajo el planteamiento que hoy se invoca, relacionado 
con la modificación realizada a la citada ley docente, ni se hace mención a 
que derivado de la reforma a esa ley hubiese perdido facultades la mencionada 
comisión para emitir el "dictamen definitivo" sobre el cual se sustenta la pro
cedencia de lo demandado.

En efecto, del contenido del escrito de contestación de demanda, se 
observa que en él se planteó la defensa con base en alegar, en esencia, entre 
otros temas, el relativo a que el cargo del actor fue otorgado con el carácter 
de "provisional, interino limitado", y en el apartado E), expone argumentos de
fensivos derivados de destacar la reforma ocurrida al artículo 3o. constitucional, 



1832 FEBRERO 2017

la cual dijo debe ser aplicable al caso en controversia en razón de que el 
nuevo sistema educativo que ahí se establece, precisa que el ingreso y per
manencia en los cargos con funciones de dirección o de supervisión en la edu
cación básica y media superior, forzosamente deben llevarse a cabo mediante 
concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos 
y capacidades que correspondan. (fojas 14 a 39 del juicio laboral)

 
Consecuentemente, lo propuesto en el concepto de estudio, resulta 

novedoso en esta instancia constitucional, donde no se pueden dirimir aspec
tos que no se hicieron valer oportunamente a efecto de que la responsable se 
pronunciara; de ahí que atento a la técnica que rige en el juicio de amparo, si 
la responsable no pudo pronunciarse sobre dicho tema, porque no se some
tió a su decisión, tampoco puede hacerlo este tribunal federal, ya que de ser 
así se estaría juzgando la constitucionalidad de un acto sobre situaciones 
que no se sometieron a la potestad común.

Lo expuesto encuentra sustento, por analogía, en la jurisprudencia 
1a./J. 150/2005, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación,20 que establece: 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A 
CUESTIONES NO INVOCADAS EN LA DEMANDA Y QUE, POR ENDE, CONS
TITUYEN ASPECTOS NOVEDOSOS EN LA REVISIÓN.—En términos del ar
tículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene 
la carga procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios corres
pondientes. En ese contexto, y atento al principio de estricto derecho previsto 
en el artículo 91, fracción I, de la ley mencionada, resultan inoperantes los 
agravios referidos a cuestiones no invocadas en la demanda de garantías, toda 
vez que al basarse en razones distintas a las originalmente señaladas, cons
tituyen aspectos novedosos que no tienden a combatir los fundamentos y 
motivos establecidos en la sentencia recurrida, sino que introducen nuevas 
cuestiones que no fueron abordadas en el fallo combatido, de ahí que no 
exista propiamente agravio alguno que dé lugar a modificar o revocar la reso
lución recurrida."

Así como la tesis de jurisprudencia VI.2o.A. J/7, cuyas razones se com
parten por este tribunal y se aplican por analogía,21 de rubro y texto siguientes: 

20 Localizable en la página 52, Tomo XXII, diciembre de 2005 del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época.
21 Consultable en la página 1190, Tomo XVIII, diciembre de 2003 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época.
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"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 
SON INOPERANTES AQUELLOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS 
NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL.—
Son inoperantes aquellos conceptos de violación en que se formulan argu
mentos que no se hicieron valer ante la Sala Fiscal, toda vez que en caso de 
ocuparse de su estudio se violaría el principio de congruencia establecido 
en el artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, que obliga a pronun
ciarse sobre todas las cuestiones planteadas por las partes, en razón de que 
tales manifestaciones como no formaron parte de la litis natural, la Sala no 
tuvo la oportunidad legal de analizarlas."

III. Ineficaz lo alegado sobre la valoración de la prueba identificada como 
documental "2". Finalmente, en el concepto de violación "segundo", la institu
ción quejosa alega que en el dictado del laudo no se realizó una valoración 
adecuada de las pruebas aportadas como demandada, en específico la iden
tificada como "2", consistente en un legajo de once copias certificadas en lo 
individual donde se contiene un "formato único de personal o nombramiento", 
expedida a favor del actor de la cual se aprecia que la plaza que reclama el 
actor la estuvo cubriendo de manera "interina limitada", y que el último de los 
nombramientos concluyó en "agosto de 2014", lo que dice no fue apreciado 
por la responsable al momento de valorarla. 

Refiere que del laudo no se advierte un análisis adecuado, correcto y 
exhaustivo, pues dice que la responsable debió estudiar y analizar de manera 
detallada y pormenorizada dicha probanza, y que de la documental de refe
rencia se desprende que al actor se le otorgó un nombramiento de manera 
"interina limitada", con efectos hasta el "15 de agosto de 2014", que por ello se 
violentan sus derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica, con 
lo cual no se encuentra fundado ni motivado el laudo y falta a los principios 
de congruencia y exhaustividad.

El reseñado concepto de violación se estima ineficaz para lograr modifi
car o revocar las consideraciones que rigen el sentido del laudo en el apartado 
en que se controvierten, pues se considera que lo razonado por la autori
dad de origen no se rebate jurídicamente con lo alegado por la presente vía 
de amparo.

En efecto, la parte quejosa se limita a exponer que la valoración de la 
prueba identificada como "2", efectuada por la responsable fue indebida, que 
su actuar no se encuentra fundado ni motivado, aunado a que estima que el 
laudo es incongruente y faltó al principio de exhaustividad; que del contenido 
de la comentada prueba se aprecia que la plaza que reclama el actor la estuvo 
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cubriendo de manera "interina limitada", y que el último de los nombramientos 
concluyó en "agosto de 2014"; empero, con ello no se rebate jurídicamente lo 
razonado por la responsable en torno a la valoración otorgada a dicha docu
mental con base en la fijación de la litis y distribución de la carga probatoria 
que efectuó previamente a ello, como se pasa a evidenciar.

Cierto, la autoridad laboral, en el dictado del laudo, una vez que precisó 
en qué consistía la litis a resolver, estableció que la carga probatoria respec
tiva correspondía a la parte demandada, lo que hizo en los siguientes 
términos: 

"Bajo tales planteamientos, este tribunal considera que la litis versa en 
establecer primeramente si la clave **********, que se boletinó bajo el nú
mero 35, era con carácter definitivo o como lo establece la demandada que 
era de carácter interino.

"Planteada así la litis, este tribunal estima que le corresponde a la parte 
demandada la carga de la prueba para acreditar los argumentos vertidos en 
su escrito de contestación de demanda y, por ende, que la clave **********, 
que se boletinó bajo el número 35, era con carácter interino, de conformidad 
a lo dispuesto por el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, aplicada suple
toriamente a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, procediendo entonces a analizar el material probatorio aportado 
por la parte demandada…" (foja 60 del juicio laboral)

Derivado de lo expuesto, la autoridad de origen emprendió el análisis y 
valoración de las pruebas ofrecidas por la demandada, a fin de establecer si 
acreditó o no sus argumentos de defensa en relación con la carga probatoria 
que le fue impuesta, para lo cual, en relación con la documental controver
tida identificada como "2", estableció: 

"2. Documental. Consistente en un legajo de 11 copias debidamente 
certificadas en lo individual y que contienen el formato único de personal o 
nombramiento expedido a favor del actor, documentales a las cuales se les 
otorga valor probatorio por no haber sido objetadas en cuanto a su autentici
dad de contenido y firma por la parte actora, documentales que no le rinden 
beneficio alguno a la parte demandada para acreditar su débito proce
sal impuesto, toda vez que el formato único de personal de fecha 18 de febre
ro del año 2014 y del 25 de marzo del año 2014, lo único que se desprende en 
(sic) la clave en cuestión como tipo de movimiento número 02, clave de cobro 
afectada, 5 horas plaza **********, además de que se desprende en las ob
servaciones alta interina limitada a partir del 16 de enero del año 2014 al 28 
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de febrero del año 2014, así como alta interina limitada a partir del 1 de mar
zo de 2014 hasta (sic) 15 de agosto del 2014, con lo cual se acredita las ase
veraciones de las partes, respecto que se ha estado otorgando de manera 
limitada, mas no así que se boletinó con carácter interino, por lo que 
dicha documental no resulta ser la idónea para acreditar el supuesto 
procesal impuesto, toda vez que ésta fue elaborada con fecha posterior 
al boletín." (fojas 60 y 61 del juicio laboral, lo destacado es por este tribunal)

Como se ve, la autoridad laboral efectuó la valoración de tal prueba, 
donde advirtió, por una parte, que con ésta se acreditaban las aseveraciones 
realizadas por las partes en relación con que ésta se estuvo otorgando de ma
nera limitada (se refiere al contenido del documento), que se observaban las 
altas con fecha de límite, respectivamente, que el último "nombramiento" otor
gado fue hasta el "15 de agosto de 2014", lo cual demuestra que, contraria
mente a lo manifestado por la hoy quejosa, esos elementos de temporalidad 
sí fueron ponderados por la responsable.

Asimismo, se estima que el análisis de la documental en comento sí 
fue realizado de forma detallada, pues al respecto la responsable describió 
su contenido y lo que de ella se apreciaba en relación con que fue otorgada de 
manera "interina y limitada", con lo cual no se demuestra, por sí, como lo preten
de la parte actora, que el actuar de la responsable hubiese sido carente de 
fundamentación y motivación, o que en su caso no se respetaron los princi
pios de congruencia y exhaustividad.

Aunado a lo expuesto, lo ineficaz del concepto de violación en estudio 
radica en que la institución quejosa con lo narrado en su concepto de viola
ción, no controvierte frontalmente todas las consideraciones que la responsa
ble precisó para sustentar su actuación, pues en torno a ello, se estima que 
la impetrante de amparo debió confrontar jurídica y argumentativamente lo 
siguiente: 

• Que la fijación de la litis consistía en establecer si la clave **********, 
que se boletinó bajo el número 35, era con carácter definitivo o interino.

• Que en relación con esa litis, correspondía la carga probatoria a la 
demandada en torno al aspecto de que tal clave era de carácter interino y que 
en relación con ello, la responsable fundó su decisión conforme a lo esta
blecido en el artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, aplicada supletoria
mente a la legislación burocrática del Estado.

• Y en cuanto a la valoración de la documental, ello ocurrió bajo la 
perspectiva de la citada fijación de la litis y el débito probatorio impuesto, por 
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ello, la autoridad laboral, si bien estableció que dicha prueba acreditaba que 
se había otorgado de manera "limitada", al caso resulta relevante que deter
minó que con ésta no se demostró que la referida clave se hubiese boletinado 
con carácter de "interino", que por ello no era idónea y que además había 
sido elaborada con fecha posterior.

Con lo destacado, se aprecian las razones fundadas y motivadas que la 
autoridad de origen estableció con la finalidad de precisar la litis, establecer 
la carga probatoria y valorar la prueba en comento, para así concluir en que la 
demandada no logró acreditar su débito procesal.

Así, las destacadas premisas, al no ser controvertidas por el hoy quejo
so, continúan rigiendo el sentido del laudo impugnado y, en esa medida, a la 
postre devienen ineficaces sus planteamientos, si no controvierten los funda
mentos del laudo. 

Es aplicable al respecto la jurisprudencia número 173,22 de la otrora 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que prevé:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES SI NO ATACAN LOS 
FUNDAMENTOS DEL FALLO RECLAMADO.—Si los conceptos de violación 
no atacan los fundamentos del fallo impugnado, la Suprema Corte de Justi
cia no está en condiciones de poder estudiar la inconstitucionalidad de dicho 
fallo, pues hacerlo equivaldría a suplir las deficiencias de la queja en un caso 
no permitido legal ni constitucionalmente, si no se está en los que autoriza la 
fracción II del artículo 107 reformado, de la Constitución Federal, y los dos últi
mos párrafos del 76, también reformado, de la Ley de Amparo, cuando el acto 
reclamado no se funda en leyes declaradas inconstitucionales por la jurispru
dencia de la Suprema Corte, ni tampoco se trate de una queja en materia 
penal o en materia obrera en que se encontrare que hubiere habido en contra 
del agraviado una violación manifiesta de la ley que lo hubiera dejado sin de
fensa, ni menos se trate de un caso en materia penal en que se hubiera juz
gado al quejoso por una ley inexactamente aplicable."

En ese entendido, con las precisiones efectuadas por la parte quejosa 
no se confronta argumentativa ni jurídicamente lo decidido por la autoridad de 
origen (destacado en imágenes anteriores), pues debió exponer argumentati
vamente las razones con las que jurídicamente se rebatan los argumentos de 
la autoridad de origen, y no simplemente efectuar afirmaciones sin sustento.

22 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, Tomo VI, Materia Común, Parte 
SCJN, página 116.
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Por ello, se estiman inoperantes por insuficientes los conceptos de vio
lación referidos, al omitir controvertir lo resuelto por la autoridad laboral, que 
concluyó en condenar a la entidad pública demandada, hoy quejosa.

Cobra especial aplicación la jurisprudencia de la anterior Cuarta Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,23 que indica:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES.—Si los conceptos de 
violación que hace valer el patrón quejoso no combaten las consideracio
nes que rigen el sentido del laudo reclamado, dichos conceptos resultan 
inoperantes."

Tiene aplicación también la jurisprudencia IV.3o.A. J/4 del Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, que este tribunal 
comparte,24 de rubro y texto que se precisan:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. RESULTAN INOPERANTES POR INSU
FICIENTES SI NO ATACAN TODOS LOS ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN 
EL SENTIDO DE LA SENTENCIA COMBATIDA.—Resultan inoperantes los 
concep  tos de violación expuestos en la demanda de amparo directo que no con 
tro vierten todas las consideraciones y fundamentos torales del fallo reclama
do, cuando, por sí solos, pueden sustentar el sentido de aquél, por lo que al 
no haberse controvertido y, por ende, no demostrarse su ilegalidad, éstos 
con ti núan rigiendo el sentido de la resolución combatida en el juicio consti
tu cional. De ahí que los conceptos de violación resulten inoperantes por insu
ficientes, pues aun de resultar fundados no podrían conducir a conceder la 
protección constitucional solicitada."

Consecuentemente, toda vez que los conceptos de violación resultaron 
ineficaces y, al no proceder la suplencia de la deficiencia de la queja, debe 
negarse el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

Alegatos de la parte tercera interesada y del agente del Ministerio Pú
blico. En relación con este punto, debe decirse que los alegatos formulados 
en el presente amparo directo por el agente del Ministerio Público de la Fede
ración, así como los expuestos por la parte tercero interesada (fojas 24, 25 y 
27 a 35), no forman parte de la litis constitucional, ya que constituyen simples 
opiniones o conclusiones lógicas de las partes sobre el fundamento de sus 

23 Consultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, Tomo V, Materia 
Laboral, página 66.
24 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril 
de 2005, página 1138, con número de registro digital: 178786.
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respectivas pretensiones o aspectos del fondo del dictado del laudo, sin que 
puedan tener la fuerza procesal que la propia ley no les reconoce, por lo 
que generalmente no existe obligación de entrar al estudio de los razonamien
tos expresados en tales alegatos, salvo que involucren cuestiones de orden pú
blico, lo que no ocurre en el caso.

Lo anterior es así, pues las alegaciones contenidas tanto en el pedi
mento como en el escrito de la parte tercero interesada se dirigen a controver
tir, en esencia, los conceptos de violación hechos valer por la parte quejosa, esto 
es, pretenden demostrar que no le asiste la razón jurídica y que el actuar de la 
responsable fue jurídicamente correcto, de ahí que en el caso no proceda hacer 
mayor pronunciamiento pues, en torno al calificativo de los conceptos de 
violación, debe estarse a lo expuesto en la presente ejecutoria.

En apoyo a lo anterior, es aplicable la jurisprudencia número 39 del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,25 que señala en su rubro: 
"ALEGATOS. NO FORMAN PARTE DE LA LITIS EN EL JUICIO DE AMPARO."

Aplicación de jurisprudencia integrada con anterioridad a la legisla
ción de amparo vigente. Con la precisión de que todas aquellas jurisprudencias 
que se han invocado en esta resolución resultan aplicables al presente asunto, 
aun cuando se hayan integrado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece; ya que el artículo sexto transitorio del decreto que expide la 
mencionada legislación vigente, dispone que la jurisprudencia integrada con
forme a la ley anterior continuará en vigor, en lo que no se oponga a la nueva 
normativa. 

De ahí que si los aspectos contenidos en las jurisprudencias invocadas 
no son opuestos a los principios y situaciones que deben atenderse en los 
temas que en esta ejecutoria se han tratado, sino que propician un tratamiento 
armónico con la nueva ley, es evidente que tales criterios judiciales cobran 
aplicabilidad, conforme lo dispone el artículo sexto transitorio invocado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la **********, 
contra el acto reclamado y por la autoridad responsable que precisados que
daron en el resultando primero de esta ejecutoria.

25 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, Tomo VI, Materia Común, Jurispru
dencia SCJN, página 31.
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Notifíquese; anótese en el libro de registro correspondiente; con testi
monio de esta ejecutoria vuelvan los autos respectivos a su lugar de origen 
y, en su oportunidad, archívese el expediente, el cual se clasifica como depu
rable, en cumplimiento a lo previsto en la fracción III del punto vigésimo pri
mero del Acuerdo General Conjunto 2/2009, de los Plenos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los ciudadanos Magistra
dos que integran el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito, licenciados Alejandro López Bravo, Rodolfo Castro León y Jesús de 
Ávila Huerta, siendo presidente y ponente el primero de los nombrados; quie
nes, en términos de lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley de Amparo en 
vigor, firman con la secretaria de Acuerdos, licenciada Araceli Lerma López, 
que autoriza y da fe.

En términos de lo previsto en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión públi
ca se suprime la información considerada legalmente como reservada 
o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA INACTI
VIDAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE ARBITRA
JE, NO ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE SUBSISTE LA OBLIGACIÓN 
DEL TRIBUNAL DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO). El juicio laboral no debe permanecer detenido 
indefinidamente en lo que respecta a la etapa de arbitraje, por lo que 
corresponde a las partes instar al Tribunal de Arbitraje para que con
cluya esa etapa, conforme al artículo 138 de la Ley para los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con los 
numerales 117 y 128 de la misma legislación, pues dicha conducta evi
denciaría su interés en que sea resuelta la controversia; de lo contrario, 
regiría la presunción de su abandono que sanciona la caducidad, pues 
se acumularían juicios inactivos en su fase instructiva, con la correspon
diente afectación al orden social, a la administración de justicia y la 
seguridad jurídica; en el entendido de que esa carga de impulso pro
cesal cesa en "definitiva" hasta que sólo esté pendiente de dictarse el 
laudo, pero no antes, ya que integrado el expediente, únicamente resta
ría dictar el fallo definitivo a la controversia planteada, que es obligatorio 
conforme al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Consecuentemente, dada la naturaleza y principios que apo
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yan la caducidad, sería inexacto equiparar la falta de dictado de laudo 
en que no puede correr la caducidad, con la inactividad de los tribuna
les laborales para desahogar la instrucción del proceso, como es el 
arbitraje, en donde corresponde agotar todas las etapas de la audien
cia relativa. Dentro de ese contexto de instrucción subsiste la carga 
procesal de las partes de no abandonar o dejar de expresar su interés 
de que el procedimiento avance para ponerlo en estado de resolución.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.3o.T. J/4 (10a.)

Amparo directo 266/2012. 4 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo 
Castro León. Secretario: Karlos Alberto Soto García. 

Amparo directo 1323/2014. 27 de marzo de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Martha 
Leticia Bustos Villarruel, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Ma
gistrada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que 
reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Valeria 
Mariel Lobato Zepeda. 

Amparo directo 989/2015. 26 de noviembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jesús de Ávila Huerta. Secretario: Ricardo Ortega Serrano.

Amparo directo 992/2015. 17 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo 
Castro León. Secretario: Ramiro Romero Preciado.

Amparo directo 3/2016. 21 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro 
López Bravo. Secretario: José Luis Alvarado García.

Nota: El criterio contenido en el amparo directo 266/2012 fue objeto de la denuncia rela
tiva a la contradicción de tesis 246/2012, resuelta por la Segunda Sala el 10 de octu
bre de 2012, de la cual derivaron las jurisprudencias 2a./J. 155/2012 (10a.) y 2a./J. 
156/2012 (10a.), de rubros: "CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. EL ARTÍCULO 
138 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS 
MUNICIPIOS QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO A LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA." y "CADUCIDAD EN EL PROCESO LABORAL. SE ACTUALIZA AUN CUAN
DO EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN RESPONSABLE SE RESERVE LA 
FACULTAD DE RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LAS 
PRUEBAS OFRECIDAS Y HAYA TRANSCURRIDO UN PLAZO MAYOR DE 6 MESES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO).", publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVI, Tomo 2, enero de 2013, página 822.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESEN
TACIÓN, NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD 
DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLAMADO.

RECURSO DE RECLAMACIÓN 18/2016. 8 DE DICIEMBRE DE 2016. UNA
NIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JORGE TOSS CAPISTRÁN. SECRETARIO: 
VÍCTOR HUGO MILLÁN ESCALERA. 

CONSIDERANDO:

SEXTO.—Los agravios formulados por la parte recurrente son infunda
dos, sin que este órgano colegiado advierta deficiencia de la queja que suplir, 
en términos de la fracción V del artículo 79 de la Ley de Amparo en vigor.

En ellos señala, en lo medular, que el auto impugnado le provoca per
juicio, en razón de que: "…para la interposición de la demanda de amparo 
directo ante la autoridad responsable, para esto se debe señalar la fecha en 
que se haya notificado el acto reclamado al quejoso, o en el segundo caso, 
la fecha en que hubiese tenido conocimiento del acto reclamado…"

Por ello, refiere que: "…sí me enteré del laudo combatido, el día 20 de 
abril del año 2016, fecha en que acudí personalmente ante la responsable para 
consultar el expediente laboral número **********, y la demanda de amparo 
fue presentada el día 11 de mayo del año 2016 ante la propia Junta responsa
ble, luego entonces la demanda de amparo directo fue presentada en tiempo 
y forma, dentro del término legal, tomando en cuenta los días inhábiles y los 
días feriados en los que la Junta responsable no laboró, por lo que la demanda 
de amparo directo fue presentada dentro del término de quince días previstos 
en el numeral 17 de la Ley de Amparo en vigor, y así debió entenderlo este órgano 
colegiado de control constitucional, máxime si como lo hice advertir en los con
ceptos de violación, la notificación del laudo que practicó la actuaria adscrita 
a la Junta responsable, adolece de vicios procesales que la hacen nula, como 
por ejemplo, que la notificación se entendió con una persona que además de 
que no se identificó debidamente, no estaba autorizada de mi parte para reci
bir tal notificación, es más, ni siquiera firmó dicha notificación, irregularida
des que saltan a la vista y que este órgano colegiado no advirtió, pero que 
sirven de sustento a los presentes agravios…"

Los motivos de disenso reseñados con antelación, como ya se anticipó, 
son infundados.
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Lo anterior se determina de esa manera, dado que, al contrario de lo 
afirmado por la parte recurrente, fue correcto que en auto de presidencia de 
diez de junio de dos mil dieciséis, se determinara desechar por extemporánea 
la demanda de amparo por el inconforme, en la medida de que lo hizo después 
de los quince días que otorga el artículo 17 de la ley de la materia para promo
ver la acción constitucional, lo cual actualiza de manera plena e indudable la 
causa de improcedencia prevista por la fracción XIV del artículo 61, ídem, que 
prevé lo siguiente:

"Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 

"…

"XIV. Contra normas generales o actos consentidos tácitamente, enten
diéndose por tales aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo 
dentro de los plazos previstos.

"…"

Conforme a lo antes expuesto, se precisa que el juicio de amparo es 
improcedente contra actos consentidos tácitamente, entendidos éstos, como 
aquellos contra los que no se promueva el juicio de amparo dentro de los 
términos previstos en el artículo 17 del ordenamiento en consulta; el cual, junto 
con el diverso 18 ibídem, prevén lo que a continuación se pone de relieve:

"Artículo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo:

"I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el proce
dimiento de extradición, en que será de treinta días;

"II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un pro
ceso penal, que imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de 
hasta ocho años;

"III. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan 
tener por efecto privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, 
de la propiedad, posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de 
población ejidal o comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, 
de manera indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los gru
pos agrarios mencionados;
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"IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, 
ataques a la libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, depor
tación o expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas 
o alguno de los prohibidos en el artículo 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, 
Armada o Fuerza Aérea nacionales, en que podrá presentarse en cualquier 
tiempo."

"Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo anterior se compu
tarán a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso del acto o resolución que reclame o a aquel 
en que haya tenido conocimiento o se ostente sabedor del acto reclamado o 
de su ejecución, salvo el caso de la fracción I del artículo anterior en el que se 
computará a partir del día de su entrada en vigor."

De la interpretación de los dispositivos antes descritos, se obtiene que 
el término para promover el juicio de amparo, salvo los casos de excepción, es 
de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efec
tos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso del acto que reclama, 
o al en que el solicitante del amparo haya tenido conocimiento o se ostente 
sabedor de éste o de su ejecución.

En la especie, este órgano colegiado advierte que, tal como se estableció 
en el acuerdo recurrido, la demanda fue presentada fuera del término legal 
de quince días a que alude el artículo 17 de la Ley de Amparo, en virtud de que 
el acto reclamado de veinte de enero de dos mil quince, por virtud del cual la 
Junta responsable dictó laudo, se notificó personalmente el veinte de febrero 
del referido año (foja 139 del expediente laboral), por lo que el plazo para promo
ver juicio de amparo directo comenzó a computarse (sic)6 el veintitrés de 
febrero y feneció el trece de marzo siguiente, ambos de dos mil quince.

Por tanto, si la demanda de amparo fue presentada hasta el once de 
mayo de dos mil dieciséis, es evidente su extemporaneidad, ya que transcu
rrió en demasía el plazo de quince días que para tal efecto establece la Ley de 
Amparo en vigor, como ya se apuntó con antelación.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 2a/J. 18/2003, de la Se gunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 

6 Lo anterior con fundamento en el artículo 747, fracción II, de la Ley Federal del Trabajo, que a 
la letra dice: "Artículo 747. Las notificaciones surtirán sus efectos de la manera siguiente: …II. Las 
demás; al día siguiente al de su publicación en el Boletín o en los estrados de la Junta."
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243, Tomo XVII, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, marzo de 2003, de rubro y texto siguientes:

"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTU
NIDAD EN SU PRESENTACIÓN, EL PLAZO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 
DE LA LEY DE AMPARO DEBE COMPUTARSE TOMANDO EN CUENTA COMO 
HÁBILES TODOS LOS DÍAS DEL AÑO, CON EXCEPCIÓN DE LOS QUE ESTA
BLECEN LOS ARTÍCULOS 23 DE LA CITADA LEY Y 163 DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO AQUELLOS EN QUE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO HAYA LABORADO.—Del criterio susten
tado por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
tesis de jurisprudencia P./J. 5/95, publicado en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Octava Época, Tomo XVII, febrero de 1995, página 40, se desprende que 
para determinar la oportunidad en la presentación de una demanda de amparo 
contra una sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
dictada por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, no deben excluir
se del cómputo respectivo, los días hábiles en que el Tribunal Colegiado de 
Circuito del conocimiento haya suspendido labores, ya que sólo deben excluir
se los días que los artículos 23 de la Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación señalan como inhábiles, aunque los haya 
laborado la autoridad responsable y los días en que no haya laborado la auto
ridad responsable. No es óbice a lo antes expuesto lo previsto en el artículo 26 
de la ley de la materia, en el sentido de que no se computarán los días hábiles 
no laborados por ‘el juzgado o el tribunal en que deban hacerse las promocio
nes’, toda vez que tal disposición debe entenderse referida únicamente a los 
días hábiles en que la autoridad responsable haya suspendido sus labores, 
en tanto que es a ésta a la que le corresponde recibir la demanda de garantías 
por disposición expresa del artículo 163 de la Ley Reglamentaria de los Ar
tículos 103 y 107 Constitucionales."

Asimismo, se cita la tesis XVIII.2o.2 L, sustentada por el Segundo Tri
bunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, que se comparte, visible en la 
página 522, Tomo II, noviembre de 1995, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, del tenor literal subsecuente:

"DEMANDA DE AMPARO LABORAL. TÉRMINO PARA SU PRESENTA
CIÓN.—De acuerdo con el artículo 21 de la ley de la materia, el término de 
quince días para la interposición de la demanda de amparo se cuenta desde el 
día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la noti
ficación al quejoso de la resolución reclamada. El artículo 747, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo dispone que las notificaciones personales surtirán 
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sus efectos el día y hora que se practiquen. Por tanto, si a la ahora quejosa se 
le notificó personalmente el laudo reclamado, ese mismo día surtió efectos la 
notificación y el término de quince días le empezó a correr al día siguiente."

En ese tenor, deviene inatendible lo expuesto por el quejosorecurrente, 
en el sentido de que en la demanda de amparo directo expresó los motivos 
por los cuales estima ilegal la notificación del laudo que reclamó en su escrito 
inicial de demanda; ello, en razón de que, tal como se expuso en el acuerdo 
recurrido, la notificación es un acto procesal a cargo de la Junta que se en
cuentra revestida de formalidades legales, por lo que su documentación cons
tituye un instrumento público que cuenta con una presunción de validez, al 
ser ejecutado por un funcionario público en ejercicio de sus facultades y, por 
ende, hace fe a menos de que su contenido sea desvirtuado por prueba en 
contrario. 

De ahí que, cuando se impugna en amparo directo el laudo o la resolu
ción que pone fin al juicio dictada en un juicio laboral, al estudiar la oportuni
dad en la presentación de la demanda, los Tribunales Colegiados de Circuito no 
pueden analizar fuera del procedimiento legal ordinario previsto para ello, la 
legalidad de la notificación de dicha resolución, porque conforme al artículo 
18 de la Ley de Amparo, las notificaciones se rigen por la ley del acto reclamado, 
por lo que debe agotarse el correspondiente incidente de nulidad de notifica
ciones para impugnar las irregularidades que las partes estimen cometidas. 

Luego, si de las constancias del sumario laboral no se desprende que 
el inconforme hubiese interpuesto ese medio de defensa ante la autoridad 
responsable, en el amparo directo no es dable examinar la legalidad de la noti
ficación del laudo o la resolución que puso fin al juicio, ni incluso oficiosa
mente, para efectos del cómputo del término en su presentación, pues en estos 
casos la validez iuris tantum de que goza tal actuación jurisdiccional, al encon
trarse incólume, debe continuar rigiendo en el procedimiento.

Lo anterior, conforme al criterio sustentado por este órgano colegiado 
en la tesis VII.2o.T.8 L (10a.), visible en la página 3458, Libro 24, Tomo IV, noviem
bre de 2015, materia común, registro digital: 2010551, Décima Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 27 de noviembre de 2015 a las 11:15 horas», que se lee: 

"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, NO 
ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 
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DEL LAUDO RECLAMADO. Acorde con la idea jurídica contenida en la juris
prudencia 1a./J. 5/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 2014, página 
461, de título y subtítulo: ‘AMPARO DIRECTO MERCANTIL. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD EN LA PRE
SENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR, 
OFICIOSAMENTE, LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.’, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, la notificación es un acto procesal a cargo del tribunal que 
se encuentra revestido de formalidades legales, por lo que su documentación 
constituye un instrumento público que cuenta con una presunción de vali
dez, al ser ejecutado por un funcionario público en ejercicio de sus facultades 
y, por ende, hace fe a menos de que su contenido sea desvirtuado por prueba 
en contrario. De ahí que cuando en un procedimiento laboral las partes con
sideran que la notificación de una resolución no se realizó conforme a las 
reglas establecidas, pueden interponer el incidente de nulidad de notificacio
nes previsto en el artículo 762, fracción I, de la Ley Federal del Trabajo. Ahora 
bien, cuando se impugne en amparo directo el laudo dictado en un juicio 
laboral, al estudiar la oportunidad en la presentación de la demanda, los Tri
bunales Colegiados de Circuito no pueden analizar fuera del procedimiento 
legal ordinario previsto para ello, la legalidad de la notificación de dicha reso
lución, porque conforme al artículo 18 de la Ley de Amparo, las notificaciones 
se rigen por la ley del acto reclamado, por lo que debe agotarse el incidente de 
nulidad de notificaciones para impugnar las irregularidades que las partes 
estimen cometidas. Por tanto, si no se interpuso ese medio de defensa ante la 
Junta responsable, en el amparo directo no es dable examinar la legalidad de 
la notificación del laudo, ni incluso oficiosamente, para efectos del cómputo 
del término en su presentación, pues en estos casos la validez iuris tantum de 
que goza tal actuación jurisdiccional, al encontrarse incólume, debe continuar 
rigiendo en el procedimiento."

También cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 125/2016 (10a.), emitida 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, 
Tomo II, noviembre de 2016, página 1249 «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas», registro digital: 
2013077, de título, subtítulo y texto siguientes:

"AMPARO DIRECTO EN MATERIA DE TRABAJO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD DE LA PRESEN
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TACIÓN DE LA DEMANDA, NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR LA 
LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLAMADO. La notificación 
es un acto procesal a cargo del órgano jurisdiccional ordinario que se encuen
tra revestido de formalidades legales, por lo que su documentación constituye 
un instrumento público que tiene una presunción de validez, al ejecutarlo un 
funcionario público en ejercicio de sus facultades y, por ende, una vez realizado, 
genera los efectos y consecuencias jurídicas que implica, por lo menos hasta 
que se demuestre la falta de cumplimiento de esas formalidades en su dili
genciación y, en ese sentido, su ineficacia para demostrar la comunicación 
de un acto o resolución, desde luego, a través del medio de impugnación que 
permita analizar ese tipo de vicios. Así, la parte que no esté conforme con la 
notificación efectuada por el órgano jurisdiccional respecto del laudo que 
pretende combatir, tiene la carga procesal de impugnar dicho acto a través 
del incidente de nulidad de notificaciones (regulado por la legislación laboral), 
pues de lo contrario, esa actuación debe entenderse consentida, además de 
subsistente y con plenos efectos legales. Luego, el juicio de amparo directo 
no es el medio pertinente para determinar la legalidad o ilegalidad de la noti
ficación practicada por el órgano jurisdiccional emisor del laudo reclamado, 
ni siquiera al realizar el estudio de la oportunidad de la presentación de la 
demanda, por lo que cuando exista constancia de que se efectuó la notificación 
respectiva a determinada parte en el juicio laboral, los Tribunales Colegiados 
de Circuito deben atender a ella y a la fecha de su diligenciación para analizar 
la procedencia del juicio de amparo directo, específicamente para realizar el 
cómputo a efecto de determinar si se promovió oportunamente, sin que pue
dan hacer un análisis de las formalidades que en la práctica de dicha notifi
cación se siguieron ni desconocer su existencia, pues ello implicaría someter 
a escrutinio un acto que no integra litis que, como se ha apuntado, se ciñe al 
análisis del laudo dictado en el juicio laboral y, en su caso, de las violaciones 
en el procedimiento que le dieron origen."

Por ello, se estima ajustado a derecho que en el acuerdo de presiden
cia recurrido, se hubiese desestimado el hecho expuesto por el recurrente en el 
sentido de que: "…Tuve conocimiento del laudo dictado en el expediente labo
ral número **********, el día veinte de abril del año dos mil dieciséis, fecha en 
que me presenté ante la Junta responsable, para consultar el estado del 
expediente y para gran sorpresa mía, me enteré que el laudo se dictó en fecha 
veinte de enero del año dos mil quince, y que el mismo es adverso a mis inte
reses, advirtiendo asimismo, que mediante cédula de notificación de fecha 
veinte de febrero del año dos mil quince, la actuaria adscrita de la Junta res
ponsable practicó la diligencia de notificación del laudo, con una persona de 
nombre **********, persona a quien no he autorizado para oír y recibir noti
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ficaciones y a quien no conozco y quien por cierto no se identificó, por lo que 
dicha notificación es a todas luces contraria al numeral 744 de la Ley Federal 
del Trabajo y no puede surtir ningún efecto legal."; lo anterior, porque tales 
afirmaciones carecen de sustento jurídico en los autos y, por el contrario, de 
lo actuado por la Junta responsable se observa que el laudo impugnado le fue 
notificado el veinte de febrero de dos mil quince.

Notificación de previa referencia que, dicho sea de paso, debe prevale
cer sobre la diversa fecha en que el quejoso se intenta ostentar conocedor del 
laudo combatido, ya que, se itera, la legalidad de aquélla no se encuentra 
desvirtuada.

En suma, este órgano colegiado estima ajustado a derecho lo expuesto 
en el acuerdo recurrido, sobre lo innecesario de proveer sobre la incompeten
cia de la demanda de amparo directo por razón de la vía, ya que aun cuando el 
quejoso alega diversas inconsistencias derivadas de su notificación, lo cierto 
es que del expediente laboral se observa con claridad que fue el propio incon
forme quien, por su propio derecho, promovió la demanda laboral el diez de 
noviembre de dos mil once (foja uno del expediente natural), es decir, le reviste 
la calidad de actor en el proceso de origen; incluso, señaló domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en la **********, y como dato relevante, se 
evidencia de dicho sumario que compareció a diversas audiencias en forma 
personal y ofreció pruebas; luego, debía estar al pendiente de la prosecución 
del controvertido laboral hasta su culminación.

Sirve de apoyo a lo anterior, por su sentido y alcance, la jurisprudencia 
VI.2o.C. J/259, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito, que se comparte, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 1654, del 
tenor literal subsecuente:

"DEFINITIVIDAD. LA SATISFACCIÓN DE ESTE PRINCIPIO PRESUPONE 
LA CARGA PROCESAL DE LAS PARTES DE ESTAR AL PENDIENTE DEL PRO
CEDIMIENTO EN EL QUE INTERVIENEN PARA IMPUGNAR OPORTUNAMENTE 
LA ACTUACIÓN QUE PUDIERA PERJUDICARLES.— Quien interviene como 
parte en un procedimiento jurisdiccional adquiere la obligación, en defensa 
de su propio interés, de vigilar su debida prosecución, independientemente del 
señalamiento del domicilio para oír y recibir notificaciones, justamente a fin 
de estar en posibilidad de impugnar oportunamente, haciendo uso de los 
medios legales ordinarios de defensa, aquellas actuaciones que podrían perju
dicarle, por ejemplo, a través del incidente de nulidad de actuaciones promovido 
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contra aquellas notificaciones que, en su concepto, se verificaron indebida
mente o no se realizaron, ya que sobre el particular la Ley de Amparo señala 
que el juicio de control constitucional será improcedente contra resoluciones 
jurisdiccionales respecto de las cuales la ley conceda algún medio de defensa 
dentro del procedimiento por virtud del cual puedan ser nulificadas, lo que 
permite sostener que para cumplir con esa obligación procesal las partes 
deben dar diligente seguimiento o vigilancia al juicio en el que participan para 
así advertir oportunamente las ilegalidades que lo pudieran viciar y poder 
impugnarlos por los medios ordinarios, pues de no hacerlo, incumplen con el 
principio de definitividad exigido para la ejercitabilidad de la acción de amparo."

En esas condiciones, fue correcto que en el acuerdo recurrido de diez 
de junio de dos mil dieciséis, se hubiese desechado la demanda de amparo 
directo promovida por el aquí inconforme, ante su notoria y manifiesta 
extemporaneidad.

Finalmente, debe decirse que no es el caso de dar la vista a que se 
refiere el artículo 64, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, que establece:

"Artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa 
de sobreseimiento, la comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de 
amparo y, de ser posible, acompañarán las constancias que la acrediten. 

"Cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta de oficio una 
causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada 
por un órgano jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que en el plazo 
de tres días, manifieste lo que a su derecho convenga."

Lo anterior, porque la determinación que desechó de plano la demanda 
de amparo directo, fue oportunamente combatida vía recurso de reclamación 
previsto por el artículo 104 de la Ley de Amparo, en el cual la parte quejosa
recurrente, como se vio, tuvo oportunidad de expresar lo que a su interés 
convino en relación con la causa de improcedencia advertida en la misma; de 
modo que, ello satisfizo su derecho de audiencia, atento al propósito subya
cente en la sustanciación y resolución de la reclamación, donde este órgano 
colegiado, en Pleno, revisó el acuerdo de presidencia que desechó la demanda 
por un motivo manifiesto e indudable de improcedencia.

Sirve de apoyo a lo anterior, por lo ilustrativo de su contenido, la tesis 
XXVII.3o.93 K (10a.), emitida por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito, que se comparte, visible en la Gaceta del Semanario Judicial 
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de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 2056, 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a 
las 10:15 horas», de título, subtítulo y texto siguientes:

"DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. SI SU DESECHAMIENTO DE PLANO 
OCURRIÓ PORQUE EN EL AUTO ADMISORIO EL PRESIDENTE DEL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIRTIÓ UN MOTIVO MANIFIESTO E INDU
DABLE DE IMPROCEDENCIA, ES INNECESARIO DAR VISTA PREVIAMENTE 
AL QUEJOSO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. El artículo 179 de la Ley de Amparo dispone que el pre
sidente del Tribunal Colegiado de Circuito, al recibir una demanda, en el plazo 
de tres días debe analizarla y resolver si la admite, previene al quejoso para su 
regularización, o la desecha por encontrar un motivo manifiesto e indudable 
de improcedencia. Como se advierte, este precepto no autoriza a dar vista al 
quejoso con la causa de desechamiento como si fuera una ‘posible causa de 
improcedencia’. Por tanto, si dicho Magistrado la desechó de plano porque 
en el auto admisorio advirtió un motivo manifiesto e indudable de improce
dencia, es innecesario otorgar al quejoso previamente la mencionada vista en 
términos del artículo 64, párrafo segundo, de dicha ley; sin que lo anterior lo deje 
inaudito, pues contra esa determinación puede interponer el recurso de recla
mación previsto por el artículo 104 de la ley mencionada, en el cual podrá expre
sar lo que a su interés convenga en relación con la causa de improcedencia 
advertida en el auto que desechó su demanda. Lo que satisface su derecho 
de audiencia, atento al propósito subyacente en la sustanciación y resolu
ción de la reclamación (revisión del acuerdo que desecha la demanda por un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia). Así, para el Tribunal Cole
giado de Circuito, la vista a que refiere el artículo 64 citado, está prevista para 
el caso de que la demanda de amparo directo ya ha sido admitida y, en la 
sustanciación posterior a la admisión, el órgano colegiado advierte una posi
ble causa de improcedencia, acorde con la jurisprudencia P./J. 51/2014 (10a.), 
del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 24, de título y subtítulo: ‘IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA, SE DEBE 
DAR VISTA AL QUEJOSO CON LA POSIBLE ACTUALIZACIÓN DE ALGUNA 
CAUSA NOVEDOSA, TANTO EN EL SUPUESTO EN EL QUE SE ACTUALICEN 
SIMULTÁNEAMENTE LAS DOS HIPÓTESIS QUE PREVÉ, COMO EN AMPARO 
DIRECTO.’"
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En las relatadas consideraciones, al no prosperar los motivos de disenso 
de previo estudio, lo que procede en el caso es declarar infundado el presente 
recurso de reclamación.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Es infundado el recurso de reclamación planteado.

Notifíquese; por oficio al presidente de este Tribunal Colegiado de Cir
cuito, con testimonio de la presente resolución, para acordar lo conducente 
en el juicio de amparo directo de trabajo **********; por lista a la parte quejosa 
y Ministerio Público de la adscripción; y, en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos de los Magistrados Jorge Sebastián Mar
tínez García, Jorge Toss Capistrán y Juan Carlos Moreno Correa, lo resolvió el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito; presi
dente el primero y ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 66, 118, 120 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encua 
dra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLE
GIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD EN 
SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANA
LIZAR LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RE
CLAMADO. Acorde con la idea jurídica contenida en la jurisprudencia 
1a./J. 5/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 7 de marzo de 2014 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 4, Tomo I, marzo de 
2014, página 461, de título y subtítulo: "AMPARO DIRECTO MERCAN
TIL. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AL ESTUDIAR LA 
OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA ANALIZAR, OFICIOSAMENTE, LA LEGALIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.", sustentada por 
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la notifi
cación es un acto procesal a cargo del tribunal que se encuentra reves
tido de formalidades legales, por lo que su documentación constituye 
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un instrumento público que cuenta con una presunción de validez, al 
ser ejecutado por un funcionario público en ejercicio de sus facultades 
y, por ende, hace fe a menos de que su contenido sea desvirtuado por 
prueba en contrario. De ahí que cuando en un procedimiento laboral 
las partes consideran que la notificación de una resolución no se realizó 
conforme a las reglas establecidas, pueden interponer el incidente de 
nulidad de notificaciones previsto en el artículo 762, fracción I, de la 
Ley Federal del Trabajo. Ahora bien, cuando se impugne en amparo 
directo el laudo dictado en un juicio laboral, al estudiar la oportunidad 
en la presentación de la demanda, los Tribunales Colegiados de Cir
cuito no pueden analizar fuera del procedimiento legal ordinario previsto 
para ello, la legalidad de la notificación de dicha resolución, porque 
conforme al artículo 18 de la Ley de Amparo, las notificaciones se rigen 
por la ley del acto reclamado, por lo que debe agotarse el incidente de 
nulidad de notificaciones para impugnar las irregularidades que las 
partes estimen cometidas. Por tanto, si no se interpuso ese medio de 
defensa ante la Junta responsable, en el amparo directo no es dable 
examinar la legalidad de la notificación del laudo, ni incluso oficiosa
mente, para efectos del cómputo del término en su presentación, pues en 
estos casos la validez iuris tantum de que goza tal actuación jurisdiccio
nal, al encontrarse incólume, debe continuar rigiendo en el procedimiento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T. J/10 (10a.)

Amparo directo 709/2014. Karen Aguilar de la Cruz. 11 de junio de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Eduardo Alonso Ruiz 
Guerrero.

Amparo directo 827/2014. Osael Triana Chávez. 2 de julio de 2015. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus.

Recurso de reclamación 1/2016. Daniel Campos Hernández. 12 de febrero de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Alejandra 
Cristaela Quijano Álvarez.

Recurso de reclamación 4/2016. Claudia Graciela Gamboa Ortega y otros. 10 de marzo de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretario: Enoch 
Cancino Pérez.

Recurso de reclamación 18/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN 
EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE SOBRESEER EN ÉSTE ANTE LA 
OMISIÓN DEL QUEJOSO DE ACREDITAR QUE LOS PUBLICÓ, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE SE PRUEBE O NO QUE REQUIRIÓ SU 
ENTREGA AL ÓRGANO QUE LOS DECRETÓ [INTERPRETACIÓN CON
FORME DE LOS ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRACCIÓN III, 
INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA].

AMPARO DIRECTO 358/2016. 15 DE DICIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: MARÍA DEL CARMEN CORDERO MARTÍNEZ. SECRE
TARIA: SILVIA PATRICIA CHAVARRÍA HERNÁNDEZ.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—En el caso, resulta innecesario el estudio y transcripción 
tanto del laudo reclamado como de los conceptos de violación hechos valer 
en su contra, en virtud de que en el particular procede sobreseer en el juicio 
de amparo. 

En efecto, como se precisó en líneas precedentes, toda vez que la parte 
quejosa no proporcionó el domicilio actual y correcto a fin de emplazar al ter
cero interesado **********, se llevó a cabo la investigación del mismo en 
términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, girándose 
oficios a diversas dependencias a fin de obtener información que coadyu
vara a efectuar el llamamiento a juicio de trato; sin embargo, dado que no se 
lograron resultados positivos, el cuatro de agosto de dos mil dieciséis, se orde
nó el emplazamiento en cuestión por medio de edictos, previniéndose a la 
parte quejosa para que compareciera a este Tribunal Colegiado de Circuito a 
recogerlos, o bien, manifestara y demostrara dentro del término que para tal 
efecto se le confirió, lo que estimara procedente respecto de su capacidad eco
nómica para cubrir el pago de la publicación respectiva.

Asimismo, el cuatro de octubre de dos mil dieciséis y toda vez que por 
resolución de veintidós de septiembre del mismo año, el Pleno de este Tribunal 
Colegiado de Circuito determinó que el quejoso **********, no había acre
ditado su incapacidad económica para cubrir el pago de los edictos a efecto de 
emplazar al presente juicio de amparo al diverso tercero interesado **********; 
por tanto, se admitió la demanda de amparo en mención.

Dicho lo anterior, y toda vez que en la especie, se llevó a cabo el proce
dimiento previsto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
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para la investigación del domicilio del tercero interesado **********, a fin de 
emplazarlo a juicio y una vez agotado el mismo, se ordenó dicho llamamiento 
por medio de edictos, sin que la parte quejosa compareciera ante este tri
bunal a requerir su entrega, ni demostrara su incapacidad económica para 
cubrir el pago de la publicación atinente, mucho menos probara que los 
entregó para su publicación; es inconcuso que en el caso se actualiza la 
causal de sobreseimiento prevista en el artículo 63, fracción II, interpretado 
en relación con el aludido numeral 27, fracción III, inciso b), ambos de la citada 
ley reglamentaria.

Así es, a fin de justificar tal aserto, se considera pertinente hacer las 
siguientes precisiones:

El artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo dispone:

"Artículo 27. Las notificaciones personales se harán de acuerdo con las 
siguientes reglas:

"…

"III. Cuando no conste en autos domicilio para oír notificaciones, o el 
señalado resulte inexacto:

"…

"b) Tratándose de la primera notificación al tercero interesado y al par
ticular señalado como autoridad responsable, el órgano jurisdiccional dictará 
las medidas que estime pertinentes con el propósito de que se investigue su 
domicilio y podrá requerir a la autoridad responsable para que proporcione 
el que ante ella se hubiera señalado. Siempre que el acto reclamado emane 
de un procedimiento judicial la notificación se hará en el último domicilio seña
lado para oír notificaciones en el juicio de origen.

"Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la notificación, se hará por 
edictos a costa del quejoso en términos del Código Federal de Procedimien
tos Civiles. En caso de que el quejoso no acredite haber entregado para su 
publicación los edictos dentro del plazo de veinte días siguientes al en que se 
pongan a su disposición, se sobreseerá el amparo.

"..."
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De la porción normativa transcrita se desprende que el emplazamiento 
al tercero interesado al juicio de amparo deberá efectuarse en forma personal; 
pero si no consta en autos el domicilio correspondiente o el que obre resulta 
inexacto, el órgano de amparo dictará las medidas pertinentes con el propósito 
de investigarlo; si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse el llamamiento a 
juicio, éste se hará por edictos a costa del quejoso, según lo dispuesto en el 
Código Federal de Procedimientos Civiles.

Ahora, en caso de que la parte quejosa no acredite haber entregado los 
edictos para su publicación en un plazo de veinte días siguientes al en que se 
pongan a su disposición, se sobreseerá el juicio de amparo.

Es decir, la ley de la materia establece un procedimiento específico 
para que se logre el emplazamiento a juicio del tercero interesado; asimismo, 
prevé una sanción procesal para el quejoso en caso de que no cumpla con la 
obligación de acreditar la publicación de los edictos en los términos y con
diciones regulados para tal efecto, a saber, el sobreseimiento en el juicio de 
amparo.

Por otra parte, el diverso artículo 63, fracción II, de la Ley de Amparo 
dispone: 

"Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo procede cuando:

"…

"II. El quejoso no acredite sin causa razonable a juicio del órgano juris
diccional de amparo haber entregado los edictos para su publicación en térmi
nos del artículo 27 de esta ley una vez que se compruebe que se hizo el 
requerimiento al órgano que los decretó;

"…"

El citado precepto dispone que procederá sobreseer en el juicio si el 
quejoso no acredita, sin causa razonable, a juicio del órgano de amparo, haber 
entregado los edictos para su publicación, según lo dispuesto por el artículo 
27 de la Ley de Amparo; pero, limita la actualización de dicha causa de sobre
seimiento a que se compruebe que "se hizo el requerimiento al órgano que 
los decretó".

Esto es, el citado artículo 63 condiciona el sobreseimiento por falta de 
publicación de los edictos, a la realización de "un requerimiento" por parte 
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del quejoso, que se entiende como la solicitud que éste haga al órgano que de
cretó los edictos, de la entrega de los mismos; órgano que no puede ser otro 
que el propio tribunal ante quien se promovió la demanda de amparo y que 
ordenó el llamamiento a juicio del tercero interesado por dicho medio.

Por lo que, de una interpretación textual del numeral en cita, se deduce 
que en tanto no se efectúe el requerimiento aludido, no es dable sobreseer 
en el juicio; sin embargo, este tribunal estima que no basta considerar la lite
ralidad del aludido artículo 63, fracción II, de la Ley de Amparo, sino que debe 
atenderse al contenido del diverso numeral 27, fracción III, inciso b), de dicha 
ley reglamentaria, ello, porque regula el mismo supuesto y porque el primer 
artículo referido hace una remisión expresa al último; el que, según se apun
tó en forma categórica, establece que si el quejoso no comprueba haber 
entregado los edictos para su publicación, dentro del término de veinte días 
siguientes a que se pongan a su disposición, se sobreseerá en el juicio, sin 
distinguir si se realiza o no un requerimiento por parte del quejoso al órgano 
jurisdiccional.

En tal tesitura, se concluye que de una exégesis conforme (que implica 
que los preceptos de un ordenamiento se interpreten en forma compatible), 
de los artículos 63, fracción II y 27, fracción III, inciso b), ambos de la Ley de 
Amparo, cuando el quejoso no acredite haber entregado los edictos para su 
publicación, dentro del término de veinte días siguientes a que se pusieron 
a su disposición en el órgano de amparo, procede sobreseer en el juicio, inde
pendientemente de que se hubiera o no requerido su entrega a dicho órgano 
 jurisdiccional.

Esta interpretación es acorde con lo ordenado por el artículo 14, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
contempla el derecho humano al debido proceso legal; así como con lo dis
puesto por el artículo 17 de tal Ordenamiento Supremo, que consagra el dere
cho a que se administre justicia pronta, expedita, gratuita, completa, imparcial 
y en los términos que fijen las leyes.

En efecto, se llega al convencimiento de que la conducta omisiva de la 
parte quejosa de no exhibir la publicación de los edictos, al margen de que 
comparezca o no al tribunal de amparo para requerir su entrega, impide cum
plir con un presupuesto procesal que constituye una formalidad del proce
dimiento que hace imposible al tribunal de amparo resuelva la litis constitucional 
sometida a su consideración.
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Es decir, el emplazamiento al tercero interesado, que permita tener por 
válidamente constituida la relación jurídico procesal, queda condicionado a 
que el quejoso publique los edictos respectivos, siendo que el incumplimiento 
de tal obligación provoca que no pueda tenerse por llamado al juicio de am
paro a un gobernado, que con motivo de la emisión del acto reclamado obtuvo 
un beneficio en su esfera jurídica, ni mucho menos que pueda ser resuelto el 
juicio constitucional.

Por tanto, ante la posición que guardan los terceros interesados frente al 
acto reclamado, debe estimarse que su emplazamiento al juicio constituye 
un presupuesto procesal o de validez del proceso.

No obstante, no es constitucionalmente válido que el juicio de amparo 
quede paralizado ante la contumacia de la parte quejosa de publicar los edic
tos, al margen de que comparezca o no ante el tribunal constitucional a re
querir la entrega de los mismos, pues ello atenta contra la administración 
de justicia, precisamente por retardarse la solución de un conflicto, sin que 
ello sea atribuible al órgano de amparo, sino al propio quejoso, cuyo interés 
no puede sobreponerse al salvaguardado por el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dado que a la sociedad atañe que 
los juicios se resuelvan en los términos establecidos en la ley, sin que pueda 
quedar al arbitrio de las partes que se constituya válidamente la relación jurí
dico procesal y se emita la resolución respectiva pues, se insiste, con ello se 
contraviene el interés común de la sociedad; razones que conllevan a este 
tribunal a estimar que procede sobreseer en el juicio cuando el quejoso no 
acredite la publicación de los edictos, a pesar de que no hubiere compare
cido ante el tribunal de amparo a solicitarlos, como ocurrió en el caso que 
nos ocupa.

Similar criterio ha sostenido este Tribunal Colegiado de Circuito en la 
tesis XVII.1o.C.T.18 K (10a.), consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, 
página 1320, con el título, subtítulo y texto siguientes: 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO DE AMPARO. PROCEDE SOBRESEER EN ÉSTE ANTE LA OMISIÓN 
DEL QUEJOSO DE ACREDITAR QUE LOS PUBLICÓ, INDEPENDIENTEMENTE DE 
QUE SE PRUEBE O NO QUE REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE LOS 
DECRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 63, FRAC
CIÓN II Y 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS DE LA 
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LEY DE LA MATERIA]. No basta tomar en cuenta la literalidad del artículo 63, 
fracción II, de la Ley de Amparo, que establece que se sobreseerá en el juicio 
cuando el quejoso no acredite que entregó los edictos para su publicación, a 
fin de emplazar al tercero interesado, cuyo domicilio se desconoce, una vez 
que se compruebe que se hizo el requerimiento al órgano que los decretó, 
redacción de la que se deduce que se condiciona la actualización de la causa 
de sobreseimiento, a que el quejoso comparezca ante el órgano de amparo a 
solicitar la entrega de dichos edictos; sino que debe atenderse al numeral 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo, de dicha ley reglamentaria, que regula 
el mismo supuesto y que de forma puntual señala que si el impetrante de 
amparo no comprueba haber entregado para su publicación los edictos, den
tro del término de veinte días siguientes a que se pongan a su disposición, se 
sobreseerá en el juicio, sin distinguir si el quejoso requirió o no su entrega 
al órgano de amparo. Por tanto, de una interpretación conforme de los cita
dos preceptos, si el quejoso omite acreditar los extremos señalados en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, procede sobreseer en el jui
cio, aun cuando no se demuestre que dicho inconforme compareció al tribu
nal constitucional a requerir su entrega. Esta interpretación resulta acorde 
con el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que establece el derecho humano del debido proceso, así como con el diverso 
numeral 17 de tal Ordenamiento Supremo, que salvaguarda el derecho a que 
se administre justicia pronta y expedita, en los términos que establecen las 
leyes; preceptos constitucionales conforme a los cuales no puede quedar 
supeditada a la intención de las partes que se dicte sentencia en el juicio de 
amparo, la cual jurídicamente es imposible emitirse si no se constituye válida
mente la relación jurídico procesal en el juicio, con el emplazamiento del ter
cero interesado. Ello, porque la sociedad está interesada en que los juicios se 
resuelvan en los términos establecidos por la ley; de ahí que no puede sobre
ponerse el interés del quejoso al interés público de la sociedad."

Bajo las relatadas condiciones, lo procedente es sobreseer en el juicio, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 63, fracción II, de la Ley de 
Amparo.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se sobresee en el presente juicio de garantías.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro, con testimonio 
de esta resolución, vuelvan los autos respectivos a la autoridad responsable 
y, en su oportunidad, archívese el expediente.
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Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firman los Magistrados 
integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Séptimo Circuito, licenciados María del Carmen Cordero Martínez, 
Manuel Armando Juárez Morales y Gerardo Torres García, siendo ponente la 
primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 110, fracción XI, 113, 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE SOBRESEER EN ÉSTE 
ANTE LA OMISIÓN DEL QUEJOSO DE ACREDITAR QUE LOS 
PUBLICÓ, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE PRUEBE O NO 
QUE REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE LOS DECRETÓ 
[INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS ARTÍCULOS 63, FRAC
CIÓN II Y 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, 
AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA]. No basta tomar en cuenta la 
literalidad del artículo 63, fracción II, de la Ley de Amparo, que esta
blece que se sobreseerá en el juicio cuando el quejoso no acredite que 
entregó los edictos para su publicación, a fin de emplazar al tercero 
interesado, cuyo domicilio se desconoce, una vez que se compruebe 
que se hizo el requerimiento al órgano que los decretó, redacción de 
la que se deduce que se condiciona la actualización de la causa de sobre
seimiento, a que el quejoso comparezca ante el órgano de amparo a 
solicitar la entrega de dichos edictos; sino que debe atenderse al nume
ral 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de dicha ley reglamen
taria, que regula el mismo supuesto y que de forma puntual señala que 
si el impetrante de amparo no comprueba haber entregado para su 
publicación los edictos, dentro del término de veinte días siguientes a 
que se pongan a su disposición, se sobreseerá en el juicio, sin distin
guir si el quejoso requirió o no su entrega al órgano de amparo. Por 
tanto, de una interpretación conforme de los citados preceptos, si el 
quejoso omite acreditar los extremos señalados en el artículo 27, frac
ción III, inciso b), párrafo segundo, procede sobreseer en el juicio, aun 
cuando no se demuestre que dicho inconforme compareció al tribu
nal constitucional a requerir su entrega. Esta interpretación resulta 
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acorde con el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establece el derecho humano del debido pro
ceso, así como con el diverso numeral 17 de tal Ordenamiento Supremo, 
que salvaguarda el derecho a que se administre justicia pronta y expe
dita, en los términos que establecen las leyes; preceptos constitucionales 
conforme a los cuales no puede quedar supeditada a la intención de 
las partes que se dicte sentencia en el juicio de amparo, la cual jurídica
mente es imposible emitirse si no se constituye válidamente la relación 
jurídico procesal en el juicio, con el emplazamiento del tercero intere
sado. Ello, porque la sociedad está interesada en que los juicios se resuel
van en los términos establecidos por la ley; de ahí que no puede 
sobreponerse el interés del quejoso al interés público de la sociedad.
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XVII.1o.C.T. J/14 (10a.)

Amparo directo 700/2013. Enrique Meléndez Orozco. 5 de septiembre de 2013. Unanimidad 
de votos. Ponente: María del Carmen Cordero Martínez. Secretaria: Myrna Grisselle 
Chan Muñoz.

Amparo directo 106/2015. Martín Sáenz Manjarrez y otro. 16 de julio de 2015. Unanimi
dad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretaria: Lilia Isabel 
Barajas Garibay.

Amparo directo 403/2015. María Verónica Licón Torres y otro. 10 de marzo de 2016. Una
nimidad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretaria: Lilia Isabel 
Barajas Garibay.

Amparo directo 160/2016. Scrap II, S. de R.L de C.V. 8 de septiembre de 2016. Unanimi
dad de votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretario: Eduardo Pérez 
Patiño.

Amparo directo 358/2016. 15 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
María del Carmen Cordero Martínez. Secretaria: Silvia Patricia Chavarría Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

EXTRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. EL AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE READSCRIBIR
LOS AL PODER JUDICIAL DE DICHA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL 
ADICIONADO ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL CÓ
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DIGO ELECTORAL RELATIVO, ES COMPETENCIA DE LOS TRIBU
NALES DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO.

QUEJA 50/2016. PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
VERACRUZ. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: 
JORGE SEBASTIÁN MARTÍNEZ GARCÍA. SECRETARIO: ISMAEL MARTÍ
NEZ REYES.

CONSIDERANDO:

PRIMERO.—Este Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo 
del Séptimo Circuito es competente para conocer del presente recurso de 
queja, conforme a lo dispuesto en los artículos 97, fracción I, inciso a), de la 
Ley de Amparo vigente y 37, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; este último relacionado tanto con el Acuerdo General 3/2013 
que el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el veintitrés de enero 
de dos mil trece y publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
febrero del año en cita, referente a la determinación del número y límites terri
toriales de los circuitos en que se divide la República Mexicana, y al número, 
jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados 
y Unitarios de Circuito y de los Juzgados de Distrito; así como con el Acuerdo 
General 49/2014 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de doce de 
noviembre del dos mil catorce, y publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el veintiocho de los referidos mes y año, relativo al cambio de denomi
nación y especialización de los Tribunales Colegiados en Materias Penal y de 
Trabajo del Séptimo Circuito, con residencia en Boca del Río y Xalapa, Veracruz; 
así como la residencia, competencia, jurisdicción territorial; ya que se trata 
de una resolución emitida por el Juzgado Décimo Séptimo de Distrito en el 
Estado, con sede en esta capital; lugar donde este órgano colegiado ejerce 
jurisdicción.

Además, se estima que este Tribunal Colegiado de Circuito es compe
tente, por razón de materia, para conocer del asunto, ya que si bien el acto 
recla mado consiste, en esencia, en la omisión de readscribir a los quejosos 
en sus plazas laborales dentro del Poder Judicial local, en términos del artículo 
décimo séptimo transitorio del Código Número 577 Electoral para el Estado de 
Veracruz, en tanto que este ordenamiento legal, por su naturaleza, pudiera 
estimarse que correspondería a un Tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva, también lo es que de acuerdo con las constancias de autos, destacadamente 
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de la narrativa de los hechos expuestos en el escrito de demanda, se puede 
advertir que a los peticionarios de amparo les asiste el carácter de extrabajado
res del Tribunal Electoral del propio Poder Judicial del Estado, cuya pretensión 
final consiste en su reincorporación a sus empleos, o bien su readscripción, de 
modo tal que, dadas estas particularidades del caso, la naturaleza del acto en 
cuanto al fondo de la cuestión planteada es de carácter laboral, aun cuando 
se vincule directamente con el incumplimiento a un mandato legal establecido en 
una legislación de distinta materia, pues no se cuestionan aspectos concer
nientes al derecho electoral o administrativo, sino que se plantean temas que 
tienen como objeto la reincorporación de los quejosos en la fuente de trabajo.

Lo anotado se robustece con la jurisprudencia 2a./J. 24/2009, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
412, Tomo XXIX, marzo de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRI
BU NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMI
NARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS FORMULADOS."

En estas condiciones, al resultar que el acto reclamado es de carácter 
laboral (no administrativo), ya que en la especie se está en presencia de la 
impugnación de un acto de naturaleza laboral, pues subyacen aspectos tales 
como la reincorporación o reinstalación o, en su caso, la readscripción de los 
quejosos, surgidos como consecuencia del establecimiento de una relación 
obreropatronal preexistente; es decir, el acto aquí reclamado tiene, per se, 
su origen en uno de naturaleza laboral; además, la parte quejosa en el juicio de 
amparo indirecto tienen el carácter de trabajadores en activo, pese a que el 
vínculo contractual actualmente se encuentre interrumpido.

En otro orden, cabe precisar que, en términos de lo dispuesto en el ar
tículo segundo transitorio, párrafo segundo, del decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones, en lo que aquí interesa, de la Ley 
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el diecisiete de junio de dos 
mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación, que en lo conducente esta
blece: "…Los procedimientos que se encuentren en trámite, relacionados 
con las modificaciones a los preceptos legales contemplados en el presente 
decreto, se resolverán de conformidad con las disposiciones que les dieron 
origen…"; resultan inaplicables las modificaciones a los preceptos de la Ley 
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de Amparo contemplados en ese decreto, pues el recurso de que se trata de
riva de un juicio cuya demanda respectiva se presentó ante la Oficina de Corres
pondencia Común a los Juzgados de Distrito correspondiente, con anterioridad 
al dieciocho de junio de dos mil dieciséis.

A lo que se arriba si se toma en cuenta, principalmente, la exégesis de 
los artículos transitorios primero, segundo y cuarto del decreto que contiene las 
reformas de que se trata, que dicen: 

"Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación salvo lo previsto en el siguiente 
artículo."

"Segundo. Las reformas al Código Nacional de Procedimientos Penales, 
al Código Penal Federal, a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 2, 13, 44 
y 49 de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen en el Proce
dimiento Penal y los artículos 21 en su fracción X, 50 Bis y 158 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, entrarán en vigor en términos de lo pre
visto por el artículo segundo transitorio del decreto por el que se expide el 
Código Nacional de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 5 de marzo de 2014.

"Los procedimientos que se encuentren en trámite, relacionados con 
las modificaciones a los preceptos legales contemplados en el presente de
creto, se resolverán de conformidad con las disposiciones que les dieron origen.

"…"

"Cuarto. Las disposiciones del presente decreto relativas a la ejecución 
penal, entrarán en vigor una vez que entre en vigor la legislación en la materia 
prevista en el artículo 73, fracción XXI, inciso c) de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

"…"

Así, resulta dable distinguir, en lo que atañe a la vigencia de la norma, 
que el decreto, por lo menos, contempla cuatro momentos, a saber: 

1. Al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la Federación 
(dieciocho de junio de dos mil dieciséis); 
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2. Las reformas en materia estrictamente a las leyes penales descritas 
en el primer párrafo del artículo segundo transitorio, "en términos de lo pre
visto por el artículo segundo transitorio del decreto por el que se expide el 
Código de Procedimientos Penales publicado el 5 de marzo de 2014", es decir, 
en forma gradual "sin que pueda exceder" del dieciocho de junio de dos mil 
dieciséis;

3. De acuerdo con la fecha de inicio de los procedimientos "relacionados 
con las modificaciones a los preceptos legales contemplados en el presente 
decreto", se resolverán de acuerdo a las disposiciones que les dieron origen, 
es decir, en lo que aquí concierne, en materia de la Ley de Amparo, este 
aspecto lo define la propia presentación de la demanda correspondiente, por 
lo que serán aplicables las reformas para aquellas que se presenten a partir 
del dieciocho de junio de dicho año y subsiguientes;

4. En materia de ejecución penal, la entrada en vigor será tan pronto 
lo sea la Ley Nacional de Ejecución Penal (publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciséis de junio del año en curso).

En mérito de ello, de la interpretación sistemática (a coherencia), funcio
nal (teleológica) y gramatical de los referidos preceptos transitorios se con
cluye, en primer lugar, que la intención del legislador fue la de dar armonía y 
consistencia al deber constitucional reservado de proporcionar el marco legal 
indispensable para que opere el Nuevo Sistema de Justicia Penal, instaurado 
desde dos mil ocho, con plazo máximo de consolidación de ocho años, como 
se observa, incluso, de la exposición de motivos que dio lugar a estas refor
mas, pues así se ve de la interrelación de todos los preceptos transitorios, de 
donde se aprecia la finalidad en lo que respecta a la materia penal.

Sin embargo, de la literalidad del segundo párrafo del artículo segundo 
transitorio, es dable establecer que éste rige, además, a las otras materias 
que fueron objeto del decreto, como la de amparo (artículo sexto), de cuyos 
pre ceptos modificados este tribunal asume como de especial relevancia, entre 
otros, el 73 y el 79, por involucrar materias no exclusivas de la penal, impo
niendo cargas u obligaciones de hacer para los órganos del Poder Judicial de 
la Federación, en las porciones normativas que ahora respectivamente, dicen: 

"Artículo 73. ...

"El Pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como los Tribunales Colegiados de Circuito, tratándose de resoluciones sobre 
la constitucionalidad o convencionalidad de una norma general y amparos 
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colectivos, deberán hacer públicos los proyectos de sentencias que serán 
discutidos en las sesiones correspondientes, cuando menos con tres días de 
anticipación a la publicación de las listas de los asuntos que se resolverán.

"La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante acuerdos generales, reglamentarán la publicidad que deba 
darse a los proyectos de sentencia a que se refiere el párrafo anterior.

"..."

"Artículo 79. ...

"I. a VII. ...

"En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplen
cia se dará aun ante la ausencia de conceptos de violación o agravios. En estos 
casos sólo se expresará en las sentencias cuando la suplencia derive de un 
beneficio.

"..."

De modo tal que, de la redacción del transitorio segundo (párrafos pri
mero y segundo), cuando habla de los preceptos contemplados en el "presente 
decreto", se debe interpretar que se refiere a todos los artículos que fueron 
materia de modificación, incluidos los de la Ley de Amparo, los cuales entra
rán en vigor conforme a la fecha en que den inicio los juicios directo e indirecto, 
así como cualquier recurso que de ellos derive, aun cuando dicho transitorio 
en su párrafo segundo no sea del todo claro –siendo que bien pudo haber 
sido un tercer transitorio o un "segundo bis"– pues, se insiste, de su literalidad, 
por exclusión, se entiende que el legislador deliberadamente no incorporó en 
la entrada en vigor de toda la miscelánea penal, a los procedimientos jurisdic
cionales distintos a aquéllos, lo que así se estima porque no se advierten razo
nes en la exposición de motivos y en los debates sostenidos en las respectivas 
Cámaras del Congreso, que justifiquen el involucramiento de la reforma penal 
con otras diferentes, como la laboral, lo que puede deberse a una deficiente 
técnica legislativa. 

Empero, lo cierto es que, en aras de los principios de certeza y seguri
dad jurídicas y del debido proceso, tutelados por los artículos 14 y 17 constitu
cionales, este tribunal estima que el decreto de diecisiete de junio de dos mil 
dieciséis de reformas a las diversas legislaciones, en lo atinente a los pro
cedimientos distintos a la materia penal, en especial a los juicios de amparo en 
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materias común y de trabajo, debe aplicarse a los asuntos que inicien a partir 
del dieciocho de junio de dicho año, tomando como punto de partida la fecha de 
presentación de la demanda de amparo ante la autoridad correspondiente, 
ya sea en la vía directa o indirecta (autoridad responsable o Juez de Distrito 
o la autoridad jurisdiccional actuando en auxilio), de acuerdo con los artículos 
170, fracción I, parte final, 107, en relación con los diversos 14, 15 y 35, todos de 
la Ley de Amparo vigente con anterioridad al decreto que aquí se está inter
pretando en cuanto a su fecha de aplicación.

Apoya a lo antes expuesto, la tesis 1a. LXXII/2004, de la Primera Sala 
de dicho Alto Tribunal del País, visible en la página 234 del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, junio de 2004, del tenor 
literal siguiente:

"INTERPRETACIÓN DE LA LEY. SI SU TEXTO ES OSCURO O INCOM
PLETO Y NO BASTA EL EXAMEN GRAMATICAL, EL JUZGADOR PODRÁ UTILI
ZAR EL MÉTODO QUE CONFORME A SU CRITERIO SEA EL MÁS ADECUADO 
PARA RESOLVER EL CASO CONCRETO.—De acuerdo con el cuarto párrafo 
del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
órgano jurisdiccional, al resolver la cuestión jurídica que se le plantee, deberá 
hacerlo conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley y, a falta de 
ésta, se fundará en los principios generales del derecho. En este sentido, los 
juzgadores no están obligados a aplicar un método de interpretación especí
fico, por lo que válidamente pueden utilizar el que acorde con su criterio sea 
el más adecuado para resolver el caso concreto. Sin embargo, en principio 
deberá utilizarse el literal, pues como lo establece el propio precepto consti
tucional, los fallos judiciales deberán dictarse ‘conforme a la letra o a la inter
pretación jurídica de la ley’, con lo que se constriñe al juzgador a buscar la 
solución del problema que se le presente, considerando en primer lugar lo dis
puesto expresamente en el ordenamiento jurídico correspondiente."

Luego, este asunto habrá de resolverse conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, según su 
artículo primero transitorio, en el texto anterior a la indicada reforma.

En apoyo de lo anterior, se cita la jurisprudencia 2a./J. 4/90, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Primera Parte, 
juliodiciembre de 1990, materia común, página 125, de rubro y texto:

"JUICIO DE AMPARO. CUÁNDO SE INICIA.—El juicio de garantías se 
inicia con la presentación de la demanda ante el órgano judicial, y por ello, 
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los proveídos como el de incompetencia y los relativos a la medida cautelar, 
anteriores a la admisión son de carácter netamente procesal y se dan durante 
la tramitación del juicio mismo, atento a lo cual, resulta desafortunado señalar 
que se trata de acuerdos prejudiciales, pues la decisión sobre la incompeten
cia y el acuerdo de suspensión se dan dentro del procedimiento que se inicia 
con la presentación de la demanda."

Así lo sostuvo este tribunal en la jurisprudencia VII.2o.T. J/6 (10a.), publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de septiembre de 
2016 a las 10:18 horas «y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, página 2457», con 
número de registro digital: 2012549, de título y subtítulo: "JUICIOS DE AMPARO 
EN MATERIAS DIVERSAS A LA PENAL. EL DECRETO DE REFORMAS PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, 
ES INAPLICABLE A AQUÉLLOS Y A LOS RECURSOS QUE DE ELLOS EMANEN, 
INICIADOS CON ANTERIORIDAD AL 18 DE JUNIO DE 2016."

SEGUNDO.—El recurso que se examina se presentó en tiempo, en los 
términos del artículo 98 de la Ley de Amparo, puesto que el auto impugnado 
se notificó por oficio el treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, y éste, se 
presentó en la Oficialía de Partes del Juzgado Décimo Séptimo de Distrito del 
Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz, el cinco de abril de dos 
mil dieciséis, esto es, al tercer día del que se tuvo por hecha la notificación, 
descontándose el dos y tres de abril de dos mil dieciséis, por corresponder a 
sábado y domingo de conformidad con lo dispuesto por los artículos 19 de la 
Ley de Amparo y 163 de la Ley Orgánica de Poder Judicial de la Federación, 
de modo tal que resulta evidente su presentación en tiempo; tal como se ilus
tra en el siguiente cuadro:

Marzoabril 2016

L M M J V S D

28 29 30 31 1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

Notificación Fecha de Vencimiento del Días
        31 presentación término inhábiles

TERCERO.—Este tribunal no transcribirá el auto recurrido ni los agra
vios de la queja pues, por una parte, no existe disposición legal que obligue a 
que formalmente obren en la sentencia, inclusive, el artículo 74 de la Ley de 
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Amparo vigente, de aplicación análoga, nada dispone al respecto, aunque sí 
impone el deber de que se resuelvan las cuestiones efectivamente planteadas 
y, por otra parte, se han entregado junto con esta resolución copias certifica
das respectivas a los Magistrados integrantes de este cuerpo colegiado, tal y 
como determinó el Pleno de este Segundo Tribunal Colegiado, en sesión extra
ordinaria de tres de febrero de dos mil dieciséis.

Cobra aplicación al caso, la tesis XVII.1o.C.T.30 K, que se comparte, 
sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Séptimo Circuito, visible en la página 2115, Tomo XXIII, marzo de 2006, 
Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos 
rubro y texto son: 

"SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AL EMITIRLAS NO SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA RESO
LUCIÓN RECURRIDA.—El hecho de que en las sentencias que emitan los 
Tribu nales Colegiados de Circuito no se transcriba la resolución recurrida, no 
infringe disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual quedan sujetas sus 
actuaciones, pues el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requi
sitos que deben contener las sentencias, no lo prevé así, ni existe precepto 
alguno que establezca esa obligación; además, dicha omisión no deja en 
estado de indefensión al recurrente, puesto que ese fallo obra en los autos y 
se toma en cuenta al resolver."

Así como la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 830, Tomo XXXI, 
mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que se lee:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 
DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.—De los preceptos inte
grantes del capítulo X ‘De las sentencias’, del título primero ‘Reglas generales’, 
del libro primero ‘Del amparo en general’, de la Ley de Amparo, no se advierte 
como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en 
su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaus
tividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa 
los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito 
de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constituciona
lidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 



1869QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

aspec tos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibi
ción para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador 
realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demé
rito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se 
estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectiva
mente se hayan hecho valer."

CUARTO.—Los agravios expuestos por los recurrentes resultan ineficaces.

Ante todo, es pertinente puntualizar que de las constancias que confor
man los presentes autos y los anexos que obran por cuerda separada, consis
tentes en copias certificadas deducidas del juicio de amparo **********, con 
valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto por el artículo 129, en rela
ción con el dispositivo 202, ambos del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria en materia de amparo, de conformidad con el diverso 
precepto legal 2o., párrafo segundo, de la ley de la materia, se aprecia que 
quien interpone el presente recurso de queja es el presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado; órganos éstos 
en su carácter de autoridades responsables; por tanto, los agravios expues
tos en la presente instancia serán analizados bajo el principio de estricto dere
cho pues, en el caso, no opera la suplencia de la queja deficiente, que en esta 
materia únicamente procede en beneficio de la clase trabajadora, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo en vigor; ade
más, no se advierte que el auto recurrido se encuentre fundado en una ley 
declarada inconstitucional por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación o del Pleno de este Séptimo Circuito Judicial, para estar en 
aptitud legal de proceder en términos de la fracción I del citado precepto legal; 
mucho menos se aprecia que las autoridades recurrentes se encuentren en 
desventaja social para su defensa en el juicio, derivado de sus condiciones de 
pobreza y marginación, de conformidad con la fracción VII del invocado dispo
sitivo legal.

Cabe señalar que, por cuestión de técnica jurídica, acorde con el  artículo 
76 de la Ley de Amparo, los agravios expuestos serán analizados en un orden 
distinto al planteado por la parte recurrente en su ocurso correspondiente, 
ello con la finalidad de resolver de manera congruente y exhaustiva la cuestión 
efectivamente planteada.

Así, se tiene que la autoridad recurrente aduce en el tercer agravio, 
sustancialmente, que la admisión de la demanda de amparo resulta ilegal e 
improcedente, pues en términos del artículo 132 de la ley de la materia, esta 
determinación le puede causar daños o perjuicios a terceros, en razón de que 
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el pago de salarios resulta contrario a lo dispuesto en diversos preceptos del 
presupuesto de egresos para el Estado, además de que resulta de imposible 
cumplimiento, pues al fijarse una cantidad fija en el mencionado presupuesto 
de egresos para el pago de salarios para trabajadores del Poder Judicial del 
Estado, no es posible su modificación, sino mediante propuesta del Poder Eje
cutivo y autorización del Legislativo, de modo que resulta obvia la necesidad 
de llamar a estos dos Poderes, así como a los demás trabajadores del Poder 
Judicial quienes se verían afectados en sus ingresos, ante la imposibilidad de 
modificación del decreto presupuestario y, por consecuencia, tendrían que 
reducirse las percepciones de los demás trabajadores para cubrir el pago 
de salarios de los quejosos, aun de manera provisional.

Que la resolución emitida por el juzgador de amparo resulta contraria 
al principio de legalidad y parte de una errónea motivación, así como de la 
apariencia del buen derecho, ya que de manera incorrecta concede la sus
pensión provisional, sin analizar, estudiar y valorar de manera específica las 
expresiones y las pruebas ofrecidas en el capítulo respectivo del escrito de 
demanda.

Los argumentos expuestos son inatendibles, pues van dirigidos a con
trovertir la concesión de la "suspensión provisional", lo cual no puede ser ana
lizado en el presente recurso, toda vez que la materia de esta instancia es 
verificar si fue correcta o no la determinación de admisión de la demanda 
de amparo por parte del juzgador federal, lo cual no comprende el estudio del 
otorgamiento de la suspensión provisional, dado que se tratan de dos cues
tiones jurídicas totalmente distintas que incluso esta última se tramita en 
incidente por separado del juicio de amparo, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 128, párrafo último, de la Ley de Amparo.

En otro orden, la parte recurrente señala en el primer agravio, esencial
mente, que no resulta procedente la admisión de la demanda, respecto de los 
actos de que se duelen los quejosos, pues en ningún momento se ha incurrido 
en omisión alguna.

Agrega que resulta cierto que el artículo décimo séptimo transitorio del 
Código Número 577 Electoral para el Estado de Veracruz, dispone que una vez 
aprobado el presupuesto para el pleno funcionamiento del Tribunal Electoral 
del Estado, los bienes muebles e inmuebles, así como el personal adscrito al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, se reincorporarán a dicho 
poder en los mismos términos en que fueron contratados, respetando los dere
chos y prerrogativas laborales adquiridos, conforme a la legislación aplicable; 
sin embargo, tomando en cuenta la naturaleza y las condiciones laborales 
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de los quejosos, no resultaba obligatoria su readscripción, considerando que 
se desempeñaban como servidores públicos de confianza, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 223 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

Que quienes promovieron el juicio de amparo, expresaron ser trabaja
dores de confianza, a quienes les fueron expedidos nombramientos provisio
nales por el término de un mes, por lo cual la relación de trabajo que sostenían 
con base en sus nombramientos y adscripción al entonces Tribunal Electoral 
del Poder Judicial del Estado, feneció el treinta y uno de diciembre de dos mil 
quince, de conformidad con lo dispuesto por diversos preceptos constitucio
nales y legales que invoca, de lo cual, indican las recurrentes, los quejosos 
tenían pleno conocimiento y, por tanto, no existía obligación legal de readscri
birlos o notificarles la conclusión de la relación laboral.

Añade que, además, debe tomarse en cuenta que la partida presupues
tal anual concedida al Poder Judicial del Estado, no incluía la readscripción o su 
posterior contratación, ello aunado a que los recursos públicos asignados 
para el ejercicio presupuestal actual, no pueden ser utilizados para otros fines 
que los expresamente señalados en el decreto de egresos.

Los argumentos expuestos son inoperantes por dogmáticos e insufi
cientes, en atención a que la autoridad recurrente es omisa en plantear de 
manera clara, directa y precisa, por qué la demanda de amparo resulta notoria 
y manifiestamente improcedente, pues sus agravios van dirigidos a eviden
ciar que no existía obligación de reincorporar o readscribir a los trabajadores 
conforme a lo dispuesto en el artículo décimo séptimo transitorio del Código 
Electoral del Estado de Veracruz, debido a que se desempeñaron como traba
jadores de confianza y, además, porque la partida presupuestal correspondiente 
no incluía su posterior contratación, lo que de suyo, constituyen planteamien
tos genéricos que no concretan ni especifican un argumento sencillo, pero 
claro, para que este tribunal pueda advertir la actualización plena, manifiesta 
e indudable de alguna causal de improcedencia prevista por el artículo 61 de 
la Ley de Amparo.

En efecto, debe destacarse que la materia del presente recurso lo 
constituye la admisión a trámite de la demanda de amparo, cuya determina
ción impugna la autoridad recurrente por estimar que no debió admitirse; en 
esas circunstancias, la parte recurrente debe proponer argumentos tendentes 
a evidenciar la notoriedad e indubitabilidad de la improcedencia de la demanda 
de amparo, esto mediante planteamientos específicos y claros que evidencian 
la actualización de una causal para no haber admitido la demanda constitu
cional de manera palmaria, como por ejemplo, que la demanda resultaba 
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extemporánea, o bien porque se reclamaban actos dictados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Consejo de la Judicatura Federal o resolu
ciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o de Tribuna
les Colegiados de Circuito; o porque se trata de un acto dictado en un juicio 
de amparo o en ejecución de los mismos; o bien, que se trata de un acto 
consumado de modo irreparable, entre otras cuestiones que pudo plantear, con
siderando la gama de supuestos hipotéticos contemplados en el artículo 61 
de la Ley de Amparo.

Sin embargo, con los motivos de disenso planteados por la parte recu
rrente, no se proponen cuestiones relacionadas con la notoria y manifiesta 
impro cedencia de la demanda de amparo, sino que, en su caso, tienen que 
ver con el fondo de la cuestión planteada, tales como si se trata de trabajadores 
de confianza, o bien, la suficiencia o insuficiencia del presupuesto para el 
pago de salarios y su destino, lo que evidentemente no actualiza alguna causal 
de improcedencia notoria y manifiesta que dé lugar al desechamiento de 
plano de la demanda de amparo.

Y es que el artículo 113 de la Ley de Amparo en vigor, dispone: 

"Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio de amparo 
indirecto examinará el escrito de demanda y si existiera causa manifiesta 
e indudable de improcedencia la desechará de plano."

De conformidad con el precepto legal reproducido, es factible colegir 
que, por regla general, el desechamiento de plano de la demanda de amparo 
constituye una excepción, debido a que, en principio, la admisibilidad del 
juicio de derechos fundamentales debe primar por tratarse del medio de con
trol de constitucionalidad extraordinario, apto y eficaz para impugnar actos u 
omisiones de la autoridad que conculquen derechos sustantivos tutelados 
en la Constitución Federal y/o en los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia.

Así, cuando se trata del auto inicial, la posibilidad para desechar de 
plano la demanda está legalmente reducida, ello con la intención de que el 
juzgador de amparo no incurra en precipitaciones, aproximaciones o aparien
cias de improcedencia no justificadas en ese momento, o que no sean adecua
das para decidir en el auto inicial, donde únicamente cuenta con los elementos 
proporcionados por la parte quejosa y los anexos que en su caso se acompa
ñen, los cuales pueden resultar insuficientes en ese estadio procesal para tener 
por plenamente actualizada una causal de improcedencia de manera mani 
fiesta e indudable, de manera que en esas condiciones, la demanda debe 
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admitirse a trámite, sobre todo, para privilegiar el acceso real y efectivo a la 
jurisdicción, lo cual no se lograría si la regla general fuera el desechamiento 
de la demanda y la excepción, su admisión.

Al respecto, es aplicable por los motivos que la informan, la tesis 
II.1o.17 K (10a.), del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residen
cia en Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, que se comparte, publicada 
en la página 2782, Libro 30, Tomo IV, mayo de 2016, Décima Época de la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 13 de mayo de 2016 a las 10:13 horas», con número de regis
tro digital: 2011628, de título, subtítulo y texto: 

"DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO DE PLANO, CONFORME 
AL ARTÍCULO 113 DE LA LEY DE LA MATERIA, CONSTITUYE UNA EXCEP
CIÓN POR REGLA GENERAL. De las exigencias de ‘indudable’ y ‘manifiesta’ 
de la causa de improcedencia establecidas en el citado precepto se obtiene 
que, por regla general, el desechamiento de plano de la demanda de amparo 
es una excepción debido a que, en principio, la admisibilidad del juicio de 
derechos fundamentales debe primar por tratarse del medio de control de cons
titucionalidad extraordinario, apto y eficaz para impugnar actos u omisiones 
de la autoridad que conculquen derechos sustantivos tutelados en la Consti
tución Federal y/o en los tratados internacionales suscritos por México en la 
materia. Lo anterior, sin que la preeminencia de la admisión de la demanda 
desconozca, desde luego, que en el amparo debe sobreseerse si se advierte 
la actualización de alguna causa de improcedencia debidamente acreditada. 
Empero, aun así, lo jurídicamente preponderante es que cuando sólo se trata 
del auto inicial, la posibilidad para desechar de plano la demanda es legal
mente reducida y excepcional, en la medida razonable en que el examen de 
procedencia del juicio requiere, por lo general, de estudios más profundos y 
exhaustivos –sea por la interpretación o alcance del ordenamiento o materia 
reclamada, la justificación amplia sobre la procedencia exacta y sin dudas de 
algún medio o recurso de defensa ordinario procedente, el tema, tipo o grado 
de minuciosidad inmerso en la causa de pedir u otro análisis o pronun
ciamiento de mayor escrutinio no propio para desarrollar y sustentar en el 
auto inicial–, con miras a que el juzgador de amparo no incurra en precipita
ciones, aproximaciones o apariencias de improcedencia no justificadas en 
ese momento, o que no sean adecuadas para decidir en el auto inicial. En con
secuencia, si se está en alguna de esas hipótesis u otras análogas, que pro
picien dudas o involucren algún tema a desarrollar no propio de la materia de 
examen en el auto inicial del juicio, no se colman los requisitos exigidos por 
el mencionado artículo 113; ante lo cual debe admitirse la demanda, sin perjui
cio de lo que en la sustanciación del juicio pueda resultar en torno a la viabi
lidad o no de dicho medio de control de constitucionalidad extraordinario."
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De esta manera, partiendo de la premisa de que el desechamiento de la 
demanda de amparo constituye una excepción a la regla; luego, debe decirse 
que cuando se pretenda controvertir el auto que admite una demanda de 
amparo, el recurrente debe proponer argumentos sólidos y directos tendentes 
a poner en evidencia la actualización de alguna causal de improcedencia 
cuya verificación sea patente, esto es, que no requiera de un análisis exhaus
tivo, o bien, involucre cuestiones que atañen al fondo de la cuestión planteada, 
pues entonces ya no se estaría en la hipótesis de que la causal de improce
dencia resultara manifiesta e indudable.

A propósito de esto último, cobra singular relevancia precisar que por 
"manifiesto", debe entenderse lo que se advierte en forma patente, notoria y 
absolutamente clara; y por "indudable", que se tiene la certeza y plena convic
ción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro, 
seguro y evidente que es.

En esos términos, un motivo de improcedencia manifiesto e indudable 
es aquel que no requiere mayor demostración, toda vez que se advierte en 
forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los 
escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promociones.

Por ende, se tiene la certeza y plena convicción de que la causa de 
improcedencia de que se trata es operante en el caso concreto, de tal modo 
que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse 
el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, indepen
dientemente de los elementos que pudieran allegar las partes.

En estas condiciones, si la autoridad aquí inconforme, en sus agra
vios plantea de manera sustancial, que el Juez de Distrito no debió admitir 
la demanda de amparo, porque no existía obligación de reincorporar o reads
cribir a los quejosos en términos de lo ordenado en el artículo décimo séptimo 
transitorio del Código Electoral del Estado de Veracruz, porque se desempe
ñaron como trabajadores de confianza y, además, porque la partida presupues
tal correspondiente no incluía su posterior contratación, con ello no logra 
destruir la regla general de admisión de la demanda, puesto que es omisa en 
expresar, aunque de manera sencilla, pero clara y concisa, las razones jurídi
cas y legales para estimar que por las circunstancias que refiere, se actualiza 
de manera notoria y manifiesta alguna causal de improcedencia; además, 
este Tribunal Colegiado de Circuito no advierte, en un análisis oficioso, dada su 
naturaleza de orden público, que por las circunstancias que enfatiza la auto
ridad recurrente, pueda actualizarse alguna o algunas de dichas causales de 
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dieran lugar al desechamiento de plano de la demanda de garantías, en tér
minos del artículo 113, en relación con el diverso 61, ambos de la ley de la 
materia.

Por consiguiente, los argumentos planteados por la autoridad recu
rrente en este sentido, deben desestimarse por inoperantes.

En diverso aspecto, la parte inconforme expone en el segundo agravio, 
en sí, que debió desecharse la demanda por notoriamente improcedente, en 
razón de que los actos reclamados no constituyen un acto de autoridad para 
efectos de la procedencia del juicio de amparo, porque se trata de una "con
clusión de la relación de trabajo" que debió dirimirse ante el Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje del Estado, esto es, debió cumplirse con el principio 
de definitividad.

No asiste razón a la autoridad recurrente, en atención de lo que ense
guida se explica.

El Máximo Tribunal del País ha definido que es "autoridad", para efectos 
del juicio de amparo, el ente de hecho o de derecho que emite actos unilate
rales que crean, modifican o extinguen por sí o ante sí, situaciones jurídicas 
que afectan la esfera legal de los gobernados, sin requerir acudir a los órganos 
judiciales ni del consenso de la voluntad del afectado.

En ese contexto, una autoridad es aquel ente que ejerce facultades 
decisorias que la ley le confiere y constituyen, por tanto, una potestad admi
nistrativa; facultades cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza 
pública la fuente de esa potestad.

Se cita al caso, la tesis 2a./J. 164/2011, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 1089, Tomo 
XXXIV, septiembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubro y texto:

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. NOTAS DISTINTI
VAS.—Las notas que distinguen a una autoridad para efectos del juicio de 
amparo son las siguientes: a) La existencia de un ente de hecho o de dere
cho que establece una relación de supra a subordinación con un particular; 
b) Que esa relación tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una 
facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente 
de esa potestad; c) Que con motivo de esa relación emita actos unilaterales 
a través de los cuales cree, modifique o extinga por sí o ante sí, situacio
nes jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para emitir 
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esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso 
de la voluntad del afectado."

Conforme a este criterio, se puede aseverar que el concepto de acto de 
autoridad debe concebirse, fundamentalmente, por exclusión de los actos 
de particulares; al respecto, es útil atender la clasificación que la teoría gene
ral del derecho hace de las relaciones jurídicas de coordinación y de supra a 
subordinación.

De acuerdo con esta teoría, las relaciones de coordinación son las 
que entablan los particulares cuando actúan en un mismo plano, es decir, en 
igualdad, por lo que para dirimir sus diferencias y evitar que se hagan justicia 
por sí mismos, se crean en la ley los procedimientos ordinarios necesarios 
para ventilarlas. 

Lo que distingue a estas relaciones es que las partes involucradas deben 
acudir a los tribunales ordinarios para que coactivamente se impongan las 
consecuencias jurídicas establecidas por aquéllas o contempladas en la ley 
–como sucede en el derecho civil, mercantil, agrario y laboral–; por tanto, 
existe bilateralidad en el funcionamiento de las relaciones de coordinación.

En cambio, las relaciones de supra a subordinación son las que enta
blan los gobernantes con los gobernados, cuando los primeros actúan en 
un plano superior que los segundos, en beneficio del orden público e interés 
social; están reguladas por el derecho público que establece los procedimien
tos para ventilar los conflictos que se susciten por la actuación de los órga
nos del Estado; destacan, entre ellos, en el ámbito ordinario, el procedimiento 
contenciosoadministrativo y, en el extraordinario, el juicio de amparo.

La nota distintiva de estas relaciones es que existe unilateralidad, pues 
el órgano del Estado impone su voluntad sin necesidad de acudir a los tri
bunales, siendo posible, incluso, exigir la actuación del gobernado mediante 
el uso de la fuerza pública o a través de otras autoridades; sin embargo, fren
te a ello, la Constitución establece una serie de garantías individuales como 
limitación a la actuación del gobernante.

Ilustra lo anterior la tesis 2a. XXXVI/99, de la mencionada Segunda Sala 
del Alto Tribunal del País, consultable en la página 307, Tomo IX, marzo de 
1999, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, del 
siguiente contenido:

"AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO. TIENE ESE CARÁC
TER UN ÓRGANO DEL ESTADO QUE AFECTA LA ESFERA JURÍDICA DEL 
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GOBERNADO EN RELACIONES JURÍDICAS QUE NO SE ENTABLAN ENTRE 
PARTICULARES.—La teoría general del derecho distingue entre relaciones 
jurídicas de coordinación, entabladas entre particulares en materias de dere
cho civil, mercantil o laboral, requiriendo de la intervención de un tribunal 
ordinario con dichas competencias para dirimir las controversias que se 
susciten entre las partes; de subordinación, entabladas entre gobernantes y 
gobernados en materias de derecho público, donde la voluntad del gober
nante se impone directamente y de manera unilateral sin necesidad de la 
actuación de un tribunal, existiendo como límite a su actuación las garantías 
individuales consagradas en la Constitución y las de supraordinación que se 
entablan entre órganos del Estado. Los parámetros señalados resultan útiles 
para distinguir a una autoridad para efectos del amparo ya que, en primer 
lugar, no debe tratarse de un particular, sino de un órgano del Estado que 
unilateralmente impone su voluntad en relaciones de supra o subordinación, 
regidas por el derecho público, afectando la esfera jurídica del gobernado."

Precisado lo que antecede, es menester ahora verificar los datos que 
obran en el cuaderno de pruebas de este toca, a fin de establecer si en reali
dad se reclama un acto de autoridad para efectos del juicio de amparo.

I. Del escrito de demanda, se aprecia que los peticionarios de amparo 
señalaron, como acto reclamado, el siguiente:

"…A) De las autoridades responsables ordenadoras: la omisión de re
adscribirnos en términos del artículo décimo séptimo transitorio del Código 
Electoral número 577 del (sic) Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que 
se emitió en cumplimiento de la sentencia del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con motivo de las acciones de inconstitucionalidad 
********** y sus acumuladas ********** y ********** interpuestas por los 
partidos políticos nacionales Movimiento Ciudadano, Acción Nacional, de 
la Revolución Democrática y Morena; así como la omisión del pago de nuestros 
salarios, compensación y en general las percepciones que nos correspon
den como servidores públicos al servicio del Poder Judicial del Estado, de la 
primera y segunda quincena de enero del presente año, primera y segunda 
quincena de febrero y primera quincena de marzo, en los tres casos del año en 
curso, sin que se nos notificara por escrito en el que constara el fundamento 
y motivaciones legales que tuvieran para ello, negándosenos toda información 
al respecto; la inminente baja por parte de las responsables, del derecho en 
materia de seguridad social en nuestro perjuicio, así como de nuestros fami
liares, como beneficiarios de la prestación del servicio médico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, quienes gozan de ese derecho, lo que se traduce 
en graves perjuicios de imposible o difícil reparación, específicamente en lo 
que concierne a los quejosos **********, quienes tenemos hijos menores en 
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pleno desarrollo físico y mental y que, por esa sola circunstancia, resulta 
evidente que se encuentran en una posición de mayor vulnerabilidad, con 
motivo de los efectos colaterales que producen los actos reclamados.

"B) Autoridades responsables ejecutoras: La omisión de pago de nues
tros salarios, compensación y en general las percepciones que nos correspon
den como servidores públicos al servicio del Poder Judicial del Estado, de la 
primera y segunda quincena de enero, de las dos quincenas de febrero y pri
mera de marzo del presente año, sin que se nos notificara  por escrito en el 
que constara el fundamento y motivaciones legales que tuvieran para ello, 
negándosenos toda información al respecto; la inminente baja por parte de 
las responsables, del beneficio en materia de seguridad social en nuestro per
juicio, así como de nuestros familiares como beneficiarios de la prestación 
del servicio médico del Instituto Mexicano del Seguro Social, lo que se tra
duce en graves perjuicios de imposible o difícil reparación, de los quejosos 
y de nuestros hijos menores de edad…"

II. En los hechos que constituyen antecedentes de los actos recla
mados, que los peticionarios de amparo narraron bajo protesta de decir ver
dad, se destaca, en lo que aquí interesa, que los quejosos tenían la calidad 
de servidores públicos adscritos al Tribunal Electoral del Poder Judicial del 
Es tado, desempeñándose en diversas categorías, de acuerdo con los nom
bramientos que al respecto les fueron expedidos a cada uno de ellos.

Destacaron, entre otras cuestiones, que con motivo de la reforma a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de febrero de dos mil 
catorce, se modificó el sistema de designación de los Magistrados electo
rales locales, otorgándose esa atribución al Senado de la República; asimis
mo, que en la citada reforma se autorizó a los Magistrados de los Tribunales 
Electorales en funciones, para que continuaran en su desempeño, hasta en 
tanto se designaran a los nuevos Magistrados.

Que de esa manera, los Magistrados del citado tribunal electoral local, 
permanecieron en sus funciones hasta el once de diciembre de dos mil quin
ce, al igual que los propios quejosos (en su calidad de personal profesional y 
de apoyo), pues el Senado de la República nombró a los nuevos Magistrados 
electorales locales el diez de diciembre en cita, y el tribunal electoral se ins
taló debidamente hasta el catorce posterior.

III. Señalaron que el artículo octavo transitorio, segundo párrafo, del 
Código Electoral local, publicado en la Gaceta Oficial del Estado el uno de julio 
de dos mil quince, establecía:
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"Los Magistrados, los servidores públicos y demás personal que al 
momento de la entrada en vigor del presente código laboren en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado continuarán perteneciendo al citado 
Poder, en los términos que señale su nombramiento."

De igual manera, enfatizaron que el mencionado Código Electoral fue 
impugnado mediante acciones de inconstitucionalidad ********** y sus 
acumuladas, ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien al resol
ver dicha acción, declaró la invalidez de una porción normativa del artículo 
octavo transitorio; y en cumplimiento de dicha decisión, se expidieron reformas 
al citado ordenamiento electoral local, que fueron publicadas en la Gaceta 
Oficial del Estado el veintisiete de noviembre de dos mil quince; al respecto, 
los artículos décimo sexto y décimo séptimo transitorios, quedaron redac
tados de la siguiente manera:

"Décimo sexto. En cumplimiento a la ejecutoria de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación que resolvió la acción de inconstitucionalidad 
********** y sus acumuladas ********** y **********, se modifica el Decre
to de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para el Ejercicio Fiscal 2015, a efecto de otorgarle una partida 
presupuestal al Tribunal Electoral del Estado, correspondiente a la cantidad 
de $********** (********** 00/100 M.N.) que garantiza su plena operación y 
funcionamiento, por el resto de dicho Ejercicio Fiscal.

"El Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para el Ejercicio Fiscal 2016, deberá prever 
una partida correspondiente al Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, que considere un monto suficiente para sufragar el uso y 
aprovechamiento de los bienes muebles e inmuebles, y la contratación de servi
dores públicos y demás personal necesarios para la operación y funcionamien
to de dicho tribunal."

"(Adicionado, G.O. 27 de noviembre de 2015)

"Décimo séptimo. Una vez aprobado por el Congreso del Estado el pre
supuesto para el pleno funcionamiento del Tribunal Electoral del Estado, los 
bienes muebles e inmuebles, así como el personal adscrito al Tribunal Elec
toral del Poder Judicial del Estado, se reincorporarán a dicho Poder, en 
este último caso, en los mismos términos en que fueron contratados, 
respetando los derechos y prerrogativas laborales adquiridos, conforme 
a la legislación aplicable." (El resaltado es propio)
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Establecido lo que antecede, este tribunal estima que, contra lo afirmado 
por la autoridad recurrente, hasta el estadio procesal en que se encuentra el 
juicio de amparo, no existen elementos suficientes para establecer, sin lugar 
a dudas, que se está frente a actos que no pueden combatirse mediante el 
juicio de amparo, que actualice el artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de 
Amparo pues, incluso, sus argumentos parten de una premisa inexacta, en 
atención de lo que enseguida se explica.

Si bien resulta acertado que, en cuanto al fondo de la cuestión plantea
da en el juicio de amparo, se puede colegir razonablemente que la intención 
de los quejosos es la de ser reincorporados en sus empleos, por lo cual sub
yace en sí un conflicto de índole laboral; sin embargo, estas circunstancias, 
per se, no actualizan la causal de improcedencia invocada por la autoridad 
recurrente, habida cuenta que de la forma en que fue planteado el acto re
clamado, se puede advertir que en realidad los quejosos impugnan la falta u 
omisión de cumplimiento a una determinación legal, derivada del cumplimien
to a una ejecutoria dictada en una acción de inconstitucionalidad, en donde 
se determinó de manera categórica que una vez que fuera aprobado por el 
Congreso del Estado el presupuesto para el pleno funcionamiento del Tribu
nal Electoral del Estado, en su nueva integración, los bienes muebles e in
muebles, así como el personal adscrito al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
del Estado, se reincorporarán a dicho Poder, en este último caso, en los mis
mos términos en que fueron contratados, respetando los derechos y pre
rrogativas laborales adquiridos, de acuerdo con la legislación aplicable.

Así, conforme a lo narrado en la demanda constitucional, analizada como 
un todo, no se desprende que los quejosos reclamaran de manera expresa la 
"terminación o conclusión de la relación laboral" que tenían al servicio del 
Tribunal Electoral local o la reinstalación en sus empleos, como lo aduce el re
currente, sino el incumplimiento, por omisión, a un mandato legal que obliga 
a las autoridades señaladas como responsables a reincorporar al Poder Judi
cial del Estado, a los trabajadores adscritos a dicho órgano jurisdiccional es
pecializado, en los mismos términos en que fueron contratados, respetando 
los derechos y prerrogativas laborales adquiridos, conforme a la normatividad 
aplicable.

Además, de las pruebas aportadas por los quejosos anexas a su ocur
so constitucional, no consta prueba alguna con la que se acredite que las 
autoridades señaladas como responsables dieran por "concluido el vínculo 
contractual laboral" que cada uno tenía con el Tribunal Electoral del Estado 
o con el propio Poder Judicial del Estado de Veracruz, o del Consejo de la Ju
dicatura local, para así estar en posibilidades de establecer, que efectiva
mente existió "la terminación de la relación de trabajo" y, por ello, se trata de 
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un conflicto surgido de una relación laboral entre patrón y trabajadores, deri
vada precisamente de esa conclusión del vínculo contractual, pues contra lo 
afirmado por la autoridad recurrente en una parte del segundo agravio, en 
el sentido de que notificó mediante oficios números **********, **********, 
**********, **********, ********** y **********, de fechas catorce y die
ciocho de marzo del año en curso, respectivamente, la conclusión de labores 
a algunos de los quejosos, tales oficios no obran en el cuaderno de pruebas 
deducido del juicio de amparo, y que conforman las actuaciones de este 
expediente de queja, de modo que no es factible tomar en cuenta tales docu
mentales para determinar que efectivamente se dio una terminación laboral.

A mayor abundamiento, en función de lo hasta aquí analizado, es irre
levante el hecho de que los quejosos sean o no trabajadores de confianza al 
servicio del Estado, pues ello no permitiría considerar que la omisión que se 
atribuye a la autoridad responsable sea un acto de patrón, porque antes ten
dría que proceder y determinar lo que prevé el artículo décimo séptimo tran
sitorio de la ley electoral de esta entidad federativa, previamente transcrito.

Luego, tomando en consideración de manera destacada el planteamien
to hecho por los quejosos respecto del acto reclamado, debe decirse que al 
menos hasta este momento, no se tiene plena certeza que, como lo afirma 
la autoridad recurrente, los actos reclamados no provengan de una autoridad 
para efectos de la procedencia del juicio constitucional, ya que por el con
trario, tras el análisis del artículo décimo séptimo transitorio del Código Electo
ral del Estado de Veracruz, se puede apreciar con nitidez que las autoridades 
señaladas como responsables, entre ellos, el presidente del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura del Estado, así como el 
propio Consejo, quedaron vinculadas al cumplimiento irrestricto de lo orde
nado en el invocado precepto legal, en el sentido de reincorporar a los traba
jadores del tribunal electoral estatal, en los mismos términos en que fueron 
contratados, respetando los derechos y prerrogativas laborales adquiridos, con
forme a la legislación aplicable, de donde se obtiene que, en el caso, los actos 
omisivos destacados no actualizan de manera notoria y manifiesta la causal 
de improcedencia invocada por la autoridad recurrente, al no resultar de obvia 
y objetiva constatación.

Máxime que, en el caso, acudiendo a la teoría del derecho respecto a 
las relaciones jurídicas de coordinación y supra a subordinación, explicadas 
en párrafos precedentes, dada la calidad de las partes, esto es, que se invo
lucra a uno de los poderes públicos del Estado, no puede afirmarse que se 
encuentren en un mismo plano para determinar que se trata de actos de coor
dinación, pues no se advierte, se insiste, al menos hasta este momento, que 
las partes involucradas puedan acudir a los tribunales ordinarios para dirimir 
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su controversia, sobre todo, porque el punto jurídico destacado que se re
clama es la omisión de cumplimiento a una disposición legal general, y no en 
sí misma, la reinstalación o reincorporación por terminación o conclusión del 
contrato de trabajo, aun cuando en el fondo, la pretensión de los justiciables 
sí tenga que ver con esta última cuestión, pero ello surge directamente del 
incumplimiento a un mandato legal; de ahí que no resulta clara, tangible 
e indudable la existencia de la bilateralidad en el funcionamiento de las rela
ciones de coordinación.

En cambio, al resultar una de las partes uno de los poderes públicos 
del Estado, quien ha omitido acatar la disposición legal que ordena la rein
corporación de los quejosos, surge así una relación de supra a subordina
ción, puesto que la autoridad, aquí recurrente, actúa en un plano superior, al 
ser pública su fuente de potestad y no requerir el consenso de una diversa que 
autorice su actuar omisivo.

Además, debe agregarse que tanto el presidente del Tribunal Superior 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura Federal, quedaron vinculados al 
cumplimiento de la ejecutoria pronunciada en la acción de inconstituciona
lidad ya precisada, de modo que el actuar omisivo que les imputan los que
josos en su demanda, sin prejuzgar, sí puede resultar impugnable a través 
del juicio de amparo, siguiendo la idea jurídica contenida en la jurisprudencia 
2a./J. 85/2011, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, localizable en la página 448, Tomo XXXIV, julio de 2011, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con número de registro 
digital: 161652, del siguiente contenido: 

"DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL O DE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LA OMISIÓN EN DAR CUMPLIMIENTO A 
UNA SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN UN JUICIO EN EL QUE FI
GURARON COMO DEMANDADAS, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD 
PARA EFECTOS DEL AMPARO (ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES).—La excepción al principio de igualdad procesal 
consagrado en el artículo 4o. del Código Federal de Procedimientos Civiles a 
favor de las dependencias de la Administración Pública de la Federación y de 
las entidades federativas al disponer que nunca podrá dictarse en su contra 
mandamiento de ejecución ni providencia de embargo, no significa la posibi
lidad de incumplimiento a una sentencia condenatoria por parte de los órganos 
estatales, sino que parte de que la entidad estatal cumplirá voluntariamente, 
por lo que es innecesario acudir a la vía de apremio, lo que así se señala en el 
segundo párrafo de dicho precepto, al establecer que las resoluciones dicta
das en su contra serán cumplimentadas por las autoridades correspondien
tes, dentro de los límites de sus atribuciones. Sin embargo, en caso de que tal 
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cumplimiento voluntario no se dé, dicha omisión constituye un acto de auto
ridad que puede combatirse en el juicio de amparo, pues se surten las condi
ciones para considerar al ente estatal como autoridad en virtud de que: a) Se 
encuentra colocado en un plano de desigualdad frente al particular, atendiendo 
precisamente a su calidad de órgano del Estado, pues se le otorga el privi
legio de no ser sujeto a ejecución forzosa; b) Tal prerrogativa deriva de la ley, 
pues ésta responde al cumplimiento voluntario del órgano estatal; c) El uso 
indebido de ese beneficio implica transgredir la obligación legal de cumplimien
to voluntario y afecta la esfera legal del particular porque le impide obtener la 
prestación que demandó en el juicio en que se dictó sentencia a su favor; y 
d) La actitud contumaz de la autoridad coloca al particular en estado de inde
fensión ante la imposibilidad de lograr por las vías ordinarias la justicia 
que mandata el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos."

Con base en lo expuesto, y adversamente de lo aducido por la parte 
recurrente, se tiene que la demanda de amparo indirecto que se analiza no 
puede ser desechada de plano, al no existir motivos manifiestos ni indudables 
de improcedencia, pues para determinar su actualización, se requiere un aná
lisis más profundo y con apoyo en las pruebas que en su caso ofrezcan las partes, 
lo cual es propio de la sentencia definitiva y no del auto de desechamiento.

Es aplicable, por no oponerse a la Ley de Amparo vigente, la jurispru
dencia 2a. LXXI/2002, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 448, Tomo XVI, julio de 2002, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que se lee:

"DEMANDA DE AMPARO. DE NO EXISTIR CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA NOTORIA E INDUDABLE, O TENER DUDA DE SU OPERANCIA, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE Y NO DESECHARLA DE PLANO.—
El Juez de Distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuen
tre un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara 
y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. En ese 
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido en 
forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, 
de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas pro
mociones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de 
amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una con
vicción diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar 
las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un 
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caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se 
acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los 
hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promo
vente o por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubi
tables, de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actua
lizarse esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia 
manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada 
la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su dere
cho a instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por 
ende, debe admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debi
damente la cuestión planteada."

Además, cabe anotar que con la decisión de admisión de la demanda 
se privilegia, sobre todo, el acceso a la jurisdicción, que tiene que ver con el 
establecimiento de condiciones para el acceso a los tribunales, a través de 
las diferentes vías y procedimientos legales, sin el establecimiento de impe
dimentos jurídicos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, propor
cionalidad, o bien, que resulten discriminatorios para accionar el aparato 
jurisdiccional.

Al respecto, es aplicable la tesis 1a. CXCIV/2016 (10a.), de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
317, Libro 32, Tomo I, julio de 2016, Décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
8 de julio de 2016 a las 10:15 horas», con número de registro digital: 2012051, 
de título, subtítulo y texto: 

"DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CON
TENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIO
NAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS 
DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN. De la tesis de jurisprudencia de la Pri
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 1a./J. 42/2007, (1) de 
rubro: ‘GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
SUS ALCANCES.’, deriva que el acceso a la tutela jurisdiccional comprende 
tres etapas, a las que corresponden tres derechos que lo integran: 1) una 
previa al juicio, a la que atañe el derecho de acceso a la jurisdicción; 2) otra 
judicial, a la que corresponden las garantías del debido proceso; y, 3) una pos
terior al juicio, que se identifica con la eficacia de las resoluciones emitidas 
con motivo de aquél. En estos términos, el derecho fundamental de acceso a 
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la jurisdicción debe entenderse como una especie del diverso de petición, 
que se actualiza cuando ésta se dirige a las autoridades jurisdiccionales, mo
tivando su pronunciamiento. Su fundamento se encuentra en el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al cual 
corresponde al Estado mexicano impartir justicia a través de las instituciones 
y procedimientos previstos para tal efecto. Así, es perfectamente compatible 
con el artículo constitucional referido, que el órgano legislativo establezca con
diciones para el acceso a los tribunales y regule distintas vías y procedimien
tos, cada uno de los cuales tendrá diferentes requisitos de procedencia que 
deberán cumplirse para justificar el accionar del aparato jurisdiccional, den
tro de los cuales pueden establecerse, por ejemplo, aquellos que regulen: i) la 
admisibilidad de un escrito; ii) la legitimación activa y pasiva de las partes; iii) 
la representación; iv) la oportunidad en la interposición de la acción, excepción 
o defensa, recurso o incidente; v) la competencia del órgano ante el cual se 
promueve; vi) la exhibición de ciertos documentos de los cuales depende la 
existencia de la acción; y, vii) la procedencia de la vía. En resumen, los requi
sitos de procedencia, a falta de los cuales se actualiza la improcedencia de 
una acción, varían dependiendo de la vía que se ejerza y, en esencia, consis
ten en los elementos mínimos necesarios previstos en las leyes adjetivas que 
deben satisfacerse para la realización de la jurisdicción, es decir, para que el 
juzgador se encuentre en aptitud de conocer la cuestión de fondo planteada 
en el caso sometido a su potestad y pueda resolverla, determinando los efectos 
de dicha resolución. Lo importante en cada caso será que para poder con
cluir que existe un verdadero acceso a la jurisdicción o a los tribunales, es 
necesario que se verifique la inexistencia de impedimentos jurídicos o fácti
cos que resulten carentes de racionalidad, proporcionalidad o que resulten 
discriminatorios."

En esas condiciones, también deben desestimarse los argumentos en 
torno de los quejosos **********, en cuanto a que les fueron expedidos nuevos 
nombramientos en diversos órganos jurisdiccionales, de los cuales les fueron 
rechazados y el otro aceptado, pues al respecto, no existe constancia alguna 
con la cual se puedan verificar tales aseveraciones, puesto que la autoridad 
señaló que los nombramientos correspondientes los anexó al escrito de agra
vios; sin embargo, se advierte que omitió anexar tales constancias.

Luego, al resultar ineficaces los agravios examinados, procede declarar 
infundado el presente recurso de queja.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se declara infundado el recurso de queja.
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Notifíquese como corresponda; háganse las anotaciones pertinentes 
en el libro de gobierno; envíese testimonio de esta resolución, vuelvan las 
constancias deducidas de los autos al lugar de su procedencia y, en su opor
tunidad, archívese el presente toca.

Así, por unanimidad de votos de los Magistrados presidente Jorge 
Sebastián Martínez García, Jorge Toss Capistrán y Juan Carlos Moreno Correa 
lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 66, 118, 120 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXTRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 
DE VERACRUZ. EL AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE READS
CRIBIRLOS AL PODER JUDICIAL DE DICHA ENTIDAD, EN 
TÉRMINOS DEL ADICIONADO ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO 
TRANSITORIO DEL CÓDIGO ELECTORAL RELATIVO, ES COM
PETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDERACIÓN EN 
MATERIA DE TRABAJO. El acto reclamado en amparo indirecto 
consistente en la omisión de readscribir a los quejosos en sus plazas 
laborales dentro del Poder Judicial local, en términos del artículo déci
mo séptimo transitorio, adicionado por decreto publicado en la Gaceta 
Oficial local el 27 de noviembre de 2015, del Código Número 577 Elec
toral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ordenamiento 
legal que, por su naturaleza, pudiera estimarse de carácter adminis
trativo y que el conocimiento del juicio correspondería a un Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa, lo cierto es que como a los quejosos 
les asiste el carácter de extrabajadores del Tribunal Electoral del propio 
Poder Judicial del Estado, cuya pretensión final es la reincorporación 
en sus empleos; por estas particularidades, la naturaleza del acto, en 
cuanto al fondo, es de carácter laboral, aun cuando se vincule direc
tamente con el incumplimiento a un mandato legal establecido en una 
legislación de distinta materia, pues no se cuestionan aspectos con
cernientes al derecho electoral o administrativo, sino que se plantean 
temas que tienen como objeto restituir a los quejosos en la fuente de 
trabajo. En estas condiciones, al resultar que el acto reclamado es de natu
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raleza laboral (no administrativo), surgido como consecuencia del es
tablecimiento de una relación obreropatronal preexistente, donde el 
quejoso en el juicio de amparo indirecto tiene el carácter de trabajador 
en activo, pese a que el vínculo contractual actualmente se encuentre 
interrumpido, el juicio de amparo es competencia de los tribunales de la 
Federación en materia de trabajo, de conformidad con la jurisprudencia 
2a./J. 24/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 412, Tomo XXIX, marzo de 2009, No
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"COMPETENCIA POR MATERIA DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE DETERMINARSE ATENDIENDO A 
LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS 
FORMULADOS."

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T. J/8 (10a.)

Queja 50/2016. Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatu
ra del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez 
Reyes.

Incidente de suspensión (revisión) 72/2016. Presidente del Tribunal Superior de Justicia 
y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz. 14 de octu
bre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: 
Natividad Regina Martínez Ramírez.

Queja 63/2016. Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judica
tura del Poder Judicial del Estado de Veracruz y otros. 14 de octubre de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Natividad Regina 
Martínez Ramírez.

Queja 73/2016. Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judica
tura del Poder Judicial del Estado de Veracruz y otros. 14 de octubre de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Natividad Regina 
Martínez Ramírez.

Queja 66/2016. Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judica
tura del Poder Judicial del Estado de Veracruz y otros. 14 de octubre de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez 
Lemus.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE 
CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS. LOS AUMENTOS AL SALARIO BASE PARA SU PAGO 
DEBEN COMPUTARSE CONFORME A LO PREVISTO EN EL REGLA
MENTO APLICABLE PARA DICHO PERSONAL Y NO EN TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL RESULTAR AQUÉL MÁS BE
NÉFICO AL TRABAJADOR.

AMPARO DIRECTO 1109/2015. PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN. 
14 DE OCTUBRE DE 2016. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JORGE SEBAS
TIÁN MARTÍNEZ GARCÍA. SECRETARIO: ISMAEL MARTÍNEZ REYES.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Los conceptos de violación hechos valer son parcialmente 
fundados.

En principio, cabe destacar que quien acude al juicio de amparo es 
**********, a quien le asiste el carácter de patrón y, por ese motivo, los con
ceptos de violación hechos valer serán analizados bajo el principio de estricto 
derecho, puesto que la suplencia de la queja deficiente opera en esta materia 
únicamente en beneficio de la clase trabajadora, conforme a lo dispuesto por 
el artícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo; además, no se advierte que el 
laudo reclamado se encuentre fundado en una ley declarada inconstitucional 
por jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por el Pleno 
de este Circuito para estar en aptitud legal de proceder en términos de la frac
ción I del citado precepto legal; así como tampoco se aprecia que el peticiona
rio de amparo se encuentre en desventaja social para su defensa en el juicio, 
derivado de sus condiciones de pobreza y marginación, de conformidad con 
la fracción VII del invocado dispositivo legal.

Al respecto, es aplicable, por su contenido jurídico sustancial, la jurispru
dencia 2a./J. 158/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, correspondiente a la Décima Época, publicada en la página 
359, Libro 25, Tomo I, diciembre de 2015, Décima Época de la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, con número de registro digital: 2010624 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de diciembre de 2015 a las 
10:30 horas», de título, subtítulo y texto:

"SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO 
LABORAL. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SÓLO OPERE EN BENEFICIO DEL 
TRABAJADOR, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO DE IGUALDAD Y NO 
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DISCRIMINACIÓN. El artícu lo 76 Bis, fracción IV, de la Ley de Amparo vigente 
hasta el 2 de abril de 2013, sustituido por el numeral 79, fracción V, de ley de la 
materia en vigor al día siguiente, al prever expresamente que la suplencia de 
la queja deficiente en materia laboral procede sólo a favor del trabajador, es 
producto de los procesos históricos de reforma constitucional y legal, cuya dis
tinción de trato, en relación con el patrón, radica en que su finalidad es sol
ventar la desigualdad procesal de las partes y la necesidad de proteger bienes 
básicos, derivado de que: a) el artícu lo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo regulan la relación labo
ral como un derecho de clases; b) el patrón tiene mayores posibilidades eco
nómicas, lo cual le permite acceder a los servicios de mejores abogados y, al 
tener la administración de la empresa, cuenta con una mejor posibilidad de 
allegarse medios probatorios para el juicio; y, c) la protección a bienes elemen
tales tiene como base el hecho de que la subsistencia del trabajador y de su 
familia, con todo lo que lleva implícito, depende de su salario y prestaciones 
inherentes, razón que evidencia la importancia que tiene para el trabajador un 
litigio derivado de la relación laboral; motivo por el cual se le liberó de la obliga
ción de ser experto en tecnicismos jurídicos, lo que contribuyó, por un lado, a que 
no se obstaculizara la impartición de justicia y, por otro, a la salvaguarda de los 
derechos fundamentales consagrados en el referido artícu lo 123 de la Carta 
Magna. En esas condiciones, la Segunda Sala reitera el criterio de la jurispru
dencia 2a./J. 42/97 (*), en el sentido de que es improcedente la suplencia de 
la queja deficiente a favor del patrón, inclusive bajo el contexto constitucional 
sobre derechos humanos imperante en el país, y en consecuencia, la circuns
tancia de que sólo opere en beneficio del trabajador, no vulnera el de igualdad y 
no discriminación, porque la distinción de trato en referencia con el trabajador 
está plenamente justificada y, por lo mismo, resulta proporcional, es decir, sí 
guarda una relación razonable con el fin que se procura alcanzar, ya que tal 
diferenciación constituye una acción positiva que tiene por objeto medular 
compensar la situación desventajosa en que históricamente se ha encontra
do la clase trabajadora frente a la patronal."

Como cuestión previa y con objeto de delimitar la litis constitucional, se 
estima pertinente anotar que el laudo, ahora reclamado, se encuentra dictado 
en cumplimien to de la ejecutoria pronunciada por este Tribunal Colegiado de 
Circuito el diecisiete de septiembre de dos mil quince, en el juicio de amparo 
directo 272/2015, promovido por el ahora tercero interesado **********; en la 
ejecutoria de referencia, se concedió la protección constitucional para los efec
tos que enseguida se puntualizan:

1. Que la autoridad laboral determinara la profesionalidad del pade
cimien to consistente en **********.
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2. Subsanara los vicios de motivación a fin de determinar la profesio
nalidad de los diversos padecimien tos consistentes en: a) **********; y, b) 
**********, esto de acuerdo con las circunstancias especiales del caso, para 
lo cual, debía tomar en cuenta los hechos narrados por el actor, relativos a las 
ac tividades desempeñadas y al medio ambiente laboral en que prestó sus ser
vicios; todo esto, con plenitud de jurisdicción.

En cumplimien to de la ejecutoria de amparo, la Junta del conocimien
to determinó, en esencia, que respecto de los anotados padecimien tos, sí se 
acreditó su profesionalidad; consecuentemente, determinó condenar a la pa
tronal demandada al pago de una indemnización del setenta por ciento de mil 
seiscientos veinte días (1,620), equivalente a mil ciento treinta y cuatro días 
(1,134), del último salario ordinario percibido por el actor, de conformidad con 
lo establecido en el artícu lo 66, inciso h), del **********; y, por otra parte, ab
solvió del pago del cuarenta por ciento (40%) adicional a la indemnización.

Hasta aquí los antecedentes del caso que contextualizan la presente 
resolución.

En principio, debe quedar intocada la parte del laudo reclamado en que 
la Junta del conocimien to absolvió del pago del cuarenta por ciento (40%) 
adi cional a la indemnización, pues este aspecto evidentemente no le causa 
perjuicio alguno a la patronal quejosa y no es combatida por el actor en su 
amparo.

Asimismo, no será materia de análisis, la parte del laudo en que la auto
ridad laboral determinó la profesionalidad de la enfermedad consistente en 
********** pues, por una parte, se tiene que este aspecto se encuentra emi
tido en estricto cumplimien to de la ejecutoria de amparo a que se hizo referen
cia al inicio del presente considerando, además de que no es combatida por 
la patronal quejosa.

Precisado lo que antecede, se procederá, por razón de orden técnico, al 
análisis de los argumentos propuestos en el cuarto concepto de violación, en 
el cual la patronal quejosa aduce en lo medular que de subsistir la condena al 
pago de la indemnización por incapacidad permanente parcial, el salario que 
debe tomarse de base para el cálcu lo correspondiente es por el monto de 
**********, que corresponde al último salario ordinario percibido por el actor 
en el último puesto desempeñado hasta antes de obtener su jubilación, que fue 
el catorce de junio de dos mil cuatro, en términos del artícu lo 484 de la Ley 



1891QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Federal del Trabajo, sin tomar en cuenta los incrementos que se den hasta la 
fijación de grado, pues únicamente deben tenerse en cuenta los que se hu
biesen generado a la fecha de separación.

A fin de dar respuesta al planteamien to hecho, se estima pertinente esta
blecer que, sobre el tema de los incrementos, este Tribunal Colegiado de Circui
to en su anterior integración, al resolver el juicio de amparo directo 576/2014, 
promovido por ********** (actor en el juicio laboral), en sesión de doce de 
febrero de dos mil quince, sostuvo lo siguiente:

"…En la demanda de amparo, la parte quejosa plantea esencialmente 
dos argumentos:

"a) El primero, consistente en que la Junta debió condenar al pago de la 
indemnización derivada de un riesgo de trabajo, con los aumentos o incre
mentos generados hasta la fecha en que se determinó el grado de incapacidad, 
en términos de lo dispuesto por el artícu lo 66, fracción h), del **********; y,

"b) Que la Junta del conocimien to, al momento de fijar el porcentaje de 
incapacidad del actor, lo hizo de forma arbitraria, sin fundar ni motivar su 
determinación.

"En este sentido, se procederá al análisis de los planteamien tos expues
tos, sin perjuicio de hacer uso de la suplencia de la queja que autoriza el ar
tícu lo 79, fracción V, de la Ley de Amparo (por tratarse del trabajador quien 
acude al amparo) para otros aspectos no alegados, aunque no sea necesaria
mente para beneficiar al quejoso, sino para constatar la constitucionalidad 
del acto reclamado.

"Así, se tiene que respecto del primer argumento, no asiste razón al peti
cionario de amparo, pues si bien el artícu lo 66, inciso h), del reglamento en cita, 
dispone que:

"‘…h) Para las bases del cálcu lo en el pago de las indemnizaciones de
rivadas de riesgo de trabajo, se tomará el salario ordinario que perciba el 
trabajador de confianza en el momento de ocurrir el riesgo con los aumentos 
posteriores hasta que se determine el grado de incapacidad o de la fecha en 
que se produzca la muerte…’

"Del contenido del transcrito precepto convencional (sic) se observa que 
establece que en el cálcu lo de las indemnizaciones por riesgo de trabajo, debe 
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tomarse el salario ordinario que perciba el trabajador de confianza, al mo
mento de ocurrir el riesgo, con los aumentos posteriores hasta que se determi
ne el grado de incapacidad o se produzca el deceso, ello interpretado lógica y 
congruentemente debe entenderse para el caso en que el trabajador de con
fianza se encuentre en servicio activo, pero no cuando se trate de un trabajador 
jubilado, como acontece en la especie con el ahora quejoso, quien goza de su 
pensión por jubilación desde el **********.

"En estas condiciones, debe decirse que si la determinación de las en
fermedades profesionales ocurrió hasta la emisión del laudo aquí reclamado; y 
si el trabajador fue jubilado desde el **********, no puede válidamente recla
mar el pago de incrementos, pues el monto de la pensión no puede equiparar
se al salario que percibe un trabajador activo.

"A lo anterior se arriba si se toma en cuenta que si bien en la interpre
tación de las convenciones contractuales, como la establecida en el inciso h) 
del artícu lo 66 del reglamento de que se trata, se debe estar a lo que más fa
vorezca al trabajador, atento el principio pro operario, también lo es que esta 
actividad interpretativa está sujeta a un principio supremo de justicia laboral, 
que no autoriza a imponer al patrón cargas superiores a las pactadas expresa
mente, a las previstas por la ley o a las que se deriven naturalmente de la rela
ción laboral, de manera que aquella disposición contractual debe ser entendida 
en armonía con lo dispuesto en los artícu lo (sic) 53, fracción I y 484 de la Ley 
Federal del Trabajo, que dicen:

"‘Artícu lo 53. Son causas de terminación de las relaciones de trabajo:

"‘I. El mutuo consentimien to de las partes;…’

"‘Artícu lo 484. Para determinar las indemnizaciones a que se refiere este 
título, se tomará como base el salario diario que perciba el trabajador al ocurrir 
el riesgo y los aumentos posteriores que correspondan al empleo que desem
peñaba, hasta que se determine el grado de la incapacidad, el de la fecha en 
que se produzca la muerte o el que percibía al momento de su separación de 
la empresa.’

"Y así considerar que la jubilación produce la conclusión de la relación 
laboral, por lo cual los aumentos a que se refiere ese inciso h), al no estar con
templados en él los trabajadores jubilados, deberán entenderse únicamente 
los incrementos al salario hasta la fecha en que la jubilación se conceda, 
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cuando, como en el caso, ésta sea anterior a la determinación del grado de 
incapacidad.

"Cobra aplicación analógica, la jurisprudencia 4a./J. 12/92, sustentada por 
la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 56, agosto de 1992, 
página 28, Octava Época, materia laboral, de rubro y texto siguiente (sic):

"‘RIESGOS DE TRABAJO. INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD PER
MANENTE PREVISTA EN LA CLÁUSULA 144 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO DE LA INDUSTRIA PETROLERA CUANDO SE TRATA DE TRABAJA
DORES JUBILADOS.—El análisis de la Cláusula 144 del Contrato Colectivo de 
Trabajo celebrado entre Petróleos Mexicanos y el Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana, que dice «el salario que se tomará como 
base para calcular las indemnizaciones que corresponden a los trabajadores 
en los casos de incapacidad total o parcial permanente, o muerte de los mis
mos, a que se refieren las dos cláusulas anteriores, será el que perciba el 
trabajador en el momento en que se realice el riesgo, y, en su caso, deberán 
serle incluidos los aumentos posteriores que correspondan a la categoría que 
desempeñaba», en relación con las demás estipulaciones del contrato, mues
tra que las partes contratantes omitieron señalar la fecha tope hasta la cual 
habrían de considerarse los incrementos al salario tratándose de trabajadores 
que demandan el pago de la indemnización luego de ser jubilados, de modo que 
debe aplicarse por analogía lo dispuesto por el artícu lo 484 de la Ley Federal del 
Trabajo (que tampoco se refiere expresamente a la jubilación, dada la natura
leza netamente contractual de esta prestación), para los supuestos en que el 
riesgo causa la muerte del trabajador o éste se separa de la empresa, pues de 
manera similar a éstos, la jubilación produce la conclusión de la relación la
boral, por lo cual deben considerarse únicamente los incrementos al salario 
hasta la fecha en que la jubilación se conceda, cuando ésta sea anterior a la 
determinación del grado de incapacidad.’"

De conformidad con el criterio sustentado en el juicio de amparo en 
cita, se puede apreciar claramente que este órgano colegiado sostuvo que 
tratándose del salario para indemnizaciones derivadas de riesgos de trabajo 
de empleados de confianza jubilados de **********, no le corresponden los 
incrementos a que se refiere el artícu lo 66, fracción h), del reglamento aplica
ble, cuando el reconocimien to del riesgo tiene lugar en fecha posterior a la 
jubilación.

Posteriormente, en fechas recientes, este Tribunal Colegiado de Circuito, 
en su actual integración, al resolver el juicio de amparo directo 801/2015, en 
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sesión de dos de junio del año en curso, abandonó ese criterio para sostener, 
en esencia, que cuando se demanda la indemnización por riesgo de trabajo 
del personal de confianza de **********, los aumentos al salario base para 
su pago deben computarse conforme a lo previsto en el reglamento aplicable 
para dicho personal y no en términos de la Ley Federal del Trabajo; esto, cuando 
no ha fallecido el trabajador, es decir, los aumentos al salario que se decreten, 
deben cuantificarse hasta la fecha del laudo, si en ese momento jurídicamente 
se determina el grado de incapacidad y no limitarse a la data en la cual con
cluyó el víncu lo laboral, considerando que, al existir disposición especial sobre 
el particular, aplicable a los trabajadores de confianza de **********, debe 
estarse a lo más benéfico para la parte obrera, en tanto que ahí se superan 
los requisitos legales.

Cabe destacar que la particularidad que presentó este último juicio de 
amparo, fue que el trabajador actor no era jubilado, sino que su contrato había 
terminado.

Este criterio fue reiterado al resolver los juicios de amparo 801/2015 en 
sesiones de dos de junio de dos mil dieciséis; 1138/2015 de veintiuno de julio; 
37/2016 de uno de septiembre del año en curso; y, el diverso 41/2016 en esta 
misma sesión (con la nota distintiva que estos tres últimos juicios se trató de 
trabajadores jubilados).

Una vez hechas las anteriores precisiones, este Tribunal Colegiado de 
Circuito, conforme a la actual integración, concluye que debe reiterarse este 
último criterio, para establecer que sí es aplicable lo dispuesto por el artícu lo 
66, inciso h), del **********, para los trabajadores jubilados en el tema de los 
incrementos, en atención de lo que enseguida se explica.

El citado precepto reglamentario, en lo que interesa, dispone:

"Artícu lo 66. En los casos de accidentes y enfermedades del personal 
de confianza en ejercicio o con motivo de trabajo, el patrón les proporcionará 
servicio médico, así como la determinación de incapacidades, indemnizacio
nes y derechos derivados de los propios riesgos de trabajo, en los términos 
siguientes:

"…

"h) Para las bases de cálcu lo en el pago de las indemnizaciones deriva
das de riesgo de trabajo, se tomará el salario ordinario que perciba el traba
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jador de confianza en el momento de ocurrir el riesgo con los aumentos 
posteriores hasta que se determine el grado de incapacidad o el de la fecha 
en que se produzca la muerte.

"…"

De la lectura del artícu lo antes transcrito, se colige claramente que las 
indemnizaciones que derivan de riesgos de trabajo se pagarán teniendo en 
cuenta el salario ordinario percibido por el trabajador de confianza en el mo
mento de ocurrir el riesgo con los incrementos posteriores hasta que se deter
mine el grado de incapacidad o el de la fecha en que se produzca la muerte.

Esto es, dicho precepto solamente contempla dos supuestos de genera
ción de aumentos, consistentes, el primero, hasta que se determine el grado 
de incapacidad; y, el segundo, hasta la data en que se produzca la muerte del 
indemnizado; en consecuencia, si el actor no falleció previamente al dictado 
del laudo que ahora nos ocupa, y fue éste en el que se determinó su grado de 
incapacidad, entonces fue correcto que se haya tomado como fecha de fin 
del cómputo de los aumentos el de la emisión del acto reclamado.

En la inteligencia de que en el caso, contrariamente a lo alegado por la 
patronal quejosa, tratándose de los aumentos en el salario base para el pago 
de la indemnización del personal de confianza de **********, prevista en el 
artícu lo 66 del reglamento relativo, no aplica lo establecido en el artícu lo 484 
de la Ley Federal del Trabajo, en la parte en que dice que para determinar las 
indemnizaciones a que se refiere el título noveno de esa ley, se tomará como 
base el salario diario que perciba el trabajador al ocurrir el riesgo y los aumen
tos posteriores que correspondan al empleo que desempeñaba hasta, entre 
otros supuestos, el momento de su separación de la empresa; lo anterior es 
así, pues el citado precepto reglamentario solamente contempla dos hipóte
sis como límites para computar los aumentos, a saber, hasta que se determi
ne el grado de incapacidad o el de la fecha en que se produzca la muerte, sin 
que contemple el caso que sí prevé la Ley Federal del Trabajo, relativo a que 
dichos aumentos dejen de generarse en el momento de la separación del 
trabajador en la empresa, esto es, mientras la respectiva relación de trabajo 
subsista, sino, solamente los dos supuestos antes indicados; de ahí que cuan
do se demanda en el juicio laboral dicha indemnización por riesgo de trabajo 
y no ha fallecido el trabajador, los aumentos al salario que se decreten, deben 
cuantificarse hasta la fecha del laudo, si en ese momento jurídicamente se 
determina el grado de incapacidad y no limitarse a la data en la cual concluyó 
el víncu lo laboral, tomando en cuenta que, al existir disposición especial 
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sobre el particular, aplicable a los trabajadores de confianza de **********, 
debe estarse a lo más benéfico para la parte obrera, en tanto que ahí se supe
ran los requisitos legales.

De ahí que, derivado de las razones expuestas, se estima inaplicable al 
caso la jurisprudencia 4a./J. 12/92, emitida por la otrora Cuarta Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Época, Número 56, agosto de 1992, página 28, 
de rubro: "RIESGOS DE TRABAJO. INDEMNIZACIÓN POR INCAPACIDAD 
PERMANENTE PREVISTA EN LA CLÁUSULA 144 DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO DE LA INDUSTRIA PETROLERA CUANDO SE TRATA DE TRA
BAJADORES JUBILADOS."; citada en los conceptos de violación, al provenir 
su interpretación de la regla genérica establecida en la legislación laboral.

Sin que la apertura del incidente referido en el artícu lo 843 de la Ley 
Fe deral del Trabajo, ordenada en el laudo reclamado, pueda estimarse inútil e 
innecesaria, como lo aduce la parte solicitante del amparo, en virtud de que 
la Junta del conocimien to consideró no contar con los elementos necesarios 
para determinar los incrementos al salario ordinario del actor, por lo que, por 
excepción, ordenó su apertura por el periodo ya anotado en párrafos que 
preceden.

Cobra aplicación a lo aquí determinado, la tesis VII.2o.T.68 L (10a.), emi
tida por este propio tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas «y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, 
página 2748», con el número de registro digital: 2012625, de título y subtítulo: 
"INDEMNIZACIÓN POR DE RIESGO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CON
FIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS 
AUMENTOS AL SALARIO BASE PARA SU PAGO DEBEN COMPUTARSE 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO APLICABLE PARA DICHO 
PERSONAL Y NO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL RE
SULTA AQUÉL MÁS BENÉFICO AL TRABAJADOR."

En cambio, es esencialmente fundado lo alegado por la patronal quejosa 
en el primer concepto de violación, referente a que el laudo reclamado trans
grede en su perjuicio los derechos fundamentales consagrados en los artícu
los 14 y 16 constitucionales, en relación con los numerales 840 al 842 de la Ley 
Federal del Trabajo, porque la Junta responsable condenó a reconocer la pro
fesionalidad de los padecimien tos consistentes en **********, señalando al 
efecto que tienen su origen con el trabajo y medio ambiente en que el actor 
desempeñó sus labores, porque estuvo expuesto a esfuerzos físicos que le ge
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neraron rigidez en la **********, cuando de la lectura de la demanda se 
advierte que el actor no hizo valer que, en las condiciones de trabajo en las 
que laboró, se haya encontrado expuesto a esfuerzos físicos; de ahí que la Junta 
laboral introdujo hechos ajenos a la litis y con ello condenó al reconocimien to 
de la profesionalidad de los padecimien tos indicados.

Los argumentos expuestos son esencialmente fundados.

En efecto, del laudo reclamado se aprecia que la Junta del conocimien
to, al pronunciarse sobre la profesionalidad de las enfermedades consistentes 
en: a) **********; y, b) **********, sostuvo literalmente lo siguiente:

"…En segundo término, se comprueba la profesionalidad de los pade
cimien tos de ********** y **********, pues si bien es cierto que dichas enfer
medades no se encuentran reconocidas por la Ley Federal del Trabajo, también 
es verdad que la carga de la prueba correspondió a la patronal, para justificar 
tanto las actividades desempeñadas por el trabajador, así como el medio am
biente en que éste prestó sus servicios, y ante la falta de prueba en este aspec
to, surge asimismo la presunción de certeza de lo manifestado por el actor en 
su demanda laboral, en lo que aquí interesa, que esas enfermedades ahora 
profesionales, son consecuencia de que en el trabajo ordinario –esfuerzos físi
cos– generaron una rigidez en la columna vertebral y en las rodillas del accionan
te, sin que el patrón demandado haya demostrado lo contrario, máxime que 
quedó a su cargo la obligación de probar que dichos padecimien tos se adqui
rieron por causas ajenas al desempeños (sic) de sus labores, incluso de acre
ditar su planteamien to defensivo consistente, fundamentalmente, que éstos 
no tienen el carácter de enfermedades profesionales; por tal motivo, esta Junta 
concluye que los padecimien tos de ********** y **********, tienen su ori
gen con el trabajo y medio ambiente en que el accionante se vio obligado a 
prestar sus servicios, generándose desde su inicio un daño progresivo y repe
titivo por largo tiempo –32 años, 312 días–, en virtud de su puesto de ‘ayudante 
de administrativo del activo’…"

De la transcripción que antecede, es posible apreciar que el argumento 
principal sustentado para considerar que las referidas enfermedades debían 
considerarse profesionales, consistió en que la carga de la prueba para justi
ficar tanto las actividades desempeñadas por el trabajador, así como el medio 
ambiente en que éste prestó sus servicios correspondió a la patronal; así como 
que ante la falta de prueba en este aspecto, surgió la presunción de certeza 
de lo manifestado por el actor en su demanda laboral, en el sentido de que 
esos padecimien tos son consecuencia de que en el trabajo ordinario –esfuer
zos físicos– generaron una rigidez en **********.
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En ese sentido, se colige que la Junta laboral tuvo como presuntiva
mente cierto lo manifestado por el actor en su demanda, respecto de las ac
tividades desempeñadas como el medio ambiente en que desarrolló sus 
actividades, que es finalmente la relación causal que otorga –de acuerdo con 
lo determinado por la autoridad laboral– el carácter de enfermedades profe
sionales.

Al respecto, cabe señalar, como lo afirma la patronal quejosa, que el 
actor en su escrito de demanda, no señaló que durante su vida laboral estu
viera expuesto a esfuerzos constantes en el desempeño de sus labores, pues 
al respecto, en los hechos de su demanda laboral expuso:

"…1. Con fecha **********, fui jubilado por la empresa **********, des
pués de haber laborado durante **********, con la categoría de **********, 
haciendo mención que durante todo el tiempo que laboré para la empresa 
demandada, el desempeño de mis labores consistía en la **********, en las 
cuales durante todo el tiempo que laboré estuve expuesto a ruidos y trepida
ciones por encima de las permitidas por las normas de higiene y seguridad 
industrial. Asimismo, cabe hacer notar a esta H. Autoridad que parte el tiem
po que laboré para la demandada lo hice en estaciones de **********, estan
do constantemente expuesto a las emanaciones derivadas de los mencionados 
compuestos, ya que no contábamos con el equipo adecuado de protección.

"2. De un tiempo a la fecha he notado una disminución aguda de la 
**********, así como **********, además de **********, razón por la cual, 
es que acudo ante esta H. Autoridad, demandándole a **********, la califica
ción de riesgo de trabajo, de las enfermedades adquiridas en el desempeño de 
mis labores como trabajador activo de la empresa demandada, consistente en 
**********, mismas que se encuentran contempladas como enfermedades 
del **********, dentro de la tabla de enfermedades de trabajo contenida en el 
artícu lo 513 de la Ley Federal del Trabajo y cláusula 113 del contrato colectivo 
de trabajo firmado entre **********, y como consecuencia de la calificación de 
riesgo de trabajo de la **********, se reclama el pago de la cantidad que re
sulte por concepto de 1,620 días de salario ordinario, tal como lo establece el 
artícu lo 66, inciso h), del **********, así como el 40% adicional de la indemni
zación reclamada en el inciso I del capítulo de prestaciones, esto con fundamen
to en el artícu lo 66, inciso h), del ********** en relación con el artícu lo 490 
de la Ley Federal del Trabajo…"

Ahora bien, conforme a lo expuesto por el actor, se puede desprender 
que refirió en los hechos de su demanda laboral, en cuanto a sus actividades 
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desempeñadas con motivo de su empleo, así como del ambiente laboral en 
que laboró, lo siguiente:

a) Su categoría fue la de **********; y sus actividades las desarrolló 
en estaciones de **********.

b) Sus labores consistían en la **********.

c) Durante todo el tiempo del desempeño de sus labores, estuvo expues
to a ruidos y trepidaciones por encima de las permitidas por las normas de higie
ne y seguridad industrial, así como a emanaciones derivadas de **********, ya 
que no contaba con el equipo adecuado de protección.

En los términos anotados, se puede apreciar claramente, como lo refiere 
la empresa quejosa, que el actor no señaló en los hechos de su demanda, que 
durante el desempeño de sus labores estuviera expuesto a esfuerzos físicos, pues 
sobre este tópico, se limitó a precisar que sus labores consistían en la **********, 
que además estuvo expuesto a ruidos, trepidaciones por encima de las permi
tidas por las normas de higiene y seguridad **********, como a emanaciones 
derivadas de **********, pero en ninguna parte refirió que en el desempeño de 
sus labores se encontrara o fuera necesario realizar o estar sometido a esfuer
zos físicos, máxime si se tiene en consideración que el propio actor precisó 
que sus labores consistían en la **********, de lo cual se puede colegir, que 
en esas labores **********, no requerían de mayores esfuerzos físicos en el 
desempeño de sus actividades, como para justificar que fueran la génesis o 
causa de enfermedades en **********, descritas por el perito médico.

Lo anterior es trascendente, habida cuenta que para calificar el origen 
profesional de una enfermedad, no es suficiente que tanto el padecimien to 
como la actividad estén comprendidos en alguno de los apartados de la tabla 
a que se contrae el citado precepto legal 513 de la Ley Federal de Trabajo, ni 
es válido sostener que el dictamen pericial médico, por sí solo, pueda condu
cir a aquella calificación por actualizarse la presunción legal, sin necesidad de 
comprobar que se desarrolló la actividad específica o el medio ambiente seña
lados en la demanda laboral, ya que se requiere, necesariamente, de la com
probación de dos hechos:

1. De la existencia del padecimien to, por lo general, diagnosticado en 
el dictamen pericial médico;

2. Que la actividad específica que se desarrolló o el respectivo medio 
ambiente esté identificado, pues sólo si se conocen estos hechos podrá de
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terminarse el referido nexo causal y actualizarse, en su caso, la presunción 
legal sobre el origen profesional de la enfermedad diagnosticada.

En este sentido se ha pronunciado la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 92/2006, visible en 
la página 351, Tomo XXIV, julio de 2006, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"ENFERMEDAD DE TRABAJO. PARA DETERMINAR SU ORIGEN Y, EN 
SU CASO, EL RECONOCIMIENTO DE SU PROFESIONALIDAD, ES INDISPENSA
BLE COMPROBAR LOS HECHOS DE LA DEMANDA QUE SE RELACIONAN 
CON LA ACTIVIDAD ESPECÍFICA DESARROLLADA O CON EL MEDIO  AM
BIENTE LABORAL EN QUE SE PRESTÓ EL SERVICIO, YA SEA QUE SE TRATE 
DE LAS QUE ESTÁN O NO PREVISTAS COMO DE TRABAJO EN EL ARTÍCULO 
513 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA.—La Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 14/2004, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, fe
brero de 2004, página 202, sostuvo que para determinar la profesionalidad de 
una enfermedad debe atenderse a los hechos demostrados que constituyen 
el fundamento de la acción, relativos a las actividades o al medio ambiente 
laboral en que éstas se llevaron a cabo, ya que si no están comprobados no 
podrá desprenderse la presunción legal, pues no se tendría el hecho conoci
do para establecer el desconocido inherente al víncu lo causal, como lo exige 
el artícu lo 513 de la Ley Federal del Trabajo. Por  tanto, de la comprobación de 
ese presupuesto de la acción depende que pueda establecerse la relación 
directa o indirecta con el origen de la enfermedad, es decir, su causalidad con las 
actividades laborales o con el medio ambiente en el que se presta el ser
vicio, siendo en esta medida que tal condicionante rige, ya sea que se trate de 
enfermedades respecto de las que opera la presunción legal por estar inclui
das en la tabla a que se contrae el referido artícu lo 513, o de las que no se 
actualiza tal presunción legal, puesto que es la comprobación de esos hechos 
la que en ambos casos servirá para establecer el nexo causal. En ese sentido, 
se concluye que para calificar el origen profesional de una enfermedad, no es 
suficiente que tanto el padecimien to como la actividad estén comprendidos en 
alguno de los apartados de la tabla a que se contrae el citado precepto legal, 
ni es válido sostener que el dictamen pericial médico por sí solo pueda condu
cir a aquella calificación por actualizarse la presunción legal, sin necesidad 
de comprobar que se desarrolló la actividad específica o el medio ambiente 
señalados en la demanda laboral, ya que se requiere, necesariamente, de la 
comprobación de dos hechos: de la existencia del padecimien to, por lo gene
ral diagnosticado en el dictamen pericial médico, y de que la actividad especí
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fica que se desarrolló o el respectivo medio ambiente esté identificado, pues 
sólo si se conocen estos hechos podrá determinarse el referido nexo causal y 
actualizarse, en su caso, la presunción legal sobre el origen profesional de la 
enfermedad diagnosticada."

Ahora bien, la Junta, en acatamien to a la diversa ejecutoria pronunciada 
por este Tribunal Colegiado de Circuito en el juicio de amparo directo 490/2014, 
determinó que la carga de la prueba para justificar las actividades desempe
ñadas como el ambiente laboral en que el actor prestó sus servicios, corres
pondía a la demandada; sin embargo, tal determinación no tiene el alcance 
de tener por comprobado el nexo causal entre las enfermedades diagnostica
das con las referidas actividades específicas desarrolladas por el operario o 
con el medio ambiente, sobre todo, cuando el propio actor no especificó en 
su demanda que durante el desempeño de sus labores estuviera sometido a 
esfuerzos físicos de los cuales pueda desprenderse, cuando menos indiciaria
mente, que los padecimien tos atinentes a **********, tuvieran su origen pre
cisamente en ese tipo de actividades o medio ambiente laboral, esto es, para 
demostrar la relación causal entre el trabajo desempeñado y los padecimien
tos diagnosticados.

En este aspecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 13/2004, de la Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 
página 204, Tomo XIX, febrero de 2004, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que se lee:

"ENFERMEDAD PROFESIONAL. PARA DETERMINAR SU EXISTENCIA 
DEBE ATENDERSE AL TRABAJO DESEMPEÑADO O AL MEDIO AMBIENTE 
EN QUE ÉSTE SE PRESTE, MÁS QUE A SU NOMBRE.—Tanto la ley como la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, coinciden en 
estimar que de acuerdo con la ciencia médica, ciertas enfermedades afec
tan, por lo general, a las personas dedicadas a determinada actividad laboral. 
Ahora bien, siempre que un trabajador presente un padecimien to que se en
cuentre comprendido en una determinada fracción de la tabla contenida en el 
artícu lo 513 de la Ley Federal del Trabajo, y su actividad específica o tipo de 
industria o zona donde labora estén contemplados en ella, tiene a su favor la 
presunción legal de que es del orden profesional, de conformidad con lo dis
puesto en el artícu lo 476 de la referida ley, de manera que no basta para cali
ficar el origen profesional de una enfermedad, la presencia de alguna de las 
afecciones mencionadas en el citado precepto legal, sino que es indispensa
ble que la afección se encuentre relacionada con la actividad, la industria o 
zona referidas en el mismo apartado, por lo que estos elementos deben consi
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derarse como la base fundamental para que las autoridades del trabajo puedan 
establecer la existencia de un padecimien to del orden profesional y atender a 
ellos, más que al nombre que corresponda a la enfermedad de que se trate. 
Por tanto, con independencia de la denominación que el perito médico deter
mine para el padecimien to del trabajador, deberá tomarse en cuenta si se 
trata de una afección de las consideradas en el referido artícu lo 513 y la rela
ción que ésta guarde con el trabajo desempeñado o el medio ambiente en que 
éste se preste, máxime que la primera parte de cada una de las fracciones de 
dicho precepto permite que el padecimien to se establezca mediante una fórmu
la descriptiva y no con una denominación técnica."

A partir de lo anterior, es de concluir que la presunción de la Junta labo
ral con la cual determinó la profesionalidad de los padecimien tos antes ano
tados, es contraria a derecho, pues se reitera, en el caso en análisis, el actor 
no señaló que durante sus labores estuviera sometido a esfuerzos físicos que 
le pudieran condicionar afectaciones en la **********, máxime que conforme 
a sus expresas labores descritas en los hechos de la demanda laboral consis
tían en la **********.

En concordancia con lo anotado, debe concluirse que, en el caso, no se 
justificó la profesionalidad de las enfermedades consistentes en: **********.

Luego, al ser parcialmente fundados los conceptos de violación exami
nados, procede conceder la protección constitucional solicitada, para el efecto 
de que la Junta responsable deje insubsistente el laudo aquí reclamado y, pre
vios los trámites legales correspondientes, emita uno nuevo en el cual deberá:

1. Reiterar los aspectos que no son materia de concesión, concernien
tes a la determinación de la profesionalidad del padecimien to consistente 
en **********, así como la absolución respecto del pago del cuarenta por 
ciento (40%) adicional a la indemnización; y, por otra parte,

2. Tomando en consideración lo establecido en la presente ejecutoria, 
deberá determinar que no se acreditó la profesionalidad de los padecimien
tos consistentes en **********.

3. Consecuentemente, determinar el pago de la indemnización recla
mada, tomando en consideración el porcentaje de disminución orgánico fun
cional que corresponda únicamente por la enfermedad de **********, con 
los aumentos o incrementos generados hasta la determinación del grado 
de incapacidad que debe determinar la Junta expresamente en el laudo (lo 



1903QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

que no ha hecho), pero solamente respecto al porcentaje que corresponda a 
este padecimien to.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra 
el acto y por la autoridad precisados en el proemio, para los efectos señalados 
en la parte final del último considerando, ambos apartados de esta ejecutoria.

Notifíquese; por lista a las partes quejosa, tercera interesada y Ministe
rio Público de la adscripción; por oficio a la autoridad responsable; requiérase 
a esta última para que en el plazo de tres días, aumentados en diez más, de
muestre haber cumplido con la ejecutoria aquí dictada; lo anterior tomando 
en cuenta que la emisión de la nueva resolución implica cumplir trámites 
procesales, dentro de los cuales ha de formularse el proyecto de laudo por el 
auxiliar y celebrarse la audiencia de discusión y votación, atendiendo al con
tenido de los artícu los 885 y 887 de la Ley Federal del Trabajo aplicable al caso, 
por lo cual el plazo para el cumplimien to será, en total, trece días hábiles, con 
fundamento en el último párrafo del artícu lo 192 de la Ley de Amparo vigente.

En el entendido de que dicha ampliación de plazo tiene, además como 
fundamento, la jurisprudencia 2a./J. 33/2014 (10a.), sustentada por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
926, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril 
de 2014 a las 10:09 horas», con registro digital: 2006184, de título y subtítulo 
siguientes: "CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS PARA AM
PLIAR EL PLAZO OTORGADO PARA TAL FIN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)."

Apercibida que, de no cumplir oportunamente con lo aquí determinado, 
se le impondrá una multa consistente en cien unidades de medida y actuali
zación, con fundamento en los artícu los 192, 258 y 238 de la Ley de Amparo 
en vigor; en su caso, se remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con 
la separación de su puesto y su consignación.

Se precisa que la unidad de medida y actualización, es la nueva unidad 
de cuenta, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obliga
ciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales o en cualquier 
otra disposición jurídica, en términos de lo dispuesto en los artícu los segundo 
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y tercero transitorios del "Decreto por el que se declara reformadas y adicio
nadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, en 
vigor a partir del día siguiente al de su publicación.

Al respecto, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicó el 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la Federación, 
que el valor diario de la unidad de medida y actualización es de $73.04 (setenta 
y tres pesos 04/100 moneda nacional); el mensual de $2,220.42 (dos mil dos
cientos veinte pesos 42/100 moneda nacional); y anual de $26,645.04 (veinti
séis mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 04/100 moneda nacional); ello, en 
el año dos mil dieciséis, lo que se asienta para el caso de que se tuviese que 
individualizar tal sanción.

Anótese en el libro de gobierno y envíese testimonio de la presente re
solución, vuelvan los autos al lugar de su procedencia; en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos de los Magistrados presidente Jorge Sebas
tián Martínez García, Jorge Toss Capistrán y Juan Carlos Moreno Correa lo 
resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 
Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 66, 118, 120 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO DEL PERSONAL 
DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANIS
MOS SUBSIDIARIOS. LOS AUMENTOS AL SALARIO BASE 
PARA SU PAGO DEBEN COMPUTARSE CONFORME A LO PRE
VISTO EN EL REGLAMENTO APLICABLE PARA DICHO PER
SONAL Y NO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, AL RESULTAR AQUÉL MÁS BENÉFICO AL TRABA
JADOR. Tratándose de los aumentos en el salario base para el pago 
de la indemnización del personal de confianza de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, prevista en el artícu lo 66 del reglamento rela
tivo, es inaplicable el artícu lo 484 de la Ley Federal del Trabajo, en la parte 
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en que dice que para determinar las indemnizaciones a que se refiere el 
título noveno de esa ley, se tomará como base el salario diario que per
ciba el trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores que 
correspondan al empleo que desempeñaba hasta, entre otros supues
tos, el momento de su separación de la empresa; lo anterior es así, 
pues el citado precepto reglamentario, en su inciso h), solamente es
tablece dos hipótesis como límites para computar los aumentos, a 
saber: a) hasta que se determine el grado de incapacidad; o, b) el de 
la fecha en que se produzca la muerte; sin que regule el caso que sí 
prevé la Ley Federal del Trabajo, relativo a que esos aumentos dejen de 
generarse en el momento de la separación del trabajador en la em
presa, esto es, mientras la relación de trabajo subsista, sino, solamente 
los dos supuestos indicados; de ahí que cuando se demanda la in
demnización por riesgo de trabajo, y no ha fallecido el trabajador, los 
aumentos al salario que se decreten deben cuantificarse hasta la 
fecha del laudo, si en ese momento jurídicamente se determina el grado 
de incapacidad como lo señala el precepto reglamentario y no limitarse 
a la data en la cual concluyó el víncu lo laboral, considerando que, al 
existir disposición especial sobre el particular, aplicable a los traba
jadores de confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsi
diarios, debe estarse a lo más benéfico para la parte obrera, en tanto 
ahí se superan los requisitos legales.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T. J/7 (10a.)

Amparo directo 801/2015. Petróleos Mexicanos y otro. 2 de junio de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Alejandra Cristaela Quijano 
Álvarez.

Amparo directo 1138/2015. Pemex Refinación. 21 de julio de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera.

Amparo directo 37/2016. Pemex Gas y otro. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata.

Amparo directo 41/2016. Petróleos Mexicanos y otro. 14 de octubre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera.

Amparo directo 1109/2015. Pemex Exploración y Producción. 14 de octubre de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Ismael Martínez 
Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, julio de 2002, página 
1072, registro digital: 186684.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE 
CON TRA ACTOS NEGATIVOS POR ABSTENCIÓN CON EFECTOS 
POSITIVOS.

REVISIÓN ADMINISTRATIVA (LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO) 414/2016. DELEGACIÓN ESTATAL EN DURANGO 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA
JADORES DEL ESTADO. 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: CARLOS CARMONA GRACIA. SECRETARIO: HUGO ALFON
SO CARREÓN MUÑOZ.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio.

1. Son inoperantes los agravios identificados como tercero, parte del cuar
to y la última porción del quinto (en cuanto a la compatibilidad, generalidad y 
carga probatoria por los conceptos de bono de despensa y previsión social 
múltiple), al plantearse en ellos exclusivamente cuestiones que ya fueron abor
dadas en la ejecutoria de amparo dictada previamente en este mismo asunto, 
por este órgano jurisdiccional de amparo.

2. Al respecto se cita, por compartirse, la jurisprudencia VI.3o.A. J/17,8 
de rubro y texto siguientes:

"AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS A TRAVÉS DE LOS CUALES 
SE PRETENDE IMPUGNAR UNA SENTENCIA PRONUNCIADA POR EL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA EN CUMPLIMIENTO 
DE UNA EJECUTORIA DE TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.—Si de las 
constancias del juicio de nulidad del que derivó el recurso de revisión fiscal, se 
desprende que la sentencia impugnada se emitió en cumplimien to a una eje
cutoria pronunciada por un Tribunal Colegiado de Circuito, en la que se fija
ron los lineamien tos en que ésta debía pronunciarse, los agravios aducidos 
para recurrirla resultan inoperantes, toda vez que al constituir cosa juzgada 
lo resuelto por el tribunal del Poder Judicial de la Federación, ya no puede 
cuestionarse."

3. En cambio, no existe pronunciamien to firme alguno por parte de este 
tribunal federal sobre las determinaciones de la Sala recurrida, con relación 



1907QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

a las causales de improcedencia hechas valer por la autoridad demandada, y 
sobre las cuales ahora insiste en sus agravios primero, segundo y parte del 
cuarto (este último en cuanto a la inexistencia de la resolución impugnada), 
por lo que debe procederse al estudio de tales inconformidades, precisamen
te porque al contestar la demanda invocó la causal de inviabilidad que ahora 
insiste se actualiza, prevista en la fracción XI del artícu lo 8o., en relación con el 
numeral 2o., párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo.9

4. De no haberse hecho valer tales causales de improcedencia en el jui
cio contencioso, los agravios resultarían inoperantes, según lo indicó el Alto 
Tribunal, en la jurisprudencia 2a./J. 154/2007,10 intitulada: "REVISIÓN FISCAL. 
SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS DE LA AUTORIDAD EN LOS QUE PLAN
TEA CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE NULIDAD NO INVOCADAS 
ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA."

5. Pues bien, a efecto de determinar si asiste o no razón a la autoridad 
recurrente, en cuanto a la improcedencia del juicio por la inexistencia del acto 
impugnado y la incompetencia de la Sala para conocer de la omisión planteada 
por la parte actora, debe partirse entonces de un breve estudio sobre la com
petencia material genérica del entonces Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, y del análisis de los tipos de actuaciones administrativas con
tra las que procede el juicio contencioso administrativo.

6. Dicha competencia encuentra su fundamento constitucional en el 
artícu lo 73, fracción XXIXH, de la Constitución Federal,11 de cuya interpreta

9 "Artícu lo 8o. Es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra los 
actos siguientes:
"…
"XI. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe la resolución o acto 
impugnados."
"Artícu lo 2o. El juicio contencioso administrativo federal procede contra las resoluciones ad
ministrativas definitivas que establece la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa."
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, 
página 616, registro digital: 171621.
11 "Artícu lo 73. El Congreso tiene facultad:
"…
"XXIXH. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dotado de 
plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su organización, su funcionamien to y 
los recursos para impugnar sus resoluciones.
"El tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración 
pública federal y los particulares."



1908 FEBRERO 2017

ción literal y teleológica se colige que los tribunales de lo contencioso admi
nistrativo federales están dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y 
tienen a su cargo dirimir cualquier controversia que se suscite entre la admi
nistración pública federal y los particulares, sin restringir o acotar tal facultad; 
por lo que su competencia debe ser entendida en forma amplia y genérica para 
no limitar sino privilegiar la garantía de acceso a la justicia, consagrada en el 
artícu lo 17 constitucional.12

7. Este amplio margen constitucional ha motivado que en la búsqueda 
de hacer efectiva la tutela judicial, tanto la ley orgánica de dicho tribunal como 
la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que al respecto 
se ha emitido, reconozcan la impugnabilidad en el juicio contencioso de las 
resoluciones administrativas en general (positivas y negativas), con la única 
condición de que sean unilaterales y obligatorias para el particular, en donde 
los actos administrativos resultan ser tan sólo una clase especial de tal acti
vidad, pero no agotan, ni por mucho, el ejercicio de esa potestad administra
tiva, que es controvertible.

8. Por lo que hace a las resoluciones administrativas individuales, ha 
sido reiterado y constante el criterio de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el sentido de que para determinar si es o no pro
cedente el juicio de nulidad en su contra, debe analizarse la naturaleza de la 
actuación administrativa de que se trata, a fin de dilucidar si constituye real
mente el producto final o voluntad definitiva de la administración pública, que 
suele ser de dos formas: a) como la última resolución dictada para poner fin 
a un procedimien to; o, b) como manifestación aislada que, por su naturaleza y 
características, no requiere de un procedimien to que le anteceda para poder 
reflejar la última voluntad oficial, en tanto contenga una determinación o de
cisión cuyas características impidan reformas que ocasionen agravios a los 
gobernados.

9. Este criterio lo sostuvo en la tesis 2a. X/2003,13 y lo ha reiterado en 
otras jurisprudencias,14 siendo la primera del tenor siguiente:

12 Al respecto, se comparte la jurisprudencia I.4o.A. J/46, intitulada: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. CUENTA CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES CONSTI
TUCIONALES PARA EMITIR SUS FALLOS, NO OBSTANTE LO QUE SEÑALEN LAS LEYES 
SECUNDARIAS, YA SEA QUE ACTÚE COMO TRIBUNAL DE MERA ANULACIÓN O DE PLENA 
JURISDICCIÓN." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
septiembre de 2006, página 1383, registro digital: 174161)
13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, febrero de 2003, 
página 336, registro digital: 184733.
14 Por ejemplo, véase la jurisprudencia 2a./J. 44/2011 (10a.), de rubro: "DOCUMENTO DE ELEC
CIÓN PARA EJERCER EL DERECHO DE OPCIÓN A QUE SE REFIERE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGU
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"TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. ‘RESO
LUCIONES ADMINISTRATIVAS DEFINITIVAS’. ALCANCE DEL CONCEPTO A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA 
DE DICHO TRIBUNAL.—La acción contenciosa administrativa promovida ante 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, aun cuando sólo requie
re la afectación de un interés, no constituye una potestad procesal contra todo 
acto de la Administración Pública, pues se trata de un mecanismo de jurisdic
ción restringida donde la procedencia de la vía está condicionada a que los 
actos administrativos constituyan ‘resoluciones definitivas’, y que se encuen
tran mencionadas dentro de las hipótesis de procedencia que prevé el citado 
artícu lo 11; ahora bien, aunque este precepto establece que tendrán carácter 
de ‘resoluciones definitivas’ las que no admitan recurso o admitiéndolo sea 
optativo, es contrario a derecho determinar el alcance de la definitividad para 
efectos del juicio contencioso administrativo sólo por esa expresión, ya que 
también debe considerarse la naturaleza jurídica de la resolución, sea ésta 
expresa o ficta, la cual debe constituir el producto final o la voluntad definitiva 
de la Administración Pública, que suele ser de dos formas: a) como última re
so lu ción dictada para poner fin a un procedimien to, y b) como manifestación 
aislada que no requiere de un procedimien to que le anteceda para poder refle jar 
la última voluntad oficial. En ese tenor, cuando se trata de resoluciones defi
nitivas que culminan un procedimien to administrativo, las fases de dicho 
procedimien to o actos de naturaleza procedimental no podrán considerarse 
resoluciones definitivas, pues ese carácter sólo lo tendrá la última decisión del 
procedimien to, y cuando se impugne ésta podrán reclamarse tanto los vicios 
de procedimien to como los cometidos en el dictado de la resolución; mientras 
que, cuando se trate de actos aislados expresos o fictos de la administra
ción pública serán definitivos en tanto contengan una determinación o deci
sión cu yas características impidan reformas que ocasionen agravios a los 
gobernados."

10. El primer tipo de actos a los que alude la transcrita tesis son pro
piamente las resoluciones administrativas, pues tienen su antecedente en 
un pro cedimien to previo, y constituyen un "acto administrativo decisorio –con 

RIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. SU SOLA EMISIÓN NO 
CONSTITUYE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro V, Tomo 2, febrero de 2012, página 953, registro digital: 2000221), así como 
la jurisprudencia 2a./J. 19/2010, de rubro: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. ES IMPRO
CEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN EL 
SENTIDO DE QUE ANTE LAS IRREGULARIDADES DEL DICTAMEN FORMULADO POR CONTA
DOR PÚBLICO AUTORIZADO, PROCEDE EJERCER LA FACULTAD DE COMPROBACIÓN CON
SISTENTE EN VISITA DOMICILIARIA." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXI, febrero de 2010, página 132, registro digital: 165228)
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pre sunción de legalidad– que decide sobre el fondo planteado o pone fin a 
un proce dimien to, de efectos vinculantes –dotado de ejecutividad, en tanto no 
requiere intervención judicial y tiene ejecución coactiva–, que rige una situa
ción jurídica concreta."15

11. En cambio, el segundo tipo de actos constituyen actuaciones aisla
das y su impugnabilidad se encuentra supeditada a que contengan una deter
minación o decisión de la autoridad que, además, genere un perjuicio en la 
esfera jurídica del gobernado; en otras palabras, y como se anticipaba, el acto 
debe reunir las características de unilateralidad y obligatoriedad.

12. Para determinar si se reúnen estas características, debe dilucidar
se la naturaleza jurídica del acto administrativo correspondiente, como lo in
dicó la Segunda Sala del Alto Tribunal.

13. Así, la teoría general de los actos administrativos reconoce los actos 
de naturaleza positiva y los de naturaleza negativa. Un acto jurídico será de 
carácter positivo cuando consista en una conducta comisiva, es decir, en una 
acción de hacer.

14. Por otra parte, los actos de naturaleza negativa consisten en una con
ducta omisiva o en una abstención de dejar hacer lo que la ley ordena o en 
dejar de reconocer u otorgar lo que la norma impone; estos actos negativos se 
subclasifican en: a) abstenciones; b) negativas simples; y, c) actos prohibitivos.

15. Los actos negativos omisivos son abstenciones por parte de la auto
ridad, no expresadas materialmente, pero apreciables en la conducta negli
gente de aquélla. Los actos negativos simples son los que se expresan me diante 
el rechazo de la autoridad acerca de lo pedido. Los actos prohibitivos son 
aquellos que implican una orden o conducta positiva de la autoridad tendien
te a impedir una conducta del particular afectado.

16. Además, con independencia de su forma de expresión, los actos 
negativos pueden tener efectos positivos cuando privan el ejercicio de un 
dere cho del gobernado (verbigracia, disfrutar de una pensión de manera 
completa).16

15 Tron Petit, Jean Claude y Gabriel Ortiz Reyes, La nulidad de los actos administrativos, México, 
Porrúa, 2009, pp. 132 y 133.
16 Ello llevó a la Suprema Corte a considerar que, el acto consistente en la "indebida cuantifica
ción de la pensión jubilatoria, por no aplicarse los aumentos a los que el quejoso considera tiene 
derecho, derivado de las reformas al párrafo tercero del artícu lo 57 de la Ley del Instituto de Se
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17. Con base en esta clasificación de los actos administrativos, que 
como cualquier otra relacionada ayudan a dar claridad en su naturaleza, la 
propia Segunda Sala arribó a la determinación de que en el juicio de amparo 
el acto reclamado consistente en la determinación y cálcu lo de los incremen
tos de la pensión otorgada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, con apoyo en las normas correspondientes a 
las reformas del artícu lo 57 de la ley que lo rige, tiene el carácter positivo, por
que se atribuye a la autoridad la conducta comisiva de determinar y calcular 
los incrementos a la pensión con base en esas reformas.17

18. A partir de esta amplia concepción de la competencia de la Sala 
juzgadora, y de la procedencia del juicio contencioso, procede ahora dilucidar 
la naturaleza jurídica del acto que en el caso concreto se impugnó, para corro
borar si se acreditó o no la existencia del mismo, y si es competente aquélla 
para conocer del asunto.

19. Como se sostuvo en la ejecutoria de amparo que dio origen a la 
sentencia hoy recurrida, la cuestión efectivamente planteada en el juicio con
sistió en dilucidar si la parte demandante tiene derecho o no al incremento de 
esas prestaciones adicionales a su pensión (bono de despensa y previsión 
social múltiple); empero, como se advierte de la demanda de nulidad, el acto 
atribuido al instituto demandado consistió en la omisión de incrementar tales 
conceptos, lo que naturalmente la califica como un acto administrativo nega
tivo por abstención.

20. En efecto, la conducta omisiva atribuida a la autoridad representa 
una abstención de hacer lo que la ley ordena o dejar de reconocer u otorgar 
lo que la norma impone, esto es, la abstención de incrementar los conceptos 

guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en vigor a partir de enero de 1993 y 
1o. de enero de 2002," es un acto negativo con efectos positivos y, por ende, tiene ejecución para 
efectos de determinar la competencia territorial del Juez de Distrito, que conoce de la demanda 
de amparo respectiva. Lo anterior se sostuvo en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
176/2009, y dio lugar a la jurisprudencia 2a./J. 152/2009, de rubro: "PENSIONES DEL ISSSTE. LA 
COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO EN EL QUE SE SEÑALE COMO 
ACTO RECLAMADO SU INDEBIDA CUANTIFICACIÓN, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRI
TO EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL DOMICILIO DEL QUEJOSO." (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, octubre de 2009, página 95, registro digital: 166109)
17 Así lo sostuvo al resolver la contradicción de tesis 67/2012, que originó la jurisprudencia 2a./J. 
74/2012 (10a.), intitulada: "PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. LA DETERMINACIÓN Y CÁLCU
LO DE LOS INCREMENTOS RESPECTIVOS, CON APOYO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY QUE 
RIGE A DICHO INSTITUTO, TIENEN NATURALEZA POSITIVA, POR LO QUE CORRESPONDE AL 
QUEJOSO PROBAR SU EXISTENCIA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO NIEGA." (Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 2, septiembre de 2012, 
página 897, registro digital: 2001706)
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de bono de despensa y previsión social, a que está obligada conforme a la 
disposición legal aplicable, según fue justificado en la referida sentencia de 
amparo, que adquirió la calidad de cosa juzgada.

21. De esta forma, dicha conducta omisiva resulta la antítesis de una 
con ducta comisiva de incrementar las referidas prestaciones conforme a la 
normatividad de la materia (acto positivo),18 lo que equivaldría a un acto admi
nistrativo obligatorio reglado o vinculado, que constituye "…la mera ejecución 
de la ley, el cumplimien to de una obligación que la norma impone a la admi
nistración cuando se han realizado determinadas condiciones de hecho."19

22. Además, el acto impugnado en el juicio reúne las notas distintivas 
que permiten identificar al acto administrativo en general, más allá de su regu
laridad o irregularidad (lo que es una cuestión de fondo); es decir, se traduce 
en una actuación unilateral proveniente de un órgano administrativo en ejer
cicio de potestades públicas, que produce efectos jurídicos directos en el 
particular.20

23. Por otro lado, ese acto reúne las características de un acto adminis
trativo que, por su contenido, es decisorio, no sólo porque la disposición legal 
respectiva establece la obligación de aumentar las prestaciones conforme a 

18 Por ejemplo, el acto reclamado en el juicio de amparo consistente en la determinación y cálcu
lo de los incrementos de la pensión, conforme al artícu lo 57 de la ley de seguridad social en co
mento, tiene la naturaleza de un acto positivo, según lo indicó la Suprema Corte en la citada 
jurisprudencia 2a./J. 74/2012 (10a.), pues la conducta impu tada a la autoridad consiste en deter
minar y calcular los incrementos a la pensión con base en las reformas respectivas, alegándose 
una indebida cuantificación de la misma; a diferencia del acto aquí analizado, en el que no hay 
incremento alguno a las prestaciones adicionales de mérito, por lo que indudablemente este 
acto sí califica como negativo.
19 Fraga, Gabino, Derecho administrativo, 47a. ed., Porrúa, México 2009, p. 231. Las consideraciones 
en torno a las características, naturaleza y tipos de actos administrativos, encuentran sustento en 
las invocadas citas de doctrina, a la cual resulta justificado acudir como elemento de apoyo en la 
argumentación judicial. Ello en términos de la tesis 2a. LXIII/2001, de rubro: "DOCTRINA. PUEDE 
ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO DE ANÁLISIS Y APOYO EN LA FORMULACIÓN DE SEN
TENCIAS, CON LA CONDICIÓN DE ATENDER, OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SUS ARGU
MENTACIONES JURÍDICAS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIII, mayo de 2001, página 448, registro digital: 189723)
20 Roldán Xopa, José, Derecho administrativo, México, Oxford University Press, México, 2010, p. 313. 
También es ilustrativa al respecto, la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 94/2008, 
que dio pie a la jurisprudencia 2a./J. 110/2008, intitulada: "DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ES
TADO DE JALISCO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO EN SU CARÁCTER 
DE PARTE DEMANDADA EN UN JUICIO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRA
TIVO DE LA ENTIDAD, EN EL QUE SE RECLAMA LA NEGATIVA DE AQUÉLLA DE OTORGAR UNA 
PENSIÓN JUBILATORIA." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXVIII, julio de 2008, página 515, registro digital: 169310)
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los supuestos ahí mencionados, sino también porque dicho acto proviene de 
la autoridad que tiene la facultad (reglada) para aplicar tales incrementos, es 
decir, el instituto demandado.

24. Específicamente su Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales 
y Culturales es la competente para aplicar los incrementos de las pensiones,21 
lo que debe entenderse igualmente respecto a las prestaciones rela cionadas 
con las mismas, si se toma en cuenta que esa dirección fue la que aplicaba 
directamente el incremento fijado por la junta directiva del instituto, según lo 
establecieron los manuales de procedimien tos para sus delegaciones.22

25. Aunado a ello, el acto omisivo controvertido en el juicio de nulidad 
tiene efectos positivos, en la medida en que trasciende a la esfera jurídica de 
la demandante, ocasionándole un perjuicio, pues se afecta su derecho al in
cremento de las prestaciones relativas, en proporción al aumento que reciben 
los trabajadores en activo.

26. Este perjuicio se materializa al momento en que la pensionista recibe, 
por esos conceptos, una cantidad menor a la que legalmente tiene derecho, y 
se ve reflejado en el recibo de pago que el instituto dirige al particular; tornán
dose así, por su ámbito de aplicación, en externo el acto cuya anulación se 
demanda.

21 Ello en términos del artícu lo 60, fracción IV, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente (publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2014); equivalente al numeral 57, fracción III, de dicho estatuto, pu
blicado en ese medio oficial el 31 de diciembre de 2008. El primero prescribe lo siguiente: "Artícu lo 
60. La Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales es la encargada de adminis
trar, determinar y proporcionar las prestaciones económicas, sociales y culturales a que se refiere 
la ley y es responsable de dictar las políticas institucionales en la materia para todas las unidades 
administrativas del instituto.—La Dirección de Prestaciones Económicas, Sociales y Culturales ten
drá las atribuciones siguientes: I. Planear, organizar, normar, coordinar, controlar y evaluar las 
actividades que correspondan al instituto para: a) La concesión de pensiones derivadas de los se
guros de riesgos del trabajo e invalidez y vida, y de las reguladas en los artícu los décimo y déci
mo octavo transitorio de la ley; y …IV. Mantener actualizados e informar mensualmente a las 
direcciones de Administración y de Finanzas, los datos del sistema de nóminas de las pensiones 
otorgadas al amparo de la ley, cuyo pago corresponda al gobierno federal, y aplicar los incre
mentos periódicos de las mismas, así como el pago de gastos de funeral de los pensionistas. 
Asimismo, autorizar en los casos y en los términos previstos por la ley el pago del cien por ciento 
del último sueldo básico." (énfasis añadido)
22 Por ejemplo, véase el Manual de Procedimien tos de Delegaciones del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado tipo "A", tomo IV, parte 31, páginas 3644 y 3645, 
el cual fue expedido por virtud del "Acuerdo del director general del Instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por el que se reexpiden los Manuales de Organi
zación y Procedimien tos de Delegaciones tipos ‘A’ y ‘B’ del instituto", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil siete.
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27. Lo anterior lleva a concluir que el acto administrativo por abstención 
impugnado en el juicio, que se concretiza y exterioriza a través del recibo de 
pago correspondiente, constituye la voluntad definitiva de la administración 
pública sobre la cuestión efectivamente planteada, ya que figura como una 
manifestación aislada que, por su naturaleza, no requiere de un procedimien
to que le anteceda para poder reflejar la última voluntad oficial sobre la nega
tiva del derecho a los incrementos de mérito, y contiene una determinación o 
decisión que ocasiona un agravio al justiciable.

28. De aquí que resulten infundados los motivos de disenso primero, 
segundo y parte del cuarto (en cuanto a la inexistencia de la resolución impug
nada), pues, en primer lugar, la parte actora no impugnó en el juicio contencio
so la resolución de concesión de pensión ni su incremento –como lo sostiene 
la recurrente–, sino la omisión de incrementar las referidas prestaciones, que 
son adicionales a ella.

29. En segundo término, con el recibo de pago que fue exhibido en el 
juicio, cuya existencia y contenido no fue controvertido por la autoridad, se 
acreditó en autos la existencia de la resolución administrativa expresa impug
nada, emitida por la demandada.

30. En efecto, en dicho recibo de pago se refleja la voluntad definitiva 
del aludido instituto de negar el derecho a los incrementos relativos, en tanto 
que expresa la entrega de un monto menor al que conforme a derecho le co
rresponde a la inconforme, por los conceptos de previsión social múltiple y 
bono de despensa (ciento veinte pesos con cero centavos por previsión social 
múltiple y cien pesos con cero centavos por bono de despensa, respectivamen
te), según se evidenció en la referida ejecutoria de amparo; lo que ocasiona un 
agravio en la esfera jurídica del gobernado.

31. No es óbice que dicha resolución impugnada no provenga de una 
petición de la parte pensionada, a la que haya recaído una respuesta expresa 
o ficta de la autoridad, ya que para que proceda el juicio de nulidad basta con 
que la resolución administrativa individual impugnada sea unilateral y obliga
toria para el particular, y refleje la voluntad oficial de la administración pública 
en los términos apuntados (por ejemplo, la imposición de un crédito fiscal, una 
sanción por responsabilidad administrativa, la declaratoria de caducidad de 
una marca, etcétera); pudiéndose reflejar esa última voluntad en actos adminis
trativos omisivos por abstención con efectos positivos, que se manifiesten en 
forma expresa, como es el caso, a través del recibo de pago respectivo; sin que 
la legislación aplicable exija ineludiblemente que se trate de resoluciones omi
sivas simples (rechazo expreso o ficto de la autoridad acerca de lo pedido).
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32. En consecuencia, la entonces Sala Fiscal y Administrativa sí es com
petente para conocer del juicio así promovido, en el que subyace una contro
versia suscitada entre la administración pública federal y la parte inconforme; 
competencia que debe ser entendida en la forma más amplia y genérica, para 
privilegiar la garantía de acceso a la justicia, máxime que el asunto versa sobre 
el desconocimien to de un derecho subjetivo, en el que dicho órgano jurisdic
cional tiene plena jurisdicción para inquirir y decidir en toda su extensión la 
reparación de ese derecho, y está facultado en términos de los artícu los 50, 
penúltimo párrafo y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimien to Contencio so 
Administrativo,23 para obligar a la autoridad administrativa al cumplimien to 
de la obligación relegada o indebidamente no reconocida en favor del admi
nistrado, como es el derecho al incremento de las referidas percepciones que 
otorga el Estado.

33. Lo anterior no puede entenderse, como lo señala la autoridad, en el 
sentido de que se haga nugatoria su potestad de revisar las pensiones que 
otorga, pues en el juicio está acreditada la controversia entre la autoridad y la 
parte demandante, sobre la cual es constitucional y legalmente competente 
el tribunal de mérito, y el mismo cuenta en estos casos con plena autonomía 
para obligar a la autoridad al reconocimien to de ese derecho desconocido, con 
independencia de que ésta no se hubiere pronunciado antes de manera expre
sa o ficta sobre una solicitud del particular al respecto, en virtud de que en 
cada recibo de pago que emite sobre dichos conceptos manifiesta su volun
tad última de negar ese derecho, al enterarle a la parte pensionista una can
tidad menor de la debida; lo que da pauta a que proceda el juicio contencioso 
en su contra, demandándole la reparación del derecho subjetivo violado.

34. Por ello, además, no es aplicable la jurisprudencia I.7o.A. J/38,24 que 
invoca la recurrente, pues trata sobre el desechamien to de una solicitud de in
cremento a la pensión jubilatoria y, en el caso concreto, se está frente a una 
abstención de incrementar prestaciones distintas y adicionales a la pensión; 

23 Es ilustrativa al respecto, la jurisprudencia 2a./J. 67/2008, cuyo epígrafe es: "NEGATIVA DE DE
VOLUCIÓN DE LO PAGADO INDEBIDAMENTE. CUANDO SE DECRETA SU NULIDAD CON APOYO 
EN LOS ARTÍCULOS 238, FRACCIÓN IV Y 239, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTÁ FACULTADO, 
POR REGLA GENERAL, ADEMÁS DE ANULAR EL ACTO, PARA REPARAR EL DERECHO SUBJE
TIVO DEL ACTOR Y CONDENAR A LA ADMINISTRACIÓN A RESTABLECERLO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005)." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 593, registro digital: 169851)
24 Intitulada: "PENSIÓN JUBILATORIA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA SÓLO PUEDE ESTUDIAR SU LEGALIDAD SI EXISTE UN PRONUNCIAMIENTO PREVIO 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE MARZO DE 2007)." (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 2343, registro digital: 171970)
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conducta que, como se ha visto, en el caso reúne las características necesarias 
para constituir una resolución administrativa definitiva y expresa, impugnable 
en el juicio contencioso.

35. Por otra parte, la interpretación aquí sustentada, con relación al con
cepto de "resoluciones administrativas definitivas" a que aluden los artícu los 
2o., primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Adminis
trativo y 14, primer párrafo, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, vigente a la fecha de emisión de la sentencia recurrida 
(equivalente al numeral 3 de la nueva ley), encuentra apoyo en los referidos 
criterios de la Segunda Sala del Máximo Tribunal Constitucional en el País, y 
adquiere solidez si se parte de la base de que la tutela judicial efectiva, consa
grada como derecho fundamental en los artícu los 17 constitucional y 8, nume
ral 1 y 25, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
su vertiente de recurso efectivo, implica la obligación para los tribunales de 
buscar, con apoyo además, en los principios pro homine e in dubio pro actione, 
la interpretación más favorable al ejercicio de ese derecho fundamental; in
terpretando de manera estricta los requisitos para admitir los juicios y teniendo 
presente la ratio de la norma, para evitar caer en interpretaciones no razonables 
que impidan o dificulten el enjuiciamien to de fondo de un asunto.25

36. Por las anteriores razones, son infundados los agravios primero, se
gundo y parte del cuarto, plasmados en el pliego relativo.

37. Finalmente, en su quinto concepto de agravio, la recurrente se duele 
de que no se hubiere allegado al juicio un informe de la autoridad hacendaria, 
en el que diera a conocer el sentido y aplicación de los oficios por ella emitidos, 
y argumenta que es imposible otorgar los aumentos relativos, pues por ellos no 
se cotizó; aunado a que fue indebida la condena de la Sala, ya que los precep
tos aplicables prescriben que el aumento debe ser proporcional, mas no que se 
nivele el aumento en la misma proporción que los trabajadores en activo; de 
modo que la Sala omitió analizar las particularidades de cada pensión (monto, 
años cotizados y porcentajes), para fijar el monto del aumento de las presta
ciones de mérito.

25 Lo ahí sustentado tiene apoyo en la tesis 1a. CCXCI/2014 (10a.), de título y subtítulo: "TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRE
TAR LOS REQUISITOS Y LAS FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBI
LIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA 
PARA EVITAR FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO." 
(Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo I, agosto de 2014, 
página 536 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas», 
registro digital: 2007064)
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38. En primer lugar, debe aclararse que, dada la materia que aborda 
este concepto de agravio, también es procedente avocarse a su estudio, porque 
hasta ahora, en que la referida Sala condenó a la autoridad al incremento de 
las prestaciones de mérito y al pago de cantidades específicas, es que está en 
aptitud de hacer valer los argumentos ahí esgrimidos sobre dicha condena; 
aunado a que sobre tales aspectos no existe un pronunciamien to firme por 
parte de este Tribunal Colegiado.

39. No obstante ello, son infundados los argumentos aducidos, por las 
razones que a continuación se justifican:

40. Es cierto, como lo sostiene la recurrente, que el tercer párrafo del 
artícu lo 43 del aludido reglamento prescribe el derecho de los pensionados al 
incremento de las prestaciones relativas, en proporción al aumento de las pres
taciones en dinero que reciban los trabajadores en activo; lo que puede enten
derse en igual, mayor o menor proporción, sin que la norma jurídica especifique 
expresamente la relación o correspondencia debida entre el incremento de 
ambas prestaciones.

41. Sin embargo, de una interpretación teleológica y racional de dicho 
precepto reglamentario, se arriba a la determinación de que el incremento a que 
se refiere es en igualdad de condiciones, ya que, por una parte, las prestacio
nes cuyo aumento en concreto se reclaman persiguen la misma finalidad de 
previsión social que las que son otorgadas a las trabajadores en activo y, por 
otro lado, el otorgamien to de las mismas a los pensionados está totalmente 
desvinculado de las particularidades de su pensión y del puesto que ocupa
ron cuando estaban en activo.

42. Se sostiene tal aserto, pues los conceptos de bono de despensa y 
previsión social múltiple que otorga el Estado a sus trabajadores participan 
de la naturaleza de una prestación de previsión social, con independencia de 
la forma en que se paguen, dado que representan un ahorro para el trabajador 
que los recibe, al no tener que utilizar la parte correspondiente de su sueldo 
para adquirir los bienes de consumo correspondientes (despensa o alimentos), 
cuyo costo es absorbido por el Estado; pudiendo destinar esa parte del sueldo 
a satisfacer otras necesidades o fines, con lo cual se cumple uno de los objeti
vos del principio constitucional de previsión social –el cual deriva del derecho 
fundamental a la seguridad social–, consistente en asegurar una vida decorosa 
para el trabajador y su familia, a través del otorgamien to de satisfactores adi
cionales de índole económico.

43. Esta naturaleza de dichas prestaciones se corrobora con el recono
cimien to actual que de las mismas se ha hecho legalmente, como prestaciones 
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ordinarias y permanentes que reciben aquellos trabajadores, conforme a los 
manuales de percepciones publicados desde dos mil siete (que son los que 
interesan),26 y que cada año se emiten con fundamento en el numeral 66 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,27 otorgándoles el 
carácter de prestaciones ordinarias otorgadas por el Poder Ejecutivo, que tienen 
la finalidad, precisamente, de coadyuvar a la estabilidad económica, seguridad 
y bienestar de los servidores públicos.

44. Por otra parte, como se evidenció en la comentada ejecutoria de 
amparo, dichas prestaciones que recibe el personal en activo también fueron 
reconocidas en diversos ordenamien tos normativos a favor de los pensionados 
que se rigen por el esquema de la ley de la materia abrogada; por lo que se 
trata de prestaciones que gozan de la misma naturaleza y finalidad que las 

26 Por ejemplo, los artícu los 16, 36, 37 y 39 del Manual publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el treinta y uno de marzo de dos mil siete:
"Artícu lo 16. Las remuneraciones a que se refiere el artícu lo anterior se integran por las percep
ciones ordinarias y extraordinarias, agrupadas en los siguientes conceptos:
"A. Percepciones ordinarias:
"I. En numerario, que comprende:
"a) Sueldos y salarios:
"…
"b) Prestaciones con base en el régimen laboral aplicable, mismas que son susceptibles de otor
garse a los servidores públicos conforme al grupo de personal que corresponda.
"Las prestaciones se clasifican en:
"i) Por mandato de ley, y
"ii) Por disposición del Ejecutivo Federal;
"II. En especie, y
"B. Percepciones extraordinarias, que consisten en: …"
"Artícu lo 36. Los seguros se otorgan con el fin de coadyuvar a la estabilidad económica, seguri
dad y bienestar de los servidores públicos."
"Artícu lo 37. La ayuda para despensa consiste en el otorgamien to de $100.00 mensuales al per
sonal operativo y $77.00 mensuales al personal de mando y de enlace."
"Artícu lo 39. En el caso de las prestaciones al personal operativo, se incluyen las siguientes:
"a) $120.00 mensuales por concepto de previsión social múltiple…"
Asimismo, véanse sus correlativos numerales 15, 29, 30 y 32 de los manuales publicados en ese 
medio oficial de difusión el treinta de mayo de dos mil ocho, veintinueve de mayo de dos mil nueve; 
treinta y uno de mayo de dos mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil trece, dos mil catorce 
y veintinueve de mayo de dos mil quince, respectivamente.
27 "Artícu lo 66. La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
emitirán el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades, 
el cual incluirá el tabulador de percepciones ordinarias y las reglas para su aplicación, conforme 
a las percepciones autorizadas en el presupuesto de egresos. Los Poderes Legislativo y Judicial y 
los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de administración, emitirán sus 
manuales de remuneraciones incluyendo el tabulador y las reglas correspondientes, conforme a 
lo señalado anteriormente.
"Los manuales a que se refiere este artícu lo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
a más tardar el último día hábil de mayo de cada año."
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que reciben los trabajadores, sobre todo si se toma en cuenta que las presta
ciones de seguridad social de los pensionados, como son los ingresos que 
provienen de las jubilaciones, pensiones y haberes de retiro, sustituyen al 
salario cuando el trabajador ya no está laboralmente activo, y las percepcio
nes relacionadas con esos conceptos tienen por objeto satisfacer sus necesi
dades y las de su familia.28

45. En específico, la finalidad esencial de la pensión por jubilación con
siste en que, al concluir su etapa productiva, el trabajador reciba una renta 
vi talicia que le permita mantener la calidad de vida que tenía al separarse 
definitivamente del servicio.29

46. Además, las causas que motivan al Estado a otorgar tales presta
ciones adicionales en favor de los trabajadores durante su época laboralmente 
activa, no sólo se mantienen (apoyo a su economía), sino que incluso se agu
dizan, porque lo habitual es que, como pensionistas, sus ingresos se reduzcan, 
en virtud de que las cantidades que reciben por concepto de pensión o jubila
ción, en muchas ocasiones no corresponden al salario que percibían cuando 
laboraban, por lo que disminuye la posibilidad de allegarse de esos satisfac
tores de índole económico para llevar una vida decorosa y digna.

47. Por tanto, atendiendo a esta finalidad constitucional que busca el pre
cepto en estudio, se arriba a la consideración de que debe interpretarse teleo
lógicamente, en el sentido de que los incrementos de las prestaciones de 
mérito debe ser en igual proporción que los aumentos que recibe el personal 
en activo, pues si el motivo por el cual el Estado incrementa anualmente estas 
prestaciones adicionales a los trabajadores en activo, consiste en elevar su 
calidad de vida y la de su familia, procurando así maximizar el principio de 

28 Esas consideraciones condujeron a que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es
tableciera que las pensiones gozan de las medidas constitucionales protectoras del salario, en la 
jurisprudencia (sic) XXXVI/2013 (10a.), cuyo rubro es el siguiente: "SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBI
LACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS 
DEL SALARIO CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, FRAC
CIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 63, 
registro digital: 2004106)
29 Así lo sostuvo también el Pleno de ese Alto Tribunal, en la jurisprudencia P./J. 127/2008, intitu
lada: "ISSSTE. LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY RELATIVA ES 
INCONSTITUCIONAL EN LA PARTE QUE CONDICIONA EL CÁLCULO DE LA PENSIÓN SOBRE EL 
PROMEDIO DEL SUELDO BÁSICO PERCIBIDO EN EL AÑO ANTERIOR A LA BAJA, A LA PER
MANENCIA DEL TRABAJADOR EN EL MISMO PUESTO Y NIVEL EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007)." (Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 39, registro digital: 168636)
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previsión social; por mayoría de razón se justifica que, al momento en que 
aquéllos se retiren, les sean aumentadas en la misma condición para man
tener esa calidad de vida que tienen, máxime que, al no encontrarse ya labo
ralmente activos, disminuye generalmente su posibilidad de allegarse de 
satisfactores de índole económico para llevar una vida decorosa y digna, ubi
cándose así, en su mayoría, dentro de un grupo socialmente vulnerable, como 
adultos mayores.30

48. Lo anterior se confirma con el hecho de que los montos que actual
mente le son cubiertos al pensionista, corresponden exactamente al aumento 
que recibió el personal en activo en dos mil siete, en términos del oficio circular 
307A.0972, de dos de mayo de ese año (ciento veinte pesos con cero centavos 
por previsión social y cien pesos con cero centavos por bono de despensa), 
emitido por la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público.

49. Por otra parte, la Sala juzgadora no estaba obligada a analizar las 
particularidades de la pensión del actor y del puesto que ocupaba, a fin de 
fijar el monto del aumento de las prestaciones en comento, toda vez que las 
mismas fueron otorgadas a los pensionistas con independencia de ello, y por 
tales conceptos no hubo cotización alguna por parte de las dependencias y 
entidades de la administración pública, sino que tienen una fuente financiera 
distinta, que es el presupuesto federal, por lo que su monto no atendió a los 
años cotizados o sueldo base; a diferencia de lo que sucede con el otorgamien
to de la pensión.

30 Ello si se tiene presente que conforme al régimen legal en comento, la pensión por cesantía en 
edad avanzada se concede a los trabajadores con más de sesenta años de edad; la pensión de retiro 
por edad y tiempo de servicios se da a los trabajadores que tienen cincuenta y cinco años de 
edad y quince de servicio como mínimo; y la pensión por jubilación a quienes al menos cuentan 
con treinta años de servicio (artícu los 60, 61 y 82 de la abrogada Ley del Instituto de mérito). Con
secuentemente, este grupo de pensionados mayores merece especial protección por parte de los 
órganos del Estado, al constituir un grupo vulnerable, en tanto que su avanzada edad los coloca 
en muchas ocasiones en una situación de dependencia familiar, discriminación e incluso aban
dono; lo que justifica una protección reforzada de los derechos fundamentales que les son re
conocidos, y obliga a los juzgadores, además de interpretar de la manera más favorable tales 
prerrogativas, a adoptar diversas medidas en el juicio para protegerlos, y en algunas ocasiones, su
plirles la deficiencia de la queja. Esto último lo sostuvo la Primera Sala del Máximo Tribunal Constitu
cional en este País, al resolver el amparo directo en revisión 4398/2013, que dio origen a la tesis 
1a. CCXXIV/2015 (10a.), intitulada: "ADULTOS MAYORES. AL CONSTITUIR UN GRUPO VUL NERABLE 
MERECEN UNA ESPECIAL PROTECCIÓN POR PARTE DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO." (Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, página 573 «y 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas», registro di
gital: 2009452)
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50. En efecto, para cuantificar la pensión debe atenderse al puesto que 
desempeñaba el pensionado en su etapa productiva y, por ende, el régimen de 
pensiones no está totalmente desvinculado con el cargo que desempe ñaba 
antes de recibir su pensión, ya que no existe una cuota inicial igual para todos 
los trabajadores al servicio del Estado; al contrario, para determinar la cuota 
diaria de pensión, debe tomarse en cuenta el promedio del sueldo básico dis
frutado en el último año inmediato anterior a la fecha de la baja del trabaja
dor, conforme al artícu lo 64 de la abrogada ley de referencia.31

51. Empero, esto no ocurre con los conceptos de bono de despensa y 
previsión social múltiple en estudio, porque son prestaciones adicionales a la 
pensión que fueron otorgadas en los citados manuales a favor de los pensio
nados, independientemente del puesto que desempeñaban, de modo que bas
taba con el hecho de adquirir la calidad de pensionista directo, para que el 
instituto se obligara a cubrir tales bonos, por la misma cantidad.

52. Consecuentemente, el monto e incremento de estas prestaciones 
adicionales no depende de los años cotizados o del sueldo base del pensiona
do, sino que basta con que sean incrementadas a los trabajadores en activo, 
para que sean aumentadas en la misma proporción a los pensionados confor
me al régimen legal en análisis.

53. Por último, con relación al argumento de que debió dársele inter
vención en el juicio a la autoridad hacendaria federal para que explicara los 
alcances de sus oficios, debe decirse que ello es infundado, pues, en primer 
término, la autoridad demandada no ofreció prueba alguna en ese sentido y, 
en segundo lugar, los oficios de mérito no contienen información que requiera 
conocimien tos propios en determinada ciencia, técnica o arte, de los que el 
juzgador requiera para determinar su alcance probatorio.

54. Por el contrario, a través de ellos sólo se dan a conocer los aumen
tos salariales y otras prestaciones autorizadas anualmente al personal de la 
administración pública, con apoyo en los referidos manuales de percepcio
nes y en la mencionada ley hacendaria, y bajo los principios de remuneración 
y asignación presupuestaria (artícu los 123, apartado B, fracciones IV y VI y 
127, fracción I, constitucionales); de tal suerte que basta con apreciar el in
cremento de los referidos conceptos al personal en activo, para determinar el 

31 "Artícu lo 64. Para calcular el monto de las cantidades que correspondan por pensión en los tér
minos de los artícu los 60, 63, 67, 76 y demás relativos de esta ley, se tomará en cuenta el promedio 
del sueldo básico disfrutado en el último año inmediato anterior a la fecha de la baja del trabajador 
o de su fallecimien to."
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aumento que le corresponde a los pensionistas que tienen ese derecho; au
nado a que el instituto demandado es quien continúa siendo el competente 
para resolver lo relativo a las pensiones que otorga, y quien hace directamen
te el pago de las mismas y de otros aspectos relacionados, como se indicó 
anteriormente, de ahí lo infundado del agravio en análisis.

55. En ese orden de ideas, al resultar jurídicamente ineficaces los mo
tivos de disentimien to expuestos por la autoridad recurrente, debe confirmarse 
la resolución que se revisa.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—Se confirma la sentencia de once de abril de dos mil dieciséis, 
emitida por la Sala Regional del Norte Centro III y Cuarta Sala Auxiliar del Tri
bunal Federal de Justicia Administrativa en el Estado de Durango, en el juicio 
contencioso administrativo 1314/1522012, de su índice.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos a 
la Sala de origen, háganse las anotaciones respectivas en los libros de gobier
no y, en su oportunidad, archívese el asunto.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circui
to, por unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Ríos López (pre
sidente), Carlos Carmona Gracia (ponente) y Miguel Ángel Cruz Hernández.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCE
DE CONTRA ACTOS NEGATIVOS POR ABSTENCIÓN CON EFEC
TOS POSITIVOS. En términos del artícu lo 2o., párrafo primero, de la 
Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo, el juicio de 
nulidad procede contra las resoluciones administrativas previstas en 
el numeral 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa abrogada (correlativo del numeral 3 de la vigente Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa), las cuales, 
para ser impugnables, deben representar la voluntad definitiva de la 
autoridad administrativa y ocasionar un agravio a los gobernados, pu
diéndose manifestar esa voluntad final en forma aislada y a través de 
actos negativos por abstención con efectos positivos, esto es, los que 
al exteriorizarse privan del derecho subjetivo cuya titularidad se defien
de en la vía contenciosa administrativa, pues no se advierte que dichas 
legislaciones limiten la procedencia del juicio contra actos de natu raleza 
positiva, o bien, resoluciones negativas simples, es decir, aquellas que 
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se manifiestan mediante el rechazo expreso o ficto de la autoridad acer
ca de lo pedido. Por tanto, con apoyo en el principio in dubio pro actione, 
los citados preceptos deben interpretarse en el sentido de que el juicio 
contencioso administrativo federal también procede contra dichos actos 
negativos. Un ejemplo de éstos es la omisión o abstención de incre
mentar las prestaciones denominadas "bono de despensa" y "previsión 
social múltiple" a una pensión, y su existencia se corrobora con el reci
bo de pago correspondiente, ya que refleja la voluntad definitiva de la 
autoridad de negar el derecho sustantivo que pretende acreditarse, 
con fundamento en el artícu lo 57, último párrafo, parte final, de la Ley del 
Instituto de Seguridad Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
abrogada –cuya redacción coincide con el artícu lo 43, tercer párrafo, del 
Reglamento para el otorgamien to de pensiones de los trabajadores su
jetos al régimen del artícu lo décimo transitorio del Decreto por el que 
se expide la ley de ese organismo vigente–, por lo que contra ese acto 
procede el juicio contencioso administrativo, al expresar la entrega de 
un monto menor del que pretende el demandante.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
XXV.2o. J/1 (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
50/2016. Delegación Estatal en Durango del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado. 4 de mayo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Carlos Carmona Gracia. Secretario: Hugo Alfonso Carreón Muñoz.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
43/2016. Delegación Estatal en Durango del Instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los Trabajadores del Estado. 14 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Carlos Ríos López. Secretario: Rodrigo Olvera Galván.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
317/2016. Delegación Estatal en Durango del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado. 14 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponen
te: Miguel Ángel Cruz Hernández. Secretario: Juan Antonio Pescador Cano.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
353/2016. Delegación Estatal en Durango del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado. 18 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Carlos Ríos López. Secretario: Carlos Fernando Cabrera López.

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administrativo) 
414/2016. Delegación Estatal en Durango del Instituto de Seguridad y Servicios So
ciales de los Trabajadores del Estado. 13 de septiembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos Carmona Gracia. Secretario: Hugo Alonso Carreón Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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NOTIFICACIÓN EN MATERIA LABORAL. SIGNIFICADO DEL TÉR
MINO "CERRADO" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 744 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO.

AMPARO DIRECTO 10376/2003. 23 DE OCTUBRE DE 2003. UNANIMI
DAD DE VOTOS. PONENTE: MARCO ANTONIO BELLO SÁNCHEZ. SECRETA
RIA: IVETH LÓPEZ VERGARA.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—En su primer concepto de violación, la parte quejosa mani
fiesta que la autoridad responsable transgredió en su perjuicio el contenido 
de los artículos 14 y 16 constitucionales, toda vez que, indebidamente, dictó un 
laudo condenatorio por haberse seguido el procedimiento en rebeldía, sin tomar 
en cuenta que la notificación del auto de radicación no había sido notificado 
legalmente.

Así, según el impetrante de garantías, la notificación de veintitrés de 
agosto de dos mil dos, relativa al auto de veintiuno de junio de ese mismo año, 
en el que la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbi
traje del Distrito Federal admitió la competencia, no fue efectuada correcta
mente, dado que el actuario no asentó en el acta los elementos de los que se 
valió para cerciorarse de que el domicilio en el que se constituyó era el seña
lado en autos para oír y recibir notificaciones, pues no asentó los signos que 
rodean al inmueble en el que intentó hacer la diligencia, ni tampoco si recibió 
informe alguno de los vecinos.

Finalmente, aduce que en la razón actuarial, el funcionario no asentó 
que hubiere tocado a la puerta del domicilio al realizar la notificación, por lo que 
no puede concluirse que hubiere realizado todas las gestiones necesarias 
para lograr su cometido.

Resulta fundado lo anterior, en atención a los siguientes razonamientos:

Debemos primeramente señalar que el concepto en estudio ataca vio
laciones de carácter procedimental, las cuales pueden impugnarse a través 
de esta vía, en términos del artículo 158 de la Ley de Amparo, que dice:

"Artículo 158. El juicio de amparo directo es competencia del Tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por 
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las fracciones V y VI del artículo 107 constitucional, y procede contra sentencias 
defi nitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribu
nales judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no pro
ceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya 
sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el proce
dimiento, afecte las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, 
y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o 
resoluciones indicados.

"..."

Pues bien, la notificación es el acto mediante el cual, de acuerdo con 
las formalidades legales preestablecidas, se hace saber una resolución judi
cial o administrativa a la persona a quien se reconoce como interesado en su 
conocimiento, o se le requiere para que cumpla un acto procesal.

En efecto, es garantía esencial en el proceso que las partes estén ente
radas de todos y cada uno de los actos que se desarrollan y que provengan de 
los demás sujetos del proceso o de terceros ajenos al mismo. El sigilo dejaría 
a las partes en estado de indefensión, lo que implicaría una violación a las 
formalidades esenciales del procedimiento.

La notificación no es un acto meramente material, sino se trata de un 
acto jurídico que conlleva la intención lícita de producir consecuencias jurídi
cas. Así, aun cuando no es un acto de jurisdicción, pues no se resuelve alguna 
controversia, se lleva a cabo dentro del proceso jurisdiccional, con el propósito 
de hacer saber jurídicamente algo a la persona notificada.

Las notificaciones pueden hacerse personalmente, por cédula, por bole
tín, por edictos, por correo y telégrafo, teniendo trascendencia para este asunto 
las llamadas notificaciones personales.

De esta forma, la de carácter personal es aquella que debe hacerse 
generalmente por el secretario o actuario del órgano jurisdiccional, teniendo 
frente a sí a la persona interesada y comunicándole de viva voz la notificación 
pertinente.

Así, tenemos que la legislación laboral, en sus artículos 742, 743 y 744, 
regula las notificaciones personales de la siguiente manera:
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"Artículo 742. Se harán personalmente las notificaciones siguientes: 
I. El emplazamiento a juicio y cuando se trate del primer proveído que se dicte en 
el mismo; II. El auto de radicación del juicio, que dicten las Juntas de Conci
liación y Arbitraje en los expedientes que les remitan otras Juntas; III. La resolu
ción en que la Junta se declare incompetente; IV. El auto que recaiga al recibir 
la sentencia de amparo; V. La resolución que ordene la reanudación del proce
dimiento; cuya tramitación estuviese interrumpida o suspendida por cualquier 
causa legal; VI. El auto que cite a absolver posiciones; VII. La resolución que 
deban conocer los terceros extraños al juicio; VIII. El laudo; IX. El auto que con
ceda término o señale fecha para que el trabajador sea reinstalado; X. El auto 
por el que se ordena la reposición de actuaciones; XI. En los casos a que se 
refiere el artículo 772 de esta ley; y XII. En casos urgentes o cuando concurran 
circunstancias especiales a juicio de la Junta."

"Artículo 743. La primera notificación personal se hará de conformidad 
con las normas siguientes: I. El actuario se cerciorará de que la persona que 
deba ser notificada, habita, trabaja o tiene su domicilio en la casa o local seña
lado en autos para hacer la notificación; II. Si está presente el interesado o su 
representante, el actuario notificará la resolución, entregando copia de la 
misma; si se trata de persona moral, el actuario se asegurará de que la per
sona con quien entiende la diligencia es representante legal de aquélla; III. Si no 
está presente el interesado o su representante, se le dejará citatorio para que 
lo espere al día siguiente, a una hora determinada; IV. Si no obstante el cita
torio, no está presente el interesado o su representante, la notificación se hará 
a cualquier persona que se encuentre en la casa o local, y si estuvieren éstos 
cerrados, se fijará una copia de la resolución en la puerta de entrada; V. Si en 
la casa o local designado para hacer la notificación se negare el interesado, su 
representante o la persona con quien se entienda la diligencia, a recibir la noti
ficación, ésta se hará por instructivo que se fijará en la puerta de la misma, 
adjuntando una copia de la resolución; y VI. En el caso del artículo 712 de esta 
ley, el actuario se cerciorará de que el local designado en autos, es aquel en 
que se prestan o prestaron los servicios. En todos los casos a que se refiere 
este artículo, el actuario asentará razón en autos, señalando con claridad los 
elementos de convicción en que se apoye."

"Artículo 744. Las ulteriores notificaciones personales se harán al inte
resado o persona autorizada para ello, el mismo día en que se dicte la resolu
ción si concurre al local de la Junta o en el domicilio que hubiese designado 
y si no se hallare presente, se le dejará una copia de la resolución autorizada 
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por el actuario; si la casa o local está cerrado, se fijará la copia en la puerta de 
entrada o en el lugar de trabajo. El actuario asentará razón en autos."

Como puede advertirse, el primer precepto aquí transcrito establece, 
de manera específica, cuáles son los supuestos en que la notificación deberá 
realizarse personalmente a las partes, con el fin de que tal potestad, como 
todo arbitrio jurisdiccional, no quede supeditada a la sola voluntad de la Junta, 
sino que tiene que sujetarse a los dictados de la razón, de acuerdo con las 
circunstancias y la relevancia del acto a que la notificación se refiera, con el 
objeto de que las resoluciones de especial trascendencia para las partes 
se les comuniquen de manera directa, dándoles oportunidad de cumplir lo 
que ordenen las determinaciones correspondientes o de interponer, en su caso, 
las defensas procedentes.

El segundo precepto transcrito regula, de manera especial, la primera 
notificación que se hace en un procedimiento laboral, entendiéndose por ésta 
el emplazamiento, existiendo dos puntos fundamentales que deben reunirse al 
realizarlo, a saber:

a) El cercioramiento del domicilio del demandado, como un elemento 
esencial del buen emplazamiento, plasmado en el acta o razón correspon
diente con el asentamiento de tal extremo, además de la expresión de los 
medios por los cuales arribó a esa convicción.

b) La comunicación en sí misma de la demanda presentada, con la 
entrega de una copia del libelo correspondiente, ya sea directamente al deman
d ado o a la persona que se encuentre, previo citatorio.

Por tanto, es indispensable que en la razón que se asiente, el actuario 
detalle cada uno de los pasos que se realizaron, así como cada elemento del 
que se sirvió al llevar a cabo la diligencia, pues de otra manera no habría cons
tancia de que se cumplieron las exigencias del artículo 743 de la ley laboral.

Finalmente, el último precepto transcrito hace referencia a las ulte
riores notificaciones personales a la primera notificación de ese tipo, las 
cuales se deben hacer al interesado o persona autorizada para ello el mismo 
día en que se dicte la resolución, si éste concurre al local de la Junta, o bien, 
en el domicilio designado para ello, asentando el actuario razón en autos. 
Ade más, prevé la hipótesis de que el domicilio señalado se encuentre "cerrado", 
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en cuyo caso debe fijarse copia de la resolución a notificar en la puerta 
de entrada.

Debemos hacer una especial referencia al término "cerrado" a que se 
refiere el precepto legal de mérito, al calificar la casa o local designado para 
la práctica de notificaciones personales.

En efecto, en estricto sentido gramatical, la acepción indicada implica 
aquello que se encuentra asegurado con cerradura, pasador, pestillo, tranca 
u otro instrumento para impedir que se abra, haciendo que el interior de un 
edificio o recinto quede incomunicado con el espacio exterior. Sin embargo, 
resulta incorrecto interpretar de esta manera la disposición legal, pues debe 
inferirse que la intención del legislador era calificar de "cerrado" aquel domi
cilio al cual el actuario no pueda tener acceso alguno.

Ciertamente, el hecho de que la puerta del edificio en donde se ubica el 
domicilio señalado en autos para la realización de notificaciones personales, 
se encuentre cerrada, no basta para justificar la fijación en tal puerta de la 
copia de la resolución que pretendía notificarse, sino que resulta necesario 
que el actuario intente tener acceso al interior del inmueble, llamando a la 
puerta y solicitando tener comunicación con alguna persona que habite o 
se encuentre en el lugar.

Así, sólo en el caso de que no se logre lo anterior, puede resultar atinado 
concluir que el domicilio se encuentra "cerrado", puesto que, como ya se dijo, 
en ese supuesto al notificador se le imposibilitó el ingreso a la casa o local.

Lo anterior resulta acorde con la lectura integral del artículo 744 de la 
ley laboral, del que se colige que la intención del legislador fue la de cui
dar que las Juntas de Conciliación y Arbitraje den a conocer a las partes las 
actuaciones que se realizan en un procedimiento laboral, que requieran, dada 
su importancia, un conocimiento directo por parte de la persona a notificar, lo 
que tiene como finalidad no dejar en estado de indefensión en el procedimiento 
a las partes, respecto de una diligencia en particular.

Tal interpretación se encuentra reconocida por el Pleno de nuestro 
Máximo Tribunal, al emitirse la tesis perteneciente a la Séptima Época, con
sultable en el Semanario Judicial de la Federación, Volúmenes 205216, Primera 
Parte, enero a diciembre de 1986, página 81, que a la letra dice:
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"NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA LABORAL. EL ARTÍCULO 
744 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES CONSTITUCIONAL PORQUE 
TIENDE A VELAR POR EL DERECHO DE AUDIENCIA.—Del análisis del ar
tículo 744 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que está acorde con los 
artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República, toda vez que 
tiende a velar por el derecho de audiencia de las partes en el procedimiento, 
de manera de que no se les deje en estado de indefensión, toda vez que prevé 
que las ulteriores notificaciones personales deberán hacerse al interesado o 
persona autorizada para ello el mismo día en que se dicte la resolución, si 
éste, o la persona autorizada para ello, concurre al local de la Junta o, en el 
domicilio que hubiese designado, y para el caso, de que el actuario no hallare 
presente al interesado dejará una copia de la resolución autorizada, y si la 
casa o local está cerrado, la fijará en la puerta de la entrada; esta última cir
cunstancia prevista por el artículo reclamado, no viola la garantía de audiencia, 
por facultar a los actuarios para que realicen las notificaciones personales 
que se les encomienden, excepto el emplazamiento, fijando en la puerta de 
los domicilios que encuentre cerrados una copia del proveído a notificar, 
ya que es una forma razonable prevista por el legislador para que los intere
sados puedan llegar a tener conocimiento de la resolución que debe notifi
carse ante la imposibilidad de entender la diligencia con alguna persona que 
viva o trabaje en el lugar señalado para oír notificaciones y en esta forma no 
se paralice el procedimiento."

En este entendido, es evidente que el criterio contenido en la tesis aquí 
transcrita, justifica la realización de cualquier gestión que permita hacer 
del conocimiento de las partes alguna actuación judicial pues, sólo así, se 
entenderá respetada la garantía de audiencia y de defensa que les consagra 
la Carta Magna.

Así, si bien el artículo en comento, en el caso de que el actuario no 
tenga acceso al inmueble porque se encuentre cerrado, sólo lo obliga a fijar 
una copia de la resolución autorizada por él en la puerta de entrada, ello no 
implica que el indicado funcionario esté exento de cumplir con las formalida
des que dan a cualquier notificación la certeza de su legalidad.

Ciertamente, la peculiaridad descrita en el párrafo precedente, por ser 
sustancial para la eficacia de las notificaciones de referencia, deberá hacer
se constar en autos, tal como lo determina la invocada disposición, con la 
precisión y puntualidad necesarias para no caer en causas de invalidez de 
la actu ación judicial.
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Esa precisión a que se ha hecho referencia se alcanza, como se ha 
explicado, puntualizando los actos que se llevaron a cabo para concluir que 
el domicilio designado en autos se encuentra "cerrado", indicando si había 
o no acceso por la puerta de entrada y, en cada caso, el número de veces que 
se llamó a la puerta, así como el tiempo de espera pudiendo, incluso, asentar 
algún informe de los vecinos respecto a la disponibilidad del lugar, o cualquier 
otra circunstancia que pueda sustentar válidamente la fijación de la copia de 
la resolución en la puerta de entrada.

Además, debe decirse que el notificador también tiene la obligación de 
detallar en el acta los signos externos del inmueble en el cual se intenta llevar a 
cabo la diligencia, como pudieran ser el color del edificio, de la puerta, sus dimen
siones, las características de las casas vecinas, o cualquier otro elemento 
que permita a las partes tener la certeza de que, efectivamente, el domicilio 
en que se constituyó, es el señalado en autos para recibir notificaciones.

Por tanto, dada la trascendencia de una notificación personal, sólo la 
conjunción de las formalidades hasta aquí relatadas, puede llevar al conven
cimiento de que la diligencia se hizo legalmente, esto es, que se agotaron 
todas las medidas posibles para que la parte interesada tuviera conocimiento 
de una actuación judicial.

Ahora bien, para un mejor entendimiento del asunto, resulta conve
niente relatar los antecedentes del caso:

a) El dos de julio de dos mil uno, ********** demandó a **********, el 
pago de la indemnización constitucional a partir del despido injustificado 
del que dijo fue sujeto.

b) Dicha demanda fue radicada en la Junta Especial Número Nueve de 
la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, la que emplazó al deman
dado, señalando fecha para la celebración de la audiencia de conciliación, 
demanda y excepciones.

c) Al constituirse a la celebración de la indicada audiencia, la parte 
demandada contestó la demanda y planteó incidente de incompetencia.

d) Dicho incidente fue resuelto mediante el fallo de veinticuatro de 
enero de dos mil, determinándose fundado, y ordenando la remisión de los 
autos a la Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje 
del Distrito Federal.
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e) La última Junta en mención, al recibir los autos, emitió el acuerdo de 
veintiuno de junio de dos mil dos, en el que aceptó la competencia y señaló 
fecha para la continuación de la audiencia de conciliación, demanda y excep
ciones. Es importante precisar que se ordenó personal la notificación a las 
partes de este proveído.

f) A las audiencias de ofrecimiento y desahogo de pruebas de veinti
nueve de agosto, dieciséis de octubre de dos mil dos, y dieciséis de enero del 
año que transcurre, no se apersonó la parte demandada, por lo que el juicio 
se siguió en rebeldía, dictándose laudo condenatorio el catorce de febrero 
pasado.

Así, es precisamente de la notificación del auto de radicación emitido 
por la ahora Junta responsable, de la que se duele el quejoso, pues mani
fiesta que no fue hecha en términos de ley, siendo conveniente transcribir el 
acta respectiva:

"En México, D.F., el día (23) veintitrés de agosto del año dos mil dos 
siendo las once treinta horas del día (sic) se dice: me constituyo en la casa 
marcada con el número (31) treinta y uno de la calle ********** de la colonia 
**********, y cerciorado de ser el domicilio señalado en autos, para oír noti
ficaciones por la parte ********** se dice: **********, y otro y encontrándo
se cerrado (sic) inmueble, lo notificó por el (sic) art. 690744 de la Ley Federal 
del Trabajo.—Fijando copia en la puerta del inmueble del auto que antecede.—
Lo cual informo a esta H. Junta.—Doy fe. (rúbrica)"

Como puede advertirse de lo hasta aquí narrado, si bien la Junta del 
conocimiento, acertadamente, ordenó la notificación personal del auto por 
el que aceptó la competencia que le fue declinada por la Junta Especial 
Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, en 
acatamiento a lo dispuesto por la fracción II del artículo 742 de la ley laboral, 
ello no es suficiente para tener por respetada la garantía de defensa del hoy 
solicitante del amparo.

En efecto, de la simple lectura del acta de notificación transcrita en 
líneas anteriores, tenemos que su contenido no refiere la descripción de algún 
signo o de alguna gestión realizada por el notificador que pueda conllevar 
certeza de que en el inmueble en el que se llevó a cabo la diligencia, no se 
encontraba persona alguna con quien dejar la copia del acuerdo a notificar o, 
incluso, de que el edificio en cuestión coincidiera con el del domicilio seña
lado en autos para recibir notificaciones. La simple manifestación de que el 
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inmueble se encontraba cerrado no puede ser bastante para tener por válida 
la fijación en la puerta de entrada de la copia de la resolución, puesto que, 
como lo refiere el impetrante de garantías, el funcionario ni siquiera hizo refe
rencia a que hubiere intentado tener acceso al inmueble o de indagar sobre la 
presencia de alguna persona dentro del mismo.

Por tanto, es de concluirse que la diligencia en análisis no reúne los 
requisitos necesarios para calificarse de legal, porque a partir de ella no puede 
tenerse certeza de que, efectivamente, se intentó hacer del conocimiento del 
demandado el contenido del auto de veintiuno de junio de dos mil dos, la que 
resulta trascendente para el debido transcurso del proceso laboral.

Lo anterior se hace patente, si tomamos en cuenta que la notificación 
personal en análisis es de importancia relevante, ya que de ella dependía que 
las partes, específicamente el quejoso, tuviera conocimiento de que ante la 
Junta Especial Número Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal, se continuaría la tramitación de su juicio, y si ésta no se llevó a cabo 
conforme a derecho, es incuestionable que la indicada parte no estuvo posi
bilitada para comparecer a la audiencia de ley. 

Luego, es evidente que la violación procesal cometida en contra de 
**********, no sólo lo dejó en estado de indefensión, sino que, además, 
repercutió en el sentido del fallo dictado al resolverse la controversia, dado 
que el demandado no estuvo en condiciones de ofrecer pruebas o alegar 
en su defensa, lo que implica, además, una transgresión directa al artículo 14 
constitucional.

En estas condiciones, al resultar fundado el concepto de violación 
hecho valer, lo procedente es conceder el amparo a la parte quejosa, 
**********, para el efecto de que la Junta Especial Número Trece de la Local 
de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal deje insubsistente el laudo de 
catorce de febrero de dos mil tres, dictado en el juicio laboral **********, y 
reponga el procedimiento para que ordene nuevamente la notificación a la 
parte demandada del auto de veintiuno de junio de dos mil dos, en el que 
aceptó la competencia para conocer del asunto.

Dado el efecto para el cual se concede el amparo, resulta innecesario 
el estudio de los restantes conceptos de violación hechos valer por el quejoso, 
resultando aplicable al caso la tesis de jurisprudencia 107, emitida por la 
entonces Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
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el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, Tomo VI, Materia 
Común, página 85, que señala lo siguiente:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO DE LOS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peti
cionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Por lo expuesto y fundado y, con apoyo, además, en los artículos 103 
fracción I y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 158, 184, 188 y 190 de la Ley de Amparo, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.—Se sobresee en el presente juicio, promovido por **********, 
en contra del acto del Presidente de la Junta Especial Número Trece de la 
Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, 
en contra del acto reclamado a la Junta Especial Número Trece de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en el laudo de catorce 
de febrero de dos mil tres, dentro del juicio laboral **********, seguido por 
********** en contra del propio quejoso de **********, **********, 
********** y **********; en términos y para los efectos precisados en el 
considerando quinto de esta ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de este fallo a la autoridad responsa
ble y háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de 
este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Sexto Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito que integran los Magistrados: presidente 
Genaro Rivera, Carolina Pichardo Blake y Marco Antonio Bello Sánchez, siendo 
relator el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 110, fracción XI, 113, 
fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública vigente, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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NOTIFICACIÓN EN MATERIA LABORAL. SIGNIFICADO DEL 
TÉR MINO "CERRADO" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 744 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. Este precepto, que regula las 
ulteriores notificaciones personales, prevé la hipótesis cuando se hacen 
en el domicilio designado para ello, y éste se encuentre "cerrado", en cuyo 
caso debe fijarse copia de la resolución a notificar en la puerta de 
entrada. Al respecto, la acepción indicada implica aquello que se encuen
tra asegurado con cerradura, pasador, pestillo, tranca u otro instrumento 
para impedir que se abra, haciendo que el interior de un edificio o 
recinto quede incomunicado con el espacio exterior. Sin embargo, en 
materia de trabajo resulta incorrecto interpretar de esta manera la dis
posición legal, pues debe inferirse que la intención del legislador era 
calificar de "cerrado" aquel domicilio al cual el actuario no pueda tener 
acceso alguno. Así, el hecho de que la puerta del edificio en donde se 
ubica el domicilio señalado en autos para la realización de notificacio
nes personales se encuentre cerrada, no basta para justificar la fijación 
en ella de la copia de la resolución que pretendía notificarse, sino que 
resulta necesario que el actuario intente tener acceso al interior del 
inmueble llamando a la puerta y solicitando tener comunicación con 
alguna persona que habite o se encuentre en el lugar, siendo que sólo 
en el caso de que no se logre lo anterior puede resultar procedente 
concluir que el domicilio se encuentra "cerrado", puesto que, como 
ya se dijo, en ese supuesto al notificador se le imposibilitó el ingreso 
a la casa o local.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.6o.T. J/32 (10a.)

Amparo directo 10376/2003. 23 de octubre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: 
Marco Antonio Bello Sánchez. Secretaria: Iveth López Vergara.

Amparo directo 7276/2005. Fernando Moncada López. 8 de septiembre de 2005. Unanimi
dad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Lourdes Patricia Muñoz Illescas.

Amparo directo 374/2011. Constructora e Inmobiliaria Atco, S.A. de C.V. 9 de junio de 
2011. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Elia Adriana Bazán 
Castañeda.

Amparo directo 524/2016. Rodolfo Eduardo López Mejía. 4 de agosto de 2016. Unanimi
dad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretario: Joaquín Zapata Arenas.

Amparo directo 858/2016. Importadora T&S de México, S.A. de C.V. y otro. 1 de diciembre 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro Rivera. Secretaria: Elia Adriana 
Bazán Castañeda.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas  en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LAS 
SALAS DEL AHORA TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA OMISIÓN DE SU 
DETERMINACIÓN, CÁLCULO Y ACTUALIZACIÓN, SIN NECESIDAD 
DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERESADO AL 
RESPECTO.

AMPARO DIRECTO 909/2016. 8 DE DICIEMBRE DE 2016. UNANI
MIDAD DE VOTOS. PONENTE: JUAN CARLOS RÍOS LÓPEZ. SECRETARIO: 
RODRIGO OLVERA GALVÁN.

CONSIDERANDO:

OCTAVO.—Estudio de los conceptos de violación. Son fundados los 
motivos de disenso, suplidos en su deficiencia, e incluso en su ausencia, 
según lo establece el penúltimo párrafo y la fracción V del artículo 79 de la Ley 
de Amparo1 y con apoyo, además, en la tesis 2a. XCV/2014 (10a.),2 de título 
y subtítulo: "SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA LABORAL. 
OPERA EN FAVOR DE LOS PENSIONADOS Y DE SUS BENEFICIARIOS."

De inicio, es pertinente destacar que las consideraciones que se expon
drán en esta ejecutoria, están totalmente vinculadas a las directrices marcadas 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 
la contradicción de tesis 67/2012,3 sobre todo en lo que concierne a la correcta 
fijación del acto impugnado, así como a su naturaleza.

1 "Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"…
"V. En materia laboral, en favor del trabajador, con independencia de que la relación entre emplea
dor y empleado esté regulada por el derecho laboral o por el derecho administrativo;
"…
"En los casos de las fracciones I, II, III, IV, V y VII de este artículo la suplencia se dará aún ante la 
ausencia de conceptos de violación o agravios."
2 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, 
página 1106 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de octubre de 2014 a las 12:30 
horas», registro digital: 2007681.
3 Contenido de la contradicción de tesis que puede consultarse en la página 866 del Libro XII, 
Tomo 2, septiembre 2012, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 
registro digital: 23814. 
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Pues bien, en la sentencia reclamada se sostuvo que la competencia 
material del tribunal de origen se actualiza siempre y cuando el juicio de nu
lidad se entable en contra de resoluciones definitivas, actos administrativos 
o procedimientos, los que de manera común encierran como exigencia, para 
la procedencia del juicio, que exista una manifestación de la voluntad de la 
autoridad, pues de otra forma no habría sustancia que pudiera ubicarse den
tro del ámbito material de competencia de dicho tribunal.

Por tanto, concluyó la Sala en el sentido de que lo demandado por la 
ahora parte quejosa no puede ser catalogado como una manifestación de 
la voluntad expresa o ficta, ya que se trata de un acto de naturaleza omisiva, 
porque la autoridad demandada en ningún momento fue instada para emitir 
una opinión o decisión sobre los incrementos que reclama la parte actora.

Como sustento del fallo sujeto a crisol constitucional, la Sala resolu
tora citó, como obligatoria para ella, la jurisprudencia del Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal de origen, intitulada: "ACTO DE NATURALEZA OMISIVA. 
NO ES IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA."

Del texto del referido criterio se pone de manifiesto que se determinó 
por la Sala Superior que los actos a que alude la Ley Orgánica del entonces 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para efecto de su im
pugnabilidad, son esencialmente actuaciones en las cuales la autoridad rea
liza una manifestación de voluntad, con excepción de la negativa ficta.

A partir de esa premisa se determinó que si en el juicio se pretende 
demandar la simple omisión de la autoridad de llevar a cabo el ajuste a la 
cuota diaria de pensión con los incrementos pretendidos por el pensionado, 
pero sin que hubiere mediado una solicitud ante el instituto demandado que 
quedara sin respuesta, el juicio es improcedente, porque tal acto es de natu
raleza omisiva.

Y como la autoridad demandada en ningún momento fue instada para 
emitir una decisión u opinión sobre el incremento de la pensión, no existió una 
manifestación de voluntad del Estado.

Precisado lo anterior, el criterio en cita, en efecto, resulta obligatorio 
para la Sala administrativa responsable; empero, no lo es para este Tribunal 
Colegiado.

Debe recordarse que la parte actora, en su escrito inicial de demanda, 
señaló como acto impugnado la omisión consistente en la actualización, deter
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minación y cálculo de los incrementos a su pensión otorgada por el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, conforme a 
las disposiciones que le resulten aplicables, para lo cual expuso que dicho 
ente incumple en aumentar su pensión, y que con tal omisión se le ha pagado 
menos de lo que le corresponde. (hechos 3 y 4 de la demanda de origen)

Pues bien, el acto impugnado en realidad no tiene la característica que 
le atribuyó la Sala responsable –omisivo–, lo cual es en parte fundamental, 
dado que se entendió de manera incorrecta la demanda, por haberse dado 
una relevancia que no le corresponde al calificativo o apreciación que la parte 
gobernada hizo de aquél. 

Así es, con base en el correcto entendimiento y apreciación de la de
manda de nulidad de la parte actora, pero sobre todo acorde a los parámetros 
fijados por el Alto Tribunal del País en un caso similar (en el que se reclama 
"la aplicación retroactiva de la ley" respecto de incrementos de pensión en 
amparo indirecto), debe entenderse que el acto impugnado lo constituye la 
actualización, determinación y cálculo de los incrementos a la pensión, mien
tras que el motivo de su ilegalidad consiste en que la autoridad  ha omitido 
hacerlo conforme a las disposiciones que resultan aplicables.

Bajo este escenario, contrario a la apreciación de la autoridad respon
sable, el acto impugnado tiene la naturaleza de un acto positivo, ya que la con
ducta imputada a la autoridad consiste en actualizar, determinar y calcular 
los incrementos a la pensión, independientemente de que el vicio de legalidad 
tenga naturaleza negativa, en el sentido de que hay una abstención de la auto
ridad de actualizar, determinar o calcular tales incrementos de la pensión con 
apoyo en la legislación que resulte aplicable, como puede ser, a manera de 
ejemplo, que no se haya incrementado correctamente conforme a la mecá
nica aplicable –aumento más benéfico conforme al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor o el aumento conforme a los trabajadores en activo–, o bien, 
porque no se ha aplicado en forma permanente el sistema legalmente pre
visto a la fecha en que se otorgó la pensión. 

Como se anunció con anterioridad, es perfectamente aplicable la ju
risprudencia 2a./J. 74/2012, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 897 del Libro XII, Tomo 2, septiembre 
de 2012, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
con registro digital: 2001706, de rubro y texto siguientes:

"PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. LA DETERMINACIÓN Y CÁLCU
LO DE LOS INCREMENTOS RESPECTIVOS, CON APOYO EN EL ARTÍCULO 57 
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DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO, TIENEN NATURALEZA POSITIVA, 
POR LO QUE CORRESPONDE AL QUEJOSO PROBAR SU EXISTENCIA CUAN
DO LA AUTORIDAD RESPONSABLE LO NIEGA. El acto reclamado consistente 
en la determinación y cálculo de los incrementos a la pensión otorgada por 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
con apoyo en las normas correspondientes a las reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1993 y el 1o. de junio de 2001 
del artículo 57, párrafo tercero, de la ley que lo rige, vigentes a partir del 5 de 
enero de 1993 y del 1o. de enero de 2002, tiene el carácter de positivo, porque 
se atribuye a la autoridad responsable la conducta comisiva de determinar 
y calcular los incrementos a la pensión con base en las reformas aludidas, 
que prevén los aumentos conforme al incremento a los salarios mínimos 
generales en el Distrito Federal, y al aumento que en el año calendario ante
rior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor, respectiva
mente. De manera que la negativa expuesta por la autoridad responsable en 
su informe justificado implica, necesariamente, que no sea cierto que haya 
actuado de esa forma; por tanto, corresponde acreditar al quejoso la existencia 
del acto reclamado, independientemente de que los vicios de su inconstitu
cionalidad constituyan conductas negativas o abstenciones. Lo anterior, por
que la negativa de la autoridad responsable debe entenderse dirigida al acto 
reclamado, no así a los vicios de su inconstitucionalidad; de ahí que no se le 
puede exigir la demostración de que no realizó los incrementos con base en 
las reformas mencionadas, pues es principio de derecho que los hechos 
negativos no son materia de prueba y que el que niega no está obligado a 
probar su negativa."

Pero aún más, también vale la pena destacar que la Segunda Sala del 
Alto Tribunal ha determinado que el juicio de nulidad es la vía procedente 
contra el acto consistente en la determinación y cálculo de los incrementos a 
la pensión, aun cuando se alegue la aplicación retroactiva de la ley, precisa
mente porque el análisis que habrá de realizarse, únicamente exige verificar 
si se han aplicado correctamente las disposiciones relativas; caso análogo 
de mera legalidad al que es materia de estudio en el expediente de nulidad de 
origen, en tanto que en ese contradictorio habrá de determinarse si en efecto 
se ha omitido o no incrementar la pensión con base en las disposiciones que 
resulten aplicables.

Tiene concreta aplicación la jurisprudencia 2a./J. 78/2013, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 988 del 
Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, Décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, con registro digital: 2003874, de contenido siguiente:
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"PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. ES IMPROCEDENTE EL AM
PARO INDIRECTO CUANDO SE RECLAMA LA DETERMINACIÓN Y CÁLCULO 
DE LOS INCREMENTOS RESPECTIVOS, CON APOYO EN EL ARTÍCULO 57 DE 
LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO. Es criterio de esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que el análisis sobre la aplicación 
retroactiva de una norma, únicamente implica verificar si la aplicación con
creta se realiza dentro de su ámbito temporal de validez (*). Conforme a lo 
anterior, si en el juicio de amparo indirecto se señala como ‘acto reclamado’ 
la determinación y el cálculo de los incrementos a la pensión, con apoyo en las 
normas correspondientes a las reformas del artículo 57, párrafo tercero, de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, vigentes a partir del 5 de enero de 1993 y del 1o. de enero de 2002, ello 
no implica violación directa al artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque el análisis que habrá de llevarse a cabo 
únicamente exige verificar si la aplicación concreta de esas normas, realiza
da por el mencionado Instituto a través de un acto administrativo, se llevó a 
cabo dentro de su ámbito temporal de validez, lo que representa un tema de 
legalidad. En consecuencia, al no actualizarse la excepción al principio de 
definitividad para la procedencia del juicio de amparo, debe acudirse al juicio 
de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; por lo 
que resulta improcedente el juicio de amparo indirecto, con fundamento en 
el artículo 73, fracción XV, en relación con la fracción III del numeral 74, 
ambos de la Ley de Amparo."

En otro orden, finalmente es necesario dilucidar si resulta indispensa
ble instar a la autoridad para conocer el producto final o su voluntad definiti
va, como condición impuesta por la autoridad responsable.

Conforme al artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el treinta y uno de 
marzo de dos mil siete,4 e incluso conforme a su propia evolución,5 y al nume

4 "Artículo 57. …
"La cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al incremento que en el año 
calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor, con efectos a partir 
del día primero del mes de enero de cada año."
5 "Artículo 57. …
"(Reformado, D.O.F. 1 de junio de 2001)
"La cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al incremento que en el año 
calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor, con efectos a 
partir del día primero del mes de enero de cada año.
"(Adicionado, D.O.F. 1 de junio de 2001)
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ral 8 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabajadores 
sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por el que se 
expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja
dores del Estado,6 según sea el caso, la autoridad demandada tiene la obli
gación de incrementar la cuantía de las pensiones, ya sea: a) anualmente, 
con efectos a partir del primer día de enero de cada año; b) conforme aumen
te el salario mínimo general para el Distrito Federal; o, c) en el mismo tiempo 
y proporción en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en 
activo.

Bajo esta perspectiva, el vicio de legalidad atribuido al acto de la auto
ridad demandada representa en realidad una abstención de hacer lo que la 
ley le ordena; esto es, determinar, calcular y actualizar el monto de la pensión 
conforme a la legislación realmente aplicable, ya que es una obligación que 
impone la norma respectiva, precisamente porque está obligada a ello, al actua
lizarse los supuestos legales, a la vez de reflejarlo en el pago correspondiente. 

Así es, la autoridad demandada, por conducto de la unidad administra
tiva correspondiente, es la única facultada para llevar a cabo la actualización, 
determinación y cálculo de los incrementos a la pensión.

Por otra parte, lo que decida la autoridad a ese respecto, a su vez, tras
ciende en la esfera jurídica de los pensionados, al materializarse el perjuicio 
por recibir su pensión en una cantidad menor a la que estiman tienen dere
cho, según lo narrado en la demanda de nulidad para el caso particular.

Bajo esas condiciones, el acto impugnado, por exteriorizarse al mo
mento de realizar el pago de la pensión, constituye la voluntad definitiva o 

"En caso de que en el año calendario anterior el incremento del Índice Nacional de Precios al 
Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados a los sueldos básicos de los trabajadores en 
activo, las cuantías de las pensiones se incrementarán en la misma proporción que estos últimos."
"Artículo 57. …
"(Reformado, D.O.F. 4 de enero de 1993)
"La cuantía de las pensiones se incrementará conforme aumente el salario mínimo general para 
el Distrito Federal, de tal modo que todo incremento porcentual a dicho salario se refleje simul
táneamente en las pensiones que paga el Instituto."
"Artículo 57. …
"Las cuantías de las pensiones aumentarán al mismo tiempo y en la misma proporción en que 
aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en activo."
6 "Artículo 8. La cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al incremento que 
en el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacional de Precios al Consumidor, con 
efecto a partir del 1o. de enero de cada año."
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producto final de la administración pública, justamente por ser una manifes
tación unilateral y obligatoria para el particular, que desde luego afirma le 
agravia (cuestión que debe decidirse en el fondo), de manera que por la natu
raleza del acto, el vicio de legalidad que se le atribuye y el efecto que produce 
en la esfera de la parte pensionada, no se requiere de una solicitud, petición 
o instancia que le preceda, como así lo exige la autoridad responsable ba
sada en el criterio que le resulta obligatorio.

En resumen, con el pago de la pensión se refleja la voluntad definitiva 
del instituto, de tal suerte que no es necesario que el acto que se impugne 
provenga de una petición de la parte interesada a la que haya recaído una 
respuesta expresa o ficta de la autoridad, pues para que sea procedente el 
juicio de nulidad, basta con que tal acto sea unilateral y obligatorio y refleje 
la voluntad oficial de la autoridad, lo que acontece con los actos administra
tivos que se manifiestan en forma expresa a través del pago de la pensión en 
los términos en que decide hacerlo el instituto demandado.

En consecuencia, la Sala responsable sí es competente para conocer 
del juicio en los términos promovidos, lo que implica privilegiar el derecho 
fundamental de acceso a la justicia; es decir, la interpretación que ahora se 
sustenta parte de la base de que la tutela judicial efectiva, consagrada como 
derecho fundamental en los artículos 17 constitucional y 8, numeral 1 y 25, 
numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su 
vertiente de recurso efectivo, implica la obligación para los tribunales, de bus
car, con apoyo en los principios pro homine e in dubio pro actione, la interpre
tación más favorable al ejercicio de ese derecho fundamental, interpretando 
de manera estricta los requisitos para admitir los juicios, y teniendo presente 
la ratio de la norma, a fin de evitar caer en interpretaciones no razonables 
que impidan o dificulten el enjuiciamiento del asunto.7

Por las razones anteriores son fundados los conceptos de violación 
y, al haberse vulnerado en perjuicio de la parte quejosa su derecho funda
mental (sic) de legalidad y seguridad jurídica, lo procedente es conceder el 

7 Lo ahí sustentado tiene apoyo en la tesis 1a. CCXCI/2014 (10a.), de título y subtítulo: "TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA. LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE ADMINISTRAR JUSTICIA, AL INTERPRE
TAR LOS REQUISITOS Y LAS FORMALIDADES ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA LA ADMISIBI
LIDAD Y PROCEDENCIA DE LOS JUICIOS, DEBEN TENER PRESENTE LA RATIO DE LA NORMA 
PARA EVITAR FORMALISMOS QUE IMPIDAN UN ENJUICIAMIENTO DE FONDO DEL ASUNTO." 
(Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo I, agosto de 2014, 
página 536 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas», 
registro digital: 2007064)
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amparo y protección de la Justicia Federal solicitados, para el efecto que se 
señalará en el considerando siguiente.

NOVENO.—Efectos del amparo. Con fundamento en el artículo 77, se
gundo párrafo, de la Ley de Amparo, se precisan los actos que debe realizar 
la autoridad responsable, a saber:

1. Dejar sin efectos la sentencia reclamada y, en su lugar,

2. Emitir otra, en la que se abstenga de tener por actualizada la causal 
de improcedencia invocada en el fallo que dejará insubsistente, resolviendo 
lo que corresponda, de acuerdo con sus atribuciones jurisdiccionales.

Por otra parte, con fundamento en el artículo 193, último párrafo, rela
cionado con el diverso numeral 192, último párrafo, ambos de la Ley de Am
paro, se concede a la autoridad responsable el término de veinte días para 
cumplir la ejecutoria de amparo, pues para este tribunal no escapa la carga 
laboral con la que cuentan los órganos jurisdiccionales, como lo es la auto
ridad responsable, y en aras de privilegiar el cumplimiento exhaustivo de lo 
ordenado.

Tiene aplicación la jurisprudencia 2a./J. 33/2014 (10a.),8 del contenido 
siguiente:

"CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. LOS TRI
BUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS PARA AMPLIAR 
EL PLAZO OTORGADO PARA TAL FIN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013). Tratándose del juicio de amparo indirecto, para garan
tizar que las autoridades responsables tengan el tiempo suficiente para 
analizar y materializar debidamente los alcances de las sentencias conce
sorias, esto es, sin excesos ni defectos, conforme al artículo 196, párrafo 
tercero, de la Ley de Amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el diverso 
numeral 193, párrafo tercero, de la propia ley, instituye una atribución para 
aquellos casos en los que las autoridades demuestren que la ejecutoria está 
en vías de cumplimiento, o bien justifiquen la causa del retraso, supuestos en 
los cuales podrá ampliarse cualquiera de los plazos inicialmente otorgados por 
una sola vez. Ahora, si bien dicha disposición está dirigida a normar la actua

8 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, 
página 926 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas», 
registro digital: 2006184.
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ción de los Jueces de Distrito y de los Tribunales Unitarios de Circuito, nada 
impide que los Tribunales Colegiados de Circuito, con la misma finalidad de 
asegurar un cumplimiento efectivo de sus sentencias, también gocen de la 
facultad para prorrogar discrecionalmente los plazos que de inicio hubiesen 
otorgado para ello, sobre todo porque es un hecho notorio la frecuencia con 
la que se dictan ejecutorias en los juicios de amparo directo en las que la 
variedad y complejidad de las pretensiones planteadas en el juicio natural 
exigen de los tribunales comunes un análisis de fondo acucioso, cuyo tiempo 
de estudio difícilmente puede programarse a priori, sin el riesgo de incurrir en 
una previsión insuficiente para acatar con exhaustividad y profesionalismo la 
protección constitucional obtenida, ya que la premura con la que éstos deben 
actuar tampoco puede ni debe restar calidad al cumplimiento. Menos aún 
resulta factible prever con precisión el tiempo en que podría llevarse a cabo 
la reparación integral de las diversas violaciones procesales que, en muchos 
casos, son la fuente de la concesión del amparo, pues algunas de ellas se rea
lizan en más de una sola diligencia, y tratándose de la restitución en el goce 
de la oportunidad defensiva, por lo común se requiere de fases de prepara
ción y desahogo de pruebas, que suelen enfrentar vicisitudes procesales 
imprevistas que retrasan de manera justificada el procedimiento. En conse
cuencia, con el fin de robustecer no sólo el oportuno cumplimiento de las 
sentencias estimatorias, sino también su observancia puntual en forma re
flexiva y, en su caso, procesalmente completa y satisfactoria de los intereses 
de las partes, debe admitirse que los Tribunales Colegiados de Circuito están 
facultados para extender con prudencia el plazo del cumplimiento conforme 
lo exijan las circunstancias propias de cada asunto y en correspondencia 
a esa discrecionalidad, dar respuesta fundada y motivada a las peticiones 
que en tal sentido les formulen las autoridades responsables, antes de decla
rar que han incurrido en desacato."

Además, con apoyo en el segundo párrafo del citado ordinal 192, se 
apercibe a la Sala responsable que de no cumplir con lo ordenado sin causa 
justificada, dentro del término indicado para tal efecto, de conformidad con el 
precepto 258 de la ley de la materia, relacionado con el diverso arábigo 238 
del mismo ordenamiento, se impondrá a cada uno de sus integrantes una 
multa equivalente a cien veces la unidad de medida y actualización9 vigente 

9 De conformidad con los artículos primero, segundo y tercero transitorios del Decreto por el que 
se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, que establecen:
"Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.
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al día del eventual incumplimiento y, además, en términos del numeral 193, 
último párrafo, de la referida Ley de Amparo, se remitirán los autos a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para seguir el trámite de inejecución, que 
puede culminar con la separación de su puesto y su consignación.

Sin que se esté en el caso de requerir a la autoridad jurisdiccional 
responsable, por conducto de autoridad diversa, en calidad de superior jerár
quico, como lo ordena el artículo 192, tercer párrafo, de la Ley de Amparo, con 
relación al invocado 193, último párrafo, de dicha ley, porque conforme al 
numeral 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
la autoridad responsable goza de autonomía, por lo que no tiene superior 
jerárquico para efectos del cumplimiento de la sentencia de amparo.

A lo anterior es aplicable, por analogía, la tesis 2a. LXXXVIII/2013 (10a.),10 
que señala lo siguiente:

"MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y AD
MINISTRATIVA. AL NO EXISTIR VÍNCULO LABORAL ENTRE ÉSTOS Y ESE 
ÓRGANO JURISDICCIONAL O SU JUNTA DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN, 
LAS DIFERENCIAS QUE SURJAN ENTRE ELLOS NO CONSTITUYEN CONFLIC
TOS LABORALES. De acuerdo con el artículo 1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ese órgano es un tribunal de lo 
contencioso administrativo dotado de plena autonomía para dictar sus fa
llos, con la organización y atribuciones que ese ordenamiento establece, auto
nomía que se complementa con las garantías judiciales derivadas del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de ahí que 
las cuestiones relacionadas con las diferencias surgidas entre los Magis
trados que lo integran, ya sea en la Sala Superior o en las Salas Regionales, y 
el Tribunal o con su Junta de Gobierno y Administración, no constituyen con

"Segundo. El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de entrada en 
vigor del presente decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo general vigente diario 
para todo el país, al momento de la entrada en vigor del presente decreto y hasta que se actualice 
dicho valor conforme al procedimiento previsto en el artículo quinto transitorio.
"El valor inicial mensual de la Unidad de Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto, será producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. 
Por su parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual por 12.
"Tercero. A la fecha de entrada en vigor del presente decreto, todas las menciones al salario mí
nimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como 
en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la 
Unidad de Medida y Actualización."
10 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIV, Tomo 3, septiembre 
de 2013, página 1857, registro digital: 2004522.
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flictos o diferencias laborales, al tratarse de juzgadores, es decir, de servidores 
públicos dedicados a la administración de justicia; función pública constitu
cional que, por su naturaleza, exige independencia, lo que a su vez implica 
que no exista relación de subordinación o laboral de dependencia con el 
órgano jurisdiccional al que pertenecen o a las instancias administrativas de 
aquél, ni vínculos con algún superior jerárquico."

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, con
tra la sentencia de veintiocho de junio de dos mil dieciséis, dictada en el 
juicio de nulidad ********** por la Sala Regional del Norte Centro III y Cuarta 
Sala Auxiliar del ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el Estado 
de Durango, para los efectos precisados en el considerando que antecede.

Notifíquese; háganse las anotaciones relativas en el libro de gobierno 
de este tribunal, remítase testimonio autorizado y, en su oportunidad, archí
vese este asunto.

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto 
Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Juan Carlos Ríos López 
(presidente y ponente), Carlos Carmona Gracia y Miguel Ángel Cruz Hernández.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
LAS SALAS DEL AHORA TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA OMI
SIÓN DE SU DETERMINACIÓN, CÁLCULO Y ACTUALIZA
CIÓN, SIN NECESIDAD DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN PREVIA 
DEL INTERESADO AL RESPECTO. De los parámetros que derivan de 
las ejecutorias que corresponden a las jurisprudencias 2a./J. 74/2012 
(10a.) y 2a./J. 78/2013 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicadas en la página 897 del Libro XII, 
Tomo 2, septiembre de 2012, y en la página 988 del Libro XXI, Tomo 1, 
junio de 2013, de la Décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
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y su Gaceta, de rubro: "PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. LA DE
TERMINACIÓN Y CÁLCULO DE LOS INCREMENTOS RESPECTIVOS, CON 
APOYO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY QUE RIGE A DICHO INSTITUTO, 
TIENEN NATURALEZA POSITIVA, POR LO QUE CORRESPONDE AL QUE
JOSO PROBAR SU EXISTENCIA CUANDO LA AUTORIDAD RESPON
SABLE LO NIEGA." y de título y subtítulo: "PENSIÓN OTORGADA POR 
EL ISSSTE. ES IMPROCEDENTE EL AMPARO INDIRECTO CUANDO SE 
RECLAMA LA DETERMINACIÓN Y CÁLCULO DE LOS INCREMENTOS RES
PECTIVOS, CON APOYO EN EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY QUE RIGE A 
DICHO INSTITUTO.", respectivamente, se advierte, por un lado, que el acto 
impugnado aparentemente como omisivo, realmente debe entenderse 
como la actualización, determinación y cálculo de los incrementos a la 
pensión –acto positivo–, mientras que el motivo de su ilegalidad con
siste en que la autoridad ha omitido hacerlo conforme a las disposicio
nes legales que resulten aplicables –naturaleza negativa– y, por otro, 
que el juicio de nulidad es la vía procedente para ese fin, precisamente 
porque el análisis que habrá de realizarse únicamente exige verificar si 
se han aplicado correctamente las disposiciones relativas. Ahora, con
forme a los artículos 57 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 31 de marzo de 
2007, actualmente abrogada –incluso conforme a su propia evolución– 
y 8 del Reglamento para el otorgamiento de pensiones de los trabaja
dores sujetos al régimen del artículo décimo transitorio del Decreto por 
el que se expidió aquel ordenamiento, según sea el caso, la autoridad 
demandada tiene la obligación de incrementar la cuantía de las pensio
nes, ya sea: a) anualmente, con efectos a partir del primer día de enero 
de cada año; b) conforme aumente el salario mínimo general para el 
Distrito Federal (ahora Ciudad de México); o, c) en el mismo tiempo y 
proporción en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en 
activo. Bajo esa perspectiva, determinar, calcular y actualizar el monto 
de la pensión es una obligación que impone la norma respectiva a la 
autoridad, por conducto de la unidad administrativa correspondiente, 
y lo que decida a ese respecto, a su vez, trasciende en la esfera jurídica 
de los pensionados, al materializarse el perjuicio por recibir su pensión 
en una cantidad menor a la que estiman tienen derecho. En estas con
diciones, con el pago de la pensión se refleja la voluntad definitiva del 
mencionado organismo; de ahí que sea innecesario que el acto que 
se impugne provenga de una solicitud, instancia o petición de la parte 
interesada a la que haya recaído una respuesta expresa o ficta de la 
autoridad, pues para que proceda el juicio de nulidad basta con que el 
acto controvertido sea unilateral, obligatorio y refleje la voluntad oficial 
de la autoridad, lo que acontece con los actos administrativos que se 
manifiestan en forma expresa a través del pago de la pensión en los tér
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minos en que decide hacerlo el instituto demandado. Por tanto, las Salas 
del ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa son competentes 
para conocer del juicio contencioso administrativo promovido en los 
términos señalados, lo que implica privilegiar el derecho fundamental 
de acceso a la justicia, con apoyo en los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 8, numeral 1 y 25, 
numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en 
su vertiente de recurso efectivo e interpretación más favorable para el 
ejercicio de ese derecho fundamental.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO QUINTO CIRCUITO.
XXV.2o. J/3 (10a.)

Amparo directo 895/2016. Juan Vargas Rivera. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Carlos Ríos López. Secretaria: Liliana Figueroa Alba.

Amparo directo 763/2016. Bruno Ramírez Contreras. 15 de noviembre de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Miguel Ángel Cruz Hernández. Secretario: Juan Antonio 
Pescador Cano.

Amparo directo 874/2016. María Gloria Trejo Jiménez. 16 de noviembre de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Miguel Ángel Cruz Hernández. Secretario: Juan Antonio 
Pescador Cano.

Amparo directo 850/2016. María Alicia Reynalda Hernández Bautista. 1 de diciembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Carmona Gracia. Secretario: Raúl Eduardo 
Zepeda Casillas.

Amparo directo 909/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Carlos Ríos López. Secretario: Rodrigo Olvera Galván.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.

PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO OFICIOSO ESTÁ 
CONFERIDO TANTO AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA COMO AL 
TRIBUNAL DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).

AMPARO DIRECTO 52/2016. 14 DE DICIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: RAÚL ARMANDO PALLARES VALDEZ. SECRETARIO: 
ÓSCAR ALBERTO NÚÑEZ SOLORIO.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Son sustancialmente fundados los conceptos de violación, 
atendiendo a la causa de pedir.
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En efecto, como se precisó en el considerando tercero que precede, la 
peticionaria del amparo se duele del fallo dictado por la Sala responsable 
al resolver el toca de apelación **********, mediante el cual se confirmó la 
sentencia dictada en el juicio reivindicatorio **********, promovido por la aquí 
quejosa, en contra de **********, en la cual se determinó que la actora no 
probó su acción y, por ende, se absolvió a la enjuiciada de las prestaciones 
que se le demandaron.

Ahora bien, a fin de combatir lo anterior, la impetrante arguye que la Sala 
responsable no efectuó el estudio de los presupuestos procesales en alzada 
e inadvirtió que la profesionista que la representó al promover la demanda de 
origen renunció a su cargo; pero, además, que por acuerdo de cuatro de no
viembre de dos mil trece (foja 66), la Juez a quo acordó dar vista a la parte 
actora para que en el término de tres días hiciera nueva designación de abo
gado patrono, en la inteligencia que, de no hacerlo, en ese lapso se le nom
braría de manera oficiosa a un defensor social a fin de que la representara en 
el juicio, empero, que al finalizar el término correspondiente, la autoridad ju
risdiccional no le nombró defensor.

Por tal motivo, la disidente arguye que lo anterior le produjo un estado 
de indefensión, y que la Sala debió advertir esa circunstancia, al ser un pre
supuesto procesal cuyo estudio es oficioso, de acuerdo con lo establecido en 
los numerales 19, 98 y 353 de la legislación adjetiva civil vigente en la 
entidad.

Como se adelantó, son sustancialmente fundados los conceptos de 
violación, atendiendo a la causa de pedir, según se indicó con antelación.

A fin de justificar el anterior aserto, resulta conveniente precisar que 
los artícu los 19, 98, 353, inciso c) y 400, fracción I, del Código de Procedimien
tos Civiles para el Estado de Puebla disponen lo siguiente:

"Artícu lo 19. Es presupuesto procesal, que todos los escritos y promo
ciones que se presenten por las partes, estén autorizados por un abogado 
patrono, el que deberá contar necesariamente con título profesional legal
mente expedido e inscrito ante las instancias correspondientes.—La disposi
ción anterior no será aplicable: I. Cuando en el procedimien to intervenga 
como parte en sentido material un abogado que reúna los requisitos mencio
nados; II. Cuando las partes no estén en posibilidad de hacerse patrocinar 
por un abogado particular que reúna los requisitos establecidos en esta ley; 
III. Cuando las partes manifiesten que no desean ser patrocinadas por aboga
do particular; y IV. Cuando se trate de promociones que no tiendan a impulsar 



1949QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el procedimien to o de aquellas por las que se interponga algún medio de im
pugnación.—En los casos de las fracciones II y III del presente artícu lo, el 
Estado para asegurar la debida defensa de los intereses del particular, le pro
veerá un defensor público, sin perjuicio de que puedan ser patrocinados 
de manera gratuita por abogados de los bufetes de las instituciones públi
cas o privadas, que prestan tal servicio, los que deberán cubrir los mismos 
requisitos."

"Artícu lo 98. Los presupuestos procesales son los requisitos que permi
ten la constitución y desarrollo del juicio, sin los cuales no puede iniciarse ni 
tramitarse con eficacia jurídica, por lo que deben existir desde que éste se 
inicia y subsistir durante él estando facultada la autoridad judicial para estu
diarlos de oficio."

"Artícu lo 353. El Juez, previo al análisis de la acción y de la excepción 
apreciará de oficio si quedaron satisfechas las condiciones generales y los 
presupuestos procesales a que refiere esta ley, así como la existencia de 
violaciones cometidas en el procedimien to que afecten la defensa de las par
tes y deberá: …c) Si son de aquellas que vician los actos concretos del 
procedimien to, ordenará la reposición de los mismos; hecho lo cual, se turna
rán los autos al Juez para que pronuncie sentencia."

"Artícu lo 400. Son aplicables a la sentencia de segunda instancia, las 
siguientes disposiciones: I. El tribunal, de oficio, mandará reponer el proce
dimien to, cuando se haya dictado sentencia en primera instancia sin que 
guardaren estado los autos o cuando exista una violación manifiesta de la ley 
que haya dejado sin defensa a alguna de las partes."

Ahora, de las disposiciones legales preinsertas se desprende, en primer 
término, que los presupuestos procesales constituyen una condición sin la 
cual no es posible la constitución y desarrollo del juicio, cuya inobservancia 
impide su eficaz inicio y su tramitación, por lo que deben existir desde que 
éste se inicia y subsistir durante el procedimien to, estando facultada la auto
ridad judicial a estudiarlos de oficio tanto en primera instancia como en segun
da, esto último en términos de lo dispuesto en el artícu lo 400, fracción I, del 
Código de Procedimien tos Civiles para el Estado de Puebla.

Es ilustrativo a lo anterior, la tesis sustentada por este órgano colegiado, 
publicada bajo la clave VI.2o.C.717 C, en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 2058; visible 
también en el sistema electrónico del aludido Semanario bajo el número: 



1950 FEBRERO 2017

164551, cuyos rubro y texto versan como sigue: "PRESUPUESTOS PROCESA
LES. SU ESTUDIO OFICIOSO ESTÁ CONFERIDO TANTO AL JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA COMO AL TRIBUNAL DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA).—Si bien el artícu lo 98 del Código de Procedimien tos Civiles 
para el Estado de Puebla, vigente a partir del 1o. de enero de 2005, establece 
como facultad para la autoridad judicial de esa entidad, la relativa a la apre
ciación y estudio de los presupuestos procesales, dicha atribución debe con
siderarse de obligada satisfacción, dado que las propias características que 
inciden en torno a éstos así lo determinan, en la medida en que sin estar 
colmados no podría constituirse y desarrollarse con validez y eficacia jurídica 
un procedimien to de carácter jurisdiccional, menos aún, concluir con una 
sentencia que resolviera el mérito de lo debatido por los interesados, imponien
do condena o absolviendo al demandado, o bien, mediante la declaración de 
la existencia de un derecho o la constitución de un estado de derecho, según 
fuera el caso; asimismo, al no existir limitante en el texto de ese numeral, en 
lo que a la jerarquía del órgano jurisdiccional se refiere, debe concluirse 
que el ejercicio de esa facultad oficiosa está conferido tanto al Juez de prime
ra instancia como al tribunal de apelación, pues en dicho precepto sólo se 
hace alusión al concepto ‘autoridad judicial’, sin imponerse en él alguna res
tricción de manera específica. En consecuencia, dada la oficiosidad que im
pera en relación con el estudio de su plena satisfacción, resulta inconcuso 
que la apreciación de tales exigencias a cargo de la autoridad jurisdiccional 
está justificada, sin importar el grado con que ejerza su competencia, ya que 
constituye una obligación de ineludible satisfacción, cuyo incumplimien to, por 
su trascendencia, se erige en una infracción legal que incide en detrimento 
de las partes contendientes, al posibilitar la resolución de un juicio mediante el 
pronunciamien to de una sentencia que se ocupe del fondo de lo debatido, 
cuando no existen condiciones para ello o que impiden precisamente que 
éste concluya de esa manera."

Pero además, el invocado numeral 19 de la legislación adjetiva civil 
de esta entidad federativa, establece expresamente que todos los escritos y 
promociones que se presenten por las partes, necesariamente deben estar 
autorizados por un abogado patrono, el cual, incluso, deberá contar necesa
riamente con título profesional legalmente expedido e inscrito ante las instancias 
correspondientes, y que ese requisito constituye un presupuesto procesal; 
asimismo, en dicho numeral se impone como deber a la autoridad judicial 
que conozca del asunto, entre otros supuestos, el que cuando alguna de las 
partes no esté en posibilidad de hacerse patrocinar por un abogado particular 
que reúna los requisitos establecidos en esta ley, de proveerle un defensor 
público, a fin de asegurar la debida defensa de los intereses del particular.
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En ese contexto, asiste razón a la impetrante al indicar que el tribunal 
de alzada inadvirtió el incumplimien to del presupuesto procesal indicado con 
antelación.

En efecto, de las constancias existentes en autos se advierte que en su 
escrito inicial de demanda, la parte actora, aquí quejosa, designó como su única 
abogado patrono a **********, por lo que fungía con tal carácter desde en
tonces; sin embargo, dicha profesionista, mediante escrito de catorce de octu
bre de dos mil trece (foja 69), renunció al citado cargo que le fue conferido por 
la accionante; lo anterior, en los siguientes términos:

"…**********, promoviendo por mi propio derecho, con el carácter de 
abogado patrono de **********, personalidad que tengo debidamente acre
ditada en autos, ante usted, con el debido respeto comparezco y expongo: 
Que por medio del presente ocurso, vengo a manifestar que por así convenir 
a mis intereses, y habiendo ya enterado al actor **********, sobre mi deter
minación de dejar de patrocinar el presente asunto, renuncio al cargo de 
abogado patrono dentro del presente juicio, lo anterior tiene como fundamento 
lo preceptuado en el artícu lo 23 del Código de Procedimien tos Civiles para el 
Estado de Puebla.—Por lo anteriormente expuesto y fundado a usted, respe
tuosamente solicito…"

Al respecto, por proveído de cuatro de noviembre de dos mil trece (foja 
66), la Juez natural acordó dar vista a la parte actora para que en el término 
de tres días hiciera nueva designación de abogado patrono, en la inteligencia 
que, de no hacerlo en ese lapso, se le nombraría de manera oficiosa un defen
sor social a fin de que la representara en el juicio.

No obstante, mediante acuerdo de ocho de enero de dos mil catorce, es 
decir, aproximadamente dos meses después de la vista que se le dio a la accio
nante para que designara a un profesionista que la representara en el juicio, 
la autoridad judicial de primer grado acordó, en principio, lo siguiente:

"…Agréguese a sus autos el escrito de cuenta, visto su contenido y con 
fundamento en lo dispuesto por los artícu los 80, 225, 226 y 228 del Código de 
Procedimien tos Civiles para el Estado, como lo solicita el promovente, y toda 
vez que la actora no dio contestación a la vista que se le dio con el auto de 
cuatro de noviembre de dos mil trece, se le tiene por perdido el derecho que 
pudo haber ejercitado.—Asimismo, como lo solicita el abogado patrono de la 
demandada, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 51, 57, 58, 80, 
204, 225, 226, 228, 229, 230, 231, 232, 239, 240, 265, 266, 269, 277, 300, 301, 
303, 304, 306, 315 y 316 del Código de Procedimien tos Civiles para el Estado, se 
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procede a acordar las pruebas ofrecidas por las partes, teniendo por ofrecidas 
y admitidas como pruebas de la parte actora **********, con citación de la 
contraria, las siguientes: la documental pública de actuaciones, consistente 
en todas y cada una de las actuaciones practicadas en autos.—La documen
tal pública. Consistente en la copia certificada por el registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial, de fecha veintidós de 
marzo de dos mil trece, documento que obra reservado en el secreto de este 
juzgado.—La documental pública.—Consistente en el comprobante de origi
nal pago predial, del año dos mil trece; documento que obra reservado en el 
secreto de este juzgado.—La documental pública.—Consistente en la carta 
de libertad de gravamen, el registrador Público de la Propiedad y del Comer
cio de este Distrito Judicial, documento que obra reservado en el secreto de 
este juzgado.—La documental pública.—Consistente en la impresión de dife
rentes avisos de recibos de Comisión Federal de Electricidad, de los meses de 
febrero, agosto y diciembre de dos mil doce, documento que obra reserva
do en el secreto de este juzgado.—La testimonial, que estará a cargo de 
********** y **********, personas que deberán ser presentadas ante esta 
autoridad por la parte actora, debidamente identificadas el día y hora que 
para ello se señale en la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y cita
ción para sentencia, a fin de que declaren de viva voz los hechos que sepan y 
les consten en relación con la controversia y expresen la razón de su dicho, en 
términos de lo que dispone el artícu lo 306 del código adjetivo civil vigente 
para el Estado, apercibiéndose a la oferente que, de no presentar a sus testigos 
en el día y hora señalada para tal efecto, se declarará desierta dicha proban
za.—La pericial en topografía y agrimensura, la cual estará a cargo única
mente del perito nombrado por la parte actora, licenciado en ingeniería 
topográfica y perito en la materia correspondiente, ingeniero **********, con 
cédula profesional número ********** de la cual la parte actora exhibió 
copia certificada ante notario, manifestando el citado perito en el escrito de 
demanda que conoce los puntos cuestionados, contar con los conocimien tos 
requeridos para dictaminar, aceptando y protestando el cargo conferido, 
aceptando comparecer a la audiencia a presentar su dictamen y ser interroga
do, de ser necesario, a juicio de este tribunal, asimismo, en señal de aceptación 
firman en el escrito referido. En consecuencia, se le requiere para que, debida
mente identificado, comparezca el día y hora que se señale para el desahogo 
de la audiencia de pruebas, alegatos y citación para sentencia, a presentar su 
dictamen, con el apercibimien to para la oferente que, de no presentar su pe
rito el dictamen respectivo, se tendrá por desierta dicha probanza.—La presun
cional legal y humana, en los términos que las ofrece.—Por otra parte respecto 
a las pruebas ofrecidas por la demandada **********, representada por 
**********, en su escrito de contestación de demanda, por ser el momento 
procesal oportuno, con fundamento en lo dispuesto por los artícu los 229, 230, 
231, 232, 237, 239, 240, 248, 249, 257, 258, 260, 262, 263, 265, 266, 269, 277, 
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279, 280, 282, 284, 286, 288, 289, 300, 301, 303, 304, 306, 315 y 316 del Código 
de Procedimien tos Civiles para el Estado, se admiten con citación de la con
traria las siguientes: La documental pública de actuaciones, consistente en 
todas y cada una de las actuaciones que se practiquen en autos.—La presun
cional legal y humana, en los términos que la ofrece.—Visto lo anterior y 
en debido cumplimien to a lo previsto por el artícu lo 228 de la codificación en 
cita, se señalan las nueve horas del día veintisiete de enero de dos mil cator
ce, a efecto de que tenga verificativo el desahogo de la audiencia de recep
ción de pruebas, alegatos y citación para sentencia dentro del presente 
juicio.—Notifíquese…"

Además, en ese mismo proveído, la Juez admitió como pruebas de la 
actora del juicio, entre otras, la testimonial que estaría a cargo de ********** 
y **********, así como la pericial en topografía y agrimensura, esta última, 
según indicó la accionante en el escrito inicial de demanda (foja 9), con el 
objeto de demostrar la identidad del inmueble de su propiedad, con aquel 
que posee la demandada; para lo cual la autoridad judicial primaria le impuso 
a la oferente la obligación de presentar a los testigos en el día y hora señala
dos para su desahogo, apercibida que, de no hacerlo, se declararía desierta 
tal probanza; asimismo, se apercibió al perito, quien previamente había pro
testado y aceptado el cargo que, de no presentar su dictamen en la audien
cia de pruebas, alegatos y citación para sentencia, se declararía también su 
deserción.

Posteriormente, el día y hora señalados para que tuviera verificativo la 
citada audiencia, que lo fue a las nueve horas del veintisiete de enero de dos 
mil catorce (foja 71), se hizo constar la comparecencia sólo del abogado pa
trono de la parte demandada, no así esta última ni tampoco la actora del 
juicio y, una vez hecho lo anterior, se tuvieron por desahogadas las pruebas 
documentales y la presuncional que propusieron las partes, dada su propia y 
especial naturaleza pero, además, también se declararon desiertas las prue
bas testimonial y pericial ofrecidas por la actora, bajo la consideración de que 
ésta incumplió con su deber de presentar a los testigos que nombró y, además, 
porque el perito que nombró con el deber de presentar su dictamen, tampoco 
compareció; después de ello, se pasó al periodo de alegatos y, posteriormente, 
se citó a las partes para oír sentencia y se pasaron los autos a la vista de la 
Juez para los efectos conducentes.

Así, de los hechos narrados con antelación, se pone de manifiesto que, 
en el juicio natural, la parte actora no contó con representación legal a partir de 
que su abogada patrono renunció al cargo, que lo fue el trece de octubre de dos 
mil trece, pues aun cuando el cuatro de noviembre de dos mil trece, dicha 
juzgadora acordó dar vista a la parte actora para que en el término de tres 
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días hiciera nueva designación de abogado patrono, en la inteligencia que, de 
no hacerlo en ese lapso, se le nombraría de manera oficiosa a un defensor 
social; sin embargo, al finalizar el término correspondiente, ni tampoco des
pués, la autoridad jurisdiccional cumplió con lo que previamente acordó, pues 
no existe constancia alguna de que la juzgadora haya hecho la designación 
de un defensor social que dijo que haría en el citado proveído.

No obstante ello, a petición de la demandada, la Juez acordó el ocho de 
enero de dos mil catorce, que la actora había perdido el derecho que pudo 
haber ejercido, es decir, el de designar abogado patrono, empero, dicha auto
ridad no hizo la designación correspondiente, siendo que, incluso, en ese 
mismo proveído acordó lo relativo a la admisión y preparación de las pruebas 
ofrecidas por las partes, entre ellas, la testimonial y la pericial propuestas por 
la demandada, apercibiendo también a la citada oferente que de no presentar 
a los testigos en el momento de su desahogo, o si su perito no presentaba el 
dictamen al desahogarse la audiencia de pruebas, éstas se tendrían por desier
tas, lo cual finalmente sucedió así en la audiencia de pruebas, alegatos y cita
ción para sentencia que se celebró a las nueve horas del veintisiete de enero 
de dos mil catorce pues, ante la incomparecencia de la parte actora, se decla
ró su deserción, a pesar de que esta última no contaba con representación 
legal en el juicio; cuya ilegalidad resulta aún más patente, precisamente, por
que en la sentencia de primer grado, así como en la de alzada que ahora se 
reclama, se determinó, precisamente, que la accionante y recurrente no de
mostró los elementos de la acción, consistentes en la identidad del bien cuya 
reivindicación demandó, así como la posesión de éste a cargo de la parte reo, 
lo cual era factible demostrar mediante dichas probanzas que se declararon 
desiertas.

Es por ello que, en la especie, se estima que el tribunal señalado como 
responsable, conforme a lo dispuesto en el artícu lo 400, fracción I, del Código 
de Procedimien tos Civiles para el Estado de Puebla, debió advertir de manera 
oficiosa en alzada el incumplimien to del citado presupuesto procesal pues, 
de lo anteriormente narrado, se pone de relieve que la accionante del juicio, 
también apelante, entre el momento en que se admitieron las pruebas que 
ofreció en el controvertido de origen y el día en que se declaró la deserción de 
las testimoniales y de la pericial que propuso, no contó con un profesionista 
que la representara legalmente en juicio, sin que la Juez de primer grado le 
haya designado a uno en su lugar, a pesar de que, como se dijo, mediante 
acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil trece, la requirió para ello y la 
apercibió que, de no hacer tal designación, le nombraría a un defensor pú
blico, lo cual no aconteció, trayendo como consecuencia una evidente afecta
ción a sus defensas, puesto que la accionante careció de abogado patrono 
durante el juicio, principalmente, en el tiempo en que se admitieron sus pruebas 
y se declaró la deserción de la testimonial y pericial que ofreció, lo cual confi
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gura de forma evidente el incumplimien to del presupuesto procesal al que se 
refiere el artícu lo 19 de la legislación adjetiva civil de esta entidad federativa.

Lo anterior, máxime que la deserción de tales probanzas obedeció pre
cisamente a que al momento de la celebración de la audiencia de pruebas, el 
perito que designó la actora no emitió el dictamen correspondiente, ni tampoco 
dicha accionante presentó a los testigos, cuya labor le correspondía al profe
sionista que asistiera a la oferente, pues como se ha venido relatando, por 
disposición expresa del numeral 19 del Código de Procedimien tos Civiles 
para el Estado de Puebla, todos los escritos y promociones que se presenten 
por las partes, deben estar autorizados por un abogado patrono, quien entre 
otras obligaciones también tiene la de auxiliar a la parte que represente en las 
audiencias que deban desahogarse, así como la de velar por los intereses de 
ésta, entre ellos, que se desahoguen correctamente sus pruebas; por lo que, 
se insiste, el incumplimien to de ese deber ocasionó que se declararan desier
tas la testimonial y la pericial en cuestión, lo cual trascendió al resultado del 
fallo, dado que tanto en primera como en segunda instancias, se determinó 
que la actora no probó los elementos de la acción reivindicatoria, consisten
tes en la identidad del bien materia del juicio, así como la posesión de éste a 
cargo de la demandada, siendo que dichos extremos eran susceptibles de 
demostrarse con las pruebas que se declararon desiertas, lo cual no fue ad
vertido por la Sala responsable, a pesar de que ésta se encontraba obligada a 
efectuar el estudio oficioso de los presupuestos procesales.

En las relatadas condiciones, al resultar sustancialmente fundados los 
conceptos de violación en estudio, lo procedente es conceder a la quejosa 
la protección constitucional solicitada, para el efecto de que la Sala respon
sable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en 
la que siguiendo los lineamien tos trazados en la presente ejecutoria, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu lo 400, fracción I, del Código de Procedimien
tos Civiles para el Estado de Puebla, ordene la reposición del procedimien to 
en el juicio de origen a partir de la notificación del proveído de cuatro de no
viembre de dos mil trece, en que la quejosa quedó indefensa; lo anterior, a fin 
de que ésta esté en aptitud de nombrar a un nuevo abogado patrono, o bien, 
la Juez natural le designe a otro en su lugar, hecho lo cual, esta última dicte 
el fallo que en derecho corresponda; en la inteligencia de que la notificación 
tanto en el primero de los mencionados acuerdos y, en su caso, del segundo, 
deberán realizarse de manera personal a la actora del juicio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artícu lo 65, fracción V, del Código de Procedimien tos 
Civiles para el Estado de Puebla, dado el contenido de tales determinaciones 
y su trascendencia.

Sin que esté por demás establecer que los criterios judiciales citados 
en la presente sentencia son aplicables al caso, conforme al artícu lo sexto 
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transitorio del decreto publicado en la segunda sección del Diario Oficial de 
la Federación, el martes dos de abril de dos mil trece, relativo a la Ley de Am
paro en vigor.

Por lo expuesto y fundado; y con apoyo, además, en los artícu los 107, 
fracciones III y IX, de la Constitución General de la República; 33, fracción II, 
34, párrafos primero y segundo, 73, 74, 75, 76, 77 y 170, fracción I, de la Ley de 
Amparo; y, 35 y 37, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, se resuelve:

ÚNICO.—Para los efectos precisados en la parte final del último consi
derando, la Justicia de la Unión ampara y protege a **********, en contra del 
acto que reclama de la Primera Sala en Materia Civil del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Puebla, consistente en la sentencia dictada el vein
titrés de octubre de dos mil quince, dentro del toca **********, que confirmó 
la pronunciada por la Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, 
Puebla, el cuatro de junio de dos mil catorce, en el expediente **********, 
relativo al juicio reivindicatorio promovido por la aquí quejosa, en contra de 
**********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución; devuélvanse los autos 
a la Sala de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido.

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Segundo Tribunal Colegia
do en Materia Civil del Sexto Circuito, integrado por los Magistrados Raúl 
Armando Pallares Valdez, Ma. Elisa Tejada Hernández y Emma Herlinda 
Villagómez Ordóñez. Fue ponente el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artícu los 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública Gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO OFICIOSO ESTÁ 
CONFERIDO TANTO AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA COMO 
AL TRIBUNAL DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA). Si bien el artícu lo 98 del Código de Procedimien tos Ci
viles para el Estado de Puebla, vigente a partir del 1o. de enero de 2005, 
establece como facultad para la autoridad judicial de esa entidad, la 
relativa a la apreciación y estudio de los presupuestos procesales, 
dicha atribución debe considerarse de obligada satisfacción, dado que 



1957QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

las propias características que inciden en torno a éstos así lo determi
nan, en la medida en que sin estar colmados no podría constituirse y 
desarrollarse con validez y eficacia jurídica un procedimien to de carác
ter jurisdiccional, menos aún, concluir con una sentencia que resolvie
ra el mérito de lo debatido por los interesados, imponiendo condena o 
absolviendo al demandado, o bien, mediante la declaración de la exis
tencia de un derecho o la constitución de un Estado de derecho, según 
fuera el caso; asimismo, al no existir limitante en el texto de ese nume
ral, en lo que a la jerarquía del órgano jurisdiccional se refiere, debe 
concluirse que el ejercicio de esa facultad oficiosa está conferido tanto 
al Juez de primera instancia como al tribunal de apelación, pues en 
dicho precepto sólo se hace alusión al concepto "autoridad judicial", sin 
imponerse en él alguna restricción de manera específica. En conse
cuencia, dada la oficiosidad que impera en relación con el estudio de 
su plena satisfacción, resulta inconcuso que la apreciación de tales 
exigencias a cargo de la autoridad jurisdiccional está justificada, sin 
importar el grado con que ejerza su competencia, ya que constituye 
una obligación de ineludible satisfacción, cuyo incumplimien to, por su 
trascendencia, se erige en una infracción legal que incide en detrimen
to de las partes contendientes, al posibilitar la resolución de un juicio 
mediante el pronunciamien to de una sentencia que se ocupe del fondo 
de lo debatido, cuando no existen condiciones para ello o que impiden, 
precisamente, que éste concluya de esa manera.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.2o.C. J/20 (10a.)

Amparo directo 50/2010. María del Rocío Hernández Hernández. 25 de marzo de 2010. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Juan Carlos 
Cortés Salgado.

Amparo directo 347/2010. Coral Ibarra Yúnez. 9 de septiembre de 2010. Unanimidad de 
votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: Raúl Ángel Núñez Solorio.

Amparo directo 583/2010. Pedro Hernández Gómez y otros. 25 de marzo de 2011. Unani
midad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Crispín Sánchez 
Zepeda.

Amparo directo 177/2011. Norma Verónica Jiménez Muñoz y otro. 24 de junio de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada Hernández. Secretario: Víctor 
Manuel Mojica Cruz.

Amparo directo 52/2016. 14 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl 
Armando Pallares Valdez. Secretario: Óscar Alberto Núñez Solorio.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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PRUEBA ILÍCITA. LA EXCLUSIÓN DE LA OBTENIDA CON VIOLA
CIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DEL COINCULPADO DEL QUE
JOSO, NO ROMPE CON EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO, SIEMPRE QUE DE ELLA SE ADVIERTAN 
IMPUTACIONES O DATOS INCRIMINATORIOS TOMADOS EN CUEN
TA PARA EL DICTADO DEL FALLO RECLAMADO, EN PERJUICIO DEL 
PETICIONARIO.

AMPARO DIRECTO 100/2016. 10 DE NOVIEMBRE DE 2016. UNANIMI
DAD DE VOTOS. PONENTE: GILBERTO ROMERO GUZMÁN. SECRETARIA: 
MINERBA NOEMÍ GARCÍA SANDOVAL.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Estudio y determinación del asunto. Resultan infundados 
en parte y esencialmente fundados en otra, los conceptos de violación esgri
midos por el quejoso, supliendo en lo necesario la deficiencia de la queja, en 
términos del artículo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo,24 pues el 
quejoso tiene el carácter de sentenciado en la sentencia que constituye el acto 
reclamado, lo que además se apoya en la jurisprudencia de rubro: "SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. CONSISTE EN EXAMINAR CUESTIONES NO 
PROPUESTAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE RESULTEN FAVORABLES A 
QUIEN SE SUPLE."25

La Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la Primera Sala, 
sostiene que dentro del derecho al debido proceso se identifica un núcleo duro 
conformado, por un lado, por las formalidades esenciales del procedimiento 
y, por otro, el conjunto de derechos que garantizan a toda persona afectada 
por la actividad punitiva del Estado, una defensa adecuada. En torno a esto 
último, el primer derecho que se identifica es el que corresponde a toda per
sona, sin distinción, a contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo 
y a conocer la causa del procedimiento.

Afirmaciones que derivan de la jurisprudencia 1a./J. 11/2014 (10a.) y 
tesis 1a. CCXXVI/2013 (10a.), ambas de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultables, la primera, en la página trescientos 

24 "Artículo 79. La autoridad que conozca del juicio de amparo deberá suplir la deficiencia de los 
conceptos de violación o agravios, en los casos siguientes:
"…
"III. En materia penal:
"a) En favor del inculpado o sentenciado; y"
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noventa y seis, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014 y, la segunda, en la página 
quinientos cincuenta y cuatro, Libro XXII, Tomo I, julio de 2013, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, de títulos y subtítulos: 
"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO."26 y "DEFENSA ADECUADA 
EN MATERIA PENAL. ALCANCES Y MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE ACTUA
LIZA ESTE DERECHO FUNDAMENTAL."27

Es preciso indicar que en el presente asunto no se advierte vicio de 
fondo que amerite análisis preferente; por ende, su estudio se realizará si
guiendo la técnica usual, atendiendo a la prelación lógica de cada una de las 
etapas procesales.

Antecedentes del asunto. A fin de dar mayor claridad al presente asunto, 
se precisa destacar algunas actuaciones del proceso penal ********** del 
índice de registro del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia 
Penal de este Distrito Judicial de Morelia, Michoacán –antes ********** del 
registro del Juzgado Octavo Penal del indicado Distrito Judicial–, instruido a 
********** y otros, las que tienen valor demostrativo pleno, de conformidad 
con los numerales 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa del artículo 
2o., segundo párrafo,28 de esta última, al tratarse de actuaciones judiciales.

25 No. Registro digital: 170,008. Jurisprudencia, materia común, Novena Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, marzo de 2008, tesis 2a./J. 26/2008, 
página 242.
26 Décima Época
Registro digital: 2005716
Instancia: Primera Sala
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 3, Tomo I, febrero de 2014
Materia(s): Constitucional
Tesis: 1a./J. 11/2014 (10a.)
Página: 396
«y Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de febrero de 2014 a las 11:02 horas»
27 Décima Época
Registro digital: 2003959
Instancia: Primera Sala
Tipo de tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013
Materia(s): Constitucional
Tesis: 1a. CCXXVI/2013 (10a.)
Página: 554
28 "Artículo 129. Son documentos públicos aquellos cuya formación está encomendada por la ley, 
dentro de los límites de su competencia, a un funcionario público revestido de la fe pública, y los 
expedidos por funcionarios públicos, en el ejercicio de sus funciones.
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En primer término, conviene establecer que el quejoso ********** fue 
sentenciado por su intervención en el delito de secuestro, previsto y sancio
nado en el artículo 228, fracciones I, II, IV y VI, del Código Penal de este Estado, 
vigente en la época de los hechos (veinticuatro de noviembre de dos mil 
nueve); constancias de las que se desprende:

1) Por acuerdo de ocho de enero de dos mil diez, con motivo de la denun
cia formulada por **********, el agente tercero del Ministerio Público Inves
tigador Especializado de la Dirección de Antisecuestros y Extorsiones, de la 
Procuraduría General de Justicia de este Estado, dio inicio a la averigua
ción previa **********, contra ********** y otros, por el delito de secuestro.29

2) Mediante oficio número ********** de veinticuatro de abril de dos 
mil diez, derivado de la indagatoria **********, por el delito de violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, el agente del Ministerio Público de 
la Federación titular de la agencia primera investigadora, dio vista a su homó
logo del fuero local, con la puesta a disposición del quejoso ********** y otros, 
por parte de elementos de la Policía Federal; ello, atendiendo a que los agen
tes captores hicieron del conocimiento del primero, que el detenido y otros se 
encontraban relacionados con el diverso delito de secuestro, en agravio de 
**********, ello a través de copia simple de la denuncia interpuesta; lo anterior, 
con el objetivo de que pudiera realizar las diligencias ministeriales correspon

"La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de los sellos, 
firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes."
"Artículo 202. Los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados 
por la autoridad de que aquéllos procedan; pero, si en ellos se contienen declaraciones de verdad 
o manifestaciones de hechos de particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante 
la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones; pero no prueban la 
verdad de lo declarado o manifestado.
"Las declaraciones o manifestaciones de que se trata prueban plenamente contra quienes las 
hicieron o asistieron al acto en que fueron hechas, y se manifestaron conformes con ellas. Pierden 
su valor en el caso de que judicialmente se declare su simulación.
"También harán prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de las constancias de los 
libros parroquiales, relativos a las actas del estado civil de las personas, siempre que se refieran 
a época anterior al establecimiento del Registro Civil. Igual prueba harán cuando no existan los 
libros de registro, original y duplicado, y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las hojas en 
que se encontraba el acta.
"En caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre aprecia
ción del tribunal."
"Artículo 2o. El juicio de amparo se tramitará en vía directa o indirecta. Se substanciará y resol
verá de acuerdo con las formas y procedimientos que establece esta ley.
"A falta de disposición expresa se aplicará en forma supletoria el Código Federal de Procedimientos 
Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho."
29 Foja 32 del tomo I de la causa penal de origen.
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dientes de estimarlo conveniente;30 además, mediante oficio ********** le 
remitió copia certificada de las actuaciones de la citada indagatoria e informó 
que, atendiendo a que el ilícito por el que se encontraban detenidos no era 
grave, gozarían del beneficio de la libertad provisional bajo caución.31

3) En razón de lo anterior, el fiscal del fuero local investigador ordenó 
efectuar diversas diligencias, entre ellas, pronunció orden de búsqueda, locali
zación y presentación en contra de ********** y otros –emitiendo para tal efecto 
oficio número ********** de data veinticinco de abril de dos mil diez–; asimismo, 
ordenó realizar toma de placas fotográficas y ficha decadactilar de los deteni
dos; además, de recabar su respectiva declaración ministerial.32

4) El propio veinticinco de abril de dos mil diez, el fiscal investigador 
recabó la declaración ministerial del pasivo **********, quien expuso las cir
cunstancias en que se llevó a cabo la detención del aquí quejoso y los coincul
pados por elementos de la Policía Federal.33

5) El veintiséis de abril de dos mil diez, a las diez horas con veinte minu
tos, en las instalaciones de la agencia del Ministerio Público de la Federación, el 
fiscal del fuero local investigador recabó la declaración ministerial de 
**********, diligencia en la que estuvo asistido por defensor público por él 
designado, abo gado **********, quien cuenta con número de cédula profe
sional **********, que lo acredita como técnico en derecho;34 quien al decla
rar negó su participación en los hechos que se le imputaron.35 (sic)

6) Mediante oficio ********** de veintiséis de abril de dos mil diez, en 
cumplimiento a la orden de localización y presentación emitida por el fiscal 
investigador, los agentes de la Policía Ministerial **********, ********** y 
**********, pusieron a disposición del representante social a **********, 
a quien localizaron cuando salía –al haber obtenido su libertad caucional– de 

30 Foja 124 ibídem.
31 Foja 157 Ibídem.
32 Fojas 218 a 236 ibídem.
33 Foja 241 ibídem.
34 De acuerdo con la consulta realizada por este tribunal en la página de Internet de la Secretaría de 
Educación Pública, Registro Nacional de Profesiones, http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/; 
revisión que encuentra sustento en lo considerado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver los amparos directos en revisión 207/2012, 2886/2012 y 2990/2011, así 
como el amparo directo en revisión 2809/2012, este último del índice de la Primera Sala del Alto 
Tribunal, cuyas consideraciones constituyen lineamientos obligatorios a seguir para este órgano 
colegiado, en aras de salvaguardar el derecho fundamental de defensa adecuada, en su vertiente 
de asistencia por técnico en derecho.
35 Foja 274 ibídem.
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las oficinas de la agencia del Ministerio Público Federal; parte que fue ratifi
cado por sus signantes.36

7) En atención a lo anterior, el representante social investigador en la 
propia data, veintiséis de abril de dos mil diez, emitió acuerdo de retención 
contra el aquí quejoso, al estimar actualizada la figura jurídica de flagrancia 
del delito, por el plazo de cuarenta y ocho horas, contadas a partir de las quince 
horas con quince minutos del citado día, en que fue puesto a su disposición 
por los elementos ministeriales; determinación que le notificó en la propia data.37

8) Siendo las dieciocho horas con treinta minutos del propio veintiséis 
de abril de dos mil diez, el agente del Ministerio Público procedió a recabar la 
ampliación de declaración ministerial del aquí quejoso **********, diligencia 
en la que fue asistido por defensor público por él designado, abogado **********, 
quien cuenta con número de cédula profesional ********** que lo acredita 
como técnico en derecho;38 donde confesó los hechos que se le imputaron.39

9) Además de lo anterior, el representante social llevó a cabo la inspec
ción ocular al predio rústico denominado **********, sito en la comunidad 
indígena de **********, así como a la casa ubicada en la ********** de 
**********, número **********, colonia **********, en la indicada ciudad;40 
inmuebles que también fueron inspeccionados pericialmente.41

10) Concluidas las pesquisas correspondientes, el veintisiete de abril 
de dos mil diez, el fiscal investigador consignó la averiguación previa con dete
nidos, ejerció acción penal contra ********** y otros, por los delitos de secues
tro, robo calificado y delincuencia organizada en su modalidad de pandilla, 
entre otros, de los que estimó ofendidos a ********** y la sociedad.42

11) Por razón de turno, tocó conocer del asunto al Juez Quinto de Pri
mera Instancia en Materia Penal de esta ciudad, a disposición de quien fueron 
puestos los detenidos, (sic) recluidos en el Centro de Reinserción Social "Licen
ciado **********" con sede en el Municipio de Charo, Michoacán; quien por 

36 Fojas 283 y 289 ibídem.
37 Fojas 290 a 298 ibídem.
38 De acuerdo con la consulta realizada por este tribunal en la página de Internet de la Secretaría 
de Educación Pública, Registro Nacional de Profesiones, http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
39 Foja 304 ibídem.
40 Fojas 312 y 314 ibídem.
41 Fojas 364 a 370 ibídem.
42 Fojas 1 y 390 a 411 ibídem.
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auto de veintisiete de abril de dos mil diez, radicó la causa **********; ratificó 
la detención del quejoso y coinculpados y los sujetó a término constitucional.43

12) Dentro del plazo referido, se tomó declaración preparatoria al accio
nante de amparo, diligencia en la que fue asistido por defensor particular por 
él designado, abogado **********, quien cuenta con número de cédula profe
sional **********, diligencia en la que hizo uso de su derecho a no declarar;44 
el treinta de abril de dos mil diez, dentro de la duplicidad del plazo constitucio
nal, se resolvió su situación jurídica, declarándolo formalmente preso por el 
delito de secuestro, previsto y sancionado por los artículos (sic) 228, fracciones 
I, II, III, IV y VI, del Código Penal del Estado vigente en la época de los hechos, 
cometido en agravio de **********; además, la juzgadora determinó que el 
diverso de delincuencia organizada, en su modalidad de pandilla, fue absorbido 
en el de secuestro, al actualizarse la calificativa prevista en la fracción VI del 
indicado numeral; y, estimó no acreditado el ilícito de robo, por el cual le dictó 
libertad por falta de pruebas para procesar y bajo las reservas de ley; decla
rando además la apertura del procedimiento ordinario.45

13) Pieza procesal que fue impugnada a través del recurso de apela
ción, únicamente por el Ministerio Público, en la parte que decretó libertad por 
falta de pruebas para procesar bajo las reservas de ley; medio de impugna
ción del que tocó conocer al Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia de este Estado, quien mediante resolución de trece de 
julio de dos mil diez, dictada en el toca penal **********, determinó confirmar 
el auto de plazo constitucional combatido.46

14) Mediante auto de diez de mayo de dos mil diez, la Juez del cono
cimiento por razón de territorio, se inhibió del conocimiento del asunto y remi
tió los autos a su homólogo en turno del Distrito Judicial de **********, 
Michoacán,47 avocándose al conocimiento del asunto la titular del juzgado 
primero, quien registró la causa penal **********,48 juzgadora en comento, 
quien a petición del Ministerio Público y atendiendo a razones de seguridad, 
declinó competencia a favor del Juez de Primera Instancia en turno del Distrito 

43 Foja 412 ibídem.
44 De acuerdo con la consulta realizada por este tribunal en la página de Internet de la Secretaría 
de Educación Pública, Registro Nacional de Profesiones, http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
45 Fojas 429 a 525 ibídem.
46 Fojas 747 a 785 ibídem.
47 Foja 619 ibídem.
48 Foja 626 ibídem.
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Judicial de Morelia;49 tocando conocer del asunto a la Juez Octavo, la que 
mediante auto de diecisiete de junio de dos mil diez, se avocó al conocimiento 
de la causa penal, misma que registró con el número ********** de su 
índice.50

15) El veinticuatro de junio de dos mil diez, se celebró la audiencia de 
ofrecimiento de pruebas, diligencia en la que el amparista estuvo asistido por 
**********, quien ofertó los medios de convicción que estimó pertinentes.

16) Mediante resolución incidental de dieciséis de agosto de dos mil 
diez, la Juez del conocimiento, a petición de la representante social, declaró pro
cedente el incidente de acumulación de procesos, por lo que ordenó la acu
mulación del ********** del índice de registro del Juzgado Primero Penal del 
Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, seguido contra **********, por el delito 
de secuestro, en agravio de **********, a la causa penal **********, de su 
registro.51

17) El dos de septiembre de dos mil diez –durante el periodo de instruc
ción–, se llevó a cabo la ampliación de declaración del quejoso **********, 
diligencia en la que estuvo asistido por sus defensores ********** y **********, 
este último quien cuenta con cédula profesional **********, que lo acredita 
como técnico en derecho;52 diligencia en la que el impetrante de amparo se 
retractó de su ampliación de declaración ministerial, aduciendo que la firmó 
porque momentos previos lo habían agredido físicamente.53

18) De la causa penal **********, seguida inicialmente contra **********, 
por el delito de secuestro, en agravio de ********** –la que como ya se esta
bleció fue acumulada a la diversa **********–, se advierte en lo que al presente 
asunto interesa que:

18. 1) Mediante oficio ********** fechado el ocho de mayo de dos mil 
diez, en cumplimiento a la orden de localización y presentación emitida por el 
agente tercero del Ministerio Público Especializado en Antisecuestros y Extor
siones, los agentes de la Policía Ministerial **********, **********, ********** 
y ********** pusieron a disposición del indicado representante social a 

49 Foja 636 ibídem.
50 Foja 643 ibídem.
51 Foja 796 ibídem.
52 De acuerdo con la consulta realizada por este tribunal en la página de Internet de la Secretaría 
de Educación Pública, Registro Nacional de Profesiones, http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
53 Foja 824 ibídem.
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**********, quien les manifestó a los agentes en comento que su nombre 
correcto era **********.54

18.2) En la propia data, el agente del Ministerio Público procedió a reca
bar la declaración ministerial de **********, diligencia en la que fue asistido 
por defensor público por él designado, abogado **********, quien como ya se 
indicó en párrafos precedentes, cuenta con cédula profesional ********** que 
lo acredita como técnico en derecho; diligencia en la que el antes indicado 
aceptó su participación en los hechos atribuidos; asimismo, realizó imputación 
directa contra **********, como partícipe del delito de secuestro, en agravio 
de **********.55

18.3) Realizadas las pesquisas correspondientes, el fiscal investigador 
consignó la averiguación previa con detenido el nueve de mayo de dos mil 
diez;56 correspondió conocer del asunto al Juez Sexto de Primera Instancia en 
Materia Penal con sede en esta ciudad de Morelia, Michoacán, quien registró 
la causa con el número **********,57 calificó de legal la detención, procedió a 
recabar la declaración preparatoria de ********** –en la que ratificó el con
tenido de su versión ministerial– y, resolvió su situación jurídica.58

19) Seguido el asunto por su trámite procesal correspondiente, por auto 
de catorce de enero de dos mil once, se declaró finalizado el término ordina
rio de prueba y, se requirió a las partes a fin de que manifestaran si tenían 
diverso medio de prueba que ofertar.59

20) Por auto de dos de febrero de dos mil once, a petición de la defensa del 
quejoso **********, se aperturó término adicional de prueba, admitiéndose 

54 Foja 1246 del tomo II de la causa penal de origen.
55 Foja 1255 ibídem.
56 Fojas 831, 1299 y 1314 ibídem.
57 Indicado juzgador, que por razones de territorio, se inhibió de su conocimiento por auto de 
veinticuatro de mayo de dos mil diez, y remitió los autos a su homólogo en turno del Distrito Judi
cial de Zitácuaro, Michoacán; avocándose al conocimiento del asunto la titular del juzgado primero, 
quien registró la causa penal **********; juzgadora en comento, quien a petición del Ministerio 
Público y atendiendo a razones de seguridad, declinó competencia a favor del Juez de Primera 
Instancia en turno del Distrito Judicial de Morelia; tocando conocer del mismo al Juez Primero, quien 
se avocó al conocimiento del proceso y lo registró con el número ********** de su índice; expe
diente que, como ya quedó asentado, fue acumulado al **********, del registro del Juzgado Octavo 
Penal de Morelia, Michoacán. (ver fojas 1351, 1358, 1365, 1370, 1400, 1409 y 1414 del tomo II de la 
causa penal en comento)
58 Fojas 1315, 1318 y 1322 ibídem; auto de plazo constitucional mediante el que se le tuvo como 
probable responsable del delito de secuestro, en agravio de **********.
59 Foja 1635 ibídem.
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los medios de convicción pertinentes, ofertados por la defensa del indicado 
quejoso;60 plazo durante el que se desahogó la ampliación de declaración de 
**********, en la que estuvo asistido por su defensor público, abogado 
**********, quien cuenta con cédula profesional **********;61 también presen
te **********, defensor particular del amparista; diligencia en la que ********** 
se retractó tanto del contenido de su versión ministerial como preparatoria, 
aduciendo al declarar que fue amenazado por los "judiciales", en el sentido 
de que si no ponía su huella digital "le iban a dar sus tehuacanazos y golpear" 
y que los hechos por los que se le acusan no son ciertos.62

21) Por auto de veinticinco de mayo de dos mil once, se declaró agotado 
el término adicional de prueba;63 y, en resolución incidental de siete de julio 
siguiente, la Juez decretó procedente el incidente de separación de autos 
planteado por la defensa del quejoso, por lo que se ordenó enviar el expediente 
a la fiscal de la adscripción a fin de que emitiera conclusiones.64

22) El siete de septiembre de dos mil once, el agente del Ministerio Público 
formuló conclusiones acusatorias,65 mientras que el acusado **********, por 
conducto de su defensor, solicitó se le tuviera por expresando las tácitas de 
inculpabilidad.66

23) La audiencia final se verificó el veintinueve de septiembre de dos 
mil once,67 diligencia que estuvo presidida por el Juez del conocimiento asis
tido del secretario de Acuerdos, con asistencia del Ministerio Público, el acu
sado aquí amparista y su defensor particular, abogado **********, quien cuenta 
con registro de cédula profesional número **********;68 y, el veintitrés de 
noviembre siguiente, se dictó sentencia definitiva condenatoria contra el aquí 
quejoso, respecto del delito por el que se le declaró formalmente preso.69

24) Determinación que fue impugnada a través del recurso de apelación 
por el sentenciado y su defensor, del cual tocó conocer al Magistrado de la 

60 Foja 1750 ibídem.
61 De acuerdo con la consulta realizada por este tribunal en la página de Internet de la Secretaría 
de Educación Pública, Registro Nacional de Profesiones, http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
62 Foja 1781 ibídem.
63 Foja 2087 ibídem.
64 Foja 2124 ibídem.
65 Foja 2136 ibídem.
66 Foja 2253 ibídem.
67 Foja 2260 ibídem.
68 De acuerdo con la consulta realizada por este tribunal en la página de Internet de la Secretaría 
de Educación Pública, Registro Nacional de Profesiones, http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
69 Foja 2271 ibídem.
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Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, quien registró 
el asunto como toca **********; se tuvieron como defensores del sentenciado, 
entre otros, a los abogados **********, ********** y **********, este último 
con número de cédula profesional **********,70 quienes aceptaron y protes
taron el cargo conferido;71 además, el indicado juzgador en el propio auto de 
avocamiento, dejó los autos a la vista de las partes por el término de tres días, 
para la impugnación de la admisión del recurso interpuesto; asimismo, por el 
plazo de cinco días para el ofrecimiento de pruebas, a que se refieren los nume
rales 463 y 466 del Código de Procedimientos Penales que estaba vigente en 
el Estado;72 por auto de diez de enero de dos mil doce, fijó fecha para el de
sahogo de la audiencia final que prevé el artículo 472 de la citada legislación 
instrumental.73

25) Después de varios diferimientos, la audiencia final se celebró el 
treinta de enero siguiente, la que fue presidida por el Magistrado asistido de 
su secretaria de Acuerdos, con intervención del Ministerio Público y el defensor 
particular del impetrante de amparo, abogado **********, declarándose visto 
el asunto para resolver;74 finalmente, el veinte de febrero de dos mil doce, el 
tribunal de alzada dictó sentencia en el sentido de modificar el fallo de primer 
grado;75 determinación que constituye el acto aquí reclamado.

Elementos de convicción tomados en consideración al emitir la senten
cia reclamada. A fin de no atentar contra el principio non reformatio in peius, en 
el presente asunto únicamente se analizarán los elementos de convicción 
que la responsable tomó en consideración para acreditar el delito y la responsa
bilidad penal del quejoso, al emitir la sentencia reclamada, ya que de consi
derar diversos medios de prueba o emitir pronunciamiento en relación con los 
que no fueron señalados por la responsable, implicaría sustitución de esta potes
tad federal en la facultad discrecional de la Sala Penal e, incluso, podría perfec
cionarse el acto reclamado; así pues, los elementos de prueba son:

70 De acuerdo con la consulta realizada por este tribunal en la página de Internet de la Secretaría 
de Educación Pública, Registro Nacional de Profesiones, http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/
71 Foja 15 del toca penal.
72 Foja 4 ibídem.
73 Foja 9 ibídem.
74 Foja 26 ibídem.
75 Para el efecto de no tener por acreditado el supuesto previsto en la fracción III del artículo 228 del 
Código Penal vigente en la época de los hechos; además, situar al quejoso en un grado de culpa
bilidad entre el mínimo y el medio y, por ende, reducirle la pena originalmente impuesta a veintiún 
años de prisión y la multa a seiscientos días de salario mínimo general vigente en la época de 
comisión del delito; asimismo, se reservó el monto del pago de la reparación del daño moral para 
ejecución de sentencia. (foja 47 del toca penal)



1968 FEBRERO 2017

1. Denuncia de **********, pasivo del delito.76

2. Declaración ministerial de **********, de fecha veintinueve de 
enero de dos mil diez.77

3. Declaración ministerial de **********, de veintinueve de enero de 
dos mil diez.78

4. Declaración ministerial de **********, de veintinueve de enero de 
dos mil diez.79

5. Declaración ministerial de **********, vertida el ocho de mayo de 
dos mil diez.80

6. Inspección ocular al lugar de los hechos, de veintiséis de mayo de 
dos mil diez, realizado por el fiscal investigador en el predio rústico denomi
nado **********, sito en la comunidad indígena de **********.81

7. Inspección ocular a la casa ubicada en la ********** de **********, 
número **********, colonia **********, de data veintiséis de mayo de dos 
mil diez, realizada por el fiscal investigador.82

8. Dictamen pericial sobre inspección al inmueble ubicado en la 
********** de **********, número **********, colonia **********, de data 
veintiséis de mayo de dos mil diez, suscrito por el perito oficial **********.83

9. Dictamen pericial sobre inspección al predio rústico denominado 
**********, sito en la comunidad indígena de **********, suscrito por el 
perito oficial **********.84

10. Documentos consistentes en: Factura número **********, de quince 
de marzo de dos mil nueve, expedida por autos **********, S.A. de C.V.;85 lista 

76 Foja 3 del tomo I de la causa penal de origen.
77 Foja 46 ibídem.
78 Foja 59 ibídem.
79 Foja 68 ibídem.
80 Foja 1255 del tomo II de la causa penal de origen.
81 Foja 312 ibídem.
82 Foja 314 ibídem
83 Foja 364 ibídem.
84 Foja 370 ibídem.
85 Foja 19 ibídem
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de movimientos de la cuenta ********** a nombre de **********, expedida 
por la institución Bancaria BBVA Bancomer;86 y, comprobantes de caja núme
ros ********** y **********, expedidos por Caja Popular Mexicana, a favor 
de ********** y **********, respectivamente.

11. Ampliación de declaración ministerial del quejoso **********, de 
fecha veintiséis de abril de dos mil diez.87

12. Ampliación de declaración ministerial de **********, de veinticinco 
de abril de dos mil diez.88

Transgresiones cometidas en la averiguación previa. El estudio del tema 
que nos ocupa se realizará con fundamento en la jurisprudencia 1a./J. 138/2011 
(9a.), sustentada por la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, de rubro: 
"AVERIGUACIÓN PREVIA. LAS TRANSGRESIONES COMETIDAS DURANTE 
ESTA FASE CONSTITUYEN VIOLACIONES PROCESALES EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE AMPARO."89

Máxime que en el caso, tal aspecto no ha sido analizado previamente en 
amparo indirecto, pues consta en autos que el aquí quejoso no interpuso medio 
de control constitucional con anterioridad al que ahora se resuelve. Al caso es 
aplicable la jurisprudencia 1a./J. 45/2013 (10a.), de título y subtítulo: "VIOLACIO
NES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON MOTIVO DE LA 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O 
CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO CUANDO 
NO HAYAN SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AMPARO INDIRECTO."90

Cuyo criterio, en el marco de la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos de diez de junio de dos mil once, adquiere relevancia signi
ficativa, por la fuerza normativa de la Constitución y el carácter inviolable de los 
derechos humanos, pues ante las expectativas del respeto a la dignidad huma
na en todos sus derechos materializados en el proceso penal, las cuestiones 

86 Foja 27 ibídem.
87 Foja 304 ibídem.
88 Foja 241 ibídem.
89 Décima Época, Registro digital: 160612, Primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, materia común, tesis 1a./J. 138/2011 
(9a.), página 2056; jurisprudencia que resulta aplicable, en términos del artículo sexto transitorio 
de la Ley de Amparo vigente.
90 Décima Época, Registro digital: 2004134, Primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, materia constitucional, común, tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 45/2013 (10a.), página 529.
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concernientes al tema de la libertad de la parte inculpada es menester anali
zarse y calificar su constitucionalidad, precisamente por vincularse y deri var de 
ese derecho fundamental inmerso en los instrumentos de carácter internacio
nal de los que México es parte; de manera que los tribunales de la Federación, 
vinculados directamente a adecuar sus fallos de conformidad con las normas 
constitucionales y en irrestricto apego a los derechos fundamentales, se cons
tituyen en puente entre la Constitución y los particulares al momento en que 
resuelven, ya que se tendrá que dilucidar si el derecho aplicable, en ese asunto, 
es compatible con lo dispuesto en la Carta Magna y, en caso de no ser así, 
introducir el contenido del derecho fundamental.

Es fundado suplido en su deficiencia el concepto de violación identifi
cado en el inciso a), donde aduce que fue interceptado en el momento en que 
salía de las oficinas de la Procuraduría General de la República, para ser 
puesto a disposición del Ministerio Público en cumplimiento de una orden de 
localización; lo que resultó ilegal.

Marco jurídico. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción ya se ha pronunciado sobre la interpretación del artículo 16 de la Cons
titución Federal, en relación con la protección del derecho humano a la libertad 
personal y los supuestos constitucionalmente válidos para su afectación. Lo cual 
es trascendente mencionar para resolver el presente asunto.

En el amparo directo en revisión 6024/2014, la Primera Sala en cita, 
retomó las directrices jurídicas establecidas en el amparo directo 14/2011, a 
partir de la interpretación del artículo 16, párrafos tercero a séptimo, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el 
artículo 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con el objeto 
de establecer los supuestos constitucionales que justifican la afectación al dere
cho humano de libertad personal.91

En este sentido, el Alto Tribunal indicó que la libertad personal de los 
individuos no puede ser restringida, salvo por los supuestos claramente esta
blecidos con el artículo 16 de la Constitución Federal, que es acorde al conte
nido dispuesto por los artículos 9 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, 9, numeral 1, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos, 7, puntos 1 a 3, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 

91 Cfr. Amparo directo 14/2011, resuelto en sesión correspondiente al 9 de noviembre de 2011, por 
unanimidad de cuatro votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 
Díaz (ponente), Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, ante la 
ausencia del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.
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y que, sobre esta premisa, en el orden jurídico constitucional vigente, la posi
bilidad de afectación al derecho a la libertad personal solamente puede actua
lizarse en tres supuestos.

El primer supuesto configura la única regla general que exige la pre
existencia de una resolución emitida por autoridad judicial, que tenga el carác
ter de orden de aprehensión cuya expedición cumpla con los presupuestos 
exigidos por la Norma Constitucional. A saber, esté precedida por una denun
cia o querella, respecto de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 
con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha come
tido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o parti
cipó en su comisión. Los restantes supuestos, en estricto sentido, son las únicas 
excepciones admisibles frente a la regla general. Se trata de las detenciones por 
flagrancia y caso urgente.

Así, de acuerdo al orden constitucional, estableció que la primera se 
actualiza cuando el indiciado es detenido por cualquier persona o agentes de 
alguna autoridad del Estado en el momento en que esté cometiendo un delito 
(1) o, (2) inmediatamente después de haberlo cometido.

Posteriormente, una revisión legislativa permitió a esa Primera Sala 
advertir que la previsión de la figura jurídica de flagrancia, como supuesto que 
autoriza la detención excepcional de una persona sin orden judicial, se ha man
tenido incólume. Por lo que no era problema determinar las razones por las cua
les formaba parte del orden jurídico constitucional, sino el determinar cuál era 
su contenido y alcance para efectos de tutelar al máximo la libertad de los indi
viduos frente a una restricción excepcional de la libertad personal.

Respecto a la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil 
ocho destacó que, por primera ocasión, el legislador constitucional perma
nente introdujo una definición del concepto jurídico de flagrancia para efectos 
de validar una detención, como excepción a la existencia de mandato judicial. 
Por ello, precisó que ha definido a un delito flagrante como aquel (y sólo aquel) 
que brilla a todas luces. Es tan evidente e inconfundible que cualquiera es 
capaz de apreciarlo por los sentidos y llegar a la convicción de que se está en 
presencia de una conducta prohibida por la ley. En consecuencia, para recono
cerlo no se necesita ser Juez, perito en derecho o siquiera estar especialmente 
capacitado; la obviedad inherente a la flagrancia tiene una correspondencia 
directa con la irrelevancia de la calidad que ostenta el sujeto aprehensor.

En resumen, precisó que para efecto de tener como válida una detención 
en flagrancia (es decir, guardar correspondencia formal y material con la norma
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tiva) tiene que ceñirse al concepto constitucional de flagrancia que fue deli
mitado por la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, en el párrafo quinto 
del artículo 16 de la Constitución Federal. Lo que implica la actualización de 
alguno de los siguientes supuestos:

• La persona o agente de alguna autoridad del Estado que realice la 
detención del aparente autor del delito, haya observado directamente que la 
acción se está cometiendo en ese preciso instante, esto es, en el iter criminis.

• La persona o agente de alguna autoridad del Estado puede iniciar la 
persecución del aparente autor del delito a fin de aprehenderlo si, mediante 
elementos objetivos, le es posible identificarlo y corroborar que, apenas en el 
momento inmediato anterior, se encontraba cometiendo un delito.

Precisado lo anterior, para efectos de agotar la comprensión del con
cepto de flagrancia, la Sala en cita consideró necesario determinar el alcance 
de la expresión "inmediatamente después de haberlo cometido", como condi
ción de validez de una detención bajo el supuesto de flagrancia, pues el segundo 
supuesto sí puede presentar algunos problemas de interpretación, en tanto 
que implica determinar la extensión de la inmediatez.

Por ello, estableció el alcance de la expresión inmediatamente después 
de cometer un delito que autoriza la detención de una persona bajo el supues
to de flagrancia, de manera que la única posibilidad para que, en términos 
constitucionales, pueda validarse la legalidad de la detención de una persona 
en el supuesto de flagrancia y cuando la captura no se realice al momento en 
que se está cometiendo el delito, se actualiza cuando el indiciado es perse
guido físicamente después de haber cometido o participado en la perpetra
ción de la acción delictiva.

Que, por tanto, para que la detención pueda considerarse constitucio
nal, es necesario que derive de la intervención inmediata del aprehensor, al 
instante subsecuente de la consumación del delito, mediante la persecución 
material del inculpado. Por lo cual, no puede mediar alguna circunstancia o 
temporalidad que diluya la inmediatez con que se realiza la persecución que 
lleva a la detención del probable responsable, en relación con el delito que acaba 
de realizar. En otras palabras, la inmediatez está referida a una actuación 
continua, sin dilación o interrupción por parte de quien realiza la detención, que 
va del momento en que se perpetra el delito a aquel en que es capturado el 
indiciado.

Sin embargo, acotó que lo anterior solamente es posible en la medida 
en que la persecución material del indiciado es realizada por la propia víctima, 
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testigos o agentes de una autoridad del Estado, luego de haber presenciado 
la comisión del delito, pues la posición que guardan frente al hecho privilegia 
su actuación para tener clara la identificación de la persona que cometió la 
acción delictiva y detenerla sin riesgo de error, confusión o apariencia.

Pero también, cuando a pesar de que la persona que logra la detención 
material no presenció la ejecución del delito, en el mismo contexto gramati
cal de la expresión de inmediatez, tiene conocimiento del hecho acontecido y 
de los datos que permiten identificar al probable responsable, ya sea porque se 
los aporte la víctima o algún testigo una vez que se perpetró el ilícito; por lo 
que, ante el señalamiento directo de la persona que debe aprehenderse o con 
el aporte de datos idóneos que permiten su identificación inmediata, la per
sona que realiza la detención procede a la persecución inmediata del incul
pado y lo captura, evitando con ello que se evada.

Aplicación de la doctrina constitucional al caso a estudio. Los anterio
res parámetros permiten advertir que, en el presente caso, la detención del 
quejoso no se justificó bajo el supuesto de flagrancia, pues así se desprende 
del recuento de los antecedentes del caso, por lo siguiente:

Como quedó de manifiesto, de autos de la causa penal que se revisa, se 
advierte que motivado por la vista que le efectuó su homólogo del fuero federal, 
con la detención del quejoso ********** y otros, el fiscal investigador ordenó 
realizar diversas diligencias, entre ellas, el veinticinco de abril de dos mil diez 
emitió orden de búsqueda, localización y presentación de los indiciados y, el 
veintiséis siguiente, a las diez horas con veinte minutos recabó la declaración 
ministerial del amparista.

El mandato en cita, se cumplimentó el veintiséis de abril de dos mil 
diez, aproximadamente a las catorce horas con quince minutos, por los agentes 
de la policía ministerial **********, ********** y **********, quienes asen
taron en su oficio que el quejoso fue localizado cuando salía de las oficinas 
de la agencia del Ministerio Público federal y accedió voluntariamente a acom
pañarlos, dejándolo a disposición del aludido fiscal, aproximadamente a las 
quince horas con quince minutos del citado día.

Luego entonces, este tribunal constata que en el caso no existió orden 
judicial que autorizara la detención del quejoso, y que éste tampoco fue dete
nido en el preciso instante en que cometía un delito o en el momento inmediato 
posterior, sino derivada de una orden de búsqueda, localización y presenta
ción, cuya finalidad, acorde con la jurisprudencia 1a./J. 109/2011 (9a.), emitida 



1974 FEBRERO 2017

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,92 es que la 
persona que se busca declare si lo estima oportuno y, desahogada la diligen
cia que motiva su presencia, está en posibilidad de regresar a sus actividades, 
lo que no aconteció en el caso concreto, pues como se dijo, el aquí quejoso 
ya había declarado ante el fiscal investigador apenas cuatro horas antes, esto es, 
el citado veintiséis de abril de dos mil diez, a las diez horas con veinte minutos; 
pues si bien es cierto que existen datos que evidencian que la presentación 
del quejoso se efectuó con su consentimiento, empero, también lo es que, tal 
orden produjo materialmente la privación de su libertad personal del quejoso, 
pues su cumplimiento ya no tenía el propósito de recibir su declaración minis
terial, puesto que ya había declarado y, sí en cambio, esa presentación tuvo el 
efecto de una real detención. Apoya lo anterior, la tesis de título, subtítulo y 
texto siguientes:

"ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN CONTRA 
UN INCULPADO EN UNA INVESTIGACIÓN MINISTERIAL. ES ILEGAL CUANDO 
EXCEDE LOS EFECTOS JURÍDICOS PARA LOS QUE FUE EMITIDA. En diver
sos precedentes, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el régimen constitucional de detenciones sólo admite 
las órdenes de aprehensión, flagrancia o caso urgente; de ahí que el Ministerio 
Público no puede forzar la comparecencia de un indiciado mediante las deno
minadas ‘órdenes de búsqueda, localización y presentación’, ni obligarlo a que 
permanezca contra su voluntad en el lugar en que se le interroga, pues ello 
equivale materialmente a una detención. Así, cuando los agentes de la policía 
cuentan con esta orden expedida por el Ministerio Público contra un indiciado, 
sólo están facultados para notificar a esa persona la existencia de la indaga
toria en su contra y señalarle que cuenta con el derecho de comparecer ante 
la autoridad ministerial para realizar su declaración correspondiente, ante lo 
cual, éste puede expresar su deseo de no hacerlo, esto es, los agentes no pue

92 De rubro y texto: "ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INDICIADO 
PARA DECLARAR DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. SI BIEN NO TIENE LOS ALCANCES 
DE UNA ORDEN DE DETENCIÓN, AFECTA TEMPORALMENTE LA LIBERTAD DEAMBULATORIA DE 
LA PERSONA.—La comparecencia ante el agente del Ministerio Público, obtenida a través del 
cumplimiento de la orden de localización, búsqueda y presentación del indiciado para que declare 
dentro de la averiguación previa, si así lo estima conveniente, si bien es verdad no tiene como 
propósito lograr su detención, no menos cierto es que, dados sus efectos restrictivos del espacio 
al cual habrá de sujetarse al indiciado, se limita temporalmente su derecho a la libertad, ya que una 
vez cumplida, ésta finaliza al instante que el Ministerio Público desahoga la diligencia que motiva 
su presencia, y es hasta ese momento en que –de no existir alguna causa legal que lo impida–, 
podrá retirarse del lugar para regresar a sus actividades cotidianas y, por tanto, es evidente que 
sí se afecta la libertad deambulatoria de la persona involucrada." Décima Época, Registro digital: 
160811, Instancia: Primera Sala, Tipo de tesis: Jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Libro I, Tomo 2, octubre de 2011, materia penal, página 1059.
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den detenerlo y ponerlo a disposición contra su voluntad, pues tal acto cons
tituirá materialmente una detención arbitraria, lo que también ocurre cuando 
el Ministerio Público de una entidad federativa cumplimenta un oficio de cola
boración y gira una orden de esa naturaleza con el propósito de recabar la 
declaración ministerial del inculpado en esa sede y, una vez que éste es presen
tado voluntariamente, sin recibir su declaración, el fiscal devuelve la indaga
toria junto con el inculpado a su lugar de origen, pues en estos casos, dicha 
orden excede sus efectos jurídicos y produce materialmente una privación de 
la libertad personal del quejoso, ya que no tuvo el exclusivo propósito de que 
se recabara la declaración ministerial del inculpado por el órgano investigador 
habilitado, sino el de enviarlo a su lugar de origen, con lo que se da un efecto 
distinto a la orden decretada que se traduce en una real detención, ejecutada 
sin la existencia previa de una determinación que cumpliera con los requisitos 
constitucionales correspondientes."93

Lo anterior es así, considerando además que el pasivo en su escrito de 
denuncia presentado ante el agente del Ministerio Público investigador el 
ocho de enero de dos mil diez,94 manifestó que fue secuestrado el veinticuatro 
de noviembre de dos mil nueve, y puesto en libertad por sus captores el vein
tisiete siguiente; en tanto que el aquí quejoso fue detenido con motivo de los 
presentes hechos hasta el veintiséis de abril de dos mil diez; luego entonces, 
no se actualizó la figura de flagrancia en la comisión del delito, al no ajustarse 
al contenido del artículo 16 constitucional, pues no fue sorprendido en el iter 
criminis, ni se le persiguió una vez consumado el ilícito con base en elemen
tos objetivos que hicieran posible su identificación y, corroborar que, en el 
momento inmediato anterior, se encontraba cometiéndolo.

Corolario de lo anterior, este tribunal determina que la detención mate
rial del quejoso no estuvo justificada, pues no cumple con las condiciones 
que establece el artículo 16, párrafo quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuya interpretación y alcance ha determinado la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como parámetro mínimo de actuación 
del Estado, en términos de lo dispuesto por los artículos 9 de la Declara
ción Universal de los Derechos Humanos;95 9, numeral 1, del Pacto Inter

93 Décima Época, Registro digital: 2011881, Primera Sala, Tipo de tesis: aislada, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro 31, Tomo I, junio de 2016, materia penal, tesis 1a. CLXXV/2016 
(10a.), página 697 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 17 de junio de 2016 a las 10:17 
horas».
94 Foja 3 del tomo I de la causa penal de origen.
95 Instrumento internacional adoptado y proclamado por la resolución 217 A (III) de la Asamblea 
General el 10 de diciembre de 1948. "Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso 
ni desterrado."
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nacional de Derechos Civiles y Políticos;96 7, puntos 1 a 3, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos,97 así como a la tesis de título y subtítu
lo: "FLAGRANCIA. LA DETENCIÓN DE UNA PERSONA SIN EL CUMPLIMIENTO 
IRRESTRICTO DEL MARCO CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL QUE RE
GULA AQUELLA FIGURA, DEBE CONSIDERARSE ARBITRARIA."98

Ahora bien, a efecto de establecer la consecuencia que la detención 
generó en el cúmulo probatorio, esto es, determinar si existe algún medio de 
prueba que haya sido generado u obtenido de manera irregular, es decir, al 
margen o en franca contradicción con los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en las normas 
de la materia de fuente internacional precitadas, es importante mencionar 

96 Instrumento internacional adoptado en Nueva York, EUA, el 16 de diciembre de 1966. Al que se 
adhirió México el 24 de marzo de 1981. Decreto promulgatorio publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 20 de mayo de 1981. "Artículo 9.1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la 
seguridad personal. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser 
privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento estable
cido en ésta."
97 Instrumento internacional adoptado en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 1969, 
por la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos. Con vigencia a partir 
del 18 de julio de 1978. Al cual se adhirió México el 2 de marzo de 1981. "Artículo 7. Derecho a la 
Libertad Personal. 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 2. Nadie 
puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas de ante
mano por las Constituciones Políticas de los Estados partes o por las leyes dictadas conforme a 
ellas. 3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios."
98 Criterio que aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Primera Sala, Libro 6, Tomo I, mayo de 2014, materia constitucional, página 545 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de mayo de 2014 a las 10:06 horas», con el con
tenido siguiente: "El artículo 16, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, prevé la siguiente descripción: ‘Cualquier persona puede detener al indiciado en el 
momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, 
a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención’. Por su parte, los ar
tículos 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 7 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos prevén como requisitos para que la detención de una persona sea 
válida que: 1. Sus causas y condiciones estén fijadas de antemano en la Constitución y en la ley; 
2. Prohibición de la detención arbitraria; 3. La persona detenida debe ser informada, en el mo
mento de su detención, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de los cargos formu
lados contra ella; 4. La persona detenida será llevada sin demora ante la autoridad competente 
que verifique la legalidad de la detención; 5. Se ordene su libertad si la detención fue ilegal o 
arbitraria.
"Amparo en revisión 703/2012. 6 de noviembre de 2013. Cinco votos por la concesión del amparo 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Mayoría de tres 
votos por el amparo liso y llano de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Encargado del engrose: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: José Alberto Mosqueda Velázquez."
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que la Primera Sala de nuestro Alto Tribunal, al resolver el amparo directo en 
revisión 2190/2014, estableció que si la detención es ilegal, como conse
cuencia inmediata y directa, el informe de la policía constituirá un medio de 
prueba ilícito; empero, en el caso concreto el contenido de tal documental 
no fue tomado en consideración por la autoridad responsable al emitir el acto 
reclamado; de ahí que no exista medio de prueba que excluir con motivo de 
la detención ilegal.

En otro orden de ideas, resulta esencialmente fundado el concepto de 
violación del inciso b), suplido en su deficiencia, donde el quejoso indica que 
fue reconocido por el pasivo del delito de manera ilegal; lo anterior es así, 
pues del análisis efectuado a las actuaciones y pruebas recabadas por el 
agente del Ministerio Público investigador en la fase de averiguación previa, 
que fueron tomadas en cuenta por la autoridad responsable al emitir el acto 
reclamado, se encuentra la ampliación de declaración ministerial emitida por 
el pasivo **********, el veinticinco de abril de dos mil diez,99 donde efectiva
mente hace un reconocimiento del amparista fuera del margen constitucio
nal; empero, además este tribunal, en suplencia de la queja, también advierte 
que la declaración ministerial de **********,100 coinculpado del aquí quejoso, 
de data ocho de mayo de dos mil diez, se encuentra afectada de ilicitud.

Marco jurídico. A fin de sustentar la anterior afirmación, es conveniente 
traer a contexto las consideraciones expuestas por la Primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo en revisión 
3229/2012, donde en relación con el tópico de la demora injustificada de la 
puesta a disposición del indiciado, estableció que el artículo 16 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra un régimen ge
neral de libertades a favor de la persona, de donde destaca el derecho a la 
libertad personal; que este derecho humano no es absoluto, porque la citada 
norma delimita diversas hipótesis para su afectación: a) la orden de aprehen
sión; b) las detenciones en flagrancia; y, c) el caso urgente.

En ese escenario, el Máximo Órgano de Justicia del País sostiene que 
por lo que se refiere al derecho fundamental de "puesta a disposición minis
terial sin demora", se deriva la exigencia de que la persona detenida sea 
presentada ante el Ministerio Público lo antes posible, sin dilaciones injustifi
cadas; que se está ante una dilación indebida en la puesta a disposición 
inmediata del detenido ante el Ministerio Público, cuando no existan motivos 

99 Foja 241 ibídem.
100 Foja 1255 del tomo II de la causa penal de origen.
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razonables que la imposibiliten, los cuales pueden tener como origen impedi
mentos fácticos reales, comprobables y lícitos, los que deben ser compatibles 
con las facultades concedidas a las autoridades; ello implica que los agen
tes aprehensores no pueden retener a una persona por más tiempo del estric
tamente necesario para trasladarla ante el Ministerio Público; desechando 
cualquier justificación que pueda estar basada en una supuesta búsqueda de 
la verdad o en la debida integración del material probatorio y, más aún, aque
llas que resulten inadmisibles, como serían la presión física o psicológica al 
detenido para que acepte su responsabilidad o la manipulación de las cir
cunstancias y hechos de la investigación.

Sostiene la Primera Sala que la violación a ese derecho genera la anu
lación de la confesión del indiciado, obtenida con motivo de esa indebida re
tención, la invalidez de todos los elementos de prueba que tengan como 
fuente directa la demora injustificada, los cuales no producirán efecto alguno 
en el proceso ni podrán ser valorados por el Juez y, la nulidad de aquellas 
pruebas que a pesar de estar vinculadas directamente con el hecho delictivo 
materia del proceso penal, sean recabadas por iniciativa de la autoridad aprehen
sora, so pretexto de una búsqueda de la verdad o debida integración del ma
terial probatorio. Criterio plasmado en la tesis 1a. LIII/2014 (10a.), de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"DERECHO FUNDAMENTAL DEL DETENIDO A SER PUESTO SIN DEMO RA 
A DISPOSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. ALCANCES Y CONSECUEN
CIAS JURÍDICAS GENERADAS POR LA VULNERACIÓN A TAL DERECHO. 
El artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
consagra un régimen general de libertades a favor de la persona, entre las cua
les, destaca el derecho a la libertad personal. Sin embargo, como todo dere
cho humano, éste no es absoluto, por lo que la citada Norma Fundamental 
también delimita exhaustivamente diversas hipótesis para su afectación, a 
saber: a) la orden de aprehensión; b) las detenciones en flagrancia; y, c) el 
caso urgente. En tratándose de la flagrancia, esta Primera Sala ha puntuali
zado que la misma constituye una protección a la libertad personal, cuyo 
control judicial ex post debe ser especialmente cuidadoso, ya que quien afirma 
la legalidad y constitucionalidad de una detención, debe poder defenderla 
ante el Juez respectivo. Ahora bien, por cuanto se refiere al derecho fundamen
tal de ‘puesta a disposición ministerial sin demora’, es dable concluir que 
dentro del régimen general de protección contra detenciones que prevé el 
artículo 16 constitucional, se puede derivar la exigencia de que la persona 
detenida sea presentada ante el Ministerio Público lo antes posible, esto es, 
que sea puesta a disposición de la autoridad ministerial o judicial respec
tiva, sin dilaciones injustificadas. Así, se está ante una dilación indebida en la 
puesta a disposición inmediata del detenido ante el Ministerio Público, cuando 
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no existan motivos razonables que imposibiliten esa puesta inmediata, los 
cuales pueden tener como origen impedimentos fácticos reales, comproba
bles y lícitos, los que deben ser compatibles con las facultades concedidas a 
las autoridades, lo que implica que los agentes aprehensores no pueden rete
ner a una persona por más tiempo del estrictamente necesario para tras
ladarla ante el Ministerio Público; desechando cualquier justificación que 
pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida 
integración del material probatorio y, más aún, aquellas que resulten inadmi
sibles como serían la presión física o psicológica al detenido para que acepte 
su responsabilidad o la manipulación de las circunstancias y hechos de la 
investigación. En suma, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estima que la violación al derecho fundamental de ‘puesta a dispo
sición del indiciado ante el Ministerio Público sin demora’ genera como con
secuencias: a) la anulación de la confesión del indiciado, obtenida con motivo 
de esa indebida retención; b) la invalidez de todos los elementos de prueba 
que tengan como fuente directa la demora injustificada, los cuales no produ
cirán efecto alguno en el proceso ni podrán ser valorados por el Juez; y, c) la 
nulidad de aquellas pruebas que a pesar de estar vinculadas directamente 
con el hecho delictivo materia del proceso penal, sean recabadas por iniciati
va de la autoridad aprehensora so pretexto de una búsqueda de la verdad o 
debida integración del material probatorio –en el supuesto de prolongación 
injustificada de la detención–, sin la conducción y mando del Ministerio Pú
blico; es decir, sin la autorización de este último. No obstante, debe precisar
se que las pruebas obtenidas estrictamente con motivo de una detención en 
flagrancia no pueden ser invalidadas por actos posteriores, como la obtención 
de pruebas que tengan como fuente directa la demora injustificada, a menos 
que se acredite la existencia de vicios propios de la misma detención del 
inculpado que determinen que ésta sea considerada inconstitucional."101

Según se advierte, sobre el tema de la puesta a disposición ante la 
autoridad ministerial de persona detenida, de acuerdo con los conceptos "sin 
demora" e "inmediatez", establecidos en el artículo 16 constitucional, el Alto 
Tribunal puntualizó tres aspectos esenciales:

a) Una dilación indebida en la detención se da siempre que no existien
do motivos razonables que imposibiliten la puesta a disposición inmediata, la 
persona continúe a disposición de sus aprehensores y no sea entregada a 
la autoridad que sea competente para definir su situación jurídica;

101 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, Tomo I, 
febrero de 2014, página 643, registro digital: 2005527 «y en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de febrero de 2014 a las 11:05 horas».
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b) Los motivos razonables para que se dé dicha dilación, únicamente 
pueden tener origen en impedimentos fácticos reales y comprobables (como 
la distancia que existe entre el lugar de la detención y el lugar de la puesta a 
disposición); además, deben ser compatibles con las facultades estrictamente 
concedidas a las autoridades; y,

c) En cuanto sea posible, es necesario llevar a la persona detenida por 
flagrancia o caso urgente ante el Ministerio Público, para que éste tenga co
nocimiento del hecho y determine su situación jurídica, pues es quien cuenta 
con facultades para ello.

En relación con el punto destacado en el inciso b), recientemente la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el am
paro directo en revisión 255/2015, relacionado con el juicio constitucional 
311/2014, del índice de este órgano jurisdiccional, señaló que cualquier justi
ficación que pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en 
la debida integración del material probatorio resulta inadmisible.

Sobre esa base, añadió, la policía está impedida para retener a una 
persona por más tiempo del estrictamente necesario para trasladarla al Mi
nisterio Público y ponerla a su disposición a efecto de que se desarrollen las 
diligencias de investigación que permitan definir su situación; asimismo, no 
puede simplemente retenerla sin informarlo a la autoridad ministerial para 
obtener su confesión o información relacionada con la indagatoria.

Es decir, en términos estrictamente constitucionales, las autoridades 
tienen la obligación de poner al detenido sin retraso injustificado o sin demo
ra irracional ante el Ministerio Público.

En esa lógica, indicó la Primera Sala, el órgano judicial de control de
berá realizar un examen estricto de las circunstancias que acompañan al 
caso, desechando cualquier justificación que pueda estar basada en "la bús
queda de la verdad" o en "la debida integración del material probatorio", y más 
aún, aquellas que resultan inadmisible a valores subyacentes en un sistema 
democrático, como lo sería el aislamiento prolongado, la incomunicación, 
incluso, la tortura.

De igual forma, determinó que no es constitucionalmente admisible 
dar preeminencia a la realización de diligencias administrativas sobre el de
recho humano de toda persona a ser puesta inmediatamente a disposición 
del Ministerio Público, con independencia de si hubiese base normativa que 
obligara a los agentes aprehensores a rendir y ratificar su parte informativo 
e, incluso, a practicar un examen médico; ese deber, de ninguna manera, 
puede prevalecer sobre un mandato constitucional.
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Es decir, tal deber no podría estar por encima del derecho de los dete
nidos a ser puestos a disposición de la autoridad investigadora, quien es la 
encargada y obligada a realizar, en caso necesario, el examen médico. Ade
más, el cumplimiento de esos deberes puede darse con posterioridad a que 
se cumpla la obligación constitucional prevalente.

Este órgano colegiado, en estricta observancia al criterio establecido 
por el Máximo Tribunal de la Nación en torno al tema referido estima, como se 
adelantó, que la ampliación de declaración ministerial emitida por el pasivo 
**********, el veinticinco de abril de dos mil diez,102 considerada por la auto
ridad responsable para sustentar su determinación de tener por acreditada la 
responsabilidad penal del accionante de amparo en la comisión del delito por 
el que se le sentenció, resulta ilícita.

Lo anterior es así, pues cabe recordar que el quejoso fue detenido por 
elementos de la Policía Federal y puesto a disposición del agente del Ministe
rio Público de la Federación el veinticuatro de abril de dos mil diez, quienes 
además, le hicieron del conocimiento que el amparista se encontraba relacio
nado con diverso delito de secuestro, en agravio de **********, lo que fue 
informado por el fiscal federal a su homólogo del fuero local, para que de es
timarlo conducente, procediera a realizar las diligencias necesarias.

En razón de lo anterior, el fiscal del fuero local el veinticinco siguiente 
recabó la ampliación de declaración del pasivo **********, quien ante la in
dicada autoridad manifestó, en lo que aquí interesa, que:

"…el dieciséis del mes y año que corre… me pararon en un retén de la 
Policía Federal, yo les dije que por qué revisaban a gente pacífica y no se avo
caban a detener delincuentes… yo les dije que efectivamente sabía de una 
persona de apodo ‘el güero’ …que me había secuestrado a mi… el policía me 
dijo que les diera mi número de teléfono y que ellos se comunicaban conmi
go… el veintitrés del año en curso, como a medio día, me llamaron y me dije
ron si podía darles datos de las personas que me habían secuestrado, yo les 
dije que lo podían encontrar en su negocio… me dijeron que llevara una co
pia de la denuncia a la agencia del Ministerio Público de la federación, por lo 
que así lo hice… a las dieciocho treinta (sic) de ese mismo día, me hablaron 
los policías y me dijeron que me trasladara a la gasolinera que se encuentra 
en Valle Verde del Municipio de **********, porque ya habían atorado a los 
malandrines, y así lo hice y vi que efectivamente allí estaban, por lo que me 

102 Foja 241 ibídem.
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pidieron que nos fuéramos un poco más adelante a la altura de la fábrica de 
**********; y fue que me dijeron que estaban detenidos la persona a la cual 
me refiero en mi denuncia… y que también traían a la persona a la cual me 
refiero en mi denuncia como ‘el negro’, el cual ahora creo que se llama 
**********, el cual también fue otro de los autores materiales del secues
tro… me dijo el jefe de los policías que los viera bien, ya que no quería erro
res, y fue que me los mostraron, por lo que los bajaron de varias patrullas de 
la Policía Federal y fue que le dije al policía, sin temor a equivocarme, que los 
reconocía como los autores del secuestro en mi agravio y que, inclusive, el… 
y ‘el negro’ eran los que se habían llevado mi vehículo cuando me secues
traron…"

De lo anterior se obtiene que previo a que los elementos de la Policía 
Federal pusieran a disposición de la autoridad Ministerial, también federal, al 
quejoso, éste fue identificado por la víctima del delito, pues se advierte que 
fue detenido el veintitrés de abril de dos mil diez, puesto a disposición de la 
autoridad investigadora federal el veinticuatro siguiente; en tanto que el pasivo 
en la declaración que se analiza –rendida el veinticinco siguiente–, señala 
que identificó al quejoso y otros el día de su detención, esto es, el veintitrés 
de abril de dos mil diez; máxime que como se ha dicho, el amparista fue re
querido por los hechos materia del presente asunto, y puesto a disposición de 
la autoridad investigadora local el veintiséis de abril siguiente; lo cual equivale 
a una diligencia de reconocimiento en la que intervino directamente el quejo
so, la cual resulta ilícita, pues deriva de una ilegal actuación de investigación 
de la policía, realizada, motu proprio, sin la conducción y mando del Minis
terio Público.

Ello es así, pues la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni
do en diversas ejecutorias que la intervención de los elementos de seguridad 
pública en la persecución de los delitos, debe ser en coordinación con el Mi
nisterio Público, respetándose las formalidades esenciales del procedimiento 
conforme a los artículos 14, 16 y 21 de la Constitución Federal; sin embargo, 
no es admisible su actuación más allá de las atribuciones que le corresponden 
al único órgano encargado de la investigación y acusación correspondiente, 
en términos del citado artículo 21 constitucional.

Así, la policía ministerial actúa en colaboración de la procuración de 
justicia a cargo del Ministerio Público, pero no puede superar las funciones 
delegadas constitucionalmente sólo a este último, de forma que esa interven
ción genera la necesidad de ejercer mayor control constitucional; lo que no 
se observó en el caso; por ende, ese actuar de la policía que generó el ele
mento de prueba en examen, debe ser excluido del caudal probatorio, exclu
sivamente en cuanto a esta parte se refiere, al no cumplir con los requisitos 
de formalidad constitucional.
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Finalmente, siguiendo las consideraciones anteriores, es posible adver
tir que en el caso que aquí se analiza, también es ilícita la declaración minis
terial de **********, coinculpado del aquí quejoso, vertida el ocho de mayo 
de dos mil diez ante el fiscal investigador, toda vez que las autoridades aprehen
soras no respetaron el derecho fundamental del detenido a ser puesto a dis
posición de la autoridad ministerial sin demora, por lo siguiente:

Día y hora en que aconteció la detención. Según se advierte del oficio 
********** de ocho de mayo de dos mil diez, ********** fue requerido por 
los agentes de la policía ministerial del Estado **********, **********, 
********** y **********, aproximadamente a las diecinueve horas con treinta 
minutos del día siete de mayo de dos mil diez, en la ciudad de Zitácuaro, 
Michoacán.103

Puesta a disposición ministerial. El agente del Ministerio Público inves
tigador con sede en esta ciudad de Morelia, Michoacán, tuvo a su disposición 
materialmente al detenido hasta el día siguiente, esto es, el ocho de mayo de 
dos mil diez, aproximadamente a las dos horas con treinta y cinco minutos, 
pues así se advierte del acuerdo de retención.104

Atento a lo anterior, se obtiene que el aquí quejoso no fue puesto a 
disposición de la autoridad ministerial con la inmediatez a que se refiere el 
artículo 16, párrafo quinto, constitucional, pues entre el acto material de deten
ción al diverso de puesta a disposición ante la representación social trans
currieron; aproximadamente, siete horas; dato que constituye el punto de 
partida para evaluar la regularidad constitucional del acto.

Ahora, para justificar ese lapso, el primer dato objetivo del que se debe 
partir es la distancia entre el lugar de la detención y la residencia de la auto
ridad ministerial ante la cual fue puesto a disposición el quejoso, así como el 
medio de transporte utilizado.

Así, como de los autos del expediente no se puede obtener tal dato, 
este tribunal recurrió a su búsqueda en el sitio web oficial de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes,105 donde se obtuvo que la distancia de Zitá
cuaro a Morelia, Michoacán, es de ciento treinta y siete kilómetros; que en 
automóvil se recorre en un tiempo aproximado de dos horas con cinco minu
tos; luego entonces, estuvo a disposición de sus aprehensores por un lapso 

103 Foja 1246 del tomo II de la causa penal de origen.
104 Foja 1268 ibídem.
105 www.sct.gob.mx.
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que va más allá del estrictamente necesario para su traslado, conculcán
dose su derecho fundamental a ser puesto sin demora ante la autoridad 
ministerial.

Además, en el oficio en cuestión se asentó que los elementos aprehen
sores entrevistaron al detenido previo a ponerlo a disposición de la autoridad 
ministerial; además de que procedieron a recabar un certificado médico de 
integridad corporal; atribución con la que no cuentan; entonces, estaban obli
gados, en estricto cumplimiento al mandato constitucional, a poner al dete
nido a disposición en forma inmediata ante la autoridad investigadora.

De modo que esa prolongada detención determina el incontrovertible 
dato acerca de la ilicitud de la confesión ministerial de **********, emitida el 
ocho de mayo de dos mil diez (foja 1255 del proceso), pues como se ha ex
puesto, existen datos suficientes que conducen a los integrantes de este Tri
bunal Colegiado a estimar que la actuación de los elementos de la policía al 
retener al coinculpado del aquí quejoso, por un lapso injustificado, trascendió 
a la forma en que declaró ante el Ministerio Público el día en mención, donde 
hace imputación directa contra el accionante de amparo, como partícipe en 
la comisión de los ilícitos por los que se le procesó, al exponer:

"…y se llegó el día lunes y yo fui al despacho del licenciado; y yo estaba 
parado en la calle; y me silbó el mismo licenciado ********** y yo acerqué 
(sic) y me dijo ‘súbase’ y yo me subí a un vehículo del licenciado, el cual era 
un Jetta de color gris, sin saber yo qué modelo era, pero en el trayecto yo le 
hice una llamada a ********** en donde le dije ‘mira vieja, ahí le echas de 
comer al puerquito por favor’, pero esta era la clave que yo le tenía que decir 
a ********** cuando ya fuera en camino al terreno ficticio; y ya es que en el 
camino íbamos tratando un precio del terreno que no existía, y cuando llega
mos la Meza (sic) es que después de un cuarto de hora llegó **********, en 
compañía de ********** y **********; para esto llegaron en una camioneta 
que es de mi propiedad y que ********** me la había pedido prestada y la 
misma es de la marca Chevrolet, tipo Pontiac, modelo 1993 mil novecientos 
noventa y tres, de color guinda; y ya cuando llegaron al terreno, el licenciado 
andaba viéndolo y, en ese momento, se bajaron los tres de la camioneta y 
********** le dijo al licenciado ‘pensabas que nunca te iba a agarrar perro 
y conmigo nunca vas a poder’; para esto ********** llevaba una pistola corta 
como calibre .22" y ********** traía una arma larga y, en ese momento, lo aga
rró **********, y entre los tres lo subieron a la camioneta y a mi ********** 
me dijo ‘súbase usted y quédese sentado junto a él’; y ya es que yo me fui 
dentro de la camioneta, y ya nos dirigimos hacia la calle en donde vive 
********** y nos paramos en una casa a lado que es en donde metimos al 
licenciado; y creo que la casa donde tuvimos en cautiverio al licenciado 
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********** no vivía nadie, pero que los dueños tengo entendido que vivían en 
la Ciudad de México; y una vez que lo teníamos dentro, lo metieron en un cuar
to, pero nunca lo tuvieron amarrado, ya que siempre estuvo suelto de sus pies 
y lo tuvimos cuatro días en cautiverio dentro de los cuales siempre le ofreci
mos de comer, pero nunca quiso, únicamente agua; y la persona que golpea
ba al licenciado **********, lo (sic) era ********** y lo hacía con el cuerno 
de chivo que tenían, y para (sic) yo era la persona que lo cuidaba las veinti
cuatro horas del día y quien nos llevaba de comer, pues lo era ********** o 
cualquiera de los otros dos; y recuerdo que el día jueves de los días que tuvi
mos plagiado al licenciado, se salieron y me dijeron que iban a hacer el cobro 
del rescate, y para esto yo ya había escuchado que estaban pidiendo 
$1,000,000.00 un millón de pesos, ya que las llamadas las hacían dentro de la 
casa en donde nos encontrábamos, y las llamadas las hacían los otros tres, 
yo únicamente estaba cuidando al secuestrado, y ya el día jueves nos salimos 
todos hacia la ciudad de Toluca, que es en donde se iba a hacer el pago; y cuan
do recogieron el dinero, no estaba completo y nos regresamos de nue va cuenta 
a la casa de cautiverio; y fue al día siguiente viernes que nos dirigíamos a la 
ciudad de Toluca por el dinero restante, pero en el trayecto se descompuso 
mi camioneta en un lugar conocido como San José de Villavidende, y yo me 
quedé cuidando mi camioneta en lo que traían un mecánico; y como ********** 
tenía un amigo taxista, lo contrató para terminar de cobrar el rescate, yéndose 
todos a bordo del taxi de la ciudad de Toluca; (sic) por lo que, ya después, reci
bí una llamada por parte de **********, el cual me dijo ‘sabe que, ya regrese 
hacia su casa’, y ya es que yo despacio me llevé mi camioneta, y en la noche 
me habló por teléfono ********** al celular que está en mi casa, el cual dejé 
asentado en mis generales y me dijo ‘nos vemos ahorita en la tenencia’, (sic) 
y es que yo le respondí ‘está bien, allí nos vemos’, y ya como a las 20:00 veinte 
horas es que llegó ********** a bordo de su vehículo tipo Platina, y me dijo 
‘ay tiene esos centavitos para que no trabaje unos días…’" (sic)

Por tanto, tal versión ministerial debe ser apreciada como prueba ilícita, 
cuya calificación obliga a excluirla de las de cargo contra el amparista.

Sin que sea óbice para decretar la exclusión de tal declaración, el que 
dicho coinculpado no sea parte quejosa dentro del presente juicio, pues de 
acuerdo con el principio de relatividad de las sentencias de amparo, éstas 
sólo pueden ocuparse de quien lo hubiere solicitado.

Empero, la exclusión de pruebas en el proceso penal constituye una 
regla que garantiza el derecho fundamental al debido proceso, la cual se ex
plica en la ilicitud de su obtención, pues toda prueba originada o recabada 
con vulneración a derechos fundamentales es inválida y, por ende, no puede 
ser utilizada en el proceso penal, sin importar, como en el caso, que la vulne
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ración al derecho humano haya trascendido en forma directa la esfera jurí
dica del coinculpado que no viene al amparo, sobre todo, porque como se ha 
visto, confesó los hechos y hace señalamiento de la participación del aquí 
accionante de amparo.

Al efecto resultan aplicables las tesis de título, subtítulo y texto 
siguientes:

"DERECHO DE LA PERSONA DETENIDA A SER PUESTA A DISPOSI
CIÓN INMEDIATA ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO. LA RETENCIÓN INDE
BIDA GENERA COMO CONSECUENCIAS Y EFECTOS LA INVALIDEZ DE LOS 
DATOS DE PRUEBA OBTENIDOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE EN AQUÉ
LLA AL SER CONSIDERADOS ILÍCITOS. De conformidad con el artículo 16, 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, así como con los artículos 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos y 7 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la limi
tación a la libertad personal con motivo de la detención por flagrancia, impli
ca que toda persona detenida bajo esa hipótesis sea puesta sin demora a 
disposición de la autoridad ministerial. El reconocimiento y protección de 
este derecho fundamental conlleva una trascendencia especial, pues el escru
tinio estricto posterior a la detención se dirige precisamente a verificar que 
no hubo una privación ilegal de la libertad que, de actualizarse, provocaría 
invalidar la detención, así como datos de prueba obtenidos con motivo de la 
misma, además que ello deberá desencadenar el reproche y la exigencia de 
responsabilidad a los agentes captores. Así, en términos estrictamente cons
titucionales, el agente que detenga al imputado por la comisión de un delito 
en flagrancia, tiene obligación de ponerlo sin demora ante el Ministerio Público, 
esto es, sin retraso injustificado o irracional. Ahora bien, las consecuencias y 
efectos de la vulneración al derecho humano de libertad personal, con motivo 
de la retención indebida, deben vincularse estrictamente con su origen y cau
sa; lo que implica que si la prolongación injustificada de la detención generó 
la producción e introducción de datos de prueba, éstos deben declararse 
ilícitos, lo mismo que las diligencias pertinentes se hayan realizado en con
diciones que no permitieron al inculpado ejercer el derecho de defensa ade
cuada, de conformidad con los principios de debido proceso y obtención 
de prueba lícita."106

106 Décima Época, Registro digital: 2006471, Primera Sala, Tipo de tesis: aislada, Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, Libro 6, Tomo l, mayo de 2014, materia constitucional, penal, tesis 
1a. CCII/2014 (10a.), página 540 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de 
mayo de 2014 a las 10:06 horas».
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"PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN DEBIDO PROCESO COMPREN
DE EL DERECHO A NO SER JUZGADO A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS 
AL MARGEN DE LAS EXIGENCIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES.—Exigir la 
nulidad de la prueba ilícita es una garantía que le asiste al inculpado durante 
todo el proceso y cuya protección puede hacer valer frente a los tribunales ale
gando como fundamento: (i) el artículo 14 constitucional, al establecer como 
condición de validez de una sentencia penal, el respeto a las formalidades 
esenciales del procedimiento, (ii) el derecho de que los jueces se conduzcan 
con imparcialidad, en términos del artículo 17 constitucional y (iii) el derecho 
a una defensa adecuada que asiste a todo inculpado de acuerdo con el ar
tículo 20, fracción IX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos. En este sentido, si se pretende el respeto al derecho de ser juzgado por 
tribunales imparciales y el derecho a una defensa adecuada, es claro que una 
prueba cuya obtención ha sido irregular (ya sea por contravenir el orden cons
titucional o el legal), no puede sino ser considerada inválida. De otra forma, 
es claro que el inculpado estaría en condición de desventaja para hacer valer 
su defensa. Por ello, la regla de exclusión de la prueba ilícita se encuentra 
implícitamente prevista en nuestro orden constitucional. Asimismo, el artícu
lo 206 del Código Federal de Procedimientos Penales establece, a contrario 
sensu, que ninguna prueba que vaya contra el derecho debe ser admitida. Esto 
deriva de la posición preferente de los derechos fundamentales en el orde
namiento y de su afirmada condición de inviolables."107

Además, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 1o. y 16, párrafos 
cuarto y quinto, relacionados a su vez con el 21 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que, en su orden, establecen la obligación: 
a) a todas las autoridades del país, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos y, en 
consecuencia, prevenir, investigar, sancionar y reparar la violación a los derechos 
humanos; b) de las autoridades que ejecuten una orden judicial de aprehen
sión, de poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo 
su más estricta responsabilidad, sancionándose penalmente la contraven
ción a lo anterior; c) de la persona o personas de poner a disposición de la 
autoridad más cercana y ésta, con la misma prontitud del Ministerio Público, 
al indiciado cuando se le encuentre en el momento en que esté cometiendo 
un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, existiendo un regis

107 Décima Época, Registro digital: 160509, Primera Sala, Tipo de tesis: Jurisprudencia, Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro III, Tomo 3, diciembre de 2011, materia constitucio
nal, tesis 1a./J. 139/2011 (9a.), página 2057.
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tro inmediato de su detención; y, d) que la investigación y persecución de los 
delitos es facultad exclusiva del Ministerio Público.

Este tribunal ordena dar vista a la representante social de la Federación 
adscrita con la detención prolongada de que fue objeto **********, a fin de 
que en el ámbito de su competencia, realice la investigación que correspon
da y determine, en su caso, la posible actualización de hechos delictuosos.

En ese sentido, una vez identificadas las pruebas por cuya ilicitud de
berán excluirse, es necesario hacer el siguiente pronunciamiento: por cuanto 
hace al resto del material probatorio que la autoridad responsable tomó en 
cuenta para dictar la sentencia reclamada, de su análisis oficioso, este tribu
nal no advierte ilicitud en su obtención.

Así, los siguientes medios de prueba de cargo deberán subsistir y to
marse en cuenta para resolver sobre la acreditación del tipo penal y la plena 
responsabilidad, en el entendido que, al hacerlo, la autoridad responsable tiene 
la obligación de ponderarlas de nueva cuenta tanto en lo individual como en 
su conjunto, a través de un ejercicio efectivo de valoración, tomando en cuenta 
no sólo el derecho de defensa del imputado, sino también los de la víctima al 
conocimiento de la verdad y la reparación del daño:

1. Denuncia de **********, pasivo del delito.108

2. Declaración ministerial de **********, de fecha veintinueve de 
enero de dos mil diez.109

3. Declaración ministerial de **********, de veintinueve de enero de 
dos mil diez.110

4. Declaración ministerial de **********, de veintinueve de enero de 
dos mil diez.111

5. Inspección ocular al lugar de los hechos, de veintiséis de mayo de 
dos mil diez, realizado por el fiscal investigador en el predio rústico denomi
nado **********, sito en la comunidad indígena de **********.112

108 Foja 3 del tomo I de la causa penal de origen.
109 Foja 46 ibídem.
110 Foja 59 ibídem.
111 Foja 68 ibídem.
112 Foja 312 ibídem.
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6. Inspección ocular a la casa ubicada en la ********** ********** 
de **********, número **********, colonia **********, de data veintiséis de 
mayo de dos mil diez, realizada por el fiscal investigador.113

7. Dictamen pericial sobre inspección al inmueble ubicado en la  
********** de **********, número **********, colonia **********, de data 
veintiséis de mayo de dos mil diez, suscrito por el perito oficial **********.114

8. Dictamen pericial sobre inspección al predio rústico denominado 
**********, sito en la comunidad indígena de **********, suscrito por el pe
rito oficial **********.115

9. Documentos consistentes en: Factura número **********, de quince 
de marzo de dos mil nueve, expedida por **********, S.A. de C.V.;116 lista de 
movimientos de la cuenta ********** a nombre de **********, expedida por 
la institución bancaria BBVA Bancomer;117 y, comprobantes de caja números 
********** y **********, expedidos por Caja Popular Mexicana, a favor de 
********** y **********, respectivamente.

10. Ampliación de declaración ministerial del quejoso **********, de 
fecha veintiséis de abril de dos mil diez.118

No pasa inadvertido para este órgano colegiado, que los dictámenes 
periciales antes relacionados no se encuentran ratificados por sus emiten
tes; sin embargo, en el caso resultaría ocioso ordenar su ratificación, atendiendo 
a que obran las fes ministeriales de los referidos inmuebles, suscritas por el 
agente del Ministerio Público investigador, además de que, para establecer 
la existencia de los inmuebles materia de la pericial, no se requiere de cono
cimiento especializado.

Por último, resulta infundado el concepto de violación del inciso c), 
donde indica el quejoso que se vulneró su derecho fundamental a una defensa 
adecuada, porque no fue asistido por licenciado en derecho.

Lo anterior es así, pues de la consulta realizada por este órgano cole
giado en la página de Internet de la Secretaría de Educación Pública, Registro 

113 Foja 314 ibídem
114 Foja 364 ibídem.
115 Foja 370 ibídem.
116 Foja 19 ibídem
117 Foja 27 ibídem.
118 Foja 304 ibídem.
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Nacional de Profesiones, http://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/, se corro
boró que el aquí accionante de amparo estuvo asistido, desde la averiguación 
previa y en todas las etapas del proceso, por los técnicos en derecho:

**********, defensor público, que cuenta con número de cédula profe
sional ********** (averiguación previa); abogado particular **********, quien 
cuenta con número de cédula profesional ********** (preinstrucción); 
**********, con cédula profesional ********** (instrucción); **********, 
regis tro ********** (juicio); **********, con número de cédula profesional 
********** (segunda instancia); defensores todos, quienes aceptaron y pro
testaron el cargo conferido.

Consulta que encuentra sustento en lo considerado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver los amparos directos en 
revisión 207/2012, 2886/2012 y 2990/2011, así como el amparo directo en revi
sión 2809/2012, este último del índice de la Primera Sala del Alto Tribunal, cuyas 
consideraciones constituyen lineamientos obligatorios a seguir para este ór
gano colegiado, en aras de salvaguardar el derecho fundamental de defensa 
adecuada, en su vertiente de asistencia por técnico en derecho; de ahí que no 
le asista la razón al amparista.

Lo anterior, sin soslayar que el aquí accionante de amparo durante el 
desahogo de la audiencia de ofrecimiento de pruebas, efectuada el veinticua
tro de junio de dos mil diez, estuvo asistido por **********, quien de la con
sulta efectuada por este tribunal en la página de referencia, se advierte que 
no cuenta con registro de cédula profesional que lo acredite como técnico en 
derecho; sin embargo, es claro que su asistencia a esa diligencia no tras cendió 
a su derecho de adecuada defensa, atendiendo a que durante el de sahogo de 
los medios de convicción, siempre contó con la asistencia de un profesional 
del derecho; además, de que en su momento fueron ofertados por un técnico 
en derecho y desahogados con su presencia diversos medios de prueba.

OCTAVO.—Concesión del amparo. En tales condiciones, en términos 
del artículo 77 de la Ley de Amparo, se impone conceder la protección de la 
Justicia Federal a **********, para que el Magistrado de la Sexta Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia de este Estado, realice lo siguiente:

1. Deje insubsistente la resolución reclamada de veinte de febrero de 
dos mil doce, únicamente respecto del quejoso **********.

2. Dicte otra en la que excluya del caudal probatorio por constituir 
prueba ilícita:
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I) La ampliación de declaración ministerial de **********, de veinticinco 
de abril de dos mil diez,119 exclusivamente en la parte donde hace el recono
cimiento del aquí amparista; y,

II) La declaración ministerial de **********, vertida el ocho de mayo de 
dos mil diez.120

3) Hecho lo anterior, con plenitud de jurisdicción emita el fallo que 
corresponda.

Al caso, tienen aplicación las jurisprudencias números 497 y 538, inte
gradas por la Segunda Sala y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,121 respectivamente, que a la letra dicen:

"SENTENCIAS DE AMPARO, SE CONCRETAN A RESOLVER SOBRE LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO.—Sólo pueden resolver sobre la constitu
cionalidad o inconstitucionalidad del acto que se reclama, y nunca sobre cues
tiones cuya decisión compete a los tribunales del fuero común."

"TRIBUNALES FEDERALES DE AMPARO, ATRIBUCIONES DE LOS.—
No son revisores de los actos de la autoridad común; no pueden legalmente, 
ni aun mediante el juicio de amparo, sustituir su criterio discrecional al de 
las autoridades del fuero común, sino que únicamente debe examinar si los 
actos que se reclaman son o no, violatorios de garantías."

Concesión de amparo que se hace extensiva al acto de ejecución recla
mado al Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal de este Distrito 
Judicial de Morelia, Michoacán, dado que éste no se reclama por vicios pro
pios. Apoya lo anterior, la jurisprudencia que establece:

"AUTORIDADES EJECUTORAS, ACTOS INCONSTITUCIONALES DE LAS. 
La ejecución que lleven a cabo, de órdenes o fallos que constituyan una vio
lación de garantías, importa también una violación constitucional."122

119 Foja 241 ibídem,
120 Foja 1255 del tomo II de la causa penal de origen.
121 Consultables en las páginas 328 y 353, Tomo VI, Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995.
122 Novena Época
Registro digital: 190924
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Análisis oficioso de diversas violaciones procesales. Finalmente, este 
tribunal no advierte la existencia de alguna otra violación procesal, propia
mente tal, diversa a las antes analizadas que haya transcendido al resultado 
del fallo reclamado en perjuicio del quejoso, atento a lo dispuesto en el artícu
lo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, cuyo tenor es el siguiente:

"Artículo 107.

"…

"III.

"…

"a) En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspon
diente las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la 
queja, no podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso 
en juicio de amparo posterior."

Por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 103, 
fracción I y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
74, 75, 76, 77, 79 y demás relativos de la Ley de Amparo, se resuelve:

PRIMERO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a ********** 
contra el acto reclamado al Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, indicado en el considerando primero de 
esta ejecutoria, para los efectos establecidos en su último considerando y su 
ejecución.

Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XII, octubre de 2000
Materia(s): Penal
Tesis: 1a./J. 12/2000
Página: 163. (sic)
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SEGUNDO.—Dése vista a la agente del Ministerio Público de la Federa
ción adscrita a este tribunal, con la detención prolongada que se actualizó, en 
los términos expuestos en el considerando relativo de la presente sentencia.

TERCERO.—Se instruye a la autoridad responsable, Magistrado de la 
Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, como medida 
preventiva, atendiendo a que la exhibición de fotografías dentro del proceso 
es susceptible de vulnerar la dignidad y memoria de la persona que aparece en 
ellas, proceda a su resguardo, en términos del considerando concerniente.

Notifíquese; publíquese, hágase la anotación que corresponda en el 
libro de gobierno respectivo; remítase testimonio de esta resolución a las auto
ridades correspondientes; devuélvanse los autos a su lugar de origen; y, en su 
oportunidad, archívese este expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados integran
tes del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito, pre
sidente Gilberto Romero Guzmán, Froylán Muñoz Alvarado y Omar Liévanos 
Ruiz, siendo relator el primero de los mencionados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Nota: La tesis de jurisprudencia 89, de rubro: "AUTORIDADES EJECUTORAS, ACTOS 
INCONSTITUCIONALES DE LAS.", citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, Tomo VI, Materia Común, 
Jurisprudencia, Primera Parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Pleno, página 71.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA ILÍCITA. LA EXCLUSIÓN DE LA OBTENIDA CON VIO
LACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS DEL COINCULPADO 
DEL QUEJOSO, NO ROMPE CON EL PRINCIPIO DE RELATIVI
DAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO, SIEMPRE QUE DE 
ELLA SE ADVIERTAN IMPUTACIONES O DATOS INCRIMINA
TORIOS TOMADOS EN CUENTA PARA EL DICTADO DEL FA
LLO RECLAMADO, EN PERJUICIO DEL PETICIONARIO. La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de juris
prudencia 1a./J. 139/2011 (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 3, diciembre de 
2011, página 2057, de rubro: "PRUEBA ILÍCITA. EL DERECHO A UN 



1994 FEBRERO 2017

DEBIDO PROCESO COMPRENDE EL DERECHO A NO SER JUZGADO 
A PARTIR DE PRUEBAS OBTENIDAS AL MARGEN DE LAS EXIGEN
CIAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES.", estableció que el derecho al 
debido proceso comprende el no ser juzgado a partir de pruebas ilícitas, 
entendidas como aquellas obtenidas al margen de las exigencias cons
titucionales y legales, pues la regla de exclusión de la prueba ilícita 
se encuentra inmersa en el orden constitucional. Así, dicha regla no se 
limita al análisis de las pruebas recabadas con vulneración a los dere
chos fundamentales de quien comparece al juicio de amparo con el 
carácter de quejoso, sino que también alcanza a aquellos medios de 
convicción que, en cuanto a su fuente, violan directamente los derechos 
humanos del coinculpado del quejoso, aun cuando no sea parte en el 
juicio de amparo. Esto, siempre que de ellas se adviertan imputaciones 
o datos incriminatorios tomados en cuenta para el dictado del fallo recla
mado, en perjuicio del peticionario, ya que por estar agregadas al pro
ceso, al ser valoradas por el Juez para dictar sentencia, deben ser 
objeto de escrutinio constitucional en cuanto a su licitud. Sin que lo 
anterior rompa con el principio de relatividad de las sentencias de am
paro, previsto en el primer párrafo del artículo 73 de la Ley de Amparo, 
pues la exclusión de pruebas ilícitas, en el caso, de la declaración del 
coinculpado del quejoso, no implica que los efectos de la sentencia 
alcancen a individuos diversos a los que solicitaron el amparo, en tanto 
que garantiza el derecho fundamental al debido proceso de quien com
parece al juicio constitucional.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.
XI.P. J/4 (10a.)

Amparo directo 513/2015. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Omar 
Liévanos Ruiz. Secretaria: Katia Orozco Alfaro.

Amparo directo 478/2015. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán 
Muñoz Alvarado. Secretario: Jorge López Rincón.

Amparo directo 115/2015. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán 
Muñoz Alvarado. Secretario: Mario Sánchez Escamilla.

Amparo directo 5/2016. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán 
Muñoz Alvarado. Secretario: Miguel Ángel Castillo Basurto.

Amparo directo 100/2016. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gilberto Romero Guzmán. Secretaria: Minerba Noemí García Sandoval.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 7 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR EN EL EMPLEO. DEBERES A 
CARGO DEL PATRÓN CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE LA DILI
GENCIA RESPECTIVA.

AMPARO DIRECTO 491/2016. 8 DE DICIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: JOSÉ DE JESÚS BAÑALES SÁNCHEZ. SECRETARIO: 
MARTÍN VILLEGAS GUTIÉRREZ.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—El estudio de los conceptos de violación compaginado con 
las actuaciones que conforman el juicio laboral del que deriva el laudo recla
mado, conlleva las siguientes conclusiones jurídicas.

Son inoperantes los motivos de disenso que se precisan en el inciso e) 
del escrito de demanda de amparo, mediante los cuales, en esencia, se alega 
que la responsable incurrió en una violación al procedimien to, ya que afirma, 
al desahogar la confesional que ofreció a cargo de **********, debió tenerlo 
por confeso, dado que no dio respuesta dentro del término legal a las posicio
nes que se le formularon.

Para arribar a dicha convicción se hace necesario tener presente que 
de las constancias procesales inherentes se desprende que ********** de
mandó de su contrincante el pago y cumplimien to de diversas prestaciones 
con motivo del despido injusto del que dijo haber sido objeto, acontecido el 
doce de enero de dos mil diez; luego, en virtud de que mediante escrito pre
sentado el seis de junio de dos mil doce, la parte actora por conducto de sus 
apoderados, promovió incidente de acumulación del expediente ********** 
al diverso **********, mismo que fue admitido por la responsable y declara
do procedente en interlocutoria del trece de agosto de ese mismo año; luego, 
del primero de los asuntos referidos se desprende que la propia accionante de
mandó del Ayuntamien to Constitucional de Guadalajara, Jalisco, el pago y 
cumplimien to de diversas prestaciones con motivo del despido injusto del 
que dijo haber sido objeto a las once horas con veintiséis minutos del veinti
séis de marzo de dos mil doce, después de que fue reinstalada con motivo del 
ofrecimien to de trabajo propuesto por la empleadora.

Seguido el procedimien to por sus cauces legales y una vez concluida 
la tramitación del juicio laboral, la Junta responsable dictó un primer laudo 
de fecha quince de noviembre de dos mil catorce, cuyos puntos resolutivos 
son del tenor literal siguiente:
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"Primero. La actora del presente juicio **********, no probó los ele
mentos constitutivos de sus acciones y el demandado Ayuntamien to Consti
tucional de Guadalajara, Jalisco, acreditó sus excepciones; en consecuencia: 
Segundo. Al haberse reinstalado a la actora en los términos precisados en 
actuaciones, haberse calificado de buena fe el ofrecimien to de trabajo y omi
tirse acreditar el despido injustificado que adujo la actora del presente juicio, 
en consecuencia, se absuelve al demandado del pago de salarios vencidos e 
incrementos salariales que reclama la trabajadoraactora en el presente juicio, 
asimismo, al ser accesorias a la suerte en el principal, se absuelve al  deman
dado del pago de vacaciones, aguinaldo y prima vacacional por el tiempo que 
dure el presente juicio, así como al pago del bono del servidor público, quin
quenios, pago de media hora para tomar alimentos y pago de los días 31 de 
cada mes, lo anterior se asienta para todos los efectos legales a que haya 
lugar. Tercero. Se condena a la entidad demandada al pago de vacaciones, 
del 26 de enero del año 2009 al 12 de enero del año 2010, se condena a la 
entidad demandada a que entere las aportaciones ante la Dirección de Pen
siones, IMSS, SEDAR, a partir del 26 de enero del año 2009 al 12 de enero del 
año 2010, de igual forma se condena al pago de 3 horas extras diarias del 26 
de enero del año 2009 al 12 de enero del año 2010, lo anterior se asienta para 
todos los efectos legales a que haya lugar."

La inoperancia estriba en que aun cuando existiera dicha irregularidad, 
lo cierto es que la misma fue consentida por la quejosa, puesto que la respon
sable incurrió en ella durante la tramitación del juicio laboral y quedó consu
mada desde el dictado del primer laudo, pronunciado el quince de noviembre 
de dos mil catorce (folios 354 a 364), cuyos puntos resolutivos quedaron trans
critos en el párrafo anterior.

Luego, contra dicho laudo, la propia actora, por conducto de su apodera
do, promovió juicio de amparo, donde hizo valer diversas violaciones procesa
les que, por razón de turno, le correspondió conocer a este órgano colegiado, 
bajo el número de expediente **********, resuelto en sesión de diecisiete de 
septiembre de dos mil quince, del que se advierte que se concedió el amparo 
y protección de la Justicia Federal solicitados, para los efectos siguientes:

"…En consecuencia, lo procedente es conceder el amparo y protección 
de la Justicia Federal, para el efecto de que el tribunal responsable deje in
subsistente el laudo reclamado y reponga el procedimien to a fin de que, por 
un lado, admita las probanzas consistentes en la inspección ocular, así como la 
documental ofrecidas por la accionante bajo los apartados séptimo y décimo 
de su escrito de pruebas, y disponga lo necesario para su debido desahogo y, por 
otro lado, ordene que previamente a decretar la conclusión del procedimien



1997QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

to, conceda a las partes un término de tres días a fin de que formulen los ale
gatos que estimen pertinentes; y, hecho lo anterior, actúe en consecuencia, 
en el entendido de que deberá reiterar las condenas impuestas en el anterior 
laudo." (folios 401 a 424)

En cumplimien to a la sentencia concesora (sic) del amparo, la respon
sable mediante proveído de uno de octubre de dos mil quince (folio 424), dejó 
insubsistente el laudo combatido y ordenó la reposición del procedimien to 
laboral en cuyo cometido señaló fecha y hora para el desahogo de las diligen
cias pertinentes; luego, seguido el procedimien to por sus cauces legales, el 
siete de marzo de dos mil dieciséis emitió un nuevo laudo, que constituye 
el acto reclamado en este juicio, al tenor de los puntos resolutivos que han 
quedado transcritos en el cuarto resultando de este fallo. Asimismo, se ad
vierte que mediante resolución de once de diciembre de dos mil quince, se 
tuvo por cumplida la susodicha ejecutoria de amparo.

Precisado lo anterior, deben desestimarse, por inoperantes, los motivos 
de agravio hechos valer, porque según quedó precisado, la jurisdicente, con 
fecha quince de noviembre de dos mil catorce, dictó un primer laudo en el 
que determinó absolver a la parte actora respecto de la mayoría de los recla
mos planteados; determinación que, como se vio, pese a haber sido impug
nada por la ahora quejosa, mediante la vía de amparo directo, no hizo valer la 
irregularidad ahora planteada.

Luego, si los motivos de inconformidad expresados por la parte quejo
sa se cometieron durante la sustanciación del juicio natural y se consumaron 
desde la emisión del primer laudo dictado en el juicio laboral del que emana 
el acto reclamado, es inconcuso que pese a que ese primer fallo le resultó, en 
parte, desfavorable a sus intereses jurídicos, por cuanto a que se absolvió a la 
demandada de la mayoría de las reclamaciones hechas valer, no hizo valer las 
violaciones ahora aducidas, además de que el Tribunal Colegiado de Circuito 
tampoco las advirtió de manera oficiosa.

Por consiguiente, si la hoy inconforme, pese a haber ejercitado la ac
ción constitucional en contra de ese primer laudo, sin que hiciera valer las 
irregularidades ahora planteadas, menos fueron detectadas por este órgano co
legiado de manera oficiosa en suplencia de la queja, debe concluirse que 
consintió las violaciones procesales que ahora arguye y, por ende, precluyó 
su derecho para plantearlas en el presente juicio de garantías, ya que las 
cuestiones que no formaron parte de la litis constitucional, habrán quedado 
firmes sin posibilidad de una impugnación posterior derivado, precisamente, 
de ese consentimien to, además de que en términos de lo previsto por el nu
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meral 174 de la Ley de Amparo, no podrán ser materia de concepto de viola
ción ni de estudio oficioso en un juicio posterior.

Sostener lo contrario, redundaría en perjuicio de la seguridad jurídica 
de las partes, así como de la firmeza de las determinaciones judiciales.

En virtud de lo dicho, agotada por la quejosa la posibilidad de impug
nar las violaciones correspondientes pese a haber promovido juicio de ampa
ro directo, no lo hizo, es inconcuso que al promover el juicio de amparo en 
contra del subsiguiente laudo de la autoridad responsable, la posibilidad de 
impugnación se constriñe a nuevas violaciones cometidas por la autoridad 
responsable dentro del propio laudo e, inclusive, a violaciones ocurridas den
tro del procedimien to sólo si en el nuevo momento procesal causan perjuicio al 
promovente y trascienden al resultado del fallo y que las mismas no lo causa
ron antes, pero no a violaciones procesales cometidas dentro del laudo que 
se dieron con anterioridad y que no fueron impugnadas dentro del término 
legal y con oportunidad, tal y como en la especie ocurre, dado que, se insiste, 
estas violaciones fueron consentidas por la parte quejosa y los conceptos de 
violación que sobre ellas haga valer serán inoperantes.

Las consideraciones anteriores encuentran sustento en la jurispruden
cia 2a./J. 57/2003, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, definida por contradicción de tesis 153/2002SS, entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito y el Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Tri
bunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, el día 20 de junio de 2003, que 
aparece consultable en la página 196, Tomo XVIII, julio de 2003, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON INOPERANTES CUANDO LAS VIO
LACIONES ALEGADAS EN UN SEGUNDO O ULTERIOR JUICIO DE AMPARO, 
SE COMETIERON EN UN LAUDO ANTERIOR, Y NO FUERON IMPUGNADAS 
OPORTUNAMENTE, AUNQUE NO SE HUBIERA SUPLIDO LA QUEJA DEFI
CIENTE.—Son inoperantes los conceptos de violación encaminados a comba
tir actos u omisiones de la autoridad responsable, cuando de autos se aprecia 
que se produjeron en un laudo contra el cual se promovió en su oportunidad 
juicio de amparo, sin haberse impugnado; por lo que debe entenderse que 
fueron consentidos y, por ende, el derecho a reclamarlos en amparos poste
riores se encuentra precluido, ya que las cuestiones que no formaron parte 
de la litis constitucional, habrán quedado firmes sin posibilidad de una im
pugnación posterior, derivado precisamente de ese consentimien to, máxime 
que dichas violaciones, por virtud de la vinculación de la ejecutoria de ampa
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ro, deberán ser reiteradas por la autoridad responsable como cuestiones fir
mes en ese juicio de origen. Sin que sea óbice a lo anterior, el hecho de que 
el Tribunal Colegiado de Circuito no hubiera advertido deficiencia que diera 
lugar a la suplencia de la queja para estudiar cuestiones diversas de las plan
teadas por el quejoso, pues ello no puede ser causa para alterar los principios 
jurídicos respecto de las violaciones consentidas o los efectos protectores del 
fallo constitucional, ya que redundaría en perjuicio de la seguridad jurídica de 
las partes, así como de la firmeza de las determinaciones judiciales."

De igual manera, cobra aplicación la tesis sostenida por la otrora Cuar
ta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
35, Volumen 54, Quinta Parte, junio de 1973, Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, que indica:

"VIOLACIONES PROCESALES, OPORTUNIDAD PARA ALEGARLAS.—
Las violaciones procesales deben ser alegadas por el quejoso al mismo tiempo 
que impugna el primer laudo dictado por la Junta, y si no lo hace así, precluye 
el derecho de hacerlo en amparos posteriores."

Por otra parte, devienen infundados los motivos de disenso a través de 
los cuales se señala que la responsable omite resolver lo conducente a los 
reclamos hechos valer, consistentes en pago de aguinaldo, prima vacacional, 
aportaciones al Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, SEDAR, así como 
pago de días económicos y quinquenios, ya que basta imponerse del contenido 
del laudo para advertir que el jurisdicente sí resolvió lo conducente a los su
sodichos reclamos, pues al respecto, señaló lo que enseguida se transcribe:

"Primero. La actora del presente juicio **********, probó en parte los 
elementos constitutivos de sus acciones y el demandado Ayuntamien to Cons
titucional de Guadalajara, Jalisco, acreditó en parte, sus excepciones; en conse
cuencia. Segundo. Por lo que ve al primero de los juicios, al haberse reinstalado 
a la actora en los términos precisados en actuaciones y al haberse acreditado el 
despido injustificado del que fue objeto, se condena al pago de salarios caí
dos e incrementos salariales a partir del 12 de enero del año 2010 y hasta el 
26 de marzo del año 2012, lo que se asienta para todos los efectos legales a 
que haya lugar. Y al ser accesorias a la surte (sic) principal se condena a la 
entidad demandada al pago de aguinaldo y prima vacacional por el periodo 
del 12 de enero del año 2010 al 26 de marzo del año 2012; se condena a la 
entidad demandada al pago de vacaciones del 26 de enero del año 2009 al 12 
de enero del año 2010; se condena a la entidad demandada a que entere las 
aportaciones ante la Dirección de Pensiones, IMSS, SEDAR, a partir del 26 de 
enero del año 2009 al 12 de enero del año 2010, de igual forma se condena al 
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pago de 3 horas extras diarias del 26 de enero del año 2009 al 12 de enero del 
año 2010, lo anterior se asienta para todos los efectos legales a que haya 
lugar. Tercero. Se absuelve a la demandada del pago de vacaciones, aguinaldo 
y prima vacacional por el tiempo que dure el presente juicio, así como al pago 
del bono del servidor público, quinquenios, pago de media hora para tomar 
alimentos y pago de los días 31 de cada mes, lo anterior se asienta para todos 
los efectos legales a que haya lugar."

En otro aspecto, debe decirse que resulta innecesario efectuar el aná
lisis de los motivos de inconformidad vertidos en los que se cuestiona de ilegal 
la calificación que se hizo del ofrecimien to de trabajo propuesto en el juicio la
boral **********, dado que de las constancias procesales se desprende que 
se emitió condena en perjuicio de la patronal al pago de las prestaciones de
rivadas de la acción principal ejercida en el justiciable, bajo la consideración 
de que la parte actora acreditó el despido injusto aducido; luego, ello implica 
que devenga irrelevante hacer pronunciamien to alguno sobre el particular, 
debido a que aunque resultasen fundados, no mejorarían lo ya alcanzado por 
la parte quejosa.

Para evidenciar lo antes precisado, resulta importante transcribir la parte 
del laudo en que se realizaron las determinaciones de referencia, en donde se 
asentó lo que enseguida se transcribe:

"…IV. Previo a entrar al fondo del presente juicio, resulta necesario ana
lizar el ofrecimien to de trabajo realizado por la entidad pública demandada en 
el juicio número **********, el cual es visible a foja 29 de los autos del pre
sente juicio, asimismo, una vez que es analizado el ofrecimien to de trabajo, a 
juicio de los que hoy resolvemos, consideramos que el mismo debe ser con
siderado como de buena fe, ya que se le ofrece en los mismos términos y 
condiciones, horario y puesto, además de que no controvierte el salario, por 
lo tanto a juicio de los que hoy resolvemos, consideramos como de buena fe 
el ofrecimien to de trabajo, ya que tal y como se advierte de actuaciones, dicho 
ofrecimien to fue realizado en los mismos términos y condiciones en que se 
venía desempeñando para con la demandada, por lo tanto, se reitera que el 
ofrecimien to es de buena fe en términos de lo dispuesto por el numeral 136 
de la ley de la materia, lo anterior se asienta para todos los efectos legales a 
que haya lugar. V. La litis en el presente conflicto laboral, versa en el sentido 
de que la actora aduce que fue despedida en forma injustificada el día 12 de 
enero del año 2010, de forma injustificada y por su parte, la entidad pública 
demandada adujo que no eran ciertas las aseveraciones de la actora, ya que 
dice la entidad demandada que fue la actora del presente juicio quien se dejó 
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de presentar a laborar para con la entidad pública demandada, sin embargo 
y toda vez que fue calificado dicho ofrecimien to de buena fe, es por ello, que 
teniendo aplicación la siguiente jurisprudencia, visible en la Octava Época. 
Instancia: Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. Fuente: Apéndice de 1995. 
Tomo V. Parte TCC, Tesis: 687. Página: 463, bajo el rubro: ‘DESPIDO, NEGATI
VA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO DE BUENA FE…’. En consecuencia 
de lo anterior y al haberse calificado de buena fe el ofrecimien to de trabajo, lo 
consecuente es revertir y fijar la carga probatoria a la parte actora, para efec
tos de que acredite el despido del que se duele, toda vez que la demandada 
niega que haya acontecido el mismo. Ahora bien, la parte actora en el presente 
juicio, ofertó como medios de prueba los siguientes: Confesionales: A cargo 
del representante legal, así como de **********, así como la confesional de 
**********, las mismas y una vez que son analizadas, a juicio de los que hoy 
resolvemos, no rinden beneficio a la parte oferente dado que no reconocen 
hecho alguno a favor de la accionante, lo anterior se asienta para todos los 
efectos legales a que haya lugar. Ahora y por lo que ve a la prueba de inspec
ción ocular, tal y como se advierte a foja 433 de los autos del presente juicio y 
mediante la actuación de fecha 5 de noviembre del año 2015, se advierte que 
de la citada actuación se le hicieron efectivos los apercibimien tos contenidos 
en el auto de fecha 1 de octubre del año 2015, esto es, tenerle por presunta
mente ciertos los hechos que pretende probar la parte actora del presente 
juicio, por lo tanto, esta prueba le rinde beneficio a la parte oferente de la 
prueba, lo que se asienta para todos los efectos legales a que haya lugar y en 
términos del numeral 136 de la ley de la materia. Al respecto con esta prueba 
se acredita lo que la parte actora señala en su escrito de ampliación de de
manda y visible a foja 64 de los autos del presente juicio, esto es, que ya se 
tiene a una persona ocupando la plaza que venía ostentando y desempeñando 
la actora, siendo dicha plaza la **********, ocupada por **********, lo que 
se asienta para todos los efectos legales a que haya lugar. Ahora y por lo que ve 
a la prueba documental marcada con el número 10 ofrecida por la parte acto
ra y consistente en el informe que deberá de rendir la Dirección de Recursos 
Humanos del Ayuntamien to de Guadalajara, y con la cual se trata de acredi
tar que: a) Que informe el motivo por el cual se dio de baja y con qué fecha 
por parte del Ayuntamien to Constitucional de Guadalajara, a **********. b) 
Que informe si la plaza con número ********** se encuentra ocupada por 
**********. c) Que informe con qué fecha se le dio de alta **********. Al 
respecto y para el desahogo de la presente prueba, tal y como consta a foja 
428 de los autos se remitió el oficio **********, ello tal y como consta a foja 428 
de los autos del presente juicio y como consta a foja 435 de los autos labora
les, la directora de Recursos Humanos **********, informa a esta autoridad 
con fecha 30 de octubre del año 2015 y de la misma se advierte lo siguiente:
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NOMBRE TIPO DE MOVIMIENTO FECHA DE EFECTIVIDAD

********** ALTA 10/05/2010

********** RENOVACIÓN 01/09/2015

********** BAJA 31/12/2009

"Entonces y en ese orden de ideas, los que hoy resolvemos, considera
mos que al ser valoradas las pruebas en forma concatenada, esta autoridad 
considera que existen elementos de prueba suficientes como para acreditar el 
despido argüido por la parte actora, ya que es evidente que si bien es cierto 
el ofrecimien to de trabajo se calificó como de buena fe, no menos cierto es 
que en la especie, sí se acredita el despido del que fue objeto la accionante 
del presente juicio, por lo tanto, esta autoridad considera que lo procedente en 
este caso es condenar al Ayuntamien to Constitucional de Guadalajara, Jalisco, 
al pago de salarios caídos, e incrementos salariales, desde la fecha del despi
do 12 de enero del año 2010, a la fecha de reinstalación 26 de marzo del año 
2012, lo anterior se asienta para todos los efectos legales a que haya lugar…"

Sobre el particular cobra vigencia lo ordenado en la jurisprudencia P./J. 
3/2005, establecida por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en la página 5, Tomo XXI, febrero de 2005, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE 
LOS QUE DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO 
DE MAYOR BENEFICIO, PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUN
QUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUE
JOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES.—De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de amparo direc
to del conocimien to de los Tribunales Colegiados de Circuito, con indepen
dencia de la materia de que se trate, el estudio de los conceptos de violación 
que determinen su concesión debe atender al principio de mayor beneficio, 
pudiéndose omitir el de aquellos que, aunque resulten fundados, no mejoren 
lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionali
dad de leyes. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de con
trol constitucional determinar la preeminencia en el estudio de los conceptos 
de violación, atendiendo a la consecuencia que para el quejoso tuviera el que 
se declararan fundados. Con lo anterior se pretende privilegiar el derecho con
tenido en el artícu lo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, consistente en garantizar a los ciudadanos el ac
ceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, esto es, que en 
los diversos asuntos sometidos al conocimien to de los tribunales de amparo 
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se diluciden de manera preferente aquellas cuestiones que originen un mayor 
beneficio jurídico para el gobernado, afectado con un acto de autoridad que 
al final deberá ser declarado inconstitucional."

En otro aspecto, es importante destacar que lo que se aduce en el sen
tido de que la responsable debería calificar de manera provisional y previo a 
formular el requerimien to correspondiente, si el ofrecimien to de trabajo era o 
no de buena fe, ese quehacer jurídico debe efectuarse pero hasta dictarse 
el laudo.

Lo anterior así resulta, porque si bien la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada del diecinueve de agosto de 
dos mil cinco, aprobó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 97/2005 y del criterio allí 
plasmado se desprende que resulta necesario que la autoridad laboral del 
conocimien to del asunto, antes de requerir al trabajador para ser reinstalado 
debe calificar provisionalmente si el ofrecimien to es de buena fe, en cuyo caso 
afirmativo, deberá formular el requerimien to y si el trabajador rechaza el ofre
cimien to dará vista al patrón para que manifieste lo que a su interés conven
ga, inclusive si fuera necesario, sustanciar el incidente relativo tendente a la 
calificación de la buena o mala fe en el ofrecimien to del trabajo y, hasta en
tonces, decidir si el rechazo invalida la acción de reinstalación ejercida.

Sin embargo, resulta de capital importancia tener en cuenta que la 
propia Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con pos
terioridad, mediante ejecutoria pronunciada el diecinueve de febrero de dos 
mil seis, aclaró la mencionada jurisprudencia, y en lo medular, en vía de acla
ración de sentencia, consideró que la calificativa del ofrecimien to no tiene 
que hacerse previamente a la reinstalación ofrecida ni a la diligencia ordena
da para ese cometido, sino que, atendiendo a diversos criterios que invocó en 
la ejecutoria atinente, llegó a la conclusión de que sí es necesario hacer la 
calificación del ofrecimien to –de buena o mala fe–, pero tal quehacer jurídico 
puede hacerse al dictar el laudo respectivo, en tanto que, se observa, que en las 
consideraciones plasmadas en la ejecutoria aclaratoria, suprimió los razonamien
tos que indicaban que la calificación debe hacerse en forma previa a la acep
tación o rechazo de la reinstalación o de la diligencia respectiva; de ahí que 
lo alegado en contra por la quejosa devenga infundado.

La tesis que derivó de la mencionada aclaración de sentencia referente 
a la contradicción de tesis 74/2005SS, tiene el rubro y texto siguientes:

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA QUE SU RECHAZO POR EL TRA
BAJADOR INVALIDE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, ES NECESARIO QUE 
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AQUÉL SEA CALIFICADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 24/2001).—El ofrecimien to de 
trabajo es una figura jurisprudencial cuyos requisitos de procedencia son: 1) 
que el trabajador ejerza contra el patrón una acción derivada del despido in
justificado; 2) que el patrón niegue el despido y ofrezca el trabajo; y, 3) que 
éste se ofrezca en las mismas o mejores condiciones en que se venía desem
peñando. Así, para determinar si las consecuencias jurídicas del rechazo por 
parte del trabajador que demandó la reinstalación invalidan la acción de cum
plimien to de contrato, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 24/2001, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XIV, julio de 2001, página 468, con el rubro: ‘OFRECIMIENTO DE TRABA
JO. SU RECHAZO POR EL TRABAJADOR QUE DEMANDÓ LA REINSTALA
CIÓN, INVALIDA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR 
ENTRAÑAR DESINTERÉS EN OBTENER UN LAUDO CONDENATORIO.’, es 
necesario que la Junta de Conciliación y Arbitraje califique el ofrecimien to de 
trabajo, y de estimar que éste es de buena fe, su rechazo entrañará desinterés 
en obtener un laudo condenatorio, de lo contrario, si es de mala fe habrá que 
determinar si la negativa del trabajador a ser reinstalado como resultado de 
la propuesta del patrón demandado obedece a causas justificadas que guar
den relación con las condiciones de trabajo cuestionadas.

"Aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 74/2005SS. Entre 
las sustentadas por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Pri
mer Circuito y Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Séptimo Circuito. 17 de febrero de 2006. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Genaro David Gón
gora Pimentel. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

"Tesis de jurisprudencia 97/2005. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del primero de marzo de dos mil seis.

"Nota: En términos de la resolución de diecisiete de febrero de dos mil 
seis, pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en el expediente de aclaración de sentencia en la contradicción de 
tesis 74/2005SS, el rubro y texto de esta tesis sustituyen a los de la tesis 2a./J. 
97/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No
vena Época, Tomo XXII, septiembre de 2005, página 329." Novena Época. Regis
tro digital: 175282. Instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo  XXIII, abril de 2006. Materia(s): la
boral. Tesis: 2a./J. 97/2005. Página: 208.

En cambio, en cuanto al fondo del asunto, se estima fundado, prepon
derante y suficiente para declarar la inconstitucionalidad del laudo reclama



2005QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

do y, por ende, para conducir al otorgamien to de la protección constitucional 
solicitada, el motivo de inconformidad planteado donde se cuestiona de ilegal el 
proceder de la responsable, en torno a la calificación de buena fe de la ofer
ta de empleo hecha por la empleadora en el juicio laboral **********, del que 
deriva el acto reclamado, bajo el argumento de que lo hizo de manera defi
ciente, sin tomar en cuenta el material probatorio suministrado en autos, ni 
los antecedentes del caso, tampoco la conducta procesal adoptada por las 
partes, por las razones que se exponen más adelante.

Por principio, conviene dejar establecido que el ofrecimien to de trabajo 
es una figura propia del derecho laboral, creada por la jurisprudencia de la 
otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y consiste en 
la propuesta que hace el patrón demandado al trabajador actor que alega 
haber sido despedido de su empleo, para que éste se reintegre a sus labores 
por considerar que sus servicios son necesarios en la fuente de trabajo.

Las características con que se ha dotado a dicha institución, son las 
siguientes:

a) Es una proposición del patrón al trabajador para continuar con la 
relación laboral que se ha visto interrumpida de hecho, por un acontecimien
to que sirve de antecedente al juicio.

b) No constituye una excepción, porque no tiene por objeto directo e 
inmediato destruir alguna de las acciones intentadas ni demostrar que son in
fundados los hechos y pretensiones controvertidos en juicio.

c) Cuando es de buena fe, tiene el efecto jurídico de revertir sobre el 
trabajador la carga de la prueba respecto de la existencia del despido injusti
ficado alegado.

d) Siempre va asociado a la negativa del despido y, en ocasiones, a la 
controversia sobre algunos de los hechos en que se apoya la reclamación del 
trabajador, porque sin aquel requisito no puede estimarse que el patrón actúa 
de buena fe cuando primero separa a uno de sus trabajadores y, posterior
mente, le ofrece que vuelva a su trabajo, ya que tal conducta denota que la 
única intención del oferente es la de revertir al trabajador actor la carga pro
batoria del despido injustificado que alegó.

e) En los casos en que el patrón ofrezca el trabajo en condiciones que 
resulten dañinas o perjudiciales para el operario, por contradecir los dere
chos mínimos establecidos por la Constitución General del País en su favor, y 
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que, de suyo son irrenunciables, verbigracia, con una jornada mayor a la per
mitida o con un salario inferior al mínimo o sin el disfrute del séptimo día, 
etcétera; en esas hipótesis el ofrecimien to siempre debe calificarse de mala 
fe, pues de hacerse en condiciones no sólo ilegales sino hasta inconstitucio
nales, la postura asumida por la patronal denota que la propuesta sólo se hizo 
con la exclusiva finalidad de arrojar la carga de la prueba a su contraparte, 
porque, en realidad, no tenía la intención de que regresara el trabajador, ya 
que es evidente que una propuesta de ese tipo, no es atractiva para ser acep
tada por quien ha afirmado que se le despidió.

Luego, la importancia y trascendencia procesal de determinar la buena 
o mala fe del ofrecimien to de empleo estriba en que, como ya se destacó, de 
estimarse de buena fe y el trabajador insiste en el hecho del despido injustifi
cado, tiene como consecuencia jurídica la de revertirle la carga de la prueba 
relativa a la separación injusta de la que aduce fue objeto y que niega la pa
tronal haya acontecido. De allí que la proposición en comento deba calificarse 
considerando la conducta procesal del oferente, esto es, de la parte emplea
dora, por ser ésta la que, en su caso, procesalmente puede beneficiarse del 
ofrecimien to y no con base en la del operario, quien inicialmente ya goza de 
la presunción del cese o despido.

Lo afirmado tiene sustento en la jurisprudencia 158, sustentada por la 
otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
la página 107, Tomo V, Materia del Trabajo, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19171995, que se transcribe a continuación:

"DESPIDO, NEGATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. REVER
SIÓN DE LA CARGA DE LA PRUEBA.—El ofrecimien to del trabajo no consti
tuye una excepción, pues no tiende a destruir la acción ejercitada, sino que 
es una manifestación que hace el patrón para que la relación de trabajo con
tinúe; por tanto, si el trabajador insiste en el hecho del despido injustificado, 
le corresponde demostrar su afirmación, pues el ofrecimien to del trabajo en 
los mismos términos y condiciones produce el efecto jurídico de revertir al 
trabajador la carga de probar el despido."

Conviene dejar establecido que el ofrecimien to de trabajo no puede ser 
interpretado y calificado de modo abstracto, como si se tratase de una mani
festación aislada del patrón, ajena a todo el contexto dentro del cual se pro
duce, dado que su alcance e intención se hallan determinados, entre otros 
elementos, por su conexión con los otros capítulos de la contestación a la 
demanda, en particular con aquellos en donde el patrón se refiere al despido 
y a las condiciones de trabajo, es decir, que el ofrecimien to no se califica 



2007QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

atendiendo a fórmulas rígidas o abstractas, sino de acuerdo con los antece
dentes del caso, la conducta de las partes y todas las circunstancias que per
mitan concluir de manera prudente y racional si la oferta revela efectivamente 
la intención del patrón de que continúe la relación laboral.

La consideración anterior encuentra apoyo, en lo conducente, en la 
jurisprudencia establecida por la referida Cuarta Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que enseguida se transcribe, junto con sus datos 
de localización:

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. NO ES DE MALA FE PORQUE EL PA
TRÓN CONTROVIERTA LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y MANIFIESTE 
SÓLO QUE LO HACE ‘EN LAS MISMAS CONDICIONES’ EN QUE SE VENÍA 
PRESTANDO.—Cuando en un juicio el trabajador reclama su despido injusti
ficado precisando las condiciones de trabajo que fundan su demanda, y el 
patrón, además de negar aquél, se refiere a las condiciones suscitando con
troversia al respecto, pero al ofrecer el trabajo se limita a decir que lo hace ‘en 
las mismas condiciones’ en que se venía prestando, sin especificar si dichas 
condiciones son las relatadas por el actor o las especificadas en su contesta
ción, no cabe calificar, por este solo hecho, de mala fe el ofrecimien to, porque 
éste no debe interpretarse de modo abstracto o aislado de su contexto, sino 
en conexión con otros capítulos de la contestación a la demanda, toda vez 
que se trata de una proposición del demandado al actor para continuar la 
relación laboral interrumpida de hecho por un acontecimien to antecedente 
del juicio que, si bien no es una excepción pues su objeto directo e inmediato 
no es destruir la acción intentada, va asociada siempre a la negativa del des
pido y en ocasiones a la controversia de los hechos en apoyo de la reclama
ción, debiendo agregarse que el ofrecimien to no se califica atendiendo a 
fórmulas rígidas o abstractas, sino de acuerdo con los antecedentes del caso, 
la conducta de las partes y todas las circunstancias que permitan concluir de 
manera prudente y racional si la oferta revela efectivamente la intención del 
patrón de que continúe la relación laboral. Por lo anterior, se concluye que la 
expresión empleada por el patrón en el supuesto de la contradicción no es 
ambigua, ni coloca al actor en situación desventajosa por desconocer los 
términos de la proposición, pues la oferta debe entenderse referida a las con
diciones de trabajo señaladas al contestar la demanda y su calificación de
penderá de las pruebas que acrediten la veracidad del dicho en que se apoya." 
(Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19172000, Tomo V, Materia 
del Trabajo, Jurisprudencia, tesis 338, página 276)

Así, debe considerarse que el ofrecimien to de trabajo es de buena fe, 
siempre que no afecte los derechos del trabajador, cuando no contraríe la 



2008 FEBRERO 2017

Constitución Federal, las leyes que rijan la relación que lo una con su patrón 
o el contrato individual o colectivo de trabajo, es decir, la normativa regulado
ra de los derechos del trabajador y, en tanto se trate del mismo empleo, en los 
mismos o mejores términos o condiciones laborales.

En cambio, debe considerarse que el ofrecimien to de trabajo es de 
mala fe cuando afecta al trabajador en sus derechos y pugna con la ley; que 
puede ser cuando se ofrezca un trabajo diferente al que se venía desempe
ñando; cuando se modifiquen las condiciones de trabajo en perjuicio del tra
bajador, como son puesto, horario y salario; y en la medida en que el patrón, 
al momento de ofrecer el trabajo, asuma una doble conducta que contradiga 
su ofrecimien to de continuar con la relación laboral, como por ejemplo, cuan
do acepta haberse efectuado la rescisión del contrato de trabajo por causas 
impu tables al trabajador, cuenta habida que un ofrecimien to en tales condi
ciones será revelador de que no existe realmente la voluntad del patrón para 
que el trabajador se reintegre a su trabajo, lo cual traerá como consecuen
cia que no se revierta la carga de la prueba al trabajador demandante, sino 
que sea a cargo del patrón, en términos de lo dispuesto por el artícu lo 784 
de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática 
jalisciense.

En síntesis, para calificar el ofrecimien to de trabajo que el patrón de
mandado formula al contestar la demanda, con el propósito de que el traba
jador regrese a laborar en las mismas condiciones en que prestaba el servicio, 
habrán de tenerse en cuenta los siguientes elementos, a saber:

a) Las condiciones fundamentales de la relación laboral, como el pues
to, salario, jornada u horario.

b) Si esas condiciones afectan o no los derechos del trabajador esta
blecidos en la Constitución Federal, las leyes que rijan la relación que lo una 
con su patrón o el contrato individual o colectivo de trabajo.

c) Estudiar el ofrecimien to de acuerdo a los antecedentes del caso, a la 
conducta de las partes y a todas las circunstancias que permitan concluir de 
manera prudente y racional, si la oferta revela, efectivamente, la intención del 
patrón de continuar la relación laboral.

Sobre la conducta procesal de que se habla, como se dijo en párrafos 
precedentes, se puede manifestar como contraria a la verdadera intención de 
continuar con la relación de trabajo, verbigracia, cuando el patrón, al momento 
de ofrecer el trabajo, asuma una doble conducta que contradiga su ofrecimien
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to de continuar con la relación señalada, cuenta habida que un ofrecimien to 
en tales condiciones será revelador de que no existe sinceridad ni honesta 
voluntad del patrón para que el trabajador se reintegre a su trabajo.

En virtud de lo anterior, recapitulando, la calificación de buena o mala 
fe se determina no partiendo de fórmulas rígidas o abstractas, sino analizan
do el ofrecimien to de trabajo en concreto, en relación con los antecedentes 
del caso, la conducta procesal de las partes y las circunstancias relativas, de 
manera que será de buena fe cuando todas aquellas situaciones o condicio
nes permitan concluir, de manera prudente y racional, que la oferta revela la 
intención del patrón de que, efectivamente, continúe la relación de trabajo y, 
por el contrario, habrá mala fe cuando el patrón persigue burlar la norma que 
le impone la carga de probar la justificación del despido, concluyéndose que son 
de atenderse todas y cada una de las actitudes de las partes que puedan in
fluir en la calificación de la oferta de trabajo, por formar parte de la litis.

Es igualmente necesario tener presente, dado que el ofrecimien to de 
trabajo, en el caso concreto, se hace de nueva cuenta al trabajador que fue 
reinstalado en virtud de un despido anterior, el criterio sostenido por la otrora 
Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispruden
cia 10, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
Tomo VI, Primera Parte, julio a diciembre de 1990, página 243, de rubro y 
texto:

"OFRECIMIENTO DEL TRABAJO HECHO DE NUEVA CUENTA A UN 
TRABAJADOR REINSTALADO EN UN JUICIO ANTERIOR. CALIFICACIÓN 
DEL.—Para calificar de buena o mala fe el segundo o ulterior ofrecimien to del 
trabajo por parte del patrón que niega el despido dentro del juicio en que 
el trabajador lo demanda, alegando haber sido separado injustificadamente, 
después de que fue reinstalado, también por ofrecimien to, en un juicio ante
rior, deben tomarse en consideración las mismas reglas derivadas de los cri
terios jurisprudenciales establecidos sobre el tema por esta Cuarta Sala; con 
base en ellas, el segundo o ulterior ofrecimien to no debe examinarse aislada
mente y en abstracto, porque en esa forma y por sí solo no demuestra la mala 
fe del patrón, como tampoco es suficiente para descartarla el hecho de que 
se formule respetando las mismas condiciones y términos del trabajo desem
peñado; en la hipótesis contemplada es necesario analizar dicho ofrecimien to 
en concreto y poniéndolo en relación con los antecedentes del caso, la con
ducta de las partes, las circunstancias en que se da y, en fin, con todo tipo de 
situaciones y condiciones que permitan concluir de manera prudente y racio
nal, que tal proposición revela la intención del patrón de que efectivamente 
continúe la relación de trabajo, caso en que habrá buena fe, o bien que, tan 
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sólo persigue burlar la norma que le impone la carga de probar la justifica
ción del despido, o hastiar al trabajador en el litigio para hacerlo desistir de 
su reclamación, supuestos en que habrá mala fe."

Además, sobre el tema se encuentra también la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 24/2001, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, julio de 2001, página 468, que es de rubro y texto 
siguientes:

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU RECHAZO POR EL TRABAJADOR 
QUE DEMANDÓ LA REINSTALACIÓN, INVALIDA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIEN
TO DE CONTRATO, POR ENTRAÑAR DESINTERÉS EN OBTENER UN LAUDO 
CONDENATORIO.—Los artícu los 123, apartado A, fracción XXII, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 48 de la Ley Federal del 
Trabajo, conceden al trabajador que se considera despedido injustificadamen
te, la posibilidad de que, a su elección, ejercite la acción de cumplimien to de 
contrato mediante reinstalación, o bien, la de pago de una indemnización, 
procediendo en ambos casos el pago de salarios vencidos desde la fecha del 
despido hasta que quede satisfecha la pretensión que eligió, aunque no se de
manden expresamente. Ahora bien, si opta por la primera acción y el patrón 
le ofrece regresar al trabajo en los mismos términos y condiciones en que se 
venía desempeñando el servicio, pero aquél rechaza dicha oferta, ello traerá 
como consecuencia la imposibilidad de la Junta para condenar a la reinstala
ción contra la voluntad expresa del trabajador, porque tal rechazo destruye la 
pretensión de reinstalación, en virtud de entrañar un desinterés de su parte 
en que se cumpla la acción que ejerció (cumplimien to de contrato), aun cuan
do se acredite que fue víctima de un despido arbitrario, puesto que el interés 
constituye un elemento esencial de la acción, sin el cual no es posible que se 
dicte un laudo que condene a la reinstalación."

De este último criterio, se advierte que cuando un trabajador haga valer 
como acción principal la de reinstalación y el patrón le ofrece regresar al tra
bajo en los mismos términos y condiciones en que se venía desempeñando el 
servicio, pero aquél rechaza dicha oferta, ello traerá como consecuencia la 
imposibilidad de la Junta para condenar a la reinstalación contra la voluntad 
expresa del trabajador, porque tal rechazo destruye la pretensión de reinstala
ción, en virtud de entrañar un desinterés de su parte en que se cumpla la 
acción que ejerció (cumplimien to de contrato).

Sin embargo, la propia Sala en la diversa tesis 2a./J. 97/2005, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
abril de 2006, página 208, determinó lo siguiente:
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"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. PARA QUE SU RECHAZO POR EL TRA
BAJADOR INVALIDE LA ACCIÓN DE REINSTALACIÓN, ES NECESARIO QUE 
AQUÉL SEA CALIFICADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 24/2001).—El ofrecimien to de 
trabajo es una figura jurisprudencial cuyos requisitos de procedencia son: 1) 
que el trabajador ejerza contra el patrón una acción derivada del despido in
justificado; 2) que el patrón niegue el despido y ofrezca el trabajo; y, 3) que 
éste se ofrezca en las mismas o mejores condiciones en que se venía desempe
ñando. Así, para determinar si las consecuencias jurídicas del rechazo por 
parte del trabajador que demandó la reinstalación invalidan la acción de cum
plimien to de contrato, en términos de la jurisprudencia 2a./J. 24/2001, publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XIV, julio de 2001, página 468, con el rubro: ‘OFRECIMIENTO DE TRABAJO. 
SU RECHAZO POR EL TRABAJADOR QUE DEMANDÓ LA REINSTALACIÓN, 
INVALIDA LA ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR ENTRAÑAR 
DESINTERÉS EN OBTENER UN LAUDO CONDENATORIO.’, es necesario que 
la Junta de Conciliación y Arbitraje califique el ofrecimien to de trabajo, y de 
estimar que éste es de buena fe, su rechazo entrañará desinterés en obtener 
un laudo condenatorio, de lo contrario, si es de mala fe habrá que determinar 
si la negativa del trabajador a ser reinstalado como resultado de la propuesta 
del patrón demandado, obedece a causas justificadas que guarden relación 
con las condiciones de trabajo cuestionadas."

Así las cosas, de la precitada jurisprudencia, misma que es invocada 
por la quejosa, se evidencia que para que el rechazo del ofrecimien to de tra
bajo efectuado por el patrón invalide la acción de reinstalación ejercida por el 
actor, aquél debe ser calificado previamente por la Junta, de tal forma que, de 
estimarse de buena fe dicho ofrecimien to, su rechazo entrañará desinterés en 
obtener un laudo condenatorio, pero en caso contrario, si es de mala fe habrá 
que determinar si la negativa del trabajador a ser reinstalado como resultado 
de la propuesta del patrón demandado, obedece a causas justificadas que 
guarden relación con las condiciones de trabajo cuestionadas.

Luego, de lo reseñado se sigue que para calificar de buena o mala fe el 
segundo o ulterior ofrecimien to del trabajo por parte del patrón que niega el des
pido dentro del juicio en que el trabajador lo demanda, alegando haber sido 
separado injustificadamente, después de que fue reinstalado, también por ofre
cimien to en un juicio anterior, tal y como acontece en la especie, deben anali
zarse dichas circunstancias, junto con otros factores, como la conducta procesal 
del demandado, de ahí que no debe analizarse dicho segundo ofrecimien to de 
manera aislada y en abstracto porque en esa forma y por sí solo no demues
tra la mala fe del patrón, pues no sería factible que el solo hecho alegado por 
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el actor de que fue nuevamente despedido después de una reinstalación, se 
considerara de mala fe,  como tampoco es suficiente para descartarla el hecho 
de que se formule respetando las mismas condiciones y términos del trabajo de
sempeñado; de modo que será indispensable efectuar el examen relativo en 
concreto y poniéndolo en relación con los antecedentes del caso, así como 
la conducta de las partes, las circunstancias en que se da y, en fin, con todo 
tipo de situaciones y condiciones que permitan concluir, de manera prudente 
y racional, que tal proposición revela la intención del patrón de que, efectiva
mente, continúe la relación de trabajo, o bien, que tan sólo persigue burlar la 
norma que le impone la carga de probar la justificación del despido, o hastiar 
al trabajador en el litigio para hacerlo desistir de su reclamación, supuestos 
en que habrá mala fe.

Bajo esa perspectiva debe tenerse en cuenta que, en lo que atañe al 
juicio laboral **********, del índice del tribunal del conocimien to, del conte
nido de la demanda laboral y su aclaración, se desprende, en lo que interesa, 
que la parte actora reclamó de su contraria, entre otras cosas, la reinstalación 
en el cargo que ocupaba como jefe administrativo de dirección adscrita a la 
Dirección General de Innovación y Calidad, con código de plaza ********** y 
número de empleado **********, y el pago de salarios caídos con motivo del 
despido injusto del que dijo haber sido objeto el doce de enero de dos mil 
diez, aproximadamente a las quince horas con treinta y cinco minutos, en las 
afueras de la Dirección General de Innovación y Calidad, donde adujo haber 
sido despedida por su director **********; asimismo, al exponer los hechos 
en que sustentó sus pretensiones, manifestó, en lo que importa, que ingresó 
a laborar al servicio de la demandada el uno de febrero de dos mil dos, y que a 
partir del dieciséis de enero de dos mil siete, se desempeñó como jefe admi
nistrativo de dirección, adscrita a la Dirección General de Innovación y Cali
dad, pactándose un horario de nueve a quince horas, de lunes a viernes, 
descansando sábados y domingos, pero que por necesidades del servicio y 
por instrucciones de su superior jerárquico, arquitecto **********, laboró a 
partir de enero de dos mil siete al dieciocho de diciembre de dos mil nueve, 
de nueve a dieciocho horas, de lunes a viernes. Después, mediante escrito 
aclaratorio de demanda, señaló que a partir del treinta y uno de diciembre de 
dos mil nueve fue dada de baja ante la patronal demandada, según le fue in
formado por la Unidad de Transparencia e Información del Ayuntamien to de
mandado, así como también fue dada de baja ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social a partir del mes de enero de dos mil diez, además, bajo el inci
so o), manifestó que la plaza que ocupaba se encuentra ocupada por otra 
persona de nombre **********; asimismo, en vía de réplica, insistió en que 
al haber sido dada de baja ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, debe 
calificarse de mala fe la oferta de trabajo propuesta.
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Por su parte, la empleadora negó el despido aducido, señalando que 
su oponente dejó de acudir a laborar después de haber desempeñado su jor
nada laboral el doce de enero de dos mil diez a las quince horas; asimismo, 
reconoció el puesto, el área de adscripción y el salario devengado, pero en 
cuanto a la jornada laboral, señaló que es falsa la señalada por la accionante, 
ya que ésta comprendió de las nueve a las quince horas, de lunes a viernes, 
contando con media hora diaria para descansar o tomar alimentos; además, 
manifestó ser cierto que después de que dejó de laborar la parte actora, se 
nombró a otra persona en su lugar quien desempeña las funciones que reali
zaba la accionante; asimismo ofreció el trabajo en los términos siguientes:

"Interpelación. El Ayuntamien to que represento, no tiene inconveniente 
alguno en que la actora se reintegre a sus labores en los mismos términos y 
condiciones legales en que lo venía desempeñando, las cuales se precisan en 
este escrito y doy por reproducidas, solicitando se interpele a la misma para 
que manifieste si es su deseo o no regresar a sus labores y en caso de que su 
respuesta sea afirmativa, se señale día y hora para que se lleve a cabo la dili
gencia correspondiente."

Luego de que fue aceptada la oferta reinstalatoria, fue  materializada el 
veintiséis de marzo de dos mil doce (folio 149), de la cual se desprende que 
asentó lo siguiente:

"Guadalajara, Jalisco, 26 de marzo de 2012. Siendo las 9:30 nueve horas 
con treinta minutos del día, mes y año arriba indicado, el suscrito licenciado 
**********, en mi carácter de secretario ejecutor de este Tribunal de Arbitra
je y Escalafón y estando debidamente constituido el Pleno de este Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón del Estado, en el recinto del mismo, hago constar la pre
sencia de la parte actora del presente juicio **********, quien se identifica 
con credencial para votar con fotografía con número de folio **********, quien 
se hace acompañar por su apoderado especial **********, mismo que se iden
tifica con credencial para votar con fotografía con número de folio **********; 
asimismo, por parte de la entidad enjuiciada, el Ayuntamiento Constitucional 
de Guadalajara, Jalisco, comparece **********, en su carácter de apoderado 
especial, mismo que se identifica con gafete expedido por el Ayuntamiento 
demandado, con número de empleado **********; lo anterior a efecto de 
cumplimentar lo ordenado en el acuerdo de fecha 2 de febrero del año 2012, 
esto es, la diligencia de reinstalación de **********, por lo que procedemos 
a trasladarnos al domicilio ordenado por el auto citado en líneas anteriores, 
siendo éste en la Dirección General de Innovación y Calidad del Municipio de 
Guadalajara, sito en avenida **********, zona **********, en la municipali
dad de Guadalajara, Jalisco, anteriormente ubicada en la calle ********** 
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número **********, colonia ********** de esta ciudad; razón por la que tras 
constituirme física y legalmente en el domicilio en comento y después de 
identificarme plenamente, hago saber a las partes los apercibimientos conte
nidos en el auto que ordena, asimismo, solicito por persona alguna con capa
cidad legal para efecto de llevar a cabo la diligencia en cita, siendo atendido 
por **********, en su carácter de apoderado especial, quien me refiere que 
con el la (sic) puedo entender y bajo protesta de conducirse con verdad me 
ma nifiesta: ‘Que desde luego se acepta la reinstalación de la accionante, misma 
que se ofreció al momento de dar contestación de la demanda y ampliación, es 
decir, en los mismos términos y condiciones en que lo venía desempeñando 
hasta antes de que dejara de presentarse a laborar, haciéndose la aclaración 
o dirección a la cual la misma estaba adscrita, el lugar es en el que nos encon
tramos, es decir, en la avenida ********** número **********, ********** 
en Guadalajara, Jalisco, siendo todo lo que tengo que manifestar’. Acto segui
do, el apoderado especial de la parte actora, **********, solicita el uso de la 
voz y mismo que le es concedido, me manifiesta: ‘Que se manifiesta a esta auto
ridad que la reinstalación no se encuentra en los mismos términos y condicio
nes, en los cuales venía desempeñando sus funciones la hoy actora, ya que 
la misma tenía su fuente de trabajo en la calle ********** número **********, 
entre ********** y **********, en la colonia ********** de esta ciudad, 
hecho el cual esta autoridad deberá de analizar al momento de calificar el 
ofrecimiento de trabajo formulado por la demandada, siendo todo lo que tengo 
que manifestar’. Una vez realizadas las manifestaciones de las partes, el sus
crito secretario ejecutor licenciado **********, hago constar que en estos 
momentos, se reinstala a la trabajadora **********, en el puesto que venía 
desempeñando como jefe administrativo de dirección, adscrita a la Dirección 
General de Innovación y Calidad del Municipio de Guadalajara, en los términos 
y condiciones en que lo venía realizando. Con lo anterior y siendo las 11:00 
horas del día, mes y año en que se actúa se da por concluida la presente dili
gencia, misma que da cumplimiento al auto de fecha 2 de febrero del año 
2012, con la que doy cuenta al Pleno del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 
Estado de Jalisco, para que resuelva lo que a su derecho corresponda, fir
mando en el acta los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo en unión del 
suscrito secretario ejecutor que actúa y da fe."

Ahora bien, respecto al juicio laboral **********, del índice del tribu
nal del conocimiento, del contenido de la demanda laboral y su aclaración se 
desprende, en lo que interesa, que la parte actora reclamó de su contraria la 
reinstalación en el cargo que ocupaba como **********, con código de plaza 
********** y número de empleado **********, y el pago de salarios caídos 
con motivo del despido injusto del que dijo haber sido objeto a las once horas con 
veinte minutos del veintiséis de marzo de dos mil doce, instantes después de 
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que fue reinstalada con motivo del ofrecimiento de trabajo propuesto, por con
ducto de ********** quien le dijo que por órdenes del presidente municipal 
**********, estaba despedida debido a que la plaza que ocupaba la tenía asig
nada a otra persona de nombre ********** y que, por tanto, era imposible su 
reinstalación.

En tanto que la demandada negó el despido aducido, señalando que su 
oponente una vez que quedó reinstalada el veintiséis de marzo de dos mil doce, 
la actora sin hacer mención alguna salió de las instalaciones de la fuen te labo
ral sin que volviera a regresar a desempeñar sus labores y sin saber de ella; aña
dió que la persona a quien se le atribuye el despido de nombre ********** no 
es superior jerárquico de la accionante ni tiene funciones para despedir al per
sonal que labora en el Ayuntamiento demandado; agregó que la dirección a 
la cual estaba adscrita la actora se encontraba anteriormente en el domicilio 
ubicado en la calle **********, número **********, en la colonia **********, 
de Guadalajara, Jalisco, pero con posterioridad cambió de domicilio en la ave
nida **********, número ********** de la zona **********; acto seguido, 
ofreció el trabajo en los términos que enseguida se transcriben:

"Interpelación. El Ayuntamiento que represento, no tiene inconveniente 
alguno en que el actor (sic) se reintegre a sus labores en los mismos términos 
y condiciones legales en que lo venía desempeñando, las cuales se precisan 
en este escrito y doy por reproducidas, solicitando se interpele al mismo para 
que manifieste si es su deseo o no regresar a sus labores y en caso de que su 
respuesta sea afirmativa, se señale día y hora para que se lleve a cabo la dili
gencia correspondiente." (folio 222)

Por acuerdo de veinticinco de octubre de dos mil doce (folio 255), la 
responsable otorgó un término de tres días a la parte actora a efecto de que 
manifestara si aceptaba o no la oferta de trabajo propuesta, y mediante escrito 
recibido el trece de noviembre de dos mil doce la accionante realizó diversas 
manifestaciones en torno a dicha oferta reinstalatoria (folios 262 a 264) y me
diante acuerdo de catorce de noviembre de dos mil catorce (folio 352), el tri
bunal del conocimiento tuvo a la trabajadora por no aceptado el ofrecimiento 
de trabajo.

Ahora bien, la responsable en el laudo reclamado al momento de cali
ficar el ofrecimiento de trabajo, señaló que:

"…IV. Previo a entrar al fondo del presente juicio, resulta necesario ana
lizar el ofrecimiento de trabajo realizado por la entidad pública demandada 
en el juicio número **********, el cual es visible a foja 29 de los autos del 
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presente juicio, asimismo, una vez que es analizado el ofrecimiento de trabajo, 
a juicio de los que hoy resolvemos, consideramos que el mismo debe ser con
siderado como de buena fe, ya que se le ofrece en los mismos términos y 
condiciones, horario y puesto, además de que no controvierte el salario, por 
lo tanto, a juicio de los que hoy resolvemos, consideramos como de buena fe 
el ofrecimiento de trabajo, ya que tal y como se advierte de actuaciones, dicho 
ofrecimiento fue realizado en los mismos términos y condiciones en que se 
venía desempeñando para con la demandada, por lo tanto, se reitera que el 
ofrecimiento es de buena fe en términos de lo dispuesto por el numeral 136 
de la ley de la materia, lo anterior se asienta para todos los efectos legales a 
que haya lugar. V. La litis en el presente conflicto laboral, versa en el sentido 
de que la actora aduce que fue despedida en forma injustificada el día 12 de 
enero del año 2010, de forma injustificada (sic) y por su parte, la entidad públi
ca demandada adujo que no eran ciertas las aseveraciones de la actora, ya 
que dice la entidad demandada que fue la actora del presente juicio quien se 
dejó de presentar a laborar para con la entidad pública demandada, sin em
bargo y toda vez que fue calificado dicho ofrecimiento de buena fe, es por 
ello, que teniendo aplicación la siguiente jurisprudencia, visible en la Octava 
Época. Instancia: Tribunal Colegiado del Décimo Circuito. Fuente: Apéndice 
1995. Tomo: V. Parte TCC, Tesis: 687. Página: 463, bajo el rubro: ‘DESPIDO, NE
GATIVA DEL, Y OFRECIMIENTO DEL TRABAJO DE BUENA FE…’. En consecuen
cia de lo anterior y al haberse calificado de buena fe el ofrecimiento de 
trabajo, lo consecuente es revertir y fijar la carga probatoria a la parte actora, 
para efectos de que acredite el despido del que se duele, toda vez que la 
demandada niega que haya acontecido el mismo. Ahora bien, la parte actora 
en el presente juicio, ofertó como medios de prueba los siguientes: … Ahora 
y por lo que ve al expediente acumulado número **********, la litis consiste 
en determinar si como lo refiere la actora fue despedida injustificadamente el 
día 26 de marzo del año 2012 y por su parte la demandada refiere que ésta fue 
quien se dejó de presentar a laborar y al igual que en el juicio anterior, la en
tidad demandada interpela a la trabajadoraactora, al ofrecimiento de trabajo 
como de buena fe, dado que la entidad demandada, a juicio de los que hoy 
resolvemos, ofrece el trabajo en los mismos términos y condiciones en que se 
venía desempeñando, por lo tanto, los que resolvemos consideramos que el 
ofrecimiento de trabajo es considerado como de buena fe y, por lo tanto, la car
ga de la prueba corresponde a la trabajadoraactora, lo que se asienta para 
todos los efectos legales a que haya lugar. Ahora bien y sin que obste lo ante
rior, se advierte que mediante el escrito que fue presentado ante la oficialía de 
partes de este tribunal con fecha 13 de noviembre del año 2012, la parte actora 
señaló que era su deseo reservarse su (sic) derecho en torno a la aceptación 
o no del trabajo, hasta antes de emitir el laudo, sin embargo, con fecha 14 de 
noviembre del año 2014, esta autoridad, determinó que en términos de lo 
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dispuesto por el numeral 686 de la Ley Federal del Trabajo, en aplicación suple
toria a la ley de la materia, que se le tiene a la parte actora por no aceptado el 
trabajo, lo cual es visible a foja 352 de los autos del presente juicio, por lo tanto 
y toda vez que el ofrecimiento de trabajo fue calificado previamente como de 
buena fe y ante la negativa de aceptar el trabajo, los que hoy resolvemos con
sideramos que es la misma actora quien destruye su propia acción, por lo 
tanto, no queda otro camino más que el de absolver a la entidad demandada 
Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, de lo concerniente a la reins
talación…"

Como se puede apreciar, en cuanto al expediente **********, la res
ponsable dejó de tomar en consideración que según se vio, la empleadora, al 
ofrecer el trabajo a su adversario, se limitó a decir lo siguiente: "…se reintegre 
a sus labores en los mismos términos y condiciones legales en que lo venía 
desempeñando, las cuales se precisan en este escrito y doy por reproduci
das…"; empero, en dicho escrito ya no hizo ninguna precisión al respecto, y 
por ello no especificó en concreto cuáles son las condiciones de trabajo bajo 
las que realiza dicha oferta, esto es, no señala el puesto, la jornada laboral ni 
el salario, lo que se traduce en una deficiente e imprecisa oferta de trabajo, de 
ahí que no pueda ser calificado de buena fe, precisamente al omitir señalar la 
patronal las condiciones bajo las cuales regresaría a laborar su contrincante.

También, debe tomarse en cuenta, lo que insistentemente señaló la 
demandante actora, en el sentido de que la reinstalación efectuada con mo
tivo del ofrecimiento de trabajo propuesto, misma que se materializó el veinti
séis de marzo de dos mil doce (folio 149), se llevó a cabo en domicilio diverso 
al en que desempeñaba sus funciones, lo cual se estima de capital importan
cia y que también incide en la calificación de la oferta de trabajo propuesta, 
cuestión ésta que, incluso, quedó demostrada cuando la parte demandada al 
producir contestación a la demanda en el expediente **********, manifestó 
textualmente lo siguiente: "…agregó que la dirección a la cual estaba adscrita 
la actora se encontraba anteriormente en el domicilio ubicado en la calle 
**********, número **********, en la colonia **********, de Guadalajara, 
Jalisco, pero con posterioridad cambió de domicilio en la avenida **********, 
número ********** de la zona **********, acto seguido, ofreció el trabajo en 
los términos que enseguida se transcriben…"

Luego entonces, si se tiene en cuenta que la reinstalación del trabaja
dor en su empleo, derivada de la aceptación del ofrecimiento de trabajo hecho 
por el patrón, presupone deberes recíprocos que cada una de las partes inter
vinientes en el proceso debe cumplir en forma total, a efecto de que dicha 
reinstalación le produzca el beneficio jurídico que pretende, y tratándose del 
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patrón, cuando ofrece el trabajo en las mismas condiciones en que lo venía 
desempeñando al obrero o mejorando éstas, con aceptación de su contrario 
y acuerdo de la autoridad laboral para que se verifique la diligencia de reins
talación, para que se surta la hipótesis de reversión de la fatiga probatoria, es 
necesario que culmine o lleve a buen fin su ofrecimiento acatando lo dispuesto 
por la Junta laboral, esto es, proporcionando los medios necesarios que faci
liten la realización de la reinstalación y/o estando presente, de manera personal 
o por conducto de su apoderado o representante legal, durante la práctica de 
la diligencia hasta su culminación; además, debe hacer del conocimiento 
de la autoridad, en forma oportuna, todos los hechos cuya noticia permita que 
la diligencia se desarrolle sin contratiempos, por ejemplo: el cambio de domi
cilio de la fuente de trabajo; actividades éstas que, de realizarse, patentizan la 
sincera disposición del patrón de reinstalar al operario en su empleo y conti
nuar la relación obreropatrón; en caso contrario, será evidente que la oferta no 
se hizo con la finalidad real de reintegrar al actor en sus labores, sino con la 
intención de revertirle la carga de la prueba.

Así, al quedar acreditado que la parte actora fue reinstalada en un domi
cilio diferente al en que venía desempeñando sus funciones, sin que al efecto 
la empleadora  diera aviso oportuno a la responsable acerca de ese cambio 
de domicilio, ello hace patente la inexistencia de una sincera disposición del 
patrón de reinstalar a la actora en su empleo y continuar la relación obreropatrón; 
motivo por el cual es evidente que la oferta no se hizo con la finalidad real de 
reintegrar a la trabajadora en sus labores, sino con la intención de re vertirle la 
carga de la prueba.

Sobre el particular cobra aplicación la tesis III.1o.T.4 L (10a.), sustentada 
por este órgano colegiado, que aparece consultable en la página 2099, Libro 
VIII, Tomo 2, mayo de 2012, Décima Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, que dice: 

"REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR EN EL EMPLEO. DEBERES A CAR
GO DEL PATRÓN CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA RESPEC
TIVA.—La reinstalación del trabajador en su empleo, derivada de la aceptación 
del ofrecimiento de trabajo hecho por el patrón, presupone deberes recípro
cos que cada una de las partes intervinientes en el proceso debe cumplir en 
forma total, a efecto de que dicha reinstalación le produzca el beneficio jurí
dico que pretende, y tratándose del patrón, cuando ofrece el trabajo en las 
mismas condiciones en que lo venía desempeñando al obrero o mejorando 
éstas, con aceptación de su contrario y acuerdo de la Junta para que se veri
fique la diligencia de reinstalación, para que se surta la hipótesis de reversión 
de la fatiga probatoria, es necesario que culmine o lleve a buen fin su ofrecimien
to acatando lo dispuesto por la Junta, esto es, proporcionando los medios nece
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sarios que faciliten la realización de la reinstalación y/o estando presente, de 
manera personal o por conducto de su apoderado o representante legal, du
rante la práctica de la diligencia hasta su culminación; además, debe hacer 
del conocimiento de la autoridad, en forma oportuna, todos los hechos cuya 
noticia permita que la diligencia se desarrolle sin contratiempos, por ejem
plo: el cambio de domicilio de la fuente de trabajo; actividades éstas que, de 
realizarse, patentizan la sincera disposición del patrón de reinstalar al opera
rio en su empleo y continuar la relación obreropatrón; en caso contrario, será 
evidente que la oferta no se hizo con la finalidad real de reintegrar al actor en 
sus labores, sino con la intención de revertirle la carga de la prueba."

Pero además, debe decirse que del análisis de las constancias que 
obran en autos, se advierte que existe otro motivo por el cual dicho ofrecimien
to de trabajo es de mala fe, porque del estudio de esa propuesta en concreto, 
en relación con los antecedentes del caso y la conducta asumida por el patrón, 
se concluye de manera prudente y racional que éste adoptó una conducta 
contraria al recto proceder que, por ende, denota falta de integridad y mala fe 
en el ofrecimiento de trabajo, cuya intención es sólo burlar la norma que le im
pone la carga de probar la justificación del despido, o hastiar al trabajador en 
el litigio para hacerlo desistir de su reclamación, como a continuación se pon
drá de relieve.

Para constatar la anterior conclusión, es de capital importancia tener 
en cuenta que del análisis de la ejecutoria a través de la cual la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la contradicción de tesis 
32/2007, se observa, en lo que interesa, que el punto jurídico a dilucidar con
sistió en lo siguiente:

"En ese orden de ideas, la materia de la contradicción consiste en deter
minar si en el supuesto de que el trabajador fue reinstalado con motivo de la 
oferta hecha por el patrón demandado, aquél afirma haber sido nuevamente 
despedido, este hecho debe ser considerado por la Junta de Conciliación y Arbi
traje para calificar el ofrecimiento de trabajo, o si esta situación solamente 
puede ser materia de un nuevo juicio por despido, sin considerarse en el juicio 
de origen."

En ese cometido, en la mencionada ejecutoria, en principio, se hizo 
relación de las jurisprudencias 4a. 10/90, 2a./J. 125/2002 y 2a./J. 20/99, susten
tadas la primera, por la extinta Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y las restantes, por la Segunda Sala de dicho Máximo Tribunal, 
cuyos rubros, respectivamente, dicen: "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO HECHO 
DE NUEVA CUENTA A UN TRABAJADOR REINSTALADO EN UN JUICIO AN



2020 FEBRERO 2017

TERIOR, CALIFICACIÓN DEL."; "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO EN LOS MIS
MOS TÉRMINOS EN QUE SE VENÍA DESEMPEÑANDO. PARA CALIFICARLO 
ES INNECESARIO ATENDER A LA FALTA DE PAGO DE PRESTACIONES AC
CESORIAS, PUES ELLO NO ALTERA LAS CONDICIONES FUNDAMENTALES 
DE LA RELACIÓN, NI IMPLICA MALA FE." y "OFRECIMIENTO DEL TRABAJO. 
SI ES ACEPTADO POR EL TRABAJADOR QUE EJERCIÓ LA ACCIÓN DE IN
DEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL Y SE EFECTÚA LA REINSTALACIÓN POR 
LA JUNTA, DEBE ABSOLVERSE DEL PAGO DE DICHA INDEMNIZACIÓN Y 
DEL PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD, QUEDANDO LIMITADA LA LITIS 
A DECIDIR SOBRE LA EXISTENCIA DEL DESPIDO."

Luego, en esa ejecutoria se dijo que dichos precedentes rigen el ofre
cimiento de trabajo y sus consecuencias, así como algunos factores determi
nantes en su calificación para efectos de resolver la controversia con las 
consecuentes cargas probatorias derivadas de dicha oferta.

Que en virtud de lo anterior, retomando el criterio de la extinta Cuarta 
Sala en la jurisprudencia 4a. 10/90, en el sentido de que la calificación de 
buena fe o mala fe se determina no partiendo de fórmulas rígidas o abstractas, 
sino analizando el ofrecimiento de trabajo en concreto, en relación con los 
antecedentes del caso, la conducta de las partes y las circunstancias relativas, 
de manera que será de buena fe cuando todas aquellas situaciones o condi
ciones permitan concluir, de manera prudente y racional, que la oferta revela 
la intención del patrón de que, efectivamente, continúe la relación de trabajo y, 
por el contrario, habrá mala fe cuando el patrón persigue burlar la norma que le 
impone la carga de probar la justificación del despido, puede concluirse que 
son de atenderse todas y cada una de las actitudes de las partes que puedan 
influir en la calificación de la oferta de trabajo, por formar parte de la litis.

Así, en esa ejecutoria se explicó que, aun cuando la propia Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha establecido que para calificar de buena o 
mala fe el segundo o ulterior ofrecimiento de trabajo por parte del patrón que 
niega el despido dentro del juicio en que el trabajador lo demanda, alegando 
haber sido separado injustificadamente, después de que fue reinstalado, tam
bién por ofrecimiento, en un juicio anterior, es necesario analizar dicho ofre
cimiento en concreto y poniéndolo en relación con los antecedentes del caso, 
la conducta de las partes, las circunstancias en que se da y con todo tipo de 
situaciones y condiciones que permitan concluir de manera prudente y racio
nal que tal proposición revela la intención del patrón de que, efectivamente, 
continúe la relación de trabajo, ello se refiere particularmente a un segundo 
o ulterior juicio por despido, pero de ninguna manera conduce a establecer 
que una determinada conducta del patrón no pueda ser materia de estudio 
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en el primer juicio promovido por despido injustificado, dado que en cada jui
cio deberán considerarse todos y cada uno de los elementos que se han mencio
nado para calificar el ofrecimiento de trabajo.

De esta manera, cuando en el juicio laboral el patrón ofrece el trabajo 
y el trabajador acepta y, por su parte, la Junta de Conciliación y Arbitraje fija 
fecha para la reinstalación correspondiente llevándose ésta a cabo, si pos
terior mente el trabajador se dice nuevamente despedido, este hecho debe 
tomarse en cuenta para la calificación de la oferta respectiva, debiendo, in
clusive, reci birse las pruebas con que pretenda demostrar su aserto, dado que 
particularmente de la calificación aludida dependerá la distribución de las 
cargas probatorias que respecto del despido proceden.

Las anteriores consideraciones, dieron vida jurídica a la jurisprudencia 
2a./J. 93/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, que establece: 

"OFRECIMIENTO DE TRABAJO. SU CALIFICACIÓN CUANDO EN EL PRO 
PIO JUICIO SE AFIRMA UN SEGUNDO DESPIDO POSTERIOR A LA REINS TA LA
CIÓN DEL TRABAJADOR.—La calificación de buena o mala fe del ofrecimiento 
de trabajo se determina analizando los antecedentes del caso, la conducta de 
las partes y las circunstancias relativas, de manera que habrá buena fe cuando 
aquellas situaciones permitan concluir que la oferta revela la intención del 
patrón de continuar la relación de trabajo y, por el contrario, existirá mala fe 
cuando el patrón intenta burlar la norma que le impone la carga de probar la 
justificación del despido; de ahí que deban atenderse todas las actitudes de las 
partes que puedan influir en esa calificación. Por ello, cuando en el juicio labo
ral el trabajador reinstalado con motivo de la aceptación de la oferta de trabajo 
se dice nuevamente despedido y hace del conocimiento de la Junta tal circuns
tancia para justificar la mala fe del ofrecimiento en el mismo juicio donde se 
ordenó la reinstalación, ese hecho debe considerarse para la calificación de la 
oferta respectiva, debiendo inclusive, recibirse las pruebas con las que preten
da demostrar su aserto (con fundamento en el artículo 881 de la Ley Federal del 
Trabajo, toda vez que se trata de hechos supervenientes acontecidos con pos
terioridad a la celebración de la audiencia), pues en caso de acreditarlo, será 
evidente que la oferta no se hizo con la finalidad real de reintegrarlo en sus 
labores, sino con la de revertirle la carga de la prueba, lo que además deberá ser 
objeto de análisis en el laudo que se emita para determinar, junto con otros 
factores, si dicho ofrecimiento de trabajo fue de buena o mala fe." (Registro 
digital: 172461. Tesis: 2a./J. 93/2007. Jurisprudencia [Laboral]. Segunda Sala. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXV, mayo 
de 2007, página 989)
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Precisada la anterior premisa, ahora se debe tener en cuenta que de 
las constancias que obran en autos se observa, en lo que resulta relevante, 
que como se vio en párrafos precedentes, la demandada en el juicio laboral 
**********, ofreció el trabajo a la actora en los términos antes indicados, 
mis mo que fue aceptado; por lo anterior, en actuación de veintiséis de marzo 
de dos mil doce quedó reincorporada a su empleo la actora, en los términos 
que de ahí se desprenden. (folio 149)

Posteriormente, la actora demandó de la misma fuente de trabajo, en 
diverso juicio registrado con el número **********, la reinstalación en el car
go que ocupaba así como el pago de salarios caídos, entre otras, con motivo del 
despido injusto del que dijo haber sido objeto, el que sostuvo ocurrió momen
tos después en que fue reinstalada con motivo del ofrecimiento de trabajo 
propuesto.

De todo lo relacionado, se arriba al convencimiento de que en el juicio 
laboral de origen **********, se llevó a cabo la reinstalación de la actora, 
pero ésta en diverso litigio (asunto **********, mismo que se acumuló al an
terior), hizo del conocimiento del tribunal responsable, que fue nuevamente 
despedida injustificadamente, posteriormente a que fue reinstalada en el pri
mero de los juicios laborales citados; luego si se toma en cuenta que en ese 
juicio quedó determinado que se acreditó la existencia del despido injusto del 
cual dijo fue objeto la actora; en consecuencia, analizando el ofrecimiento de 
trabajo en concreto, en relación con los antecedentes del caso, la conducta de la 
parte patronal por equiparación y todas las circunstancias relativas, permiten 
concluir que dicha propuesta reinstalatoria es de mala fe, pues lo demostrado 
en autos revela que la demandada adoptó una conducta contraria al recto pro
ceder que, por ende, denota falta de integridad y mala fe en el ofrecimiento de 
trabajo, cuya intención fue sólo burlar la norma que le impone la carga de pro
bar la justificación del despido, o hastiar al trabajador en el litigio para hacerlo 
desistir de su reclamación, ya que como se puso de relieve, en el juicio laboral 
**********, la actora fue reinstalada con motivo de la aceptación de la ofer
ta de trabajo que le propuso su contraria, sin embargo, en diverso juicio de
mandó de la fuente de trabajo demandada el pago y cumplimiento de diversas 
prestaciones, con motivo del despido injusto del que dijo haber sido objeto, 
momentos después de que fue reinstalada, y en el primero de los juicios se 
acreditó la existencia del despido, entonces, al estar plenamente demostrado 
ese primer despido, es evidente que la oferta no se hizo con la finalidad real de 
reintegrarla en sus labores, sino con la de revertirle la carga de la prueba, por 
lo que dicho ofrecimiento de trabajo debe considerarse de mala fe.

Por tanto, al no haberse considerado así en el laudo combatido, el 
mismo es ilegal.
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En otro aspecto, deviene fundado el aspecto de la queja en que se ar
guye que la responsable incurre en falta de fundamentación y motivación al 
resolver lo atinente al pago del bono del servidor público, bajo el argumento 
de que omite tomar en cuenta la prueba documental que bajo el apartado 
nueve aportó la quejosa al justiciable.

Efectivamente, de las constancias que obran en autos del juicio natural 
se observa, en lo que interesa, que la accionante demandó de su contraria, 
entre otras, bajo el apartado j), de su escrito de demanda, el pago del bono del 
servidor público por todo el tiempo laborado, que consiste en una quincena 
de sueldo que se cubre en el mes de septiembre de cada año, antes del día vein
tiocho de dicho mes; asimismo, mediante escrito de aclaración de demanda, 
precisó que ese reclamo, junto con otras, son prestaciones adquiridas de acuer
do al convenio celebrado y suscrito entre la patronal demandada y el Sindica
to de Servidores Públicos del Ayuntamiento de Guadalajara.

A tal prestación la demandada se opuso, señalando que ese reclamo 
es improcedente porque jamás se pactó su pago y, además, por no estar con
templada en la ley burocrática estatal y es prestación extralegal y estar prohi
bida por el numeral 54 bis I, de dicha legislación.

La parte actora ofreció, entre otras probanzas, la identificada con el 
número nueve de su escrito de ofrecimiento de pruebas, consistente en la 
documental pública, relativa a un comprobante de percepciones y deduccio
nes, expedido el veintitrés de septiembre de dos mil nueve que abarca el pe
riodo del dieciséis de septiembre de dos mil ocho al quince de septiembre de 
dos mil nueve y en la que consta el pago del bono del servidor público; pro
banza de la cual ofreció el cotejo y compulsa con el original. (folio 137)

Dicha probanza fue objetada por la demandada en cuanto a valor pro
batorio, por tratarse de copia simple y por no contener sello o firma por parte 
de la dependencia demandada; además fue admitida según acuerdo de vein
ticuatro de febrero de dos mil doce. (folios 140 y 142)

La responsable en el laudo cuestionado, al respecto, determinó lo 
siguiente:

"…En cuanto al pago del bono del servidor público, así como el pago de 
los días económicos y quinquenios, una vez que son analizadas las presentes 
actuaciones, las que como ya se ha dicho adquieren valor probatorio pleno, 
al tenor de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley para los Servidores Públi
cos del Estado de Jalisco y sus Municipios; esta autoridad considera que re
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sulta totalmente improcedente la acción ejercitada por la actora, por lo que 
respecta a dicha prestación y por consecuencia a la condena de la misma, 
toda vez que la misma no reúne los requisitos esenciales de procedencia para 
efectos de obtener una resolución favorable, sustentándose en que la acto
ra no precisa en su escrito inicial de demanda circunstancias de modo, tiempo 
y lugar referentes a la prestación que reclama ni cómo se origina su dere
cho para efectos de recibir el bono que reclama, aunado a que no acreditó en 
el procedimiento tener derecho al mismo o que dicho bono le fuera cubierto 
por la demandada, al corresponder a la actora la carga probatoria por ser una 
prestación de carácter extralegal, por lo cual, suponiendo sin conceder que 
se llegara a condenar a la demandada al pago de ellos, se violarían en su per
juicio las garantías de audiencia y de defensa al no haber estado en aptitud de 
poder plantear su contestación y defensa al respecto, lo que traería en conse
cuencia una violación al estado de derecho en perjuicio de la parte reo; por 
otra parte, debe decirse que este tribunal arriba a la conclusión de que le asiste 
la razón a la parte demandada, ya que la prestación antes referida que recla
ma la actora resulta del todo improcedente, ya que dicha prestación no se 
encuentra contemplada en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, toda vez que son puntos respecto de los cuales el 
legislador no ha reglamentado en favor de quienes trabajan al servicio del Es
tado, motivos y razonamientos por los cuales al resultar improcedente la 
acción puesta en ejercicio por la actora respecto del bono que reclama, mo
tivo por el cual, deberá absolverse a la entidad pública demandada, al pago de 
esta prestación, cobrando aplicación, por analogía, la siguiente jurispruden
cia, visible en la Novena Época. Instancia: Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Sexto Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta. Tomo: XVI, julio de 2002. Tesis VI.2o.T. J/4. Página 1171, bajo 
el rubro: ‘PRESTACIONES EXTRALEGALES, CORRESPONDE ACREDITAR SU 
PROCEDENCIA A QUIEN PRETENDE SU PAGO…’. Así como la diversa visible 
en la instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Sépti
ma Época. Volumen (sic): 205216. Quinta Parte. Página: 58, bajo el rubro: ‘TRA
BAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SUS PRESTACIONES NO PUEDEN 
SER AMPLIADAS EN APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO…’. (folios 463 vuelta y 464)

De lo antes transcrito se desprende que, tal y como se aduce, la deter
minación, en lo que atañe al pago del bono del servidor público, no está sufi
cientemente motivada, porque la responsable no valoró la prueba documental 
que aportó la accionante bajo el apartado nueve de su escrito de pruebas, con
sistente en comprobante de percepciones y deducciones, expedido el veinti
trés de septiembre de dos mil nueve que abarca el periodo del dieciséis de 
septiembre de dos mil ocho al quince de septiembre de dos mil nueve, con la 
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que asegura la impetrante, se acredita, entre otras cosas, el pago del bono 
del servidor público.

Esto es, como se observa, en el laudo combatido se omitió analizar la 
descrita prueba documental ofrecida bajo el apartado nueve, dado que se ofre
ció para demostrar el pago del bono del servidor público. 

Dicha irregularidad en que incurrió la responsable, resulta trascenden
tal puesto que le impide contar con mayores elementos de convicción que le 
permitan encontrar la verdad histórica y resolver la controversia de manera 
congruente con lo alegado y probado oportunamente por los litigantes y con
traviene lo ordenado en los artículos 840, fracción III, 841 y 842 de la Ley Federal 
del Trabajo, de aplicación supletoria a la ley burocrática jalisciense, que obligan 
a la autoridad laboral a incluir en el laudo, entre otras cuestiones, la enume
ración de las pruebas ofrecidas por las partes y la apreciación que de ellas 
haga; asimismo, a resolver la contienda a verdad sabida y buena fe guardada 
y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad de sujetarse a reglas o 
formulismos sobre estimación de las pruebas, pero expresando los motivos 
y fundamentos legales en que apoyen sus resoluciones; y a emitir los laudos 
de manera clara, precisa y congruente con la demanda, contestación y demás 
pretensiones deducidas en el juicio oportunamente.

Al respecto, tiene aplicación la tesis de jurisprudencia que bajo el nú
mero 475, aparece publicada en la página 388, Tomo V, Materia del Trabajo, 
Jurisprudencia, Volumen 1 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
19172000, cuyo tenor es: 

"PRUEBAS, APRECIACIÓN DE LAS, POR LAS JUNTAS DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE.—Si bien el artículo 775 de la Ley Federal del Trabajo auto
riza a las Juntas para apreciar las pruebas en conciencia, no las faculta para 
omitir el estudio de alguna o algunas de las aportadas por las partes, ya que 
están obligadas a estudiar, pormenorizadamente, las pruebas que se les rin
dan, haciendo el análisis de las mismas y expresando cuáles son las razones de 
carácter humano que han tenido para llegar a tales o cuales conclusiones."

También apoya lo anterior, la tesis emitida por la Cuarta Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de 
la Federación, Sexta Época, Quinta Parte, Volumen XLIV, febrero de 1961, página 
47, de rubro y texto siguientes, aplicable en lo conducente:

"PRUEBAS, OMISIÓN DE SU VALORACIÓN (CONSECUENCIAS).—Las 
Juntas carecen de facultades legales para omitir la valoración de las pruebas, 
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por ello procede conceder el amparo al quejoso para el efecto de quedando 
insubsistente el laudo reclamado, en el nuevo que pronuncie subsane la omi
sión en que incurrió, estudiando y decidiendo sobre las acciones y valorando 
todas las pruebas de autos."

Así las cosas, es claro que la autoridad responsable olvidó apreciar las 
pruebas en conciencia, ya que al realizar el estudio relacionado con el reclamo 
de que se trata, se concretó a señalar que es improcedente porque la actora 
no acreditó tener derecho a percibir dicha prestación y por no encontrarse 
contemplada en la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 
sus Municipios; sin embargo, no realizó mayores consideraciones, esto es, sin 
apreciar o valorar en su integridad la totalidad del material probatorio ofrecido 
al justiciable por la parte actora, como la prueba documental antes referida, 
cuyo resultado puede incidir, en que la accionante tiene derecho al pago del 
bono reclamado, entre otros aspectos, lo que constituye violación de sus de
rechos fundamentales y obliga a la potestad federal a otorgar la protección 
constitucional.

Por último, es fundado el motivo de inconformidad vertido donde se 
aduce que la jurisdicente de manera ilegal absuelve a la patronal respecto del 
pago de media hora diaria que debió disfrutar para la ingesta de alimentos.

Para llegar a dicha convicción se tiene en cuenta que, en el juicio labo
ral **********, del índice del tribunal del conocimiento, del contenido de 
la demanda laboral y su aclaración, se desprende, en lo que interesa, que la 
parte actora reclamó de su contraria, entre otras cosas, la reinstalación en el 
cargo que ocupaba como jefe administrativo de dirección, adscrita a la Direc
ción General de Innovación y Calidad, con código de plaza ********** y nú
mero de empleado **********, y el pago de salarios caídos con motivo del 
despido injusto del que dijo haber sido objeto el doce de enero de dos mil diez, 
aproximadamente a las quince horas con treinta y cinco minutos, en las afueras 
de la Dirección General de Innovación y Calidad, donde adujo haber sido des
pedida por su director **********; asimismo, al exponer los hechos en que 
sustentó sus pretensiones, manifestó, en lo que importa, que ingresó a labo
rar al servicio de la demandada el uno de febrero de dos mil dos, y que a partir 
del dieciséis de enero de dos mil siete, se desempeñó como jefe administrati
vo de dirección, adscrita a la Dirección General de Innovación y Calidad, pac
tándose un horario de nueve a quince horas, de lunes a viernes, descansando 
sábados y domingos, pero que por necesidades del servicio y por instrucciones 
de su superior jerárquico, arquitecto **********, laboró a partir de enero de 
dos mil siete al dieciocho de diciembre de dos mil nueve, de nueve a dieciocho 
horas, de lunes a viernes, además añadió lo que enseguida se transcribe:
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"…4. En virtud de que la jornada laboral que desempeñaba de las 9:00 
a 15:00 horas de manera ordinaria y las tres horas extras, en ningún momento 
la hoy demandada me otorgó los 30 minutos para la toma de alimentos a que 
tengo derecho conforme lo establece el numeral 32 del cuerpo normativo buro
crático, en virtud de que jamás me fue cubierto tal concepto por parte de la 
demandada durante todo el tiempo en que presté mis servicios, por lo que 
reclama un total de 2 horas ½ y media (sic) a la semana, resultando un total 
de 10 horas al mes y de manera anual un total de 120 horas, ya que se labora
ba de una forma continua, dada las necesidades de la dependencia y desde 
luego a la carga de trabajo que existía en el departamento administrativo de la 
Dirección General de Innovación y Calidad, esto en virtud de que mi director 
me exigía que me avocara a terminar mis responsabilidades, sin permitirme 
un descanso para reponer energías que es la naturaleza del citado artículo, lo 
anterior se acreditará en la etapa procesal correspondiente…" (folio 6)

En tanto que la empleadora, negó el despido aducido, señalando que 
su oponente dejó de acudir a laborar después de haber desempeñado su jor
nada laboral el doce de enero de dos mil diez a las quince horas, asimismo, 
reconoció el puesto, el área de adscripción y el salario devengado, pero en 
cuanto a la jornada laboral, señaló que es falsa la señalada por la accionante, 
ya que ésta comprendió de las nueve a las quince horas, de lunes a viernes, 
contando con media hora diaria para descansar o tomar alimentos.

Del laudo cuestionado se desprende que el tribunal del conocimiento, 
al resolver sobre el particular, determinó absolver del pago de media hora para 
toma de alimentos reclamado, bajo las consideraciones siguientes:

"…Por lo que ve al pago de media hora para tomar alimentos, el mismo 
resulta improcedente, dado que a juicio de los que hoy resolvemos, dicho con
cepto se encuentra inmerso dentro de la hora o jornada laboral, por lo que se 
absuelve a la demandada de realizar pago alguno a favor de los actores por 
dicho concepto, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el numeral 136 
de la ley de la materia…" (folio 465 y vuelta)

La determinación adoptada al respecto por el jurisdicente, tal y como 
se alega es ilegal, si se tiene presente que no basta para absolver del pago de 
la susodicha reclamación por el hecho de que se encuentre inmersa dentro 
de la jornada de labores desempeñada por la parte actora, ya que en térmi
nos de lo previsto por el numeral 32 de la ley burocrática jalisciense, se des
prende que durante la jornada continua de trabajo, si ésta fuese de ocho 
horas, debe otorgarse a los trabajadores un descanso de, por lo menos, me
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dia hora, por concepto de tiempo para la toma de alimentos; luego, si como 
en el caso acontece, la parte trabajadora afirmó que no se le concedió tal des
canso y demanda su pago, por ser una controversia relativa a la duración de 
la jornada de trabajo, corresponde al patrón demostrar lo contrario, en térmi
nos de la fracción VIII del artículo 784 de la indicada ley.

Por ende, al no observarlo así, la postura asumida en el laudo comba
tido, como se aduce, es ilegal y, por ende, transgrede los derechos fundamen
tales en perjuicio de la quejosa.

Sobre el particular cobra aplicación la jurisprudencia 2a./J. 113/2011, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 259, Tomo XXXIV, agosto de 2011, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, materia(s): laboral, que dice: 

"DESCANSO DE MEDIA HORA EN JORNADA CONTINUA. CARGA DE 
LA PRUEBA CUANDO EL TRABAJADOR AFIRMA QUE NO SE LE OTORGÓ.—
El artículo 63 de la Ley Federal del Trabajo establece que durante la jornada 
continua debe otorgarse a los trabajadores un descanso de por lo menos 
media hora; ahora bien, si en el juicio el trabajador afirma que no se le concedió 
tal descanso y demanda su pago, por ser una controversia relativa a la dura
ción de la jornada de trabajo, corresponde al patrón demostrar lo contrario, 
en términos de la fracción VIII del artículo 784 de la indicada ley."

También, sobre el tema se encuentra la jurisprudencia 2a./J. 38/96, 
sustentada por la citada Sala, que aparece publicada en la página 244, Tomo 
IV, agosto de 1996, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que indica: 

"SALARIO POR EL PERIODO DE DESCANSO EN JORNADA CONTINUA 
DE TRABAJO. DEBE CUBRIRSE COMO TIEMPO EXTRAORDINARIO SI EL 
TRABAJADOR, EN LUGAR DE DESCANSAR, LABORÓ DURANTE DICHO PE
RIODO.—Los artículos 63 y 64 de la Ley Federal del Trabajo prevén que duran
te la jornada continua, debe concederse al trabajador un descanso de por lo 
menos media hora, estableciendo que cuando no pueda salir del lugar donde 
presta sus servicios, el lapso correspondiente le será computado como tiempo 
efectivo de la jornada laboral. Por tanto, en la hipótesis de que un trabajador 
permanezca en el centro de trabajo durante el aludido periodo de descanso, 
por disposición de los relacionados preceptos legales, ese tiempo debe consi
derarse como efectivamente trabajado y, por consiguiente, debe remunerarse 
a razón de salario ordinario. Pero en el supuesto de que el obrero labore en 
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lugar de descansar, el salario que debe cubrírsele es el correspondiente para 
la jornada extraordinaria, en aplicación analógica de lo dispuesto por el ar
tículo 123, fracción XI, de la Constitución, al incrementarse la jornada laboral 
por el tiempo relativo al susodicho periodo de descanso."

Visto así el asunto, sin necesidad de realizar el análisis del resto de los 
motivos de queja vertidos, dada la preponderancia de los examinados, lo que 
procede es conceder la protección constitucional solicitada para el efecto 
de que: a) La responsable deje insubsistente el laudo reclamado; b) En el nuevo 
que dicte, siguiendo los lineamientos precisados en la ejecutoria de amparo, 
respecto a la calificación del ofrecimiento de trabajo propuesto por la deman
dada en el juicio laboral **********, considere que es de mala fe y, por ende, 
lleve a cabo la correcta delimitación de la litis en lo relativo a este aspecto del 
conflicto; por tanto, determine que no opera la reversión de la carga probato
ria, asignando a la parte demandada el débito procesal respecto a la inexis
tencia del despido injusto alegado, realizado lo anterior, con ponderación del 
material probatorio allegado por las partes, resuelva conforme a derecho lo que 
resulte procedente con relación a la acción principal y sus accesorias; c) Por 
otro lado, respecto del pago de bono del servidor público, proceda a justipreciar 
las probanzas ofrecidas en autos por la actora, particularmente la prueba 
documental que bajo el apartado nueve de su escrito de pruebas ofreció al 
justiciable, es decir que tome en cuenta la misma, expresando el valor convic
cional que le corresponda y las razones legales y de hecho tenidas en cuenta 
para otorgarle o negarle eficacia demostrativa y relacionándola con el resto del 
material probatorio aportado por los litigantes y de manera fundada, razonada 
y motivada, resuelva congruentemente y con plenitud de jurisdicción la contro
versia suscitada sobre el pago del susodicho bono; y, d) Por último, a efecto 
de que en cuanto al pago de media hora diaria que debió disfrutar la parte 
actora para la ingesta de alimentos, prescinda de las consideraciones efec
tuadas en el laudo para absolver de su pago y con plenitud de jurisdicción y 
atendiendo a lo expuesto en la ejecutoria de amparo,  resuelva al respecto lo 
que en derecho estime pertinente, sin perjuicio de que reitere lo demás deci
dido en dicho laudo, desvinculado de esta concesión de amparo.

SEXTO.—Conforme a lo dispuesto por los artículos 192, 193 y 258 de la 
Ley de Amparo, requiérase a los funcionarios integrantes del tribunal respon
sable para que dentro del término de veintidós días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de su notificación, den cumplimiento al fallo 
protector, apercibidos que, en caso de no hacerlo, se les impondrá una multa 
de cien unidades de medida y actualización conforme a lo dispuesto en los 
artículos segundo y quinto transitorios del decreto por el que se declaran re
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formadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario míni
mo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, con inicio de vigencia al día siguiente de la citada publicación; 
asimismo, hágaseles saber que en caso de incumplimiento, con independencia 
de la imposición de la multa de mérito, se remitirá el expediente a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para seguir el trámite de inejecución, mismo 
que puede concluir con la separación de su puesto y su consignación, en 
términos de lo previsto por el artículo 192 citado con anterioridad.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se resuelve: 

PRIMERO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a  **********, 
contra el acto que reclamó del Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de 
Jalisco, del cual se hizo relación en el proemio de la presente ejecutoria. El am
paro se concede para los efectos precisados en la parte final del quinto consi
derando de la presente ejecutoria.

SEGUNDO.—Requiérase a los integrantes de la responsable en los tér
minos a que se refiere el considerando sexto de esta ejecutoria.

Notifíquese, anótese en el registro, con testimonio de esta resolución, 
vuelvan los autos relativos al lugar de su procedencia, para los fines legales 
correspondientes y, en su oportunidad, archívese este expediente como asun
to concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, que integran los Magistrados: presi
dente: Arturo Cedillo Orozco, Francisco Javier Rodríguez Huezo y José de 
Jesús Bañales Sánchez, siendo ponente el último de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos. 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR EN EL EMPLEO. DEBERES 
A CARGO DEL PATRÓN CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE LA 
DILIGENCIA RESPECTIVA. La reinstalación del trabajador en su 
empleo, derivada de la aceptación del ofrecimiento de trabajo hecho por 
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el patrón, presupone deberes recíprocos que cada una de las partes inter
vinientes en el proceso debe cumplir en forma total, a efecto de que dicha 
reinstalación le produzca el beneficio jurídico que pretende, y tratándo
se del patrón, cuando ofrece el trabajo en las mismas condiciones en 
que lo venía desempeñando al obrero o mejorando éstas, con acepta
ción de su contrario y acuerdo de la Junta para que se verifique la dili
gencia de reinstalación, para que se surta la hipótesis de reversión de 
la fatiga probatoria, es necesario que culmine o lleve a buen fin su ofre
cimiento acatando lo dispuesto por la Junta, esto es, proporcionando 
los medios necesarios que faciliten la realización de la reinstalación 
y/o estando presente, de manera personal o por conducto de su apode
rado o representante legal, durante la práctica de la diligencia hasta su 
culminación; además, debe hacer del conocimiento de la autoridad, en 
forma oportuna, todos los hechos cuya noticia permita que la diligencia 
se desarrolle sin contratiempos, por ejemplo: el cambio de domicilio de 
la fuente de trabajo; actividades éstas que, de realizarse, patentizan la 
sincera disposición del patrón de reinstalar al operario en su empleo y 
continuar la relación obreropatrón; en caso contrario, será evidente que 
la oferta no se hizo con la finalidad real de reintegrar al actor en sus la
bores, sino con la intención de revertirle la carga de la prueba.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO.

III.1o.T. J/2 (10a.)

Amparo directo 1195/2011. Grupo Majorum, S.A. de C.V. 7 de marzo de 2012. Unanimi
dad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. Secretario: José de Jesús 
Murrieta López.

Amparo directo 1211/2011. Asesoría y Administración Plus, S.A. de C.V. y otra. 7 de 
marzo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. 
Secretario: José de Jesús Murrieta López.

Amparo directo 1007/2012. María Isabel García Ramírez. 19 de junio de 2013. Unanimi
dad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. Secretario: Carlos Gaitán 
Estrada.

Amparo directo 198/2014. Servicio de Carga Estrella Blanca, S.A. de C.V. 24 de septiem
bre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús Rodríguez Martínez. Secre
tario: José de Jesús Murrieta López.

Amparo directo 491/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José 
de Jesús Bañales Sánchez. Secretario: Martín Villegas Gutiérrez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL. SI PARA DECRETARLO LA SALA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE SUSTENTA EN UNA 
TESIS AISLADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AUN CUANDO PREVIAMENTE HUBIERA ADMITIDO A TRÁ
MITE LA DEMANDA CON FUNDAMENTO EN UN DIVERSO CRITERIO 
AISLADO DEL PROPIO ALTO TRIBUNAL, NO CONTRAVIENE EL AR
TÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO.

AMPARO DIRECTO 407/2015. 13 DE ABRIL DE 2016. UNANIMIDAD DE 
VOTOS. PONENTE: ROCÍO MONTER REYES, SECRETARIA DE TRIBUNAL AUTO
RIZADA POR LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE MAGIS
TRADA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY ORGÁ
NICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL 40, 
FRACCIÓN V, DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIO
NAMIENTO DEL PROPIO CONSEJO; Y REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DIS
POSICIONES DE OTROS ACUERDOS GENERALES. SECRETARIO: JOAQUÍN 
ALBERTO RUIZ GARCÍA.

CONSIDERANDO:

IV.—Estudio de la sentencia reclamada y los conceptos de violación.

Los conceptos de violación son infundados en una parte, y en otra ino
perantes; en la inteligencia de que se abordarán en orden diverso al expuesto, 
incluso en forma conjunta los que tengan aspectos en común, conforme lo 
autoriza el artícu lo 74 de la Ley de Amparo.

En el octavo concepto de violación, la persona moral quejosa aduce la 
ilegalidad de la sentencia reclamada porque, en su concepto, violó su derecho 
a la seguridad jurídica, previsto por los artícu los 14, 16 y 17 constitucionales; 
ello, derivado de que la Sala responsable desconoció lo decidido en la resolu
ción interlocutoria dictada en el recurso de reclamación, en la cual, de manera 
colegiada, se sostuvo la procedencia del juicio contencioso administrativo con
tra las resoluciones impugnadas, con lo cual vulneró el principio de autoridad de 
cosa juzgada del que están investidas las resoluciones de la propia Sala Fiscal.

Los argumentos expuestos son infundados, porque de las constancias 
que integran el juicio contencioso administrativo se advierte, simple y llana
mente, que en el caso no se tramitó recurso de reclamación alguno.



2033QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

En efecto, al contestar la demanda la autoridad planteó la improceden
cia del juicio, pero sin interponer recurso alguno contra los actos dictados en el 
juicio contencioso administrativo.

Así las cosas, el estudio relativo a las causales de improcedencia se rea
lizó en la sentencia dictada el veintidós de junio de dos mil quince, en la cual 
la Sala Fiscal sobreseyó en el juicio contencioso. (fojas 358 a 361)

En tal tesitura, resulta infundado el presente concepto de violación, pues 
al no existir pronunciamien to previo por parte de la Sala Regional en rela ción 
con la procedencia del juicio contencioso, es inconcuso que lo decidido en 
la sentencia reclamada, en torno a ese tema, en forma alguna transgrede el 
principio de autoridad de cosa juzgada, ni el derecho a la seguridad jurídica, 
tutelados en la Carta Magna.

Los demás conceptos de violación también resultan ineficaces para con
ceder el amparo.

Para evidenciar lo anterior, es necesario tener presente que en la senten
cia reclamada la Sala Regional consideró actualizada la causal de improce
dencia y motivo de sobreseimien to previstos en los artícu los 8o., fracción II 
y 9o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso Administra
tivo, respectivamente.2

Al respecto, la Sala responsable trajo a colación, que si bien original
mente admitió a trámite la demanda, ello obedeció al criterio sustentado por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. 
CVI/2014 (10a.), en el cual se determinó que todos los actos efectuados por la 
Comisión Federal de Electricidad, relacionados con su obligación constitucio
nal de prestar el servicio público de energía eléctrica, eran de orden público 
y se entendían desplegados por el Estado, debido a que éste proporcionaba 
en exclusiva ese servicio a través del indicado organismo descentralizado; por 
lo cual, contra esos actos procedía el recurso de revisión, en términos de los 

2 "Artícu lo 8o. Es improcedente el juicio ante el tribunal en los casos, por las causales y contra los 
actos siguientes:
"…
"II. Que no le competa conocer a dicho tribunal."
"Artícu lo 9o. Procede el sobreseimien to:
"…
"II. Cuando durante el juicio aparezca o sobrevenga alguna de las causas de improcedencia a que 
se refiere el artícu lo anterior."
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artícu los 1 y 83 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, al haber
los emitido un organismo descentralizado, o bien, el juicio de nulidad ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conforme al numeral 14, 
fracción XI, de su ley orgánica; lo que generó la interrupción de las jurispru
dencias 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) y 2a./J. 
44/2014 (10a.), en las cuales, previamente, la misma Segunda Sala estableció 
que los actos derivados de la relación entre dicha comisión y los particulares, 
en lo relativo al suministro de energía eléctrica, no constituían actos de auto
ridad para efectos del juicio de amparo, ni realizaba actos equiparables a los 
de una autoridad, tratándose de la determinación y el cobro del servicio de 
suministro de energía eléctrica.

La autoridad responsable agregó que, no obstante lo anterior, la propia 
Segunda Sala, en una nueva reflexión sobre el tema relacionado con la impug
nación de los documentos denominados avisos recibos, emitidos por la Comi
sión Federal de Electricidad, interpretó los artícu los 75, fracciones V y XXV y 
1049 del Código de Comercio, y advirtió que las cuestiones inherentes a los 
derechos y obligaciones derivados del suministro de energía eléctrica que pro
porcionaba la citada comisión a los particulares, eran de naturaleza comer
cial; consecuentemente, las controversias suscitadas entre ambas partes, 
derivadas de los derechos y obligaciones generados en el marco del contrato de 
suministro de energía eléctrica, debían decidirse en la vía ordinaria mercan
til, lo que generó la interrupción de la tesis 2a. CVI/2014 (10a.), que suspendió 
las jurisprudencias 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 
(10a.) y 2a./J. 44/2014 (10a.) y, por ende, la Sala Regional estimó que de nueva 
cuenta eran perfectamente aplicables al caso concreto, al desaparecer el mo
tivo, origen y fundamento de tal interrupción.

La autoridad responsable precisó que en esta nueva reflexión, la Se
gunda Sala del Alto Tribunal del País determinó que las cuestiones inherentes 
a los derechos y obligaciones derivados del suministro de energía eléctrica que 
proporcionaba la citada comisión a los particulares, eran de naturaleza co
mercial y debían decidirse en la vía ordinaria mercantil, y de conformidad con 
el artícu lo 104, fracción II, de la Constitución Federal, es competencia de los 
tribunales de la Federación conocer de todas las controversias del orden civil 
o mercantil sobre el cumplimien to y aplicación de las diversas leyes federa
les, cuando se afectaran los intereses de los particulares, en cuyo caso, sería a 
elección del actor que podrían conocer los Jueces y tribunales federales de aque
llas controversias originadas por incumplimien to de los contratos respectivos.

Como apoyo de su determinación, la Sala responsable invocó la tesis 
2a. XLII/2015 (10a.), que lleva por título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE 
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ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES GENERADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SUMINIS
TRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA 
MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AIS
LADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]."

Por ello, en una nueva reflexión del caso, la Sala Regional concluyó en 
la improcedencia del juicio contencioso administrativo, a efecto de impugnar 
los avisos recibos expedidos por la Comisión Federal de Electricidad por con
cepto de suministro de energía eléctrica, pues en concepto de la responsable, 
no constituyen actos de autoridad para efectos del recurso administrativo de 
revisión o del juicio contencioso administrativo; por lo cual, si la actora acudió 
a impugnar tales recibos, se actualizaba la improcedencia y sobreseimien to 
del juicio, al tratarse de actos de naturaleza comercial.

De la reseña antes expuesta se puede advertir que la Sala Regional 
retomó el criterio orientador contenido en la tesis 2a. XLII/2015 (10a.), emitido 
en una nueva reflexión por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, y a partir de él concluyó que los avisos recibos impugnados prove
nían de un acto de naturaleza comercial; esto es, de una relación entre partes 
en un plano de coordinación, por lo cual no se estaba en presencia de actos 
de autoridad que tornaran procedente el recurso de revisión o el juicio con
tencioso ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, lo cual la 
llevó a sobreseer en el juicio, toda vez que dichos actos no eran competencia 
del citado tribunal.

A fin de controvertir lo anterior, la quejosa aduce, en el noveno concepto 
de violación, que la autoridad responsable violó en su perjuicio los derechos de 
seguridad jurídica y debido proceso, previstos en los artícu lo 1o., 16 y 17 cons
titucionales, porque debió sujetarse al procedimien to vigente al momento en 
que se admitió a trámite la demanda, por ser más asequible a sus intereses 
y, por tanto, se debió estimar procedente el juicio contencioso administrativo 
en términos de los artícu los 1 y 83 de la Ley Federal de Procedimien to Admi
nistrativo (sic), sin necesidad de recurrir a una instancia mercantil.

Esto es, para la impetrante, la autoridad responsable debió respetar el 
criterio sustentado por nuestro Máximo Tribunal, contenido en la tesis 2a. 
CVI/2014 (10a.), intitulado: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CON
TRA LOS ACTOS QUE EMITE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
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NISTRATIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GENERALES [INTE
RRUPCIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 
(9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].", el cual establecía la pro
cedencia del juicio contencioso contra los actos impugnados.

Lo anterior es infundado, porque si bien la persona moral, aquí quejosa, 
el nueve de marzo de dos mil quince presentó la demanda de nulidad con sus
tento en la tesis 2a. CVI/2014 (10a.), cuyos título y subtítulo se señalaron ante
riormente (foja 5 del juicio contencioso), también es verdad que ese criterio 
no integra jurisprudencia en términos de los artícu los 223 y 229 de la Ley de 
Amparo;3 por lo cual, no era de observancia obligatoria para la Sala responsa
ble sino, en todo caso, un criterio con fuerza orientadora y persuasiva.4

De ahí que si bien la Sala Fiscal normó su criterio y admitió la demanda 
de nulidad con apoyo en la tesis aislada vigente en ese momento, esa situa
ción, opuesto a lo aducido en los conceptos de violación, no llega al extremo 
de obligarla a seguir el procedimien to en todas sus etapas al amparo de su 
contenido, precisamente, porque al no constituir jurisprudencia obligatoria en 
términos del artícu lo 217 de la Ley de Amparo,5 no estableció en definitiva y 
en forma obligatoria una cuestión legal, como lo es la procedencia del juicio 
contencioso contra los actos impugnados en una época determinada, que cons
triñera o vinculara a la autoridad responsable a actuar invariablemente en 
determinado sentido.

3 "Artícu lo 223. La jurisprudencia por reiteración de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se establece cuando se sustente un mismo criterio en cinco sentencias no interrumpidas por 
otra en contrario, resueltas en diferentes sesiones, por una mayoría de cuando menos cuatro votos."
"Artícu lo 229. Interrumpida la jurisprudencia, para integrar la nueva se observarán las mismas 
reglas establecidas para su formación."
4 "TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA QUE NO HAN INTEGRADO JURISPRUDENCIA. 
TIENEN FUERZA JURÍDICA PARA NORMAR EL CRITERIO DE TRIBUNALES INFERIORES.—Las tesis 
sustentadas por la Sala que no constituyen jurisprudencia y por ello no entrañan obligatoriedad, 
sí, en cambio, bien pueden servir de legal sustentación a las sentencias de tribunales inferiores, 
al no existir precepto legal alguno que impida a los Jueces que orienten su criterio con los prece
dentes de esta Suprema Corte, además de que es un principio generalmente reconocido el que 
los tribunales inferiores adecuen su criterio al de los de mayor jerarquía." Segunda Sala, Semana
rio Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 139144, Tercera Parte, juliodiciembre 
de 1980, página 141, registro digital: 237858.
5 "Artícu lo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que decrete el Pleno, y 
además para los Plenos de Circuito, los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito, los Juzgados 
de Distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito Federal, 
y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales."
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Más aún, cuando durante la tramitación del referido procedimien to surge 
un nuevo criterio, también aislado y con la misma fuerza orientadora de la 
propia Segunda Sala, de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER 
CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUP
CIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)].", 
que la Sala Regional consideró aplicable al caso por las razones que expuso 
en su fallo, y en ese nuevo momento procesal acogió como propio, a lo cual no 
estaba impedida, por las consideraciones anotadas.

Consecuentemente, no puede afirmarse, como lo hace la quejosa, que 
al pronunciarse en los términos que lo hizo, dicha autoridad contravino ade
más en su perjuicio, el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, pues este numeral 
dispone que la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en per
juicio de persona alguna, mientras que, en el caso, como se dijo, se está frente 
a la aplicación de criterios aislados.

Aquí es oportuno acotar que no se soslaya la circunstancia de que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al determinar el 
alcance del principio de irretroactividad de la jurisprudencia, tutelado en el ar
tícu lo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo, estableció que si el gobernado 
orientó su proceder jurídico o estrategia legal conforme a una jurisprudencia 
anterior, siguiendo los lineamien tos expresamente establecidos en ésta, ya sea 
para acceder a una instancia jurisdiccional, para plantear y acreditar sus pre
tensiones, excepciones o defensas o, en general, para llevar a cabo alguna ac
tuación jurídica, no era dable que la sustitución o modificación de ese criterio 
jurisprudencial afectara situaciones legales ya definidas, pues ello conllevaría 
corromper la seguridad jurídica del justiciable, así como la igualdad en el tra
tamien to jurisdiccional de las mismas situaciones y casos, con lo cual se trans
grediría el principio de irretroactividad, tutelado en el artícu lo 217, párrafo 
último, de la Ley de Amparo.6

6 "JURISPRUDENCIA. ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO 
EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO. De acuerdo al citado principio, 
la jurisprudencia se puede aplicar a los actos o hechos jurídicos ocurridos con anterioridad a que 
cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve un efecto retroactivo en perjuicio de las perso
nas, como acontece cuando: (I) al inicio de un juicio o procedimien to existe una jurispruden cia 
aplicable directamente a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, trami
tación, desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; (II) antes de emitir la resolución jurisdiccio
nal respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o abandona ese entendimien to 
del sistema jurídico; y (III) la aplicación del nuevo criterio jurisprudencial impacta de manera directa 
la seguridad jurídica de los justiciables. De ahí que si el gobernado orientó su proceder jurídico
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Sin embargo, el criterio de mérito se refiere en todo tiempo a una juris
prudencia, lo cual no acontece en el caso, pues en la especie se cuestionó 
la aplicabilidad, en el ámbito temporal, de criterios aislados que sólo tienen 
fuerza orientadora; razón por la cual, tampoco se puede considerar que se 
aplicó jurisprudencia en forma retroactiva en perjuicio de la quejosa.

En los conceptos de violación primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y 
sexto (los cuales se abordan de manera conjunta, dada la estrecha relación 
que guardan entre sí) la quejosa aduce que el sobreseimien to decretado en la 
sentencia es ilegal, medularmente, por lo siguiente:

La tesis 2a. XLII/2015 (10a.), en que se apoyó la responsable, es inapli
cable al caso, pues en el caso no se controvirtió ningún derecho ni obligación 
generados en el marco del contrato de suministro respectivo, incluso se mani
festó conformidad con el consumo de energía eléctrica, pues lo controvertido 
fue la falta de fundamentación y motivación del aviso recibo emitido por la 
autoridad demandada; además, dicho criterio sólo interrumpió el diverso 
2a. CVII/2014 (10a.);7 sin embargo, sigue vigente la tesis 2a. CVI/2014 (10a.), la 
cual prevé la procedencia del juicio de nulidad, y tiene como título y subtítulo 
los siguientes:

"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE 
EMITE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CON
FORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL 
JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GENERALES [INTERRUPCIÓN 
DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 
43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)]."

o estrategia legal conforme a una jurisprudencia anterior, siguiendo los lineamien tos expresa
mente establecidos en ésta –ya sea para acceder a una instancia jurisdiccional, para plantear y 
acreditar sus pretensiones, excepciones o defensas, o en general, para llevar a cabo alguna actua
ción jurídica–, no es dable que la sustitución o modificación de ese criterio jurisprudencial afecte 
situaciones legales ya definidas, pues ello conllevaría a corromper la seguridad jurídica del justi
ciable, así como la igualdad en el tratamien to jurisdiccional de las mismas situaciones y casos, 
con lo cual se transgrediría el principio de irretroactividad tutelado en el artícu lo 217, párrafo úl
timo, de la Ley de Amparo." Tesis 2a. XCII/2015 (10a.). Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, Décima Época,  Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 691 «y Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas», registro digital: 2010022.
7 "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA NO DEBEN CONSIDERARSE COMO CELEBRADOS ENTRE PARTICULARES, SINO COMO 
VERDADEROS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS."
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Atento a lo anterior, la quejosa aduce que si conforme al artícu lo 1o. del 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, la citada comisión es 
un organismo descentralizado de la administración pública federal, con perso
nalidad jurídica y patrimonio propio, encargada, entre otras cosas, de la venta 
de energía eléctrica, lo cual constituye una prestación del servicio público 
que otorga de manera exclusiva por ser una área estratégica del Estado; en
tonces, contra sus actos procede el recurso de revisión conforme a los artícu
los 1 y 83 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, y el juicio de 
nulidad en términos del precepto 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del Tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues la determinación de la 
Comisión Federal de Electricidad de cobrar el concepto de demanda máxima 
o demanda facturable en el aviso recibo, es un acto que incide unilateralmen
te en la esfera jurídica del particular, y constituye un acto de autoridad impug
nable en el juicio contencioso.

Por ello, al ser procedente el recurso de revisión en términos del artícu
lo 83 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, por tratarse de un acto 
relacionado con los servicios prestados de manera exclusiva por el Estado; 
entonces, dado el principio de optatividad previsto en ese numeral, también 
se puede optar por la vía jurisdiccional que corresponda, como lo es el juicio 
contencioso, en términos del numeral 14, fracción XI, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, máxime que éste es el órgano más afín para 
resolver la controversia planteada.

La impetrante también argumenta que la autoridad responsable inob
servó la jurisprudencia 2a./J. 120/2006,8 que le resultaba obligatoria conforme 
al artícu lo 217 de la Ley de Amparo, y de la cual se advierte la procedencia del 
juicio de nulidad, misma que tiene el siguiente rubro y texto:

"ENERGÍA ELÉCTRICA. CONTRA LAS ÓRDENES DE VERIFICACIÓN, 
COBRO O CORTE DEL SUMINISTRO DE AQUÉLLA Y SU EJECUCIÓN DEBE 
AGOTARSE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 83 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y/O EN SU CASO, 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA, PREVIAMENTE AL JUICIO DE GARANTÍAS.—Los actos 
consistentes en las órdenes de verificación, cobro o corte del suministro de ener
gía eléctrica y su ejecución, llevados a cabo por la Comisión Federal de Elec

8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, agosto de 2006, pá
gina 296, registro digital: 174467.
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tricidad contra los consumidores, son actos de autoridad de un organismo 
descentralizado federal, que ponen fin a un procedimien to administrativo de 
verificación del servicio de suministro de energía eléctrica, por lo que para 
impugnarlos se actualizan los supuestos del artícu lo 83 de la Ley Federal de 
Procedimien to Administrativo y, por ende, previamente a la promoción del juicio 
de amparo, debe agotarse el recurso de revisión y/o en su caso, el juicio de 
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en térmi
nos del artícu lo 11, fracción XIII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Jus
ticia Fiscal y Administrativa, pues de lo contrario se actualiza la causal de 
improcedencia del juicio de garantías, prevista en la fracción XV del artícu lo 
73 de la Ley de Amparo."

Al respecto, la disidente refiere que la Comisión Federal de Electricidad, 
en ejercicio de la función pública administrativa que le corresponde, ejecutó 
la verificación de los medidores de consumo de energía eléctrica en términos 
de los artícu los 62 a 69 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo, 
cuya consecuencia fue la emisión del aviso recibo de consumo de energía 
eléctrica; por lo cual, se está en presencia de un acto de autoridad que incide 
en la esfera jurídica del particular afectado, pues constituye una potestad ad mi
nistrativa cuyo ejercicio es irrenunciable, al ser de naturaleza pública la fuente 
de esa potestad, no obstante que la relación entre el particular y la comi
sión de riva de un contrato de adhesión, pues éste no se controvierte por un 
vicio en su origen, legalidad o un acto similar; luego, al actuar como autori
dad, se materializa el supuesto previsto en la fracción XI del artícu lo 14 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

La quejosa también agrega que de la lectura del artícu lo 14 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se advierte que 
no todas sus hipótesis se refieren a una relación de supra a subordinación, 
como sucede, verbigracia, tratándose de pensiones a los miembros del Ejér
cito, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, y no por ello el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa es incompetente; razón por la cual, en el caso, 
es procedente el juicio contencioso, al tenor del artícu lo 14, fracción XI, de la 
ley orgánica citada, por tratarse de actos que deciden la situación jurídica de 
los usuarios de un servicio público, consistentes en la determinación y cobro 
del consumo de energía eléctrica de un periodo en específico, sin controver
tirse de manera específica el contrato de suministro.

Atento a lo anterior, la impetrante considera ilegal el sobreseimien to de
cretado por la autoridad responsable, con el argumento de que no tiene com
petencia para conocer del asunto, pues el artícu lo 45 de la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, vigente al momento de la emisión de los actos 
impugnados, establecía que los actos celebrados por la Comisión Federal de 
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Electricidad se regirían por las leyes federales aplicables, y las controversias 
en las que fuera parte, cualquiera que sea su naturaleza, serían competencia 
de los tribunales de la Federación, salvo acuerdo arbitral; por tanto, se surte la 
competencia de la autoridad responsable para conocer del juicio contencioso, 
también al tenor del artícu lo 14, fracción XVI, de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

Como puede advertirse, el planteamien to medular de la recurrente radica 
en establecer que, al estar en presencia de un acto emitido por la Comisión 
Federal de Electricidad, la cual forma parte de la administración pública fede
ral, encargada de prestar en exclusiva el servicio público de energía eléctrica, sin 
controvertirse propiamente los términos del contrato de prestación de servicios, 
sino la determinación del concepto de demanda máxima o demanda factura
ble, debe considerarse que se está en presencia de un acto de autoridad im
pugnable mediante el juicio contencioso administrativo; máxime que existe el 
criterio aislado 2a. CVI/2014 (10a.), no abandonado expresamente por el Alto 
Tribunal del País, de título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRI
CIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE 
EL RECURSO DE REVISIÓN CONFORME A LA LEY FEDERAL DE PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO O EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GE
NERALES [INTERRUPCIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 
2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].", que 
apoya la procedencia del juicio contencioso.

Previo a dar contestación a los motivos de inconformidad, debe puntua
lizarse que en algunas partes de los conceptos de violación se aduce que los 
avisos recibos impugnados provienen de una visita de verificación de medido
res efectuada por la Comisión Federal de Electricidad y, por tanto, se está en 
presencia de un acto de autoridad que torna procedente el juicio contencioso, 
al tenor de la jurisprudencia 2a./J. 120/2006, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (declarada formalmente superada por el Alto 
Tribunal del País), intitulada: "ENERGÍA ELÉCTRICA. CONTRA LAS ÓRDENES 
DE VERIFICACIÓN, COBRO O CORTE DEL SUMINISTRO DE AQUÉLLA Y SU 
EJECUCIÓN DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
Y/O EN SU CASO, EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUS
TICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PREVIAMENTE AL JUICIO DE GARANTÍAS."

Sin embargo, analizada íntegramente la demanda de nulidad y sus 
anexos, se advierte que en parte alguna se controvirtieron los citados avisos 
recibos como resultado de una visita de verificación, sino solamente la deter
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minación del concepto de demanda máxima o demanda facturable, incluso así 
se reconoce expresamente en otra parte de los conceptos de violación.

Entonces, los motivos de disenso expuestos en torno a la procedencia del 
juicio contencioso, por provenir los avisos recibos del ejercicio de facultades 
de comprobación, resultan inoperantes, pues no guardan relación con la litis 
efectivamente planteada ante la Sala Regional. Por ello, el análisis de la cons
titucionalidad de la sentencia reclamada se circunscribirá al aspecto efec
tiva mente impugnado en el juicio contencioso, como son los avisos recibos 
expedidos por la Comisión Federal de Electricidad, únicamente por cuanto hace 
a la determinación del concepto de demanda máxima o demanda facturable.

Es aplicable al caso la jurisprudencia VI.2o.A. J/7,9 sustentada por el Se
gundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, que dice:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA 
DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUE
RON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL.—Si en los conceptos de viola
ción se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que 
dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inope
rantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de 
la sentencia combatida a la luz de razonamien tos que no conoció la autoridad 
responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis 
natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse 
sobre ellas."

Los demás conceptos de violación son infundados.

En efecto, no asiste razón a la impetrante cuando aduce que toda vez 
que la Comisión Federal de Electricidad forma parte de la administración pú
blica federal, y está encargada de prestar en exclusiva el servicio público de 
ener gía eléctrica, sin controvertirse propiamente los términos del contrato 
de prestación de servicios, sino la determinación del concepto de demanda 
máxima o demanda facturable, debe considerarse que se está en presencia 
de un acto impugnable mediante el recurso de revisión previsto por el artícu lo 
83 de la Ley Federal de Procedimien to Administrativo y, consecuentemente, 
dado el principio de optatividad, mediante el juicio contencioso administra
tivo, al tenor de lo dispuesto en el artícu lo 14, fracciones XI y XIV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

9 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 1137, 
registro digital: 178788.
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Para evidenciar lo anterior, es importante tener presente que al resolver el 
amparo directo en revisión 4729/2014, en sesión celebrada el trece de mayo de 
dos mil quince, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
consideró:

"En consecuencia, debe señalarse que el derecho de acceso a la admi
nistración de justicia, previsto en el artícu lo 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, sí es observado por el Estado, ya que el hecho de 
que el juicio contencioso administrativo no sea procedente en el caso concreto 
no implica que no exista una vía idónea y tribunales competentes ante los cua
les el quejoso pueda hacer valer sus derechos y plantear su reclamo, como en 
la especie lo es la vía ordinaria mercantil, por tratarse en el caso de cuestiones 
inherentes a los derechos y obligaciones que se derivan del suministro de ener
gía eléctrica a la quejosa, por parte de la Comisión Federal de Electricidad.

"Así es, de acuerdo a la interpretación armónica de lo previsto en el ar
tícu lo 1049, en relación con el 75, fracciones V y XXV, ambos del Código de 
Comercio, en el caso del suministro de energía eléctrica que proporciona 
la Comisión Federal de Electricidad a los particulares debe entenderse que el 
mismo es de naturaleza comercial y, en consecuencia, las controversias que 
se susciten entre las partes derivadas de los derechos y obligaciones que se 
generan en el marco del contrato de suministro de energía eléctrica o con 
motivo de éste, deben ventilarse y decidirse en la vía ordinaria mercantil, circuns
tancia que corrobora el por qué el artícu lo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa no resulta violatorio de lo previsto 
en el artícu lo 17 constitucional.

"Virtud de esta nueva reflexión respecto del tema, anteriormente de
sa rro llado, la actual integración de esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Jus ticia de la Nación, interrumpe el criterio que se contiene en la tesis de 
rubro: ‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO DEBEN CONSIDERARSE COMO CELE
BRADOS ENTRE PARTICULARES, SINO COMO VERDADEROS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS.’…"

De la ejecutoria reproducida derivó la tesis 2a. XLII/2015 (10a.),10 sus
tentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que dice:

10 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, pá
gina 1071 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de junio de 2015 a las 9:30 horas», 
registro digital: 2009410.
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"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DE
RIVADAS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES GENERADOS EN EL MARCO 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUG
NABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO 
CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)]. La Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en criterio mayoritario, determinó 
en la tesis aludida que los contratos de suministro de energía eléctrica son de 
naturaleza administrativa. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema con
duce a interrumpir dicho criterio, para determinar que de la interpretación de 
los artícu los 1049 y 75, fracciones V y XXV, del Código de Comercio, se advierte 
que las cuestiones inherentes a los derechos y obligaciones derivados del 
suministro de energía eléctrica proporcionado por la Comisión Federal de Elec
tricidad a los particulares, son de naturaleza comercial y, en consecuencia, 
las controversias suscitadas entre las partes derivadas de los derechos y obli
gaciones generados en el marco del contrato de suministro respectivo o con 
motivo de éste, deben decidirse en la vía ordinaria mercantil, conforme al 
numeral 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prevé la competencia de los tribunales de la Federación para 
conocer de todas las controversias del orden civil o mercantil sobre el cum
plimien to y aplicación de leyes federales, así como que cuando sólo se afecten 
intereses particulares, a elección del actor, podrán conocer de aquéllas los 
Jueces y tribunales del orden común."

De la ejecutoria y tesis reproducidas se advierte que la Segunda Sala 
del Alto Tribunal del País abandonó el criterio de que los contratos celebrados 
entre la Comisión Federal de Electricidad y los particulares, relativos a la pres
tación del servicio de energía eléctrica, eran de naturaleza administrativa; y 
en una nueva reflexión del tema, consideró que dichos contratos eran de natu
raleza comercial, por lo cual, las controversias suscitadas entre las partes, deri
vadas de los derechos y obligaciones generados en el marco del contrato de 
suministro respectivo deben decidirse en la vía mercantil.

Ahora bien, en sesión celebrada el veintisiete de enero de dos mil die
ciséis, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió 
el conflicto competencial 215/2015, atendiendo a la naturaleza del acto recla
mado y de la autoridad responsable, y concluyó:

"Los transcritos antecedentes, revelan que el quejoso atribuye a la Comi
sión Federal de Electricidad el requerimien to en su perjuicio de un concepto 
denominado ‘demanda máxima’, ‘cargo factor de potencia’ y ‘2% baja ten
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sión’, del tres de marzo al uno de abril del año dos mil quince, más el impuesto 
al valor agregado y las actualizaciones correspondientes; lo cual dio origen al 
acto reclamado en el juicio constitucional.

"Luego, atendiendo a la naturaleza del acto reclamado, así como al de 
las autoridades responsables señaladas en la demanda; además, a los hechos 
de la demanda de amparo narrados en el capítulo de ‘antecedentes’ de la 
misma, no hay duda de que se trata de un conflicto mercantil derivado de una 
acción inherente a los derechos y obligaciones que se derivan del suministro 
de energía eléctrica a la quejosa, por parte de la Comisión Federal de Electri
cidad, en particular; acción en la cual el quejoso demanda la devolución de las 
cantidades que afirma fueron cobradas indebidamente por la Comisión, con 
motivo del pago del servicio de suministro de energía eléctrica.

"Lo anterior se afirma así, conforme al criterio orientador establecido 
en la tesis 2a. XLII/2015 (10a.), emitida por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DE
RIVADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MO
TIVO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA 
VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)].’ (se transcribe texto)"

De igual manera, en la misma sesión celebrada el veintisiete de enero 
de dos mil dieciséis, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el diverso conflicto competencial 221/2015, y concluyó:

"De lo antes reseñado se puede advertir que, si bien es cierto, la parte 
quejosa señaló como acto reclamado el ilegal e indebido cobro del concepto 
denominado ‘demanda máxima’, incluido en el avisorecibo que expiden las 
autoridades responsables respecto del número de servicio 165 950 9043 847, 
por el periodo de dieciséis de abril al quince de mayo de dos mil quince, que 
fue cubierto el diecinueve de mayo del citado año, que incluyen el cobro del con
cepto reclamado por la suma de $2,931.90 (dos mil novecientos treinta y un 
pesos 90/100 Moneda Nacional), así como lo que por ese mismo concepto se 
cubra en el ejercicio fiscal de dos mil quince, también lo es, que del cuerpo de 
la demanda, se advierte que la parte quejosa igualmente pretende la restitu
ción total del dinero que por ese concepto se hubiese pagado en el citado 
ejercicio fiscal.
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"En ese sentido, cabe mencionar que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver diversos amparos en revisión, en 
sesión celebrada el veintisiete de agosto de dos mil catorce, por mayoría 
de tres votos, sustentó el criterio contenido en la tesis 2a. CVII/2014 (10a.), de 
rubro: ‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LOS CONTRATOS DE SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA NO DEBEN CONSIDERARSE COMO CELE
BRADOS ENTRE PARTICULARES, SINO COMO VERDADEROS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS.’, en el que se determinó que los contratos de suministro 
de energía eléctrica son de naturaleza administrativa; sin embargo, posterior
mente, en una nueva reflexión, en sesión de trece de mayo de dos mil quince, 
interrumpió dicho criterio para establecer que la negativa a devolver cantidades 
pagadas con motivo de dicho servicio es una cuestión de naturaleza comer
cial, por lo que las controversias suscitadas entre las partes, derivadas de 
este tipo de actos, debían decidirse en la vía ordinaria mercantil, conforme al 
numeral 104, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prevé la competencia de los tribunales de la Federación para 
conocer de todas las controversias del orden civil o mercantil sobre el cum
plimien to y aplicación de leyes federales, derivando de tal reflexión la tesis 2a. 
XLII/2015 (10a.), que a continuación su rubro se lee: ‘COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA NEGATIVA A 
DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCAN
TIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. 
CVII/2014 (10a.) (*)].’

"Por tanto, se considera que, en la especie, dicho criterio es aplicable, 
toda vez que el acto reclamado lo es el indebido cobro del concepto deno
minado ‘demanda máxima’, incluido en el avisorecibo expedido por las autori
dades responsables respecto del número de servicio 165 950 9043 847, así 
como la restitución total del dinero que por ese concepto se hubiese pagado, 
atento al criterio antes citado, resulta patente que el acto reclamado en el 
presente asunto es de naturaleza mercantil; en consecuencia, es de concluir
se que corresponde al Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo 
Primer Circuito conocer del recurso de queja de que se trata, por lo que debe 
remitírsele para su resolución." (el subrayado es de este tribunal)

De lo antes expuesto se puede extraer, como regla general, que siem
pre que se controviertan derechos y obligaciones derivados del contrato de 
suministro de energía eléctrica celebrado entre la Comisión Federal de Elec
tricidad y los particulares, entre los cuales se encuentran los conceptos de 
demanda máxima o demanda facturable, factor de potencia y baja tensión, 
se estará en presencia de actos de naturaleza comercial celebrados entre 
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partes en un plano de igualdad; por lo cual, la vía procedente para decidir las 
controversias relativas será la mercantil.

A esta regla general se opone la excepción consistente en que la Comi
sión Federal de Electricidad realice actos en un plano de supra a subordi
nación, ejerciendo en forma unilateral determinadas facultades que inciden 
en la esfera jurídica del particular, sin necesitar para ello de la intervención de 
una autoridad jurisdiccional como sucede, verbigracia, cuando realiza facul
tades de verificación y corte del suministro de energía eléctrica.

Efectivamente, en sesión celebrada el veintiocho de mayo de dos mil 
catorce, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resol
vió la queja 54/2014, en la cual analizó, bajo el nuevo paradigma de la Ley de 
Amparo vigente "…si el monto del consumo derivado de órdenes de verifica
ción, cobro o corte de dicho suministro y su ejecución emitidos por la Comi
sión Federal de Electricidad, constituyen o no actos de autoridad para efectos 
de la procedencia del recurso administrativo de revisión o del juicio conten
cioso administrativo federal o, inclusive, del juicio de amparo."

Luego de analizar la evolución histórica del concepto de autoridad para 
efectos del juicio de amparo, y la normatividad que regía el actuar de la Comi
sión Federal de Electricidad al momento de la emisión de la resolución al re
curso de queja, como era la Ley del Servicio de Energía Eléctrica y el Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, el Alto Tribunal del País 
concluyó:

"Con base en las notas distintivas de cada uno de los tipos de relacio
nes jurídicas que existen en el Estado, se tiene que, en la especie, la vincula
ción que guarda la quejosa con la autoridad responsable, al llevar a cabo ésta 
una visita de verificación de medidores de la que se obtuvo una diferencia a 
cargo del quejoso por concepto de consumo del fluido eléctrico, denota por 
una parte, el ejercicio directo de las atribuciones legalmente conferidas en los 
artícu los de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, las cuales se 
llevaron a cabo de forma unilateral y revestidas de imperio y obligatoriedad, 
en tanto que el usuario del servicio no puede oponerse voluntariamente a 
que se efectúe esa revisión ni puede intervenir en la determinación del adeu
do que por diferencias en el consumo resultó a cargo.

"Esto es, en los actos reclamados, en el caso concreto, la Comisión 
Federal de Electricidad, ejerció facultades de fiscalización y de decisión y, por 
ende, llevó a cabo actos equivalentes a los de autoridad porque actuó sin 
requerir la intervención de autoridad alguna, para que surtan efectos las con
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secuencias jurídicas impuestas por dicho organismo, sin el consenso del 
afectado.

"…

"En tales términos, el reglamento relativo establece que el suministrador 
deberá verificar periódicamente, previo aviso al usuario, que los equipos de 
medición se ajusten a la exactitud establecida en la norma oficial mexicana 
aplicable; cuando no exista ésta, a las establecidas en las especificaciones 
internacionales, las del país de origen o, a falta de éstas, las del fabricante y 
retirará los que no permitan su ajuste, sustituyéndolos por los adecuados.

"Si de tal verificación el suministrador encuentra en el equipo de medi
ción instalado errores en el registro de consumo, procederá a determinar los 
valores de energía consumida previa elaboración de una constancia de verifi
cación en la que describa el desarrollo de la visita de verificación respectiva y 
la forma en que llevó a cabo la misma.

"Las anteriores consideraciones ponen de manifiesto que si bien es cierto 
que el servicio de suministro de energía eléctrica tiene su origen en un acuer
do de voluntades, lo cierto es que el organismo encargado de prestar el servi
cio público de energía eléctrica actúa por disposición expresa de la ley en los 
términos que ya han quedado referidos, investido de atribuciones que inciden 
directamente en los derechos de los usuarios en casos, como en el que se 
analiza en la especie, en el que la determinación de diferencia facturable por 
consumo de energía eléctrica tuvo su origen precisamente en una visita de 
verificación que constituye un acto equiparable a los que desarrollan las auto
ridades cuando despliegan facultades de comprobación y, por ello, debe con
siderarse como autoridad responsable respecto de los actos que emite en 
ejercicio de esas atribuciones.

"Consecuentemente, en contra de sus determinaciones puede incoarse 
el recurso de revisión ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administra
tiva, sin necesidad de agotar el recurso administrativo previsto en el artícu lo 
43 de la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, en virtud de que en térmi
nos de los artícu los segundo y tercero transitorios de la Ley de Procedimien to 
Administrativo expedida en 1994, y en vigor a partir del 10 de junio de 1995, 
tales medios impugnativos quedaron derogados.

"En tal medida, cobran aplicación directa los artícu los 1 y 83 de la Ley 
Federal de Procedimien to Administrativo, que disponen:

"…
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"Por otra parte, también se surten los supuestos de procedencia que 
prevé el artícu lo 14, fracciones XI y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, que dispone:

"…

"Como ya se adelantó, basta la lectura de las disposiciones transcritas 
para advertir que el juicio contencioso administrativo procede contra la reso
lución que pone fin a una instancia y que también procedería el juicio en 
contra de la resolución que se dictase por el superior jerárquico, en el caso de 
que se tramite el recurso previsto en la Ley Federal de Procedimien to 
Administrativo.

"…

"En el anterior contexto, y tomando en consideración que en la demanda 
de amparo cuyo desechamien to es objeto de análisis en la especie, se seña
laron como actos reclamados las verificaciones en el domicilio de la quejosa, 
el consecuente corte del suministro de energía eléctrica y el pretendido cobro 
de cantidades al respecto, es correcto el planteamien to de la recurrente en 
cuanto señala que la demanda de amparo, en el presente caso, debe ser ana
lizada a la luz de lo dispuesto en la Ley de Amparo vigente a partir del tres de 
abril de dos mil catorce, en virtud de que el juicio de amparo fue promovido 
cuando ya había entrado en vigor y conforme a ésta, existe un nuevo paradig
ma respecto del concepto de autoridad para efectos de la procedencia del 
juicio constitucional."

En ese mismo contexto, en sesión celebrada el dieciocho de noviembre 
de dos mil quince, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el conflicto competencial 169/2015, en el cual tuvo presente 
que el acto reclamado era el corte del servicio de energía eléctrica con motivo 
de un aviso recibo expedido por la Comisión Federal de Electricidad que le fue 
entregado a la quejosa, y concluyó que el conocimien to del asunto correspon
día a un Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, al tenor de las siguientes 
consideraciones:

"Pues bien, derivado de lo anterior, esto es, de lo señalado en la Ley del 
Servicio Público de Energía Eléctrica abrogada y partiendo de lo que se en
tiende por acto administrativo, se arriba a la convicción de que el acto recla
mado en el juicio de amparo materia del recurso de revisión motivo de este 
conflicto competencial, esto es, el corte del servicio de energía eléctrica con 
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motivo del aviso recibo que le fue entregado al quejoso, según su dicho, el 
treinta de septiembre de dos mil catorce, es de naturaleza eminentemente 
administrativa.

"Ello, toda vez que dicho corte constituye una determinación unilateral 
emitida por la Comisión Federal de Electricidad en su carácter de órgano de 
la administración pública y en ejercicio de su competencia administrativa, 
con efectos jurídicos directos e inmediatos en detrimento de la esfera jurídica 
del usuario; además de que no requiere de la intervención de alguna autori
dad para llevarlo a cabo.

"Es decir, si en el caso que nos ocupa, a una autoridad dependiente de 
la Comisión Federal de Electricidad se le reclama la orden de corte del sumi
nistro de energía eléctrica contenida en un aviso recibo, la cual emite en su 
carácter de órgano de la administración pública y en ejercicio de su compe
tencia administrativa, con efectos jurídicos directos e inmediatos en detri
mento de la esfera jurídica del quejoso, sin que para ello se requiera la 
intervención de autoridad alguna; luego, es claro que la naturaleza de tal acto 
es formal y materialmente administrativo.

"Lo anterior, no obstante que la relación existente entre los particulares 
y la referida comisión derive de un contrato de adhesión, pues al ordenar el 
citado organismo el corte o suspensión del suministro de energía eléctrica, 
por cualesquiera de las causas establecidas en el transcrito artícu lo 26, emite 
un acto unilateral a través del cual ejerce las facultades que legalmente tiene 
encomendadas, lo que revela que el acto reclamado en el juicio de origen se trata 
de uno de naturaleza administrativa.

"Aunado a lo anterior, la naturaleza de la Comisión Federal de Electrici
dad también es administrativa, de conformidad con el artícu lo 1o. del Estatuto 
Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, que establece que se trata 
de un organismo descentralizado de la administración pública federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; es decir, constituye un ente del 
Estado que tiene como objeto fundamental y principal la planeación del Siste
ma Eléctrico Nacional, así como la generación, conducción, transformación, 
distribución y venta de energía eléctrica para la prestación del servicio público 
regulada por la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica abrogada.

"En ese orden de ideas, si como se evidenció, tanto la naturaleza del 
acto reclamado como de la autoridad responsable son administrativas; luego, 
no queda más que concluir que el tribunal competente para conocer del re
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curso de revisión materia de este conflicto competencial, es un tribunal espe
cializado en dicha materia.

"Sin que pase inadvertido que en relación con la interpretación legal y 
la naturaleza de los actos emitidos por la Comisión Federal de Electricidad, 
recientemente esta Segunda Sala, por mayoría de votos, resolvió el amparo 
directo en revisión 4729/2014, del cual derivó la tesis aislada de título y subtí
tulo: ‘COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CONTROVERSIAS DERI
VADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES PAGADAS CON MOTIVO 
DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA 
ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN 
LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 (10a.) (*)].’, en la que se determinó –en lo 
que interesa– que cuando el quejoso reclama la negativa a devolver cantida
des pagadas con motivo del suministro de energía eléctrica que proporciona 
la Comisión Federal de Electricidad, la vía idónea para hacer valer sus dere
chos y plantear su reclamo lo es la vía ordinaria mercantil.

"Ello, pues tal criterio sólo es aplicable para aquellos casos en los que la 
controversia derive, en particular, de la negativa a devolver cantidades paga
das con motivo del suministro de energía eléctrica que proporciona la Comi
sión Federal de Electricidad, pero no así, como ocurre en la especie, cuando 
el acto reclamado en el juicio de amparo de origen lo constituya una orden de 
corte de suministro de energía eléctrica contenida en un aviso recibo emitido 
por la Comisión Federal de Electricidad, pues en ese supuesto, al tratarse de un 
acto de naturaleza administrativa, la mencionada tesis no resulta exactamen
te aplicable.

"Consecuentemente, conforme a lo hasta aquí expuesto, se arriba a la 
convicción de que el tribunal competente para conocer del recurso de revi
sión interpuesto en contra de la sentencia emitida el diez de marzo de dos mil 
quince por el Juez Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
dentro de los autos del juicio de amparo indirecto **********, es el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito."

Las consideraciones emitidas por el Alto Tribunal del País, conducen a 
este Tribunal Colegiado a normar su criterio y concluir que tratándose de 
cuestiones inherentes al ejercicio de facultades de comprobación por parte 
de la Comisión Federal de Electricidad, como resultan ser las visitas de verifi
cación de medidores y el correspondiente cobro por ajuste en el aviso recibo 
de consumo de energía eléctrica, así como el eventual corte del suministro del 
fluido eléctrico, deben considerarse actos de autoridad, formal y material
mente administrativos, por cuanto son expedidos por una empresa productiva 
que forma parte del Gobierno Federal, en términos del artícu lo 2 de la Ley de 
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la Comisión Federal de Electricidad11 y para llevar a cabo esos actos lo hace 
en forma unilateral, en un plano de supra a subordinación respecto de los 
particulares, porque no necesita de la intervención de otra autoridad para 
llevar a cabo esos actos; consecuentemente, en esos casos procede el recur
so de revisión y el juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa.

Lo que no acontece, como ya se vio, cuando la materia de la controver
sia deriva de los derechos y obligaciones generados en el marco del contrato 
de prestación de servicio de energía eléctrica, como resulta ser cuando se 
impugnan los conceptos de demanda máxima o demanda facturable, factor 
de potencia y baja tensión, pues en esos casos debe entenderse que derivan de 
una relación de naturaleza comercial, en un plano de coordinación, respecto 
de la cual, la vía procedente es la mercantil.

Más aún si se tiene en cuenta que los conceptos de demanda máxima 
o demanda facturable impugnados, contenidos en los avisos recibos, datan 
desde el mes de enero de dos mil once a agosto de dos mil catorce, cuando 
se encontraba vigente la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, misma 
que fue analizada en los precedentes sustentados por el Alto Tribunal del 
País; luego, dichos precedentes son aplicables al caso y sirven de sustento 
válido para normar el criterio que asume este tribunal.

Además, en el juicio de origen también se impugnaron esos mismos 
conceptos de demanda máxima y demanda facturable contenidos en los avi
sos recibos correspondientes a los meses de septiembre y octubre de dos mil 
catorce, cuando ya se encontraba vigente la Ley de la Industria Eléctrica, la 
cual establece que dicha industria comprende las actividades de generación, 
transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, la planea
ción y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del 
mercado eléctrico mayorista;12 y conforme al artícu lo 5, párrafo segundo, de la 
ley en comento:

11 "Artícu lo 2. La Comisión Federal de Electricidad es una empresa productiva del Estado de pro
piedad exclusiva del gobierno federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios y gozará de 
autonomía técnica, operativa y de gestión, conforme a lo dispuesto en la presente ley."
12 "Artícu lo 2. La industria eléctrica comprende las actividades de generación, transmisión, distri
bución y comercialización de la energía eléctrica, la planeación y el control del Sistema Eléctrico 
Nacional, así como la operación del mercado eléctrico mayorista. El sector eléctrico comprende 
a la industria eléctrica y la proveeduría de insumos primarios para dicha industria. Las activida
des de la industria eléctrica son de interés público.
"La planeación y el control del Sistema Eléctrico Nacional, así como el servicio público de trans
misión y distribución de energía eléctrica, son áreas estratégicas. En estas materias el Estado 
mantendrá su titularidad, sin perjuicio de que pueda celebrar contratos con particulares en los 
términos de la presente ley. El suministro básico es una actividad prioritaria para el desarrollo 
nacional."
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"Artícu lo 5. …

"En lo no previsto por esta ley, se consideran mercantiles los actos de la 
industria eléctrica, por lo que se regirán por el Código de Comercio y, de 
modo supletorio, por las disposiciones del Código Civil Federal."

En ese contexto, se confirma la conclusión de que el concepto de deman
da máxima o demanda facturable, impugnado en el juicio de nulidad, se sus
cita en el marco del contrato de suministro de energía eléctrica, el cual es de 
naturaleza comercial, por lo cual la vía adecuada para su impugnación es la 
mercantil.

Con base en esas premisas, resultan infundados los conceptos de vio
lación en los cuales se plantea, esencialmente, que como la Comisión Fede
ral de Electricidad forma parte de la administración pública federal y está 
encargada de prestar en exclusiva el servicio público de energía eléctrica, sin 
controvertirse propiamente los términos del contrato de prestación de servi
cios, sino la determinación del concepto de demanda máxima o demanda 
facturable; debe considerarse que se está en presencia de un acto impugnable 
mediante el recurso de revisión previsto por el artícu lo 83 de la Ley Federal de 
Procedimien to Administrativo, o el juicio contencioso administrativo, al tenor 
de lo dispuesto en el artícu lo 14, fracciones XI y XIV, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

En efecto, resulta infundado el argumento de trato, porque como se 
mencionó anteriormente, e incluso se reconoce en los conceptos de violación, 
lo impugnado en el juicio de nulidad fue el concepto de demanda máxima o 
demanda facturable, contenido en los avisos recibos expedidos por Comisión 
Federal de Electricidad; conceptos que deben entenderse suscitados con mo
tivo de la celebración del contrato de suministro de energía eléctrica, el cual 
es de naturaleza comercial y, por tanto, la vía idónea para su impugnación es 
la mercantil.

Consecuentemente, es apegado a derecho que la Sala Regional aplicara 
la tesis 2a. XLII/2015 (10a), intitulada: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICI
DAD. LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIO
NES GENERADOS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCAN
TIL [INTERRUPCIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. 
CVII/2014 (10a.) (*)]." y, con base en ese criterio, estimara actualizadas las 
causales de improcedencia y sobreseimien to previstas en los artícu los 8o., 
fracción II y 9o., fracción II, de la Ley Federal de Procedimien to Contencioso 
Administrativo. De ahí lo infundado de los conceptos de violación.
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Sin que obste a lo anterior lo aducido en los motivos de disenso, res
pecto a que el artícu lo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa no requiere precisamente que se esté en presencia de 
un acto de autoridad, pues existen diversas hipótesis en las cuales no se da ese 
supuesto, como por ejemplo cuando se controvierten pensiones de los miem
bros del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.

Ello, porque aun cuando es exacto lo aducido por la quejosa, también 
es verdad que conforme al criterio sustentado por el Alto Tribunal del País, 
retomado en la sentencia reclamada, las cuestiones impugnadas en el juicio 
de nulidad, como lo es la demanda máxima o facturable, se ubican en un 
contrato que debe repu tarse de naturaleza mercantil; lo cual excluye toda 
posibilidad de que se actualice alguno de los supuestos previstos en el preci
tado artícu lo 14, pues el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
carece de competencia para conocer de actos en materia mercantil, ya que 
su competencia se acota a las materias fiscal y administrativa. De ahí lo infun
dado del concepto de violación.

Finalmente, en el séptimo concepto de violación, la quejosa aduce la in
constitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica y su reglamento, la Ley de 
la Comisión Federal de Electricidad y su reglamento, por violar, en concepto 
de la impetrante, las garantías de audiencia y acceso a la justicia previstas en el 
artícu lo 17 constitucional, toda vez que dichos ordenamien tos legales no esta
blecen el medio de defensa procedente contra los actos demandados en el 
juicio de nulidad.

Los argumentos expuestos son infundados.

En principio, debe aclararse que si bien las normas reclamadas no se 
aplicaron en la sentencia emitida por la Sala Regional, ello no constituye 
obstácu lo para que este tribunal aborde el estudio de constitucionalidad 
planteado, pues la Segunda Sala de la Suprema de Justicia de la Nación sus
tentó el criterio de que es factible realizar dicho examen, no solamente cuan
do las normas se apliquen en la sentencia reclamada, sino también cuando 
hayan sido aplicadas en el acto o resolución de origen, siempre que se hayan 
promovido los recursos o medios de defensa legal contra el primer acto de 
aplicación.

Lo cual acontece, en la especie, pues los ordenamien tos legales tilda
dos de inconstitucionales sustentaron la emisión de los conceptos impugnados 
en los avisos recibos expedidos por la Comisión Federal de Electricidad en el 
periodo que se menciona en la demanda de nulidad, reproducido al atender 
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el primer concepto de violación; en el cual se encuentran los avisos recibos 
expedidos entre julio y octubre de dos mil catorce, periodo en el cual entró en 
vigor la reforma energética mediante la expedición de las leyes reclamadas; y 
contra los avisos recibo que aplicaron esa normatividad se promovió el medio de 
defensa legal correspondiente, como lo es el juicio contencioso administrativo.

Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 152/2002,13 de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"AMPARO DIRECTO. EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PUEDE 
PLANTEARSE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LAS NORMAS GENERALES 
APLICADAS EN PERJUICIO DEL QUEJOSO EN EL ACTO O RESOLUCIÓN DE 
ORIGEN.—De la interpretación armónica de los artícu los 158 y 166, fracción 
IV, de la Ley de Amparo, se desprende que cuando se promueva juicio de am
paro directo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan 
fin al juicio, se podrá plantear, en los conceptos de violación, la inconstitucio
nalidad de leyes, tratados internacionales o reglamentos que se hubieran 
aplicado en perjuicio del quejoso en la secuela del procedimien to del juicio 
natural o en la sentencia, laudo o resolución reclamados; sin embargo, ello 
no quiere decir que la posibilidad de controvertir tales normas de carácter 
general en el amparo directo se agote con los supuestos a que se refieren 
dichos numerales, pues el artícu lo 73, fracción XII, último párrafo, del citado 
ordenamien to permite también la impugnación, en ese juicio, de las normas 
aplicadas en el acto o resolución de origen, cuando se promueva contra la 
resolución recaída a los recursos o medios de defensa legal que se hubieran 
hecho valer en contra del primer acto de aplicación de aquéllas, máxime que 
en la vía ordinaria no puede examinarse la constitucionalidad de una norma 
de observancia general, pues su conocimien to está reservado a los tribuna
les del Poder Judicial de la Federación."

Precisado lo anterior, resultan infundados los conceptos de violación 
en que se aduce la inconstitucionalidad de los ordenamien tos legales recla
mados, por no prever el medio de defensa procedente contra los actos deman
dados en el juicio de nulidad.

Ello es así, porque el derecho a la tutela jurisdiccional, previsto por el 
artícu lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe 
entenderse como aquel que permite a los justiciables someter a la considera
ción de un órgano jurisdiccional sus demandas; esto es, la prerrogativa de 

13 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, enero de 2003, pági
na 220, registro digital: 185269.
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todos los ciudadanos para poder llevar ante un tribunal una exigencia para 
que éste resuelva lo procedente respecto al conflicto suscitado, de manera 
pronta, gratuita e imparcial.

Es aplicable, en lo que interesa, la jurisprudencia 1a./J. 42/2007,14 de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS. SUS ALCANCES.—La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los pla
zos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribuna
les independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse 
de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su caso, se 
ejecute esa decisión. Ahora bien, si se atiende a que la prevención de que los 
órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo 
estorbo– para impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, 
significa que el poder público –en cualquiera de sus manifestaciones: Ejecu
tivo, Legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso a los tribunales a 
condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstácu
lo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho 
a la tutela judicial puede conculcarse por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas 
resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabilidad o proporcionali
dad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin 
embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden consi
derarse inconstitucionales, como ocurre con aquellos que, respetando el 
contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar otros 
derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y guardan la 
adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del 
cumplimien to de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios pre
vios antes de ejercer cierto tipo de acciones o el de la previa consignación de 
fianzas o depósitos."

Así las cosas, el derecho a la jurisdicción se cumple, en la medida en 
que el gobernado puede exigir a los órganos jurisdiccionales del Estado la 
tramitación y resolución de los conflictos jurídicos en que sea parte, siempre 
que satisfaga los requisitos fijados en la Constitución y en las leyes ordinarias.

14 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 
124, registro digital: 172759.



2057QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Desde esa óptica, la violación al derecho humano de tutela y acceso a 
la justicia se origina por el hecho de que el justiciable no cuente con un 
medio de defensa legal ante los tribunales establecidos para resolver deter
minado conflicto de intereses; pero dicha violación no se suscita por la sola 
circunstancia de que determinado cuerpo de leyes no prevea expresamente 
el recurso o medio de defensa procedente, si ello se establece en diversas 
disposiciones normativas.

En ese contexto, resultan infundados los conceptos de violación, pues 
si bien los cuerpos de leyes reclamados no contienen de manera expresa el 
recurso, juicio o medio de defensa legal para impugnar las cuestiones inheren
tes a la prestación del servicio de suministro de energía eléctrica, como resul
tan ser los conceptos de demanda máxima o demanda facturable, lo cierto es 
que, como se vio, procede el juicio ordinario mercantil ante un Juez de Distrito, 
en términos de lo dispuesto en el artícu lo 104, fracción II, constitucional, en 
relación con el diverso 53 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede
ración, o ante un Juez del orden común, a elección del actor, conforme a la 
legislación de la entidad federativa de que se trate.

En esa tesitura, al resultar en una parte infundados y, en otra inoperan
tes, los conceptos de violación, sin que se advierta queja deficiente que suplir 
conforme al artícu lo 79, fracciones I y VI, de la Ley de Amparo, se niega la 
protección de la Justicia Federal.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la persona 
moral **********, contra la sentencia dictada el veintidós de junio de dos mil 
quince, por los Magistrados de la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, residente en Ciudad Obregón, So
nora, en el juicio contencioso administrativo **********.

Notifíquese como corresponda, publíquese, anótese en el libro de go
bierno y en la estadística de este tribunal, envíese testimonio de esta senten
cia a la autoridad responsable y dígasele que una vez que cause ejecutoria se 
le remitirán los autos y, en su oportunidad, archívese este asunto.

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, los Magistrados que inte
gran el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito, Juan Carlos Moreno López (presidente), Alba Lorenia Galaviz 
Ramírez y Rocío Monter Reyes (ponente) secretaria en funciones de Magistra
da por autorización de la Secretaría Técnica de la Comisión de Carrera Judi
cial del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de nueve de febrero del 
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presente año, por oficio CCJ/ST/424/2016, en términos de la fracción XXII 
del artícu lo 81 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en rela
ción con la fracción V del numeral 40 del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal.

En términos de lo previsto en los artícu los 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO FEDERAL. SI PARA DECRETARLO LA SALA DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SE SUSTENTA 
EN UNA TESIS AISLADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN, AUN CUANDO PREVIAMENTE HUBIERA 
ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA CON FUNDAMENTO EN 
UN DIVERSO CRITERIO AISLADO DEL PROPIO ALTO TRIBU
NAL, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPA
RO. El sobreseimien to decretado en el juicio contencioso administrativo, 
con fundamento en una tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por ejemplo, la identificada como 2a. XLII/2015 (10a.), de 
título y subtítulo: "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LAS CON
TROVERSIAS DERIVADAS DE LA NEGATIVA A DEVOLVER CANTIDADES 
PAGADAS CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
SON IMPUGNABLES EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL [INTERRUP
CIÓN DEL CRITERIO CONTENIDO EN LA TESIS AISLADA 2a. CVII/2014 
(10a.) (*)].", no contraviene el artícu lo 217 de la Ley de Amparo, aun 
cuando previamente se hubiera admitido a trámite la demanda con 
sustento en un diverso criterio aislado que consideraba procedente la 
acción de nulidad contra determinados actos en cierto momento, como 
lo es el diverso 2a. CVI/2014 (10a.), de título y subtítulo: "COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE EMITE EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA QUE 
OTORGA EN EXCLUSIVA, PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN CON
FORME A LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO O 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA, SIN PERJUICIO DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMEN NORMAS GENERALES 
[INTERRUPCIÓN DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 167/2011 (9a.), 
2a./J. 168/2011 (9a.), 2a./J. 43/2014 (10a.) Y 2a./J. 44/2014 (10a.) (*)].". 
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Lo anterior, porque ninguno de los dos integra jurisprudencia, en térmi
nos de los artícu los 223 y 229 de la Ley de Amparo; por lo cual, la admisión 
de la demanda con sustento en la segunda de las tesis citadas, no 
obliga a la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa a seguir 
el procedimien to en todas sus etapas conforme a su contenido, al tra
tarse sólo de un criterio con fuerza orientadora y persuasiva, máxime 
cuando durante la tramitación de aquél surge un nuevo criterio, también 
aislado del propio Alto Tribunal, como el inicialmente indicado, que 
sustenta el sobreseimien to.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.3o.P.A. J/6 (10a.)

Amparo directo 423/2015. 6 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío Monter 
Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Con
sejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, en tér
minos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretaria: Patricia Aurora Rodríguez Duarte.

Amparo directo 394/2015. 6 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 
Moreno López. Secretario: Manuel Horacio Vega Montiel.

Amparo directo 496/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 
Moreno López. Secretario: Manuel Horacio Vega Montiel.

Amparo directo 339/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alba Lorenia 
Galaviz Ramírez. Secretario: Roberto Carlos Arrequín Pineda.

Amparo directo 407/2015. 13 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rocío 
Monter Reyes, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada, 
en términos del artícu lo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos genera
les. Secretario: Joaquín Alberto Ruiz García.

Nota: Las tesis aisladas 2a. XLII/2015 (10a.) y 2a. CVI/2014 (10a.) citadas, aparecen publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 21 de agosto de 2015 a 
las 10:10 horas y 17 de octubre de 2014 a las 12:30 horas, así como en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 21, Tomo I, agosto de 2015, 
página 1183 y 11, Tomo I, octubre de 2014, página 1093, respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL 
ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO LOS PRINCIPIOS DEL SIS
TEMA PROCESAL PENAL TRADICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLI
CABLE ES LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN EL CAPÍTULO 
RESPECTIVO.

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN (REVISIÓN) 320/2016. 12 DE ENERO DE 
2017. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: RICARDO PAREDES CALDERÓN. 
SECRETARIO: RAMÓN EDUARDO LÓPEZ SALDAÑA.

CONSIDERANDO:

I.—Competencia.

Este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
es legalmente competente para resolver el presente asunto, de conformidad 
con los artículos 1o., párrafo tercero, 103, fracción I y 107, fracción VIII, parte 
final, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 83, fracción 
II, inciso a), de la Ley de Amparo abrogada y 37, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; así como en el Acuerdo General 8/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, toda vez que se interpuso contra 
una interlocutoria emitida dentro de un incidente de suspensión de un juicio 
de amparo indirecto, dictada por una Jueza de Distrito de Amparo en Materia 
Penal, cuyo ámbito territorial corresponde al que ejerce jurisdicción este ór
gano colegiado.

II.—Normatividad aplicable.

Si bien en el acuerdo de admisión se señaló que el presente asunto 
habría de tramitarse conforme a las reglas contenidas en la Ley de Amparo en 
vigor, lo cierto es que deberá hacerse conforme a la Ley de Amparo abrogada. 

Esto es así, pues la Jueza de amparo, al resolver el incidente de suspen
sión, en lo relativo a la concesión de la misma, lo hizo con base en las disposi
ciones de la Ley de Amparo abrogada, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo décimo transitorio4 del decreto por el que se expidió la nueva ley de la 
materia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de abril de dos 

4 "Décimo. ...
"En los casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal a que se refiere 
la reforma constitucional referida en el párrafo anterior, la suspensión en materia penal seguirá 
rigiéndose conforme a la Ley de Amparo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este 
decreto."
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mil trece, conforme al cual, se aplicará la ley de la materia de diez de enero de mil 
novecientos treinta y seis, toda vez que el acto reclamado se rige y se estable
ció con base en las normas procesales del sistema tradicional –mixto–.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de este Tribunal Colegiado, conte
nido en la tesis aislada TC017032.10PE1, consultable en el Semanario Judicial 
de la Federación, bajo el registro digital: 2012790, cuyos título, subtítulo y texto 
dicen:

"SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL 
ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PRO
CESAL PENAL TRADICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLICABLE ES LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA, EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO. De la interpretación 
de los artículos cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicio
nan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008 y primero, segundo y décimo transitorios (este último vigente hasta el 17 
de junio de 2016) de la Ley de Amparo en vigor a partir del 3 de abril de 2013 
se obtiene que para resolver sobre la suspensión del acto reclamado –tratán
dose de la materia penal–, es indispensable verificar la legislación bajo la 
cual se inició la causa de la que emana dicho acto, porque será esta circuns
tancia la que determine si es la Ley de Amparo en vigor o la abrogada la que 
se observará, ya que no pueden aplicarse disposiciones creadas para un sis
tema que se rige por determinados principios a un asunto iniciado bajo la vi
gencia de otro cuyos postulados son distintos. Lo anterior, porque aun cuando 
ya entró en vigor en todo el territorio nacional el sistema procesal penal acu
satorio, no significa que a los asuntos ya iniciados –en su generalidad– deban 
aplicárseles las disposiciones concebidas bajo el nuevo paradigma procesal 
contenidas en los diversos cuerpos normativos (Constitución General de la 
República, Ley de Amparo, Código Nacional de Procedimientos Penales, 
entre otros), pues tal aplicación está sujeta al presupuesto elemental relativo 
a que la tramitación del asunto se haya iniciado bajo el nuevo sistema de 
justicia penal acusatorio adversarial; de ahí que, si el acto reclamado se emi
tió bajo los principios del sistema procesal penal tradicional, para efectos 
de la citada medida en amparo indirecto, la legislación aplicable es la Ley de 
Amparo abrogada, en el capítulo de suspensión."

  
Por otra parte, de conformidad con el artículo segundo transitorio5 del 

decreto de veintinueve de enero del año en curso, por el que se declaran 

5 "Artículo segundo. Las normas de esta Constitución y los ordenamientos legales aplicables al 
Distrito Federal que se encuentren vigentes a la entrada en vigor del presente decreto, continua
rán aplicándose hasta que inicie la vigencia de aquellos que los sustituyan."
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reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad 
de México, para la resolución de este asunto se aplicarán tanto la Constitu
ción Federal como los ordenamientos legales aplicables al Distrito Federal 
vigentes a la entrada en vigor de dicho decreto o en la época de comisión de 
los hechos.

Asimismo, de acuerdo con el décimo cuarto transitorio,6 todas las refe
rencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos jurídicos se 
hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de México.

III.—Oportunidad. La revisión7 fue presentada en tiempo.

IV.—Transcripción innecesaria de constancias. No se transcriben el acto 
reclamado, la resolución recurrida, ni los agravios formulados por el recurren
te, al no existir artículo en la Ley de Amparo que obligue; pero se precisa que 
–al igual que todas las constancias–, se tuvieron a la vista para la resolución 
del asunto.

Es orientadora en ese sentido la tesis aislada del entonces Segundo 
Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que se comparte, de rubro: "ACTO 
RECLAMADO. NO ES NECESARIO TRANSCRIBIR SU CONTENIDO EN LA SEN
TENCIA DE AMPARO.".8 Así como la tesis de jurisprudencia XXI.2o.P.A. J/30, 
del entonces Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

6 "Artículo décimo cuarto. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas las refe
rencias que en esta Constitución y demás ordenamientos jurídicos se hagan al Distrito Federal, 
deberán entenderse hechas a la Ciudad de México."
7 La interlocutoria impugnada fue notificada, por lista, al quejoso el ocho de noviembre de dos mil 
dieciséis (foja 28 vuelta), por lo que el término de diez días hábiles a que se refiere el artículo 
86 de la Ley de Amparo abrogada, transcurrió del diez al veinticuatro ese mes y año; con exclu
sión del doce, trece y diecinueve a veintiuno del mes y año señalados, por corresponder a sába
dos y domingos y días inhábiles en términos del artículo 19 de la ley de la materia; mientras que 
el recurso fue interpuesto el veinticuatro de ese mes, es decir, el último día del plazo 
correspondiente.
8 De texto: "De lo dispuesto por el artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, sólo se infiere la 
exigencia relativa a que las sentencias que se dicten en los juicios de amparo contengan la fija
ción clara y precisa de los actos reclamados, y la apreciación de las pruebas conducentes para 
tener o no por demostrada su existencia legal, pero no la tocante a transcribir su contenido tra
ducido en los fundamentos y motivos que los sustentan, sin que exista precepto alguno en la 
legislación invocada, que obligue al juzgador federal a llevar a cabo tal transcripción, y además, 
tal omisión en nada agravia al quejoso, si en la sentencia se realizó un examen de los fundamentos 
y motivos que sustentan los actos reclamados a la luz de los preceptos legales y constitucionales 
aplicables, y a la de los conceptos de violación esgrimidos por el peticionario de garantías.". Visible 
en la página 406 del Tomo IX, abril de 1992 del Semanario Judicial de la Federación, Octava Época.
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Vigésimo Primer Circuito, del que se participa, de epígrafe: "AGRAVIOS. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO ESTÁN OBLIGADOS A TRANS
CRIBIRLOS EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO EN REVISIÓN."9 

V.—Agravios del recurrente. La parte recurrente señala que fue inco
rrecto que la Jueza de amparo fijara la cantidad de $500,000.00 (quinientos 
mil pesos 00/100 moneda nacional), como garantía para que el señor 
********** gozara los efectos de la suspensión definitiva que le concedió, en 
función de los siguientes agravios:  

1. Que dicha cantidad se fijó sin tomar en cuenta la capacidad econó
mica actual del señor **********, pues indebidamente se tomó en cuenta, 
únicamente, el monto del supuesto perjuicio económico señalado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público al formular la querella que derivó en 
el libramiento de la orden de aprehensión reclamada en el juicio de amparo 
principal. 

VI.—Fijación de la litis. De la sentencia incidental traída a revisión se 
desprende que en la misma se abordaron los temas siguientes: 

i) Se negó la suspensión definitiva respecto de los actos reclamados a 
dos de las autoridades señaladas como responsables. 

ii) Se concedió la suspensión definitiva respecto de la orden de aprehen
sión reclamada al Juez Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Fe
derales en esta ciudad. 

iii) Se establecieron medidas de aseguramiento para el goce de los 
efectos de la suspensión concedida, siendo una de ellas la exhibición de la 
garantía.

9 De texto: "La omisión de los Tribunales Colegiados de Circuito de no transcribir en las senten
cias los agravios hechos valer, no infringe disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujetan su 
actuación, pues el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requisitos que deben con
tener las sentencias, no lo prevé así ni existe precepto alguno que establezca esa obligación; 
además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión a las partes, pues respecto de la 
quejosa o recurrente, es de ésta de quien provienen y, por lo mismo, obran en autos, mientras que 
al tercero perjudicado o demás partes legitimadas se les corre traslado con una copia de ellos al 
efectuarse su emplazamiento o notificación, máxime que, para resolver la controversia plantea
da, el tribunal debe analizar los fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados o la 
resolución recurrida conforme a los preceptos constitucionales y legales aplicables, pero siem
pre con relación a los agravios expresados para combatirlos.". Visible en la foja 2789 del Tomo 
XXX, septiembre de 2009 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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Ahora, de un análisis de los agravios formulados se desprende que el 
recurrente únicamente combate el tercero de los temas abordados; siendo 
así, la materia en el presente recurso versará únicamente respecto de califi
car la legalidad de la condición fijada para gozar de la suspensión. 

En el entendido de que las determinaciones tomadas por la Jueza de 
amparo en los temas i) y ii), deberán quedar firmes en los términos apunta
dos, ya que al respecto ningún agravio se formuló. 

VII.—Decisión de este tribunal. El agravio formulado es infundado, sin 
que este tribunal advierta irregularidades en la resolución recurrida que en 
suplencia de la queja haya que atender,10 por lo que se confirmará la misma.

Como punto de partida tenemos que en términos del artículo 124 Bis 
de la Ley de Amparo abrogada,11 para determinar el monto de la garantía que 
todo quejoso deberá exhibir para gozar de los efectos de la suspensión, los 
Jueces de amparo tendrán que tomar en cuenta: 

I. La naturaleza, modalidades y características del delito que se impute 
al quejoso;

II. La situación económica del quejoso; y,

III. La posibilidad de que el quejoso se sustraiga a la acción de la 
justicia.

Sobre lo anterior, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 25/2008PS, determinó que los 
Jueces de amparo tienen la obligación de tomar en cuenta los aspectos seña
lados en las tres fracciones del artículo 124 Bis, sin excluir, a priori, algún 
elemento que alguna de ellas pueda llegar a contener. 

10 Que en términos del artículo 79, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, opera a favor del 
quejoso dado que tiene el carácter de imputado dentro de la causa penal de donde emana el acto 
reclamado. 
11 "Artículo 124 Bis. Para la procedencia de la suspensión contra actos derivados de un proce
dimiento penal que afecten la libertad personal, el Juez de amparo deberá exigir al quejoso que 
exhiba garantía, sin perjuicio de las medidas de aseguramiento que estime convenientes.
"El Juez de amparo fijará el monto de la garantía, tomando en cuenta los elementos siguientes:
"I. La naturaleza, modalidades y características del delito que se impute al quejoso;
"II. La situación económica del quejoso, y
"III. La posibilidad de que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia."
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Agregaron los Ministros, que tratándose de delitos patrimoniales, en 
los que el resultado material es cuantificable en dinero –como el caso que 
nos ocupa–, un factor a tomar en cuenta, en términos del artículo 124 Bis, 
fracción I, debe ser la cuantía del bien dañado, esto es, el monto de la lesión 
patrimonial causada por el delito. 

No obstante, no puede equivaler a que sólo se tome en cuenta dicho 
dato para fijar el monto de la garantía, pues se trata sólo de un factor, esto es, 
de un elemento que debe modularse y analizarse a la luz del contenido de las 
fracciones II y III del mismo artículo.

Esto es así, pues la fracción II obliga a los Jueces a tomar en cuenta la 
situación económica del quejoso. La finalidad que se persigue con esta dis
posición no puede ser otra que la de hacer posible o asequible la garantía 
para el solicitante de la misma, pues si lo que el legislador quiere es posibili
tar que los quejosos imputados puedan quedar protegidos contra alguna 
orden de aprehensión por la probable comisión de un delito, no sería posible 
mediante la imposición de cargas económicas excesivamente elevadas. 
Resultaría ocioso pues, que la Ley de Amparo previera una medida cautelar 
para evitar la consumación de un acto que eventualmente podría significar la 
merma en un derecho del quejoso, si la medida se sujetara a condiciones 
imposibles de cumplir.

La situación económica del quejoso servirá entonces al juzgador como 
un elemento de valoración adicional para fijar el monto que se habrá de exhibir 
para el otorgamiento de la suspensión. 

En este sentido, precisó la Primera Sala, los juzgadores deberán inda
gar y allegarse de todos los elementos que les permitan hacer un juicio de 
valor al respecto, tales como el salario del quejoso, su ocupación, el tipo 
de vivienda que habita, su edad, si tiene dependientes económicos o él de
pende económicamente de otros, etcétera, para después valorarlos en cada 
caso concreto. 

Por otra parte, la exigencia prevista en la fracción III, busca que, al fijar 
la cantidad, el Juez determine la misma de forma que dificulte o, de ser posible, 
impida que quien obtenga el referido beneficio, a un costo relativamente menor, 
pueda verlo como un incentivo perverso para no acudir al proceso evadiéndose 
ilegalmente del mismo. 

Dicho de otro modo, la cuantía de la garantía no debe ser tan menor que 
permita que el quejoso realice un cálculo utilitario en el que el costobeneficio 
le lleve a decidir escabullirse del procedimiento jurisdiccional al que está sujeto. 
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Así entonces, concluyeron los Ministros, que la forma en la que conver
gen los aspectos señalados en las tres fracciones invocadas y con base en las 
cuales se determina el monto de la garantía, es la siguiente: 

Una primera cantidad obtenida a partir de la obligación derivada de la 
fracción I, deberá ser modulada, por un lado, mediante la situación económica 
del quejoso (fracción II), con lo que se garantiza el límite inferior de la garan
tía y, por otro, a través de la precaución de no disminuirla a tal grado que se 
promueva una posible conducta evasiva por parte del quejoso (fracción III).

Situación que pone en evidencia la importancia de que el monto de la 
garantía se determine con base en un análisis de todos los aspectos que 
al respecto establecen las tres fracciones del artículo 124 Bis de la Ley de 
Amparo abrogada, pues sólo de esta manera se podrá afirmar que el monto 
que de dicho análisis se arroje es apegado a la legalidad. 

La contradicción de tesis señalada derivó en la jurisprudencia 1a./J. 
68/2008, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
bajo el registro digital: 168543, cuyos rubro y texto dicen: 

"SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA ACTOS DERIVADOS DE UN PRO
CEDIMIENTO PENAL QUE AFECTEN LA LIBERTAD PERSONAL. ELEMENTOS 
QUE DEBE CONSIDERAR EL JUEZ DE DISTRITO PARA FIJAR EL MONTO DE 
LA GARANTÍA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 124 BIS DE LA LEY DE AM
PARO).—La facultad de fijar el monto de la garantía es de carácter discrecio
nal, siempre que ello no implique exceder los extremos señalados por el 
legislador en las condiciones de aplicación de la citada norma. Así, el Juez de 
Distrito debe llevar a cabo un análisis integral en el que conjugue adecuada
mente las siguientes tres condiciones legales. En primer lugar, debe tomar 
en cuenta el tipo de delito de que se trata, su naturaleza dolosa o culposa, el 
bien jurídico tutelado, etcétera, y aunque en este primer momento puede ha
cerse presente el monto estimado de la reparación del daño, eso no significa 
que la garantía fijada por el Juez de amparo tenga que coincidir con dicho 
monto, pues aquélla no puede equipararse a la caución que se fija para de
cretar la libertad provisional, ya que la garantía tiene la finalidad de asegurar 
que el quejoso acuda al proceso, la dicta un Juez de amparo y responde a los 
objetivos del control constitucional; mientras que la fianza o caución obedece 
a la necesidad de garantizar la reparación del daño, la fija un Juez penal y es 
acorde con los fines del proceso penal. En segundo lugar, el juzgador debe 
indagar respecto a la situación económica del quejoso. Y finalmente, en tercer 
lugar, el Juez debe vigilar que el monto de la garantía no permita al quejoso 
sustraerse a la acción de la justicia, es decir, habrá de fijar una cantidad que no 
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invite al quejoso a realizar un cálculo utilitario que le orille a evadir la acción 
de la justicia. Por tanto, una primera cantidad obtenida a partir de la obliga
ción derivada de la fracción I del artículo 124 Bis de la Ley de Amparo debe 
modularse, por un lado, mediante la capacidad económica del quejoso (frac
ción II), para establecer el límite inferior de la garantía y, por el otro, a través 
de la precaución de no disminuirla a tal grado que se promueva una posible 
conducta evasiva por parte del quejoso (fracción III)."

Hechas tales precisiones y analizadas las mismas a la luz del caso 
concreto, se desprende que si bien en la resolución recurrida, la Jueza de 
amparo no hizo una manifestación expresa respecto de qué forma influían los 
aspectos contenidos en las fracciones II y III del artículo 124 Bis para deter
minar el monto de la caución, no implica que la misma se haya fijado desa
tendiendo la disposición en comento. Se explica. 

En relación con la situación económica del quejoso (fracción II), cierto 
es que como lo afirma el recurrente, la misma no se tomó en cuenta para 
determinar el monto de la caución; empero, no se llevó a cabo porque exis
tiera omisión de la Jueza de amparo, sino porque durante el trámite del inci
dente no fue posible acreditar la misma. 

Lo anterior, a pesar de que, siguiendo la línea argumentativa estableci
da por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, solicitó de las autoridades 
señaladas como responsables, que al rendir su informe previo informaran 
respecto de la situación económica del quejoso. 

Atento a lo que el Juez Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales 
Federales, residente en esta ciudad, quien aceptó el acto reclamado, al rendir 
su informe previo comunicó que desconocía cuál era la situación económica 
del quejoso. 

Informe con el que se dio vista al quejoso, sin que éste haya hecho 
manifestación u ofrecido prueba, que le permitieran a la Jueza tener elemen
tos para acreditar dicho punto. 

Véase pues, que a pesar de que la Jueza de amparo realizó actos para 
indagar la situación económica del quejoso, los mismos ningún resultado le 
arrojaron. 

Razón por la cual, se encontraba imposibilitada para tomar en cuenta 
dicho punto al momento de fijar la caución, por lo que lo llevó a cabo atendien
do a las fracciones I y III. 
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En efecto, la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 mo
neda nacional), refleja una convergencia acorde, entre la cuantía del bien 
dañado –monto de la lesión patrimonial causada por el delito atribuido al 
quejoso– y la ponderación de no fijar una cantidad que resulte ínfima y moti
vante para la evasión en el sometimiento a la jurisdicción del Juez del 
proceso. 

Esto, pues al rendir su informe previo, el Juez del proceso señaló que al 
quejoso se le atribuía el delito de defraudación fiscal equiparada, al haber 
dejado de pagar el impuesto sobre la renta por una suma de $4,502,301.78 
(cuatro millones quinientos dos mil trescientos un pesos 78/100 moneda na
cional); monto primario que fue modulado por la Jueza de amparo al grado de 
determinar que el 11.10% del mismo, esto es, $500,000.00 (quinientos mil 
pesos 00/100 moneda nacional), eran razonablemente requeribles, como in
centivo que impidiera que dicha medida fuera utilizada por el quejoso para 
sustraerse de la acción de la justicia. 

Entonces, lo infundado del agravio formulado por el recurrente, radica 
en que contrario a lo afirmado en el mismo, el monto de la garantía no se fijó 
tomando en cuenta únicamente el daño patrimonial que a título de probable 
se atribuye al quejoso –ya que de haber sido así se le habrían fijado 
$4,502,301.78 (cuatro millones quinientos dos mil trescientos un pesos 78/100 
moneda nacional)–; sino que representa una ponderación de los factores con 
los que válidamente contaba la Jueza de amparo para determinar dicha cues
tión (fracciones I y III del artículo 124 Bis de la Ley de Amparo abrogada). 

En las relatadas consideraciones, ante la ineficacia del agravio formu
lado y al no advertir ilegalidad en la resolución impugnada que, en suplencia 
de la queja, amerite modificarla o revocarla, lo que procede es confirmar en 
sus términos la resolución incidental dictada por la Jueza Noveno de Distrito 
de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Por lo expuesto, se resuelve:

PRIMERO.—En lo que fue materia de la revisión, se confirma la resolu
ción recurrida. 

SEGUNDO.—Se concede la suspensión definitiva del acto reclamado 
por **********, en los términos establecidos en la resolución incidental dic
tada por el Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en  Materia Penal en la 
Ciudad de México.
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Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos a 
la autoridad recurrida; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de 
gobierno.

En cumplimiento al Acuerdo General 29/2007 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, se ordena realizar la captura de la presente resolución 
en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido. Se autoriza a la secretaria de 
Acuerdos para suscribir los oficios correspondientes.

Así lo resolvió el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Pri
mer Circuito, por unanimidad de votos de los Magistrados Ricardo Paredes 
Calderón –presidente y ponente– Jorge Fermín Rivera Quintana y Lilia Mónica 
López Benítez.

En términos de lo previsto en los artículos 110, 113 y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

Nota: La tesis aislada I.7o.P.32 P (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO 
INDIREC TO EN MATERIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO LOS 
PRINCIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLI
CABLE ES LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO." y la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 68/2008, de rubro: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA 
ACTOS DERIVADOS DE UN PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFECTEN LA LIBERTAD 
PERSONAL. ELEMENTOS QUE DEBE CONSIDERAR EL JUEZ DE DISTRITO PARA 
FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 124 BIS DE 
LA LEY DE AMPARO).", citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas y en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo IV, 
octubre de 2016, página 3135; así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVIII, octubre de 2008, página 377, respectivamente.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO LOS PRINCIPIOS 
DEL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADICIONAL, LA LEGIS
LACIÓN APLICABLE ES LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN 
EL CAPÍTULO RESPECTIVO. De la interpretación de los artículos 
cuarto transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diver
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
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junio de 2008 y primero, segundo y décimo transitorios (este último 
vigente hasta el 17 de junio de 2016) de la Ley de Amparo en vigor a 
partir del 3 de abril de 2013 se obtiene que para resolver sobre la sus
pensión del acto reclamado –tratándose de la materia penal–, es in
dispensable verificar la legislación bajo la cual se inició la causa de la 
que emana dicho acto, porque será esta circunstancia la que determine 
si es la Ley de Amparo en vigor o la abrogada la que se observará, ya 
que no pueden aplicarse disposiciones creadas para un sistema que 
se rige por determinados principios a un asunto iniciado bajo la vigen
cia de otro cuyos postulados son distintos. Lo anterior, porque aun 
cuando ya entró en vigor en todo el territorio nacional el sistema proce
sal penal acusatorio, no significa que a los asuntos ya iniciados –en su 
generalidad– deban aplicárseles las disposiciones concebidas bajo el 
nuevo paradigma procesal contenidas en los diversos cuerpos norma
tivos (Constitución General de la República, Ley de Amparo, Código 
Nacional de Procedimientos Penales, entre otros), pues tal aplicación 
está sujeta al presupuesto elemental relativo a que la tramitación del 
asunto se haya iniciado bajo el nuevo sistema de justicia penal acusato
rio adversarial; de ahí que, si el acto reclamado se emitió bajo los prin
cipios del sistema procesal penal tradicional, para efectos de la citada 
medida en amparo indirecto, la legislación aplicable es la Ley de Am
paro abrogada, en el capítulo de suspensión.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P. J/3 (10a.)

Queja 78/2016. 12 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López 
Benítez. Secretario: Enrique Velázquez Martínez.

Queja 105/2016. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Ingrid Angélica 
Cecilia Romero López, secretaria de tribunal autorizada por la comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrada. Secretarios: Yoalli Trinidad Montes Ortega y Edwin Antony Pazol 
Rodríguez.

Incidente de suspensión (revisión) 242/2016. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretaria: María Nelly Vázquez Rivera.

Incidente de suspensión (revisión) 240/2016. 13 de octubre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Fermín Rivera Quintana. Secretaria: Rosa Dalia A. Sánchez 
Morgan.

Incidente de suspensión (revisión) 320/2016. 12 de enero de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ricardo Paredes Calderón. Secretario: Ramón Eduardo López Saldaña.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL 
REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS 
MUNI CIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, 
PORQUE DE CONCEDERSE, SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL INTERÉS 
SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN 
PÚBLICO, YA QUE DICHO ORDENAMIENTO JURÍDICO TIENE POR 
OBJETO LA SEGURIDAD VIAL Y EL BIENESTAR SOCIAL.

QUEJA 203/2016. 6 DE SEPTIEMBRE DE 2016. UNANIMIDAD DE VOTOS. 
PONENTE: ANTONIO CEJA OCHOA. SECRETARIO: ALEJANDRO BUCIO 
MÉNDEZ.

CONSIDERANDO:

OCTAVO.—Estudio sistemático del primer y único agravio. 

Son infundados los argumentos expuestos por la quejosa en su único 
agravio. 

En términos del artículo 76 de la Ley de Amparo, se procede al estudio 
conjunto de los argumentos expuestos por la quejosa en su único agravio, en 
razón de que los mismos se refieren a cuestiones vinculadas con el análisis 
de la ponderación de la apariencia del buen derecho. 

En efecto, en sus argumentos la quejosa expone, medularmente, que 
en la especie no se causa perjuicio al interés social ni se contravienen disposi
ciones de orden público, además de que, conforme a una ponderación entre 
la apariencia del buen derecho y la afectación al interés social, sí resultaba 
procedente conceder la suspensión provisional, pues dice que se debió aten
der a que, en el caso, la quejosa cuenta con un permiso federal expedido por la 
autoridad competente para circular en el territorio nacional para el transporte 
de carga, lo que se restringe con las limitaciones impuestas en el reglamento 
impugnado. 

Como se adelantó, los argumentos que esgrime la quejosa en su único 
agravio se estiman infundados, pues es criterio de este tribunal que, de con
cederse la suspensión, tal como acertadamente lo estimó el Juez de Distrito, se 
seguiría perjuicio al interés social y al orden público, siendo esta afectación 
mayor a la que la quejosa podría sufrir; lo cual se determina haciendo una 
ponderación de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, con 
la afectación que en el caso pudiera resentir el interés social.
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En efecto, como se advierte de los antecedentes narrados, en el caso, la 
quejosa reclama el Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Monte
rrey, Nuevo León, en específico, los numerales del 37 a 45.

El reclamo principal lo hace depender de que dichos numerales se refie
ren a una serie de disposiciones que prevén algunas prohibiciones a vehículos 
de transporte de carga pesada; prohibiciones que, según la quejosa, le causan 
afectación por dedicarse a la referida actividad de transporte de carga pesada 
y que, además, cuenta con los permisos respectivos expedidos por la autori
dad federal competente en términos de la Ley Federal de Caminos, Puentes y 
Transporte de Carga.

Además de que, al poseer dichos permisos federales, por disposición 
expresa del artículo 46 de la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable del 
Estado, ya no tiene la obligación de tramitar los permisos que regula la legis
lación estatal. 

En su demanda, la quejosa solicitó la suspensión de los actos reclama
dos, específicamente para los siguientes efectos:

a. No se retiren de la circulación los vehículos propiedad de la quejosa.

b. Se permita a los vehículos propiedad de la quejosa seguir circulando 
por las vías regionales y metropolitanas, para cumplir con los contratos de 
transporte de largo itinerario.

c. Se permita a los vehículos de la quejosa seguir circulando por las 
calles y vías locales, regionales y metropolitanas, para cumplir con su objeto 
social.

d. Para el efecto de que no se apliquen en perjuicio de la impetrante los 
artículos 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 47 del Reglamento de Tránsito y 
Vialidad del Municipio de Monterrey, Nuevo León.

Como se ve, la quejosa pretendió, a través de la suspensión del presente 
juicio de amparo, lograr que las obligaciones y prohibiciones previstas en el 
reglamento cuestionado, para los vehículos de carga pesada no le fueran 
aplicadas. 

En el caso, el Juez de Distrito consideró que, por lo que se refiere a los 
artículos 42, 46 y 47, no era procedente conceder la suspensión provisional 
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ya que, en la especie, no se reunía el requisito para tal efecto, previsto en el 
artículo 128, fracción II, de la Ley de Amparo, pues consideró que de conce
derse la suspensión para los efectos pretendidos, se causaría perjuicio al inte
rés social y se contravendrían disposiciones de orden público.

Así, después de explicar qué debe entenderse por orden público e interés 
social, y cuál era el criterio de nuestro Máximo Tribunal en el País, el a quo 
federal hizo referencia al artículo 129 de la Ley de Amparo, y adujo que dicho 
numeral establece diversos supuestos en los cuales se considera que se siguen 
esos perjuicios y se realizan las citadas contravenciones al interés social.

Asimismo, aclaró que el hecho de que el legislador haya indicado algu
nos supuestos de cuándo considera que se vulneran el orden público y el 
interés social, ello no quería decir que hubiese sido limitativo respecto a los 
supuestos en los que debe establecerse contravención a la citada porción 
normativa, ya que únicamente fijó criterios para que el intérprete de la ley 
establezca cuándo, en el caso concreto, se satisface o no el requisito estable
cido en el citado artículo 128, fracción II.

Así, después de transcribir y explicar el contenido de los artículos 42, 
46 y 47 del reglamento impugnado, el juzgador adujo que de ellos se advertía 
que la finalidad de los mismos era proteger la seguridad vial, así como la inte
gridad física tanto de los peatones como de los conductores e, incluso, la 
salud de éstos y el derecho a un medio ambiente sano, pues se prohíbe la circu
lación de los vehículos de transporte de carga pesada con tractor doblemente 
articulado, los cuales pueden representar un riesgo de accidentes debido a la 
dimensión de dichos vehículos; asimismo, se establecen ciertas prohibiciones 
relacionadas con la carga que transportan, como son: la prohibición de utili
zar personas para sujetar o proteger la carga; transportar en vehículos abiertos 
material que despida mal olor y cadáveres de animales, y obstruir uno o más 
carriles de circulación por caída parcial de carga; así como ciertas obligacio
nes que se deben cumplir referentes a la forma en que se debe transportar 
la carga.

En ese sentido, adujo que de concederse la medida suspensional para 
que no se apliquen a la quejosa dichos preceptos legales, se afectarían el orden 
público y el interés social, pues se permitiría que los vehículos de carga pesada 
con tractor doblemente articulado, circulen por el área metropolitana sin obser
var las disposiciones aplicables y, además, se permitiría a la quejosa circular 
con carga sin observar las prohibiciones y obligaciones expresamente estable
cidas en los artículos 46 y 47 del reglamento impugnado, lo cual va en contra 
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del orden público y el interés social, pues se pondrían en riesgo la integridad 
física y la seguridad vial de los peatones y conductores, así como el derecho 
a la salud y a un medio ambiente sano.

Bajo esa tesitura, el resolutor primario expuso que el interés particular de 
la quejosa no podía estar por encima del interés social, pues la sociedad estaba 
interesada en que se cumplieran las disposiciones en materia de vialidad. 

En esa idea, el a quo argumentó que haciendo una ponderación de la 
afectación al interés social y el perjuicio que en su caso pudiera resentir la que
josa, con la negativa de la suspensión provisional, se estimaba que debía preva
lecer y protegerse, preferentemente, la no afectación al orden público pues, en 
su caso, se considera que el daño que podría sufrir la quejosa es meramente 
económico.

Finalmente, adujo que claramente podía vislumbrarse que la finalidad 
de los preceptos analizados era la seguridad de la ciudadanía en materia de 
tránsito vehicular; además de que la sociedad se encontraba interesada en 
que los sujetos obligados cumplieran debidamente con las medidas impues
tas en los preceptos aludidos, que dada su naturaleza, tenían como finalidad 
la regulación de las cuestiones de vialidad y tránsito, a fin de que se generara 
una vialidad más ordenada y segura en beneficio de la colectividad.

Bien, en el caso, como ya fue adelantado, se coincide con el Juez en 
cuanto a que, de concederse la suspensión provisional para los efectos pre
tendidos por la quejosa, se seguiría perjuicio al interés social y se contraven
drían disposiciones de orden público; lo cual se determina en una ponderación 
de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, con la afecta
ción que en el caso pudiera resentir el interés social, concluyendo que, en la 
especie, es mayor la afectación que podría sentir la sociedad, en comparación 
con la afectación que pudiera resentir la quejosa, tal como enseguida se 
explica.

Para demostrar lo anterior, es necesario precisar el contenido del ar
tículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, que a la letra dice:

"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:
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"…

"X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos 
y mediante las condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el 
órgano jurisdiccional de amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá realizar un análisis ponderado de la apariencia del buen derecho y del 
interés social.

"Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias defi
nitivas en materia penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las 
materias civil, mercantil y administrativa, mediante garantía que dé el quejoso 
para responder de los daños y perjuicios que tal suspensión pudiere ocasionar 
al tercero interesado. La suspensión quedará sin efecto si este último da contra
garantía para asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban si 
se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes."

Del precepto transcrito se desprende que el Constituyente dispuso que 
fuera el legislador quien, a través de la expedición de la ley reglamentaria, 
deter minara los casos y condiciones en que la suspensión será procedente o 
impro cedente; y que en cuanto a normar la decisión al respecto, opere una 
pon deración entre los dos conceptos que representan los fines persegui
dos por la suspensión, a saber: la apariencia del buen derecho, que basada 
en un análisis super ficial y provisional del acto, permite determinar, así sea en 
grado de probabilidad, que le asiste a la quejosa el derecho pretendido, y que 
la pretensión no es manifiestamente infundada, frívola o desacertada, así 
como el mayor o menor riesgo de que ese derecho se vea irremediable o difí
cilmente reparable, si el acto no se suspende; y, en el otro extremo, el interés 
social, representado por el conjunto de bienes jurídicos e intereses de índole 
colectivo y, por ende, superior, cuya promoción y salvaguarda también se enco
miendan al legislador y al Juez. 

Vista así, la referida ponderación constituye una expresión normativa 
fundamental de la suspensión del acto reclamado, que hace a la precautoria 
más equilibrada, pues permite dotarla de mayor eficacia cautelar y, a la vez, 
evita el abuso de la medida y el dictado de resoluciones que lastimen la sensi
bilidad social, por lo que es en función de la misma, cuando la naturaleza del 
acto lo permita, que la discrecionalidad que se confiere a los Jueces se encuen
tra normada.

No obstante, esa expresión normativa fundamental, al ser objeto de 
regulación y expresión específicas mediante la expedición de la ley reglamen
taria por parte del legislador, obtiene manifestaciones particulares o especiales, 
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en las que se enfatizan los elementos de control de la discrecionalidad o la 
propia ponderación, en relación con el derecho que asista al particular que 
pretende la medida, el peligro en la demora y, esencialmente, la salvaguarda 
de bienes jurídicos colectivos también tutelados por el propio ordenamiento, 
así como la premisa de que la suspensión no resulte lesiva a los intereses 
representativos del orden público o el interés social. 

Es así que la ponderación prevista en la fracción X del artículo 107 cons
titucional, adquirió diversas manifestaciones al expedirse la Ley de Amparo, 
pues al asumir, en seguimiento pleno de la voluntad del Constituyente, la labor 
de determinar en la ley reglamentaria los diversos supuestos y condiciones en 
que la suspensión sería procedente, el legislador estableció, sin más límite que 
el impuesto por la Constitución, un conjunto de elementos normativos, sus
tantivos y formales, aplicables a la medida precautoria, así como para normar 
la decisión a adoptarse por los Jueces, en los casos en que se les reconoció la 
libertad de decidir sobre la medida en uso de su discrecionalidad. 

Importa destacar que el legislador, al expedir la ley reglamentaria en 
vigor, no sólo reconoció al Juez la discrecionalidad que el Constituyente dispuso 
que se le otorgara para decidir sobre la suspensión del acto reclamado, sino que 
también ejerció en forma directa la facultad que le otorgó el Constituyente 
para determinar supuestos en los que la suspensión es procedente, y otros en 
los que no lo es, casos en que es el propio legislador quien efectuó la ponde
ración relativa a la procedencia de la medida para la salvaguarda de bienes 
jurídicos tutelados, de naturaleza colectiva y prioritaria. En efecto, este último 
supuesto es el que ocurre en el artículo 129 de la Ley de Amparo, en donde el 
legislador dispuso expresamente en qué casos no procede la suspensión, de
jando plena libertad al juzgador para que en otros diversos a los expresamente 
previstos, determine si se contraviene o no el interés social o el orden público.

Incluso, lo anterior se aprecia con facilidad de la propia redacción del 
artículo 129 de la Ley de Amparo, de donde se advierte que los supuestos que 
prevé son enunciativos, mas no limitativos.

En efecto, el numeral en cuestión en su parte inicial refiere: 

"Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios 
al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de 
concederse la suspensión: …"

Como se aprecia del numeral anterior, la propia disposición refiere que 
los supuestos que enuncia son, entre otros casos, los que evidencian que sí 
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existe la posibilidad, como ya fue expuesto y tal cual lo sostuvo el Juez de Dis
trito, de que existan más casos a los ya previstos en ese numeral, en que se 
pueda seguir perjuicio al interés social o en que se contravengan disposicio
nes de orden público; casos que, como ya se detalló, habrán de ser determi
nados en cada caso concreto por los juzgadores de amparo.

Ahora bien, retomando el punto medular del asunto, como ya se ha dicho 
con anterioridad, y como correctamente lo sostuvo el Juez de Distrito, en el 
caso particular, de concederse la suspensión provisional se seguiría perjuicio 
al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, siendo 
mayor la afectación que resentiría la sociedad, al daño que podría resentir la 
quejosa.

Así es, de las disposiciones reclamadas por las que el a quo negó la 
suspensión provisional, puede apreciarse, como ya se expuso antes, que 
las mismas prevén una serie de obligaciones y prohibiciones para los vehículos 
de carga pesada. 

Para comprender mejor las prohibiciones contenidas en dichos dispo
sitivos legales, conviene traer éstos a la vista:

"Sección 5. De los vehículos de transporte de carga pesada"

"…"

"Artículo 42. Queda estrictamente prohibida la circulación de vehículos 
de transporte de carga pesada con tractor doblemente articulado, es decir 
con una configuración TSR (tracto camiónsemirremolqueremolque) o TSS 
(tracto camiónsemirremolquesemirremolque)."

"…"

"Artículo 46. Los conductores de los vehículos en movimiento que 
transporten carga, tienen prohibido lo siguiente: 

"I. Utilizar personas para sujetar o proteger la carga; 

"II. Transportar en vehículos abiertos, material que despida mal olor; 

"III. Transportar en vehículos abiertos, cadáveres de animales; 

"IV. Transitar por zonas restringidas; o 
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"V. Obstruir uno o más carriles de circulación por caída parcial o total 
de la carga." 

"Artículo 47. Los conductores de vehículos de carga deberán cumplir lo 
siguiente: 

"I. Acomodar la carga dentro de los límites laterales del vehículo y de 
forma que no obstruya su visibilidad; 

"II. Cubrir, mojar y sujetar al vehículo la carga que pueda esparcirse y 
sujetar debidamente los cables tensores, lonas y demás accesorios que suje
ten la carga; 

"III. Que el peso y dimensiones de la carga cumplan con la norma oficial 
mexicana correspondiente; 

"IV. Proteger durante el día con banderolas rojas de un tamaño no 
menor a 50cincuenta centímetros por lado la carga que sobresalga a la parte 
posterior del vehículo. De noche esta protección será con luces rojas visi
bles por lo menos desde 300trescientos metros. En ningún caso la carga 
sobresaliente podrá tener longitud mayor a la cuarta parte de la longitud del 
vehículo. No se podrá transportar carga sobresaliente cuando las condicio
nes climatológicas dificulten la conducción; 

"V. Portar la autorización correspondiente cuando transporte explosi
vos, material tóxico o materiales peligrosos. En este caso el vehículo deberá 
contar con las características adecuadas para transportar dicha carga; de 
acuerdo al Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos; y, 

"VI. Abstenerse de utilizar personas para sujetar la carga y abstenerse 
de transportar carga que arrastre."

Como se aprecia de los dispositivos anteriores, el Reglamento de Trán
sito y Vialidad del Municipio de Monterrey prevé una serie de obligaciones y 
prohibiciones para los vehículos de transporte de carga pesada pues, por lo 
que hace al artículo 42, de éste se advierte que queda estrictamente prohibida 
la circulación de vehículos de transporte de carga pesada con tractor doble
mente articulado; es decir, con una configuración TSR (tracto camiónsemi
rremolqueremolque) o TSS (tracto camiónsemirremolquesemirremolque). 
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Por lo que ve al artículo 46, de éste se desprenden ciertas prohibiciones 
para los conductores de los vehículos en movimiento que transporten carga, 
como son: que utilicen personas para sujetar o proteger la carga; transporten 
en vehículos abiertos material que despida mal olor o cadáveres de animales; 
transiten por zonas restringidas, u obstruyan uno o más carriles de circulación, 
o la caída parcial o total de la carga. 

Mientras que del contenido del artículo 47 se advierte que los conduc
tores de vehículos de carga deberán cumplir con determinados requisitos, 
como los de acomodar la carga dentro de los límites laterales del vehículo, de 
forma que no obstruya su visibilidad; cubrir, mojar y sujetar al vehículo la carga 
que pueda esparcirse y sujetar debidamente los cables tensores, lonas y demás 
accesorios que sujeten la carga; que el peso y dimensiones de la carga cum
plan con la norma oficial mexicana correspondiente; proteger durante el día 
con banderolas rojas de un tamaño no menor a 50 cincuenta centímetros por 
lado, la carga que sobresalga de la parte posterior del vehículo. De noche esta 
protección será con luces rojas visibles por lo menos desde trescientos metros. 
En ningún caso la carga sobresaliente podrá tener longitud mayor a la cuarta 
parte de la longitud del vehículo, y no se podrá transportar carga sobresaliente 
cuando las condiciones climatológicas dificulten la conducción.

Asimismo, portar la autorización correspondiente cuando transporten 
explosivos, material tóxico o materiales peligrosos. En este caso, el vehículo 
deberá contar con las características adecuadas para transportar dicha carga, de 
acuerdo al Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, y abstenerse de utilizar personas para sujetar la carga y abstenerse 
de transportar carga que arrastre. 

Efectivamente, de los efectos para los que la quejosa solicita la suspen
sión, se advierte que su pretensión es que se dejen sin efecto o no se le apli
quen las obligaciones y prohibiciones expresas previstas en el reglamento.

Así, la quejosa pretende dejar sin efectos la previsión contenida en el 
reglamento reclamado, pues ésta expresamente prohíbe la circulación de 
vehículos de transporte de carga pesada. 

En ese contexto, si la quejosa pretende que no se le apliquen las obli
gaciones y prohibiciones previstas en dichos numerales, resulta inconcuso 
que de concederse la suspensión solicitada, se contravendrían disposiciones 
de orden público.
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Ello es así, porque pretende que se le permita circular sin el permiso a 
que se refiere el artículo 42 del reglamento, además de que no se le impongan 
multas por no tener dicho permiso, y por faltar a todas las obligaciones ya 
referidas en los párrafos que anteceden, así como que no se le aplique el cobro 
por maniobras que refiere el artículo 45 del ordenamiento citado.

Pues bien, como lo señaló el Juez de Distrito, en el caso es improce
dente conceder la suspensión para los efectos señalados pues, como ya se ha 
dicho antes, de concederse la medida cautelar se seguiría afectación al orden 
público y al interés social.

Así es, el artículo 1 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio 
de Monterrey, Nuevo León, prevé lo siguiente: 

"Artículo 1. El presente reglamento es de orden público, de interés social 
y de observancia obligatoria, tienen por objeto regular la circulación de pea
tones y vehículos en la vía pública, así como la seguridad vial en el Municipio 
de Monterrey, Nuevo León.

"Las disposiciones de este reglamento son aplicables a peatones, con
ductores, pasajeros y propietarios de cualquier tipo de vehículo matriculado 
en el país o el extranjero y que circule en el territorio del Municipio de Monterrey, 
Nuevo León. En el presente ordenamiento se establecen las normas respecto 
a sus movimientos, circulación y estacionamiento, así como las maniobras de 
ascenso y descenso de pasajeros o de carga y descarga. De igual forma, deter
mina las condiciones legales y de seguridad a las que se deben ajustar los 
vehículos y sus conductores para su circulación."

Bien, del dispositivo anterior se aprecia con claridad que el citado re
glamento es de orden público y de interés social, así como de observancia 
obligatoria, mismo que tiene por objeto regular la circulación de peatones y 
vehículos en la vía pública, así como la seguridad vial en el Municipio de 
Monterrey, Nuevo León.

Asimismo, se destaca que en el segundo párrafo del mismo numeral 
se aprecia que el reglamento determina las condiciones legales y de seguridad 
a las que deben ajustarse los vehículos y sus conductores para su circulación.

De lo anterior puede apreciarse que las disposiciones del Reglamento 
de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey sí son de orden público e 
interés social, no sólo porque expresamente así lo diga el reglamento, sino 
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porque tienen por objeto regular la seguridad vial en el Municipio de Monte
rrey, Nuevo León, pues determinan las condiciones legales y de seguridad a las 
que se deben ajustar los vehículos y sus conductores para su circulación.

En efecto, como bien lo refirió el Juez de Distrito y, en su caso, la que
josa en su medio de defensa, las nociones de orden público e interés social 
no pueden configurarse a partir de la declaración formal contenida en la ley 
en que se funda o a la que pertenece el acto reclamado, sino que es necesario 
analizar las disposiciones impugnadas para evidenciar si su naturaleza tien
de a los fines de protección de tales aspectos.

Al respecto es aplicable la jurisprudencia I.3o.A. J/16, del Tercer Tri
bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, 
enero de 1997, materia administrativa, página 383, de rubro y texto siguientes: 

"SUSPENSIÓN, NOCIONES DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS SOCIAL 
PARA LOS EFECTOS DE LA.—De acuerdo con la fracción II del artículo 124 de 
la Ley de Amparo, que desarrolla los principios establecidos en el artículo 
107, fracción X, de la Constitución Federal, la suspensión definitiva solicitada 
por la parte quejosa en un juicio de garantías sólo puede concederse cuando 
al hacerlo no se contravengan disposiciones de orden público ni se cause per
juicio al interés social. El orden público y el interés social, como bien se sabe, 
no constituyen nociones que puedan configurarse a partir de la declaración 
formal contenida en la ley en que se apoya el acto reclamado. Por el contrario, 
ha sido criterio constante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
corresponde al Juez examinar la presencia de tales factores en cada caso con
creto. El orden público y el interés social se perfilan como conceptos jurídicos 
indeterminados, de imposible definición, cuyo contenido sólo puede ser deli
neado por las circunstancias de modo, tiempo y lugar prevalecientes en el 
momento en que se realice la valoración. En todo caso, para darles significado, 
el juzgador debe tener presentes las condiciones esenciales para el desarro
llo armónico de una comunidad, es decir, las reglas mínimas de convivencia 
social, a modo de evitar que con la suspensión se causen perjuicios mayores 
que los que se pretende evitar con esta institución, en el entendido de que la 
decisión a tomar en cada caso concreto no puede descansar en meras apre
ciaciones subjetivas del juzgador, sino en elementos objetivos que traduzcan 
las preocupaciones fundamentales de una sociedad." 

Ahora bien, en general, puede apreciarse que las disposiciones del re
glamento tienden a la protección del interés social y buscan establecer el 
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orden público, porque se aprecia, como ya se vio, que los dispositivos del or
denamiento tienen como objeto regular la seguridad vial en el Municipio de 
Monterrey, Nuevo León, determinando las condiciones legales y de seguridad 
a las que se deben ajustar los vehículos y sus conductores para su circulación.

Así entonces, puede vislumbrarse que la esencia del reglamento es 
establecer las disposiciones en materia de tránsito vehicular que lleven el 
mayor bienestar de la colectividad, a través del establecimiento de medidas 
que tiendan a la seguridad de conductores y peatones, lo que implica, en
tonces, que sí se trata de un ordenamiento que contiene disposiciones de 
interés social y orden público pues, se insiste, su finalidad es la seguridad 
de la ciudadanía en materia de tránsito vehicular.

Ahora bien, en el caso, para verificar si las disposiciones específicamente 
reclamadas, por su naturaleza, buscan el orden público y atienden al interés 
social, es pertinente verificar la finalidad de dichas normas, en atención al acto 
formal que les dio vida; es decir, la discusión de cabildo en que fue aprobado 
el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

Así entonces, se advierte que el citado ordenamiento jurídico fue apro
bado en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Mon
terrey, celebrada el veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, misma que en la 
parte conducente a la discusión y aprobación dice:

"En uso de la palabra el C. Regidor ********** dijo: ‘… algo que quiero 
decir y quiero subrayar, como muy positivo de este reglamento, es que se 
han tomado en cuenta las voces ciudadanas de no permitir o más bien deli
mitar, delimitar el transporte de carga pesada a un horario. Como es de todos 
conocido, la ciudad es un caos en el tráfico, lo han reportado así medios de comu
nicación, y los que vivimos la experiencia de transitarla sabemos que es así. 
Esto definitivamente, creemos, y según los estudios técnicos que tiene los 
que proyectaron este documento, es que va a dar un desfogue de las seis de 
la mañana a las diez de la noche para que haya un tráfico más holgado, más 
continuo y, definitivamente, no permitir que el transporte pesado… y no es 
porque no se quiera permitir, sino es porque la ciudad y la capacidad del trá
fico ya no da para esa situación, creció de tal manera la ciudad, creció de tal 
manera el parque vehicular, que ya no se encontró otra solución…’ 

"A lo que el C. Secretario del Ayuntamiento dijo: ‘Gracias compañero. 
Toda vez que no manifestó que se reservaba en lo particular, se procede a la 
discusión en lo general, solicitando en este momento si algún integrante del 
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Pleno desea hacer algún comentario en lo general nos lo haga saber, ¿tienen 
algún comentario? Adelante compañero David.’

"En uso de la voz el C. Regidor ********** dijo: ‘Sí, buenos días a todos, 
alcalde, síndicos, regidores, ciudadanos… tuvimos la participación de ciu
dadanos que llegaron con sus ideas y las entregaron directamente aquí al 
Cabildo, pero una de las cosas con las que yo me quedo, y que nos va a hacer 
de mucha utilidad a todos los regidores, es que actualmente tenemos una 
gran cantidad de quejas, principalmente en la zona sur de la ciudad, con el 
aumento del tráfico pesado, (sic) con las colonias privadas, a veces subiendo 
y bajando los camiones con materiales causando daño al pavimento, cau
sando daño hacia el sentido vial diario, causando congestionamiento donde 
antes no había, y creo que ésta es una manera de una salida rápida, y si es 
bien aplicada va a tener un gran beneficio…’"

Bien, como se aprecia de la participación de los regidores, en relación 
con las disposiciones del reglamento atinentes a los vehículos de transporte de 
carga pesada, éstos son claros en señalar los siguientes puntos importantes:

1. Se tomarán en cuenta las voces ciudadanas de delimitar el transporte 
de carga pesada a un horario.

2. La ciudad es un caos por el tráfico, lo cual ha sido reportado por 
medios de comunicación, y es un hecho conocido para quien transita por la 
ciudad.

3. Según los estudios técnicos realizados para la elaboración del dic
tamen y, por ende, de las disposiciones del reglamento, se va a dar un desfo
gue de las seis de la mañana a las diez de la noche, para que haya un tráfico 
más holgado y continuo. 

4. Que no es que no se quiera permitir el transporte pesado, sino que 
la ciudad y la capacidad del tráfico ya no da para esa situación, pues creció 
de tal manera la ciudad y creció de tal manera el parque vehicular, que ya no 
se encontró otra solución.

5. Con el aumento del tráfico pesado, al subir y bajar materiales se causa 
daño al pavimento; se causa daño hacia el sentido vial diario, y se genera con
gestionamiento en donde antes no había.

6. Se trata de una salida rápida que, si es bien aplicada, va a traer un 
gran beneficio a la comunidad.
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En mérito de lo anterior, puede apreciarse que en la discusión y aproba
ción del reglamento, en específico, en lo relativo a las disposiciones en mate
ria de vehículos de transporte de carga pesada, se estableció que éste sería 
de gran provecho para la colectividad, pues incluso se señala que fue inten
ción de la ciudadanía delimitar el transporte de carga pesada a un horario, 
además de que se procuró disminuir el tráfico, a manera de dar un desfogue 
de las seis de la mañana a las diez de la noche, para que haya un tráfico más 
holgado y continuo. Asimismo, se aprecia que las disposiciones aplicadas fue
ron la última alternativa que tuvo la autoridad, pues ante el crecimiento de la 
ciudad y del parque vehicular, ya no se encontró otra solución. También se 
procuró cuidar el pavimento dañado por vehículos de carga pesada en luga
res donde el asfalto no es apto para el tránsito de éstos.

Por tanto, queda de manifiesto que las disposiciones del reglamento 
reclamado, en específico las relativas a vehículos de transporte de carga 
pesada, sí constituyen disposiciones de orden público e interés social pues, como 
ya se demostró, tales dispositivos buscan el bienestar de la ciudadanía.

En adición a lo anterior, además de los puntos que han sido señalados, 
que se desprenden de la sesión en que fue aprobado el reglamento, este tribu
nal puede apreciar otras consecuencias de beneficio para la colectividad, que si 
bien no se mencionaron expresamente, son fácilmente de deducibles, como 
lo son las siguientes:

1. Al disminuir el tráfico vehicular, se da una disminución en el índice 
de accidentes.

2. A su vez, la disminución de accidentes se traduce en una disminu
ción del índice de personas lesionadas y fallecidas a causa de accidentes.

3. Al disminuir el tráfico vehicular, las personas llegan en menor tiempo 
a su destino, lo que se traduce en menos contaminación vehicular y ahorro 
de combustible, el cual es un elemento no renovable; aspectos con los cuales 
se causa bienestar al medio ambiente, ya que, a menor contaminación mejor 
es la calidad del aire y, por ende, mejor la salud y calidad de vida de quien lo 
respira. 

Así entonces, por los motivos expuestos en la aprobación del reglamen
to impugnado, así como por los destacados por este tribunal, es dable con
cluir que, en el caso, de concederse la suspensión para los efectos pretendidos 
por la quejosa, relativos a que no se le restringiera, limitara o prohibiera el uso 
de vías de comunicación; esto es, para que se le permitiera seguir circulando 
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por las vías de comunicación, además de que no se le limitara o prohibiera el 
uso de transportes de carga en cierto horario, y para que no se le cobraran 
permisos, ni se solicitaran para el libre tránsito de vehículos de carga en los 
Municipios del Estado de Nuevo León, así como para que no se le aplicaran mul
tas por esos conceptos, definitivamente causaría afectación al interés social, 
además de contravenirse disposiciones de orden público. 

Ahora bien, haciendo una ponderación de la afectación al interés social 
y el perjuicio que en su caso pudiera resentir la quejosa con la negativa de la 
suspensión provisional, se estima que debe prevalecer y debe protegerse 
preferentemente la no afectación al orden público, pues, en su caso, se con
sidera que el daño que podría sufrir la quejosa es meramente económico y 
de organización en la actividad que realiza, al ajustarse a las prohibiciones 
que indican los artículos impugnados 42, 46 y 47 del Reglamento de Tránsito 
y Vialidad del Municipio de Monterrey, Nuevo León.

En términos de lo anterior, se considera que los beneficios que deja
ría de percibir la sociedad con la concesión, son mayores al perjuicio que se 
provocaría a la quejosa negando la medida, pues como se ha apreciado, las 
disposiciones reclamadas tienen como finalidad la seguridad y beneficio de 
la colectividad, de manera que vulnerarlas con el efecto de la suspensión, defi
nitivamente sería hacer de lado tal finalidad, pues ante todo debe partirse de 
la presunción de que la autoridad las estableció en beneficio de la ciudada nía 
y, por ende, se insiste, de desatender tales dispositivos, desde luego que sería 
la propia ciudadanía la que resentiría las consecuencias, sufriendo el daño 
que se pretendía evitar con la expedición de las normas reclamadas.

En la inteligencia de que resulta irrelevante que la quejosa sostenga 
que su actividad está ya regulada por disposiciones federales y estatales; la 
primera a través de diversas normativas, como lo es la Ley de Caminos, Puen
tes y Autotransporte Federal, entre otras disposiciones; por su parte, en el 
ámbito estatal, la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado 
de Nuevo León y su reglamento.

Además de que, contrario a lo que refiere la quejosa, las disposiciones 
del reglamento sí tienen por objeto la seguridad vial y el bienestar social, lo 
cual es fácil advertir del propio reglamento y del acta de aprobación del mismo, 
y no sólo un fin recaudatorio, ya que la propia norma, en forma extraordinaria, 
prevé la expedición de permiso de circulación para este sector, en casos extre
madamente urgentes, imprescindibles y especiales, tal como se desprende 
del artículo 43 del reglamento reclamado, el cual, aun cuando no es materia 
de controversia en la presente queja, se trae a colación a manera ilustrativa: 
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"Artículo 43. La autoridad municipal podrá otorgar permiso para la circu
lación de alguno(s) vehículo(s) de transporte de carga pesada por las vías li
mitadas y por las vías restringidas del Municipio, en los siguientes supuestos: 

"I. Para la carga o descarga y/o prestación de un bien o servicio que se 
lleve a cabo de forma extraordinaria e imprescindible dentro del Municipio; 

"II. Cuando se cuente con un permiso de construcción emitido por la 
autoridad correspondiente; y 

"III. Las demás que la autoridad municipal correspondiente considere 
como circunstancias especiales. 

"La autoridad municipal analizará cada caso en específico señalando 
con claridad en el permiso la fecha de expedición, ruta, vigencia, horario y 
demás condiciones que se requieran."

Además, no puede escapar del escrutinio de este tribunal, como un hecho 
notorio, que este sector del transporte pesado, en gran medida constituye un 
factor que, ligado con algunos otros, contribuye al aumento del tráfico que 
pone en situación de riesgo a todos los conductores y ha llevado a pérdida 
de vidas humanas, y éste constituye el elemento fundamental a proteger en 
el otorgamiento o negativa de la suspensión.

En ese sentido, esos hechos notorios deben atenderse por ser del 
conocimiento humano y que, por ser ciertos e indiscutibles, permean en la 
vida pública actual o por circunstancias comúnmente conocidas en nuestra 
sociedad, por lo que, desde el punto de vista jurídico, ese hecho notorio del 
dominio público era conocido por todos o casi todos los miembros de nuestro 
círculo social en el momento en que se pronuncia la decisión judicial, y res
pecto del cual no existe duda ni discusión; de manera que al ser notorio, la ley 
exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social 
donde se desenvuelve nuestra comunidad. 

En el tema del hecho notorio se invoca la jurisprudencia 163, sostenida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apén
dice 1917Septiembre 2011, Tomo II, Procesal Constitucional 4. Controversias 
Constitucionales, Primera ParteSCJN, página 4693, registro digital: 1000477, 
que dice: 

"HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.—Confor
me al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles los tribunales 
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pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni proba
dos por las partes. Por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos 
que por el conocimiento humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya 
sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisi
tudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas 
en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en 
condiciones de saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es 
cualquier acon tecimiento de dominio público conocido por todos o casi todos 
los miembros de un círculo social en el momento en que va a pronunciarse la 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que 
al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público 
en el medio social donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento."

Desde otra óptica, la afectación al orden público y al interés social se da, 
porque de concederse la medida cautelar, en realidad se restringiría el ejer
cicio de las facultades municipales establecidas en el artículo 115 de la Cons
titución Federal, en su fracción II, cuando señala que los Ayuntamientos tienen 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia muni cipal que 
habrán de expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y go
bierno, los reglamentos, circulares y disposiciones especiales admi nistrativas 
de observancia general. 

Dicho precepto constitucional, en sus fracciones II y V, señala lo 
siguiente: 

"Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y mane
jarán su patrimonio conforme a la ley.

"Los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y dis
posiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 
las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su compe
tencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.
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"El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:

"a) Las bases generales de la administración pública municipal y del pro
cedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, con 
sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

"b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 
de los miembros de los Ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten 
el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

"c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 
se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo 
párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución;

"d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma 
una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio corres
pondiente, la legislatura estatal considere que el Municipio de que se trate 
esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria 
solicitud previa del Ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las 
dos terceras partes de sus integrantes; y

"e) Las disposiciones aplicables en aquellos Municipios que no cuen
ten con los bandos o reglamentos correspondientes.

"Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los pro
cedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presen
ten entre los Municipios y el gobierno del Estado, o entre aquéllos, con motivo 
de los actos derivados de los incisos c) y d) anteriores;

"…

"V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para:

"a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo 
urbano municipal;

"b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
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"c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de la ma
teria. Cuando la Federación o los Estados elaboren proyectos de desarrollo 
regional deberán asegurar la participación de los Municipios;

"d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 
su competencia, en sus jurisdicciones territoriales;

"e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

"f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;

"g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas 
ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en 
esta materia;

"h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de trans
porte público de pasajeros cuando aquéllos afecten su ámbito territorial; e

"i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas 
federales.

"En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo 
tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y dis
posiciones administrativas que fueren necesarios."

Del cuerpo normativo constitucional citado se puede advertir, fácil
mente, que la Constitución Federal faculta a los Ayuntamientos a realizar este 
tipo de actividades, es decir, a expedir los reglamentos como el que se re
clama. Por consiguiente, conceder la suspensión en estos términos, implicaría 
dejar sin efectos el dispositivo constitucional y, sin duda, esto constituye una 
cuestión de orden público. 

Además, no sólo el marco constitucional establece la facultad de los 
Muni cipios para la aprobación de los reglamentos municipales para dar fun
cionamiento y viabilidad al principio de autonomía municipal, en donde se está 
estableciendo la facultad del Ayuntamiento para realizar este tipo de activi
dades, y al que se refiere la propia Constitución, pues es en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León en donde, 
en sus artículos 1 y 26, de manera concreta, se señala esta facultad de la 
Constitución para las Legislaturas locales que regula el ejercicio de las atri
buciones y deberes que corresponden a los Municipios del Estado. 
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Dichos preceptos son del siguiente tenor: 

"Artículo 1. La presente ley regula el ejercicio de las atribuciones y de
beres que corresponden a los Municipios del Estado y establece las bases 
para la integración, organización y funcionamiento de los Ayuntamientos y 
de la administración pública municipal, con sujeción a los mandatos esta
blecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del 
Estado de Nuevo León y las demás disposiciones aplicables."

"Artículo 26. Son atribuciones y responsabilidades de los Ayuntamientos:

"a) En materia de régimen interior:

"…

"VII. Elaborar, aprobar y actualizar los reglamentos municipales nece
sarios para el mejor funcionamiento del Ayuntamiento en beneficio general 
de la población de conformidad con las bases generales que contiene esta ley.

"…

"Las demás que establece la Constitución Política de los Estados Uni
dos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Nuevo León, la presente 
ley y los ordenamientos jurídicos relativos."

Éstos son los preceptos fundamentales que implicaría dejar sin apli
cación con la concesión de la medida cautelar, ya que con la concesión de la 
medida cautelar se restringiría el ejercicio de las facultades municipales que 
la Constitución Federal le ha dotado en su calidad de ente autónomo.

Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido en jurisprudencia, que el contenido y alcance de la facultad re
glamentaria del Municipio, que a raíz de la reforma constitucional de 1999 
amplió la esfera competencial de los Municipios, en lo relativo a su facultad 
reglamentaria en los temas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción 
II del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos; (sic) derivado de aquélla, los Ayuntamientos pueden expedir dos tipos 
de normas reglamentarias, a saber: 

a) El reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona si
milarmente a los derivados de la fracción I del artículo 89 de la Constitución 
Federal y de los expedidos por los gobernadores de los Estados, en los cuales 



2091QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

la extensión normativa y su capacidad de innovación está limitada, pues el 
principio de subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido 
por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en 
las que encuentre su justificación y medida; 

b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artículo 115 consti
tucional, que tienen una mayor extensión normativa, ya que los Municipios, 
respetando las bases generales establecidas por las Legislaturas, pueden re
gular con autonomía aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el 
ámbito de sus competencias, lo cual les permite adoptar una variedad de for
mas adecuadas para regular su vida interna, en lo referente a su organización 
administrativa y sus competencias constitucionales exclusivas.

Dicho criterio se encuentra previsto en la jurisprudencia P./J. 132/2005, 
visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXII, octubre de 2005, página 2069, registro digital: 176929, que dice: 

"MUNICIPIOS. CONTENIDO Y ALCANCE DE SU FACULTAD REGLAMEN
TARIA.—A raíz de la reforma constitucional de 1999 se amplió la esfera com
petencial de los Municipios en lo relativo a su facultad reglamentaria en los 
temas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; derivado de 
aquélla, los Ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas reglamen
tarias: a) el reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona si
milarmente a los derivados de la fracción I del artículo 89 de la Constitución 
Federal y de los expedidos por los Gobernadores de los Estados, en los cuales 
la extensión normativa y su capacidad de innovación está limitada, pues el 
principio de subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido 
por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice y en 
las que encuentre su justificación y medida; y b) los reglamentos derivados 
de la fracción II del artículo 115 constitucional, que tienen una mayor extensión 
normativa, ya que los Municipios, respetando las bases generales establecidas 
por las legislaturas, pueden regular con autonomía aquellos aspectos espe
cíficos de la vida municipal en el ámbito de sus competencias, lo cual les 
permite adoptar una variedad de formas adecuadas para regular su vida inter
na, tanto en lo referente a su organización administrativa y sus competencias 
constitucionales exclusivas, como en la relación con sus gobernados, aten
diendo a las características sociales, económicas, biogeográficas, poblacio
nales, culturales y urbanísticas, entre otras, pues los Municipios deben ser 
iguales en lo que es consustancial a todos –lo cual se logra con la emisión de 
las bases generales que emite la Legislatura del Estado–, pero tienen el dere
cho, derivado de la Constitución Federal de ser distintos en lo que es propio 
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de cada uno de ellos, extremo que se consigue a través de la facultad norma
tiva exclusiva que les confiere la citada fracción II."

De dicho criterio se obtiene que, a partir de dicha reforma, los Munici
pios han sido objeto de un progresivo desarrollo y consolidación de varias de 
sus facultades, como la de emitir su propia normatividad a través de bandos 
y reglamentos, por lo que debe tomarse en cuenta que su competencia reglamen
taria le garantiza una facultad exclusiva para regular aspectos medulares de 
su propio desarrollo y de bien común para la sociedad. 

Además, debe considerarse que los actos de expedición y aprobación 
de los reglamentos, en acato a la facultad constitucional que el Constituyente 
le otorgó a los Municipios, no pueden ser susceptibles de suspensión en el 
juicio de amparo, pues resulta claro que se seguiría perjuicio al interés social 
y se contravendrían las disposiciones constitucionales de orden público que 
regulan la facultad otorgada a dichos entes para su mejor desarrollo, pues 
de concederse la medida cautelar de tales actos, que indican el ejercicio de la 
soberanía de la que goza el Municipio, se restringiría la facultad otorgada en 
el artículo 115, fracción II, de la Constitución Federal, de realizar tales actos, 
en detrimento de su soberanía municipal.

Se invoca por analogía, y por el contenido que se asimila al presente 
estudio, la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federa
ción, Séptima Época, Volumen 81, Sexta Parte, septiembre de 1975, página 
90, registro digital: 254342, que dice: 

"SUSPENSIÓN. PROCESO LEGISLATIVO.—Los actos del proceso legis
lativo, y la inminente aprobación de actos legislativos, por parte del Congreso 
de la Unión, no son actos susceptibles de suspensión en el juicio de amparo, 
puesto que es claro que se seguiría perjuicio al interés social y se contraven
drían las disposiciones constitucionales de orden público que regulan el proceso 
legislativo si los tribunales de amparo concedieran la suspensión respecto de 
tales actos, que indican el ejercicio de la soberanía que el pueblo ha conferido 
al Poder Legislativo en su esfera de acción. Y lo único que, en su caso, podría 
suspenderse, son los actos de aplicación, o las consecuencias, de los textos 
legales expedidos por el Congreso."

De lo anterior queda claro que, en eventos como el que ocupa al pre
sente estudio, paralizar las facultades municipales, implicaría suspender las 
funciones esenciales de gobierno que no están en relación con un individuo o 
persona, sino que constituyen una actividad gubernamental de orden primario. 
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Esto es, debe distinguirse la mera función de gobierno y sus consecuen
cias, de los derechos fundamentales de las personas que, en esos casos, sí 
serían suspendibles de afectación; sin embargo, en caso de concederse la 
suspensión, se restringiría la facultad constitucional que le es dotada al Mu
nicipio responsable para la expedición de la normativa que habrá de regir su 
función con la colectividad municipal, en materia de vialidad y control urba
no, situación que, por supuesto, es prioritaria a los derechos estrictamente 
individuales de contenido patrimonial como los que reclama el quejoso.

Resulta aplicable al caso, la tesis sostenida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 288467, visible en el Semana
rio Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo VII, mayo de 1921, Núm. 12, 
página 1231, que dice:

"DISPOSICIONES MUNICIPALES.—Las disposiciones municipales tien
den a favorecer los intereses de la comunidad, por lo que es improcedente 
conceder la suspensión contra ellas, porque debe optarse por los intereses 
de la mayoría, aun cuando se perjudiquen algunos intereses particulares."

De igual manera resulta aplicable, por analogía, la tesis I.4o.A.61 K, 
con registro digital: 176803, que al respecto sostiene el Cuarto Tribunal Colegia
do en Materia Administrativa del Primer Circuito, que se comparte por este 
tribunal, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXII, octubre de 2005, materia común, página 2508, que dice:

"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONFORME A LA 
TEORÍA DE LOS PRINCIPIOS, CUANDO EL INTERÉS SOCIAL CONSTITUCIO
NALMENTE TUTELADO, ES PREFERENTE AL DE LA QUEJOSA.—Conforme a 
la teoría de los principios, cuando dos derechos fundamentales o principios 
entran en colisión, los juzgadores deben resolver el problema atendiendo a 
las características del caso concreto, ponderando cuál de ellos debe prevale
cer y tomando en cuenta tres elementos: I) La idoneidad; II) La necesidad; y, 
III) La proporcionalidad. El primero se refiere a que el principio adoptado como 
preferente sea el idóneo para resolver la controversia planteada; el segundo 
consiste en que la limitación de cierto principio sea estrictamente necesaria 
e indispensable, es decir, no debe existir alternativa que sea menos lesiva; y el 
tercer elemento se refiere a que debe primar el principio que ocasione un menor 
daño en proporción al beneficio correlativo que se dé u obtenga para los de
más, en otras palabras, cuanto mayor sea el grado de no cumplimiento o de 
afectación de un principio, tanto mayor debe ser la importancia del cum
plimiento del otro. Por tanto, cuando, por ejemplo, una empresa farmacéutica 
solicita la suspensión de la aplicación de una ley en tanto se resuelve el juicio 



2094 FEBRERO 2017

en lo principal, y se encuentran en conflicto, por una parte, el derecho a la 
salud de las personas y, por la otra, el derecho adquirido de la quejosa de 
mantener indeterminadamente los registros sanitarios de sus medicamentos 
y equipos médicos, los tres elementos de la ponderación referidos tienen plena 
aplicación, ya que los intereses de la sociedad que con la aplicación de la ley 
impugnada se busca tutelar y consolidar, derrotan y prevalecen sobre los par
ticulares del quejoso. Por tanto, el derecho o principio que debe pre valecer es 
el que cause un menor daño, el que resulte indispensable y deba privilegiar
se, es decir, el que evidentemente conlleve a un mayor beneficio. Todo esto se 
obtiene, en la especie, negando la suspensión solicitada a fin de permitir la 
plena eficacia de las consecuencias de la ley reclamada en beneficio de los 
intereses sociales de los consumidores de los productos médicos, constitu
cionalmente tutelados, con prioridad a los estrictamente individuales, de con
tenido patrimonial, como son los de la titularidad de la quejosa."

Además, en cuanto a la ponderación entre la apariencia del buen dere
cho y la afectación al interés social, como ya se estableció con anterioridad, 
es mayor la contravención al orden público e interés social con la concesión 
de la medida cautelar, que los beneficios que tendrá la quejosa, en su caso, 
con la concesión de dicha suspensión. 

Por todo lo anterior, resulta claro que de concederse la suspensión para 
que se paralicen los efectos del reglamento, se restringiría la facultad sobe
rana que el Constituyente le otorgó al Municipio para el ejercicio de sus fa
cultades municipales en la expedición de dichas normas, como lo prevé el 
artículo 115, fracción II, de la Constitución Federal, y que en la norma secun
daria (Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal de Nuevo León), 
le da sustento a dicha potestad municipal, ya que en su primer artículo se 
establece el ejercicio de las atribuciones y deberes que corresponden a los 
Municipios del Estado y se fijan las bases para la integración, organización y 
funcionamiento de los Ayuntamientos y de la administración pública munici
pal, con sujeción a los mandatos establecidos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado de Nuevo León y las 
demás disposiciones aplicables.

Así, puede vislumbrarse claramente que la suspensión concedida cau
saría grave afectación al interés de la sociedad, pues se llegaría al extremo de 
dejar sin regulación aspectos que, a criterio del Municipio, requieren una aten
ción urgente en cuestiones de su competencia, como son las funciones y 
servicios públicos que le son encomendados en el artículo 115 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, de entre los cuales destacan, 
los de materia de control y vigilancia de la vialidad y desarrollo urbano.
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Tampoco resulta óbice que la quejosa establezca que tiene expedido a 
su favor un permiso por la autoridad del transporte de carga federal, que le da 
derecho a circular en todo el territorio nacional sin restricción alguna; sin 
embargo, esa sola circunstancia no puede servir para que en un análisis de 
ponderación deba concederse la medida cautelar, ya que no puede supeditar 
las regulaciones legales expedidas por la autoridad municipal, en franco ejer
cicio de su facultad constitucional, y que en su ejercicio y facultad ha emitido 
las restricciones reclamadas, pues de otra manera se estaría en un caso de 
invasión de esferas, lo que de suyo se encuentra proscrito en la Constitución 
Federal; de ahí lo infundado del planteamiento. 

Similar criterio sostuvo este Tribunal Colegiado, en lo esencial, al resol
ver, por unanimidad de votos, los recursos de queja **********, **********, 
********** y **********, resueltos en sesiones de doce, quince, veinticuatro 
y treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis. 

Así, a manera ejemplificativa, se trae a colación el segundo de ellos, 
donde, en su parte medular, se adujo lo siguiente:

"…

"SÉPTIMO.—Estudio sistemático del agravio. Son infundados los argu
mentos expuestos por el quejoso en su único agravio. 

"En términos del artículo 76 de la Ley de Amparo, se procede al estudio 
conjunto de los argumentos expuestos por el quejoso en su único agravio, en 
razón de que los mismos se refieren a cuestiones vinculadas con el análisis 
de la ponderación de la apariencia del buen derecho. 

"En efecto, en sus argumentos el quejoso expone, medularmente, que en 
la especie no se causa perjuicio al interés social ni se contravienen disposi
ciones de orden público, además de que, conforme a una ponderación entre 
la apariencia del buen derecho y la afectación al interés social, sí resultaba 
procedente conceder la suspensión provisional, pues dice que se debió aten
der a que, en el caso, el quejoso cuenta con un permiso federal expedido por 
la autoridad competente para circular en el territorio nacional para el trans
porte de carga, lo que se restringe con las limitaciones impuestas en el re
glamento impugnado. 

"Como se adelantó, los argumentos que esgrime el quejoso en su único 
agravio se estiman infundados, pues es criterio de este tribunal que, de con
cederse la suspensión, tal como acertadamente lo estimó el Juez de Distrito, 



2096 FEBRERO 2017

se seguiría perjuicio al interés social y al orden público, siendo esta afectación 
mayor a la que el quejoso podría sufrir; lo cual se determina haciendo una 
ponderación de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, con 
la afectación que en el caso pudiera resentir el interés social.

"En efecto, como se advierte de los antecedentes narrados, en el caso, 
el quejoso reclama el Reglamento de Vialidad y Tránsito del Municipio de Mon
terrey, Nuevo León, en específico, los numerales 37 a 47 y anexos.

"El reclamo principal lo hace depender de que dichos numerales se 
refieren a una serie de disposiciones que prevén algunas prohibiciones a 
vehículos de transporte de carga pesada; prohibiciones que, según el quejo
so, le causan afectación por dedicarse a la referida actividad de transporte de 
carga pesada y que, además, cuenta con los permisos respectivos expedidos 
por la autoridad federal competente en términos de la Ley Federal de Cami
nos, Puentes y Transporte de Carga.

"Además de que, al poseer dichos permisos federales, por disposición 
expresa del artículo 46 de la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable del 
Estado, ya no tiene la obligación de tramitar los permisos que regula la legis
lación estatal. 

"En su demanda, el quejoso solicitó la suspensión de los actos recla
mados, específicamente para los siguientes efectos:

"‘a) No se retiren de la circulación los vehículos propiedad de mi represen
tada, de los cuales se anexa la factura y tarjeta de circulación correspondientes.

"‘b) Se me permita seguir circulando por las vías regionales y metropo
litanas, para cumplir con los respectivos contratos de transporte de largo 
itinerario.

"‘c) Para el efecto de que no se apliquen en mi perjuicio los artículos 37 
a 47 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey. 

"‘Suspensión que es dable conceder, toda vez que no contraviene dis
posiciones de orden público ni de interés social, ya que de conformidad con la 
apariencia del buen derecho, el reglamento impugnado es inconstitucional.’

"Como se ve, el quejoso pretendió, a través de la suspensión del pre
sente juicio de amparo, lograr que las obligaciones y prohibiciones previstas 
en el reglamento cuestionado, para los vehículos de carga pesada, no le 
sean aplicadas. 
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"En el caso, el Juez de Distrito consideró que si bien las quejosas (sic) 
contaban con interés presuntivo para obtener la suspensión, lo cierto era que 
no resultaba procedente conceder la misma, ya que, en la especie, no se reu
nía el requisito para tal efecto, previsto en el artículo 128, fracción II, de la Ley 
de Amparo, pues consideró que de concederse la suspensión para los efectos 
pretendidos, se causaría perjuicio al interés social y se contravendrían dispo
siciones de orden público.

"Agregó que al referirse al orden público, se hace referencia a aquellas 
normas que, por afectar la esencia de las instituciones, de las costumbres y 
de la organización de la sociedad, deben ser aplicadas por los Jueces no sólo 
con preferencia, sino también con omisión de cualquier conceptualización 
que en apariencia las contravenga, siempre que reporte un mayor beneficio a 
la sociedad en general, privilegiarse respecto del interés meramente particular.

"Señaló también que no era dable decretar la suspensión para los efec
tos que solicitó el quejoso, de permitirle circular sin restricción alguna por las 
vías regionales y metropolitanas, ya que sobre ello debe prevalecer el objetivo 
primario que persigue el reglamento reclamado, en torno a ordenar armóni
camente la convivencia social en el territorio municipal y buscar el bienestar 
de la comunidad, con la implementación de normas que buscan otorgar mayor 
seguridad y certeza jurídica a los gobernados que participan en escenarios 
viales.

"Añadió que no se desatiende el contenido del artículo 148 de la Ley de 
Amparo, que prevé la suspensión de los efectos y consecuencias de normas 
jurídicas; sin embargo, dijo que esa posibilidad está supeditada a que se reú
nan las exigencias legales que contempla la norma, esto es, la no contravención 
a los postulados de orden público e interés social, lo que, sin duda, permitir a 
la quejosa que quede exenta de observar y cumplir objetivos de orden público 
e interés social, sin restricción y regulación alguna del ámbito municipal, 
pondría en riesgo aspectos de control y seguridad en el escenario vial.

"Finalmente, señaló que por más que se establezca que las normas re
clamadas no respetan la Ley Fundamental, debe atenderse a que dichas nor
mas municipales gozan de la presunción de constitucionalidad (sic) lo que su 
examen atañe al fondo del asunto, por lo que la apariencia del buen derecho 
que se invoca no puede tener los alcances que peticiona el quejoso. 

"El Juez destacó el contenido de los artículos reclamados 37 a 47 del 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, refiriendo que 
de tales numerales se advertía esencialmente que los vehículos de transpor
te de carga pesada que utilicen rutas de largo itinerario, podrán circular por 
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las vías limitadas establecidas en el anexo 1 del reglamento, de forma obliga
toria para los carriles establecidos para su circulación, siendo estos carriles 
los derechos; que el horario para la circulación de dichos vehículos será de 
22:00 a las 06:00 horas del día siguiente; además, establecen el otorgamiento 
de un permiso de la autoridad municipal para circular por las vías limitadas y 
restringidas en diversos supuestos y, asimismo, los requisitos que se deben 
cumplir y el costo del permiso, entre otras cuestiones.

"Posteriormente, precisó el Juez que en el caso se contravendrían dispo
siciones de orden público y se seguiría perjuicio al interés social, pues de 
conformidad con el artículo 1 del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Munici
pio de Monterrey, Nuevo León, dicho ordenamiento es de orden público, de 
interés social y de observancia obligatoria, el cual tiene por objeto regular la 
circulación de peatones y vehículos en la vía pública, así como la seguridad 
vial en el Municipio; aunado a que toda persona que haga uso de las vías 
públicas cuya jurisdicción comprenda la aplicación del reglamento en comen
to, ya sea como conductor, peatón o pasajero, está obligada a cumplir con las 
disposiciones contenidas en el mismo; de ahí que de concederse la suspen
sión provisional para el efecto de que no se apliquen al quejoso las disposicio
nes del reglamento, se contravendrían disposiciones de orden público y de 
interés social.

"Señaló el Juez que lo anterior era así, pues la sociedad está interesada 
en que las condiciones y procedimientos para el adecuado manejo y circulación 
de automóviles, en el caso específico de vehículos de transporte de carga 
pesado, esté regulado legalmente y se cumplan, a fin de garantizar la seguri
dad vial y personal, así como la integridad física de los conductores e incluso 
de los peatones, propósito que precisamente persigue el ordenamiento cuya 
inaplicación se pide, en tanto que su finalidad es implementar un horario es
pecífico (22:00 a las 06:00 horas del día siguiente), para que los vehículos de 
transporte de carga pesada circulen por las vías limitadas y restringidas pre
viamente establecidas, y de forma obligatoria por los carriles derechos, así 
como establecer el otorgamiento de un permiso para la circulación por las 
vías limitadas y restringidas, en casos específicos, ingreso que se destinará 
para el mantenimiento y rehabilitación de la carpeta asfáltica de las vías del 
Municipio, según lo estipulado en el reglamento.

"Por ende, el Juez determinó que de concederse la medida suspensio
nal en los términos solicitados, se afectaría el orden público y el interés social, 
pues se permitiría que los vehículos de carga pesada, como los que opera la 
quejosa, circulen por el área metropolitana sin observar las disposiciones apli
cables; de ahí que el interés particular del quejoso no podía estar por encima 
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del interés social de que se cumpla con las disposiciones en materia de vialidad, 
razón por la cual el juzgador estimó pertinente negar la suspensión provisional.

"Bien, en el caso, como ya fue adelantado, se coincide con el Juez por 
cuanto a que, de concederse la suspensión provisional para los efectos pre
tendidos por el quejoso, se seguiría perjuicio al interés social y se contraven
drían disposiciones de orden público; lo cual se determina en una ponderación 
de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora con la afectación que 
en el caso pudiera resentir el interés social, concluyendo que, en la especie, es 
mayor la afectación que podría sentir la sociedad, en comparación con la afec
tación que pudiera resentir la quejosa, tal como enseguida se pasa a explicar.

"Para demostrar lo anterior, es necesario precisar el contenido del ar
tículo 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, que a la letra dice:

"‘Artículo 107. …’

"Del precepto transcrito se desprende que el Constituyente dispuso que 
fuera el legislador quien, a través de la expedición de la ley reglamentaria, 
determinara los casos y condiciones en que la suspensión será procedente o 
improcedente; y que en cuanto a normar la decisión al respecto, opere una pon
deración entre los dos conceptos que representan los fines perseguidos por la 
suspensión, a saber: la apariencia del buen derecho, que basada en un análi
sis superficial y provisional del acto, permite determinar, así sea en grado de 
probabilidad, que le asiste al quejoso el derecho pretendido, y que la preten
sión no es manifiestamente infundada, frívola o desacertada; así como el mayor 
o menor riesgo de que ese derecho se vea irremediable o difícilmente repara
ble, si el acto no se suspende; y, en el otro extremo, el interés social represen
tado por el conjunto de bienes jurídicos e intereses de índole colectivo y, por 
ende, superior, cuya promoción y salvaguarda también se encomienda al le
gislador y al Juez. 

"Vista así, la referida ponderación constituye una expresión normativa 
fundamental de la suspensión del acto reclamado, que hace a la precautoria 
más equilibrada, pues permite dotarla de mayor eficacia cautelar y, a la vez, 
evita el abuso de la medida y el dictado de resoluciones que lastimen la sen
sibilidad social, por lo que es en función de la misma, cuando la naturaleza 
del acto lo permita, que la discrecionalidad que se confiere a los Jueces se 
encuentra normada.
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"No obstante, esa expresión normativa fundamental, al ser objeto de re
gulación y expresión específica mediante la expedición de la ley reglamentaria 
por parte del legislador, obtiene manifestaciones particulares o especiales, en 
las que se enfatizan los elementos de control de la discrecionalidad o la pro pia 
ponderación, en relación con el derecho que asista al particular que pretende 
la medida, el peligro en la demora y, esencialmente, la salvaguarda de bienes 
jurídicos colectivos también tutelados por el propio ordenamiento, así como 
la premisa de que la suspensión no resulte lesiva a los intereses representa
tivos del orden público o el interés social. 

"Es así que la ponderación prevista en la fracción X del artículo 107 cons
titucional, adquirió diversas manifestaciones al expedirse la Ley de Amparo, 
pues al asumir, en seguimiento pleno de la voluntad del Constituyente, la 
labor de determinar en la ley reglamentaria los diversos supuestos y condicio
nes en que la suspensión sería procedente, el legislador estableció, sin más 
límite que el impuesto por la Constitución, un conjunto de elementos norma
tivos, sustantivos y formales, aplicables a la medida precautoria, así como para 
normar la decisión a adoptarse por los Jueces, en los casos en que se les reco
noció la libertad de decidir sobre la medida en uso de su discrecionalidad. 

"Importa destacar que el legislador, al expedir la ley reglamentaria en 
vigor, no sólo reconoció al Juez la discrecionalidad que el Constituyente dispu
so que se le otorgara para decidir sobre la suspensión del acto reclamado, 
sino que también ejerció en forma directa la facultad que le otorgó el Consti
tuyente para determinar supuestos en los que la suspensión es procedente, y 
otros en los que no lo es, casos en que es el propio legislador quien efectuó 
la ponderación relativa a la procedencia de la medida para la salvaguarda de 
bienes jurídicos tutelados, de naturaleza colectiva y prioritaria. En efecto, este 
último supuesto es el que ocurre en el artículo 129 de la Ley de Amparo, en 
donde el legislador dispuso expresamente en qué casos no procede la sus
pensión, dejando plena libertad al juzgador para que en otros diversos a los 
expresamente previstos, determine si se contraviene o no el interés social o el 
orden público.

"Incluso, lo anterior se aprecia con facilidad de la propia redacción del 
artículo 129 de la Ley de Amparo, de donde se advierte que los supuestos que 
prevé son enunciativos, mas no limitativos.

"En efecto, el numeral en cuestión, en su parte inicial, refiere: 

"‘Artículo 129. Se considerará, entre otros casos, que se siguen perjuicios 
al interés social o se contravienen disposiciones de orden público, cuando, de 
concederse la suspensión: …’
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"Como se aprecia del numeral anterior, la propia disposición refiere que 
los supuestos que enuncia son, entre otros casos, lo que evidencia que sí exis
te la posibilidad, como ya fue expuesto, y tal cual lo sostuvo el Juez de Distrito, 
que existan más casos a los ya previstos en ese numeral, en que se pueda 
seguir perjuicio al interés social o en que se contravengan disposiciones de 
orden público; casos que, como ya se detalló, habrán de ser determinados en 
cada caso concreto por los juzgadores de amparo.

"Ahora bien, retomando el punto medular del asunto, como ya se ha 
dicho con anterioridad, y como correctamente lo sostuvo el Juez de Distrito, 
en el caso particular, de concederse la suspensión provisional se seguiría 
perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, 
siendo mayor la afectación que resentiría la sociedad, al daño que podría re
sentir el quejoso.

"Así es, de las disposiciones reclamadas puede apreciarse, como ya se 
expuso antes, que las mismas prevén una serie de obligaciones y prohibicio
nes para los vehículos de carga pesada. 

"Para comprender mejor las prohibiciones contenidas en dichos dispo
sitivos legales, conviene traer éstos a la vista:

"‘Sección 5. De los vehículos de transporte de carga pesada

"‘Artículo 37. …

"‘Artículo 38. Los vehículos de transporte de carga pesada, podrán circu
lar previo permiso de la autoridad municipal correspondiente, por las vías limi
tadas alimentadoras establecidas en el anexo 2 del presente reglamento. …

"‘Artículo 39. …

"‘Artículo 40. …

"‘Artículo 41. …

"‘Artículo 42. …

"‘Artículo 43. …

"‘Artículo 45. …
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"‘Artículo 46. …

"‘Artículo 47. …’

"Como se aprecia de los dispositivos anteriores, el Reglamento de Trán
sito y Vialidad del Municipio de Monterrey, prevé una serie de obligaciones y 
prohibiciones para los vehículos de transporte de carga pesada, esto es, 
aquellos definidos en el artículo 4, fracción LXIII, del citado reglamento, como 
los que en su capacidad de carga excedan de 3,500 tres mil quinientos kilogra
mos y/o su longitud sea mayor de 6.50 seis metros con cincuenta centímetros.

"Efectivamente, de los efectos para los que el quejoso solicita la suspen
sión, se advierte que su pretensión es que se dejen sin efecto o no se les apli
quen las obligaciones y prohibiciones expresas previstas en el reglamento.

"Así, el quejoso pretende dejar sin efectos la previsión prevista en el 
reglamento reclamado, pues ésta expresamente prohíbe la circulación de 
vehículos de transporte de carga pesada. 

"Asimismo, el quejoso pretende que no se le apliquen las obligaciones 
y prohibiciones previstas en el artículo 37 del reglamento aludido, para que se 
le permita transitar por cualquier vía y en cualquier horario, siendo que tal 
numeral prevé que los vehículos de transporte de carga pesada que utilicen 
rutas de largo itinerario, podrán circular por las vías limitadas establecidas 
en el anexo 1 del reglamento, de forma obligatoria por los carriles establecidos 
para su circulación, siendo éstos los carriles derechos, a excepción de los ya 
señalizados, además de que el horario para la circulación de dichos vehícu
los será el comprendido de las 22:00 a las 06:00 horas del día siguiente.

"Por su parte, pretende también que se le permita circular sin el permi
so a que se refiere el artículo 42 del reglamento, además de que no se le im
pongan multas por no tener dicho permiso y por faltar a todas las obligaciones 
ya referidas en los párrafos que anteceden, así como que no se les aplique el 
cobro por maniobras que refiere el artículo 45 del ordenamiento citado.

"Pues bien, como lo señaló el Juez de Distrito, en el caso es improceden
te conceder la suspensión para los efectos señalados, pues como ya se ha 
dicho antes, de concederse la medida cautelar se seguiría afectación al orden 
público y al interés social.

"Así es, el artículo 1 del Reglamento de Vialidad y Tránsito de Monte
rrey, Nuevo León, prevé lo siguiente: 



2103QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"…

"Bien, del dispositivo anterior se aprecia con claridad que el citado re
glamento es de orden público y de interés social, así como de observancia 
obligatoria, mismo que tiene por objeto regular la circulación de peatones y 
vehículos en la vía pública, así como la seguridad vial en el Municipio de Mon
terrey, Nuevo León.

"Asimismo, se destaca que en el segundo párrafo del mismo numeral 
se aprecia que el reglamento determina las condiciones legales y de seguri
dad a las que deben ajustarse los vehículos y sus conductores para su 
circulación.

"De lo anterior puede apreciarse que las disposiciones del Reglamen
to de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey sí son de orden público e 
interés social, no sólo porque expresamente así lo diga el reglamento, sino 
porque tienen por objeto regular la seguridad vial en el Municipio de Monte
rrey, Nuevo León, pues determinan las condiciones legales y de seguridad a las 
que se deben ajustar los vehículos y sus conductores para su circulación.

"En efecto, como bien lo refirió el Juez de Distrito y, en su caso, el que
joso en su medio de defensa, las nociones de orden público e interés social 
no pueden configurarse a partir de la declaración formal contenida en la ley en 
que se funda o a la que pertenece el acto reclamado, sino que es necesario 
analizar las disposiciones impugnadas para evidenciar si su naturaleza tien
de a los fines de protección de tales aspectos.

"Al respecto es aplicable la jurisprudencia I.3o.A. J/16, del Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en la No
vena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo V, enero 
de 1997, materia administrativa, página 383, de rubro y texto siguientes: 

"‘SUSPENSIÓN, NOCIONES DE ORDEN PÚBLICO Y DE INTERÉS SO
CIAL PARA LOS EFECTOS DE LA. …’ 

"Ahora bien, en general, puede apreciarse que las disposiciones del re
glamento tienden a la protección del interés social y buscan establecer el orden 
público, porque se aprecia, como ya se vio, que los dispositivos del ordenamien
to tienen como objeto regular la seguridad vial en el Municipio de Monterrey, 
Nuevo León, determinando las condiciones legales y de seguridad a las que 
se deben ajustar los vehículos y sus conductores para su circulación.
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"Así, entonces, puede vislumbrarse que la esencia del reglamento es 
establecer las disposiciones en materia de tránsito vehicular que lleven el 
mayor bienestar de la colectividad, a través del establecimiento de medidas 
que tiendan a la seguridad de conductores y peatones, lo que implica, enton
ces, que sí se trata de un ordenamiento que contiene disposiciones de interés 
social y orden público pues, se insiste, su finalidad es la seguridad de la ciuda
danía en materia de tránsito vehicular.

"Ahora bien, en el caso, para verificar si las disposiciones específica
mente reclamadas, por su naturaleza, buscan el orden público y atienden al 
interés social, es pertinente verificar la finalidad de dichas normas, en atención 
al acto formal que les dio vida; es decir, la discusión de cabildo en que fue 
aprobado el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, 
Nuevo León. 

"Así entonces, se advierte que el citado ordenamiento jurídico fue apro
bado en la sesión extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, 
celebrada el veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, misma que en la parte 
conducente a la discusión y aprobación dice:

"…

"Bien, como se aprecia de la participación de los regidores, en relación a 
las disposiciones del reglamento atinentes a los vehículos de transporte de carga 
pesada, éstos son claros en señalar los siguientes puntos importantes:

"1. Se tomaron en cuenta las voces ciudadanas de delimitar el trans
porte de carga pesada a un horario.

"2. La ciudad es un caos por el tráfico, lo cual ha sido reportado por 
me dios de comunicación, y es un hecho conocido para quien transita por la 
ciudad.

"3. Según los estudios técnicos realizados para la elaboración del dic
tamen y, por ende, de las disposiciones del reglamento, se va a dar un desfo
gue de las seis de la mañana a las diez de la noche, para que haya un tráfico 
más holgado y continuo. 

"4. Que no es que no se quiera permitir el transporte pesado, sino que 
la ciudad y la capacidad del tráfico ya no da para esa situación, pues creció 
de tal manera la ciudad y creció de tal manera el parque vehicular, que ya no 
se encontró otra solución.
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"5. Con el aumento del tráfico pesado, al subir y bajar materiales se 
causa daño al pavimento; se causa daño hacia el sentido vial diario, se gene
ra congestionamiento en donde antes no había.

"6. Se trata de una salida rápida que, si es bien aplicada, va a traer un 
gran beneficio a la comunidad.

"En mérito de lo anterior, puede apreciarse que en la discusión y apro
bación del reglamento, específicamente con lo relativo a las disposiciones en 
materia de vehículos de transporte de carga pesada, se estableció que éstas 
serían de gran provecho para la colectividad, pues incluso se señala que fue 
intención de la ciudadanía delimitar el transporte de carga pesada a un hora
rio, además de que se procuró disminuir el tráfico, a manera de dar un desfogue 
de las seis de la mañana a las diez de la noche, para que haya un tráfico más 
holgado y continuo. Asimismo, se aprecia que las disposiciones aplicadas 
fueron la última alternativa que tuvo la autoridad, pues ante el crecimiento de 
la ciudad y del parque vehicular, ya no se encontró otra solución. También se 
procuró cuidar el pavimento dañado por vehículos de carga pesada en luga
res donde el asfalto no es apto para el tránsito de éstos.

"Por tanto, queda de manifiesto que las disposiciones del reglamento 
reclamado, en específico las relativas a vehículos de transporte de carga pesa
da, sí constituyen disposiciones de orden público e interés social pues, como 
ya se demostró, tales dispositivos buscan el bienestar de la ciudadanía.

"En adición a lo anterior, además de los puntos que han sido señalados, 
que se desprenden de la sesión en que fue aprobado el reglamento, este tribu
nal puede apreciar otras consecuencias de beneficio para la colectividad, que 
si bien no se mencionaron expresamente, son fácilmente deducibles, como lo 
son las siguientes:

"1. Al disminuir el tráfico vehicular, se da una disminución en el índice 
de accidentes.

"2. A su vez, la disminución de accidentes se traduce en una disminu
ción del índice de personas lesionadas y fallecidas a causa de accidentes.

"3. Al disminuir el tráfico vehicular, las personas llegan en menor tiempo 
a su destino, lo que se traduce en menos contaminación vehicular y ahorro 
de combustible, el cual es un elemento no renovable; aspectos con los cuales 
se causa bienestar al medio ambiente, ya que, a menor contaminación mejor 
es la calidad del aire y, por ende, mejor la salud y calidad de vida de quien 
lo respira. 
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"Así entonces, por los motivos expuestos en la aprobación del reglamen
to impugnado, así como por los destacados por este tribunal, es dable concluir 
que, en el caso, de concederse la suspensión para los efectos pretendidos por 
el quejoso, relativos a que no se le restringiera, limitara o prohibiera el uso de 
vías de comunicación; esto es, para que se le permitiera seguir circulando por 
las vías de comunicación, además de que no se le limitara o prohibiera el uso 
de transportes de carga en cierto horario, y para que no se le cobraran permi
sos, ni se solicitaran para el libre tránsito de vehículos de carga en los Munici
pios del Estado de Nuevo León, así como para que no se le aplicaran multas por 
esos conceptos, definitivamente causaría afectación al interés social, ade
más de contravenirse disposiciones de orden público. 

"Ahora bien, haciendo una ponderación de la afectación al interés social 
y el perjuicio que en su caso pudiera resentir el quejoso con la negativa de la 
suspensión provisional, se estima que debe prevalecer y debe protegerse prefe
rentemente la no afectación al orden público, pues, en su caso, se considera 
que el daño que podría sufrir el quejoso es meramente económico y de organi
zación en la actividad que realiza, al ajustarse al horario de circulación.

"En efecto, el perjuicio económico sería por el pago de las jornadas 
nocturnas a sus operadores y por el pago del permiso que requiera para 
circu lar, mismo que, dicho sea de paso, no es para circular en todas las ave
nidas, sino sólo en algunas de ellas, pues de conformidad con los artículos 
38, 40 y 43, sólo requiere permiso para circular por las avenidas establecidas 
en el anexo 2 del reglamento, y por las diversas no contenidas en ninguno de 
los anexos 1, 2 y 3.

"En términos de lo anterior, se considera que los beneficios que dejaría 
de percibir la sociedad con la concesión, son mayores al perjuicio que se 
provocaría al quejoso negando la medida, pues como se ha apreciado, las 
disposiciones reclamadas tienen como finalidad la seguridad y beneficio de la 
colectividad, de manera que vulnerarlas con el efecto de la suspensión, defi
nitivamente sería hacer de lado tal finalidad, pues ante todo debe partirse de 
la presunción de que la autoridad las estableció en beneficio de la ciudadanía 
y, por ende, se insiste, de desatender tales dispositivos, desde luego que sería la 
propia ciudadanía la que resentiría las consecuencias, sufriendo el daño que 
se pretendía evitar con la expedición de las normas reclamadas.

"En la inteligencia de que resulta irrelevante que el quejoso sostenga 
que su actividad está ya regulada por disposiciones federales y estatales; la 
primera a través de diversas normativas, como lo es la Ley de Caminos, Puen
tes y Autotransporte Federal, entre otras disposiciones; por su parte, en el 
ámbito estatal, la Ley de Transporte para la Movilidad Sustentable del Estado 
de Nuevo León y su reglamento.
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"Además de que, contrario a lo que refiere el quejoso, las disposiciones 
del reglamento sí tienen por objeto la seguridad vial y el bienestar social, lo cual 
es fácil advertir del propio reglamento y del acta de aprobación del mismo, y 
no sólo un fin recaudatorio, ya que la propia norma, en forma extraordinaria, 
prevé la expedición de permiso de circulación para este sector, en casos extre
madamente urgentes, imprescindibles y especiales, tal como se desprende 
del artículo 43 del reglamento reclamado, que dice: 

"…

"Además, no puede escapar del escrutinio de este tribunal, como un 
hecho notorio, que este sector del transporte pesado, en gran medida consti
tuye un factor que, ligado con algunos otros, contribuye al aumento del tráfico 
que pone en situación de riesgo a todos los conductores y ha llevado a pérdida 
de vidas humanas, y éste constituye el elemento fundamental a proteger en 
el otorgamiento o negativa de la suspensión.

"En ese sentido, esos hechos notorios deben atenderse por ser del co
nocimiento humano y que, por ser ciertos e indiscutibles, permean en la vida 
pública actual o por circunstancias comúnmente conocidas en nuestra socie
dad, por lo que, desde el punto de vista jurídico, ese hecho notorio del dominio 
público era conocido por todos o casi todos los miembros de nuestro círculo 
social en el momento en que se pronuncia la decisión judicial, y respecto del 
cual no hay duda ni discusión; de manera que al ser notorio, la ley exime de su 
prueba, por ser del conocimiento público en el medio social donde se desen
vuelve nuestra comunidad. 

"En el tema del hecho notorio se invoca la jurisprudencia 163, sostenida 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apén
dice 1917septiembre 2011, Tomo II, Procesal Constitucional 4. Controversias 
Constitucionales, Primera Parte, SCJN, página 4693, registro digital: 1000477, 
que dice: 

"‘HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. …’

"…

"Desde otra óptica, la afectación al orden público y al interés social se da, 
porque de concederse la medida cautelar, en realidad se restringiría el ejerci
cio de las facultades municipales establecidas en el artículo 115 de la Cons
titución Federal, en su fracción II, cuando señala que los Ayuntamientos tienen 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
habrán de expedir las Legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
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gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones especiales administra
tivas de observancia general. 

"Dicho precepto constitucional, en sus fracciones II y V, señala lo 
siguiente: 

"‘Artículo 115. …’

"…

"Del cuerpo normativo constitucional citado, se puede advertir fácil
mente, que la Constitución Federal faculta a los Ayuntamientos a realizar este 
tipo de actividades; es decir, a expedir los reglamentos como el que se reclama. 
Por consiguiente, conceder la suspensión en estos términos, implicaría dejar 
sin efectos el dispositivo constitucional y, sin duda esto constituye una cues
tión de orden público. 

"Además, no sólo el marco constitucional establece la facultad de los 
Municipios para la aprobación de los reglamentos municipales para dar fun
cionamiento y viabilidad al principio de autonomía municipal, en donde se está 
estableciendo la facultad del Ayuntamiento para realizar este tipo de activi
dades, y al que se refiere la propia Constitución, pues es en la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León en donde, en 
sus artículos 1 y 26, de manera concreta, se señala esta facultad de la Cons
titución para las Legislaturas Locales, que regula el ejercicio de las atribucio
nes y deberes que corresponden a los Municipios del Estado. 

"Dichos preceptos son del siguiente tenor: 

"…

"Éstos son los preceptos fundamentales que implicaría dejar sin apli
cación con la concesión de la medida cautelar, ya que con la concesión de la 
medida cautelar se restringiría el ejercicio de las facultades municipales que 
la Constitución Federal le ha dotado en su calidad de ente autónomo.

"Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido en jurisprudencia, que el contenido y alcance de la facultad regla
mentaria del Municipio, que a raíz de la reforma constitucional de 1999 amplió 
la esfera competencial de los Municipios, en lo relativo a su facultad reglamen
taria en los temas a que se refiere el segundo párrafo de la fracción II del ar
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (sic) 
derivado de aquélla, los Ayuntamientos pueden expedir dos tipos de normas 
reglamentarias, a saber: 
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"a) El reglamento tradicional de detalle de las normas, que funciona 
similarmente a los derivados de la fracción I del artículo 89 de la Constitución 
Federal y de los expedidos por los gobernadores de los Estados, en los cuales 
la extensión normativa y su capacidad de innovación está limitada, pues el 
principio de subordinación jerárquica exige que el reglamento esté precedido 
por una ley cuyas disposiciones desarrolle, complemente o pormenorice, y en 
las que encuentre su justificación y medida; 

"b) Los reglamentos derivados de la fracción II del artículo 115 constitu
cional, que tienen una mayor extensión normativa, ya que los Municipios, res
petando las bases generales establecidas por las Legislaturas, pueden regular 
con autonomía aquellos aspectos específicos de la vida municipal en el ám
bito de sus competencias, lo cual les permite adoptar una variedad de formas 
adecuadas para regular su vida interna, en lo referente a su organización ad
ministrativa y sus competencias constitucionales exclusivas.

"Dicho criterio se encuentra previsto en la jurisprudencia P./J. 132/2005, 
visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXII, octubre de 2005, página 2069, registro digital: 176929, que dice: 

"‘MUNICIPIOS. CONTENIDO Y ALCANCE DE SU FACULTAD REGLA
MENTARIA. …’

"…

"De dicho criterio se obtiene que, a partir de dicha reforma, los Munici
pios han sido objeto de un progresivo desarrollo y consolidación de varias de 
sus facultades, como la de emitir su propia normatividad a través de bandos 
y reglamentos, por lo que debe tomarse en cuenta que su competencia regla
mentaria le garantiza una facultad exclusiva para regular aspectos medulares 
de su propio desarrollo y de bien común para la sociedad. 

"Además, debe considerarse que los actos de expedición y aprobación 
de los reglamentos, en acato a la facultad constitucional que el Constituyente le 
otorgó a los Municipios, no pueden ser susceptibles de suspensión en el jui
cio de amparo, pues resulta claro que se seguiría perjuicio al interés social y 
se contravendrían las disposiciones constitucionales de orden público que 
regulan la facultad otorgada a dichos entes para su mejor desarrollo, pues de 
concederse la medida cautelar de tales actos, que indican el ejercicio de la 
soberanía de la que goza el Municipio, se restringiría la facultad otorgada 
en el artículo 115, fracción II, de la Constitución Federal, de realizar tales actos, en 
detrimento de su soberanía municipal.
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"Se invoca por analogía, y por el contenido que se asimila al presente 
estudio, la tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, visible en el Semanario Judicial de la Federación, 
Séptima Época, Volumen 81, Sexta Parte, septiembre de 1975, página 90, regis
tro digital: 254342, que dice: 

"‘SUSPENSIÓN. PROCESO LEGISLATIVO. …’

"…

"De lo anterior queda claro que, en eventos como el que ocupa el pre
sente estudio, paralizar las facultades municipales, implicaría suspender las 
funciones esenciales de gobierno que no están en relación con un individuo o 
persona, sino que constituyen una actividad gubernamental de orden primario. 

"Esto es, debe distinguirse la mera función de gobierno y sus conse
cuencias, de los derechos fundamentales de las personas que, en esos casos, 
sí serían suspendibles de afectación; sin embargo, en caso de concederse la 
suspensión, se restringiría la facultad constitucional que le es dotada al Mu
nicipio responsable para la expedición de la normativa que habrá de regir su 
función con la colectividad municipal, en materia de vialidad y control urbano, 
situación que, por supuesto, es prioritaria a los derechos estrictamente indi
viduales de contenido patrimonial como los que reclama el quejoso.

"Resulta aplicable al caso la tesis sostenida por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con registro digital: 288467, visible en el Semana
rio Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo VII, mayo de 1921, Núm. 12, 
página 1231, que dice:

"‘DISPOSICIONES MUNICIPALES. …’

"…

"De igual manera resulta aplicable, por analogía, la tesis I.4o.A.61 K, con 
registro digital: 176803, que al respecto sostiene el Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, que se comparte por este tribu
nal, visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXII, octubre de 2005, materia común, página 2508, que dice:

"‘SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. DEBE NEGARSE CONFORME A LA 
TEORÍA DE LOS PRINCIPIOS, CUANDO EL INTERÉS SOCIAL CONSTITUCIO
NALMENTE TUTELADO, ES PREFERENTE AL DE LA QUEJOSA. …’
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"…

"Además, en cuanto a la ponderación entre la apariencia del buen de
recho y la afectación al interés social, como ya se estableció con anterioridad, 
es mayor la contravención al orden público e interés social con la concesión 
de la medida cautelar, que los beneficios que tendrá el quejoso en su caso 
con la concesión de dicha suspensión. 

"Por todo lo anterior, resulta claro que de concederse la suspensión para 
que se paralicen los efectos del reglamento, se restringiría la facultad sobera
na que el Constituyente le otorgó al Municipio para el ejercicio de sus facul
tades municipales en la expedición de dichas normas, como lo prevé el artículo 
115, fracción II, de la Constitución Federal, y que en la norma secundaria (Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal de Nuevo León), le da sus
tento a dicha potestad municipal, ya que en su primer artículo se establece el 
ejercicio de las atribuciones y deberes que corresponden a los Municipios 
del Estado y se fijan las bases para la integración, organización y funcionamien
to de los Ayuntamientos y de la administración pública municipal, con suje
ción a los mandatos establecidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución del Estado de Nuevo León y las demás 
disposiciones aplicables.

"Así, puede vislumbrarse claramente que la suspensión concedida cau
saría grave afectación al interés de la sociedad, pues se llegaría al extremo de 
dejar sin regulación aspectos que, a criterio del Municipio, requieren una aten
ción urgente en cuestiones de su competencia, como son las funciones y 
servicios públicos que le son encomendados en el artículo 115 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, de entre los cuales destacan 
los de control y vigilancia de la vialidad y desarrollo urbano.

"Tampoco resulta óbice que el quejoso establezca que tiene expedido a 
su favor un permiso por la autoridad del transporte de carga federal que le da 
derecho a circular en todo el territorio nacional sin restricción alguna; sin 
embargo, esa sola circunstancia no puede servir para que en un análisis de 
ponderación deba concederse la medida cautelar, ya que no puede supeditar 
las regulaciones legales expedidas por la autoridad municipal, en franco ejer
cicio de su facultad constitucional, y que en su ejercicio y facultad ha emitido 
las restricciones reclamadas, pues de otra manera se estaría en un caso de 
invasión de esferas, lo que de suyo se encuentra proscrito en la Constitución 
Federal; de ahí lo infundado del planteamiento. 

"En algunos aspectos, similar criterio sostuvo este tribunal, al resolver 
por unanimidad de votos el recurso de queja **********, en sesión de doce de 
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agosto de dos mil dieciséis, pues en dicho asunto se sostuvo, en esencia, 
lo siguiente: …"

Por las razones apuntadas, no se comparten los criterios a que se refie
re la quejosa en su escrito de recurso, relacionados con fallos dictados sobre 
temas similares por el Segundo y Tercer Tribunales Colegiados en Materia 
Administrativa de este circuito.

Por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

PRIMERO.—Se declara infundado el presente recurso de queja.

SEGUNDO.—En la materia, se confirma el auto recurrido.

TERCERO.—Se niega a la quejosa directa **********, la suspensión 
provisional contra la aplicación de los artículos 42, 46 y 47 del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad del Municipio de Monterrey, Nuevo León.

Notifíquese. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron los Magistrados que inte
gran este Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Cir
cuito, Sergio Javier Coss Ramos (presidente), Antonio Ceja Ochoa (ponente) 
y Sergio Eduardo Alvarado Puente. 

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA EL 
REGLAMENTO HOMOLOGADO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE 
LOS MUNICIPIOS DE LA ZONA METROPOLITANA DE MONTE
RREY, PORQUE DE CONCEDERSE, SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES 
DE ORDEN PÚBLICO, YA QUE DICHO ORDENAMIENTO JURÍ
DICO TIENE POR OBJETO LA SEGURIDAD VIAL Y EL BIENES
TAR SOCIAL. Es improcedente conceder la suspensión en contra de 
las disposiciones del Reglamento Homologado de Tránsito y Vialidad 
de los Municipios de la Zona Metropolitana de Monterrey, ya que de ha
cerlo, se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían dispo
siciones de orden público, en términos del artículo 128, fracción II, de la 
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Ley de Amparo, en razón de que el reglamento establece las condiciones 
de seguridad vial a las que se deben ajustar los vehículos y sus conduc
tores para su circulación, es decir, dichas disposiciones traen como 
beneficio disminuir los índices de tráfico vehicular, accidentes y por 
tanto, evitar la pérdida de vidas humanas; además, al disminuir el trá
fico vehicular, las personas llegan en menor tiempo a su destino, lo que 
se traduce en menos contaminación vehicular y ahorro de combustible, 
que es un elemento no renovable; aspectos con los cuales se causa 
bienestar al medio ambiente, pues a menor contaminación, mejor es la 
calidad del aire y, por consecuencia, también la salud y calidad de vida 
de quien lo respira; por ende, tienden a la protección del interés social 
y buscan establecer el orden público. En ese tenor, los citados benefi
cios que dejaría de percibir la sociedad con la concesión, son mayores 
al perjuicio que se provocaría a las quejosas negando la medida, ya 
que las disposiciones reclamadas tienen como finalidad la seguridad y 
beneficio de la colectividad, pues ante todo debe partirse de la presun
ción de que la autoridad las estableció en beneficio de la ciudadanía y 
por ende, se insiste, de desatender tales dispositivos, sería la propia ciu
dadanía la que resentiría las consecuencias. Máxime, que el daño que 
podrían sufrir las quejosas es meramente económico y de organización 
en la actividad que realizan, al ajustarse al horario de circulación que se 
pretendía evitar con la expedición de las normas reclamadas.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.A. J/25 (10a.)

Queja 179/2016. Grupo de Transportes GuzmánSantos, S.A. de C.V. y otras. 12 de agosto 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: Juan 
Fernando Alvarado López.

Queja 180/2016. Julio César Cavazos Marroquín. 15 de agosto de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Fernando Rodríguez 
Ovalle.

Queja 190/2016. Transportes Civiles de México, S.A. de C.V. 24 de agosto de 2016. Unanimi
dad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretaria: María Eugenia Urquiza 
García.

Queja 195/2016. Bienes Raíces Metropolitanos, S. de R.L. de C.V. 31 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Secretario: Carlos 
Toledano Saldaña.

Queja 203/2016. 6 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Ceja 
Ochoa. Secretario: Ricardo Alejandro Bucio Méndez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. BAS
TA QUE DESARROLLEN ALGUNA DE LAS FUNCIONES DESCRITAS 
EN EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, PARA SER 
CONSIDERADOS CON ESE CARÁCTER.

AMPARO DIRECTO 207/2011. 18 DE MARZO DE 2011. UNANIMIDAD 
DE VOTOS. PONENTE: EMILIO GONZÁLEZ SANTANDER. SECRETARIA: ES
PERANZA CRECENTE NOVO.

CONSIDERANDO:

CUARTO.—Los motivos de inconformidad que hace valer la quejosa 
**********, son infundados.

En efecto, a lo largo de sus motivos de inconformidad, los cuales se 
estudian en su conjunto por el estrecho víncu lo que los une, la titular de la ac
ción constitucional se duele, en esencia, de que el laudo reclamado en esta vía 
es violatorio de las garantías que en su favor estatuyen los artícu los 14 y 16 
del Pacto Federal, toda vez que en él la autoridad del conocimien to absolvió a 
su contraparte de la reinstalación que le reclamó, por considerar que las fun
ciones que desempeñó en su calidad de subdirectora de área "C" eran de con
fianza, para lo cual se basó en la prueba confesional que ofreció a su cargo su 
contraparte, sin que de ella se advierta que se encuentra en la hipótesis a que 
se refiere el artícu lo 5o. de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado y sin que su contraparte hubiese aportado al juicio algún otro medio de 
convicción que demostrase ese extremo, no obstante corresponderle esa fa
tiga procesal.

En principio y, para una mejor comprensión del asunto cuyo estudio nos 
ocupa, es menester indicar que la trabajadora, aquí quejosa, demandó del ti
tular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, como acciones princi
pales su reinstalación en el puesto de subdirectora de área "C", adscrita a la 
Coordinación Nacional de Centros INAH, dependiente de ese instituto, en los 
mismos términos y condiciones en que se venían desempeñando hasta el mo
mento del despido injustificado del que adujo fue objeto el día cinco de julio de 
dos mil cinco; así como el reconocimien to de que es una trabajadora de base.

Asimismo, con relación a las funciones que desempeñó al servicio del 
demandado, la inconforme, en el inciso B), del capítulo de prestaciones de su de
manda laboral, con relación a las funciones que le fueron asignadas en su 
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calidad de subdirectora de área, estableció que eran las que a continuación 
se transcriben:

"...B)... de gestión, enlace, apoyo, organización, control y seguimien to 
de asuntos que se llevan en la Coordinación Nacional de Centros INAH, área de 
mi adscripción, al llevar a cabo actividades de: apoyo en la realización de re
uniones que la Coordinación Nacional de Centros INAH promueve con los 
Centro INAH de la zona centro del país; proponer medidas que tiendan al forta
lecimien to de acciones que requieran de un tratamien to especial en los Centro 
INAH del país, para lograr el impacto y alcance esperado; revisar las traduccio
nes al inglés de las cédulas que se hacen para el programa de emplazamien to 
de monumentos históricos; elaborar traducciones de textos; atender llamadas 
y canalizarlas al personal de la Coordinación de Centros INAH; recopilar la 
información para elaborar los informes de actividades trimestrales, misma 
que era canalizada a la Dirección de Enlace y Concertación, quien elaborada 
(sic) el Informe General de la Coordinación de Centros INAH; realizar engar
golados de documentos de la propia Coordinación de Centros INAH; así como de 
todas aquellas que me eran encomendadas por mis jefes superiores (sic)..." 
(foja 2)

Por su parte, el demandado, al dar contestación a esos reclamos, seña
ló que la operaria quejosa carecía de acción y derecho para sus reclamos, ya 
que la categoría de subdirectora de área y las funciones que tenía asignadas 
eran de confianza; negando, además, la existencia del despido alegado.

Para acreditar los extremos de su excepción ofreció, entre otras prue
bas, la confesional a cargo de la inconforme en la que, entre otras posiciones, 
se le formularon las siguientes:

"...1. Que la absolvente reconoce haberle prestado servicios al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia en la categoría de subdirector de área. 2. 
Que la absolvente reconoce que las funciones que le fueron encomendadas 
como subdirectora de área en el Instituto Nacional de Antropología e Histo
ria, son de las catalogadas como de confianza...4. Que la absolvente recono
ce que el puesto que ocupó dentro del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, se encuentra considerado como de confianza, por así disponerlo el 
artícu lo 18 de las condiciones generales de trabajo vigentes dentro del insti
tuto demandado. 5. Que la absolvente reconoce que su designación como 
subdirectora de área, le fue otorgado por el director general del Instituto Na
cional de Antropología e Historia...7. Que la absolvente, reconoce que todos 
los trabajadores de base del instituto, ingresan con ese carácter a propuesta 
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de la parte sindical, por así disponerlo las condiciones generales de trabajo 
vigentes dentro del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y el regla
mento de admisión de los trabajadores atm (sic), esto es, trabajadores admi
nistrativos, técnicos y manuales del Instituto Nacional de Antropología e His toria, 
mismos que se encuentran agrupados en la delegación DIII24 del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación ... (fojas 129 y 130)

Asimismo, de los autos que conforman el glosario, se observa que en 
la diligencia en la que se desahogó su confesional, la impetrante del amparo 
respondió a esas posiciones de la siguiente manera:

"... A la primera. Respuesta: Sí. Como subdirectora de área mas no con 
las funciones. A la segunda. Respuesta: No. Sí el puesto mas no las funcio
nes. A la cuarta. Respuesta: Sí. Reconozco el puesto pero nunca lleva (sic) a 
cabo las funciones como tal. A la quinta. Respuesta: Sí. A la séptima. Res
puesta: Sí. Y aclara que ella desconocía esa circunstancia..." (foja 131 vta.)

A su vez, la responsable en el fallo reclamado en este asunto, al resol
ver lo relativo a la reinstalación reclamada por la inconforme, determinó que 
la misma era improcedente puesto que con los medios de prueba que se ex
hibieron en el sumario, se demostró que era una trabajadora de confianza, en 
términos de lo que establece el artícu lo 5o. de la Ley Federal de los Trabajado
res al Servicio del Estado.

Al respecto, es pertinente transcribir el contenido del artícu lo 5o. de la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado que, en lo conducente, 
establece:

"Artícu lo 5. Son trabajadores de confianza: I... II. En el Poder Ejecutivo, 
los de las dependencias y los de las entidades comprendidas dentro del régi
men del apartado B del artícu lo 123 constitucional, que desempeñan funcio
nes que conforme a los catálogos a que alude el artícu lo 20 de esta ley sean 
de: a)... b) Inspección, vigilancia y fiscalización a nivel jefaturas y subjefatu
ras, cuando estén considerados en el presupuesto de la dependencia o enti
dad de que se trate, así como el personal técnico que en forma exclusiva y 
permanente esté desempeñando tales funciones ocupando puestos que a la 
fecha son de confianza ..."

Ahora bien, de la interpretación armónica y sistemática de lo dispuesto 
en el artícu lo 5o., fracción II, inciso b), de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, se desprende que, entre otros trabajadores, deben ser con
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siderados de confianza no sólo los empleados que realicen funciones de ins
pección, vigilancia y fiscalización a nivel jefatura y subjefatura (siempre que 
estén considerados en el presupuesto de la dependencia o entidad de que se 
trate), sino también el personal técnico que, en forma exclusiva y permanente, 
haya desempeñado tales funciones.

En ese contexto, si se atiende a que en el presente caso y, en especial 
de la lectura de la demanda laboral, se obtiene que en la misma existe la con
fesión expresa de la peticionaria del amparo, en cuanto a las funciones que te
nía asignadas, la cual adquiere valor probatorio pleno en términos de lo que 
previene el artícu lo 794 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria 
a la ley burocrática, por disposición expresa de su numeral 11, y la cual es 
apta para demostrar que, contrario a lo que sostiene la inconforme, no sólo 
ocupaba una plaza de las que están consideradas como de confianza, sino que, 
además las tareas que en ella desempeñaba tenían esa naturaleza, puesto 
que ahí señaló que realizaban, entre otras, funciones tales como la organiza
ción, control y seguimien to de los asuntos que se llevan en la Coordinación 
Nacional de Centros "INAH" a la que se encontraba adscrita, así como el pro
poner medidas para el tratamien to de asuntos de carácter especial en todos 
los Centros "INAH" del país; actividades que, eminentemente, son de confianza 
en tanto que, por control deben entenderse "comprobación, inspección, inter
vención, registro. Dominio, supremacía. Coordinación de la conducta..."; por 
seguimien to a la "acción y efecto de seguir…"; y, por seguir a "observar aten
tamente el curso de un negocio o los movimien tos de una persona o cosa …" 
(Diccionario Enciclopédico Océano Uno Color, Grupo Editorial Océano; ed. 1998, 
págs. 425 y 1473); lo que se traduce en las funciones de inspección y vigilancia 
a que se refiere el numeral 5 de la ley burocrática.

Lo que se corrobora, además, como claramente se aprecia de la trans
cripción respectiva, con la confesión expresa de la peticionaria de garantías, 
vertida al momento de desahogar su confesional, en el sentido de que tenía 
conocimien to de que la plaza que ocupaba, de acuerdo con lo establecido en 
las condiciones generales de trabajo, que ella misma exhibió, era de confian
za, de conformidad con lo que establece el artícu lo 18 de esas condiciones 
(fojas 28 y 29); que los trabajadores de base son nombrados por proposición 
sindical (artícu los 20, 21, 22 y 23 de la norma contractual en cita f.31 y 32); y, 
que su nombramien to se debió a una determinación del director general de 
ese instituto, de lo que se colige lo infundado de sus aseveraciones.

No es obstácu lo para arribar a las anteriores conclusiones, lo que ase
vera la titular de la acción constitucional en sus motivos de queja, con relación 
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a que no puede considerarse que era personal de confianza, puesto que, por 
una parte, para ser considerada así tendría que haber realizado todas y cada una 
de las funciones que describe el citado numeral 5 de la ley en consulta y, por 
otro, tener personal a su cargo; ya que, contrariamente a lo que arguye, basta 
con que se dé alguno de los supuestos a que se refiere el artícu lo en comento, 
para que un trabajador al servicio del Estado sea considerado como de con
fianza y para llevar a cabo las actividades de inspección y vigilancia, como las 
que ella tenía asignadas en el puesto de subdirectora de área, que reconoció 
es de los considerados como tales, no es un requisito indispensable que se 
tenga personal a cargo, pues las mismas pueden ser desarrolladas sin nece
sidad del auxilio de otros trabajadores, pues en el caso no se afirma que la 
accionante tuviese funciones de dirección, como necesariamente implica el 
tener trabajadores a cargo.

Sirve de apoyo a lo expuesto la jurisprudencia P./J. 36/2006, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, febrero de 2006, 
página 10, del contenido siguiente:

"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA DETERMINAR SI 
TIENEN UN NOMBRAMIENTO DE BASE O DE CONFIANZA, ES NECESARIO 
ATENDER A LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES QUE DESARROLLAN Y 
NO A LA DENOMINACIÓN DE AQUÉL.—De la fracción XIV del apartado B del 
artícu lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 
establece que ‘la ley determinará los cargos que serán considerados de con
fianza’, se desprende que el Poder Revisor de la Constitución tuvo la clara in
tención de que el legislador ordinario precisara qué trabajadores al servicio del 
Estado, por la naturaleza de las funciones realizadas, serían considerados de 
confianza y, por ende, únicamente disfrutarían de las medidas de protección al 
salario y de los beneficios de la seguridad social y, por exclusión, cuáles serían 
de base; lo que implica, atendiendo a que todo cargo público conlleva una es
pecífica esfera competencial, que la naturaleza de confianza de un servidor 
público está sujeta a la índole de las atribuciones desarrolladas por éste, lo que 
si bien generalmente debe ser congruente con la denominación del nombramien
to otorgado, ocasionalmente, puede no serlo con motivo de que el patrón equi
parado confiera este último para desempeñar funciones que no son propias 
de un cargo de confianza. Por tanto, para respetar el referido precepto cons
titucional y la voluntad del legislador ordinario plasmada en los numerales que 
señalan qué cargos son de confianza, cuando sea necesario determinar si un 
trabajador al servicio del Estado es de confianza o de base, deberá atenderse 
a la naturaleza de las funciones que desempeña o realizó al ocupar el cargo, 



2119QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

con independencia del nombramien to respectivo, ya que de considerarse ex
clusivamente la denominación de éste, se podría sujetar la voluntad soberana 
a lo determinado en el acto administrativo mediante el cual el patrón equipa
rado nombra a un servidor público, cuando es aquél quien debe someterse a 
la majestad de la Constitución General de la República y de las leyes emana
das de ésta."

Por analogía, la jurisprudencia 4a./J. 22/93, de la otrora Cuarta Sala de 
nuestro Máximo Tribunal de Justicia en el País, publicada en la página 322, 
del Tomo XXI, febrero de 2005, Novena Época, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, cuyo rubro y texto son:

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO. NO ESTÁN PROTEGIDOS EN CUANTO A LA ESTA
BILIDAD EN EL EMPLEO; POR TANTO, CARECEN DE ACCIÓN PARA SOLICITAR 
SU REINSTALACIÓN O EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL 
CON MOTIVO DEL CESE.—De conformidad con los artícu los 115, fracción VIII, 
in fine; 116, fracción V y 123, apartado B, fracciones IX y XIV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1o., 2o., 4o., 6o., 8o., 9o., 37 y 96 
del Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Esta
do, de los Municipios y de los organismos coordinados y descentralizados de 
carácter estatal del Estado de México, únicamente tienen derecho a demandar 
la indemnización constitucional o la reinstalación en el empleo, los trabajado
res al servicio de esa entidad que ocupen puestos de base o supernumera
rios, mientras que los de confianza sólo pueden acudir ante los tribunales de 
arbitraje para dirimir conflictos que pudieran afectar sus derechos laborales 
en otras cuestiones, como las que se refieran a la protección de su salario y a 
las prestaciones del régimen de seguridad social."

Así como la tesis número P. XLVII/2005, de ese Tribunal Pleno, la que se 
puede consultar en la página 12, del Tomo XXII, correspondiente al mes de 
diciembre de 2005, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, del contenido que se transcribe a continuación:

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE LOS PODERES DE 
LA UNIÓN. AL NO GOZAR DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, CARECEN DEL 
DERECHO A DEMANDAR LA INDEMNIZACIÓN PREVISTA EN EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN IX DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.—De la interpreta
ción del primer párrafo de la referida fracción IX, en el sentido de que los 
trabajadores al servicio del Estado sólo podrán ser suspendidos o cesados por 



2120 FEBRERO 2017

causa justificada en los términos que fije la ley, en relación con la fracción XIV 
del propio precepto y apartado, se advierte que sólo los trabajadores de base de 
los Poderes de la Unión gozan de estabilidad en el empleo, por lo que no pue
den ser suspendidos o cesados, sino por causa debidamente comprobada y 
justificada, lo que les permite permanecer en él, incluso contra la voluntad del 
patrón, mientras no exista causa que justifique su despido. En ese tenor, si los 
trabajadores al servicio del Estado que desempeñen cargos de confianza úni
camente disfrutan de las medidas de protección al salario y gozan de los be
neficios de la seguridad social, sin tener derecho a la estabilidad o inamovilidad 
en el empleo, se concluye que no les asiste el consagrado en el segundo pá
rrafo de la fracción IX del apartado B del artícu lo 123 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos para demandar una indemnización en 
caso de separación injustificada, dado que, salvo disposición en contrario de la 
respectiva ley reglamentaria en la que se incrementen los mínimos constitu
cionales, por regla general su separación no será injustificada."

Al igual que, la tesis I.3o.T.176 L, del Tercer Tribunal Colegiado en Mate
ria de Trabajo del Primer Circuito, publicada diciembre en la página 1826, del 
Tomo XXVI, diciembre de 2007, Novena Época, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, cuyo criterio se comparte y es del tenor siguiente:

"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. TIENEN 
TAL CARÁCTER AQUELLOS QUE DESEMPEÑAN ORDINARIAMENTE CUAL
QUIERA DE LAS FUNCIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, AUN CUANDO EL PUESTO NO SE ENCUENTRE COM
PRENDIDO EN EL CITADO NUMERAL.—El artícu lo 5o. de la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado es enunciativo y no limitativo al clasifi
car los cargos de los servidores públicos de las diversas dependencias guber
namentales que son catalogados como de confianza. En esa tesitura, si en un 
juicio una dependencia se excepciona argumentando que el servidor público 
tenía una categoría de confianza, es indispensable determinar su naturaleza 
laboral (de confianza o de base), para lo cual es necesario interpretar armóni
ca y sistemáticamente el artícu lo 123, apartado B, fracción XIV, de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 
ordinales 5o., 8o. y 20 de la aludida legislación federal, los cuales prevén los 
puestos considerados como de confianza, y quedan excluidos de esa ley con
forme al catálogo de puestos que así lo determinen. Por tanto, si el puesto del 
trabajador no está previsto en el referido artícu lo 5o., pero las funciones desem
peñadas ordinariamente son de las dispuestas en dicho dispositivo, es decir, 
realizaba funciones que implican labores de dirección, representatividad, de 
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mando, vigilancia o de fiscalización, es evidente que esos aspectos justifican 
su calidad de confianza."

Siendo así, ante la legalidad del laudo reclamado, lo infundado de los 
motivos de inconformidad que se hicieron valer y al no advertirse materia res
pecto de la cual deban suplirse en su deficiencia, conforme lo establece la 
fracción IV del artícu lo 76 Bis de la Ley de Amparo, lo que procede es negar al 
quejoso la protección constitucional que impetró.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artícu los 103, frac
ción I, y 107, fracciones III, inciso a), y V, inciso d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 44, 46, 76, 77, 78, 158, 190 y 192 de la Ley de 
Amparo y 37, fracción I, inciso d), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos que reclamó de la Cuarta Sala del Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje y su presidente, que hizo consistir, para la primera, en el 
laudo de fecha **********, en el juicio laboral número **********, seguido 
por la quejosa, en contra del titular del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia y, para la restante, en su ejecución.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos a su 
lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de go
bierno de este tribunal, cúmplase con lo ordenado en el Acuerdo 29/2007 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, agregándose a los autos el acuse 
de recibo respectivo y, en su oportunidad, archívese el expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito que integran los CC. Magistrados 
Emilio González Santander, Ricardo Rivas Pérez y el secretario de tribunal li
cenciado Enrique Chan Cota (en funciones de Magistrado de Circuito, según 
oficio número CCJ/ST/0612/2011, de la Secretaría Técnica de la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal). Fue ponente el primero 
de los Magistrados antes mencionados.

En términos de lo previsto en el artícu lo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. 
BASTA QUE DESARROLLEN ALGUNA DE LAS FUNCIONES 
DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, DE LA LEY RE
LATIVA, PARA SER CONSIDERADOS CON ESE CARÁCTER. 
Del contenido del artícu lo 5o., fracción II, de la Ley Federal de los Traba
jadores al Servicio del Estado se advierte no sólo cuáles son las catego
rías de los trabajadores al servicio del Estado, que tienen la calidad de 
confianza, sino además, una serie de funciones que también tienen esa 
naturaleza, como lo son, en su caso, las de dirección, inspección, vigilan
cia y fiscalización, entre otras; sin embargo, ello no implica que para 
considerar a un trabajador como de confianza, sea necesario que desem
peñe simultáneamente todas esas atribuciones, pues esto dependerá 
de la naturaleza del trabajo que le sea asignado y, en todo caso, de la 
categoría que desempeñe; por lo que basta que realice alguna de éstas 
para tener tal carácter, ya que el precepto citado sólo es enunciativo en 
cuanto a ellas, mas no puede deducirse de él que deban forzosamente 
reunirse todas para que un trabajador al servicio del Estado pueda con
siderarse como de confianza, siendo suficiente que represente al pa
trón en alguna de esas actividades, sin que para ese fin se requiera 
necesariamente tener trabajadores a su cargo pues, como en el caso 
de la supervisión, ello resulta irrelevante.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO.

I.9o.T. J/2 (10a.)

Amparo directo 207/2011. 18 de marzo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio 
González Santander. Secretaria: Esperanza Crecente Novo.

Amparo directo 472/2015. José de Jesús Rodríguez Mora. 8 de julio de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Emilio González Santander. Secretaria: Iris Marroquín Serrano.

Amparo directo 586/2015. Sandra María Bibiana Alcántara Ortiz. 19 de agosto de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González Santander. Secretario: Benjamín 
Martín Ortiz Cruz.

Amparo directo 216/2016. María del Socorro Martínez Saucedo o Ma. Socorro Martínez 
Saucedo. 20 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González 
Santander. Secretario: Zeferino Jordán Barrón Torres.

Amparo directo 772/2016. José Luis Baez Pérez. 21 de septiembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Emilio González Santander. Secretario: Zeferino Jordán Barrón 
Torres.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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VIOLACIONES PROCESALES. CASO EN EL QUE EXCEPCIONALMEN
TE PUEDEN EXAMINARSE EN EL AMPARO PRINCIPAL Y NO EN EL 
ADHESIVO, A PESAR DE NO HABER INFLUIDO EN EL RESULTADO 
DEL LAUDO.

AMPARO DIRECTO 276/2016. 15 DE DICIEMBRE DE 2016. UNANIMI
DAD DE VOTOS. PONENTE: JORGE SEBASTIÁN MARTÍNEZ GARCÍA. SECRE
TARIO: JOSÉ VEGA LUNA.

CONSIDERANDO:

QUINTO.—Son fundados los conceptos de violación expuestos en la 
demanda constitucional, aunque para arribar a tal decisión tengan que su
plirse en su deficiencia, conforme a lo establecido en la fracción V del artículo 
79 de la Ley de Amparo vigente, por tratarse del trabajador quien accionó el 
presente asunto.

De manera previa, se precisa que en el laudo reclamado se reconocen 
dos patologías que constituyen riesgo de trabajo, de acuerdo con lo narrado 
por el actor; el primero consistente en la **********, valuada en un porcenta
je de 35%; y, la segunda, relativa a **********, valuada en un porcentaje de 
40%; asimismo, como el peritaje del tercero en discordia rebasó el 50% de la 
disminución orgánico funcional, la Junta responsable condenó al pago de 
aguinaldo anual y la liberación del crédito hipotecario celebrado con el Insti
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Este tribunal no advierte violación de derechos fundamentales en la 
decisión de la Junta de reconocer el accidente de trabajo que sufrió el actor 
el **********, así como la incapacidad surgida a partir del reconocimiento 
de la limitación funcional de la **********, además de que así se reconocie
ron en los tres peritajes que obran en autos, pues en el asunto relacionado 
(**********) a este amparo promovido por el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no controvirtió esa determinación en sus conceptos de violación; de 
ahí que deben permanecer intocadas y reiterarse en su momento en el fallo.

Y si bien los tres peritajes difieren en el grado de la disminución orgá
nico funcional, pues la perito del actor **********, señala: "…R. Las secuelas 
del accidente de trabajo de fecha **********, consistentes en rigidez de 
**********, ********** (foja 235 del expediente laboral); mientras que el peri
to del Instituto Mexicano del Seguro Social **********, refiere lo siguiente: 
"…A nivel de la ********** el actor presenta secuelas de un riesgo de trabajo 
que tuvo con fecha **********, en que se provocó **********. Para efectos 
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de evaluación de secuelas se fija la fracción 175 del artículo 514 de la Ley Fede
ral del Trabajo ********** se le otorga el 20% de incapacidad permanente. Se 
fija, además, la fracción 231 del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo por 
********** se le otorga el 20% de incapacidad permanente. Haciendo un 
total del 40% de incapacidad permanente…" (fojas 239 y 240 del sumario na
tural); en tanto que el perito tercero en discordia, **********, expuso lo si
guiente: "…En lo referente a la **********, fracción 176, le otorga el 35% de 
IPP…" (foja 255 del expediente laboral)

Como se ve, los tres peritos reconocen el accidente de trabajo sufrido 
por el actor el **********; de ahí que, como ya se dijo con antelación, la con
dena al reconocimiento de la **********, debe permanecer intocada, pero 
no así por cuanto hace el grado de disminución orgánico funcional de 35%, 
ya que es materia de concesión en el amparo directo relacionado (**********), 
por vicio formal alegado por el instituto demandado. 

No obstante, también en lo relativo al tema del porcentaje de la disminu
ción orgánico funcional, difieren totalmente, porque a pesar de que el actor 
señaló en su demanda laboral que el accidente de trabajo le produjo lesiones 
en **********, solamente la perito del aludido actor hace su evaluación res
pecto de esa circunstancia, sin que en los dos restantes dictámenes pericia
les emitidos por el perito del Instituto Mexicano del Seguro Social y por el 
perito tercero en discordia se ocuparan de mencionar la lesión que presenta
ba el actor en la **********; por ende, es claro que no atendieron al quejoso 
en forma completa, lo cual soslayó la Junta responsable.

De ahí que con independencia de la violación procesal que habrá de 
examinarse, la Junta del conocimiento deberá analizar nuevamente si el actor 
presenta o no disminución orgánico funcional en **********, o sólo en 
********** y, en su caso, establecer el grado de incapacidad permanente 
que le corresponda, conforme a lo establecido en el artículo 841 de la Ley 
Federal del Trabajo aplicable al caso, esto es, apreciando los hechos en concien
cia y a verdad sabida, fundando y motivando las consideraciones del nuevo 
laudo que en su momento emitirá. 

Sin que sea óbice para desestimar lo que dijo la Junta responsable en 
su laudo, de que el dictamen pericial del actor no tenía valor probatorio por
que superaba el 100% de la disminución orgánico funcional, esto es, que el 
perito determinó en su dictamen más del cien por ciento del grado de incapa
cidad del actor; porque ésta no es una razón válida para desestimar un peri
taje, pues esa determinación del experto no obliga a la citada Junta del 
conocimiento, porque en atención a lo dispuesto en los numerales 841 y 842 
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de la Ley Federal del Trabajo, las Juntas deben fundar y motivar sus resolucio
nes, y conforme a la disposición que prevé el diverso artículo 492, les corres
ponde determinar en definitiva, y en forma individualizada, el porcentaje de 
valuación de la incapacidad permanente dentro de los límites mínimo y máxi
mo establecidos para el padecimiento específico, debiendo tomar en conside
ración la edad del trabajador, la importancia de la incapacidad y la mayor o 
menor aptitud para ejercer actividades remuneradas, semejantes a la profe
sión u oficio del trabajador que presenta la enfermedad profesional; de ahí 
que para la fijación del porcentaje referido, la Junta responsable debe realizar 
la valoración de las pruebas aportadas en el procedimiento laboral que resul
ten conducentes para determinar el porcentaje de valuación, entre ellas, la 
pericial médica del actor, sin olvidar que a los especialistas sólo les corres
ponde dictaminar si el padecimiento sufrido por el trabajador es de origen pro
fesional y, en su caso, el señalamiento del grado de incapacidad; aspecto éste 
que puede servir de orientación al tribunal del trabajo responsable, a quien, 
se reitera, corresponde exclusiva y definitivamente decidir sobre el porcentaje 
de valuación de la incapacidad permanente. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia XXIX.2o. J/1, que se com
parte, sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 
Circuito, visible en la página 1431, Tomo XX, julio de 2004, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que expresa:  

"INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. CORRESPONDE A LAS JUN
TAS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, Y NO A LOS PERITOS, DETERMINAR E 
INDIVIDUALIZAR EL PORCENTAJE DE VALUACIÓN DENTRO DE LOS LÍMI
TES MÍNIMO Y MÁXIMO PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 514 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO.—El experto médico al rendir su dictamen en la prueba 
pericial suele fijar un determinado porcentaje con base en la tabla de valua
ción de incapacidades permanentes contenida en el artículo 514 de la Ley 
Federal del Trabajo; sin embargo, tal determinación no obliga a las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, porque en atención a lo dispuesto en los numerales 
841 y 842 del mismo ordenamiento, las Juntas deben fundar y motivar sus re
soluciones, y conforme a la disposición que prevé el diverso artículo 492, les 
corresponde determinar en definitiva, y en forma individualizada, el porcenta
je de valuación de la incapacidad permanente dentro de los límites mínimo y 
máximo establecidos para el padecimiento específico, debiendo tomar en 
consideración la edad del trabajador, la importancia de la incapacidad y la 
mayor o menor aptitud para ejercer actividades remuneradas, semejantes a 
la profesión u oficio del trabajador que presenta la enfermedad profesional; así 
también, debe tomar en cuenta si el patrón se ha preocupado por la reeduca
ción profesional del asalariado. Consecuentemente, para la fijación del por



2126 FEBRERO 2017

centaje referido las Juntas deben realizar la valoración de las pruebas apor tadas 
en el procedimiento laboral que resulten conducentes para determinar el por
centaje de valuación, entre ellas la pericial médica, sin olvidar que a los espe
cialistas sólo les corresponde dictaminar si el padecimiento sufrido por el 
trabajador es de origen profesional y, en su caso, el señalamiento del grado 
de incapacidad, aspecto este que puede servir de orientación a los tribuna
les del trabajo, a quienes, se reitera, corresponde exclusiva y definitivamente 
decidir sobre el porcentaje de valuación de la incapacidad permanente."

Establecido lo anterior, este tribunal procede a analizar las violaciones 
procesales advertidas respecto de la diversa prestación que se estima desvincu
lada, consistente en la enfermedad profesional que adquirió el actor durante 
el tiempo que duró la relación laboral, esto es, la relativa a la **********, va
luada en un porcentaje de un 40% de disminución orgánico funcional.

Resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 148/2009, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 67, Tomo XXX, octubre de 2009, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que expresa: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN RELATIVOS AL FONDO EN EL AMPARO 
DIRECTO LABORAL. DEBEN EXAMINARSE SI NO DEPENDEN DE LA VIOLA
CIÓN PROCESAL DECLARADA FUNDADA.—De los artículos 107, fracciones 
III, inciso a), V y VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, 77 a 79, 158, 159, 161 y 190 de la Ley de Amparo y 351 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a esta ley reglamentaria, se 
advierte que los Tribunales Colegiados de Circuito, al declarar fundada una 
violación procesal cometida dentro del juicio laboral, pueden omitir el estudio 
de los conceptos de violación relativos al fondo del asunto, siempre que aque
lla violación trascienda a todas las prestaciones laborales reclamadas o de 
ella dependa hacer un pronunciamiento integral en el nuevo laudo, ya que 
este proceder se justifica porque la Junta responsable tendrá que examinar otra 
vez la litis natural después de subsanada la deficiencia procesal, de modo 
que el estudio de las cuestiones de fondo es innecesario; pero si la violación 
procesal sólo trasciende sobre una prestación laboral que guarda independen
cia de las otras o la nueva valoración de los hechos no afecta a los restantes 
temas debatidos, es indispensable abordar el estudio de los conceptos de 
violación de fondo no vinculados con dicha violación procesal, para no retra
sar la solución definitiva de estas prestaciones independientes y, sobre todo, 
para tutelar la garantía de acceso efectivo a la jurisdicción prevista en el ar
tículo 17 constitucional, al emitir una decisión coherente y exhaustiva en re
lación con los conceptos de violación que bien pueden analizarse desde el 
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primer amparo, en el entendido de que debe constreñirse a la Junta a que en 
este supuesto dicte el nuevo laudo en un solo acto para asegurar su unidad y 
la continencia de la causa. En ese tenor, para determinar si es posible o no 
entrar al estudio de los argumentos de fondo, habiéndose encontrado fun
dada una violación procesal en el juicio laboral y ordenado reponer el proce
dimiento, el Tribunal Colegiado de Circuito debe ponderar si tales argumentos 
dependen o no de la citada violación procesal." 

Ciertamente, se cometieron dos violaciones procesales que pueden re
percutir en la condena decretada a favor del actor, que consiste en el otor
gamiento de la pensión de incapacidad permanente parcial, con motivo de la 
enfermedad profesional que adquirió en ejercicio o con motivo del trabajo, 
consistentes en que la Junta responsable: 

1) No verificó que el perito tercero en discordia no exhibió su título y 
cédula profesional que lo acreditara como especialista en medicina para emi
tir su dictamen respecto de las secuelas que dicho actor adujo padecer con 
motivo del accidente de trabajo que sufrió, así como de las enfermedades 
profesionales derivadas de sus actividades laborales; y, 2) No solicitó a la em
presa patronal **********, informara las actividades que desempeñó como 
**********. 

Así, se tiene que el actor, ahora quejoso, **********, reclamó del Ins
tituto Mexicano del Seguro Social, entre otras, las prestaciones siguientes:  

"…1. La correcta valoración médica de las secuelas físicas y disminución 
órgano funcional que sufro como consecuencia del accidente de trabajo de 
fecha **********.

"2. Se demanda el pago correcto de la pensión que me fue otorgada 
como consecuencia del accidente de trabajo de fecha ********** y califi
cada ilegalmente con un 20% de incapacidad permanente parcial por los pe
ritos médicos de la demandada Instituto Mexicano del Seguro Social, cuando 
la realidad es que sufro de un 100% de incapacidad permanente total, misma 
que deberá calcularse en base al salario registrado del suscrito a la fecha del 
accidente de trabajo que al caso en concreto es de ********** diarios.

"…

"5. El pago de aguinaldo anual en términos del artículo 65, fracción IV, 
de la Ley del Seguro Social de 1973 dado que sufro de más de un 50% de in
capacidad permanente derivado del accidente de trabajo de fecha **********. 
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"6. La valoración y reconocimiento de las enfermedades de tipo profe
sional que adquirí con motivo y origen en las actividades laborales que desem
peñé a lo largo de mi vida, padecimientos que han disminuido mis capacidades 
********** en términos de lo establecido en la fracción 351 del artículo 514 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal del Trabajo, dados los altos ín
dices de **********, ahora denominada **********, como **********, así 
como el desgaste ocasionado a **********, enfermedades derivado (sic) de 
la repetición continua de las actividades para las cuales fui contratado y que 
determinen los peritos médicos en el presente juicio laboral…"

Y, en los hechos de su demanda laboral, en la parte que aquí interesa, 
sostuvo:  

"…Hechos: 1. Inicié a laborar como chofer repartidor con NSS ********** 
para la demandada **********, ahora ********** con domicilio en 
**********, mediante la firma de contrato por tiempo indeterminado.

"2. Cabe mencionar que mientras laboré para la demandada, me desem
peñé con disciplina, obediencia, lealtad a las normas de la demandada, y 
respeto absoluto a mis superiores e inferiores, tal y como se demostrará en el 
momento procesal oportuno. 

"El día **********, al estar laborando al servicio de la demandada 
**********, ahora ********** en esta **********, sufrí un accidente califi
cado como Sí de trabajo por la hoy codemandada Instituto Mexicano del Se
guro Social, lo anterior al encontrarme **********, esto quiere decir, que no 
sólo se me lastimó **********.

"3. Como consecuencia del accidente de trabajo descrito con anteriori
dad, me fue otorgada una pensión provisional por accidente de trabajo valuada 
en un 20% de disminución orgánico funcional, en términos de la fracción 175 
del artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo, vigente hasta el día 30 de no
viembre de 2012, esto mediante resolución para el otorgamiento de pensión 
por riesgo de trabajo No. ********** de fecha **********, otorgada de forma 
retroactiva al ********** y con fecha de vencimiento al **********, pensión 
que me fue otorgada por un monto mensual de **********, tomando como 
base para el cálculo de la misma el salario registrado a la fecha del mencio
nado accidente de trabajo que es de ********** (salario al **********).

"4. Cabe mencionar que en términos del artículo 61 de la Ley del Seguro 
Social de 1997, el suscrito en mi carácter de asegurado tengo el derecho de 
solicitar la revisión de la incapacidad con el fin de modificar la cuantía de la 
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pensión provisional en espera de la definitiva, derecho que de manera conti
nua he intentado hacer valer ante la demandada Instituto Mexicano del Segu
ro Social, sin embargo, la misma se ha negado a dar cumplimiento a sus 
obligaciones como organismo asegurador, obligándome a acudir ante esta H. 
autoridad laboral a reclamar las prestaciones enumeradas con anterioridad, 
ya que el instituto asegurador hoy demandado ha sido omiso en considerar el 
verdadero grado de disminución órgano funcional que sufro derivado del ac
cidente de trabajo de fecha **********, ya que contrario a lo que manifiesta la 
demandada Instituto Mexicano del Seguro Social, no tengo ********** por 
lo que debió ser valuada con entre (sic) un 25% y 35% en términos del artículo 
514, fracción 176, igualmente mi ********** no fue siquiera valuada, cuando 
debió ser valuada entre un 10% y 20%, conforme a la fracción 175 del artícu
lo 514, padecimientos a los cuales deberán sumarse que mi cadera se ha visto 
afectada severamente derivado de que ********** están lastimadas, viéndo
se afectada también como consecuencia del accidente de trabajo descrito. 
Sumado todo lo anterior resulta evidente que sufro de un 100% de incapacidad 
permanente total como consecuencia del accidente de trabajo descrito en 
este párrafo. 

"5. Igualmente, durante el tiempo que presté mis servicios para la em
presa denominada **********, ahora **********, sufrí diversos riesgos de 
trabajo que dada la repetición continúa (sic) de mis actividades laborales, 
actualmente me ocasionan pérdida de mis capacidades físicas, mismas que 
se traducen en enfermedades de tipo profesional, pero que dado que carezco 
del conocimiento técnico médico suficiente, no puedo nombrar en este párra
fo, pero han dañado mi **********… 

"…

"IV. Nombre y domicilio de las empresas o establecimientos en las que 
ha laborado; puestos desempeñados; actividades desarrolladas; antigüedad 
generada y cotizaciones al régimen de seguridad social: **********, ahora 
********** con domicilio en **********, desarrollando actividades propias 
de **********, consistentes en ********** aproximadamente de **********, 
********** al día cerca de ********** a los **********, repetición constan
te que me generó las enfermedades que se señalan en el presente escrito de 
demanda." 

De estas transcripciones se advierte que el referido actor reclamó el 
otorgamiento de la pensión de incapacidad permanente parcial, con motivo 
del accidente de trabajo que sufrió el ********** y con motivo de la enferme
dad profesional que adquirió durante el tiempo que duró la relación laboral. 
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La Junta responsable, en el laudo reclamado, con base en el dictamen 
pericial del tercero en discordia, condenó al Instituto Mexicano del Seguro So
cial a reconocer en la persona del actor, la existencia de las enfermedades 
profesionales derivadas de las actividades laborales y accidente de trabajo de 
**********, relativas a: **********, valuada en un 40% y limitación funcional 
de la **********, valuada en un 35%, dando un total de 75% de disminución 
orgánico funcional; a otorgarle una pensión por incapacidad permanente 
parcial y a pagarle a partir de la fecha de la emisión del laudo reclamado, la 
pensión mensual correspondiente, así como el aguinaldo anual. 

Sin embargo, como ya se dijo en párrafos precedentes, las dos violacio
nes procesales antes mencionadas únicamente repercutirán en la condena 
al otorgamiento de la pensión de incapacidad permanente parcial, con motivo 
de la enfermedad profesional derivada de las actividades laborales que adqui
rió el actor, relativa a la espondiloartrosis lumbar con deformidad tipo escolio
sis, valuada en un 40% de incapacidad permanente parcial.

En ese contexto, con independencia de las infracciones adjetivas que en
seguida se analizarán y que inciden en la condena al otorgamiento de la pensión 
permanente parcial, atento al principio de buena fe que rige al juicio de am
paro y al de los derechos adquiridos, pues el Instituto Mexicano del Seguro 
Social en el juicio de amparo directo relacionado **********, no controvierte 
lo que el quejoso trabajador obtuvo ya para sí, como es el reconocimiento de la 
enfermedad profesional relativa a la limitación funcional de la rodilla derecha 
postraumática en grado crítico, que deriva del accidente de trabajo que sufrió 
el dos de octubre de dos mil doce; de manera que esta prestación habrá de 
reiterarse en su momento, pues la Junta responsable quedará conminada a 
así hacerlo al emitir, en su oportunidad, nuevo laudo, al margen de las viola
ciones procesales por las que se otorgará el amparo.

I. Ahora bien, por cuanto hace a la primera violación, cabe destacar que 
en jurisprudencia por contradicción, emitida por la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, relacionada con el desahogo de la prueba 
pericial médica en el procedimiento laboral, se establece que los peritos en el 
campo de la medicina deben acreditar estar autorizados para dictaminar, me
diante la exhibición de título y cédula profesional legalmente expedidos, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 822 de la Ley Federal del Trabajo; 
exigencia que se impone, incluso, a aquellos que pertenezcan a una institu
ción de salud, como lo es el Instituto Mexicano del Seguro Social y que en 
caso de que no se acredite esa autorización, ello constituye una violación a 
las leyes procedimentales en términos del artículo 172, fracción III, de la Ley 
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de Amparo vigente (de contenido semejante al diverso 159, fracción III, de la 
anterior legislación).

La referida jurisprudencia 2a./J. 142/2008, es visible en la página 448, 
Tomo XXVIII, octubre de 2008, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, cuyos rubro y texto son:

"PRUEBA PERICIAL MÉDICA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. SU 
DESAHOGO INDEBIDO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN PROCESAL, POR LO 
QUE EL EFECTO DE LA SENTENCIA QUE CONCEDE EL AMPARO ES QUE SE 
DEJE INSUBSISTENTE EL LAUDO, SE ORDENE LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO Y SE REQUIERA AL PERITO A FIN DE QUE ACREDITE ESTAR 
AUTORIZADO PARA DICTAMINAR, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DEL TÍTULO Y 
CÉDULA PROFESIONAL LEGALMENTE EXPEDIDOS.—Conforme a los artícu
los 5o., 107, fracciones III, inciso a), V y VI y 123, apartado A, fracción XX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 159, fracción III, de la Ley 
de Amparo; 821 a 825 de la Ley Federal del Trabajo; 1o. y 2o., de la Ley Regla
mentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesio
nes en el Distrito Federal, y segundo transitorio del decreto de reformas a esta 
última publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1974; y 
78 y 79, primer párrafo, de la Ley General de Salud, en el procedimiento labo
ral los peritos en el campo de la medicina deberán acreditar estar autorizados 
conforme a la ley, en los términos del artículo 822 de la Ley Federal del Traba
jo. Así, dado que ese deber legal es de cumplimiento inexcusable, dichos 
peritos deben exhibir el título y cédula profesional con que acrediten estar 
autorizados para el ejercicio de la profesión, independientemente de que per
tenezcan a una institución de salud, como lo es el Instituto Mexicano del Se
guro Social, pues lo anterior no los exime de cumplir con tal deber, pues si la 
Junta los admite sin que acrediten esa autorización para el ejercicio de la pro
fesión, ello constituye una violación a las leyes procedimentales en términos 
del artículo 159, fracción III, de la Ley de Amparo. Ciertamente, el cumplimien
to del deber legal de los peritos en el campo de la medicina consistente en 
que, invariablemente, acrediten estar autorizados conforme a la ley constitu
ye una formalidad de orden público e interés general y no de exclusivo interés 
para las partes, que mira, en realidad, al esclarecimiento de la verdad, debien
do predominar la verdad material sobre el resultado formal. En tal virtud, cuando 
se omite el referido deber legal procede la anulación del acto mediante el 
otorgamiento del amparo; sin embargo, en cuanto al efecto de la concesión 
del amparo, es preciso hacer una distinción en el sentido de que no se trata de 
un acto intrínseco y radicalmente inconstitucional, de manera que deba anu
larse sin que pueda reaparecer jamás, sino que por tratarse de una violación 
procesal, el amparo concedido debe tener como efecto que se ordene reponer 
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el procedimiento a partir de la actuación contraria a la ley para que se requie
ra al perito a fin de que acredite estar autorizado para dictaminar en la ma teria 
en que lo hizo, mediante el título y cédula profesional legalmente expedidos 
y se acuerde lo que en derecho corresponda respecto a dicha probanza."

De acuerdo con lo anterior, para que en el juicio laboral no se incurra en 
la violación procesal a que se refiere la jurisprudencia antes transcrita, resul
ta necesario que la autoridad laboral respectiva verifique que los peritos tanto 
médicos como en alguna otra especialidad, que participaron en el juicio laboral 
estén autorizados conforme a la ley para el ejercicio de su profesión y que, para 
acreditar tal aspecto, exhiban el título y cédula profesional corres pon 
dientes. 

Al respecto, consta en autos que del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, el actor, aquí quejoso **********, demandó el reconocimiento de una 
incapacidad parcial permanente producto de las enfermedades profesiona
les derivadas de las actividades laborales que adquirió y, como consecuencia, 
el otorgamiento de la pensión correspondiente, así como las prestaciones 
accesorias a dicha acción que consideró debían cubrírsele conforme a la Ley 
Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social, advirtiendo que para demostrar 
que las secuelas padecidas eran efecto de las citadas de las actividades de 
trabajo, ofreció la prueba pericial médica; asimismo, que el instituto deman
dado también ofreció la pericial de su parte; ante esa circunstancia, la Junta 
responsable, en audiencia trifásica celebrada el once de diciembre de dos mil 
catorce las admitió y ordenó su desahogo. (fojas 189 a la 196 del sumario 
natural)

Mediante acuerdo de once de marzo de dos mil quince (fojas 223 a la 
228), se estableció que la perito del actor, ********** y el doctor **********, 
perito designado por el instituto demandado, aceptaron y protestaron desempe
ñar fielmente el cargo conferido; para ello, ambos expertos exhibieron sus 
respectivas cédulas profesionales que obran a fojas doscientos veintiuno y 
doscientos veintidós del expediente laboral; en diverso auto de doce de mayo 
de ese mismo año, se tuvo a ambos peritos rindiendo su dictamen pericial, 
sin embargo, por haber resultado contradictorios dichos dictámenes, se nom bró 
al doctor ********** como perito tercero en discordia (fojas 243 a la 247), 
quien en diverso proveído de doce de junio siguiente aceptó y protestó desem
peñar el cargo conferido, aduciendo que se identificaba con la cédula profe
sional número **********, de la cual acompañaba copia fotostática y, previo 
cotejo, se le devolviera el original de dicha cédula; no obstante esta solici
tud del experto, la Junta responsable no dijo nada al respecto, esto es, en su 
acuerdo no hizo constar que el perito tercero en discordia se identificara con 
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la cédula profesional número **********, ni menos que hubiera exhibido el 
original y copia de la cédula profesional para su cotejo o compulsa, además 
de que del sumario natural no obra copia certificada de dicha cédula (foja 
250); y, posteriormente, rindió su dictamen pericial que se agregó en la audien 
cia de ley de veintiocho de agosto de dos mil quince. (fojas 256 y 257 del expe
diente laboral)

Puntualizado lo anterior, es de advertirse que el perito tercero en discor
dia no acreditó ante la Junta responsable estar legalmente autorizado para el 
ejercicio de su profesión, en términos de lo que establece el artículo 822 de la 
Ley Federal del Trabajo aplicable, que señala: 

"Artículo 822. Los peritos deben tener conocimiento en la ciencia, téc
nica, o arte sobre el cual debe versar su dictamen; si la profesión o el arte estu
vieren legalmente reglamentados, los peritos deberán acreditar estar autorizados 
conforme a la ley."

En efecto, los peritos del actor y del instituto demandado fueron los 
únicos que cumplieron con la anotada exigencia legal, pero no así el perito 
tercero en discordia, dado que no exhibió su título y cédula profesional con los 
que acreditara estar legalmente autorizado para el ejercicio de su profesión 
ni se advierte que la autoridad responsable lo requiriera para ello, pues a pesar 
de que dijo que se identificaba con cédula profesional número **********, lo 
cierto es que no la exhibió, dado que en las constancias de autos, no obra 
dicha cédula con que se hubiera identificado; aspecto que la Junta del cono
cimiento debió tomar en cuenta para el correcto desahogo de la prueba pe
ricial de que se trata, puesto que de acuerdo con la jurisprudencia invocada con 
antelación, que se aplica por similitud de legislaciones, en la que se interpre
tó la Ley de Amparo anterior, la cual se tiene por reproducida en obvio de repe
ticiones innecesarias, es un deber legal o de cumplimiento inexcusable, que 
los peritos acrediten fehacientemente que están autorizados para el ejercicio 
de la profesión sobre la cual emiten su dictamen, ya que ello constituye una 
formalidad de orden público e interés general y no de exclusivo interés para 
las partes, ya que un correcto desahogo sobre la especialidad en que se dic
tamina, coadyuva correctamente al esclarecimiento de la verdad.

Por tanto, al haberse admitido el dictamen pericial médico rendido por 
el perito tercero en discordia sin haberse acreditado por el experto que lo 
emitió, que estuviera legalmente autorizado para el ejercicio de su profesión 
mediante la exhibición de su título y cédula profesional, la Junta responsable 
incurrió en la violación del procedimiento prevista en el artículo 172, fracción 
III, de la nueva Ley de Amparo, que establece:
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"Artículo 172. En los juicios tramitados ante tribunales administrativos, 
civiles, agrarios o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimien
to y que se afectan las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del 
fallo, cuando: 

"…

"III. Se desechen las pruebas legalmente ofrecidas o se desahoguen en 
forma contraria a la ley.

"…"

Todo lo cual resultaba necesario, ya que del contenido del dictamen 
pericial que rindió el perito tercero en discordia, sostuvo lo siguiente: "…K) 
Posterior a la valoración clínica al hoy actor se identifican daños a la salud 
con secuelas derivado de trauma directo en rodilla y traumas acumulativos 
crónicos en la columna vertebral derivado de la exposición a levantamiento de 
objetos pesados, cargas manuales en manos y hombros (cajas de refresco), 
adopción de postura en bipedestación prolongada y sentado lo cual desarro
lla daño ostetendinoso en la columna vertebral… el daño en la columna ver
tebral sí tiene relación de causaefectodaño con labores de cargador, por lo 
que existen elementos para que el actor se convierta en candidato a recibir los 
beneficios que otorga el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo… En lo re
ferente a la espondiloartrosis lumbar con deformidad, la fracción 400 le otor
ga 40% de incapacidad permanente parcial." (fojas 252 a la 255 del expediente 
laboral)

Lo anterior se sostiene así, pues aun cuando en el laudo reclamado se 
le otorgó valor probatorio a dicho dictamen y se condenó al instituto deman
dado a reconocer como enfermedad profesional derivada de las actividades 
laborales del actor, la espondiloartrosis lumbar con deformidad tipo escolio
sis, valuada en un 40% de disminución órgano funcional, también lo es que 
en el juicio de amparo relacionado (**********), promovido por el menciona
do instituto, se declararon fundados sus conceptos de violación, en el sentido 
que, ciertamente, la Junta responsable no expuso las razones o motivos por 
los cuales llegó a la conclusión de que las enfermedades profesionales detec
tadas tenían relación causaefecto con las actividades desempeñadas por el 
actor, ni el perito tercero en discordia acreditó tal extremo. Motivos de disenso 
que se transcriben a continuación para mayor ilustración: 

"…En este orden de ideas, en primer término, la Junta responsable al 
condenar a mi representada en base al contenido del dictamen del perito 
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tercero en discordia, debió haber considerado como quedó debidamente com
probado y de qué manera el perito tercero en discordia consideró que el pa
decimiento de espondiloartrosis lumbar con deformidad es derivado del 
accidente que sufrió el C. **********, el día dos de octubre de dos mil doce, 
es decir, del porqué existe el nexo causal, circunstancia ésta que jamás quedó 
debidamente explicada y justificada por parte tanto de la autoridad responsa
ble como del perito tercero en discordia, y ante tal omisión de este último de 
señalar de manera fehaciente la relación causa efecto entre el accidente 
de trabajo de fecha 2 de octubre de 2012 y el padecimiento de espondiloartro
sis lumbar con deformidad, tal omisión no es favorable para determinar que 
al dictamen deberá otorgársele pleno (sic) probatorio.

"En relación a lo anterior, debió tomarse en cuenta al momento de re
solver la Junta responsable (sic) no debió haber otorgado valor probatorio al
guno al dictamen del perito tercero, como erróneamente lo hizo la Junta a foja 
20, ya que en (sic) de las conclusiones emitidas por el perito médico tercero 
en discordia y en especial en el inciso K) de dicho dictamen, refiere que:

"‘…al hoy actor se identifica (sic) daños a la salud con secuelas deriva
do de trauma directo en rodilla y traumas acumulativos crónicos en la columna 
vertebral derivado de la exposición a levantamiento de objetos pesados, cargas 
manuales en manos y hombros (cajas de refrescos), adopción de posturas en 
bipedestación prolongada y sentado lo cual desarrolla daño ostetendinoso 
vertebral. El accidente de trabajo sufrido de fecha 2 de octubre del 2012 se 
encuentra documentado y calificado por el IMSS; el daño en la colum na ver
tebral sí tiene relación causaefectodaño con labores de cargador...’

"De lo (sic) anterior transcripción es de apreciarse a todas luces que el 
perito médico hace referencia que al hoy actor se le identifican daños a la sa
lud con secuelas derivado de trauma directo en rodilla y traumas acumulati
vos crónicos en la columna vertebral derivado de la exposición a levantamiento 
de objetos pesados, cargas manuales en manos y hombros (cajas de refres
cos), adopción de posturas en bipedestación prolongada y sentado pero en nin
gún momento refiere que el daño en la columna vertebral tenga relación 
causaefectodaño con el accidente de fecha 02 de octubre de 2012, sino por 
el contrario refiere que dicho padecimiento tiene su origen con las labores que 
desempeñaba el C. ********** como cargador.

"El doctor ********** no menciona cómo es que le consta que el C. 
********** realizaba levantamiento de objetos pesados, cargas manuales en 
manos y hombros (cajas de refrescos) toda vez que el citado galeno en ningún 
momento se presentó en el lugar de trabajo para corroborar las actividades 
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del actor del juicio principal, máxime que en la audiencia de fecha 12 de junio de 
2015 el instituto que represento preguntó al citado galeno de qué manera 
conoció el medio ambiente y actividades que realizó el actor, a lo que el gale
no respondió que ha asistido en múltiples ocasiones a los centros de trabajo 
a realizar recorridos de reconocimiento sensorial y monitoreo ambiental de la 
empresa ********** y/o ********** por los (sic) que no se puede comprobar 
que los padecimientos tengan relación directa con el accidente antes mencio
nado, esto es, no se acredita el vínculo o nexo causal relaciónefectodaño, ni 
mucho menos que sea por la actividad de cargador, siendo así que no se com
prueban por qué los padecimientos que le diagnosticaron al (sic) el **********.

"Aunado a lo anterior, es preciso hacer mención que el padecimiento 
consistente en espondiloartrosis lumbar es de los considerados del orden 
general por ser de origen degenerativo, circunstancia ésta que fue advertida 
por el perito médico del instituto tal y como se aprecia del dictamen ofrecido por 
dicho galeno cuando en su dictamen médico manifestó lo siguiente:

"‘A nivel de columna vertebral el actor presenta un padecimiento del 
orden enfermedad general de tipo listesis L4L5 de origen degenerativo el cual 
no establece ninguna relación causaefectotrabajodaño, por lo que no le in
fiere incapacidad permanente de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo.’

"De lo anteriormente narrado, se aprecia que mi mandante fue conde
nada a incrementar la pensión que se le otorgó al C. ********** de un 20% a 
un 75%, esto tomando como padecimientos limitación funcional de la rodilla 
derecha postraumática en grado crítico, de conformidad con la fracción 176 del 
artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo y espondiloartrosis lumbar con de
formidad la cual evalúa con 40% de incapacidad permanente parcial a la base 
de la fracción 400 del artículo antes mencionado, lo cual es totalmente erró
neo toda vez que el padecimiento espondiloartrosis lumbar con deformidad 
es un padecimiento del orden enfermedad general, es causada por el enveje
cimiento y desgaste relacionado con el tiempo y el desgaste de las vértebras 
de la espalda baja, los cambios degenerativos en la columna de los pacientes 
con espondiloartrosis lumbar comienzan generalmente en sus años 30, aunque 
los síntomas a menudo no se dan nunca, o generalmente no aparecen hasta 
mucho más tarde en la vida, tal y como lo expresa el Dr. ********** en su 
artículo ‘Tratamiento de espondiloartrosis y canal lumbar estrecho:

"‘El término espondiloartrosis hace referencia a los cambios degenera
tivos de la columna vertebral asociados en la mayoría de los casos a la pre
sencia de dolor. Este proceso degenerativo de las estructuras osteoarticulares 
de la columna es por lo general producto de la edad y en algunas ocasiones a 
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lesiones previas producidas por rotaciones o carga axial importante, así como 
factores individuales como son: el sobrepeso, enfermedades concomitantes 
(reumatológicas, enfermedades generales que condicionan mala calidad ósea), 
actividades físicas y/o laborales, etcétera. El problema puede tener expresio
nes variables que van desde la afección del espacio intersomático hasta el 
deslizamiento de una vértebra sobre otra: espondilolistesis o bien la reducción 
del calibre del canal medular conocida como canal lumbar estrecho.

"‘Debido al aumento en la expectativa de vida de la población en gene
ral la espondiloartrosis es cada vez más frecuente predominando en pacientes 
de más de 60 años de edad. Sin embargo, también se puede presentar en 
pacientes jóvenes, ya que los cambios degenerativos inician aproximada
mente en la tercera década de la vida con la pérdida de agua del núcleo pul
poso del disco intervertebral. Aun cuando la afección por espondiloartrosis 
es generalizada a la columna vertebral, su afección a nivel de columna cervi
cal se ha asociado a tres tipos de presentaciones: a) cervicalgia o dolor axial 
cervical, b) radiculopatía y/o mielopatía o, c) combinación de los anteriores. 
En el caso de la región lumbar su manifestación está representada por la pre
sencia de dolor y en algunos casos por radiculopatía, esta última asociada en 
la mayoría de las veces con canal lumbar estrecho.’

"En este orden de ideas, la autoridad responsable causó perjuicio al 
otorgar pleno valor probatorio al peritaje médico rendido por el perito tercero 
en discordia, toda vez que no relaciona la causaefectodaño entre el acciden
te de trabajo de fecha 2 de octubre de 2012 y el padecimiento consistente en 
espondiloartrosis lumbar con deformidad, toda vez que dicha enfermedad es 
de tipo ordinario degenerativa propia de la edad, tal y como el propio perito 
tercero en discordia lo refiere al manifestar: ‘…el daño en la columna verte
bral sí tiene relación causaefectodaño con labores de cargador’, siendo así 
que al no estudiar correctamente la prueba pericial del perito tercero en dis
cordia, la Junta de conocimiento condenó indebidamente a mi representada 
a una pensión de incapacidad permanente parcial del 75% de disminución 
órgano funcional;…"

De ahí que se le concedió el amparo al instituto demandado por vicio 
formal, esto es, para que la Junta responsable, una vez que emita el nuevo 
laudo, exponga las razones o motivos por los cuales considera que debe otorgar
se la pensión de incapacidad permanente parcial, con motivo de la enfermedad 
profesional derivada de las actividades laborales relativa a la espondiloartro
sis lumbar con deformidad tipo escoliosis, valuada en un porcentaje de 40% 
de incapacidad permanente parcial; por lo tanto, con esa nueva valoración de 
la pericial del tercero en discordia, se le restaría su valor probatorio, precisamen
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te por la falta de comprobación de la existencia del título y cédula profesional 
para ejercer legalmente la profesión, entonces, trascendería al resultado del 
fallo, pues no se tomaría en cuenta dicho dictamen pericial por cuanto hace 
a esa enfermedad profesional producto de las actividades de trabajo; por ello, 
como ya se dijo, era necesario que el perito tercero en discordia, exhibiera su 
título y cédula profesional para demostrar que está facultado para ejercer el 
cargo conferido.

II. Por otra parte, como ya se señaló al inicio de la presente ejecutoria, 
como segunda violación procesal, consiste en que la Junta responsable no 
solicitó a la empresa patronal **********, informara qué actividades realizó 
el actor en el desempeño del puesto en que laboró, así como el medio ambien
te al que estuvo expuesto en su realización a fin de que tuviera mayores ele
mentos para determinar si las enfermedades que adujo padecer el actor eran 
de carácter profesional y, como consecuencia, el otorgamiento y pago de la 
pensión correspondiente, así como las prestaciones accesorias a dicha ac
ción que consideró debían cubrírsele conforme a la Ley Federal del Trabajo y 
la Ley del Seguro Social. 

Al efecto, como ya se dijo en párrafos precedentes, el actor, ahora que
joso, **********, reclamó al Instituto Mexicano del Seguro Social, el otor
gamiento de una pensión por incapacidad parcial permanente por riesgo de 
trabajo, basada en enfermedades profesionales derivada de las actividades 
laborales; para ello, en su demanda laboral manifestó que como chofer repar
tidor se encargaba de bajar las cajas con refresco del camión repartidor y 
que du rante el tiempo que prestó sus servicios para la empresa patronal, su
frió diversos riesgos de trabajo y que dada la repetición continua de sus acti
vidades laborales, le ocasionaron pérdida de capacidades físicas, mismas 
que se traducían en enfermedades de tipo profesional, pues se dañó su co
lumna, sus rodillas, su cadera, cuello y su capacidad auditiva.

Así las cosas, en el laudo combatido se le otorgó valor probatorio pleno 
al dictamen pericial del tercero en discordia y se condenó al instituto de
mandado a reconocer como enfermedad profesional del actor, relativa a la es
pondiloartrosis lumbar con deformidad tipo escoliosis, valuada en un 40% de 
disminución órgano funcional, sin que se comprobara qué actividades rea
lizó dicho actor en el desempeño del puesto en que laboró.

En ese contexto, para justificar la procedencia de esta violación proce
sal, dadas las particularidades del asunto, se estima necesario traer a este 
plano lo que establece el artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Federal, a saber:
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"Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan 
fin al juicio, ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante 
el procedimiento, afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado 
del fallo. En relación con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción 
V de este artículo, el Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de 
todas las violaciones procesales que se hicieron valer y aquellas que, cuando 
proceda, advierta en suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en 
que deberá pronunciarse la nueva resolución. Si las violaciones procesales 
no se invocaron en un primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente 
las hizo valer de oficio en los casos en que proceda la suplencia de la queja, no 
podrán ser materia de concepto de violación, ni de estudio oficioso en juicio 
de amparo posterior.

"…"

Por su parte, los numerales 171 y 174 de la Ley de Amparo en vigor, 
señalan, en lo aplicable, que al reclamarse un laudo deberán hacerse valer 
las violaciones a las leyes del procedimiento que se consideren actualiza
das, siempre y cuando hayan trascendido al resultado del fallo, a lo cual el 
Tribunal Colegiado de Circuito estará obligado a decidir respecto de todas 
aquellas que se hicieron valer y de las que, en su caso, advierta en suplencia 
de la queja, bajo la óptica de que si dichas violaciones no se invocaron en un 
primer amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de ofi
cio, no podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en  
un juicio de amparo posterior.

Literalmente a su vez, el artículo 182, en sus fracciones I y II, del aludido 
ordenamiento establece que la parte que haya obtenido sentencia favorable y 
la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado podrán pre
sentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las partes 
que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, para lo cual 
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los conceptos de violación que se hagan valer al respecto, deberán estar 
encaminados a fortalecer las consideraciones del laudo que determinaron el 
resolutivo favorable a los intereses del adherente, además de que se deberán 
hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre 
que pudieran trascender al resultado del fallo.

Es importante destacar que también se establece que en caso de no 
promoverse el amparo adhesivo precluirá el derecho de quien obtuvo sen
tencia favorable para alegar posteriormente las violaciones procesales que 
se hayan cometido en su contra, siempre que haya estado en posibilidad de 
hacerlas valer; además se señala que el tribunal, respetando la lógica y las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, 
procurará resolver integralmente el asunto para evitar, en lo posible, la prolon
gación de la controversia.

A su vez, en la exposición de motivos de la iniciativa de la Ley de Am
paro en vigor, presentada el quince de febrero de dos mil once en la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, en lo que atañe al tema, se estable
ció lo que enseguida se transcribe:

"Amparo adhesivo 

"En materia de amparo directo, se introdujeron algunas modificacio
nes de relevancia (que concuerdan fielmente con las planteadas por la comi
sión) en las cuestiones relacionadas con los supuestos de procedencia y de 
substanciación.

"En relación con los primeros, se eliminaron las hipótesis relativas a la 
citación en forma distinta a la prevista en la ley y a la falsa representación en 
los juicios, pues se consideró que en el primer caso la situación era reme
diable mediante la figura del tercero extraño, mientras que los segundos per
mitían una serie de situaciones irregulares.

"Para comprender completamente los beneficios del establecimiento 
de esta figura dentro del ordenamiento es requisito necesario dar cuenta de 
algunos argumentos planteados en el dictamen a la reforma constitucional a 
que se ha hecho referencia en esta iniciativa:

"Estas comisiones coinciden en que un tema recurrente que se ha ve
nido debatiendo en los últimos años es el relativo a la necesidad de brindar 
una mayor concentración al juicio de amparo directo.



2141QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"La discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de 
que el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio 
muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adoptar 
medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo 
juicio el análisis de todas las 19 posibles violaciones habidas en un proceso, 
a fin de resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias. Para 
resolver esta problemática, se propone prever en el texto constitucional la 
figura del amparo adhesivo, además de incorporar ciertos mecanismos que, 
si bien no se contienen en la iniciativa, estas comisiones dictaminadoras consi
deran importante prever a fin de lograr el objetivo antes señalado.

"Por un lado en el segundo párrafo del inciso a) de la fracción III del 
artículo 107 constitucional, se establece que la parte que haya obtenido sen
tencia favorable o la que tenga interés en que subsista el acto reclamado, 
podrá presentar amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de 
las partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado, 
en los términos y forma que establezca la ley reglamentaria.

"Con ello se impone al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo 
la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones procesales 
que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que puedan violar sus 
derechos. Con esta solución se tiende a lograr que en un solo juicio queden 
resueltas las violaciones procesales que puedan aducirse respecto de la tota
lidad de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos amparos.

"Por otro lado en el primer párrafo del inciso a) de la citada fracción III, 
estas comisiones consideran pertinente precisar con toda claridad que el Tri
bunal Colegiado que conozca de un juicio de amparo directo deberá decidir 
respecto de todas las violaciones procesales que se hicieron valer y también 
aquellas que cuando proceda advierta en suplencia de la queja, debiendo fijar 
los términos precisos en que deberá pronunciarse la nueva resolución, seña
lando con claridad que aquellas violaciones procesales que no se invocaron 
en un primer amparo, o que no hayan sido planteadas por el Tribunal Cole
giado en suplencia de la queja, no podrán ser materia de estudio en un juicio 
de amparo posterior.

"Lo anterior impondrá al Tribunal Colegiado de Circuito la obligación de 
decidir integralmente la problemática del amparo, inclusive las violaciones 
procesales que advierta en suplencia de la deficiencia de la queja, en los 
supuestos previstos por el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo.
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"Por otra parte, de igual forma se coincide con la propuesta de la inicia
tiva en el sentido de precisar la segunda parte del vigente inciso a) de la frac
ción III del artículo 107 constitucional, por lo que se refiere al requisito exigido 
en los juicios de amparo promovidos contra sentencias definitivas, laudos o 
resoluciones que pongan fin al juicio, en el sentido de que para hacer valer 
las violaciones a las leyes del procedimiento en dichos juicios, el quejoso 
deberá haberlas impugnado durante la tramitación del juicio mediante el re
curso o medio de defensa que señale la ley ordinaria respectiva, conservando 
la excepción de dicho requisito en aquello (sic) juicios (sic) amparos contra 
actos que afecten derechos de menores o incapaces, al estado civil, o al orden 
o estabilidad de la familia, ni en los de naturaleza penal promovidos por el 
inculpado.

"Así, con el propósito de continuar con el sentido marcado por la citada 
reforma, se estima pertinente lo siguiente. Primero, establecer la figura del am
paro adhesivo.

"Segundo, imponer al quejoso o a quien promueva el amparo adhesivo 
la carga de invocar en el escrito inicial todas aquellas violaciones procesales 
que, cometidas en el procedimiento de origen, estimen que puedan violar sus 
derechos. Con esta solución se logrará que en un solo juicio queden resuel
tas las violaciones procesales que puedan invocarse respecto de la totalidad 
de un proceso y no, como hasta ahora, a través de diversos amparos. El tercer 
punto consiste en la imposición a los Tribunales Colegiados de Circuito de la 
obligación de fijar de modo preciso los efectos de sus sentencias, de modo 
que las autoridades responsables puedan cumplir con ellas sin dilación alguna. 
Con estas tres medidas se logrará darle mayor concentración a los procesos 
de amparo directo a fin de evitar dilaciones, así como abatir la censurada 
práctica del ‘amparo para efectos.’

"…" (Énfasis añadido).

Ahora bien, como ya se dijo al inicio de este considerando, en el caso, 
este órgano jurisdiccional observa una violación procesal, pues aun cuando 
en el laudo se otorgó valor probatorio al dictamen pericial del tercero en 
discordia, y se condenó al instituto demandado a reconocer como enferme
dad profesional del actor, relativa a la espondiloartrosis lumbar con defor
midad tipo escoliosis, valuada en un 40% de disminución órgano funcional, 
por lo que atento a lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley de Amparo, esta 
situación, vista conforme a la regla general, pudiera traer como consecuen
cia la improcedencia del estudio de la aludida violación, por no haber tras
cendido al resultado del fallo. 
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Otro panorama procesal es que, ante la no trascendencia al laudo 
reclamado de la violación referida, en estricto rigor técnico, la violación pro
cesal en análisis debió plantearse en el amparo adhesivo correspondiente, 
porque precisamente, es el segundo supuesto de procedencia previsto en el 
numeral 182, fracción II, del ordenamiento antes invocado.

No obstante las consideraciones apuntadas, el quejoso se duele de 
que la condena no debió ser relativa a incrementar la pensión, porque la pen
sión otorgada provisionalmente en un 20% ya estaba vencida y, por ello, se 
debió condenar a otorgar esa pensión de un 75% a partir de la fecha de la 
emisión del laudo; en ese contexto, la obligó a promover la acción constitu
cional directa.

Aunado a lo anterior, en el caso, se está en presencia de un aconte
cimiento superveniente, pues en el juicio de amparo directo relacionado 
**********, promovido por el instituto demandado, se declararon fundados 
sus conceptos de violación, en el sentido de que, ciertamente, la Junta respon
sable no expuso las razones o motivos por los cuales llegó a la conclusión de 
que las enfermedades profesionales detectadas tenían relación causaefecto 
con las actividades desempeñadas por el actor, ni el perito tercero en discor
dia acreditó tal extremo. 

Situación que provocó que al precitado instituto se le concediera la 
protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la Junta responsable, 
una vez que emita el nuevo laudo, debe exponer las razones o motivos por los 
cuales considera que debe otorgarse la pensión de incapacidad permanente 
parcial, con motivo de la enfermedad profesional derivada de las actividades 
laborales relativa a la espondiloartrosis lumbar con deformidad tipo escolio
sis, valuada en un porcentaje de 40% de incapacidad permanente parcial; por 
ello, con esa nueva valoración que se haga de la prueba pericial del tercero en 
discordia, se le restaría su valor probatorio y, podría concluirse que no se 
acreditaron las actividades laborales del actor, por la simple y sencilla razón 
de que no se solicitó a la empresa patronal **********, informara qué activi
dades realizó en el desempeño del puesto en que laboró; de ahí que la viola
ción que aquí se observa, bien pudiera trascender en el dictado del nuevo 
fallo que se emita; entonces, es evidente que proceda su estudio, dadas las 
particularidades resaltadas, al ser una excepción a la regla general prevista 
en el artículo 171 de la Ley de Amparo. 

Aunado a lo anterior, según se ha visto de las consideraciones que se 
expusieron en la iniciativa del aludido cuerpo de leyes respecto de la figura 
del amparo adhesivo, la intención del legislador es privilegiar el principio de 
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concentración en el amparo directo para darle una mayor celeridad, y por eso 
se prevé la posibilidad de estudiar en un mismo juicio las posibles violaciones 
procesales, a fin de resolverlas conjuntamente y evitar dilaciones innecesa
rias, como sería el caso de no estudiar, desde este momento, oficiosamente, 
la violación procesal destacada, y esperar hasta que se emita un nuevo laudo 
en que le afecte dicha violación pero, incluso, so pena de que opera en su 
perjuicio la preclusión.

En suma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 107, fracción III, 
inciso a), de la Constitución Federal, 171, 174 y 182 de la Ley de Amparo 
en vigor, se desprende, como regla general, que al reclamarse un laudo debe
rán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y 
cuando hayan trascendido al resultado del fallo, y el órgano colegiado deberá 
decidir respecto de todas aquellas que se le planteen y, en su caso, de las que 
observe en suplencia de la queja, con la restricción de que si dichas violacio
nes no se invocaron en un primer amparo ni se estudiaron de oficio no podrán 
ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en uno posterior; 
que la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés ju
rídico en que subsista el acto reclamado podrán presentar amparo en forma 
adhesiva en donde los conceptos de violación deberán estar encaminados 
a fortalecer las consideraciones del laudo que determinaron el resolutivo fa
vorable a los intereses del adherente, que se deberán hacer valer todas 
las violaciones procesales que se hayan cometido, siempre que pudieran 
trascender al resultado del fallo, bajo la consigna que, de no hacerlo, pre
cluirá su derecho para alegarlas con posterioridad.

Sin embargo, este tribunal estima que una excepción a la regla general 
para la procedencia del estudio de las violaciones procesales que se planteen 
en un amparo principal y no en un amparo adhesivo cuando aquéllas no 
hayan trascendido al resultado del fallo, nace de los efectos legales que implica 
la concesión del amparo para que la autoridad responsable ajuste su actuar 
a una determinada forma, que aun cuando no se tenga la certeza de la forma 
en que resolverá, existe una alta posibilidad fundada de que la violación pro
cesal puede causarle perjuicio a la quejosa, por lo que tomando en cuenta 
que la parte afectada que acude a esta instancia constitucional le aplica la 
suplencia de la queja, es que se estima procedente realizar el estudio relativo 
en aras de privilegiar el principio de concentración que el legislador plasmó 
implícitamente al respecto, además que, de no ser así, no podrá hacerse valer 
o analizarse de oficio en un juicio de amparo posterior.

Por las razones antes expuestas, es que este órgano jurisdiccional es
tima procedente y pertinente estudiar la violación procesal que se advierte de 
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oficio, consistente en no haber solicitado a la empresa patronal **********, 
que informara qué actividades realizó el actor en el desempeño del puesto 
en que laboró.

Resulta aplicable al caso, la tesis VII.2o.T.25 L (10a.), sustentada por 
este propio Tribunal Colegiado de Circuito, visible en la página 1808, Libro 
28, Tomo II, marzo de 2016, Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 
marzo de 2016 a las 10:15 horas», que dice:

"VIOLACIONES PROCESALES. CASO EN EL QUE EXCEPCIONALMEN
TE PUEDEN EXAMINARSE EN EL AMPARO PRINCIPAL Y NO EN EL ADHE
SIVO, A PESAR DE NO HABER INFLUIDO EN EL RESULTADO DEL LAUDO. 
De los artículos 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 171, 174 y 182 de la Ley de Amparo se advierte, 
como regla general, que al reclamarse una sentencia definitiva, laudo o reso
lución que pongan fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las 
leyes del procedimiento, siempre y cuando hayan trascendido al resultado del 
fallo, y el órgano colegiado deberá decidir respecto de todas aquellas que se le 
planteen y, en su caso, de las que observe en suplencia de la queja, con la 
restricción de que si dichas violaciones no se invocaron en un primer amparo 
ni se estudiaron de oficio no podrán ser materia de concepto de violación ni 
de estudio oficioso en uno posterior; de igual manera, la parte que haya obte
nido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto 
reclamado, podrán presentar amparo en forma adhesiva, cuyos conceptos de 
violación deberán estar encaminados a fortalecer las consideraciones del acto 
reclamado que determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adhe
rente y que se deberán hacer valer todas las violaciones procesales que se 
hayan cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo, bajo la 
consigna que, de no hacerlo, precluirá el derecho para alegarlas con posterio
ridad. Sin embargo, una excepción a estas dos reglas generales para la proce
dencia del estudio de las violaciones procesales tiene lugar en el caso en que 
a pesar de haberse cometido y no hayan trascendido al resultado del fallo, el 
quejoso impugna en el amparo principal el laudo o resolución definitiva que 
le perjudica, y el Tribunal Colegiado de Circuito lo estima contrario a derecho 
respecto de un punto específico de la litis natural que impidió el estudio del 
fondo del asunto, como cuando la autoridad responsable en su fallo declara 
indebidamente prescrita la acción o ante la ilegalidad de lo resuelto habrá de 
volverse a examinar el ofrecimiento de trabajo, cuya calificación determinó la 
carga probatoria y la procedencia o no de la acción de despido por constituir 
aspectos que atienden parcialmente una controversia jurídica que, al resultar 
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contraria a derecho, eventualmente tendría que dejarse sin efecto en virtud de 
la concesión del amparo, lo cual significará que la responsable proceda al estu
dio integral del resto de los puntos objeto del debate jurisdiccional, ocasio
nando que la infracción adjetiva que está relacionada con el fondo sustancial 
controvertido se torne relevante a partir de ese acontecimiento supervenien
te, como lo es la decisión del tribunal de la Federación de decretar la incons
titucionalidad del acto reclamado, porque la autoridad responsable no ajustó 
su actuar en la resolución definitiva hacia una determinada directriz que, aun 
cuando no se tenga la certeza del sentido en que en ese aspecto resolverá, 
existe una alta posibilidad fundada de que, al volver a pronunciarse, la vio
lación procesal que, en principio no influyó en la decisión, en este momento 
puede causarle perjuicio a la quejosa, por lo que es procedente el estudio 
relativo, ya que ahora sí trascenderá al resultado de la resolución definitiva 
a raíz del tema de fondo que se vincula con la inobservancia a las reglas del 
procedimiento, en aras de privilegiar el principio de concentración pues, de 
no ser así, se corre el riesgo de que precluya la posibilidad de hacerse valer o 
analizarse de oficio en un juicio de amparo posterior, incluso en el amparo 
adhesivo que pudiera intentarse con posterioridad, de resultar favorable la 
resolución a su contraparte."

Entonces, si bien con la condena decretada en el laudo, aparentemente, 
no causa perjuicio al quejoso con la falta de solicitud a la empresa patronal 
para que informara qué actividades realizó el actor en el desempeño del pues
to en que laboró; empero, como ya se dijo con antelación, este tribunal advierte 
que se actualiza una violación a las leyes del procedimiento que puede tras
cender al resultado del fallo, según lo dispone el artículo 172, fracción III, de 
la Ley de Amparo, esto es, puede repercutir en la decisión que se tome al 
momento de que la Junta responsable analice la prueba pericial del tercero 
en discordia, al menos en lo que atañe a la enfermedad derivada de las acti
vidades laborales, pues se concedió la protección de la Justicia Federal en el 
amparo directo relacionado **********, promovido por dicho instituto, esto 
es, porque se declararon fundados sus  conceptos de violación.

Por ello, para comprobar sobre las actividades que desarrolló el traba
jador para la parte patronal, la Junta debe solicitar a la empresa **********, 
que informe sobre ellas, así como el medio ambiente a que estuvo expuesto; 
igualmente, debe ordenar la visita por parte del personal de la Junta para dar fe 
del medio ambiente y condiciones físicas en que se llevan a cabo las activi
dades que refirió el actor en su demanda laboral, u ordenar la realización de 
pruebas de campo por parte de un especialista que las realizara en la fuente 
de trabajo, con la finalidad de que cuente con mayores y mejores elementos 
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al momento de resolver; por lo que al no hacerlo así, dejó de observar lo que 
establece el artículo 782 de la Ley Federal del Trabajo que establece: 

"Artículo 782. La Junta podrá ordenar con citación de las partes, el exa
men de documentos, objetos y lugares, su reconocimiento por actuarios o 
peritos y, en general, practicar las diligencias que juzgue convenientes para 
el esclarecimiento de la verdad y requerirá a las partes para que exhiban los 
documentos y objetos de que se trate."

Ello, en virtud de que la autoridad del conocimiento puede actuar, 
cuando así lo considere necesario, ordenando el desahogo de las diligencias 
que estime pertinentes para llegar a la verdad material y jurídica, cuando de 
los elementos que se aportan a juicio se desprenda con certeza la veracidad 
de los hechos y derechos que aleguen en su favor las partes; sin que ello sig
nifique una actuación parcial para el actor o el demandado. 

Resulta aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 93/2006, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 352, Tomo XXIV, julio de 2006, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que se lee:

"ENFERMEDAD PROFESIONAL. CUANDO SE DEMANDA DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EL RECONOCIMIENTO DE SU ORIGEN, 
CORRESPONDE AL ASEGURADO LA CARGA DE PROBAR LOS HECHOS 
FUNDATORIOS DE SU ACCIÓN EN LO RELATIVO A LAS ACTIVIDADES ES
PECÍFICAS QUE DESARROLLÓ O AL MEDIO AMBIENTE EN QUE PRESTÓ 
SUS SERVICIOS, PERO LA JUNTA PUEDE RELEVARLO DE ESA CARGA.—
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
que para calificar el origen profesional de una enfermedad, es requisito indis
pensable que se compruebe su causalidad con las actividades específicas 
desarrolladas o con el medio ambiente en que se laboró; condicionante que 
rige tanto para las enfermedades respecto de las que opera la presunción 
legal por estar incluidas en la tabla contenida en el artículo 513 de la Ley 
Federal del Trabajo, como para las que no se actualiza tal presunción, puesto 
que es la comprobación de esos hechos la que en ambos supuestos servirá 
para determinar si se acredita el señalado nexo causal. Bajo este contexto, la 
carga de la prueba de los hechos de la demanda fundatorios de la acción de 
reconocimiento profesional de una enfermedad corresponde al asegurado, 
sin que la obligación de la Junta, contenida en la primera parte del artículo 
784 de la ley citada, conlleve a trasladar dicha carga al Instituto Mexicano del 
Seguro Social, toda vez que como institución aseguradora que se subroga 
a las obligaciones del patrón en materia de riesgos de trabajo, no cuenta 
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con los documentos inherentes a las condiciones que rigieron la relación de 
trabajo, que en ocasiones se remontan a las diferentes épocas en que estuvo 
activo, entre ellos el de las actividades que efectivamente desarrolló en su vida 
laboral o el medio ambiente en que se vio obligado a prestar sus servicios, 
sino en todo caso con la información unilateral y aislada que le proporciona 
el patrón al inscribir a sus trabajadores y darlos de alta, de baja o al modificar su 
salario, lo que por sí mismo sería insuficiente para sostener, válidamente, que 
tiene mejores elementos que el trabajador para demostrar hechos respecto 
de los que sólo cuenta con documentos oficiales que contienen las manifes
taciones producidas por el patrón que, en su caso, prueban que se hicieron en 
la forma asentada en el documento relativo, pero no su veracidad, como deriva 
del artículo 812 de la Ley Federal del Trabajo. En ese sentido, es evidente que 
al referido instituto no puede exigírsele que cuente con documentos idóneos 
para demostrar los hechos de que se trata si conforme a la ley que lo rige no 
está obligado a poseerlos, sin que ello impida que la Junta de Conciliación y 
Arbitraje, al analizar el caso concreto, de estimar que por otros medios está 
en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos de la demanda, rela
tivos a las actividades o el medio ambiente en que se prestaron los servicios, 
exima al asegurado de la carga probatoria y los recabe oficiosamente de quien 
los tenga en su poder, en uso de la obligación que le impone la primera parte 
del mencionado artículo 784, de donde se infiere la intención del legislador de 
alentar el sistema participativo en el proceso laboral a fin de que terceros aje
nos al juicio, incluidas las autoridades, aporten los elementos de prueba de 
que disponen por estar obligados por la ley a conservarlos, a efecto de lograr 
el real esclarecimiento de los hechos."

Atento a lo anterior, la empresa patronal **********, está en condicio
nes de contribuir con lo que le solicite la Junta responsable, a fin de que ésta 
tenga elementos para determinar las actividades que realizó el actor en el 
desempeño de sus labores, el medio ambiente al que estuvo expuesto y poder 
resolver lo que corresponda respecto de las prestaciones reclamadas.

Así las cosas, al no haber actuado la Junta responsable en la forma des
tacada en párrafos precedentes, es evidente que incumplió con la obligación 
que le impone la primera parte del artículo 784 de la Ley Federal del Trabajo, 
en el sentido de que eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando 
por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos, 
y con ello actualizó la violación de procedimiento, prevista en la ya citada 
fracción III del artículo 172 de la Ley de Amparo en vigor, que trascendería al 
resultado del fallo, con el consiguiente perjuicio para la parte quejosa, pues 
aun cuando se decretó condena con base en la pericial del tercero en dis
cordia, como ya se dijo, al no estar probadas las actividades de trabajo del 
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actor, puede dictarse laudo absolutorio, pues se le concedió el amparo al 
instituto demandado, por vicio de forma en el laudo reclamado.

En mérito de lo anterior, no se está en el caso de examinar la condena 
al instituto demandado de reconocer que el actor padece como enfermedades 
profesionales relativas a la espondiloartrosis lumbar con deformidad, valuada 
en un 40%; la condena al otorgamiento y pago de una pensión mensual por 
incapacidad permanente parcial; la condena al aguinaldo anual; y, la condena 
al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores a liberar el 
crédito en constitución de garantía hipotecaria otorgado respecto de la vi
vienda construida sobre el lote de terreno **********, ubicado en la avenida 
**********, perteneciente al fraccionamiento habitacional de interés social 
denominado "**********", en Veracruz, Veracruz; atento las dos violaciones 
procesales aquí detectadas que inciden tanto en las prestaciones principa
les como en las accesorias.

En consecuencia, procede conceder la protección de la Justicia Fede
ral solicitada para el efecto de que la Junta responsable deje insubsistente el 
laudo reclamado y decrete la reposición del procedimiento, a fin de que:

a) Deje sin efecto los acuerdos que emitió de doce de junio y veintiocho 
de agosto de dos mil quince (fojas 250, 256 y 257 del juicio natural), sólo en la 
parte conducente en la que el perito tercero en discordia, **********, aceptó 
y protestó desempeñar fielmente el cargo conferido y se tuvo por recibido y 
rendido el dictamen, con el objeto de que, previo a ello, lo requiera para que 
exhiba su título y cédula profesional, a fin de que acredite estar autorizado 
para dictaminar en la materia en que lo hizo; en la inteligencia que de no 
contar con título y cédula profesional el mencionado perito, la Junta habrá de 
proveer lo que corresponda respecto a su debida sustitución, con base en las 
reglas que prevé la Ley Federal de Trabajo. 

La jurisprudencia de referencia es la 2a./J. 121/2012 (10a.), emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 
página 1693, Libro XIII, Tomo 3, octubre de 2012, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que se lee:

"PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO LABORAL. EFECTOS DEL AMPARO 
CONTRA LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE REQUERIR AL OFERENTE PARA QUE 
DEMUESTRE QUE EL PERITO DESIGNADO CUENTA CON LOS CONOCIMIEN
TOS NECESARIOS SOBRE LA MATERIA EN LA QUE VERSA EL DICTAMEN.—
De los artículos 822 y 825 de la Ley Federal del Trabajo se advierte que el 
desahogo de la prueba pericial es un acto complejo constituido por diversas 
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etapas, entre ellas, la presentación personal del perito, la cual comprende la 
obligación de acreditar que tiene conocimiento en la ciencia, técnica o arte 
sobre la cual verse su dictamen. Ahora bien, el hecho de que la Junta omita 
requerir al oferente para que demuestre que el perito designado cuenta con 
los conocimientos necesarios para rendir el dictamen respectivo, no signi
fica que los efectos del amparo concedido contra tal omisión impliquen dejar 
insubsistente el desahogo de la prueba, porque basta con que la Junta deje 
sin efectos el acuerdo en el que tuvo por rendido el dictamen pericial y requiera 
a la parte interesada para que demuestre que el perito que ofreció cuenta con 
tales conocimientos, para considerar reparada la violación procesal, pues si 
al desahogar el requerimiento aquélla exhibe las pruebas conducentes que 
demuestran que aquél tiene los conocimientos necesarios, deben subsistir las 
etapas subsecuentes integrantes del desahogo de dicha prueba, tales como 
las preguntas que, en su caso, se hubiesen formulado al especialista. Ello, 
porque sería ocioso obligar a las partes y a la Junta a repetir una diligencia 
que podría quedar incólume si la infracción procesal se solventara satisfac
toriamente. Cabe precisar que si al desahogarse el requerimiento de que 
se trata el oferente no acredita que el perito designado tiene los conocimien
tos necesarios sobre la materia que versa la prueba, entonces la Junta laboral 
deberá dictar la resolución que en derecho proceda."

b) Solicite a la empresa patronal **********, informe qué actividades 
realizó el actor en los puestos que desempeñó cuando estuvo en activo, así 
como el medio ambiente al que estuvo expuesto.

c) Designe a un especialista para que se constituya en la fuente de tra
bajo y realice las investigaciones de campo necesarias con el objeto de cons
tatar las condiciones ambientales en que el actor desarrollaba su actividad 
laboral, sin perjuicio de ordenar la práctica de aquellas otras diligencias 
necesarias para acreditar la existencia de los hechos constitutivos de su 
acción, relativos al medio ambiente en que desplegó sus actividades y las 
enfermedades que dijo padecer el actor; hecho lo anterior, en su oportunidad, 
determine lo que corresponda respecto a las enfermedades profesionales 
que dijo el actor padecer con motivo de sus actividades laborales. 

d) En la inteligencia de que en el caso de dictar laudo, la Junta respon
sable, sin perder de vista lo decidido en el juicio de amparo directo relacio
nado **********, queda conminada a reiterar los puntos de decisión que aquí 
han quedado intocados por falta de impugnación de parte legítima, como es: 
el reconocimiento de la existencia de la enfermedad profesional relativa a la 
limitación funcional de la rodilla derecha postraumática en grado crítico, 
que deriva del accidente de trabajo que sufrió el actor el dos de octubre de 
dos mil doce. 
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e) Hecho que sea lo anterior, con plenitud de jurisdicción analice si 
el padecimiento que el actor dice sufrir en la rodilla izquierda con motivo del 
accidente de trabajo de dos de octubre de dos mil doce, resulta de carácter 
profesional, y si le ocasiona algún grado de disminución orgánico funcional y 
en qué porcentaje, apreciando los hechos en conciencia y a verdad sabida, 
fundando y motivando las consideraciones de ese nuevo laudo, sobre todo, 
valorando los tres dictámenes periciales, es decir, el dictamen pericial del 
actor, el dictamen del instituto demandado y el dictamen emitido por el perito 
tercero en discordia. 

f) Asimismo, en su momento, resuelva si se acreditó la enfermedad pro
fesional relativa a la espondiloartrosis lumbar con deformidad, y determine 
lo que corresponda en cuanto al aguinaldo anual reclamado, y respecto de la 
liberación del crédito de vivienda reclamado al Infonavit, con plenitud de juris
dicción, ya que su procedencia depende ipso iure, del porcentaje de la pensión 
que debe ser superior al cincuenta por ciento (50%) de la disminución orgá
nico funcional del actor.  

En mérito de todo lo hasta aquí establecido, resulta innecesario exami
nar los restantes conceptos de violación que ven al fondo del asunto, dado el 
efecto natural de la reposición del procedimiento aquí decretada.

Por lo expuesto y fundado; se resuelve:

ÚNICO.—La Justicia de la Unión ampara y protege a **********, contra 
el acto que reclamó de la autoridad responsable precisado en el proemio, 
para los efectos establecidos en el último considerando de esta ejecutoria. 

Notifíquese; por lista a la parte quejosa, tercera interesada y Ministerio 
Público de la adscripción; por oficio a la autoridad responsable; requiérase 
a esta última para que en el plazo de tres días, aumentados en noventa días 
más, dé cumplimiento cabal a la ejecutoria aquí dictada, lo anterior tomando 
en cuenta que la reposición del procedimiento y la emisión del nuevo laudo 
implica cumplir determinados trámites, atendiendo al contenido de la Ley 
Federal del Trabajo; aplicable al caso, además, tomando en cuenta las car
gas de trabajo de las autoridades laborales; por lo cual el plazo para el cum
plimiento será, en total, noventa y tres días hábiles, con fundamento en el 
último párrafo del artículo 192 de la Ley de Amparo vigente, dentro de los 
cuales la autoridad responsable habrá de demostrar haber cumplido con 
la ejecutoria aquí dictada, debiendo informar a este tribunal los movimientos 
procesales más destacados que realice en el juicio laboral.
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En el entendido de que dicha ampliación de plazo, tiene además como 
fundamento, la jurisprudencia 2a./J. 33/2014 (10a.), sustentada por la Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
926, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, Décima Época de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de abril de 2014 a las 10:09 horas», con registro digital: 2006184, de título y 
subtítulo siguientes: "CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. 
LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESTÁN FACULTADOS PARA 
AMPLIAR EL PLAZO OTORGADO PARA TAL FIN (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)."

Apercibida que, de no cumplir oportunamente con lo aquí determinado, 
se le impondrá una multa consistente en cien unidades de medida y actuali
zación, con fundamento en los artículos 192, 258 y 238 de la Ley de Amparo 
en vigor; en su caso, se remitirá el expediente a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la 
separación de su puesto y su consignación.

Se precisa que la unidad de medida y actualización, es la nueva unidad 
de cuenta, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obli
gaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales o en cualquier 
otra disposición jurídica, en términos del "Decreto por el que se declara refor
madas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo", 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos 
mil dieciséis, en vigor a partir del día siguiente al de su publicación. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicó el 
veintiocho de enero de dos mil dieciséis, en el Diario Oficial de la Federación, 
que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización es de $********** 
(********** moneda nacional); el mensual de $********** (********** 
moneda nacional); y anual de $********** (********** moneda nacional); 
ello, en el año dos mil dieciséis, lo que se asienta para el caso de que se tu
viese que individualizar tal sanción.

Anótese en el libro de gobierno, con testimonio de la presente resolución, 
devuélvanse los autos del juicio laboral a su lugar de origen y, en su oportu
nidad, archívese este expediente.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los Magistrados presidente 
Jorge Sebastián Martínez García, Jorge Toss Capistrán y Juan Carlos Moreno 
Correa, integrantes del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Séptimo Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 66, 118, 120 y demás 
conducentes en lo relativo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIONES PROCESALES. CASO EN EL QUE EXCEPCIO
NALMENTE PUEDEN EXAMINARSE EN EL AMPARO PRINCI
PAL Y NO EN EL ADHESIVO, A PESAR DE NO HABER INFLUIDO 
EN EL RESULTADO DEL LAUDO. De los artículos 107, fracción III, 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
171, 174 y 182 de la Ley de Amparo se advierte, como regla general, que 
al reclamarse una sentencia definitiva, laudo o resolución que pongan 
fin al juicio, deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del pro
cedimiento, siempre y cuando hayan trascendido al resultado del fallo, 
y el órgano colegiado deberá decidir respecto de todas aquellas que 
se le planteen y, en su caso, de las que observe en suplencia de la queja, 
con la restricción de que si dichas violaciones no se invocaron en un 
primer amparo ni se estudiaron de oficio no podrán ser materia de con
cepto de violación ni de estudio oficioso en uno posterior; de igual 
manera, la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en que subsista el acto reclamado, podrán presentar 
amparo en forma adhesiva, cuyos conceptos de violación deberán estar 
encaminados a fortalecer las consideraciones del acto reclamado que 
determinaron el resolutivo favorable a los intereses del adherente y 
que se deberán hacer valer todas las violaciones procesales que se hayan 
cometido, siempre que pudieran trascender al resultado del fallo, bajo 
la consigna que, de no hacerlo, precluirá el derecho para alegarlas con 
posterioridad. Sin embargo, una excepción a estas dos reglas gene
rales para la procedencia del estudio de las violaciones procesales tiene 
lugar en el caso en que a pesar de haberse cometido y no hayan tras
cendido al resultado del fallo, el quejoso impugna en el amparo principal 
el laudo o resolución definitiva que le perjudica, y el Tribunal Colegiado 
de Circuito lo estima contrario a derecho respecto de un punto especí
fico de la litis natural que impidió el estudio del fondo del asunto, como 
cuando la autoridad responsable en su fallo declara indebidamente 
prescrita la acción o ante la ilegalidad de lo resuelto habrá de volverse 
a examinar el ofrecimiento de trabajo, cuya calificación determinó la 
carga probatoria y la procedencia o no de la acción de despido por cons
tituir aspectos que atienden parcialmente una controversia jurídica 
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que, al resultar contraria a derecho, eventualmente tendría que dejarse 
sin efecto en virtud de la concesión del amparo, lo cual significará 
que la responsable proceda al estudio integral del resto de los puntos 
objeto del debate jurisdiccional, ocasionando que la infracción adjetiva 
que está relacionada con el fondo sustancial controvertido se torne 
relevante a partir de ese acontecimiento superveniente, como lo es la 
decisión del tribunal de la Federación de decretar la inconstituciona
lidad del acto reclamado, porque la autoridad responsable no ajustó su 
actuar en la resolución definitiva hacia una determinada directriz que, 
aun cuando no se tenga la certeza del sentido en que en ese aspecto 
resolverá, existe una alta posibilidad fundada de que, al volver a pronun
ciarse, la violación procesal que, en principio no influyó en la decisión, 
en este momento puede causarle perjuicio a la quejosa, por lo que es 
procedente el estudio relativo, ya que ahora sí trascenderá al resultado 
de la resolución definitiva a raíz del tema de fondo que se vincula con 
la inobservancia a las reglas del procedimiento, en aras de privilegiar el 
principio de concentración pues, de no ser así, se corre el riesgo de 
que precluya la posibilidad de hacerse valer o analizarse de oficio en un 
juicio de amparo posterior, incluso en el amparo adhesivo que pudiera 
intentarse con posterioridad, de resultar favorable la resolución a su 
contraparte. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T. J/11 (10a.)

Amparo directo 54/2014. María Elizabeth Márquez Hernández. 14 de agosto de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan 
Manuel Jiménez Jiménez.

Amparo directo 254/2015. Octavio Guzmán Rodríguez. 1 de octubre de 2015. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez 
Jiménez.

Amparo directo 963/2015. Bernardina Alarcón López. 9 de junio de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata. 

Amparo directo 118/2016. Moisés Hernández Apolinar. 1 de diciembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Amparo directo 276/2016. 15 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge 
Sebastián Martínez García. Secretario: José Vega Luna.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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A

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA. PARA 
GARANTIZAR ESTOS DERECHOS HUMANOS EN EL JUICIO DE AM
PARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UN QUEJOSO RECLUIDO EN 
UN CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLAMA ACTOS RE
LATIVOS A LAS CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO, EL JUEZ 
DE DISTRITO DEBE DISPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASESORADO POR UN 
PROFESIONAL DEL DERECHO, INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE 
UN ASESOR JURÍDICO. Mediante reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, se modificó el artículo 1o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, rediseñándose la forma en 
la que los órganos del sistema jurisdiccional deben ejercer el control de cons
titucionalidad; por ello, se estableció que todas las autoridades tienen la obli
gación de respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos 
en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi
cano es Parte, lo que también comprende el control de convencionalidad. Por 
su parte, el artículo 18 constitucional, en la parte que se refiere al régimen 
penitenciario, establece que el sistema de ejecución de penas tiene como fin 
lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir. Asimismo, que la organización del sistema penitenciario se apoya
rá, entre otros, en el respeto a los derechos humanos; de ahí que sea indis
pensable dar contenido a los derechos que tienen los reos, entre los que se 
encuentran, la oportunidad a una debida defensa y asesoría legal en las situa
ciones que se les presenten en su condición de internos, la que, por sí misma, 
y por obvias razones, les impiden como a cualquier otra persona no privada de 
su libertad, buscar orientación legal adecuada. Por tanto, cuando en el juicio 
de amparo indirecto se reclamen actos que no derivan de un procedimiento 
judicial, pero que se encuentran relacionados directamente con las condiciones 
de internamiento del quejoso en un centro de reclusión, como lo pudiera ser 
la falta de atención médica, malos tratos o azotes, ser aislado o segregado del 



2158 FEBRERO 2017

resto de los internos, o interno en condiciones que transgredan el respeto a 
su dignidad, el Juez de Distrito, para garantizar los derechos de acceso a la 
justicia y defensa adecuada, debe disponer las medidas necesarias para que 
el quejoso sea debidamente representado y asesorado por un profesional del 
derecho, incluso con la designación de un asesor jurídico, quien tiene, dentro 
de sus funciones, brindar esos servicios jurídicos profesionales a los secto
res de la población destacados de manera enunciativa, pero no limitativa, en el 
artículo 15 de la Ley Federal de Defensoría Pública. En consecuencia, puede 
deducirse que por razones análogas, también los núcleos de la población 
penitenciaria tienen una condición escasa de oportunidades para encontrar 
un apoyo legal digno, a fin de adquirir una representación jurídica capacitada 
para enfrentar las diversas situaciones que se les presenten bajo las condi
ciones restrictivas en que se encuentran; de ahí que los asesores jurídicos 
pueden ser designados por el juzgador de amparo para intervenir como auto
rizados de los quejosos en dichos juicios.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.3o.P.A.3 P (10a.)

Amparo en revisión 109/2016. 14 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Alba 
Lorenia Galaviz Ramírez. Secretario: Juan Carlos Marrufo Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO CUANDO SE EN
CUENTRA EN CURSO LA INVESTIGACIÓN DE ÉSTOS, ORDENADA 
CON MOTIVO DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGA
DA AL COPROCESADO DEL QUEJOSO, QUIEN REFIRIÓ HABERLOS 
SUFRIDO Y EN SU CONFESIÓN RELACIONÓ A ÉSTE CON LOS HE
CHOS ILÍCITOS MATERIA DE LA CAUSA, Y SE ADVIERTE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE CONSIDERÓ ESA INCRIMINACIÓN 
COMO PRUEBA DE CARGO PARA JUSTIFICAR LA SENTENCIA RE
CLAMADA. Si se advierte que lo declarado de manera incriminatoria contra 
el quejoso por un coprocesado, se consideró como prueba de cargo para 
justificar la sentencia reclamada, y con motivo de la concesión del amparo se 
ordenó la investigación por actos de tortura respecto de dicho coinculpado, 
pues refirió haberlos sufrido, ya que fue golpeado y amenazado psicológica
mente para declarar en su contra y relacionarlo con los hechos ilícitos materia 
de la causa, es decir, existen indicios que suponen que esos actos de tortura 
se llevaron a cabo como medio intimidatorio; entonces, de encontrarse en 
curso la referida investigación, debe concederse la protección constitucional 
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para el efecto de que la autoridad responsable: a) deje insubsistente la sen
tencia reclamada; y, b) dicte otra en la que revoque la sentencia de primera 
instancia y ordene reponer el procedimiento, a fin de que una vez que se lleve 
a cabo la investigación que se ordenó por actos de tortura respecto del coin
culpado y se esclarezcan los hechos, determine el efecto que produce en re
lación con el quejoso, para definir si debe o no darse valor probatorio al medio 
de convicción de cargo, en específico, a la declaración del cosentenciado, en 
la que realiza imputaciones contra el quejoso y, al emitir la sentencia corres
pondiente, precise si debe excluirse de valor probatorio; hecho lo cual, con 
las pruebas que no resulten afectadas de nulidad determine, de manera fun
dada y motivada, si está acreditada la materialidad del delito imputado al que
joso y la plena responsabilidad en su comisión; resolución que podrá ser en 
el mismo sentido que la anterior, o bien, en uno diverso si así lo considera, en el 
entendido de que no deberá agravar las penas ya impuestas.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.56 P (10a.)

Amparo directo 223/2016. 24 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Enrique Velázquez Martínez, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secretaria: Sindy Ortiz 
Castillo.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS DE TORTURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS TESIS DE JU
RISPRUDENCIA 1a./J. 10/2016 (10a.) Y 1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ 
LA PROTECCIÓN FEDERAL AL COIMPUTADO DEL QUEJOSO, QUIEN 
DERIVADO DE AQUÉLLOS, REALIZÓ IMPUTACIONES EN CONTRA DE 
ÉSTE, Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS TOMA EN CONSI
DERACIÓN, LO CUAL INCIDE SOBRE LAS PRUEBAS DE CARGO 
OFRECIDAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN CONTRA DEL PETI
CIONARIO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. La Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en las tesis de jurisprudencia 
1a./J. 10/2016 (10a.) y 1a./J. 11/2016 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 29 de abril de 2016 a las 10:29 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, abril 
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de 2016, páginas 894 y 896, de títulos y subtítulos: "ACTOS DE TORTURA. 
LA OMISIÓN DEL JUEZ PENAL DE INSTANCIA DE INVESTIGAR LOS DENUN
CIADOS POR EL IMPUTADO, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES 
DEL PROCEDIMIENTO QUE TRASCIENDE A SU DEFENSA Y AMERITA LA 
REPOSICIÓN DE ÉSTE." y "ACTOS DE TORTURA. LA REPOSICIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO, CON MOTIVO DE LA VIOLACIÓN A LAS LEYES QUE LO RIGEN 
POR LA OMISIÓN DE INVESTIGAR LOS DENUNCIADOS POR EL IMPUTADO, 
DEBE ORDENARSE A PARTIR DE LA DILIGENCIA INMEDIATA ANTERIOR 
AL AUTO DE CIERRE DE INSTRUCCIÓN.", respectivamente, estableció que la 
omisión de la autoridad judicial de investigar una denuncia de tortura como vio
lación a derechos fundamentales dentro del proceso penal, constituye una 
violación a las leyes que rigen el procedimiento, que trasciende a las defen
sas del quejoso, en términos de los artículos 173, fracción XXII, de la Ley de 
Amparo (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 17 de junio de 2016), 1o., párrafo tercero, de la Constitución Po
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 6, 8 y 10 de la Convención 
Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura y, consecuentemente, 
debe ordenarse la reposición del procedimiento de primera instancia para 
que se investiguen los actos de tortura alegados para verificar su existencia, y 
no por la actualización de alguna otra violación concreta y constatada al de
recho de defensa del imputado; por tanto, no existe razón para que se afecte 
todo lo desahogado en el proceso, pues en caso de que la existencia de actos 
de tortura no se constate con la investigación, las actuaciones y diligencias 
correspondientes subsistirán íntegramente en sus términos; y para el caso de 
que se acredite su existencia, los efectos únicamente trascenderán en relación 
con el material probatorio que, en su caso, será objeto de exclusión al dictar la 
sentencia; de ahí que la reposición del procedimiento deberá realizarse hasta 
la diligencia inmediata anterior al auto de cierre de instrucción, tratándose del 
sistema penal tradicional. Por ello, si en un diverso juicio de amparo directo 
se otorgó la protección de la Justicia Federal en términos de las jurispruden
cias citadas, al coimputado del ahora quejoso, quien derivado de los actos de 
tortura de que fue objeto, realizó imputaciones contra el peticionario, y la auto
ridad responsable las toma en consideración, lo cual incide sobre las pruebas 
de cargo ofrecidas por el Ministerio Público en contra del ahora quejoso, ello 
constituye una violación a las leyes del procedimiento que amerita su reposi
ción, a fin de determinar si esas declaraciones guardan o no relación directa con 
el acto de tortura denunciado; no obstante que en el juicio de amparo del coin
culpado se haya ordenado dicha reposición, pues ello fue para el efecto de que 
se investigara la tortura que alegó, debido a la autoincriminación que realizó 
y no respecto a la imputación que hizo en contra del ahora quejoso.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.125 P (10a.)
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Amparo directo 215/2016. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Emma Meza Fonseca. Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ACTOS DE TORTURA. SI SE REVELA LA POSIBILIDAD DE QUE 
EXISTIERON CONTRA EL COINCULPADO DEL QUEJOSO, QUIEN 
EN SU CONFESIÓN LO RELACIONÓ CON LOS HECHOS ILÍCITOS 
MATERIA DE LA CAUSA PENAL, LA INVESTIGACIÓN CORRES
PONDIENTE, ORDENADA CON MOTIVO DE LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL OTORGADA AL PRIMERO, PUEDE INCIDIR EN 
EL DEBIDO PROCESO SEGUIDO CONTRA EL SEGUNDO Y TRAS
CENDER AL RESULTADO DEL FALLO. Bajo un esquema tradicional, al 
abordarse para su estudio en los juicios del orden penal, el tema de la posible 
utilización de la tortura o malos tratos, habitualmente se ha enfocado únicamen
te sobre su actualización en el quejoso; sin embargo, esas prácticas indebidas 
pueden llevarse a cabo no sólo contra el sujeto denunciante de tortura, sino 
también contra otros, ya sea en calidad de coindiciados o simples testigos, de 
los que, esencialmente, pudiera obtenerse información con un propósito deter
minado, a saber, imputar a diverso sujeto su intervención en la comisión de 
un delito; de ahí que si se revela la posibilidad de que existió tortura contra el 
coinculpado del quejoso, quien en su confesión lo relacionó con los hechos 
ilícitos materia de la causa penal, es claro que la investigación ordenada con 
motivo de la protección constitucional otorgada al primero pudiera incidir en el 
debido proceso seguido contra el segundo y trascender al resultado del fallo; 
máxime si se consideró para justificar la sentencia reclamada lo declarado 
de manera incriminatoria por dicho coinculpado, deposado que posible
mente fue obtenido mediante actos de tortura.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.57 P (10a.)

Amparo directo 223/2016. 24 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Enrique Velázquez Martínez, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgáni
ca del Poder Judicial de la Federación, en relación con el 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar 
que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y 
deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secretaria: Sindy Ortiz 
Castillo.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ALIMENTOS PROVISIONALES. LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
FORMULADOS CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LOS DECRETA, RELA
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CIONADOS CON LA IMPROCEDENCIA DE LA VÍA, SON ANALIZABLES 
EN AMPARO INDIRECTO, A PARTIR DE LA REFORMA A LOS ARTÍCU
LOS 696 Y 697 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES
TADO DE JALISCO. De la interpretación sistemática de los citados artículos, 
reformados mediante decreto publicado en el Periódico Oficial "El Estado de 
Jalisco", el nueve de octubre de dos mil catorce, se advierte que a partir de la 
reforma aludida, la tramitación de las controversias sobre alimentos en la en
tidad, adquirió un cariz muy similar a los juicios mercantiles ejecutivos pues, 
actualmente, en estas controversias civiles, una vez presentada la demanda 
(habiéndose exigido el pago de alimentos provisionales), el Juez dictará auto 
con efectos de mandamiento en forma para que el demandado sea requerido 
de pago de alimentos y, en caso de que no pague, se le embarguen bienes 
suficientes para cubrir el importe, características que lo equiparan a lo que se 
conoce en el foro como "auto de requerimiento de pago, embargo y empla
zamiento" o "auto de exequendo", que es muy común en el litigio comercial, y 
cuya naturaleza jurídica ya fue interpretada por el Máximo Tribunal del País, 
en el sentido de que en su contra procede el amparo indirecto por afectar 
materialmente el derecho sustantivo de propiedad, como se advierte de la 
jurisprudencia 1a./J. 6/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 114, de rubro: 
"AUTO DE EXEQUENDO DICTADO EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCAN TIL. 
EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL CONSTITUIR UN 
ACTO DE EJECUCIÓN IRREPARABLE DENTRO DEL JUICIO.", aunado a que, 
conforme a la tesis 1a./J. 85/2009, difundida en el mismo medio y Época, 
Tomo XXX, noviembre de 2009, página 85, de rubro: "ALIMENTOS PROVISIO
NALES. LA RESOLUCIÓN QUE LOS DECRETA Y FIJA SU MONTO CONSTITUYE 
UN ACTO CUYA EJECUCIÓN ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN.", la resolución 
que decreta alimentos provisionales y fija su monto constituye un acto cuya 
ejecución es de imposible reparación. Consecuentemente, los conceptos de 
violación formulados contra la resolución que decreta los alimentos provisiona
les, relacionados con la improcedencia de la vía, son analizables en el amparo 
indirecto, aun cuando ésta se trate de un aspecto esencialmente procesal pues, 
a partir de la legislación reformada, adquiere elementos de carácter sustantivo, 
ya que la admisión de la reconvención, por sí misma, involucra su fijación y, 
por ende, impacta en el patrimonio del afectado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.C.63 C (10a.)

Amparo en revisión 340/2015. 19 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Domínguez. Secretario: Manuel Ayala Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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AMPARO ADHESIVO. SÓLO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VERLO LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO. El artículo 182 de la Ley de 
Amparo prevé, entre otras cuestiones, que la parte que haya obtenido senten
cia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado 
podrán promover amparo en forma adhesiva al que promueva cualquiera de las 
partes que intervinieron en el juicio del que emana el acto reclamado. Ahora 
bien, en la jurisprudencia 2a./J. 134/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación del viernes 16 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo I, 
enero de 2015, página 849, de título y subtítulo: "AMPARO ADHESIVO. DEBE DE
CLARARSE SIN MATERIA CUANDO LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DEL 
AMPARO PRINCIPAL SE DECLARAN INFUNDADOS.", la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que quien obtenga senten
cia favorable podrá adherirse al juicio de amparo, cuando sea promovido por 
su contraparte en el juicio natural; de lo que se colige que sólo puede tener 
legitimación para promover el amparo adhesivo la contraparte del quejoso y 
no así un simple codemandado del mencionado juicio natural.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
QUINTO CIRCUITO.

V.2o.C.T.3 K (10a.)

Amparo directo 363/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 20 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Juárez Molina. Secretaria: Myrna Consuelo 
Osuna Lizárraga.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN 
SU PROMOCIÓN, DEBEN EXCLUIRSE DEL CÓMPUTO, ADEMÁS DE 
LOS DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE LA MA
TERIA, LOS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). La extinta 
Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contra
dicción de tesis 9/89, de la que derivó la jurisprudencia 3a. 42, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IV, Primera Parte, 
juliodiciembre de 1989, página 279, de rubro: "AMPARO. PARA LA INTERPO
SICIÓN DE LA DEMANDA NO DEBEN COMPUTARSE LOS DÍAS INHÁBILES 
POR VACACIONES DE LA AUTORIDAD.", determinó que los días comprendi
dos en los periodos vacacionales semestrales de los tribunales civiles, adminis
trativos o del trabajo no son computables para el término de la presentación 
de la demanda de amparo indirecto, pues como en esos lapsos tales órganos se 
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encuentran cerrados al público, las partes no tienen la oportunidad de con
sultar los autos y, por ende, preparar el material para la elaboración de la de
manda. Dicho criterio es aplicable analógicamente en la promoción de juicios 
de amparo indirecto tramitados con fundamento en la Ley de Amparo vigente, 
a efecto de determinar la oportunidad en su promoción en los casos en que 
la autoridad responsable haya suspendido labores en días distintos a esos 
periodos, pues, de igual forma, en éstos el agraviado se encuentra imposibili
tado para consultar el expediente del que emana el acto reclamado y, por 
ende, de preparar una defensa adecuada; sin que sea obstáculo el hecho de 
que el artículo 19 citado, disponga que son inhábiles para la presentación 
de la demanda, además de los sábados y domingos y los días expresamente 
señalados "aquellos en que se suspendan las labores en el órgano jurisdiccio
nal ante el cual se tramite el juicio de amparo, o cuando no pueda funcionar 
por causa de fuerza mayor", pues este precepto debe interpretarse de acuerdo 
con el principio pro persona establecido en el artículo 1o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en forma integral con el resto de 
las previsiones relativas a la promoción del juicio constitucional, de modo 
que si el término genérico de 15 días previsto por el artículo 17 de la ley de la 
materia tiene por objeto que el quejoso prepare oportuna y eficazmente su 
defensa, este derecho se vería restringido si no se excluyen del cómputo los 
días en que la responsable suspendió labores. Máxime que el artículo 26 de 
la Ley de Amparo abrogada, vigente en la época de emisión de la jurispruden
cia citada, también preveía un supuesto similar al destacado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
QUINTO CIRCUITO.

V.2o.C.T.4 K (10a.)

Amparo en revisión 96/2016. Instituto Mexicano del Seguro Social. 22 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: David Solís Pérez. Secretario: Rafael Alberto Vásquez 
Elizondo. 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA INTERLOCUTORIA 
DICTADA EN UN JUICIO ORDINARIO QUE ORDENA SU INTERRUP
CIÓN HASTA QUE SE CUMPLA UNA DETERMINADA CONDICIÓN 
PROCESAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 
(10a.)]. La fracción V del artículo 107 de la Ley de Amparo prevé que el juicio 
en la vía indirecta procede contra actos en el juicio cuyos efectos sean de 
imposible reparación, entendiéndose por éstos, los que afecten materialmen
te derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi
cano sea Parte, es decir, aquellos cuyas consecuencias sean de tal gravedad, 
que impidan en forma actual el ejercicio de un derecho y no únicamente 
cuando produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal o adjetiva. Por su 
parte, al interpretar dicho precepto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), consultable en 
el Semanario Judicial de la Federación publicado el viernes 6 de mayo de 2016, 
y en la página 1086 del Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, Décima Época de la Ga 
ceta del Semanario Judicial de la Federación, de título y subtítulo: "AMPARO 
INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE 
EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CON
TRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PRO
MOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE 
UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTI
VOS.", resolvió que la regla general relativa al desechamiento de la demanda 
de amparo que se promueva contra actos de naturaleza adjetiva, tiene como 
excepción los actos surgidos dentro de un procedimiento jurisdiccional, 
cuando el juzgador observa que con su pronunciamiento se causa una abierta 
dilación del procedimiento o, incluso, su paralización total. Por tanto, un su
puesto de excepción equiparable al mencionado ocurre cuando en un juicio 
ordinario se dicta una interlocutoria que ordena su interrupción hasta que se 
cumpla una determinada condición procesal, por ejemplo, en el caso de que 
un incidente de nulidad de actuaciones se declare procedente y se ordene sus
pender el juicio hasta que una de las partes comparezca a designar nuevo 
representante, o bien, ratifique todo lo actuado por la persona que indebida
mente se ostentó como su apoderado, en virtud de que dicha paralización 
constituye una infracción directa e inmediata al derecho sustantivo funda
mental a la impartición de justicia pronta y expedita, contenido en el artículo 
17 constitucional, pues dicha resolución impide que se resuelva en definitiva 
el juicio hasta que se acate lo determinado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SEXTO CIRCUITO.

XVI.1o.A.27 K (10a.)

Queja 87/2016. Ma. Isabel Paredes Morales. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMA A 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. EL JUICIO DE AMPARO ES IMPRO
CEDENTE EN SU CONTRA. La Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos es un cuerpo normativo que debe interpretarse integral y armóni
camente, de manera que los artículos transitorios de los decretos que la refor
man deben considerarse parte del propio ordenamiento y, en consecuencia, el 
juicio de amparo es improcedente en su contra, de acuerdo con el artículo 61, 
fracción I, de la ley de la materia, con independencia de que su contenido se 
oriente sólo a regular la transición entre la norma anterior y la nueva, o incor
pore contenidos sustantivos o adjetivos propios.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.10 K (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO EN EL JUICIO 
LABORAL. SI EN DICHO PROVEÍDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
MODIFICA, DE OFICIO, EL MONTO LÍQUIDO DE LA CONDENA PRE
VIAMENTE CUANTIFICADA EN UN INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN, EN 
SU CONTRA, POR EXCEPCIÓN, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, 
AL TRASTOCAR EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y PARTICIPAR 
DICHO AUTO DE LA MISMA NATURALEZA QUE LA RESPECTIVA 
RESOLUCIÓN INCIDENTAL. Conforme a las reglas de procedencia del jui
cio de amparo indirecto previstas en el artículo 107, fracción IV, de la ley de la ma
teria, es verdad que un auto de requerimiento de pago y embargo en el juicio 
laboral constituye un acto dictado en el procedimiento de ejecución del laudo, 
pues a través de ese proveído la Junta emplea el poder coercitivo que le brinda 
el Estado para ejecutarlo, incluso contra la voluntad del demandado, especí
ficamente, requerirlo de pago y, en caso de no hacerlo, embargarle bienes sufi
cientes para cubrir el adeudo; de modo que, por regla general, no es factible 
considerarlo como un acto autónomo, pues su emisión tiene como presu
puesto la posibilidad material de ejecutarlo, ya sea porque en el propio laudo se 
cuantificó la cantidad líquida, o bien, porque se hizo a través de un incidente 
de liquidación, por lo que la quejosa debe esperar la última resolución para 
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promover el amparo indirecto, en términos de la fracción invocada, párrafos se
gundo y tercero de la disposición citada. Sin embargo, tal regla admite una excep
ción, que surge cuando en el propio auto de requerimiento de pago y embargo 
la autoridad responsable modifica, de oficio, el monto líquido objeto de con
dena que había cuantificado en un incidente de liquidación, ya que con dicho 
actuar se trastoca el principio de cosa juzgada, en tanto se mutó la cantidad 
líquida que originalmente se estableció para iniciar el proceso de pago a la parte 
trabajadora. En consecuencia, contra dicho auto procede el juicio de amparo 
biinstancial, de conformidad con el primer párrafo de la propia fracción IV del 
numeral en estudio porque, al igual que lo resuelto en un incidente de liquida
ción, el acto reclamado se equipara o participa de la misma naturaleza, dado 
que se fijó y varió el monto por el cual habrá de seguirse el procedimiento de 
ejecución del laudo, sin posibilidad de ser reparado a futuro, ya que éste se 
seguirá por una cantidad diferente a la originalmente establecida por la auto
ridad responsable. Luego, en este supuesto, la quejosa no debe esperar al dic
tado de la "última resolución" antes de acudir al amparo indirecto, pues la 
reclamada sí goza, dentro de la fase de ejecución, de autonomía, por las par
ticularidades mencionadas. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.101 L (10a.)

Amparo en revisión 36/2016. Humberto Fernández Gil y otros. 20 de octubre de 2016. Una ni
midad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ESTÁNDAR PARA SU DIC
TADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. Para 
dictar un auto de vinculación a proceso en el sistema procesal penal acusato
rio y oral, sólo es necesario analizar si existe el hecho considerado por la ley 
como delito y determinar si los datos de prueba hacen probable la responsa
bilidad del gobernado en su comisión, el que atendiendo a la significación 
que recoge tanto elementos normativos como doctrinales mayormente enfo
cados al causalismo, excluye un análisis de todos y cada uno de los elementos 
del tipo penal, dado que lo relevante para el dictado de ese acto procesal no es 
explicar el fenómeno delictivo en su completitud, sino la constatación de un 
resultado, lesión o puesta en peligro prohibido por la norma penal, ya que 
incluso el encuadramiento legal que se propone al solicitar la emisión del auto 
de vinculación puede variar hasta el alegato de clausura en la etapa de juicio 
oral. Por ende, el estándar que debe existir para la vinculación a proceso no es 
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el de realizar un análisis exhaustivo de los elementos del delito (conducta, tipi
cidad, antijuridicidad y culpabilidad), sino que debe partirse de la normalización 
del procedimiento de investigación judicializada privilegiando su apertura, 
pues la finalidad del proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, pro
teger al inocente y procurar que el culpable no quede impune, para asegurar 
el acceso a la justicia en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que 
surja con motivo de la comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
Parte, lo cual se logra dando cabida a una verdadera investigación, donde los 
indicios den cuenta aproximada de la transformación del mundo con motivo 
de la conducta desplegada por el ser humano para verificar si existe un des
valor de la norma prohibitiva. Sin embargo, cuando se advierta una causa de 
exclusión del delito, el Juez debe declararla de oficio, porque en cualquier 
fase del procedimiento penal debe verificarse si se actualizan, tal como lo 
prevé el artículo 17 del Código Penal Federal, al disponer que las causas 
de exclusión del delito se investigarán y resolverán de oficio o a petición de 
parte, en cualquier estado del procedimiento; mientras que si es alegada por 
la defensa, para su verificación, es necesario atender a que se impone al proce
sado la carga probatoria respecto a la causa de exclusión del delito que se 
haga valer, por implicar una afirmación que corresponde probar a quien la sos
tiene patente y plenamente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.6 P (10a.)

Amparo en revisión 305/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretario: Juan Manuel García Arreguín.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA 
DICTARLO ES INNECESARIA LA COMPROBACIÓN PLENA DEL DOLO, 
PUES ES EN EL JUICIO ORAL DONDE PODRÁN ALLEGARSE LOS 
DATOS PARA LA PLENA DEMOSTRACIÓN DE ESTE ELEMENTO SUB
JETIVO DEL TIPO PENAL CORRESPONDIENTE. En el nuevo sistema de 
justicia penal, a partir de la reforma constitucional de 18 de junio de 2008, para 
el dictado de un auto de vinculación a proceso, previsto en el artículo 316 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, no se exige la comprobación 
del cuerpo del delito, ni la justificación de la probable responsabilidad, pues 
sólo deben aportarse datos de prueba de los que se adviertan la existencia de un 
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hecho que la ley señale como delito y la probabilidad en la comisión o partici
pación del activo, dado que esa resolución sólo debe fijar la materia de la in
vestigación y el eventual juicio. Ello es así, pues del análisis de la exposición 
de motivos de la referida reforma constitucional, se advierte que la intención del 
legislador fue establecer un nivel probatorio razonable, tanto para la emisión 
de la orden de aprehensión, como del auto de vinculación a proceso, de ma
nera que basta que el órgano de acusación presente al juzgador datos pro
batorios que establezcan la realización concreta del hecho que la ley señala 
como delito y la probable intervención del imputado en éste; elementos que 
resultan suficientes para justificar racionalmente que el inculpado sea presen
tado ante el Juez de la causa, a fin de conocer formalmente la imputación de 
un hecho previsto como delito con pena privativa de libertad por la ley penal, 
y pueda ejercer plenamente su derecho a la defensa en un proceso penal res
petuoso de todos los principios del sistema acusatorio. Ahora bien, en los 
delitos que requieren para su actualización del acreditamiento del dolo, corres
ponde al Ministerio Público de la Federación su comprobación, atento al prin
cipio de presunción de inocencia; pero dicho elemento, al ser de carácter 
subjetivo, deberá ser valorado por el juzgador hasta el dictado de la sentencia, 
atento a las pruebas que al efecto haya aportado el Ministerio Público. Así, la 
demostración plena del dolo es innecesaria para dictar el auto de vinculación 
a proceso, pues será en el juicio oral donde podrán allegarse los datos para la 
plena demostración de tal elemento subjetivo del tipo penal correspondiente.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.
XXIII.10 P (10a.)

Amparo en revisión 76/2016. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Eduardo Antonio Loredo Moreleón. Secretario: José Luis Hernández Ugalde.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCAN
TIL. NO OPERA CUANDO EL JUZGADOR FIJA LA FECHA DE DESAHO
GO DE PRUEBAS DENTRO DE UN LAPSO QUE EXCEDE EL PLAZO 
DE 120 DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. En términos del citado artículo, la caducidad de la instancia 
operará cuando hayan transcurrido 120 días contados a partir del día siguiente 
a aquel en que surtió efectos la notificación de la última resolución judicial dic
tada, sin que hubiere promoción de cualquiera de las partes, dando impulso 
al procedimiento para su trámite, solicitando la continuación para su conclu
sión; sin embargo, si el Juez de instancia, en cumplimiento a la facultad que 
le confiere el artículo 1401 del propio código, fija la fecha de la audiencia del 
desahogo de pruebas en el juicio ejecutivo mercantil en un lapso que excede 
el plazo referido no operará la caducidad de la instancia, porque aun cuando la 
parte actora estuvo en aptitud de impulsar el procedimiento para cumplir con 
los plazos legales, lo cierto es que no estaba obligada a ello, porque a quien le 
corresponde velar por su cumplimiento es al juzgador conforme lo ordena 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)5o.11 C (10a.)

Amparo directo 413/2016 (cuaderno auxiliar 679/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito, con apoyo del Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur. 
Guillermo Covarrubias Chávez. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Edwigis Olivia Rotunno de Santiago. Secretario: José Guadalupe Rodríguez Ortiz.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONFORME A LA LEY DE LA 
INDUSTRIA ELÉCTRICA, LOS DISTRIBUIDORES DEL SERVICIO, 
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AL PROCEDER AL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
SIN REQUERIR DE LA INTERVENCIÓN PREVIA DE ALGUNA AUTO
RIDAD Y RESTAURAR EL SERVICIO CUANDO SE SUBSANEN LAS 
CAUSAS QUE LO ORIGINARON, REALIZAN ACTOS QUE PRODUCEN 
EFECTOS JURÍDICOS DIRECTOS E INMEDIATOS EN DETRIMENTO 
DE LA ESFERA JURÍDICA DEL USUARIO, POR LO QUE SU NATURA
LEZA ES ADMINISTRATIVA Y NO MERCANTIL. Como lo ha establecido 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por su propia 
naturaleza, el corte del servicio de energía eléctrica por la Comisión Federal 
de Electricidad, es un acto formal y materialmente administrativo, dado que 
es una actuación voluntaria, unilateral y concreta, realizada por un órgano de la 
administración pública, en ejercicio de su competencia administrativa, cuyos 
efectos jurídicos son directos e inmediatos pues, incluso, la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, en su artículo 26 prevé los supuestos a través de 
los cuales, dicha comisión puede suspender el suministro de energía eléctrica, 
en cuyo caso, podrá proceder de inmediato, sin que para ello se requiera la 
intervención de alguna otra autoridad. A pesar de que dicha norma fue abro
gada por la Ley de la Industria Eléctrica, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el once de agosto de dos mil catorce, los razonamientos antes 
expuestos pueden considerarse aplicables a esta novel legislación, pues en 
su artículo 41 prevé un supuesto normativo esencialmente similar al ya ana
lizado, aplicable a la Comisión Federal de Electricidad conforme a su nuevo 
marco normativo, que le reconoce la condición de empresa productiva del 
Estado distribuidora del servicio de energía eléctrica a la mayoría de los habi
tantes (usuarios finales), ya que indica que los distribuidores del servicio, 
como lo es dicha empresa del Gobierno Federal, pueden proceder al corte del 
servicio "sin requerir al efecto la intervención previa de alguna autoridad, y 
sólo deberán restaurar el servicio cuando se subsanen las causas que origina
ron el corte", esto es, los actos de la mencionada institución producen efectos 
jurídicos directos e inmediatos en detrimento de la esfera jurídica del usuario, 
y la comisión los ejecuta sin requerir de la intervención de alguna autoridad 
para llevarlos a cabo, por lo que la naturaleza del acto, de acuerdo con la legis
lación vigente, sigue siendo eminentemente administrativa y no mercantil.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.C.62 C (10a.)

Queja 52/2016. Juan Pablo Martín Romo. 29 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: José Armando Jiménez Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA RATIFICACIÓN DE LA TÉCNI
CA DE INVESTIGACIÓN RELATIVA A LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁ
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FICA EN TIEMPO REAL DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL 
ASOCIADOS A LÍNEAS TELEFÓNICAS, ORDENADA POR EL MINIS
TERIO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 303, PÁRRAFO 
SÉPTIMO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL DE LA MATERIA Y CIR
CUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL EN LA QUE ACONTECIERON LOS 
HECHOS INVESTIGADOS. El artículo 16, párrafo décimo cuarto, de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos faculta a los Jueces de 
control de los Poderes Judiciales (de la Federación y de las entidades federa
tivas), para resolver por cualquier medio, entre otras, las técnicas de investi
gación de la autoridad que requieran control judicial, con la precisión de que 
las intervenciones autorizadas (en general, cualquiera de ellas) se ajustarán 
a los requisitos y límites legales. Así, acorde con los artículos 20 y 303, párrafo 
séptimo, del Código Nacional de Procedimientos Penales, cuando se relacio
nen actos de investigación en los que esté en peligro la integridad física o la 
vida de una persona, o se encuentre en riesgo el objeto del delito, así como en 
hechos relacionados con la privación ilegal de la libertad, secuestro, extorsión 
o delincuencia organizada, el procurador o el servidor público en quien se 
delegue esa facultad, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará directa
mente la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación 
móvil asociados a líneas telefónicas y, a partir de su cumplimiento, dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas, el Ministerio Público deberá informar al Juez 
de control para que garantice su autenticidad, a efecto de que ratifique parcial 
o totalmente de manera inmediata la subsistencia de la medida, sin perjuicio 
de que el representante social continúe con su actuación. Por lo que, acorde 
con los hechos punibles, la competencia para conocer de la ratificación de esta 
técnica de investigación corresponde al Juez de control de la materia y circuns
cripción territorial en la que acontecieron esos hechos, esto es, al respectivo 
órgano jurisdiccional federal o local dentro del ámbito de su jurisdicción.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.10o.P.6 P (10a.)

Conflicto competencial 11/2016. Suscitado entre el Juzgado Primero de Distrito Especia
lizado en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación y el Juzgado de 
Control del Sistema Acusatorio en Materia Penal del Partido Judicial del Poder Judicial 
del Estado de Colima. 17 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
López Cruz. Secretaria: Claudia Mónica Palma Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPETITIVIDAD. SU INCIDENCIA EN LOS MERCADOS REGULADOS. 
La competitividad, entendida como la capacidad de la economía nacional, 
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mercados y sectores productivos, para generar mayor satisfacción de los 
consu midores, ofreciendo los menores precios y las mejores condiciones de 
abasto y calidad, a efecto de financiar o promover el bienestar de las personas 
y satisfacer sus necesidades, en especial las más apremiantes, trasciende 
tanto en mercados libres, como en aquellos que tradicionalmente han sido regu
lados. Respecto de los segundos, la tendencia en varios países, incluyendo 
México, es que las políticas de competitividad deben propiciar la apertura a la 
competencia, abarcando aspectos de liberalización, desregulación y privati
zación, que se estiman necesarios para lograr eficiencia en dichos mercados, 
tanto en lo económico, como en lo jurídico, en pos del desarrollo social y del 
beneficio a los consumidores. De esta manera, en el modelo de Estado regu
lador, adoptado por los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la competencia se erige como objetivo prioritario 
y la regulación como instrumento necesario para promoverla, lo cual requiere 
de un sistema armónico y funcional, basado en valores, principios, derechos 
económicos, sociales y culturales, directrices, acciones y mecanismos que 
interactúen funcionalmente, correlacionando medios y fines, que se traduzcan 
en planes y acciones eficaces de acuerdo a circunstancias concretas y cam
biantes, cuya meta no es tanto controlar a las empresas, sino proteger a la 
sociedad en la ejecución de actividades que resultan esenciales para la vida y 
el bienestar de aquélla, en la medida en que corresponde al Estado la rectoría del 
desarrollo nacional, aportando el marco jurídico, económico y político, para 
garantizar que el funcionamiento de la actividad económica sea integral y 
susten table, fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático 
y propicie, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento económico y 
el empleo, así como una más justa distribución del ingreso y la riqueza, que 
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos 
y clases sociales, cuya seguridad protege la Constitución Federal.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELE
COMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURIS
DICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA.

I.1o.A.E.198 A (10a.)

Amparo en revisión 125/2016. Industria Mexicana del Aluminio, S.A. de C.V. 24 de no
viem bre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Germán Cendejas Gleason. 
Secre tario: Rodolfo Meza Esparza.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

COMPROBANTES FISCALES. LA "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO" 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 29A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO 
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FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE CONSTAR EN ELLOS Y NO EN 
UN DOCUMENTO DISTINTO, A EFECTO DE DEMOSTRAR QUE LOS 
GASTOS QUE AMPARAN SON ESTRICTAMENTE INDISPENSA
BLES PARA LOS FINES DE LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE Y, 
POR ENDE, ACREDITABLES PARA SU DEDUCCIÓN. De acuerdo con 
los artículos 5o., fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado y 31, frac
ción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, uno de los requisitos 
para que sea acreditable la primera contribución referida y, por ende, deducible, 
es que las erogaciones realizadas sean estrictamente indispensables para los 
fines de la actividad del contribuyente. En relación con ello, los artículos 29 y 
29A del Código Fiscal de la Federación prevén, en lo que interesa, que los com
probantes fiscales, además de las exigencias relativas, tales como la cantidad 
y clase de mercancías o descripción del servicio por el que se expiden, deben 
ser impresos por establecimientos autorizados por la autoridad hacendaria. 
En este contexto, del análisis en torno a los comprobantes fiscales y su función, 
se colige que están dotados de una serie de requisitos adicionales cuya fina
lidad es que el documento, por sí mismo, se utilice para la función que fue 
creado, es decir, como un elemento de prueba; razón por la cual, deberá con
tener aquellos elementos de identificación necesarios y básicos para saber 
quién los expidió, a favor de quién y, en lo que interesa al caso, por cuál concep
to (servicios), lo que explica por qué debe detallarse el servicio o actividad que 
justificó la emisión del comprobante, pues con ello se busca tener la certeza 
de que el gasto efectuado es indispensable para la actividad comercial del 
interesado en la deducción o acreditamiento en cuestión. En ese contexto, la 
locución "descripción del servicio o del uso o goce que amparen", contenida en 
la fracción V del artículo 29A citado, alude a una referencia del servicio pres
tado que contenga los datos suficientes que informen claramente del servicio 
concreto que se prestó al beneficiado, de manera que dicho señalamiento no 
puede ser tan ambiguo que no informe el servicio recibido por la causante, ya 
que ello no permitiría conocer si se trata de una erogación estrictamente indis
pensable para los fines de su actividad, como lo exigen los preceptos inicial
mente mencionados. Por tanto, la "descripción del servicio" a que alude el 
último artículo indicado, la cual otorga certeza de la existencia del hecho u acto 
querido, debe constar en los comprobantes fiscales y no en un documento di
verso, por ejemplo, un contrato de prestación de servicios, pues su impresión 
en alguno de los establecimientos autorizados es lo que genera la seguridad 
jurídica de que lo consignado o descrito corresponde al servicio otorgado, fi
nalidad que no se logra cuando la descripción se realiza en documentos no 
generados en la forma prevista en los preceptos citados. Lo anterior, a efecto 
de demostrar que los gastos que amparan son estrictamente indispensables 
para los fines de la actividad del contribuyente y, por ende, acreditables para 
su deducción. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUAR
TO CIRCUITO.

IV.2o.A.132 A (10a.)

Amparo directo 475/2015. Promáquina, S.A. de C.V. 22 de septiembre de 2016. Unanimi
dad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Mario Enrique Guerra 
Garza.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DI
RECTO EN MATERIA PENAL. LO SON AQUELLOS QUE SE FORMU
LAN CONTRA UN ASPECTO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO, EN TANTO QUE ÉSTE ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPA
RACIÓN CUYA REGULARIDAD SÓLO PUEDE EXAMINARSE EN LA 
VÍA INDIRECTA DEL JUICIO CONSTITUCIONAL. De conformidad con 
el artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo, el amparo indirecto procede 
contra aquellos actos emitidos en juicio, cuyos efectos sean de imposible repa
ración, entendiéndose que son de esta naturaleza, los que afectan materialmen
te derechos sustantivos tutelados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea Parte. De igual forma, de acuerdo con el artículo 170, fracción I, 
de la misma ley, el amparo directo procede contra sentencias definitivas, laudos 
y resoluciones que pongan fin al juicio, dictadas por tribunales judiciales, 
administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea que la violación esté contenida 
en el propio acto reclamado o que haya ocurrido durante el procedimiento y 
que afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. Por 
ende, si a través del amparo indirecto pueden reclamarse actos dictados en 
juicio que sean de imposible reparación, por exclusión, éstos no podrán im
pugnarse como violaciones procesales por medio del juicio de amparo direc
to. Luego, si en este último se formula un concepto de violación contra un 
aspecto del auto de vinculación a proceso, éste resulta inoperante, en tanto 
que dicha resolución es un acto de imposible reparación cuya regularidad 
sólo puede examinarse en la vía indirecta del juicio constitucional.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.32 P (10a.)

Amparo directo 205/2016. 20 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Roberto César Morales Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS HECHOS VALER POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES EN ASUNTOS DE NATURALEZA FA
MILIAR. AUN CUANDO DEBA SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA, ELLO NO IMPLICA QUE PUEDAN DECLARARSE INOPERAN
TES. Si bien en materia familiar debe suplirse la deficiencia de la queja, ello 
no implica que puedan declararse inoperantes los conceptos de violación o 
los agravios hechos valer por cualquiera de las partes, porque esto no exime 
al tribunal de hacer un estudio exhaustivo en suplencia de la queja del caso, 
pero para eso no es necesario plasmar expresamente un análisis oficioso 
pormenorizado de todos los puntos legales que contenga el acto reclama
do, sino sólo de aquellos que van a llevar a la concesión del amparo y protec
ción de la Justicia Federal, lo anterior, como lo prevé el artículo 79, fracción 
VII, segundo párrafo, de la Ley de Amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.41 K (10a.)

Amparo directo 616/2016. 19 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José 
Manuel De Alba De Alba. Secretaria: Griselda Sujey Liévanos Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SIGNIFICADO DEL EQUILIBRIO FI
NANCIERO QUE DEBE EXISTIR PARA SU VIABILIDAD. En la concesión 
administrativa, como técnica de gestión de los servicios públicos, a través de 
la cual el Estado entrega a un tercero la explotación de cierta actividad predo
minantemente de naturaleza económica, quien asume los riesgos económicos 
y los beneficios inherentes mediante el resarcimiento, vía tarifas controla das o 
libres, al servicio de las exigencias del interés público, el equilibrio financiero 
es el presupuesto de la subsistencia de las obligaciones del concesionario y 
el límite de la acción interventora, pues no puede hacerse recaer en aquél, de 
manera ilimitada o indiscriminada, el interés común. Así, la concesión supo
ne que el concedente y el concesionario hagan un ejercicio de predictibilidad de 
los beneficios probables y las pérdidas previsibles que, en su conjunto, deter
minan la viabilidad de la operación, para que haya un equilibrio entre las 
obli gaciones que se imponen al particular y los bienes que puede obtener por 
cumplirlas, y que exista un cierto grado de onerosidad de la concesión, lo cual 
implica que, en principio, el concesionario no pueda oponerse al cumplimiento 
de ciertas obligaciones que sean más costosas que las establecidas original
mente, pero en razón del requisito de subsistencia de la ecuación financiera, en 
ningún caso podría exigirse al concesionario que el costo de la operación 
impuesto por nuevas medidas determinadas por la autoridad competente, 
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fuera solventado con los ingresos que pudiera obtener al amparo de las tari
fas autorizadas o que no pudiera hacer las reinversiones necesarias para la 
prestación eficaz del servicio o, menos aún, que no obtuviera un rendimiento 
adecuado por la realización de su actividad económica.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.44 A (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCESIONES. CARACTERÍSTICAS DE SUS ELEMENTOS REGU
LATORIOS Y CONTRACTUALES. La concesión es un acto administrativo 
mixto, en el cual coexisten elementos contractuales y regulatorios. Los prime
ros son aquellos en donde se fijan las condiciones relativas a la organización 
y funcionamiento de la concesión, de acuerdo con el sistema legal vigente y 
que pueden modificarse por el Estado, atendiendo al interés público; en este 
sentido, el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos establece que los particulares, como concesionarios, deben sujetarse 
a las leyes que regulan el servicio público o los bienes concesionados. En cam
bio, los elementos contractuales conceden ventajas económicas al concesio
nario, que representan la garantía de sus inversiones y, con ello, la posibilidad 
de mantener su equilibrio financiero, razón por la cual, tienen como propósito 
proteger sus intereses legítimos y crear a su favor una situación jurídica indi
vidual que no puede ser modificada unilateralmente por el Estado para esta
blecer cargas que afecten desproporcionada o injustificadamente la esfera 
jurídica y el patrimonio del concesionario.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.41 A (10a.)
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Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: Arturo 
Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. SU MODI
FICACIÓN POR EL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA PREVISTO 
CONSTITUCIONALMENTE, EN LA PARTE CONTRACTUAL, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. Por virtud de una 
concesión en materia de telecomunicaciones ingresan a la esfera jurídica de 
los concesionarios un conjunto de derechos y obligaciones, entre ellos, los 
de contenido patrimonial, que están sujetos a cláusulas regulatorias que res
ponden a las variaciones que imponga el interés general, y a cláusulas con
tractuales que garantizan el equilibrio financiero de la concesión a través de la 
incorporación de un conjunto de reglas que establecen topes máximos y míni
mos en las tarifas y su periódica actualización. En ese orden de ideas, antes 
de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
materia de telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 11 junio de 2013, por virtud de la concesión, los concesionarios eran 
titulares de derechos adquiridos previamente, los cuales eran oponibles a la 
autoridad administrativa y al Gobierno Federal, en los términos de las leyes 
aplicables a cada uno de esos actos, como se advierte del artículo quinto 
transitorio de la Ley Federal de Telecomunicaciones, publicada en el señalado 
medio de difusión el 7 de junio de 1995 (actualmente abrogada) y del artículo 19 
del Reglamento de Telecomunicaciones. No obstante, esos derechos fueron 
modificados por el régimen de preponderancia, contenido en los artículos 
octavo y noveno transitorios del decreto relativo a la reforma constitucional 
señalada, el cual estableció medidas relacionadas con información, oferta y 
calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de equipos 
terminales entre redes, regulación asimétrica en tarifas e infraestructuras de 
red, desagregación de sus elementos esenciales y separación contable, funcio
nal o estructural de dichos agentes; sin embargo, esta modificación no puede 
considerarse violatoria del principio de irretroactividad de la ley, previsto en el 
artículo 14 constitucional, en tanto que el régimen de preponderancia se creó 
por la propia Norma Suprema y debe entenderse, conforme al criterio de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que este último precepto, en relación 
con los artículos 8 y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Huma
nos, no es oponible a los mandatos restrictivos de las propias normas consti
tucionales.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.38 A (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTENIDO EN EL ANEXO 
3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE ENERO DE 
ESE AÑO. AL NO SER SUSCEPTIBLE DE GENERAR, POR SÍ, UNA 
AFECTACIÓN AL PARTICULAR, DADO SU CARÁCTER ORIENTA
DOR, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN SU 
CONTRA. El criterio mencionado se sustenta en los artículos 33, fracción I, 
inciso h) y penúltimo párrafo y 35 del Código Fiscal de la Federación, los cuales 
disponen que, para contribuir al cumplimiento de las facultades de las autori
dades fiscales, éstas proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes 
y, para ello, entre otras actividades, darán a conocer mediante publicación en 
el Diario Oficial de la Federación los criterios no vinculativos de las disposicio
nes fiscales y aduaneras. Así, como éstos, en general, tienen la finalidad de 
hacer pública la interpretación de las autoridades respecto de algún tema en 
esas materias, sin que ello implique obligatoriedad de acatarla, se concluye 
que, el indicado inicialmente, es un criterio orientador dirigido a los contribuyen
tes que otorgan previsión social a sus trabajadores en términos del artículo 7, 
quinto párrafo, en relación con los diversos 93, fracciones VIII y IX y 27, fracción 
XI, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el sentido de exhortarlos a no otor
gar dicho concepto en efectivo o en otros medios equivalentes, porque no podrá 
ser considerado como un gasto deducible y exento al trabajador, pues su des
tino no está plenamente identificado, es decir, no impone una obligación a los 
mencionados contribuyentes, pues solamente los invita a no incurrir en las prác
ticas indebidas ahí señaladas. En estas condiciones, tal criterio no vincula tivo 
no es susceptible de generar, por sí, una afectación al particular, toda vez que, 
por su naturaleza, no es obligatorio, ni establece alguna carga a los contribu
yentes. Por tanto, aun cuando el primer párrafo del artículo 148 de la Ley de 



2181QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

Amparo prevea que en los juicios de amparo en que se reclame una norma 
general autoaplicativa sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión 
se otorgará para impedir sus efectos y consecuencias en la esfera jurídica del 
quejoso, es improcedente conceder la medida cautelar contra los efectos y 
consecuencias del criterio no vinculativo 27/ISR/NV aludido, pues no genera 
efectos susceptibles de suspenderse.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUAR
TO CIRCUITO.

IV.2o.A.130 A (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 71/2016. Silvia Ileana Estrada Muñiz y otros. 25 de 
agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Elías Gallegos Benítez. Secreta
rio: Mario Enrique Guerra Garza.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TE
LECOMUNICACIONES. EN SU EMISIÓN ES INAPLICABLE EL AR
TÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
ABROGADA. Conforme al artículo octavo transitorio del decreto de la refor
ma constitucional en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013, para determinar la existencia 
de agentes económicos preponderantes en los sectores de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, el Instituto Federal de Telecomunicaciones debía consi
derar la participación nacional en la prestación de los servicios en esos ámbi
tos y que se contara, directa o indirectamente, con una participación nacional 
mayor al cincuenta por ciento, medido este porcentaje, ya sea por el número 
de usuarios, suscriptores, audiencia, por el tráfico en sus redes o por la capa
cidad utilizada de éstas, de acuerdo con los datos que obraban en su poder. 
Por su parte, el artículo 33 bis de la Ley Federal de Competencia Económica 
abrogada, preveía el procedimiento para resolver sobre cuestiones de compe
tencia efectiva, existencia de poder sustancial en el mercado relevante u otros 
términos análogos, y consideraba la existencia de un mercado relevante y la 
participación de los agentes económicos en él, lo cual es incompatible con 
el régimen de preponderancia mencionado, en tanto que este concepto es 
novedoso y ajeno a las nociones de poder sustancial y mercado relevante, uti
lizados por la legislación de competencia referida, pues se determina por sector 
y a través de parámetros distintos que hacen innecesaria la definición de un 
mercado relevante y la participación de los agentes económicos que lo con
forman. Por tanto, dicho precepto es inaplicable en la emisión de la declara
ción de preponderancia en el sector de las telecomunicaciones.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.42 A (10a.)
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Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TE
LECOMUNICACIONES. PARA SU EMISIÓN ES INNECESARIA LA 
PREVIA OPINIÓN DEL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES. De acuerdo con el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Insti
tuto Federal de Telecomunicaciones el otorgamiento, la revocación, así como 
la autorización de cesiones o cambios de control accionario, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones en materia de radio
difusión y telecomunicaciones, previa opinión técnica del secretario de Comu
nicaciones y Transportes; sin embargo, ésta es innecesaria tratándose de la 
declaración de preponderancia en el sector de las telecomunicaciones, deri
vada del régimen relativo, contenido en los artículos octavo, fracciones III y IV 
y noveno transitorios del decreto de la reforma constitucional en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013, porque en éstos se previó una regulación específica para esa deter
minación y la aplicación de medidas asimétricas, por lo cual, la autoridad no 
está obligada a observar las formalidades constitucionales y legales previstas 
para los procedimientos ordinarios de revisión de las concesiones.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.39 A (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz. 

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. PARA GARANTIZAR ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL EN LOS PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE 
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ACUSATORIO Y ORAL, NO BASTA QUE EN LA AUDIENCIA INICIAL, 
AL INDIVIDUALIZAR A LAS PARTES, QUIEN REPRESENTA AL IMPU
TADO MANIFIESTE AL JUEZ DE CONTROL QUE CUENTA CON LA 
AUTORIZACIÓN PARA FUNGIR COMO DEFENSOR Y QUE SUS DA
TOS SE ENCUENTRAN PREVIAMENTE REGISTRADOS EN LA ADMI
NISTRACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA, SINO QUE ES NECESARIO 
QUE AQUÉL VERIFIQUE DICHA CIRCUNSTANCIA (SEA LICENCIADO 
EN DERECHO CON CÉDULA PROFESIONAL) Y QUE DE ELLO QUEDE 
CONSTANCIA EN LA VIDEOGRABACIÓN CORRESPONDIENTE. Para 
garantizar el derecho fundamental de defensa técnica adecuada en los proce di
mientos penales de corte acusatorio y oral, no basta que en la audiencia ini cial, 
al individualizar a las partes, la persona que representa al imputado manifieste al 
Juez de control que cuenta con la autorización para fungir como defensor y que 
sus datos se encuentran previamente registrados en la administración del 
centro de justicia, sino que es necesario que aquél verifique dicha circuns
tancia y que de ello quede constancia en la videograbación correspondiente. 
En efecto, no se cumplen los aspectos necesarios para garantizar el derecho 
fundamental al debido proceso cuando de la videograbación del proceso penal 
acusatorio y oral, no se advierte que la persona que fue nombrada para que 
representara al inculpado fuera licenciada en derecho, porque la mera manifes
tación de que contaba con una autorización registrada en la administración del 
centro, no brinda certeza o evidencia de que tenía la capacidad técnica para 
ejercerla adecuadamente, puesto que ese dato no prueba que contara con la cé
dula que lo acreditara como licenciado en derecho o autorización para ejer
cer esa profesión; además, en los procedimientos penales tramitados con 
base en una metodología de audiencias orales, el acto que se emita en éstos lo 
constituye, precisamente, lo que se plasma en la audiencia, es decir, lo emitido 
por propia voz del Juez correspondiente, por lo que todo aquello que no conste 
en esa diligencia es inexistente. Lo cual resulta relevante, porque en términos de 
lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la jurisprudencia 1a./J. 26/2015 (10a.) y en la tesis aislada 1a. CCCXXVIII/2015 
(10a.), de títulos y subtítulos: "DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. 
LA FORMA DE GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE ESTE DERECHO HU
MANO SE ACTUALIZA CUANDO EL IMPUTADO, EN TODAS LAS ETAPAS PRO
CEDIMENTALES EN LAS QUE INTERVIENE, CUENTA CON LA ASISTENCIA 
JURÍDICA DE UN DEFENSOR QUE ES PROFESIONISTA EN DERECHO." y 
"DEFENSA TÉCNICA. NO DEBE PRESUMIRSE POR EL HECHO DE QUE SE 
ASIENTE EN LA DECLARACIÓN MINISTERIAL DE UN INCULPADO QUE QUIEN 
LO ASISTE ES DEFENSOR DE OFICIO, SI NO EXISTE SUSTENTO ALGUNO DE 
ESA CALIDAD.", respectivamente, se estableció la necesidad de que en autos 
se encuentre plenamente demostrado que la persona sobre quien recae la de
fensa es un profesional del derecho, incluso, cuando se sostenga que forma 
parte de la defensoría pública.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.7 P (10a.)

Amparo en revisión 305/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretario: Juan Manuel García Arreguín.

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 26/2015 (10a.) y aislada 1a. CCCXXVIII/2015 
(10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los 
viernes 8 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y 6 de noviembre de 2015 a las 10:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo I, 
mayo de 2015, página 240 y Libro 24, Tomo I, noviembre de 2015, página 966, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEFENSA TÉCNICA DEL SENTENCIADO, FORMA DE PROCEDER 
CUANDO EN AMPARO DIRECTO SE ALEGA SU VIOLACIÓN POR NO 
RECAER EN UN PROFESIONAL DEL DERECHO. Cuando se controvierta 
el carácter de profesional del derecho de quien asistió al sentenciado durante el 
trámite de una causa penal, ante la inexistencia en autos de constancias que 
avalen esa calidad, el Tribunal Colegiado de Circuito debe verificarlo en los 
sistemas electrónicos de registros de profesionales que al efecto existen; por
que sólo con esa corroboración se está en aptitud de concluir sobre la violación 
o no del derecho humano invocado, y se evitan reposiciones de procedimiento 
originadas por conclusiones erróneas en cuanto a la calidad de quien intervino 
en el proceso penal; priorizando con ello, un sano ejercicio de respeto por las 
formalidades esenciales del procedimiento penal, respecto del inculpado pero 
también de la víctima, con estricto apego a los criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que ha definido los alcances de este derecho humano 
de defensa, consagrado en el artículo 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)4o.1 P (10a.)

Amparo directo 388/2016 (cuaderno auxiliar 514/2016) del índice del Sexto Tribunal Cole
giado del Décimo Quinto Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa. 6 de 
octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana García Jiménez. Secretario: 
Carlos Hipólito Lorenzo.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE SU DESECHAMIEN
TO CUANDO EL ACTO RECLAMADO AFECTA SÓLO DERECHOS 
PROCESALES Y NO SUSTANTIVOS. Si el gobernado promueve de
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manda de amparo indirecto contra la falta de notificación personal de la 
sentencia pronunciada por la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, 
en la que resuelve el recurso de revisión promovido contra lo resuelto en el 
amparo directo, es evidente que ello no le irroga afectación a sus derechos 
sustantivos, además de que contra dicha resolución no existe medio de im
pugnación alguno que pudiera promover; de ahí que el conocimiento de esta 
decisión, aun en el supuesto de que no hubiera sido notificada por la Sala 
citada, no irroga perjuicio a sus derechos fundamentales, ya que únicamente 
se está frente a una violación de carácter procesal, ante la cual, procede dese
char la demanda de amparo indirecto, por no tratarse de un acto de imposible 
reparación violatorio de derechos sustantivos, en términos de la fracción V 
del artículo 107, en relación con el diverso 61, fracción XXIII, ambos de la 
Ley de Amparo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.21 K (10a.)

Queja 251/2015. Lidia Buendía Jiménez. 18 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Miguel Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Claudia Corrales Andrade.

Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de agosto de 2016 a las 
10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, página 2534, se publica nuevamente con el número 
de identificación correcto.

Esta tesis se republicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DEMANDA. PARA SU ADMISIÓN NO ES REQUISITO LA AUSEN
CIA DE COSA JUZGADA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, 
AHORA CIUDAD DE MÉXICO). Así como para poner en movimien to la 
actividad jurisdiccional a través de la demanda no es menester que exista real 
y efectivamente la lesión del derecho sustancial que motiva el ejercicio de la 
acción, tampoco es indispensable que de antemano estén ausentes los hechos 
que puedan constituir una excepción de fondo, puesto que ello equivaldría a 
limitar el derecho de acudir a los tribunales a casos en que la demanda tenga 
verdadero fundamento, tanto por concurrir los elementos de la acción, como 
por hallarse ausentes los que podrían configurar una excepción; de ahí que 
entre las condiciones que han de satisfacerse para dar curso a una demanda 
formulada en la vía ordinaria civil, no se encuentre contemplada la relativa a 
la ausencia de cosa juzgada, pues independientemente de que por su natura
leza deba analizarse o no de oficio, la inexistencia de esa figura no constituye 
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un requisito para la admisión de la demanda. Además, la circunstancia de 
que el Código de Procedimien tos Civiles para el Distrito Federal la contemple 
como excepción procesal, tiene por objeto que la cuestión se dilucide antici
padamente evitando la prolongación inútil del proceso, mas no tiene el alcance 
de alterar su calidad de excepción vinculada a la inmutabilidad de los dere
chos sustanciales, no procesales, reconocidos en una sentencia, ni esa cali
dad puede hacerse derivar de la calificación que se le dé, en tanto depende 
de la naturaleza de las cosas, y aun considerada como excepción procesal, el 
momento para estudiarla no es precisamente el de la admisión de la demanda.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C.38 C (10a.)

Amparo directo 193/2015. Carmen Rodríguez Padilla. 29 de abril de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Miriam Marcela Punzo 
Bravo.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 268 DE LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS QUE LO PREVÉ, AL CONDICIONAR SU 
PAGO A LA ENAJENACIÓN O VENTA DE LA ACTIVIDAD EXTRAC
TIVA POR PARTE DE LOS DESTINATARIOS DE LA NORMA Y A LA 
EXISTENCIA DE UNA DIFERENCIA POSITIVA (GANANCIA), ES DE 
NATURALEZA HETEROAPLICATIVA PARA EFECTOS DE LA PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo indicado, adicionado median
te decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre 
de 2013, en vigor a partir del 1 de enero siguiente, dispone que los titulares de 
concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho especial 
sobre minería, y que, para ello, deberán aplicar la tasa del 7.5% a la diferencia 
positiva que resulte de disminuir de los ingresos derivados de la enajenación 
o venta de la actividad extractiva, las deducciones permitidas en el propio 
precepto. Por tanto, para efectos de la procedencia del juicio de amparo, éste 
es de naturaleza heteroaplicativa, porque la obligación que prevé está condi
cionada expresamente a circunstancias jurídicas concretas, consistentes en 
la enajenación o venta de la actividad extractiva por parte de los destinatarios 
de la norma y a la existencia de una diferencia positiva (ganancia). Así, mien
tras no se actualicen las condiciones referidas, los titulares de concesiones y 
asignaciones mineras no tendrán obligación de cubrir el pago que establece el 
citado dispositivo legal, por lo que su reclamo en el amparo procederá hasta 
la existencia de un acto concreto de aplicación.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.3o.P.A.6 A (10a.)

Amparo en revisión 568/2015. 8 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Carlos Moreno López. Secretario: Carlos Alberto Pantoja Arreola.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 270 DE 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE LO PREVÉ, AL CONDICIONAR 
SU PAGO A LA EXISTENCIA DE UN INGRESO POR LA VENTA DE ORO, 
PLATA Y PLATINO POR LOS DESTINATARIOS DE LA NORMA, ES 
DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. El artículo indicado, adicionado 
me diante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciem
bre de 2013, en vigor a partir del 1 de enero siguiente, dispone que los titulares 
de concesiones y asignaciones mineras pagarán anualmente el derecho extra
ordinario sobre minería, y que, para ello, deberán aplicar la tasa del 0.5% a los 
ingresos derivados de la enajenación de oro, plata y platino. Por tanto, para efec
tos de la procedencia del juicio de amparo, dicho precepto es de naturaleza 
heteroaplicativa, porque la obligación que prevé está condicionada expresa
mente a circunstancias jurídicas concretas, consistentes en la existencia de 
un ingreso, y que éste sea por la venta de oro, plata y platino por los destinata
rios de la norma. Así, mientras no se actualicen las condiciones referidas, los 
titulares de concesiones y asignaciones mineras no tendrán obligación de cu
brir el pago que establece el artículo citado, por lo que su reclamo en el am
paro procederá hasta que exista un acto concreto de aplicación.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 
DEL QUINTO CIRCUITO.

V.3o.P.A.7 A (10a.)

Amparo en revisión 568/2015. 8 de marzo de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Carlos Moreno López. Secretario: Carlos Alberto Pantoja Arreola.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE. LA OBLI
GACIÓN DE PROPORCIONARLA ES UNA OBLIGACIÓN DEL ESTA
DO QUE SE DEBE REALIZAR DE FORMA INMEDIATA, AUN Y CUANDO 
NO EXISTA RED GENERAL NI SE HAYA EFECTUADO EL DICTAMEN 
DE FACTIBILIDAD. Del artículo 34 de la Ley de Agua Potable y Saneamiento 
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para el Estado de Nuevo León, se desprende que para obtener el servicio de 
agua potable se deberá tramitar ante el organismo operador el dictamen 
de factibilidad para la conexión a la red general de agua potable y drenaje 
sanitario; y, satisfechos los requisitos de factibilidad, las autoridades com
petentes deben construir las instalaciones y conexiones de agua potable y 
drena je sanitario conforme al proyecto autorizado, así como las obras de infra
estructura que en su caso se requieran; sin embargo, los peticionarios del 
servicio no deben, para gozar del derecho humano a la salud, previsto en el ar
tículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esperar 
a que se establezca la infraestructura a que se refiere el mencionado artículo 34, 
pues ante la ausencia de redes y establecida la necesidad del servicio de agua, 
el Estado tiene una doble obligación: La primera, prevista en el artículo 12 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que lo 
constriñe a atender de manera inmediata el derecho a la salud en el más alto 
nivel posible; y, la segunda, establecida en el numeral 2 del propio pacto, que 
dispone que los Estados deberán adoptar todos los medios apropiados y 
hasta el máximo de los recursos que disponga. En esos términos, ante la falta 
de red o infraestructura para proporcionar el servicio de agua, las autorida
des están obligadas a proporcionar de manera inmediata el vital líquido para 
lo cual, en tanto se construyan las redes de distribución adecuadas para ase
gurar el abastecimiento, la autoridad judicial puede provisionalmente indicar 
métodos generalmente utilizados con ese propósito, tal como la instalación de 
un tanque nodriza elevado y que conectado a una cisterna de reserva con bomba 
hidroneumática, abastezca de agua a la comunidad en cantidad y calidad; 
así, la propia judicatura, con apoyo en el artículo 1o. de la Constitución Federal 
asegura y protege el derecho al suministro de agua y a la salud, como medida 
básica y de subsistencia que necesita el ser humano, hasta en tanto quede 
instalada la red de agua potable y alcantarillado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.1o.A.66 A (10a.)

Amparo en revisión 347/2015. Gobernador del Estado de Nuevo León y otras. 20 de abril 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: 
Alejandro Cavazos Villarreal.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. NO SE VIOLA POR EL HECHO DE 
QUE SE IDENTIFIQUE AL INCULPADO CON DIVERSOS NOMBRES, 
PARA CONOCER SUS ANTECEDENTES PENALES Y APORTAR AL 
JUEZ LOS ELEMENTOS PARA PERSONALIZAR O INDIVIDUALIZAR 
LA PENA. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
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la tesis aislada 1a. XXV/2012 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro V, Tomo 1, febrero de 2012, pá
gina 653, de rubro: "DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU SENTIDO Y ALCANCE 
A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y A LA LUZ DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES.", estableció que 
el contenido y alcance del derecho humano al nombre, a partir de su propio con
tenido y a la luz de los compromisos internacionales contraídos por el Estado 
Mexicano son el conjunto de signos que constituyen un elemento básico e in
dispensable de la identidad de cada persona, sin el cual no puede ser recono
cida por la sociedad, integrado por el nombre propio y los apellidos, y como 
se rige por el principio de autonomía de la voluntad, debe elegirse libremente 
por la persona misma, sus padres o sus tutores, según sea el momento del 
registro; por tanto, no puede existir ningún tipo de restricción ilegal o ilegítima 
a este derecho ni interferencia en la decisión; sin embargo, sí puede ser objeto 
de reglamentación estatal, siempre que ésta no lo prive de su contenido esen
cial, incluye dos dimensiones: la primera, el tener un nombre y, la segunda, la 
oportunidad de modificarlo; por lo que, una vez registrada la persona, debe 
garantizarse la posibilidad de preservar o modificar su nombre y apellido, y 
que es un derecho no suspendible, incluso, en tiempos de excepción. Ahora 
bien, si en el proceso penal se identificó al inculpado con diversos nombres, y 
ello obedeció a cuestiones administrativas para conocer sus antecedentes pe
nales y aportar al Juez de la causa y de futuros procesos los elementos para 
personalizar o individualizar la pena; ello no viola su derecho humano al nom
bre, pues no existe ninguna orden judicial que lo privara o lo variara o se or
denara en su contra algún tipo de restricción ilegal o ilegítima, ya que ello fue 
para tener una mejor identificación de los procesados, ya que éstos tienden 
a variar sus nombres, por lo que esto en nada afecta el derecho humano al 
nombre mencionado.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.128 P (10a.)

Amparo directo 228/2016. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos, con salvedad 
de la Magistrada Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secre
tario: Miguel Ángel Sánchez Acuña.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. SUPUESTOS EN QUE 
PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO 
DEL SERVICIO PARA USO PERSONAL Y DOMÉSTICO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). El acceso al agua es un derecho humano 
que implica para el Estado el deber de proporcionar agua potable sin distin
ción alguna y con capacidad de respuesta a los sectores más vulnerables, para 
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garantizar su sobrevivencia y desarrollo económico y social. Por su parte, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de 
las Naciones Unidas, en su Observación General Número 15 (2002), determi
nó que el Estado debe garantizar el acceso a la cantidad esencial mínima de 
agua, suficiente y apta para el uso personal y doméstico y para prevenir enferme
dades. De esto se sigue que éste debe abstenerse de realizar cualquier prác
tica o actividad que restrinja o niegue el acceso al agua potable indispensable 
a cualquier persona (mínimo vital), siempre y cuando sea para uso personal y 
doméstico. Sin embargo, el servicio público de suministro de agua tiene un 
carácter oneroso y está fundado en la solidaridad de los usuarios; de ahí que 
la facultad de suspenderlo por falta de pago constituye una herramienta que el 
artículo 99 de la Ley del Agua para el Estado de Puebla, otorga al Estado para 
que esté en aptitud de proporcionar el líquido vital. Por tanto, a fin de conciliar 
estos factores, cuando el agua es para uso personal y doméstico y hay falta 
de pago del usuario de la toma, la autoridad no puede suspender su suminis
tro de forma total y absoluta, como una medida de primera mano, sino que 
debe reducirlo y proveer una cantidad mínima indispensable para que el usua
rio pueda solventar sus necesidades básicas, lo cual no implica que resulte 
gratuita. A partir de ello, debe buscar un acuerdo de pago, teniendo en cuenta 
el número de habitantes de la casa; las condiciones en que viven; su capaci
dad económica; y si alguno de ellos se encuentra en una situación de vulne
rabilidad o de especial protección (por ejemplo, personas enfermas, menores 
de edad, personas con capacidad diferente o en pobreza extrema), en cuyo 
caso, no podrá dejar de dotar, por cada persona vulnerable, una cantidad mí
nima de cincuenta litros de agua por día. Si no hay persona alguna en un su
puesto de debilidad manifiesta y existe renuencia del usuario de llegar a un 
acuerdo de pago, cuando tiene capacidad económica para hacerlo, o lo incum
ple cuando lo celebra, puede suspenderse en forma absoluta el suministro de 
agua si persiste el incumplimiento de pago, en la inteligencia de que en la vía 
administrativa de ejecución, de conformidad con los diversos numerales 23, 
fracción IX y 119 de la legislación mencionada, en cualquier momento puede 
hacerse efectivo el crédito fiscal generado por la falta de pago.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.100 A (10a.)

Amparo en revisión 235/2016. 5 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Diógenes Cruz Figueroa. Secretaria: Angélica Dayami Avilés Piggeonountt.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DERECHO HUMANO DEL EXTRANJERO DETENIDO A LA NOTIFI
CACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SE VIOLA SI EL 
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MINISTERIO PÚBLICO LE INDICA QUE SU DETENCIÓN SERÁ INFOR
MADA AL CONSULADO DE SU PAÍS, PERO OMITE COMUNICARLE 
QUE PUEDE SOLICITAR EL APOYO Y LA ASISTENCIA DE ÉSTE, AUN 
CUANDO EN AUTOS CONSTE QUE FIRMÓ LA HOJA DENOMINADA 
"CARTA DE DERECHOS DE LOS IMPUTADOS", O QUE AL RENDIR 
SU DECLARACIÓN MINISTERIAL SE LE HICIERON SABER SUS DERE
CHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES. La Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que los parámetros específicos a 
observar para garantizar el respeto a los derechos reconocidos en el artículo 36 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, son: a) Es necesario 
que las autoridades informen al extranjero que ha sido detenido, o se encuen
tre bajo cualquier tipo de custodia, que tiene derecho a comunicarse con la 
oficina o representación consular de su país. Esa información debe ser inme
diata y no puede ser demorada bajo ninguna circunstancia. La obligación 
recae en las autoridades de carácter administrativo (policial o Ministerio Pú
blico) y judicial directamente vinculadas con la detención de un forastero so
metido a un procedimiento penal; b) El asegurado tiene el derecho de escoger 
si desea o no contactar con su respectivo consulado. Las autoridades no debe
rán notificar motu proprio a las oficinas consulares; c) Una vez que la persona 
ha decidido que desea contactar con la oficina consular de su país, la autoridad 
deberá informar de esta situación a la oficina consular correspondiente que 
se encuentre más cercana al lugar en donde se realizó la detención. Esta comu
nicación deberá ser inmediata y realizarse a través de todos los medios que 
estén al alcance de la autoridad respectiva y deberá garantizarse y acreditarse 
su eficacia; d) El órgano respectivo deberá garantizar la comunicación, visita 
y contacto entre el inmigrante detenido y la representación diplomática de 
su país, a fin de que ésta le pueda brindar una asistencia inmediata y efectiva; 
e) Si no obstante lo anterior, el Estado del que es nativo el detenido, a través 
de su representación diplomática decide no apoyar legalmente a su connacio
nal, debe entenderse satisfecha la prerrogativa de asistencia consular. Ahora 
bien, si el quejoso fue detenido y refirió ser extranjero, como se advierte de la 
puesta a disposición y de las declaraciones ministeriales de los agentes apre
hensores, y el agente del Ministerio Público le indica que su detención será in
formada al consulado de su país, pero omite comunicarle que puede solicitar 
el apoyo y la asistencia de éste, viola su derecho humano a la notificación, 
contacto y asistencia consular, aun cuando en autos conste que firmó la hoja 
denominada: "Carta de derechos de los imputados", o que al rendir su decla
ración ministerial se le hicieron saber sus derechos establecidos en los artícu
los 20, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción el 18 de junio de 2008) y 134 bis y 269 del Código de Procedimientos Pena
les para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, en el sentido de 
que su detención sería informada al consulado de su país, pero omitiendo hacer 
de su conocimiento sus derechos como extranjero, particularmente, la notifi
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cación, contacto y asistencia consular, pues no es lo mismo informar que a una 
persona se le sigue un proceso penal, que comunicarle que puede solicitar 
apoyo y asistencia consular.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.127 P (10a.)

Amparo directo 228/2016. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos, con salvedad 
de la Magistrada Irma Rivero Ortiz de Alcántara. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secre
tario: Miguel Ángel Sánchez Acuña.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN UN JUICIO CIVIL ORDINA
RIO. TODO LO ACTUADO CON POSTERIORIDAD AL AUTO EN QUE 
AQUÉL SE PROVEA DE CONFORMIDAD POR EL JUEZ DE LA CAUSA, 
COMO LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA DE UN INCIDENTE DE NU
LIDAD DE ACTUACIONES, SE UBICA DENTRO DE LA HIPÓTESIS 
DE PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA MATERIA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). De acuerdo con el artículo 29 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, el desistimiento de 
la demanda sólo importa la pérdida de la instancia y requiere el consentimien
to del demandado, lo que produce, en todos los casos, el efecto de que las 
cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presentación de la demanda y 
obliga al que lo hizo a pagar las costas, así como los daños y perjuicios a la 
contraparte, salvo convenio en contrario; esto es, no existe cosa juzgada, ni sen
tencia que ejecutar. Tal desistimiento, para los efectos del juicio de amparo, 
constituye una manera de concluir un juicio; tan es así que el efecto de aquél, 
es hacer que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la presentación 
de la demanda, es decir, aunque no se decida el juicio en lo principal, se da 
por concluido. Con base en lo anterior, se concluye que todo lo actuado con pos
terioridad al auto en que el desistimiento se provea de conformidad por el Juez 
de la causa, como puede ser la decisión interlocutoria de un incidente de nu
lidad de actuaciones, se ubica dentro de la hipótesis de procedencia del jui
cio de amparo indirecto establecida en el artículo 107, fracción V, de la Ley de 
Amparo, ya que son actos pronunciados después de concluido el juicio, pero 
no en ejecución de sentencia pues, se reitera, no existe cosa juzgada, ni reso
lución que ejecutar.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.C.59 C (10a.)

Queja 72/2016. Jorge González Gallo. 15 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Domínguez. Secretario: Manuel Ayala Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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DICTÁMENES PERICIALES. CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO SE RECLAMA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y LOS 
EMITIDOS POR LOS PERITOS OFICIALES NO SE RATIFICARON 
PREVIO A SU DICTADO, ES INNECESARIO CONCEDER EL AMPARO 
Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE PREINS
TRUCCIÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE RATIFIQUEN [INAPLICA
BILIDAD DE LA TESIS AISLADA 1a. XXXIV/2016 (10a.)].

AMPARO EN REVISIÓN 269/2016. 4 DE AGOSTO DE 2016. MAYORÍA 
DE VOTOS. DISIDENTE: JORGE MERCADO MEJÍA. PONENTE: ÉDGAR BRUNO 
CASTREZANA MORO, SECRETARIO DE TRIBUNAL AUTORIZADO POR LA 
COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE MAGISTRADO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDI
CIAL DE LA FEDERACIÓN. SECRETARIO: JUAN ANTONIO ACA.

CONSIDERANDO: 

SEXTO.—Análisis de los agravios.

1. Expresión de agravios.

En el escrito de agravios, la recurrente esencialmente esgrime que:

• La Juez de Distrito inobservó lo dispuesto por los artículos 74 y 75 
de la Ley de Amparo, en virtud de que no apreció el acto reclamado como apa
rece justificado, contraponiéndose a la naturaleza del juicio, que radica en 
que debe atenderse más a la realidad de las cosas que a la simple formali dad 
de carácter personal, sin inobservar las formalidades esenciales del proce
dimiento; máxime si se trata de un amparo del orden penal, dada la mecánica de 
los hechos y el delito que se atribuye al solicitante de amparo, en virtud 
de que debió apreciar que la aplicación de las leyes entraña un profundo interés 
social, esto es, que se persiga este tipo de delitos y que, por esa razón, las 
consideraciones del a quo no están basadas en razonamientos debidamente 
sustentados, realizando un estudio escueto y generalizado del acto reclamado.

• En el segundo agravio refiere la inconforme que la sentencia recurrida le 
causa agravio, en virtud de que de las constancias de la averiguación previa se 
desprende que ejerció acción penal contra **********, por considerarlo proba
ble responsable en la comisión del delito de violación, previsto por el artículo 
127, párrafo primero, en relación con el numeral 131, párrafo segundo, del Código 
Penal para el Estado de Quintana Roo, cometido en agravio de **********, y 
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la Juez de Distrito realizó una inexacta valoración e interpretación de las cons
tancias probatorias, ya que contrario a lo que sostiene, se valoraron las prue
bas por el Juez responsable, con base en los estándares establecidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que garantizan la defensa de los incul
pados; el Ministerio Público ejerció acción penal y, sobre ese aspecto, el Juez 
dictó auto de formal prisión contra el quejoso, en el que valoró las pruebas 
que acreditan el mencionado delito de violación, del que se desprenden los 
siguientes elementos del cuerpo del delito: a) Un sujeto activo sin calidad 
específica que le imponga cópula a persona de cualquier sexo; y, b) El uso de 
la violencia física o moral.

• Continúa exponiendo que el quejoso se inconformó con supuestas 
violaciones de garantías, y que las pruebas que obran en el expediente son 
insuficientes para acreditar la violencia física o moral.

• Considera la parte recurrente que las pruebas valoradas por el Juez 
responsable son suficientes para acreditar uno de los elementos del cuerpo 
del delito, esto es, la violencia física o moral, ya que para ello valoró la denun
cia de **********, de fecha veintidós de enero de dos mil catorce donde, en lo 
que interesa refiere que la violencia moral consistió en que el inculpado la con
dicionó a dejarla ir si le prometía estar con él posteriormente, a lo que la 
denunciante accedió para que la dejara ir. Ello, porque refiere que cualquier 
persona por temor ante una situación de riesgo busca una solución que 
la proteja.

• Por otra parte, expone que del dictamen psicológico practicado a la 
denunciante **********, se desprende que el perito oficial concluyó que sí 
existe afectación en la denunciante en un nivel medio, por haber sido abusada 
sexualmente, ello concatenado con la declaración del inculpado.

• Y que en el caso concreto, sí aconteció la violencia física,12 ya que la 
víctima precisó que fue sometida por el quejoso, quien la agarró con su mano, 
y que si bien no especificó la fuerza que aplicó su agresor, de su dicho se des
prende que repeló la acción empujando a **********, que logró controlarla 
con una de sus manos, colocando a la víctima por detrás, y que de ello se 
desprende que la víctima sí expresó que utilizó la fuerza física para vencer 
su resistencia.

12 Que la inconforme refiere debe entenderse como "el empleo de la fuerza corporal materializada 
contra la ofendida, con tal ímpetu que logre vencer la resistencia de la víctima, la cual puede con
sistir en golpes, empellones, ataduras o en cualquier otro movimiento idóneo de energía directa 
y suficiente aplicada a la víctima para subyugarla o inutilizar su resistencia."
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• En otro aspecto, en torno a la violencia moral, refiere la recurrente 
que es evidente, ya que del dictamen de psicología practicado a la denun
ciante **********, el veintitrés de enero de dos mil catorce, por el perito oficial, 
éste concluyó que sí existe afectación en la denunciante en un nivel medio, por 
haber sido abusada sexualmente, concatenado con el sometimiento del agre
sor que agarró a la víctima con una de sus manos, la volteó, quien le expresó su 
negativa a tener relaciones sexuales, aunado a la declaración de la agraviada, 
lo que refiere es suficiente para dictar auto de formal prisión contra ********** 
por el delito de violación.

En apoyo de lo anterior, cita la jurisprudencia XVII.1o.P.A. J/8 (10a.),13 
sostenida por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Décimo Séptimo Circuito, de título y subtítulo: "VIOLACIÓN. REQUERIR 
QUE LA VÍCTIMA OPONGA CIERTA RESISTENCIA, MÁS ALLÁ DE SU EXPRE
SIÓN A NEGARSE A TENER RELACIONES SEXUALES, ES EXIGIR ACTOS QUE, 
ADEMÁS DE PONER EN RIESGO SU SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSO
NAL, HARÍAN INÚTIL SU MANIFESTACIÓN EXPRESA DE CONSENTIMIENTO, A 
TRAVÉS DE LAS PALABRAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA)."

• Continúa exponiendo la disidente que, contrario a lo sostenido por la 
Juez de Distrito, la suma de todos los indicios de la causa penal de origen 
integran la prueba circunstancial, y que de su enlace, se obtiene objetivamente 
una verdad formal, a la cual cada indicio no podría conducir por sí solo.

 • Y que la Juez de Distrito no valoró ni engarzó de manera correcta las 
pruebas de la causa penal, ya que dejó de valorar la declaración del inculpado 
**********, quien se ubicó en tiempo, modo y lugar, y que éste, en todo caso, 
pretendió justificarse aduciendo que la víctima era cariñosa y provocativa, que 
a todos se les insinuaba, que le dijo cosas cachondas (sic), y que pudo pedir 
auxilio, ya que había un guardia de seguridad afuera de la bodega de alimentos, 
lo que nunca se demostró.

En apoyo de lo anterior, citó la jurisprudencia I.1o.P. J/19,14 sostenida 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, de rubro: 
"PRUEBA INDICIARIA. NATURALEZA Y OPERATIVIDAD."

13 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 21, Tomo 
II, agosto de 2015, página 2100 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de agosto 
de 2015 a las 14:26 horas».
14 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, sep
tiembre de 2009, página 2982.
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• Y que, por consiguiente, el auto de formal prisión dictado contra 
**********, en autos de la causa penal **********, por el delito de violación, 
previsto por el artículo 127, párrafo primero, (sic) cometido en agravio de 
**********, fue dictado conforme a la valoración de pruebas que el Juez 
de origen realizó, concatenando cada una de ellas y no de manera aislada, y 
que en la sentencia recurrida erróneamente se pretenden invalidar pruebas, 
ya que el Juez responsable expresó las circunstancias, y adecuó la hipótesis 
normativa.

• También refiere el inconforme que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 19 constitucional y 64 del Código de Procedimientos Penales 
para el Estado de Quintana Roo, en el ejercicio de la acción penal el Ministerio 
Público debe hacer una relación de los hechos que tuvo por comprobados 
durante la fase de averiguación previa, de los que deben desprenderse elemen
tos suficientes para tener por acreditados el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad del indiciado, lo que en su concepto aconteció, y que por 
ello, el Juez responsable valoró en su conjunto las pruebas ofrecidas por la 
representación social, y no de manera aislada y errónea.

2. Calificación de los agravios.

Son fundados los agravios planteados.

Asiste razón a la recurrente al decir que, contrario a lo que dijo el a quo 
federal, el Juez responsable al dictar el auto de formal prisión reclamado, tuvo 
por acreditados debidamente los elementos del cuerpo del delito de violación 
previsto y sancionado por el artículo 127, párrafo primero, en relación con el 
diverso 131, párrafo segundo, ambos del Código Penal para el Estado de 
Quintana Roo, así como la probable responsabilidad del indiciado en su comi
sión, en términos de la fracción I del artículo 16 del mismo ordenamiento 
legal –autor material–.

Para evidenciar lo anterior, conviene transcribir la parte conducente de 
la sentencia de la Juez de Distrito, en la que se aprecian los argumentos por 
los cuales otorga el amparo y protección de la Justicia Federal.

"En efecto, el quejoso reclama del Juez responsable el auto de formal 
prisión de uno de marzo de dos mil dieciséis, dictado en su contra como pro
bable responsable del delito de violación, previsto y sancionado con pena 
privativa de la libertad por el artículo 127, párrafo primero, del Código Penal 
para el Estado, el cual se define:
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"‘Artículo 127. Al que por medio de la violencia física o moral realice 
cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión …’

"Del transcrito precepto se establece que los elementos del cuerpo del 
citado delito son:

"a) Un sujeto activo sin calidad específica que le imponga cópula a 
persona de cualquier sexo; y,

"b) El uso de la violencia física o moral. 

"En la especie, el quejoso considera que el auto de bien preso es violato
rio de garantías, en virtud de que las pruebas que obran en el sumario son 
insuficientes para demostrar el elemento toral del citado ilícito, consistente 
en el uso de la violencia física o moral." 

"En principio, cabe señalar que el Juez responsable consideró que se 
demostraba ese elemento del delito en razón de que:

"‘…el agente activo a base de engaños llevó a la ofendida a una bodega 
en las instalaciones de su centro de trabajo, donde la encerró con llave y le 
impuso la cópula por la vía vaginal…’

"Para arribar a esa conclusión, el Juez responsable tomó en considera
ción los siguientes medios de convicción:

"1. La denuncia de **********, rendida ante el agente del Ministerio 
Público del fuero común el veintidós de enero de dos mil catorce, en la que 
en síntesis manifestó que trabaja como cocinera en el hotel **********, con un 
horario de ********** de la mañana a ********** de la tarde; que el día ante
rior a su declaración, cuando iba a cerrar su locker, se encontró con **********, 
quien es el encargado de la cocina; esta persona la llevó en el carrito hasta su 
locker; de regreso, lo acompañó a la bodega de abarrotes, donde le ayudó 
a subir las cosas que él necesitaba; de repente, escuchó que cerró con llave 
la bodega, le llegó por la parte de atrás a la declarante y empezó a decirle que le 
gustaba; que la declarante se volteó para quedar frente a él y le dijo que estaba 
loco, porque su esposa trabajaba en el mismo lugar.

"Agrega la ofendida, que el inculpado le siguió diciendo cosas; luego, 
la agarró de la cintura y la empezó a besar en la boca y en el cuello y le desa
brochó la filipina; que la declarante lo rechazaba con las manos y le decía que 
la dejara, pero el inculpado la volteó de espaldas y con su mano izquierda se 
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sacó su pene; mientras a la declarante le tenía agarrada su mano derecha 
hacia atrás; luego, le tomó la mano izquierda y la hizo que le tocara su pene; 
posteriormente, le quitó su ropa (mandil, pantalón y pantaleta) y le metió su 
pene en la vagina, ya que la inclinó hacia adelante; que la declarante le decía 
que la soltara, pero el inculpado le dijo que la dejaba, si le prometía que iba a 
estar con él; por ello, le prometió que sí, pero le volvió a meter su pene en 
la vagina y la soltó hasta que quiso.

"Sigue diciendo la ofendida, que salieron de ese lugar y en el carrito se 
regresaron a la cocina, no dijo nada, porque le dio pena y pensó que no le cree
rían, sólo le comentó al encargado que quería renunciar; que ese día salió 
de trabajar hasta las ocho de la noche, porque dobló turno; y cuando llegó a su 
casa su esposo ya estaba dormido, por lo que hasta el día de la fecha le 
comentó lo sucedido, quien le dijo que denunciara; que después de esa plá
tica se fue a su trabajo y se presentó normal; le platicó al encargado lo suce
dido el día anterior, quien le pidió autorización para reportar los hechos e 
interpusieron la denuncia. (fojas 28 a 31)

"2. Dictamen médico de integridad física y genital practicado a la denun
ciante **********, el veintidós de enero de dos mil catorce, por una perito 
oficial, en el que concluyó que a la exploración física, la citada denunciante 
no presentó lesiones físicas externas; en tanto que a la exploración genital, 
observó que presentaba el introito vaginal ligeramente inflamado y congestivo, 
el himen presentaba múltiples fragmentos denominados carúnculas himenea
les como consecuencia de los partos presentados, no apreció fluido alguno 
por la vagina. (fojas 37 y 38)

"3. Dictamen en psicología practicado a la denunciante **********, el 
veintitrés de enero de dos mil catorce, por una perito oficial, quien concluyó 
que la citada denunciante presentaba características similares a las de las 
personas que han sido abusadas sexualmente, con un nivel de afectación 
medio. (fojas 40 a 50)

"4. Declaración del inculpado **********, presentada por escrito y rati
ficada ante la autoridad ministerial, el quince de abril de dos mil catorce, en 
la que, en esencia, manifestó que es compañero de trabajo de **********, 
que esta persona es muy cariñosa y provocativa con todos los compañeros, que 
esto lo han observado diversas personas; que al declarante se le pegaba 
de espaldas y le ponía los glúteos a la altura del pene, por lo que el suscrito le 
daba nalgadas; que por ese motivo las bromas fueron subiendo de tono, por 
lo que el martes la ofendida le pidió que la llevara en el carrito a su locker, le dijo 
que sí, pero que después pasaría a la bodega; camino a ese lugar, la ofendida 
le empezó a decir cosas ‘cachondas’.
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"Sigue diciendo que, como a cuatro metros de esa bodega, se encuen
tra la caseta de seguridad y el día de los hechos había un elemento afuera; 
que entraron a la bodega, donde le pidió a la ofendida que le ayudara, porque 
el declarante tiene una hernia, fue cuando quedaron de frente y se empeza
ron a besar en la boca; la situación fue subiendo de tono; sin querer, le hizo 
un chupetón en el cuello, le quiso quitar el pantalón y no pudo, por lo que la 
ofendida se lo bajó sola, mientras ella hacía esto, el suscrito cerró la puerta 
con llave; ella se acomodó para ser penetrada, pero fue difícil para el suscrito, 
porque desde hace cinco años está herniado; por ese motivo, ella se tuvo que 
inclinar en un mueble; fue cuando la pudo penetrar; luego de terminar, se 
vistieron, se besaron nuevamente y quedaron que se repetiría.

"Agregó el inculpado, que después de ello terminaron de cargar el carrito 
y se fueron juntos a la cocina; ella dobló turno, nunca la sintió molesta, al 
contrario, cuando se veían, se reían y al día siguiente salió con que la violó; 
que todo fue de común acuerdo, porque si hubiera sido a la fuerza, hubiera 
podido gritar, ya que nunca refiere que le haya tapado la boca, además, afue
ra estaba el vigilante de seguridad. (fojas 54 a 61) 

"5. Inspección ocular realizada el veinticinco de julio de dos mil catorce, 
por el representante social, en el lugar de los hechos, donde hizo constar que 
frente a la bodega hay una puerta que el jefe de seguridad refiere es una caseta 
de vigilancia y por dentro la bodega está dividida por dos pasillos en donde se 
encuentran varios productos alimenticios. (foja 74)

"Ahora bien, esta potestad federal, con base en las citadas pruebas, 
debe decir que contrario a lo sostenido por el Juez responsable, no se acredi
ta el uso de la violencia física o moral.

 
"Es oportuno mencionar que, por violencia física se entiende el empleo 

de la fuerza corporal materializada contra la ofendida, con tal ímpetu que logre 
vencer la resistencia de la víctima, la cual puede consistir en golpes, empe
llones, ataduras o en cualquier otro movimiento idóneo de energía directa 
y suficientemente aplicada a la víctima para subyugarla o inutilizar su 
resistencia.

"Así las cosas, en tratándose de la violencia física, la fuerza material 
utilizada por el agresor debe ser suficiente para vencer la voluntad opuesta 
por la paciente del injusto, de ahí que la resistencia de la víctima tenga que 
ser real, seria, efectiva y constante.

"Se afirma lo anterior, en virtud de que si bien es cierto que la ofendida 
sostiene que el inculpado la tomó de la cintura y la besó en la boca y cuello, 
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posteriormente, la volteó de espaldas y le agarró su mano derecha hacia 
atrás, incluso, trató de que le tocara su pene; también es verdad que tales suce
sos, por sí mismos, no demuestran el ‘uso de la fuerza material como medio 
para la realización del acto sexual.’

"Ello es así, en virtud de que la ofendida nunca refiere que el sujeto activo 
haya utilizado la fuerza física para vencer su resistencia, como tampoco adujo 
que hubiera empleado un medio físico diverso o distinto al propio cuerpo y que 
hubiera tenido como consecuencia consentir el acto sexual.

"Sino contrario a ello, refiere que primeramente la besó en la boca y en 
el cuello, y una vez que le impuso la cópula, salieron juntos del lugar y se fue
ron en el carrito a su área de trabajo, donde estuvo todo el día.

"Además, del dictamen pericial que obra en autos, tampoco se advierte 
que al examinar la integridad física de la paciente, la perito médico haya encon
trado alguna lesión física externa que hubiera influido en su persona para 
doblegar su resistencia y haber consentido el ayuntamiento carnal contra su 
voluntad.

"Ello es así, porque la violencia física se caracteriza por la huella que 
deja en el cuerpo humano de la víctima; siempre aquélla es producto directo 
e inmediato de la fuerza empleada por su agresor para vencer la resistencia 
de aquélla y obtener la cópula no aceptada, (sic) pues esa relación de causa
efecto, permite comprender el nexo que existe entre la fuerza utilizada por el 
activo, contra la resistencia de su víctima, que debió vencer para perpetrar 
su ilícito propósito; por tanto, la declaración de la ofendida y el dictamen de 
integridad física no son medios de prueba idóneos para demostrar el uso de la 
violencia física. 

"Por otra parte, no pasa inadvertido para esta potestad federal, que el 
Juez responsable, al valorar la declaración de la sujeto pasivo consideró que 
el elemento del delito en estudio, consistente en la violencia, se acreditaba 
‘porque el agente activo, a base de engaños, llevó a la ofendida a un lugar 
donde la encerró con llave…’

"Ese argumento es desacertado, ya que para estimar que el sujeto activo 
empleó la violencia física debió demostrarse que la víctima opuso resistencia.

"Ello es así, porque de la declaración del inculpado y fe ministerial del 
lugar de los hechos, se advierte que frente a la bodega donde sucedieron 
los hechos, hay una caseta de vigilancia, por lo que la ofendida pudo haber 
pedido ayuda.
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"Máxime que tampoco refiere que el sujeto activo la haya amenazado 
para que consintiera el acto, sino contrario a ello, salieron juntos del lugar y 
se fueron a su área de trabajo.

"Así las cosas, el hecho de que a la ofendida le hayan impuesto cópula 
no se demostró que haya sido contra su voluntad. 

"Por otra parte, en forma contraria a lo que sostuvo el Juez responsable, 
en el caso tampoco existe violencia moral, entendida ésta como el empleo 
de amagos o amenazas de males graves que, por la intimidación o estado de 
inquietud que producen, impiden a la víctima resistir el acto sexual.

"Esto es así, porque dadas las circunstancias fácticas que rodearon el 
evento, no puede colegirse en forma contundente, que la denunciante fue 
objeto de amagos o intimidaciones severas que influyeran en su ánimo para 
permitir la imposición del acto sexual. 

"Se sostiene lo anterior, porque aunque en el aludido dictamen en psico
logía practicado por la perito oficial, ésta concluyó que la ofendida presentaba 
características similares a las personas que han sido abusadas sexualmente; 
también es verdad que dicha experticial no refirió que la denunciante, previo 
al acto sexual en estudio, hubiera sido objeto de argucias psicológicas serias 
o actos que pudieran generarle miedo o temor tan grave, al grado de influir en 
su consentimiento y permitir el ayuntamiento sexual; para que se estuviera en la 
hipótesis de violencia moral, como sostuvo el Juez de la causa, de tal modo 
que el dictamen en psicología no es apto para acreditar el uso de ésta. 

"En estas condiciones, esta potestad federal considera que de acuerdo 
con la mecánica en que acontecieron los hechos atribuidos al quejoso, no 
se surte la hipótesis establecida en el tipo básico del artículo 127, párrafo pri
mero, del Código Penal para el Estado, relativa a que el sujeto activo, mediante 
el uso de la violencia física o moral, imponga cópula a una persona de cual
quier sexo.

"Lo anterior, lleva a considerar que en la resolución reclamada, el citado 
supuesto previsto en la norma penal no se ajusta a la conducta desplegada por 
el sujeto activo."

Como puede advertirse, la Juez de Distrito otorgó el amparo al conside
rar que no se acreditó el elemento del cuerpo del delito de violación, consis
tente en el uso de la violencia física o moral, esencialmente porque:
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a) Violencia física.

Respecto de la violencia física consideró que no se demostró el "uso de 
la fuerza material como medio para la realización del acto sexual", en virtud 
de que la ofendida nunca refirió que el sujeto activo haya utilizado la fuerza 
física para vencer su resistencia, ni adujo que hubiera empleado un medio físico 
diverso o distinto al propio cuerpo y que tuviera como consecuencia consentir 
el acto sexual.

b) Violencia moral.

En relación con la violencia moral, consideró que de las circunstancias 
fácticas que rodearon el evento, no pudo colegirse, de manera contundente, 
que la denunciante haya sido objeto de amagos o intimidaciones severas que 
influyeran en su ánimo para permitir la imposición del acto sexual.

Sin embargo, tal como la recurrente esgrime en su escrito de agravios, 
de la lectura del acto reclamado, se advierte que el Juez Penal de Primera Ins
tancia señalado como autoridad responsable, determinó que sí quedó acre
ditado ese elemento del cuerpo del delito.

En efecto, por lo que hace al análisis del elemento del delito de violación 
en estudio, consistente en "el uso de la violencia física o moral", consideró 
que quedó acreditado, entre otras pruebas, con la declaración de la ofendida 
**********.

Lo que se considera ajustado a derecho, pues la violencia física o moral 
como medio específico de comisión en el delito de violación, está haciendo 
referencia a un elemento normativo de carácter cultural, ya que para com
prender su contenido, es necesario realizar una valoración del mismo, en vir
tud de que el legislador ha sido omiso en señalar qué debe entenderse; 
(sic) en el entendido de que la violencia puede manifestarse en sus dos 
formas: física o moral, las cuales pueden concurrir, toda vez que no son 
excluyentes.

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que para que se actualice la violencia física, como medio 
específico de comisión en el delito de violación, es necesario que el sujeto 
activo realice un acto o una serie de actos, ya sea a través del uso de su propia 
fuerza física, o a través de cualquier otro medio físico que, aplicado o sumi
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nistrado al sujeto pasivo, tenga como consecuencia anular o neutralizar su 
posible resistencia, ello con la finalidad de cometer la conducta reprochada.15 

Así las cosas, en el caso se encuentra acreditado en este momento 
procesal, que el activo desplegó violencia física en la pasivo para imponerle 
cópula, pues de la declaración de la ofendida –que se trata de una prueba 
fundamental sobre el hecho, con valor probatorio de relevancia, como se 
expondrá en el rubro respectivo en esta ejecutoria de amparo–, se aprecia, en 
lo que interesa, que dijo lo siguiente:

"…Escuché que cerró la bodega, porque escuché que echó la llave, en 
eso yo estaba bajando el Nestea cuando ********** me llegó por atrás y co
menzó a decirme ‘me gustas, me encantas, cuando te veo agachada me 
gusta verte tus nalgas, te me antojas, cada vez que te veo quiero acercarme y 
olerte’, yo me volteé quedando de frente a él, y le dije ‘chef, usted está loco, 
usted tiene a su esposa trabajando aquí’, y él me contestó ‘de eso no hay 
problema, no vas a decir nada’ y me dijo que con el pretexto de que él necesi
taba algo de la bodega que con ese pretexto me había llevado, pero que él no 
iba a necesitar nada, que él no iba a perder esa oportunidad de haberme visto 
sola y de llevarme a la bodega; de ahí **********, me agarró de mi cintura y 
comenzó a besarme en mi boca y cuello; me desabrochó mi filipina, yo lo 
rechazaba con mis manos en su pecho, al mismo tiempo que le decía ‘déje
me, usted está loco’; ya después, de forma violenta, él me volteó quedando 
yo de espaldas hacia él y sacó su pene con su mano izquierda y con su mano 
derecha me tenía agarrada mi mano derecha hacia atrás y con su mano iz
quierda me agarró mi mano izquierda y me hizo que yo le agarre (sic) su pene; 
yo no quería, porque tenía mi mano cerrada, pero alcancé a sentir su pene; me 
quitó mi mandil, me desabrochó mi pantalón con una mano, me bajó mi pan
talón y mi pantaleta y fue donde me penetró, metiéndome su pene en mi va
gina, ya que me inclinó hacia delante; yo le decía ‘suélteme, déjeme’, pero él 
me dijo ‘ya tengo tiempo que quiero hacer esto, a veces te veía sola y te quería 
dar un raid (sic) en mi carro’, yo le decía que me dejara, que a mí no me gusta 
que me den raid, (sic) en eso él me dijo ‘te voy a dejar, pero prométeme que 
vas a estar conmigo, voy a buscar un lugar para llevarte y vas a ir’, yo le dije 
‘sí voy a ir, pero ya déjeme’; él me volvió a meter su pene en mi vagina; ya 
después, cuando él quiso, me soltó y me dijo ‘ya vístete’ y se fue a abrir la 
puerta de la bodega…"

15 Jurisprudencia 1a./J. 122/2008, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIX, marzo de 2009, página 366, de rubro: "VIOLENCIA FÍSICA COMO MEDIO ESPECÍFICO DE 
COMISIÓN EN EL DELITO DE VIOLACIÓN."
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Como se puede apreciar, la ofendida manifestó que el activo la agarró 
de su cintura y comenzó a besarla en su boca y cuello, mientras le desabro
chó su filipina; ante ello, la pasivo rechazó al activo poniendo sus manos en su 
pecho, al mismo tiempo que le decía "déjeme, usted está loco"; pero con pos
terioridad, de forma violenta, la volteó quedando de espaldas hacia el activo, 
quien sacó su pene con su mano izquierda y con su mano derecha tenía 
agarrada la mano derecha hacia atrás de la ofendida; con posterioridad, el 
activo con su mano izquierda, agarró la mano izquierda a la ofendida e hizo que 
le tocara su pene, mientras la ofendida le decía que no quería, tan es así, 
que tenía su mano cerrada, pero alcanzó a sentir su pene; que el activo le quitó 
su mandil y desabrochó su pantalón, le bajó el pantalón y la pantaleta, la in
clinó hacia adelante y fue cuando la penetró con pene en su vagina, mientras 
ella le decía "suélteme, déjeme".

Esto es, la ofendida señaló que el activo le impuso cópula contra su 
voluntad, pues en reiteradas ocasiones le dijo al activo que la dejara o soltara, 
pero dicho indiciado, con uso de sus manos, pudo someterla; así, en cuanto 
a la violencia física, se tiene por acreditada, porque el activo realizó movimien
tos con sus manos con el fin de someter a la pasivo, como es que de forma 
violenta volteó a la ofendida para que le quedara de espaldas al activo, quien 
tenía agarrada a la pasivo de su mano derecha por atrás de su espalda y tam
bién le agarró su mano izquierda para que le tocara su pene, y después le 
quitó su pantalón y pantaleta e inclinó a la ofendida para poder penetrarla en 
su vagina, suficiente para actualizar ese elemento del delito en estudio. 

Es así, porque el sujeto activo realizó diversos actos a través del uso de 
su propia fuerza física –manos– para someter a la pasivo, que tuvieron como 
consecuencia anular o neutralizar su posible resistencia, ello con la finalidad 
de cometer la conducta reprochada. 

Asimismo, en el caso se encuentra acreditado que el activo utilizó el 
uso de la violencia moral.

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha establecido que la violencia moral, en lenguaje natural, es la que se ejerce 
a través de medios de presión psicológica, que tuercen o desvían la voluntad 
de la víctima (se constriñe su libertad de obrar). Y en un lenguaje jurídico 
penal aludir a la "violencia moral", se traduce en sostener que el ilícito se co
meta prevaliéndose del uso de la fuerza sobre la psique de la persona del 
sujeto pasivo.16 

16 Tesis 1a. CXCI/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXI, Tomo 1, junio de 2013, página 604, de título y subtítulo: "ROBO CON 
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En el caso, quedó acreditado con la propia declaración de la ofendida, 
quien dijo que el activo accedió a dejarla con la condición de que estuviera con 
él en diferentes lugares, y ella le dijo que sí con tal de que ya la dejara, sufi
ciente para decir que el indiciado también cometió el delito prevaliéndose del 
uso de la fuerza sobre la psique de la persona del sujeto pasivo; aquí cabe 
resaltar que donde sucedieron los hechos es un hotel, donde la ofendida era 
cocinera y el activo es el encargado de cocina del mismo hotel "chef", por lo 
que la jerarquía en su trabajo, el activo tiene mayor rango; de ahí que la psique 
de la pasivo también se vio mermada por dicha circunstancia.

En tales condiciones, al haber resultado fundados los agravios, debe 
revocarse la sentencia recurrida, por lo que hace al otorgamiento del amparo, 
para examinar en esta ejecutoria el fondo del asunto, con fundamento en el 
artículo 93, fracciones II y VI, de la Ley de Amparo.17 

SÉPTIMO.—Análisis de los conceptos de violación.

De la lectura a la demanda de amparo, el quejoso esgrime que:

• El auto de formal prisión es violatorio de las garantías de libertad 
contenidas en el artículo 19 de la Constitución Federal, ya que no se cumplie
ron las formalidades esenciales del procedimiento, pues para dictar un auto de 
formal prisión es indispensable que se tengan datos bastantes y suficientes 
para comprobar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del inculpa
do, y que no se actualizan estos datos y elementos para tener por acreditada 
su responsabilidad penal.

• No puede declararse la responsabilidad por ser insuficiente lo exis
tente en autos, ya que no se encuentran acreditados los extremos del artículo 
61 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Quintana Roo.

VIOLENCIA MORAL. EL ARTÍCULO 225, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL QUE LO PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE MANDATO DE TAXATIVIDAD."
17 "Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes:
"...
II. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará, en primer 
término, los agravios en contra de la omisión o negativa a decretar el sobreseimiento; si son 
fundados se revocará la resolución recurrida; 
"…
VI. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará los agravios 
de fondo, si estima que son fundados, analizará los conceptos de violación no estudiados y con
cederá o negará el amparo; y…"
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• Del caudal probatorio que contiene la acusación del Ministerio Públi
co, no se obtiene la comprobación del cuerpo del delito, ya que la agraviada 
y su esposo buscan culparlo de un delito que no cometió, ya que pretende 
manipular a la autoridad para no ser descubierta, aunado a que no es concre
ta en mencionar las circunstancias de tiempo, modo y lugar, y la autoridad 
responsable dicta el auto de formal prisión reclamado sin que el Ministerio 
Público del fuero común aportara pruebas suficientes e idóneas para com
probar la probable responsabilidad del injusto que se le atribuye.

• Del pliego de consignación realizado por el agente del Ministerio Pú
blico, no realiza un estudio detallado del delito el consignador, únicamente 
mencionó el contenido de las declaraciones que obran en el sumario número 
**********, sin que existiera el razonamiento de modo, tiempo y lugar, como 
se expuso en la jurisprudencia 1a./J. 66/2014 (10a.),18 sostenida por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• El Juez responsable transgredió lo dispuesto en el artículo 21 de la 
Constitución Federal, ya que es facultad exclusiva del órgano técnico de acu
sación el ejercicio de la acción penal, pues debió limitarse a resolver la 
situación jurídica del inculpado de acuerdo con el contenido de la consigna
ción, y no realizar el examen oficioso de los medios de convicción, ya que el 
Ministerio Público no precisó los argumentos jurídicos, por lo que el a quo no 
podía tenerlos por acreditados en el auto de formal prisión controvertido, sub
sanando con ello el Juez responsable en el auto de formal prisión, dadas las 
omisiones en que incurrió el órgano técnico de la acusación, transgrediendo 
sus derechos humanos, ya que la autoridad acusadora se limitó a mencionar 
las pruebas que integran la averiguación previa, refiriendo que se acreditaban el 
cuerpo del delito y su probable responsabilidad, sin que en la consignación 
especificara cuáles fueron los hechos, la conducta atribuida, ni menos precisó 
las circunstancias del lugar, tiempo y modo de ejecución de tal evento, ni la 
participación del inconforme en su comisión.

• Las pruebas que obran en el sumario penal no son suficientes ni tienen 
el alcance jurídico para tenerlo sujeto a proceso penal, ya que no se acreditó el 

18 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 13, Tomo I, 
diciembre de 2014, página 87 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de diciem
bre de 2014 a las 10:05 horas», de título y subtítulo: "AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ 
DEBE LIMITARSE A RESOLVER LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INCULPADO, DE ACUERDO AL 
CONTENIDO DE LA CONSIGNACIÓN, AL CARECER DE FACULTADES PARA DETERMINAR POR 
SÍ MISMO LOS HECHOS Y LA CONDUCTA ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVISIÓN DE LA AVERI
GUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIRCUNSTANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO AL EJERCER LA ACCIÓN PENAL."
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tercer elemento del delito en estudio (violencia física), ya que en la declara
ción de la ofendida no se demuestra que existiera violencia alguna en su 
contra, que hubiese gritado o arañado, golpeado (lanzar golpes con los pies 
y con la mano izquierda con la que tenía tomado el pene); además de que el 
área donde se encuentran los ingredientes u objetos de la cocina es muy re
ducido, tal como se aprecia en las fotografías que obran en autos, ya que ella 
estuvo de acuerdo en tener relaciones sexuales, puesto que no existen signos 
de violencia física hacia ésta, como se acredita con el dictamen realizado por 
la doctora **********, donde dictamina que está clínicamente sana, sin lesio
nes físicas externas, ni menciona que la pasivo tuviera moretones en alguna 
parte del cuerpo o en las muñecas de las manos, donde supuestamente la 
tenía tomada. 

• Que si el intro vaginal se encontraba ligeramente inflamado, debe 
tomarse en consideración que la sujeto pasivo tiene pareja sexualmente acti
va, y su declaración no es congruente, porque en ese tiempo hubiera pedido 
auxilio, ya que frente a la bodega donde sucedieron los hechos hay una caseta 
de vigilancia, como se desprende del peritaje de planimetría o, en su caso, 
aunado a que de sus declaraciones no se desprende el tercer elemento que 
el Juez responsable trata de justificar, ya que nunca refirió el tipo de violencia 
o en qué consistió ésta, para que se acreditara el ilícito que injustamente se 
le reprocha.

• La declaración de la ofendida, para tener eficacia probatoria, debe 
estar adminiculada con otras pruebas, ser verosímil con las circunstancias y 
accidentes de los hechos que motivaron la violencia sexual.

• Del informe de investigación de veinticuatro de enero de dos mil ca
torce, elaborado por **********, particularmente de la entrevista a la denun
ciante, se advierte que ésta manifestó que nunca sucedió el ilícito, lo cual se 
contradice con la declaración ministerial de la misma, pues trata de cubrir la 
verdad de los hechos, haciendo creer a su señor esposo que abusaron de 
ella, pues existen muchas incongruencias e inconsistencias en sus declara
ciones, por ser falsas.

• Que el tercero de los elementos del delito no está acreditado, ya que en 
esa época sufría de una hernia, por lo que refiere que era imposible que hubiera 
realizado la fuerza suficiente para someter a la sujeto pasivo.

• Nunca la obligó a tener relaciones sexuales, toda vez que en el examen 
de integridad realizado por la doctora **********, concluye que el quejoso, al 
momento de ser examinado, presentó masa palpable de diez centímetros en 
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la región púbica, lo que técnicamente se refiere a una hernia que le impedía 
realizar fuerza.

• En el dictamen de exploración paragenital y genital elaborado por la 
médico legista **********, a la ofendida, de veintidós de enero de dos mil 
catorce, concluyó que los labios mayores y los labios menores se encuentran 
íntegros, el introito vaginal se aprecia ligeramente inflamado y congestivo, y 
que si bien fue realizado por una persona experta, nunca refirió que la pasivo 
haya tenido signos o síntomas de que haya sido violentada, por lo que no es 
suficiente para determinar que haya sido el responsable de la ligera inflama
ción que la galeno observó en el intro vaginal y, que por ende, carece de valor 
probatorio.

• Respecto del dictamen en psicología emitido por **********, de 
fecha veintitrés de enero de dos mil catorce, en el que concluyó que la peri
tada presenta rasgos o características similares a las personas que han sido 
abusada sexualmente, con un nivel de afectación medio, se le debe restar 
valor probatorio, porque no fue realizado por perito acreditado con un grado 
de especialidad en materia de sexualidad, es decir, una especialidad que 
pueda confirmar que tiene los conocimientos científicos o empíricos en esa 
materia, puesto que si bien es psicóloga, también lo es que no está acreditado 
que tenga estudios suficientes para emitir un dictamen de índole sexual.

Tales conceptos de violación son infundados, los cuales serán analiza
dos en los apartados correspondientes en esta ejecutoria.

I. Violación procesal.

No asiste razón al quejoso cuando refiere que el Juez no efectuó un 
estudio detallado del pliego de consignación, porque en éste sólo mencionó 
el contenido de las declaraciones que obran en el sumario número **********, 
sin que existiera el razonamiento de modo, tiempo y lugar.

Para demostrar lo anterior, en principio, es menester remitirnos a los 
artículos 16, 17, 19, 20 y 21 de la Constitución Federal,19 de los cuales se des
prenden los siguientes principios: a) el principio de acusación, en virtud del 

19 En sus textos anteriores a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho 
de junio de dos mil ocho:
"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, 
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento.
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cual el Ministerio Público tiene la facultad constitucional de investigar y per
seguir los delitos; b) el derecho de toda persona a que se le administre justi
cia por un tribunal imparcial; c) en el ejercicio de la acción penal, la autoridad 
judicial deberá tener conocimiento preciso del hecho imputado, así como de 
las circunstancias de ejecución que deriven de la averiguación previa y de los 
datos que permitan afirmar el acreditamiento del cuerpo del delito y la proba
ble responsabilidad del inculpado; y, d) a partir de la precisión de dichos ele
mentos la autoridad judicial estará en condiciones de informar al detenido, el 
nombre de su acusador, la naturaleza y causa de la acusación, a fin de que 
conozca bien el hecho punible y pueda contestar el cargo.

De los anteriores principios es menester destacar, en primer lugar, el 
de acusación, en virtud del cual, el órgano encargado de materializar el inte
rés del Estado de perseguir las acciones delictivas está representado por el 
Ministerio Público, dependiente del Poder Ejecutivo, quien detenta esta facul
tad constitucional y el denominado ejercicio de la acción penal. 

"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denuncia 
o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado cuando menos con pena priva
tiva de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan probable la respon
sabilidad del indiciado. ..."
"Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para re
clamar su derecho.
"Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales. ..."
"Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto 
de formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y 
circunstancias de ejecución, así como los datos que arroje la averiguación previa, los que debe
rán ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del 
indiciado.
"...
"Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en el auto de formal pri
sión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un 
delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de averiguación separada, sin perjuicio de 
que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente. ..."
"Artículo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías: 
"A. Del inculpado: 
"…
"III. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
consignación a la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a 
fin de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo 
en este acto su declaración preparatoria. ..."
"Artículo 21. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La investi
gación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio Público, el cual se auxiliará con una 
policía que estará bajo su autoridad y mando inmediato. ..."
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En ese tenor, debe decirse que en virtud del ejercicio de la acción 
penal, dicho órgano insta a la autoridad judicial para que conozca de un 
asunto determinado, el cual se materializa mediante la consignación, misma 
que representa el primer sometimiento de los hechos al conocimiento del 
juzgador penal.

En segundo lugar, debe destacarse el principio de imparcialidad juris
diccional, en virtud del cual se exige la inexcusable separación de las funcio
nes que desempeñan el Ministerio Público, dependiente del Poder Ejecutivo 
y el juzgador, parte del Poder Judicial, como órganos del Estado, cuyas activi
dades concurren en el proceso penal. Es decir, el Ministerio Público y el juz
gador no son sujetos procesales que forman un binomio con un interés en 
común, en tanto que, al primero le corresponde el ejercicio de la acción penal 
y al segundo la administración de justicia de forma imparcial.

Ahora bien, tratándose de la legislación secundaria del Estado de 
Quintana Roo, tenemos que tales principios están plasmados en los artículos 
30, 102 y 103 del Código de Procedimientos Penales para esa entidad,20 de los 
cuales se desprende que inmediatamente que aparezca de la averiguación 
previa que se han llenado los requisitos que exige el artículo 16 constitucional, 
para que pueda procederse a la detención de un acusado, el Ministerio Públi
co ejercerá la acción penal: a) clasificando el o los delitos que a su juicio se 
integran; b) señalando las conductas que los tipifican; c) citando los precep
tos de derecho que determinan los delitos; d) citando los preceptos que deter
minan la facultad del ejercicio de la acción penal; y, e) poniendo a los detenidos 
a disposición jurisdiccional (sic) competente, internados en el establecimiento 
correspondiente.

20 "Artículo 30. Inmediatamente que aparezca de la averiguación previa que se han llenado los 
requisitos que exige el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para que pueda procederse a la detención de un acusado, el Ministerio Público ejercitará la 
acción penal, clasificando el o los delitos que a su juicio se integran y señalando las conductas 
que los tipifican, así como preceptos de derecho que los determinan y fundamentan esta facultad, 
poniendo los detenidos a disposición jurisdiccional competente, internados en el establecimien
to correspondiente.
"No podrá ejercitarse acción penal si existe como única prueba la confesión del inculpado."
"Artículo 102. Cuando estén reunidos los requisitos del artículo 16 constitucional, el Juez librará 
orden de aprehensión contra el acusado, a pedimento del Ministerio Público."
"Artículo 103. La orden de aprehensión contendrá una relación sucinta de los hechos que la 
motiven, sus fundamentos legales y la clasificación provisional que se haga de los hechos delic
tuosos, y se transcribirá inmediatamente al Ministerio Público, para que aquél ordene a la policía 
su ejecución."
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Por su parte, los artículos 64 y 65 del Código de Procedimientos Pena
les para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo,21 prevén que en los autos de 
formal prisión y de sujeción a proceso, el juzgador podrá realizar una aprecia
ción legal de los hechos realizados en resoluciones anteriores, pero en todo 
momento deberá precisar por los que se seguirá el procedimiento judicial.

Conforme lo hasta aquí analizado, se obtiene que el Ministerio Público, 
en la consignación, está obligado a precisar los hechos materia del ejercicio de 
la acción penal, a fin de que el inculpado comparezca a rendir su declaración 
preparatoria y la autoridad judicial esté en condiciones de hacerle saber el 
nombre de su acusador, la naturaleza y causa de la acusación, con el objeto 
de que conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el 
cargo.

Así, esta definición de los hechos en el escrito de consignación, cons
tituye la base sobre la cual la autoridad judicial deberá resolver la situación 
jurídica del inculpado en el auto de plazo constitucional; por tanto, es aquí 
donde aplica la regla procesal prevista en los artículos 64 y 65 del código 
adjetivo penal, que permiten al juzgador que, a partir de los hechos materia 
del ejercicio de la acción penal, determine su calificación jurídica. 

Esta clasificación legal corresponde a la precisión de la norma penal 
a la que se adecua la conducta atribuida al inculpado, la cual se determina a 
partir de los hechos derivados de la imputación, mismos que de ninguna 
manera podrán ser alterados o variados por el juzgador respecto de los preci
sados en la consignación.

En este orden de ideas, debe decirse que de la interacción de los prin
cipios de acusación, presunción de inocencia, imparcialidad judicial y defen
sa adecuada, que son parte integrante del derecho humano a un debido 
proceso, se concluye que el juzgador no puede realizar un análisis que impli
que integrar el contenido del escrito de consignación con la averiguación 
previa, a fin de derivar cuáles son los hechos y la conducta relacionada con el 
delito atribuido al inculpado.

21 "Artículo 64. El auto de formal prisión y el de sujeción a proceso tienen, como efectos jurídicos, 
precisar cuáles son los hechos por los que se sigue el procedimiento judicial, cualquiera que sea 
la denominación o denominaciones que el delito pudiere tener en las leyes respectivas."
"Artículo 65. Los autos de formal prisión y de sujeción a proceso se dictarán por el delito que 
aparezca comprobado, aun cuando con ello se cambie la apreciación legal que de los hechos se 
haya expresado en promociones o resoluciones anteriores."



2214 FEBRERO 2017

En otras palabras, el juzgador de la causa debe limitarse al análisis de 
las circunstancias que se precisen en el escrito de consignación. De lo con
trario, al margen de que ello no responde a los parámetros normativos arriba 
citados, también coloca al juzgador en una posición de franca violación al 
principio de imparcialidad judicial, pues estaría realizando una actividad que 
constitucionalmente le corresponde a la representación social.

Fijado lo anterior, ahora se estima pertinente citar la parte relativa del 
pliego de consignación, mediante el cual el agente del Ministerio Público 
del fuero común ejercitó acción penal contra el inculpado.

"…El aprovechamiento del activo para realizar cópula vía vaginal en el 
cuerpo de la pasiva sin el consentimiento de la misma, aprovechándose de que 
la pasiva se encontraba en la misma bodega, ya que el activo le pidió que le 
ayudara a llevar cosas que necesitaba llevar a la cocina, ya que ambos traba
jaban en la misma cocina, y el activo era encargado de la misma; lo mismo 
le generó confianza hacia el agente, siendo que en la inspección ministerial se 
puede apreciar que si bien es cierto que dicha bodega está enfrente de lo que, 
al parecer, es una caseta de vigilancia, también es cierto que el lugar donde 
se hace referencia que sucedieron los hechos, no se aprecia a la vista de la 
entrada, aunado a que la misma pasiva refiere que la puerta se encontraba 
cerrada, porque el mismo activo la cerró; aprovechándose el activo de esas 
circunstancias para besar a la pasiva en su boca y en su cuello, desabrochar 
su filipina y, al ser rechazado por la pasiva, (sic) volteándola violentamente, 
sometiéndola para que le agarre su pene, quitándole el mandil a la pasiva, así 
como desabrochar su pantalón, bajándolo, así como su pantaleta también, 
para penetrarla con su pene en la vagina de la pasiva, sin el consentimiento 
de la misma, ya que ella le decía que la soltara, pero él no lo hacía, le decía 
que quería que ella se quedará con él, que iba a buscar a dónde ir y que ella 
fuera con él, por lo que ella le dijo que sí iba a ir con él, pero que la soltara; 
mismo activo que tenía pleno conocimiento que el acto que realizaba era 
prohibido por la ley…"

En este orden de ideas, puede apreciarse que, contrario a lo que aduce 
el quejoso, el Ministerio Público en el escrito de consignación sí especificó 
los hechos y la conducta que se atribuyen al inculpado, entre ellos, el tiempo, 
modo y lugar y, por ende, el Juez responsable se limitó a resolver su situación 
jurídica observando el contenido de la consignación, ante la inexistencia de 
un impedimento para constatar el acreditamiento del cuerpo del delito y la 
demostración de la probable responsabilidad, en términos de la jurispruden
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cia 1a./J. 66/2014 (10a.),22 sostenida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resultando infundado el motivo de disenso expuesto 
al respecto.

II. Requisitos del auto de formal prisión.

Pues bien, para dilucidar si el auto de formal prisión cumplió con las 
exigencias establecidas, analizaremos el artículo 19 constitucional, el cual 
dispone que los requisitos que deben concurrir en el auto de formal prisión, 
son los siguientes.

A. De forma:

a) Constar por escrito;

b) Proceder de una autoridad judicial;

c) Estar fundado y motivado;

d) El delito que se impute al inculpado;

e) Que se dicte respecto de un delito castigado con pena corporal;

f) El lugar, tiempo y circunstancias de ejecución;

g) Los datos que arroje la averiguación previa; y

B. De fondo:

a) La comprobación del cuerpo del delito (un hecho que la ley señale 
como delito); y, 

b) La probable responsabilidad del indiciado (comisión o participación).

Encuentran aplicación los siguientes criterios jurisprudenciales del Alto 
Tribunal del País:

22 "AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. EL JUEZ DEBE LIMITARSE A RESOLVER LA SITUACIÓN 
JURÍDICA DEL INCULPADO, DE ACUERDO AL CONTENIDO DE LA CONSIGNACIÓN, AL CARE
CER DE FACULTADES PARA DETERMINAR POR SÍ MISMO LOS HECHOS Y LA CONDUCTA 
ATRIBUIDA MEDIANTE LA REVISIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA, SI ESTAS CIRCUNS
TANCIAS NO FUERON PRECISADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO AL EJERCER LA AC
CIÓN PENAL."



2216 FEBRERO 2017

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN.—El artículo 19 constitucional, señala 
como elementos de forma que deberán expresarse en los autos de formal 
prisión: a) el delito que se imputa al acusado y sus elementos constitutivos; 
b) las circunstancias de ejecución, de tiempo y de lugar, y c) los datos que 
arroje la averiguación previa; y como requisitos de fondo, que los datos sean 
suficientes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsa
bilidad del inculpado. Ahora bien, para que quede satisfecho el primero de los 
requisitos de forma enunciados, no basta que el auto de prisión preventiva 
contenga la denominación genérica de la infracción, sino que es preciso citar, 
además, el precepto de la ley penal que la defina, ya que sólo de este modo 
podrán fijarse concretamente los elementos constitutivos correspondientes. 
Esta conclusión se robustece, si se tiene en consideración, además, que el 
artículo 18 constitucional, que rige igualmente los autos de bien preso, dispone 
que sólo por delito que merezca pena corporal, habrá lugar a prisión preven
tiva; lo que indica, de manera indudable, que es forzoso atender el precepto 
que comprenda el hecho incriminado, ya que en muchos delitos, como el 
fraude, algunas de sus formas merecen penas corporales y otras solamente 
pecuniarias."23 

"AUTO DE FORMAL PRISIÓN O DE SUJECIÓN A PROCESO. EN EL 
DICTADO DE DICHA RESOLUCIÓN PUEDEN VIOLARSE GARANTÍAS INDIVI
DUALES DISTINTAS A LAS CONSAGRADAS EN EL ARTÍCULO 19 CONSTITU
CIONAL.—El hecho de que el artículo 19 de la Constitución Federal establezca 
los requisitos de fondo y de forma que todo auto de formal prisión o de suje
ción a proceso debe contener, no significa que para su dictado sólo deba 
cumplirse con lo previsto en el mencionado precepto constitucional. Ello es 
así, porque para que la afectación que sufre el inculpado en sus intereses, 
con motivo de ese acto de autoridad, pueda considerarse como válida, el auto 
de referencia debe reunir, además de los requisitos citados, todas aquellas 
exigencias y condiciones contenidas en las garantías de seguridad jurídica 
consagradas en la Carta Magna, entre otras, que dicho auto conste por escrito, 
proceda de una autoridad judicial, se encuentre fundado y motivado y que se 
dicte respecto de un delito castigado con pena corporal; garantías que ante 
la imposibilidad material de encontrarse contenidas en un solo artículo, 
deben ser aplicadas armónicamente, a fin de dar certidumbre y protección al 
particular. En tal virtud, debe decirse que en el dictado del auto de término 
constitucional pueden violarse derechos públicos subjetivos diversos a los 
que consagra el aludido precepto constitucional, lo que dependerá de que 

23 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XXIX, página 1012.
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las autoridades cumplan o no con todas y cada una de las garantías de segu
ridad jurídica contempladas en la Ley Fundamental." (énfasis añadido)24

Corresponde ahora contrastar si el acto reclamado se ajusta a los reque
rimientos aludidos, como afirmó la autoridad responsable; o si por el contra
rio, incumple con alguno de ellos, como asevera el quejoso y, por ello, deba 
concederse el amparo y protección de la Justicia Federal.

III. Requisitos de forma.

a) Constar por escrito. Es indudable que el acto reclamado cumple con 
la forma de constar por escrito, ya que consta en la causa penal **********, 
del índice del Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Cancún, Quintana Roo.

b) Proceder de una autoridad judicial. Asimismo, no está cuestionado 
que el acto reclamado procede de una autoridad jurisdiccional, puesto que 
fue emitido por el Juez Segundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Cancún.

c) Estar fundado y motivado. El auto de formal prisión se encuentra 
fundado y motivado, ya que la autoridad responsable mencionó y citó los pre
ceptos legales que estimó aplicables; además, expresó los motivos por los 
que estimó que los hechos consignados se adecuan a esas normas jurídicas. 
Lo anterior, con independencia de la "adecuada" o "debida" fundamentación y 
motivación, pues se trata de un tema distinto, que será analizado con poste
rioridad en esta ejecutoria.

d) El delito que se impute al inculpado y sus elementos constitutivos. 
En el auto de formal prisión se encuentra claramente expresado el delito que 
se imputa a **********, a saber:

• Violación, previsto y sancionado por el artículo 127, párrafo primero, 
en relación con el diverso 131, párrafo segundo, ambos del Código Penal para el 
Estado de Quintana Roo.25 

24 Jurisprudencia 1a./J. 20/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XII, octubre de 2000, página 79, registro digital: 190922.
25 "Artículo 127. Al que por medio de la violencia física o moral realice cópula con persona de 
cualquier sexo, se le impondrá prisión de diez a veinticinco años y de setecientos cincuenta a mil 
quinientos días multa."
"Artículo 131. Cuando a consecuencia de la comisión de alguno de los delitos previstos en los 
capítulos I y III de este título resulten hijos, la reparación del daño comprenderá el pago de ali
mentos para éstos y para la madre, en los términos que fija el Código Civil.
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De igual forma, se precisaron en esa resolución como elementos del 
ilícito, los siguientes:

"a) La existencia de un sujeto activo sin calidad específica; 

"b) Que el sujeto activo realice cópula con persona de cualquier sexo.

"c) Que dicha acción la ejecute por medio de la violencia física."

Los elementos del delito enunciados, se precisarán y analizarán más 
adelante en esta ejecutoria.

e) Que se dicte respecto de un delito castigado con pena corporal. El 
delito de violación por el que se emitió el auto de formal prisión, tiene prevista 
una punibilidad de diez a veinticinco años de prisión y de setecientos cin
cuenta a mil quinientos días multa.

Atentas las características tanto de los restantes requisitos de forma 
(lugar, tiempo y circunstancias de ejecución; y datos que arroje la averigua
ción previa), así como de los requisitos de fondo, es conveniente referirse a 
ellos en forma conjunta en otro apartado.

IV. Requisitos de fondo.

Así, para determinar si el auto de formal prisión analizado por el juzga
dor de amparo cumple con expresar: a) los datos que se obtienen de la averigua
ción previa; b) el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución; c) la forma en 
que se comprueba el hecho que la ley señala como delito (cuerpo del delito); 
y, d) por qué es probable la responsabilidad del indiciado en su comisión; es 
menester analizar cuáles son los hechos jurídicamente relevantes acredita
dos con el caudal probatorio (para efectos de la etapa procesal de la que 
emanó el acto reclamado).

Conviene aclarar que los artículos 16, 17 y 19 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, constituyen el parámetro obligatorio de 
motivación de todo auto de formal prisión; parámetro que debe observarse 
con independencia de los planteamientos de las partes. 

"Para los efectos de los capítulos I, II, III y VI de este título, se entiende por cópula la introducción 
total o parcial del pene o de cualquier objeto, instrumento o parte del cuerpo distinta al pene, en 
el cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo."
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En efecto, de conformidad con el artículo 16 constitucional, los actos 
de autoridad deben estar fundados y motivados, es decir, deben expresar las 
nor mas jurídicas que se estimen aplicables y las razones, causas o circuns
tancias que se hayan considerado para dictarlos. 

Por su parte, el artículo 17 de la Constitución Federal establece el dere
cho a la impartición de justicia completa. Esta garantía judicial obliga a los 
tribunales a pronunciarse exhaustivamente sobre todos los puntos litigiosos, 
esclareciendo tanto las cuestiones planteadas, pertinente y oportunamente 
por las partes, como las cuestiones cuya dilucidación sea necesaria para diri
mir la controversia. 

Finalmente, el artículo 19 de la Ley Suprema establece que el auto de 
for mal prisión, entre otros requisitos, debe expresar cuáles son los medios 
de convicción con los que se ha comprobado el cuerpo del delito y la probable 
responsabilidad.26 

En este contexto, al emitir un auto de formal prisión, debe expresar
se de manera razonada y pormenorizada cuáles son las normas y las circuns
tancias por las que se estima que se encuentra acreditado cada uno de los 
elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad. Lo anterior, con 
independencia de los planteamientos que formulen o dejen de formular las 
partes ante el Juez penal. 

Cabe mencionar que en los apartados de cuerpo del delito y probable 
responsabilidad, deben estudiarse los elementos configurativos del delito, a 
saber: conducta, tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad.27 A grandes rasgos, 
tal análisis comprende los siguientes elementos:

1. Cuerpo del delito. Bajo este apartado, se examinarán los hechos del 
caso, de acuerdo con la versión de cargo planteada por el Ministerio Público 
al ejercer acción penal.

El estudio consistirá en determinar si está acreditada la conducta, es 
decir, la acción u omisión voluntaria atribuida a cierto sujeto (aun indetermi
nado). Asimismo, deberá examinarse si el hecho fue realizado bajo algún 

26 Conforme al texto del artículo 19 constitucional, anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, en términos del artículo segundo 
transitorio de esa reforma.
27 De acuerdo con la doctrina y la jurisprudencia el delito es, precisamente, "la conducta típica, 
antijurídica y culpable".
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supuesto de ausencia de conducta (causa excluyente de la conducta), por 
ejemplo, la fuerza física irresistible o los movimientos reflejos. 

Por otra parte, también se examinará bajo el rubro de cuerpo del delito 
si la conducta se adecua exactamente a los elementos objetivos, normativos 
y subjetivos específicos que exija el tipo penal (primera parte de la tipicidad). 
En el aspecto negativo de tal elemento, se examinará si se configura la atipi
cidad (causa excluyente de la tipicidad), que consiste en que la acción u 
omisión no se adecue exactamente a la descrita en el tipo penal.

2. Probable responsabilidad.

2.1. Formas de intervención: autoría y participación. La intervención 
consiste en la manera en la que el sujeto activo realiza la conducta típica 
o concurre en su realización. Las formas de intervención son la autoría y la 
participación.

Es autor quien tiene el dominio del hecho, es decir, quien puede decidir 
preponderantemente sobre el curso de la conducta típica. El partícipe no do
mina el hecho, sino que interviene en él con un grado de decisión menor. 
Además, su intervención es accesoria, pues supone la existencia de un autor 
principal.28 

El artículo 16 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo,29 prevé como formas de autoría a la intelectual, la autoría ma
terial, la coautoría material y la autoría mediata. Asimismo, establece como 
formas de participación la instigación, la complicidad primaria, la complici
dad secundaria y la complicidad correspectiva.

28 "En una palabra, la participación es accesoria; la autoría, principal.
"…
"La distinción entre una y otra forma de intervención en el delito tiene que buscarse con un crite
rio objetivo–material. Este criterio… es el del dominio del hecho. Según este criterio, es autor 
quien domina finalmente la realización del delito, es decir, quien decide en líneas generales el sí 
y el cómo de su realización.". Francisco Muñoz Conde y Mercedes García Arán. Derecho Penal. 
Parte General. 8a. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2010, páginas 433434.
29 "Autoría y participación
"Artículo 16. Son responsables del delito cometido:
"I. Los que lo realicen por sí;
"II. Los que lo realicen conjuntamente con otro;
"III. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;
"IV. Los que inciten dolosamente a otro a cometerlo;
"V. Los que dolosamente presten ayuda o auxilio a otro para su comisión;
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2.2. Elementos genéricos subjetivos: dolo y culpa. En este apartado se 
analizará si está acreditado, con un grado de convicción de probabilidad, si el 
indiciado realizó la conducta típica dolosa o culposamente (segunda parte de 
la tipicidad). 

La culpa se caracteriza por la existencia de un deber de cuidado exigi
ble al activo y la inobservancia de ese deber. De acuerdo con el artículo 14 
del mismo Código Penal de la entidad,30 las especies de la culpa son las 
siguientes:

a) Culpa con representación, la cual ocurre cuando se produce el re
sultado típico que el activo previó y confió que no se produciría; y, 

b) Culpa sin representación, que ocurre cuando el activo produce el 
resultado típico que no previó, siendo previsible. 

El dolo requiere que el activo haya realizado la conducta con cono
cimiento y voluntad. Conforme al referido artículo 14, las especies de dolo son:

a) Dolo directo, que se actualiza cuando el activo sabe lo que hace y 
quiere hacerlo; y, 

b) Dolo eventual, el cual se presenta cuando el activo prevé como posi
ble el resultado típico y acepta su realización.

En el caso de Quintana Roo, en la época de comisión del delito, el Có
digo Penal preveía como elemento subjetivo distinto al dolo a la preterinten
ción,31 que ocurre cuando se causa culposamente un resultado típico más 
grave al querido o aceptado.

"VI. Los que con posterioridad a su ejecución, auxilien al autor en cumplimiento de una promesa 
anterior al delito; y
"VII. Los que intervengan con otro en su comisión, aunque no conste quién de ellos produjo el 
resultado." (En su texto anterior a la reforma publicada en el Periódico Oficial el 23 de junio de 
2016).
30 "Artículo 14. El delito puede ser realizado dolosa, culposa o preterintencionalmente.
"Obra dolosamente el que conociendo las circunstancias objetivas del hecho típico, quiere o 
acepta el resultado prohibido por la ley.
"Obra culposamente el que realiza el hecho, típico que no previó siendo previsible o previó con
fiando en poder evitarlo, infringiendo un deber de ciudadano que podría y debía observar según 
las circunstancias y condiciones personales.
"Obra preterintencionalmente el que causa un resultado típico más grave al querido o aceptado, 
si aquél se produce culposamente."
31 "La preterintención es… una tercera e híbrida forma de culpabilidad, la combinación del dolo, 
referido a la conducta que se realiza, con la culpa a consecuencia de la cual se causa el resulta
do. Bien mirada, sin embargo, la fórmula en mención se trata de un concepto que permite calificar 
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Orienta al respecto, el siguiente criterio jurisprudencial de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

"DOLO EVENTUAL O INDIRECTO, CULPA CONSCIENTE Y PRETERINTEN
CIONALIDAD.—El dolo eventual o indirecto se ha definido como aquel en que 
el autor se representa como posible un determinado resultado, a pesar de lo 
cual no renuncia a la ejecución de la conducta, aceptando las consecuencias 
de ésta, o bien, cuando el sujeto sin dirigir precisamente su comportamiento 
hacia el resultado, lo representa como posible, como contingente, y aunque 
no lo desea de manera directa, por no constituir el fin de su acción o de su 
omisión, sin embargo lo acepta, ratificándose en el mismo. Es dentro de este 
marco, donde la hipótesis de la ‘ruleta rusa invertida’ encuentra su perfecta 
adecuación, pues no cabe duda de que al haber el activo tomado su pistola, 
dejando una bala en el cilindro al que dio vuelta, para luego apuntar hacia 
su compañero, según ambos lo habían acordado, y dispararle, en su mente se 
representaba la posibilidad de que el hoy occiso podría resultar lesionado o 

el delito por la mera causación del resultado. Téngase por ejemplo: el del sujeto que mediante un 
puñetazo, sólo pretendía lesionar levemente a su adversario y que no obstante, responde por 
homicidio, porque aquél al caer se fracturó el cráneo.". Mario Octavio Vázquez Padilla. Teoría 
Jurídica del Delito. Colegio Nacional de Ciencias Jurídicas y Sociales, México, 2002, página148.
"La preterintencionalidad constituye una hipótesis de dolo más culpa.
"…
"Consiste en causar un daño mayor que el querido, ello significa que el nexo psicológico no con
sistió en querer el resultado producido, sino uno menor.
"…
"Es indudable que con relación a un resultado no pueden existir al mismo tiempo el dolo y la 
culpa, pues sería absurdo sostener que un sujeto quiso y no quiso al mismo tiempo un resultado; 
pero sí pueden concurrir el dolo y la culpa, cuando se trate de dos resultados, uno querido o 
aceptado y el otro no.
"… 
"Lo que el juzgador determinará en este caso es, en primer lugar, si dicho resultado típico fue 
producido culposamente y, en segundo lugar, si esa producción culposa del resultado acaeció 
en el proceso de consecución de un resultado penalmente relevante de menor entidad, para que 
así pueda hablarse de dolo en el inicio y culpa en el final.
"…
"La preterintencionalidad consiste en querer o aceptar un resultado, produciéndose uno más 
grave, que se previó teniendo la esperanza de que no se realizaría o que no se previó siendo 
previsible.". Eduardo López Betancourt. Imputabilidad y culpabilidad. Porrúa, México, 1993, pági
nas 89 a 98.
"En la preterintencionalidad, el sujeto obtiene un primer resultado conocido, querido y realizado, 
y un segundo resultado conocido, no querido y no aceptado. El segundo resultado que obtiene 
se encuentra más allá de sus planes originales; de tal manera que la primera conducta es dolosa 
y la segunda es culposa. Estamos frente a una conducta mixta del sujeto, se inicia con una con
ducta dolosa (el sujeto sólo quiere golpear a otra persona) y termina con una conducta culposa 
(el sujeto que recibe el golpe en la cabeza cae y muere), el resultado típico sobrepasa la intención 
del agente.". Javier Jiménez Martínez. La teoría del delito. Porrúa, México, 2010, página 717.
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muerto, como en efecto aconteció, sin que a pesar de ello desistiera de su 
comportamiento. Es innegable que el resultado no lo deseaba, pero lo aceptó, 
e incluso podríamos atrevernos a pensar que en lo íntimo de su mente hasta 
lo deseó, porque de no haber acontecido el hecho en la forma en que se de
sarrolló, hubiera podido ser de manera inversa y resultado lesionado o muerto 
el inculpado, hipótesis que definitivamente no deseaba, pero cuya realización 
era factible, porque como se desenvolvía el ‘juego de ruleta rusa invertido’, era 
inevitable que cualesquiera de los dos participantes fuera dañado. No es fac
tible ubicar el presente caso en el ámbito de la culpa consciente, pues en ésta 
no hay voluntad respecto al resultado que se representa, el cual no se quiere 
ni se acepta, a diferencia del dolo eventual, en el que existe aceptación del 
resultado previsto como posible o probable. Para incurrir en culpa es menes
ter la violación del deber de cuidado, a lo que es totalmente ajeno el actuar 
doloso, en cualquiera de las formas que concurra, de acuerdo a las diversas 
clasificaciones de doctrina. El homicidio preterintencional se caracteriza por 
un resultado consistente en la muerte, que se previó, con la esperanza de que 
no se realizaría, o que no siendo previsto haya sido previsible, actuando el 
activo sólo con animus dañandi; por tanto, el actuar del acusado no se ajustó 
a tales exigencias porque la preterintencionalidad requiere que al inicio se 
obre de manera dolosa, en tanto que la conducta desplegada por el activo sea 
dirigida a causar un daño al pasivo, esto es, que deseara sólo lesionarlo; sin 
embargo, en una segunda fase, a virtud de la concurrencia de la culpa, se logra 
un resultado típico (muerte), que sobrepasa al inicialmente querido." (énfasis 
añadido)32

En este apartado, por último, deberá examinarse si se excluye el dolo 
por un error invencible sobre alguno de los elementos objetivos o normativos 
del tipo (error de tipo).

2.3. Antijuridicidad. Al abordar este elemento se debe analizar si la 
conducta típica es contraria al orden jurídico, es decir, si se cometió sin que 
operara alguna causa de justificación.

2.3.1. Causas de licitud de la conducta. El artículo 20, fracciones III, IV, 
VI y VII, del Código Penal para la entidad,33 en la época de comisión del delito, 
prevé las siguientes causas de justificación excluyentes de la antijuridicidad:

32 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 217228, Segunda Parte, 
página 24.
33 "Causas excluyentes de incriminación
"Artículo 20. No hay delito cuando:
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1) Legítima defensa;

2) Estado de necesidad justificante; 

3) Ejercicio de un derecho o el cumplimiento de un deber; y,

4) Consentimiento del titular del bien jurídico.

2.4. Culpabilidad. Consiste en el juicio de reproche al sujeto activo por 
la realización de la conducta típica y antijurídica (injusto penal). Este elemento 
permite determinar si puede reprocharse el injusto penal a su autor y, en su 
caso, posibilita establecer el grado del reproche.

La culpabilidad abarca tres elementos:

i. Imputabilidad;34 

"…
"III. Se repela una agresión real actual o inminente, sin derecho en protección de bienes jurídicos 
propios o ajenos, siempre que exista necesidad racional de la defensa empleada y no medie pro
vocación suficiente o inmediata por parte del agredido o de la persona a quien se defiende; se 
presumirá como legítima defensa, salvo prueba en contrario, el hecho de causar un daño a quien, 
a través de la violencia o de cualquier medio trate de penetrar sin derecho al hogar del agente, 
al de su familia, a sus dependencias o a los de cualquier otra persona que tenga la obligación de 
defender, o al sitio donde se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que exista la 
misma obligación; o bien lo encuentre en alguno de aquellos lugares en circunstancias tales que 
revelen la probabilidad de una agresión.
"En el ejercicio de la legítima defensa en los casos de violencia familiar, el Juez tomará en consi
deración el ejercicio sistemático de la violencia, la posible indefensión en que se encontraba el 
pasivo y la desigualdad existente;
"IV. Se obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurídico propio o ajeno, de un peligro real 
actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro bien de menor o 
igual valor que el salvaguardado, siempre que la conducta sea proporcional al peligro y no se 
tuviera el deber jurídico de afrontar;
"…
"VI. Se obre en forma legítima en cumplimiento de un deber jurídico o en ejercicio de un derecho, 
siempre que exista necesidad racional del medio empleado para cumplir el deber o ejercer el 
derecho y no se haga con el solo propósito de perjudicar a otro;
"VII. Se actúe con el consentimiento del titular del derecho en los casos en que éste sea disponi
ble de acuerdo con la ley;"
34 "Imputabilidad o capacidad de culpabilidad. Bajo este término se incluyen aquellos supuestos 
que se refieren a la madurez psíquica y a la capacidad del sujeto para motivarse (edad, salud 
mental, etc.). Es evidente que si no se tienen las facultades psíquicas suficientes para poder ser 
motivado racionalmente, no puede haber culpabilidad…"; Francisco Muñoz Conde. Teoría gene
ral del delito. 4a. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2007, página 143.
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ii. Comprensión potencial de la antijuridicidad;35 y,

iii. Exigibilidad de la conducta desde el ámbito de la autodetermi
nación.36

Las fracciones IX, X y XI del artículo 20 del mismo código punitivo,37 
prevén las siguientes causas excluyentes de culpabilidad: 

a) Inimputabilidad. Es la incapacidad psíquica del sujeto activo de 
comprender el carácter ilícito de su actuar y de conducirse de acuerdo con 
esa comprensión (fracción IX).

b) Error de prohibición o de justificación. Consiste en que la conducta 
se realice bajo un error invencible respecto a la existencia de la norma o de su 
alcance, o bien, por un error invencible sobre la justificación de la conducta 
(fracción X).

35 "El conocimiento de la antijuridicidad del hecho cometido. La norma penal sólo puede motivar 
al individuo en la medida en que éste pueda conocer, a grandes rasgos, el contenido de sus prohi
biciones. Si el sujeto no sabe que su hacer está prohibido, no tiene ninguna razón para abste
nerse de su realización; la norma no le motiva y su infracción, si bien es típica y antijurídica, no 
puede atribuírsele a título de culpabilidad…"; Francisco Muñoz Conde. Loc. cit.
36 "La exigibilidad de un comportamiento distinto. Normalmente el derecho exige la realización 
de comportamientos más o menos incómodos o difíciles, pero no imposibles. El derecho no 
puede exigir comportamientos heroicos; toda norma jurídica tiene un ámbito de exigencia, fuera 
del cual no puede exigirse responsabilidad alguna. …Cuando la obediencia de la norma pone al 
sujeto fuera de los límites de la exigibilidad faltará ese elemento y, con él, la culpabilidad.". Fran
cisco Muñoz Conde. Op. cit.; página 144. 
37 "Causas excluyentes de incriminación
"Artículo 20. No hay delito cuando:
"…
"IX. Al momento de realizar el hecho típico, el agente padezca enajenación mental, trastorno 
mental transitorio, desarrollo intelectual retardado, o cualquier otro estado mental, que le impida 
comprender el carácter ilícito de aquél o conducirse de acuerdo con esa comprensión, excepto 
en los casos en que el propio agente haya provocado esa incapacidad para cometer el delito.
"Tratándose de enajenación mental y de desarrollo intelectual retardado, se estará siempre a lo 
dispuesto por el artículo 47 de este código. En el caso de trastorno mental transitorio o de cual
quier otro estado mental, sólo se estará a lo dispuesto por el artículo 47 mencionado si el sujeto 
requiere tratamiento; en caso contrario se le pondrá en absoluta libertad;
"X. Se realice el hecho bajo un error invencible respecto a alguno de los elementos esenciales 
que integran la descripción legal, o, por error igualmente invencible, estime el sujeto activo que 
su conducta está amparada por una causa de licitud, o cuando el hecho se realice por error inven
cible sobre la existencia de la ley o del alcance de ésta.
"Si el error es vencible, se estará a lo dispuesto por el artículo 56 de este código;
"XI. Atentas las circunstancias que concurren en la realización de una conducta antijurídica, no 
sea racionalmente posible exigir al agente una conducta diversa a la que realizó, en virtud de 
no haberse podido determinar conforme a derecho."
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c) Inexigibilidad de otra conducta. Consiste en que, en atención a las 
circunstancias concurrentes durante la acción u omisión, no sea racional
mente exigible al activo una conducta diversa de la que realizó (fracción XI).

En suma, conforme a los artículos 16, 17 y 19 de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, cuando el Juez penal emita un auto de 
formal prisión invariablemente estará obligado a fundar y motivar por qué 
estima acreditados todos los precitados elementos del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad.

IV. Hechos, pruebas y alcance demostrativo, así como su valoración.

A. Hechos. 

Al analizar el caudal probatorio el Juez responsable tuvo por acredita
do, hasta el momento procesal, el siguiente hecho penalmente relevante: 

• El veintiuno de enero de dos mil catorce, aproximadamente a las seis 
horas con quince minutos, en la bodega de alimentos del hotel **********, 
el sujeto activo encerró a la agraviada en dicha bodega bajo llave, la sometió 
por medio de la fuerza, logrando inmovilizarla y, una vez que la colocó de es
paldas hacia él, la despojó de su ropa para imponerle la cópula sin su 
consentimiento.

B. Elementos de prueba y alcance demostrativo. Para confirmar que se 
encuentra acreditado el anterior hecho, el Juez responsable tomó en cuenta, 
fundamentalmente, los siguientes elementos de convicción:

1. Declaración de la agraviada **********, rendida ante el agente del 
Ministerio Público del fuero común el veintidós de enero de dos mil quince, 
en la que básicamente refirió:

1.1. Trabajar como cocinera en la fase ********** en el hotel 
**********, concretamente en el comedor de colaboradores **********; 

1.2. Que el día anterior, aproximadamente a las seis horas con quince 
minutos, iba a cerrar su locker, porque se le olvidó cerrarlo, y que cuando iba 
de regreso a la cocina se encontró a **********, que es el encargado de coci
na en el mismo hotel, diciéndole que la llevaría en el carrito para que llegara 
más rápido; 

1.3. Después de cerrar el locker le dijo que tenía que ir por un pendiente 
a la **********, que es una bodega de abarrotes; al entrar a la bodega, tomó 
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un Nestea y él cerró la puerta de la bodega, ya que escuchó que puso llave; y 
mientras bajaba el Nestea, le empezó a decir cosas, que sólo con el pretexto 
de que necesitaba algo de la bodega la había llevado, pero que él no iba a 
necesitar nada, por lo que la tomó de la cintura, besándola en la boca y cuello, 
le desabrochó la filipina, por lo que la declarante lo rechazaba con sus manos 
en el pecho y al mismo tiempo que le decía "déjeme, usted está loco".

1.4. Que posteriormente, de forma violenta, la volteó de espaldas hacia 
él y sacó su pene con su mano izquierda y con su mano derecha la tenía aga
rrada de la mano derecha hacia atrás, y con su mano izquierda le agarró 
la mano izquierda, haciendo que agarrara su pene; que la declarante no que
ría, porque tenía su mano cerrada; pero alcanzó a sentir su pene; le quitó el 
mandil, le desabrochó el pantalón con una mano, le bajo el pantalón y su 
pantaleta, y fue donde le penetró su pene en la vagina, inclinándola hacia 
adelante; a lo que le decía "suélteme, déjeme", a lo que le dijo "ya tengo tiem
po que quiero hacer esto, a veces te veía sola y te quería dar un raid (sic) en 
mi carro", diciéndole la agraviada que la dejara, que no le gusta que le dieran 
raid, (sic) y que en eso él le dijo "te voy a dejar, pero prométeme que vas a 
estar conmigo, voy a buscar un lugar para llevarte y vas a ir", a lo que ella 
respondió "sí voy a ir, pero ya déjeme", pero que le volvió a meter el pene en la 
vagina, ya después la soltó y salieron del lugar.

1.5. Después de lo sucedido se sintió mal, quiso hablar con el encargado 
de nombre **********, a quien le comentó que le había sucedido algo feo, 
que quería renunciar o hacer su cambio al hotel **********, ubicado en la 
zona hotelera de Cancún, pero que, en ese momento, no le comentó nada, y 
como la hicieron que se quedara a doblar turno, salió hasta las ocho de la 
noche, y como sus hijos y esposo estaban dormidos, no les comentó nada, 
hasta el día siguiente por la mañana, y que después de platicarle a ********** 
lo que le había sucedido, formuló la denuncia.

2. Dictamen médico del área extragenital, paragenital, genital, anal e 
integridad física practicado a la agraviada **********, emitido por **********.

3. Dictamen en materia de psicología practicado a la agraviada 
**********, suscrito por **********.

4. Informe de investigación de veinticuatro de enero de dos mil catorce, 
emitido por el agente de la Policía Judicial del Estado **********, del que se 
advierte que entrevistó tanto al inculpado como a la víctima del delito.

5. Declaración ministerial del inculpado rendida por escrito ante el 
agente del Ministerio Público del fuero común el quince de abril del dos mil 
catorce, en que indicó:
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5.1. Conocer a la denunciante **********, desde hace aproximada
mente dos años, ya que eran compañeros de trabajo en la cocina del hotel 
denominado **********, ubicado en la carretera Cancún, **********, donde 
se desempeñaba el declarante como encargado de cocina y del restau
rante del mencionado hotel y ********** trabajaba en el comedor para 
colaboradores;

5.2. Que el martes a las seis de la mañana del día de los hechos, se 
encontraba en un carrito afuera del restaurant, y se dirigía por mercancía 
para la cocina, y que en ese momento llegó la denunciante comentándole 
que había dejado su locker abierto, preguntándole que si la podía llevar en el 
carrito, porque allí tenía dinero para pagar el recibo de la luz; a lo que el de
clarante accedió, diciéndole que después de eso tenía que ir a la bodega por 
productos para la cocina, diciéndole ella que también iba para la bodega, 
porque también necesitaba algunas cosas de la misma.

5.3. Que estando en el interior de la bodega, tomó varios artículos, pero 
que como no puede hacer mucho esfuerzo, al bajar un galón de aceite, que
daron frente a frente y se comenzaron a besar, y cuando ella se quitaba la 
ropa emparejó la puerta, que fue cuando la pudo penetrar, y al terminar de 
cargar el carrito con las cosas que necesitaban se fueron juntos a la cocina.

6. Ampliación de declaración ministerial del indiciado rendida por es
crito ante el agente del Ministerio Público del fuero común, el veinticinco de 
agosto del dos mil catorce, en la que indicó:

6.1. En la bodega de abarrotes del hotel donde supuestamente la ofen
dida dice fue agredida, quiere dejar en claro que aproximadamente cuatro 
metros frente a la puerta de entrada a la bodega existe una caseta de seguri
dad y vigilancia donde siempre está un vigilante las veinticuatro horas del día.

6.2. Es inverosímil lo que la ofendida dijo, porque pudo defenderse con 
todos los medios a su alcance, sobre todo, gritando y solicitando auxilio, más 
sabiendo que a una distancia corta existía una caseta de vigilancia y un guar
dia de seguridad, quien al escuchar los gritos de auxilio hubiera acudido a 
cerciorarse qué era lo que en ese momento estaba sucediendo en el interior 
de la bodega.

6.3. Son falsos los hechos denunciados, porque la ofendida nunca men
cionó haber pedido ayuda al momento que según fue agredida sexualmente, 
o que trató de defenderse a mordidas o lanzando golpes o arañazos con la 
mano que tenía libre, puesto que ella mencionó que el activo con una mano 
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le desabrochaba la filipina y con la otra le tomaba una mano; entonces, quiere 
decir que tenía una mano libre, así como la boca con la cual pudo haberse 
defendido si hubiera existido una agresión sexual.

6.4. Nunca ha cometido el injusto que se le pretende imputar, pues 
si bien es cierto que tuvo una relación sexual con la ofendida **********, lo 
cierto es que la mencionada relación sexual fue realizada con el consenti
miento de dicha pasivo.

7. La declaración preparatoria del inculpado de veinticuatro de febrero 
del dos mil dieciséis, en la que reiteró que las firmas que obran en sus de
claraciones ministeriales fueron puestas por él, y se reservó el derecho a 
declarar.

8. Testimonial de **********, ofrecida por la defensa del inculpado 
dentro de la ampliación del plazo constitucional, desahogada el veintinueve 
de febrero de dos mil dieciséis, quien señaló:

8.1. Es injusto que la ofendida acuse de violación al indiciado, ya que el 
tiempo que la conoció de unos meses a un año, su comportamiento de ella 
era muy insinuoso hacia los trabajadores compañeros, y más hacia el señor 
**********, es decir, como que se le ofrecía a él; y una vez, ella se agachó y 
le restregó su trasero en las partes íntimas de **********, así como de otras 
personas también.

8.2. Donde pasaron los hechos en la bodega donde dice ella pasó, (sic) 
no tiene cerradura por el interior, ya que era un lugar transitable para todos 
los que iban a buscar abarrotes que necesitaran en la cocina, al igual que la 
declarante, iba a buscar abarrotes; de hecho, enfrente se encuentra la ofi
cina de seguridad, como a metro y medio, y queda de frente a frente (sic) las 
puertas, además de que es un lugar transitado.

8.3. Lo que declara le consta, porque sigue trabajando de cocinera en 
el hotel **********, en la fase **********, es decir, es la misma fase en la 
que trabajó como compañera de **********.

8.4. Que la señora **********, es quien se pudo percatar de la conducta 
de la señora **********, en el lugar donde trabajaban; y que esta última tra
bajaba en el comedor de colaboradores como ayudante.

También, dentro del plazo constitucional ampliado, se admitieron como 
pruebas por el inculpado la ampliación de declaración de la ofendida 
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**********, así como la testimonial de ********** y **********, respecto de 
las cuales se desistió el abogado particular del indiciado.

C. Valoración. A los anteriores elementos de prueba se les reconoció 
el siguiente valor probatorio por el juzgador responsable:

1) Valor probatorio pleno:

1.1. Dictamen médico del área extragenital, paragenital, genital, anal e 
integridad física practicado a la agraviada **********.

1.2. Dictamen en materia de psicología practicado a la agraviada 
**********, suscrito por **********.

Dictámenes a los que el Juez del proceso les otorgó valor probatorio 
pleno, al cumplir con lo establecido en el numeral 247, en relación con los 
artículos 148, 153 y 164, todos del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado.38

Sobre el particular, debe destacarse que de las constancias de la causa 
penal de origen, se desprende que ambos dictámenes periciales no fueron 
ratificados por sus suscriptores; por ende, este órgano colegiado estima que 
se pospone su valoración hasta en tanto sean ratificados; sin que puedan 
constituir prueba ilícita que deba ser excluida del análisis probatorio corres
pondiente, en virtud de que se trata de un vicio formal susceptible de ser 
subsanado por el Juez de la causa, ordenando la ratificación correspondiente 
para que pueda valorarlos al emitir la sentencia correspondiente, y así evitar 
una futura reposición al procedimiento.

Orienta las anteriores consideraciones, la tesis 1a. XXXIV/2016 (10a.),39 
que dice:

38 "Artículo 247. La fuerza probatoria de todo juicio pericial, incluso el cotejo de letras y el dicta
men de peritos científicos, será calificada por el Juez o tribunal, según las circunstancias."
"Artículo 148. Siempre que para el examen de personas u objetos se requieran conocimientos 
especiales, se procederá con intervención de uno o más peritos."
"Artículo 153. La designación de perito hecha por el Juez o por el Ministerio Público deberá re
caer en la persona que desempeñe ese empleo por nombramiento oficial."
"Artículo 164. El perito practicará todas las operaciones y experimentos que su ciencia o arte le 
sugieran y expresará los hechos y circunstancias que sirvan de fundamento a su opinión."
39 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo I, 
febrero de 2016, página 673 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero 
de 2016 a las 10:15 horas».
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"DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN DEL RENDIDO POR 
EL PERITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FORMAL SUBSANABLE, POR LO 
QUE EN NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A CONSIDERAR QUE CONSTITU
YE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA SER EXCLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO 
CORRESPONDIENTE. Esta Primera Sala ha establecido, en la tesis aislada 
1a. LXIV/2015 (10a.), (1) la inconstitucionalidad del artículo 235 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, por vulnerar el derecho fundamental de 
igualdad procesal entre las partes al eximir a los peritos oficiales de ratificar 
los dictámenes que ofrezcan, pero obligando a que lo hagan los de las demás 
partes, lo que origina un desequilibrio procesal que conduce a considerar 
que la opinión pericial que no sea ratificada debe estimarse imperfecta y, en 
tanto no cumpla con dicha condición, carente de valor probatorio alguno; sin 
embargo, la desigualdad procesal advertida no da lugar a considerar que los 
dictámenes emitidos por peritos oficiales que no son ratificados constituyan 
prueba ilícita que deba ser excluida del análisis probatorio correspondiente, 
sino un vicio formal susceptible de ser subsanado mediante la ratificación 
correspondiente. Ello es así, en tanto que la formalidad en cuestión no trascien
de de manera sustantiva al contenido de la prueba pericial en el proceso penal, 
es decir, a la metodología y conclusión del dictamen, sino que se vincula 
exclusivamente con la imposibilidad de conferirle valor probatorio, se insiste, 
hasta en tanto el mismo no sea ratificado por el perito oficial que lo haya ren
dido. En consecuencia, a fin de restaurar la igualdad procesal entre las par
tes, basta con que se ordene la ratificación del dictamen, incluso en vía de 
reposición del procedimiento, en su caso, para que el señalado vicio formal 
desaparezca y pueda estar en condiciones de ser valorado por el Juez."

En conclusión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis 1a. XXXIV/2016 (10a.), anteriormente citada, consideró lo es
tablecido en la diversa tesis aislada 1a. LXIV/2015 (10a.), en la cual se declaró 
la inconstitucionalidad del artículo 235 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por vulnerar el derecho fundamental de igualdad procesal entre las 
partes, al eximir a los peritos oficiales de ratificar los dictámenes que ofrez
can, pero obligando a que lo hagan los de las demás partes, pues ello origina 
un desequilibrio procesal que conduce a considerar que la opinión pericial 
que no sea ratificada debe estimarse prueba imperfecta; y determinó que a 
fin de restaurar la igualdad procesal entre las partes, basta con que se ordene 
la ratificación del dictamen, incluso, en vía de reposición del procedimiento, 
en su caso, para que el señalado vicio formal desaparezca y pueda estar en 
condiciones de ser valorado por el Juez al dictar sentencia. 

Sin embargo, dicho criterio partió del precedente de un juicio de ampa
ro directo, por lo que no puede ser aplicado cuando en el juicio de amparo 
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indirecto se reclama el auto de formal prisión, en virtud de que esta resolu
ción debe ser emitida dentro de un plazo que no puede exceder de setenta y 
dos horas, o bien, dentro de ciento cuarenta y cuatro horas conforme al artículo 
19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008; y 
porque el objeto de la preinstrucción no es para ratificar pruebas de cargo, sino 
para que el indiciado o su defensa pueda ofrecer pruebas de descargo, ten
dientes a desvirtuar el acreditamiento del cuerpo del delito y su probable res
ponsabilidad. De ahí que el dictamen pericial no ratificado no debe conducir 
a conceder el amparo para que se ratifique, en todo caso, solamente debe con
siderarse como prueba imperfecta, al ser susceptible de ser ratificado durante 
la instrucción, con el fin de evitar una futura reposición del procedimiento.

2) Valor probatorio indiciario:

2.1. Declaración de la ofendida.

2.2. Informe de investigación.

2.3. Declaración ministerial del inculpado y su ampliación.

En términos de lo dispuesto por los artículos 229 y 254 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de Quintana Roo.40

Respecto al informe de investigación, se considera acertada la valo
ración, dado que se trata de un indicio respecto a la parte de la entrevista 
efectuada, sobre todo el dicho de la sujeto pasivo, mas no a la autoincrimina
ción del indiciado.41

40 "Artículo 229. Los tribunales en los negocios de su competencia, apreciarán la prueba con su
jeción a las reglas contenidas en esta sección, salvo disposición especial en contrario y expondrán 
en sus resoluciones los razonamientos que hayan tenido en cuenta para valorar jurídicamente la 
prueba."
"Artículo 254. El Juez o el tribunal según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural 
más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán el valor 
de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena."
41 Resulta aplicable la tesis 1a. CCXXIII/2015 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 19, Tomo I, junio de 2015, página 579 «y en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 26 de junio de 2015 a las 9:20 horas», de título y subtítulo: "DERECHO A LA NO AUTOIN
CRIMINACIÓN. CASO EN QUE DEBE DECLARARSE NULA Y EXCLUIRSE DEL MATERIAL PRO
BATORIO SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN LA PRUEBA QUE INTRODUCE AL PROCESO UNA 
DECLARACIÓN INCRIMINATORIA DEL IMPUTADO."
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Ahora, por lo que hace a la declaración de la ofendida, es acertado que 
se le haya otorgado valor de indicio, dado que dicha declaración debe conside
rarse prueba fundamental sobre el hecho, ante la ausencia de testigos dada 
la naturaleza del delito.

En efecto, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer "Convención de Belém do Pará"42 esta
blece que la violencia contra la mujer no sólo constituye una violación de los 
derechos humanos, sino que es "una ofensa a la dignidad humana y una ma ni
festación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mu jeres 
y hombres", que "trasciende a todos los sectores de la sociedad inde pen
dientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 
educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases".

Por su parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, al emitir 
la sentencia de treinta de agosto de dos mil diez en el caso Inés Fernández 
Ortega contra el Estado Mexicano, se pronunció al respecto, estableciendo 
que es evidente que la violación sexual es un tipo particular de agresión que, 
en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras personas más 
allá de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de esta 
forma de violencia, no se puede esperar a la existencia de pruebas testimo
niales, gráficas o documentales y, por ello, la declaración de la víctima cons
tituye una prueba fundamental sobre el hecho.43 

La sentencia en comento dice, en su parte conducente, lo siguiente:

"Resulta evidente que la violación sexual es un tipo particular de agresión 
que, en general, se caracteriza por producirse en ausencia de otras personas 
más allá de la víctima y el agresor o los agresores. Dada la naturaleza de esta 
forma de violencia, no se puede esperar la existencia de pruebas gráficas o 
documentales y, por ello, la declaración de la víctima constituye una prueba 
fundamental sobre el hecho…" (párrafo 100)

Sobre el tema, nuestro Máximo Tribunal del País ha sostenido el mismo 
criterio, al establecer que en tratándose de delitos sexuales, la declaración de 

42 (Adoptado en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto periodo ordi
nario de sesiones de la Asamblea General); México ratificó dicho instrumento internacional el 
diecinueve de junio de mil novecientos noventa y ocho.
43 Caso completo consultable en el sitio electrónico de Internet: http://www.corteidh.or.cr/docs/
casos/articulos/seriec_215_ esp.pdf
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la ofendida merece valor probatorio de relevancia, por cometerse, por lo gene
ral, en ausencia de testigos.

Es aplicable al caso la jurisprudencia 123, sustentada por la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 19172000, Tomo II, Materia Penal, Jurispruden
cia, Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 85, que es del rubro y texto 
siguientes: 

"DELITOS SEXUALES, VALOR DE LA DECLARACIÓN DE LA OFENDIDA 
TRATÁNDOSE DE.—Tratándose de delitos sexuales, adquiere especial relevan
cia el dicho de la persona ofendida, por ser este tipo de ilícitos refractarios a 
prueba directa."

Asimismo, es aplicable al caso la tesis de la Primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, localizable en el Semanario Judicial de la 
Federación, Séptima Época, Volumen 65, Segunda Parte, página 27, de rubro 
y texto:

"OFENDIDA, VALOR PROBATORIO DE LA DECLARACIÓN DE LA. DELI
TOS SEXUALES.—La verificación de los delitos sexuales, por su misma natu
raleza, sucede en ausencia de testigos, por lo que la prueba de persistencia 
debe acreditarse mediante el enlace lógico entre los indicios, por lo que la 
prueba directa pocas veces concurre; de este modo, es legal la sentencia que 
se apoya en el dicho categórico de la ofendida manteniendo en el careo prac
ticado, si de acuerdo con los pormenores del hecho delictuoso relatado por la 
agraviada, lleva a concluir que se produjo con verdad, máxime cuando está 
corroborado por el dictamen médico ginecológico."

En conclusión, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en las jurisprudencias 436 y 123, publicadas en el Apéndice al Semana
rio Judicial de la Federación 1917–Septiembre 2011, Tomo III, Materia Penal, Pri
mera Parte, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Sección–Adjetivo, página 
400 y Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917–2000, Tomo II, Mate
ria Penal, Primera Parte–Suprema Corte de Justicia de la Nación, página 85, de 
rubros: "DELITOS SEXUALES, VALOR DE LA DECLARACIÓN DE LA OFEN
DIDA TRATÁNDOSE DE." y "DELITOS SEXUALES, VALOR DE LA DECLARA
CIÓN DE LA OFENDIDA TRATÁNDOSE DE.", respectivamente, estableció que 
tratándose de delitos sexuales adquiere especial relevancia el dicho de la per
sona ofendida, por ser este tipo de ilícitos refractarios a prueba directa. Lo 
que es acorde con lo establecido por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en la sentencia condenatoria de treinta de agosto de dos mil diez, 
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en el caso Inés Fernández Ortega contra el Estado Mexicano, ya que señaló que 
la violación sexual es un tipo particular de agresión que, en general, se carac
teriza por producirse en ausencia de otras personas, más allá de la víctima y 
el agresor o los agresores y, por ende, la naturaleza de esta forma de violen
cia no se puede esperar a la existencia de pruebas testimoniales, gráficas o 
documentales; por ello, la declaración de la víctima constituye una "prueba 
fundamental sobre el hecho". 

De lo anterior, puede colegirse que como los delitos de índole sexual, 
por su propia naturaleza, se consuman en ausencia de testigos, la declaración de 
la víctima debe considerarse una prueba fundamental sobre el hecho, ante la 
ausencia de testigos, siempre que sea verosímil y se corrobore con cualquier 
otro indicio y no existan otros que le resten credibilidad, atendiendo a los siguien
tes parámetros: i) la lógica; ii) la ciencia; y, iii) la experiencia, que sin constituir 
cada uno de ellos un requisito o exigencia necesario para la validez del testi
monio, coadyuvan a su valoración desde la perspectiva de su credibili dad 
subjetiva, de su credibilidad objetiva y de la persistencia en la incriminación.44 

Asimismo, la declaración ministerial del indiciado y su ampliación, me
recen ser valoradas con el valor otorgado de indicio; lo anterior, en atención 
al principio non reformatio in peius, dado que la declaración del indiciado se 
trata en realidad de una confesión calificada divisible, pues admitió haber 
tenido relaciones sexuales el día de los hechos con la ofendida; sin embargo, 
justifica dicho acto en el consentimiento de la pasivo.45

44 Sala de lo Penal del Tribunal Supremo de España, recurso de casación 2258/2015, de quince 
de julio de 2016, Ponente: Ana María Ferrer García.
45 La jurisprudencia de la Primera Sala ha reconocido que la confesión calificada exige el recono
cimiento del hecho ilícito, y sólo se agrega una excluyente de responsabilidad o una circunstancia 
que aminora la pena; y a contrario sensu, que la confesión calificada divisible es para tomar en 
cuenta sólo lo que perjudica al inculpado y no lo que le beneficia, cuando alguna circunstan
cia que sostiene o introduce no es verosímil o se encuentra contradicha por otros elementos de 
prueba, como en el caso, el dicho de la ofendida.
Lo cual es acorde con la legislación de esta entidad, dado que los artículos 120 a 124 del Código 
de Procedimientos Penales para el Estado de Quintana Roo, establecen: 
"Artículo 120. Confesión es la afirmación que hace una persona de ser ciertos los hechos u omi
siones que se le imputan y que ella los cometió o incurrió en ellos." 
"Artículo 121. Es confesión simple la que no contiene circunstancia alguna que modifique la 
naturaleza del hecho u omisión, o la responsabilidad que de ellos resulte para el confesante." 
"Artículo 122. Es confesión calificada la que contiene alguna circunstancia modificativa del hecho 
u omisión o de la responsabilidad penal proveniente de aquéllos; y puede ser divisible o indivisible." 
"Artículo 123. La confesión calificada es divisible cuando la circunstancia modificativa pueda 
subsistir independientemente del hecho u omisión imputados." 
"Artículo 124. Es indivisible la confesión calificada, cuando la circunstancia modificativa está tan 
íntimamente ligada al hecho u omisión, que no puede subsistir independientemente de ellos."
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3) No tienen valor probatorio:

3.1. Declaración preparatoria del inculpado.

3.2. Testimonial de **********.

Respecto de la primera, porque se reservó el derecho a declarar, y en 
relación con la segunda, en virtud que de su declaración, tal como lo dijo el 
Juez de la causa, no se desprende que desvirtúe los hechos materia de acusa
ción, en términos del artículo 254 del Código de Procedimientos Penales para 
el Estado de Quintana Roo.46 

Conviene aclarar que, aun cuando en los autos de origen existen más 
elementos susceptibles de valoración probatoria, el Juez normó juicio únicamen
te en atención a las pruebas antes enumeradas, de ahí que sea innecesario 
describirlas.

C.1. Concepto de violación en relación con el valor de las pruebas.

1. Dictamen médico del área extragenital, paragenital, genital, anal e 
integridad física practicado a la agraviada **********.

2. Dictamen en materia de psicología practicado a la agraviada 
**********, suscrito por **********.

Como se expuso en líneas precedentes, hasta el momento procesal que 
se analiza –auto de formal prisión–, no serán tomadas en consideración por 
este órgano colegiado; sin embargo, no es suficiente para otorgar el amparo 
y protección de la Justicia Federal ante el cúmulo de pruebas que existen 

De conformidad con los preceptos transcritos, en la materia penal se entiende por confesión la de
claración del acusado sobre hechos propios constitutivos del delito que se le reprocha. La confe
sión simple es aquella en la que se admiten los hechos delictuosos imputados, sin que se haga 
valer alguna causa excluyente o atenuante de la responsabilidad. La llamada confesión califica
da es en la que se acepta el hecho constitutivo del delito, pero se introduce una circunstancia 
excluyente o modificativa de responsabilidad. Dicha confesión calificada es divisible, cuando las 
circunstancias excluyentes o modificativas alegadas son independientes del hecho delictivo y no 
están acreditadas, son inverosímiles o se encuentran contradichas por pruebas fehacientes. En estos 
supuestos, se tendrá por cierta la declaración sólo en lo que perjudica al inculpado, pero no en 
las circunstancias benéficas que hubiese aducido. 
46 "Artículo 254. El Juez o el tribunal según la naturaleza de los hechos y el enlace lógico y natural 
más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y la que se busca, apreciarán el valor 
de los indicios hasta poder considerarlos como prueba plena."
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para tener por demostrado el delito de violación y la probable responsabilidad 
del quejoso en su comisión; de ahí que se tornen infundados los conceptos de 
violación que se propusieron al respecto.

V. Delito.

1. Violación.

1.1. Cuerpo del delito. El ilícito de violación que se le imputa al activo, 
parte quejosa, está previsto y sancionado en el artículo 127, párrafo primero, 
del Código Penal para el Estado de Quintana Roo, que dispone:

"Artículo 127. Al que por medio de la violencia física o moral realice có
pula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de diez a veinti
cinco años y de setecientos cincuenta a mil quinientos días multa…"

Del texto de la norma transcrita se desprende el análisis dogmático, la 
que ahora se dota de contenido atendiendo al orden jurídico o a su significado 
cultural, de la siguiente manera: 

En la anterior descripción típica, se contiene como elemento normativo 
de valoración jurídica "cópula", dado que el artículo 131, párrafo segundo, del 
Código Penal en cita, la define como: "la introducción total o parcial del pene 
o de cualquier objeto, instrumento o parte del cuerpo distinta al pene, en el cuerpo 
de la víctima por vía vaginal, anal y oral, independientemente de su sexo."47

1.1.1. Conducta: De acción. La conducta típica consiste en imponer 
cópula a una persona por medio de la violencia.

1.1.2. Resultado formal: Es un delito formal o de mera conducta que 
se consuma o agota en el momento mismo en que se consuma la cópula. 
Por tanto, no es un delito de resultado material.

1.1.3. Instantáneo: Es perfecto con la sola acción. 

1.1.4. Sujeto activo: Unisubjetivo y sin calidad específica, puede serlo 
cualquier persona.

47 "Artículo 131. 
"...
"Para los efectos de los capítulos I, II, III y VI de este título, se entiende por cópula la introducción 
total o parcial del pene o de cualquier objeto, instrumento o parte del cuerpo distinta al pene, en el 
cuerpo de la víctima por vía vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo."
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1.1.5. Sujeto pasivo: Unisubjetivo y sin calidad específica, persona de 
cualquier sexo.

1.1.6. Objeto material: El humano o sujeto pasivo.

1.1.7. Bien jurídico tutelado: La lesión a la libertad sexual.

1.1.8. Tipo subjetivo: Doloso.

De acuerdo con lo expresado, los elementos constitutivos del delito de 
violación,48 se reducen a: 

a) Que el activo imponga cópula a una persona; y,

b) Que la ejecución de la cópula se lleve a cabo empleando la violencia 
física o moral.

c) Ausencia del consentimiento de la pasivo.

De esta manera, el primero de los elementos del cuerpo del delito se 
encuentra colmado en autos con los medios de convicción que obran en el 
sumario:

i) Declaración ministerial de la ofendida; ii) parte informativo; y, iii) de
claración ministerial del indiciado y su ampliación.

Lo anterior, porque de las primeras dos se aprecia que la pasivo men
cionó haber sido penetrada por su vagina con el pene del sujeto activo, al refe
rir que éste sacó su pene y la penetró; y las últimas demuestran que el activo 
refirió haber tenido relaciones sexuales con la ofendida el día de los hechos, 
esto es, que penetró con su pene la vagina de la pasivo.

Circunstancias que ponen en evidencia la existencia de la imposición 
de la cópula por parte del sujeto activo hacia la pasivo. 

48 Robustece lo anterior, la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Segunda Parte, Volumen 
LXXXI, página 10, de rubro y texto: "CULPA, ELEMENTOS DEL DELITO POR.—Para la existencia 
del delito culposo (imprudencial, para emplear la terminología de la ley), se necesita demostrar 
la verificación de un daño igual al causado por un delito intencional; en segundo término, una con
ducta omisiva de las cautelas y precauciones exigidas por el Estado para hacer posible la vida en 
común; por último, un nexo causal entre el comportamiento imprudente y el daño similar al produ
cido por un delito doloso."
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Respecto al segundo elemento, también se acredita con la declaración 
ministerial de la ofendida, ya que de su lectura se desprende que el activo 
tuvo que ejercer tanto violencia física como moral sobre la pasivo para impo
nerle cópula.

Esto es, la ofendida señaló que el activo le impuso cópula contra su 
voluntad, pues en reiteradas ocasiones le dijo al activo que la dejara o soltara, 
pero dicho indiciado, con el uso de sus manos, pudo someterla; así, en cuanto 
a la violencia física, se tiene por acreditada, porque el activo realizó movimien
tos con sus manos con el fin de someter a la pasivo, como es que de forma 
violenta volteó a la ofendida para que le quedara de espaldas al activo, quien 
tenía agarrada a la pasivo de su mano derecha por atrás de su espalda y tam
bién le agarró su mano izquierda para que le tocara su pene; y, después, le 
quitó su pantalón y pantaleta e inclinó a la ofendida para poder penetrarla en 
su vagina, suficiente para actualizar ese elemento del delito en estudio.

También quedó acreditado con la propia declaración de la ofendida, 
que el activo impuso cópula a través de la violencia moral, pues accedió a de
jarla con la condición de que estuviera con él en diferentes lugares, y ella le 
dijo que sí, con tal de que ya la dejara; suficiente para decir que el indiciado 
también cometió el delito prevaliéndose del uso de la fuerza sobre la psique 
de la persona del sujeto pasivo. Aquí cabe resaltar que donde sucedieron los 
hechos es un hotel, donde la ofendida era cocinera y el activo es el encargado 
de cocina del mismo hotel "chef", por lo que por la jerarquía en su trabajo, el 
activo tiene mayor rango; de ahí que la psique de la pasivo también se vio 
mermada por dicha circunstancia.

No es óbice que el indiciado manifieste en sus conceptos de violación, 
que del dictamen de exploración paragenital y genital elaborado a la ofendida 
por la médico legista **********, de veintidós de enero de dos mil catorce, se 
advierte que concluyó que los labios mayores y los labios menores se encuen
tran íntegros, el introito vaginal se aprecia ligeramente inflamado y congestivo, 
y que si bien fue realizado por una persona experta, nunca refirió que la pasivo 
haya tenido signos o síntomas de que haya sido violentada; argumento que de
viene infundado, porque la violencia física ejercida sobre la ofendida fue utili
zada por el activo para someterla inmovilizando sus propias manos tal como 
lo dijo la propia ofendida, cuyo dicho es de valor preponderante dada la natu
raleza del delito de violación que, por lo general, se comete ante la ausencia 
de testigos, que en el caso se corrobora con otros indicios de que sufrió pe
netración en su vagina, como es el dicho del indiciado y parte informativo de 
marras. De ahí que resulte irrelevante que en la exploración física se haya men
cionado la inexistencia de lesiones físicas externas.
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Asimismo, es insuficiente que el indiciado reseñe en sus motivos de di
senso que no está acreditado el uso de violencia física, dado que en la época 
que sucedieron los hechos sufría de una hernia, por lo que era imposible que 
hubiera realizado la fuerza suficiente para someter al sujeto pasivo; dado que no 
existe prueba diversa que corrobore su versión en el sentido de que la hernia 
que tenía le provocaba inmovilización en sus brazos o manos, o bien, que le 
impedía desplegar fuerza en sus extremidades superiores; por el contrario, se 
presentó a laborar a su centro de trabajo donde manejó un carrito para transpor
tar cosas de la bodega al restaurante, subió una escalera para bajar productos 
e, incluso, comenzó a bajar un galón de aceite de veinte litros y, posteriormente, 
pidió auxilio a la ofendida para bajarlo juntos, porque no podía hacer mucho 
esfuerzo. 

De ahí que no se pueda concluir que el activo no podía ejercer fuerza 
alguna, como es sujetar las manos de la pasivo, pues el dicho del indiciado es 
insuficiente para tal efecto, ante la declaración de la ofendida que dijo lo con
trario, pues ésta merece valor preponderante como quedó expuesto en el rubro 
de valoración de pruebas. Además, que en el caso también está demostrado 
el uso de la violencia moral para imponer cópula, suficiente hasta este momen
to procesal para tener por acreditado el segundo elemento del cuerpo del delito.

Finalmente, el tercer elemento en estudio se demostró con el propio 
dicho de la pasivo, quien manifestó que nunca otorgó su consentimiento, tan 
es así que en su declaración ministerial señaló que, en repetidas ocasiones, 
le pidió al activo que la soltara y que la dejara. 

En síntesis, resulta acertado que el Juez responsable haya tenido por 
acreditados los elementos del cuerpo del delito en análisis.

En efecto, adverso a lo que sostiene el quejoso, se actualizan los elemen
tos del cuerpo del delito de violación, pues de las pruebas enumeradas queda 
acreditado que el activo de manera probable desplegó una conducta de ac
ción, consistente en imponer cópula por la vagina de la sujeto pasivo em
pleando el uso de la violencia física y moral para ejecutar la conducta, lo cual 
evidencia que no existió el consentimiento de la víctima del delito. 

En ese orden de ideas, tal como lo dijo el juzgador responsable, se tie
nen actualizadas las circunstancias de ejecución del delito como son:

Tiempo: Aproximadamente a las seis horas con quince minutos del veinti
uno de enero de dos mil catorce.
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Lugar: En el hotel **********, concretamente en la bodega de alimentos.

Modo: Con uso de la violencia física y moral el activo sometió a la pasivo 
para introducirle su pene por su vagina.

Así las cosas, tal como lo dijo el Juez responsable, ante ese cúmulo de 
indicios que arrojan las probanzas en cita, de acuerdo al enlace lógico y natu
ral que existe entre la verdad conocida y la que se busca, integran la prueba 
circunstancial con valor demostrativo suficiente, pues son suficientes para 
tener por comprobados los elementos del delito en estudio, en virtud de que 
permiten concluir que, aproximadamente a las seis horas con quince minu
tos del veintiuno de enero de dos mil catorce, el activo la llevó a la bodega de 
alimentos del hotel **********, donde la encerró e impuso cópula vía vaginal 
a la pasivo sin su consentimiento, dado que utilizó la violencia física para vencer 
la resistencia que oponía la víctima.

Esto es, conforme a los argumentos expuestos anteriormente, lo obje
tivamente probado en autos es que la forma de conducirse del sujeto activo 
del delito produjo un resultado típico, consistente en imponer cópula a una 
persona de sexo femenino utilizando el uso de la violencia física por el hecho 
de someter a la pasivo con sus propias manos.

VI. Probable responsabilidad.

La probable responsabilidad penal del quejoso **********, en la comi
sión del delito de violación, previsto y sancionado con pena privativa de libertad, 
debidamente se consideró acreditada por la responsable, hasta el momento 
procesal de la emisión del acto reclamado, con la declaración de la ofendida, 
ya que de ella se puede advertir claramente la imputación que hizo hacia el 
sujeto activo, como la persona que le impuso cópula, lo que incluso admitió 
el indiciado en sus declaraciones ministeriales.

Así las cosas, dicha prueba es suficiente dada la naturaleza del delito 
que se comete, por lo general, ante la ausencia de testigos; el dicho de la 
ofendida es prueba fundamental que pone en evidencia que la pasivo sufrió 
un ataque sexual, pues fue vencida o sometida con la fuerza del activo e, inclu
so, con uso de la violencia moral, suficiente hasta este momento procesal, 
para tener por demostrada su probable responsabilidad en la conducta típica, 
razón por la cual, con la emisión del auto de formal prisión en su contra, no se 
transgredieron en su perjuicio los artículos 16 y 19 constitucionales, contrario 
a lo que afirma el inconforme en los conceptos de violación.



2242 FEBRERO 2017

1. Autoría y participación.

Es acertado que se tuviera por demostrada la autoría del sujeto activo, 
en términos del artículo 16, fracción I, del Código Penal para el Estado.49 

En efecto, de los hechos probados en autos, se desprende que el sujeto 
activo participó en calidad de autor material directo, ya que fue quien impuso 
la cópula a la ofendida. 

Lo anterior se afirma, pues como se expuso en los apartados que ante
ceden, en el caso se conformó prueba circunstancial con la declaración de la 
pasivo que acredita que efectivamente fue víctima de una violación.

En apoyo a lo considerado, resulta aplicable la tesis 275, sustentada 
por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a con
tinuación se transcribe:

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, VALORACIÓN DE LA.—La prueba circuns
tancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto 
de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se 
trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
complementar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, 
lo mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del cul
pable y acerca de las circunstancias del acto incriminado."50 

También es aplicable la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto establecen:

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL, IMPORTANCIA DE LA.—La moderna le
gislación en materia penal ha relegado a segundo término la declaración 
confesoria del acusado, a la que concede un valor indiciario que cobra rele
vancia sólo cuando está corroborada con otras pruebas, y, por el contrario, se 
ha elevado al rango de ‘reina de las pruebas’, la circunstancial, por ser más 
técnica y porque ha reducido los errores judiciales. En efecto, dicha prueba 
está basada sobre la inferencia o el razonamiento y tiene, como punto de 
partida, hechos o circunstancias que están probados y de los cuales se trata 

49 "Artículo 16. Son responsables del delito cometido: I. Los que lo realicen por sí;"
50 Jurisprudencia 275, consultable en la página 200 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción 19172000, Tomo II, Materia Penal, JurisprudenciaSuprema Corte de Justicia de la Nación, 
registro digital: 904256.
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de desprender su relación con el hecho inquirido; esto es, ya un dato por com
pletar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable 
y acerca de las circunstancias del acto incriminado."51 

2. Elemento subjetivo genérico (dolo).

El delito que se atribuye al inconforme se realizó con dolo, en términos 
del párrafo segundo del artículo 14 del Código Penal para el Estado.52

Un delito es de carácter doloso, cuando el sujeto activo lo comete co
nociendo los elementos del tipo penal o previendo como posible el resultado 
típico y, aun así, quiere o acepta la realización del hecho descrito por la ley.

Así pues, el dolo no es más que la conciencia y voluntad de realizar el 
tipo objetivo de un delito, es decir, se deben reunir dos requisitos:

1. Querer la realización de un hecho (elemento volitivo).

2. Conocer los elementos del tipo (elemento cognitivo).

De ello se desprende que existen dos tipos de dolo, a saber, lo que en 
dogmática se conoce como dolo directo y dolo eventual.

Dolo directo. Se puede asimilar a la intención, lo que el sujeto persigue 
directamente –doctrinalmente conocido como dolo directo de primer grado– 
y, asimismo, abarca todas las consecuencias que, aunque no las persiga, el 
sujeto prevé que se producirán con seguridad conocido como dolo directo de 
segundo grado.

Dolo eventual. Se presenta cuando el sujeto activo no persigue un resul
tado y tampoco lo prevé como seguro, sino que sólo prevé que es posible que 
se produzca, pero para el caso de su producción lo asume en su voluntad.

En el caso se dice que el sujeto activo actuó con dolo directo, pues la 
conducta desprendida de los hechos acreditados en autos, se realizó conocien do 

51 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 22, Segunda Parte, materia 
penal, página 21, registro digital: 236851.
52 "Artículo 14. El delito puede ser realizado dolosa, culposa o preterintencionalmente.
"Obra dolosamente el que conociendo las circunstancias objetivas del hecho típico, quiere o acepta 
el resultado prohibido por la ley."
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los elementos del cuerpo del delito y con la intención de producir el resul
tado prohibido por la ley, ya que fue su voluntad imponer cópula a la pasivo 
ejerciendo el uso de la violencia física.

3. Causas de justificación o licitud (antijuridicidad).

En la especie, de las constancias de autos no se advierte que obren 
pruebas que permitan advertir que el sentenciado ejecutó la conducta delic
tiva al amparo de alguna causa de justificación, de acuerdo con lo establecido 
en las fracciones III (consentimiento del titular del bien jurídico, pues ejerció 
violencia en su persona para poder ejecutar la conducta, IV (legítima defensa), 
V (estado de necesidad justificante) y, VI (cumplimiento de un deber o ejercicio 
de un derecho).

3.1. Consentimiento del titular del bien jurídico. No aconteció.

3.2. Legítima defensa. No se advierte que el quejoso haya actuado en 
legítima defensa, pues el acto de imponer cópula ejerciendo violencia no sal
vaguarda intereses propios o de un tercero, verbigracia, la vida, la integridad 
física, la seguridad personal, la libertad, etcétera.

3.3. Estado de necesidad justificante. En el caso no se encuentra acre
ditado que el activo haya realizado la conducta reprochada bajo un estado de 
necesidad, pues no existe prueba de que alguno de sus intereses jurídicos 
peligrara ni de que para salvaguardarlo se hubiese visto en la necesidad de 
imponer cópula a la pasivo mediante violencia física.

3.4. Cumplimiento de un deber o ejercicio de un derecho. No existe en 
autos un ordenamiento jurídico que le requiera al activo imponer cópula.

4. Causas de inculpabilidad.

Asimismo, de las constancias de autos no se advierte que obren pruebas 
que permitan advertir que el sentenciado ejecutó la conducta delictiva al am
paro de alguna causa de inculpabilidad, como se expondrá.

4.1. Imputabilidad. En lo particular, del caudal probatorio no se advierte 
que, al realizar la conducta, el agente haya sufrido algún estado de in  
imputabilidad.

4.2. Conocimien to de la antijuridicidad. En este sentido, del expediente 
de marras se aprecia que el activo no realizó las acciones típicas bajo un error 
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invencible sobre la ilicitud de sus conductas. Esto es, no se advierte que hu
biese obrado por desconocimien to de la existencia de la ley o de su alcance, 
o bien, con la creencia de que estaba justificada su acción.

4.3. Exigibilidad de otra conducta. No se aprecia de autos que el encau
sado actuó en un estado de necesidad del exculpante, por miedo grave, por 
temor fundado o por obediencia jerárquica.

En tales condiciones, resulta acertado que la responsable estimara que 
se configuró la probable responsabilidad del indiciado, en tanto que, al reali
zar la conducta, éste era impu table, conocía la antijuridicidad de sus conduc
tas y le era exigible un diverso actuar.

En tales condiciones, resulta acertado que la responsable estimara que 
se configuró la probable responsabilidad del indiciado, en tanto que, al reali
zar las conductas, éste era impu table, conocía la antijuridicidad de sus con
ductas y le era exigible un diverso actuar.

La anterior determinación se robustece con el hecho de que para el dic
tado de un auto de formal prisión no se requiere la comprobación de la plena 
responsabilidad del inculpado, sino que existan datos bastantes para demos
trar los elementos del cuerpo del ilícito y hacer probable su responsa bilidad.

En vista de lo anterior, es válido concluir que la Juez responsable, al 
emitir el acto reclamado, no vulneró derechos fundamentales del quejoso, como 
es el principio de presunción de inocencia; además que lo emitió de manera 
fundada y motivada, dado que existen pruebas bastantes para emitir un auto de 
formal prisión al reunir los requisitos de forma y fondo para tal efecto, como 
quedó expuesto en el cuerpo de esta ejecutoria.

Asimismo, este órgano colegiado advierte que no existe irregularidad 
alguna que amerite la suplencia de los conceptos de violación ante la legali
dad del acto reclamado; por tanto, lo procedente es revocar la sentencia su
jeta a revisión y negar el amparo y protección de la Justicia Federal.

NOVENO.—Cumplimien to de deberes constitucionales de proteger y 
garantizar derechos humanos.

I. Del inculpado.

Por otra parte, este órgano colegiado advierte que el quejoso presentó 
un padecimien to que mina su estado de salud, como es tener una hernia in
guinoescrotal, sobre todo, al encontrarse interno en el centro de reclusión.
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El acusado por el hecho de ser un ser humano, tiene a su favor el dere
cho fundamental de la salud, lo cual significa que al encontrarse interno en 
un centro de readaptación social a disposición de un Juez, éste debe velar por 
su salud e integridad física, para ello, al momento que tenga conocimien to 
de que el inculpado que se encuentra a su disposición interno en un centro de 
readaptación social, tiene alguna enfermedad o una herida o lesión, como 
garante de derechos fundamentales debe proveer lo necesario para que el 
inculpado tenga acceso efectivo a la asistencia médica que necesite, orde
nando mediante oficio al director del centro de readaptación social, se la pro
porcione de manera eficaz y gratuita, como enseguida se expondrá.

Para robustecer lo anterior, debe destacarse que el diez de junio de dos 
mil once, se aprobó y publicó el decreto que modifica la denominación del 
capítulo I del título primero y reforma diversos artícu los de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual entró en vigor al día siguien
te de su publicación, cuyo objeto es dotar a la Constitución de los elementos 
y mecanismos necesarios para garantizar la máxima protección de los dere
chos humanos, así como dar cumplimien to a las obligaciones internacionales 
que en esta materia ha reconocido el Estado Mexicano, concomitante y funda
mental para el desarrollo integral del ciudadano en un régimen democrático.

Esto es, los tribunales de la Federación deben velar por los derechos 
fundamentales y garantías individuales reconocidas tanto en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en los tratados internaciona
les en que el Estado Mexicano sea Parte, como en el presente caso, que se 
advierte una violación a un derecho fundamental.

En efecto, uno de los derechos fundamentales que tiene todo ser huma
no es el derecho a la protección de la salud, como prerrogativa para disfrutar 
de bienestar físico y mental, para contribuir al ejercicio pleno de sus capaci
dades, prolongación y mejoramien to de la calidad de la vida humana, acce
diendo a los servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población.

El derecho a la salud, cabe resaltar, se encuentra protegido desde antes 
de las reformas como garantía individual en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y como derecho fundamental en la legislación 
internacional, concretamente en los artícu los 1o., 4o. y 18 constitucionales.53

53 "Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
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De los instrumentos internacionales, cabe resaltar la Carta Internacional 
de Derechos Humanos que contiene la Declaración Universal de Derechos 
Humanos,54 misma que en su artícu lo 25, dispone que "…Toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y bienestar, y en especial, la alimentación, el vestido, la vivienda, la asis
tencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene así mismo, derecho a 
los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros 
casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias indepen
dientes de su voluntad."

Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restrin
girse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley.
"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes.
"Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas."
"Artícu lo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desa
rrollo de la familia.
"Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número 
y el espaciamien to de sus hijos.
"Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo 
garantizará.
"Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las enti
dades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI 
del artícu lo 73 de esta Constitución."
"Artícu lo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preven
tiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados.
"El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos humanos, del 
trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como medios para lo
grar la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir, observando 
los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados 
de los destinados a los hombres para tal efecto."
54 La Declaración fue adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A 
(III), de diez de diciembre de 1948.
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El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
establece en su artícu lo 12,55 que "los Estados Partes en el presente pacto 
reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de 
salud física y mental."

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, prevé en su ar
tícu lo 10,56 que "toda persona privada de la libertad será tratada humanamente 
y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano."

Por su parte, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre en su artícu lo XI,57 dice "…Toda persona tiene derecho a que su salud 
sea preservada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la alimentación, 
el vestido, la vivienda y la asistencia médica, correspondientes al nivel que 
permitan los reclusos (sic) públicos y los de la comunidad."; asimismo, el 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, prevé en su 
artícu lo primero que "toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el 
disfrute del más alto nivel de bienestar físico, mental y social".

No se debe soslayar tampoco el contenido de la Ley General de Salud, 
la Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Ley del Instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, así como las 82 nor
mas oficiales mexicanas, expedidas por la Secretaría de Salud, relacionadas 
con la atención médica.

También cabe citar, para lo que el caso requiere, el quinto principio 
básico para el tratamien to de reclusos aprobados por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en su resolución 45/111, de catorce de diciembre de mil 
novecientos noventa, que dispone:

"5. Con excepción de las limitaciones que sean evidentemente necesa
rias por el hecho del encarcelamien to, todos los reclusos seguirán gozando 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales consagrados en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, y cuando el Estado de que 
se trate sea parte, como México, en el Pacto Internacional de Derechos Eco
nómicos, Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

55 Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en su resolución 2200 A (XXI) del 16 de diciembre de 1966.
56 Adoptado y abierto a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en su resolución 
2200 A (XXI), de 16 de diciembre de 1966.
57 Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana Bogotá, Colombia, 1948. 
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Políticos y su Protocolo Facultativo, así como los demás derechos estipulados 
en otros instrumentos de las Naciones Unidas."

Por su parte, las Reglas Mínimas para el Tratamien to de los Reclusos 
en sus numerales 22, 23, 24, 25, 26 y 62,58 prevén lo siguiente:

"Servicios médicos

"22. 1) Todo establecimien to penitenciario dispondrá por lo menos de 
los servicios de un médico calificado que deberá poseer algunos conocimien
tos psiquiátricos. Los servicios médicos deberían organizarse íntimamente vin
culados con la administración general del servicio sanitario de la comunidad 
o de la Nación. Deberán comprender un servicio psiquiátrico para el diagnós
tico y, si fuere necesario, para el tratamien to de los casos de enfermedades 
mentales. 2) Se dispondrá el traslado de los enfermos cuyo estado requiera 
cuidados especiales, a establecimien tos penitenciarios especializados o a hos
pitales civiles. Cuando el establecimien to disponga de servicios internos de 
hospital, éstos estarán provistos del material, del instrumental y de los pro
ductos farmacéuticos necesario (sic) para proporcionar a los reclusos enfermos 
los cuidados y el tratamien to adecuados. Además, el personal deberá poseer 
suficiente preparación profesional. 3) Todo recluso debe poder utilizar los ser
vicios de un dentista calificado."

"23. 1) En los establecimien tos para mujeres deben existir instalaciones 
especiales para el tratamien to de las reclusas embarazadas, de las que aca
ban de dar a luz y de las convalecientes. Hasta donde sea posible, se tomarán 
medidas para que el parto se verifique en un hospital civil. Si el niño nace en el 
establecimien to, no deberá hacerse constar este hecho en su partida de na
cimien to. 2) Cuando se permita a las madres reclusas conservar su niño, debe
rán tomarse disposiciones para organizar una guardería infantil, con personal 
calificado, donde estarán los niños cuando no se hallen atendidos por sus 
madres."

"24. El médico deberá examinar a cada recluso tan pronto sea posible 
después de su ingreso y ulteriormente tan a menudo como sea necesario, en 
particular para determinar la existencia de una enfermedad física o mental, 
tomar en su caso las medidas necesarias; asegurar el aislamien to de los reclu
sos sospechosos de sufrir enfermedades infecciosas o contagiosas; señalar las 

58 Adoptadas por el Primer Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tra
tamien to del Delincuente, celebrado en Ginebra en 1955 y aprobadas por el Consejo Económico y 
Social en sus resoluciones 663C (XXIV), de 31 de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977.
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deficiencias físicas y mentales que puedan constituir un obstácu lo para la rea
daptación, y determinar la capacidad física de cada recluso para el trabajo."

"25. 1) El médico estará de velar por la salud física y mental de los re
clusos. Deberá visitar diariamente a todos los reclusos enfermos, a todos los 
que se quejen de estar enfermos y a todos aquellos sobre los cuales se llame 
su atención. 2) El médico presentará un informe al director cada vez que esti
me que la salud física o mental de un recluso haya sido o pueda ser afectada 
por la prolongación, o por una modalidad cualquiera de la reclusión."

"26. 1) El médico hará inspecciones regulares y asesorará al director res
pecto a: a) La cantidad, calidad, preparación y distribución de los alimentos; b) 
La higiene y el aseo de los establecimien tos y de los reclusos; c) Las condicio
nes sanitarias, la calefacción, el alumbrado y la ventilación del establecimien to; 
d) La calidad y el aseo de las ropas y de la cama de los reclusos; e) La ob ser
vancia de las reglas relativas a la educación física y deportiva cuando ésta sea 
organizada por un personal no especializado. 2) El director deberá tener en 
cuenta los informes y consejos del médico según se dispone en las reglas 25 
(2) y 26, y, en caso de conformidad, tomar inmediatamente las medidas nece
sarias para que se sigan dichas recomendaciones. Cuando no esté conforme o 
la materia no sea de su competencia, transmitirá inmediatamente a la autoridad 
superior el informe médico y sus propias observaciones."

"62. Los servicios médicos del establecimien to se esforzarán por des
cubrir y deberían tratar todas las deficiencias o enfermedades físicas o men
tales que constituyen un obstácu lo para la readaptación del recluso. Para lograr 
este fin deberá aplicarse cualquier tratamien to médico, quirúrgico y psiquiá
trico que se juzgue necesario." Se agregó subrayado.

Y, finalmente, cabe resaltar para aplicar al caso, el principio 24 del Con
junto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cual
quier Forma de Detención o Prisión, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su resolución 43/173, de nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y ocho, que dice: "Principio 24. Se ofrecerá a toda persona de
tenida o presa un examen médico apropiado con la menor dilación posible 
después de su ingreso en el lugar de detención o prisión, y, posteriormente, 
esas personas recibirán atención y tratamien to médico cada vez que sea ne
cesario. Esa atención y ese tratamien to serán gratuitos."

Como puede apreciarse de la lectura de las anteriores transcripciones, 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos 
internacionales, garantizan el derecho fundamental de la salud a todo ser 
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humano, a cuyo reconocimien to se encuentra obligado cualquier servidor pú
blico (autoridad) o particular que actúe bajo la anuencia o tolerancia del pri
mero, aun cuando se trate de un interno, pues la protección al derecho a la 
salud no se merma por encontrarse la persona privada de su libertad en un 
centro de readaptación social, sino que el Estado tiene la obligación de cui
dar su protección, ya que incluso, las Reglas Mínimas para el Tratamien to de 
los Reclusos disponen que todo centro penitenciario debe tener un médico 
que velará por la salud física y mental de los reclusos, debiendo tratar todas 
las deficiencias o enfermedades físicas o mentales que constituyen un obs
tácu lo para la readaptación del recluso y, por su parte, el principio 24 del 
Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a 
Cualquier Forma de Detención o Prisión, establece que el interno debe recibir 
atención y tratamien to médicos cada vez que sea necesario y de manera gratuita.

Ahora bien, este órgano colegiado hizo énfasis en que tanto en la Consti
tución como en los referidos instrumentos internacionales protegen el dere
cho a la salud de todo ser humano, ya que de las constancias que integran la 
causa penal de origen, se advierte que el acusado **********, en el examen 
médico de integridad física elaborado por la médico legista **********, en la 
que hizo constar que el indiciado a la exploración física "padece hernia ingui
noescrotal izquierda". (foja 107 del juicio de amparo)

Sin embargo, el a quo no hizo las gestiones necesarias para garantizar 
el derecho a la salud del acusado, pues soslayó ordenar al director del centro 
de readaptación social donde se encuentra recluido, que dé el tratamien to 
adecuado, de acuerdo a la lesión que presentó el indiciado, y de existir alguna 
otra causa que merezca atención médica se la proporcione en la medida de 
sus facultades médicasadministrativas de manera gratuita.

Cabe resaltar que el Juez del proceso es quien debe velar por los derechos 
fundamentales del inculpado, en tanto que fue quien radicó el cumplimien to 
de la orden de aprehensión y tuvo en esos momentos el dictamen médico de 
referencia, y por ser la autoridad que resolvió su situación jurídica, por lo que 
se encontraba el inculpado a su disposición interno en el centro de readapta
ción social, durante el tiempo que dure el proceso penal; aunado a que es su 
obligación establecer mecanismos que garanticen la aplicación fehaciente 
de los derechos humanos.

Ante ese panorama, existe una constancia que demuestra que el incul
pado, al encontrarse bajo disposición del Juez de la causa, contaba con una 
hernia inguinoescrotal izquierda; sin embargo, dicho juzgador, aun cuando 
debe velar por los derechos humanos de las personas que se encuentran a su 
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disposición internas en un centro de readaptación social, no cuidó la salud 
del procesado, pues no emitió algún auto u oficio en el cual ordenara al direc
tor del centro de readaptación social donde se encuentra recluido, cuidara la 
evolución de dicha hernia, esto es, verificar que en el área médica del centro 
de readaptación social se le cure y aplique el tratamien to médico correspon
diente para que no se merme su salud.

Por ende, como el Juez no hizo lo conducente para que el procesado 
estuviera atendido cada vez que sea necesario con el tratamien to médico 
correspondiente que necesita la lesión que refirió tener, aun cuando tenía cono 
cimien to del dictamen emitido por el médico legista **********, dicho juzga
dor violó el derecho fundamental de la salud que tiene como prerrogativa el 
indiciado.

Al emitirse la presente ejecutoria queda firme el auto de formal prisión 
por el delito que se atribuye al indiciado, de tal manera que el a quo debe or
denar a la autoridad correspondiente se proporcione asistencia médica al pro
cesado, de acuerdo con las enfermedades y herida o lesiones que presente 
–hernia–, y se le respete debidamente esa prerrogativa que tiene como todo 
ser humano, durante el tiempo que permanezca a su disposición, de acuer
do con lo expuesto en esta ejecutoria.

Sirve de apoyo la tesis XXVII.1o.(VIII Región) 8 P (10a.),59 emitida por este 
Tribunal Colegiado en su anterior denominación, de rubro y texto siguientes:

"DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE PERSONAS EN PRI
SIÓN PREVENTIVA. CORRESPONDE AL JUEZ O MAGISTRADO QUE TENGA 
INTERVENCIÓN EN EL PROCESO PROVEER LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA GARANTIZARLO, INCLUSIVE CUANDO SE EJECUTE LA SENTENCIA 
ANTE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.—Conforme a los artícu los 1o., pá
rrafos primero y tercero, 4o., párrafo tercero y 18 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu
manos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea Parte; asimismo, imponen la obligación a todas 
las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu
manos, destacando entre ellos el de la protección a la salud, cuyos titulares 
son todos los seres humanos, incluidas las personas sujetas a prisión preven
tiva, quienes siguen gozando de éste. Por otro lado, el sistema penitenciario 

59 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VIII, Tomo 
2, mayo de 2012, página 1857.
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debe organizarse sobre la base del respeto a los derechos humanos y sobre 
la protección a la salud de las personas privadas de la libertad, inclusive los 
artícu los 22, 23, 24, 25, 26 y 62 de las Reglas Mínimas para el Tratamien to de 
los Reclusos y 24 del Conjunto de Principios para la Protección de todas las 
Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión, adoptados por 
las Naciones Unidas, establecen la obligación de contar con médicos califi
cados en todo establecimien to de reclusión, los cuales velarán por la salud 
física y mental de los internos, quienes tienen en todo tiempo el derecho a 
recibir gratuitamente atención y tratamien to médico cada vez que sea nece
sario. De lo anterior se concluye que el derecho a la protección de la salud de 
un inculpado recluido en un centro penitenciario significa que cuando éste 
tenga alguna enfermedad o padecimien to que amerite atención y tratamien to 
médico, el Juez o Magistrado que lo tenga a su disposición está obligado a 
proveer las diligencias necesarias para vigilar y garantizar que en ese lugar el 
detenido las reciba adecuada y oportunamente, pues en virtud de sus manda
tos jurisdiccionales se encuentra privado de su libertad, incluso en la senten
cia definitiva al poner al inculpado a disposición de la autoridad administrativa 
que ejecute la pena, deberá ordenar a ésta proporcione la asistencia médica 
necesaria respecto de las enfermedades y heridas que presente el acusado 
durante el tiempo que permanezca a su disposición."

II. Protección a los derechos de la víctima del delito.

En términos del artícu lo 1o., párrafos primero y tercero constitucional,60 
este órgano colegiado advierte la necesidad de proteger y garantizar los dere
chos humanos del menor agraviado.

1. Protección constitucional de derechos humanos.

En efecto, del precepto constitucional invocado se advierte que en nues tro 
país, toda persona goza de los derechos humanos reconocidos por la Consti
tución y los tratados internacionales respecto de los cuales toda autoridad 

60 "Artícu lo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos hu
manos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi
cano sea Parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
"…
"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley."
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tiene obligación de promover, respetar, proteger y garantizar; asimismo, el 
Estado debe investigar, prevenir, sancionar y reparar las violaciones a los re
feridos derechos fundamentales en los términos de ley.

Los derechos humanos son aquellos que resultan inherentes a todos 
los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residen
cia, sexo, origen étnico, raza, religión, lengua, o cualquier otra condición, son 
universales, inalienables, imprescriptibles e inderogables y establecen las pre
rrogativas mínimas que todo ser humano debe contar por ese solo hecho.

Como se puede apreciar, la reforma al artícu lo 1o. constitucional en 
materia de derechos humanos, armoniza la Constitución Federal con los com
promisos internacionales que México ha adoptado, lo cual trae consigo cam
bios sustantivos y de operación. Los primeros reflejan nuevos estándares de 
derechos humanos,61 mientras que los segundos enriquecen los mecanis
mos de garantía de los derechos, a efecto de que tengan vías y posibilidades 
de ser exigidos y aplicados adecuadamente.62

Al respecto, la reforma eleva a rango constitucional las normas de de
rechos humanos de fuente internacional, de manera que ahora éstas servirán 
claramente, al igual que las normas constitucionales, como parámetros de la 
regularidad de los actos, omisiones y el resto de las normas del ordenamien
to; se trata de permitir plenamente el llamado control de convencionalidad 
abstracto y concreto. A su vez, con la exigencia de la interpretación conforme 
y la observancia del principio pro persona, los derechos humanos consagra
dos en la Constitución y los de fuente internacional se armonizarán a efecto 
de contar con el mejor parámetro posible de derechos de la persona en casos 
concretos, sin considerarlos enfrentados entre sí.

61 Son: a) la modificación a la denominación misma del capítulo que agrupa a los derechos bási
cos; b) el otorgamien to de rango constitucional a los tratados internacionales en materia de de
rechos humanos; c) la ampliación de hipótesis de no discriminación; d) la educación en materia 
de derechos humanos; e) el derecho de asilo y de refugio; f) el respeto a los derechos humanos 
en la operación del sistema penitenciario; y, g) los derechos humanos como principio de la polí
tica exterior mexicana.
62 Son: a) la interpretación conforme; b) el principio pro persona; c) los principios de universali
dad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; las obligaciones de prevención, investiga
ción, sanción y reparación de violaciones a los derechos humanos; d) la prohibición de celebrar 
tratados que alteren o menoscaben los derechos humanos, tanto los previstos en la Constitución 
como en otros instrumentos internacionales de derechos humanos ratificados; d) la regulación de 
los límites, casos y condiciones para la suspensión y restricción provisional del ejercicio de al
gunos derechos humanos; y, f) el requisito de previa audiencia para la expulsión de extranjeros; 
entre otros.
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Los cambios realizados que se complementan con la reforma constitu
cional al juicio de amparo, ponen al día a la Constitución Mexicana en mate
ria de derechos humanos, y el legislador espera que se le dé un nuevo y muy 
necesario impulso con miras a su eficacia. Así, los operadores jurídicos debe
mos necesariamente considerar a la Constitución a la hora de actuar y apli
car la ley, pero no sólo eso, sino hacerlo también como agentes de respeto, 
protección, garantía y difusión de los derechos humanos, cuya observancia 
da sentido al gobierno y al Estado mismo.

2. Afectación emocional y a la salud.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, este órgano colegiado advierte 
que las autoridades no tomaron las medidas necesarias para que la víctima 
del delito reciba el tratamien to psicológico y médico a que tiene derecho.

Sin que ello signifique agravar la situación jurídica del quejoso, ya que 
se estima que tanto en el acto reclamado como en la sentencia recurrida debió 
hacerse el pronunciamien to respectivo, en virtud de que debe atenderse a la 
víctima y los derechos que le son inherentes, y dado el ataque a su libertad 
sexual que sufrió.

En efecto, del análisis de la causa penal **********, se desprende la 
existencia de un dictamen psicológico que en esta ejecutoria se pospuso su 
valoración hasta en tanto sea ratificado, lo que no es obstácu lo para emitir la 
presente determinación.

En efecto, resulta claro que en el juicio penal de origen a partir del even
to sexual de que fue víctima, desarrolló una afectación psicoemocional que, 
evidentemente, redunda en su salud y su desarrollo integral y, por ello, goza 
de los siguientes derechos:

3. Reparación del daño psicológico.

El artícu lo 20, apartado B, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (anterior a la reforma de dieciocho de junio de 
dos mil ocho)63 establece que entre los derechos fundamentales de los ofen
didos o víctimas de un delito, se encuentra la reparación del daño, la cual, el 

63 Resulta aplicable, ya que en el caso, el Estado de Quintana Roo no ha formulado la declaratoria 
de que el sistema procesal penal acusatorio ha sido incorporado a los ordenamien tos locales, a 
que se refiere el artícu lo transitorio segundo de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho.
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Ministerio Público está obligado a solicitar e, incluso, el juzgador no puede 
absolver al sentenciado si ha emitido una sentencia condenatoria.64

Por otra parte, la Ley General de Víctimas, en lo conducente, señala:

"Artícu lo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físi
cas que hayan sufrido algún daño o menoscabo económico, físico, mental, 
emocional, o en general cualquiera puesta en peligro o lesión a sus bienes 
jurídicos o derechos como consecuencia de la comisión de un delito o viola
ciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tra
tados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte.

"…

"La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menos
cabo de los derechos en los términos establecidos en la presente ley, con inde
pendencia de que se identifique, aprehenda, o condene al responsable del daño 
o de que la víctima participe en algún procedimien to judicial o administrativo."

"Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos 
en esta ley, serán diseñados, implementados y evaluados aplicando los prin
cipios siguientes:

"Participación conjunta. Para superar la vulnerabilidad de las víctimas, 
el Estado deberá implementar medidas de ayuda, atención, asistencia y repa
ración integral con el apoyo y colaboración de la sociedad civil y el sector 
privado, incluidos los grupos o colectivos de víctimas…

"Progresividad y no regresividad. Las autoridades que deben aplicar la 
presente ley tendrán la obligación de realizar todas las acciones necesarias 
para garantizar los derechos reconocidos en la misma y no podrán retroceder 
o supeditar los derechos, estándares o niveles de cumplimiento alcanzados.

64 "Artícu lo 20. En todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"...
"B. De la víctima o del ofendido:
"...
"IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de 
dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.
"La ley fijará procedimien tos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño;"
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"El Estado deberá implementar mecanismos de difusión eficaces a fin 
de brindar información y orientación a las víctimas acerca de los derechos, 
garantías y recursos, así como acciones, mecanismos y procedimientos con 
los que cuenta, los cuales deberán ser dirigidos a las víctimas y publicitarse 
de forma clara y accesible."

"Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente ley son 
de carácter enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución, los tratados y las leyes aplicables en materia de 
atención a víctimas, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia 
de sus derechos.

"Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos:

"…

"II. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, dife
renciada, transformadora y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido 
en sus derechos como consecuencia de violaciones a derechos humanos y 
por los daños que esas violaciones les causaron;…

"VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, 
rápida, equitativa, gratuita y efectiva por personal especializado en atención 
al daño sufrido desde la comisión del hecho victimizante, con independencia 
del lugar en donde ella se encuentre, así como a que esa ayuda, asistencia y 
atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva afectación;…

"VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológi
co y la seguridad del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la 
víctima, con independencia de que se encuentren dentro un procedimiento 
penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye el derecho a la protección 
de su intimidad contra injerencias ilegítimas, así como derecho a contar con 
medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad personal o liber
tad personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición 
de víctima y/o del ejercicio de sus derechos;…

"XXIII. A recibir tratamiento especializado que le permita su rehabilitación 
física y psicológica con la finalidad de lograr su reintegración a la sociedad;

"XXXIV. Los demás señalados por la Constitución, los tratados interna
cionales, esta ley y cualquier otra disposición aplicable en la materia o legis
lación especial."
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"Artículo 11. Para garantizar los derechos establecidos en el artículo 10 
de la presente ley, las víctimas tendrán acceso a los mecanismos y proce
dimientos previstos en la Constitución, en las leyes locales y federales aplica
bles y en los tratados internacionales"

"Medidas de rehabilitación

"Artículo 62. Las medidas de rehabilitación incluyen, entre otras y 
según proceda, las siguientes:

"I. Atención médica, psicológica y psiquiátrica especializadas."

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, el Ministerio Público, como 
ente de Representación Social y del Estado, al tener noticia de que probable
mente la denunciante fue víctima del delito de violación, únicamente se limitó 
a ordenar la práctica de un dictamen psicológico que no ordenó su ratificación 
para que tuviera validez (hasta el estado procesal analizado); y, con posterio
ridad, mediante oficio 578/2015, dirigido al jefe de la Jurisdicción Sanitaria 
Número 02, de esta ciudad, solicitó sirva proporcionar y/o canalizar para que 
de manera gratuita proporcionen atención médica, psicológica especializada 
y/o la que resultara necesaria, así como su seguimiento hasta el resultado 
positivo a la agraviada. 

Sin embargo, no existe constancia ministerial alguna de que se le haya 
dado seguimiento a dicho oficio, ni mucho menos que la pasivo haya recibido 
la asistencia médica que necesita.

Por su parte, el Juez de la causa nada dijo respecto a la víctima del 
delito, ya que únicamente se ocupó de librar la orden de aprehensión corres
pondiente y emitir el auto de formal prisión, pero sin mandar realizar algún 
dictamen, ni mucho menos que se le proporcionara atención médica o psico
lógica especializada. Y la Juez de Distrito también fue omisa en ese sentido.

En ese tenor, este órgano colegiado considera que hasta este momento 
las autoridades que han intervenido en la causa penal de origen, no han toma
do las medidas pertinentes y necesarias para que la víctima vuelva al estado 
en que se encontraba con anterioridad a los hechos que fueron denunciados, 
ante la probable violación a sus derechos humanos.

Esto es, se le debió garantizar el pleno goce de sus derechos humanos, 
como lo son la salud, y un pleno desarrollo físico y mental, con el fin de repa
rar el daño.
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Lo anterior, ya que al presentar signos de alteración física y mental, 
además de haber sido objeto de un abuso sexual (violación), las autoridades 
que tuvieron conocimiento de ello, debieron ordenar, en términos del artículo 
1o. constitucional –obligaciones del Estado de prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos–, en relación con la Ley 
General de Víctimas:

1. La implementación de una medida de reparación que brinde una 
atención psicológica adecuada a los padecimientos que presenta.

2. La adopción de medidas de revisión y atención médica a favor de la 
víctima con consentimiento de ésta –para evitar una revictimización o nueva 
afectación–, las cuales consisten en incluir una investigación sobre la exis
tencia o no de alguna enfermedad –venérea– que hubiere contraído en rela
ción con el acto sexual de que fue objeto y que, por lo general, es detectable 
a través de la práctica de análisis de laboratorio; en caso de que los resultados 
sean positivos, se deberán adoptar las medidas de rehabilitación médica es
pecializada de acuerdo al padecimiento o enfermedad que presente hasta su 
total recuperación y de manera gratuita, ya que de obtener resultados negati
vos, el Estado cumplirá con velar la salud de la denunciante al realizar dicha 
investigación.

Al respecto de este tipo de tratamientos, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en el caso Rosendo Cantú y otra contra el Estado Mexi
cano, en la sentencia condenatoria de treinta y uno de agosto de dos mil diez, 
señaló lo siguiente:65 

"253. En particular, el tratamiento psicológico o psiquiátrico debe brin
darse por personal e instituciones estatales especializadas en la atención de 
víctimas de hechos de violencia como los ocurridos en el presente caso. En el 
caso de que el Estado careciera de ellas deberá recurrir a instituciones priva
das o de la sociedad civil especializadas. Al proveer dicho tratamiento se 
deben considerar, además, las circunstancias y necesidades particulares de 
cada víctima, de manera que se les brinden tratamientos familiares e indivi
duales, según lo que se acuerde con cada una de ellas, y después de una 
evaluación. 

"289. Finalmente, dicho tratamiento se deberá brindar, en la medida de 
las posibilidades, en los centros más cercanos a su lugar de residencia. Las 

65 Véase caso completo en la dirección electrónica http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/
seriec_216_esp.pdf.
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víctimas que soliciten esta medida de reparación, o sus representantes lega
les, disponen de un plazo de seis meses, contados a partir de la notificación 
de la presente sentencia, para dar a conocer al Estado su intención de recibir 
atención psicológica o psiquiátrica. La Corte destaca la necesidad que el Es
tado y los representantes presten su máximo esfuerzo de colaboración y brin
den a las víctimas toda la información que sea necesaria relativa a recibir 
tratamiento psicológico con el fin de avanzar en la implementación de esta 
medida de manera consensuada."

En ese sentido, dado los signos de alteración física y mental que pre
sentó la víctima (objeto de cópula y afectación emocional), y tomando en 
cuenta que la causa penal se encuentra a disposición de la autoridad juris
diccional, se conmina al Juez responsable instruya a la autoridad respectiva 
para que vele por los derechos de la víctima a través de la institución que 
corresponda y se le proporcione de manera inmediata la asistencia psicológi
ca y médica especializada de manera gratuita, y le dé seguimiento hasta el 
resultado positivo, o bien, obre constancia fundada y motivada en el sentido 
de que no necesita asistencia psicológica o médica, hipótesis en las cuales 
se tendrá la certeza de que se cuidó debidamente el debido derecho funda
mental de la víctima.

Es orientadora de lo anterior, la tesis 1a. CCCXLII/2015 (10a.),66 sosteni
da por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, 
subtítulo y texto siguientes:

"ACCESO A LA JUSTICIA. EL DEBER DE REPARAR A LAS VÍCTIMAS 
DE VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS ES UNA DE LAS FASES IM
PRESCINDIBLES DE DICHO DERECHO. La obligación de reparar a las vícti
mas cuando se ha concluido que existe una violación a los derechos humanos 
de aquéllas es una de las fases imprescindibles en el acceso a la justicia. Así 
pues, cuando existe una violación de derechos humanos, el sistema de justi
cia debe ser capaz de reparar el daño realizado por parte de las autoridades, e 
incluso –dependiendo del tipo de violación– de impulsar un cambio cultural. 
La reparación ideal luego de una violación de derechos humanos es la entera 
restitución a la víctima (restitutio in integrum), la cual consiste en restablecer 
la situación antes de la violación. No obstante, ante la limitada posibilidad de 
que todas las violaciones de derechos humanos sean reparadas en su totali
dad por la naturaleza misma de algunas de ellas, la doctrina ha desarrollado 

66 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 24, Tomo I, 
noviembre de 2015, página 949 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de no
viembre de 2015 a las 10:06 horas».
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una amplia gama de reparaciones que intentan compensar a la víctima de 
violaciones de derechos humanos mediante reparaciones pecuniarias y no 
pecuniarias. Las medidas no pecuniarias –también conocidas como repara
ciones morales– se clasifican en: a) restitución y rehabilitación; b) satisfacción, 
y c) garantías de no repetición. La restitución busca, como su nombre lo indi
ca, restablecer la situación que existía antes de la violación, mientras que la 
rehabilitación propone garantizar la salud de la víctima. La satisfacción tiene 
por objeto reparar a la víctima con medidas tendentes a la memoria, verdad y 
justicia. Las garantías de no repetición tienen la finalidad de asegurar que no 
se repita una práctica violatoria, incluyendo ordenar acciones que afectan las 
instituciones sociales, legales y políticas, así como las políticas públicas."

También es aplicable la jurisprudencia XXVII.3o. J/20 (10a.),67 sostenida 
por este Tribunal Colegiado, que dice:

"DERECHOS HUMANOS Y SUS GARANTÍAS. SI DEL ANÁLISIS DE LAS 
CONSTANCIAS DEL JUICIO DE AMPARO, SE ADVIERTE QUE POR ACTOS 
DIVERSOS AL RECLAMADO, AQUÉLLOS SE VULNERARON EN PERJUICIO 
DEL TERCERO INTERESADO O DE UNA PERSONA AJENA A LA LITIS CONS
TITUCIONAL, LOS ÓRGANOS DE AMPARO, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCU
LO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN, ESTÁN FACULTADOS 
PARA DAR VISTA CON LOS HECHOS A LAS AUTORIDADES QUE DIRECTA
MENTE, DE ACUERDO A SU COMPETENCIA, TENGAN LA OBLIGACIÓN DE 
RESPETAR, PROTEGER, GARANTIZAR O PROMOVER EL DERECHO QUE SE 
ESTIMÓ VIOLADO. Los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio de 
amparo tienen que cumplir con las obligaciones previstas en el artículo 1o., 
párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
sin embargo, las relativas a proteger y garantizar los derechos humanos son 
las que constituyen su función preponderante, pues dicho juicio tiene por 
objeto resolver toda controversia que se suscite por normas generales, actos u 
omisiones de autoridad que violen derechos humanos o sus garantías y, a tra
vés de él, se restituye a los quejosos en el goce del derecho infringido. En este 
sentido, es frecuente que del análisis de las constancias que integran los 
juicios se advierta la violación a derechos humanos o sus garantías en perjui
cio de terceros perjudicados o personas ajenas a la litis constitucional, por 
actos diversos a los reclamados; en ese supuesto, el Poder Judicial de la Fe
deración no debe permanecer pasivo ante tales violaciones, pues no sola
mente transgrede derechos quien despliega el acto u omisión que atenta 

67 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo 
III, febrero de 2015, página 2258 «y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de fe
brero de 2015 a las 9:30 horas».
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contra el derecho, sino también quien omite tomar las medidas necesarias 
para detener la violación, resarcir el derecho y asegurar que se llevan a cabo 
medidas de no repetición. En ese tenor, los órganos jurisdiccionales de ampa
ro, en cumplimiento a sus obligaciones de proteger y garantizar los derechos 
humanos y garantías de los gobernados, están facultados para dar vista con 
los hechos a las autoridades que directamente, de acuerdo a su competen
cia, tengan la obligación de respetar, proteger, garantizar o promover el dere
cho que se estimó violado, para que sean ellas quienes tomen las medidas 
necesarias para detener la violación, resarcir el derecho y evitar la repetición 
de la infracción. Así, las obligaciones de proteger y garantizar los derechos 
por los tribunales deben cumplirse no sólo cuando lo solicite la persona titu
lar de los derechos vulnerados, sino también en el caso de que, sin mediar 
dicha petición dentro de la controversia, la autoridad jurisdiccional advierta la 
contravención de los derechos fundamentales; de ahí que ante esta violación 
está en aptitud de actuar oficiosamente, esto es, independientemente de que 
el afectado invoque la transgresión."68 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.—Se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto reclamado al Juez Segundo Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, que hizo consistir en el auto de 
formal prisión dictado en su contra el uno de marzo de dos mil dieciséis, den
tro de la causa penal ********** que se instruye en su contra por su probable 
responsabilidad en la comisión del delito de violación, previsto y sancionado 
por el artículo 127, párrafo primero, en relación con el 131, párrafo segundo, del 
Código Penal para el Estado de Quintana Roo, cometido en agravio de 
**********, por los motivos expresados en el considerando octavo de la pre
sente ejecutoria.

TERCERO.—Se instruye al Juez responsable para que instruya (sic) al 
director del cereso donde se encuentra interno el indiciado, y vele por el dere
cho de salud del quejoso, proporcionando asistencia médica al inculpado de 
acuerdo con las enfermedades, heridas o lesiones que presente, durante el 
tiempo que permanezca a su disposición, de acuerdo con lo expuesto en el con

68 Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 58/2015, resuelta por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 26 de abril de 2016, en similar sentido.



2263QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

siderando noveno, primer rubro de esta ejecutoria; asimismo, para que solici
te a la institución que corresponda proporcione de inmediato la asistencia 
psicológica y médica de manera gratuita a la ofendida de la causa y le dé se
guimiento hasta que exista constancia que recibió dichas atenciones; lo an
terior, en términos del considerando noveno, segundo párrafo, de la presente 
ejecutoria.

Notifíquese; como corresponda y con testimonio de esta resolución, 
devuélvanse los autos a su lugar de origen; háganse las anotaciones respec
tivas en los libros de gobierno y electrónico de registro de este tribunal; y, en 
su oportunidad, archívese el expediente.

Así lo resolvió el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
por mayoría de votos, del Magistrado Juan Ramón Rodríguez Minaya, así como 
de Édgar Bruno Castrezana Moro (ponente), secretario de tribunal, quien con 
fundamento en el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, fue autorizado por la Comisión de Carrera Judicial 
del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magis
trado de Circuito, según oficio CCJ/ST/2668/2016, ya que el Magistrado Jorge 
Mercado Mejía (presidente) emitió su voto en contra respecto de los resoluti
vos primero y segundo.

En términos de lo previsto en los artículos 71, 108, 118, 119 y 120 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos nor
mativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular del Magistrado Jorge Mercado Mejía:1 Con el respeto acostumbrado 
hacia el criterio de mis compañeros, congruente con el que sustenté en la sesión 
pública en que se discutió el citado amparo en revisión, manifiesto que formulo el 
presente voto particular, ya que no comparto el criterio de la mayoría de revocar la 
sentencia recurrida y negar el amparo solicitado por el quejoso, en contra del auto 
de formal prisión de uno de marzo de dos mil dieciséis, dictado en contra del quejoso, 

1 "Artículo 186. La resolución se tomará por unanimidad o mayoría de votos. En este último caso, 
el Magistrado que no esté conforme con el sentido de la resolución deberá formular su voto 
particular dentro del plazo de diez días siguientes al de la firma del engrose, voto en el que expre
sará cuando menos sucintamente las razones que lo fundamentan.
"Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se haya emitido el voto particular, 
se asentará razón en autos y se continuará el trámite correspondiente."
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por el delito de violación,2 en la causa penal ********** del índice del Juzgado Se
gundo Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo.—
En la ejecutoria aprobada por la mayoría del Pleno de este tribunal, con fundamento 
en el artículo 93, fracción V, de la Ley de Amparo,3 se revocó la sentencia recurrida, 
se desestimaron por infundados los conceptos de violación y se negó el amparo y 
protección constitucional.—En efecto, en la ejecutoria aprobada por la mayoría, des
pués de reconocer que las pruebas periciales oficiales no estaban debidamente rati
ficadas, se tuvo la convicción de que en esa etapa procesal tales elementos de 
convicción ameritaban únicamente ser excluidos, de ahí que la mayoría analizó y 
valoró el restante material probatorio y resolvió negar la protección constitucional al 
quejoso, por estimar que las diversas pruebas acreditaban el cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del quejoso.—No comparto el criterio mayoritario, ya que 
considero que debió confirmarse la sentencia protectora, aunque por diversos moti
vos a los expuestos por el Juzgado de Distrito, porque el Juez responsable para dictar 
el auto cabeza de proceso, analizó y valoró dos dictámenes periciales oficiales que 
carecen de ratificación de sus respectivos suscriptores, recabados en la etapa de 
averiguación previa, lo que vulneró el derecho fundamental de igualdad procesal 
entre las partes, al eximir a tales expertos de ratificar sus opiniones, por lo que cons
tituyen pruebas imperfectas carentes de valor probatorio.—Sin embargo, tal circuns
tancia no da lugar a considerar que esos dictámenes oficiales constituyen pruebas 
ilícitas que deban ser excluidas del análisis probatorio correspondiente, sino un vicio 
formal que acontecido en la etapa de preinstrucción debe ser subsanado, mediante 
el otorgamiento del amparo solicitado para el efecto de que el Juez penal responsa
ble dejara insubsistente el auto de formal prisión, repusiera el procedimiento del 
plazo constitucional ampliado, para ordenar la ratificación de tales dictámenes me
diante el requerimiento al Ministerio Público, para que en el plazo de tres días pre
sentara a los peritos oficiales para que, en su caso, ratificaran sus dictámenes 
periciales oficiales, con el apercibimiento que de no de hacerlo, dichas experticias se 
considerarían como pruebas imperfectas y, por ende, carentes de valor probatorio al 
momento de resolver la situación jurídica del acusado.—Lo anterior el suscrito lo 
estima así, porque el Alto Tribunal del País ha establecido en la tesis 1a. XXXIV/2016 
(10a.),4 que la opinión pericial que no haya sido ratificada es una prueba imperfecta, 

2 Previsto y sancionado en el artículo 127, párrafo primero, del Código Penal para el Estado de 
Quintana Roo.
3 "Artículo 93. Al conocer de los asuntos en revisión, el órgano jurisdiccional observará las reglas 
siguientes:
"…
"V. Si quien recurre es el quejoso, examinará los demás agravios; si estima que son fundados, 
revocará la sentencia recurrida y dictará la que corresponda;
"VI. Si quien recurre es la autoridad responsable o el tercero interesado, examinará los agravios 
de fondo, si estima que son fundados, analizará los conceptos de violación no estudiados y con
cederá o negará el amparo; y
"VII. Sólo tomará en consideración las pruebas que se hubiesen rendido ante la autoridad res
ponsable o el órgano jurisdiccional de amparo, salvo aquellas que tiendan a desestimar el sobre
seimiento fuera de la audiencia constitucional."
4 "DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN DEL RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL 
CONSTITUYE UN VICIO FORMAL SUBSANABLE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO DEBE DAR 
LUGAR A CONSIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA SER EXCLUIDA DEL 
ANÁLISIS PROBATORIO CORRESPONDIENTE."
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lesiva del principio de igualdad procesal; de ahí que carece de valor probatorio algu
no, pero que al ser un vicio meramente formal, es susceptible de ser subsanado 
mediante la ratificación correspondiente, incluso, en vía de reposición del proce
dimiento, en su caso.—Bajo este razonamiento marcado por el Alto Tribunal del País 
y con apego a los principios que rigen el juicio de amparo, el suscrito estima que en 
el recurso de revisión en el juicio de amparo indirecto, no es factible que al analizar 
un auto de formal prisión como acto reclamado, una vez que se advierta la existencia 
de dictámenes periciales oficiales no ratificados, deban excluirse del acervo proba
torio y, hecho lo anterior, que el Tribunal Colegiado analice y valore el restante mate
rial probatorio para resolver negar la Protección Federal, al concluir que dichas 
pruebas son suficientes para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabi
lidad del ahora quejoso.—En otras palabras, la mayoría reconoce que el auto de 
formal prisión reclamado se sustenta en dictámenes periciales oficiales no ratifica
dos por los respectivos peritos, pero no procura la reparación de ese vicio formal 
subsanable, y por el contrario, excluye del análisis probatorio correspondiente di
chas pruebas como si fueran ilícitas, para posteriormente sustituirse al Juez penal 
responsable y realizar un nuevo estudio de los restantes medios de convicción y 
emitir diversa fundamentación y motivación para concluir que el material probatorio 
examinado es suficiente para demostrar el cuerpo del delito y la probable responsa
bilidad del quejoso y, por ende, se niega el amparo solicitado.—Así, al resolver la 
mayoría negar la Protección Federal, dicha ejecutoria, en términos del artículo 77 de 
la Ley de Amparo, no tiene ningún efecto o consecuencia sobre el acto reclamado, 
ya que no se restituye al quejoso en el pleno goce del derecho violado, por lo que 
dicha decisión implica que el auto de formal prisión reclamado siga surtiendo efec
tos con los fundamentos y motivos que comprenden todo el material probatorio, los 
cuales se sustentan en los dictámenes periciales oficiales no ratificados; inclusive, 
los razonamientos del acto reclamado son diversos a los que la mayoría del tribunal 
expuso y consideró para negar la Protección Federal, ya que ambas resoluciones se 
emitieron considerando diverso grupo de material probatorio, en virtud de que la 
mayoría de este Tribunal Colegiado en la ejecutoria de amparo excluyó los dictáme
nes periciales oficiales y sólo con los restantes medios de convicción emitió su deci
sión.—En este orden de ideas, el suscrito considera, por un lado, que el juicio de 
amparo como medio de control de constitucionalidad de los actos de autoridad, no 
puede convalidar un auto de formal prisión que fue dictado con base en material 
probatorio que carece de validez, como lo son dictámenes periciales oficiales no ra
tificados por los respectivos peritos, ya que ello implica la subsistencia de un acto de 
autoridad violatorio de derechos humanos; y, por otro, el órgano de amparo no debe 
sustituirse a la autoridad responsable, como rectora del procedimiento, excluir ma
terial probatorio y resolver que los restantes medios de convicción acreditan el cuer
po de delito y la probable responsabilidad del inculpado, ahora quejoso, ya que con 
tal proceder, se desnaturaliza el juicio de amparo, pues se deciden cuestiones pro
pias de la competencia de la responsable al valorar directamente las pruebas dentro 
de la causa, lo que implica un claro detrimento del debido proceso y la garantía de 
legalidad.—Aunado a que la mayoría, para negar el amparo solicitado, analiza y va
lora el restante material probatorio y emite una fundamentación y motivación diversa 
a la que rige el sentido del auto de formal prisión reclamado, esto es, no estudia el acto 
reclamado tal como se probó ante la responsable, sino que se sustituye a la autori
dad responsable y en la ejecutoria de amparo resuelve la situación jurídica del que
joso con material probatorio incompleto a como lo hizo el Juez penal, con argumentos 
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jurídicos que no obran en el auto de formal prisión, el cual con motivo de la negativa 
de amparo sigue subsistiendo y rigiendo la situación jurídica del quejoso.—Además de 
lo anterior, se soslaya que conforme al artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo, la 
acción constitucional debe pugnar por la restitución integral de derechos funda
mentales violados; de ahí que al advertirse una violación al derecho fundamental de 
igualdad procesal entre las partes, el suscrito considera que dicha transgresión no 
puede convalidarse con la exclusión de material probatorio imperfecto, y considerar 
que, en su caso, durante la instrucción del proceso el Juez responsable estará en 
posibilidad de restituir al quejoso en el goce de su derecho humano violado.—No pasa 
desapercibido para el suscrito, por un lado, que el criterio contenido en la tesis 1a. 
XXXIV/2016 (10a.), en estudio,5 deriva del amparo directo en revisión 2759/2015, en el 
que el acto reclamado era una sentencia definitiva condenatoria; y, por otro, que en 
el caso en estudio se trata de un recurso de revisión en el que se revisa un juicio de 
amparo en el que se reclama un auto de formal prisión; sin embargo, la circunstan
cia de que en dicha tesis se establezca que en el amparo uniinstancial ante la exis
tencia de dictámenes periciales oficiales no ratificados, es posible otorgar la 
Protección Federal para ordenar la ratificación de dichas opiniones técnicas, incluso 
en vía de reposición de procedimiento, en su caso, no excluye la factibilidad de que 
dicha violación pueda ser objeto de examen en el juicio de garantías biinstancial 
cuando se reclame un auto de formal prisión, en virtud de que por la esencia de las 
transgresiones alegadas, lo que se persigue es la exclusión de dictámenes periciales 
oficiales no ratificados a fin de salvaguardar el derecho fundamental de igualdad 
procesal, lo cual no se lograría si se negara la posibilidad de analizar dicha cuestión 
en el amparo indirecto, ya que ello implicaría interpretar restrictivamente el criterio 
medular de la tesis en cita, lo cual es contrario al mandato constitucional expreso en 
el artículo 1o., conforme al cual, todas las autoridades del país y, desde luego, las 
jurisdiccionales, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promo
ver, respetar, proteger y garantizar en todo momento la protección más amplia de las 
personas frente a los actos de autoridad que puedan violentar derechos humanos.—
Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis 1a./J. 7/2014 (10a.),6 que se transcribe enseguida: 
"VIOLACIONES COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ES FACTIBLE SU ANÁ
LISIS EN AMPARO INDIRECTO (ALCANCE DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 121/2009). 
Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
de rubro: ‘AMPARO DIRECTO. PROCEDE QUE EN ÉL SE ANALICEN COMO VIOLA
CIONES AL PROCEDIMIENTO LAS COMETIDAS EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA, 
CUANDO AFECTEN LAS GARANTÍAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 20 DE 
LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
160, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE AMPARO.’, sostuvo que en el amparo directo 
procede analizar como violaciones al procedimiento las cometidas en la averigua
ción previa cuando afecten los derechos fundamentales contenidos en los artículos 

5 "DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN DEL RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL 
CONSTITUYE UN VICIO FORMAL SUBSANABLE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO DEBE DAR 
LUGAR A CONSIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA SER EXCLUIDA DEL 
ANÁLISIS PROBATORIO CORRESPONDIENTE."
6 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 5, Tomo I, abril de 2014, 
página 780, registro digital: 2006161 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de abril 
de 2014 a las 10:09 horas».
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14 y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual no debe 
interpretarse limitativamente, en la medida en que la protección del derecho huma
no al debido proceso la conforman sistemáticamente diversos numerales constitu
cionales, esto es, el respeto a este derecho se vincula con la observación de los 
parámetros que la Constitución establece para todas las etapas procedimentales. 
De tal manera, que la circunstancia de que en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, se 
establezca que en el amparo uniinstancial es posible analizar las violaciones al pro
cedimiento cometidas en la fase de averiguación previa, no excluye la factibilidad de 
que también puedan ser objeto de examen en el biinstancial cuando en éste se recla
me un acto respecto del cual sea procedente el juicio de amparo indirecto (verbigra
cia, orden de aprehensión o auto de formal prisión), pues por la esencia de las 
transgresiones alegadas, lo que se persigue es la exclusión de la prueba ilícita, a fin 
de salvaguardar los derechos fundamentales de las personas, lo cual no se lograría 
si se negara la posibilidad de determinar la licitud de las pruebas en el amparo indi
recto –al interpretar restrictivamente la jurisprudencia en cita–, lo cual resultaría in
cluso contrario a los criterios sustentados por esta Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como con el mandato constitucional expreso previsto en 
su artículo 1o., conforme al cual todas las autoridades del país, y desde luego las 
jurisdiccionales, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promo
ver, respetar, proteger y garantizar en todo momento la protección más amplia de las 
personas frente a los actos de autoridad que puedan violentar derechos huma
nos.".—Razones por las que el suscrito no comparte el criterio mayoritario adoptado 
en el presente asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 71, 108, 118, 119 y 120 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Este voto se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DICTÁMENES PERICIALES. CUANDO EN EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO SE RECLAMA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y 
LOS EMITIDOS POR LOS PERITOS OFICIALES NO SE RATIFI
CARON PREVIO A SU DICTADO, ES INNECESARIO CONCEDER 
EL AMPARO Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO DE PREINSTRUCCIÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
RATIFIQUEN [INAPLICABILIDAD DE LA TESIS AISLADA 1a. 
XXXIV/2016 (10a.)]. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la tesis aislada 1a. XXXIV/2016 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de febrero de 2016 a 
las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 27, Tomo I, febrero de 2016, página 673, con el tí
tulo y subtítulo: "DICTÁMENES PERICIALES. LA NO RATIFICACIÓN 
DEL RENDIDO POR EL PERITO OFICIAL CONSTITUYE UN VICIO FORMAL 
SUBSANABLE, POR LO QUE EN NINGÚN CASO DEBE DAR LUGAR A 
CONSIDERAR QUE CONSTITUYE PRUEBA ILÍCITA QUE DEBA SER EX
CLUIDA DEL ANÁLISIS PROBATORIO CORRESPONDIENTE.", conside
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ró lo establecido en la diversa tesis aislada 1a. LXIV/2015 (10a.), en la 
que se declaró la inconstitucionalidad del artículo 235 del Código Fede
ral de Procedimientos Penales, por vulnerar el derecho fundamental 
de igualdad procesal entre las partes, al eximir a los peritos oficiales de 
ratificar los dictámenes que ofrezcan, pero obligando a que lo hagan 
los de las demás partes, pues ello origina un desequilibrio procesal 
que conduce a considerar que la opinión pericial que no sea ratificada 
debe estimarse prueba imperfecta; y determinó que a fin de restaurar 
la igualdad procesal entre las partes, basta con que se ordene la ratifi
cación del dictamen, incluso en vía de reposición del procedimiento, en 
su caso, para que el señalado vicio formal desaparezca y pueda estar 
en condiciones de ser valorado por el Juez al dictar sentencia. Sin em
bargo, dicho criterio partió del precedente de un juicio de amparo di
recto, por lo que no puede ser aplicado cuando en el juicio de amparo 
indirecto se reclama el auto de formal prisión, en virtud de que dicho 
auto debe emitirse dentro de un plazo que no puede exceder de setenta 
y dos horas, o bien, dentro de ciento cuarenta y cuatro horas conforme 
al artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008); y porque el objeto de la preins
trucción no es para ratificar las pruebas de cargo, sino para que el in
diciado o su defensa pueda ofrecer pruebas de descargo tendentes a 
desvirtuar el acreditamiento del cuerpo del delito y su probable respon
sabilidad; de ahí que, si los dictámenes oficiales no se ratificaron pre
vio al dictado del auto de formal prisión, es innecesario conceder el 
amparo y ordenar la reposición del procedimiento de preinstrucción, 
para que se ratifiquen.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.29 P (10a.)

Amparo en revisión 269/2016. 4 de agosto de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Jorge 
Mercado Mejía. Ponente: Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal auto
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción 
XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Secretario: Juan Anto
nio Aca.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

DILACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MA
TERIA PENAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN EN DILIGENCIAR EL 
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EXHORTO PARA TRAMITAR EL INCIDENTE NO ESPECIFICADO PRO
MOVIDO POR EL INCULPADO FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR 
ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO [EXCEP
CIÓN A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 48/2016 (10a.)]. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la contradicción de tesis 325/2015, de la que derivó la jurisprudencia 
2a./J. 48/2016 (10a.), estableció que en los casos en los que el acto reclamado 
consista en la falta de respuesta a una petición dentro de un proceso judicial 
o en la omisión de la autoridad responsable de dar prosecución al mismo, la 
regla general es que el juicio de amparo indirecto es notoriamente improce
dente, ya que dichas omisiones no pueden considerarse como actos de impo
sible reparación, a menos que el Juez de amparo advierta del contenido de 
la demanda que existe una abierta dilación del procedimiento o paralización 
total de éste, pues en tal caso la demanda sería procedente por excepción. Por 
otra parte, los artículos 9, numeral 3, del Pacto Internacional de Derechos Ci vi les 
y Políticos, 7, numeral 5 y 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos prevén los derechos a ser juzgado en un plazo razonable o 
a ser puesto en libertad mediante las garantías que aseguren su comparecen
cia al juicio y la continuación del proceso, por lo que cuando cualquier actuación 
o diligencia exceda de los plazos previstos para el trámite y conclusión de los 
procedimientos de carácter penal, constituye una dilación procesal intolera
ble e injustificable, pues esas actuaciones deben emitirse sin demora alguna, 
dada la propia naturaleza de dichos procedimientos. Por tanto, en atención a los 
principios de plazo razonable, impartición de justicia pronta y expedita, digni
dad humana y pro homine emanados de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de los tratados internacionales de los que México es Parte, 
todas las autoridades de instancia están vinculadas a emitir sin premura sus 
resoluciones faltantes (las posteriores al auto de formal prisión), así como a 
acatar estrictamente los plazos a que aluden la Constitución Federal y la ley apli
cable al caso, pues la carga de trabajo, la dificultad del asunto o cualquier otra 
circunstancia no podrían ser argumentos válidos para aplazar cualquier 
trámite o diligencia necesaria para el dictado de una determinación de absolu
ción o de condena; de ahí que la omisión de la autoridad responsable en dili
genciar el exhorto para tramitar el incidente no especificado promovido por el 
inculpado fuera del plazo previsto por la ley para hacerlo, constituye una dila
ción al procedimiento de origen al exceder el término legal y contravenir los 
artículos 17 y 20, apartado A, fracción VIII, de la Constitución Federal (en su 
texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008) y, por ende, actualiza un supuesto de excepción a la regla ge
neral prevista en la jurisprudencia invocada para la procedencia del amparo 
indirecto.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.34 P (10a.)

Queja 125/2016. 24 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno Castre
zana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. Secretaria: Araceli Hernández Cruz.

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) citada, aparece publicada con el 
título y subtítulo: "AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATU
RAL, CONTRA LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PRO
MOCIONES O DE PROSEGUIR EN TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA 
VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS.", en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, 
mayo de 2016, página 1086.

La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 325/2015 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de mayo 
de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página1053.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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E

ERROR DE PROHIBICIÓN INDIRECTO E INVENCIBLE. SE ACTUALIZA 
ESTA CAUSA DE INCULPABILIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29, 
FRACCIÓN VIII, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU 
TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 18 DE DICIEMBRE DE 2014, 
CUANDO EL INCULPADO ACTÚA CREYENDO QUE UN ORDENAMIENTO 
LE CONCEDÍA PERMISO PARA MANTENER PRIVADO DE SU LIBER
TAD AL SUJETO PASIVO DENTRO DE UN "ANEXO" DE TRATAMIENTO 
PARA ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN. El error de prohibición se cons
tituye como reverso de la conciencia de la antijuridicidad, como un elemento 
constitutivo de la culpabilidad y exige que el autor de la infracción penal con
creta ignore que su conducta es contraria a derecho, o expresado de otro modo, 
que actúe en la creencia de que obra lícitamente; sin embargo, no cabe exten
derlo a los supuestos en los que el autor cree que la sanción penal era de 
menor gravedad, y únicamente se excluye o atenúa la responsabilidad cuando 
se cree que se obra conforme a derecho. La doctrina y la ley distinguen entre 
los errores directos de prohibición, es decir, será error de prohibición directo, 
si recae sobre la ilicitud, si el sujeto desconoce el contenido de la norma penal. 
Puede suceder, incluso, que tenga un conocimiento completo de la norma, pero 
por razones ulteriores, no la crea vigente. En tanto que es error de prohibi
ción indirecto, si recae en la autorización del comportamiento, porque se crea 
que lo beneficia una norma permisiva que realmente no esté reconocida en 
la ley, o porque se tenga la convicción de que se actúa justificadamente ante la 
necesidad de salvarse o salvar a un tercero de un peligro inexistente. Ahora bien, 
el error de prohibición puede ser considerado desde dos puntos de vista: Según 
exculpe o disminuye la culpabilidad, hablaremos de un error de prohibi
ción invencible y vencible. El texto del Código Penal para el Distrito Federal 
da un tratamiento distinto a los errores invencible y vencible, pues mientras 
éste únicamente disminuyen la responsabilidad y la pena, aquél las excluye; 
sin embargo, debe valorarse siempre en relación con el sujeto en concreto y 
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sus circunstancias específicas, y nunca en función de una pretendida obje
tividad que acuda a una figura de imaginación (hombre normal). Lo arduo en 
la doctrina y en la práctica es establecer cuándo el error es de una u otra 
clase, pero como no pueden emplearse criterios estables para determinar si en 
el caso concreto el agente fue o no capaz de conocer lo antijurídico de su com
portamiento, por regla general, se tiene como vencible el error que estuvo 
en posibilidad de ser superado por el sujeto o que el autor haya tenido razones 
para pensar en la antijuridicidad y la posibilidad de esclarecer la situación 
jurídica; por el contrario, como invencible, el que no le fue exigible superar, 
dadas las circunstancias en que se desarrolló el hecho y, por ello, no existieron 
razones para pensar en la antijuridicidad, así como tampoco la posibilidad de 
esclarecer la situación jurídica, como pueden ser los comportamientos esti
mados como estereotipos de comportamiento lícito en la sociedad. En razón 
de lo anterior, si de autos se advierte que el inculpado privó de la libertad al 
sujeto pasivo, bajo la falsa creencia de que su comportamiento estaba autori
zado por una norma permisiva (que realmente no está reconocida en la ley), 
además de invencible, pues poseía razones sensatas para suponer el carácter 
permitido de su hecho, como es el trabajar en una asociación civil dedicada 
a tratar a gente con problemas de alcohol y drogadicción, la cual está debi
damente registrada mediante poder notarial, y constituida para la "rehabilitación 
e integración a la sociedad de alcohólicos y drogadictos, así como la realiza
ción de todo tipo de actos y actividades relacionados con lo anterior"; previo 
permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores; dicha circunstancia denota 
la actualización de la hipótesis de la causa de inculpabilidad prevista en el 
artículo 29, fracción VIII, inciso b), del Código Penal citado, aplicable para 
la Ciudad de México, en su texto anterior a la reforma de 18 de diciembre de 
2014, consistente en error de prohibición indirecto invencible, pues el Estado 
al otorgar dicha autorización, conocía cuáles eran las funciones de ese lugar, ya 
que es un problema de salud mundial, lo cual llevó a la creación de la Norma 
Oficial Mexicana NOM028SSA22009, para la prevención, tratamiento y control 
de adicciones (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 
2009) e, inclusive, se encuentra previsto en el artículo 192 sextus de la Ley 
General de Salud; asimismo, las máximas de la experiencia nos enseñan que 
existen lugares en donde se trata ese tipo de problemas –alcoholismo y dro
gadicción–, los cuales se anuncian por diversos medios de comunicación; 
máxime si el actuar del sujeto activo siempre fue público, esto es, no se hizo 
de manera secreta, pues podía acudir cualquier particular a ese lugar. Por 
ende, el inculpado actuaba creyendo que un ordenamiento le concedía permiso 
para mantener privado de su libertad al sujeto pasivo dentro de un "anexo" de 
tratamiento para alcoholismo y drogadicción, lo que le impedía considerar 
que su conducta era antijurídica, pues no existía motivo alguno que le hiciera 
pensar que cometía un delito, puesto que dichos comportamientos se esti
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man como estereotipos de comportamiento lícito en la sociedad y, por ello, su 
error no precisa de sanción.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.126 P (10a.)

Amparo directo 201/2016. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de votos, con voto concu
rrente del Magistrado Miguel Ángel Aguilar López. Ponente: Emma Meza Fonseca. 
Secretario: Miguel Ángel Sánchez Acuña.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

EXCUSA ABSOLUTORIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 248 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY, SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS 
DE AQUÉLLA, EL JUEZ DEBE HACERLA VALER DESDE EL AUTO DE 
VINCU LACIÓN A PROCESO Y DECRETAR LA LIBERTAD DEL IMPU
TADO Y NO HASTA LA SENTENCIA DEFINITIVA. El precepto mencionado 
prevé la figura de la excusa absolutoria, respecto de la cual, el legislador consi
deró innecesario imponer alguna sanción al sujeto activo por la comisión de 
los ilícitos que el propio numeral establece, siempre que se cumplan los requi
sitos correspondientes, entre ellos, que el inculpado sea primodelincuente. 
Ahora bien, de actualizarse los supuestos establecidos en el artículo 248 seña
lado, es imperativo para el Juez responsable, en acatamiento al principio de 
exacta aplicación de la ley, hacer valer la excusa absolutoria desde el auto 
de vinculación a proceso y, con base en ella, decretar la libertad del imputado, 
y no hasta el dictado de la sentencia definitiva, a efecto de privilegiar el dere
cho que todo ciudadano tiene a un acceso real, completo y efectivo a la admi
nistración de justicia, de conformidad con el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues uno de los objetivos principales 
de la reforma constitucional en materia penal, consiste en despresurizar el 
sistema judicial, por ello, no debe esperar hasta dictar la sentencia.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.6o.P.79 P (10a.)

Amparo en revisión 115/2016. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Tereso Ramos Hernández. Secretario: Oswaldo Lara Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.





2275

G

GOBERNADOR CON LICENCIA TEMPORAL QUE RECLAMA EN AM
PARO LA ORDEN DE APREHENSIÓN DICTADA EN SU CONTRA. 
SI SOLICITA LA CANCELACIÓN DE ESE PERMISO, CORRESPONDE 
AL CONGRESO ESTATAL DETERMINAR SI PROCEDE O NO LA PETI
CIÓN, PARA ESTABLECER SI DICHO SERVIDOR PÚBLICO, A LA 
FECHA EN QUE SE EMITIÓ EL MANDATO DE CAPTURA, GOZA O NO 
DE INMUNIDAD PROCESAL O FUERO CONSTITUCIONAL, SIN QUE 
CON ELLO SE VULNERE EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES 
(INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN III, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
El precepto constitucional mencionado establece que en ausencias mayores 
de treinta días naturales, el gobernador deberá obtener la licencia correspon
diente del Congreso de ese Estado o, en los recesos de éste, de la Diputación 
Permanente, quienes designarán un gobernador interino para que funcione 
durante el tiempo que dure dicha ausencia. Luego, esa facultad no debe con
siderarse de manera limitativa, sino en forma extensiva bajo la premisa de 
que también comprende atribuciones relacionadas con ese tópico, entre 
otros, determinar si procede o no la cancelación de la licencia que concedió. 
En ese sentido, cuando el representante del Poder Ejecutivo local indicado 
cuenta con licencia para ausentarse temporalmente en el cargo y en amparo 
reclama la orden de aprehensión dictada en su contra, en caso de que aquél 
solicite la cancelación de ese permiso, corresponde al Congreso Estatal deter
minar si procede o no esa petición, para establecer si dicho servidor público, 
a la fecha en que se emitió el mandato de captura, goza o no de inmunidad 
procesal o fuero constitucional y, por ende, si puede procederse penalmente 
en su contra, ya que adoptar una interpretación literal o textual de esa norma 
constitucional, concretamente, aceptar que con el solo escrito de cancelación 
de la licencia es suficiente para que se deje sin efectos la licencia como 
gobernador que se autorizó por el referido Congreso, llevaría a establecer que 
tampoco podría dejarse sin efectos el nombramiento de gobernador interino, 
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ya que tampoco hay sustento normativo expreso; lo cual generaría un caos 
pues, en ese escenario, se tendrían dos titulares del Ejecutivo sin poder revo
car alguno, lo que haría nugatorio el sistema de concesión de licencias y de las 
acciones que se autorizan al Congreso realizar por las ausencias del titular 
del Ejecutivo Local; de forma que la presente interpretación –extensiva–, no 
vulnera el principio de división de poderes, dado que se ajusta a lo previsto 
en la propia Constitución Local y sólo la hace operable. Asimismo, es acorde 
con el principio general de derecho que reza: "el que puede lo más puede lo 
menos", pues si el citado órgano legislativo está facultado para conceder 
la licencia al referido servidor público, en ausencias mayores de treinta días 
naturales, también podría conocer si procede dejarla sin efectos, aunado a 
que no existe disposición en la Constitución Local que limite esa facultad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.42 P (10a.)

Queja 157/2016. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Daniel Marcelino Niño Jiménez.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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INCIDENTE DE HONORARIOS PREVISTO POR EL ARTÍCULO 73 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
SONORA. LA SENTENCIA QUE LO RESUELVE EN DEFINITIVA ES 
IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. De conformidad con los artícu
los 107, fracciones III, inciso a) y V, inciso c), de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 170, fracciones I y II, de la Ley de Amparo, el juicio 
de amparo directo procede contra la sentencia definitiva o resolución que 
pone fin al juicio, entendiéndose por la primera, la que lo decide en lo principal 
y contra la que no proceda recurso ordinario alguno por virtud de la cual pueda 
ser modificada o revocada: y, por la segunda, aquella que sin decidir el juicio 
en lo principal, lo da por concluido y respecto de la cual, las leyes no concedan 
recurso ordinario alguno. Por otra parte, el artículo 73 del Código de Proce
dimientos Civiles para el Estado de Sonora establece que los abogados patro
nos y procuradores pueden reclamar incidentalmente a las partes que los 
designen en el juicio respectivo, el pago de honorarios, acción que también 
pueden promover autónomamente en la vía sumaria civil en términos del ar
tículo 497, fracción III, del mismo ordenamiento. En ese orden de ideas, cuando 
esta acción se tramita incidentalmente en términos del primer numeral, debe 
considerarse como principal e independiente a la deducida en el juicio en que 
se planteó, pues las partes materiales e intereses que intervienen en el inci
dente son distintos, así como las pretensiones que se deducen en él; además, 
el objeto del citado incidente no es el de resolver una cuestión previa o algún 
punto procesal que implique contradicción entre las partes que intervienen en 
el juicio del que deriva, sino que decide una cuestión autónoma surgida entre 
una de las partes materiales y su abogado, en el que se involucran intereses 
distintos a los de ese procedimiento, lo que evidencia que el incidente en cues
tión, es formalmente un verdadero juicio, razón por la cual, contra la sentencia 
que lo resuelve en definitiva, procede el juicio de amparo directo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
QUINTO CIRCUITO.

V.2o.C.T.1 C (10a.)
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Amparo en revisión 120/2016. Óscar López Vucovich y otros. 9 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Castañeda Bonfil. Secretario: Martín Alonso 
Raygoza Topete.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. LA DETERMINA
CIÓN INTERLOCUTORIA QUE LO RESUELVE DESPUÉS DE CON
CLUIDO EL JUICIO, ES IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA DE 
RECLAMO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIENTO EN EL JUICIO 
DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). El párrafo sép
timo del artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalis
co, sólo prevé la posibilidad de inconformarse contra la determinación que 
resuelva un incidente de nulidad de actuaciones, en agravio, como violación 
procesal, en la apelación que se intente contra la sentencia definitiva y, como 
única excepción, el dispositivo en cita, en su parte final, admite la posibilidad 
de apelar directamente el auto que declara la nulidad del emplazamiento, in
cluso, en ambos efectos. La primera hipótesis de procedencia es inaplicable 
al caso en que la materia de reclamo en la incidencia, gravita en torno al desis
timiento decretado en el juicio de origen, dado que, entre otros efectos, ese 
acto procesal, conforme al artículo 29 del citado código, impide que se dicte 
sentencia definitiva de primera instancia, en contra de la cual se pudiera in
terponer el recurso de apelación, en cuyos agravios se impugnaron las consi
deraciones conforme a las cuales, el juzgador resolvió el incidente planteado. 
En tanto, la segunda, tampoco resulta aplicable pues, el incidente de nulidad 
de actuaciones, no versa sobre el emplazamiento al juicio. Ahora bien, el artícu
lo 435 del referido código, establece diversas hipótesis en las cuales procede el 
recurso de apelación, pero en ninguna de ellas se ubica el supuesto planteado. 
De ahí que no existe precepto alguno que expresamente prevea la proceden
cia del recurso de apelación contra la resolución interlocutoria que, después 
de concluido el juicio, decide sobre un incidente de nulidad con las caracterís
ticas mencionadas. Ahora bien, por lo que respecta al medio de impugnación 
subsidiario a la apelación, esto es, el de revocación; debe señalarse que éste 
tampoco resulta procedente. Ello es así porque, conforme al artículo 83 del 
mencionado código, la naturaleza jurídica de las determinaciones que resuel
ven o desechan los incidentes de nulidad de actuaciones, es la de interlocuto
rias si los deciden, y autos si los desechan; por tanto, la resolución que decide 
esa incidencia, es una determinación interlocutoria, y no un auto, pues sólo 
goza de esa naturaleza aquella resolución que desecha el incidente, y no el 
que lo decide de fondo. En esa medida, el artículo 431 del ordenamiento pro
cesal citado, establece literalmente que el recurso de revocación únicamente 
procede contra autos de primera y segunda instancias; por ende, dado que la 
determinación que resuelve un incidente de nulidad de actuaciones no tiene 
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la naturaleza de auto, sino de resolución interlocutoria, no puede considerar
se que el mencionado medio de impugnación sea procedente. De ahí que, al no 
encontrarse debidamente regulado qué recurso procede en este tipo de casos, 
a criterio de este tribunal, se trata de una resolución irrecurrible y, por ende, 
los justiciables no están obligados a agotar medio ordinario de defensa alguno 
en su contra, previo a promover el juicio de amparo. Máxime que, para llegar a 
esta conclusión, el quejoso tendría que realizar una interpretación adicional, 
lo que constituye una hipótesis de excepción al principio de definitividad, con
forme al artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.C.60 C (10a.)

Queja 72/2016. Jorge González Gallo. 15 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Domínguez. Secretario: Manuel Ayala Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. LA OPINIÓN DEL 
JEFE DE LA UNIDAD DE COMPETENCIA ECONÓMICA DE ESE ÓR
GANO EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE PRE
PONDERANCIA, NO CAUSA PERJUICIO A LOS CONCESIONARIOS 
INVOLUCRADOS (NORMATIVA ABROGADA). En términos del artículo 
24, apartado A), fracción XI, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones abrogado, el jefe de la Unidad de Competencia Econó
mica debe emitir una opinión respecto de los proyectos de resolución que 
realice el jefe de la Unidad de Política Regulatoria, lo cual constituía una for
malidad dentro del procedimiento para la declaración de preponderancia en 
el sector de las telecomunicaciones, que no podía ignorarse por la autoridad 
sustanciadora; sin embargo, no es posible considerar que esa opinión cause 
perjuicio a los concesionarios involucrados, porque del precepto citado no se 
advierte que sea vinculante, razón por la cual, no hay elementos normativos 
para considerar que lo manifestado por aquella unidad administrativa haya 
predeterminado el contenido de la resolución correspondiente. Por tanto, basta 
para estimar regular el procedimiento, que se haya rendido la opinión, ya que 
ésta pertenece al género de los actos administrativos no decisorios, prepara
torios o instrumental consultivos, cuyo propósito es contribuir a que el órgano 
competente adopte una decisión en el caso concreto, de suerte que cual
quier consideración vertida en la opinión no trasciende, por sí misma, al des
tinatario de la resolución.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.40 A (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

INTERÉS JURÍDICO. PARA IMPUGNAR UNA DISPOSICIÓN FISCAL 
CON EL CARÁCTER DE NORMA HETEROAPLICATIVA, CON MOTI
VO DE UNA AUTODETERMINACIÓN, SE ACREDITA SI EL QUEJOSO 
ESTÁ REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD HACENDARIA CON LA 
CALIDAD DE CONTRIBUYENTE EN EL RÉGIMEN DE APLICACIÓN 
DE ESA DISPOSICIÓN TRIBUTARIA. A fin de justificar el interés jurídico 
para impugnar la constitucionalidad de una disposición fiscal con el carácter 
de heteroaplicativa a causa de una autodeterminación, es innecesario demos
trar que el quejoso efectúa, de hecho o materialmente, la actividad comercial 
objeto del precepto controvertido, pues si se acredita con la constancia de 
situación fiscal que está dado de alta ante la autoridad hacendaria como con
tribuyente dedicado al régimen de aplicación de la norma reclamada, lo cual 
se corrobora con sus declaraciones, de las que se advierte que tributa y se 
autoaplica la disposición impugnada, dirigida a quienes ejercen la actividad 
comercial mencionada; sin duda que con esos elementos objetivos, el peti
cionario acredita tener interés jurídico en el amparo, con independencia de si 
ofreció o no pruebas que demuestren que participa materialmente en esa 
actividad, pues lo jurídicamente preponderante es que los elementos de prueba 
sean suficientes para sustentar razonablemente que así es. Además, si se 
atiende al modo habitual u ordinario de las cosas, es innegable que lo extraor
dinario o no creíble sería que, pese a esos elementos objetivos que llevan a 
colegir que el particular se dedica efectivamente a la actividad comercial de 
que se trate, resultara que, en realidad o de hecho, no es así, pues no puede 
considerarse que una persona, guiada por la razón, se dé de alta ante la auto
ridad hacendaria como contribuyente que desarrolla una actividad específi
ca, presente declaraciones tributarias con ese mismo carácter, se autoaplique 
y base su esquema fiscal con arreglo a una disposición destinada para quie
nes realizan esa misma actividad y, no obstante ello, se crea que no la efectúa 
materialmente.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.32 A (10a.)

Amparo en revisión 216/2016. Manuel Antonio Arenas Enterría. 25 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: 
Pablo Andrei Zamudio Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JUECES CALIFICADORES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
PUEBLA. CARECEN DE LEGITIMACIÓN, COMO AUTORIDADES RES
PONSABLES EN EL AMPARO, PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA SENTENCIAS QUE DECLARAN LA INCONSTI
TUCIONALIDAD DE LOS ACTOS QUE EMITEN EN EJERCICIO DE 
FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. El artículo 87 de 
la Ley de Amparo condiciona la legitimación de las autoridades responsables 
para interponer el recurso de revisión, a que la sentencia respectiva afecte 
directamente el acto que se les reclama. Asimismo, dispone que las autori
dades judiciales o jurisdiccionales carecen de ese presupuesto procesal para 
recurrir sentencias que declaren la inconstitucionalidad de actos emitidos en 
ejercicio de la potestad jurisdiccional. Ahora bien, los Jueces calificadores, 
aunque pertenecen formalmente a la administración pública de los Munici
pios del Estado de Puebla, tienen competencia para llevar a cabo el procedimien
to tendente a verificar la comisión de faltas administrativas e imponer las 
sanciones que correspondan. Para el desarrollo de esa función, tienen que oír 
a los particulares interesados o afectados antes de dictar resolución, dentro de 
un procedimiento que implica actos materialmente jurisdiccionales. Cabe des
tacar que, tratándose de autoridades judiciales o jurisdiccionales, la caracte
rística fundamental de su función, conforme lo establece el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la completa y abso
luta imparcialidad, así como el total desapego al interés de las partes, sean 
privadas o públicas, en virtud de que sus resoluciones deben dictarse con apego 
a derecho; de ahí que carezcan de interés para defender su subsistencia. Por 
tanto, los Jueces calificadores no cuentan con legitimación para interponer el 
recurso de revisión en amparos donde intervinieron como autoridades respon
sables, en razón de que sus actos no se ven directamente afectados por la 
sentencia que establece su inconstitucionalidad.
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.104 A (10a.)

Amparo en revisión 174/2014. 19 de septiembre de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: 
Francisco Javier Cárdenas Ramírez. Secretaria: María del Rosario Hernández García.

Amparo en revisión 306/2016. 23 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Salvador Alejandro Lobato Rodríguez, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretario: David Alvarado Toxtle.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1127 DEL CÓDIGO DE CO MER
CIO, RELATIVA A LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN LA 
VÍA CORRECTA ES INAPLICABLE CUANDO SE DECLARE LA IMPRO
CEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE INFRINGIRÍAN LOS PRIN CIPIOS 
DE ORALIDAD, INMEDIACIÓN Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL DE 
SEGURIDAD JURÍDICA.

AMPARO DIRECTO 429/2016. 14 DE OCTUBRE DE 2016. MAYORÍA DE 
VOTOS. DISIDENTE: RAMONA MANUELA CAMPOS SAUCEDA. PONENTE: 
GABRIEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ. SECRETARIA: JESSICA ELIZABETH TEJEDA 
LÓPEZ.

CONSIDERANDO:

SÉPTIMO.—Resultan infundados e inoperantes los motivos de disenso.

Previo al análisis de los mismos, es necesario citar los antecedentes 
relevantes del caso.

**********, por conducto de su apoderado general para pleitos y co
branzas **********, en la vía ordinaria mercantil, demandó a **********, 
por las prestaciones siguientes:

"A) La nulidad del contrato de compraventa de fecha 27 de septiembre 
de 2013, celebrado entre **********, en su carácter de vendedor y la sociedad 
**********, en su carácter de compradora, respecto al vehículo **********, 
motor **********, modelo **********, color **********, transmisión automá
tica de 5 velocidades con modo manual, con número de serie **********, del 
que se hace mención en el inciso ‘B)’ de la declaración I de dicho contrato.
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"B) La restitución de la cantidad de $********** (**********), que fue 
entregada a **********, respecto del contrato de compraventa. …

"C) el pago de daños y perjuicios, consistentes en el interés legal a 
razón del 6% (seis por ciento) anual, que mi representada dejó de obtener 
sobre la cantidad de $********** (**********), que serán calculados en eje
cución de sentencia, de conformidad con lo establecido por el artículo 362 
del Código de Comercio, contados a partir de la fecha en que se le hizo en
trega de dicho monto y hasta que se haga la total devolución del mismo.

"D) El pago de gastos y costas que se originen con motivo del presente 
juicio."

En proveído de veintisiete de enero de dos mil quince, el Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, 
admitió a trámite la demanda en la vía y forma propuestas en cuanto a dere
cho procediera; por lo que ordenó emplazar a la demandada para que dentro 
del término de ley diera contestación a la misma.1

Mediante proveído de nueve de marzo de dos mil quince, el Juez res
ponsable tuvo a la demandada dando contestación en tiempo y forma a la 
demanda interpuesta en su contra, y por opuestas sus excepciones y defen
sas, con las cuales ordenó dar vista a la parte actora.2

Una vez llevado el proceso por todas sus etapas, el Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Mazatlán, Sinaloa, 
dictó la sentencia correspondiente el veintisiete de abril de dos mil dieciséis,3 
la cual concluyó con los puntos resolutivos siguientes:

"PRIMERO.—Es improcedente la vía ordinaria mercantil ejercitada 
por la actora **********.

"SEGUNDO.—No ha lugar a efectuar pronunciamiento alguno respecto 
al fondo del asunto planteado, por lo que se dejan a salvo los derechos de la 
parte actora, para que los haga valer en la vía y forma que corresponda.

"TERCERO.—Se condena a la parte actora al pago de las costas del 
juicio.

1 Fojas 25 y 26 del juicio ordinario mercantil **********.
2 Foja 38 ídem.
3 Fojas 210 a 216 ibídem.
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"CUARTO.—Notifíquese personalmente…"

La anterior determinación constituye el acto reclamado en el presente 
juicio de amparo.

Por cuestión de técnica, los argumentos planteados por la impetrante 
serán analizados de manera diversa al propuesto.

En parte, la quejosa alega que el juzgador estaba obligado a corregir, 
de oficio, la vía en la etapa procesal en que se encontraba el juicio, declarar 
la conservación de las actuaciones realizadas por las partes y dirimir la con
troversia planteada, conforme lo ordena el segundo párrafo del artículo 1127 
del Código de Comercio y para respetar el derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva, consagrado en los artículos17 constitucional y 25 de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos ya que, de lo contrario, la vía 
se transformaría en un requisito procesal enervante, controvirtiendo el espí
ritu y la finalidad de la norma y la máxima jurídica que reza da mihi factum, 
dabo tibi jus (dame los hechos, yo te daré el derecho).

Asimismo, aduce que se infringieron los artículos 1o. constitucional, 
primero y sexto transitorios de la Ley de Amparo vigente, al aplicarse la jurispru
dencia 1a./J. 25/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 576, de rubro: "PRO
CEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE ESTU
DIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 
PLANTEADA.", porque ya no se encontraba vigente por oponerse a la nueva 
Ley de Amparo, en virtud de que fue emitida sin tomar en consideración la 
óptica constitucional de los derechos humanos y de los tratados internacio
nales, con lo que el juzgador infringió el principio de debida fundamentación 
y motivación.

Los anteriores argumentos resultan infundados pues, contrario a lo 
alegado por la impetrante, el reconocimiento del derecho de una tutela efec
tiva por parte de los artículos 1o. y 17 constitucionales y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, no tiene el alcance de soslayar los pre
supuestos procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdic
cionales que los gobernados tienen a su alcance.

Lo anterior es así, ya que, de lo contrario, equivaldría a que los tribu
nales dejaran de observar los demás principios constitucionales y legales 
que rigen su función jurisdiccional, provocando, con ello, un estado de incer
tidumbre en los destinatarios de esa función, pues se desconocería la forma 
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de proceder de esos órganos, además de trastocarse las condiciones pro
cesales de las partes en el juicio.

Por ende, contrario a lo estimado por la amparista, el juzgador sí es
taba obligado a analizar, de oficio, los presupuestos procesales que rigen la 
función jurisdiccional, entre los cuales está la procedencia de la vía y, en dicho 
contexto, fue correcto en aplicar la jurisprudencia a que se refiere la parte 
quejosa, puesto que sí era aplicable al caso por no contraponerse a la nueva 
Ley de Amparo.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 2a./J. 98/2014 (10a.) sustentada por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título, sub
título y texto siguientes:

"DERECHO DE ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. SU APLI
CACIÓN RESPECTO DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE RIGEN 
LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Si bien los artículos 1o. y 17 de la Constitu
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el diverso 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen el derecho de 
acceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–, lo 
cierto es que tal circunstancia no tiene el alcance de soslayar los presupues
tos procesales necesarios para la procedencia de las vías jurisdiccionales 
que los gobernados tengan a su alcance, pues tal proceder equivaldría a que 
los Tribunales dejaran de observar los demás principios constitucionales y 
legales que rigen su función jurisdiccional, provocando con ello un estado 
de incertidumbre en los destinatarios de esa función, pues se desconocería 
la forma de proceder de esos órganos, además de trastocarse las condicio
nes procesales de las partes en el juicio."4

En otra vertiente, se arguye que al haberse reclamado en el juicio na
tural como prestación principal la nulidad de un contrato de compraventa y 
como accesoria la restitución del dinero entregado por la quejosa con motivo 
de la celebración del contrato, no se actualizaba la hipótesis de proceden
cia del juicio en la vía oral mercantil, porque únicamente se tenía que tomar 
en consideración el monto de la prestación principal, la cual era de cuantía 
indeterminada.

4 Registro digital: 2007621, Segunda Sala, jurisprudencia, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Fede ración, Décima Época, Libro 11, Tomo I, octubre de 2014, materia constitucional, tesis 2a./J. 
98/2014 (10a.), página 909 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre de 
2014 a las 9:30 horas».
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Argumentos que devienen inoperantes, en virtud de que no combaten 
lo sostenido por el juzgador respecto al tema.

Es así, pues en la sentencia combatida el Juez sostuvo que no era 
impedimento para declarar improcedente la vía ordinaria intentada, el hecho 
de que la parte actora, hoy quejosa, hubiera exigido en el capítulo de presta
ciones de su demanda, en primer término, la nulidad del contrato de compra
venta –como acción declarativa– y, en segundo, la restitución de la cantidad 
de $********** (**********), en virtud de que el legislador al utilizar el con
cepto de "suerte principal" en los artículos 1339 y 1390 Bis del Código de Comer
cio, no fue como sinónimo de prestación principal o aquella reclamada en 
primer lugar, sino que se refiere a un contenido de carácter pecuniario, que 
no es otra cosa que la consecuencia directa del incumplimiento de una obli
gación reclamada como prestación principal –aun se trate de acciones decla
rativas–, distintas a los intereses y accesorios. Consideración que fue apoyada 
principalmente en el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 136/2012 (10a.), que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXII, Tomo 1, julio de 2013, página 429, de título y subtítulo: "PRO
CEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO 
RESPECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS COMO LA RESCISIÓN DE UN 
CONTRATO, CUANDO SE RECLAME CON OTRAS PRESTACIONES DE CARÁC
TER PECUNIARIO.", así como en la diversa jurisprudencia PC.III.C. J/3 C (10a.) 
y la tesis aislada, III.2o.C.17 C (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo II, enero de 
2015, página 1450 y Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1333, de títulos y sub
títulos: "JUICIO ORAL MERCANTIL. PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA, 
TRATÁNDOSE DE ACCIONES DECLARATIVAS, DEBE TOMARSE COMO SUERTE 
PRINCIPAL LA PRESTACIÓN PECUNIARIA QUE SE DEMANDE COMO CON
SECUENCIA, CON INDEPENDENCIA DE QUE SEA DE NATURALEZA POSI
TIVA O NEGATIVA." y "JUICIO ORAL MERCANTIL. LA NULIDAD DE TÍTULOS DE 
CRÉDITO, SI BIEN CONSTITUYE UNA ACCIÓN DECLARATIVA, TIENE COMO 
OBJETO ESENCIAL DEL RECLAMO UNA PRESTACIÓN DE CARÁCTER ECO
NÓMICO Y, POR TANTO, DEBE CONSIDERARSE DE CUANTÍA DETERMINADA, 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE ESA VÍA.", respectivamente.

Mientras que en la presente demanda, la quejosa sólo afirma que el 
juicio oral mercantil no era procedente, que la prestación principal no era de 
cuantía determinada, que no se debió tomar en consideración la prestación 
accesoria para la procedencia de la vía oral y que las tesis invocadas en la 
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sentencia no eran aplicables al caso; simples manifestaciones dogmáticas 
que no controvierten lo sostenido por el juzgador, por lo que, con independen
cia de la juridicidad de lo considerado por éste, al no existir la formulación de un 
debido concepto de violación, ello debe seguir rigiendo el sentido del fallo.

Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 81/2002 de la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que reza:

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE 
PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMI
TEN A REALIZAR MERAS AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO.—El hecho 
de que el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya 
establecido en su jurisprudencia que para que proceda el estudio de los con
ceptos de violación o de los agravios, basta con que en ellos se exprese la 
causa de pedir, obedece a la necesidad de precisar que aquéllos no nece
sariamente deben plantearse a manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta 
redacción sacramental, pero ello de manera alguna implica que los quejosos 
o recurrentes se limiten a realizar meras afirmaciones sin sustento o funda
mento, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos legales 
de suplencia de la queja) exponer razonadamente por qué estiman incons
titucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren. Lo anterior se corro
bora con el criterio sustentado por este Alto Tribunal en el sentido de que 
resultan inoperantes aquellos argumentos que no atacan los fundamentos 
del acto o resolución que con ellos pretende combatirse."5

Por otro lado, aduce la parte quejosa que se infringió el principio de 
debida fundamentación y motivación, al dejarle a salvo los derechos para 
que los hiciera valer en la vía oral mercantil; ello, porque el artículo 1127, 
párrafo segundo, del Código de Comercio establece que cuando se declare la 
improcedencia de la vía, su efecto será el de continuar el procedimiento para 
el trámite del juicio en la que se considere procedente, declarando la validez 
de lo actuado, con la obligación del Juez para regularizar el procedimiento de 
acuerdo a la que se declare que procede.

Es decir, la impetrante se duele de la falta de aplicación del párrafo se
gundo del artículo 1127 del citado código, porque considera que el juzgador 

5 Registro digital: 185425, Primera Sala, jurisprudencia, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre de 2002, materia común, tesis 1a./J. 81/2002, página 61.
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no debió declarar improcedente la vía ordinaria mercantil accionada ni dejar
le a salvo los derechos para que los hiciera valer en la vía correspondiente, 
sino que debió continuar el procedimiento para el trámite del juicio en la vía 
considerada procedente (oral mercantil), declarando la validez de lo actuado 
y regularizando el procedimiento de acuerdo a dicha vía.

Sin embargo, el citado ordenamiento no era aplicable al caso, en virtud 
de que no es posible continuar el procedimiento en la vía oral considerada 
procedente, cuando la acción fue previamente ejercitada en la vía ordinaria, 
por lo que los argumentos en dicho sentido deben declararse infundados.

Para sustentar el anterior razonamiento, es pertinente realizar un aná
lisis sistemático de algunas de las disposiciones contenidas en el Código de 
Comercio, trayéndose a colación, en primer lugar, el párrafo segundo del artícu
lo 1127 del Código de Comercio, que dispone:

"Artículo 1127. …

"Cuando se declare la improcedencia de la vía, su efecto será el de con
tinuar el procedimiento para el trámite del juicio en la vía que se considere 
procedente declarando la validez de lo actuado, con la obligación del Juez para 
regularizar el procedimiento de acuerdo a la vía que se declare procedente."

De lo anterior, se advierte la regla que debe atenderse cuando se de
clare fundada la excepción de improcedencia de la vía, consistente en conti
nuar el procedimiento en la vía que se considere correcta declarando válido 
lo actuado, con la obligación del Juez para regularizar el procedimiento de 
acuerdo a la vía declarada procedente.

La regla aludida, está contenida en el título primero intitulado: "Dispo
siciones generales", imbíbito en el libro quinto, denominado: "De los juicios 
mercantiles", donde también se sitúa el artículo 1055 que estatuye los diferen
tes tipos de juicios mercantiles, el cual reza:

"Artículo 1055. Los juicios mercantiles, son ordinarios, orales, ejecuti
vos o los especiales que se encuentren regulados por cualquier ley de índole 
comercial. Todos los juicios mercantiles con excepción de los orales que tienen 
señaladas reglas especiales, se sujetarán a lo siguiente: …"

Por su parte, las disposiciones que rigen el procedimiento del juicio 
oral mercantil, si bien es cierto que están inmersas igualmente en el libro 
quinto denominado: "De los juicios mercantiles", también lo es que se en
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cuentran dentro de un título especial intitulado: "Del juicio oral mercantil", de 
donde se destacan las siguientes:

"Artículo 1390 Bis. Se tramitarán en este juicio todas las contiendas 
cuya suerte principal sea inferior a la que establece el artículo 1339 para que 
un juicio sea apelable, sin que sean de tomarse en consideración intereses y 
demás accesorios reclamados a la fecha de interposición de la demanda. …"

"Artículo 1390 Bis 2. En el juicio oral mercantil se observarán especial
mente los principios de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contra
dicción, continuidad y concentración."

"Artículo 1390 Bis 8. En todo lo no previsto regirán las reglas genera les de 
este código, en cuanto no se opongan a las disposiciones del presente título."

Del primer numeral transcrito, en lo que interesa, se desprenden los 
requisitos que deben cumplir los asuntos, para poder ser tramitados en la vía 
oral mercantil; mientras que el segundo estatuye los principios que deben 
regir el juicio oral mercantil, siendo que algunos de ellos no son observados 
en el resto de los juicios mercantiles; y, el tercero prescribe que en cues
tiones no previstas respecto al procedimiento del juicio oral mercantil, se 
debe estar a las reglas generales del código en comento, ello siempre y cuando 
dichas reglas no se opongan a las disposiciones del título aludido.

De un recuento del análisis realizado a todos los numerales del Código 
de Comercio traídos a este estudio, se desprende lo siguiente:

I. Existen cuatro tipos diferentes de juicios mercantiles: ordinarios, ora
les, ejecutivos y especiales.

II. Los juicios orales, tienen su propio procedimiento especial, el cual 
se rige en un apartado específico.

III. Dentro del citado apartado especial, se advierte que dicho proce
dimiento permite que a falta de regulación concreta se apliquen las reglas 
generales del código de la materia, ello siempre y cuando éstas no se opongan 
a las disposiciones que regulan el juicio oral mercantil.

Una vez asentado lo anterior, es evidente que la regla general conte
nida en el párrafo segundo del artículo 1127 del Código de Comercio, referen
te a la regularización del procedimiento en la vía considerada procedente en 
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caso de declararse improcedente la vía intentada, no es aplicable al juicio 
oral mercantil.

Es decir, si el juicio se inició en una vía mercantil diversa a la oral y el 
juzgador determina dentro de la secuela procedimental que la vía correcta 
es ésta –como en el caso–, la regla aludida no es aplicable, porque de ser así, 
se opondría a lo previsto en el numeral 1390 Bis 8 del Código de Comercio, al 
infringirse principios como el de oralidad, inmediación y concentración que 
rigen a los juicios orales, pues éstos no son observados dentro del resto de 
los juicios mercantiles.

Lo anterior se evidencia, si se compara la estructura del juicio oral, con 
el resto de los demás juicios mercantiles, pues mientras que en éstos existen 
diversas etapas, que hacen que el juicio sea de mayor duración, en el primero 
de los mencionados, todo debe concentrarse en tan sólo tres etapas –fija
ción de la litis, audiencia preliminar y audiencia de juicio–; aunado a que su 
desarrollo se lleva en mayor parte de manera oral, lo cual no sucede en nin
guno de los otros procedimientos.

Así es, en el juicio oral las partes deben, con los escritos de demanda, 
contestación, reconvención, contestación a la reconvención y desahogo de vista 
de éstas, ofrecer sus pruebas, expresando con toda claridad cuál es el hecho 
o hechos que se tratan de demostrar con las mismas, así como las razones 
por las que el oferente considera que demostrarán sus afirmaciones, pro por
cionando los datos idóneos dependiendo el tipo de probanza; esto es, las 
pruebas deben ser anunciadas y, en su caso, exhibidas desde un primer 
momento, señalando los datos necesarios para su admisibilidad y desahogo, 
pues así lo prescribe el artículo 1390 Bis 136 del código en análisis, de donde 
se colige que no existe un término probatorio como en otros juicios mercantiles.

Por su parte, los diversos juicios mercantiles cuentan con un término 
probatorio que puede ser ordinario y/o extraordinario, siendo que, respecto 

6 "Artículo 1390 Bis 13. En los escritos de demanda, contestación, reconvención, contestación a 
la reconvención y desahogo de vista de éstas, las partes ofrecerán sus pruebas expresando con 
toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan de demostrar con las mismas, así como las 
razones por las que el oferente considera que demostrarán sus afirmaciones, proporcionando el 
nombre, apellidos y domicilio de los testigos que hubieren mencionado en los escritos señalados 
al principio de este párrafo, así como los de sus peritos, y la clase de pericial de que se trate con el 
cuestionario a resolver, que deberán rendir durante el juicio, exhibiendo las documentales que 
tengan en su poder o el escrito sellado mediante el cual hayan solicitado los documentos que no 
tuvieren en su poder en los términos del artículo 1061 de este código. …"
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al primero, permite su ampliación, lo anterior según lo disponen los artículos 
1199,7 12018 y 1207,9 inmersos en el capítulo XII que regula las reglas genera
les sobre la prueba, previsto en el título primero que rige las reglas generales 
de los juicios mercantiles.

Aunado a lo anterior, a diferencia del resto de los juicios mercantiles, 
–como ya se dijo– en el procedimiento del juicio oral existen dos audien
cias, a saber, la audiencia preliminar, la cual tiene por objeto: I. La depuración 
del procedimiento; II. La conciliación y/o mediación de las partes por conduc
to del Juez; III. La fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos; IV. La 
fijación de acuerdos probatorios; V. La calificación sobre la admisibilidad de 
las pruebas; y, VI. La citación para audiencia de juicio;10 así como la audiencia 
de juicio, en donde se desahogan las pruebas debidamente preparadas, y se 
dicta la sentencia correspondiente.

Con lo que se evidencia lo ya afirmado párrafos arriba, en el sentido de 
que el ofrecimiento, admisión y desahogo de pruebas en el procedimiento 
oral, no se hace dentro de un término probatorio como en el resto de los jui
cios mercantiles, sino que se concentra en las tres etapas ya mencionadas.

Lo que evidencia la diferencia que existe entre el procedimiento oral y 
el resto de los juicios mercantiles, que si bien éstos también son discrepantes 
entre sí, no lo son al grado de controvertirse esencialmente, ya que las reglas 
procesales que los rigen son las mismas; siendo que, por el contrario, el juicio 
oral mercantil tiene su propio apartado especial y sólo en casos muy específi

7 "Artículo 1199. El Juez recibirá el pleito a prueba en el caso de que los litigantes lo hayan solici
tado, o de que él la estime necesaria."
8 "Artículo 1201. Las diligencias de prueba deberán practicarse dentro del término probatorio; el 
Juez deberá fundar la resolución que permita su desahogo fuera de dicho término, las cuales de
berán mandarse concluir en los juicios ordinarios dentro de un plazo de veinte días, y en los juicios 
especiales y ejecutivos dentro de diez días, bajo responsabilidad del Juez, salvo casos de fuerza 
mayor."
9 "Artículo 1207. El término ordinario que procede, conforme al artículo 1199, es susceptible de 
prórroga cuando se solicite dentro del término de ofrecimiento de pruebas y la contraria mani
fieste su conformidad, o se abstenga de oponerse a dicha prórroga dentro del término de tres 
días. Dicho término únicamente podrá prorrogarse en los juicios ordinarios hasta por veinte días 
y en los juicios ejecutivos o especiales hasta por diez días. El término extraordinario sólo se con
cederá cuando las pruebas se tengan que desahogar en distinta entidad federativa o fuera del 
país, y cuando se otorguen las garantías por cada prueba que se encuentre en dichos supuestos, 
bajo las condiciones que dispongan las leyes procesales locales aplicadas supletoriamente, que
dando al arbitrio del Juez señalar el plazo que crea prudente, atendida la distancia de lugar y la 
calidad de la prueba. Del término extraordinario no cabe prórroga."
10 Artículo 1390 Bis 32.
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cos (a falta de disposición expresa), se pueden aplicar las reglas generales, con 
la prohibición de que éstas no deben ser contrarias a las disposiciones de ese 
procedimiento.

Apoya a lo anterior, la tesis XII.C.4. C (10a.), sustentada por este órgano 
jurisdiccional, de título, subtítulo y texto siguientes:

"JUICIO ORAL MERCANTIL. AL ESTAR REGULADO EN UN TÍTULO ESPE
CIAL DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ÉSTE SE RIGE POR SUS PROPIAS REGLAS 
Y, A FALTA DE ÉSTAS, LE SON APLICABLES LAS REGLAS GENERALES, SIEM
PRE Y CUANDO NO SE OPONGAN A LO DISPUESTO EN DICHO TÍTULO. Si bien 
es cierto, que al estar regulados los juicios orales mercantiles dentro de un 
título especial denominado ‘Del juicio oral mercantil’, deben observar las reglas 
especiales que rigen su procedimiento, también lo es que el artículo 1390 Bis 8 
contenido en el citado título especial, estipula que en las cuestiones no previs
tas, regirán las reglas generales del código indicado, en cuanto no se opongan 
a las disposiciones del título aludido. Sin embargo, para determinar la aplicabi
lidad de una regla general en el procedimiento oral mercantil, debe verificarse 
que no se controviertan los principios que lo rigen, a saber, la oralidad, publi
cidad, igualdad, inmediación, contradicción, continuidad y concentración."11

Razones las anteriores por las cuales no le asiste razón a la impetrante, 
al sostener que el juzgador debió aplicar el segundo párrafo del artículo 1127 
del Código de Comercio y, en atención al mismo, continuar con el procedimien
to en la vía oral mercantil, al estimar que era la procedente, puesto que a fin de 
no controvertir los principios de dicha vía, es necesario que se inicie de nueva 
cuenta, ya que el procedimiento que lo rige es muy diverso al procedimiento 
del juicio ordinario que se intentó; y en dichas condiciones, las actuaciones 
existentes no serán de utilidad.

Se afirma lo anterior, pues tomando en consideración las diferencias 
evi dentes de los juicios mercantiles del caso (oral y ordinario) asentadas a lo 
largo del presente estudio, en el supuesto de que el juzgador acatara el referido 
numeral 1127, además de controvertirse los principios que rigen el juicio oral 
ya mencionados (oralidad, inmediación y concentración), además se contra
vendría el principio de seguridad jurídica.

11 Registro digital: 2012343, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 33, Tomo IV, agosto de 2016, materia civil, tesis 
XII.C.4 C (10a.), página 2595 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de agosto de 
2016 a las 10:27 horas».
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Esto es así pues, verbigracia, si una controversia se tramitó en primer 
lugar en la vía ordinaria y, dentro de la misma, procedió la admisión de ape
lación en efecto devolutivo de tramitación conjunta con la sentencia en lo prin
cipal, en contra de la determinación sobre la admisión o desechamiento de 
pruebas, y ello está pendiente de resolución; y luego, al estimarse que la vía 
no es la procedente, y en atención al segundo párrafo del numeral 1127 del 
Código de Comercio, el juzgador ordena continuar el procedimiento en la vía 
oral (donde no procede recurso alguno), declarando la validez de lo actuado 
¿cómo regularizaría el procedimiento de acuerdo a dicha vía, sin afectar a 
alguna de las partes con esa determinación?

Asimismo, si el juzgador decide que la vía ordinaria es improcedente, qué 
caso tendría que continuara por la vía oral, cuando tendría que regularizar el 
procedimiento hasta la admisión de la demanda, en virtud de que, incluso, ésta 
se presenta de manera diversa dependiendo la vía, pues mientras que en la ordi
naria sólo se hace referencia a los documentos públicos y privados que ten
gan relación con la demanda, y a los nombres y apellidos de los testigos que hayan 
presenciado los hechos; en la oral, con la presentación de la propia demanda, 
se deben ofrecer las pruebas que se pretenden rendir en el juicio. Por lo que, 
atendiendo a ello, las pruebas que se hayan rendido y ofrecido dentro del 
término probatorio previsto en la vía ordinaria, no podrían ser válidas, al no 
haberse presentado ni desahogado atendiendo a los principios que rigen el 
juicio oral.

En dicha tesitura, bien hizo el juzgador al dejar a salvo los derechos de 
las partes para que los hicieran valer en la vía adecuada, pues si bien es cierto 
que debe atenderse al principio de justicia expedita, en el caso éste no puede 
prevalecer sobre el de seguridad jurídica.

No es obstáculo a lo anterior, el criterio II.1o.C.11 C (10a.), sustentado por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, de título, 
subtítulo y texto siguientes: 

"IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. SI EL JUEZ LA ADVIERTE DE OFICIO, SU 
EFECTO SERÁ DECLARAR LA VALIDEZ DE LO ACTUADO CON LA OBLIGA
CIÓN DE REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO (INTERPRETACIÓN CONFORME 
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1127 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). 
El mencionado precepto establece en la porción normativa que interesa de su 
primer párrafo, que todas las excepciones procesales que tenga el demandado 
debe hacerlas valer al contestar la demanda, y en ningún caso suspenderán el 
procedimiento. Y, en su segundo párrafo, que cuando se declare la improce
dencia de la vía, su efecto será el de continuar el procedimiento para el trámi
te del juicio en la vía que se considere procedente declarando la validez de lo 
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actuado, con la obligación del Juez para regularizar el procedimiento de acuer
do a la vía que se declare procedente. La razón de ser de esa disposición es 
privilegiar la resolución del fondo de los asuntos de naturaleza mercantil y que 
el error de la vía no se convierta en un obstáculo para ello. Esa intención per
mite que, al hacer una interpretación conforme, en atención al principio pro 
persona, a la ratio legis, pero sobre todo al derecho humano de tutela judicial 
efectiva, la disposición mencionada también se aplique a los casos en que la 
improcedencia de la vía se advierta de oficio, no únicamente cuando se opon
ga como excepción, lo cual es la razón de ser de esa disposición, pues en ambos 
supuestos existe la misma situación. Lo que hace posible cumplir de una ma
nera más completa con los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues no se obstaculiza por un simple error en la 
vía elegida, la posibilidad de defensa de las partes ni la de obtener la resolución 
del fondo de sus pretensiones, es decir, de obtener la tutela jurisdiccional. 
Así, si el Juez advierte de oficio la improcedencia de la vía, no debe desechar la 
demanda o sobreseer en el juicio, sino que debe conducirse en términos del 
segundo párrafo del numeral que se analiza."12

Se estima así, pues dicho criterio no se comparte por este Tribunal Cole
giado por las razones anteriormente citadas a lo largo del presente estudio.

Atendiendo lo anterior, con fundamento en la fracción II del artículo 227 
de la Ley de Amparo, se estima procedente denunciar la posible contradic
ción de criterios, entre el aludido Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, y este órgano jurisdiccional, a fin de que la superioridad 
determine lo conducente.

Finalmente, resulta inoperante el argumento vertido en relación a que 
la imposición de condena al pago de costas a cargo de la hoy quejosa, infrin
ge los principios de debida fundamentación y motivación, en virtud de que tal 
argumento lo sustenta en el hecho de que la autoridad responsable debió 
declarar la continuación del procedimiento para el trámite del juicio en la vía 
que consideró correcta; lo cual ya fue desestimado.

Por lo que, al no existir un argumento preciso e independiente del resto 
de los conceptos de violación ya desestimados en este asunto, que combata 
eficazmente la condenación en costas, ésta debe quedar incólume.

12 Registro digital: 2007958, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis aislada, Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, materias consti
tucional y civil, tesis II.1o.C.11 C (10a.), página 2968 «y Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas».



2297QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

En consecuencia, al resultar infundados e inoperantes los conceptos 
de violación expuestos por la quejosa, lo que procede es negar el amparo y pro
tección constitucional solicitada.

Por lo expuesto y fundado, con apoyo, además, en los artículos 171 y 172 
de la Ley de Amparo se:

RESUELVE:

PRIMERO.—La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la parte que
josa **********, contra el acto y autoridad señalados en el resultando primero 
de esta ejecutoria.

SEGUNDO.—Denúnciese la contradicción de criterios, sustentada entre 
este Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito y el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, en términos de 
la fracción II del artículo 227 de la Ley de Amparo.

Notifíquese; anótese en el registro, con testimonio autorizado de esta 
resolución vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido.

Así, lo resolvieron por mayoría de votos los Magistrados Gabriel Fernán
dez Martínez y Luis Rubén Baltazar Aceves, en contra del voto particular de la 
Magistrada Ramona Manuela Campos Sauceda (presidenta), integrantes del 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, siendo ponen
te el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

Esta ejecutoria se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Voto particular de la Magistrada Ramona Manuela Campos Sauceda: Con respeto di
siento de la decisión de negar el amparo que adoptó la mayoría, pues estimo que la 
quejosa tiene razón al alegar que debió aplicarse el artículo 1127 del Código de Comer
cio, para que se declarara la validez de lo actuado y se regularizara el procedimiento 
en lo necesario.—En efecto, la actora natural intentó en la vía ordinaria mercantil la 
rescisión de un contrato de compraventa de vehículo; con base en que la demandada 
le vendió un automotor que fue imposible asegurar, debido a los daños que presen
ta (fojas 1 a 11 del juicio natural).—Mientras que la enjuiciada se opuso a tal reclamo 
y, al pronunciar sentencia, el primigenio estimó –de oficio– improcedente la vía inten
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tada; desde la perspectiva de que debió promoverse juicio oral mercantil, por razón 
de la cuantía del asunto (fojas 30 a 36, 210 a 216 ídem).—La accionante reclamó en 
amparo directo esa decisión y, entre otros argumentos que resultaron infundados e 
inoperantes, sostuvo que aun si la vía ordinaria mercantil fuera improcedente, el 
Juez debió continuar el juicio en la vía correcta y declarar la validez de todo lo actuado, 
con la obligación de regularizar el procedimiento conforme al segundo párrafo del 
artículo 1127 del Código de Comercio.—Pero mis compañeros Magistrados desesti
maron tal argumentación, sobre la base de que: a) Es inaplicable el artículo 1127 del 
Código de Comercio porque es imposible continuar el procedimiento en la vía oral que 
se estimó procedente, dado que la acción se dedujo previamente en la vía ordinaria.—
b) En tanto que la interpretación sistemática de los artículos 1127, 1055, 1390 Bis y 
1390 Bis 2 del ordenamiento en consulta, revelan que los juicios orales tienen su 
pro cedimiento especial regido por su apartado específico.—c) De manera que ese 
apartado permite que se apliquen reglas generales cuando no se opongan a las dis
posiciones específicas del juicio oral.—d) Y que en el caso, la citada disposición del 
artículo 1127 de cambiar la vía, se opone al numeral 1390 Bis 8 del Código de Comer
cio, porque se infringen los principios de oralidad, inmediación y concentración que 
rigen a los juicios orales, ya que estas características no se observan en los otros 
juicios mercantiles.—e) Sobre todo, afirman mis compañeros, porque en los otros jui
cios mercantiles existen diversas etapas que los hacen de mayor duración; mientras 
que en el juicio oral todo se concentra en tres etapas: fijación de la litis, audiencia 
preliminar y audiencia de juicio, aunado a que su desarrollo se lleva de manera pre
ponderantemente oral, lo cual no sucede en los otros procedimientos.—f) Además 
de que en el juicio oral las partes deben ofrecer y, en ocasiones, exhibir sus pruebas en 
la demanda, contestación, reconvención y su contestación, así como al contestar la 
vista de éstas, conforme al artículo 1390 Bis 13 del Código de Comercio.—g) Pero los 
otros juicios mercantiles cuentan con un término probatorio ordinario –que puede 
ampliarse– o extraordinario; de acuerdo con los numerales 1199, 1201 y 1207 de dicho 
ordenamiento.—h) Que a diferencia de los otros juicios mercantiles, en el proceso oral 
existen dos audiencias: la preliminar que comprende la depuración del procedimien
to, conciliación de las partes, fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos, 
fijación de acuerdos probatorios, calificación sobre admisibilidad de pruebas y citación 
para audiencia de juicio.—i) Y la otra audiencia es la de juicio, en donde se desahogan 
las pruebas preparadas y se pronuncia sentencia.—j) Entonces, que el ofrecimiento, 
admisión y desahogo de pruebas en el procedimiento oral, no se hace dentro de un 
término probatorio como en el resto de los procedimientos mercantiles; en tanto que 
se concentra en las tres etapas que se indicaron.—k) Por lo que, ante dichas diferen
cias, no asiste razón a la quejosa cuando afirma que debió aplicarse el segundo párra
fo del artículo 1127 del Código de Comercio, y continuarse el procedimiento en la vía 
oral mercantil que se estimó procedente; pues para no contravenir los principios de 
esa vía y el de seguridad jurídica, es necesario que se inicie de nuevo el procedimien
to, pues al ser muy distinta al juicio ordinario intentado, las actuaciones existentes 
no serán de utilidad.—l) Pues si por ejemplo, en un juicio ordinario se admitiera un 
recurso de apelación en efecto devolutivo de tramitación conjunta con la sentencia, 
en contra de la admisión o desechamiento de pruebas, y está pendiente de resolu
ción; si se estima improcedente la vía y se ordena continuar el procedimiento en la vía 
oral (donde no procede recurso alguno), declarando la validez de lo actuado ¿cómo 
regularizaría el procedimiento de acuerdo con esa vía, sin afectar a alguna de las 
partes con esa determinación?.—m) De igual manera, si se estima improcedente la 
vía ordinaria ¿qué caso tendría que continuara por la vía oral, cuando tendría que re
gularizar el procedimiento hasta la admisión de la demanda? Pues las pruebas ren
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didas en el término probatorio de la vía ordinaria, no podrían ser válidas al no haberse 
presentado ni desahogado atendiendo a los principios que rigen en el juicio oral.— 
n) Por lo que, bien hizo el juzgador al dejar a salvo los derechos de las partes para 
que los hicieran valer en la vía adecuada; pues si bien se debe atender al principio 
de justicia expedita, en el caso no puede prevalecer sobre el de seguridad jurídica.—
o) Es por esas razones que se disiente del criterio: "IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. 
SI EL JUEZ LA ADVIERTE DE OFICIO, SU EFECTO SERÁ DECLARAR LA VALIDEZ DE 
LO ACTUADO CON LA OBLIGACIÓN DE REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1127 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO).".—No se comparte lo anterior, pues parto de la base de que 
al advertirse la improcedencia de la vía, su efecto no es el dar por concluido el juicio 
y dejar a salvo los derechos del actor; sino que obliga al Juez a continuar el proce
dimiento en la vía idónea, dando validez a lo actuado y regularizando el procedimien
to en lo que fuere necesario, conforme al segundo párrafo del artículo 1127 del 
Código de Comercio.—Así lo consideró la Primera Sala de la superioridad en la eje
cutoria concerniente a la contradicción de tesis 110/2008PS, visible en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, febrero de 2009, pá
gina 165, que dice: "…En cuanto a la excepción de improcedencia de la vía (una 
excepción dilatoria, en cuya virtud el demandado objeta la clase de juicio escogida por 
el actor para deducir su demanda o, en otros términos, en la que se objeta la clase 
de tramitación, procedimiento o vía con la que se desahogarán las pretensiones de 
ambas partes), el artículo 1127, segundo párrafo, previene que de encontrarse que es 
fundada, su efecto no es el dar por concluido el juicio y dejar a salvo los derechos del 
actor, sino que obliga al Juez a continuar el procedimiento en la vía idónea, dando 
validez a lo actuado y regularizando el procedimiento en lo que fuere necesario…".—
Por lo que si el primigenio estimó improcedente la vía ordinaria intentada, debió 
continuar el procedimiento en la vía oral, mediante la regularización del procedimien
to; esto es, debió prevenir a la actora para que ajustara la demanda a las prevencio
nes del juicio oral y continuar desde ese punto con las reglas de esa vía.—Lo anterior, 
a diferencia de lo que opina la mayoría, lo estimo perfectamente compatible con las 
disposiciones del juicio oral mercantil, según se aprecia de los artículos 1390 Bis 11 
y 1390 Bis 12 inmersos en la regulación del procedimiento oral; preceptos que esta
blecen: "Artículo 1390 Bis 11. La demanda deberá presentarse por escrito y reunirá 
los requisitos siguientes: I. El Juez ante el que se promueve; II. El nombre y apellidos, 
denominación o razón social del actor y el domicilio que señale para oír y recibir 
notificaciones; III. El nombre y apellidos, denominación o razón social del demanda
do y su domicilio; IV. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorios; V. Los 
hechos en que el actor funde su petición en los cuales precisará los documen
tos pú blicos o privados que tengan relación con cada hecho, así como si los tiene a su dis
posición. De igual manera proporcionará los nombres y apellidos de los testigos que 
hayan presenciado los hechos relativos. Asimismo, debe numerar y narrar los hechos, 
exponiéndolos sucintamente con claridad y precisión; VI. Los fundamentos de dere
cho y la clase de acción procurando citar los preceptos legales o principios jurídicos 
aplicables; VII. El valor de lo demandado; VIII. El ofrecimiento de las pruebas que el 
actor pretenda rendir en el juicio; y, IX. La firma del actor o de su representante legí
timo. Si éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando 
otra persona en su nombre y a su ruego, indicando estas circunstancias.".—"Artículo 
1390 Bis 12. Si la demanda fuere obscura o irregular, o no cumpliera con alguno de 
los requisitos que señala el artículo anterior, el Juez señalará, con toda precisión, en 
qué consisten los defectos de la misma, en el proveído que al efecto se dicte, lo que 
se hará por una sola ocasión. El actor deberá cumplir con la prevención que haga el 
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Juez, en un plazo máximo de tres días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que surta efectos la notificación y, en caso de no hacerlo, transcurrido el término, el 
Juez la desechará precisando los puntos de la prevención que no fueron atendidos y 
pondrá a disposición del interesado todos los documentos originales y copias sim
ples que se hayan exhibido, con excepción de la demanda con la que se haya forma
do el expediente respectivo.".—Además de que la regularización del procedimiento 
se encuentra en armonía con el juicio oral, pues al tramitarse la controversia desde la 
demanda ajustada a esa clase de litigio; desde ese momento y en lo subsecuente se 
observarán los principios de oralidad, inmediación y concentración a que se refiere la 
mayoría, y se atenderán las formalidades y etapas del juicio oral mercantil.—En cam
bio, si se dejan a salvo los derechos de las partes implica el nuevo ejercicio de la 
acción, lo cual se opone a la expeditez que predomina en el juicio oral; en tanto que 
se retardaría la solución del conflicto ante la necesidad de devolver los documentos 
originales, presentar de nueva cuenta la demanda, esperar la admisión del libelo ini
cial y emplazamiento de la parte demandada.—Por ello comparto el criterio que sostuvo 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, cuando resolvió el 
amparo directo 535/2014, en sesión de cuatro de septiembre de dos mil catorce; en 
el cual estimó factible la regularización del procedimiento para que la demanda ini
cialmente presentada en la vía ordinaria mercantil, se tramitara conforme a las reglas 
del juicio oral.—Y, por tanto, estimo aplicable la tesis que surgió de tal asunto, que es 
la número II.1o.C.11 C (10a.) y aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo IV, noviembre de 2014, página 2968, 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 
9:20 horas», con el título, subtítulo y texto siguientes: "IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. 
SI EL JUEZ LA ADVIERTE DE OFICIO, SU EFECTO SERÁ DECLARAR LA VALIDEZ DE 
LO ACTUADO CON LA OBLIGACIÓN DE REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO (IN
TERPRETACIÓN CONFORME DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1127 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO). El mencionado precepto establece en la porción normativa 
que interesa de su primer párrafo, que todas las excepciones procesales que tenga 
el demandado debe hacerlas valer al contestar la demanda, y en ningún caso sus
penderán el procedimiento. Y, en su segundo párrafo, que cuando se declare la im
procedencia de la vía, su efecto será el de continuar el procedimiento para el trámite 
del juicio en la vía que se considere procedente declarando la validez de lo actuado, 
con la obligación del Juez para regularizar el procedimiento de acuerdo a la vía que 
se declare procedente. La razón de ser de esa disposición es privilegiar la resolución 
del fondo de los asuntos de naturaleza mercantil y que el error de la vía no se convier
ta en un obstáculo para ello. Esa intención permite que, al hacer una interpretación 
conforme, en atención al principio pro persona, a la ratio legis, pero sobre todo al 
derecho humano de tutela judicial efectiva, la disposición mencionada también se 
aplique a los casos en que la improcedencia de la vía se advierta de oficio, no única
mente cuando se oponga como excepción, lo cual es la razón de ser de esa disposi
ción, pues en ambos supuestos existe la misma situación. Lo que hace posible cumplir 
de una manera más completa con los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, pues no se obstaculiza por un simple error en la vía 
elegida, la posibilidad de defensa de las partes ni la de obtener la resolución del 
fondo de sus pretensiones, es decir, de obtener la tutela jurisdiccional. Así, si el Juez 
advierte de oficio la improcedencia de la vía, no debe desechar la demanda o sobre
seer en el juicio, sino que debe conducirse en términos del segundo párrafo del nu
meral que se analiza.".—En efecto, de dicho criterio resalto que la razón de ser del 
segundo párrafo del artículo 1127 del Código de Comercio, es privilegiar la resolución 
del fondo de los asuntos de naturaleza mercantil y que el error de la vía no se convier
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ta en un obstáculo para ello.—Y que tal intención permite, que al hacer una interpre
tación conforme en atención al principio pro persona, al espíritu del legislador y al 
derecho humano de tutela judicial efectiva, el precepto mencionado se aplique a los 
casos en que la improcedencia de la vía se advierta de oficio; lo que hace posible 
cumplir de una manera más completa con los artículos 14 y 17 de la Constitución 
Federal, pues no se obstaculiza por un simple error en la vía elegida, la posibilidad de 
defensa de las partes ni la de obtener la resolución del fondo de sus pretensiones, 
esto es, de obtener la tutela jurisdiccional.—De manera que del criterio se rescata la 
idea de una justicia pronta, con lo cual me encuentro de acuerdo, sobre todo porque 
ello no se contrapone a la seguridad jurídica de la que habla la mayoría; en tanto 
que, la regularización del procedimiento permitirá a las partes que deduzcan sus pre
tensiones, dentro del procedimiento tramitado en la vía idónea.—Contrariamente, 
estimo importante destacar que mis compañeros Magistrados pierden de vista que al 
dejarse a salvo los derechos de la actora, para que los haga valer en la vía correspon
diente; se le causa inseguridad jurídica en cuanto al ejercicio oportuno de su acción, 
pues al deducirla de nueva cuenta estará sujeta a los términos de prescripción, lo 
que podría traducirse en la pérdida del derecho a ejercer su reclamo.—Y, por tanto, 
no comparto el proyecto de mayoría donde se afirma la negativa del amparo desde la 
perspectiva de que no era factible continuar el procedimiento en la vía oral y regula
rizar el procedimiento; pues, se insiste, debió regularizarse el procedimiento para que 
se ajustara la demanda a las prevenciones del juicio oral, y se continuara el litigio en 
esa vía, óptica desde la cual debió concederse la protección constitucional.

Este voto se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA 
EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1127 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO, RELATIVA A LA CONTINUACIÓN DEL PROCE
DIMIENTO EN LA VÍA CORRECTA ES INAPLICABLE CUANDO 
SE DECLARE LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE IN
FRINGIRÍAN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, INMEDIACIÓN 
Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
El artículo 1390 Bis 8 del Código de Comercio establece que en las cues
tiones no previstas dentro del procedimiento especial del juicio oral 
mercantil, regirán las reglas generales del código citado, en cuanto no se 
opongan a las disposiciones del título que lo rige. Por su parte, el diverso 
numeral 1127, contenido en el libro quinto intitulado "De los juicios 
mercantiles", título primero denominado "Disposiciones generales", prevé 
la regla que debe atenderse cuando se declare fundada la excepción de 
improcedencia de la vía, la cual consiste en continuar el procedimiento 
en la vía que se considere correcta, declarando válido lo actuado, con 
la obligación del Juez para regularizar el procedimiento de acuerdo a la 
vía declarada procedente. Sin embargo, del contraste que se realice entre 
las disposiciones que rigen el juicio oral mercantil y, las contenidas en 
el mencionado apartado de disposiciones generales, se concluye que la 
regla general contenida en el párrafo segundo del referido artículo 1127 
es inaplicable al juicio oral mercantil porque, de ser así, se opondría a 
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lo previsto por el artículo mencionado 1390 Bis 8, al infringirse los princi
pios de oralidad, inmediación y concentración, así como el de seguridad 
jurídica, pues si bien debe atenderse al principio de justicia expedita, 
éste no puede prevalecer sobre aquél.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XII.C.8 C (10a.)

Amparo directo 429/2016. 14 de octubre de 2016. Mayoría de votos. Disidente: Ramona 
Manuela Campos Sauceda. Ponente: Gabriel Fernández Martínez. Secretaria: Jessica 
Elizabeth Tejeda López.

Nota: El criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic
ción de tesis 391/2016, pendiente de resolverse por la Primera Sala.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORDINARIO CIVIL. SI EN UN PROCEDIMIENTO TRAMITADO 
EN ESA VÍA, SE RECONVIENEN ALIMENTOS PROVISIONALES Y DE
FINITIVOS Y EN EL AUTO ADMISORIO EL JUZGADOR ADMITE LA 
RECONVENCIÓN Y DECRETA COMO MEDIDA CAUTELAR EL PAGO 
PROVISIONAL DE AQUÉLLOS, ESE PROCEDER ES VÁLIDO, POR LO 
QUE LA SECUELA DEL JUICIO DEBE CONTINUAR EN DICHA VÍA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). De la interpretación sistemá
tica y progresista de los artículos 273 y 693 a 700 del Código de Procedimien
tos Civiles del Estado de Jalisco, reformado mediante decreto publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el nueve de octubre de dos mil catorce, 
esto es, a la luz del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se obtiene que si en el juicio ordinario civil se reconviene el pago 
de alimentos provisionales y definitivos, cuyo trámite es en la vía sumaria, y 
dicha reconvención es admitida por el Juez, no es factible decretar posterior
mente su improcedencia (incluso a través del juicio de amparo indirecto), bajo 
el argumento de que debió tramitarse en la vía sumaria, pues ello dejaría sin 
efectos cualquier medida cautelar de alimentos provisionales, lo que subor
dinaría la más elemental de las necesidades sustantivas (recibir alimentos) a 
una mera formalidad procesal. Lo anterior es inadmisible, pues la vía de privi
legio de los alimentos fue instaurada en beneficio de los acreedores alimen
tarios, para que éstos accedan a su pago de la manera más inmediata y, si 
en determinados supuestos, la manera más eficaz para obtenerlos, es a través 
de la reconvención en un juicio ordinario civil, debe estimarse ese proceder 
como válido y, por el contrario, es incorrecto que el deudor alimentario utilice la 
improcedencia de la vía como estrategia procesal para dejar sin efectos una 
medida que tutela un derecho sustantivo.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.C.64 C (10a.)

Amparo en revisión 340/2015. 19 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Domínguez. Secretario: Manuel Ayala Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

JUICIO ORDINARIO CIVIL. SI SE RECONVIENEN ALIMENTOS EN 
BENEFICIO DE UN MENOR, AUN CUANDO LA VÍA DE RECLAMO SEA 
LA SUMARIA, DEBE CONTINUARSE CON EL TRÁMITE DEL PROCE
DIMIENTO RELATIVO, NO OBSTANTE QUE LA VÍA SEA UN PRE
SUPUESTO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). El Máximo Tribunal del País ha delineado los princi
pales aspectos y dimensiones del interés superior del menor, y ha reconocido 
que tiene su asidero en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos y en el derecho internacional, en específico, en la Convención sobre los 
Derechos del Niño. Al respecto, ha decretado que se trata de una institución 
jurídica compleja, que pretende que todos los poderes, así como los órdenes de 
gobierno, emprendan cualquier acción que esté a su alcance para asegurar 
el bienestar de los menores. Consecuentemente, los juzgadores, al decidir cual 
quier cuestión en la que estén involucrados, ya sea de manera directa o indi
recta, en todo momento deben valorar el beneficio del menor como interés 
preponderante. En esa medida, si en un juicio ordinario civil se reconvienen 
alimentos en beneficio de un menor, y el juzgador admite la demanda y decreta 
en su favor el pago de alimentos provisionales, cuya vía de reclamo es la suma
ria, debe seguir con el trámite del procedimiento, pues el interés superior del 
menor, en todos los casos, será continuar recibiendo alimentos por parte 
del deudor alimentario, ya que se trata de la más básica de las necesidades 
humanas, aun cuando la procedencia de la vía constituye un presupuesto pro
cesal de orden público, ya que el interés social y del Estado en salvaguardar 
la vida y el desarrollo de los infantes, es de mayor entidad a cualquier otro 
interés, derivado de dicho presupuesto procesal de naturaleza intangible, en 
contraste con la materialidad y urgencia que caracterizan a los alimentos.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.C.65 C (10a.)

Amparo en revisión 340/2015. 19 de febrero de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Domínguez. Secretario: Manuel Ayala Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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JURISPRUDENCIA. ATENTO AL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE ÉSTA, SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ EN CUMPLIMIENTO 
A UNA SENTENCIA DE AMPARO EN LA QUE SE CONCEDIÓ LA PRO
TECCIÓN FEDERAL PARA QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE FA
LLARA EN DETERMINADO SENTIDO Y, POSTERIORMENTE, SURGE 
UN CRITERIO QUE RESUELVE EN SENTIDO DIVERSO, ÉSTE NO DEBE 
APLICARSE AL REALIZARSE EL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL DE 
ESE NUEVO ACTO, PORQUE SE ATENTARÍA CONTRA LA FIRMEZA 
DE UNA EJECUTORIA QUE TIENE EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA. 
El artículo 217, último párrafo, de la Ley de Amparo dispone que la jurispru
dencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
la tesis aislada 2a. XCII/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Ga
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, 
septiembre de 2015, página 691, de título y subtítulo: "JURISPRUDENCIA. 
ALCANCE DEL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE AQUÉLLA TUTELADO 
EN EL ARTÍCULO 217, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO.", estable
ció que la jurisprudencia puede aplicarse a los actos o hechos jurídicos ocurri
dos con anterioridad a que cobre vigencia, siempre que no conlleve un efecto 
retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece cuando la aplicación 
del nuevo criterio jurisprudencial impacta de manera directa en la seguridad 
jurídica de los justiciables. Por lo que si el acto reclamado se emitió en cum
plimiento a una sentencia de amparo en la que se concedió la protección de 
la Justicia Federal para que la autoridad responsable fallara en determinado 
sentido y, posteriormente, surge un criterio jurisprudencial que resuelve en sen
tido diverso, atento al indicado principio, éste no debe aplicarse al realizarse 
el escrutinio constitucional de ese nuevo acto, pues no sólo se afectaría la 
seguridad jurídica del quejoso, sino que se atentaría contra la firmeza de una 
ejecutoria de amparo que tiene el carácter de cosa juzgada.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.59 P (10a.)

Amparo en revisión 267/2016. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Lilia Mónica López Benítez. Secretario: Juan Pablo García Ledesma.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA TIENE LA PERSONA QUE PROMUEVE LA DEMANDA 
RELATIVA EN NOMBRE DEL MENOR DE EDAD, MAYOR DE CATORCE 
AÑOS, ANTE LA AUSENCIA DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE, IN
CLUSO, AUNQUE SE HAYA DESIGNADO REPRESENTANTE ESPE
CIAL. El artículo 8o. de la Ley de Amparo dispone que un menor de edad 
puede –sin la intervención de su representante legítimo– pedir amparo por sí 
o por cualquier persona que lo haga en su nombre; sin perjuicio de lo anterior, 
la autoridad que conozca del juicio podrá designarle un representante espe
cial, que preferentemente deberá ser un familiar, salvo que existiere conflicto 
de intereses, en cuyo caso deberá designar a una persona diversa. Asimismo, 
establece que si el menor hubiere cumplido catorce años, podrá decidir quién 
debe representarlo en el juicio de amparo. De esta regulación es posible dis
tinguir que quien promueve la demanda de amparo en nombre del menor de 
edad, mayor de catorce años (ante la ausencia del representante legítimo) 
tiene un carácter especial en la tramitación del juicio, inclusive, si se hubiere 
designado un representante especial, pues hasta en tanto el menor no desig
ne expresamente a su representante en el juicio de amparo, su participación 
puede resultar decisiva para la defensa de los intereses del justiciable. Por 
tanto, aunque formalmente no figure como parte en el juicio (quejoso, autori
dad responsable, Ministerio Público o tercero interesado), atento a la situación 
de vulnerabilidad del menor de edad y al hecho de que éste no ha designado 
expresamente a su representante, debe estimarse que el promovente del am
paro en términos del artículo 8o. citado, tiene legitimación para interponer los 
medios de defensa establecidos, siempre que la cuestión impugnada se refiera 
a las determinaciones asumidas respecto a la representación del menor; pues 
es indudable que ante la incertidumbre de quién debe ostentar la representa
ción de éste, no puede descartarse que sus intereses, también conciernen al 
referido promovente.
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.115 K (10a.)

Amparo en revisión 343/2016. 30 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Roberto César Morales Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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MAYOR BENEFICIO JURÍDICO. ACORDE CON EL DISEÑO NORMA
TIVO INMERSO EN LOS ARTÍCULOS 79, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 189 DE 
LA LEY DE AMPARO, DEBE APLICARSE AL RESOLVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO Y EL RECURSO DE REVISIÓN. El artículo 79, 
último párrafo, de la Ley de Amparo establece que la suplencia de la queja 
deficiente sólo opera por violaciones procesales o formales cuando se advierta 
que en el acto reclamado no existe algún vicio de fondo. De lo que se sigue que, 
cuando la naturaleza del acto reclamado lo permita, esa hipótesis normativa 
debe llevar al juzgador de amparo a privilegiar el examen de los planteamientos 
que se prevean como materia del juicio de amparo indirecto, inherentes a 
vulneraciones de fondo provenientes del acto cuya constitucionalidad se cues
tiona, frente a las de índole procesal o de forma. Circunstancia que si bien se 
presenta para el supuesto de la suplencia de la queja deficiente, por mayoría 
de razón, debe imperar cuando existe causa clara de pedir que dé lugar a ello. 
Interpretación jurídica que, inclusive, guarda congruencia con el sistema nor
mativo dispuesto en el artículo 189 de la misma ley, en la parte atinente a que 
en el juicio de amparo directo también debe privilegiarse el estudio de los 
aspectos de fondo por encima de las cuestiones procesales o formales, con 
excepción de que invertir el orden traiga consigo mayor beneficio jurídico para 
el quejoso. Luego, en coherencia con ambas hipótesis, éstas pueden aplicarse, 
en razón del diseño normativo que regulan (mayor beneficio jurídico), al resol
ver el juicio de amparo indirecto y el recurso de revisión interpuesto contra la 
sentencia pronunciada por un Juez de Distrito, con el propósito de solucionar 
la cuestión de fondo y dejar de lado situaciones procesales o formales que 
puedan llegar a presentarse, con excepción de que invertir el orden de estudio 
correspondiente, produzca más beneficio, desde lo jurídico, al inconforme, 
fin último inmerso en ambas disposiciones legales.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO.
XXIV.2o.7 K (10a.)
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Amparo en revisión 166/2016. 8 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
David Pérez Chávez. Secretario: Juan Antonio Moreno Vela.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEDIDA CAUTELAR DE DETENCIÓN PREVENTIVA IMPUESTA POR 
UN JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSA
TORIO. SU DIFERENCIA CON LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 
DICTADA EN SENTENCIA EJECUTORIADA. Las medidas cautelares 
previstas en el artículo 153 del Código Nacional de Procedimientos Penales –entre 
las que se encuentra la detención preventiva– que impone el Juez de control, 
tienen como objetivo asegurar el cumplimiento de las determinaciones que se 
emiten en el proceso y garantizar la presencia del acusado, para que sean efec
tivos, por una parte, la investigación y el juzgamiento y, por otra, los derechos 
de las víctimas. Así, por su naturaleza, tienen una duración precaria o temporal, 
porque su finalidad no es sancionatoria ni está dirigida a resocializar al acu
sado ni a prevenir el delito, sino que su propósito es puramente procesal –ase
gurar el resultado exitoso del proceso penal–. Por esta razón, la compleja 
relación entre las medidas cautelares cuando implican restricción de la liber
tad y la pena privativa de la libertad dictada en sentencia ejecutoriada deriva, en 
el sistema adversarial, en que ésta constituye el vencimiento de la presunción de 
inocencia a favor de toda persona, lo que permite imponer una sanción, con base 
en que existió previo juzgamiento conforme a las leyes preexistentes, ante Juez 
o tribunal competente, con observancia de los derechos fundamentales que 
configuran el debido proceso. Así, una cosa es dictar una providencia cautelar 
–por ejemplo, de restricción de la libertad durante el proceso oral–, en contra 
de quien existen datos de prueba acerca de que puede ser responsable penal
mente de la comisión de un delito, para que esté a disposición de la adminis
tración de justicia, mientras se sustancia el proceso en su contra, y otra distinta 
que, cumplido el trámite que llevará al proceso en el sistema adversarial, con 
observancia de los derechos fundamentales del acusado, se llegue a la convic
ción de que en realidad existe esa responsabilidad penal y, por tanto, deba apli
carse la sanción establecida en la ley –en sentencia ejecutoriada–. Por ello, en 
el sistema de justicia penal acusatorio, pierde vigencia la medida cautelar de 
detención preventiva –o cualquier otra prevista por el código mencionado–, al ser 
sustituida por la pena privativa de la libertad dictada en definitiva.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.P.56 P (10a.)

Amparo en revisión 249/2016. 27 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Humberto Manuel Román Franco. Secretario: Enrique Alejandro Santoyo Castro.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.



2309QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

MEDIDA PROVISIONAL QUE ORDENA RESTITUIR A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO EL BIEN INMUEBLE OBJETO DEL DELITO, PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. AL NO ENCONTRARSE EN NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS 
DE PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y APELA
CIÓN EN SU CONTRA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 
1a./J. 119/2011 (9a.)]. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 119/2011 (9a.), estableció que, no 
obstante que la medida provisional de restitución o embargo precautorio con 
motivo de la comisión de un delito, es una resolución de ejecución irreparable, 
no se encuentra exenta de cumplir con el principio de definitividad que rige 
en el juicio de amparo; por lo que es obligación del quejoso agotar el medio 
ordinario de defensa que, en su caso, prevea la ley que rige dicho acto; sin 
embargo, este criterio es inaplicable tratándose de la medida provisional que 
ordena restituir a la víctima u ofendido el bien inmueble objeto del delito, 
prevista en el artículo 111 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al 
no encontrarse en ninguna de las hipótesis de procedencia de los recursos de 
revocación y apelación en su contra, que previenen, respectivamente, los ar
tículos 465 y 467 de dicho ordenamiento, por lo que es impugnable a través 
del juicio de amparo indirecto. Lo anterior, ya que la determinación señalada 
no es de mero trámite, ni de aquellas que nieguen el anticipo de prueba o 
la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios, o no los ratifiquen; no es una 
negativa o cancelación de orden de aprehensión; ni niega la orden de cateo 
o pone término al procedimiento o lo suspende; tampoco es un auto que resuel
ve la vinculación del imputado a proceso; o que conceda, niegue o revoque la 
suspensión condicional del proceso; ni es una negativa para aperturar el pro
cedimiento abreviado; además, no tiene el carácter de una sentencia definitiva 
dictada en éste, o que sea de aquellas que excluyen algún medio de prueba; por 
tanto, si no existe un medio ordinario de defensa a través del cual pueda im
pugnarse esa medida, es inconcuso que no puede exigirse al quejoso que 
agote el principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo 
indirecto; máxime que el artículo 456 del código referido establece que las 
resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos 
expresamente establecidos en dicha norma adjetiva.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL OCTAVO 
CIRCUITO.

VIII.P.T.1 P (10a.)

Amparo en revisión 107/2016. 16 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Santiago Gallardo Lerma. Secretario: Marco Aurelio Sánchez Guillén.
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Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 119/2011 (9a.), de rubro: “MEDIDA PROVISIONAL 
DE RESTITUCIÓN O EMBARGO PRECAUTORIO CON MOTIVO DE LA COMISIÓN DE 
UN DELITO. LA DETERMINACIÓN JUDICIAL QUE LA DECRETA DENTRO DE JUICIO 
NO CONSTITUYE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD QUE RIGE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.” citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro III, Tomo 
3, diciembre de 2011, página 2235.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. CONFORME AL AR
TÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, 
ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 A 182 DE 
DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE AQUÉLLAS, PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL. El precepto transitorio mencionado 
establece: "Tratándose de aquellas medidas privativas de la libertad personal 
o de prisión preventiva que hubieren sido decretadas por mandamiento de 
autoridad judicial durante los procedimientos iniciados con base en la legis
lación procesal penal vigente con anterioridad a la entrada en vigor del siste
ma de justicia penal acusatorio adversarial, el inculpado o imputado podrá 
solicitar al órgano jurisdiccional competente la revisión de dichas medidas, 
para efecto de que, el Juez de la causa, en los términos de los artículos 153 a 
171 del Código Nacional de Procedimientos Penales, habiéndose dado vista 
a las partes, para que el Ministerio Público investigue y acredite lo conducente, 
y efectuada la audiencia correspondiente, el órgano jurisdiccional, tomando 
en consideración la evaluación del riesgo, resuelva sobre la imposición, revi
sión, sustitución, modificación o cese, en términos de las reglas de prisión 
preventiva del artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del Código Nacional de Procedimientos Penales. En caso 
de sustituir la medida cautelar, aplicará en lo conducente la vigilancia de la 
misma, en términos de los artículos 176 a 182 del citado código.". De su inter
pretación literal se concluye que el legislador estableció que los artículos 153 
a 171 y 176 a 182 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que regulan 
lo relativo a la imposición y supervisión de medidas cautelares, pueden ser 
aplicados al sistema de justicia penal tradicional, por ser éste el que estaba 
vigente con anterioridad al sistema acusatorio oral, lo que se corrobora con 
el hecho de identificar al sujeto activo como inculpado o imputado como la 
persona que podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente la revisión 
de las medidas cautelares, trascendiendo que se identifica como inculpado al 
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sujeto activo en el procedimiento tradicional, vocablo que no fue acogido en 
el indicado código adjetivo, ya que éste lo define como imputado, acusado o 
sentenciado; y con lo previsto en el artículo tercero transitorio del decreto por 
el cual se reformó la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008, en el que se precisó que las legislaciones 
que ya contaban con un sistema procesal penal acusatorio, la reforma cons
titucional entraría en vigor al día siguiente de la publicación del decreto.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.30 P (10a.)

Amparo en revisión 320/2016. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Édgar Bruno Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Or
gánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 42, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Juan Antonio Aca.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MENOR DE EDAD. CUANDO SE ADVIERTA AFECTACIÓN, DESCUIDO 
O MANIPULACIÓN DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE EN PER
JUICIO DE AQUÉL, DEBE DESIGNARSE UN REPRESENTANTE ES
PECIAL QUE ASUMA SU DEFENSA, CONFORME A LOS ALCANCES 
DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. Cuando en un juicio de amparo 
se encuentre involucrado un menor de edad, y se advierta que su repre sen
tante legal tiene un interés contrario al del menor representado, es indis
pensable establecer una estricta vigilancia, a efecto de que no se produzcan 
situaciones de vulnerabilidad en perjuicio de aquél, aun cuando su defensa 
sea emprendida por sus legítimos representantes como lo pueden ser la madre 
o el padre. Esto obedece a la posibilidad de que se presente un contexto que 
haga necesaria la protección del menor de las conductas desplegadas por 
sus representantes, cuando se advierta afectación, descuido o manipulación 
en perjuicio de los propios menores. En estos casos, podrá requerirse la 
designación de un representante especial que asuma su defensa, con la po
sibilidad de elegir a una persona distinta de sus familiares cercanos, esto con 
base en la interpretación del párrafo noveno del artículo 4o. de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que en aque
llos juicios de protección, donde estén involucrados los derechos e intereses 
de niños, niñas y adolescentes, debe privilegiarse su tutela y protección in
tegral conforme a los alcances del interés superior de la niñez. El objeto pri
mordial de esa determinación está enfocado a evitar que la conducta de los 
legítimos representantes, ocasione un perjuicio al menor involucrado. Tal 
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proceder deberá sustentarse en el estudio minucioso de la demanda de am
paro, la conducta del legítimo representante, las particularidades de los actos 
reclamados, la situación del menor con sus progenitores, entre otros fac
tores, que de manera individual o conjunta permitan establecer la necesidad 
de un representante especial para el menor. En ese contexto, el juzgador de 
amparo deberá examinar con detenimiento los elementos del proceso cons
titucional, para determinar si se actualiza la necesidad de proteger y salva
guardar el interés superior del menor quejoso, al advertir que el interés 
superior que le asiste, está en dirección opuesta a la trazada por su legítimo 
representante.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
VI.2o.C.66 C (10a.)

Queja 242/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Elisa Tejada 
Hernández. Secretario: Juan Manuel González Cabrera.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO AL JUZGADO 
DE DISTRITO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ 
EL AMPARO AL QUEJOSO, POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. La fracción XV del artículo 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce al 
Ministerio Público de la Federación el carácter de parte en el juicio de amparo 
en el que el acto reclamado provenga de procedimientos del orden penal y, 
por ende, legitimación para interponer los recursos que la Ley de Amparo 
concede; sin embargo, esa prerrogativa no es absoluta, ya que debe partir de 
una afectación real al interés público, cuya representación le está encomen
dada tutelar por mandato constitucional. En este contexto, es de interés público 
que toda autoridad respete el principio de legalidad, previsto en el artículo 16 
de la Constitución Federal, que impone fundar y motivar sus determinaciones; 
por ello, cuando debido a su falta, el particular logra mediante el juicio cons
titucional la protección de la Justicia Federal, esa concesión no puede causar 
agravio a los intereses que representa el Ministerio Público de la Federación 
adscrito a un Juzgado de Distrito, porque redunda en beneficio de la sociedad 
y, en consecuencia, no atenta contra los intereses públicos que representa; por 
tanto, carece de legitimación para interponer el recurso de revisión en su 
contra. Aceptar lo contrario, trastocaría el equilibrio procesal de las partes 
en perjuicio del quejoso, en virtud de que la intervención del Ministerio Público 
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reforzaría o sustituiría la posición de la autoridad responsable, órgano legiti
mado para interponer el recurso de revisión, por ser a ella, a la que, en su caso, 
le ocasionaría un perjuicio la concesión constitucional.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.4o.P.13 P (10a.)

Amparo en revisión 112/2016. 8 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Olga Estrever Escamilla. Secretario: Germán Ernesto Olivera Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CONTRIBUCIONES. 
EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, AL PREVER SU INCREMENTO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 
23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. El artículo 77, fracción III, en relación 
con el numeral 75, fracción III, ambos del Código Fiscal de la Federación, prevé 
que las infracciones que describe el diverso artículo 76 del mismo código tribu
tario, serán aumentadas de un 50% a un 75% del importe de las contribuciones, 
cuando se trate de la omisión en el entero de montos que se hayan retenido 
o recaudado por los contribuyentes. En ese sentido, el artículo 77, fracción III, 
citado, que prevé un aumento en la sanción, en realidad impone una multa 
que toma como base el mismo importe –contribuciones omitidas o no ente
radas–, por la misma conducta –omisión de pago de contribuciones–, que 
también sanciona el numeral 76 mencionado. Por tanto, aquel precepto 
transgrede el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que prohíbe sancionar por más de una ocasión el mismo hecho, 
ya que una agravante de la multa debería extraerse del importe de esta misma 
y no de la contribución a sancionar en lo principal.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, 
ES TADO DE MÉXICO.

(I Región)8o.43 A (10a.)

Amparo directo 422/2016 (cuaderno auxiliar 691/2016) del índice del Cuarto Tribunal Co
legiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Nau
calpan de Juárez, Estado de México. 25 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo. Secretario: Alfredo Portilla Acata.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
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VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE 
LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS 
PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRI
TERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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NOTIFICACIONES PERSONALES. CUANDO SE TRATE DE LAS SUB
SECUENTES AL EMPLAZAMIENTO, EL DILIGENCIARIO NO ESTÁ 
OBLI GADO A CERCIORARSE DE QUE AHÍ HABITA LA PERSONA A 
NOTIFICAR Y TAMPOCO A DEJARLE CITATORIO CUANDO NO ESTÉ 
PRESENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). El libro pri
mero, título primero, capítulo IV, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tlaxcala, contiene disposiciones expresas tanto para realizar la pri
mera notificación (emplazamiento), como para llevar a cabo las subsecuentes 
notificaciones personales. Para la primera notificación, resulta aplicable el ar
tículo 97, que señala que se hará personalmente al interesado por el secretario 
del juzgado o quien lo sustituya, en su caso; quien haga la notificación debe 
cerciorarse, previamente, que en la casa designada para hacerla, vive la per
sona que ha de ser notificada; si el interesado no se encuentra en la primera 
busca, se le dejará citatorio para hora fija dentro de las veinticuatro horas si
guientes; si la persona citada conforme al supuesto anterior no espera, se le 
hará la notificación por instructivo, que deberá entregarse a los parientes o 
domésticos del interesado o a cualquiera otra persona que viva en la casa y si 
se niegan a recibirlo, el secretario hará la notificación por medio de cédula 
que se fijará en las puertas de esa casa y en los estrados del juzgado o tribunal, 
lo que también ocurrirá cuando en la casa designada para la notificación, no 
se encontrase persona que reciba el instructivo y en autos se asentará razón 
de haber dado cumplimiento a lo anterior. En cambio, para las notificaciones 
subsecuentes rige el numeral 105, el cual dispone que se harán a los interesa
dos personalmente, si ocurren al juzgado o tribunal el mismo día en que se pro
nuncien, o al día siguiente de pronunciadas las resoluciones respectivas y de 
no ser así, la notificación se les hará por instructivo inmediatamente después 
de que hayan transcurrido los términos anteriores. Al respecto, cabe precisar 
que el artículo 105 citado debe interpretarse de manera armónica con el nume
ral 97, fracción V, el cual establece que el instructivo deberá contener el nombre 
y apellido del promovente; el Juez o tribunal que mande practicar la diligen
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cia; la determinación que se mande notificar, individualizándola por su fecha 
y por la mención del negocio y expediente en que se dictó; la fecha y la hora 
en que se deja; el nombre y apellido de la persona a quien se entrega. Como 
consecuencia, para realizar las subsecuentes notificaciones personales pos
teriores a la primera, no deben aplicarse analógicamente las fracciones II y IV 
del referido artículo 97, es decir, el notificador no está obligado a cerciorarse de 
que en la casa designada para hacerla vive la persona a notificar y tampoco a 
dejarle citatorio cuando el interesado no esté en primera busca, para que lo 
espere para hora fija dentro de las veinticuatro horas siguientes.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE 
LA SEGUNDA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS CHOLULA, 
PUEBLA.

(II Región)3o.1 C (10a.)

Amparo en revisión 277/2016 (cuaderno auxiliar 639/2016) del índice del Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito, con apoyo del Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 
Gilberto Temoltzin Moreno, su sucesión. 17 de octubre de 2016. Mayoría de votos. 
Disidente: Luis Manuel Villa Gutiérrez. Ponente: José Luis Moya Flores. Secretario: 
Roberto Javier Sánchez Rosas.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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OFERTA DE TRABAJO. SU ACEPTACIÓN NO CONSTITUYE, PER SE, 
PROPIAMENTE UNA ACCIÓN NI UNA VARIACIÓN DE LA EJERCI
DA, POR LO QUE NO PUEDE PRESCRIBIR EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. El hecho de que el actor 
acepte el empleo propuesto, no implica una variación de la acción de indem
nización constitucional que ejerció, por la de reinstalación, sino que, ante el 
ofrecimiento asiente continuar con el vínculo laboral, transigiendo las partes 
en ese aspecto, pero no se plantea una nueva acción como tal; de manera que, 
si la aceptación de la oferta laboral no constituye, per se, propiamente una 
acción, no puede prescribir en términos del artículo 518 de la Ley Federal del 
Trabajo, conforme a la jurisprudencia 2a./J. 137/2007, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 
564, de rubro: "PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. OPERA CUANDO SE 
CAMBIA EL RECLAMO DE INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL POR REINS
TALACIÓN, O VICEVERSA, CON MOTIVO DEL DESPIDO, FUERA DEL PLAZO 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", 
puesto que este criterio se refiere a la preclusión del derecho cuando el actor, 
en uso de la facultad que le confiere el artículo 878, fracción II, de la ley citada 
(vigente hasta el 30 de noviembre de 2012), modifica o amplía su demanda, por 
voluntad propia, variando la acción de indemnización por la de reinstalación, 
o inversamente, lo que no sucede cuando se acepta el empleo, motivado por la 
propuesta hecha por la demandada, pues técnicamente no se está ejerciendo 
una nueva acción, ya que solamente se acuerda la continuación de la rela
ción laboral debido a la oferta de trabajo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.4o.T.6 L (10a.)
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Amparo directo 776/2016. Llegar Eor International, S.A. de C.V. 11 de noviembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretario: José 
Jeny Viveros Negrete.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA UN GOBERNADOR CON LICEN
CIA TEMPORAL POR DELITOS QUE AMERITAN PRISIÓN PRE
VENTIVA OFICIOSA. MIENTRAS DURA DICHO PERMISO, AQUÉL 
NO GOZA DE INMUNIDAD PROCESAL O FUERO CONSTITUCIONAL, 
POR LO QUE PROCEDE NEGAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, AUN CUANDO ALEGUE 
QUE AQUÉLLA ES UN ACTO OSTENSIBLEMENTE INCONSTITUCIO
NAL. El artículo 112, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 1982, establece que no se requerirá de
claración de procedencia del órgano correspondiente cuando alguno de los 
servidores públicos cometiera un delito durante el tiempo en que se encon
trara separado de su encargo. Dicho de otra forma, cuando algún servidor 
público se encuentra separado de su función, por ejemplo, por licencia, no se 
requiere declaración para proceder en su contra –por el órgano correspon
diente–, lo que sólo se explica partiendo de la idea que en esa calidad debe 
considerarse que no tiene fuero constitucional. Corrobora lo anterior, el se
gundo párrafo del invocado numeral 112, pues señala que si el servidor público 
vuelve a desempeñar sus funciones propias –se entiende, entre otros casos, 
cuando finaliza o cancela su licencia– o ha sido nombrado o electo para 
desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados en el artículo 111 –
que en su quinto párrafo prevé a los gobernadores de los Estados–, se pro
cederá de acuerdo con este último precepto, específicamente, deberá decidirse 
por el órgano legislativo correspondiente si ha lugar o no a proceder contra el 
imputado. Esta premisa se constata con la iniciativa que originó dicha refor
ma, pues se indicó que el invocado numeral 112 propone aclarar que la pro
tección constitucional para prevenir represalias políticas por el despacho de 
los intereses públicos fundamentales "no se utilice como medio de impunidad 
frente a delitos que cometan servidores públicos que han dejado de despachar 
asuntos públicos de dicha naturaleza" y establecer con claridad que la citada 
protección constitucional no se disfrutará cuando los servidores públicos estén 
separados de su empleo, cargo o comisión; además, este contexto corres
ponde al señalado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la con
troversia constitucional 11/95, en la que, en lo que interesa, concluyó que el 
fuero constitucional o doctrinalmente denominado "inmunidad procesal", no 
significa una concesión del servidor público, sino de la función. Por tanto, 
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con fundamento en los artículos 107, fracción X, de la Constitución Federal y 
138 de la Ley de Amparo, que autorizan, entre otras acciones, llevar a cabo un 
análisis ponderado del caso concreto bajo la apariencia del buen derecho a 
efecto de conceder o no la medida cautelar provisional, procede negar la sus
pensión provisional respecto de la orden de captura y su ejecución, librada 
contra un gobernador con licencia temporal por delitos que, conforme al ar
tículo 19 constitucional, ameritan prisión preventiva oficiosa, aun cuando 
alegue que aquélla es un acto ostensiblemente inconstitucional, ya que al 
encontrarse de licencia en el cargo de gobernador no goza de dicha inmunidad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.1o.P.41 P (10a.)

Queja 157/2016. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco 
Javier Sarabia Ascencio. Secretario: Daniel Marcelino Niño Jiménez.

Nota: La ejecutoria relativa a la controversia constitucional 11/95 citada, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo III, mayo de 
1996, página 362.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO Y ORAL. POR SÍ MISMA, CONSTITUYE UN ACTO MEDIANTE 
EL CUAL SÓLO SE RESTRINGE PROVISIONALMENTE LA LIBERTAD 
AMBULATORIA DEL IMPUTADO Y SU FINALIDAD ES PASAR A UNA 
SEGUNDA ETAPA DE INVESTIGACIÓN SUPERVISADA POR LA AU
TORIDAD JUDICIAL, UNA VEZ REALIZADA LA IMPUTACIÓN Y DICTA
DO EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. La orden de aprehensión 
es una medida efímera, al cobrar vigencia únicamente desde el momento en el 
que se expide, se localiza a la persona contra la que se emitió y se pone a ésta 
a disposición del Juez que la dictó, para dar paso a la audiencia de formula
ción de la imputación, lo que debe realizarse inmediatamente, ya que una vez 
que aquélla es localizada, la autoridad encargada de su cumplimentación debe 
dejarla a disposición del órgano jurisdiccional en la sala de audiencias corres
pondiente, para continuar con el procedimiento relativo a la imputación, con el 
fin de que se dicte, en su caso, un auto de vinculación a proceso, el que cons
tituirá una autorización posterior para continuar con la investigación de los 
hechos, de manera formalizada y judicializada, en la medida en que la priva
ción de la libertad ambulatoria sólo ocurre en el tiempo en el que el indiciado 
es presentado a una audiencia, donde conforme al principio de presunción 
de inocencia, deberá comparecer libre en su persona; de ahí que la orden de 
aprehensión en el sistema procesal penal acusatorio y oral, por sí misma, cons
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tituye un acto mediante el cual sólo se restringe provisionalmente la libertad 
ambulatoria del imputado y su finalidad es la de pasar a una segunda etapa 
de investigación supervisada por la autoridad judicial, una vez realizada la 
imputación y dictado el auto de vinculación a proceso.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.2 P (10a.)

Amparo en revisión 339/2016. 25 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretario: Juan Manuel García Arreguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE APREHENSIÓN. ESTÁNDAR PARA SU DICTADO EN EL 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. La significación 
del hecho considerado por la ley como delito consiste en que los datos de 
pruebas invocados por el agente del Ministerio Público y las partes, concate
nados entre sí, atendiendo a la lógica y a la sana crítica, arrojen una evidencia 
razonable de que aconteció una acción humana, con la cual probablemente 
se causó un riesgo, una lesión o un resultado prohibido en una norma penal 
que, en ese supuesto, en su momento procesal oportuno pudiera hacer atri
buible una pena a su autor, porque el estándar para dictar una orden de 
aprehensión en el sistema procesal penal acusatorio y oral, no implica realizar 
un análisis exhaustivo de los elementos del delito (conducta, tipicidad, antiju
ricidad y culpabilidad), sino que debe partir de la normalización del procedimien
to de investigación judicializada privilegiando su apertura, pues la finalidad del 
proceso penal es el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente y pro
curar que el culpable no quede impune, para asegurar el acceso a la justicia 
en la aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la 
comisión del delito, en un marco de respeto a los derechos humanos recono
cidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, lo cual se 
logra dando cabida a una verdadera investigación, donde los indicios den cuen
ta aproximada de la transformación del mundo con motivo de la conducta 
desplegada por la persona, para verificar si existe un desvalor de la norma 
prohibitiva.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.3 P (10a.)

Amparo en revisión 339/2016. 25 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretario: Juan Manuel García Arreguín.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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ORDEN DE COMPARECENCIA CON AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 141, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIO
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EL DESACATO INJUSTIFICADO 
AL CITATORIO PARA CONDUCIR AL IMPUTADO A LA AUDIENCIA 
INICIAL, TIENE COMO CONSECUENCIA EL LIBRAMIENTO DE AQUÉ
LLA, Y NO LA DECLARATORIA DE QUE SE HA SUSTRAÍDO DE LA 
ACCIÓN DE LA JUSTICIA. El desacato injustificado al citatorio para con
ducir al imputado a la audiencia inicial previsto en la fracción I del artículo 
141 del Código Nacional de Procedimientos Penales, tiene como consecuencia 
el libramiento de la orden de comparecencia con auxilio de la fuerza pública 
a que se refiere la fracción II de ese precepto, y no la declaratoria de que se 
ha sustraído de la acción de la justicia, ya que de estimar lo contrario, la frac
ción II y el párrafo cuarto del artículo invocado establecerían el mismo supuesto 
(incumplimiento de una citación) y quedaría al arbitrio del Ministerio Público 
decidir si solicita orden de presentación con auxilio de la fuerza pública, o la de
claratoria de sustracción de la acción de la justicia y su consecuente orden 
de aprehensión.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.64 P (10a.)

Amparo en revisión 219/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Lilia Mónica López Benítez. Secretaria: Sindy Ortiz Castillo.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. 
DEBE RESTRINGIRSE LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVI
SIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI AQUÉLLA 
ESTÁ RELACIONADA CON EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANI
ZADA O SI EL QUEJOSO REQUIERE MEDIDAS ESPECIALES DE SEGU
RIDAD, SIEMPRE QUE SE EMITA POR AUTORIDAD JUDICIAL. La citada 
medida cautelar contra la orden de traslado de un centro penitenciario a otro, 
debe restringirse en cuanto a su concesión, si dicha orden se encuentra rela
cionada con el delito de delincuencia organizada o si el quejoso requiere me
didas especiales de seguridad, siempre que se emita por autoridad judicial, 
porque vulnera el artículo 18 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en razón de que el diverso 128, fracción II, de la Ley de Amparo, 
así lo condiciona, en el sentido de que esa medida no surtirá efectos si contra
viene disposiciones de orden público. En efecto, el precepto citado de la Carta 
Magna establece que para la reclusión preventiva y la ejecución de senten
cias en materia de delincuencia organizada se destinarán centros especiales, 
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y los que revisten este carácter son los centros de reclusión de máxima seguri
dad, por contar con las medidas de seguridad e instalaciones necesarias para 
la protección integral de los procesados o sentenciados y la disminución de 
riesgo de fuga. Incluso, dispone que podrán imponerse medidas de vigilancia 
especial de seguridad a otros internos que requieran medidas especiales de 
seguridad, en términos de la ley. Lo que se traduce en que ningún derecho fun
damental es absoluto y, en esa medida, todos admiten restricciones, con la 
salvedad de que no se realicen a costa de una afectación innecesaria o desme
dida a otros derechos constitucionalmente protegidos.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.9o.P.129 P (10a.)

Queja 139/2016. 4 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Gabriel 
Espinosa Guzmán, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magis
trado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PENSIÓN ALIMENTICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ PRIMARIO OMITE RECABAR 
LAS PRUEBAS PARA CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR 
Y LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL DE ALZADA 
DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y REPONER EL PROCEDIMIENTO 
PARA RESOLVER SOBRE EL PORCENTAJE DE AQUÉLLA DE MA
NERA OBJETIVA, QUE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE PRO
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SINALOA). En los casos en que el Juez primigenio omite proveer lo nece
sario para acreditar, de manera objetiva y fehaciente, a cuánto asciende la 
totalidad de los ingresos del deudor alimentario, la Sala de apelación está 
imposibilitada para pronunciarse sobre la legalidad o ilegalidad de la pensión 
alimenticia, pues para poder atender al interés superior del menor, conforme 
a los numerales 217 y 223 del Código Familiar del Estado de Sinaloa, es indis
pensable que se dicten todas las medidas necesarias a fin de tener acredi
tado el monto aproximado de sus necesidades alimenticias, así como la real 
capacidad económica del deudor alimentario y, para ello, es el juzgador pri
mario quien, ante la conducta procesal de los progenitores contendientes, 
debe recabar oficiosamente todos los medios de prueba, para estar en con
diciones de cuantificar el monto de la pensión alimenticia con base en los 
principios de proporcionalidad y equidad que rigen esa materia. Ello, porque 
el juzgador de origen, conforme a los artículos 5, fracción II y 237 del Código 
de Procedimientos Familiares de esa entidad, en aras de privilegiar el interés 
superior del menor, es quien cuenta con facultades constitucionales para 
recabar de oficio las pruebas necesarias para conocer la verdad de los hechos 
involucrados, a fin de resolver la cuestión planteada, siempre de la manera 
que resulte de mayor cobertura para los derechos alimentarios del infante. 
De manera que si el Juez primario omitió proveer lo necesario para ello, y el 
tribunal de alzada advirtió que en autos no constaban los medios de con
vicción referidos, debe revocar la sentencia y ordenar la reposición del proce
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dimiento a fin de recabar las probanzas indispensables para fijar el porcentaje 
de la pensión respectiva, que cumpla con los principios de proporcionalidad 
y equidad.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XII.C.5 C (10a.)

Amparo directo 1065/2014. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel 
Fernández Martínez. Secretaria: Aurelia Ontiveros Ontiveros.

Amparo directo 827/2014. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 
Rubén Baltazar Aceves. Secretario: Martín Mayorquín Trejo.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS PREVISTAS EN LOS 
ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2010 A 2013, APLICABLES A LAS PER
SONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGIMEN EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, AL INCLUIR EN SU PRIMER RENGLÓN A QUIENES 
OBTENGAN INGRESOS DE CERO PESOS, TRANSGREDEN EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El primer renglón de 
las tablas insertas en los acuerdos citados, publicados en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Michoacán los días 11 de febrero de 2010, 15 de 
marzo de 2011, 29 de febrero de 2012 y 19 de febrero de 2013, que dispone que 
los pequeños contribuyentes están obligados a pagar la cuota fija mínima, 
aun en el supuesto de no obtener ingresos, transgrede el principio de propor
cio nalidad tributaria, previsto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la medida en que no se fija la 
obligación de contribuir a los gastos públicos en función de la verdadera capa
cidad contributiva del sujeto pasivo, en atención a que no es dable considerar 
como ingreso la cantidad de $0.00 (cero pesos 00/100 moneda nacional); máxime 
que tales porciones normativas resultan contrarias a los hechos imponibles 
descritos en los artículos 1 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 1 de la Ley del 
Impuesto Empresarial a Tasa Única (actualmente abrogada) y 1o. de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, pues éstos gravan la obtención de ingresos 
e importes derivados de la realización de los actos y actividades que ahí se 
describen.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)1o.1 A (10a.)
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Amparo directo 554/2016 (cuaderno auxiliar 638/2016) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Lourdes Josefina Ochoa González. 15 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Almendárez García. 
Secretario: Juan Pablo Barrios Oliva.

Amparo directo 493/2016 (cuaderno auxiliar 628/2016) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. Armando Martínez Orozco. 25 de noviem
bre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Gámiz Suárez. Secretario: Jorge 
Salvador Padilla Nieves.

Amparo directo 643/2016 (cuaderno auxiliar 715/2016) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. María del Carmen García Pérez. 25 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Pedro Gámiz Suárez. Secretario: 
Guillermo García Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

POLÍTICA REGULATORIA. LÍMITES DEL ESCRUTINIO JUDICIAL DE 
LAS DECISIONES RELATIVAS. Las decisiones de política regulatoria 
que incorporan cierta discrecionalidad técnica, se hallan sometidas, igual que 
ocurre con todos los actos, a los principios de supremacía constitucional, 
separación de poderes y legalidad, que garantizan su sometimiento a la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Sobre ellas, los tribunales 
del Poder Judicial de la Federación pueden ejercer un escrutinio constitucio
nal estricto en ciertos supuestos en que se trate de violaciones al principio de 
igualdad por el uso de categorías sospechosas, restricciones a los derechos 
humanos, o cuando la propia Norma Fundamental limite la libertad de confi
guración del regulador o la actividad discrecional de las autoridades y, en los 
demás supuestos, un escrutinio ordinario, en el entendido de que la severi
dad del control se halla inmersamente relacionada con el grado de libertad 
configurativa o de discrecionalidad de que goza la autoridad, en tanto que 
existen materias, como la económica y la financiera, en donde ésta goza de 
una gran capacidad de intervención y regulación, la cual, si bien no está exenta 
de control, pues está limitada por los derechos humanos y otros preceptos 
constitucionales, sí implica que los Jueces ejerzan su función sin invadir atri
buciones que no les correspondan. En estos supuestos, corresponde al regu
lador, no al Juez, elegir los medios para alcanzar los fines constitucionales y 
el tipo de política regulatoria, y sólo toca a este último ejercer el control de 
esas decisiones, a la luz de los límites que la Constitución y la ley le impon
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gan, considerando que la discrecionalidad administrativa supone que ningu
na autoridad puede actuar fuera del marco legal ni contravenirlo; debe buscar 
la satisfacción del interés público y el bien común; sus decisiones deben ser 
razonables y proporcionales en relación con el fin de la ley; eficaces; de buena 
fe; ajenas al desvío de poder y no discriminatorias, en el entendido de que, se 
insiste, el control sobre el ejercicio de esta actividad no autoriza al Juez cons
titucional a sustituirse en la facultad de decidir cuál es la mejor política 
regulatoria.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.45 A (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIO
NES. A FALTA DE LEGISLACIÓN VIGENTE QUE ESTABLEZCA EL 
PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA DECLARACIÓN RELATIVA, ES 
APLICABLE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO. De los artículos tercero y cuarto transitorios del decreto de la reforma 
constitucional en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 11 de junio de 2013, se advierte la obligación del Con
greso de la Unión de realizar las adecuaciones necesarias al marco jurídico 
conforme al propio decreto, dentro de los ciento ochenta días naturales si
guientes a su entrada en vigor, incluyendo la expedición, en un solo ordenamien
to legal, de la regulación de manera convergente del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, las redes de telecomunicaciones, así 
como la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. 
No obstante, en el párrafo cuarto del artículo séptimo transitorio del mismo 
decreto se establece expresamente que, en el caso de que no se hubieren rea
lizado las adecuaciones indicadas a la fecha de la integración de la Comisión 
Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunica
ciones, éstos debían ejercer sus atribuciones conforme al referido decreto y, 
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en lo que no se opusiera a éste, con base en las leyes vigentes en materia de 
competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. Además, del 
artículo octavo, fracción III, transitorio del mencionado decreto, se advierte la 
existencia de dos mandatos al Instituto Federal de Telecomunicaciones: 1. De
terminar la existencia de agentes económicos preponderantes en los sectores 
de radiodifusión y de telecomunicaciones en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales contados a partir de su integración; y, 2. Imponer a los 
agentes económicos preponderantes medidas regulatorias. Asimismo, el ar
tículo noveno transitorio, fracción I, del documento señalado precisa que las 
resoluciones para cumplir los mandatos referidos, deben pronunciarse de 
conformidad con el procedimiento que establezca la legislación vigente en la 
fecha de su emisión y, a falta de disposición expresa, conforme a la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. En ese orden de ideas, el Instituto Fede
ral de Telecomunicaciones no estaba impedido para emitir la declaración 
de pre ponderancia en el sector de las telecomunicaciones e imponer las me
didas y cargas especiales antes de que se expidiera el marco jurídico regula
torio, y tampoco estaba obligado a ceñirse a los procedimientos previstos en 
la Ley Federal de Competencia Económica, porque la preponderancia es una 
figura novedosa incorporada a nuestro sistema legal con esas reformas cons
titucionales. Por tanto, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es apli
cable para emitir la declaración citada.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.46 A (10a.)

Amparo en revisión 65/2014. Telemisión, S.A. de C.V. 19 de febrero de 2015. Mayoría de 
votos. Disidente: Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. 
Secretarios: Arturo Mora Ruiz, Jazmín Robles Cortés y Jorge Alberto Ramírez 
Hernández.

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIO
NES. ALCANCES DEL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL DE LA 
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DECLA RACIÓN RELATIVA Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASI
MÉTRICAS. Los artículos 25 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establecen las bases de la rectoría económica del Estado 
y del Estado regulador, según los cuales, corresponde a la autoridad en mate
ria de competencia económica y telecomunicaciones garantizar el derecho a 
la libre concurrencia y plena competencia en los mercados. Por su parte, los 
artículos cuarto, octavo y noveno transitorios del decreto de la reforma cons
titucional en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de junio de 2013, disponen como una medida tendente 
a contrarrestar la alta concentración en los mercados, la emisión de una decla
ración de preponderancia en el sector de las telecomunicaciones, derivada 
del régimen relativo, que autoriza la imposición de medidas asimétricas en 
ciertos rubros, como compartición de infraestructura, desagregación de la 
red, insumos esenciales, precios y tarifas, condiciones técnicas y de calidad, 
información y oferta de servicios, acuerdo de exclusividad y separación con
table, funcional o estructural de los agentes económicos, las cuales inciden 
directamente en el ámbito de eficacia de los derechos humanos relativos a la 
libertad contractual, a la actividad económica y al patrimonio de los agentes 
económicos que conceden al Estado un alto poder de intervención y control, 
porque aquéllos aprovechan en su beneficio un bien que no les es propio, 
sino que es público (espectro radioeléctrico) y prestan servicios públicos de 
interés social. Sin embargo, la atribución referida no implica una autorización 
en blanco para que el órgano regulador determine arbitraria o caprichosa
mente cualquier medida, deje de fundarla y motivarla o se aparte de los prin
cipios de racionalidad, proporcionalidad y demás aplicables a los actos de 
discrecionalidad técnica, pues las medidas que determine deben permitir 
que el agente económico preponderante continúe con su actividad, perma
nezca en el mercado y obtenga un rendimiento razonable (equilibrio financiero 
de la concesión). Por lo anterior, está prohibido a los tribunales del Poder Ju
dicial de la Federación sustituirse en la elección y el diseño de la política regu
latoria de la agencia competente en los aspectos mencionados o en la 
apreciación sobre su oportunidad o conveniencia, de acuerdo con el interés 
general o el orden público prevaleciente en ciertas circunstancias de tiempo 
y lugar, pues si a la postre la decisión regulatoria desincentiva la inversión, 
desalienta a los participantes en el mercado, no combate adecuadamente las 
ineficiencias, no contribuye a incrementar el bienestar social, la competencia 
o la calidad de los servicios, no favorece la entrada de nuevos competidores 
eficientes, entonces podrá afirmarse que la agencia regulatoria erró en la elec
ción de la política económica, pero no podrá decirse que el tribunal de amparo 
debió declarar inconstitucionales las medidas, pues estas cuestiones exceden 
con mucho el alcance del control jurisdiccional a él encomendado.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.47 A (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIO
NES. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS 
POR EL RÉGIMEN RELATIVO, EN RELACIÓN CON EL SISTEMA ELEC
TRÓNICO DE GESTIÓN. Las obligaciones impuestas por el régimen de 
preponderancia en el sector de las telecomunicaciones, en relación con el 
sistema electrónico de gestión, son distintas de las previstas en el título de 
concesión, y adicionales a las que ya pesaban sobre el agente incumbente res
pecto de los servicios en áreas rurales o no rentables y, además, no se tradu
cen simplemente en la materialización del deber de cualquier concesionario 
de rendir información al Estado sobre las instalaciones y funcionamiento de 
los bienes utilizados en el servicio (obligación que sí tiene un origen claro en la 
concesión), sino que tienen como objetivo central que los competidores de 
ese agente conozcan los detalles de su red y tengan facilidades para obtener 
la prestación de diversos servicios por ella prestados. Ahora bien, dichas me
didas no violan el principio de igualdad, porque el régimen de preponderan
cia es excepcional, de naturaleza restrictiva, y tiene la finalidad específica de 
distinguir a concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión colocados 
en ciertos supuestos y someterlos a un trato jurídico especial y diferenciado, 
el cual tiene su origen en el mandato del propio Constituyente. Tampoco son 
violatorias del artículo 5o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque no se imponen servicios personales a 
persona alguna, sino la prestación obligatoria de servicios comerciales a cier
tas personas morales, en el caso concreto, mediante el pago de una contra
prestación que será definida por un comité técnico, y la potestad del Estado 
de imponer esta clase de obligaciones deriva de sus facultades de interven
ción en materia económica y, específicamente, del mandato de la fracción III 
del artículo octavo transitorio del decreto de la reforma constitucional en ma
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teria de telecomunicaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 11 de junio de 2013, que expresamente incluye, entre las medidas asimétri
cas, las materias de información, infraestructura de red y desagregación de 
ésta. Cabe señalar que esta prestación de servicios comerciales es distinta 
de otras que corren a cargo de los gobernados sometidos a un régimen gene
ral de sujeción, por ejemplo, las de auxiliar al fisco en la recaudación y reten
ción de tributos, de aportar información en materia estadística, o de celebrar 
contratos de cualquier género con cualquier persona que lo solicite, sin posi
bilidad de rehusarse por motivos discriminatorios; sin embargo, la instrumen
tación de las obligaciones señaladas supera el test de proporcionalidad, pues 
efectivamente persigue fines constitucionales, es idónea y no está probado 
que sea desproporcional o excesiva. Además, la circunstancia de que los be
neficiarios inmediatos de esta medida sean los competidores del agente eco
nómico preponderante y que su incidencia en el mercado, a la postre, no se 
refleje en los precios finales y en la calidad de los servicios, no son motivos 
suficientes para censurar la medida, pues ésta es válida en cuanto es instru
mental y los resultados, en términos de eficiencia y competencia del mercado, 
atañen al éxito o fracaso de la política regulatoria, cuestión que es imputable 
al órgano regulador y ajena al control de la constitucionalidad encomen
dado a los tribunales del Poder Judicial de la Federación.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.50 A (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIO
NES. LA DECLARACIÓN RELATIVA Y LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS 
ASIMÉTRICAS NO CONSTITUYEN UNA SANCIÓN, SINO UNA ME
DIDA REGULATORIA. El Estado, en su papel regulador, hace uso de su fa
cultad constitucional de planeación de las actividades económicas, sociales 
y culturales para la realización de ciertos fines que no podrían cumplirse si se 
dejaran al libre desempeño de las personas, a quienes, por tanto, no se con
cibe como sujetos pasivos de una potestad coactiva, sino como participantes 
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y activos de un cierto sector o mercado regulado. Así, en materia de teleco
municaciones, la actividad regulatoria, que pretende eliminar prácticas con
trarias a la competencia, proveer el acceso a recursos esenciales suprimiendo 
barreras artificiales, así como introducir conductas procompetencia que de 
otra manera los agentes del mercado por sí solos no realizarían, se desarrolla 
mediante actos jurídicos materialmente legislativos, ejecutivos o jurisdiccio
nales, entre los cuales se encuentran, por una parte, las medidas regulatorias 
ex ante, cuya finalidad es preventiva, pues buscan generar bases para la com
petencia, impedir que se reduzca la calidad de los servicios por parte del 
operador dominante y evitar que éste funcione de manera deficiente o pueda 
utilizar su dominio para restringir la competencia en el mercado pertinente o 
en los mercados adyacentes y, por otra, las medidas denominadas ex post, 
que son correctivas y se implementan una vez que ya existe una distorsión en 
el mercado por la situación de dominancia de un agente económico o por el 
uso indebido de su poder. En estas condiciones, el Constituyente Permanente, 
atento a las necesidades de la sociedad, introdujo un modelo innovador de 
ingeniería constitucional para modificar cierto estado de cosas a través de la 
creación de un órgano regulador constitucional autónomo en los sectores de 
las telecomunicaciones y la radiodifusión para atender las distorsiones de éstos, 
y dispuso que en un plazo no mayor de ciento ochenta días naturales a partir 
de la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se determinara 
la existencia de agentes económicos preponderantes en los referidos secto
res y se impusieran las medidas necesarias para evitar que se afectaran la 
competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. Por 
tanto, la declaración de preponderancia en el sector de las telecomunicacio
nes y la imposición de medidas asimétricas no constituyen una sanción 
impuesta como consecuencia jurídica del incumplimiento de los agentes eco
nómicos a ciertos deberes, sino una medida regulatoria para corregir algu
nas distorsiones detectadas en ese ámbito.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.48 A (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR DIVERSAS PRESTA
CIONES DERIVADAS DE UN CONVENIO FINIQUITO. EL CÓMPUTO 
DEL TÉRMINO PARA QUE AQUÉLLA OPERE INICIA A PARTIR DE LA 
FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PACTO RELATIVO. Si en un juicio labo
ral se reclaman diversas prestaciones derivadas de la celebración de un con
venio finiquito, para determinar el inicio del cómputo del término previsto en el 
artículo 516 de la Ley Federal del Trabajo, consistente en que las acciones de 
trabajo prescriben en un año, contado a partir del día siguiente a la fecha en 
que la obligación sea exigible, debe atenderse a la fecha de la celebración del 
pacto materia de la acción de nulidad para el cómputo del término para que 
opere la prescripción aludida, sin que pueda ser parámetro la del último día 
laborado por el actor, pues el derecho al reclamo nace a partir de la celebración 
de dicho convenio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.4o.T.5 L (10a.)

Amparo directo 767/2016. María Teresa Martínez Moyeda. 11 de noviembre de 2016. Unani
midad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández Núñez. Secretario: Ricardo Iván 
Hinojosa Santos.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. TÉRMINO PARA QUE OPERE 
TRATÁNDOSE DE LA MODIFICACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRA
BAJO. La separación del empleo a que alude el artículo 518 de la Ley Federal 
del Trabajo, a fin de computar el término prescriptivo de la acción respectiva, 
necesariamente implica la ruptura formal, material y definitiva del vínculo 
laboral, de manera que no basta la denominación que el trabajador dé al hecho 
generador de su acción (despido, separación, suspensión, renivelación, degra
dación, etcétera), pues si no hubo una disolución del vínculo laboral, se está 
frente a una modificación de las condiciones generales de trabajo, siendo apli
cable el artículo 516, el cual prevé el término genérico de un año para que 
opere la prescripción. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.
XX.T.1 L (10a.)

Amparo directo 402/2016. Rosemberg Martínez Lara. 1 de septiembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Héctor Martín Ruiz Palma. Secretario: Pablo Pardo Castañeda. 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SUPUES
TO EN QUE SE ESTIMA SATISFECHO EN RELACIÓN CON LA IMPUG
NACIÓN DE UN ACUERDO DE DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA 
DICTADO POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL JUICIO DE 
NULIDAD. El principio de definitividad impone que, por regla general, antes 
de acudir al juicio de amparo deben agotarse los recursos ordinarios estable
cidos en la ley aplicable. En ese contexto, si en un juicio de amparo directo se 
reclama el acuerdo dictado por el Magistrado instructor que, en estricto aca
tamiento a la interlocutoria dictada por la Sala en el recurso de reclamación, 
estableció procedente la vía sumaria y, por ende, aplicable al plazo relativo a la 
presentación de la demanda, y tal pronunciamiento tuvo como consecuencia 
que se desechara el escrito inicial por extemporáneo, debe estimarse satisfecho 
el principio rector referido inicialmente. Ello en atención a que no es proceden
te algún medio de defensa en contra de tal resolución reclamada por virtud del 
cual pudiera ser modificada, revocada o nulificada, puesto que: i) en contra 
de la determinación de que el juicio debe sustanciarse en la vía sumaria, la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no prevé expresamen
te medio ordinario de defensa alguno, ya que dispone la procedencia de la 
reclamación sólo en contra de aquella que declara lo contrario, es decir, que 
tal vía es improcedente, hipótesis que prevé el artículo 583, último párrafo, y 
ii) si bien el diverso 59 de la propia ley prevé la procedencia del recurso de re
clamación en contra de la resolución del Magistrado instructor que desecha 
la demanda, no debe soslayarse que el tópico atinente a la procedencia de la 
vía ya fue materia de ese medio de defensa. En ese contexto, aunque el acuerdo 
que se reclama en esos términos contenga un desechamiento de la deman
da, la reclamación no es la vía idónea para impugnar tal determinación, por
que estaría encaminada a dilucidar un pronunciamiento efectuado en estricto 
acatamiento a lo establecido por la propia Sala. Incluso, aunque formalmente 
se diera trámite al recurso, por las razones enunciadas no sería jurídicamen
te apto para conducir a la insubsistencia del aspecto controvertido, dado que 
existiría un impedimento técnico que obligaría a declarar inoperantes los argu
mentos planteados en cuanto a la vía procedente y el plazo aplicable. Asumir 
una postura contraria implicaría consentir la posibilidad de llegar al extremo 
de permitir que se interpusieran recursos de reclamación de forma indefinida, 
atentando contra el principio de cosa juzgada, y que el análisis lo tuviera que 
llevar a cabo la propia Sala a pesar de que ya se haya pronunciado al respecto, 
sin que pudiera modificar lo resuelto, atento al principio general de derecho 
relativo a que los tribunales no pueden revocar sus propias determinaciones.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.101 A (10a.)
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Amparo directo 86/2016. 9 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Alejandro Lobato Rodríguez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado. Secretario: Álvaro Lara Juárez.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
CUANDO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ RECIBE Y DESAHOGA LAS 
PRUEBAS Y EN SU AUSENCIA POR VACACIONES EL SECRETARIO 
LAS VALORA Y DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1390 BIS 2 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. La inmediación es un principio que rige el juicio 
oral mercantil, que indica que toda audiencia se desarrollará íntegramente 
en presencia del Juez, lo que no podrá ser delegado en persona alguna, espe
cialmente, tratándose de admisión, desahogo, valoración de pruebas, ni la 
emisión y explicación de las sentencias, como se obtiene del contenido de los 
artículos 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39; es decir, sólo el Juez podrá y deberá presi
dir las audiencias del juicio oral mercantil, así como dictar la sentencia corres
pondiente; por tanto, es una facultad indelegable. Cabe precisar que el legislador 
secundario fue puntual en señalar que la adopción del sistema oral en mate
ria mercantil era una necesidad ante el dinamismo social y las exigencias 
propias de los tiempos actuales; todo con tal de mejorar el sistema de impar
tición de justicia y lograr que sea de manera pronta y expedita. Puntualizó que 
en la estructura normativa de la propuesta nunca dejan de observarse los 
principios de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, contradicción, con
tinuidad y concentración. En diverso apartado destacó la importancia de la 
"intervención directa del Juez"; entonces, es claro que un principio que rige a 
los juicios orales mercantiles es el de inmediación; consecuentemente, éste 
exige la relación directa del Juez con las partes y los elementos de prueba que él 
debe valorar para formar su convicción. Así, dicho principio indica la presencia 
necesaria y continua del Juez en todas las fases del proceso, lo que se inten
sifica más en relación con la recepción, desahogo y valoración de pruebas 
para el dictado de la sentencia; por lo que si el Juez oral mercantil de cuantía 
menor recibe y desahoga las pruebas y en su ausencia por vacaciones el secre
tario las valora y dicta sentencia, viola el señalado principio, contenido y expli
cado en los artículos 1390 Bis 2, 1390 Bis 38 y 1390 Bis 39 citados.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.2o.5 C (10a.)

Amparo directo 410/2016. Mónica Topete López. 14 de octubre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Angel Máttar Oliva. Secretario: Sergio Adolfo Peniche Quintal.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PRINCIPIO ONTOLÓGICO DE LA PRUEBA. ALCANCE DE SU OPERA
TIVIDAD PARA ACREDITAR LA PROCEDENCIA O LOS ELEMENTOS 
PARA EJERCER LA ACCIÓN DE AMPARO O CUALQUIER CONTIEN
DA JURISDICCIONAL. En las contiendas jurisdiccionales pueden susci
tarse situaciones de cuya certeza o veracidad dependa la procedencia de la 
acción planteada o alguno de los elementos necesarios para ejercerla, sea 
la de amparo o alguna otra. De ser así, puede ocurrir que, en torno a la de
mostración de esa certeza, concurran dos hipótesis de credibilidad más o 
menos posibles acerca de la misma situación, pero de las cuales no se tenga 
prueba directa de una u otra. En estos casos, el juzgador puede apoyarse en 
la operatividad del principio ontológico de la prueba y optar por dar credibili
dad a la hipótesis más próxima a lo ordinario. En estas condiciones, confor
me a dicho principio, cuando se está ante algún hecho desconocido y sobre 
éste se tienen dos hipótesis de afirmación distintas, debe atenderse a la más 
creíble, según la manera ordinaria de ser u ocurrir de las cosas. Dicho de otro 
modo, lo ordinario se presume frente a lo extraordinario, entendido esto último 
como lo poco o muy poco creíble, según el modo habitual o común de las cosas. 
Por tanto, el juzgador puede sustentar su labor decisiva en una regla de razo
namiento, a fin de justificar sus resoluciones a partir de la distinción objetiva 
entre lo ordinario y lo extraordinario, es decir, sobreponiendo la razonabilidad 
de lo que comúnmente es, por encima de lo que rara vez acontece o es poco 
creíble o improbable, salvo prueba en contrario. Un ejemplo de lo anterior 
ocurre cuando, a efecto de justificar el interés jurídico para impugnar la cons
titucionalidad de una disposición fiscal con el carácter de heteroaplicativa 
con motivo de una autodeterminación, sea innecesario demostrar que el que
joso efectúa, de hecho o materialmente, la actividad comercial objeto del 
precepto referido, pues si se acredita con la constancia de situación fiscal 
que está dado de alta ante la autoridad hacendaria como contribuyente dedi
cado al régimen de aplicación de la norma reclamada, lo cual se corrobora 
con sus declaraciones, de las que se advierte que tributa y se autoaplica la 
disposición impugnada, dirigida a quienes ejercen esa actividad comercial; 
sin duda que con esos elementos objetivos, el peticionario logra acreditar el 
interés jurídico en el amparo, con independencia de si ofreció o no pruebas 
que demuestren que participa materialmente en esa actividad, pues lo jurídi
camente preponderante es que los elementos de prueba sean suficientes 
para sustentar razonablemente que así es.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA 
EN CIUDAD NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO.

II.1o.24 K (10a.)

Amparo en revisión 216/2016. Manuel Antonio Arenas Enterría. 25 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Alberto Casasola Mendoza. Secretario: 
Pablo Andrei Zamudio Díaz.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE PUBLICARLOS EN TÉR
MINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO EL TEMA DE INCONVENCIONALIDAD SE LI
MITA A ALGUNAS CLÁUSULAS DE UN CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO. Dicho precepto prevé que los Tribunales Colegiados de Circuito 
deberán hacer públicos los proyectos de sentencias que serán discutidos en 
las sesiones correspondientes, donde se atiendan cuestiones sobre: 1) Consti
tucionalidad de una norma general; 2) Convencionalidad de tratados interna
cionales; y, 3) Amparos colectivos; así como también en aquellos casos donde 
bajo el prudente arbitrio se sustente un criterio de importancia y trascendencia 
para el orden jurídico nacional, cuya hipótesis se agregó en la jurispruden
cia P./J. 53/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre 
de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, página 61, de título y sub
título: "PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN Y DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. SÓLO 
DEBEN PUBLICARSE AQUELLOS EN LOS QUE SE ANALICE LA CONSTI
TUCIONALIDAD O LA CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, O 
BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONS
TITUCIONAL O DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS.". En ese sentido, cuando la quejosa impugne en amparo directo 
al gunas cláusulas de un contrato colectivo de trabajo que rige su relación la
boral, bajo el argumento de que son inconvencionales con la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos y tratados internacionales, prima facie, 
no se surte como obligación la de dar publicidad al proyecto de resolución en 
tér minos del aludido numeral, pues no se impugnó de inconvencional un tra
tado internacional, una ley federal o local, o algún reglamento federal o local, sino 
un acuerdo de voluntades que rige las relaciones laborales entre patrón y tra
bajadores; o sea, sólo regula internamente el centro laboral; por ende, no se trata 
de una disposición general que pueda ser objeto de regulación convencional o 
constitucional, pues si bien no escapa al control de derechos humanos, ello 
está ceñido a aspectos de mera legalidad; y tampoco se está en presencia de 
un planteamiento donde se cuestione la constitucionalidad de una norma ge
neral, ni mucho menos se trata de un amparo colectivo. Conclusión a la que 
se arriba sin desdoro de que pudiese darse publicidad al proyecto, pero no 
como una obligación, impuesta por el legislador democrático, sino sólo en ejer
cicio del prudente arbitrio que al juzgador reconoce el Alto Tribunal de la Repú
blica en la jurisprudencia referida, de considerar un tema de importancia y 
trascendencia para el orden jurídico nacional.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.100 L (10a.)

Amparo directo 102/2016. Raúl Molina Córdova. 6 de octubre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Renato de Jesús Martínez Lemus. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO DE PER
SONAS QUE EJERCEN FUNCIONES DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRA
CIÓN EN UNA EMPRESA. SU DESECHAMIENTO MOTIVADO POR 
EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN INTENTADA CONTRA ELLOS, 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE TRASCIENDE AL RESULTADO 
DEL LAUDO. En términos del artículo 787 de la Ley Federal del Trabajo, la 
prueba confesional procede a cargo de directores, administradores, gerentes 
y, en general, respecto de las personas que ejerzan funciones de dirección y 
administración en la empresa o establecimiento, cuando los hechos que dieron 
origen al conflicto les sean propios, por lo que para su admisión es irrelevante 
que el actor se haya desistido de la acción intentada contra dichos directivos, 
pues conforme al numeral 11 de la ley en cita, no tienen la calidad de patrón 
en el juicio laboral; de ahí que, para su admisión, sólo se requiere que los 
hechos que dieron origen al conflicto les sean propios y se les hayan atribuido 
en la demanda o contestación, o bien, que por razones de sus funciones les 
deban ser conocidos, por lo que su desechamiento por no ser parte deman
dada, constituye una violación que trasciende al resultado del laudo, en térmi
nos del artículo 172, fracción III, de la Ley de Amparo.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.2o.A.T.8 L (10a.)

Amparo directo 425/2016. Paulina Zepeda Yépez. 18 de noviembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mario Óscar Lugo Ramírez. Secretaria: Angélica María Merino 
Cisneros.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO LABORAL. SU VALOR PROBA
TORIO ANTE LA FALTA DE OBJECIÓN. La falta de objeción de un documento 
es insuficiente para tener por acreditados los hechos con que se relacione, 
pues eso dependerá del análisis de su contenido e idoneidad; de que reúna 
los requisitos legales y su posible interrelación con las demás pruebas apor
tadas en el juicio, por lo que la autoridad laboral, independientemente de que 
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hubiera sido objetado o no, en términos del artículo 841 de la Ley Federal del 
Trabajo, debe examinarlo en conciencia y fijar el alcance de lo que demuestre.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO.

XVI.1o.T.40 L (10a.)

Amparo directo 621/2016. Compañía de Servicios Asturias, S.A. de C.V. 27 de octubre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco González Chávez. Secretaria: Beatriz 
Flores Núñez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO ACUERDA DE 
CONFORMIDAD LA POSICIÓN DEL PERITO OFICIAL DE NO DESAHO
GAR DETERMINADOS PUNTOS DEL CUESTIONARIO, PROCEDE EL 
RECURSO DE QUEJA Y NO EL DE REVISIÓN. Un perito oficial puede 
exponer su imposibilidad para desahogar determinados puntos del cuestio
nario, que la parte oferente estima son de relevancia preponderante para el 
correcto desahogo de la prueba pericial, y el Juez de Distrito consentir la ase
veración del perito para no hacerlo. En este caso, al momento del dictado de 
la sentencia y valorar la prueba pericial, el Juez Federal ya no se podrá ocupar 
de los puntos esenciales del cuestionario no desahogados, ni en la revisión el 
Tribunal Colegiado que conozca del recurso podrá sopesar esos aspectos, por 
no haberse incorporado al acervo probatorio relativo a la litis constitucional. 
De ahí que, en ese supuesto, la vía idónea para dirimir la veracidad o no de la 
referida imposibilidad manifestada por el perito oficial, es la queja prevista en 
el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, y no el recurso de revi
sión regulado en el numeral 81, fracción I, inciso e), del mismo ordenamiento 
legal. Ello es así, en virtud de que en este último la materia a dilucidar versará 
exclusivamente sobre las respuestas dadas al cuestionario, con exclusión de 
las que el experto no desahogó por la imposibilidad que expresó al respecto, la 
que sí es susceptible de cuestionar y resolver acerca de su pertinencia en el re
curso de queja. De lo contrario se le podría dejar en estado de indefensión a 
la parte oferente, al no permitirle plantear los argumentos por los que estima 
que sí existen las condiciones y elementos necesarios para desahogar los pun
tos del cuestionario no atendidos por el perito oficial, puesto que en un ulterior 
momento procesal lo único que se podría valorar sería la prueba pericial como 
fue desahogada, de manera incompleta, mas no lo correcto o no de la imposi
bilidad manifestada por el experto para no dar respuesta a determinados pun
tos esenciales del cuestionario correspondiente.



2339QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.50 K (10a.)

Queja 138/2016. 7 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Higuera 
Corona. Secretaria: María Luisa Aceves Herrera.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. LA OMISIÓN DE LA 
JUNTA DE SEÑALAR NUEVA FECHA Y HORA PARA SU DESAHOGO, 
CUANDO EL PERITO TERCERO EN DISCORDIA AFIRMA NO PODER 
CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE LE SON FORMULADAS, PORQUE 
REQUIERE EQUIPO AUXILIAR ÓPTICO E INSTRUMENTAL, CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. Con
forme al artículo 782 de la Ley Federal del Trabajo, cuando en la audiencia de 
desahogo de una prueba pericial el perito tercero en discordia afirma no poder 
contestar la mayoría de las preguntas que le son formuladas por la oferente, 
pues asevera que para hacerlo, requiere equipo auxiliar óptico e instrumental, 
la Junta deberá ordenar, de oficio, nuevamente la práctica de esa diligencia, 
a fin de que el experto comparezca con el equipo e instrumentos necesarios 
para responder el cuestionario que le sea formulado por las partes, por ser con
veniente para el esclarecimiento de la verdad material de los hechos puestos 
a su conocimiento, por lo que la omisión de señalar fecha y hora para su 
desahogo, constituye una violación a las leyes del procedimiento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRA
BAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

XI.2o.A.T.9 L (10a.)

Amparo directo 425/2016. Paulina Zepeda Yépez. 18 de noviembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Mario Óscar Lugo Ramírez. Secretaria: Angélica María Merino 
Cisneros.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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QUERELLA DE PARTE OFENDIDA. AUNQUE CONFORME A LOS AR
TÍCULOS 221 Y 225 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, AQUÉLLA ES UN REQUISITO PARA QUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO INICIE LA INVESTIGACIÓN DE UNO O VA
RIOS HECHOS QUE LA LEY SEÑALA COMO DELITO, ELLO NO IMPI
DE QUE EL AGENTE INVESTIGADOR Y LA POLICÍA, ANTE LA 
COMISIÓN FLAGRANTE DE UN HECHO QUE PUEDE CONSTITUIR 
UN ILÍCITO, REALICEN LAS PRIMERAS INVESTIGACIONES CORRES
PONDIENTES. Los preceptos mencionados establecen que el Ministerio 
Público y la Policía están obligados a investigar los hechos de los que tengan 
noticia, sin requerir de mayores requisitos para ello; sólo cuando la persecu
ción del hecho delictivo requiera la querella o un requisito equivalente de al
guna autoridad, se le comunicará a ésta por escrito a fin de que resuelva lo 
que le corresponda y se lo haga saber al agente investigador; de igual forma, 
la querella es la expresión de la voluntad de la víctima u ofendido mediante la 
cual se manifiesta expresamente al Ministerio Público la pretensión de que 
se inicie la investigación de uno o varios hechos que la ley señale como deli
tos y que requieran de este requisito de procedibilidad para ser investigados 
y, en su caso, se ejerza la acción penal correspondiente. Por tanto, si bien la 
querella es un requisito para que el Ministerio Público inicie la investigación 
de uno o varios hechos que la ley señale como delitos, ello no impide que el 
agente investigador y la policía, ante la comisión flagrante de un hecho que 
puede constituir un delito, realicen las primeras investigaciones correspon
dientes, pues para realizar tales acciones no requieren inicialmente de mayor 
requisito, sin perjuicio de que luego se satisfaga. Además de que, sólo a tra
vés de la recolección de datos de prueba podrá determinarse si el hecho se
ñalado como delito es perseguible de oficio o si requiere de la querella de 
parte ofendida.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.31 P (10a.)
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Amparo directo 205/2016. 20 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Roberto César Morales Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. ATENTO AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE 
REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO ADVIERTA QUE EL JUEZ PRIMI
GENIO OMITIÓ PROVEER LO NECESARIO PARA ACREDITAR, DE 
MANERA OBJETIVA Y FEHACIENTE, EL MONTO TOTAL DE LOS 
INGRESOS REALES DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA). De la interpretación del artículo 379 del Có
digo de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa, y atento al principio 
pro homine tutelado en el artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se colige que cuando el legislador 
local precisó la posibilidad de que con motivo del recurso de apelación se re
voque una sentencia, ello debe comprender aquellos casos en los que se 
advierta que en la sustanciación del proceso se violó manifiestamente el pro
cedimiento en forma que se haya dejado sin defensa al apelante, y si en la 
resolución combatida se dejó de aplicar dicho código o se aplicó inexacta
mente. Y esto acontece en los casos en que el Juez primigenio omite proveer 
lo necesario para acreditar, de manera objetiva y fehaciente, el monto total 
de los ingresos reales del deudor alimentario, porque con ese proceder omi
sivo deja de aplicarse lo que establecen los artículos 5, fracción II y 237 del 
citado código procesal familiar, conforme a los cuales, el juzgador puede va
lerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o docu
mento, siempre que sea conducente para el conocimiento de la verdad sobre 
los puntos cuestionados, lo cual indefectiblemente debe aplicarse cuando 
está de por medio el interés superior del menor, dado que procede a su favor 
la suplencia de la queja, en toda su amplitud, incluyendo la recepción y de
sahogo de pruebas, en aras de cumplir con el principio de proporcionalidad 
contenido en el artículo 223 del Código Familiar del Estado, de donde resulta 
indispensable que se conozcan fehacientemente las posibilidades del deu
dor y las necesidades particulares del menor con derecho a alimentos, con el 
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objeto de establecer aquello que resulte de mayor conveniencia para preser
var el interés superior de aquél.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XII.C.6 C (10a.)

Amparo directo 1065/2014. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel 
Fernández Martínez. Secretaria: Aurelia Ontiveros Ontiveros.

Amparo directo 827/2014. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Luis 
Rubén Baltazar Aceves. Secretario: Martín Mayorquín Trejo.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. TRATÁNDOSE 
DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, ES EL JUZGADOR PRIMIGENIO Y NO 
EL TRIBUNAL DE ALZADA QUIEN DEBE ALLEGARSE DE LOS MEDIOS 
PROBATORIOS NECESARIOS PARA DETERMINAR CORRECTA
MENTE SU MONTO, YA QUE CUENTA CON MAYORES ELEMENTOS 
TANTO MATERIALES COMO HUMANOS, Y LAS PARTES TIENEN LA 
POSIBILIDAD DE CONTROVERTIR ANTE DICHA INSTANCIA LAS 
DECISIONES ADOPTADAS EN ESE TENOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA). Este Tribunal Colegiado de Circuito emitió las tesis 
con los títulos y subtítulos: "PENSIÓN ALIMENTICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ PRIMARIO OMITE RECA
BAR LAS PRUEBAS PARA CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y 
LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE REVO
CAR LA SENTENCIA Y REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER 
SOBRE EL PORCENTAJE DE AQUÉLLA DE MANERA OBJETIVA, QUE CUMPLA 
CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA)." y "RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMI
LIAR. ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EL TRIBUNAL DE ALZADA 
DEBE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSI
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO ADVIERTA QUE EL JUEZ PRIMIGENIO 
OMITIÓ PROVEER LO NECESARIO PARA ACREDITAR, DE MANERA OBJETIVA 
Y FEHACIENTE, EL MONTO TOTAL DE LOS INGRESOS REALES DEL DEUDOR 
ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA).", pendientes de 
publicarse. En este último criterio conforme a la interpretación del artículo 379 
del Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa, y atento al prin
cipio pro homine tutelado en el artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se sostuvo que cuando el legislador 
local precisó la posibilidad de que con motivo del recurso de apelación se 
revoque una sentencia, ello debe comprender aquellos casos en los que se ad
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vierta que en la sustanciación del proceso se violó manifiestamente el proce
dimiento en forma que se haya dejado sin defensa al apelante, y si en la resolución 
impugnada se dejó de aplicar el citado código o se aplicó inexactamente. 
Ahora bien, no se soslaya por este tribunal federal que conforme al último 
párrafo de los artículos 384 y 392 del mencionado código procesal familiar, 
tratándose de menores de edad e incapacitados, es deber de la alzada suplir 
tanto la deficiencia como la omisión inconformatoria, y está facultada para 
dictar diligencias para mejor proveer, a fin de establecer la verdad histórica; 
sin embargo, a consideración de este órgano jurisdiccional, en tratándose de 
la pensión alimenticia, es el juzgador primigenio quien debe allegarse de los 
medios probatorios necesarios para determinar correctamente su monto; lo 
anterior, por la facilidad que tiene para realizar esta actividad, ya que cuenta 
con mayores elementos tanto materiales como humanos, además, de que, de 
esta manera se permite a las partes interponer los recursos que legalmente 
procedan, con motivo de la recopilación y desahogo de los medios de convic
ción pues, de lo contrario, se ocasionaría una saturación de asuntos ante el 
tribunal de alzada, y se haría nugatoria la posibilidad de controvertir ante tal 
instancia las decisiones adoptadas en este tenor.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO.
XII.C.9 C (10a.)

Amparo directo 1065/2014. 14 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Gabriel 
Fernández Martínez. Secretaria: Aurelia Ontiveros Ontiveros.

Amparo directo 827/2014. 16 de junio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Rubén 
Baltazar Aceves. Secretario: Martín Mayorquín Trejo.

Nota: Las tesis citadas, aparecen publicadas con los números o claves de publicación 
XII.C.5 C (10a.) y XII.C.6 C (10a.), en las páginas 2323 y 2343 de esta Gaceta, 
respectivamente.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO. LA AUTORIDAD RESPONSA
BLE, COMO PARTE EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL, TIENE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA ADMISIÓN TOTAL 
O PARCIAL DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, AL SER UNA 
RESOLUCIÓN QUE, EN SÍ MISMA, PUEDE GENERARLE GRAVAMEN 
O PERJUICIO PROCESAL. La admisión total o parcial de una demanda de 
amparo indirecto es una resolución que, en sí misma, puede generar grava
men o perjuicio procesal susceptible de impugnarse a través del recurso de 
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queja, según el artículo 97, fracción I, inciso a), in fine, de la Ley de Amparo. 
En este orden, la autoridad responsable –no jurisdiccional– tiene legitima
ción para interponerlo al ser parte en el juicio constitucional (legitimación 
ad procesum), en cuyo caso, una vez satisfechos los requisitos de procedibi
lidad, corresponderá al tribunal de amparo analizar y, en su caso, desestimar 
o declarar fundados los agravios que plantee la autoridad inconforme, no así 
desecharlo o determinar su improcedencia en una fase preliminar o de admi
sión, ni anticipar esa conclusión al resolverlo, so pretexto de que la deter
minación combatida no le irroga agravio, dada la ausencia de un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia pues, ese aspecto, no constituye un 
requisito de admisibilidad o procedencia, sino la materia misma del referido 
medio de impugnación, que podrá dilucidarse al resolver el recurso y decidir 
sobre su pretensión.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.110 K (10a.)

Queja 186/2016. Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 1 de septiem
bre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretario: José 
Francisco Aguilar Ballesteros.

Queja 193/2016. Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 1 de septiem
bre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretario: José 
Francisco Aguilar Ballesteros.

Queja 232/2016. Gobernador Constitucional del Estado de Quintana Roo. 30 de septiem
bre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado Mejía. Secretaria: Dulce 
Guadalupe Canto Quintal.

Nota: La presente tesis aborda el mismo tema que las sentencias dictadas por los Tribu
nales Colegiados Primero en Materia Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer 
Circuito y el Décimo Segundo en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resol
ver los recursos de queja 4/2015 y 170/2014, respectivamente, que son objeto de la 
denuncia relativa a la contradicción de tesis 310/2016, pendiente de resolverse por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE EN AMPARO INDIREC
TO, POR EXCLUSIÓN, CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL IN
CIDENTE DE MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDIÓ 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. El precepto indicado establece que el 
recurso de queja procede en amparo indirecto contra las resoluciones dicta
das durante la tramitación del juicio o del incidente de suspensión que no 
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admitan expresamente el recurso de revisión y que por su naturaleza trascen
dental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable 
en la sentencia definitiva. Ahora bien, el desechamiento del incidente de mo
dificación a la resolución que concedió la suspensión provisional es una 
resolución contra la cual no procede el recurso de revisión, por no encontrar
se expresamente prevista en el artículo 81 de la Ley de Amparo, lo que no 
ocurre con la diversa determinación que niega la revocación o modificación 
de esos autos, cuya hipótesis, por el contrario, sí admite expresamente el ci
tado recurso como se deriva de la fracción I, inciso b) del numeral citado. 
Pese a ello, el auto que niega su trámite y lo desecha admite, por exclusión 
y dada su naturaleza trascendental y grave, el recurso de queja previsto en el 
citado artículo 97, fracción I, inciso e), pues dicha determinación ya no podrá 
ser revisada y, por ende, reparada en una actuación subsecuente; ello, sin per
juicio de que el tribunal de amparo analice si se justifica o no –aun de manera 
incipiente– el hecho superveniente alegado y los subsiguientes requisitos de 
procedencia, en términos de lo sustentado por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la contradicción de tesis 120/2013, la cual 
dio origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 109/2013 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de diciembre de 2013 a las 
6:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 1, Tomo I, diciembre de 2013, página 354, de título y subtítulo: 
"MODIFICACIÓN O REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN. DEBE DARSE TRÁ
MITE AL INCIDENTE RELATIVO, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA NOTORIA Y 
EVIDENTE LA INEXISTENCIA DEL HECHO SUPERVENIENTE QUE LO FUNDA
MENTA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).", cuya apli
cación a la normativa vigente se justificó a párrafos 45 y 79 de la ejecutoria 
referida, dada su identidad de contenidos, a la par de que también se indicó 
que su desechamiento no provoca indefensión jurídica, al ser susceptible de 
impugnarse a través del recurso de queja.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.109 K (10a.)

Queja 247/2016. 28 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Bruno 
Castrezana Moro, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judi
cial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. Secretario: José Francisco Aguilar Ballesteros.

Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 120/2013 
citada, aparece publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 3, Tomo I, febrero de 2014, página 556.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL AUTO EN QUE UN JUEZ 
DE DISTRITO ACEPTA LA COMPETENCIA PREVIAMENTE DECLINADA 
POR OTRO JUZGADOR DE AMPARO Y, EN ESE MISMO PROVEÍDO, 
DESECHA LA DEMANDA RELATIVA, CON BASE EN UN ARGUMENTO 
VINCULADO CON LA PROPIA ACEPTACIÓN DE LA COMPETENCIA. 
En la hipótesis de que una Oficina de Correspondencia Común le turne una 
demanda de amparo a un Juez de Distrito, y éste decline competencia en 
favor de otro quien, a su vez, después de recibir la demanda, no acepta la com
petencia declinada y devuelve los autos al requirente, el artículo 48 de la Ley 
de Amparo en vigor establece que este último juzgador debe decidir, en una 
nueva oportunidad, si acepta la competencia que en principio declinó, o bien, 
si insiste en considerarse legalmente incompetente, en cuyo caso turnará el 
asunto al Tribunal Colegiado de Circuito que ejerza jurisdicción sobre él, para 
que resuelva el conflicto competencial. Ahora bien, del análisis de este pre
cepto, así como del resto de los numerales relativos al recurso de queja previs
tos en el ordenamiento citado, se advierte que no se establece que las partes 
puedan impugnar la determinación en que un juzgador federal en materia de 
amparo, declina o acepta competencia, pues sólo regula el caso en que el con
flicto competencial surge por iniciativa del Juez de Distrito requirente y el 
requerido, en cuya hipótesis, corresponde al Tribunal Colegiado de Circuito res
pectivo, resolver sobre cuál de los dos debe conocer del asunto. Sobre una 
problemática semejante, pero relativa al recurso de revisión, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al fallar las contradicciones de tesis 
1/95 y 25/2007PL, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomos XIII y XXX, abril de 2001 y julio de 2009, páginas 
528 y 475, respectivamente, de las que derivaron las jurisprudencias P./J. 8/2001, 
consultables en el mismo medio de difusión y Época, Tomo XIII, enero de 2001, 
página 5, de rubro: "COMPETENCIA DEL JUEZ DE DISTRITO. SI NO LA DE CLINA 
PESE A QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EJECUTORA DE SU RESIDEN
CIA NEGÓ EL ACTO RECLAMADO Y DICHA NEGATIVA NO FUE DESVIRTUADA, 
EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, AL ADVERTIR ESA INCOMPETEN
CIA, EN LA REVISIÓN, YA POR EL PLANTEAMIENTO DEL INCONFORME O 
AUN DE OFICIO, DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y REMITIR LOS AUTOS AL 
JUEZ QUE CONSIDERE COMPETENTE." y P./J. 22/2009, Tomo XXIX, abril de 
2009, página 6, de rubro: "COMPETENCIA POR RAZÓN DE MATERIA. SI EN LA 
REVISIÓN EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO ADVIERTE QUE EL JUEZ 
DE DISTRITO QUE RESOLVIÓ EL JUICIO DE AMPARO CARECÍA DE AQUÉ
LLA, DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y REMITIR LOS AUTOS AL JUEZ QUE CON
SIDERE COMPETENTE.", respectivamente, determinó que si bien es cierto que 
en la Ley de Amparo abrogada, no se regulaba expresamente la posibilidad 
de que los justiciables impugnen cuestiones de competencia a través del re
curso de revisión, también lo es que ello no constituye impedimento para que 
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dicho análisis se emprenda de manera oficiosa por los Tribunales Colegiados 
de Circuito al resolver ese medio de impugnación, o bien, que procedan a exa
minar esa cuestión a petición de parte, ya que se trata de una posible viola
ción a las reglas fundamentales que norman el procedimiento del juicio de 
amparo, además de gravitar en torno a una cuestión de orden público. A la luz 
de dichos precedentes, es indudable que sí resulta factible analizar cuestio
nes de competencia a través del recurso de queja que se interponga contra el 
auto en que un Juez de Distrito acepta la competencia previamente declinada 
por otro juzgador de amparo y, en ese mismo proveído, desecha la demanda de 
amparo, con base en un argumento vinculado con la propia aceptación de la 
competencia, como cuando un Juez de Distrito en materia administrativa, a 
partir de una inexacta fijación del acto reclamado, en el sentido de que éste es 
de naturaleza mercantil (cuando realmente corresponde al orden administra
tivo), declina competencia en favor de otro Juez Federal de amparo en materia 
civil, quien acepta la competencia declinada y, tomando como válido el razo
namiento equivocado del juzgador administrativo, desecha la demanda de 
amparo, por considerar que se trata de un acto de naturaleza comercial entre 
particulares, aun cuando ello sea inexacto. Es evidente que, en tal supuesto, 
los agravios del recurrente no pueden dirigirse a otra cosa más que a comba
tir la consideración relativa a que el acto no es de naturaleza mercantil, sino 
administrativa. Estimar lo contrario, esto es, no emprender el análisis de fondo 
de sus agravios, bajo el argumento de que son inoperantes por el solo hecho de 
gravitar en torno a cuestiones de competencia, podría colocar al recurrente 
en estado de indefensión, pues no sería factible analizar nuevamente en sede 
constitucional su reclamo ya que, a diferencia de lo que ocurre con el recurso 
de revisión, previsto en el artículo 93, fracción IV, de la Ley de Amparo, por 
medio del cual, el quejoso puede impugnar la sentencia dictada por el Juez de 
Distrito, y en dicho recurso reclamar cuestiones de competencia, en el caso que 
se analiza, ello no sería posible, porque el juicio constitucional concluiría con 
el desechamiento de la demanda y, por ende, no se dictaría sentencia alguna.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO.
III.2o.C.15 K (10a.)

Queja 52/2016. Juan Pablo Martín Romo. 29 de abril de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: José Armando Jiménez Hernández.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. AL NO TENER EFECTOS SUSPENSI
VOS, EL INTERPUESTO CONTRA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA 
QUE ADMITE A TRÁMITE LA REVISIÓN ADHESIVA, NO IMPIDE QUE 
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EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO RESUELVA 
LOS RECURSOS DE REVISIÓN PROMOVIDOS (PRINCIPAL Y ADHE
SIVO). El objeto del recurso de reclamación consiste en revisar la legalidad 
de los acuerdos de trámite dictados por el presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o por los presidentes de sus Salas o de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, a fin de subsanar las posibles irregularidades proce
sales cometidas durante la tramitación de los procedimientos de su cono
cimiento. Sin embargo, la tramitación de este medio de impugnación no tiene 
efectos suspensivos pues, tratándose de los recursos en el juicio de amparo, 
el único remedio procesal que tiene tal alcance es el recurso de queja, que en 
ciertos casos autoriza al Juez de Distrito a suspender el trámite del juicio. Por 
otro lado, las determinaciones emitidas por la presidencia de un órgano cole
giado no causan estado, dado que el Pleno de éste se encuentra facultado 
para pronunciarse sobre la regularidad del procedimiento y si advierte alguna 
contravención a las reglas que lo rigen, ordenará la reposición o, por el contra
rio, si no la observa, entonces emitirá la resolución correspondiente. Luego, si 
en contra del acuerdo de presidencia que admite a trámite la revisión adhe
siva se interpone recurso de reclamación, ello no es obstáculo para que el 
Pleno del Tribunal Colegiado de Circuito se avoque a resolver los recursos de 
revisión promovidos, debido a que, además de que el recurso de reclamación 
no suspende el trámite, la determinación recurrida –de admitir la revisión adhe
siva– será analizada explícita o implícitamente por el Pleno del órgano cole
giado al resolver los recursos de revisión principal y adhesivo.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.114 K (10a.)

Amparo en revisión 343/2016. 30 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Roberto César Morales Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLO QUIENES NO FORMAN PARTE DE LA RELACIÓN 
JURÍDICO PROCESAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA EL PROVEÍDO DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO QUE ADMITE EL DIVERSO DE QUEJA INTERPUESTO 
CONTRA EL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. Doctrinalmente, en ma
teria procesal se exigen los siguientes requisitos comunes para la interposi
ción de un recurso: a) calidad de parte del recurrente, se refiere a las personas que 
intervienen en los procesos; b) existencia de gravamen, se actualiza cuando 
se sufre un perjuicio concreto resultante del pronunciamiento que afecta al 
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recurrente; c) deducción oportuna, significa que deberá presentarse dentro 
de los plazos legales; y, d) competencia del órgano destinatario, atañe a que 
la autoridad conocedora del recurso debe contar con facultades para conocer 
y pronunciarse respecto del medio de impugnación. Así, por lo que hace al 
primer requisito, el artículo 5o. de la Ley de Amparo establece que son partes 
en el juicio constitucional: el quejoso, la autoridad responsable, el tercero inte
resado y el Ministerio Público Federal. Por otra parte, los diversos numerales 
112 a 115 de la citada ley disponen que como consecuencia de la presenta
ción de la demanda en la vía indirecta, el Juez de Distrito debe pronunciarse 
dentro de las veinticuatro horas sobre su admisión, desechamiento o preven
ción y que una vez admitida, entre otras cosas, ordenará correr traslado con 
ésta al tercero interesado. De manera que, previo a la admisión de la demanda, 
la relación jurídicoprocesal en el juicio de amparo indirecto, se integra única
mente por el quejoso y el Juez de Distrito y, por ello, los actos dictados por éste 
o por el presidente de un Tribunal Colegiado de Circuito con motivo de la in
terposición del diverso recurso de queja contra el desechamiento de plano de 
la demanda, sólo le irrogarán perjuicio al quejoso; de ahí que quienes en ese 
momento procesal no tienen calidad de parte en el juicio de amparo, carecen 
de legitimación para interponer el recurso de reclamación contra el auto que 
admite dicho recurso de queja, pues los proveídos dictados por los presidentes 
de los Tribunales Colegiados de Circuito no les irrogan perjuicio.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.106 K (10a.)

Recurso de reclamación 27/2016. Grupo Tsetaro, S.A. de C.V. 25 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretaria: Graciela 
Bonilla González.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REGÍMENES DE SUJECIÓN CONSTITUCIONALMENTE PREVISTOS. 
SUS CARACTERÍSTICAS. El análisis de la Constitución Política de los Esta dos 
Unidos Mexicanos revela que frente al catálogo de derechos humanos que 
caracterizan a los gobernados ante el poder público, existe también un con
junto de obligaciones a su cargo, derivadas de las restricciones y limitacio nes 
a esos derechos y de las exigencias que impone el funcionamiento correc to 
de las instituciones públicas, entre las cuales se hallan las manifestaciones de 
ciertas potestades que, por un lado, someten a los gobernados a ciertos regí
menes específicos de sujeción y, por otro, les imponen ciertas conductas 
o, incluso, la extracción de ciertos bienes o riqueza. Así, es necesario distin
guir la situación que guarda una persona en el régimen general de sujeción 
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propio de cualquier gobernado, de aquella que le corresponde cuando se en
cuentra sometida a uno especial, asociado a su condición o a su actividad. 
En el régimen general, las personas tienen, por ejemplo, ciertas obligaciones 
que se rigen por el principio de igualdad ante las cargas públicas, las cuales 
derivan simplemente de su pertenencia a la población de un Estado. Unas de 
ellas son las asociadas con la potestad tributaria que las obliga no sólo a cier
tas prestaciones de contenido económico (pagar contribuciones), sino también 
a prestar ciertos servicios personales (retener o recaudar contribuciones). 
Por su parte, las obligaciones son producto de un régimen especial de suje
ción, es decir, de un conjunto de normas, principios, reglas y directrices que 
pesan sobre un grupo de personas, debido a su situación particular con 
respecto al interés social o al orden público. En este rubro se encuentran los 
servidores públicos y los integrantes de las fuerzas armadas, los concesiona
rios y quienes manejan recursos públicos. Finalmente, existe un tercer supues
to en donde la persona se ve afectada por el ejercicio individual y concreto de 
cierta potestad pública de ejercicio latente, que se traduce en una lesión indi
vidualizada que crea una situación jurídica individualizada, como ocurre con 
la expropiación. De esta manera, es importante distinguir cuándo ciertos de
beres a cargo de una persona tienen su origen en un régimen general propio 
de cualquier gobernado, cuándo examinarlos en uno especial asociado a su 
condición estatutaria y cuándo en un acto privativo singularizado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.51 A (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REGISTRO DEL TÍTULO PROFESIONAL ANTE LA DIRECCIÓN DE 
PROFESIONES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. CONS
TITUYE UN REQUISITO DESPROPORCIONADO EXIGIRLO A QUIENES 
CUENTEN CON LA CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE, EXPEDIDA 
POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL. De los ar
tículos 13, fracción IX, 23, fracción II, 59 y 62 de la Ley para el Ejercicio Profe
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sional del Estado de Michoacán de Ocampo, se advierte que el registro del 
título profesional ante la Dirección de Profesiones local es una condición 
para su ejercicio, sin hacer alguna excepción para los profesionistas que hubie
ren obtenido la cédula con efectos de patente de la Secretaría de Educación 
Pública federal. Así, aun ante la existencia de facultades concurrentes en 
materia de regulación del ejercicio profesional, constituye un requisito des
proporcionado, en el ámbito de la competencia de la autoridad estatal, exigir 
una nueva inscripción del título a las personas que cuentan con la cédula men
cionada, en razón de que la autoridad federal validó la legalidad de aquel 
documento al expedirla, y la duplicidad de funciones por el ente estatal no otorga 
mayor seguridad jurídica a la sociedad.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)1o.A.3 A (10a.)

Amparo en revisión 121/2016 (cuaderno auxiliar 538/2016) del índice del Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Saavedra Torres, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secre
tario: Jorge Rosillo Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPARACIÓN DEL DAÑO POR EL ROBO DE BIENES PERECEDEROS 
ASEGURADOS EN BUEN ESTADO QUE A LA POSTRE SUFRIERON UN 
DETERIORO. SI EL MINISTERIO PÚBLICO NO ORDENÓ INMEDIA
TAMENTE SU DEVOLUCIÓN A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELI
TO, NI ÉSTE LA SOLICITÓ OPORTUNAMENTE, CON INDEPENDENCIA 
DE SU MANEJO INADECUADO, AQUÉLLA DEBE TENERSE POR SA
TISFECHA. Cuando el imputado es detenido en el momento en el que se 
apodera con el ánimo de dominio y sin derecho de bienes muebles perecede
ros en buen estado, la preservación de los objetos del delito en términos del 
artículo 123 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, es responsa
bilidad de los servidores públicos que entraron en contacto con ellos. Lo que 
se reitera, por cuanto hace al Ministerio Público, en los artículos 4, fracción I, 
inciso i), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y trigé
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simo tercero del Acuerdo A/78/12 de la Procuraduría General de la República, 
por el que se establecen las directrices que deberán observar los servidores 
públicos para la debida preservación y procesamiento del lugar de los hechos 
o del hallazgo y de los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así 
como de los instrumentos, objetos o productos del delito, publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación el 23 de abril de 2012; normativa que, para la con
servación de los instrumentos, objetos o productos del delito, establece la 
exigencia de un control respecto de las condiciones de su almacenamiento 
(temperatura, refrigeración, humedad, etcétera). En este contexto, cuando la 
autoridad ministerial no ordena la devolución de los objetos del delito a la víc
tima, que a la postre sufrieron un deterioro, debe tenerse por satisfecha la 
repa ración del daño a imponer en la sentencia definitiva, pues su posible me
noscabo no es atribuible al inculpado, ya que como lo disponen los preceptos 
citados, las autoridades tienen la obligación de resguardarlos en condiciones 
óptimas; máxime si debido al control específico que requieren, debieron ordenar 
su devolución inmediata; lo que igualmente acontece, si la víctima u ofendido 
del delito, sabedor del manejo especial de esos bienes, no solicitó oportunamen te 
su devolución.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.10o.P.7 P (10a.)

Amparo directo 88/2016. 13 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
López Cruz. Secretario: César Roberto Hernández Aguilar.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

REPRESENTACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS. FORMA EN QUE 
DEBEN PROCEDER LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ESTADO DE PUEBLA CUANDO ESTIMEN QUE NO SE ENCUENTRA 
DEMOSTRADA LA PERSONALIDAD DE QUIEN PROMUEVE CON ESE 
CARÁCTER. En atención a lo dispuesto en los artículos 2o., apartado A, frac
ción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 del 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indí
genas y Tribales en Países Independientes, 13, párrafos primero y tercero, frac
ción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así 
como 3, 9, segundo párrafo, 10, párrafo primero y 27 de la Ley de Derechos, Cul
tura y Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Puebla, 
las autoridades administrativas de la propia entidad federativa, al pronunciarse 
respecto de un asunto legal sometido a su consideración, promovido por quien 
afirma acudir en nombre de comunidades indígenas, no deben limitarse a hacer 
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constar que quien suscribió el ocurso correspondiente no demostró la repre
sentación con que se ostentó, sino que, bajo una perspectiva orientada a fa
vorecer la eficacia de los derechos que involucran a grupos estructuralmente 
desaventajados, deben formular una prevención, a fin de otorgar a quien pro
mueve la posibilidad de acreditar esa representación y, además, garantizar el 
acceso efectivo al medio legal, tomando medidas para que dichas comunidades 
puedan "hacerse comprender", lo que implica facilitar tal demostración, para 
lo cual, en el acuerdo de requerimiento deben explicar las diversas formas en que 
dicha representación se puede acreditar, tomando en cuenta las prácticas, 
costumbres y sistemas normativos internos de las comunidades, lo que, en 
todo caso, debe ser definido por la autoridad administrativa correspondiente 
mediante el previo desahogo de las pruebas que estime conducentes, a fin de 
objetivar el sistema normativo de las comunidades indígenas que, con frecuen
cia, es oral y no escrito.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.103 A (10a.)

Amparo en revisión 318/2016. 7 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Salvador Alejandro Lobato Rodríguez, secretario de tribunal autorizado por la Comi
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretario: Álvaro Lara Juárez. 

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DAN POR TERMINADOS LOS 
EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DE UN DOCENTE. NO CONSTITU
YE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO, PORQUE DERIVA DEL VÍNCULO LABORAL ESTADO
PATRÓN Y SUS TRABAJADORES. De la jurisprudencia P./J. 32/2015 
(10a.), de título y subtítulo:  "SERVICIO PROFESIONAL DOCENTE. LOS ARTÍCU
LOS 52, 53, OCTAVO Y NOVENO TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL RELA
TIVA NO VULNERAN EL DERECHO DE AUDIENCIA. ", se advierte que el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que si algún docente 
estima que no se le aplicó correctamente el proceso de evaluación, tiene a su 
alcance el recurso de revisión previsto en los artículos 80, 81 y 82 de la Ley Ge
neral del Servicio Profesional Docente, o bien, el juicio en sede contenciosa 
administrativa; pero, si lo que impugna es la separación del servicio, ésta sólo 
será reclamable a través del juicio ante las autoridades jurisdiccionales en 
materia laboral. En esta última hipótesis, la resolución mediante la cual se dan 
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por terminados los efectos del nombramiento de un docente, constituye una 
determinación en la que el Estado actúa en su carácter de patrón en el ámbi
to del derecho laboral, dentro del marco previsto en el artículo 3o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, se trata de una 
relación de coordinación derivada de la vinculación laboral Estadopatrón y 
sus trabajadores, por lo que no constituye un acto de autoridad para la proce
dencia del juicio de amparo.

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO CIRCUITO.

X.A.T.19 L (10a.)

Queja 284/2016. Alecio Chan Lacroix. 29 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Patricia Elia Cerros Domínguez. Secretario: Juan José León Martínez.

Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 32/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas 
y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo I, 
septiembre de 2015, página 6.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

RESOLUCIÓN QUE RECAE A LA SOLICITUD DE PRECISIÓN DEL CON
TENIDO DE UNA CARTA INVITACIÓN EMITIDA PARA ACLARAR LA 
SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DE LOS 
DEPÓSITOS EN EFECTIVO A UNA CUENTA BANCARIA. TIENE EL 
CARÁCTER DE DEFINITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE NULIDAD, CUANDO LO VINCULA A PRESENTAR 
LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y A 
EFECTUAR, EN SU CASO, EL ENTERO CORRESPONDIENTE (LEGIS
LACIÓN ABROGADA). De conformidad con el artículo 14, fracción IV, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada, 
el juicio de nulidad procede contra las resoluciones administrativas que cau
sen un agravio en materia fiscal, distinto al que se refieren las tres fracciones 
anteriores del mismo numeral, comprendiéndose en este supuesto, aquellos 
casos en los que se ocasiona una afectación en la relación jurídico tributaria 
existente entre el contribuyente y el fisco. En esa categoría de actos impugna
bles en el juicio de nulidad se ubica la resolución que recae a la solicitud de 
precisión del contenido de una carta invitación emitida para aclarar la situación 
fiscal del contribuyente, con motivo de los depósitos en efectivo a una cuenta 
bancaria, si la autoridad determina que el gobernado está obligado a presentar 
la declaración anual del impuesto sobre la renta y, en su caso, a enterar dicha 
contribución, en tanto que le genera un agravio en materia fiscal vinculado con 
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el cumplimiento de obligaciones sustantivas y formales previstas por las leyes 
fiscales.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.41 A (10a.)

Amparo directo 350/2016 (cuaderno auxiliar 556/2016) del índice del Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 14 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo. Secretario: César Díaz Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SEGURO SOCIAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO DEL SEGURO DE EN
FER MEDADES Y MATERNIDAD, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 11, 
FRACCIÓN II Y 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
CONSTITUYE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN. La obligación de pago del se
guro de enfermedades y maternidad, prevista en los artículos citados, no cons
tituye una doble tributación, porque da origen a dos tipos de financiamiento 
distintos y autónomos, uno para los pensionados y sus beneficiarios, y otro 
para los asegurados. Lo anterior, porque dentro del régimen obligatorio se ins
tituyó ese seguro para ambos, el cual incluye prestaciones en especie y en 
dinero que, para el caso de los asegurados, se financian con las aportaciones 
reguladas en los artículos 106 y 107 de la Ley del Seguro Social, en términos 
del artículo 11, fracción II, señalado; mientras que el artículo 281, fracción II, del 
propio ordenamiento establece una reserva operativa para financiar los gas
tos médicos de los pensionados y sus beneficiarios como seguros y cobertu
ras, que está integrada con las aportaciones referidas en el segundo párrafo 
del artículo 25 indicado.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO.

IV.2o.A.138 A (10a.)

Amparo directo 133/2016. Industrial Larel, S.A. de C.V. 17 de noviembre de 2016. Unanimi dad 
de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Marcela Gaytán Espinosa.

Amparo directo 142/2016. Cinco Distribuidora de Acero, S.A. de C.V. 17 de noviembre 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: 
Marcela Gaytán Espinosa.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN EL PROCESO PENAL 
ACUSATORIO Y ORAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 406, ÚLTIMO 
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PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, DEBE SEÑALAR EXPRESAMENTE POR QUÉ NO SE ACTUALIZA 
ALGUNA CAUSA DE ATIPICIDAD, JUSTIFICACIÓN O DE INCULPABI
LIDAD EN FAVOR DEL SENTENCIADO. De acuerdo con el precepto mencio
nado, en toda sentencia condenatoria se "argumentará" por qué el sentenciado 
no está favorecido por ninguna causa de atipicidad, justificación o inculpabi
lidad. Por ello, en concordancia con el diverso artículo 405 del mismo orde
namiento, dicho fallo debe explicar adecuadamente por qué no se actualiza a 
favor del reo alguno de los siguientes rubros: a) causas de atipicidad: i) la 
ausencia de voluntad o de conducta; ii) la falta de alguno de los elementos 
del tipo penal (componentes objetivos, normativos o subjetivos específicos de 
la descripción típica); iii) el consentimiento de la víctima que recaiga sobre 
algún bien jurídico disponible; iv) el error de tipo vencible que recaiga 
sobre algún elemento del tipo penal (objetivo o normativo) que no admita, de 
acuerdo con el catálogo de delitos susceptibles de configurarse de forma 
culposa previsto en la legislación penal aplicable; y, v) el error de tipo invenci
ble. b) causas de justificación: i) consentimiento presunto; ii) la legítima defen
sa; iii) el estado de necesidad justificante; y, iv) el ejercicio de un derecho o el 
cumplimiento de un deber; y, c) causas de inculpabilidad: i) la inimputabili
dad ii) el error de prohibición invencible; iii) el estado de necesidad disculpan
te; y, iv) la inexigibilidad de otra conducta. Luego, en la sentencia condenatoria 
dictada en el proceso penal acusatorio y oral, deberán realizarse los juicios de 
tipicidad, antijuridicidad y culpabilidad de la conducta, y señalarse expresa
mente, mediante la exteriorización de un raciocinio o conjunto de proposi
ciones eslabonadas, por qué el sentenciado no está favorecido con alguna 
causal excluyente del delito.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.
XXVII.3o.33 P (10a.)

Amparo directo 205/2016. 20 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan 
Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Roberto César Morales Corona.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. ES IN
CON GRUENTE SI AL DICTARLA EL JUEZ DE DISTRITO SE APOYA 
EN LA VERSIÓN ESCRITA DEL ACTO EMITIDO ORALMENTE EN LAS 
AUDIENCIAS DICTADAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO PENAL 
DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL, SIN ANALIZAR LA VIDEOGRA
BACIÓN QUE LO CONTIENE. Resulta incongruente la sentencia de amparo 
indirecto que para su dictado se apoya en la versión escrita del acto emitido 
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oralmente en las audiencias dictadas dentro de un procedimiento penal de corte 
acusatorio y oral, sin que el Juez de Distrito analice la videograbación que lo 
contiene, porque, de conformidad con los artículos 74 y 75 de la Ley de Am
paro, uno de los requisitos necesarios para que una sentencia sea congruente, 
es que el juzgador que conozca del juicio analice el acto reclamado, pues de 
lo contrario no puede cumplirse con ninguno de los demás requisitos necesa
rios para el dictado de una sentencia válida, en la medida en que invariable
mente la determinación que llegara a dictarse no cumpliría con la finalidad de 
verificar si el acto de autoridad es o no violatorio de derechos fundamentales. 
De ahí que la falta de análisis del formato digital en que se contenga la video
grabación de la audiencia, implica que no se apreció el acto reclamado, porque 
la resolución escrita no sustituye al acto procesal dictado de manera oral, en 
tanto que sólo constituye un registro administrativo de que efectivamente se 
llevó a cabo; máxime que las consideraciones que rigen aquél son aquellas 
expresadas en la audiencia, las cuales no pueden, bajo ninguna circunstancia, 
ser sustituidas o complementadas en la versión escrita.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO.
XV.3o.4 P (10a.)

Amparo en revisión 305/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretario: Juan Manuel García Arreguín

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL. ES VOLUNTARIO Y GRATUITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO). En la Ley 
para el Ejercicio Profesional del Estado de Michoacán de Ocampo se regulan 
dos clases de servicio social: estudiantil y profesional. Para identificar las 
características del segundo, puede partirse de una interpretación literal de 
los artículos 4, fracción VIII y 37 de dicho ordenamiento, en donde se emplea 
el vocablo "deber" y se establece sólo para el estudiantil la posibilidad de remu
neración; o bien, puede utilizarse una interpretación sistemática de los pre
ceptos 40 a 43 de la propia ley, para colegir que el servicio social profesional 
es gratuito y voluntario, lo que resulta conforme con el artículo 5o. de la Cons
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que indica que el servicio 
profesional de índole social será retribuido. Así, debe optarse por la segunda 
posibilidad interpretativa, ya que, con la primera, el texto legal sería inconstitu
cional, al imponer la gratuidad y la obligatoriedad, pues lo primero está pros
crito y lo segundo se cumple al prestar el servicio social estudiantil como condición 
para obtener el título profesional. Por tanto, de una interpretación conforme 
se concluye que el servicio social profesional es potestativo, derivado del prin
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cipio de solidaridad social, por lo que resulta voluntario y gratuito; lo que lo 
distingue del servicio social estudiantil, de carácter obligatorio y con la posibili
dad de remuneración.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
QUINTA REGIÓN.

(V Región)1o.A.2 A (10a.)

Amparo en revisión 121/2016 (cuaderno auxiliar 538/2016) del índice del Segundo Tribu
nal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, 
con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa. 15 de noviembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Gustavo Saavedra Torres, secretario de tribunal autorizado por la 
Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, 
del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Con
sejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secre
tario: Jorge Rosillo Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SERVIDUMBRE DE PASO APARENTE. ELEMENTOS PARA ACREDI
TAR SU RECONOCIMIENTO, ATENTO AL PRINCIPIO IN DUBIO PRO 
ACTIONE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Si se trata de 
las servidumbres de paso aparentes se configura una antinomia empírica 
entre los artículos 1148 y 1149 del Código Civil para el Estado de Veracruz, pues 
aunque estas dos normas lógicamente no son incompatibles, fácticamente –en 
estos casos– no pueden ser obedecidas o aplicadas simultáneamente. En efec
to, una servidumbre de paso es discontinua y, por ende, no puede adquirirse 
por prescripción, por lo que, acorde con el artículo 1148 citado, para acreditar 
el derecho a ésta, es necesario comprobar el título constitutivo correspon
diente o, en su defecto, éste puede ser sustituido únicamente por la confesión 
judicial o el reconocimiento hecho en escritura pública por el dueño del predio 
sirviente o sentencia ejecutoriada que haya declarado la existencia de la ser
vidumbre; pero si la servidumbre de paso es aparente, de acuerdo al diverso 
1149, también puede fungir como sustituto del título constitutivo el camino apa
rente. Por tanto, en relación con las servidumbres de paso aparentes no puede 
acatarse lo establecido por el artículo 1148, sin colisionar con lo señalado en 
el diverso 1149, pues mientras el primero taxativamente limita los medios pro
batorios para acreditar el derecho a la servidumbre de paso, el segundo otorga 
uno más, consistente en el camino aparente. Así, si se acatara estrictamente 
lo determinado por el artículo 1148, necesariamente, se inobservaría lo deter
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minado por el diverso 1149. Inversamente, si se observara lo establecido por 
éste, inevitablemente, se estaría desconociendo la limitante probatoria esta
blecida en el diverso 1148. Bajo ese escenario, en atención al principio in 
dubio pro actione (entendido en el sentido de que en caso de duda o incompa
tibilidad, debe favorecerse la interpretación o la elección de la norma que 
mejor asegure el acceso a la justicia), tratándose de las servidumbres de paso 
aparentes, además de los medios de sustitución del título constitutivo de 
éstas establecidos en el artículo 1148, también puede fungir como tal, el camino 
aparente, en los términos del diverso 1149.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.115 C (10a.)

Amparo directo 542/2016. Víctor Hugo Ladrón de Guevara Villegas. 12 de enero de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel De Alba De Alba. Secretario: Josué 
Rodolfo Beristain Cruz.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SINDICATOS BUROCRÁTICOS. FORMA EN QUE DEBEN ACREDITAR 
SU PERSONALIDAD EN JUICIO (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS 
ARTÍCULOS 692, FRACCIÓN IV, 693 Y 694 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO). La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de rubro: "SUPLETORIEDAD DE LAS 
LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 2, marzo de 2013, 
página 1065, determinó que la supletoriedad de un ordenamiento legal opera 
cuando se reúnen los siguientes requisitos: a) El ordenamiento legal a suplir 
establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden 
aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total 
o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir 
no prevea la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse 
supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule defi
cientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación 
supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico 
planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de fijar en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables suple
toriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean con
gruen tes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate. Ahora bien, si la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado no prevé cómo debe acreditarse la personalidad de un 
sindicato en el juicio, es necesaria la aplicación supletoria de la Ley Federal 
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del Trabajo, pues ese vacío se colma con lo previsto en los artículos 692, frac
ción IV, 693 y 694 de ese ordenamiento, que establecen las reglas conforme a 
las cuales, los órganos sindicales pueden acreditarla, por así permitirlo expre
samente el artículo 11 de la citada ley burocrática; lo anterior, porque ambas 
legislaciones se rigen bajo el principio de sencillez cuyo objetivo consiste en no 
obstaculizar la administración expedita de justicia con la imposición de rigo
rismos que establezcan las normas, además, por resultar indispensable contar 
con elementos necesarios para determinar los documentos que pueden dar cer
teza jurídica de que la persona que se ostenta como representante de una 
agrupación sindical, efectivamente la representa.

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, MORELOS.

(I Región)6o.8 L (10a.)

Amparo directo 489/2016 (cuaderno auxiliar 382/2016) del índice del Décimo Sexto Tribu
nal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, con apoyo del Sexto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
Cuernavaca, Morelos. Rosa del Carmen del Ángel Hernández y otros. 14 de octubre 
de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Rigoberto Baca López. Secretaria: Blanca 
Fuentes Sánchez.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN. Si bien es cierto que el 
a rtículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estable
ce los principios, directrices y reglas básicas sobre las cuales se construyen 
los sistemas de protección de datos personales y de transparencia y acceso a 
la información pública, también lo es que en el propio Texto Constitucional se 
contienen otras reglas específicas al respecto, como ocurre tratándose de la 
identidad y de los datos personales de las víctimas y ofendidos partes en 
el procedimiento penal (artículo 20, apartado C, fracción V), del régimen de 
telecomunicaciones (artículos tercero y octavo transitorios del decreto de refor
ma en la materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013), la fiscalización de recursos públicos ejercidos por personas privadas 
(artículo 79), la creación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica (artículo 26, apartado B), el registro público sobre deuda pública 
(artículo 73, fracción VIII, inciso 3o.), la investigación y sanción de responsa
bilidades administrativas y hechos de corrupción, tratándose de información 
fiscal o relacionada con el manejo de recursos monetarios (artículo 109, frac
ción IV), el Sistema de Información y Gestión Educativa (artículo quinto transi
torio del decreto de reformas publicado en el señalado medio el 26 de febrero 
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de 2013), la recopilación de información geológica y operativa a cargo de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos [artículo décimo transitorio, inciso b), 
del decreto de reformas constitucionales difundido el 20 de diciembre de 2013], 
el sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos de los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos (artículo segundo transitorio del 
decreto de reformas publicado el 10 de febrero de 2014) y la fiscalización de 
la deuda pública (artículo séptimo transitorio del decreto que modifica diver
sas disposiciones constitucionales, publicado el 26 de mayo de 2015).

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALI
ZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNI
CACIONES, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN 
EN TODA LA REPÚBLICA.

I.2o.A.E.1 CS (10a.)

Amparo en revisión 165/2015. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. 26 de agosto de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Campuzano Gallegos. Secretario: 
Arturo Mora Ruiz.

Amparo en revisión 164/2015. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 
2016. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Laura Zárate 
Muñoz.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA FAMI
LIAR. PROCEDE CUANDO DOS INTEGRANTES DE LA FAMILIA TEN
GAN EL CARÁCTER DE QUEJOSO Y DE TERCERO INTERESADO 
(DEUDOR Y ACREEDOR ALIMENTARIO). De acuerdo con la fracción II del 
artículo 79 de la Ley de Amparo, la autoridad que conozca del juicio de amparo 
deberá suplir la deficiencia de la queja en aquellos casos en que se afecten el 
orden, desarrollo y estabilidad de la familia. Lo anterior especifica la obligación 
de resolver, con conocimiento pleno, la controversia familiar que afecta su orden 
y estabilidad, y no únicamente colocar a los miembros que la componen en una 
situación de igualdad procesal durante la tramitación del juicio de amparo y 
sustantiva en su resolución. De manera que en los casos donde dos integran
tes de la familia tengan el carácter de quejoso y de tercero interesado, respec
tivamente, deberá suplir la deficiencia de la queja, sin implicar una asesoría 
técnicajurídica en favor de una parte y en detrimento de la otra, sin importar 
que estemos en presencia de casos entre deudor y acreedor alimentario.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO.
VII.2o.C.42 K (10a.)
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Amparo directo 616/2016. 19 de enero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
De Alba De Alba. Secretaria: Griselda Sujey Liévanos Ruiz.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO DIRECTO. SI AL 
FENECER EL PLAZO ESTIMADO RESPECTO DEL CUAL SE CALCULÓ 
LA GARANTÍA NO HA CONCLUIDO EL JUICIO MEDIANTE SENTEN
CIA EJECUTORIA, PROCEDE FIJAR UNA NUEVA POR EL TIEMPO 
TENTATIVO EN QUE SE EXTIENDA LA DURACIÓN DE AQUÉL. Las frac
ciones X y XI del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el numeral 190 de la Ley de Amparo, regulan la suspen
sión del acto reclamado y los requisitos para su efectividad en el amparo directo. 
Así, dicha figura jurídica es una medida cautelar que impide que el acto im
pugnado se ejecute, continúe ejecutándose o afecte a la quejosa por el tiempo 
que dure la tramitación del juicio; de manera que para que surta efectos deben 
establecerse requisitos de efectividad, como la garantía, la que debe ser bas
tante, cuyo objeto es reparar el daño e indemnizar los perjuicios que pudieran 
causarse si no se obtiene sentencia favorable, conforme al artículo 132 de la 
ley invocada. En este sentido, ante la imposibilidad de previsión legal y juris
prudencial de señalar un plazo fijo para la resolución del juicio, el importe de la 
garantía se calcula atendiendo al lapso probable, dado que no todos los asun
tos revisten el mismo grado de dificultad, ni los órganos jurisdiccionales se 
encuentran en iguales condiciones de operatividad; sin embargo, excepcional
mente existirán algunos asuntos que presenten características extraordinarias, 
cuya determinación final tendrá lugar en un tiempo más prolongado, como 
pueden ser, a modo de ejemplo, cuestiones de competencia; retardo en el 
em plazamiento al tercero interesado derivado de la falta de localización o la ne
cesidad de emplazarlo mediante exhorto o, finalmente, a través de edictos; pre
vención al quejoso en términos del artículo 177; instauración de un incidente 
de nulidad de notificaciones; interposición del recurso de revisión, etcétera; 
hipótesis en las que debe modificarse el mencionado requisito de efectividad 
al espacio temporal que se estima se prolongará la sustanciación de aquél, 
pues sólo así se colmaría la finalidad instituida en el numeral 190 citado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

XVII.1o.C.T.40 K (10a.)

Queja 74/2016. César Iván Holguín Córdova. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gerardo Torres García. Secretaria: Consuelo Alejandra Morales Lorenzini. 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. PARA RESOL
VER SOBRE SU OTORGAMIENTO CON MOTIVO DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, 
ES INDISPENSABLE VERIFICAR LA LEGISLACIÓN CON LA QUE SE 
INICIÓ EL ASUNTO DEL QUE EMANA EL ACTO RECLAMADO, PUES 
ESA CIRCUNSTANCIA ES LA QUE DETERMINARÁ SI ES LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE O LA ABROGADA LA QUE SE OBSERVARÁ EN SU 
TRÁMITE Y RESOLUCIÓN. La Constitución Política de los Estados Uni dos 
Mexicanos es un cuerpo normativo coherente y homogéneo, razón por la 
cual, no existe contradicción entre los preceptos que la conforman, lo que in
cluye a los transitorios, porque éstos complementan la aplicación y vigencia 
de toda esa Ley Suprema; esto es, determinan excepciones o restricciones 
tanto en la aplicación de sus disposiciones, como en la de las que derivan de ella. 
En este contexto, aun cuando la Ley de Amparo fue reformada el 17 de junio 
de 2016 y se derogó su artículo décimo transitorio que disponía que en los 
casos donde no haya entrado en vigor el nuevo sistema de justicia penal acusa
torio, la suspensión en materia penal se regiría conforme a la Ley de Amparo 
abrogada; esto no implica que lo dispuesto en el artículo 19 constitucional 
vigente, pueda aplicarse a aquellos casos que se iniciaron con el anterior 
sistema de justicia penal, porque se pasaría por alto el artículo cuarto transi
torio del Decreto por el que se reforman y adicionan disposiciones de la Cons
titución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio 
de 2008, que establece que los procedimientos penales iniciados con anteriori
dad a la entrada en vigor del nuevo sistema procesal penal acusatorio, previsto 
entre otros arábigos, en el indicado artículo 19 de la Constitución Federal, con
cluirán su trámite conforme a las disposiciones vigentes en el momento en 
que fueron iniciados. Luego, si un procedimiento penal se inició con el siste
ma tradicional, no obstante que haya entrado en vigor el nuevo sistema penal 
acusatorio, ese caso debe analizarse conforme a la normativa que le dio ori
gen, sin mezclarse ambos sistemas, toda vez que esto generaría incertidum
bre e inseguridad jurídica en los gobernados. En consecuencia, para resolver 
sobre el otorgamiento de la suspensión, en lo referente a la materia penal, es 
indispensable verificar la legislación con la que se inició el asunto del que 
emana el acto reclamado, pues esa circunstancia es la que determinará si es 
la Ley de Amparo en vigor o la abrogada la que se observará en su trámite y 
resolución.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.10o.P.8 P (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 95/2016. 30 de septiembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Guadalupe Olga Mejía Sánchez. Secretaria: Lorena Lima Redondo.
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Queja 94/2016. 14 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Guadalupe 
Olga Mejía Sánchez. Secretaria: Lorena Lima Redondo.

Incidente de suspensión (revisión) 148/2016. 8 de diciembre de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Carlos López Cruz. Secretaria: Claudia Mónica Palma Flores.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TESTIGOS DE OÍDAS. SU DISTINCIÓN EN CUANTO A LA FUENTE DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO). Si bien la declaración testifical más segura es la del testigo que 
conoce los hechos por ciencia propia, también lo es que nuestro sistema jurí
dico, basado en la libre apreciación, no puede rechazar la prueba de hechos cono
cidos por el testigo en razón de otra causa, supuesto en el que encuadran 
aquellos testigos que, aun cuando no les consten los hechos de ciencia propia, 
sí les constan por referencia directa de los autores o partícipes del suceso sobre 
el cual declaran, por lo que no es jurídicamente correcto negar toda eficacia a 
los testimonios de aquellos que declaran lo que les consta, no de ciencia propia, 
sino por referencia directa de los autores de los hechos, caso en el cual, su valo
ración debe hacerse conforme a la sana crítica, es decir, teniendo presente que 
los testigos pueden conocer los hechos, bien, por ciencia propia, por haberlos 
visto u oído, o por causa ajena, es decir, por haberlos oído a quien de ellos tenía 
ciencia propia, correspondiendo en todo caso al juzgador graduar su eficacia, se
gún la naturaleza de los hechos que se traten de probar. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.8o.C.39 C (10a.)

Amparo directo 739/2016. Candelario Rojo y Lara. 16 de noviembre de 2016. Unanimidad 
de votos. Ponente: Abraham S. Marcos Valdés. Secretaria: Miriam Marcela Punzo Bravo.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
CONTRA LA OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS A SU CENTRO DE TRA
BAJO, SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE LA APARIENCIA DEL BUEN 
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DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, ASÍ COMO QUE NO EXISTA 
IMPEDIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. Conforme al nuevo marco norma
tivo que impera a partir de las reformas constitucionales del 6 de junio de 2011 
y de la entrada en vigor de la Ley de Amparo el 3 de abril de 2013, particular
mente de sus artículos 113 y 147, el Alto Tribunal del País estableció criterio 
acerca de que es posible que se restituyan provisionalmente los derechos al 
so licitante de la tutela federal y hasta en tanto se resuelva en definitiva el jui
cio de amparo, siempre y cuando su realización sea material y jurídicamente 
posible, ello tras realizar el análisis de cada caso a la luz del principio de la 
apariencia del buen derecho, la no afectación al interés social y el peligro en 
la demora. Entonces, analógicamente al tópico de la suspensión contra "actos 
consumados", cuando se trate de un acto omisivo (con efectos positivos) atri
buido a la autoridad responsable consistente en la omisión de readscribir a 
los trabajadores quejosos en el ejercicio de sus labores, procede conceder la 
medida cautelar, porque en ambos casos la finalidad perseguida decanta en que 
se restituya a aquéllos en el goce del derecho violado, entendido éste en resta
blecer las cosas al estado que tenían antes de la violación, que lo es precisa
mente que los trabajadores sean readscritos a su centro de trabajo; esto es, 
que continúen laborando, porque la nueva regulación de la suspensión del 
acto reclamado, permite que opere sobre las consecuencias o efectos del acto 
para que, por virtud de ella, el quejoso siga gozando del derecho fundamental 
que pretendía arrebatarle el acto violatorio, mientras se resuelve el juicio de 
amparo en lo principal. Bajo esa tesitura, y considerando que la medida cau
telar se erige como un verdadero "amparo provisional" puede restablecerse el de
recho vulnerado al mediar el ejercicio de ponderación entre la apariencia del 
buen derecho y el interés social, a fin de que las cosas vuelvan al estado que 
tenían antes de la violación. Lo anterior es así, pues se considera que la inten
ción del legislador, al reformar el Código Electoral Número 577 para el Estado 
de Veracruz, nunca ha sido, ni será, perjudicar a esos trabajadores, quienes se 
encuentran protegidos y regulados en sus actuaciones por dicho instrumento 
normativo local. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.102 L (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 74/2016. Carlos Gonzalo Corro Pitalúa y otros. 20 de 
octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: 
Renato de Jesús Martínez Lemus.

Incidente de suspensión (revisión) 114/2016. José Enrique Collía Garrido y otro. 28 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secre
taria: Natividad Regina Martínez Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. PROCEDE LA SUSPENSIÓN EN TÉRMI
NOS AMPLIOS Y NO CONFORME AL MÍNIMO VITAL, CUANDO RE
CLAMEN LA FALTA DE PAGO DE SU SALARIO Y LA SUSPENSIÓN 
DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, DERIVADO DE LA IN
TERRUPCIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON MOTIVO DE LA 
REFORMA AL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL RELATIVO. El Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de incons
titucionalidad 50/2015 y sus acumuladas 55/2015, 56/2015 y 58/2015, declaró la 
invalidez de algunas disposiciones del Código Electoral aludido y estableció, 
en lo conducente, que los servidores públicos del otrora Tribunal Electoral del 
Poder Judicial del Estado de Veracruz, con excepción de sus Magistrados, con
tinuarían perteneciendo a la institución, en los términos señalados en su nom
bramiento; es decir, se entenderían transferidos al nuevo tribunal electoral, 
respetando sus derechos laborales, y no hizo referencia o avaló el hecho de 
que éstos, en su calidad de servidores públicos, tendrían que recibir sólo el 
"mínimo vital" para su subsistencia, sino que precisó que se respetarían los 
derechos laborales de los servidores públicos en términos amplios; en otras 
palabras, a los trabajadores que conformaron el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial del Estado, no se les debía obstaculizar el desempeño de sus funcio
nes, sino por el contrario, tenían que respetarse sus derechos laborales, pues con 
la reforma en comento se estableció la conformación de otro tribunal electo
ral y que a ellos se les debían respetar sus derechos adquiridos con motivo del 
desempeño de sus funciones, una vez creado el nuevo órgano. En esa tesitura, si 
el amparo se promovió con motivo de la interrupción de su relación de trabajo, 
así como la falta de pago de su salario y la suspensión de prestaciones de se
guridad social derivado de la reforma al citado código, y aquéllos no incurren 
en alguna causal de rescisión de la relación laboral; es decir, la interrupción del 
vínculo laboral no atiende a un acto irregular grave o porque sean despedidos 
como resultado de un juicio previo; no debe otorgarse la suspensión de la 
me dida cautelar sólo conforme al "mínimo vital", sino en términos amplios 
–enten dido éste como el cien por ciento de sus haberes–, en tanto el origen 
de la interrupción aludida deriva de inobservar una reforma al Código Electoral 
alu dido, y no propiamente de la actualización de alguna causa de rescisión 
de la relación laboral tutelada por algún ordenamiento de la materia. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.

VII.2o.T.103 L (10a.)

Incidente de suspensión (revisión) 74/2016. Carlos Gonzalo Corro Pitalúa y otros. 20 de 
octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: 
Renato de Jesús Martínez Lemus.
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Incidente de suspensión (revisión) 114/2016. José Enrique Collía Garrido y otro. 28 de 
noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secre
taria: Natividad Regina Martínez Ramírez.

Esta tesis se publicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE. LA SUSTITUCIÓN DE LOS 
LARGUEROS O TRAVESAÑOS ORIGINALES POR OTROS DE PRO
CEDENCIA EXTRANJERA, HACE QUE EL CHASIS PIERDA SU CA
RÁCTER ESENCIAL Y, POR TANTO, NO PUEDA CONSIDERARSE DE 
FABRICACIÓN NACIONAL. Del artículo 2, fracción I, del Acuerdo sobre el 
carácter esencial de los vehículos de autotransporte, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2000 y su modificación el 6 de 
septiembre de 2006, se advierte que el chasis es la estructura conformada por 
los largueros (vigas) rígidos y travesaños que soportan las diversas partes y 
componentes que integran el vehículo al ser fabricado, siempre y cuando 
dicha estructura no presente alteraciones, como injertos o tramos de estruc
tura de otro chasis. Así, la estructura básica del chasis, conformada por los 
largueros y travesaños, es una parte fundamental de ese tipo de vehículos que 
no puede ser modificada, a efecto de que sigan considerándose de fabrica
ción nacional, según el artículo 3, fracción I, del acuerdo citado, en el sentido 
de que un vehículo de autotransporte, al cual se le han incorporado partes y 
componentes importados, conservará su carácter esencial cuando su chasis 
o estructura básica corresponda a un vehículo que fue fabricado original
mente en México o importado legalmente al país. Por tanto, si a un vehículo 
nacional se le incorporan largueros o travesaños importados, es evidente que 
perdió su esencia, aun cuando éstos hayan sido legalmente importados al 
país, pues ello no significa que se esté en presencia de un automotor fabri
cado en México, ya que las disposiciones señaladas no permiten la sustitu
ción de esos elementos del chasis. No obsta a lo anterior que un chasis pueda 
ser reforzado o acorazado, en términos de los Criterios bajo los cuales se 
podrán expedir o canjear placas metálicas de identificación a vehículos de auto
transporte que hubieran sufrido modificaciones en el chasis e incorporado 
partes nacionales o de procedencia extranjera, publicado en el medio de difu
sión mencionado el 5 de octubre de 2007, pues es necesario precisar que 
las modificaciones reconocidas por esta disposición administrativa son las 



2374 FEBRERO 2017

siguientes: a) Alargamiento o recorte de chasis; b) Incorporación de ejes adi
cionales; y, c) Reforzamiento o acorazamiento del chasis, que consiste en la 
incorporación de elementos estructurales para reforzar los largueros, de las 
cuales se aprecia que la sustitución de los travesaños originales a los largueros 
existentes, o la incorporación de largueros nuevos a los travesaños origina
les, no puede considerarse como una técnica de reforzamiento o acorazado.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.40 A (10a.)

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
62/2016 (cuaderno auxiliar 514/2016) del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Ma
teria Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, Estado de México. Secretario de Finanzas del Gobierno del Estado de México. 
25 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Morales. 
Secretaria: Norma Alejandra Cisneros Guevara.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍA SUMARIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA IMPUGNACIÓN DE 
MALA FE DE UNA REGLA ADMINISTRATIVA DE CARÁCTER GENE
RAL, DE MANERA SIMULTÁNEA A RESOLUCIONES QUE NO CONS
TITUYEN SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, PERMITE ANALIZAR 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO POR LO QUE HACE A AQUÉLLA EN 
FORMA PREVIA AL PRONUNCIAMIENTO ATINENTE A LA VÍA EN QUE 
DEBE SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIENTO [SUPUESTO DE EXCEP
CIÓN A LA TESIS AISLADA VI.1o.A.49 A (10a.)]. En relación con la impug
nación simultánea de: a) resoluciones que se ubican en las hipótesis previstas 
en el artículo 582 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administra
tivo; y, b) reglas administrativas de carácter general, que configura el supues
to de improcedencia de la vía sumaria previsto en el numeral 583, fracción II, 
del citado ordenamiento legal, este Tribunal Colegiado emitió la tesis aislada 
VI.1o.A.49 A (10a.), de rubro: "VÍA SUMARIA. SE ACTUALIZA EL SUPUESTO 
DE IMPROCEDENCIA DE ÉSTA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 583, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, CUANDO EN LA DEMANDA DE NULIDAD SE IMPUGNAN SIMULTÁ
NEAMENTE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS Y ACTOS DE CARÁCTER 
GENERAL, SIN QUE ELLO ESTÉ CONDICIONADO A LA PREVIA ADMISIÓN 
DE DICHO OCURSO EN CONTRA DE ESTOS ÚLTIMOS.". Ahora bien, para la 
aplicación de dicho criterio es necesario tener presente lo siguiente: i) la bue
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na fe del demandante, de la que le asiste presunción, salvo prueba en contrario, 
es un elemento relevante; ii) la presentación, acreditada de manera fehacien
te, de una segunda o ulteriores demandas de nulidad en contra de actos de 
aplicación de la misma resolución administrativa de carácter general, bajo el 
señalamiento de que se trata del primero en que tiene lugar, que por regla 
lógica no puede ser verdadero en más de una ocasión, otorga elementos su
ficientes para considerar que la parte actora en el juicio de nulidad no actuó de 
buena fe procesal, lo que torna inaplicable dicha tesis aislada; máxime cuando 
ese indebido proceder se traduce en una alternativa para eludir la aplicación 
de la regla jurídica imperativa, atinente a la procedencia de la vía sumaria 
tratándose de los supuestos previstos en el aludido artículo 582; y, iii) en tal 
supuesto, previo al pronunciamiento relativo a la vía en que debe sustanciar
se el asunto, es ajustado a derecho definir si el juicio contencioso administra
tivo en contra de la resolución administrativa de carácter general relativa es 
procedente, a fin de que el señalamiento de mala fe del demandante no incida 
en aquel tópico.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO.

VI.1o.A.102 A (10a.)

Amparo directo 86/2016. 9 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Alejandro Lobato Rodríguez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrado. Secretario: Álvaro Lara Juárez.

Nota: La tesis aislada VI.1o.A.49 A (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, 
página 1527.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL NO ESTAR LEGITIMADO 
EXPRESAMENTE PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DEL IMPUTADO, 
NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 456, 459, 467 Y 468 DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). La Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la víctima u 
ofendido del delito, como parte en el proceso penal, puede interponer los recur
sos ordinarios pese a la redacción restrictiva de la legislación procesal res
pectiva, lo que no implica una obligación de agotar el recurso correspondiente, 
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previo a ejercer la acción constitucional. Ahora bien, de la interpretación de 
los artículos 456, 459, 467 y 468 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
se advierte que la víctima u ofendido del delito no está legitimado expresa
mente para interponer el recurso de apelación contra el auto de vinculación 
a proceso dictado al imputado en la audiencia inicial por un Juez de control, 
pues el artículo 459 mencionado, limita su derecho a impugnar las resoluciones 
relativas a la reparación del daño, las que pongan fin al proceso y las dictadas 
en la audiencia de juicio si hubiere participado en ella; de ahí que cuando lo 
reclama en el juicio de amparo indirecto, no le es exigible agotar el principio 
de definitividad, previo a la promoción de la demanda, ya que esa condición 
representaría la imposición de una exigencia excesiva y carente de razonabi
lidad, al no estar legitimado para oponer el recurso correspondiente; considerar 
lo contrario, pugnaría con el derecho fundamental de acceso a la justicia que 
implica promover un recurso efectivo, sencillo y de fácil acceso.

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.7o.P.58 P (10a.)

Queja 132/2016. 24 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Velázquez 
Martínez, secretario de tribunal autorizado para desempeñar las funciones de Magis
trado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que re gla
menta la organización y funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga 
diversas disposiciones de otros acuerdos generales. Secretaria: Sindy Ortiz Castillo.

Esta tesis se publicó el viernes 17 de febrero de 2017 a las 10:19 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. SU DERECHO A OBTENER UNA 
SENTENCIA JUSTA EN LA QUE SE CONDENE AL CULPABLE Y SE LE 
REPARE EL DAÑO, NO PUEDE ESTAR SUPEDITADO A UNA DEFI
CIENTE ACTUACIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, AL 
MOMENTO DE FORMULAR CONCLUSIONES ACUSATORIAS. Con
forme al artículo 20, apartado B, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), la víctima u ofendido del 
delito tiene derecho a que se le repare el daño, por lo que en los casos en que pro
ceda, el órgano ministerial estará obligado a solicitarla y el juzgador no podrá 
absolver al sentenciado en ese rubro si ha emitido una sentencia condenatoria. 
En ese sentido, cuando el órgano jurisdiccional advierta que las conclusiones 
acusatorias del agente del Ministerio Público son contradictorias, y eso deriva 
de un equívoco o una imprecisión y no del desinterés en el ejercicio de la acción 
penal, debe actuar conforme al trámite previsto en los numerales 320, 321, 
322 y 323 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, apli
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cable para la Ciudad de México, es decir, remitir las conclusiones junto con el 
proceso al procurador o subprocurador correspondiente, para que dentro de 
los diez días siguientes al de la fecha en que se le haya dado vista del proceso, 
las confirme o modifique. Actuar en sentido contrario, impediría a la víctima 
u ofendido obtener una sentencia justa en la que se condene al culpable y se 
le repare el daño por el o los delitos verdaderamente cometidos. Por ende, el 
juzgador, como rector del proceso, tiene la obligación de verificar si las con
clusiones formuladas por el agente del Ministerio Público son congruentes 
con el proceso mismo, para determinar, sin lugar a dudas, la pretensión minis
terial, con la finalidad de llegar a un pronunciamiento completo e integral 
sobre los hechos que fueron materia del auto de formal procesamiento, de los 
cuales el acusado tuvo conocimiento y pudo ejercer su derecho de defensa 
durante la instrucción y hasta antes del dictado de la sentencia. Es decir, la 
autoridad jurisdiccional no puede mantenerse indiferente ante los equívocos 
del órgano acusador, ni supeditar el derecho de la víctima u ofendido a obtener 
una sentencia justa en la que se condene al culpable y se le repare el daño, a una 
deficiente actuación del agente del Ministerio Público, al momento de formu
lar conclusiones acusatorias, sino actuar en la salvaguarda de los derechos 
humanos de las partes involucradas, sin permitir que una se beneficie del error 
de la otra. Lo anterior es congruente con el pronunciamiento de la Corte Inte
ramericana de Derechos Humanos, en el Caso Suárez Peralta vs. Ecuador (sen
tencia de 21 de mayo de 2013), en el que señaló que el derecho a la tutela 
judicial efectiva exige a los Jueces dirigir el proceso de modo que eviten dila
ciones y entorpecimientos indebidos que conduzcan a la impunidad, frustran
do así la debida protección judicial de los derechos humanos; pues como rectores 
del proceso, tienen el deber de dirigir y encausar el procedimiento judicial, 
con el fin de no sacrificar la justicia y el debido proceso legal en pro del forma
lismo y la impunidad, ya que de lo contrario se conduce a la violación de la 
obligación internacional del Estado de prevenir y proteger los derechos huma
nos y menoscaba el derecho de la víctima y de sus familiares a saber la verdad 
de lo sucedido, a que se identifique y se sancione a todos los responsables y a 
obtener las consecuentes reparaciones.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.
I.3o.P.53 P (10a.)

Amparo directo 212/2016. 7 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 
Ángel Medécigo Rodríguez. Secretario: Julio César Antonio Rosales.

Esta tesis se publicó el viernes 3 de febrero de 2017 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. SI SE RECLAMA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
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CESO, ASÍ COMO LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA 
Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE, SIN LLEGAR A LA ETAPA INTER
MEDIA, SE EMITIÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN VIRTUD DE QUE 
EL ACUSADO SE SUJETÓ AL PROCEDIMIENTO ABREVIADO, ELLO 
ORIGINA QUE AQUÉLLAS QUEDEN IRREPARABLEMENTE CONSU
MADAS, Y ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
Si bien es verdad que cuando en amparo indirecto se reclama una violación 
procesal al contenido de los artículos 19 y 20 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 61, fracción XVII, párrafo segundo, de 
la Ley de Amparo, dispone que la autoridad judicial que conozca del proceso 
penal, suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que corresponde al 
quejoso, una vez concluida la etapa intermedia y hasta que sea notificada de 
la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente, también lo es que 
cuando se reclaman el auto de vinculación a proceso, así como la medida 
cautelar de prisión preventiva y de autos se advierte que el acusado se sujetó al 
procedimiento abreviado a que se refieren los artículos 183, 185, 201 y 206 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, solicitado por la representación 
social, renunciando expresa y voluntariamente a la interposición de los recursos 
que establece dicho código, lo que originó que sin llegarse a la etapa interme
dia, concluido el debate en la misma audiencia se dictara la sentencia respec
tiva, esa circunstancia origina que las violaciones reclamadas se consideren 
irreparablemente consumadas y, ante tal panorama, que se actualice la causa 
de improcedencia prevista en el artículo 61 citado, lo que trae como conse
cuencia que deba sobreseerse en el juicio con apoyo en el diverso 63, frac
ción V, de la propia ley.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO.
XXIII.9 P (10a.)

Amparo en revisión 112/2016. 22 de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: 
Manuel Cano Maynez. Secretario: Juan Ramón Carrillo Reyes.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN III, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER QUE LA IDENTIFI
CACIÓN DE LOS VISITADORES DEBE EFECTUARSE DESPUÉS DE 
QUE SE NOTIFIQUE LA ORDEN CORRESPONDIENTE, GARANTIZA 
EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. De la interpreta
ción del artículo 44 del Código Fiscal de la Federación se advierten momentos 
distintos en el desahogo de las visitas domiciliarias, entre los que se ubican 
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el de su notificación, inicio y desarrollo. A partir de esa precisión, se concluye 
que el derecho a la inviolabilidad del domicilio está garantizado por la frac
ción III de esa norma, a pesar de que ordene que la identificación de los visi
tadores debe efectuarse al iniciar la visita, esto es, después de que se notifique 
la orden correspondiente, porque es la ejecución de ésta y no su comunica
ción, el acto que afecta la prerrogativa constitucional aludida; de ahí que la 
identificación de los visitadores sea necesaria e indispensable al comenzar el 
acto de molestia (visita).

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO 
DE MÉXICO.

(I Región)8o.42 A (10a.)

Amparo directo 349/2016 (cuaderno auxiliar 555/2016) del índice del Cuarto Tribunal Cole
giado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 10 de noviembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rodrigo Mauricio Zerón de Quevedo. Secretario: Alfredo Portilla Acata.

Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito 
al resolver un juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, 
septiembre de 1998, página 56, de rubro: "TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 
AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE 
EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTE
GRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", 
no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.

Esta tesis se publicó el viernes 24 de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Tesis canceladas

CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL. Este Tribunal Colegiado, después de múlti
ples búsquedas, encontró como único antecedente referible a la materia que 
nos ocupa, la tesis de ejecutoria publicada en la página 959 del Tomo CVIII del 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, que a la letra dice: "CON
TRAFIANZA, QUEJA IMPROCEDENTE CONTRA LA QUE SE ADMITE PARA 
DEJAR SIN EFECTO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.—En tanto que no se 
resuelve en definitiva sobre la suspensión, no es posible que el acuerdo que 
admite y fija a la tercera perjudicada, contrafianza, para que quede sin efecto 
la suspensión provisional de los actos reclamados, que motivan la queja, cause 
daño o perjuicio a la promovente del amparo, no reparable en la sentencia 
definitiva que se dicte en el incidente de suspensión, ya que tanto la suspen
sión del acto reclamado, como el acuerdo que lo deja sin efecto, mediante con
trafianza, tienen el carácter de provisionales y quedan, por tanto, supeditados 
a la resolución definitiva que se dicte en el incidente; por tanto, es manifiesto 
que no se está en el caso de la fracción VI del artículo 95, de la Ley de Amparo". 
La tesis transcrita puede sintetizarse, en el sentido de contener la explícita 
improcedencia de la queja y la implícita posibilidad de procedencia, a su vez, 
de la contrafianza para dejar sin efecto la suspensión provisional. Este Cole
giado se permite diferir del ya antiguo antecedente mencionado, de acuerdo 
con la facultad que al efecto le otorga el sentido contrario del artículo 193 de 
la Ley de Amparo. En primer término, como el artículo 95, fracción VI, limita la 
procedencia de la queja a aquellas excepciones en que el daño o perjuicio 
resultantes, no sean reparables en la sentencia definitiva, es obvio que de 
acuerdo con los principios más elementales de la hermenéutica, el elemento 
relativo tiene que ser aplicado restrictivamente. De ahí que no puede hablarse 
de "sentencia definitiva que se dicte en el incidente de suspensión", puesto 
que es bien sabido que la pronunciada en el incidente, por sus características 
procesales, es claramente una interlocutoria; y, además, por su propia natu
raleza, es eminentemente modificable, conforme lo determina el artículo 140 
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de la ley de la materia. Por otra parte, aun en el supuesto caso, no admitido, de 
que el elemento reseñado del artículo 95, fracción VI, pudiera aplicarse analó
gicamente, tampoco en este caso operaría la improcedencia de la queja: veamos, 
si legalmente se pudiera levantar los beneficios de la provisional, mediante el 
otorgamiento de una contragarantía, es indudable que se provocaría la ejecu
ción del acto reclamado y consecuentemente se consumaría la ejecución del 
acto reclamado. Ya no habría materia para conceder en definitiva suspensión 
alguna, atentos a los términos de la jurisprudencia número 9, que se publica en 
la página 34 del Tomo "Común al Pleno y a la Salas" del Apéndice 191765. Desde 
otro ángulo, el beneficio que concede al tercero perjudicado el artículo 126 de la 
Ley de Amparo, expresamente se refiere a los casos de la suspensión otorgada 
conforme al artículo 125 del propio ordenamiento, que, a su vez, tiene íntima 
relación con el precepto que le antecede, el 124. El 126 se contrae a la defini
tiva. Lo anterior se afirma, porque la suspensión provisional tiene su propio 
régimen, conforme a la reglamentación que se contiene en el artículo 130 de 
la multicitada ley; y, si bien la mayor parte de los principios de la definitiva son 
aplicables a la provisional, entre ellos destacadamente los del 124, es innega
ble que serán aquellos que permitan armonizar ésta con aquélla, fundamen
talmente los que dejen viva la materia de la suspensión; y los citados del 124, 
porque así lo determina particularmente el 130; y ya se vio que, de ejecutarse 
el acto reclamado, por el levantamiento de la provisional, sería tanto como 
convertir en definitivos, prácticamente, los resultados de la provisional, puesto 
que ya no habría oportunidad de conceder la definitiva y como consecuencia de 
lo anterior, al trocarse así los efectos de las suspensiones descritas, se permi
tiría de hecho fijar la definitiva sin audiencia de las autoridades responsables, lo 
que no es jurídicamente posible, más que en el caso de la suspensión oficiosa 
de que habla el artículo 123 de la Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 Consti
tucionales, que no es el supuesto que ahora se analiza. La diferencia apuntada 
surge más palpable, si se observa que, mientras en el caso del supuesto del 
artículo 125 la "garantía" debe ser bastante para "reparar el daño e indemnizar 
los perjuicios", en la hipótesis del 130 se deben tomar "medidas" para que "no se 
defrauden derechos de tercero y se eviten perjuicios a los interesados". Como 
se ve, aunque haya un gran parecido entre los extremos expuestos de las dos 
suspensiones, no son idénticos; y ello se debe a que "…la suspensión provisio
nal es a la definitiva, lo mismo que ésta es al amparo: la suspensión definitiva 
es para conservar la materia del juicio y evitar perjuicios al agraviado; la provi
sional es para conservar la materia de la suspensión". (Ricardo Couto. Tratado 
TeóricoPráctico de la Suspensión en el Amparo. 2a. Edición. Porrúa. 1957). 
La transcripción que antecede revela una perfecta proporción o sea la existen
cia de la provisional, para conservar la materia de la suspensión; y de la defi
nitiva, para conservar la materia del juicio de garantías. Entonces, si, como se 
concluyó, al ejecutarse el acto reclamado por el levantamiento de la provisional, 
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mediante el otorgamiento de una contragarantía, sería ya imposible la conce
sión de una definitiva, es claro que se rompería la proporción mencionada, por 
la exclusión del segundo de sus términos, o sea la suspensión definitiva. Al pro
pio tiempo, el análisis del artículo 126, revela que la caución ofrecida por el 
tercero es "para garantizar la restitución de las cosas al estado que guardaban 
antes de la violación de garantías y el pago de los daños y perjuicios que sobre
vengan al quejoso, en el caso de que se le conceda el amparo". Esto nos mues
tra, sin duda alguna, que se está refiriendo a la definitiva, tomando en cuenta 
los términos narrados de la proporción mencionada, ya que si la contraga
rantía fuera referible al caso de la provisional, la caución debería ser bastante 
para volver las cosas al momento anterior a la ejecución del acto reclamado 
y para pagar los daños y perjuicios que con esa ejecución se causaran al que
joso, pero no por la concesión de amparo alguno, sino sólo en forma por demás 
precaria, por la concesión de la definitiva, que sólo conservaría la materia del 
amparo, para que, a su vez, esperara el resultado de la sentencia que se dic
tara en el principal. En síntesis, finalmente, si la provisional tiene por objeto 
conservar la materia de la definitiva, precisamente por ello la provisional es para 
"que las cosas se mantengan en el estado que guardan hasta que se notifique 
a la autoridad responsable la resolución que se dicte sobre la suspensión 
definitiva" (artículo 130); lo que no se cumpliría de admitirse la contrafianza, 
pues violaría el citado 130. Como conclusión de todo lo expuesto, estima este 
colegiado que la contragarantía a que se contrae el artículo 126 de la Ley de 
Amparo, opera solamente para el levantamiento de la suspensión definitiva, 
mas no de la provisional.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL TERCER CIRCUITO.

Queja 84/73. 22 de abril de 1974. Ponente: Manuel Gutiérrez de Velasco.

Nota: La denominación actual del órgano emisor es la de Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Tercer Circuito.

Esta tesis que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, 
Volumen 64, abril de 1974, Sexta Parte, página 27, se cancela por instrucciones del 
propio Tribunal Colegiado de Circuito, al no guardar coincidencia con la ejecutoria de 
donde deriva.

Esta tesis se republicó el viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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Subsección 1.
PLENO

OFICIO NÚMERO SGA/GACT/046/2017 
DE SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECISIETE, QUE CONTIENE LA PRO
PUESTA DEL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE 
TRES TERNAS DE CANDIDATOS A MA
GISTRADOS DE SALAS REGIONALES 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

SENADOR
PABLO ESCUDERO MORALES
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA
DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN
PRESENTE

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto Séptimo del Acuerdo 
General 14/2016 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, y a fin de que esa Honorable 
Cámara de Senadores esté en aptitud de realizar las designaciones corres
pondientes, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 99, párrafo décimo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como 11, fracción XXIII y 198, incisos a), b) y c), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, envío a Usted las tres ternas de candidatos que 
el Tribunal Pleno de la Suprema Corte propone para la designación de Magis
trados de las siguientes Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.
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SALA REGIONAL ESPECIALIZADA

BRACHO ALEGRÍA ADRIANA

CARREÓN CASTRO MARÍA DEL CARMEN

SILVA DÍAZ RICARDO ANTONIO

SALA REGIONAL EN GUADALAJARA, JALISCO
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN

MEJÍA CONTRERAS TERESA

MORENO TRUJILLO RODRIGO

SÁNCHEZ MORALES JORGE

SALA REGIONAL EN MONTERREY, NUEVO LEÓN
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN

CEBALLOS DAZA JOSÉ LUIS

CRUZ VALLE ARACELI YHALI

SÁNCHEZ CORDERO GROSSMANN JORGE EMILIO

Cabe agregar que las referidas ternas se presentan en estricto orden 
alfabético, atendiendo al primer apellido de sus integrantes.

Asimismo, acompaño el expediente que contiene la documentación pre
sentada por cada uno de los candidatos.

Le envío un cordial saludo, y le expreso las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideración.

Ciudad de México, a 7 de febrero de 2017

MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES
PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACIÓN

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENE
RAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN,
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CERTIFICA:

Que esta copia constante de dos fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con su original que contiene la propuesta del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación de tres ternas de candidatos 
para ocupar el cargo de Magistrado de las Salas Regionales del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Especializada, en Guada
lajara, Jalisco, de la Primera Circunscripción, y en Monterrey, Nuevo 
León, de la Segunda Circunscripción, remitido el día de hoy a la Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, el cual se certifica para las publi
caciones ordenadas en el Punto Séptimo del ACUERDO NÚMERO 
14/2016, DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, 
DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
EN EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR 
TRES TERNAS DE CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE SALAS RE
GIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, QUE SERÁN PROPUESTOS A LA CÁMARA DE SE
NADORES, y en cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Pleno en 
su Sesión Pública Solemne celebrada el día de hoy.—Ciudad de México, 
a siete de febrero de dos mil diecisiete (D.O.F. DE 14 DE FEBRERO DE 2017).

Nota: El Acuerdo Número 14/2016, de veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el proce
dimiento para integrar tres ternas de candidatos a Magistrados de Salas Regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que serán propuestos a la 
Cámara de Senadores citado, aparece publicado en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, página 2898.
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
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ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIO
NAN DISPOSICIONES DE DIVERSOS 
ACUERDOS GENERALES, RELATIVO A LA 
COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS JU
RIS DICCIONALES ADSCRITOS A LOS 
CENTROS DE JUSTICIA PENAL FEDERAL 
PARA CONOCER DE DELITOS COMETI
DOS EN EL EXTRANJERO Y EXTENSIO
NES DEL TERRITORIO NACIONAL.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación;

CUARTO. La competencia territorial para conocer de los delitos come
tidos en el extranjero y en extensiones del territorio nacional es federal, de con
formidad con los artículos 1o., 2o., 4o. y 5o. del Código Penal Federal;

QUINTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer 
la competencia por territorio y materia de los órganos jurisdiccionales federa
les, mediante acuerdos generales; esto es determinar el alcance de la juris
dicción de éstos en cuanto al territorio nacional y en torno a los asuntos que 
puede conocer, incluyendo, en su caso, la especialización por materia, como 
se desprende de los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 81, fracciones IV, V y VI de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación;

SEXTO. El artículo 22 de la Ley de Extradición Internacional señala que 
conocerá el Juez de Distrito de la jurisdicción donde se encuentre el reclamado, 
y cuando se desconozca el paradero de éste, será competente el Juez de Dis
trito en Materia Penal en turno del Distrito Federal, ahora Ciudad de México; y

SÉPTIMO. Es necesario precisar la competencia de los órganos juris
diccionales adscritos a los Centros de Justicia Penal Federal, para conocer de 
los delitos cometidos en el extranjero o en extensiones territoriales.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el numeral QUINTO TER, fraccio
nes X y XI, segundo párrafo; y se adicionan las fracciones XII y XIII al mismo 
numeral del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los 
Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la 
jurisdicción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Cir
cuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"QUINTO TER. …

I. a IX. …

X. Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Veracruz, con sede 
en la ciudad de Xalapa: cuya jurisdicción territorial comprenderá dicha enti



2399SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

dad federativa y los Municipios que integran la misma con excepción de los 
señalados en la fracción anterior;

XI. …

El Centro de Justicia Penal Federal competente será el más cercano al 
lugar en que se haya cometido el delito;

XII. Tratándose de los delitos cometidos en el extranjero o en extensio
nes del territorio nacional se observará lo siguiente:

a) En los casos de los artículos 2o., 4o. y 5o., fracción V, del Código 
Penal Federal será competente el Centro de Justicia Penal Federal en cuya 
jurisdicción territorial se encuentre el imputado; pero si éste se hallare en el 
extranjero, lo serán para conocer de los actos surgidos antes de la audiencia 
inicial, y desde ésta hasta el dictado de la sentencia, así como de los medios 
de impugnación respectivos, los Jueces de Distrito de los Centros de Justicia 
Penal Federal en la Ciudad de México, y, en su caso, los habilitados; y

b) En los casos de las fracciones I y II del artículo 5o. del Código Penal 
Federal, en términos similares a los de la fracción anterior, es competente el 
Centro de Justicia Penal Federal a cuya jurisdicción corresponda el primer 
punto del territorio nacional a donde arribe el buque; y en los supuestos de la 
fracción III del mismo artículo, el Centro a cuya jurisdicción pertenezca el puer
to en que se encuentre o arribe el buque.

Lo previsto en el párrafo que antecede es aplicable a los delitos aludi
dos en la fracción IV del artículo 5o. de dicho código; y

XIII. Todos los Centros de Justicia Penal Federal, además de los asun
tos que les correspondan por su jurisdicción territorial conocerán de los pro
cedimientos de extradición.

Serán competentes los Jueces de Distrito Especializados en el Sistema 
Penal Acusatorio, del Centro de Justicia Penal Federal donde se encuentre el 
reclamado. Cuando se desconozca el paradero de éste, serán competentes 
los Jueces de Distrito de los Centros de Justicia Penal de la Ciudad de 
México."

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan los párrafos segundo y tercero al 
artículo 5 del Acuerdo General 3/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que crea los Centros de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, 
con sede en los reclusorios Oriente, Sur y Norte, para quedar como sigue:
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"Artículo 5. …

Asimismo serán competentes para conocer de los procedimientos a 
que se refiere el párrafo anterior, cuando se sigan por los delitos mencionados 
en los artículos 2o., 4o. y 5o. fracción V, del Código Penal Federal, cuando el 
imputado se hallare en el extranjero.

Adicionalmente, conocerán de los procedimientos de extradición cuan
do se desconozca el paradero del reclamado."

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a los tres días siguien
tes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, por el que se reforman y adicionan disposiciones de diversos acuerdos 
generales, relativo a la competencia de los órganos jurisdiccionales adscritos 
a los Centros de Justicia Penal Federal para conocer de delitos cometidos en 
el extranjero y extensiones del territorio nacional, fue aprobado por el Pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de uno de febrero de dos mil diecisiete, 
por unanimidad de votos de los Consejeros: Presidente Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa 
Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso 
Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a veintitrés 
de febrero de dos mil diecisiete.

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos y Circui
tos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzga
dos de Distrito y 3/2016, que crea los Centros de Justicia Penal Federal en la Ciudad 
de México, con sede en los Reclusorios Oriente, Sur y Norte de esa ciudad citados, 
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aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559 y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 27, Tomo III, febrero de 2016, página 
2302, respectivamente.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR 
EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIS
POSICIONES DE DIVERSOS ACUERDOS 
GENERALES, EN MATERIA DE CERTIFI
CA DOS DE NECESIDAD.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi
catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judi
cial de la Federación;

CUARTO. Corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer 
la normatividad y los criterios para modernizar los procedimientos adminis
trativos internos, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 81, fracción XVIII, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;

QUINTO. El 8 de mayo de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fede
ral, que reforma los artículos 296, primero y último párrafos, así como la frac
ción VII, 343, fracción I, y adiciona los artículos 296 Bis y 296 Ter, del diverso 
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Acuerdo General que establece las disposiciones en materia administrativa 
del propio Consejo; y reforma disposiciones de otros acuerdos generales.

Mediante dicho acuerdo general se incorporó la figura del certificado 
de necesidad, la cual respondió, entre otros, a los motivos previstos en su 
considerando quinto el cual establece que:

"Durante el proceso de implementación del sistema procesal penal acu
satorio, se han presentado circunstancias que han generado un rezago consi de
rable en la instalación de órganos jurisdiccionales, situaciones extraordinarias 
que implican su instalación o reubicación inmediata, y cuestiones de seguri
dad que deben atenderse para contar con la infraestructura necesaria, en tal 
virtud, para estar en posibilidad de dar cumplimiento en tiempo y forma al 
mandato constitucional, es necesario adoptar medidas administrativas com
plementarias, acordes a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Polí
tica de los Estados Unidos Mexicanos.

En este orden de ideas, resulta necesaria la adjudicación de contratos 
de obra pública y servicios relacionados con ella, bajo condiciones que garan
ticen su ejecución en los plazos establecidos"; y

SEXTO. Toda vez que el Consejo de la Judicatura Federal dio cumplimiento 
al mandato constitucional de poner en marcha el sistema procesal penal acusa
torio dentro del plazo de ocho años previsto en el Decreto de reformas consti
tucionales publicado el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Federación; 
se estima oportuno suprimir la figura del certificado de necesidad.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 296, último párrafo; 
296 Ter, primer párrafo; y 343, fracción I, primer párrafo; y se deroga el artícu
lo 296 Bis del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 296. …

I. a XVIII. …

…
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…

Para los efectos de este artículo, deberá obtenerse previamente la auto
rización del Comité, para lo cual el área que corresponda deberá justificar la 
necesidad de celebrar la contratación mediante el procedimiento alterno de 
que se trate.

Artículo 296 Bis. Derogado.

Artículo 296 Ter. Para efectos de transparencia todos los documentos 
generados en los procedimientos de contratación, incluyendo los contratos 
con sus anexos, derivados de la aplicación del artículo 296 de este Acuerdo, 
deberán publicarse íntegramente en una sección especial del portal de Inter
net e Intranet del Consejo con excepción del proyecto en el supuesto de la 
fracción VII del citado artículo 296, para lo cual el área operativa que corres
ponda hará las gestiones respectivas.

…

Artículo 343. …

I. El área de adquisiciones o de obras, según corresponda, con base en 
la evaluación de las áreas técnicas presentará al Comité la propuesta para 
iniciar el procedimiento de adjudicación, debidamente fundada y motivada, 
en la que indique las razones por las que resulta conveniente realizar la con
tratación mediante el procedimiento de adjudicación directa, señalando su 
monto y plazo.

…

a) y b) …

II. a III. …"

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las fracciones III del artículo 81; 
XI del artículo 98; y XIX del artículo 160 del Acuerdo General del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo, para quedar como sigue:

"Artículo 81. …

I. a II. …
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III. Derogada;

IV. a XLVIII. …

Artículo 98. …

I. a X. …

XI. Derogada;

XII. …

Artículo 160. …

I. a XVIII. …

XIX. Derogada;

XX. a XXVI. …"

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor a los tres días siguien
tes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese este acuerdo general en el Diario Oficial de la 
Federación y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral por el que se reforman y derogan disposiciones de diversos acuerdos 
generales, en materia de certificados de necesidad, fue aprobado por el Pleno 
del propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de enero de dos mil dieci
siete, por unanimidad de votos de los Consejeros: Presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, 
Rosa Elena González Tirado, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Her
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nández.—Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil diecisiete. (D.O.F. DE 
13 DE FEBRERO DE 2017).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma 
los artículos 296, primero y último párrafos, así como la fracción VII, 343, fracción I, y 
adiciona los artículos 296 Bis y 296 Ter, del diverso Acuerdo General que establece las 
disposiciones en materia administrativa del propio Consejo; y reforma disposiciones 
de otros acuerdos generales, y el que establece las disposiciones en materia de acti
vidad administrativa del propio Consejo citados, aparecen publicados en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo III, mayo de 
2015, página 2517, y Libro 14, Tomo III, enero 2015, página 2256, respectivamente.

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE 
REFORMA Y ADICIONA EL SIMILAR 
QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS, SITUACIÓN 
PATRIMONIAL, CONTROL Y RENDI
CIÓN DE CUENTAS, EN RELACIÓN CON 
LAS VISITAS ORDINARIAS DE INS
PECCIÓN A JUZGADOS DE DISTRITO 
ESPECIALIZADOS EN MEDIDAS CAU
TELARES Y CONTROL DE TÉCNICAS 
DE INVESTIGACIÓN, Y A JUZGADOS 
FEDERALES PENALES ESPECIALIZA
DOS EN CATEOS, ARRAIGOS E INTER
VENCIÓN DE COMUNICACIONES.

CONSIDERANDO

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación y el Tribunal Electoral, corresponde al Consejo de la Judi
catura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación;

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de la Judi
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catura Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con indepen
dencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones;

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal expedir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de con
formidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación;

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura 
Federal es competente para establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar los sistemas y procedimientos administrativos internos;

QUINTO. Conforme a lo previsto en el artículo 100, párrafo primero, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, los visitadores, de 
acuerdo con los sorteos periódicos que realice el secretario ejecutivo de dis
ciplina, deben inspeccionar de manera ordinaria los Tribunales de Circuito, 
Juzgados de Distrito, Centros de Justicia Penal Federal y órganos jurisdic
cionales que los integran, así como los Plenos de Circuito, cuando menos 
dos veces por año, de conformidad con las disposiciones generales que emita 
el Consejo de la Judicatura Federal en esta materia; y

SEXTO. Resulta necesario establecer criterios específicos para las 
visitas ordinarias de inspección que se realicen a los Juzgados de Distrito 
Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investiga
ción, y a los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos 
e Intervención de Comunicaciones con la finalidad de salvaguardar el sigilo 
de la información contenida en los expedientes de los asuntos de su compe
tencia; así como de las actuaciones judiciales.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 228, fracciones II y III; 
232; 240; 244; 245; y se adicionan la fracción IV al artículo 228; y un párrafo 
segundo al artículo 230 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judi
catura Federal, que establece las disposiciones en materia de responsabilida
des administrativas, situación patrimonial, control y rendición de cuentas, para 
quedar como sigue:
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"Artículo 228. …

I. …

II. De intervenir en las funciones jurisdiccionales de los integrantes del 
órgano jurisdiccional;

III. De emitir o asentar exhortaciones, requerimientos o felicitaciones; y

IV. De revisar los expedientes de los Juzgados de Distrito Especializa
dos en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, y de los 
Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Interven
ción de Comunicaciones, o de realizar cualquier consulta electrónica de las 
actuaciones judiciales.

Las solicitudes y procedimientos a que se refieren los artículos 34 y 37 
de la Ley de Seguridad Nacional, no serán materia de revisión.

Artículo 230. …

Las visitas de inspección que se realicen a los Juzgados de Distrito 
Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, 
y a los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e In
tervención de Comunicaciones se limitarán a los aspectos meramente admi
nistrativos entre otros, a los datos estadísticos que comprenderán lo relativo 
al tipo de asunto, la temporalidad de las actuaciones judiciales, movimien
tos de existencia anterior, ingreso, egreso y la existencia actual, conforme a 
los listados proporcionados por el órgano jurisdiccional visitado y la revisión 
del libro de gobierno físico.

Artículo 232. Las visitas ordinarias de inspección, en sus modalidades 
de visita física o a distancia, según sea el caso, durarán, hasta:

I. Dos días para Plenos de Circuito;

II. Dos días para Tribunales de Circuito, con excepción de:

a) Aquellos que integren centros auxiliares, que no tengan facultades 
para el trámite de los asuntos hasta ponerlos en estado de resolución y que 
coadyuven a otros órganos en el dictado de sentencias, caso en el cual la 
duración será de un día; y
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b) Los adscritos a los Centros de Justicia Penal Federal, supuesto en 
que se estará a lo dispuesto en la fracción IV de este artículo;

III. Para Juzgados de Distrito tres días, con excepción de:

a) Aquellos que integren centros auxiliares, que no tengan facultades 
para el trámite de los asuntos hasta ponerlos en estado de resolución y que 
coadyuven a otros órganos en el dictado de sentencias, caso en el cual la 
duración será de un día;

b) Aquellos que integren centros auxiliares, que tengan facultades 
para el trámite de los asuntos hasta ponerlos en estado de resolución, caso 
en el cual la duración será de dos días;

c) Los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y 
Control de Técnicas de Investigación, y para los Juzgados Federales Penales 
Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, su
puesto en el que la duración será de un día; el cual deberá ser laborable para 
el personal del órgano jurisdiccional, procurando su realización en horas 
hábiles; y

d) Los adscritos a los Centros de Justicia Penal Federal, supuesto en 
que se estará a lo dispuesto en la fracción IV de este artículo;

IV. En los Centros de Justicia Penal Federal, dos días para la adminis
tración del Centro, y un día más para cada uno de los órganos jurisdicciona
les que lo integren; y

V. Dos días para las unidades de notificadores comunes.

El visitador general podrá autorizar la modificación de los plazos y hora
rio señalados, siempre que exista causa justificada.

Artículo 240. El aviso a que se refiere el artículo anterior, con excepción 
de lo dispuesto en el párrafo siguiente, se publicará en los lugares más visi
bles del órgano jurisdiccional y, en su caso, del Centro de Justicia Penal Fede
ral, así como en los estrados de dicho órgano, con una anticipación de cuando 
menos quince días naturales. En él se hará saber al público en general la 
fecha en que iniciará la inspección, su duración, el nombre del visitador judi
cial ‘B’ que la practicará, y que durante el desarrollo de ésta, dicho visitador 
recibirá las quejas que se presenten por escrito contra los servidores públi
cos del órgano visitado.
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Tratándose de los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cau
telares y Control de Técnicas de Investigación, y de los Juzgados Federales 
Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicacio
nes sus titulares deberán, con la misma anticipación prevista en el párrafo 
anterior, publicar el aviso indicando la fecha y duración de la visita, el nombre 
del visitador judicial ‘B’ que la practicará, así como su respectiva dirección de 
correo electrónico, a través del cual se podrán hacer llegar las quejas. Dicho 
aviso se publicará en la Ventana Electrónica de Trámite y el Portal de Servi
cios en Línea del Poder Judicial de la Federación, una vez que accedan con la 
clave correspondiente y una firma electrónica reconocida, ese aviso será ela
borado por el juzgador y publicado por conducto de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información, para que las autoridades, en su caso, pre
senten quejas respecto al funcionamiento del juzgado o la conducta de los 
servidores públicos de dicho órgano. Además las quejas se podrán presentar 
a través del módulo virtual respectivo.

El aviso también se fijará en el edificio donde se localizan los juzgados 
a que se refiere el párrafo anterior, para el conocimiento de los interesados en 
presentar quejas por escrito.

Artículo 244. El visitador judicial ‘B’ verificará si el aviso que anuncia 
la visita, se colocó en los lugares más visibles del órgano jurisdiccional y, en 
su caso, del Centro de Justicia Penal Federal, así como en los estrados del 
citado órgano, con excepción de lo dispuesto en el párrafo siguiente.

Tratándose de los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cau
telares y Control de Técnicas de Investigación, y de los Juzgados Federales 
Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunica
ciones, el visitador judicial ‘B’ verificará que el aviso de inicio de la visita ordi
naria haya sido publicado en los sistemas electrónicos correspondientes, así 
como en la entrada del edificio del órgano visitado.

Artículo 245. La falta de fijación del aviso de inicio de la visita ordinaria 
no será obstáculo para que la visita inicie. De ser el caso, el visitador judicial 
‘B’ dispondrá que sea fijado, pudiendo incluso, de ser necesario, firmar y pu
blicar por sí mismo el aviso que lo supla, con excepción de lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

Tratándose de los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cau
telares y Control de Técnicas de Investigación, o de los Juzgados Federales 
Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicacio
nes, cuando no se hubiera publicado el aviso electrónico, el visitador judicial 
‘B’ dispondrá que se realice dicha publicación."
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TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a los tres días si
guientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
y para su mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; 
así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. La Dirección General de Estadística Judicial y la Dirección 
General de Tecnologías de la Información, en coordinación con la Visitaduría 
Judicial, adoptarán las medidas necesarias para que, en su caso, se adecuen 
los sistemas informáticos al contenido de este Acuerdo.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral que reforma y adiciona el similar que establece las disposiciones en 
materia de responsabilidades administrativas, situación patrimonial, control 
y rendición de cuentas, en relación con las visitas ordinarias de inspección a 
Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técni
cas de Investigación, y a Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de cuatro de enero de dos mil diecisiete, 
por unanimidad de votos de los señores consejeros: Presidente Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, 
Rosa Elena González Tirado, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe Tafoya Her
nández.—Ciudad de México, a dieciséis de febrero de dos mil diecisiete 
(D.O.F. DE 24 DE FEBRERO DE 2017).

Nota: El Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
las disposiciones en materia de responsabilidades administrativas, situación patri
monial, control y rendición de cuentas citado, aparece publicado en el Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, 
página 3275.

ACUERDO GENERAL 1/2017, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO A LA DENOMINACIÓN, 
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RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURIS
DICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y 
FECHA DE COMIENZO DE FUNCIONES 
DEL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO 
NOMBRE, ASÍ COMO A LAS REGLAS DE 
TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN, RE
GISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS 
ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA Y SEDE 
INDICADAS.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos ge
nerales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en 
los plazos y términos que fijen las leyes;

TERCERO. El artículo 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 81, fracciones IV, VI y XXIV; y 144, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número y 
límites territoriales y, en su caso, la especialización por materia de los Juz
gados de Distrito, en cada uno de los circuitos en que se divide el territorio 
de la República Mexicana, así como dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución, esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos 
del artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
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Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo;

CUARTO. El incremento en el número de ingresos y la complejidad 
en el trámite de los mismos, ha ocasionado un aumento en las cargas de 
trabajo de los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con resi
dencia en la ciudad del mismo nombre, lo que hace necesario establecer un 
nuevo órgano jurisdiccional en la referida entidad federativa;

QUINTO. En sesión de cinco de octubre de dos mil dieciséis, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, aprobó el dictamen relativo a la crea
ción de un Juzgado de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre y

SEXTO. En la actualidad se cuenta con la infraestructura necesaria 
para la instalación y comienzo de funciones del órgano jurisdiccional de que 
se trata.

Por lo anterior, se expide el siguiente

ACUERDO

Artículo 1. El órgano jurisdiccional que se crea se denomina Juzgado 
Octavo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, y tendrá idéntica competencia y jurisdicción territorial a 
la de los Juzgados de Distrito en la misma entidad federativa y sede.

El domicilio de dicho órgano jurisdiccional es el ubicado en calle Pal
mira número 905, Fraccionamiento Desarrollos del Pedregal, San Luis Potosí, 
San Luis Potosí, código postal 78295.

Toda la correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de 
la competencia del órgano jurisdiccional de que se trata, deberán dirigirse 
y realizarse en el domicilio indicado.

Artículo 2. El dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, comienza fun
ciones el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con la 
plantilla autorizada para ese órgano jurisdiccional.

Artículo 3. A partir de la fecha señalada en el artículo anterior, la Ofi
cina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de 
San Luis Potosí, con sede en la ciudad del mismo nombre, prestará servicio 
al órgano jurisdiccional de nueva creación.
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Artículo 4. La distribución de los nuevos asuntos que se presenten 
en la Oficina de Correspondencia Común señalada en el artículo anterior, en 
días y horas hábiles, del dieciséis al veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, 
se remitirán al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con 
residencia en la ciudad del mismo nombre, a través del sistema computari
zado que se utiliza para esos efectos; con excepción de los asuntos relaciona
dos en términos de las reglas previstas en el Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia 
de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán 
turnados al órgano respectivo que cuente con los antecedentes.

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas 
inhábiles durante el periodo de exclusión de turno señalado, se estará a lo 
indicado en el calendario del rol de turnos vigente durante dicho periodo, de 
conformidad con el transitorio TERCERO del presente Acuerdo.

Transcurrido el plazo de exclusión, los asuntos nuevos presentados 
en días y horas hábiles se distribuirán entre todos los Juzgados de Distrito en 
el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
conforme al sistema computarizado, utilizado para tales efectos y en térmi
nos del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales.

Se faculta a la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, para con
cluir de manera anticipada, ampliar o fijar un nuevo periodo, en su caso, del 
plazo de exclusión del turno de nuevos asuntos.

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finalización del periodo 
de exclusión de turno indicado, los titulares de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del mismo nombre, 
deberán informar a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, 
sobre los resultados de la medida ordenada, conforme al cuadro siguiente:

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS
PERIODO DEL 16 AL 28 DE FEBRERO DE 2017

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL

INGRESO EGRESO EXISTENCIA FINAL

TRÁMITE PENDIENTES 
DE RESOLVER
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Artículo 5. La guardia de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados 
de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, se realizará por periodos semanales conforme al calendario 
respectivo en el orden secuencial de su denominación.

La guardia de turno inicia el día lunes a las ocho horas con treinta mi
nutos, y finaliza el siguiente lunes a las ocho horas con veintinueve minutos.

El Juzgado de Distrito que se encuentre de guardia deberá informar a 
la Oficina de Correspondencia Común que le presta servicio sobre los asun
tos recibidos durante la misma, a fin de que al reanudar sus labores realice la 
compensación respectiva, y se equilibren las cargas de trabajo.

Artículo 6. El titular del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de 
San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del mismo nombre, con asis
tencia de un secretario, deberá autorizar el uso de libros de control nuevos, 
conforme a las disposiciones aplicables.

Asimismo, deberán levantar por duplicado un acta administrativa del 
comienzo de funciones, cuyo formato le será proporcionado por la Secreta
ría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos; remitiendo un ejemplar a dicha 
unidad administrativa para su archivo.

Artículo 7. El órgano jurisdiccional de nueva creación deberá remitir, 
dentro de los primeros cinco días naturales de cada mes, su reporte estadís
tico a la Dirección General de Estadística Judicial.

Artículo 8. Corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
y las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos; de Carrera Judicial; y de 
Administración, en su ámbito de competencia, interpretar y resolver todas 
las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación 
del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el dieciséis de febrero 
de dos mil diecisiete, con excepción de lo previsto en el transitorio CUARTO de 
dicho instrumento normativo, el cual iniciará su vigencia a partir de la apro
bación del citado Acuerdo.

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federa
ción, y para mayor difusión en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; así como en el Portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal.
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TERCERO. El turno de guardia para la recepción de asuntos en días 
y horas inhábiles, vigente a la entrada en vigor de este Acuerdo para los Juz
gados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad 
del mismo nombre, continuará aplicándose hasta las ocho horas con veinti
nueve minutos del trece de marzo de dos mil diecisiete.

A partir de las ocho horas con treinta minutos del propio trece de 
marzo de dos mil diecisiete, las guardias de turno en términos del artículo 5 
del presente Acuerdo quedarán como sigue:

PERIODO DE GUARDIA ÓRGANO JURISDICCIONAL AL 
QUE CORRESPONDE LA 

GUARDIA

Del 13 al 20 de marzo de 2017 Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre

Del 20 al 27 de marzo de 2017 Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre

Del 27 de marzo al 3 de abril de 2017 Juzgado Segundo de Distrito en el Es
tado de San Luis Potosí, con residencia 
en la ciudad del mismo nombre

Del 3 al 10 de abril de 2017 Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre

Del 10 al 17 de abril de 2017 Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre

Del 17 al 24 de abril de 2017 Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre

Del 24 de abril al 1 de mayo de 2017 Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre

Y así sucesivamente de forma semanal.

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración por conducto 
de las áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, dotará al 
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nuevo órgano jurisdiccional de la infraestructura y equipamiento necesario 
para el desempeño de sus funciones.

QUINTO. Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción IX, número 3, 
del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdic
ción territorial y especialización por Materia de los Tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue:

"SEGUNDO. ...

I. a VIII. ...

IX. ...

1. a 2. ...

3. Ocho Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí: seis con 
sede en la ciudad del mismo nombre; y dos con residencia en Ciudad Valles.

X. a XXXII. ..."

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 1/2017, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial, domicilio y fecha de comienzo de funciones del Juzgado Octavo 
de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del 
mismo nombre, así como a las reglas de turno, sistema de recepción, registro 
y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en la entidad federa
tiva y sede indicadas, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión 
ordinaria de uno de febrero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de 
los señores Consejeros: presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe 
Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, 
Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Gua
dalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a siete de febrero de dos mil 
diecisiete (D.O.F. DE 15 DE FEBRERO DE 2017).
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Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; y, 
3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Distritos 
y Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la ju
risdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de 
los Juzgados de Distrito citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 
1647; y, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1559, respectivamente.

ACUERDO GENERAL 2/2017, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, RELATIVO AL TRÁMITE, RESOLU
CIÓN Y CUMPLIMIENTO DE LOS JUICIOS 
DE AMPARO EN LOS QUE, ENTRE 
OTROS, SE SEÑALE COMO ACTO RECLA
MADO LA LEY DE INGRESOS DE LA FE
DERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2017; LA LEY DE HIDROCARBUROS; EL 
ACUERDO QUE ESTABLECE EL PRECIO 
MÁXIMO DE LA GASOLINA, Y EL ACUERDO 
QUE ESTABLECE EL CRONOGRAMA DE 
FLEXIBILIZACIÓN DE PRECIOS DE GA
SO LINAS Y DIÉSEL, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO TRAN
SITORIO DE LA LEY DE INGRESOS EN 
MENCIÓN, POR PARTE DE LOS JUZGA
DOS PRIMERO Y SEGUNDO DE DISTRITO 
DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIU
DAD DE MÉXICO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de 
Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para 
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emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos gene
rales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

SEGUNDO. El artículo 94, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Or
gánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que son atribuciones 
del Consejo de la Judicatura Federal dictar las disposiciones necesarias para 
regular el turno de los asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, 
cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; atribución esta última, que 
ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en términos 
del artículo 46, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del pro
pio Consejo;

TERCERO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que esta
rán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emi
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial;

CUARTO. El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, mediante 
Acuerdo General 18/2007, creó el Juzgado de Distrito Auxiliar con competen
cia en toda la República Mexicana y residencia en el Distrito Federal, para 
conocer de los juicios de amparo indirecto relacionados con la Ley del Insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, publi
cada en el Diario Oficial de la Federación, el treinta y uno de marzo de dos mil 
siete, estableciéndose como fecha para el inicio de sus funciones, el siete de 
mayo de ese año;

QUINTO. A través del Acuerdo General 34/2007 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, se autorizó la creación del Juzgado Segundo de Dis
trito Auxiliar, con competencia y jurisdicción en toda la República Mexicana y 
residencia en el entonces Distrito Federal, hoy Ciudad de México, toda vez que 
un solo órgano auxiliar resultaba insuficiente para atender la enorme canti
dad de juicios de amparo indirecto relativos a la Ley del ISSSTE referida;

SEXTO. Mediante Acuerdo General 20/2009 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el doce 
de junio de dos mil nueve, fue creado el Centro Auxiliar de la Primera Región, 
así como los órganos jurisdiccionales que lo integran, incorporando a los dos 
Juzgados de Distrito Auxiliares referidos;

SÉPTIMO. Por otra parte, el Acuerdo General 3/2013 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y lí
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mites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por mate
ria de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, en su punto 
quinto, establece los Centros Auxiliares Regionales, así como los órganos 
jurisdiccionales que los integran;

OCTAVO. Derivado de los informes proporcionados por la Dirección 
General de Estadística, es posible advertir la promoción de una gran cantidad 
de demandas de amparo relacionadas con la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2017; la Ley de Hidrocarburos; el Acuerdo que estable
ce el precio máximo de la gasolina, y el Acuerdo que establece el cronograma 
de flexibilización de precios de gasolinas y diésel, previsto en el artículo déci
mo segundo transitorio de la Ley de Ingresos en mención, lo que provoca un 
considerable aumento en las cargas de trabajo de los Juzgados de Distrito en 
la República Mexicana.

En consecuencia, con fundamento en los artículos constitucionales y 
legales invocados, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, expide el 
siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, cono
cerán del trámite, resolución y cumplimiento de las sentencias de los juicios 
de amparo en los que se señale como acto reclamado, entre otros, la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; la Ley de Hidrocarbu
ros; el Acuerdo que establece el precio máximo de la gasolina, y el Acuerdo 
que establece el cronograma de flexibilización de precios de gasolinas y dié
sel, previsto en el artículo décimo segundo transitorio de la Ley de Ingresos 
en mención.

SEGUNDO. Los asuntos referidos en el punto anterior que se encuen
tren admitidos en los Juzgados de Distrito de la República, deberán remitirse, 
para la continuación de la sustanciación y resolución a los Juzgados Primero 
y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en la Ciudad de México, que por turno les corresponda, una vez resuelta la 
procedencia de la suspensión definitiva, por conducto de su Oficina de Co
rrespondencia Común, para la continuación de su tramitación.

En este caso, el egreso correspondiente deberá ser reportado como 
"Egreso por Acuerdo General", en el Sistema Integral de Seguimiento de 
Expedientes.
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TERCERO. Los Juzgados de Distrito que conozcan de las demandas 
materia del presente Acuerdo, deberán colocar en lugar visible, avisos donde 
se informe al público que los juicios de amparo en los que se reclame, entre 
otros la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017; la Ley 
de Hidrocarburos; el Acuerdo que establece el precio máximo de la gasolina, 
y el Acuerdo que establece el cronograma de flexibilización de precios de 
gasolinas y diésel, previsto en el artículo décimo segundo transitorio de la Ley 
de Ingresos en mención, serán del conocimiento de los Juzgados Primero y 
Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia 
en la Ciudad de México.

CUARTO. En lo que resulte aplicable, se atenderá a los lineamientos 
generales señalados en los Acuerdos Generales 18/2007, 34/2007 y 20/2009, 
así como sus reformas.

QUINTO. Conocerán de los recursos que se interpongan en contra de 
las determinaciones dictadas en los juicios de amparo materia del presente 
Acuerdo, los Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 
Circuito.

Los recursos interpuestos, que a la fecha de aprobación del presente 
acuerdo se encuentren turnados a los Tribunales Colegiados de Circuito co
rrespondientes al lugar donde se haya promovido la demanda de amparo, 
serán resueltos por éstos.

SEXTO. Para el trámite y resolución de los asuntos en que se recla
man las disposiciones materia del presente Acuerdo General se utilizarán las 
herramientas electrónicas implementadas por el Consejo de la Judicatura 
Federal.

Los promoventes de los juicios de amparo materia del presente acuer
do, podrán solicitar a los titulares de los Juzgados Primero y Segundo de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad 
de México la autorización para la consulta del expediente electrónico en el 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, en términos 
del Acuerdo General Conjunto 1/2015.

SÉPTIMO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tec
nologías de la Información, deberán difundir electrónicamente el presente 
Acuerdo General, en las páginas de Internet e Intranet del Consejo de la Judi
catura Federal, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el 
relativo a las Oficinas de Correspondencia Común, como aviso importante. 
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Asimismo, habilitarán los campos de captura necesarios para esta clase de 
asuntos, en los sistemas de cómputo de los órganos jurisdiccionales y Oficinas 
de Correspondencia Común a que se refiere el presente acuerdo. De igual 
forma, deberán prestar el apoyo necesario a los Juzgados Primero y Segundo 
de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciu
dad de México, y a las partes a fin de que resuelvan cualquier incidencia rela
cionada con la operación del sistema informático.

OCTAVO. A fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 17 constitu
cional, si un Juzgado de Distrito advierte que la demanda de amparo materia 
del presente acuerdo, no fue promovida en el Circuito competente por territo
rio, no deberá enviarla al órgano que considere competente, sino remitirla 
directamente a la Oficina de Correspondencia Común que le presta servicio 
a los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Prime
ra Región, con residencia en la Ciudad de México, para que dichos órganos 
conozcan de su trámite, resolución y, en su caso, cumplimiento.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación.

SEGUNDO. La Secretaría Ejecutiva del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal comunicará el presente Acuerdo a la Secretaría Ejecutiva de Ad
ministración, a la Dirección General de Recursos Materiales, a la Dirección 
de Servicios Generales, a las Administraciones Regionales de la República, a 
la Coordinación Operativa de Edificios Centrales, para el efecto de que se 
adopten las medidas pertinentes con respecto al envío de expedientes y de
mandas de amparo a las Oficinas de Correspondencia Común de los Juzga
dos de Distrito que lo necesiten; así como a la Dirección General de Estadística 
Judicial, la Dirección General de Tecnologías de la Información y a la Visitadu
ría Judicial, para los fines conducentes.

TERCERO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tec
nologías de la Información, prestarán el apoyo necesario a los Juzgados 
Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en la Ciudad de México, así como a las partes a fin de resolver cual
quier incidencia relacionada con la operación de los sistemas informáticos.

CUARTO. Los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro Auxi
liar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, tienen su 
domicilio en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en San Láza
ro, Eduardo Molina 2, colonia del Parque, Ciudad de México, Código Postal 
15960.
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QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRE
TARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL,

CERTIFICA:

Que este Acuerdo General 2/2017, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, relativo al trámite, resolución y cumplimiento de los juicios de 
amparo en los que, entre otros, se señale como acto reclamado la Ley de In
gresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017; la Ley de Hidrocarburos; 
el Acuerdo que establece el precio máximo de la gasolina, y el Acuerdo que 
establece el cronograma de flexibilización de precios de gasolinas y diésel, 
previsto en el artículo décimo segundo transitorio de la Ley de Ingresos en 
mención, por parte de los Juzgados Primero y Segundo de Distrito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de ocho de fe
brero de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los señores consejeros: 
presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge 
Antonio Cruz Ramos, Rosa Elena González Tirado, Alfonso Pérez Daza y J. 
Guadalupe Tafoya Hernández.—Ciudad de México, a catorce de febrero de 
dos mil diecisiete (D.O.F. DE 21 DE FEBRERO DE 2017).

Nota: Los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se 
expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Conse
jo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales; 18/2007, 
relativo a la denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y fecha de inicio de funcionamiento del Juzgado de Distrito Auxiliar con competen
cia en toda la República y residencia en el Distrito Federal; 34/2007, relativo a la deno
minación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio 
de funcionamiento del Juzgado Segundo de Distrito Auxiliar; a la nueva denomina
ción del actual Juzgado de Distrito Auxiliar; así como a las reglas de turno, sistema de 
recepción y distribución de asuntos entre los juzgados mencionados; 20/2009, que 
crea el Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, así 
como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán; 3/2013, relativo a la determi
nación del número y límites territoriales de los Distritos y Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especiali
zación por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; y, 
Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la 
tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los pro
cesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
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XXVI, Tomo 2, noviembre de 2013, página 1647; Novena Época, Tomo XXV, mayo de 
2007, página 2323; Tomo XXVI, septiembre de 2007, página 2869; Tomo XXIX, junio 
de 2009, página 1145; Décima Época, Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 
1559 y Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo 
II, diciembre de 2015, página 1393, respectivamente. 
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ACCESO A LA JUSTICIA. EL HECHO DE QUE LAS 
LEYES DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y DE LA CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, NI SUS RE
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MEDIO DE DEFENSA PARA IMPUGNAR CUESTIO
NES INHERENTES A LA PRESTACIÓN DEL SERVI
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NO RELATIVO. V.3o.P.A. J/8 (10a.) 1796

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADE
CUADA. PARA GARANTIZAR ESTOS DERECHOS 
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CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLA
MA ACTOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE SU 
INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
DISPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASE
SORADO POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, 
INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE UN ASESOR 
JURÍDICO. V.3o.P.A.3 P (10a.) 2157

ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA DECRETA LA INADMISIBILIDAD A TE
RRITORIO NACIONAL DE UNA PERSONA EXTRAN
JERA. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. PC.I.P. J/28 P (10a.) 658
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ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO 
CUANDO SE ENCUENTRA EN CURSO LA INVESTI
GACIÓN DE ÉSTOS, ORDENADA CON MOTIVO DE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA 
AL COPROCESADO DEL QUEJOSO, QUIEN REFI
RIÓ HABERLOS SUFRIDO Y EN SU CONFESIÓN 
RELACIONÓ A ÉSTE CON LOS HECHOS ILÍCITOS 
MATERIA DE LA CAUSA, Y SE ADVIERTE QUE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE CONSIDERÓ ESA IN
CRIMINACIÓN COMO PRUEBA DE CARGO PARA 
JUSTIFICAR LA SENTENCIA RECLAMADA. I.7o.P.56 P (10a.) 2158

ACTOS DE TORTURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, CONFORME A LO ESTABLE
CIDO EN LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
10/2016 (10a.) Y 1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ 
LA PROTECCIÓN FEDERAL AL COIMPUTADO DEL 
QUEJOSO, QUIEN DERIVADO DE AQUÉLLOS, REA
LIZÓ IMPUTACIONES EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE LAS TOMA EN CON
SIDERACIÓN, LO CUAL INCIDE SOBRE LAS PRUE
BAS DE CARGO OFRECIDAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN CONTRA DEL PETICIONARIO, ELLO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. I.9o.P.125 P (10a.) 2159

ACTOS DE TORTURA. SI SE REVELA LA POSIBILI
DAD DE QUE EXISTIERON CONTRA EL COINCUL
PADO DEL QUEJOSO, QUIEN EN SU CONFESIÓN 
LO RELACIONÓ CON LOS HECHOS ILÍCITOS MA
TERIA DE LA CAUSA PENAL, LA INVESTIGACIÓN 
CORRESPONDIENTE, ORDENADA CON MOTIVO DE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA AL 
PRIMERO, PUEDE INCIDIR EN EL DEBIDO PROCE
SO SEGUIDO CONTRA EL SEGUNDO Y TRASCEN
DER AL RESULTADO DEL FALLO. I.7o.P.57 P (10a.) 2161

ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE 
ANALIZARLOS CONFORME AL ARTÍCULO 181 DE LA 
LEY DE LA MATERIA. (I Región)8o. J/2 (10a.) 1809



2429SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice General Alfabético

 Número de identificación Pág.

ALIMENTOS PROVISIONALES. LOS CONCEPTOS 
DE VIOLACIÓN FORMULADOS CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE LOS DECRETA, RELACIONADOS 
CON LA IMPROCEDENCIA DE LA VÍA, SON ANALI
ZABLES EN AMPARO INDIRECTO, A PARTIR DE LA 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 696 Y 697 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO. III.2o.C.63 C (10a.) 2161

AMPARO ADHESIVO. SÓLO TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO LA CONTRAPARTE DEL QUE
JOSO. V.2o.C.T.3 K (10a.) 2163

AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVERLO CONSTITUYE UN PRESUPUESTO PROCE
SAL DE ESTUDIO PREFERENTE, POR LO QUE SU 
ANÁLISIS NO PUEDE QUEDAR SUPEDITADO A LO 
ALEGADO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PC.XXX. J/17 A (10a.) 683

AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE 
TUVO EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER
LO, AUN CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLA
CIÓN IMPUGNE LA CALIDAD QUE SE LE DIO EN 
DICHO JUICIO. PC.XXX. J/16 A (10a.) 683

AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN, DEBEN EX
CLUIRSE DEL CÓMPUTO, ADEMÁS DE LOS DÍAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, LOS NO LABORADOS POR LA AUTORI
DAD RESPONSABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). V.2o.C.T.4 K (10a.) 2163

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IN
TERLOCUTORIA DICTADA EN UN JUICIO ORDINA
RIO QUE ORDENA SU INTERRUPCIÓN HASTA QUE 
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SE CUMPLA UNA DETERMINADA CONDICIÓN 
PROCESAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]. XVI.1o.A.27 K (10a.) 2164

APERCIBIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA 
DEPENDENCIA, CONSISTENTE EN QUE DE NO 
CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL LAUDO, SE 
DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O 
A LA CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FUTU
RO E INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA 
QUE AQUÉL ASUMA. I.6o.T. J/33 (10a.) 1816

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS 
DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. EL 
JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE EN SU 
CONTRA. I.2o.A.E.10 K (10a.) 2165

AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO 
EN EL JUICIO LABORAL. SI EN DICHO PROVEÍDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE MODIFICA, DE 
OFICIO, EL MONTO LÍQUIDO DE LA CONDENA 
PREVIAMENTE CUANTIFICADA EN UN INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN, EN SU CONTRA, POR EXCEP
CIÓN, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL 
TRASTOCAR EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y 
PARTICIPAR DICHO AUTO DE LA MISMA NATURA
LEZA QUE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN INCI
DENTAL. VII.2o.T.101 L (10a.) 2166

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ESTÁNDAR 
PARA SU DICTADO EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. XV.3o.6 P (10a.) 2167

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. PARA DICTARLO ES INNE
CESARIA LA COMPROBACIÓN PLENA DEL DOLO, 
PUES ES EN EL JUICIO ORAL DONDE PODRÁN 
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ALLEGARSE LOS DATOS PARA LA PLENA DEMOS
TRACIÓN DE ESTE ELEMENTO SUBJETIVO DEL 
TIPO PENAL CORRESPONDIENTE. XXIII.10 P (10a.) 2168

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS CON
FORME AL ARTÍCULO 57 DE LA ABROGADA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, NO 
TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS 
PRESTACIONES, EN LA MISMA PROPORCIÓN EN 
QUE LO RECIBAN LOS TRABAJADORES OPERA
TIVOS EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLI
CA FEDERAL. PC.IV.A. J/31 A (10a.) 712

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJE
CUTIVO MERCANTIL. NO OPERA CUANDO EL JUZ
GADOR FIJA LA FECHA DE DESAHOGO DE PRUE
BAS DENTRO DE UN LAPSO QUE EXCEDE EL 
PLAZO DE 120 DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU
LO 1076 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. (V Región)5o.11 C (10a.) 2171

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE 
LA INACTIVIDAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA 
ETAPA DE ARBITRAJE, NO ASÍ CUANDO ÚNICA
MENTE SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DEL TRIBU
NAL DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO). III.3o.T. J/4 (10a.) 1839

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONFOR
ME A LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LOS 
DISTRIBUIDORES DEL SERVICIO, AL PROCEDER 
AL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA, SIN REQUERIR DE LA INTERVENCIÓN PRE
VIA DE ALGUNA AUTORIDAD Y RESTAURAR EL 
SERVICIO CUANDO SE SUBSANEN LAS CAUSAS 
QUE LO ORIGINARON, REALIZAN ACTOS QUE PRO
DUCEN EFECTOS JURÍDICOS DIRECTOS E INME
DIATOS EN DETRIMENTO DE LA ESFERA JURÍDICA 
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DEL USUARIO, POR LO QUE SU NATURALEZA ES 
ADMINISTRATIVA Y NO MERCANTIL. III.2o.C.62 C (10a.) 2171

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
LOS ACTOS QUE REALIZA CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA, PROCEDE EL JUICIO DE NULI
DAD, SIEMPRE QUE EL CONTRATO RESPECTIVO, 
SE HAYA CELEBRADO DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA Y DE SU REGLAMENTO. PC.XII.A. J/6 A (10a.) 804

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA DETER
MINACIÓN DE COBRAR EL CONCEPTO DE "DE
MANDA MÁXIMA" O "DEMANDA FACTURABLE" EN 
EL AVISO RECIBO QUE EXPIDE, NO ES IMPUGNA
BLE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO. V.3o.P.A. J/7 (10a.) 1798

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA RATIFICA
CIÓN DE LA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN RELATI
VA A LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO 
REAL DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL 
ASOCIADOS A LÍNEAS TELEFÓNICAS, ORDENADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 303, PÁRRAFO SÉPTIMO, DEL CÓ
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES. CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL DE LA 
MATERIA Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL EN 
LA QUE ACONTECIERON LOS HECHOS INVESTI
GADOS. I.10o.P.6 P (10a.) 2172

COMPETENCIA PARA RADICAR EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD INS
TAURADO CONTRA LOS ELEMENTOS DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). CORRES
PONDE TANTO AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTI
CIA DE LA INDICADA SECRETARÍA (COMPETENCIA 
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ORIGINARIA), COMO A SU DIRECTOR GENERAL 
CUANDO ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE ÓRGANO 
(COMPETENCIA DERIVADA). PC.I.A. J/95 A (10a.) 826

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE 
IMPONEN AL PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTI
COS LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL RE
GISTRO NACIONAL DE TURISMO, CUANDO SE 
RECLAMAN EN SU CARÁCTER DE AUTOAPLICATI
VAS. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN ALGUNO DE LOS LUGA
RES EN LOS QUE PUEDA TENER EJECUCIÓN EL 
ACTO RECLAMADO. PC.I.A. J/96 A (10a.) 885

COMPETITIVIDAD. SU INCIDENCIA EN LOS MER
CADOS REGULADOS. I.1o.A.E.198 A (10a.) 2173

COMPROBANTES FISCALES. LA "DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
29A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, DEBE CONSTAR EN ELLOS Y NO EN 
UN DOCUMENTO DISTINTO, A EFECTO DE DEMOS
TRAR QUE LOS GASTOS QUE AMPARAN SON ES
TRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FINES 
DE LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE Y, POR 
ENDE, ACREDITABLES PARA SU DEDUCCIÓN. IV.2o.A.132 A (10a.) 2174

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. PARA TENER POR 
EFECTUADA LA NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE IN
CUMPLIMIENTO A LAS REGLAS DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
REALIZADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU
LO 35 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, SE REQUIERE PRUEBA FEHA
CIENTE DE SU RECEPCIÓN. PC.I.A. J/94 A (10a.) 944
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE FORMULAN CONTRA UN AS
PECTO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
EN TANTO QUE ÉSTE ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CUYA REGULARIDAD SÓLO PUEDE 
EXAMINARSE EN LA VÍA INDIRECTA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL. XXVII.3o.32 P (10a.) 2176

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS HECHOS 
VALER POR CUALQUIERA DE LAS PARTES EN 
ASUNTOS DE NATURALEZA FAMILIAR. AUN CUAN
DO DEBA SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUE
JA, ELLO NO IMPLICA QUE PUEDAN DECLARAR
SE INOPERANTES. VII.2o.C.41 K (10a.) 2177

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SIGNIFICADO DEL 
EQUILIBRIO FINANCIERO QUE DEBE EXISTIR PARA 
SU VIABILIDAD. I.2o.A.E.44 A (10a.) 2177

CONCESIONES. CARACTERÍSTICAS DE SUS ELE
MENTOS REGULATORIOS Y CONTRACTUALES. I.2o.A.E.41 A (10a.) 2178

CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICA
CIONES. SU MODIFICACIÓN POR EL RÉGIMEN DE 
PREPONDERANCIA PREVISTO CONSTITUCIONAL
MENTE, EN LA PARTE CONTRACTUAL, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. I.2o.A.E.38 A (10a.) 2179

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE LA 
VÍA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES INEXISTENTE 
CUANDO SE ACTUALIZA LA COSA JUZGADA EN 
RELACIÓN CON AQUÉLLA. 2a. VIII/2017 (10a.) 599

CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LEVAN
TAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.  2383

CANCELADA
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CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS O DE OBRA PÚBLICA, CELEBRA
DOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL Y UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO 
RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE 
PAGO, CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTRO
VERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MA
TERIA CIVIL. PC.I.C. J/43 C (10a.) 987

CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTENI
DO EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁ
NEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE ENERO DE 
ESE AÑO. AL NO SER SUSCEPTIBLE DE GENERAR, 
POR SÍ, UNA AFECTACIÓN AL PARTICULAR, DADO 
SU CARÁCTER ORIENTADOR, ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA. IV.2o.A.130 A (10a.) 2180

DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. EN SU EMI
SIÓN ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA ABRO
GADA. I.2o.A.E.42 A (10a.) 2183

DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. PARA SU 
EMISIÓN ES INNECESARIA LA PREVIA OPINIÓN 
DEL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES. I.2o.A.E.39 A (10a.) 2184

DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. PARA GARANTI
ZAR ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSA
TORIO Y ORAL, NO BASTA QUE EN LA AUDIENCIA 
INICIAL, AL INDIVIDUALIZAR A LAS PARTES, QUIEN 
REPRESENTA AL IMPUTADO MANIFIESTE AL JUEZ 
DE CONTROL QUE CUENTA CON LA AUTORIZA
CIÓN PARA FUNGIR COMO DEFENSOR Y QUE SUS 
DATOS SE ENCUENTRAN PREVIAMENTE REGIS
TRADOS EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO 
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DE JUSTICIA, SINO QUE ES NECESARIO QUE AQUÉL 
VERIFIQUE DICHA CIRCUNSTANCIA (SEA LICEN
CIADO EN DERECHO CON CÉDULA PROFESIO
NAL) Y QUE DE ELLO QUEDE CONSTANCIA EN LA 
VIDEOGRABACIÓN CORRESPONDIENTE. XV.3o.7 P (10a.) 2184

DEFENSA TÉCNICA DEL SENTENCIADO, FORMA DE 
PROCEDER CUANDO EN AMPARO DIRECTO SE 
ALEGA SU VIOLACIÓN POR NO RECAER EN UN 
PROFESIONAL DEL DERECHO. (V Región)4o.1 P (10a.) 2186

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLAMADO. VII.2o.T. J/10 (10a.) 1851

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DIS
TRITO DEL CONOCIMIENTO, DEBE DECLARAR SU 
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
ASUNTO Y DECLINARLA AL QUE ESTIME COMPE
TENTE, CONFORME AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE 
AMPARO. PC.XI. J/2 K (10a.) 1024

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
SU DESECHAMIENTO CUANDO EL ACTO RECLA
MADO AFECTA SÓLO DERECHOS PROCESALES Y 
NO SUSTANTIVOS.
 II.1o.21 K (10a.) 2186

DEMANDA. PARA SU ADMISIÓN NO ES REQUISI
TO LA AUSENCIA DE COSA JUZGADA (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). I.8o.C.38 C (10a.) 2187

DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCU
LO 268 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE LO 

REPUBLICADA POR  
CORRECCIÓN EN EL  

NÚMERO DE  
IDENTIFICACIÓN
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PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO A LA ENAJENA
CIÓN O VENTA DE LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA POR 
PARTE DE LOS DESTINATARIOS DE LA NORMA Y A 
LA EXISTENCIA DE UNA DIFERENCIA POSITIVA 
(GANANCIA), ES DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. V.3o.P.A.6 A (10a.) 2188

DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL 
ARTÍCULO 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
QUE LO PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO A LA 
EXISTENCIA DE UN INGRESO POR LA VENTA DE 
ORO, PLATA Y PLATINO POR LOS DESTINATARIOS 
DE LA NORMA, ES DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. V.3o.P.A.7 A (10a.) 2189

DERECHO HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA 
POTABLE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR
LA ES UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO QUE SE 
DEBE REALIZAR DE FORMA INMEDIATA, AUN Y 
CUANDO NO EXISTA RED GENERAL NI SE HAYA 
EFECTUADO EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD. IV.1o.A.66 A (10a.) 2189

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. NO SE VIOLA 
POR EL HECHO DE QUE SE IDENTIFIQUE AL INCUL
PADO CON DIVERSOS NOMBRES, PARA CONO
CER SUS ANTECEDENTES PENALES Y APORTAR 
AL JUEZ LOS ELEMENTOS PARA PERSONALIZAR O 
INDIVIDUALIZAR LA PENA. I.9o.P.128 P (10a.) 2190

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. SU
PUESTOS EN QUE PROCEDE LA SUSPENSIÓN 
DEL SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO DEL SER
VICIO PARA USO PERSONAL Y DOMÉSTICO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.A.100 A (10a.) 2191

DERECHO HUMANO DEL EXTRANJERO DETENIDO 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 



2438

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2017

CONSULAR. SE VIOLA SI EL MINISTERIO PÚBLICO 
LE INDICA QUE SU DETENCIÓN SERÁ INFORMA
DA AL CONSULADO DE SU PAÍS, PERO OMITE CO
MUNICARLE QUE PUEDE SOLICITAR EL APOYO Y 
LA ASISTENCIA DE ÉSTE, AUN CUANDO EN AU
TOS CONSTE QUE FIRMÓ LA HOJA DENOMINADA 
"CARTA DE DERECHOS DE LOS IMPUTADOS", O 
QUE AL RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL 
SE LE HICIERON SABER SUS DERECHOS CONSTI
TUCIONALES Y LEGALES. I.9o.P.127 P (10a.) 2192

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN UN JUICIO 
CIVIL ORDINARIO. TODO LO ACTUADO CON POS
TERIORIDAD AL AUTO EN QUE AQUÉL SE PROVEA 
DE CONFORMIDAD POR EL JUEZ DE LA CAUSA, 
COMO LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA DE UN 
INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, SE 
UBICA DENTRO DE LA HIPÓTESIS DE PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). III.2o.C.59 C (10a.) 2194

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRE
RO PATRONALES. EL ARTÍCULO 39 C DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL QUE LA PREVÉ NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. 2a./J. 10/2017 (10a.) 397

DICTÁMENES PERICIALES. CUANDO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN Y LOS EMITIDOS POR LOS PERI
TOS OFICIALES NO SE RATIFICARON PREVIO A SU 
DICTADO, ES INNECESARIO CONCEDER EL AM
PARO Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO DE PREINSTRUCCIÓN, CON LA FINALI
DAD DE QUE SE RATIFIQUEN [INAPLICABILIDAD DE 
LA TESIS AISLADA 1a. XXXIV/2016 (10a.)]. XXVII.3o.29 P (10a.) 2267

DILACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO EN MATERIA PENAL. LA CONSTI
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TUYE LA OMISIÓN EN DILIGENCIAR EL EXHORTO 
PARA TRAMITAR EL INCIDENTE NO ESPECIFICA
DO PROMOVIDO POR EL INCULPADO FUERA DEL 
PLAZO LEGAL Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PRO
CEDE EL AMPARO INDIRECTO [EXCEPCIÓN A LA 
REGLA GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]. XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCU
LO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE
DERAL, EN CUANTO EXIGE QUE PARA SOLICITAR
LO HAYA DURADO CUANDO MENOS UN AÑO 
DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES 
INCONSTITUCIONAL. PC.I.C. J/42 C (10a.) 1075

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O 
REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA 
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUS
TIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SE
GUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN. PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.) 1124

EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE ARREN
DAMIENTO INMOBILIARIO DONDE SE AUTORIZA 
EL EMBARGO DE BIENES. LA FALTA DE CITATORIO 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CI
VILES APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
AFECTA AQUELLA ACTUACIÓN. PC.I.C. J/44 C (10a.) 1159

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO IN
TERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
SOBRESEER EN ÉSTE ANTE LA OMISIÓN DEL 
QUEJOSO DE ACREDITAR QUE LOS PUBLICÓ, IN
DEPENDIENTEMENTE DE QUE SE PRUEBE O NO 
QUE REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE 
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LOS DECRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRAC
CIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS 
DE LA LEY DE LA MATERIA]. XVII.1o.C.T. J/14 (10a.) 1859

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONFORME AL AR
TÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO (ABROGADA), EL CONTRI
BUYENTE PUEDE SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
RESPECTIVA, EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE 
ENTERA AL FISCO DEL IMPUESTO RESPECTIVO. PC.I.A. J/97 A (10a.) 1196

ERROR DE PROHIBICIÓN INDIRECTO E INVENCI
BLE. SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE INCULPABILI
DAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN 
VIII, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
DE 18 DE DICIEMBRE DE 2014, CUANDO EL INCUL
PADO ACTÚA CREYENDO QUE UN ORDENAMIEN
TO LE CONCEDÍA PERMISO PARA MANTENER 
PRIVADO DE SU LIBERTAD AL SUJETO PASIVO 
DENTRO DE UN "ANEXO" DE TRATAMIENTO PARA 
ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN. I.9o.P.126 P (10a.) 2271

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO. OPERA SI SE IMPUGNA LA DETER
MINACIÓN INCIDENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETI
CIÓN DEL SENTENCIADO RELACIONADA CON EL 
CÓMPUTO PARA LA COMPURGACIÓN DE LA 
PENA IMPUESTA, AL AFECTAR SU LIBERTAD PER
SONAL. PC.I.P. J/29 P (10a.) 1226

EXCUSA ABSOLUTORIA PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXI
CO. EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY, SI SE ACTUALIZAN LOS 
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SUPUESTOS DE AQUÉLLA, EL JUEZ DEBE HACER
LA VALER DESDE EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO Y DECRETAR LA LIBERTAD DEL IMPU
TADO Y NO HASTA LA SENTENCIA DEFINITIVA. I.6o.P.79 P (10a.) 2273

EXTRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL AMPARO CONTRA 
LA OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS AL PODER JU
DICIAL DE DICHA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL 
ADICIONADO ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRAN
SITORIO DEL CÓDIGO ELECTORAL RELATIVO, ES 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDE
RACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO. VII.2o.T. J/8 (10a.) 1886

FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELI
TO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CUANDO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABA
JADOR EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN 
JUICIO COMO FALSOS. PC.I.P. J/27 P (10a.) 1302

GOBERNADOR CON LICENCIA TEMPORAL QUE 
RECLAMA EN AMPARO LA ORDEN DE APREHEN
SIÓN DICTADA EN SU CONTRA. SI SOLICITA LA 
CANCELACIÓN DE ESE PERMISO, CORRESPON
DE AL CONGRESO ESTATAL DETERMINAR SI PRO
CEDE O NO LA PETICIÓN, PARA ESTABLECER SI 
DICHO SERVIDOR PÚBLICO, A LA FECHA EN QUE 
SE EMITIÓ EL MANDATO DE CAPTURA, GOZA O 
NO DE INMUNIDAD PROCESAL O FUERO CONSTI
TUCIONAL, SIN QUE CON ELLO SE VULNERE EL 
PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODERES (INTERPRE
TACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN 
III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE VERACRUZ). I.1o.P.42 P (10a.) 2275

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES IN
MUEBLES Y DERECHOS DE REGISTRO. NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
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VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA 
LEY DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL SISTE
MA NORMATIVO QUE LO REGULA, NO OBSTANTE 
QUE EL DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
DE LOS PAGOS EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL 
NO HABERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 
AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS ABROGADO. PC.XVIII.P.A. J/4 A (10a.) 1336

INCIDENTE DE HONORARIOS PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA. LA SEN
TENCIA QUE LO RESUELVE EN DEFINITIVA ES IM
PUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. V.2o.C.T.1 C (10a.) 2277

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. LA 
DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA QUE LO RE
SUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO, ES 
IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA DE RECLA
MO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIENTO EN EL 
JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). III.2o.C.60 C (10a.) 2278

INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS AU
MENTOS AL SALARIO BASE PARA SU PAGO DE
BEN COMPUTARSE CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL REGLAMENTO APLICABLE PARA DICHO 
PERSONAL Y NO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, AL RESULTAR AQUÉL MÁS 
BENÉFICO AL TRABAJADOR. VII.2o.T. J/7 (10a.) 1904

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA OPINIÓN DEL JEFE DE LA UNIDAD DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA DE ESE ÓRGANO EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE PRE
PONDERANCIA, NO CAUSA PERJUICIO A LOS 
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CONCESIONARIOS INVOLUCRADOS (NORMATIVA 
ABROGADA). I.2o.A.E.40 A (10a.) 2279

INTERÉS JURÍDICO. PARA IMPUGNAR UNA DIS
POSICIÓN FISCAL CON EL CARÁCTER DE NORMA 
HETEROAPLICATIVA, CON MOTIVO DE UNA AUTO
DETERMINACIÓN, SE ACREDITA SI EL QUEJOSO 
ESTÁ REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD HACEN
DARIA CON LA CALIDAD DE CONTRIBUYENTE EN 
EL RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE ESA DISPOSI
CIÓN TRIBUTARIA. II.1o.32 A (10a.) 2280

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO 
PARA IMPUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIEN
TO AL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, 
INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO CON
TRA LA RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR GENERAL 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL. PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

JUECES CALIFICADORES DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA. CARECEN DE LEGITIMA
CIÓN, COMO AUTORIDADES RESPONSABLES EN 
EL AMPARO, PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA SENTENCIAS QUE DECLARAN 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS QUE 
EMITEN EN EJERCICIO DE FUNCIONES MATERIAL
MENTE JURISDICCIONALES. VI.1o.A.104 A (10a.) 2283

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA ACTOS NEGATIVOS POR ABS
TENCIÓN CON EFECTOS POSITIVOS. XXV.2o. J/1 (10a.) 1922

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CON
TENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
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1127 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RELATIVA A 
LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN LA 
VÍA CORRECTA ES INAPLICABLE CUANDO SE DE
CLARE LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE 
INFRINGIRÍAN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, 
INMEDIACIÓN Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. XII.C.8 C (10a.) 2301

JUICIO ORDINARIO CIVIL. SI EN UN PROCEDIMIEN
TO TRAMITADO EN ESA VÍA, SE RECONVIENEN 
ALIMENTOS PROVISIONALES Y DEFINITIVOS Y 
EN EL AUTO ADMISORIO EL JUZGADOR ADMITE 
LA RECONVENCIÓN Y DECRETA COMO MEDIDA 
CAUTELAR EL PAGO PROVISIONAL DE AQUÉLLOS, 
ESE PROCEDER ES VÁLIDO, POR LO QUE LA SE
CUELA DEL JUICIO DEBE CONTINUAR EN DICHA 
VÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.64 C (10a.) 2302

JUICIO ORDINARIO CIVIL. SI SE RECONVIENEN 
ALIMENTOS EN BENEFICIO DE UN MENOR, AUN 
CUANDO LA VÍA DE RECLAMO SEA LA SUMARIA, 
DEBE CONTINUARSE CON EL TRÁMITE DEL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO, NO OBSTANTE QUE LA VÍA 
SEA UN PRESUPUESTO PROCESAL DE ORDEN 
PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.65 C (10a.) 2303

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVE
NIOS DE COORDINACIÓN FISCAL. NATURALEZA, 
SUJETOS Y ÁMBITO DE ANÁLISIS. 1a. XIX/2017 (10a.) 365

JURISPRUDENCIA. ATENTO AL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE ÉSTA, SI EL ACTO RECLAMADO 
SE EMITIÓ EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA 
DE AMPARO EN LA QUE SE CONCEDIÓ LA PRO
TECCIÓN FEDERAL PARA QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE FALLARA EN DETERMINADO SEN
TIDO Y, POSTERIORMENTE, SURGE UN CRITERIO 
QUE RESUELVE EN SENTIDO DIVERSO, ÉSTE NO 
DEBE APLICARSE AL REALIZARSE EL ESCRUTINIO 
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CONSTITUCIONAL DE ESE NUEVO ACTO, PORQUE 
SE ATENTARÍA CONTRA LA FIRMEZA DE UNA 
EJECUTORIA QUE TIENE EL CARÁCTER DE COSA 
JUZGADA. I.7o.P.59 P (10a.) 2304

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO. LA TIENE LA PERSONA 
QUE PROMUEVE LA DEMANDA RELATIVA EN 
NOMBRE DEL MENOR DE EDAD, MAYOR DE CA
TORCE AÑOS, ANTE LA AUSENCIA DE SU LEGÍ
TIMO REPRESENTANTE, INCLUSO, AUNQUE SE 
HAYA DESIGNADO REPRESENTANTE ESPECIAL. XXVII.3o.115 K (10a.) 2305

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL 
INCIDENTE RELATIVO PUEDE PROMOVERSE EN 
CUALQUIER TIEMPO HASTA ANTES DE LA CELE
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA EN QUE SE DECLA
REN "VISTOS LOS AUTOS" PARA DICTAR SENTEN
CIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL ABROGADO). PC.I.P. J/26 P (10a.) 1417

LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD 
SIGNADOS FUERA DEL JUICIO LABORAL. PARA SU 
VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE COMPETENTE A RATIFICARLOS. 2a./J. 3/2017 (10a.) 464

MAYOR BENEFICIO JURÍDICO. ACORDE CON EL 
DISEÑO NORMATIVO INMERSO EN LOS ARTÍCU
LOS 79, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 189 DE LA LEY DE AM
PARO, DEBE APLICARSE AL RESOLVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO Y EL RECURSO DE REVI
SIÓN. XXIV.2o.7 K (10a.) 2307

MEDIDA CAUTELAR DE DETENCIÓN PREVENTIVA 
IMPUESTA POR UN JUEZ DE CONTROL DEL SIS
TEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SU DIFE
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RENCIA CON LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBER
TAD DICTADA EN SENTENCIA EJECUTORIADA. I.3o.P.56 P (10a.) 2308

MEDIDA PROVISIONAL QUE ORDENA RESTITUIR 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL BIEN INMUEBLE 
OBJETO DEL DELITO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
111 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES. AL NO ENCONTRARSE EN NINGU
NA DE LAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS DE REVOCACIÓN Y APELACIÓN EN 
SU CONTRA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 119/2011 (9a.)]. VIII.P.T.1 P (10a.) 2309

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. CON
FORME AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, EN
TRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 A 182 DE DI
CHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO RELATIVO A LA 
IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE AQUÉLLAS, PUE
DEN APLICARSE AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
TRADICIONAL. XXVII.3o.30 P (10a.) 2310

MENOR DE EDAD. CUANDO SE ADVIERTA AFEC
TACIÓN, DESCUIDO O MANIPULACIÓN DE SU 
LEGÍTIMO REPRESENTANTE EN PERJUICIO DE 
AQUÉL, DEBE DESIGNARSE UN REPRESENTANTE 
ESPECIAL QUE ASUMA SU DEFENSA, CONFOR
ME A LOS ALCANCES DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ. VI.2o.C.66 C (10a.) 2311

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADS
CRITO AL JUZGADO DE DISTRITO. CARECE DE LE
GITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ 
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EL AMPARO AL QUEJOSO, POR FALTA DE FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO. I.4o.P.13 P (10a.) 2312

MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CON
TRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN III, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PRE
VER SU INCREMENTO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 
23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (I Región)8o.43 A (10a.) 2313

NOTIFICACIÓN EN MATERIA LABORAL. SIGNIFICADO 
DEL TÉRMINO "CERRADO" A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 744 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. I.6o.T. J/32 (10a.) 1934

NOTIFICACIONES PERSONALES. CUANDO SE TRATE 
DE LAS SUBSECUENTES AL EMPLAZAMIENTO, EL 
DILIGENCIARIO NO ESTÁ OBLIGADO A CERCIO
RARSE DE QUE AHÍ HABITA LA PERSONA A NOTI
FICAR Y TAMPOCO A DEJARLE CITATORIO CUANDO 
NO ESTÉ PRESENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
TLAXCALA). (II Región)3o.1 C (10a.) 2315

OFERTA DE TRABAJO. SU ACEPTACIÓN NO CONS
TITUYE, PER SE, PROPIAMENTE UNA ACCIÓN NI 
UNA VARIACIÓN DE LA EJERCIDA, POR LO QUE 
NO PUEDE PRESCRIBIR EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. IV.4o.T.6 L (10a.) 2317

ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA UN GOBER
NADOR CON LICENCIA TEMPORAL POR DELITOS 
QUE AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 
MIENTRAS DURA DICHO PERMISO, AQUÉL NO 
GOZA DE INMUNIDAD PROCESAL O FUERO CONS
TITUCIONAL, POR LO QUE PROCEDE NEGAR LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA, AUN CUANDO ALEGUE 
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QUE AQUÉLLA ES UN ACTO OSTENSIBLEMENTE 
INCONSTITUCIONAL. I.1o.P.41 P (10a.) 2318

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. POR SÍ 
MISMA, CONSTITUYE UN ACTO MEDIANTE EL 
CUAL SÓLO SE RESTRINGE PROVISIONALMENTE 
LA LIBERTAD AMBULATORIA DEL IMPUTADO Y SU 
FINALIDAD ES PASAR A UNA SEGUNDA ETAPA 
DE INVESTIGACIÓN SUPERVISADA POR LA AUTO
RIDAD JUDICIAL, UNA VEZ REALIZADA LA IMPU
TACIÓN Y DICTADO EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO. XV.3o.2 P (10a.) 2319

ORDEN DE APREHENSIÓN. ESTÁNDAR PARA SU 
DICTADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO Y ORAL. XV.3o.3 P (10a.) 2320

ORDEN DE COMPARECENCIA CON AUXILIO DE 
LA FUERZA PÚBLICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
141, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. EL DESACATO IN
JUSTIFICADO AL CITATORIO PARA CONDUCIR AL 
IMPUTADO A LA AUDIENCIA INICIAL, TIENE COMO 
CONSECUENCIA EL LIBRAMIENTO DE AQUÉLLA, Y 
NO LA DECLARATORIA DE QUE SE HA SUSTRAÍDO 
DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. I.7o.P.64 P (10a.) 2321

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. DEBE RESTRINGIRSE LA CONCE
SIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI AQUÉ
LLA ESTÁ RELACIONADA CON EL DELITO DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA O SI EL QUEJOSO 
REQUIERE MEDIDAS ESPECIALES DE SEGURIDAD, 
SIEMPRE QUE SE EMITA POR AUTORIDAD JUDI
CIAL. I.9o.P.129 P (10a.) 2321
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ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMI
NADO AGUA DE HERMOSILLO, TIENE EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES 
LA ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS DE 
COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SER
VICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. PC.V. J/12 K (10a.) 1510

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO. LA AUSENCIA DE UN PLAZO PARA 
DICTAR RESOLUCIÓN EN EL ARTÍCULO 88 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, NO SE SUBSANA CON EL 
DE CADUCIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 
BIS 1 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 1a. XXII/2017 (10a.) 365

PENSIÓN ALIMENTICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ 
PRIMARIO OMITE RECABAR LAS PRUEBAS PARA 
CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y 
LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL 
DE ALZADA DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y RE
PONER EL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER 
SOBRE EL PORCENTAJE DE AQUÉLLA DE MANE
RA OBJETIVA, QUE CUMPLA CON LOS PRINCI
PIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). XII.C.5 C (10a.) 2323

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN 
UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTAN
TES Y ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCE
DENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE HAYA PRO
CREADO UN HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE 
SUS INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO AL CUI
DADO DE ÉSTE. PC.I.C. J/45 C (10a.) 1569

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LAS SALAS DEL AHO
RA TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINIS
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TRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA 
LA OMISIÓN DE SU DETERMINACIÓN, CÁLCULO Y 
ACTUALIZACIÓN, SIN NECESIDAD DE UNA INS
TANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERESADO AL 
RESPECTO. XXV.2o. J/3 (10a.) 1945

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERI
VADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS 
A LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RESPECTO DE 
LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTE
RIORES A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLICI
TÓ LA RECTIFICACIÓN. 2a./J. 8/2017 (10a.) 490

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS PRE
VISTAS EN LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS 
CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCI
CIOS FISCALES DE 2010 A 2013, APLICABLES A 
LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGI
MEN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, AL INCLUIR 
EN SU PRIMER RENGLÓN A QUIENES OBTENGAN 
INGRESOS DE CERO PESOS, TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. (V Región)1o.1 A (10a.) 2324

POLÍTICA REGULATORIA. LÍMITES DEL ESCRUTINIO 
JUDICIAL DE LAS DECISIONES RELATIVAS. I.2o.A.E.45 A (10a.) 2325

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS 
TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 9/2017 (10a.) 398

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE
COMUNICACIONES. A FALTA DE LEGISLACIÓN 
VIGENTE QUE ESTABLEZCA EL PROCEDIMIENTO 
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PARA EMITIR LA DECLARACIÓN RELATIVA, ES 
APLICABLE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. I.2o.A.E.46 A (10a.) 2326

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE
COMUNICACIONES. ALCANCES DEL ESCRUTI
NIO CONSTITUCIONAL DE LA DECLARACIÓN 
RELATIVA Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASI
MÉTRICAS. I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE
COMUNICACIONES. CONSTITUCIONALIDAD DE 
LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR EL RÉGI
MEN RELATIVO, EN RELACIÓN CON EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. I.2o.A.E.50 A (10a.) 2329

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE
COMUNICACIONES. LA DECLARACIÓN RELATIVA 
Y LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉTRICAS NO 
CONSTITUYEN UNA SANCIÓN, SINO UNA MEDI
DA REGULATORIA. I.2o.A.E.48 A (10a.) 2330

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR DIVER
SAS PRESTACIONES DERIVADAS DE UN CONVE
NIO FINIQUITO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE AQUÉLLA OPERE INICIA A PARTIR DE LA FE
CHA DE CELEBRACIÓN DEL PACTO RELATIVO. IV.4o.T.5 L (10a.) 2332

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. TÉRMINO 
PARA QUE OPERE TRATÁNDOSE DE LA MODIFI
CACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. XX.T.1 L (10a.) 2332

PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO OFI
CIOSO ESTÁ CONFERIDO TANTO AL JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA COMO AL TRIBUNAL DE APE
LACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. J/20 (10a.) 1956
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PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADO
RES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALI
ZADO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA SU CUANTI
FICACIÓN DEBE ATENDERSE AL ARTÍCULO 162 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON LOS TOPES 
SALARIALES A QUE SE REFIEREN SUS NUMERA
LES 485 Y 486, ATENDIENDO AL SALARIO PROFE
SIONAL PACTADO EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL 
CONVENIO QUE CELEBRARON, POR UNA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO Y AQUEL ORGANISMO 
Y, POR OTRA, EL SINDICATO NACIONAL DE TRA
BAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CON FECHA 18 
DE MAYO DE 1992. PC.XVII. J/6 L (10a.) 1645

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SUPUESTO EN QUE SE ESTIMA SATIS
FECHO EN RELACIÓN CON LA IMPUGNACIÓN 
DE UN ACUERDO DE DESECHAMIENTO DE LA 
DEMANDA DICTADO POR EL MAGISTRADO INS
TRUCTOR EN EL JUICIO DE NULIDAD. VI.1o.A.101 A (10a.) 2333

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. CUANDO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ 
RECIBE Y DESAHOGA LAS PRUEBAS Y EN SU AU
SENCIA POR VACACIONES EL SECRETARIO LAS 
VALORA Y DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

PRINCIPIO ONTOLÓGICO DE LA PRUEBA. ALCAN
CE DE SU OPERATIVIDAD PARA ACREDITAR LA 
PROCEDENCIA O LOS ELEMENTOS PARA EJER
CER LA ACCIÓN DE AMPARO O CUALQUIER CON
TIENDA JURISDICCIONAL. II.1o.24 K (10a.) 2335

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN 
DE BENEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE LO DI
RIME TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO 
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QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. 2a./J. 1/2017 (10a.) 530

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
NATURALEZA DEL CARGO DE QUIENES NO SE 
DESEMPEÑAN COMO MINISTERIO PÚBLICO, PE
RITO O POLICÍA. 2a. VI/2017 (10a.) 599

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 213, FRAC
CIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, RESPETA LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. XXIII/2017 (10a.) 366

PROPIEDAD INDUSTRIAL. FINALIDAD DEL ARTÍCU
LO 213, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA. 1a. XXIV/2017 (10a.) 367

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO. NO EXISTE OBLI
GACIÓN DE PUBLICARLOS EN TÉRMINOS DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO, CUANDO EL TEMA DE INCONVEN
CIONALIDAD SE LIMITA A ALGUNAS CLÁUSULAS 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. VII.2o.T.100 L (10a.) 2336

PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
A CARGO DE PERSONAS QUE EJERCEN FUNCIO
NES DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN UNA 
EMPRESA. SU DESECHAMIENTO MOTIVADO POR 
EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN INTENTADA 
CONTRA ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO. XI.2o.A.T.8 L (10a.) 2337

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO LABORAL. 
SU VALOR PROBATORIO ANTE LA FALTA DE OBJE
CIÓN. XVI.1o.T.40 L (10a.) 2337

PRUEBA ILÍCITA. LA EXCLUSIÓN DE LA OBTENIDA 
CON VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
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DEL COINCULPADO DEL QUEJOSO, NO ROMPE 
CON EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SEN
TENCIAS DE AMPARO, SIEMPRE QUE DE ELLA SE 
ADVIERTAN IMPUTACIONES O DATOS INCRIMINA
TORIOS TOMADOS EN CUENTA PARA EL DICTADO 
DEL FALLO RECLAMADO, EN PERJUICIO DEL PETI
CIONARIO. XI.P. J/4 (10a.) 1993

PRUEBA PERICIAL. CUANDO EL JUEZ DE DISTRI
TO ACUERDA DE CONFORMIDAD LA POSICIÓN 
DEL PERITO OFICIAL DE NO DESAHOGAR DETER
MINADOS PUNTOS DEL CUESTIONARIO, PROCE
DE EL RECURSO DE QUEJA Y NO EL DE REVISIÓN. VI.1o.A.50 K (10a.) 2338

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. LA OMI
SIÓN DE LA JUNTA DE SEÑALAR NUEVA FECHA Y 
HORA PARA SU DESAHOGO, CUANDO EL PERITO 
TERCERO EN DISCORDIA AFIRMA NO PODER 
CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE LE SON FOR
MULADAS, PORQUE REQUIERE EQUIPO AUXILIAR 
ÓPTICO E INSTRUMENTAL, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. XI.2o.A.T.9 L (10a.) 2339

QUERELLA DE PARTE OFENDIDA. AUNQUE CON
FORME A LOS ARTÍCULOS 221 Y 225 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AQUÉ
LLA ES UN REQUISITO PARA QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO INICIE LA INVESTIGACIÓN DE UNO O 
VARIOS HECHOS QUE LA LEY SEÑALA COMO DE
LITO, ELLO NO IMPIDE QUE EL AGENTE INVESTI
GADOR Y LA POLICÍA, ANTE LA COMISIÓN FLA
GRANTE DE UN HECHO QUE PUEDE CONSTITUIR 
UN ILÍCITO, REALICEN LAS PRIMERAS INVESTIGA
CIONES CORRESPONDIENTES. XXVII.3o.31 P (10a.) 2341

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEBE REVOCAR LA SEN
TENCIA RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN 
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DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO ADVIERTA QUE 
EL JUEZ PRIMIGENIO OMITIÓ PROVEER LO NECE
SARIO PARA ACREDITAR, DE MANERA OBJETIVA 
Y FEHACIENTE, EL MONTO TOTAL DE LOS INGRE
SOS REALES DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). XII.C.6 C (10a.) 2343

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. 
TRATÁNDOSE DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, ES 
EL JUZGADOR PRIMIGENIO Y NO EL TRIBUNAL DE 
ALZADA QUIEN DEBE ALLEGARSE DE LOS ME
DIOS PROBATORIOS NECESARIOS PARA DETER
MINAR CORRECTAMENTE SU MONTO, YA QUE 
CUENTA CON MAYORES ELEMENTOS TANTO MA
TERIALES COMO HUMANOS, Y LAS PARTES TIENEN 
LA POSIBILIDAD DE CONTROVERTIR ANTE DICHA 
INSTANCIA LAS DECISIONES ADOPTADAS EN ESE 
TENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). XII.C.9 C (10a.) 2344

RECURSO DE INCONFORMIDAD. EN LOS AMPA
ROS DIRECTOS RELACIONADOS, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE DECLARAR 
CUMPLIDA SÓLO UNA DE LAS EJECUTORIAS. 2a. III/2017 (10a.) 600

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDEN
TE EL INTERPUESTO CONTRA UN AUTO O RESO
LUCIÓN DIVERSO AL QUE DECLARA CUMPLIDA 
LA EJECUTORIA DE AMPARO. 2a. V/2017 (10a.) 601

RECURSO DE INCONFORMIDAD. NO QUEDA SIN 
MATERIA CUANDO EXISTA UNA DENUNCIA DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE, PREVIAMENTE A LA RE
SOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, HAYA DEJADO SIN EFECTOS EL 
ACTO TILDADO COMO REPETITIVO, PUES NECESA
RIAMENTE TENDRÁ QUE ANALIZARSE SI EXISTIÓ 
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LA REPETICIÓN ALUDIDA Y SI LA AUTORIDAD 
ACTUÓ DOLOSAMENTE. 2a. IV/2017 (10a.) 602

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS LEGAL 
DE PROCEDENCIA "CONTRA LA DECISIÓN RE
CAÍDA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL". EL TRI
BUNAL REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE 
CON ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA JU
DICIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABROGADA 
Y VIGENTE). P./J. 4/2017 (10a.) 5

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 
FRACCIÓN I, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO. LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, COMO PARTE EN EL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLO CONTRA LA ADMISIÓN 
TOTAL O PARCIAL DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, AL SER UNA RESOLUCIÓN QUE, EN SÍ 
MISMA, PUEDE GENERARLE GRAVAMEN O PER
JUICIO PROCESAL. XXVII.3o.110 K (10a.) 2345

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA
RO. PROCEDE EN AMPARO INDIRECTO, POR EX
CLUSIÓN, CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL 
INCIDENTE DE MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 
QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. XXVII.3o.109 K (10a.) 2346

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL AUTO 
EN QUE UN JUEZ DE DISTRITO ACEPTA LA COMPE
TENCIA PREVIAMENTE DECLINADA POR OTRO JUZ
GADOR DE AMPARO Y, EN ESE MISMO PROVEÍDO, 
DESECHA LA DEMANDA RELATIVA, CON BASE EN 
UN ARGUMENTO VINCULADO CON LA PROPIA 
ACEPTACIÓN DE LA COMPETENCIA. III.2o.C.15 K (10a.) 2348
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. AL NO TENER EFEC
TOS SUSPENSIVOS, EL INTERPUESTO CONTRA EL 
ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE ADMITE A TRÁ
MITE LA REVISIÓN ADHESIVA, NO IMPIDE QUE EL 
PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
RESUELVA LOS RECURSOS DE REVISIÓN PROMO
VIDOS (PRINCIPAL Y ADHESIVO). XXVII.3o.114 K (10a.) 2349

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ALCANCES DEL ES
TUDIO QUE EN AQUÉL SE REALIZA SOBRE LA IM
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN CUYA ADMISIÓN O DESECHAMIEN
TO SE IMPUGNA. 1a. XXI/2017 (10a.) 368

RECURSO DE RECLAMACIÓN. CARECEN DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONERLO QUIENES NO 
FORMAN PARTE DE LA RELACIÓN JURÍDICO PRO
CESAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CON
TRA EL PROVEÍDO DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ADMITE EL DIVER
SO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL DESE
CHAMIENTO DE LA DEMANDA. XXVII.3o.106 K (10a.) 2350

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO 
CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO 
QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO. 2a./J. 6/2017 (10a.) 556

REGÍMENES DE SUJECIÓN CONSTITUCIONALMENTE 
PREVISTOS. SUS CARACTERÍSTICAS. I.2o.A.E.51 A (10a.) 2351

REGISTRO DEL TÍTULO PROFESIONAL ANTE LA 
DIRECCIÓN DE PROFESIONES DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO. CONSTITUYE UN REQUI
SITO DESPROPORCIONADO EXIGIRLO A QUIENES 
CUENTEN CON LA CÉDULA CON EFECTOS DE 
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PATENTE, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL. (V Región)1o.A.3 A (10a.) 2352

REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR EN EL EM
PLEO. DEBERES A CARGO DEL PATRÓN CON 
MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA RES
PECTIVA. III.1o.T. J/2 (10a.) 2030

REPARACIÓN DEL DAÑO POR EL ROBO DE BIENES 
PERECEDEROS ASEGURADOS EN BUEN ESTADO 
QUE A LA POSTRE SUFRIERON UN DETERIORO. 
SI EL MINISTERIO PÚBLICO NO ORDENÓ INME
DIATAMENTE SU DEVOLUCIÓN A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, NI ÉSTE LA SOLICITÓ OPOR
TUNAMENTE, CON INDEPENDENCIA DE SU MA
NEJO INADECUADO, AQUÉLLA DEBE TENERSE 
POR SATISFECHA. I.10o.P.7 P (10a.) 2353

REPRESENTACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS. 
FORMA EN QUE DEBEN PROCEDER LAS AUTORI
DADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE PUE
BLA CUANDO ESTIMEN QUE NO SE ENCUENTRA 
DEMOSTRADA LA PERSONALIDAD DE QUIEN PRO
MUEVE CON ESE CARÁCTER. VI.1o.A.103 A (10a.) 2354

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DAN POR 
TERMINADOS LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIEN
TO DE UN DOCENTE. NO CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO, PORQUE DERIVA DEL VÍNCULO 
LABORAL ESTADOPATRÓN Y SUS TRABAJADORES. X.A.T.19 L (10a.) 2355

RESOLUCIÓN QUE RECAE A LA SOLICITUD DE 
PRECISIÓN DEL CONTENIDO DE UNA CARTA INVI
TACIÓN EMITIDA PARA ACLARAR LA SITUACIÓN 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DE 
LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO A UNA CUENTA BAN
CARIA. TIENE EL CARÁCTER DE DEFINITIVA PARA 
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EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
NULIDAD, CUANDO LO VINCULA A PRESENTAR LA 
DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA Y A EFECTUAR, EN SU CASO, EL ENTERO 
CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN ABROGADA). (I Región)8o.41 A (10a.) 2356

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PER
MITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO 
Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTER
PRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO 
MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLU
CIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS. P./J. 2/2017 (10a.) 7

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CONSIS
TENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL EM
PLEO Y LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES 
SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE SUBSIS
TENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO 
SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA 
QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, SON CONSTI
TUCIONALES. P./J. 3/2017 (10a.) 8

REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS 
AUTORIDADES CON EL CARÁCTER DE PARTE AC
TORA O DEMANDADA EN EL JUICIO, NO ESTÁN 
OBLIGADAS A INTERPONER DICHO RECURSO 
POR CONDUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE 
SU DEFENSA JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRI
TO FEDERAL ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). PC.I.A. J/98 A (10a.) 1724
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SÓLO SE IMPUG
NEN CUESTIONES RELACIONADAS CON LA APRE
CIACIÓN O APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS 
GUÍAS QUE DEBE SEGUIR EL JUZGADOR PARA 
DETERMINAR SI EL INTERÉS PACTADO EN UN PA
GARÉ ES USURARIO EN TÉRMINOS DE LA JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.). 1a./J. 13/2017 (10a.) 127

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REGLAS QUE 
DETERMINAN LA PRECLUSIÓN DEL DERECHO A 
IMPUGNAR NORMAS GENERALES. 1a. XX/2017 (10a.) 370

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE ALGÚN 
PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO, TANTO LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
COMO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO SON COMPETENTES PARA CONOCER Y RE
SOLVER EL RECURSO, CON BASE EN EL SISTEMA 
DE COMPETENCIAS ORIGINARIA Y DELEGADA, SIN 
ATENDER AL TEMA DE CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS GENERALES INTRODUCIDO EN ESA 
INSTANCIA. P./J. 1/2017 (10a.) 10

ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 225 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a./J. 10/2017 (10a.) 226

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 18/2017 (10a.) 419

SEGURO SOCIAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO 
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNI
DAD, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN 
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II Y 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
NO CONSTITUYE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN. IV.2o.A.138 A (10a.) 2359

SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN EL 
PROCESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 406, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, DEBE SEÑALAR EXPRESAMENTE POR 
QUÉ NO SE ACTUALIZA ALGUNA CAUSA DE ATIPI
CIDAD, JUSTIFICACIÓN O DE INCULPABILIDAD 
EN FAVOR DEL SENTENCIADO. XXVII.3o.33 P (10a.) 2359

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. ES INCONGRUENTE SI AL DICTARLA EL 
JUEZ DE DISTRITO SE APOYA EN LA VERSIÓN ES
CRITA DEL ACTO EMITIDO ORALMENTE EN LAS 
AUDIENCIAS DICTADAS DENTRO DE UN PROCE
DIMIENTO PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y 
ORAL, SIN ANALIZAR LA VIDEOGRABACIÓN QUE 
LO CONTIENE. XV.3o.4 P (10a.) 2360

SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL. ES VOLUNTA
RIO Y GRATUITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO). (V Región)1o.A.2 A (10a.) 2361

SERVIDUMBRE DE PASO APARENTE. ELEMENTOS 
PARA ACREDITAR SU RECONOCIMIENTO, ATENTO 
AL PRINCIPIO IN DUBIO PRO ACTIONE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C.115 C (10a.) 2362

SINDICATOS BUROCRÁTICOS. FORMA EN QUE 
DEBEN ACREDITAR SU PERSONALIDAD EN JUI
CIO (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS ARTÍCU
LOS 692, FRACCIÓN IV, 693 Y 694 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO). (I Región)6o.8 L (10a.) 2363

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, 
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ES INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE INSTITU
CIONES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 2a./J. 11/2017 (10a.) 445

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. EL 
ARTÍCULO 73, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ES CONSTITUCIONAL AL PRE
VER QUE TODOS LOS ELEMENTOS DE LAS INSTI
TUCIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES 
DE GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CA
RRERA POLICIAL NI AL SERVICIO DE CARRERA, 
SERÁN CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CON
FIANZA. 2a. VII/2017 (10a.) 603

SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONA
LES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONA
LES QUE LOS REGULAN. I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI PARA DECRETARLO 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SE SUSTENTA EN UNA TESIS 
AISLADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, AUN CUANDO PREVIAMENTE HU
BIERA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA CON 
FUNDAMENTO EN UN DIVERSO CRITERIO AISLA
DO DEL PROPIO ALTO TRIBUNAL, NO CONTRAVIE
NE EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO. V.3o.P.A. J/6 (10a.) 2058

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCU
LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPA
RO, OBLIGA AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, EN AMPARO INDIRECTO, 
A DAR VISTA AL QUEJOSO CON SU ACTUALIZA
CIÓN, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE
RECHO CONVENGA, CUANDO NO SE HUBIESE 
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SOBRESEÍDO EN PRIMERA INSTANCIA POR ESA 
CAUSAL. P./J. 5/2017 (10a.) 11

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
MATERIA FAMILIAR. PROCEDE CUANDO DOS 
INTEGRANTES DE LA FAMILIA TENGAN EL CARÁC
TER DE QUEJOSO Y DE TERCERO INTERESADO 
(DEUDOR Y ACREEDOR ALIMENTARIO). VII.2o.C.42 K (10a.) 2365

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA LICEN
CIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTO
RIAL DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS 
QUE LES DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTATIVA
MENTE A CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, 
PUES DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DIS
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. PC.IV.A. J/32 A (10a.) 1762

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA RE
TENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA 
ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN 
RESPECTIVA. PARA DECIDIR SOBRE SU OTOR
GAMIENTO, DEBE PONDERARSE LA AFECTACIÓN 
REAL EN LA SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PO
DRÍA RESENTIR ÚNICAMENTE EL PARTICULAR. PC.IV.A. J/33 A (10a.) 1764

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPA
RO DIRECTO. SI AL FENECER EL PLAZO ESTIMADO 
RESPECTO DEL CUAL SE CALCULÓ LA GARANTÍA 
NO HA CONCLUIDO EL JUICIO MEDIANTE SEN
TENCIA EJECUTORIA, PROCEDE FIJAR UNA NUE
VA POR EL TIEMPO TENTATIVO EN QUE SE EXTIEN
DA LA DURACIÓN DE AQUÉL. XVII.1o.C.T.40 K (10a.) 2366

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ 
BAJO LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL 
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PENAL TRADICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLICA
BLE ES LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN EL 
CAPÍTULO RESPECTIVO. I.7o.P. J/3 (10a.) 2069

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. 
PARA RESOLVER SOBRE SU OTORGAMIENTO CON 
MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, ES IN
DISPENSABLE VERIFICAR LA LEGISLACIÓN CON 
LA QUE SE INICIÓ EL ASUNTO DEL QUE EMANA 
EL ACTO RECLAMADO, PUES ESA CIRCUNSTAN
CIA ES LA QUE DETERMINARÁ SI ES LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE O LA ABROGADA LA QUE SE 
OBSERVARÁ EN SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN. I.10o.P.8 P (10a.) 2367

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDER
LA CONTRA EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, POR
QUE DE CONCEDERSE, SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DIS
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, YA QUE DICHO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO TIENE POR OBJETO 
LA SEGURIDAD VIAL Y EL BIENESTAR SOCIAL. IV.1o.A. J/25 (10a.) 2112

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACEN
DARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO 
DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COM
PROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET 
(ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014). 2a./J. 7/2017 (10a.) 591

TESTIGOS DE OÍDAS. SU DISTINCIÓN EN CUANTO A 
LA FUENTE DEL CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). I.8o.C.39 C (10a.) 2369
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. BASTA QUE DESARROLLEN ALGUNA DE 
LAS FUNCIONES DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 5o., 
FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, PARA SER 
CONSIDERADOS CON ESE CARÁCTER. I.9o.T. J/2 (10a.) 2122

TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA 
LA OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS A SU CENTRO 
DE TRABAJO, SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 
EN LA DEMORA, ASÍ COMO QUE NO EXISTA IMPE
DIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. VII.2o.T.102 L (10a.) 2369

TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. PRO
CEDE LA SUSPENSIÓN EN TÉRMINOS AMPLIOS Y 
NO CONFORME AL MÍNIMO VITAL, CUANDO RE
CLAMEN LA FALTA DE PAGO DE SU SALARIO Y LA 
SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, DERIVADO DE LA INTERRUPCIÓN DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO CON MOTIVO DE LA RE
FORMA AL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL 
RELATIVO. VII.2o.T.103 L (10a.) 2371

VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE. LA SUSTI
TUCIÓN DE LOS LARGUEROS O TRAVESAÑOS 
ORIGINALES POR OTROS DE PROCEDENCIA EX
TRANJERA, HACE QUE EL CHASIS PIERDA SU CA
RÁCTER ESENCIAL Y, POR TANTO, NO PUEDA 
CONSIDERARSE DE FABRICACIÓN NACIONAL. (I Región)8o.40 A (10a.) 2373

VÍA SUMARIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA IM
PUGNACIÓN DE MALA FE DE UNA REGLA ADMI
NISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL, DE MANERA 
SIMULTÁNEA A RESOLUCIONES QUE NO CONSTI
TUYEN SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, PER
MITE ANALIZAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
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POR LO QUE HACE A AQUÉLLA EN FORMA PRE
VIA AL PRONUNCIAMIENTO ATINENTE A LA VÍA 
EN QUE DEBE SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIEN
TO [SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA TESIS AISLA
DA VI.1o.A.49 A (10a.)]. VI.1o.A.102 A (10a.) 2374

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL NO ESTAR 
LEGITIMADO EXPRESAMENTE PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DEL IMPU
TADO, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 456, 459, 467 Y 468 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES). I.7o.P.58 P (10a.) 2375

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. SU DERECHO 
A OBTENER UNA SENTENCIA JUSTA EN LA QUE 
SE CONDENE AL CULPABLE Y SE LE REPARE EL 
DAÑO, NO PUEDE ESTAR SUPEDITADO A UNA 
DEFICIENTE ACTUACIÓN DEL AGENTE DEL MINIS
TERIO PÚBLICO, AL MOMENTO DE FORMULAR 
CONCLUSIONES ACUSATORIAS. I.3o.P.53 P (10a.) 2376

VIOLACIONES PROCESALES. CASO EN EL QUE 
EXCEPCIONALMENTE PUEDEN EXAMINARSE EN 
EL AMPARO PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A 
PESAR DE NO HABER INFLUIDO EN EL RESULTA
DO DEL LAUDO. VII.2o.T. J/11 (10a.) 2153

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO INDI
RECTO EN MATERIA PENAL. SI SE RECLAMA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, ASÍ COMO 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA 
Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE, SIN LLEGAR A LA 
ETAPA INTERMEDIA, SE EMITIÓ LA SENTENCIA DE
FINITIVA, EN VIRTUD DE QUE EL ACUSADO SE 
SUJETÓ AL PROCEDIMIENTO ABREVIADO, ELLO 
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ORIGINA QUE AQUÉLLAS QUEDEN IRREPARABLE
MENTE CONSUMADAS, Y ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA. XXIII.9 P (10a.) 2377

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER QUE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITA
DORES DEBE EFECTUARSE DESPUÉS DE QUE SE 
NOTIFIQUE LA ORDEN CORRESPONDIENTE, GA
RANTIZA EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DEL 
DOMICILIO. (I Región)8o.42 A (10a.) 2378

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE AMPARO. NO ES EXCUSA PARA OMITIR
LA QUE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE SE 
ADVIERTA POR EL ÓRGANO COLEGIADO SÓLO 
AFECTE PARCIALMENTE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. P./J. 6/2017 (10a.) 12
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FORME AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE AMPARO." .................... PC. 989

Contradicción de tesis 11/2016.—Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Cuarto y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer 
Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez 
Vertti. Relativa a la tesis PC.I.C. J/42 C (10a.), de título y subtítulo: 
"DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCULO 266 DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO EXIGE 
QUE PARA SOLICITARLO HAYA DURADO CUANDO MENOS UN 
AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES INCONS
TITUCIONAL." .................................................................................... PC. 1025

Contradicción de tesis 7/2015.—Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Tercero, Quinto, Cuarto y Primero, todos del Décimo 
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Octavo Circuito y Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Vera
cruz.—Magistrado Ponente: Guillermo del Castillo Vélez. Relativa 
a la tesis PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.), de título y subtítulo: "ELEMEN
TOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. PARA 
CUANTIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA 
RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE 
LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE 
AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." ........................................................ PC. 1077

Contradicción de tesis 22/2016.—Entre las sustentadas por los Tribuna
les Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil 
del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Ethel Lizette del Car
men Rodríguez Arcovedo. Relativa a la tesis PC.I.C. J/44 C (10a.), 
de título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE 
ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO DONDE SE AUTORIZA EL EM
BARGO DE BIENES. LA FALTA DE CITATORIO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
NO AFECTA AQUELLA ACTUACIÓN." ............................................. PC. 1127

Contradicción de tesis 43/2016.—Entre las sustentadas por el Cuarto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Decimoprimera Región, con residencia en Coatzacoalcos, 
Veracruz.—Magistrado Ponente: Eugenio Reyes Contreras. Rela
tiva a la tesis PC.I.A. J/97 A (10a.), de título y subtítulo: "EMPRE
SARIAL A TASA ÚNICA. CONFORME AL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (ABROGA
DA), EL CONTRIBUYENTE PUEDE SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
RESPECTIVA, EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE ENTERA AL 
FISCO DEL IMPUESTO RESPECTIVO." ........................................... PC. 1161

Contradicción de tesis 8/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Francisco Javier Sarabia 
Ascencio. Relativa a la tesis PC.I.P. J/29 P (10a.), de título y subtí
tulo: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFEC
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TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. OPERA SI 
SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN INCIDENTAL QUE RESOL
VIÓ LA PETICIÓN DEL SENTENCIADO RELACIONADA CON EL 
CÓMPUTO PARA LA COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA, 
AL AFECTAR SU LIBERTAD PERSONAL." ...................................... PC. 1198

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Octavo, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Roberto Lara Hernández. 
Relativa a la tesis PC.I.P. J/27 P (10a.), de título y subtítulo: "FRAU
DE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELITO RELATIVO, 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, CUANDO EN LA DEMANDA LABORAL 
EL TRABAJADOR EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN JUI
CIO COMO FALSOS." ....................................................................... PC. 1228

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Segundo, ahora en Materia de Trabajo 
y Quinto, ahora en Materia Civil, todos del Décimo Octavo Circui
to, y Quinto de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos.—Magistrada Ponente: 
Ana Luisa Mendoza Vázquez. Relativa a la tesis PC.XVIII.P.A. J/4 A 
(10a.), de título y subtítulo: "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE 
BIENES INMUEBLES Y DERECHOS DE REGISTRO. NO SE AC
TUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO 
SE IMPUGNA EL SISTEMA NORMATIVO QUE LO REGULA, NO 
OBSTANTE QUE EL DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
DE LOS PAGOS EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL NO HABERSE 
EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS ABROGADO." ........................................... PC. 1303

Contradicción de tesis 11/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Primero y Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo 
Circuito.—Magistrado Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Rela
tiva a la tesis PC.XXVII. J/4 P (10a.), de título y subtítulo: "INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUGNAR LA FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO AL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS 
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ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, INTERPUESTO POR LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL PROCU
RADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL." ...... PC. 1338

Contradicción de tesis 2/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez 
Cruz. Relativa a la tesis PC.I.P. J/26 P (10a.), de título y subtítulo: 
"LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL INCIDENTE 
RELATIVO PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO 
HASTA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA EN QUE 
SE DECLAREN ‘VISTOS LOS AUTOS’ PARA DICTAR SENTEN
CIA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO DE 
PRO CE DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
ABRO GADO)."................................................................................... PC. 1388

Contradicción de tesis 5/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito.—Magistrada Ponente: Alba 
Lorenia Galaviz Ramírez. Relativa a la tesis PC.V. J/12 K (10a.), de 
título y subtítulo: "ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENO
MINADO AGUA DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO ES LA ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS 
Y/O AVISOS DE COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE." ....................... PC. 1419

Contradicción de tesis 25/2016.—Entre las sustentadas por los Tribu
nales Colegiados Tercero y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil 
del Primer Circuito.—Magistrado Ponente: Carlos Manuel Padilla 
Pérez Vertti. Relativa a la tesis PC.I.C. J/45 C (10a.), de título y 
subtítulo: "PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN UNIO
NES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTANTES Y ESTABLES. 
PARA DECRETAR SU PROCEDENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE 
HAYA PROCREADO UN HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE SUS 
INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE." ..... PC. 1512
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Contradicción de tesis 7/2016.—Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, y el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo 
Séptimo Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua.—
Magistrado Ponente: Gabriel Ascención Galván Carrizales. Rela
tiva a la tesis PC.XVII. J/6 L (10a.), de título y subtítulo: "PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS EDU
CATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA SU CUANTIFICA
CIÓN DEBE ATENDERSE AL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO, CON LOS TOPES SALARIALES A QUE SE REFIE
REN SUS NUMERALES 485 Y 486, ATENDIENDO AL SALARIO 
PROFESIONAL PACTADO EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL CON
VENIO QUE CELEBRARON, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y AQUEL ORGANISMO Y, POR OTRA, EL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CON FECHA 
18 DE MAYO DE 1992." ..................................................................... PC. 1571

Contradicción de tesis 44/2016.—Entre las sustentadas por el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Decimo
primera Región, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y los 
Tribunales Colegiados Primero y Octavo, ambos en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito.—Magistrada Ponente: Luz Cueto 
Martínez. Relativa a la tesis PC.I.A. J/98 A (10a.), de título y subtí
tulo: "REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS AUTORI
DADES CON EL CARÁCTER DE PARTE ACTORA O DEMANDADA 
EN EL JUICIO, NO ESTÁN OBLIGADAS A INTERPONER DICHO 
RECURSO POR CONDUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE 
SU DEFENSA JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL 
ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO)." ........................................ PC. 1647

Contradicción tesis 4/2016.—Entre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa 
del Cuarto Circuito.—Magistrado Ponente: Miguel Ángel Cantú 
Cisneros. Relativa a las tesis PC.IV.A. J/32 A (10a.) y PC.IV.A. J/33 A 
(10a.), de títulos y subtítulos: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PRO
CEDE CONCEDERLA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA 
DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE CON
DUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS QUE LES DIERON ORIGEN 
ATIENDEN TENTATIVAMENTE A CONDUCIR EN ESTADO DE 
EBRIEDAD, PUES DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
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AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES 
DE ORDEN PÚBLICO." y "SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE 
LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN 
EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN RESPECTIVA. PARA DECIDIR 
SOBRE SU OTORGAMIENTO, DEBE PONDERARSE LA AFEC
TACIÓN REAL EN LA SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PODRÍA 
RESENTIR ÚNICAMENTE EL PARTICULAR." ................................. PC. 1726

Amparo directo 626/2015.—Ponente: Rocío Monter Reyes, secretaria 
de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con 
el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamien
to del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de 
otros acuerdos generales. Relativo a las tesis V.3o.P.A. J/8 (10a.) 
y V.3o.P.A. J/7 (10a.), de títulos y subtítulos: "ACCESO A LA JUS
TICIA. EL HECHO DE QUE LAS LEYES DE LA INDUSTRIA ELÉC
TRICA Y DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, NI SUS 
REGLAMENTOS, PREVEAN UN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE 
DEFENSA PARA IMPUGNAR CUESTIONES INHERENTES A LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, NO ORIGINA UNA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMA
NO RELATIVO." y "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA 
DETERMINACIÓN DE COBRAR EL CONCEPTO DE ‘DEMANDA 
MÁXIMA’ O ‘DEMANDA FACTURABLE’ EN EL AVISO RECIBO 
QUE EXPIDE, NO ES IMPUGNABLE MEDIANTE EL JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO." ....................................................... T.C. 1769

Amparo directo 491/2016 (cuaderno auxiliar 753/2016) del índice del 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, con apoyo del Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, Estado de México.—Magistrado Ponente: Darío Carlos 
Contreras Favila. Relativo a la tesis (I Región)8o. J/2 (10a.), de título 
y subtítulo: "ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE 
ANALIZARLOS CONFORME AL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA 
MATERIA." ......................................................................................... T.C. 1800
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Queja 144/2016.—Titular de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales de la Ciudad de México.—Magistrado Ponente: Genaro 
Rivera. Relativa a la tesis I.6o.T. J/33 (10a.), de título y subtítulo: 
"APERCIBIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA DEPENDEN
CIA, CONSISTENTE EN QUE DE NO CUMPLIR CON LO ORDE
NADO EN EL LAUDO, SE DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO 
FEDERAL O A LA CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FUTURO 
E INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA QUE AQUÉL 
ASUMA." ............................................................................................ T.C. 1811

Amparo directo 3/2016.—Magistrado Ponente: Alejandro López Bravo. 
Relativo a la tesis III.3o.T. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "CADU
CIDAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA INACTIVIDAD 
PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE ARBITRAJE, NO 
ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DEL 
TRIBUNAL DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." ................................................................................... T.C. 1817

Recurso de reclamación 18/2016.—Magistrado Ponente: Jorge Toss 
Capistrán. Relativo a la tesis VII.2o.T. J/10 (10a.), de título y subtí
tulo: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES CO
LEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD 
EN SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANA
LI ZAR LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RE
CLAMADO." ....................................................................................... T.C. 1841

Amparo directo 358/2016.—Magistrada Ponente: María del Carmen 
Cordero Martínez. Relativo a la tesis XVII.1o.C.T. J/14 (10a.), de 
título y subtítulo: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE SOBRE
SEER EN ÉSTE ANTE LA OMISIÓN DEL QUEJOSO DE ACREDI
TAR QUE LOS PUBLICÓ, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
PRUEBE O NO QUE REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE 
LOS DECRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCULOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRA
FO SEGUNDO, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA]." ................. T.C. 1853

Queja 50/2016.—Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Con
sejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz.—



2483SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Ejecutorias

Instancia     Pág.

Magistrado Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Relativa a 
la tesis VII.2o.T. J/8 (10a.), de título y subtítulo: "EXTRABAJADO
RES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL AMPARO CONTRA LA OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS AL 
PODER JUDICIAL DE DICHA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL ADI
CIONADO ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRANSITORIO DEL 
CÓDIGO ELECTORAL RELATIVO, ES COMPETENCIA DE LOS TRI
BUNALES DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO." ...... T.C. 1860

Amparo directo 1109/2015.—Pemex Exploración y Producción.—Magis
trado Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Relativo a la te
sis VII.2o.T. J/7 (10a.), de título y subtítulo: "INDEMNIZACIÓN POR 
RIESGO DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓ
LEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS AUMEN
TOS AL SALARIO BASE PARA SU PAGO DEBEN COMPUTARSE 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO APLICA
BLE PARA DICHO PERSONAL Y NO EN TÉRMINOS DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, AL RESULTAR AQUÉL MÁS BENÉFICO 
AL TRABA JADOR." ........................................................................... T.C. 1888

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo) 414/2016.—Delegación Estatal en Durango del Ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.—Magistrado Ponente: Carlos Carmona Gracia. Relativa a 
la tesis XXV.2o. J/1 (10a.), de título y subtítulo: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA ACTOS 
NEGATIVOS POR ABSTENCIÓN CON EFECTOS POSITIVOS." ...... T.C. 1906

Amparo directo 10376/2003.—Magistrado Ponente: Marco Antonio 
Bello Sánchez. Relativo a la tesis I.6o.T. J/32 (10a.), de título y sub
título: "NOTIFICACIÓN EN MATERIA LABORAL. SIGNIFICADO DEL 
TÉRMINO ‘CERRADO’ A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 744 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." .................................................. T.C. 1924

Amparo directo 909/2016.—Magistrado Ponente: Juan Carlos Ríos 
López. Relativo a la tesis XXV.2o. J/3 (10a.), de título y subtítulo: 
"PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
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LAS SALAS DEL AHORA TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA OMISIÓN DE SU 
DETERMINACIÓN, CÁLCULO Y ACTUALIZACIÓN, SIN NECESI
DAD DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERESADO 
AL RESPECTO." ................................................................................. T.C. 1935

Amparo directo 52/2016.—Magistrado Ponente: Raúl Armando Palla
res Valdez. Relativo a la tesis VI.2o.C. J/20 (10a.), de título y subtí
tulo: "PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO OFICIOSO 
ESTÁ CONFERIDO TANTO AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
COMO AL TRIBUNAL DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." ................................................................................... T.C. 1947

Amparo directo 100/2016.—Magistrado Ponente: Gilberto Romero Guz
mán. Relativo a la tesis XI.P. J/4 (10a.), de título y subtítulo: "PRUE
BA ILÍCITA. LA EXCLUSIÓN DE LA OBTENIDA CON VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS DEL COINCULPADO DEL QUE
JOSO, NO ROMPE CON EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO, SIEMPRE QUE DE ELLA SE ADVIER
TAN IMPUTACIONES O DATOS INCRIMINATORIOS TOMADOS 
EN CUENTA PARA EL DICTADO DEL FALLO RECLAMADO, EN 
PERJUICIO DEL PETICIONARIO." ................................................... T.C. 1958

Amparo directo 491/2016.—Magistrado Ponente: José de Jesús Baña
les Sánchez. Relativo a la tesis III.1o.T. J/2 (10a.), de título y subtí
tulo: "REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR EN EL EMPLEO. DEBE
RES A CARGO DEL PATRÓN CON MOTIVO DE LA PRÁCTICA DE 
LA DILIGENCIA RESPECTIVA." ........................................................ T.C. 1995

Amparo directo 407/2015.—Ponente: Rocío Monter Reyes, secretaria 
de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 
de Magistrada, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con 
el 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcio
namiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas dispo
siciones de otros acuerdos generales. Relativo a la tesis V.3o.P.A. 
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J/6 (10a.), de título y subtítulo: "SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI PARA DECRE
TARLO LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA SE SUSTENTA EN UNA TESIS AISLADA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUN CUANDO 
PREVIAMENTE HUBIERA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA 
CON FUNDAMENTO EN UN DIVERSO CRITERIO AISLADO DEL 
PROPIO ALTO TRIBUNAL, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 217 
DE LA LEY DE AMPARO."................................................................. T.C. 2032

Incidente de suspensión (revisión) 320/2016.—Magistrado Ponente: 
Ricardo Paredes Calderón. Relativo a la tesis I.7o.P. J/3 (10a.), de 
título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO 
LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADI
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Ley de Pensiones para los Integrantes de las Insti
tuciones Policiales de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Estado de Oaxaca)." y "Acción de incons
titucionalidad. Declaración de invalidez de nor
mas generales en vía de consecuencia (invalidez 
de los artículos 2, fracción VI, en la porción norma
tiva ‘pensionados y pensionistas…’, 18, párrafo pri
mero, en la porción normativa ‘… y para exigir el pago 
de adeudos al fondo de pensiones…’, y 56, fracción 
VI, en la porción normativa ‘… pensionados, pensio
nistas…’, de la Ley de Pensiones para los Integran
tes de las Instituciones Policiales de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Estado de Oaxaca)." P. 15

Acción de inconstitucionalidad 90/2015.—Procura
dora General de la República.—Ministro Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Relativa a los temas 
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síntesis: "Mecanismos alternativos de solución de 
controversias en materia penal y justicia penal para 
adolescentes. Los Congresos Locales carecen de 
competencia para expedir la legislación relativa (in
validez del artículo 5, fracciones IV, IV Bis y V, de la 
Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia para el Distrito Federal).", "Mecanismos alter
nativos de solución de controversias en materia 
penal y justicia penal para adolescentes. Los Con
gresos Locales carecen de atribuciones para modi
ficar las leyes emitidas en la materia, a partir de la 
entrada en vigor de las reformas al artículo 73, frac
ción XXI, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación de 8 de octubre de 2013 y 2 de julio 
de 2015 (invalidez del artículo 5, fracciones IV, IV Bis 
y V, de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal 
Superior de Justicia para el Distrito Federal)." y "Ac
ción de inconstitucionalidad. Efectos de la decla
ración de invalidez de una norma por provenir de 
un órgano sin facultades para emitirla (invalidez 
del artículo 5, fracciones IV, IV Bis y V, de la Ley de 
Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia 
para el Distrito Federal)." P. 39

Acción de inconstitucionalidad 30/2016 y su acumu
lada 31/2016.—Defensoría de los Derechos Huma
nos de Querétaro y Comisión Nacional de los Dere
chos Humanos.—Ministro Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Relativa a los temas síntesis: "Sistema 
Nacional Anticorrupción y régimen transitorio para 
su implementación (invalidez de la Ley de Respon
sabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro).", "Sistema Nacional Anticorrupción. 
El ejercicio de la competencia de los Congresos Loca
les en materia de combate a la corrupción, previo a la 
entrada en vigor de las leyes generales respectivas, 
viola el modelo transitorio establecido por la Cons
titución Federal (invalidez de la Ley de Responsabi
lidades de los Servidores Públicos del Estado de 



2501SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales

  Instancia Pág.

Querétaro).", "Acción de inconstitucionalidad. Sobre
seimiento por cesación de efectos de la norma gene
ral impugnada (invalidez de la Ley de Responsabi
lidades de los Servidores Públicos del Estado de 
Querétaro).", "Acción de inconstitucionalidad. Sen
tencia de invalidez que surte efectos con motivo de la 
notificación de sus puntos resolutivos (invalidez de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos del Estado de Querétaro).", "Acción de inconsti
tucionalidad. Reviviscencia de una ley con motivo 
de la invalidez de la diversa que la abroga (invalidez de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públi
cos del Estado de Querétaro)." y "Responsabilidades 
de los servidores públicos del Estado de Querétaro. 
Al haberse declarado la invalidez de la ley relativa, 
publicada en el Periódico Oficial de la entidad el 1 de 
abril de 2016, debe continuar vigente la ley abrogada 
mediante el decreto por el que se expidió aquélla, 
hasta en tanto el legislador local expida una nueva 
en los términos de la reforma constitucional en mate
ria de combate a la corrupción." P. 63
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ACCESO A LA JUSTICIA. EL HECHO DE QUE LAS 
LEYES DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y DE LA COMI
SIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, NI SUS REGLA
MENTOS, PREVEAN UN RECURSO, JUICIO O MEDIO 
DE DEFENSA PARA IMPUGNAR CUESTIONES INHE
RENTES A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SU
MINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, NO ORIGINA 
UNA VIOLACIÓN AL DERECHO HUMANO RELATIVO. V.3o.P.A. J/8 (10a.) 1796

ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADE
CUADA. PARA GARANTIZAR ESTOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR UN QUEJOSO RECLUIDO EN UN 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLAMA 
ACTOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE SU IN
TERNAMIENTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DIS
PONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE 
SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASESO
RADO POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, 
INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE UN ASESOR 
JURÍDICO. V.3o.P.A.3 P (10a.) 2157

CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICA
CIONES. SU MODIFICACIÓN POR EL RÉGIMEN DE 
PREPONDERANCIA PREVISTO CONSTITUCIONAL
MENTE, EN LA PARTE CONTRACTUAL, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. I.2o.A.E.38 A (10a.) 2179
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DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. PARA GARANTI
ZAR ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS 
PROCEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSA
TORIO Y ORAL, NO BASTA QUE EN LA AUDIENCIA 
INICIAL, AL INDIVIDUALIZAR A LAS PARTES, QUIEN 
REPRESENTA AL IMPUTADO MANIFIESTE AL JUEZ 
DE CONTROL QUE CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN 
PARA FUNGIR COMO DEFENSOR Y QUE SUS DATOS 
SE ENCUENTRAN PREVIAMENTE REGISTRADOS EN 
LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA, 
SINO QUE ES NECESARIO QUE AQUÉL VERIFIQUE 
DICHA CIRCUNSTANCIA (SEA LICENCIADO EN 
DERECHO CON CÉDULA PROFESIONAL) Y QUE DE 
ELLO QUEDE CONSTANCIA EN LA VIDEOGRABA
CIÓN CORRESPONDIENTE. XV.3o.7 P (10a.) 2184

DERECHO HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA 
POTABLE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA 
ES UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO QUE SE DEBE 
REALIZAR DE FORMA INMEDIATA, AUN Y CUAN
DO NO EXISTA RED GENERAL NI SE HAYA EFEC
TUADO EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD. IV.1o.A.66 A (10a.) 2189

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. NO SE VIOLA 
POR EL HECHO DE QUE SE IDENTIFIQUE AL INCUL
PADO CON DIVERSOS NOMBRES, PARA CONO
CER SUS ANTECEDENTES PENALES Y APORTAR AL 
JUEZ LOS ELEMENTOS PARA PERSONALIZAR O 
INDIVIDUALIZAR LA PENA. I.9o.P.128 P (10a.) 2190

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. SUPUES
TOS EN QUE PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEL SUMI
NISTRO POR FALTA DE PAGO DEL SERVICIO PARA 
USO PERSONAL Y DOMÉSTICO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.A.100 A (10a.) 2191

DERECHO HUMANO DEL EXTRANJERO DETENIDO 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA CON
SULAR. SE VIOLA SI EL MINISTERIO PÚBLICO LE 
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INDICA QUE SU DETENCIÓN SERÁ INFORMADA 
AL CONSULADO DE SU PAÍS, PERO OMITE COMU
NICARLE QUE PUEDE SOLICITAR EL APOYO Y LA 
ASISTENCIA DE ÉSTE, AUN CUANDO EN AUTOS 
CONSTE QUE FIRMÓ LA HOJA DENOMINADA "CAR
TA DE DERECHOS DE LOS IMPUTADOS", O QUE AL 
RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL SE LE 
HICIERON SABER SUS DERECHOS CONSTITUCIO
NALES Y LEGALES. I.9o.P.127 P (10a.) 2192

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRE
RO PATRONALES. EL ARTÍCULO 39 C DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL QUE LA PREVÉ NO VIOLA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. 2a./J. 10/2017 (10a.) 397

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCU
LO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, EN CUANTO EXIGE QUE PARA SOLICITARLO 
HAYA DURADO CUANDO MENOS UN AÑO DESDE 
LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES INCONS
TITUCIONAL. PC.I.C. J/42 C (10a.) 1075

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN 
O REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA 
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTI
FICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.) 1124

GOBERNADOR CON LICENCIA TEMPORAL QUE RE
CLAMA EN AMPARO LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
DICTADA EN SU CONTRA. SI SOLICITA LA CANCE
LACIÓN DE ESE PERMISO, CORRESPONDE AL CON
GRESO ESTATAL DETERMINAR SI PROCEDE O NO 
LA PETICIÓN, PARA ESTABLECER SI DICHO SERVI
DOR PÚBLICO, A LA FECHA EN QUE SE EMITIÓ EL 
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MANDATO DE CAPTURA, GOZA O NO DE INMUNI
DAD PROCESAL O FUERO CONSTITUCIONAL, SIN 
QUE CON ELLO SE VULNERE EL PRINCIPIO DE DIVI
SIÓN DE PODERES (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA 
DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ). I.1o.P.42 P (10a.) 2275

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVE
NIOS DE COORDINACIÓN FISCAL. NATURALEZA, 
SUJETOS Y ÁMBITO DE ANÁLISIS. 1a. XIX/2017 (10a.) 365

MENOR DE EDAD. CUANDO SE ADVIERTA AFEC
TACIÓN, DESCUIDO O MANIPULACIÓN DE SU 
LEGÍTIMO REPRESENTANTE EN PERJUICIO DE 
AQUÉL, DEBE DESIGNARSE UN REPRESENTANTE 
ESPECIAL QUE ASUMA SU DEFENSA, CONFOR
ME A LOS ALCANCES DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ. VI.2o.C.66 C (10a.) 2311

MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CON
TRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER 
SU INCREMENTO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 23 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (I Región)8o.43 A (10a.) 2313

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO. LA AUSENCIA DE UN PLAZO PARA 
DICTAR RESOLUCIÓN EN EL ARTÍCULO 88 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, NO SE SUBSANA CON 
EL DE CADUCIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 
BIS 1 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 1a. XXII/2017 (10a.) 365

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERI
VADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS 
A LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RESPECTO DE 
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LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIO
RES A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ 
LA RECTIFICACIÓN. 2a./J. 8/2017 (10a.) 490

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS PRE
VISTAS EN LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS 
CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE 2010 A 2013, APLICABLES A LAS PER
SONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGIMEN EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, AL INCLUIR EN SU PRI
MER RENGLÓN A QUIENES OBTENGAN INGRESOS 
DE CERO PESOS, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. (V Región)1o.1 A (10a.) 2324

POLÍTICA REGULATORIA. LÍMITES DEL ESCRUTINIO 
JUDICIAL DE LAS DECISIONES RELATIVAS. I.2o.A.E.45 A (10a.) 2325

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS 
TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 9/2017 (10a.) 398

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECO
MUNICACIONES. ALCANCES DEL ESCRUTINIO 
CONSTITUCIONAL DE LA DECLARACIÓN RELATIVA 
Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉTRICAS. I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECO
MUNICACIONES. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS 
OBLIGACIONES IMPUESTAS POR EL RÉGIMEN 
RELATIVO, EN RELACIÓN CON EL SISTEMA ELEC
TRÓNICO DE GESTIÓN. I.2o.A.E.50 A (10a.) 2329

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 213, FRAC
CIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, RESPETA LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. XXIII/2017 (10a.) 366
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PROPIEDAD INDUSTRIAL. FINALIDAD DEL ARTÍCULO 
213, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA. 1a. XXIV/2017 (10a.) 367

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFI
NITIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS LE
GAL DE PROCEDENCIA "CONTRA LA DECISIÓN 
RECAÍDA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL". EL 
TRIBUNAL REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE 
CON ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABRO
GADA Y VIGENTE). P./J. 4/2017 (10a.) 5

REGÍMENES DE SUJECIÓN CONSTITUCIONALMEN
TE PREVISTOS. SUS CARACTERÍSTICAS. I.2o.A.E.51 A (10a.) 2351

REGISTRO DEL TÍTULO PROFESIONAL ANTE LA 
DIRECCIÓN DE PROFESIONES DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO. CONSTITUYE UN REQUI
SITO DESPROPORCIONADO EXIGIRLO A QUIENES 
CUENTEN CON LA CÉDULA CON EFECTOS DE PA
TENTE, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE EDUCA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL. (V Región)1o.A.3 A (10a.) 2352

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDIDAS CON
SISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL 
EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE LAS PERCEPCIONES 
SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO DE SUBSIS
TENCIA DURANTE EL PROCEDIMIENTO RESPEC
TIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO SE 
DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA 
QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, SON CONSTI
TUCIONALES. P./J. 3/2017 (10a.) 8

ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 225 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL NO 
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CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a./J. 10/2017 (10a.) 226

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 18/2017 (10a.) 419

SEGURO SOCIAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO DEL SE
GURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, PRE
VISTA EN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN II Y 25, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
CONSTITUYE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN. IV.2o.A.138 A (10a.) 2359

SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL. ES VOLUNTARIO 
Y GRATUITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MI
CHOACÁN DE OCAMPO). (V Región)1o.A.2 A (10a.) 2361

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ES CONSTITUCIONAL AL PRE
VER QUE TODOS LOS ELEMENTOS DE LAS INSTI
TUCIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES 
DE GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRE
RA POLICIAL NI AL SERVICIO DE CARRERA, SERÁN 
CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CONFIANZA. 2a. VII/2017 (10a.) 603

SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONA
LES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR
MACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONA
LES QUE LOS REGULAN. I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. SU DERECHO 
A OBTENER UNA SENTENCIA JUSTA EN LA QUE SE 
CONDENE AL CULPABLE Y SE LE REPARE EL DAÑO, 
NO PUEDE ESTAR SUPEDITADO A UNA DEFICIENTE 
ACTUACIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚ
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BLICO, AL MOMENTO DE FORMULAR CONCLUSIO
NES ACUSATORIAS. I.3o.P.53 P (10a.) 2376

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER QUE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISI
TADORES DEBE EFECTUARSE DESPUÉS DE QUE 
SE NOTIFIQUE LA ORDEN CORRESPONDIENTE, 
GARANTIZA EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD 
DEL DOMICILIO. (I Región)8o.42 A (10a.) 2378
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ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA 
ADECUADA. PARA GARANTIZAR ESTOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR UN QUEJOSO RECLUIDO EN UN 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLAMA 
ACTOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE SU 
INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DIS
PONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE SEA 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASESO RADO 
POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, INCLUSO 
CON LA DESIGNACIÓN DE UN ASESOR JURÍDICO. V.3o.P.A.3 P (10a.) 2157

ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO 
CUANDO SE ENCUENTRA EN CURSO LA INVESTI
GACIÓN DE ÉSTOS, ORDENADA CON MOTIVO DE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA AL 
COPROCESADO DEL QUEJOSO, QUIEN REFIRIÓ 
HABERLOS SUFRIDO Y EN SU CONFESIÓN RELA
CIONÓ A ÉSTE CON LOS HECHOS ILÍCITOS MATERIA 
DE LA CAUSA, Y SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CONSIDERÓ ESA INCRIMINACIÓN 
COMO PRUEBA DE CARGO PARA JUSTIFICAR LA 
SENTENCIA RECLAMADA. I.7o.P.56 P (10a.) 2158

ACTOS DE TORTURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, CONFORME A LO ESTABLE
CIDO EN LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
10/2016 (10a.) Y 1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ LA 
PROTECCIÓN FEDERAL AL COIMPUTADO DEL QUE
JOSO, QUIEN DERIVADO DE AQUÉLLOS, REALIZÓ 
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IMPUTACIONES EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE LAS TOMA EN CONSIDE
RACIÓN, LO CUAL INCIDE SOBRE LAS PRUEBAS 
DE CARGO OFRECIDAS POR EL MINISTERIO PÚ
BLICO EN CONTRA DEL PETICIONARIO, ELLO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. I.9o.P.125 P (10a.) 2159

ACTOS DE TORTURA. SI SE REVELA LA POSIBILI
DAD DE QUE EXISTIERON CONTRA EL COINCUL
PADO DEL QUEJOSO, QUIEN EN SU CONFESIÓN 
LO RELACIONÓ CON LOS HECHOS ILÍCITOS MATE
RIA DE LA CAUSA PENAL, LA INVESTIGACIÓN 
CORRESPONDIENTE, ORDENADA CON MOTIVO 
DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA 
AL PRIMERO, PUEDE INCIDIR EN EL DEBIDO PRO
CESO SEGUIDO CONTRA EL SEGUNDO Y TRASCEN
DER AL RESULTADO DEL FALLO. I.7o.P.57 P (10a.) 2161

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. ESTÁNDAR 
PARA SU DICTADO EN EL SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. XV.3o.6 P (10a.) 2167

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA DICTARLO ES 
INNECESARIA LA COMPROBACIÓN PLENA DEL 
DOLO, PUES ES EN EL JUICIO ORAL DONDE PO DRÁN 
ALLEGARSE LOS DATOS PARA LA PLENA DEMOS
TRACIÓN DE ESTE ELEMENTO SUBJETIVO DEL TIPO 
PENAL CORRESPONDIENTE. XXIII.10 P (10a.) 2168

COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA RATIFI
CACIÓN DE LA TÉCNICA DE INVESTIGACIÓN RELA
TIVA A LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA EN TIEMPO 
REAL DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN MÓVIL 
ASOCIADOS A LÍNEAS TELEFÓNICAS, ORDENADA 
POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 303, PÁRRAFO SÉPTIMO, DEL CÓDIGO 
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NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. CO
RRES PONDE AL JUEZ DE CONTROL DE LA MATERIA 
Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL EN LA QUE 
ACONTECIERON LOS HECHOS INVESTIGADOS. I.10o.P.6 P (10a.) 2172

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE FORMULAN CONTRA UN AS
PECTO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
EN TANTO QUE ÉSTE ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CUYA REGULARIDAD SÓLO PUEDE 
EXAMINARSE EN LA VÍA INDIRECTA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL. XXVII.3o.32 P (10a.) 2176

DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. PARA GARANTI
ZAR ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS PRO
CEDIMIENTOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO 
Y ORAL, NO BASTA QUE EN LA AUDIENCIA INICIAL, 
AL INDIVIDUALIZAR A LAS PARTES, QUIEN REPRE
SENTA AL IMPUTADO MANIFIESTE AL JUEZ DE 
CONTROL QUE CUENTA CON LA AUTORIZACIÓN 
PARA FUNGIR COMO DEFENSOR Y QUE SUS DATOS 
SE ENCUENTRAN PREVIAMENTE REGISTRADOS EN 
LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE JUSTICIA, 
SINO QUE ES NECESARIO QUE AQUÉL VERIFIQUE 
DICHA CIRCUNSTANCIA (SEA LICENCIADO EN DE
RECHO CON CÉDULA PROFESIONAL) Y QUE DE ELLO 
QUEDE CONSTANCIA EN LA VIDEOGRABACIÓN 
CORRESPONDIENTE. XV.3o.7 P (10a.) 2184

DEFENSA TÉCNICA DEL SENTENCIADO, FORMA DE 
PROCEDER CUANDO EN AMPARO DIRECTO SE 
ALEGA SU VIOLACIÓN POR NO RECAER EN UN 
PROFESIONAL DEL DERECHO. (V Región)4o.1 P (10a.) 2186

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. NO SE VIOLA 
POR EL HECHO DE QUE SE IDENTIFIQUE AL INCUL
PADO CON DIVERSOS NOMBRES, PARA CONO
CER SUS ANTECEDENTES PENALES Y APORTAR 
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AL JUEZ LOS ELEMENTOS PARA PERSONALIZAR 
O INDIVIDUALIZAR LA PENA. I.9o.P.128 P (10a.) 2190

DERECHO HUMANO DEL EXTRANJERO DETENIDO 
A LA NOTIFICACIÓN, CONTACTO Y ASISTENCIA 
CON SULAR. SE VIOLA SI EL MINISTERIO PÚBLICO 
LE INDICA QUE SU DETENCIÓN SERÁ INFOR
MADA AL CONSULADO DE SU PAÍS, PERO OMITE 
COMUNICARLE QUE PUEDE SOLICITAR EL APOYO 
Y LA ASISTENCIA DE ÉSTE, AUN CUANDO EN 
AUTOS CONSTE QUE FIRMÓ LA HOJA DENOMI
NADA "CARTA DE DERECHOS DE LOS IMPUTADOS", 
O QUE AL RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL 
SE LE HICIERON SABER SUS DERECHOS CONSTI
TUCIONALES Y LEGALES. I.9o.P.127 P (10a.) 2192

DICTÁMENES PERICIALES. CUANDO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN Y LOS EMITIDOS POR LOS PERI
TOS OFICIALES NO SE RATIFICARON PREVIO A SU 
DICTADO, ES INNECESARIO CONCEDER EL AM
PARO Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO DE PREINSTRUCCIÓN, CON LA FINALI
DAD DE QUE SE RATIFIQUEN [INAPLICABILIDAD DE 
LA TESIS AISLADA 1a. XXXIV/2016 (10a.)]. XXVII.3o.29 P (10a.) 2267

DILACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PRO
CE DIMIEN TO EN MATERIA PENAL. LA CONSTITUYE 
LA OMISIÓN EN DILIGENCIAR EL EXHORTO PARA 
TRAMITAR EL INCIDENTE NO ESPECIFICADO PRO
MOVIDO POR EL INCULPADO FUERA DEL PLAZO 
LEGAL Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA GE
NE RAL PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
48/2016 (10a.)]. XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

ERROR DE PROHIBICIÓN INDIRECTO E INVENCI
BLE. SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE INCULPABI



15DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Penal 

 Número de identificación Pág.

LIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN 
VIII, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
DE 18 DE DICIEMBRE DE 2014, CUANDO EL INCUL
PADO ACTÚA CREYENDO QUE UN ORDENAMIENTO 
LE CONCEDÍA PERMISO PARA MANTENER PRI
VADO DE SU LIBERTAD AL SUJETO PASIVO DEN
TRO DE UN "ANEXO" DE TRATAMIENTO PARA 
ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN. I.9o.P.126 P (10a.) 2271

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO. OPERA SI SE IMPUGNA LA DETERMINA
CIÓN INCIDENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL 
SENTENCIADO RELACIONADA CON EL CÓMPUTO 
PARA LA COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA, 
AL AFECTAR SU LIBERTAD PERSONAL. PC.I.P. J/29 P (10a.) 1226

EXCUSA ABSOLUTORIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY, SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUES
TOS DE AQUÉLLA, EL JUEZ DEBE HACERLA VALER 
DESDE EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
Y DECRETAR LA LIBERTAD DEL IMPUTADO Y NO 
HASTA LA SENTENCIA DEFINITIVA. I.6o.P.79 P (10a.) 2273

FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DE
LITO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CUANDO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABA
JADOR EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN 
JUICIO COMO FALSOS. PC.I.P. J/27 P (10a.) 1302

GOBERNADOR CON LICENCIA TEMPORAL QUE RE
CLAMA EN AMPARO LA ORDEN DE APREHENSIÓN 
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DICTADA EN SU CONTRA. SI SOLICITA LA CANCE
LACIÓN DE ESE PERMISO, CORRESPONDE AL CON
GRESO ESTATAL DETERMINAR SI PROCEDE O NO 
LA PETICIÓN, PARA ESTABLECER SI DICHO SERVI
DOR PÚBLICO, A LA FECHA EN QUE SE EMITIÓ EL 
MANDATO DE CAPTURA, GOZA O NO DE INMUNI
DAD PROCESAL O FUERO CONSTITUCIONAL, SIN 
QUE CON ELLO SE VULNERE EL PRINCIPIO DE 
DIVISIÓN DE PODERES (INTERPRETACIÓN EXTEN
SIVA DEL ARTÍCULO 48, FRACCIÓN III, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ). I.1o.P.42 P (10a.) 2275

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO 
PARA IMPUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 
28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, INTERPUESTO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA LA RESO
LUCIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE CONFIRMA 
EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

JURISPRUDENCIA. ATENTO AL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE ÉSTA, SI EL ACTO RECLAMADO 
SE EMITIÓ EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA 
DE AMPARO EN LA QUE SE CONCEDIÓ LA PRO
TECCIÓN FEDERAL PARA QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE FALLARA EN DETERMINADO SEN
TIDO Y, POSTERIORMENTE, SURGE UN CRITERIO QUE 
RESUELVE EN SENTIDO DIVERSO, ÉSTE NO DEBE 
APLICARSE AL REALIZARSE EL ESCRUTINIO CONSTI
TUCIONAL DE ESE NUEVO ACTO, PORQUE SE 
ATENTARÍA CONTRA LA FIRMEZA DE UNA EJECUTO
RIA QUE TIENE EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA. I.7o.P.59 P (10a.) 2304

LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL 
INCIDENTE RELATIVO PUEDE PROMOVERSE EN 
CUALQUIER TIEMPO HASTA ANTES DE LA CELE
BRACIÓN DE LA AUDIENCIA EN QUE SE DECLAREN 
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"VISTOS LOS AUTOS" PARA DICTAR SENTENCIA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL ABROGADO). PC.I.P. J/26 P (10a.) 1417

MEDIDA CAUTELAR DE DETENCIÓN PREVENTIVA 
IMPUESTA POR UN JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO. SU DIFEREN
CIA CON LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD DIC
TADA EN SENTENCIA EJECUTORIADA. I.3o.P.56 P (10a.) 2308

MEDIDA PROVISIONAL QUE ORDENA RESTITUIR 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL BIEN INMUEBLE 
OBJETO DEL DELITO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
111 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. AL NO ENCONTRARSE EN NINGUNA 
DE LAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE LOS RE
CURSOS DE REVOCACIÓN Y APELACIÓN EN SU 
CONTRA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 119/2011 (9a.)]. VIII.P.T.1 P (10a.) 2309

MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA PENAL. CON
FORME AL ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES, EN
TRE OTROS, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 
2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 A 182 
DE DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO RELATIVO 
A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE AQUÉLLAS, 
PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL TRADICIONAL. XXVII.3o.30 P (10a.) 2310

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADS
CRITO AL JUZGADO DE DISTRITO. CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
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DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CON
CEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO, POR FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO. I.4o.P.13 P (10a.) 2312

ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA UN GOBER
NADOR CON LICENCIA TEMPORAL POR DELITOS 
QUE AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 
MIENTRAS DURA DICHO PERMISO, AQUÉL NO 
GOZA DE INMUNIDAD PROCESAL O FUERO CONS
TITUCIONAL, POR LO QUE PROCEDE NEGAR LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA, AUN CUANDO ALEGUE 
QUE AQUÉLLA ES UN ACTO OSTENSIBLEMENTE 
INCONSTITUCIONAL. I.1o.P.41 P (10a.) 2318

ORDEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PRO
CESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL. POR SÍ MISMA, 
CONSTITUYE UN ACTO MEDIANTE EL CUAL SÓLO 
SE RESTRINGE PROVISIONALMENTE LA LIBERTAD 
AMBULATORIA DEL IMPUTADO Y SU FINALIDAD ES 
PASAR A UNA SEGUNDA ETAPA DE INVESTIGA
CIÓN SUPERVISADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
UNA VEZ REALIZADA LA IMPUTACIÓN Y DICTADO 
EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. XV.3o.2 P (10a.) 2319

ORDEN DE APREHENSIÓN. ESTÁNDAR PARA SU 
DICTADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSA
TORIO Y ORAL. XV.3o.3 P (10a.) 2320

ORDEN DE COMPARECENCIA CON AUXILIO DE 
LA FUERZA PÚBLICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
141, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. EL DESACATO INJUS
TIFICADO AL CITATORIO PARA CONDUCIR AL 
IMPUTADO A LA AUDIENCIA INICIAL, TIENE COMO 
CONSECUENCIA EL LIBRAMIENTO DE AQUÉLLA, 
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Y NO LA DECLARATORIA DE QUE SE HA SUSTRAÍDO 
DE LA ACCIÓN DE LA JUSTICIA. I.7o.P.64 P (10a.) 2321

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. DEBE RESTRINGIRSE LA CONCE
SIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI AQUÉ
LLA ESTÁ RELACIONADA CON EL DELITO DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA O SI EL QUEJOSO 
REQUIERE MEDIDAS ESPECIALES DE SEGURI
DAD, SIEMPRE QUE SE EMITA POR AUTORIDAD 
JUDICIAL. I.9o.P.129 P (10a.) 2321

PRUEBA ILÍCITA. LA EXCLUSIÓN DE LA OBTENIDA 
CON VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
DEL COINCULPADO DEL QUEJOSO, NO ROMPE 
CON EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SEN
TENCIAS DE AMPARO, SIEMPRE QUE DE ELLA SE 
ADVIERTAN IMPUTACIONES O DATOS INCRIMINA
TORIOS TOMADOS EN CUENTA PARA EL DICTADO 
DEL FALLO RECLAMADO, EN PERJUICIO DEL 
PETICIONARIO. XI.P. J/4 (10a.) 1993

QUERELLA DE PARTE OFENDIDA. AUNQUE CON
FORME A LOS ARTÍCULOS 221 Y 225 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AQUÉ
LLA ES UN REQUISITO PARA QUE EL MINISTERIO 
PÚBLICO INICIE LA INVESTIGACIÓN DE UNO O 
VARIOS HECHOS QUE LA LEY SEÑALA COMO DE
LITO, ELLO NO IMPIDE QUE EL AGENTE INVESTI
GADOR Y LA POLICÍA, ANTE LA COMISIÓN FLA
GRANTE DE UN HECHO QUE PUEDE CONSTITUIR 
UN ILÍCITO, REALICEN LAS PRIMERAS INVESTIGA
CIONES CORRESPONDIENTES. XXVII.3o.31 P (10a.) 2341

REPARACIÓN DEL DAÑO POR EL ROBO DE BIENES 
PERECEDEROS ASEGURADOS EN BUEN ESTADO 
QUE A LA POSTRE SUFRIERON UN DETERIORO. 
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SI EL MINISTERIO PÚBLICO NO ORDENÓ INMEDIA
TAMENTE SU DEVOLUCIÓN A LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO, NI ÉSTE LA SOLICITÓ OPORTU
NAMENTE, CON INDEPENDENCIA DE SU MANEJO 
INADECUADO, AQUÉLLA DEBE TENERSE POR 
SATISFECHA. I.10o.P.7 P (10a.) 2353

ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 225 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY PENAL. 1a./J. 10/2017 (10a.) 226

SENTENCIA CONDENATORIA DICTADA EN EL PRO
CESO PENAL ACUSATORIO Y ORAL. EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 406, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, DEBE 
SEÑALAR EXPRESAMENTE POR QUÉ NO SE AC
TUALIZA ALGUNA CAUSA DE ATIPICIDAD, JUSTIFI
CACIÓN O DE INCULPABILIDAD EN FAVOR DEL 
SENTENCIADO. XXVII.3o.33 P (10a.) 2359

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. ES INCONGRUENTE SI AL DICTARLA EL 
JUEZ DE DISTRITO SE APOYA EN LA VERSIÓN ES
CRITA DEL ACTO EMITIDO ORALMENTE EN LAS 
AUDIENCIAS DICTADAS DENTRO DE UN PROCE
DIMIENTO PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL, 
SIN ANALIZAR LA VIDEOGRABACIÓN QUE LO 
CONTIENE. XV.3o.4 P (10a.) 2360

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO 
LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 
TRADICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLICABLE ES 
LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN EL CAPÍTULO 
RESPECTIVO. I.7o.P. J/3 (10a.) 2069
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SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. 
PARA RESOLVER SOBRE SU OTORGAMIENTO CON 
MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL NUEVO 
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO, ES IN
DISPENSABLE VERIFICAR LA LEGISLACIÓN CON 
LA QUE SE INICIÓ EL ASUNTO DEL QUE EMANA EL 
ACTO RECLAMADO, PUES ESA CIRCUNSTANCIA 
ES LA QUE DETERMINARÁ SI ES LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE O LA ABROGADA LA QUE SE OBSERVARÁ 
EN SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN. I.10o.P.8 P (10a.) 2367

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL NO ESTAR 
LEGITIMADO EXPRESAMENTE PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO DEL IMPUTADO, NO 
LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFI
NITIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DE LA DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO (INTERPRETACIÓN 
DE LOS ARTÍCULOS 456, 459, 467 Y 468 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). I.7o.P.58 P (10a.) 2375

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. SU DERECHO 
A OBTENER UNA SENTENCIA JUSTA EN LA QUE 
SE CONDENE AL CULPABLE Y SE LE REPARE EL 
DAÑO, NO PUEDE ESTAR SUPEDITADO A UNA 
DEFICIENTE ACTUACIÓN DEL AGENTE DEL MINIS
TERIO PÚBLICO, AL MOMENTO DE FORMULAR 
CONCLUSIONES ACUSATORIAS. I.3o.P.53 P (10a.) 2376

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO IN
DIRECTO EN MATERIA PENAL. SI SE RECLAMA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, ASÍ COMO 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA 
Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE, SIN LLEGAR A LA 
ETAPA INTERMEDIA, SE EMITIÓ LA SENTENCIA DEFI
NITIVA, EN VIRTUD DE QUE EL ACUSADO SE 
SUJETÓ AL PROCEDIMIENTO ABREVIADO, ELLO 
ORIGINA QUE AQUÉLLAS QUEDEN IRREPARABLE
MENTE CONSUMADAS, Y ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, 
FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA. XXIII.9 P (10a.) 2377
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ACCESO A LA JUSTICIA. EL HECHO DE QUE LAS 
LEYES DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y DE LA CO
MISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, NI SUS RE
GLAMENTOS, PREVEAN UN RECURSO, JUICIO O 
MEDIO DE DEFENSA PARA IMPUGNAR CUES
TIONES INHERENTES A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA, NO ORIGINA UNA VIOLACIÓN AL DERE
CHO HUMANO RELATIVO. V.3o.P.A. J/8 (10a.) 1796

ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA DECRETA LA INADMISIBILIDAD A 
TERRITORIO NACIONAL DE UNA PERSONA EX
TRANJERA. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. PC.I.P. J/28 P (10a.) 658

AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE 
TUVO EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMAN
DADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRA
TIVO, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VERLO, AUN CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN IMPUGNE LA CALIDAD QUE SE LE DIO 
EN DICHO JUICIO. PC.XXX. J/16 A (10a.) 683

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CON
FORME A LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, 
LOS DISTRIBUIDORES DEL SERVICIO, AL PROCE
DER AL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, SIN REQUERIR DE LA INTERVENCIÓN 
PREVIA DE ALGUNA AUTORIDAD Y RESTAURAR 
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EL SERVICIO CUANDO SE SUBSANEN LAS CAU
SAS QUE LO ORIGINARON, REALIZAN ACTOS QUE 
PRODUCEN EFECTOS JURÍDICOS DIRECTOS E 
INMEDIATOS EN DETRIMENTO DE LA ESFERA 
JURÍDICA DEL USUARIO, POR LO QUE SU NATU
RALEZA ES ADMINISTRATIVA Y NO MERCANTIL. III.2o.C.62 C (10a.) 2171

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA 
LOS ACTOS QUE REALIZA CON MOTIVO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA, PROCEDE EL JUICIO DE NULI
DAD, SIEMPRE QUE EL CONTRATO RESPECTIVO, 
SE HAYA CELEBRADO DURANTE LA VIGENCIA DE 
LA LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA Y DE SU REGLAMENTO. PC.XII.A. J/6 A (10a.) 804

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. LA DETER
MINACIÓN DE COBRAR EL CONCEPTO DE "DE
MANDA MÁXIMA" O "DEMANDA FACTURABLE" EN 
EL AVISO RECIBO QUE EXPIDE, NO ES IMPUG
NABLE MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO. V.3o.P.A. J/7 (10a.) 1798

COMPETENCIA PARA RADICAR EL PROCEDIMIEN
TO ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD INS
TAURADO CONTRA LOS ELEMENTOS DE LA SE
CRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). CORRES
PONDE TANTO AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTI
CIA DE LA INDICADA SECRETARÍA (COMPETENCIA 
ORIGINARIA), COMO A SU DIRECTOR GENERAL 
CUANDO ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE ÓRGANO 
(COMPETENCIA DERIVADA). PC.I.A. J/95 A (10a.) 826

COMPETITIVIDAD. SU INCIDENCIA EN LOS MER
CADOS REGULADOS. I.1o.A.E.198 A (10a.) 2173

COMPROBANTES FISCALES. LA "DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO" A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
29A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
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FEDERACIÓN, DEBE CONSTAR EN ELLOS Y NO 
EN UN DOCUMENTO DISTINTO, A EFECTO DE 
DEMOSTRAR QUE LOS GASTOS QUE AMPARAN 
SON ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA 
LOS FINES DE LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBU
YENTE Y, POR ENDE, ACREDITABLES PARA SU DE
DUCCIÓN. IV.2o.A.132 A (10a.) 2174

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. PARA TENER POR 
EFECTUADA LA NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE IN
CUMPLIMIENTO A LAS REGLAS DEL REGISTRO 
DE PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
REALIZADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU
LO 35 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, SE REQUIERE PRUEBA FEHA
CIENTE DE SU RECEPCIÓN. PC.I.A. J/94 A (10a.) 944

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. SIGNIFICADO DEL 
EQUILIBRIO FINANCIERO QUE DEBE EXISTIR PARA 
SU VIABILIDAD. I.2o.A.E.44 A (10a.) 2177

CONCESIONES. CARACTERÍSTICAS DE SUS ELE
MENTOS REGULATORIOS Y CONTRACTUALES. I.2o.A.E.41 A (10a.) 2178

CONCESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNI
CACIONES. SU MODIFICACIÓN POR EL RÉGIMEN 
DE PREPONDERANCIA PREVISTO CONSTITU
CIONALMENTE, EN LA PARTE CONTRACTUAL, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE 
LA LEY. I.2o.A.E.38 A (10a.) 2179

CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTE
NIDO EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MIS
CELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE ENERO 
DE ESE AÑO. AL NO SER SUSCEPTIBLE DE GENE
RAR, POR SÍ, UNA AFECTACIÓN AL PARTICULAR, 
DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN SU 
CONTRA. IV.2o.A.130 A (10a.) 2180
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DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. EN SU EMI
SIÓN ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA ABRO
GADA. I.2o.A.E.42 A (10a.) 2183

DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. PARA SU 
EMISIÓN ES INNECESARIA LA PREVIA OPINIÓN 
DEL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES. I.2o.A.E.39 A (10a.) 2184

DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL AR
TÍCULO 268 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
QUE LO PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO A 
LA ENAJENACIÓN O VENTA DE LA ACTIVIDAD 
EXTRACTIVA POR PARTE DE LOS DESTINATARIOS 
DE LA NORMA Y A LA EXISTENCIA DE UNA DIFE
RENCIA POSITIVA (GANANCIA), ES DE NATURA
LEZA HETEROAPLICATIVA PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. V.3o.P.A.6 A (10a.) 2188

DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL 
ARTÍCULO 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
QUE LO PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO A LA 
EXISTENCIA DE UN INGRESO POR LA VENTA DE 
ORO, PLATA Y PLATINO POR LOS DESTINATARIOS 
DE LA NORMA, ES DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. V.3o.P.A.7 A (10a.) 2189

DERECHO HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA 
POTABLE. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONAR
LA ES UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO QUE SE 
DEBE REALIZAR DE FORMA INMEDIATA, AUN Y 
CUANDO NO EXISTA RED GENERAL NI SE HAYA 
EFECTUADO EL DICTAMEN DE FACTIBILIDAD. IV.1o.A.66 A (10a.) 2189

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. SU
PUESTOS EN QUE PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEL 
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SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO DEL SERVICIO 
PARA USO PERSONAL Y DOMÉSTICO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.A.100 A (10a.) 2191

EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONFORME AL 
ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO (ABROGADA), EL CONTRI
BUYENTE PUEDE SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
RESPECTIVA, EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE 
ENTERA AL FISCO DEL IMPUESTO RESPECTIVO. PC.I.A. J/97 A (10a.) 1196

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES IN
MUEBLES Y DERECHOS DE REGISTRO. NO SE 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL SISTEMA 
NORMATIVO QUE LO REGULA, NO OBSTANTE QUE 
EL DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE 
LOS PAGOS EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL NO 
HABERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 AÑOS 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS 
ABROGADO. PC.XVIII.P.A. J/4 A (10a.) 1336

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
LA OPINIÓN DEL JEFE DE LA UNIDAD DE COM
PETENCIA ECONÓMICA DE ESE ÓRGANO EN EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE PRE
PONDERANCIA, NO CAUSA PERJUICIO A LOS 
CONCESIONARIOS INVOLUCRADOS (NORMATIVA 
ABROGADA). I.2o.A.E.40 A (10a.) 2279

INTERÉS JURÍDICO. PARA IMPUGNAR UNA DIS
POSICIÓN FISCAL CON EL CARÁCTER DE NORMA 
HETEROAPLICATIVA, CON MOTIVO DE UNA AUTO
DETERMINACIÓN, SE ACREDITA SI EL QUEJOSO 
ESTÁ REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD HACEN
DARIA CON LA CALIDAD DE CONTRIBUYENTE 
EN EL RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE ESA DISPO
SICIÓN TRIBUTARIA. II.1o.32 A (10a.) 2280
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JUECES CALIFICADORES DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA. CARECEN DE LEGITI
MACIÓN, COMO AUTORIDADES RESPONSABLES 
EN EL AMPARO, PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA SENTENCIAS QUE DECLA
RAN LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS 
QUE EMITEN EN EJERCICIO DE FUNCIONES MA
TERIALMENTE JURISDICCIONALES. VI.1o.A.104 A (10a.) 2283

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. PROCEDE CONTRA ACTOS NEGATIVOS POR 
ABSTENCIÓN CON EFECTOS POSITIVOS. XXV.2o. J/1 (10a.) 1922

JUICIO SOBRE CUMPLIMIENTO DE LOS CONVE
NIOS DE COORDINACIÓN FISCAL. NATURALEZA, 
SUJETOS Y ÁMBITO DE ANÁLISIS. 1a. XIX/2017 (10a.) 365

MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CON
TRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER 
SU INCREMENTO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 23 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. (I Región)8o.43 A (10a.) 2313

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMI
NADO AGUA DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES 
LA ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS 
DE COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. PC.V. J/12 K (10a.) 1510

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. LAS SALAS DEL 
AHORA TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA SON COMPETENTES PARA CONO
CER DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CONTRA LA OMISIÓN DE SU DETERMINACIÓN, 
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CÁLCULO Y ACTUALIZACIÓN, SIN NECESIDAD DE 
UNA INSTANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERE
SADO AL RESPECTO. XXV.2o. J/3 (10a.) 1945

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERI
VADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS 
A LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RESPECTO 
DE LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS AN
TERIORES A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE 
SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN. 2a./J. 8/2017 (10a.) 490

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS PRE
VISTAS EN LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS 
CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCI
CIOS FISCALES DE 2010 A 2013, APLICABLES A 
LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGI
MEN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, AL INCLUIR 
EN SU PRIMER RENGLÓN A QUIENES OBTEN
GAN INGRESOS DE CERO PESOS, TRANSGRE
DEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRI
BUTARIA. (V Región)1o.1 A (10a.) 2324

POLÍTICA REGULATORIA. LÍMITES DEL ESCRUTI
NIO JUDICIAL DE LAS DECISIONES RELATIVAS. I.2o.A.E.45 A (10a.) 2325

PRÁCTICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS 
TUTELADOS EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCULO 
28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES
TADOS UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 9/2017 (10a.) 398

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE
COMUNICACIONES. A FALTA DE LEGISLACIÓN 
VIGENTE QUE ESTABLEZCA EL PROCEDIMIENTO 
PARA EMITIR LA DECLARACIÓN RELATIVA, ES 
APLICABLE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. I.2o.A.E.46 A (10a.) 2326
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PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE
COMUNICACIONES. ALCANCES DEL ESCRUTI
NIO CONSTITUCIONAL DE LA DECLARACIÓN RE
LATIVA Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS 
ASIMÉTRICAS. I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE
COMUNICACIONES. CONSTITUCIONALIDAD DE 
LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS POR EL RÉGI
MEN RELATIVO, EN RELACIÓN CON EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE GESTIÓN. I.2o.A.E.50 A (10a.) 2329

PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELE
COMUNICACIONES. LA DECLARACIÓN RELATIVA 
Y LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉTRICAS NO 
CONSTITUYEN UNA SANCIÓN, SINO UNA MEDIDA 
REGULATORIA. I.2o.A.E.48 A (10a.) 2330

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SUPUESTO EN QUE SE ESTIMA SATIS
FECHO EN RELACIÓN CON LA IMPUGNACIÓN DE 
UN ACUERDO DE DESECHAMIENTO DE LA DEMAN
DA DICTADO POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR 
EN EL JUICIO DE NULIDAD. VI.1o.A.101 A (10a.) 2333

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
NATURALEZA DEL CARGO DE QUIENES NO SE 
DESEMPEÑAN COMO MINISTERIO PÚBLICO, 
PERITO O POLICÍA. 2a. VI/2017 (10a.) 599

PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 213, FRAC
CIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, RESPETA LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 1a. XXIII/2017 (10a.) 366

PROPIEDAD INDUSTRIAL. FINALIDAD DEL AR
TÍCU LO 213, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA. 1a. XXIV/2017 (10a.) 367

REGÍMENES DE SUJECIÓN CONSTITUCIONAL
MENTE PREVISTOS. SUS CARACTERÍSTICAS. I.2o.A.E.51 A (10a.) 2351
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REGISTRO DEL TÍTULO PROFESIONAL ANTE LA 
DIRECCIÓN DE PROFESIONES DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO. CONSTITUYE UN REQUI
SITO DESPROPORCIONADO EXIGIRLO A QUIENES 
CUENTEN CON LA CÉDULA CON EFECTOS DE PA
TENTE, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE EDU
CACIÓN PÚBLICA FEDERAL. (V Región)1o.A.3 A (10a.) 2352

REPRESENTACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGE
NAS. FORMA EN QUE DEBEN PROCEDER LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO 
DE PUEBLA CUANDO ESTIMEN QUE NO SE EN
CUENTRA DEMOSTRADA LA PERSONALIDAD DE 
QUIEN PROMUEVE CON ESE CARÁCTER. VI.1o.A.103 A (10a.) 2354

RESOLUCIÓN QUE RECAE A LA SOLICITUD DE PRE
CISIÓN DEL CONTENIDO DE UNA CARTA INVI
TACIÓN EMITIDA PARA ACLARAR LA SITUACIÓN 
FISCAL DEL CONTRIBUYENTE CON MOTIVO DE 
LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO A UNA CUENTA 
BANCARIA. TIENE EL CARÁCTER DE DEFINITIVA 
PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE NULIDAD, CUANDO LO VINCULA A PRESEN
TAR LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUESTO 
SOBRE LA RENTA Y A EFECTUAR, EN SU CASO, 
EL ENTERO CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN 
ABROGADA). (I Región)8o.41 A (10a.) 2356

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRAC
CIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PER
MITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO 
Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTER
PRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO 
INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO 
MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIENTO RES
PECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE LA RE
SOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE 
AQUÉLLAS. P./J. 2/2017 (10a.) 7
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REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS 
AUTORIDADES CON EL CARÁCTER DE PARTE 
ACTORA O DEMANDADA EN EL JUICIO, NO ESTÁN   
CONDUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO). PC.I.A. J/98 A (10a.) 1724

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 2a./J. 18/2017 (10a.) 419

SEGURO SOCIAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO 
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNI
DAD, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN 
II Y 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
NO CONSTITUYE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN. IV.2o.A.138 A (10a.) 2359

SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL. ES VOLUNTA
RIO Y GRATUITO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO). (V Región)1o.A.2 A (10a.) 2361

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES 
INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE INSTITUCIO
NES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 2a./J. 11/2017 (10a.) 445

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI PARA DECRETARLO 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SE SUSTENTA EN UNA TESIS AIS
LADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AUN CUANDO PREVIAMENTE HUBIERA 
ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA CON FUN
DAMENTO EN UN DIVERSO CRITERIO AISLADO 
DEL PROPIO ALTO TRIBUNAL, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO. V.3o.P.A. J/6 (10a.) 2058

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA 
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DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTO
RIAL DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS 
QUE LES DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTATIVA
MENTE A CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, 
PUES DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DIS
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. PC.IV.A. J/32 A (10a.) 1762

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA RE
TENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA 
ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN 
RESPECTIVA. PARA DECIDIR SOBRE SU OTOR
GAMIENTO, DEBE PONDERARSE LA AFECTACIÓN 
REAL EN LA SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PO
DRÍA RESENTIR ÚNICAMENTE EL PARTICULAR. PC.IV.A. J/33 A (10a.) 1764

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
CONTRA EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, POR
QUE DE CONCEDERSE, SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DIS
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, YA QUE DICHO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO TIENE POR OBJETO 
LA SEGURIDAD VIAL Y EL BIENESTAR SOCIAL. IV.1o.A. J/25 (10a.) 2112

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACEN
DARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO 
DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COM
PROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET 
(ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014). 2a./J. 7/2017 (10a.) 591

VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE. LA SUSTITU
CIÓN DE LOS LARGUEROS O TRAVESAÑOS ORIGI
NALES POR OTROS DE PROCEDENCIA EXTRAN
JERA, HACE QUE EL CHASIS PIERDA SU CARÁCTER 
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ESENCIAL Y, POR TANTO, NO PUEDA CONSIDE
RARSE DE FABRICACIÓN NACIONAL. (I Región)8o.40 A (10a.) 2373

VÍA SUMARIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA IM
PUGNACIÓN DE MALA FE DE UNA REGLA ADMI
NISTRATIVA DE CARÁCTER GENERAL, DE MANERA 
SIMULTÁNEA A RESOLUCIONES QUE NO CONS
TITUYEN SU PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, PER
MITE ANALIZAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
POR LO QUE HACE A AQUÉLLA EN FORMA PRE
VIA AL PRONUNCIAMIENTO ATINENTE A LA VÍA 
EN QUE DEBE SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIEN
TO [SUPUESTO DE EXCEPCIÓN A LA TESIS AIS
LADA VI.1o.A.49 A (10a.)]. VI.1o.A.102 A (10a.) 2374

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 44, FRACCIÓN 
III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
PREVER QUE LA IDENTIFICACIÓN DE LOS VISI
TADORES DEBE EFECTUARSE DESPUÉS DE QUE 
SE NOTIFIQUE LA ORDEN CORRESPONDIENTE, 
GARANTIZA EL DERECHO A LA INVIOLABILIDAD 
DEL DOMICILIO. (I Región)8o.42 A (10a.) 2378
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ALIMENTOS PROVISIONALES. LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN FORMULADOS CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE LOS DECRETA, RELACIONADOS CON LA 
IMPROCEDENCIA DE LA VÍA, SON ANALIZABLES 
EN AMPARO INDIRECTO, A PARTIR DE LA REFORMA 
A LOS ARTÍCULOS 696 Y 697 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO. III.2o.C.63 C (10a.) 2161

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJECU
TIVO MERCANTIL. NO OPERA CUANDO EL JUZGA
DOR FIJA LA FECHA DE DESAHOGO DE PRUEBAS 
DENTRO DE UN LAPSO QUE EXCEDE EL PLAZO DE 
120 DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1076 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. (V Región)5o.11 C (10a.) 2171

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CONFOR
ME A LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LOS DIS
TRIBUIDORES DEL SERVICIO, AL PROCEDER AL 
CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, 
SIN REQUERIR DE LA INTERVENCIÓN PREVIA DE 
ALGUNA AUTORIDAD Y RESTAURAR EL SERVICIO 
CUANDO SE SUBSANEN LAS CAUSAS QUE LO 
ORIGINARON, REALIZAN ACTOS QUE PRODUCEN 
EFECTOS JURÍDICOS DIRECTOS E INMEDIATOS 
EN DETRIMENTO DE LA ESFERA JURÍDICA DEL 
USUARIO, POR LO QUE SU NATURALEZA ES ADMI
NISTRATIVA Y NO MERCANTIL. III.2o.C.62 C (10a.) 2171

CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LEVAN
TAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL.  2383

CANCELADA
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CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS O DE OBRA PÚBLICA, CELEBRA
DOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL Y UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO 
RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE 
PAGO, CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTRO
VERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MA
TERIA CIVIL. PC.I.C. J/43 C (10a.) 987

DEMANDA. PARA SU ADMISIÓN NO ES REQUISI
TO LA AUSENCIA DE COSA JUZGADA (LEGISLA
CIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). I.8o.C.38 C (10a.) 2187

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN UN JUICIO 
CIVIL ORDINARIO. TODO LO ACTUADO CON POS
TERIORIDAD AL AUTO EN QUE AQUÉL SE PROVEA 
DE CONFORMIDAD POR EL JUEZ DE LA CAUSA, 
COMO LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA DE UN IN
CIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, SE 
UBICA DENTRO DE LA HIPÓTESIS DE PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.2o.C.59 C (10a.) 2194

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCU
LO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FE
DERAL, EN CUANTO EXIGE QUE PARA SOLICITARLO 
HAYA DURADO CUANDO MENOS UN AÑO DESDE 
LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES INCONS
TITUCIONAL. PC.I.C. J/42 C (10a.) 1075

EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE ARREN
DAMIENTO INMOBILIARIO DONDE SE AUTORIZA 
EL EMBARGO DE BIENES. LA FALTA DE CITATORIO 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
NO AFECTA AQUELLA ACTUACIÓN. PC.I.C. J/44 C (10a.) 1159
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INCIDENTE DE HONORARIOS PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA. LA SEN
TENCIA QUE LO RESUELVE EN DEFINITIVA ES IM
PUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. V.2o.C.T.1 C (10a.) 2277

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. LA 
DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA QUE LO RE
SUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO, ES 
IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA DE RECLA
MO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIENTO EN EL 
JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO). III.2o.C.60 C (10a.) 2278

JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL 
CONTENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCULO 1127 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RELATI
VA A LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN 
LA VÍA CORRECTA ES INAPLICABLE CUANDO SE 
DECLARE LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE 
SE INFRINGIRÍAN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, 
INMEDIACIÓN Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. XII.C.8 C (10a.) 2301

JUICIO ORDINARIO CIVIL. SI EN UN PROCEDIMIEN
TO TRAMITADO EN ESA VÍA, SE RECONVIENEN ALI
MENTOS PROVISIONALES Y DEFINITIVOS Y EN EL 
AUTO ADMISORIO EL JUZGADOR ADMITE LA RE
CONVENCIÓN Y DECRETA COMO MEDIDA CAU
TELAR EL PAGO PROVISIONAL DE AQUÉLLOS, ESE 
PROCEDER ES VÁLIDO, POR LO QUE LA SECUELA 
DEL JUICIO DEBE CONTINUAR EN DICHA VÍA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.64 C (10a.) 2302

JUICIO ORDINARIO CIVIL. SI SE RECONVIENEN 
ALI MENTOS EN BENEFICIO DE UN MENOR, AUN 
CUANDO LA VÍA DE RECLAMO SEA LA SUMARIA, 
DEBE CONTINUARSE CON EL TRÁMITE DEL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO, NO OBSTANTE QUE LA 
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VÍA SEA UN PRESUPUESTO PROCESAL DE ORDEN 
PÚBLICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.65 C (10a.) 2303

MENOR DE EDAD. CUANDO SE ADVIERTA AFEC
TACIÓN, DESCUIDO O MANIPULACIÓN DE SU 
LEGÍTIMO REPRESENTANTE EN PERJUICIO DE 
AQUÉL, DEBE DESIGNARSE UN REPRESENTANTE 
ESPECIAL QUE ASUMA SU DEFENSA, CONFOR
ME A LOS ALCANCES DEL INTERÉS SUPERIOR DE 
LA NIÑEZ. VI.2o.C.66 C (10a.) 2311

NOTIFICACIONES PERSONALES. CUANDO SE TRA
TE DE LAS SUBSECUENTES AL EMPLAZAMIENTO, 
EL DILIGENCIARIO NO ESTÁ OBLIGADO A CER
CIORARSE DE QUE AHÍ HABITA LA PERSONA A 
NOTIFICAR Y TAMPOCO A DEJARLE CITATORIO 
CUANDO NO ESTÉ PRESENTE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE TLAXCALA). (II Región)3o.1 C (10a.) 2315

ORGANIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES 
DEL CRÉDITO. LA AUSENCIA DE UN PLAZO PARA 
DICTAR RESOLUCIÓN EN EL ARTÍCULO 88 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA, NO SE SUBSANA CON 
EL DE CADUCIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 
BIS 1 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 1a. XXII/2017 (10a.) 365

PENSIÓN ALIMENTICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ 
PRIMARIO OMITE RECABAR LAS PRUEBAS PARA 
CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y 
LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL 
DE ALZADA DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y RE
PONER EL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER 
SOBRE EL PORCENTAJE DE AQUÉLLA DE MANERA 
OBJETIVA, QUE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA). XII.C.5 C (10a.) 2323
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PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN 
UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTANTES 
Y ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCEDENCIA, 
ES INSUFICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN 
HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE SUS INTEGRAN
TES SE HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE. PC.I.C. J/45 C (10a.) 1569

PRESUPUESTOS PROCESALES. SU ESTUDIO OFI
CIOSO ESTÁ CONFERIDO TANTO AL JUEZ DE PRIME
RA INSTANCIA COMO AL TRIBUNAL DE APELA
CIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.2o.C. J/20 (10a.) 1956

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. CUANDO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ 
RECIBE Y DESAHOGA LAS PRUEBAS Y EN SU AU
SENCIA POR VACACIONES EL SECRETARIO LAS 
VALORA Y DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEBE REVOCAR LA SEN
TENCIA RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO ADVIERTA QUE 
EL JUEZ PRIMIGENIO OMITIÓ PROVEER LO NECE
SARIO PARA ACREDITAR, DE MANERA OBJETIVA 
Y FEHACIENTE, EL MONTO TOTAL DE LOS INGRE
SOS REALES DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). XII.C.6 C (10a.) 2343

RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. 
TRATÁNDOSE DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA, ES 
EL JUZGADOR PRIMIGENIO Y NO EL TRIBUNAL DE 
ALZADA QUIEN DEBE ALLEGARSE DE LOS MEDIOS 
PROBATORIOS NECESARIOS PARA DETERMI
NAR CORRECTAMENTE SU MONTO, YA QUE CUEN
TA CON MAYORES ELEMENTOS TANTO MATERIA
LES COMO HUMANOS, Y LAS PARTES TIENEN LA 
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POSIBILIDAD DE CONTROVERTIR ANTE DICHA 
INSTANCIA LAS DECISIONES ADOPTADAS EN ESE 
TENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA). XII.C.9 C (10a.) 2344

SERVIDUMBRE DE PASO APARENTE. ELEMENTOS 
PARA ACREDITAR SU RECONOCIMIENTO, ATENTO 
AL PRINCIPIO IN DUBIO PRO ACTIONE (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). VII.2o.C.115 C (10a.) 2362

TESTIGOS DE OÍDAS. SU DISTINCIÓN EN CUANTO 
A LA FUENTE DEL CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS 
(LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). I.8o.C.39 C (10a.) 2369
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APERCIBIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA 
DEPENDENCIA, CONSISTENTE EN QUE DE NO 
CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL LAUDO, SE 
DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL 
O A LA CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FU
TURO E INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA 
QUE AQUÉL ASUMA. I.6o.T. J/33 (10a.) 1816

AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO 
EN EL JUICIO LABORAL. SI EN DICHO PROVEÍDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE MODIFICA, DE 
OFICIO, EL MONTO LÍQUIDO DE LA CONDENA 
PRE VIAMENTE CUANTIFICADA EN UN INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN, EN SU CONTRA, POR EXCEP
CIÓN, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL TRAS
TOCAR EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y PARTI
CIPAR DICHO AUTO DE LA MISMA NATURALEZA 
QUE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN INCIDENTAL. VII.2o.T.101 L (10a.) 2166

BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL MÚL
TIPLE. LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS CON
FORME AL ARTÍCULO 57 DE LA ABROGADA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, 
NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO DE ESAS 
PRESTACIONES, EN LA MISMA PROPORCIÓN EN 
QUE LO RECIBAN LOS TRABAJADORES OPERA
TIVOS EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA FEDERAL. PC.IV.A. J/31 A (10a.) 712

CADUCIDAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE 
LA INACTIVIDAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA 
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ETAPA DE ARBITRAJE, NO ASÍ CUANDO ÚNICA
MENTE SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL 
DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO). III.3o.T. J/4 (10a.) 1839

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR 
LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, NO 
ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGA
LIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLA
MADO. VII.2o.T. J/10 (10a.) 1851

DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRE
RO PATRONALES. EL ARTÍCULO 39 C DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL QUE LA PREVÉ NO VIOLA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA. 2a./J. 10/2017 (10a.) 397

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ES
TADO DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO 
DE LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN 
O REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA 
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUS
TIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SE
GUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN. PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.) 1124

EXTRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. EL AMPARO CONTRA LA 
OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS AL PODER JU
DICIAL DE DICHA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL 
ADICIONADO ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRAN
SITORIO DEL CÓDIGO ELECTORAL RELATIVO, ES 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDE
RACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO. VII.2o.T. J/8 (10a.) 1886

INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS 
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AUMENTOS AL SALARIO BASE PARA SU PAGO 
DEBEN COMPUTARSE CONFORME A LO PREVIS
TO EN EL REGLAMENTO APLICABLE PARA DICHO 
PERSONAL Y NO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, AL RESULTAR AQUÉL MÁS 
BENÉFICO AL TRABAJADOR. VII.2o.T. J/7 (10a.) 1904

LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD 
SIGNADOS FUERA DEL JUICIO LABORAL. PARA SU 
VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE COMPETENTE A RATIFICARLOS. 2a./J. 3/2017 (10a.) 464

NOTIFICACIÓN EN MATERIA LABORAL. SIGNIFI
CADO DEL TÉRMINO "CERRADO" A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 744 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO. I.6o.T. J/32 (10a.) 1934

OFERTA DE TRABAJO. SU ACEPTACIÓN NO CONS
TITUYE, PER SE, PROPIAMENTE UNA ACCIÓN NI 
UNA VARIACIÓN DE LA EJERCIDA, POR LO QUE 
NO PUEDE PRESCRIBIR EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. IV.4o.T.6 L (10a.) 2317

PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LAS SALAS DEL AHORA 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI
VA SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA 
OMISIÓN DE SU DETERMINACIÓN, CÁLCULO Y 
ACTUALIZACIÓN, SIN NECESIDAD DE UNA INS
TANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERESADO AL 
RESPECTO. XXV.2o. J/3 (10a.) 1945

PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE 
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LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE
RIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS 
A LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RESPECTO 
DE LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTE
RIORES A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLI
CITÓ LA RECTIFICACIÓN. 2a./J. 8/2017 (10a.) 490

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR DIVER
SAS PRESTACIONES DERIVADAS DE UN CONVE
NIO FINIQUITO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE AQUÉLLA OPERE INICIA A PARTIR DE LA FE
CHA DE CELEBRACIÓN DEL PACTO RELATIVO. IV.4o.T.5 L (10a.) 2332

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. TÉRMINO 
PARA QUE OPERE TRATÁNDOSE DE LA MODIFI
CACIÓN DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO. XX.T.1 L (10a.) 2332

PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADO
RES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALI
ZADO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA SU CUANTI
FICACIÓN DEBE ATENDERSE AL ARTÍCULO 162 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON LOS TOPES 
SALARIALES A QUE SE REFIEREN SUS NUMERA
LES 485 Y 486, ATENDIENDO AL SALARIO PROFE
SIONAL PACTADO EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL 
CONVENIO QUE CELEBRARON, POR UNA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO Y AQUEL ORGANISMO 
Y, POR OTRA, EL SINDICATO NACIONAL DE TRA
BAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CON FECHA 18 
DE MAYO DE 1992. PC.XVII. J/6 L (10a.) 1645

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
NATURALEZA DEL CARGO DE QUIENES NO SE 
DESEMPEÑAN COMO MINISTERIO PÚBLICO, PE
RITO O POLICÍA. 2a. VI/2017 (10a.) 599

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO. NO EXISTE OBLI
GACIÓN DE PUBLICARLOS EN TÉRMINOS DEL 
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PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO, CUANDO EL TEMA DE INCONVENCIO
NALIDAD SE LIMITA A ALGUNAS CLÁUSULAS DE 
 UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. VII.2o.T.100 L (10a.) 2336

PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
A CARGO DE PERSONAS QUE EJERCEN FUN CIO
NES DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN UNA 
EMPRESA. SU DESECHAMIENTO MOTIVADO POR 
EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN INTENTADA 
CONTRA ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO. XI.2o.A.T.8 L (10a.) 2337

PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO LABORAL. SU 
VALOR PROBATORIO ANTE LA FALTA DE OBJECIÓN. XVI.1o.T.40 L (10a.) 2337

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. LA OMI
SIÓN DE LA JUNTA DE SEÑALAR NUEVA FECHA 
Y HORA PARA SU DESAHOGO, CUANDO EL PERI
TO TERCERO EN DISCORDIA AFIRMA NO PODER 
CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE LE SON FORMU
LADAS, PORQUE REQUIERE EQUIPO AUXILIAR 
ÓPTICO E INSTRUMENTAL, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. XI.2o.A.T.9 L (10a.) 2339

REINSTALACIÓN DEL TRABAJADOR EN EL EMPLEO. 
DEBERES A CARGO DEL PATRÓN CON MOTIVO 
DE LA PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA. III.1o.T. J/2 (10a.) 2030

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DAN POR 
TERMINADOS LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO 
DE UN DOCENTE. NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO, PORQUE DERIVA DEL VÍNCULO LA
BORAL ESTADOPATRÓN Y SUS TRABAJADORES. X.A.T.19 L (10a.) 2355

SINDICATOS BUROCRÁTICOS. FORMA EN QUE DE
BEN ACREDITAR SU PERSONALIDAD EN JUICIO 
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(APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS ARTÍCULOS 
692, FRACCIÓN IV, 693 Y 694 DE LA LEY FEDERAL 
DEL TRABAJO). (I Región)6o.8 L (10a.) 2363

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES 
INAPLICABLE A LOS MIEMBROS DE INSTITUCIO
NES DE PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 2a./J. 11/2017 (10a.) 445

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ES CONSTITUCIONAL AL PRE
VER QUE TODOS LOS ELEMENTOS DE LAS INS
TITUCIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES 
DE GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CA
RRERA POLICIAL NI AL SERVICIO DE CARRERA, 
SERÁN CONSIDERADOS TRABAJADORES DE CON
FIANZA. 2a. VII/2017 (10a.) 603

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO. BASTA QUE DESARROLLEN ALGUNA DE 
LAS FUNCIONES DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 
5o., FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, PARA SER 
CONSIDERADOS CON ESE CARÁCTER. I.9o.T. J/2 (10a.) 2122

TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. PRO
CEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA LA 
OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS A SU CENTRO 
DE TRABAJO, SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 
EN LA DEMORA, ASÍ COMO QUE NO EXISTA IMPE
DIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. VII.2o.T.102 L (10a.) 2369

TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. PRO
CEDE LA SUSPENSIÓN EN TÉRMINOS AMPLIOS 



47DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Laboral 

 Número de identificación Pág.

Y NO CONFORME AL MÍNIMO VITAL, CUANDO RE
CLAMEN LA FALTA DE PAGO DE SU SALARIO Y 
LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES DE SEGU
RIDAD SOCIAL, DERIVADO DE LA INTERRUPCIÓN 
DE LA RELACIÓN DE TRABAJO CON MOTIVO DE 
LA REFORMA AL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL 
RELATIVO. VII.2o.T.103 L (10a.) 2371
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ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA 
ADECUADA. PARA GARANTIZAR ESTOS DERECHOS 
HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO POR UN QUEJOSO RECLUIDO EN UN 
CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLA
MA ACTOS RELATIVOS A LAS CONDICIONES DE 
SU INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
DISPONER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
QUE SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASE
SORADO POR UN PROFESIONAL DEL DERECHO, 
INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE UN ASESOR 
JURÍDICO. V.3o.P.A.3 P (10a.) 2157

ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD 
MIGRATORIA DECRETA LA INADMISIBILIDAD A TE
RRITORIO NACIONAL DE UNA PERSONA EXTRAN
JERA. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE LA 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. PC.I.P. J/28 P (10a.) 658

ACTOS DE TORTURA. EFECTOS DEL AMPARO 
CUANDO SE ENCUENTRA EN CURSO LA INVESTI
GACIÓN DE ÉSTOS, ORDENADA CON MOTIVO DE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA AL 
COPROCESADO DEL QUEJOSO, QUIEN REFIRIÓ 
HABERLOS SUFRIDO Y EN SU CONFESIÓN RELACIO
NÓ A ÉSTE CON LOS HECHOS ILÍCITOS MATERIA 
DE LA CAUSA, Y SE ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE CONSIDERÓ ESA INCRIMINACIÓN 
COMO PRUEBA DE CARGO PARA JUSTIFICAR LA 
SENTENCIA RECLAMADA. I.7o.P.56 P (10a.) 2158
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ACTOS DE TORTURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, CONFORME A LO ESTABLE
CIDO EN LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
10/2016 (10a.) Y 1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ 
LA PROTECCIÓN FEDERAL AL COIMPUTADO DEL 
QUEJOSO, QUIEN DERIVADO DE AQUÉLLOS, REA
LIZÓ IMPUTACIONES EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE LAS TOMA EN CON
SIDERACIÓN, LO CUAL INCIDE SOBRE LAS PRUE
BAS DE CARGO OFRECIDAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN CONTRA DEL PETICIONARIO, ELLO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. I.9o.P.125 P (10a.) 2159

ACTOS DE TORTURA. SI SE REVELA LA POSIBILI
DAD DE QUE EXISTIERON CONTRA EL COINCUL
PADO DEL QUEJOSO, QUIEN EN SU CONFESIÓN 
LO RELACIONÓ CON LOS HECHOS ILÍCITOS MATE
RIA DE LA CAUSA PENAL, LA INVESTIGACIÓN CO
RRESPONDIENTE, ORDENADA CON MOTIVO DE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL OTORGADA AL 
PRIMERO, PUEDE INCIDIR EN EL DEBIDO PROCE
SO SEGUIDO CONTRA EL SEGUNDO Y TRASCEN
DER AL RESULTADO DEL FALLO. I.7o.P.57 P (10a.) 2161

ALEGATOS EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE 
ANALIZARLOS CONFORME AL ARTÍCULO 181 DE LA 
LEY DE LA MATERIA. (I Región)8o. J/2 (10a.) 1809

ALIMENTOS PROVISIONALES. LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN FORMULADOS CONTRA LA RESOLU
CIÓN QUE LOS DECRETA, RELACIONADOS CON 
LA IMPROCEDENCIA DE LA VÍA, SON ANALIZA
BLES EN AMPARO INDIRECTO, A PARTIR DE LA 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 696 Y 697 DEL CÓDI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO. III.2o.C.63 C (10a.) 2161

AMPARO ADHESIVO. SÓLO TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO LA CONTRAPARTE DEL QUE
JOSO. V.2o.C.T.3 K (10a.) 2163
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AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVERLO CONSTITUYE UN PRESUPUESTO PROCE
SAL DE ESTUDIO PREFERENTE, POR LO QUE SU 
ANÁLISIS NO PUEDE QUEDAR SUPEDITADO A LO 
ALEGADO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. PC.XXX. J/17 A (10a.) 683

AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARE
CE DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN 
CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN 
IMPUGNE LA CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO 
JUICIO. PC.XXX. J/16 A (10a.) 683

AMPARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PROMOCIÓN, DEBEN EX
CLUIRSE DEL CÓMPUTO, ADEMÁS DE LOS DÍAS A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY DE LA 
MATERIA, LOS NO LABORADOS POR LA AUTORI
DAD RESPONSABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). V.2o.C.T.4 K (10a.) 2163

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IN
TERLOCUTORIA DICTADA EN UN JUICIO ORDI
NARIO QUE ORDENA SU INTERRUPCIÓN HASTA 
QUE SE CUMPLA UNA DETERMINADA CONDI
CIÓN PROCESAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]. XVI.1o.A.27 K (10a.) 2164

APERCIBIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA 
DEPENDENCIA, CONSISTENTE EN QUE DE NO 
CUMPLIR CON LO ORDENADO EN EL LAUDO, SE 
DARÁ VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O 
A LA CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FUTU
RO E INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA 
QUE AQUÉL ASUMA. I.6o.T. J/33 (10a.) 1816

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS 
DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
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EL JUICIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE EN SU 
CONTRA. I.2o.A.E.10 K (10a.) 2165

AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO 
EN EL JUICIO LABORAL. SI EN DICHO PROVEÍDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE MODIFICA, DE 
OFICIO, EL MONTO LÍQUIDO DE LA CONDENA 
PREVIAMENTE CUANTIFICADA EN UN INCIDENTE 
DE LIQUIDACIÓN, EN SU CONTRA, POR EXCEP
CIÓN, PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL 
TRASTOCAR EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y 
PARTICIPAR DICHO AUTO DE LA MISMA NATU
RALEZA QUE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN INCI
DENTAL. VII.2o.T.101 L (10a.) 2166

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO 
CONTRA LAS DISPOSICIONES GENERALES QUE 
IMPONEN AL PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTI
COS LA OBLIGACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL RE
GISTRO NACIONAL DE TURISMO, CUANDO SE 
RECLAMAN EN SU CARÁCTER DE AUTOAPLICATI
VAS. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO 
CON JURISDICCIÓN EN ALGUNO DE LOS LUGA
RES EN LOS QUE PUEDA TENER EJECUCIÓN EL 
ACTO RECLAMADO. PC.I.A. J/96 A (10a.) 885

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE FORMULAN CONTRA UN AS
PECTO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
EN TANTO QUE ÉSTE ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CUYA REGULARIDAD SÓLO PUEDE 
EXAMINARSE EN LA VÍA INDIRECTA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL. XXVII.3o.32 P (10a.) 2176

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS HECHOS 
VALER POR CUALQUIERA DE LAS PARTES EN ASUN
TOS DE NATURALEZA FAMILIAR. AUN CUANDO 
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DEBA SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, 
ELLO NO IMPLICA QUE PUEDAN DECLARARSE 
INOPERANTES. VII.2o.C.41 K (10a.) 2177

CONFLICTO COMPETENCIAL POR RAZÓN DE LA 
VÍA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES INEXISTENTE 
CUANDO SE ACTUALIZA LA COSA JUZGADA EN 
RELACIÓN CON AQUÉLLA. 2a. VIII/2017 (10a.) 599

CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTENI
DO EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE ENE
RO DE ESE AÑO. AL NO SER SUSCEPTIBLE DE 
GENERAR, POR SÍ, UNA AFECTACIÓN AL PARTICU
LAR, DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, ES IM
PROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN 
SU CONTRA. IV.2o.A.130 A (10a.) 2180

DEFENSA TÉCNICA DEL SENTENCIADO, FORMA DE 
PROCEDER CUANDO EN AMPARO DIRECTO SE 
ALEGA SU VIOLACIÓN POR NO RECAER EN UN 
PROFESIONAL DEL DERECHO. (V Región)4o.1 P (10a.) 2186

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA 
OPORTUNIDAD EN SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁN 
FACULTADOS PARA ANALIZAR LA LEGALIDAD DE 
LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO RECLAMADO. VII.2o.T. J/10 (10a.) 1851

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL 
ACTO RECLAMADO SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DIS
TRITO DEL CONOCIMIENTO, DEBE DECLARAR SU 
FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
ASUNTO Y DECLINARLA AL QUE ESTIME COMPE
TENTE, CONFORME AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE 
AMPARO. PC.XI. J/2 K (10a.) 1024
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. PROCEDE 
SU DESECHAMIENTO CUANDO EL ACTO RECLA
MADO AFECTA SÓLO DERECHOS PROCESALES Y 
NO SUSTANTIVOS. II.1o.21 K (10a.) 2186

DERECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCU
LO 268 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE LO 
PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO A LA ENAJE
NACIÓN O VENTA DE LA ACTIVIDAD EXTRACTI
VA POR PARTE DE LOS DESTINATARIOS DE LA 
NORMA Y A LA EXISTENCIA DE UNA DIFERENCIA 
POSITIVA (GANANCIA), ES DE NATURALEZA HETE
ROAPLICATIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO. V.3o.P.A.6 A (10a.) 2188

DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL 
ARTÍCULO 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
QUE LO PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO A LA 
EXISTENCIA DE UN INGRESO POR LA VENTA DE 
ORO, PLATA Y PLATINO POR LOS DESTINATARIOS 
DE LA NORMA, ES DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. V.3o.P.A.7 A (10a.) 2189

DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN UN JUICIO 
CIVIL ORDINARIO. TODO LO ACTUADO CON POS
TERIORIDAD AL AUTO EN QUE AQUÉL SE PROVEA 
DE CONFORMIDAD POR EL JUEZ DE LA CAUSA, 
COMO LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA DE UN IN
CIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, SE UBI
CA DENTRO DE LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA 
MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). III.2o.C.59 C (10a.) 2194

DICTÁMENES PERICIALES. CUANDO EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA EL AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN Y LOS EMITIDOS POR LOS PERI
TOS OFICIALES NO SE RATIFICARON PREVIO A SU 

REPUBLICADA POR CO
RRECCIÓN EN EL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN
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DICTADO, ES INNECESARIO CONCEDER EL AM
PARO Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIENTO DE PREINSTRUCCIÓN, CON LA FINALI
DAD DE QUE SE RATIFIQUEN [INAPLICABILIDAD DE 
LA TESIS AISLADA 1a. XXXIV/2016 (10a.)]. XXVII.3o.29 P (10a.) 2267

DILACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCE
DIMIENTO EN MATERIA PENAL. LA CONSTITUYE 
LA OMISIÓN EN DILIGENCIAR EL EXHORTO PARA 
TRAMITAR EL INCIDENTE NO ESPECIFICADO PRO
MOVIDO POR EL INCULPADO FUERA DEL PLAZO 
LEGAL Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE EL 
AMPARO INDIRECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA 
GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 48/2016 (10a.)]. XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O 
REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA 
SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTI
FICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SEGUNDA 
SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN. PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.) 1124

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO IN
TERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
SOBRESEER EN ÉSTE ANTE LA OMISIÓN DEL 
QUEJOSO DE ACREDITAR QUE LOS PUBLICÓ, IN
DEPENDIENTEMENTE DE QUE SE PRUEBE O NO 
QUE REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE 
LOS DECRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRAC
CIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS 
DE LA LEY DE LA MATERIA]. XVII.1o.C.T. J/14 (10a.) 1859

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
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AMPARO. OPERA SI SE IMPUGNA LA DETERMINA
CIÓN INCIDENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETICIÓN 
DEL SENTENCIADO RELACIONADA CON EL CÓMPU
TO PARA LA COMPURGACIÓN DE LA PENA IM
PUESTA, AL AFECTAR SU LIBERTAD PERSONAL. PC.I.P. J/29 P (10a.) 1226

EXTRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL AMPARO CONTRA 
LA OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS AL PODER JU
DICIAL DE DICHA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL 
ADICIONADO ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRAN
SITORIO DEL CÓDIGO ELECTORAL RELATIVO, ES 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDE
RACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO. VII.2o.T. J/8 (10a.) 1886

IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES IN
MUEBLES Y DERECHOS DE REGISTRO. NO SE AC
TUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVIS
TA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL SISTEMA 
NORMATIVO QUE LO REGULA, NO OBSTANTE 
QUE EL DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
DE LOS PAGOS EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL 
NO HABERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 
AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS ABROGADO. PC.XVIII.P.A. J/4 A (10a.) 1336

INCIDENTE DE HONORARIOS PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA. LA SEN
TENCIA QUE LO RESUELVE EN DEFINITIVA ES IM
PUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. V.2o.C.T.1 C (10a.) 2277

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. LA 
DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA QUE LO RE
SUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO, ES 
IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA DE RECLA
MO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIENTO EN EL 
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JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO). III.2o.C.60 C (10a.) 2278

INTERÉS JURÍDICO. PARA IMPUGNAR UNA DIS
POSICIÓN FISCAL CON EL CARÁCTER DE NORMA 
HETEROAPLICATIVA, CON MOTIVO DE UNA AUTO
DETERMINACIÓN, SE ACREDITA SI EL QUEJOSO 
ESTÁ REGISTRADO ANTE LA AUTORIDAD HACEN
DARIA CON LA CALIDAD DE CONTRIBUYENTE EN 
EL RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE ESA DISPOSI
CIÓN TRIBUTARIA. II.1o.32 A (10a.) 2280

INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO 
PARA IMPUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIEN
TO AL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS 
ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, 
INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR GE
NERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA AC
CIÓN PENAL. PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

JUECES CALIFICADORES DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE PUEBLA. CARECEN DE LEGITIMA
CIÓN, COMO AUTORIDADES RESPONSABLES EN 
EL AMPARO, PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA SENTENCIAS QUE DECLARAN 
LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS QUE 
EMITEN EN EJERCICIO DE FUNCIONES MATERIAL
MENTE JURISDICCIONALES. VI.1o.A.104 A (10a.) 2283

JURISPRUDENCIA. ATENTO AL PRINCIPIO DE 
IRRETROACTIVIDAD DE ÉSTA, SI EL ACTO RECLA
MADO SE EMITIÓ EN CUMPLIMIENTO A UNA SEN
TENCIA DE AMPARO EN LA QUE SE CONCEDIÓ LA 
PROTECCIÓN FEDERAL PARA QUE LA AUTORI
DAD RESPONSABLE FALLARA EN DETERMINADO 
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SENTIDO Y, POSTERIORMENTE, SURGE UN CRITE
RIO QUE RESUELVE EN SENTIDO DIVERSO, ÉSTE 
NO DEBE APLICARSE AL REALIZARSE EL ESCRU
TINIO CONSTITUCIONAL DE ESE NUEVO ACTO, 
PORQUE SE ATENTARÍA CONTRA LA FIRMEZA 
DE UNA EJECUTORIA QUE TIENE EL CARÁCTER DE 
COSA JUZGADA. I.7o.P.59 P (10a.) 2304

LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER RECURSOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO. LA TIENE LA PERSONA 
QUE PROMUEVE LA DEMANDA RELATIVA EN 
NOMBRE DEL MENOR DE EDAD, MAYOR DE CA
TORCE AÑOS, ANTE LA AUSENCIA DE SU LEGÍTI
MO REPRESENTANTE, INCLUSO, AUNQUE SE HAYA 
DESIGNADO REPRESENTANTE ESPECIAL. XXVII.3o.115 K (10a.) 2305

MAYOR BENEFICIO JURÍDICO. ACORDE CON EL 
DISEÑO NORMATIVO INMERSO EN LOS ARTÍCU
LOS 79, ÚLTIMO PÁRRAFO Y 189 DE LA LEY DE AM
PARO, DEBE APLICARSE AL RESOLVER EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO Y EL RECURSO DE REVI
SIÓN. XXIV.2o.7 K (10a.) 2307

MEDIDA PROVISIONAL QUE ORDENA RESTITUIR 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL BIEN INMUEBLE 
OBJETO DEL DELITO, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
111 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES. AL NO ENCONTRARSE EN NINGU
NA DE LAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE LOS 
RECURSOS DE REVOCACIÓN Y APELACIÓN EN SU 
CONTRA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 1a./J. 119/2011 (9a.)]. VIII.P.T.1 P (10a.) 2309

MENOR DE EDAD. CUANDO SE ADVIERTA AFECTA
CIÓN, DESCUIDO O MANIPULACIÓN DE SU LEGÍ
TIMO REPRESENTANTE EN PERJUICIO DE AQUÉL, 
DEBE DESIGNARSE UN REPRESENTANTE ESPECIAL 
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QUE ASUMA SU DEFENSA, CONFORME A LOS AL
CANCES DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. VI.2o.C.66 C (10a.) 2311

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADS
CRITO AL JUZGADO DE DISTRITO. CARECE DE LE
GITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO 
DE REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CON
CEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO, POR FALTA DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO RE
CLAMADO. I.4o.P.13 P (10a.) 2312

ORDEN DE APREHENSIÓN CONTRA UN GOBER
NADOR CON LICENCIA TEMPORAL POR DELITOS 
QUE AMERITAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. 
MIENTRAS DURA DICHO PERMISO, AQUÉL NO 
GOZA DE INMUNIDAD PROCESAL O FUERO CONS
TITUCIONAL, POR LO QUE PROCEDE NEGAR LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA, AUN CUANDO ALEGUE 
QUE AQUÉLLA ES UN ACTO OSTENSIBLEMENTE 
INCONSTITUCIONAL. I.1o.P.41 P (10a.) 2318

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. DEBE RESTRINGIRSE LA CONCE
SIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI AQUÉ
LLA ESTÁ RELACIONADA CON EL DELITO DE DELIN
CUENCIA ORGANIZADA O SI EL QUEJOSO RE
QUIERE MEDIDAS ESPECIALES DE SEGURIDAD, 
SIEMPRE QUE SE EMITA POR AUTORIDAD JUDICIAL. I.9o.P.129 P (10a.) 2321

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMI
NADO AGUA DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES 
LA ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS DE 
COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SER
VICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. PC.V. J/12 K (10a.) 1510
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PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. SUPUESTO EN QUE SE ESTIMA SATIS
FECHO EN RELACIÓN CON LA IMPUGNACIÓN 
DE UN ACUERDO DE DESECHAMIENTO DE LA DE
MANDA DICTADO POR EL MAGISTRADO INSTRUC
TOR EN EL JUICIO DE NULIDAD. VI.1o.A.101 A (10a.) 2333

PRINCIPIO ONTOLÓGICO DE LA PRUEBA. ALCANCE 
DE SU OPERATIVIDAD PARA ACREDITAR LA PRO
CEDENCIA O LOS ELEMENTOS PARA EJERCER LA 
ACCIÓN DE AMPARO O CUALQUIER CONTIENDA 
JURISDICCIONAL. II.1o.24 K (10a.) 2335

PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN 
DE BENEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE LO DI
RIME TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO 
QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO. 2a./J. 1/2017 (10a.) 530

PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNA
LES COLEGIADOS DE CIRCUITO. NO EXISTE OBLI
GACIÓN DE PUBLICARLOS EN TÉRMINOS DEL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO, CUANDO EL TEMA DE INCONVEN
CIONALIDAD SE LIMITA A ALGUNAS CLÁUSULAS 
DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. VII.2o.T.100 L (10a.) 2336

PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
A CARGO DE PERSONAS QUE EJERCEN FUN
CIONES DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN 
UNA EMPRESA. SU DESECHAMIENTO MOTIVADO 
POR EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN INTENTA
DA CONTRA ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
QUE TRASCIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO. XI.2o.A.T.8 L (10a.) 2337

PRUEBA ILÍCITA. LA EXCLUSIÓN DE LA OBTENIDA 
CON VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 
DEL COINCULPADO DEL QUEJOSO, NO ROMPE 
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CON EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SEN
TENCIAS DE AMPARO, SIEMPRE QUE DE ELLA SE 
ADVIERTAN IMPUTACIONES O DATOS INCRIMINA
TORIOS TOMADOS EN CUENTA PARA EL DICTADO 
DEL FALLO RECLAMADO, EN PERJUICIO DEL PETI
CIONARIO. XI.P. J/4 (10a.) 1993

PRUEBA PERICIAL. CUANDO EL JUEZ DE DISTRI
TO ACUERDA DE CONFORMIDAD LA POSICIÓN 
DEL PERITO OFICIAL DE NO DESAHOGAR DETER
MINADOS PUNTOS DEL CUESTIONARIO, PROCEDE 
EL RECURSO DE QUEJA Y NO EL DE REVISIÓN. VI.1o.A.50 K (10a.) 2338

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. LA OMI
SIÓN DE LA JUNTA DE SEÑALAR NUEVA FECHA Y 
HORA PARA SU DESAHOGO, CUANDO EL PERITO 
TERCERO EN DISCORDIA AFIRMA NO PODER 
CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE LE SON FOR
MULADAS, PORQUE REQUIERE EQUIPO AUXILIAR 
ÓPTICO E INSTRUMENTAL, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO. XI.2o.A.T.9 L (10a.) 2339

RECURSO DE INCONFORMIDAD. EN LOS AMPA
ROS DIRECTOS RELACIONADOS, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO NO DEBE DECLARAR 
CUMPLIDA SÓLO UNA DE LAS EJECUTORIAS. 2a. III/2017 (10a.) 600

RECURSO DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCE
DENTE EL INTERPUESTO CONTRA UN AUTO O 
RESOLUCIÓN DIVERSO AL QUE DECLARA CUM
PLIDA LA EJECUTORIA DE AMPARO. 2a. V/2017 (10a.) 601

RECURSO DE INCONFORMIDAD. NO QUEDA SIN 
MATERIA CUANDO EXISTA UNA DENUNCIA DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE, PREVIAMENTE A LA RE
SOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, HAYA DEJADO SIN EFECTOS EL 
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ACTO TILDADO COMO REPETITIVO, PUES NECE
SARIAMENTE TENDRÁ QUE ANALIZARSE SI EXIS
TIÓ LA REPETICIÓN ALUDIDA Y SI LA AUTORIDAD 
ACTUÓ DOLOSAMENTE. 2a. IV/2017 (10a.) 602

RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFI
NITIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS LE
GAL DE PROCEDENCIA "CONTRA LA DECISIÓN 
RECAÍDA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL". EL 
TRIBUNAL REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE 
CON ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABROGADA 
Y VIGENTE). P./J. 4/2017 (10a.) 5

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO. 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, COMO PARTE EN 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL, TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONERLO CONTRA LA ADMI
SIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA DEMANDA DE AM
PARO INDIRECTO, AL SER UNA RESOLUCIÓN 
QUE, EN SÍ MISMA, PUEDE GENERARLE GRAVA
MEN O PERJUICIO PROCESAL. XXVII.3o.110 K (10a.) 2345

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPA
RO. PROCEDE EN AMPARO INDIRECTO, POR EX
CLUSIÓN, CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL 
INCIDENTE DE MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 
QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. XXVII.3o.109 K (10a.) 2346

RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL 
AUTO EN QUE UN JUEZ DE DISTRITO ACEPTA LA 
COMPETENCIA PREVIAMENTE DECLINADA POR 
OTRO JUZGADOR DE AMPARO Y, EN ESE MISMO 
PROVEÍDO, DESECHA LA DEMANDA RELATIVA, 
CON BASE EN UN ARGUMENTO VINCULADO CON 
LA PROPIA ACEPTACIÓN DE LA COMPETENCIA. III.2o.C.15 K (10a.) 2348



63DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Común 

 Número de identificación Pág.

RECURSO DE RECLAMACIÓN. AL NO TENER 
EFECTOS SUSPENSIVOS, EL INTERPUESTO CON
TRA EL ACUERDO DE PRESIDENCIA QUE ADMITE 
A TRÁMITE LA REVISIÓN ADHESIVA, NO IMPIDE 
QUE EL PLENO DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO RESUELVA LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PROMOVIDOS (PRINCIPAL Y ADHESIVO). XXVII.3o.114 K (10a.) 2349

RECURSO DE RECLAMACIÓN. ALCANCES DEL ES
TUDIO QUE EN AQUÉL SE REALIZA SOBRE LA IM
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL RECURSO DE 
REVISIÓN CUYA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO 
SE IMPUGNA. 1a. XXI/2017 (10a.) 368

RECURSO DE RECLAMACIÓN. CARECEN DE LEGI
TIMACIÓN PARA INTERPONERLO QUIENES NO 
FORMAN PARTE DE LA RELACIÓN JURÍDICO PRO
CESAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
CONTRA EL PROVEÍDO DEL PRESIDENTE DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ADMITE 
EL DIVERSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL 
DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. XXVII.3o.106 K (10a.) 2350

RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO 
CONTRA LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO 
QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO. 2a./J. 6/2017 (10a.) 556

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DAN POR 
TERMINADOS LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIEN
TO DE UN DOCENTE. NO CONSTITUYE UN ACTO 
DE AUTORIDAD PARA LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO, PORQUE DERIVA DEL VÍNCULO 
LABORAL ESTADOPATRÓN Y SUS TRABAJADORES. X.A.T.19 L (10a.) 2355

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO 
ES IMPROCEDENTE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN 
CUESTIONES RELACIONADAS CON LA APRECIA
CIÓN O APLICACIÓN DE LOS PARÁMETROS GUÍAS 
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QUE DEBE SEGUIR EL JUZGADOR PARA DETER
MINAR SI EL INTERÉS PACTADO EN UN PAGARÉ 
ES USURARIO EN TÉRMINOS DE LA JURISPRU
DENCIA 1a./J. 47/2014 (10a.). 1a./J. 13/2017 (10a.) 127

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. REGLAS QUE 
DETERMINAN LA PRECLUSIÓN DEL DERECHO A 
IMPUGNAR NORMAS GENERALES. 1a. XX/2017 (10a.) 370

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUANDO SE 
CUESTIONA LA CONSTITUCIONALIDAD DE AL
GÚN PRECEPTO DE LA LEY DE AMPARO, TANTO 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
COMO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIR
CUITO SON COMPETENTES PARA CONOCER Y RE
SOLVER EL RECURSO, CON BASE EN EL SISTEMA 
DE COMPETENCIAS ORIGINARIA Y DELEGADA, 
SIN ATENDER AL TEMA DE CONSTITUCIONALI
DAD DE NORMAS GENERALES INTRODUCIDO EN 
ESA INSTANCIA. P./J. 1/2017 (10a.) 10

SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA 
PENAL. ES INCONGRUENTE SI AL DICTARLA EL 
JUEZ DE DISTRITO SE APOYA EN LA VERSIÓN ES
CRITA DEL ACTO EMITIDO ORALMENTE EN LAS 
AUDIENCIAS DICTADAS DENTRO DE UN PROCE
DIMIENTO PENAL DE CORTE ACUSATORIO Y 
ORAL, SIN ANALIZAR LA VIDEOGRABACIÓN QUE 
LO CONTIENE. XV.3o.4 P (10a.) 2360

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. SI PARA DECRETARLO 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SE SUSTENTA EN UNA TESIS 
AISLADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, AUN CUANDO PREVIAMENTE HU
BIERA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA CON 
FUNDAMENTO EN UN DIVERSO CRITERIO AISLADO 
DEL PROPIO ALTO TRIBUNAL, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO. V.3o.P.A. J/6 (10a.) 2058
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SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO 
POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. EL 
ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO, OBLIGA AL TRIBUNAL QUE CONOZCA 
DEL RECURSO DE REVISIÓN, EN AMPARO INDI
RECTO, A DAR VISTA AL QUEJOSO CON SU AC
TUALIZACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA, CUANDO NO SE HU
BIESE SOBRESEÍDO EN PRIMERA INSTANCIA 
POR ESA CAUSAL. P./J. 5/2017 (10a.) 11

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
MATERIA FAMILIAR. PROCEDE CUANDO DOS 
INTEGRANTES DE LA FAMILIA TENGAN EL CARÁC
TER DE QUEJOSO Y DE TERCERO INTERESADO 
(DEUDOR Y ACREEDOR ALIMENTARIO). VII.2o.C.42 K (10a.) 2365

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA LICEN
CIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTO
RIAL DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS 
QUE LES DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTATIVA
MENTE A CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, 
PUES DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DIS
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. PC.IV.A. J/32 A (10a.) 1762

SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA RE
TENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA 
ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN 
RESPECTIVA. PARA DECIDIR SOBRE SU OTOR
GAMIENTO, DEBE PONDERARSE LA AFECTACIÓN 
REAL EN LA SOCIEDAD FRENTE A LA QUE PODRÍA 
RESENTIR ÚNICAMENTE EL PARTICULAR. PC.IV.A. J/33 A (10a.) 1764

SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPA
RO DIRECTO. SI AL FENECER EL PLAZO ESTIMADO 
RESPECTO DEL CUAL SE CALCULÓ LA GARANTÍA 
NO HA CONCLUIDO EL JUICIO MEDIANTE SENTEN
CIA EJECUTORIA, PROCEDE FIJAR UNA NUEVA 
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POR EL TIEMPO TENTATIVO EN QUE SE EXTIENDA 
LA DURACIÓN DE AQUÉL. XVII.1o.C.T.40 K (10a.) 2366

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO EN MATE
RIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ 
BAJO LOS PRINCIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL 
PENAL TRADICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLICA
BLE ES LA LEY DE AMPARO ABROGADA, EN EL 
CAPÍTULO RESPECTIVO. I.7o.P. J/3 (10a.) 2069

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PE
NAL. PARA RESOLVER SOBRE SU OTORGAMIEN
TO CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL 
NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATO
RIO, ES INDISPENSABLE VERIFICAR LA LEGISLA
CIÓN CON LA QUE SE INICIÓ EL ASUNTO DEL QUE 
EMANA EL ACTO RECLAMADO, PUES ESA CIR
CUNSTANCIA ES LA QUE DETERMINARÁ SI ES LA 
LEY DE AMPARO VIGENTE O LA ABROGADA LA QUE 
SE OBSERVARÁ EN SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN. I.10o.P.8 P (10a.) 2367

SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, POR
QUE DE CONCEDERSE, SE SEGUIRÍA PERJUICIO 
AL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DIS
POSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, YA QUE DICHO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO TIENE POR OBJETO 
LA SEGURIDAD VIAL Y EL BIENESTAR SOCIAL. IV.1o.A. J/25 (10a.) 2112

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACEN
DARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO 
DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COM
PROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET 
(ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014). 2a./J. 7/2017 (10a.) 591
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TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA 
LA OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS A SU CENTRO 
DE TRABAJO, SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 
EN LA DEMORA, ASÍ COMO QUE NO EXISTA IMPE
DIMENTO JURÍDICO O MATERIAL. VII.2o.T.102 L (10a.) 2369

TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. PRO
CEDE LA SUSPENSIÓN EN TÉRMINOS AMPLIOS Y 
NO CONFORME AL MÍNIMO VITAL, CUANDO RE
CLAMEN LA FALTA DE PAGO DE SU SALARIO Y LA 
SUSPENSIÓN DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, DERIVADO DE LA INTERRUPCIÓN DE LA 
RELACIÓN DE TRABAJO CON MOTIVO DE LA RE
FORMA AL CÓDIGO NÚMERO 577 ELECTORAL RE
LATIVO. VII.2o.T.103 L (10a.) 2371

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL NO ESTAR 
LEGITIMADO EXPRESAMENTE PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DEL IMPU
TADO, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 456, 459, 467 Y 468 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES). I.7o.P.58 P (10a.) 2375

VIOLACIONES PROCESALES. CASO EN EL QUE 
EXCEPCIONALMENTE PUEDEN EXAMINARSE EN 
EL AMPARO PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A 
PESAR DE NO HABER INFLUIDO EN EL RESULTA
DO DEL LAUDO. VII.2o.T. J/11 (10a.) 2153

VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO INDI
RECTO EN MATERIA PENAL. SI SE RECLAMA EL 
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AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, ASÍ COMO 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTI
VA Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE, SIN LLEGAR A 
LA ETAPA INTERMEDIA, SE EMITIÓ LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, EN VIRTUD DE QUE EL ACUSADO SE 
SUJETÓ AL PROCEDIMIENTO ABREVIADO, ELLO 
ORIGINA QUE AQUÉLLAS QUEDEN IRREPARABLE
MENTE CONSUMADAS, Y ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA. XXIII.9 P (10a.) 2377

VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA 
LEY DE AMPARO. NO ES EXCUSA PARA OMITIR
LA QUE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE SE 
ADVIERTA POR EL ÓRGANO COLEGIADO SÓLO 
AFECTE PARCIALMENTE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. P./J. 6/2017 (10a.) 12
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 PC.I.P. J/28 P (10a.) 658ACTA DE RECHAZO POR LA QUE LA AUTORI
DAD MIGRATORIA DECRETA LA INADMISI
BILIDAD A TERRITORIO NACIONAL DE UNA 
PERSONA EXTRANJERA. EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN DE OFI
CIO Y DE PLANO.

Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto, 
Octavo y Noveno, todos en Materia Penal del Primer 
Circuito. 11 de octubre de 2016. Mayoría de nueve 
votos de los Magistrados Francisco Javier Sarabia 
Ascencio, Alejandro Gómez Sánchez, Humberto 
Manuel Román Franco, Elvia Díaz de León D’Hers, 
Roberto Lara Hernández, Jorge Fermín Rivera Quin
tana, Miguel Ángel Aguilar López, Carlos López Cruz 
y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: José Pablo 
Pérez Villalba. Ponente: Carlos López Cruz. Secreta
ria: Virginia Jácome Planté. 

 PC.XXX. J/17 A (10a.) 683AMPARO DIRECTO. LA LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO CONSTITUYE UN PRESU
PUES TO PROCESAL DE ESTUDIO PREFE
RENTE, POR LO QUE SU ANÁLISIS NO PUEDE 
QUEDAR SUPEDITADO A LO ALEGADO EN 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN.

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigési
mo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
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del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco. Mayoría de cuatro votos 
de los Magistrados Miguel Ángel Alvarado Servín, 
José Luis Rodríguez Santillán, Esteban Álvarez Tron
coso y Silverio Rodríguez Carrillo. Disidentes: Luis 
Enrique Vizcarra González y Álvaro Ovalle Álvarez. 
Ponente: José Luis Rodríguez Santillán. Secretaria: 
Martha Patricia Aguilar Burgos.

 PC.XXX. J/16 A (10a.) 683AMPARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL 
QUE TUVO EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, CARECE DE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVERLO, AUN CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IMPUG
NE LA CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO 
JUICIO.

Contradicción de tesis 4/2016. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del Trigési
mo Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residen
cia en Guadalajara, Jalisco. Mayoría de cuatro votos 
de los Magistrados Miguel Ángel Alvarado Servín, 
José Luis Rodríguez Santillán, Esteban Álvarez Tron
coso y Silverio Rodríguez Carrillo. Disidentes: Luis 
Enrique Vizcarra González y Álvaro Ovalle Álvarez. 
Ponente: José Luis Rodríguez Santillán. Secretaria: 
Martha Patricia Aguilar Burgos.

 PC.IV.A. J/31 A (10a.) 712BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN SOCIAL 
MÚLTIPLE. LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS 
CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA ABRO
GADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADO
RES DEL ESTADO, NO TIENEN DERECHO AL 
INCREMENTO DE ESAS PRESTACIONES, EN 
LA MISMA PROPORCIÓN EN QUE LO RECI
BAN LOS TRABAJADORES OPERATIVOS EN 
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ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL.

Contradicción tesis 3/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 
15 de noviembre de 2016. Mayoría de dos votos de 
los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros y José 
Carlos Rodríguez Navarro. Disidente: Antonio Ceja 
Ochoa. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Se
cretaria: Ana Mitzi Hernández Rivera.

 PC.XII.A. J/6 A (10a.) 804COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CON
TRA LOS ACTOS QUE REALIZA CON MOTI
VO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚ
BLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PROCEDE 
EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE QUE EL 
CONTRATO RESPECTIVO, SE HAYA CELE
BRADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA Y DE SU REGLAMENTO.

Contradicción de tesis 1/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Décimo Se
gundo Circuito. 20 de septiembre de 2016. Mayoría 
de cuatro votos de los Magistrados Irineo Lizárraga 
Velarde, Mario Galindo Arizmendi, Jorge Pérez Cerón 
y Jesús Enrique Flores González. Disidente: Miguel 
Ángel Rodríguez Torres. Ponente: Mario Galindo 
Arizmendi. Secretaria: Claudia Yvaní Cabral Sánchez.

 PC.I.A. J/95 A (10a.) 826COMPETENCIA PARA RADICAR EL PROCE
DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPON
SABILIDAD INSTAURADO CONTRA LOS ELE
MENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). CORRESPONDE TAN
TO AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA 
INDICADA SECRETARÍA (COMPETENCIA ORI
GINARIA), COMO A SU DIRECTOR GENERAL 
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CUANDO ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE ÓRGA
NO (COMPETENCIA DERIVADA).

Contradicción de tesis 31/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo 
Primero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 29 de noviembre de 2016. Mayoría de die
ciocho votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jesús An
tonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, Emma 
Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Neófito López Ramos, Óscar Fernando 
Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, 
Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. 
Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, 
Armando Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán 
y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidentes Jorge Ojeda 
Velázquez y Edwin Noé García Baeza. Ponente: Julio 
Humberto Hernández Fonseca. Secretaria: Kathia 
González Flores.

 PC.I.A. J/96 A (10a.) 885COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CO
NOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
PROMOVIDO CONTRA LAS DISPOSICIONES 
GENERALES QUE IMPONEN AL PRESTADOR 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS LA OBLIGA
CIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO 
NACIO NAL DE TURISMO, CUANDO SE RECLA
MAN EN SU CARÁCTER DE AUTOAPLICATI
VAS. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DIS
TRITO CON JURISDICCIÓN EN ALGUNO DE 
LOS LUGARES EN LOS QUE PUEDA TENER 
EJECUCIÓN EL ACTO RECLAMADO.

Contradicción de tesis 41/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo 
Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito. 29 de noviembre de 2016. Unanimidad 
de veinte votos de los Magistrados Julio Humberto 
Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jorge Ojeda 
Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María Elena 
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Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejan
dro Sergio González Bernabé, Neófito López Ramos, 
Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando Hernández 
Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes 
Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos 
Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz 
Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Ponente: Óscar Fernando Her
nández Bautista. Secretaria: Dulce María Domínguez 
Bravo.

 PC.I.A. J/94 A (10a.) 944COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. PARA TE
NER POR EFECTUADA LA NOTIFICACIÓN 
DEL AVISO DE INCUMPLIMIENTO A LAS RE
GLAS DEL REGISTRO DE PRESTADORES 
DE SERVICIOS FINANCIEROS, REALIZADA DE 
CON FORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 DE LA 
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINIS
TRATIVO, SE REQUIERE PRUEBA FEHACIEN
TE DE SU RECEPCIÓN.

Contradicción de tesis 30/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y los Tribu
nales Colegiados Cuarto, Décimo Quinto y Décimo 
Noveno, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 29 de noviembre de 2016. Mayoría de trece 
votos de los Magistrados Julio Humberto Hernández 
Fonseca, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar 
Sevilla, María Elena Rosas López, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé 
García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, 
Fernando Andrés Ortiz Cruz, J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos 
Amado Yáñez y Armando Cruz Espinosa. Disidentes: 
Arturo Iturbe Rivas, Emma Margarita Guerrero Osio, 
Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, Luz 
María Díaz Barriga, Carlos Alberto Zerpa Durán y 
Martha Llamile Ortiz Brena. Ponente: J. Jesús Gutiérrez 
Legorreta. Secretario: Lucio Cornejo Castañeda.
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 PC.I.C. J/43 C (10a.) 987CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRES
TACIÓN DE SERVICIOS O DE OBRA PÚBLICA, 
CELEBRADOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL Y UN PARTICULAR. CUAN
DO ESTE ÚLTIMO RECLAMA SU INCUM
PLIMIENTO, POR FALTA DE PAGO, CORRES
PONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA 
RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MA
TERIA CIVIL.

Contradicción de tesis 24/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Sexto y Décimo 
Segundo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
15 de noviembre de 2016. Unanimidad de trece votos 
de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo 
Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del 
Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, 
Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto Ramírez 
Ruiz, María del Refugio González Tamayo, Marco Polo 
Rosas Baqueiro, Martha Gabriela Sánchez Alonso, 
Fernando Rangel Ramírez, Arturo Ramírez Sánchez, 
Alejandro Sánchez López y Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Ausente: Adalberto Eduardo Herrera 
González. Ponente: Alejandro Sánchez López. Secre
tario: Alberto Albino Baltazar.

 PC.XI. J/2 K (10a.) 1024DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO 
EL ACTO RECLAMADO SE ATRIBUYE AL JUEZ 
DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, DEBE DE
CLARAR SU FALTA DE COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL ASUNTO Y DECLINARLA AL 
QUE ESTIME COMPETENTE, CONFORME 
AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY DE AMPARO.

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo, y el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal, ambos del Décimo Primer Circuito. 
15 de noviembre de 2016. Mayoría de tres votos de 
los Magistrados Hugo Sahuer Hernández, Fernando 
López Tovar y Patricia Mújica López. Disidentes: 
J. Jesús Contreras Coria y Omar Liévanos Ruiz. 
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Ponen te: Patricia Mújica López. Secretario: José Ulices 
Sánchez Castillo.

 PC.I.C. J/42 C (10a.) 1075DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL AR
TÍCULO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO EXIGE QUE 
PARA SOLICITARLO HAYA DURADO CUAN
DO MENOS UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN 
DEL MATRIMONIO, ES INCONSTITUCIONAL.

Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 4 de 
octubre de 2016. Mayoría de nueve votos de los Ma
gistrados Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette 
del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cer
vantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Fernando 
Rangel Ramírez, Gonzalo Arredondo Jiménez, Arturo 
Ramírez Sánchez, Alejandro Sánchez López y Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Disidentes: María del 
Carmen Aurora Arroyo Moreno, Elisa Macrina Álva
rez Castro, María del Refugio González Tamayo, 
Marco Polo Rosas Baqueiro y Martha Gabriela 
Sánchez Alonso, quienes formularon voto de mino
ría. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti. Se
cretario: Martín Sánchez y Romero.

 PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.) 1124ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR 
EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA 
RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA 
ORDINARIA ANTE LA SEPARACIÓN, REMO
CIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE 
AQUÉ LLOS, DEBE APLICARSE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SE
GUN DA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN.

Contradicción de tesis 7/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Quinto, 
Cuar to y Primero, todos del Décimo Octavo Circui to y 
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Segundo de Circuito del Centro Auxiliar de la Deci
moprimera Región, con residencia en Coatzacoal
cos, Veracruz. 31 de agosto de 2016. Unanimidad de 
seis votos de los Magistrados Juan José Franco Luna, 
Guillermo del Castillo Vélez, Ana Luisa Mendoza 
Vázquez, Carla Isselin Talavera, Alejandro Roldán 
Velázquez y Joel Darío Ojeda Romo. Ponente: Guiller mo 
del Castillo Vélez. Secretaria: Patricia Berenice Her
nández Cruz.

 PC.I.C. J/44 C (10a.) 1159EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE 
ARREN  DAMIENTO INMOBILIARIO DONDE 
SE AUTORIZA EL EMBARGO DE BIENES. LA 
FAL TA DE CITATORIO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO TERCERO, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLI
CABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, NO AFEC
TA AQUELLA ACTUACIÓN.

Contradicción de tesis 22/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
6 de diciembre de 2016. Mayoría de diez votos de los 
Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, Jaime 
Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette del Carmen Ro
dríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cervantes, Carlos 
Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto Ramírez Ruiz, 
Fernando Rangel Ramírez, Adalberto Eduardo Herre ra 
González, Arturo Ramírez Sánchez y Alejandro Sán
chez López. Disidentes: María del Refugio González 
Tamayo, Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha Gabrie la 
Sánchez Alonso y Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 
Ponente: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arco
vedo. Secretario: Roberto Carlos Herrera Reyna.

 PC.I.A. J/97 A (10a.) 1196EMPRESARIAL A TASA ÚNICA. CONFORME 
AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO (ABROGA
DA), EL CONTRIBUYENTE PUEDE SOLICITAR 
LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA, EN EL EJER
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CICIO FISCAL EN EL QUE ENTERA AL FISCO 
DEL IMPUESTO RESPECTIVO.

Contradicción de tesis 43/2016. Entre las susten
tadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décimo Primera Región, con residencia en Coatza
coalcos, Veracruz. 29 de noviembre de 2016. Unanimi
dad de veinte votos de los Magistrados Julio Hum
berto Hernández Fonseca, Arturo Iturbe Rivas, Jorge 
Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María 
Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, 
Alejandro Sergio González Bernabé, Neófito López 
Ramos, Edwin Noé García Baeza, Óscar Fernando 
Hernández Bautista, Fernando Andrés Ortiz Cruz, 
Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. Jesús 
Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, 
Carlos Amado Yáñez, Luz María Díaz Barriga, Arman
do Cruz Espinosa, Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha 
Llamile Ortiz Brena. Ponente: Eugenio Reyes Con
treras. Secretario: Josué Allán Flores Padilla.

 PC.I.P. J/29 P (10a.) 1226EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVI
DAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE AMPARO. OPERA SI SE IM
PUGNA LA DETERMINACIÓN INCIDENTAL 
QUE RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL SENTEN
CIADO RELACIONADA CON EL CÓMPUTO 
PARA LA COMPURGACIÓN DE LA PENA IM
PUESTA, AL AFECTAR SU LIBERTAD PERSO
NAL.

Contradicción de tesis 8/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 11 de 
octubre de 2016. Mayoría de nueve votos de los Magis
trados Francisco Javier Sarabia Ascencio, Alejandro 
Gómez Sánchez, Elvia Díaz de León D’Hers, Roberto 
Lara Hernández, Jorge Fermín Rivera Quintana, José 
Pablo Pérez Villalba, Miguel Ángel Aguilar López, 
Carlos López Cruz y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. 
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Disidente: Humberto Manuel Román Franco. Ponen
te: Francisco Javier Sarabia Ascencio. Secretario: 
Daniel Marcelino Niño Jiménez. 

 PC.I.P. J/27 P (10a.) 1302FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL 
DELITO RELATIVO, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, CUANDO EN LA DEMANDA 
LABORAL EL TRABAJADOR EXPONE HE
CHOS CONTROVERTIDOS EN JUICIO COMO 
FALSOS.

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de 
septiembre de 2016. Mayoría de seis votos de los 
Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascencio, Ale
jandro Gómez Sánchez, Héctor Lara González, Roberto 
Lara Hernández, Miguel Ángel Aguilar López y Carlos 
López Cruz. Disidentes: Humberto Manuel Román 
Franco, Jorge Fermín Rivera Quintana, Carlos Enrique 
Rueda Dávila y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: 
Roberto Lara Hernández. Secretario: Gerardo Flores 
Zavala.

 PC.XVIII.P.A. J/4 A (10a.) 1336IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIE NES 
INMUEBLES Y DERECHOS DE REGISTRO. NO 
SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCE DEN
CIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRAC CIÓN 
XII, DE LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE IM
PUGNA EL SISTEMA NORMATIVO QUE LO 
REGULA, NO OBSTANTE QUE EL DERECHO A 
SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS PAGOS 
EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL NO HA
BERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 
AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32, ÚLTI
MO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE MORELOS ABROGADO.

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
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ahora en Materia de Trabajo, y Quinto, ahora en Ma
teria Civil, todos del Décimo Octavo Circuito, y Quinto 
de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en Cuernavaca, Morelos. 31 de agosto 
de 2016. Unanimidad de seis votos de los Magis
trados Juan José Franco Luna, Ana Luisa Mendoza 
Vázquez, Guillermo del Castillo Vélez, Carla Isselin 
Talavera, Alejandro Roldán Velázquez y Joel Darío 
Ojeda Romo. Ponente: Ana Luisa Mendoza Vázquez. 
Secretaria: Isela Rojas Olvera. 

 PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO TIENE 
EL INDICIADO PARA IMPUGNAR LA FALTA DE 
EMPLAZAMIENTO AL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PA
RA ESA ENTIDAD ABROGADO, INTERPUES
TO POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DEL PROCURADOR GENE
RAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTA
NA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL.

Contradicción de tesis 11/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero y Terce ro, 
ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 22 de noviem
bre de 2016. Mayoría de dos votos de los Magistrados 
Gonzalo Eolo Durán Molina y Adán Gilberto Villarreal 
Castro. Disidente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. 
Ponente: Gonzalo Eolo Durán Molina. Secretaria: 
María del Pilar Diez Hidalgo Casanovas.

 PC.I.P. J/26 P (10a.) 1417LIBERTAD POR DESVANECIMIENTO DE DA
TOS. EL INCIDENTE RELATIVO PUEDE PRO
MOVERSE EN CUALQUIER TIEMPO HASTA 
ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIEN
CIA EN QUE SE DECLAREN "VISTOS LOS 
AUTOS" PARA DICTAR SENTENCIA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO 
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DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DIS
TRITO FEDERAL ABROGADO).

Contradicción de tesis 2/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, 
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 13 de 
septiembre de 2016. Mayoría de seis votos de los 
Magistrados Francisco Javier Sarabia Ascencio, 
Humberto Manuel Román Franco, Roberto Lara Her
nández, Jorge Fermín Rivera Quintana, Carlos Enrique 
Rueda Dávila y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disiden
tes: Alejandro Gómez Sánchez, Héctor Lara González, 
Miguel Ángel Aguilar López y Carlos López Cruz. 
Ponente: Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretario: 
Luis Ángel Gómez Revuelta. 

 2a./J. 3/2017 (10a.) 464LIQUIDACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜE
DAD SIGNADOS FUERA DEL JUICIO LABO
RAL. PARA SU VALIDEZ, LAS PARTES NO 
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ACUDIR ANTE 
LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
COMPETENTE A RATIFICARLOS.

Contradicción de tesis 255/2016. Entre las sustenta
das por el entonces Tercer Tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito (actual Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito) y el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Ter
cera Región, con residencia en Guadalajara, Jalisco. 
16 de noviembre de 2016. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secre
tario: Octavio Joel Flores Díaz.

 PC.V. J/12 K (10a.) 1510ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENO
MINADO AGUA DE HERMOSILLO. TIENE EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO ES LA ORDEN DE PAGO DE 
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ADEUDOS Y/O AVISOS DE COBRO, DERIVADO 
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMI
NISTRO DE AGUA POTABLE.

Contradicción de tesis 5/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 
ambos en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito. 30 de noviembre de 2016. Unanimidad de 
seis votos de los Magistrados Arturo Castañeda 
Bonfil, Evaristo Coria Martínez, Mario Pedroza Car
bajal, Mario Toraya, Federico Rodríguez Celis y Alba 
Lorenia Galaviz Ramírez. Ponente: Alba Lorenia Galaviz 
Ramírez. Secretario: Juan Carlos Marrufo Flores.

 PC.I.C. J/45 C (10a.) 1569PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA 
EN UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONS
TANTES Y ESTABLES. PARA DECRETAR 
SU PROCEDENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE 
HAYA PROCREADO UN HIJO EN COMÚN O 
QUE UNO DE SUS INTEGRANTES SE HAYA 
DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE.

Contradicción de tesis 25/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
6 de diciembre de 2016. Unanimidad de catorce votos 
de los Magistrados María del Carmen Aurora Arroyo 
Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel Lizette 
del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga Cer
vantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto 
Ramírez Ruiz, María del Refugio González Tamayo 
(con salvedad), Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha 
Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, 
Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo Ramí
rez Sánchez, Alejandro Sánchez López y Víctor 
Francisco Mota Cienfuegos. Ponente: Carlos Manuel 
Padilla Pérez Vertti. Secretario: Alberto Mendoza 
Macías.

 2a./J. 8/2017 (10a.) 490PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITU
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
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DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE 
LAS DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCRE
MENTOS NO EFECTUADOS A LAS CUOTAS 
RELATIVAS, OPERA RESPECTO DE LAS QUE 
CORRESPONDEN A PERIODOS ANTERIORES 
A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLICITÓ 
LA RECTIFICACIÓN.

Contradicción de tesis 340/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero en Materia 
Administrativa del Décimo Sexto Circuito y Prime
ro en Materia Administrativa del Primer Circuito. 18 de 
enero de 2017. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando 
Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Bea
triz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita 
Ortiz Blanco.

 PC.XVII. J/6 L (10a.) 1645PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJA
DORES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCEN
TRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS EDU
CATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA 
SU CUANTIFICACIÓN DEBE ATENDERSE AL 
ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, CON LOS TOPES SALARIALES A QUE 
SE REFIEREN SUS NUMERALES 485 Y 486, 
ATENDIENDO AL SALARIO PROFESIONAL 
PAC TADO EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL 
CONVENIO QUE CELEBRARON, POR UNA 
PAR TE, EL GOBIERNO DEL ESTADO Y AQUEL 
ORGANISMO Y, POR OTRA, EL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDU
CACIÓN, CON FECHA 18 DE MAYO DE 1992.

Contradicción de tesis 7/2016. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo, y el Tercer Tribunal Colegiado en Mate
rias Civil y de Trabajo, ambos del Décimo Séptimo 
Circuito, con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 
13 de diciembre de 2016. Mayoría de tres votos de 
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los señores Magistrados Marta Olivia Tello Acuña, 
Presidenta del Pleno de Circuito, quien ejerció su 
voto de calidad, Gabriel Ascención Galván Carrizales 
y Cuauhtémoc Cuéllar de Luna. Disidentes: Manuel 
Armando Juárez Morales, María Teresa Zambrano 
Calero y José Octavio Rodarte Ibarra. Ponente: Gabriel 
Ascención Galván Carrizales. Secretario: Jesús 
Manuel Corral Basurto.

 2a./J. 1/2017 (10a.) 530PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARA
CIÓN DE BENEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN 
QUE LO DIRIME TIENE LA NATURALEZA DE 
LAUDO, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.

Contradicción de tesis 237/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Décimo Sexto en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito, Primero en Ma
teria de Trabajo del Séptimo Circuito, Tercero en Mate
rias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y 
Primero en Materia de Trabajo del Décimo Sexto 
Circuito. 7 de diciembre de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora 
I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco Gon
zález Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretario: Francisco Manuel Rubín 
de Celis Garza.

 P./J. 4/2017 (10a.) 5RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA 
LA DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA CON FUNDAMENTO EN LA 
HIPÓTESIS LEGAL DE PROCEDENCIA "CON
TRA LA DECISIÓN RECAÍDA A LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL". EL TRIBUNAL REVISOR 
DEBE DESECHARLO SIN QUE CON ELLO VUL
NERE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL 
EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABROGADA Y 
VIGENTE).

Contradicción de tesis 256/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero en Materia 
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de Trabajo del Tercer Circuito, Primero en Materias 
Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Se
gundo en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 1 de 
diciembre de 2016. Mayoría de siete votos de los Mi
nistros José Fernando Franco González Salas, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, 
Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; 
votó en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausentes: 
José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Mario Gerardo 
Avante Juárez.

 2a./J. 6/2017 (10a.) 556RECURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDEN
TE EL INTERPUESTO POR EL TERCERO INTE
RESADO CONTRA LA SENTENCIA DE AM
PARO INDIRECTO QUE SOBRESEYÓ EN EL 
JUICIO.

Contradicción de tesis 269/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
ria Civil del Sexto Circuito, Sexto en Materia de Tra
bajo del Primer Circuito, Primero en Materias Penal 
y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito y Segundo 
en Materia Civil del Primer Circuito. 11 de enero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz 
Blanco.

 P./J. 2/2017 (10a.) 7RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCU
LO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RE
LATIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEM
PORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE 
PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN 
EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO 
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MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL SER
VIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
QUE DETERMINE AQUÉLLAS.

Contradicción de tesis 311/2015. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 14 de noviembre de 
2016. Mayoría de seis votos de los Ministros Margarita 
Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González 
Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medi
na Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y Javier 
Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre
tario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

 P./J. 3/2017 (10a.) 8RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDI
DAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE 
LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RESPE
TE EL MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE 
EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA EN TANTO 
SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINISTRA
TIVA EN LA QUE SE DETERMINAN AQUÉ
LLAS, SON CONSTITUCIONALES.

Contradicción de tesis 311/2015. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. 14 de noviembre 
de 2016. Mayoría de seis votos de los Ministros Mar
garita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduar
do Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales; votaron en contra Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Norma Lucía Piña Hernández y Javier 
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Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secre
tario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado.

 PC.I.A. J/98 A (10a.) 1724REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATI
VA. LAS AUTORIDADES CON EL CARÁCTER 
DE PARTE ACTORA O DEMANDADA EN EL 
JUICIO, NO ESTÁN OBLIGADAS A INTERPO
NER DICHO RECURSO POR CONDUCTO DE 
LA UNIDAD ENCARGADA DE SU DEFENSA 
JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FE
DERAL ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO).

Contradicción de tesis 44/2016. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con 
residencia en Coatzacoalcos, Veracruz, y los Tribu
nales Colegiados Primero y Octavo, ambos en Mate
ria Administrativa del Primer Circuito. 29 de noviem
bre de 2016. Unanimidad de veinte votos de los 
Magistrados Julio Humberto Hernández Fonseca, 
Arturo Iturbe Rivas, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús 
Antonio Nazar Sevilla, María Elena Rosas López, 
Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Neófito López Ramos, Edwin Noé 
García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, 
Fernando Andrés Ortiz Cruz, Eugenio Reyes Contreras, 
Luz Cueto Martínez, J. Jesús Gutiérrez Legorreta, 
Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Carlos Amado Yáñez, 
Luz María Díaz Barriga, Armando Cruz Espinosa, 
Carlos Alberto Zerpa Durán y Martha Llamile Ortiz 
Brena. Ponente: Luz Cueto Martínez. Secretaria: 
Karla Fernanda Fernández Barrios.

 P./J. 1/2017 (10a.) 10REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CUAN
DO SE CUESTIONA LA CONSTITUCIONALI
DAD DE ALGÚN PRECEPTO DE LA LEY DE 
AMPARO, TANTO LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN COMO LOS TRIBU
NALES COLEGIADOS DE CIRCUITO SON 
COMPETENTES PARA CONOCER Y RESOL
VER EL RECURSO, CON BASE EN EL SISTEMA 
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DE COMPETENCIAS ORIGINARIA Y DELE
GADA, SIN ATENDER AL TEMA DE CONSTI
TUCIONALIDAD DE NORMAS GENERALES 
INTRODUCIDO EN ESA INSTANCIA.

Contradicción de tesis 361/2015. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 3 de noviembre de 
2016. Mayoría de ocho votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar 
Morales; votó en contra Norma Lucía Piña Hernández. 
Ausentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Jorge 
Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue.

 P./J. 5/2017 (10a.) 11SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPA
RO POR INEXISTENCIA DEL ACTO RECLA
MADO. EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DE AMPARO, OBLIGA AL TRIBUNAL 
QUE CONOZCA DEL RECURSO DE REVI
SIÓN, EN AMPARO INDIRECTO, A DAR VISTA 
AL QUEJOSO CON SU ACTUALIZACIÓN, 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERE
CHO CONVENGA, CUANDO NO SE HUBIESE 
SOBRESEÍDO EN PRIMERA INSTANCIA POR 
ESA CAUSAL.

Contradicción de tesis 229/2015. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
ria de Trabajo del Sexto Circuito, Primero en Materia 
de Trabajo del Séptimo Circuito y Tercero de Circui
to del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con resi
dencia en Guadalajara, Jalisco. 10 de octubre de 
2016. Mayoría de seis votos de los Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, José 
Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Norma 
Lucía Piña Hernández; votaron en contra Margarita 
Beatriz Luna Ramos, Eduardo Medina Mora I., Javier 
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Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Luis María 
Aguilar Morales. Ponente: Norma Lucía Piña Her
nández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles.

 PC.IV.A. J/32 A (10a.) 1762SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CON
CEDERLA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA 
LICENCIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN 
EN EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN, CUAN
DO LOS MOTIVOS QUE LES DIERON ORIGEN 
ATIENDEN TENTATIVAMENTE A CONDUCIR 
EN ESTADO DE EBRIEDAD, PUES DE CONCE
DERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL INTERÉS 
SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSI
CIONES DE ORDEN PÚBLICO.

Contradicción tesis 4/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 
15 de noviembre de 2016. Unanimidad de tres votos 
de los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, 
José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa. 
Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: 
Liliana Alejandra Hernández Herrera.

 PC.IV.A. J/33 A (10a.) 1764SUSPENSIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA 
RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE CONDUCIR 
Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL DE 
CONDUCCIÓN RESPECTIVA. PARA DECIDIR 
SOBRE SU OTORGAMIENTO, DEBE PONDE
RARSE LA AFECTACIÓN REAL EN LA SOCIE
DAD FRENTE A LA QUE PODRÍA RESENTIR 
ÚNICAMENTE EL PARTICULAR.

Contradicción tesis 4/2016. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 
15 de noviembre de 2016. Unanimidad de tres votos 
de los Magistrados Miguel Ángel Cantú Cisneros, 
José Carlos Rodríguez Navarro y Antonio Ceja Ochoa. 
Ponente: Miguel Ángel Cantú Cisneros. Secretaria: 
Liliana Alejandra Hernández Herrera.
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 2a./J. 7/2017 (10a.) 591SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO 
DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDER
LA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD HACENDARIA DE DEJAR SIN 
EFECTOS EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL 
PARA LA EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES 
FISCALES DIGITALES POR INTERNET (AR
TÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014).

Contradicción de tesis 256/2016. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Ma
teria Administrativa del Tercer Circuito y Segundo 
del Vigésimo Circuito, actual Primero en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 11 de enero de 
2017. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas con
sideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponen
te: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: N. Montserrat 
Torres Contreras.

 P./J. 6/2017 (10a.) 12VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE 
LA LEY DE AMPARO. NO ES EXCUSA PARA 
OMITIRLA QUE LA CAUSA DE IMPROCEDEN
CIA QUE SE ADVIERTA POR EL ÓRGANO CO
LEGIADO SÓLO AFECTE PARCIALMENTE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO.

Contradicción de tesis 292/2015. Entre las sustenta
das por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Ma
teria Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 29 de sep
tiembre de 2016. Mayoría de ocho votos de los 
Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolle
do, Norma Lucía Piña Hernández, Eduardo Medina 
Mora I. y Luis María Aguilar Morales; votaron en 
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contra: Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 
Ausente: José Fernando Franco González Salas. Po
nente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.
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Tabla General Temática de 
Tesis de Jurisprudencia y Aisladas

Acceso a la impartición de justicia, derecho funda
mental de.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. FORMA DE ANALIZARLOS CONFORME 
AL ARTÍCU LO 181 DE LA LEY DE LA MATERIA." (I Región)8o. J/2 (10a.) 1809

Acceso a la jurisdicción, principio de.—Véase: "FRAU
DE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELITO RE
LATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 310 DEL CÓDI
GO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUANDO 
EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABAJADOR EXPO
NE HECHOS CONTROVERTIDOS EN JUICIO COMO 
FALSOS." PC.I.P. J/27 P (10a.) 1302

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUES
TO POR EL TERCERO INTERESADO CONTRA LA SEN
TENCIA DE AMPARO INDIRECTO QUE SOBRESE
YÓ EN EL JUICIO." 2a./J. 6/2017 (10a.) 556

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véa se: "PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITU
TO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. LAS SALAS DEL 
AHO RA TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMI
NISTRATIVA SON COMPETENTES PARA CONOCER 
DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CON
TRA LA OMISIÓN DE SU DETERMINACIÓN, CÁLCU
LO Y ACTUALIZACIÓN, SIN NECESIDAD DE UNA 
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INSTANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERESADO 
AL RESPECTO." XXV.2o. J/3 (10a.) 1945

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—Véa
se: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. AL NO ES
TAR LEGITIMADO EXPRESAMENTE PARA INTER
PONER EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO DEL IMPU
TADO, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PROMOCIÓN DE 
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO (INTER
PRETACIÓN DE LOS ARTÍCU LOS 456, 459, 467 Y 468 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PE NALES)." I.7o.P.58 P (10a.) 2375

Acceso a un nivel de vida adecuado, derecho de.—
Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA 
EN UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTAN
TES Y ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCE
DENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE HAYA PRO
CREADO UN HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE 
SUS INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO AL CUI
DADO DE ÉSTE." PC.I.C. J/45 C (10a.) 1569

Acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, de
recho de.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO PARA PRO
MOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LO 
TIENE EL INDICIADO PARA IMPUGNAR LA FALTA 
DE EMPLAZAMIEN TO AL RECURSO DE QUEJA PRE
VISTO EN LOS ARTÍCU LOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA ESA ENTIDAD 
ABROGADO, INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL PRO
CURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

Acceso al agua, derecho humano de.—Véase: "DE
RECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. SUPUES
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TOS EN QUE PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEL SUMI
NISTRO POR FALTA DE PAGO DEL SERVICIO PARA 
USO PERSONAL Y DOMÉSTICO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.100 A (10a.) 2191

Acceso real, completo y efectivo a la administración 
de justicia, derecho de.—Véase: "EXCUSA ABSOLU
TORIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 248 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. EN ACATAMIEN TO 
AL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY, 
SI SE ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS DE AQUÉLLA, 
EL JUEZ DEBE HACERLA VALER DESDE EL AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO Y DECRETAR LA LI
BERTAD DEL IMPU TADO Y NO HASTA LA SENTEN
CIA DEFINITIVA." I.6o.P.79 P (10a.) 2273

Actividad económica, derecho humano a la.—Véase: 
"PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECO
MUNICACIONES. ALCANCES DEL ESCRUTINIO 
CONS TITUCIONAL DE LA DECLARACIÓN RELATI
VA Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉTRI
CAS." I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

Agravio personal y directo, principio de.—Véase: "RE
CURSO DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL IN
TERPUESTO POR EL TERCERO INTERESADO CON
TRA LA SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO QUE 
SOBRESEYÓ EN EL JUICIO." 2a./J. 6/2017 (10a.) 556

Alimentos, derecho a recibirlos.—Véase: "RECURSO 
DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. ATENTO AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EL TRIBUNAL DE 
ALZADA DEBE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRI
DA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO, CUANDO ADVIERTA QUE EL JUEZ PRIMIGENIO 
OMITIÓ PROVEER LO NECESARIO PARA ACREDI
TAR, DE MANERA OBJETIVA Y FEHACIENTE, EL MON
TO TOTAL DE LOS INGRESOS REALES DEL DEUDOR 
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ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SI
NALOA)." XII.C.6 C (10a.) 2343

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "DESIS
TIMIEN TO DE LA DEMANDA EN UN JUICIO CIVIL 
ORDINARIO. TODO LO ACTUADO CON POSTERIO
RIDAD AL AUTO EN QUE AQUÉL SE PROVEA DE 
CONFORMIDAD POR EL JUEZ DE LA CAUSA, COMO 
LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA DE UN INCIDEN
TE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, SE UBICA 
DEN TRO DE LA HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PREVISTA EN 
EL ARTÍCU LO 107, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE LA 
MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.59 C (10a.) 2194

Apariencia del buen derecho, principio de la.—Véa
se: "TRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA 
LA OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS A SU CENTRO 
DE TRABAJO, SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE LA 
APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO 
EN LA DEMORA, ASÍ COMO QUE NO EXISTA IMPE
DIMENTO JURÍDICO O MATERIAL." VII.2o.T.102 L (10a.) 2369

Audiencia, derecho de.—Véase: "VISTA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. 
NO ES EXCUSA PARA OMITIRLA QUE LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTA POR EL 
ÓRGANO COLEGIADO SÓLO AFECTE PARCIALMEN
TE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." P./J. 6/2017 (10a.) 12

Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "DE
TERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES. EL ARTÍCU LO 39 C DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL QUE LA PREVÉ NO VIOLA EL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." 2a./J. 10/2017 (10a.) 397
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Audiencia, derecho fundamental de.—Véase: "SOBRE
SEIMIEN TO EN EL JUICIO DE AMPARO POR INEXIS
TENCIA DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCU LO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, 
OBLIGA AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL RECUR
SO DE REVISIÓN, EN AMPARO INDIRECTO, A DAR 
VISTA AL QUEJOSO CON SU ACTUALIZACIÓN, 
PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA, CUANDO NO SE HUBIESE SOBRE
SEÍDO EN PRIMERA INSTANCIA POR ESA CAUSAL." P./J. 5/2017 (10a.) 11

Buena fe procesal, falta de.—Véase: "VÍA SUMARIA 
EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA IMPUGNACIÓN DE 
MALA FE DE UNA REGLA ADMINISTRATIVA DE CA
RÁCTER GENERAL, DE MANERA SIMULTÁNEA A 
RESOLUCIONES QUE NO CONSTITUYEN SU PRI
MER ACTO DE APLICACIÓN, PERMITE ANALIZAR 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO POR LO QUE HACE 
A AQUÉLLA EN FORMA PREVIA AL PRONUN
CIAMIEN TO ATINENTE A LA VÍA EN QUE DEBE 
SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIEN TO [SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN A LA TESIS AISLADA VI.1o.A.49 A 
(10a.)]." VI.1o.A.102 A (10a.) 2374

Competencia, derecho a la.—Véase: "PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS TUTELADOS 
EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCU LO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 9/2017 (10a.) 398

Concentración, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 1127 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, RELATIVA A LA CONTI
NUACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN LA VÍA CO
RRECTA ES INAPLICABLE CUANDO SE DECLARE 
LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE INFRIN
GIRÍAN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, INMEDIA
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CIÓN Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL DE SE
GURIDAD JURÍDICA." XII.C.8 C (10a.) 2301

Concentración, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
CUANDO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ RECIBE Y 
DESAHOGA LAS PRUEBAS Y EN SU AUSENCIA 
POR VACACIONES EL SECRETARIO LAS VALORA Y 
DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

Concentración, principio de.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. CASO EN EL QUE EXCEPCIONAL
MENTE PUEDEN EXAMINARSE EN EL AMPARO 
PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A PESAR DE NO 
HABER INFLUIDO EN EL RESULTADO DEL LAUDO." VII.2o.T. J/11 (10a.) 2153

Continuidad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
CUANDO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ RECIBE Y 
DESAHOGA LAS PRUEBAS Y EN SU AUSENCIA 
POR VACACIONES EL SECRETARIO LAS VALORA Y 
DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

Contradicción, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
CUANDO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ RECIBE Y 
DESAHOGA LAS PRUEBAS Y EN SU AUSENCIA 
POR VACACIONES EL SECRETARIO LAS VALORA Y 
DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

Cosa juzgada, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SUPUES
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TO EN QUE SE ESTIMA SATISFECHO EN RELACIÓN 
CON LA IMPUGNACIÓN DE UN ACUERDO DE DESE
CHAMIEN TO DE LA DEMANDA DICTA DO POR EL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL JUICIO DE NU
LIDAD." VI.1o.A.101 A (10a.) 2333

Cosa juzgada, violación al principio de.—Véase: "AUTO 
DE REQUERIMIEN TO DE PAGO Y EMBARGO EN EL 
JUICIO LABORAL. SI EN DICHO PROVEÍDO LA AU
TORIDAD RESPONSABLE MODIFICA, DE OFICIO, EL 
MONTO LÍQUIDO DE LA CONDENA PREVIAMENTE 
CUANTIFICADA EN UN INCIDENTE DE LIQUIDA
CIÓN, EN SU CONTRA, POR EXCEPCIÓN, PROCE
DE EL AMPARO INDIRECTO, AL TRASTOCAR EL 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y PARTICIPAR DI
CHO AUTO DE LA MISMA NATURALEZA QUE LA 
RESPECTIVA RESOLUCIÓN INCIDENTAL." VII.2o.T.101 L (10a.) 2166

Debido proceso, derecho fundamental al.—Véase: 
"DEFENSA TÉCNICA ADECUADA. PARA GARANTI
ZAR ESTE DERECHO FUNDAMENTAL EN LOS PRO
CEDIMIEN TOS PENALES DE CORTE ACUSATORIO 
Y ORAL, NO BASTA QUE EN LA AUDIENCIA INI
CIAL, AL INDIVIDUALIZAR A LAS PARTES, QUIEN 
REPRESENTA AL IMPU TADO MANIFIESTE AL JUEZ 
DE CONTROL QUE CUENTA CON LA AUTORIZA
CIÓN PARA FUNGIR COMO DEFENSOR Y QUE SUS 
DATOS SE ENCUENTRAN PREVIAMENTE REGIS
TRADOS EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO DE 
JUSTICIA, SINO QUE ES NECESARIO QUE AQUÉL 
VERIFIQUE DICHA CIRCUNSTANCIA (SEA LICEN
CIADO EN DERECHO CON CÉDULA PROFESIO
NAL) Y QUE DE ELLO QUEDE CONSTANCIA EN LA 
VIDEOGRABACIÓN CORRESPONDIENTE." XV.3o.7 P (10a.) 2184

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "EM
PLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
SOBRESEER EN ÉSTE ANTE LA OMISIÓN DEL QUE
JOSO DE ACREDITAR QUE LOS PUBLICÓ, INDEPEN
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DIENTEMENTE DE QUE SE PRUEBE O NO QUE 
REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE LOS DE
CRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCU LOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRACCIÓN III, IN
CISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS DE LA LEY 
DE LA MATERIA]." XVII.1o.C.T. J/14 (10a.) 1859

Defensa, derecho de.—Véase: "AUTO DE VINCULA
CIÓN A PROCESO PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 316 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PE NALES. PARA DICTARLO ES INNECESARIA LA 
COM PROBACIÓN PLENA DEL DOLO, PUES ES EN 
EL JUICIO ORAL DONDE PODRÁN ALLEGARSE 
LOS DATOS PARA LA PLENA DEMOSTRACIÓN DE 
ESTE ELEMENTO SUBJETIVO DEL TIPO PENAL CO
RRESPONDIENTE." XXIII.10 P (10a.) 2168

Defensa, derecho de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDI
DO DEL DELITO. SU DERECHO A OBTENER UNA 
SENTENCIA JUSTA EN LA QUE SE CONDENE AL 
CULPABLE Y SE LE REPARE EL DAÑO, NO PUEDE 
ESTAR SUPEDITADO A UNA DEFICIENTE ACTUA
CIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, AL 
MOMENTO DE FORMULAR CONCLUSIONES ACU
SATORIAS." I.3o.P.53 P (10a.) 2376

Defensa, derecho de.—Véase: "VISTA A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCU LO 64 DE LA LEY DE AMPARO. NO 
ES EXCUSA PARA OMITIRLA QUE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTA POR EL ÓR
GANO COLEGIADO SÓLO AFECTE PARCIALMENTE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." P./J. 6/2017 (10a.) 12

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. LA 
DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA QUE LO RE
SUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO, ES 
IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA DE RECLA
MO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIEN TO EN EL 
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JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
JALISCO)." III.2o.C.60 C (10a.) 2278

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: "ME
DIDA PROVISIONAL QUE ORDENA RESTITUIR A 
LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL BIEN INMUEBLE OB
JETO DEL DELITO, PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 111 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS 
PE NALES. AL NO ENCONTRARSE EN NINGUNA 
DE LAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DE LOS RE
CURSOS DE REVOCACIÓN Y APELACIÓN EN SU 
CONTRA, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO [INAPLICABILIDAD DE 
LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 119/2011 (9a.)]." VIII.P.T.1 P (10a.) 2309

Derecho humano a ser juzgado en un plazo razona
ble.—Véase: "DILACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO EN MATERIA PENAL. LA CONS
TITUYE LA OMISIÓN EN DILIGENCIAR EL EXHORTO 
PARA TRAMITAR EL INCIDENTE NO ESPECIFICADO 
PROMOVIDO POR EL INCULPADO FUERA DEL PLA
ZO LEGAL Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA 
GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Dignidad humana, derecho a la.—Véase: "EXCEPCIÓN 
AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS 
DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 
OPERA SI SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN INCI
DENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL SEN
TENCIADO RELACIONADA CON EL CÓMPU TO PARA 
LA COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA, AL 
AFECTAR SU LIBERTAD PERSONAL." PC.I.P. J/29 P (10a.) 1226

Dignidad humana, principio de.—Véase: "DILACIÓN 
EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN 
MATERIA PENAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN 
EN DILIGENCIAR EL EXHORTO PARA TRAMITAR EL 
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INCIDENTE NO ESPECIFICADO PROMOVIDO POR 
EL INCULPADO FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR EN
DE, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDI
RECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVIS
TA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

División de poderes, principio de.—Véase: "GOBER
NADOR CON LICENCIA TEMPORAL QUE RECLAMA 
EN AMPARO LA ORDEN DE APREHENSIÓN DIC
TADA EN SU CONTRA. SI SOLICITA LA CANCELA
CIÓN DE ESE PERMISO, CORRESPONDE AL CON
GRESO ESTATAL DETERMINAR SI PROCEDE O NO 
LA PETICIÓN, PARA ESTABLECER SI DICHO SERVI
DOR PÚBLICO, A LA FECHA EN QUE SE EMITIÓ EL 
MANDATO DE CAPTURA, GOZA O NO DE INMUNI
DAD PROCESAL O FUERO CONSTITUCIONAL, SIN 
QUE CON ELLO SE VULNERE EL PRINCIPIO DE DI
VISIÓN DE PODERES (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA 
DEL ARTÍCU LO 48, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ)." I.1o.P.42 P (10a.) 2275

Equidad, principio de.—Véase: "PENSIÓN ALIMEN
TICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR EL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ PRIMARIO OMI
TE RECABAR LAS PRUEBAS PARA CONOCER LAS 
POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES 
DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE 
REVOCAR LA SENTENCIA Y REPONER EL PROCE
DIMIEN TO PARA RESOLVER SOBRE EL PORCEN
TAJE DE AQUÉLLA DE MANERA OBJETIVA, QUE 
CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIO
NALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA)." XII.C.5 C (10a.) 2323

Exacta aplicación de la ley penal, principio de.—Véa
se: "EXCUSA ABSOLUTORIA PREVISTA EN EL AR
TÍCU LO 248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. 
EN ACATAMIEN TO AL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY, SI SE ACTUALIZAN LOS SU
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PUESTOS DE AQUÉLLA, EL JUEZ DEBE HACERLA 
VALER DESDE EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO Y DECRETAR LA LIBERTAD DEL IMPU TADO Y 
NO HASTA LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.6o.P.79 P (10a.) 2273

Exacta aplicación de la ley penal, principio de.—Véa
se: "ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCU LOS 224 Y 225 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE EXACTA APLI
CACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a./J. 10/2017 (10a.) 226

Igualdad, principio de.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUGNAR LA 
FALTA DE EMPLAZAMIEN TO AL RECURSO DE QUE
JA PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 28 Y 29 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA ESA 
ENTIDAD ABROGADO, INTERPUESTO POR LA VÍC
TIMA U OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

Igualdad, principio de.—Véase: "PREPONDERANCIA 
EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. 
CONSTITUCIONALIDAD DE LAS OBLIGACIONES IM
PUESTAS POR EL RÉGIMEN RELATIVO, EN RELACIÓN 
CON EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN." I.2o.A.E.50 A (10a.) 2329

Igualdad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE IN
MEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. CUAN
DO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ RECIBE Y DESAHOGA 
LAS PRUEBAS Y EN SU AUSENCIA POR VACACIO
NES EL SECRETARIO LAS VALORA Y DICTA SEN
TENCIA, SE TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE INME
DIACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 1390 BIS 2 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO." XXVII.2o.5 C (10a.) 2334
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Igualdad, principio de.—Véase: "REGÍMENES DE SU
JECIÓN CONSTITUCIONALMENTE PREVISTOS. SUS 
CARACTERÍSTICAS." I.2o.A.E.51 A (10a.) 2351

Igualdad, violación al principio de.—Véase: "POLÍTICA 
REGULATORIA. LÍMITES DEL ESCRUTINIO JUDICIAL 
DE LAS DECISIONES RELATIVAS." I.2o.A.E.45 A (10a.) 2325

Impartición de justicia pronta y expedita, derecho a 
la.—Véase: "CONFLICTO COMPETENCIAL POR RA
ZÓN DE LA VÍA EN EL JUICIO DE AMPARO. ES 
INEXISTENTE CUANDO SE ACTUALIZA LA COSA 
JUZGADA EN RELACIÓN CON AQUÉLLA." 2a. VIII/2017 (10a.) 599

Impartición de justicia pronta y expedita, derecho fun
damental de.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONTRA LA INTERLOCUTORIA DICTADA EN 
UN JUICIO ORDINARIO QUE ORDENA SU INTE
RRUPCIÓN HASTA QUE SE CUMPLA UNA DETER
MINADA CONDICIÓN PROCESAL [APLICACIÓN DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XVI.1o.A.27 K (10a.) 2164

Impartición de justicia pronta y expedita, principio 
de.—Véase: "DILACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 
PROCEDIMIEN TO EN MATERIA PENAL. LA CONS
TITUYE LA OMISIÓN EN DILIGENCIAR EL EXHORTO 
PARA TRAMITAR EL INCIDENTE NO ESPECIFICADO 
PROMOVIDO POR EL INCULPADO FUERA DEL PLA
ZO LEGAL Y, POR ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE 
EL AMPARO INDIRECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA 
GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 
2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Ingreso mínimo para la subsistencia, derecho a un.—
Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCU LO 21, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EM
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PLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓR
GANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN 
INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETERMINE 
AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Inmediación, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 1127 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, RELATIVA A LA CONTI
NUACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN LA VÍA CO
RRECTA ES INAPLICABLE CUANDO SE DECLARE 
LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE INFRIN
GIRÍAN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, INMEDIA
CIÓN Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL DE SE
GURIDAD JURÍDICA." XII.C.8 C (10a.) 2301

Inmediación, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. 
CUANDO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ RECIBE Y 
DESAHOGA LAS PRUEBAS Y EN SU AUSENCIA 
POR VACACIONES EL SECRETARIO LAS VALORA Y 
DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 
1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

Interés superior de la niñez.—Véase: "MENOR DE 
EDAD. CUANDO SE ADVIERTA AFECTACIÓN, DES
CUIDO O MANIPULACIÓN DE SU LEGÍTIMO REPRE
SENTANTE EN PERJUICIO DE AQUÉL, DEBE DESIG
NARSE UN REPRESENTANTE ESPECIAL QUE ASUMA 
SU DEFENSA, CONFORME A LOS ALCANCES DEL 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ." VI.2o.C.66 C (10a.) 2311

Interés superior del menor.—Véase: "JUICIO ORDI
NARIO CIVIL. SI SE RECONVIENEN ALIMENTOS EN 



104

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2017

BENEFICIO DE UN MENOR, AUN CUANDO LA VÍA 
DE RECLAMO SEA LA SUMARIA, DEBE CONTI
NUARSE CON EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIEN TO 
RELATIVO, NO OBSTANTE QUE LA VÍA SEA UN 
PRESUPUESTO PROCESAL DE ORDEN PÚBLICO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.65 C (10a.) 2303

Interés superior del menor.—Véase: "PENSIÓN ALI
MENTICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR EL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ PRIMARIO 
OMITE RECABAR LAS PRUEBAS PARA CONOCER 
LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y LAS NECESI
DADES DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL DE ALZADA 
DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y REPONER EL 
PROCEDIMIEN TO PARA RESOLVER SOBRE EL POR
CENTAJE DE AQUÉLLA DE MANERA OBJETIVA, QUE 
CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIO
NALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA)." XII.C.5 C (10a.) 2323

Interés superior del menor.—Véase: "RECURSO DE 
APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. ATENTO AL IN
TERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EL TRIBUNAL DE 
ALZADA DEBE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRI
DA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCE
DIMIEN TO, CUANDO ADVIERTA QUE EL JUEZ PRI
MIGENIO OMITIÓ PROVEER LO NECESARIO PARA 
ACREDITAR, DE MANERA OBJETIVA Y FEHACIEN
TE, EL MONTO TOTAL DE LOS INGRESOS REALES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA)." XII.C.6 C (10a.) 2343

Inviolabilidad del domicilio, derecho a la.—Véase: 
"VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCU LO 44, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, AL PREVER QUE LA IDENTIFICACIÓN 
DE LOS VISITADORES DEBE EFECTUARSE DES
PUÉS DE QUE SE NOTIFIQUE LA ORDEN CO



105DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Tabla General Temática

 Número de identificación Pág.

RRESPONDIENTE, GARANTIZA EL DERECHO A LA 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO." (I Región)8o.42 A (10a.) 2378

Irretroactividad de la jurisprudencia, principio de.—
Véase: "JURISPRUDENCIA. ATENTO AL PRINCIPIO 
DE IRRETROACTIVIDAD DE ÉSTA, SI EL ACTO RE
CLAMADO SE EMITIÓ EN CUMPLIMIEN TO A UNA 
SENTENCIA DE AMPARO EN LA QUE SE CONCE
DIÓ LA PROTECCIÓN FEDERAL PARA QUE LA AU
TORIDAD RESPONSABLE FALLARA EN DETERMI
NADO SENTIDO Y, POSTERIORMENTE, SURGE UN 
CRITERIO QUE RESUELVE EN SENTIDO DIVERSO, 
ÉSTE NO DEBE APLICARSE AL REALIZARSE EL ES
CRUTINIO CONSTITUCIONAL DE ESE NUEVO ACTO, 
PORQUE SE ATENTARÍA CONTRA LA FIRMEZA 
DE UNA EJECUTORIA QUE TIENE EL CARÁCTER DE 
COSA JUZGADA." I.7o.P.59 P (10a.) 2304

Irretroactividad de la ley, principio de.—Véase: "CON
CESIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIO
NES. SU MODIFICACIÓN POR EL RÉGIMEN DE 
PREPONDERANCIA PREVISTO CONSTITUCIONAL
MENTE, EN LA PARTE CONTRACTUAL, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY." I.2o.A.E.38 A (10a.) 2179

Justicia expedita, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 1127 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, RELATIVA A LA CONTI
NUACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN LA VÍA CO
RRECTA ES INAPLICABLE CUANDO SE DECLARE 
LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE INFRIN
GIRÍAN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, INMEDIA
CIÓN Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL DE SEGU
RIDAD JURÍDICA." XII.C.8 C (10a.) 2301

Legalidad, principio de.—Véase: "COMISIÓN FEDE
RAL DE ELECTRICIDAD. CONTRA LOS ACTOS QUE 
REALIZA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL 
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SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, PRO
CEDE EL JUICIO DE NULIDAD, SIEMPRE QUE EL 
CONTRATO RESPECTIVO, SE HAYA CELEBRADO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA LEY DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE SU REGLA
MENTO." PC.XII.A. J/6 A (10a.) 804

Legalidad, principio de.—Véase: "POLÍTICA REGULA
TORIA. LÍMITES DEL ESCRUTINIO JUDICIAL DE LAS 
DECISIONES RELATIVAS." I.2o.A.E.45 A (10a.) 2325

Legalidad, principio de.—Véase: "PROPIEDAD INDUS
TRIAL. EL ARTÍCU LO 213, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
RELATIVA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XXIII/2017 (10a.) 366

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "SEGURO 
SOCIAL. EL ARTÍCU LO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 18/2017 (10a.) 419

Legitimación en el amparo, falta de.—Véase: "MI
NISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRI
TO AL JUZGADO DE DISTRITO. CARECE DE LEGITI
MACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
REVISIÓN CONTRA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ 
EL AMPARO AL QUEJOSO, POR FALTA DE FUNDA
MENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMA
DO." I.4o.P.13 P (10a.) 2312

Libertad contractual, derecho humano a la.—Véa
se: "PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. ALCANCES DEL ESCRU
TINIO CONSTITUCIONAL DE LA DECLARACIÓN 
RELATIVA Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASI
MÉTRICAS." I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327
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Libertad, derecho a la.—Véase: "EXCEPCIÓN AL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. OPE
RA SI SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN INCI
DENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL SEN
TENCIADO RELACIONADA CON EL CÓMPU TO 
PARA LA COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUES
TA, AL AFECTAR SU LIBERTAD PERSONAL." PC.I.P. J/29 P (10a.) 1226

Libertad, derecho humano a la.—Véase: "DILACIÓN 
EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN 
MATERIA PENAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN 
EN DILIGENCIAR EL EXHORTO PARA TRAMITAR EL 
INCIDENTE NO ESPECIFICADO PROMOVIDO POR 
EL INCULPADO FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR EN
DE, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDI
RECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVIS TA 
EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Libre concurrencia, derecho a la.—Véase: "PRÁC
TICAS MONOPÓLICAS. BIENES JURÍDICOS TUTE
LADOS EN ESTA MATERIA POR EL ARTÍCU LO 28 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 9/2017 (10a.) 398

Libre desarrollo de la personalidad, violación al de
recho humano de.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRE
SIÓN DE CAUSA. EL ARTÍCU LO 266 DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO 
EXIGE QUE PARA SOLICITARLO HAYA DURADO 
CUANDO MENOS UN AÑO DESDE LA CELEBRA
CIÓN DEL MATRIMONIO, ES INCONSTITUCIONAL." PC.I.C. J/42 C (10a.) 1075

Mínimo vital, derecho al.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCU LO 21, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUS
PENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETEN
CIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE 
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EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 
LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DU
RANTE EL PROCEDIMIEN TO RESPECTIVO, HASTA 
EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Normas heteroaplicativas.—Véase: "DERECHO ES
PECIAL SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCU LO 268 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE LO PREVÉ, AL 
CONDICIONAR SU PAGO A LA ENAJENACIÓN O 
VENTA DE LA ACTIVIDAD EXTRACTIVA POR PARTE 
DE LOS DESTINATARIOS DE LA NORMA Y A LA 
EXISTENCIA DE UNA DIFERENCIA POSITIVA (GA
NANCIA), ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATI
VA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO." V.3o.P.A.6 A (10a.) 2188

Normas heteroaplicativas.—Véase: "DERECHO EX
TRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCU LO 270 
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE LO PREVÉ, 
AL CONDICIONAR SU PAGO A LA EXISTENCIA DE 
UN INGRESO POR LA VENTA DE ORO, PLATA Y 
PLATINO POR LOS DESTINATARIOS DE LA NORMA, 
ES DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA PARA 
EFEC TOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO." V.3o.P.A.7 A (10a.) 2189

Oralidad, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL MER
CANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 1127 DEL CÓ
DIGO DE COMERCIO, RELATIVA A LA CONTINUA
CIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN LA VÍA CORRECTA 
ES INAPLICABLE CUANDO SE DECLARE LA IM
PROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE INFRINGIRÍAN 
LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, INMEDIACIÓN Y 
CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." XII.C.8 C (10a.) 2301
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Oralidad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE IN
MEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. CUAN
DO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ RECIBE Y DE
SAHOGA LAS PRUEBAS Y EN SU AUSENCIA POR 
VACACIONES EL SECRETARIO LAS VALORA Y DIC
TA SENTENCIA, SE TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 1390 
BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

Patrimonio de los agentes económicos, derecho hu
mano al.—Véase: "PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. ALCANCES 
DEL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL DE LA DECLA
RACIÓN RELATIVA Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDI
DAS ASIMÉTRICAS." I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

Plazo razonable, principio de.—Véase: "DILACIÓN 
EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN 
MATERIA PENAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN 
EN DILIGENCIAR EL EXHORTO PARA TRAMITAR EL 
INCIDENTE NO ESPECIFICADO PROMOVIDO POR 
EL INCULPADO FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR EN
DE, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDI
RECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVIS
TA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "AUTO 
DE VINCULACIÓN A PROCESO PREVISTO EN EL AR
TÍCU LO 316 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIEN TOS PENALES. PARA DICTARLO ES INNE
CESARIA LA COMPROBACIÓN PLENA DEL DOLO, 
PUES ES EN EL JUICIO ORAL DONDE PODRÁN 
ALLEGARSE LOS DATOS PARA LA PLENA DEMOS
TRACIÓN DE ESTE ELEMENTO SUBJETIVO DEL TIPO 
PENAL CORRESPONDIENTE." XXIII.10 P (10a.) 2168

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "OR
DEN DE APREHENSIÓN EN EL SISTEMA PROCESAL 
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PENAL ACUSATORIO Y ORAL. POR SÍ MISMA, 
CONSTITUYE UN ACTO MEDIANTE EL CUAL SÓLO 
SE RESTRINGE PROVISIONALMENTE LA LIBERTAD 
AMBULATORIA DEL IMPU TADO Y SU FINALIDAD ES 
PASAR A UNA SEGUNDA ETAPA DE INVESTIGA
CIÓN SUPERVISADA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, 
UNA VEZ REALIZADA LA IMPU TACIÓN Y DICTADO 
EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO." XV.3o.2 P (10a.) 2319

Presunción de inocencia, principio de.—Véase: "RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCU LO 21, FRACCIÓN 
V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RE
TENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETAR
SE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO 
PARA LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
DURANTE EL PROCEDIMIEN TO RESPECTIVO, HAS
TA EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Principio in dubio pro actione.—Véase: "JUICIO CON
TENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE 
CONTRA ACTOS NEGATIVOS POR ABSTENCIÓN CON 
EFECTOS POSITIVOS." XXV.2o. J/1 (10a.) 1922

Principio in dubio pro actione.—Véase: "SERVIDUM
BRE DE PASO APARENTE. ELEMENTOS PARA ACRE
DITAR SU RECONOCIMIEN TO, ATENTO AL PRINCI
PIO IN DUBIO PRO ACTIONE (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.115 C (10a.) 2362

Principio pro actione.—Véase: "RECURSO DE QUE
JA INTERPUESTO CONTRA LA DETERMINACIÓN 
SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CON FUNDA
MENTO EN LA HIPÓTESIS LEGAL DE PROCEDEN
CIA ‘CONTRA LA DECISIÓN RECAÍDA A LA SUS
PENSIÓN PROVISIONAL’. EL TRIBUNAL REVISOR 
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DEBE DESECHARLO SIN QUE CON ELLO VULNE
RE EL DERECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA 
(LEYES DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE)." P./J. 4/2017 (10a.) 5

Principio pro homine.—Véase: "DILACIÓN EN LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN MATE
RIA PENAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN EN DILI
GENCIAR EL EXHORTO PARA TRAMITAR EL INCI
DENTE NO ESPECIFICADO PROMOVIDO POR EL 
INCULPADO FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR 
ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO IN
DIRECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PRE
VISTA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Principio pro homine.—Véase: "RECURSO DE APELA
CIÓN EN MATERIA FAMILIAR. TRATÁNDOSE DE 
LA PENSIÓN ALIMENTICIA, ES EL JUZGADOR PRI
MIGENIO Y NO EL TRIBUNAL DE ALZADA QUIEN 
DEBE ALLEGARSE DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
NECESARIOS PARA DETERMINAR CORRECTAMEN
TE SU MONTO, YA QUE CUENTA CON MAYORES 
ELEMENTOS TANTO MATERIALES COMO HUMA
NOS, Y LAS PARTES TIENEN LA POSIBILIDAD DE 
CONTROVERTIR ANTE DICHA INSTANCIA LAS DE
CISIONES ADOPTADAS EN ESE TENOR (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.C.9 C (10a.) 2344

Principio pro persona.—Véase: "AMPARO INDIREC
TO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU 
PROMOCIÓN, DEBEN EXCLUIRSE DEL CÓMPU TO, 
ADEMÁS DE LOS DÍAS A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCU LO 19 DE LA LEY DE LA MATERIA, LOS NO LA
BORADOS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013)." V.2o.C.T.4 K (10a.) 2163

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PENSIÓN 
ALIMENTICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR EL INTE
RÉS SUPERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ PRIMA
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RIO OMITE RECABAR LAS PRUEBAS PARA CONO
CER LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y LAS 
NE CESIDADES DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL DE 
ALZADA DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y REPO
NER EL PROCEDIMIEN TO PARA RESOLVER SOBRE 
EL PORCENTAJE DE AQUÉLLA DE MANERA OBJE
TIVA, QUE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE PRO
PORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA)." XII.C.5 C (10a.) 2323

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "PREPON
DERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNI
CACIONES. ALCANCES DEL ESCRUTINIO CONSTI
TUCIONAL DE LA DECLARACIÓN RELATIVA Y DE 
LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉTRICAS." I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

Proporcionalidad, principio de.—Véase: "RECURSO 
DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. ATENTO AL 
INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EL TRIBUNAL DE 
ALZADA DEBE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRI
DA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO, CUANDO ADVIERTA QUE EL JUEZ PRIMIGENIO 
OMITIÓ PROVEER LO NECESARIO PARA ACRE
DITAR, DE MANERA OBJETIVA Y FEHACIENTE, 
EL MONTO TOTAL DE LOS INGRESOS REALES 
DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA)." XII.C.6 C (10a.) 2343

Proporcionalidad tributaria, violación al principio de.—
Véase: "PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS 
PREVISTAS EN LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN 
LAS CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCI
CIOS FISCALES DE 2010 A 2013, APLICABLES A 
LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGI
MEN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, AL INCLUIR 
EN SU PRIMER RENGLÓN A QUIENES OBTENGAN 
INGRESOS DE CERO PESOS, TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." (V Región)1o.1 A (10a.) 2324
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Publicidad, principio de.—Véase: "PRINCIPIO DE IN
MEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL MERCANTIL. CUAN
DO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ RECIBE Y DESAHOGA 
LAS PRUEBAS Y EN SU AUSENCIA POR VACACIO
NES EL SECRETARIO LAS VALORA Y DICTA SEN
TENCIA, SE TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE INME
DIACIÓN, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 1390 BIS 2 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO." XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

Racionalidad, principio de.—Véase: "PREPONDERAN
CIA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIO
NES. ALCANCES DEL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL 
DE LA DECLARACIÓN RELATIVA Y DE LA IMPOSI
CIÓN DE MEDIDAS ASIMÉTRICAS." I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

Relatividad de las sentencias de amparo, principio 
de.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. LA EXCLUSIÓN DE LA 
OBTENIDA CON VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HU
MANOS DEL COINCULPADO DEL QUEJOSO, NO 
ROMPE CON EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE 
LAS SENTENCIAS DE AMPARO, SIEMPRE QUE 
DE ELLA SE ADVIERTAN IMPU TACIONES O DATOS 
INCRIMINATORIOS TOMADOS EN CUENTA PARA 
EL DICTADO DEL FALLO RECLAMADO, EN PERJUI
CIO DEL PETICIONARIO." XI.P. J/4 (10a.) 1993

Reparación del daño, derecho a la.—Véase: "VÍCTI
MA U OFENDIDO DEL DELITO. SU DERECHO A 
OBTENER UNA SENTENCIA JUSTA EN LA QUE SE 
CONDENE AL CULPABLE Y SE LE REPARE EL 
DAÑO, NO PUEDE ESTAR SUPEDITADO A UNA 
DEFICIENTE ACTUACIÓN DEL AGENTE DEL MINIS
TERIO PÚBLICO, AL MOMENTO DE FORMULAR 
CONCLUSIONES ACUSATORIAS." I.3o.P.53 P (10a.) 2376

Reposición del procedimien to penal.—Véase: "AC
TOS DE TORTURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
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EN LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 10/2016 
(10a.) Y 1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ LA 
PROTECCIÓN FEDERAL AL COIMPU TADO DEL QUE
JOSO, QUIEN DERIVADO DE AQUÉLLOS, REALIZÓ 
IMPU TACIONES EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE LAS TOMA EN CONSIDE
RACIÓN, LO CUAL INCIDE SOBRE LAS PRUEBAS 
DE CARGO OFRECIDAS POR EL MINISTERIO PÚ
BLICO EN CONTRA DEL PETICIONARIO, ELLO CONS
TITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCE
DIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." I.9o.P.125 P (10a.) 2159

Salud, derecho a la.—Véase: "DERECHO HUMANO 
A LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE. LA OBLIGA
CIÓN DE PROPORCIONARLA ES UNA OBLIGACIÓN 
DEL ESTADO QUE SE DEBE REALIZAR DE FORMA 
INMEDIATA, AUN Y CUANDO NO EXISTA RED GE
NERAL NI SE HAYA EFECTUADO EL DICTAMEN DE 
FACTIBILIDAD." IV.1o.A.66 A (10a.) 2189

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "INTERÉS 
JURÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPA
RO INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IM
PUGNAR LA FALTA DE EMPLAZAMIEN TO AL RE
CURSO DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 
28 Y 29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENA
LES PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, INTERPUES TO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA LA RESO
LUCIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTI
CIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE CON
FIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "JUICIO ORAL 
MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTENIDA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCU LO 1127 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, RELATIVA A LA CONTINUA
CIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN LA VÍA CORRECTA 
ES INAPLICABLE CUANDO SE DECLARE LA IMPRO
CEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE INFRINGIRÍAN LOS 
PRINCIPIOS DE ORALIDAD, INMEDIACIÓN Y 
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CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL DE SEGURIDAD 
JURÍDICA." XII.C.8 C (10a.) 2301

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PROPIE
DAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCU LO 213, FRACCIÓN X, 
DE LA LEY RELATIVA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XXIII/2017 (10a.) 366

Sencillez, principio de.—Véase: "SINDICATOS BURO
CRÁTICOS. FORMA EN QUE DEBEN ACREDITAR SU 
PERSONALIDAD EN JUICIO (APLICACIÓN SUPLE
TORIA DE LOS ARTÍCU LOS 692, FRACCIÓN IV, 693 Y 
694 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." (I Región)6o.8 L (10a.) 2363

Separación de poderes, principio de.—Véase: "POLÍ
TICA REGULATORIA. LÍMITES DEL ESCRUTINIO JU
DICIAL DE LAS DECISIONES RELATIVAS." I.2o.A.E.45 A (10a.) 2325

Solidaridad social, principio de.—Véase: "SERVICIO 
SOCIAL PROFESIONAL. ES VOLUNTARIO Y GRATUI
TO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO)." (V Región)1o.A.2 A (10a.) 2361

Suplencia de la queja deficiente.—Véase: "CONCEP
TOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS HECHOS VALER 
POR CUALQUIERA DE LAS PARTES EN ASUNTOS 
DE NATURALEZA FAMILIAR. AUN CUANDO DEBA 
SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, ELLO NO 
IMPLICA QUE PUEDAN DECLARARSE INOPERAN
TES." VII.2o.C.41 K (10a.) 2177

Suplencia de la queja deficiente en materia familiar.—
Véase: "SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUE
JA EN MATERIA FAMILIAR. PROCEDE CUANDO DOS 
INTEGRANTES DE LA FAMILIA TENGAN EL CARÁC
TER DE QUEJOSO Y DE TERCERO INTERESADO 
(DEUDOR Y ACREEDOR ALIMENTARIO)." VII.2o.C.42 K (10a.) 2365
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Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DELI
TO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 310 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, CUAN
DO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABAJADOR 
EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN JUICIO 
COMO FALSOS." PC.I.P. J/27 P (10a.) 1302

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: "PO
LÍTICA REGULATORIA. LÍMITES DEL ESCRUTINIO 
JUDICIAL DE LAS DECISIONES RELATIVAS." I.2o.A.E.45 A (10a.) 2325

Tránsito, derecho de.—Véase: "SUSPENSIÓN DEFI
NITIVA RESPECTO DE LA RETENCIÓN DE LA LICEN
CIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTO
RIAL DE CONDUCCIÓN RESPECTIVA. PARA DECIDIR 
SOBRE SU OTORGAMIEN TO, DEBE PONDERARSE 
LA AFECTACIÓN REAL EN LA SOCIEDAD FRENTE 
A LA QUE PODRÍA RESENTIR ÚNICAMENTE EL PAR
TICULAR." PC.IV.A. J/33 A (10a.) 1764

Tutela judicial, derecho a la.—Véase: "INTERÉS JU
RÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUG
NAR LA FALTA DE EMPLAZAMIEN TO AL RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 28 Y 29 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES PARA 
ESA ENTIDAD ABROGADO, INTERPUESTO POR LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO QUE CONFIRMA 
EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

Tutela judicial efectiva, derecho a la.—Véase: "RE
CURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA DE
TERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINITI
VA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS LEGAL 
DE PROCEDENCIA ‘CONTRA LA DECISIÓN RE
CAÍDA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL’. EL 
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TRIBUNAL REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE 
CON ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABROGA
DA Y VIGENTE)." P./J. 4/2017 (10a.) 5

Violación a las leyes del procedimien to laboral.—
Véase: "PRUEBA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. 
LA OMISIÓN DE LA JUNTA DE SEÑALAR NUEVA 
FECHA Y HORA PARA SU DESAHOGO, CUANDO 
EL PERITO TERCERO EN DISCORDIA AFIRMA NO 
PODER CONTESTAR LAS PREGUNTAS QUE LE SON 
FORMULADAS, PORQUE REQUIERE EQUIPO AUXI
LIAR ÓPTICO E INSTRUMENTAL, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO." XI.2o.A.T.9 L (10a.) 2339

Violación a las leyes del procedimien to penal.—Véa
se: "ACTOS DE TORTURA. SI EN UN DIVERSO JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO, CONFORME A LO ES
TABLECIDO EN LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 
1a./J. 10/2016 (10a.) Y 1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTOR
GÓ LA PROTECCIÓN FEDERAL AL COIMPU TADO 
DEL QUEJOSO, QUIEN DERIVADO DE AQUÉLLOS, 
REALIZÓ IMPU TACIONES EN CONTRA DE ÉSTE, Y 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS TOMA EN CON
SIDERACIÓN, LO CUAL INCIDE SOBRE LAS PRUE
BAS DE CARGO OFRECIDAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN CONTRA DEL PETICIONARIO, ELLO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." I.9o.P.125 P (10a.) 2159
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Acuerdo A/78/12 de la Procuraduría General de la 
República, por el que se establecen las directrices 
que deberán observar los servidores públicos para 
la debida preservación y procesamiento del lugar de 
los hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas o 
vestigios del hecho delictuoso, así como de los ins
trumentos, objetos o productos del delito, artículo 
trigésimo tercero (D.O.F. 23IV2012).—Véase: "RE
PARACIÓN DEL DAÑO POR EL ROBO DE BIENES 
PERECEDEROS ASEGURADOS EN BUEN ESTADO 
QUE A LA POSTRE SUFRIERON UN DETERIORO. 
SI EL MINISTERIO PÚBLICO NO ORDENÓ INME
DIATAMENTE SU DEVOLUCIÓN A LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO, NI ÉSTE LA SOLICITÓ OPOR
TUNAMENTE, CON INDEPENDENCIA DE SU MA
NEJO INADECUADO, AQUÉLLA DEBE TENERSE 
POR SATISFECHA." I.10o.P.7 P (10a.) 2353

Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio 
de dos mil quince, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que establece las bases gene
rales para la procedencia y tramitación de los recur
sos de revisión en amparo directo, punto sexto.—
Véase: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. ALCANCES 
DEL ESTUDIO QUE EN AQUÉL SE REALIZA SO
BRE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL 
RE CUR   SO DE REVISIÓN CUYA ADMISIÓN O DESE
CHAMIEN TO SE IMPUGNA." 1a. XXI/2017 (10a.) 368

Acuerdo General Número 9/2015, de ocho de junio 
de dos mil quince, del Pleno de la Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación, que establece las bases genera
les para la procedencia y tramitación de los recursos 
de revisión en amparo directo, puntos segundo, ter
cero y cuarto.—Véase: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN. ALCANCES DEL ESTUDIO QUE EN AQUÉL 
SE REALIZA SOBRE LA IMPORTANCIA Y TRASCEN
DENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN CUYA ADMI
SIÓN O DESECHAMIENTO SE IMPUGNA." 1a. XXI/2017 (10a.) 368

Acuerdo sobre el carácter esencial de los vehículos 
de autotransporte, artículo 2, fracción I (D.O.F. 6IX
2006).—Véase: "VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE. 
LA SUSTITUCIÓN DE LOS LARGUEROS O TRAVESA
ÑOS ORIGINALES POR OTROS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, HACE QUE EL CHASIS PIERDA SU 
CARÁCTER ESENCIAL Y, POR TANTO, NO PUEDA 
CONSIDERARSE DE FABRICACIÓN NACIONAL." (I Región)8o.40 A (10a.) 2373

Acuerdo sobre el carácter esencial de los vehículos 
de autotransporte, artículo 3, fracción I (D.O.F. 20X
2000).—Véase: "VEHÍCULOS DE AUTOTRANSPORTE. 
LA SUSTITUCIÓN DE LOS LARGUEROS O TRAVESA
ÑOS ORIGINALES POR OTROS DE PROCEDENCIA 
EXTRANJERA, HACE QUE EL CHASIS PIERDA SU 
CARÁCTER ESENCIAL Y, POR TANTO, NO PUEDA 
CONSIDERARSE DE FABRICACIÓN NACIONAL." (I Región)8o.40 A (10a.) 2373

Código Civil de Veracruz, artículos 1148 y 1149.—
Véase: "SERVIDUMBRE DE PASO APARENTE. ELE
MENTOS PARA ACREDITAR SU RECONOCIMIEN
TO, ATENTO AL PRINCIPIO IN DUBIO PRO ACTIONE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C.115 C (10a.) 2362

Código Civil del Distrito Federal, artículo 146.—Véa
se: "PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN 
UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTANTES 
Y ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCEDENCIA, 
ES INSUFICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN 
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HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE SUS INTEGRAN
TES SE HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE." PC.I.C. J/45 C (10a.) 1569

Código Civil del Distrito Federal, artículo 266.—Véa
se: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. EL AR
TÍCULO 266 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, EN CUANTO EXIGE QUE PARA SOLICI
TARLO HAYA DURADO CUANDO MENOS UN AÑO 
DESDE LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, ES 
INCONSTITUCIONAL." PC.I.C. J/42 C (10a.) 1075

Código Civil del Distrito Federal, artículo 291 bis.—
Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA 
EN UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONS
TANTES Y ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCE
DENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE HAYA PRO
CREADO UN HIJO EN COMÚN O QUE UNO DE SUS 
INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO AL CUIDADO 
DE ÉSTE." PC.I.C. J/45 C (10a.) 1569

Código de Comercio, artículo 1076 (vigente hasta el 
25 de enero de 2017).—Véase: "CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 
NO OPERA CUANDO EL JUZGADOR FIJA LA FECHA 
DE DESAHOGO DE PRUEBAS DENTRO DE UN 
LAPSO QUE EXCEDE EL PLAZO DE 120 DÍAS A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO." (V Región)5o.11 C (10a.) 2171

Código de Comercio, artículo 1127.—Véase: "JUICIO 
ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL CONTE
NIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 
1127 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RELATIVA A 
LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN LA 
VÍA CORRECTA ES INAPLICABLE CUANDO SE DE
CLARE LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE SE 
INFRINGIRÍAN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, 
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INMEDIACIÓN Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." XII.C.8 C (10a.) 2301

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 2.—Véase: 
"PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO ORAL 
MERCANTIL. CUANDO EN LA AUDIENCIA EL JUEZ 
RECIBE Y DESAHOGA LAS PRUEBAS Y EN SU 
AUSENCIA POR VACACIONES EL SECRETARIO LAS 
VALORA Y DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL AR
TÍCULO 1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

Código de Comercio, artículo 1390 Bis 8.—Véase: 
"JUICIO ORAL MERCANTIL. LA REGLA GENERAL 
CON TENIDA EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR
TÍCULO 1127 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, RELA
TIVA A LA CONTINUACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
EN LA VÍA CORRECTA ES INAPLICABLE CUANDO SE 
DECLARE LA IMPROCEDENCIA DE ÉSTA, YA QUE 
SE INFRINGIRÍAN LOS PRINCIPIOS DE ORALIDAD, 
INMEDIACIÓN Y CONCENTRACIÓN, ASÍ COMO EL 
DE SEGURIDAD JURÍDICA." XII.C.8 C (10a.) 2301

Código de Comercio, artículo 1401.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL. NO OPERA CUANDO EL JUZGADOR 
FIJA LA FECHA DE DESAHOGO DE PRUEBAS DEN
TRO DE UN LAPSO QUE EXCEDE EL PLAZO DE 120 
DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1076 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO." (V Región)5o.11 C (10a.) 2171

Código de Comercio, artículos 1390 Bis 38 y 1390 
Bis 39 (vigentes hasta el 25 de enero de 2017).—
Véase: "PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN EN EL JUICIO 
ORAL MERCANTIL. CUANDO EN LA AUDIENCIA EL 
JUEZ RECIBE Y DESAHOGA LAS PRUEBAS Y EN 
SU AUSENCIA POR VACACIONES EL SECRETARIO 
LAS VALORA Y DICTA SENTENCIA, SE TRANSGREDE 
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EL PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN, PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1390 BIS 2 DEL CÓDIGO DE COMERCIO." XXVII.2o.5 C (10a.) 2334

Código de Comercio, artículos 1392 a 1394.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO A CONTROVERSIA DE ARREN
DAMIENTO INMOBILIARIO DONDE SE AUTORIZA 
EL EMBARGO DE BIENES. LA FALTA DE CITATORIO 
A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO 
TERCERO, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVI
LES APLICABLE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, NO 
AFECTA AQUELLA ACTUACIÓN." PC.I.C. J/44 C (10a.) 1159

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 29.—Véase: "DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 
EN UN JUICIO CIVIL ORDINARIO. TODO LO ACTUA
DO CON POSTERIORIDAD AL AUTO EN QUE AQUÉL 
SE PROVEA DE CONFORMIDAD POR EL JUEZ DE 
LA CAUSA, COMO LA DECISIÓN INTERLOCUTO
RIA DE UN INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUA
CIONES, SE UBICA DENTRO DE LA HIPÓTESIS DE 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, 
DE LA LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE JALISCO)." III.2o.C.59 C (10a.) 2194

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 29.—Véase: "INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUA
CIONES. LA DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA 
QUE LO RESUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL 
JUICIO, ES IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA 
DE RECLAMO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIEN
TO EN EL JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.60 C (10a.) 2278

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 66.—Véase: "INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUA
CIONES. LA DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA 
QUE LO RESUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL 
JUICIO, ES IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA 
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DE RECLAMO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIEN
TO EN EL JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.60 C (10a.) 2278

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 83.—Véase: "INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUA
CIONES. LA DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA 
QUE LO RESUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL 
JUICIO, ES IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA 
DE RECLAMO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIEN
TO EN EL JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.60 C (10a.) 2278

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 273.—Véase: "JUICIO ORDINARIO CIVIL. SI EN 
UN PROCEDIMIENTO TRAMITADO EN ESA VÍA, SE 
RECONVIENEN ALIMENTOS PROVISIONALES Y 
DEFINITIVOS Y EN EL AUTO ADMISORIO EL JUZGA
DOR ADMITE LA RECONVENCIÓN Y DECRETA COMO 
MEDIDA CAUTELAR EL PAGO PROVISIONAL DE 
AQUÉLLOS, ESE PROCEDER ES VÁLIDO, POR LO 
QUE LA SECUELA DEL JUICIO DEBE CONTINUAR 
EN DICHA VÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA
LISCO)." III.2o.C.64 C (10a.) 2302

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 431.—Véase: "INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUA
CIONES. LA DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA 
QUE LO RESUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL 
JUICIO, ES IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA 
DE RECLAMO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIEN
TO EN EL JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.60 C (10a.) 2278

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 435.—Véase: "INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUA
CIONES. LA DETERMINACIÓN INTERLOCUTORIA 
QUE LO RESUELVE DESPUÉS DE CONCLUIDO EL 
JUICIO, ES IRRECURRIBLE CUANDO LA MATERIA 
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DE RECLAMO GRAVITA EN TORNO AL DESISTIMIEN
TO EN EL JUICIO DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.60 C (10a.) 2278

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
los 693 a 700.—Véase: "JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
SI EN UN PROCEDIMIENTO TRAMITADO EN ESA 
VÍA, SE RECONVIENEN ALIMENTOS PROVISIONA
LES Y DEFINITIVOS Y EN EL AUTO ADMISORIO EL 
JUZGADOR ADMITE LA RECONVENCIÓN Y DE
CRE TA COMO MEDIDA CAUTELAR EL PAGO PRO
VISIONAL DE AQUÉLLOS, ESE PROCEDER ES VÁ
LIDO, POR LO QUE LA SECUELA DEL JUICIO DEBE 
CONTINUAR EN DICHA VÍA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.2o.C.64 C (10a.) 2302

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
los 696 y 697.—Véase: "ALIMENTOS PROVISIONALES. 
LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FORMULADOS 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LOS DECRETA, RE
LACIONADOS CON LA IMPROCEDENCIA DE LA 
VÍA, SON ANALIZABLES EN AMPARO INDIRECTO, 
A PARTIR DE LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 696 
Y 697 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO DE JALISCO." III.2o.C.63 C (10a.) 2161

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 98.—Véase: "PRESUPUESTOS PROCESALES. 
SU ESTUDIO OFICIOSO ESTÁ CONFERIDO TANTO 
AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA COMO AL TRIBU
NAL DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.2o.C. J/20 (10a.) 1956

Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artícu
lo 73.—Véase: "INCIDENTE DE HONORARIOS PRE
VISTO POR EL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SO
NORA. LA SENTENCIA QUE LO RESUELVE EN DE
FINITIVA ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO." V.2o.C.T.1 C (10a.) 2277
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Código de Procedimientos Civiles de Sonora, artícu
lo 497, fracción III.—Véase: "INCIDENTE DE HO
NORARIOS PREVISTO POR EL ARTÍCULO 73 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE SONORA. LA SENTENCIA QUE LO 
RESUELVE EN DEFINITIVA ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO DIRECTO." V.2o.C.T.1 C (10a.) 2277

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 97.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONA
LES. CUANDO SE TRATE DE LAS SUBSECUENTES 
AL EMPLAZAMIENTO, EL DILIGENCIARIO NO ESTÁ 
OBLIGADO A CERCIORARSE DE QUE AHÍ HABI
TA LA PERSONA A NOTIFICAR Y TAMPOCO A DE
JARLE CITATORIO CUANDO NO ESTÉ PRESENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA)." (II Región)3o.1 C (10a.) 2315

Código de Procedimientos Civiles de Tlaxcala, ar
tículo 105.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONA
LES. CUANDO SE TRATE DE LAS SUBSECUENTES 
AL EMPLAZAMIENTO, EL DILIGENCIARIO NO ESTÁ 
OBLIGADO A CERCIORARSE DE QUE AHÍ HABI
TA LA PERSONA A NOTIFICAR Y TAMPOCO A DE
JARLE CITATORIO CUANDO NO ESTÉ PRESENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA)." (II Región)3o.1 C (10a.) 2315

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 962.—Véase: "EMPLAZAMIENTO A CON
TROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO 
DONDE SE AUTORIZA EL EMBARGO DE BIENES. 
LA FALTA DE CITATORIO A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 116, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICABLE EN LA CIU
DAD DE MÉXICO, NO AFECTA AQUELLA ACTUA
CIÓN." PC.I.C. J/44 C (10a.) 1159

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 116 y 117.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
A CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMOBI



127DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

LIARIO DONDE SE AUTORIZA EL EMBARGO DE 
BIENES. LA FALTA DE CITATORIO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICABLE 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, NO AFECTA AQUELLA 
ACTUACIÓN." PC.I.C. J/44 C (10a.) 1159

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículos 534 y 535.—Véase: "EMPLAZAMIENTO 
A CONTROVERSIA DE ARRENDAMIENTO INMOBI
LIARIO DONDE SE AUTORIZA EL EMBARGO DE 
BIENES. LA FALTA DE CITATORIO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 116, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICABLE 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, NO AFECTA AQUELLA 
ACTUACIÓN." PC.I.C. J/44 C (10a.) 1159

Código de Procedimientos Familiares de Sinaloa, 
artículo 5, fracción II.—Véase: "PENSIÓN ALIMEN
TICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR EL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ PRIMARIO OMITE 
RECABAR LAS PRUEBAS PARA CONOCER LAS 
POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES 
DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE 
REVOCAR LA SENTENCIA Y REPONER EL PROCE
DIMIENTO PARA RESOLVER SOBRE EL PORCEN
TAJE DE AQUÉLLA DE MANERA OBJETIVA, QUE 
CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIO
NALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA)." XII.C.5 C (10a.) 2323

Código de Procedimientos Familiares de Sinaloa, 
artículo 5, fracción II.—Véase: "RECURSO DE APE
LACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. ATENTO AL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, EL TRIBUNAL DE ALZA
DA DEBE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO, CUANDO ADVIERTA QUE EL JUEZ PRIMIGENIO 
OMITIÓ PROVEER LO NECESARIO PARA ACRE
DITAR, DE MANERA OBJETIVA Y FEHACIENTE, EL 
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MONTO TOTAL DE LOS INGRESOS REALES DEL 
DEUDOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE SINALOA)." XII.C.6 C (10a.) 2343

Código de Procedimientos Familiares de Sinaloa, 
artículo 237.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. EN 
ARAS DE PRIVILEGIAR EL INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR, SI EL JUEZ PRIMARIO OMITE RECA
BAR LAS PRUEBAS PARA CONOCER LAS POSIBI
LIDADES DEL DEUDOR Y LAS NECESIDADES DEL 
ACREEDOR EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE REVO
CAR LA SENTENCIA Y REPONER EL PROCEDIMIEN
TO PARA RESOLVER SOBRE EL PORCENTAJE DE 
AQUÉLLA DE MANERA OBJETIVA, QUE CUMPLA 
CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINA
LOA)." XII.C.5 C (10a.) 2323

Código de Procedimientos Familiares de Sinaloa, 
artículo 237.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
EN MATERIA FAMILIAR. ATENTO AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE 
REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO 
ADVIERTA QUE EL JUEZ PRIMIGENIO OMITIÓ PRO
VEER LO NECESARIO PARA ACREDITAR, DE MA
NERA OBJETIVA Y FEHACIENTE, EL MONTO TOTAL 
DE LOS INGRESOS REALES DEL DEUDOR ALIMEN
TARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.C.6 C (10a.) 2343

Código de Procedimientos Familiares de Sinaloa, 
artículo 379.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
EN MATERIA FAMILIAR. ATENTO AL INTERÉS SU
PERIOR DEL MENOR, EL TRIBUNAL DE ALZADA 
DEBE REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 
ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO, CUANDO ADVIERTA QUE EL JUEZ PRIMIGENIO 
OMITIÓ PROVEER LO NECESARIO PARA ACRE
DITAR, DE MANERA OBJETIVA Y FEHACIENTE, EL 
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MONTO TOTAL DE LOS INGRESOS REALES DEL DEU
DOR ALIMENTARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA)." XII.C.6 C (10a.) 2343

Código de Procedimientos Familiares de Sinaloa, 
artículo 379.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN EN 
MATERIA FAMILIAR. TRATÁNDOSE DE LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA, ES EL JUZGADOR PRIMIGENIO Y NO 
EL TRIBUNAL DE ALZADA QUIEN DEBE ALLEGAR
SE DE LOS MEDIOS PROBATORIOS NECESARIOS 
PARA DETERMINAR CORRECTAMENTE SU MONTO, 
YA QUE CUENTA CON MAYORES ELEMENTOS 
TANTO MATERIALES COMO HUMANOS, Y LAS PAR
TES TIENEN LA POSIBILIDAD DE CONTROVERTIR 
ANTE DICHA INSTANCIA LAS DECISIONES ADOP
TADAS EN ESE TENOR (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE SINALOA)." XII.C.9 C (10a.) 2344

Código de Procedimientos Familiares de Sinaloa, 
artículo 384.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN EN 
MATERIA FAMILIAR. TRATÁNDOSE DE LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA, ES EL JUZGADOR PRIMIGENIO Y NO 
EL TRIBUNAL DE ALZADA QUIEN DEBE ALLEGAR
SE DE LOS MEDIOS PROBATORIOS NECESARIOS 
PARA DETERMINAR CORRECTAMENTE SU MONTO, 
YA QUE CUENTA CON MAYORES ELEMENTOS 
TANTO MATERIALES COMO HUMANOS, Y LAS PAR
 TES TIENEN LA POSIBILIDAD DE CONTROVERTIR 
ANTE DICHA INSTANCIA LAS DECISIONES ADOP
TADAS EN ESE TENOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SINALOA)." XII.C.9 C (10a.) 2344

Código de Procedimientos Familiares de Sinaloa, 
artículo 392.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
EN MATERIA FAMILIAR. TRATÁNDOSE DE LA PEN
SIÓN ALIMENTICIA, ES EL JUZGADOR PRIMI
GENIO Y NO EL TRIBUNAL DE ALZADA QUIEN DEBE 
ALLEGARSE DE LOS MEDIOS PROBATORIOS NECE
SARIOS PARA DETERMINAR CORRECTAMENTE SU 
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MONTO, YA QUE CUENTA CON MAYORES ELEMEN
TOS TANTO MATERIALES COMO HUMANOS, Y LAS 
PARTES TIENEN LA POSIBILIDAD DE CONTRO
VERTIR ANTE DICHA INSTANCIA LAS DECISIONES 
ADOPTADAS EN ESE TENOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA)." XII.C.9 C (10a.) 2344

Código de Procedimientos Penales de Quintana 
Roo, artículos 28 y 29.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIREC
TO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUGNAR LA 
FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL RECURSO DE QUE
JA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA ESA 
ENTIDAD ABROGADO, INTERPUESTO POR LA VÍC
TIMA U OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 134 bis.—Véase: "DERECHO HUMANO 
DEL EXTRANJERO DETENIDO A LA NOTIFICACIÓN, 
CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SE VIOLA 
SI EL MINISTERIO PÚBLICO LE INDICA QUE SU DE
TENCIÓN SERÁ INFORMADA AL CONSULADO 
DE SU PAÍS, PERO OMITE COMUNICARLE QUE 
PUEDE SOLICITAR EL APOYO Y LA ASISTENCIA DE 
ÉSTE, AUN CUANDO EN AUTOS CONSTE QUE FIR
MÓ LA HOJA DENOMINADA ‘CARTA DE DERE
CHOS DE LOS IMPUTADOS’, O QUE AL RENDIR SU 
DECLARACIÓN MINISTERIAL SE LE HICIERON 
SABER SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LE
GALES." I.9o.P.127 P (10a.) 2192

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 269.—Véase: "DERECHO HUMANO 
DEL EXTRANJERO DETENIDO A LA NOTIFICACIÓN, 
CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SE VIOLA 
SI EL MINISTERIO PÚBLICO LE INDICA QUE SU DE
TENCIÓN SERÁ INFORMADA AL CONSULADO 



131DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Número de identificación Pág.

DE SU PAÍS, PERO OMITE COMUNICARLE QUE 
PUEDE SOLICITAR EL APOYO Y LA ASISTENCIA DE 
ÉSTE, AUN CUANDO EN AUTOS CONSTE QUE FIR
MÓ LA HOJA DENOMINADA ‘CARTA DE DERE
CHOS DE LOS IMPUTADOS’, O QUE AL RENDIR SU 
DECLARACIÓN MINISTERIAL SE LE HICIERON 
SABER SUS DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LE
GALES." I.9o.P.127 P (10a.) 2192

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículo 546 (abrogado).—Véase: "LIBERTAD 
POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. EL INCIDENTE 
RELATIVO PUEDE PROMOVERSE EN CUALQUIER 
TIEMPO HASTA ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE 
LA AUDIENCIA EN QUE SE DECLAREN ‘VISTOS LOS 
AUTOS’ PARA DICTAR SENTENCIA (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 546 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 
ABROGADO)." PC.I.P. J/26 P (10a.) 1417

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fede
ral, artículos 320 a 323.—Véase: "VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO. SU DERECHO A OBTENER UNA 
SENTENCIA JUSTA EN LA QUE SE CONDENE AL 
CULPABLE Y SE LE REPARE EL DAÑO, NO PUEDE 
ESTAR SUPEDITADO A UNA DEFICIENTE ACTUA
CIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, AL 
MOMENTO DE FORMULAR CONCLUSIONES ACU
SATORIAS." I.3o.P.53 P (10a.) 2376

Código Familiar de Sinaloa, artículo 217.—Véase: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA. EN ARAS DE PRIVILE
GIAR EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, SI EL 
JUEZ PRIMARIO OMITE RECABAR LAS PRUEBAS 
PARA CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL DEU
DOR Y LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR EL TRI
BUNAL DE ALZADA DEBE REVOCAR LA SEN
TENCIA Y REPONER EL PROCEDIMIENTO PARA 
RESOLVER SOBRE EL PORCENTAJE DE AQUÉLLA 
DE MANERA OBJETIVA, QUE CUMPLA CON LOS 
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PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.C.5 C (10a.) 2323

Código Familiar de Sinaloa, artículo 223.—Véase: 
"PENSIÓN ALIMENTICIA. EN ARAS DE PRIVILEGIAR 
EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, SI EL JUEZ 
PRIMARIO OMITE RECABAR LAS PRUEBAS PARA 
CONOCER LAS POSIBILIDADES DEL DEUDOR Y 
LAS NECESIDADES DEL ACREEDOR EL TRIBUNAL 
DE ALZADA DEBE REVOCAR LA SENTENCIA Y RE
PONER EL PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER SO
BRE EL PORCENTAJE DE AQUÉLLA DE MANERA 
OBJETIVA, QUE CUMPLA CON LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.C.5 C (10a.) 2323

Código Familiar de Sinaloa, artículo 223.—Véase: 
"RECURSO DE APELACIÓN EN MATERIA FAMILIAR. 
ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEBE REVOCAR LA SEN
TENCIA RECURRIDA Y ORDENAR LA REPOSICIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO ADVIERTA QUE 
EL JUEZ PRIMIGENIO OMITIÓ PROVEER LO NECE
SARIO PARA ACREDITAR, DE MANERA OBJETIVA 
Y FEHACIENTE, EL MONTO TOTAL DE LOS INGRE
SOS REALES DEL DEUDOR ALIMENTARIO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.C.6 C (10a.) 2343

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
123 Bis.—Véase: "REPARACIÓN DEL DAÑO POR 
EL ROBO DE BIENES PERECEDEROS ASEGURA
DOS EN BUEN ESTADO QUE A LA POSTRE SUFRIE
RON UN DETERIORO. SI EL MINISTERIO PÚBLICO 
NO ORDENÓ INMEDIATAMENTE SU DEVOLUCIÓN 
A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO, NI ÉSTE 
LA SOLICITÓ OPORTUNAMENTE, CON INDEPENDEN
CIA DE SU MANEJO INADECUADO, AQUÉLLA DEBE 
TENERSE POR SATISFECHA." I.10o.P.7 P (10a.) 2353
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Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
235.—Véase: "DICTÁMENES PERICIALES. CUANDO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLA
MA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y LOS EMITI
DOS POR LOS PERITOS OFICIALES NO SE RATIFI
CARON PREVIO A SU DICTADO, ES INNECESARIO 
CONCEDER EL AMPARO Y ORDENAR LA REPO
SICIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE PREINSTRUC
CIÓN, CON LA FINALIDAD DE QUE SE RATIFIQUEN 
[INAPLICABILIDAD DE LA TESIS AISLADA 1a. 
XXXIV/2016 (10a.)]." XXVII.3o.29 P (10a.) 2267

Código Fiscal de la Federación, artículo 17H, frac
ción X.—Véase: "SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CON
CEDERLA CONTRA LA DETERMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD HACENDARIA DE DEJAR SIN EFEC
TOS EL CERTIFICADO DE SELLO DIGITAL PARA LA 
EXPEDICIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGI
TALES POR INTERNET (ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN 
X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VI
GENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014)." 2a./J. 7/2017 (10a.) 591

Código Fiscal de la Federación, artículo 29.—Véa
se: "COMPROBANTES FISCALES. LA ‘DESCRIPCIÓN 
DEL SERVICIO’ A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
29A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, DEBE CONSTAR EN ELLOS Y NO EN 
UN DOCUMENTO DISTINTO, A EFECTO DE DEMOS
TRAR QUE LOS GASTOS QUE AMPARAN SON 
ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS FI
NES DE LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE Y, POR 
ENDE, ACREDITABLES PARA SU DEDUCCIÓN." IV.2o.A.132 A (10a.) 2174

Código Fiscal de la Federación, artículo 29A, frac
ción V.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES. LA 
‘DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO’ A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO 29A, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE CONSTAR EN ELLOS 
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Y NO EN UN DOCUMENTO DISTINTO, A EFECTO 
DE DEMOSTRAR QUE LOS GASTOS QUE AMPARAN 
SON ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES PARA LOS 
FINES DE LA ACTIVIDAD DEL CONTRIBUYENTE 
Y, POR ENDE, ACREDITABLES PARA SU DEDUC
CIÓN." IV.2o.A.132 A (10a.) 2174

Código Fiscal de la Federación, artículo 33, fracción 
I.—Véase: "CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, 
CONTENIDO EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
ENERO DE ESE AÑO. AL NO SER SUSCEPTIBLE 
DE GENERAR, POR SÍ, UNA AFECTACIÓN AL PAR
TICULAR, DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN 
SU CONTRA." IV.2o.A.130 A (10a.) 2180

Código Fiscal de la Federación, artículo 35.—Véase: 
"CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTENI
DO EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE ENE
RO DE ESE AÑO. AL NO SER SUSCEPTIBLE DE GE
NERAR, POR SÍ, UNA AFECTACIÓN AL PARTICU
LAR, DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN 
SU CONTRA." IV.2o.A.130 A (10a.) 2180

Código Fiscal de la Federación, artículo 44, fracción 
III.—Véase: "VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 
44, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DE RACIÓN, AL PREVER QUE LA IDENTIFICACIÓN DE 
LOS VISITADORES DEBE EFECTUARSE DESPUÉS 
DE QUE SE NOTIFIQUE LA ORDEN CO RRESPON
DIENTE, GARANTIZA EL DERECHO A LA INVIOLA
BILIDAD DEL DOMICILIO." (I Región)8o.42 A (10a.) 2378
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Código Fiscal de la Federación, artículo 75, fracción 
III.—Véase: "MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO 
DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL PREVER SU INCREMENTO, TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (I Región)8o.43 A (10a.) 2313

Código Fiscal de la Federación, artículo 76.—Véase: 
"MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTERO DE CON
TRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL PREVER 
SU INCREMENTO, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 23 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (I Región)8o.43 A (10a.) 2313

Código Fiscal de la Federación, artículo 77, fracción 
III.—Véase: "MULTA POR LA OMISIÓN EN EL ENTE
RO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 77, FRAC
CIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL PREVER SU INCREMENTO, TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (I Región)8o.43 A (10a.) 2313

Código Fiscal de Morelos, artículo 32 (abrogado).—
Véase: "IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIE
NES INMUEBLES Y DERECHOS DE REGISTRO. NO 
SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XII, DE 
LA LEY DE AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL SIS
TEMA NORMATIVO QUE LO REGULA, NO OBSTANTE 
QUE EL DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN 
DE LOS PAGOS EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL 
NO HABERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 
AÑOS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE 
MORELOS ABROGADO." PC.XVIII.P.A. J/4 A (10a.) 1336

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 20.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER 
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DE LA RATIFICACIÓN DE LA TÉCNICA DE INVESTIGA
CIÓN RELATIVA A LA LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 
EN TIEMPO REAL DE EQUIPOS DE COMUNICACIÓN 
MÓVIL ASOCIADOS A LÍNEAS TELEFÓNICAS, OR
DENADA POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EN TÉR
MINOS DEL ARTÍCULO 303, PÁRRAFO SÉPTIMO, 
DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. CORRESPONDE AL JUEZ DE CONTROL 
DE LA MATERIA Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
EN LA QUE ACONTECIERON LOS HECHOS INVES
TIGADOS." I.10o.P.6 P (10a.) 2172

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 111.—Véase: "MEDIDA PROVISIONAL QUE 
ORDENA RESTITUIR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
EL BIEN INMUEBLE OBJETO DEL DELITO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. AL NO ENCONTRAR
SE EN NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS DE PROCE
DENCIA DE LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y 
APELACIÓN EN SU CONTRA, ES IMPUGNABLE 
A TRA VÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
[INA PLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
119/2011 (9a.)]." VIII.P.T.1 P (10a.) 2309

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 141, fracciones I y II.—Véase: "ORDEN DE 
COMPARECENCIA CON AUXILIO DE LA FUERZA 
PÚBLICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 141, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES. EL DESACATO INJUSTIFICADO AL 
CITATORIO PARA CONDUCIR AL IMPUTADO A 
LA AUDIENCIA INICIAL, TIENE COMO CONSECUEN
CIA EL LIBRAMIENTO DE AQUÉLLA, Y NO LA DE
CLARATORIA DE QUE SE HA SUSTRAÍDO DE LA 
ACCIÓN DE LA JUSTICIA." I.7o.P.64 P (10a.) 2321

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 153.—Véase: "MEDIDA CAUTELAR DE DETEN
CIÓN PREVENTIVA IMPUESTA POR UN JUEZ DE 
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CONTROL DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACU
SATORIO. SU DIFERENCIA CON LA PENA PRIVA
TIVA DE LA LIBERTAD DICTADA EN SENTENCIA 
EJECUTORIADA." I.3o.P.56 P (10a.) 2308

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 183.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES 
EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
SI SE RECLAMA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO, ASÍ COMO LA MEDIDA CAUTELAR DE PRI
SIÓN PREVENTIVA Y DE AUTOS SE ADVIERTE 
QUE, SIN LLEGAR A LA ETAPA INTERMEDIA, SE EMI
TIÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN VIRTUD DE QUE 
EL ACUSADO SE SUJETÓ AL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, ELLO ORIGINA QUE AQUÉLLAS 
QUE DEN IRREPARABLEMENTE CONSUMADAS, Y 
ACTUA  LIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA." XXIII.9 P (10a.) 2377

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 185.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES 
EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
SI SE RECLAMA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO, ASÍ COMO LA MEDIDA CAUTELAR DE PRI
SIÓN PREVENTIVA Y DE AUTOS SE ADVIERTE 
QUE, SIN LLEGAR A LA ETAPA INTERMEDIA, SE EMI
TIÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN VIRTUD DE 
QUE EL ACUSADO SE SUJETÓ AL PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO, ELLO ORIGINA QUE AQUÉLLAS 
QUEDEN IRREPARABLEMENTE CONSUMADAS, Y 
ACTUA LIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA." XXIII.9 P (10a.) 2377

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 201.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES 
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EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
SI SE RECLAMA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO, ASÍ COMO LA MEDIDA CAUTELAR DE PRI
SIÓN PREVENTIVA Y DE AUTOS SE ADVIERTE 
QUE, SIN LLEGAR A LA ETAPA INTERMEDIA, SE EMI
TIÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN VIRTUD DE 
QUE EL ACUSADO SE SUJETÓ AL PROCEDIMIEN
TO ABREVIADO, ELLO ORIGINA QUE AQUÉLLAS 
QUEDEN IRREPARABLEMENTE CONSUMADAS, Y 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA." XXIII.9 P (10a.) 2377

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 206.—Véase: "VIOLACIONES PROCESALES 
EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
SI SE RECLAMA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO, ASÍ COMO LA MEDIDA CAUTELAR DE PRI
SIÓN PREVENTIVA Y DE AUTOS SE ADVIERTE 
QUE, SIN LLEGAR A LA ETAPA INTERMEDIA, SE 
EMITIÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN VIRTUD 
DE QUE EL ACUSADO SE SUJETÓ AL PROCEDIMIEN
TO ABREVIADO, ELLO ORIGINA QUE AQUÉLLAS 
QUEDEN IRREPARABLEMENTE CONSUMADAS, Y 
ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XVII, DE LA 
LEY DE LA MATERIA." XXIII.9 P (10a.) 2377

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 221.—Véase: "QUERELLA DE PARTE OFENDI
DA. AUNQUE CONFORME A LOS ARTÍCULOS 221 Y 
225 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, AQUÉLLA ES UN REQUISITO PARA 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO INICIE LA INVESTI
GACIÓN DE UNO O VARIOS HECHOS QUE LA LEY 
SEÑALA COMO DELITO, ELLO NO IMPIDE QUE EL 
AGENTE INVESTIGADOR Y LA POLICÍA, ANTE LA CO
MISIÓN FLAGRANTE DE UN HECHO QUE PUEDE 
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CONSTITUIR UN ILÍCITO, REALICEN LAS PRIME
RAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES." XXVII.3o.31 P (10a.) 2341

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 225.—Véase: "QUERELLA DE PARTE OFENDI
DA. AUNQUE CONFORME A LOS ARTÍCULOS 221 Y 
225 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, AQUÉLLA ES UN REQUISITO PARA 
QUE EL MINISTERIO PÚBLICO INICIE LA INVESTI
GACIÓN DE UNO O VARIOS HECHOS QUE LA LEY 
SEÑALA COMO DELITO, ELLO NO IMPIDE QUE EL 
AGENTE INVESTIGADOR Y LA POLICÍA, ANTE LA CO
MISIÓN FLAGRANTE DE UN HECHO QUE PUEDE 
CONSTITUIR UN ILÍCITO, REALICEN LAS PRIME
RAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES." XXVII.3o.31 P (10a.) 2341

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 303.—Véase: "COMPETENCIA PARA CONO
CER DE LA RATIFICACIÓN DE LA TÉCNICA DE 
INVESTIGACIÓN RELATIVA A LA LOCALIZACIÓN 
GEOGRÁFICA EN TIEMPO REAL DE EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN MÓVIL ASOCIADOS A LÍNEAS 
TELEFÓNICAS, ORDENADA POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 303, PÁ
RRAFO SÉPTIMO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. CORRESPONDE AL JUEZ 
DE CONTROL DE LA MATERIA Y CIRCUNSCRIP
CIÓN TERRITORIAL EN LA QUE ACONTECIERON 
LOS HECHOS INVESTIGADOS." I.10o.P.6 P (10a.) 2172

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 316.—Véase: "AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 316 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. PARA 
DICTARLO ES INNECESARIA LA COMPROBACIÓN 
PLENA DEL DOLO, PUES ES EN EL JUICIO ORAL 
DONDE PODRÁN ALLEGARSE LOS DATOS PARA 
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LA PLENA DEMOSTRACIÓN DE ESTE ELEMENTO 
SUBJETIVO DEL TIPO PENAL CORRESPONDIENTE." XXIII.10 P (10a.) 2168

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 456.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DE
LITO. AL NO ESTAR LEGITIMADO EXPRESAMENTE 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 
CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO 
DEL IMPUTADO, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR EL 
PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PROMO
CIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 456, 459, 
467 Y 468 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES)." I.7o.P.58 P (10a.) 2375

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 459.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. AL NO ESTAR LEGITIMADO EXPRESAMEN
TE PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO DEL IMPUTADO, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PRO
MOCIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 456, 459, 
467 Y 468 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES)." I.7o.P.58 P (10a.) 2375

Código Nacional de Procedimientos Penales, ar
tículo 465.—Véase: "MEDIDA PROVISIONAL QUE 
ORDENA RESTITUIR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
EL BIEN INMUEBLE OBJETO DEL DELITO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. AL NO ENCONTRAR
SE EN NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS DE PROCE
DENCIA DE LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y 
APELACIÓN EN SU CONTRA, ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
119/2011 (9a.)]." VIII.P.T.1 P (10a.) 2309
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Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
lo 467.—Véase: "MEDIDA PROVISIONAL QUE OR
DENA RESTITUIR A LA VÍCTIMA U OFENDIDO EL 
BIEN INMUEBLE OBJETO DEL DELITO, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 111 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. AL NO ENCONTRAR
SE EN NINGUNA DE LAS HIPÓTESIS DE PROCE
DENCIA DE LOS RECURSOS DE REVOCACIÓN Y 
APELACIÓN EN SU CONTRA, ES IMPUGNABLE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
[INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
119/2011 (9a.)]." VIII.P.T.1 P (10a.) 2309

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
los 153 a 171.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES EN 
MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCULO QUIN
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 
Y 176 A 182 DE DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN 
LO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
AQUÉLLAS, PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL." XXVII.3o.30 P (10a.) 2310

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
los 176 a 182.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES EN 
MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCULO QUIN
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 
Y 176 A 182 DE DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN 
LO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE 
AQUÉLLAS, PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL." XXVII.3o.30 P (10a.) 2310
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Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
los 405 y 406.—Véase: "SENTENCIA CONDENA TO
RIA DICTADA EN EL PROCESO PENAL ACUSA TO RIO 
Y ORAL. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 406, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES, DEBE SEÑALAR EXPRE
SAMENTE POR QUÉ NO SE ACTUALIZA ALGUNA 
CAUSA DE ATIPICIDAD, JUSTIFICACIÓN O DE IN
CULPABILIDAD EN FAVOR DEL SENTENCIADO." XXVII.3o.33 P (10a.) 2359

Código Nacional de Procedimientos Penales, artícu
los 467 y 468.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. AL NO ESTAR LEGITIMADO EXPRESAMEN
TE PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELA
CIÓN CONTRA EL AUTO DE VINCULACIÓN A PRO
CESO DEL IMPUTADO, NO LE ES EXIGIBLE AGOTAR 
EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, PREVIO A LA PRO
MOCIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 456, 459, 
467 Y 468 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES)." I.7o.P.58 P (10a.) 2375

Código Número 577 Electoral de Veracruz, artículo 
décimo séptimo transitorio (G.O. 27XI2015).—Véa
se: "EXTRABAJADORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL AMPARO CONTRA 
LA OMISIÓN DE READSCRIBIRLOS AL PODER JU
DICIAL DE DICHA ENTIDAD, EN TÉRMINOS DEL 
ADICIONADO ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO TRAN
SITORIO DEL CÓDIGO ELECTORAL RELATIVO, ES 
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DE LA FEDE
RACIÓN EN MATERIA DE TRABAJO." VII.2o.T. J/8 (10a.) 1886

Código Penal del Distrito Federal, artículo 29, fracción 
VIII (texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2014).—
Véase: "ERROR DE PROHIBICIÓN INDIRECTO E 
INVENCIBLE. SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE IN
CULPABILIDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29, 
FRACCIÓN VIII, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL 
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PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A 
LA REFORMA DE 18 DE DICIEMBRE DE 2014, CUAN
DO EL INCULPADO ACTÚA CREYENDO QUE UN 
ORDENAMIENTO LE CONCEDÍA PERMISO PARA 
MANTENER PRIVADO DE SU LIBERTAD AL SUJETO 
PASIVO DENTRO DE UN ‘ANEXO’ DE TRATAMIEN
TO PARA ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN." I.9o.P.126 P (10a.) 2271

Código Penal del Distrito Federal, artículo 220.—
Véase: "ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 224 Y 
225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE
RAL NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a./J. 10/2017 (10a.) 226

Código Penal del Distrito Federal, artículo 248.—
Véase: "EXCUSA ABSOLUTORIA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO. EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY, SI SE ACTUALIZAN LOS 
SUPUESTOS DE AQUÉLLA, EL JUEZ DEBE HACER
LA VALER DESDE EL AUTO DE VINCULACIÓN A 
PROCESO Y DECRETAR LA LIBERTAD DEL IMPU
TADO Y NO HASTA LA SENTENCIA DEFINITIVA." I.6o.P.79 P (10a.) 2273

Código Penal del Distrito Federal, artículo 310.—Véa
se: "FRAUDE PROCESAL. NO SE CONFIGURA EL DE
LITO RELATIVO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 310 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
CUAN DO EN LA DEMANDA LABORAL EL TRABA
JADOR EXPONE HECHOS CONTROVERTIDOS EN 
JUICIO COMO FALSOS." PC.I.P. J/27 P (10a.) 1302

Código Penal del Distrito Federal, artículos 224 y 
225.—Véase: "ROBO AGRAVADO. LOS ARTÍCULOS 
224 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
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FEDERAL NO CONTRAVIENEN EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a./J. 10/2017 (10a.) 226

Código Penal Federal, artículo 17.—Véase: "AUTO DE 
VINCULACIÓN A PROCESO. ESTÁNDAR PARA SU 
DICTADO EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACU
SATORIO Y ORAL." XV.3o.6 P (10a.) 2167

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA. PARA GARAN
TIZAR ESTOS DERECHOS HUMANOS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UN QUE
JOSO RECLUIDO EN UN CENTRO DE REINSER
CIÓN SOCIAL QUE RECLAMA ACTOS RELATIVOS A 
LAS CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE DISPONER LAS MEDI
DAS NECESARIAS PARA QUE SEA DEBIDAMENTE 
REPRESENTADO Y ASESORADO POR UN PROFE
SIONAL DEL DERECHO, INCLUSO CON LA DESIG
NACIÓN DE UN ASESOR JURÍDICO." V.3o.P.A.3 P (10a.) 2157

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ACTOS DE TORTURA. SI 
EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO DIRECTO, CON
FORME A LO ESTABLECIDO EN LAS TESIS DE JURIS
PRUDENCIA 1a./J. 10/2016 (10a.) Y 1a./J. 11/2016 
(10a.), SE OTORGÓ LA PROTECCIÓN FEDERAL AL 
COIMPUTADO DEL QUEJOSO, QUIEN DERIVADO 
DE AQUÉLLOS, REALIZÓ IMPUTACIONES EN CON
TRA DE ÉSTE, Y LA AUTORIDAD RESPONSABLE LAS 
TOMA EN CONSIDERACIÓN, LO CUAL INCIDE SO
BRE LAS PRUEBAS DE CARGO OFRECIDAS POR 
EL MINISTERIO PÚBLICO EN CONTRA DEL PETICIO
NARIO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU 
REPOSICIÓN." I.9o.P.125 P (10a.) 2159
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PARA 
DETERMINAR LA OPORTUNIDAD EN SU PROMO
CIÓN, DEBEN EXCLUIRSE DEL CÓMPUTO, ADEMÁS 
DE LOS DÍAS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 19 DE 
LA LEY DE LA MATERIA, LOS NO LABORADOS 
POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE (LEGISLA
CIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." V.2o.C.T.4 K (10a.) 2163

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA 
PROVISIÓN DE AGUA POTABLE. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES UNA OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO QUE SE DEBE REALIZAR DE FORMA IN
MEDIATA, AUN Y CUANDO NO EXISTA RED GENE
RAL NI SE HAYA EFECTUADO EL DICTAMEN DE 
FACTIBILIDAD." IV.1o.A.66 A (10a.) 2189

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA. EL ARTÍCULO 266 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CUANTO EXIGE 
QUE PARA SOLICITARLO HAYA DURADO CUANDO 
MENOS UN AÑO DESDE LA CELEBRACIÓN DEL 
MATRIMONIO, ES INCONSTITUCIONAL." PC.I.C. J/42 C (10a.) 1075

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO 
DE DEFINITIVIDAD PARA EFECTOS DE LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. OPERA SI SE 
IMPUGNA LA DETERMINACIÓN INCIDENTAL QUE 
RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL SENTENCIADO RELA
CIONADA CON EL CÓMPUTO PARA LA COMPUR
GACIÓN DE LA PENA IMPUESTA, AL AFECTAR SU 
LIBERTAD PERSONAL." PC.I.P. J/29 P (10a.) 1226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "JUICIO ORDINARIO CIVIL. 
SI EN UN PROCEDIMIENTO TRAMITADO EN ESA 
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VÍA, SE RECONVIENEN ALIMENTOS PROVISIONA
LES Y DEFINITIVOS Y EN EL AUTO ADMISORIO EL 
JUZGADOR ADMITE LA RECONVENCIÓN Y DECRE
TA COMO MEDIDA CAUTELAR EL PAGO PROVISIO
NAL DE AQUÉLLOS, ESE PROCEDER ES VÁLIDO, POR 
LO QUE LA SECUELA DEL JUICIO DEBE CONTINUAR 
EN DICHA VÍA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA
LISCO)." III.2o.C.64 C (10a.) 2302

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
O COMPENSATORIA EN UNIONES DE HECHO QUE 
NO SEAN CONSTANTES Y ESTABLES. PARA DECRE
TAR SU PROCEDENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE 
HAYA PROCREADO UN HIJO EN COMÚN O QUE 
UNO DE SUS INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO 
AL CUIDADO DE ÉSTE." PC.I.C. J/45 C (10a.) 1569

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
EN MATERIA FAMILIAR. ATENTO AL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR, EL TRIBUNAL DE ALZADA DEBE 
REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y ORDENAR 
LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CUANDO 
ADVIERTA QUE EL JUEZ PRIMIGENIO OMITIÓ PRO
VEER LO NECESARIO PARA ACREDITAR, DE MA
NERA OBJETIVA Y FEHACIENTE, EL MONTO TOTAL 
DE LOS INGRESOS REALES DEL DEUDOR ALIMEN
TARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE SINALOA)." XII.C.6 C (10a.) 2343

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RECURSO DE APELACIÓN 
EN MATERIA FAMILIAR. TRATÁNDOSE DE LA PEN
SIÓN ALIMENTICIA, ES EL JUZGADOR PRIMIGENIO 
Y NO EL TRIBUNAL DE ALZADA QUIEN DEBE ALLE
GARSE DE LOS MEDIOS PROBATORIOS NECESA
RIOS PARA DETERMINAR CORRECTAMENTE SU 
MONTO, YA QUE CUENTA CON MAYORES ELEMEN
TOS TANTO MATERIALES COMO HUMANOS, Y LAS 
PARTES TIENEN LA POSIBILIDAD DE CONTRO
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VERTIR ANTE DICHA INSTANCIA LAS DECISIONES 
ADOPTADAS EN ESE TENOR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE SINALOA)." XII.C.9 C (10a.) 2344

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RESPONSABILIDADES AD
MINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPO
RAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEP
CIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PRE
VEN DRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSIS
TENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL 
PROCE DIMIEN TO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO 
NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
QUE DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 2o., apartado A, fracción VIII.—Véase: 
"REPRESENTACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS. 
FORMA EN QUE DEBEN PROCEDER LAS AUTORI
DADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE PUEBLA 
CUANDO ESTIMEN QUE NO SE ENCUENTRA DE
MOSTRADA LA PERSONALIDAD DE QUIEN PRO
MUEVE CON ESE CARÁCTER." VI.1o.A.103 A (10a.) 2354

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 3o.—Véase: "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL SE DAN POR TERMINADOS LOS EFECTOS 
DEL NOMBRAMIENTO DE UN DOCENTE. NO CONS
TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, PORQUE DE
RIVA DEL VÍNCULO LABORAL ESTADOPATRÓN Y 
SUS TRABAJADORES." X.A.T.19 L (10a.) 2355

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA 
PROVISIÓN DE AGUA POTABLE. LA OBLIGACIÓN 
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DE PROPORCIONARLA ES UNA OBLIGACIÓN DEL 
ESTADO QUE SE DEBE REALIZAR DE FORMA IN
MEDIATA, AUN Y CUANDO NO EXISTA RED GE
NERAL NI SE HAYA EFECTUADO EL DICTAMEN DE 
FACTIBILIDAD." IV.1o.A.66 A (10a.) 2189

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "MENOR DE EDAD. CUAN
DO SE ADVIERTA AFECTACIÓN, DESCUIDO O MA
NIPULACIÓN DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE 
EN PERJUICIO DE AQUÉL, DEBE DESIGNARSE UN 
REPRESENTANTE ESPECIAL QUE ASUMA SU DE
FENSA, CONFORME A LOS ALCANCES DEL IN
TERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ." VI.2o.C.66 C (10a.) 2311

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA 
O COMPENSATORIA EN UNIONES DE HECHO QUE 
NO SEAN CONSTANTES Y ESTABLES. PARA DECRE
TAR SU PROCEDENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE 
HAYA PROCREADO UN HIJO EN COMÚN O QUE 
UNO DE SUS INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO 
AL CUIDADO DE ÉSTE." PC.I.C. J/45 C (10a.) 1569

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "PREPONDERANCIA EN EL 
SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. CONS
TITUCIONALIDAD DE LAS OBLIGACIONES IMPUES
TAS POR EL RÉGIMEN RELATIVO, EN RELACIÓN 
CON EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN." I.2o.A.E.50 A (10a.) 2329

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "SERVICIO SOCIAL PRO
FESIONAL. ES VOLUNTARIO Y GRATUITO (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO)." (V Región)1o.A.2 A (10a.) 2361

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
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ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPO
RAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEP
CIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO 
DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PRE
VENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTEN
CIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PRO
CE DIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO 
SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEP
TOS CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 11.—Véase: "ACTA DE RECHAZO POR 
LA QUE LA AUTORIDAD MIGRATORIA DECRETA LA 
INADMISIBILIDAD A TERRITORIO NACIONAL DE 
UNA PERSONA EXTRANJERA. EN SU CONTRA ES 
IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE 
PLANO." PC.I.P. J/28 P (10a.) 658

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONCESIONES EN MATE
RIA DE TELECOMUNICACIONES. SU MODIFICACIÓN 
POR EL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA PREVIS
TO CONSTITUCIONALMENTE, EN LA PARTE CON
TRACTUAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA LEY." I.2o.A.E.38 A (10a.) 2179

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "DETERMINACIÓN PRE
SUNTIVA DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. EL 
ARTÍCULO 39 C DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL 
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QUE LA PREVÉ NO VIOLA EL DERECHO FUNDA
MENTAL DE AUDIENCIA." 2a./J. 10/2017 (10a.) 397

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. PROCEDE SOBRESEER EN ÉSTE ANTE 
LA OMISIÓN DEL QUEJOSO DE ACREDITAR QUE 
LOS PUBLICÓ, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE 
PRUEBE O NO QUE REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓR
GANO QUE LOS DECRETÓ [INTERPRETACIÓN CON
FORME DE LOS ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN II Y 27, 
FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AM
BOS DE LA LEY DE LA MATERIA]." XVII.1o.C.T. J/14 (10a.) 1859

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "INTERÉS JURÍDICO PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUGNAR LA FAL
TA DE EMPLAZAMIENTO AL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA ESA ENTI
DAD ABROGADO, INTERPUESTO POR LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL PRO
CURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO EJER
CICIO DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
EL ARTÍCULO 213, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELA
TIVA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XXIII/2017 (10a.) 366

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ROBO AGRAVADO. LOS 
ARTÍCULOS 224 Y 225 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
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EL DISTRITO FEDERAL NO CONTRAVIENEN EL PRIN
CIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL." 1a./J. 10/2017 (10a.) 226

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "SOBRESEIMIENTO EN EL 
JUICIO DE AMPARO POR INEXISTENCIA DEL ACTO 
RECLAMADO. EL ARTÍCULO 64, PÁRRAFO SEGUN
DO, DE LA LEY DE AMPARO, OBLIGA AL TRIBUNAL 
QUE CONOZCA DEL RECURSO DE REVISIÓN, EN 
AMPARO INDIRECTO, A DAR VISTA AL QUEJOSO 
CON SU ACTUALIZACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, CUANDO NO 
SE HUBIESE SOBRESEÍDO EN PRIMERA INSTAN
CIA POR ESA CAUSAL." P./J. 5/2017 (10a.) 11

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA PARA CO
NOCER DE LA RATIFICACIÓN DE LA TÉCNICA DE 
INVESTIGACIÓN RELATIVA A LA LOCALIZACIÓN 
GEO GRÁFICA EN TIEMPO REAL DE EQUIPOS DE 
COMU NICACIÓN MÓVIL ASOCIADOS A LÍNEAS 
TELE FÓNICAS, ORDENADA POR EL MINISTERIO PÚ
BLICO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 303, PÁRRA
FO SÉPTIMO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES. CORRESPONDE AL JUEZ 
DE CONTROL DE LA MATERIA Y CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL EN LA QUE ACONTECIERON LOS 
HECHOS INVESTIGADOS." I.10o.P.6 P (10a.) 2172

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN ADSCRITO AL JUZGADO DE DIS
TRITO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPO
NER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA SEN
TENCIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO AL QUEJOSO, 
POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO." I.4o.P.13 P (10a.) 2312
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
EL ARTÍCULO 213, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATI
VA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XXIII/2017 (10a.) 366

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. EL 
HECHO DE QUE LAS LEYES DE LA INDUSTRIA 
ELÉCTRICA Y DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELEC
TRICIDAD, NI SUS REGLAMENTOS, PREVEAN UN 
RECURSO, JUICIO O MEDIO DE DEFENSA PARA 
IMPUGNAR CUESTIONES INHERENTES A LA PRES
TACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENER
GÍA ELÉCTRICA, NO ORIGINA UNA VIOLACIÓN AL 
DERECHO HUMANO RELATIVO." V.3o.P.A. J/8 (10a.) 1796

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "ALEGATOS EN EL JUICIO 
DE AMPARO. FORMA DE ANALIZARLOS CONFOR
ME AL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE LA MATERIA." (I Región)8o. J/2 (10a.) 1809

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO INDIRECTO. PRO
CEDE CONTRA LA INTERLOCUTORIA DICTADA EN 
UN JUICIO ORDINARIO QUE ORDENA SU INTERRUP
CIÓN HASTA QUE SE CUMPLA UNA DETERMINA
DA CONDICIÓN PROCESAL [APLICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XVI.1o.A.27 K (10a.) 2164

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INS
TANCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. NO 
OPERA CUANDO EL JUZGADOR FIJA LA FECHA DE 
DESAHOGO DE PRUEBAS DENTRO DE UN LAPSO 
QUE EXCEDE EL PLAZO DE 120 DÍAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 1076 DEL CÓDIGO DE CO
MERCIO." (V Región)5o.11 C (10a.) 2171
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD EN MATERIA 
LABORAL. OPERA ANTE LA INACTIVIDAD PROCE
SAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA DE ARBITRAJE, 
NO ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE SUBSISTE LA OBLI
GACIÓN DEL TRIBUNAL DE DICTAR EL LAUDO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.3o.T. J/4 (10a.) 1839

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CONFLICTO COMPETEN
CIAL POR RAZÓN DE LA VÍA EN EL JUICIO DE AM
PARO. ES INEXISTENTE CUANDO SE ACTUALIZA LA 
COSA JUZGADA EN RELACIÓN CON AQUÉLLA." 2a. VIII/2017 (10a.) 599

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DILACIÓN EN LA SUSTAN
CIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA PE
NAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN EN DILIGENCIAR 
EL EXHORTO PARA TRAMITAR EL INCIDENTE NO 
ESPECIFICADO PROMOVIDO POR EL INCULPADO 
FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR ENDE, EN SU CON
TRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO [EXCEPCIÓN 
A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO 
DE AMPARO. PROCEDE SOBRESEER EN ÉSTE ANTE 
LA OMISIÓN DEL QUEJOSO DE ACREDITAR QUE LOS 
PUBLICÓ, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE PRUE
BE O NO QUE REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO 
QUE LOS DECRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME 
DE LOS ARTÍCULOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRAC
CIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS 
DE LA LEY DE LA MATERIA]." XVII.1o.C.T. J/14 (10a.) 1859

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "EXCUSA ABSOLUTORIA 
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PREVISTA EN EL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. EN ACATAMIENTO AL PRINCI
PIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY, SI SE AC
TUALIZAN LOS SUPUESTOS DE AQUÉLLA, EL JUEZ 
DEBE HACERLA VALER DESDE EL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO Y DECRETAR LA LIBERTAD 
DEL IMPUTADO Y NO HASTA LA SENTENCIA DEFI
NITIVA." I.6o.P.79 P (10a.) 2273

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "FRAUDE PROCESAL. NO 
SE CONFIGURA EL DELITO RELATIVO, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, CUANDO EN LA DEMANDA LA
BORAL EL TRABAJADOR EXPONE HECHOS CON
TROVERTIDOS EN JUICIO COMO FALSOS." PC.I.P. J/27 P (10a.) 1302

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "JUECES CALIFICADO RES 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA. 
CA RE CEN DE LEGITIMACIÓN, COMO AUTORIDADES 
RESPONSABLES EN EL AMPARO, PARA INTER PO
NER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA SENTEN
CIAS QUE DECLARAN LA INCONSTITUCIONALIDAD 
DE LOS ACTOS QUE EMITEN EN EJERCICIO DE FUN
CIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES." VI.1o.A.104 A (10a.) 2283

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PENSIONES OTORGADAS 
POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
LAS SALAS DEL AHORA TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUS TICIA ADMINISTRATIVA SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO CONTRA LA OMISIÓN DE SU DETER
MINACIÓN, CÁLCULO Y ACTUALIZACIÓN, SIN NE
CESIDAD DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN PREVIA 
DEL INTERESADO AL RESPECTO." XXV.2o. J/3 (10a.) 1945
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA. PARA GARANTI
ZAR ESTOS DERECHOS HUMANOS EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UN QUE
JOSO RECLUIDO EN UN CENTRO DE REINSERCIÓN 
SOCIAL QUE RECLAMA ACTOS RELATIVOS A LAS 
CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE DISPONER LAS MEDIDAS NECESA
RIAS PARA QUE SEA DEBIDAMENTE REPRESEN
TADO Y ASESORADO POR UN PROFESIONAL DEL 
DERECHO, INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE UN 
ASESOR JURÍDICO." V.3o.P.A.3 P (10a.) 2157

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "ORDEN DE TRASLADO DE 
UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. DEBE RES
TRINGIRSE LA CONCESIÓN DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA, SI AQUÉLLA ESTÁ RELACIONADA CON 
EL DELITO DE DELINCUENCIA ORGANIZADA O SI EL 
QUEJOSO REQUIERE MEDIDAS ESPECIALES DE 
SEGURIDAD, SIEMPRE QUE SE EMITA POR AUTO
RIDAD JUDICIAL." I.9o.P.129 P (10a.) 2321

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES EN 
MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCULO QUIN
TO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO NA
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, PUBLICA
DO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCULOS 153 A 171 Y 176 
A 182 DE DICHO CÓDIGO, QUE REGULAN LO RELA
TIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPERVISIÓN DE AQUÉ
LLAS, PUEDEN APLICARSE AL SISTEMA DE JUS
TICIA PENAL TRADICIONAL." XXVII.3o.30 P (10a.) 2310

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "ORDEN DE APREHENSIÓN 
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CONTRA UN GOBERNADOR CON LICENCIA TEM
PORAL POR DELITOS QUE AMERITAN PRISIÓN PRE
VENTIVA OFICIOSA. MIENTRAS DURA DICHO PER
MISO, AQUÉL NO GOZA DE INMUNIDAD PROCESAL 
O FUERO CONSTITUCIONAL, POR LO QUE PROCE
DE NEGAR LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, AUN CUAN
DO ALEGUE QUE AQUÉLLA ES UN ACTO OSTENSI
BLEMENTE INCONSTITUCIONAL." I.1o.P.41 P (10a.) 2318

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19.—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO EN MATERIA PENAL. PARA RESOLVER SOBRE 
SU OTORGAMIENTO CON MOTIVO DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO, ES INDISPENSABLE VERIFICAR LA 
LEGISLACIÓN CON LA QUE SE INICIÓ EL ASUNTO 
DEL QUE EMANA EL ACTO RECLAMADO, PUES ESA 
CIRCUNSTANCIA ES LA QUE DETERMINARÁ SI ES 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE O LA ABROGADA LA 
QUE SE OBSERVARÁ EN SU TRÁMITE Y RESOLU
CIÓN." I.10o.P.8 P (10a.) 2367

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 19 (texto anterior a la reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "DICTÁMENES PERICIALES. CUANDO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SE RECLAMA 
EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN Y LOS EMITIDOS POR 
LOS PERITOS OFICIALES NO SE RATIFICARON 
PREVIO A SU DICTADO, ES INNECESARIO CONCE
DER EL AMPARO Y ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO DE PREINSTRUCCIÓN, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE RATIFIQUEN [INAPLICABILI
DAD DE LA TESIS AISLADA 1a. XXXIV/2016 (10a.)]." XXVII.3o.29 P (10a.) 2267

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A (texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 
de junio de 2008).—Véase: "DERECHO HUMANO 
DEL EXTRANJERO DETENIDO A LA NOTIFICACIÓN, 
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CONTACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SE VIOLA 
SI EL MINISTERIO PÚBLICO LE INDICA QUE SU DE
TENCIÓN SERÁ INFORMADA AL CONSULADO DE SU 
PAÍS, PERO OMITE COMUNICARLE QUE PUEDE SO
LICITAR EL APOYO Y LA ASISTENCIA DE ÉSTE, AUN 
CUANDO EN AUTOS CONSTE QUE FIRMÓ LA HOJA 
DENOMINADA ‘CARTA DE DERECHOS DE LOS 
IMPUTADOS’, O QUE AL RENDIR SU DECLARACIÓN 
MINISTERIAL SE LE HICIERON SABER SUS DERE
CHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES." I.9o.P.127 P (10a.) 2192

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción VIII (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DILA
CIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO EN MATERIA PENAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN 
EN DILIGENCIAR EL EXHORTO PARA TRAMITAR 
EL INCIDENTE NO ESPECIFICADO PROMOVIDO 
POR EL INCULPADO FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR 
ENDE, EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDI
RECTO [EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVIS
TA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFEN
SA TÉCNICA DEL SENTENCIADO, FORMA DE PRO
CEDER CUANDO EN AMPARO DIRECTO SE ALEGA 
SU VIOLACIÓN POR NO RECAER EN UN PROFE
SIONAL DEL DERECHO." (V Región)4o.1 P (10a.) 2186

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado B, fracción IV (texto anterior 
a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el 18 de junio de 2008).—Véase: "VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO. SU DERECHO A OBTE
NER UNA SENTENCIA JUSTA EN LA QUE SE CON
DENE AL CULPABLE Y SE LE REPARE EL DAÑO, NO 
PUEDE ESTAR SUPEDITADO A UNA DEFICIENTE 

REPUBLICADA POR CO
RRECCIÓN EN EL NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN
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ACTUACIÓN DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLI
CO, AL MOMENTO DE FORMULAR CONCLUSIO
NES ACUSATORIAS." I.3o.P.53 P (10a.) 2376

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado C, fracción V.—Véase: "SIS
TEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA
CIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES 
QUE LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 22.—Véase: "ACTA DE RECHAZO POR 
LA QUE LA AUTORIDAD MIGRATORIA DECRETA LA 
INADMISIBILIDAD A TERRITORIO NACIONAL DE UNA 
PERSONA EXTRANJERA. EN SU CONTRA ES IMPRO
CEDENTE LA SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO." PC.I.P. J/28 P (10a.) 658

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 23.—Véase: "MULTA POR LA OMISIÓN 
EN EL ENTERO DE CONTRIBUCIONES. EL ARTÍCULO 
77, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDE
RACIÓN, AL PREVER SU INCREMENTO, TRANSGRE
DE EL ARTÍCULO 23 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." (I Región)8o.43 A (10a.) 2313

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "COMPETITIVIDAD. SU IN
CIDENCIA EN LOS MERCADOS REGULADOS." I.1o.A.E.198 A (10a.) 2173

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 25.—Véase: "PREPONDERANCIA EN 
EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. ALCAN
CES DEL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL DE LA 
DECLARACIÓN RELATIVA Y DE LA IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS ASIMÉTRICAS." I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 26, apartado B.—Véase: "SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE TRANS
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PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLI
CA. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE LOS RE
GULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 27.—Véase: "RESPONSABILIDADES AD
MINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPO
RAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEP
CIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PREVEN
DRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTEN CIA 
DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCE
DIMIEN TO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO 
SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "COMPETITIVIDAD. SU INCI
DENCIA EN LOS MERCADOS REGULADOS." I.1o.A.E.198 A (10a.) 2173

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "CONCESIONES. CARAC
TERÍSTICAS DE SUS ELEMENTOS REGULATORIOS 
Y CONTRACTUALES." I.2o.A.E.41 A (10a.) 2178

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "DECLARACIÓN DE PREPON
DERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECOMUNI
CACIONES. PARA SU EMISIÓN ES INNECESARIA 
LA PREVIA OPINIÓN DEL SECRETARIO DE COMU
NICACIONES Y TRANSPORTES." I.2o.A.E.39 A (10a.) 2184

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "PRÁCTICAS MONOPÓLI
CAS. BIENES JURÍDICOS TUTELADOS EN ESTA MA
TERIA POR EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 9/2017 (10a.) 398
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "PREPONDERANCIA EN EL 
SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. ALCAN
CES DEL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL DE LA DE
CLARACIÓN RELATIVA Y DE LA IMPOSICIÓN DE 
MEDIDAS ASIMÉTRICAS." I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 28.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. 
FINALIDAD DEL ARTÍCULO 213, FRACCIÓN X, DE 
LA LEY RELATIVA." 1a. XXIV/2017 (10a.) 367

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31.—Véase: "RESPONSABILIDADES AD
MINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPO
RAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEP
CIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SENTIDO 
DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PRE
VENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSIS
TENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PRO
CEDIMIENTO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO 
SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "PEQUEÑOS 
CON TRIBUYENTES. LAS TABLAS PREVISTAS EN 
LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS CUOTAS 
FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCICIOS FISCA
LES DE 2010 A 2013, APLICABLES A LAS PERSONAS 
FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGIMEN EN EL ESTA
DO DE MICHOACÁN, AL INCLUIR EN SU PRIMER 
RENGLÓN A QUIENES OBTENGAN INGRESOS 
DE CERO PESOS, TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE 
PRO PORCIONALIDAD TRIBUTARIA." (V Región)1o.1 A (10a.) 2324

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "SEGURO SO
CIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA 
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LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO 
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 18/2017 (10a.) 419

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 73, fracción VIII.—Véase: "SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE TRANS
PARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ
BLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE LOS 
REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 79.—Véase: "SISTEMAS DE PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEP
TOS CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 104, fracción II.—Véase: "ACCESO A LA 
JUSTICIA. EL HECHO DE QUE LAS LEYES DE LA IN
DUSTRIA ELÉCTRICA Y DE LA COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, NI SUS REGLAMENTOS, PRE
VEAN UN RECURSO, JUICIO O MEDIO DE DEFEN
SA PARA IMPUGNAR CUESTIONES INHERENTES 
A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA, NO ORIGINA UNA VIOLA
CIÓN AL DERECHO HUMANO RELATIVO." V.3o.P.A. J/8 (10a.) 1796

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107.—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. 
ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO POR EL TER
CERO INTERESADO CONTRA LA SENTENCIA DE AM
PARO INDIRECTO QUE SOBRESEYÓ EN EL JUICIO." 2a./J. 6/2017 (10a.) 556

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS JU
RÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUG
NAR LA FALTA DE EMPLAZAMIENTO AL RECURSO 
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DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 28 Y 29 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
ESA ENTIDAD ABROGADO, INTERPUESTO POR LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 
DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ES
TADO DE QUINTANA ROO QUE CONFIRMA EL NO 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. CASO EN EL QUE EXCEPCIONAL
MEN TE PUEDEN EXAMINARSE EN EL AMPARO 
PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A PESAR DE NO 
HABER INFLUIDO EN EL RESULTADO DEL LAUDO." VII.2o.T. J/11 (10a.) 2153

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción VII.—Véase: "COMPETEN
CIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS 
DISPOSICIONES GENERALES QUE IMPONEN AL 
PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTICOS LA OBLI
GACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO NACIO
NAL DE TURISMO, CUANDO SE RECLAMAN EN SU 
CARÁCTER DE AUTOAPLICATIVAS. SE SURTE A FA
VOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDICCIÓN 
EN ALGUNO DE LOS LUGARES EN LOS QUE PUE
DA TENER EJECUCIÓN EL ACTO RECLAMADO." PC.I.A. J/96 A (10a.) 885

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 107, fracción IX.—Véase: "REVISIÓN EN 
AMPARO DIRECTO. ESTE RECURSO ES IMPROCE
DENTE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN CUESTIONES 
RELACIONADAS CON LA APRECIACIÓN O APLI
CACIÓN DE LOS PARÁMETROS GUÍAS QUE DEBE 
SEGUIR EL JUZGADOR PARA DETERMINAR SI EL 
INTERÉS PACTADO EN UN PAGARÉ ES USURARIO 
EN TÉRMINOS DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
47/2014 (10a.)." 1a./J. 13/2017 (10a.) 127
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "ORDEN DE 
APREHENSIÓN CONTRA UN GOBERNADOR CON 
LICENCIA TEMPORAL POR DELITOS QUE AMERI
TAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. MIEN TRAS 
DURA DICHO PERMISO, AQUÉL NO GOZA DE IN
MUNIDAD PROCESAL O FUERO CONSTITUCIONAL, 
POR LO QUE PROCEDE NEGAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA, AUN CUANDO ALEGUE QUE AQUÉLLA ES 
UN ACTO OSTENSIBLEMENTE INCONS TITUCIONAL." I.1o.P.41 P (10a.) 2318

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción X.—Véase: "SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA RESPECTO DE LA RETENCIÓN DE 
LA LICENCIA DE CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN 
EL HISTORIAL DE CONDUCCIÓN RESPECTIVA. PARA 
DECIDIR SOBRE SU OTORGAMIEN TO, DEBE PONDE
RARSE LA AFECTACIÓN REAL EN LA SOCIEDAD 
FRENTE A LA QUE PODRÍA RESENTIR ÚNICAMEN
TE EL PARTICULAR." PC.IV.A. J/33 A (10a.) 1764

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción XV.—Véase: "MINISTERIO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO AL JUZGA
DO DE DISTRITO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN CON
TRA LA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ EL AMPARO 
AL QUEJOSO, POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN 
Y MOTIVACIÓN DEL ACTO RECLAMADO." I.4o.P.13 P (10a.) 2312

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracción XVI.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. NO QUEDA SIN MATERIA 
CUANDO EXISTA UNA DENUNCIA DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO Y LA AUTORIDAD RES
PONSABLE, PREVIAMENTE A LA RESOLUCIÓN DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
HAYA DEJADO SIN EFECTOS EL ACTO TILDADO 
COMO REPETITIVO, PUES NECESARIAMENTE TEN
DRÁ QUE ANALIZARSE SI EXISTIÓ LA REPETICIÓN 
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ALUDIDA Y SI LA AUTORIDAD ACTUÓ DOLOSAMEN
TE." 2a. IV/2017 (10a.) 602

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracciones III y V.—Véase: "INCI
DENTE DE HONORARIOS PREVISTO POR EL AR
TÍCU LO 73 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS 
CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA. LA SEN
TENCIA QUE LO RESUELVE EN DEFINITIVA ES IM
PUGNABLE EN AMPARO DIRECTO." V.2o.C.T.1 C (10a.) 2277

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 107, fracciones X y XI.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO 
DIRECTO. SI AL FENECER EL PLAZO ESTIMADO 
RESPECTO DEL CUAL SE CALCULÓ LA GARANTÍA 
NO HA CONCLUIDO EL JUICIO MEDIANTE SEN
TENCIA EJECUTORIA, PROCEDE FIJAR UNA NUE
VA POR EL TIEMPO TENTATIVO EN QUE SE EXTIEN
DA LA DURACIÓN DE AQUÉL." XVII.1o.C.T.40 K (10a.) 2366

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 109, fracción IV.—Véase: "SISTEMAS 
DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE 
LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 113.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. EL ARTÍCU LO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE 
PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL SEN
TIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA LA SUB
SISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL 
PROCEDIMIEN TO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO 
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NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
QUE DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 113.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
LAS MEDIDAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL DEL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE 
LAS PERCEPCIONES SIEMPRE QUE RESPETE EL 
MÍNIMO DE SUBSISTENCIA DURANTE EL PROCE
DIMIEN TO RESPECTIVO PREVISTO EN EL AR TÍCU
LO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, HASTA EN TANTO SE DICTA LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA EN LA QUE SE DETERMINAN 
AQUÉLLAS, SON CONSTITUCIONALES." P./J. 3/2017 (10a.) 8

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS. EL ARTÍCU LO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY FE
DERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPENSIÓN 
TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE 
PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CON
TROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 
LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DU
RANTE EL PROCEDIMIEN TO RESPECTIVO, HASTA 
EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu lo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
DE MORELOS. PARA CUANTIFICAR EL PAGO DE 
LOS SALARIOS CAÍDOS O DE LA RETRIBUCIÓN O 
REMUNERACIÓN DIARIA ORDINARIA ANTE LA SE
PARACIÓN, REMOCIÓN, CESE O BAJA INJUSTIFI
CADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SEGUN DA 
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SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN." PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.) 1124

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 3o. y 4o.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCU LO 21, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUS
PENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETEN
CIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE 
EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 
LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DU
RANTE EL PROCEDIMIEN TO RESPECTIVO, HASTA 
EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 13 y 14.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCU LO 21, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUS
PENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETEN
CIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE 
EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 
LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DU
RANTE EL PROCEDIMIEN TO RESPECTIVO, HASTA 
EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 16 y 17.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL ARTÍCU LO 21, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUS
PENSIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETEN
CIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE 
EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 
LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
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DURANTE EL PROCEDIMIEN TO RESPECTIVO, HASTA 
EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 19 y 20.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES EN EL AMPARO INDIRECTO EN MA
TERIA PENAL. SI SE RECLAMA EL AUTO DE VINCU
LACIÓN A PROCESO, ASÍ COMO LA MEDIDA CAU
TELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA Y DE AUTOS SE 
ADVIERTE QUE, SIN LLEGAR A LA ETAPA INTER
MEDIA, SE EMITIÓ LA SENTENCIA DEFINITIVA, EN 
VIRTUD DE QUE EL ACUSADO SE SUJETÓ AL PRO
CEDIMIEN TO ABREVIADO, ELLO ORIGINA QUE 
AQUÉ LLAS QUEDEN IRREPARABLEMENTE CON
SUMADAS, Y ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCE
DENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN 
XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA." XXIII.9 P (10a.) 2377

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artícu los 111 y 112.—Véase: "ORDEN DE 
APREHENSIÓN CONTRA UN GOBERNADOR CON 
LICENCIA TEMPORAL POR DELITOS QUE AMERI
TAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. MIENTRAS 
DURA DICHO PERMISO, AQUÉL NO GOZA DE IN
MUNIDAD PROCESAL O FUERO CONSTITUCIONAL, 
POR LO QUE PROCEDE NEGAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA, AUN CUANDO ALEGUE QUE AQUÉLLA ES 
UN ACTO OSTENSIBLEMENTE INCONSTITUCIONAL." I.1o.P.41 P (10a.) 2318

Constitución Política de Puebla, artícu lo 13.—Véase: 
"REPRESENTACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS. 
FORMA EN QUE DEBEN PROCEDER LAS AUTORI
DADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE PUEBLA 
CUANDO ESTIMEN QUE NO SE ENCUENTRA DE
MOSTRADA LA PERSONALIDAD DE QUIEN PRO
MUEVE CON ESE CARÁCTER." VI.1o.A.103 A (10a.) 2354

Constitución Política de Veracruz, artícu lo 48, frac
ción III.—Véase: "GOBERNADOR CON LICENCIA 
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TEMPORAL QUE RECLAMA EN AMPARO LA OR
DEN DE APREHENSIÓN DICTADA EN SU CONTRA. 
SI SOLICITA LA CANCELACIÓN DE ESE PERMISO, 
CORRESPONDE AL CONGRESO ESTATAL DETER
MINAR SI PROCEDE O NO LA PETICIÓN, PARA ES
TABLECER SI DICHO SERVIDOR PÚBLICO, A LA 
FECHA EN QUE SE EMITIÓ EL MANDATO DE CAP
TURA, GOZA O NO DE INMUNIDAD PROCESAL O 
FUERO CONSTITUCIONAL, SIN QUE CON ELLO SE 
VULNERE EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE PODE
RES (INTERPRETACIÓN EXTENSIVA DEL ARTÍCU
LO 48, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO DE VERACRUZ)." I.1o.P.42 P (10a.) 2275

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 7, numeral 5.—Véase: "DILACIÓN EN LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN MATE
RIA PENAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN EN DILI
GENCIAR EL EXHORTO PARA TRAMITAR EL INCI
DENTE NO ESPECIFICADO PROMOVIDO POR EL 
INCULPADO FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR ENDE, 
EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIREC
TO [EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVISTA 
EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 1.—Véase: "DILACIÓN EN LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIEN TO EN MATE
RIA PENAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN EN DILI
GENCIAR EL EXHORTO PARA TRAMITAR EL INCI
DENTE NO ESPECIFICADO PROMOVIDO POR EL 
INCULPADO FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR ENDE, 
EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIREC
TO [EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVISTA 
EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 1.—Véase: "PENSIONES OTOR
GADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LAS SALAS DEL AHORA TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SON COM
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PETENTES PARA CONOCER DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA OMISIÓN 
DE SU DETERMINACIÓN, CÁLCU LO Y ACTUALIZA
CIÓN, SIN NECESIDAD DE UNA INSTANCIA O PE
TICIÓN PREVIA DEL INTERESADO AL RESPECTO." XXV.2o. J/3 (10a.) 1945

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 8, numeral 2.—Véase: "RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚ
BLICOS. EL ARTÍCU LO 21, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE PERMITE LA SUSPEN
SIÓN TEMPORAL EN EL EMPLEO Y LA RETENCIÓN 
DE PERCEPCIONES, DEBE INTERPRETARSE EN EL 
SENTIDO DE QUE EL ÓRGANO INTERNO DE CON
TROL PREVENDRÁ UN INGRESO MÍNIMO PARA 
LA SUBSISTENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO DU
RANTE EL PROCEDIMIEN TO RESPECTIVO, HASTA 
EN TANTO NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN ADMI
NISTRATIVA QUE DETERMINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 21, numeral 3.—Véase: "REVISIÓN EN AM
PARO DIRECTO. ESTE RECURSO ES IMPROCEDEN
TE CUANDO SÓLO SE IMPUGNEN CUESTIONES 
RELACIONADAS CON LA APRECIACIÓN O APLI
CACIÓN DE LOS PARÁMETROS GUÍAS QUE DEBE 
SEGUIR EL JUZGADOR PARA DETERMINAR SI EL 
INTERÉS PACTADO EN UN PAGARÉ ES USURARIO 
EN TÉRMINOS DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 
47/2014 (10a.)." 1a./J. 13/2017 (10a.) 127

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu lo 25, numeral 1.—Véase: "PENSIONES OTOR
GADAS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. LAS SALAS DEL AHORA TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA SON COM
PETENTES PARA CONOCER DEL JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA OMISIÓN 
DE SU DETERMINACIÓN, CÁLCU LO Y ACTUALIZA
CIÓN, SIN NECESIDAD DE UNA INSTANCIA O PE
TICIÓN PREVIA DEL INTERESADO AL RESPECTO." XXV.2o. J/3 (10a.) 1945
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Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artícu los 8 y 9.—Véase: "CONCESIONES EN MATE
RIA DE TELECOMUNICACIONES. SU MODIFICACIÓN 
POR EL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA PREVIS
TO CONSTITUCIONALMENTE, EN LA PARTE CON
TRACTUAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA LEY." I.2o.A.E.38 A (10a.) 2179

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
artícu lo 36.—Véase: "DERECHO HUMANO DEL EX
TRANJERO DETENIDO A LA NOTIFICACIÓN, CON
TACTO Y ASISTENCIA CONSULAR. SE VIOLA SI EL 
MINISTERIO PÚBLICO LE INDICA QUE SU DETEN
CIÓN SERÁ INFORMADA AL CONSULADO DE SU 
PAÍS, PERO OMITE COMUNICARLE QUE PUEDE 
SOLICITAR EL APOYO Y LA ASISTENCIA DE ÉSTE, 
AUN CUANDO EN AUTOS CONSTE QUE FIRMÓ LA 
HOJA DENOMINADA ‘CARTA DE DERECHOS DE 
LOS IMPUTADOS’, O QUE AL RENDIR SU DECLA
RACIÓN MINISTERIAL SE LE HICIERON SABER SUS 
DERECHOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES." I.9o.P.127 P (10a.) 2192

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artícu lo 1.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO DI
RECTO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 10/2016 (10a.) Y 
1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ LA PROTECCIÓN 
FEDERAL AL COIMPUTADO DEL QUEJOSO, QUIEN 
DERIVADO DE AQUÉLLOS, REALIZÓ IMPUTACIONES 
EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA AUTORIDAD RESPON
SABLE LAS TOMA EN CONSIDERACIÓN, LO CUAL 
INCIDE SOBRE LAS PRUEBAS DE CARGO OFRECI
DAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN CONTRA 
DEL PETICIONARIO, ELLO CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE 
AMERITA SU REPOSICIÓN." I.9o.P.125 P (10a.) 2159

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artícu lo 6.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO 
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DIRECTO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 10/2016 (10a.) Y 
1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ LA PROTECCIÓN 
FEDERAL AL COIMPUTADO DEL QUEJOSO, QUIEN 
DERIVADO DE AQUÉLLOS, REALIZÓ IMPUTACIONES 
EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA AUTORIDAD RESPON
SABLE LAS TOMA EN CONSIDERACIÓN, LO CUAL 
INCIDE SOBRE LAS PRUEBAS DE CARGO OFRECI
DAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN CONTRA DEL 
PETICIONARIO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN." I.9o.P.125 P (10a.) 2159

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artícu lo 8.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO DI
RECTO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 10/2016 (10a.) Y 
1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ LA PROTECCIÓN 
FEDERAL AL COIMPUTADO DEL QUEJOSO, QUIEN 
DERIVADO DE AQUÉLLOS, REALIZÓ IMPUTACIONES 
EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA AUTORIDAD RESPON
SABLE LAS TOMA EN CONSIDERACIÓN, LO CUAL 
INCIDE SOBRE LAS PRUEBAS DE CARGO OFRECI
DAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN CONTRA DEL 
PETICIONARIO, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO QUE AMERITA 
SU REPOSICIÓN." I.9o.P.125 P (10a.) 2159

Convención Interamericana para Prevenir y Sancio
nar la Tortura, artícu lo 10.—Véase: "ACTOS DE TOR
TURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO DE AMPARO DI
RECTO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS 
TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 10/2016 (10a.) Y 
1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ LA PROTECCIÓN 
FEDERAL AL COIMPUTADO DEL QUEJOSO, QUIEN 
DERIVADO DE AQUÉLLOS, REALIZÓ IMPUTACIO
NES EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA AUTORIDAD RES
PONSABLE LAS TOMA EN CONSIDERACIÓN, LO 
CUAL INCIDE SOBRE LAS PRUEBAS DE CARGO 
OFRECIDAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO EN CON
TRA DEL PETICIONARIO, ELLO CONSTITUYE UNA 
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VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIEN TO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." I.9o.P.125 P (10a.) 2159

Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes, artícu lo 12.—Véase: "REPRE
SENTACIÓN DE COMUNIDADES INDÍGENAS. FOR
MA EN QUE DEBEN PROCEDER LAS AUTORIDA
DES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO DE PUEBLA 
CUANDO ESTIMEN QUE NO SE ENCUENTRA DE
MOSTRADA LA PERSONALIDAD DE QUIEN PRO
MUEVE CON ESE CARÁCTER." VI.1o.A.103 A (10a.) 2354

Convenio de París para la Protección de la Propiedad 
Industrial, artícu lo 10 bis.—Véase: "PROPIEDAD IN
DUSTRIAL. FINALIDAD DEL ARTÍCU LO 213, FRAC
CIÓN X, DE LA LEY RELATIVA." 1a. XXIV/2017 (10a.) 367

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexi canos, en materia política
electoral, artícu lo segundo transitorio (D.O.F. 10II
2014).—Véase: "SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEP
TOS CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Nacional de Proce
dimien tos Penales; del Código Penal Federal; de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica; de la Ley Federal para la Protección a Perso
nas que Intervienen en el Procedimien to Penal; de 
la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Frac
ción XXI del Artícu lo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexi canos, de la Ley de Am
paro, Reglamentaria de los Artícu los 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de Defensoría Pública, 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de 
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Instituciones de Crédito, artícu lo quinto transitorio 
(D.O.F. 17VI2016).—Véase: "MEDIDAS CAUTELA
RES EN MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCU
LO QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DI
VERSAS DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENA
LES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS AR
TÍCU LOS 153 A 171 Y 176 A 182 DE DICHO CÓDIGO, 
QUE REGULAN LO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y 
SUPERVISIÓN DE AQUÉLLAS, PUEDEN APLICAR
SE AL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL." XXVII.3o.30 P (10a.) 2310

Decreto por el que se reforman los artícu los 3o. en 
sus fracciones III, VII y VIII; y 73, fracción XXV, y se 
adiciona un párrafo tercero, un inciso d) al párrafo 
segundo de la fracción II y una fracción IX al artícu lo 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexi canos, artícu lo quinto transitorio (D.O.F. 26II
2013).—Véase: "SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y AC
CESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES QUE LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexi canos, artícu lo tercero transitorio 
(D.O.F. 18VI2008).—Véase: "MEDIDAS CAUTELARES 
EN MATERIA PENAL. CONFORME AL ARTÍCU LO 
QUINTO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVER
SAS DISPOSICIONES, ENTRE OTROS, DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIEN TOS PENALES, PU
BLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERA
CIÓN EL 17 DE JUNIO DE 2016, LOS ARTÍCU LOS 
153 A 171 Y 176 A 182 DE DICHO CÓDIGO, QUE RE
GULAN LO RELATIVO A LA IMPOSICIÓN Y SUPER
VISIÓN DE AQUÉLLAS, PUEDEN APLICARSE AL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL TRADICIONAL." XXVII.3o.30 P (10a.) 2310

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexi canos, artícu lo cuarto transi
torio (D.O.F. 18VI2008).—Véase: "SUSPENSIÓN EN 
AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL 
ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO LOS PRINCI
PIOS DEL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADICIO
NAL, LA LEGISLACIÓN APLICABLE ES LA LEY DE 
AMPARO ABROGADA, EN EL CAPÍTULO RESPEC
TIVO." I.7o.P. J/3 (10a.) 2069

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexi canos, artícu lo cuarto transitorio 
(D.O.F. 18VI2008).—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO EN MATERIA PENAL. PARA RESOLVER SO
BRE SU OTORGAMIEN TO CON MOTIVO DE LA EN
TRADA EN VIGOR DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL 
PENAL ACUSATORIO, ES INDISPENSABLE VERIFI
CAR LA LEGISLACIÓN CON LA QUE SE INICIÓ EL 
ASUNTO DEL QUE EMANA EL ACTO RECLAMADO, 
PUES ESA CIRCUNSTANCIA ES LA QUE DETERMI
NARÁ SI ES LA LEY DE AMPARO VIGENTE O LA 
ABROGADA LA QUE SE OBSERVARÁ EN SU TRÁ
MITE Y RESOLUCIÓN." I.10o.P.8 P (10a.) 2367

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexi canos, en materia de disciplina 
financiera de las entidades federativas y los Munici
pios, artícu lo séptimo transitorio (D.O.F. 26V2015).—
Véase: "SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTI
TUCIONALES QUE LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexi canos, en materia de energía, 
artícu lo décimo transitorio (D.O.F. 20XII2013).—Véa
se: "SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS PER
SONALES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
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INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTITU
CIONALES QUE LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo tercero transitorio (D.O.F. 11VI2013).—
Véase: "SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTI
TUCIONALES QUE LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo cuarto transitorio (D.O.F. 11VI2013).—
Véase: "PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. ALCANCES DEL ESCRU
TINIO CONSTITUCIONAL DE LA DECLARACIÓN RE
LATIVA Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS ASIMÉ
TRICAS." I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo séptimo transitorio (D.O.F. 11VI2013).—
Véase: "PREPONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. A FALTA DE LEGISLACIÓN 
VIGENTE QUE ESTABLEZCA EL PROCEDIMIEN TO 
PARA EMITIR LA DECLARACIÓN RELATIVA, ES APLI
CABLE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIEN TO AD
MINISTRATIVO." I.2o.A.E.46 A (10a.) 2326

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicaciones, 
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artícu lo octavo transitorio (D.O.F. 11VI2013).—
Véase: "DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN 
EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. EN SU 
EMISIÓN ES INAPLICABLE EL ARTÍCU LO 33 DE 
LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
ABRO GADA." I.2o.A.E.42 A (10a.) 2183

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo octavo transitorio (D.O.F. 11VI2013).—
Véase: "SISTEMAS DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. PRECEPTOS CONSTI
TUCIONALES QUE LOS REGULAN." I.2o.A.E.1 CS (10a.) 2364

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo octavo transitorio, fracción III (D.O.F. 
11VI2013).—Véase: "PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. A FALTA DE 
LEGISLACIÓN VIGENTE QUE ESTABLEZCA EL PRO
CEDIMIEN TO PARA EMITIR LA DECLARACIÓN RE
LATIVA, ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO." I.2o.A.E.46 A (10a.) 2326

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo octavo transitorio, fracción III (D.O.F. 
11VI2013).—Véase: "PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. CONSTITU
CIONALIDAD DE LAS OBLIGACIONES IMPUESTAS 
POR EL RÉGIMEN RELATIVO, EN RELACIÓN CON 
EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE GESTIÓN." I.2o.A.E.50 A (10a.) 2329
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Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo octavo transitorio, fracciones III y IV 
(D.O.F. 11VI2013).—Véase: "DECLARACIÓN DE PRE
PONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECO
MUNICACIONES. PARA SU EMISIÓN ES INNECE
SARIA LA PREVIA OPINIÓN DEL SECRETARIO DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES." I.2o.A.E.39 A (10a.) 2184

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo noveno transitorio (D.O.F. 11VI2013).—
Véase: "DECLARACIÓN DE PREPONDERANCIA EN 
EL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. PARA 
SU EMISIÓN ES INNECESARIA LA PREVIA OPINIÓN 
DEL SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANS
PORTES." I.2o.A.E.39 A (10a.) 2184

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu lo noveno transitorio, fracción I (D.O.F. 11
VI2013).—Véase: "PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. A FALTA DE 
LEGISLACIÓN VIGENTE QUE ESTABLEZCA EL PRO
CEDIMIEN TO PARA EMITIR LA DECLARACIÓN RE
LATIVA, ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO." I.2o.A.E.46 A (10a.) 2326

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu los tercero y cuarto transitorios (D.O.F. 
11VI2013).—Véase: "PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. A FALTA DE 
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LEGISLACIÓN VIGENTE QUE ESTABLEZCA EL PRO
CEDIMIEN TO PARA EMITIR LA DECLARACIÓN RE
LATIVA, ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE PRO
CEDIMIEN TO ADMINISTRATIVO." I.2o.A.E.46 A (10a.) 2326

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu los octavo y noveno transitorios (D.O.F. 
11062013).—Véase: "CONCESIONES EN MATERIA 
DE TELECOMUNICACIONES. SU MODIFICACIÓN 
POR EL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA PREVIS
TO CONSTITUCIONALMENTE, EN LA PARTE CON
TRACTUAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETRO
ACTIVIDAD DE LA LEY." I.2o.A.E.38 A (10a.) 2179

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artícu los 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 
94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexi canos, en materia de telecomunicacio
nes, artícu los octavo y noveno transitorios (D.O.F. 
11VI2013).—Véase: "PREPONDERANCIA EN EL SEC
TOR DE LAS TELECOMUNICACIONES. ALCANCES 
DEL ESCRUTINIO CONSTITUCIONAL DE LA DECLA
RACIÓN RELATIVA Y DE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS 
ASIMÉTRICAS." I.2o.A.E.47 A (10a.) 2327

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomu
nicaciones, artícu lo 24, fracción XI (abrogado).—Véa
se: "INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO
NES. LA OPINIÓN DEL JEFE DE LA UNIDAD DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA DE ESE ÓRGANO EN 
EL PROCEDIMIEN TO PARA LA DECLARACIÓN DE 
PREPONDERANCIA, NO CAUSA PERJUICIO A LOS 
CONCESIONARIOS INVOLUCRADOS (NORMATIVA 
ABROGADA)." I.2o.A.E.40 A (10a.) 2279

Ley de Agua Potable y Saneamien to de Nuevo León, 
artícu lo 34.—Véase: "DERECHO HUMANO A LA PRO
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VISIÓN DE AGUA POTABLE. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES UNA OBLIGACIÓN DEL ES
TADO QUE SE DEBE REALIZAR DE FORMA INME
DIATA, AUN Y CUANDO NO EXISTA RED GENERAL 
NI SE HAYA EFECTUADO EL DICTAMEN DE FACTI
BILIDAD." IV.1o.A.66 A (10a.) 2189

Ley de Amparo, artícu lo 1o., fracción I.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO EL 
CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN CUAN DO 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IMPUGNE LA 
CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO JUICIO." PC.XXX. J/16 A (10a.) 683

Ley de Amparo, artícu lo 5o.—Véase: "AMPARO DIREC
TO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO EL CARÁC
TER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE DE LE
GITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN CUANDO 
EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IMPUGNE LA 
CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO JUICIO." PC.XXX. J/16 A (10a.) 683

Ley de Amparo, artícu lo 5o.—Véase: "INTERÉS JU
RÍDICO PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. LO TIENE EL INDICIADO PARA IMPUG
NAR LA FALTA DE EMPLAZAMIEN TO AL RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN LOS ARTÍCU LOS 28 Y 
29 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN TOS PENALES 
PARA ESA ENTIDAD ABROGADO, INTERPUESTO 
POR LA VÍCTIMA U OFENDIDO CONTRA LA RESO
LUCIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTI
CIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO QUE CON
FIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL." PC.XXVII. J/4 P (10a.) 1386

Ley de Amparo, artícu lo 5o.—Véase: "RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONERLO QUIENES NO FORMAN PARTE DE 
LA RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL EN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO CONTRA EL PROVEÍDO DEL 
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PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIR
CUITO QUE ADMITE EL DIVERSO DE QUEJA IN
TERPUESTO CONTRA EL DESECHAMIEN TO DE LA 
DEMANDA." XXVII.3o.106 K (10a.) 2350

Ley de Amparo, artícu lo 8o.—Véase: "LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER RECURSOS EN EL JUICIO DE 
AMPARO. LA TIENE LA PERSONA QUE PROMUEVE 
LA DEMANDA RELATIVA EN NOMBRE DEL MENOR 
DE EDAD, MAYOR DE CATORCE AÑOS, ANTE LA 
AUSENCIA DE SU LEGÍTIMO REPRESENTANTE, IN
CLUSO, AUNQUE SE HAYA DESIGNADO REPRESEN
TANTE ESPECIAL." XXVII.3o.115 K (10a.) 2305

Ley de Amparo, artícu lo 15.—Véase: "ACTA DE RE
CHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD MIGRATORIA 
DECRETA LA INADMISIBILIDAD A TERRITORIO NA
CIONAL DE UNA PERSONA EXTRANJERA. EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN DE 
OFICIO Y DE PLANO." PC.I.P. J/28 P (10a.) 658

Ley de Amparo, artícu lo 17.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD 
EN SU PROMOCIÓN, DEBEN EXCLUIRSE DEL 
CÓMPUTO, ADEMÁS DE LOS DÍAS A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCU LO 19 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
LOS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD RES
PONSABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." V.2o.C.T.4 K (10a.) 2163

Ley de Amparo, artícu lo 18.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO, AL ESTUDIAR LA OPORTUNIDAD EN 
SU PRESENTACIÓN, NO ESTÁN FACULTADOS PARA 
ANALIZAR LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL LAUDO RECLAMADO." VII.2o.T. J/10 (10a.) 1851
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Ley de Amparo, artícu lo 19.—Véase: "AMPARO IN
DIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD 
EN SU PROMOCIÓN, DEBEN EXCLUIRSE DEL 
CÓMPUTO, ADEMÁS DE LOS DÍAS A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCU LO 19 DE LA LEY DE LA MATERIA, 
LOS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD RES
PONSABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013)." V.2o.C.T.4 K (10a.) 2163

Ley de Amparo, artícu lo 26 (abrogada).—Véase: "AM
PARO INDIRECTO. PARA DETERMINAR LA OPOR
TUNIDAD EN SU PROMOCIÓN, DEBEN EXCLUIR
SE DEL CÓMPUTO, ADEMÁS DE LOS DÍAS A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCU LO 19 DE LA LEY DE LA MATE
RIA, LOS NO LABORADOS POR LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 2013)." V.2o.C.T.4 K (10a.) 2163

Ley de Amparo, artícu lo 27, fracción II.—Véase: "EM
PLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
SOBRESEER EN ÉSTE ANTE LA OMISIÓN DEL QUE
JOSO DE ACREDITAR QUE LOS PUBLICÓ, INDE
PENDIENTEMENTE DE QUE SE PRUEBE O NO QUE 
REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE LOS DE
CRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCU LOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRACCIÓN III, INCI
SO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS DE LA LEY 
DE LA MATERIA]." XVII.1o.C.T. J/14 (10a.) 1859

Ley de Amparo, artícu lo 37.—Véase: "COMPETENCIA 
POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LAS 
DISPOSICIONES GENERALES QUE IMPONEN AL 
PRESTADOR DE SERVICIOS TURÍSTICOS LA OBLI
GACIÓN DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO NA
CIONAL DE TURISMO, CUANDO SE RECLAMAN EN 
SU CARÁCTER DE AUTOAPLICATIVAS. SE SURTE A 
FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO CON JURISDIC
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CIÓN EN ALGUNO DE LOS LUGARES EN LOS QUE 
PUEDA TENER EJECUCIÓN EL ACTO RECLAMADO." PC.I.A. J/96 A (10a.) 885

Ley de Amparo, artícu lo 38.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLAMADO 
SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DISTRITO DEL CONOCIMIEN
TO, DEBE DECLARAR SU FAL TA DE COM PETENCIA 
PARA CONOCER DEL ASUNTO Y DE CLINARLA AL 
QUE ESTIME COMPETENTE, CONFORME AL AR TÍCU
LO 38 DE LA LEY DE AMPARO." PC.XI. J/2 K (10a.) 1024

Ley de Amparo, artícu lo 48.—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO RECLA
MADO SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DISTRITO DEL 
CONOCIMIEN TO, DEBE DECLARAR SU FALTA DE 
COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO Y 
DECLINARLA AL QUE ESTIME COMPETENTE, CON
FORME AL ARTÍCU LO 38 DE LA LEY DE AMPARO." PC.XI. J/2 K (10a.) 1024

Ley de Amparo, artícu lo 48.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA. PROCEDE CONTRA EL AUTO EN QUE UN 
JUEZ DE DISTRITO ACEPTA LA COMPETENCIA PRE
VIAMENTE DECLINADA POR OTRO JUZGADOR DE 
AMPARO Y, EN ESE MISMO PROVEÍDO, DESECHA 
LA DEMANDA RELATIVA, CON BASE EN UN AR
GUMENTO VINCULADO CON LA PROPIA ACEPTA
CIÓN DE LA COMPETENCIA." III.2o.C.15 K (10a.) 2348

Ley de Amparo, artícu lo 51, fracción IV.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO INDIRECTO. CUANDO EL ACTO 
RECLAMADO SE ATRIBUYE AL JUEZ DE DISTRI
TO DEL CONOCIMIEN TO, DEBE DECLARAR SU FALTA 
DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL ASUNTO 
Y DECLINARLA AL QUE ESTIME COMPETENTE, CON
FORME AL ARTÍCU LO 38 DE LA LEY DE AMPARO." PC.XI. J/2 K (10a.) 1024
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Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción I.—Véase: "AR
TÍCU LOS TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE 
REFORMA A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. EL JUI
CIO DE AMPARO ES IMPROCEDENTE EN SU CON
TRA." I.2o.A.E.10 K (10a.) 2165

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: 
"APERCIBIMIEN TO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA 
DEPENDENCIA, CONSISTENTE EN QUE DE NO CUM
PLIR CON LO ORDENADO EN EL LAUDO, SE DARÁ 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O A LA 
CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FUTURO E 
INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA QUE 
AQUÉL ASUMA." I.6o.T. J/33 (10a.) 1816

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XII.—Véase: "IM
PUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUE
BLES Y DERECHOS DE REGISTRO. NO SE ACTUA
LIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA 
EN EL ARTÍCU LO 61, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DE 
AMPARO, CUANDO SE IMPUGNA EL SISTEMA NOR
MATIVO QUE LO REGULA, NO OBSTANTE QUE EL 
DERECHO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE LOS 
PAGOS EROGADOS HAYA PRESCRITO, AL NO HA
BERSE EJERCIDO EN EL TÉRMINO DE 5 AÑOS 
PREVISTO EN EL ARTÍCU LO 32, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE MORELOS 
ABROGADO." PC.XVIII.P.A. J/4 A (10a.) 1336

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVII.—Véase: 
"VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO IN
DIRECTO EN MATERIA PENAL. SI SE RECLAMA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, ASÍ COMO 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA 
Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE, SIN LLEGAR A LA 
ETAPA INTERMEDIA, SE EMITIÓ LA SENTENCIA DE
FINITIVA, EN VIRTUD DE QUE EL ACUSADO SE 
SUJETÓ AL PROCEDIMIEN TO ABREVIADO, ELLO 
ORIGINA QUE AQUÉLLAS QUEDEN IRREPARABLE
MENTE CONSUMADAS, Y ACTUALIZA LA CAUSA 
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DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCU LO 
61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA." XXIII.9 P (10a.) 2377

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AM
PARO. OPERA SI SE IMPUGNA LA DETERMINACIÓN 
INCIDENTAL QUE RESOLVIÓ LA PETICIÓN DEL SEN
TENCIADO RELACIONADA CON EL CÓMPUTO PARA 
LA COMPURGACIÓN DE LA PENA IMPUESTA, AL 
AFECTAR SU LIBERTAD PERSONAL." PC.I.P. J/29 P (10a.) 1226

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XVIII.—Véase: 
"INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES. LA DE
TERMINACIÓN INTERLOCUTORIA QUE LO RESUEL VE 
DESPUÉS DE CONCLUIDO EL JUICIO, ES IRRECU
RRIBLE CUANDO LA MATERIA DE RECLAMO GRA
VITA EN TORNO AL DESISTIMIEN TO EN EL JUI CIO 
DE ORIGEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JA
LISCO)." III.2o.C.60 C (10a.) 2278

Ley de Amparo, artícu lo 61, fracción XXI.—Véase: 
"VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCU LO 64 DE LA 
LEY DE AMPARO. NO ES EXCUSA PARA OMITIR
LA QUE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA QUE SE 
ADVIERTA POR EL ÓRGANO COLEGIADO SÓLO 
AFECTE PARCIALMENTE LA PROCEDENCIA DEL JUI
CIO DE AMPARO." P./J. 6/2017 (10a.) 12

Ley de Amparo, artícu lo 63, fracción II.—Véase: "EM
PLAZAMIEN TO POR EDICTOS AL TERCERO INTE
RESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. PROCEDE 
SOBRESEER EN ÉSTE ANTE LA OMISIÓN DEL QUE
JOSO DE ACREDITAR QUE LOS PUBLICÓ, INDEPEN
DIENTEMENTE DE QUE SE PRUEBE O NO QUE 
REQUIRIÓ SU ENTREGA AL ÓRGANO QUE LOS DE
CRETÓ [INTERPRETACIÓN CONFORME DE LOS AR
TÍCU LOS 63, FRACCIÓN II Y 27, FRACCIÓN III, INCI
SO B), PÁRRAFO SEGUNDO, AMBOS DE LA LEY DE 
LA MATERIA]." XVII.1o.C.T. J/14 (10a.) 1859
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Ley de Amparo, artículo 63, fracción IV.—Véase: 
"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCU
LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AM
PARO, OBLIGA AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL 
RECURSO DE REVISIÓN, EN AMPARO INDIRECTO, 
A DAR VISTA AL QUEJOSO CON SU ACTUALIZA
CIÓN, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE
RECHO CONVENGA, CUANDO NO SE HUBIESE 
SOBRESEÍDO EN PRIMERA INSTANCIA POR ESA 
CAUSAL." P./J. 5/2017 (10a.) 11

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: "APER
CIBIMIENTO DIRIGIDO AL TITULAR DE UNA DE
PENDENCIA, CONSISTENTE EN QUE DE NO CUM
PLIR CON LO ORDENADO EN EL LAUDO, SE DARÁ 
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL O A LA 
CONTRALORÍA GENERAL. ES UN ACTO FUTURO E 
INCIERTO QUE DEPENDE DE LA CONDUCTA QUE 
AQUÉL ASUMA." I.6o.T. J/33 (10a.) 1816

Ley de Amparo, artículo 63, fracción V.—Véase: 
"VIO LACIONES PROCESALES EN EL AMPARO IN
DIRECTO EN MATERIA PENAL. SI SE RECLAMA EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, ASÍ COMO 
LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA 
Y DE AUTOS SE ADVIERTE QUE, SIN LLEGAR A LA 
ETAPA INTERMEDIA, SE EMITIÓ LA SENTENCIA 
DEFINITIVA, EN VIRTUD DE QUE EL ACUSADO SE 
SUJETÓ AL PROCEDIMIENTO ABREVIADO, ELLO 
ORIGINA QUE AQUÉLLAS QUEDEN IRREPARABLE
MENTE CONSUMADAS, Y ACTUALIZA LA CAUSA 
DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
61, FRACCIÓN XVII, DE LA LEY DE LA MATERIA." XXIII.9 P (10a.) 2377

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO POR 
INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO. EL ARTÍCU
LO 64, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AM
PARO, OBLIGA AL TRIBUNAL QUE CONOZCA DEL 
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RECURSO DE REVISIÓN, EN AMPARO INDIRECTO, 
A DAR VISTA AL QUEJOSO CON SU ACTUALI
ZACIÓN, PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DE
RECHO CONVENGA, CUANDO NO SE HUBIESE 
SOBRESEÍDO EN PRIMERA INSTANCIA POR ESA 
CAUSAL." P./J. 5/2017 (10a.) 11

Ley de Amparo, artículo 64.—Véase: "VISTA A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY DE AMPARO. 
NO ES EXCUSA PARA OMITIRLA QUE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA QUE SE ADVIERTA POR EL ÓR
GANO COLEGIADO SÓLO AFECTE PARCIALMENTE 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO." P./J. 6/2017 (10a.) 12

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIA
DOS DE CIRCUITO. NO EXISTE OBLIGACIÓN DE 
PUBLICARLOS EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SE
GUNDO DEL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE AMPARO, 
CUANDO EL TEMA DE INCONVENCIONALIDAD 
SE LIMITA A ALGUNAS CLÁUSULAS DE UN CON
TRATO COLECTIVO DE TRABAJO." VII.2o.T.100 L (10a.) 2336

Ley de Amparo, artículo 73.—Véase: "PRUEBA ILÍCITA. 
LA EXCLUSIÓN DE LA OBTENIDA CON VIOLACIÓN 
A LOS DERECHOS HUMANOS DEL COINCULPADO 
DEL QUEJOSO, NO ROMPE CON EL PRINCIPIO DE 
RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO, 
SIEMPRE QUE DE ELLA SE ADVIERTAN IMPU
TACIONES O DATOS INCRIMINATORIOS TOMADOS 
EN CUENTA PARA EL DICTADO DEL FALLO RECLA
MADO, EN PERJUICIO DEL PETICIONARIO." XI.P. J/4 (10a.) 1993

Ley de Amparo, artículo 79.—Véase: "MAYOR BENE
FICIO JURÍDICO. ACORDE CON EL DISEÑO NOR
MATIVO INMERSO EN LOS ARTÍCULOS 79, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 189 DE LA LEY DE AMPARO, DEBE 
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APLICARSE AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO Y EL RECURSO DE REVISIÓN." XXIV.2o.7 K (10a.) 2307

Ley de Amparo, artículo 79, fracción II.—Véase: 
"SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN 
MATERIA FAMILIAR. PROCEDE CUANDO DOS IN TE
GRANTES DE LA FAMILIA TENGAN EL CARÁC TER DE 
QUEJOSO Y DE TERCERO INTERESADO (DEUDOR 
Y ACREEDOR ALIMENTARIO)." VII.2o.C.42 K (10a.) 2365

Ley de Amparo, artículo 79, fracción VII.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS HE
CHOS VALER POR CUALQUIERA DE LAS PARTES 
EN ASUNTOS DE NATURALEZA FAMILIAR. AUN 
CUANDO DEBA SUPLIRSE LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA, ELLO NO IMPLICA QUE PUEDAN DE
CLARARSE INOPERANTES." VII.2o.C.41 K (10a.) 2177

Ley de Amparo, artículo 81.—Véase: "RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN 
I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO. PROCEDE EN 
AMPARO INDIRECTO, POR EXCLUSIÓN, CONTRA 
EL AUTO QUE DESECHA EL INCIDENTE DE MODI
FICACIÓN A LA RESOLUCIÓN QUE CONCEDIÓ LA 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL." XXVII.3o.109 K (10a.) 2346

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO 
ACUERDA DE CONFORMIDAD LA POSICIÓN DEL 
PERITO OFICIAL DE NO DESAHOGAR DETERMI
NA DOS PUNTOS DEL CUESTIONARIO, PROCEDE 
EL RECURSO DE QUEJA Y NO EL DE REVISIÓN." VI.1o.A.50 K (10a.) 2338

Ley de Amparo, artículo 81, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFI
NI TIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS LE
GAL DE PROCEDENCIA ‘CONTRA LA DECISIÓN 
RECAÍDA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL’. EL TRI
BUNAL REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE 
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CON ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFEC TIVA (LEYES DE AMPARO ABRO
GADA Y VIGENTE)." P./J. 4/2017 (10a.) 5

Ley de Amparo, artículo 83, fracción II (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CON
TRA LA DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPEN
SIÓN DEFINITIVA CON FUNDAMENTO EN LA 
HIPÓ TESIS LEGAL DE PROCEDENCIA ‘CONTRA 
LA DECISIÓN RECAÍDA A LA SUSPENSIÓN PRO  VI
SIONAL’. EL TRIBUNAL REVISOR DEBE DESE
CHARLO SIN QUE CON ELLO VULNERE EL DE
RECHO A LA TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (LEYES 
DE AMPARO ABROGADA Y VIGENTE)." P./J. 4/2017 (10a.) 5

Ley de Amparo, artículo 87.—Véase: "JUECES CALI
FICADORES DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE PUEBLA. CARECEN DE LEGITIMACIÓN, COMO 
AUTORIDADES RESPONSABLES EN EL AMPARO, 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN 
CONTRA SENTENCIAS QUE DECLARAN LA INCONS
TITUCIONALIDAD DE LOS ACTOS QUE EMITEN 
EN EJERCICIO DE FUNCIONES MATERIALMENTE 
JURISDICCIONALES." VI.1o.A.104 A (10a.) 2283

Ley de Amparo, artículo 93, fracción IV.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA. PROCEDE CONTRA EL 
AUTO EN QUE UN JUEZ DE DISTRITO ACEPTA LA 
COMPETENCIA PREVIAMENTE DECLINADA POR 
OTRO JUZGADOR DE AMPARO Y, EN ESE MISMO 
PROVEÍDO, DESECHA LA DEMANDA RELATIVA, 
CON BASE EN UN ARGUMENTO VINCULADO CON 
LA PROPIA ACEPTACIÓN DE LA COMPETENCIA." III.2o.C.15 K (10a.) 2348

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (abrogada).—
Véase: "CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LE
VANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL."  2383

CANCELADA
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Ley de Amparo, artículo 95, fracción XI (abrogada).—
Véase: "RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CON
TRA LA DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS 
LEGAL DE PROCEDENCIA ‘CONTRA LA DECISIÓN 
RECAÍDA A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL’. EL 
TRIBUNAL REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE 
CON ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA 
JUDICIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABRO
GADA Y VIGENTE)." P./J. 4/2017 (10a.) 5

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO 
ACUERDA DE CONFORMIDAD LA POSICIÓN DEL 
PERITO OFICIAL DE NO DESAHOGAR DETERMI
NADOS PUNTOS DEL CUESTIONARIO, PROCEDE 
EL RECURSO DE QUEJA Y NO EL DE REVISIÓN." VI.1o.A.50 K (10a.) 2338

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA LA 
DETERMINACIÓN SOBRE LA SUSPENSIÓN DEFINI
TIVA CON FUNDAMENTO EN LA HIPÓTESIS LEGAL 
DE PROCEDENCIA ‘CONTRA LA DECISIÓN RECAÍDA 
A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL’. EL TRIBU
NAL REVISOR DEBE DESECHARLO SIN QUE CON 
ELLO VULNERE EL DERECHO A LA TUTELA JUDI
CIAL EFECTIVA (LEYES DE AMPARO ABROGADA 
Y VIGENTE)." P./J. 4/2017 (10a.) 5

Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN I, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO. 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, COMO PARTE EN 
EL JUICIO CONSTITUCIONAL, TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONERLO CONTRA LA ADMISIÓN 
TOTAL O PARCIAL DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO, AL SER UNA RESOLUCIÓN QUE, EN SÍ 
MISMA, PUEDE GENERARLE GRAVAMEN O PER
JUICIO PROCESAL." XXVII.3o.110 K (10a.) 2345
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Ley de Amparo, artículo 97, fracción I.—Véase: 
"RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCU
LO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AM
PARO. PROCEDE EN AMPARO INDIRECTO, POR 
EXCLUSIÓN, CONTRA EL AUTO QUE DESECHA EL 
INCIDENTE DE MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 
QUE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL." XXVII.3o.109 K (10a.) 2346

Ley de Amparo, artículo 107, fracción IV.—Véase: 
"AUTO DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO 
EN EL JUICIO LABORAL. SI EN DICHO PROVEÍDO 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE MODIFICA, DE 
OFICIO, EL MONTO LÍQUIDO DE LA CONDENA PRE
VIAMENTE CUANTIFICADA EN UN INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN, EN SU CONTRA, POR EXCEPCIÓN, 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, AL TRASTO
CAR EL PRINCIPIO DE COSA JUZGADA Y PARTI
CIPAR DICHO AUTO DE LA MISMA NATURALEZA 
QUE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN INCIDENTAL." VII.2o.T.101 L (10a.) 2166

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA IN
TERLOCUTORIA DICTADA EN UN JUICIO ORDI
NARIO QUE ORDENA SU INTERRUPCIÓN HASTA 
QUE SE CUMPLA UNA DETERMINADA CONDICIÓN 
PROCESAL [APLICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XVI.1o.A.27 K (10a.) 2164

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE FORMULAN CONTRA UN AS
PECTO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
EN TANTO QUE ÉSTE ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CUYA REGULARIDAD SÓLO PUEDE 
EXAMINARSE EN LA VÍA INDIRECTA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL." XXVII.3o.32 P (10a.) 2176

Ley de Amparo, artículo 107, fracción V.—Véase: 
"DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN UN JUI
CIO CIVIL ORDINARIO. TODO LO ACTUADO CON 
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POSTERIORIDAD AL AUTO EN QUE AQUÉL SE PRO
VEA DE CONFORMIDAD POR EL JUEZ DE LA 
CAUSA, COMO LA DECISIÓN INTERLOCUTORIA DE 
UN INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES, 
SE UBICA DENTRO DE LA HIPÓTESIS DE PROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN V, DE LA 
LEY DE LA MATERIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.2o.C.59 C (10a.) 2194

Ley de Amparo, artículo 113.—Véase: "TRABAJA
DORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. PROCEDE 
CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA LA OMISIÓN 
DE READSCRIBIRLOS A SU CENTRO DE TRABAJO, 
SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE LA APARIENCIA DEL 
BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA, 
ASÍ COMO QUE NO EXISTA IMPEDIMENTO JURÍ
DICO O MATERIAL." VII.2o.T.102 L (10a.) 2369

Ley de Amparo, artículo 126.—Véase: "ACTA DE RE
CHAZO POR LA QUE LA AUTORIDAD MIGRATORIA 
DECRETA LA INADMISIBILIDAD A TERRITORIO NA
CIONAL DE UNA PERSONA EXTRANJERA. EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN DE 
OFICIO Y DE PLANO." PC.I.P. J/28 P (10a.) 658

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITEN
CIARIO A OTRO. DEBE RESTRINGIRSE LA CON
CESIÓN DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN 
EL AM PARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, SI 
AQUÉLLA ESTÁ RELACIONADA CON EL DELITO 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA O SI EL QUE
JOSO REQUIERE MEDIDAS ESPECIALES DE SE
GURIDAD, SIEMPRE QUE SE EMITA POR AUTO
RIDAD JUDICIAL." I.9o.P.129 P (10a.) 2321
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Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CON CE
DERLA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HIS TORIAL 
DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS QUE LES 
DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTATIVA MENTE 
A CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, PUES 
DE CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL IN
TERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSI
CIONES DE ORDEN PÚBLICO." PC.IV.A. J/32 A (10a.) 1762

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN. ES IMPROCEDENTE CONCEDER
LA CONTRA EL REGLAMENTO HOMOLOGADO DE 
TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE LA 
ZONA METROPOLITANA DE MONTERREY, PORQUE 
DE CONCEDERSE, SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL IN
TERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPO
SICIONES DE ORDEN PÚBLICO, YA QUE DICHO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO TIENE POR OBJETO LA 
SEGURIDAD VIAL Y EL BIENESTAR SOCIAL." IV.1o.A. J/25 (10a.) 2112

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AM
PARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA CONTRA 
LA DETERMINACIÓN DE LA AUTORIDAD HACEN
DARIA DE DEJAR SIN EFECTOS EL CERTIFICADO 
DE SELLO DIGITAL PARA LA EXPEDICIÓN DE COM
PROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET 
(ARTÍCULO 17H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1 
DE ENERO DE 2014)." 2a./J. 7/2017 (10a.) 591

Ley de Amparo, artículo 129, fracción VI.—Véase: 
"SUSPENSIÓN DEFINITIVA. NO PROCEDE CONCE
DERLA CONTRA LA RETENCIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR Y LA ANOTACIÓN EN EL HISTORIAL 
DE CONDUCCIÓN, CUANDO LOS MOTIVOS QUE LES 
DIERON ORIGEN ATIENDEN TENTATIVAMENTE A 
CONDUCIR EN ESTADO DE EBRIEDAD, PUES DE 
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CONCEDERSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL INTE
RÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIO
NES DE ORDEN PÚBLICO." PC.IV.A. J/32 A (10a.) 1762

Ley de Amparo, artículo 130 (abrogada).—Véase: 
"CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LEVAN
TAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL."  2383

Ley de Amparo, artículo 132.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO DIRECTO. SI 
AL FENECER EL PLAZO ESTIMADO RESPECTO 
DEL CUAL SE CALCULÓ LA GARANTÍA NO HA 
CONCLUIDO EL JUICIO MEDIANTE SENTENCIA 
EJECUTORIA, PROCEDE FIJAR UNA NUEVA POR 
EL TIEMPO TENTATIVO EN QUE SE EXTIENDA LA 
DURACIÓN DE AQUÉL." XVII.1o.C.T.40 K (10a.) 2366

Ley de Amparo, artículo 138.—Véase: "ORDEN DE 
APREHENSIÓN CONTRA UN GOBERNADOR CON 
LICENCIA TEMPORAL POR DELITOS QUE AMERI
TAN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. MIENTRAS 
DURA DICHO PERMISO, AQUÉL NO GOZA DE IN
MUNIDAD PROCESAL O FUERO CONSTITUCIO
NAL, POR LO QUE PROCEDE NEGAR LA SUSPEN
SIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO 
EN SU CONTRA, AUN CUANDO ALEGUE QUE 
AQUÉLLA ES UN ACTO OSTENSIBLEMENTE IN
CONSTITUCIONAL." I.1o.P.41 P (10a.) 2318

Ley de Amparo, artículo 140 (abrogada).—Véase: 
"CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LEVAN
TAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL."  2383

Ley de Amparo, artículo 147.—Véase: "TRABAJA
DORES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ. PROCE
DE CONCEDER LA SUSPENSIÓN CONTRA LA OMI
SIÓN DE READSCRIBIRLOS A SU CENTRO DE 

CANCELADA

CANCELADA
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TRABAJO, SIEMPRE QUE SE DEMUESTRE LA APA
RIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN 
LA DEMORA, ASÍ COMO QUE NO EXISTA IMPEDI
MENTO JURÍDICO O MATERIAL." VII.2o.T.102 L (10a.) 2369

Ley de Amparo, artículo 148.—Véase: "CRITERIO NO 
VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTENIDO EN EL ANEXO 
3 DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 
2015, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 7 DE ENERO DE ESE AÑO. AL NO 
SER SUSCEPTIBLE DE GENERAR, POR SÍ, UNA 
AFECTACIÓN AL PARTICULAR, DADO SU CARÁC
TER ORIENTADOR, ES IMPROCEDENTE CONCEDER 
LA SUSPENSIÓN EN SU CONTRA." IV.2o.A.130 A (10a.) 2180

Ley de Amparo, artículo 170, fracción I.—Véase: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN 
EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE FORMULAN CONTRA UN AS
PECTO DEL AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, 
EN TANTO QUE ÉSTE ES UN ACTO DE IMPOSIBLE 
REPARACIÓN CUYA REGULARIDAD SÓLO PUEDE 
EXAMINARSE EN LA VÍA INDIRECTA DEL JUICIO 
CONSTITUCIONAL." XXVII.3o.32 P (10a.) 2176

Ley de Amparo, artículo 170, fracciones I y II.—
Véase: "INCIDENTE DE HONORARIOS PREVISTO 
POR EL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO DE PROCEDI
MIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA. 
LA SENTENCIA QUE LO RESUELVE EN DEFINITIVA 
ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO." V.2o.C.T.1 C (10a.) 2277

Ley de Amparo, artículo 171.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES. CASO EN EL QUE EXCEPCIONAL
MENTE PUEDEN EXAMINARSE EN EL AMPARO 
PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A PESAR DE NO 
HABER INFLUIDO EN EL RESULTADO DEL LAUDO." VII.2o.T. J/11 (10a.) 2153
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Ley de Amparo, artículo 172, fracción III.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS 
A CARGO DE PERSONAS QUE EJERCEN FUN
CIONES DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN 
UNA EMPRESA. SU DESECHAMIENTO MOTIVADO 
POR EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN INTEN TADA 
CON TRA ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE 
TRAS CIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO." XI.2o.A.T.8 L (10a.) 2337

Ley de Amparo, artículo 173, fracción XXII (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de junio de 2016).—Véase: 
"ACTOS DE TORTURA. SI EN UN DIVERSO JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO, CONFORME A LO ESTABLE
CIDO EN LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 1a./J. 
10/2016 (10a.) Y 1a./J. 11/2016 (10a.), SE OTORGÓ 
LA PROTECCIÓN FEDERAL AL COIMPUTADO DEL 
QUEJOSO, QUIEN DERIVADO DE AQUÉLLOS, REA
LIZÓ IMPUTACIONES EN CONTRA DE ÉSTE, Y LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE LAS TOMA EN CON
SIDERACIÓN, LO CUAL INCIDE SOBRE LAS PRUE
BAS DE CARGO OFRECIDAS POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO EN CONTRA DEL PETICIONARIO, ELLO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." I.9o.P.125 P (10a.) 2159

Ley de Amparo, artículo 174.—Véase: "VIOLACIO
NES PROCESALES. CASO EN EL QUE EXCEP
CIONALMENTE PUEDEN EXAMINARSE EN EL AM
PARO PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A PESAR 
DE NO HABER INFLUIDO EN EL RESULTADO DEL 
LAUDO." VII.2o.T. J/11 (10a.) 2153

Ley de Amparo, artículo 177.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO DIRECTO. SI 
AL FENECER EL PLAZO ESTIMADO RESPECTO 
DEL CUAL SE CALCULÓ LA GARANTÍA NO HA 
CONCLUIDO EL JUICIO MEDIANTE SENTENCIA 
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EJE CUTORIA, PROCEDE FIJAR UNA NUEVA POR 
EL TIEMPO TENTATIVO EN QUE SE EXTIENDA LA 
DURACIÓN DE AQUÉL." XVII.1o.C.T.40 K (10a.) 2366

Ley de Amparo, artículo 181.—Véase: "ALEGATOS 
EN EL JUICIO DE AMPARO. FORMA DE ANALIZAR
LOS CONFORME AL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE 
LA MATERIA." (I Región)8o. J/2 (10a.) 1809

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "AMPARO 
ADHESIVO. SÓLO TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO LA CONTRAPARTE DEL QUEJOSO." V.2o.C.T.3 K (10a.) 2163

Ley de Amparo, artículo 182.—Véase: "VIOLACIONES 
PROCESALES. CASO EN EL QUE EXCEPCIONAL
MENTE PUEDEN EXAMINARSE EN EL AMPARO 
PRINCIPAL Y NO EN EL ADHESIVO, A PESAR DE NO 
HABER INFLUIDO EN EL RESULTADO DEL LAUDO." VII.2o.T. J/11 (10a.) 2153

Ley de Amparo, artículo 189.—Véase: "MAYOR BENE
FICIO JURÍDICO. ACORDE CON EL DISEÑO NOR
MATIVO INMERSO EN LOS ARTÍCULOS 79, ÚLTIMO 
PÁRRAFO Y 189 DE LA LEY DE AMPARO, DEBE 
APLICARSE AL RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO Y EL RECURSO DE REVISIÓN." XXIV.2o.7 K (10a.) 2307

Ley de Amparo, artículo 190.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO DIRECTO. SI 
AL FENECER EL PLAZO ESTIMADO RESPECTO DEL 
CUAL SE CALCULÓ LA GARANTÍA NO HA CON
CLUIDO EL JUICIO MEDIANTE SENTENCIA EJE
CUTORIA, PROCEDE FIJAR UNA NUEVA POR EL 
TIEMPO TENTATIVO EN QUE SE EXTIENDA LA DU
RACIÓN DE AQUÉL." XVII.1o.C.T.40 K (10a.) 2366
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Ley de Amparo, artículo 193 (abrogada).—Véase: 
"CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LEVAN
TAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL."  2383

Ley de Amparo, artículo 201.—Véase: "RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. ES IMPROCEDENTE EL IN
TERPUESTO CONTRA UN AUTO O RESOLUCIÓN 
DIVERSO AL QUE DECLARA CUMPLIDA LA EJE
CUTORIA DE AMPARO." 2a. V/2017 (10a.) 601

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "JURISPRU
DENCIA. ATENTO AL PRINCIPIO DE IRRETROAC
TIVIDAD DE ÉSTA, SI EL ACTO RECLAMADO SE 
EMITIÓ EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DE 
AMPARO EN LA QUE SE CONCEDIÓ LA PROTEC
CIÓN FEDERAL PARA QUE LA AUTORIDAD RES
PONSABLE FALLARA EN DETERMINADO SENTIDO 
Y, POSTERIORMENTE, SURGE UN CRITERIO QUE 
RESUELVE EN SENTIDO DIVERSO, ÉSTE NO DEBE 
APLICARSE AL REALIZARSE EL ESCRUTINIO CONS
TITUCIONAL DE ESE NUEVO ACTO, PORQUE SE 
ATENTARÍA CONTRA LA FIRMEZA DE UNA EJECUTO
RIA QUE TIENE EL CARÁCTER DE COSA JUZGADA." I.7o.P.59 P (10a.) 2304

Ley de Amparo, artículo 217.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL. SI PARA DECRETARLO 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SE SUSTENTA EN UNA TESIS 
AISLADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, AUN CUANDO PREVIAMENTE 
HUBIERA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA CON 
FUNDAMENTO EN UN DIVERSO CRITERIO AIS
LADO DEL PROPIO ALTO TRIBUNAL, NO CONTRA
VIENE EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO." V.3o.P.A. J/6 (10a.) 2058

Ley de Amparo, artículo 223.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL. SI PARA DECRETARLO 

CANCELADA
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LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SE SUSTENTA EN UNA TESIS 
AISLADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, AUN CUANDO PREVIAMENTE 
HUBIERA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA CON 
FUNDAMENTO EN UN DIVERSO CRITERIO AIS
LADO DEL PROPIO ALTO TRIBUNAL, NO CONTRA
VIENE EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO." V.3o.P.A. J/6 (10a.) 2058

Ley de Amparo, artículo 229.—Véase: "SOBRE
SEIMIENTO EN EL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO FEDERAL. SI PARA DECRETARLO 
LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA SE SUSTENTA EN UNA TESIS 
AISLADA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, AUN CUANDO PREVIAMENTE 
HUBIERA ADMITIDO A TRÁMITE LA DEMANDA CON 
FUNDAMENTO EN UN DIVERSO CRITERIO AIS
LADO DEL PROPIO ALTO TRIBUNAL, NO CONTRA
VIENE EL ARTÍCULO 217 DE LA LEY DE AMPARO." V.3o.P.A. J/6 (10a.) 2058

Ley de Amparo, artículo décimo transitorio (abro
gada).—Véase: "SUSPENSIÓN EN EL AMPARO 
EN MATERIA PENAL. PARA RESOLVER SOBRE SU 
OTORGAMIENTO CON MOTIVO DE LA ENTRADA EN 
VIGOR DEL NUEVO SISTEMA PROCESAL PENAL 
ACUSATORIO, ES INDISPENSABLE VERIFICAR LA 
LEGISLACIÓN CON LA QUE SE INICIÓ EL ASUNTO 
DEL QUE EMANA EL ACTO RECLAMADO, PUES 
ESA CIRCUNSTANCIA ES LA QUE DETERMINARÁ 
SI ES LA LEY DE AMPARO VIGENTE O LA ABRO
GADA LA QUE SE OBSERVARÁ EN SU TRÁMITE Y 
RESOLUCIÓN." I.10o.P.8 P (10a.) 2367

Ley de Amparo, artículo décimo transitorio (vigente 
hasta el 17 de junio de 2016).—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI 
EL ACTO RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO LOS PRIN
CIPIOS DEL SISTEMA PROCESAL PENAL TRA
DICIONAL, LA LEGISLACIÓN APLICABLE ES LA 
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LEY DE AMPARO ABROGADA, EN EL CAPÍTULO 
RESPECTIVO." I.7o.P. J/3 (10a.) 2069

Ley de Amparo, artículos 5o. y 6o.—Véase: "RECURSO 
DE REVISIÓN. ES IMPROCEDENTE EL INTERPUESTO 
POR EL TERCERO INTERESADO CONTRA LA SEN
TENCIA DE AMPARO INDIRECTO QUE SOBRESEYÓ 
EN EL JUICIO." 2a./J. 6/2017 (10a.) 556

Ley de Amparo, artículos 6o. y 7o.—Véase: "AM
PARO DIRECTO. LA PERSONA MORAL QUE TUVO 
EL CARÁCTER DE AUTORIDAD DEMANDADA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CARECE 
DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO, AUN 
CUANDO EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN IM
PUGNE LA CALIDAD QUE SE LE DIO EN DICHO 
JUICIO." PC.XXX. J/16 A (10a.) 683

Ley de Amparo, artículos 74 y 75.—Véase: "SENTEN
CIA DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 
ES INCONGRUENTE SI AL DICTARLA EL JUEZ DE 
DISTRITO SE APOYA EN LA VERSIÓN ESCRITA DEL 
ACTO EMITIDO ORALMENTE EN LAS AUDIENCIAS 
DICTADAS DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO PENAL 
DE CORTE ACUSATORIO Y ORAL, SIN ANALIZAR 
LA VIDEOGRABACIÓN QUE LO CONTIENE." XV.3o.4 P (10a.) 2360

Ley de Amparo, artículos 112 a 115.—Véase: "RE
CURSO DE RECLAMACIÓN. CARECEN DE LEGITIMA
CIÓN PARA INTERPONERLO QUIENES NO FORMAN 
PARTE DE LA RELACIÓN JURÍDICO PROCESAL 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA 
EL PROVEÍDO DEL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE ADMITE EL DI
VERSO DE QUEJA INTERPUESTO CONTRA EL DE
SECHAMIENTO DE LA DEMANDA." XXVII.3o.106 K (10a.) 2350
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Ley de Amparo, artículos 123 a 126 (abrogada).—
Véase: "CONTRAFIANZA. NO PROCEDE PARA EL LE
VANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL."  2383

Ley de Amparo, artículos 199 y 200.—Véase: 
"RECURSO DE INCONFORMIDAD. NO QUEDA SIN 
MATERIA CUANDO EXISTA UNA DENUNCIA DE 
REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO Y LA AUTO
RIDAD RESPONSABLE, PREVIAMENTE A LA RE
SOLUCIÓN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, HAYA DEJADO SIN EFECTOS EL 
ACTO TILDADO COMO REPETITIVO, PUES NECE
SARIAMENTE TENDRÁ QUE ANALIZARSE SI EXIS
TIÓ LA REPETICIÓN ALUDIDA Y SI LA AUTORIDAD 
ACTUÓ DOLOSAMENTE." 2a. IV/2017 (10a.) 602

Ley de Amparo, artículos primero y segundo tran si to
rios (D.O.F. 2IV2013).—Véase: "SUSPENSIÓN EN AM
PARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL ACTO 
RECLAMADO SE EMITIÓ BAJO LOS PRINCIPIOS 
DEL SISTEMA PROCESAL PENAL TRADICIONAL, LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE ES LA LEY DE AMPARO 
ABROGADA, EN EL CAPÍTULO RESPECTIVO." I.7o.P. J/3 (10a.) 2069

Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas de Puebla, artículo 3.—
Véase: "REPRESENTACIÓN DE COMUNIDADES 
INDÍGENAS. FORMA EN QUE DEBEN PROCEDER 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO 
DE PUEBLA CUANDO ESTIMEN QUE NO SE EN
CUENTRA DEMOSTRADA LA PERSONALIDAD DE 
QUIEN PROMUEVE CON ESE CARÁCTER." VI.1o.A.103 A (10a.) 2354

Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas de Puebla, artículo 27.—
Véase: "REPRESENTACIÓN DE COMUNIDADES 
INDÍGENAS. FORMA EN QUE DEBEN PROCEDER 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO 

CANCELADA
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DE PUEBLA CUANDO ESTIMEN QUE NO SE EN
CUENTRA DEMOSTRADA LA PERSONALIDAD DE 
QUIEN PROMUEVE CON ESE CARÁCTER." VI.1o.A.103 A (10a.) 2354

Ley de Derechos, Cultura y Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas de Puebla, artículos 9 y 10.—
Véase: "REPRESENTACIÓN DE COMUNIDADES IN
DÍGENAS. FORMA EN QUE DEBEN PROCEDER LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ESTADO 
DE PUEBLA CUANDO ESTIMEN QUE NO SE EN
CUENTRA DEMOSTRADA LA PERSONALIDAD DE 
QUIEN PROMUEVE CON ESE CARÁCTER." VI.1o.A.103 A (10a.) 2354

Ley de la Industria Eléctrica, artículo 41.—Véase: 
"COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. CON
FORME A LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, LOS 
DISTRIBUIDORES DEL SERVICIO, AL PROCEDER 
AL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA, SIN REQUERIR DE LA INTERVENCIÓN 
PREVIA DE ALGUNA AUTORIDAD Y RESTAURAR EL 
SERVICIO CUANDO SE SUBSANEN LAS CAUSAS 
QUE LO ORIGINARON, REALIZAN ACTOS QUE PRO
DUCEN EFECTOS JURÍDICOS DIRECTOS E INME
DIATOS EN DETRIMENTO DE LA ESFERA JURÍDICA 
DEL USUARIO, POR LO QUE SU NATURALEZA ES 
ADMINISTRATIVA Y NO MERCANTIL." III.2o.C.62 C (10a.) 2171

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 188.—Véase: 
"PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL ARTÍCULO 213, FRAC
CIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, RESPETA LOS PRINCI
PIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 1a. XXIII/2017 (10a.) 366

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, frac
ción X.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. EL 
ARTÍCULO 213, FRACCIÓN X, DE LA LEY RELATIVA, 
RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SE
GURIDAD JURÍDICA." 1a. XXIII/2017 (10a.) 366



202

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2017

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 213, frac
ción X.—Véase: "PROPIEDAD INDUSTRIAL. FINA
LIDAD DEL ARTÍCULO 213, FRACCIÓN X, DE LA LEY 
RELATIVA." 1a. XXIV/2017 (10a.) 367

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 7o.—Véase: "COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICA. PARA TENER POR EFECTUADA LA 
NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE INCUMPLIMIENTO 
A LAS REGLAS DEL REGISTRO DE PRESTADO
RES DE SERVICIOS FINANCIEROS, REALIZADA DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRA
TIVO, SE REQUIERE PRUEBA FEHACIENTE DE SU 
RECEPCIÓN." PC.I.A. J/94 A (10a.) 944

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, artículo 92 Bis 3.—Véase: "COMUNI
CACIÓN ELECTRÓNICA. PARA TENER POR EFEC
TUADA LA NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE INCUM
PLIMIENTO A LAS REGLAS DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
REALIZADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCU
LO 35 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, SE REQUIERE PRUEBA FEHA
CIENTE DE SU RECEPCIÓN." PC.I.A. J/94 A (10a.) 944

Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, ar
tículos 53 y 54.—Véase: "COMPETENCIA PARA 
RADICAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE RESPONSABILIDAD INSTAURADO CONTRA LOS 
ELEMENTOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURI
DAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO). CORRESPONDE TANTO 
AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTICIA DE LA IN
DICADA SECRETARÍA (COMPETENCIA ORIGINA
RIA), COMO A SU DIRECTOR GENERAL CUANDO 
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ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE ÓRGANO (COMPE
TENCIA DERIVADA)." PC.I.A. J/95 A (10a.) 826

Ley de Sociedad de Convivencia del Distrito Federal, 
artículo 2.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA O COM
PENSATORIA EN UNIONES DE HECHO QUE NO 
SEAN CONSTANTES Y ESTABLES. PARA DECRE
TAR SU PROCEDENCIA, ES INSUFICIENTE QUE SE 
HAYA PROCREADO UN HIJO EN COMÚN O QUE 
UNO DE SUS INTEGRANTES SE HAYA DEDICADO 
AL CUIDADO DE ÉSTE." PC.I.C. J/45 C (10a.) 1569

Ley del Agua de Puebla, artículo 23 fracción IX.—
Véase: "DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. 
SUPUESTOS EN QUE PROCEDE LA SUSPENSIÓN 
DEL SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO DEL SER
VICIO PARA USO PERSONAL Y DOMÉSTICO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.100 A (10a.) 2191

Ley del Agua de Puebla, artículo 99.—Véase: 
"DE RECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. SU
PUESTOS EN QUE PROCEDE LA SUSPENSIÓN 
DEL SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO DEL SER
VICIO PARA USO PERSONAL Y DOMÉSTICO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.100 A (10a.) 2191

Ley del Agua de Puebla, artículo 119.—Véase: 
"DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. SU
PUESTOS EN QUE PROCEDE LA SUSPENSIÓN 
DEL SUMINISTRO POR FALTA DE PAGO DEL SER
VICIO PARA USO PERSONAL Y DOMÉSTICO (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.A.100 A (10a.) 2191

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 1o.—
Véase: "PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS 
PREVISTAS EN LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN 
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LAS CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJER
CICIOS FISCALES DE 2010 A 2013, APLICABLES 
A LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE 
RÉGIMEN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, AL 
INCLUIR EN SU PRIMER RENGLÓN A QUIENES 
OBTENGAN INGRESOS DE CERO PESOS, TRANS
GREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." (V Región)1o.1 A (10a.) 2324

Ley del Impuesto al Valor Agregado, artículo 5o., 
fracción I.—Véase: "COMPROBANTES FISCALES. 
LA ‘DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO’ A QUE SE RE
FIERE EL ARTÍCULO 29A, FRACCIÓN V, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE CONSTAR 
EN ELLOS Y NO EN UN DOCUMENTO DISTINTO, 
A EFECTO DE DEMOSTRAR QUE LOS GASTOS 
QUE AMPARAN SON ESTRICTAMENTE INDISPEN
SABLES PARA LOS FINES DE LA ACTIVIDAD DEL 
CONTRIBUYENTE Y, POR ENDE, ACREDITABLES 
PARA SU DEDUCCIÓN." IV.2o.A.132 A (10a.) 2174

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 1 
(abrogada).—Véase: "PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. 
LAS TABLAS PREVISTAS EN LOS ACUERDOS QUE 
APRUEBAN LAS CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE 
LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2010 A 2013, APLI
CABLES A LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS 
EN ESE RÉGIMEN EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
AL INCLUIR EN SU PRIMER RENGLÓN A QUIENES 
OBTENGAN INGRESOS DE CERO PESOS, TRANS
GREDEN EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA." (V Región)1o.1 A (10a.) 2324

Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, artículo 
tercero transitorio (abrogada).—Véase: "EMPRE
SARIAL A TASA ÚNICA. CONFORME AL ARTÍCULO 
TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO (ABROGADA), EL CONTRIBUYENTE 
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PUEDE SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN RESPECTIVA, 
EN EL EJERCICIO FISCAL EN EL QUE ENTERA AL 
FISCO DEL IMPUESTO RESPECTIVO." PC.I.A. J/97 A (10a.) 1196

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 1.—Véase: 
"PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. LAS TABLAS PRE
VISTAS EN LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS 
CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCICIOS 
FISCALES DE 2010 A 2013, APLICABLES A LAS 
PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN ESE RÉGIMEN 
EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, AL INCLUIR EN 
SU PRIMER RENGLÓN A QUIENES OBTENGAN 
INGRESOS DE CERO PESOS, TRANSGREDEN EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." (V Región)1o.1 A (10a.) 2324

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 7.—Véase: 
"CRITERIO NO VINCULATIVO 27/ISR/NV, CONTE
NIDO EN EL ANEXO 3 DE LA RESOLUCIÓN MIS
CELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 7 DE 
ENERO DE ESE AÑO. AL NO SER SUSCEPTIBLE 
DE GENERAR, POR SÍ, UNA AFECTACIÓN AL PAR
TICULAR, DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, ES 
IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN SU CONTRA." IV.2o.A.130 A (10a.) 2180

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 27, frac
ción XI.—Véase: "CRITERIO NO VINCULATIVO 27/
ISR/NV, CONTENIDO EN EL ANEXO 3 DE LA RESO
LUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, PUBLI
CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 7 DE ENERO DE ESE AÑO. AL NO SER SUSCEP
TIBLE DE GENERAR, POR SÍ, UNA AFECTACIÓN AL 
PARTICULAR, DADO SU CARÁCTER ORIENTADOR, 
ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
EN SU CONTRA." IV.2o.A.130 A (10a.) 2180

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 31, 
fracción I (abrogada).—Véase: "COMPROBANTES 



206

 Número de identificación Pág.

FEBRERO 2017

FISCALES. LA ‘DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO’ A 
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 29A, FRACCIÓN V, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE 
CONSTAR EN ELLOS Y NO EN UN DOCUMENTO 
DISTINTO, A EFECTO DE DEMOSTRAR QUE LOS 
GASTOS QUE AMPARAN SON ESTRICTAMENTE 
INDISPENSABLES PARA LOS FINES DE LA ACTIVI
DAD DEL CONTRIBUYENTE Y, POR ENDE, ACREDI
TABLES PARA SU DEDUCCIÓN." IV.2o.A.132 A (10a.) 2174

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 93, fraccio
nes VIII y IX.—Véase: "CRITERIO NO VINCULATIVO 
27/ISR/NV, CONTENIDO EN EL ANEXO 3 DE LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2015, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 7 DE ENERO DE ESE AÑO. AL NO SER 
SUSCEPTIBLE DE GENERAR, POR SÍ, UNA AFEC
TACIÓN AL PARTICULAR, DADO SU CARÁCTER 
ORIENTADOR, ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN SU CONTRA." IV.2o.A.130 A (10a.) 2180

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abro
gada).—Véase: "BONO DE DESPENSA Y PREVISIÓN 
SOCIAL MÚLTIPLE. LOS JUBILADOS Y PENSIO
NADOS CONFORME AL ARTÍCULO 57 DE LA ABRO
GADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SER
VICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO, NO TIENEN DERECHO AL INCREMENTO 
DE ESAS PRESTACIONES, EN LA MISMA PROPOR
CIÓN EN QUE LO RECIBAN LOS TRABAJADORES 
OPERATIVOS EN ACTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL." PC.IV.A. J/31 A (10a.) 712

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abro
gada).—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA ACTOS 
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NEGATIVOS POR ABSTENCIÓN CON EFECTOS 
POSITIVOS." XXV.2o. J/1 (10a.) 1922

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (abro
gada).—Véase: "PENSIONES OTORGADAS POR 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
LAS SALAS DEL AHORA TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA SON COMPETENTES 
PARA CONOCER DEL JUICIO CONTENCIOSO AD
MINISTRATIVO CONTRA LA OMISIÓN DE SU DE
TERMINACIÓN, CÁLCULO Y ACTUALIZACIÓN, SIN 
NECESIDAD DE UNA INSTANCIA O PETICIÓN PRE
VIA DEL INTERESADO AL RESPECTO." XXV.2o. J/3 (10a.) 1945

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 186 (abro
gada).—Véase: "PENSIONES Y JUBILACIONES 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS 
DIFERENCIAS DERIVADAS DE LOS INCREMEN
TOS NO EFECTUADOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, 
OPERA RESPECTO DE LAS QUE CORRESPONDEN 
A PERIODOS ANTERIORES A 5 AÑOS A LA FECHA 
EN QUE SE SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN." 2a./J. 8/2017 (10a.) 490

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 248.—Véase: 
"PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DERI
VADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUADOS 
A LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RESPECTO DE 
LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS ANTE
RIORES A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE SOLI
CITÓ LA RECTIFICACIÓN." 2a./J. 8/2017 (10a.) 490
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Ley del Seguro Social, artículo 5 A, fracciones V, XV 
y XVIII.—Véase: "SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 
25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRI
BUTARIA." 2a./J. 18/2017 (10a.) 419

Ley del Seguro Social, artículo 11, fracción II.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO 
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNI
DAD, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN 
II Y 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
NO CONSTITUYE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN." IV.2o.A.138 A (10a.) 2359

Ley del Seguro Social, artículo 12, fracción I.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 18/2017 (10a.) 419

Ley del Seguro Social, artículo 15, fracción III.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁ
RRAFO, DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 18/2017 (10a.) 419

Ley del Seguro Social, artículo 25.—Véase: "SEGURO 
SOCIAL. EL ARTÍCULO 25, SEGUNDO PÁRRAFO, 
DE LA LEY RELATIVA NO TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA." 2a./J. 18/2017 (10a.) 419

Ley del Seguro Social, artículo 25.—Véase: "SEGURO 
SOCIAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO DEL SEGURO DE 
ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, PREVISTA EN 
LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN II Y 25, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO CONSTITUYE 
UNA DOBLE TRIBUTACIÓN." IV.2o.A.138 A (10a.) 2359

Ley del Seguro Social, artículo 39 C.—Véase: "DE
TERMINACIÓN PRESUNTIVA DE CUOTAS OBRERO 
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PATRONALES. EL ARTÍCULO 39 C DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL QUE LA PREVÉ NO VIOLA EL DE
RECHO FUNDAMENTAL DE AUDIENCIA." 2a./J. 10/2017 (10a.) 397

Ley del Seguro Social, artículo 281, fracción II.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO 
DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNI
DAD, PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN 
II Y 25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
NO CONSTITUYE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN." IV.2o.A.138 A (10a.) 2359

Ley del Seguro Social, artículos 106 y 107.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO DEL 
SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD, 
PREVISTA EN LOS ARTÍCULOS 11, FRACCIÓN II Y 
25, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, NO 
CONSTITUYE UNA DOBLE TRIBUTACIÓN." IV.2o.A.138 A (10a.) 2359

Ley del Servicio Civil de Morelos, artículo 45, frac
ción XIV.—Véase: "ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. PARA CUAN
TIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS O DE 
LA RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA 
ORDINARIA ANTE LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, 
CESE O BAJA INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE 
APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 110/2012 
(10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.) 1124

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, artícu
lo 26 (abrogada).—Véase: "COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD. CONFORME A LA LEY DE LA IN
DUSTRIA ELÉCTRICA, LOS DISTRIBUIDORES DEL 
SERVICIO, AL PROCEDER AL CORTE DEL SUMI
NISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, SIN REQUERIR 
DE LA INTERVENCIÓN PREVIA DE ALGUNA AUTO
RIDAD Y RESTAURAR EL SERVICIO CUANDO SE 
SUBSANEN LAS CAUSAS QUE LO ORIGINARON, 
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REALIZAN ACTOS QUE PRODUCEN EFECTOS 
JURÍDICOS DIRECTOS E INMEDIATOS EN DETRI
MENTO DE LA ESFERA JURÍDICA DEL USUARIO, 
POR LO QUE SU NATURALEZA ES ADMINISTRATI
VA Y NO MERCANTIL." III.2o.C.62 C (10a.) 2171

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Morelos, 
artículo 69.—Véase: "ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. PARA CUAN
TIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS O DE 
LA RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA OR
DINARIA ANTE LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE 
O BAJA INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE 
APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 110/2012 
(10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.) 1124

Ley del Sistema de Seguridad Pública de Morelos, 
artículo 105.—Véase: "ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS. PARA CUAN
TIFICAR EL PAGO DE LOS SALARIOS CAÍDOS O DE 
LA RETRIBUCIÓN O REMUNERACIÓN DIARIA OR
DINARIA ANTE LA SEPARACIÓN, REMOCIÓN, CESE 
O BAJA INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE 
APLICARSE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 110/2012 
(10a.), DE LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN." PC.XVIII.P.A. J/3 A (10a.) 1124

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 33 
bis (abrogada).—Véase: "DECLARACIÓN DE PRE
PONDERANCIA EN EL SECTOR DE LAS TELECO
MUNICACIONES. EN SU EMISIÓN ES INAPLICA
BLE EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA ABROGADA." I.2o.A.E.42 A (10a.) 2183

Ley Federal de Defensoría Pública, artículo 15.—
Véase: "ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DE
FENSA ADECUADA. PARA GARANTIZAR ESTOS 
DERECHOS HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO PROMOVIDO POR UN QUEJOSO RE
CLUIDO EN UN CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL 
QUE RECLAMA ACTOS RELATIVOS A LAS CONDI
CIONES DE SU INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE 
DISTRITO DEBE DISPONER LAS MEDIDAS NECE
SARIAS PARA QUE SEA DEBIDAMENTE REPRE
SENTADO Y ASESORADO POR UN PROFESIONAL 
DEL DERECHO, INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE 
UN ASESOR JURÍDICO." V.3o.P.A.3 P (10a.) 2157

Ley Federal de Derechos, artículo 268.—Véase: "DE
RECHO ESPECIAL SOBRE MINERÍA. EL ARTÍCULO 
268 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS QUE LO 
PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO A LA ENA
JENACIÓN O VENTA DE LA ACTIVIDAD EXTRACTI
VA POR PARTE DE LOS DESTINATARIOS DE LA 
NORMA Y A LA EXISTENCIA DE UNA DIFERENCIA 
POSITIVA (GANANCIA), ES DE NATURALEZA HETE
ROAPLICATIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO." V.3o.P.A.6 A (10a.) 2188

Ley Federal de Derechos, artículo 270.—Véase: 
"DERECHO EXTRAORDINARIO SOBRE MINERÍA. 
EL ARTÍCULO 270 DE LA LEY FEDERAL DE DERE
CHOS QUE LO PREVÉ, AL CONDICIONAR SU PAGO 
A LA EXISTENCIA DE UN INGRESO POR LA VENTA 
DE ORO, PLATA Y PLATINO POR LOS DESTINATA
RIOS DE LA NORMA, ES DE NATURALEZA HETE
ROAPLICATIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDEN
CIA DEL JUICIO DE AMPARO." V.3o.P.A.7 A (10a.) 2189

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 5o.—Véase: "SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 73, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES 
CONSTITUCIONAL AL PREVER QUE TODOS LOS 
ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA
LES EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO QUE 
NO PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL NI AL 
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SERVICIO DE CARRERA, SERÁN CONSIDERADOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA." 2a. VII/2017 (10a.) 603

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
artículo 5o., fracción II.—Véase: "TRABAJADORES 
DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. BASTA 
QUE DESARROLLEN ALGUNA DE LAS FUNCIO
NES DESCRITAS EN EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
II, DE LA LEY RELATIVA, PARA SER CONSIDERA
DOS CON ESE CARÁCTER." I.9o.T. J/2 (10a.) 2122

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta
do, artículo 11.—Véase: "SINDICATOS BUROCRÁTI
COS. FORMA EN QUE DEBEN ACREDITAR SU 
PERSONALIDAD EN JUICIO (APLICACIÓN SUPLE
TORIA DE LOS ARTÍCULOS 692, FRACCIÓN IV, 693 Y 
694 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO)." (I Región)6o.8 L (10a.) 2363

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 35, fracciones II y III (D.O.F. 30V2000).—Véase: 
"COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. PARA TENER POR 
EFECTUADA LA NOTIFICACIÓN DEL AVISO DE IN
CUMPLIMIENTO A LAS REGLAS DEL REGISTRO DE 
PRESTADORES DE SERVICIOS FINANCIEROS, REA
LIZADA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 
DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMI
NISTRATIVO, SE REQUIERE PRUEBA FEHACIENTE 
DE SU RECEPCIÓN." PC.I.A. J/94 A (10a.) 944

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 2o.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA 
ACTOS NEGATIVOS POR ABSTENCIÓN CON EFEC
TOS POSITIVOS." XXV.2o. J/1 (10a.) 1922

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 582.—Véase: "VÍA SUMARIA EN EL 
JUICIO DE NULIDAD. LA IMPUGNACIÓN DE MALA 
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FE DE UNA REGLA ADMINISTRATIVA DE CARÁC
TER GENERAL, DE MANERA SIMULTÁNEA A RE
SOLUCIONES QUE NO CONSTITUYEN SU PRIMER 
ACTO DE APLICACIÓN, PERMITE ANALIZAR LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO POR LO QUE HACE 
A AQUÉLLA EN FORMA PREVIA AL PRONUN
CIAMIENTO ATINENTE A LA VÍA EN QUE DEBE 
SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIENTO [SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN A LA TESIS AISLADA VI.1o.A.49 A 
(10a.)]." VI.1o.A.102 A (10a.) 2374

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 583.—Véase: "PRINCIPIO DE 
DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SU
PUESTO EN QUE SE ESTIMA SATISFECHO EN 
RELACIÓN CON LA IMPUGNACIÓN DE UN ACUER
DO DE DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA DIC
TADO POR EL MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL 
JUICIO DE NULIDAD." VI.1o.A.101 A (10a.) 2333

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 583, fracción II.—Véase: "VÍA SUMA
RIA EN EL JUICIO DE NULIDAD. LA IMPUGNACIÓN 
DE MALA FE DE UNA REGLA ADMINISTRATIVA DE 
CARÁCTER GENERAL, DE MANERA SIMULTÁNEA 
A RESOLUCIONES QUE NO CONSTITUYEN SU 
PRIMER ACTO DE APLICACIÓN, PERMITE ANALI
ZAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO POR LO QUE 
HACE A AQUÉLLA EN FORMA PREVIA AL PRO
NUNCIAMIENTO ATINENTE A LA VÍA EN QUE DEBE 
SUSTANCIARSE EL PROCEDIMIENTO [SUPUESTO 
DE EXCEPCIÓN A LA TESIS AISLADA VI.1o.A.49 
A (10a.)]." VI.1o.A.102 A (10a.) 2374

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 59.—Véase: "PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. SUPUESTO 
EN QUE SE ESTIMA SATISFECHO EN RELACIÓN 
CON LA IMPUGNACIÓN DE UN ACUERDO DE DESE
CHAMIENTO DE LA DEMANDA DICTADO POR EL 
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MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL JUICIO DE NU
LIDAD." VI.1o.A.101 A (10a.) 2333

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 21, fracción V.—
Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
PERMITE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL EM
PLEO Y LA RETENCIÓN DE PERCEPCIONES, DEBE 
INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE QUE EL ÓR
GANO INTERNO DE CONTROL PREVENDRÁ UN 
INGRESO MÍNIMO PARA LA SUBSISTENCIA DEL 
SERVIDOR PÚBLICO DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO RESPECTIVO, HASTA EN TANTO NO SE DICTE 
LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE DETER
MINE AQUÉLLAS." P./J. 2/2017 (10a.) 7

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, artículo 21, fracción V.—
Véase: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LAS MEDI
DAS CONSISTENTES EN LA SUSPENSIÓN TEMPO
RAL DEL EMPLEO Y LA RETENCIÓN DE LAS PER
CEPCIONES SIEMPRE QUE RESPETE EL MÍNIMO 
DE SUBSISTENCIA DURANTE EL PROCEDIMIEN
TO RESPECTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN V, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, HASTA 
EN TANTO SE DICTA LA RESOLUCIÓN ADMINIS
TRATIVA EN LA QUE SE DETERMINAN AQUÉLLAS, 
SON CONSTITUCIONALES." P./J. 3/2017 (10a.) 8

Ley Federal de Telecomunicaciones, artículo quinto 
transitorio (abrogada).—Véase: "CONCESIONES EN 
MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. SU MODIFI
CACIÓN POR EL RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA 
PREVISTO CONSTITUCIONALMENTE, EN LA PARTE 
CONTRACTUAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRE
TROACTIVIDAD DE LA LEY." I.2o.A.E.38 A (10a.) 2179
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Ley Federal del Trabajo, artículo 11.—Véase: "PRUEBA 
CONFESIONAL PARA HECHOS PROPIOS A CARGO 
DE PERSONAS QUE EJERCEN FUNCIONES DE DI
RECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN EN UNA EMPRESA. 
SU DESECHAMIENTO MOTIVADO POR EL DESIS
TIMIENTO DE LA ACCIÓN INTENTADA CONTRA 
ELLOS, CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN QUE TRAS
CIENDE AL RESULTADO DEL LAUDO." XI.2o.A.T.8 L (10a.) 2337

Ley Federal del Trabajo, artículo 33.—Véase: "LIQUI
DACIONES Y CONVENIOS DE ANTIGÜEDAD SIG
NADOS FUERA DEL JUICIO LABORAL. PARA SU 
VALIDEZ, LAS PARTES NO TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE ACUDIR ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE COMPETENTE A RATIFICARLOS." 2a./J. 3/2017 (10a.) 464

Ley Federal del Trabajo, artículo 115.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE BE
NEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE LO DIRIME 
TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO QUE, 
EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." 2a./J. 1/2017 (10a.) 530

Ley Federal del Trabajo, artículo 162.—Véase: "PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENO
MINADO SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. PARA SU CUANTIFICACIÓN DEBE 
ATENDERSE AL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, CON LOS TOPES SALARIALES 
A QUE SE REFIEREN SUS NUMERALES 485 Y 486, 
ATENDIENDO AL SALARIO PROFESIONAL PACTA
DO EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL CONVENIO 
QUE CELEBRARON, POR UNA PARTE, EL GOBIER
NO DEL ESTADO Y AQUEL ORGANISMO Y, POR 
OTRA, EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADO
RES DE LA EDUCACIÓN, CON FECHA 18 DE MAYO 
DE 1992." PC.XVII. J/6 L (10a.) 1645
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Ley Federal del Trabajo, artículo 484.—Véase: "IN
DEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO DEL 
PERSONAL DE CONFIANZA DE PETRÓLEOS MEXI
CANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS AU
MENTOS AL SALARIO BASE PARA SU PAGO DE
BEN COMPUTARSE CONFORME A LO PREVISTO 
EN EL REGLAMENTO APLICABLE PARA DICHO 
PERSONAL Y NO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO, AL RESULTAR AQUÉL MÁS BE
NÉFICO AL TRABAJADOR." VII.2o.T. J/7 (10a.) 1904

Ley Federal del Trabajo, artículo 503.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE BE
NEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE LO DIRIME 
TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO QUE, 
EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." 2a./J. 1/2017 (10a.) 530

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA EXIGIR DIVERSAS 
PRESTACIONES DERIVADAS DE UN CONVENIO 
FINIQUITO. EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA 
QUE AQUÉLLA OPERE INICIA A PARTIR DE LA FE
CHA DE CELEBRACIÓN DEL PACTO RELATIVO." IV.4o.T.5 L (10a.) 2332

Ley Federal del Trabajo, artículo 516.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. TÉRMINO PARA 
QUE OPERE TRATÁNDOSE DE LA MODIFICACIÓN 
DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO." XX.T.1 L (10a.) 2332

Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "OFER
TA DE TRABAJO. SU ACEPTACIÓN NO CONSTITU
YE, PER SE, PROPIAMENTE UNA ACCIÓN NI UNA 
VARIACIÓN DE LA EJERCIDA, POR LO QUE NO 
PUEDE PRESCRIBIR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." IV.4o.T.6 L (10a.) 2317

Ley Federal del Trabajo, artículo 518.—Véase: "PRES
CRIPCIÓN EN MATERIA LABORAL. TÉRMINO PARA 
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QUE OPERE TRATÁNDOSE DE LA MODIFICACIÓN 
DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO." XX.T.1 L (10a.) 2332

Ley Federal del Trabajo, artículo 692, fracción IV.—
Véase: "SINDICATOS BUROCRÁTICOS. FORMA EN 
QUE DEBEN ACREDITAR SU PERSONALIDAD 
EN JUICIO (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS AR
TÍCULOS 692, FRACCIÓN IV, 693 Y 694 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO)." (I Región)6o.8 L (10a.) 2363

Ley Federal del Trabajo, artículo 744.—Véase: "NOTI
FICACIÓN EN MATERIA LABORAL. SIGNIFICADO DEL 
TÉRMINO ‘CERRADO’ A QUE SE REFIERE EL AR
TÍCULO 744 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." I.6o.T. J/32 (10a.) 1934

Ley Federal del Trabajo, artículo 762, fracción I.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, AL ES
TUDIAR LA OPORTUNIDAD EN SU PRESENTA
CIÓN, NO ESTÁN FACULTADOS PARA ANALIZAR 
LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN DEL LAUDO 
RECLAMADO." VII.2o.T. J/10 (10a.) 1851

Ley Federal del Trabajo, artículo 782.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL EN MATERIA LABORAL. LA OMISIÓN 
DE LA JUNTA DE SEÑALAR NUEVA FECHA Y HORA 
PARA SU DESAHOGO, CUANDO EL PERITO TER
CERO EN DISCORDIA AFIRMA NO PODER CON
TESTAR LAS PREGUNTAS QUE LE SON FORMU
LADAS, PORQUE REQUIERE EQUIPO AUXILIAR 
ÓPTICO E INSTRUMENTAL, CONSTITUYE UNA VIO
LACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO." XI.2o.A.T.9 L (10a.) 2339

Ley Federal del Trabajo, artículo 787.—Véase: 
"PRUEBA CONFESIONAL PARA HECHOS PRO
PIOS A CARGO DE PERSONAS QUE EJERCEN 
FUNCIONES DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
EN UNA EMPRESA. SU DESECHAMIENTO MOTI
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VADO POR EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN 
INTENTADA CONTRA ELLOS, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN QUE TRASCIENDE AL RESULTADO 
DEL LAUDO." XI.2o.A.T.8 L (10a.) 2337

Ley Federal del Trabajo, artículo 837, fracción III.—
Véase: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARA
CIÓN DE BENEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE 
LO DIRIME TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, 
POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO." 2a./J. 1/2017 (10a.) 530

Ley Federal del Trabajo, artículo 841.—Véase: 
"PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO LABORAL. 
SU VALOR PROBATORIO ANTE LA FALTA DE OBJE
CIÓN." XVI.1o.T.40 L (10a.) 2337

Ley Federal del Trabajo, artículo 878, fracción II (vi
gente hasta el 30 de noviembre de 2012).—Véase: 
"OFERTA DE TRABAJO. SU ACEPTACIÓN NO CONS
TITUYE, PER SE, PROPIAMENTE UNA ACCIÓN NI 
UNA VARIACIÓN DE LA EJERCIDA, POR LO QUE 
NO PUEDE PRESCRIBIR EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 518 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." IV.4o.T.6 L (10a.) 2317

Ley Federal del Trabajo, artículo 892.—Véase: "PRO
CEDIMIENTO ESPECIAL DE DECLARACIÓN DE BE
NEFICIARIOS. LA RESOLUCIÓN QUE LO DIRIME 
TIENE LA NATURALEZA DE LAUDO, POR LO QUE, 
EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." 2a./J. 1/2017 (10a.) 530

Ley Federal del Trabajo, artículos 485 y 486.—Véase: 
"PRIMA DE ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADO
RES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZA
DO DENOMINADO SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. PARA SU CUANTIFICA
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CIÓN DEBE ATENDERSE AL ARTÍCULO 162 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON LOS TOPES SA
LARIALES A QUE SE REFIEREN SUS NUMERALES 
485 Y 486, ATENDIENDO AL SALARIO PROFESIO
NAL PACTADO EN LA CLÁUSULA NOVENA DEL 
CONVENIO QUE CELEBRARON, POR UNA PARTE, 
EL GOBIERNO DEL ESTADO Y AQUEL ORGANISMO 
Y, POR OTRA, EL SINDICATO NACIONAL DE TRA
BAJADORES DE LA EDUCACIÓN, CON FECHA 18 
DE MAYO DE 1992." PC.XVII. J/6 L (10a.) 1645

Ley Federal del Trabajo, artículos 693 y 694.—Véase: 
"SINDICATOS BUROCRÁTICOS. FORMA EN QUE 
DEBEN ACREDITAR SU PERSONALIDAD EN JUI
CIO (APLICACIÓN SUPLETORIA DE LOS ARTÍCU
LOS 692, FRACCIÓN IV, 693 Y 694 DE LA LEY FEDE
RAL DEL TRABAJO)." (I Región)6o.8 L (10a.) 2363

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi
liares del Crédito, artículo 88.—Véase: "ORGANIZA
CIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO. 
LA AUSENCIA DE UN PLAZO PARA DICTAR RESO
LUCIÓN EN EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY GENERAL 
RELATIVA, NO SE SUBSANA CON EL DE CADUCI
DAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 BIS 1 DEL 
MISMO ORDENAMIENTO." 1a. XXII/2017 (10a.) 365

Ley General de Organizaciones y Actividades Auxi
liares del Crédito, artículo 89 Bis 1.—Véase: "ORGA
NIZACIONES Y ACTIVIDADES AUXILIARES DEL 
CRÉDITO. LA AUSENCIA DE UN PLAZO PARA DIC
TAR RESOLUCIÓN EN EL ARTÍCULO 88 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, NO SE SUBSANA CON EL DE 
CADUCIDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 89 BIS 1 
DEL MISMO ORDENAMIENTO." 1a. XXII/2017 (10a.) 365

Ley General de Salud, artículo 192 Sextus.—Véase: 
"ERROR DE PROHIBICIÓN INDIRECTO E INVENCI
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BLE. SE ACTUALIZA ESTA CAUSA DE INCULPABILI
DAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN 
VIII, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA 
DE 18 DE DICIEMBRE DE 2014, CUANDO EL IN
CULPADO ACTÚA CREYENDO QUE UN ORDE
NAMIENTO LE CONCEDÍA PERMISO PARA MAN
TENER PRIVADO DE SU LIBERTAD AL SUJETO 
PASIVO DENTRO DE UN ‘ANEXO’ DE TRATAMIEN
TO PARA ALCOHOLISMO Y DROGADICCIÓN." I.9o.P.126 P (10a.) 2271

Ley General del Servicio Profesional Docente, artícu
los 80 a 82.—Véase: "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL SE DAN POR TERMINADOS LOS EFECTOS 
DEL NOMBRAMIENTO DE UN DOCENTE. NO CONS
TITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA LA PRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO, PORQUE DE
RIVA DEL VÍNCULO LABORAL ESTADOPATRÓN Y 
SUS TRABAJADORES." X.A.T.19 L (10a.) 2355

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica, artículo 2.—Véase: "SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 73, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES 
CONSTITUCIONAL AL PREVER QUE TODOS LOS 
ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIA
LES EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO QUE 
NO PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL NI AL 
SERVICIO DE CARRERA, SERÁN CONSIDERADOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA." 2a. VII/2017 (10a.) 603

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica, artículo 5.—Véase: "SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ES INAPLICABLE A LOS MIEM
BROS DE INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA." 2a./J. 11/2017 (10a.) 445
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Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica, artículo 73.—Véase: "SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, ES INAPLICABLE A LOS MIEM
BROS DE INSTITUCIONES DE PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA." 2a./J. 11/2017 (10a.) 445

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú
blica, artículo 73.—Véase: "SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. EL ARTÍCULO 73, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, ES 
CONSTITUCIONAL AL PREVER QUE TODOS LOS 
ELEMENTOS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES 
EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO QUE NO 
PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL NI AL 
SERVICIO DE CARRERA, SERÁN CONSIDERADOS 
TRABAJADORES DE CONFIANZA." 2a. VII/2017 (10a.) 603

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re
pública, artículo 4, fracción I.—Véase: "REPARA
CIÓN DEL DAÑO POR EL ROBO DE BIENES PERE
CEDEROS ASEGURADOS EN BUEN ESTADO QUE 
A LA POSTRE SUFRIERON UN DETERIORO. SI EL 
MINISTERIO PÚBLICO NO ORDENÓ INMEDIATA
MENTE SU DEVOLUCIÓN A LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO, NI ÉSTE LA SOLICITÓ OPORTU
NAMENTE, CON INDEPENDENCIA DE SU MANEJO 
INADECUADO, AQUÉLLA DEBE TENERSE POR 
SATISFECHA." I.10o.P.7 P (10a.) 2353

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 13.—Véase: "PROCURADURÍA GENE
RAL DE LA REPÚBLICA. NATURALEZA DEL CARGO 
DE QUIENES NO SE DESEMPEÑAN COMO MINIS
TERIO PÚBLICO, PERITO O POLICÍA." 2a. VI/2017 (10a.) 599

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 53, fracción I.—Véase: "CONTRATOS DE AD
QUISICIÓN, DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS O DE 
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OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE LA ADMINIS
TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y UN PARTICULAR. 
CUANDO ESTE ÚLTIMO RECLAMA SU INCUMPLI
MIENTO, POR FALTA DE PAGO, CORRESPONDE 
CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATIVA A UN 
JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL." PC.I.C. J/43 C (10a.) 987

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 53 
bis.—Véase: "ACCESO A LA JUSTICIA. EL HECHO 
DE QUE LAS LEYES DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA 
Y DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
NI SUS REGLAMENTOS, PREVEAN UN RECURSO, 
JUICIO O MEDIO DE DEFENSA PARA IMPUGNAR 
CUESTIONES INHERENTES A LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉC
TRICA, NO ORIGINA UNA VIOLACIÓN AL DERE
CHO HUMANO RELATIVO." V.3o.P.A. J/8 (10a.) 1796

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 41.—Véase: 
"REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS 
AUTORIDADES CON EL CARÁCTER DE PARTE AC
TORA O DEMANDADA EN EL JUICIO, NO ESTÁN 
OBLIGADAS A INTERPONER DICHO RECURSO POR 
CONDUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO)." PC.I.A. J/98 A (10a.) 1724

Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Admi
nistrativo del Distrito Federal, artículo 140.—Véase: 
"REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. LAS 
AUTORIDADES CON EL CARÁCTER DE PARTE AC
TORA O DEMANDADA EN EL JUICIO, NO ESTÁN 
OBLIGADAS A INTERPONER DICHO RECURSO 
POR CONDUCTO DE LA UNIDAD ENCARGADA DE 
SU DEFENSA JURÍDICA (LEGISLACIÓN DEL DISTRI
TO FEDERAL ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO)." PC.I.A. J/98 A (10a.) 1724

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Admi
nistrativa, artículo 3.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
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ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA 
ACTOS NEGATIVOS POR ABSTENCIÓN CON EFEC
TOS POSITIVOS." XXV.2o. J/1 (10a.) 1922

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 1.—Véase: "CONTRATOS 
DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN DE SERVI
CIOS O DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS ENTRE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y UN PAR
TICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO RECLAMA SU 
INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE PAGO, CORRES
PONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA RELATI
VA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL." PC.I.C. J/43 C (10a.) 987

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 1 (abrogada).—Véase: "CON
TRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS O DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADOS 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y 
UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO RECLA
MA SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE PAGO, 
CORRESPONDE CONOCER DE LA CONTROVERSIA 
RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
CIVIL." PC.I.C. J/43 C (10a.) 987

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 3, fracción VIII.—Véase: 
"CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS O DE OBRA PÚBLICA, CELEBRA
DOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDE
RAL Y UN PARTICULAR. CUANDO ESTE ÚLTIMO 
RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR FALTA DE 
PAGO, CORRESPONDE CONOCER DE LA CON
TROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL." PC.I.C. J/43 C (10a.) 987

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14 (abrogada).—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
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PROCEDE CONTRA ACTOS NEGATIVOS POR ABS
TENCIÓN CON EFECTOS POSITIVOS." XXV.2o. J/1 (10a.) 1922

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción IV (abroga
da).—Véase: "RESOLUCIÓN QUE RECAE A LA SO
LICITUD DE PRECISIÓN DEL CONTENIDO DE UNA 
CARTA INVITACIÓN EMITIDA PARA ACLARAR LA 
SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE CON MO
TIVO DE LOS DEPÓSITOS EN EFECTIVO A UNA 
CUENTA BANCARIA. TIENE EL CARÁCTER DE DEFI
NITIVA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE NULIDAD, CUANDO LO VINCULA A PRE
SENTAR LA DECLARACIÓN ANUAL DEL IMPUES
TO SOBRE LA RENTA Y A EFECTUAR, EN SU CASO, 
EL ENTERO CORRESPONDIENTE (LEGISLACIÓN 
ABROGADA)." (I Región)8o.41 A (10a.) 2356

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, artículo 14, fracción VII (abroga
da).—Véase: "CONTRATOS DE ADQUISICIÓN, DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS O DE OBRA PÚBLICA, 
CELEBRADOS ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA FEDERAL Y UN PARTICULAR. CUANDO ESTE 
ÚLTIMO RECLAMA SU INCUMPLIMIENTO, POR 
FALTA DE PAGO, CORRESPONDE CONOCER DE 
LA CONTROVERSIA RELATIVA A UN JUEZ DE DIS
TRITO EN MATERIA CIVIL." PC.I.C. J/43 C (10a.) 987

Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán, ar
tículo 4, fracción VIII.—Véase: "SERVICIO SOCIAL 
PROFESIONAL. ES VOLUNTARIO Y GRATUITO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO)." (V Región)1o.A.2 A (10a.) 2361

Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán, artícu
lo 13, fracción IX.—Véase: "REGISTRO DEL TÍTULO 
PROFESIONAL ANTE LA DIRECCIÓN DE PROFE
SIONES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
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CONSTITUYE UN REQUISITO DESPROPORCIONA
DO EXIGIRLO A QUIENES CUENTEN CON LA CÉ
DULA CON EFECTOS DE PATENTE, EXPEDIDA POR LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL." (V Región)1o.A.3 A (10a.) 2352

Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán, artícu
lo 23, fracción II.—Véase: "REGISTRO DEL TÍTULO 
PROFESIONAL ANTE LA DIRECCIÓN DE PROFE
SIONES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAM
PO. CONSTITUYE UN REQUISITO DESPROPOR
CIONADO EXIGIRLO A QUIENES CUENTEN CON 
LA CÉDULA CON EFECTOS DE PATENTE, EXPEDIDA 
POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL." (V Región)1o.A.3 A (10a.) 2352

Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán, artícu
lo 37.—Véase: "SERVICIO SOCIAL PROFESIONAL. 
ES VOLUNTARIO Y GRATUITO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO)." (V Región)1o.A.2 A (10a.) 2361

Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán, ar
tículo 59.—Véase: "REGISTRO DEL TÍTULO PROFE
SIONAL ANTE LA DIRECCIÓN DE PROFESIONES 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. CONS
TITUYE UN REQUISITO DESPROPORCIONADO EXI
GIRLO A QUIENES CUENTEN CON LA CÉDULA 
CON EFECTOS DE PATENTE, EXPEDIDA POR LA SE
CRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL." (V Región)1o.A.3 A (10a.) 2352

Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán, ar
tículo 62.—Véase: "REGISTRO DEL TÍTULO PROFE
SIONAL ANTE LA DIRECCIÓN DE PROFESIONES 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. CONS
TITUYE UN REQUISITO DESPROPORCIONADO EXI
GIRLO A QUIENES CUENTEN CON LA CÉDULA 
CON EFECTOS DE PATENTE, EXPEDIDA POR LA SE
CRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA FEDERAL." (V Región)1o.A.3 A (10a.) 2352
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Ley para el Ejercicio Profesional de Michoacán, ar
tículos 40 a 43.—Véase: "SERVICIO SOCIAL PROFE
SIONAL. ES VOLUNTARIO Y GRATUITO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO)." (V Región)1o.A.2 A (10a.) 2361

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 117.—Véase: "CADUCI
DAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA IN
ACTIVIDAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA 
ETAPA DE ARBITRAJE, NO ASÍ CUANDO ÚNICA
MENTE SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DEL TRIBU
NAL DE DICTAR EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO)." III.3o.T. J/4 (10a.) 1839

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 128.—Véase: "CADUCI
DAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA INAC
TIVIDAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA 
DE ARBITRAJE, NO ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE SUB
SISTE LA OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL DE DICTAR 
EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)." III.3o.T. J/4 (10a.) 1839

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, artículo 138.—Véase: "CADUCI
DAD EN MATERIA LABORAL. OPERA ANTE LA INAC
TIVIDAD PROCESAL DE LAS PARTES EN LA ETAPA 
DE ARBITRAJE, NO ASÍ CUANDO ÚNICAMENTE 
SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL DE 
DICTAR EL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE JALISCO)." III.3o.T. J/4 (10a.) 1839

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
artículo 9, numeral 3.—Véase: "DILACIÓN EN LA SUS
TANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
PENAL. LA CONSTITUYE LA OMISIÓN EN DILIGEN
CIAR EL EXHORTO PARA TRAMITAR EL INCIDENTE 
NO ESPECIFICADO PROMOVIDO POR EL INCUL
PADO FUERA DEL PLAZO LEGAL Y, POR ENDE, EN 
SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO 
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[EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.)]." XXVII.3o.34 P (10a.) 2268

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 2.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE. 
LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA ES UNA 
OBLIGACIÓN DEL ESTADO QUE SE DEBE REALI
ZAR DE FORMA INMEDIATA, AUN Y CUANDO NO 
EXISTA RED GENERAL NI SE HAYA EFECTUADO EL 
DICTAMEN DE FACTIBILIDAD." IV.1o.A.66 A (10a.) 2189

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So
ciales y Culturales, artículo 12.—Véase: "DERECHO 
HUMANO A LA PROVISIÓN DE AGUA POTABLE. 
LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLA ES UNA 
OBLIGACIÓN DEL ESTADO QUE SE DEBE REALI
ZAR DE FORMA INMEDIATA, AUN Y CUANDO NO 
EXISTA RED GENERAL NI SE HAYA EFECTUADO EL 
DICTAMEN DE FACTIBILIDAD." IV.1o.A.66 A (10a.) 2189

Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios 
Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales de 
Hermosillo, Sonora, artículo 5.—Véase: "ORGANIS
MO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO AGUA 
DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE AUTO
RIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA ORDEN DE 
PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS DE COBRO, DERI
VADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SU
MINISTRO DE AGUA POTABLE." PC.V. J/12 K (10a.) 1510

Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios 
Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales de 
Hermosillo, Sonora, artículos 15 y 16.—Véase: "OR
GANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO 
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AGUA DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPA
RO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA ORDEN 
DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS DE COBRO, DE
RIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SU
MINISTRO DE AGUA POTABLE." PC.V. J/12 K (10a.) 1510

Reglamento de la Prestación y Uso de los Servicios 
Públicos de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, 
Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales de 
Hermosillo, Sonora, artículos 27 a 29.—Véase: "OR
GANISMO OPERADOR MUNICIPAL DENOMINADO 
AGUA DE HERMOSILLO. TIENE EL CARÁCTER DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO, CUANDO EL ACTO RECLAMADO ES LA 
ORDEN DE PAGO DE ADEUDOS Y/O AVISOS DE 
COBRO, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DEL SER
VICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE." PC.V. J/12 K (10a.) 1510

Reglamento de Telecomunicaciones, artículo 19.—
Véase: "CONCESIONES EN MATERIA DE TELE
COMUNICACIONES. SU MODIFICACIÓN POR EL 
RÉGIMEN DE PREPONDERANCIA PREVISTO CONS
TITUCIONALMENTE, EN LA PARTE CONTRACTUAL, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD 
DE LA LEY." I.2o.A.E.38 A (10a.) 2179

Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 
artículo 66.—Véase: "INDEMNIZACIÓN POR RIESGO 
DE TRABAJO DEL PERSONAL DE CONFIANZA DE 
PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSI
DIARIOS. LOS AUMENTOS AL SALARIO BASE 
PARA SU PAGO DEBEN COMPUTARSE CONFOR
ME A LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO APLICA
BLE PARA DICHO PERSONAL Y NO EN TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL RESULTAR 
AQUÉL MÁS BENÉFICO AL TRABAJADOR." VII.2o.T. J/7 (10a.) 1904
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Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, artículo 36, fracción 
IV.—Véase: "COMPETENCIA PARA RADICAR EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPON
SABILIDAD INSTAURADO CONTRA LOS ELEMEN
TOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLI
CA DEL DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO). CORRESPONDE TANTO AL CONSEJO 
DE HONOR Y JUSTICIA DE LA INDICADA SECRE
TARÍA (COMPETENCIA ORIGINARIA), COMO A SU 
DIRECTOR GENERAL CUANDO ACTÚA EN AUXI
LIO DE ESTE ÓRGANO (COMPETENCIA DERIVADA)." PC.I.A. J/95 A (10a.) 826

Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal, artículo 61.—Véase: "COM
PETENCIA PARA RADICAR EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDAD INSTAU
RADO CONTRA LOS ELEMENTOS DE LA SECRE
TARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). CORRES
PONDE TANTO AL CONSEJO DE HONOR Y JUSTI
CIA DE LA INDICADA SECRETARÍA (COMPETENCIA 
ORIGINARIA), COMO A SU DIRECTOR GENERAL 
CUANDO ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE ÓRGANO 
(COMPETENCIA DERIVADA)." PC.I.A. J/95 A (10a.) 826

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 8.—Véase: 
"PENSIONES OTORGADAS POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA
BAJADORES DEL ESTADO. LAS SALAS DEL AHORA 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATI
VA SON COMPETENTES PARA CONOCER DEL JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CONTRA LA 
OMISIÓN DE SU DETERMINACIÓN, CÁLCULO Y 
ACTUALIZACIÓN, SIN NECESIDAD DE UNA INS
TANCIA O PETICIÓN PREVIA DEL INTERESADO AL 
RESPECTO." XXV.2o. J/3 (10a.) 1945
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Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 43.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDE
RAL. PROCEDE CONTRA ACTOS NEGATIVOS POR 
ABSTENCIÓN CON EFECTOS POSITIVOS." XXV.2o. J/1 (10a.) 1922

Reglamento para el Otorgamiento de Pensiones de 
los Trabajadores Sujetos al Régimen del Artículo 
Décimo Transitorio del Decreto por el que se expide 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 61.—Véase: 
"PENSIONES Y JUBILACIONES DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO. LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN DE PAGO DE LAS DIFERENCIAS DE
RIVADAS DE LOS INCREMENTOS NO EFECTUA
DOS A LAS CUOTAS RELATIVAS, OPERA RESPEC
TO DE LAS QUE CORRESPONDEN A PERIODOS 
ANTERIORES A 5 AÑOS A LA FECHA EN QUE SE 
SOLICITÓ LA RECTIFICACIÓN." 2a./J. 8/2017 (10a.) 490

Reglamento que Establece el Procedimiento para la 
Conclusión de la Carrera Policial de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal, artículos 
26 y 27.—Véase: "COMPETENCIA PARA RADICAR 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESPON
SABILIDAD INSTAURADO CONTRA LOS ELEMENTOS 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL (AHORA CIUDAD DE MÉXICO). 
CORRESPONDE TANTO AL CONSEJO DE HONOR 
Y JUSTICIA DE LA INDICADA SECRETARÍA (COM
PETENCIA ORIGINARIA), COMO A SU DIRECTOR 
GENERAL CUANDO ACTÚA EN AUXILIO DE ESTE 
ÓRGANO (COMPETENCIA DERIVADA)." PC.I.A. J/95 A (10a.) 826
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